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NOTA

Las signaturas de los documentos de las :\aciones Unidas se componen de
letras mayúscdas y cifras. La simple mención ele una de tales signaturas indica
que se hace referencia a un documento de las .:\aciones Unidas.
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ORGANIZACION DEL CONSEJO

3. Sesiones

El Consejo y sus órganos auxiliares celebraron las
siguientes sesiones durante el pe:íodo a que se refiere el
presente informe:

CONSEJO DE AOMINISTRACIÓN FIDUCIARIA

13° período de sesiones (484a. a 525a. sesiones),
celebrado en la Sede, Nueva York, del 28 de enero
al 25 de LJarzo de 1954.

14° período de sesiones (526a. a 562a. sesiones),
celebrado en la Sede, Nueva York, del 2 de junio al
16 de julio de 1954.

COMITÉ PERMANENTE DE UNIONES ADMINISTRATIVAS

45a. a 55a. sesiones, celebradas en la Sede, Nueva
York, del 2 de febrero al 7 de julio de 1954.

COMITÉ PERMANENTE DE PETICIOKES

97a. a 200a. s~siones, celebradas en la Sede, Nueva
York, del 25 de septiembre de 1953 al 14 de julio de
1954.

2. Presidente y Vicepresidente

El Sr. L. K. Munro (Nueva Zelandia) yel Sr. M. R.
Urquía (El Salvador), que habían sido elegidos res­
pectivamente Presidente y Vicepresidente al iniciarse el
12° período de sesiones del Con~ejo, continuaron en sus
cargos hasta la sesión de apertura del 14° período de
sesiones celebrada el 2 de junio de 1954, en la que el
Sr. M. R. Urquía (El Salvador) y el Sr. L. Pignon
(Francia) fueron elegidos Presidente y Vicepresidente,
respectivamente.

Consejo unánimemente tomó nota con satisfacción de
esta iniciativa y prueba de interés.

CoMITÉ DE DESARROLLO ECONÓMICO RURAL DE LOS

T .2:RRITORIOS EN FIDEICOMISO

13a. sesión, celebrada en la Sede, Nueva York, el 9
de julio de 1954.

COMITÉ PARA LA PARTICIPACIÓN DE LOS HABITANTES

INDíGENAS DE LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO EN LOS

TRABAJOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

FIDUCIARIA

Sesiones primera a sexta, celebradas en la Sede,
Nueva York, del 2 de febrero al 17 de marzo de 1954.

COMITÉ PARA EL CONTROL y LIMITACIÓN DE LA

DOCUMENTACIÓN

Primera y segunda sesiones, celebradas en la Sede,
Nueva York, el 8 Y el 21 de junio de 1954.

ORGANIZACION y ACTIVIDADES DEL CONSEJO

Parte I

Capítulo 1

l. Composición

Durante el período a que Sl.~ refiere este informe,
ocurrieron dos vacantes entre ¡.os miembros electivos
del Consejo de Administración Fiduciaria: Haití e
India fue;on elegidos por la. Asamblea General en su
octavo período de ~p";0nes para reemplazar a la Re­
pública Dominicana y a Tailandia, cuyos mandatos
terminaron el 31 de diciembre de 1953. En consecuencia,
la composición del Consejo durante sus períodos de
sesiones 13° y 14° fué la siguiente:

Miembros que administran territorio,,' en fideicomiso:
Australia
Bélgica
Estados Unidos de América
Francia
Nueva Zelandia
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Miembros menciomulos por Stt nombre en el Artículo
23 de la Carta y que no están adm.inistramlo territo­
rios en fideicomiso:
China
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Miembros elegidos por la Asamblea Gene-ral:
Fecha· de tcnninaúón

a.e{ manda·fo

El Salvador .. 31 de diciembre de 1955
Siria .31 de diciembre ele 1955
Haití .. . 31 de diciembre de 1956
India .. . .31 de diciembre de 1956

En su caiidad de Autoridad Administradora para el
Territorio de Somalia, Italia estuvo representada en
los períodos de sesiones 13° Y 14° del Consejo; y
Colombia, Egipto y Filipinas, como miembros del Con­
sejo Consultivo para Somalia, estuvieron representados
en 1<:'5 s~siones del 140 período, dedicadas al examen
de las condiciones reinantes en dicho Territorio.

Cuando las circunstancias lo exigieron, también par­
ticiparon en los debates del Consejo representantes de
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri­
cultura y la Alimentación, de la Organización Interna­
cional del Trabajo, de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, y de
la Organización Mundial d,= la Salud.

Los gobiernos de varios Estados Miembros, entre
ellos la Argentina y el Brasil, nombraron represe,.ltan­
tes competentes de 5US delegaciones permanentes en
las Naciones Unidas, para actuar como observadores
en los períodos de sesiones 13° y 140 del Consejo. El
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4. Procedimiento

En virtud de la resolución 467 (XI) del 22 de julio
de 1952 relativa a procedimientos generales del Con­
sejo de Administración Fiduciaria, el Consejo aprobó
enmiendas provisionales a algunos de los artículos de
su reglamento ljue se refieren a peticiones, e invitó al
Comité Permanente a que 10 informara en su 12°
período de sesiones sobre la eficacia de los nuevos
artículos. En el 12° período de sesiones, el Consejo
decidió ampliar el plazo para la presentación del in­
forme hasta el 13° periodo de sesiones a fin de tener
mayor experiencia respecto a la aplicación de los
artículos.!

El Comité Permanente de Peticiones informó2 al
13° período de sesiones del Consejo, que había dedi­
carlo todas sus sesiones exclusivamente al examen de
peticiones y no podría presentar un informe sobre cues­
tiones de procedimiento. Proponía, por lo tanto, que el
Consejo aplazara el examen de la cuestión hasta el 14°
período de sesiones. En consecuencia, en su 519a. se­
sión, el Consejo decidió aplm.ar el examen de la cues­
tión hasta su 14° período de sesiones.

Durante el 14° período de sesiones del Consejo, el
Comité Permanente de Peticiones presentó un infonnes
sobre la eficacia del nuevo procedimiento relativo a pe­
ticiones. El Comité Pennanente recomendó enmiendas
a los artículos 86 y 90 al efecto de que la Autoridad
Administradora correspondiente transmitiera por es­
crito, dentro de un plazo de tres meses a partir de la
fecha de recibo, observaciones completas y precisas
sobre aquellas peticiones a las que se fuera a aplicar el
procedimiento establecido, y que el Comité Permanente
de Peticiones se reuniera con la frecuencia que exigiera
el volumen de trabajo. En cuanto al examen de peti­
ciones relativas a problemas de carúcter general, que se
distribuyen en virtud del párrafo 2 del artículo 85 del
reglamento del Consejo, el Comité Permanente propuso
que el contenido de estas peticiones se pusiera en
conocimiento del Consejo con mayor detalle y en for­
ma más aprovechable. Con este propósito, recomendaba
que en el documento de trabajo preparado por la Se­
cretaría sobre la situación de cada territorio figurara
un anexo en el que se expusieran, bajo los títulos co­
rrespondientes a los del documento de trabajo, los
problemas planteados en las peticiones y los problemas
ger.... rales planteados en las comunicaciones.

En su 528a. sesión, el Consejo examinó el informe
del Comité Permanente de Peticiones y resolvió4 apro­
bar las recomendaciones contenidas en el informe, y
adoptar las enmiendas propuestas POl- el Comité a los
artículos 86 y 90 del reglamento del Consejo.

También en la misma reunión, el Consejo aprobó otra
resolución5 relativa a la presentación de infonnación

1 Véase Documelltos Oficiales de la Asamblea General, octavo
período de S':SiOIl<'S, Suplemento No. 4, documento A12427,
páginas 1 y 2.

2 T IL.432. párrafo 6.
s T/L.465.
4 Resolución 998 (XIV).
~ Resolución 997 (XIV).

2

suplementaria para examinar los infonnes anuales. En
la resoluc1'm, el Consejo opinaba que su labor se
facilitaría si las Autoridades Administradoras presen­
taran por escrito, aproximadamente un mes antes del
período de sesiones correspondiente, declaraciones en
que reseñaran los sucesos y acontecimientos más im­
portantes ocurridos en los territorios en fideicomiso
después de la presentación de los informes anuales, que
no hubieran sido comunicados al Consejo de algún otro
modo; invitaba a las Autoridades Administradoras a
presta, atención favorable a esta cuestión.

El Consejo, en su 548a. sesión, después de examinar
la resolución 7R9 (VIII) de la Asamblea General, sobre
control y limitación de documentos, aprobó diversas
propuestas formuladas por el Secretario General rela­
tivas al procedimiento a seguir en el examen de los
informes anuales sobre la administración de los terri­
torios en fideicomiso. En la sección 11 del capítulo V
se exponen estas l)ropuestas.

5. Relaciones con el Consejo Económico y Social
y los organismos especializados

En la resolución 504 F (XVI) del ~3 de julio de
1953 del Consejo Económico y Social, se invita a la
Asamblea General y al Consejo de Administración
Ficluciaria a que, según sea procedente y en colabora­
ción con los gobiernos de todos los Estados que ad­
ministran territorios, inclusive territorios en fideicomiso
y territorios no autónomos, en los cuales la mujer no
goce de plenos derechos políticos, tomen todas las
medidas necesarias para impulsar, en especial mediante
la enseñanza, el desarrollo de los derechos políticos de
la mujer en clichos territorios; e invita al Secretario
General a informar a la Comisión de la Condición Jurí­
dica y Social de la Mujer acerca de las medidas toma­
das con objeto de llevar a la práctica la presente re­
solución. El Consejo decidió en su 517a. sesión tomar
nota de esta resolución.

La UNESCO presentó al Consejo sus observaciones6

respecto a aquellas partes de los infonnes anuales sobre
los Territorios en fideicomiso de Tanganyika, Ruanda
Urundi, Camerún bajo Administración Francesa, Togo
hajo Administración Británica, Togo bajo Administra­
ción Francesa, Samoa Occidental, Nueva Guinea y
Nauru, que versaban sobre asuntos de su incumbencia.
Además, proporcionó f'jemplares de su publicación
Study Abroad, y ele su monografía sobre educación
fundamental, "El uso de los idiomas vernáculos en la
en~eñanza", para información de los miembr(\~ del Con­
seJo.

La OMS presentó al Consejo sus observaciones7 res­
pecto a aquellas partes de los infonnes anuales sobre
los Territorios en fideicomiso de Somalia bajo Ad­
ministración Italiana, Samoa Occidental, Nueva Guinea,
Nauru y las Islas del Pacífico, que versaban sobre
asuntos de su incumbencia.

6 T 11091, 1124, 1125, 1126.
7 T11122.
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6 T11091, 1124, 1125, 1126.
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Capítulo 11

EXAMEN DE LOS INFORMES ANUALES

-

1. Introducción

Las disposiciones tomadas por el C~nsejo durante
el período abarcado por el presente Informe,. COIT'O
resultado de! examen de los illformes anuales, fIguran,
respecto de cada territorio, en el capítulo pertinente de
la parte II de este informe. Esos capítulos trata~ tam­
bién de las disposiciones tomadas por e! Consejo res­
pecto a las cuestiones de carácter &~neral planteadas en
las peticiones y, cuando son pe:t!nentes,. ~as observa­
ciones y conclusiones de las mISIOnes VIsItadoras. El
Consejo decidió que las observaciones de cada uno
de los miembros figuraran a continuación de las sec­
ciones a que se refirieran.

2. Tanganyika

El informe del Gobierno del Reino Unido sobre la
administración de Tanganyika relativo al año termina­
do el 31 de diciembre de 19528 fué recibido por el Se­
cretario General el 28 de septiembre de 1953. El examen
del informe comenzó en la 507a. sesión, en la que el
Sr. A. J. Grattan-Bellew, rep.resentante especi~! d~ l.a
Autoridad Administradora, hIZO una dec1araclOn InI­
cia!. Durante las sesiones sOSa. a SlOa. se dirigieron
preguntas al representante especia!. Durante las sesiones
511a. a 513a., el Consejo celebró un debate general
sobre las condiciones reinantes en el Territorio, y en la
última de estas sesiones designó un comité de redac­
ción integrado por los representantes de Australia, El
Salvador. Francia y Siria, para que preparara un pro­
yecto de capítulo sobre el Territorio. Las recomenda­
ciones contenidas en el informe del comité de redac­
ción9 fueron aprobadas, con enmiendas, por e! Consejo
en su 524a. sesión. El informe,1° tal como quedó final­
mente aprobado en esa sesión, forma el capítulo I de la
parte n.

3. Ruanda Urundi

El informe del Gobierno de Bélgica sobre la ad­
ministración de Ruanda Urundi relativo al año ter­
minado el 31 de dicien1hre de 195211 fué recibido por
el Secretario General el 7 de julio de 1953. El examen
de este informe comenzó en la 51Oa. sesión, en la que el
representante especi~l de la Autorid~~ -,?-~~inistradora,
Mr. Pierre Leroy, hIZO una dec1araclOn InICIal. Durante
las sesiones 511a., 512a. y de la 514a. a la 516a. se
dirigieron pregunta~ al representat;te. e.s1?~ia!. En la
última de estas seSIOnes, el Consejo lmclO un debate
general sobre las condiciones reinantes en el Territori?,
que terminó en la 518a. sesión, en la cual el Consejo

RTransmitido a los miembros del Consejo en el documento
T/1OS3.

9 T/L.451.
10 T /L.4l9 y Add.l, L.45l, L.455, L.456.
11 Tran~mitido a los miembros del Consejo en el documento

TIlOS!.
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designó un comité de redacción integrado por los re­
presentantes de El Salvador, India, Nueva Zelandia y
el Reino Unido para que preparara un proyecto de ca­
pítulo sobre el Territorio. Las recomendaciones con­
tenidas en el informe del comité de redacción12 fueron
aprobadas con enmiendas por el Consejo en la 525a.
sesión. El informe,13 tal como quedó finalmente apro­
mado en esa sesión, forma el capítulo Ir de la parte n.

4. Somalia bajo Administración Italiana

El informe del Gobierno de Italia sobre la ad­
ministración de Somalia relativo al año terminado el
31 de diciembre de 1953H fué recibido por el Secretario
General el 14 de mayo de 1954. El examen de este
informe y de un informe de la delegación de Colombia
relativo al Consejo Consultivo para Somalia15 comen­
zó en la 528a. sesión, en la cual el representante de
Italia, el Administrador del Territorio, Sr. Enrico
Martino, y el representante de Colombia en el Consejo
Consultivo hicieron dec1araciones. En la 529a. sesión,
el representante de Egipto, Presidente del Consejo
Consultivo, formuló declaraciones y en la 530a. sesión,
los señores Aden Abdullah Osman y Abdi Nur Moha­
med Hussen, Vicepresidentes del Consejo Territorial
de Somalia, hicieron una declaración conjunta con
carácter de peticionarios. Durante las sesiones 529a.
a 533a. se dirigieron preguntas al representante es­
pecial de la Autoridad Administradora, Sr. Marcello
Mochi. En la 533a. sesión se inició el debate general
sobre las condiciones reinantes en el Territorio, que
continuó hasta la 535a. sesión, en la cual e! Consejo
nombró un comité de redacción integrado por los re­
presentantes de Bélgica, Estados Unidos de América,
India y Siria, para que preparara un proyecto de ca­
pítulo sobre el Territorio. Las recomendaciones con­
tenidas en el informe del comité de redacción16 fueron
aprobadas con enmiendas por el Consejo en la 549a.
sesión. En sus sesiones 549a. y 550a., el Consejo aprobó
dos resoluciones relativas, respectivamente, a la cues­
tión de la frontera entre Somalia bajo Administración
Italiana y Etiopía y a la cuestión del financiamiento
de los planes de desarrollo económico del Territorio
en fideicomiso,17 El informe,1s tal como quedó final­
mente aprobado en la 562a. sesión, forma el capítulo
III de la parte n.

5. Camerún bajo Administración Británica

El informe del Gobierno del Reino Unido sobre la
administración del Camerún, relativo al año termina-

12 T/L.452.
13 T /L,420 y Add.1, L.452. L,457.
14 T/1117.
15 T /1116.
16 T/L.483.
17 Resoluciones 1000 (XIV) y 1001 (XIV).
18 T /LA7l y Add.1, L.483, LA95, L.497.
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Capítulo 11

EXAMEN DE LOS INFORMES ANUALES

1. Introducción

Las disposiciones tomadas por el C~nsejo durante
el período abarcado por el presente Informe, COIT'O
resultado del examen de los illformes anuales, figuran,
respecto de cada territorio, en el capítulo pertinente de
la parte II de este informe. Esos capítulos trata~ tam­
bién de las disposiciones tomadas por el Consejo res­
pecto a las cuestiones de carácter &"~neral planteadas en
las peticiones y, cuando son pe:t!nentes,. ~as observa­
ciones y conclusiones de las mISIOnes VIsItadoras. El
Consejo decidió que las observaciones de cada uno
de los miembros figuraran a continuación de las sec­
ciones a que se refirieran.

2. Tanganyika

El informe del Gobierno del Reino U nido sobre la
administración de Tanganyika relativo al año termina­
do el 31 de diciembre de 19528 fué recibido por el Se­
cretario General el 28 de septiembre de 1953. El examen
del informe comenzó en la 507a. sesión, en la que el
Sr. A. J. Grattan-Bellew, rep.resentante especi~! d~ l.a
Autoridad Administradora, hIZO una dec1araclOn InI­
cial. Durante las sesiones 50Sa. a 51Oa. se dirigieron
preguntas al representante especial. Durante las sesiones
511a. a 513a., el Consejo celebró un debate general
sobre las condiciones reinantes en el Territorio, y en la
última de estas sesiones designó un comité de redac­
ción integrado por los representantes de Australia, El
Salvador. Francia y Siria, para que preparara un pro­
yecto de capítulo sobre el Territorio. Las recomenda­
ciones contenidas en el informe del comité de redac­
ción9 fueron aprobadas, con enmiendas, por el Consejo
en su 524a. sesión. El informe,1° tal como quedó final­
mente aprobado en esa sesión, forma el capítulo I de la
parte n.

3. Ruanda Urundi

El informe del Gobierno de Bélgica sobre la ad­
ministración de Ruanda Urundi relativo al año ter­
minado el 31 de dicien1hre de 195211 fué recibido por
el Secretario General el 7 de julio de 1953. El examen
de este informe comenzó en la 51Oa. sesión, en la que el
representante especi~l de la Autorid~~ -,?-~~inistradora,
Mr. Pierre Leroy, hIZO una declaraclOn InICIal. Durante
las sesiones 511a., 512a. y de la 514a. a la 516a. se
dirigieron pregunta~ al representat;te. e.s1?~ial. En la
última de estas seSIOnes, el Consejo ImclO un debate
general sobre las condiciones reinantes en el Territori?,
que terminó en la 518a. sesión, en la cual el Consejo

RTransmitido a los miembros del Consejo en el documento
T/1OS3.

9 T/LAS!.
10 T /L.4l9 y Add.l, L,45l, L,455, L.456.
11 Tran~mitido a los miembros del Consejo en el documento
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designó un comité de redacción integrado por los re­
presentantes de El Salvador, India, Nueva Zelandia y
el Reino Unido para que preparara un proyecto de ca­
pítulo sobre el Territorio. Las recomendaciones con­
tenidas en el informe del comité de redacción12 fueron
aprobadas con enmiendas por el Consejo en la 525a.
sesión. El informe,13 tal como quedó finalmente apro­
mado en esa sesión, forma el capítulo Ir de la parte n.

4. Somalia bajo Administración Italiana

El informe del Gobierno de Italia sobre la ad­
ministración de Somalia relativo al año terminado el
31 de diciembre de 1953H fué recibido por el Secretario
General el 14 de mayo de 1954. El examen de este
informe y de un informe de la delegación de Colombia
relativo al Consejo Consultivo para Somalia15 comen­
zó en la 528a. sesión, en la cual el representante de
Italia, el Administrador del Territorio, Sr. Enrico
Martino, y el representante de Colombia en el Consejo
Consultivo hicieron declaraciones. En la 529a. sesión,
el representante de Egipto, Presidente del Consejo
Consultivo, formuló declaraciones y en la 530a. sesión,
los señores Aden Abdullah Osman y Abdi Nur Moha­
med Hussen, Vicepresidentes del Consejo Territorial
de Somalia, hicieron una declaración conjunta con
carácter de peticionarios. Durante las sesiones 529a.
a 533a. se dirigieron preguntas al representante es­
pecial de la Autoridad Administradora, Sr. Marcello
Mochi. En la 533a. sesión se inició el debate general
sobre las condiciones reinantes en el Territorio, que
continuó hasta la 535a. sesión, en la cual el Consejo
nombró un comité de redacción integrado por los re­
presentantes de Bélgica, Estados Unidos de América,
India }' Siria, para que preparara un proyecto de ca­
pítulo sobre el Territorio. Las recomendaciones con­
tenidas en el informe del comité de redacción16 fueron
aprobadas con enmiendas por el Consejo en la 549a.
sesión. En sus sesiones 549a. y 550a., el Consejo aprobó
dos resoluciones relativas, respectivamente, a la cues­
tión de la frontera entre Somalia bajo Administración
Italiana y Etiopía y a la cuestión del financiamiento
de los planes de desarrollo económico del Territorio
en fideicomisoP El informe,18 tal como quedó final­
mente aprobado en la 562a. sesión, forma el capítulo
III de la parte n.

5. Camerún bajo Administración Británica

El informe del Gobierno del Reino Unido sobre la
administradón del Camerún, relativo al año termina-

12 T/L,452.
13 T /L,420 y Add.1, L.452. L,457.
14 T/1117.
15 T /1116.
16 T/L.483.
17 Resoluciones 1000 (XIV) y 1001 (XIV).
18 T /L,47l y Add.l, LA83, L,495, L.497.
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do el 31 de diciembre de 195219 fué recibido por el
Secretario General el 20 de e!,ero de 1954. El examen
del informe, junto con el informe:!o de la Misión Visita­
dora que fué al Territorio en 1952, comenzó en la
485a. sesion, en la que el representante del Reino
Unido y el representantl~ especial de la Autoridad
Administradora, Brigadier E. J. Gibbons, hicieron
declaraciones iniciales. ~urante las sesiones 486a. a
43Sa. se dirigieron preguntas al representante especial.
En la 488a., comenzó un debate general sobre las con­
diciones reinantes en el Territorio, que continuó duran­
te las sesiones 490a. y 491a. En la última de estas
sesiones, el Consejo designó un comité de redacción in­
tegrado por los representantes de Bélgica, China, Es­
tados Unidos de América e India para que preparara
un proyecto de capítulo sobre el Territorio. En su 503a.
sesión, el Consejo aprobó las recomendaciones con­
tenidas en el informe del comité de redacción.21 El
informe,22 tal como quedó finalmente aprobado en la
525a. sesión, forma el capítulo IV de la parte n.

6. Camerún bajo Administración Francesa

El informe del Gobierno de Francia sobre la ad­
ministración del Cameron, relativo al año terminado
el 31 de diciembre de 195223 fué recibido por el Secre­
tario General el 28 de agosto de 1953. El examen de!
informe, junto con el informe21 de la Misión Visitadora
que fué al Territorio en 1952 comenzó en la 488a.
sF.sián, en la que el representante especial de la Au­
toridad Administradora, Sr. G. H. Becquey, hizo una
declaración inicial. Durante las sesiones 489a. a 492a., se
dirigieron preguntas al representante especial. En la
493a. sesión, el Consejo comenzó el debate general
sobre las condiciones reinantes en el Territorio, el
cual continuó hasta la 496a. sesión. En esta última
sesión, el Consejo designó un comité de redacción in­
tegrado por los representantes de Australia, El Sal­
vador, Nueva Zelandia y Siria, para que preparara un
proyecto de capítulo sobre el Territorio. Las recomen­
daciones contenidas en el informe del comité de redac­
ción25 fueron aprobadas con enmiendas por el Consejo
en sus sesiones 519a. y 520a. El informe,26 tal como
quedó finalmente aprobado en la 525a. sesión, forma el
capítulo V de la parte n.

7. Togo bajo Administración Británica

El informe del Gobierno del Reino Unido sobre la
administración del Toga, rela tivo al año terminado el
31 de diciembre de 1952,27 fué recibido por e! Secre­
tario General e! 6 de noviembre de 1953. El examen
del informe, junto con el informe28 de la Misión Visita­
dora que fué al Territorio en 1952, comenzó en la
493a. sesión, en la que el representante especial de la
Autoridad Administradora, Sr. M. de N. Ensor, hizo
una declaración inicial. Durante las sesiones 494a. a

19 Transmitido a los miembros del Consejo en el documento
T /109Q.

20 T/1042.
21 T/LAI8.
22 T /L.404 y Add.l, L.418, LA24.
23 Transmitido a los miembros del Consejo en el documento

T/109I.
24 T/1043.
25 T/LA29.
26 T /L.406 y Adds.l y 2, L.429, L.44S, LAS4.
27 Transmitido a los miembros del Con~ejo en el documento

T/1084.
28T/I04O.
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498a., se dirigieron preguntas al representante especial.
En la 499a. sesión, el Consejo inició un debate general
sobre las condiciones reinantes en el Territorio, que
fué concluído en la 500a. sesión. En el curso de ésta,
el Consejo designó un comité de redacción integrado por
los representantes de Bélgica, China, Estados Unidos
de América y Haití para que preparara un proyecto
de capítulo sobre el Territorio. Las recomendaciones
cCJnte!lidas en el informe del comité de redacción29
fueron aprobadas con enmiendas en la 520a. sesión.
El informe,3o tal como quedó finalmente aprobado en
la 525a. sesión, forma el capítulo VI de la parte n.

8. Togo bajo Administración Francesa

El informe del Gobierno de Francia sobre la ad­
ministración del Toga, relativo al año terminado el
31 de diciembre de 1952,<11 fué recibido por el Secretario
General el 12 de agosto de 1953. El examen del inform~"

junto con el informe de la Misión Visitadora32 que
fué al Territorio en 1952, comenzó en la 498a. sesión,
en la que el representante especial de la Autoridad
Administradora, Sr. Apedo Amah, hizo una declara­
ción inicial. Se dirigieron preguntas al represent~.:1te

especial durante las sesiones 499a. a 502a. y en esta úl­
tima el Consejo inició un debate general sobre las condi­
ciones reinantes en el Territorio, que continuó hasta la
SOSa. sesión. En esta última sesión, el Consejo designó
un comité de redacción integrado por los representantes
de Bélgica, China, Estados Unidos de América y
Haití para que preparara un proyecto de capítulo sobre
el Territorio. Las recomendaciones contenidas en el
informe del comité de ledacción33 fueron aprobadas con
enmiendas en la 521a. sesión. El informe,34 tal romo
quedó finalmente aprobado en esa sesión, forma el ca­
pítulo VII de la parte n.

9. Samoa Occidental

El informe del Gobierno de Nueva Zelandia sobre la
administración de Samoa Occidental, relativo al año
terminado el 31 de diciembre de 1953,35 fué recibido
por el Secretario General el 19 de mayo de 1954. El
examen del informe comenzó en la 542a. sesión, en la
que el representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora, Sr. P. K. Edmonds, hizo una declaración ini­
cial. Durante las sesiones 542a. a S47a. se dirigieron
preguntas al representante especial. El debate general
sobre las condiciones reinantes en el Territorio comen­
zó en la última de estas sesiones y continuó hasta
la S51a. sesión. En la 549a. sesión, el Consejo designó
un comité de redacción integrado por los representan­
tes de Australia, Bélgica, India y Siria para que pre­
parara un proyecto de capítulo sobre el Territorio. Las
recomendaciones contenidas en el informe del comité de
redacción36 fueron aprobadas con enmiendas por el
Consejo en su 560a. sesión. El infonne,37 tal como
quedó finalmente aprobado en la 562a. sesión forma el
capítulo VIn de la parte 11.

29 T/LA2I.
30 T /LA07 y Add.l, L.421 , LASO.
31 Transmitido a los miembros del Consejo en los documentos

T/1080 y Add.I.
32 T /104I.
33 T/L.431.
34 T/L.409 y Add.l, LA31, L.439.
3" Transmitido a los miembros del Consejo en el documento

T/1119.
36 T/L.493.
37 T/L.476 y Add.l, L.493, L.SI3.
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do el 31 de diciembre de 195219 fué recibido por el
Secretario General el 20 de e!,ero de 1954. El examen
del informe, junto con el informe:!o de la Misión Visita­
dora que fué al Territorio en 1952, comenzó en la
485a. sesion, en la que el representante del Reino
Unido y el representantl~ especial de la Autoridad
Administradora, Brigadier E. J. Gibbons, hicieron
declaraciones iniciales. ~urante las sesiones 486a. a
43Sa. se dirigieron preguntas al representante especial.
En la 488a., comenzó un debate general sobre las con­
diciones reinantes en el Territorio, que continuó duran­
te las sesiones 490a. y 491a. En la última de estas
sesiones, el Consejo designó un comité de redacción in­
tegrado por los representantes de Bélgica, China, Es­
tados Unidos de América e India para que preparara
un proyecto de capítulo sobre el Territorio. En su 503a.
sesión, el Consejo aprobó las recomendaciones con­
tenidas en el informe del comité de redacción.21 El
informe,22 tal como quedó finalmente aprobado en la
525a. sesión, forma el capítulo IV de la parte n.

6. Camerún bajo Administración Francesa

El informe del Gobierno de Francia sobre la ad­
ministración del Cameron, relativo al año terminado
el 31 de diciembre de 195223 fué recibido por el Secre­
tario General el 28 de agosto de 1953. El examen de!
informe, junto con el informe21 de la Misión Visitadora
que fué al Territorio en 1952 comenzó en la 488a.
sF.sián, en la que el representante especial de la Au­
toridad Administradora, Sr. G. H. Becquey, hizo una
declaración inicial. Durante las sesiones 489a. a 492a., se
dirigieron preguntas al representante especial. En la
493a. sesión, el Consejo comenzó el debate general
sobre las condiciones reinantes en el Territorio, el
cual continuó hasta la 496a. sesión. En esta última
sesión, el Consejo designó un comité de redacción in­
tegrado por los representantes de Australia, El Sal­
vador, Nueva Zelandia y Siria, para que preparara un
proyecto de capítulo sobre el Territorio. Las recomen­
daciones contenidas en el informe del comité de redac­
ción25 fueron aprobadas con enmiendas por el Consejo
en sus sesiones 519a. y 520a. El informe,26 tal como
quedó finalmente aprobado en la 525a. sesión, forma el
capítulo V de la parte n.

7. Togo bajo Administración Británica

El informe del Gobierno del Reino Unido sobre la
administración del Toga, rela tivo al año terminado el
31 de diciembre de 1952,27 fué recibido por el Secre­
tario General e! 6 de noviembre de 1953. El examen
del informe, junto con el informe28 de la Misión Visita­
dora que fué al Territorio en 1952, comenzó en la
493a. sesión, en la que el representante especial de la
Autoridad Administradora, Sr. M. de N. Ensor, hizo
una declaración inicial. Durante las sesiones 494a. a

19 Transmitido a los miembros del Consejo en el documento
T /109Q.

20 T/1042.
21 T/L,418,
22 T /L.404 y Add.l, L.418, L,424.
23 Transmitido a los miembros del Consejo en el documento

T/l09I.
24 T/1043.
25 T/L,429.
26 T /LA06 y Adds.l y 2, L.429, L.445, LA54.
27 Transmitido a los miembros del Con~ejo en el documento

T/1084.
28T/104O.
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498a., se dirigieron preguntas al representante especial.
En la 499a. sesión, el Consejo inició un debate general
sobre las condiciones reinantes en el Territorio, que
fué concluído en la 500a. sesión. En el curso de ésta,
el Consejo designó un comité de redacción integrado por
los representantes de Bélgica, China, Estados Unidos
ele América y Haití para que preparara un proyecto
de capítulo sobre el Territorio. Las recomendaciones
cCJnte!lidas en el informe del comité de redacción29
fueron aprobadas con enmiendas en la S20a. sesión.
El illforme,3o tal como quedó finalmente aprobado en
la S2Sa. sesión, forma el capítulo VI de la parte n.

8. Togo bajo Administración Francesa

El informe del Gobierno de Francia sobre la ad­
ministración del Toga, relativo al año terminado el
31 de diciembre de 1952,<11 fué recibido por el Secretario
General el 12 de agosto de 1953. El examen del informe,
junto con el informe de la Misión Visitadora<l2 que
fué al Territorio en 1952, comenzó en la 498a. sesión,
en la que el representante especial de la Autoridad
Administradora, Sr. Apedo Amah, hizo una declara­
ción inicial. Se dirigieron preguntas al represent~.:1te

especial durante las sesiones 499a. a S02a. y en esta úl­
tima el Consejo inició un debate general sobre las condi­
ciones reinantes en el Territorio, que continuó hasta la
SOSa. sesión. En esta última sesión, el Consejo designó
un comité de redacción integrado por los representantes
de Bélgica, China, Estados Unidos de América y
Haití para que pl-eparara un proyecto de capítulo sobre
el Territorio. Las recomendaciones contenidas en el
informe del comité de ledacción33 fueron aprobadas con
enmiendas en la 521a. sesión. El informe,34 tal romo
quedó finalmente aprobado en esa sesión, forma el ca­
pítulo vn de la parte n.

9. Samoa Occidental

El informe del Gobierno de Nueva Zelandia sobre la
administración de Samoa Occidental, relativo al año
terminado el 31 de diciembre de 1953,35 fué recibido
por el Secretario General el 19 de mayo de 1954. El
examen del informe comenzó en la 542a. sesión, en la
que el representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora, Sr. P. K. Edmonds, hizo una declaración ini­
cial. Durante las sesiones 542a. a 547a. se dirigieron
preguntas al representante especial. El debate general
sobre las condiciones reinantes en el Territorio comen­
zó en la última de estas sesiones y continuó hasta
la 5S1a. sesión. En la S49a. sesión, el Consejo designó
un comité de redacción integrado por los representan­
tes de Australia, Bélgica, India y Siria para que pre­
parara un proyecto de capítulo sobre el Territorio. Las
recomendaciones contenidas en el informe del comité de
redacción36 fueron aprobadas con enmiendas por el
Consejo en su 560a. sesión. El informe,37 tal como
quedó finalmente aprobado en la S62a. sesión forma el
capítulo VIn de la parte 11.

29 T/L,42I.
30 T /L.407 y Add.l, L.421 , L.450.
31 Transmitido a los miembros del Consejo en los documentos

T/1080 y Add.I.
32 T /104I.
33 T/L.431.
34 T /L.409 y Add.1, L.431 , L.439.
3 .. Transmitido a los miembros del Consejo en el documento

T/1119.
36 T/L.493.
37 T/L.476 y Add.l, L.493, L.5l3.
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10. Nueva Guinea

El informe del Gobierno de Australia sobre la ad­
ministración de Nueva Guinea, relativo al año termi­
nado el 30 de junio de 1953,38 fué recibido por el
Secretario General el 2 de abril de 1954. El examen
del informe comenzó en la 537a. sesión, en la oue el
representante especial de la Autoridad Administradora,
Sr. J. H. Jones, hizo una declél.!ación inicial. Durante
las sesiones 538a. a 541a. se dirigieron preguntas al
representante especial. El debate general sobre las
condiciones reinantes en el Territorio comenzó en la
542a. sesión y continuó durante las sesiones 544a. y
545a. En la última de estas ~Jesiones, el Consejo de­
signó un comité de redacción integrado por los re­
presentantes pe China, El Salvador, Estados Unidos
de América y Reino Unido para que preparara un pro­
yecto de capítulo sobre el Territorio. Las recomenda­
ciones contenidas en el informe del comité de redac­
ción39 fueron aprobadas con enmiendas por el Con­
sejo en su 559a. sesión. El informe,40 tal como quedó
finalmente aprobado en la 562a. sesión, forma e! ca­
pítulo IX de la parte n.

11. Nauru

El informe de! Gobierno de Australia sobre la ad­
ministración de Nauru, relativo al año terminado el
30 de junio de 1953,4l fué recibido por el Secretario
General el 6 de abril de 1954. El examen del informe

38 Transmitido a los miembros del Consejo en el documento
T/1114.

31l T/L.496.
40 T /L.473 y Add.l, L.496, L.S14.
H Transmitido a los miembros del Consej o en el documento

T/l11 1.
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comenzó en la 535a. sesión, en la que el representante
especial de la Autoridad Administradora, Sr. J. H.
Jones, hizo una declaración inicial. Durante las sesiones
535a. a 537a. se dirigieron preguntas al representante
especial. El debate general sohre las condiciones
reinantes en el Territorio comenzó en la 537a. sesión
y continuó hasta la 540a. sesión. En la última de estas
sesiones, el Consejo designó un comité de redacción
integrado por los representantes de Bélgica, China,
El Salvador y Francia, para que preparara un proyecto
dE capítulo sobre el Territorio. Las recomendaciones
contenidas en el informe del comité de redacción42

fueron aprobadas con enmiendas por el Consejo en
su 560a. sesión. El informe,43 tal como quedó final­
mente aprobado en la 562a. sesión, forma el capítulo X
de la parte n.

12. Islas del Pacífico

En conformidad con el Artículo 83 de la Carta, con
la resolución aprobada por el Consejo de Seguridad en
su 415a. sesión, celebrada el 7 de marzo de 1949, y con
su propia resolución 46 (IV) del 24 de marzo de
1949, el Consejo de Administración Fiduciaria exa­
minó en su 14° período de sesiones el informe del
Gobierno de los Estados Unidos de América. sobre su
administración del Territorio en fideicomiso de las
Islas del Pacífico, relativo al año terminado el 30
de junio de 1953,44 y aprobó un informe,4G que transmitió
al Consejo de Seguridad, sobre el ejercicio de sus
funciones respecto de esta zona estratégica.

42 T/L.494.
43 T /L.472 y Add.l, L.494, L.S15.
44 Transmitido a los miembros riel Consejo en el documento

T/1118.
45.'3/3272.
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la resolución aprobada por el Consejo de Seguridad en
su 415a. sesión, celebrada el 7 de marzo de 1949, y con
su propia resolución 46 (IV) del 24 de marzo de
1949, el Consejo de Administración Fiduciaria exa­
minó en su 14° período de sesiones el informe del
Gobierno de los Estados Unidos de América. sobre su
administración del Territorio en fideicomiso de las
Islas del Pacífico, relativo al año terminado el 30
de junio de 1953,44 y aprobó un informe,4G que transmitió
al Consejo de Seguridad, sobre el ejercicio de sus
funciones respecto de esta zona estratégica.

42 T/L.494.
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EXAMEN DE PETICIONES

Cnpítulo III

1. Illtrolhll'l'ióll

El programa del 13" período de sesiones del Con­
sejo de Adminístración Fiduciaria incluía el estudio
de 253 peticiones. Posterionnente el Consejo agregó
al programa una petición escrita, y conceclió tres amlien­
cias orales no reiacionadas con pl'ticiones inscritas en
su programa.

L'1s tres peticiones orales se referían al problema de
la unificación del Togo. Además, el Consejo recibió
una solicitud de audiencía oral para apoyar una peti­
ción escrita. La solicitud. presentada por la U nion des
populations du Cameroun, fué rechazada por el Consejo
en su 4RSa. sesión. En sn 12~ período de sesiones el
Consejo había c1ecil!ido acceder a las solicitudes de
audiencia oral que habían presentado la Assemblée
traditionnelIe du peuple Douala (NGONDO) y la
Assemblée traditionnelIe du peuple Bamiléké (KUM­
ZSE), pero había resuelto aplazar las audiencias hasta
sn 13° período de sesiones. Sin embargo, ninguna
de estas dos organizaciones envió ningún represen­
tante ante el Consejo durante el 12° período de se­
siones.

De las 254 peticione ~ escritas. 78 estaban relaciona­
das con problemas de crtrácter general que ya habían
sido señalados a la atención del Consejo y respecto de
los cuales éste ya había tomado decisiones o formula­
do recomendaciones. Las 176 peticiones restantes se
referían a cuestiones específicas.

El programa del 14° período de sesiones del Con­
sejo comprendía el estudio de 176 peticiones. Poste­
riormente, el Consejo agregó al programa seis peti­
ciones escritas y concedió una audiencia oral relacio­
nada con una de ellas. Esta audiencia se relacionaba
con las condiciones existentes en la Somalia bajo ad­
ministración italiana.

Tod~~s las peticiones fueron presentadas por el Co­
mité Pennanente de Peticiones, el cual estuvo inte­
grado por los representantes de Australia, BélgIca, El
Salvador, el Reino Unido, Siria y la Unión de Repú­
blicas Socialistas Soviéticas hasta que se clausuró el
13° período de sesiones del Consejo. En su 525a. sesión
celebl-ada durante su 13° período de sesiones, el Con­
sejo decidió que el Comité Permanente quedara inte­
grado por los representantes de Bélgica. Francia, India,
Reino Unido, Siria y Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

En sus infonnes 54° 46 Y 75 °,47 que se referían a pe­
ticiones distribuídas con arreglo al párrafo 2 del ar­
tículo 85 del reglamento del Consejo, el Comité Per­
manente recomendó, entre otras cosas, que las peti­
ciones sobre cuestiones generales fueran estudiadas
por el Consejo en relación con w examen del informe
anual siguiente sobre el terrítorio considerado, o en

46 T/L.405.
47T/L.463.
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relación con determinados temas del programa con los
que estuvieran más estrechamente relacionados. Estos
dos informes fueron aprobados por el Consejo en su
4..~5a. sesión celebrada durante el 13° período de se­
siones, y en su 527a. sesión que tuvo lugar durante
el 14° período de sesiones. Como resultado de la apro­
haciún, 77 de dichas peticiones fueron tomadas en con­
sideración por el Consejo durante su 13° período de
sesiones. en tanto que el examen de las restantes pe­
ticiones del programa fué aplazado hasta el 14° período
de sesione~;. Asimismo, durante el 14~ período de se­
siones, 26 de las mencionadas peticiones fueron to­
madas en consideraáJn por el Consejo y el examen
de siete fué aplazado hasta el 15° período de sesiones.

De las 176 peticiones escritas incluídas en el pro­
grama del 13 ~ período de sesiones del Consejo que
se referían a cuestiones específicas, 175 fueron re­
mitidas al Comité Permanente el cual examinó 141,
informando sohre cada una de ellas en 17 informes
separados. Conforme a ia recomendacitJ11 del Comité
Permanente contenida en su (i7~ infonne,4P el Con­
sejo decidió retirar una petición49 del programa
.Y di ferir el examen de otras 34 hasta su 14 o

período de sesiones. En 22 casos, el aplazamiento
se debiú a que las peticiones no habían sido reci­
hidas por la Autoridad Administradora interesada
con dos mcses de anterioridad a la inauguración del
13 ° período de sesio.lcS; en un caso, la Autoridad
Administradora interesada la estaba estudiando, y en
otro, el peticionario planteaba problemas abstractos y
complicados que el Consejo no tenía tiempo de exa­
minar durante su 13° período de sesiones. Se aplazó
el examen de las 10 peticiones restantes porque el Co­
mité Permanente no estaba en condiciones de presentar
informes sobre ellas al Consejo antes de que se clau­
surara el 13° período de sesiones.

Durante el 13° período de sesiones el Comité Per­
manente presentó además otro informe5° que contenía
una información especial sobre la aplicación de las
resoluciones relativas a peticiones, aprobadas previa­
mente por el Consejo; el Consejo tomó nota de dicho
informe en su 524a. sesión.

Entre las clausuras de los períodos 12° y 13° de
sesiones del Consejo, el Comité Permanente celebró,
en total. 55 sesiones, presentando 20 infonnes ai Con­
sejo en el 13° período de sesiones. El Consejo e,xa­
minó los informes en sus sesiones 485a., 504a., 519a.,
520a.. 521a. y 524a. durante las cuales aprobó 129
resoluciones relativas a 135 peticiones que 'Je referían
a cuestiones específicas. De las 141 peticiones presen­
tadas por el Comité Pennanente, el Consejo examínó
dos que se relacionaban con la resolución 750 (VIII)
d~ la Asamblea General co;).cerniente al problema de

48 T/L.432.
49 T/PET. 11/370.
50 T/L.444.
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relación con determinados temas del programa con los
que estuvieran más estrechamente relacionados. Estos
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informando sohre cada una de ellas en 17 informes
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sejo decidió retirar una petición49 del programa
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se debiú a que las peticiones no habían sido reci­
hidas por la Autoridad Administradora interesada
con dos mcses de anterioridad a la inauguración del
13 ° período de sesio.lcS; en un caso, la Autoridad
Administradora interesada la estaba estudiando, y en
otro, el peticionario planteaba problemas abstractos y
complicados que el Consejo no tenía tiempo de exa­
minar durante su 13° período de sesiones. Se aplazó
el examen de las 10 peticiones restantes porque el Co­
mité Permanente no estaba en condiciones de presentar
informes sohre ellas al Consejo antes de que se clau­
surara el 13° período de sesiones.

Durante el 13° período de sesiones el Comité Per­
manente presentó además otro informe5° que contenía
una información especial sobre la aplicación de las
resolnciones relativas a peticiones, aprobadas previa­
mente por el Consejo; el Consejo tomó nota de dicho
informe en su 524a. sesión.

Entre las clausuras de los períodos 12° y 13° de
sesiones del Consejo, el Comité Permanente celebró,
en total. 55 sesiones, presentando 20 infonnes ai Con­
sejo en el 13° período de sesiones. El Consejo e,xa­
minó los informes en sns sesiones 485a., 504a., 519a.,
520a.. 521a. y 524a. durante las cuales aprobó 129
resoluciones relativas a 135 peticiones que 'Je referían
a cuestiones específicas. De las 141 peticiones presen­
tadas por el Comité Pennanente, el Consejo examínó
dos que se relacionaban con la resolución 750 (VIII)
d~ la Asamblea General co;).cerniente al problema de

48 T/L.432.
49 T/PET. 11/370.
50 T/L.444.



5li T/PET.2/165.

Resoludóll
868 (XIII)

869 (XIiI)
870 (XIII)

Si!llla.tura del dOC1II1I.c'ltO
en qlle cOllsta.la petición

T/P ET.2/L.2
T/PET.2/L.3

SimIa/lira d. I ill­
101'111.- COl'respOIl­
di.-lIte del Comité

J'ermallellt.- de
Peticiones
T/L.436
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J'eticio-Ilario

Sr. Swaeleh Fundi y otras personas
Los bataka y pueblo de Uganda

petiCIOnarios una declaración de la Autoridad Admi­
nistradora en el sentido de que se estaba tratando la
solución de! asunto con el colono interesado. El Con­
sejo invitó también a la Autoridad Administradora a
informarle acerca del resultado de las negociaciones
y solicitó de ella que tomara medidas necesarias para
garantizar a los autóctonos que ocupaban la tierra que
disfrutarían de sus derechos sobre ella ce,,1 plena segu­
ridad.

Con respecto a una tercera peticiónlili en la que se
prf',>entaba una queja contra la Autoridad Adminis­
tradora por su negligencia en proteger y conservar
bienes decomisados a extranjeros enemigos, el Con-

2. Peticiones rei~tivas a Tallgallyika

En su 13° período de sesiones, ei Consejo consideró
ci'lco peticione~ escritas relativas a Ta.lganyika. Dos
de ellas se referían a problemas de carácter general
que ya habían sido señalados a la atención del Con­
sejo y respecto de los cuales ya había tomado deci­
siones o formulado recomendaciones. El Consejo las
tuvo presentes durante su consideración del infonne
anual sobre el Territorio. En los títulos correspon­
dientes del capítulo I de la parte II del presente in­
forme se da razón de las principales cuestiones plan­
teadas en ellas. Esas dos peticiones fueron las si­
guientes:

El Comité Permanente y el Consejo examinaron por
separado las tres peticiones siguientes:

Entre las clausuras de los períodos 13 o y 140 de
sesiones del Consejo, el Comité Permanente cel~bró,

en total, 49 sesiones presentando 15 informes al Con­
sejo en el }40 período de sesiones. El Consejo exa­
minó los informes en sus sesiones 527a., 52&., 54&.,
556a. y 561 a., durante las cuales aprobó 81 resolu­
ciones relativas a 93 peticiones que se referían a cues­
tiones específicas.

Durante su 140 período de sesiones, el Consejo apro·
hú resoluciones concernientes a las tres peticiones
sobre las cuales no había podido aprobar resoluciones
en su 13° período de sesiOl.es.

En su 562a. sesión, el Consejo deddió que el Comité
Permanente de Peticiones quedara integrado por los
representantes de I3élgica, Estados Unidos de América.
Franci[l. Inclia. Siria y Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas. El mandato de todos estos repre­
sentantes debe durar hasta el final del 15° período
de sesiones del Consejo.

Sigllatllra del documento
en qlll' ce l/sta la peticilÍlI
T/PET.2/162
T/PET.21162/Adds.1-3
T/PET.2/164
T/PET.21165
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111 T/PET. 5/161, 174, 184.
ó2 T /L.S1!.
[,3 T /PET.2/162 y Adds.1-3.
M T/PET.2I164.

la unificación del Togo. El Consejo no pudo aprobar
ninguna resolución acerca de tres peticiones,lll porque
ninguna de las propuestas presentadas al respecto llegó
a obtener una mayoría de votos. En consecuencia,
estas tres peticiones fueron remitidas por ~l Consejo
al Comité Permanente para que volvieran a ser exa­
minadas. Se aplazó hasta la 14a. sesión la f'onside­
ración de una petición que no se había remitido al
Comité Pennanente.

De las 149 peticiones escritr.s incluídas en el pro­
"rama del 14° períollo de sesiones del Consejo que se
t">, • 'fi 1.10 • • 1rdenan a cuestIOnes especI .:as, ~.., se renutleron a
Comité Permanente de Peticiones. que las examinó
informando sobre 93 de ellas. una por una, en 12 111­
formes separados. Conforme a las recomendi\ciones del
Comité. contenidas en su 88° informe,52 el Consejo
decidió dar por terminado el trámite de tres de las
Jlt'ticiones. en vista de que se habían concedido audien­
cias a sus autores :lurante el 13° pe:íodo ele sesiones
del Consejo. y también resolvió aplazar el examen de
52 peticiones hasta el 15 ° período de sesiones. En 23
rasos, el aplazamiento se debió a que no habían reci­
hido las observaciones de las Autoridades Actminis­
tradoras sobre las peticiones. y el~ 14 de dichos casos
a que las peticiones o los documentos adicionales no
habían sido recibidos por las Autoridades Adminis­
tradoras interesada~; con dos meses de anterioridad a
la inauguración del 14° período de sesiones. En lo
que concierne a tres peticiones. la Autoridad Adminis­
tradora il1teresada observó que se estaban investigando
los agravios que se exponían en ellas y en dos casos
la infonnación suplementaria que había solicitado el
Comité Permanente, en un caso del peticionario y
en el otro del representante especial de la Autoridad
Administradora interesada, no se había recibido hasta
la clausura del 14° período de sesiones. Se aplazó el
examen de las 24 peticiones restantes porque el Co­
mité Permanente no pudo presentar al Consejo los
infonnes respectivos antes de que se clausurara el 14°
período de sesiones.

E.l Consejo examinó la única petición que no había
sido remitida al Comité Permanente.

Unión de Ciudadanos \\Tamcru
Sr. Edward Levy

l'eticianoria
Sr. Anton Weber

Con respecto a una petición1>3 relativa a las dificul­
tades con que había tropezado el peticionario a pro­
pósito de un matrimonio. ('1 Consejo tomó nota de que
estaba tramitándose la solución y solicitó de la Auto­
rielad Administradora que le informara acerca del re­
sultado del asunto.

Con respecto a una peticiónM relativa a la cuestión
de las tierras de los wameru y a una orden de desalo­
jamiento dada por un colono europeo a varios miem­
bros de la tribu, el Consejo señaló a la atención de los
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El Comité Permanente y el Consejo examinaron por
separado las tres peticiones siguientes:

2. Peticiones rei~tivas a Tanganyika

En su 13° período de sesiones, ei Consejo consideró
ci'lco peticione~ escritas relativas a Ta.lganyika. Dos
de ellas se referían a problemas de carácter general
que ya habían sido señalados a la atención del Con­
sejo y respecto de los cuales ya había tomado deci­
siones o formulado recomendaciones. El Consejo las
tuvo presentes durante su consideración del infonne
anual sobre el Territorio. En los títulos correspon­
dientes del capítulo I de la parte II del presente in­
forme se da razón de las principales cuestiones plan­
teadas en ellas. Esas dos peticiones fueron las si­
guientes:

Entre las clausuras de los períodos 13° y 14° de
sesiones del Consejo, el Comité Permanente cel~bró,

en total, 49 sesiones presentando 15 informes al Con­
sejo en el 14 0 período de sesiones. El Consejo exa­
minó los informes en sus sesione,:; 527a., 52&., 548a.,
556a. y 561a., durante las cuales aprobó 81 resolu­
ciones relativas a 93 peticiones que se referían a cues­
tiones específicas.

Durante su 14° período de sesiones, el Consejo apro·
!Ji> resoluciones concernientes a las tres peticiones
sobre las cuales no había podido aprobar resoluciones
en su 13o período de sesiol.es.

En su 562a. sesión, el Consejo deddió que el Comité
Permanente de Peticiones quedara integrado por los
representantes de I3élgica, Estados Unidos de América.
Franci[l. Inclia. Siria y Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas. El mandato de todos estos repre­
sentantes debe durar hasta el final del 15° período
de sesiones elel Consejo.

la unificación del Togo. El Consejo no pudo aprobar
ninguna resolución acerca de tres peticiones,lll porque
ninguna de las propuestas presentadas al respecto llegó
a obtener una mayoría de votos. En consecuencia,
estas tres peticiones fueron remitidas por ~l Consejo
al Comité Permanente para que volvieran a ser exa­
minadas. Se aplazó hasta la 14a. sesión la f'onside­
ración de una petición que no se habia remitic!o al
Comité Pennanel1te.

De las 149 peticiones escritr.s incluídas en el pro­
grama del 14° períollo de sesiones del Consejo que se
referían a cuestiones específ1..:as, 148 se remitieron al
Comité Permanente de Peticiones. que las examinó
informando sobre 93 de f.'llas. una por una, en 12 111­

formes separados. Conforme a las recomendi\ciones del
Comité, contenidas en su 88° informe,52 el Consejo
lkcidió dar por terminado el trámite de tres de las
pt'ticiones. en vista de que se habían concedido audien­
cias a sus autores :lurante el 13" período de sesiones
del Consejo. y también resolvió aplazar el examen de
52 peticiones hasta el 15 ° período de sesiones. En 23
rasos, el aplazamiento se debió a que no habían reci­
hido las observaciones de las Autoridades Actminis­
trac!oras sobre las peticiones. y el~ 14 de dichos casos
a que las peticiones o los documentos adicionales no
habían sido recihidos por las Autoridades Adminis­
tradoras interesada~; con dos meses de anterioridad a
la inauguración del 14° período de sesiones. En lo
que concierne a tres peticiones. la Autoridad Adminis­
traclora i\1teresada observó que se estaban investigando
los agravios que se exponían en ellas y en dos casos
la infonnación suplementaria que había solicitado el
Comité Permanente, en un caso del peticionario y
en el otro del representante especial de la Autoridad
Administradora interesada, no se había recibido hasta
la clausura del 14° período de sesiones. Se aplazó el
examen de las 24 peticiones restantes porque el Co­
mité Permanente no pudo presentar al Consejo los
infonnes respectivos antes de que se clausurara el 14°
período de sesiones.

El Consejo examinó la única petición que no había
sido remitida al Comité Permanente.

J'eticio-Ilario

Sr. Swaeleh Fundi y otras personas
Los bataka y pueblo de uganda

Si!llla.tura del dOC1II1I.c'ltO
en qlle cOllsta.la petición

T/P ET.2/L.2
l'/PET.2/L.3

l'eticiolUJ.rio
Sr. Anton Weber

Unión de Ciudadanos \\Tamcru
Sr. Edward Levy

Sigllatllra del documellto
en qlll' ce lista la peticilÍlI

l'/PET.2/162
l'/PET.21162/Adds.1-3
l'/PET.2/164
l'/PET.2/165

Si,CJIl!lfllra d. I ill­
lonll/' correspoll­
di/'lIte del Comité

J'ermallellt/' de
Peticiones

T/L.436

1'/1..436
1'/1..436

ResoluciólI
868 (XIII)

869 (XIiI)
870 (XIII)

Con respecto a una petición53 relativa a las dificul­
tades con que había tropezado el peticionario a pro­
pósito ele un matrimonio. ('1 Consejo tomó nota de que
estaba tramitándose la solución y solicitó de la Auto­
rielad Administradora que le informara acerca del re­
sultado del asunto.

Con respecto a una peticiónó4 relativa a la cuestión
de las tierras de los wameru y a una orden de desalo­
jamiento dada por un colono europeo a varios miem­
bros de la tribu, el Consejo señaló a la atención de los

51T/PET. 5/161, 174, 184.
52 1'/1..511.
[,3 l'/PET.2/162 y Adds.1-3.
M l'/PET.2Il64.

1

petlclOnarios una declaración de la Autoridad Admi­
nistradora en el sentido de que se estaba tratando la
solución elel asunto con el colono interesado. El Con­
sejo invitó también a la Autoridad Administradora a
informarle acerca del resultado de las negociaciones
y solicitó de ella que tomara medidas necesarias para
garantizar a los autóctonos que ocupaban la tierra que
disfrutarían de sus derechos sobre ella Cúd plena segu­
ridad.

Con respecto a una tercera peticiónlill en la que se
prec;entaba una queja contra la Autoridad Adminis­
tradora por su negligencia en proteger y conservar
bienes decomisados a extranjeros enemigos, el Con-

5li l'/PET.2/165.



las tuvo presentes al considerar ~l informe anual sobre
el Territorio. Bajo los títulos pertinentes del capítulo
Ir de la parte Ir del actual informe se exponen los prin­
cipales problemas planteados en esas cuatro peticiones
que fueron las siguientes:

Dr. R. Van Saceghem y Sr. E.
Ralnud T/COM.2/L.2

Sr. Kabondo T/COM.3/L.3
Sr. Alcxander Boateng T/PET.3/L.l
Sr. E. Rabaud T/PET.3/L.3

El Comité Permanente y el Consejo examinaron por
separado cad:>. una de las tres petidones siguientes:

Si!Jnatllra del doclImento
,'JI qlle consta la I~etición

sejo tomó nota de las observaciones de 1(1, Autoridad
Administradora en el sentido de que no había habido
negligencia.

El Consejo no examinó durante su 14° período de
sesiones ninguna petición relativa a Tanganyika.

3. Peticiones relativas a Ruanda Urundi

En su 13° período de sesiones, el Consejo consi­
deró siete peticiones escritas relativas a Ruanda U rundi ;
cuatro de ellas se referían a problemas de carácter
general que ya habían sido señalados a la atención del
Ccnsejo y respecto de los cuales ya había tomado
decisiones o formulado recomendaciones. El Consejo

Peticiollario
Sr. E. Rabaud
Sr. Joseph Habyarimana Gitera
Sr. E. Rabaud

Peticionario

Signatura del dOCllmento
en que erllsta la peticióll

T/PET.3/61
T/PET.3/69
T/PET.3/L.2

Siglla.fllra del in­
forme cOl'respon­
diente del Comité

Permallt!llte de
Peticiolles
T /L.437
T/L.437
T/L.437

Resolución
871 (XIII)
872 (XIII)
873 (XIII)

Jefe Hussen M

Mr. Haji Abdu
Comerciantes d
Sr. Ahmed Mo

~ Jefe Soffe Abd
Sr. Haji Abdall

Jeque Abdullahi

Sr. Haji Abdull
Sr. Mohamed
Sr. Farah Hass

I Sr. Sciarif Ad
Sr. Mohamed
Sr. AH Osman
Sr. Mohamed
Sr. Sido Giamo
Jefe Dahir Scia

ministradora la necesidad de aumentar las asignaciones
presupuestarias con varios fines docentes.

Durant~ su 14° período de sesiones el Consejo no
examinó r.inguna petición relativa a Ruanda Urundi.

59 Véase el 64
T/L.425.

60 T/PET.ll/
61 T/PET.1l1
62 T/PET.llj.
63 T/PET.11/

" 64T/PET.ll1
65 Véase el 32

T/L.347.
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Resolución
874 (XIII)
87 5 (XIII)
876 (XIII)
877 (XIII)
878 (XIII)
879 (XIII)
8WJ (XIII)
881 (XIII)
882 (XIII)

Signatu.ra del documento
en que consta la "etición

T/PET.1l/L.6

Signatura del in­
forllle correspon­
diente del Comité

Permanente de
Petici01tes
T/L.426
T/L.427
T/L.426
T/L.427
T/L.427
T/L.426
T/L.427
T/L,425
T/L.426

58 T/PET.3/L.2.

Peticionario
Sr. Abdullahi Issa
Unione Naziona~e Somala, Unione

Africana Somalia, Lega Progres-
sista Somala e Hisbia Dighil y
Mirifle T/PET.ll/L7

El Comité Permanente de Peticiones y el Consejo
examinaron por separado cada una de las 2S peticiones
siguientes:

4. Peticiones relativas a Somali:a bajo adminis.
tración italiana

En su 13° pe.ríodo de sesiones, el Consejo examinó
28 peticiones escritas relativas a la Somalia bajo ad­
ministración italiana. Sin embargo, durante su 12°
período de sesiones, el Consejo en realidad había dado
por tern1inado el trámite de las peticiones que eran
solicitudes de audiencias orales a las que el Consejo
había accedido en aquel entonces. Habiendo sido reci­
bidas demasiado tarde para ser incluidas en el pro­
grama del 12° período de sesiones, las dos peticiones
fueron incluídas, por consideraciones de forma, en el
programa del 13° período de sesiones.

8

Signatum del documento
en que consta la petición

T/PET.11/351
T/PET.ll/356
T/PET.11/358
T/PET.11/359
T/PET.ll/360
T/PET.11/361
T /PET.11/362
T /PET.11 /363
T /PET.11/364

57 T/FET.3/69.il6 T /PET.3/61.

Con respecto a una petición56 en la que se afirmaba
que la Autoridad Administradora se había negado a
permitir que se organizaran determinados cursos que
había propuesto la UNESCO, para los habitantes au­
tóctonos, el Consejo señaló a la atención del peticio­
nario las declaraciones de los representantes de Bélgica
y de la UNESCO, según las cuales la UNESCO no ha­
bía ofrecido jamás organizar tales cursos, tomó nota
de que la UNESCO había ofrecido una beca para
ampliación de estudios de seis meses a un habitante
autóctono del Territorio, pero que el Gobierno de
Bélgica no había podido aceptar el ofrecimiento, y
expresó la esperanza de que la Autoridad Adminis­
tradora continuara concediendo la debida importancia
a dichos ofrecimientos e informara al Consejo acerca
de ellos.

Con respecto a una petición57 que contenía una serie
de quejas encaminadas a mostrar que la Autoridad
Administradora trataba con favoritismo a los belgas
residentes en el Territorio, el Consejo estimó que no
se había presentado ninguna prueba de ello.

En lo relativo a una petición58 relativa a la admi­
sión de los niños mulatos a las escuelas oficiales, el
Consejo señaló a la atención del peticionario que la
Autoridad Administradora había declarado que esos
niños eran admitidos en las escuelas oficiales a con­
dición de que hubieran alcanzado cierto grado de ins­
trucción y se,ñaló a la atención de la Autoridad Ad-

Peticiona.río
Sr. Abdi Aden Ismahil Mohamed
Sres, Scide Mohamed Dore, Dahir Sciacul y Abdullahi Hassan
Hisbia Dighil y Mirifle, Sección de Oddur
Sr. Mohi Edden Abo Bakre Othman Herset
Jeque Abdul Rezah, Jeque Abdio y otras personas
Sr. Hassan Gaal Mohamed
Sres. Barle Ker, Osman Hire y otras personas
Sr. fJam Othnou Mohamed Abiker y otras personas
Liga de la Juventud Somali, Sección de Oddur

las tuvo presentes al considerar ~l informe anual sobre
el Territorio. Bajo los títulos pertinentes del capítulo
rr de la parte rr del actual informe se exponen los prin­
cipales problemas planteados en esas cuatro peticiones
que fueron las siguientes:

Dr. R. Van Saceghem y Sr. E.
Ralnud T/COM.2/L.2

Sr. Kabondo T/COM.3/L.3
Sr. Alcxander Boateng T/PET.3/L.l
Sr. E. Rabaud T/PET.3/L,3

El Comité Permanente y el Consejo examinaron por
separado cad:>. una de las tres petidones siguientes:

sejo tomó nota de las observaciones de 1(1, Autoridad
Administradora en el sentido de que no había habido
negligencia.

El Consejo no examinó durante su 14° período de
sesiones ninguna petición relativa a Tanganyika.

3. Peticiones relativas a Ruanda Urundi

En su 13° período de sesiones, el Consejo consi­
deró siete peticiones escritas relativas a Ruanda U rundi ;
cuatro de ellas se referían a problemas de carácter
general que ya habían sido señalados a la atención del
Ccnsejo y respecto de los cuales ya había tomado
decisiones o formulado recomendaciones. El Consejo

Peticionario
Si!Jnatllra del doclImento
,'JI qlle consta la I~etición

Peticiollario
Sr. E. Rabaud
Sr. Joseph Habyarimana Gitera
Sr. E. Rabaud

Signatura del dOCllmento
en que CC'nsta la peticióll

T/PET.3/61
T/PET.3/69
T/PET.3/L.2

Signatllra del in­
forme correspon­
diente del Comité

Permallt!llte de
Peticinlles
T/L.437
T/L.437
T/L.437

Resolución
871 (XIII)
872 (XIII)
873 (XIII)

Signatu.ra del documento
en que consta la "etición

T/PET.1l/L.6

Con respecto a una petición56 en la que se afirmaba
que la Autoridad Administradora se había negado a
permitir que se organizaran determinados cursos que
había propuesto la UNESCO, para los habitantes au­
tóctonos, el Consejo señaló a la atención del peticio­
nario las declaraciones de los representantes de Bélgica
y de la UNESCO, según las cuales la UNESCO no ha­
bía ofrecido jamás organizar tales cursos, tomó nota
de que la UNESCO había ofrecido una beca para
ampliación de estudios de seis meses a un habitante
autóctono del Territorio, pero que el Gobierno de
Bélgica no había podido aceptar el ofrecimiento, y
expresó la esperanza de que la Autoridad Adminis­
tradora continuara concediendo la debida importancia
a dichos ofrecimientos e informara al Consejo acerca
de ellos.

Con respecto a una petición57 que contenía una serie
de quejas encaminadas a mostrar que la Autoridad
Administradora trataba con favoritismo a los belgas
residentes en el Territorio, el Consejo estimó que no
se había presentado ninguna prueba de ello.

En lo relativo a una petición58 relatíva a la admi­
sión de los niños mulatos a las escuelas oficiales, el
Consejo señaló a la atención del peticionario que la
Autoridad Administradora había declarado que esos
niños eran admitidos en las escuelas oficiales a con­
dición de que hubieran alcanzado cierto grado de ins­
trucción y se,ñaló a la atención de la Autoridad Ad-

ministradora la necesidad de aumentar las asignaciones
presupuestarias con varios fines docentes.

Durant~ su 14° período de sesiones el Consejo no
examinó r.lnguna petición relativa a Ruanda Urundi.

4. Peticiones relativas a Somali:a bajo adminis.
tración italiana

En su 13° pe.ríodo de sesiones, el Consejo examinó
28 peticiones escritas relativas a la Somalia bajo ad­
ministración italiana. Sin embargo, durante su 12°
período de sesiones, el Consejo en realidad había dado
por tern1inado el trámite de las peticiones que eran
solicitudes de audiencias orales a las que el Consejo
había accedido en aquel entonces. Habiendo sido reci­
bidas demasiado tarde para ser incluidas en el pro­
grama del 12° período de sesiones, las dos peticiones
fueron incluídas, por consideraciones de forma, en el
programa del 13° período de sesiones.

Peticionario
Sr. Abdullahi Issa
Unione Naziona~e Somala, Unione

Africana Somalia, Lega Progres-
sista Somala e Hisbia Dighil y
Mirifle T/PET.ll/L7

El Comité Permanente de Peticiones y el Consejo
examinaron por separado cada una de las 2S peticiones
siguientes:

Resolución
874 (XIII)
8'5 (XIII)
876 (XIII)
877 (XIII)
878 (XIII)
879 (XIII)
8WJ (XIII)
881 (XIII)
882 (XIII)

Signatura del in­
forllle correspon­
diente del Comité

Permanente de
Peticiones
T/L.426
T/L.427
T/L.426
T/L.427
T/L.427
T/L.426
T/L.427
T/L,425
T/L.426

Signatum del documento
en que consta la petición

T/PET.11/351
T/PET.l1/356
T/PET.1l/358
T /PET.l1/359
T/PET.ll/360
T/PET.ll/361
T /PET.11/362
T /PET.11 /363
T /PET.ll/364

Peticiona.río
Sr. Abdi Aden Ismahil Mohamed
Sres. Scide Mohamed Dore, Dahir Sciacul y Abdullahi Hassan
Hisbia Dighil y Mirifle, Sección de Oddur
Sr. Mohi Edden Abo Bakre Othman Herset
Jeque Abdul Rezah, Jeque Abdio y otras personas
Sr. Hassan Gaal Mohamed
Sres. Barle Ker, Osman Hire y otras personas
Sr. fJam Othnou Mohamed Abiker y otras personas
Liga de la Juventud Somali, Sección de Oddur

il6 T /PET.3/61. 57 T/FET.3/69. 58 T/PET.3/L.2.
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1 por
Jeque Abdullahi Ahmed Abdi y otras personas

'Cllto
'rión Mr. Haji Abdulla Hussen y otras personas

Comerciantes de Bur Acaba
Sr. Ahmed Mohamud Ismail Hussein

4 Jefe Soffe Abdulle Aden Uarsama y otras personas
Sr. Haji Abdalla Hussen

·1
. j
:1,!

66 Véase el 65 ° informe del Comité Permanente de Peticiones.
T/L.426.

67 T/PET.ll/361, 369, 373, 380.
68 T/PET.ll/364 y 358.
69 T/PET.ll/368 y 3S1.
7J Véase el 66° informe del Comité de Peticiones, T/L.427.
71 T/PET.ll/356 y 362.

Ocho petIcIOnes se referían a diversas cuestiones
políticas y económicas.66

Respecto de cuatro peticiones67 que se referían a
quejas relacionadas con la administración de justicia.
el Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas
por la Autoridad Administradora acerca de cada una
de dichas peticiones. A propósito de la primera peti­
ción, que contenía la queja de que la policía había
tratado duramente al peticionario, el Consejo instó a
la Autoridad Administradora a inculcar en los agen­
tes de policía y los guardias carcelarios del Territorio
el respeto de los derechos de los penados; y, en lo
qu~ respecta a la tercera petición, que era una súplica
de indulto a favor de cuatro presos sentenciados por
los tribunales, se pidió a la Autoridad Administrado­
ra que examinara la posibilidad de efectuar un nuevo
acto de clemencia a favor de los mismos.

Respecto de dos peticiones68 relativas a la rivalidad
existente entre los partidos políticos de Oddur, en la
provincia del Alto Giuba, el Consejo expresó la es­
peranza de que las secciones de los diversos partidos
políticos comprenderían que el interés del Territorio
exigía que cooperaran entre sí y con la Administración.

Con respecto a la primera de dos peticiones,69 el
Consejo dió instrucciones a la Misión Visitadora para
los territorios en fideicomiso del Africa oriental, 1954,
en el sentido de que tomara en consideración los de­
rechos e impuestos municipales cuando se examinara
el sistema fiscal del Territorio; respecto a la segunda
de las peticiones, expresó la esperanza de que el pe­
ticionario quedara satisfecho al habérsele concedido la
licencia que había solicitado para administrar un res­
taurante.

Diez peticiones70 procedentes del Distrito de Barde­
ra contenían expresiones de descontento por la admi­
nistrcLción de ese distrito, y en uno o dos casos por la
del Distrito de Lugh Ferrandi.

Acerca de dos de estas últimas71 que trataban de con­
flictos intertribales, el Consejo expresó la esperanza

9

Signotu/'a del itl-
forlllc corrcspoll-
die/lte del Comilr

Signatura del doclImellto Permanente de
el! que COlista la peticiótl Petichmes Resolución

T/PET.l1l366 T/L.427 883 (XlII)
T/PET.ll/366/Add.l
T/PET.ll/367 T/L.427 883 (XIII)
T/PET.11/368 T/L,426 884 (XIII)
T/PET.1i1369 T/L,426 88S (XIII)
T/PET.1l/371 T/L.427 886 (XIII)
T/PET.ll/372 T/L,427 887 (XIII)
T/PET.ll/372/Add.l
T/PET.ll/373 T/L,426 888 (XIII)
T/PET.l1l373/Corr.l
T/PET.ll/374 T/L.427 889 (XIII)
T/PET.1l/375 T/L.42S 890 (XIII)
T/PET.ll/376 T/L,425 891 (XIII)
T/PET.ll/377 T/L.42S 8°: (XIII)
T /PET.ll/378 T/L.425 893 (XIII)
T/PET.11/379 T/L.425 894 (XIII)
T /PET.ll/380 T/L,426 89S (XIII)
T/PET.ll/381 T/L.425 896 (XIII)
T/PET.11/L.S T/L,427 883 (XIII)

Peticiotlario
Jefe Hussen Mohamud Dini

59 Véase el 64° informe uel Comité Permanente de Peticiones,
T/L.425.

60 T/PET.1l/375.
61 T IPET.111376, 381.
62 T/PET.11/377, 378.
63 T/PET.1l/379.
64 TIPET.111363.
65 Véase el 32° informe del Comité Permanente de Peticiones,

TIL.347.

Siete de las peticiones59 contenían quejas de carác­
ter particular, cuatro de ellas presentadas por ex sol­
dados del ejército de Italia. La quinta era una petición
para ser dado de alta en el ejército, la sexta se refería
a una persona despedida de la policía por razones de
salud y la séptima era una reclamación por supuestas
pérdidas sufridas en Baidoa en el mes de abril de 1950.

Con respecto a la primera de dichas peticiones60
el Consejo señaló a la atención del peticionario las
observaciones de la Autoridad Administradora en el
sentido de que había sido licenciado pur la Compañía
de Lisiados de Guerra, de Militares Inválidos y de ex
Combatientes, después de haber sido condenado por
desobediencia. Respecto a dos peticiones61 el Consejo
instó a la Autoridad Administradora a que adoptara
tan pronto como fuera posible las medidas que tenía
en perspectiva para ayudar a los ex combatientes que
no estaban en condiciones de trabajar.

En 10 que respecta a dos peticiones62 el Consejo ex­
presó la esperanza de que la Autoridad Administra­
dora estudiara la posibilidad de pagar indemnizaciones
a los peticionarios después de que hubiera adoptado
las medidas de asistencia que tenía en mira.

Acerca de una petición,63 el Consejo decidió que el
peticionario había sido despedido de las fuerzas de po­
licía en interés de su propia salud, y expresó la espe­
ranza de que la Autoridad Administradora pudiera
ofrecerle un trabajo apropiado que fuera menos pe­
sado.

Respecto a la última petición,64 el Consejo señaló
a la atención del peticionario la declaración del repre­
sentante especial de la Autoridad Administradora du­
rante el 12 0 período de sesiones del Consejo, relativa
al pago de una indemnización graciable como indem­
nización por daños sufridos durante el incidente de
Baidoa en 1950.65
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Sr. Mohamed Ba..re Mohamud
Sr. Farah Hassan Odua
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Sr. AH Osman Iusuf
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1) Sr. Sido Giamo Mire
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iones Peticiotlario

Jefe Hussen Mohamud Dini

Mr. Haji Abdulla Hussen y otras personas
Comerciantes de Bur Acaba
Sr. Ahmed Mohamud Ismail Hussein

4 Jefe Soffe Abdulle Aden Uarsama y otras personas
Sr. Haji Abdalla H ussen

Jeque Abdullahi Ahmed Abdi y otras personas

Sr. Haji Abdullahi Hussein
Sr. Mohamed Ba..re Mohamud
Sr. Farah Hassan Odua

t Sr. Sciarif Adan Abdi
Sr. Mohamed Ostnan Ahmed
Sr. AH Osman Iusuf
Sr. Mohamed Giama Hassan
Sr. Sido Giamo Mire
Jefe Dahi" Sciacul

Sigllatrtra del dOClIml.'lI/o
m qlle cOlls/a la peticiólI

T/PET.l1l366
T/PET.ll/366/Add.l
T/PET.ll/367
T/PET.ll/368
T/PET.lil369
T/PET.ll/371
T/PET.ll/372
T/PET.ll/372/Add.l
T/PET.11/373
T/PET.l1l373/Corr.l
T/PET.ll/374
T/PET.ll/375
T/PET.ll/376
T/PET.ll/377
T IPET.ll/378
T/PET.ll/379
T /PET.ll/380
T/PET.ll/381
T/PET.ll/L,S

Siglla/lll'a del ill­
forllle correspoll­
diente del Comilr
Permanente de

Petichmes
T/L,427

T/L.427
T/L.426
T/L.426
T/L.427
T/L.427

T/L.426

T/L.427
T/L.425
T/L.425
T/L.425
T/L.425
T/L.425
T/L.426
T/L.425
T/L.427

Resolución
883 (XlII)

883 (XIII)
884 (XIII)
885 (XIII)
886 (XIII)
887 (XIII)

888 (XIII)

889 (XIII)
890 (XIII)
891 (XIII)
8°: (XIII)
893 (XIII)
894 (XIII)
895 (XIII)
8% (XIII)
883 (XIII)

Siete de las peticiones59 contenían quejas de carác­
ter particular, cuatro de ellas presentadas por ex sol­
dados del ejército de Italia. La quinta era una petición
para ser dado de alta en el ejército, la sexta se refería
a una persona despedida de la policía por razones de
salud y la séptima era una reclamación por supuestas
pérdidas sufridas en Baidoa en el mes de abril de 1950.,

Con respecto a la primera de dichas peticiones60
el Consejo señaló a la atención del peticionario las
observaciones de la Autoridad Administradora en el
sentido de que había sido licenciado pur la Compañía
de Lisiados de Guerra, de Militares Inválidos y de ex
Combatientes, después de haber sido condenado por
desobediencia. Respecto a dos peticiones61 el Consejo
instó a la Autoridad Administradora a que adoptara
tan pronto como fuera posible las medidas que tenía
en perspectiva para ayudar a los ex combatientes que
no estaban en condiciones de trabajar.

En 10 que respecta a dos peticiones62 el Consejo ex­
presó la esperanza de que la Autoridad Administra­
dora estudiara la posibilidad de pagar indemnizaciones
a los peticionarios después de que hubiera adoptado
las medidas de asistencia que tenía en mira.

Acerca de una petición,63 el Consejo decidió que el
peticionario había sido despedido de las fuerzas de po­
licía en interés de su propia salud, y expresó la espe­
ranza de que la Autoridad Administradora pudiera
ofrecerle un trabajo apropiado que fuera menos pe­
sado.

Respecto a la última petición,64 el Consejo señaló
a la atención del peticionario la declaración del repre­
sentante especial de la Autoridad Administradora du­
rante el 12° período de sesiones del Consejo, relativa
al pago de una indemnización graciable como indem­
nización por daños sufridos durante e! incidente de
Baidoa en 1950.65

59 Véase el 64° informe uel Comité Permanente de Peticiones,
T/L.425.

60 T/PET.ll/375.
61 T IPET.l1l376, 381.
62 T/PET.ll/377, 378.
63 T/PET.ll/379.
64 T/PET.l1l363.
65 Véase el 32° informe del Comité Permanente de Peticiones,

T/L.347.

Ocho peticiones se referían a diversas cuestiones
políticas y económicas.66

Respecto de cuatro peticiones67 que se referían a
quejas relacionadas con la administración de justicia.
e! Consejo tomó nota de las declaraciones formuladas
por la Autoridad Administradora acerca de cada una
de dichas peticiones. A propósito de la primera peti­
ción, que contenía la queja de que la policía habia
tratado duramente al peticionario, el Consejo instó a
la Autoridad Administradora a inculcar en los agen­
tes de policía y los guardias carcelarios de! Territorio
el respeto de los derechos de los penados; y, en lo
qu~ respecta a la tercera petición, que era una súplica
de indulto a favor de cuatro presos sentenciados por
los tribunales, se pidió a la Autoridad Administrado­
ra que examinara la posibilidad de efectuar un nuevo
acto de clemencia a favor de los mismos.

Respecto de dos peticiones68 relativas a la rivalidad
existente entre los partidos políticos de Oddur, en la
provincia de! Alto Giuba, el Consejo expresó la es­
peranza de que las secciones de los diversos partidos
políticos comprenderían que el interés del Territorio
exigía que cooperaran entre sí y con la Administración.

Con respecto a la primera de dos peticiones,69 el
Consejo dió instrucciones a la Misión Visitadora para
los territorios en fideicomiso del Africa oriental, 1954,
en e! sentido de que tomara en consideración los de­
rechos e impuestos municipales cuando se examinara
el sistema fiscal del Territorio; respecto a la segunda
de las peticiones, expresó la esperanza de que el pe­
ticionario quedara satisfecho al habérsele concedido la
licencia que había solicitado para administrar un res­
taurante.

Diez peticiones70 procedentes del Distrito de Barde­
ra contenían expresiones de descontento por la admi­
nistrcLción de ese distrito, y en uno o dos casos por la
del Distrito de Lugh Ferrandi.

Acerca de dos de estas últimas71 que trataban de con­
flictos intertribales, el Consejo expresó la esperanza

66 Véase el 65 ° informe del Comité Permanente de Peticiones,
T/L.426.

67 T/PET.ll/361, 369, 373, 380.
68 T/PET.ll/364 y 358.
69 T/PET.ll/368 y 351.
7J Véase el 66° informe del Comité de Peticiones, T/L.427.
71 T/PET.ll/356 y 362,
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El Comité Permanente de Peticiones y el Consejo
examinaron por separado las 37 peticiones siguientes:

76 T/PET.ll/374.
77 T/PET.lI/3S9.
78 T /PET.ll/370.
79 Véase el 67° informe del Comité Permanente de Peticiones,

T/L.432.
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1003 (XIV)
1004 (XIV)
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1006 (XIV)
1007 (XIV)
1008 (XIV)
1009 (XIV)
1010 (XIV)
1011 (XIV)
1012 (XIV)

T/PET.11/L.12

T /PET.11/L.10

T/PET.11/L.11

T/PET.ll/L.9
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Permanente de
Peticiolles

T/L.468
T/L.467
T/L.468
T/L.468
T/L.467
T/L.468
T/L.468
T/L.467
T/L.467
T/L.467
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. . 'f' f r-que continuara e mtenst tcara sus es uerzos para pro- i

teger el ganado.
En una petición76 relativa a las contadas veces en

que prestaba sus servicios el ferry de Bardera,
y al sistema de impuestos que rige las transacciones
de ganado, el Consejo señaló a la atención del peti­
cionario las observaciones de la Autoridad Adminis­
tradora en el sentido de que el ferry suministraba trans­
porte suficiente y de que los impuestos sobre el ga- ~

nado eran mod,~rados y equitativos.
Otra petición'n se refería a una solicitud de un em­

pleo en la Administración que no había sido satisfe­
cha. El Consejo señaló a la atención del peticionario
la observación hecha por la Autoridad Administrado-
ra en el sentido de que se le había negado empleo por­
que no había ningún puesto vacante, y expresó la es- i
peranza de que fuera tenido en cuenta para un em­
pleo en caso de que se produjera alguna vacante
adecuada para él.

El Consejo retiró de su programa la 26a. ?etición78

en vista de que la Autoridad Administradora había
informado de que los acontecimientos con los que se
relacionaba habían ocurrido fuera del Territorio en fi- ~

deicomiso. 79

Durante su 14° período de sesiones, el Consejo con­
sideró 41 peticiones escritas relativas a la Somalia ba­
jo administración italiana. Cuatro de estas peticiones
se referían a problemas de carácter general que ya
habían sido señalados a la atención del Consejo y res­
pecto de los cuales éste había tomado decisiones o for­
mulado recomendaciones. El Consejo las tuvo presen­
tes al considerar el informe anual sobre el Territorio.
Bajo los títulos pertinentes del capítulo III de la parte
II del actual informe aparece una relación de los prin­
cipales problemas que se plantearon en esas cuatro pe­
ticiones, que fueron las siguientes:

Siglwtura del documento
Peticionario m que consta la petlC!~Ón

Sr. Abdi Hagi Mohamed Hussen y
otras personas

Presidente de la Liga Musulmana
en Somalia

Jerife Mohamed Abdurahman y otras
personas

Vicepresidentes del Consejo Terri­
torial

Sig1wtura del documento
en que consta la petición

T /PET.ll/383
T/PET.ll/384
T/PET.11/386
T/PET.ll/387
T/PET.ll/389
T/PET.11/3~

T/PET.11/391
T/PET.ll/392
T /PET.1l/394
T/PET.ll/39S

10

Peticionario

Sres. Nur Elmi Giavane, Nur Elmi Mohamud y otras personas
Sr. Ahmed Mohamood
Sr. Mohamed Hassan Mohamed y otras personas
Caíd Ahmed Othman
Sr. Mohamed Gial Akbar
Representantes de la Tribu Averghedir-Saad
Jefes del Pueblo Abgal
Sr. Mohamed Hassan Yousuf
Sr. Aden Mohamed Jama
Sres. Ali Osman Haji Mohamed Ornar Jusuf y otras personas

7:! T /PET.lI/371.
7R T /PET.ll/360.
74 T /PET.lI/366 y Add.l, 367 y L.S.
75 T/PET.ll/372 y Add.l.

de que en ;nterés del futuro del Territorio los jefes
de las tribus cooperarían mutuamente y con la Admi­
nistración, y de que la Autoridad Administradora con­
tinuaría sus esfuerzos para inducir a los n6madas a
que adoptaran un género de vida sedentario.

Respecto de una tercera petición72 relativa a las cos­
tumbres locales de los intermediarios en las ventas de
ganado, el Consejo solicitó de los peticionarios que
cooperaran con la Administración en la aplicación de
reglamentos que evidentemente se hallaban en armo­
nía con las costumbres tradicionales, y estimó que la
Autoridad Administradora debería continuar hacién­
dolos respetar.

En una cuarta petición73 se presentaban quejas re­
lativas a la selección y composición de las entidades
políticas, a la insuficiencia de los servicios sanitarios
y a las condiciones de la enseñanza. El Consejo ob­
servó que estas cuestiones habían merecido su aten­
ción repetidas veces, e invitó al Secretario General a
que comunicara a los peticionarios las conclusiones y
recomendaciones más recientes del Consejo sobre es­
tos temas.

En cuanto a tres peticiones74 que contenían diver­
sas quejas relativas al progreso político, económico,
social y educativo, así como la acusación de que el
pueblo era víctima de una opresión general y de que
los habitantes eran encarcelados cuando se comunica­
ban con el Consejo Consultivo de las Naciones Unidas
para Somalia, el Consejo decidió enviar a los peticio­
narios sus últimas recomendaciones sobre las cues­
tiones de carácter general que habían planteado y se­
ñalar a la atención de los peticionarios el hecho de
que el Consejo examinaría sus demás acusaciones si
las apoyaban con ejemplos concretos.

Con respecto a una petición75 que contenía, además
de quejas de carácter general relativas al progreso del

.Distrito, otras de que faltaban aldeas y de que se apli­
caba la ley italiana en lugar de la ley coránica, y de
que los animales salvajes causaban estragos en el ga­
nado, el Consejo decidió enviar a los peticionarios sus
últimas recomendaciones acerca del progreso económi­
co, social y educativo del Territorio; señaló a su aten­
ción las declaraciones de la Autoridad Administra­
dora de que la legislación coránica se aplicaba en cues­
tiones relativas al estatuto personal, y manifestó que
la Autoridad Administradora estaba tratando de que
los nómadas se hicieran sedentarios y que a menudo
se enviaban patrullas locales para proteger al ganado.
El Consejo recomendó a la Autoridad Administradora

"'1_ ._~ -------
i
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T/PET.ll/L.9

T/PET.11/LJ2

T/PET.11/LJO

T/PET.11/L.11

rque continuara e intensificara sus esfuerzos para pro-
teger el ganado.

En una petición76 relativa a las contadas veces en
que prestaba sus servicios el ferry de Bardera,
y al sistema de impuestos que rige las transacciones
de ganado, el Consejo señaló a la atención del peti­
cionario las observaciones de la Autoridad Adminis­
tradora en el sentido de que el ferry suministraba trans­
porte suficiente y de que los impuestos sobre el ga- ~

nado eran mod,~rados y equitativos.
Otra petición'J7 se refería a una solicitud de un em­

pleo en la Administración que no había sido satisfe­
cha. El Consejo señaló a la atención del peticionario
la observación hecha por la Autoridad Administrado-
ra en el sentido de que se le había negado empleo por­
que no había ningún puesto vacante, y expresó la es- i
peranza de que fuera tenido en cuenta para un em­
pleo en caso de que se produjera alguna vacante
adecuada para él.

El Consejo retiró de su programa la 26a. ?etición78

en vista de que la Autoridad Administradora había
informado de que los acontecimientos con los que se
relacionaba habían ocurrido fuera del Territorio en fi- ~
deicomiso.79

Durante su 14° período de sesiones, el Consejo con­
sideró 41 peticiones escritas relativas a la Somalia ba­
jo administración italiana. Cuatro de estas peticiones
se referían a problemas de carácter general que ya
habían sido señalados a la atención del Consejo y res­
pecto de los cuales éste había tomado decisiones o for­
mulado recomendaciones. El Consejo las tuvo presen­
tes al considerar el informe anual sobre el Territorio.
Bajo los títulos pertinentes del capítulo III de la parte
II del actual informe aparece una relación de los prin­
cipales problemas que se plantearon en esas cuatro pe­
ticiones, que fueron las siguientes:

Siglwtura del documento
Peticionario m que consta la petlC!~Ón

Sr. Abdi Hagi Mohamed Hussen y
otras personas

Presidente de la Liga Musulmana
en Somalia

Jerife Mohamed Abdurahman y otras
personas

Vicepresidentes del Consejo Terri­
torial

El Comité Permanente de Peticiones y el Consejo
examinaron por separado las 37 peticiones siguientes;

de que en ;nterés del futuro del Territorio los jefes
de las tribus cooperarían mutuamente y con la Admi­
nistración, y de que la Autoridad Administradora con­
tinuaría sus esfuerzos para inducir a los nómadas a
que adoptaran un género de vida sedentario.

Respecto de una tercera petición72 relativa a las cos­
tumbres locales de los intermediarios en las ventas de
ganado, el Consejo solicitó de los peticionarios que
cooperaran con la Administración en la aplicación de
reglamentos que evidentemente se hallaban en armo­
nía con las costumbres tradicionales, y estimó que la
Autoridad Administradora debería continuar hacién­
dolos respetar.

En una cuarta petición73 se presentaban quejas re­
lativas a la selección y composición de las entidades
políticas, a la insuficiencia de los servicios sanitarios
y a las condiciones de la enseñanza. El Consejo ob­
servó que estas cuestiones habían merecido su aten­
ción repetidas veces, e invitó al Secretario General a
que comunicara a los peticionarios las conclusiones y
recomendaciones más recientes del Consejo sobre es­
tos temas.

En cuanto a tres peticiones14 que contenían diver­
sas quejas relativas al progreso político, económico,
social y educativo, así como la acusación de que el
pueblo era víctima de una opresión general y de que
los habitantes eran encarcelados cuando se comunica­
ban con el Consejo Consultivo de las Naciones Unidas
para Somalia, el Consejo decidió enviar a los peticio­
narios sus últimas recomendaciones sobre las cues­
tiones de carácter general que habían planteado y se­
ñalar a la atención de los peticionarios el hecho de
que el Consejo examinaría sus demás acusaciones si
las apoyaban con ejemplos concretos.

Con respecto a una petición75 que contenía, además
de quejas de carácter general relativas al progreso del

.Distrito, otras de que faltaban aldeas y de que se apli­
caba la ley italiana en lugar de la ley coránica, y de
que los animales salvajes causaban estragos en el ga­
nado, el Consejo decidió enviar a los peticionarios sus
últimas recomendaciones acerca del progreso económi­
co, social y educativo del Territorio; señaló a su aten­
ción las declaraciones de la Autoridad Administra­
dora de que la legislación coránica se aplicaba en cues­
tiones relativas al estatuto personal, y manifestó que
la Autoridad Administradora estaba tratando de que
los nómadas se hicieran sedentarios y que a menudo
se enviaban patrullas locales para proteger al ganado.
El Consejo recomendó a la Autoridad Administradora

7:! TIPET.lI/371.
7R T /PET.ll/360.
74 T /PET.lI/366 y Add.l, 367 y L.S.
75 T/PET.ll/372 y Add.l.

76 T/PET.ll/374.
77 T/PET.lI/3S9.
78 T /PET.ll/370.
79 Véase el 67° informe del Comité Permanente de Peticiones,

T/L.432.

Peticionario

Sres. Nur Elmi Giavane, Nur Elmi Mohamud y otras personas
Sr. Ahmed Mohamood
Sr. Mohamed Hassan Mohamed y otras personas
Caíd Ahmed Othman
Sr. Mohamed Gial Akbar
Representantes de la Tribu Averghedir-Saad
Jefes del Pueblo Abgal
Sr. Mohamed Hassan Yousuf
Sr. Aden Mohamed Jama
Sres. Ali Osman Haji Mohamed Ornar Jusuf y otras personas

Sig1wtura del documento
en que consta la petición

T /PET.ll/383
T/PET.ll/384
T/PET.11/386
T/PET.ll/387
T/PET.ll/389
T/PET.11/3~

T/PET.11/391
T/PET.ll/392
T /PET.1l/394
T/PET.11/39S

Signa.tu.ra del in­
forme correspon­
diente del Comité

Permanente de
Peticiones

T/L.468
T/L.467
T/L.468
T/L.468
T/L.467
T/L.468
T/L.468
T/L.467
T/L.467
T/L.467

Resolución

1003 (XIV)
1004 (XIV)
1005 (XIV)
1006 (XIV)
1007 (XIV)
1008 (XIV)
1009 (XIV)
1010 (XIV)
1011 (XIV)
1012 (XIV)
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(XIV)
(XIV)
(XIV)
(XIV)
(XIV)
(XIV)
(XIV)
(XIV)
(XIV)
(XIV)

Peticionario
Sr. Mussa Said Aves y otras personas
Jefes y notables de la comunidad árabe de Baidoa
Representantes de la comunidad árabe de Baidoa
Jefes, notables y dirigentes de la comunidad árabe de Baidoa
Liga de la Juventud Somali, Sección de Chisimaio

Sr. Ismail Ran Gutale
Sra. Cutubei Addo' Daut
Sres. Abdo El Shafei, Jeque Abdo Ali y otras personas
Sres. Islam Mohamed Mussi, Haji Mohamed y otras personas

Sres. Mohamed Giama Hassan, Obdurahman Haji y otras
personas

Miembros de la Somali Intelligent Secret News Agency
Jefe Dahir Shakul Hussen, Ali Osman Mohamed y Haji

Abdulla Isse
Liga de la Juventud Somali, Sección de Galcaio

Liga de la Juventud Somali, Sección de Bender Cassim

Sr. Mohamed Giama Hassan
Sr. Elmi Shire Ali
Secretario de la Liga de la Juventud Somali, Sección de

Skushuban

Liga d~ la Juventud Somali, Sección de Candala
Liga de la Juventud Somali, Sección de Eil

Vicepresidente de la Liga de la Juventud Somali
Sr. Mohamed Uehlie Barre y otras personas

Jefes y notables de la tribu abgal
Comitato per i1 Progresso Somalo
Sr. Mohamed Mohamud Osman y otras personas
Jefes y notables de la Tribu Abgal
Sr. Haji Abdullahi Hussen

Dos peticionarios se quejaban de que la Autoridad
Adminis~radora no ayudaba a combatir la plaga de
langostas y pedían que se protegiera a las poblacio­
nes y al ganado de los ataques de los animales sal­
vajes. Acerca de la primera petición80 el Consejo pro­
puso que la Autoridad Administradora empleara todos
los medios posibles para combatir este azote que ame­
nazaba periódicamente al Territorio. Con respecto a
la segunda petición81 el Consejo recomendó que la Au­
toridad Administradora intensificara sus esfuerzos para
proteger a la población y al ganado contra los ataques
de los animales salvajes.

Seis peticionarios se quejaban de haber perdido ~us

empleos públicos y solicitaban ser o reinstalados o 111­

demnizados.
Con respecto a dos peticiones,82 el Consejo señaló

a la atención de los peticionarios las observaciones for­
muladas por la Autoridad Administradora y la de­
claración del representante especial. Respecto de una
de ellas83 el Consejo sugirió que el peticionario debía
adquirir los conocimientos necesarios para poder ser
maestro. Acerca de las tres84 peticiones restantes el
Consejo expresó la esperanza de que la Autoridad Ad­
ministradora examinara nuevamente cada uno de los
casos, con miras a reintegrar a los peticionarios en

80 T IPET.11/395.
81 T/PET.l1/L.101.
82 T/PET.l1/394.
83 T/PET.l1/392.
84 T/PET.11/389, 396, 384.

-- .. ---~---_._._-~---"-_.-
·_......:..l,._.~"__...:2..:.'..i..;~~: 1l

Signatl~ra del in-
forme correspon-
dimte del Comité

Sigllatltra del dommento Permaaente de
en que c01loSta la petición Peticiones Resolución

T/PET.l1/396 T/L.4ó7 1013 (XIV)
T/PET.l1/3981.

T/L.4ó8 1014 (XlV)T /PET.l1/401J
T/l'ET.l1/399 T/L.4ó8 1015 (XIV)
T/PET.ll/402
T/PET.ll/414

y Add.1 T/L.469 1016 (XIV)
T/PET.l1/403 T/L.4ó7 1017 (XIV)
T/PET.ll/404 T/L.4ó7 1018 (XIV)
T/PET.l1/405 T/L.468 1019 (XIV)
T/PET.l1/406

y Add.l y 2 T/L.4ó8 1020 (XIV)

T/PET.ll/407 T/L.4ó8 1021 (XIV)
T/PET.ll/408 T/L.4ó8 1022 (XIV)

T/PET.ll/409 T/L.469 1023 (XIV)
T/PET.l1l41O

y Add.1 T/L.4ó9 1024 (XIV)
T/PET.11/411

y Add.l T/L.4ó9 1025 (XIV)
T/PET.l1/412 T/L.4ó8 1026 (XIV)
T/PET.ll/415 T/L.469 1027 (XIV)

T/PET.11/416
y Add.l y 2 T/L.469 1028 (XIV)

T /PET.ll/417 T/UJó9 1029 (XIV)
T/PET.1l/418

y Add.l T/L.469 1030 (XIV)
T/PET.ll/423 T/L.469 1031 (XIV)
T/COM.l1/L.87 1

y Add.1 I
T/COM.ll/L,88 l T/L.4ó8 1032 (XIV)
T/COM.lllL.91 f
T/COM.ll/L.96
T/COM.ll/L,97
T/COM.ll/L.lOl T/L.467 1033 (XIV)

sus empleos, y a que continuara interesándose en los
casos semejantes que pudieran presentarse en el por­
venir.

Con respecto a una petición,85 el Consejo señaló a
la atención del peticionario las observaciones formula­
das por la Autoridad Administradora.

Una peticionaria86 reclamaba una indemnización de
la Administración, y solicitaba "mpleo para sus hi­
jos. El Consejo expresó la esperanza de que el Par­
lamento italiano promulgaría próximamente una ley
que reglamentara esta cuestión y de que la Autoridad
Administradora continuaría, entre tanto, protegiendo
a la peticionaria y a su familia, y de que haría todo 10
que F.stuviera en su poder para procurar un empleo
adecuado a sus hijos.

Respecto de dos peticiones87 que trataban de cues­
tiones jurídicas, el Consejo decidió que, en vista de
que caían dentro de la competencia de los tribunales
del Territorio, que no era necesario formular reco­
mendación alguna.

Acerca de otras dos peticiones88 relativas a la elec­
ción de jefes de tribus, el Consejo tomó nota de que
se daría opcrtunidad a los peticionarios de participar
en las elecciones que se celebrarían próximamente con
este objeto.

85 T/PET.ll/403.
86 T/PET.111404.
87 T /PET.11/386, 387.
88 T/PET.l1/390, 391.

11

T/L.4ó9 1016 (XIV)
T/L.4ó7 1017 (XIV)
T/L.4ó7 1018 (XIV)
T/L.468 1019 (XIV)

T/L.4ó8 1020 (XIV)

T/L.4ó8 1021 (XIV)
T/L.468 1022 (XIV)

T/L.4ó9 1023 (XIV)

T/L.4ó9 1024 (XIV)

T/L.4ó9 1025 (XIV)
T/L.4ó8 1026 (XIV)
T/L.4ó9 1027 (XIV)

T/L.4ó9 1028 (XIV)
T/UJó9 1029 (XIV)

T/L.469 1030 (XIV)
T/L.4ó9 1031 (XIV)

T/L.4ó8 1032 (XIV)

T/L.467 1033 (XIV)

Peticionario
Sr. Mussa Said Aves y otras personas
Jefes y notables de la comunidad árabe de Baidoa
Representantes de la comunidad árabe de Baidoa
Jefes, notables y dirigentes de la comunidad árabe de Baidoa
Liga de la Juventud Somali, Sección de Chisimaio

Sr. Ismail Ran Gutale
Sra. Cutubei Addo' Daut
Sres. Abdo El Shafei, Jeque Abdo Ali y otras personas
Sres. Islam Mohamed Mussi, Haji Mohamed y otras personas

Sres. Mohamed Giama Hassan, Obdurahman Haji y otras
personas

Miembros de la Somali Intelligent Secret News Agency
Jefe Dahir Shakul Hussen, Ali Osman Mohamed y Haji

Abdulla Isse
Liga de la Juventud Somali, Sección de Galcaio

Liga de la Juventud Somali, Sección de Bender Cassim

Sr. Mohamed Giama Hassan
Sr. Elmi Shire Ali
Secretario de la Liga de la Juventud Somali, Sección de

Skushuban

Liga d~ la Juventud Somali, Sección de Candala
Liga de la Juventud Somali, Sección de Eil

Vicepresidente de la Liga de la Juventud Somali
Sr. Mohamed Uehlie Barre y otras personas

Jefes y notables de la tribu abgal
Comitato per i1 Progresso Somalo
Sr. Mohamed Mohamud Osman y otras personas
Jefes y notables de la Tribu Abgal
Sr. Haji Abdullahi Hussen

Sigllatltra del dommento
en que c01lSta la petición

T/PET.l1/396
T/PET.l1/3981.
T /PET.l1/401J
T/l'ET.l1/399
T/PET.ll/402
T/PET.1l/414

y Add.1
T/PET.l1/403
T/PET.ll/404
T/PET.l1/405
T/PET.l1/406

y Add.l y 2

T/PET.ll/407
T/PET.ll/408

T/PET.1l/409
T/PET.l1l41O

y Add.1
T/PET.1l/411

y Add.l
T /PET.l1/412
T/PET.ll/415

T/PET.11/416
y Add.1 y 2

T /PET.ll/417
T/PET.1l/418

y Add.l
T/PET.ll/423
T/COM.l1/L.87 1

y Add.1 I
T/COM.ll/L.88 l
T/COM.lllL.91 f
T/COM.ll/L.96
T/COM.1l/L.97
T/COM.ll/L.lOl

Signatltra del in­
forme correspon­
dimtedel Comité

Perllu:mente de
Peticiones
T/L.4ó7

T/L.4ó8

T/L.4ó8

Resolución
1013 (XIV)

1014 (XlV)

1015 (XIV)

Dos peticionarios se quejaban de que la Autoridad
Adminis~radora no ayudaba a combatir la plaga de
langostas y pedían que se protegiera a las poblacio­
nes y al ganado de los ataques de los animales sal­
vajes. Acerca de la primera petición80 el Consejo pro­
puso que la Autoridad Administradora empleara todos
los medios posibles para combatir este azote que ame­
nazaba periódicamente al Territorio. Con respecto a
la segunda petición81 el Consejo recomendó que la Au­
toridad Administradora intensificara sus esfuerzos para
proteger a la población y al ganado contra los ataques
de los animales salvajes.

Seis peticionarios se quejaban de haber perdido sus
empleos públicos y solicitaban ser o reinstalados o in­
demnizados.

Con respecto a dos peticiones,82 el Consejo señaló
a la atención de los peticionarios las observaciones for­
muladas por la Autoridad Administradora y la de­
claración del representante especial. Respecto de una
de eIlas83 el Consejo sugirió que el peticionario debía
adquirir los conocimientos necesarios para poder ser
maestro. Acerca de las tres84 peticiones restantes el
Consejo expresó la esperanza de que la Autoridad Ad­
ministradora examinara nuevamente cada uno de los
casos, con miras a reintegrar a los peticionarios en

80 T IPET.l1/395.
81 T/PET.l1/L.101.
82 T /PET.l1/394.
83 T /PET.111392.
84 T/PET.l1/389, 396, 384.

sus empleos, y a que continuara interesándose en los
casos semejantes que pudieran presentarse en el por­
venir.

Con respecto a una petición,85 el Consejo señaló a
la atención del peticionario las observaciones formula­
das por la Autoridad Administradora.

Una peticionaria86 reclamaba una indemnización de
la Administración, y solicitaba "mpleo para sus hi­
jos. El Consejo expresó la esperanza de que el Par­
lamento italiano promulgaría próximamente una ley
que reglamentara esta cuestión y de que la Autoridad
Administradora continuaría, entre tanto, protegiendo
a la peticionaria y a su familia, y de que haría todo lo
que ~stuviera en su poder para procurar un empleo
adecuado a sus hijos.

Respecto de dos peticiones87 que trataban de cues­
tiones jurídicas, el Consejo decidió que, en vista de
que caían dentro de la competencia de los tribunales
del Territorio, que no era necesario formular reco­
mendación alguna.

Acerca de otras dos peticiones88 relativas a la elec­
ción de jefes de tribus, el Consejo tomó nota de que
se daría opcrtunidad a los peticionarios de participar
en las elecciones que se celebrarían próximamente con
este objeto.

85 T IPET.ll/403.
86 T/PET.111404.
87 T /PET.11/386, 387.
88 T/PET.l1/390, 391.
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5. Peticiones relativas al Camerún bajo adminis.
tración británica

En su 13° período de sesiones, el Consejo examinó
cuatro peticiones, presentadas por escrito, relativas al
Camerún bajo administración británica. Cada una de
ellas fué examinada separadamente por el Comité Per­
manente de Peticiones y por el Consejo. Dichas cua­
tro peticiones eran J::ts siguientes:

97 T/PET.ll/4lS.
98 T/PET.l1l409.
99T/PET.ll/423, 417, 411 y Add.l, 416 y Acids.l y 2, 4i8

y Add.l, 410 y Add.l, 402, 414 y Add.l.
lOO T/PETA/90.
lO! T!PET.4/93.
102 T/PETA/lOO.
.L03 T/PET.4/101 y Add.l y Z.
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Sr. T
Sr. Bi
Sr. M
Sr. A
Sr. F
Sr. D
Sr. S
Sr.
Sr. B
Sr. A
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I
I

I

I

Resolución
897 (XIII)
898 (XIII)

899 (XIII)
900 (XIII)

Signatura del in­
frwmc correspon­
diente del Comité

Permanente de
Peticiones
T/LAlO
T/LAlO

T/LAlO
T/L.41O

El Consejo recomendó a la Autoridad Administradora
que continuara ejerciendo la fiscalización más estricta
sobre la adquisición y posesión de arr;¿s de fuego.

Respecto de una petición97 cuyo autor se quejaba de
haber obtenido una insuficiente indemnización por in­
validez, el Consejo expresó la esperanza de que la
Autoridad Administradora hiciera todo lo posible para
ayudar al peticionario.

Con respecto a una petición98 que contenía va.rias
acusaciones contra determinados funcionarios de la Ad­
ministración, el Consejo hizo notar a los peticionarios
que era necesario que presentaran pruebas suficientes
en apoyo de sus acusaciones, para que el Consejo pu­
diera adoptar una decisión sobre el caso.

Ocho peticiones99 se refe 'ían a la intromisión de las
autoridades locales en las elecciones municipales, y a
las irregularidades cometidas durante el transcurso de
las mismas. Acerca de estas peticiones el Consejo se­
ñaló de diversas maneras a la atención de bs peti­
cionarios las observaciones formuladas por la Admi­
nistración y por su representante especial en el sen­
tido de que los recursos contra las inscripciones en
el registro electoral podían interponerse ante los jue­
ces regionales, de cuyas decisiones cabía apelar ante
el Juez de Somalia. El Consejo recomendó asimismo
a la Autoridad Administradora que, en la medida de
lo posible, tratara de impedir que hubiera motivos de
queja en las elecciones que se celebraran en el futuro.

la cual se pagarían al peticionario todos los gastos de
viaje a que tenía derecho en virtud del reglamento.

Por otra de las peticiones102 se solicitaba que se es­
tableciera una legislatura separada para los cameru­
neses. El Consejo observó que, desde que se presentó
esta petición, habían ocurrido muchos cambios insti­
tucionales en el Camerún Meridional; decidió comu­
nicar a los peticionarios sus últimas conclusiones y
rec0mendaciones al respecto.

Con respecto a una petíción103 que contenía una re­
clamación por pérdidas ocasionadas al peticionario por

Signatura del doctlnumto
en que cOlISta la petición

T/PETA/90
T/PETA/93

T/PETA/lOO
T/PETA/101

12

Cuatro peticiones contenían expresiones de descon­
tento hacia la Admini&lración. Acerca de una de ellas89

el Consejo tomó nota de que se trataba de acusaciones
de carácter general, en vista de 10 cual no podía for­
mular ninguna recomendación. Respecto de las otras
tres,90 el Consejo señaló a la atención de los peticio­
narios las observaciones fornmladas por la Autoridad
Administradora y el hecho de que no podía examinar
las acusaciones a menos que se presentaran pruebas
en apoyo de las mismas.

Respecto a cinco peticiones91 relativas a un litigio
concerniente a la perforación de un pozo cerca de
Uardiglei, el Consejo tomó nota de que la controver­
sia había sido resuelta satisfactoriamente.

Con respecto a una petición92 concerniente a un li­
tigio acerca de una granja el Consejo señaló a la aten­
ción del peticionario el hecho de que podía presentar
una reclamación ante los tribunales.

Con respecto a una petición93 que se refería a un
problema sobre el cual el Consejo ya había aprobado
su resolución 895 (XIII), el Consejo decidió esperar
a que el peticionario enviara infornles complementa­
rios antes de examinar la cuestión.

En una petición94 se expresaba la queja de que el
Residente de El Bur había cometido arbitrariedades
y abusos y se solicitaba la abolición de las sanciones
colectivas. El Consejo tomó nota de los esfuerzos de
la Autoridad Administradora para abolir el sistema
de las sanciones colectivas.

Acerca de una peticiónll5 relativa a los inmigrantes
procedentes de Etiopía, el Consejo expresó la espe­
ranza de que la Autoridad Administradora realizaría
un cuidadoso estudio de la situación de los inmigran­
tes, y reiteró su esperanza, expresada con anteriori­
dad, de que se resolvería satisfactoriamente la cues­
tión de la fro.liera.

Una petición96 expresaba la queja de que la Ad­
ministración estaba distribuyendo armas a la población.

SIl T /PET.ll/4D6 y Adds.l y 2.
90 T íPET.1l/407, 4(l)., 398.
91 T/COM.ll/L.87 y Adds.l, 88, 91, Q6, 97.
92 T /PET.l1l399.
93 T /PET.ll/412.
94 T /PET.ll/383.
95 T/PET.11l40S.
96 T /PET.ll/408.

Peticionario
Representante de la Ayuk Etaiyak Union
Sr. A. M. Nchoh
Miembros cameruneses de la Cámara de la Asamblea Oriental

de Nigeria
Sr. E. F. Fawty

Una de las peticiones10o contenía una denuncia re­
lativa a la pérdida de ciertos cultivos y a otros per­
juicios ocasionados por la construcción de un aeródro­
mo. El Consejo llamó la atención de los peticionarios
sobre las observaciones de la Autoridad Administra­
dora, según las cuales sus reclamaciones eran infun­
dadas.

Otra101 se refería al despido del peticionario del
cuerpo de policía y a su solicitud de que ie fueran pa­
gadas ciertas sumas. El Consejo tomó nota de la de­
claración hecha por el representante especial, según

Cuatro peticiones contenían expresiones de descon­
tento hacia la Admini&lración. Acerca de una de ellas89

el Consejo tomó nota de que se trataba de acusaciones
de carácter general, en vista de 10 cual no podía for­
mular ninguna recomendación. Respecto de las otras
tres,90 el Consejo señaló a la atención de los peticio­
narios las observaciones fornmladas por la Autoridad
Administradora y el hecho de que no podía examinar
las acusaciones a menos que se presentaran pruebas
en apoyo de las mismas.

Respecto a cinco peticionesll1 relativas a un litigio
concerniente a la perforación de un pozo cerca de
Uardiglei, el Consejo tomó nota de que la controver­
sia había sido resuelta satisfactoriamente.

Con respecto a una petición92 concerniente a un li­
tigio acerca de una granja el Consejo señaló a la aten­
ción de! peticionario el hecho de que podía presentar
una reclamación ante los tribunales.

Con respecto a una peticiónll3 que se refería a un
problema sobre e! cual el Consejo ya había aprobado
su resolución 895 (XIII), el Consejo decidió esperar
a que el peticionario enviara infornles complementa­
rios antes de examinar la cuestión.

En una petición94 se expresaba la queja de que e!
Residente de El Bur habia cometido arbitrariedades
y abusos y se solicitaba la abolición de las sanciones
colectivas. El Consejo tomó nota de los esfuerzos de
la Autoridad Administradora para abolir e! sistema
de las sanciones colectivas.

Acerca de una peticiónll5 relativa a los inmigrantes
procedentes de Etiopía, el Consejo expresó la espe­
ranza de que la Autoridad Administradora realizaría
un cuidadoso estudio de la situación de los inmigran­
tes, y reiteró su esperanza, expresada con anteriori­
dad, de que se resolvería satisfactoriamente la cues­
tión de la fro.liera.

Una petición96 expresaba la queja de que la Ad­
ministración estaba distribuyendo armas a la población.

El Consejo recomendó a la Autoridad Administradora
que continuara ejerciendo la fiscalización más estricta
sobre la adquisición y posesión de arr;¿s de fuego.

Respecto de una peticiónll7 cuyo autor se quejaba de
haber obtenido una insuficiente indemnización por in­
validez, el Consejo expresó la esperanza de que la
Autoridad Administradora hiciera todo lo posible para
ayudar al peticionario.

Con respecto a una petición98 que contenía va.rias
acusaciones contra determinados funcionarios de la Ad­
ministración, e! Consejo hizo notar a los peticionarios
que era necesario que presentaran pruebas suficientes
en apoyo de sus acusaciones, para que el Consejo pu­
diera adoptar una decisión sobre e! caso.

Ocho peticiones99 se refe 'ían a la intromisión de las
autoridades locales en las elecciones municipales, y a
las irregularidades cometidas durante el transcurso de
las mismas. Acerca de estas peticiones el Consejo se­
ñaló de diversas maneras a la atención de bs peti­
cionarios las observaciones formuladas por la Admi­
nistración y por su representante especial en el sen­
tido de que los recursos contra las inscripciones en
e! registro electoral podían interponerse ante los jue­
ces regionales, de cuyas decisiones cabía apelar ante
el Juez de Somalia. El Consejo recomendó asimismo
a la Autoridad Administradora que, en la medida de
lo posible, tratara de impedir que hubiera motivos de
queja en las elecciones que se celebraran en el futuro.

5. Peticiones relativas al Camerún bajo adminis.
tración británica

En su 13° período de sesiones, el Consejo examinó
cuatro peticiones, presentadas por escrito, relativas al
Camerún bajo administración británica. Cada una de
ellas fué examinada separadamente por el Comité Per­
manente de Peticiones y por e! Consejo. Dichas cua­
tro peticiones eran J::ts siguientes:

Peticiollario
Representante de la Ayuk Etaiyak Union
Sr. A. M. Nchoh
Miembros cameruneses de la Cámara de la Asamblea Oriental

de Nigeria
Sr. E. F. Fawty

Signatura del doctlnumto
en que cOlISta la petición

T/PETA/90
T/PETA/93

T/PETA/lOO
T/PETA/101

Sigila tI/ro. del in­
frwmc correspon­
diente del Comité

Permanente de
Peticiones
T/LAlO
T/LAlO

T/LAlO
T/LAlO

Resolución
897 (XIII)
898 (XIII)

899 (XIII)
900 (XIII)

Una de las peticiones10o contenía una denuncia re­
lativa a la pérdida de ciertos cultivos y a otros per­
juicios ocasionados por la construcción de un aeródro­
mo. El Consejo llamó la atención de los peticionarios
sobre las observaciones de la Autoridad Administra­
dora, según las cuales sus reclamaciones eran infun­
dadas.

Otra101 se refería al despido del peticionario del
cuerpo de policía y a su solicitud de que ie fueran pa­
gadas ciertas sumas. El Consejo tomó nota de la de­
claración hecha por el representante especial, según

SIl T /PET.ll/4D6 y Adds.l y 2.
90 T íPET.ll/407, 4(l)., 398.
III T /COM.ll/L.87 y Adds.l, 88, 91, Q6, 97.
92 T /PET.l1l399.
93 T /PET.ll/412.
94 T /PET.ll/383.
95 T/PET.11l40S.
96 T /PET.ll/408.
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la cual se pagarían al peticionario todos los gastos de
viaje a que tenía derecho en virtud del reglamento.

Por otra de las peticiones102 se solicitaba que se es­
tableciera una legislatura separada para los camero­
neses. El Consejo observó que, desde que se presentó
esta petición, habían ocurrido muchos cambios insti­
tucionales en e! Camerún Meridional; decidió comu­
nicar a los peticionarios sus últimas conclusiones y
rec0mendaciones al respecto.

Con respecto a una petición103 que contenía una re­
clamación por pérdidas ocasionadas al peticionario por

97 T/PET.ll/4l5.
98 T/PET.l1l409.
ll9T/PET.ll/423, 417, 411 y Add.l, 416 y Acids.l y 2, 4i8

y Add.l, 410 y Add.l, 402, 414 y Add.l.
lOO T/PETA/90.
lO! T!PET.4/93.
102 T/PETA/lOO.
.L03 T/PET.4/101 y Add.l y 2.



T /PETA y 5/L.3

6. Peticiones relativas al Camerún bajo adminis·
tración británica y al Camerún bajo admini¡¡·
tración francesa

7. Peticiones relativas al Camerún bajo adminis.
tración francesa

En su 13° período de sesiones, el Consejo examinó
109 peticiones, presentadas por escrito, relativas al Ca-

Resolución

901 (XIII)
902 (XIII)
903 (XIII)
904 (XIII)
905 (XIII)
906 (XIII)
907 (XIII)
90S (XIII)
909 (XIII)
910 (XIlI)
911 (XIII)
912 (XIII)
913 (XIII)
914 (XIII)
915 (XIII)
916 (XIII)
917 (XIII)

T /PET.5/L.12

T/PET.5/L.14

T/PET.5/L.6

T /COM.5/L.25

T /PET.5/L.ll

T/PET.5/L.1O

T /PET.5/L.15

T/PET.5/L.3
T /PET.5/L.4

T /PET.5/L.5

T /PET.5/L.7
T /PET.5/L.9 y

T/PET.5/L,9/
Add.l

Signatura del dOC¡Wlento
en que consta la petición

T/COM.5/LA
T/PET.5/L.2

T/LAI7
T/L.413
T/LAll
T/LAI3
T/L,417
T/L.413
T/L.413
T/LAI7
T /L.413
T /L.411
T/L.413
T/LAI3
T /L.411
T /L.411
T /LAll
T/LA12
T/L.413

Sigllatw'a del in­
fonlle correspon­
diente del Comité

Permanente de
Peticiolles

P eticiollario
Comunicación anónima
Sr. Timothée Maah
El Comité Directivo de la Assemblée

traditionnelle du peuple Bamiléké
(KUMZSE)

Sr. Cah'in Raymond Medol1 Edjoa
El Presidente General de la Evolu­

tion sociale camerounaise
El Secretario General de la Unian

des populations du Cameroun
El Presidente ele la Assemblée tra­

ditionnelle du peuple Douala
(Ngondo)

El Comité Directivo de la Assem­
blée traditionnelle du peuple Ba­
miléké (KUMZSE)

Sr. EtielUle M'Bida en nombre de
los Radicaux Modes Cameraunais

La Union des populations du Came­
roun, Sección de Elung

Los Comités de la Union des popu­
lations du Cameroun reunidos en
Hikoajom

El Secretario General de la Union
des populations du Cameroun

El Secretario General de la Union
eles POpuiátions du Cameroun

El Comité de Bangui-Chari (i\kong­
samba) de la Uníon des popula­
tions du Cameroun

Signatu.ra del documento
en que consta la petición

T/PET.5/126
T/PET.5/127
T/PET.51128
T/PET.5/129
T /PET.5/130
T/PET.5/132
T/PET.5/133
T /PET.5/134
T/FET.5/135
T /PET.5/136
T /PET.5/137
T /PET.5/138
T /PET.5/139
T/PET.5jl40
T/PET.5/141
T/PET.5/142
T/PET.5/143

El Comité Permanente de Peticiones y el Consejo
examinaron separadamente cada una de las 95 peti­
ciones siguientes:

merún bajo administración francesa. Catorce de estas
peticiones se referian a cuestiones generales sobre las
cuales ya se había llamado la atención del Consejo y
respecto a las cuales el Consejo habí2. tomado deci­
siones o hecho recomendaciones. El Consejo tuvo ante
sí dichas peticiones mientras examinaba el informe
anual sobre el Territorio; una reseña de los principa­
les puntos tratados en ellas puede verse, bajo los epí­
grafes pertinentes, en el capítulo V de la parte II del
presente informe. Las 14 peticiones fueron las si­
guientes:
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Peticionario
Cameroons Aspirants Party
Cameruneses residentes .:.n París y

en Londres T /PETA y S/L.l
Kamerun United Xational Congress T/PET.4 y 5/L.2
Union des populations du Came-

roun (Comité Central de Mbal­
mayo)

Union des populations du Cameroun
(Unión de las Poblaciones del T /PETA y S/L.4
Camerún) y Add.I-4

Sr. ]acques René Biboum T /PETA y S/L.S
En su 14° período de sesiones, el Consejo no exa­

minó ninguna petición relativa al Camerún baju ad­
ministración británica y al Camerún bajo administra­
ción francesa.

En su 13° periodo de sesiones, el Consejo examinó
seis peticiones, presentadas por escrito, relativas al Ca­
merún bajo administración británica y al Camerún ba­
jo administración francesa. Todas las peticiones se
referían a cuestiones generales sobre las cuales ya se
habia llamado la atención del Consejo y respecto a
las cuales el Consejo había tomado decisiones o hecho
recomendaciones. El Consejo tuvo dichas peticiones ante
sí mientras examinaba el informe anual sobre el Terri­
torio; una reseña de los principales puntos tratados en
ellas puede verse, bajo los epígrafes pertinentes, en los
capítulos IV y V de la parte II del presente informe.
Las seis peticiones fueron las siguientes:

Sigllatura del doculIIC1lto
en que consta la petición

T /Cm.1A y S/L.l

P eticiOlI<trio

Sr. Pierre Simon Nkén Tchallé
Sr. Djibo Zinder
Sr. Dob Dang Benoit
Sr. Félix Mbélé
Sr. Mboudou Ngono
Sr. Sosthenes Meka
Sr. :-Jdjefenfang Banda
Sr. Thomas Aba
Sr. Bissa Lucas Kono
Sr. M,biela Joseph Assene
Sr. Alphonse Mostagay Amougou
Sr. Frédéric Ava
Sr. Daniel Engouli
Sr. Sylvestre Akono
Sr. Daniel Bayiha
Sr. Bernard Bassegne
Sr. Adolph Amougou Ngongbwa

un arresto y encarcelamiento de que, según él, había
sido objeto injustamente, el Consejo observó que el
peticionario sabía que podía solicitar desagravio ante
los tribunales, e invitó a la Autoridad Administradora
a que, en su 14° período de sesiones, informara sobre
el curso dado a este asunto.

En su 14° período de sesiones, el Consejo no exa­
minó ninguna petición relativa al Camerún bajo ad­
ministración británica.
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T /PETA y S/L.3

7. Peticiones relativas al Camerún bajo adminis­
tración francesa

En su 13° período de sesiones, el Consejo examinó
109 peticiones, presentadas por escrito, relativas al Ca-

un arresto y encarcelamiento de que, según él, había
sido objeto injustamente, el Consejo observó que el
peticionario sabía que podía solicitar desagravio ante
los tribunales, e invitó a la Autoridad Administradora
a que, en su 14° período de sesiones, informara sobre
el curso dado a este asunto.

En su 14° período de sesiones, el Consejo no exa­
minó ninguna petición relativa al Camerún bajo ad­
ministración británica.

T /PET.sjL.1s

T/PET.SjL.6

TjPET.sjL.1O

T jCOM.s/L.2s

T jPET.sjL.7
T /PET.sjL.9 y

T/PET.s/L.9/
Add.l

T jPET.5jL.3
T jPET.5jL.4

T /PET.sjL.s

T /PET.s/L.12

TjPET.sjL.14

T /PET.s/L.ll

Signatura del doc ..mellto
en que consta la petición

TJCOM.SjLA
TjPET.5jL.2

Peticionario
Comunicación anónima
Sr. Timothée Maah
.El Comité Directivo de la Assemblée

traditionnelle du peuple Bamiléké
(KUMZSE)

Sr. Cah'in Raymond Medol1 Edjoa
El Presidente General de la Evolu­

tion sociale camerounaise
El Secretario General de la Union

des populations du Cameroun
El Presidente de la Assemblée tra­

ditionnelle du peuple Douala
(Ngondo)

El Comité Directivo de la Assem­
blée traditionnelle du peuple Ba­
miléké (KUMZSE)

Sr. Etie1Ule M'Bida en nombre de
los Radicaux Modes Camerounais

La Union des populations du Came­
roun, Sección de Elung

Los Comités de la Union des popu­
lations du Cameroun reunidos en
Hikoajom

El Secretario General de la Union
des populations du Cameroun

El Secretario General de la Union
des POpuiátions du Cameroun

El Comité de Bangui-Chari (i\kong­
samba) de la Uníon des popula­
tions du Cameroun

merún bajo administración francesa. Catorce de estas
peticiones se referian a cuestiones generales sobre las
cuales ya se había llamado la atención del Consejo y
respecto a las cuales el Consejo habi2. tomado deci­
siones o hecho recomendaciones. El Consejo tuvo ante
sí dichas peticiones mientras examinaba el informe
anual sobre el Territorio; una reseña de los principa­
les puntos tratados en ellas puede verse, bajo los epí­
grafes pertinentes, en el capítulo V de la parte Ir del
presente informe. Las 14 peticiones fueron las si­
guientes:

El Comité Permanente de Peticiones y el Consejo
examinaron separadamente cada una de las 95 peti­
ciones siguientes:

Peticionario
Cameroons Aspirants Party
Cameruneses residentes .:.n París y

en Londres T /PETA y S/L.l
Kamerun United Xational Congress T/PET.4 y 5/L.2
Union des populations du Came-

roun (Comité Central de Mbal­
mayo)

Union des populations du Cameroun
(Unión de las Poblaciones del T /PETA y S/L.4
Camerún) y Add.1-4

Sr. ]acques René Biboum T /PETA y S/L.S
En su 14° período de sesiones, el Consejo no exa­

minó ninguna petición relativa al Camerún baju ad­
ministración británica y al Camerún bajo administra­
ción francesa.

6. Peticiones relativas al Camerún bajo adminis­
tración británica y al Camerún bajo admini¡¡­
tración francesa

En su 13° periodo de sesiones, el Consejo examinó
seis peticiones, presentadas por escrito, relativas al Ca­
merún bajo administración británica y al Camerún ba­
jo administración francesa. Todas las peticiones se
referían a cuestiones generales sobre las cuales ya se
habia llamado la atención del Consejo y respecto a
las cuales el Consejo había tomado decisiones o hecho
recomendaciones. El Consejo tuvo dichas peticiones ante
sí mientras examinaba el informe anual sobre el Terri­
torio; una reseña de los principales puntos tratados en
ellas puede verse, bajo los epígrafes pertinentes, en los
capítulos IV y V de la parte II del presente informe.
Las seis peticiones fueron las siguientes:

Sigllatura del doculIIC1lto
en que consta la peticióll

T /Cm.1A y S/L.l

"

,
l'

¡

I

P eticiOlI<trio

Sr. Pierre Simon Nkén Tchallé
Sr. Djibo Zinder
Sr. Dob Dang Benoit
Sr. Félix Mbélé
Sr. Mboudou Ngono
Sr. Sosthenes Meka
Sr. :-Jdjefenfang Banda
Sr. Thomas Aba
Sr. Bissa Lucas Kono
Sr. M·biela Joseph Assene
Sr. Alphonse Mostagay Amougou
Sr. Frédéric Ava
Sr. Daniel Engouli
Sr. Sylvestre Akono
Sr. Daniel Bayiha
Sr. Bernard Bassegne
Sr. Adolph Amougou Ngongbwa
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Signatu.ra del documellto
en que COlISta la peticióll

T/PET.s/126
T/PET.s/127
T/PET.sl128
T/PET.s/l29
T /PET.5/130
T/PET.s/132
T/PET.s/133
T /PET.s/134
TjFET.s/13s
T /PET.s/136
T /PET.s/137
T /PET.s/138
T /PET.s/139
T/PET.sjl40
T/PET.s/141
T/PET.s/142
T/PET.s/143

Sigllatltra del in­
fonlle correspon­
diente del Comité

Permanente de
Peticiones

T/L.417
T/LA13
T/LAll
T/LAI3
TjL.417
T/L.413
T/L.413
T/LAI7
T /L.413
T /L.411
T/L.413
T/LAI3
T/L.411
T /L.411
T /L.411
T/LAI2
T/LAI3

Resolución

901 (XIII)
902 (XIII)
903 (XIII)
904 (XIII)
90S (XIII)
906 (XIII)
907 (XIII)
90S (XIII)
909 (XIII)
910 (Xl1I)
911 (XIII)
912 (XIII)
913 (XIII)
914 (XIII)
915 (XIlI)
916 (XIII)
917 (XIII)



Peticionario
Sr. Maurice :\Ioffi y otros representantes de la familia 1poua-

bato
Sr. Ma.x Legrand Evehe
Sr. Bélsile Moneyembong :\'koulou
Repre,entantes del Syndicat unique des cheminot~

Sr. :\'anton :\Iétébé
Sres. )oseph Lea Elong, Ekwalla Ekwa y :\'gouen Djoun
Sr. Gabriel Tougobu
Sr. Gabriel Honana
Sr. André Beaurepaire Yomba
Comité central de Progrés a Massan¡;am
Sr. Samuel Ekwe
Sr. Joseph Emadion
Sr. David Kamjeu
Sr. )acob Goumawa
Sr. Isaac Ekwebaua
Sr. ~icolas Ehole
Sr. Abraham E\\'o
Sr. Nicolas Esso
Sr. Lucas Nana

Sr. Siméon Kamgang
Sr. Oscar Ehoum
Sr. Samuel :t\gotti
Sr. Limpa Tamfú ro
Sr. Paul-Louis Schunmelé
Sr. Ibrahim :\'sangou
Sr. Gilbert Tsafac
La Union des populations du Cameroun, Comité régional Bami-

léké, SubdiYisión de Bafang
Sr. Oumarau Fonbanhang
Sr. Tiam Saldo
Sr. Issah :\'joya
Sr. Issah :\Iouassé
Sr. Oumarau Youpan
Sr. Issah :\'gnambi
Sr. Idris:,au :\' ,,;hapon
Sr. :\Ioise Tchouatun
Sr. :\'jikam Salifou
Sr. :\sapgue Abou!lekar
Sr. Didio :\'gomssi
Sr. 1ssah :\Iouassé
Sr. Njiyangouo Soulémanou
Sr. Fit Chouraibou
Sr. Louis Mounchili
Sr. Soulé :\Iekou
Sr. lean Njitagui
Sr. )Jjimoupaine Chouraibou
Sr. Ibrahim Njoya
Sr. Xomaudou Abnuhekain
Sr. :\'dam Adamon :\joya
Sr. Mfulu Banga Esaie
Sres. :\.Iakembé MOl1kor" ~Ioise v :\do!ln Elrssa Siman
Sr. Fran<;ois :\'dé - .
Sr. Albert :\Iengucle
Sr. Ignace Koumda

Sr. Etienne Bivina

Sr. Pierre Badjeck
Sr. lean Sanchez
Sr. Ibrahim Ngoh
Sr. Pierre Libii
Sr. 1'\dong Ngema Mba
Sí. Pierre Dimalla

Sres. lean Yamagang y Manengoteng
La Mesa del Comité Central de la Unian des populations du

Cameroun en Mbalmayo
Sr. Zacharie Zenguele
Sres. Bernard Songo, Paul Mpako y Max Moue!lele
Mesa de la Unian des popnlations du Camcroull
El Secretario General de la Union des populatians du Cameroul1
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Signatura del ill-
forme correspon-
dit'lIt" del Comité

Signatura del documento Permanellte de
ell que consta la Pt'tici(ín j'cticiones Raolucióll

T/PET.5/144 T/LA17 918 (XliI> Sr. :\orbert Yam

T/PET.5/145 T/L.412 919 (XIII) Sr. Jean Biya de

T /PET.5/146 T/LAll 91~ tXIII)
El Sl'cretario Gen

T/PET.5/147 T/L.413 920 (XIII)
T/PET,5/148 T/L.417 921 t XIII)

Federación SindicT/PET.5/149 T/L.414 922 (XIlI)
T /PET.5/150 T/L.417 923 (XITI) Sr. Gottlil:b-Issac

T/PET.5/152 T/L.414 924 (XIII) I1Iiembros de la S

T/PET.5/153 T/LAI3 925 (XIlI) Sr. :\Iaurice M'Bl

T/PET.5/154 T/LAll 926 (XIII) Jefe Djomatchoua

T /PET.5/155 T/L.413 927 (XIII) ~r. Alphonse M'

T /PET.5/í56 T/LA14 928 (XIII) El Sl'CTetario Gen

T/PET.5/157 T/L.414 929 (XllI) Fédération d'agric

T /PET.5/158 T/LAll 930 (XIII) fédéres du Cam

T/PET.5/159 T/LAI4 931 tXIII) LTnion des populat

T /PET.5/160 T 'LAI2 932 (XIll)
T /PET.5/161

Dieciocho deT /PET.5/162 T/L.412 933 (Xlll)
T /P ET.5/163 T/LA12 934 (XIII) políticas y adrr

y Add.1 el1asHlú se quej
T /PET.5/164 T/LA13 935 tXIII) nombrados. Co
T /PET.5/165 T/i. H4 936 (Xl1I) nota de que el .
T/PET.5/166 T/L.414 937 (XIII)
T/PET.5/167 T/LA14 938 (XlII) bre, y tocante

T /PET.5/168 T /L.413 939 tXIII) cionario sobre
T /PET.5/169 T/L.411 940 (XIII) ministradora, d
T /PET.51l70 T /L.414 941 (XIII) teresado había

haber sido con
T /PET.5!171 T/L.412 942 (XIII) del impuesto.
T/PET.5/172 T/L.416 943 (XIII)
T /PET.5/173 1'/L.416 944 (XIII) Los autores

T /PET.5/174 cargos contra t1

T /PET.5/175 T/LAI2 945 (XIII) de trabajos for:
T /PET.5/176 T/LAI2 946 (XIII) investigación no
T /PET.5/1n T/L.412 947 (XIII) borara los carge
T/PET.5/178 T/LAI6 948 (XIII)
T /PET.5/179 T /L.416 949 (XIIi)

recomendó que

T/PET.5/ISO T/L.412 950 (XIlL evitar posible, ~

T/PET.5/181 T/LA16 951 (XIII) de la participac
T /PET.5/182 T/L.416 952 (XIII) localidad en tra:
T IPET.5/1R3 T/L.41ó 953 (XIl1) peranza de que
T /PET.5/184 efectuar esa da
T /PET.5/185 T/LA13 954 (XIII) nerados.
T /PET.5/186 T/L.416 955 (XIII)
T /PET.5/187 T/LA16 956 (XIII) Los autores d
T /PET.5/188 T /L.416 957 (XIII) de oprimir a su
T/PET.5/189 T/L.4í6 957 (XIII) mera,107 el Co
T/PET.5/190 T/L.413 958 (XIII) hechos precisos
TIPET.5/191 T/LAl1 959 (XIII) a la segunda,lOs
T IPET.5/192 T/L.416 960 (XI1I) al Consejo lagr
T /PET.5/193 T/L.413 961 (XIII)
T /PET.5/194 T/L.412 962 (XIII) c!ón fué, pues,

T /PET.5/195 T ILAll 963 (XIll) clOnes para ser
T /PET.5/196 T/LA12 964 (XIII) Tres peticion
T /PET.5/198 T/L.417 965 (XIII) aldea que se qu

y Add.l servicios o de q
T /PET.5/199 T/L.417 966 (XIII)

y Add.l
pecto, el Conse

T /PET.5/200 T/LAI2 967 (XIII) habia puesto en

T/PET.5('0l T/L.413 968 (XIII) caba la remune
T /PET.5/202 T ILA16 969 (XIII) los emolumento
T/PET.5/203 T/LA17 970 (XIII) la esperanza d
T /PET.5/204 T1L.412 971 (XIII) volver a revisar
T /PET.5/2D5 T/LAI2 972 (XIII) tendría en cuen

y Add.l
T /PET.5/206 T/L.414 973 (XIII) --

I04Véansr los

T /PET.5/207 T/L.423 974 (XIII) manentc de Petici

T IPET.5/208 T/L.413 975 (XIII) 10.; T/PET.S/!

T/PET.5/209 T /L.414 973 (XIII) lOro T/¡ET.S/,.!

T IPET.5/21O T/L.423 976 (XIII) I 107 -1/;';-'.1'.:;/1.

T /PET.5/211 T/L.423 977 (XIII)
J,

lOS ~),':'¡:T.5/1.

Ion T /FET.5/15

I

Peticionario
Sr. Maurice :\Ioffi y otros representantes de la familia Ipoua-

bato
Sr. Ma.x Legrand Evehe
Sr. Bélsile Moneyembong :\'koulou
Repre,entantes del Syndicat unique des cheminot~

Sr. :\'anton :\Iétébé
Sres. )oseph Léa Elong. Ekwalla Ekwa y :\'gouen Djoun
Sr. Gabriel Tougobu
Sr. Gabriel Honana
Sr. André Beaurepaire Yomba
Comité central de Progrés a Massan¡;am
Sr. Samuel Ekwe
Sr. ]oseph Emadion
Sr. David Kamjeu
Sr. )acob Goumawa
Sr. Isaac Ekwebau<l
Sr. ~icolas Ehole
Sr. Abraham E\\'o
Sr. Nicolas Esso
Sr. Lucas Nana

Sr. Siméon Kamgang
Sr. Oscar Ehoum
Sr. Samuel :t\gotti
Sr. Limpa Tamfú ro
Sr. Paul-Louis Schunmelé
Sr. Ibrahim :\'sangou
Sr. Gilbert Tsafac
La Union des populations du Cameroun. Comité régional Bami-

léké. SubdiYisión de Bafang
Sr. Oumarau Fonbanhang
Sr. Tiam Saldo
Sr. Issah :\'joya
Sr. Issah :\Iouassé
Sr. Oumarau Youpan
Sr. Issah :\'gnambi
Sr. Idris:,au :\' ,,;hapon
Sr. :\Ioise Tchouatun
Sr. :\'jikam Salifou
Sr. :\sapgue Abou!lekar
Sr. Didio :\gomssi
Sr. 1ssah :\Iouassé
Sr. Njiyangouo Soulémanou
Sr. Fit Chouraibou
Sr. Louis Mounchili
Sr. Soulé :\Iekou
Sr. lean Njitagui
Sr. )Jjimoupaine Chouraibou
Sr. Ibrahim Njoya
Sr. :\omaudou Abnuhekain
Sr. :\'dam Adamon :\jova
Sr. Mfulu Banga Esaie'
Sres. :\.Iakembé MOl1kor" ~Ioise v :\do!ln Elrssa Siman
Sr. Fran<;ois :\'dé - .
Sr. Albert :\Iengucle
Sr. Ignace Koumda

Sr. Etienne Bivina

Sr. Pierre Badjeck
Sr. lean Sanchez
Sr. Ibrahim Ngoh
Sr. Pierre Libii
Sr. Ndong Ngema Mba
Sí. Pierre Dimalla

Sres. lean Yamagang y Manengoteng
La Mesa del Comité Central de la Unian des populations du

Cameroun en Mbalmayo
Sr. Zacharie Zenguele
Sres. Bernard Songo, Paul Mpako y Max Moue!lele
Mesa de la Unian des popnlations du Camcroull
El Secretario General de la Union des populatians du Cameroul1

Signatura del ill-
forme correspon-
dit·nt,· del Comité

Signatura del documento Permanente de
ell que consta la Pt'tici(ín j'cticiones Raolucióll

T/PET.5/l44 T/L.417 918 (XliI>
T/PET.5/145 T/L.412 919 (XIII)
T /PET.5/146 T/L.411 91~ tXIII)
T/PET.5/147 T/L.4l3 920 (XIII)
T/PET.5/148 T/L.417 921 tXIII)
T/PET.5/149 T/L.414 922 (XIlI)
T /PET.5/150 T/L.417 923 (XITI)
T/PET.5/152 T/L.414 924 (XIII)
T/PET.5/153 T/L.413 925 (XIlI)
T/PET.5/154 T/L.411 926 (XIII)
T /PET.5/155 T/L.413 927 (XIII)
T /PET.5/í56 T/L.414 928 (XIII)
T/PET.5/157 T/L.414 929 (XIII)
T /PET.5/158 T/L.411 930 (XIII)
T /PET.5/159 T/L.414 931 tXIII)
T /PET.5/160 T 'L.4l2 932 (XIll)
T /PET.5/161
T /PET.5/162 T/L.412 933 (Xlll)
T /P ET.5/163 T/L.412 934 (XIII)

y Add.1
T /PET.5/164 T/L.413 935 tXIII)
T /PET.5/165 T/i. H4 936 (Xl1I)
T/PET.5/166 T/L.414 937 (XIII)
T/PET.5/167 T/L.414 938 (XlII)
T /PET.5/168 T /L.413 939 tXIII)
T /PET.5/169 T/L.411 940 (XIII)
T /PET.51170 T /L.414 941 (XIII)

T /PET.5!171 T/L.412 942 (XIII)
T/PET.5/172 T/L.416 943 (XIII)
T /PET.5/173 1'/L.416 944 (Xl1I)
T /PET.5/174
T /PET.S/17S T/L.412 94S (XIII)
T IPET.S/176 T/L.412 946 (XIII)
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Peticionario
Sr. :\orbert Yamgwet de Bana
Sr. Jcan Biya de Goncourt

El Secretario General de la Union des populations du Cameroun

I'\'dcrarión Sindical 1fundial
Sr. G()ttli~b-Issac Ekoulle
1Iiembros de la Solidarité Babimbi (Solibabi)
Sr. 11aurice M'Barga Zambo
Jefe Djomatchoua Fomokoum
~r. Alphonse M'Boua M'Boua
El Secretario General de la Union des populations du Cameroun
Fédération d'agriculture et forets de l'Union des syndicats con-

fédérés du Cameroun
Union des populations camerounaise, Sección de M'Balmayo

Signatura del doclllllel~to

1.'11 quc consta. la. petición
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y Add.l-2
T/PET.5/215
T/PET.5/216
T/PET.5/217
T/PET.5/218
T/PET.5/220
T/PET.5/221
T/PET.5/L.1
T/PET.5/L.8

Y Add.l
T/PET.5/R.S

Si!lnaJllra del ill-
forme Cllrrcsp01~-

dielltc dcl Comité
Pcrmancnte dc

P<'ticiollcs l<esolllciólI

T/L.413 978 (XIII)
T/L.417 979 (XIII)

T/L.423 980 (XIII)

T/L.413 981 (XIII)
T/L.411 982 (XIII)
T/LA12 983 (XIII)
T/LAll 984 (XIII)
T/LA34 985 (XIII)
T/LAI2 986 (XIII)
T!LAll 987 (XIII)
T/L.434 988 (XIII)

T/L.423 974 (XIII)

Dieciocho de dichas peticiones se referían a cuestiones
políticas y administrativas.104 Los autores de dos de
elIas105 se quejaban de que ciertos jefes habían sido
nombrados. Con respecto a la primera, el Consejo tomó
nota de que el jefe había sido elegido según la costum­
bre, y tocante a la segunda, Ilamó la atención del peti­
cionario sobre las observaciones de la Autoridad Ad­
ministradora, de las cuales se desprendía que el in­
teresado había perdido sus funciones de jefe después de
haber sido condenado por haber desfalcado el dinero
del impuesto.

Los autores de otras dos peticiones106 formulaban
cargos contra un jefe y se quejaban de la imposición
de trabajos forzosos. El Consejo tomó nota de que la
investigación no había revelado ningún hecho que corro­
borara los cargos de los peticionarios, pero sin embargo
recomendó que la Autoridad Administradora, a fin de
evitar posible, abusos, vigiiara estrechamente el sistema
de la participación voluntaria de los habitantes de una
localidad en trabajos de interés público y expresó la es­
peranza de que en adelante fuese posible cada vez más
efectuar esa clase de trabajos con trabajadores remu­
nerados.

Los autores de dos peticiones acusaban a ciertos jefes
de oprimir a sus administrados. Con respecto a la pri­
mera,l07 el Consejo pidió a los peticicnarios que citaran
hechos precisos en apoyo de sus denuncias. En cuanto
a la segunda,108 ninguna de las propuestas presentadas
al Consejo logró obtener una mayoría de votos; la peti­
ción fué, pues, remitida al Comité Permanente de Peti­
ciones para ser reexaminada.

Tres peticiones100 habían sido enviadas por jefes de
aldea que se quejaban de que no se les pagaba por sus
servicios o de que no se les pagaba bastante. A este res­
pecto. el Consejo tomó nota de que la Administración
había puesto en vigor un nuevo reglamento que modifi­
caba la remuneración de los jefes, 10 cual aumentaría
los emolumentos pagados a los jefes de aldea, y expresó
la esperanza de que la Autoridad Administradora, al
volver a revisar el sistema de remuneración ele los jefes
tendría en cuenta que es conveniente que los jefes y las

104 Véame los 56°. (,3° y 6W informes del Comité Per-
manente de Peticiones. T /LA11. 4'::3, 434.

10~ T/PET.5/12.', 131).
tlH; T/;ET.S/,.in. 1~').

107 -¡/:';-·.T ..ó/Fl.
lOS ;',':'FT.5/1:-4.
10!l T/FET.5/158, 169, 191.
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otras personas encargadas de recaudar los impuestos re­
ciban una remuneración fija y no de'Scuentos sobre el
monto de los impuestos que recaudan.

Cinco petici<mes se referían a funcionarios que habían
sido despedidos.

Respecto de una de ellas,l1O el Consejo recomendó
que la Autoridad Administradora volviera a examinar
el caso del peticionario, a fin de determinar si existen
razones que justificarían su rehabilitación. Con respecto
a otras dos,111 el Consejo decidió que no requerían nin­
guna recomendación de su parte. Con respecto a la
cuarta,112 recomendó que la Autoridad Administradora,
teniendo en cuenta la juventud del peticionario cuan­
do cometió el delito y su conducta anterior satisfactoria,
examinara la posibilidad de darle un nuevo empleo.
Respecto a la quinta petición.113 el Consejo llamó la aten­
ción del peticionario sobre la declaración del represen­
tante especiz.1, según la cual él podía dirigirse al Conseil
du contentieux administratif para que decidiera si tiene
derecho o no a una pensión de invalidez.

Tres de las peticiones de este grupo emanaban del
Secretario General de la Union des populations du
Cameroun. En la primera/14 el peticionario se quejaba
de que la Autoridad Administradora no hubiese dado
a las Naciones Unidas las señas de la Vaix du Cameroun
como una de las instituciones a las que podría enviarse
información sobre las Naciones Uni¿as. Respecto a esta
petición, el Consejo invitó al Secretario General a con­
tinual enviando a la Voix du Cameroun información
sobre las actividades de las Naciones Unidas. Respecto
a la segunda.115 en que se relataban las persecuciones, de
que el Sr. Um Nyobe y sus partidarios decían haber sido
objeto después del regreso del Sr. Nyobe de Nueva
York. en 1952, el Consejo tomó nota de que el Sr. Um
Nyobe había podido difundir libremente sus ideas
políticas. celebrando varias reuniones públicas y priva­
das y de que las medidas adoptadas por la Autoridad
Administradora para prohibir algunas reuniones ha­
bían tenido por objeto proteger el orden y la seguridad
públicos: el Consejo expresó la esperanza de que la Au­
toridad Administradora seguiría concediendo a todos
los movimientos políticos del Territorio las facilidades

110 T/PET.S/139.
m T /PET.5/141. 216.
112 T/PET.S/195.
E3 T /PET.S/2i8.
114 TIPET.S/L.l.
115 T/PET.S/211.
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110 T/PET.S/139.
m T /PET.5/141. 216.
112 T/PET.S/195.
E3 T /PET.S/2i8.
114 T IPET.S/L.l.
115 T/PET.S/211.
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necesarias para difundir sus ideas políticas, bajo la sola
reserva de las exigencias del orden y la seguridad pú­
hlicos. En la tercera petición,116 el secretario general
de la UPC se quejaba de que ¡as autoridades hubiesen
prohihido la difusión de ciertos fol1etos politicos. A este
respecto. el Consejo tomó nota de que uno de los fol1e­
tos de que se trataba ya estaba difundido en el Terri­
torio y que la difusión del otro estaba temporalmente
prohihida en espera del fin de la investigación judicial
relativa al incidente de Foumban. El Consejo invitó,
además, a la Autoridad Administradora a suminis­
trarle datos respecto a la revocación de la prohibición
temporal.

Los autores de la última peticiónlli de este grupo se
quejaban de que su comunidad hubiese sido dividida
y colocada bajo la autoridad de jefes vecinos. A este
respecto, el Consejo comprobó que la Autoridad Ad­
ministradora hahía tomado en consideración las quejas
de los peticionarios nombrando una comisión encargada
de efectuar una investigación sobre todos los puntos
suscitados. e invitó a la Autoridad Administradora a
que le informara sobre los resultados de la investíga­
ción.

Díecinueve peticiones118 expresaban el descontento de
los peticionarios respecto a la administración de justicia.

Dos de estas peticiones119 contenían quejas por encar­
celamiento injusto y por actos de represión cometidos
contra la población indígena por la Administración. El
Consejo notó y deploró que, debido a un error, una
persona había purgado anticipadamente su condena;
notó, además, que los magistrados responsables habían
sido reprendidos. El Consejo recomendó asimismo a la
Autoridad Administradora que prosiguiera e intensifi­
cara sus esfuerzos a fin de asegurar la separación de
las autoridades judiciales y administrativas. Finalmente,
estimó que la acusación general relativa a los actos de
represión no requería ninguna recomendación de su
parte, ya que el único caso particular mencionado ha­
bía sido examinado por las autoridades judiciales del
Territorio, quienes habian decidido que el funcionario
de que se trataba había actuado en legítima defensa.

El autor de otra petición120 se quejaba de que fuertes
multas hubiesen sido impuestas por el empleo de balan­
zas falsas y pedía que se reE'mbolsara a los indígenas el
producto de esas multas. Eí Consejo l1amó la atención
del peticionario sobre la declaración de la Autoridad
Administradora, según la cual las multas judiciales se
pagahan a la Tesorería y beneficiaban al conjunto de los
habitantes del Territorio. El Consejo tomó asimismo
nota ele que se había instituído en el Territorio un con­
trol de pesos y medidas.

En cuanto a una petición121 relativa a ciertos inciden­
tes ocurridos en Sangmélima en junio de 1952, el Con­
sejo tomó nota de que el juez de paz con jurisdicción
especial aun estaba investigando las acusaciones pro­
feridas contra funcionarios y guardias. y llamó la aten­
ción del peticionario sobre la declaración de la Autori­
dad Administradora según la cual se habían impuesto
sanciones disciplinarias al agente de policía y a los
guardias implicados en esos incidentes. Invitó a la Au-

llG T/PET.5/214, Add.1 y 2.
m T /PET.S/220.
llR Véanse los 58° y 63° informes del Comité Permanente de

Peticiones. T/L.412. 423.
119 T /PET.S/R.S. 207.
120 T/PET.S/142.
121 T/PET.S/l96.
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toridacl Administradora a que le informara sobre los
resultados de la investigación.

En otra petición,1:!:! un indígena del Africa Ecuatorial
Francesa pedía (Iue se deportara del Africa Ecuatorial
a un fr,mcés a quien acusaha de haber asesinado a dos
africanos. El Consejo decidió que la petición no era
aceptable más que en la medida en que se refería a la
residencia de la persona inculpada en el Camerún bajo
administración francesa. Además, decidió que las alega­
ciones contenidas en la petición no eran de su com­
petencia porque se referían a hechos que, según se de­
cía. habían ocurrido en un territorio que no era un
Territorio en fideicomiso.

Respecto a una petición12:l que contenía acusaciones
por golpes, el Consejo tomó nota de que el magistrado
que había efecí.lado la investigación preliminar no ha­
bía podido determinar quién los había dado primero,
pero que había notificado al peticionario que podía ins­
tituir una acción civil contra la otra parte.

Una peti:.ión124 contenía acusaciones por robo de
bienes, encarcelamiento injusto y deportación. El Con­
sejo l1amó la atención del peticionario sobre las declara­
ciones de la Autoridad Administradora, según la cual
el padre del peticionario ya era dueño de residir donde
quisiera en el Territorio y que si deseaba reclamar
bienes podía instituir un proceso ante los tribunales
illdígenas competentes.

Con respecto a nna petición125 que contenía cargos
por encarcelamiento injusto y persecución por la Au­
toridad Administradora. el Consejo tomó nota de que
el primer asunto a que se refería el peticionario había
sído objeto de una sentencia pronunciada por el tribunal
competente y que se estaba efectuando una instrucción
respecto a las circunstancias del segundo asunto. Tomó
asimismo nota de que el peticionario y las otras personas
inculpadas de los mismos delitos habían sido manteni­
das en prisión preventíva desde mayo y enero de 1953
respectivamente, y recomendó a la Autoridad Adminis­
tradora que procurase que los inculpados fueran juz­
gados lo más pronto posible. El Consejo pidió también
a la Autoridad Administradora tjue le comunicara la
fecha en que el peticionario y los otros inculpados serían
juzgados y la sentencia pronunciada por el tribunal.

En otra petición,126 los miembros de La Solidarité
Babimbí (SOLIBABI) protestaban contra el procesa­
miento de su presidente y se quejaban de la situación
en el territorio Babimbí. Los ueticionarios lamentaban
asimismo que las Misiones Visitadoras no hubiesen po­
dido encontrar tiempo para trasladarse a esa región.
Respecto a esa petición, el Consejo tomó nota de la
declaración de la Autoridad Administradora, de la cual
se desprendía que los peticionarios no parecían repre­
sentar a la mayoría de los miembros de la SOLIBABI,
ya que apoyaban a una persona que había sido relevada
de sus funciones de presidente en virtud de una de­
cisión de la asamblea general de dicha asociacÍón. To­
mó asimismo nota de que esa persona había sido con­
denada por los tribunales competentes y estaba todavía
en libertad en espera de la decisión del Tribunal de
Casación. El Consejo recordó su resolución 156 (VI)
por la cual había invitado a la Autoridad Administra­
dora a proseguir sus esfuerzos para el desarrollo de

1'22 T/PET.5/204.
12:1 T/PET.5/145.
124 T/PET.5/200.
12fiT/PET.5/20S y Acld.1.
126 T/PET.5/217.
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reserva de las exigencias del orden y la seguridad pú­
hlicos. En la tercera petición,116 el secretario general
de la UPC se quejaba de que ¡as autoridades hubiesen
prohihido la difusión de ciertos fol1etos politicos. A este
respecto, el Consejo tomó nota de que uno de los fol1e­
tos de que se trataba ya estaba difundido en el Terri­
torio y que la difusión del otro estaba temporalmente
prohihida en espera del fin de la investigación judicial
relativa al incidente de Foumban. El Consejo invitó,
además, a la Autoridad Administradora a suminis­
trarle datos respecto a la revocación de la prohibición
temporal.
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ministradora hahía tomado en consideración las quejas
de los peticionarios nombrando una comisión encargada
de efectuar una investigación sobre todos los puntos
suscitados, e invitó a la Autoridad Administradora a
que le informara sobre los resultados de la investíga­
ción.

Díecinueve peticiones118 expresaban el descontento de
los peticionarios respecto a la administración de justicia.

Dos de estas peticiones119 contenían quejas por encar­
celamiento injusto y por actos de represión cometidos
contra la población indígena por la Administración. El
Consejo notó y deploró que, debido a un error, una
persona había purgado anticipadamente su condena;
notó, además, que los magistrados responsables habían
sido reprendidos. El Consejo recomendó asimismo a la
Autoridad Administradora que prosiguiera e intensifi­
cara sus esfuerzos a fin de asegurar la separación de
las autoridades judiciales y administrativas. Finalmente,
estimó que la acusación general relativa a los actos de
represión no requería ninguna recomendación de su
parte, ya que el único caso particular mencionado ha­
bía sido examinado por las autoridades judiciales del
Territorio, quienes habian decidido que el funcionario
de que se trataba había actuado en legítima defensa.

El autor de otra petición120 se quejaba de que fuertes
multas hubiesen sido impuestas por el empleo de balan­
zas falsas y pedía que se reE'mbolsara a los indígenas el
producto de esas multas. Eí Consejo l1amó la atención
del peticionario sobre la declaración de la Autoridad
Administradora, según la cual las multas judiciales se
parrahan a la Tesorería v beneficiaban al conjunto de los
habitantes del Territorio. El Consejo tomó asimismo
nota ele que se había instituído en el Territorio un con­
trol de pesos y medidas.

En cuanto a una petición121 relativa a ciertos inciden­
tes ocurridos en Sangmélima en junio de 1952, el Con­
sejo tomó nota de que el juez de paz con jurisdicción
especial aun estaba investigando las acusaciones pro­
feridas contra funcionarios y guardias, y llamó la aten­
ción del peticionario sobre la declaración de la Autori­
dad Administradora según la cual se habían impuesto
sanciones disciplinarias al agente de policía y a los
guardias implicados en esos incidentes. Invitó a la Au-

llG T/PET.5/214, Add.1 y 2.
m T /PET.S/220.
llR Véanse los 58° y 63° informes del Comité Permanente de
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119 T /PET.S/R.S, 207.
120 T/PET.S/142.
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toridacl Administradora a que le informara sobre los
resultados de la investigación.

En otra petición,122 un indígena del Africa Ecuatorial
Francesa pedía (Iue se deportara del Africa Ecuatorial
a un fr,mcés a quien acusaha de haber asesinado a dos
africanos. El Consejo decidió que la petición no era
aceptable más que en la medida en que se refería a la
residencia de la persona inculpada en el Camerún bajo
administración francesa. Además, decidió que las alega­
ciones contenidas en la petición no eran de su com­
petencia porque se referían a hechos que, según se de­
cía. habían ocurrido en un territorio que no era un
Territorio en fideicomiso.

Respecto a una petición12:l que contenía acusaciones
por golpes, el Consejo tomó nota de que el magistrado
que había efecí.lado la investigación preliminar no ha­
bía podido determinar quién los había dado primero,
pero que había notificado al peticionario que podía ins­
tituir una acción civil contra la otra parte.

Una peti:.ión124 contenía acusaciones por robo de
bienes, encarcelamiento injusto y deportación. El Con­
sejo l1amó la atención del peticionario sobre las declara­
ciones de la Autoridad Administradora, según la cual
el padre del peticionario ya era dueño de residir donde
quisiera en el Territorio y que si deseaba reclamar
bienes podía instituir un proceso ante los tribunales
illdígenas competentes.

Con respecto a nna petición125 que contenía cargos
por encarcelamiento injusto y persecución por la Au­
toridad Administradora, el Consejo tomó nota de que
el primer asunto a que se refería el peticionario habia
sido objeto de una sentencia pronunciada por el tribunal
competente y que se estaba efectuando una instrucción
respecto a las circunstancias del segundo asunto. Tomó
asimismo nota de que el peticionario y las otras personas
inculpadas de los mismos delitos habían sido manteni­
das en prisión preventíva desde mayo y enero de 1953
respectivamente, y recomendó a la Autoridad Adminis­
tradora que procurase que los inculpados fueran juz­
gados lo más pronto posible. El Consejo pidió también
a la Autoridad Administradora tjue le comunicara la
fecha en que el peticionario y los otros inculpados serían
juzgados y la sentencia pronunciada por el tribunal.

En otra petición,126 los miembros de La Solidarité
Babimbí (SOLIBABI) protestaban contra el procesa­
miento de su presidente y se quejaban de la situación
en el territorio Babimbí. Los ueticionarios lamentaban
asimismo que las Misiones Visitadoras no hubiesen po­
dido encontrar tiempo para trasladarse a esa región.
Respecto a esa petición, el Consejo tomó nota de la
declaración de la Autoridad Administradora, de la cual
se desprendía que los peticionarios no parecían repre­
sentar a la mayoría de los miembros de la SOLIBABI,
ya que apoyaban a una persona que había sido relevada
de sus funciones de presidente en virtud de una de­
cisión de la asamblea general de dicha asociacÍón. To­
mó asimismo nota de que esa persona había sido con­
denada por los tribunales competentes y estaba todavía
en libertad en espera de la decisión del Tribunal de
Casación. El Consejo recordó su resolución 156 (VI)
por la cual había invitado a la Autoridad Administra­
dora a proseguir sus esfuerzos para el desarrollo de

1'22 T/PET.5/204.
12:1 T/PET.5/145.
124 T/PET.5/200.
12fiT/PET.5/20S y Acld.1.
126 T/PET.5/217.
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dicha reglOn, tomó tl( ta de los diversos proyectos em­
prendidos por la Autoridad Administradora y recomen­
dó a ésta que terminara esas obras con diligencia. Final­
mente. el Consejo tomó nota de la declaración del re­
presentante especial, de la cual se desprendía que el me­
joramiento de las vias de comunicación permitiría a las
próximas Misiones Visitadoras trasladarse a la región,
y recomendó que la próxima Misión Visitadora que
fuera a los territorios en fideicomiso del Africa occi­
dental considerase la posibilidad de trasladarse a esa
región.

Respecto a otra petición127 relativa a un caso de arres­
to injusto y amenazas de encarcelamiento, el Consejo to­
mó nota de la declaración del representante especial,
de la cual se desprendía que los actos imputados al
peticionario habían sido amnistiados en virtud de la
ley del 6 de agosto de 1953.

Con respecto a una petición128 fundada en la alega­
ción de que la mujer y los hijos del peticionario habían
sido vendidos por un jefe de aldea y otras personas,
el Consejo llamó la atención del peticionario sobre la
declaración de la Autoridad Administradora de la cual
se desprendía que el peticionario podía intentar una
acción ante los tribunales indígenas. Recomendó asimis­
mo a lél Autoridad Administradora que continuara adop­
tando medidas para reprimir los abusos a que daban
ocasión las costumbres matrimoniales repugnantes al
concepto moderno del matrimonio.

Una petición1:!9 versaba sobre denuncias por ataques
contra la plantación del peticionario y demolición de
dos casas grandes. A este respecto, el Consejo tomó
nota de que los tribunales habían fallado que debía
pagársele una indemnización al peticionario y llamó
la atención de éste sobre la declaración del repre­
sentante especial. de la cual se desprendía que si la
indemnización no era pagada. él podría dirigirse al
tribunal para obtener la ejecución de la sentencia. Ade­
más señaló a la atención del peticionario que él podía
dirigirse al Conseil du contentieux administratif del
Territorio para pedir el pago ele una indemnización por
la Administración.

Otra peticiónIHO contenía denuncias relativas a la
situación en la región de Bamiléké, al encarcelamiento
del jefe Ntapié y a que se le había negado el derecho
de retornar a sus propiedades después de su liberación.
A este respecto, el Consejo tomó nota de que el jefe
1\tapié había retornado a su aldea y pidió datos suple­
mentarios respecto a su condena. Tomó nota, además,
ele que una escuela de enseñanza secundaria parcial ha­
bia sido esta1Jecida en Dschang y pidió información
adicional sobre d proyecto de crear una escuela de en­
señanza secundaria completa en la región de Bamiléké.
El Consejo recomendó asimismo a la Autoridad Ad­
ministradora que estudiara cuidadosamente las propues­
tas presentadas en la petición para mejorar las condi­
ciones políticas. económicas y sociales de los habitantes
indígenas de la región. También recomendó a la Autori­
dad Administradora que ayudara a la población a
proteger sus 1.ienes contra los perjuicios causados
por los ani.11ales salvajes. Finalmente, el Consejo
invitó a la Autoridad Administradora a que le comuni­
cara las medidas que fueran adoptadas para llevar a
efecto la resolución.

m T jPET.Sj221.
128 T jPET.Sj160.
1:!!l T /PET.Sj163 y :\dd.!.
130 T /PET.SjI71.
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Tocante a una petición131 que contenía denuncias
segtm las cuales las penas de prisión infligidas a los
peticionarios eran excesivas, el Consejo tomó nota de
que el asunto todavía estaba en instancia ante el Tri­
bunal de Casación, en París; y expresó la esperanza de
que no tardaría en darse UI~a decisión. Señaló asimismo
a la atención de lo~ peticionarios la declaración de la
Autoridad Administradora, según la cual el peticionario
podía presentar una demanda de excarcelación pro­
visional, mientras se tomaba una decisión definitiva res­
pecto a su caso.

Una petición132 se refería a protestas contra el arres­
to de 18 miembros de la Union des populations du Ca­
meroun y al robo de sus bienes por un guardia. El Con­
sejo tomó nota de la declaración del representante es­
pecial, según la cual la cuidadosa investigación efec­
tuada por las autoridades no había revelado ninguna
prueba en apoyo de los cargos del peticionario y decidió
que esa petiCIón no reqtlería ninguna recomendación de
su parte.

El autor de otra petición133 se quejaba de haber sido
encarcelado junto con otras 16 personas por haberse
negado a votar por el candidato propuesto por las au­
toridades como jefe principal. Respecto a esta petición,
el Consejo tomó nota de que la denuncia había sido
objeto de una petición examinada anteriormente (T/
PET.S/IZ0) y recordó su resolución 779 (XII) relativa
a esa petición, por la cual había decidido que no re­
quería ninguna rec-omendación de su parte; finalmente,
decidió que esta nueva petición no requería ninguna
medida de su parte, ya que se refería a cuestiones que
eran de la competencia de los tribunales del Territorio.

Con respecto a una petición134 relativa a una deman­
da de indemnización, el Consejo tomó nota de las ob­
servaciones de la Autoridad Administradora, según las
cuales el peticionario se había negado a aceptar la suma
que le había sido adjudicada como indemnización y es­
timó que esa petición no requería ninguna medida de
su parte, ya que la cuestión era de la competencia de los
tribunales del Territorio.

El autor de otra petición135 se quejaba de que cinco
chozas de su propiedad habían sido incendiadas por el
jefe de la aldea mientras el peticionario estaba purgando
una pena de prisión. A este respecto, el Consejo llamó
la atención del peticionario sobre las declaraciones de
la Autoridad Administradora, según las cuales el peti­
cionario no había presentado pruebas en apoyo de las
acusaciones que había hecho y la investigación efectuada
por las autoridades locales no habían permitido deter­
minar quién era responsable del incendio de las chozas.

En la última petición136 de este grupo, los peticiolla­
rios se quejaban de que se hubiesen adoptado medidas
para deponer y condenar al jefe N jimofira por haber
prestado apoyo al Sr. Um Nyobe. Los peticionarios se
quejaban asimismo de que los poderes judicial y ad­
ministrativo fueran interdependientes. A este respecto,
el Consejo comprobó que el jefe N jimofira había sido
depuesto de sus funciones de jefe principal a causa de
su condenación por haber proferido palabras calum­
niosas contra otros jefes, y de sus funciones de jefe
de aldea a causa de su incapacidad. El Consejo recomen-

m TjPET.5/I94.
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1:14 TjPET.Sj176.
135 T/PET.SjI77.
136 T/PET.Sj21O.

<1,
, I

dicha reglOn, tomó tl( ta de los diversos proyectos em­
prendidos por la Autoridad Administradora y recomen­
dó a ésta que terminara esas obras con diligencia. Final­
mente. el Consejo tomó nota de la declaración del re­
presentante especial, de la cual se desprendía que el me­
joramiento de las vias de comunicación permitiría a las
próximas Misiones Visitadoras trasladarse a la región,
y recomendó que la próxima Misión Visitadora que
fuera a los territorios en fideicomiso del Africa occi­
dental considerase la posibilidad de trasladarse a esa
región.

Respecto a otra petición127 relativa a un caso de arres­
to injusto y amenazas de encarcelamiento, el Consejo to­
mó nota de la declaración del representante especial,
de la cual se desprendía que los actos imputados al
peticionario habían sido amnistiados en virtud de la
ley del 6 de agosto de 1953.

Con respecto a una petición128 fundada en la alega­
ción de que la mujer y los hijos del peticionario habían
sido vendidos por un jefe de aldea y otras personas,
el Consejo llamó la atención del peticionario sobre la
declaración de la Autoridad Administradora de la cual
se desprendía que el peticionario podía intentar una
acción ante los tribunales indígenas. Recomendó asimis­
mo a lél Autoridad Administradora que continuara adop­
tando medidas para reprimir los abusos a que daban
ocasión las costumbres matrimoniales repugnantes al
concepto moderno del matrimonio.

Una petición1:!9 versaba sobre denuncias por ataques
contra la plantación del peticionario y demolición de
dos casas grandes. A este respecto, el Consejo tomó
nota de que los trihunales habían fallado que debía
pagársele una indemnización al peticionario y llamó
la atención de éste sobre la declaración del repre­
sentante especial. de la cual se desprendía que si la
indemnización no era pagada. él podría dirigirse al
tribunal para obtener la ejecución de la sentencia. Ade­
más señaló a la atención del peticionario que él podía
dirigirse al Conseil du contentieux administratif del
Territorio para pedir el pago ele una indemnización por
la Administración.

Otra petición IHO contenía denuncias relativas a la
situación en la región de Bamiléké, al encarcelamiento
del jefe Ntapié y a que se le había negado el derecho
de retornar a sus propiedades después de su liberación.
A este respecto, el Consejo tomó nota de que el jefe
1\tapié había retornado a su aldea y pidió datos suple­
mentarios respecto a su condena. Tomó nota, además,
ele que una escuela de enseñanza secundaria parcial ha­
bía sido estaLlecida en Dschang y pidió información
adicional sobre d proyecto de crear una escuela de en­
señanza secundaria completa en la región de Bamiléké.
El Consejo recomendó asimismo a la Autoridad Ad­
ministradora que estudiara cuidadosamente las propues­
tas presentadas en la petición para mejorar las condi­
ciones políticas. económicas y sociales de los habitantes
indígenas de la región. También recomendó a la Autori­
dad Administradora que ayudara a la población a
proteger sus 1.ienes contra los perjuicios causados
por los ani.11ales salvajes. Finalmente, el Consejo
invitó a la Autoridad Administradora a que le comuni­
cara las medidas que fueran adoptadas para llevar a
efecto la resolución.
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Tocante a una petición131 que contenía denuncias
segtm las cuales las penas de prisión infligidas a los
peticionarios eran excesivas, el Consejo tomó nota de
que el asunto todavía estaba en instancia ante el Tri­
bunal de Casación, en París; y expresó la esperanza de
que no tardaría en darse UI~a decisión. Señaló asimismo
a la atención de lo~ peticionarios la declaración de la
Autoridad Administradora, según la cual el peticionario
podía presentar una demanda de excarcelación pro­
visional, mientras se tomaba una decisión definitiva res­
pecto a su caso.

Una petición132 se refería a protestas contra el arres­
to de 18 miembros de la Union des populations du Ca­
meroun y al robo de sus bienes por un guardia. El Con­
sejo tomó nota de la declaración del representante es­
pecial, según la cual la cuidadosa investigación efec­
tuada por las autoridades no había revelado ninguna
prueha en apoyo de los cargos del peticionario y decidió
que esa petiCIón no reqtlería ninguna recomendación de
su parte.

El autor de otra peticián133 se quejaba de haber sido
encarcelado junto con otras 16 personas por haberse
negado a votar por el candidato propuesto por las au­
toridades como jefe principal. Respecto a esta petición,
el Consejo tomó nota de que la denuncia había sido
objeto de una petición examinada anteriormente (T/
PET.5/120) y recordó su resolución 779 (XII) relativa
a esa petición, por la cual había decidido que no re­
quería ninguna re,omendación de su parte; finalmente,
decidió que esta nueva petición no requería ninguna
medida de su parte, ya que se refería a cuestiones que
eran de la competencia de los tribunales del Territorio.

Con respecto a una petición134 relativa a una deman­
da de indemnización, el Consejo tomó nota de las ob­
servaciones de la Autoridad Administradora, según las
cuales el peticionario se había negado a aceptar la suma
que le había sido adjudicada como indemnización y es­
timó que esa petición no requería ninguna medida de
su parte, ya que la cuestión era de la competencia de los
tribunales del Territorio.

El autor de otra petición135 se quejaba de que cinco
chozas de su propiedad habían sido incendiadas por el
jefe de la aldea mientras el peticionario estaba purgando
una pena de prisión. A este respecto, el Consejo llamó
la atención del peticionario sobre las declaraciones de
la Autoridad Administradora, según las cuales el peti­
cionario no había presentado pruebas en apoyo de las
acusaciones que había hecho y la investigación efectuada
por las autoridades locales no habían permitido deter­
minar quién era responsable del incendio de las chozas.

En la última petición136 de este grupo, los peticiolla­
rios se quejaban de que se hubiesen adoptado medidas
para deponer y condenar al jefe N jimofira por haber
prestado apoyo al Sr. Um Nyobe. Los peticionarios se
quejaban asimismo de que los poderes judicial y ad­
ministrativo fueran interdependientes. A este respecto,
el Consejo comprobó que el jefe N jimofira había sido
depuesto de sus funciones de jefe principal a causa de
su condenación por haber proferido palabras calum­
niosas contra otros jefes, y de sus funciones de jefe
de aldea a causa de su incapacidad. El Consejo recomen-
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l~~~':~::i:i'smo a la Autoridad Administradora :U~doP-
~: tara todas las medidas posibles para separar los poderes

judicial y administrativo y que adoptara también me­
t!idas para garantizar la participación de representantes
de la población indígena en los órganos judlciales y ad­
ministrativos del Territorio en fideicomiso.

Veintiuna peticiones trataban de diversas cuestiones
relativas a la vida económica, a la vida social y a la
enseñanza.13i

Una petición138 contenía una queja relativa a los ho­
norarios de los agentes de negocios. El Consejo llamó
la atención del peticionario sobre las observaciones de
lél. Autoridad Aclministradorr.., de las cuales se despren­
día que la ordenanza del 15 de junio de 1951 no limitaba
los honorarios de los agentes de negocios, sino que mera­
mente decretaba ciertas reglas relativas a la contabilidad.

Con respecto a otra petición139 cuyo autor se quejaba
de que se le hubiese negado la autorización de ahrir un
restaurante. el Consejo llamó la atención del peticionario
sobre las ohservaciones de la Autoridad Administra­
dora, de las cuales se desprendía que la demanda del pe­
ticionario había sido rechazada porque su establecimien­
to no respondía a los reglamentos vigentes de seguridad
y de higiene. El Consejo señaló además al peticiona­
rio que disponía de un recurso contencioso contra la
Administración.

En otra petición,140 el autor se quejaha de habel' te­
nido que pagar derechos de aduana sobre mercaderías
que en realidad habían sido compradas en el Territorio.
A este respecto, el Consejo señaló al peticionario las
ohservaciones de la Autoridad Administradora, de las
cuales se desprendía que él había aceptado una transac­
ción propuesta por el servicio de aduanas y que las mer­
caderías le hahían sido restituídas el mismo día.

Cinco peticiones contenían diversas quejas y solicitu­
des de ayuda formuladas por ex comhatientes. Según la
primera de esas peticiones,141 la Administración no .la­
bía ayudado al peticionario a mantener a sus 17 hijos;
el Consejo llamó la atención del peticionario sobre la
declaración del representante especial de la cual se
desprendía que si bien aun no se había implantado en
el Territorio un sistema general de subsidios familiares,
la implantación del sistema estaba en estudio. E1 Con­
sejo señaló, además, a la atención del peticionario que
los ex combatientes que poseían la libreta militar tenían
derecho a una pensión de jubilación desde la edad de 50
años.

En cuanto a la segunda de estas peticiones,142 el Con­
sejo llamó la atención del peticionario sohre las ohser­
vaciones de la Autoridad Administradora, de las cuales
se desprendía que las autoridades estaban tratando de
instalar una sucursal de la Oficina ele los Ex Combatien­
tes en las principales poblaciones donde existía una
asociación de ex combatientes, y que la Asamblea Terri­
torial había decidido en 1951 eximir del impuesto per­
sonal fijo por un período igual a la duración del ser­
vicio prestado, a los ex combatientes que poseyeran una
libreta militar.

18i \'éase los informes 5¡';o y ü¡.;o del Comité Permanente ele
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Con respecto a la tercera petición143 el Consejc llamó
la atención del peticionario sobre la declaración del re­
presentante especial, de la cual se desprendía que el pe­
ticionario podía dirigirse a ~a Oficina de los Ex Com­
batientes para solicitar asistencia económica. Pidió tam­
bién a la Autoridad Administradora que volviese a
examinar con benevolencia el caso del peticionario.

El Consejo tomó nota, respecto a la cuarta petición,144
de que posteriormente a la fecha de su petición, el peti­
cionario había recihido un préstamo de 20.000 francos
y un aparato ortopédico.

Con respecto a la quinta petición,145 el Consejo tomó
nota de que, posteriormente a la fecha de su petición
el peticionario hahía recibido un préstamo de 15.000
francos de la Oficina de los Ex Combatientes.

Tres de la peticiones contenían solicitudes de prés­
tamo o de ayuda financiera. El Consejo señaló a la
atención de los autores de esas peticiones que las Na­
ciones Unidas no podían dar curso a solicitudes de
ayuda financiera emanadas de particulares o de insti­
tuciones particulares. Respecto a dos de esas peti­
ciones,Hu el Consejo hizo observar, además, que el peti­
cionario podía pedir un préstamo al Crédit du Came­
rOlln; con respecto a la tercera,14i el Consejo tomó no­
ta, además, de que la Administración acababa de implan­
tar un sistema de pensiones conforme al cual los ciegos
indigentes recibirár. pensiones que podrán elevarse has­
ta 500 francos por mes.

Dos peticiones provenían de grupos de trabajadores
indígenas y contenían quejas relatiyd.s a las condiciones
de trabajo.H8 Respecto a la primera, el Consejo reco­
meneló a ~a !,-utoridad Administradora que prosiguiera
las negoCIaClOneS con los representantes del Syndicat
unique des cheminots, a fin de aplicar medidas ten­
dientes a mejorar la suerte de los trahajadores ferro­
viarios indígenas.

Con resp'.=cto a la segunda petición,149 el Consejo ex­
presó la esperanza de que las actividades de las personas
que gozaban de concesiones forestales siguieran some­
tidas al control de la Autoridad Administradora a fin
de que los derechos de los hahitantes de las aldeas
fueran protegidos. El Consejo llamó la atención de los
peticionarios sobre las recomendaciones y las conclu­
siones formuladas en su 13° período de sesiones res­
pecto al desarrollo de la economía y de la enseñanza en
el Territorio. El Consejo también llamó la atención de
los peticionarios sobre las observaciones presentadas
por la Autoridad Administradora, de ías cuales se des­
prendía que las disposiciones pertinentes del Código del
Trabajo ya respondían a sus demandas. Finalmente, el
Consejo invitó a la Autoridad Administradora a con­
tinuar velando por que las disposiciones del Código del
Trabajo fueran efectivamente aplicadas.

En otra petición,150 la Federación Sindical Mundial
se quejaba de que la difusión de algunas de sus publi­
caciones hubiese sido prohibida en el Territorio. Respec­
to a esta petición, el Consejo tomó nota de la declara­
ción del representante especial según la cual las pu­
blicaciones de la Confédération Générale du Travail, así

14R T/I'ET.S/13.'.
144 T/I'F1'':;/13.;.
145 T/PET.S/190.
14(\ T/PET.S/143, 185.
14i T/l'ET.S/19.1.
¡'¡fi j'/l'ET.S/147.
149 T/PET.5/L.8 y Add.1.
150 T /PET.5/21S.
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dó asimismo a la Autoridad Administradora que adop­
tara todas las medidas posibles para separar los poderes
judicial r administrativo y que adoptara también me­
t!idas para garantizar la participación de representantes
de la población indígena en los órganos judlciales y ad­
ministrativos del Territorio en fideicomiso.

Veintiuna peticiones trataban de diversas cuestiones
relativas a la vida económica, a la vida social y a la
enseñanza.13i

Una petición138 contenía una queja relativa a los ho­
norarios de los agentes de negocios. El Consejo llamó
la atención del peticionario sobre las observaciones de
lél. Autoridad Administrador¡¡" de las cuales se despren­
día que la ordenanza del 15 de junio de 1951 no limitaba
los honorarios de los agentes de negocios, sino que mera­
mente decretaba ciertas reglas relativas a la contabilidad.

Con respecto a otra petición139 cuyo autor se quejaba
de que se le hubiese negado la autorización de ahrir un
restaurante. el Consejo llamó la atención del peticionario
sobre las ohservaciones de la Autoridad Administra­
dora, de las cuales se desprendía que la demanda del pe­
ticionario había sido rechazada porque su establecimien­
to no respondía a los reglamentos vigentes de seguridad
y de higiene. El Consejo señaló además al peticiona­
rio que disponía de un recurso contencioso contra la
Administración.

En otra petición,140 el autor se quejaha de habel' te­
nido que pagar derechos de aduana sobre mercaderías
que en realidad habían sido compradas en el Territorio.
A este respecto, el Consejo señaló al peticionario las
ohservaciones de la Autoridad Administradora, de las
cuales se desprendía que él había aceptado una transac­
ción propuesta por el servicio de aduanas y que las mer­
caderías le hahían sido restituídas el mismo día.

Cinco peticiones contenían diversas quejas y solicitu­
des de ayuda formuladas por ex comhatientes. Según la
primera de esas peticiones,141 la Administración no .la­
bía ayudado al peticionario a mantener a sus 17 hijos;
el Consejo llamó la atención del peticionario sobre la
declaración del representante especial de la cual se
desprendía que si bien aun no se había implantado en
el Territorio un sistema general de subsidios familiares,
la implantación del sistema estaba en estudio. E1 Con­
sejo señaló, además, a la atención del peticionario que
los ex combatientes que poseían la libreta militar tenían
derecho a una pensión de jubilación desde la edad de 50
años.

En cuanto a la segunda de estas peticiones,142 el Con­
sejo llamó la atención del peticionario sobre las obser­
vaciones de la Autoridad Administradora, de las cuales
se desprendía que las autoridades estaban tratando de
instalar una sucursal de la Oficina de los Ex Combatien­
tes en las principales poblaciones donde existía una
asociación de ex combatientes, y que la Asamblea Terri­
torial había decidido en 1951 eximir del impuesto per­
sonal fijo por un período igual a la duración del ser­
vicio prestado, a los ex combatientes que poseyeran una
libreta militar.

187 \'éase los informes 5¡';o y (¡¡.;o del Comité Permanente ele
Peticiones. T ILn3. 434.

l3s T/I'ET.5/12').
1R!I T/l'ET.5/155.
140 T /PET.5/1M.
141 T /PET.5/127.
142 T /PET.5/132.
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Con respecto a la tercera petición143 el Consejc llamó
la atención del peticionario sobre la declaración del re­
presentante especial, de la cual se desprendía que el pe­
ticionario podía dirigirse a ~a Oficina de los Ex Com­
batientes para solicitar asistencia económica. Pidió tam­
bién a la Autoridad Administradora que volviese a
examinar con benevolencia el caso del peticionario.

El Consejo tomó nota, respecto a la cuarta petición,144
de que posteriormente a la fecha de su petición, el peti­
cionario había recihido un préstamo de 20.000 francos
y un aparato ortopédico.

Con respecto a la quinta petición,145 el Consejo tomó
nota de que, posteriormente a la fecha de su petición
el peticionario hahía recibido un préstamo de 15.000
francos de la Oficina de los Ex Combatientes.

Tres de la peticiones contenían solicitudes de prés­
tamo o de ayuda financiera. El Consejo señaló a la
atención de los autores de esas peticiones que las Na­
ciones Unidas no podían dar curso a solicitudes de
ayuda financiera emanadas de particulares o de insti­
tuciones particulares. Respecto a dos de esas peti­
ciones,Hu el Consejo hizo observar, además, que el peti­
cionario podía pedir un préstamo al Crédit du Came­
rOlln; con respecto a la tercera,14i el Consejo tomó no­
ta, además, de que la Administración acababa de implan­
tar un sistema de pensiones conforme al cual los ciegos
indigentes recibirár. pensiones que podrán elevarse has­
ta 500 francos por mes.

Dos peticiones provenían de grupos de trabajadores
indígenas y contenían quejas relati'.'d.s a las condiciones
de trabajo.H8 Respecto a la primera, el Consejo reco­
mendó a la Autoridad Administradora que prosiguiera
las negociaciones con los representantes del Syndicat
unique des cheminots, a fin de aplicar medidas ten­
dientes a mejorar la suerte de los trahajadores ferro­
viarios indígenas.

Con resp'.=cto a la segunda petición,149 el Consejo ex­
presó la esperanza de que las actividades de las personas
que gozaban de concesiones forestales siguieran some­
tidas al control de la Autoridad Administradora a fin
de que los derechos de los hahitantes de las aldeas
fueran protegidos. El Consejo llamó la atención de los
peticionarios sobre las recomendaciones y las conclu­
siones formuladas en su 13° periodo de sesiones res­
pecto al desarrollo de la economía y de la enseñanza en
el Territorio. El Consejo también llamó la atención de
los peticionarios sobre las observaciones presentadas
por la Autoridad Administradora, de ías cuales se des­
prendía que las disposiciones pertinentes del Código del
Trabajo ya respondían a sus demandas. Finalmente, el
Consejo invitó a la Autoridad Administradora a con­
tilmar velando por que las disposiciones del Código del
Trabajo fueran efectivamente aplicadas.

En otra petición,15o la Federación Sindical Mundial
se quejaba de que la difusión de algunas de sus publi­
caciones hubiese sido prohibida en el Territorio. Respec­
to a esta petición, el Consejo tomó nota de la declara­
ción del representante especial según la cual las pu­
blicaciones de la Confédération Générale du Travail, así

14R T/I'ET.S/13.'.
144 T/I'F1'':;/13.;.
145 T/PET.5/190.
14(\ T /PET.5/143, 185.
14i T/l'ET.5/19.1.
¡'¡fi j'/l'ET.5/147.
149 T/PET.5/L.8 y Add.1.
150 T /PET.5/215.
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Respecto a una petición16tl cuyo autor se quejaba de

que una tierra que le pertenecía hubiese sido vendida
sin que él lo supiera, el Consejo hizo observar al peti­
cionario que su terreno no había sido en modo alguno
enajenado y ql1e. si deseaba recibir un título de pro­
piedad oficial, le tocaba a él suministrar un plano del
terreno.

El autor de otra petición 167 se quejaba de haber sido
echado de un terreno SUyO muchos años antes; a este
respecto, el Consejo tom6 nota de que el terreno de que
se trataba estaba ocupado en 1930 y de que la concesión
había sido otorgada conforme al procedimiento normal.
Señaló además a la atención del peticionario que tal
vez le sería posible llevar el asunto a los tribunales
competentes del Territorio, si podía reunir pruebas su­
ficientes. Finalmrnte, el Consejo recomendó a la Au­
toridad Administradora que procediera a una inves­
tigación de la situación del peticionario a fin de deter­
minar si disfrutaba de un terreno suficiente.

Dos peticiones1G
¡'; se referían a pleitos en que la

Compagnie Pastorale estaba implicada. El Consejo re­
cordó la resolución 149 (VI) que había aprobado res­
pecto a una petición anterior (T/PET.5/3S) relativa
a la utilización ele las tierras en el macizo del Bambuto.
y por la cual habia instado a la Autoridad Administra­
dora a que intensificara sus esfuerzos para resolver el
problema suscitado por el litigio entre la Compagnie
Pastorale v los bamilékés de las comunidades vecinas.
Tomó not; de que el macizo del Bamlmto habia siclo
constituído en reserva de pastos, con objeto de detener
inmediatamente el peligro de erosión y llamó la atención
de los peticionarios sobre la importancia de la conser­
vación clel suelo en la región. Finalmente, reiteró la re­
comendación que había hecho a la Autoridad Adminis­
tradora de que intensificara sus esfuerzos para hallar
una solución definitiva y equitativa del problema, que
incluyera, en particular, el pago de una indemnización
anual a bs comunidades de la región.

Respecto 2. las dos últimas peticiones, emanadas de
habitantes ele dicha región. 169 y en que los autores pro­
testaban contra amenazas de expropiación, el Consejo
tomó nota ele que los tribunales competentes del Terri­
torio estaban entendiendo en los litigios de que se tra­
taba.

Catorce peticiones relativas a cuestiones de tierras
emanaban ele la región de Bamún. 170

Con respecto a una petición171 referente a la enajena­
ción de tierras. el Consejo tomó nota de que la con­
cesión de que se trataba habia sido otorgada conforme
al procedimiento reglamentario: señaió al peticionario
que pocHa llevar el asunto a los tribunales competentes.

Con respecto a una petición172 referente a la enaje­
nación de tierras por la Autoridad Administradora, el
Consejo comprohó que el asunto habia sido sometido
al tribunal competente y pidió ql;e se le inforn.ara sohre
el resultado.

Acerca ele otra petición1 ¡:¡ relativa a la enajenación
de tierras, el Consejo tomó nota de que la declaración

160 T/FET.S/16S.
107 T /I 'ET.S/166.
lfi8 T /PET.S/167 y 170.
1G9 T¡PET.S/206, 209.
170 Véase el 61 0 informe del Comité Permanente de Peti-

ciones, T /L.416.
l7t T /PET.S/172.
172 T/PET.S/173.
173 T /PET.S/178.

20

del peticionario según la cual él era menor de edad en
la época en que la tierra de que se trataba había sido
objeto ele una concesión; señaló al peticionario que
podía llevar el asunto a los tribunales competentes y
expresó la esperanza ele que la Autoridad Administra­
dora prestaría al peticionario la ayuda necesaria para
permitirle adquirir derechos sobre una tierra.

El autor de otra petición1H se quejaba de que él y
muchos otros hubiesen sido obligados a salir de ciertas
tierras que ellos habían ocupado durante 17 año~. El
Consejo tomó nota de la declaración de la Autoridad
Administradora según la cual las tierras otorgadas en
compensación habían sido deslindadas en febrero de
1953 y expresó la esperanza de que los interesados se
estimarían suficientemente indemnizados.

El autor de una petidón175 se quejaba de la conducta
del jefe de la plantación de la SIAC en Fumbot, a quien
acusaha de haber saqueado su plantación; el Consejo
llamó la atención del peticionario sobre la declaración
de la Autonclad Administradora según la cual él nunca
hahia depositado una dentlI1cia por escrito qne huhiese
permitido llevar el asunto a los tribunales; sugirió al
peticionario que. >i deseaha llevar adelante el asunto,
depositara una denuncia por escrito en manos de las
autoridades judiciales.

El autor de una petición176 protestaha respecto a la
destrucción de su choza. El Consejo señaló a la atención
del peticionario la declaración ,le la Autoridad Ad­
ministradora según la cual él había comenzado la cons­
trucción de una choza en el centro urbano de Fumbot,
sin respetar las servidumbres ele urbanismo y había
destruído él mismo su choza por orden de las autorida­
des locales. El Consejo tomó nota, además. de que el
peti-:ionario podía solicitar l1l1 permiso para reconstruir
en un lugar vecino y pidió a la Autoridad Administra­
dora informara al Consejo si el peticionario hahía efec­
tivamente reconstruído su choza.

Con respecto a una petición177 cuyo autor se quejaha
de que tierras que desde hacía 50 años pertenecían a su
padre huhiesen sido confiscadas, el Consejo tOll1Ó nota
de que el peticionario hahía interpuesto apelación ante
el tribunal de segundo grado de Fumhán; invitó a la
Autoridad Administradora a que le comunicara el re­
sultado del asunto.

Respecto a una demmcia178 fundada en una enajena­
ción de tierras que se alegaha haber ocurrido hacía
20 años, ninguna de las propuestas presentadas al Con­
sejo lmdo obtener la mayoría requerida; en consecuen­
cia, la petición fué remitida al Comité Permanente para
que \'olviera a examinarla.

Acerca de otra petición179 relativa a la enajenación
de tierras. el Consejo comprobó que la diferencia susci­
tada por el peticionario hahía sido ya resuelta por el
trihunal indígena y que el peticionario no había apelado
de la decisión pronunciada.

Con respecto a una petición180 cuyo autor pedía la
restitución de tierras enajenadas durante su ausencia, el
Consejo señaló al peticionario que él podía someter el
litigio al trilJt1nal competente: invitó a la Autoridad Ad-

174 T/PET.S/179.
175 T /PET.181.
176 T /PET.5/182.
177 T ¡PET.S/1R3.
178 T /PET.S/1R4.
179 T ¡PET.S/186.
180 T/PET.Sj187.
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Respecto a una petición16tl cuyo autor se quejaba de
que una tierra que le pertenecía hubiese sido vendida
sin que él lo supiera, el Consejo hizo observar al peti­
cionario qne SI.\ terreno no había sido en modo alguno
enajenado y qlle. si deseaba recibir un título de pro­
piedad oficial, le tocaba a él suministrar un plano del
terreno.

El autor de otra petición167 se quejaba de haber sido
echado de nn terreno SUyO muchos años antes; a este
respecto, el Consejo tom6 nota de que el terreno de que
se trataba estaba ocupado en 1930 y de que la concesión
había sido otorgada conforme al procedimiento normal.
Señaló además a la atención del peticionario que tal
vez le sería posible llevar el asunto a los tribunales
competentes del Territorio, si podía reunir pruebas su­
ficientes. Finalmrnte, el Consejo recomendó a la Au­
toridad Administradora que procediera a una inves­
tigación de la situación del peticionario a fin de deter­
minar si disfrutaba de un terreno suficiente.

Dos peticiones1GH se referían a pleitos en que la
Compagnie Pastorale estaba implicada. El Consejo re­
cordó la resolución 149 (VI) que había aprobado res­
pecto a una petición anterior (T/PET.5/3S) relativa
a la utilización de las tierras en el macizo del Bambuto.
y por la cual había instado a la Autoridad Administra­
dora a que intensificara sus esfuerzos para resol\'er el
problema suscitado por el litigio entre la Compagnie
Pastorale v los bamilékés de las comunidades vecinas.
Tomó not; de que el macizo del Bamlmto habia sido
constituído en reserva de pastos. con objeto de detener
inmediatamente el peligro de erosión y llamó la atención
de los peticionarios sobre la importancia de la conser­
vación del suelo en la región. Finalmente, reiteró la re­
comendación que había hecho a la Autoridad Adminis­
tradora de que intensificara sus esfuerzos para hallar
una solución definitiva y equitativa del problema. que
incluyera, en particular. el pago de una indemnización
anual a bs comunidades de la región.

Respecto <:'. las dos últimas peticiones, emanadas de
habitantes de dicha región.160 y en que los autores pro­
testaban contra amenazas de expropiación, el Consejo
tomó nota de que los tribunales competentes del Terri­
torio estaban entendiendo en los litigios de que se tra­
taba.

Catorce peticiones relativas a cuestiones de tierras
emanaban ele la región de Bamún. 170

Con respecto a una petición171 referente a la enajena­
ción ele tierras. el Consejo tomó nota de qne la con­
cesión de que se trataba había sido otorgada conforme
al procedimiento reglamentario: señaió al peticionario
que pocHa l1evar el asunto a los tribunales competentes.

Con respecto a una petición172 referente a la enaje­
nación de tierras por la Autoridad Administradora, el
Consejo comprohó que el asunto habia sido sometido
al tribunal competente y pidió qGe se le inforn.ara sobre
el resultado.

Acerca ele otra petición1
j;j relativa a la enajenación

de tierras, el Consejo tomó nota de que la declaración
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del peticionario según la cual él era menor de edad en
la época en que la tierra de que se trataba había sido
objeto ele una concesión; señaló al peticionario que
podía llevar el asunto a los tribunales competentes y
expresó la esperanza de que la Autoridad Administra­
dora prestaría al peticionario la ayuda necesaria para
permitirle adquirir derechos sobre una tierra.

El autor de otra petición1H se quejaba de que él y
muchos otros hubiesen sido obligados a salir de ciertas
tierras que ellos habían ocupado durante 17 año~. El
Consejo tomó nota de la declaración de la Autoridad
Administradora según la cual las tierras otorgadas en
compensación habían sido deslindadas en febrero de
1953 y expresó la esperanza de que los interesados se
estimarían suficientemente indemnizados.

El autor de una petidón175 se quejaba de la conducta
del jefe de la plantación de la SIAC en Fumbot, a quien
acusaba de haber saqueado su plantación; el Consejo
l1amó la atención del peticionario sobre la declaración
de la Autonclad Administradora según la cual él nunca
hahía depositado una dent1I1cia por escrito que hubiese
permitido llevar el asunto a los tribunales; sugirió al
peticionario que. >i deseaba llevar adelante el asunto,
depositara una denuncia por escrito en manos de las
autoridades judiciales.

El autor de una petición176 protestaba respecto a la
clestrucción de su choza. El Consejo señaló a la atención
del peticionario la declaración ,le la Autoriclacl Ad­
ministraclora según la cual él hahía comenzado la cons­
trucción de una choza en el centro urbano de Fumbot,
sin respetar las servidumbres de urbanismo y había
destruído él mismo su choza por orden de las autorida­
des locales. El Consejo tomó nota, además. de que el
peti-:ionario podía solicitar l111 permiso para reconstruir
en un lugar vecino y pidió a la Autoridad Administra­
dora informara al Consejo si el peticionario había efec­
tivamente reconstruído su choza.

Con respecto a una petición l77 cuyo autor se quejaba
de que tierras que desde hacía 50 años pertenecían a su
padre hubiesen sido confiscadas, el Consejo tomó nota
ele que el peticionario hahía interpuesto apelación ante
el tribunal de segundo grado de Fumbán; invitó a la
Autoridad Administradora a qne le comunicara el re­
sultado del asunto.

Respecto a una demmcialiS fundada en una enajena­
ción de tierras que se alegaha haber ocurrido hacía
20 años, ninguna de las propuestas presentadas al Con­
sejo pudo obtener la mayoría requerida; en conseetlen­
cia. la petición fué remitida al Comité Permanente para
que \'olviera a examinarla.

Acerca de otra petición179 relativa a la enajenación
de tierras. el Consejo comprobó que la diferencia susci­
tada por el peticionario había sido ya resuelta por el
tribunal indígena y que el peticionario no había apelado
de la decisión pronunciada.

Con respecto a una petición180 cuyo autor pedía la
restitución ele tierras enajenadas durante su ausencia. el
Consejo señaló al peticionario que él podía someter el
litigio al trilJt1nal competente: invitó a la Autoridad Ad-

174 T/PET.S/179.
175 T /PET.l81.
176 T /PET.5/182.
177 T IPET.S/1R3.
178 T /PET.SjlR4.
17!! T IPET.S/186.
180 T/PET.Sj187.
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ción de los peticionarios sobre las declaraciones de la
Autoridad Administradora, de las cuales se desprendía
que en los archivos oficiales de la Administración alema­
na no había ninguna hue:la del pago de un alquiler a
los peticionarios por el terreno de que se trataba, que
ese terreno era propiedad del Territorio desde hacía
mucho tiempo, que los peticionarios no habían hecho
oposición dentro de los plazos prescritos a la extensión
del perímetro urbano de Kribi y que, ulteriormente, ocho
l<;>tes l;abían sido asign~(,1os a la familia de los peti­
cIOl;anos en compensaclOn de los derechos que ella
tema sobre otro terreno que había sido inclu!do en el
perímetro urbano de Kribi. Finalmente, el Consejo lla­
mó la atención de los peticionarios sobre la posibilidad
que se les daba de recusar las operaciones de deslinde y
de clasificación ante el Conseil du contentieux adminis­
tratif.

Acerca de una petición180 cuyo autor afirmaba que
un terreno de que él era propietario había sido vendido
sin su consentimiento a la empresa que explota la esta­
ción de bombeo de Japoma, el Consejo llamó la atención
del peticionario sobre la declaración de la Autoridad
Administradora, de la cual se desprendía que era contra
la comunidad de J apoma contra quien él debía hacer
valer su derecho a una indem.1Ízación y que a él le
tocaba probar su derecho ante los tribunales indígenas.

Con respecto a una petición100 cuyo autor se quejaba
de que hacía 50 años aproximadamente la Compañía
SAFA, ele.~izangue, había usurpado, sin pagar ninguna
compensaclOn. un terreno de gran extensión, el Consejo
tomó nota de que el peticionario no era el representante
legítimo de la población, de que la primera enajena­
ción de tierras había ocurrido bajo la administración
alemana y de que las enajenaciones subsiguientes se
habían efectuado en las formas legaJes y con la aproba­
ción de la población.

En una petición,tlll un funcionario se quejaba de que
no había sido ascendido y expresaba también su dis­
conformidad respecto a un reconocimiento de títulos.
El Consejo llamó la atención del peticionario sobre las
declaraciones de la Autoridad Administradora se!!1Ín
las cuales las decisiones de la ] unta de Ascensos e~an
definitivas y según las cuales en cuanto al terreno
él podía llevar el asunto al tribunal local de segund~
grado.

El autor de una petición102 se quejaba de que un
t~rreno ~~rteneciente a la población indígena hubiese
SIdo c1aslflcado como "vacante v mostrenco" y de que
un terreno que le pertenecía a él hubiese sido enajenado.
A este respt'·,~v, el Consejo tomó nota de que los terre­
nos de que se trataba habían sido clasificados como
bi~l:es de don:!nio privado del Territorio a fin de per­
n:ltlr la creaclO.n de un centro administrativo y comer­
CIal, y 9ue los jefelS y la po?lación habían, en principio,
convemdo en desocupar dichos terrenos. Tomó nota,
además, de que una indemnización de 18.000 francos
ha.bía sido adjudicada al peticionario, y de que el Con­
sell du contentieux administratif había rechazado la
acción del peticionario relativa al monto de la indemni­
zación.

El autor de una petición123 protestaba contra la tala
(~e árholes valiosos en su plantación y se quejaba de ha-

IBU T/PET.S/I48.
lOO T /PET.S/1S0.
101 T/PET.5/198 y Add.l.
102 T/PET.S/199 y Add.1.
103 T/PET.S/203.
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ministraclora 1). que comunicara al Consejo el resultado
del asunto si el peticionario así 10 hacía.

Acerca de dos peticiones181 cuyos autores se queja­
ban de que sus casas y sus plantaciones habían sido
confiscadas y destruídas, el Consejo comprobó que,
mientras se tramitaba el otorgamiento de la concesión
del terreno de que se trataba, los peticionarios no ha­
Lían en ningún momento hecho oposición. Con todo, el
Consejo invitó a la Autoridad Administradora a que
efectuara una investigación suplementaria respecto a
esas qu;:jas y a que informara al Consejo.

Con respecto a una petición182 cuyo autor afirmaba
que sus tierras habían sido confiscadas mientras pres­
taba su servicio milita¡', el Consejo tomó nota de que el
peticionario y su familia más inmediata habían aban­
donado las tierras de que se trataba durante unos 20
años y que, en el intervalo, esas tierras habían sido
asignadas a otras personar en conformidad con el de­
recho consu~tudinario. El Consejo tomó nlta, además,
de que el peticionario había presentado cinco reclama­
ciones ante los tribunales, que una de ellas había sido
rechazada y que las otras cuatro aun estaban pendientes;
invitó a la Autoridad Administradora a que comunicara
al Consejo el suceso que tuvieran los asuntos pendien­
tes.

Con respecto a la última petición,183 que emanaba de
la región de Bamún, en la cual el autor se quejaba de la
enajenación de sus tierras y de la destrucción de sus
cultivos de productos alimenticios, el Consejo tomó
nota de que el asunto había sido sometido al tribunal
de segundo grado de Fumbán; pidió a la Autoridad Ad­
ministradora que le comunicara la decisión del tribunal.

El Consejo recibió de otras regiones del Territorio184
10 peticiones relativas a cuestiones de tierras.

Con respecto a una petición185 motivada por medidas
de expropiación tomadas en la aldea de Nguangawanda
y el asentimiento ulterior de los habitantes en Pont
Kellé, el Consejo tomó nota de que la gente que se había
establecido en Pont Kellé podía solicitar que se le asigna­
ran tierras en Nguangawanda.

El autor de una petición186 pedía una indemnización
por pérdidas sufridas al construirse una vía férrea. A
e?te respecto, el Consejo tomó nota de que el peticiona­
no, después del envío de su petición, había aceptado
una suma de 1.180 francos en calídad de indemnización
por la pérdida de diversos árboles frutales. Tomó nota
asimismo de que, por telegrama dirigido al peticionario,
se le había preguntado si, a pesar de ese pago, deseaba
mantener su petición, pero que dicho telegrama había
quedado sin respuesta.

Con respecto a una petición187 relativa a una solicitud
ele derecho de propiedad, el Consejo llamó la atención
del peticionario sobre las declaraciones de la Autoridad
Administradora según las cuales él podía presentar una
nueva solicitud para obtener el título correspondiente.

Los autores de una petición188 reclamaban el paao de
un alquiler que, según ellos, les era pagado en la ¿poca
de la administración alemana. El Consejo llamó la aten-

IR! T InET.S/188. 189.
182 T/PET.S/192.
IH3 T /I'ET.5/202.
llH Véase el 62° informe del Comité Permanente de Peti-

ciones. T /L.4!7.
185 T/PET.S/126.
186 T/PET.S/130.
187 T/PET.S/134.
188 T/PET.S/l44.I
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ministrac10ra 1). que comunicara al Consejo el resultado
del asunto si el peticionario así 10 hacía.

Acerca de dos peticiones181 cuyos autores se queja­
ban de que sus casas y sus plantaciones habían sido
confiscadas y destruídas, el Consejo comprobó que,
mientras se tramitaba el otorgamiento de la concesión
del terreno de que se trataba, los peticionarios no ha­
Lían en ningún momento hecho oposición. Con todo, el
Consejo invitó a la Autoridad Administradora a que
efectuara una investigación suplementaria respecto a
esas qu;:jas y a que informara al Consejo.

Con respecto a una petición182 cuyo autor afirmaba
que sus tierras habían sido confiscadas mientras pres­
taba su servicio milita¡', el Consejo tomó nota de que el
peticionario y su familia más inmediata habían aban­
donado las tierras de que se trataba durante unos 20
años y que, en el intervalo, esas tierras habían sido
asignadas a otras personar en conformidad con el de­
recho consu~tudinario. El Consejo tomó nlta, además,
de que el peticionario había presentado cinco reclama­
ciones ante los tribunales, que una de ellas había sido
rechazada y que las otras cuatro aun estaban pendientes;
invitó a la Autoridad Administradora a que comunicara
al Consejo el suceso que tuvieran los asuntos pendien­
tes.

Con respecto a la última petición,ts3 que emanaba de
la región de Bamún, en la cual el autor se quejaba de la
enajenación de sus tierras y de la destrucción de sus
cultivos de productos alimenticios, el Consejo tomó
nota de que el asunto había sido sometido al tribunal
de segundo grado de Fumbán ; pidió a la Autoridad Ad­
ministradora que le comunicara la decisión del tribunal.

El Consejo recibió de otras regiones del Territorio184
10 peticiones relativas a cuestiones de tierras.

Con respecto a una petición185 motivada por medidas
de expropiación tomadas en la aldea de Nguangawanda
y el asentimiento ulterior de los habitantes en Pont
Kellé, el Consejo tomó nota de que la gente que se había
establecido en Pont Kellé podía solicitar que se le asigna­
ran tierras en Nguangawanda.

El autor de una petición186 pedía una indemnización
por pérdidas sufridas al construirse una via férrea. A
e?te respecto, el Consejo tomó nota de que el peticiona­
no, después del envio de su petición, había aceptado
una suma de 1.180 francos en calidad de indemnización
por la pérdida de diversos árboles frutales. Tomó nota
asimismo de que, por telegrama dirigido al peticionario,
se le había preguntado si, a pesar de ese pago, deseaba
mantener su peticíón, pero que dicho telegrama había
quedado sin respuesta.

Con respecto a una petición187 relativa a una solicitud
ele derecho de propiedad, el Consejo llamó la atención
del peticionario sobre las declaraciones de la Autoridad
Administradora según las cuales él podía presentar una
nueva solicitud para obtener el título correspondiente.

Los autores de una petición188 reclamaban el paao de
un alquiler que, según ellos, les era pagado en la ~poca
de la administración alemana. El Consejo llamó la aten-
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ción de los peticionarios sobre las declaraciones de la
Autoridad Administradora, de las cuales se desprendía
que en los archivos oficiales de la Administración alema­
na no había ninguna hue:la del pago de un alquiler a
los peticionarios por el terreno de que se trataba, que
ese terreno era propiedad del Territorio desde hacía
mucho tiempo, que los peticionarios no habían hecho
oposición dentro de los plazos prescritos a la extensión
del perímetro urbano de Kribi y que, ulteriormente, ocho
lotes habían sido asignados a la familia de los peti­
ciOl;arios en compensación de los derechos que ella
tema sobre otro terreno que había sido inclu!do en el
perímetro urbano de Kribi. Finalmente, el Consejo lla­
mó la atención de los peticionarios sobre la posibilidad
que se !<:s d~I,Ja de recusar las. operaciones de deslinde y
de cJaslÍlcaclOn ante el Consell du contentieux adminis­
tratif.

Acerca de una petición180 cuyo autor afirmaba que
un terreno de que él era propietario había sido vendido
sin su consentimiento a la empresa que explota la esta­
ción de bombeo de Japoma, el Consejo llamó la atención
del peticionario sobre la declaración de la Autoridad
Administradora, de la cual se desprendía que era contra
la comunidad de J apoma contra quien él debía hacer
valer su derecho a una indem.lización y que a él le
tocaba probar su derecho ante los tribunales indígenas.

Con respecto a una petición100 cuyo autor se quejaba
de que hacía 50 años aproximadamente la Compañía
SAFA, ele.~izangue, había usurpado, sin pagar ninguna
compensaclOn. un terreno de gran extensión, el Consejo
tomó nota de que el peticionario no era el representante
legítimo de la población, de que la primera enajena­
ción de tierras había ocurrido bajo la administración
alemana y de que las enajenaciones subsiguientes se
habían efectuado en las formas legales y con la aproba­
ción de la población.

En u~a ~etición,llJl .un funcionario se quejaba de que
no habla SIdo ascendIdo y expresaba también su dis­
conformidad respecto a un reconocimiento de títulos.
El Consejo llamó la atención del peticionario sobre las
declaraciones de la Autoridad Administradora se!!Ún
las cuales las decisiones de la ] unta de Ascensos e~an
definitivas y según las cuales en cuanto al terreno
él podía llevar el asunto al tribunal local de segund~
grado.

El autor de una petición102 se quejaba de que un
t~rreno ~~rteneciente a la población indígena hubiese
SIdo claSIfIcado como "vacante v mostrenco" y de que
un terreno que le pertenecía a él hubiese sido enajenado.
A este respt'·,~v, el Consejo tomó nota de que los terre­
nos de que se trataba habían sido clasificados como
bi~!:es de don:!nio privado del Territorio a fin de per­
n:ltlr la creaclO.n de un centro administrativo y comer­
CIal, y 9ue los Jefes y la población habían, en principio,
convemdo en desocupar dichos terrenos. Tomó nota,
además, de que una indemnización de 18.000 francos
hél:bía sido adjudicada al peticionario, y de que el Con­
sell du contentieux administratif había rechazado la
acción del peticionario relativa al monto de la indemni­
zación.

El autor de una petición123 protestaba contra la tala
(~e árholes valiosos en su plantación y se quejaba de ha-

18U T IPET.S/I48.
100 T IPET.S/1S0.
101 T IPET.5/198 y Add.l.
192 T IPET.5/199 y Add.l.
103 TIPET.S/203.



la aldea de Matomb-Route, el Consejo llamó la aten­
ción del peticionario sobre la declaración de la Autori­
dad Administradora según la cual el peticionario podía,
si estimaba que había sido lesionado por la decisión de
la Administración de autorizar la explotación de la
cantera, ejercer un recurso ante el Conseil du conten­
tieux administratif, del Territorio.

En el curso de su 14° período de sesiones, el Consejo
examinó 29 peticiones presentadas por escrito acerca
del Camerún bajo administración francesa. Dichas peti­
ciones, que fueron examinadas una a una por el Comité
Permanente de Peticiones y por el Consejo, eran las
siguientes:

Respecto a una petición196 en la cual se indicaba que,
por razones políticas, las autoridades se habían negado
a expedir pasaportes a ciertas personas, el Consejo lla­
mó la atención de los peticionarios sobre las observa­
ciones de la Autoridad Administradora, de las cuales
se desprendía que la Administración no se había negado
nunca a expedir pasaportes por razones políticas.

Dos peticiones197 contenían protestas contra el arres­
to de una persona a la que la Cuarta Comisión de la
Asamblea General había dado audiencia en 1953. El
Consejo llamó la atención de los peticionarios sobre las
ohservaciones presentadas por la Autoridad Administra­
dora. de las cuales se desprendía que la Administración

196 T/PET.5/L.226.
197 T/PET.5/231, 239.

ber sido difamado. A este respecto, el Consejo llamó
la atención del peticionario, por una parte, sobre la
declaraci6n de la Autoridad Administradora según la
cual las demandas de indemnización por daños causados
por la expedición de permisos de tala podían dirigirse al
jefe de circunscripción, al inspector de recursos hidráu­
licos y forestales o al tribunal competente y, por otra
parte, sobre la posibilidad que él tenía de demandar a su
difamador ante los tribunales.

Acerca de la última petición de este grupo,194 que era
una queja contra la explotación de una cantera por la
Régie générale des chemins de fer et travaux publics en

Peticionario
Sr. Abraham Ewo
Sr. Issah Njoya
Sr. Njiyangouo Soulémanou
Syndicat des employés des exploitants forestiers, de Messondo
Sr. Batind Makon Paulin
Assemblée générale des chómeurs du Cameroun
Sr. ]. Emile Kohn
Sr. ]oel Kouang

Association des chómeurs de la région Sanga Maritime
Union des populations du Cameroun, Sección de Yaoundé
Union de Populations du Cameroun, Sucursal de Mbalmayo
El Secretario General de la Union des populations du Cameroun
El Presidente de la Union des populations du Cameroun
Comité Central de la Union des populations du Cameroun en

New-Bell
Comité Central de la Union des populations dtl Cameroun en

Bandjún
Sr. Daniel Deno
Association amicale des chefs traditionnels de la région Bami-

léké
Union des populations du Cameroun, Sucursal de Bafussam
El Secretario General del Comité Central de Njombe
Sr. Theodore M. Matip

El Secretario General de la aldea de Mbosbo

Junta Directiva de la Union des populations du Cameroun

Comité Central de la Union des populations du Cameroun en
Manjo

El Vicepresidente de la Union des populations du Cameroun
Sr. Félix Song
El Secretario General de la Urdon des populations du Cameroun
Sr. Emile ]. Kohn
Sr. Abel Kingue
Sr. Pierre Simon Nkén Tchallé

En una de esas peticiones,195 el autor desaprobaba la
presencia del Sr. Bisseck ante la Cuarta Comisión de
la Asamblea General en 1953 y acusaba al Sr. Bisseck
de haber importado dos fusiles sin declararlos en la
Aduana. El Consejo comprobó, entre otras cosas, que el
Sr. Bisseck, funcionario, había obtenido, a petición
suya, una licencia de dos meses, conforme al reglamen­
to que permite otorgar licencias a los funcionarios que
deseen tomar parte en congresos sindicales o interna­
cionales. El Consejo tomó también nota de que el Sr.
Bisseck hahía obtenido un permiso de importación y un
permiso paré). retirar de la Aduana sus dos fusiles, en
conformidad con el reglamento.

1!l4 T /PET.5/213 y Ac1d.l.
195 T/PET.5/L.19.
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Signatura del documento
en que consta la petición

T/PET.5/161
T/PET.5/174
T/PET.5/184
T/PET.5/219
T/PET.5/222
T /PET.5/225
T/PET.5/226
T /PET.5/228

y Add.1 y Add.2
T/PET.5/229
T/PET.5/231l
T/PET.5/239f
T/PET.5/2321
T/PET.5/237L

r
T /PET.5/238J

T /PET.5/235
T/PET.5/240

T/PET.51242
T /PET.5j243
T/PET.5/244
T/PET.5/245

y Add.l
T /PET.5/246

y Add.l L
T/COM.5/L.29 r

y Add.l J

T /PET.5/247
T /PET.5/248
T /PET.5/249
T /PET.51258
T /PET.5/L.17
T/PET.5/L.19
T/COM.5/L.30

Signa.tura del in­
forme correspon­
diente del Comité
Permanente de

Peticiones
T/L.470
T/L.470
T/L.470
T/L.481
T/L.470
T/L.491
T/L.470

T/L.481
T/L.491

T/L.470

T/L.470

T/L.470
T/L.481

T/L.470
T/L.481
T/L.481

T/L.481

T/L.481

T/L.491
T/L.491
T/L.491
T/L.470
T /L.481
T/L.470
T/L.481

Resolitción
1034 (Xrv)
1035 (XIV)
1036 (XIV)
1037 (XIV)
1038 (XIV)
1039 (XIV)
1040 (XIV)

1041 (XIV)
1042 (XIV)

1043 (XIV)

1044 (XIV)

1045 (XIV)
1046 (XIV)

1047 (XIV)
1048 (XIV)
1049 (XIV)

1050 (XIV)

1051 (XIV)

1052 (XIV)
1053 (XIV)
1054 (XIV)
1055 (XIV)
1056 (XIV)
1057 (XIV)
1058 (XIV)
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ber sido difamado. A este respecto, el Consejo llamó
la atención del peticionario, por una parte, sobre la
declaraci6n de la Autoridad Administradora según la
cual las demandas de indemnización por daños causados
por la expedición de permisos de tala podían dirigirse al
jefe de circunscripción, al inspector de recursos hidráu­
licos y forestales o al tribunal competente y, por otra
parte, sobre la posibilidad que él tenía de demandar a su
difamador ante los tribunales.

Acerca de la última petición de este grupo,194 que era
una queja contra la explotación de una cantera por la
Régie générale des chemins de fer et travaux publics en

P eticiollario
Sr. Abraham Ewo
Sr. Issah Njoya
Sr. Njiyangouo Soulémanou
Syndicat des employés des exploitants forestiers, de Messondo
Sr. Batind Makon Paulin
Assemblée générale des chómeurs du Cameroun
Sr. ]. Emile Kohn
Sr. ]oel Kouang

Association des chómeurs de la région Sanga Maritime
Union des populations du Cameroun, Sección de Yaoundé
Union de Populations du Cameroun, Sucursal de Mbalmayo
El Secretario General de la Union des populations du Cameroun
El Presidente de la Union des populations du Cameroun
Comité Central de la Union des populations du Cameroun en

New-Bell
Comité Central de la Union des populations du Cameroun en

Bandjún
Sr. Daniel Deno
Association amicale des chefs traditionnels de la région Bami-

léké
Union des populations du Cameroun, Sucursal de Bafussam
El Secretario General del Comité Central de Xjombe
Sr. Theodore M. Matip

El Secretario General de la aldea de Mbosbo

Junta Directiva de la Union des populations du Cameroun

Comité Central de la Union des populations du Cameroun en
Manjo

El Vicepresidente de la Union des populations du Cameroun
Sr. Félix Song
El Secretario General de la UrlÍon des populations du Cameroun
Sr. Emile ]. Kohn
Sr. Abel Kingue
Sr. Pierre Simon Xkén Tchallé

En una de esas peticiones,195 el autor desaprobaba la
presencia del Sr. Bisseck ante la Cuarta Comisión de
la Asamblea General en 1953 y acusaba al Sr. Bisseck
de haber importado dos fusiles sin declararlos en la
Aduana. El Consejo comprobó, entre otras cosas, que el
Sr. Bisseck, funcionario, había obtenido, a petición
suya, una licencia de dos meses, conforme al reglamen­
to que permite otorgar licencias a los funcionarios que
deseen tomar parte en congresos sindicales o interna­
cionales. El Consejo tomó también nota de que el Sr.
Bisseck hahía obtenido un permíso de importación y un
permiso paré). retirar de la Aduana sus dos fusiles, en
conformidad con el reglamento.

1\)4 T/PET.5/213 y Ac1d.1.
195 T/PET.5/L.19.
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la aldea de Matomb-Route, el Consejo llamó la aten­
ción del peticionario sobre la declaración de la Autori­
dad Administradora según la cual el peticionario podía,
si estimaba que había sido lesionado por la decisión de
la Administración de autorizar la explotación de la
cantera, ejercer un recurso ante el Conseil du conten­
tieux administratif, del Territorio.

En el curso de su 140 período de sesiones, el Consejo
examinó 29 peticiones presentadas por escrito acerca
elel Camerún bajo aelministración francesa. Dichas peti­
ciones, que fueron examinadas una a una por el Comité
Permanente de Peticiones y por el Consejo, eran las
siguientes:

Sigllatura del in-
forme correspon-
diente del Comité

Sigllatllra del documento Permanente de
en que consta la petición Peticiones Resolitción

T/PET.5/161 T/L.470 1034 (Xrv)
T/PET.5/174 T/L.470 1035 (XIV)
T/PET.5/184 T/L.470 1036 (XIV)
T/PET.5/219 T/L.481 1037 (XIV)
T/PET.5/222 T/L.470 1038 (XIV)
T/PET.5/225 T/L.491 1039 (XIV)
T /PET.51226 T/L.470 1040 (XIV)
T /PET.5/228

y Add.l y Add.2 T/L.481 1041 (XIV)
T/PET.5/229 T/L.491 1042 (XIV)
T/PET.5/23Il

T/L.470 1043 (XIV)T/PET.5/239f
T/PET.5/2321
T/PET.5/237L

T/L.470 1044 (XIV)r
T/PET.5/238J

T /PET.5/235 T/L.470 1045 (XIV)
T/PET.5/240 T/L.481 1046 (XIV)

T/PET.51242 T/L.470 1047 (XIV)
T /PET.5j243 T/L.481 1048 (XIV)
T/PET.5/244 T/L.481 1049 (XIV)
T/PET.5/245

y Add.l T/L.481 1050 (XIV)
T/PET.5/246

y Add.l L T/L.481 1051 (XIV)T/COM.5/L.29 r
y Add.! J

T /PET.5/247 T/L.491 1052 (XIV)
T /PET.5/248 T/L.491 1053 (XIV)
T /PET.5/249 T/L.491 1054 (XIV)
T /PET.51258 T/L.470 1055 (XIV)
T /PET.5/L.17 T/L.481 1056 (XIV)
T/PET.5/L.19 T/L.470 1057 (XIV)
T/COM.5/L.30 T/L.481 1058 (XIV)

Respecto a una petición196 en la cual se indicaba que,
por razones políticas, las autoridades se habían negado
a expedir pasaportes a ciertas personas, el Consejo lla­
mó la atención de los peticionarios sobre las observa­
ciones de la Autoridad Administradora, de las cuales
se desprendía que la Administración no se había negado
nunca a expedir pasaportes por razones políticas.

Dos peticiones197 contenían protestas contra el arres­
to de una persona a la que la Cuarta Comisión de la
Asamblea General había dado audiencia en 1953. El
Consejo llamó la atención de los peticionarios sobre las
ohservaciones presentadas por la Autoridad Administra­
dora. de las cuales se desprendía que la Administración

196 T/PET.5/L.226.
197 T/PET.5/231, 239.
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no había tomado nunca, ni tomaría jamás, ninguna dis­
posición para impedir que una persona a quien la Cuarta
Comisión o el C"'sejo de Administración Fiduciaria
habían dado una audiencia, se trasladara a la Sede de
las Naciones Unidas. En el caso de que se trataba,
la Administración había renunciado a arrestar al in­
teresado hasta el 12 d~ diciembre de 1953 - tres días
después que la Asamblea General resolvió suspender el
octavo período de sesiones - a fin de que su arresto
no le impidiera trasladarse a la Sede de las Naciones
Unidas.

Tres peticiones198 se referían a un atentado contra la
persona del Sr. Abel Kingué, en Mburuku, el 12 de
diciembre de 1953, y a dos ataques perpetrados sobre la
persona del Sr. Um Nyobe, bien por un ex jefe, bien
por instigación de dicho jefe. Esas peticiones contenían
asimismo quejas respecto a la anulación de las elecciones
en la región de Mungo en 1952. El Consejo tomó nota
de que el jefe de que se trataba había sido condenado por
haber participado en uno de los incidentes en Mburuku,
y de que se estaba efectuando una investigación judicial
respecto a dicho incidente. El Consejo pidió a la Au­
toridad Administradora que comunicara al Consejo el
resultado de esa investigación. Además, el Consejo ex­
presó la esperanza de que la Autoridad Administradora
adoptaría medidas para promover relaciones pacíficas
entre las diversas facciones de Mburuku. Tomó nota
de que la anulación de las elecciones en la región de
Mungo había sido decidida en conformidad con hs
disposiciones de la ley electoral.

Con respecto a una peticiónl99 relativa a la diso­
lución de una reunión de un partido político, el Con­
sejo lamentó que el jefe de subdivisión se hubiese visto
ob]irrado a disolver la reunión y destacó la necesidad
de ;arantizar la libertad que los partidos políticos tie­
nen de celebrar reuniones, declarando que sólo en
casos excepcionales convenía disolver una reunión pú­
blica.

Trece de las peticiones20o se referían a cuestiones
de orden político y administrativo.

Respecto a una de dichas peticiones,201 ninguíla de
las propuestas presentadas al Consejo, en el curso del
13° período de sesi~nes, logró obtener: ~omo. ya se ha
indicado, una mayona de votos. El petIclOnano. se q.ue­
jaba de un abuso de poder cometido por un Jefe Im­
puesto, según él, a la población. E! C~nsejo c?mprobó
que el jefe de que ¡:'P trataba habIa Sido elegido con­
forme a las disposiciones reglamentarias y que la Au­
toridad Administradora ya había investigado sus acti­
vidades. Por otra parte, aconsejó al peticionario que
presentara pruebas en apoyo de sus acusaciones si no
se estimaba satisfecho.

Una p..~tición,202 cuyos autores apoyaban al secre­
tario general de la Union des populations du Came­
roun, formulaba diversas quejas respecto a la Auto­
ridad Administradora y citaba varios hechos en apoyo
de estas acusaciones. Los autores también se quejaban
de la conducta del chef de subdivision de Bafussam.
El Consejo llamó la atención del peticionario sobre las
observaciones de la Autoridad Administradora, de las
cuales se desprendía que las decisiones del chef de

subdi'pision eran apelables y que las acusaciones for­
muladas contra dicho jefe carecían de fundamento;
invitó, además, a los peticionarios a comunicar de un
modo preciso y detallado las razones que motivaban
las quejas formuladas contra el funcionario de que se
trataba.

Los autores de otra petición203 pedían que un repre­
sentante de cada jefatura pudiera asistir al juez francés
tanto en lo civil como en lo penal, que uno de sus jefes
los representara en la Asamblea Territorial y que se
instituyera un impuesto suplementario para el soste­
nimiento de las jefaturas y para las recepciones ofi­
ciales.

Acerca de una petición,204 en la que el peticionario
se quejaba de haber sido c:ondenado por haber dejado
de declarar en la aduana un paquete de tarjetas sin­
dicales, el Consejo llamó la atención del peticionario
sobre las observaciones de la Autoridad Administra­
dora, de las cuales se desprendía que la condena del
peticionario había sido anulada y que s; había resti­
tuído a éste el paquete de tarjetas sindicales.

Con respecto a una petición205 relativa a un inci­
dente en el que la multitud había maltratado al diri­
gente de un partido político. el Consejo tomó nota de
que el incidente todavía estaba en instancia ante los
tribunales e invitó a la Autoridad Administradora a
que le comunicara en su 15 0 período de sesiones el
resultado del proceso.

Siete peticiones contenían quejas relativas a la ena­
jenación de tierras. Respecto a dos de ellas, ninguna
de las propuestas presentadas al Consejo en su 13 0

período de sesiones había logrado obtener, como ya
se ha indicado, una mayoría de votos. Acerca de estas
dos peticiones,206 el Consejo llamó la atención de los
peticionarios sobre las observaciones de la Autoridad
Administradora, de las cuales se desprendía que las
concesiones de que se trataba habían sido otorgadas
conforme a un procedimiento normal y que nunca
habían sido objeto de ninguna oposición. Además, el
Consejo tomó nota de que los peticionarios tenían la po­
sibilidad de llevar sus querellas a los tribunáles com­
petentes.

Con respecto a la tercera petición,207 el Consejo
llamó la atención del peticionario sobre las observa­
ciones de la Autoridad Administradora, de las cuales
se desprendía que, en 1947, al venderse los terrenos
de que se trataba, el peticionario no había forn~ulado

ninguna protesta; por otra parte, dentro de poco tIempo
se le otorgarían títulos de propiedad sobre una par­
cela vecina.

Con respecto a la cuarta petición,208 el Consej~ lla­
mó la atención del peticionario sobre las observaCIOnes
de la Autoridad Administradora, de las cU2.les se des­
prendía que la Administración había proc~dido :l; una
cuidadosa investigación respecto a la queja relatIva a
la parcela de que se trataba, pero que el peticionario
no había podido probar el fundamento de su recla­
mación. El Consejo también sugirió al peticionario que
se dirigiera a la inspección interregional del trabajo
para obtener un empleo o - si deseaba dedicarse a la

198 T/PET.5/232, 237, 238.
l!ln T /PET.5125R.

200 T /PET.5/174, 226. 231, 232, 235, 237, 238, 239, 242, 24.;
258; T/PET.5/L.l7, L.l9.

~1I1 T/PET.5/174.
202 T/PET.5/235.
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203 T/PET.5/242.
204 T/PET.5/L.l7.
205 T/PET.5/245 y Add.1.
206 T/PET.5/161, 184.
207 T/PET.5/222.
208 T/PET.5/228 y Adds. 1 y 2
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no había tomado nunca, ni tomaría jamás, ninguna dis­
posición para impedir que una persona a quien la Cuarta
Comisión o el C"'sejo de Administración Fiduciaria
habían dado una audiencia, se trasladara a la Sede de
las Naciones Unidas. En el caso de que se trataba,
la Administración había renunciado a arrestar al in­
teresado hasta el 12 d~ diciembre de 1953 - tres días
después que la Asamblea General resolvió suspender el
octavo período de sesiones - a fin de que su arresto
no le impidiera trasladarse a la Sede de las Naciones
Unidas.

Tres peticiones198 se referían a un atentado contra la
persona del Sr. Abel Kingué, en Mburuku, el 12 de
diciembre de 1953, y a dos ataques perpetrados sobre la
persona del Sr. Um Nyobe, bien por un ex jefe, bien
por instigación de dicho jefe. Esas peticiones contenían
asimismo quejas respecto a la anulación de las elecciones
en la región de Mungo en 1952. El Consejo tomó nota
de que el jefe de que se trataba había sido condenado por
haber participado en uno de los incidentes en Mburuku,
y de que se estaba efectuando una investigación judicial
respecto a dicho incidente. El Consejo pidió a la Au­
toridad Administradora que comunicara al Consejo el
resultado de esa investigación. Además, el Consejo ex­
presó la esperanza de que la Autoridad Administradora
adoptaría medidas para promover relaciones pacíficas
entre las diversas facciones de Mburuku. Tomó nota
de que la anulación de las elecciones en la región de
Mungo había sido decidida en conformidad con hs
disposiciones de la ley electoral.

Con respecto a una peticiónI99 relativa a la diso­
lución de una reunión de un partido político, el Con­
sejo lamentó que el jefe de subdivisión se hubiese visto
obligado a disolver la reunión y destacó la necesidad
de garantizar la libertad que los partidos políticos tie­
nen de celebrar reuniones, declarando que sólo en
casos excepcionales convenía disolver una reunión pú­
blica.

Trece de las peticiones20o se referían a cuestiones
de orden político y administrativo.

Respecto a una de dichas peticiones,201 ninguua de
las propuestas presentadas al Consejo, en el curso del
13° período de sesiones, logró obtener, como ya se ha
indicado, una mayoría de votos. El peticionario se que­
jaba de un abuso de poder cometido por un jefe im­
puesto, según él, a la población. El Consejo comprobó
que el jefe de que !3P trataba había sido elegido con­
forme a las disposiciones reglamentarias y que la Au­
toridad Administradora ya había investigado sus acti­
vidades. Por otra parte, aconsejó al peticionario que
presentara pruebas en apoyo de sus acusaciones si no
se estimaba satisfecho.

Una p..~tición,202 cuyos autores apoyaban al secre­
tario general de la Union des populations du Came­
roun, formulaba diversas quejas respecto a la Auto­
ridad Administradora y citaba varios hechos en apoyo
de estas acusaciones. Los autores también se quejaban
de la conducta del chef de subdivision de Bafussam.
El Consejo llamó la atención del peticionario sobre las
observaciones de la Autoridad Administradora, de las
cuales se desprendía que las decisiones del chef de

subdi'pision eran apelables y que las acusaciones for­
muladas contra dicho jefe carecían de fundamento;
invitó, además, a los peticionarios a comunicar de un
modo preciso y detallado las razones que motivaban
las quejas formuladas contra el funcionario de que se
trataba.

Los autores de otra petición203 pedían que un repre­
sentante de cada jefatura pudiera asistir al juez francés
tanto en 10 civil como en lo penal, que uno de sus jefes
los representara en la Asamblea Territorial y que se
instituyera un impuesto suplementario para el soste­
nimiento de las jefaturas y para las recepciones ofi­
ciales.

Acerca de una petición,204 en la que el peticionario
se quejaba de haber sido c:ondenado por haber dejado
de declarar en la aduana un paquete de tarjetas sin­
dicales, el Consejo llamó la atención del peticionario
sobre las observaciones de la Autoridad Administra­
dora, de las cuales se desprendía que la condena del
peticionario había sido anulada y que s; había resti­
tuído a éste el paquete de tarjetas sindicales.

Con respecto a una petición205 relativa a un inci­
dente en el que la multitud había maltratado al diri­
gente de un partido político. el Consejo tomó nota de
que el incidente todavía estaba en instancia ante los
tribunales e invitó a la Autoridad Administradora a
que le comunicara en su 150 período de sesiones el
resultado del proceso.

Siete peticiones contenían quejas relativas a la ena­
jenación de tierras. Respecto a dos de ellas, ninguna
de las propuestas presentadas al Consejo en su 13 0

período de sesiones había logrado obtener, como ya
se ha indicado, una mayoría de votos. Acerca de estas
dos peticiones,206 el Consejo llamó la atención de los
peticionarios sobre las observaciones de la Autoridad
Administradora, de las cuales se desprendía que las
concesiones de que se trataba habían sido otorgadas
conforme a un procedimiento normal y que nunca
habían sido objeto de ninguna oposición. Además, el
Consejo tomó nota de que los peticionarios tenían la po­
sibilidad de llevar sus querellas a los tribunáles com­
petentes.

Con respecto a la tercera petición,207 el Consejo
llamó la atención del peticionario sobre las observa­
ciones de la Autoridad Administradora, de las cuales
se desprendía que, en 1947, al venderse los terrenos
de que se trataba, el peticionario no había forn~ulado

ninguna protesta; por otra parte, dentro de poco tiempo
se le otorgarían títulos de propiedad sobre una par­
cela vecina.

Con respecto a la cuarta petición,208 el Consejo lla­
mó la atención del peticionario sobre las observaciones
de la Autoridad Administradora, de las cU2.les se des­
prendía que la Administración había procedido a una
cuidadosa investigación respecto a la queja relativa a
la parcela de que se trataba, pero que el peticionario
no había podido probar el fundamento de su recla­
mación. El Consejo también sugirió al peticionario que
se dirigiera a la inspección interregional del trabajo
para obtener un empleo o - si deseaba dedicarse a la

198 T/PET.5/232, 237, 238.
I!ln T /PET.5125R.

200 T /PET.5/174, 226. 231, 232, 235, 237, 238, 239, 242, 24,;
258; T/PET.5/L.l7, L.l9.

~1I1 T/PET.5/174.
202 T/PET.5/235.

23

203 T/PET.5/242.
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205 T/PET.5/245 y Add.1.
206 T/PET.5/161, 184.
207 T/PET.5/222.
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:i agricultura - que pidiera a la Administración autori-
,! zación para ocupar una parcela.

Acerca de la quinta y de la sexta peticiones,209 el
Consejo tomó nota de que el 29 de julio de 1947 la
Administración había adoptado, conforme a una polí­
tica de conservación del suelo elestinada a promover
los intereses del Territorio en su conjunto, un regla­
mento que clasificaba el terreno de que se trataba
como reserva forestal y que esa decisión había sido
tomada elespués ele deliberación de la Asamblea Terri­
torial. Además el Consejo expresó la esperanza de que
la Autoridad Administradora consultaría a los órganos
elegidos del Territorio y nombraría una comisión com­
puesta de representantes de la Administración y de los
aldeanos interesados, a fin de estudiar las necesidades
de los peticionarios en materia ele agricultura.

Acerca de la séptima petición.210 el Consejo llamó
la atención del peticionario sobre las observaciones
de la Autoridad Administradora v sobre la resolución
que el Consejo había aprobado re~pecto a una petición
que el peticionario le había dirigido sobre el mismo
tema (resolución 901 (XIII) relativa a la petición
T /PET.5/126). Además. indicó al peticionario que,
si ia comunidad en cuyo nombre hablaba deseaba pe­
dir una indemnización mayor por el perjuicio sufrido,
debía presentar su querella a los tribunales compe­
tentes del Territorio.

Dos peticiones2'¡ 1 versaban sobre el cultivo del café.
Acerca de la primera ele ellas. el Consejo llamó la
atención del peticionario sobre las observaciones pre­
sentadas por la Autoridad Administradora de las cuales
se desprendía que a las cooperativas agrícolas les era
imposihlefijar a! comienzo de la estación cafetera el
precio que se habría de pagar al productor y que el
precio pagado a los cosecheros de café de Bamiléké
en la estación cafetera 1952-1953 había sido conside­
rablemente más elevada que el precio pagado por los
compradores particulares. Acerca de la segunda pe­
tición. el Consejo tomó nota ele las observaciones de
la Autoridad Adl11ir¡istradora según las cuales er<.. me­
nester controlar (s plantaciones de café explotadas
por los habitante~ indígenas y recomendó a la Auto­
ridad Administradora que adoptara todas las medidas
que permitieran explicar a los futuros cultivadores de
café por qué era necesario el control.

En otra petición,212 los autores se quejaban de que
la Autoridad Administradora se negara a permitir a
los habitantes indígenas beber vino de palma y for­
mulaban nuevas reclamaciones respecto al precio pa-
gado por una partida de cacao. El Consejo llamó la
atención del peticionario sobre las observaciones pre­
sentadas por la Autoridad Administradora.

Una petición213 contenía quejas relativas a las c<?n­
diciones de trabajo de los trabajadores forestales. El
Consejo señaló a los peticionarios que correspondía a
la inspección del trabajo del Territorio investigar las
reclamaciones relativ:s a las condiciones de trabajo y
que ellos debían dirigirse a dicha oficina si, en ade­
lante, tenían que fonl1Ular reclamaciones de esa clase.
Recomendó a la Autoridad Administradora que diera
la debida publicidad en el TerrItorio a las disposiciones

209 T IPET.5/246 y Add.1: T ICOM.5/L.5/L.29 y Add.l.
210 T/COM.5/L.30.
211 T IPET.5/240 y 243.
212 T IPET.5/244.
213 TjPET.5/219.
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del Código del Trabajo y que hiciera conocer la exis­
tencia y las funciones de la inspección del trabajo.
Sin embargo, el Consejo recomendó a la Autoridad
Administradora que siguiera examinando cada uno de
los puntos suscitados en la petición a fin de proceder
a una investigación completa de las reclamaciones más
importantes.

Cuatro de las peticiones21-l se referían a cuestiones
relativas a la mano de obra. Acerca de una de ellas,215
en particular, el Consejo expresó la esperanza de que
la Autoridad Administradora continuaría velando por
que los empleadores aplicaran estrictamente el Código
del rrrabajo y de que continuaría examinando el pro­
blema del desempleo; el Consejo también recomendó
a 12. Autoridad Administradora que adoptara todas las
mecliclas necesarias para encontrar otro empleo para al­
gunas vendedoras africanas que habían sido despedidas
por sus empleadores. Respecto a la segunda petición,216
el Consejo comprobó que la Autoridad Adminlstradora
aplicaba las recomendaciones de la Conferencia Inter­
nacional relativa a los trabajos forzosos y que el indi­
géllat hauía sido abolido en 1944. La tercera denun­
cia217 versaba sobre la cor.tratación de trabajadores
del Camerún para llevarlos a trabajar en los Territo­
rios bajo administración española; respecto a esta
petición, el Consejo tomó nota de que la Adminis­
tración había suspendido tal contratación hasta que las
autoridades españolas convinieran en establecer con­
diciones de trabajo satisfactorias para los trabajadores
que fuesen contratados. El Consejo expresó también la
esperanza de que el nuevo plan de desarrollo económico
del Territorio remediaría un poco el desempleo rei­
nante, en particular en las imnediaciones de Douala.
Acerca de la cuarta petición,21s el Consejo señaló al
peticionario que si deseaba formular una reclamación
respecto a su despido. debía reanudar su proceso ante
el tribunal competente; señaló también a su atención
que la inspección del trabajo había sido creada para
investigar respecto a las reclamaciones relativas a las
violaciones del Código del Trabajo.

Con respeto a otra petición219 relativa a cuestiones
agrícolas, el Consejo recomendó a la Autoridacl Ad­
ministradora que adoptara medidas para dar una am­
plia publicidad a las finalidades del reglamento re­
lativo a los recursos forestales y del reglamento relativo
a las plantaciones de café (decreto del 10 de mayo
de 1937).

8. Peticiones relativas al Togo bajo administra·
ción británica

Durante su 13° período de sesiones, el Consejo exa­
minó 41 peticiones escritas relativas al Togo bajo
Administración Británica. Además, el Consejo con­
cedió audiencias orales al Sr. S. T. Flekku, represen­
tante del Convention People's Party, al Sr. J .H.
Allasani, representante del Consejo de Distrito de
Dagomba, y al Sr. J. K. Mensah. representante del
Consejo de Distrito de Buem Krachi. Los peticionariGs
fueron escuchados en las sesiones SOSa. y 506a. del

214 Véase el 84° informe del Comité Permanente de Peti-
ciones, T /L,491.

215 T jPET.51225.
216 TIPET.5/229.
m TjPET.5j248.
218 T jPET.5/249.
219 T/PET.5/247. Véase el 84° informe del Comité Perma­

nente de Peticiones, T IL.491.
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agricultura - que pidiera a ia Administración autori­
zación para ocupar una parcela.

Acerca de la quinta y de la sexta peticiones,209 el
Consejo tomó nota de que el 29 de julio de 1947 la
Administración había adoptado, conforme a una polí­
tica de conservación del suelo destinada a promover
los intereses del Territorio en su conjunto, un regla­
mento que clasificaba el terreno de que se trataba
como reserva forestal y que esa decisión había sido
tomada después de deliberación de la Asamblea Terri­
torial. Además el Consejo expresó la esperanza de que
la Autoridad Administradora consultaría a los órganos
elegidos del Territorio y nombraría una comisión com­
puesta de representantes de la Administración y de los
aldeanos interesados, a fin de estudiar las necesidades
de los peticionarios en materia de agricultura.

Acerca de la séptima petición.210 el Consejo llamó
la atención del peticionario sobre las observaciones
de la Autoridad Aelministradora v sobre la resolución
que el Consejo había aprobado re~pecto a una petición
que el peticionario le había dirigido sobre el mismo
tema (resolución 901 (XIII) relativa a la petición
T /PET.5/126). Además. indicó al peticionario que,
si ia comunidad en cuyo nombre hablaba deseaba pe­
dir una indemnización mayor por el perjuicio sufrido,
elebía presentar su querella a los tribunales compe­
tentes del Territorio.

Dos peticiones2'IJ versaban sobre el cultivo del café.
Acerca de la primera de ellas. el Consejo llamó la
atención elel peticionario sobre las observaciones pre­
sentadas por la Autoridad Administradora de las cuales
se desprendía que a las cooperativas agrícolas les era
imposihlefijar a! comienzo de la estación cafetera el
precio que se habría de pagar al productor y que el
precio pagado a los cosecheros de café de Bamiléké
en la estación cafetera 1952-1953 había sido conside­
rablemente más elevada que el precio pagado por los
compradores particulares. Acerca de la segunda pe­
tición. el Consejo tomó nota de las observaciones de
la Autoridad Adl11ir¡istradora según las cuales er<.. me­
nester controlar (s plantaciones de café explotadas
por los habitante~ indígenas y recomendó a la Auto­
ridad Administradora que adoptara todas las medidas
que permitieran explicar a los futuros cultivadores de
café por qué era necesario el control.

En otra petición,212 los autores se quejaban de que
la Autoridad Administradora se negara a permitir a
los habitantes indígenas beber vino de palma y for­
mulaban nuevas reclamaciones respecto al precio pa­
gado por una partida de cacao. El Consejo llamó la
atención del peticionario sobre las observaciones pre­
sentadas por la Autoridad Administradora.

Una petición213 contenía quejas relativas a las c<?n­
diciones de trabajo de los trabajadores forestales. El
Consejo señaló a los peticionarios que correspondía a
la inspección del trabajo del Territorio investigar las
reclamaciones relativ:s a las condiciones de trabajo y
que ellos debían dirigirse a dicha oficina si, en ade­
lante, tenían que fon'1Ular reclamaciones de esa clase.
Recomendó a la Autoridad Administradora que diera
la debida publicidad en el TerrItorio a las disposiciones

209 T /PET.S/246 y Add.1: T/COM.S/L.S/L.29 y Add.l.
210 T/COM.S/L.30.
211 T/PET.S/240 y 243.
212 T/PET.S/244.
213 TjPET.Sj219.
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del Código del Trabajo y que hiciera conocer la exis­
tencia y las funciones de la inspección del trabajo.
Sin embargo, el Consejo recomendó a la Autoridad
Administradora que siguiera examinando cada uno de
los puntos suscitados en la petición a fin de proceder
a una investigación completa de las reclamaciones más
importantes.

Cuatro de las peticiones21-l se referían a cuestiones
relativas a la mano de obra. Acerca de una de ellas,215
en particular, el Consejo expresó la esperanza de que
la Autoridad Administradora continuaría velando por
que los empleadores aplicaran estrictamente el Código
del rrrabajo y de que continuaría examinando el pro­
blema del desempleo; el Consejo también recomendó
a 12. Autoridad Administradora que adoptara todas las
mecliclas necesarias para encontrar otro empleo para al­
gunas vendedoras africanas que habían sido despedidas
por sus empleadores. Respecto a la segunda petición,216
el Consejo comprobó que la Autoridad Administradora
aplicaba las recomendaciones de la Conferencia Inter­
nacional relativa a los trabajos forzosos y que el indi­
géllat hauía sido abolido en 1944. La tercera denun­
cia217 versaba sobre la cor,tratación de trabajadores
del Camerún para llevarlos a trabajar en los Territo­
rios bajo administración española; respecto a esta
petición, el Consejo tomó nota de que la Adminis­
tración había suspendido tal contratación hasta que las
autoridades españolas convinieran en establecer con­
diciones de trabajo satisfactorias para los trabajadores
que fuesen contratados. El Consejo expresó también la
esperanza de que el nuevo plan de desarrollo económico
del Territorio remediaría un poco el desempleo rei­
nante, en particular en las imnediaciones de Douala.
Acerca de la cuarta petición,21s el Consejo señaló al
peticionario que si deseaba formular una reclamación
respecto a su despido. debía reanudar su proceso ante
el tribunal competente; señaló también a su atención
que la inspección del trabajo había sido creada para
investigar respecto a las reclamaciones relativas a las
violaciones del Código del Trabajo.

Con respeto a otra petición219 relativa a cuestiones
agrícolas, el Consejo recomendó a la Autoridarl Ad­
ministradora que adoptara medidas para dar una am­
plia publicidad a las finalidades del reglamento re­
lativo a los recursos forestales y del reglamento relativo
a las plantaciones de café (decreto del 10 de mayo
de 1937).

8. Peticiones relativas al Togo bajo administra­
ción británica

Durante su 13° período de sesiones, el Consejo exa­
minó 41 peticiones escritas relativas al Togo bajo
Administración Británica. Además, el Consejo con­
cedió audiencias orales al Sr. S. T. Flekku, represen­
tante del Convention People's Party, al Sr. J .H.
Allasani, representante del Consejo de Distrito de
Dagomba, y al Sr. J. K. Mensah. representante del
Consejo de Distrito de Buem Krachi. Los peticionarÍGs
fueron escuchados en las sesiones SOSa. y 506a. del

214 Véase el 84° informe del Comité Permanente de Peti-
ciones, T /L.491.

215 T/PET.S122S.
216 T/PET.S/229.
m TjPET.Sj248.
218 T/PET.S/249.
219 T/PET.S/247. Véase el 84° informe del Comité Perma­

nente de Peticiones, T/L.491.
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Sr. Seth G. K. Golovi
Pacientes de la Colonia de Leprosos de Ro

220 A/2669.
221 T/PET.6/325.
222 T/PET.6/326 y Add.1.
223 T/PET.6/327.

Resoluciól~

989 (XIII)

990 (XIII)
991 (XIII)
992 (XIII)

T /PET.6/L.38

T /PET.6/L.39

T /PET.6/L.24

T /PET.6/L.22
T/PET.6/L.23

'IPET.6/L.32
T/PET.6/L.33
T/PET.5/L.34
T/PET.6/L.35
l'/PET 1'í/L.36

/PET.6/L.37

T /PET.6jL.31

T/PET.6/L.25
T /PET.6/L.26

T/PET.6/L.27

T /PET.6/L.28
T /PET.6/L.29
T /PET.6/L.30

Si!Jllatura del doclmumto
en que COlista la petidón

Sigllatura del in­
tenl/e correspon­
diente del Comité
Permanente de

Peticiones
T/L.415

T/L.415
T/L.415
T/L.415

P eticiollario
El Presidente del Consejo Local de

Krachi
Consejo Local de Akan
Consejo del Estado de Buem en

Borada
:\sociación de la Juventud del Togo,

Distrito de Ha
Jefes y pueblo del Togo :\1eridiunal
l{c:presentantes de la Región Elec­

toral Rural que forman el Con­
sejo Local de Yingor

Habitantes de \Vorawora y la Re-
gión- Buem Akan

Consejo Local de Akpini
Jefes y pueblo del Distrito de Ha
Consejo de Distrito de Buem-Kra-

chi (Costa de Oro)
Consejo de Campesinos Ganas Uni­

dos del Togo Trans-Volta (Costa
de OiO)

:\fovimiento de la Juventud del Togo
Togoland Congress
Togoland Congress
Consejo Local de Anfoega
Asociación de Jóvenes áel Togo
Togoland Congress, Sección de
Kpandu
J efes tradicionales y ancianos del

Togo
Servicio de Información de la Juven-

tud de¡' Toga T /PET.6jL.40
Ciudadanos del Togo Meridional T/PET.6/L.41
Asociación de Jóvenes del Togo T/COM.6/LZ!

El Comité Permanente de Peticiones y el Consejo
examinaron por separado cuatro peticiones. Estas eran:

pOSICIOnes que lp. permitían contin1tar sus estudios e
invitó a la Autoridad Administraciora a informar al
peticionario de estas medidas y ayudarlo.

En relación con una petición224 de los pacientes de
una colonia de leprosos, que se quejaban de que se los
obligaba a trabajar sin remuneración y a pagar su
sustento, el Consejo tomó nota de que se habían adop­
tado medidas para alimentar a los pacientes incapaci­
tados, pero que otros tenían que comprar sus alimentos
fuera del lazareto y pidió a la Autoridad Administra­
dora que continuara mejorando las condiciones en el
lazareto.

Por recomendación del Comité Permanente, el Con­
sejo decidió examin?r las dos peticiones restantes225
conjuntamente con el problema de unificación del Togo.

Durante su 14 0 periodo de sesiones, el Consejo
examinó ocho peticiones escritas relativas al Toga bajo
Administración Británica. Siete se referían al problema
de la unificación del Togo. En el informe especial a
la Asamblea General,226 sobre el problema de la uni-

224 T/PET.6/328.
225 T /PET.6/L.7, 8.
226A/2669.

Signatura. del dOCUl1umto
en que consta la petición

T /PET.6/325
T/PET.6/326

y Add.l
T/PET.6/327
T /PET.6/328
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T /PET.ó/L.15

T /PET.6/L.14

T/PET.6/L.l6
T jPET.6jL.17
T /PET.6/L.18

T /PET.6/L.19

T /PET.6/L.20

T /PET.6/L.21

T /PET.6/L.12
T /PET.6/L.l3

siguientes:
Sigllatura del dOCI/I1/ellto
en que COlista la pctición

T/COM.6/L.6
T /PET.6/L.9
T /PET.6/L.1O
T/PET.6/L.11
T/PET.6/L.111

Add.1-2

Peticiollario
Sr. Fidelis E. K. Krampa
Nana Kwaku Ossi Brantuo III
Jefe John Amanie
El Secretario General Interino de la

AII Ewc Conference

Sr. J. ]. Amoa
Sr. Gilbert Osei

Peticion(I;rio

Consejo. Las tres audiencias orales y 35 de las peti­
ciones escritas relativas al problema de la umficación
del Togo, y una relación de las medidas adoptadas por
el Consejo sobre las cuestiones planteadas figuran en
el informe especial del Consejo sobre, el problema de
la unificación del Togo, presenta.do a la Asamblea
General.220

Las 3S peticiones fueron las

Convention People's Part)', Sección
de Teteman

Sindicato de Conductores. Teteman
Tefe de la Unión de Campesinos,
. Teteman, en nombre de otros Cam-

pesinos
Sr. E. K. Appiah en nombre de los

Votantes )' Electores de la "Sec­
ción A", Teteman

Xana Adjei In, Gyasehem: de Buem,
en nombre del Pueblo de Okadja­
krom

Comunidad de Kumasi
Sindicato de Conductores, Teteman
Sociedad de ex Combatientes de la

División Orif'nta1 de Buem
Jefes de la División ~ifa del Estado

de Buem
Asociación de Sociedades Ewés, Se­

kondi-Takoradi

Acerca de una petición221 en que el peticionario ale­
gaba haber sido destituído del cargo de director de una
escuela, a causa de sus opiniones políticas, el Consejo
tomó nota de las observaciones de la Autoridad Ad­
ministradora al efecto de que el peticionario había sido
trasladado a otra escuela por contravenir las instruc­
ciones sobre la admisión de visitantes a las escuelas,
y que recientemente había sido restablecido en su cargo
de director.

En el caso de otra petición222 relativa a la destitución
de un maestro de una escuela parroquial que pedía
que le pagaran su sueldo, el Consejo pidió a la Auto­
ridad Administradora que ayudara al peticionario a
recuperar lo que le correspondía.

Respecto a una petición223 relativa a la imposibilidad
en que se encontraba un estudiante de continuar sus
estudios por falta de fondos, el Consejo señaló a la
atención del peticionario las observaciones de la Auto­
ridad Administradora en el sentido de que existían dis-
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T/PET.6/L.24

T/PET.6/L.38

T /PET.6/L.39

T/PET.6/L.28
T/PET.6/L.29
T/PET.6/L.30

T/PET.6/L.22
T/PET.6/L.23

,lPET.6/L.32
T/PET.6/L.33
T/PET.5/L.34
T/PET.6/L.35
l'/PET ti/L.36

/PET.6/L.37

T/PET.6jL.31

T/PET.6/L.27

T/PET.6/L.25
T/PET.6/L.26

SiiJllatura del docll?1umto
en que COlista la petidónP eticiol1ario

El Presidente del Consejo Local de
Krachi

Consejo Local de Akan
Consejo del Estado de Buem en

Borada
:\sociación de la Juventud del Togo,

Distrito de Ho
]efes y pueblo elel Togo 11erieliunal
Representantes de la Región Elec­

toral Rural que forman el Con­
sejo Local ele Yingor

Habitantes de \Vorawora y la Re-
gión- Buem Akan

Consejo Local de Akpini
Jefes y pueblo del Distrito ele Ho
Consejo de Distrito de Buem-Kra-

chi (Costa de Oro)
Consejo de Campesinos Ganas Uni­

dos del Togo Trans-Volta (Costa
de OiO)

1fovimiento de la Juventud del Toga
Togoland Congress
Togoland Congress
Consejo Local de Anfoega
Asociación de Jóvenes áel Togo
Togoland Congress, Sección de
Kpandu
Jefes tradicionales y ancianos del

Togo
Servicio de Información de la Juven-

tud de¡'Togo T/PET.6jL.40
Ciudadanos del Toga Meridional T/PET.6/L.41
Asociación de Jóvenes del Toga T/COM.6/LZ!

El Comité Permanente de Peticiones y el Consejo
examinaron por separado cuatro peticiones. Estas eran:

T/PET.6/L.14

T/PET.ó/L.15

T/PET.6/L.12
T/PET.6/L.l3

T/PET.6/L.l6
TjPET.6jL.17
T/PET.6/L.18

T/PET.6/L.19

T/PET.6/L.20

T/PET.6/L.21

siguientes:
Sigllatura del dOCI/I1/ellto
en que COlista la pctición

T/COM.6/L.6
T/PET.6/L.9
T/PET.6/L.1O
T/PET.6/L.11
T/PET.6/L.111

Add.1-2

Peticiollario
Sr. Fidelis E. K. Krampa
Nana Kwaku Ossi Brantuo III
Jefe John Amanie
El Secretario General Interino de la

AII Ewc Conference

Consejo. Las tres audiencias orales y 35 de las peti­
ciones escritas relativas al problema de la umficación
del Togo, y una relación de las medidas adoptadas por
el Consejo sobre las cuestiones planteadas figuran en
el informe especial del Consejo sobre< el problema de
la unificación del Togo, presentado a la Asamblea
Genera1.220

Las 3S peticiones fueron las

Con\'ention People's Part)', Sección
de Teteman

Sindicato de Coneluctores, Teteman
Tefe de la Unión de Campesinos,
. Teteman, en nombre de otros Cam-

pesinos
Sr. E. K. Appiah en nombre de los

Votantes)' Electores de la "Sec­
ción A", Teteman

Xana Aeljei In, Gyasehem: de Buem,
en nombre elel Pueblo de Okadja­
krom

Comunielad de Kumasi
Sindicato de Conductores, Teteman
Socieelad de ex Combatientes de la

División Orif'nta1 de Buem
Jefes de la División ~ifa del Estado

de Buem
Asociación de Sociedades Ewés, Se­

kondi-Takoradi

P eticion(I;rio
Sr. J. ]. Amoa
Sr. Gilbert Osei

Sr. Seth G. K. Golovi
Pacientes de la Colonia de Leprosos de Ha

Sigllatura. del documento
en que consta la peticióll

T/PET.6/325
T/PET.6/326

y Add.1
T/PET.6/327
T/PET.6/328

Sigllatura del in­
tenlle correspon­
diente del Comité
Permanente de

Peticiones
T/L.415

T/L.415
T/L.415
T/L.415

Resoluciól~

989 (XIII)

990 (XIII)
991 (XIII)
992 (XIII)

Acerca de una petición221 en que el peticionario ale­
gaba haber sido destituído del cargo de director de una
escuela, a causa de sus opiniones políticas, el Consejo
tomó nota de las observaciones de la Autoridad Ad­
ministradora al efecto de que el peticionario había sido
trasladado a otra escuela por contravenir las instruc­
ciones sobre la admisión de visitantes a las escuelas,
y que recientemente había sido restablecido en su cargo
de director.

En el caso de otra petición222 relativa a la destitución
de un maestro de una escuela parroquial que pedía
que le pagaran su sueldo, el Consejo pidió a la Auto­
ridad Administradora que ayudara al peticionario a
recuperar lo que le correspondía.

Respecto a una petición223 relativa a la imposibilidad
en que se encontraba un estudiante de continuar sus
estudios por falta de fondos, el Consejo señaló a la
atención del peticionario las observaciones de la Auto­
ridad Administradora en el sentido de que existían dis-

220 A/2669.
221 T/PET.6/325.
222 T/PET.6/326 y Add.1.
223 T/PET.6/327.

pOSICIOnes que 1P. permitían contin1tar sus estudios e
invitó a la Autoridad Administraciora a informar al
peticionario de estas medidas y ayudarlo.

En relación con una petición224 de los pacientes de
una colonia de leprosos, que se quejaban de que se los
obligaba a trabajar sin remuneración y a pagar su
sustento, el Consejo tomó nota de que se habían adop­
tado medidas para alimentar a los pacientes incapaci­
tados, pero que otros tenían que comprar sus alimentos
fuera del lazareto y pidió a la Autoridad Administra­
dora que continuara mejorando las condiciones en el
lazareto.

Por recomendación del Comité Permanente, el Con­
sejo decidió examin?r las dos peticiones restantes225
conjuntamente con el problema de unificación del Togo.

Durante su 14 0 período de sesiones, el Consejo
examinó ocho peticiones escritas relativas al Togo bajo
Administración Británica. Siete se referían al problema
de la unificación del Togo. En el informe especial a
la Asamblea General,226 sobre el problema de la uni-

224 T/PET.6/328.
225 T/PET.6/L.7, 8.
226A/2669.
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éste ya había ,
l1lcndaciones. •
c1erar el inforn
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los títulos corr
cipales problem
fueron las siru

T/PET.6/L,4~

T¡PETN1..45
T/PET.6/I..4tJ

y Add.1
T /PET.6/L,4i

.\'i.'II:I:!'I"a d,'1 doculII,'ulo
,'u <JII" <"'l1sl1l1a pl'lici,juI't'Iidollarin

!{epn'sc'nt:lIltc's del puehl" dc' :\ti:,­
¡llli

El SC'c'retario General de la AII E\\'e
Conference

El l'onsc'jo del Estado le Hllpke
El Secretar'" General del Togolaud

CUIlAress

El Comité Penllancnte y el Consejo examinaron
por separado la siguiente petición:

T /PET,6/L.44
y Add.l

T/PET,6/L,42

T/PET.6/L,43

l't'lidollario
El Sc'c'n'tario General del Togoland

Cllngress
El Secn:tario, E\\'e and Al! Togo­

land Congress
El Presidente del Distrito Electoral,

Conwntion Feople's Party, Sec­
ción de Kpandu Norte y Jtras
personas

ficacillO del Toga, figura una relación de las medidas
adoptadas por el Consejo sobre las cuestiones susci­
tadas. Las siete peticiones eran:

Si!lllll!ura d,'1 dOCl/m,'1I10
"/1 tJIIl' cOllsla la p,'Iit'i,;,¡

Peliciollario

Jefes Principales, Jefes y Ancianos de los Nawuris y Nanjoros

En esta petición se solicitaba227 que los Estados
N'awuri y Nanjoro fueran asociados con los Krachis.
a los fines de su representación ante la Asamblea. El
Consejo ratificó su resolución 401 (X) Y contestó a
·'os peticionarios que presentaran sus quejas a la Au­
toridad :\dministradora, a la cual rogó que les escu­
,chara con simpatia.

9. Peticbnes relaíivas al Togo bajo administra­
ción hritáni~a ~. al Togo hajo administración
francesa

Durante su 13° periodo de sesiones, el Consejo
examinó 12 peticiones escritas relativas al Toga bajo
Administración Británica y al Toga bajo Adminis­
tració:¡ Francesa. Todas las peticiones estaban rela­
cionadas con el problem2 de unificación del Togo y
en el informe especial del Consejo sobre el problema
de unificación del Togo presentado a la Asamblea Ge­
neral figura una relación de las medidas adoptadas por
el Consejo sobre las cuestiones planteadas.228 Las 12
peticiones eran:

El Secretario Gen
Sr. Paul Agbétété
Jefe Grégoire Am

229 T /PET,7/35

El Secretario G

Sr. Aboki Sodjeh
Sr. Michihoun Ay
Sr. Chist0phie K.
Miembros de JU\
Jefe Alphonse Av

El Presidente de
Sr. J. K. A. Quas
El Presidente de

Sr. Vincent Vovo
Sr. Mathias Eklu
Sr. Paul Y. Agbe

S:-. Augustino de
l'unité togolaise

Sr. Christian A.
Sr. Paul Agbetét
Sr. Joseph Firmi
Sr. Georges Kitty
Sre~.. Alfa Yaya y
Sr. Justin Doe Er
El Comité Ejecu

leses en Franci
Sr. Gilbert K. Ab

togolaise

Acerca de u
titucÍón de un
Consejo aclvirti
e invitó a la
de los resultad

Acerca de u
trabajador que
tivos políticos,
ticionario, las
nistradora al e
habia terminado
siderarse que S1.:

Acerca de un
cionario inforn

I
I

l:

.~

Si!lllafllra del dO(II:I:t'1I10
ell qllt' «(lllsta la />rticióll

T/COlvLó y 7/L.l6

T IPET.6/ y 7/L.20

T/PET.6 y 7/L.21

T/PET.6 y 7/L.2:?

T/PET.6 Y 7/L.23

T/PET.6 y 7/L.24

T/PET.6 y 7/L.25

T/PET.ó y 7/L.26

T/PET.6 y 7/L.27

T/PET,6 y 7/L.2S

T/PET.6 y 7/L.29
T/PET.6 Y 7/L,30

T/PET.6 y 7/L.3I

T/PET.6 y 7/L.32

Si!Jua.Iura del il/­
forllle correspolI­
dieule del Comil¡:

Pamallellle dt'
Peliciolles Resoluciól/

T/L.466 1059 (XIV)

Peticionario

El Presidente del Distrito Electoral
COl1vention People's Party, Akpini

El Secretario de la A11 Ewe Con­
ference

El Secretario General de la l nion
des chefs et de la population du
);ord-Togo

Representantes del P~le!Jio del Cir­
culo de Tsevie

Jefes y Xotables del Círculo de
Atakpame

Jefes y Xotables del Círculo de
Palimé

Representantes del pueblo del Cir­
culo de Anecho

El Vicepresidente de la Jeunesse du
:\ord-Togo

Los Jefes y ~otables del Círculo de
Lomé

El Presidente del Joint Togoland
Congress

El Secretario de la Ewe Union As­
sociation

Sr. Augustino de Souza
Asociación Xacional de Organiza­

ciones de Trabajadores y Estu­
diantes

El Presidente General del COl11it~

de I'Unité togolaise

Durante su 13° periodo de sesiones, el Consejo
examinó cinco peticiones relativas al Toga bajo Ad­
ministración Francesél. Dos de las peticiones se re­
ferian a cuestiones generales que ya habían sido seña­
lacias a la atención del Consejo y sobre las cuales

10. Peticiones relativas al Togo bajo Adminis­
tración Francesa

Durante su 14° períoclo cle sesiones, el Consejo exa­
minó 14 peticiones escritas relativas al problema de
la unificación del Togo. En el informe especial sobre
el problema de la unificación del Togo presentado por
el Consejo a la Asamblea General, figura una relación
de las medidas adoptadas por el Consejo sobre las
cuestiones planteadas. Las 14 peticiones fueron:
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T /PET.6 y 7/L.7
T/PET.6 y 7/L.7/

Adds.1-3
T /PET.ó y 7/L.8
T /PET.6 y 7/L.q

T /PET.6 y 7/L.1O
T/PET.ó y 7/L.ll

T /PET.6 y 7/L.I3
T/PET.ó y 7/L.14
T/PET.ó y 7/L.14/

Corr.1
T /PET.6 y 7/L.15

T/PET.6 y 7/L.16
T/PET.6 y 7/L.l7
T /PET.6 y 7/L.I8

T/PET.6 y 7/L.l9
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Sr. J. K. A. Quashie
Sr. Albert Essien
El Presidente General del Parti

togolais du progres
Togola.id Congress
Consejo de Circunscripción del Cir­

culo de Anecho
Príncipe Kokovena Akakpo

Peticiollario

Copresidentes del Tercer Congreso
del Parti togolais du progres

Sr. Norman Paulin
Togoland Congress. Sección de Tete-

man Euem
Sr. Francis K. Ezu
Sr. Martin Martelot
El President~ General del Comité de

l'unité togolaise

ficaci,in del Toga, figura una relación de las medidas
adoptadas por el Consejo sobre las cuestiones susci­
tadas. Las siete peticiones eran:

El Comité Penllancnte y el Consejo examinaron
por separado la siguiente petición:

l'<'fidollario
El SC'c'n'tario General del Togoland

Cllngress
El Secretario, Ewe and Al! Togo­

land Congress
El Presidente del Distrito Electoral,

Conwntion Fcople's Party, Sec­
ción de Kpandu Norte y Jtras
personas
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y Add.1
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Jefes Principales, Jefes y Ancianus de los Nawuris y Nanjoros
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Permallente d,'
Peticiones Resolución

T/L.466 1059 (XIV)

En esta petición se solicitaba227 que los Estados
N'awuri y Nanjoro fueran asociados con los Krachis,
a los fines de su representación ante la Asamblea. El
Consejo ratificó su resolución 401 (X) Y contestó a
'los peticionarios que presentaran sus quejas a la Au­
toridad :\dministradora, a la cual rogó que les escu­
,chara con simpatia.

Durante su 140 períoelo ele sesiones, el Consejo exa­
minó 14 peticiones escritas relativas al problema de
la unificación del Togo. En el informe especial sobre
el problema de la unificación del Toga presentado por
el Consejo a la Asamblea General, figura una relación
de las medidas adoptadas por el Consejo sobre las
cuestiones planteadas. Las 14 peticiones fueron:

9. Peticbnes relaíivas al Togo bajo administra­
ción hritáni~a ~' al Togo hajo administración
francesa

Durante su 13° período de sesiones, el Consejo
examinó 12 peticiones escritas relativas al Togo bajo
Administración Británica y al Toga bajo Adminis­
tració:¡ Francesa. Todas las peticiones estaban rela­
cionadas con el problem2 de unificación del Toga y
en el informe especial del Consejo sobre el problema
de unificación del Toga presentado a la Asamblea Ge­
neral figura una relación de las medidas adoptadas por
el Consejo sobre las cuestiones planteadas.228 Las 12
peticiones eran:
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ministración Francesél. Dos de las peticiones se re­
ferían a cuestiones generales que ya habían sido seña­
laelas a la atención del Consejo y sobre las cuales
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Peticionario

El Presidente del Distrito Electoral
COl1vention People's Party, Akpini

El Secretario de la A11 Ewe Con­
ference

El Secretario General de la l nion
des chefs et de la population du
);ord-Togo

Representantes del P~le!Jio del Cír­
culo de Tsevie

Jefes y Xotables del Círculo de
Atakpame

J efes y Xotables del Círculo de
Palimé

Representantes del pueblo del Cír­
culo de Anecho

El Vicepresidente de la J eunesse du
:\ord-Togo

Los Jefes y ~otables del Círculo de
Lomé

El Presidente del Joint Togoland
Congress

El Secretario de la Ewe Union As­
sociation

Sr. Augustino de Souza
Asociación Xacional de Organiza­

ciones de Trabajadores y Estu­
diantes

El Presidente General del COl11it~

de I'Unité togolaise
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El Comité Permanente de Peticiones y el Consejo
examinaron por separado tres peticiones. Estas fueron:

éste ya había adoptado decisiones y fonnulado reco­
mendaciones. El Consejo las tuvo presentes al consi­
derar el informe anual del Territorio y en el capítulo
VII de la parte II del presente informe, aparece bajo
los títulos correspondientes. una relación de los prin­
cipales problemas planteados en esas dos peticiones que
fueron las si¡:;uientes:

Peticionario
Sr. Yahaba F. Namgbi
El Presidell,~ Nacional de JUVEN­

TO
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T/L.482 1078 (XIV)
T/L.462 1079 (XIV)

T/L.482 1060 (XIV)

T /PET.7/355
T /PET.7/356
T /PET.7/358

T /PET.7/350 y
Adds.l to 5

T /PET.7/351 y
Adds.1 y 2

T /PET.7/352
T /PET.7/353
T/PET.7/354 y

Adds.1-4
T /PET.7/357
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T /PET.7/3(JJ
T /PET.7/361
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T/PET.7/363

T /PET.7/365
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T/PET.7/370 J
T /PET.7/368
T/PET.7/371 y

Add.l
T/PET.7/372
T/PET.7 "73
T /PET.í ,574
T /COM.7/L.13
T/FET.6 y

7,L,12

231 T/PET.7/358.

Territorio para no ser detenido arbitrariamente y pedía
se le pagara su sueldo de maestro de escuela, el Con­
sejo señaló a la atención del peticionario las observa­
ciones de la Autoridad Administradora en el sentido
de que había renunciado a su cargo voluntariamente,
que su sueldo le sería pagado cuando deseara y que
podía regresar al Territorio y solicitar empleo. El Con­
sejo también invitó a la Autoridad Administradora a
examinar la posibilidad de reponer al peticionario en
su cargo anterior si éste 10 solicitaba.

Duraute su 140 período de sesiones, el Consejo exa­
minó 22 peticiones escritas relativas al Toga bajo Ad­
ministración Francesa. El Comité Permanente y el Con­
sejo las examinaron una por una. Estas fueron:
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Peticiollario

S:-. Allgustino de SOl1za. Presidente General del Comité de
l'unité togoiaise

El Presidente de JUVENTO
S1". J. K. A. Quashie
El Presidente de JUYENTO

Acerca de una petición229 de reclamación por des­
titución de un funcionario del servicio de aduanas, el
Consejo advirtió que se estaba investigando el asunto
e invitó a la Autoridad Administradora a informarle
de los resultados de la investigación.

Acerca de una petición230 relativa al despido de un
trabajador que alegaba que la destitución tenía mo­
tivos políticos, el Consejo señaló a la atención del pe­
ticionario, las observaciones de la Autoridad Admi­
nistradora al efecto de que su contrato temporal se
había terminado, no por motivos políticos sino por con­
siderarse que su trabajo no era satisfactorio.

Acerca de una tercera peti ::.-)n,231 en la que el peti­
cionario informaba haber ieilido que abandonar el

Sr. Vincent Vovor
Sr. Mathias Eklu ~atev

Sr. Paul Y. Agbetété .

Sr. Christian A. Kuwame
Sr. Paul Agbetété
Sr. Joseph Firmin Abalo
Sr. Georges Kitty Koudayor
Src;.. Alfa Yaya y El Hadj Issa
Sr. Justin Doe Bruce
El Comité Ejecutivo de la Asociación de Estudiantes Togo­

¡eses en Francia
Sr. Gilbert K. Abbey, Presidente General del Comité de I'unité

togolaise

El Secretario General de la AII-Ewe Conference
Sr. Paul Agbétété
Jefe Grégoire Amouzou

Sr. Aboki Sodiehoun
Sr. Michihoun Ayikoue
Sr. Chist0phie K. Martelot
Miembros de JUVE:-'TO que asistieron a una reunión privada
Jefe Alphonse Avogbedo Gbede y habitantes de Gape Atsave
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de los resultados de la investigación.

Acerca de una petición230 relativa al despido de un
trabajador que alegaba que la destitución tenía mo­
tivos políticos, el Consejo señaló a la atención del pe­
ticionario, las observaciones de la Autoridad Admi­
nistradora al efecto de que su contrato temporal se
había terminado, no por motivos políticos sino por con­
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Acerca de una tercera peti ::.-)n,231 en la que el peti­
cionario informaba haber ieilido que abandonar el

Territorio para no ser detenido arbitrariamente y pedía
se le pagara su sueldo de maestro de escuela, el Con­
sejo señaló a la atención del peticionario las observa­
ciones de la Autoridad Administradora en el sentido
de que había renunciado a su cargo voluntariamente,
que su sueldo le sería pagado cuando deseara y que
podía regresar al Territorio y solicitar empleo. El Con­
sejo también invitó a la Autoridad Administradora a
examinar la posibilidad de reponer al peticionario en
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En ocho de las peticione~;:!:i:! se formularon reclama­
ciones con motivo de la celebración de reuniones por
los partidos políticos Comité de l'Cnité togolaise y
JC\'EXTO. El Consejo tomó nota de que las reu­
niones se habían celebrado en condiciones normales y
que nunca se había prohibido una reunión de ninguno
de los partidos. También tomó nota de que el lugar
donde acostumbraban a reunirse los dos partidos es­
taba situado en el centro de Lomé, circunstancia que
dificultaba el mantenimiento del orden público por la
:\utoridad Administradora, que no deseaba dar la
apariencia de coartar la libertad de reunión; y señaló
a la atención de los peticionarios la posibilidad de ce­
lebrar sus reuniones fuera ele la ciudad donde la Auto­
ridad Aelministradora podría garantizar más fácilmente
la libertad de reunión. El Consejo expresó la esperanza
ele que ;;e redujera al mínimo el número de policías
que asistía a las reuniones públicas. y de que los inci­
dentes de la naturaleza (¡escrita en las peticiones ocu­
rrieran con menos frecuencia en lo futuro. Finalmente
el Consejo recomendó que la Autoridad Administra­
dora prestara a los partidos políticos toda la asistencia
necesaria para organizar y celebrar reuniones públicas.
El Consejo tambi¿" señaló que no había pruebas para
apoyar las acusaciones formuladas por uno de los pe­
ticionarios .Y que si éste lo deseaba podía entablar una
demanda.

Acerca de una petición2aa que acusaba a la Auto­
ridad Administradora ele perseguir a los miembros del
Comité de l'Unité togolaise. el Consejo tomó nota ele
que se había arrestado .Y detenido en custodia a per­
sonas. por celebrar una demostración en la carretera
pública, sin estar autorizadas. y pidió a la Autoridad
Administradora que informara al Consejo del resul­
tado de las apelaciones interpuestas contra la sentencia.

Acerca de una petición234 que protestaba contra la
deportación del Secretario Nacional de JUVENTO,
el Consejo pidió a la Autorielad Administradora que
reconsiderara su decisión. COn el fin de permitir que
esa persona volviera al Territorio si así lo pedía.

Acerca de una petición2:i5 relativa a reclamaciones
sobre irregularidades electorales. el Consejo señaló a
la atención del peticionario una resolución aprobada
previamente por el Consejo.

Acerca de una petición236 que protestaba contra las
restricciones de libertad de movimiento, el Consejo
señaló a la atención del peticionario la declaración del
representante especial de la Autoridad Administradora
al efecto de que la disposición en virtud de la cual
se le había negado el visado para su pasaporte ya no
estaba en vigor.

Acerca de una petición2:i7 en la que se alegaba dis­
criminación en Jos empleos públicos en contra de los
miembros de los partidos nacionalistas, el Consejo
opinó que la acusación no tenía fundamento.

Acerca de una acusación238 relativa a la anulación
de una beca de estudios, el Consejo advirtió las obser-

232 T/PET.7/350 y Adds. 1-5, 354 y Adds. 1-4, 357, 366, 367
y Adds.1 y 2, 370, 374; T/COM.7/L.l3.

2:3:3 T/PET.7/351 y Adds. 1 y 2.
234 T/PET.7/352.
2a5 T/PET.7/359.
236 T/PET.7/353.
237 T/PET.7/360.
2:18 T/PET.7/365.
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\'aciones de la Autoridad ..\dministrado~a, al efecto de
que la actuaci('J1] ;,cadt:'mica del peticionario había re­
sultado inadecuada, y ;;e¡¡aló a la atención de éste que
los becarios estaban obligad('s a proseguir sus estudios
con mayor diligencia que otros estudiantes.

En una peticit'm:!:w se expresaba descontento por el
procedimiento seguido con una petición anterior (T/
PET.7/3-~(í). y se alegaba que la Administración había
impuesto penas a ex combatientes por haher formu­
lado peticiones a la ~Tisiún \'isitadora ele 1952. El Con­
sejo señaló a la atenciún elel peticionario las obser­
vaciones de la Autoridad Aelministradora al efecto de
que en cuanto a su petición anterior, se había decidido
ulteriormente (¡ue los nacionales del Toga bajo ad­
ministraciún francesa que hubieran servido durante
la Segunda Cuerra ~Iundial en el ejército británico y
poseedores de las condecoraciones Burma Star y Africa
Star, podrían acogerse a los heneficios de la Service­
m 'n's Charter. El Consejo también observó que el pe­
ticionario hahia ;;ielo despedido ele su empleo por inefi­
c;encia, no por motivos políticos.

Acerca de dos peticiones:!4o ele queja de la conducta
ele un jefe, el Consejo indicú que los peticionarios es­
taban en libertad ele pro;;eguir sus casos ante el Pro­
curador ele la Repúhlica.

Acerca de una petición241 relativa a la destitución
de un jefe, la instalación de un nuevo jefe y la fuga
de los peticionarios del Territorio. el Consejo indicó a
los peticionarios que podian regresar al Territorio y
propuso a la Autoridad Administradora que ayudara
al grupo a que pertenecian los peticionarios a obtener
su propio Imán.

Acerca de una petición242 relativa a una jefatura.
el Consejo señaló a la atención del peticionario las
observaciones de la Autoridad Administradora.

Acerca de una petición24:1 que protestaba por el au­
mento de los impuestos, el Consejo señaló a la atención
del peticionario el hecho ele que los impuestos variahan
de acuerdo con la riqueza ele los cantones y eran detel-­
minados por la Asamblea Territorial.

Acerca de una petición2H en la que se deploraba la
falta de car:-eteras, hospitales. mercados y escuelas. el
Consejo aelvirtió que se necesitaría tiempo para dotar
a las aldeas de todos los servicios que deseaban sus
habitantes; ¡¡LJ obstante expresó la esperanza de que la
Autoridad Administradora podría, según lo permitie­
ran las circunstancias, dotar a los peticionarios de las
facilidades deseadas.

Acerca de una petición245 respecto de una denega­
ción ele licencia para portar armas con fines de defensa
propia, el Consejo señaló a la atención del peticio­
nario las observaciones de la Autoridad Administra­
dora al efecto de que las licencias para portar armas
de fuego se expiden sólo cuando tales armas se usen
para deportes.

239 T/PET.7/363.

240 T/PET.7/372, 373.

241 T/PET.7/362.

242 T/ PET.7/371 y Add.1.
243 T/PET.7/368.

244 T /PET.6 y 7/L.12.

245 T/PET.7/361.
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En ocho de las peticione~;:!:i:! se formularon reclama­
ciones con motivo de la celebración de reuniones por
los partidos políticos Comité de l'Cnité togolaise y
JC\'EXTO. El Consejo tomó nota de que las reu­
niones se habían celebrado en condiciones normales y
que nunca se había prohibido una reunión de ninguno
de los partidos. También tomó nota de que el lugar
donde acostumbraban a reunirse los dos partidos es­
taba situado en el centro de Lomé, circunstancia que
dificultaba el mantenimiento del orden público por la
:\utoridad Administradora, que no deseaba dar la
apariencia de coartar la libertad de reunión; y señaló
a la ateneión de los peticionarios la posibilidad de ce­
lebrar sus reuniones fuera de la ciudad donde la Auto­
ridad Administradora podría garantizar más fácilmente
la libertad de reunión. El Consejo expresó la esperanza
ele que se redujera al mínimo el número de polidas
que asistía a las reuniones públicas. y de que los inci­
dentes de la naturaleza (¡escrita en las peticiones ocu­
rrieran con menos frecuencia en lo futuro. Finalmente
el Consejo recomendó que la Autoridad Administra­
dora prestara a los partidos políticos toda la asistencia
necesaria para organizar y celebrar reuniones públicas.
El Consejo tambif" señaló que no había pruebas para
apoyar las acusaciones formuladas por uno de los pe­
ticionarios y que si éste lo deseaba podía entablar una
demanda.

Acerca de una petición2:i:i que acusaba a la Auto­
ridad Administradora ele perseguir a los miembros del
Comité de l'Unité togolaise. el Consejo tomó nota ele
que se había arrestado y detenido en custodia a per­
sonas. por celebrar una demostración en la carretera
pública, sin estar autorizadas. y pielió a la Autoridad
Administradora que informara al Consejo del resul­
tado de las apelaciones interpuestas contra la sentencia.

Acerca de una petición2:i4 que protestaba contra la
deportación del Secretario Nacional de JUVENTO,
el Consejo pidió a la Autoridad Administradora que
reconsiderara su decisión. COn el fin de permitir que
esa persona volviera al Territorio si así lo pedía.

Acerca de una petición2:i5 relativa a reclamaciones
sobre irregularidades electorales. el Consejo señaló a
la atención del peticionario una resolución aprobada
previamente por el Consejo.

Acerca de una petición236 que protestaba contra las
restricciones de libertad de movimiento, el Consejo
señaló a la atención del peticionario la declaración del
representante especial de la Autoridad Administradora
al efecto de que la disposición en virtud de la cual
se le había negado el visado para su pasaporte ya no
estaba en vigor.

Acerca de una petición2:i7 en la que se alegaba dis­
criminación en Jos empleos públicos en contra de los
miembros de los partidos nacionalistas, el Consejo
opinó que la acusación no tenía fundamento.

Acerca de una acusación238 relativa a la anulación
de una beca de estudios, el Consejo advirtió las obser-

232 T /PET.7/350 y Adds. 1-5, 354 y Adds. 1-4, 357, 366, 367
y Adds.1 y 2, 370, 374; T/COM.7/L.l3.

2:3:3 T/PET.7/351 y Adds. 1 y 2.
234 T /PET.7/352.
2:i5 T IPET.7/359.
236 T/PET.7/353.
237 T/PET.7/360.
2:1S T IPET.71365.
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raciones de la Autoridad ..\dministrado~a, al efecto de
que la actuaei('J1] ;,cadt:'mica del peticionario habia re­
sultado inadecuada, y seiialó a la atención de éste que
los becarios estaban obligad('s a proseguir sus estudios
con mayor diligencia que otros estudiantes.

En nna peticit'lIl:!:w se expresaha descontento por el
procedimiento seguido con una petición anterior (T/
PET.7/3-~(í). y se alegaha que la Administración había
impuesto penas a ex comhatientes por haber formu­
lado peticiones a la ~Tisiún \'isitadora de 1952. El Con­
sejo señaló a la atenciún del peticionario las obser­
vaciones de la Autoridad Administradora al efecto de
que en cuanto a su petición anterior, se había decidido
ulteriormente (Iue los nacionales del Togo bajo ad­
ministraciún francesa que hubieran servido durante
la Segunda Cuerra ~1undial en el ejército británico y
poseedores de las condecoraciones Burma Star y Africa
Star, podrían acogerse a los beneficios de la Service­
m'n's Charter. El Consejo también observó que el pe­
ticionario hahía sirIo despedido de su empleo por inefi­
c;encia, no por motivos políticos.

Acerca de dos peticiones:!40 de queja de la conducta
de un jefe, el Consejo indicú que los peticionarios es­
taban en lihertad de proseguir sus casos ante el Pro­
curador de la República.

Acerca de una petíción241 relativa a la destitución
de un jefe, la instalación de nn nuevo jefe y la fuga
de los peticionarios del Territorio. el Consejo indicó a
los peticionarios que podían regresar al Terrítorio y
propuso a la Autoridad Administradora que ayudara
al grupo a que pertenecían los peticionarios a obtener
su propio Imán.

Acerca de una petición242 relativa a una jefatura.
el Consejo señaló a la atención del peticionario las
observaciones de la Autoridad Administradora.

Acerca de una petición24:1 que protestaba por el au­
mento de los impuestos, el Consejo señaló a la atención
del peticionario el hecho de que los impuestos variaban
ele acuerdo con la riqueza ele los cantones y eran detel-­
minados por la Asamblea Territorial.

Acerca de una petición2H en la que se deploraba la
falta de car:-eteras, hospitales. mercados y escuelas. el
Consejo advirtió que se necesitaría tiempo para dotar
a las aldeas de todos los servicios que deseaban sus
habitantes; ¡¡LJ obstante expresó la esperanza de que la
Autoridad Administradora podría, según lo permitie­
ran las circunstancias, dotar a los peticionarios de las
facilidades deseadas.

Acerca de una petición24G respecto de una denega­
ción ele licencia para portar armas con fines de defensa
propia, el Consejo señaló a la atención del peticio­
nario las observaciones de la Autoridad Administra­
dora al efecto de que las licencias para portar armas
de fuego se expiden sólo cuando tales armas se usen
para deportes.

239 TIPET.7/363.

240 T/PET.7/372, 373.

241 T/PET.7/362.

242 T/ PET.7/371 y Add.1.
243 T IPET.7/368.

244 T /PET.6 y 7/L.12.

245 T/PET.7/361. I
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12. Peticiones relativas a Nauru

Siynatura dt'l dOCulllellto
t'I~ que consta la petición

T/PET.8/L.1

P diriOlID rio

Sra. ]ane T. Wallace

Durante su 13 0 período de sesiones, el Consejo exa­
minó una petición escrita relativa a Nauru. Esta pe­
tición, que fué examinada separadamente por el Co­
mité Permanente de Peticiones y por el Consejo, era
la siguiente:

11. Peticiones relativas a Nueva Guinea

Durante su 140 período de sesiones, el Consejo exa­
minó una petición escrita procedente de Nueva Guinea,
relativa a cuestiones generales que ya habían sido seña­
ladas a la atención del Consejo y sobre las cuales ya
había adoptado decisiones o formulado recomendacio­
nes. El Consejo la tuvo presente al considerar los in­
formes anuales del Territorio y en el capítulo IX d.~

la parte II del presente informe bajo los títulos corres­
pondientes aparece una relación de los principales pro­
blemas planteados. La petición era la siguiente:(­
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T/PET.9/11
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Resolución
996 (XIII)

a
El peticionario era una víctima de poliomielitis y

solicitaba asistencia suplementaria en vista del alto costo
de vida. El Consejo contestó que la Autoridad Admi­
nistradora había decidido hacer un pago graciable al
peticionario y expresó la esperanza de que la Auto­
ridad Administradora consideraría la posibilidad de
prestarle mayor asistencia financiera si fuera necesario.

Durante su 140 período de sesiones, el Consejo no
examinó peticiones relativas a Naum.

13. Peticiones relativas al Territorio en fidei·
comiso de las Islas del Pacífico

Durante su 14 0 período de sesiones, el Consejo exa-

minó tres peticiones246 relativas al Territorio en fidei­
comiso de las Islas del Pacífico. En el informe247 trans­
mitido por el Consejo de Administración Fiduciaria
al Consejo de Seguridad sobre esta zona estratégica,
figura una relación de las peticiones y de las medidas
adoptadas en relación con ellas.

14. Peticiones relativas a los territorios en fidei.
comiso en general

Durante su 140 período de sesiones, el Consejo exa­
minó las siguientes peticiones escritas relativas a los
territorios en fideicomiso en general:

P eticionario
Liga InternacioP-al de Derechos del Hombre, Comité de Rtlanda

Urundi

Signa.tnro. del dOC!l117ento
el! que cOlista la petició,¡

T /PET.GENERALí23

Sigllatnra del in­
forme correspon­
diente dI!! Comité

Permonen te de
Peticiones Resolllció,~

T/L.503 1083 (XIV)

!

La petición248 se refería al procedimiento del Con­
sejo de Administración Fiduciaria, y proponía que se
informara a los peticionarios, antes de examinar sus
peticiones, de las observaciones formuladas por la Au­
toridad Administradora correspondiente, a fin de que
los peticionarios pudieran contestarlas. El Consejo
reafirmó el principio de que debe garantizarse a los

246 T/PET.lO/26, 27, 28.
247 S/3272.
248 T/PET.GENERAL/23.

peticionarios el máximo posible de seguridad cuando
se examinen sus peticiones; hizo notar que en el pa­
sado, en diversas ocasiones, se había pedido infor­
mación suplementaria a un peticionario para elucidar
lo que pudiera resultar oscuro de su petición; e in­
formó al peticionario de que el reglamento del Con­
sejo permite al peticionario comentar las observaciones
de la Autoridad Administradora y que está en libertad
de presentar una nueva petición cuando no le satis­
fagan las conclusiones a que haya llegado el Consejo
con respecto a su petición anterior.
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Durante su 13 0 período de sesiones, el Consejo exa­
minó una petición escrita relativa a Nauru. Esta pe­
tición, que fué examinada separadamente por el Co­
mité Permanente de Peticiones y por el Consejo, era
la siguiente:

11. Peticiones relativas a Nueva Guinea

Durante su 140 período de sesiones, el Consejo exa­
minó una petición escrita procedente de Nueva Guinea,
relativa a cuestiones generales que ya habían sido seña­
ladas a la atención del Consejo y sobre las cuales ya
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nes. El Consejo la tuvo presente al considerar los in­
formes anuales del Territorio y en el capítulo IX d.~

la parte II del presente informe bajo los títulos corres­
pondientes aparece una relación de los principales pro­
blemas planteados. La petición era la siguiente:
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El peticionario era una víctima de poliomielitis y
solicitaba asistencia suplementaria en vista del alto costo
de vida. El Consejo contestó que la Autoridad Admi­
nistradora había decidido hacer un pago graciable al
peticionario y expresó la esperanza de que la Auto­
ridad Administradora consideraría la posibilidad de
prestarle mayor asistencia financiera si fuera necesario.

Durante su 140 período de sesiones, el Consejo no
examinó peticiones relativas a Nauru.

13. Peticiones relativas al Territorio en fidei·
comiso de las Islas del Pacífico

Durante su 14 0 período de sesiones, el Consejo exa-

minó tres peticiones246 relativas al Territorio en fidei­
comiso de las Islas del Pacífico. En el informe247 trans­
mitido por el Consejo de Administración Fiduciaria
al Consejo de Seguridad sobre esta zona estratégica,
figura una relación de las peticiones y de las medidas
adoptadas en relación con ellas.

14. Peticiones relativas a los territorios en fidei.
comiso en general

Durante su 140 período de sesiones, el Consejo exa­
minó las siguientes peticiones escritas relativas a los
territorios en fideicomiso en general:

P eticionario
Liga InternacioP-al de Derechos del Hombre, Comité de Rtlanda

Urundi
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La petición248 se refería al procedimiento del Con­
sejo de Administración Fiduciaria, y proponía que se
informara a los peticionarios, antes de examinar sus
peticiones, de las observaciones formuladas por la Au­
toridad Administradora correspondiente, a fin de que
los peticionarios pudieran contestarlas. El Consejo
reafirmó el principio de que debe garantizarse a los
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248 T/PET.GENERAL/23.

peticionarios el máximo posible de seguridad cuando
se examinen sus peticiones; hizo notar que en el pa­
sado, en diversas ocasiones, se había pedido infor­
mación suplementaria a un peticionario para elucidar
lo que pudiera resultar oscuro de su petición; e in­
formó al peticionario de que el reglamento del Con­
sejo permite al peticionario comentar las observaciones
de la Autoridad Administradora y que está en libertad
de presentar una nueva petición cuando no le satis­
fagan las conclusiones a que haya llegado el Consejo
con respecto a su petición anterior.
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l. Misión Visitadora a los Territorios en fideico­
miso del Africa Occidental, 1952

En conformidad con la decisión adoptada en e! 12°
período de sesiones,249 el Consejo continuó, en su 13°
período de sesiones, el examen de los informes de la
Misión Visitadora sobre los cuatro territorios en fidei­
comis0250 del Africa occidental, y al mismo tiempo exa­
minó los informes anuales de las Autoridades Adminis­
tradoras sobre la administración de los territorios en
fideicomiso respectivos.

En la 521a. sesión, el Consejo aprobó una resolución:!~l

en la que tomaba nota de los informes y de las observa­
ciones pertinentes de las Autoridades Administradoras
interesadas; expresaba aprecio por la labor realizada por
la Misión Visitadora en su nombre; hacía notar que en
su 13° período de sesiones, el Consejo, al formular sus
propias conclusiones y recomendaciones sobre la situa­
ción de los territorios interesados, había tenido en cuenta
las observaciones y conclusiones de la Misión Visitadora
y las observaciones de las Autoridades Administradoras
al respecto; decidía seguir teniendo en cuenta estas obser­
vaciones y conclusiones en el futuro examen de cuestio­
nes relativas a los territorios interesados; invitaba él las
Autoridades Administradoras interesadas a prestar la
más atenta consideración a las conclusiones de la Misión
Visitadora y a los comentarios pertinentes de los miem­
bros del Consejo de Administración Fiduciara; decidía,
en conformidad con el artículo 99 de su reglamento, que
los informes de la Misión Visitadora, incluso el informe
especiaJ252 sobre el problema de los ewés y de la unifi­
cación del Togo fueran impresos conjunt9-mente con las
observaciones pertinentes de la Autoridades Adminis­
tradoras253 y las decisiones adoptadas al respecto por el
Consejo; y pedia al Secretario General que dispusiera
la impresión de los documentos a la mayor hrevedad.

,.. Véase Doculllel1tos Oficiales de la Asamblea Gmeral. oc/ovo
período de sesiones, Suplemellto No. 4, documento A/2427,
página 17.

... Informe del Toga bajo Administración Británica, T /1040;
Informe del Togo bajo Administración Francesa, T /1041 ;
Informe del Camerún bajo Administración Británica, T /1042;
Informe del Camerún bajo Administración Francesa, T11043.
""' Resolución 867 (XIII).
= T/1034.
""" Observaciones de la Autoridad Administradora relativas

al Togo bajo Administración Británica, T /1070;
Observaciunes de la Autoridad Administradora relativas al

Toga bajo Administración Francesa, T /1068;
Observacio:les de la Autoridad Administradora relativas al

Camerún bajo Administración Británica, T /1074;
Observaciones de la Autoridad Administradora relativas al

Camerún bajo Administración Francesa, T /1069 ;
Informe especial de la Mis:ón Visitadora de las Naciones Uni­

d;¡s a los Territorios en Fideicomiso del Africa Occidental, 1952,
Observaciones del Gobierno del Reino Unido en su calidad de
Autoridad Administradora del Togo bajo Aclministrac:ón Bri­
tán:ca, T/1039.
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2. Misión Visitadora a los Territorios en fideico.
miso del Afric3 Oriental, 1954

Durante su 13" y 14° período de sesiones, el Consejo
adoptó las medidas necesarias para enviar en 1954, una
Misión Visitadora a los territorios en fideicomiso del
Africa oriental.

En su 51la. sesión, e! Consejo decidió que la Misión
estuviera integrada por personas designadas por El Sal­
vador, Estados Unidos de América, y Nueva Zelandia.
En sus sesiones 524a. y 537a., el Consejo aceptó las
candidaturas de los Sres. R. Eguizábal (El Salvador),
Mason Sears (Estados Unidos), R. ]aipal (India) y
]ohn Stanhope Reid (Nueva Zelandia) como miembros
de la l\'fisión Visitadora. En la última sesión mencionada,
el Sr. Reid fué elegido Presidente de la ~1isión.

En su 524a. sesión, el Consejo decidió que la .:\Iisión
Visitadora partiera el 20 de julio de 1954 para los terri­
torios en fideicomiso; qlie fuera a Ruanda U rundi, Tan­
ganyika y Somalia bajo administración italiana en el
orden mencionado, a menos que no fuera conveniente
para las autoridades de Bélgica, en cuyo caso la J\Iisión
iría a Tanganyika antes que a Ruanda Urundi; y que la
"isita de la Misión durara tres meses.

En su 548a. sesión, el Consejo aprobó una resolución~;;J

en que definía las atribuciones y el cometido de la :'Iisión
Visitadora. El Consejo ordenaba a la Misión Visitadora
que investigara e informara con la mayor minuciosidad
posible las medidas adoptadas en los tres territorios en
fideicomiso para cumplir los objetivos enunciados en el
inciso b del Artículo 76 de la Carta, teniendo en cuenta
los términos de la resolución 321 (IV) de! 15 de noviem­
bre de 1949, de la Asamblea General; indicaba a la
Misión Visitadora que prestara atención, ateniéndose a
los debates del Consejo de Administración Fiduciaria y
de la Asamblea General y a las resoluciones aprobadas
por estos órganos, a las cuestiones planteadas en rela­
ción con los informes anuales sobre la administración de
los tres territorios en fideicomiso, en las peticiones reci­
bidas por el Consejo relativas a estos territorios en fidei­
comiso, en los informes de las Misiones Visitadoras
periódicas que con anterioridad habían pasado por los
territorios en fideicomiso del Africa oriental y a las
observaciones de las Autoridades Administradoras sobre
estos informes; ordenaba a la Misión Visitadora que
recibiera pet~ciones, sin perjuicio de actuar en conformi­
dad con el reglamento, e investigara sobre el terreno,
después de consultar con el representante local de la
Autoridad Administradora correspondiente, las peticio­
nes recibidas que, a su juicio, merecieran investigación
especial; indicaba a la Misión que examinara en consulta
(:on las Autoridades Administradcras, las medidas adop-

"" Resolución 999 (XIV).
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en la que tomaba nota de los informes y de las observa­
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= T/1034.
""" Observaciones de la Autoridad Administradora relativas

al Togo bajo Administración Británica, T /1070;
Observaci,mes de la Autoridad Administradora relativas al

Toga bajo Administración Francesa, T /1068;
Observacio:les de la Autoridad Administradora relativas al

Camerún bajo Administración Británica, T /1074;
Observaciones de la Autoridad Administradora relativas al

Camerún bajo Administración Francesa, T /1069 ;
Informe especial de la Mis:ón Visitadora de las Naciones Uni­

das a los Territorios en Fideicomiso del Africa Occidental, 1952,
Observaciones del Gobierno del Reino Unido en su calidad de
Autoridad Administradora del Togo bajo Aclministrac:ón Bri­
tán:ca, T/1039.
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2. Misión Visitadora a los Territorios en fideico·
miso del Afric3 Oriental, 1954

Durante su 13" y 14° período de sesiones, el Consejo
adoptó las medidas necesarias para enviar en 1954, una
Misión Visitadora a los territorios en fideicomiso del
Africa oriental.

En su 51la. sesión, e! Consejo decidió que la Misión
estuviera integrada por personas designadas por El Sal­
vador, Estados Unidos de América, y Nueva Zelandia.
En sus sesiones 524a. y 537a., e! Consejo aceptó las
candidaturas de los Sres. R. Eguizábal (El Salvador),
Mason Sears (Estados Unidos), R. Jaipal (India) y
J ohn Stanhope Reid (Nueva Zelandia) como miembros
de la l\'fisión Visitadora. En la última sesión mencionada,
el Sr. Reid fué elegido Presidente de la ~1isión.

En su 524a. sesión, el Consejo decidió que la .:\Iisión
Visitadora partiera el 20 de julio de 1954 para los terri­
torios en fideicomiso; qlie fuera a Ruanda U rundi, Tan­
ganyika y Somalia bajo administración italiana en el
orden mencionado, a menos que no fuera conveniente
para las autoridades de Bélgica, en cuyo caso la J\Iisión
iría a Tanganyika antes que a Ruanda Urundi; y que la
"isita de la Misión durara tres meses.

En su 548a. sesión, el Consejo aprobó una resolución~;;J

en que definía las atribuciones y el cometido de la :'Iisión
Visitadora. El Consejo ordenaba a la Misión Visitadora
que investigara e informara con la mayor minuciosidad
posible las medidas adoptadas en los tres territorios en
fideicomiso para cumplir los objetivos enunciados en el
inciso b del Artículo 76 de la Carta, teniendo en cuenta
los términos de la resolución 321 (IV) de! 15 de noviem­
bre de 1949, de la Asamblea General; indicaba a la
Misión Visitadora que prestara atención, ateniéndose a
los debates del Consejo de Administración Fiduciaria y
de la Asamblea General y a las resoluciones aprobadas
por estos órganos, a las cuestiones planteadas en rela­
ción con los informes anuales sobre la administración de
los tres territorios en fideicomiso, en las peticiones reci­
bidas por el Consejo relativas a estos territorios en fidei­
comiso, en los informes de las Misiones Visitadoras
periódicas que con anterioridad habían pasado por los
territorios en fideicomiso del Africa oriental y a las
observaciones de las Autoridades Administradoras sobre
estos informes; ordenaba a la Misión Visitadora que
recibiera pet~ciones, sin perjuicio de actuar en conformi­
dad con el reglamento, e investigara sobre el terreno,
después de consultar con el representante local de la
Autoridad Administradora correspondiente, las peticio­
nes recibidas que, a su juicio, merecieran investigación
especial; indicaba a la Misión que examinara en consulta
(:on las Autoridades Administradcras, las medidas adop-

"" Resolución 999 (XIV).



ladas y por adoptar, respecto al suministro de informa­
ción sobre las Naciones Unidas a los pueblos de los terri­
torios en fideicomiso, en virtud de la resolución 36 (In)
del 8 de julio de 1948 del Consejo, de la resolución 754
(VIII) del 9 de diciembre de 1953 de la Asamblea; y a
poner en práctica las obligaciones enumeradas en la reso-

lución 311 (VIII) del 7 de febrero de 1951 del Consejo
sobre la misma cuestión; y pedía a la Misión que trans­
mitiera al Consejo tan pronto fuera practicable, un in­
forme sobre cada uno de los territorios en fideicomiso
visitados, con sus observaciones y los comentario!', con­
clusiones y recomendaciones que deseara formular.
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2. Desarrollo económico rural en los territorios
en ~deicomiso

se proponía que el Consejo recomendara a las Autori­
dades Administradoras de Tanganyika, Nueva Guinea,
Ruanda Urundi, el Togo y el Camerún bajo Adminis­
tración Británica y el Togu y el Camerún bajo Adminis­
tración Francesa, que establecieran en los mencionados
territorios en fideicomiso, órganos legislativos y adminis­
trativos, independientes de otros órganos establecidos
con el propósito de la unión de territorios en fideicomiso
y colonias: y que, con ese fin, aprobaran medidas de
carácter legislativo y de otro orden para asegurar la
participación de los habitantes autóctonos en las funcio­
nes de los órganos leg~slativos, ejecutivos y judiciales
de los territorios en fideicomiso. En los otros cuatrdW2

se proponía la misma recomendación en los casos concre­
tos de Tanganyika, Ruanda Urundi, el Camerún bajo
Administración Británica y Nueva Guinea.

En sus sesiones 524a., 525a., 559a., y 560a., el Con­
sejo examinó estos proyectos de resolución y los rechazó.

26:l T IL,460, L.461, L.508, L.S09.

En su resolución 438 ~ V) del 2 de diciembre de 1950,
la Asamblea General recomendaba al Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria que se sirviera estudiar la polí­
tica aplicada, la legislación existente y las prácticas se­
guidas en los territorios en fideicomiso en 10 concerniente
a las tierras, su utilización y enajenación, teniendo en
cuenta las necesidades presentes y futuras de ía pobla­
ción autóctona desde el punto de vista de los objetivos
básicos del Régimen Internacional de Administración
Fiduciaria, establecidos en el Artículo 76 de la Carta, y
las necesidades económicas fut1.' fas de dichos territorios,
así como las consecuencias sociales y económicas de la
enajenación de tierras a favor de habitantes no autócto­
no~. Por su resolución 305 (VIII), del 2 de febrero de
1951. el Consejo estableció un Comité de Desarrollo
Econ6mico Rural encargado de efectuar dicho estudio.
En su resolución 561 (VI) del 18 de enero de 1952, la
Asamblea General recomendó que el Consejo conside­
rara la posibilidad de invitar a los organismos especiali­
zados competentes, en especial a la Organización para
la Agricultura y la Alimentación, y a la Organización
Internacional del Trabajo, así como a los expertos que
fueren necesarios, para que le asesorasen en su estudio.
Por su resolución 421 (X) del 28 de febrero de 1952,
el Consejo de Administración Fiduciaria autorizó al
Comité de Desarrollo Económico Rural de los Territo­
rios en Fideicomiso a que invitara a los organismos
especializados y a otros expertos a contribuir a su estu­
dio o a participar en él.

En sus períodos de sesiones 9", 11° y 12° respectiva­
mente, el Comité tomó nota de tres informes sobre los
progresos realizados.
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En su 484a. sesión, el Consejo eligió a China, Estados
Unidos de Améri~a, Haití y Nueva Zelandia como miem­
bros del Comité P.ermanente de Uniones Administra­
tivas:

El Comité Permanente presentó informes sobre las
condiciones y consecuencias de las uniones aclministra­
tivas en Tanganyika,255 Ruanda Urundi256 y Nueva
Guinea257 los cuales fueron examinados por el Consejo
en sus sesiones 524a., 525a., y 560a. respectivamente.
El Consejo decidió que las observaciones y conclusiones
contenidas en los informes debían figurar como conclu­
siones del Consejo en las secciones sobre uniones admi­
nistrativas de los capítulos 1, II Y IX, referentes a las
condiciones en Tanganyika, Ruanda U rtmdi y Nueva
Guinea, de la parte II del presente iniorme.

El Comité Permanente también presenté> informes so­
bre las uniones administrativas concernientes al Togo
bajo Administración Británica258 y al C:unerún bajo
Administración Británica.259 Respecto a. la unión ad­
ministrativa del Togo bajo Administración Británica,
el Comité Permanente, después de tomar nota del memo­
rándun; intitulado "El futuro del Togo bajo administra­
ción fiduciaria del Reino Unido"260 transmitido el 21 de
junio de 1954 al Secretario General por el Representante
Permanente del Reino Unido, fué de la opinión de que,
en vista de que el futuro del Territorio en fideicomiso
sería probablemente un tema del programa del noveno
período de sesiones de la Asamblea General, debía apla­
zar el examen de esta cuestión hasta que el Consejo de
Administración Fiduciaria le pidiera especialmente que
la examinara de nuevo. En relación con la unión admi­
nistrativa del Camerún bajo Administración Británica,
el Comité Permanente, observando que algunos de los
problemas constitucionales de este territorio en fidei­
comiso eran similares a los del Togo bajo Administra­
ción Británica y que las nuevas disposiciones constitu­
cionales referentes a este Territorio en fideicomiso habían
estado en vigor sólo durante un breve período, decidió
aplazar el examen de la cuestión hasta el 15° período de
sesiones del Consejo, esperando disponer entonces de
información más completa.

En sus sesiones 558a. y 559a. respectivamente, el
Consejo tomó nota de estos informes.

En los períodos 13° y 14° de sesiones del Consejo, el
representante de la URSS presentó cinco proyectos de
resolución sobre las uniones admínistrativas concernien­
tes a los territorios en fideicomiso. En uno de ellos,261

"'" T IL.488.
"'o T IL.438 y Corr.!.
'" T IL.485.
". T IL,486.
<!l",. T 1L.487.
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1. Uniones adminietrativas concernientes a los te­
rritorios en fideicomiso

En su 484a. sesión, el Consejo eligió a China, Estados
Unidos de Améri~a, Haití y Nueva Zelandia como miem­
bros del Comité Permanente de Uniones Administra-
tivas: .

El Comité Permanente presentó informes sobre las
condiciones y consecuencias de las uniones aclministra­
tivas en Tanganyika,255 Ruanda Urundi256 y Nueva
Guinea257 los cuales fueron examinados por el Consejo
en sus sesiones 524a., 525a., y 5óOa. respectivamente.
El Consejo decidió que las observaciones y conclusiones
contenidas en los informes debían figurar como conclu­
siones del Consejo en las secciones sobre uniones admi­
nistrativas de los capítulos 1, II Y IX, referentes a las
condiciones en Tanganyika, Ruanda U rtmdi y Nueva
Guinea, de la parte II del presente iniorme.

El Comité Permanente también presenté> informes so­
bre las uniones administrativas concernientes al Togo
bajo Administración Británica258 y al C:unerún bajo
Administración Británica.259 Respecto a. la unión ad­
ministrativa del Togo bajo Administración Británica,
el Comité Permanente, después de tomar nota del memo­
rándun; intitulado "El futuro del Togo bajo administra­
ción fiduciaria del Reino Unido"260 transmitido e! 21 de
junio de 1954 al Secretario General por el Representante
Permanente del Reino Unido, fué de la opinión de que,
en vista de que el futuro del Territorio en fideicomiso
sería probablemente un tema del programa de! noveno
período de sesiones de la Asamblea General, debía apla­
zar e! examen de esta cuestión hasta que el Consejo de
Administración Fiduciaria le pidiera especialmente que
la examinara de nuevo. En relación con la unión admi­
nistrativa de! Camerún bajo Administración Británica,
el Comité Permanente, observando que algunos de los
problemas constitucionales de este territorio en fidei­
comiso eran similares a los del Togo bajo Administra­
ción Británica y que las nuevas disposiciones constitu­
cionales referentes a este Territorio en fideicomiso habían
estado en vigor sólo durante un breve período, decidió
aplazar el examen de la cuestión hasta el 150 período de
sesiones de! Consejo, esperando disponer entonces de
información más completa.

En sus sesiones 558a. y 559a. respectivamente, el
Consejo tomó nota de estos informes.

En los períodos 13° y 14° de sesiones del Consejo, el
representante de la URSS presentó cinco proyectos de
resolución sobre las uniones administrativas concernien­
tes a los territorios en fideicomiso. En uno de ellos,261
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se proponía que el Consejo recomendara a las Autori­
dades Administradoras de Tanganyika, Nueva Guinea,
Ruanda Urundi, el Togo y e! Camerún bajo Adminis­
tración Británica y el Togu y el Camerún bajo Adminis­
tración Francesa, que establecieran en los mencionados
territorios en fideicomiso, órganos legislativos y adminis­
trativos, independientes de otros órganos establecidos
con el propósito de la unión de territorios en fideicomiso
y colonias: y que, con ese fin, aprobaran medidas de
carácter legislativo y de otro orden para asegurar la
participación de los habitantes autóctonos en las funcio­
nes de los órganos leg~slativos, ejecutivos y judiciales
de los territorios en fideicomiso. En los otros cuatrdW2

se proponía la misma recomendación en los casos concre- •
tos d~ .Tang.a;nyika.' ,R~landa Urundi, el Camerún bajo
Admll11straclOn Bntamca y Nueva Guinea.

En sus sesiones 524a., 525a., 559a., y 560a., el Con- '
sejo examinó estos proyectos de resolución y los rechazó.

2. Desarrollo económico rural en los territorios
en ~deicomiso

En su resolución 438 ~ V) del 2 de diciembre de 1950,
la. ~sam~l,ea qene~al. recomend~ba. al Consejo de Ad­
r~1Imstr~clOn Flducl~na .que s~ SIrvIera estudiar la polí­
tIca apltcada, la leglslaclOn eXIstente y las prácticas se­
guidas en los territorios en fideicomiso en 10 concerniente
a las tierras, su. utilización y enajenación, teniendo en
c~l,enta I~s necesIdades presentes y futuras de ía pobla­
CI,O~ autoctona. d,esde e! punto .de vista de los objetivos
baslcos del Reglmen InternacIOnal de Administración
Fiduciar~a, est8.bleci~os. en el Articulo 76 de la Carta, y
las necesIdades eCOn0l11lCaS fut1.' fas de dichos territorios
así como las consecuencias sociales y económicas de l~
enajenación de tierras a favor de habitantes no autócto­
no~. Por su resolución 305 (VIII), del 2 de febrero de
19S1, el Consejo estableció un Comité de Desarrollo
Econ6mico Rural encargado de efectuar dicho estudio.
En su resolución 561 (VI) del 18 de enero de 1952, la
Asamblea ~~~eral re~on~endó que el Consejo conside­
rara la poslblltdad de 1I1vttar a los organismos especiali­
zados competentes, en especial a la Organización para
la Agricultura y la Alimentación, y a la Organización
Internacional ~e! Trabajo, así como a los expertos que
fueren necesanos, para que le asesorasen en su estudio.
Por su resolución 421 (X) del 28 de febrero de 1952,
el Consejo de Administración Fiduciaria autorizó al
Comité de Desarrollo Económico Rural de los Territo­
rios ~n. Fideicomiso a que invitara a los organismos
espectaltzados y a otros expertos a contribuir a su estu­
dio o a participar en él.

En sus períodos de sesiones 9", 11 0 y 120 respectiva­
mente, e! Comité tomó nota de tres informes sobre los
progresos realizados.

26:l T IL,460, L.461, L.508, L,S09.



brara consultas populares en las formas que juzgara
apropiadas; b) infonnara completamente sobre el des­
arrollo de la libre expresión de los deseos de los pueblos
y sobre las principales tendencias dI' opinión y formulara
recomencIaciones relath'as al mús amplio desarrollo de
la libre opinión pública; 2) con el fin de utilizar el dere­
cho de petición para ampliar la participación de los hahi­
tantes indígenas en los trabajos del Consejo, se proponía
que éste, a) al hacer su estudio de las condiciones reinan­
tes en cada uno de los territorios en fideicomiso, exami­
nara todas las peticiones que pudieran ser reflejo de la
opinión pública en cuestiones de interés general para el
desarrollo del territorio y adoptara medidas concretas
al respecto; b) pidiera a las Autoridades Administrado-
ras que proporcionaran sin demora copias de sus infor­
mes anuales a todos los órganos de opinión pública exis­
tentes en el territorio interesado, que alentaran a estos
órganos a examinar los informes y les comunicaran que
su derecho de petición incluía el de hacer conocer sus
opiniones a las Naciones Unidas y pedir el examen de
esas opiniones por el Consejo de Administración Fidu-
ciaria; e) diera instrucciones a cada una de las Misiones
Visitadoras en el sentido de que foment3.ra en los terri­
torios en fideicomiso la discusión pública ele los informes
anuales y la expresión de opiniones sobre ellos y ele que
informé<.ra sobre los medios que se hubieran puesto a
disposición de la población a este efecto; y, 3) con el
fin de asegurarse, en casos de urgencia, de que una deter­
minada situación en un territorio en fideicomiso se con­
formaba a los deseos libremente expresados de la pobla­
ción se proponía que el Consejo se declarara dispuesto
a entrar en comunicación con representantes apropiados
de la opinión pública y a ppdirles que expusieran sus
opiniones sobre el problema por carta o telegráficamente,
o a invitar a tales representantes a comparecer en per­
sona ante él.

En la 523a. sesión, el representante de Haití propuso
las siguientes enmiendas al proyecto de resolución: 1) en
el inciso a) del párrafo 2, reemplazar las palabras "adop­
tar medidas concretas", por las palabras "formular reco­
mendaciones"; 2) en el inciso b) del párrafo 2, suprimir
el resto del inciso después de las palabras "examinar los
informes"; 3) en el inciso e) dd párrafo 2, agregar al
final de las palabras "y comunicar a los habitantes que
su derecho de petición incluye el de hacer conocer sus t!i
opiniones a las Naciones Unidas y pedir el axamen de ~

esas opiniones por el Consejo de Administración Fidu- ,;
ciaria" ; y 4) en el párrafo 3, suprimir el final del párrafo ~,
a partir de las palabras "se declara dispuesto" y substi- It
tuirlo por las siguientes "concederá inmediatamente ~

audiencia a todos los representantes apropiados de la ~

opinión pública cuando éstos 10 soliciten, o si éstos no ~

pudieran viajar, examinará todas las comunicaciones, ~

cartas o telegramas en que expongan sus puntos de vista". ~t

El autor del proyecto aceptó estas enmiendas. ~.

En su 524a. sesión, el Consejo procedió a votar sobre I
el proyecto de resolución así enmendado. Por haber em- ft'
pate en dos votaciones sucesivas, el proyecto de resolu- r.•
ción se consideró desechado en conformidad con el ti- ;
artículo 38 del reglamento del Consejo. l'

5. ~~¡;;:''':::ei:' ==r~~oí~:'N:~i::::cÜ:::~:; i
y del Régimen Internacional de Administración !lj

19r;:~:;;;tk.rb~n~;JI~p~691ad~p1~~i~~:cq~: ~
los arreglos existentes para la divulgación de informa- J
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El Comité presentó al Consejo en su 14· período de
sesiones un cuarto informe21l<1 sobre los progresos reali­
zados. El Comité manifestaba que no se habían concluído
los estudias especiales sobre tierras que, según había
comunicado anteriormente, se habían iniciado en varios
territorios en fideicomiso. El Comité opinaha que estos
estudios serían de importancia fundamental para la pre­
paración de un análisis l11ás concluyente de los problemas
agrarios en los territorios en fieleicomiso. Por lo tanto,
consideraba esencial para el cumplimiento satisfactorio
de sus tareas, aplazar la redacción de su informe hasta
un ulterior período de sesiones del Consejo.

En su 558a. sesión, el Consejo tomó nota ele este
informe.

3. El problema de la unificación del Togo

En conformidad con la resolución 750 (VIII) del 8 de
diciembre de 1953, el problema de la unificación del
Toga es objeto de un informe especiapu4 a la Asamblea
General.

4. Participación de los habitantes indígenas de
los territorios en fideicomiso en los trabajos
del Consejo de Administración Fidl!~iaria

En su 12· período de sesiones, el Consejo, después de
considerar la resolución 653 (VII) de la Asamblea
General, del 21 de diciembre de 1953, relativa a la par­
ticipación de los habitantes indígenas de los territorios
en fideicomiso en el gobierno de dichos territorios y en
los trabajos del Consejo de Administración Fiduciaria,
aprobó una resolución2u5 en la cual advierte que el Con­
sejo examina regularmente la cuestión de la participa­
ción de los habitantes indígenas en el gobierno de los
territorios, al estudiar los informes anuales sobre cada
territorio, los informes de las Misiones Visitadoras y
las peticiones relativas al progreso político de los terri­
torios. En relación con la cuestión de participación de
los habitantes indígenas en los trabajos del Consejo,
decidió establecer un comité compuesto de los represen­
tantes de El Salvador, Estados Unidos de América,
Reino Unido y Siria, para que examinara la cuestión
teniendo en cuenta la resolución 653 (VII) de la Asam­
blea General. Dió instrucciones al comité para que pre­
sentara un informe al Consejo en su 13· período de
sesiones.

En consecuencia, el Comité presentó un informe2GU al
13· período de sesiones del Consejo, en el cual declaró
que había estudiado la cuestión teniendo en cuenta las
resoluciones del Consejo, pero que no podía llegar a un
acuerdo con respecto a ninguna recomendación.

El Consejo examinó el informe del Comité en sus
sesiones 522a., 523a. y 524a. En la 522a. sesión, el repre­
sentante de Siria presentó un proyecto de resoludón,267
en el cual, 1) con el fin de utilizar a las Misiones Visita­
doras para ámpliar la participación de los habitantes
indígenas en los trabajos del Consejo, se proponía que
éste diera instrucciones a cada una de las Misiones Visi­
tadoras en el sentido de que a) además de tener en cuenta
las expresiones de la opinión pública que le hicieran
llegar espontáneamente todos los sectores de la pobla­
ción, tomara la iniciativa y tratara de sondear la opinión
pública sobre todos los problemas importantes y cele-
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El Comité presentó al Consejo en su 14° período de
sesiones un cuarto informe21l<1 sobre los progresos reali­
zados. El Comité manifestaba que no se habian concluído
los estudias especiales sobre tierras que, según había
comunicado anteriormente, se habían iniciado en varios
territorios en fideicomiso. El Comité opinaba que estos
estudios serían de importancia fundamental para la pre­
paración de un análisis l11ás concluyente de los problemas
agrarios en los territorios en fideicomiso. Por lo tanto,
consideraba esencial para el cumplimiento satisfactorio
de sus tareas, aplazar la redacción de su informe hasta
un ulterior período de sesiones del Consejo.

En su 55Sa. sesión, el Consejo tomó nota de este
informe.

3. El problema de la unificación del Togo

En conformidad con la resolución 750 (VIII) deIS de
diciembre de 1953, el problema de la unificación del
Toga es objeto de un informe especiapu4 a la Asamblea
General.

4. Participación de los habitantes indígenas de
los territorios en fideicomiso en los trabajos
del Consejo de Administración Fidl!~iaria

En su 12° período de sesiones, el Consejo, después de
considerar la resolución 653 (VII) de la Asamblea
General, de! 21 de diciembre de 1953, relativa a la par­
ticipación de los habitantes indígenas de los territorios
en fideicomiso en el gobierno de dichos territorios y en
los trabajos del Consejo de Administración Fiduciaria,
aprobó una resolución2u5 en la cual advierte que el Con­
sejo examina regularmente la cuestión de la participa­
ción de los habitantes indígenas en el gobierno de los
territorios, al estudiar los informes anuales sobre cada
territorio, los informes de las Misiones Visitadoras y
las peticiones relativas al progreso político de los terri­
torios. En relación con la cuestión de participación de
los habitantes indígenas en los trabajos del Consejo,
decidió establecer un comité compuesto de los represen­
tantes de El Salvador, Estados Unidos de América,
Reino Unido y Siria, para que examinara la cuestión
teniendo en cuenta la resolución 653 (VII) de la Asam­
blea General. Dió instrucciones al comité para que pre­
se~tara un informe al Consejo en su 13° período de
seSlOnes.

En consecuencia, el Comité presentó un informe2GU al
13° período de sesiones del Consejo, en el cual declaró
que había estudiado la cuestión teniendo en cuenta las
resoluciones del Consejo, pero que no podía llegar a un
acuerdo con respecto a ninguna recomendación.

El Consejo examinó e! informe del Comité en sus
sesiones 522a., 523a. y 524a. En la 522a. sesión, el repre­
sentante de Siria presentó un proyecto de resolución,267
en el cual, 1) con el fin de utilizar a las Misiones Visita­
doras para ámpliar la participación de los habitantes
indígenas en los trabajos del Consejo, se proponía que
éste diera instrucciones a cada una de las Misiones Visi­
tadoras en e! sentido de que a) además de tener en cuenta
las expresiones de la opinión pública que le hicieran
llegar espontáneamente todos los sectores de la pobla­
ción, tomara la iniciativa y tratara de sondear la opinión
pública sobre todos los problemas importantes y cele-
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brara consultas populares en las formas que juzgara
apropiadas; b) infonnara completamente sobre el des­
arrollo de la libre expresión de los deseos de los pueblos
y sobre las principales tendencias dI' opinión y formulara
recomendaciones relath'as al mús amplio desarrollo de
la libre opinión pública; 2) con el fin de utilizar el dere­
cho de petición para ampliar la participación de los hahi­
tantes indígenas en los trabajos del Consejo, se proponía
que éste, a) al hacer su estudio de las condiciones reinan­
tes en cada uno de los territorios en fideicomiso, exami­
nara todas las peticiones que pudieran ser reflejo de la
opinión pública en cuestiones de interés general para el
desarrollo del territorio y adoptara medidas concretas
al respecto; b) pidiera a las Autoriclacles Administrado­
ras que proporcionaran sin demora copias de sus inior­
mes anuales a todos los órganos de opinión pública exis­
tentes en e! territorio interesado, que alentaran a estos
órganos a examinar los informes y les comunicaran que
su derecho de petición incluía el de hacer conocer sus
opiniones a las Naciones Unidas y pedir el examen de
esas opiniones por el Consejo de Administración Fidu­
ciaria; e) diera instrucciones a cada una de las Misiones
Visitadoras en el sentido de que foment3.ra en los terri­
torios en fideicomiso la discusión pública de los informes
anuales y la expresión de opiniones sobre ellos y de que
informé<.ra sobre los medios que se hubieran puesto a
disposición de la población a este efecto; y, 3) con el
fin de asegurarse, en casos de urgencia, de que una deter­
minada situación en un territorio en fideicomiso se con­
formaba a los deseos libremente expresados de la pobla­
ción se proponía que el Consejo se declarara dispuesto
a entrar en comunicación con representantes apropiados
de la opinión pública y a p~dirles que expusieran sus
opiniones sobre el problema por carta o telegráficamente,
o a invitar a tales representantes a comparecer en per­
sona ante él.

En la 523a. sesión, el representante de Haití propuso
las siguientes enmiendas al proyecto de resolución: 1) en
el inciso a) del párrafo 2, reemplazar las palabras "adop­
tar medidas concretas", por las palabras "formular reco­
mendaciones" ; 2) en el inciso b) del párrafo 2, suprimir
el resto del inciso después de las palabras "examinar los
informes"; 3) en el inciso e) dE.! párrafo 2, agregar al
final de las palabras "y comunicar a los habitantes que
su derecho de petición incluye el de hacer conocer sus
opiniones a las Naciones Unidas y pedir el axamen de
esas opiniones por el Consejo de Administración Fidu­
ciaria" ; y 4) en el párrafo 3, suprimir el final del párrafo
a partir de las palabras "se declara dispuesto" y substi­
tuirlo por las siguientes "concederá inmediatamente
audiencia a todos los representantes apropiados de la
opinión pública cuando éstos lo soliciten, o si éstos no
pudieran viajar, examinará todas las comunicaciones,
cartas o telegramas en que expongan sus puntos de vista".
El autor del proyecto aceptó estas enmiendas.

En su 524a. sesión, el Consejo procedió a votar sobre
el proyecto de resolución así enmendado. Por haber em­
pate en dos votaciones sucesivas, el proyecto de resolu­
ción se consideró desechado en conformidad con el
artículo 38 del reglamento de! Consejo.

5. Divulgación en los territorios en fideicomiso,
de información acerca de las Naciones Unidas
y del Régimen Internacional de Administración
Fiduciaria

Por resolución 754 (VIII) de1 9 de diciembre de
1953, la Asamblea General expresó la opinión de que
los arreglos existentes para la divulgación de informa-
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6. Adelanto educativo en los territorios en fidei·
comiso: facilidades de estudio y de formación
profesional ofrecidas por Estados Miembros

Por resolución 753 (VIII) del 9 de diciembre de
1953, la Asamblea General tomó nota de los resulta­
dos2j

{) obtenidos hasta esa fecha en el programa de becas,
becas para ampliación de estudios y becas de internado
ofrecidas por los Estados Miembros a los estudiantes
procedentes de los territorios en fideicomiso, de con­
formidad con su resolución 557 (VI), y decidió, entre
otras cosas, pedir al Consejo de Administración Fidu­
ciaria se sirviera modificar como fuera necesario su pro­
cedimiento de distribución de las becas de estudio v de
ampliación de estudios ofrecidas por Estados Miem-bros
a los habitantes de los territorios en fideicomiso, para
que las solicitudes pudieran presentarse por conducto
del Secretario General o por conducto de las autoridades
de los territorios, quedando entendidQ que el Secretario
General cuando recibiera esas solicitudes las transmitiría
simultáneamente a las Autoridades Administradoras
interesadas y a los Estados que hubieran hecho los ofre­
cimientos correspondientes. También en la misma reso­
lución, la Asamblea pedía al Secretario General que se
sirviera hacer figurar en el material informativo de las
Naciones Vnidas que se prepara para ser distribuído en
los territorios en fideicomiso, detalles concernientes a
dichos ofrecimien~os y al procedimiento que se dehería
seguir para presentar solicitudes.

El Consejo examinó la resolución en su 13° período
de sesiones conjuntamente con el informe del Secretario
Genera12i1 que contenía sugestiones para la modificación
del procedimiento de administración del programa de las
Naciones Unidas, relativo a facilidades de estudio v de
formación profesional para los estudiantes de los terri­
torios en fideicomiso, en cumplimiento de las resoluciónes
557 (VI) y 753 (VIII) de la Asamblea General.

En su 517a. sesión, el Consejo aprobó el procedimiento
revisado expuesto en el informe del Secretario General.

Según este procedimiento revisado, el Estado Miem­
bro que ofrezca facilidades de estudio y formación pro­
fesional a estudiantes de territorios en fideicomiso, pre­
sentará detalles concretos de su oferta al Secretario
General para que éste los transmita a las Autoridades
Administradoras, y los estudiantes podrán solicitar tales
facilidades por conducto de la Autoridad Administradora
respectiva o del Secretario General. Si la solicitud se
hace por conducto de la Autoridad Administradora, ést:\
proporcionará al Secretario General toda la información
pertinente sobre las condiciones del estudiante e indicará
si se podrá disponer de ayuda financiera suplementaria.
El Secretario General transmitirá la solicitud al Estado
Miembro que ofrezca las facilidades. Si un estudiante se
dirige directamente al Secretario General, éste someterá
la solicitud simultáneamente al Estado Miembro y a la
Autoridad Administradora interesados.

El Estado Miembro interesado elegirá entre las can­
didaturas presentadas, tomará las medidas necesarias y
notificará al Secretario General.

El Secretario General incluirá el material informativo
de las Naciones Unidas preparado para divulgación en
los territorios en fideicomiso, detalles de todas las ofertas
recibidas y del procedimiento para solicitarlas y trans­
mitirá los mismos detalles a la organización de las Nacio-
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ción referente a las Naciones Unidas en los territorios
en fideicomiso eran, en general, inadecuados y de limi­
tada efectividad; invitó a las Autoridades Administra­
doras a suministrar al Secretario General, de acuerdo
con la resolución 36 (III) del Consejo de Administra­
ción Fiduciaria, las sugestiones relativas a la manera de
hacer llegar al público en general de los territorios en
fideicomiso (prensa, radio, organizaci011f's no oficiales,
sindicatos, bibliotecas, instituciones culturales, religiosas
y educativas, maestros, misioneros, etc.) información
sobre las Naciones Unidas y el Régimen de Administra­
ción Fiduciaria; pidió al Secretario General que, teniendo
en cuenta las sugestiones que suministraran las Autori­
dades Administradoras, su propio conocimiento de 'los
canales apropiados para la información o cualquiera de
estas dos fuentes, se sirviera iniciar en la fecha más
próxima posible el envío directo de material informativo
destinado al público en general de los territorios en
fideicomiso; y que se sirviera incluir en sus informes
periódicos sobre la materia dirigidos al Consejo, una
lista de las vías o canales de divulgación que se hubieran
establecido en conformidad con esta resolución.

El Secretario General presentó al Consejo en su 13°
período de sesiones un informe preliminar268 sobre la
aplicarión de la resolución 754 (VIII) de la Asamblea.
El S-:.::retario General participaba que había pedido a las
Autoridades Administradoras le comunicaran sus suges­
tiones respecto a la manera en que podría aplicarse más
favorablemente esta resolución. Las respuestas recibidas
le habían permitido realizar consultas con los represen­
tantes especiales de las Autoridades Administradoras
que habían asistido al 13° período de sesiones del Con­
sejo, con el fin de elaborar medidas prácticas para sumi­
nistrar información a los territorios en fideicomiso. El
Secretario General tenía la intención de continuar estas
consultas durante el 14° período de sesiones del Consejo
en que estarían presentes los representantes especiales
de los Territorios en Fideicomiso del Pacífico.

En su 517a. sesión, el Consejo tomó nota de este in­
forme provisional.

En el 14° período de sesiones del Consejo, el Secre­
tario General sometió un nuevo informe269 en el que
figuraba una relación de los progresos realizados en la
ampliación de los medios de información ya existentes,
y de los resultados logrados en la labor de difusión de
información al público en general en los territorios en
fideicomiso, conforme a las disposiciones de la resolución
754 (VIII). Manifestaba que, en el periodo a que se
referia el informe, la cooperación entre la Secretaría de
las Naciones Unidas y las Autoridades Administradoras
había sido fructífera en general, y en muchos casos hahía
contribuído extraordinariamente a promover los obje­
tivos señalados en las resoluciones de la Asamblea y del
Consejo. El S,~cretarioGeneral tenía la esperanza de que
la continua colaboración entre los representantes de las
Autoridades Administradoras y los servicios competen­
tes de la Secretaría daría como resultado la adopción de
medidas satisfactorias para el suministro de información
adecuada en los territorios en fideicomiso, sobre las acti­
vidades de las Naciones Unidas y el funcionamiento del
Régimen Internacional de Administración Fiduciaria.

En su 550a. sesión, el Consejo tomó nota de este
informe.
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"1 ción referente a las Naciones Unidas en los territorios

en fideicomiso eran, en general, inadecuados y de limi­
tada efectividad; invitó a las Autoridades Administra­
doras a suministrar al Secretario General, de acuerdo
COn la resolución 36 (In) del Consejo de Administra­
ción Fiduciaria, las sugestiones relativas a la manera de
hacer llegar al público en general de los territorios en
fideicomiso (prensa, radio, organizaci011f's no oficiales,
sindicatos, bibliotecas, instituciones culturales, religiosas
y educativas, maestros, misioneros, etc.) información
sobre las Naciones Unidas y el Régimen de Administra­
ción Fiduciaria; pidió al Secretario General que, teniendo
en cuenta las sugestiones que suministraran las Autori­
dades Administradoras, su propio conocimiento de -los
canales apropiados para la información o cualquiera de
estas dos fuentes, se sirviera iniciar en la fecha más
próxima posible el envío directo de material informativo
destinado al público en general de los territorios en
fideicomiso; y que se sirviera incluir en sus informes
periódicos sobre la materia dirigidos al Consejo, una
lista de las vías o canales de divulgación que se hubieran
establecido en conformidad con esta resolución.

El Secretario General presentó al Consejo en su 13°
período de sesiones un informe preliminar268 sobre la
aplicarión de la resolución 754 (VIII) de la Asamblea.
El S-:.::retario General participaba que había pedido a las
Autoridades Administradoras le comunicaran sus suges­
tiones respecto a la manera en que podría aplicarse más
favorablemente esta resolución. Las respuestas recibidas
le habían permitido realizar consultas con los represen­
tantes especiales de las Autoridades Administradoras
que habían asistido al 13° período de sesiones del Con­
sejo, con el fin de elaborar medidas prácticas para sumi­
nistrar información a los territorios en fideicomiso. El
Secretario General tenía la intención de continuar estas
consultas durante el 14" período de sesiones del Consejo
en que estarían presentes los representantes especiales
de los Territorios en Fideicomiso del Pacífico.

En su 517a. sesión, el Consejo tomó nota de este in­
forme provisional.

En el 14" período de sesiones del Consejo, el Secre­
tario General sometió un nuevo informe269 en el que
figuraba una relación de los progresos realizados en la
ampliación de los medios de información ya existentes,
y de los resultados logrados en la labor de difusión de
información al público en general en los territorios en
fideicomiso, conforme a las disposiciones de la resolución
754 (VIII). Manifestaba que, en el periodo a que se
referia el informe, la cooperación entre la Secretaría de
las Naciones Unidas y las Autoridades Administradoras
había sido fructífera en general, y en muchos casos hahía
contribuído extraordinariamente a promover los obje­
tivos señalados en las resoluciones de la Asamblea y del
Consejo. El S'~cretarioGeneral tenía la esperanza de que
la continua colaboración entre los representantes de las
Autoridades Administradoras y los servicios competen­
tes de la Secretaría daría como resultado la adopción de
medidas satisfactorias para el suministro de información
adecuada en los territorios en fideicomiso, sobre las acti­
vidades de las Naciones Unidas y el funcionamiento del
Régimen Internacional de Administración Fiduciaria.

En su 550a. sesión, el Consejo tomó nota de este
informe.
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6. Adelanto educativo en los territorios en fidei­
comiso: facilidades de estudio y de formación
profesional ofrecidas por Estados Miembros

Por resolución 753 (VIII) del 9 de diciembre de
1953, la Asamblea General tomó nota de los resulta­
dos2j

{) obtenidos hasta esa fecha en el programa de becas,
becas para ampliación de estudios y becas de internado
ofrecidas por los Estados Miembros a los estudiantes
procedentes de los territorios en fideicomiso, de con­
formidad con su resolución 557 (VI), y decidió, entre
otras cosas, pedir al Consejo de Administración Fidu­
ciaria se sirviera modificar como fuera necesario su pro­
cedimiento de distribución de las becas de estudio v de
ampliación de estudios ofrecidas por Estados Miem-bros
a los habitantes de los territorios en fideicomiso, para
que las solicitudes pudieran presentarse por conducto
del Secretario General o por conducto de las autoridades
de los territorios, quedando entendidQ que el Secretario
General cuando recibiera esas solicitudes las transmitiría
simultáneamente a las Autoridades Administradoras
interesadas y a los Estados que hubieran hecho los ofre­
cimientos correspondientes. También en la misma reso­
lución, la Asamblea pedía al Secretario General que se
sirviera hacer figurar en el material informativo de las
Naciones Vnidas que se prepara para ser distribuído en
los territorios en fideicomiso, detalles concernientes a
dichos ofrecimien~os y al procedimiento que se dehería
seguir para presentar solicitudes.

El Consejo examinó la resolución en su 13° período
de sesiones conjuntamente con el informe del Secretario
Genera12i1 que contenía sugestiones para la modificación
del procedimiento de administración del programa de las
Naciones Unidas, relativo a facilidades de estudio v de
formación profesional para los estudiantes de los terri­
torios en fideicomiso, en cumplimiento de las resoluciónes
557 (VI) y 753 (VIII) de la Asamblea General.

En su 517a. sesión, el Consejo aprobó el procedimiento
revisado expuesto en el informe del Secretario General.

Según este procedimiento revisado, el Estado Miem­
bro que ofrezca facilidades de estudio y formación pro­
fesional a estudiantes de territorios en fideicomiso, pre­
sentará detalles concretos de su oferta al Secretario
General para que éste los transmita a las Autoridades
Administradoras, y los estudiantes podrán solicitar tales
facilidades por conducto de la Autoridad Administradora
respectiva o del Secretario General. Si la solicitud se
hace por conducto de la Autoridad Administradora, éSt:\
proporcionará al Secretario General toda la información
pertinente sobre las condiciones del estudiante e indicará
si se podrá disponer de ayuda financiera suplementaria.
El Secretario General transmitirá la solicitud al Estado
Miembro que ofrezca las facilidades. Si un estudiante se
dirige directamente al Secretario General, éste someterá
la solicitud simultáneamente al Estado Miembro y a la
Autoridad Administradora interesados.

El Estado Miembro interesado elegirá entre las can­
didaturas presentadas, tomará las medidas necesarias y
notificará al Secretario General.

El Secretario General incluirá el material informativo
de las Naciones Unidas preparado para divulgación en
los territorios en fideicomiso, detalles de todas las ofertas
recibidas y del procedimiento para solicitarlas y trans­
mitirá los mismos detalles a la organización de las Nacio-

210 Véase Documentos Oficiales de la. Asamblea General, ocf07./o
período de sesiones, Sufrlemento No. 4, documento A/24?:1, pá­
ginas 38 a 39.
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nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura beraciones futuras, tuviera en cuenta las observaciones
a fin de que los incluya en su folleto titulado Study y sugestiones formuladas al examinarse el informe del
Abroad. Consejo en el octavo período de sesiones de la Asamblea

En el 14° período de sesiones de! Consejo, el Secre- General.
tario General presentó el informe272 sobre la marcha del En su 517a. sesión, el Consejo tomó nota de esta
programa de becas, de becas para ampliación de estudios resolución.
y de becas de internado, durante el periodo del 10 de julio
de 1953 a18 de junio de 1954. 8. Audiencia de peticionarios del Territorio en

fideicomiso del Camerún bajo Administradón
Hasta esta última fecha, se habían recibido 38 ofertas Francesa

concretas de los siguientes Gobiernos: Yugoeslavia (5
becas de estudio y 5 becas para ampliación de estudios) ; En el séptimo período de sesiones de la Asamblea
India (4 becas de estudio) ; Estados Unidos de América General, la Cuarta Comisión concedió audiencias orales
(5 becas de estudio); Filipinas (11 becas); Turquía a partidos políticos y organizaciones del Camerún bajo
(2 becas de estudio) ; Indonesia (6 becas para amplia- Administración Francesa y escuchó las declaraciones de
ción de estudio). Todas las becas de estudio, de amplia- los representantes de dos organizaciones. Además, la
ción de estudios y de internado ofrecidas eran para seguir Comisión había recibido una comunicación escrita de
estudios en instituciones de enseñanza superior, salvo una tercera organización.
en el caso de! Gobierno de la India que había decidido Por resolución 655 (VII) de! 21 de diciembre de 1952,
aceptar candidatos de los territorios en fideicomiso para la Asamblea General tomó nota de las declaraciones y
estudios de enseñanza postprimaria, si no se presentaban decidió tranShlÍtirlas al Consejo de Administración Fidu-
estudiantes preparados para estudios universitarios. ciaria, junto con las observaciones hechas por los miem-

Con respectó a la concesión de estas becas de distintas bros de la Cuarta Comisión, pidiendo al Consejo que
clases, el Secretario General fué informado de que el procediera a una nueva investigación sobre estas cues-
Gobierno de los Estados Unidos había renovado dos tiones, especialmente con respecto a la aplicación de la
becas de estudio, para e! año académico 1954-1955, que recomendaciones ya formuladas acerca de ellas, y que el
serían concedidas a estudiantes de los territorios en Consejo diera cuenta de la misma en un informe a la
fideicomiso que estuvieran estudiando en los Estados Asamblea General en su octavo período de sesiones.
Unidos. El Gobierno de Indonesia había concedido a un En su 480a. sesión, celebrada el 14 de julio de 1953,
estudiante del Togo bajo Administración Británica, una el Consejo decidió aplazar el examen de la resolución
beca de estudios de especialización en la London School hasta su 13° período de sp.siones en el que examinaría el
of Economics and Political Sciences, y el Gobierno de informe anual de la Autoridad Administradora sobre e!
la India había elegido provisionalmente a un estudiante Camerún bajo Administración Francesa y el informe de

\ del Camerún bajo Administración Británica para el año la Misión Visitadora al Territorio.
r académico 1954-1955. Sin embargo, en e! octavo período de sesiones de la
" En cuanto a las solicitudes para obtener estas becas, Asamhlea General, la Cuarta Comisión concedió dos

r el Secretario General había recibido por conducto del audiencias orales a dos peticionarias del Camerún. Por
, Gobierno del Reino Unido, una solicitud procedente del resolución 758 (VIII) del 9 de diciembre de 1953, la
~.. Togo bajo Administración Británica en relación con una Asamblea ratificó la resolución 655 (VII) Y recomendó

de las becas de estudio ofrecida por el Gobierno de Indo- que el Consejo diera atención preferente a esta cuestión
nesia. Además, desde la adopción de! citado procedi- en su próximo período ordinario de sesiones. Al propio
miento revisado para la administración del programa, tiempo, la Asamblea recomendaba al Consejo que, al

~ e! Secretario General había recibido 34 solicitudes direc- examinar esta cuestión, tomara en consideración tam-
r. tas de habitantes de los territorios en fideicomiso. Treinta bién las declaraciones de los peticionarios y las observa-
• y una procedían del Camerún bajo Administración Fran- cione~ hechas por los miembros de la Cuarta Comisión

,(". clesa
S
' unal.debl ~ogAodba)o. Adn:i,nistra~ión Británica y dos ~n lel octavo perí0dd.o de se~iolnesbde la Asambl.e,a, y que

(e oma la aJo m1I1lstraclOn Itabana. mc uyera un estu 10 especIa so re esta cuestlOn en su
l. El Secretario General informó al Consejo de que, en informe a la Asamblea para su consideración en el
( cumplimiento de la petición contenida en la resolución noveno período de sesiones.
f 753 (VIII) de la Asamhlea General, estaha adoptando Esta cuestión figuraba en el programa del 13° período
l medidas para hacer figurar en el material informativo de sesiones del Consejo de Administración Fiduciaria y,
l' de las Naciones Unidas que se distribuiría en los terri- en su 488a. sesión, e! Consejo decidió examinarla junto

torios en fideicomiso, detalles concernientes a dichos con el informe anual sohre e! Camerún bajo Administra-r" ofrecirpientos y al procedimiento que se habría de seguir ción Francesa y con el informe de la Misión Visitadora
l. para presentar selicitudes. Esta información ha sido ad~- a los Territorios en Fideicomiso del Africa Occidental.
r más incluída en los volúmenes V y VI del manual de In El Consejo examinó estos informes durante sus sesiones
~ UNESCO Study Abroad. 488a. a 496a.

t
'·., En su 550a. sesión, el Consejo tomó nota del informe Las principales cuestiones planteadas por los peticio-

del Secretario General. narios fueron:
a) Unificación de los dos Territorios del Camerún;

¡ 7. Informe del Consejo de Administración Fidu- b) Consecución del gobierno propio o independencia;
") ciaria e) Asociación del Camerún con la Unión Francesa:
~.' d) Asamblea Territorial:
( Por resolución 756 (VIII) de! 9 de diciembre de 1953, (') Poder Ejecutivo:
, la Asamblea General tomó nota del informe de! Consejo f) C
'l" d Ad . . t . , F'd . . d' 1 ' onsejos locales:e mmlS raClOn 1 ucmna correspon lente a penodo

comprendido entre e! 4 de diciembre de 1952 y el 21 de g) Sistema electoral:
I
1

julio de 1953, y recomendó al Consejo que, en sus deli- h) Jefaturas tradicionales;
i) Desarrollo económico: Asistencia Técnica de las

1
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l. a fin de que los incluya en su folleto titulado Study
Abroad.

En el 14° período de sesiones del Consejo, el Secre­
tario General presentó el informe272 sobre la marcha del
programa de becas, de becas para ampliación de estudios
y de becas de internado, durante el período del 1o de julio
de 1953 a18 de junio de 1954.

I ' Hasta esta última fecha, se habían recibido 38 ofertas
concretas de los siguientes Gobiernos: Yugoeslavia (5
becas de estudio y 5 becas para ampliación de estudios) ;
India (4 becas de estudio) ; Estados Unidos de América
(5 becas de estudio); Filipinas (11 becas); Turquía
(2 becas de estudio) ; Indonesia (6 becas para amplia­
ción de estudio). Todas las becas de estudio, de amplia-

~.. ción de estudios y de internado ofrecidas eran para seguir
estudios en instituciones de enseñanza superior, salvo
en el caso del Gobierno de la India que había decidido
aceptar candidatos de los territorios en fideicomiso para
estudios de enseñanza postprimaria, si no se presentaban
estudi~tntes preparados para estudios universitarios.

Con respectó a la concesión de estas becas de distintas
.... clases, el Secretario General fué informado de que el

Gobierno de los Estados Unidos había renovado dos
becas de estudio, para el año académico 1954-1955, que
serían concedidas a estudiantes de los territorios en
fideicomiso que estuvieran estudiando en los Estados
Unidos. El Gobierno de Indonesia había concedido a un
estudiante del Toga bajo Administración Británica, una

, beca de estudios de especialización en la London School
of Economics and Political Sciences, y el Gobierno de
la India había elegido provisionalmente a un estudiante
del Camerún bajo Administración Británica para el año
académico 1954-1955.

En cuanto a las solicitudes para obtener estas becas,
el Secretario General había recibido por conducto del
Gobierno del Reino Unido, una solicitud procedente del

I Togo bajo Administración Británica en relación con una
.. de las becas de estudio ofrecida por el Gobierno de Indo­
" nesia. Además, desde la adopción del citado procedi-

miento revisado para la administración del programa,
el Secretario General había recibido 34 solicitudes direc­
tas de habitantes de los territorios en fideicomiso. Treinta
y una procedían del Camerún bajo Administración Fran­
cesa, una del Togo bajo Administración Británica y dos

• de Somalia bajo Administración Italiana.
• El Secretario General informó al Consejo de que, en

cumplimiento de la petición contenida en la resolución
753 .(VIlI) de la Asamhlea General, estaba adoptando
medIdas para hacer figurar en el material informativo
de las Naciones Unidas que se distribuiría en los terri-

.. torios en fideicomiso, detalles concernientes a dichos
ofrecin1 ientos y al procedimiento que se habría de seguir

• para presentar selicitudes. Esta información ha sido ac1~­

más incluída en los volúmenes V y VI del manual ele In
UNESCO Study Abroad.

En su 550a. sesión, el Consejo tomó nota del informe
de! Secretario General.

7. Informe del Consejo de Administración Fidu­
ciaria

Por resolución 756 (VIII) del 9 de diciembre de 1953,
la Asam;bl~a G~~eral. ton~ó I!0ta del infor~l1e del Consejo
de AdmlU1straclOn FIdUCIarIa correspondIente al período
comprendido entre el 4 de diciembre de 1952 y el 21 de
julio de 1953, y recomendó al Consejo que, en sus deli-

o ' 1'/1127.

- 35

beraciones futuras, tuviera en cuenta las observaciones
y sugestiones formuladas al examinarse el informe del
Consejo en el octavo período de sesiones de la Asamblea
General.

En su 517a. sesión, el Consejo tomó nota de esta
resolución.

8. Audiencia de peticionarios del Territorio en
fideicomiso del Camerúll bajo Administradón
Francesa

En el séptimo período de sesiones de la Asamblea
General, la Cuarta Comisión concedió audiencias orales
a partidos políticos y organizaciones del Camerún bajo
Administración Francesa y escuchó las declaraciones de
los representantes de dos organizaciones. Además, la
Comisión había recibido una comunicación escrita de
una tercera organización.

Por resolución 655 (VII) del 21 de diciembre de 1952,
la Asamblea General tomó nota de las declaraciones y
decidió trans¡,lÍtirlas al Consejo de Administración Fidu­
ciaria, junto con las observaciones hechas por los miem­
bros de la Cuarta Comisión, pidiendo al Consejo que
procediera a una nueva investigación sobre estas cues­
tiones, especialmente con respecto a la aplicación de la
recomendaciones ya formuladas acerca de ellas, y que el
Consejo diera cuenta de la misma en un informe a la
Asamblea General en su octavo período de sesiones.

En su 480a. sesión, celebrada el 14 de julio de 1953,
el Consejo decidió aplazar el examen de la resolución
~asta su 13° período de sp.siones en el que examinaría el
mforme anual de la Autoridad Administradora sobre el
Camerún bajo Administración Francesa y el informe de
la Misión Visitadora al Territorio.

Sin embargo, en el octavo período de sesiones de la
Asamhlea General, la Cuarta Comisión concedió elos
audiencias orales a dos peticionarias del Camerún. Por
resolución 758 (VIII) del 9 de diciembre de 1953, la
Asamblea ratificó la resolución 655 (VII) Y recomendó
que el Consejo diera atención preferente a esta cuestión
e.n su próximo período ordinario de sesiones. Al propio
tIemp?, la Asamblea recomendaba al Consejo que, al
examInar esta cuestión, tomara en consideración tam­
bién las declaraciones de los peticionarios v las observa­
cione~ hechas por los miembros de la Cu~rta Comisión
~n el octavo período de sesiones de la Asamblea, y que
mc1uyera un estudio especial sobre esta cuestión en su
informe a la Asamblea para su consideración en el
noveno período de sesiones.

Esta cuestión figuraba en el programa del 13° período
de sesiones del Consejo de Administración Fiduciaria y,
en su ~88a. sesión, el Consejo decidió examinarla junto
con elmforme anual sohre el Camerún bajo Administra­
ción Francesa y con el informe de la Misión Visitadora
a los Territorios en Fideicomiso del Africa Occidental.
El Consejo examinó estos informes durante sus sesiones
488a. a 496a.

Las principales cuestiones planteadas por los peticio-
narios fueron:

a) Unificación de los dos Territorios del Camerún;
b) Consecución del gobierno propio o independencia:
e) Asociación del Camerún con la Unión Francesa;
d) Asamblea Territorial;
(') Poder Ejecutivo;
j) Consejos locales;
g) Sistema electoral;
h) Jefaturas tradicionales;
i) Desarrollo económico: Asistencia Técnica de las

Naciones Unidas;
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b) La creactOn en cada territorio en fideicomiso de
órganos representativos, ejecutivos y legislativos, y el
alcance de sus facultades;

c) El establecimiento en cada territorio en fideic~miso

del sufragio universal para los adultos y de eleccIOnes
directas;

d) La preparación y el nombramiento de aborígenes
de cada territorio en fideicomiso para desempeiíar pues­
tos ele responsabilidad en la administración;

e) La creación de rentas públicas adecuadas; especi­
ficando en cada caso sus conclusiones y recomendacil)nes,
habida cuenta de la resolución 55S (VI) y de la prl~sente

reslJlución.
El Consejo examinó esta resolución en sus sesiones

SISa. y 519a. y en esta última aprobó una resolución:!74
en la cual pedía al Secretario General que preparara para
la primera reunión de su 14" período de sesiones, un
proyecto de informe provisional ateniéndose al párrafo 3
de la resolución 752 (VIII) de la Asamblea General,
sobre todos los territorios en fideicomiso, excepto Somalia
bajo Administración Italiana, y además pedía al Secre­
tario Genera! que, al preparar el mencionado proyecto
de informe provisional y con el propósito de que el in­
forme se conformara a las intenciones y propósitos de
la resolución 752 (VIII) de la Asamblea General, tuviera
en cuenta y utilizara como fuera conveniente y necesario,
a) todo el material relacionado con los temas menciona­
dos en la resolución, ya sometido al Consejo que estuviera
en sus archivos; b) información pertinente de que dis­
pusiera, procedente de publicaciones oficiales de las Auto­
ridades Administradoras, los organismos especializados
de las Naciones Unidas u otras fuentes apropiadas de las
Naciones Unidas; c) aclaraciones pertinentes, explica­
ciones, información o material suplementarios que pu­
diera haber recibido o recibir en lo sucesivo, de las
Autoridades Administradoras, y que preparara el men­
cionado informe preliminar de manera que permitiera
la inclusión del nuevo material en etapas subsiguientes,
especialmente sobre los territorios en fideicomiso cuyos
informes fuera a examinar el Consejo en su 14" período
de sesiones. En consecuencia, el Secretario General pre­
sentó al Consejo en su 14° período de sesiones un proyecto )
de informe275 como se solicitaba en su resolución. (

En sus sesiones 527a., 52Sa., 556a. y 559a., el ~onsejo J
examinó el proyecto de informe y en la última de estas t.
sesiones aprobó el proyecto de informe con enmiendas.
Al propio tiempo, decidió aplazar la formulación de sus l.
conclusiones y recomendaciones respecto a la aplicación (
de las resoluciones 55S (VI) y 752 (VIII) de la Asam- .'
blea General, hasta su 15° período de sesiones, e incluir I

est'lS conclusiones y recomendaciones en sus subsiguien-
tes informes a la Asamble'l General. El informe, tal como
quedó finalmente adoptado, fomla la parte III del pre- '('"
sente documento..

r.

La Asamblea General escuchó en su octavo período
de sesiones la demanda276 del Sr. Joseph Ndzinga, re­
presentante de la colectividad Ngoa-Ekélé y las observa­
ciones de la Autoridad Administradora al respecto, y
por resolución 757 (VIII) del 9 de diciembre de 1953

j) Participación europea en la economía;
k) Participación de los autóctonos en la economía;
l) Discriminación racial.
En el curso del debate sobre las condiciones en el Te­

rritorio en fideicomiso, los miembros del Consejo dirigie­
ron preguntas al representante y al representante especial
de la Autoridad Administradora, con el propósito de
obtener información suplementaria sobre las cuestiones
que se examinaban. Durante el debate general, algunos
miembros formularon observaciones y conclusiones res­
pecto a las condiciones reinantes en el Territorio y se
refirieron particularmente a las cuestiones principales
planteadas por los peticionarios.

El Consejo tomó nota de que las cuestiones planteadas
por los peticionarios a la Cuarta Comisión durante el
séptimo y el octavo períodos de sesiones de la Asamblea
General estaban relacionadas con asuntos que el Consejo
había examinado al discutir el informe anual de la Auto­
ridad Administradora sobre la administración del Terri­
torio en fideicomiso y el informe de la Misión Visitadora
al Africa Occidental. También el Consejo advirtió que
al aprobar sus conclusiones y recomendaciones, había
tenido en cuenta las declaraciones de los peticionarios y
las observaciones de los miembros de la Cuarta Comisión
en el octavo período de sesiones de la Asamblea General.

Las conclusiones y recomendaciones del Consejo sobre
la cuestión, que fué objeto de las resoluciones 655 (VII)
Y 75S (VIII) de la Asamblea General figuran en el capi­
tulo V de la parte II de este informe bajo los títulos
correspondientes:

a) Problema de las fronteras: cuestión de la unifi-
cación;

b) Asociación del Camerún con la Unión Francesa;
c) Ejercicio de los derechos políticos: .
d) Administración territorial y Asamblea Territorial;
e) Administración regional y municipalida.des rurales

mixtas;
f) Jefaturas tradicionales;
g) Progreso económico general.273

9. Consecución por los territorios en fideicomiso
del objetivo del gobierno propio o la indepen­
dencia

Por resolución 752 (VIII) del 9 de diciembre de 1953,
la Asamblea General, recordando su resolución 55S
(VII) por la cual invitaba a la Autoridau Administra­
dora de cada uno de los territorios en fideicomiso, excepto
del Territorio de Somalia bajo Administración Italiana,
a que incluyese en todos los informes anuales, datos rela­
tivos a las medidas ya adoptadas o que se proyectase
adoptar para la consecución del objetivo del gobierno
propio o la independencia y, entre otros datos, el cálculo
aproximado del tiempo necesario para ejecutar tales
medidas y para lograr el objetivo final; pedía al Consejo
de Administración Fiduciaria se sirviera incluir en su
próximo y sucesivos informes a la Asamblea General
una sección separada que tratara del cumplimiento de
la resolución 55S (VI) y de la presente resolución, espe­
cificando de modo particular las medidas que se hubieran
adoptado en lo concerniente a:

a) Consultas con los habitantes de cada territorio en
fideicomiso relativas a las medidas ya adoptadas o que
se proyectara adoptar para la consecución del gobierno
propio;

213 Véase el documento T IL.430 que contiene el informe del
Comité de Redacción sobre el Camerún bajo Administración
Francesa relativo a esta cuestión.

:l'I< Resolución 866 (XIII).
,.,. TILA64, Corr.l y Add.l.
,.,. A/C.4/25S.
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j) Participación europea en la economía;
k) Participación de los autóctonos en la economía;
l) Discriminación racial.
En el curso del debate sobre las condiciones en el Te­

rritorio en fideicomiso, los miembros del Consejo dirigie­
ron preguntas al representante y al representante especial
de la Autoridad Administradora, con el propósito de
obtener información suplementaria sobre las cuestiones
que se examinaban. Durante el debate general, algunos
miembros formularon observaciones y conclusiones res­
pecto a las condiciones reinantes en el Territorio y se
refirieron particularmente a las cuestiones principales
planteadas por los peticionarios.

El Consejo tomó nota de que las cuestiones planteadas
por los peticionarios a la Cuarta Comisión durante el
séptimo y el octavo períodos de sesiones de la Asamblea
General estaban relacionadas con asuntos que el Consejo
había examinado al discutir el informe anual de la Auto­
ridad Administradora sobre la administración del Terri­
torio en fideicomiso y el informe de la Misión Visitadora
al Africa Occidental. También el Consejo advirtió que
al aprobar sus conclusiones y recomendaciones, había
tenido en cuenta las declaraciones de los peticionarios y
las observaciones de los miembros de la Cuarta Comisión
en el octavo período de sesiones de la Asamblea General.

Las conclusiones y recomendaciones del Consejo sobre
la cuestión, que fué objeto de las resoluciones 655 (VII)
Y75S (VIII) de la Asamblea General figuran en el capí­
tulo V de la parte II de este informe bajo los títulos
correspondientes;

a) Problema de las fronteras: cuestión de la unifi-
cación;

b) Asociación del Camerún con la Unión Francesa;
c) Ejercicio de los derechos políticos: .
d) Administración territorial y Asamblea Territorial;
e) Administración regional y municipalida.des rurales

mixtas;
f) Jefaturas tradicionales;
g) Progreso económico general.273

9. Consecución por los territorios en fideicomiso
del objetivo del gobierno propio o la indepen­
dencia

Por resolución 752 (VIII) del 9 de diciembre de 1953,
la Asamblea General, recordando su resolución 55S
(VII) por la cual invitaba a la Autoridau Administra­
dora de cada uno de los territorios en fideicomiso, excepto
del Territorio de Somalia bajo Administración Italiana,
a que incluyese en todos los informes anuales, datos rela­
tivos a las medidas ya adoptadas o que se proyectase
adoptar para la consecución del objetivo del gobierno
propio o la independencia y, entre otros datos, el cálculo
aproximado del tiempo necesario para ejecutar tales
medidas y para lograr el objetivo final; pedía al Consejo
de Administración Fiduciaria se sirviera incluir en su
próximo y sucesivos informes a la Asamblea General
una sección separada que tratara del cumplimiento de
la resolución 55S (VI) y de la presente resolución, espe­
cificando de modo particular las medidas que se hubieran
adoptado en lo concerniente a:

a) Consultas con los habitantes de cada territorio en
fideicomiso relativas a las medidas ya adoptadas o que
se proyectara adoptar para la consecución del gobierno
propio;

213 Véase el documento T IL.430 que contiene el informe del
Comité de Redacción sobre el Camerún bajo Administración
Francesa relativo a esta cuestión.
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b) La creaClOn en cada territorio en fideicomiso de
órganos representativos, ejecutivos y legislativos, y el
alcance de sus facultades;

c) El establecimiento en cada territorio en fideic~miso

del sufragio universal para los adultos y de eleccIOnes
directas;

d) La preparación y el nombramiento de aborígenes
de cada territorio en fideicomiso para desempeiíar pues­
tos de responsabilidad en la administración;

e) La creación de rentas públicas adecuadas; especi­
ficando en cada caso sus conclusiones y recomendacil)nes,
habida cuenta de la resolución 55S (VI) y de la prl~sente

reslJlución.
El Consejo examinó esta resolución en sus sesiones

SISa. y 519a. y en esta última aprobó una resolución:!·4
en la cual pedía al Secretario General que preparara para '
la primera reunión de su 14" período de sesiones, un
proyecto de informe provisional ateniéndose al párrafo 3
de la resolución 752 (VIII) de la Asamblea General,
sobre todos los territorios en fieleicomiso, excepto Somalia
bajo Administración Italiana, y además pedía al Secre­
tario Genera! que, al preparar el mencionaelo proyecto
de informe provisional y con el propósito de que el in- .~

forme se conformara a las intenciones y propósitos de
la resolución 752 (VIII) de la Asamblea General, tuviera '
en cuenta y utilizara como fuera conveniente y necesario,
a) todo el material relacionado con los temas menciona­
dos en la resolución, ya sometido al Consejo que estuviera
en sus archivos; b) información pertinente de que dis­
pusiera, procedente de publicaciones oficiales de las Auto­
ridades Administradoras, los organismos especializados
de las Naciones Unidas u otras fuentes apropiadas de las
Naciones Unidas; c) aclaraciones pertinentes, explica­
ciones, información o material suplementarios que pu­
diera haber recibido o recibir en lo sucesivo, de las
Autoridades Administradoras, y que preparara el men­
cionado informe preliminar de manera que permitiera
la inclusión del nuevo material en etapas subsiguientes,
especialmente sobre los territorios en fideicomiso cuyos
informes fuera a examinar el Consejo en su 14" período
de sesiones. En consecuencia, el Secretario General pre­
sentó al Consejo en su 14° período de sesiones un proyecto
ele informe275 como se solicitaba en su resolución.

En sus sesiones 527a., 52Sa., 556a. y 559a., el ~onsejo
examinó el proyecto de informe y en la última de estas i
sesiones aprobó el proyecto ele informe con enmiendas. I

Al propio tiempo, elecidió aplazar la formulación ele sus I
conclusiones y recomendaciones respecto a la aplicación I
ele las resoluciones 55S (VI) y 752 (VIII) de la Asam­
blea General, hasta su 15° período de sesiones, e incluir
est'lS conclusiones y recomendaciones en sus subsiguien­
tes informes a la Asamble'l General. El informe, tal como
quedó finalmente adoptado, fomm la parte III del pre­
sente documento.

10. Peticiones de la comunidad Ngoa-Ekélé, del
Camerún bajo Administración Francesa, con­
cernientes a la solución de su reclamación
sobre las tierras que habitaba

La Asamblea General escuchó en su octavo período
de sesiones la demanda276 del Sr. Joseph Ndzinga, re­
presentante de la colectividad Ngoa-Ekélé y las observa­
ciones de la Autoridad Administradora al respecto, y
por resolución 757 (VIII) del 9 de diciembre de 1953

21< Resolución 866 (XIII).
21' T ILA64, Corr.l y Add.l.
,.,. A/C.4/255.
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12. Revisión del Cuestionario sobre territorios en
fideicomiso

sentido de que las delegaciones deberían someter estas
propuestas al Consejo, en forma de proyectos de conclu­
siones, o recomendaciones, en sus declaraciones en los
debates generales, o separadamente por escrito si lo
deseaban. El Consejo aprobó además la propuestc. del
Secretario General de que la Secretaría redactara, de
mél.ílera más concisa, la indicación de las opiniones ex­
presadas individuillmente, y cuando fuera posible, pre­
sentando los mismos puntos de vista en un solo lugar,
siempre que esta concisión pudiera lograrse sin excluir
ninguna de las ideas expuestas.

Respecto a la forma de su informe a la Asamblea, el
Consejo aceptó la propuesta del Secretario General al
efecto de que se pidiera la aprobación de la Asamblea
para que el Consejo presentara un amplio informe sobre
un determinado territorio en fideicomiso cada tres años,
coincidiendo con el período en que el Consejo examinara
el informe sobre el Territorio preparado por la Misión
Visitadora; y que el Consejo presentara un informe más
breve en los años intermedios, limitándose simplemente
a los acontecimientos y progresos observados durante el
año de que se tratara, aunque incluyendo el material docu­
mental que permitiera a la Asamblea apreci"l.r el signifi­
cado de los acontecimientos importantes y las conclu­
siones y recomendaciones de! Consejo. El Consejo reco­
mendó que la Asamblea aprobara estas propuestas en
su noveno período ordinario de sesiones. El Consejo
decidió además que su informe al Consejo de Seguridad
sobre el Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico,
se modificara del mismo modo que su informe a la Asam­
blea General sobre determinados territorios.

En relación con las fechas de presentación de los in­
formes anuales, el Consejo hizo notar que el retraso
considerable ocurrido recientemente, había creado, ep
muchos casos, graves dificultades para los miembros del
Consejo, de la Secretaría y de los organismos especiali­
zados, en el desempeño de sus respectivas responsabili­
dades. Estima que esta cuestión merecía la atención
cuidadosa de las Autoridades Administradoras y la apli­
cación estricta del artículo 72 del reglamento del Consejo.

Por resolución (VIII) de! 9 de diciembre de 1953,
la Asamblea General encargó a un comité compuesto
;- ':" representantes de El Salvador, Haití, India y Si­
l.a. que examinara el Cuestionario preparado por el
Consejo de Administración Fiduciaria, estudiara las
modificaciones que sería necesario introducir para adap­
tarlo a las condiciones especiales de cada territorio en
fideicomiso, y presentara sus conclusiones al Consejo
de Administración Fiduciaria. Además invitaba al Con­
sejo a emprender. basándose en los trabajos del Co­
mité, la preparación de cuestionariDs separados adap­
tados a cada territorio en fideicomiso.

El Comité presentó al Consejo en su 14 0 período de
sesiones un informe provisional27!l en el cual declaraba
que estaba dedicado a preparar un cuestionario adaptado
a las condiciones especiales existentes en Somalia bajo
Administración Italiana y que esperaba terminar el pro­
yecto de cuestionario y pre:>entarlo en el 15 o período de
sesiones. El Comité declaró además que al mismo tiempo,
informaría al Consejo sobre la marcha de sus trabajos
respecto a los otros territorios en fideicomiso.

En su 550a. sesión, el Consejo tomó nota de este in­
forme.
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formuló diversas recomendaciones a la Autoridad Ad­
ministradora para aliviar las dificultades experimentadas
por los peticionarios. Además invitó al Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria a examinar la cuestión y a in­
cluir los resultados de su examen en su próximo informe
a la Asamblea.

El Consejo examinó esta cuestión en su 556a. sesión.
El representante de Francia informó al Consejo de que
el problema en su totalidad había sido reexaminado en
una sesión conjunta de las autoridades interesadas y los
representantes de la comunidad Ngoa-Ekélé, incluso el
peticionario. Ulteriormente, la Administración había
procedido a dar efecto a la recomendación de la Asam­
blea con el fin de que la comunidad se valiera de los
recursos legales adecuados en relación con los terrenos
en que sus miembros estahan asentados originalmente y
otras compensaciones posibles. Como resul tado, quedó
claramente establecido que la expropiación realizada en
1940 fué legal y que la comunidad Ngoa-Ekélé había
recibido una compensación justa por los terrenos. En
cumplimiento de la resolución de la Asamblea, la Ad­
min;stración estaba a,ctualmente en negociaciones con
los representantes de la comunidad para delimitar 30
hectáreas de terreno a las cuales la colectividad Ngoa­
Ekélé tendría derecho indiscutible. El Consejo tomó nota
de esta declaración.

11. Control y limitación de la documentación

Por resolución 789 (VIII) del 9 de diciembre de 1953,
la Asamblea General invitaba a todos los órganos de las
Naciones Unidas a examinar la documentación que utili­
zaban, y a que redujeran los documentos en la medida
de lo posible. Además les invitaba a cooperar con el
Secretario General en sus esfuerzos por reducir el volu­
men de la documentación de las Naciones Unidas y, al
mismo tiempo, mejorar su calidad.

El Secretario General presentó al Consejo en su 14°
período de sesiones un informe~77 en el que proponía
ciertas medidas en favor de la economía y la eficiencia,
sin perjuicio de que el Consejo y la Asamblea cumplieran
e! cometido que les incumbía en e! funcionamiento del
Régimen Internacional de Administración Fiduciaria.

El Consejo examinó el informe en sus sesiones 527a.
y 528a. y decidió en esta última remitirlo a un comité
integrado por Bé1,;ica, Estados Unidos de América,
India y Siria.

En sus sesiones 547a. y 548a., el Consejo examinó el
informe del Comité278. En esta última sesión aprobó,
por recomendación de! Comité, el procedimiento descrito
a continuación.

En relación con el examen de informes anuales sobre
la administración de territorios en fideicomiso, e! Con­
sejo aceptó la opinión del Secretario General al efecto
de que era aconsejable que no hubiera una separación
muy brusca entre el período de formulación de pregun­
tas y la celebración de debates generales sobre las con­
diciones en los territorios, y que se permitiera a los
representantes, que lo desearan, formular comentarios
sobre un tema determinado durante el período de for­
mulación de preguntas. El Consejo aprobó la propuesta
de! Secretario General al efecto de que se facilitaría la
función de los comités de redacción para preparar proyec­
tos de conclusiones y de recomendaciones del Consejo,
si las delegaciones presentaran propuestas oficiales al
Consejo. El Consejo interpretó esta propuesta en el
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formuló diversas recomendaciones a la Autoridad Ad­
ministradora para aliviar las dificultades experimentadas
por los peticionarios. Además invitó al Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria a examinar la cuestión y a in­
cluir los resultados de su examen en su próximo informe
a la Asamblea.

El Consejo examinó esta cuestión en su 556a. sesión.
El representante de Francia informó al Consejo de que
el problema en su totalidad había sido reexaminado en
una sesión conjunta de las autoridades interesadas y los
representantes de la comunidad Ngoa-Ekélé, incluso el
peticionario. Ulteriormente, la Administración había
procedido a dar efecto a la recomendación de la Asam­
blea con el fin de que la comunidad se valiera de los
recursos legales adecuados en relación con los terrenos
en que sus miembros estahan asentados originalmente y
otras compensaciones posibles. Como resultado, quedó
claramente establecido que la expropiación realizada en
1940 fué legal y que la comunidad Ngoa-Ekélé había
recibido una compensación justa por los terrenos. En
cumplimiento de la resolución de la Asamblea, la Ad­
ministración estaba acctualmente en negociaciones con
los representantes de la comunidad para delimitar 30
hectáreas de terreno a las cuales la colectividad Ngoa­
Ekélé tendría derecho indiscutible. El Consejo tomó nota
de esta declaración.

11. Control y limitación de la documentación

Por resolución 789 (VIII) del 9 de diciembre de 1953,
la Asamblea General invitaba a todos los órganos de las
Naciones Unidas a examinar la documentación que utili­
zaban, y a que redujeran los documentos en la medida
de lo posible. Además les invitaba a cooperar con el
Secretario General en sus esfuerzos por reducir el volu­
men de la documentación de las Naciones Unidas y, al
mismo tiempo, mejorar su calidad.

El Secretario General presentó al Consejo en su 14°
período de sesiones un informe:!77 en el que proponía
ciertas medidas en favor de la economía y la eficiencia,
sin perjuicio de que el Consejo y la Asamblea cumplieran
el cometido que les incumbía en el funcionamiento del
Régimen Internacional de Administración Fiduciaria.

El Consejo examinó el informe en sus sesiones 527a.
y 528a. y decidió en esta última remitirlo a un comité
integrado por Bé1,;ica, Estados U nidos de América,
India y Siria.

En sus sesiones 547a. y 548a., e! Consejo examinó el
informe del Comité278. En esta última sesión aprobó,
por recomendación del Comité, e! procedimiento descrito
a continuación.

En relación con el examen de informes anuales sobre
la administración de territorios en fideicomiso, e! Con­
sejo aceptó la opinión de! Secretario General al efecto
de que era aconsejable que no hubiera una separación
muy brusca entre e! período de formulación de pregun­
tas y la celebración de debates generales sobre las con­
diciones en los territorios, y que se permitiera a los
representantes, que lo desearan, formular comentarios
sobre un tema determinado durante el período de for­
mulación de preguntas. El Consejo aprobó la propuesta
de! Secretario General al efecto de que se facilitaría la
función de los comités de redacción para preparar proyec­
tos de conclusiones y de recomendaciones del Consejo,
si las delegaciones presentaran propuestas oficiales al
Consejo. El Consejo interpretó esta propuesta en el
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sentido de que las delegaciones deberían someter estas
propuestas al Consejo, en forma de proyectos de conclu­
siones, o recomendaciones, en sus declaraciones en los
debates generales, o separadamente por escrito si lo
deseaban. El Consejo aprobó además la propuest2. del
Secretario General de que la Secretaria redactara, de
maílera más concisa, la indicación de las opiniones ex­
presadas individuillmente, y cuando fuera posible, pre­
sentando los mismos puntos de vista en un solo lugar,
siempre que esta concisión pudiera lograrse sin excluir
ninguna de las ideas expuestas.

Respecto a la forma de su informe a la Asamblea, el
Consejo aceptó la propuesta del Secretario General al
efecto de que se pidiera la aprobación de la Asamblea
para que el Consejo presentara un amplio informe sobre
un determinado territorio en fideicomiso cada tres años,
coincidiendo con el período en que el Consejo examinara
el informe sobre e! Territorio preparado por la Misión
Visitadora; y que el Consejo presentara un informe más
breve en los años intermedios, limitándose simplemente
a los acontecimientos y progresos observados durante e!
año de que se tratara, aunque incluyendo e! material docu­
mental que permitiera a la Asamblea apreci"l.r e! signifi­
cado de los acontecimientos importantes y las conclu­
siones y recomendaciones del Consejo. El Consejo reco­
mendó que la Asamblea aprobara estas propuestas en
su noveno período ordinario de sesiones. El Consejo
decidió además que su informe al Consejo de Seguridad
sobre el Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacifico,
se modificara del mismo modo que su informe a la Asam­
blea General sobre determinados territorios.

En relación con las fechas de presentación de los in­
formes anuales, el Consejo hizo notar que el retraso
considerable ocurrido recientemente, había creado, el'
muchos casos, graves dificultades para los miembros del
Consejo, de la Secretaría y de los organismos especiali­
zados, en el desempeño de sus respectivas responsabili­
dades. Estima que esta cuestión merecía la atención
cuidadosa de las Autoridades Administradoras y la apli­
cación estricta del artículo 72 del reglamento del Consejo.

12. Revisión del Cuestionario sobre territorios en
fideicomiso

Por resolución (VIII) del 9 de diciembre de 1953,
la Asamblea General encargó a un comité compuesto
:- ':" representantes de El Salvador, Haití, India y Si­
l.a. que examinara el Cuestionario preparado por el
Consejo de Administración Fiduciaria, estudiara las
modificaciones que sería necesario introducir para adap­
tarlo a las condiciones especiales de cada territorio en
fideicomiso, y presentara sus conclusiones al Consejo
de Administración Fiduciaria. Además invitaba al Con­
sejo a emprender. basándose en los trabajos del Co­
mité, la preparación de cuestionariDS separados adap­
tados a cada territorio en fideicomiso.

El Comité presentó al Consejo en su 14° período de
sesiones un informe provisional27!l en el cual declaraba
que estaba dedicado a preparar un cuestionario adaptado
a las condiciones especiales existentes en Somalia bajo
Administración Italiana y que esperaba terminar e! pro­
yecto de cuestionario y pre:>entarlo en el 15° período de
sesiones. El Comité declaró además que al mismo tiempo,
informaría al Consejo sobre la marcha de sus trabajos
respecto a los otros territorios en fideicomiso.

En su 550a. sesión, el Consejo tomó nota de este in­
forme.
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La mayoría del resto de este grupo está formada por
13.000 árabes.

En su 13° período de sesiones el Consejo aprobó
las recomendaciones siguientes:

El Consejo expresa que tiene pleno conodmiento
de la responsabiHdad especial de las funciones que
desempeíia la Autoridad Administradora de Tangan­
yi/;:a, debido a la presencia en ese Territorio de im­
portantes minorías europeas y asiáticas qu.e coexisten
con 'l/na gran mayoría de indígenas africanos, y qu.e
en la actuaHdrtd se encuentmn generalmente en situa.­
ción más avanzada en materia de desarrollo político,
económico, sodal y educativo. El Consejo toma nota
con satisfacción de la. m"monía que ha. existido y con­
tinúa e.t-istiendo en las relaciones entre estos tres gru­
pos principales de la población; sin embargo, se1iala
posibles peHgros inherentes a la pronunciada falta de
equilibrio que presentan esos grupos en sus eta,pas de
desarrollo; por consiguiente, el Consejo acoge con S{[.­

tisfacción la seguridad dada por la Autoridad Admi­
nistradora de que toda su política y todas las activi­
dades de desarrollo están encaminadas a que los habi­
tantes indígenas ocupen el lu,gar que les corresponde
junto a las comunidades forma,das por inmigrantes; y
expresa la espemnza de que, con arreglo a, esa política
la A utoridad Administradora podrá intensificar sus es­
fu.erzos en forma tal que dentro de; más breve plazo
posible. se logre el desarrollo de una Tanganyika uni­
ficada en cuyas actividades los habitantes indígenas
participarán plenamente.

El Consejo invita a la. Autoridad Administradora a
incluir en sus futuros informes anuales datos estadís­
ticos que indiquen el número de la población indígena
por pro'l'incias y, en los casos en que sea posible, el
número de ~'arones adu,uos que trabajan en ocupacio­
ncs rC1l1uncradas y la proporción de esas personas en
r1 total de población 171-asculina adulta empleable 'v el
11lÍI11CrO dc niHos indígenas en edad escolar. -

El Conscjo, observando la falta de estadísticas vi­
taJes rc!ati7..'as a la población indígena. 'V aprecia.ndo l([oS
dificultades quc presenta el estableci111;'ento de medios
adauados para. la o!Jtcl1ción de esa información, reco­
n.li('}l~a que la Autoridad Administradora. prosiga rea­
[¡zando esfuerzos para. 'ZJenccr esas dificultades }' ex­
prrsa la csperanza de que .se podrá j'nducir a la pob/a­
cinn. cn su propio interés, a cooperar en esta. cuestión.

El Consejo tom.a nota. con satisfacción de los es­
fucrzos realizados por la Autoridad Administradora
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SCPERFICIE y POBLACIÓN

Reseña de las condiciones generales y recomenda.
cione!> aprobfo:das por el Consejo de Administra·
ción Fiduciaria

Capítulo 1

CONDICIONES GENERALES EN LOS TERRITORIOS
EN FIDEICOMISO

Parte JI

l. INFORMACION GENERAL

TANGANYlKA

Tanganyika es con mucho el má'l extenso de los te­
rritorios en fideicomiso. Aproximadamente 500 millas
de la costa de Africa oriental situada al sur del Ecuador
forman sus límites orientales y comparte sus demás
fronteras con seis territorios dependientes - Kenia,
U ganda, Congo Belga, Rhodesia del Narte, N yasalandia
y Africa Oriental Portuguesa - y con el territorio en
fideicomiso de Ruanda U rundi. Cerca de 8.000.000 de
personas habitan las 362.688 millas cuadradas del Te­
rritorio, cuya superficie está formada principalmente
por llanuras y mesetas.

Conforn.e a cálculos hechos en 1952, la población
africana se estimó en un0S 7.850.000 habitantes, en
comparación con la cifra aproximada de 7,400.000 que
arrojó el censo de 1948. D:chos habitantes pertenecen
a muchas tribus, pero de las cuales siete comprenden
la tercera parte de la población total y conocen bas­
tante bien el swahili, que es el idioma de Africa oriental
empleado en el comercio y el dialecto básico unifonne
usado en la enseñanza y la literatura en general. La
mayor parte de los africanos viven conforme a las anti­
guas normas de sociedad y autoridad de sus tribus, y se
dedican a las actividades tradicionales de una economía
de suhsistencia.

La población europea, mucho más reducida, au­
mentó de 11.300 habitantes en 1948 a 18.300 en 1952.
De esta cifra, 2.747 eran empleados de la adminis­
tración púhlica. De un total de 10.249 europeos "eco­
nómicamente activos", 4.056 fueron clasificados como
tr8 haj <1 dores profesionales, técnicos y trabajadores de
análoga categoría, 1.199 como administradores, superin­
tendentes y funcionarios y 1.291 como agricultores,
pescadores y cazarlores.

ün tercer grupo importante de población está com­
puesto por no africanos que no son europeos; este
gruj:o In aumentado de 62.500 en 1948 a 79.000 en
1952. :\fús de las tres cuartas partes de los miemhros
que componen este grupo son asiáticos y la mayor
parte de éstos son de origen indio y pakistano. Estos
hahitantes desarrollan actividades comerciales e indus­
triales v la mayoría de ellos viven en las pohlaciones.
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Reseña de las condiciones generales y recomenda.
cione!> aprobúdas por el Consejo de Administra·
ción Fiduciaria
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Tanganyika es con mucho el má'l extenso de los te­
rritorios en fideicomiso. Aproximadamente 500 millas
de la costa de Africa oriental situada al sur del Ecuador
forman sus límites orientales y comparte sus demás
fronteras con seis territorios dependientes - Kenia,
U ganda, Congo Belga, Rhodesia del Narte, N yasalandia
y Africa Oriental Portuguesa - y con el territorio en
fideicomiso de Ruanda U rundi. Cerca de 8.000.000 de
personas habitan las 362.688 millas cuadradas del Te­
rritorio, cuya superficie está formada principalmente
por llanuras y mesetas.

Conforn.e a cálculos hechos en 1952, la población
africana se estimó en un0S 7.850.000 habitantes, en
comparación con la cifra aproximada de 7,400.000 que
arrojó el censo de 1948. D:chos habitantes pertenecen
a muchas tribus, pero de las cuales siete comprenden
la tercera parte de la población total y conocen bas­
tante bien el swahili, que es el idioma de Africa oriental
empleado en el comercio y el dialecto básico unifonne
usado en la enseñanza y la literatura en general. La
mayor parte de los africanos viven conforme a las anti­
guas normas de sociedad y autoridad de sus tribus, y se
dedican a las actividades tradicionales de una economía
de suhsistencia.

La población europea, mucho más reducida, au­
mentó de 11.300 habitantes en 1948 a 18.300 en 1952.
De esta cifra, 2.747 eran empleados de la adminis­
tración púhlica. De un total de 10.249 europeos "eco­
nómicamente activos", 4.056 fueron clasificados como
tr<1 haj <1 dores profesionales, técnicos y trabajadores de
análoga categoría, 1.199 como administradores, superin­
tendentes y funcionarios y 1.291 como agricultores,
pescadores y cazarlores.

ün tercer grupo importante de población está com­
puesto por no africanos que no son europeos; este
gruj:o In aumentado de 62.500 en 1948 a 79.000 en
1952. :\fús de las tres cuartas partes de los miemhros
que componen este grupo son asiáticos y la mayor
parte de éstos son de origen indio y pakistano. Estos
hahitantes clesarrollan actividades comerciales e indus­
triales y la mayoría de ellos viven en las pohlaciones.
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La mayoría del resto de este grupo está formada por
13.000 árabes.

En su 13° período de sesiones el Consejo aprobó
las recomendaciones siguientes:

El Consejo expresa que tiene pleno conodmiento
de la responsabiHdad especial de las funciones que
d~sempeíi~ la Autoridad Administradora de Tangan­
YIf;:a, debIdo a la presencia en ese Territorio de im­
portantes minorías europeas y asiáticas qu.e coexisten
con 'l/na gran mayoría de indígenas africanos, y que
en la actuaHdrtd se encuentmn generalmente en situa­
ción }n~s avan:éfada en materia de desarrollo político,
econom1CO, social y educativo. El Consejo toma nota
con saHsfacción de la. m"monía que ha existido y con­
tinúa e.t-istiendo en las relaciones entre estos tres gru­
pos principales de la población; sin embargo, se1iala
posibles peHgros inherentes a la pronunciada falta de
equilibrio que presentan esos grupos en sus eta,pas de
desarrollo; por consiguiente, el Consejo acoge con S{[.­

tisfacción la seguridad dada por la Autoridad Admi­
nistradora de que toda su política y todas las activi­
dades de desarrollo están encaminadas a que los ha-bi­
~antes indígenas o~upen el lu,gar que les corresponde
Junto a las cOl11umdades forma,das por inmigrantes; y
expresa la espemnza de que, con arreglo a, esa política
la A utoridad Administradora podrá intensificar sus es­
fu.er.zos en forma tal que dentro de; más breve plazo
posible. se logre el desarrollo de una Tanganyika uni­
ficada en cuyas actividades los habitantes indígenas
participarán plenamente.

El Consejo invita a la. Autoridad Administradora a
incluir en sus futuros informes anuales datos estadís­
ticos que ,in1iquen el número de la población indígena
por pro'Z'lnC1.as y, en los casos en que sea posible, el
Jllímero de 'Z'arones adu,uos que trabajan en ocupacio­
nes remuneradas y la proporción de esas personas en
el total de población masculina adulta empleable 'v el
111Í111cro de niHos indígenas en edad escolar. -

El Consejo, observando la falta de estadísticas vi­
ta:les rc!ati'l'as a la población indígena. y aprecia.ndo l([s
dificultades que presenta el establecimiento de medios
ad.ccuados para. la o!Jtellción de esa. información, reco­
n.l1('}l~a que la. A utoridad Administradora. prosiga rea­
[¡zando esfuerzos para. 'llenCCr esas dificultades }' ex­
prrsa la esperanza de que .se podrá j'nducir a la pob/a­
cinn. en su tropio interés, a cooperar en esta. cuestión.

El Consejo tmna 110ta. con satisfacción de los es­
fuerzos realizados por la Autoridad Administradora
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con objeto de fomel/tar el uso y desarrollo del idioma
S'U.!ahili y, observando qlle dicho idioma es 'ya general­
mente empleado en el c011l-ercio, en la enseiíansa y
otros fines, recomienda. que la Autoridad Administra­
dora adopte todas las medidas posibles destinadas a
fom.entar el desarrollo del idioma y a e:del/der su 1/SO.

lIANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO

En una petición280 que examinó el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria en su 13 0 período de sesiones
se señaló a la atención del Consejo los informes publi­
cados por la prensa del Reino Unido sobre las reper­
cusiones que en 1953 tuvieron en el Territorio acon­
tecimientos originados en dos dependencias vecinas
pertenecientes al Reino U nido.

El primer punto estaha relacionado con el empleo
de fuerzas de policía de Tanganyika para reprimir una
perturbación del orden ocurrida en Nyasalandia. En
el curso de sus observaciones281 sobre la petición, la
Autoridad Administradora declaró que la asistencia
dada al Gobierno de Nyasalandia por un destacamento
de 50 agentes de policía de Tanganyika fué prestada
con arreglo a la Ordenanza No. 51 de Tanganyika del
año 1952, concerniente al préstamo recíproco de fuer­
zas de policía. El segundo punto se refería a informes
publicados al efecto de que el Gobierno de Tanganyika
había concedido permiso a un grupo investigador pro­
cedente de Kenia - 10 africanos dirigidos por un jo­
ven europeo -- para entrar en el Territorio con objeto
de interrogar a unos africanos de la tribu Kikuyu sos­
pechosos de desarrollar actividades mau mau. y que
el grupo investigador había sido declarado culpable de
agresión por un juzgado de paz después de haberse
presentado pruebas de que dicho grupo había proce­
dido de manera brutal al interrogar a algunas personas.
El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora informó al Consejo, en su 13 o período de se­
siones, que el grupo en cuestión había entrado en el
Territorio en virtud de un acuerdo mutuo entre los dos
Gobiernos con objeto de determinar si algunos kikuyus
arrestados en Tanganyika eran del tipo de adherentes
al mau mau que el Gobierno de Kenia estaba dis­
puesto a detener en Kenia. Como rt:sultado de los ale­
gatos presentados por malos tratos, se instituyó un
proceso contra el funcionario europeo y los guardias de
Kenia que le acompañahan, y fueron debidamente con­
denados con arreglo a la ley.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora informó también al Consejo que en noviembre
de 1952 se implantó un sistema de inscripción, en
virtud del cual todas las personas que formasen parte
de la tribu Kikuyu - de las cuales había unas 15.000
en Tanganyika septentrional- estaban obligadas a
inscribirse. Aproximadamente la mitad de la población
kikuyu que había entrado en las provincias septentrio­
nales del Territorio procedente de Kenia reg-resó a
ese último país con objeto de evitar la inscripción.

PROGRESO HACIA EL GOBIERNO PROPIO o LA INDEPEN-

DENCTA

En las resoluciones 558 (VI) y 752 (VIII), la
Asamblea General invito. a la Autoridad Administra­
dora de cada uno de los territorios en rideicomiso a
incluir en sus informes anuales, entre otras cosas, datos

280 T/PET.2/163 y Adds. 1-3.
281 T /OBS.2/8
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relativos a las medidas ya adoptadas o que se proyecte
adoptar para conducir a los territorios en fideicomiso,
dentro del plazo más breve posible, hacia el objetivo
del ~ obieno propio o la independencia y un cálculo
aproximado del tiempo necesario para hacer efectivas
las diversas medidas encaminadas hacia ese objetivo.
Además, se pide al Consejo se sirva incluir en sus in­
formes a la Asamblea General una sección separada
que trate del cumplimiento ele dichas resoluciones.

Esta cuestión se trata en la parte III del presente
inforn1e.

Ohservaciones de los miemhros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

CONSIDERACIOXES GENERALES

El representante de los Estados Unidos de América,
al observar que los progresos realizados en el camino
hacia el gobierno propio estaban haciendo historia
política en Africa occidental. vió en Tanganyika cir­
cunstancias muy diferentes pero igualmente dignas de
atención en el avance de un territorio hacia la libre
determinación. Dijo que una declaración reciente hecha
por el Secretario de Estado de su Gobierno. a saber
que "los Estados Unidos reconocen que la libertad y
la independencia se basan no sólo en consideraciones
políticas y morales sino también en el bienestar econó­
mico y social". se ajustaba actualmente al caso de
Tanganyika. donde el desarrollo "ucial y el económico
son la base del progreso político. Este desarrollo social
y económico está estrechamente relacionado con una
mejor vivienda y una mejor remuneración para la
creciente población trabajadora, y durante el año se
han hecho importantes progresos en ambos campos
(véase V ¡.z'iendas urbanas y trabajo, infra). Estos y
otros progresos demuestran que Tanganyika se está
convirtiendo en un laboratorio para experimentos sa­
tisfactorios que están rindiendo muchos beneficios a
sus 8.000.000 de habitantes aproximadamente, e in­
clusive a aquellas personas que viven fuera de sus
fronteras. Estos resultados se deben a la administra­
ción británica.

El representante de Siria declaró que experimentaba
alguna dificultad en evaluar los problemas básicos del
Territorio y en juzgar los progresos realizados en el
mismo; dicho representante no se referia a las mejoras
de carácter ordinario efectuadas en div'ó'rsas actividades
y que eran de esperar como resultad,} de una admi­
nistración razonablemente eficiente. S1l10 al verdadero
problema que plantea el hecho de que la gran mavoría
de la población, casi 8.000.000 de africanos, ocup~ una
posición secundaria en todos sentidos - política, eco­
nómica y socialmente - a la de las minorías europea
y asiática. En comparai.:ión con otros países, algunos
de ellos situados muy cerca de Tanganyika, el Terri­
torio había evitado hasta la fecha, hablando en forma
general. las manifestaciones más graves de esta clase
de situación. Puesto que la Autoridad Administradora
podía contar con el apoyo pleno y legítimo de las Na­
ciones 'Unidas, podía hacer de Tanganyika un ejemplo
de cómo asegurar que la mayoría africana participara
plenamente y ejerciera sus derechos en el desarrollo
del país y, además, de la forma de establecer las con­
diciones en virtud de las cuales las comunidades inmi­
grantes justificaban su estancia en el país. Estimaba
que la Autoridad Administradora era sincera en su
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con objeto de fomel/tar el uso y desarrollo del idioma
S'u,Ja/¡ili y, observando qlle dicho idioma es ya general­
mente empleado en el comercio, en la cnseiíansa y
otros fines, recomienda. que la Autoridad Administra­
dora adopte todas las medidas posibles destinadas a
f0111.entar el desarrollo del idioma y a e:del/der su 1/SO.

lIANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO

En una petición280 que examinó el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria en su 13 0 período de sesiones
se señaló a la atención del Consejo los informes publi­
cados por la prensa del Reino Unido sobre las reper­
cusiones que en 1953 tuvieron en el Territorio acon­
tecimientos originados en dos dependencias vecinas
pertenecientes al Reino U nido.

El primer punto estaha relacionado con el empleo
de fuerzas de policía de Tanganyika para reprimir una
perturbación del orden ocurrida en Nyasalandia. En
el curso de sus observaciones281 sobre la petición, la
Autoridad Administradora declaró que la asistencia
dada al Gobierno de Nyasalandia por un destacamento
de 50 agentes de policía de Tanganyika fué prestada
con arreglo a la Ordenanza No. 51 de Tanganyika del
año 1952, concerniente al préstamo recíproco de fuer­
zas de policía. El segundo punto se refería a informes
publicados al efecto de que el Gobierno de Tanganyika
había concedido permiso a un grupo investigador pro­
cedente de Kenia - 10 africanos dirigidos por un jo­
ven europeo -- para entrar en el Territorio con objeto
de interrogar a unos africanos de la tribu Kikuyu sos­
pechosos de desarrollar actividades mau mau. y que
el grupo investigador había sido declarado culpable de
agresión por un juzgado de paz después de haberse
presentado pruebas de que dicho grupo había proce­
dido de manera brutal al interrogar a algunas personas.
El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora informó al Consejo, en su 13 o período de se­
siones, que el grupo en cuestión había entrado en el
Territorio en virtud de un acuerdo mutuo entre los dos
Gobiernos con objeto de determinar si algunos kikuyus
arrestados en Tanganyika eran del tipo de adherentes
al mau mau que el Gobierno de Kenia estaba dis­
puesto a detener en Kenia. Como résultado de los ale­
gatos presentados por malos tratos, se instituyó un
proceso contra el funcionario europeo y los guardias de
Kenia que le acompañahan, y fueron debidamente con­
denados con arreglo a la ley.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora informó también al Consejo que en noviembre
de 1952 se implantó un sistema de inscripción, en
virtud del cual todas las personas que formasen parte
de la tribu Kikuyu - de las cuales había unas 15.000
en Tanganyika septentrional- estaban obligadas a
inscribirse. Aproximadamente la mitad de la población
kikuyu que había entrado en las províncias septentrio­
nales del Territorio procedente de Kenia regresó a
ese último país con objeto de evitar la inscripción.

PROGRESO HACIA EL GOBIERNO PROPIO o LA INDEPEN-

DENCTA

En las resoluciones 558 (VI) y 752 (VIII), la
Asamblea General invito. a la Autoridad Administra­
dora de cada uno de los territorios en rideicomiso a
incluir en sus informes anuales, entre otras cosas, datos
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relativos a las medidas ya adoptadas o que se proyecte
adoptar para conducir a los territorios en fideicomiso,
dentro del plazo más breve posible, hacia el objetivo
del ~ obieno propio o la independencia y un cálculo
aproximado del tiempo necesario para hacer efectivas
las diversas medidas encaminadas hacia ese objetivo.
Además, se pide al Consejo se sirva incluir en sus in­
formes a la Asamblea General una sección separada
que trate del cumplimiento ele dichas resoluciones.

Esta cuestión se trata en la parte III del presente
inforn1e.

Ohservaciones de los miemhros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título pero
sonal únicamente

CONSIDERACIOXES GENERALES

El representante de los Estados Unidos de América,
al observar que los progresos realizados en el camino
hacia el gobierno propio estaban haciendo historia
política en Africa occidental. vió en Tanganyika cir­
cunstancias muy diferentes pero igualmente dignas de
atención en el avance de un territorio hacia la libre
determinación. Dijo que una declaración reciente hecha
por el Secretario de Estado de su Gobierno. a saber
que "los Estados Unidos reconocen que la libertad y
la independencia se basan no sólo en consideraciones
políticas y morales sino también en el bienestar econó­
mico y social". se ajustaba actualmente al caso de
Tanganyika. donde el desarrollo "ucial y el económico
son la base del progreso político. Este desarrollo social
y económico está estrechamente relacionado con una
mejor vivienda y una mejor remuneración para la
creciente población trabajadora, y durante el año se
han hecho importantes progresos en ambos campos
(véase V ¡,z'iendas urbanas y trabajo, infra). Estos y
otros progresos demuestran que Tanganyika se está
convirtiendo en un laboratorio para experimentos sa­
tisfactorios que están rindiendo muchos beneficios a
sus 8.000.000 de habitantes aproximadamente, e in­
clusive a aquellas personas que viven fuera de sus
fronteras. Estos resultados se deben a la administra­
ción británica.

El representante de Siria declaró que experimentaba
alguna dificultad en evaluar los problemas básicos del
Territorio y en juzgar los progresos realizados en el
mismo; dicho representante no se refería a las mejoras
ele carácter ordinario efectuadas en div'ó'rsas actividades
y que eran de esperar como resultad,) de una admi­
nistración razonablemente eficiente. S1110 al verdadero
problema que plantea el hecho ele que la gran mayoría
de la población, casi 8.000.000 de africanos, ocupa una
posición secundaria en todos sentidos - política, eco­
nómica y socialmente - a la de las minorías europea
y asiática. En comparai.:ión con otros países, algunos
de ellos situados muy cerca de Tanganyika, el Terri­
torio había evitado hasta la fecha, hablando en forma
general. las manifestaciones más graves de esta clase
de situación. Puesto que la Autoridad Administraelora
podía contar con el apoyo pleno y legítimo de las Na­
ciones 'Unidas, podía hacer de Tanganyika un ejemplo
de cómo asegurar que la mayoría africana participara
plenamente y ejerciera sus derechos en el desarrollo
del país y, además, de la forma de establecer las con­
diciones en virtud de las cuales las comunidades inmi­
grantes justificaban su estancia en el país. Estimaba
que la Autoridad Administradora era sincera en su
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nistradora debe dirigir su atención primordialmente
al I>iel~estar e interés de los habitantes indígenas, pero
la Autoridad Administrarlora había demostrado que
consideraba apenas menos importante estimular acti­
"amente la armonía interracial en todas las cuestiones,
tanto en materia de normas como en la práctica.

El representante de Haití estimó que de los tres te­
rritorios en fideicomiso bajo administración británica,
Tanganyika era el territorio que parecía ofrecer menos
razones para sentirse satisfecho.

El representante de El Salvador declaró que Tan­
ganyika, a diferencia de los territorios en fideicomiso
de ;\irica occidental, no había realizado ningún pro­
greso notable. Se habían realizado muy pocos avances
hacia el ob jeti \'0 final del gobierno propio o la inde­
pendencia.

El representante de Bélgica estimó que el Consejo
daría muestras de ser poco realista si esperaba que,
de 1111 año para otro. podrían notarse progresos real­
mente espectaculares en un territorio en fideicomiso.
:\quellas personas que conocían la situación existente
en los países insuficientemente desarrol1ados compren­
dían carb \'eZ mús que se necesitaba mucho tiempo para
realizar progresos. Los expertos desinteresados a
quienes consultó el Secretario General con respecto
al Programa Ampliado ele Asistencia Técnica infor­
maron que sería posible mejorar el nivel de vida y el
promedio de productividact en un 27r anual mediante
el gasto de enormes sumas de dinero. El Consejo de
Administr:tción Fiduciaria tenía derecho a esperar que
la Autoridad Administradora haría todo lo posible para
fomentar por todos los medios el progreso del Terri­
torio, pero no debía esperar que la Autoridad Admi­
nistradora hiciera milagros que nunca se habían llevado
a caho en ninguna otra parte elel mundo. En el caso
de Tanganyika los esfuerzos de la Autoridad Admi­
nistradora eran constantes y cada vez mayores, y los
progresos regulares y seguros. Sus esfuerzos se refle­
jahan principalmente en el presupuesto del Territorio,
el cual había aumentado de 7.000.000 de libras ester­
linas ('n 19-t;·, a 18.000.000 aproximadamente en 1953.
La posihilidad de ampliar un presupuesto tiene sus
límites pero, incIusi\'e si se dispusiera de fondos íli­
mitados. existiría también un límite para la obra que
se podría realizar. ya que el desarrollo de las activi­
dades humanas demanda cierto tiempo.

El representante de la India declaró que el actual
Gobernador del Territorio, que desarrolla sus activi­
daeles en un continente donde Jos problemas sociales
y políticos en el norte son diterentes de los del sur,
había mantenido el Territorio libre de los efectos de
creencias intolerantes y violentas por ambas partes
y hahía estahlecido en Tanganyika una atmósfera de
p:tz y reconciliación. Alabó también los sacrificios y
la labor inteligente desarrollada por muchos admi­
nistradores coloniales. empleados púhlicos y trabaja­
dores \'oltmtarios. tales como misioneros v otros tra­
bajaclores de servicios sociales. :tsí comó las admi­
nistraciones sucesivas que ha1Jiall logrado algunos éxi­
tos en el Territorio. ?\o obstante. su delegación no
podía participar del optimismo general y la satisfacción
que la Autoridad Administradora había expresado en
su informe. Si bien el ritmo y los métodos adminis­
trativos aplicados eran benéficos y fraternales, en
Tanganyika los progresos realizados eran muy lent'1s:
en realidad. las disposiciones adoptadas habían sido,
en cierta forma, hostiles al progreso. Criticaba, en
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El representante de Nueva Zelandia describió el año
que se estaha examinando como un ailo de progreso
constante, hablando en términos generales. Sí bien no
se podía señalar un desarrollo apreciable de una con­
ciencia territorial o de una comunidad de opinión. 11.
ausencia de discordias raciales y tribales en Tang;\n­
yika era en sí misma alentadora. La Autoridad Admi-

deseo de hacer de Tanganyika un ejemplo de esta clase.
l\Tanifestt) su gran satisfacción por el hecho de que
Tanganyika, si bien contenía ~uchos de los. mi~;n~os

. \. elementos, había hasta ahora eVItad10 ,las mal1lfe~t~cII~­
I nes más graves de la "línea de co 01" Y las relvlD( 1­

caciones basadas en la superioridad racial; pero ex­
pres(') su preocupación por el hecho de que Tanganyika
huhiese logrado esos resultados sin resolver realmente
el problema o ni siquiera presentar una idea clara para

.~ una posible solución. Por su participación en la vida
\ del Territorio, los europeos ocupaban el primer lugar,

.~. ,) los asiáticos el segundo y en último término estaban
." los africanos, en el orden contrario a su fuerza nu-
t mérica.

, Después de extenderse sobre la situación mencio-
~ nacla, en cuanto ésta afectaba la representación en la
r administración pública, la participación en la econo­
Jf. mia. la tenencia de tierras, el nivel de vida y la ense-t ñanza, el representante de Siria señaló que no du­

• daha en modo alguno que la Autoridad Administra-
r dora conocía perfectamente el problema y que estaba

II determinarla a no permitir que Tanganyika permane-
~ ciese en este peligroso estado de rlesequilibrio. La po-

l lítica e intenciones ele la Autoridad Administradora
• estaban encaminadas a corregir ~"adualmente esta si-l. tnación con objeto de que los africanos, en particular.

participasen mucho más plenamente en las actividades
( de su propio país. Sin embargo, sus dudas estribaban
r en no saher si esas bnenas intenciones se aplicaban en
~ forma suficientemente rápida, s: su alcance era sufi­

ciente \' si en conjunto ofrecían un cuadro represen-
• tativo clel ohjetivo final. Las :\Iisiones Visitadoras que

"isitaron anteriormente el país habían experimentado
.; la,; mismas dudas, como las abrigaba también el propio

Consejo de Administración Fiduciaria. El Consejo
dehe confiar en que la :\ifisión Visitadora de 1954 tra­
tará de presentar 1m cuadro más claro del objetivo
final que se persigue en el TerritDrio y qué medidas
se están adoptando para alcanzarlo: sobre todo qué

~~ medidas se están adoptando para transformar la so­
ciedad de Tanganyika. compuesta de tres comunidades

.- muy diferentes y muy separadas entre sí racial mente,
en una nación unificada, que cuente con los lazos de
una ciudadanía común e igual para todos sus habi­
tantes, y una idea común de conciencia y dignidad

! nacional; qué disposiciones se están adoptando para
~. lograr este resultado oportunamente. con objeto de

alcanzarlo antes de que aumenten la tirantez y las riva­
lidades que puedan dividir aún más las diferentes razas
y qué procedimientos se siguen con el fin de asegunH
que los africanos obtengan una plena participación en
la vida del Territorio. mediante el desarrollo econó­
mico y la introducción de grandes mejoras en el nivel

.. de vida y de iguales oportunidades de enseñanza. Las
; Naciones Unidas y la Autoridad Administradora. ac­

tuando conjuntamente. tenían en Tanganyika una rara
oportunidad de demostrar que los pueblos de diferente
raza, origen, religión y tradición podrían vivir plena,
provechosa y pacíficamente dentro de las fronteras d('
una sola nación.

r deseo de hacer de Tanganyika un ejemplo de esta clase.
l\Tanifestt) su gran satisfacción por el hecho de que
Tanganyika, si bien contenía muchos de los. misn~os

elementos, había hasta ahora evitado las mamfestaclO­
nes más graves de la "línea de color" y las reivindi­
caciones basadas en la superioridad racial; pero ex­
pres(') su preocupación por el hecho de que Tanganyika
huhiese logrado esos resultados sin resolver realmente
el problema o ni siquiera presentar una idea clara para
una posible solución. Por su participación en la vida
del Territorio, los europeos ocupaban el primer lugar,
los asiáticos el segundo y en último término estaban
los africanos, en el orden contrario a su fuerza nu­
mérica.

Después de extenderse sobre la situación mencio­
nada, en cuanto ésta afectaba la representación en la
administración pública, la participación en la econo­
mia. la tenencia de tierras, el nivel ele vida y la ense­
ñanza, el representante de Siria señaló que no du­
daha en modo alguno que la Autoridad Administra­
dora conocía perfectamente el problema y que estaba
determinacla a no permitir que Tanganyika permane­
ciese en este peligroso estado de clesequilibrio. La po­
lítica e intenciones de la Autoridacl Administradora
estaban encaminadas a corregir ~"adualmente esta si­
tuación con objeto de que los africanos, en particular.
participasen mucho más plenamente en las actividades
de su propio país. Sin embargo, sus dudas estribaban
en no saher si esas buenas intenciones se aplicaban en
forma suficientemente rápida, s: su alcance era sufi­
ciente v si en conjunto ofrecían un cuadro represen­
tativo ¡lel ohjetivo final. Las :\Iisiones Visitadoras que
"isitaron anteriormente el país habían experimentado
la:; mismas dudas, como las abrigaba también el propio
Consejo de Administración Fiduciaria. El Consejo
dehe confiar en que la :.vIisión Visitadora de 1954 tra­
tará de presentar t1l1 cuadro más claro del objetivo
final que se persigue en el Territorio y qué medidas
se están adoptando para alcanzarlo: sobre todo qué
medidas se están adoptando para transformar la so­
ciedad de Tanganyika. compuesta de tres comunidades
muy diferentes y muy separadas entre sí racial mente,
en una nación unificada, que cuente con los lazos de
una ciudadanía común e igual para todos sus habi­
tantes, y una idea común de conciencia y dignidad
nacional; qué disposiciones se están adoptando para
lograr este resultado oportunamente. con objeto de
alcanzarlo antes de que aumenten la tirantez y las riva­
lidades que puedan dividir aún más las diferentes razas
y qué procedimientos se siguen con el fin de asegunH
que los africanos obtengan una plena participación en
la vida del Territorio. mediante el desarrollo econó­
mico y la introducción de grandes mejoras en el nivel
de vida y de iguales oportunidaeles de enseñanza. Las
Naciones U nielas v la Autorielacl Administradora. ac­
tuando conjunta1l1~nte. tenían en Tanganyika una loara
oportunidad de demostrar que los pueblos de diferente
raza, origen, religión y tradición podrían vivir plena,
provechosa y pacificamente dentro ele las fronteras de'
una sola nación.

El representante ele Nueva Zelandia describió el año
que se estaha examinando como un ailo de progreso
constante, hablando en términos generales. Sí bien no
se podía señalar un desarrollo apreciable de una con­
ciencia territorial o de una comunidad de opinión. 1'1
ausencia de discordias raciales y tribales en Tangan­
yika era en sí misma alentadora. La Autoridad Aclmi-
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nistraelora debe dirigir su atenclOn primordialmente
al I>iel~estar e interés de los habitantes indígenas, pero
la Autoridad Aelministrarlora había demostrado que
consideraba apenas menos importante estimular acti­
"amente la armonía interracial en todas las cuestiones,
tanto en materia de normas como en la práctica.

El repre:;entante de Haití estimó que de los tres te­
rritorios en fideicomiso hajo administración británica,
Tanganyika era el territorio que parecía ofrecer menos
razones para sentirse satisfecho.

El representante de El Salvador declaró que Tan­
ganyika, a eliferencia de los territorios en fideicomiso
de Airica occidental, no había realizado ningún pro­
greso notable. Se habían realizado muy pocos avances
hacia el objeti\'o final del gobierno propio o la inde­
pendencia.

El representante de Bélgica estimó que el Consejo
daría muestras de ser poco realista si esperaba que,
de tm año para otro. podrían notarse progresos real­
mente espectaculares en un territorio en fideicomiso.
:\quellas personas que conocían la situación existente
en los países insuficientemente desarrollados compren­
dian cada \'Cz mús que se necesitaba mucho tiempo para
realizar progresos. Los expertos desinteresados a
quienes consultó el Secretario General con respecto
al Programa Ampliado de Asistencia Técnica infor­
maron que sería posible mejorar el nivel de vida y el
promedio de productividao en un 27r anual mediante
el gasto oe enormes sumas de dinero. El Consejo de
Ad;l1inistr:tción Fiduciaria tenía derecho a esperar que
la Autoridad Aelministraelora haría todo lo posible para
iomentar por todos los medios el progreso del Terri­
torio, pero no debía esperar que la Autoridad Admi­
nistradora hiciera milagros que nunca se habían llevado
a caho en ninguna otra parte del mundo. En el caso
ele Tanganyika los esfuerzos de la Autoridad Admi­
nistradora eran constantes y cada vez mayores, y los
progresos regulares y seguros. Sus esfuerzos se refle­
jahan principalmente en el presupuesto e1el Territorio,
el cual había aumentado de 7.000.000 de libras es1:er­
linas e'n 19-t;·, a 18.000.000 aproximadamente en 1953.
La posihilidad de :tmpliar un presupuesto tiene sus
límites pero, inclusi\'e si se dispusiera de fondos ili­
mitados. existiría también un límite para la obra que
se podría realizar. ya que el desarrollo de las activi­
dades humanas demanda cierto tiempo.

El representante ele la India declaró que el actual
Gobernador del Territorio, que desarrolla sus activi­
dacies en un continente donde Jos problemas socíales
y políticos en el norte son diterentes de los del sur,
había mantenido el Territorio libre de los efectos de
creencias intolerantes y violentas por ambas partes
y hahía estahlecido en Tanganyika una atmósfera de
p:tz y reconciliación. Alahó también los sacrificios y
la labor inteligente desarrollada por muchos admi­
nistraelores coloniales. empleados públicos y trahaja­
dores voltmtarios. tales como misioneros v otros tra­
bajadores de servicios sociales. así comó las admi­
nistraciones sucesivas que ha1Jian logrado algunos éxi­
tos en el Territorio. ?\o obstante. su delegación no
podía participar del optimismo general y la satisfacción
que la Autoridad Administradora había expresado en
su informe. Si bien el ritmo y los métodos adminis­
trativos aplicados eran benéficos y fraternales, en
Tanganyika los progresos realizados eran muy lent'1s:
en realidad. las disposiciones adoptadas habían sido,
en cierta forma, hostiles al progreso. Criticaba, en
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particular, 10 que dese. ¡bió como la introducción del antecedentes. Uno de los miembros del Consejo des- Unión Suda
sistema comunal de administración, gobierno, elec- cribió Tanganyika como un problema que ponía a ganyika dur
ciones, y demás actividades en Tanganyika. L1S clases prueba los esfuerzos que se hicieran por resolverlos; posiciones
colonizadoras apoyaban esta política; pero el cumpli- otro formuló la lógica pregunta: ¿ cómo habrá de re-. no púdía ej
miento de las responsabilidades contraídas dentro del solverse el problema de que los africanos no sean rele-! ~ donales de
régimen de administración fiduciaria, tanto en la letra gados a un lugar en relación con las comunidades inmi- ,1 rritorío en
como en el espíritu, sólo era posible si se reconocía la grantes? Esas cuestiones, cada una planteada de modo alguna opor
igualdad jurídica de todos los individuos en el Terri- diferente - un desafío y una pregunta - constituyen minar si un
torio, sin tener en cuenta la raza a que pertenecían. realmente la base de toda la política de la Autoridad la Asamblea

El representante de la Unión de Repúblicas Socia- Administradora. Su política se basaba en el criterio r\ siciones de 1
listas Soviéticas declaró que la Autoridad Adminis- de que mediante el desarrollo económico, agrícola y l ciaria, tenía
tradora no cumplía los compromisos contraídos en educativo del país y el fomento de las industrias se f> por la cual
\'irtud de las disposiciones de la Carta y el acuerdo elevaria v desarrollaría el nivel cultural del africano " torio.
de administración fiduciaria. La Autoridad Adminis- hasta qué pudiera ocupar el lugar que le corresponde El repres
tradora continuaba desarrollando una política que no junto a las cumunidades inmig-rantes. Desafortunada- ~ tradora lam
garantizaba el prngreso de la población de Tanganyika mente, no existía un camino más corto para conseguir r cruntas al re
hacia la consecución de los objetivos de la Carta y este objetivo. Toda esta labor es muy dificil de rea- ~ de las cuest
estaba destinada a consolidar el régimen colonial exis- lizar y requiere necesariamente mucho tiempo. Pero.~ sable ante e
tente. Las autori(lades coloniales británicas en Africa todas las actividades de desarrollo estaban en una for- e sión Visita
aplicaban la política proclamada unos 50 años antes ma o en otr~ encaminadas a la co~secución de .este ~ especiales en
por Cecil Rhodes: "iguales derechos para todas las fin en matenc:s tales comu la ensepanza, la agncul- r informe que
persona:' civilizac!as", es decir, para los europeos y no tura, . la explotación. de ya~imientos minerales e in- 1 se aplicaban
para los africanos, porque Rhodes estimaba que los dustnas, para menCIonar solo unas cuantas. Los es- ~r minación. E
africanrs no podian ser considerados como personas fuerzos que se realizan en estos campos de actividad prestaran su
civilizadas. No obstante. entre los africanos habían ahora cstabal~ encamin~do~ directamente al mej~ramiento de.,. una campen
algunos individuos educados y este hecho empezaba a los afncanos 0, mdlrectamente, a proporcIOnar fondos [ rionl1ente, di
asustar a las administraciones y colonizadores britá- suficientes para su mejoramiento. La crítica alenta-, Era un hech
nicos en Africa. Señaló 1111 artículo publicado en la dora y las sugestiones constructivas ofrecidas por al- \ especializada
revista Timl.', del 24 de enero de 1954, en el cual se gunos de los miembros serían tenidas en cuenta y exa- l citado ir a
declaraba que las autoridades coloniales británicas y minadas cuidadosa:nente por la Aut.orielad Admin~s-. mientras qu
los colonizadores en Africa estaban preocupados por tt-adora y el Gobierno de TanganYIka. En cambiO,! 111ente en tra
el hecho de que los africanos estaban logrando lenta- el representante de la URSS había tergiversado los ~+ se trataba dI
mente acceso a la civilización y que, por consiguiente, hechos con el propósito de ajustarlos a sus prejuicios I Se trataba s
estaban en situación de reclamar su derecho a par- e ideas preconcebidas, y al hacerlo así, presentó un ~ v no de una
ticipar en los asuntos locales. En vista de ello, la po_ cuadro completamente falso de la política de la Au- de raza. El 1
blación blanca había modificado su lema como sigue: toridad Administradora. Finalmente, al contestar a de muchas p
"iguales derechos para todas las personas responsables" las críticas relativas al ritmo de progreso, declaró que das, auxiliar
y, naturalmente, seria la población blanca la que deci- la Autoridad Administradora, así como el Gobierno y calificados y
diera quiénes pueden ser consideradas gente respon- sus funcionarios, estaban haciendo todo 10 posible para el transcurso
sable. Desde luego, la población africana sería debpo- estimular a los africanos hacia el progreso y la evo- blecidos en e
jada de sus privilegios y exc1uída de dicha respúnsa- lución, incluso obligándoles a seguir ese camino, pero, ~ empleo en es
bilidad. El Secretario de Estado para las Colonias del en última instancia, el ritmo del progreso seria el que t crración habí
Reino Unido declaró que compartía el criterio de que el propio africano tendría a bien escoger. ~ran por la
debían concederse derechos iguales a todas las per- INMIGRACIÓN <::ontrol de 1
sanas responsables, y dijo que era muy natural que E.l. representante de la l.ndia, si bien .s.eñaló qu.e n.o ~~~~~~, ydodsose
todo sistema electoral contemporáneo que se implan- 1 1 fi I t t 1 d
tase en Africa significaría que la población blanca que- eXIstta ey a guna que OCIa men e perml Iese a Iscn- '. miembros qu
daría sumergida por el electorado africano. Esto es lo mi;lación ~ontra pers~na alguna po~ r~zón de ~az~. o de que se ap

pal5 de ongen, declaro que en la practIca la aplicaclOn del Territori
que sucedía en un territorio que las Naciones Unidas de las leyes de inmigración presentaba un cuadro bas- ).
habían confiado al Reino Unido como Territorio en tante diferente. Durante el periodo de 12 meses que I
fideicomiso; a la Autoridad Administradora no le in- terminó el 30 de septiembre de 1952, emigraron a
teresaba el fomento del progreso político de los habi- Tanganyika 1.827 europeos en comparación con 20412
tan tes del Territorio hacia el gobierno propio o la no europeos, si bien el elemento básico de la población
independencia, sino que estaba principalmente' intere- era sólo de 18.000 europeos en comparación con 70.000 ~t>
sada en la posibilidad de continuar el gobierno de la otras personas no africanas. En opinión de su dele-
raza blanca sobre la mayoría africana. ... ...gaclOn no cahia duda de que en la aphcacion práctIca

El representante especial de la Autoridad Admi- de las leyes de inmigración existían trabas que hacian
nistradora estimó necesario señalar que las primeras difícil la entrada de población asiática en el Terri-
influencias árabes en Tanganyika se habían dejado torio. La proporción de inmigrantes era aproximada- )
sentir sólo en la franja costanera del Territorio y sólo mente de un 3070 más alta en el caso de los europeos; \
con la llegada de los europeos en 1880 es que el terri- además, esta cifra tenia que ser considerada en el sen- ~

torio del interior tuvo contacto con la civilización. ticlo cle que el inmigrante europeo disfrutaba de una
Hace 60 años no se conocía allí todavia el uso de la situación económica, política y administrati\'a diferente
rueda. En su opinión, parecía esencial que las condi- y más privilegiada. L'ls leyes de inmigración no se
ciones actuales de Tanganyika y los progresos logrados aplicaban con arreglo al espíritu del Acuerdo de Admi-
por la Autoridad Administradora en el desarrollo del nistración Fiduciaria por mucho que se adaptasen a
Territorio fuesen considerados en relación con estos su texto. Añadió que 124 personas procedentes de la i
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particular, 10 que dese. ¡bió como la introducción del
sistema comunal de administración, gobierno, elec­
ciones, y demás actividades en Tanganyika. L1S clases
colonizadoras apoyaban esta política; pero el cumpli­
miento de las responsabilidades contraídas dentro del
régimen de administración fiduciaria, tanto en la letra
como en el espíritu, sólo era posible si se reconocia la
igualdad jurídica de todos los individuos en el Terri­
torio, sin tener en cuenta la raza a que pertenecían.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que la Autoridad Adminis­
tradora no cumplía los compromisos contraídos en
\'irtud de las disposiciones de la Carta y el acuerdo
de administración fiduciaria. La Autoridad Adminis­
tradora continuaba desarrollando una política que no
garantizaba el pr(lgreso de la población de Tanganyika
hacia la consecución de los objetivos de la Carta y
estaba destinada a consolidar el régimen colonial exis­
tente. Las autoriclades coloniales británicas en Africa
aplicaban la política proclamada unos 50 años antes
por Cecil Rhodes: "iguales derechos para todas las
personas civilizac!as", es decir, para los europeos y no
para los africanos, porque Rhodes estimaba que los
africanes no podían ser consíderados como personas
civilizadas. No obstante, entre los africanos habían ahora
algunos individuos educados y este hecho empezaba a
asustar a las administraciones y colonizadores britá­
nicos en Africa. Señaló 1111 artículo publicado en la
revista Timl.', del 24 de enero de 1954, en el cual se
declaraba que las autoridades coloniales británicas y
los colonizadores en Africa estaban preocupados por
el hecho de que los africanos estaban logrando lenta­
mente acceso a la civilización y que, por consiguiente,
estaban en situación de reclamar su derecho a par­
ticipar en los asuntos locales. En vista de ello, la po­
blación blanca había modificado su lema como sigue:
"iguales derechos para todas las personas responsables"
y, naturalmente, sería la población blanca la que deci­
diera quiénes pueden ser consideradas gente respon­
sable. Desde luego, la población africana sería debpo­
jada de sus privilegios y excluída de dicha responsa­
bilidad. El Secretario de Estado para las Colonias del
Reino Unido declaró que compartía el criterio de que
debían concederse derechos iguales a todas las per­
sonas responsables, y dijo que era muy natural que
todo sistema electoral contemporáneo que se implan­
tase en Africa significaría que la población blanca que­
daría sumergida por el electorado africano. Esto es lo
que sucedía en un territorio que las Naciones Unidas
habían confiado al Reino Unido como Territorio en
fideicomiso; a la Autoridad Administradora no le in­
teresaba el fomento del progreso político de los habi­
tantes del Territorio hacia el gobierno propio o la
independencia, sino que estaba principalmente· intere­
sada en la posibilidad de continuar el gobierno de la
raza blanca sobre la mayoría africana.

El representante especial de la Autoridad Admi­
nistradora estimó necesario señalar que las primeras
influencias árabes en Tanganyika se habían dejado
sentir sólo en la franja costanera del Territorio y sólo
con la llegada de los europeos en 1880 es que el terri­
torio elel interior tuvo contacto con la civilización.
Hace 60 años no se conocia allí todavía el uso de la
rueda. En su opinión, parecia esencial que las condi­
ciones actuales de Tanganyika y los progresos logrados
por la Autoridad Administradora en el desarrollo del
Territorio fuesen considerados en relación con estos
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antecedentes, Uno de los miembros del Consejo des­
cribió Tanganyika como un problema que ponía a
prueba los esfuerzos que se hicieran por resolverlos;
otro formuló la lógica pregunta: ¿ cómo habrá de re­
solverse el problema de que los africanos no sean rele­
gados a un lugar en relación con las comunidades inmi­
grantes? Esas cuestiones, cada una planteada de modo
diferente - un desafío y una pregunta - constituyen
realmente la base de toda la política de la Autoridad
Administradora. Su política se basaba en e! criterio
de que mediante el desarrollo económico, agrícola y
educativo del país y el fomento de las industrias se
elevaría v desarroIlaría el nivel cultural del africano
hasta qué pudiera ocnpar el lugar que le corresponde
junto a las cumtmidatles inmig-rantes. Desafortunada­
mente, no existía un camino más corto para conseguir
este objetivo. Toda esta lahor es muy difícil de rea­
lizar y requiere necesariamente mucho tiempo, Pero
todas las actividades de desarrollo estaban en una for­
ma o en otra encaminadas a la consecución de este
fin en materi<:s tales comu la ensepanza, la agricul­
tura, la explotación de yacimientos minerales e in­
dustrias, para mencionar sólo unas cuantas. Los es­
fuerzos que se realizan en estos campos de actividad
estaban encaminados directamente al mejoramiento de
los africanos 0, indirectamente, a proporcionar fondos
suficientes para su mejoramiento. La crítica alenta­
dora y las sugestiones constructivas ofrecidas por al­
gunos de los miembros serían tenidas en cuenta y exa­
minadas cuidadosamente por la Autoridad Adminis­
tradora y el Gobierno de Tanganyika. En cambio,
el representante de la URSS había tergiversado los
hechos con el propósito ele ajustarlos a sus prejuicios
e ideas preconcebidas, y al hacerlo así, presentó un
cuadro completamente falso de la política de la Au­
toridad Administradora. Finalmente, al contestar a
las críticas relativas al ritmo de progreso, declaró que
la Autoridad Administradora, así como el Gobierno y
sus funcionarios, estaban haciendo toelo lo posible para
estimular a los africanos hacia el progreso y la evo­
lución, incluso obligándoles a seguir ese camino, pero,
en última instancia, e! ritmo de! progreso sería el que
el propio africano tendría a bien escoger.

INMIGRACIÓN

El representante de la India, si bien señaló que no
existía ley alguna que oficialmente permitiese la discri­
minación contra persona alguna por razón de raza o
país de origen, declaró que en la práctica la aplicación
ele las leyes de inmigración presentaba un cuadro bas­
tante diferente. Durante el período de 12 meses que
terminó e! 30 de septiembre de 1952, emigraron a
Tanganyika 1.827 europeos en comparación con 20412
no europeos, si bien el elemento básico de la población
era sólo de 18.000 europeos en comparación con 70.000
otras personas no africanas. En opinión ele su dele­
gación no cahía duda de que en la aplicación práctica
de las leyes de inmigración existían trabas que hacían
difícil la entrada de población asiática en el Terri­
torio. La proporción de inmigrantes era aproximada- )
mente de un 3070 más alta en el caso de los europeos; \
además, esta cifra tenía que ser considerada en el sen­
tido de que el inmigrante europeo disfrutaba de una ?
situación económica, política y administrati\'a diferente ,.
y más privilegiada. L'ls leyes de inmigración no se
aplicaban con arreglo al espíritu de! Acuerdo de Admi­
nistración Fiduciaria por mucho que se adaptasen a
su texto. Añadió que 124 personas procedentes de la i
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,es- Unión Sudafricana entraron como inmigrailtes en Tan- ganyika; si la policia de Tanganyika había cooperado
, a ganyika durante dicho período. Con arreglo a las dis- con dicho grupo; si era yerdad que los kikuyus habían
os; posiciones del Acuerdo de Administración Fiduciaria sido sometidos a un régimen de hambre durante cuatro
re- no p<ldía ejercerse discriminación alguna contra na- días aproximadamente como medio de obligarles a con-
~le-'· cionales de la Unión Sudafricana que fuesen al Te- fesar; si, en el interrogatorio, se habían aplicado mé-
ni- rritorío en fideicomiso. Sin embargo, sugirió que, en todos de "tercer grado"; si se habían aplicado dife-
)do:' alguna oportunidad, la Asamblea General debía exa- rentes formas de tortura y si un hombre se había sui-
{en minar si un país que se burlaba de las decisiones de cidado. No sugería que el propio gobierno de Tan-
lad la Asamblea General y hacia caso omiso de las dispo- ganyika emplease esos procedimientos; la cuestión era
rio r~ siciones de la Carta en materia de administración fidu- que dicho gobierno era arrastrado a participar en con-
I y ~ ciaria, tenía derecho a aprovecharse de una situación diciones que pre:alecian más allá de las fronteras de
se ) por la cual sus nacionales podían entrar en el Terri- su propio Territorio.

lno t torio. El representante de la Unión de Repúblicas Socia-
lde ( El representante especial de la Autoridad Adminis- listas Soviéticas, refiriéndose también a los dos inci-
da- ~ tradora lamentó que no se le hubieran formulado pre- dentes mencionados en la petición, declaró que dichos
111r [ guntas al respecto, puesto que la, inl1:igración es una incidentes implicaban una violación del Acuerdo de
ea- ~ de las cuestiones por las cuales el mIsmo es respon- Administración Fiduciaria. Respecto al envío de fuer-
ero\, sable ante el Consejo Ejecutivo. Observó que la Mi- zas de p<llicía desde Tanganyika con el fin de suprimir
or- r sión Visitadora de 1951 realizó algunas encuestas supuestos desórdenes en el territorio vecino, declaró
:ste • especiales en materia de inmigración y declaró en su que la Autoridad Administradora no tenía derecho,
ul- r informe que, en su opinión, las leyes de inmigración en virtud del artículo 5 del Acuerdo de Administración
111- 1 se aplicaban de manera justa y que no existía discri- Fiduciaria, a enviar fuerzas de policia local a un terri-
es- ~ minación. En Tanganyika se necesitaban técnicos que torio vecino, cualquiera que fuese el fin que se per-
lad r prestaran sus servicios y, naturalmente, éstos recibían seguía. No se tiataba de cumplir con obligaciones hacia
de ..;; una compensación adecuada; es posible que, poste- el Consejo de Seguridad, y el Acuerdo de Adminis-

:los [ riormente, dichos técnicos volviesen a su país de origen. tración Fiduciaria disponía que esas fuerzas podrían
ta- , Era un hecho que la mayoría de las personas técnicas ser usadas para la defensa local y el mantenimiento
al- ~\ especializadas en alguna profesión que habían soli- del orden público "en Tanganyika". El incidente rela-
I'a- citado ir a Tanganyika eran nacionales británicos, tivo al grupo investigador procedente de Kenia im-
us- mientras que la inmigración general consistía mayor- plicaba una segunda violación originada por la uni-
)10, r mente en trabajadores calificados y semicalificados. No ficación ilegal del Territorio en fideicomiso con Ke~ia
los t se trataba de discriminación en relación con la raza. y Uganda. Tal como lo predijo su delegación cinco
lOS Se trataba simplemente de lo que el país necesitaba, años antes, era ahora imposible decir dónde termi-
un ~ v no de una cuestión de discriminación por motivos naban las colonias y empezaba el Territorio en fidei-
~u- de raza. El hecho de permitirse la entrada en el país comiso; se hacian incursiones desde las colonias al Te-
a! de muchas personas, tales como dependientes de tien- rritorio y las fuerzas de policía del Territorio eran

jue) das, auxiliares de oficina, escribientes, trabajadores enviadas a un territorio vecino para aplicar medidas
) y calificados y semicalificados. significaría solamente, en de represión. La situación que reinaba en Kenia estaba
Ha el transcurso de algunos años, que los asiáticos esta- afectando la situación en Tanganyika. En la Provincia
\TO- ~_ blecidos en el país y los africanos se encontrarían sin Septentrional de Tanganyika habían antes 15.000 hom-
ro, y empleo en esa clase de trabajo. Los servicios de inmi- bres de la tribu kikuyu, de los cuales sólo quedaban
jue t gración habían sido siempre dirigidos y todavía lo 5.000. Los otros 10.000 habían sido internados o habían

eran por la Immigration Control Board (Junta de huído.
Control de la Inmigración), compuesta de dos ofi- .
ciales, dos europeos de carácter no oficial, dos afri- El representante especial de la Autoridad Admi11ls-
canos y dos asiáticos, todos ellos no funcionarios. Los tradora explicó. respecto al caso de los kikuyus, que

el funcionario de Kenia envuelto en el incidente entrómiembros que componen la Junta están convencidos
de que se aplica la ley sin discriminación y en interés en Tanganyika previo acuerdo mutuo entre los go-
del Territorio. biernos de Tanganyika y de Kenia, y que la adminis­

tración de Tanganyika no era arrastrada en modo al-
:MANTENIl\fIENTO DEL ORDEN PÚBLICO guno a participar en la situación que prevalecía más

El representante de Francia dijo que comprendía el allá de sus fronteras. El funcionario había ido al Te-
deseo de la Autoridad Administradora de fomentar rritorio con objeto de interrog<tr a algunos kikuyus
la evolución rápida de ideas e instituciones y evitar, que habían llegado allí procedentes de Kenia unos
a la vez, los disturbios que habían afectado a otras años antes y de quienes se sospechaba que estaban
regiones africanas. Si la democracia era contagiosa, en relaciones con los mau mau. No podía ser verdad
lo era únicamente en cierto ambiente y clima; de no que ninguno de los kikuyus interrogados por el fun-
ser así, probablemente se extendería la fiebre y la agi- cionario hubiese sido sometido a un régimen de hambre
tación y se demoraría la consecución de los objetivos durante cuatro días antes de ser interrogado, puesto
previstos p<lr la Carta. Este hecho justificaba los acuer- que se prohibió a dicho funcionario ejercer sus funcio-
dos que permitían un mtercambio de fuerzas del orden nes en Tanganyika, cuatro días después de haber
público para hacer frente a necesidades temporales en llegado al Territorio, tan pronto como se supo que se
Tanganyika y en los territorios británicos vecinos. formulaban quejas contra él por el trato dado a los

El representante de la India, refiriéndose específi- kikuyus. L1. policía de Tanganyika había estado en
camente al incidente originado por la investigación contacto con dicho funcionario y había cooperado con
de los kikuyus planteado ante el Consejo en una pe- él en este sentido. pero no se hallaba en manera alguna
tición, preguntó si el grupo investigador había obte- comprometida en lo que dicho funcionario había hecho
nido el pemliso previo de las autoridades de Tan- en el Territorio.

Unión Sudafricana entraron como inmigralltes en Tan­
ganyika durante dicho período. Con arreglo a las dis­
posiciones del Acuerdo de Administración Fiduciaria
no p<ldía ejercerse discriminación alguna contra na­
cionales de la Unión Sudafricana que fuesen al Te­
rritorio en fideicomiso. Sin embargo, sugirió que, en
alguna oportunidad, la Asamblea General debía exa­
minar si un país que se burlaba de las decisiones de
la Asamblea General y hacía caso omiso de las dispo­
siciones de la Carta en materia de administración fidu­
ciaria, tenía derecho a aprovecharse de una situación
por la cual sus nacionales podían entrar en el Terri­
torio.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora lamentó que no se le hubieran formulado pre­
guntas al respecto, puesto que la inmigración es una
de las cuestiones por las cuales él mismo es respon­
sable ante el Consejo Ejecutivo. Observó que la Mi­
sión Visitadora de 1951 realizó algunas encuestas
especiales en materia de inmigración y declaró en su
informe que, en su opinión, las leyes de inmigración
se aplicaban de manera justa y que no existía discri­
minación. En Tanganyika se necesitaban técnicos que
prestaran sus servicios y, naturalmente, éstos recibían
una compensación adecuada; es posible que, poste­
riormente, dichos técnicos volviesen a su país de origen.
Era un hecho que la mayoría de las personas técnicas
especializadas en alguna profesión que habían soli­
citado ir a Tanganyika eran nacionales británicos,
mientras que la inmigración general consistía mayor­
mente en trabajadores calificados y semicalificados. No
se trataba de discriminación en relación con la raza.
Se trataba simplemente de lo que el país necesitaba,
y no de una cuestión de discriminación por motivos
de raza. El hecho de permitirse la entrada en el país
de muchas personas, tales como dependientes de tien­
das, auxiliares de oficina, escribientes, trabajadores
calificados y semicalificados. significaría solamente, en
el transcurso de algunos años, que los asiáticos esta­
blecidos en el país y los africanos se encontrarían sin
empleo en esa clase de trabajo. Los servicios de inmi­
gración habían sido siempre dirigidos y todavía 10
eran por la Immigration Control Board (Junta de
Control de la Inmigración), compuesta de dos ofi­
ciales, dos europeos de carácter no oficial, dos afri­
canos y dos asiáticos, todos ellos no funcionarios. Los
miembros que comp<lnen la Junta están convencidos
de que se aplica la ley sin discriminación y en interés
del Territorio.

:MANTENIl\fIENTO DEL ORDEN PÚBLICO

El representante de Francia dijo que comprendía el
deseo de la Autoridad Administradora de fomentar
la evolución rápida de ideas e instituciones y evitar,
a la vez, los disturbios que habían afectado a otras
regiones africanas. Si la democracia era contagiosa,
10 era únicamente en cierto ambiente y clima; de no
ser así. probablemente se extendería la fiebre y la agi­
tación y se demoraría la consecución de los objetivos
previstos p<lr la Carta. Este hecho justificaba los acuer­
dos que permitían un Jl1tercambio de fuerzas del orden
público para hacer frente a necesidades temporales en
Tanganyika y en los territorios británicos vecinos.

El representante de la India, refiriéndose específi­
camente al incidente originado por la investigación
de los kikuyus planteado ante el Consejo en una pe­
tición, preguntó si el grupo investigador había obte­
nido el pemliso previo de las autoridades de Tan-
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ganyika; si la policía de Tanganyika había cooperado
con dicho grupo; si era yerdad que los kikuyus habían
sido sometidos a un régimen de hambre durante cuatro
días aproximadamente como medio de obligarles a con­
fesar; si, en el interrogatorio, se habían aplicado mé­
todos de "tercer grado"; si se habían aplicado dife­
rentes formas de tortura y si un hombre se había sui­
cidado. No sugería que el propio gobierno de Tan­
ganyika emplease esos procedimientos; la cuestión era
que dicho gobierno era arrastrado a participar en con­
diciones que pre:alecían más allá de las fronteras de
su propio Territorio.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas, refiriéndose también a los dos inci­
dentes mencionados en la petición, declaró que dichos
incidentes implicaban una violación del Acuerdo de
Administración Fiduciaria. Respecto al envío de fuer­
zas de policía desde Tanganyika con el fin de suprimir
supuestos desórdenes en el territorio vecino, declaró
que la Autoridad Administradora no tenía derecho,
en virtud del artículo 5 del Acuerdo de Administración
Fiduciaria, a enviar fuerzas de policía local a un terri­
torio vecino, cualquiera que fuese el fin que se per­
seguía. No se tiataba de cumplir con obligaciones hacia
el Consejo de Seguridad, y el Acuerdo de Adminis­
tración Fiduciaria disponía que esas fuerzas podrían
ser usadas para la defensa local y el mantenimiento
del orden público "en Tanganyika". El incidente rela­
tivo al grupo investigador procedente de Kenia im­
plicaba una segunda violación originada por la uni­
ficación ilegal del Territorio en fideicomiso con Ke~ia

y Uganda. Tal como 10 predijo su delegación cinco
años antes, era ahora imposible decir dónde termi­
naban las colonias y empezaba el Territorio en fidei­
comiso; se hacían incursiones desde las colonias al Te­
rritorio y las fuerzas de policía del Territorio eran
enviadas a un territorio vecino para aplicar medidas
de represión. La situación que reinaba en Kenia estaba
afectando la situación en Tanganyika. En la Provincia
Septentrional de Tanganyika habían antes 15.000 hom­
bres de la tribu kikuyu, de los cuales sólo quedaban
5.000. Los otros 10.000 habían sido internados o habían
huído.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora explicó, respecto al caso de los kikuyus, que
el funcionario de Kenia envuelto en el incidente entró
en Tanganyika previo acuerdo mutuo entre los go­
biernos de Tanganyika y de Kenia, y que la adminis­
tración de Tanganyika no era arrastrada en modo al­
guno a participar en la situación que prevalecía más
allá de sus fronteras. El funcionario había ido al Te­
rritorio con objeto de interrog<lr a algunos kikuyus
que habían llegado allí procedentes de Kenia unos
años antes y de quienes se sospechaba que estaban
en relaciones con los mau mau. No podía ser verdad
que ninguno de los kikuyus interrogados por el fun­
cionario hubiese sido sometido a un régimen de hambre
durante cuatro días antes de ser interrogado, puesto
que se prohibió a dicho funcionario ejercer sus funcio­
nes en Tanganyika, cuatro días después de haber
llegado al Territorio, tan pronto como se supo que se
formulaban quejas contra él por el trato dado a los
kikuyus. L1. policía de Tanganyika había estado en
contacto con dicho funcionario y había cooperado con
él en este sentido, pero no se hallaba en manera alguna
comprometida en lo que dicho funcionario había hecho
en el Territorio.
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Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Conl'lejo de Administra­
ción Fiduciaria

11. PROGRESO POLITICO

estaba desarrollándose y. en caso de proseguirse la
actual política, algún día se convertiría en un idioma
adecuado para los fines mencionados.

INFOR~[ACIÓN GENERAL

El Territorio se halla en una etapa de evolución
política en la cual, si bien la autoridad re~osa aún e.n
un gobernador responsahle ante la AutOrIdad Adnu­
nist;adora, se están introduciendo gradualmente per­
sonas proceelentes de todas las coml1l1ida~es- africa­
nos asiilticos v europeos - en los consejos centrales
de ~ohierno COi1 objeto de que participen con el Gouer­
naci~r v sus funcionarios en la formulación de la po­
lítica ,.: las leves. Dichas personas ocupan actualmente
nna posición "minoritaria en esos consejos: en 10 que
a la aran mavoría de población africana se refiere, en
la actualidad" se concede atención especial a la for­
mación política en otras esferas. ~s decir. e~1 .los pue­
blos \' distritos donde la AutOrIdad Ac!t11lt1lstradora
desea' convertir las variadas y numerosas formas de
autoridad trihal en unidades más eficientes. respon­
sables v democráticas ele administración local.

Esto~ dos métodos principales de desarrolIo polí­
tico están evolucionando gradualmente. La relación
existente entre los dos no ha sielo todavía determinada
en forma definitiva, pero la Autoridad Administradora
ha modificado va un antiguo concepto según el cual
las autoridades 'locale,; d "indígenas" eran parte inte­
O'ral de la nrg·aniz:'.,·¡ón central del gobierno y ahora
~on,;i(lera a I~s órganos del gohierno central y local
como entidaeles separadas.

El Consejo de Administración Fieluciaria consideró
en el pasado, particularmente ante las pruebas presen­
tadas por sus misiones.visitador.as, . que el desarrollo
de un sentimiento de uI1ldad terntonal entre todos los
habitantes era un ingrediente esencial de esta evolu­
ción política. En su 11 0 período ~le. sesions, el Con­
sejo, como medio de lograr este objetivo en el caso .de
la población african.a,. aprouó los esfue.rzos que r~ahza

la Autoridad Adnlll1lstradora con objeto de ul1lficar
o federal" en grupos mayores el gran númer~ de auto­
ridades tribales separadas. En el campo n~as gener~l

de las relaciones existentes entre las comul1ldades afn­
cana, asiática y europea, el Consejo, consciente de
la actual representación separada de. esos tres. g,rupos
en los organismos centrales de gobIerno, O~1110 que
los intereses comunales debían estar suhorell11ados a
los ihtereses de la totalidad del Territorio y formuló
recomendaciones en ese sentido en 10 concerniente al
cuerpo \errislativo. Recomendó también que se exami­
nase la p~sibilidael de establecer un estatuto de "ciu­
dadano de TanO'anyika" para todas las personas que
havan estableciero realmente su domicilio en el Terri­
to;io. Actualmente dichas personas son "personas pro­
tegidas por los británicos" en el caso de. lo~ indígenas
africanos v personas nacidas en el TerrItOrio o cuyos
padres nñcieron en él, o continúan manteniendo su
nacionalidad o ciudadanía individnales.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó
las recomendaciones siguientes:
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INFORMACIÓN ESTADÍSTICA

El representante de. Bélgica pidió qu~ la Autoridad
Administradora sumimstrase en futuros mformes anua­
les datos estadísticos que indicasen la cifra de po­
blación por provincias y present~se~ el número de
hombres empleados en cada provmCIa.

El representante de la India observó que después
de 35 años de administración no existían estadísticas
demorrráficas para el Territorio, ni registro de naci­
l11ient~s o defunciones. ni medios de verificar la tasa
de mortalidad infantil. Era sorprendente comprobar
que no se habia hecho esfuerzo alguno ~ara calcular
estadísticamente el grado de progreso reahzado o para
indicar dicho progreso en una forma o en otra. Su­
giril'¡ se pidiese a la Autoridad :\d111ini;,t~adora que
en su próximo informe presentase estachstIcas de.mo­
gráficas sobre nacimientos, de~u~ciones y n:ortahdad
infantil. así como datos estacllstlcos ocupacIOnales y
de población, y que dichas est~dísticas s~ .basaran en
la política de la propIa AutOrIdad Ad111ll11stradora y
('l. su propia organización.

lo] representlnte especial de la Autoridad Admi­
nistradora dijo que no era correcto afirmar ql~e se
hahía levantado 1111 censo de la población no afrIcana
pero no de la población afric.~na. E~ 1948 se levantó
un censo tanto de la poblaclOn afrIcana como de la
no africana. El funcionario principal encargado del
censo decidió que era conveniente que se levantase
un censo en dos etapas. Declaró que era esencial que
se levantase el censo de los no africanos durante los
prímeros meses del año, porque .más tarde habrí~ gr~

1110\'i111iento de personas no afrIcanas en el terrItorIo,
\. todo censo que se levantara entonces sería inexacto
~. poco útil para usos estadísticos. Por consiguiente, el
censo de la población no africana fué levantado du­
rante el primer semestre de 1948 y el de la .poblac~ón

a fricana durante el segundo semestre del 111lsmo ano.
A la crítica formulada ~le que no existían "estadísticas".
contestó que era verdad que no se conocía la tasa de
mortalidad infantil v que no existía todavía un re­
rristro ohliO'atorio dé nacimientos v defunciones entre
~. b -'. ,

africanos: pero también era verdad que eXlstIa un
nepart:lInento de Estadística que compilaba estadís­
ticas publicadas trimestralmente en forma muy subs­
tancia 1.

DESARROLLO DEL IDlo:'>rA S\VAHILI

El representante de Siria se expresó en favor del
uso del swahili como idioma oficial y opinó que la
¡x>lítica seguida por la Autoridad ~e.l;ninistradora en
esta cuestión no era alentadora. PIcha que la Auto­
ridad Administradora tratara de fomentar el uso del
idioma v lo declarase idioma oficial dentro del más
breve piazo posible.

El representante de El Salvador consideró también
que. si era posible. el swahili debía ser declarado
idioma oficial.

El representante especial de la Autoridad Adm,i­
nistradora manifestó que no veía qué efectos poelna
producir o ele qué mane~~ ayudarí~ a la Autoridad
.-\dministradora en su po!ttIca encaml11ada a fomentar
el s\\"ahiJi el hecho ele declararlo idioma oficial. Como
hahía reconocido la última Misión Visitaelora, el idio­
ma no era adecuado para expresarse en cuestiones
técnicas ni particularmente conveniente para los de­
hates en el Consejo Legíslativo. Sin embargo, el idioma
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INFORMACIÓN ESTADÍSTICA

El representante de Bélgica pidió que la Autoridad
Administradora suministrase en futuros informes anua­
les datos estadísticos que indicasen la cifra de po­
blación por provincias y presentasen el número de
hombres empleados en cada provincia.

El representante de la India observó que después
de 35 años de administración no existían estadísticas
demográficas para el Territorio, ni registro de naci­
mientos o defunciones. ni medios de verificar la tasa
de mortalidad infantil. Era sorprendente comprobar
que no se habia hecho esfuerzo alguno para calcular
estadísticamente el grado de progreso realizado o para
indicar dicho progreso en una forma o en otra. Su­
giril'¡ se pidiese a la Autoridad Administ~adora que
en su próximo informe presentase estadístIcas demo­
gráficas sobre nacimientos, defunciones y mortalidad
infantil, así como datos estadísticos ocupacionales y
de población, y que dichas estadísticas se basaran en
la política de la propia Autoridad Administradora y
('l. su propia organización.

lo] representlnte especial de la Autoridad Admi­
nistradora dijo que no era correcto afirmar que se
hahía levantado un censo de la población no africana
pero no de la población africana. En 1948 se levantó
un censo tanto de la población africana como de la
no africana. El funcionario principal encargado del
censo decidió que era conveniente que se levantase
un censo en dos etapas. Declaró que era esencial que
se levantase el censo de los no africanos durante los
prímeros meses del año, porque .más tarde habrí~ gr~

mm'imiento de personas no afncanas en el terntono,
\. todo censo que se levantara entonces sería inexacto
~. poco útil para usos estadísticos. Por consiguiente, el
censo de la población no africana fué levantado du­
rante el primer semestre de 1948 y el de la población
africana durante el segundo semestre del mismo año.
A la crítica formulada ~le que no existían "estadísticas".
contestó que era verdad que no se conocía la tasa de
mortalidad infantil y que no existía todavía un re­
gistro ohligatorio de nacimientos y defunciones entre
africanos: pero también era verdad que existía un
nepart:lInento de Estadística que compilaba estadís­
ticas publicadas trimestralmente en forma muy subs­
tancia 1.

DESARROLLO DEL IDlo:\rA SWAHILI

El representante de Siria se expresó en favor del
uso del swahili como idioma oficial y opinó que la
¡x>lítica seguida por la Autoridad Administradora en
esta cuestión no era alentadora. Pidió que la Auto­
ridad Administradora tratara de fomentar el uso del
idioma v lo declarase idioma oficial dentro del más
breve piazo posible.

El representante de El Salvador consideró también
que. si era posible. el swahili debía ser declarado
idioma oficial.

El representante especial de la Autoridad Admi­
nistradora manifestó que no veía qué efectos poc1ría
producir o c1e qué manera ayudaría a la Autoridad
.-\dministradora en su política encaminada a fomentar
el s\\'ahiJi el hecho de declararlo idioma oficial. Como
hahia reconocido la última Misión Visitadora, el idio­
ma no era adecuado para expresarse en cuestiones
técnicas ni particularmente conveniente para los de­
hates en el Consejo Legislativo. Sin emhargo, el idioma

44

estaba desarrollándose y. en caso de proseguirse la
actual política, algún día se convertiría en un idioma
adecuado para los fines mencionados.

11. PROGRESO POLITICO

Reseña de las condidones generales y recomenda­
dones aprobadas por el Conl'lejo de Administra­
ción Fidudaria

INFOR~[ACIÓN GENERAL

El Territorio se halla en una etapa de evolución
política en la cual, si bien la autoridad reposa aún en
un gobernador responsable ante la Autoridad Admi­
nistradora se están introduciendo gradualmente per­
sonas pro~'ec1entes de todas las comt1l1ida~es - africa­
nos, asiilticos v europeos - en los consejos centrales
de aobierno COi1 objeto de que participen con el Gober­
naci~r v sus funcionarios en la formulación de la po­
lítica ,.: las leves. Dichas personas ocupan actualmente
una posición "minoritaria en esos consejos: en 10 que
a la aran mayoría de pohlación africana se refiere, en
la actualidad" se concede atención especial a la for­
mación política en otras esferas. es decir. en los pue­
blos \. distritos donde la Autoridad Administradora
desea' convertir las variadas y numerosas formas de
:ltltoridad tribal en unidades más eficientes. respon­
sables v democráticas de administración local.

Esto~ dos métodos principales de desarrollo polí­
tico están evolucionando gradualmente. La relación
existente entre los dos no ha sido todavía determinada
en forma definitiva, pero la Autoridad Administradora
ha modificado va un antiguo concepto según el cual
las autoridades 'locale,; d "indígenas" eran parte inte­
gral de la nrganiz:'.,·¡ón central del gobierno y ahora
con,;i(lera a los órganos del gobierno central y local
como entidades separadas.

El Consejo de Administración Fiduciaria consideró
en el pasado, particularmente ante las pruebas presen­
tadas por sus misiones visitadoras, que el desarrollo
de un sentimiento de unidad territorial entre todos los
habitantes era un ingrediente esencial de esta evolu­
ción política. En su 11 0 período de sesions, el Con­
sejo, como medio ele lograr este ohjetivo en el caso ,de
la población africana. aprouó los esfuerzos que realIza
la Autoridad Administradora con objeto de unificar
o federal' en grupos mayores el gran número de auto­
ridades tribales separadas. En el campo más general
de las relaciones existentes entre las comunidades afri­
cana, asiática y europea, el Consejo, consciente de
la actual representación separada de esos tres grupos
en los organismos centrales de gohierno, opinó que
los intereses comunales dehían estar subordínados a
los ihtereses de la totalidad del Territorio y formuló
recomendaciones en ese sentido en 10 concerniente al
cuerpo legislativo. Recomendó también que se exami­
nase la p'asihilidad de establecer un estatuto de "ciu­
dadano de Tanganyika" para todas las personas que
hayan establecido realmente su domicilio en el Terri­
to;io. Actualmente dichas personas son "personas pro­
tegidas por los britúnicos" en el caso de los indígenas
africanos y personas nacidas en el Territorio o cuyos
padres nacieron en él, o continúan manteniendo su
nacionalidad n ciudadanía individnales.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó
las recomendaciones siguientes:
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El C01lsejo recu,et'da la importancia que concedió
anteriormcnte al desarrollo de 1m sentimiento de u.nidad
tcrritorial por parte de todos los grupos de Iloblación,
)' con este fi·n a la convenicncia. de considerar el esta­
blecimiento de U11 estatu.to comlÍll de ciudadano de
Tanganyilm )', en gelleral, de subordillar los intereses
com/males a los de la totalidad del Territorio. El Con.­
sejo, al afirmar de 11l1.("l.'0 estos puntos de vista, se
c01l/.p/(u:e etl observa.r que la cu~stión de la c-iudada:nía
de Tangawyika ha sido examinada por la Autoridad
Admi/l1'stradora )1, si bil"/1 aquilata. las difi.cultades quc
en'l'uel've la cuestión, expresa la esperanza de que se
proseg14irá ese estudio )' que se hallará mIo. so¡'u.c-1ón
satisfactoria.. A ese reslJato, el C01lsejo toma nota ade­
más de la necesidad de fomenta:r la educación polí­
tica ge1leral de los habitantes indígenas cn especial,
necesidad justifi{.·ada por el hC'cho de que la pobla<:ión
indígena. tlO demostró más interés por las reformas
constitucionales pendientes, y p1'de a la Autoridad Ad­
ministradora qu.e intensifiqu.c sus esfuerzos presentes
destitwdos a estimular el inte?'és de la pobla.ción iwlí­
gClla. en los aSllntos del Territorio.

ADlIlINISTRACIÓN CENTRAL

El Gobernador administra el Territorio con la asis­
tencia, en e! gobierno central, ¿e un Consejo Ejecutivo
compuesto de ocho miembros oficiales y cinco miem­
bros no oficiales: desde 1951 uno de estos miembros
es africano. La principal función del Consejo es la de
asesorar al Gobernador, pero muchas ordenanzas (leyes
del cuerpo legislativo) autorizan al Gobernador, en
consulta con el Consejo a promulgar o aprobar legis­
lación de carácter subsidiario. Sus miembros oficiales
son funcionarios superiores responsables ante el Go­
bernador por la dirección, coordinación e inspección
de grupos de departamentos oficiales. Además, existen
muchas juntas estatutarias y otras juntas, comités y
órganos similares, que asesoran sobre. cuestiones espe­
cíficas tales como la utilización de la tierra, la mano
de obra, la enseñanza para los africanos y los pro­
ductos agrícolas: la Autoridad Administradora de­
clara que su propósito es que dichos órganos tengan
la mayor representación posible, tanto desde el punto
de vista racial como de los intereses específicos para
cuyo servicio fueron creaclos.

La autoridad central se extiende a las ocho provin­
cias administrativas en que se divide el Territorio,
cada una bajo la dirección de un Comisionado Pro­
vincial quien, como jefe administrativo provincial, es
responsable de la coordinación y orientación general
de toclas las actividades oficiales en su provincia. Las
provincias están a su vez divididas en distritos admi­
nistrativos (55 en total), cada uno de ellos dirigido
por un Comisionado de Distrito responsable ante el
Comisionado Provincial por las actividades que se
desarrollan en sus respectivos distritos. En la admi­
nistración local, la politica oficial es aplicada por las
autoridades locales quienes, en las zonas rurales, son
en su mayor parte los gobernantes tradicionales de!
pueblo.

L1.s leyes del Territorio son promulgadas por el Go­
bcmador con el consejo y consentimiento de un Con­
sejo Legislativo compuesto del Gobernador como Pre­
sidente, 15 de sus funcionarios superiores y 14 miem­
bros no oficiales - tres asiáticos, cuatro africanos y
siete europeos. Los miembros no oficiales son desig­
nados por el Gobernador durante un plazo de cinco

años; la Autoridad Administradora describe a dichos
miembros como representativos de las diferentes co­
munidades e intereses en el Territorio más bien que
como representantes de determinadas regiones geográ­
ficas. El Gobernador está autorizado para aceptar o
rechazar los proyectos de ley aprobados por el Consejo
o para someterlos a la decisión ¿e la Autoridad Ad­
ministradora, la cual puede también desaprobar legis­
lación ya aceptada por el Gobernador. Pero la Au­
toridad Administradora declara que, con sujeción a
esta disposición y a las leyes del Parlamento del Reino
Unido, el Consejo es una legislatura soberana con
plena competencia legislativa y presupuestaria dentro
del Territorio. Dentro de esa competencia, todo miem­
bro del Consejo puede proponer cualquier moción rela­
tiva a los asuntos de Tanganyika con la única reserva
de que no puede presentarse ningún proyecto de ley,
moción, voto o resolución que pueda imponer un tri­
buto o una obligación a los ingresos públicos, salvo
por el Gobernador o bajo su dirección o sanción ex­
presa.

El Consejo de Administración Fiduciaria y sus mi­
siones visitadoras e.'Cpresaron anteriormente interés en
que se aumentara la participación de los habitantes
indígenas en estos órganos de administración central.
En su 11 0 período de sesiones el Consejo exanlinó las
recomendaciones de un Comité de Desarrollo Consti­
tucional que en 1951 recomendó que se nombrase un
africano como miembro de! Consejo Ejecutivo: este
nombramiento se efectuó en 1951 y el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria expresó la esperanza de que
la representació·. de africanos sería aumentada cuanto
antes.

El mismo Comité recomendó también que en el
Consejo Legislativo, si bien debía mantenerse la ma­
yoría oficial hasta que se haya adquirido más expe­
riencia, debía aumentarse el número de miembros el
cual comprendería el Gobernador, 21 miembros ofi­
ciales y 21 miembros no oficiales. Entre estos últimos,
siete serían africanos, siete asiáticos y siete europeos.
La Autoridad Administ::-adora decidió ulteriom1ente
que el objetivo sería el de establecer la nueva legis­
latura a más tardar cinco años después de la fecha
ele la aprobación en principio de las recomendaciones
del Comité: el Consejo fué informado de esta apro­
bación en su 11 o período de sesiones.

La Misión Visitaelora de 1951 informó que estas
propuestas tuvieron diversas reacciones públicas, espe­
cialmente en lo que respecta a la proyectada división
de los puestos no oficiales sobre una base de igualdad
entre los tres grupos principales de población: en resu­
men, esta propuesta fué apoyada por la comunidad
asíática; fué objeto de oposición, excepto como fase
temporal, por parte de los portavoces de la opíníón
africana educada, quienes propusieron que una mitad
por lo menos de los miembros no oficiales debían ser
africanos; y, con algunas excepciones, se opusieron
también a ella de manera muy activa los miembros
de la comunidad europea.

En el 11 0 período de sesiones, el Consejo reflejó
los puntos de vista de S'l Misión Visitadora al expresar
la opinión de que, si bien la propuesta de represen­
tación igual para las tres razas era útil como medida
provisional, no ofrecía una solución satisfactoria a
largo plazo. El Consejo sugirió. como una forma po­
sible de pasar del sistema de representación comunal
a un sistema más representativo, el uso de una lista
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El C01lsejo recu,et'da la importancia que concedió
anteriormente al desarrollo de U1/- sentimiento de unidad
territorial por parte de todos los grupos de Ilobladón,
'}' con este fi,n a la conveniencia. de considerar el esta­
blecimiento de U11 estatu.to comlÍn de ciudadano de
Tanga.nyilw )', en general, de subordinar los intereses
cOll/unaJes a los de la totalidad del Territorio. El Con­
sejo, al afirmar de 11l1-C'l10 estos puntos de vista, se
compku:e e11 observa,r quc la cu~stión de la ciudada:nfa
dc Tcmgawyika ha sido examinada por la Autoridad
Adllli/l1'stradora )', si bÚ"1I aquilata. las difi,cllltadcs que
e1l'l'ueh'e la cuestión, expresa la esperanza de que se
proseg14irá ese estlld1"0 J' que se hallará U1lo, so¡'u.c-ión
satisfactoria,. A ese reslJato, el C01lsejo toma nota ade­
más de la necesidad de fomenta:r la educación polí­
tica gC1leral de los habitantes indígenas cn especial,
necesidad justifi{.·ada por el hecho de que la pobla<:ión
indígena. 110 demostró más interés por las reformas
constitucionales pendientes, y p1'dc a la Autoridad Ad­
ministradora qu.e intensifique sus esfuerzos presentes
destitUIdos a estimular el intet"és de la población i1zdí­
gClla. en los aSllntos del Territo/"'io.

ADlIlINISTRACIÓN CENTRAL

El Gobernador administra el Territorio con la asis­
tencia, en el gobierno central, ¿e un Consejo Ejecutivo
compuesto de ocho miembros oficiales y cinco miem­
bros no oficiales: desde 1951 uno de estos miembros
es africano. La principal función del Consejo es la de
asesorar al Gobernador, pero muchas ordenanzas (leyes
del cuerpo legislativo) autorizan al Gobernador, en
consulta con el Consejo a promulgar o aprobar legis­
lación de carácter subsidiario. Sus miembros oficiales
son funcionarios superiores responsables ante el Go­
bernador por la dirección, coordinación e inspección
de grupos de departamentos oficiales. Además, existen
muchas juntas estatutarias y otras juntas, comités y
órganos similares, que asesoran sobre, cuestiones espe­
cíficas tales como la utilización de la tierra, la mano
de obra, la enseñanza para los africanos y los pro­
ductos agrícolas: la Autoridad Administradora de­
clara que su propósito es que dichos órganos tengan
la mayor representación posible, tanto desde el punto
de vista racial como de los intereses específicos para
cuyo servicio fueron creados.

La autoridad central se extiende a las ocho provin­
cias administrativas en que se divide el Territorio,
cada una bajo la dirección de un Comisionado Pro­
vincial quien, como jefe administrativo provincial, es
responsable de la coordinación y orientación general
de todas las actividades oficiales en su provincia. Las
provincias están a su vez divididas en distritos admi­
nistrativos (55 en total), cada uno de ellos dirigido
por un Comisionado ele Distrito responsable ante el
Comisionado Provincial por las actividades que se
desarrollan en sus respectivos elistritos. En la admi­
nistración local. la politica oficial es aplicada por las
autoridades locales quienes, en las zonas rurales, son
en su mayor parte los gobernantes tradicionales del
pueblo.

L1.s leyes del Territorio son promulgadas por el Go­
bcmador con el consejo y consentimiento de un Con­
sejo Legislativo compuesto del Gobernador como Pre­
sidente, 15 de sus funcionarios superiores y 14 miem­
bros no oficiales - tres asiáticos, cuatro africanos y
siete europeos. Los miembros no oficiales son desig­
nados por el Gobernador durante un plazo de cinco
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años; la Autoridad Administradora describe a dichos
miembros como representativos de las diferentes co­
munidades e intereses en el Territorio más bien que
como representantes de determinadas regiones geográ­
ficas. El Gobernador está autorizado para aceptar o
rechazar los proyectos de ley aprobados por el Consejo
o para someterlos a la decisión ¿e la Autoridad Ad­
ministradora, la cual puede también desaprobar legis­
lación ya aceptada por el Gobernador. Pero la Au­
toridad Administradora declara que, con sujeción a
esta disposición y a las leyes del Parlamento del Reino
Unido, el Consejo es una legislatura soberana con
plena competencia legislativa y presupuestaria dentro
del Territorio. Dentro de esa competencia, todo miem­
bro del Consejo puede proponer cualquier moción rela­
tiva a los asuntos de Tanganyika con la única reserva
de que no puede presentarse ningún proyecto de ley,
moción, voto o resolución que pueda imponer un tri­
buto o una obligación a los ingresos públicos, salvo
por el Gobernador o bajo su dirección o sanción ex­
presa.

El Consejo de Administración Fiduciaria y sus mi­
siones visitadoras e.'Cpresaron anteriormente interés en
que se aumentara la participación de los habitantes
indigenas en estos órganos de administración central.
En su 11 0 período de sesiones el Consejo exanlinó las
recomendaciones de un Comité de Desarrollo Consti­
tucional que en 1951 recomendó que se nombrase un
africano como miembro del Consejo Ejecutivo: este
nombramiento se efectuó en 1951 y el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria expresó la esperanza ele que
la representació·. de africanos sería aumentada cuanto
antes.

El mismo Comité recomendó también que en el
Consejo Legislativo, si bien debía mantenerse la ma­
yoría oficial hasta que se haya adquirido más expe­
riencia, debía aumentarse el número de miembros el
cual comprendería el Gobernador, 21 miembros ofi­
ciales y 21 miembros no oficiales. Entre estos últimos,
siete serían africanos, siete asiáticos y siete europeos.
La Autoridad Administ::-adora decidió ulterion11ente
que el objetivo sería el de establecer la nueva legis­
latura a más tardar cinco años después de la fecha
de la aprobación en principio de las recomendaciones
elel Comité: el Consejo fué informado de esta apro­
bación en su 11 0 período de sesiones.

La Misión Visitadora de 1951 informó que estas
propuestas tuvie.ron diversas reacciones públicas, espe­
cialmente en lo que respecta a la proyectaela división
de los puestos no oficiales sobre una base de igualdad
entre los tres grupos principales de población: en resu­
men, esta propuesta fué apoyada por la comunidad
asiática: fué objeto de oposición, excepto como fase
temporal, por parte de los portavoces de la opinión
africana educada, quienes propusieron que una mitad
por lo menos de los miembros no oficiales debían ser
africanos: y, con algunas excepciones, se opusieron
también a ella de manera muy activa los miembros
de la comunidad europea.

En el 11 0 período ele sesiones. el Consejo reflejó
los puntos de vista de S'l Misión Visitadora al expresar
la opinión de que, si bien la propuesta de represen­
tación igual para las tres razas era útil como medida
provisional, no ofrecía una solución satisfactoria a
largo plazo. El Consejo sugirió. como una forma po­
sible de pasar del sistema de representación comunal
a un sistema más representativo, el uso de una lista
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a) Administración rural

La forma de autoridad que reglamenta más directa­
mente los asuntos de la gra mayoría de la población ,4
- es decir, de más de 7.500.000 de africanos que viven
en las zonas rurales - es la ejercida por las "Autorida- ,¿

des Indígenas" cuya base es, en casi todas las localida- '.....
des, el dirigente tradicional del pueblo, generalmente el
jefe hereditario, un grupo de jefes o un consejo de ...
notables. Las autoridades indígenas son oficialmente
reconocidas como tales por la Administración, y están \
legalmente investidas con poderes ejecutivos, legislativos ~

y responsabilidad financiera locales. Como se ha dicho I

antes, si 'bien se entiende que dichas aut0::-idades no !

tienen relación orgánica alguna COI: los órganos de la
administración central, son responsa~les de la aplica- ,'}
ción de las disposiciones oficiales en la administración
local y sus actividades son supervisadas por el Comi­
sionado de Distrito local.

~

En 1952 existían 386 de estas Autoridades Indígenas, I

muy diferentes entre sí en importancia y estado de
evolución. La forma actual de esas Autoridades Indí-
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

~e~:o~~~:{:'~~~~~=~I~S ·:S~rvas o:mnas.~--~adopción d~~eili~:' -des~nadas ~-~~lirnr la partici-
.~ Consejo expresó también la esperanza de que se po- pación pública en la administración provincial. Se
~ dria reducir el periodo de cinco años propuesto para estableció un consejo provincial en la Provincia de
,li la aplicación de las reformas. La Autoridad Adminis- Lagos. compuesto de un Comisionado Provincial, y
:1 tradora informó que después de su aceptación general nueve funcionarios, cinco africanos, dos asiáticos y dos
, de las propuestas de reforma, una comisión especial europeos. Las funciones del consejo son principalmente

realizó una investigación de los dos .aspectos princi- consultivas y deliberativas, pero tiene también algunos
pales de las propuestas, es dedr, la introducción de poderes de carácter financiero; en 1950 se estableció
sistemas electorales (véase a continuación, Sistema en la Provincia Meridional de Tierras Altas un con-
electoral) y la organización de la administración local sejo similar con funciones netamente consultivas y
(véase a continuación Administración local). Al mismo deliberativas.
tiempo. en 1953 se adoptó una disposición conforme El Consejo de Administración Fiduciaria vió con
a la cual el Conse.jo Legislativo debía ser presidido satisfacción esta evolución y expresó la esperanza de
por un Presidente y se designó a uno de los princi- que se aumentaría el número de consejos y la represen-
pales miembros no oficiales para este cargo. A princi- tación de africanos en cada uno de ellos. Sin embargo,
píos de 1954 se anunciarian probablemente al público el programa fué aplazado en espera del informe del Co-
las cambios propuestos con respecto al Consejo Legis- mité de Desarrollo Constitucional; y este Comité, a su
lativo. En 10 que se refiere a la cuestión general de vez, si bien propuso el establecimiento de administra-
la participación de los habitantes indígenas en los ciones regionales basadas en regiones más extensas que
órganos consultivos y ejecutivos de la administración las provincias existentes, con consejos constituídos por
central, la Autoridad Administradora declaró que esta representantes de todas las razas que controlasen la po-
participación aumentaba anualmente y que estaba sólo lítica y presupuestos regionales, y de condados más ex-
limitada por la falta actual de un número suficiente tensos que los actuales distritos, recomendó que la cues-
de personas que reuniesen las condiciones necesarias. tión fuese objeto de nuevos estudios. La Misión Visita-
La Autoridad Administradora declaró, no obstante, dora de 1951 estimó que la situación existente no debía
que por el momento se prestaba especi;:,l atención a permanecer estática míentras se estaban realizando pro-
la formación profesional en materia de administración longadas investigaciones, que se debían adoptar medi-
local en órganos representativos. das especiales para mejorarla y que la Autoridad Ad-

En su 13 o período de sesiones el Consejo aprobó las mirjstradora debía establecer su política para la or-
recomendaciones siguientes: ganización administrativa regional con la mayor celeri-

El Consejo, recordando las observaciones que for- dad posible. En su 11 o periodo de sesiones, el Consejo
muIó en su 11 0 período de sesiones sobre las modifi- habiendo sido informado de que, si bien se podría apla-
caciones constitucionales propuestas entonces y qu.e exi- zar la introducción de administraciones regionales, se es-
gían nuevas investigaciones, y recordando, en parti- taban examinando diversas propuestas relativas a la
cular, sus puntos de vista sobre el sistema com~tnal de descentralización, había pedido a la Autoridad Adminis-

. l' 1 tradora que en el próximo informe anual incluyese in-
representación en el Consejo Leg~s at1Vo y a oportu- formación completa sobre los resultados de sus delibera-
nidad de los cambios propuestos, expresa su satis-1 ciones. El representante especial de la Autoridad Ad-
facción por el hecho de que se hayan comp etado las ministradora informó al Consejo, en su 13 0 período de
iWl'estigaciones J! de que, en breve p'lazo, se hará un .
anuncio público relativo a las modificaciones propues- ~~~w~~eJa;;;rc~~1~:~~~~~~~od~~~~~:1~~n~~:~~aecif~;~
tas y expresa la espera.nza de que pueda.n ser aplicadas se había promulgado una ordenanza sobre administra-
dentro del período de cinco mios previamente fijado." .

f cion local (vease a continuación Admimstraáón local,
El Consejo, si bien espera con interés in o'rmaciones sección c)).
detalladas sobre las modificaciones en la forma en que
se las determine finalmente, expresa la esperanza de
qlte la cOllservación 'de una representación separada
dc los tres grnpos de población, aun sobre la mejor
basc de la paridad entre ellas, será considerada por
la Autoridad Adm.inistradora como una fase de tran­
sición y que se exan¡inará cuanto antes la posibilidad
de establecer una lista electoral clJmún, con todas las
reser'l'as oportunas, en el caso de que se considere con­
veniente.

El Consejo observa con satisfacción que, en espera
de quc se lleven a cabo las más importantes modifica­
ciones constitucionales, se han adoptado disposiciones
para que un Presidente predda el Consejo Legisla:tivo
'V que dicho cargo sea desempel'iado por uno de los
11lie71lbros no oficiales del Consejo.

Ei Consejo reitera Sl/· espera1lza. de que la Autoridad
Administradora examinará la posibilidad de aumentar
el número de miel1t[¡ros africanos tan p1'onto como sea
posible.

ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN

Dentro de la organización de la estructura adminis­
trativa centralizada existente, en 1949 se inició la

:...',f..'

electoral común con todas las reservas oportunas. El
Consejo expresó también la esperanza de que se po­
dria reducir el periodo de cinco años propuesto para
la aplicación de las reformas. La Autoridad Adminis­
tradora informó que después de su aceptación general
de las propuestas de reforma, una comisión especial
realizó una investigación de los dos .aspectos princi­
pales de las propuestas, es dedr, la introducción de
sistemas electorales (véase a continuación, Sistema
electoral) y la organización de la administración local
(véase a continuación Administración local). Al mismo
tiempo. en 1953 se adoptó una disposición conforme
a la cual el Conse.jo Legislativo debía ser presidido
por un Presidente y se designó a uno de los princi­
pales miembros no oficiales para este cargo. A princi­
pios de 1954 se anunciarian probablemente al público
los cambios propuestos con respecto al Consejo Legis­
lativo. En 10 que se refiere a la cuestión general de
la participación de los habitantes indígenas en los
órganos consultivos y ejecutivos de la administración
central, la Autoridad Administradora declaró que esta
participación aumentaba anualmente y que estaba sólo
limitada por la falta actual de un número suficiente
de personas que reuniesen las condiciones necesarias.
La Autoridad Administradora declaró, no obstante,
que por el momento se prestaba especi;:,l atención a
la formación profesional en materia de administración
local en órganos representativos.

En su 13° período de sesiones el Consejo aprobó las
recomendaciones siguientes:

El Consejo, recordando las observaciones que for­
muló en su 11° período de sesiones sobre las modifi­
caciones constitucionales propuestas entonces y que exi­
gían nuevas investigaciones, y recordando, en parti­
cular, sus puntos de vista sobre el sistema com~tnal de
representación en el Consejo Legislativo y la oportu­
nidad de los cambios propuestos, expresa su satis­
facción por el hecho de que se hayan completado las
iWl'estigaciones J! de que, en breve ¡;'lazo, se hará un
anuncio público relativo a las modificaciones propues­
tas y expresa la espera.nza de que pueda.n ser aplicadas
dentro del período de cinco mios previamente fijado.
El Consejo, si bien espera con interés info·rmaciones
detalladas sobre las modificadones en la forma en que
se las determine finalmente, expresa la esperanza de
que la conservación ae una representación separada
de los tres grnpos de población, aun sobre la mejor
base de la paridad entre ellas, será considerada por
la Autoridad Administradora como una fase de tran­
sición y que se exmninará cuanto antes la posibilidad
de establecer una lista electoral clJmún, con todas las
r{'sen.'as oportunas, en el caso de que se considere con­
veniente.

El Consejo observa con satisfacción que, en espera
de que se lleven a cabo las más importantes modifica­
ciones constitucionales, se han adoptado disposiciones
para que un Presidente presida el Consejo Legisla:tivo
y que dicho cargo sea desempniado por uno de los
miembros no oficiales del Consejo.

Ei Consejo reitera su· espera11za. de que la Autoridad
Administradora examinará la posibilidad de aumentar
el n/Ímero de mie1l1bros africanos tan p1'onto como sea
posible.

ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN

Dentro de la organización de la estructura adminis­
trativa centralizada existente, en 1949 se inició la
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adopción de medidas destinadas a facilitar la partici­
pación pública en la administración provincial. Se
estableció un consejo provincial en la Provincia de
Lagos. compuesto de un Comisionado Provincial, y
nueve funcionarios, cinco africanos, dos asiáticos y dos
europeos. Las funciones del consejo son principalmente
consultivas y deliberativas, pero tiene también algunos
poderes de carácter financiero; en 1950 se estableció
en la Provincia Meridional de Tierras Altas un con­
sejo similar con funciones netamente consultivas y
deliberativas.

El Consejo de Administración Fiduciaria vió con
satisfacción esta evolución y expresó la esperanza de
que se aumentaría el número de consejos y la represen­
tación de africanos en cada uno de ellos. Sin embargo,
el programa fué aplazado en espera del informe del Co­
mité de Desarrollo Constitucional; y este Comité, a su
vez, si bien propuso el establecimiento de administra­
ciones regionales basadas en regiones más extensas que
las provincias existentes, con consejos constituídos por
representantes de todas las razas que controlasen la po­
lítica y presupuestos regionales, y de condados más ex­
tensos que los actuales distritos, recomendó que la cues­
tión fuese objeto de nuevos estudios. La Misión Visita­
dora de 1951 estimó que la situación existente no debía
permanecer estática mientras se estaban realizando pro­
longadas investigaciones, que se debían adoptar medi­
das especiales para mejorarla y que la Autoridad Ad­
midstradora debía establecer su política para la or­
ganización administrativa regional con la mayor celeri­
dad posible. En su 11 ° período de sesiones, el Consejo
habiendo sido informaclo de que, si bien se podría apla­
zar la introducción de aclministraciones regionales, se es­
taban examinando diversas propuestas relativas a la
descentralización, había pedido a la Autoridad Adminis­
tradora que en el próximo informe anual incluyese in­
formación completa sobre los resultados de sus delibera­
ciones. El representante especial de la Autoridad Ad­
ministradora informó al Consejo, en su 13° período de
sesiones que, como resultado de nuevas investigaciones
realizadas por un Comisionado Especial, a fines de 1953
se había promulgado una ordenanza sobre administra­
ción local (véase a continuación Administración local,
sección c) ) .

ADMINISTRACIÓN LOCAL

a) Administración rural

La forma de autoridad que reglamenta más directa­
mente los asuntos de la gra mayoría de la población ,
- es decir, de más de 7.500.000 de africanos que viven
en las zonas rurales - es la ejercida por las "Autorida­
des Indígenas" cuya base es, en casi todas las localida- ,
des, el dirigente tradicional del pueblo, generalmente el
jefe hereditario, un grupo de jefes o un consejo de
notables. Las autoridades indígenas son oficialmente
reconocidas como tales por la Administración, y están 1

legalmente investidas con poderes ejecutivos, legislativos
y responsabilidad financie.ra locales. Como se ha dicho
antes, si 'bien se entiende que dichas aut0::-idades no !

tienen relación orgánica alguna COI: los órganos de la
administración central, son responsa~les de la aplica­
ción de las disposiciones oficiales en la administración
local y sus actividad~s son supervisadas por el Comi­
sionado de Distrito local.

En 1952 existían 386 de estas Autoridades Indígenas, '
muy diferentes entre sí en importancia y estado de
evolución. La forma actual de esas Autoridades Indí-



ministración rural local tendría que ser estudiada to­
mando en consideración las propuestas relativas al es­
tablecimiento de consejos de condado (véase a continua­
ción sección e)), las normas políticas de la administra­
ción local africana eran lo suficientemente claras como
para permitir la preparación de una nueva legislación
general. La Autoridad Administradora declaró además
que se había alcanzado ya un mayor grado de unifor­
midad en la composición de los consejos de distrito. El
representante especial de la Autoridad Administradora
informó al Consejo, en su 13 0 período de sesiones, que
había proseguido la creación de consejos locales para
sustituir las funciones administrativas y ejecutivas de
las Autoridades Indígenas y que en muchas regiones
se habían ampliado los consejos de distrito añadién­
doles miembros dirigentes de la comunidad seleccionados
sin tener en cuenta su raza. Declaró que esta medida
había obtenido un éxito muy importante en algunas
regiones, particularmente en el distrito de Newala en
la Provincia del Sur.

El Consejo de Administración Fiduciaria había tam­
bién recomendado previamente que se estableciesen ser­
vicios de formación en materia de administración local,
en vista de que existe. escasez de personal técnico y ad­
ministrativo, y se le informó que la Autoridad Ad­
ministradora eSFfaba que con la inauguración de una
escuela de formación profesional en Mzumbe se reali­
zarían rápidos progresos en este sentido.

b) Administración urbana

La organización de la administración urbana local
ha alcanzado su máximo desarrollo en Dar-es-Salaam,
la capital (población, 100.000 habitantes) que está ad­
ministrada por un Consejo Municipal autónomo, au­
torizado para fijar impuestos y hace¡f' préstamos. En
1952 el Consejo estaba compuesto por siete africanos,
siete asiáticos, siete europeos y dos funcionarios euro­
peos que representan al gobierno. Todos estos miem­
bros del Consejo son nombrados por el Gobernador,
quien aprueba también el nombramiento del secretario
municipal y de los principales funcionarios eject.<tivos del
Consejo. El alcalde de la ciudad es elegido anualmente
por el Consejo; el alcalde elegido en 1952 era un
asiático.

Se esperaba que una segunda población, Tanga (po­
blación, 22.000 habitantes), adquiriría rango de muni­
cipalidad o al"tonomía a mediados de 1954. Otras 29
poblaciones de Territorio han sido declaradas oficial­
mente municipdlidades y las autoridades municipales
están encargadas del cumplimiento de los reglamentos
locales; dichas autoridades consisten en un Comi­
sionado de Distrito y otros funcionarios y, en la mayor
parte de los casos, de una mayoría o de un número
igual de miembros no oficiales pertenecientes a los tres
grupos de población. Si bien la Autoridad Administra­
dora informó en 1951 que estaba examinando con toda
diligencia la posibilidad de otorgar autonomía a otras
municipalidades importantes, ninguna de ellas disfruta­
ba de dicha autonomía en 1952. Dichas municipalidades
no poseen atribuciones financieras estatutarias, pero 21
de ellas tenían sus propios presupuestos que son finan­
ciados por el gobierno central. Se proyectaba estable­
cer consejos municipales en tres de esas poblaciones
(Mwanza, Arusha y Moshi) antes de que terminase el
año 1954.

La Autoridad Administradora informó que la evolu­
ción más notable en materia de administración urbana
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genas es resultado de un largo proceso llevado a cabo
por la Autoridad Administradora para restaurar la
autoridad de las instituciones tribales tradicionales, or­
ganizando sobre ellas un sistema de administración local,
consolidándolas mediante la unión y la fed&ación, re­
uniendo sus recursos y modificál'.Jlas gradualmente con
objeto de ajustarlas a los conce¡-us modernos de ad­
ministración local. Esa es la política a la que la Autori­
dad Administradora dedica actualmente atención es­
pecial como tr-edio conducente al desarrollo político de
la población africana; estima que el desarrollo de un
sistema eficiente de administración local sobre bases de­
mocrática:; es "el mejor método de preparar a la pobla­
ción para participar plenamente junto con los demás
habitantes del Territorio, en la obtención del gobierno
propio o de la independencia".

En la práctica, la introducción de métodos democr~­

ticos entre las Autoridades Indígenas ha hecho necesano
encontrar medios para disminuir la autoridad autocrá­
tica de los jefes tribales y para que éstos tomasen en
consideración el parecer y, con el tiempo, la voluntad
de un mayor sector de opinión pública en la ejecución
de sus funciones ejecutivas y legislativas locales. Es
por esta razón que la Autoridad Administradora declara
que en la práctit'a la transformación de las normas tra­
dicionales en un sistema administrativo moderno ha to­
mado la forma del desarrollo de consejos de distrito,
consejos de división y de conseJos de menor impor­
tancia. Los consejos que han sido establecidos difieren
en su composición, pero en general incluyen un núcleo
de jefes y de otros dirigentes tradicionales, a los cuales
se asocian un núm~ro cada vez mayor de personas ele­
gidas y de representantes de intereses especiales. La
Autoridad Administradora informa que en 1952 existían
consejos de distrito representative,s en la gran mayoría
de los 55 distritos administrativ'1s; en algunos casos
los propios consejos' constituían las Autoridades In­
dígenas con plenos poderes legislativos locales, pero en
otros los consejos ejercían principalmente funciones de
asesoramiento respecto de los jefes, especialmente en los
casos en Jos que la jefatura gozaba de mucho pres­
tigio y los jefes se manifestaban renuentes a aban­
donar SUE. poderes ejecutivos tradicionales. Dentro
de los distritos, los consejos de división varían también
en sus atribuciones, y dentro de las divisiones los con­
sejos de menor importancia ej&cen ahora principal­
mente funciones consultivas y deliberativas.

El Consejo de Administración Fiduciaria había ex­
presamente aprobado con anterioridad los métodos ge­
nerales de desarrollo, instando a la vez a que se acelera­
se el proceso de democratización y recomendando una
intensificación de los esfuerzos entre las tribus menos
evolucionadas - cuestión sobre la cual la Autoridad Ad­
ministradora ha declarado que las medidas adoptadas
por ella generalmente se han anticipado mucho a la
demanda pública. En su 11 0 período de sesiones, el
Consejo hizo suya la opinión de, la Misión Visitadora
de que había llegado el momento en que la Autoridad
Administradora clebía examinar detenidamente la posi­
bilidad de efectuar una reforma importante de la legis­
lación que rige las actividades de las Autoridades In­
digenas y de los consejos de clistrito, a fin de establecer
una norma más uniforme de adminisración local afri­
cana para todo el Territorio.

La Autoridad Administradora ha respondido a esta
observación declarando, en su informe anual de 1952,
que si bien la posible modificación del sistema de ad-
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genas es resultado de un largo proceso llevado a cabo
por la Autoridad Administradora para restaurar la
autoridad de las instituciones tribales tradicionales, or­
ganizando sobre ellas un sistema de administración local,
consolidándolas mediante la unión y la fed&ación, re­
uniendo sus recursos y modificál'.Jlas gradualmente con
objeto de ajustarlas a los conce¡-us modernos de ad­
ministración local. Esa es la política a la que la Autori­
dad Administradora dedica actualmente atención es­
pecial como tr-edio conducente al desarrollo político de
la población africana; estima que el desarrollo de un
sistema eficiente de administración local sobre bases de­
mocrática:; es "el mejor método de preparar a la pobla­
ción para participar plenamente junto con los demás
habitantes del Territorio, en la obtención del gobierno
propio o de la independencia".

En la práctica, la introducción de métodos democr~­

ticos entre las Autoridades Indígenas ha hecho necesano
encontrar medios para disminuir la autoridad autocrá­
tica de los jefes tribales y para que éstos tomasen en
consideración el parecer y, con el tiempo, la voluntad
de un mayor sector de opinión pública en la ejecución
de sus funciones ejecutivas y legislativas locales. Es
por esta razón que la Autoridad Administradora declara
que en la práctit'a la transformación de las normas tra­
dicionales en un sistema administrativo moderno ha to­
mado la forma del desarrollo de consejos de distrito,
consejos de división y de conseJos de menor impor­
tancia. Los consejos que han sido establecidos difieren
en su composición, pero en general incluyen un núcleo
de jefes y de otros dirigentes tradicionales, a los cuales
se asocian un núm~ro cada vez mayor de personas ele­
gidas y de representantes de intereses especiales. La
Autoridad Administradora informa que en 1952 existían
consejos de distrito representative,s en la gran mayoría
de los 55 distritos administrativ'1s; en algunos casos
los propios consejos' constituían las Autoridades In­
dígenas con plenos poderes legislativos locales, pero en
otros los consejos ejercían principalmente funciones de
asesoramiento respecto de los jefes, especialmente en los
casos en Jos que la jefatura gozaba de mucho pres­
tigio y los jefes se manifestaban renuentes a aban­
donar SttE. poderes ejecutivos tradicionales. Dentro
de los distritos, los consejos de división varían también
en sus atribuciones, y dentro de las divisiones los con­
sejos de menor importancia ej&cen ahora principal­
mente funciones consultivas y deliberativas.

El Consejo de Administración Fiduciaria había ex­
presamente aprobado con anterioridad los métodos ge­
nerales de desarrollo, instando a la vez a que se acelera­
se el proceso de democratización y recomendando una
intensificación de los esfuerzos entre las tribus menos
evolucionadas - cuestión sobre la cual la Autoridad Ad­
ministradora ha declarado que las medidas adoptadas
por ella generalmente se han anticipado mucho a la
demanda pública. En su 11 0 período de sesiones, el
Consejo hizo suya la opinión de, la Misión Visitadora
de que había llegado el momento en que la Autoridad
Administradora clebía examinar detenidamente la posi­
bilidad de efectuar una reforma importante de la legis­
lación que rige las actividades de las Autoridades In­
dígenas y de los consejos de distrito, a fin de establecer
una norma más uniforme de adminisración local afri­
cana para todo el Territorio.

La Autoridad Administradora ha respondido a esta
observación declarando, en su informe anual de 1952,
que si bien la posible modificación del sistema de ad-
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ministración rural local tendría que ser estudiada to­
mando en consideración las propuestas relativas al es­
tablecimiento de consejos de condado (véase a continua­
ción sección e)), las normas políticas de la administra­
ción local africana eran lo suficientemente cIaras como
para permitir la preparación de una nueva legislación
general. La Autoridad Administradora declaró además
que se había alcanzado ya un mayor grado de unifor­
midad en la composición de los consejos de distrito. El
representante especial de la Autoridad Administradora
informó al Consejo, en su 13 0 período de sesiones, que
había proseguido la creación de consejos locales para
sustituir las funciones administrativas y ejecutivas de
las Autoridades Indígenas y que en muchas regiones
se habían ampliado los consejos de distrito añadién­
doles miembros dirigentes de la comunidad seleccionados
sin tener en cuenta su raza. Declaró que esta medida
había obtenido un éxito muy importante en algunas
regiones, particularmente en el distrito de Newala en
la Provincia del Sur.

El Consejo de Administración Fiduciaria había tam­
bién recomendado previamente que se estableciesen ser­
vicios de formación en materia de administración local,
en vista de que existe. escasez de personal técnico y ad­
ministrativo, y se le informó que la Autoridad Ad­
ministradora eSFfaba que con la inauguración de una
escuela de formación profesional en Mzumbe se reali­
zarían rápidos progresos en este sentido.

b) Administración urbana

La organización de la administración urbana local
ha alcanzado su máximo desarrollo en Dar-es-Salaam,
la capital (población, 100.000 habitantes) que está ad­
ministrada por un Consejo Municipal autónomo, au­
torizado para fijar impuestos y haceil"' préstamos. En
1952 el Consejo estaba compuesto por siete africanos,
siete asiáticos, siete europeos y dos funcionarios euro­
peos que representan al gobierno. Todos estos miem­
bros del Consejo son nombrados por el Gobernador,
quien aprueba también el nombramiento del secretario
municipal y de los principales funcionarios eject.<tivos del
Consejo. El alcalde de la ciudad es elegido anualmente
por el Consejo; el alcalde elegido en 1952 era un
asiático.

Se esperaba que una segunda población, Tanga (po­
blación, 22.000 habitantes), adquiriría rango de muni­
cipalidad o a¡'tonomía a mediados de 1954. Otras 29
poblaciones de Territorio han sido declaradas oficial­
mente municipdlidades y las autoridades municipales
están encargadas del cumplimiento de los reglamentos
locales; dichas autoridades consisten en un Comi­
sionado de Distrito y otros funcionarios y, en la mayor
parte de los casos, de una mayoría o de un número
igual de miembros no oficiales pertenecientes a los tres
grupos de población. Si bien la Autoridad Administra­
dora informó en 1951 que estaba examinando con toda
diligencia la posibilidad de otorgar autonomía a otras
municipalidades importantes, ninguna de ellas disfruta­
ba de dicha autonomía en 1952. Dichas municipalidades
no poseen atribuciones financieras estatutarias, pero 21
de ellas tenían sus propios presupuestos que son finan­
ciados por el gobierno central. Se proyectaba estable­
cer consejos municipales en tres de esas poblaciones
(Mwanza, Arusha y Moshi) antes de que terminase el
año 1954.

La Autoridad Administradora informó que la evolu­
ción más notable en materia de administración urbana



el Consejo en szt 1]0 período de. sesiones;. ~omparte

la decepción sufrida por la Autoridad Admtmstradora
ante la oposición hecha por algunos sectores de la. comu­
nidad africana interesada a sus esfuerzos para estable­
cer el prime1'o de los nu.evos consejos de condado, y
toma nota de su política de no ú'l1,.poner cambios a la
población hasta haher realizado .t~dos los esfuerzos ~o­

sibles para. obtener su coop..racton plena y voluntarta;
recomienda que la Autoridad Administradora intensi­
fique sus actividades en este sentido, por medios tales
como el establecimiento de consejos usimbólicos" y otraJS
medidas positivas y expresa la esperanza de qu.e la
pobla.ción interesada cooperará en esos esfuerzo\'.

SISTEMA ELECTORAL

No existe todavía en el te:-ritorio legislación electoral.
Los miembros que forman parte de los consejos de ad­
ministración central y de los órganos provinciales, mu­
nicipales y de ayuntamiento, son designados. La At~to­

ridad Administradora ha informado que existen, en cier­
to grado, métodos de elección en el caso de la selección
de alguno de los jefes y miembros de consejo africanos,
pero declara que los principios de la representación po_
pu!ar no son todavía apreciados por la masa de la
población.

Algunos de los portavoces africanos recibidos en
audiencia por la Misión Visitadora de 1951 señalaron
la necesidad de representación electiva en el COi1sejo
Legislativo. La Misión estimó posible proceder casi
immediatemente a la elección de los miembros europeos
y asiáticos, mientras que los miembros africanos podrían
continuar siendo designados hasta que se pudiese esta­
blecer un sistema electoral para ellos. El Comité de
Desarrollo Constitucional aceptó también el principio de
la representación electiva para el Consejo Legislativo, y,
después de transcurrido cierto plazo, para los consejos
regionales y de condado, cuyo establecimiento pro­
ponía.

La representación electoral fué una de las cuestiones
estudiadas por un Comisionado Especial en 1952.

En su 13° período de sesiones el Consejo aprobó la
recomendación siguiente:

El Consejo, teniendo en cuenta su deseo de qu.e se
establezca con el tiempo la representación electiva en
los diversos organismos administrativos del Territorio,
toma nota con satisfacción de que el ComisiJnado Es­
pecial ha recomendado, en pricipio, la representación
electiva tanto en la administración central como en la
administración local. El Consejo considera una primera
medida muy útil adoptcda en este sentido, el impulso que
la Au.toridad Administradora ha dado al uso del sufra­
gio por los habitantes indígenas en la selección de al­
gunas autoridades y consejos locales, y aprecia la im­
portancia que a ese respecto tienen sus esfuerzos para
1lnificar o federar a las tribus más pequeñas en unida­
des más importantes. El Consejo expresa la esperanza
de que una experiencia constante y cada vez mayo?' en
métodos electivos en la administración locaJ ayudará
a fa.cilitar la pronta introducción del sufragio universal
basado en ztna lista común.

CUERPO DE EMPLEADOS PÚBLICOS

El cuerpo de empleados públicos del Territorio se di­
vide en cuadro de funcionarios superiores, cuadro de
funcionarios subaltern0s y cuadro de servicios subor­
dinados. El cuerpo de empleados públicos, considerado
en su totalidad, consistía en 1952 de 2.747 europeos
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local en 1952 fué la promulgación de una ordenanza en
la que se autorizaba a las t;1unicipalid~?es 't a cinco
cuerpos municipales determmados a fijar Impue?tos
sobre la valoración de solares o sobre sus mejoramien­
tos o sobre ambos a la vez. En Dar-es-Salaam el im­
pu~sto sólo se había basado anteriormente en mejora­
mientos.

c) Propuestas pa.ra un mayor desarrollo de la adminis­
tración local

En su 11 ° período de sesiones el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria examinó algunas propuestas,
sobre las cuales informó con algún detalle a ía Asam­
blea General; estas propuestas estaban encaminadas a
desarrollar todavía más la administración local y le
fueron presentadas por el Comité de Desarrollo Consti­
tucional en 1951.

En resumen, el Comité recomendó que en todo el
Territorio se crearan conseJos de condado, cada uno de
ellos con jurisdicción local sobre un territorio mayor
que el de los actuales distritos adminis~rativos, pero que
en un principio tendrían a su cargo solo aquellos asun­
tos que afectaban clarament~, CI; todas las razas, como
son, por ejemplo, el mantemmlento de carrete:as, l.os
mercados y los servicios de sanidad. Los consejos dis­
frutarían de atribuciones financieras y tendrían normal­
mente una m,:"yoría de miembros no oficiales pertene­
cientas a todas las razas.

Los consejos de condado complementarían a los
órganos actuales de administración. local, es d~c~r, a las
Autoridades Indígenas y las autondades mumclpales y
no los reemplazarían o fiscalizarían. Las. autoridades
existentes suministrarían algunos de los miembros que
formarian los consejos de condado, pero continuarían
siendo responsables en general, ante el gobierno cen­
tral.

La Misión Visitadora de 1951 observó que las fun­
ciones propuestas para los consejos de condado no pa­
recían ser en modo alguno muy extensas, e informó al
Consejo de Administración Fi~uciaria gue la A.dminis­
trac:ión esperaba que los consejos estanan funCIOnando
dentro del plazo de un año. El informe anual para 1952
indicaba que las propuestas eran objeto de estudios más
detenidos por parte de un Comisionado Especial, cuyo
informe se estaba examinando en forma preliminar al
terminar el año.

La Autoridad Administradora informó al Consejo, du­
rante su 13° período de sesiones, que a fines d.e .1953
se promulgó una Ordenanza general so~re admlmstra­
ción local en aplicación de las recomendaCIOnes presenta­
das por el Comisionado Especial. En virtud de esta
Ordenanza se proyectaba constituir, en enero de 1954,
un consejo de condado en Kilimanjaro, en el cual que­
daría incluído el distrito de Moshi, pero debido a la
oposición de la tribu Chagga se p~opuso que se es­
tableciese primero un órgano consultivo compuesto por
miembros de todas las razas que sería, en realidad, un
consejo de condado "simbólico" y el cual sería trans­
formado cuanto antes en consejo estatutario. Se estaha
estableciendo un órgano análogo en Sukumaland don­
de, a la postre, se instalaría también un consejo de con­
dado con plenas atribuciones.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó la
recomendación siguiente:

El Consejo felicita ü. la Autoridad Administradora
por haber intr~"'1!'cido. ~n su legislación las prop1.f'estas
relativas a admzmstracton local, de las cu.ales tomo nota
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local en 1952 fué la promulgación de una ordenanza en
la que se autorizaba a las t;1unicipalid~?es 't a cinco
cuerpos municipales determmados a fijar Impue?tos
sobre la valoración de solares o sobre sus mejoramien­
tos o sobre ambos a la vez. En Dar-es-Salaam el im­
pu~sto sólo se había basado anteriormente en mejora­
mientos.

c) Propuestas pa.ra un mayor desarrollo de la adminis­
tración local

En su 11 ° período de sesiones el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria examinó algunas propuestas,
sobre las cuales informó con algún detalle a ía Asam­
blea General; estas propuestas estaban encaminadas a
desarrollar todavía más la administración local y le
fueron presentadas por el Comité de Desarrollo Consti­
tucional en 1951.

En resumen, el Comité recomendó que en todo el
Territorio se crearan conseJos de condado, cada uno de
ellos con jurisdicción local sobre un territorio mayor
que el de los actuales distritos administrativos, pero que
en un principio tendrían a su cargo sólo aquellos asun­
tos que afectaban claramente, a todas las razas, como
son, por ejemplo, el mantenimi~nto de carrete:as, l.os
mercados y los servicios de samdad. Los consejos dis­
frutarían de atribuciones financieras y tendrían normal­
mente una m,:"yoría de miembros no oficiales pertene­
cientas a todas las razas.

Los consejos de condado complementarían a los
órganos actuales de administración. local, es d~c~r, a las
Autoridades Indígenas y las autondades mumclpales y
no los reemplazarían o fiscalizarían. Las autoridades
existentes suministrarían algunos de los miembros que
formarían los consejos de condado, pero continuarían
siendo responsables en general, ante el gobierno cen­
tral.

La Misión Visitadora de 1951 observó que las fun­
ciones propuestas para los consejos de cond~do no 'pa­
recían ser en modo alguno muy extensas, e mformo al
Consejo de Administración Fiduciaria que la Adminis­
tración esperaba que los consejos estarían funcionando
dentro del plazo de un año. El informe anual para 1952
indicaba que las propuestas eran objeto de estudios más
detenidos por parte de un Comisionado Especial, cuyo
informe se estaba examinando en forma preliminar al
terminar el año.

La Autoridad Administradora informó al Consejo, du­
rante su 13° período de sesiones, que a fines d.e .1953
se promulgó una Ordenanza general so~re admmlstra­
ción local en aplicación de las recomendaCIOnes presenta­
das por el Comisionado Especial. En virtud de esta
Ordenanza se proyectaba constituir, en enero de 1954,
un consejo de condado en Kilimanjaro, en el cual que­
daría incluído el distrito de Moshi, pero debido a la
oposición de la tribu Chagga se p~opuso que se es­
table.ciese primero un órgano consultivo compuesto por
miembros de todas las razas que sería, en realidad, un
consejo de condado "simbólico" y el cual sería trans­
formado cuanto antes en consejo estatutario. Se estaha
estableciendo un órgano análogo en Sukumaland don­
de, a la postre, se instalaría también un consejo de con­
dado con plenas atribuciones.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó la
recomendación siguiente:

El Consejo felicita ü. la Autoridad Administradora
por haber intr~"'1!'cido. ~n su legislación las prop1.f'estas
relativas a admzmstracton local, de las cu.ales tomo nota

48

el Consejo en szt 1]0 período de sesiones; comparte
la decepción sufrida por la Autoridad Administradora
ante la oposición hecha por algunos sectores de la. comu­
nidad africana interesada a sus esfuerzos para estable­
cer el prime1'o de los nu.evos consejos de condado, y
toma nota de su política de no ú'l1,.poner cambios a 1.(J
población hasta haher realizado todos los esfuerzos po­
sibles para. obtener su coop..ración plena y voluntaria;
recomienda que la Autoridad Administradora intensi­
fique sus actividades en este sentido, por medios tales
como el establecimiento de consejos usimbólicos" y otras
medidas positivas y expresa la esperanza de qu.e la
pobla.ción interesada cooperará en esos esfuerzo\'.

SISTEMA ELECTORAL

No existe todavía en el te:-ritorio legislación electoral.
Los miembros que forman parte de los consejos de ad­
ministración central y de los órganos provinciales, mu­
nicipales y de ayuntamiento, son designados. La Auto­
ridad Administradora ha informado que existen, en cier­
to grado, métodos de elección en el caso de la selección
de alguno de los jefes y miembros de consejo africanos,
pero declara que los principios de la representación po_
pu!ar no son todavía apreciados por la masa de la
población.

Algunos de los portavoces africanos recibidos en
audiencia por la Misión Visitadora de 1951 señalaron
la necesidad de representación electiva en el COi1sejo
Legislativo. La Misión estimó posible proceder casi
immediatemente a la elección de los miembros europeos
y asiáticos, mientras que los miembros africanos podrían
continuar siendo designados hasta que se pudiese esta­
blecer un sistema electoral para ellos. El Comité de
Desarrollo Constitucional aceptó también el principio de
la representación electiva para el Consejo Legislativo, y,
después de transcurrido cierto plazo, para los consejos
regionales y de condado, cuyo establecimiento pro­
ponía.

La representación electoral fué una de las cuestiones
estudiadas por un Comisionado Especial en 1952.

En su 13° período de sesiones el Consejo aprobó la
recomendación siguiente:

El Consejo, teniendo en cuenta su deseo de que se
establezca con el tiempo la representación electiva en
los diversos organismos administrativos del Territorio,
toma nota con satisfacción de que el ComisiJnado Es­
pecial ha recomendado, en pricipio, la representación
electiva tanto en la administración central como en la
administración local. El Consejo considera una primera
medida muy útil adoptcda en este sentido, el impulso que
la Au.foridad Administradora ha dado al uso del sufra­
gio por los habitantes indígenas en la selección de al­
gunas autoridades y consejos locales. y aprecia la im­
portancia que a ese respecto tienen sus esfuerzos para
1lnificar o federar a las tribus más pequeñas en unida­
des más importantes. El Consejo expresa la esperanza
de que una experiencia constante y cada vez mayo?' en
métodos electivos en la administración locaJ ayudará
a fa.cilitar la pronta introducción del sufragio universal
basado en ztna lista común.

CUERPO DE EMPLEADOS PÚBLICOS

El cuerpo de empleados públicos del Territorio se di­
vide en cuadro de funcionarios superiores. cuadro de
funcionarios subaltern0s y cuadro de servicios subor­
dinados. El cuerpo de empleados públicos, considerado
en su totalidad, consistía en 1952 de 2.747 europeos
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el cuadro de fzttu:iotlarios subalternos y que esta escakJ
f1tera complementada con un sistema de subsidios de ex­
patriación y de primas de rendimiento en los casos en
que se consid¡>raran aplicables; el Consejo espera COtl

interés ¡'ecibir informarión relali'l'a al resultado de la
re'l'isióII de salarios qlte se inició después de Sil primera
recomem.'al'Íóll.

ORG.\NIZACIONES pOLíTICAS

La única organización política que, según informa
la Autoridad Administradora, se atribuye la represen­
tación de toda la población indígena del Territorio es
la African Association (Asociación de africanos), la
cual cambió su nombre en 1952 a Tanganyika African
Union (Unión de africanos de Tanganyika); se des­
~ribe a esta organización, que tiene su sede en Dar­
es-Salaam y secciones en todo el Territorio, como re­
presentativa de los africanos más políticamente cons­
cientes y educados, principalmente en las poblaciones,
pero que es casi desconocida para la gran masa de la
población.

:!:..as diversas secciones de población asiát'ca tienen
sus propias aoociaciones. Un grupo importante de opi­
nión europea uo oficial está representado por el Tan­
ganyika European Council (Consejo europeo de Tan­
ganyika).

ORGAN IZACIÓN JUDICIAL

El sistema judicial está compuesto por el Tribunal
Superior de Tanganyika integrado por un magistrado
superior y por cinco jueces; pr¡r tribunales inferiores
en todos los distritos adminisrativos, presididos por ma­
gistndos que, en la práctica, son o magistrados residen­
tes o funcior.arios administrativos locales; por tribuna­
les locales indígenas, compuestos tradícionalmente por
el jefe indígena principal o por otra autoridad indíge!1a,
pero que en la actualidad presiden, en varios casos, per­
sonas investidas de autoridad judicial especialmente. El
recurso de apelación se ejercita ante el Tribunal de
Apelaciones del Africa Oriental, por intermedio de los
Tribunales Territoriales superiores.

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria había elogiado la política seguida
por la Administración para fomentar la evolución del
derecho consuetudinario, que es administrado por los
trilnmales indígenas, y la separación de las funciones
judiciales de las funciones tradicionales de las Autori­
dades Indígenas. También había expresado la esperanza
de que, en el caso de los tribunales inferiores, aumen­
tará L.1 forma paulatina el número de magistrados resi­
dentes. Ulteriormente, la Autoridad Administradora in­
formó que el número total de estos magistrados aumentó
de nueve que había en 194-8 a 21 en 1952. y que en el
presupuesto se preveía el nombramiento ele otros dos
magistrados.

En su 13 0 período ele sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes recomendaciones:

El Consejo toma nota con aprobación del importante
.Y rccil?'1lte aumento ('11 el número de magistrados re­
s/'dentes, aumento que interpreta como prueba de un
llue'vo progreso en la tarea de sepa.rar las funciones
judiciales de las funciones administrativas, y expresa
la esperanza de que este p1'oceso de separación con­
tinlwrá tan rápidam.ente COlno sea posible. El Consejo
toma nota, además, de que en el cuadro de funcionarios
administrativos que eje1"Cen funciones de magistrados
figuran ya algunos funcionarios africanos, y expresa la
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(2.599 en 1951); 1.359 asiáticos (1.259 en 1951); Y
13.719 africanos (12.381 en 1951).

Todos los puestos superiores (es decir, los puestos
principales) han sido desempeñados por europeos duran­
te los últimos 5 años.

La escala de sueldos incluida en el informe anual
indica que los sueldos básicos van desde 20 chelines (se­
guramente mensuales) en los servicios subordinados
hasta 1.335 libras esterlinas, CiLle pueden llegar hasta
1.535 libras anuales, en la más alta categoría del cuadro
de func-ionarios superiores (exceptuando los puestos
principales). En agosto de 1952 un ~t1bsidio de emer­
gencia que ascendía al 25% jel salario básico con un
máximo de 250 libras esterlinas, fué aumentado hasta
el .3070 con un má.:dmo de 300 libras esterlinas.

La Misiól1 Visitadora de 1951 informó al Consejo de
Administración Fiduciaria, el cual había hecho notar
anteriormente que existían "muy PClCOS" africanos en
el cuadro de funcionarios superiores, ~ue un africano
había sido ascendido a esa categoría. La Misión informó
también se bre cargos presentados por africanos y asiá­
ticos relativos a la desigualdad de oportunidades de as­
censo y salarios, y al resentimiento existente ante el
hecho de que los empleados no europeos ascendidos al
cuadro de funcionariof superiores percibían sólo tres
quintas partes del sueldo que se pagaba a los euro­
peos ql1e ocupaban los mismos puestos.

En vista de ese informe el Consejo recomendó que
la Autoridad Administradora estableciese una escala. uni­
forme de salarios básicos para los funcionarios, cnal­
quiera que fuese su país de origen, y que esa escala
fuese complementada por un sistema de f'.1bsidios de
expatri;:;.ción y de prima de rendimiento en los casos
en que se considerasen aplicables. El Consejo sugirió
además que la administración hiciera más asequibles los
servicie;; de enseñanza mediante los cuales pudiesen ob­
tenerse las calificaciones adecuadas para entrar en el
Ctluch o de funciona,io.:i superiores.

La Autoridad Administradora contestó que en 1953
se había iniciado una revisión completa de salarios y
que había tenido en cuenta la introducción del principio
fundamental de una escala uniforme de salarios bá­
sicos. Añadió que proseguiría realizando toda clase de
esfuerzos para hacer más asequibles los servicios de en­
señanza superior.

En su 13 o período de sesiones, el e)nsejo aprobó las
recomendaciones siguientes:

El Consejo nueva.¡nCllte toma nota de que todavía
IIW}/ pocos africanos ocu.pm¡ puestos en el cuadro de
flmciollm'ios snperiores del cnerpo de cmplew!os públi­
cos. Si bien aprecia las intenciones de la Autoridad Ad­
ministradora en esta cuestión y Las dificultades que ésta
entrG1ia y reconoce que el mí11lero de africanos califica­
dos para ocupar puestos depende del desarrollo de la
ensel1anza :v de la demanda competitiva de otras ocupa­
ciones, el Consejo recomienda que la Autoridad Ad­
ministradora intensifique la aplicación de toda clase de
/lIedidas que den C01ll0 rrsll1tado la posibilidad de nom­
brar más africanos para desempeiiar puestos de res­
ponsabilidad en la Administración. El Consejo toma.
también nota de los sueldos relativamente bajos paga­
dos a los empleados públicos de origen africano yasiá­
tico y recuerda su recomendación anterior encaminada
a que la Autoridad Administradora estableciera una
escala uniforme de sa.[arios básicos para todos ;os fun­
cionarios en el cuadro de fUNcionarios superiores y en
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(2.599 en 1951); 1.359 asiáticos (1.259 en 1951); Y
13.719 africanos (12.381 en 1951).

Todos los puestos superiores (es decir, los puestos
principales) han sido desempeñados por europeos duran­
te los últimos 5 años.

La escala de sueldos incluida en el informe anual
indica que los sueldos básicos van desde 20 chelines (se­
guramente mensuales) en los servicios subordinados
hasta 1.335 libras esterlinas, CiLle pueden llegar hasta
1.535 libras anuales, en la más alta categoría del cuadro
de func-ionarios superiores (exceptuando los puestos
principales). En agosto de 1952 un ~t1bsidio de emer­
gencia que ascendía al 25% jel salario básico con un
máximo de 250 libras esterlinas, fué aumentado hasta
el .3070 con un má.:dmo de 300 libras esterlinas.

La Misiól1 Visitadora de 1951 informó al Consejo de
Administración Fiduciaria, el cual había hecho notar
anteriormente que existían "muy PClCOS" africanos en
el cuadro de funcionarios superiores, ~ue un africano
había sido ascendido a esa categoría. La Misión informó
también se bre cargos presentados por africanos y asiá­
ticos relativos a la desigualdad de oportunidades de as­
censo y salarios, y al resentimiento existente ante el
hecho de que los empleados no europeos ascendidos al
cuadro de funcionariOf superiores percibían sólo tres
quintas partes del sueldo que se pagaba a los euro­
peos ql1e ocupaban los mismos puestos.

En vista de ese informe el Consejo recomendó que
la Autoridad Administradora estableciese una escala. uni­
forme de salarios básicos para los funcionarios, cnal­
quiera que fuese su país de origen, y que esa escala
fuese complementada por un sistema de fubsidios de
expatri;:;.ción y de prima de rendimiento en los casos
en que se considerasen aplicables. El Consejo sugirió
además que la administración hiciera más asequibles los
servicie;; de enseñanza mediante los cuales pudiesen ob­
tenerse las calificaciones adecuadas para entrar en el
cuuc!l o de funciona,io.:i superiores.

La Autoridad Administradora contestó que en 1953
se había iniciado una revisión completa de salarios y
que había tenido en cuenta la introducción del principio
fundamental de una escala uniforme de salarios bá­
sicos. Añadió que proseguiría realizando toda clase de
esfuerzos para hacer más asequibles los servicios de en­
señanza superior.

En su 13° período de sesiones, el e)nsejo aprobó las
recomendaciones siguientes:

El Consejo nueva.¡nCllte toma nota de que todavía
1I1lt}' pocos africanos ocu.pm¡ puestos en el cuadro de
flmciollm'ios snperiores del cnerpo de cmplea¿os públi­
cos. Si bien aprecia las intenciones de la Aut01'idad Ad­
ministradora en esta cuestión y Las dificultades que ésta
entrmia y reconoce que el nlÍl1lel'o de africanos califica­
dos para ocupar puestos depende del desarrollo de la
ense¡Janza :v de la demanda competitiva de otras ocupa­
ciones, el Consejo recomienda que la Autoridad Ad­
ministradora intensifique la aplicación de toda clase de
/lIedidas que den C01ll0 rrsll1tado la posibilidad de nom­
brar más africanos para desempeiiar puestos de res­
ponsabilidad en la Administración. El Consejo toma,
también nota de los sueldos relativamente bajos paga­
dos a los emplcados públicos de origen africano yasiá­
tico y recuerda su recomendación anterior encaminada
a que la Autoridad Administradora estableciera una
escala uniforme de salarios básicos para todos ;os fun­
cionarios en el cuadro de fUNcionarios superiores y en
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el cuadro de [zttu:iOtlarios sltbaJternos y que esta escakJ
fltera complementada con un sistema de subsMios de ex­
patriaciótl y de primas de rendimiento en los casos en
qlle se consid¡>raran aplicables; el Consejo espera COtl

interés ¡'ecibir información relali'l'G al resultado de la
re'l'isióll de salarios que se inició después de Sil primera
recom.em.'ación.

ORG.\NIZACIONES pOLíTICAS

La única organización política que, según informa
la Autoridad Administradora, se atribuye la represen­
tación de toda la población indígena del Territorio es
la African Association (Asociación de africanos), la
cual cambió su nombre en 1952 a Tanganyika African
Union (Unión de africanos de Tanganyika); se des­
~ribe a esta organización, que tiene su sede en Dar­
es-Salaam y secciones en todo el Territorio, como re­
presentativa de los africanos más políticamente cons­
cientes y educados, principalmente en las poblaciones,
pero que es casi desconocida para la gran masa de la
población.

~as diversas secciones de población asiát'ca tienen
sus propias aoociaciones. Un grupo importante de opi­
nión europea uo oficial está representado por el Tan­
ganyika European Council (Consejo europeo de Tan­
ganyika).

ORGANIZACIóN JUDICIAL

El sistema judicial está compuesto por el Tribunal
Superior de Tanganyika integrado por un magistrado
supcrior y por cinco jueces; pr¡r tribunales inferiores
en todos los distritos adminisrativos, presididos por ma­
gistnclos que, en la práctica, son o magistrados residen­
tes o funcior.arios administrativos locales; por tribuna­
les locales indígenas, compuestos tradícionalmente por
el jefe indígena principal o por otra autoridad indíge!1a,
pero que en la actualidad presiden, en varios casos, per­
sonas investidas de autoridad judicial especialmente. El
recurso de apelación se ejercita ante el Tribunal de
Apelaciones del Africa Oriental, por intermedio de los
Tribunales Territoriales superiores.

En su 11 ° período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria había elogiado la política seguida
por la Administración para fomentar la evolución del
derecho consuetudinario, que es administrado por los
trilmnales indígenas, y la separación de las funciones
judiciales de las funciones tradicionales de las Autori­
dades Indígenas. También había expresado la esperanza
de que, en el caso de los tribunales inferiores, aumen­
tará L.1 forma paulatina el número de magistrados resi­
dentes. Ulteriormente, la Autoridad Administradora in­
formó que el número total de estos magistrados aumentó
de nueve que había en 194-8 a 21 en 1952. y que en el
presupuesto se preveía el nombramiento ele otros dos
magistrados.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes recomendaciones:

El Consejo toma nota con aprobación del importante
.Y recie'nte aumento ('n el número de magistrados re­
s/'dentes, aumento que interpreta como prueba de un
llue'vo progreso en la tarea de sepa,rar las funciones
judiciales de las funciones administrativas, y expresa
la esperanza de que este pmceso de separación con­
tinuará tan rápidam,ente conLO sea posible. El Consejo
toma nota, además, de que en el cuadro de funcionarios
administrativos que ejel'cen funciones de magistrados
figuran ya algunos funcionarios africanos, y expresa la



esperan::a dr que lluevas experiencias de esta natllra­
le::a .:v 'a expansión de la edllcación superior conducirán
a una participación progresi7la, y cada ~'e:: mayor de los
africanos ell el sistema judicial.

ASOCIACIÓN CON KENIA y UGANDA

Tanganyika comparte con Kenia y Uganda varios ser­
vicios gubernamentales; entre otros, los de defensa,
planificación industrial, ferrocarriles, aduanas y recau­
dación del impuesto sobre la renta, e investigaciones. El
Territorio participa eu los órgar.os comunes ejecutivo
y legislativo del Africa oriental que fiscalizan estos ser­
vicios.

El Consejo ha examinado periódicamente estas dis­
posiciones como parte de su estudio de las uniones ad­
ministrativas que afectan a los territorios en fidei­
comiso. En su 13° período de sp~iones, el Consejo tomó
nota de que, en virtud del Rea.l Decreto de 1951 para
el A~rica Oriental (Alta Comisión) (Enmienda), se
autOrIZÓ la continuación del funcionamiento de la. Asam­
blea Legislativa Central del Africa Oriental hasta el
31 de diciembre de 1955. Recordó el Consejo que ante­
riormente había expresado la esperanza de que la Au­
toridad Administradora adoptaría todas las medidas po­
sibles para informar a la población acerca del funciona­
miento y las ~onsecuencias de la unión administrativa y
de que tomana en cuenta las opiniones de la población
antes de emprender cualquier revisión de ~os actuales
arreglos.

A este respecto, el representante de la Autoridad Ad­
ministradora manifestó al Consejo que indudablemente,
an~es de procederse a cualquier revisión en ese sentido
se consultaría plenamente al Consejo Legislativo de Tan­
ganyika, que es el mejor órgano al que puede recurrirse
en la actualidad para conocer la opinión pública. Tam­
bién se tendrían en cuenta otras expresiones de la
opinión pública, pero el estado actual de los servicios
de información del territorio en fideicomiso era tal que
apenas si era posible efectuar un referéndum de cualquier
naturaleza. Todos los informes y documentos pertinen­
tes relativos a la unión administrativa estarían a la
disposición de cualquier persona que tuviera interés en
verlos, y la prensa, cada vez más numerosa, del Terri­
torio estaba prestando mucha atención a las cuestiones
relativas a la unión administrativa. El representante
de la Autoridad Administradora declaró también que
ésta continuaría suministrando al Consejo "e Adminis­
tración Fiduciaria toda la información de que dispusiera
con respecto a la cuestión de la unión administrativa, y
que cualesquiera acontecimientos especiales serían co­
municados al Consejo a medida que fueran ocurriendo.

Con respecto al punto precedente, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo, tomando nota de que se realizarán consul­
tas con los habitantes del Territorio en fideicumiso
antes de la revisión del Real Decreto de 1951 para el
Africa Oriental (Alta Comisión) (Enmienda), expresa
la esperan::;a de que la Autoridad Administradora no
sólo continuará adoptandu todas las, medidas posibles
para informar a la población acerca de las actuales acti­
vidades de la unión administrativa, sino que la pondrá
también al corriente de SIlS consecuencias y consultará
con ella antes de proceder a cualquier revisión de los
actuales arreglos. El Canse/o expresa también la es­
peranza de que la. AutoridC'd Administradora te su­
ministrará, antes de su 15° período de sesiones, una.

detallada información sobre las medidas adoptadas en
el presente alio a este respecto.

El Consejo recordó también que anteriormente había
expresado la opinión de que la Autoridad Administra­
dora. debia adoptar tO?~S las medidas posibles para ga­
rantIzar que las condICIOnes de empleo aplicadas a los
habitantes de Tanganyika que estaban al servicio de la
Alta Comisión del Africa oriental, no fueran menos
f~vorables qu~ .las conced~das a los habitantes que estu­
Vleran al serVICIO del GobIerno de Tanganyika.

El Consejo tomó nota de una declaración formulada
por el representante de la Autoridad Administradora se­
gún la cual una Comisión de Sueldos está revisandd ac­
tualmente toda la escala de sueldos de la Alta Comi­
sión del Africa Onental. Se informó también al Consejo
que, la ~Iasificación anterior de puestos, según la raza,
habIa SIdo ya abolida y se la había reemplazado por tres
categorías: A, B Y C, clasificación en la cual no en­
traba ninguna consideración de la raza y se basaba úni­
camente en la competencia y en los méritos de cada in­
dividuo. Añadió el representante de la Autoridad Ad­
ministradora que los funcionarios indígenas no recibían
actualmente el mismo sueldo que los ~aropeos que OCLpa­
ban pues~os.equivalentes, y explicó que esto se debía
a que, SI bIen el Gobierno hal-' Jo decidido abolir la
norma s~g;ín la cual los fU,nc.ionarios civiles de origen
local recIblan como paga Ulllcamente las tres quintas
partes de los sueldos de los funcionarios civiles venidos
d~ ultramar su ~e~~sión po podía llevarse a la práctica
mIentras la ComIsIOn de Sueldos no hubiera publicado
sus recomendaciones relativas al establecimiento de un
nuevo sistema de sueldos.

Con respecto a este punto, el Consejo aprobó ia re­
comendación siguiente:

El Consejo acoge con sc,tisjacc1ón la declarac·íón del
1'epresentamte de la Autoridad Administradora en el
sentido de que la Alt(l. Comisión del Africa oriental
tiene el propósito de garantizar que las condiciones de
empleo que se aplicam actualmente a los habitantes de
Tanga.nyika que están al servicio de la Alta Comisión no
sean menos favorables qu.e las que disfrutan los habi­
tantes que están al servicio del Gobierno de Tanganyi­
ka; ')' expresa la esperanza de qu.e la Autoridad Arl­
mznzstradora mantendrá informado al Consejo sobre las
medidas concretas que se adopten a este respecto.,

En. 10 que respecta .a las actividades del Consejo In­
dustrIal del Afnca onental, el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria recordó que no estaba firmemente con­
vencido de que esas actividades no podrían perjudicar
el ft~turo desarrollo económico del Territorio en fidei­
comISO.

El Consejo tomó nota de que la East African
Licensing Ordinance (Ordenanza sobre Concesión de
Licencias para el Africa Oriental) de 1952 fué publicada
en Tanganyika el 3 de diciembre de 1952, después de
haber sido aprobada por el Consejo Lerrislativo de
Tanganyika el 22 de noviembre de 1952~ y de que
después de que Kenia y Uganda aprobaron ordenanza~
similares en 1953, esta ordenanza entró en vigor el 1°
de noviembre de 1953.

El representante de la Autoridad Administradora
informó al Consejo de lo siguiente:

a) En septiembre de 1953 el Consejo Industrial de
Afriea Oriental (East African Industrial Council)
concedió a la firma Van Eeghen y Mac1aine (Africa
oriental) Limitada, miembro ele la Holland House Dar-
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esperan::a dr que lluevas experiencias de esta natllra­
le::a .:v 'a expansión de la edllcación superior conducirán
a una participación progresi7la, y cada ~'e:: mayor de los
africanos ell el sistema judicial.

ASOCIACIÓN CON KENIA y UGANDA

Tanganyika comparte con Kenia y Uganda varios ser­
vicios gubernamentales; entre otros, los de defensa,
planificación industrial, ferrocarriles, aduanas y recau­
dación del impuesto sobre la renta, e investigaciones. El
Territorio participa eu los órgar.os comunes ejecutivo
y legislativo del Africa oriental que fiscalizan estos ser­
vicios.

El Consejo ha examinado periódicamente estas dis­
posiciones como parte de su estudio de las uniones ad­
ministrativas que afectan a los territorios en fidei­
comiso. En su 13° período de sp~iones, el Consejo tomó
nota de que, en virtud del Rea.l Decreto de 1951 para
el Africa Oriental (Alta Comisión) (Enmienda) se
autorizó la continuación del funcionamiento de la. As~m­
blea Legislativa Central del Africa Oriental hasta el
31 de diciembre de 1955. Recordó el Consejo que ante­
riormente había expresado la esperanza de que la Au­
toridad Administradora adoptaría todas las medidas po­
sibles para informar a la población acerca del funciona­
miento y las ~onsecuencias de la unión administrativa y
de que tomana en cuenta las opiniones de la población
antes de emprender cualquier revisión de ~os actuales
arreglos.

A este respecto, el representante de la Autoridad Ad­
ministradora manifestó al Consejo que indudablemente,
an~es de procederse a cualquier revisión en ese sentido
se co~sulta.ría plenamente al Consejo Legislativo de Tan­
ganYIka, que es el mejor órgano al que puede recurrirse
en la actualidad para conocer la opinión pública. Tam­
bién se tendrían en cuenta otras expresiones de la
opinión pública, pero el estado actual de los servicios
de información del territorio en fideicomiso era tal que
apenas si era posible efectuar un referéndum de cualquier
naturaleza. Todos los informes y documentos pertinen­
tes relativos a la unión administrativa estarían a la
disposición de cualquier persona que tuviera interés en
verlos, y la prensa, cada vez más numerosa, del Terri­
torio estaba prestando mucha atención a las cuestiones
relativas a la unión administrativa. El representante
de la Autoridad Administradora declaró también que
ésta continuaría suministrando al Consejo "e Adminis­
tración Fiduciaria toda la información de que dispusiera
con respecto ~ la cuestión de la unión administrativa, y
que cualesqmera acontecimientos especiales serían co­
municados al Consejo a medida que fueran ocurriendo.

Con respecto al punto precedente, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo, tomando nota de que se realizarán consul­
tas con los habitantes del Territorio en fideicumiso
antes de la revisión del Real Decreto de 1951 para el
Africa Oriental (Alta Comisión) (Enmienda), expresa
la esperan::;a de que la Autoridad Administradora no
sólo continuará adoptandu todas las, medidas posibles
para informar a la población acerca de las actuales acti­
vidades de la unión administrativa, sino que la pondrá
también al corriente de SIlS consecuencias y consultará
con ella antes de proceder a cualquier revisión de los
actuales arreglos. El Canse/o expresa también la es­
peranza de que la. AutoridC'd Administradora te su­
ministrará, antes de su 15° período de sesiones, una.

detallada información sobre las medidas adoptadas en
el presente alio a este respecto.

El Consejo recordó también que anteriormente había
expresado la opinión de que la Autoridad Administra­
dora. debia adoptar tO?~S las medidas posibles para ga­
ran~lzar que las condICIOnes de empleo aplicadas a los
habItantes de Tanganyika que estaban al servicio de la
Alta Comisión del Africa oriental, no fueran menos
f~vorables qu~ .las conced~das a los habitantes que estu­
VIeran al serVICIO del GobIerno de Tanganyika.

El Consejo tomó nota de una declaración formulada
por el representante de la Autoridad Administradora se­
gún la cual una Comisión de Sueldos está revisandd ac­
tualmente toda la escala de sueldos de la Alta Comi­
sión del Africa Onental. Se informó también al Consejo
que, la ~Iasificación anterior de puestos, según la raza,
habIa SIdo ya abolida y se la había reemplazado por tres
categorías: A, B Y C, clasificación en la cual no en­
traba ninguna consideración de la raza y se basaba úni­
camente en la competencia y en los méritos de cada in­
dividuo. Añadió el representante de la Autoridad Ad­
ministradora que los funcionarios indígenas no recibían
actualmente el mismo sueldo que los ~aropeos que OCLpa­
ban puestos equivalentes, y explicó que esto se debía
a que, si bien el Gobierno hal-' Jo decidido abolir la
norma s~g;ín la cual los fU,nc.ionarios civiles de origen
local recIblan como paga Ul1lcamente las tres quintas
partes de los sueldos de los funcionarios civiles venidos
de ultramar su decisión po podía llevarse a la práctica
mientras la Cor~isión de Sueldos no hubiera publicado
sus recomendaClOnes relativas al establecimiento de un
nuevo sistema de sueldos.

Con respecto a este punto, el Consejo aprobó ia re­
comendación siguiente:

El Consejo acoge con sc,tisjacc1ón la declarac·íón del
1'epresentamte de la Autoridad Administradora en el
sentido de que la Alt(l. Comisión del Africa oriental
tiene el propósito de garantizar que las condiciones de
empleo que se aplicam actualmente a los habitantes de
Tanga.nyika que están al servicio de la Alta Comisión no
sean menos favorables qu.e las que disfrutan los habi­
tantes que están al servicio del Gobierno de Tanganyi­
ka; ')' expresa la esperanza de qu.e la Autoridad Arl­
mznzstradora mantendrá informado al Consejo sobre las
medidas concretas que se adopten a este respecto.,

En. 10 que respecta .a las actividades del Consejo In­
dustrIal del Afnca orIental, el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria recordó que no estaba firmemente con­
vencido de que esas actividades no podrían perjudicar
el futUro desarrollo económico del Territorio en fidei­
comiso.

El Consejo tomó nota de que la East African
Licensing Ordinance (Ordenanza sobre Concesión de
Licencias para el Africa Oriental) de 1952 fué publicada
en Tanganyika el 3 de diciembre de 1952, después de
haber sido aprobada por el Consejo Legislativo de
Tangél;nyika el 22 ~e noviembre de 1952, y de que,
despues de que Kel1la y Uganda aprobaron ordenanzas
similares en 1953, esta ordenanza entró en vigor el 1°
de noviembre de 1953.

El representante de la Autoridad Administradora
informó al Consejo de lo siguiente:

a) En septiembre de 1953 el Consejo Industrial de
Africa. ,orienta~ (East African Industrial Council)
conced'.O a la fmna Van Eeghen y Mac1aine (Africa
oriental) Limitada, miembro ele la Holland House Dar-
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1952
(ingresos
"eales)

f.16.430.340

1952
(gastos
I'eales)

E20.867.021

1951
(gastos
reales)

E16.134.855

1950
(gastos
reales)

f.13.560.953

1949
(gastos
reales)

f.9.459.540

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

y de que los gastos totales por concepto de adminis­
tración, bienestar y desarrollo del Territorio en fidei­
comiso ascendieron a:

CONSIDERACIONES GFNFRALES; ADMI:\flSTRACIÓN

CENTRAL

El representante de China, tomando nota con interés
de la publicación del informe elel Comisionado Especial
sobre el desarrollo constitucional y de que se le había
dado una amplia circulación entre los habitantes del Te­
rritorio, consideró poco alentado~ a la falta ele interés

y de que los gasto.!' por concepto de administración,
bienestar y desarrollo de Tanganyika, correspondientes
a los últimos cuatro a.¡ios no serán, por consiguiente,
inferiores al monto total de los ingresos públicos de¡-i­
<'ados del Territorio.

con los términos aprobados por los ~uerpos legislativos
del Africa oriental. Naturalmente, esto beneficiaría a
todos los territorios interesados y suministraría a las
poblaciones un servicio lo más eficiente y econémico
posible.

El Consejo decidió continuar estudiando la Adminis­
tración de los Ferrocarriles y I\.1 uelles del Africa
Oriental.

Finalmente. con respecto a las garantías enumeradas
en su resolución 293 (VII), el Consejo aprobó las si­
guientes observaciones:

<.l) El Cons['jo toma nota de que los hzformes anua­
les sobre la administración dI Tanga.Jzyika. correspvn­
dzcntes a los úl'imos cuatro alios, incluso 1952, contie­
nen datos separados de carácter financiero, estadístico
y de otra naturale::a, relativos al territorio de Tangan­
yika, y de que algunos se1"'.!icios puestos baJO la juris­
dicción de la Alta Comisión del Africa Oriental, asa·
ber, la Administración de Ferroca.rriles y Muelles del
Africa Oriental, están integrados en f01'1na tan estrec/za,
qne es únposible dar cifras financieras separadas para
el Territorio de Tanganyilw únicamente.

b) El Con.:('jo toma nota. de que en 1952 y 1953 no
fueron misiones 'vist'tadoras al Territnrio y recuerda.
nuevamente que desde la aproba-eión de la. 1'esolución
293 (VII), la segunda Misión Vt'sitadora visitó a Tan­
gan}'ilw. en 1951, y que la Misión observó que los di­
'versos funcionarios de la Autoridad Administradora
ofrecieron su plena, cooperación para facilital' el traba.jo
de la Misión.

c) El Consejo tO'ma nota de que no existe infornwci6n
alguna que sugiera que no se han conservado les línti­
tes del Te1'ritorio .

d) El Consejo i:mla nota de que, según se desprende
de la información. contenida en el informe anual corres­
pondiente a 1592, los ingresos totales dtrl'ivados del
Territorio en fideico1n·iso asr.endieron a:

1949 1950 1951
(ingresos (ingresos (ingresos

reales) reales) rea.[es)
f.8.585.645 [,10.396.887 f.11.930.822

51

es-Salaam, una licencia condicional para establecer
y explotar una fábrica para la manufactura y venta de
telas de algodón y rayón en piezas en el distrito de
Kisarawe, en Tanganyika;

b) Los tres miembros de Tanganyika en el Consejo
Inc'.ustrial, dos enropeos y un asiático, son todavía de­
signados por el Gobernador de Tanganyika, quien opina
que ningún africano tiene todavía la necesaria experien­
cia industrial o comercial para ocupar puesto en el Con­
sejo;

c) Las actas de las sesiones del Consejo Industrial
son de carácter confidencial y, por consiguiente, no pue­
den ser puesLas a disposición del público. La publicación
de tales actas serviría simplemente para estorbar las
actividades del Consejo Industrial y para someterlo
a presiones de los varios grvDos comerciales;

d) El sistema d~ licencias, ¡ue se aplica únicamente
a una escala muy reducida ue productos, se introdujo
principalmente con objeto de inducir a los ;ndustri::.les
a arriesgar su capital en la explotación de las industrias
que se necesitan en el Terr;torio en fideicomiso. Esta.
consideración explica también la adición de tres nuevos
grupos a la lista de mercaderías que pueden fabricarse
únicamente en virtud de licencia;

e) Los intereses económicos futuros de! Territorio
están protegidos por la legislación existente. Los repre­
sentantes de Tanganyika en el Consejo Industrial pue­
den vetar cualquier decisión que consideren perjudi­
cial para e! Territorio en fideicomiso.

Con respecto al punto precedente, e! Consejo apro­
bó la siguiente recomendación:

El Consejo, tonzando en cuenta estas declara·ciones
del rep·resentante de la Autoridad Administradora., y
careciendo de toda otra información que exista con res­
pecto a las actividades del Consejo Industrial del Africa
Oriental, no puede declararse plena1'nente convencido
de que el Consejo Industrial del Africa Oriental ,esté
funcionando con arreglo a los m,ejores intereses del
desarro.llo económico del Territorio en fideicomiso.

A este respecto, el Consejo 1'ecuerda qtte ya expresó
la esperanza de que se estudie la participación aaecu(J¡­
da de los rep¡-esentantes debidamente calificados de la
población indígena, del Territorio en fideicomúo en las
actividades del Consejo Industrial.

El Consejo considera qtte deben eXa111,.~narse con
l1wyor detenimiento las consecuencias sociales y econó­
micas de la Organi:::ación Interterritorial del Africa
Oriental y, por consiguiente, pide a la Autoridad Ad­
ministradora que someta al Consejo la información per­
tinente que le permita emprender dicho estudio.

Con respecto a las actividades de la Administración
de los Ferrocarriles y Muelles del Africa Oriental, el
representante de la Autoridad l~dministradora inforn:,ó
al Consejo que las nuevas tarifas unificadas, que en­
traron en vigor ello de octubre de 1951, no implicaban
que el Gobierno se hubiera apartado de su política an­
terior. Siempre se tuvo en consideración que la
racionalización de la estructura de tarifas, que debió
haberse realizado hace mucho tiempo, debía ser simul­
tánea con la fusión de los sistemas ferroviarios en 1948,
pero que se habían necesitado tres años para comple­
tar dicha fusión. La última Misión Visitadora reconoció
que la fusión había producido ventajas apreciables para
Tanganyika. Con la introducci6n de las Tarifas Comu­
nes se había completado la labor de fusión de los sis­
temas de transporte del Africa oriental en conformidad

L
'?"l;

"

"

f

1
I
t

'!'

..r

iora

del
't el
'ntal
~ de
~ de
'l.no
.abi­
nyi­
A.rl­
~ las

In­
;tra­
:on­
lcar
.dei-

lcan
l de
:ada
; de

de
que,
rlzas
l 10

l de
lcil)
'rica
)ar-

. re-

abía
;tra-
ga­

. los
e la
~nos

stu-

~ en

lada
, se­
I ac­
lmi­
sejo
'aza,
tres
en-

úni­
, In-

Ad­
bían
~pa­

ebía
r la
¡gen
ntas
idos
:tica
:ado
: un

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

y de que los gasto.!' por concepto de administración,
bienestar y desarrollo de Tanganyika, correspondientes
a los últimos cuatro a.i'ios no serán, por consiguiente,
inferiores al monto total de los ingresos públicos de¡-i­
<'ados del Territorio.

CONSIDERACIONES GFNFRALES; ADMI:\flSTRACIÓN

CENTRAL

El representante de China, tomando nota con interés
de la publicación del informe del Comisionado Especial
sobre el desarrollo constitucional y de que se le había
dado una amplia circulación entre los habitantes del Te­
rritorio, consideró poco alentado~ a la falta de interés

con los términos aprobados por los ~uerpos legislativos
del Africa oriental. Naturalmente, esto beneficiaría a
todos los territorios interesados y suministraría a las
poblaciones un servicio 10 más eficiente y econémico
posible.

El Consejo decidió continuar estudiando la Adminis­
tración de los Ferrocarriles y I\.1 uelles del Africa
Oriental.

Finalmente. con respecto a las garantías enumeradas
en su resolución 293 (VII), el Consejo aprobó las si­
guientes observaciones:

<.1) El Consejo toma nota de que los hzformes anua­
les sobre la ad11linütración dI Tangmzyilw. correspvn­
dzcntes a los úhmos cuatro años, incluso 1952, cotitie­
nen datos separados de carácter financiero, estadístico
y de otra ¡zaturale:::a, relativos al territorio de Tangan­
yika, y de que algunos se1"'.!icios puestos baJO la juris­
dicción de la Alta Comisión del Africa Oriental, asa·
ber, la Administración de Ferroca.rriles y Muelles del
Africa Oriental, están integrados en fonna tan estrec/za,
qne es únposible dar cifras financieras separadas para
el Territorio de Tanganyilw únicamente.

b) El Con.:('jo toma nota. de que en 1952 y 1953 110

fueron misiones 'vis1'tadoras al Territnrio y recuerda.
nuevamente que desde la aproba-eión de la. 1'esolución
293 (VII), la segunda Misión Visitadora visitó a Tcm­
gG1t}'ilw en 1951, y que la Misión observó que los di­
'versos funcionarios de la Autoridad Administradora
ofrecieron su plena cooperación para facilitar el trabajo
de la Misión.

c) El Consejo tO'ma nota de que no existe infoY11wci6n
alguna que sugiera que no se han conservado les lí11ti­
tes del Te1'ritorio.

d) El Consejo i:mza nota de que, según se desprende
de la información. contenida en el informe anual corres­
pondiente a 1592, los ingresos totales dtr,ivados del
Territorio en fideicom·iso asr.endieron a:

1949 1950 1951 1952
(ingresos (ingresos (ingresos (ingresos

reales) reales) rea.[es) reales)
-E8.585.645 f.10.396.887 -E11.930.822 -E16.430.340

y de que los gastos totales por concepto de adminis­
tración, bienestar y desarrollo del Territorio en fidei­
comiso ascendieron a:

1952
(gastos
¡'eales)

-E20.867.021

1951
(gastos
reales)

-E16.134.855

1950
(gastos
reales)

-E13.560.953

1949
(gastos
reales)

-E9.459.540

es-Salaam, una licencia condicional para establecer
y explotar una fábrica para la manufactura y venta de
telas de algodón y rayón en piezas en el distrito de
Kisarawe, en Tanganyika;

b) Los tres miembros de Tanganyika en el Consejo
Inc'.ustrial, dos enropeos y un asiático, son todavía de­
signados por el Gobernador de Tanganyika, quien opina
que ningún africano tiene todavía la necesaria experien­
cia industrial o comercial para ocupar puesto en el Con­
sejo;

c) Las actas de las sesiones del Consejo Industrial
son de carácter confidencial y, por consiguiente, no pue­
den ser puesLas a disposición del público. La publicación
de tales aetas serviría simplemente para estorbar las
actividades del Consejo Industrial y para someterlo
a presiones de los varios grvDos comerciales;

d) El sistema d~ licencias, lue se aplica únicamente
a una escala muy reducida ue productos, se introdujo
principalmente con objeto de inducir a los ;ndustri::.les
a arriesgar su capital en la explotación de las industrias
que se necesitan en el Terr;torio en fideicomiso. Esta.
consideración explica también la adición de tres nuevos
grupos a la lista de mercaderías que pueden fabricarse
únicamente en virtud de licencia;

e) Los intereses económicos futuros del Territorio
están protegidos por la legislación existente. Los repre­
sentantes de Tanganyika en el Consejo Industrial pue­
den vetar cualquier decisión que consideren perjudi­
cial para el Territorio en fideicomiso.

Con respecto al punto precedente, el Consejo apro­
bó la siguiente recomendación:

El Consejo, tonzando en cuenta estas declara·ciones
del rep·resentante de la Autoridad Administradora., y
careciendo de toda otra información que exista con res­
pecto a las actividades del Consejo Industrial del Africa
Oriental, no puede declararse plena11tente convencido
de que el Consejo Industrial del Africa Oriental.esté
funcionando con arreglo a los m,ejores intereses del
desarro.llo económico del Territorio en fideicomiso.

A este respecto, el Consejo 1'ecuerda qtte ya expresó
la esperanza de que se estudie la participación adecuOJ­
da de los rep¡-esentantes debidamente calificados de la
población indígena, del Territorio en fideicomúo en las
actividades del Consejo Industrial.

El Consejo considera qtte deben exam.inarse con
11wyor detenimiento las consecuencias sociales y econó­
1nicas de la Organi:::ación Interterritorial del Africa
Oriental y, por consiguiente, pide a la Autoridad Ad­
ministradora que someta al Consejo la información per­
tinente que le permita emprender dicho estudio.

Con respecto a las actividades de la Administración
de los Ferrocarriles y Muelles del Africa Oriental, el
representante de la Autoridad l~dministradora inforn:,ó
al Consejo que las nuevas tarifas unificadas, que en­
traron en vigor ello de octubre de 1951, no implicaban
que el Gobierno se hubiera apartado de su política an­
terior. Siempre se tuvo en consideración que la
racionalización de la estructura de tarifas, que debió
haberse realizado hace mucho tiempo, debía ser simul­
tánea con la fusión de los sistemas ferroviarios en 1948,
pero que se habían necesitado tres años para comple­
tar dicha fusión. La última Misión Visitadora reconoció
que la fusión había producido ventajas apreciables para
Tanganyika. Con la introducci6n de las Tarifas Comu­
nes se había completado la labor de fusión de los sis­
temas de transporte del Africa oriental en conformidad
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demostrada por las masas en general. Estimó que esto
podría ser un índice del nivel de educación política que
era esencial alcanzar "lntes que la población en general
pudiera dar pruebas de t'na seria preocupación por su
porvenir político. Refiriéndose a la declaración pública
que se esperaba y en la cual se indicarían las reformas
que la Autoridad Administradora tiene el propósito de
hacer con respecto al Consejo Legislativo, el represen­
tante de China manifestó que esperaba disponer de
una mayor información.

El represfntante de .::liria observó que, aunque los
europeos constituían el grupo menos numeroso, ocupa­
ban en los principales órganos dd Gobierno mils puestos
que cualquier otro grupo, aun entre los miembros no
designados oficiamente, y que se habían opuesto sis­
temáticamente a que las tres comunidades tuvieran una
representación igual. En la esfera oficial, los europe03
todavía conservaban todos los puestos clave de la Ad­
ministración. Aceptó el hecho de que la política e in­
tención de la Autoridad Administradora en. corregir
gradualmente esa situación; reconoció, por ejemplo,
que la Autoridad Administradora había ido en contra
de 1: opinión de los colonos locales europeos en' la
aplicación de sus plane~ actuales referentes al Consejo
Legislativo. Sin embargo, puso en duda que estas
buenas intenciones fueran suficientemente amplias y se
tratara de realizarlas con suficiente rapidez. Recordó
que hacía casi dos años que el Consejo había tO\11;¡,do
nota de ia propuesta sobre reorganización del Consejo
Legislativo. El Consejo ha~ía reconocido la osadla de
este plan en comparación con la situación existente en
otros territorios; sin emb~¡rgo, el Consejo estimó que
esta propuesta no encaraba el problema real, es decir,
el problema de abolir la idea de tratar separadamente
a las tres razas, y había sugerido que se empleara una
lista electoral ·común. Habían transcurrido dos años, y
no existía todavía la lista electoral común ni se había
reorganizado el Consejo Legislativo como se había pen­
sado. Tomó nota de qu~ se hablan adoptatlo algunas
medidas para persuadir a los habitantes del Territorio
de que adquirieran un interés responsable en el go­
bierno, y estimó que esta labor podría realizarse me­
diante una modificación de carácter constitucional. Aun­
que se había informado al Consejo que se estaba con­
siderando dicha modificación y que dentro de poco
tiempo se haría una declaración acerca de ella. no se
contaha con infDrmación de ninguna clase respecto a la
fecha en que se efectuaría dicha modificación. Instó a la
Autoridad Administradora a que nombrara más africa­
nos erl el Consejo Ejecutivo y expresó dudas acerca
de que fuera difícil que una tribu pudiera deshacerse
de uno de sus hombres para que prestara servicios en
el Consejo Ejecutivo, tal como se había sugerido.

El representante de Australia estimó que cualquier
discusión sobre el desarrollo político del Territorio en
las principales esferas de la administración era probable­
mente prematura en el actual estado de CDSilS. En vista
de que todavía se estaban estudiando las reformas re­
comendadas por el COl11i::iionado Especial sobre desa­
rrollo constitucional. su delegación esperaria el resultado
con mucho interés.

El representante de Nueva Zelandia estimó que la
Autoridad Administradora había obrado prurlentemente
al esperar la formación de una opinión pública favorable
antes de introducir reÍofmas en el Consejo Legislativo.
La aceptación del principio de la igualdad política ra­
cial. a pesar de los recelos ir:iciales de algunos grupos
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raciales, constituía un buen augurio para que continúe
el progreso en materia de tolerancia racial en el Terri­
torio.

El representante de Haití, haciendo notar la informa­
ción de que en el Territorio se había prestado muy poca
atención a las propuestas sobre desarrollo consticu­
cional, se manifestó menos sorprendido ante este hecho
recordando una observación de la Misión Visitadora de
1951 en el sentido de que, fuera de la tribu, la pobla­
ción no demostraba interés algunc en las cuestiones
políticas concernientes al futuro del Territorio. Las
potencias encarbadas de la administración de los terri­
torios siempre habían atribuído excesiva importancia
a una política que él consideraba demasiado estática y
retardataria en sus efectos: la política consistente en un
respeto exagerado de las costumbres tribales. Se había
permitido a la población vivi!' en el círculo estrecho de
la satisfacción de sus necesidades inmediatas y en el
halago del ejercicio de una autoridad ficticia. Indkó el
representante de Haití que era sorprendente que la Au­
toridad Administradora pudiera afirmar qUf' la partici­
pación de los habitantes indígenas en los órganos con­
sultivo y ejecutivo del Gobierno central iba aumentando
año a año y que este aumento estaba limitado única­
mente por la falta de personas calificadas, cuando en
realidad esta participaCIón consistía en la presencia de
un solo africano en el Consejo Ejecutivo y tie este mis­
mo africano y otros tres en el Consejo Legislativo. La
educación de la población se estaba llevando a cabo
con una lentitud singular. Afirmó que todavla quedaba
por estudiar, con mi~as al futuro, el significado de la
representación de los grupos africú.no, europeo y asiáti­
co de la población y la elaboración de un sistema social
tripartito. Añadió que sería posible hacerse con cierta
preocupación la pregunta de SI, en determinado mo­
mento, no se presentarían dificultades originadas en los
dere~hos adquiridos, y si sería posible hallar una solución
satisfactoria a 10 que todavía parecía constituir un
prob1ema de minorías.

El representante de Francia tomó nota con interés
de que, en esta parte de sus Territorios. el Reino Unido
consideraba que la educación política debía realizarse
primero en las esferas de la aldea y elel distrito. Dijo
que este era un mdodo racional y efectivo mediante
el cual se echaban los cimientos antes de construir la
fae' .da, pero que era demasiado simple y sencillo como
[Jo' . ganarse el apoyo de los que preferían las medidas
teóricas a lo~ logros efectivos. Añadió que, sin embargo,
era deber de la Autoridad Adminisb-adora proceder
prudentemente y tomar en cuenta el tiempo y la reali­
dad más bien que la ilusión y la apariencia. Si los ór­
ganos ejecutivo y legislativo que asisten a la Autoridad
Administradora tenían todavía una competencia, com­
posición y representación algo restringidas, debía notar­
se. sin embargo, que su condición jurídica iba modifi­
cándose año a año en beneficio de los habitantes in­
dígenas.

El representante de El Salvador tomó nota de que
se habían adoptado medidas para facilitar las reformas
constitucionales propuestas. No obstante, las funciones
y la competencia del Consejo Legislativo eran todavía
demasiado restringidas y su composición. demasiado
limitada. Deberían ampliarse su composición y sus po­
deres y el representante de El Salvador desearía que
sus miembros fueran elegidos más bien que nombrados.

El representante de la India consideró que eran po­
cos o casi nulos los progresos realizados en el Terri-
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demostrada por las masas en general. Estimó que esto
podría ser un índice del nivel de educación política que
era esencial alcanzar "lntes que la población en general
pudiera dar pruebas de t'na seria preocupación por su
porvenir político. Refiriéndose a la declaración pública
que se esperaba y en la cual se indicarían las reformas
que la Autoridad Administradora tiene el propósito de
hacer con respecto al Consejo Legislativo, el represen­
tante de China manifestó que esperaba disponer de
una mayor información.

El represfntante de .::liria observó que, aunque los
europeos constituían el grupo menos numeroso, ocupa­
ban en los principales órganos dd Gobierno mils puestos
que cualquier otro grupo, aun entre los miembros no
designados oficiamente, y que se habían opuesto sis­
temáticamente a que las tres comunidades tuvieran una
representación igual. En la esfera oficial, los europeo.:;
todavía conservaban todos los puestos clave de la Ad­
ministración. Aceptó el hecho de que la política e in­
tención de la Autoridad Administradora en. corregir
gradualmente esa situación; reconoció, por ejemplo,
que la Autoridad Administradora había ido en contra
de 1: opinión de los colonos locales europeos en' la
aplicación de sus plane~ actuales referentes al Consejo
Legislativo. Sin embargo, puso en duda que estas
buenas intenciones fueran suficientemente amplias y se
tratara de realizarlas con suficiente rapidez. Recordó
que hacía casi dos años que el Consejo había tO\11;¡,do
nota de ia propuesta sobre reorganización del Consejo
Legislativo. El Consejo ha~ía reconocido la osadlél de
este plan en comparación con la situación existente en
otros territorios; sin emb~¡rgo, el Consejo estimó que
esta propuesta no encaraba el problema real, es decir,
el problema de abolir la idea de tratar separadamente
a las tres razas, y había sugerido que se empleara una
lista electoral ·común. Habían transcurrido dos años, y
no existía todavía la lista electoral común ni se había
reorganizado el Consejo Legislativo como se había pen­
sado. Tomó nota de qu~ se habían adoptatlo algunas
medidas para persuadir a los habitantes del Territorio
de que adquirieran un interés responsable en el go­
bierno, y estimó que esta labor podría realizarse me­
diante una modificación de carácter constitucional. Aun­
que se había informado al Consejo que se estaba con­
siderando dicha modificación y que dentro de poco
tiempo se haría una declaración acerca de ella. no se
contaha con infDrmación de ninguna clase respecto a la
fecha en que se efectuaría dicha modificación. Instó a la
Autoridad Administradora a que nombrara más africa­
nos erl el Consejo Ejecutivo y expresó dudas acerca
de que fuera difícil que una tribu pudiera deshacerse
de uno de sus hombres para que prestara servicios en
el Consejo Ejecutivo, tal como se había sugerido.

El representante de Australia estimó que cualquier
discusión sobre el desarrollo político del Territorio en
las principales esferas ele la administración era prohable­
mente prematura en el actual estado de CDsas. En vista
de que todavia se estaban estudiando las reformas re­
comendadas por el COl11i,;ionaelo Especial sobre desa­
rrollo constitucional. su elelegación esperaria el resultado
con mucho interés.

El representante de Nueva Zelandia estimó que la
Autoridad Administradora había obrado prudentemente
al esperar la formación de una opinión pública favorable
antes de introducir reÍofmas en el Consejo Legislativo.
La aceptación del principio de la igualdad política ra­
cial. a pesar de los recelos ir:iciales de algunos grupos
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raciales, constituía un buen augurio para que continúe
el progreso en materia de tolerancia racial en el Terri­
torio.

El representante de Haití, haciendo notar la informa­
ción de que en el Territorio se había prestado muy poca
atención a las propuestas sobre desarrollo consticu­
cional, se manifestó menos sorprendido ante este hecho
recordando una observación de la Misión Visitadora de
1951 en el sentido de que, fuera de la tribu, la pobla­
ción no demostraba interés algunc en las cuestiones
políticas concernientes al futuro del Territorio. Las
potencias encarbadas de la administración de los terri­
torios siempre habían atribuído excesiva importancia
a una política que él consideraba demasiado estática y
retardataria en sus efectos: la política consistente en un
respeto exagerado de las costumbres tribales. Se había
permitido a la población vivi!"" en el círculo estrecho de
la satisfacción de sus necesidades inmediatas y en el
halago del ejercicio de una autoridad ficticia. Indkó el
representante de Haití que era sorprendente que la Au­
toridad Administradora pudiera afirmar qUf' la partici­
pación de los habitantes indígenas en los órganos con­
sultivo y ejecutivo del Gobierno central iba aumentando
año a año y que este aumento estaba limitado única­
mente por la falta de personas calificadas, cuando en
realidad esta participaCIón consistía en la presencia de
un solo africano en el Consejo Ejecutivo y tie este mis­
mo africano y otros tres en el Consejo Legislativo. La
educación de la población se estaba llevando a cabo
con una lentitud singular. Afirmó qm: todavía quedaba
por estudiar, con mi~as al futuro, el significado de la
representación de los grupos africú.no, europeo y asiáti­
co de la población y la elaboración de un sistema social
tripartito. Añadió que sería posible hacerse con cierta
preocupación la pregunta de si, en determinado mo­
mento, no se presentarían dificultades originadas en los
dere~hos adquiridos, y si sería posible hallar una solución
satisfactoria a lo que todavía parecía constituir un
prob1ema de minorías.

El representante de Francia tomó nota con interés
ele que, en esta parte de sus Territorios. el Reino Unido
consideraba que la educación política debía realizarse
primero en las esferas de la aldea y elel distrito. Dijo
que este era un mdodo racional y efectivo mediante
el cual se echaban los cimientos antes de construir la
fae' .da, pero que era demasiado simple y sencillo como
[Jo' . ganarse el apoyo de los que preferían las medidas
teóricas a lo~ logros efectivos. Añadió que, sin embargo,
era deber de la Autoridad Administ"adora proceder
prudentemente y tomar en cuenta el tiempo y la reali­
dad más bien que la ilusión y la apariencia. Si los ór­
ganos ejecutivo y legislativo que asisten a la Autoridad
Administradora tenían todavía una competencia, com­
posición y representación algo restringidas, debía notar­
se. sin embargo, que su condición jurídica iba modifi­
cándose año a año en beneficio de los habitantes in­
dígenas.

El representante de El Salvador tomó nota de que
se habían acloptado medidas para facilitar las reformas
constitucionales propuestas. No obstante, las funciones
y la competencia del Consejo Legislativo eran toelavía
demasiado restringidas y su composición. demasiado
limitada. Deberían ampliarse su composición y sus po­
deres y el representante de El Salvador desearía que
sus miembros fueran elegidos más bien que nombrados.

El representante de la India consideró que eran po­
cos o casi nulos los progresos realizados en el Terri-
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torio en la tarea de alcanzar el gobierno propio o la
independencia. Aliadió que casi no existía motivo alguno
de satisfacción, excepto, quizás, el hecho de que no :e
hubiera registrado un conflicto violento, aunque podna
decirse que cuando no hay un conflicto violento no hay
progreso. El aspecto. má~ tr~gico consistía. en que cuan­
do se habían establecIdo mstItuclOnes con cIerta semblan­
za a cuerpos representativos - como en el ca~o d.e las
instituciones africanas inferiores - esas instItUCIOnes
parecían no formar parte de una estructura que pud~era

llegar a ser una administración nacional y conducl~ a
la independencia nacional. .P. ese respecto Tangan?,l~a

estaba muy retrasada. Ni ;n los órganos de l~ ~dnm~l,s­

tración central ni en los organos de la admlmstraclOn
local había persona alguna que ejerciera autl)rida~, de­
bido a su situación con n~specto a sus pueblos. 10das
las personas que formaban parte de los órg~nos cent:al
y local del Gobierno eran . nombrad~s! dIrecta o In­

directamente, por la Autondad Adnumstradora. Este
hecho se había interpuesto en el camino del, desar;oll<;,
porque cuando se proponía una reforma habl.a .que soli­
citar a esta misma autoridad nombrada su opmlOn sobre
Jicha reforma. Aunque se habían realizado dos encues­
tas sobre las reformas políticas, la situación permanecía
como antes, aunque, en principio, todas las ,r;com.:.nda­
ciones habían sido favorables a la formaclOn de una
lista electoral común. En realidad, la insistencia en la
representación comut;al. en .Tang~nyik~ era,demasiad.o
ominosa v, en la p~actIca, Iba aun mas alla de la dI­
visión dél pueblo en asiáticos, africanos y europeos;
había una tendencia a introducir divisiones en la co­
municiad asiática. Sin embargo, no había manera de
crear una sociedad multirracial, salvo mediante la in­
troducción de una lista electoral común, con todas las
garantías que fueran necesarias para lograr que los
más débiles estuvieran debidamente representados. La
representación de los europeos~, asi~ticos y african:,s
estaba actualmente en proporclOn mversa !l su nu­
mero. Añadió el representante de la, In~:il. que est~?a

dispuesto a reconocer que la mayona de la pob!acI?n
podía estar ampliamente dispersa en todo el terntorlO,
que sus niveles actuales de .educación esta~n atrasados
y que su capacidad para ejercer las funCIOnes del go­
bierno podrían no ser iguales. Pero aun en este caso,
no parecía equitativa para la población africana la actual
situación o aun la situación propuesta. En todo cas~,

la representación basada en las razas o en las comu~ll­

dades y aun una división de la comunidad en vanos
secto;es mediante la designación de candidatos para
representar a cada sector, tendía a f.raccionar el Te:ri­
torio y a crear por 10 menos el reflejO de una doctnna,
que la Autoridad Administradora había abandonado en
otros lugares, encaminada a dividir a la población con
objeto de mantener la fiscalización que ejerce sobre
ella la Autoridad Administradora. Ese sería el resulta­
do, aunque no fuera el motivo. Manifestó el representan­
te de la India que era mejor enfrentarse ahora. a este
problema y establecer rápidamet;te en TanganYlka. un
sistema de gobierno representatIvo b~sa?o en la lista
electoral común. Sin embargo, se habIa mformado que
el Consejo Legislativo se oponía a esta medi~a; no
podría esperarse otra cosa, puesto qU,e el ~onseJo ~­

gislativo incluía a personas que ?~bIan .~ldo espC'~lal­

mente seleccionadas por la AdnumstraclOn sobre ~sa

base ane ocupahan un lugar en el Consejo merced a
un f~vor de la administración y que probablemente no
serían favorecidas en una elección. Cuando un jefe
africano protestaba que su gente no tenía capacidad para

S3

vota.r esto podría muy bien deberse al hecho de que
si es~ pueblo votara él no sería el j~fe. Por otra ~rte,
la población india, con el influjo de otras poblaLlones
que tenían ideas raciales, y con la c;reación er..otras pa~­

tes de mayorías permanentes, temIa que pudIera supn­
mirse uná especie de protección, por autocrática que
ésta fuera.

Sin emL.argo, no existía justificación alguna para
establecer divisiones comunales en Tanganyika, donde
se había estado realizando, durante 2.000 ó 3.000 años,
un proceso de mezclas raciales; este hecho constituía un
gran error político y haría casi completamente imposible
el ade;anto hacia el gobierno propio. Probablemente con­
duciría a divisiones en el país y a luchas raciales en el
futuro si la Administración no podía resistir, en este
momento, a las presiones de otros países y a la de ese
elemento r:olonizador que era el principal opositor a que
se otorgaran consideraciones equitativas y a que se
con\..cdiera el derecho a la representación. Afirmó que
debía eliminarse la representación comunal. Podrian
presentarse dificultades en la aplicación absoluta ?eI
principio, porque los que hoy estaban atras~dos podnan
permanecer en ese estado du,rant<;, algún ttempo y po­
drían ser impulsados en esa dlreccIOn por la may,?: ~on­
ciencia política de las rümunidades europeas o aSlattcas.
El representante de la India expresó la esperanza de que
en el próximo informe la Autoridad Administradora
podría declarar que no se estaba llevando ~delante este
fraccionan1iento y que, dentro de las fraCCIOnes, no se
estaban introduciendo otras nuevas; que la Autüridad
Administradora ya no confiaba en los mismos individuos
que habían intentado dividir las comunidades en otras
partes del mundo, y que el nuev? cuerpo legislativ? o
la nueva autoridad de TanganYlka, aunque estuviera
adoptando algunas áisposiciones de carácter práctico
para garantizar que efectivamente todas las comunida­
des estuvieran representadas, no estaba constituída de
tal fonna como para perpetuar las diferencias existentes.
El representante de la India se preguntó también si la
Autoridad Administradora - aunque no pudiera acep­
tar inmediatamente la doctrina de que debe establecerse
una fecha límite definitiva para la independencia­
estaría dispuesta a informar al Consejo si sería posible
precisar las etapas p:evias nec~sarias. para progres~r

en ese sentido; por ejemplo, cuanto t!empo se neceSI­
taría para introoucir en la administraci6n central ins­
tituciones repíesc:ntativas basadas por lo menos en un
sufragio limitado; cuánto tiempo ,<;~ necesitaría para
cambiar la actual constitución de las autoridades sub­
alternas e instituir una forma completa de gobierno
propio; cuánto tiempo sería necesario emplear para
cambiar la rama ejecutiva, que era actualmente, tanto
en derecho como en hecho, una burocracia, por un
órgano que estuviera por 10 menos efectivamente.atem­
perado por la influencia del gobierno representativo; y
dentro de cuánto tiempo podrían eliminarse las desi­
O'ualdades raciales que existían actualmente en los ser­
~icios y en 10 que se refería al cuerpo legislativo. Su­
girió el representante de la India que se solicitara a la
Autoridad Administradora que tome este asunto en con­
sideración y que, en su próximo informe. anua.l :- o
antes si fuera posible - exponga sus propias Opll1lOneS
sohre el progreso que podría realizarse en ese sentido.

El representante d~ la Unión de ~;p~bli~as Socialis­
tas Soviéticas declaro que la poblacIOn ll1dIgena estaba
privada de todos los dere~ho? políticos y excluída de la
administración de su terntono. Todos los poderes esta-

torio en la tarea de alcanzar el gobierno propio o la
independencia. Aliadió que casi no existía motivo alguno
de satisfacción, excepto, quizás, el hecho de que no se
hubiera registrado un conflicto viol~nto, ~unque podría
decirse que cuando no hay un conflIcto vlOlento no hay
progreso. El aspecto. má~ tr~gico consistía. en que cuan­
do se habían establecIdo mstItuclOnes con cIerta semblan­
za a cuerpos representativos - como en el ca~o d.e las
instituciones africanas inferiores - esas instItuclOnes
parecían no formar parte de una estructura que pud}era
llegar a ser una administración nacional y conducl~ a
la independencia nacional. .P. ese respecto Tangan?,l~a

estaba muy retrasada. Ni en los órganos de l~ ~dnm~l,s­

tración central ni en los órganos de la admlmstraclOn
local había persona alguna que ejerciera atttl)rida~, de­
bido a su situación con n~specto a sus pueblos. 10das
las personas que formaban parte de los órg~nos cent:al
y local del Gobierno eran . nombrad~s! dIrecta o In­

directamente, por la AutorIdad Adnumstradora. Este
hecho se había interpuesto en el camino del, desar;011<;,
porque cuando se proponía una reforma habl.a .que solI­
citar a esta misma autoridad nombrada su opmlOn sobre
Jicha reforma. Aunque se habían realizado dos encues­
tas sobre las reformas políticas, la situación permanecía
como antes, aunque, en principio, todas las :;com;:.nda­
ciones habían sido favorahles a la formaclOn de una
lista electoral común. En realidad, la insistencia en la
representación comut;al. en .Tang~nyik~ era,demasiad.o
ominosa v, en la p~actIca, Iba aun mas alla de la dI­
visión dé! pueblo en asiáticos, africanos y europeos;
había una tendencia a introducir divisiones en la co­
municiad asiática. Sin embargo, no había manera de
crear una sociedad multirracial, salvo mediante la in­
troducción de una lista electoral común, con todas las
garantías que fueran necesarias para lograr que los
más débiles estuvieran debidamente representados. La
representación de los europeos~, asi~ticos y african<,>s
estaba actualmente en proporclOn mversa !l su nu­
mero. Añadió el representante de la In~:il. que estaba
dispuesto a reconocer que la mayoría de la pob!aci?n
podía estar ampliamente dispersa en todo el terntono,
que sus niveles actuales de educación esta~n atrasados
y que su capacidad para ejercer las funCIOnes del go­
bierno podrían no ser iguales. Pero aun en este caso,
no parecía equitativa para la población africana la actual
situación o aun la situación propuesta. En todo cas<,>,
la representación basada en las razas o en las comull!­
dades y aun una división de la comunidad en varios
secto:es mediante la designación de candidatos para
representar a cada sector, tendía a f:accionar el Te;ri­
torio y a crear por lo menos el reflejO de una doctnna,
que la Autoridad Administradora había abandonado en
otros lugares, encaminad~ a ~ivi~i; a la po~)lación con
objeto de mantener la ÍlscahzaclOn que ejerce sobre
ella la Autoridad Administradora. Ese sería el resulta­
do, aunque no fuera el motivo. Manifestó el representan­
te de la India que era mejor enfrentarse ahora. a este
problema y establecer rápidamet;te en TanganYlka. un
sistema de gobierno representatIvo b~sa?o en la lIsta
electoral común. Sin embargo, se habla mformado que
el Consejo Legislativo se oponía a esta medi~a; no
podría esperarse otra cosa, puesto qU,e el ~onseJo ~­

gislativo incluía a personas que ?~bIan .~ldo espC'~lal­

mente seleccionadas por la AdnumstraclOn sobre ~sa

base ane ocupahan un lugar en el Consejo merced a
un f~vor de la administración y que probablemente no
serían favorecidas en una elección. Cuando un jefe
africano protestaba que su gente no tenía capacidad para
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vota.r, esto podría muy bien deberse al hecho de que
si ese pueblo votara él no sería el j.:'fe. Por otra parte,
la población india, con el influjo de otras poblaciones
que tenían ideas raciales, y con la c;reación er..otras pa~­

tes de mayorías permanentes, temIa que pudIera supn­
mirse uná especie de protección, por autocrática que
ésta fuera.

Sin eml.argo, no existía justificación al~una para
establecer divisiones comunales en TanganYlka, donde
se había estado realizando, durante 2.000 ó 3.000 años,
un proceso de mezclas raciales; este hecho constituía un
gran error político y haría casi completamente imposible
el ade;anto hacia el gobierno propio. Probablemente con­
duciría a divisiones en el país y a luchas raciales en el
futuro si la Administración no podía resistir, en este
momento, a las presiones de otros países y a la de ese
elemento r:olonizador que era el principal opositor a que
se otorgaran consideraciones equitativas y a que se
con\..cdiera el derecho a la representación. Afirmó que
debía eliminarse la representación comunal. Podrían
presentarse dificultades en la aplicación absoluta ?eI
principio, porque los que h01 estaban a!ras~dos podnan
permanecer en ese estado úu:ant<;, algun tlempo y po­
drían ser impulsados en esa dlreccIOn por la mayor con­
ciencia política de las rümunidades europeas o asiáticas.
El representante de la India expresó la esperanza de que
en el próximo informe la Autoridad Administradora
podría declarar que no se estaba llevando ~delante este
fraccionan1iento y que, dentro de las fracclOnes, no se
estaban introduciendo otras nuevas; que la Autüridad
Administradora ya no confiaba en los mismos individuos
que habían intentado dividir las comunidades en otras
partes del mundo, y que el nuevo cuerpo legislativo o
la nueva autoridad de Tanganyika, aunque estuviera
adoptando algunas áisposiciones de carácter práctico
para garantizar que efectivamente todas las c<,>m;ll1ida­
des estuvieran representadas, no estaba constItUIda de
tal fonna como para perpetuar las diferencias existentes.
El representante de la India se preguntó también si la
Autoridad Administradora - aunque no pudiera acep­
tar inmediatamente la doctrina de que debe establecerse
una fecha límite definitiva para la independencia­
estaría dispuesta a informar al Consejo si sería posible
precisar las etapas previas necesarias para progres~r

en ese sentido; por ejemplo, cuánto tiempo se neceSI­
taría para introliucir en la administraci6n central ins­
tituciones repíesc:ntativas basadas por lo menos en un
sufragio limitado; cuánto tiempo ,<;~ necesitaría para
cambiar la actual constitución de las autoridades sub­
alternas e instituir una forma completa de gobierno
propio: cuánto tiempo sería necesario emplear para
cambiar la rama ejecutiva, que era actualmente, tanto
en derecho como en hecho, una burocracia, por un
órgano que estuviera por lo menos efectivamente atem­
perado por la influencia del gobierno representativo; .Y
dentro de cuánto tiempo podrían eliminarse las desI­
O"ualdades raciales que existían actualmente en los ser­
~icios y en lo que se refería al cuerpo legislativo. Su­
girió el representante de la India que se solicitara a la
Autoridad Administradora que tome este asunto en con­
sideración y que, en su próximo informe. anua.l :- o
antes si fuera posible - exponga sus propIas Opll1lOneS
sohre el progreso que podría realizarse en ese sentido.

El representante d~ la Unión de ~;p~bli~as Socialis­
tas Soviéticas declaro que la poblaclOn mdlgena estaba
privada de toclos los dere~ho~ políticos y excluída de la
administración de su terrItono. Todos los poderes esta-
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trada por el hecho de que, aunque originalmente algunos
elementos del país se habían opuesto a la idea de la
paridad de representación, particularmente algunos
europeos y asiáticos, todos estos elementos habían con­
venido ahora en apoyar la propuesta encaminada a
establecer dicha paridad. Esa propuesta había sido
aceptada por el pueblo, aunque no necesariamente como
una solución definitiva; podía ser 1)referible esperar a
ver en qué forma se desarrollaba,' después de .que se
hubiera realizado la próxima reforma. Dentro de poco
tiempo se haría una declaración púb!ica en cuanto a la
reforma que se piensa introducir en el Consejo Legis­
lativo, pero habían pocas dudas acerca de que el resul­
tado consistiría en todo caso en un aumento de la repre­
sentación en el Consejo y, por lo tanto, en el aumento
de la rept'esentación africana y asiática.

ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN

El representante de Siria, al poner en duda que las
buenas intenciones de la Autúridad Administradora
fueran suficientemente amplias y se aplicaran con sufi­
ciente rapidez, indicó que, con respecto a la organiza­
ción regional de la Administración, el Consejo había
acogido y estimulado previamente la idea de establecer
.-:onsejos proviaciales en los cuales se tomaran más en
cuenta las opiniones de la población en materia Je
asuntos locales. Siguió luego una investigación y se
pi ~sentaron propuestas sobre el ~obierno regional. La
Misión Visitadora se habia preocupado de que todo
este asunto no quedara estancado mientras se realizaran
las investigaciones. Pero 10 cierto es que todo lo rela­
cionado con este nivel de organización regional quedó
esta,ncado.. Aña~i~ e~ representante de Siria que no
habla podido ni SiqUIera encontrar una mención a los
consejos provinciales en el informe anual.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

El represenante de Siria criticó la demora en realizar
la reforma del gobierno local. Se habían presentado prn ..
puestas, contrapropuestas y propuestas modificadas y
se ha?~~n re~l~zado investi%aciones. Los consejos que
la MlslOn VISitadora creyo que estarían en actividad
dentro de un año a partir de 1951, todavía figuraban
sólo en el papel. Además, dicho representante no podía
~~mprender bien cómo estas formas de gobierno local
1rIan , a encuadrar. dentro del sistema existente, que
pareCIa basars~ 'pnncipalm~nt~ en los jefes y otros go­
bernantes tradiCIOnales. Estimo el representante de Siria
que debía hacerse algo sin demora.

El representante de Nueva Zelandia apoyó ia impor­
tancia que se concedía actualmente al desarrollo de los
consejos locales. Por consiguiente, era de lamentar que
los planes de la Autoridad Administradora para estable­
cer consejos de condados, de ciudad y locales, no hu­
bieran sido recibidos con mayor entusiasmo por parte
de las poblaciones interesadas. Al mismo tiempo, era
alentador ver que la Autoridad Administradora perse­
veraba en sus esfuerzos.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que la Autoridad Administradora
debía adoptar medidas para garantizar un período de
transición del sistema tribal - sistema que se estaba
estimulando actualmente - a un sistema de gobierno
propio basado en fórraulas democráticas.

El Representante Especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que el ritmo del deilarrollo de la ad­
ministración local no iba tan aprisa como quisiera la
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ban concentraaos en manos del Gobernador británico y
de los funcionarios británicos que actuaban bajo su au­
toridad. En el llamado Consejo Legislativo, la propor­
ción de la representé'.ción era de 1 por 2.000.000 de
africanos, 1 por 25.000 asiáticos y 1 por 800 europeos.
En el Consejo Ejecutivo, el único mien.bro africano
no era elegido por medios democráticos, sino designado
por el gobernador.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora declaró que sería fácil, en un esfuerzo por apresurar
la creación de una conciencia política o de una educación
política, dañar las buenas relaciones actuales entre las
razas y convertir en discordia la armonía actual, lo que
sería no solamente un máximo error político sino una
tremenda desgracia para el Territorio en fideicomiso.
Sin embargo, se estaban realizandc· progresos. La Au­
toridad Administradora consideraba que el mejor te­
rreno para la preparación de los africanos en materia
política eran los órganos locales de gobierno, los que
existían actualmente y aquellos cuya creación se pro­
ponía. De las varias autoridLdes indígenas, una consis­
tía en un Consejo elegido en elecdones libres; el jefe,
qUE. antes era la propia at.:~oridad indígena, era actual­
mente sólo el Presidente riel Consejo; y existían tam­
bién órganos asesores, tales como el Consejo Provin··
cial de la Provincia de Lagos y los demás consejos dis­
tritales de todo el país. A su modo, cada uno de estos
órganos era un terreno de preparación: en cada uno de
ellos se enseña a los africanos a tomar parte en sus pro­
pios ~suntos locales y a dirigirlos, así como a ir adqui­
riendo una conciencia política. Otro medio importante
para alcanzar estos dos fines es el de los periódicos
indígenas, en el cual se habían realizado progresos
apreciables. En 1951, había 14 periódicos vernáculos y
la circulación máxima de cualquiera de ellos era de 3.000
ejemplares; actualmente hay .55 periódicos vernácul03,
y la circulación máxima de uno de ellos había llegado
actualmente a 50.000 .::jemplares. Además, circulaban
en el Territorio otros periódicos indígenas. Por otra
parte, existían varias asociaciones y se esperaba que se
fundaran más en el futuro inmediato. La Asociación
Africana de Tanganyika (The Tanganyika African As­
sociation) abarcaba todú el territorio. Esta asociación
tenía oficinas seccionales en la mayor parte de las
ciudades principales y cada día se le conocía mejor y ad­
quiría mayor influencia. Existían tabién varias asocia­
ciones locales, que sin duda darían origen pronto a ma­
yores medios de expresión y ayudarían así a crear una
conciencia política territorial que fuera contraria a una
conciencia política local, y prestarían una gran ayuda en
la educación política de los africanos. De r.o ser así, el
desarrollo debería impulsarse mediante la educación de
los niños y de los adultos.

Refiriéndose a las críticas hechas a la supuesta de­
mora de la reforma constitucional, el representante de
la Autoridad Administradora dijo que no había habido
realmente demora indebida. El informe del Comisionado
Especial se publicó en marzo de 1953. Hasta entonces
no podía haberse tomado decisión alguna salvo la de
nombrar al presidente del Consejo Legislativo, lo cual
se había hecho. La Autoridad Administradora había
considerado importante que se concediera cierto tiem­
po al público para examinar el informe y sus consecuen­
cias, puesto que planteaba muchos problemas que exi­
gían cuidadosa consideración antes de que pudieran
adoptarse medidas acerca de ellos. La conveniencia de
haber concedido este plazo no muy largo quedó demos-
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trada por el hecho de que, aunque originalmente algunos
elementos del país se habían opuesto a la idea de la
paridad de representación, particularmente algunos
europeos y asiáticos, todos estos elementos habían con­
venido ahora en apoyar la propuesta encaminada a
establecer dicha paridad. Esa propuesta había sido
aceptada por el pueblo, aunque no necesariamente como
una solución definitiva; podía ser 1)referible esperar a
ver en qué forma se desarrollaba,' después de .que se
hubiera realizado la próxima reforma. Dentro de poco
tiempo se haría una declaración púb!ica en cuanto a la
reforma que se piensa introducir en el Consejo Legis­
lativo, pero habían pocas dudas acerca de que el resul­
tado consistiría en todo caso en un aumento de la repre­
sentación en el Consejo y, por lo tanto, en el aumento
de la rept'esentación africana y asiática.

ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN

El representante de Siria, al poner en duda que las
buenas intenciones de la Autúridad Administradora
fueran suficientemente amplias y se aplicaran con sufi­
ciente rapidez, indicó que, con respecto a la organiza­
ción regional de la Administración, el Consejo había
acogido y estimulado previamente la idea de establecer
.-:onsejos proviaciales en los cuales se tomaran más en
cuenta las opiniones de la población en materia Je
asuntos locales. Siguió luego una investigación y se
pi ~sentaron propuestas sobre el ~obierno regional. La
Misión Visitadora se habia preocupado de que todo
este asunto no quedara estancado mientras se realizaran
las investigaciones. Pero 10 cierto es que todo lo rela­
cionado con este nivel de organización regional quedó
esta,ncado.. Aña~i~ e~ representante de Siria que no
habla podido ni SiqUIera encontrar una mención a los
consejos provinciales en el informe anual.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

El represenante de Siria criticó la demora en realizar
la reforma del gobierno local. Se habían presentado prn ..
puestas, contrapropuestas y propuestas modificadas y
se ha?~~n re~l~zado investi%aciones. Los consejos que
la MlslOn VISitadora creyo que estarían en actividad
dentro de un año a partir de 1951, todavía figuraban
sólo en el papel. Además, dicho representante no podía
~~mprender bien cómo estas formas de gobierno local
1rIan , a encuadrar. dentro del sistema existente, que
pareCIa basars~ 'pnncipalm~nt~ en los jefes y otros go­
bernantes tradiCIOnales. Estimo el representante de Siria
que debía hacerse algo sin demora.

El representante de Nueva Zelandia apoyó ia impor­
tancia que se concedía actualmente al desarrollo de los
consejos locales. Por consiguiente, era de lamentar que
los planes de la Autoridad Administradora para estable­
cer consejos de condados, de ciudad y locales, no hu­
bieran sido recibidos con mayor entusiasmo por parte
de las poblaciones interesadas. Al mismo tiempo, era
alentador ver que la Autoridad Administradora perse­
veraba en sus esfuerzos.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que la Autoridad Administradora
debía adoptar medidas para garantizar un período de
transición del sistema tribal - sistema que se estaba
estimulando actualmente - a un sistema de gobierno
propio basado en fórraulas democráticas.

El Representante Especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que el ritmo del deilarrollo de la ad­
ministración local no iba tan aprisa como quisiera la
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Autoridarl Administradora. Sin embargo, por desalen­
tador que esto fuera, particularmente para aquellos
funcionarios del país que deseaban naturalmente ver
realizados sus planes a la mayor brevedad, no había
nada que hacer por el momento fuera del estableci­
miento de consejos "hntasmas" como intento para
captarse la cooperación de las gentes que abara se opo­
nen a las modificaciones. Indicó que, sin embargo, no
podría establecerse en ningún caso ninguno de los
nuevos organismos de la administración local mientras
no se publicara el informe del Comisionado Especial;
el haber examinado ese informe, que fué pub!;cado en
marzo de 1953, y el haber promulgado para octubre
del mismo año una ordenanza general sobre el gobierno
local, compuesta de casi 200 secciones, había sido una
proeza nada desdeñable. En lo que respecta a los ór­
ganos existentes del gobierno local, se habían realizado
modificaciones y adelantos tanto en las constituciones
de esos élrganos como desde el pudo de vista político.
En varias regiones, tales como Chaggaland, l\Iern
Mountain, Hamdar.i y Geita, donde fué necesario de­
signar nuevos consejos y nuevos jefes, no se habían
hecho los nombramientos conforme a las costumbres
tribales, sino que se habían celel::rado elecciones libres
por insistencia de los funcionarios administrativos in­
teresados, aunque no siempre había sido posible lograr
que los africanos de la localidad acctdi':ran a la prácti­
ca del voto secreto. La Autoridad Administradora tenía
que enfrent?rse al problema de determinar si es posible
conciliar la posición de los jefes con la organización
de los consejos de condado y de los consejos locales,
cuya creación se ha propuesto. El representante tS­
pecial estimó que, adoptando las debidas precauciones,
la posición del jefe como autoridad indígena iría evolu­
cionando paulatinamente; dicho jefe dejaría de tt2ner
su función ejecutiva como jefe y quizás al principio
llegaría a ser simplemente el Presidente dd Consejo,
que sería por sí mismo el organo ejecutivo, y, finalmente,
se preocuparía no de las f¡;nóones ejecutivas del go­
bierno local sino simplemente de las cuestiones del
derecho y de las costumbres indígenas.

SISTEMA ELECTORAL Y Clt:DADANÍA

El representante de China declaró que entre las re­
formas que su deleg-dción deseaba que se adoptaran fi­
guraba la introducción del sistema electoral para selec­
cionar los miembros ..-lel Consejo Legislativo. El hecho
de que la Comisión de Desarrollo Constitucional hu­
biera aceptado el principio de la representación electiva
demostraba la conveniencia de esta medida, y él es­
peraba sinceramente que los resultados del es~' .dio
becho por el Comisionado Especial condueírían a la
realización de esta reforma. En la esfera de la adminis­
tr<..ción local, igualmente la extensión del método elec­
toral era tan importante como la multiplicación de los
consejos locales.

El representante de El Salvador apeyó las opiniones
expresadas por el representante de China sobre la in­
troducción del sufragio. Expresó también la idea de
que el establecimiento de una lista electoral común, tal
como lo había sugerido la Misión Visitadora, sería una
excelente medida hacia el establecimiento de un sentido
de unidad y de conciencia territorial, que constituirían
la base para la creación, como lo hahía propuesto pre­
viamente el Consejo, de la ciudadanía de Tanganyika.

El representante de Siria tomó nota de una declara­
ción del Representante Especial en el sentido de que
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existían varias dificultades en la tarea de crear cualquier
forma de ciudadanía en Tanganyika, cuestión que esta­
ba relacionada con la del sufragio. Instó a la Misión
Visitadora de 1954 a que prestara a este problema su
más cui¿adosa atención y a que se cerciorara de los
deseos y opiniones de los pueblos del Territorio rela­
tivos a este problema. El representante de Siria ex­
presó su confianza en que la Autoridad Administradora
prestaría también la más completa atención a esta cues­
tión vital y que suministraría al Consejo una relación
detallada de las medidas adoptadas o de las que hayan
de adoptarse para alcanzar una solución. Estimó que
el consejo debía formular una recomendaeíón en la
que instara a la Autoridad Administradora a adoptar
las medidas necesarias para promulgar, a la mayor
brevedad posible, la legislación re1a.tiva tanto al sufra­
gio'universal como a la ciudadanía y a la condición jurí­
dica de los pueblos del Territorio. Instó también a la
Autoridad Admimstradora a ampliar y estimular sus
expelimentos con votaciones secretas para las cuestiones
locales; el vasto conocimiento que tiene la Autoridad
Administradora de las tradiciones y costumbres del
Territorio la .:apacitarán, según lo expresó el orador,
para realizar una labor tendiente a estimular dicha po­
lítica.

El representante de Haití señaló, con pesal-, que en el
Territorio no existía todavía el sufragio universal, aun­
que los elementos avanzados de la población habían ex­
presado claramente el deseo de que se implantara el
principio de nombramip.nto por elección, que también
fué recomendado por la Comisión de Desarrollo Consti­
tucional.

El representante de la India observó que, aunque el
Reino Unido había asumido el mandato el 28 de junio
de 1919 y la responsabilidad de la administración fi­
duciaria el 13 de diciembre de 1946, no existía todavía
en el Territorio nada parecido a un sistema electoral. En
virtud de su política, la Administración estaba pri­
vando del derecho de voto a sus propios nacionales y
a los nacionales de otros países. Se había preselc tado
esta situación porque no habiéndose realizado un avan­
ce en el campo. del sufragio, en lo que concierne a la
población africana, las demás debían seguir el paso de
la que marchara más lentamente. El representante de la
India insistió también en la introducción de una lista
electoral común con las precauciones que fueran nece­
sarias para proteger los intereses de los elementos más
débiles de la población.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora observó que la sugestión hecha por varios miem­
bros pa'8. establecer inmediatamente el principio de
nombramiento por elección, sobre la base de una lista
electoral común para el Territorio y de un~ condición
jurídica común para fines electorales, planteaba un
problema muy grande y difícil integrado por muchos
elementos, algunos de los cuales habían sido indicados
por el Comisionado Especial en su informe. El Comi­
sionado Especial no habia recomendado que se realiza­
ran elecciones, ahora o en un futuro inmediato, sobre
la base de una lista electoral común para todo el Terri­
torio. Habiendo entrevistado a mucho africanos y dis­
cutiendo el asunto con ellos, el Comisionado Especial
declaró que, entre otras razones para no establecer una
lista electoral común para todo el Territorio, estaba
el hecho de que había muchas tribus pequeñas en Tan­
ganyika; en realidad, había sólo una tribu que podía
formar un distrito electoral por sí misma. Existiendo

Autoridarl Administradora. Sin embargo, por desalen­
tador que esto fuera, particularmente para aquellos
funcionarios del país que deseaban naturalmente ver
realizados sus planes a la mayor brevedad, no había
nada que hacer por el momento fuera del estableci­
miento de consejos "hntasmas" como intento para
captarse la cooperación de las gentes que abora se opo­
nen a las modificaciones. Indicó que, sin embargo, no
podría establecerse en ningún caso ninguno de los
nuevos organismos de la administración local mientras
no se publicara el informe del Comisionado Especial;
el haber examinado ese informe, que fué pub!;cado en
marzo de 1953, y el haber promulgado para octubre
del mismo año una ordenanza general sobre el gobierno
local, compuesta de casi 200 secciones, había sido una
proeza nada desdeñable. En 10 que respecta a los ór­
ganos existentes del gobierno local, se habían realizado
modificaciones y adelantos tanto en las constituciones
de esos élrganos como desde el pudo de vista político.
En varias regiones, tales como Chaggaland, l\Iern
Mountain, Hamdar.i y Geita, donde fué necesario de­
signar nuevos consejos y nuevos jefes, no se habían
hecho los nombramientos conforme a las costumbres
tribales, sino que se habían celel::rado elecciones libres
por insistencia de los funcionarios administrativos in­
teresados, aunque no siempre había sido posible lograr
que los africanos de la localidad acctdi':ran a la prácti­
ca del voto secreto. La Autoridad Administradora tenía
que enfrent?rse al problema de determinar si es posible
conciliar la posición de los jefes con la organización
de los consejos de condado y de los consejos locales,
cuya creación se ha propuesto. El representante tS­
pecial estimó que, adoptando las debidas precauciones,
la posición del jefe como autoridad indígena iría evolu­
cionando paulatinamente; dicho jefe dejaría de tt2ner
su función ejecutiva como jefe y quizás al principio
llegaría a ser simplemente el Presidente dd Consejo,
que sería por sí mismo el organo ejecutivo, y, finalmente,
se preocuparía no de las f¡;nciones ejecutivas del go­
bierno local sino simplemente de las cuestiones del
derecho y de las costumbres indígenas.

SISTEMA ELECTORAL Y Cn.:DADANÍA

El representante de China declaró que entre las re­
formas que su deleg-dción deseaba que se adoptaran fi­
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cionar los miembros del Consejo Legislativo. El hecho
de que la Comisión de Desarrollo Constitucional hu­
biera aceptado el principio de la representación electiva
demostraba la conveniencia de esta medida, y él es­
peraba sinceramente que los resultados del es~' .dio
hecho por el Comisionado Especial conducirían a la
realización de esta reforma. En la esfera de la adminis­
tr;:;,ción local, igualmente la extensión del método elec­
toral era tan importante como la multiplicación de los
consejos locales.

El representante de El Salvador apeyó las opiniones
expresadas por el representante de China sobre la in­
troducción del sufragio. Expresó también la idea de
que el establecimiento de una lista electoral común, tal
como lo había sugerido la Misión Visitadora, sería una
excelente medida hacia el establecimiento de un sentido
ele unidad y de conciencia territorial, que constituirían
la base para la creación, como lo había propuesto pre­
viamente el Consejo, de la ciudadanía de Tanganyika.

El representante de Siria tomó nota de una declara­
ción del Representante Especial en el sentido de que
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existían varias dificultades en la tarea de crear cualquier
forma de ciudadanía en Tanganyika, cuestión que esta­
ba relacionada con la del sufragio. Instó a la Misión
Visitadora de 1954 a que prestara a este problema su
más cui¿adosa atención y a que se cerciorara de los
deseos y opiniones de los pueblos del Territorio rela­
tivos a este problema. El representante de Siria ex­
presó su confianza en que la Autoridad Administradora
prestaría también la más completa atención a esta cues­
tión vital y que suministraría al Consejo una relación
detallada de las medidas adoptadas o de las que hayan
de adoptarse para alcanzar una solución. Estimó que
el consejo debía formular una recomendación en la
que instara a la Autoridad Administradora a adoptar
las medidas necesarias para promulgar, a la mayor
brevedad posible, la legislación reIa.tiva tanto al sufra­
gio'universal como a la ciudadanía y a la condición jurí­
dica de los pueblos del Territorio. Instó también a la
Autoridad Admil11stradora a ampliar y estimular sus
experimentos con votaciones secretas para las cuestiones
locales; el vasto conocimiento que tiene la Autoridad
Administradora de las tradiciones y costumbres del
Territorio la .:apacitarán, según lo expresó el orador,
para realizar una labor tendiente a estimular dicha po­
lítica.

El representante de Haití señaló, con pesa!', que en el
Territorio no existía todavía el sufragio universal, aun­
que los elementos avanzados de la población habían ex­
presado claramente el deseo de que se implantara el
principio de nombramiento por elección, que también
fué recomendado por la Comisión de Desarrollo Consti­
tuciDna1.

El representante de la India observó que, aunque el
Reino Unido había asumido el mandato el 28 de junio
de 1919 y la responsabilidad de la administración fi­
duciaria el 13 de diciembre de 1946, no existía todavía
en el Territorio nada parecido a un sistema electoral. En
virtud de su política, la Administración estaba pri­
vando del derecho de voto a sus propios nacionales y
a los nacionales de Dtros países. Se había preselc tado
esta situación porque no habiéndose realizado un avan­
ce en el campo. del sufragio, en ID que concierne a la
población africana, las demás debían seguir el paso de
la que marchara más lentamente. El representante de la
India insistió también en la introducción de una lista
electoral común con las precauciones que fueran nece­
sarias para proteger los intereses de los elementos más
débiles de la población.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora observó que la sugestión hecha por varios miem­
bros pa,8. establecer inmediatamente el principio de
nDlubramiento por elección, sobre la base de una lista
electoral común para el Territorio y de un~ cDndición
jurídica común para fines electorales, planteaba un
problema muy grande y difícil integrado por muchos
elementos, algunos de los cuales habían sido indicados
por el Comisionado Especial en su informe. El CDmi­
sionado Especial no habia recomendado que se realiza­
ran elecciones, ahora o en un futuro inmediato, sobre
la base de una lista electoral común para todo el Terri­
toriD. Habiendo entrevistado a muchD africanos y dis­
cutiendo el asunto con ellos, el Comisionado Especial
declaró que, entre otras razones para no establecer una
lista electoral común para todo el Territorio, estaba
el hecho de que había muchas tribus pequeñas en Tan­
ganyika; en realidad, había sólo una tribu que podía
fDrmar un distrito electoral por sí misma. Existiendo
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El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas indicó que ningún africano ocupaba posi­
ciones de jefe o de adjunto en ninguno de los departa­
mentos de la Administración. Todos los puestos ad­
ministrativos principales estaban ocupados por euro­
peas; los empleados africanos ocupaban puest.os subal­
ternos, tales como los de oficinistas, obreros técnicos,
traductores y chóferes, en otras palabras, puestos que
no exigen preparación especial. En las provincias, la
discriminación contra la población africana indígena
se practicaba también en forma amplía y los africanos
ocupaban únicamente puestos inferiores, tales como
los de oficinistas, mientras que todos los puestos más
importantes estaban en manos de los europeos.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora observó que era erróneo afirmar que no había afri­
canos en los puestos superiores de la administración
pública. La realidad es que en el cuadro de funcionarios
superiores hay africanos y asiáticos; su número aumen­
taba gradualmente y la políticas de la Administración

por europeos representaban una abruTl1adora y despro­
porcionada cantidad, tanto en 10 relati yo a emolumentos
como a la categoría del empleo. De los 13.719 africanos
empleados, por ejemplo, bastante más de 3.000 eran
policías. Naturalmente, la fuerza trabajadora requerida
se tomaba de ese mismo sector de la población y nin­
guno de los altos puestos estaba ocupadv por asiáticos
o africanos. Además, se había empleado a los asiáticos
en ciertos pue~tos en donde no se admitía a los afri­
canos. Si había individuos africanos capaces de ocupar
puestos o de ser elegidos para las jefaturas de tribu,
no era nada ilógico, biológica o inherentemente, que se
les educara con objeto de que asumieran mayores res­
ponsabilidades. Así, pues, si no había africanos que
pudieran ocupar altos puestos dentro de la administra­
ción, la razón de ello debía ser que la educación, y to­
dos los servicios y las condiciones económicas que ca­
pacitaban a la población para aprovecharse de la educa­
ción, faltaban en el Territorio: que las oportunidades
que "e daban dentro del servicio no fueran suficiente­
mente halagüeñas ni siquiera para los hombres educa­
dos que pudiera h<..ber disponibles, o que - y el re­
presentante de la India esperaba que este no fuera
el caso - la Administración temiera Cjue en los puestos
de responsabilidad hubiera africanos. El número de
europeos en la Administración era totalmente despro­
porcionado y estaba calculado para impedir a los de­
más sectores de la población, los asiáticos y los africa­
nus. llegar a posiciones de igualdad, porque todas las
posiciones desde las cuales se ejercía control estaban
ocupadas por europeos y los nuevos inmigrantes esta­
ban ocupando sus puestos en un grado cada vez mayor.
Al mismo tiempo, era necesario reconocer que no
existia prueba alguna de que se estuvieran pagando suel­
dos desproporcionaflal1l'~nte altos al elemento europeo;
en realidad, las pruebas demostraban lo contrario. La
importancia de esta política parecía residir no en este
aspecto sino en la conservación e1el poder. Aun asumien­
do que la educación y la experiencia administrativa .:ie
los africanos no fuera adecuada, no poc'.ía junificarse una
conclusión de esa clase con respecto a los asiáticos,
cuyos países de origen eran autónomos; no podía haber
justificación, salvo la de discriminación racial o la del
temor de que el traspaso de la autoridad administrativa
a otros elementos pudiera tener como consecuencia la
disminución de la autoridad de la Potencia Administra­
dora.
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tantas tribus pequeñas, transcurrida algún tiempo antes
de que una tribu pudiera decir que estaba representada
verdaderamente por un miembro de otra tribu. Cual­
quiera que fuera la decisión respecto al principio elec­
toral para la formación del COl13ejo Legislativo, parecía
imposible en la actualidad pensar en elecciones sobre
la base de una lista electoral común para todo el Terr!·
torio. Era importante tomar nota de que el principio
de nombramiento por elección se había introducido ya
en los órganos existentes de la administración local en
algunas regiones. La Administración estaba aplicando la
política de extender ese principio siempre Cjue fuera
posible lograr que los africanos 10 aceptaran para elegir
sus consejos o sus jefes. Añadió el representante es­
pecial que la cuestión de crear una ciudadanía de Tan­
ganyika estaba todavía en estudio, pero que deseaba
insistir en que, aunque el Comisionado Especial había
subrayado en su informe el hecho de que era usual
relacionar la ciudadanía COi1 el sufragio. él mismo no
había declarado que eso fuera necesariamente así v
estimó que podía informar que la introducción de 'la-s
elecciones no se demoraría simplemente por causa de
las dificultades que pudieran presentarse en la redacción
de una ley por la cual se estableciera la ciudadanía Je
Tanganyika y que, en realidad, estas dos cuestiones po­
dían estudiarse separadamente.

CUERPO DE EMPLEADOS PÚBLICOS

El representante de China expresr su satisfacción al
saber que la Administración había adoptado medidas
para revisar las escalas de sueldos del cuerpo de em­
pleados públicos, y esperaba que se dieran mayores ex­
plicacioTles en el próximo informe anual. En cuanto al
nombramiento de africanos como funcionarios superio­
res de la administración - cuestión que había sido
motivo de gran preocupación para el Consejo de Ad­
ministraci6n Fiduciaria en su i 1o período de sesiones
- eran muy pocos lo~~ progresos realizados, y el re­
presentante de China esperaba que se hiciera un es­
fuerzo más intenso para acelerar los programas de for­
mación profesional.

El representante de Siria instó a la Autoridad Ad­
ministradora a que nombrara africanos calificados para
desempeñar puestos supFriores en la administración del
Territorio. Dijo que no podía comprender por qué, des­
pués de una tutela de poco menos de 40 años, ni un
solo africano ocupaba un puesto principal en los ser­
vicios éldministrativos de su propio país, mientras que
en los territorios vecincs y otros territorios muchos
africanos ocupaban esos altos puestos. La Autoridad Ad­
ministradora debería intensificar sus esfuerzos en ese
sentido. El representante de Siria expresó también la
esperanza de que, cuando se efectúe la revisión de las
escalas de sueldos, se disminuya la diferencia que existe
entre los salarios del personal de las diferentes razas.

El representante de El Salvador estimó que debería
aumentarse el número de africanos designados para
ocupar puestos en las ramas ejecutiva y administrativa
de la administración púhlica en conformidad con las
recomendaciones del Consejo y con las oblígaciones asu­
midas voluntariamente por la Autoridad Administra­
dora.

El representante de la India indicó que, de 1948 a
1952, el elemento europeo en el cuerpo de empleados
púhlicos había indicado un aumento del 70%, mientras
que los otros dos elementos habían indicado un aumen­
to de sólo e1 50%. Además, los 2.747 puestos ocupados

tantas tribus pequeñas, transcurrida algún tiempo antes
de que una tribu pudiera decir que estaba representada
verdaderamente por un miembro de otra tribu. Cual­
quiera que fuera la decisión respecto al principio elec­
toral para la fom.13ción del COl13ejo Legislativo, parecía
in~posible en la actualidad pensar en elecciones sobre
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presentante de China esperaba que se hiciera un es­
fuerzo más intenso para acelerar los programas de for­
mación profesional.

El representante de Siria instó a la Autoridad Ad­
ministradora a que nombrara africanos calificados para
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esperanza de que, cuando se efectúe la revisión de las
escalas de sueldos, se disminuya la diferencia que existe
entre los salarios del personal de las diferentes razas.

El representante de El Salvador estimó que debería
aumentarse el número de africanos designados para
ocupar puestos en las ramas ejecutiva y administrativa
de la administración púhlica en conformidad con las
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El representante de la India indicó que, de 1948 a
1952, el elemento europeo en el cuerpo de empleados
púhlicos habia indicado un aumento del 70%, mientras
que los otros dos elementos habían indicado un aumen­
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por europeos representaban una abruTl1adora y despro­
porcionada cantidad, tanto en 10 relati yo a emolumentos
como a la categoría del empleo. De los 13.7'19 africanos
empleados, por ejemplo, bastante más de 3.000 eran
policías. Naturalmente, la fuerza trabajadora requerida
se tomaba de ese mismo sector de la población y nin­
guno de los altos puestos estaba ocupadv por asiáticos
o africanos. Además, se habia empleado a los asiáticos
en ciertos pue~tos en donde no se admitía a los afri­
canos. Si había individuos africanos capaces de ocupar
puestos o de ser elegidos para las jefaturas de tribu,
no era nada ilógico, biológica o inherentemente, que se
les educara con objeto de que asumieran mayores res­
ponsabilidades. Así, pues, si no había africanos que
pudieran ocupar altos puestos dentro de la administra­
ción, la razón de ello debía ser que la educación, y to­
dos los servicios y las condiciones económicas que ca­
pacitaban a la población para aprovecharse de la educa­
ción, faltahan en el Territorio: que las oportunidades
que "e daban dentro del servicio no fueran suficiente­
mente halagüeñas ni siquiera para los hombres educa­
dos que pudiera h<..ber disponibles, o que - y el re­
presentante de la India esperaba que este no fuera
el caso - la Administración temiera que en los puestos
de responsabilidad hubiera africanos. El número de
europeos en la Administración era totalmente despro­
porcionado y estaba calculado para impedir a los de­
más sectores de la población, los asiáticos y los a.frica­
nos. llegar a posiciones de igualdad, porque todas las
posiciones desde las cuales se ejercía control estaban
ocupadas por europeos y los nuevos inmigrantes esta­
ban ocupando sus puestos en un grado cada vez mayor.
Al mismo tiempo, era necesario reconocer que no
existía prueba alguna de que se estuvieran pagando suel­
dos desproporeionaflal1l'~nte altos al elemento europeo;
en realidad, las pruebas demostraban lo contrario. La
importancia de esta política parecía residir no en este
aspecto sino en la conservación del poder. Aun asumien­
do que la educación y la experiencia administrativa .:ie
los africanos no fuera adecuada, no poc'.ía junificarse una
conclusión de esa clase con respecto a los asiáticos,
cuyos países de origen eran autónomos; no podía haber
justificación, salvo la de discriminación racial o la del
temor de que el traspaso de la autoridad administrativa
a otros elementos pudiera tener como consecuencia la
disminución de la autoridad de la Potencia Administra­
dora.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas indicó que ningún africano ocupaba posi­
ciones de jefe o de adjunto en ninguno de los departa­
mentos de la Administración. Todos los puestos ad­
ministrativos principales estaban ocupados por euro­
peas; los empleados africanos ocupaban puest.os subal­
ternos, tales como los de oficinistas, obreros técnicos,
traductores y chóferes, en otras palabras, puestos que
no exigen preparación especial. En las provincias, la
discriminación contra la población africana indígena
se practicaba también en forma amplía y los africanos
ocupaban únicamente puestos inferiores, tales como
los de oficinistas, mientras que todos los puestos más
importantes estaban en manos de los europeos.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora observó que era erróneo afirmar que no había afri­
canos en los puestos superiores de la administración
pública. La realidad es que en el cuadro de funcionarios
superiores hay africanos y asiáticos; su número aumen­
taha gradualmente y la políticas de la Administración
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consistia en estimular este aumento. Era práctica ruti­
naria de la Administración la de que, tan pronto I..omo
un africano estaba calificado y capacitado para ocupar
un puesto superior, era nombrado para ese puesto. Los
puestos superiores de la Administración estaban ocupa­
rlos predominantemente por europeos sólo porque en la
actualidad no había un número suficiente de africanos
de esa clase. El número de africanos que habrán de
ocupar puestos superiores en la Administración irá au­
mentando año a año, a medida que el efecto acumulativo
del plan decena! dF. enseñanza se haga evidente. Sin
embargo, no se trataba simplemente del número de
africanos que salían de las escuelas o que ingresaban a
institutos de enseñanza superior A este respecto, el
Gobierno tenía que competir en el mercadc.' y competir
con las firmas locales, con el comercio y la industria.
Como era el caso, a menudo los sueldos que pagaba el
Gobierno no eran quizás tan atractivos como los suel­
dos que pagaban el comercio y la industria en puestos
de responsabilidad similar.

ASOCIACIÓN CON KENIA y UGANDA

El representante de la India hizo notar que, aunque
se complacía en rendir homenaje a la integridad y al
alto nivel de la administración de justicia del Tribunal
Superior de Tanganyika, le preocupaba el hecho de que
el Territorio permaneciera dentro de la jurisdicción del
Tribunal de Apelaciones del Africa oriental, en vista
de las condiciones que predominan en otras partes del
Africa oriental. Su anterior mención al incidente rela­
tivo a la investigación realizada entre los kikuyus tenía
también por objeto señalar que, en su opinión, esta
unión del Territorio en fideicomiso con otros territorios
sobre los cuales no tenía control alguno la Autoridad
Administradora y donde prevalecían otros sistemas era
una de las características que militaban en contra de la
aplicación de los fines y propósitos del régimen de ad­
ministración fiduciaria. El representante de la India
estima.ba también que al usar el Territorio en fideicomiso
los servicios estadísticos del Africa oriental, en los que
participaban otros dos territorios, no se facilitaba el su­
ministro de la información necesaria para el adelanto de
los propósitos del régimen de administración fiduciaria.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que su creencia de que la políti­
ca aplicada en Tanganyika estaba des:inada a consolidar
un régimen colonial en el Territorio se apoy"ba en la
existencia de la unión administrativa, la llamada Or­
ganización Interterritorial del Africa oriental. Esta
unión había causado la absorción económica, política y
administrativa del Territorio en fideicomiso y su unifi­
cación con las colonias británicas de Kenia y Uganda,
y la aplicación al Territorio en fideicomiso del sistema
colonial que existía en esos otros territorios. Ahora
existía una administración central para ocuparse de un
gran número de problemas, y responsable de 23 depar­
tamentos y servicios de los tres territorios. La lista era
de tal naturaleza que era posible preguntarse cuáles
eran las funciones de gobierno que se dejaban a Tan­
ganyika. El hecho era que Tanganyíka era un Terri­
torio puesto bajo la administración fiduciaria de las
N aciones Unidas, y no una colonia británica. Las Na­
ciones Unidas deben preocuparse de que se <1esarrolle el
Territorio en todos los campos y de que se hagan mes a
mes progresos hacia la autonomía y la independencia.
Esa era también una de las responsabilidades de la
Autoridad Administradora. En cambio, dicha Autori-
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dad había unificado el Territorio con Ke!1ia, y el Con­
sejo sabía lo que estaba ocurriendo en Kenia. La misma
Administración gobernaba en Kenia y en Tanganyika;
los servicios comunes eran administrados por los mismos
métodos coloniales y en la Asamblea Legislativa Central
del Africa oriental el Territorio en fideicomiso estaba
representado por el mismo número de representantes
que Kenia y Uganda. En esta forma se había violado
la condición jurídica especial del Territorio, y la Auto­
rielad Administradora había amenazado y perjudicado
los derechos e intereses de la población del Territorio.
Esa política condenaba al Territorio en fideicomiso a
la inl110vilidad y a la regresión en los campos político,
económico, social y educativo, y no se proponía con
ella hacer progresos hacia la all f onomía o la indepen··
dencia. Debía garantizarse el desarrollo independiente
<le Tanganyika; el Territorio debía tener sus propios
órganos legislativo y administrativo, independientes de
cualesquiera otros órganos establecidos sobre la base
de la unión con las coknias veLinas.

El representante especial de la Autoridad Adminis··
tradora hizo notar que la declaración relativa al Tri­
bunal Superior de Tanganyika y a sus relaciones con d
Tribunal ele Apelaciones del Africa Oriental se basaba
en una información completamente ddiciente sobre las
posiciones relativas de estos dos Tribunales. El Tribunal
Superior de Tanganyika era una entidad completamen­
te separada de Tribunal de Apelaciones del Africa
oriental, y no había realmente ninguna diferencia, en la
teoría ni en la práctica, C'ltre apelar ante el Tribunal de
Apelaciones del Africa oriental y apelar, por ejemplo, al
Consejo Privado. Estos dos tribunales estaban situa­
dos fuera de Tanganyika; ambos establecidos por la
Reina; los magistrados eran nombrados por la Reina
y ejercían SU" funciones y deberes con arreglo a la tra­
dición ele los tribunales británicos.

ORGANIZACIÓN JUDICIAL

El representante de Siria expresó cierta preocupa­
ción por una impresión que había recibido en el sentido
de que la Autoridad Administradora no tenía el pro­
pósito de dar a la población indígena de Tanganyika
el derecho de elegir sus propios jueces y magistrados.
El representante de Siria no esperaba que se adoptara
esa medida en un plazo de uno o dos años, pero creía
firmemente que, a medida que la población fuera pro­
gresando, debía ejercer este derecho. La Autoridad
Administradora debía preparar africanos jóvenes para
puestos tales como los de magistrados del Tribunal y,.
si fuere necesario, debía enviarlos al exterior para que
recibieran una preparación especializada y luego nom­
barIes jueces adjuntos de manera que pudieran ad­
quirir la experiencia necesaria. Probablemente más tar­
ele podrían ser nombrados y elegidos para ocupar esos
altos puestos.

El representante de la India hizo notar que, aunque
en Tanganyika una parte apreciable de la legislación
escrita era derecho indio, no había ningún africano
o asiático en el Tribunal Superior. Era incomprensible
que hubiera exclusiones por motivos raciales en este
campo. Dijo que esperaba que no estuviera lejano el
día en que un africano ocupara puesto en el Tribunal.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas indicó que ningún africano ocupaba
puestos en la administración judicial.

El Representante Especial de la Autoridad Aóninis­
tradora estimó que quizás h;].bría habido alguna mala in·
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firmemente que, a medida que la población fuera pro­
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barles jueces adjuntos de manera que pudieran ad­
quírir la experiencia necesaria. Probablemente más tar­
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El representante de la India hizo notar que, aunque
en Tanganyika una parte apreciable de la legislación
escrita era derecho indio, no había ningún africano
o asiático en el Tribunal Superior. Era incomprensible
que hubiera exclusiones por motivos raciales en este
campo. Dijo que esperaba que no estuviera lejano el
día en que un africano ocupara puesto en el Tribunal.

El representante de la Unión de Repúblicas Socíalis­
tas Soviéticas indicó que ningún africano ocupaba
puestos en la administración judicial.

El Representante Especial de la Autoridad Aóninis­
tradora estimó que quizás h;].bría habido alguna mala in·
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terpretaciún con el uso de la palabra "magistrado",
que denotaba precisamente a un magistrado de! Tribunal
Superior. Expresó que en e! sistema británico de jus­
ticia, crya bondad había sido probada en la práctica, la
Reina nombraba a los magistrados, y su posición y su
seguridad en el empleo estaban garantizados por la
Constitución. Los jueces residentes eran nombrados
por el Gobernador, pero en los tribunales locales que
conocian en muchos asuntos relativos a los africanos,
los juecl.:'s, en "arios ca~()s, eran seleccionados por un
consejo indígena elegido. Añadió que era cierta la afir­
mación de que un africano no tenía medios para es­
tudiar leyes, y lo era en el sentido de que. en Tan­
ganyika no existían instituciones donde pudiera pre­
pararse para ejercer la profesión de abogado; pero los
africa:1Os podían llegar a ser abogados en la misma forma
en que podían llegar a ser médicos, ingenier03, agri­
mensores o ero que podían optar por cualquiera otra
profesión. Informó que no sabía de ningún caso en
que un africano se estuviera preparando como abogado
en este momento, pero qUf, sin duda, esto era única­
mente cuestión de ticnpo.

111. PROGRESO ECONOM:ICO

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
.ción Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

La economía de Tanganyika se basa esencialmente
en la producción y exportación de productos prima­
rios, sobre todo henequén, café, algodón, cueros y
pieles, y en la producción de ~rOfluctos alimenti~ios
esenciales para el consumo local. Además, el Ternto­
rio posee amplios recursos minerales y existe una im­
portante industria extractiva, cuyas principales exp.or­
taciones son los diamantes. el oro, el plomo y la lmca.
Sin embargo, con excepción de las instalaciones para
la elaboración de las materias primas, existen pocas
industrias manufactureras y la p"olítica económica ge­
neral de la Autoridad Administradora persigue, entre
otras cosas, el fomento de las industrias secundarias
con medidas especiales, indüso la reducción de los im­
~"lestos y de los derechos de aduana.

Los principales productos de exportación del Te­
rritorio. en orden de importancia, son: henequén, café,
algodón, diamantes y semillas oleaginosas y nueces.
El valor total de las exportaciones ascendió en 1952
a 47.020.000 libras, o sea 7.677.000 libras más que
en 1951, al paso que las importaciones aumentaron
también en forma muy notable, registrando un total
de 37.495.000 libras, en comparación con 28.121.000
libras en 1951.

La grdn mayoría de los habitantes indígenas está
constituída por agricultores dedicados principalmente
al cultivo de productos alimenticios para su propio
consumo aunque, con excepción del henequén, el té y
el azúcar, cuyo cultivo se realiza principalmente en
grandes plantaciones, producen una parte considerable
de los productos de exportación del Territorio, inclu­
so la mayor parte del café. Puesto que es propósito
de la Administración obtener que la población indíge­
na participe plenamente en el desarrollo económico
del Territorio, muchos de los programas del plan d~
desarrollo del Territorio tienen por objeto el mejora­
miento de la agricultura indígena y existen facilida-
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des de crl'dito especiales para los agricultores campe­
sinos en fornm de Ull Fondo Local de Préstamos, que
concede préstamos a hajo interés con fines agricolas.
Se estú considerando la posibilidad de conceder una
ayuda financiera análoga a los africanos que se de­
dican a acti"idades comeróales o industriales. La Asam­
blea General, el Consejo y las l\Iisiones Visitadoras
de 1948 y 1951, han hecho hincapié en e! pasado en
la necesidad de una mayor participación de la pobla­
ción indígena en la economía del Territorio.

Con respecto al progreso económico general del Te­
rritorio, la Autoridad Administradora informó que se
seguían realizando progresos en la aplicación del plan
de desarrollo y bienestar para 1950-1956 que asciende
a 25.000.000 de libras; los gastos en 1952 alcanzaron
la cifra de 5.500.000 libras. A fines de 1952 se había
realizado ya aproximadamente la mitad del programa
de gastos de todo el plan y de su parte dedicada al
desarrollo económico. Además, del plan de desarrollo,
de cuyos detalles específicos el Consejo tomó nota con
satisfacción en su noveno período de sesiones, todas
las 51 tesorerías indígenas, con excepción de una, ha­
bían aprobado hasta 1952 programas de desarrollo
propios, con un total de 2.000.000 de ~ibras aproxima­
damente, de las cuales se esperaba gastar 500.000 li­
bras durante el año. El establecimiento de esos pro­
gramas locales de desarrollo responde a la esperanza
expresada por el Consejo en su 11 0 período de se­
siones y representa un progreso con respecto a la si­
tuación que prevalecía en 1951, cuando sólo había en
ejecución dos programas de esa naturaleza.

Con respecto al desarrollo económico, la Autoridad
Administradora informó también que entre las diver­
sas propuestas de asistencia técnica dirigidas a las N a­
ciones Unidas y sus organismos especializados figura­
ban dos relativas a la prestación de asistencia para
realizar exploraciones en yacimientos de minerales co­
nocidos y para llevar a cabo un estudio del suelo y
del riego de la cuenca del río Rufiji.

La Misión Visitadora de 1951, en su informe exa­
minado en el 11 0 período de sesiones del Consejo, se­
ñaló a la atención la diversiclad de organizaciones que
se ocupaban del desarrollo en el Territorio, entre los
que figuraban el Gobierno de Tanganyika, sociedades
dependientes del Gobierno del Reino Unido y ciertas
empresas particulares. Informó que la Autoridad Ad­
ministradora tenía intención de confiar al Gobierno
ele Tanganyika la dirección de las actividad~s de la
Overseas Food Corporation (Corporación de Produc­
tos Alimenticios de Ultramar) y que aún no se había
deciclido nada con respecto al control futuro de los
programas iniciados por la Colonial Development Cor­
poration (Corporación ele Fomento Colonial) cuando
hubiesen pasado el período experimental. La Misión
e~timaba que era necesario que el Gobierno ejerciera
un control sobre los proyectos de desarrollo proce­
dentes de la inicíativa privada para asegurar que los
intereses de los habitantes indígenas estuvieran con­
venientemente garantizados. En sus observaciones so­
bre el informe de la Misión. la Autoridad Adminis­
tradora expresó que tendría en cuenta las ojJiniones
de la Misión a ese respecto y el Consejo tomó nota
ele esa garantía, expresando al mismo tiempo satis­
facción por el rápido desarrollo económico logrado
en el Territorio.

Un problema permanente que afecta al Territorio
f'S el de aumentar la producción de procluctos alimen­
ticios primarios. En la actualidad, las necesidades to­
tales del Territorio no pueden ser satisfechas por
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terpretaciún con el uso de la palabra "magistrado",
que denotaba precisamente a un magistrado de! Tribunal
Superior. Expresó que en e! sistema británico de jus­
ticia, crya bondad había sido probada en la práctica, la
Reina nombraba a los magistrados, y su posición y su
seguridad en el empleo estaban garantizados por la
Constitución. Los jueces residentes eran nombrados
por el Gobernador, pero en los tribunales locales que
conocian en muchos asuntos relativos a los africanos,
los juecI.:'s, en "arios ca~()s, eran seleccionados por un
consejo indígena elegido. Añadió que era cierta la afir­
mación de que un africano no tenía medios para es­
tudiar leyes, y lo era en el sentido de que. en Tan­
ganyika no existían instituciones donde pudiera pre­
pararse para ejercer la profesión de abogado; pero los
africa:1Os podían llegar a ser abogados en la misma forma
en que podían llegar a ser médicos, ingenier03, agri­
mensores o ero que podían optar por cualquiera otra
profesión. Informó que no sabía de ningún caso en
que un africano se estuviera preparando como abogado
en este momento, pero qUf, sin duda, esto era única­
mente cuestión de ticnpo.

111. PROGRESO ECONOM:ICO

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
.ción Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

La economía de Tanganyika se basa esencialmente
en la producción y exportación de productos prima­
rios, sobre todo henequén, café, algodón, cueros y
pieles, y en la producción de ~rOfluctos alimenti~ios
esenciales para el consumo local. Además, el Ternto­
rio posee amplios recursos minerales y existe una im­
portante industria. extractiva, cuyas principales exp.or­
taciones son los dIamantes. el oro, el plomo y la ¡mca.
Sin embargo, con excepción de las instalaciones para
la elaboración de las materias primas, existen pocas
industrias manufactureras y la p"olítica económica ge­
neral de la Autoridad Administradora persigue, entre
otras cosas, el fomento de las industrias secundarias
con medidas especiales, inc1üso la reducción de los im­
~"lestos y de los derechos de aduana.

Los principales productos de exportación del Te­
rritorio. en orden de importancia, son: henequén, café,
algodón, diamantes y semillas oleaginosas y nueces.
El valor total de las exportaciones ascendió en 1952
a 47.020.000 libras, o sea 7.677.000 libras más que
en 1951, al paso que las importaciones aumentaron
también en forma muy notable, registrando un total
de 37.495.000 libras, en comparación con 28.121.000
libras en 1951.

La grdn mayoría de los habitantes indígenas está
constituída por agricultores dedicados principalmente
al cultivo de productos alimenticios para su propio
consumo aunque, con excepción del henequén, el té y
el azúcar, cuyo cultivo se realiza principalmente en
grandes plantaciones, producen una parte considerable
de los productos de exportación del Territorio, inclu­
so la mayor parte del café. Puesto que es propósito
de la Administración obtener que la población indíge­
na participe plenamente en el desarrollo económico
del Territorio, muchos de los programas del plan d~

desarrollo del Territorio tienen por objeto el mejora­
miento de la agricultura indígena y existen facilida-
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des de crl'dito especiales para los agricultores campe­
sinos en fornm de Ull Fondo Local de Préstamos, que
concede préstamos a hajo interés con fines agricolas.
Se estú considerando la posibilidad de conceder tina
ayuda financiera análoga a los africanos que se de­
dican a acti"idades comeróales o industriales. La Asam­
blea General, el Consejo y las l\Iisiones Visitadoras
de 1948 y 1951, han hecho hincapié en e! pasado en
la necesidad de una mayor participación de la pobla­
ción indígena en la economía del Territorio.

Con respecto al progreso económico general del Te­
rritorio, la Autoridad Administradora informó que se
seguían realizando progresos en la aplicación del plan
de desarrollo y bienestar para 1950-1956 que asciende
a 25.000.000 de libras; los gastos en 1952 alcanzaron
la cifra de 5.500.000 libras. A fines de 1952 se había
realizado ya aproximadamente la mitad del programa
de gastos de todo el plan y de su parte dedicada al
desarrollo económico. Además, del plan de desarrollo,
de cuyos detalles especificas el Consejo tomó nota con
satisfacción en su noveno período de sesiones, todas
las 51 tesorerías indígenas, con excepción de una, ha­
bían aprobado hasta 1952 programas de desarrollo
propios, con un total de 2.000.000 de ~ibras aproxima­
damente, de las cuales se esperaba gastar 500.000 li­
bras durante el año. El establecimiento de esos pro­
gramas locales de desarrollo responde a la esperanza
expresada por el Consejo en su 11 0 período de se­
siones y representa un progreso con respecto a la si­
tuación que prevalecía en 1951, cuando sólo había en
ejecución dos programas de esa naturaleza.

Con respecto al desarrollo económico, la Autoridad
Administradora informó también que entre las diver­
sas propuestas de asistencia técnica dirigidas a las Na­
ciones Unidas y sus organismos especializados figura­
ban dos relativas a la prestación de asistencia para
realizar exploraciones en yacimientos de minerales co­
nocidos y para llevar a cabo un estudio del suelo y
del riego de la cuenca del río Rufiji.

La Misión Visitadora de 1951, en su informe exa­
minado en el 11 0 período de sesiones elel Consejo, se­
ñaló a la atención la diversidad de organizaciones que
se ocupaban del desarrollo en el Territorio, entre los
que figuraban el Gobierno de Tanganyika, sociedades
dependientes del Gobierno del Reino Unido y ciertas
empresas particulares. Informó que la Autoridad Ad­
ministradora tenía intención de confiar al Gobierno
ele Tanganyika la dirección de las actividad~s de la
Overseas Food Corporation (Corporación de Produc­
tos Alimenticios ele Ultramar) y que aún no se había
decielido nada con respecto al control futuro de los
programas iniciaelos por la Colonial Development Cor­
poration (Corporación ele Fomento Colonial) cuando
hubiesen pasado el período experimental. La Misión
e~timaba que era necesario que el Gobierno ejerciera
un control sobre los proyectos de desarrollo proce­
dentes de la iniciativa privaela para asegurar que los
intereses de los habitantes indígenas estuvieran con­
venientemente garantizados. En sus observaciones so­
bre el informe de la Misión. la Autorielad Adminis­
tradora expresó que tendría en cuenta las ojJiniones
de la Misión a ese respecto y el Consejo tomó nota
de esa garantía, expresando al mismo tiempo satis­
facción por el rápido desarrollo económico lograelo
en el Territorio.

Un problema permanente que afecta al Territorio
f'S el de aumentar la producción de productos alimen­
ticios primarios. En la actualidad, las necesidades to­
tales del Territorio no pueden ser satisfechas por
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la producción local, y periódicamente se produce una
escasez de alimentos debida a malas cosechas por la
irregularidad de la precipitación pluvial. El mejora­
mientu de los mét0dos de cultivo y el aumento de la
producción de alimentos constituyen dos importantes
caracteristicas de! progr ama de desarrollo y, desde
Il)-J.9, se han construido instalaciones para el almace­
namiento de granos en centros e'5tratégicos con ob­
jeto ele constituir una reserva para períodos ele grave
escasez. La Autoridad Administradora informó al Con­
sejo, en su 13° período de sesiones que, debido a que
el aiio 1952 no había sido favorable para los agricul­
tores, junto con la falta de lluvias en 1953, había cau­
sado una escasez de alimfntos en algunas regione;;.
Sin embargo, las reservas ele granos almacenados ha­
bían aliviado consíderablemente la situación y habían
reducido la cantidad de granos que de otra manera
debería haberse importado a precios elevados.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
las recomendaciones siguientes:

El Consejo, reconociendo la necesidad de ampliar
las fuentes de los ingresos fiscales que pueden desti­
narse al desarrollo general del Territorio, acoge con
beneplácito la importancia que se concede en los ac­
tuales planes de desarrollo territorial al aumento de
la producción agrícola. El Consejo interesado también
en que los habitantes indígenas participen plenamente
en las actividades econóllticas del Territorio, solicita
de la Autoridad Administradora que adopte todas las
med¡:das posibles con objeto de aumentar su partici­
pación en la producción de los principales cultivos de
exportación, y observa a este respecto que los habi­
tantes indígenas producen ya la mayor parte del café,
al[Jodón y algunos otros productos de exportación, y
ljue el propósito especial de los programas locales de
desarrollo, cuyo número es mayor en la a.ctualida.d, es
aumentar aún más la producción africana.

El Consejo, teniendo en cuenta la importancia del
desarrollo de indttstrias secundarias como medio de
di'versificar y equilibrar la economía del Territorio,
apoya a la Autoridad Administradora en su política
gcneral de fomento de dichas industrias con medidas
especiales tales como la disminución de los derechos
de aduana :v toma nota, en particular, de las pvsibili­
dades que aparentemente existen, y que se están exa­
minando actualmente, para crear una industria textil,
en ~'ista de la actual importancia, por una parte, del al.
godón en rama como exporiaf:Íón del Territorio y, por
la otra, de los productos textiles como importación.
El Consejo expresa la esperanza de que los habitantes
indígenas participarán en el mayor grado posible en
el desarrollo industrial.

El Consejo toma nota con satisfacción de que la po­
lítica previsora de la Autoridad Administradora, con­
sistente en construir instalaciones para el almacena­
miento de granos, evitó que los resultados relativa­
1111.'nte pobres de la producción de alimentos en 1952
)' 1953 tuvieran consecuencias más gra'ves.

COMUNICACIONES

En el plan de desarrollo, el mejoramiento de las
comunicaciones ocupa un lugar muy impc·rtante en el
orden de prioridad. En 1952, el Territorio tenía 5.189
kilómetros de caminos principales, 22.577 kilómetros
de caminos de distrito y 12.800 kilómetros aproxima­
damente de caminos de aldea, estos últimos, de cali­
dad muy diversa, conservados por las Autoridades In­
dígenas. Durant,:, el período que se está examinando,
se terminaron los trabajos relativos a un nuevo ca-
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mino de 192 kilómetros que une a Namunga, Arusha,
Moshi e Himo y quedaron casi terminados los traba­
jos de otro camino que va desde Dar-es-Salaam a :\Io­
rogoro. Se hicieron nueVt1S progresos ell otros tres ca­
minos: de Dar-es-Salaam a Uagamoyo, de Tanga a
Korog",e y de LimE a l'\angana. Se comenzó también
la construcción de un camino de 320 kilómetros que
va desde Morogoro hasta Iringa, además. se estaba
realizando un amplio programa de trazado de caminos.

Entre otras cosas en materia de comunicaciones,
se mejoraron durante 1952 los servicios ferroviarios
y las instalaciones portuarias.

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo había
tomado nota con satisfacción de las medidas que se
estaban adoptando para llevar a la práctica el progra­
ma de construcción de carreteras, así como de los pla­
nes para el desarrollo de las instalaciones ferroviarias
y expresado la esperanza de que la Autoridad Ad­
ministradora continuara prestando gran atención a es­
te importante aspecto del desarrollo económico.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó
la recomendación siguiente:

El Consejo, reconociendo la importancia que la Au­
toridad Administradora presta a la ampliación de las
comunicaciones en el Territorio en fideicomiso C01110

medio de promo'lJer el desarrollo general, toma nota
con satisfacción de los p1'ogresos realizados en mate­
¡'ia. de mejoramiento de las comunicaciones ferrovia~

ri·as 'V por carretera., 'V solicita de la Administración
que continúe intensificando sus esfuerzos en este campo.

AGRICULTURA y GANADERÍA; BOSQUES

En términos generales, el agricultor africano prac­
tica una forma de agricultura para la subsistencia y
la gran mayoría de la población sigue utilizando me­
todos primitivos. La Autoridad Administradora expre­
só que para muchos habitantes indígenas las activida­
des agrícolas son todavía limitadas debido a que los
agricultores se contentan con seguir ese sistema.

Una gran parte de la tierra del Territorio no se
cultiva todavía a causa de la mosca tsetsé y de la ca­
rencia de agua, y de tiempo en tiempo se produce una
escasez de alimentos. Por consiguiente, el problema in­
mediato es el de mejorar los métodos agrícolas y ob­
tener la transición de la agricultura extensiva a la
agricultura intensiva. Se ha concedido prioridad al lo­
gro de la autosuficiencia en materia de productos ali­
menticios primarios, polftica que el Consejo había apro­
bado en su 11 0 período de sesiones. Se concede tam­
bién gran importancia en los programas de desarrollo
y rehabilitación que se están realizando en varias par­
tes del Territorio, cuyo objeto es aliviar el exceso de
uso de la tierra mediante la apertura de nuevas re­
giones a la agricultura al mismo tiempo que se presta
atención al mejoramiento de los métodos de cultivo y
de utilización de la tierra. Una Junta de Recursos
Naturales vigila en general los recursos naturales del
Territorio.

En 1952 no se comunicaron cambios importantes en
la superficie dedicada a los principales productos agrí­
colas: aproximadamente 5.798.800 acres estaban dedi­
cados a la producción de alimentos, de los cuales los
africanos trabajaban 5.662.400 acres, mientras que
1.032.000 estaban dedicados a productos de exporta­
ción. El henequén, principal producto de exportación
del Territorio, se producía casi por entero en plan­
taciones administradas por europeos, al paso que los
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la producción local, y periódicamente se produce una
escasez de alimentos debida a malas cosechas por la
irregularidad de la precipitación pluvial. El mejora­
mientu de los mét0dos de cultivo y el aumento de la
producción de alimentos constituyen dos importantes
caracteristicas de! progr ama de desarrollo y, desde
Il)-J.9, se han construido instalaciones para el almace­
namiento de granos en centros e'5tratégicos con ob­
jeto ele constituir una reserva para períodos ele grave
escasez. La Autoridad Administradora informó al Con­
sejo, en su 13° período de sesiones que, debido a que
el aiio 1952 no había sido favorable para los agricul­
tores, junto con la falta de lluvias en 1953, había cau­
sado una escasez de alimfntos en algunas regione;;.
Sin embargo, las reservas ele granos almacenados ha­
bían aliviado consíderablemente la situación y habían
reducido la cantidad de granos que de otra manera
debería haberse importado a precios elevados.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
las recomendaciones siguientes:

El Consejo, reconociendo la necesidad de ampliar
las fuentes de los ingresos fiscales que pueden desti­
narse al desarrollo general del Territorio, acoge con
beneplácito la importancia que se concede en los ac­
tuales planes de desarrollo territorial al aumento de
la producción agrícola. El Consejo interesado también
en que los habitantes indígenas participen plenamente
en las actividades econóllticas del Territorio, solicita
de la Autoridad Administradora que adopte todas las
med¡:das posibles con objeto de aumentar su partici­
pación en la producción de los principales cultivos de
exportación, y observa a este respecto que los habi­
tantes indígenas producen ya la mayor parte del café,
al[Jodón y algunos otros productos de exportación, y
ljue el propósito especial de los programas locales de
desarrollo, cuyo número es mayor en la a.ctualida.d, es
aumentar aún más la producción africana.

El Consejo, teniendo en cuenta la importancia del
desarrollo de indttstrias secundarias como medio de
di'l'ersificar y equilibrar la economía del Territorio,
apoya a la Autoridad Administradora en su política
gcneral de fomento de dichas industrias con medidas
especiales tales como la disminución de los derechos
de aduana :v toma nota, en particular, de las pvsibili­
dades que aparentemente existen, y que se están exa­
minando actualmente, para crear una industria textil,
en ~'ista de la actual importancia, por una parte, del al.
godón en rama como exporiaf:Íón del Territorio y, por
la otra, de los productos textiles como importación.
El Consejo expresa la esperanza de que los habitantes
indígenas participarán en el mayor grado posible en
el desarrollo industrial.

El Consejo toma nota con satisfacción de que la po­
lítica previsora de la Autoridad Administradora, con­
sistente en construir instalaciones para el almacena­
miento de granos, evitó que los resultados relativa­
1111.'nte pobres de la producción de alimentos en 1952
)' 1953 tuvieran consecuencias más gra'l.fes.

COMUNICACIONES

En el plan de desarrollo, el mejoramiento de las
comunicaciones ocupa un lugar muy impc-rtante en el
orden de prioridad. En 1952, el Territorio tenía 5.189
kilómetros de caminos principales, 22.577 kilómetros
ele caminos de distrito y 12.800 kilómetros aproxima­
damente de caminos de aldea, estos últimos, de cali­
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mino de 192 kilómetros que une a Namunga, Arusha,
Moshi e Himo y quedaron casi terminados los traba­
jos de otro camino que va desde Dar-es-Salaam a :\10­
rogoro. Se hicieron nueVt1S progresos en otros tres ca­
minos: de Dar-es-Salaam a l3agamoyo, de Tanga a
Korog",e y de LimE a l'\angana. Se comenzó también
la construcción de un camino de 320 kilómetros que
va desde Morogoro hasta Iringa, además. se estaba
realizando un amplio programa de trazado de caminos.

Entre otras cosas en materia de comunicaciones,
se mejoraron durante 1952 los servicios ferroviarios
y las instalaciones portuarias.

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo había
tomado nota con satisfacción de las medidas que se
estaban adoptando para llevar a la práctica el progra­
ma de construcción de carreteras, así como de los pIa­
nes para el desarrollo de las instalaciones ferroviarias
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ministradora continuara prestando gran atención a es­
te importante aspecto del desarrollo económico_
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El Consejo, reconociendo la importancia que la Au­
toridad Administradora presta a la ampliación de las
comunicaciones en el Territorio en fideicomiso como
medio de promo'lJer el desarrollo general, toma nota
con satisfacción de los p1'ogresos realizados en mate­
1'ia. de mejoramiento de las comunicaciones ferrovia~

ri·as 'V por carretera., 'V solicita de la Administración
que continúe intensificando sus esfuerzos en este campo.

AGRICULTURA y GANADERÍA; BOSQUES

En términos generales, el agricultor africano prac­
tica una forma de agricultura para la subsistencia y
la gran mayoría de la población sigue utilizando me­
todos primitivos. La Autoridad Administradora expre­
só que para muchos habitantes indígenas las activida­
des agrícolas son todavía limitadas debido a que los
agricultores se contentan con seguir ese sistema.

Una gran parte de la tierra del Territorio no se
cultiva todavía a causa de la mosca tsetsé y de la ca­
rencia de agua, y de tiempo en tiempo se produce una
escasez de alimentos. Por consiguiente, el problema in­
mediato es el de mejorar los métodos agrícolas y ob­
tener la transición de la agricultura extensiva a la
agricultura intensiva. Se ha concedido prioridad al lo­
gro de la autosuficiencia en materia de productos ali­
menticios primarios, polftica que el Consejo había apro­
bado en su 11 0 período de sesiones. Se concede tam­
bién gran importancia en los programas de desarrollo
y rehabilitación que se están realizando en varias par­
tes del Territorio, cuyo objeto es aliviar el exceso de
uso de la tierra mediante la apertura de nuevas re­
giones a la agricultura al mismo tiempo que se presta
atención al mejoramiento de los métodos de cultivo y
de utilización de la tierra. Una Junta de Recursos
Naturales vigila en general los recursos naturales del
Territorio.

En 1952 no se comunicaron cambios importantes en
la superficie dedicada a los principales productos agrí­
colas: aproximadamente 5.798.800 acres estaban dedi­
cados a la producción de alimentos, de los cuales los
africanos trabajaban 5.662.400 acres, mientras que
1.032.000 estaban dedicados a productos de exporta­
ción. El henequén, principal producto de exportación
del Territorio, se producía casi por entero en plan­
taciones administradas por europeos, al paso que los



africanos producían la nwyor parte del café y casi todo
el algodón.

La Autoridad Administradora infdrmó que se rea­
lizaron progresos en varios programas de rehabilita­
ción y se obtuvieron resultados satisfactorios de los
esfuerzos para outener la activa cooperación de las
Autoridat1l's 1ndigt'nas y de la población. Los dos
mús importantes de esos pro¡,;ramas son los del Suku­
malandia y de :\Ihulu. El oujeto del programa de
Sukumalandia, Cjue ha de abarcar una superficie de
unos SI.BOO kilómetros cuadrados. es el de organizar
una redistriuución controlada de la población y del
ganado y mejorar los métodos en la agricultura y la
ganaderia en las regiones recién colonizadas que 11.1­
hieran sido auastecidas de agua y en las cua\e,; :--e
hu1Jie;a exterminado la plaga de la mosca bebé. El
programa de :\Illt11u es de naturaleza anúloga. Entre
otros planes figuran los siguientes: un plan de utili­
zación ele tierras en la región montañosa de Uluguru;
un programa de aumento de tierras para los chaggas;
el suministro de mayor cantidad de agua y el exter­
minio de la mosca tsetsé en las malezas de l\ [a,'ai lan­
dia; la lucha contra la erosión del suelo en las mon­
tañas de Usumbara; y el ,wmento ele [a producción
agrícola en la Provincia Merielional.

Se estill1 realizando experimentos en cultivos me­
canizados en diversas regiones. pero en la actualidad
principalmente con carácter experimental; en su 11 0

período de sesiones. el Consejo recomendó que, tan
pronto como se implantaran métodos satisfactorios. la
administración alentara en todo lo posible el desarrollo
de la mecanización.

El crédito agrícola lo conceden dos organismos. El
Land Bank (Banco Agrario) de cuyo establecimiento
el Consejo tomó nota con aprobación durante su sexto
período de sesiones. concede préstamos a los agricul­
tores. las cooperativas y las Autoridades Indígenas 2

un interés del 5'.fr. El Local Development Loans Fund
(Fondo de Préstamos para el Desarrollo Local), cuya
misión principal es fomentar la agricultura africana
y árabe. concede préstamos generalmente al 2,5jé. de
interés. Sin embargo, la Misión Visitadora de 1951
descubrió que los ,,,friranos tropezaban con dificulta­
des para obtener crédito agrícola dehido a que eran
pocos los que podían dar como garantía tierras de su
propiedad a fin de poder solicitar créditos del Banco
Agrario, y rara vez se conced; la garantía de las
Autoridades Indígenas locales que se exige a los afri­
canos para poder obtener créditos del Fondo de Prés­
tamos para el Desarrollo Local. La Misión considera­
ba que la Autoridad Administradora debía buscar otros
medios para mejorar los sistemas de créditos puestos a
disposición de los africanos.

Además de los proyectos de rehabilitación median­
te los cuales se alivió el exceso de población pecuaria
y el exceso de pastoreo en ciertas regiones, los es­
fuerzos principales del Veterinary Science and Animal
Husbandry Department (Departamento de Ciencias Ve­
tf'rinarias y Ganadería) se encaminan al desarrollo
de planes de comercializac;ón debidamente organiza­
dos y al mejoramiento de la cría de ganado. Se han
establecido granjas modelos de demostración, así co­
mo un laboratorio de investigación, una estación cen­
tral de cría y una escuela de formación profesional
veterinaria.

En anteriores períodos de sesiones, el Consejo ha­
bía recomendado que la Autoridad Administradora
reforzara los servicios agrícolas y continuara inten-
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sificando sus esfuerzos por mejorar la agricultura y
la ganadería africanas.

El aumento de las reservas forestales continuó du­
rante 1952 y se calculó que durante el afio se agre­
garon alrededor de 5.500 kilt'lIl1etros cuadrados al total
existente de 22.849 kilómetros cuadrados de reser­
vas forestales. El ohjetiyo de la ¡\dministración es el
de disponer del ~j( (70,%6 kilómetros cuadrados)
de las tierras del Territorio en calidad de reserva. La
Corporación de Fomento Colonial inició una impqr­
tante plantación de acacias en una superficie de 43.000
acres con el fin de producir tanino. En 1949 se otorgó
tamhién una importante concesión en la región de la
Meseta de Rondó, en virtud de un convenio por el
cual los concesionarios pagarán al C;obierno el 50jd
ele las utilidades netas obtenidas de la explotación de
maelera para construcción y otros productos foresta­
les. En 1951 se exportaron unas 19.380 toneladas de
maelera para construcción, o sea alrededor de la ter­
cera parte de la producción elel Territorio, por un
valor ele 623.475 libras.

En su 13 0 período ele sesiones. el Consejo aprobó
la recomendación SIguiente:

El Consejo, considerando que la necesidad de alt­
mentar el/. el mayor grado posible la producción de
alimentos merece l'l atención continua de la Autori­
dad Administradora, la insta a que conceda mayor
prioridad a los planes de desarrollo encaminados a
aumcntar la. producciól/. J' mejorar las condiciones y
los métodos de los agricultores africanos, :v a este res­
pecto atribu}Ie particular importancia a los esfuC7:::os
permanentes, toda ve::: que puedan reali:::arse, en lIla­
teria de construcción de caminos y de 1;¡ejoramiento
del abastecimiento de agua, la concesión de mayores
facilidades de crédito a los agricultores, la a11lplia­
ción de 'ü capacitación agrícola, el mejoramiento de
los rebailos de ganado, la transición cuando sea posi­
ble de la. explotación ganadera a la. explotación agrí­
cola mixta., el uso de estiércol y abonos, y otras me­
didas actÍ'l-'GS para desalentar las actuales prácticas agrí­
colas que son perjudiciales para la. tierra. El Consejo,
consciente del grado en que la eficacia de dichos pla­
nes de¡'Jende de la disponibilidad de personas conve­
11iulte11lente preparadas, acoge con beneplácito la crea­
ción de la Escuela de Recursos Na.tura.tes y el desarro­
llo del movimiento de las sociedades cooperativas.

COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS:

COOPERATIVAS

En el período que se está examinando se hicieron
nuevos progresos en materia de sociedades coopera­
tivas, cuestión a la que el Consejo ha dado mucha
importancia en anteriores períodos de sesiones. A fi­
nes de 1952, había un total de 152 cooperativas re­
gistradas con un total de casi 123.000 socios, en com­
paración con 138 cooperativas en 1951 con 105.762
socios. Entre 1950 y 1952, el personal del Departa­
mento de Fomento de Sociedades Cooperativas. que
orienta y ayuda a las cooperativas, fué llevado casi
al doble. En su 13 o período de sesiones, el Consejo
fué informado de que hasta fines de 1953 el número
de cooperativas registradas había aumentado a 198.

La mayoría de las socif'dades cooperativas se ocu­
pan principalmente de la producción, la elaboración
y la comercialización de los productos agrícolas. De
éstas, 111 están agrupadas en cuatro uniones de las
cuales la mayor, la Kilimanjaro Native Cooperative
Union Ltd. (Unión Cooperativa Indígena de Kili-
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africanos producían la nwyor parte del café y casi todo
el algodón.

La Autoridad Administradora infdrmó que se rea­
lizaron progresos en varios programas de rehabilita­
ción y se obtuvieron resultados satisfactorios de los
esfuerzos para outener la activa cooperación de las
Autoridat1l's 1ndigt'nas y de la población. Los dos
mús importantes de esos pro¡,;ramas son los del Suku­
malandia y de :\lhulu. El oujeto del programa de
Sukumalandia, Cjue ha de abarcar una superficie de
unos SI.BOO kilómetros cuadrados. es el de organizar
una redistriuución controlada de la población y del
ganado y mejorar los métodos en la agricultura y la
ganaderia en las regiones recién colonizadas que 11.1­
hieran sido auastecidas de agua y en las cua\e,; :--e
hu1Jie;a exterminado la plaga de la mosca bebé. El
programa de :\Illt11u es de naturaleza anúloga. Entre
otros planes figuran los siguientes: un plan de utili­
zación ele tierras en la región montañosa de Uluguru;
un programa de aumento de tierras para los chaggas;
el suministro de mayor cantidad de agua y el exter­
minio de la mosca tsetsé en las malezas de l\ [a,'ai lan­
dia; la lucha contra la erosión del suelo en las mon­
tañas de Usumbara; y el ,wmento ele la producción
agrícola en la Provincia Merielional.

Se estill1 realizando experimentos en cultivos me­
canizados en diversas regiones. pero en la actualidad
principalmente con carácter experimental; en su 11 0

período de sesiones. el Consejo recomendó que, tan
pronto como se implantaran métodos satisfactorios. la
administración alentara en todo lo posible el desarrollo
de la mecanización.

El crédito agrícola lo conceden dos organismos. El
Land Bank (Banco Agrario) de cuyo establecimiento
el Consejo tomó nota con aprobación durante su sexto
período de sesiones. concede préstamos a los agricul­
tores. las cooperativas y las Autoridades Indígenas 2

un interés del 5'.fr. El Local Development Loans Fund
(Fondo de Préstamos para el Desarrollo Local), cuya
misión principal es fomentar la agricultura africana
y árabe. concede préstamos generalmente al 2,5jé. de
interés. Sin embargo, la Misión Visitadora de 1951
descubrió que los ,,,friranos tropezaban con dificulta­
des para obtener crédito agrícola dehido a que eran
pocos los que podían dar como garantía tierras de su
propiedad a fin de poder solicitar créditos del Banco
Agrario, y rara vez se conced; la garantía de las
Autoridades Indígenas locales que se exige a los afri­
canos para poder obtener créditos del Fondo de Prés­
tamos para el Desarrollo Local. La Misión considera­
ba que la Autoridad Administradora debía buscar otros
medios para mejorar los sistemas de créditos puestos a
disposición de los africanos.

Además de los proyectos de rehabilitación median­
te los cuales se alivió el exceso de población pecuaria
y el exceso de pastoreo en ciertas regiones, los es­
fuerzos principales del Veterinary Science and Animal
Husbandry Department (Departamento de Ciencias Ve­
tf'rinarias y Ganadería) se encaminan al desarrollo
de planes de comercializac;ón debidamente organiza­
dos y al mejoramiento de la cría de ganado. Se han
establecido granjas modelos de demostración, así co­
mo un laboratorio de investigación, una estación cen­
tral de cría y una escuela de formación profesional
veterinaria.

En anteriores períodos de sesiones, el Consejo ha­
bía recomendado que la Autoridad Administradora
reforzara los servicios agrícolas y continuara inten-
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sificando sus esfuerzos por mejorar la agricultura y
la ganadería africanas.

El aumento de las reservas forestales continuó du­
rante 1952 y se calculó que durante el afio se agre­
garon alrededor de 5.500 kilt'lIl1etros cuadrados al total
existente de 22.849 kilómetros cuadrados de reser­
vas forestales. El ohjetiyo de la ¡\dministración es el
de disponer del ~j( (70,%6 kilómetros cuadrados)
de las tierras del Territorio en calidad de reserva. La
Corporación de Fomento Colonial inició una impqr­
tante plantación de acacias en una superficie de 43.000
acres con el fin de producir tanino. En 1949 se otorgó
tamhién una importante concesión en la región de la
Meseta de Rondó, en virtud de un convenio por el
cual los concesionarios pagarán al C;obierno el 50jd
ele las utilidades netas obtenidas de la explotación de
maelera para construcción y otros productos foresta­
les. En 1951 se exportaron unas 19.380 toneladas de
maelera para construcción, o sea alrededor de la ter­
cera parte de la producción elel Territorio, por un
valor ele 623.475 libras.

En su 13 0 período ele sesiones. el Consejo aprobó
la recomendación SIguiente:

El Consejo, considerando que la necesidad de alt­
mentar el/. el mayor grado posible la producción de
alimentos merece l'l atención continua de la Autori­
dad Administradora, la insta a que conceda mayor
prioridad a los planes de desarrollo encaminados a
aumcntar la. producciól/. }' mejorar las condiciones y
los métodos de los agricultores africanos, :v a este res­
pecto atribu}Ie particular importancia a los esfuC7:::os
permanentes, toda ve::: que puedan reali:::arse, en lIla­
teria de construcción de caminos y de 1;¡ejoramiento
del abastecimiento de agua, la concesión de mayores
facilidades de crédito a los agricultores, la a11lplia­
ción de 'ü capacitación agrícola, el mejoramiento de
los rebailos de ganado, la transición cuando sea posi­
ble de la. explotación ganadera a la. explotación agrí­
cola mixta., el uso de estiércol y abonos, y otras me­
didas actÍ'l-'GS para desalentar las actuales prácticas agrí­
colas que son perjudiciales para la. tierra. El Consejo,
consciente del grado en que la eficacia de dichos pla­
nes de¡'Jende de la disponibilidad de personas conve­
11iulte11lente preparadas, acoge con beneplácito la crea­
ción de la Escuela de Recursos Na.tura.tes y el desarro­
llo del movimiento de las sociedades cooperativas.
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nuevos progresos en materia de sociedades coopera­
tivas, cuestión a la que el Consejo ha dado mucha
importancia en anteriores períodos de sesiones. A fi­
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gistradas con un total de casi 123.000 socios, en com­
paración con 138 cooperativas en 1951 con 105.762
socios. Entre 1950 y 1952, el personal del Departa­
mento de Fomento de Sociedades Cooperativas. que
orienta y ayuda a las cooperativas, fué llevado casi
al doble. En su 13 o período de sesiones, el Consejo
fué informado de que hasta fines de 1953 el número
de cooperativas registradas había aumentado a 198.

La mayoría de las socif'dades cooperativas se ocu­
pan principalmente de la producción, la elaboración
y la comercialización de los productos agrícolas. De
éstas, 111 están agrupadas en cuatro uniones de las
cuales la mayor, la Kilimanjaro Native Cooperative
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manJaro, Ltda.), ticnc unas 30 cooperativas primarias
afiliadas.

En el caso de varios productos primario:., sobre to­
do la hilaza y la scmilla de algodón, el café, el tabaco
)' el pcritre, existcn juntas oficialcs quc controlan tuda
la comercialización, deficnden los intercses dc la in­
dustria y en algunos casos mantienen fondo;, <1e es­
tabilización dc prccios. La ~lisiún Vi-;itadora de 1~51
informó quc habia encontrado cicrto descuntentlJ con
el funcionamiento de um' de esas juntas, la Junta 1n­
digena del Café de Bukuba, dclJido a sn demora en
distribuir sus fondos excedentes acumulados en virtud
de las fluctuaciones de llJS precios del mercado. La
Autoridad Administradora informó al Cunsejo, en su
11' período de sesiones, que se habían iniciacio ne­
gtlciaciones con lo:. procluctores sobre esta cuestión.

Anteriormente, pane de la cosecha del café se ven­
día por contrato al Ministerio de Alimentación y con
objeto de obtener que los productores indígenas loca­
les de productos de exportación se beneficiasen am­
pliamente con el alza de los precios mundiales, el Con­
sejo. en su 11 0 período de sesiones, recomendó que
se revisaran constantemente los consatos a largo pla­
w entre las cooperativas de comercialización y el }Ii­
nisterio de Alimentación. Sin embargo, durante 1952
tocio el café producido en Africa se vendió por inter­
merlio de conductos comerciale5. en su mayor parte
en subasta pública.

En su 13 0 período de sesione~, el Consejo aprobó
la siguiente conclusión:

El Consejo toma nota con satisfacción del aumento
ocurrido en el nlÍmero de cooperativas regütmdas que
llC'l'(1 el total a 198 a fincs de 1953, así como del au­
mcnto del personal de la ·"'ependencia. oficial respec­
ti'va. y expresa Sil confian:::a en que, en ~rista del cre­
ciente interés manifcstado por los habitantes indígenas,
el movimiento de sociedades cooperativas (1t;JIl.entará
cn forma considerable en todo el Territorio.

TENENCIA y ENAJENACIÓN DE TIERRAS

En 1952, las tierras del Territorio, que ascienden
a 887.608 kilómetros cuadrados, estaban distribuídas
aproximadamente de la siguiente manera:

Kilómetros
el/adrados

Tierras laborables, incluso praderas temporales y
tierras temporalmente en barbecho................ 74.867

Tierras para plantar árboles, vides y arbustos........ 5.668
Praderas y apacentamientos permanentes............ 149.737
Tierras productivas pero sin cultivar...... . . . . . . . . . .. 153.777
Tierras de bosques o selvas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 361.792
Otras tierras (por ejemplo desiertos, tierras rocosas.

pantanos, tierras cubiertas por maleza. tierras ocupa-
das por edificios, caminos y aeródromos).......... 141.766

La superficie de tierra ocupada de hecho por los
africanos no se conoce y por varias razones, incluso
debido al sistema indígena de cultivo migratorio, la
Autoridad Administradora estima que no es práctico
tratar de determinarla. La tierra enajenada a la po­
blación no indígena en virtud de derechos de ocupa­
ción ascendió en 1952 a 7.846,64 kilómetros cuadra­
dos y en cambio se habían registrado títulos de do­
minio absoluto con respecto a 1.673 kilómetros cua­
drados. En 1951, la superficie total de tierra enaje­
nada ascendió a 9.244 kilómetros cuadrados. En am­
bos casos, la superficie total de la tierra no excedió
delIro·

Tanto la Misión Visitadora de 1948 como la de
1951 comentaron la política de enajenación de tierras
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de la Autoridad Administradora. La Misión mencio­
nada en primer término estimó que la colonización
debía ser restringida y mantenida al mínimo de modo
tal que no pcrjudicara el desarrollo y las necesidades
y los intereses mediatos e inmediatos de los africa­
nos. La segunda :\Iisión observó que la importancia
relativa de la enajenación de tierras a habitantes no
indígenas era pucsta de manifiesto por la gran pro­
porción de tierras improductivas y señaló que la ma­
yor parte de la tierra enajenada que vió cra de buena
calidad y estaba situada en regiones favorecidas con
buen clima y suficientes lluvias. Por otra parte, el Go­
bierno había empezado a desempeñar un papel activo
en lo concerniente al estudio de los recursos agricolas
del Territorio para determinar qué tierras podrian ena­
jenarse cOIlvenientemente, teniendo presentes las ne­
cesidades de las tribus africanas y las tierras ya no
se ponían en subasta, sino que se concedían a parti­
cular~s o a sociedades sólo después de escoger cuida­
dosamente a los candidatos. Sin embargo, a juicio de
la :\Iisión, la concesión de derechos de ocupación por
un i)eríodo de 99 años d~bía considerarse con la ma­
yor prudencia.

La Autoridad Administradora señaló que están to­
davía desocupadas grandes superficies del Territorio.
Estima que las tierras del Territorio que aún no han
sido enajenadas, una vez descontadas las tierras no
adecuadas para la colonización, proporcionarían espa­
cio para la población actual, a una densidad media no
mayor de 14 personas por kilómetro cuadrado.

Aunque la densidad media de la población es baja
si se tiene en cuenta todo el Territorio, hay algunas
regiones donde existe presión sobre la tierra por di­
versas razones. En algunas de dichas regiones. esa
situación fué creada en un principio por la excesiva
enajenación de tierras efectuada durante el régimen
alemán y la nueva enajenación dUl1l1te el período del
Mandato. En la mayoría de los casos, se había tra­
tado de resolver el problema por medio de programas
ele rehabilitación con arreglo al plan de desarrollo te­
rritorial (véase la parte sobre Agricultura) pero en
el caso de los distritos de Arusha y Moshi de la Pro­
vincia Septentrional, región donde se había realizado
una amplia enajenación de tierras. una Comisión Agra­
ria especial ha examinado todo el problema. Llegó a
la conclusión de que no era factible hacer una nueva
distribución del conjunto o de la mayor parte ele las
tierra,; tribales y de las tierras enajenadas pero, co­
mo medida provisional, recomendó que ciertas tierras
pertenecientes a ex enemigos o a misiones y otras
tierras enajenadas fuesen asignadas a los habitantes
autóctonos de las regiones superpobladas. La solución
a largo plazo propuesta fué el desarrollo de las tierras
más bajas y contiguas.

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo recibió
y examinó varias peticiones de las tribus de la región
de Arusha-Moshi relativas a la cuestión de las tie­
rras y a las recomendaciones de la Comisión Agraria.
En su informe anual correspondiente a 1952, la Auto­
ridad Administradora expresó que, en general, la apli­
cación de las recomendaciones de la Comisión se ha­
bían realizado normalmente y sin dificultades.

Si!! embargo, se planteó una dificultad particular
que fué señalada a la atención del Consejo en su 11 0

período de sesiones, en el caso de la región de Meru
del distrito de Arusha donde, a recomendación de la
Comisión se adquirió una superficie de tierra que es­
taba en poder de unas 300 familias wa-meru con ob-
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jeto de lograr un bloque homogéneo de colonización
no africana, mientras que, al mismo tiempo, los wa­
meru mencionados serían establecidos en nuevas tie­
rras, como parte de una colonización m¿í.s amplia, y
serían indemnizado~ por sus tierras. Algunos de ellos
se opusieron a ese plan y finalmente la Adminis~ra­

ción adoptó medi(1:1s encaminadas a llevarlos fuera de
la región. En su 11 v periodo de sesiones, el Consejo,
habiendo recibido peticiones ~obre esta cuestión y ha­
biendo escuchado declaraciones verbales en apoyo de
clichas peticiones, aprobó una resolución282 en la cual
lamentó que la Autoridad Administradora hubiera cona
siderado necesario desalojar a algunos de los wa-m~ru

y que se hubiera e~timado necesario efectuar una ex­
pulsión. Consideró que en el futuro la Autoridad Ad­
ministradora debía inspirarse en el principio de que
las comunidades africanas asentadas en la tierra no
debian ser trasladadas a otras zonas a menos que ex­
presasen cbramente su asentimiento colectivo. Re-:o­
l11endó varihs medidas encaminadas a obtener que el
pueblo wa-meru recibiera adecuada indemnización y
asistenCia por las privaciones que había sufrido y re­
comendó asimismo que la Autoridad Administradora
elaborara y pusiera en práctica un plan para el desarro­
llo y el bienestar de la comunidad en beneficio ele los
wa-meru.

La Autorid¿¡d Aelministradora expresó en su infor­
me anual correspondiente a 1952 que la Administra­
ción había continuado su política. que seg-uía la norma
establecida en las recomendaciones del Consejo, y que,
después de haberse dado curso a las peticiones for­
l11ubdas ante las l'\aciones Unidas. se había observado
un cambio de actitud muy satisfactorio e11 la pobla­
ción. Se habían realizado conversaciones ele mesa re­
donda a fin de examinar planes para el (lesarrol1o
tribal. para el cual se disponía de sumas considera­
bles y parecían existir buenas perspectivas ele lograr
la plena cooperación de la población en la tarea de
llevar a cabo dichos plan-:s. En su 13 o períoelo ele
sesiones se con'unicaron al Consejo nuevos detalles
de los progresos realizados en el programa de colo­
nización. incluso el hecho ele que se habían estable­
cido hasta entonces 413 familias en la región recién
saneada y desarrollada y de que se había reservado
la suma de 14.000 libras para indemnizaciones. de la
cual sólo se había reclamado hasta entonces 130 li­
bras. El Consejo fu{> informado de que ciertas perso­
nas influyentes ele la tribu sobre la base ele que el
Consejo había decidido la cuestión en favor de la trihu
:l.abían dicho a la gente que no presentara reclama­
CIones.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo tuvo ante
sí. una petición283 procedente de la Mertl Citizens'
Union que contenía, en realidad, un pedido para que
se reabriera todo el caso, así como la queja de que
mediante la violencia se habían transferido a un co­
lono europeo otras tierras de los wa-meru. La Auto­
ridad Administradora hizo una relación detallada284.

de esta cuestión, y lamentó que los peticionarios hu­
bieran interpretado mal los hechos. Las tierras res­
pectivas eran de propiedad en dominio absoluto del
colono europeo mencionado y las familias meru que
la utilizaban eran, en realidad, ocupantes sin título.
Mediante la intervención de la Administración, el co­
lono europeo hahía convenido en vender esa parte de

2S2 Reso]¡'ción 4&'l (XI).
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•su tíerra ocupada por colonos sin título establecidos
allí desde hacía mucho tiempo; la tíerra se entrega-
ría a la Autoridad Indígena meru en condiciones con­
venientes para que fuera ocupada r.0r los actuales ocu­
pantes sobre ia base de tenencia trIbal. Sobre este caso,
el Consejo aproJó una resolución285 por la que se so­
licita información respecto del re~ultado final d~ 111s ~

negociaciones y se pide a la Autoridad Administréi.­
dora que adopte medidas para obtener que, en el arre-
glo final, los ocupantes indígenas de la tierra disfru-
ten con absoluta seguridad de su~ derechos sobre la
tierra.

La población indígena en general posee la tierra en
virtud de leyes y costumbres tradicionales que varían"
de una a otra parte del Territorio, pero durante los
últimos años, y en forma progresiva, esas leyes y cos­
tumbres han sido objeto de modificación y ya en cier-
tas regiones se ha llegado a un sistema individualis-
ta de tenencia de tierras y en otras existe, según la
Autoridad Administradora, un deseo creciente de po­
seer un título más individual del que permite la usan-
za tradicional. Además, el des:.J.rrollo agrícola ha pues-
to de manifiesto la necesidad de que se utilice mejor
la tierra.

Sobre esta cuestión, el Consejo, en su 11 0 período
de sesiones, re<:omendó que la Junta de Aprovecha­
miento ele la Tierra, que tenía entre sus atribuciones
la de adoptar medidas encaminadas al fomento y des­
arrollo de un sistema conveniente de tenencia de tie­
rras para los africanos, pero que hasta 1951 se había
ocupado principalmente de escoger las zonas que ha­
brían de reservarse en virtud de los derechos de ocu­
pación, continuara sin demora formulando dichas re­
comem1aciones. Expresó también la eq)eranza de que
se aumentara la participación ele representantes afri­
canos en la Junta.

La Autoridad Administradora respondió que se ha­
hía aumentado la representación africana .Y que se ts­
]JeralJa que esa mayor representación resultaría parti­
cularmente útil ahora (1ue la Junta y sus comités con­
centraban sus e:"fuerzos en la formulación ele recomen­
daciones para el fomento y desarrollo de un sistema
conveniente y seguro de tenencia de tierras para los
africanos.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó
la conclusión siguiente:

El Consejo, recordando las obser'l.'aciones formula­
das por su Misión Visitadora. de 1951 relativas a la
enajenación de tierras, y en particular su declaración
de que las propuestas para enajenar tierras por pe­
ríodos no menores de 99 aiios deben examinarse con
la mayor prudencia, y teniendo presente la evolución
del Territorio hacia el gobierno propio o la indepen­
dencia, toma nota de la explicación de la Autoridad
Adlllinistradora. y recuerda la seguridad que ha dado
en el sentido de que reconoce plenamente su obliga­
ción de observar la prudencia necesaria y obtener que
el problema de las tierras de los africanos reciba am­
plia. consideración.

MINERÍA

La industria extractiva es un factor de creciente im­
portancia en la economía del Territorio. Entre los
minerales que se explotan actualmente los más impor­
tantes son: diamantes, oro, estaño, plomo y mica. Otros
recursos minerales conocidos, algunos de los cuales se

285 Resolución II del documento T /L.436, en la forma en­
mendada en la 521a. sesión del Consejo.
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jeto de lograr un uloque homogéneo de colonización
no africana, mientras que, al mismo tiempo, los wa­
meru mencionados serían establecidos en nuevas tie­
rras, como parte de una colonización más amplia, y
serian indemnizado~ por sus tierras. Algunos de ellos
se opusieron a ese plan y finalmente la Adminis~ra­

ción adoptó medic1:ls encaminadas a llevarlos fuera de
la región. En su 11 v periodo de sesiones, el Consejo,
habiendo recibido peticiones ~obre esta cuestión y ha­
biendo escuchado declaraciones verbales en apoyo de
clichas peticiones, aprobó una resolución282 en la cual
lamentó que la Autoridad Administradora hubiera cona
siderado necesario desalojar a algunos de los wa-m~ru

y que se hubiera e~timado necesario efectuar una ex­
pulsión. Consideró que en el futuro la Autoridacl Ad­
ministradora debía inspirarse en el principio de que
las comunidades africanas asentadas en la tierra no
debían ser trasladadas a otras zonas a menos que ex­
presasen cbramente su asentimiento colectivo. Re-:o­
mendó varihs medidas encaminadas a obtener que el
pueblo wa-meru recibiera adecuada indemnización y
asistenCia por las privaciones que habia sufrido y re­
comendó asimismo que la Autoridad Administradora
elauorara y pusiera en práctica un plan para el desarro­
llo y el bienestar de la comunidad en beneficio de los
wa-meru.

La Autorid"d Administradora expresó en su infor­
me anual correspondiente a 1952 que la Administra­
ción había continuado su política. que seg-uía la norma
establecida en las recomendaciones del Consejo, y que,
después de haberse dado curso a las peticiones for­
mt1bdas ante las l'\aciones Unidas. se había observado
un cambio de actitud muy satisfactorio e11 la pobla­
ción. Se habían realizado conversaciones de mesa re­
donda a fin de examinar planes para el (Iesarrollo
tribal. para el cual se disponía de sumas considera­
bles y parecían existir buenas perspectivas de lograr
la plena cooperación de la población en la tarea de
llevar a cabo dichos plan-:s. En su 13 o período de
sesiones se con'unicaron al Consejo nuevos detalles
de los progresos realizados en el programa de colo­
nización. incluso el hecho de que se habían estable­
cido hasta entonces 413 familias en la región recién
saneada y desarrollada y de que se había reservado
la suma de 14.000 libras para indemnizaciones. de la
cual sólo se habia reclamado hasta entonces 130 li­
bras. El Consejo fu{> informado de que ciertas perso­
nas influyentes de la tribu sobre la base de que el
Consejo había decidido la cuestión en favor de la trihu
:labían dicho a la gente que no presentara reclama­
ciones.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo tuvo ante
sí. una petición283 procedente de la Meru Citizens'
Union que contenía, en realidad, un pedido para que
se reabriera todo el caso, así como la queja de que
mediante la violencia se habían transferido a un co­
lono europeo otras tierras de los wa-meru. La Auto­
ridad Administradora hizo una relación detallada284.

de esta cuestión, y lamentó que los peticionarios hu­
bieran interpretado mal los hechos. Las tierras res­
pectivas eran de propiedad en dominio absoluto del
colono europeo mencionado y las famílias meru que
la utilizaban eran, en realidad, ocupantes sin título.
Mediante la intervención de la Administración, el co­
lono europeo hahía convenido en vender esa parte de
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su tierra ocupada por colonos sin título establecidos
allí desde hacía mucho tiempo; la tierra se entrega­
ría a la Autoridad Indígena meru en condíciones con­
venientes para que fuera ocupada por los actuales ocu­
pantes sobre ia base ele tenencia tribal. Sobre este caso,
el Consejo aproJó una resolución285 por la que se so­
licita información respecto del re~ultado final d ~ los
negociaciones y se pide a la Autoridad Administr~­

dora que adopte medidas para obtener que, en el arre­
glo final, los ocupantes indígenas de la tierra disfru­
ten con absoluta seguridad de su~ derechos sobre la
tierra.

La población indígena en general posee la tierra en
virtud ele leyes y costumbres tradicionales que varían
de una a otra parte del Territorio, pero durante los
últimos años, y en forma progresiva, esas leyes y cos­
tumbres han sido objeto de modificación y ya en cier­
tas regiones se ha llegado a un sistema individualis­
ta de tenencia de tierras y en otras existe, según la
Autoridad Administradora, un deseo creciente de po­
seer un título más individual del que permite la usan­
za tradicional. Además, el des:.J.rrollo agrícola ha pues­
to de manifiesto la necesidad de que se utilice mejor
la tierra.

Sobre esta cuestión, el Consejo, en su 11 0 periodo
de sesiones, remmendó que la Junta de Aprovecha­
miento ele la Tierra, que tenía entre sus atribuciones
la de adoptar medidas encaminadas al fomento y des­
arrollo de un sistema conveniente de tenencia de tie­
rras para los africanos, pero que hasta 1951 se había
ocupado principalmente ele escoger las zonas que ha­
brían de reservarse en virtud de los derechos de ocu­
pación, continuara sin demora formulando dichas re­
comemlaciones. Expresó también la eEperanza de que
se aumentara la participación ele representantes afri­
canos en la Junta.

La Autoridad Administradora responelió que se ha­
hía aumentado la representación africana .Y que se toi­

]JeralJU que esa mayor representación resultaría parti­
cularmente útil ahora (1ue la Junta y sus comités con­
centraban sus e:"fuerzos en la formulación ele recomen­
daciones para el fomento y desarrollo de un sistema
conveniente y seguro de tenencia de tierras para los
africanos.

En su 13 0 periodo de sesiones, el Consejo aprobó
la conclusión siguiente:

El Consejo, recordando las obser'l.'aciones formula­
das por su Misión Visitadora, de 1951 relativas a la
enajenación de tierras, y en particular su declaración
de que las propuestas para enajenar tierras por pe­
ríodos no menores de 99 afios deben examinarse con
la mayor prudencia, y teniendo presente la evolución
del Territorio hacia el gobierno propio o la indepen­
dencia, toma nota de la explicación de la Autoridad
Adlllinistradora y recuerda la seguridad que ha dado
en el sentido de que reconoce plenamente su obliga­
ción de observar la prudencia necesaria y obtener que
el problema de las tierras de los africanos reciba am­
plia, consideración.

MINERÍA

L1. industria extractiva es un factor de creciente im­
portancia en la economía del Territorio. Entre los
minerales que se explotan actualmente los más impor­
tantes son: diamantes, oro, estaño, plomo y mica. Otros
recursos minerales conocidos, algunos de los cuales se

285 Resolución Ir del documento T /L.436, en la forma en­
mendada en la 521a. sesión del Consejo.



•ablecidos
entrega-

Ines con-
~

ales ocu-
~ste caso,
le se sO-
II d~ I(1S ~
t11inistr~:-

I el arre-
a disfru-
sobre la

tierra en
le varían ;;
rtlnte los
~s y cos-
o en cier-
ividualis-
según la
e de po-
la usan-
ha pues-
ce mejor

,
período

)rovecha-
ibuciones
to y des-
a de tie-
se había
que ha-

; de ocu-
ichas re-
a de que
:1tes airi-

.le se ha-
lle se es-
ría parti-
1ités con-
recomen-

.1 sistema
para los

o aprobó

formula-
¡vas a la
7claracióIl

por pe-
Iwrse con
evolución
indepen-

4. utoridad
ha dado

'u obliga-
tener que
cciba am-

:iente im­
:!:ntre los
ás impor­
ica. Otros
cuales se

forma en-

están explotando en distinto grado, son: caolín, tung­
steno, magnesita, sal, yeso y grafito.

La actividad minera que rinde más utilidades actual­
mente es la explotación de minas de diamantes en Shin­
yanga. Durante 1952, se reanudara la venta de diaman­
tes, que se había suspendido casi por completo durante
1951 y el segundo semestre de 1950 Jebido a un con­
flicto entre la principal compañía minera, \Villiamson's
Diamonds Limited, y los compradores en el extranje­
ro; se registraron ve'atas sin precedentes que alean­
zaron una cifra tres veces mayor que la del año an­
terior. El valor de torios los minerales extraídos tanto
para la exportación como para la venta local se esti­
mó provisionalmente en 6.034.330 libras. L valor de
los minerales extraídos para la exportación fué de
5.744.844 libras, de las cuales 4.124.190 corresponden
a los diamantes.

Durante todo el año la Corporación de Fomento Co­
lonial cor.tinuÓ investigandc. los yacimientos de car­
bón de la cuenca del río Ruhuhu, lo que confirmó la
existe'.lcia de amplias reservas de carbrn explotable.
Empresas mineras continuaron también la exploración
en busca de minerales, particularmente de metales bá­
sicos, en las provincias C~ntral, Occidental y del Lago,
y la Administración adoptó las disposiciones necesa­
rias para constituir, en 1953, un grupo especial de
geólogos de minas encargados de examinar y deter­
minar la importancia relativa de varios indicios d-e
existencia de minerales. Asimismo, estaba casi termi­
nada al fin del año una solicitud para buscar petróleo
en las zonas costeras.

La mayoría de las zonas respecto de las cuales se
otorgaron títulos de minería están en manos de súb­
ditos británicos (93,79'70); los europeos no británicos
poseen el 3,45'70, los asiáticos, el 1,98% y los afri­
canos el 0,780/0. Siete compañías, todas predominan­
temente británicas, produjeron las cuatro quintas par­
tes de los minerales de que se dispuso en el Territo­
rio durante 1952.

En su sexto período de sesiones, el Consejo había
pedido a la Autoridad Administradora que proporcio­
nara detalles y estadísticas de los ingresos directos e
indirectos de todas las fuentes que contribuían a au­
mentar el presupuesto del Territorio, con relación a
los principales minerales explotados. pero la Auto~ i­
dad Administradora respondió que era difícil calcular
satisfactoriamente los ingresos indirectos de la explo­
tación de minas. Los datos suministrados a la Misión
Visitadora de 1951 demostraban que, en 1950, se pa­
garon cerca de 140.000 libras por concepto de rega­
lías, procedentes principalmente de la explotación de
las minas de diamantes: y si el total del impuesto so­
bre la renta pagado por \Vi11iamson's Diamonds Lim­
ited se agregaba a las regalías. el total de los impues­
tos pagados por dicha sociedad ascendía a 14 chelines
por :ibra de utilidad. La Autoridad Administradora
no suministró nuevas cifias, pero expresó que estaba
segura de que el Territorio estaba percibiendo una
participación adecuada de la explotación de los recur­
sos minerales del Territorio.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la conclusión siguiente:

El Consejo toma nota con satisfacción de las 11'1::­
didas adoptadas por la Autoridad Administradora para
facilitar las exploraciones en busca de mrbón y 1/1.i­
nerales y para aumentar el número de licencias de ex­
ploración y de los derechos de explotación de minas
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en poder de los africanos; toma nota además del es­
tímulo y la ayuda que ha da.do a los ..tfricanos para
que exploten sus descubrimientos de minerales y re­
comÍtmda que adopte todas las medidas que permitan
a éstos aumentar SI/. participación en las utilidades
proadelltes de los recursos minerales del Territorio.

HACIENDA PÚBLICA

Los ingresos reales, en la cuenta territorial, ascen­
dieron en 1952 a 16.430.340 libras y los gastos a
15.877.711 libras. Los ingresos y los gastos calcula­
dos para 1953 fueron de 13.482.834 y 14.408.368 li­
bras respectivamente.

Las principales fuentes de ingresos son los impues­
tos directos e indirectos; en 1952, los derechos de
aduana ascendieron a 6.614.186 libras y las íicencias
y los impuestos a 6.445.674 libras. Los impuestos di­
rectos están integrados por el impuesto sobre la ren­
ta y sobre las sociedades de capital, los derechos de
sucesión, los impuestos sobre la vivienda, de capita­
ción y para los servicios de enseñanza aplicables a los
no indígenas y los impuestos a la vivienda y de ca­
pitación que deben pagar los nativos. El impuesto so­
bre la renta se aplica a tooos los sectores de la comu­
nidad, pero la carga la soport1. principalmente la po­
blación no indígena. En 1952, la tasa del impuesto so­
bre la renta era de 1 chelín 6 peniques por libra so­
bre las primeras 400 libras de ingresos gravables, au­
mentando hasta una tasa máxima de 5 chelines; so­
bre los ingresos de más de 2.000 libras se aplica un
recargo que se eleva hasta un máximo de 9 chc:lines
por libra. Las sociedades de responsabilidad limitada
pagaron 5 chelines por libra. El impuesto sobre la vi­
vienda o el de capitación debe pagarlo todo varón in­
dígena, físicamente capaz, de 18 años de edad; la tasa
anual varía en los distintos distritos entre 13 y 50
chelines.

Ap2.rte del presupuesto territorial, las Autoridades
Indígenas tienen sus propias tesorerías, cuyos ingre­
sos proceden de una participación fijada de antemano
en los impuestos sobre la vivienda y de capitación apli­
cables a los nativos, las tasas locales, los derechos ju­
diciales y las multas y los impuestos de amillaramien­
to aplicados con la aprobación del Gobierno sobre las
cantidades de productos que se proyecta vender.

La Autoridad Administradora, en respuesta a una
anterior sugestión fonTILllada por el Consejo en el sen­
tido de que se examinara la cuestión de si el impuesto
aplicado a los indígenas era satisfactorio y se basaba
en la capacidad de pago del contribuye111 e, informó
que, hasta ahora, no habían tenido éxito los esfuerzos
desarrollados para el establecimiento de un sistema
graduado de impuestos a la vivienda e impuestos de
capitación para la población indígena.

Sin embargo, expresó que se consulta siempre a las
Autoridades Indígenas con respecto a cualquier cam­
bio en 10s impuestos actuales y que se han adoptado
medidas para aplicar la exención de impuestos en los
casos de personas necesitadas.

Además de los ingresos procedentes del Territorio,
se su:ninistran fondos para el desarrollo económico en
forma de subsidios del Gobierno del Reino Unido en
virtud de las disposiciones de la Ley de Fomento y
Bienestar Coloniales. En 1952, dichos subsidios alcan­
zaron un total de 936.489 libras y se recibió 'lna nue­
va contribución de 79.507 libras de la Administración
de Cooperación Económica de los Estados Unidos de
América.
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están explotando en distinto grado, son: caolin, tung­
steno, magnesita, sal, yeso y grafito.

La actividad minera que rinde más utilidades actual­
mente es la explotación de minas de diamantes en Shin­
yanga. Durante 1952, se reanudara la venta de diaman­
tes, que se había suspendido casi por completo durante
1951 y el segundo semestre de 1950 Jebido a un con­
flicto entre la principal compañía minera, \Villiamson's
Diamonds Limited, y los compradores en el extranje­
ro; se registraron ve¡1tas sin precedentes que alcan­
zaron una cifra tres veces mayor que la del año an­
terior. El valor de torios los minerales extraídos tanto
para la exportación como para la venta local se esti­
mó provisionalmente en 6.034.330 libras. L valor de
los minerales extraídos para la exportación fué de
5.744.844 libras, de las cuales 4.124.190 corresponden
a los diamantes.

Durante todo el año la Corporación de Fomento Co­
lonial cor.tinuÓ investigandc. los yacimientos de car­
bón de la cuenca del río Ruhuhu, lo que confirmó la
existe'.lcia de amplias reservas de carbrn explotable.
Empresas mineras continuaron también la exploración
en busca de minerales, particularmente de metales bá­
sicos, en las provincias C~ntral, Occidental y del Lago,
y la Administración adoptó las disposiciones necesa­
rias para constituir, en 1953, un grupo especial de
geólogos de minas encargados de examinar y deter­
minar la importancia relativa de varios indicios d-e
existencia de minerales. Asimismo, estaba casi termi­
nada al fin del año una solicitud para buscar petróleo
en las zonas costeras.

La mayoría de las zonas respecto de las cuales se
otorgaron títulos de minería están en manos de súb­
ditos británicos (93,79'70); los europeos no británicos
poseen el 3,45'70, los asiáticos, el 1,98% Y los afri­
canos el 0,78'70. Siete compañías, todas predominan­
temente británicas, produjeron las cuatro quintas par­
tes de los minerales de que se dispuso en el Territo­
rio durante 1952.

En su sexto período de sesiones, el Consejo había
pedido a la Autoridad Administradora que proporcio­
nara detalles y estadísticas de los ingresos directos e
indirectos de todas las fuentes que contribuían a au­
mentar el presupuesto del Territorio, con relación a
los principales minerales explotados. pero la Auto~ i­
dad Administradora respondió que era difícil calcular
satisfactoriamente los ingresos indirectos de la explo­
tación de minas. Los datos suministrados a la Misión
Visitadora de 1951 demostraban que, en 1950, se pa­
garon cerca de 140.000 libras por concepto de rega­
lías, procedentes principalmente de la explotación de
las minas de diamantes: y si el total del impuesto so­
bre la renta pagado por \Villiamson's Diamonds Lim­
ited se agregaba a las regalías. el total de los impues­
tos pagados por dicha sociedad ascendía a 14 chelines
por :ibra de utilidad. La Autoridad Administradora
no suministró nuevas cifias, pero expresó que estaba
segura de que el Territorio estaba percibiendo una
participación adecuada de la explotación de los recur­
sos minerales del Territorio.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la conclusión siguiente:

El Consejo toma nota con satisfacción de las 11'1::­
didas adoptadas por la Autoridad Administradora para
facilitar las exploraciones en busca de mrbón y 1/1,i­
nerales y para aumentar el número de licencias de ex­
ploración y de los derechos de explotación de minas
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en poder de los africanos; toma nota además del es­
tímulo y la ayuda que ha daifa a los ..tfricanos para
que exploten sus descubrimientos de minerales y re­
comitmda que adopte todas las medidas que permitan
a éstos aumentar SI/. participación en las utilidades
proadentes de los recursos minerales del Territorio.

HACIENDA PÚBLICA

Los ingresos reales, en la cuenta territorial, ascen­
dieron en 1952 a 16.430.340 libras y los gastos a
15.877.711 libras. Los ingresos y los gastos calcula­
dos para 1953 fueron de 13.482.834 y 14.408.368 li­
bras respectivamente.

Las principales fuentes de ingresos son los impues­
tos directos e indirectos; en 1952, los derechos de
aduana ascendieron a 6.614.186 libras y las Íicencias
y los impuestos a 6.445.674 libras. Los impuestos di­
rectos están integrados por el impuesto sobre la ren­
ta y sobre las sociedades de capital, los derechos de
sucesión, los impuestos sobre la vivienda, de capita­
ción y para los servicios de enseñanza aplicables a los
no indígenas y los impuestos a la vivienda y de ca­
pitación que deben pagar los nativos. El impuesto so­
bre la renta se aplica a tooos los sectores de la comu­
nidad, pero la carga la soport1. principalmente la po­
blación no indígena. En 1952, la tasa del impuesto so­
bre la renta era de 1 chelín 6 peniques por libra so­
bre las primeras 400 libras de ingresos gravables, au­
mentando hasta una tasa máxima de 5 chelines; so­
bre los ingresos de más de 2.000 libras se aplica un
recargo que se eleva hasta un máximo de 9 chc:lines
por libra. Las sociedades de responsabilidad limitada
pagaron 5 chelines por libra. El impuesto sobre la vi­
vienda o el de capitación debe pagarlo todo varón in­
dígena, físicamente capaz, de 18 años de edad; la tasa
anual varía en los distintos distritos entre 13 y 50
chelines.

Ap2.rte del presupuesto territorial, las Autoridades
Indígenas tienen sus propias tesorerías, cuyos ingre­
sos proceden de una participación fijada de antemano
en los impuestos sobre la vivienda y de capitación apli­
cables a los nativos, las tasas locales, los derechos ju­
diciales y las multas y los impuestos de amillaramien­
to aplicados con la aprobación del Gobierno sobre las
cantidades de productos que se proyecta vender.

La Autoridad Administradora, en respuesta a una
anterior sugestión fonTILllada por el Consejo en el sen­
tido de que se examinara la cuestión de si el impuesto
aplicado a los indígenas era satisfactorio y se basaba
en la capacidad de pago del contribuyem e, informó
que, hasta ahora, no habían tenido éxito los esfuerzos
desarrollados para el establecimiento de un sistema
graduado de impuestos a la vivienda e impuestos de
capitación para la población indígena.

Sin embargo, expresó que se consulta siempre a las
Autoridades Indígenas con respecto a cualquier cam­
bio en 10s impuestos actuales y que se han adoptado
medidas para aplicar la exención de impuestos en los
casos de personas necesitadas.

Además de los ingresos procedentes del Territorio,
se su:ninistran fonJos para el desarrollo económico en
forma de subsidios del Gobierno del Reino Unido en
virtud de las disposiciones de la Ley de Fomento y
Bienestar Coloniales. En 1952, dichos subsidios alcan­
zaron un total de 936.489 libras y se recibió 'lna nue­
va contribución de 79.507 libras de la Administración
de Cooperación Económica de los Estados Unidos de
América.
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Obtlt'rval'iont's de los miembros del Consejo de
Adminislradón «'idudaria, hechas n título per­
tlonal únicmnente

CONSIUEHACIONES (;ENERALES

El rt'prt'senlantt' de China ohscrvó un constante t1t's­
arrollo t'conl>mico y una ait'ntadora dedicación a la
cunstrucción dc car-rett'ras, asi como 1111 firmc aumen­
to del número de cooperativas. Le fué grato compro­
bar que el ml'joramiento de los mt'tOllos dc cultivo y
el aumento de la producción dc alimentos constituían
caracteristicas importantes del plan de desarrollo y
deseaba que la ..\(1ruinistracillll continuara teniendo
exito en la ejecución de ese plan en todo su alcance y
en el apro\'t'chamiento, en bl'neiicin de la pohlación
loca\. de todas las posibilidades de desarroIlo indus­
trial. Tendrían que adoptarse enérgicas medidas para
promon'r y l'lll1tir1l1ar el progreso econlÍmico de los
habitantes.

E¡ representante de ~iria ohservú que. si hien los
europeos eran menos nU111erosOS, cjercían un dominio
enorme sohre la economía privada del Territoriu. El
comercio de t'xportación e importación (exportacio­
nes. 47.000.000 de lihras; importaciones, 37.000.000 de
libras) era imprcsionante para una población total de
~.OOO,uOO de habitantcs, pero señaló que las exporta­
ciones de hencqut'n (21.700.000 libras) y de minera­
it's (casi 6.000.000 de lihras) eran casi por entero
producto de europeos y ascendían a mús de la mitad
del total del comercio de exportación. Era grato C0111­
probar que los africanos produdan la mayor parte del
cait' (5.500.000 lihras) v del algodón (casi 5.000.000
dc libras) y. prohablenlente, también la mayor parte
de algunos de los otros productos, tales como las se­
miIlas oleaginosas, nueces, cueros y pieles; pero queda­
bd en pie el hecho de que los pocos miles de europeos
prod ucian más de la mitad de los productos exporta­
d.)s. mientras que 7.000.000 de africanos producían
menos de la mitad. Reconoció que la politica de la Au­
toridad Administradora en materia de hacienda públi­
ca contribuyó en cierta forma a contrarrestar ese des­
el[uilibrio. ~Iediante impuestos y derechos de aduana,
absorbia buena parte de las utilidades de los europeos
y las destinaba. en forma de gastos públicos, al bien
del pais en general. Reconoció también que la Auto­
ridad Administradora quería alentar a los africanos
a ser agricultores y productores mejores y más mo­
dernos, a desempeiiar 1111 papel más importante en la
producción de los productos para exportación y a ele­
var al mismo tiempo su nivel de vida acercándolo al
oe los europeos. Xo obstante, le preocupaba el actual
desequilibrio e instaba a la Autoridad Administradora
a que alentara v ayudara a la población a cultivar el
henequén y otros productos importantes o. ¡>al' lo me­
nos. a participar en las empresas europeas que mo­
nopolizahan dichos productos. La Autor~dad Adminis­
tradora debería también alentar y colab,)rar en el des­
arroIlo de ia industría ligera -tal como. por ejemplo,
la industria textil- puest'"' que el Territorio producía
abundantes materias primas, sobre todo algodón. Apar­
te de proporcionar empleo permanente a gran número
de los hahitantes indígenas. esas industrias contribui­
rian materialmente a lograr una economía más equili­
brada. Como incentivo, la Autoridad Administradora
podría proporcionar ayuda financiera a los habitantes
indígenas; eximiéndolos del pago de derechos de im­
portación y de impuestos locales durante cierto núme­
ro de años, con objeto de obtener que esas industrias
incipientes florecieran y se afianzaran s"lbre una base
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t'conbmica. Tomó nota con satisfacción de la coopera­
ción de la Autoridad Administradora con la Adminis­
tración de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas
y los organismos especializados y expresó la esperan­
za de que continuara dicha cooperación,

El representante de Haitl expresó que, con excep­
ción de la mayor exp<lrtación de ciertos productos ta­
les como el henequún, el café y el algodón, la situación
económica gClleral del Territorio era todavía preca­
ria. La propia Autoridad Administra<;ora hahía de­
clarado que nu hahía realizado milagros. En realidad,
no se había registrado un aumento importante (le la
supcrficie de tierras cultivadas y, aUllque tenía l'On­
ciencia de las diiicultades con que se tropezaba. esti­
Illalm que debía hacerse un mayor esfuerzo por fo­
ll1entar entre la pohlación indígena el uso de métodos
agrícolas ll1odernos.

El representallle <le FnuH'ia obsen'll qne el Territo­
rio experimcntaba grandl'~; dificultades debirlo al hajo
nivel de la produccilllt de alimentos y tomó nota de
los esfuerzos de la Administración por mejorar los
métodos agrícolas y por constituir reservas de alimen­
tos. Agregó que debían aplaudirse todas las medidas
encaminadas a aumentar la participación indígena en
la \'ida cconómica del Territorio y, por 10 tanto, su
delcgación había tomarlo nota con satisfacción de la
cOIll'csil'lI1 dc préstamos, a bajo interés, a los africa­
nos dedicados a actividades industriale~, y comerciales.

El representante de El Salvador estimó que la si­
tuación económica del Territorio no era alentadoca.
L1. balanza comercial era desfavorable; los ingresos
habían disminuído; el Territorio ne había alcanzado
la autosuficiencia a pesar de que era rico potencial­
mente y poseía considerables recursos naturales.

El representante de la India felicitó a la Autoridad
Admimstradora por los progresos realizados en el cam­
po económico, pero observó que, no obstante, quedaba
mucho por hacer. Existía una balanza comercial fa­
vorable tanto 'en el Territorio en fideicomiso como en
el territorio vecino de Uganda. Esa balanza favorable
había contribuído mucho a compensar la pérdida de
comercio en Kenia. El valor de los bienes de capital
importados en el Territorio durante el período que se
estaba considerando ascendía a 625.000 libras, suma
de dinero considerable hace 50 años, pero muy peque­
ña en la actualidad. El volumen de los hienes de ca­
pital podia conside¡;arse como índice de los progresos
realizados en el campo industrial. Prosíguíó diciendo
que todo el sistema financiero del Territorio estaba
totalmente bajo el dominio del capítal "europeo" (prin­
cipalmente británico y sudafricano). que controlaba la
organización bancaria. No quería decir que la comuni­
dad africana pudiera crear su propio sistema bancario.
pero era necesario saber hasta t~ué punto era coloníal
la estructura de la economía. El actual dominio del
capital de ultramar dejará probablemente a los afri­
canos en una situación tal que su Territorio será me­
raplente un lugar fértil para recibir artículos manu­
facturados y sus habitantes los productores de mate­
rias primas. Consideró deprimente que en un Terri­
torio donde no existía mayor progreso económico se
registrara un gran aumento del monto de la moneda
emitida. Entre 1951 y 1952 ese aumento había ascen­
dido a muy cerca del 50%; la emisi·jn de billetes y
monedas a1c.anzaba en 1951 a la cifra de 7.5920404 li­
hras y en 1952 a 10.550.904 libras. A menos que hu­
biera una cantidad suficiente de mercaderías para ad­
quirir con ese dinero, este hecho significaba simple-
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El rt'prt'senlantt' de China observó un constante t1t's­
arrollo t'conúmico y una ait'ntadora dedicación a la
cllnstrucción de carrett'ras, asi como 1111 firme aumen­
to del número de cooperativas. Le fué grato compro­
bar que el ml'joramiento de los mt'tütlos de cultivo y
el aumento de la producción de alimentos constituían
caracteristicas importantes del plan de desarrollo y
deseaba que la ..\c1ruinistracillll continuara teniendo
exito en la ejecución de ese plan en todo su alcance y
en el apro\'t'chamiento, en bl'neficin de la poblaciún
loca\. de todas las posibilidades de desarroIlo indus­
trial. Tendrían que adoptarse enérgicas medidas para
pronlll\'er y l'lll1tir1l1ar el progreso econúmico de los
habitantes.

E¡ representante de ~iria ohservú que. si hien los
europeos eran menos numerosos. ejercían un dominio
enorme sobre la economía privada del Territorill. El
comercio de t'xportación e importación (exportacio­
nes. 47.000.000 de libras; importaciones. 37.000.000 de
libras) era impresionante para una población total de
~.OOO.uOO de habitantes. pero señaló que las exporta­
ciones de henequt'n (21.700.000 libras) y de minera­
it's (casi 6.000.000 de libras) eran casi por entero
producto de europeos y ascendían a mús de la mitad
del total del comercio de exportación. Era grato Cll111­

probar que los africanos producían la mayor parte del
cait' (5.500.000 lihras) y del algodón (casi 5.000.000
de libras) y. prohablemente. también la mayor parte
de algunos de los otros productos, tales como las se­
miIlas oleaginosas. nueces. cueros y pieles; pero queda­
bd en pie el hecho de que los pocos miles de europeos
producian más de la mitad de los productos exporta­
eL)s. mientras que 7.000.000 de africanos producían
menos de la mitad. Reconoció que la politica de la Au­
toridad Administradora en materia de hacienda púhli­
ca contribuyó en cierta forma a contrarrestar ese des­
equilibrio. ~Iediante impuestos y derechos de aduana,
absorbia buena parte de las utilidades de los europeos
y las destinaba. en forma de gastos públicos. al bien
del pais en general. Reconoció también que la Auto­
ridad Administradora queria alentar a los africanos
a ser agricultores y productores mejores y más mo­
dernos. a desempeiiar 1111 papel más importante en la
producción de los productos para exportación y a ele­
var al mismo tiempo su nivel de vida acercándolo al
oe los europeos. Xo obstante, le preocupaba el actual
desequilibrio e instaba a la Autoridad Administradora
a que alentara y ayudara a la población a cultivar el
henequén y otros productos importantes o. ¡>ür lo me­
nos. a participar en las empresas europeas que mo­
nopolizahan dichos productos. La Autor~dad Adminis­
tradora dehería también alentar y colab,)rar en el des­
arroIlo de ia industria ligera -tal como. por ejemplo,
la industria textil- puest", que el Territorio producía
abundantes materias primas. sobre todo algodón. Apar­
te de proporcionar empleo permanente a gran número
de los habitantes indígenas. esas industrias contribui­
rían materialmente a lograr una economía más equili­
brada. Como incentivo, la Autoridad Administradora
podría proporcionar ayuda financiera a los habitantes
indígenas; eximiéndolos del pago de derechos de im­
portación y de impuestos locales durante cierto núme­
ro de años, con objeto de obtener que esas industrias
incipientes florecieran y se afianzaran s"lbre una base
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econbmica. Tomó nota con satisfacción de la coopera­
cibn de la Autoridad Administradora con la Adminis­
tracibn de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas
y los organismos especializados y expresó la esperan­
za de que continuara dicha cooperación,

El representante de Haitl expresó que, con excep­
ción de la mayor expe1rtación de ciertos productos ta­
les como el henequún, el café y el algodón, la situación
econbmica general del Territorio era todavía preca­
ria. La prupia Autoridad Administrae;ora había de­
clarado que no hahía realizado milagros. En realidad.
no se había registrado un aumento importante ele la
superficie de tierras cultivadas y. aUllque tenía l'nn­
ciencia de las diiicultades con que se tropezaba. esti­
1l¡alm qtle debía hacerse un mayor esfuerzo por fo­
mentar entre la población indígena el uso de métodos
agrícolas lnodert1os.

El representallle <le FnuH'ia obsen'll qtle el Territo­
rio experimentaba grallde~; dificultades debirlo al hajo
nivel de la produccilllt de alimentos y tomó nota de
los esfuerzos de la Administración por mejorar los
métodus agrícolas y por constituir reservas de alimen­
tos. Agregó que debían aplaudirse toelas las medidas
encaminadas a aumentar la participación indígena en
la \'ida económica del Territorio y. por 10 tanto. su
delegación había tomarlo nota con satisfacción de la
COIlC'esil'lI1 de préstamos, a bajo interés. a los africa­
nos dedicados a actividades industriale~. y comerciales.

El representante de El Salvador estimó que la si­
tuación económica del Territorio no era alentadoca.
L1. balanza comercial era desfavorable; los ingresos
hahían disminuído; el Territorio nc había alcanzado
la autosuficiencia a pesar de que era rico potencial­
mente y poseía considerables recursos naturales.

El representante de la India felicitó a la Autoridad
Admimstraclora por los progresos realizados en el cam­
po económico. pero observó que, no obstante, quedaba
mucho por hacer. Existía una balanza comercial fa­
vorable tanto 'en el Territorio en fideicomiso como en
el territorio vecino de Uganda. Esa balanza favorable
había contribuído mucho a compensar la pérdida de
comercio en Kenia. El valor de los bienes de capital
importados en el Territorio durante el período que se
estaba considerando ascendía a 625.000 libras. suma
de dinero considerable hace 50 años, pero muy peque­
ña en la actualidad. El volumen de los hienes de ca­
pital poclia conside¡;arse como índice de los progresos
realizados en el campo industrial. Prosiguió diciendo
que todo el sistema financiero del Territorio estaba
totalmente bajo el dominio del capítal "europeo" (prin­
cipalmente británico y sudafricano). que controlaba la
organización bancaria. No quería decir que la comuni­
dad africana pudiera crear su propio sistema bancario.
pero era nece~ario saber hasta t~ué punto era colonial
la estructura de la economía. El actual dominio del
capital de ultramar dejará probablemente a los afri­
canos en una situación tal que su Territorio será me­
raplente un lugar fértil para recibir artÍCulos manu­
facturados y sus habitantes los productores de mate­
rias primas. Consideró deprimente que en un Terri­
torio donde 110 existía mayor progreso económico se
registrara un gran aumento del monto de la moneda
emitida. Entre 1951 y 1952 ese aumento había ascen­
dido a muy cerca del 50%; la emisi·jn de billetes y
monedas a1c.anzaba en 1951 a la cifra de 7.5920404 li­
hras y en 1952 a 10.550.904 libras. A menos que hu­
biera una cantidad suficiente de mercaderías para ad­
quirir con ese dínero. este hecho significaba símple-
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mente que había inflación y que el costo de la \,ida
había aumentado, Por lo tanto. la economía tlel Te­
rritorio había !Ie¡"',Hlo a adquirir un carácter mús co­
lonial, lo que constituye en gran parte un factor del
mantenimiento de la estabilidad de la zona de la ¡ibra
en otras partes.

E! representante tle la Unión tle H,epúlJlicas Socia­
listas Soviéticas expresó que la Autoridad Aelminis­
tradora seguia una política de consolidación, mediante
el dominio de la economía del Territorio por parte de
los monopolios britúnicos y otros monopolios extran­
jeros. y que no adoptaba medicla alguna para pro­
mover el de..;arrollo económico elel Territorio en inte­
rés ele la población indígena. Agregó que todas las po­
siciones mús elevaelas en el campo econúmico eran
monopolizaelas por representantes de los monopolios
británicos y ele los demús monopolios extranjeros y
que en la industria minera. por ejemplo. sólo se otor­
gaban concesiones a los europeos y los habitantes in­
dígenas no gozaban de arrienelos ele minas, aunque la
tierra pertenecía a los africanos. lVlanifestó que de esa
manera la Autoridad Administradora estaba convir­
tiendo a Tanganyika en una base tle aprovisionamiento
de materias primas en beneficio del país metropolita­
no. Los monopolios explotaban los recursos naturales
del Territorio. Por ejemplo. las compaüias mineras
habían exportado productos por un valor superior a
5.000.000 de libras. al paso que las sociedades agríco­
las habían exportado productos por valor de 40.000.000
de libras .Y las compañías madereras habían exportado
madera para construcción por valor de 623.000 libras.
Añadió que. al mismo tiempo, la Autoridad Adminis­
tradora no hacía nada por establecer industrias ma­
nufactureras en el Territorio sobre la ba3e de los re­
cursos naturales existentes. Era notable que el plan
de desarrollo económico no contuviera disposición al­
guna encaminada a la creación de industrias manufac­
tureras pesadas o de industrias mecánicas y que todo
el plan estaba subordinado a los intereses de las com­
pañías británicas que operan en el Territorio. Como
base para el desarrollo, sólo iban a aumentarse los
medios de comunicación, que servirían meramente pa­
ra facilitar la forma de sacar las materias primas. En
el campo de la agricultura, las instalaciones para riego
y abono estaban también monopolizadas por empresas
y colonos británicos que se habían apoderado asimismo
de las mejores tierras del Territorio. Como resultado,
los plantadores británicos obtenían cosechas bastante
buenas, mientras que los africanos sólo podian obte­
ner cosechas lamentablemente pobres, que no bastaban
ni siquiera para cubrir el consumo doméstico en sus
famílias. La consecuencia de esa política era el au­
mento del número de personas que no podían produ­
cir sus propios alimeIltos y estaban, por lo tanto. obli­
gadas a vender su trabajo por una paga insuficiente a
los monopolios británicos y a los demás monopolios
extranjeros.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora señaló, con respecto a los bienes de capital im­
portados, que la cifra de 600.000 libras representaban
los importados por el propio Gobierno. El hecho era
que en 1952 varias personas y empresas importaron
maquinarias y vehículos por un valor de 10.000.000
de libras y se importaron artículos de metal por un
valor de 5.000.000 de libras. Por lo tanto, aparte de
la importación de bienes de capital realizada por el
Gobierno, las importaciones efectuadas por otras per­
sonas ascendieron de 10 a 15.000.000 de libras. En lo
que se refiere a la disminución de los ingresos del Te-
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rritorio, explicó que, puesto que los ingresos depen­
dían en gran parte de las expurtaciones del país, de­
bia registrarse naturalmente una variación de los in­
gresos cuando fluctuaban Jos precios del mercado mun­
dial. Cuando l'StoS se ell'\'aban. aumentaban los in­
grt,os de Tanganyika, y esto es lu que ocurrió en los
periodus de prospL'fidad después de la guerra. Aliora
han baja(lo los precios del mercado ml11Hlial y, p(,r lo
tanto. se rt'dujerun los ingresos de Tanganyika. ~o
debía atribuirse un signifieadu espeeial a ese hechl) ,i
se tenían en cuenta los progresos realizados en el Te­
rritorio.

El representante especial manifestl') adem:ls qne 111)

era exacto decir que la industria del henequén estu­
viera en gran parte en manos de europeos. Sería más
exacto decir que estaba en gran ¡.)<lrte en manos de
las razas inmigrantes, europeas e indias. Seilalti que
en 193~ no habia habido una acti "idad rell1l11lerati "a
para que los africanos se dedicaran a ella..\hora ¡o~

precios mundiales del henequén han aumentad{): el
Gobierno tenía conciencia de ese hechu y deseaba que
los africanos no sólo obtuvieran lus ueneficios que re­
eilJian actualmente del buen empleo en virtud de las
buenas condiciones en las plantaciones del henequén,
sino que fueran también productores. Sin embargo,
pasaría cierto tiempo antes que los africanos fueran
l'ompetentes para administrar toda una plantación de
heIlequén sin ayuda exterior. Cun respecto a los ser­
vicios bancarios del Territorio. el representante es­
pecial no podía comprender por qué razón no habrían
de ser prestados por bancos británicos. Eran buenos
bancos y realizaban sus operaciones sobre una base
segura. No veía desventaja en ello alguna para los afri­
eanos y señaló. además. que no se impedía que otros
bancos operaran en el Territorio y no sufrían de li­
mitación alguna con la condición de que ofrecieran
las seguridades necesarias a sus clientes. Refiriéndose
a la declaración del representante de la URSS. ma­
nifestó que este último no habia sido siquiera conse­
cuente. Había objetado la explotación o el desarrollo
de las minas y la exportación de henequén por esti­
mar que constituía un drenaje de riqueza. Por otra
parte. había dicho que debería gastarse más dinero
en servicios médicos y en enseñanza. Evidentemente,
ambas cosas no son compatibles. Con objeto de que
el país tuviera más y más ingresos, era esencial que
todos sus recursos -agrícolas. mineros y otr05- fue­
ran desarrollados. y desarrollados lo antes posible.
pero sin dejar atrás a los africanos. Finalmente. el
representante especial expresó que. aunque el Terri­
torio no había alcanzado todavía la etapa de desarrollo
en que podría pensarse en establecer industrias pe­
sadas. el Gobierno alentaba el desarrollo de las in­
dustrias. sobre todo de las textiles. puesto que ello
ayudaría a los africanos v contribuiría a reducir el
costo de la vida. El númei'o de fábricas hasta la fecha
es de 2.178, con un total de 52.000 personas empleadas.

(OM l'1\ ¡C.\ClONES

El representante de El Salvador consideró que el
plan de mejoramiento de las comunicaciones debería
llevarse a cabo a un ritmo más acelerado.

El representante de la India tomó nota de que en
el informe anual correspondiente a 1952 se mencio­
naba el mejoramiento de la red de comunicaciones.
Abrigaba la esperanza de que en el próximo informe
anual se indicara en qué medida esas comunic:tciones
penetran en el interior del Territorio.

mente que había inflación y que el costo de la vida
había aumentado. Por lo tanto. la economía del Te­
rritorio había !le¡"',H\o a adquirir un carácter mús co­
lonial, 10 que constituye en gran parte un factor del
mantenimiento de la estabilidad de la zona de la ¡ibra
en otras partes.

El representante de la Unión de H.epúlJlicas Socia­
listas Soviéticas expresó que la Autoridad Adminis­
tradora seguía una política de consolidación, mediante
el dominio de la economía del Territorio por parte de
los monopolios hritúnicos y otros monopolios extran­
jeros. y que no adoptaba medida alguna para pro­
mover el de..;arrollo económico del Territorio en inte­
rés de la población indígena. Agregó que todas las po­
siciones mús elevadas en el campo econúmico eran
monopolizadas por representantes de los monopolios
británicos y ele los demús monopolios extranjeros y
que en la industria minera. por ejemplo. sólo se otor­
gaban concesiones a los europeos y los habitantes in­
digenas no gozaban de arrienelos ele minas, aunque la
tierra pertenecía a los africanos. lVlanifestó que ele esa
manera la Autoridad Administraelora estaba convir­
tiendo a Tanganyika en una base de aprovisionamiento
de materias primas en beneficio del país metropolita­
no. Los monopolios explotaban los recursos naturales
del Territorio. Por ejemplo. las compaüías mineras
habían exportado productos por un valor superior a
5.000.000 de libras, al paso que las sociedades agríco­
las habían exportado productos por valor de 40.000.000
de libras .Y las compañías madereras habían exportado
madera para construcción por valor de 623.000 libras.
Añadió que, al mismo tiempo, la Autoridad Adminis­
tradora no hacía nada por establecer industrias ma­
nufactureras en el Territorio sobre la ba3e de los re­
cursos naturales existentes. Era notable que el plan
de desarroIlo económico no contuviera disposición al­
guna encaminada a la creación de industrias manufac­
tureras pesadas o de industrias mecánicas y que todo
el plan estaba subordinado a los intereses de las com­
pañías británicas que operan en el Territorio. Como
base para el desarroIlo, sólo iban a aumentarse los
medios de comunicación, que servirían meramente pa­
ra facilitar la forma de sacar las materias primas. En
el campo de la agricultura, las instalaciones para riego
y abono estaban también monopolizadas por empresas
y colonos británicos que se habían apoderado asimismo
de las mejores tierras del Territorio. Como resultado,
los plantadores británicos obtenían cosechas bastante
buenas, mientras que los africanos sólo podían obte­
ner cosechas lamentablemente pobres, que no bastaban
ni siquiera para cubrir el consumo doméstico en sus
familias. La consecuencia de esa política era el au­
mento del número de personas que no podían produ­
cir sus propios alimeIltos y estaban, por 10 tanto. obli­
gadas a vender su trabajo por una paga insuficiente a
los monopolios británicos y a los demás monopolios
extranjeros.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora señaló, con respecto a los bienes de capital im­
portados, que la cifra de 600.000 libras representaban
los importados por el propio Gobierno. El hecho era
que en 1952 varias personas y empresas importaron
maquinarias y vehículos por un valor de 10.000.000
de libras y se importaron artículos de metal por un
valor de 5.000.000 de libras. Por 10 tanto, aparte de
la importación de bienes de capital realizada por el
Gobierno, las importaciones efectuadas por otras per­
sonas ascendieron de 10 a 15.000.000 de libras. En 10
que se refiere a la disminución de los ingresos del Te-
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rritorio, explicó que, puesto que los íngresos depen­
dian en gran parte de las expurtaciones elel país, de­
bía registrarse naturalmente una variación de los in­
gresos cuando fluctuaban Jos precios del mercado mun­
dial. Cuando l'stoS se ell'\'aban. aumentall:lIl los in­
grt,os de Tanganyika, y esto es lo que ocurrió ell los
periodus de prosJlLTidad después de la guerra. Aliora
han baja(\o los precíos del mercado mlllHlial y, p(,r lo
tallto. se rt'dujeron los ingresos de Tanganyika. ~o
dehía atrihuirse un signifieado espeeial a ese hechl) ,i
se teníall en cuenta los progresos realizados en el Te­
rritorio.

El representante especial manifesÍ\') adem:ls que 111)

era exacto decir que la industria del henequén estu­
viera en gran parte en manos de europeos. Sería más
exacto decir que estaba en gran ¡.)<lrte en manos de
las razas inmigrantes. europeas e indias. SeilallÍ que
en 193~ no habia hahido una acti "idad relllllller¡lti \'a
para que los africanos se dedicaran a ella..\hora ¡o~

precios mundiales del henequén han aumentat!{): el
Gubierno tenía conciencia de ese hechu y deseaba que
los africanos no sólo obtuvieran lus beneficios que re­
eiIJían actualmente del buen empleo en "irtud de las
huenas eondiciones en las plantaciones del henequén,
sino que fueran también productores. Sin embargo,
pasaria cierto tiempo antes que los africanos fueran
l'ompetentes para administrar toda una plantación de
henequén sin ayuda exterior. Cun respecto a los ser­
vicios bancarios del Territorio. el representante es­
pecial no podía comprender por qué razón no habrían
de ser prestados por bancos británicos. Eran buenos
hancos y realizaban sus operaciones sohre una base
segura. No veía desventaja en ello alguna para los afri­
eanos y señaló. además. que no se impedía que otros
bancos operaran en el Territorio y no sufrían de li­
mitaeión alguna con la condición ele que ofrecieran
las seguridades necesarias a sus clientes. Refiriéndose
a la declaración del representante de la URSS. ma­
nifestó que este último no había sido siquiera conse­
cuente. Había objetado la explotación o el desarrollo
de las minas y la exportación de henequén por esti­
mar que constituía un drenaje de riqueza. Por otra
parte. había dicho que debería gastarse más elinero
en servicios médicos y en enseñanza. Evidentemente,
ambas cosas no son compatibles. Con objeto de que
el país tuviera más y más ingresos, era esencial que
todos sus recursos -agrícolas. mineros y otros- fue­
ran desarroIlados. y desarrollados 10 antes posible.
pero sin dejar atrás a los africanos. Finalmente. el
representante especial expresó que. aunque el Terri­
torio no había alcanzado todavía la etapa de desarrollo
en que podría pensarse en establecer industrias pe­
sadas. el Gobierno alentaba el clesarrollo de las in­
dustrias. sobre todo de las textiles. puesto que ello
ayudaría a los africanos v contribuiría a reducir el
costo de la vida. El númei'o de fábricas hasta la fecha
es de 2.178, con un total de 52.000 personas empleadas.

(OM l'1\ ¡C.\ClONES

El representante de El Salvador consíderó que el
plan de mejoramiento de las comunicaciones debería
Ilevarse a cabo a un ritmo más acelerado.

El representante de la India tomó nota de que en
el informe anual correspondiente a 1952 se mencio­
naba el mejoramiento de la red de comunicaciones.
Abrigaba la esperanza de que en el próximo informe
anual se indicara en qué medida esas comunic:tciones
penetran en el interior del Territorío.



AGRICULTURA y GANADERÍA; BOSQCES

El representante de Siria estimó que en este campo
quedaba mucho por hacer. El mejoramiento de los
métodos agrícolas, la creación de nuevos centros de
capacitación agrícola y la introducción ue maquinaria
moderna debían recibir la más detenida atención de la
Autoridad Administradora. El agricultor africano de­
be practicar una forma de agricultura remunerativa
más bien que de agricultura para la subsistencia.

El representante de Australia declaró que debía fe­
licitarse a la Autoridad Administradora por el enér­
gico programa de investigaciones encaminado a 01>­
tener una mayor producción de algodón, café y ali­
mentos. Observó que las estaciones experimentales que
se habían establecido parecían funcionar de manera
muy satisfactoria y se esperaba que la población co­
operaría plenamente en la obtención de nuevos pro­
ductos.

El representante de Nueva Zelandia señaló, con res­
pecto al problema de la tierra infestada por la plaga
de la mosca tsetsé, que se consideraba que el exter­
minio total de esa plaga sobrepasaba los recursos nor­
males del Territorio, a menos que se descubrieran nue­
vos métodos más baratos de exterminio.

El representante de Haití expresó que debían ha­
cerse mayores esfuerzos para inducir a la población
indígena a utilizar métodos agrícolas modernos. Es­
timó que era inútil atribuir toda la culpa a los hábitos
y costumbres de los agricultores indígenas si no se ha­
cía nada para corregir el mal. Recordando que la Au­
toridad Administradora había expresado que los jefes
indígenas permitían que se siguieran métodos agríco­
las deficientes que conducían al empobrecimiento gra­
dual del suelo, dijo que la Autoridad Administradora
debía no sólo hacer las advertencias necesarias a los
jefes indígenas sino adoptar, si fuera necesario, me­
didas enérgicas.

El representante de la India observó que se había
registrado una mejora en los métodos de cultivo y
que la Administración había proporcionado instalacio­
nes para el almacenamiento de granos con objeto de
evitar las grandes hambres colectivas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que dicha Autoridad había tenido
siempre presente el problema de la mosca tsetsé. Se
habían elaborado métodos para combatir la mosca, no
sólo como resultado de la labor realizada por el De­
partamento de Investigaciones sobre la mosca tsetsé,
sino también en virtud de la comprobación de lo que
había ocurrido en otras partes. Había todavía casos
de enfermedad del sueño, pero no eran muchos si se
comparaban con la anterior difusión de la enferme­
dad. En las regiones habitadas el problema había que­
dado dominado y los servicios encargados de la lucha
contra la plaga de la mosca tseL'~ habían ideado un
nuevo método de saneamiento que había resultado de
gran utilidad y había acelerado y dismínuído el costo
del procedimiento.

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS;
COOPERATIVAS

El representante de Haití tomó nota cor: satisfac­
ción de la política seguida por la Bukoba Nahve Coffee
Board (Junta Indígena del Café de Bukoba). Las
utilidades excedentes de la Junta, según el represen­
tante especial, habían sido distribuídas entre los pro­
ductores de café y si éstos habían pedido ulterior­
mente que se utilizara parte de esas utilidades en el
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clesarrollo de la región, ésa había sido una actitud vo­
luntaria. Por lo tanto, la At.toridad Administradora
no había creado el espectro de la inflación ni el peli­
gro de que las utilidades cayeran en manos de los
usureros, para imponer medidas que despojaran al
productor del fruto de su trabajo.

TENENCIA y ENAJENACIÓN DE TIERRAS

El representante de Siria hizo hincapié en que, SI
bien era cierto que los europeos, que constituían la
parte menos numerosa de la comunidad, sólo poseían
una pequeña fracción de las tierras del Territorio, la
Misión Visitadora había observado que la mayoría de
las tierras enajenadas que vió eran de buena calidad
y estaban situadas en regiones favorecidas por un buen
clima y suficiente precipitación fluvial. Instó a la Au­
toridad Administradora a que intensificara sus esfuer­
zos con respecto al problema de la tenencia de tie­
rras y a que dictara las disposiciones legales nece­
sarias para establecer los derechos sobre las tierras.
Al tomar nota de la designación de un funcionario es­
pecial encargado de asesorar sobre el régimen de te­
nencia de tierras para los indígenas, esperaba con in­
terés los resultados de las conclusiones de dicho fun­
cionario en el próximo informe anual.

El representante de la Inclia expresó que no había
duda, en lo que a su delegación concernía, que exis­
tía en el Territorio un problema de colonos; por lo
menos 7.770 kilómetros cuadrados de tierra se habían
enajenado a colonos blancos. La tierra se enajenaba
con arreglo a contratos de arriendo por 99 años y.
contrariamente a lo que manifestó el representante es­
pecial, no era probable que a la terminación de ese
período la tierra volviera a su dueño original. El re­
sultado de esa enajenación era el de crear gran nú­
mero de labradores sin tierras que no tenían ocupa­
ciones secundarias y a los que no se suministraban
servicios sociales. Por lo tanto, debería considerarse si
ese problema de la enajenación de la tIerra estaba o
no en armonía con el régimen internacional de Ad­
ministración Fiduciari<J..

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas manifestó que se estaba trasladando a
los habitantes indígenas de las tierras agrícolas a re­
giones que no habían sido wltivadas y que las regiones
fértiles estaban siendo ocupadas por plantadores y colo­
nos inmigrantes extranjeros. Asimismo, se privaba a la
población indígena de los beneficios derivados de sus
recursos forestales. La superficie total de tierra sus­
traída a los indígenas para uso de compañías y colo­
nos europeos ascendió en 1952 a 7.845 kilómetros cua·
clrados y la Autoridad Administradora había ena je­
nado más ele 7.770 kilómetros cuadrados para otor­
gar concesíones mineras a compañías europeas. En
cuanto a las reservas forestales, hasta fines de 1952
la Autoridad Administradora había enajenado un to­
tal de 27.972 kilómetros cuadrados. Todo esto, ex­
presó. se hizo con el pretexto de crear las llamadas
reservas forestales y se preveía que, en el futuro, la
superficie total de reservas forestales ascender~a a unos
69.930 kilómetros cuadrados, o sea que se duplicaría.
Agregó que el Consejo había recibido varias peti­
ciones de los habitantes indígenas en las que se ex­
ponían quejas contra la enajenación de las tierras;
citó. en particular. la petición286 de la Meru Citizens
Union.
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AGRICULTURA y GANADERÍA; BOSQCES

El representante de Siria estimó que en este campo
quedaba mucho por hacer. El mejoramiento de los
métodos agrícolas, la creación de nuevos centros de
capacitación agrícola y la introducción ue maquinaria
moderna debían recibir la más detenida atención de la
Autoridad Administradora. El agricultor africano de­
be practicar una forma de agricultura remunerativa
más bien que de agricultura para la subsistencia.

El representante de Australia declaró que debía fe­
licitarse a la Autoridad Administradora por el enér­
gico programa de investigaciones encaminado a 01>­
tener una mayor producción de algodón, café y ali­
mentos. Observó que las estaciones experimentales que
se habían establecido parecían funcionar de manera
muy satisfactoria y se esperaba que la población co­
operaría plenamente en la obtención de nuevos pro­
ductos.

El representante de Nueva Zelandia señaló, con res­
pecto al problema de la tierra infestada por la plaga
de la mosca tsetsé, que se consideraba que el exter­
minio total de esa plaga sobrepasaba los recursos nor­
males del Territorio, a menos que se descubrieran nue­
vos métodos más baratos de exterminio.

El representante de Haití expresó que debían ha­
cerse mayores esfuerzos para inducir a la población
indígena a utilizar métodos agrícolas modernos. Es­
timó que era inútil atribuir toda la culpa a los hábitos
y costumbres de los agricultores indígenas si no se ha­
cía nada para corregir el mal. Recordando que la Au­
toridad Administradora había expresado que los jefes
indígenas permitían que se siguieran métodos agríco­
las deficientes que conducían al empobrecimiento gra­
dual del suelo, dijo que la Autoridad Administradora
debía no sólo hacer las advertencias necesarias a los
jefes indígenas sino adoptar, si fuera necesario, me­
didas enérgicas.

El representante de la India observó que se había
registrado una mejora en los métodos de cultivo y
que la Administración había proporcionado ínstalacio­
nes para el almacenamiento de granos con objeto de
evitar las grandes hambres colectivas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que dicha Autoridad había tenido
siempre presente el problema de la mosca tsetsé. Se
habían elaborado métodos para combatir la mosca, no
sólo como resultado de la labor realizada por el De­
partamento de Investigaciones sobre la mosca tsetsé,
sino también en virtud de la comprobación de lo que
había ocurrido en otras partes. Había todavía casos
de enfermedad del sueño, pero no eran muchos si se
comparaban con la anterior difusión de la enferme­
dad. En las regiones habitadas el problema había que­
dado dominado y los servicios encargados de la lucha
contra la plaga de la mosca tseL'~ habían ideado un
nuevo método de saneamiento que había resultado de
gran utilidad y había acelerado y disminuído el costo
del procedimiento.

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS;
COOPERATIVAS

El representante de Haití tomó nota con satisfac­
ción de la política seguida por la Bukoba Native Coffee
Board (Junta Indígena del Café de Bukoba). Las
utilidades excedentes de la Junta, según el represen­
tante especial, habían sido distribuídas entre los pro­
ductores de café y si éstos habían pedído ulterior­
mente que se utilizara parte de esas utilidades en el
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clesarrollo de la región, ésa había sido una actitud vo­
luntaria. Por lo tanto, la At.toridad Administradora
no había creado el espectro de la inflación ni el peli­
gro de que las utilidades cayeran en manos de los
usureros, para imponer medidas que despojaran al
productor del fruto de su trabajo.

TENENCIA y ENAJENACIÓN DE TIERRAS

El representante de Siria hizo hincapié en que, SI

bien era cierto que los europeos, que constituían la
parte menos numerosa de la comunidad, sólo poseían
una pequeña fracción de las tierras del Territorio, la
Misión Visitadora había observado que la mayoría de
las tierras enajenadas que vió eran de buena calidad
y estaban situadas en regiones favorecidas por un buen
clima y suficiente precipitación fluvial. Instó a la Au­
toridad Administradora a que intensificara sus esfuer­
zos con respecto al problema de la tenencia de tie­
rras y a que dictara las disposiciones legales nece­
sarias para establecer los derechos sobre las tierras.
Al tomar nota de la designación de un funcionario es­
pecial encargado de asesorar sobre el régimen de te­
nencia de tierras para los indígenas, esperaba con in­
terés los resultados de las conclusiones de dicho fun­
cionario en el próximo informe anual.

El representante de la India expresó que no había
duda, en lo que a su delegación concernía, que exis­
tía en el Territorio un problema de colonos; por lo
menos 7.770 kilómetros cuadrados de tierra se habían
enajenado a colonos blancos. La tierra se enajenaba
con arreglo a contratos de arriendo por 99 años y.
contrariamente a lo que manifestó el representante es­
pecial, no era probable que a la terminación de ese
período la tierra volviera a su dueño original. El re­
sultado de esa enajenación era el de crear gran nú­
mero de labradores sin tierras que no tenían ocupa­
ciones secundarias y a los que no se suministraban
servicios sociales. Por lo tanto, debería considerarse si
ese pro1Jlema de la enajenación de la tierra estaba o
no en armonía con el régimen internacional de Ad­
ministración Fiduciari<l.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas manifestó que se estaba trasladando a
los habitantes indígenas de las tierras agrícolas a re­
giones que no habían sido wltivadas y que las regiones
fértiles estaban siendo ocupadas por plantadores y colo­
nos inmigrantes extranjeros. Asimismo, se privaba a la
población indígena de los beneficios derivados de sus
recursos forestales. La superficie total de tierra sus­
traída a los indígenas para uso de compañías y colo­
nos europeos ascendió en 1952 a 7.845 kilómetros cua­
drados y la Autoridad Administradora había enaje­
nado más de 7.770 kilómetros cuadrados para otor­
gar concesíones mineras a compañías europeas. En
cuanto a las reservas forestales, hasta fines de 1952
la Autoridad Administradora había enajenado un to­
tal de 27.972 kilómetros cuadrados. Todo esto, ex­
presó. se hizo con el pretexto de crear las llamadas
reservas forestales y se preveía que, en el futuro, la
superficie total de reservas forestales ascender~a a unos
69.930 kilómetros cuadrados, o sea que se duplicaría.
Agregó que el Consejo había recibido varias peti­
ciones de los habitantes indígenas en las que se ex­
ponían quejas contra la enajenación de las tierras;
citó, en particular. la petición286 de la Mertl Citizens
Union.
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El rppresentante especial de la Autoridad Adminis­
tradora estimó que la cuestión de las tierras debía
examillarse en dos partes. Con arreglo a las leyes y
las costumbres indígenas, una enorme superficie de
tíerra estaba ocupada por los africanos. Esas leyes y

~ costumbres planteaban un problema que sería aterra­
dor para un abogado, pero dicho problema debía re­
solverse. Sin embargo, al resolverlo debía procederse
con cautela porque podrían crearse dificultades si se
introdujera, sin tacto, un cambio repentino en el sis­
tema africano de tenencia de tierras. El Gobierno ha­
bía designado un funcionario superior, dueño de una

I gran experiencia, para que realizara un estudio es­
pecial de la cuestión y mientras no se efectuara este
estudio no sería nada conveniente que la Administra­
ción adoptara medida alguna para modificar el siste­
ma. Con respecto a otras clases de tenencias de tie­
rras, éstas eran reguladas mediante ordenanza, y el
Gobierno abrigaba la esperanza de que los africanos

" solicitaran derechos de ocupación en virtud de esa or­
denanza. Se los alentaba a que así 10 hicieran; es de­
cir. cuando la tierra era saneada en zonas no conti­
guas a las regiones tribales, se los instaba a que la
solícitaran. Al principio se habían mostrado indecisos;
sin embargo, se habían hecho algunos progresos y va­
rios africanos ya habían presentado solicitudes.

En cuanto a la concesión de derechos de ocupación
a no africanos, se consultaba siempre a la población
local en primer lugar y, si no oponía reparos, se con­
sideraba nuevamente la petición. Si parecía que ello
redundaría en beneficio de los habitantes y del desarro­
llo del Territorio, se aprobaba la solicitud. Si la po­
blación local presentaba objeciones, sus objeciones no

) podían ser desechadas sin el consentimiento del Se­
cretario de Estado. Sólo en dos ocasiones se habían
hecho objeciones de esa naturaleza y la cuestión ha­
bía sido remitida al Secretario de Estado; uno de esos
casos se refería a medio acre de tierra. Si, como se
ha afirmado, la Autoridad Administradora hubiera de
prohibir la concesión de tierras a no africanos, los afri­
canos serían los primeros en sufrir las cOflsecuencias,
ya que se retardarían y reducirían los actuales planes

I de desarrollo. La agricultura era la base del desarrollo
y había regiones de! Territorio que no podían ser des­
arrollada's por los africanos solos en un futuro previ­
sible. Por 10 tanto, e! Gobierno tenía la alternativa de
dejar que la tierra permaneciera improductiva o de
hacerla explotar en escala moderna, con métodos mo·
dernos, a un costo considerable para los no africanos

\ y en beneficio del Territorio.

En cuanto a la declaración formulada por e! repre­
sentante de la URSS de que se estaban enajenando
las tierras de los africanos con el pretexto de esta­
blecer reservas forestales, expresó que esa era una
deformación de los hechos tan exagerada que resul­
taba ridícula. Todos los representantes sabían perfec­
tamente que la creación de reservas forestales no en­
trañaba una enajenación de tierras. Se hacía en be­
neficio de la población, para la conservación del suelo
y para salvaguardar y proteger los bosques, que cons­
tituían un valioso haber elel Territorio.

MINERÍA

El representante ele Siria tomó nota con gran sa­
tisfacción ele que se estaban adoptando disposiciones
encaminadas a aumentar el número de licencias con­
cedidas a los africanos para la exploración en busca
de minerales. Instó a la Autoridad Administradora a
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que adoptara todas las medidas posibles con objeto
de ayudar a los africanos a participar en la explo­
tación de la riqueza mineral del Territorio. También
debía prestarse ayuda en la organización de varias
empresas mineras indígenas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora convino en que era conveniente que los afri­
canos participaran en la mayor medida posible en la
industria extractiva. Se había hecho referencia a las
mina3 de plomo de Uruwira pero preguntó cómo po­
día afirmarse seriamente que. en el actual estado de
desarrollo de Tanganyika. los africanos podrían es­
tablecer una organización para la extracción de plomo
en gran escala, como la de Uruwira. Sin embargo. el
Gobierno estaba haciendo todo lo posible para alen­
tar a los africanos a que se interesaran directamente
en la minería y era erróneo sostener que no se habían
otorgado concesiones o derechos de explotación a nin­
gún africano. Un africano había descubierto también
un yacimiento de kianita y el Gobierno lo ayudará en
todas las formas posibles para explotarlo. Necesitará
asistencia técnica y financiera, pero en realidad será
su mina.

IV. PROGRESO SOCIAL

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

CONDICIÓN JURÍDICA y SOCIAL DE LA MUJER

Según la3 leyes del territorio, las mujeres gozan
de los mismos derechos que los hombres y pueden as­
pirar a ocupar cargos públicos en condiciones de igual­
dad. Sin embargo, con arreglo a las costumbres in­
dígenas, que varían notablemente de una tribu a otra,
en general se considera a las mujeres como inferiores
a los hombres y. si bien éstas pueden ejercer consi­
derable influencia en la comunidad, sus actividades
suelen estar restringidas por la tradición y por la falta
general de educación. La poligamia y el pago de pre­
cio de la novia se practican todavía, pero se informa
que la primera está disminuyendo.

La Autoridad Administradora ha informado duran­
te los últimos años que se h<1'1 manifestado síntomas
en número cada vez mayor úe un mejoramiento de
la condición jurídica y social de la mujer, y que va
en aumento la tendencia de las mujeres a participar
más activamente en la labor de los consejos locales.
Hay varias organizaciones femeninas. La Autoridad
Administradora señala que se estimula por todos los
medios posibles el desarrollo de las actividades feme­
ninas y que en esa tarea las misiones desempeñan un
papel importante.

Tanto el Consejo de Administración Fiduciaria co­
mo la Misión Visitadora de 1951 han destacado la
necesidad de mejorar la condición jurídica y social
de la mujer: y la Autoric".ad Administradora informa
que comparte plenamente Ja opinión del Consejo so·
bre la importancia de este problema. En el 11 0 pe­
ríodo de sesiones. se había seiíalado a la atención del
Consejo el problema especial que creaba la tendencia
de las mujeres hayas, en el distrito de Bukova, a aban­
donar el distrito para buscar empleo, y en algunos ca­
sos, para dedicarse a la prostitución. La Autoridad
Administradora informó al Consejo que había desig-

El rppresentante especial de la Autoridad Adminis­
tradora estimó que la cuestión de las tierras debía
examillarse en dos partes. Con arreglo a las leyes y
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en el nivel general de vida en las regiones rurales co-l·...
mo consecuencia de los altos precios que alcal'zaron
las cosechas destinadas a la vent'l. en los últimos años.
Sin embargD, en las zonas urbanas, donde los altos t­
precios ejercieron un efectD adverso sobre el ni \'el de
vida. la situación de los trabajadores con salarios más ~

bajos constituía aún un problema y se estaban adop- (
tando todas las medidas prácticas posibles para me- f
~~~~:d~~~ ~l~~~~~S ~~ll~~~~~~ ~ur~~l::l~~i~:~' e~le 1~~a~~l~~ 'l-
sidios por aumento del costo de vida, pero éstos fue­
ron contrarrestados parcialmente por el creciente au- l'
sentismo registrado en algunos distritos. ".

En cuantD a la población africana, la única inves­
tigación detallada sobre el costo de vicia fué la rea- ¡­
lizada en 1951 para determinar la relación entre los '~.
ingresos, los gastos yel consumo para la población
urbana con salarios más bajos. Aunque fué dificil ob­
tener estadísticas fidedignas debido a los métodos que
se emplean en la comercialización de productos indí- '. i
genas. la Autoridad Aclministradora declaró que dis- q
ponía de información suficiente sobre las fluctuaciones [
de precios de los ,irticulos necesarios para satisfacer .
las necesidades básicas. Consideró, además, que el me- i'
joramiento general del nivel de vida dependía de un l'...
mayor desarrollo económico y del incremento de la
producción.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó ~
las siguientes recDmendaciones: ,

El Consejo, recordando que anteriormente expresó ("
sn preocupación ante el bajo nivel de vida que pre- U
'lIGlece en muchas partes del Territorio, reconoce que )
la elevación de dicho nivel de vida debe ser consecuen- ,\
cia natllml, como así también uno de los objetivos r

primordiales, de la. política de la Autoridad Adminis- ~
tradora encaminada a incrementar la productividad y
la participación de los africa.l1os en la vida económica
del Territo?'io; solicita de la Autoridad Administra- I

dora que man:enga informado al Consejo sobre todo ~'T

lo referente a los resultados obtenidos en esa forma,t
así como sobre las otras lnedidas concretas que a.dopte
o se proponga adoptar para elevar el nivel de vida de .... ,
los habitantes; y se pide que comunique todos los da-
tos estadísticos que sea posible obtener a ese respecto. 1

nado una asistente social en el distrito para que es­
tudiara el prol- l ema.

En su 13 0 periodo de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo, recordando sus anteriares recomenda,­
ciones encaminadas al mejoramiento de la condición
jurídica y social de hL mujer en el Territorio, y to­
¡nando nota del progreso que se ha hecho en tal sen­
tido, recOluienda a la Autoridad Administradora que
adopte lluevas medidas en esta materia, entre las que
podrían figurar el nombramiento de otrDs asistentes
sociales .Y la intensificación de sus acth'idades.

DISCRIMINACIÓN RACIAL

En diversas ocasiones, tanto la Asamblea General
como el Consejo han hecho recDmendaciones sobre la
eliminación de la discriminación racial en el Territo­
rio, y en varias peticiones examinadas por el Conse­
jo en su 11 0 período de sesiones se afirmó que existía
dicha discriminación.

La Autoridad Administradora manifestó que no ha­
bía discriminación jurídica, salvo aquellas disposicio­
nes que favorecían a la población indígena, y que su
política consistía en combatir los prejuicios raciales y
velar por que todos gozasen de las mismas oportuni­
dades. Afirmó que las diferencias existentes en ma­
teria de empleo y en el pago de salarios no se debían
a discriminación sino a la experiencia personal y ap­
titudes del individuo. Con respecto a lDs servicios mé­
dicos y sanitarios, la Autoridad Administradora de­
claró que todos los sectures de la población, sin dis­
tinción por motivos de raza o de comunidad, tenían
acceso, en igualdad de condiciones, a los servicios para
el tratamiento de las enfermedades de todas clases.

En 10 referente a los servicios de enseñanza sobre
una base racial, la Autoridad Administradora declaró
que, por el momento, las diferencias de idioma impe­
dían que se practicase la enseñanza interracia1.

N IVEL DE VIDA

Las Misiones Visitadoras de 1948 y 1951 informa­
ron que el nivel de vida era bajo en muchas partes
del TerritDrio, y la Misión Visitadora de 1951 estimó
que el problema cobraba cada vez mayor importancia
en las zonas urbanas en vista de la continua afluencia VIVIENDAS URBANAS l.
de africanos procedentes de los distritos rurales. En
su 11 0 período de sesiones, el Consejo había apoyado la La aguda escasez de viviendas en las zonas urbanas ~
recomendación de la Misión tendiente a que la Auto- provocada por el éxodo de africanos de los distritos ¡-
ridad Administradora emprendiera estudios más de- rurales a las ciudades, ha sido motivo de preocupación ~.
talladDs del costo y el nivel de vida a fin de asegurar para el Consejo de Administración Fiduciaria, el cual, l'
un nivel razonable de salarios mínimos; además, ex- en su 11 0 período de sesiones, había expresado la es- .
presó la esperanza de que la Autoridad Administrado- peranza de que la .A ::iministración ejercería la presión
ra continuaría adoptando medidas encaminadas a me- necesaria para poner en práctica sus programas de vi- ~
jorar las condiciones de vida de los africanos que re- vienda, y de que se daría mayor atención a las solici- )
ciben sueldos bajos, especialmente los de las regiones tudes de vivienda apropiada para los funcionarios afri- :
urbanas. canos. \

En su informe anual de 1952, la Ar,toridad Admi- En respuesta a esta recD111endación, la Autoridad t
nistradora declaró que compartía la preDcupación del Administradora declaró que se estaban realizando to- !
Consejo referente al nivel de vida relativamente bajo dos los esfuerzos posibles para acelerar el programa de l)
que prevalece en algunas regiones del Territorio. Al viviendas, y a ese respecto se estaba concediendo aten- (r'
señalar que, en lo relativo a las zonas rurales, las ob- ción a las necesidades de los funcionarios. La Auto- •
servaciones de la Misión Visitadora de 1951 se ha- ridad Administradora informó que en 1952 el Depar-
bían basadD en cifras relativas a los ingresos en efec- tamento de Obras Públicas inició la construcción dell...·.....'
tivo con exclusión de los productos de consumo do- más de 300 casas en los centros urbanDs que han de
méstico en una de las regiones menDS fértiles, ob- ser alquiladas a africanos; además, las autoridades 10-
servó que las condiciones variaban considerablemente cales de la vivienda en distintos municipios han pre-
en las distintas regiones del Territorio, y que en ge- parado planes de desarrollo de viviendas, y en Dar-es-
oeral 'e habia reg;,trado uo mejoramieoto ,o,teoido 68 Salaam quedó terminada la 'Omtruccióo de 244 ca'"' J..

en el nivel general de vida en las regiones rurales co­
mo consecuencia de los altos precios que alcal'zaron
las cosechas destinadas a la vent'l. en los últimos años.
Sin embargo, en las zonas urbanas, donde los altos
precios ejercieron un efecto adverso sobre el ni \'el de
vida. la situación de los trabajadores con salarios mús
bajos constituía aún un problema y se estaban adop­
tando todas las medidas prácticas posibles para me­
jorar tal estado de cosas. Durante el año, se habían
concedido nuevos aumentos en los salarios y en los sub­
sidios por aumento del costo de vida, pero éstos fue­
ron contrarrestados parcialmente por el creciente au­
sentismo registrado en algunos distritos.

En cuanto a la población africana, la única inves­
tigación detallada sobre el costo de vida fué la rea­
lizada en 1951 para determinar la relación entre los
ingresos, los gastos yel consumo para la población
urbana con salarios más bajos. Aunque fué difícil ob­
tener estadísticas fidedignas debido a los métodos que
se emplean en la comercialización de productos indí- "
genas, la Autoridad Administradora declaró que dis­
ponía de información suficiente sobre las fluctuaciones
de precios ele los "rtículos necesarios para satisfacer
las necesidades básicas. Consideró. además, que el me­
joramiento general del nivel de vida dependía de un
mayor desarrollo económico y del incremento de la
producción. "l

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes recomendaciones:

El Consejo, recordando que anteriormente expresó
sn preocupación ante el bajo nivel de vida que pre- i

7.IGlece en muchas partes del Territorio, reconoce que
la elevación de dicho nivel de vida debe ser consecuen- I

cia natuml, como así también uno de los objetivos
primordiales, de la, política de la Autoridad Adminis­
tradora encaminada a incrementar la productividad y
la participación de los africa.nos en la vida. económica
del TerritoJ'io; solicita de la Autoridad Administra- I

dora que man:enga informado al Consejo sobre todo
lo referente a los resultados obtenidos en esa forma,
así como sobre las otras lnedidas concretas que a.dopte
o se proponga adoptar para elevar el nivel de vida de \
los habitantes; y se pide que comunique todos los da­
tos estadísticos que sea posible obtener a ese respecto.

nado una asistente social en el distrito para que es­
tudiara el prol,l ema.

En su 13 0 periodo de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo, recordando sus anteriares recolllenda.­
ciones encaminadas al mejoramiento de la. condición
jurídica y social de hL mujer en el Territorio, y to­
¡nando nota. del progreso que se ha hecho en tal sen­
tido, recOluienda a la Autoridad Administradora que
adopte lluevas medidas en esta materia, entre las que
podrían figurar el nombramiento de otrDs asistentes
sociales ,y la intensificación de sus acth'idades.

DISCRIMINACIÓN RACIAL

En diversas ocasiones, tanto la Asamblea General
como el Consejo han hecho recDmendaciones sobre la
eliminación de la discriminación racial en el Territo­
rio, y en varias peticiones examinadas por el Conse­
jo en su 11 0 período de sesiones se afirmó que existía
dicha discriminación.

La Autoridad Administradora manifestó que no ha­
bía discriminación jurídica, salvo aquellas disposicio­
nes que favorecían a la población indígena, y que su
política consistía en combatir los prejuicios raciales y
velar por que todos gozasen de las mismas oportuni­
dades. Afirmó que las diferencias existentes en ma­
teria de empleo y en el pago de salarios no se debían
a discriminación sino a la experiencia personal y ap­
titudes del individuo. Con respecto a los servicios mé­
dicos y sanitarios, la Autoridad Administradora de­
claró que todos los sectures de la población, sin dis­
tinción por motivos de raza o de comunidad, tenían
acceso, en igualdad de condiciones, a los servicios para
el tratamiento de las enfermedades de todas clases.

En 10 referente a los servicios de enseñanza sobre
una base racial, la Autoridad Administradora declaró
que, por el momento, las diferencias de idioma impe­
dían que se practicase la enseñanza interracia1.

N IVEL DE VIDA

Las Misiones Visitadoras de 1948 y 1951 informa­
ron que el nivel de vida era bajo en muchas partes
del Territorio, y la Misión Visitadora de 1951 estimó
que el problema cobraba cada vez mayor importancia
en las zonas urbanas en vista de la continua afluencia

VIVIENDAS URBANAS
de africanos procedentes de los distritos rurales. En
su 11 0 período de sesiones, el Consejo había apoyado la La aguda escasez de viviendas en las zonas urbanas
recomendación de la Misión tendiente a que la Auto- provocada por el éxodo de africanos de los distritos
ridad Administradora emprendiera estudios más de- rurales a las ciudades, ha sido motivo de preocupación
tallados del costo y el nivel de vida a fin de asegurar para el Consejo de Administración Fiduciaria, el cual,
un nivel razonable de salarios mínimos; además, ex- en su 11 0 período de sesiones, había expresado la es-
presó la esperanza de que la Autoridad Administrado- peranza de que la .A ::iministración ejercería la presión
ra continuaría adoptando medidas encaminadas a me- necesaria para poner en práctica sus programas de vi-
jorar las condiciones de vida de los africanos que re- vienda, y de que se daría mayor atención a las solici-
ciben sueldos bajos, especialmente los de las regiones tudes de vivienda apropiada para los funcionarios afri- :'
urbanas, canos. \

En su informe anual de 1952, la At',toridad Admi- En respuesta a esta recD111endación, la Autoridad [
nistradora declaró que compartía la preDcupación del Administradora declaró que se estaban realizando to- )
Consejo referente al nivel de vida relativamente bajo dos los esfuerzos posibles para acelerar el programa de l
que prevalece en algunas regiones del Territorio. Al viviendas, y a ese respecto se estaba concediendo aten- (
señalar que, en 10 relativo a las zonas rurales, las ob- ción a las necesidades de los funcionarios. La Auto-
servaciones de la Misión Visitadora de 1951 se ha- ridad Administradora informó que en 1952 el Depar- r
bían basadD en cifras relativas a los ingresos en efec- tamento de Obras Públicas inició la construcción de l
tivo con exclusión de los productos de consumo do- más de 300 casas en los centros urbanos que han de
méstico en una de las regiones menos fértiles, ob- ser alquiladas a africanos; además, las autoridades 10-
servó que las condiciones variaban considerablemente cales de la vivienda en distintos municipios han pre-
en las distintas regiones del Territorio, y que en ge- parado planes de desarrollo de viviendas, y en Dar-es-
nera! " habia <eg;strado un mejoramientn sostenido ti8 Sa!oam qnedó tenninada !a constmcción de 244 casas J
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nuevas 1?erm~nentes. En cuanto a las vi,:iendas para lación con sus esfuerzos encaminados a estabilizar la
los funcIOnanos, en 1952 quedaron termmadas unas fuerza de trabajo y a aumentar su productividad, de-
80 casas destinadas a funcionarios, y en el mismo año bía considerar la posibilidad de adontar medidas ten-
se estaban construyendo 168 casas para funcionarios dientes a aumentar los salarios y a I~ejorar la vivien-
de categoría auxiliar y 125 casas para funcionarios de cla y otras concliciones elel trabajo.
categoría superior. Se han hecho progresos considera-

~( bIes en el desarrollo de los programas de urbanismo, Los promedios de las tasas de salarios mensuales
, y en Dar-es-Salaam se han proyectado grupos espe- para los trabajadores no calificados en 1952 ftieron¡' ciales (le vivienda ele nuevo tipo para regiones densa- los siguientes (entre paréntesis se dan las cifras co-

. mente pobladas, y con arreglo a dichos proyectos los rrespondientes a 1951 con fines de comparación) : agri-l- africanos podrán edificar sus propias casas de tipo tra- cultura (con exclusión del henequén): 15 a 35 che-
) elicional mediante ayuda financiera oficial. line~, y henequén: 23 a 39 chelines (en 1951, 18 a 40

I
chehnes por cada 30 jornadas en la agricultura en

.'.. En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó tota~); minería: 14 a 55 chelines (en 1951, 12 a 30
la siguiente recomendación: chehnes por 30 jornadas); industria, 18 a 52 cheli-

l' El, Consejo, recordando que a.nteriormente expresó nes; y comercio al por menor. 15 a 60 chelines (en

~
\, su prrocupación con respecto al problema de las vi- 1951, un promedio general de 30 a 60 chelines por

'l'iendas urbanas para africanos, ve con satisfacción el 30 jornadas). Además, dehian entregarse raciones, (cu-
desarrollo y construcción de un nuevo tipo de vivien- yo valor fluctuó en 1952 de 15 a 29 chelines aproxi-
da de bajo costo en Dar-es-Salaam y en otras ciuda- madamente por mes. según la localidad), con excep-

"i des, y el hecho de que 25 planes de u.rbanismo se ha- ción de los casos en que los contratos establecen otra
q !len {'J1. distintas etapas de preparación, e insta a la cosa; también debia propcrcionarse vivienda gratuita

t
Autoridad Administradora a que p1'osiga sus esfuerzos si el trabajador realizaba su trabajo lejos del hogar.

" {'n materia. de urbanismo y en lo referente a· la cons- Durante el año. 66 empleadores fueron condenados
f tnlcción, de viv¡:endas urbanas cuyos alqu.ileres estén por infringir las leyes del trabajo del Territorio; a 56

l
' en relación con los ingresos de sus ocupantes. de ellos ~e les condenó al pago de multas y 3 fueron

C
encarcelados. El número de eml)leados condenados fué

. ONDICIONES DEL TRABAJO de 363; fueron multados 138 y 221 fueron condenados
El número de africanos que tenían empleo con sa- a penas de prisión. En respuesta a una recomendación

, lario a fines de julio ele 1952 era de 443.597, o sea formulada por el Consejo en su sexto período de se-
'"mente expresó t u,nos 11.800 menos que. en el año anterior. Las prin- siones en el sentido de que la Autoridad Administra-
vida que pre- ~ clpales fuentes de trabajo fueron, como anteriormente: dora considerase la posibilidad ele abolir las sanciones

" reconoce que j la agricultura (160.704 varones adl.1ltos). la adminis- penales en los casos de incumplimiento de contratos
ser consecuen- J tr~ción pública (51.971 varones adultos). la" i'1dus- de trabajo, ésta cleclaró que su política tenía precisa-

? los objetivos € tnas manufactureras, incluso la electricidad (18.964 mente ese objeto. pero que. por el momento, era me-
ridad Adminis- ~ varones adultos), la construcción (18.127 varones adul- nester seguir aplicando dichas sanciones en los casos
lroduetividad y tos), el servicio doméstico (17.996 varones adultos) de deserción deliberada. pues en las condiciones ac-
vida económica y el comercio (12.850 varones adultos). tuales el recurso a un juicio civil sería totalmente in-
Id Administra- eficazLos dos problemas principales relacionados con el < -.

:ejo sobre todo ~1' adela~lt? económico del Territorio, según la Autoridad ,La Autoridad Administradora declaró que los sin-?t: qe~~ ~~;p~~ l A~lt:llmstradora, son la necesidad de velar por el su- dlcatos se desarrollaban con lentitud en el Terr:torio
nlll1lstro adecuado de mano de obra durante el año y que, con excepción de cierto número de asociaciones

ivel de vida de ..... , .Y hallar los medios para aumentar los inO'resos de los de funcionarios de la Administración, habia sólo un
e todos los da- trabajadores africanos no calificados si~ reducir su sindicato (asiático) reconocido oficialmente en 1951.
a ese respecto. j capacidad de proelucción. En cuanto al primero de Sin err.bargo, al año siguiente, se reconocieron dos

lt esos problemas, en 1951 se emprendió una investiO'<l- sindicatos. ,de african?~ y se hicieron progresos para
ción especial preliminar' de la situación de la m~lO ~a for~aclOn de comltes de empleados o Lrabajadores

'?':'" de obra y, sobre la base de la recomendación a que ll1dustnales como resultado de la iniciativa oficial. Asi-
se llegó en dicha investigación, el Gobierno hizo una mismo la Autoridad Administradora informó que en
declaración ele principios por la cual se recomendaba 1952 no se habían producido conflictos de trabajo de

l' a los funcionarios de distrito que estimulasen a los ~arácter ~rave, pero que hubo 86 conflictos de poca
•• africanos a empreneler cultivos económicamente remu- ImportancIa, que afectaron en total a 10.998 trabaja-

r neradores o a buscar empleo con sueldo. Al mismo dores y duraron de una hora a 15 días como conse-
tiempo. se ampliaron las facultades de la Junta de cuencia de lo cual se perdieron unos 15.600 días-hom-

? Trabajo. órgano creado por ley. a fin de que aseso- bre de trabajo.
! rase al Gobierno sobre la utilización de la mano ele Con respecto al problema especial de los trabajado-
\},. obra disponihle y asimismo al Comisionado elel Tra- res migrantes de Tanganyika empleados fuera del Te-

, la Autoridad bajo acerca ele la concesión de patentes de contrata- rritorio, el Consejo, en su 11
0

período de sesiones,
realizando to- ción ele mano de obra. Sin embar(yo, no se introdu- habia recomendado que la Autoridad Administradora

el programa de l) jeron modificaciones en el régime~ de contratación considerase, en cooperación con otros gobiernos inte-
lcediendo aten- l' de mano de obra. en virtud del cual y con la sola ex- resadas, la posibilidad de adoptar las medidas necesa-
rios. La Auto- 1 cepción de la Oficina de Utilización de la Mano de rias para garantizar satisfactorias condiciones de em-
1952 el Depar- I Obra. de la Provincia Septentrional, las empresas in- pleo para dichos trahajadores. En respuesta a esa re-
:onstrucción de ¡t..•..,... dustnales o los empleadores independientes hacen sus con~endaciófol la .Autorid~~ Administradora declaró que
lOS que han de propios arreglos para satisfacer sus necesidades ele habl~ ?btemdo ll1fOn~1aCIOn compl~ta sobre salarios y
autoridades 10- mano de obra, condICIOnes de trabajO en las regIOnes adonde solían
:ipios han pre- migrar los trabajadores de Tanganyika y se sentía sa-

D
En su 11 0 perioelo de sesiones, el Consejo había tisfecha de que sus intereses estuvieran bien resguar-
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nuevas permanentes. En cuanto a las viviendas para
los funcionarios, en 1952 quedaron terminadas unas
80 casas destinadas a funcionarios, y en el mismo año
se estallan construyendo 168 casas para funcionarios
de categoría auxiliar y 125 casas para funcionarios de
categoría superior. Se han hecho progresos considera­
bles en el desarrollo de los programas de urbanismo,
y en Dar-es-Salaam se han proyectado grupos espe­
ciales (le vivienda de nuevo tipo para regiones densa­
mente pobladas, y con arreglo a dichos proyectos los
africanos podrán edificar sus propias casas de tipo tra­
dicional mediante ayuda financiera oficial.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El, Consejo, recordando que a.nteriormente expresó
su prrocupación con respecto al problema de las vi­
'l'iendas urbanas para africanos, ve con satisfacción el
desarrollo y construcción de un nuevo tipo de vivien­
da de bajo costo en Dar-es-Salaam y en otras ciuda­
des, y el hecho de que 25 planes de u.rbanismo se ha­
llen {'J1. distintas etapas de preparación, e insta a la
Autoridad Administradora a que p?"osiga sus esfuerzos
{'n materia. de urbanismo y en lo referente a· la cons­
tnlcción. de viv¡:endas urbanas cuyos alqu.ileres estén
{'n relación con los ingresos de sus ocupantes.

CONDICIONES DEL TRABAJO

El número de africanos que tenían empleo con sa­
lario a fines de julio de 1952 era de 443.597, o sea
unos 11.800 menos que en el año anterior. Las prin­
cipales fuentes de trabajo fueron, como anteríormente:
la agricultura (160.704 varones adl.1ltos), la adminis­
tración pública (51.971 varones adultos), la" Í'1dus­
trias manufactureras, incluso la electricidad (18.964
varones adultos), la construcción (18.127 varones adul­
tos), el servicio doméstico (17.996 varones adultos)
y el comercio (12.850 varones adultos).

Los dos problemas principales relacionados con el
adelanto económico del Territorio, según la Autoridad
Administradora, son la necesidad de velar por el su­
ministro adecuado de mano de obra durante el año

, .Y hallar los medios para aumentar los ingresos de los
trabajadores africanos no calificados sin reducir su
capacidad de producción. En cuanto al primero de
esos problemas, en 1951 se emprendió una investiga­
ción especial preliminar' de la situación de la mano
de obra y, sobre la base de la recomendación a que
se llegó en dicha investigación, el Gobierno hizo una

, declaración de principios por la cual se recomendaba
a los funcionarios de distrito que estimulasen a los
africanos a emprender cultivos económicamente remu­
neradores o a buscar empleo con sueldo. Al mismo
tiempo, se ampliaron las facultades de la Junta de
Trabajo, órgano creado por ley, a fin de que aseso­
rase al Gobierno sobre la utilización de la mano de
obra disponible y asimismo al Comisionado del Tra­
bajo acerca de la concesión de patentes de contrata­
ción ele mano de obra. Sin embargo, no se introdu­
jeron modificaciones en el régimen de contratación
de mano de obra, en virtud del cual y con la sola ex­
cepción de la Oficina de Utilización de la Mano de
Ollra de la Provincia Septentrional, las empresas in­
dustriales o los empleadores independientes hacen sus
propios arreglos para satisfacer sus necesidades ele
mano de obra.

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo había
recomendaclo que la Autoridad Admínistraclora, en re-
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lación con sus esfuerzos encaminados a estabilizar la
fuerza de trabajo y a aumentar su productividad, de­
bía considerar la posibilidad de adoptar medidas ten­
dientes a aumentar los salarios y a mejorar la vivien­
ela y otras condiciones del trabajo.

Los promedios de las tasas de salarios mensuales
para los trabajadores no calificados en 1952 ftieron
los siguientes (entre paréntesis se dan las cifras co­
rrespondientes a 1951 con fines de comparación) : agri­
cultura (con exclusión del henequén): 15 a 35 che­
lines, y henequén: 23 a 39 chelines (en 1951, 18 a 40
chelines por cada 30 jornadas en la agricultura en
total); minería: 14 a 55 chelines (en 1951, 12 a 30
chelines por 30 jornadas); industria, 18 a 52 cheli­
nes; y comercio al por menor, 15 a 60 chelines (en
1951, un promedio general de 30 a 60 chelines por
30 jornadas). Además, dehían entregarse raciones, (cu­
yo valor fluctuó en 1952 de 15 a 29 chelines aproxi­
madamente )lar mes, según la localidad), con excep­
ción de los casos en que los contratos establecen otra
cosa; también debía propcrcionarse vivienda gratuita
si el trabajador realizaba su trabajo lejos del hogar.

Durante el año, 66 empleadores fueron condenados
por infringir las leyes del trabajo del Territorio; a 56
de ellos ~e les condenó al pago de multas y 3 fueron
encarcelados. El número de empleados condenados fué
de 363; fueron multados 138 y 221 fueron condenados
a penas de prisión. En respuesta a una recomendación
formulada por el Consejo en su sexto período de se­
siones en el sentido de que la Autoridad Administra­
dora considerase la posibilidad de abolir las sanciones
penales en los casos de incumplimiento de contratos
de trabajo, ésta declaró que su política tenía precisa­
mente ese objeto, pero que, por el momento, era me­
nester seguir aplicando dichas sanciones en los casos
de deserción deliherada, pues en las condiciones ac­
tuales el recurso a un juicio civil sería totalmente in­
eficaz.

La Autoridad Administradora declaró que los sin­
dicatos se desarrollaban con lentitud en el Terr:torio
y que, con excepción de cierto número de asociaciones
de funcionarios de la Administración, había sólo un
sindicato (asiático) reconocido oficialmente en 1951.
Sin err.bargo, al año siguiente, se reconocieron dos
sindicatos de africanos y se hicieron progresos para
la formación de comités de empleados o Lrabajadores
industriales como resultado de la iniciativa oficial. Asi­
mismo la Autoridad Administradora informó que en
1952 no se habían producido conflictos de trabajo de
carácter grave, pero que hubo 86 conflictos de poca
importancia, que afectaron en total a 10.998 trabaja­
dores y duraron de una hora a 15 días, como conse­
cuencia de lo cual se perdieron unos 15.600 días-hom­
hre de trabajo.

Con respecto al problema especial de los trabajado­
res migrantes de Tanganyika empleados fuera del Te­
rritorio, el Consejo, en su 11 0 período de sesiones,
había recomendado que la Autoridad Administradora
considerase, en cooperación con otros gobiernos inte­
resados, la posibilidad de adoptar las medidas necesa­
rias para garantizar satisfactorias condiciones de em­
pleo para dichos trahajadores. En respuesta a esa re­
comendación la Autoridad Administradora declaró que
había obtenido información completa sobre salarios y
condiciones de trabajo en las regiones adonde solían
migrar los trabajadores de Tanganyika y se sentía sa­
tisfecha de que sus intereses estuvieran bien resguar­
dados.
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sanitarios. La Misión Visitadora ele 1951, en especial,
opinó que los servicios médicos y sanitarios existen­
tes eran insuficientes en comparación con IftS necesi­
daeles del Territorio, que el nivel ele la construc::ión
de hospitales era, en general, inferior al de otros edi- .~

ficios gubername!ltales y que, a la larga, sería esen-
cial aumentar el número de personal médico africano.
En su 11 ° período de sesiones, el Consejo había to- 1
mado nota con preocupación de la declaración de la 1
Misión Visitadora sobre la formación del personal mé- '¡'
dico y sobre las normas que regían la construcción
de hospitales, y recomendado a la Autoridad Admi- .lo

nistradora que hiciera todo lo que estuviese a su al- 1
cance a fin de lograr lo más pronto posible los ob- .
jetivos enunciados en el plan oficial de desclrroIlo de \
los servicios médicos. En respue~ta a dicha recomen- l
dación, la Autoridad Administradora declaró en su in- l,.
forme anual para 1952, que se estaban haciendo esfuer-
zos por activar el programa de desarrollo méelico den- r
tro ele los límites impt1estos por los recursos finan-
cieros, materiales y ele otra índole. ,,' .

En 1952, el cálculo ele los g'lstos en serVICIOS mé­
dicos, sanitarios y de higiene prestados por el Go- r
bierno y autori~aeles oficiales ascenelió a 1.524.434 li- t
bras, 10 cual constituye un aumento ele 265.261 libras ~

con respecto al año anterior. El personal médico del J
Territorio estaba compuesto ele 393 prácti.cos en l~~l- .
clicina reg-istrados o con licencia. 18 dentIstas y 'TI I
enfermeras y partera~ tituladas registradas con arre-
glo a la legislación aprobaela recientemente. De esos 1
totales, 173 prácticos (í1 medicina, 7 elentistas y 235 ~'
enfermeras parteras tituladas trabajaban al servicio
del Gobierno. lo cual, o.:on respecto al año precedente. f

representaba un aumento de 18 méelicos. 2 dentistas
y 30 enfermeras y parteras tituladas. En 1953. ter­
minaron su iormaciún profesional 17 auxiliares mé­
dicos, 79 enfermeras. 35 parteras y otras 45 personas
deelicaelas a distintas actividades médicas, v 7 estudian-
tes de medicina africanos procedentes ele' Tangallyika
seguían estudios en el Colegio l\fakerere. En 195:2. se
inauguraron un centro sanitario en Kongwa y una
escuela para enfermeras en Tukuyu, y además se am­
pliaron los servicios ele alojamiento en el centro ele ~

formación profesional de I\Iwanza para auxiliares mé- .(
dicos rurales. y se proporcionaron otros servicios de r
alojamiento para estudiantes en Dar-es-Salaam. ~.

En cuanto a las instalaciones médicas. el Territo-
rio contaba en 1952 con 70 hospitales oficiales o elis- 1
pensarios para pacientes hospitalizados (4.693 camas),
92 hospitale~ o dispensarios elel mismo tipo adminis­
traelos por las misiones (4.356 camas) y 16 hospitales
sostenidos por empresas comerciales e industriales (Ró7
camas). En 1952 funcionaron Sal dispensarios para
pacientes no hospitalizados, o sea 5 más que en 1951,
v 93 clinicas de maternidad y asistencia infantil. Ade- ?
;11ÚS de 7 hospitales especiales incluidos en el total que .
figura anteriormente, funcionaron 27 lepro,;arios de '
importancia diversa, así como cierto número de cam- \
pamentus o dispensarios auxiliares donde se dió tra- r
tamiento a los leprosos' l

La Autoridad Administradora informó que, en 1952, ~
fué aprobado un nuevo programa de construcción de )
hospitales y que el objetivo inmediato consistía en pro- [.
porcionar una cama por cada 1.000 personas pertene- .¡,.
cientes a los principales grupos de población. En los
planes se prevé la pronta edificación de hospitales en
los pocos distritos administrativos que aún no cuen-
tan con hospitales oficiales. Durante el año, quedó ter-
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SERVICIOS MÉDICOS SANITARIOS

El departamento médico oficial, las autoridades in­
dígenas y las misiones religiosas se encargan de los
servicios médicos del Territorio; además, cierto nú­
mero de empresas industriales y comerciales y explo­
taciones agropecuarias proporcionan servicios médicos
a sus propios empleados. Todas las personas que ejer­
cen la medicina y la odontología tienen la obligación
de registrarse u obtener licencia oficial, y c.on arreglo
a la nueva legislación aprobada en 1952 el registro
de los prácticos en medicina está sujeto a la aproba­
ción de un período predeterminado de práctica subsi­
guiente a la obtención del título. En el mismo año
se aprobó una ordenanza con arreglo a la cual se es­
tablece por vez primera el registro de enfermeras y
parteras y se reglamentan sus actividades.

El Consejo, sus Misiones Visitadoras, y la Auto­
ridad Administradora han insistido reiteradas veces
en la necesidad de ampliar los serVICIOS médicos y

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo, recordando su anterior recomendaóón
re!ati7.'a al problema de estabili:::ar la fl/er:::a de trabajo
V de al/mentar SIl prodl/cti'l'idad, seliala a. la atención
de la A//toridad Administradora la relación que existe
entre este problema y el de! mejoramiento de los sa­
larios V las condiciones de trabajo .. ¡'ama nota, a este
respecio, del nuet'o almlcnto concedido en los salarios
mínimos oficiales en t'irtl/d del s//bsidio por costo de
la 'l'ida, así como de! establecimicnto por parte de Il1la
importante empn'sa explotadora. de !zcneq//hl de un
régimell de pensioncs pera. s//s trabajadores,. toma no­
ta., asimismo, de q//e estú en t'ías de preparación 1In
proyecto de ley de cmpleo r/e carácter g.'neral,. y con­
fía cn q//e mejorarán alÍn más los nit/eles dc salarios
V se concederán otras prestacioncs de cmpleo tales co­
1110 'l'acaciones con goce de sl/eldo, licencias por en­
fermedad y se orgG1li:::arán cajas de pcnsión o fondos
de pre'lúión.

El Consejo, rcconocicndo q//e la política de la A'l­
torz~dad Administradora tiende a abolir las sanciones
penales en los casos de incl/mplimiento de los con­
tratos de trabajo y q//e éstas se aplican lÍnicamente
en los casos de deserción deliberada, toma nota con
satisfacción de ql/e el proyccto de ley sobre empleo,
según se prevé, ticnde a hallar l/na soll/ció'l a este
problcma, y cspera conintc,'és nl/e'l'OS d,ltos sobre la
cl/estión.

El Consejo recibe complacido la declaración de prill­
cipio sobre oferta. de lIIano de obra q//e la A//torida?
Admillistra.dora. dif//lldió en el Ter;-itorio y la consI­
dera. l/Il enfoql/e realista de! difícil problcllla de la c~n­

tratación de malla de obra. V tOllla. nota, ell especzal,
de la importallcia q//e asiglla al mejoramiento eccnó­
lIIico dc los africanos, la necesidad de al/melltar la 1'1'0.­
dl/cción dc alimentos, la. libertad de que go:::all los afn­
callos p2ra emprcnder culth,os destillados a la 'l'cnta
o dedicarse al trabajo por Cllcnta ajella, y la conveniell­
cia de preser7:ar la unidad de las familias de traba­
jadores.

F..l Consejo, telliendo presente la cOn'l'elliencia dc
efectuar nue'l'as ill'l'estigaciones, mediante e! COIlCllrSO
de expertos, de los problemas de! trabajo en la tota­
lidad del Territorio, sugiere a la A utoridad Adminis­
tradora que considcre la posibilidad de solicitar la asis­
tencia de la Organi:::acián Intenzacional del Trabajo
al reali:::ar dichos estudios.

-
En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó

aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:
El Consejo, recordando su anterior recomendadón

re!ati7.'a al problema de estabili:::ar la fuer:::a de trabajo
V de aumentar SIl producti'l·idad, seliala a. la atención
de la A//toridad Administradora la relación que existe
entre este problema y el de! mejoramiento de los sa­
larios V las condiciones de trabajo .. ¡'ama nota, a este
respecio, del nuet'o azmlcnto concedido en los salarios
mínimos oficiales en t'irtud del s//bsidio por costo de
la 'l'ida, así como de! establecimicnto por parte de zl1la
importante empn'sa explotadora. de !zcneqz!én de un
régimen de pensioncs pera. s//s trabajadores,. toma no­
ta., asimismo, de q//e estú en t·ías de preparación 1In
proyecto de ley de cmpleo r/e carácter g.'neral,. y con­
fía cn q//e mejorarán alÍn más los nit/eles dc salarios
V se conccderán otras prestacioncs de cmpleo tales co­
11/0 'l'acaciones con goce de sueldo, licencias por en­
fermedad y se orgG1zi:::arán cajas de pcnsión o fondos
de pre'lúión.

El Consejo, rcconocicndo q//e la política de la A'l­
torz~dad Administradora tiende a abolir las sanciones
penales en los casos de incumplimiento de los con­
tratos de trabajo y q//e éstas se aplican lÍnicamente
en los casos de deserción deliberada, toma nota con
satisfacción de que el proyccto de ley sobre empleo,
según se prevé, ticllde a hallar una solució'l a este
problcma, y cspera conintc,'és nue'l'OS d,ltos sobre la
cuestión.

El Consejo recibe complacido la declaración de prin­
cipio sobre oferta. de lIIano de obra q//e la A//toridad
Admillistra.dora. dif//lldió en el Ter;-itorio y la consi­
dera. un enfoque realista de! difícil problcllla de la con­
tratación de mano de obra. V tOI//(l. nota, ell especial,
de la importancia q//e asiglla al mejoramiellto eccnó­
lIIico dc los africanos, la necesidad de aumelltar la pro­
ducción dc alimentos, la. libertad de que go:::an los afri­
canos p2ra emprcnder culth,os destinados a la 'l'cnta
o dedicarse al trabajo por Cllcnta ajella, y la convenien­
cia de preser7:ar la unidad de las familias de traba­
jadores.

F..l Consejo, telliendo presente la cOn'l'elliencia dc
efectuar lIue'l'as i1l'l'estigaciolles, mediante e! conCllrso
de expertos, de los problemas de! trabajo en la tota­
lidad del Territorio, sugiere a la A utoridad Adminis­
tradora que consz:dcrc la posibilidad de solicitar la asis­
tencia de la Organi:::acián Intenzacional del Trabajo
al reali:::ar dichos estudios.

SERVICIOS MÉDICOS SANITARIOS

El departamento médico oficial, las autoridades in­
dígenas y las misiones religiosas se encargan de los
servicios médicos del Territorio; además, cierto nú­
mero de empresas inclustriales y comerciales y explo­
taciones agropecuarias proporcionan servicios médicos
a sus propios empleados. Todas las personas que ejer­
cen la meclicina y la odontología tienen la obligación
de registrarse u obtener licencia oficial, y C.On arreglo
a la nueva legislación aprobada en 1952 el registro
de los prácticos en medicina está sujeto a la aproba­
ción de un período predeterminado de práctica subsi­
guiente a la obtención del título. En el mismo año
se aprobó una ordenanza con arreglo a la cual se es­
tablece por vez primera el registro de enfermeras y
parteras y se reglamentan sus actividades.

El Consejo, sus Misiones Visitadoras, y la Auto­
ridad Administradora han insistido reiteradas veces
en la necesidad de ampliar los servicios médicos y

70

sanitarios. La Misión Visitadora ele 1951, en especial,
opinó que los servicios médicos y sanitarios existen­
tes eran insuficientes en comparación con IftS necesi­
dades del Territorio, que el nivel de la construc::ión
de hospitales era, en general, inferior al ele otros edi­
ficios gubername!ltales y que, a la larga, sería esen­
cial aumentar el número de personal médico africano.
En su 11 0 período de sesiones, el Consejo había to­
mado nota con preocupación de la declaración de la
Misión Visitadora sobre la formación del personal mé­
dico y sobre las normas que regían la construcción
de hospitales, y recomendado a la Autoridad Admi­
nistradora que hiciera todo lo que estuviese a su al­
cance a fin de lograr lo más pronto posible los ob­
jetivos enunciados en el plan oficial de desclrroIlo de
los servicios médicos. En respue~ta a dicha recomen­
dación, la Autoridad Administradora declaró en su in­
forme anual para 1952, que se estaban haciendo esfuer­
zos por activar el programa de desarrollo médico den­
tro de los límites impt1estos por los recursos finan­
cieros, materiales y de otra índole.

En 1952, el cálculo de los g'lstos en servicios mé­
dicos, sanitarios y de higiene prestados por el Go­
bierno y autori~ades oficiales ascendió a 1.524.434 li­
bras, 10 cual constituye un aumento de 265.261 libras
con respecto al año anterior. El personal médico del
Territorio estaba compuesto de 393 prácticos en me- •
clicina reg-istrados o con licencia, 18 dentistas y 471 .
enfermeras y partera~ tituladas registradas con arre­
glo a la legislación aprobada recientemente. De esos
totales, 173 prácticos (í1 medicina, 7 dentistas y 235
enfermeras parteras tituladas trabajaban al servicio
del Gobierno, lo cual, con respecto al año precedente,
representaba un aumento de 18 médicos, 2 dentistas
y 30 enfermeras y parteras tituladas. En 1953. ter­
minaron su iormaciún profesional 17 auxiliares mé­
dicos, 79 enfermeras, 35 parteras y otras 45 persona~

dedicadas a distintas actividade~ médicas, v 7 estudian­
tes de medicina africanos procedentes ele" Tangallyika
seguían estudios en el Colegio l\fakerere. En 195:2, se
inauguraron un centro sanitario en Kongwa y una
escuela para eniermeras en Tukuyu, y además se am­
pliaron los servicios de alojamiento en el centro ele
iormación proiesional de I\Iwanza para auxiliares mé­
dicos rurales. y se proporcionaron otros servicios de
alojamiento para estudiantes en Dar-es-Salaam.

En cuanto a las instalaciones médicas. el Territo­
rio contaba en 1952 con 70 hospitales oficiales o dis­
pensarios para pacientes hospitalizados (4.693 camas),
92 hospitale~ o dispensarios del mismo tipo adminis­
traelos por las misiones (4.356 camas) y 16 hospitales
sostenidos por empresas comerciales e industriales (Ró7
camas). En 1952 funcionaron Sal dispensarios para
pacientes no hospitalizados, o sea 5 más que en 1951,
y 93 clinicas de maternidad y asistencia infantil. Ade­
mús de 7 hospitales especiales incluidos en el total que
figura an teriormente, funcionaron 27 lepro~arios de
importancia diversa, así como cierto número de cam­
pamentus o dispensarios auxiliares donde se dió tra­
tamiento a los leprosos.

La Autoridad Administradora informó que, en 1952, I

fué aprobado un nuevo programa de construcción de
hospitales y que el objetivo inmediato consistía en pro­
porcionar una cama por cada 1.000 personas pertene­
cientes a los principales grupos de población. En los
planes se prevé la pronta edificación de hospitales en
los pocos distritos administrativos que aún no cuen­
tan con hospitales oficiales. Durante el año, quedó ter-
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minado un nuevo hospital de 100 camas en Korogwe,
provincia de Tanga, y se iniciaron los trabajos en
otros dos, ubicados en Nzega (Provincia Occidental)
y Lindi (Provincia Meridional). Se añadió una sala
ele nmternidael a los hospitales de Dar-es-Salaam, se
terminó la constntcción de un nuevo sanatorio anti­
tuberculoso en Kibomgoto, y se introdujeron mejoras
e hicieron ampliaciones diversas en otros hospitales,
incluso una residencia para estudiantes de enfermería
africanos construída en Tanga. Además se iniciaron
los trabajos preliminares relacionados con un nuevo
hospital con 400 camas en Dar-es-Salaam, cuya cons­
trucción el Gobierno confía poder iniciar en 1953.

La Autoridad Administradora informó también que
en 1952 se ha~ían hecho progresos concretos en las
actividades de saneamiento del medio ambiente y que
se habían alcanzado progresos de especial importancia
en 10 relativo a la lucha contra las enfermedades trans­
misibles (especialmente la viruela y la peste bubóni­
ca), el examen médico de los trabajadores, la higiene
rural y la enseñanza sanitaria. Durante el año, perso­
nal médico y sanitario calificado inició por vez primera
actividades médicas y sanitarias o bien las reanudó
en seis distritos o grupos de distritos que abarcaban
en total aproximadamente 1.273.605 habitantes.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes recomendaciones:

El Consejo, tomando nota con satisfacción de las
nltc<'as ampliaciones y del mejoramiento, iniciado o
proyectado, en las instalaciones de hospitales en el
Territorio, útsta a. la Autoridad Administradora a que
continlÍe este desarrollo con miras a asegura1' que to­
dos los habitantes dd Territorio en fideicomiso, en la
mayor escala posible, dispongan de todos los se1'vicios
e instalaciones necesarios.

El Consejo también toma nota con especial interés
de los adelantos logrados en materia de sanidad en
Cl(.estiones tales como la lucha contra las enfermeda­
des transmisibles y los traba.jos de divulgación de in­
formación sanitaria, y seiíala a su atención la tarea
que resta por hacer para lograr lIna ulterior expansión
de los servirios médicos pre'lIentivos y de los equipos
de investigación sa.nitaria.

El Consejo, toma·ndo nota con satisfacción que la
Autoridad Administradora. ha establecido }'a en el Te­
rritorio la colaboración con la Organización Mundial
de la Salud, expresa la. esperanza de que aquélla se­
guirá utiliza.ndo los se1'7-'icios e instalaciones con que
cuenta. dicho organismo para la realización de inves­
tigaciones y otros trabajos de asistencia técnica en ma­
teria médica y sanitaria.

CASTIGO CORPORAL

El castigo corporal, cuya abolición han recomenda­
do tanto la Asamblea General como el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria en distintas ocasiones, puede
ser impuesto por decisión de los tribunales ten-itoria­
les como pena por cierto número de delitos o bien apli­
caelo en las cárceles como medida disciplinaria, La
política declarada ele la Autoridad Administradora
consiste en colocar a la legislación del Territorio a la
altura ele la del Reino Unielo y lograr, 10 más rápida­
mente posible, la total abolición de esta forma ele cas­
tigo.

La Autoridad Administranora informó, en 1952, que
en vista ele la oposición casi unánime de los miembros
no oficiales del Consejo Legislativo, se había creado
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una comisión para auscultar la O])mlOn pública con
respecto al castigo corporal y detenninar la medida
en que dicho castigo actuaba Lomo factor disuasivo
en la comisión de delitos. Durante 1952, los tribuna­
les subordinados impusieron 542 penas de castigos cor­
porales, o sea 43 menos que en 1951. Los tribunales
locales indígenas impusieron 561 penas de azote (175
menos que en 1951), de ias cuales 529 se aplicaron a
menores. En 1952 se aplicaron castigos corporales a
cuatro personas por haber infringido disposiciones
carcelarias.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo, recordando las recomendaciones previas
de la Asamblea General .y del Consejo encaminadas
a la total abolición del castigo corporal, reconoce los
esfuer:::os hechos por la Autoridad Administradora en
tal sentido mediante la aprobación de medidas legis­
lati'vas apropiadas y el ulterior nombramiento de una
comisión espedal investigadora; lamenta que dichos
esfuer:::os no hayan tenido alÍn éxito; 1'eafirma sus re­
comendaciones y, en consecuencia, :,.;licita de la Au­
toridad Administradora que prosiga sus esfuerzos en­
caminados a salvar las dificultades que han impedido
hasta ahora su plena aplicación práctica.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título pero
sonal únicamente

CONDICIÓN JURÍDICA y SOCIAL DE LA MUJER

El represl:ntante de Francia hizo notar que el Go­
bierno se hallaba empeñado en eliminar la discrimi­
nación contra la mujer, y afirmó que su delegación
recibiría complacida toda nueva medida encaminada
a mejorar la condición jurídica y social de la mujer.

El representante de El Salvador señaló que, según
el representante especial, una sola asistente social ha­
bía visitado la región haya donde se había planteado
un problema social especial como consecuencia de la
tendencia de las mujeres a abandonar su lugar de re­
sidencia en busca de empleo y, en algunos casos, para
dedicarse a la prostitución. El orador afirmó que de­
bían intensificarse las actividades de los asistentes so­
ciales y aumentarse el número de éstos,

El representante especial de la Autoridad Admi­
nistradora declaró que se reconocía la existencia del
problema de la prostitución en la región y, según el
informe de la última Misión Visitadora, alrededor del
lOro de las mujeres adultas se había dedicado a la
prostitución; el resto, sin embargo, llevaba una vida
normal. ajustada a principios mora~es. El Gobierno
se ha ocupado del problema, y tendrá presente la su­
gestión heLha para que se adopten nuevas medidas,

DISCRIMINACIÓN RACIAL

El representante de la India hizo notar que en Tan­
ganyika no existía un problema racial como los que
prevalecen en otros territorios. Desde el punto de vista
jurídiLo, no existía la discriminación racial, pero en
materia ele elecciones y representación había diferen­
cias. Existían elistintas categorías de servicios ele re­
creación entre africanos. asiáticos o europeos. Con res­
pecto a la enajenación ele la tierra, los servicios ele en­
señanza y las camas ele hospital. el colonizaelor blanco
se hallaba en situación de priyilegio. En materia tri-

minado un nuevo hospital de 100 camas en Korogwe,
provincia de Tanga, y se iniciaron los trabajos en

'" otros dos, ubicados en Nzega (Provincia Occidental)
y Lindi (Provincia Meridional). Se añadió una sala
ele mrlternic1ael a los hospitales de Dar-es-Salaam, se
terminó ia constntcción de un nuevo sanatorio anti­
tuberculoso en Kibomgoto, y se introdujeron mejoras
e hicieron ampliaciones diversas en otros hospitales,
incluso una residencia para estudiantes de enfermería

• africanos construída en Tanga. Además se iniciaron
los trabajos preliminares relacionados con un nuevo
hospital con 400 camas en Dar-es-Salaam, cuya cons­
trucción el Gobierno confía poder iniciar en 1953.

La Autoridad Administradora informó también que
en 1952 se ha~ían hecho progresos concretos en las
actividades de saneamiento del medio ambiente y que

• se habían alcanzado progresos de especial importancia
en lo relativo a la lucha contra las enfermedades trans­
misibles (especialmente la viruela y la peste bubóni­
ca), el examen médico de los trabajadores, la higiene
rural y la enseñanza sanitaria. Durante el año, perso­
nal médico y sanitario calificado inició por vez primera
actividades médicas y sanitarias o bien las reanudó

~~ en seis distritos o grupos de distritos que abarcaban
en total aproximadamente 1.273.605 habitantes.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes recomendaciones:

El Consejo, tomando nota con satisfacción de las
Jluc<'as ampliacioJles y del mejoramiento, iniciado o
proyectado, en las instalaciones de hospitales en el
Territorio, útsta a· la Autoridad Administradora a que
continlÍe este desarrollo con miras a asegural' que to­
dos los habitantes dd Territorio en fideicomiso, en la
mayor escala posible, dispongan de todos los sel'vicios
e instalaciones necesarios.

El Consejo también toma nota con especial interés
de los adelantos logrados en materia de sanidad en

, Cl(.estiones tales como la lucha contra las enfermeda­
des transmisibles y los traba.jos de divulgación de in­
formación sanitaria, y sejíala a su atención la tarea
que resta por hacer para lograr una ulterior expansión

't de los servirios médicos pre'lIentivos y de los equipos
de investigación sa.nitaria.

El Consejo, tomando nota con satisfacción que la
Autoridad Administradora. ha establecido }'a en el Te­
rritorio la colaboración con la Organización Mundial
de la Salud, expresa la. esperanza de que aquélla se­
guirá utiliza.ndo los ser7!icios e instalaciones con que
cuenta dicho organismo para la realización de inves­
tigaciones y otros trabajos de asistencia técnica en ma­
teria médica y sanitaria.

CASTIGO CORPORAL

El castigo corporal, cuya abolición han recomenda-
• do tanto la Asamblea General como el Consejo de Ad­

ministración Fiduciaria en distintas ocasiones, puede
ser impuesto por decisión de los tribunales ten-itoria­
les como pena por cierto número de delitos o bien apli­
cado en las cárceles como medida disciplinaria. La
política declarada de la Autoridad Administradora
consiste en colocar a la legislación del Territorio a la

, altura de la del Reino Unido y lograr, lo más rápida­
\ mente posible, la total aholición de esta forma de cas­

tigo.

La Autoridad Administranora informó, en 1952, que
en vista de la oposición casi unánime de los miembros
no oficiales del Consejo Legislativo, se había creado
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una comisión para auscultar la opinión pública con
respecto al castigo corporal y detenninar la medida
en que dicho castigo actuaba Lomo factor disuasivo
en la comisión de delitos. Durante 1952, los tribuna­
les subordinados impusieron 542 penas de castigos cor­
porales, o sea 43 menos que en 1951. Los tribunales
locales indígenas impusieron 561 penas de azote (175
menos que en 1951), de ias cuales 529 se aplicaron a
menores. En 1952 se aplicaron castigos corporales a
cuatro personas por haber infringido disposiciones
carcelarias.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo, recordando las recomenda.ciones previas
de la Asamblea General }' del Consejo encaminadas
a la total abolición de! castigo corporal, reconoce los
esfller:::os hechos por la Autoridad Administradora en
tal sentido mediante la aprobación de medidas legis­
lath'as apropiadas 'V e! ulterior nombramiento de una
comisión especial "investigadora; lamenta que dichos
esfuer:::os no hayan tenido alÍn éxito; 1'eafirma sus re­
comendaciones y, en consecuencia, :,.;licita de la Au­
toridad Administradora que prosiga sus esfuerzos en­
caminados a salvar las dificultades que han impedido
hasta ahora su plena aplicación práctica.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título pero
sonal únicamente

CONDICIÓN JURÍDICA y SOCIAL DE LA MUJER

El represl:ntante de Francia hizo notar que el Go­
bierno se hallaba empeñado en eliminar la discrimi­
nación contra la mujer, y afirmó que su delegación
recibiría complacida toda nueva medida encaminada
a mejorar la condición jurídica y social de la mujer.

El representante de El Salvador señaló que, según
el representante especial, una sola asistente social ha­
bía visitado la región haya donde se había planteado
un problema social especial como consecuencia de la
tendencia de las mujeres a abandonar su lugar de re­
sidencia en busca de empleo y, en algunos casos, para
dedicarse a la prostitución. El orador afirmó que de­
bían intensificarse las actividades de los asistentes so­
ciales y aumentarse el número de éstos.

El representante especial de la Autoridad Admi­
nistradora declaró que se reconocía la existencia del
problema de la prostitución en la región y, según el
informe de la última Misión Visitadora, alrededor del
lOro de las mujeres adultas se había dedicado a la
prostitución; el resto, sin embargo, llevaba una vida
normal. ajustada a principios mora1es. El Gobierno
se ha ocupado del problema, y tendrá presente la su­
gestión heLha para que se adopten nuevas medidas.
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ganyika no existía un problema racial como los que
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materia de elecciones y representación había diferen­
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señanza y las camas de hospital. el colonizador blanco
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butaria también había distinciones por motivos de raza.
No ueseaba insistir sobre este pllllto sino seiíalarlo
a la atención cle! Consejo. porqlll' la política del Co­
bierno no tenía por objeto promover la discriminación
racial. Como consecuencia cle esa" diferencias radales
sería clifkil alcanzar el gobierno propio, porque 110

había derechos universales y porque el ritmo del prc­
greso no sería io suficientemente rúpiclo.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas dijo que la situación en materia social se
caracterizaba no sólo por la falta ele progreso sino tam­
bién por el notorio empeoramiento de la situación: la
discriminación racial y la f'xplotación de los indígenas,
que van en aumento, y su empobrecimiento continuo.
La discriminación racial se manifestaba en todos los as­
pectos de la vida en el Territorio. Los indígenas carecían
de todos los derechos políticos y se les habían vedado
toda posibilidad de ocupar cargos publicas de respon­
sahilidad, además. los empleados públicos africanos eran
objeto de discriminación en lo relativo a los salarios.
En el campo económico, los europeos representantes
de monopolios europeos, ocupaban todos los puestos
administrativos principales en las empresas comerciales
e industriales y en las explotaciones agrícolas. En ma­
teria sanitaria, la Autoridad Administradora tamhién
aplicaba una política de discriminación racial o segre­
gación al determinar qué europeos, africanos y asiá­
ticos debían utilizar hospitales y servicios sanitarios
separados. La misma situación prevalecía en materia
de enseñanza pues había escuelas separadas para cada
una de las tres comunidades. con diferentes niveles de en­
señanza y toda la política de la administración demos­
traba la existencia de un preponderante principio de
discriminación racial. Este hecho saltaba a la vista si
se comparaban los programas de enseñanza africano y
europeo, las asignaciones presupuestarias para las dos
comunidades y los sueldos percibidos por los maestros.
Del informe anual parecía desprenderse que el objeto
de la enseñanza primaria para los africanos consistía
simplemente en que éstos aprendan a leer y escribir y
las reglas elementales de la aritmética. mientras que la
enseñanza primaria para los europeos tenía por objeto
prepararlos para la enseñanza secundaria. Las asigna­
ciones presupuestarias para las escuelas de europeos
eran 10 veces superiores a las dedicadas a las escuelas
de africanos y los gastos por cada alumno africano eran
26 veces menores que los gastos por alumno europeo.
Del mismo modo, el sueldo percibido por un maestro
africano fluctuaba. aproximadamente, entre 96 v SOO
chelines, mientras que un maestro europeo cobrába de
900 a 2.000 chelines. La discriminación se manifesta­
ha en la totalidad del régimen de sueldos en todo el
Territorio.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora hizo notar que ya había sido planteada la cuestión
de la discriminación racial en los hospitales. Se admitía
la existencia de salas y camas reservadas para europeos,
asiáticos y africanos, pero ningún hospital, ni siquiera los
llamados hospitales europeos, había sido destinado ex­
clusivamente a los europeos, pues miembros de otras ra­
zas habían sido tratados allí cada vez que fué necesario.
Las razas estaban separadas en los hospitales como con­
secuencia de sus antecedentes culturales y normas de
vida diferentes. Pareceria que esto se había hecho para
conveniencia de los europeos, pero la realidad era
otra, pues los asiáticos y africanos no deseaban que se
los colocase en una misma sala.

72

DERECHOS HUMANOS

El representante de la India felicitó a la Autoridad
Aelministradora por el hecho de no aplicarse en el Te­
rritorio las leyes de tránsito como se hacía en territorios
vecinos tanto al norte como al sur de Tanganyika.

NIVEL DE VIDA

El representante de Siria afirmó que la disparidad
económica entre el escaso número de europeos y la
gran mayoría de africanos se reflejaba inevitablemente
en el campo social. Las dos Misiones Visitadoras ha­
bían informado que el nivel de vida de los africanos
era bajo. Todo inducía a suponer que el nivel de vida
de los europeos era relativamente alto. La diferencia
entre los niveles de vida de los afrÍr..:anos y los europeos
debia ser con frecuencia enorme, pues un cultivador
europeo de henequén ganaba probablemente varios
millares de libras anuales, mientras el trabajador afri­
cano del henequén percibia de 23 a 29 chelines men­
suales. El orador sugirió que la Autoridad Adminis­
tradr'ra debía dedicar a esta cuestión la mayor aten­
ción posible e incluir en su próximo informe anual to­
das las medidas que se habían adoptado, o cuya adop­
ción se proyectaba, con miras a elevar el nivel de vida de
los africanos.

El representante de Haiti hizo hincapié en que el
nivel de vida de los indígenas, tanto en las zonas ur­
banas como en las rurales, era muy bajo, a pesar de
que la Autoridad Administradora había declarado que
en las regiones rurales los africanos resuelven sus pro­
blemas normalmente pues producen el alimento que con­
sumen y no tiene problema de vivienda. Añadió que
sería interesante ver, en el próximo informe anual,
las estadística'> sobre el salario medio familiar en las
distintas zonas del Territorio, tanto urbanas como
rurales.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que ésta tenía pleno conocimiento de
que el nivel de vida era bajo, pero que este problema
no era fácil de resolver. Afirmó que era esencial man­
tener una relación apropiada entre los salarios y la
productividad, ya que de otro modo se produciría la
inflación. En general, la política de la Administración,
que estaba encaminada a ayudar a los africanos y pro­
mover su evolución, tendía también directamente a
elevar su nivel de vida y a aumentar su capacidad de
producción, y la situación a este respecto estaba me­
jorando.

VrVIEXDAS URBANAS

El representante de los Estados Unidos de América
señaló que se había aplicado con éxito en Dar-es-Salaam
un nuevo procedimiento para construir a bajo costo
casas higiénicas de arcilla y concreto que se alquilaban
al precio extraordinariamente bajo de menos de un
dólar mensual por habitación. Después de señalar que
ya se habían edificado casi 2.000 unidades de ese tipo,
afirmó que el nuevo procedimiento de edificación sería
recibido aún con mayor heneplácito si con él se con­
seguía evitar en Tanganyika la aparición de los enor­
mes barrios industriales ele casuchas que en otras partes
de Africa son focos de delincuencia y de actos de vio­
lencia racial.

El representante de Australia declaró que le había
impresionado el cuidado con que la Administración lo­
cal había preparado sus programas de vivienda y
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El representante de los Estados Unidos de América
hizo notar que una importante empresa explotadora de
henequén había iniciado la aplicación de un régimen
de pensiones para sus trabajadores africanos. Esta
les ofrece la oportunidad de trabaja. toda una vida,

( radicarse permanentemente en "us plantaciones y dis­
\ poner de un huerto suficientemente grande como para

¡ obtener los alimentos esenciales para su familia. A
cambio de ello, la empresa obtendría los servicios deI un trabajador experimentado que estaría dispuesto a

I trahajar toda una jornada. Anteriormnete, el incen-
Il~ tivo que se había dado al trabajador africano era escaso

o no existía, y lo único que éste deseaba era trabajar
un plazo suficientemente largo como para ganar lo ne-

J
l cesario para costear el pequeño impuesto cohrado por
. las chozas. Según ciertos autores, este continuo ir y

l venir entre el lugar de empleo y los bosques, y la con­
sig-uiente haja productividad de su trabajo constituían
parte del "ritmo de Africa". pero la delegación de

I Estados Unidos considera que esta descripción no es
) justa. Además, el orador tiene entendido que las pro­

pias empresas explotadons del henequén han empezado
a interpretar la haja productividad de los africanos
como consecuencia natural de error administrativo de
no proporcionar un incenti,'o a los trahajadores.

El representante de la China. después de ohservar
que no se habían abolido aún las sant:iones previstas
penales por inc~llnplimiento de los contratos de tra­
bajo, hizo notar con satisfacción que la Administración
estaba estudiando una nueva legislación con la cual se

'. trataría de resoiver este problema. Expresó la espe­
ranza de que dicha legislación sería aprobada a su de­
bido tiempo y que en breve se. transmitiría al Consejo
más información a ese respecto, con preferencia en

iI
I el próximo informe anual.

} El representante ele Siria instó a la Autoridad Ad-
ministradora a que. adoptara todas las medidas a su

\" alcance par1. segurar a los africanos el goce de un des­
r canso semanal. El argumento de que el ausentismo es

l una de las razones por las cuales los empleadores se
~ muestran remisos a conceder días de descanso con re­
I muneración no parece ser muy convincente ni justo.
1 El trabajador debe tener 1111 día de descanso por se­
r lnana. Es preciso elahorar una legislación elel trahajo
; para reglamentar este importantí.simo problema y para

fijar el número de horas de trabajo diarias. El orador
instó asimismo a la Autoridad Administradora a que

~ aprobase una ley especial con el ohjcto de implantar
. un régimen de pensiones para los trabajadores afri­

canos empleados en los estahlecimientos industriale~;.

., El representante de Haiti declaró que la mano de
r obra indígena era barata porque el salario mensual os­

cilaha entre dos y seis dólares. y que no era fácil expli­
carse cómo un trabajador, con un salario tan miserable.
podía satisfacer sus necesidades más elementales.
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urbanismo con miras a asegurar su éxito. Estimó que
el Consejo debía tomar nota de la declaración de la
Autoridad Administradora según la cual 2S progra­
mas de urbanismo y cinco programas suple::>entarios
de desarrollo estaban en vías de preparación.

El representante de Haití afirmó que los alquileres
de las casas construídas por la Autoridad Adminis­
tradora eran demasiado altos para que pudieran pa­
garlos las masas de la población.

CONDICIONES DEL TRABAJO

73

El representante de la India hizo notar que habia
unos 180.000 asalariados dedicados a la agricultura.
Aparentemente se trataba de trabajadores agrícolas ca­
rentes de tierra y, si así fuera. sería interesante que
en el próximo informe anual se explicase cuántas
semanas o meses trahajan durante el año y de qué
viven el resto del tiempo. Fuera de la agricultura, las
principales fuentes de trabajo son la minería y '.mas
pocas explotaciones industriales. Sin embargo, según
los elementos de juicio que fiI:,'1.1ran en el informe anual,
no es posible determinar cuáles son las tasas de salario
diarias. pues las cifras dadas se refieren al trabajo a
destajo. Sin embargo, es prohable que las tasas de
salarios sean muy hajas; la delegación de la India de­
searía que en el próximo informe anual se incluyesen
estadísticas más detalladas. El orador sugirió además
que la Autoridad Administradora invitara a la Orga­
nización Internacional del Trabajo a que efectuase una
investigac:ón en el Territorio. Si no se dispone de cré­
ditos suficientes para costear una investigación sob'"e
el terreno, es probable que la Organización disponga
por jo mcnns de material suficiente para preparar un
análisis preliminar. L'l delegación de la India se preocu­
paba especialmente por los trabajadores empleados en
las minas y desearía que se le confirmase que no existen
ni en derecho ni especialmente en la práctica condi­
ciones ele trahajo que sean en alguna forma contrarias
a las convenciones internacionales v a las normas de
trabajo que generalmente aceptan -los paises adelan­
tados. La delegación de la India solicitó pues a la Au­
toridad Administradora que examinase si no conven­
dría, en su propio interés y en bien del progreso del
Terrítorio, estudiar esos hechos con miras a aplicar
las reformas necesarias.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que en todo el Territorio en
fideicomiso, la Administración seguía una política des­
tinada a concentrar y acaparar. en provecho de los
emopeos, b propiedad de las mejores tierras y de
los recmsos natmales. La Autoridad Administradora
proporcionaba mano de obra harata a las empresas
británicas al crear en el Territorio condiciones tales
que obligaban a los africanos a alquilar su capacidad
de trabajo a los empleadores europeos por un salario
mínimo. Según la Autoridad Administradora. uno de
los problemas fundamentales del Territorio era la ob­
tención de mano de obra y. pese a ello. había millares
de desocupados que buscahan empleo. El representante
afirmó que la escasez de mano de obra en el Terri­
torio se debía a las condiciones de trabajo y a los bají­
simos salarios que se pagaban a los trabajadores. Ca­
bía señalar que. a pesar de que hay millares de desocu­
pados en el Territorio. la Autoridad Administradora
recurría a la importación de mano de ohra barata con­
tratada en el Congo Belga, Ruanda U nmdi y otros
territorios; de este modo se creaba la competencia y
obligaba a los indígenas a aceptar cualesquier salario
y condiciones de trahajo a fin de obtener los medios
de suhsistencia más precarios. Al disponer únicamente
de esos hajos salarios. lns trabajadores se veian obli­
gados a tomar dinero en préstamo. La Autorirlad Ad­
ministrador:! reconoció que la mayoría de los deudores
eran trahajadores ocupados principalmente en las ex­
plotaciones agrícolas inglesas o en las empresas de la
misma nacionalidad. A pesar de la lamentable situa­
ción de esos trabajadores. la Autoridad Administra­
dora no adoptaba medida alguna para mejorar su
suerte. Al contrario. ésta no deseaba aumentar los
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penales por inc~llnplimiento de los contratos de tra­
bajo, hizo notar con satisfacción que la Administración
estaba estudiando una nueva legislación con la cual se
trataría de resoiver este problema. Expresó la espe-

• ranza de que dicha legislación sería aprobada a su de­
hido tiempo y que en breve se. transmitiría al Consejo
más información a ese respecto, con preferencia en
el próximo ínforme anual.

El representante ele Siria instó a la Autoridad Ad­
ministradora a que. adoptara todas las medidas a su
alcance par1. segurar a los africanos el goce de un des­
canso semanal. El argumento de que el ausentismo es
una de las razones por las cuales los empleadores se
muestran remisos a conceder días de descanso con re­
muneración no parece ser muy convincente ni justo.
El trabajador dehe tener un dia de descanso por se­
mana. Es preciso elahorar Ulla legislación del trahajo

• para reglamentar este importantí.simo problema y para
fijar el número de horas de trahajo diarias. El orador
instó asimismo a la Autoridad Administradora a que
aprobase una ley especial con el ohjcto de implantar
un régimen de pensiones para los trahajadores afri­
canos empleados en los estahlecimientos industriale~;.

El representante de Haiti declaró que la mano de
obra indígena era barata porque ei salario mensual os­
cilaha entre dos y seis dólares. y que no era fácil expli­
carse cómo un trabajador, con un salario tan miserable.
podía satisfacer sus necesidades más elementales.
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El representante de la India hizo notar que habia
unos 180.000 asalariados dedicados a la agricultura.
Aparentemente se trataba de trabajadores agrícolas ca­
rentes de tierra y. si así fuera. sería interesante que
en el próximo informe anual se explicase cuántas
semanas o meses trahajan durante el año y de qué
viven el resto del tiempo. Fuera de la agricultura, las
principales fuentes de trabajo son la minería y '.mas
pocas explotaciones industriales. Sin embargo, según
los elementos de juicio que fiI:,'1.1ran en el informe anual,
no es posible determinar cuáles son las tasas de salario
diarias. pues las cifras dadas se refieren al trabajo a
destajo. Sin embargo, es prohable que las tasas de
salarios sean muy hajas; la delegación de la India de­
searía que en el próximo informe anual se incluyesen
estadísticas más detalladas. El urador sugirió además
que la Autoridad Administradora invitara a la Orga­
nización Internacional del Trabajo a que efectuase una
investigac:ón en el Territorio. Si no se dispone de cré­
ditos suficientes para costear una investigación sob'"e
el terreno, es probahle que la Organización disponga
por jo 111cnns de material suficiente para preparar un
análisis preliminar. L'l delegación ele la India se preocu­
paha especialmente por los trabajadores empleados en
las minas y desearía que se le confirmase que no existen
ni en derecho ni especialmente en la práctica condi­
ciones de trahajo que sean en alguna forma contrarias
a las convenciones internacionales v a las normas de
trahajo qne generalmente aceptan "los países adelan­
tadns. La deleg:lción ele la India solicitó pues a la Au­
toridad Administradora que examinase si no conven­
dría, en su propio interés y en bien del progreso del
Territorio, estudiar esos hechos con miras a aplicar
las reformas necesarias.

El representante ele la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que en todo el Territorio en
fideicomiso, la Administración seguía una política des­
tinada a concentrar y acaparar. en provecho de los
emopcos, b propiedad de las mejores tierras y de
los recmsos natmales. La Autoridad Administradora
proporcionaha mano de obra harata a las empresas
hritánicas al crear en el Territorio condiciones tales
que obligaban a los africanos a alquilar su capacidad
de trahajo a los empleadores europeos por un salario
mínimo. Según la Autoridad Administradora. uno de
los problemas fundamentales del Territorio era la ob­
tención de mano de ohra y. pese a ello. había millares
de desocupados que buscaban empleo. El representante
afirmó que la escasez de mano de obra en el Terri­
torio se debía a las condiciones de trabajo y a los bají­
simos salarios que se pagaban a los trahajadores. Ca­
bía señalar que. a pesar de que hay millares de desocu­
pados en el Territorio. la Autoridad Administradora
recurría a la importación de mano de obra harata con­
tratada en el Congo Belga, Ruanda Unmeli y otros
territorios; de este modo se creaha la competencia y
obligaba a los indígenas a aceptar cualesquier salario
y condiciones de trabajo a fin de ohtener los medios
de suhsistencia más precarios. Al disponer únicamente
de esos hajos salarios. llls trahajadores se veían obli­
gados a tomar dinero en préstamo. La Autorirlad Ad­
ministrador:! reconoció que la mayoría de los deudores
eran trahajadores ocupados principalmente en las ex­
plotaciones agrícolas inglesas o en las empresas de la
misma nacionalidad. A pesar de la lamentable situa­
ción ele esos trabajadores. la Autoridad Administra­
dora no adoptaba medida alguna para mejorar su
suerte. Al contrario. ésta no deseaba aumentar los
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Tnota de que en la nueva escuela de Tuku)'u las mu­
jeres recibían iC.'fIllacÍón profesional en enfermeria sa­
nitaria con miras a que prestasen servicio en los cen­
tros rurales de matern;dad y asistencia infantil, y que
se hahía aprobado un programa para la formación pro­
fesional de enfermeras urbanas a cargo de las misiones.

El representante de Francia consideró que se habían
hecho grandes progresos en la lucha contra las enfer­
medades contagiosas, y tomó nota con satisfacción de
que gran número de distritos contaban ya con servicios
médicos v sanitarios eficaces.

El rep~esentante de la 1ndia opin~ que los sen:icios
e instalaciones médicos del TerntorIo eran muy msu­
ficicntes v seiialú que eran escasos los datos regis­
tr<ldos ac·erca de los progresos en sanidad rural. La
falta de desarrol1o en este campo, así como en otros,
se debía a varios factores tales como la incertidumhre
acerca de la situaciún internacional del Territorio;
pero había llegado ya el momento de adoptar medi~l~s

y aumentar el número (le fun~i?nario;s .. lo cual f~clh­

taría el desarrollo de los serV1ClOS meclIcos y SOCIales
en el Territorio. El prohlema de la viruela y la peste
no era ajeno a los paises tropicales. pero en ciertos
territorios se habia conseguido dominario. El reprf'­
sentame de la India propuso que la Autoridad Admi­
nistradora invitase a la Organización Mundial de la
Salud a efectllar una investigación sobre la situación
séinitaria del Territorio. Ai"tadió que sería irreal esperar
que la Autoridad Administradora o una persona cual­
quiera pudiera resolver en poco tiempo problemas tales
como el de la mosca tsetsé (' ¡as dificultades producidas ?
por las variaciones del clima y las condiciones atmos- I
féricas. Sin emhargo, sería conveniente realizar una I
investigación para determinar el grado de progreso ¡
alcanzado y averiguar cuánto tiempo hará falta para
que esos prohlemas dejen de ser un peligro para los
habitantes del Territorio.

El repre::entante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que la situación en materia sa- i
nitaria era evidentemente deficiente y que la Autoridad (
Administradora no adoptaba medida alguna para me- 1
jorarla. El paludismo era endémico en el Territorio;
de vez en cuando se producían epidemias de viruela .­
y de peste. Según el informe anual, el número de ,..
personas enfermas de viruela en la Provincia Meri- l
dional había aumentado. Además. había unos 100.000 ,
casos de lepra en Tanganyika; de ese total, sólo 5.000
aproximadamente recibían tratamiento en leprosarios. l
Además. un gran número de indígenas de Tanganyika 1
padecía de otras enfermedades; en 1952, se registra- r
ron más de 1.000.000 de casos de enfermedades en
el Territorio. Sin embargo, a pesar de que la incidencia i
de enfermedaldes era ele:ralda. la Autoridad. A
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tradora no ae optaba meche a alguna para satIs acer as \
necesidades sanitarias más elementales de la población. i
El Consejo de Administración Fiduciaria y las Mi­
siones Visitadoras hahían destacado reiteradamente que
la situación sanitaria era insatisfactoria; la :'.1isión Vi­
sitadora de 1951 señaló que el número de hospitales
era insuficiente y que muchas regiones del Territorio r'
carecían de hospitales y servicios sanitarios, y men­
cionó el ca;;o de un hospital que sólo tenia 26 camas, )
así como el de un médico que debía atender de ROO a
900 pacientes por mes. El número de camas en los r~
hospitales dtl Gobierno era más o menos el mismo ,
que en años anteriores. Como consecuencia de la es­
casez de personal médico, un gran número de afri-

salarios, )' afirmaba que temía los efectos de la inflación
en el Territorio y que por esa razón mantenía los
salarios a bajo nivel. En cambio, los precios en el mer­
cado local y el costo ele la vida estaban aumentando.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora, al tomar nota de la referencia hecha a los
"trabajadores sin tierra", declaró que esta expres~ón

no se basaba en los hechos reales pues en TanganYlka
un trabajador agrícola no carece de tierra. Disponía
invariablemente de la tierra que le daba su empleador
o bien de la tierra ele la tribu a cuya ocupación y cul­
tivo tenía derecho. El representante especial señaló
además que el hecho de calcular los salarios mínimos
sobre la base del dólar se prestaba a equívocos porque,
aunque la tasa de cambio entre la libra y el dólar había
disminuído, no hahía ocurrido 10 mismo con el poder
adquisitivo local de la libra. Además, las tasas de sa­
larios citadas eran tasas mínimas y no las tasas me­
dias, y en algunos casos ;'e daban al trabajador otras
ventajas además del salar:o. Esto se aplicaba espe­
cialmente a las emp,'esas explotadoras del henequén.
las cuales d2.IJ<m al trabajador casa, comida. agua po­
table v atención médica. En 1952, el salario mínimo
en los· servicios oficiales fué de 65 chelines mensuales
en Dar-es-Salaam )' 38 chelines en otras partes; desde
entonces dichas tasas habían aumentado gracias al sub­
sidio por costo de la vida. Aunque una empresa explo­
tadora del henequén había implantado un régimen de
pensiones. no sería apropiado por el momento tratar
de imponer t:1.1 régimen, por ley. a todos los emplea­
dores. Lo mejor era dejar que la idea se extendiera
por sí misma y posteriormente a.probar las leyes p~r­

tinentes.

SERVICIOS MÉDICOS Y SANITARIOS

El representante de Siria tomó nota con satisfacción
del aumento de las instalaciones médicas, pero opinó
que era menester ampliarlas aun más y que dehía cesar
la discriminación que afecta la admisión de lOS afri­
canos en los hospitales.

El representante de Australia señaíó que en 1952
se había aprobado un nuevo programa de edificación
y que los planes disponían la próxima construcción
de hospitales del gobierno en los pocos distritos admi­
nistrativos en que aun no los había. Señaló que se
habían hecho progresos concretos en las actividades
de saneamiento del medio ambiente gracias al nom­
bramiento de nuevos funcionarios médicos e inspec­
tores sanitarios, y también por haberse concedido es­
pecial importancia a los servicios de los funcionarios
médicos y sanitarios de distrito, El orador se refirió
a los adelantos logrados en la lucha contra las enfer­
medades contagiosas. especialmente la viruela y la
peste bubónica, al examen médico de los trabajadores,
al saneamiento rural y a la divulgación de información
sobre cuestiones sanitarias mediante la radio y la prensa
en lengua indígena. En opinión del orador, el Consejo
debería asimismo tomar nota ele la labor de insp~cción

médica ele los escolares así como ele la difusión de
información sanitaria a cargo de funcionarios médicos
de di~trito.

El representante de Nueva Zelandia opinó que, si
bien se habían hecho progresos apreciables en el des­
arrollo de la medicina curativa, había margen para am­
pliar aún más los servicios médicos preventivos. Es­
timó que no elebía pasarse por alto la importancia de
la formación profesional de mujeres africanas. Tomó
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salarios, )' afirmaba que temía los efectos de la inflación
en el Territorio y que por esa razón mantenía los
salarios a bajo nivel. En cambio, los precios en el mer­
cado local v el costo de la vida estaban aumentando.

El repre~entante especial de la Autoridad Adminis­
tradora, al tomar nota de la referencia hecha a los
"trabajadores sin tierra", declaró que esta expres~ón

no se basaba en los hechos reales pues en TanganYlka
un trabajador agrícola no carece de tierra. Disponía
invariablemente de la tierra que le daba su empleador
o bien de la tierra ele la tribu a cuya ocupación y cul­
tivo tenía derecho. El representante especial señaló
además que el hecho de calcular los salarios mínimos
sobre la base del dólar se prestaba a equívocos porque,
aunque la tasa de cambio entre la libra y el dólar había
disminuído, no hahía ocurrido 10 mismo con el poder
adquisitivo local de la libra. Además, las tasas de sa­
larios citadas eran tasas mínimas y no las tasas me­
dias, y en algunos casos ;'e daban al trabajador otras
ventajas además del salar:o. Esto se aplicaba espe­
cialmente a las emp,'esas explotadoras del henequén,
las cuales d2.btin al trabajador casa, comida, agua po­
table v atención médica. En 1952, el salario mínimo
en los· servicios oficiales fué de 65 chelines mensuales
en Dar-es-Salaam )' 38 chelines en otras partes; desde
entonces dichas tasas hahían aumentado gracias al sub­
sidio por costo de la vida. Aunque una empresa explo­
tadora del henequén había implantado un régimen de
pensiones. no sería apropiado por el momento tratar
de imponer t:1.1 régimen, por ley, a todos los emplea­
dores. Lo mejor era dejar que la idea se extendiera
por sí misma y posteriormente a.probar las leyes p~r­

tinentes.

SERVICIOS MÉDICOS Y SANITARIOS

El representante de Siria tomó nota con satisfacción
del aumento de las instalaciones médicas, pero opinó
que era menester ampliarlas aun más y que dehía cesar
la discriminación que afecta la admisión de lOS afri­
canos en los hospitales.

El representante de Australia señaíó que en 1952
se había aprobado un nuevo programa de edificación
y que los planes di~ponían la próxima. co~strucció.n
de hospitales del gobIerno en los pocos dlstntos admI­
nistrativos en que aun no los había. Señaló que se
habían hecho progresos concretos en las actividades
de saneamiento del medio ambiente gracias al nom­
bramiento de nuevos funcionarios médicos e inspec­
tores sanitarios, y también por haberse concedido es­
pecial importancia a los servicios ele los funcionari?s
médicos y sanitarios de distrito, El orador se refinó
a los adelantos logrados en la lucha contra las enfer­
medades contagiosas, especialmente la viruela y la
peste bubónica, al examen médico de los trahajadores,
al saneamiento rural y a la divulgación de información
sobre cuestiones sanitarias mediante la radio y la prensa
en lengua indígena. En opinión del orador, el Consejo
debería asimismo tomar nota ele la labor de insp~cción

médica de los escolares así como ele la difusión de
información sanitaria a cargo ele funcionarios médicos
de di~trito.

El representante de Nueva Zelanelia opinó que, si
bien se habían hecho progresos apreciables en el des­
arrollo de la medicina curativa, había margen para am­
pliar aún más los servÍcios médicos preventivos. Es­
timó que no debía pasarse por alto la importancia de
la formación profesional de mujeres africanas. Tomó

74

nota de que en la nueva escuela de Tuku)'u las mu­
jeres recibían iC.'fIllación profesional en enfermería sa­
nitaria con miras a que prestasen servicio en los cen­
tros rurales de matern;dad v asistencia infantil, y que
se hahía aprobado un prográma para la formación pro­
fesional de enfermeras urbanas a cargo de las misiones.

El representante de Francia consideró que se habían
hecho grandes progresos en la lucha contr~ las. c;nfer­
medaeles contagiosas, y tomó nota con satIsfaCCI01~ .de
que gran número de distritos contaban ya con serVICIOS
médicos )' sanitarios eficaces.

El representante de la 1ndia opin~ que los sen:icios
e instalaciones médicos del TerritOrIO eran muy II1SU­

ficicntes v seiialú que eran escasos los datos regis­
tr<ldos ac·erca de los progresos en sanidad rural. La
falta de desarro1lo en este campo, así como en otros,
se debía a varios factores tales como la incertidumhre
acerca de la situaciún internacional del Territorio;
pero había llegado ya el momento d~ adoptar medi(~~s

y aumentar el número (le funcionanos, lo cual faCIlI­
taría el desarrol1o ele los servicios médicos y sociales
en el Territorio. El prohlema de la viruela y la peste
no era ajeno a los países tropicales, pero en ciertos
territorios se había conseguido dominario. El reprf'­
sentame de la India propuso que la Autoridad Admi­
nistradora invitase a la Organización Mundial ele la
Salud a efectllar una investigación sobre la situación
séinitaria del Territorio. Ai"tadió que sería irreal esperar •
que la Autoridad Administradora o una persona cual­
quiera pudiera resolver en poco tiempo problemas tales
como el de la mosca tsetsé (' ¡as dificultades producidas
por las variaciones del clima y las condiciones atmos­
féricas. Sin embargo, sería conveniente realizar una
investigación para determinar el grado de progreso
alcanzado y averiguar cuánto tiempo hará falta para
que esos problemas dejen de ser un peligro para los
habitantes del Territorio.

El repre::entante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que la situación en materia sa­
nitaria era evidentemente deficiente y que la Autoridad
Administradora no adoptaba medida alguna para me­
jorarla. El paludismo era endémico en el Territorio;
de vez en cuanelo se producían epidemias de viruela
y de peste. Según el informe anual, el número de
personas enfermas de viruela en la Provincia Meri­
dional había aumentado. Además, había unos 100.000
casos de lepra en Tanganyika; de ese total, sólo 5.000
aproximadamente recibían tratamiento en leprosarios.
Además, un gran número de indígenas de Tanganyika
padecía de otras enfermedades; en 1952, se registra­
ron más de 1.000.000 de casos de enfermedades en
el Territorio. Sin embargo, a pesar de que la incidencia
de enfermedades era elevada, la Autoridad Adminis­
tradora no adoptaba medida alguna para satisfacer las
necesidades sanitarias más elementales ele la población.
El Consejo ele Administración Fiduciaria y las Mi­
siones Visitadoras hahían destacado reiteradamente que
la situación sanitaria era insatisfactoria; la :\1isión Vi­
sitadora de 1951 señaló que el número ele hospitales
era insuficiente y que muchas regiones del Territorio
carecían de hospitales y servicios sanitarios, y men­
cionó el caso de un hospital que sólo tenia 26 camas,
así como el de un médico que debía atender ele ROO a
900 pacientes por mes. El número de camas en los
hospitales eltl Gobierno era más o menos el mismo
que en años anteriores. Como consecuencia de la es­
casez de personal médico, un gran número ele afri-
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esta forma de castigo. El orador expresó que estaba
seguro de que ninguna comunidad pediría que esta
clase de castigo se siguiese aplicando a los delincllen­
tes. Confía en que re adoptarán medidas para abolirlo
sin más demora en todo el Territorio.

El representante de Haití hizo n0tar que, según el
representante especial las condenas a castigo corporal
habían aumentado en 1953. Los argumentos aducidos
por la Autoridad Administradora en favor de la apli­
cación de este castigo nunca habían convencido a su
delegación; si la Autoridad Ad~l1inistradora deseaba
cumplir su obra de civilización en el Territorio, ten­
dría que imponer una reforma a fin de inculcar a la
población el sentído de la dignidad humana.

El representante de El Salvador consideró incon­
cebible el hecho de que aur, se aplicaran castigos cor­
porales en el Territorio e instó a la Autoridad Admi­
nistradora a abolir la ley que los autoriza. Se hizo una
investigación para determinar la opmión de los habi­
tantes sobre esa cuestión y se informó que la opinión
pública se opon1a a la supresión del castigo corporal.
Sin embargo, ésta no es uné\ razón que la Autoridad
Administradora deba considerar como definitiva, y ésta
debería preparar una ley sobre la cuestión. Una vez
que dicha ley fuese comprendida como resultado de
una labor de enseñanza, se obtendrían excelentes re­
sultados. Además, en la propia ley se determinarían
los medios para su aplicación y se impondrían san­
ciones a aquéllos que violasen sus disposiciones.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora dl~c1aró que el castigo corporal era una cues­
tión que constituía motivo de gran preocupación para
la Administración. Esta deseaba sinceramente poder
aplicar en T.1.nganyika las mismas leyes que rigen en
el Reino Unido, y como prueba de ello había presen­
tado, a principios de 1952, un proyecto de ley enca­
minado a la abolición del castigo corporal. En el Con­
sejo Legislativo, i:odos los miembros no oficiales se
opusieron a él. ,1l.hora los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria instan al Gobierno de Tan­
ganyika a que corra el riesgo de imponer esta medida
contra la oposición conjunta de los miembros no ofi­
ciales. La Autoridad Administradora no ha tomado
hasta ahora decisión alguna sobre este difícil problema.
La Comisión nombrada para investigar la cuestión fué
integrada por representantes de los distintos sectores
de la población, y no cabe dudar de su veracidad cuando
en el infonlle declara que la opinión pública era con­
traria a la abolición del castigo corporal. Debía re­
cordarse asimismo que, en lo que atañe a los adultos,
es un tribunal africano, presidido por un juez africano,
a menudo nombrado por los miembros de un consejo
electivo, el que decide si una persona ha de ser conde­
nada a castigo corporal o a pena de prisión. En ciertas
regiones delitos tales como el abigeato tienen un efecto
y consecuencias mucho mayores ante los ojos de la
población que los delitos que otras personas podrían
considerar de mayor gravedad. El representante ex­
presó que lo dicho no debía considerarse como un argu­
mento en el sentido de que debía seguirse aplicando
el castigo corporal. sino como un elf'mento de juicio
para que los miembros del Consejo pu:lieran compren­
der la razón por la cual ciertos elementos de la po­
blación africana se oponen a su aholición, especialmente
en esta etapa del desarrollo del Territorio. Sin em­
bargo, habrá que resolver esta cuestión, y las opiniones
expresadas por los miembros del Consejo serán trans-
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CASTIGO CORPORAL

El representarte de la China consideró que la apli­
cación de castigos corporales era el aspecto menos
alentad;)r de la situación social en el Territorio. En
Tanganyika el problema asumía una importancia es­
pecial y producía la más grave inquietud. El número
de delitos sancionados con la pena de azote no sólo
no había disminuído, sino que el número de condenas
a penas corporales había aumentado el año pasado. Al
tomar nota de que la Comisión designada para aus­
cultar la opinión pública se había pronunciado, en su
informe, contra la supresión de los castigos corpo­
rales, el representante de China expresó que abrigaba
dudas sobre si las personas interrogadas habían inter­
pretado correctamente el carácter de la investigación.
Sea como fuere, el representante de la China declaró
que no podía comprender el que la población en ge­
ner,l) i""istiese, según sostenía la Administración, en
que los castigos corporales se siguiesen aplicando, en
vez de reemplazarlos por una pena de carácter más
humano. El Consej<) debería insistir nuevamente so­
bre este punto y señalar otra vez a la atención de la
Autoridad Administradora la necesidad de que vuelva
a examinar detenidamente este problema.

El representante de Siria declaró que compartía la
desilu3ión expresada por el representante de la China
con respecto al castigo corporal. Fuera del hecho de
que el número de delitos sancionados con la pe~la de
azote había aumentado durante los últimos años, el
aspecto más inquietante era que la comisión nombrada
para auscultar la opinión pública había llegado a la
conclusión de que era conveniente seguir aplicando

~9.nos carecía de atención médica y se tenía que re­
currir a curanderos indígenas. En el informe de la
Aut::Jridad Administradora se citó la falta de médicos
calificados y de personal de enfermería como uno de
los principales obstáculos al mejoramiento de las con­
diciones sanitarias; sin embargo, la Autoridad Admi­
nistradora no se preocupaua de formar nuevo personal
africano. El representante de la URSS afirmó que en
la actualidad sólo hay 10 médicos africanos en un
vasto territorio habitado por 8.000.000 de personas.
Por último, el representante de la URSS señaló que
en materia sanitaria, así como en otros campos, la
Autoridad Aclministradora aplicaba una política de
segregación y discriminación raciales.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que no se había sugerido que los ac­
tuales servicios médicos del Territorio fuesen satisfac­
torios; la Autoridad Administradora tenía el propósito
de mejorarlos. Se habían hecho considerables pro­
gresos, como lo demostraba el continuo aumento de
los gastos anuales en servicios e instalaciones médicos.
Dichos gastos debían compararse con los ingresos to­
tales del p~ 's, pues el desarrollo del Territorio tenía
que ser equilibrado. Tambié'; se habían hecho pro­
gresos en la tarea de enseñar a los africanos a fin
de que participaran en los servicios médicos, lo cual
era indispensable si se quería que los serviciC's fueran
adecuados para atender a toda la poblacíón. Las esta­
dísticas relativas a las enfermedades infecciosas han
sido objeto de ciertas interpretaciones equívocas, pero
sí se las comparara con la situación que reinaba en
Africa y en otras partes hace algunos años, se vería
que, en general. se había conseguido dominar dichas
enfermedades.

L

(
-,.

T
J

~
J

·osarios.
ganyika
'egistra­
ades en
cicIencia
,dminis­
acer las
lblación.
las Mi­
~nte que
;ión Vi­
lspitales
~rritorio r­
y men-
I calnas, ,
e 800 a !

en los (f'
mismo ~

e la es- f
de afd- I

; Socia­
:eria sa-

~;.~r\~l~~ {
:ritorio;
viruela '..

lera de r

t Meri- 1
100.000
lo 5.000 ,,

\
r

f
i

,en-icios
IY insu-
, regis-
Iral. La
notros,
'¡dU111hre
'ritorio;
medidas
LI facilí­
sodales
la peste
ciertos

I reprf'- ~

i Admi- I
Ll de la \

ituación j
esperar .
la cual-
laS tales
lducidas
,atmos- I
mr una/
lrogreso ¡
Ita para
)ara los

las I11U­

ería sa­
las cen­
i, y que
ón pro­
lisiones.
. habían
s enfer­
:ción de
,en'icios

canos carecía de atención médica y se tenía que re­
currir a curanderos indígenas. En el informe de la
Aut::>ridad Administradora se citó la falta de médicos
calificados y de personal de enfermería como uno de
los principales obstáculos al mejoramiento de las con­
cliciones sanitarias; sin embargo, la Autoridad Admi­
nistradora no se preocupaua de formar nuevo personal
africano. El representante de la URSS afirmó que en
la actualidad sólo hay 10 médicos africanos en un
vasto territorio habitado por 8.000.000 de personas.
Por último, el representante de la URSS señaló que
en materia sanitaria, así como en otros campos, la
Autoridad Administradora aplicaba una política de
segregación y discriminación raciales.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que no se había sugerido que los ac­
tuales servicios médicos del Territorio fuesen satisfac­
torios; la Autoridad Administradora tenía el propósito
de mejorarlos. Se habían hecho considerables pro­
gresos, como lo demostraba el continuo aumento de
los gastos anuales en servicios e instalaciones médicos.
Dichos gastos debían compararse con los ingresos to­
tales del p~ 's, pues el desarrollo del Territorio tenía
que ser equilibrado. Tambié', se habían hecho pro­
gresos en la tarea de enseñar a los africanos a fin
de que participaran en los servicios médicos, lo cual
era indispensable si se quería que los serviciC's fueran
adecuados para atender a toda la población. Las esta­
dísticas relativas a las enfermedades infecciosas han
sido objeto de ciertas interpretaciones equívocas, pero
sí se las comparara con la situación que reinaba en
Africa y en otras partes hace algunos años, se vería
que, en general. se había conseguido dominar dichas
enfermedades.

CASTIGO CORPORAL

El representar.te de la China consideró que la apli­
cación de castigos corporales era el aspecto menos
alentad;)r de la situación social en el Territorio. En
Tanganyika el problema asumía una importancia es­
pecial y producía la más grave inquietud. El número
de delitos sancionados con la pena de azote no sólo
no había disminuído, sino que el número de condenas
a penas corporales había aumentado el año pasado. Al
tomar nota de que la Comisión designada para aus­
cultar la opinión pública se había pronunciado, en su
informe, contra la supresión de los castigos corpo­
rales. el representante de China expresó que abrigaba
dudas sobre si las personas interrogadas habían inter­
pretado correctamente el carácter de la investigación.
Sea como fuere, el representante de la China declaró
que no podía comprender el que la población en ge­
ner,]) i""istiese, según sostenía la Administración, en
que los castigos corporales se siguiesen aplicando, en
vez de reemplazarlos por una pena de carácter más
humano. El Consej<) debería insistir nuevamente so­
bre este punto y señalar otra vez a la atención de la
Autoridad Administradora la necesidad de que vuelva
a examinar detenidamente este problema.

El representante de Siria declaró que compartía la
desilu3ión expresada por el representante de la China
con respecto al castigo corporal. Fuera del hecho de
que el número de delitos sancionados con la pe~1a de
azote había aumentado durante los últimos años, el
aspecto más inquietante era que la comisión nombrada
para auscultar la opinión pública había llegado a la
conclusión de que era conveniente seguir aplicando
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esta forma de castigo. El orador expresó que estaba
seguro de que ninguna comunidad pediría que esta
clase de castigo se siguiese aplicando a los delincllen­
tes. Confía en que re adoptarán medidas para abolirlo
sin más demora en todo el Territorio.

El representante de Haití hizo n0tar que, según el
representante especial las condenas a castigo corporal
habían aumentado en 1953. Los argumentos aducidos
por la Autoridad Administradora .en favor d~ la apli­
cación de este castigo nunca habian convenCIdo a su
delegación; si la Autoridad Ad~l1inistradora deseaba
cumplir su obra de civilización en el Territorio, ten­
dría que imponer una reforma a fin de inculcar a la
población el sentido de la dignidad humana.

El representante de El Salvado.r consider? incon­
cebible el hecho de que aur, se aplIcaran castigos cor­
porales en el Territorio e instó a la Autoridad Admi­
nistradora a abolir la ley que los autoriza. Se hizo una
investigación para determinar la opmión de los habi­
tantes sobre esa cuestión y se informó que la opinión
pública se oponía a la supresión del castigo corporal.
Sin embarao, ésta no es uné1. razón que la Autoridad
Administrabdora deba considerar como definitiva, y ésta
debería preparar una ley sobre la cuestión. Una vez
que dicha ley fuese comprendida como resultado de
una labor de enseñanza, se obtendrían excelentes re­
sultados. Además, en la propia ley se determinarían
los medios para su aplicación y se impondrían san­
ciones a aquéllos que violasen sus disposiciones.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora dl~claró que el castigo corporal era una cues­
tión que constituía motivo de gran preocupación para
la Administración. Esta deseaba sinceramente poder
aplicar en T.1.nganyika las mismas leyes que rigen en
el Reino Unido. y como prueba de ello había presen­
tado, a principios de 1952, un proyecto de ley enca­
minado a la abolición del castigo corporal. En el Con­
sejo Legislativo, 1:odos los miembros no oficiales se
opusieron a él. ,1l.hora los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria instan al Gobierno de Tan­
ganyika a que corra el riesgo de imponer esta medida
contra la oposición conjunta de los miembros no ofi­
ciales. La Autoridad Administradora no ha tomado
hasta ahora decisión alguna sobre este difícil problema.
La Comisión nombrada para investigar la cuestión fué
integrada por representantes de los distintos sectores
de la población, y no cabe dudar de su veracidad cuando
en el infonl1e declara que la opinión pública era con­
traria a la abolición del castigo corporal. Debía re­
cordarse asimismo que, en lo que atañe a los adultos,
es un tribunal africano, presidido por un juez africano,
a menudo nombrado por los miembros de un consejo
electivo, el que decide si una persona ha de ser conde­
nada a castigo corporal o a pena de prisión. En ciertas
regiones delitos tales como el abigeato tienen un efecto
y consecuencias mucho mayores ante los ojos de la
población que los delitos que otras personas podrían
considerar de mayor gravedad. El representante ex­
presó que lo dicho no debía considerarse como un argu­
mento en el sentido de que debía seguirse aplicando
el castigo corporal. sino como un elf'mento de juicio
para que los miembros del Consejo pu:lieran compren­
der la razón por la cual ciertes elementos de la po­
blación africana se oponen a su aholición, especialmente
en esta etapa del desarrollo del Territorio. Sin em­
bargo, habrá que resolver esta cuestión, y las opiniones
expresadas por los miembros del Consejo serán trans-
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lC;50 ............ 182.942 13.2R6 1.41i
1951 ............ 210.949 14.445 1.655
1952 ....... o·· .. 239.642 15.353 l.i5i

1<.JS0 ..
1951 ..
1952 (calculados).
1953 (calculados).

X it1us en edad escolar

, 1ncluve la enseñanza para asiáticos que no está suj eta a la
Autoricla'd de la Enseñanza para Indios.

h Incluye una suma de 2i4.132 lihras cumprendidas en los
cálculos de los comisionados provinciales por concepto de gastos
de las tesorerías ind15enas para educación.

• Comprende 182.829 niños y iJ.923 nirlas.
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r -;;~~~;,;'~;~;¡A:¿¡;:~;~~~d~d~SO~~~~¡;~C- "~~lad~"~~o,f ~~a~~~:~~~~:de~te afe~~J:' a~~,::~~e~:
': antes de que se adopte una decisión. el Plan D~cenal Revisado para la Enseñanza de Afri-
~ canos, cuya enérgica aplicación fué observada enco-
] miásticamente por el Consejo en su 11 0 período de
] V. PROGRESO EDUCATIVO sesiones. En virtud de este plan, en el que se dispone
i un crasto calculado de 1.423.000 libras de inversiones

"/ Reseña de las condiciones generales y recomenda- ele ~apital durante el período 1947-56, se realizaron
',,1 ciones aprobadas por el Consejo de Administra- nuevos adelantos en el programa deSconstru~cione3ddu-

ción Fidnciaria rante el período que se examina. e terml11aron os
:1 centros para la formación ele maestros varones en
:1 INFORMACIÓN GENERAL Butimba (Mwanza) y Mpwapa, y empezaron a fun-
,~ Existen en el Territorio instalacioI1es y serVlClOS cionar una escuela para niñas y un céntro de for-
~ educativos separados para los tres grupos raciales más mación de maestros en Bwiru (Mwanza). Continua-
~1 importantes, africano, asiático y europeo, Una gran ron los trabajos de construcción en la escuela secun-
~j parte de 1<..3 escuelas del Territorio está a cargo de elaria de niños de Songea, en armonía con el nuevo

organizaciones privadas. a las que se ayuda con su~- ingreso ele alumnos, y se continuaban los trabajos de
sidios del Gobierno y se las somete a estrecha fiscah- edificación ele una nueva escuela intermedia para niñas
zación. Respecto a las escuelas de las organizaciones en Same. en el Distrito de Pare. Además, a fines de
privadas, las ordenanzas 1?ertinentes. dispon.e,n que to- 1952 se habían terminado o se }}roseguían las amplia-
das las instituciones que Imparten mstnIcClOn secular ciones y mejoras en diversas escuelas del Estado y de
deben registrarse y someterse a inspección y pueden, organizaciones privadas.
en ciertas circunstancias, ser clausuradas por orden También se realizaron progresos en la ampliación
de la autoridad. Los subsidios pueden pagarse en forma de las instalaciones y servicios educativos para estu-
de un porcentaje de los sueldos de .los l?:ofes?res o diantes no africanos. Durante el año que se examina,
ele una proporción de los costos de edlficaclOn, sIempre se terminó la mayor parte de una nueva escuela secun-
que las escuelas de las, organizaciones .privadas ~e daria del Estado para indios y se hicieron nuevas cons-
ajusten a normas reconocIdas y .acepten cIe:tas CO~~I- trucciones en las escuelas que reciben subsidios, itl-
ciones, especialmente las de regtstro y de mspeCClOn. cluso la construcción de un nuevo edificio escolar y
Durante el año que se reseña, se adoptaron nuevas una casa de huéspedes para estudiantes destinados a
disposiciones mediante las cuales se co~cede mayores la escuela del Aga Khan en Iringa, gracias a un sub-
subsidios tanto a las escuelas para africanos como a sidio del gobierno. Por 10 que hace a la educación
las escuelas para europeos. para europeos, se inició la construcción de nuevos pa-

La enseñanza de los europeos e indios corre a cargo bellones en el internado primario del Gobierno en
ele las Autoridades de Instrucción Pública para eu- Mbeya y se añadieron nuevos edificios en diversas
ropeos y para indios, que constituyen organismos eje- escuelas pertenecientes a organizaciones privadas. P,
cutivos. la mayoría de cuyos miembros no son ele- primera vez fué posible impartir enseñanza secundaria
gidos por el gobierno. Tratándose de la enseñanza a los niños europeos dentro del Territorio gracias a
para africanos, el Director de Enseñanza ~uenta con la terminación de un nuevo departamento secundario
la asistencia ele un Comité Asesor en materia de ense- en la escuela del Estado de Kwongwa.
ñanza para africanos, entre cuyos miembros se cuet:tan Uno de los principales objetivos del Plan Decenal
funcionarios públicos, representantes de las orgal1lza- para la Enseñanza de Africanos es combatir el anal-
ciones privadas y cinco miembros indígenas, uno de fabetismo mediante el aumento de la asistencia en las
los cuales es mujer. escuelas primaria-s y reducir las marcadas diferencias

Los fondos para la enseñanza provienen de ingresos que se observan en el estado actual del proceso ec1u-
crenerales, fondos de desarrollo, impuestos para la en- cativo, impulsando la instrucción entre las capas más
~eñanza de no indígenas o tesorerías indígenas. En atrasadas de la poblacíón. Sin embargo, el programa
1952, los gastos calculados ascendieron a 2.522.103 también prevé la ampliación del sistema escolar en
libras, de las cuales 903.844 libras se dedicaron a todos sus grados, de suerte que permita aumentar el
gastos de capital. El constante aumento de los gastos número de niños que gocen de las ventajas de la
y del número de alumnos se exponen en el cuadro enseñanza secundaria y superior. preparándoles f,:::ra
siguiente: desempeñar un papel efectivo en el desarrollo del
Gastos ,/fricallos .-lsiálicos' btropeos Tolal Territorio. A este respecto, la Misión Visitadora de

i. i. f. i. 1951 recibió diversas quejas de los africanos en el
868.393 3i2.3X9 ~5¿.i25 1.503.505 sentido de que eran insuficientes los fondos para la

1.114.986 601.241 359.049 2.0i5.2i6 ampliación de la enseñanza postprimaria, consagrán-
1.4ii.958h 5i4.623 469.522 2.522.103 dose demasiado interés al progreso de las zonas atra-

( no h a y c i f ra s) 3.119.546 sadas con detrimento de los distritos más avanzados.
La Misión llegó c.. la conclusión ele que los objetívos
para la educación postprimaria con arreglo al plan
decenal eran muy limitados y que el Consejo, al hacer
suya esta opinión en su 11 0 período de sesiones, ex­
presó la esperanza de que la Autoridad Administra­
dora revisaría el plan con miras a ampliar sus dispo­
siciones relativas a la educación postprimaria.

En su informe anual de 1952. la Autoridad Admi­
nistradora manifestó que había tomado debida nota de

v. PROGRESO EDUCATIVO

mitidas a la Autoridad Administradora y al Gobierno
de Tanganyika y serán objeto ?~ cuidadoso análisis
antes de que se adopte una decislOn.

, 1ncluve la enseñanza para asiáticos que no está suj eta a la
Autorida'd de la Enseñanza para Indios.

h Incluye una suma de 2i4.132 lihras cumprendidas en los
cálculos de los comisionados provinciales por concepto de gastos
de las tesorerías ind15enas para educación.

• Comprende 182.829 niños y iJ.923 nirlas.

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

Existen en el Territorio instalacioI1es y serVlClOS
educativos separados para los tres grupos raciales más
importantes, africano, asiático y europeo, Una gran
parte de 1<..3 escuelas del Territorio está a cargo de
oraanizaciones privadas. a las que se ayuda con sub­
sieÍios del Gobierno y se las somete a estrecha fiscali­
zación. Respecto a las escuelas de las organizaciones
privadas, las ordenanzas 1?ertinentes. dispon.e,n que to­
das las instituciones que Imparten mstrucclOn secular
deben registrarse y someterse a inspección y pueden,
en ciertas circunstancias, ser clausuradas por orden
de la autoridad. Los subsidios pueden pagarse en forma
de un porcentaje de los sueldos de .los l?:ofes?res o
de una proporción de los costos de edlficaclOn, sIempre
que las escuelas de las. organizaciones .privadas ~e

ajusten a normas reconocIdas y .acepten cle:tas CO~~I­

ciones, especialmente las de regIstro y de mspecclOn.
Durante el año que se reseña, se adoptaron nuevas
disposiciones mediante las cuales se co~cede mayores
subsidios tanto a las escuelas para africanos como a
las escuelas para europeos.

La enseñanza de los europeos e indios corre a cargo
de las Autoridades de Instrucción Pública para eu­
ropeos y para indios, que constituyen organismos eje­
cutivos. la mayoría de cuyos miembros no son ele­
gidos por el gobierno. Tratándose de la enseñanza
para africanos, el Director de Enseñanza cuenta con
la asistencia de un Comité Asesor en materia de ense­
ñanza para africanos, entre cuyos miembros se cuet:tan
funcionarios públicos, representantes de las orgal1lza­
ciones privadas y cinco miembros indígenas, uno de
los cuales es mujer.

Los fondos para la enseñanza provienen de ingresos
aenerales, fondos de desarrollo, impuestos para la en­
~eñanza de no indígenas o tesorerías indígenas. En
1952, los gastos calculados ascendieron a 2.522.103
libras, de las cuales 903.844 libras se dedicaron a
gastos de capital. El constante aumento de los gastos
y del número de alumnos se exponen en el cuadro
siguiente:

En cuanto a la enseñanza de africanos, el aumento
señalado en el cuadro precedente está de acuerdo con
el Plan D~cenal Revisado para la Enseñanza de Afri­
canos, cuya enérgica aplicación fué observada enco­
miásticamente por el Consejo en su 11 0 período de
sesiones. En virtud de este plan, en el que se dispone
un aasto calculado de 1.423.000 libras de inversiones

b l'de capital durante el período 1947-56, se rea Izaron
nuevos adelantos en el programa de construccione3 du­
rante el período que se examina. Se terminaron dos
centros para la formación de maestros varones en
Butimba (Mwanza) y Mpwapa, y empezaron a fun­
cionar una escuela para niñas y un céntro de for­
mación de maestros en Bwiru (Mwanza). Continua­
ron los trabajos de construcción en la escuela secun­
daria de niños de Songea. en armonía con el nuevo
ingreso de alumnos. y se continuaban los trabajos de
edificación de una nueva escuela intermedia para niñas
en Same. en el Distrito de Pare. Además, a fines de
1952 se habían terminado o se vroseguían las amplia­
ciones y mejoras en diversas escuelas del Estado y de
organizaciones privaelas.

También se realizaron progresos en la ampliación
ele las instalaciones y servicios educativos para estu­
diantes no africanos. Durante el año que se examina,
se terminó la mayor parte de una nueva escuela secun­
daria del Estado para indios y se hicieron nuevas cons­
trucciones en las escuelas que reciben subsidios, in­
cluso la construcción de un nuevo edificio escolar y
una casa de huéspedes para estudiantes destinados a
la escuela del Aga Khan en Iringa, gracias a un sub­
sidio del gobierno. Por lo que hace a la educación
para europeos, se inició la construcción de nuevos pa­
bellones en el internado primario del Gobierno en
Mbeya y se añadieron nuevos edificios en diversas
escuelas pertenecientes a organizaciones privadas. P,
primera vez fué posible impartir enseñanza secundaria
a los niños europeos dentro del Territorio gracias a
la terminación de un nuevo departamento secundario
en la escuela del Estado de Kwongwa.

Uno de los principales objetivos del Plan Decenal
para la Enseñanza de Africanos es combatír el anal­
fabetismo mediante el aumento de la asistencia en las
escuelas primarias y reducir las marcadas diferencias
que se observan en el estado actual del proceso edu­
cativo, impulsando la instrucción entre las capas más
atrasadas de la población. Sin embargo, el programa
también prevé la ampliación del sistema escolar en
todos sus grados, de suerte que permita aumentar el
número de niños que gocen de las ventajas de la
enseñanza secundaria y superior. preparándoles f,:::ra
desempeñar un papel efectivo en el desarrollo del
Territorio. A este respecto, la Misión Visitadora de
1951 recibió diversas quejas ele los africanos en el
sentido de que eran insuficientes los fondos para la
ampliación ele la enseñanza postprimaria, consagrán­
dose demasiado interés al progreso ele las zonas atra­
sadas con eletrimento de los distritos más avanzados.
La Misión llegó c.. la conclusión de que los objetivos
para la educación postprimaria con arreg-Io al plan
decenal eran muy limitados y que el Consejo, al hacer
suya esta opinión en su 11 0 período ele sesiones, ex­
presó la esperanza de que la Autoridad Administra­
dora revisaría el plan con miras a ampliar sus dispo­
siciones relativas a la educación postprimaria.

En su informe anual de 1952. la Autoridad Admi­
nistradora manifestó que había tomado debida nota ele
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de enseñanza superior en el territorio y cuando el cono­
cimiento del idioma inglés se generalice. En 1952. en
el :Ylakerere College se ofrecieron diverso;; puestos a
estudiantes asiáticos del Africa oriental pero, según
el informe anual de 1952, ninguno había sido ocupado
hasta la fecha por alguien procedente del Territorio.

En 1951, la Autoridad Administradora informó al
Consejo que una misión de enseñanza bajo los aus­
picios de la Fundación Nuffield había visitado Tan­
ganyika con el objeto de examinar el sistema de ense­
ñanza, en especial, si el período de cuatro años para
la enseñanza primaria era suficiente. Como resultado
de la visita de la Misión. se celebró una conferencia
sobre la enseñanza africana en Cambridge (Inglaterra),
en septiembre de 1952, a la que concurrió una dele­
gación de Tanganyika representativa de todos los
grupos interesados en la enseñanza para africanos,
incltlso tres indígenas.

En su 13° período de sesiol1e~, el Consejo aprobó las
recomendaciones siguientes:

El Consejo, tomando 1wta con satisfacción dr qur
los objrtivos trazados para la rllsejian.::a primm100 ('n
rl actual plan decenal habrán sido sobrepasados ('11 ('J
afio 1956, y reconociendo que el objetivo fina! de la
AHtoridad Ad1/1.1·nistradorJ es pone1' al alcance de todos
la. enseiianza prinUlria., la. 'insta a. ten('r siempre pre­
scnte, al hacer planes para Ul1 11/'(13'or desarrollo. '[lIT

la. conveniencia de introducir la. enseiíallza primaria
gratuita. y obliga.toria.

El Consrjo, considrmndo '{'rntajoso que todo ('1 s'is­
tema de e1tseíúmza priman'.a se encuentre fiscalizado
por el Gobierno, y obsen'ando que en el Territ01'io ha
a.umentado el número dr escuelas "buslz" no regis­
tradas :v cl nÚ1111"rO de niiios lIUl.tricu.lados en ellas,
apoya. la propuesta encaminada a desarrollar algunas
de estas pscuelas hasta que alcam::en la categor-ía. de
escuelas primarias, y expresa. la esperanza de qu.e este
proceso sea· ampliado.

El Consejo toma 1tota con particulm' interés y sa.fis­
facdón del hecho de que las nijias qu.e asisten a las
escllelas al.canzan la p1'oporción rela.tiva1mente elevada
del 30% del número total de alu1111ws.

El Consejo, si bien toma 11Ota. del progreso cons­
tante alcanzado en la ampliación de las insta!aet.olles .JI
servicios cscol.(Jres intermedios y secundarios, 1'ev:O­
1nienda a la Autoridad Administradora que COllSa,q1'e
especial atención a la tarea. de asegurar que, a 11l.edida
que la enseñanza pn:111aria. S(' am.plía :v rnejom. se
desarrollen las instaladones V servicios en 1.(J" ense­
fianzas intermedia. y sccundaria en f01'm:a que pe1"l11ita
recibir a todos los niiios que necesitrn dicha educación;
y. a este respecto, hace suyo el c0111·enta.rio favorable
de la Organización de las Naciones Unidas pa.m la
Educación, la Cienci.(J 3' la Clfltura287 sobre el esfurrzo
que se rstá realizando para vincular los p'rogra111as de
estudio de las escuc!as intermedias a las necesidades
económicas y socia!rs de la rC!lión a la que pl'csta;}]
ser'llicio cada una dr dichas escuc!.(Js.

FORMACIÓN INDl!STRIAL y PROFESIONAL

Aunque el número de escuelas de formación indus­
trial y profesional del Estado fué idéntico al de 1951
(ocho escuelas), el número de dichas instituciones para
africanos dirigidas por organizaciones privadas, dis­
minuyó de 14, en 1951. a 9 en 1952, y la matrícula
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1.360
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30.830
50.R22
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1952 ..

Nlímero de
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i947
1951
1952 ......

Escuelas intermedias
Escuelas

1951 20
1952 ?4

Número de
alwllllos

1951 1.720
1952 6.285

Escuelas secu.ndarias
ESCl/elas

1947 10
1951 .. 11
1952 10

Número de
alulllllos

1947
1951 ..
1952 .

las conc.Iusiones y recomendaciones del Consejo y que
se estaban realizando esfuerzos destinados a aplicar
el programa de desarrIlo educacional en todos sus
aspectos tan rápidamente como fuera posible. El cua­
dro siguiente, compilación de las estadísticas suminis­
tradas en los informes anuales, señala los adelantos
realizados en la enseñanza para africanos en las etapas
primaria, interl:ledia y secundaria:

Escuelas prinuzrias (grados I a IV)
Esmelas del F.scllelas de
Estado JO de las orga.lIi:::a-
las alltorida- ciO'lI{,S !>ri-
des illdígenas vadas'

267 823
388 1.079
447 1.252

• Estas cifras no comprenden aproximadamente 6.610 escuelas
bllsh no registradas. con una matrícula calculada de 267.000
alumnos, dirigidas por sociedades tle misioneros. El nivel de la
enseñanza secular en muchas de estas escuelas no es elevado,
pero la Autoridad Administradora considera que desempeflan
una función muy útil en la etapa actual de desarrollo y. según
el informe anual de 1952. procura desarrollar algunas de ellas
hasta la categoría de escuelas registradas.

b Cor'lprencle 158 antiguas escuelas de distrito (grados V a
VI), 13 escuelas presecundarias (grados V a VI) y siete
escuelas de formación previa de maestros (grados VII a VIII).

El informe anual de 1952 también revela un dU­

mento del personal administrativo general y docente
del Depaliamento de Instrucción Pública (sin contar
el personal empleado por las organizaciones privadas)
ele 1.804 puestos creados en 1951 a 2.183 en 1952. De
este aumento la parte más importante corresponde al
número de maestros africanos e inspectores (de 1.502
a 1.757). Durante el mismo período se agregaron seis
instructores subalternos al personal de las secciones
de formación técnica del departamento.

La Misión Visitadora de 1951 examinó la organi­
zación actual de los programas de enseñanza sobre una
base racial a raíz de diversas representaciones que
recibió de fuentes africanas y asiáticas con el objeto
que se introdujera una enseñanza interraciaI. por lo
menos en la enseñanza secundaria. La Autoridad Ad­
ministradora sostiene que las dificultades de idioma
hacen impracticable. por ahora, la educación primaria
interracial, y que será oportuno considerar tal sis­
tema cuando se disponga de instalaciones y servicios
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de enseñanza superior en el territorio y cuando el cono­
cimiento del idioma inglés se generalice. En 1952. en
el :Ylakerere College se ofrecieron diverso.3 puestos a
estudiantes asiáticos del Africa oriental pero, según
el informe anual de 1952, ninguno había sido ocupado
hasta la fecha por alguien procedente del Territorio.

En 1951, la Autoridad Administradora informó al
Consejo que una misión de enseñanza bajo los aus­
picios de la Fundación Nuffield había visitado Tan­
ganyika con el objeto de examinar el sistema de ense­
ñanza, en especial, si el período de cuatro años para
la enseñanza primaria era suficiente. Como resultado
de la visita de la Misión. se celebró una conferencia
wbre la enseñanza africana en Cambridge (Inglaterra),
en septiembre de 1952, a la que concurrió una dele­
gación de Tanganyika representativa de todo~. los
grupos interesados en la enseñanza para africanos,
incluso tres indígenas.

En su 13° período de sesiol1e~, el Consejo aprobó las
recomendaciones siguientes:

El Consejo, tomando 1wta con satisfacción dr qur
los objrtivos trazados para la rnse¡im¡.::a primmia. rn
rl actual plan decenal habrán sido sobrepasados 1'1/ ('J
afio 1956, y reconocil'1ldo que el objetivo final de la
Autoridad Administradora es panel' al alcance de todos
la enseiianza pri11Ulria., la. 'insta a. tenrr siempre pre­
scnte, al hacer planes para Ul1 mayor desarrollo, '[lIT

la conveniencia de introducir la. enseiíanza primaria
gratuita. y obliga.toria.

El Consejo. considcrando 7.'cntajoso que todo rl s'is­
tema de enseíúmza prima.ria se encuentre fiscaH:::ado
por el Gobierno, y obser'l'ando que en el TerritOl'io ha
aumentado el número de escuelas "buslz" no regis­
tradas :v el nÚ1111"rO de niiios l/Ul.tricu.lados en ellas,
apoya. la propuesta encaminada a desarrollar algunas
de estas escuelas hasta que alcmu::en la categor-ía. de
escuelas primarias, y expresa. la esperanza de qu.e este
proceso sea· ampliado.

El Consejo toma 1tota C01I particulm" interés y sa.fis­
facdón del hecho de que las ni/las que asisten a las
escllelas al.canzan la. pl'oporción rela.tiva1mente elevada
del 30% del número total de alumn.()s.

El Consejo, si bien toma 1tOta. del progreso CO/IS­

tante alcanzado en la ampliación de las instalaci.()lIcs .JI
servicios escolares intermedios 'V secundarios, rev:o­
l11ienda a l.a Autoridad Administradora que C01/Sagl"e
rsprcial atención a l(l tarea, de asegurar que, a 11I.edida
que la enseñanza pn:11laria sr amplía :v rnejol"G, se
desarrollen las instaladones 'V servicios en las ense­
ñanzas intermedia. y scclmda/:ia en fOl"nra que pennita
recibir a todos los ni¡ios que necesiten dicha educación;
y. a este respecto, hace suyo el cOIII.enta.rio favo-rable
de la Organización de las Naciones Unidas pa.ra la
Educación, la Ciencia 3' la Clfltura287 sobre el esful'rzo
que se está realizando para vincular los p'rogra11las de
estudio de las l'scul'!as illtl'1"111('{fias a las necesidades
l'conómicas y sociall's de la rcgt'ón a la que pl"csta;/!
servicio cada. una dl' dichas escuelas.

FORMACIÓN INDL'STRIAL y PROFESIONAL

Aunque el número de escuelas de formación indus­
trial y profesional del Estado fué idéntico al de 1951
(ocho escuelas), el número de dichas instituciones para
africanos dirigidas por organizaciones privadas, dis­
minuyó de 14, en 1951, a 9 en 1952, y la matrícula
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1.090
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30.830
50.R22
54.146

Escuelas intermedias
Escuelas

1951 20
1952 ?4
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1947
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i947
1951
1952 .

las conc.lusiones y recomendaciones del Consejo y que
se estaban realizando esfuerzos destinados a aplicar
el programa de desarrllo educacional en todos sus
aspectos tan rápidamente como fuera posible. El cua­
dro siguiente, compilación de las estadísticas suminis­
tradas en los informes anuales, señala los adelantos
realizados en la enseñanza para africanos en las etapas
primaria, interl:ledia y secundaria:

Escuelas prinuzrias (grados I a IV)
Esmelas del F.scllelas de
Estado JO de las orga.lli:::a-
las alltorida- ciO'lI{,S !>ri-
des illdíge1las vadas'

267 823
388 1.079
447 1.252

• Estas cifras no comprenden aproximadamente 6.610 escuelas
bllsh no registradas, con una matrícula calculada de 267.000
alumnos, dirigidas por sociedades tle misioneros. El nivel de la
enseñanza secular en muchas de estas escuelas no es elevado,
pero la Autoridad Administradora considera que desempeflan
una función muy útil en la etapa actual de desarrollo y. según
el informe anual de 1952. procura desarrollar algunas ele ellas
hasta la categoría de escuelas registradas.

b Cor'lprencle 158 antiguas escuelas de distrito (grados V a
VI), 13 escuelas presecundarias (grados V a VI) y siete
escuelas de formación previa de maestros (grados VII a Vln).

El informe anual de 1952 también revela un dU­

mento del personal administrativo general y docente
del Depaliamento de Instrucción Pública (sin contar
el personal empleado por las organizaciones privadas)
de 1.804 puestos creados en 1951 a 2.183 en 1952. De
este aumento la parte más importante corresponde al
número de maestros africanos e inspectores (de 1.502
a 1.757). Durante el mismo período se agregaron seis
instructores subalternos al personal de las secciones
de formación técnica del departamento.

La Misión Visitadora de 1951 examinó la organi­
zación actual de los programas de enseñanza sobre una
base racial a raíz de diversas representaciones que
recibió de fuentes africanas y asiáticas con el objeto
que se introdujera una enseñanza interracial. por lo
menos en la enseñanza secundaria. La Autoridad Ad­
ministradora sostiene que las dificultades de idioma
hacen impracticable. por ahora, la educación primaria
interracial, y que será oportuno considerar tal sis­
tema cuando se disponga de instalaciones y servicios
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siete nuevos maestros de la nueva clase 1. Un total de
355 maestros de la nueva clase II obtuvieron sus cer­
tificados y 27 recibieron licencia para enseñar. Setenta
y una estudiantes para maestras obtuvieron certificados
de la clase II y cinco recibieron licencia para enseñar.
Al mismo tiempo, el número de estudiantes africanos
matriculados en los centros de formación de maestros
aumentó de 1.144 en 1951 a 1.472 en 1952 y el nú­
mero de centros de formación de maestros ascendió
de 15 a 33. En 1953, se inauguraron tres centros de
formación de maestros de la nueva clase II y al tér­
mino del año había 1.655 personas preparándose en
el Territorio para enseñar. Nueve estudiantes afri­
canas terminaron su formación como maestras de la
clase 1. La Autoridad Administradora también informó
que durante 1952 se dictaron cursos de repaso y per­
feccionamiento para maestros en diversos centros de
formación y que próximamente se dictarian cursos re­
gulares de no menos de nueve meses de duración en
dos centros del Estado.

En su 13 0 período de sesiones. el Consejo aprobó
las siguientes conclusiones:

El Consejo seíia.la a la a;fención de la. Autoridad
Administradora las observa.eiones de la Organización
de las Naciones Unidas para la EdltCGción, la Ciencia
y la Cultura sobre el problel1UL permanente de fornwr
maestros africanos calificados, y suscribe la opinión
manifestada por ese organismo de que los fondos des­
tinados a la formación de l1UI,estros son esencialmente
·una inversión comparable a otras formas de desem­
bolso de ca.pital.

ENSEÑANZA SUPERIOR

En la actualidad no existen servicios de enseñanza
superior en Tanganyika y, con excepción de las becas
para estudiar en el extranjero o para formación téc­
nica en territorios vecinos, la mayoría de los estu­
diantes calificados reciben becas del Estado para asistir
al Makerere College en Uganda, que se sostiene me­
diante contribuciones de todos los territorios de Africa
Oriental. Con arreglo al Plan Decenal que se prev:' en
1956 habrán por 10 menos 200 estudiantes de Tan­
ganyika matriculados en el Makerere College. En 1951
habían 49 estudiantes de Tanganyika en el Makerere
College, y en 1952 se otorgaron 23 becas del Estado
a africanos para asistir al College. Se concedieron
cuatro becas a africanos para estudiar en la escuela
de Formación Profesional en Obras Públicas (Inge­
niería) de Kampala (Uganda). Se concedieron otras
cuatro a africanos para estudiar en el Reino Unido,
dos de ellas por el Fondo de Desarrollo y Bienestar
Colonial y dos por la Bukova Cooperative Union. Se
informó al Consejo en su 13 o período de sesiones que
en el Makerere College había 88 estudiantes a fines
de 1953, 16 estudiantes en las Universidades del Reino
Unido y otros 16 que asistían a diversos cursos de
ens~ñanza superior en el Reino Unido y en otros
lugares.

Anteriormente, la Asamblea General, el Consejo de
Administración Fiduciaria y las Misiones Visitadoras
han señalado a la atención la necesidad de aumentar
los servicios de enseñanza superior y han sugerido que
la Autoridad Administradora estudie la posibilidad
de crear una institución con tal objeto dentro-del Terri­
torio de Tanganyika propiamente dicho. En respuesta
a esta proposición, la Autoridad Administradora de­
claró que se estaba estudiando activamente la posibi-
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total de africanos bajó de 1.091 a 942. Sin embargo,
según el informe anual de 1952, durante el año se
hicieron notables progresos en la tarea de completar
la construcción de la escuela de recursos naturales de
Tengeru, en la Provincia Septentrional, construcción
que se terminó a comienzos de 1953. Esta escuela ser­
virá a unos 450 alumnos africanos, incluyendo el per­
sonal subalterno de servicio de los departamentos de
Agricultura, Veterinaria y Silvicultura, y también los
profesores que trabajan en las regiones rurales. quienes
asistirán a cursos de dos a tres años de duración sobre
temas relacionados con el desarrollo rural.

En el pasado. el Consejo y sus Misiones Visita­
doras han expre:,ado su permanente interés en la am­
pliación de las instalaciones y servicios para la for­
mación industrial y profesional. En su 11 0 período
de sesiones, el Consejo había tomado nota del aumento
habido en las instalaciones de formación profesional
en 1951 y expresado su confianza en que, habida cuenta
ele la enorme necesidad de africanos preparados téc­
nicamente, la Autoridad Administradora proseguía sus
esfuerzos en este importante campo de la enseñanza.

:'fAESTROS y FORMACIÓN DE MAESTROS

Los maestros africanos son seleccionados entre los
estudiantes de las escuelas secundarias, después de ren­
dir exámenes y terminar satisfactoriamente cursos es­
peciales académicos y de formación profesional, ya
sea en las escuelas secundarias del Estado o de orga­
nizaciones privadas, y en los centros de formación de
maestros. Los que se califican para entrar en el Make­
rere College en Uganda, pueden obtener becas del
Estado, mientras que los alumnos seleccionados del
Makerere College pueden conseguir becas para estu­
dios superiores y formación profesional en el extran­
jero.

Los maestros africanos con certificado están clasi­
ficados en dos clases, la segunda de las cuales exige que
los maestros hayan completado el ciclo de estudios
hasta el grado octavo y hayan recibido dos años de
formación profesional; los maestros que tienen certi­
ficados de la clase II, pueden enseñar únicamente en
las escuelas primarias e intermedias. Las maestras
africanas con certificado deben tener por 10 menos
dos años de experiencia profesional en la enseñanza,
después de haber completado su octavo año de estu­
dios. Los maestros sin certificado, pueden obtener una
licencia al terminar sati::ifactoriamente un curso oficial
de formación de maestros si, a pesar de no haber pa­
sado el examen para obtener el certificado, se los con­
sidera con condiciones para ser maestros.

La necesidad de contar con un número cada vez
mayor de maestros africanos calificados constituye un
problema permanente del que se han preocupado ya la
Asamblea General y el Consejo de Administración
Fiduciaria. De conformidad con el plan decenal re­
visado, la cifra prevista de profesores que se necesita
formar anualmente es de 750 y, tratándose de maes­
tras. la Autoridad Administradora manifestó Cjue la
obtención de la cifra prevista (375 anualmente) de­
mandaría un aumento considerable del personal feme­
nino de funcionarios de enseñanza.

El número total de maestros en las escuelas afri­
canas de todas las clases ascendió de 4.849 en 1951 a
5.170 en 1952. Durante el año que se examina, obtu­
vieron sus certificados 81 maestros de la nueva clase r,
al mismo tiempo que recibieron su licencia para enseñar
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total de africanos bajó de 1.091 a 942. Sin embargo,
según el informe anual de 1952, durante el año se
hicieron notables progresos en la tarea de completar
la construcción de la escuela de recursos naturales de
Tengeru, en la Provincia Septentrional, construcción
que se terminó a comienzos de 1953. Esta escuela ser­
virá a unos 450 alumnos africanos, incluyendo el per­
sonal subalterno de servicio de los departamentos de
Agricultura, Veterinaria y Silvicultura, y también los
profesores que trabajan en las regiones rurales. quienes
asistirán a cursos de dos a tres años de duración sobre
temas relacionados con el desarrollo rural.

En el pasado. el Consejo y sus Misiones Visita­
claras han expre:,ado su permanente interés en la am­
pliación de las instalaciones y servicios para la for­
mación industrial y profesional. En su 11 0 período
de sesiones, el Consejo había tomado nota del aumento
habido en las instalaciones de formación profesional
en 1951 y expresado su confianza en que, habida cuenta
ele la enorme necesidad de africanos preparados téc­
nicamente, la Autoridad Administradora proseguía sus
esfuerzos en este importante campo de la enseñanza.

:'fAESTROS y FORMACIÓN DE MAESTROS

Los maestros africanos son seleccionados entre los
estudiantes de las escuelas secundarias, después de ren­
dir exámenes y terminar satisfactoriamente cursos es­
peciales académicos y de formación profesional, ya
sea en las escuelas secundarias del Estado o de orga­
nizaciones privadas, y en los centros de formación de
maestros. Los que se califican para entrar en el Make­
rere College en Uganda, pueden obtener becas del
Estado, mientras que los alumnos seleccionados del
Makerere College pueden conseguir becas para estu­
dios superiores y formación profesional en el extran­
jero.

Los maestros africanos con certificado están clasi­
ficados en dos clases, la segunda de las cuales exige que
los maestros hayan completado el ciclo de estudios
hasta el grado octavo y hayan recibido dos años de
formación profesional; los maestros que tienen certi­
ficados de la clase II, pueden enseñar únicamente en
las escuelas primarias e intermedias. Las maestras
africanas con certificado deben tener por 10 menos
dos años de experiencia profesional en la enseñanza,
después de haber completado su octavo año de estu­
dios. Los maestros sin certificado, pueden obtener una
licencia al terminar sati::ifactoriamente un curso oficial
ele formación de maestros si, a pesar de no haber pa­
sado el examen para obtener el certificado, se los con­
sidera con condiciones para ser maestros.

La necesidad de contar con un número cada vez
mayor de maestros africanos calificados constituye un
problema permanente del que se han preocupado ya la
Asamblea General y el Consejo de Administración
Fiduciaria. De conformidad con el plan decenal re­
visado, la cifra prevista de profesores que se necesita
formar anualmente es de 750 y. tratándose de maes­
tras. la Autoridad Administradora manifestó Cjue la
obtención de la cifra prevista (375 anualmente) de­
mandaría un aumento consiclerable del personal feme­
nino de funcionarios de enseñanza.

El número total de maestros en las escuelas afri­
canas de todas las clases ascendió de 4.849 en 1951 a
5.170 en 1952. Durante el año que se examina, obtu­
vieron sus certificados 81 maestros de la nueva clase r,
al mismo tiempo que recibieron su licencia para enseñar
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siete nuevos maestros de la nueva clase 1. Un total de
355 maestros de la nueva clase II obtuvieron sus cer­
tificados y 27 recibieron licencia para enseñar. Setenta
y una estudiantes para maestras obtuvieron certificados
de la clase II y cinco recibieron licencia para enseñar.
Al mismo tiempo, el número de estudiantes africanos
matriculados en los centros de formación de maestros
aumentó de 1.144 en 1951 a 1.472 en 1952 y el nú­
mero de centros de formación de maestros ascendió
de 15 a 33. En 1953, se inauguraron tres centros de
formación de maestros de la nueva clase II y al tér­
mino del año había 1.655 personas preparándose en
el Territorio para enseñar. Nueve estudiantes afrí­
canas terminaron su formación como maestras de la
clase 1. La Autorídad Administradora también informó
que durante 1952 se dictaron cursos de repaso y per­
feccionamiento para maestros en diversos centros de
formación y que próximamente se dictarían cursos re­
gulares de no menos de nueve meses de duración en
dos centros del Estado.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes conclusiones:

El Consejo seíia.la a la a;fención de la. Autoridad
Administradora las observaciones de la Organización
de las Naciones Unidas para la EdnCGción, la Ciencia
y la Cultura sobre el problel1UL permanente de fornwr
maestros africanos calificados, y suscribe la opinión
manifestada por ese organismo de que los fondos des­
tinados a la formación de maestros son esencialmente
·una inversión comparable a otras formas de desem­
bolso de ca.pital.

ENSEÑANZA SUPERIOR

En la actualidad no existen servicios de enseñanza
superior en Tanganyika y, con excepción de las becas
para estudiar en el extranjero o para formación téc­
nica en territorios vecinos, la mayoría de los estu­
diantes calificados reciben becas del Estado para asistir
al Makerere College en Uganda, que se sostiene me­
diante contribuciones de todos los territorios de Africa
Oríental. Con arreglo al Plan Decenal que se prev:' en
1956 habrán por 10 menos 200 estudiantes de Tan­
ganyíka matriculados en el Makerere College. En 1951
habían 49 estudiantes de Tanganyika en el Makerere
College, y en 1952 se otorgaron 23 becas del Estado
a africanos para asistir al College. Se concedieron
cuatro becas a africanos para estudiar en la escuela
de Formación Profesional en Obras Públicas (Inge­
niería) de Kampala (Uganda). Se concedieron otras
cuatro a africanos para estudiar en el Reino Unido,
dos de ellas por el Fondo de Desarrollo y Bienestar
Colonial y dos por la Bukova Cooperative Union. Se
informó al Consejo en su 13 o período de sesiones que
en el Makerere College había 88 estudiantes a fines
de 1953, 16 estudiantes en las Universidades del Reino
Unido y otros 16 que asistían a diversos cursos de
ens~ñanza superior en el Reino Unido y en otros
lugares.

Anteriormente, la Asamblea General, el Consejo de
Administración Fiduciaria y las Misiones Visitadoras
han señalado a la atención la necesidad de aumentar
los servicios de enseñanza superior y han sugerido que
la Autoridad Administradora estudie la posibilidad
de crear una institución con tal objeto dentro del Terri­
torio de Tanganyika propiamente dicho. En respuesta
a esta proposición, la Autoridad Administradora de­
claró que se estaba estudiando activamente la posibi-
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lidad de establecer un colegio lmiversitario en Tan­
ganyika, pero señaló que por algún tiempo el Makerere
Col1ege pod¡ d. recibir a todos los estudiantes de Tan­
ganyika que pudieran calificarse para dichos estudios.
En su 11 0 período de sesiones, el Consejo había ob­
servado con satisfacción e! aumento del número de
estudiantes que recibían enseñal17.:a superior y había aco­
gido favorablemente la declaración de la Autoridad
Administradora de que se estaba estudiando activa­
mente la posibilidad de establecer un colegio univer­
sitario en Tanganyika.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo, observando que a los estudiantes cali­
ficados se les da acceso a la enseíianza superiOl' fuera
del Territorio en fideicomiso, Tecordando su sugestión
anterior de que la. Autoridad Administradora conside­
mra la posibilidad de establecer dentro del TerritoTio
una institución de enseíianza superior, y tom,ando nota
de la considera.ción que la Autoridad Administradora
ha dado a este problema, sugiere que se consideTe la
posibilidad de estableceT cursos en número limitado de
materias como un primer paso hacia. la creación de una
universidad en el TerritoTio.

DERECHOS DE MATRÍCULA

En la mayoría de las escuelas primarias para afri­
canos del Estado la enseñanza es gratuita, mientras
que en las escuelas de la Autoridad Indígena se cobran
sólo pequeños derechos que no exceden de 10 chelines,
para cubrir e! costo de los materiales. En todas las
escuelas secundarias se paga la pensión de internado
y también se cobran derechos de matrícula en la ma­
yoría de las escuelas postprimarias dirigidas por orga­
nizaciones privadas, pero la matrícula es gratuita en
las escuelas oficiales de enseñanza postprimaria p:lra
niñas. No se pagan derechos de matrícula en los cen­
tros de formación de maestros del Estado, pero en
casi todos los centros de formación pertenecientes a or­
ganizaciones privadas se cobran derechos de matrí­
cula iguales a los que se pagan en las escuelas secun- .
darias. En todas las escuelas de! Estado se condonan
los derechos de matrícula en los casos de personas
necesitadas y no se impide a ningún alumno proseguir
sus estudios por incapacidad de los padres para pagar
la matrícula. Los estudiantes africanos que se califican
para ingresar al :Makerere College pueden recibir becas
del Estado que cubren todos los gastos de estudios y
residencia en e! colegio universitario.

Salvo en e! caso de unas pocas escuelas de comu­
nidades asiáticas, se cobra derechos de matrícula en
todas las escuelas para la población no africana.

:~a cuestión de los derechos de matrícula ha sido
anteriormente objeto de recomendaciones tanto de la
Asamblea General como del Consejo de Administra­
ción Fiduciaria, los que han propuesto que la ense­
ñanza primaria en los territorios en fideicomiso sea
gratuita y que el acceso a la enseñanza superior no
dependa de los recursos de los estudiantes.

INSTRUCCIÓN PARA ADULTOS Y ENSEÑANZA PARA LAS

MASAS

La Autoridad Administradora declaró que desde hace
tiempo la instrucción para adultos y la enseñanza para
las masas forman parte integrante de los planes de
desarrollo general que los miembros de los grupos
provinciales y de distrito procuran estimular en sus
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giras como un medio de elevar los niveles sociales y
culturales de la población. En 1952, se concedieron
fondos especiales a los grupos de distrito para im­
pulsar los progmmas de desarrollo de la comunidad,
de que forman parte los programas de alfabetización
de las masas. Una de las campañas de alfabetización
que han tenido más éxito es un plan experimental
llevado a la práctica en el distrito de Pare, en la Pro­
vincia de Tanga, de cuyos resultados se informó al
Consejo en 1951. Esta campaña continúa recibiendo
el apoyo entusiasta de la población. En otras regiones
se han iniciado programas similares y en los centros
urbanos algunos centros de bienestar constituyeron el
eje de la instrucción para adultos. Se aumentó el per­
sonal del Departamento de Desarrollo Social para co­
laborar en la organización de estos planes.

Entre otros servicios que coadyuvan a la instrucción
para adultos se encuentran la publicación y distribu­
ción de literatura en Kiswahili, la exhibición de pelí­
culas y los servicios de radiodiLtsión en Kiswahili.
En 1952 se ampliaron todas estas actividades y se
nombró un funcionario de educación para impulsar una
enseñanza especial encaminada al desarrollo de la radio­
difusión educativa, particularmente para las escuelas.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes recomendaciones:

El Consejo, tomando nota de los esfueTzos que con
éxito ha Tealizado la Autoridad Administmdom en
los trabajos de desarrollo de la comunidad y de ense­
;'íanza para las masas, y tomando nota de que el pro­
grama más importante es un proyecto que se lleva. a
cabo con la colaboración de la Organización de las
Naciones Unidas pam la Educación, ,la Ciencia y la
Cultura, expTesa su confianza en que la Autoridad
AdministTadom mmpliaTá estas actividades y las ex­
tenderá a otras partes del TerritoTio, y la eSpeTa¡¡Za
de que se adoptarán las medidas sugeTidas por la OTga­
nización de las Naciones Unidas pam la Educación,
la Ciencia y la CuJtura, a fin de evaluar los métodos
empleados y los resultados obtenidos en beneficio de
Tegiones que se encuen.tren en análoga situación.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administracion Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de Siria observó que, en el terreno
de la enseñanza, los europeos, asiáticos y africanos
estaban divididos en los mismos compartimientos es­
tancos que se presentaban en el terreno político, y era
evidente que niños europeos, que son una minoría,
gozaban de mejores instalaciones y nive!es más ele­
vados de enseñanza que niños africanos, los cuales
constituyen la mayoría. Reconoció que la Autoridad
Administradora quería elevar los niveles de la ense­
nanza para africanos y gastaba mucho más dinero
que antes en tal enseñanza; pero puso en duda que
sus intenciones fueran suficientemente amplias y rá­
pidas. Aun despu~s de 1956 más de la mitad de los
niños en edad escolar estarán imposibilitados de asistir
a la escuela por falta de instalaciones. Esperaba que
la Autoridad Administradora examinara nuevamente el
plan para tratar de hallar una solución. También de­
bería tenerse siempre presente la posibilidad de intro­
ducir la enseñanza obligatoria y gratuita, ya que no

lidad de establecer un colegio lmiversitario en Tan­
ganyika, pero señaló que por algún tiempo el Makerere
College pod¡ d. recibir a todos los estudiantes de Tan­
ganyika que pudieran calificarse para dichos estudios.
En su 11 ° período de sesiones, el Consejo había ob­
servado con satisfacción el aumento del número de
estudiantes que recibían enseñanza superior y había aco­
giclo favorablemente la declaración de la Autoridad
Administradora de que se estaba estudiando activa­
mente la posibilidad de establecer un colegio univer­
sitario en Tanganyika.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo, observando que a los estudiantes cali­
ficados se les da acceso a la enseíianza superiOl' fuera
del Territorio en fideicomiso, recordando su sugestión
anterior de que la. Autoridad Administradora conside­
mra la posibilidad de establecer dentro del Territorio
una institución de enseíianza superior, y tom,ando nota
de la considera.ción que la Autoridad Administradora
ha dado a este problema, sugiere que se considere la
posibilidad de establecer cursos en número limitado de
materias como un primer paso hacia. la creación de una
universidad en el Territorio.

DERECHOS DE MATRÍCULA

En la mayoría de las escuelas primarias para afri­
canos del Estado la enseñanza es gratuita, mientras
que en las escuelas de la Autoridad Indígena se cobran
sólo pequeños derechos que no exceden de 10 chelines,
para cubrir el costo de los materiales. En todas las
escuelas secundarias se paga la pensión de internado
y también se cobran derechos de matrícula en la ma­
yoría de las escuelas postprimarias dirigidas por orga­
nizaciones privadas, pero la matrícula es gratuita en
las escuelas oficiales de enseñanza postprimaria p:lra
niñas. No se pagan derechos de matrícula en los cen­
tros de formación de maestros del Estado, pero en
casi todos los centros de formación pertenecientes a or­
ganizaciones privadas se cobran derechos de matrí­
cula iguales a los que se pagan en las escuelas secun- .
darias. En todas las escuelas del Estado se condonan
los derechos de matrícula en los casos de personas
necesitadas y no se impide a ningún alumno proseguir
sus estudios por incapacidad de los padres para pagar
la matrícula. Los estudiantes africanos que se califican
para ingresar al :Makerere College pueden recibir becas
del Estado que cubren todos los gastos de estudios y
residencia en el colegio universitario.

Salvo en el caso de unas pocas escuelas de comu­
nidades asiáticas, se cobra derechos de matrícula en
todas las escuelas para la población no africana.

:~a cuestión de los derechos de matrícula ha sido
anteriormente objeto de recomendaciones tanto de la
Asamblea General como del Consejo de Administra­
ción Fiduciaria, los que han propuesto que la ense­
ñanza primaria en los territorios en fideicomiso sea
gratuita y que el acceso a la enseñanza superior no
dependa de los recursos de los estudiantes.

INSTRUCCIÓN PARA ADULTOS Y ENSEÑANZA PARA LAS

MASAS

La Autoridad Administradora declaró que desde hace
tiempo la instrucción para adultos y la enseñanza para
las masas forman parte integrante de los planes de
desarrollo general que los miembros de los grupos
provinciales y de distrito procuran estimular en sus
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giras como un medio de elevar los niveles sociales y
culturales de la población. En 1952, se concedieron
fondos especiales a los grupos de distrito para im­
pulsar los progmmas de desarrollo de la comunidad,
de que forman parte los programas de alfabetización
de las masas. Una de las campañas de alfabetización
que han tenido más éxito es un plan experimental
llevado a la práctica en el distrito de Pare, en la Pro­
vincia de Tanga, de cuyos resultados se informó al
Consejo en 1951. Esta campaña continúa recibiendo
el apoyo entusiasta de la población. En otras regiones
se han iniciado programas similares y en los centros
urbanos algunos centros de bienestar constituyeron el
eje de la instrucción para adultos. Se aumentó el per­
sonal del Departamento de Desarrollo Social para co­
laborar en la organización de estos planes.

Entre otros servicios que coadyuvan a la instrucción
para adultos se encuentran la publicación y distribu­
ción de literatura en Kiswahili, la exhibición de pelí­
culas y los servicios de radiodifusión en Kiswahili.
En 1952 se ampliaron todas estas actividades y se
nombró un funcionario de educación para impulsar una
enseñanza especial encaminada al desarrollo de la radio­
difusión educativa, particularmente para las escuelas.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes recomendaciones:

El Consejo, tomando nota de los esfuerzos que con
éxito ha realizado la Autoridad Administraidora en
los trabajos de desarrollo de la comunidad y de ense­
fianza para las masas, y tomando nota de que el pro­
grama más importante es un proyecto que se lleva. a
cabo con la colaboración de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, ,la Ciencia y la
Cultura, expresa su confianza en que la Autoridad
Administradora mmpliará estas actividades y las ex­
tenderá a otras partes del Territorio, y la esperanza
de que se adoptarán las medidas sugeridas por la Orga­
nización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la CuJtura, a fin de evaluar los métodos
empleados y los resultados obtenidos en beneficio de
regiones que se encuentren en análoga situación.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administracion Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de Siria observó que, en el terreno
de la enseñanza, los europeos, asiáticos y africanos
estaban divididos en los mismos compartimientos es­
tancos que se presentaban en el terreno político, y era
evidente que niños europeos, que son una minoría,
gozaban de mejores instalaciones y niveles más ele­
vados de enseñanza que niños africanos, los cuales
constituyen la mayoría. Reconoció que la Autoridad
Administradora quería elevar los niveles de la ense­
nanza para africanos y gastaba mucho más dinero
que antes en tal enseñanza; pero puso en duda que
sus intenciones fueran suficientemente amplias y rá­
pidas. Aun despu~s de 1956 más de la mitad de los
niños en edad escolar estarán imposibilitados de asistir
a la escuela por falta de instalaciones. Esperaba que
la Autoridad Administradora examinara nuevamente el
plan para tratar de hallar una solución. También de­
bería tenerse siempre presente la posibilidad de intro­
ducir la enseñanza obligatoria y gratuita, ya que no
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El representante de El Salvador declaró que veía
con agrado los resultados alcanzados en el campo de
la enseñanza como fruto de la cooperación entre todos
los organismos interesados, particularmente con la
UNESCO. Sin embargo. su delegación estimaba que
la enseñanza elemental dehería ser obligatoria y gra­
tuita y que la enseñanza de las escuelas no oficiales
debía ser fiscalizada por la Administración.

El representante de la Inclia observó que, en ma­
teria de enseñanza. un niño europeo cuesta anualmente
a la Administración 223 libras: un niño asiático, 31
librél" y, un alumno africano, 8 libras y 5 chelines al
año. Esto siRnificaba que la calidad de la enseñanza
dac1:t a un niño europeo y las instalaciones y servicios
a su alcance eran de superior calidad. La mayoría ele
los niños europeos eran hijos de administradores que
habían abandonado sus hogares para desempeñar fun­
ciones en el Territorio o. como podría argumentarse­
argumento indefendible socialmente - que los europeos
contribuían más a los ingresos y. por consiguiente.
tenían clcecho a una mejor enseñanza para sus hijos.
Su delegación no creía que podría progresarse reba­
jando el nivel de los que están más arriba, pero que­
daba en pie el hecho de que el costo de la enseñanza
del niño africano es de 8 libras y 5 chelines. Además,
señaló que la enseñanza general o amplia era impo­
sible en territorios como Tanganyika mientras la po­
blación no gozara de una alimentación suficiente. De­
allí que el problema estuviera asociado a las condi­
ciones económicas y esperaba que el plan decenal daría
como resultado un mayor progreso en la lucha contra
el analfabetismo en el Territorio. Se había producido
un fuerte aumento en la asignación de fondos por las
autoridades locales para la enseñanza primaria, pero
el incremento era menos notorio en proporción a los
gastos totales en materia de enseñanza.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas manifest.'; que la discriminación racial
y la segregación eran evidentes en la politica general
que seguía el Gobierno en el campo de la educación
y en los programas de enseñanza. Existían escuelas
separadas con diferentes niveles de enseñanza para las
tres principales comunidades raciales y los servicios de
enseñanza eran también separados. La existencia de
la discriminación resultaba evidente si se comparaban
los programas de enseñanza para europeos y para afri­
canos. las asignaciones en el presupuesto y e! paRo
de los maestros. La finalidad de la enseñanza para
africanos era simplemente enseñarles a leer y a escri­
bi r. y darles las nociones elementales de aritmética,
mientras que la enseñanza primaria en las escuelas
para europeos estaba destinada a preparar a los alum­
nos para la enseñanza secundaria. Las asignaciones
presupuestarias para las escuelas de europeos eran 10
veces mayores que las asignaciones para las escuelas
de africanos, a pesar de que la población africana era
de 8.000.000 en comparación con los 18.000 europens.
En las escuelas del Estado, los gastos por alumno
africano eran 26 veces inferiores a los gastos por
alumno europeo. Asimismo el sueldo de los maestros
africanos era aproximadamente de 96 a 500 chelines,
mientras que los maestros europeos recibían de 900 a
2.000 chelines. En cuanto a la situación general de la
enseñanza, sólo el 12% de los niños en edad escolar
asistía a las escuelas y la Autoridad Administradora
no adoptaba las medidas necesarias para aumentar
las instalaciones y servicios escolares. Con arreglo

so

puede implantarse sin que existan escuelas para rel..~bir

a todos los niños que requieran enseñanza. El repre­
sentante estimaba que los estudiantes africanos debe­
rían ser admitidos en todas las escuelas secundarias,
ya sea que estén destinadas a europeos, asiáticos o a
otros grupos. No debería admitirse la discriminación
en esta o en otras categorías de la enseñanza.

El representante de Australia se manifestó impre­
sionado por la participación de los habitantes indíRenas
en la fonnl'lación de la politica educativa, tanto en
la administración central. a través del Comité Asesor
en materia de enseñanza para los africanos como en
la administración local, mediante los comités de ense­
ñanza local. A su juicio. otro adelanto importante era
~a creación en 1953 de la Escuela de Recursos Na­
turales de Tengeru, que, una vez terminada, tendría
capacidad para 450 alumnos. incluso el personal del
cuadro de funcionarios subalternos y los maestros que
trabajan en las regiones rurales.

El representante de Haití, t0111;].ndo nota de la decla­
ración de la Autoridad Administradora de que, mien­
tras las instalaciones y servicios de enseñanza no
fueran suficientes para atender a todos los niños en
edad escolar, no se implantaría la educación obliga­
toria, comentó que su delegación consideraba que,
si se establecía la enseñanza obligatoria, la Adminis­
tración estaría obligada a destinar fondos suficientes
para proporcionar las instalaciones adecuadas. Desde
ahora en adelante toela instalación dedicada a los niveles
inferiores de la enseñanza debería ponerse a dispo­
sición de la población, de suerte que pueda prepararse
una élite capaz de aprovechar la enseñanza superior. A
este respecto, el Consejo debe solicitar de la Autoridad
Administradora que demuestre un mayor interés por
las escuelas bush del Territorio.

El representante de Bélgica destacó que el total
del personal docente llegaba a 5.000 personas. Esta
constituye una cifra muy alentadora. También con­
sideró que el hecho de que el 300/0 de los alumnos
que concurren a .iS escuelas sean niñas probaba que
la Administración realizaba un serio esfuerzo, puesto
que este era un porcentaje muy elevado para Africa.
Además, observó con satisfacción que la Autoridad
Administradora estaba preparada para aceptar cual­
quier cooperación que se le ofreciera y otorgaba sub­
sidios, en determinadas condiciones, a las misiones
religiosas que deseen dedicarse a la enseñanza pública.
La Autoridad Administradora aportaba el 50% de
los gastos de edificación y el 950/0 de los sueldos de los
maestros. Sin embargo, tratándose de organizaciones
que estaban a expensas de la caridad, aun el pago de
un 50% de los gastos de edificación constituía un
obstáculo para los esfuerzos que podrían realizar si
los recursos financieros fueran mayores. Por consi­
guiente, consideraba que la Autoridad Administradora
podría considerar la posibilidad de aumentar los sub­
sidios y la ayuda para la construcción de nuevos edi­
ficios. A este respecto, subrayó que no deberían menos­
preciarse los esfuerzos y las ventajas de las escuelas
bu.oh, cuyo númeru era de más de 6.600, y a las que
concurría un gran número de niños. Las escuelas no
eran de un nivel suficientemente elevado como para
recibir subsidios de! Gobierno, pero ofrecían una en­
señanza que por lo menos permitía a un hombre, que
hubiera aprendido a leer, enseñar a otros a hacerlo y,
en el peor de los casos, le daban al pueblo nociones
elementales de higiene, agricultura y materias similares.

puede implantarse sin que existan escuelas para rel..~bir

a todos los niños que requieran enseñanza. El repre­
sentante estimaba que los estudiantes africanos debe­
rían ser admitielos en todas las escuelas secundarias,
ya sea que estén destinadas a europeos, asiáticos o a
otros grupos. N o debería admitirse la discriminación
en esta o en otras categorías de la enseñanza.

El representante de Australia se manifestó impre­
sionado por la participación de los habitantes indíRenas
en la fonnl'lación de la politica educativa, tanto en
la administración central. a través del Comité Asesor
en materia de enseñanza para los africanos cama en
la administración local, mediante los comités de ense­
ñanza local. A su juicio. otro adelanto importante era
~a creación en 1953 de la Escuela de Recursos Na­
turales ele Tengeru, que, una vez terminada, tendría
capacidad para 450 alumnos. incluso el personal del
cuadro ele funcionarios subalternos y los maestros que
trabajan en las regiones rurales.

El representante de Haití, tOlm.ndo nota de la decla­
ración de la Autoridad Administradora de que, mien­
tras las instalaciones y servicios de enseñanza no
fueran suficientes para atender a todos los niños en
edad escolar, no se implantaría la educación obliga­
toria, comentó que su delegación consideraba que,
si se establecía la enseñanza obligatoria, la Adminis­
tración estaría obligada a destinar fondos suficientes
para proporcionar las instalaciones adecuadas. Desde
ahora en adelante toela instalación dedicada a los niveles
inferiores de la enseñanza debería ponerse a dispo­
sición de la población, de suerte que pueda prepararse
una élite capaz de aprovechar la enseñanza superior. A
este respecto, el Consejo debe solicitar de la Autoridad
Administradora que demuestre un mayor interés por
las escuelas bush del Territorio.

El representante de Bélgica destacó que el total
del personal docente llegaba a 5.000 personas. Esta
constituye una cifra muy alentadora. También con­
sideró que el hecho de que el 300/0 de los alumnos
que concurren a .iS escuelas sean niñas probaba que
la Administración realizaba un serio esfuerzo, puesto
que este era un porcentaje muy elevado para Africa.
Además, observó con satisfacción que la Autoridad
Administradora estaba preparada para aceptar cual­
quier cooperación que se le ofreciera y otorgaba sub­
sidios, en determinadas condiciones, a las misiones
religiosas que deseen dedicarse a la enseñanza pública.
La Autoridad Administradora aportaba el 50% de
los gastos de edificación y el 950/0 de los sueldos de los
maestros. Sin embargo, tratándose de organizaciones
que estaban a expensas de la caridad, aun el pago de
un 50% de los gastos de edificación constituía un
obstáculo para los esfuerzos que podrían realizar si
los recursos financieros fueran mayores. Por consi­
guiente, consideraba que la Autoridad Administradora
podría considerar la posibilidad de aumentar los sub­
sidios y la ayuda para la construcción de nuevos edi­
ficios. A este respecto, subrayó que no deberían menos­
preciarse los esfuerzos y las ventajas de las escuelas
bu.oh, cuyo númeru era de más de 6.600, y a las que
concurría un gran número de niños. Las escuelas no
eran de un nivel suficientemente elevado como para
recibir subsidios del Gobierno, pero ofrecían una en­
señanza que por lo menos permitía a un hombre, que
hubiera aprendido a leer, enseñar a otros a hacerlo y,
en el peor de los casos, le daban al pueblo nociones
elementales de higiene, agricultura y materias similares.
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El representante de El Salvador declaró que veía
con agrado los resultados alcanzados en el campo de
la enseñanza como fruto de la cooperación entre todos
los organismos interesados, particularmente con la
UNESCO. Sin embargo. su delegación estimaba que
la enseñanza elemental dehería ser obligatoria y gra­
tuita y que la enseñanza de las escuelas no oficiales
debía ser fiscalizada por la Administración.

El representante de la Inclia observó que, en ma­
teria de enseñanza. un niño europeo cuesta anualmente
a la Administración 223 libras: un niño asiático, 31
librél" y, un alumno africano, 8 libras y 5 chelines al
año. Esto siRnificaba que la calidad de la enseñanza
dac1:t a un niño europeo y las instalaciones y servicios
a su alcance eran de superior calidad. La mayoría ele
los niños europeos eran hijos de administradores que
habían abandonado sus hogares para desempeñar fun­
ciones en el Territorio o. como podría argumentarse­
argumento indefendible socialmente - que los europeos
contribuían más a los ingresos y. por consiguiente.
tenían clcecho a una mejor enseñanza para sus hijos.
Su delegación no creía que podría progresarse reba­
jando el nivel de los que están más arriba, pero que­
daba en pie el hecho de que el costo de la enseñanza
del niño africano es de 8 libras y 5 chelines. Además,
señaló que la enseñanza general o amplia era impo­
sible en territorios como Tanganyika mientras la po­
blación no gozara de una alimentación suficiente. De­
allí que el problema estuviera asociado a las condi­
ciones económicas y esperaba que el plan decenal daría
como resultado un mayor progreso en la lucha contra
el analfabetismo en el Territorio. Se había producido
un fuerte aumento en la asignación de fondos por las
autoridades locales para la enseñanza primaria, pero
el incremento era menos notorio en proporción a los
gastos totales en materia de enseñanza.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas manifest.'; que la discriminación racial
y la segregación eran evidentes en la política general
que seguía el Gobierno en el campo de la educación
y en los programas de enseñanza. Existían escuelas
separadas con diferentes niveles de enseñanza para las
tres principales comunidades raciales y los servicios de
enseñanza eran también separados. La existencia de
la discriminación resultaba evidente si se comparaban
los programas de enseñanza para europeos y para afri­
canos. las asignaciones en el presupuesto y el paRO
de los maestros. La finalidad de la enseñanza para
africanos era simplemente enseñarles a leer y a escri­
bir. y darles las nociones elementales de aritmética,
mientras que la enseñanza primaria en las escuelas
para europeos estaba destinada a preparar a los alum­
nos para la enseñanza secundaria. Las asignaciones
presupuestarias para las escuelas de europeos eran 10
veces mayores que las asignaciones para las escuelas
de africanos, a pesar de que la población africana era
de 8.000.000 en comparación con los 18.000 europens.
En las escuelas del Estado, los gastos por alumno
africano eran 26 veces inferiores a los gastos por
alumno europeo. Asimismo el sueldo de los maestros
africanos era aproximadamente de 96 a 500 chelines,
mientras que los maestros europeos recibían de 900 a
2.000 chelines. En cuanto a la situación general de la
enseñanza, sólo el 12% de los niños en edad escolar
asistía a las escuelas y la Autoridad Administradora
no adoptaba las medidas necesarias para aumentar
las instalaciones y servicios escolares. Con arreglo
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DERECHOS DE MATRÍCULA

El representante de Haití consideró que, por pe­
queños que pudieran ser los derechos de matrícula,
constituían un inconveniente para el desarrollo de la
educación.

El representante: de El Salvador estimó que la ense­
ñanza elemental debía ser gratuita.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas manifestó que los derechos de ma­
trícula eran elevados y que, en las escuelas secundarías,
ascendían aproximadamente a 200 chelines al año.
Esto significaba, por supuesto, que tales escuelas eran
prácticamente inaccesibles a la mayoría de la pobla-
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gatoria, y llegaría el momento en que sería posible '!i
implantarla en algunas regiones. En realidad, ya se r:~\

habían dictado algunas normas en ciertas regiones ~

para obligar a un padre, una vez que su niño asistía '
a la escuela, a continuar enviándolo a clases. Esto ¡;

kpodía considerarse como un primer paso hacia la ense- !

ñanza obligatoria.

FORMACIÓN INDUSTRIAL Y PROFESIONAL

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas expresó que, lejos de aumentar el
número de alumnos matriculados en las escu~las téc­
nicas, en realidad disminuía.

MAESTROS y FORMACIÓN DE MAESTROS

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas advirtió que l,abía gran escasez de
maestro!: en el Territorio. Este ~,-;::cho constituía otro
obstáculo para el desenvolvimiento de la enseñanza.

ENSEÑANZA ~C:>ERroR

El representante de Siria bt:.nó que un pueblo de
8.000.000 de africanos necesitaba una universidad. Po­
día comenzarse modestamente; la Autoridad Admi­
nistradora podía crear cursos especiales de nivel uni­
versitario, que serían el núcleo de la futura universidad.

El representante de El Salvador expresó que su
delegación consideraba oportuno que se estabíeciera
por lo menos un centro de enseñanza superior en el
Territorio, como lo había recomendado previamente el
Consejo.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas advirtió que aun no existía una sola
institución de enseñanza superior en el Territorio, no
obstante la recomendación formulada por el Consejo
en 1949 de que la Autoridad Administradora consi­
dera la creación de instituciones de esta índole en
Tanganyika.

El representante especial de la Autoridad Admi­
nistradora declaró que la enseñanza superior en un
problema que estaba siendo estudiado, pero que resul­
taría extremadamente oneroso tratar de crear por
ahora una l~"'{versidad en el Territorio. Era mejor
emplear los fondos disponibles para el desarrollo de
la enseñanza secundaria y técnica, debido particular­
mente a que, hasta ahora y aun por algún tiempo, todo
africano debidamente calificado podía recibir enseñanza
superior fuera de Africa, posibilidad que no le sería
negada nunca.
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al Plan Decenal para la Enseñanza de Africanos, en
1956 sólo el 36% de los niños africanos asistiría a las
escuelas primarias. En consecuencia, el 64% de los
niños indígenas permanecería al margen Je la escuela
y, por 10 mismo, estos niños serían analfabetos.

La asignación presupuestaria para la enseñanza era
muy insuficiente. En realidad, era tan ridículamente
exigua que resultaba casi imposible hablar de la cons­
trucción de nuevas escuelas y sin embargo, sin la ins­
talación de nuevos servicios y sin la preparación de
pel"sonal calificado, no podía pretenderse la ampliación
de la enseñanza a todo el territorio. En 1951, los gastos
en enseñanza ascendieron aproximadamente a 800.000
libras esterlinas y, en 1952, a 900.000; 260.000 niños
se veían obligados a concurri, a las escuelas deno­
minadas escuelas hush que, en realidad, no imparten
enseñanza alguna y sólo asisten a estas escuelas por­
que no existen otros servicios. La propia Autoridad
Administradora reconoció este hecho y admitió que
el nivel de enseñanza en estas escuelas no era ele­
vado. Los niños que asistían a tales escuelas salían
de ellas completamente analfabetos. La sítuación era
aún peor en la enseñanza secundaria. Un curso com­
pleto de educación secundaria sólo podía obtenerse
en una escuela para europeos, que rehusaba admitir
africanos. Habían ~olamente 2.000 alumnos africanos
en las escuelas secundarias y el plan decenal no pro­
veía ningu0.a mejora de esta situación, puesto que,
según dicho plan, sólo uno de cada cinco niños podría
obtener una enseñanza secundaria de dos años des­
pués de completar cuatro años de escuela primaria.
En esta forma, sólo el 20% del total de alumnos de
las escuelas primarias estaría en condiciones de con­
tinuar asistiendo a clases en las escuelas secundarias
y tales clases ni siquiera serían del nivel de una es­
cuela secundaria, sino levemente superiores al nivel
de la escuela primaria. En lo que respecta a las clases
superiores en las escuelas secundarias, aun con arreglo
al plan decenal, sólo 230 alumnos gozarían del bene­
ficio de este curso para 1956 y la Autoridad Admi­
nistradora admitía que únicamente alrededor de la
mitad de los solicitantes podrían pasar el examen de
admisión para el Makerere College. En consecuencia,
sólo aproximadamente 115 estudiantes serían acep­
tados. En cambio la población total africana sería de
8.000.000.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que el plan decenal para la ense­
ñanza era ambicioso, pero constituía sólo una fase
en el desarrollo de la enseñanza y que debía llevarse
a la práctica un desarrollo aun mayor. Sin embargo,
el plan era el máximo que la hacienda del Territorio
podía soportar en la actualidad. En 1952, 12,1 ó 12,20/0
de los ingresos se invirtieron en la enseñanza y la
UNESCO consideró que esta cantidad era muy apro­
piada. En 1954, se gastará aproximadamente el 15%
en la enseñanza. El primer desarrollo necesariamente
se produciría en las escuelas primarias y el efecto
pleno del plan no se observaría realmente sino algún
tiempo después de su terminación. Puesto que el plan
debe terminar dentro de dos años, sería más conve­
niente comenzar a elaborar el próximo plan en vez
de revisar el actual, como sugirió un representante.
En cuanto al establecimiento de la enseñanza obliga­
toria, el representame en su calidad de Procurador
General del Territorio, se vería obligado a oponerse
a su implantación hasta que hubiera un número sufi-
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al Plan Decenal para la Enseñanza de Africanos, en
1956 sólo el 36% de los niños africanos asistiría a las
escuelas primarias. En consecuencia, el 64% de los
niños indígenas permanecería al margen Je la escuela
y, por 10 mismo, estos niños serían analfabetos.

La asignación presupuestaria para la enseñanza era
muy insuficit'nte. En realidad, era tan ridículamente
exigua que resultaba casi imposible hablar de la cons­
trucción de nuevas escuelas y sin embargo, sin la ins­
talación de nuevos servicios y sin la preparación de
pel"sonal calificado, no podía pretenderse la ampliación
de la enseñanza a todo el territorio. En 1951, los gastos
en enseñanza ascendieron aproximadamente a 800.000
libras esterlinas y, en 1952, a 900.000; 260.000 niños
se veían obligados a concurri, a las escuelas deno­
minadas escuelas hush que, en realidad, no imparten
enseñanza alguna y sólo asisten a estas escuelas por­
que no existen otros servicios. La propia Autoridad
Administradora reconoció este hecho y admitió que
el nivel de enseñanza en estas escuelas no era ele­
vado. Los niños que asistían a tales escuelas salían
de ellas completamente analfabetos. La E:ituación era
aún peor en la enscñanza secundaria. Un curso com­
pleto de educación secundaria sólo podía obtenerse
en una escuela para europeos, que rehusaba admitir
africanos. Habían ~olamente 2.000 alumnos africanos
en las escuelas secundarias y el plan decena1 no pro­
veía ningu;J.a mejora de esta situación, puesto que,
según dicho plan, sólo uno de cada cinco niños podría
obtener una enseñanza secundaria de dos años des­
pués de completar cuatro años de escuela primaria.
En esta forma, sólo el 2070 del total de alumnos de
las escuelas primarias estaría en condiciones de con­
tinuar asistiendo a clases en las escuelas secundarias
y tales clases ni siquiera serían del nivel de una es­
cuela secundaria, sino levemente superiores al nivel
de la escuela primaria. En lo que respecta a las clases
superiores en las escuelas secundarias, aun con arreglo
al plan decenal, sólo 230 alumnos gozarían del bene­
ficio de este curso para 1956 y la Autoridad Admi­
nistradora admitía que únicamente alrededor de la
mitad de los solicitantes podrían pasar el examen de
admisión para el Makerere College. En consecuencia,
sólo aproximadamente 115 estudiantes serían acep­
tados. En cambio la población total africana sería de
8.000.000.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que el plan decenal para la ense­
ñanza era ambicioso, pero constituía sólo una fase
en el desarrollo de la enseñanza y que debía llevarse
a la práctica un desarrollo aun mayor. Sin embargo,
el plan era el máximo que la hacienda del Territorio
podía soportar en la actualidad. En 1952, 12,1 Ó 12,2%
de los ingresos se invirtieron en la enseñanza y la
UNESCO consideró que esta cantidad era muy apro­
piada. En 1954, se gastará aproximadamente el 15%
en la enseñanza. El primer desarrollo necesariamente
se produciría en las escuelas primarias y el efecto
pleno del plan no se observaría realmente sino algún
tiempo después de su terminación. Puesto que el plan
debe terminar dentro de dos años, sería más conve­
niente comenzar a elaborar el próximo plan en vez
de revisar el actual, como sugirió un representante.
En cuanto al establecimiento de la enseñanza obliga­
toria, el representame en su calidad de Procurador
General del Territorio, se vería obligado a oponerse
a su implantación hasta que hubiera un número sufi-
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ciente de escuelas donde enviar a los niño'). Sin em­
bargo, la Autoridad Administradora tenía la. intención
de que con el tiempo se estableciera la enseíianza obli­
gatoria, y llegaría el momento en que sería posible
implantarla en algunas regiones. En realidad, ya se
habían dictado algunas normas en ciertas regiones
para obligar a un padre, una vez que su niño asistía
a la escuela, a continuar enviándolo a clases. Esto
podía considerarse como Un primer paso hacia la ense­
ñanza obligatoria.

FORMACIÓN INDUSTRIAL Y PROFESIONAL

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas expresó que, lejos de aumentar el
número de alumnos matriculados en las escu~las téc­
nicas, en realidad disminuía.

MAESTROS y FORMACIÓN DE MAESTROS

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas advirtió que t,abía gran escasez de
maestro!: en el Territorio. Este ~,-;::cho constituía otro
obstáculo para el desenvolvimiento de la enseñanza.

ENSEÑANZA "("ERroR

El representante de Siria e:ot;.nó que un pueblo de
8.000.000 de africanos necesitaba una universidad. Po­
día comenzarse modestamente; la Autoridad Admi­
nistradora podía crear cursos especiales de nivel uni­
versitario, que serían el núcleo de la futura universidad.

El representante de El Salvador expresó que su
delegación consideraba oportuno que se estabíeciera
por lo menos un centro de enseñanza superior en el
Territorio, como lo había recomendado previamente el
Consejo.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas advirtió que aun no existía una sola
institución de enseñanza superior en el Territorio, no
obstante la recomendación formulada por el Consejo
en 1949 de que la Autoridad Administradora consi­
dera la creación de instituciones de esta índole en
Tanganyika.

El representante especial de la Autoridad Admi­
nistradora declaró que la enseñanza superior en un
problema que estaba siendo estudiado, pero que resul­
taría extremadamente oneroso tratar de crear por
ahora una ll"""'iversidad en el Territorio. Era mejor
emplear los fondos disponibles para el desarrollo de
la enseñanza secundaria y técnica, debido particular­
mente a que, hasta ahora y aun por algún tiempo, todo
africano debidamente calificado podía recibir enseñanza
superior fuera de Africa, posibilidad que no le sería
negacla nunca.

DERECHOS DE MATRÍCULA

El representante de Haití consideró que, por pe­
queños que pudieran ser los derechos de matrícula,
constituían un inconveniente para el desarrollo de la
educación.

El representante.: de El Salvador estimó que la ense­
ñanza elemental debía ser gratuita.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas manifestó que los derechos de ma­
trícula eran elevados y que, en las escuelas secundarias,
ascendían aproximadamente a 200 chelines al año.
Esto significaba, por supuesto, que tales escuelas eran
prácticamente inaccesibles a la mayoría de la pobla-



ciún, dado que el salario medio de un trabajador era
aproximadamente de 14 a 15 chelines al mes.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que los derechos de matrícula cobra­
dos a los africanos eran extremadamente reducidos y
que no cabía duda de que a ningún africano se le había
rehusado o impedido la enseñanza por no poder pagar
los derechos de matricula. Sin embargo, se tomarían
muy en <.u~nta las opiniones de los miembros Jel
Consejo; el problema estaba considerándose y se man­
tendría en permanente revisión.

INSTRUCCIÓN PARA ADULTOS Y ENSEÑANZA PARA LAS

MASAS

El representante de Francia, en nombre de su dele­
gación, expresó su interés por la labor en materia
de instrucción para adultos, puesto que así se redu­
ciría en un plazo previsible la enorme diferencia exis­
tente entre los niveles intelectuales y culturales. El
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entusbsmo de los habitantes indígenas por este tra­
bajo constituía la mejor garantía de su éxito.

El representante de El Salvador sugirió que debería
emprenderse en el Territorio una campaña contra el
analfabetismo en forma permanente y en una escala
creciente.

El representant ~ de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas t '{puso que la Autoridad Adminis­
tradora había admddo que el analfabetismo entre la
población era elevado; no obstante, la Autoridad Ad­
ministradora no adoptó las medidas necesarias para
reducirlo.

El representante especial de la Autoridad Admi­
nistradora expuso que, hasta el momento, la cam­
paña de alfabetización de adultos había sido un éxito.
Le. Autoridad Administradora comprendía plenamente
su importancia e insistiría en el desarrollo de la cam­
paña.
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aproximadamente de 14 a 15 chelines al mes.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que los derechos de matrícula cobra­
dos a los africanos eran extremadamente reducidos y
que no cabía duda de que a ningún africano se le había
rehusado o impedido la enseñanza por no poder pagar
los derechos de matricula. Sin embargo, se tomarían
muy en <.u~nta las opiniones de los miembros Jel
Consejo; el problema estaba considerándose y se man­
tendría en permanente revisión.

INSTRUCCIÓN PARA ADULTOS Y ENSEÑANZA PARA LAS

MASAS

El representante de Francia, en nombre de su dele­
gación, expresó su interés por la labor en materia
de instrucción para adultos, puesto que así se redu­
ciría en un plazo previsibie la enorme diferencia exis­
tente entre los niveles intelectuales y culturales. El
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entusbsmo de los habitantes indígenas por este tra­
bajo constituía la mejor garantía de su éxito.

El representante de El Salvador sugirió que debería
emprenderse en el Territorio una campaña contra el
analfabetismo en forma permanente y en una escala
creciente.

El representant ~ de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas t '{puso que la Autoridad Adminis­
tradora había admddo que el analfabetismo entre la
población era elevado; no obstante, la Autoridad Ad­
ministradora no adoptó las medidas necesarias para
reducirlo.

El representante especial de la Autoridad Admi­
nistradora expuso que, hasta el momento, la cam­
paña de alfabetización de adultos había sido un éxito.
Le. Autoridad Administradora comprendía plenamente
su importancia e insistiría en el desarrollo de la cam­
paña.



CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de Francia estimó que la Autori­
dad Administradora había cumplido su misión con
conciencia, método y eficacia, teniendo solamente en
cuenta los intereses presentes y futuros de los habi­
tantes indígenas.

El representante de la India declaró que la actitud
de la Autoridad Administradora respecto a los habi­
tantes indígenas recordaba la de los déspotas pater­
nalistas, y que ni el informe anual ni el representante
especial decían siquiera una palabra de elogio respecto
a los habitantes del país; lo más frecuente era que la
Autoridad Administradora expresase un sentimiento
de desdén. Se manifestó sorprendido de que la Auto­
ridad Administradora no pareciese darse cuenta de
que esta crítica de la población de Ruanda Urundi no
constituía un desdoro para dicho pueblo, sino para la
propia Ad'::linistración. Si, como decía la Autoridad
Adminhitradora, después de 30 años de administración
belga el pueblo se encontraba en semejantes condi­
ciones, ello sólo podría significar que la Autoridad
Administradora había desempeñado muy mal su mi­
sión. Pidió a la Autoridad Administradora que modi­
ficase su actitud hacia ese pueblo, puesto que tal actitud
:10 correspondía en modo alguno al concepto general de
la administración fiduciaria.

Agregó qu,~ la situación del Territorio dejaba mucho
que desear. Aunque reconoció que se habían dado los
primeros pasos hacia el adelanto general del Territorio,
a su juicio había que hacer un esfuerzo más firme.
Sin embargo, tal esfuerzo solamente lograría el éxito
si la población indígena prestaba su cooperación, que
sólo podría obtenerse dando al pueblo la sensación de
que él también tenía algo que ganar en Ruanda Urundi,
y podía alentar la esperanza de que en un futuro no
muy lejano se le permitiría encargarse de los asuntos
del Territorio. En consecuencia, antes de introducir
cambios sociales, económicos y docentes, había que
adoptar una decidón concreta para conceder a los habi­
tantes cierto grado de responsabilidad política.

El. representante de Nueva Ze1andia tomó nota con
interés del prólogo a los apéndices estadísticos, así
como (: la importancia que la Autoridad Adminis­
tradora atribuía a la recopilación de estadísticas ade­
cuadas, especialmente de las estadísticas demográficas,
,Jara que sus planes de desarrollo tuviesen una base
firme. Además, consideró que el Consejo debía tomar

tinadas a lograr tal objetivo. También se pide al Con­
sejo se sirva incluir en sus informes a la Asamblea
General una sección separada que trate del cumpli­
miento de las resoluciones mencionadas.

Observacioues de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente
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PROGRESO HACIA L.A. AUTONOMÍA O LA INDEPENDENCIA

En sus resoluciones 558 (VI) y 752 (VIII), la
Asamhlea General invita a las Autoridades Adminis­
trado~as a incluir en sus informes anuales datos rela­
tivos a las medidas ya adoptadas o que se proyecte
adoptar, para conducir al territorio en fideicomiso, den­
tro del plazo más breve posible, hacia el objetivo del
gobierno propio o la independencia, y un cálculo
aproximado del tiempo que consideren necesario para
completar la aplicación de las distintas medidas .des-

SUPERFICIE y POBLACIÓN

El Territorio de Ruanda Urundi está situado en el
Africa central y tiene una superficie de 54.172 kiló­
metros cuadrados. El país, que es montañoso, está
limitado al Norte por Uganda, al Este y al Sur por
el Territorio en Fideicomiso de Tanganyika y al Oeste
por el Congo Belga. La capital, Usumbura, está situada
sobre la costa norteoriental del Lago Tanganyika.

El clima del Territorio es tropical en las zonas bajas
y templado en la elevada meseta que comprende la
mayor parte del país. La precipitación pluvial varía
según las regiones, pero es excesivamente irregular
tanto por la cantidad de las precipitaciones como por
su distribución.

Ruanda Urundi es el territorio más densamente po­
blado del Africa central; e¡egún los datos obtenidos,
la población se distribuye ' la siguiente manera:

1951 1952
Habitantes indígenas que viven en regiones

tribales 3.904.799 4.035.123
Habitantes indígenas no sometidos al regi-

men de jefatura, que viven en .egiones
extratribales 62.261 67.363

Europeos 4.325 5.121
Asiáticos 1.370 1.328

La Autoridad Administradora ha estimado que si la
población sigue aumentando al ritmo actual Ruanda
duplicará sus habitantes en 26,9 años y Urundi en
31,8 años.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la recomendación siguiente:

El Col1sejo, obs¿rvando que entre los principales
problemas señalados a su atención por el representante
especial en su análisis de la situación del Ten"'itorio,
el más apremiante es el qu·e plantea el crecimiento de
la. pobla,ción, pide a la Au.toridad Administradora se
sirva. mantener al Consejo plenamente informado de
sus opiniones sobre esta cuestión y de las medidas que
está adoptando al respecto.

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

l. INFORMACION GENERAL

t:apílulo n

RUANDA URUNDI

)

)

I
I

'.,

)
)

(

[
I

r

t:apílulo 11

RUANDA URUNDI

l. INFORMACION GENERAL

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

SUPERFICIE y POBLACIÓN

El Territorio de Ruanda Urundi está situado en el
Africa central y tiene una superficie de 54.172 kiló­
metros cuadrados. El país, que es montañoso, está
limitado al Norte por Uganda, al Este y al Sur por
el Territorio en Fideicomiso de Tanganyika y al Oeste
por el Congo Belga. La capital, Usumbura, está situada
sobre la costa norteoriental del Lago Tanganyika.

El clima del Territorio es tropical en las zonas bajas
y templado en la elevada meseta que comprende la
mayor parte del país. La precipitación pluvial varía
según las regiones, pero es excesivamente irregular
tanto por la cantidad de las precipitaciones como por
su distribución.

Ruanda Urundi es el territorio más densamente po­
blado del Africa central; e¡egún los datos obtenidos,
la población se distribuye ' la siguiente manera:

1951 1952
Habitantes indígenas que viven en regiones

tribales 3.904.799 4.035.123
Habitantes indígenas no sometidos al regi-

men de jefatura, que viven en .egiones
extratribales 62.261 67.363

Europeos 4.325 5.121
Asiáticos 1.370 1.328

La Autoridad Administradora ha estimado que si la
población sigue aumentando al ritmo actual Ruanda
duplicará sus habitantes en 26,9 años y Urundi en
31,8 años.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la recomendación siguiente:

El Col1sejo, obs¿rvando que entre los principales
problemas señalados a su atención por el representante
especial en su. análisis de la situación del Ter-ritorio,
el más apremiante es el qu·e plantea el crecimiento de
la. pobla,ción, pide a la Au.toriJad Administradora se
sirva. mantener al Consejo plenamente informado de
sus opiniones sobre esta cuestión y de las medidas que
está adoptando al respecto.

PROGRESO HACIA L.A. AUTONOMÍA O LA INDEPENDENCIA

En sus resoluciones 558 (VI) y 752 (VIII), la
Asamhlea General invita a las Autoridades Adminis­
trado~as a incluir en sus informes anuales datos rela­
tivos a las medidas ya adoptadas o que se proyecte
adoptar, para conducir al territorio en fideicomiso, den­
tro del plazo más breve posible, hacia el objetivo del
gobierno propio o la independencia, y un cálculo
aproximado del tiempo que consideren necesario para
completar la aplicación de las distintas medidas .des-
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tinadas a lograr tal objetivo. También se pide al Con­
sejo se sirva incluir en sus informes a la Asamblea
General una sección separada que trate del cumpli­
miento de las resoluciones mencionadas.

Observacioues de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de Francia estimó que la Autori­
dad Administradora había cumplido su misión con
conciencia, método y eficacia, teniendo solamente en
cuenta los intereses presentes y futuros de los habi­
tantes indígenas.

El representante de la India declaró que la actitud
de la Autoridad Administradora respecto a los habi­
tantes indígenas recordaba la de los déspotas pater­
nalistas, y que ni el informe anual ni el representante
especial decían siquiera una palabra de elogio respecto
a los habitantes del país; lo más frecuente era que la
Autoridad Administradora expresase un sentimiento
de desdén. Se manifestó sorprendido de que la Auto­
ridad Administradora no pareciese darse cuenta de
que esta crítica de la población de Ruanda Urundi no
constituía un desdoro para dicho pueblo, sino para la
propia Adl;¡inistración. Si, como decía la Autoridad
Adminhitradora, después de 30 años de administración
belga el pueblo se encontraba en semejantes condi­
ciones, ello sólo podría significar que la Autoridad
Administradora había desempeñado muy mal su mi­
sión. Pidió a la Autoridad Administradora que modi­
ficase su actitud hacia ese pueblo, puesto que tal actitud
:10 correspondía en modo alguno al concepto general de
la administración fiduciaria.

Agregó qu,~ la situación del Territorio dejaba mucho
que desear. Aunque reconoció que se habían dado los
primeros pasos hacia el adelanto general del Territorio,
a su juicio había que hacer un esfuerzo más firme.
Sin embargo, tal esfuerzo solamente lograría el éxito
si la población indígena prestaba su cooperación, que
sólo podría obtenerse dando al pueblo la sensación de
que él también tenía algo que ganar en Ruanda Urundi,
y podía alentar la esperanza de que en un futuro no
muy lejano se le permitiría encargarse de los asuntos
del Territorio. En consecuencia, antes de introducir
cambios sociales, económicos y docentes, había que
adoptar una decidón concreta para conceder a los habi­
tantes cierto grado de responsabilidad política.

El. representante de Nueva Ze1andia tomó nota con
interés del prólogo a los apéndices estadísticos, así
como (: la importancia que la Autoridad Adminis­
tradora atribuía a la recopilación de estadísticas ade­
cuadas, especialmente de las estadísticas demográficas,
,Ja¡a que sus planes de desarrollo tuviesen una base
firme. Además, consideró que el Consejo debía tomar



11. PROGRESO POLITICO
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SUPERFICIE y POBLACIÓN

El representante de la India estimó que la única
respuesta eficaz al problema del exceso de población
""taba en un planeamiento hecho a base de la orga­
,:!zación familiar, y expresó su pesar por el hecho de
que esta medida todavía no hubiese sido considerada
por la Autoridad Administradora. Opinó que la ma­
nera más constructiva de resolver el problema del
exceso de población consistía en aumentar la produc­
tividad de la región. Otra manera de resolverlo po­
tlría ser el fomento de la emigración, mas expresó la
esperanza de que no se considerase esta alternativa
como política oficial, puesto que entrañaba una actitud
derrotista que también era inhumana. Además reco­
mendó llue la Autoridad Administradora acelerase la
ejecución de trabajos previstos en el Plan Decenal.

El representante de Nueva Zelandia consideró que
convendría que la Autoridad Administradora prosi­
guiese prestando atenta consideración al problema del
exceso de población.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora señaló a la atención del Consejo el hecho de
que, además de constituir un método radical, el control
de la natalídad como medio para contener el aumento
de la población también constituía una medida peli­
grosa y planteaba importantes cuestiones morales. Una
campaña semejante constituiría una grave afrenta a
las tradiciones de la población indígena y a su sentido
de la dignidad moral.

SITUACIÓN JURÍDICA DEL TERRITORIO y UNIÓN ADMI­

NISTRATIVA CON EL CONGO BELGA

Las leyes de 21 de agosto de 1925 y el 25 de abril
de 1949 siguen siendo la base de la situación jurídica
del Territorio, que está unido administrativamente al
Congo Belga, COn la categoría de vicegobernación ge­
neral. Pero las leyes del Congo Belga sólo son apli­
cables a Ruanda U rundi cuando se hace una decla­
ración expresa a tal efecto, o cuando el Gobernador
del Territorio las proclama mediante decreto. El Te­
rritorio tiene una personalidad jurídica separada, sus

l!_Wt:~::·::-;~:¿progre~o~-que~e ~~~~~n re:lizad~ en tod:s-- vitales, mientras -q:e -1:- situaci~~-~~lí-:ica, si bien no
t los campos de actIvIdad durante el ano que se estu- era ideal, era tolerable. Por ejemplo, los adelantos
~I diaba, teniendo sin embargo en cuenta algunas de las logracios en el cultivo del café se habían r:1antenido sólo
ti tlificultades y de los obstáculos propios del Territorio gracias a la rontinua propaganda hecha por la Admi-
~I que se oponían al progreso. nistración.
;1 El representante del Reino Unido dijo que su dele- En respuesta a las delegaciones que habían criticado
!~ gación confiaba que ni la tradición conservadora feudal la actitud de la Autoridad Administradora respecto a
...•".•/1 ni la inercia apática impedirían que la Autoridad Ad- la población indígena, manifestó que se habían atri-

ministradora hiciese una tentativa concienzuda y enér- buído a la Autoridad Administradora y a él mismo
. gica para guiar a los habitantes del Territorio, para declaraciones que no habían sido formuladas ni en;¡ fquet 3;prec

d
iasen pl~na~tente ll?~ princip~osl más satis- unlo ni

l
eb~ otro c.asdo; Por sd17 'pardte, aunque se refirió

, ac OrtOS e orgamzaclon po lÍlca y SOCia. a os 1a Itantes 111 1genas IClen o que eran apáticos
;j Agregó que la Autoridad Administradora había cum- Y evidenciaban una falta de interés por las innova-
l. plido evidentemente con su primer deber, que era el ciones. no los había calificado de holgazanes, indis-
'.!II de hacer uso de la experiencia y de los conocimientos ciplinados, deshonestos ni inclinados al delito, defectos

humanos, a fin de identificar y analizar los problemas que, por otra parte, no tenían. El respeto entre la
.¡ fundamentales que deben resolverse para realizar los Autoridad Administradora y la población indígena era
j objetivos del Régimen de Administración Fiduciaria, recíproco.
1 de conformidad con las circunstancias propias del Te­

rritorio y del genio natural de su pueblo.
El representante de Haití no pudo aceptar sino can

reservas el juicio severo de la Autoridad Adminis­
tradora acerca de las facultades de los habitantes indí­
genas, ni considerar tal juicio como explicación ade­
cuada de la re]-~iva falta de progreso en todas las
esferas. Expresó la esperanza de que la Autoridad
Administradora pondría todo su empeño en la recu­
peración del tiempo perdido.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas recalcó que la situación del Terri­
torio en general era muy poco satisfactoria. La Auto­
ridad Administradora estaba violanáo las obligaciones
que había contraído como tal, especialmente las del
Artículo 76 de la Carta. Por lo tanto, el Consejo de
Administración Fiduciaria debía aprobar recomenda­
ciones claras y estrictas acerca de la política seguida
por la Autoridad Administradora. Las Naciones Unidas
tn general, y el Consejo de Administración Fidu­
ciaria en particular, no debían permitir que la Auto­
ridad Administradora desacreditase al Régimen de
Administración Fiduciaria con la política que estaba
aplicando en el Territorio; el Consejo debía aprobar
las recomendaciones necesarias para asegurar el cum­
plimiento de los objetivos y propósitos de dicho Ré­
gimen.

El representante de Siria dijo que no creía que las
características negativas de holgazanería y propensión
al delito, atribuídas a la población por la Autoridad
Administradora, constituyesen características innatas
-de la población. La Autoridad Administradora llegaba
incluso a afirmar que había una diferencia esencial
entre un hijo de padres europeos y uno de padres
africanos, para que el Consejo reconociese las restric­
ciones que había impuesto en su Administración.

El represen~ante de la Autoridad Administradora.
así como su representante especial, contestaron a las
críticas fortTIuladas por ciertas delegaciones en el sen­
tido de que la inercia y el estancamiento habían im­
pedido el desarrollo del Territorio, citando para ello
ejemplos de progresos logrados en todas las esferas
de actividad durante la Administración belg-a.

En respuesta al representante de la India, el repre­
sentante especial de la Autoridad Administradora de­
claró que ésta siempre habría expresado su intención
de resolver los problemas económicos antes que los
políticos, puesto que los primeros eran apremiantes y

nota de los progresos que se habían realizado en todos
los campos de actividad durante el año que se estu­
diaba, teniendo sin embargo en cuenta algunas de las
tlificultades y de los obstáculos propios del Territorio
que se oponían al progreso.

El representante del Reino Unido dijo que su dele­
gación confiaba que ni la tradición conservadora feudal
ni la inercia apática impedirían que la Autoridad Ad­
ministradora hiciese una tentativa concienzuda y enér­
gica para guiar a los habitantes del Territorio, para
que apreciasen plenamente los principios más satis­
factorios de organización política y social.

Agregó que la Autoridad Administradora había cum­
plido evidentemente con su primer deber, que era el
de hacer uso de la experiencia y de los conocimientos
humanos, a fin de identificar y analizar los problemas
fundamentales que deben resolverse para realizar los
objetivos del Régimen de Administración Fiduciaria,
de conformidad con las circunstancias propias del Te­
rritorio y del genio natural de su pueblo.

El representante de Haití no pudo aceptar sino con
reservas el juicio severo de la Autoridad Adminis­
tradora acerca de las facultades de los habitantes índí­
genas, ni considerar tal juicio como explícación ade­
cuada de la re]-~iva falta de progreso en todas las
esferas. Expresó la esperanza de que la Autoridad
Administradora pondría todo su empeño en la recu­
peración del tiempo perdido.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas recalcó que la situación del Terri­
torio en general era muy poco satisfactoria. La Auto­
ridad Administradora estaba violanáo las obligaciones
que había contraído como tal, especialmente las del
Artículo 76 de la Carta. Por lo tanto, el Consejo de
Administración Fiduciaria debía aprobar recomenda­
ciones claras y estrictas acerca de la política seguida
por la Autoridad Administradora. Las Naciones Unidas
tn general, y el Consejo de Administración Fidu­
ciaria en particular, no debían permitir que la Auto­
ridad Administradora desacreditase al Régimen de
Administración Fiduciaria con la política que estaha
aplicando en el Territorio; el Consejo debía aprobar
las recomendaciones necesarias para asegurar el cum­
plimiento de los objetivos y propósitos de dicho Ré­
gimen.

El representante de Siria dijo que no creía que las
características negativas de holgazanería y propensión
al delito, atribuídas a la población por la Autoridad
Administradora, constituyesen características innatas
-de la población. La Autoridad Administradora llegaba
incluso a afirmar que había una diferencia esencial
entre un hijo de padres europeos y uno de padres
africanos, para que el Consejo reconociese las restric­
ciones que había impuesto en su Administración.

El represen~ante de la Autoridad Administradora.
así como su representante especial, contestaron a las
críticas formuladas por ciertas delegaciones en el sen­
tido de que la inercia y el estancamiento habían im­
pedido el desarrollo del Territorio. citando para ello
ejemplos de progresos logrados en todas las esferas
de actividad durante la Administración belga.

En respuesta al representante de la India, el repre­
sentante especial de la Autoridad Administradora de­
claró que ésta siempre habría expresado su intención
de resolver los problemas económicos antes que los
políticos, puesto que los primeros eran apremiantes y
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vitales, mientras que la situación política, si bien no
era ideal, era tolerable. Por ejemplo, los adelantos
logracios en el cultivo del café se habían t:1antenido sólo
gracias a la rontinua propaganda hecha por la Admi­
nistración.

En respuesta a las delegaciones que habían criticado
la actitud de la Autoridad Administradora respecto a
la población indígena, manifestó que se habían atri­
buído a la Autoridad Administradora y a él mismo
declaraciones que no habían sido formuladas ni en
uno ni en otro caso. Por su parte, aunque se refirió
a los habitantes indígenas diciendo que eran apáticos
y evidenciaban una falta de interés por las innova­
ciones. no los había calificado de holgazanes, indis­
ciplinados, deshonestos ni inclinados al delito, defectos
que, por otra parte, no tenían. El respeto entre la
Autoridad Administradora y la poblacíón indígena era
recíproco.

SUPERFICIE y POBLACIÓN

El representante de la India estimó que la única
respuesta eficaz al problema del exceso de población
p<;taba en un planeamiento hecho a base de la orga­
,:!zación familiar, y expresó su pesar por el hecho de
que esta medida todavía no hubiese sido considerada
por la Autoridad Administradora. Opinó que la ma­
nera más constructiva de resolver el problema del
exceso de población consistía en aumentar la produc­
tividad de la región. Otra manera de resolverlo po­
dría ser el fomento de la emigración, mas expresó la
esperanza de que no se considerase esta alternativa
como política oficial, puesto que entrañaba una actitud
derrotista que también era inhumana. Además reco­
mendó llue la Autoridad Administradora acelerase la
ejecución de trabajos previstos en el Plan Decenal.

El representante de Nueva Zelandia consideró que
convendría que la Autoridad Administradora prosi­
guiese prestando atenta consideración al problema del
exceso de población.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora señaló a la atención del Consejo el hecho de
que, además de constituir un método radical, el control
de la natalídad como medio para contener el aumento
de la población también constituía una medida peli­
grosa y planteaba importantes cuestiones morales. Una
campaña semejante constituiría una grave afrenta a
las tracliciones de la población indígena y a su sentido
de la dignidad moral.

11. PROGRESO POLITICO

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

SITUACIÓN JURÍDICA DEL TERRITORIO y UNIÓN ADMI­

NISTRATIVA CON EL CONGO BELGA

Las leyes de 21 de agosto de 1925 y el 25 de abril
de 1949 siguen siendo la base de la situación jurídica
del Territorio, que está unido administrativamente al
Congo Belga, COn la categoría de vicegobernación ge­
neral. Pero las leyes del Congo Belga sólo son apli­
cables a Ruanda U rundi cuando se hace una decla­
ración expresa a tal efecto, o cuando el Gobernador
del Territorio las proclama mediante decreto. El Te­
rritorio tiene una personalidad jurídica separada, sus



Totales
En francos

258.827.203,25
351.573.041,90
444.914.199,93
520.531.718,28

T
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CONDICIÓN JURÍDICA DE LOS HABITANTES

. ~n virtud de la ley del 21 de agosto de 1925, los
mdlgenas de Ruanda Urundi tienen derechos iguales
a los concedidos a los habitantes del Congo Belga por
las leyes de este Territorio.

La A~toridad Administradora considera que durante
mucho tiempo no se podrá unificar la legislación apli­
cable a los distintos sectores de la población). especial­
mel:te .e~ lo que se refiere a la situación jurídica de
los mdlvlduos, a los derechos de propiedad y a la orga­
nización política, en aquellos lugares donde los habi­
tantes Índ,ígenas continúan sujetos a sus propias cos­
tumbres siempre que éstas no sean contrarias a la legis­
lación escrita o al orden público general, y en lo que

belga para. facilitar a las Misiones VisUadoras el acceso
a todas las fuentes de información sobre la unión admi­
nistrativa de Ruando Urzmdi J' el Congo Belga} que
pudiesen necesitar para la presentación de informes
completos sobre el Territorio en fideicomiso de Ruando.
Urundi.

Respecto a la·s garantías enumeradas en el inciso c)
del párrafo 7 de su resolución 293 (VII), el Consejo
comprueba que no existe información aiQlma indica.­
fiova. de que los límites del Territorio no han sido res­
petados.

Respecto a. las garantías enumeradas en el inciso d)
del párrafo 7 de su resolución 293 (VJI L el Consejo
toma nota de que) seglÍn los datos que figuran en los
·infor1J1es .anuales correspondientes a 1951 y 1952, el
total de mgresos públicos recibidos del Territorio 1m
fideicomiso de Ruanda Urundi se c;escompone de la
siguiellte manera:
.-}jio En frallcos

1948 (valor real) 220878.741,16
1949 (valor real) 275.904.788.99
1950 (valor real) 385.919.350.62
1951 ("alor real) 559.211.752,25
1952 ("alar aproximado) 417.443.000.00

Los gastos totales} ordina.rios y extraordinarios} pira
la administración} bienestar social y desarrollo del Te­
rritorio en fideicomiso ascendieron a las siguientes
sumas:

(;as/os
Gas/os extra.-

ordinarios ordinarios
Aíio En fra7lcos !~7l frall-eos
1948 (valor real) .. 230.1 09.202,85 28.718.000,40
1949 ("alor real) .. 327.334.161.85 24.238.880,05
1950 (valor real) .. 335.164.570,31 109.749.629,62
1951 (valor real) .. 430.643.948.18 89.&~7.770,1O

1952 (valor aproxi-
mado) . . .. 441.853.000.00 428.2ÜO.681,OO 870.053.681,00

Por lo tanto} puede afinnarse:
i) Q /le el presupuesto de los gastos de adminis­

tración, bienestar social y desarrollo de Rua.nda Urztndi
para 1952 no ha sido inferior al total de los ingresos
públicos del Territorio en fideicom.iso;

ii) Qu.e} considerados separadamente} los gastos rea­
les de 1951 fueron inferiores a los ingresos públicos
reales del TerritG7io en fideicomiso;

iii) Que el valor real de los gastos de administración
bicnesta.r social y desa.rrollo de Ruanda Urundi dt
1~48.y 1951 no fu,é inferior al valor real de los i1'ZflYesos
p~[bhcos del Terntorw} que en esos cuatro años aseen­
dzeron a 1.441.914.633}02 francos} mientras los gastos
reales ascendieron a 1.575.846.163,36 francos.
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timo período de sesiones} Su.plemeltto No. 12 (A/215I). '

propias finanzas y sus propios bienes. Se ha estable­
cido una unión aduanera con el Congo Belga.

A base del informe del Comité Permanente de Unio­
nes Administrativas,288 el Consejo, en su 13° período
de sesiones, aprobó las siguientes conclusiones:

El Consejo recuerda las conclusiones aprobadas en
su· informe especial sobre las uniones administrativas
concernientes a· los territorios en jideicomiso,289 en el
que expresó la opinión de que no había prueba. alg'lma
que indicara que la unión administrativa de Ruanda
Urundi y del Congo Belga era incompatible con las
disposiciones de la Carta de las Nadones Unidas y
del Acuerdo de Administración Fiducia¡'ia para Rua.nda
Unmdi; pero el Gobierno de Bélgica debiera seguir
examinando la conveniencia de revisa.r la lev del 21 de
agosto de 1925} en cuya virtud. se estableció la unión
administrativa entre Ruanda Urundi y el Congo Belga
pam que annonizara más con las prácticas seguid.as
en la actualidad.

A este respecto} el representante especial de la Au­
toridad Administradora declaró que la le)! del 21 de
agosto de 1925 no había sido refonnad.a desde que
el Consejo de Administración Fiduciaria había. redac­
tado y aprobado su inforl/w. La leyera bastante flexi­
ble y se la podía adaptar a cualesquiera circunstancias
que se planteasen en Ruanda Urundi. Sin embargo}
el 25 de abril de 1949 el Gobierno de Bélgica había
promulgado una nueva ley que disponía que el Acuerdo
de Administración Fiduciaria para el Territorio de
Ruanda Unmdi} a.probado por la Asamblea General
el 13 de diciembre de 1946} debía aplicarse plena,..
'mente. Por consigzf,?:ente} todas las disposiciones de
la ley del 21 de agosto de 1925 que se consideraran
inc011l.patibles con las disposiciones del Acuerdo de
Administración Fiduciaria o de la Carta de las Na­
ciones Unidas quedarían a.utomáticamente nulas y sin
valor; pero dicha ley no incluía disposiciones de tal
género.

Al tomür nota de esta declaración formulada por el
representante especial de la Autoridad Administradora}
el Consejo sigue creyend.o que la ley del 21 de agosto
de 1925 no coneuerda plenamente con las prácticas
administrati'zras actuales. y} por lo tanto} expresa la
esperanza de qu(' el Gobierno de Bélgica informará al
Consejo acerca de las medida-s convenientes que pue­
dan adopta.rse para que la ley del 21 de agosto de 1925
armonice más con las prácticas segltidas actualmente,
y para hacer que sus disposiciones sean más precisas
con respecto a los términos del Acuerdo de Adminis­
tración Fiduciaria.

Con respecto a las garantías enumeradas en el inciso
a) .del párrafo 7 de su, resoluc~ón 293 (VII), el Consejo
seJo toma nota de qlte los znformes anuales 1'elativos
a la administración de Ruanda Uru.ndi} incluso el in­
forme correspondiente a 1952} incluyen datos finan­
cieros} estadísticos y de otro carácter del Territorio en
fideicomiso.

Res/Jedo a. las garantías enumeradas en el inciso b)
del párrafo 7 de su resolución 293 (VII)} el Consejo
toma nota de que en 1952 y 1953 no fué al Territorio
ninguna. Misión Visitadora} pero que ni el Comité Per­
manente de Uniones Administrativas ni el Consejo ha­
bían pu.esto en duda la buena voluntad del Gobierno
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Totales
En francos

258.827.203,25
351.573.041,90
444.914.199,93
520.531.718,28

propias finanzas y sus propios bienes. Se ha estable­
cido una unión aduanera con el Congo Belga.

A base del informe del Comité Permanente de Unio­
nes Administrativas,288 el Consejo, en su 13° período
de sesiones, aprobó las siguientes conclusiones:

El Consejo recuerda las conclusiones aprobadas en
su· informe especial sobre las uniones administrativas
concernientes a· los territorios en fideicomiso,289 en el
que expresó la opinión de que no había prueba. alg'lma
que indicara que la unión administrativa de Ruanda
Urundi y del Congo Belga era incompatible con las
disposiciones de la Carta de las Naóones Unidas y
del Acuerdo de Administración Fiducia¡'ia para Rua.nda
Unmdi; pero el Gobierno de Bélgica debiera seguir
examinando la conveniencia de revisa.r la lev del 21 de
agosto de 1925} en cuya virtud se estableció la 1mión
administrativa entre Ruanda Urundi y el Congo Belga
pam que annonizara más con las prácticas seguidas
en la actualidad.

A este respecto} el representante especial de la Au­
toridad Administradora declaró que la le:>, del 21 de
agosto de 1925 no había sido reforl1U1da desde que
el Consejo de Administración Fiduciaria había. redac­
tado y aprobado su infor¡¡w. La leyera bastante flexi­
ble y se la podía adaptar a cualesquiera circunstancias
que se planteasen en Ruanda Urundi. Sin embargo}
el 25 de abril de 1949 el Gobierno de Bélgica había
promulgado una nueva ley que disponía que el Acuerdo
de Administración Fiduciaria para el Territorio de
Ruanda Urundi} a.probado por la Asamblea General
el 13 de diciembre de 1946} debía aplicarse plena,..
'mente. Por consigltiente} todas las disposiciones de
la ley del 21 de agosto de 1925 que se consideraran
inc011l.patibles con las disposiciones del Acuerdo de
Administración Fiduciaria o de la Carta de las Na­
ciones Unidas quedarían a.utomáticamente nulas y sin
valor; pero dicha ley no incluía disposiciones de tal
género.

Al tomür nota de esta declaración formulada por el
representante especial de la Autoridad Administrmio1'a}
el Consejo sigue creyendo que la ley del 21 de agosto
de 1925 no concuerda plenamente con las prácticas
administrati'ms actuales. y} por lo tanto} expresa la
esperanza de qu(' el Gobierno de Bélgica informará al
Consejo acerca de las medida-s convenientes que pue­
dan adopta.rse para que la ley del 21 de agosto de 1925
armonice más con las prácticas segltidas actualmente,
y para hacer que sus disposiciones sean más precisas
con respecto a los términos del Acuerdo de Adminis­
tración Fiduciaria.

Con respecto a las garantías enumeradas en el inciso
a) del párrafo 7 de Slt resolución 293 (VII), el Consejo
sejo toma nota de qlte los informes anuales 1'elativos
a la administración de Ruanda Uru.ndi} incluso el in­
f~rme correspondiente a 1952} incluyen datos finan­
CIeros} estadísticos y de otro carácter del T erritoriD en
fideicomiso.

Res/Jecio a. las garantías enumeradas en el inciso b)
del párrafo 7 de su resolución 293 (VII)} el Consejo
toma nota de que en 1952 y 1953 no fué al Territorio
ninguna. Misión Visitadora} pero que ni el Comité Per­
manente de Uniones Administrativas ni el Consejo ha­
bían puesto en duda la buena voluntad del Gobierno
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belga para. facilitar a las Misiones VisUadoras el acceso
a todas las fuentes de información sobre la unión admi­
nistrativa de Ruando Unmdi y el Congo Belga} que
pudiesen necesitar para la presentación de informes
completos sobre el Territorio en fideicomiso de Ruanda
Urundi.

Respecto a la·s garantías enumeradas en el inciso c)
del párrafo 7 de su resolución 293 (VII), el Consejo
comprueba que no existe información alguna indica.­
fiova. de que los límites del Territorio no Izan sido res­
petados.

Respecto a. las garantías enumeradas en el inciso d)
del párrafo 7 de su resolución 293 (VJI L el Consejo
toma nota de que) según los datos que figuran en los
·infor111es anuales correspondientes a 1951 y 1952, el
total de ingresos públicos recibidos del Territorio 1m
fideicomiso de Ruanda Unl1ldi se (;escompone de la
siguiC'1l te manera:
.-}jio E,¡ frallcos

1948 (valor real) 220878.741,16
1949 (valor real) 275.904.788.99
1950 (valor real) 385.919.350.62
1951 ("alor real) 559.211.752,25
1952 ("alar aproximado) 417.443.000.00

Los gastos totales} ordinarios y extraordinarios} p'ra
la administración} bienestar social y desarrollo del Te­
rritorio en fideicomiso ascendieron a las siguientes
sumas:

(;as/os
Gas/os extra.-

ordinarios ordinarios
Aíio En frallcos !~Il frall-eos
1948 (valor real) .. 230.1 09.202,85 28.718.000,40
1949 (valor real) .. 327.334.161,85 24.238.880,05
1950 (valor real) .. 335.164.570,31 109.749.629,62
1951 (valor real) .. 430.643.948.18 89.&~7.770,1O

1952 (valor aproxi-
mado) .... 441.853.000.00 428.200.681,00 870.053.681,00

Por lo tanto} puede afirmarse:
i) Q /le el presupuesto de los gastos de adminis­

tración, bienestar social y desarrollo de Rua.nda Urztndi
para 1952 no ha sido inferior al total de los ingresos
públicos del T p.1Titorio en fideicomiso;

ii) Q u·e} considerados separadamente} los gastos rea­
les de 1951 fueron inferiores a los ingresos Pt¿blicos
reales del TerritG,io en fideicomiso;

iii) Que el valor real de los gastos de administración
bicnesta.r sodal V desarrollo de Ruanda Urundi dt
1~48. Y 1951 no fÚ.é in,ferior al valor real de los ingresos
pubhcos del Terrztorw} que en esos cuatro años ascen­
dieron a 1.441.914.633}02 francos} mientras los gastos
reales ascendieron a 1.575.846.163,36 francos.

CONDICIÓN JURÍDICA DE LOS HABITANTES

. ~n virtud de la ley del 21 de agosto de 1925, los
lI1dlgenas de Ruanda Urundi tienen derechos iguales
a los concedidos a los habitantes del Congo Belga por
las leyes de este Territorio.

La Autoridad Administradora considera que durante
mucho tiempo no se podrá unificar la legislación apli­
cable a los distintos sectores de la poblacíón). especial­
mel:te .e~ lo que se refiere a la situación jurídica de
I~s 1~~lVldu~s: a los derechos de propiedad y a la orga­
mzaclOn pohttca, en aquellos lugares donde los habi­
tantes indígenas continúan sujetos a sus propias cos­
tumbres siempre que éstas no sean contrarias a la legis­
lación escrita o al orden público general, y en lo que



Ti
'1 se refiere a ciertas esferas economlcas, en cuyos casos
.1 la población indígena necesita de protección especial.
'i Una serie de decretos, que entraron en vigor en el

Territorio ellO de septiembre de 1952, disponen la
inscripción de los habitantes indígenas en el registro
de la población civilizada, y en materia jurídica pone
en completo pie de igualdad a las personas inscritas
y a las que tienen el certificado de mérito civil, que se
otorga a personas no indigenas. La Autoridad Ad­
ministradora declara que, de esta manera, la unifi­
cación de la condición Jurídica de la población se está
logrando en forma gradual.

FTJNCIONES LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS

En 1952 continuaron ejerciendo el poder legisla­
tivo el Parlamento de Bélgica y la Corona, respecti­
vamente mediante leyes y decretos. En caso de urgencia,
el Gobernador General del Congo Belga y el Gober­
nador de Ruanda Urundi pueden suspender tempo­
ralmente la ejecución de los decretos, y firmar orde­
nanzas con fuerza de ley.

Las facultades ejecutivas están delegadas por ley en
el Gobernador, quien las ejerce por medio de orde­
nanzas.

Desde 1947 existe un Consejo del Vicegobernador
General de Ruanda Urundi, órgano consultivo que
examina los presupuestos, delibera sobre todas las
cuestiones que le somete el Gobernador y está auto­
rizado para expresar sus deseos (voeux) al Gobierno.

Actualmente el Consejo se compone de siete miem­
bros natos (con inclusión del Mwa'mi (rey) de Ruanda
y el Mwami de Urundi); de dos representantes de la
cámara de comercio, dos representantes de asociacio­
nes de colonos, dos representantes de asociaciones de
empleadores y tres representantes de sindicatos, todos
ellos escogidos por el Gobernador de las listas de can­
didatos presentadas por dichas organizaciones; y de
tres notables y de tres representantes de la población
indígena (que, en lo posible, han de ser habitantes
indígenas) libremente nombrados por el Gobernador.
Un miembro de este último grupo es un sacerdote afri­
cano y los otros dos son misioneros europeos.

En 1948 y 1951 el Consejo de Administración Fidu­
ciaria y sus Misiones Visitadoras recomendaron per­
sistentemente la conveniencia de aumentar la repre­
sentación y participación de todos los intereses indí­
genas y de permitir que los habitantes indígenas ad­
quirieran experiencia en los procesos del gobierno.

En su 13 0 período de sesiones el Consejo aprobó las
siguientes recomendaciones:

El Consejo, considerando que es conveniente que
exista en el Territorio algún órgano central en el que
los habitantes indígenas puedan adquirir e:t:periencia
en las actividades gubernamentales y participar en la
e,laboración de las leyes, lo que permitiría estrechar las
relaciones entre los dos países y desarrollar sus inte­
reses comunes, recu.erda sus recomendaciones apro­
badas en el 1r período de sesiones acerca del Consejo
del Vicegobernador General, y reco1nienda que la Au­
toridad Adminútradora mnplíe las funciones de dicho
Consejo y aumente el número de sus miembros para
que en él puedan estar representados todos los inte­
1'eses indígenas. El Consejo recomienda que la Auto­
1'idad Administradora considere especialmente la posi­
bilidad de aumentar el número de miembros del Con­
sejo del Vicegobernador General, eligiendo pa1'a dichos
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cargos a miembros de los consejos superiores de los
dos países.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Existen en el Territorio en Fideicomiso dos regí­
menes paralelos de administración: la administración
belga y, bajo su fiscalización general, un régimen de
autoridades indígenas.

La administración belga está a cargo de un Gober­
nador, auxiliado en sus funciones por un Comisionado
Provincial; en 1952 los servicios administrativos con­
taron con 524 europeos, y con 559 habitantes indí­
genas del Territorio y del Congo Belga con categoría
de funcionarios de la administración pública. Las cifras
correspondientes a 1951 fueron de 477 y 493 funcio­
narios respectivamente. Además había 5.046 empleados
africanos no pertenecientes a dicha categoría. Todos los
altos cargos de la Administración están ocupados por
europeos.

Desde el punto de vista de la administración belga
el Territorio está dividido en dos Residencias, la de
Ruanda y la de Urundi, cada una de las cuales se
divide respectivamente en ocho y nueve territorios;
cada una de ellas está dirigida por un Administrador.

Respecto a la estructura política indigena, el Terri­
torio está dividido en dos estados indígenas (país),
Ruanda y Urundi, cada uno de ellos dirigido por un
Mwami elegido conforme a las costumbres indígenas, y
ratificado por el Gobernador. Cada país se divide en
jefaturas administradas por jefes a quienes designa
el Mwam'¡ conforme al derecho consuetudinario y a
quienes ratifif'a el Gobernador. Hay 51 jefes en Ruanda
y 36 en Urundi. A su vez, cada jefatura está divi­
dida en subjefaturas cuyos jefes son nombrados por
el MWalni y ratificados por el Residente. Hay 628
subjefes en Ruanda y 499 en Urundi. La gran ma­
yoría de los jefes y subjefes saben leer y escribir, y
por regla general se han educado en el sector de la
administración de la Escuela de Astrida. Reciben remu­
neraciones basadas en el r..1Ímero de contribuyentes
de su respectiva región.

Los Ba.1n4,* jefes y subjefes ejercen su autoridad
con arreglo a 10 prescrito por la costumbre y también
desempeñan numerosas funciones prescritas por la
ley. Por ejemplo, tienen la obligación de informar a
los miembros de sus distritos sobre las reglameata­
ciones y decisiones adoptadas por las autoridades supe­
riores y comunicar a éstas los deseos de la población;
entre otras cosas, tienen que cooperar en la recaudación
de impuestos, informar a las ;¡:.1toridades jlldiciales sobre
los delitos y velar por que se ejecuten los trabajos que
incumbe realizar a los distritos indígenas.

En los centros extr:ltribales (centres extra-coutu­
miers), de los cuales el de Usumbura es el más impor­
tante, las autoridades administrativas son africanos
dirigidos por funcionarios europeos. Cualquier habi­
tante indígena capacitado del Territorio en fideico­
miso o del Congo Belga puede ser jefe de un centro
extratribal.

Al comentar en el 11 0 período de sesiones la cues­
tión de la participación de africanos en la administra­
ción belga, el representante especial había señalado que,
además de la administración dirigida por funcionarios
belgas, existía simultánea y paralelamente una poderúsa
organización indígena que comprendía desde el subjefe
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se refiere a ciertas esferas económicas, en cuyos casos
la población indígena necesita de protección especial.

Una serie de decretos, que entraron en vigor en el
Territorio ellO de septiembre de 1952, disponen la
inscripción de los habitantes indígenas en el registro
de la población civilizada, y en materia jurídica pone
en completo pie de igualdad a las personas inscritas
y a las que tienen el certificado de mérito civil, que se
otorga a personas no indigenas. La Autoridad Ad­
ministradora declara que, de esta manera, la unifi­
cación de la condición Jurídica de la población se está
logrando en forma gradual.

FUNCIONES LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS

En 1952 continuaron ejerciendo el poder legisla­
tivo el Parlamento de Bélgica y la Corona, respecti­
vamente mediante leyes y decretos. En caso de urgencia,
el Gobernador General del Congo Belga y el Gober­
nador de Ruanda Urundi pueden suspender tempo­
ralmente la ejecución de los decretos, y firmar orde­
nanzas con fuerza de ley.

Las facultades ejecutivas están delegadas por ley en
el Gobernador, quien las ejerce por medio de orde­
nanzas.

Desde 1947 existe un Consejo del Vicegobernador
General de Ruanda Urundi, órgano consultivo que
examina los presupuestos, delibera sobre todas las
cuestiones que le somete el Gobernador y está .auto­
rizado para expresar sus deseos (voeux) al GobIerno.

Actualmente el Consejo se compone de siete miem­
bros natos (con inclusión del Mwami (rey) de Ruanda
y el Mwami de Urundi); de dos representantes de la
cámara de comercio, dos representantes de asociacio­
nes de colonos, dos representantes de asociaciones de
empleadores y tres representantes de sindicatos, todos
ellos escogidos por el Gobernador de las listas de can­
didatos presentadas por dichas organizaciones; y de
tres notables y de tres representantes de la población
indígena (que, en lo posible, han de ser habitantes
indígenas) libremente nombrados por el Gobernador.
Un miembro de este último grupo es un sacerdote afri­
cano y los otros dos son misioneros europeos.

En 1948 y 1951 el Consejo de Administración Fidu­
ciaria y sus Misiones Visitadoras recomendaron per­
sistentemente la conveniencia de aumentar la repre­
sentación y participación de todos los intereses indí­
genas y de permitir que los habitantes indígenas ad­
quirieran experiencia en los procesos del gobierno.

En su 13 0 período de sesiones el Consejo aprobó las
siguientes recomendaciones:

El Consejo, considerando que es conveniente que
exista en el Territorio algún órgano central en el que
los habitantes indígenas puedan adquirir experiencia
en las actividades gubernamentales y participar en la
eZaboración de las leyes, lo que permitiría estrechar las
relaciones entre los dos países y desarrollar sus inte­
reses comunes, recu.erda sus recomendaciones apro­
badas en el 11 o período de sesiones acerca del Consejo
del Vicegobernador General, y reco111.ienda que la Au­
toridad Administradora mnplíe las funciones de dicho
Consejo y aumente el número de sus miembros para
que en él puedan estar representados todos los znte­
1'eses indígenas. El Consejo recomienda que la Auto­
1'idad Administradora considere especialmente la posi­
bilidad de aumentar el número de miembros del Con­
sejo del Vicegobernador General, eligiendo pa1'a dichos
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cargos a miembros de los c01isejos superiores de los
dos países.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Existen en el Territorio en Fideicomiso dos regí­
menes paralelos de administración: la administración
belga y, bajo su fiscalización general, un régimen de
autoridades indígenas.

La administración belga está a cargo de un Gober­
nador, auxiliado en sus funciones por un Comisionado
Provincial; en 1952 los servicios administrativos con­
taron con 524 europeos, y con 559 habitantes indí­
genas del Territorio y del Congo Belga con categoría
de funcionarios de la administración pública. Las cifras
correspondientes a 1951 fueron de 477 y 493 funcio­
narios respectivamente. Además había 5.046 empleados
africanos no pertenecientes a dicha categoría. Todos los
altos cargos de la Administración están ocupados por
europeos.

Desde el punto de vista de la administración belga
el Territorio está dividido en dos Residencias, la de
Ruanda y la de Urundi, cada una de las cuales se
divide respectivamente en ocho y nueve territorios;
cada una de ellas está dirigida por un Administrador.

Respecto a la estructura política indigena, el Terri­
torio está dividido en dos estados indígenas (país),
Ruanda y Urundi, cada uno de ellos dirigido por un
Mwami elegido conforme a las costumbres indígenas, y
ratificado por el Gobemador. Cada país se divide en
jefaturas administradas por jefes a quienes designa
el Mwam'¡ conforme al derecho consuetudinario y a
quienes ratifif'a el Gobernador. Hay 51 jefes en Ruanda
y 36 en Urundi. A su vez, cada jefatura está divi­
dida en subjefaturas cuyos jefes son nombrados por
el Mwami y ratificados por el Residente. Hay 628
subjefes en Ruanda y 499 en Urundi. La gran ma­
yoría de los jefes y subjefes saben leer y escribir, y
por regla general se han educado en el sector de la
administración de la Escuela de Astrida. Reciben remu­
neraciones basadas en el r..1Ímero de contribuyentes
de su respectiva región.

Los Ba:mi,* jefes y subjefes ejercen su autoridad
con arreglo a lo prescrito por la costumbre y también
desempeñan numerosas funciones prescritas por la
ley. Por ejemplo, tienen la obligación de informar a
los miembros de sus distritos sobre las reglameata­
ciones y decisiones adoptadas por las autoridades supe­
riores y comunicar a éstas los deseos de la población;
entre otras cosas, tienen que cooperar en la recaudación
de impuestos, informar a las ;¡:.1toridades jlldiciales sobre
los delitos y velar por que se ejecuten los trabajos que
incumbe realizar a los distritos indígenas.

En los centros extr:ltribales (centres extra-coutu­
miers), de los cuales el de U sumbura es el más impor­
tante, las autoridades administrativas son africanos
dirigidos por funcionarios europeos. Cualquier h~bi­

tante indígena capacitado del Territorio en fideICO­
miso o del Congo Belga puede ser jefe de un centro
extratribal.

Al comentar en el 11 0 período de sesiones la cues­
tión de la participación de africanos en la administra­
ción belga, el representante especial había señalado que,
además de la administración dirigida por funcionarios
belgas, existía simultánea y paralelamente una poderúsa
organización indígena que comprendía desde el subjefe

* Plural del ¡1[·wanli.
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sonas escogidas por su conocimiento de los problemas
sociales, económicos, espirituales y culturales del :país,
y cuatro indígenas que tengan el certificado de merito
civil y que estén inscritos en el registro). debiendo estos
ocho miembros ser aceptados por los otros miembros
del Consejo.

Estos diversos consejos deberán ser consultados en
todas las cuestiones de interés para sus distritos, El
consentimiento de los consejos regionales y de las
jefaturas será necesario en muchos casos para dar vali­
dez a las decisiones del 1l1'Wami o de los jefes, mientras
que los antiguos consejos sólo tenían facultar:les consul­
tivas. Diputaciones permanentes de los Consejos Su­
periores regionales se encargarán de la fiscalización
entre uno y otro período de sesiones.

Como contrapartida del control ejercido por estas
asambleas sobre los actos de las autoridades indígenas,
el decreto amplía las atribuciones de estas últimas,
otorgándoles. entre otras atribuciones, la de determinar
los programas agrícolas y estCi.blecer impuestos suple­
mentarios (c~ntimes additionnels).

En su 11 0 período de sesiones el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria acogió favorablemente estas re­
formas, que todavía no habían sido aprobadas, y ex­
presó su interés por recibir otros informes sobre la
marcha de su aplicación.

En el 13 o período de sesiones del Consejo el re­
presentante especial de la Autoridad Administradora
informó de que el decreto del 14 de julio de 1952 re­
lativo a la reorganización poiítica indígena había en­
trado en vigor el 10 de agosto de 1953, y que desde en­
tonces se habían constituído los consejos en sus dis­
tintas categorías.

En su 13 0 período de sesiones el Consejo aprobó la
siguiente recomendación:

El Consejo, observando Con satisfa.cción que las re­
forllws de la estructura política indígena previstas en
el decreto del 14 de julio de 1952 han sido aceptadas
por las antoridades t¡-adicionales, y que los consejos de
las distintas categorías han sido establecidos con buen
éxito, expresa la esperanza de que este importante pri­
mer ¡~aso hacia la de11l0cratiza.ción de las instituciones
indígenas sea complementado con la adopción dem.e­
didas ellcan~ina:das a tal fin .

SUFRAGIO

En el Territorio no hay un sistema general de sufra­
gio.

En distintas oportunidades se ha intentado celebrar
elecciones para los consejos de los centros extratribales,
pero la Autoridad Administradora ha informado de
que tales iniciativas han fracasado. Los resultados des­
alentadores de estos experimentos electorales fueron
atribuídos por la Autoridad Administradora a la falta
de interés de los africanos en tales elecciones, y al hecho
de que muchos electores son analfabetos.

El Consejo observó con pesar estos fracasos, y en
su 11 0 períodu de sesiones invitó a la Autoridad Ad­
ministradora a estudiar la adopción de nuevas medi­
das que. pudieran suscitar un movimiento de opinión
favorable a las experiencias electorales efectuadas en
una escala cada vez mayor.

En su informe de 1952, la Autoridad Administradora
manifestó que indudablemente podrían hacerse nuevos
esfuerzos cuando se constituyeran los consejos previs­
tos en el decreto de 14 de julio de 1952. En el 13 0
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hasta el M'Wami. Al parecer la futura independencia
se lograría como resultado del traspaso progresivo de
poderes de las autoridades no indígenas a las indí·
genas, y no mediante la introducción de personas indí­
genas en la administración belga.

En dicho período de sesiones, el Consejo había se­
ñalado a la atención de la Autoridad Administradora
las dificultades que la dualidad existente en la estruc­
tura administrativa parecía presentar al desarrollo de un
gobIerno territorial en el que los representantes 111­

dígenas pudiesen desempeñar plenamente su parte, y la
había invitado a incluir en su siguiente informe anual
una explicación completa de su política en la materia
y de los medios por lo~ cuales pudieran resolverse las
dificultades implícitas en !a misma.

En distintas oportunidades, y últimamente en su
11 0 período de sesiones, el Consejo de Administración
Fiduciaria había recomendado que la Autoridad Ad­
ministradora ampliase las oportunidades para que los
habitantes indígenas pudiesen avanzar a los cargos su­
periores de la administración pública mediante medidas
tales como la concesión de becas y la realización de
programas de formación profesional. También había in­
vitado a la Autoridad Administradora a revisar las
escalas de sueldos y salarios para empleados de la Ad­
ministración a fin de determinar si eran adecuados, y
la invitó a incluir información sobre este asunto en su
siguiente informe anual.

En su 13 o período de sesiones el Consejo aprobó la
siguiente recomendación:

El Consejo, recorda.ndo la ¡'ecomendación a.probada
en su 11 0 período de sesiones, en que seíialó los obs­
táculos que la dualidad existente en la estructura ad­
ministrativa pa.,vecía oponer al .desarrollo de un gobier­
no territori{Jl en que los representantes indígenas P¡l­
dieran participa.r plenainente y observando que en el 13 0

período de sesiones el representante especi{Jl de la All­
toridad Admi¡listradora no pudo exponer las ideas de
ésta acerca del porvenir del régimen basado en dicha
dualidad, expresa S¡l permanente preocupación por re­
cibir de dicha Autoridad una declaración de su política
al respecto, y pide a la pró,t"Íma Misión Visitadora que
vaya al Territorio, que estudie esta cuestión y exprese
sus opiniones al respecto en el informe que presente
al Consejo.

REFORMA DE LA ESTRUCTURA POLÍTICA INDÍGENA

La estructura política indígena será reorganizada en
cumplimiento de un decreto del 14 de julio de 1952.
El aspecto principal de esta reorganización consistirá
en el establecimiento, para las categorías de subjefatura,
jefatura, territorio y país, de consejos que, según ex­
presa la Autoridad Administradora, serán organizados
con arreglo a un sistema representativo adecuado al
estado de desarrollo de la población del Territorio y a la
mentalidad indígena. El Consejo de cada subjefatura
estará compuesto por el subjefe y por cinco a nueve
notables elegidos por sus iguales, a base de una lista
de notables preparada por el subjefe conforme a los
deseos de la población. En los consejos de mayor cate­
goría habrá aproximadamente igual número de re­
presenta.ntes de jefes y subjefes y de representantes de
notables, elegidos con arreglo a un sistema de elección
directa por los notables de los consejos de menor cate­
goría.

Por último, el Consejo Superior de cada país, pre­
sidido por el Mwami, estaría compuesto por cuatro per-
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hasta el M'Wami. Al parecer la futura independencia
se lograría como resultado del traspaso progresivo de
poderes de las autoridades no indígenas a las indí·
genas, y no mediante la introducción de personas indí­
genas en la administración belga.

En dicho período de sesiones, el Consejo había se­
ñalado a la atención de la Autoridad Administradora
las dificultades que la dualidad existente en la estruc­
tura administrativa parecía presentar al desarrollo de un
gobIerno territorial en el que los representantes in­
dígenas pudiesen desempeñar plenamente su parte, y la
había invitado a incluir en su siguiente informe anual
una explicación completa de su política en la materia
y de los medios por lo~ cuales pudieran resolverse las
dificultades implícitas en !a misma.

En distintas oportunidades, y últimamente en su
11 0 período de sesiones, el Consejo de Administración
Fiduciaria había recomendado que la Autoridad Ad­
ministradora ampliase las oportunidades para que los
habitantes indígenas pudiesen avanzar a los cargos su­
periores de la administración pública mediante medidas
tales como la concesión de becas y la realización de
programas de formación profesional. También había in­
vitado a la Autoridad Administradora a revisar las
escalas de sueldos y salarios para empleados de la Ad­
ministración a fin de determinar si eran adecuados, y
la invitó a incluir información sobre este asunto en su
siguiente informe anual.

En su 13 0 período de sesiones el Consejo aprobó la
siguiente recomendación:

El Consejo, recorda.ndo la ¡'ecomendación a.probada
en su 11 0 período de sesiones, en que seíialó los obs­
táculos que la dualidad existente en la estructura ad­
ministrativa pa.,vecía oponer al .desarrollo de un gobier­
no territori.(J1 en que lo'!" rep1'esentantes indígenas P¡l­
dieran participa.r plenamente y observando que en el 13 0

período de sesiones el representante especi.(Jl de la All­
toridad Administradora no pudo exponer las ideas de
ésta acerca del porvenir del régimen basado en dicha
dualidad, expresa S¡l permanente preocupación por re­
cibir de dicha Autoridad una declaración de su política
al respecto, y pide a la pró,t-ima Misión Visitadora que
vaya al Territorio, que estudie esta cuestión y exprese
sus opiniones al respecto en el informe que presente
al Consejo.

REFORMA DE LA ESTRUCTURA POLÍTICA INDÍGENA

La estructura política indígena será reorganizada en
cumplimiento de un decreto del 14 de julio de 1952.
El aspecto principal de esta reorganización consistirá
en el establecimiento, para las categorías de subjefatura,
jefatura, territorio y país, de consejos que, según ex­
presa la Autoridad Administradora, serán organizados
con arreglo a un sistema representativo adecuado al
estado de desarrollo de la población del Territorio y a la
mentalidad indígena. El Consejo de cada subjefatura
estará compuesto por el subjefe y por cinco a nueve
notables elegidos por sus iguales, a base de una lista
de notables preparada por el subjefe conforme a los
deseos de la población. En los consejos de mayor cate­
goría habrá aproximadamente igual número de re­
presenta.ntes de jefes y subjefes y de representantes de
notables, elegidos con arreglo a un sistema de elección
directa por los notables de los consejos de menor cate­
goría,

Por último, el Consejo Superior de cada país, pre­
sidido por el Mwami, estaría compuesto por cuatro per-
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sanas escogidas por su conocimiento de los problemas
sociales, económicos, espirituales y culturales del :país,
y cuatro indígenas que tengan el certificado de merito
civil y que estén inscritos en el registro" debiendo estos
ocho miembros ser aceptados por los otros miembros
del Consejo.

Estos diversos consejos deberán ser consultados en
todas las cuestiones de interés para sus distritos, El
consentimiento de los consejos regionales y de las
jefaturas será necesario en muchos casos para dar vali­
dez a las decisiones del 1l1'Wami o de los jefes, mientras
que los antiguos consejos sólo tenían facultar:les consul­
tivas. Diputaciones permanentes de los Consejos Su­
periores regionales se encargarán de la fiscalización
entre uno y otro período de sesiones.

Como contrapartida del control ejercido por estas
asambleas sobre los actos de las autoridades indígenas,
el decreto amplía las atribuciones de estas últimas,
otorgándoles. entre otras atribuciones, la de determinar
los programas agrícolas y estCi.blecer impuestos suple­
mentarios (c~ntimes additionnels).

En su 11 0 período de sesiones el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria acogió favorablemente estas re­
formas, que todavía no habían sido aprobadas, y ex­
presó su interés por recibir otros informes sobre la
marcha de su aplicación.

En el 13 o período de sesiones del Consejo el re­
presentante especial de la Autoridad Administradora
informó de que el decreto del 14 de julio de 1952 re­
lativo a la reorganización poiítica indígena había en­
trado en vigor ellO de agosto de 1953, y que desde en­
tonces se habían constituído los consejos en sus dis­
tintas categorías.

En su 13 0 período de sesiones el Consejo aprobó la
siguiente recomendación:

El Consejo, observando Con satisfa.cción que las re­
fOY1nas de la estructura política indígena previstas en
el decreto del 14 de julio de 1952 han sido aceptadas
por las antoridades tmdicionales, y que los consejos de
las distintas categorías han si.do establecidos con buen
éxito, expresa la esperanza de que este importante pri­
mer ¡~aso hacia la de11l0cratizaoCÍón de las instituciones
indígenas sea complementado con la. adopción dem.e­
didas ellcan~ina:das a tal fin.

SUFRAGIO

En el Territorio no hay un sistema general de sufra­
gio.

En distintas oportunidades se ha intentado celebrar
elecciones para los consejos de los centros extratribales,
pero la Autoridad Administradora ha informado de
que tales iniciativas han fracasado. Los resultados des­
alentadores de estos experimentos electorales fueron
atribuídos por la Autoridad Administradora a la falta
de interés de los africanos en tales elecciones, y al hecho
de que muchos electores son analfabetos.

El Consejo observó con pesar estos fracasos, y en
su 11 0 períodu de sesiones invitó a la Autoridad Ad­
ministradora a estudiar la adopción de nuevas medi­
das que. pudieran suscitar un movimiento de opinión
favorable a las experiencias electorales efectuadas en
una escala cada vez mayor.

En su informe de 1952, la Autoridad Administradora
manifestó que indudablemente podrían hacerse nuevos
esfuerzos cuando se constituyeran los consejos previs­
tos en el decreto de 14 de julio de 1952. En el 13 0
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Observaciones de lo!! miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

zos se coordinasen con la difusión de información ge­
neral sobre las Naciones Unidas.

En su informe de 1952 la Autoridad Administradora
no formuló observaciones concretas acerca de esta re­
comendación, pero reafirmó que el derecho a someter
peticiones a las Naciones Unidas era bien conocido de
los habitantes que hacían buen uso de él y era utilizado,
como era del conocimiento del Consejo, por todos los
sectores de la población.

RÉGIMEN JUDICIAL

En sustancia. los sistemas de tribunales no indígenas
e indígenas existen hoy con las mismas característi­
cas descritas en años anteriores.

En su décimo período de sesiones el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria expresó la esperanza de que la
Autoriclad Administradora tomase las medidas per­
tinentes para reducir al mínimo el período de prisión
preventiva.

En su informe de 1952 la Autoridad Administradora
declaró que el Procurador General (Procureur du roi)
había impartido instrucciones a sus auxiliares a fin
de que le informasen sobre todos los casos en que el
período de prisión preventiva había excedido de tres
meses.

SIT1;AcróN JURÍDICA DEL TERRITORIO y UNIÓN AD­

MINISTRATIVA CON EL CONGO BELGA

El representante ; El Salvador consideró que la
unión administrativa del Territorio con el Congo Belga
era, lo mismo que las demás uniones similares, de una
utilidad práctica discutible. Sería preferible crear en
el Territorio instituciones que permitieran al pueb!o
conocer su propia capacidad, por más que tales institu­
ciones al principio fueran rudimentarias.

El representante de la China observó que en el Terri­
torio todavía no había una ley orgánica. La ley de 1949
no podía hacer las veces de una ley orgánica, y la situa­
ción jurídica actual de los habitantes del Territorio,
que era indefinida, así COl~',o otras lagunas, requerían
que la Autoridad Administradora preparase otra ley.

El representante de Siria declaró que, aun cuando el
Congo Belga era una colonia directamente vinculada
con la Administración belga, Ruanda Unmdi era un
Territorio en Fideicomiso de las Naciones Unidas C0­
locada bajo la administración del Gobierno de Bélgi­
ca. En consecuencia, estimó que la creación de vínculos
estrechos entre estos dos Territorios no era plenamente
compatible con las disposiciones de la Carta y de los
acuerdos de administración fiduciaria, y tendía sola­
mente a complicar la situación.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas manifestó que aun cuando técnicamente
Ruanda Urundi era un Territorio en Fideicomiso, en la
práctica había sido convertido por la Autoridad Ad­
ministradora en un apéndice del Congo Belga. El Go­
bierno de Bélgica había introducido y seguía introdu­
ciendo en el Territorio leyes iguales a las vigentes en el
Congo para fortalecer su dominación colonial en el
Territorio en fideicomiso. Estas normas y prácticas COnS­
tituían una flagrante violación del Acuerdo sobre Ad-
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período de sesiones el representante especial de la Au­
toridad Ad'Uinistradora informó al Consejo de que las
elecciones celebradas en 1953 para la formación ele con­
sejos indígenas se habían desarrollado normalmente.
Declaró además que las elecciones celebradas en U sum­
bura en noviembre de 1953 habían demostrado que
los habitantes de los centros extratribales comenzaban
a comprender el funcionamiento del sistema electoral.

En su 13 0 período de sesiones el Conseio aprobó las
siguientes conclusiones:

El Consejo observa con satisfacción que las elecciones
celeb¡'adas ell 1953 para el Consejo del centro extratri­
bal de Usumbura despertaron un interés público ma.yor
que elecciolles anteriores similares, }' que en el estable­
cil1liento de nUC7'OS consejos indígenas se están el1lplean­
do COIl éxito los métodos de elección indirecta. El Con­
sejo exprcsa la espcran~a de que la Autoridad Adminis­
tradora. intensifique sus call/pailas para persuadir a la
población indígena acerca del7'alor de los métodos elec­
torales, y dI' que se despierte Ull interés público cada
7'C::: II/ayor, a fin de que los II/étodos electorales se utilicen
cada 7'e::: más, particularmente ell lo que se refiere a la
estructura política illdígena.

DERECHOS DE PETICIÓN

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo expre3ó
su preocupación por la impresión recibida por la Misión
Visitadora de que no se comprendía cabalmente ni se
ejercitaba eficazmente ~l derecho de petición en el
Territorio; aceptó complacido la seguridad dada por
la Autoridad Administradora de que no se había
opuesto obstáculo alguno para que los habitantes in­
dígenas ejercieran ese derecho reconocido; instó a la
Autoridad Administradora a tomar las medidas adecua­
das para que se comprendiese cabalmente el objeto de
las peticiones en el Régimen Internacional de Ad­
mínistración Fiduciaria; y recomendó que estos esfuer-

ORG.\XIZACIONES POLÍTICAS

En el Territorio sólo hay dos grupos que pueden con­
siderarse como organizaciones políticas. El primero de
ellos, la Cnión Euroafricana de Ruanda urundi
(L'Union Euroafricaine du Ruanda-Urundi), primiti­
vamente conocida como Union de::. Colons du Ruanda­
Urundi es una asociación que cuenta con más de 200
miembros europeos interesados en la defensa de los in­
tereses morales y materiales de la población europea
del Territorio. así como en la evolució¡1 de esta última
en armonía con otros sectores de la población. El otro
grupo, la Liga de los Derechos Humanos y de la nueva
demGcracia (Ligue des droits de l'homme et de la dé­
mocratie nouvel1e) que tiene su oficina central en
Kisenyi y está compuesto por algunos europeos, tiene
por objeto la <iifusión de los principios de la Declara­
ción de Derechos Humanos.

Ambas organizaciones han dirigido peticiones al Con­
sejo de Administración Fiduciaria. La: Unión Euro­
africana ha sometido a título ele información una crí­
tica2lJO acerca de la reforma de la estructura tribal
indígena y la Liga de los Derechos Humanos ha pedi­
do, entre otras cosas, que se mejoren los servicios de
enseñanza para los niños mulatos~!ll y que se fiscalice
la emigración desde Ruanda U rundi hacia el Congo
Belga.292
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zos se coordinasen con la difusión de información ge­
neral sobre las Naciones Unidas.

En su informe de 1952 la Autoridad Administradora
no formuló observaciones concretas acerca de esta re­
comendación, pero reafirmó que el derecho a someter
peticiones a las Naciones Unidas era bien conocido de
los habitantes que hacían buen uso de él y era utilizado,
como era del conocimiento del Consejo, por todos los
sectores de la población.

RÉGIMEN JUDICIAL

En sustancia. los sistemas de tribunales no indígenas
e indígenas existen hoy con las mismas característi­
cas descritas en años anteriores.

En su décimo período de sesiones el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria expresó la esperanza de que la
Autoriclad Administradora tomase las medidas per­
tinentes para reducir al mínimo el período de prisión
preventiva.

En su informe de 1952 la Autoridad Administradora
declaró que el Procurador General (Procureur du roi)
había impartido instrucciones a sus auxiliares a fin
de que le informasen sobre todos los casos en que el
período de prisión preventiva había excedido de tres
meses.

Observaciones de lo!! miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

SIn;AcróN JURÍDICA DEL TERRITORIO y UNIÓN AD­

MINISTRATIVA CON EL CONGO BELGA

El representante ; El Salvador consideró que la
unión administrativa del Territorio con el Congo Belga
era, lo mismo que las demás uniones similares, de una
utilidad práctica discutible. Sería preferible crear en
el Territorio instituciones que permitieran al pueb!o
conocer su propia capacidad, por más que tales institu­
ciones al principio fueran rudimentarias.

El representante de la China observó que en el Terri­
torio todavía no había una ley orgánica. La ley de 1949
no podía hacer las veces de una ley orgánica, y la situa­
ción jurídica actual de los habitantes del Territorio,
que era indefinida, así COl~',o otras lagunas, requerían
que la Autoridad Administradora preparase otra ley.

El representante de Siria declaró que, aun cuando el
Congo Belga era una colonia directamente vinculada
con la Administración belga, Ruanda Urundi era un
Territorio en Fideicomiso de las Naciones Unidas C0­
locada bajo la administración del Gobierno de Bélgi­
ca. En consecuencia, estimó que la creación de vínculos
estrechos entre estos dos Territorios no era plenamente
compatible con las disposiciones de la Carta y de los
acuerdos ele administración fiduciaria, y tendía sola­
mente a complicar la situación.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas manifestó que aun cuando técnicamente
Ruanda Urundi era un Territorio en Fideicomiso, en la
práctica había sido convertido por la Autoridad Ad­
ministradora en un apéndice del Congo Belga. El Go­
bierno de Bélgica había introducido y seguía introdu­
ciendo en el Territorio leyes iguales a las vigentes en el
Congo para fortalecer su dominación colonial en el
Territorio en fideicomiso. Estas normas y prácticas COnS­
tituían una flagrante violación del Acuerdo sobre Ad-
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ministración Fiduciaria. El Consejo debía recomendar
a la Autoridad Administradora que adoptase medidas
para corregir la situación, y diese a Ruanda Urundi una
condicién jurídica independiente, que no la subordinase
a la administración colonial del Congo Belga. A tal
efecto, la Autoridad Administradora debía establecer
en ei Territorio órganos independientes en materia le­
gislativa, ejecutiva y judicial, basándose en principios
democráticos.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora repitió la declaración formulada en períodos de
sesiones anteriores, en el sentido de que la unión ad­
ministrativa con el Congo Belga, lejos de constituir un
obstáculo para el desarrollo del Territorio, aun en
cuestiones políticas favorecía tal desarrollo. Señaló que
la última Misión Visitadora había expresado en su in­
forme la opinión de que tal unión ofrecía ventajas in­
dudable::; para el Territorio y no perjudicaba su situa­
ción jurídica ni su identidad de territorio separado.

En respuesta al representante de la China, el re­
presentante especial explicó que la ley del 25 de abril
de 1949 había tenido por efecto introducir en la legis­
lación belga el texto íntegro del Acuerdo de Adminis­
tración Fiduciaria.

FUNCIONES LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS

El representante de El Sdvadoo estimó que la Autori­
dad Administradora debía estudiar los medios de es­
tablecer un órgano legislativo, en el que los habitantes
indígenas tuviesen por lo menos alguna participación
directa en la formulación de leyes.

El representante de Nueva Zelandia consideró que el
próximo paso en el desarrollo político podía ser el es­
tablecimiento, con categoría superior a la de los dos
Consejos Superiores regionales, de un consejo para
todo el Territorio que al principio podría estar com­
puesto por los Bmni y jefes y notables de los Consejos
Superiores regIOnales elegidos por sus iguales. A
su juicio, dicho Consejo nacional contribuiría más al
desarrollo político y a la unificación de los dos países,
que la ampliación del Consejo de la Vicegobernación
General.

El representante de Siria observó que, con respecto
al Territorio, las funciones legislativas eran ejercidas
principalmente por el Rey, es decir, en la práctica, por
el Gobierno de Bélgica, y que las funciones ejecutivas
del Consejo de la Vicegobernación General eran muy
limitadas. Consideró que en su forma actual este ór­
gano era inadecuado puesto que no daba suficientes ga­
rantías a los habitantes indígenas.

Acerca de la representación de la población en el
ejercicio de las funciones políticas, observó que todavía
no se había establecido el derecho de voto. Mientras
no existiese ese derecho no podría decirse que hubiera
una representación de la población indígena.

Observando que el Consejo de la Vicegobernación Ge­
neral sólo se reunía cuatro o cinco días al año, el repre­
sentante de Haití dedujo que dicho Consejo sólo acepta­
ría las decisiones que los miembros europeos, los altos
funcionarios y los representantes de los distintos intere­
ses hubiesen condescendido en aceptar durante el resto
del año. Nada había cambiado desde que las Misiones Vi­
sitadoras de 1948 y 1951 habían recomendado que se es­
tableciese una representación más equitativa de los in­
tereses de los habitantes indígenas, a fin de que pudiesen
adquirir experiencia práctica en materia de gobierno.

El representante ele la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas observó que todas las funciones legisla­
tivas elel Territorio no las ejercía la población indígena,
sino el Parlamento y el Rey de B¿lgica, mientras que las
funciones ejecutivas las ejercía el Gobernador de Ruan­
da Urundi.

Agregó que en su informe anual la Autoridad Ad­
ministradora reconocía que la población indígena no
tenía participación directa en el ejercicio de las funcio­
nes legislativas. El Consejo de la Vicegobernación Gene­
ral carecía absolutamente de atribuciones y ten;c1 tan sólo
carácter consultivo. Sólo se le permitía examinar cues­
tiones tales como lo::; presupuestos, pero carecía de
nocleres para adoptar cIecisiones. Además, por su cons­
titución este Consejo evidenciaba la absoluta domina­
ción blanca existente en el Territorio. De los 25 miem­
bros del Consejo, sólo tres eran habitantes indígenas,
y de éstos dos eran los Bami, funcionarios de muy alta
categoría pagados por la Administración belga, que, por
lo tanto, no podían ser considerados como representan­
tes ele la voluntad de los habitantes indígenas.

ADl\fINISTRACIÓN PL'BLICA

El representante de Francia estimó que los peligros
del actual sistema político residían en la estructura bi­
partita del territorio. Aunque el problema de establecer
las bases generales de la futur3. organización, fuese uni­
taria o federal. no era urgente. sería útil pensar de la
forma de evitar o disminuir las dificultades del por­
venir inmediato.

El representante de la India consideró que el Terri­
torio en fideicomiso estab;_ atrasado en materia de de­
sarrollo político y que era notoria la falta de progreso.
Su administración pública se basaba en un sistema ab­
solutamente anacrónico y las poblaciones locales, go­
bernadas por un cauteloso sistema indirecto, no hacían
más que cumplir órdenes. Esta situación no podía
durar mucho tiempo, y sería trágico que estos métodos
anticuados y semifeudales tuviesen como consecuencia
una situación de desasosiego, y que el pueblo comen­
zase a pensar que sólo podría lograr sus objetivos va­
liéndose de métodos más dudosos. La delegación de la
India comprendía perfectamente los peligros de un cam­
bio precipitado e imprudente contrario a los hábitos y
modos de vida tribales que, según aducía la Autoridad
Administradora, constituían mayores obstáculos al de­
sarrollo; sin embargo, la Autoridad Administradora
tenía el deber de cambiar estos modos de vida y estos
hábitos, y de modificar las costumbres que impedían el
progreso político y social. Sobre todo, era menester que
la población fuese agrupada en aldeas.

El representante de la India encontró difícil entender
la existencia de dos administraciones paralelas. Las
reformas recientes habían hecho más compleja y con­
fusa la organización administrativa local, pero dudaba de
que la hubiesen hecho más eficaz.

Por último, la Autoridad Administradora debía po­
ner más empeño para lograr la integración de los dos
países del Territorio.

A juicio del representante de Australia era con­
veniente que los dos países eventualmente se unificasen,
pero estimó que en las actuales circunstancias tal vez
no se pudiera adoptar una acción rápida.

El representante de El Salvador estimó que debían
adoptarse disposiciones para establecer una cooperación
más estrecha entre los pueblos de los dos países a fin
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reformas recientes habían hecho más compleja y con­
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A juicio del representante de Australia era con­
veniente que los dos países eventualmente se unificasen,
pero estimó que en las actuales circunstancias tal vez
no se pudiera adoptar una acción rápida.
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de solucionar los problemas comunes a ambos, y de
realizar sus aspiraciones comunes.

El representante de la China observó que una sepa­
ración prolongada de los dos sistemas de administra­
ción tendría el efecto inevitable de retardar el progreso
de los habitantes indígenas hacia el gobierno propio
o la independencia, puesto que la limitación impuesta
a la par ticipación indígena en la administración europea
privaba a la mayoría de los habitantes del Territorio
de la útil experiencia que podía obtener en tal servicio.

El representante de Haití estimó que la Autoridad
Administradora había adoptado una actitud demasiado
paternalista con respecto a las antiguas costumbres de
la población indígena. A pesar de las condiciones poco
satisfactorias que prevalecían cuando se hizo cargo de la
administración del Territorio, la Autoridad Administra­
d,)ra debía haber quebrado resueltamente las tradiciones
que constituían un obstáculo al progreso.

El representante de Siria encontró difícil comprender
por qué la estructura feudal indígena, que según re­
conocía la Autoridad Administradora podía entorpecer
el progreso del Territorio, se seguía manteniendo tanto
en la letra como en el espíritu.

Observó que la mayoría de los puestos públicos esta­
ban Jcupados por belgas y declaró que, según había
poGJdo comprobar, ningún habitante indígena ocupaba
puestos de responsabilidad en la administración.

Acerca de los salarios, observó que existía una
eli.Orme diferencia entre los pagados a los europeos y los
pagados a los indígenas; a su juicio, esa diferencia no
debía ser tal que eSLdbleciese una línea de demarcación
imposible de atravesar.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que en la esfera política no se
habían realizado progresos y que, por el contrario, se
observaba un estancamiento absoluto. La organización
política del Territorio, así como su estructura adminis­
trativa, seguían sin experimentar cambio alguno y por
su propio carácter eran antidemocráticas. En su funda­
mento se encontraba una estructura social atrasada,
constituída por el sistema tribal y por los dos sultanatos
de Ruanda y de U rundi.

Agregó que la Autoridad Administradora se había
servido del antiguo sistema de las jefaturas utilizando
los servicios remunerados de los jefes para consolidar
el régimen colonial del Territorio. Caía de su peso que
este sistema constituía un obstáculo al desarrollo eco­
nómico y político de la población indígena. En el sis­
tema actual, los verdaderos administradores eran euro­
peos y la administración de Bélgica gobernaba el Te­
rritorio. La población indígena no tenía absolutamente
ninguna participación en el gobierno.

Por último, declaró que la Autoridad Administra­
dora debía establecer un sistema de gobierno propio ba­
sado en el principio democrático de la representación
popular.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que no podía prejuzgar acerca de la
opinión de su Gobierno respecto de las sugestiones for­
muladas por varias delegaciones, en el sentido de que
los dos sistemas de administración debían esta. más
estrechamente vinculados entre sí. Sin embargo, entre
los dos sistemas no había ninguna separación infran­
queable, puestG que funcionarios indígenas a veces pasa­
b~n de la administración a ocupar Cé.ígOS como jefes y
VIceversa.
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El representante especial no sabía en qué forma la
Autoridad Administradora se proponía resolver la cues­
tión del sistema bipartito; por su parte, en otras opor­
tunidades había expresado la opinión de que podía ha­
ber dos soluciones: un traspaso de poderes de las au­
toridades europeas a la administración indígena, o la
sustitución de los funcionarios europeos por funciona­
rios indígenas. Desgraciadamente, estas dos posibilida­
des ofrecían grandes desventajas. Si la administración
indígena se reservaba exclusivamente para los habitantes
indígenas, y si se transferían todos los poderes a esta
administración, ¿ qué ocurriría con los derechos de los
europeos que vivían en e! Territorio y que, desde el
punto de vista de Ruanda Urundi, a menudo eran
dispensables para la vida del Territorio? ¿ Qué ocurriría
con los derechos de los asiáticos, que habían colaborado
en la penetración y el desarrollo económico del país, y
con los derechos de los africanos que no eran habitantes
indígenas? Por otra parte, si los administradores euro­
peos eran reemplazados por administradores indígenas,
¿no se plantearía un conflicto abierto con las autoridades
de derecho consuetudinario?

El representante especial declaró que muchos de los
jefes eran personas instruídas, con ideas muy pro­
gresistas, mientras que entre los jefes ancianos habían
muchos llenos de prudencia, moderación y experiencia,
asequibles a las nuevas ideas.

En respuesta al representante de la URSS, declaró
que no debía sorprender que en el momento actual
los verdaderos administradores del Territorio fuesen
europeos, o, más concretamente, la Administración
bciga. Esto era precisamente lo que disponían, aunque de
manera un tanto distinta, las disposiciones del Acuerdo
de Administración Fiduciaria, que conferían plenos
poderes a la Autoridad Administradora en materia de
legislación, administración y jurisdicción.

REFORMA DE LA ESTRUCTURA POLÍTICA INDÍGENA

El representante de Francia manifestó que las refor­
mas introducidas por el decreto del 14 de julio de 1952
constituían una etapa importante y aun decisiva de la
vida política del Territorio. Manteniendo los elementos
estables y progresivos de la organización tradicional,
la Autoridad Administradora había logrado, en el mo­
mento oportuno, suspender e! poder absoluto de los
Bami y de los jefes y, al mismo tiempo, aumentar las
funciones ejecutivas de las autoridades indígenas.

El representante de los Estados Unidos de América
declaró que se estaban haciendo progresos en 10 re­
ferente a las instituciones tribales, y expresó la opi­
nión de que el sistema de consejos establecido en 1952
representaba un importantísimo progrebv que permi­
tiría a un número cada vez mnyor de habitantes indí­
genas adquirir experiencia en hi. administración de los
asuntos del Territorio. Se manifestó complacido de
saber que el Consejo Colonial de Bruselas había to­
mado nota con gran satisfacción de laH medidas que se
estaban adoptando para promover el progreso hacia la
autonomía territorial.

El representante de Australia consideró que las re­
formas introducidas por el decreto del 14 de julio de
1952 no sólo servían para fiscaliznr los actos de las
autoridades indígenas, sino que también representaban
una ampliación de sus atribuciones en ciertas esferas
de acción que hasta la fecha habían sido reservadas a las
autoridades europeas. A su juicio, el Consejo debía
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de solucionar los problemas comunes a ambos, y de El representante especial no sabía en qué forma la
realizar sus aspiraciones comunes. Autoridad Administradora se proponía resolver la cues-

El representante de la China observó que una sepa- tión del sistema bipartito; por su parte, en otras opor-
ración prolongada de los dos sistemas de administra- tunidades había expresado la opinión de que podía ha-
ción tendría el efecto inevitable de retardar el progreso ber dos soluciones: un traspaso de poderes de las au-
de los habitantes indígenas hacia el gobierno propio toridades europeas a la administración indígena, o la
o la independencia, puesto que la limitación impuesta sustitución de los funcionarios europeos por funciona-
a la participación indígena en la administración europea rios indígenas. Desgraciadamente, estas dos posibilida-
privaba a la mayoría de los habitantes del Territorio des ofrecían grandes desventajas. Si la administración
de la útil experiencia que podía obtener en tal servicio. indígena se reservaba exclusivamente para los habitantes

El representante de Haití estimó que la Autoridad indígenas, y si se transferían todos los poderes a esta
Administradora había adoptado una actitud demasiado administración, ¿ qué ocurriría con los derechos de los
paternalista con respecto a las antiguas costumbres de europeos que vivían en e! Territorio y que, desde el
la población indígena. A pesar de las condiciones poco punto de vista de Ruanda Urundi, a menudo eran
satisfactorias que prevalecían cuando se hizo cargo de la dispensables para la vida del Territorio? ¿ Qué ocurriría
administración del Territorio, la Autoridad Administra- con los derechos de los asiáticos, que habían colaborado
d,)ra debía haber quebrado resueltamente las tradiciones en la penetración y el desarrollo económico del país, y
que constituían un obstáculo al progreso. con los derechos de los africanos que no eran habitantes

indígenas? Por otra parte, si los administradores euro-
El representante de Siria encontró difícil comprender peas eran reemplazados por administradores indígenas,

por qué la estructura feudal indígena, que según re- ¿no se plantearía un conflicto abierto con las autoridades
conocía la Autoridad Administradora podía entorpecer de derecho consuetudinario?
e! progreso del Territorio, se seguía manteniendo tanto
en la letra como en el espíritu. El representante especial declaró que muchos de los

O ' jefes eran personas instruídas, con ideas muy pro-
bservo que la mayoría de los puestos públicos esta- gresistas, mientras que entre los jefes ancianos habían

ban Jcupados por belgas y declaró que, según había muchos llenos de prudencia, moderación y experiencia,
poC:Jdo comprobar, ningún habitante indígena ocupaba asequibles a las nuevas ideas.
puestos de responsabilidad en la administración.

Acerca de los salarios, observó que existía una En respuesta al representante de la URSS, declaró
eli.Orme diferencia entre los pagados a los europeos y los que no debía sorprender que en el momento actual

los verdaderos administradores del Territorio fuesenpagados a los indígenas; a su juicio, esa diferencia no
debía ser tal que eSLdbleciese una línea de demarcación europeos, o, más concretamente, la Administración
imposible de atravesar. bciga. Esto era precisamente lo que disponían, aunque de

manera un tanto distinta, las disposiciones del Acuerdo
El representante de la Unión de Repúblicas Socialis- de Administración Fiduóaria, que conferían plenos

tas Soviéticas declaró que en la esfera política no se poderes a la Autoridad Administradora en materia de
habían realizado progresos y que, por el contrario, se legislación, administración y jurisdicción.
observaba un estancamiento absoluto. La organización
política del Territorio, así como su estructura adminis- REFORMA DE LA ESTRUCTURA POLÍTICA INDÍGENA
trativa, seguían sin experimentar cambio alguno y por
su propio carácter eran antidemocráticas. En su funda- El representante de Francia manifestó que las refor-
mento se encontraba una estructura social atrasada, mas introducidas por el decreto del 14 de julio de 1952
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los servicios remunerados de los jefes para consolidar mento oportuno, suspender e! poder absoluto de los
el régimen colonial del Territorio. Caía de su peso que Bami y de los jefes y, al mismo tiempo, aumentar las
este sistema constituía un obstáculo al desarrollo eco- funciones ejecutivas de las autoridades indígenas.
nómico y político de la población indígena. En el sis- El representante de los Estados Unidos de América
tema actual, los verdaderos administradores eran euro- declaró que se estaban haciendo progresos en 10 re-
peas y la administración de Bélgica gobernaba el Te- ferente a las instituciones tribales, y expresó la opi-
rritorio. La población indígena no tenía absolutamente nión de que el sistema de consejos establecido en 1952
ninguna participación en el gobierno. representaba un importantísimo progrebv que permi-

Por último, declaró que la Autoridad Administra- tiría a un número cada vez mnyor de habitantes indí-
dora debía establecer un sistema de gobierno propio ba- genas adquirir experiencia en hi. administración de los
sado en el principio democrático de la representación asuntos de! Territorio. Se manifestó complacido de
popular. saber que el Consejo Colonial de Bruselas había to-

El representante especial de la Autoridad Adminis- mado nota con gran satisfacción de laH medidas que se
tradora declaró que no podía prejuzgar acerca de la estaban adoptando para promover el progreso hacia la

autonomía territorial.opinión de su Gobierno respecto de las sugestiones for-
muladas por varias delegaciones, en el sentido de que El representante de Australia consideró que las re- ~

los dos sistemas de administración debían esta. más formas introducidas por e! decreto del 14 de julio de 1
estrechamente vinculados entre sí. Sin embargo, entre 1952 no sólo servían para fiscaliznr los actos de las .
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tomar nota con satísfacción de estas importantes re­
formas.

El representante de Nueva Zelandia opinó que el
Consejo debía acoger con beneplácito la reorganización
de la estructura política indígena. Al parecer, la Autori­
dad Administradora comprendía perfectamente la con­
veníencia de asegurar la unidad política de Ruanda y
de Urundi y reconocía, a juzgar por las declaraciones
del Consejo Colonial de Bélgica, que "por sobre todo
debemos ocuparnos de organizar la sociedad". La in­
troducción de un sistema jerárquico de consejos, en el
cual se había introducido un nuevo elemento de elección,
representaba un paso hacia adelante. Sin embargo, de­
bía preverse la extensión gradual por la Autoridad
Administradora de los poderes de los consejos indí­
genas, ampliarse sus bases de representación y conside­
rarse la conveniencia de aumentar sus atribuciones en
materia financiera.

El representante de Haití observó que la Autoridad
Administradora se había manifestado satisfecha con
los primeros resultados de las reformas, y expresó la es­
peranza de que el informe de la próxima Misión Visita­
dora diese una clara idea acerca de la forma en que
estaban actuando los nuevos consejos.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que la Autoridad Administradora
no había hecho nada para modificar la estructura so­
cial indígena y la administración local. Si se examinaba
e! decreto del 14 de julio de 1952, se vería que la su­
puesta reorganización de los órganos de la administra­
ción indígena tenía una finalidad muy evidente y clara,
que era la de mantener la actual estructura social atra­
sada y el poder de los Bami. La reorganización era ab­
solutamente antidemocrática y antirrepresentativa, y no
concordaba con las finalidades y los propósitos del Ré­
gimen de Administración Fiduciaria.

SUFRAGIO

El representante de la India observó con satisfacción
que las recientes elecciones parecían haber tenido éxito,
y felicitó a la Autoridad Administradora por ello. Ob­
servando que el pueblo del Territorio estaba respon­
diendo a la enseñanza que se le impartía al respecto,
sugirió que debía intensificarse dicha enseñanza.

El representante de El Salvador consideró que la Au­
toridad Administradora debía preparar un programa
general para familiarizar a la población indígena con el
sistema electoral.

El representante de la China estimó que la introduc­
ción del método electivo para constituir los consejos
inr:lígenas debía ser motivo de satisfacción; era de es­
perar que e1 éxito logrado en la aplicación de este mé­
todo condujese a su mayor difusión.

El representante de Haití opinó que el sistema de
elección establecido para constituir los nuevos consejos
no era sino una primera etapa hacia la introducción
del sufragio universal y expresó la esperanza de que la
Autoridad Administradora continuase sus esfuerzos en
esta materia y diese a la población cada vez mayores
oportunidades para expresar su opinión mediante mé­
todos democráticos.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas observó que en e! Territorio no existía el
sufragio, y consideró que el Consejo debía recomendar
la introducción de un sistema de sufragio uni.versal.
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ORGANIZACIÓN JUDICIAL

El representante de Nueva Zelandia advirtió que el
principio de la separación de poderes no parecía cum­
plirse estrictamenLe. La Autoridad Administradora tal
vez podría considerar la posibilidad de que, mediante
una reorganización de la estructura de los tribunales
no indígenas, se diera a los magis~rados de carrera una
mayor parte de las funciones judiciales que estaban
ejerciendo los residentes y los administradores.

Expresó ciertas dudas acerca de la oportunidad del
derecho de apelar de los fallos de los tribunales indíge­
nas y observó complacido que se estaba estudiando la
formulación de un decreto para mejorar esta situación.

El representante de Siria deploró que el principio de
la separación de poderes no se respetase ni en la juris­
dicción belga ni en la indígena. Observó que la jurisdic­
ción indígena se basaba en reminiscencias de ideas anti­
cuadas, y preguntó cómo podía esperarse que los habi­
tantes indígenas progresaran si no se les permitía
abandonar sus viejas tradiciones, que todavía seguían
constituyendo la base de su organización judicial.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que la aplicación de! principio de la
separación de poderes era meramente una cuestión de
educación de la población indígena, que a menudo veía
en las funciones judiciales el principal atributo de la
autoridad. Sin embargo, las reformas aprobadas en
1948 mostraban el rumbo escogido por la Autoridad Ad­
ministradora a tal respecto.

Agregó que e! proyecto de decreto sobre la jurisdic­
ción indígena estaba especialmente encaminado a sim­
plificar el complicado sistema actual de apelaciones.

ORGANIZACIONES POLÍTICAS

El representante de Haití dijo que era lamentable
que hasta la fecha no hubiese asociaciones de habitantes
indígenas que pudieran expresar sus opiniones sobre
cuestiones generales de interés permanente para su
comunidad. Advirtió que el decreto del 11 de febrero
de 1926, que disponía que los residentes podían negarse
a autorizar la organización de asociaciones que pudieran
constituir un obstáculo al progreso de los habitantes in­
digenas o una amenaza al orden público, no era el más
adec!1a~o para estimular el establecimiento de tales
asoclaclOnes.

El representante de Siria observó que las dos or­
ganizaciones políticas existentes se componían de euro­
peos, y que los habitantes indígenas no contaban con
organízaciones o partidos políticos. En consecuencia, los
habitantes indígenas no podían expresar sus opiniones
por la prensa o en reuniones públicas.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas estimó que la población indígena no parti­
cipaba en forma alguna en la administración del Te­
rritorio y estaba privada de todos los derechos políticos.
Hasta tal punto estaban privados de esos derechos y
eran objeto de tal opresión que, salvo en circunstanci?s
extraordinarias, e! Consejo no recibía información di­
recta de ellos. En el Territorio no había sufragio, ni
una sola organización política indígena, ni e! menor
indicio de actividad política indígena alguna.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que si el Consejo de Administración
Fiduciaria recibía pocas peticiones de! Territorio, una
razón de ello era que los residentes asiáticos, por ejem­
plo, preferían resolver sus problemas directamente con

tomar nota con satisfacción de estas importantes re­
formas.

El representante de Nueva Zelandia opinó que el
Consejo debía acoger con beneplácito la reorganización
de la estructura política indígena. Al parecer, la Autori­
dad Administradora comprendía perfectamente la con­
veniencia de asegurar la unidad política de Ruanda y
de Urundi y reconocía, a juzgar por las declaraciones
del Consejo Colonial de Bélgica, que "por sobre todo
debemos ocuparnos de organizar la sociedad". La in­
troducción de un sistema jerárquico de consejos, en el
cual se había introducido un nuevo elemento de elección,
representaba un paso hacia adelante. Sin embargo, de­
bía preverse la extensión gradual por la Autoridad
Administradora de los poderes de los consejos indí­
genas, ampliarse sus bases de representación y conside­
rarse la conveniencia de aumentar sus atribuciones en
materia financiera.

El representante de Haití observó que la Autoridad
Administradora se había manifestado satisfecha con
los primeros resultados de las reformas, y expresó la es­
peranza de que el informe de la próxima Misión Visita­
dora diese una clara idea acerca de la forma en que
estaban actuando los nuevos consejos.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que la Autoridad Administradora
no había hecho nada para modificar la estructura so­
cial indígena y la administración local. Si se examinaba
el decreto del 14 de julio de 1952, se vería que la su­
puesta reorganización de los órganos de la administra­
ción indígena tenía una finalidad muy evidente y clara,
que era la de mantener la actual estructura social atra­
sada y el poder de los Bami. La reorganización era ab­
solutamente antidemocrática y antirrepresentativa, y no
concordaba con las finalidades y los propósitos del Ré­
gimen de Administración Fiduciaria.

SUFRAGIO

El representante de la India observó con satisfacción
que las recientes elecciones parecían haber tenido éxito,
y felicitó a la Autoridad Administradora por ello. Ob­
servando que el pueblo del Territorio estaba respon­
diendo a la enseñanza que se le impartía al respecto,
sugirió que debía intensificarse dicha enseñanza.

El representante de El Salvador consideró que la Au­
toridad Administradora debía preparar un programa
general para familiarizar a la población indígena con el
sistema electoral.

El representante de la China estimó que la introduc­
ción del método electivo para constituir los consejos
inr:lígenas debía ser motivo de satisfacción; era de es­
perar que e1 éxito logrado en la aplicación de este mé­
todo condujese a su mayor difusión.

El representante de Haití opinó que el sistema de
elección establecido para constituir los nuevos consejos
no era sino una primera etapa hacia la introducción
del sufragio universal y expresó la esperanza de que la
Autoridad Administradora continuase sus esfuerzos en
esta materia y diese a la población cada vez mayores
oportunidades para expresar su opinión mediante mé­
todos democráticos.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas observó que en el Territorio no existía el
sufragio, y consideró que el Consejo debía recomendar
la introducción de un sistema de sufragio uni.versal.

91

ORGANIZACIÓN JUDICIAL

El representante de Nueva Zelandia advirtió que el
principio de la separación de poderes no parecía cum­
plirse estrictamenLe. La Autoridad Administradora tal
vez podría considerar la posibilidad de que, mediante
una reorganización de la estructura de los tribunales
no indígenas, se diera a los magis~rados de carrera una
mayor parte de las funciones judiciales que estaban
ejerciendo los residentes y los administradores.

Expresó ciertas dudas acerca de la oportunidad del
derecho de apelar de los fallos de los tribunales indíge­
nas y observó complacido que se estaba estudiando la
formulación de un decreto para mejorar esta situación.

El representante de Siria deploró que el principio de
la separación de poderes no se respetase ni en la juris­
dicción belga ni en la indígena. Observó que la jurisdic­
ción indígena se basaba en reminiscencias de ideas anti­
cuadas, y preguntó cómo podía esperarse que los habi­
tantes indígenas progresaran si no se les permitía
abandonar sus viejas tradiciones, que todavía seguían
constituyendo la base de su organización judidal.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que la aplicación del principio de la
separación de poderes era meramente una cuestión de
educación de la población indígena, que a menudo veía
en las funciones judiciales el principal atributo de la
autoridad. Sin embargo, las reformas aprobadas en
1948 mostraban el rumbo escogido por la Autoridad Ad­
ministradora a tal respecto.

Agregó que el proyecto de decreto sobre la jurisdic­
ción indígena estaba especialmente encaminado a sim­
plificar el complicado sistema actual de apelaciones.

ORGANIZACIONES POLÍTICAS

El representante de Haití di jo que era lamentable
que hasta la fecha no hubiese asociaciones de habitantes
indígenas que pudieran expresar sus opiniones sobre
cuestiones generales de interés permanente para su
comunidad. Advirtió que el decreto del 11 de febrero
de 1926, que disponía que los residentes podían negarse
a autorizar la organización de asociaciones que pudieran
constituir un obstáculo al progreso de los habitantes in­
digenas o una amenaza al orden público, no era el más
adec!1a~o para estimular el establecimiento de tales
asoclaclOnes.

El representante de Siria observó que las dos or­
ganizaciones políticas existentes se componían de euro­
peos, y que los habitantes indígenas no contaban con
organizaciones o partidos políticos. En consecuencia, los
habitantes indígenas no podían expresar sus opiniones
por la prensa o en reuniones públicas.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas estimó que la población indígena no parti­
cipaba en forma alguna en la administración del Te­
rritorio y estaba privada de todos los derechos políticos.
Hasta tal punto estaban privados de esos derechos y
eran objeto de tal opresión que, salvo en circunstanci?s
extraordinarias, el Consejo no recibía información di­
recta de ellos. En el Territorio no había sufragio, ni
una sola organización política indígena, ni el menor
indicio de actividad política indígena alguna.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que si el Consejo de Administración
Fiduciaria recibía pocas peticiones del Territorio, una
razón de ello era que los residentes asiáticos, por ejem­
plo, preferían resolver sus problemas directamente con
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Gobierno percibe un derecho de exportación, que al
31 de diciembre de 1952 ascendía a 6,65 francos por kilo
de café elaborado, su producido es puesto a la disposi­
ción de la Oficina del Café Indígena (OCIRU). De
este derecho, seis francos van a un fondo de estabiliza­
ción, que en 1952 aumentó de 176.000.000 a 225.000.000
de francos; el resto se emplea para sufragar los gastos
que exige el fomento del cultivo del café. En el caso del
algodón, la Compañía del Ruzizi paga a los cultivadores
por su algodón los precios fijados por el Gobierno, lo
elabora y lo prepara para su venta por medio de '.ma
organización central. El producido de la venta, menos
los gastos de elaboración y transporte y el monto pa­
gado a los cultivadores, se coloca en la Caja de Reserva
del Algodón para su eventual distribución a los culti··
vadores cuando los precios de venta sean demasiado
hajos. En el último año agrícola completo (1951) para
el cual se dispone de cifras, los cultivadores recibieron
26,25 francos por kilo de fibra de algodón, a la vez
que 3,58 francos se contribuían al fondo de estabiliza­
ción.

El comercio minorista consiste, en su mayor parte,
en la compra de productos indígenas y la venta de
mercaderías de intercambio. De los 2.189 comercios que
existían en el Territorio en 1952, 519 eran adminis­
trados por europeos (de los cuales 291 son griegos),
967 pertenecen a asiáticos (indos y árabes) y 703 están
en manos de africanos (comparados con 647 en 1951 y
21 en 1948).

La Autoridad Administradora manifiesta además que
esta creciente participación indígena en el comercio mi­
norista se debe al aumento en el número de centros de
comercio (centres de négoce), en los cuales sólo se per­
mite comerciar a los habitantes indígenas. Observa,
además, que los habitantes indígenas están desarrollan­
do una mayor actividad en la ganadería yen ocupaciones
como los transportes, fabricación de ladrillos, carpintería
.Y cliversas artesanías.

En 1952 se adoptaron otras medidas para fomentar
la organización de cooperativas indígenas. Además de
una cooperativa de consumo en Kigali y una cooperativa
de comerciantes en Usumbura, establecida en 1951,
existe ahora una cooperativa de consumo en Kisenyi y
tres cooperativas de producción en las llanuras de Ruzizi
y Tanganyika. Se están estudiando otros proyectos si­
milares.

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria, comprobando el evidente au­
mento de la participación de la población indígena en
la vida económica del Territorio, incluÍdo el creciente
número de centros indígenas de comercio, y las medidas
adoptadas para organizar cooperativas indígenas, ha­
bía expresado la esperanza de que, al difundirse y con­
solidarse estas y otras medidas, se tomaran las disposi­
ciones necesarias para ayudar a los habitantes a que
participaran en otros aspectos de la economía, por ejem­
plo, el desarrollo de las industrias secundarias como
parte de la actividad económica fomentada por el plan
decena!.

La Autoridad Administradora, en el informe que
ahora se estudia, subniya especialmente ese desarrollo
de las cooperativas. Manifiesta, como prueba de la cre­
ciente participación de los habitantes indígenas en la
economía monetaria, que sus depósitos en el Banco de
Ahorro del Congo Belga y de Ruanda Urundi aumen­
taron en 1952 de 2.700.000 francos en 2.377 cuentas a
12.100.000 francos en 15.272 cuentas.

INFORMACIÓN GENERAL

El informe anual de la Autoridad Administradora
para 1952 indica que las actividades económicas del
Territorio están orientadas fundamentalmente hacia la
agricultura y la ganadería. A esto debería agregarse
la industria minera, en la cual la población indígena
solamente participa como mano de obra.

El programa de la Autoridad Administradora para
el desarrollo económico y social del Territorio está ex­
puesto en el plan decenal, cuyo resumen constituyó
un anexo del informe anual de 1951. En el campo econó­
mico, este plan incluye, además de programas para el
desarrollo de la producción y la industria a que nos
referimos más adelante, un programa para la moderni­
zación del vasto pero aun inadecuado sistema de trans­
portes. En el año bajo estudio, se adelantó la construc­
ción del nuevo camino principal de Astrida a Shangugu
que se conecta con la principal vía de comunicaciones
en el Congo Belga que va de Bukavu a Matadi vía
Stanleyville, a la vez que se hicieron diversas mejoras
en los caminos existentes. Se han trazado planes para
un nuevo puerto en Usumbura (que conectará con la
nueva línea de comunicaciones de Kigoma a Dar-es­
Salaam en Tanganyika) así como para un nuevo aeró­
dromo.

El Territorio no posee servicios estadísticos que
permitan determinar el ingreso nacional, pero se cal­
cula que la producción agrícola para consumo interno
asciende a más de 5.000 millones de francos y la pro­
dución de carne a unos 330.000.000.

Las cifras del comercio exterior muestran que en 1952
las importaciones ascendieron a 131.011 toneladas con
un valor de 1.648.627.000 francos comparadas con
95.492 toneladas y un valor de 1.390.505.000 francos en
1951. En 1952 las exportaciones ascendieron a 86.296
toneladas con un valor de 1.352.000.000 de francos
comparados con 82.087 toneladas con un valor de
1.519.780.000 en 1951. Así, pues, el Territorio tuvo
una balanza comercial favorable de 129.275.000 francos
en 1951 y una balanza desfavorable de 296.627.000
francos en 1952, Entre las razones de este déficit, la
Autoridad Administradora menciona las menores ex­
portaciones de café, los precios mundiales inferiores
para ciertos minerales, la importación de biene~ de ca­
pital y el exceso de importación de bienes de consumo.
Este exceso de existencias ha causado ciertas dificul­
tades financieras a muchos importadores.

Casi todo el comercio exterior y el comercio al por
mayor del Territorio están en manos de firmas no in­
dígenas. Las principales cosechas de exportación son
compradas a los productores y vendidas en el extran­
jero por compañías comerciales, pero el Gobierno ins­
pecciona estos productos a fin de garantizar una buena
calidad.

Se han hecho arreglos especiales para estabilizar
los precios del café y del algodón y mejorar el volumen
y la calidad de la producción. En el caso del café, el

la administración. El secreto de la correspondencia es­
taba garantizado por ley y se respetaba rigurosamente.

111. PROGRESO ECONOMICO

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
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la industria minera, en la cual la población indígena
solamente participa como mano de obra.

El programa de la Autoridad Administradora para
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un anexo del informe anual de 1951. En el campo econó­
mico, este plan incluye, además de programas para el
desarrollo de la producción y la industria a que nos
referimos más adelante, un programa para la moderni­
zación del vasto pero aun inadecuado sistema de trans­
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nueva línea de comunicaciones de Kigoma a Dar-es­
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El Territorio no posee servicios estadísticos que
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cula que la producción agrícola para consumo interno
asciende a más de 5.000 millones de francos y la pro­
dución de carne a unos 330.000.000.

Las cifras del comercio exterior muestran que en 1952
las importaciones ascendieron a 131.011 toneladas con
un valor de 1.648.627.000 francos comparadas con
95.492 toneladas y un valor de 1.390.505.000 francos en
1951. En 1952 las exportaciones ascendieron a 86.296
toneladas con un valor de 1.352.000.000 de francos
comparados con 82.087 toneladas con un valor de
1.519.780.000 en 1951. Así, pues, el Territorio tuvo
una balanza comercial favorable de 129.275.000 francos
en 1951 y una balanza desfavorable de 296.627.000
francos en 1952, Entre las razones de este déficit, la
Autoridad Administradora menciona las menores ex­
portaciones de café, los precios mundiales inferiores
para ciertos minerales, la importación de biene~ de ca­
pital y el exceso de importación de bienes de consumo.
Este exceso de existencias ha causado ciertas dificul­
tades financieras a muchos importadores.

Casi todo el comercio exterior y el comercio al por
mayor del Territorio están en manos de firmas no in­
dígenas. Las principales cosechas de exportación son
compradas a los productores y vendidas en el extran­
jero por compañías comerciales, pero el Gobierno ins­
pecciona estos productos a fin de garantizar una buena
calidad.

Se han hecho arreglos especiales para estabilizar
los precios del café y del algodón y mejorar el volumen
y la calidad de la producción. En el caso del café, el
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de café elaborado, su producido es puesto a la disposi­
ción de la Oficina del Café Indígena (OCIRU). De
este derecho, seis francos van a un fondo de estabiliza­
ción, que en 1952 aumentó de 176.000.000 a 225.000.000
de francos; el resto se emplea para sufragar los gastos
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en la compra de productos indígenas y la venta de
mercaderías de intercambio. De los 2.189 comercios que
existían en el Territorio en 1952, 519 eran adminis­
trados por europeos (de los cuales 291 son griegos),
967 pertenecen a asiáticos (indos y árabes) y 703 están
en manos de africanos (comparados con 647 en 1951 y
21 en 1948).

La Autoridad Administradora manifiesta además que
esta creciente participación indígena en el comercio mi­
norista se debe al aumento en el número de centros de
comercio (centres de négoce), en los cuales sólo se per­
mite comerciar a los habitantes indígenas. Observa,
además, que los habitantes indígenas están desarrollan­
do una mayor actividad en la ganadería yen ocupaciones
como los transportes, fabricación de ladrillos, carpintería
.Y cliversas artesanías.

En 1952 se adoptaron otras medidas para fomentar
la organización de cooperativas indígenas. Además de
una cooperativa de consumo en Kigali y una cooperativa
de comerciantes en Usumbura, establecida en 1951,
existe ahora una cooperativa de consumo en Kisenyi y
tres cooperativas de producción en las llanuras de Ruzizi
y Tanganyika. Se están estudiando otros proyectos si­
milares.

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria, comprobando el evidente au­
mento de la participación de la población indígena en
la vida económica del Territorio, incluÍdo el creciente
número de centros indígenas de comercio, y las medidas
adoptadas para organizar cooperativas indígenas, ha­
bía expresado la esperanza de que, al difundirse y con­
solidarse estas y otras medidas, se tomaran las disposi­
ciones necesarias para ayudar a los habitantes a que
participaran en otros aspectos de la economía, por ejem­
plo, el desarrollo de las industrias secundarias como
parte de la actividad económica fomentada por el plan
decena!.

La Autoridad Administradora, en el informe que
ahora se estudia, subniya especialmente ese desarrollo
de las cooperativas. Manifiesta, como prueba de la cre­
ciente participación de los habitantes indígenas en la
economía monetaria, que sus depósitos en el Banco de
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En su 13 o período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo toma nota del progreso alcanzado hasta
ahora en el cu.mplimiento del plan decena! y expresa
l.a esperanza de que, al continuar su aplicación, la Au­
toridad Administradora seguirá fomentando el desa­
,-rollo de las industrias manufactureras y otras industrias
secundarias y estimulará la participación de los habitan­
tes indígenas en las acti'vidades económicas más a1i1.­

plias del Territorio medi.ante coopera-tivas y otros me­
dios,

TENENCIA y UTILIZACIÓN DE LAS TIERRAS

En el Territorio existen dos sistemas de tenencia de
tierras: un sistema consuetudinario para la tierra que
ocupa la población indígena y el sistema de ley escrita
que rige las cesiones o concesiones de tierra, que sólo
pueden hacerse, con la aprobación del Gobierno, a per­
sonas no indígenas. Las tierras desocupadas se con­
sideran de propiedad de la Administración.

En su informe sobre 1952, la Autoridad Adminis­
tradora indicó que los habitantes indígenas poseían unos
36.000 kilómetros cuadrados de tierra. La Administra­
ción poseía 132 kilómetros cuadrados (129 en 1951),
sin contar las vastas reservas naturales, pero incluyen­
do los puertos, municipalidades, aeródromos, etc. Los
habitantes no indígenas tenían 222 kilómetros cuadra­
dos (218 en 1951), de los cuales poseían 95 kilómetros
(92 en 1951) y el resto 10 ocupaban a título de arren­
damientos. Los establecimientos de enseñanza o eclesiás­
ticos de las misiones religiosas poseían 45 kilómetros
cuadrados (43 en 1951) de ese total de 222 kilómetros.
Había 170 colonos agrícolas (159 en 1948).

De la tierra ocupada (aproximadamente dos tercios
de la superficie total) 14.407 kilómetros cuadrados eran
tierra cultivable, 20.882 kilómetros cuadrados eran tie­
rra de pastoreo permanente, 864 kilómetros cuadrados
estaban cubiertos de bosques o estaban siendo refores­
tados y 162 kilómetros cuadrados no servían para la
agricult'lra. En las zonas más densamente pobladas del
Territorio, el término medio de las explotaciones agrí­
colas para una familia es menos de una hectárea y me­
dia, lo que la Administración considera inferior a 10
necesario para mantener tanto un nivel de vida razo­
nable como la .:ertilidad del suelo. Por lo tanto el plan
decenal dispone una reagrupación progresiva de la po­
blación por medio de la migración a zonas menos densa­
mente pobladas tanto dentro como fuera del Territorio.

Dentro del Territorio, se han hecho estudios del suelo
en las zonas de reasentamiento de la llanura del Ruzizi,
la llanura del lago Tanganyika y Mosso. En la primera
zona, el número de familias establecidas en los centros
de desarrollo de la pequeña agricultura indígena (cen­
tres de paysannat indiglme) aumentó durante 1952 de
2.534 a 3.179. Un camino que dará acceso al lago Tan­
ganyika desde la zona de Mosso estaba en construcción
en 1952. No se tienen cifras completas sobre el movi­
miento de población desde Ruanda a la vecina provincia
de Kivu en el Congo Belga, pero este movimiento, en
el cual el Consejo ha demostrado interés en el pasado,
continúa y es fomentado por la Administración. En los
años 1950 a 1952 unas 30.000 personas emigraron a
Kivu desde el distrito de Kisenyi exclusivamente.

El Consejo ha encarecido a la Autoridad Adminis­
tradora que mantenga las restricciones impuestas a la
concesión de tier:ras para las personas no indígenas y en
su noveno período de sesiones acogió con satisfacción
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una decisión de suspender temporalmente las con­
cesiones agrícolas y madereras.

El plan decenal prevé la posibilidad de concesiones
agrícolas (no mayores de 50 hectáreas en las Z0nas muy
pobladas) que puedan tener un valor educativo para
los habitantes locales; la organización de 12 granjas
modelo (con una superficie máxima de 200 hectáreas)
en las grand·es zonas de pastizales y la concesión de
arriendos por 30 años (sin límite máximo) para re­
población forestal en tierras que sólo sirven para la sil­
vicultura. En el informe que se estudia, la Autoridad
Administradora subraya que las enajenaciones tem­
porarias o definitivas de tierras arables siguen siendo
muy restringidas y que sólo se permitirían cuando tu­
vieran un valor educativo o económico para el Terri­
torio.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó la
siguiente conclusión y recomendación:

El Consejo, observando el progreso cumplido en. los
planes de colonización del valle del Ruzizi y la región de
M osso, enca·rece a la Autoridad Adm,inistradora que
conceda la mayor importa.ncia a· la apatura de nuevas
regiones a la colonización}' cultivo a fin de aumentar
la producción de alimentos. A este respecto, el Consejo
opina que estos planes de colonización también contri­
buyen al fin importante de establecer una vida comunal
más estrecha...

AGRICULTURA

El informe anual para 1952 indica que en ese año
la cuarta parte de la superficie del Territorio estaba
cultivada y que de este total, un 96,6% estaba dedicado
al cultivo de productos alimenticios.

La producción de alimentos por parte de la pobla­
ción indígena en 1952 (por orden de importancia: frí­
joles, batatas, bananas, mandioca) se calculó en 5.491.
420 toneladas comparadas con 5.160.750 toneladas en
1951 y 3.783.300 en 1950. A fin de prevenir el peligro
del hambre, todos los habitantes adultos y físicamente
aptos que viven en las regiones tribales deben cultivar
35 áreas de productos agrícolas comestibles estacionales
y 25 áreas de productos agrícolas comestibles no esta­
cionales.

En 1952, la población indígena produjo 13.109 tone­
ladas de granos de café árabe (17.500 en 1951), 5.003
toneladas de semilla de algodón (3.835 en 1951), 1.100
toneladas de aceite de palma (1.265 en 1951) y 2.501
toneladas de aceite de ricino (2.930 en 1951).

La Autoridad Administradora atribuyó la mala co­
secha de café en 1952 al tiempo desfavorable, a. las en­
fermedades de los cafetos y a la edad de muchos de
ellos. Durante el año se plantaron más de 9.000.000 de
cafetos.

La producción agrícola de empresas no indígenas as­
cendió a 116 toneladas de granos de café árabe, 239
toneladas de granos de café robusta, 990 toneladas de
pelitre, 129 toneladas de quina y 110 toneladas de he­
nequén (sisal), así como unas 5.000 toneladas de pro­
ductos alimenticios.

Los fines principales del programa agrícola del plan
decenal, además de la conservación del suelo, son los
siguientes: a) crear zonas mutualmente complementa­
rias, de las cuales algunas son seleccionadas para la pro­
ducción intensiva de artículos alimenticios y otras para
artículos de exportación o desarrollo industrial; b-)
preparar las regiones que eventualmente pueden recibir
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En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo toma nota del progreso alcanzado hasta
ahora en el cu.mplimiento del plan decena! y expresa
l.a esperanza de que, al continuar su aplicación, la Au­
toridad Administradora seguirá fomentando el desa­
n'ollo de las industrias manufactureras y otras industrias
secundarias y estimulará la participación de los habitan­
tes indígenas en las acti'vidades económicas más a1i1.­

plias del Territorio medi<mte coopera-tivas y otros me­
dios.

TENENCIA y UTILIZACIÓN DE LAS TIERRAS

En el Territorio existen dos sistemas de tenencia de
tierras: un sistema consuetudinario para la tierra que
ocupa la población indígena y el sistema de ley escrita
que rige las cesiones o concesiones de tierra, que sólo
pueden hacerse, con la aprobación del Gobierno, a per­
sonas no indígenas. Las tierras desocupadas se con­
sideran de propiedad de la Administración.

En su informe sobre 1952, la Autoridad Adminis­
tradora indicó que los habitantes indígenas poseían unos
36.000 kilómetros cuadrados de tierra. La Administra­
ción poseía 132 kilómetros cuadrados (129 en 1951),
sin contar las vastas reservas naturales, pero incluyen­
do los puertos, municipalidades, aeródromos, etc. Los
habitantes no indígenas tenían 222 kilómetros cuadra­
dos (218 en 1951), de los cuales poseían 95 kilómetros
(92 en 1951) y el resto lo ocupaban a título de arren­
damientos. Los establecimientos de enseñanza o eclesiás­
ticos de las misiones religiosas poseían 45 kilómetros
cuadrados (43 en 1951) de ese total de 222 kilómetros.
Había 170 colonos agrícolas (159 en 1948).

De la tierra ocupada (aproximadamente dos tercios
de la superficie total) 14.407 kilómetros cuadrados eran
tierra cultivable, 20.882 kilómetros cuadrados eran tie­
rra de pastoreo permanente, 864 kilómetros cuadrados
estaban cubiertos de bosques o estaban siendo refores­
tados y 162 kilómetros cuadrados no servían para la
agricu1t'lra. En las zonas más densamente pobladas del
Territorio, el término medio de las explotaciones agrí­
colas para una familia es menos de una hectárea y me­
dia, lo que la Administración considera inferior a lo
necesario para mantener tanto un nivel de vida razo­
nable como la .:ertilidad del suelo. Por lo tanto el plan
decenal dispone una reagrupación progresiva de la po­
blación por medio de la migración a zonas menos densa­
mente pobladas tanto dentro como fuera del Territorio.

Dentro del Territorio, se han hecho estudios del suelo
en las zonas de reasentamiento de la llanura del Ruzizi,
la llanura del lago Tanganyika y Mosso. En la primera
zona, el número de familias establecidas en los centros
de desarrollo de la pequeña agricultura indígena (cen­
tres de paysannat indiglme) aumentó durante 1952 de
2.534 a 3.179. Un camino que dará acceso al lago Tan­
ganyika desde la zona de Mosso estaba en construcción
en 1952. No se tienen cifras completas sobre el movi­
miento de población desde Ruanda a la vecina provincia
de Kivu en el Congo Belga, pero este movimiento, en
el cual el Consejo ha demostrado interés en el pasado,
continúa y es fomentado por la Administración. En los
años 1950 a 1952 unas 30.000 personas emigraron a
Kivu desde el distrito de Kisenyi exclusivamente.

El Consejo ha encarecido a la Autoridad Adminis­
tradora que mantenga las restricciones impuestas a la
concesión de tierms para las personas no indígenas y en
su noveno período de sesiones acogió con satisfacción
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una decisión de suspender temporalmente las con­
cesiones agrícolas y madereras.

El plan decenal prevé la posibilidad de concesiones
agrícolas (no mayores de 50 hectáreas en las Z0nas muy
pobladas) que puedan tener un valor educativo para
los habitantes locales; la organización de 12 granjas
modelo (con una superficie máxima de 200 hectáreas)
en las grand·es zonas de pastizales y la concesión de
arriendos por 30 años (sin límite máximo) para re­
población forestal en tierras que sólo sirven para la sil­
vicultura. En el informe que se estudia, la Autoridad
Administradora subraya que las enajenaciones tem­
porarias o definitivas de tierras arables siguen siendo
muy restringidas y que sólo se permitirían cuando tu­
vieran un valor educativo o económico para el Terri­
torio.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó la
siguiente conclusión y recomendación:

El Consejo, observando el progreso cumplido en los
planes de colonización del valle del Ruzizi y la región de
M osso, enca·rece a la Autoridad Administradora que
conceda la mayor importa.ncia a· la apatura de nuevas
regiones a la colonización y cultivo a fin de aumentar
la producción de alimentos. A este respecto, el Consejo
opina que estos planes de colonización también contri­
buyen al fin importante de establecer una vida comunal
más estrecha.

AGRICULTURA

El informe anual para 1952 indica que en ese año
la cuarta parte de la superficie del Territorio estaba
cultivada y que de este total, un 96,6% estaba dedicado
al cultivo de productos alimenticios.

La producción de alimentos por parte de la pobla­
ción indígena en 1952 (por orden de importancia: frí­
joles, batatas, bananas, mandioca) se calculó en 5.491.
420 toneladas comparadas con 5.160.750 toneladas en
1951 y 3.783.300 en 1950. A fin de prevenir el peligro
del hambre, todos los habitantes adultos y físicamente
aptos que viven en las regiones tribales deben cultivar
35 áreas de productos agrícolas comestibles estacionales
y 25 áreas de productos agrícolas comestibles no esta­
cionales.

En 1952, la población indígena produjo 13.109 tone­
ladas de granos de café árabe (17.500 en 1951), 5.003
toneladas de semilla de algodón (3.835 en 1951), 1.100
toneladas de aceite de palma (1.265 en 1951) y 2.501
toneladas de aceite de ricino (2.930 en 1951).

La Autoridad Adminístradora atribuyó la mala co­
secha de café en 1952 al tiempo desfavorable, a. las en­
fermedades de los cafetos y a la edad de muchos de
ellos. Durante el año se plantaron más de 9.000.000 de
cafetos.

La producción agrícola de empresas no indígenas as­
cendió a 116 toneladas de granos de café árabe, 239
toneladas de granos de café robusta, 990 toneladas de
pelitre, 129 toneladas de quina y 110 toneladas de he­
nequén (sisal), así corno unas 5.000 toneladas de pro­
ductos alimenticios.

Los fines principales del programa agrícola del plan
decena!, además de la conservación del suelo, son los
siguientes: a) crear zonas mutualmente complementa­
rias, de las cuales algunas son seleccionadas para la pro­
ducción intensiva de artículos alimenticios y otras para
artículos de exportación o desarrollo industrial; b-)
preparar las regiones que eventualmente pueden recibir
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MINERÍA

INDUSTRIA

La industria está aún poco desarrollada en el Te­
rritorio. Los '~stablecimientos industriales más impor­
tantes son fábricas destinadas a elabomr los produc­
tos agrkolas de exportación, en especial el café y el
algodón, fábricas de ladrillos y baldosas, cemento y ase­
"raderos. Hay cierto número de pequeñas actividades
industriales como trabajos de forja y canastería, en las
cuales los habitantes indígenas desempeñan una parte
importante, pero sus productos sólo tienen un mercado
local.

El valor de la producción fué de 270.000.000 de fran­
cos en 1951 y de 314.000.000 de francos en 1952. El
número de trabajadores indir-enas empleados en las em­
Fesas mineras ascendió de 15.000 en 1951 i:L 19.000 en
1952.

En su 11 o p~ríodo de sesiones, el Consejo, recor­
dando que en su noveno período de sesiones había pedi­
do a la Autoridad Administradora que se sirviera fa­
cilitar en sus futuros informes anuales datos más com­
;,Jletos sobre las utilidades de la industria minera así co­
mo las contribuciones de ésta a la renta del Territorio,
acogió con beneplácito la seguridad que se le había
dGodo de que dicha información sería incluída en el pró­
ximo informe anual.

La Autoridad Administradora informó de que los
impuestos personales, regalías por derecho de cateo,
cargos por derecho de explotación, los derechos de
laboreo Ylf'nencia y los impuestos sobre la renta (sin
contar los lmpuesto3 sobre la renta de las compañías)
pagaderos por explotaciones mineras habían ascendi­
do a 49.702.733 francos en 1952, en tanto que en
1951 habían sido de 48.990.366 francos. Otros in­
gresos que ascendieron a 12.676.096 francos fueron
obtenidos en 1951 de los valores correspondientes a
minas que eran propiedad del Territorio. Las cifras
pertinentes no están indicadas en el informe para
1952.
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En virtud de acuerdos concertados con las empresas
mineras, la Administración tiene derecho a fiscalizar
y también a participar en las ganancias mediante la
obtención de un determinado número de acciones.

Durante el año que se estudia, se concedieron 53 per­
misos especiales de exploración y seis permisos de ex­
plotacilJn (en tanto que en 1951 se habían concedido
67 y cinco respectivamente).

Las cifras de producción (en toneladas métricas) son
las siguientes:
Producto

Oro .
Mineral de estaño .
Wolfr:tmio .
Minerales diversos .
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GANADERÍA

Al final de 1952 el número de cabez'!5 de ganado en
el Territorio era de 900.263, una disminución de 71.827
desde el año anterior. Además, había 1.266.334 cabras,
400.299 ovejas y 34.588 cerdos. El ganado es pro­
piedad casi exclusiva de l~ población in...ígena que 10
considera como un signo de riqueza y prestigio sociQ1.
Los ganaderos habitualmente poseen d~ una a cinco ca­
bezas de ganado) sólo un 1% posee 50 cabezas o más.

En la mayoría de los casos, las personas que tienen
el ganado no son los propietarios sino servidores
(al-¡.garagu) que han adquirido una especie de derecho
de utilización a largo plazo a cambio de ciertas obliga­
ciam.s de naturaleza s~mifeudal hacia sus señores
(slzebnja). Este sistema consuetudinario de derechos
sobre el ganado recibe el nOl11bre de ubuhake.

El plan decenal prevé una reducción de 46% en
el número del ganado a fin de superar los problemas
creados por el exceso de pasturaje. Esto se logrará
aboliendo el ubuhake y estableCÍ'~ndo una organización
indígena de comercialización cooperativa que disponga
del exceso de ganado. Además, propone prugramas
para la selección y mejora del ganado, la mejora de
los pasturajes, prevención de las enfermedades y la
planificación de zootecnia para la producción úe carne,
productos lácteos y cuero.

E::i S11 11 v período de sesiones el Consejo tomó nota
de estas medidas con interés e instó a la Autoridad
Administradora a que las pusiera en práctica lo antes
posible.

En su informe de 1952, la Autoridad Administradora
dió detalles de los esfuerzos realizados para mejorar
el ganado y de ciertas medidas de tipo experimental
adoptadas para mejorar los pasturajes, pero manifestú
que la reducción en el número de cabezas de ganado no
podía efectuarse hasta que se aboliera el sistema del
ubuhake.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó la
siguiente conclusión y recomendación:

El Consejo. recordando su recomendación aprobada
en til 1r período de sesiones, por la cual encareció a
la Autoridad Administradora que pusiera en práctica
lo antes posible sus medidas destinadas a suprimir el

1..;.....IíOo.............""~O¡¡;~~~;?i~~¡:~:é~~~~l~t; ~?~:,~~
, ción de parte de su población a regiones menos pobla-

r,! das. Gracias a este programa, la superficie de tierra
;, cultivable aumentaría un 10%, la producción de pro­

ductos alimenticios indígenas un 31 % y la de pro­
ductos exportablp.s un 1550/0.

Con el fin de aumentar la superficie c1o'tivada, ~l

programa de trabajo de la Administración dió los si­
guientes resultados en 1952: se desecaron 1.645 hec­
táreas de tierras pantanosas, con lo cual la superficie
total de tierra así rehabilitada llegó a 88.118 hectáreas;
se regaron 6.626 hectáreas; se terraplenaron 41.000
hectárea", por medio de set0s y zanjas, llegando así
la superficie total de la tierra proteg~da contra la
erosión a 221.000 hectáreas.

En 1952 se distribuyó a los indígenas 54 toneladas de
semillas seleccionadas, 51 toneladas de vástagos de ba­
tatas y unos 400.000 vástagos de mandioca por medio
de los centros agrícolas de la Administración.

MINERÍA

sistema del ubuhake y a redl/cú- el mímero de cabezas
de ganado, observa que ciertos sectores de fa, población,
incluso los Banu y la. joven genera.eión en las esCltelas,
apoyan estas medidas, pero que mm e~;iste una firme
oj.osición por parte de muchos elementos rra-diciolla­
listas y encarece a la Autoridad Administradora que
tome todas las medidas del caso para conseguir que la
población colabore en la supresión del sistema y se re­
du:::ca eln1Ímero de cabe:::as de ganado.

INDUSTRIA

La industria está aún poco desarrollada en el Te­
rritorio. Los '~stablecimientos industriales más impor­
tantes son fábricas destinadas a elaboror los produc­
tos agrkolas de exportación, en especial el café y el
algodón, fábricas de ladrillos y baldosas, cemento y ase­
"raderos. Hay cierto número de pequeñas actividades
industriales como trabajos de forja y canastería, en las
cuales los habitantes indígenas desempeñan una parte
importante, pero sus productos sólo tienen un mercado
local.
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El valor de la producción fué de 270.000.000 de fran­
cos en 1951 y de 314.000.000 de francos en 1952. El
número de trabajadores indír-enas empleados en las em­
Fesas mineras ascendió de 15.000 en 1951 i:L 19.000 en
1952.

En su 11 o p~ríodo de sesiones, el Consejo, recor­
dando que en su noveno período de sesiones había pedi­
do a la Autoridad Administradora que se sirviera fa­
cilitar en sus futuros informes anuales datos más com­
;?letos sobre las utilidades de la industria minera así co­
mo las contribuciones de ésta a la renta del Territorio,
acogió con beneplácito la seguridad que se le había
dGodo de que dicha información sería incluída en el pró­
ximo informe anual.

La Autoridad Administradora informó de que los
impuestos personales, regalías por derecho de cateo,
cargos por derecho de explotación, los derechos de
laboreo Ylf'nencia y los impuestos sobre la renta (sin
contar los lmpuesto3 sobre la renta de las compañías)
pagaderos por explotaciones mineras habían ascendi­
do a 49.702.733 francos en 1952, en tanto que en
1951 habían sido de 48.990.366 francos. Otros in­
gresos que ascendieron a 12.676.096 francos fueron
obtenidos en 1951 de los valores correspondientes a
minas que eran propiedad del Territorio. Las cifras
pertinentes no están indicadas en el informe para
1952.

En virtud de acuerdos concertados con las empresas
mineras, la Administración tiene derecho a fiscalizar
y también a participar en las ganancias mediante la
obtención de un determinado número de acciones.

Durante el año que se estudia, se concedieron 53 per­
misos especiales de exploración y seis permisos de ex­
plotacilJn (en tanto que en 1951 se habían concedido
67 y cinco respectivamente).

Las cifras de producción (en toneladas métricas) son
las siguientes:
Producto

Oro .
Mineral de' egtaño .
Wolfr:tmio ..
Minerale's diversos .

GANADERÍA

Al final de 1952 el número de cabez'!5 de ganado en
el Territorio era de 900.263, una disminución de 71.827
desde el año anterior. Además, había 1.266.334 cabras,
400.299 ovejas y 34.588 cerdos. El ganado es pro­
piedad casi exclusiva de l~ población in...ígena que lo
considera como un signo de riqueza y prestigio sociQ1.
Los ganaderos habitualmente poseen d~ una a cinco ca­
bezas de ganado, sólo un 1% posee 50 cabezas o más.

En la mayoría de los casos, las personas que tienen
el ganado no son los propietarios sino servidores
(al-¡.garagu) que han adquirido una especie de derecho
de utilización a largo plazo a cambio de ciertas obliga­
c¡am.s de naturaleza s~mifeudal hacia sus señores
(slzebnja). Este sistema consuetudinario de derechos
sobre el ganado recibe el nOl11bre de ubuhake.

El plan decenal prevé una reducción de 46% en
el número del ganado a fin de superar los problemas
creados por el exceso de pasturaje. Esto se logrará
aboliendo el ubuhake y estableCÍ'~ndo una organización
indígena de comercialización cooperativa que disponga
del exceso de ganado. Además, propone prugramas
para la selección y mejora del ganado, la mejora de
Jos pasturajes, prevención de las enfermedades y la
planificación de zootecnia para la producción úe carne,
productos lácteos y cuero.

E::i S11 11 v período de sesiones el Consejo tomó nota
de estas medidas con interés e instó a la Autoridad
Administradora a que las pusiera en práctica lo antes
posible.

En su informe de 1952, la Autoridad Administradora
dió detalles de los esfuerzos realizados para mejorar
el ganado y de ciertas medidas de tipo experimental
adoptadas para mejorar los pasturajes, pero manifestú
que la reducción en el número de cabezas de ganado no
podía efectuarse hasta que se aboliera el sistema del
ubuhake.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó la
siguiente conclusión y recomendación:

El Consejo. recordando su recomendación aprobada
en til 1r período de sesiones, por la cual encareció a
la Autoridad Administradora que pusiera en práctica
lo antes posible sus medidas destinadas a suprimir el

nuevos habitantes con vistas a ¡;U í'epoblación; c) aliviar
las zonas superpobladas que 110 sirven para cultivos de
exportación o para la industria y fomentar la emigra­
ción de parte de su población a regiones menos pobla­
das. Gracias a este programa, la superficie de tierra
cultivable aumentaría un 10%, la producción de pro­
ductos alimenticios indígenas un 31 % y la de pro­
ductos exportablp.s un 1550/0.

Con el fin de aumentar la superficie c1o'tivada, ~l

programa de trabajo de la Administración dió los si­
guientes resultados en 1952: se desecaron 1.645 hec­
táreas de tierras pantanosas, con lo cual la superficie
total de tierra así rehabilitada llegó a 88.118 hectáreas;
se regaron 6.626 hectáreas; se terraplenaron 41.000
hectárea", por medio de set0s y zanjas, llegando así
la superficie total de la tierra proteg~da contra la
erosión a 221.000 hectáreas.

En 1952 se distribuyó a los indígenas 54 toneladas de
semillas seleccionadas, 51 toneladas de vástagos de ba­
tatas y unos 400.000 vástagos de mandioca por medio
de los centros agrícolas de la Administración.
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DesemboL'os al Desembolsos al
31 de dicie1ll- 31 de dicie1ll-
bre de 1951 bre de 1952

29 '19
8 24

69 109
38 90

64

Fondos
asigllados

31
72

160
161
428

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de Francia opinó que, en 10 que se
refiere al progreso económico, el Territorio parecía estar
bien administrado y que, como resultado del gran cuida­
do ejercido por la Autoridad Administradora, seria di­
fícil encontrar algún problema que hubiera sido pasado
por alto o que no hubiera sido afrontado en forma
resuelta. El esfuerzo sistemático que se había hecho para
conservar y desarrollar los recursos del Territorio mere­
cía la aprobación y aliento unánime del Consejo.

El representante de la India manifestó que en el
campo de las empresas económicas la Autoridad Ad­
ministradora apreciaba justamente los problemas fun­
damentales que existían y que se había dado un paso
inicial, aunque pequeño, hacia su solución.

El representante de Australia expresó interés en el
desarrollo de la pesquería en el Territorio y manifestó
su esperanza de que la Autoridad Administradora 'pu­
diera desarrollar más esta fuente de alimento y que pu­
diera suprimirse gradualmente la importación de pes­
cado seco.

El representante de Nueva Zelandia expresó su bene­
plácito por el progreso hecho en la aplicación del plan
decenal y se complació en observar el alentador desa­
rrollo de las cooperativas.

El representante de Haití observó que en el campo
económico la Autoridad Administradora debía permane­
cer alerta, como 10 indicaba la vasta diferencia entre
la balanza comercial favorable de 1952 y la balanza des­
favorable de 1953. Observó que la Autoridad Adminis­
tradora se ocupaba de mejorar una situación tan ines­
table.

Consideró que se mantenía a los habitantes indígenas
demasiado alejados de la vida económica del Territorio.
Aunque la Autoridad Administradora había manifes­
tado que el número de comercios en manos de los ha-
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Servicios administrativos .
1 Servicios sociales., ,., .
l Servicios económicos, ,
~ \ Pagos al fondo de estabilizació',l
, del café .
'; . Diversos '

L T I d 336ata e gastos .

~ • Las cifras completas de los ingresos y gastos de 1952 no
fueron incluídas en el informe anual. Los ingresos han sido

, • tomados del boletín estadístico mensual del Congo Belga y
r Ruanda Urundi, enero de 1954; y lós desembolsos, de la decla­
1, ración inicial formulada por el representante especial en la
r 51Oa. sesión del Consejo de Administración Fiduciaria.
" b El monto total pagado al fondo de estabilización del café no
I se conoce, pero en los primeros diez meses del año fiscal se
, pagaron 44.000.000 de francos.

. . La Autoridad Administradora calculó que, exc1uyen-
1 do los pagos de transferencias h~chas al fondo de es­

'\',' tabilización del café, 41,68ro de los gastos ordinarios
I de 1951 fueron en bendicio de los habitantes indígenas,
t comparado con 44,22% en 1950.

1 Hay un presupuesto extraordinario cuyos ingresos
\ consisten principalmente en los anticipos reembolsables
1\ sin interés hechos por la Autoridad Administradora, sus
f, gastos están destinados casi en su totalidad a planes de
. ~ desarrollo con arreglo al plan decenaI. El siguiente

cuadro indica los desembolsos (en millones de francos)
hechos en virtud de estos presupuestos:

-r· El :lan :.~ :r:v: .:an~.:~ ~. la .mbo~ión····· ...
de productos primarios, especialmente la carne, y el es- Ai"io
tablecimiento de una oficina especial para fomentar este 1948 .

Iaumento. También dispone del desarrollo de empresas 1949
artesanales así como la producción de materiales de edi- 1950
ficación. El plan se funda en el desarrollo de los recur- 1951

'l'+ sos hidroeléctricos para estimular la industrialización. 1952
A este respecto, el Con.sejo tomó nota en su 11

0
perío- En 1952 la deuda pública se mantuvo inalterada en

- do de sesiones del acuerdo para la creación de un sin- 320.000.000 de francos.
, dicato que se encargue de la electrificación de Kivu El Fondo de Bienestar Indígena (Fonds dl{ bien-

~
(Congo Beiga) y de Ruanda Urundi y estimuló que el .. .
TerritoriJ se beneficiará considerablemente con esta etre md¡g?me) proporCIOna fondos adicionales para pro-

gramas de desarrollo social y económico en benefkio
empresa. directo de los habitantes indígenas; éste es un organismo

l En su informe de 1952, la Autoridad Administradora público que funciona tanto' n el Congo Belga como en
, • nJanifestó que durante el año se hicieron los estudios Ruanda U rundi. Sus recun¡os están formados por los

técnicos sobre la central eléctrica de 20.000 kilovatios gastos de guerra que Bélgica reembolsa a la Colonia.
1," que se ha propuesto para el río Ruzizi. Las asignaciones del fondo para trabajos cumplidos en
, Ruanda Urundi ascendieron a 59.000.000 de francos

¡ HACIENDA PÚBLICA en 1952, con 10 cual las asignaciones totales hechas
',1 Los cuadros siguientes dan l,as cifras (en millones desde 1948 ascienden a 285.000.000.

de francos) correspondientes a los ingresos y gastos or- En los presupuestos de 1952 para las tesorerías in-
, • dinariu::> del Territorio para 1950, 1951, 1952, Y 1953. dígenas de los países y las jefaturas, los ingresos

~"
1950 1951 1952 1953 fueron calculados en 78.000.000 (61 en 1951) y los

(Cálculo) d'~se'nbolsos en 77.600.000 francos (55.500.000 fran-
IlIgresos cos en 1951) .

.\~ Impuestos personales 9 10 11 15
1 Impuestos sobre la renta...... 38 64 92 60.t.Derechos aduaneros e impuestos

, 130 216 215 223
c~;i~:~~~ ~~b;~' i~s' .h~bit~~t~~

r indígenas .... , . .. .. . . . . . . . . 72
~ Impuesto sobre el ganado,.... 22
[' Impuesto de estabilización sobre
\ , las cosechas de exportación,. 55

t. r Otros ingresos ............•.. 59

1, ~::::sde los ingresos.......... 386

;r

• Las cifras completas de los ingresos y gastos de 1952 no
fueron incluídas en el informe anual. Los ingresos han sido

• tomados del boletín estadístico mensual del Congo Belga y
Ruanda Urundi, enero de 1954; y lós desembolsos, de la decla­

I , ración inicial formulada por el representante especial en la
51Oa. sesión del Consejo de Administración Fiduciaria.

b El monto total pagado al fondo de estabilización del café no
se conoce, pero en los primeros diez meses del año fiscal se
pagaron 44.000.000 de francos.

· La Autoridad Administradora calculó que, exc1uyen­
1 do los pagos de transferencias h~chas al fondo de es­

tabilización del café, 41,68ro de los gastos ordinarios
de 1951 fueron en bendicio de los habitantes indígenas,
comparado con 44,22% en 1950.

Hay un presupuesto extraordinario cuyos ingresos
consisten principalmente en los anticipos reembolsables

\ sin interés hechos por la Autoridad Administradora, sus
gastos están destinados casi en su totalidad a planes de

~ desarrollo con arreglo al plan decenaI. El siguiente
cuadro indica los desembolsos (en millones de francos)
hechos en virtud de estos presupuestos:

El plan decenal prevé el aumento de la elaboradón
de productos primarios, especialmente la carne, y el es­
tablecimiento de una oficina especial para fomentar este
aumento. También dispone del desarrollo de empresas

l artesanales así como la producción de materiales de edi­
ficación. El plan se funda en el desarrollo de los recur­

.~ sos hidroeléctricos para estimular la industrialización.
1_ A este respecto, el Con.sejo tomó nota en su 11 0 perío­

do de sesiones del acuerdo para la creación de un sin­
dicato que se encargue de la electrificación de Kivu
(Congo Beiga) y de Ruanda Urundi y estimuló que el
TerritoriJ se beneficiará considerablemente con esta

I empresa.
, En su informe de 1952, la Autoridad Administradora
l· nJanifestó que durante el año se hicieron los estudios
[ técnicos sobre la central eléctrica de 20.000 kilovatios
~ que se ha propuesto para el río Ruzizi.

HACIENDA PÚBLICA
1

~I Los cuadros siguientes dan las cifras (en millones

I
de francos) correspondientes a los ingresos y gastos or­

· dinariu::> del Territorio para 1950, 1951, 1952, Y 1953.

1950 1951 1952 1953
(Cálculo)

216 215

De$emboL'os al Desembolsos al
31 de dicielll- 31 de dicielll-
bre de 1951 bre de 1952

29 '19
8 24

69 109
38 90

64

FOl/dos
asigllados

31
72

160
161
428

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de Francia opinó que, en 10 que se
refiere al progreso económico, el Territorio parecía estar
bien administrado y que, como resultado del gran cuida­
do ejercido por la Autoridad Administradora, seria di­
fícil encontrar algún problema que hubiera sido pasado
por alto o que no hubiera sido afrontado en forma
resuelta. El esfuerzo sistemático que se había hecho para
conservar y desarrollar los recursos del Territorio mere­
cía la aprobación y aliento unánime del Consejo.

El representante de la India manifestó que en el
campo de las empresas económicas la Autoridad Ad­
ministradora apreciaba justamente los problemas fun­
damentales que existían y que se había dado un paso
inicial, aunque pequeño, hacia su solución.

El representante de Australia expresó interés en el
desarrollo de la pesquería en el Territorio y manifestó
su esperanza de que la Autoridad Administradora 'pu­
diera desarrollar más esta fuente de alimento y que pu­
diera suprimirse gradualmente la importación de pes­
cado seco.

El representante de Nueva Zelandia expresó su bene­
plácito por el progreso hecho en la aplicación del plan
decenal y se complació en observar el alentador desa­
rrollo de las cooperativas.

El representante de Haití observó que en el campo
económico la Autoridad Administradora debía permane­
cer alerta, como lo indicaba la vasta diferencia entre
la balanza comercial favorable de 1952 y la balanza des­
favorable de 1953. Observó que la Autoridad Adminis­
tradora se ocupaba de mejorar una situación tan ines­
table.

Consideró que se mantenía a los habitantes indígenas
demasiado alejados de la vida económica del Territorio.
Aunque la Autoridad Administradora había manifes­
tado que el número de comercios en manos de los ha-

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

En 1952 la deuda pública se mantuvo inalterada en
320.000.000 de francos.

El Fondo de Bienestar Indígena (Fonds dl{ bien­
etre indigene) proporciona fondos adicionales para pro­
gramas de desarrollo social y económico en benefkio
directo de los habitantes indígenas; éste es un organismo
público que funciona tanto' n el Congo Belga como en
Ruanda U rundi. Sus recun¡os están formados por los
gastos de guerra que Bélgica reembolsa a la Colonia.
Las asignaciones del fondo para trabajos cumplidos en
Ruanda Urundi ascendieron a 59.000.000 de francos
en 1952, con lo cual las asignaciones totales hechas
desde 1948 ascienden a 285.000.000.

En los presupuestos de 1952 para las tesorerías in­
dígenas de los países y las jefaturas, los ingresos
fueron calculados en 78.000.000 (61 en 1951) y los
d'~se-nbolsos en 77.600.000 francos (55.500.000 fran­
cos en 1951).

Ai'io
1948
1949
1950
1951
1952

15
60

95

80
16

620

539

123
208
112

223

104
43

80

600'

77 r
~ 148

78 L

10 11
64 92

84 97
,30 37

430 514

95 111
113 156
136 r

~224b

71 L
15 22

559

r Otros ingresos ............•. , 59

Total de gastos............... 336

Total de los ingresos , 386

Gastos

Servicios administrativos...... 73
Servicios sociales............. 91
Servicios económicos........... 11('

\ Pagos al fondo de estabilizació',l
del café.................... 54

· Diversos 7

II/gresos

i ~ Impuestos personales 9
Impuestos sobre la renta...... 38

I • Derechos aduaneros e impuestos
internos . . . . . . . . . . . .. 130

Capitación sobre los habitantes
indígenas 72

Impuesto sobre el ganado..... 22
Impuesto de estabilización sobre

las cosechas de exportación.. 55
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bitantes indígenas había aumentado en los años últimos,
ningún habitante indígena era miembro de una cámara
de comercio.

El representante de Siria observó que ninguna de las
muchas empre~as comerciales privadas del Territorio era
de carácter local. Recomendó que el Consejo pidiera a
la Autoridad Administradora fomentar la creación de
organizaciones locales para que estudiaran las necesida­
des económicas de la población y, de ser necesario,
ayudaran a la Autoridad Administradora en sus tareas
en el campo económico.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas manifestó que en el campo económico
la población indígena carecía de derechos. A pesar del
hecho de que el Territorio era rico en minerales va­
liosos, tanto los minerales metálicos como los no me­
tálicos estahan prácticamente inexplotados. Cuando
eran explotados, 10 eran por belgas y otras compañías
extranjeras y para la exportación. No había industrias
que elaboraran las materias primas del Territorio;
a pesar de que se cultivaba el algodón. no había indus­
tria textil y no se proyectaba plan alguno para la ins­
talación de dicha industria. Por el contrario. según lo
que informaban los periódicos, un grupo de expertos
textiles belgas habían visitado el Territorio con miras
a ampliar la venta de textiles producidos en Bélgica.

r.;:l representante especial de la Autoridad Administra­
uora señaló que ya existía un vasto sistema de trans­
porte en el Territorio que era empleado por los habi­
tantp" indígenas en el cual participaban activamente y
señaló a la atención del Consejo el programa de amplia­
óón de los transportes con arreglo al plan decena!.

Con respecto a las industrias. se refirió al plan decenal
del Territorio en virtud del cual Bélgica adelantaba cada
año 400.000.000 de francos sin interés.

TEXENCIA y UTILIZACIÓN DE LAS TIERRAS

El representante de Nueva Zelandia se complació en
observar el progreso hecho en la aplicación en el plan
de colonización en el valle del Ruzizi y en la región
del Mosso.

Consideró que el Consejo debía elogiar a la Autori­
dad Administradora por el progreso realizado en la
repoblación forestal.

El representante de Siria observó la existencia de un
sistema dual de tenencia de tierras. La propiedad indí­
gena aun se hallaba en el estado colectivo y debían
adaptarse medidas para estahlecer un sistema de pro­
piedad privada. Recomendó que la Autoridad Ad­
ministradora aplicara un sistema de registro de tierras
a todas las propiedades sin distinción alguna entre las
tierras que pertenecían a los habitantes indígenas o no
indígenas.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas manifestó que, a pesar de las frecuentes
recomendaciones del Consejo, aun continuaba la ena­
jenación de tierras en el Territorio; observó que, en
una serie de boletines del Gobierno, se hacía referencia
a tierras que hahían sido simplemente concedidas a
europeos sin que mediara pago alguno. Como la Autori­
dad Administradora continuaba enajenando la tierra,
violando los derechos de los habitantes indígenas, el
Consejo debía señalar a su atención una vez más el
hecho de que era inadmisible enajenar tierras que per­
tenecían a los habitantes indígenas y debía recomendar
que cesara toda futura enajenación de tierras.
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El representante especial de la Autoridad Administra­
dora, en respuesta a los representantes de la URSS y
de Siria manifestó que no era l)osible, en el interés ~

mismo de los habitantes indígenas, prohibir toda forma ?
de concesión, pero que la cuestión carecía de interés ge- ~.
neral, ya que el grupo no indígena, incluso las misiones ,
religiosas, sólo ocupaban un total de S5 millas cuadradas. 't

rConsideró que la afirmación de que la tierra había sido \
concedida sin pago alguno, carecía de fundamento ya I
que, en realiclad, la Administración había adquirido
anteriornlente el título de propiella(1 de los habitantes
indígenas. )

t>.lanifestó que la Administración preferiría tener 1,
un sistema completo de registro de tierras pero que era l'
imposible establecer uno en ese momento. . ,.

AGRICULTl'RA ~

El representante de Nueva Zelandia consideró que la \
Autoridad Administradora debería seguir concediendo
importancia a la producción de artículos alimenticios y . ,
;;ugirió que se considerara illlcvamente la posibilidad de
construir instalaciones de almacenaje.

El representante de Australia observó que diversas
medidas adoptadas por la Autoridad Administradora
tenían como fin afrontar la cuestión de los alimentos
y de Iá exportación de productos alimenticios y ex­
presó completa confianza en que adoptaría todas las ~
medidas del caso para mejorar la situación. Observó I
complacido que, a pesar de las dificultades, las expor-·/ ~

taciones del Territorio se habían mantenido en ascenso. .~

El representante de Haití consideró que. si bien se [
podía felicitar a la Autoridad Administradora por hacer )
obligatoria la plantación de una superficie mínima de l
productos alimenticios, se debía alentar a los habitantes •
indígenas a que reemplazaran los sistema y métodos (.
anticuados de cultivo por el arado con tracción animal y ['.
el empleo de abonos naturales. Las escuelas agrícolas
del Territorio podrían hacer mucho bien si los estu­
diantes que regresaban a sus regiones nativas fueran ~

asistidos por la Administración en sus relaciones con '
los cultivadores indígenas. 1

Observó con interés el estímulo dado a la expansión \,
de los cultivos industriales y a la introducción de nuevas r
cosechas. .'.

El representante de la Unión de Repúblicas SOCialiS-¡
tas Soviéticas manifestó, con respecto a la agricultura,
que la economía del Territorio estaba completamente .
desequilibrada y que ::ie fundaba exclusivamente en las
cosechas de exportación que eran enviadas a la metró- "

poli. ,·4
G.\NAD";RlA

El representante de la India instó a la Autoridad
Administradora a que intensificara sus esfuerzos en con- i
tra del sistema de contratos de ltb!lhal~e. Al observar que [
los Bami habían expresado su oposición a este sistema, .,'

tI.
expresó la creencia de que nuevos esfuerzos en este sen- (
tido no encontrarían grandes dificultades. . (

Ohservó, respecto al problema del exceso de ganado, )
que un gran número de cabezas ya habían sido sacrifi­
cadas y que el pueblo había sido estimulado para que J
empleara la carne en su alimentación. Consideró que l
la Autoridad Administradora no debía dejar que tradi- ~

ciones y hábitos consuetudinarios impidieran la exter- t~
mi::ación del exceso de ganado.

El representante de China observl que el problema
del ganado era uno de los más graves que debía afron-
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bitantes indígenas había aumentado en los años últimos,
ningún habitante indígena era miembro de una cámara
de comercio.

El representante de Siria observó que ninguna de las
muchas empre~as comerciales privadas del Territorio era
de carácter local. Recomendó que el Consejo pidiera a
la Autoridad Administradora fomentar la creación de
organizaciones locales para que estudiaran las necesida­
des económicas de la población y, de ser necesario,
ayudaran a la Autoridad Administradora en sus tareas
en el campo económico.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas manifestó que en el campo económico
la población indígena carecía de derechos. A pesar del
hecho de que el Territorio era rico en minerales va­
liosos, tanto los minerales metálicos como los no me­
tálicos estahan prácticamente inexplotados. Cuando
eran explotados, 10 eran por belgas y otras compañías
extranjeras y para la exportación. No había industrias
que elaboraran las materias primas del Territorio;
a pesar de que se cultivaba el algodón. no había indus­
tria textil y no se proyectaba plan alguno para la ins­
talación de dicha industria. Por el contrario. según lo
que informaban los periódicos, un grupo de expertos
textiles belgas habían visitado el Territorio con miras
a ampliar la venta de textiles producidos en Bélgica.

r;:l representante especial de la Autoridad Administra­
uora señaló que ya existia un vasto sistema de trans­
porte en el Territorio que era empleado por los habi­
tantp" indígenas en el cual participaban activamente y
señaló a la atención del Consejo el programa de amplia­
óón de los transportes con arreglo al plan decena!.

Con respecto a las industrias. se refirió al plan decenal
del Territorio en virtud del cual Bélgica adelantaba cada
año 400.000.000 de francos sin interés.

TEKENCIA y UTILIZACIÓN DE LAS TIERRAS

El representante de Nueva Zelandia se complació en
observar el progreso hecho en la aplicación en el plan
de colonización en el valle del Ruzizi y en la región
(Iel Mosso.

Consideró que el Consejo debía elogiar a la Autori­
dad Administradora por el progreso realizado en la
repoblación forestal.

El representante de Siria observó la existencia de un
sistema dual de tenencia de tierras. La propiedad indí­
gena aun se hallaba en el estado colectivo y debían
adaptarse medidas para estahlecer un sistema de pro­
piedad privada. Recomendó que la Autoridad Ad­
ministradora aplicara un sistema de registro de tierras
a todas las propiedades sin distinción alguna entre las
tierras que pertenecían a los habitantes indígenas o no
indígenas.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas manifestó que, a pesar de las frecuentes
recomendaciones del Consejo, aun continuaba la ena­
jenación de tierras en el Territorio; observó que, en
una serie de boletines del Gobierno, se hacía referencia
a tierras que hahían sido simplemente concedidas a
europeos sin que mediara pago alguno. Como la Autori­
dad Administradora continuaba enajenando la tierra,
violando los derechos de los habitantes indígenas, el
Consejo debía señalar a su atención una vez más el
hecho de que era inadmisible enajenar tierras que per­
tenecían a los habitantes indígenas y debía recomendar
que cesara toda futura enajenación de tierras.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora, en respuesta a los representantes de la URSS y
de Siria manifestó que no era l)osible, en el interés ~

mismo de los habitantes indígenas, prohibir toda forma r,',
de concesión, pero que la cuestión carecía de interés ge- l
neral, ya que el grupo no indígena, incluso las misiones ,
religiosas, sólo ocupaban un total de SS millas cuadradas. 'f~
Consideró que la afirmación de que la tierra había sido \
concedida sin pago alguno, carecía de fundamento ya I
que, en realidad, la Administración había adquirido ~

anteriornlente el título de propiella(1 de los habitantes l
indígenas. ,

t>.lanifestó que la Administración preferiría tener 1

un sistema completo de registro de tierras pero que era I
imposible establecer uno en ese momento. .

AGRICULTl'RA ~

El representante de Nueva Zelandia consideró que la \
Autoridad Administradora debería seguir concediendo
importancia a la producción de artículos alimenticios y
;;ugirió que se considerara illlcvamente la posibilidad de
construir instalaciones de almacenaje.

El representante de Australia observó que diversas
medidas adoptadas por la Autoriclad Administradora
tenían como fin afrontar la cuestión de los alimentos
y de Iá exportación de productos alimenticios y ex­
presó completa confianza en que adoptaría todas las ,
medidas del caso para mejorar la situación. Observó I
complacido que, a pesar de las dificultades, las expor-'/
taci~nes del Territorio se ~a.bían r~'Jant~nido en. as~enso. ~

1<..1 representante de Ha1tl conSIdero que. SI bIen se [
poclía felicitar a la Autoridad Administradora por hacer )
obligatoria la plantación de una superficie mínima de l
productos alimenticios, se debía alentar a los habitantes
indígenas a que reemplazaran los sistema y métodos \
anticuados de cultivo por el arado con tracción animal y [
el empleo de abonos naturales. Las escuelas agrícolas
del Territorio podrían hacer mucho bien si los estu­
diantes que regresaban a sus regíones nativas fueran '
asistidos por la Administración en sus relaciones con .,
los cultivadores indígenas. ~

Observó con interés el estímulo dado a la expansión \
de los cultivos industriales y a la introducción de nuevas
cosechas. ,~

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis- ~
tas Soviéticas manifestó, con respecto a la agricultura, 1
que la economía del Territorio estaba completamente .
desequilibrada y que ::ie fundaba exclusivamente en las
cosechas de exportación que eran enviadas a la metró-
poli. \

G.\NAD";RlA 1
El representante de la India instó a la Autoridad /

Administraclora a que intensificara sus esfuerzos en con- I
tra del sistema de contratos de ltblthal~e. Al observar que [',
los Bami habían expresado su oposición a este sistema,
expresó la creencia de que nuevos esfuerzos en este sen- t¡
tido no encontrarían grandes dificultades.

Observó, respecto al problema del exceso de ganado, .!:
que Un gran número de cabezas ya habían sido sacrifi­
cadas y que el pueblo había sido estimulado para que
empleara la carne en su alimentación. Consideró que
la Autoridad Administradora no debía dejar que tradi­
ciones y hábitos consuetudinarios impidíeran la exter­
mi::ación del exceso de ganado.

El representante de China observl que el problema
del ganado era uno de los más graves que debía afron-
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CONDICIÓN JURÍDICA y SOCIAL DE LA MUJER

La Autoridad Administradora señala que, según las
costumbres indígenas, no hay igualdad de derechos

DERECHOS HUMANOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES

El informe anual de 1952 señala que se garantiza el
goce de los derechos humanos y libertades fundamen­
tales a todos los sectores de la población sin distinción
de raza, sexo, idioma o religión, en virtud de la ley del
18 de octubre de 1908 del Gobierno del Congo Belga
la cual se aplica en Ruanda Urundi.

El Consejo ha prestado especial atención a algunos
problemas de derechos humanos y en sus períodos de
sesiones cuarto, sexto y noveno, había recomendado
que se revisara la legislación pertinente con el fin de
eliminar toda forma de discriminación racial. Las cues­
tiones incluyen las leyes de residencia, tenencia de la
ti~rra, .1;ebidas alcohólicas, el sistema penal y la in­
mlgraClOn.

En su 11 ° período de sesiones, el Consejo había ob­
servado que estaba en vigor en el Territorio una le2'Ís­
lación que limitaba el tránsito de personas y recom~n­
d? a ia Autoridad Administradora que estudiara la posi­
bIlidad de adoptar en fecha próxima otras medidas
substitutivas que no dieran la impresión de que existía
discriminación racial y que revisara en conjunto las
disposiciones relativas al tránsito de personas que
restringían la libertad personal de los habitantes.

En su informe de 1952 la Autoridad Administra­
dora da detalles de tres restricciones a la libertad de
movimiento. En primer término, esta reglamentación
dispone que ningún habitante indígena puede abando­
nar su jefatura por más de 30 días sin un pasaporte
de traslado del jefe. La Autoridad Administradora se­
ñala que .1.os pasaportes deberán ser dados a la esposa
y a los hIJOS que acompañan al jefe de familia y a los
habitantes indigenas que se dirijan a un establecimien­
to de enseñanza o que deseen obtener empleo en la
Aclministración o una firma europea.

En segundo término, a los habitantes indígenas les
está prohibido circular de noche en zonas urbanas. La
Autoridad Administradora manifiesta que estas medi­
das son una protección en contra de los criminales que
podrán f~r suprimidas cuando las fuerzas de policia
sean suficientes y las zonas de que se trata tengan
bastante luz.

En tercer lugar. los habitantes indígenas que ame­
nazan el orden público pueden ser obligados por una
orclen fundada a que abandonen cierto lugar o residan
en un sitio determinado. La Autoridad Administrado­
ra agrega que estas órdenes se emiten rara vez. En
circunstancias similares, los habitantes no indígenas
pueden ser expulsados del Territorio.

En su 13° período de sesiones d Consejo aprobó
las siguientes recomendaciones:

El Consejo, recordando la recomendación aprobada
en el 11° período de sesiones sobre las limitaciones a
la libertad de tránsito dentro del Territorio, tonla nota
de la declaración de la Autoridad Administradora se­
gún la cual el objeti~'o últi11lo es elimina,r el sistema,
de pasaportes de tránsito y de toque de queda, pero
expresa su l'l?silusión por el hecho de que la Autori­
dad Administradora, no ha podido eliminar estas res­
triccioJles, sobre todo el toque de queda, y reitera sus
recomendacio1les de que estas restricciones a la liber­
tad personal de los ha·bitantes sean eliminadas P01' la
Autoridad Administradora.
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IV. PROGRESO SOCIAL

Reseña de las condiciones generales y recomen·
daciones aprobadas pU3 el Consejo de Ad·
ministración Fiduciaria

HACIENDA PÚBLICA

El representante de Siria manifestó que aun quedaba
mucho por hacer en materia de tributación y recomendó
que la Autoridad Administradora continuara su tra­
bajo sistemático.

Con respecto al sistema monetario, el representante
de Siria observó que a menos de que ahora se adopta­
ran medidas para establecer monedas distintas para el
Congo Belga y el Territorio, sería muy difícil para éste
liquidar su posición monetaria al alcanzar su indepen­
dencia.

tar la Autoridad Administradora. A este respecto, la
campaña de la Autoridad Administradora contra el
perjudicial sistema del ubuhake era excelente aunque
era prematuro anunciar su éxito. Sin embargo, el hecho
de que se hiciera comprender a la nueva generación el
peligro de la práctica tradicional era un motivo de es­
peranza.

INFORMACIÓN GENERAL

La población indígena del Territorio se compone de
tres grupos sociales distintos: los batutsis, una aris­
tocracia ganadera oriunda del Nilo, los bahutus, un
pueblo agrícola bantú que forma el 90% de la población
y los batwas, un pueblo de tipo pigmeo que se dedica
principalmente a la caza y a la artesanía. La población
vive en grupos familiares muy dispersos y no hay al­
deas.

La Autoridad Administradora manifiesta que está
tratando de atenuar las diferencias sociales aun recono­
cidas por la costumbre y amalgamar hasta donde pueda
los diversos elementos de la población.

Los principales organismos oficiales dedicados a los
servicios sociales son el Servicio del Trabajo, el cual
también se ocupa de asuntos sociales en general y de las
cooperativas y cuyo presupuesto ascendió a 5.800.000
en 1952, y los Servicios Médicos. Otras organizaciones
públicas activas en el campo social incluyen el Fondo
del Bienestar Indígena (Fonds du bien-etre-indigene),
el Fondo Colonial de Invalidez, (Fonds colonial d'inva­
lidité) que asegura a los trabajadores indígenas contra
los accidentes y la Oficina de las Ciudades Indigenas
(Office des cités indigenes), una organización cuya
sede está en el Congo Belga y que en 1952 asumió
las funciones de la Junta del Centro Extratribal (Cen­
tre extracoutumier) de U sumbura, poniendo en prác­
tica un programa de vivienda para africanos cerca de
dicha ciudad; en 1952, se completaron 245 casas para
familias y 72 apartamentos para solteros y en 1953,
se proyectaron 600 casas de familia en virtud de este
programa.

Las instituciones pri vadas que cumplen programas
sociales son primordialmente misiones católicas y pro­
testantes y organizaciones afiliadas.

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) proporcionó al Territorio nueve toneladas
de leche en polvo y 58 toneladas de leche descremada
para su distribución a los niños y a las mujeres encin­
tas.
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DERECHOS HUMANOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES

El informe anual de 1952 señala que se garantiza el
goce de los derechos humanos y libertades fundamen­
tales a todos los sectores de la población sin distinción
de raza, sexo, idioma o religión, en virtud de la ley del
18 de octubre de 1908 del Gobierno del Congo Belga
la cual se aplica en Ruanda Urundi.

El Consejo ha prestado especial atención a algunos
problemas de derechos humanos y en sus períodos de
sesiones cuarto, sexto y noveno, había recomendado
que se revisara la legislación pertinente con el fin de
eliminar toda forma de discriminación racial. Las cues­
tiones incluyen las leyes de residencia tenencia de la
ti~rra, .1;ebidas alcohólicas, el sistema' penal y la in­
mlgraClOn.

En su 11 ° período de sesiones, el Consejo había ob­
servado que estaba en vigor en el Territorio una lelris­
lación que limitaba el tránsito de personas y recom~n­
d? a ia Autoridad Administradora que estudiara la posi­
bIlidad de adoptar en fecha próxima otras medidas
substitutivas que no dieran la impresión de que existía
discriminación racial y que revisara en conjunto las
disp~sic!ones r~lativas al tránsito de personas que
restnngIan la lIbertad personal de los habitantes.

En su informe de 1952 la Autoridad Administra­
dora da detalles de tres restricciones a la libertad de
n~ovimiento. En primer término, esta reglamentación
dIspone que ningún habitante indígena puede abando­
nar su jefatura por más de 30 días sin un pasaporte
de traslado del jefe. La Autoridad Administradora se­
ñala que .1.os pasaportes deberán ser dados a la esposa
y a los hIJOS que acompañan al jefe de familia y a los
habitantes indigenas que se dirijan a un establecimien­
to de enseñanza o que deseen obtener empleo en la
Aclministración o una firma europea.

En segundo término, a los habitantes indígenas les
está prohibido circular de noche en zonas urbanas. La
Autoridad Administradora manifiesta que estas medi­
das son una protección en contra de los criminales que
podrán f~r suprimidas cuando las fuerzas de policía
sean suficientes y las zonas de que se trata tengan
bastante luz.

En tercer lugar. los habitantes indígenas que ame­
nazan el orden público pueden ser obligados por una
orden fundada a que abandonen cierto lugar o residan
en un sitio determinado. La Autoridad Administrado­
ra agrega que estas órdenes se emiten rara vez. En
circunstancias similares, los habitantes no indígenas
pueden ser expulsados del Territorio.

En su 13° período de sesiones d Consejo aprobó
las siguientes recomendaciones:

El Consejo, recordando la recomendación aprobada
en el 11° período de sesiones sobre las limitaciones a
la libertad de tránsito dentro del Territorio, tonla nota
de la declaración. de la Autoridad Administradora se­
gún la cual el objeti~'o últi11l0 es elimina,r el sistema,
de pasaportes de tránsito y de toque de queda pero
expresa su l'l?silusión por el hecho de que la Áutori­
dad Administradora, no ha podido eliminar estas res­
tricciones, sobre todo el toque de queda, y reitera sus
recomendacio1les de que estas restricciones a la liber­
tad personal de los ha·bitantes sean eliminadas P01' la
A utoridad Administradora.

CONDICIÓN JURÍDICA y SOCIAL DE LA MUJER

La Autoridad Administradora señala que, según las
costumbres indígenas, no hay igualdad de derechos
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ría el número de casos de aplicación de dichas san­
ciones. En 1952, 752 trabajadores indígenas fueron
condenados a prisión y 644 a multas por abandonar
su trabajo u otros incumplimientos de su deber, com­
parados con 1.246 y 288 respectivamente en 1951.

Los sindicatos, aunque autorizados por la ley, no
existen en el Territorio. Sin embargo, se han estable­
cido comités de trabajadores en ciertas empresas y
localidades bajo los auspicios de la Administración.
Además, existen Comisiones de Trabajo y Progreso
Social de los Indígenas en cada región y para todo el
Territorio; están compuestas por cierto número de
funcionarios y de miembros designados por el Gober­
nador a fin de que representen a los empleadores y de
un igual número de miembros designados para re­
presentar a los empleados indígenas. Estas comisio­
nes ofrecen asesoramiento y formulan recomendacio­
nes en materia de normas del trabajo, incluso la de­
terminación del nivel de los salarios y de pagos ofre­
cidos en vez de raciones.

El salario mínin¡a teórico fué fijado en 1952 en 11
francos por día en Usumbura y 7,90 en otras partes,
mientras que el salario mínimo legal era un 72% del
salario mínimo teórico (comparado con 660/0 en 1951) y
aumentará a 77e¡'o en 1953. En la práctica, el t¿rmino
medio de los salarios es de 7 francos diarios para los
serenos, 13 francos para los ayudantes de albañil, 20
francos para los ladrilleros, 60 francos para los con­
ductores de vehículos y 100 francos para los dactiló­
grafos empleados pOi la Administración. El dinero
equivalente a una ración varía desde un máximo de
50 francos por semana en Usumbura a un mínimo de
20 francos en ciertas partes de Ruanda.

En el pasado, el Consejo ha recomendado a la Au­
toridad Administradora que continúe efectuando es­
tudios con miras a mejorar el nivel u::: vida y los sa­
larios de la población indígena.

En su informe de 1952, la Autoridad Administra­
dora señaló el aumento en el salario mínimo legal
mencionado, pero manifestó que el principal obstáculo
para nuevas mejoras radicaba en la baja productivi-t~

dad de la fuerza de trabajo, la que atribuía a las cos- .~
tumbres sociales del Territorio, al hecho de que los ("
trabajadores sólo dependan parcialmente de su tra- I
bajo para vivir, a las deficiencias de salud y alimen- i
tación y a la falta de formación y técnica profesional. 1

El plan decenal incluye un programa de acción para
aumentar la productividad, incluso la expansíón de la ~

enseñanza profesional y la organización de "juntas de
capacitación". J;

El representante especial de la Autoridad Adminis- f
tradora informó al Consejo, en su 13° período de se- ,
siones, de que los salarios mínimos actuales varían l
de 18 francos por día en Usumbura a 12,40 en las
afueras. El representante especial también indícó que c.

ha entrado en vigor un sistema de inspección del tra­
bajo.

En su 13° período de sesiones el Consejo aprobó (
la siguiente conclusíón y recomendación: ,

El Consejo toma nota con interés de la declaración l
hecha por el representante especial según la cual se
ha organizado un sistema de inspección del trabajo y ~.
se estudia un proyecto de decreto referente a la cues­
tión de las sanciones penales. El Consejo pide a la
próxima Misión Visitadora que incluya en su infor-
me observaciones sobre la forma en que se aplica la
legislación del trabajo en el Territorio y sobre los
niveles de salarios y de vida.
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entre los hombres y las mujeres, aunque la condición
jurídica y social de la mujer en el Territorio es me­
jor que entre otros pueblos africanos. En 1952, entró
en vigor el Decreto del 5 de abril de 1950 que prohibe
los matrimonios polígamos y prohibe a los polígamos
fijar en adelante su residencia en los centros extratri­
bales. La Autoridad Administradora señala además
que el decreto referente al registro de habitantes in­
dígenas ofrece la posibilidad de que el marido y la
mujer que se registren por su decisión conjunta, po­
sean una condición de completa igualdad ante el Có­
digo Civil.

Los centros de bienestar social de Usumbura y As­
trida, continúan proporcionando instrucción en obste­
tricia y asistencia a las mujeres casadas en el cuidado
de los niños. Se eJtán construyendo nuevos edificios
para estos centros así como un nnevo centro que se
inauguró en 1952 en Nyundo. Ruanda.

CONDICIONES DE TRABAJO

En 1952, el término medio de trabajadores indí­
genas se calculó en unos 140.000 de los cuales 22.000
estaban empleados en la agricultura, 25.000 en la mi­
nería, 16.000 en la construcción, 14.000 en el comer­
cio y 29.000 en la prestación de servicios. Las cifras
relativas a 1951 que no fueron presentadas en forma
estrictamente comparable, indicaban que 81.190 traba­
jadores tenían empleo permanente y 46.266 no perma­
nente.

De los empleados en 1952, unos 9.000 trabajadores
resídían en su sitio de trabajo. 137.000 eran contrata­
dos en el terreno y 8.000 habían sido contratados en
otra parte. Unas 63.000 personas estaban empleadas
bajo contrato.

Hay una considerable migración de trabajadores des­
de el Territorio. En 1952, 2.205 trabajadores fueron
contratados para trabajar en el Congo Belga y 1.281
para trabajar en Tanganyika y Uganda; por 10 me­
nos un 900/0 de los trabajadores debe ser acorr,pañado
por su familia. Hay una emigración espontánea mu­
cho mayor; en general los 15.000 trabajadores que
han emigrado al Congo Belga obtuvieron empleo con
contrato a largo plazo, mientras que los 27.000 que
se dirigieron a Tanganyika y a Uganda eran en su
mayor parte trabajadores estacionales. La Adminis­
tración fiscaliza la contratación y celebra conferencias
con las autoridades británicas sobre los problemas que
presenta la migración estacional.

La Autoridad Administradora considera que estos
dos movimientos se están transformando en una emi­
gración permanente de familias.

El decreto del 16 de marzo de 1952 establece los
deberes y obligaciones generales de los empleadores
y de los trabajadores indígenas. El empleador está obli­
gado, con algunas excepciones, a proporcionar aloja­
miento y atención médica al trabajador y a su fami­
lia y a proporcionar al trabajador, además de su sa­
lario, raciones o su equivalente en dinero. Desde 1949,
ha estado en vigencia un sistema de seguro por ac­
cidentes del trabajo y enfermedades profesionales. La
posibilidad de instituir un sistema general de subsi­
dio familiar que el Gobierno ya paga a sus empleados
está en estudio.

En el pasado, el Consejo ha recomendado que las
sanciones penales por incumplimiento del contrato de
empleo fueran abolidas en cuanto fuera posible y en
el 11 ° período de sesiones fué informado de que se
estaba estudiando un proyecto de decreto que reduci-
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tación y a la falta de formación y técnica profesional. 11,

El plan decenal incluye un programa de acción para
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tradora informó al Consejo, en su 13° período de se- I

siones, de que los salarios mínimos actuales varían \'
de 18 francos por día en Usumbura a 12,40 en las
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ha entrado en vigor un sistema de inspección del tra- 1
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; san-
:ueron ,
.donar

~corn-
il. I

."
y, no

·f,;table-
:sas y
'ación. ¡

19reso

~)do el
ro de ,
Jober-

.\

5 Y de

l'ra re-
misio-
dacio-
la de-
, ofre-

.~

en 11
!-lartes,

ro del
)51) Y
:rmino

~era los
i.il, 20
5 con- ..
actiló-
dinero
110 de Imo de

a Au-
,

io es- ~f
.os sa- lnistra-

legal 1

\itáculo
uctivi-

I
I

lS cos- ,',
ue los lt
11 tra-

\limen-
siona!.

tn para
de la

tas de

f.
minis- (de se-
varían len las
:ó que
el tra-

e
aprobó

l
¡ración
ual se
bajo y
~ cues-
e a la
infor-

'lica la
're los

SERVICIOS MÉDICOS Y DE HIGIENE PÚBLICA

En el presupuesto ordinario de 1952 el total de
créditos para servicios médicos y de higiene pública
ascendió a 79.000.000 de francos, en tanto que en
1951 había ascendido a 63.700.000. Además, se gas­
taron en obras públicas 37.200.000 francos del pre­
supuesto extraordinario y 24.700.000 francos del Fon­
do de Bienestar Indígena. Los presupuestos locales
proporcionaron 1O.000.00Q de francos y las compañías
particulares proporcionaron 8.700.000 francos con fi­
nes médicos.

En 1952 había 35 hospitales (incluso 16 hospita­
les del Gobierno) en el Territorio, el mismo número
que en 1951, pero el número de camas aumentó en
423 para llegar a un total de 3.148. Había además,
nueve maternidades, un sanatorio para tuberculosos (y
otro casi terminado) y un leprosario. El número de
dispensarios aumentó en 14 llegando así a 103.

El cuadro siguiente indica el número de personal
de servicios médicos en 1952 y las cifras correspon­
dientes a 1951:

Personal europeo
Gobierno Misiones Otros Total Tolal

1952 1951
Médicos ............ 37 12 14 63 63
Dentistas ........... 1 1 2
Practicantes, etc. .... 41 13 2 60 56
Enfermeros y enfer-

meras auxiliares .... 42 43 42
Parteras ............ 1 21 22 19

Personal indígena
Gobierno i1lisiones Otros Tilia! Total

1952 1951
Practicantes ........ 52 1 53 28
Enfermeros diplomados 72 3 75 40
Enfermeras auxiliares 230 163 64 457 482
Parteras ayudantes ... 51 52 5 108 78
Guardias sanitarios y

asistentes .......... 45 45 40

Los practicantes indígenas estudian en la sección mé­
dica del grupo escolar de Astrida un curso médico de
cuatro años al que siguen dos años de internado. Ade­
más, en 1952 había tres escuelas para enfermeros (dos
en 1951), cuatro escuelas para enfermeras auxiliares
y cuatro escuelas para parteras auxiliares.

El programa previsto en el plan decenal para la ex­
pansión de los servicios médicos fué explicado en el
informe anterior del Consejo.

El informe de 1952 señala especialmente d aumento
de las consultas prenatales y posnatales, la campaña
antipalúdica con pulverización de DDT y distribución
de quinina, la vigilancia continua contra la tuberculo­
sis pulmonar (1,87270 de 153.631 personas examina­
das tenían tuberculosis pulmonar), y la marcada dis­
minución de casos de enfermedad del sueño (57 casos
nuevos en 1952, en tanto que en 1946 hubo 1.363)
gracias a las inyecciones profilácticas de pentamidina.

En su 11 o período de sesiones el Consejo, luego de
observar con agrado los considerables progresos en
los servicios médicos y de higiene pública, en espe­
cial las campañas contra la tuberculosis y el paludismo,
vió con agrado el lugar destacado que se les concedía
en el plan decenal e instó a la Autoridad Administra­
dora a que se sirviera prestar constante atención al
problema. y estudiara la manera de ampliar en sus fu­
turos programas la formación profesional de prácticos
en medicina indígena.
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En su 13° período de sesiones el Consejo aprobó
las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo observa con agrado la continua mejora,
de los sen'icios médicos :v la enérgica. campaiía que se
!le'va a cabo contra la tuberculosis y la enfermedad
del sueño. El Consejo, al observar que alÍn persisten
el paludismo y airas enfermedades en el Territorio,
insta a la Autoridad Administradora a que insista en
Slt programa de ampliación de los servicios médicos,
empleando cada vez que sea oportuno los servicios de
los organismos especiali::ados, y reitem la recomenda­
ción aprobada en su 11 o período de sesiones de que
la Autoridad Administra,dora amplíe Slt programa de
formación profesional de los habitantes indígenas para
los servidos médicos, incluso la. preparadón de doc­
tores en medicina.

SISTEMA PENAL

El informe de 1952 no tiene ninguna nueva infor­
mación sobre la proyectada reforma del sistema penal
tendiente a una separación de los presos y a disposi­
ciones más sistemáticas y racionales de su trabajo. El
decreto del 6 de diciembre de 1950 sobre el trato dado
a los meno ~es delincuentes no ha entrado en vigor,
ya que se deben hacer ciertos arreglos de orden ma­
terial. En 1952, el término medio de menores delin­
cuentes en las prisiones llegó a 60. El promedio de
la población penitenciaria total en 1952 fué 2.122 com­
parado con 1.783 en 1951.

Con respecto a las recomendaciones hecha.s por la
Asa, '1blea General y el Consejo de Administración
Fiduciaria para que se aboliera totalmente el castigo
corporal en los territorios en fideicomiso, en Ruanda
Urundi el castigo corporal fué abolido como condena
judicial en 1951, aún se mantiene con un máximo de
CUé'.tro latigazos como castigo disciplinario para las per­
sonas de color en las cárceles del Territorio, pero la
Autoridad Administradora manifiesta que está sujeto
a numerosas restricciones.

En su 13 0 período de sesiones el Consejo aprobó
la siguiente recomendaciún:

El Consejo, al observar que los tribunales indígenas
:va no están autorizados para condenar a castigos cor­
porales, pero que el azote aún puede ser adm.inistrado
C01l/0 sanción penal en las cárceles, expresa su desilu­
sión por el hecho de que la Administmción aún no haya
podido eliminar completamente el castigo corporal, y
la insta a· que adopte esta medida a la, brevedad posible.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de Francia observó el notable au­
mento en el crédito presupuestario dedicado a la asis­
tencia social así como a la importancia del trabajo
emprendido por el Fondo de Bienestar Indígena.

El representante de la India manifestó su agrado
por la creación de centros extratribales y vió en ellos
un buen comienzo para destruir las costumbres res­
trictivas de las tribus. Recomendó que se ampliaran
estos centros y que no se los hiciera depender total­
mente de la existencia ele una ciudad próxima con
una población europea.

El representante de Australia observó con satisfac­
ción el aumento gradual de los créditos presupuesta­
rios para servicios sociales y manifestó su creencia
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caba distintos castigos a los blancos y a la gente de
color. Además, los habitantes indígenas eran privados
de la libertad de circulación y si un africano deseaba
cambiar S\1 domicilio o dirigirse a otra parte por más
de 30 días, debía recabar la autorización de las auto­
ridades; sin embargo, los europeos tenían absoluta li­
bertad de circulación.

Este representante también manifestó que existía
la discriminación racial en los salarios pagados a los
europeos y los africanos. Según el informe anual, ha­
bía tres escalas de salarios para el mismo trabajo; por
ejemplo, un mecánico europeo recibía 380 francos por
día, un mecánico asiático 150 francos y un africano
sólo 35 francos. En cuanto a los maestros, un maestro
indígena de escuela elemental recibía 3.000 francos
por año mientras que un maestro no indígena recibía
de 20.000 a 30.000 francos. Así pues el salario de un
maestro indígena de una escuela elemental ascendía
a unos 8 francos por día, lo cual ni siquiera bastaba
para comprar un diario que costaba 12,50 francos.

Terminó diciendo que tomando también en cuenta
la situación de los servicios administrativos del Terri­
torio donde no existía participación indígena alguna,
era posible obtener una idea de la enorme magnitud
de la discriminación racial en Ruanda Urundi.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que estaba de acuerdo con las opi­
niones expresadas en el Consejo sobre la abolición de
las disposiciones que restringían el tránsito de los ha­
bitantes indígenas, pero que hasta la fecha, la Auto­
ridad Administradora había creído que no podía ir
más allá de lo ya hecho. Sin embargo, tenía como ob­
jetivo la abolición de estas medidas.

Señaló que muchos países fiscalizaban la importa­
ción de la literatura que se consideraba peligrosa para
el orden público y que una de las preocupaciones de
los organismos internacionales era limitar la circula­
ción de publicaciones pornográficas.

Con respecto a la inmigración, subrayó que las res­
tricciones a la inmigración sólo se referían a las per­
sonas analfabetas y tenían como fín prohibir la en­
trada de personas de bajo nivel social cuyas activida­
des podrían ser perjudiciales para los intereses de los
habitantes.

Negó que la Autoridad Administradora aplicara me­
didas discriminatorias en la escala de salarios de los
trabajadores. Señaló que si un empleador podía obte­
ner trabajadores indígenas a 35 francos por día para
los mismos servicios que prestaba un t:uropeo a ra­
zón de 350 francos más los gastos de viaje o un asiá­
tico por 150 francos, lo haría; las leyes económicas
tienen un cierto realismo y cuando el empleador puede
esperar los mismos servicios de un indígena que los
que recibe de un europeo ya no empleará a este último.

CONDICIÓN JURÍDICA y SOCIAL DE LA MUJER

El representante de Francia felicitó a la Autoridad
Administradora por haber establecido el principio de
la monogamia en el Territorio.

Consideró que los centros de asistencia social indu­
dablemente fomentarían el desarrollo de los intereses
sociales entre los habitantes nativos. Estos centros de­
berían desempeñar una función importante en la for­
mación de trabajadores sociales indígenas.

de que la proporClOn de éstos con respecto al presu­
puesto total era muy satisfactoria. También observó
que, con respecto a la asistencia social, el Territorio
había continuado beneficiándose considerablemente con
el Fondo de Bienestar Indígena.

El representante de Nueva Zelandia consideró que
el progreso en el campo social se había mantenido.
Creía, sin embargo. que la Administración debía fo­
mentar los programas de desarrollo de las comunida­
des locales y, a este respecto, podría preparar habi­
tantes indígenas seleccionados para el desarrollo y di­
recóln de la comunidad.

DERECHOS HUMANOS Y LIBERTADES FUND.\:\lENT.\LES

El representante de Francia, si bien consideró que
el sistema de pasaportes de traslado era muy justi­
ficado en las circunstancias especiales del Territorio,
tenía ciificultad en encontrar una base válida para la
existencia del toque de queda que era, a su juicio,
desfavorable para el desarrollo del espíritu social.

El representante de la India objetó la ordenanza del
toque de queda que se aplicaba en el Territorio. Las
razones dadas para su continuación no lo habían con­
vencido y consideró que era un modo injusto y poco
digno de tratar a la población. Agregó que no creía
en su eficacia.

El representante de China lamentó que la discri­
minación racial aún existiera en el Territorio y que,
evidentemente, la Autoridad Administradora no de­
seara abolirla. Las recomendaciones del Consejo y de
la Asamblea General sobre leyes y prácticas discrimi­
natorias no habían sido cumplidas; la ley de inmigra­
ción tenía rasgos discriminatorios y la libertad de cir­
culación de los habitantes indígenas aún estaba res­
tringida. Con respecto a esto último, las explicaciones
de la Autoridad Administradora no eran convincen­
tes. Si se requería más policía para proteger a los
habitantes y se hacía necesario un mayor alumbrado
público, la Autoridad Administradora debía propor­
cionarlo en vez de limitar la libertad del pueblo. Ha­
bían pasado varios años desde que se había tratado
por primera vez la cuestión de las leyes y prácticas
discriminatorias y el modo como la acIministración
belga había orillado las decisiones de la Asamblea Ge­
neral era desalentador.

El representante de Haití. al referirse al sistema de
pasaporte de traslado y al toque de queda, manifestó
que consideraba que estas medidas se debían a que la
Administración no proporcionaba una suficiente fuer­
za ele policía ni un alumbrado público adecuado. Pa­
recía que se consideraba una cosa normal perseguir a
los habitantes indígenas y restringir su libertad para
que todo el mundo pueliera dormir en paz.

El representante de Siria manifestó que las restric­
ciones que exigían a los indígenas llevar con ellos
un pasaporte y respetar el toque de queela y las limi­
taciones de la libertad de asociación eran innecesa­
rias. Observó con pena que se aplicaban diversas res­
tricciones a la divulgación de ideas y que estaba prohi­
bida la entradJ. al Territorio de diversas publicaciones,
aunque algunas de ellas se editaban en Bélgica.

El representante de la Unión de Repúblicas So­
cialistas Soviéticas declaró que la discriminación ra­
cial era evidente en todos los aspectos de la vida del
Territorio. Se practicaba en la administración, en los
asuntos judiciales, en materia sanitaria, en el uso de CONDICIONES DEL TRABAJO
la tierra, y en el salario de los maestros. Hasta lIega- El representante de Francia lamentó que aún se man-
ba a las prisiones donde, por el mismo delito, se apli- tuvieran las sanciones penales en la legislación del tra-
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trada de personas de bajo nivel social cuyas activida­
des podrían ser perjudiciales para los intereses de los
habitantes.

Negó que la Autoridad Administradora aplicara me­
didas discriminatorias en la escala de salarios de los
trabajadores. Señaló que si un empleador podía obte­
ner trabajadores indígenas a 35 francos por día para
los mismos servicios que prestaba un t:uropeo a ra­
zón de 350 francos más los gastos de viaje o un asiá­
tico por 150 francos, lo haría; las leyes económicas
tienen un cierto realismo y cuando el empleador puede
esperar los mismos servicios de un indígena que los
que recibe de un europeo ya no empleará a este último.

de que la proporClOn de éstos con respecto al presu­
puesto total era muy satisfactoria. También observó
que, con respecto a la asistencia social, el Territorio
había continuado beneficiándose considerablemente con
el Fondo de Bienestar Indígena.

El representante de Nueva Zelandia consideró que
el progreso en el campo social se había mantenido.
Creía, sin embargo. que la Administración debía fo­
mentar los programas de desarrollo ele las comunida­
des locales y, a este respecto, podría preparar habi­
tantes indígenas seleccionados para el desarrollo y di­
recóln de la comunidad.

DERECHOS HUMANOS Y LIBERTADES FUND.\:\lENT.\LES

El representante de Francia, si bien consideró que
el sistema de pasaportes de traslado era muy justi­
ficado en las circunstancias especiales del Territorio,
tenía ciificultad en encontrar una base válida para la
existencia del toque de quecIa que era, a su juicio,
desfavorable para el desarrollo del espíritu social.

El representante de la India objetó la ordenanza del
toque de queda que se aplicaba en el Territorio. Las
razones dadas para su continuación no lo habían con­
vencido y consideró que era un macla injusto y poco
digno de tratar a la población. Agregó que no creía
en su eficacia.

El representante de China lamentó que la discri­
minación racial aún existiera en el Territorio y que,
evidentemente, la Autoridad Aelministradora no de­
seara abolirla. Las recomendaciones del Consejo y de
la Asamblea General sobre leyes y prácticas discrimi­
natorias no habían sido cumplidas; la ley cIe inmigra­
ción tenía rasgos discriminatorios y la libertad de cir­
culación de los habitantes indígenas aún estaba res­
tringida. Con respecto a esto último, las explicaciones
de la Autoridad Administradora no eran convincen­
tes. Si se requería más policía para proteger a los
habitantes y se hacía necesario un mayor alumbrado
público, la Autoridad Administradora debía propor­
cionarlo en vez de limitar la libertad del pueblo. Ha­
bían pasado varios años desde que se había tratado
por primera vez la cuestión de las leyes y prácticas
discriminatorias y el modo como la acIministración
belga había orillado las decisiones ele la Asamblea Ge­
neral era desalentador.

El representante de Haití. al referirse al sistema de
pasaporte de traslado y al toque de queda, manifestó
que consideraba que estas medidas se debían a que la
Administración no proporcionaba una suficiente fuer­
za de policía ni un alumbrado público adecuado. Pa­
recía que se consideraba una cosa normal perseguir a
los habitantes indígenas y restringir su libertad para
que todo el mundo pudiera dormir en paz.

El representante de Siria manifestó que las restric­
ciones que exigían a los indígenas llevar con ellos
un pasaporte y respetar el toque de queda y las limi­
taciones de la libertad de asociación eran innecesa­
rias. Observó con pena que ~e aplicaban diversas res­
tricciones a la divulgación de ideas y que estaba prohi­
bida la entradJ. al Territorio de diversas publicaciones,
aunque algunas de ellas se editaban en Bélgica.

El representante de la Unión ele Repúblicas So­
cialistas Soviéticas declaró que la discriminación ra­
cial era evidente en todos los aspectos de la vida del
Territorio. Se practicaba en la administración, en los
asuntos judiciales, en materia sanitaria, en el uso de CONDICIONES DEL TRABAJO
la tierra, y en el salario ele los maestros. Hasta lIega- El representante de Francia lamentó que aún se man-
ba a las prisiones donde, por el mismo delito, se apli- tuvieran las sanciones penales en la legislación del tra-
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v. PROGRESO EDUCATIVO

El representante de China manifestó que aunque se
había reducido mucho el número de azotes que po­
dían aplicarse en las prisiones del Territorio como
medida disciplinaria, su delegación aún deseaba la abo­
lición total del castigo corporal como lo habían reco­
mendado repetidamente el Consejo y la Asamblea Ge­
neral.

Los representantes de Ha;tí y Siria manifestaron
que las recomendaciones del Consejo de Administra­
ción Fiduciaria y de la Asamblea General para la
abolición total del castigo corporal aún no habían sido
respetadas en el Territorio.

El representante de Haití observó que aún no exis­
tía un establecimiento para la rehabilitación de los me­
nores delincuentes. Además, no era seguro de que exis­
tiera una. separación completa entre los menores y los
adultos en las cárceles.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que estaba de acuerdo con las opi­
niones expresadas por el Consejo sobre la abolición
del castigo corporal en las prisiones, pero que hasta
la fecha la Autoridad Administradora no había creído
factible adelantar más de lo que ya se había hecho.
Sin embargo, su fin era la abolición de esta medida.

Reseña de las condiciones generales y recomen·
daciones aprobadas por el Consejo de Ad.
ministración Fiduciaria J

~
SISTEMA DE EN5EÑ ANZA lt

La política declarada del Gobierno en materia de ~. :
instrucción pública es proporcionar enseñanza a toda ~ <

~.la J;lventud indígena del dTerrlitoriho ;b?frecer !1nd~ edu- ~
caClOn que prepare a to os os a ltantes In Igenas ¡,
del TerritOI'io para vivir de acuerdo can sus habili- i.
dades, ya sea en su medio amhiente tradicional o fue- ~

ra de él; ofrecer una educación que prepare una mi- ~.
noría selecta y alcanzar estos fines teniendo en cuenta ~.
la necesidad de adaptar los métodos de enseñanza a ~.:.•, '
las condiciones existentes en la región y a las nece- ~

sic~~e:is:e:1~a ~~v~~z~~~:~a en el Territorio está úr- f:
ganizado, apoyado y fiscalizado por el Gobierno. Apar- f,:,:,••··

te de unas pocas e5cuelas oficiales, cuyo personal está '
formado en su mayor parte por miembros de congre- ~
gaciones religiosas, las escuelas son del tipo "libre, r,L
subvencionado" y son administradas casi íntegramente "
por misiones religiosas. ~

Los gastos hechos por el Gobierno para el mante- f;
nimiento del sistema de enseñanza ascendieron a ~•.
43.600.000 francos en 1951 (comparado con 32.100.000 ili·.
francos en 1950). De este t.otal, 34.200.000 francos ~"

(24.700.000 francos en 1950) representan los subsi- ~

dios pagados a las escuelas no oficiales. Para 1952 t i

los gastos se calcularon en 64.600.000 francos, incluso ~.' ,
48.400.000 francos de subsidios; el representante es- ~.•'•.<'.'.

pecial informó al Consejo, en su 13° período de se- ~'
siones, de que en 1952 los gastos reales fueron de ~:

69.000.000 de francos. A esta cifra deben agregarse ¡r !
los desembolsos en obras de capital financiadas con el ~...;

presupuesto extraordinario y el Fondo de Bienestar I'
Indígena. Los gastos de los trabajos incluídos en es- ,
tos rubros y que comenzaron en 1952 ascendieron a ' ,
16.700.000 francos (12.100.000 francos en 1951) Y I
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bajo. Sería imprudente recomendar su abolición in­
mediata, pero debería hacerse todo lo posible para
adoptar un sistema de libertad dentro de un plazo muy
breve. Observó que se habían hecho grandes esfuerzos
para educar a los trabajadores, sobre todo mediante
los comités de trabajadores y las Comisiones de Pro­
greso Social Indígena, las cuales, en su opinión, con­
tribuían a este fin.

El representante de Haití dijo que el nivel de vida
no era muy alto. La emigración de los trabajadores a
los territorios vecinos se explicaba por el hecho de
que obtenían salarios más altos en estos últimos.

Notó con satisfacción la legislación del trabajo y la
legislación social expuestas en el informe. Sin embar­
go, la próxima Misión Visitadora debería observar has­
ta dónde esta legislación se aplicaba en la vida coti­
diana del Territorio.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que un decreto que dispondría la
abolición de las sanciones penales se hallaba en estudio.
De mantenerse estas sanciones penales ellas afectarían
no sólo al empleado, sino también al empleador que no
cumpliera su obligación.

Admitió que los salarios eran bajos pero agregó que
habían subido desde 1948 y que los aumentos habían
sido mayores que los del costo de vida. Por lo tanto,
la situación de los indígenas mejoraba gradualmente.

SERVICIOS MÉDICOS Y DE HIGIENE PÚBLICA

El representante de Francia expresó satisfacción con
lOE resultados obtenidos en materia de higiene pública,
sobre todo por la enérgica campaña contra las enfer··
medades tropicales y la tuberculosis. Consideró que
la Autoridad Administradora debería ampliar su pro­
grama de instrucción general a fin de permitir la pre­
paración de médicos indígenas, que eran indispensa­
bles si habían de consolidarse los considerables resul­
tados ya obtenidos.

El representante de la India instó a la Autoridad
Administradora a que hiciera mayor uso de los or­
ganismos especializados en su lucha contra el palu­
dismo y otras enfermedades.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas manifestó que hacía seis o siete años
había 35 médicos oficiales en el Territorio y que ac­
tualmente el número era el mismo, a pesar del hecho
de que la población había aumentado de 3.500.000 a
más de 4.000.000 de personas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que ésta trataría de acelerar la for­
mación de médicos indígenas. Rechazó la afirmación
hecha por el representante de la URSS de que el nú­
mero de médicos en el Territorio no había aumentado
y señaló que, en 1952, había S8 médicos en el Te­
rritorio en tanto que en 1948 había 35. 1hnifestó que,
si bien la Autoridad Administradora apreciaba pro­
fundamente los servicios ele la Organización Mundial
de la Salud y colaboraba con ella regularmente, con­
sideraba que estos servicios deberían ser proporcio­
nados a los Territorios que disponían de menos re­
cursos que Ruanda Unmcli, donde la Autoridad Ad­
ministradora gastaba cantidades considerables de di­
nero anualmente en higiene pública y medicina.

SISTEMA PENAL

El representante de El Salvador expresó la espe­
ranza de que el castigo corporal sería abolido total··
mente en el porvenir próximo.
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v. PROGRESO EDUCATIVO

El representante de China manifestó que aunque se
había reducido mucho el número de azotes que po­
dían aplicarse en las prisiones del Territorio como
medida disciplinaria, su delegación aún deseaba la abo­
lición total del castigo corporal como lo habían reco­
mendado repetidamente el Consejo y la Asamblea Ge­
neral.

Los representantes de Ha;tí y Siria manifestaron
que las recomendaciones del Consejo de Administra­
ción Fiduciaria y de la Asamblea General para la
abolición total del castigo corporal aún no habían sido
respetadas en el Territorio.

El representante de Haití observó que aún no exis­
tía un establecimiento para la rehabilitación de los me­
nores delincuentes. Además, no era seguro de que exis­
tiera una. separación completa entre los menores y los
adultos en las cárceles.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que estaba de acuerdo con las opi­
niones expresadas por el Consejo sobre la abolición
del castigo corporal en las prisiones, pero que hasta
la fecha la Autoridad Administradora no había creído
factible adelantar más de lo que ya se había hecho.
Sin embargo, su fin era la abolición de esta medida.

Reseña de las condiciones generales y recomen·
daciones aprobadas por el Consejo de Ad.
ministración Fiduciaria

SISTEMA DE ENSEÑANZA

La política declarada del Gobierno en materia de
instrucción pública es proporcionar enseñanza a toda
la juventud indígena del Territorio; ofrecer una edu­
cación que prepare a todos los habitantes indígenas
del Territorio para vivir de acuerdo can sus habili­
dades, ya sea en su medio amhiente tradicional o fue­
ra de él; ofrecer una educación que prepare una mi­
noría selecta y alcanzar estos fines teniendo en cuenta
la necesidad de adaptar los métodos de enseñanza a
las condiciones existentes en la región y a las nece­
sidades de la civilización.

El sistema de enseñanza en el Territorio está or­
ganizado, apoyado y fiscalizado por el Gobierno. Apar­
te de unas pocas e5cuelas oficiales, cuyo personal está
formado en su mayor parte por miembros de congre­
gaciones religiosas, las escuelas son del tipo "libre,
subvencionado" y son administradas casi íntegramente
por misiones religiosas.

Los gastos hechos por el Gobierno para el mante­
nimiento del sistema de enseñanza ascendieron a
43.600.000 francos en 1951 (comparado con 32.100.000
francos en 1950). De este t.otal, 34.200.000 francos
(24.700.000 francos en 1950) representan los subsi­
dios pagados a las escuelas no oficiales. Para 1952
los gastos se calcularon en 64.600.000 francos, incluso
48.400.000 francos de subsidios; el representante es­
pecial informó al Consejo, en su 13 o período de se­
siones, de que en 1952 los gastos reales fueron de
69.000.000 de francos. A esta cifra deben agregarse
los desembolsos en obras de capital financiadas con el
presupuesto extraordinario y el Fondo de Bienestar
Indígena. Los gastos de los trabajos incluídos en es­
tos rubros y que comenzaron en 1952 ascendieron a
16.700.000 francos (12.100.000 francos en 1951) Y
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bajo. Sería imprudente recomendar su abolición ín­
mediata, pero debería hacerse todo lo posible para
adoptar un sistema de libertad dentro de un plazo muy
breve. Observó que se habían hecho grandes esfuerzos
para educar a los trabajadores, sobre todo mediante
los comités de trabajadores y las Comisiones de Pro­
greso Social Indígena, las cuales, en su opinión, con­
tribuían a este fin.

El representante de Haití dijo que el nivel de vida
no era muy alto. La emigración de los trabajadores a
los territorios vecinos se explicaba por el hecho de
que obtenían salarios más altos en estos últimos.

Notó con satisfacción la legislación del trabajo y la
legislación social expuestas en el informe. Sin embar­
go, la próxima Misión Visitadora debería observar has­
ta dónde esta legislación se aplicaba en la vida coti­
diana del Territorio.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que un decreto que dispondría la
abolición de las sanciones penales se hallaba en estudio.
De mantenerse estas sanciones penales ellas afectarían
no sólo al empleado, sino también al empleador que no
cumpliera su obligación.

Admitió que los salarios eran bajos pero agregó que
habían subido desde 1948 y que los aumentos habían
sido mayores que los del costo de vida. Por lo tanto,
la situación de los indígenas mejoraba gradualmente.

SERVICIOS MÉDICOS Y DE HIGIENE PÚBLICA

El representante de Francia expresó satisfacción con
lOE resultados obtenidos en materia de higiene pública,
sobre todo por la enérgica campaña contra las enfer··
medades tropicales y la tuberculosis. Consideró que
la Autoridad Administradora debería ampliar su pro­
grama de instrucción general a fin de permitir la pre­
paración de médicos indígenas, que eran indispensa­
bles si habían de consolidarse los considerables resul­
tados ya obtenidos.

El representante de la India instó a la Autoridad
Administradora a que hiciera mayor uso de los or­
ganismos especializados en su lucha contra el palu­
dismo y otras enfermedades.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas manifestó que hacía seis o siete años
había 35 médicos oficiales en el Territorio y que ac­
tualmente el número era el mismo, a pesar del hecho
de que la población había aumentado de 3.500.000 a
más de 4.000.000 de personas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que ésta trataría de acelerar la for­
mación de médicos indígenas. Rechazó la afirmación
hecha por el representante de la URSS de que el nú­
mero de médicos en el Territorio no había aumentado
y señaló que, en 1952, había S8 médicos en el Te­
rritorio en tanto que en 1948 había 35. 1hnifestó que,
si bien la Autoridad Administradora apreciaba pro­
fundamente los servicios ele la Organización Mundial
de la Salud y colaboraba con ella regularmente, con­
sideraba que estos servicios deberían ser proporcio­
nados a los Territorios que disponían de menos re­
cursos que Ruanda Unmcli, donde la Autoridad Ad­
ministradora gastaba cantidades considerables de di­
nero anualmente en higiene pública y medicina.

SISTEMA PENAL

El representante de El Salvador expresó la espe­
ranza de que el castigo corporal sería abolido total··
mente en el porvenir próximo.
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de Bukavu en el Congo Belga, cerca del límite del
territorio. El representante especial de la Autoridad
Administradora manifestó, en el 13 o período de sesio­
nes, que el colegio interracial estaba en construcción
y que se esperaba inaugurarlo en enero de 1955.

En las escuelas confesionales suhvencionadas, hay
1.015 varones y 250 mujeres matriculadas en las
clases postprimarias; 19 de los varones estudian en
las clases de cuarto año. Además, las misiones admi­
nistran dos tipos de escuelas para la formación de
maestros indígenas: las écoles de moniteurs (cursos
de tres o cuatro años que siguen a una enseñanza pri­
maria completa) a las que asistieron 561 varones y
183 mujeres en 1952 (373 y 135 respectivamente en
1951) y las écoles d'apprentissage pédagogique (cur­
so de dos años que siguen a cuatro años de enseñanza
primaria) a las que asistieron 326 varones y 178 mu­
jeres (120 y 84 de 1951).

Existe una escuela comercial del Gobierno recien­
temente establecida en Usumbura, la cual será am­
pliada en 1953.

El establedmiento de una institución superior en el
Territorio continúa siendo el objeto de un examen
cuidadoso. En 1952, 17 estudiantes indígenas del Te­
rritorio estudiaron en el Centro Universitario Lova­
nium en el Congo Belga, donde todos sus gastos fue­
r('n pagados; otros seis asistieron a universidades
europeas.

En el último examen de la administración de Ruanda
Urundi, hecho por el Consej 0 293 se dieron detalles del
programa de ampliación de las instalaciones de ense­
ñanza incluído en el plan decena!. El Consejo y las
Misiones Visitadoras han prestado especial atención a
cuestiones tales como la función que desempeñan las
misiones religiosas en la educación y el alcance res­
tringido de los servicios actuales. La Misión Visitado­
ra de 1951 opinó que en mnchas de las clases visi­
tadas los métodos de enseñanza eran inadecuados y
que debía mejorarse considerablemente el nivel de las
escHelas existentes. La Misión consideró que las me­
didas previstas en el plan d("cenal por cierto contri­
buirían al mejoranuento de las instalaciones escolares
existentes pero creyó que ellas no afectaban dos pro­
blemas importantes: la duración del estudio en las es­
cuelas primarias inferiores y el mejoramiento de las
escuelas parroquiales y de pri~leras letras. La Misión
consideró que debería haber mejores cursos secunda­
rios, incluso la posibilidad de una enseñanza secun­
daria completa para las mujeres.

En su 11 0 período de sesiones el Consejo reconoció
la gran contribución de las misiones religiosas en la
esfera de la educación, pero consideró, sin embargo,
que sería conveniente que la Administración inter­
viniera de una manera más directa en la educación
de los habitantes e instó a la Autoridad Administra­
dora a que inspeccionara más de cerca las escuelas
elementales de las misiones (escuelas de primeras le­
tras), y que, cuando las cC!ndiciones lo justificaran,
estableciera más escuelas oficiales. El Consejo reco­
men(¡ó que la Autoridad Administradora desarrollara
y extendiera las instalaciones y servicios de enseñanza
secundaria y superior existentes en el Territorio y
que, como ampliación de este programa, ofreciera be­
cas a los habitantes indígenas para que prosiguieran
sus estudios en el extranjero. El Consejo invitó ade­
más a la Autoridad Administradora a que tomara las
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Además había 228 alumnos en las escuelas prima­
rias confesionales para europeos.

Diversas organizaciones informaron de que sus es­
cuelas parroquiales y de primeras letras, que propor­
cionaban cierta instrucción elemental pero que no dis­
frutaban de subsidios y no estaban sujetas a inspección
oficial en 1952, habían tenido una asistencia de 348.699
personas. De éstas, 246.789 habían ido a escuelas ca­
tólicas, 8.550 a protestantes, 19.340 a adventistas del
séptimo día y 1.020 a escuelas musulmanas.

La enseñanza postprimaria oficial se concentra en
el Centro Escolar de Astrida que tiene, además de
sus secciones plimaria y una sección general secun­
daria, secciones especializadas para medicina, veterina­
ria, agronomía, administración y, desde 1952, pedago­
gía. En 1952 un total de 915 varones y 33 mujeres
estaban matriculados en las clases postprimarias de
las escuelas del Estado. De éstos, 735 varones y 33
mujeres estaban en las tres primeras clases mientras
que 180 varones recibían una instrucción especializada
más adelantada. La Autoridad Administradora infor­
mó de que el proyecto de construir una escuela se­
cundaria clásica cerca de Nyana había sido abando­
nado; en cambio, en 1953 se iniciaría la construcción,
cerca de Usumbura, de una escuela que sería interra­
cíal y en la cual los estudiantes serían admitidos so­
bre la base de sus capacidades. Mientras se termina
esta escuela, 68 habitantes indígenas de Ruanda Urun­
di asistieron en 1952 a la escuela secundaria clásica

Varolles Jluje/'cs Total

1er. año .............. 70.000 21.840 91.840
2do. año .............. 27.850 11.130 38.980
3er. año .............. 16.385 4.189 20.574
4to. año • o"' oo' ••••••• 9.207 2.716 11.923
Sto. año o ••••••••••••• 5.758 1.967 7.725
6to. año .............. 1.000 258 1.258

TOTAL 130.200 42.100 172.300

9.100.000 francos (10 millones en 1951) respectiva­
mente.

El informe no consigna detalles de los desembolsos
hechos por las misiones para la enseñanza, pero la
tasa de subsidios para construcción varía de 70 a 800/0,
para los maestros indígenas de 80 a 100% y para gas­
tos de alojamiento hasta un 8070, a la vez que se pa­
gan sumas fijas para los maestros europeos, útiles es­
colares y conservación de los edificios.

El programa de la enseñanza primaria para los afri­
canos concede especial importancia a la educación ge­
neral, formación manual y agrícola e higiene práctica.
El lenguaje de la enseñanza es el vernáculo, y se en­
seña el francés como un segundo idioma en los úl­
timos años de las escuelas primarias. Las escuelas pri­
marias tienen cursos de primaria elemental (primero
y segundo año y tercer año voluntario) ; y cursos su­
periores "ordinarios" (tercero a quinto año), y cla­
ses superiores "seleccionadas" (tercero a sexto año)
para alumnos que probablemente continuarán estu­
diando.

En 1952, había dos escuelas prima:ias oficiales para
africanos con una matrícula de 695 niños (674 en
1951). Además, había escuelas oficiales para europeos
y asiáticos con matrículas de 91 y 174 alumnos res­
pectivamente. En 1951 un total de 172.300 alumnos es­
taban matriculados en escuelas primarias confesionales
para africanos, comparado con 139.327 en 1951. Err
1952, la matrícula por años se distribuía como se in­
dica a continuación:

293 Documentos Oficiales de la Asamblea General, séptimo
período de sesiones, Suplemento No. 4, Aj2150, páginas 109-112.

Además había 228 alumnos en las escuelas prima­
rias confesionales para europeos.

Diversas organizaciones informaron de que sus es­
cuelas parroquiales y de primeras letras, que propor­
cionaban cierta instrucción elemental pero que no dis­
frutaban de subsidios y no estaban sujetas a inspección
oficial en 1952, habían tenido una asistencia de 348.699
personas. De éstas, 246.789 habían ido a escuelas ca­
tólicas, 8.550 a protestantes, 19.340 a adventistas del
séptimo día y 1.020 a escuelas musulmanas.

La enseñanza postprimaria oficial se concentra en
el Centro Escolar de Astrida que tiene, además de
sus secciones plimaria y una sección general secun­
daria, secciones especializadas para medicina, veterina­
ria, agronomía, administración y, desde 1952, pedago­
gía. En 1952 un total de 915 varones y 33 mujeres
estaban matriculados en las clases postprimarias de
las escuelas del Estado. De éstos, 735 varones y 33
mujeres estaban en las tres primeras clases mientras
que 180 varones recibían una instrucción especializada
más adelantada. La Autoridad Administradora infor­
mó de que el proyecto de construir una escuela se­
cundaria clásica cerca de Nyana había sido abando­
nado; en cambio, en 1953 se iniciaría la construcción,
cerca de Usumbura, de una escuela que sería interra­
cial y en la cual los estudiantes serían admitidos so­
bre la base de sus capacidades. Mientras se termina
esta escuela, 68 habitantes indígenas de Ruanda Urun­
di asistieron en 1952 a la escuela secundaria clásica

Varolles Jluje/'cs Total

1er. año .............. 70.000 21.840 91.840
2do. año .............. 27.850 11.130 38.980
3er. año .............. 16.385 4.189 20.574
4to. año • o"' oo' ••••••• 9.207 2.716 11.923
Sto. año o ••••••••••••• 5.758 1.967 7.725
6to. año .............. 1.000 258 1.258

TOTAL 130.200 42.100 172.300

r:9.100.000 francos (l:-~illooes en 1951) respectiva:~d-e-·-Buka::en el Congo Belga, cerca del límite del
I mente. territorio. El representante especial de la Autoridad
~ El informe no consigna detalles de los desembolsos Administradora manifestó, en el 13 o período de sesio-
f: hechos por las misiones para la enseñanza, pero la nes, que el colegio interracial estaba en construcción
! tasa de subsidios para construcción varía de 70 a 800/0, Y que se esperaba inaugurarlo en enero de 1955.
! para los maestros indígenas de SO a 100% y para gas- En las escuelas confesionales suhvencionadas, hay
¡ tos de alojamiento hasta un 8070, a la vez que se pa- 1.015 varones y 250 mujeres matriculadas en las
j gan sumas fijas para los maestros europeos, útiles es- clases postprimarias; 19 de los varones estudian en
:1 colares y conservación de los edificios. las clases de cuarto año. Además, las misiones admi-
! El programa de la enseñanza primaria para los afri- nistran dos tipos de escuelas para la formación de
! canos concede especial importancia a la educación ge- maestros indígenas: las écoles de moniteurs (cursos
I neral, formación manual y agrícola e higiene práctica. de tres o cuatro años que siguen a una enseñanza pri-
I El lenguaje de la enseñanza es el vernáculo, y se en- maria completa) a las que asistieron 561 varones y

seña el francés como un segundo idioma en los úl- 183 mujeres en 1952 (373 Y 135 respectivamente en
timos años de las escuelas primarias. Las escuelas pri- 1951) Y las écoles d'apprentissage pédagogique (cur-
marias tienen cursos de primaria elemental (primero so de dos años que siguen a cuatro años de enseñanza
y segundo año y tercer año voluntario) ; y cursos su- primaria) a las que asistieron 326 varones y 178 mu-
periores "ordinarios" (tercero a quinto año), y cla- jeres (120 Y 84 de 1951).
ses superiores "seleccionadas" (tercero a sexto año) Existe una escuela comercial del Gobierno recien-
para alumnos que probablemente continuarán estu- temente establecida en Usumbura, la cual será am-
diando. pliada en 1953.

En 1952, había dos escuelas prima:ias oficiales para El establecimiento de una institución superior en el
africanos con una matrícula de 695 niños (674 en Territorio continúa siendo el objeto de un examen
1951). Además, había escuelas oficiales para europeos cuidadoso. En 1952, 17 estudiantes indígenas del Te-
y asiáticos con matrículas de 91 y 174 alumnos res- rritorio estudiaron en el Centro Universitario Lova-
pectivamente. En 1951 un total de 172.300 alumnos es- nium en el Congo Belga, donde todos sus gastos fue-
taban matriculados en escuelas primarias confesionales r('n pagados; otros seis asistieron a universidades
para africanos, comparado con 139.327 en 1951. Err europeas.
1952, la matrícula por años se distribuía como se in- En el último examen de la administración de Ruanda
dica a continuación: Urundi, hecho por el Consej 0 293 se dieron detalles del

programa de ampliación de las instalaciones de ense­
ñanza incluído en el plan decena!. El Consejo y las
Misiones Visitadoras han prestado especial atención a
cuestiones tales como la función que desempeñan las
misiones religiosas en la educación y el alcance res­
tringido de los servicios actuales. La Misión Visitado­
ra de 1951 opinó que en mnchas de las clases visi­
tadas los métodos de enseñanza eran inadecuados y
que debía mejorarse considerablemente el nivel de las
escHelas existentes. La Misión consideró que las me­
didas previstas en el plan d("cenal por cierto contri­
buirían al mejoranuento de las instalaciones escolares
existentes pero creyó que ellas no afectaban dos pro­
blemas importantes: la duración del estudio en las es­
cuelas primarias inferiores y el mejoramiento de las
escuelas parroquiales y de pri~leras letras. La Misión
consideró que debería haber mejores cursos secunda­
rios, incluso la posibilidad de una enseñanza secun­
daria completa para las mujeres.

En su 11 0 período de sesiones el Consejo reconoció
la gran contribución de las misiones religiosas en la
esfera de la educación, pero consideró, sin embargo,
que sería conveniente que la Administración inter­
viniera de una manera más directa en la educación
de los habitantes e instó a la Autoridad Administra­
dora a que inspeccionara más de cerca las escuelas
elementales de las misiones (escuelas de primeras le­
tras), y que, cuando las cC!ndiciones 10 justificaran,
estableciera más escuelas oficiales. El Consejo reco­
men(¡ó que la Autoridad Administradora desarrollara
y extendiera las instalaciones y servicios de enseñanza
secundaria y superior existentes en el Territorio y
que, como ampliación de este programa, ofreciera be­
cas a los habitantes indígenas para que prosiguieran
sus estudios en el extranjero. El Consejo invitó ade­
más a la Autoridad Administradora a que tomara las

102



~.:

SISTEMA DE ENSEÑANZA

El representante de Francia expresó gran satisfac­
ción por el progreso alcanzado en materia de ense­
ñanza, el programa de construcción de nuevas escue­
las y la próxima inauguración de la escuela secunda­
ria de Usumbura. Sin embargo, consideró que debe­
ría seguirse una política algo más audaz para orga­
nizar L enseñanza secundaria femenina.

Manifestó que, a medida que la enseñanza se pro­
fundizara y se diversificara, habría una mayor nece­
sidad de intervención directa de la Autoridad Admi­
nistradora, pem que la política seguida hasta enton­
ces basada sobre todo en la enseñanza libre, subven­
cionada y fiscalizada por la Administración, se ha­
bía visto justificada por los hechos.

El representante de la India manifestó que su labor
se había visto estorbada por la falta de estadísticas
sobre el analfabetismo. También expresó la creencia
de que la Autoridad Administradora debería asumir
una parte más importante eu el desarrollo del siste­
ma de enseñanza del Territorio.

Observó con satisfacción que se estaba construyen­
do un colegio en el territmio y expresó la esperanza
de que sería inaugurado en el mes de enero de 1955.
Sin embargo, no le complacía oír que el programa de
estudio sería el mismo de un colegio belga. Si bien
estaba de acuerdo en que las normas debían ser al­
tas creía que debe haber una adaptación considerable
a las condiciones locales. Parecía darse demasiada im­
portancia a 10 literario y no bastante a la enseñanza
práctica y científica.

Consideró que la instrucción religiosa en las escue­
las misionales subvencionadas por la Administración
debería ser optativa a menos que se pidiera que se
hiciera obligatoria.

El representante de El Salvador insistió en la ne­
cesidad de establecer nuevas escuelas oficiales. Al
mismo tiempo, las instalaciones existentes deberían ser
mejoradas y se debía prolongar la duración mínima
de los estL.:lios en las escuelas primarias.

El representante de China reconoció que se habían
hecho ciertos progresos en el sistema de enseñanza
del Territorio, cuyos resultados más importantes eran
los mayores créditos presupuestarios y el mayor nú­
mero de escuelas. Sin embargo, la enseñanza aún no
era obligatoria y cabía esperar que la Administración
tomaría algunas medidas preliminares en ese sentido.
Además, había una gran necesidad de que se prepa­
raran maestros y también era deseable, como lo ha­
bía señalado la UNESCO, que se unificara el sistema
escolar.

El representante de Haití manifestó que hubiera
estado más dispuesto a reconocer los méritos del sis­
tema de enseñanza del Territorio si éste no se viera
viciado por una concepción errónea de las posibilida­
des de desarrollo de la población indígena. Conside­
raba que los estudiantes que completaban sus estudios
secundarios no estab,'n en situación de comenzar in­
mediatamente su instrucción superior en el Centro Uni-

dades móviles cinematográficas hicieron una gira por
el Territorio en 1952 y ofrecieron 249 espectáculos
a los que asistieron 227.500 personas.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente
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ANALFABETISMO y ENSEÑANZA PARA ADULTOS: RECREO

Según el informe anual de 1)52, no fué posible pro­
porcionar el porcentaje real de habitantes indigenas
que no sabían leer n1 esclÍbir. Al mismo tiempo se ma­
nifestó que el número de analfabetos en el Territorio
había disminuído debido a la expansión de la ense­
ñanza organizada y a la asistencia cada vez mayor a
las escuelas parroquiales. Además, existen cursos para
adultos que tienen como objetivo principal ayudar a
los habitantes indígenas a que adquieran conocimien­
tos suficientes de lectura y escritura y a los cuales
asistieron 1.627 personas en 1952.

En 1952 había 18 bibliotecas públicas para el uso
de la población indígena y tres para la población n0
indigena. La Administración informa de que, en el
año que se estudia, gastó 80.000 y 40.000 francos res­
pectivamente en estos establecimientos. La mayoría de
los libros son en francés y, aunque son buenos y va­
riaclr s, actualmente los habitantes indígenas leen muy
poco y, en general, su pereza intelectual es tan grande
que resulta difícil de imaginar para personas civili­
zadas.

Con respecto a recreo se informa de que hay ocho
cines para europeos. Los asiáticos también pueden con­
currir a los mismos. y en Usumbura hay una sala
especial para ellos donde se exhiben films indios. En
los círculos de estudio de Usumlmra. Astrida, Biumha
y en diversas misiones se ofrecen espectáculos cine­
matográfic03 para los habitantes indígenas. Dos uni-
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medidas necesarias para mejorar los centros normalis­
tas del Territorio.

I En su informe de 1952, la Autoridad Administrado­
ra se refirió especialmente a la expansión de los ser-

~
vicios de enseñanza a que se ha hecho referencia y

\ declaró que se habían anticipado al programa del plan
" decenal.
.: • En su 13° período de sesíul,es el Consejo aprobó

las siguientes conclusiones y recomendaciones:
El Consejo observa con agrado el aumento de los

créditos presupuestarios para la enseñanza y del nú­
mero de escuelas así como el hecho de que se pro­
yecta establecer en enero de 1955 una escuela secun­
daria interracial en Usumbura. Expresa la esperanza
de que la Autoridad Administradora considerará, co­
mo lo ha sugerido la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,~94

la conveniencia de alcanzar la uniforntidad en el sis­
tema. de enseña.nza primaria con el fin de dar a to­
dos los niíios de edad escolar seis mios de enseiianza
primaria y la necesidad de formar 1nás maestros y me­
jorar su preparación. El Consejo recomienda a la Auto­
ridad Administradora que amplíe su sistema de becas.

El Consejo, al toma·r nota de la declaración del re­
presentante especial de que entre los principales pro­
blemas que debe afrontar el Ter'ritorio se halla el de
la. condición jurídica y social de la 11tu.jer y conside­
ra.ndo que una ¡nejor educación de la 11ntier contribl:i­
ría. considerablemente a mejorar dicha condición, ex­
presa la esperanza de que habrá una constante am­
pliaciónde los servicios de enseñanza para la mu.jer,
l'specia.lmente de enseñanza. secundaria, y de las opor-
tunidades para la ensefzanza para adultos y educación
fundamental de la mujer y de que los esfuerzos de la
Autoridad Administradora en este campo encontrarán
un eco cada vez ma.yor en la {oblación indígena.
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medidas necesarias para mejorar los centros normalis­
tas del Territorio.

En su informe de 1952, la Autoridad Administrado­
ra se refirió especialmente a la expansión de los ser­
vicios de enseñanza a que se ha hecho referencia y
declaró que se habían anticipado al programa del plan
decena!.

En su 13° período de sesíul,es el Consejo aprobó
las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo observa con agrado el aumento de los
créditos presupuestarios para la enseñanza y del nú­
mero de escuelas así como el hecho de que se pro­
yecta establecer en enero de 1955 una escuela secun­
daria interracial en Usumbura. Expresa la esperanza
de que la Autoridad Administradora considerará, co­
mo lo ha sugerido la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,~94

la conveniencia de alcanzar la uniforntidad en el sis­
tema. de enseña.nza primaria con el fin de dar a to­
dos los niíios de edad escolar seis mios de enseiianza
primaria y la necesidad de formar 1nás maestros y me­
jorar su preparación. El Consejo recomienda a la Auto­
ridad Administradora que amplíe su sistema de becas.

El Consejo, al toma·r nota de la declaración del re­
presentante especial de que entre los principales pro­
blemas que debe afrontar el Ter'ritorio se halla el de
la. condición jurídica y social de la mujer y conside­
ra.ndo que una ¡nejor educación de la 11ntjer contribl:i­
ría. considerablemente a mejorar dicha condición, ex­
presa la esperanza de que habrá una constante am­
pliaciónde los servicios de enseñanza para la mujer,
l'specialmente de enseñanza. secundaria, y de las opor­
tunidades para la ensefzanza para adultos y educación
fundamental de la mujer y de que los esfuerzos de la
Autoridad Administradora en este campo encontrarán
un eco cada vez ma.yor en la {oblación indígena.

ANALFABETISMO y ENSEÑANZA PARA ADULTOS: RECREO

Según el informe anual de 1)52, no fué posible pro­
porcionar el porcentaje real de habitantes indígenas
que no sabían leer ni esclÍbir. Al mismo tiempo se ma­
nifestó que el número de analfabetos en el Territorio
había disminuído debido a la expansión de la ense­
ñanza organizada y a la asistencia cada vez mayor a

~ las escuelas parroquiales. Además, existen cursos para
adultos que tienen como objetivo principal ayudar a
los habitantes indígenas a que adquieran conocimien­
tos suficientes de lectura y escritura y a los cuales
asistieron 1.627 personas en 1952.

En 1952 había 18 bibliotecas públicas para el uso
de la población indígena y tres para la población n0
indígena. La Administración informa de que, en el
año que se estudia, gastó 80.000 y 40.000 francos res­
pectivamente en estos establecimientos. La mayoría de
los libros son en francés y, aunque son buenos y va­
riadr s, actualmente los habitantes indígenas leen muy
poco y, en general, su pereza intelectual es tan grande
que resulta difícil de imaginar para personas civili­
zadas.

Con respecto a recreo se informa de que hay ocho
cines para europeos. Los asiáticos también pueden con­
currir a los mismos. y en Usumbura hay una sala
especial para ellos donde se exhiben films indio.s. En
los círculos de estudio de Usumlmra. Astrida, Bltlmha
y en diversas misiones se ofrecen espectáculos cin~­

matográfic03 para los habitantes indígenas. Dos Ul1l-
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dades móviles cinematográficas hicieron una gira por
el Territorio en 1952 y ofrecieron 249 espectáculos
a los que asistieron 227.500 personas.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

SISTEMA DE ENSEÑANZA

El representante de Francia expresó gran satisfac­
ción por el progreso alcanzado en materia de ense­
ñanza, el programa de construcción de nuevas escue­
las y la próxima inauguración de la escuela secunda­
ria de Usumbura. Sin embargo, consideró que debe­
ría seguirse una política algo más audaz para orga­
nizar L enseñanza secundaria femenina.

Manifestó que, a medida que la enseñanza se pro­
fundizara y se diversificara, habría una mayor nece­
sidad de intervención directa de la Autoridad Admi­
nistradora, pero que la política seguida hasta enton­
ces basada sobre todo en la enseñanza libre, subven­
cionada y fiscalizada por la Administración, se ha­
bía visto justificada por los hechos.

El representante de la India manifestó que su labor
se había visto estorbada por la falta de estadísticas
sobre el analfabetismo. También expresó la creencia
de que la Autoridad Administradora debería asumir
una parte más importante en el desarrollo del siste­
ma de enseñanza del Territorio.

Observó con satisfacción que se estaba construyen­
do un colegio en el territorio y expresó la esperanza
de que sería inaugurado en el mes de enero de 1955.
Sin embargo, no le complacía oír que el programa de
estudio sería el mismo de un colegio belga. Si bien
estaba de acuerdo en que las normas debían ser al­
tas creía que debe haber una adaptación considerable
a las condiciones locales. Parecía darse demasiada im­
portancia a lo literario y no bastante a la enseñanza
práctica y científica.

Consideró que la instrucción religiosa en las escue­
las misionales subvencionadas por la Administración
debería ser optativa a menos que se pidiera que se
hiciera obligatoria.

El representante de El Salvador insistió en la ne­
cesidad de establecer nuevas escuelas oficiales. Al
mismo tiempo, las instalaciones existentes deberían ser
mejoradas y se debía prolongar la duración mínima
de los estL.:1ios en las escuelas primarias.

El representante de China reconoció que se habían
hecho ciertos progresos en el sistema de enseñanza
del Territorio, cuyos resultados más importantes eran
los mayores créditos presupuestarios y el mayor nú­
mero de escuelas. Sin embargo, la enseñanza aún no
era obligatoria y cabía esperar que la Administración
tomaría algunas medidas preliminares en ese sentido.
Además, había una gran necesidad de que se prepa­
raran maestros y también era deseable, como 10 ha­
bía señalado la UNESCO, que se unificara el sistema
escolar.

El representante de Haití manifestó que hubiera
estado más dispuesto a reconocer los méritos del sis­
tema de enseñanza del Territorio si éste no se viera
viciado por una concepción errónea de las posibilida­
des de desarrollo de la población indígena. Conside­
raba que los estudiantes que completaban sus estudios
secundarios no estab,'n en situación de comenzar in­
mediatamente su instrucción superior en el Centro Uni-



la enseñanza, pero que ello era imposible hasta que se
pudiera contar con personal e instalaciones necesarias.

No podía estar de acuerdo con el representante de
la India sobre la cuestión de la instrucción religiosa.
Consideraba que la instrucción religiosa era uno de
los medios más poderosos de cambiar la mentalidad
de los hombres. L1. supresión de la enseñanza reli­
giosa en las escuelas sería suprimir una fuente de
energía, elevación y valures morales.

Negó que la Autoridad Administradora restringie­
ra a los habitantes indígenas las posibilidades de al­
canzar un nivel más alto de instrucción. El fin de la
Autoridad Administradora era abolir completamente
el analfabetismo y dar a cada uno de los habitantes
indígenas la posibilidad de alcanzar la enseñanza se­
cundaria, pero era una tarea compleja ~. difícil y era
casi imposible acelerar el proceso.

No estuvo de acuerdo con el representante de Si­
ria en que el período de enseñanza era demasiado lar­
go; por el contrario, en su opinión, el período era per­
fectamente normal.

El representante especial manifestó que el plan de­
cenal disponía la expansión de la enseñanza secunda­
ria para mujeres.

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE

LAS NACIONES UNIDAS

El representante de China expresó la esperanza de
que la Autoridad Administradora prestaría especial
atención a la difusión de información sobre las Na­
ciones Unidas entre el pueblo del Territorio en Fidei­
comiso y se esforzaría por ofrecer a las escuelas una
información lo más amplia posible sobre el Régimen
Internacional de Administración Fiduciaria, y espe­
cialmente sobre el derecho de petición a las Naciones
Unidas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que la enseñanza sobre las Nacio­
nes Unidas proporcionada en las escuelas producía
resultados excelentes y que la Autoridad Administra­
dora tenía el propósito de ampliarla.
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versitario Lovanium del Congo Belga, o en las uni­
versidades belgas.

Subrayó la declaración que aparecía en el informe,
según la cual los estudiantes al finalizar sus estudios
tenían un conocimiento insuficiente del francés; sin
embargo, a estos jóvenes se proyectaba enseñarles el
flamenco.

El representante de Siria observó que el principio
de la enseñanza obligatoria no era respetado en el Te­
rritorio y que la instrucción no era gratuita. Otro de­
fecto de la organización de la enseñanza era la dura­
ción de los estudios para los habitantes indígenas, fun­
dada en el principio de que estos habitantes eran di­
ferentes de los europeos, un principio que el orador
rechazaba. Refiriéndose al pequeño número de muje­
res que recibían instrucción, el representante expresó
que las tradiciones que c8.usaban esta situación debían
ser abandonadas para que el Territorio progresase.

Observó con pena que el programa de enseñanza
superior del Territorio era una mezcla de enseñanza
superior superficial y enseñanza secundaria un tanto
desarrollada. Notó que las becas todavía eran escasas
y recomendó que se las aumentara.

Lamentó que la Autoridad Administradora no co­
laborara estrechamente con la UNESCO.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Sov:éticas manifestó que, a pesar de las insis­
tentes recomendaciones de que la Autoridad Adminis­
tradora se hiciera cargo de la enseñanza, aumentara
los créditos presupuestarios y creara una minoría se­
lecta indígena, la Autoridad Administradora había con­
tinuado su política de confiar la responsabilidad de la
enseñanza a las misiones religiosas. Los resultados de
esta política eran obvios: hasta ese momento ni si­
quiera se había creado un pequeño grupo de intdec­
tuales y ninguno de los habitantes indígenas era ca­
paz de contribuir al desarrollo de la enseñanza en el
Territorio.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que ésta deseaba hacer obligatoria
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la enseñanza, pero que ello era imposible hasta que se
pudiera contar con personal e instalaciones necesarias.

No podía estar de acuerdo con el representante de
la India sobre la cuestión de la instrucción religiosa.
Consideraba que la instrucción religiosa era uno de
los medios más poderosos de cambiar la mentalidad
de los hombres. L1. supresión de la enseñanza reli­
giosa en las escuelas sería suprimir una fuente de
energía, elevación y valures morales.

Negó que la Autoridad Administradora restringie­
ra a los habitantes indígenas las posibilidades de al­
canzar un nivel más alto de instrucción. El fin de la
Autoridad Administradora era abolir completamente
el analfabetismo y dar a cada uno de los habitantes
indígenas la posibilidad de alcanzar la enseñanza se­
cundaria, pero era una tarea compleja ~. difícil y era
casi imposible acelerar el proceso.

No estuvo de acuerdo con el representante de Si­
ria en que el período de enseñanza era demasiado lar­
go; por el contrario, en su opinión, el período era per­
fectamente normal.

El representante especial manifestó que el plan de­
cenal disponía la expansión de la enseñanza secunda­
ria para mujeres.

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE

LAS NACIONES UNIDAS

El representante de China expresó la esperanza de
que la Autoridad Administradora prestaría especial
atención a la difusión de información sobre las Na­
ciones Unidas entre el pueblo del Territorio en Fidei­
comiso y se esforzaría por ofrecer a las escuelas una
información lo más amplia posible sobre el Régimen
Internacional de Administración Fiduciaria, y espe­
cialmente sobre el derecho de petición a las Naciones
Unidas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que la enseñanza sobre las Nacio­
nes Unidas proporcionada en las escuelas producía
resultados excelentes y que la Autoridad Administra­
dora tenía el propósito de ampliarla.
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l. INFORMACION GENERAL

Reseña de las condiciones generales y recomen­
daciones aprobadas por el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria

SUPERFICIE y POBLACIÓN

Somalia bajo administración italiana se extiende a
lo largo de la costa nordeste de Afriea y abarca una
superficie de 500.000 kilómetros cuadrado" aproxima­
damente. Gran parte del Territorio es árida y por lo
tanto la colollizél.ción agrícola estable se limita a las
dos zonas ribereñas y a algunos distritos df' la costa.

El Territorio tiene 1.268.624 habitantes que en su
mayoría son somalis, pueblo de pastores que lleva
una vida nómada o semin:Smada. La comunidad árabe
comprende unas 30.000 personas, y se calcula que los
indios y ¡:,akistanos son unos 1.000. El número de ita­
lianos es aproximadamente de 5.000.

CONSEJO CONSULTIVO DE LAS NACIONES UNIDAS

El Consejo Consultivo no ha presentado un infor­
me sobre sus actividades durante el período del la
de abril de 1953 al 31 de marzo de 1954. Ei repre­
sentante de Colombia, en un infonne al Consejo de
Administración Fiduciaria, expresó que él era el úni­
co d;:legado presente en el Teiritorio 8.1 expirar el
período anual en que normalmente se presenta un in-

. forme, y que consideraba necesario presentar uno so­
bre las actividades del Consejo Consultivo. Informó
que durante el período del la de abril de 1953 al 31
de marzo de 1954, los tres miembros del Consejo
Consultivo estuvieron representados en Mogadiscio du­
rante un total de 28 días. En el mismo período, el
Consejo Consultivo tuvo un quórum de dos represen­
tantes durante 23 días.295

En su 12 0 período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria tomó nota con sltisfacción del
espíritu de cooperación que existía entre el Consejo
Consultivo y la Autoridad Administradora, a~.í como
de la atmósfera de armonía que había dentro del pro­
pio Consejo Consultivo, y encomió las medidas adop­
tadas y las que se habían previsto para fortalecer la
colaboración entre el Consejo Cvnsultivo y la Auto-

i' ridad Administradora.
.;¡ La Autoridad Administradora informó al Consejo
~, de Administración Fiduciaria que en 1953 sus rela-

ciones con el Consejo Consultivo se caracterizaron por
un espíritu de estrecha colaboración; que se pidió ase-

i soramiento al Consejo sobre proyectos de ley rela­
tivos al desarrollo político, económico, social y edu­
cativo del Territorio; y que se mantuvo al mismo al
corriente de todos los hechos que no eran tema de
legislación. Prestóse la mayor atención a los puntos
de vista y opiniones del Consejo Consultivo al redac-
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tarse los textos definitivos de las distintas medidas le­
gislativas; y las observaciones y recomendaciones del
Consejo sobre diversas cuestiones respecto a las cua­
les se le consultó fueron de suma utilidad para la Auto­
ridad Administradora en el cumplimiento de sus fun­
ciones.

En su 14 0 período dE. sesiones el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria aprobó las s;guientes conclu­
siones y recomendal'Íones:

El Consejo, tomando nota con preocu.paciólI de que
representantes mie1Jlb\~os del Consejo Consultivo han
estado ausentes del Territorio dUrcJflte largos pe­
ríodos, reitera. su recomendación anterior en h qtte
expresaba. la esp.·ranza de que los tres Estados mient­
l'ros participaran plenamente en los trabajos del COtl­

sejo Consulti'l'o J' que Sl/.r representa.ntes permanecie­
ran en el Territorio dllra.nte el tiempo suficiente para
qlte ese organismo pudiera desl:mpe11ar sus i'mcioJles
de la 1Ila·nera más efica::.

CUESTIÓN DE LA FRONTERA CON ETIOP.\A

En S~lS 11 0 Y 12 0 períodos de sesiones, el Ccnsejo
calificó de asunto urgente la cuestión de la demarca­
ción definitiva de la frontera entre el Territorio en
fideicomiso y Ei:iopía, especialmente en vista del pro­
pósito de dar independencia a Somalia para 1960, y
expresó la esperanza de que mediante negociaciones
se llegara a un arreglo satisfactorio tan pronto corno
fuera posible.

Asimismo, el Consejo recibió anteriormente peti­
ciones de somalis que contenían reclamaciones relati­
vas a la frontera provisional con especial referencia
a la separación de grupos vinculados por parentesco,
a la inaccesibilidad de pozos situados en el lado etíope
y a incursiones a través de la frontera del Territorio
en fidei :omiso.

La Autoridad Administradora señaló a la atención
del Consejo la gravedad de la situación creada por la
actual línea provisional de demarcación, que ha hecho
empeorar la situación económica y social de la pobla­
ción fro~~teriza, especialmente en la región de Mudugh.
Debido a la cuestión de los pozos, por ejemplo, son
más difíciles las relaciones entre las tribus que allí
viven. La presión demográfica hacia el interior del
país, como resultado de la necesidad de agua por par­
te de las tribus nómades, también ha creado proble­
mas en lo que se refiere al mantenimiento del orden
público.

La Autoridad Administradora informó al Consejo
que en junio de 1953, la Embajada de Italia en Addis
Abeba propuso nuevamente a Etiopía que cada Go­
bierno designase delegados para iniciar negociaciones.
En respuesta, el Gobierno de Etiopía propuso que am­
bos Gobiernos designasen dos expertos que se encar­
garían, en primer término, de reunir los datos esen­
ciales y determinar los principios que han de seguirse
en las etapas ulteriores de las negociaciones. La Auto-
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130 aproximada-los años 1957 a 1960 se reduzca a

mente la cifra del personal italiano.
En años anteriores, se llamó la atención del Conse­

jo hacia graves incidentes ocurridos entre grupos ar­
mados como resultado de la rivalidad tradicional que
existe entre ciertos grupos por la escasez de agua y
de pastos y por el hecho de que el carácter provisio­
nal de la frontera con Etiopía, tiende a privar a cier­
tos grupos de acceso a los pozos y a los pastos. Se­
gún el informe anual, el año examinado fué el más
tranquilo desde el establecimiento de la adminislra­
ción fiduciaria. No se produjo ningún acto de violen­
cia colectiva, y si bien la situación de los grupos nó­
mades fronterizos sigue siendo de relativa gravedad,
hubo pocos incidentes; durante el último trimestre de
1953 no ocurrió ninguna incursión armada a tra'Vés
de la frontera. l\lediante la reunión de varias asam··
bleas tribales bajo la fiscalización de las autoridades
británicas e italianas, estúbase logrando el arreglo pa­
cífico de conflictos entre grupos establecidos en la
frontera con la Somalia Británica.

NACIONALIDAD DE LOS HABITANTES

La Autoridad Administratlora informó al Cons< -,
en su 12° período de sesiones, que en vista de la evo­
lución política parecía llegado el momento de preparar
una legislación que definiera la dacionalidad de los
habitantes, y que con ese fin se podía establecer un
comité de expertos y representantes de la población.
En su infonne anual correspondiente a 1953, la Auto­
ridad Administradora declaró que se estaban prepa­
rando proyectos de ley y que los mismos serían pre­
sent:ldos al Consejo Territorial una vez que éste fuese
ya un cuerpo elegido dotado de facultades legislativas.

En su 14° perkdo de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación;

El Consejo, tomando nota de que la Autoridad Ad­
ministradora ha preparado ya textos legislativos que
definen la nadonalidad de los habitantes del Territo­
rio, insta a la Autoridad Administradora a que pre­
sente esos textos al Consejo Territorial una vez que
éste haya; sido establecido por vía electoral.

DESARROLLO GENERAL DEL TERRITORIO

Considerando que, con arreglo a la resolución 289
(IV) de la Asamblea General, del 20 de nov¡'=mbre
de 1949, la independencia de Somalia bajo admInis­
tración italiana deberá hacerse efectiva al final de un
período de 10 años, contados desde la fecha en que
la Asamblea General apruebe un acuerdo de admi­
nistración fiduciaria, la ~v[isión Visitadora de 1951 des­
tacó la necesidad urgente de preparar un plan gene­
ral de desarrollo en todas las esferas. Poco despué~',

la Autoridad Administradora informó al Consejo que
se aplicaría un breve programa quinquenal de ense­
ñanza y que se estaban preparando planes para un
programa sanitario y de desarrollo económico.

La Autoridad Administradora comunicó al Conse­
jo en su 12° período de sesiones que pese a los re­
sultados obtenidos no estaba en condiciones de for­
mular los planes de desarrollo en su forma definitiva,
especialmente por el hecho de que la preparación de
programas concretos dependería en gran parte de una
investigación concienzuda del aspecto económico. El
Consejo recomendó en aquel entonces que la Autori­
dad Administradora continuara tratando de elaborar
y poner en prúctica planes detallados en todos los ór­
denes, ~on plazos de ejecución bien determinados, ya
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ridad Administradora aceptó esta propuesta. El Go­
bierno de Etiupía no ha llevado adelante el asunto.

En opinión de la Autoridad Administradora, la de­
marcación de una frontera definitiva y satisfactoria no
debería tropezar con dificultades insuperables. Por otra
parte, la Autoridad Administradora considera suma­
mente deseable un arreglo definitivo de esta cuestién,
a fin de suprimir todas las diferencias entre las par­
tes fundamentalmente interesadas: Etiopía y Somalia.

Durante el debate sobre las condiciones existentes
en el Territorio celebrado en el 14° período de sesio­
nes, algunos miembros expresaron preocupación con
respecto a la falta de progreso en la solución del pro­
blema fronterizo. Tomando como base una prepuesta
presentada por el representante de Haití,296 el Con­
sejo aprobó una resolución297 en la cual señalaba a
la atención de la Asamblea General la conclusión de!
Consejo según la cual la delimitación de la frontera
era cuestión urgentísima en razón de la proximidad
de la fecha en que e! Territorio alcanzaría la indepen­
dencia y de las permanentes dificultldes poiíticas, eco­
nómicas y sociales de la zona de la frontera provisio­
nal actual, y pedía al Secretario General que solicitara
de los Gobiernos de Italia y de Etiopía toda la infor­
mación apropiada sobre la marcha de las negociacio­
nes directas entre ellos, para presentaria a la Asam­
blea General en su noveno período de sesiones. Ade­
más, invitaba al Consejo Consultivo a someter al Se­
cretafio General, en el mismo periodo de sesiones, la
información que pudiera obtener en el ejercicio nor­
mal de sus funciones acerca de la situación actual en
la región fronteriza, y pedía al Secretario General que,
a la luz de las informaciones así obtenidas, presentara
a la Asamblea General en su noveno período de se­
siones, un inrorme sobre los progresos alcanzados en
las negociaciones emprendidas de conformidad con la
resolución 392 (V) de la Asamblea y sobre la situa­
ción existente en la zona de la frontera provisional.

SEGURIDAD y ORDEN PÚBLICO

Durante el año que se examina, e! Cuerpo de Po­
licía de la Somalia se componía de 2.024 miem'bros,
todos ellos somalis. El número de carabinieri italianos
fué reducido de 297 a 190. Pronto regresará al Terri­
torio un grupo de ocho somalis que siguió cursos de
perfeccionamiento en Italia y que reemplazará a un
número igual de oficiales de policía italianos. Al ter­
minar el año, se habían encargarlo a som;J.lis 46 de
los 74 puestos de policía del Territorio, o sea 14 más
que el año precedente. El número de los Italos (fuerza
de policía de la Residencia) era de 1.514.

Las fuerzas militares se componían de 3.500 plazas
aproximadamente, de las cuales los italianos ocupaban
652. El número de oficiales somalis era de 16, o sea
5 más que el año anterior, y una guarnición, la de
Bardera, estaba bajo el mando de un oficial somali.
Se espera que gracias al programa de lucha contra el
analfabetismo puesto en práctica en el ejército, todos
los soldados de línea somalis hayan obtenido su cer­
tificado de estudios elementales en agosto de 1956. Se
han creado cursos técnicos de instrucción, y se en­
viarán graduados a Italia para que sigan cursos para
oficiales y suboficiales. Espérase que a fines de 1956
más de 60 oficiales, suboficiales y soldados italianos
hayan sido reemplazados por somalis, y que durante

ridad Administradora aceptó esta propuesta. El Go­
bierno de Etiupía no ha llevado adelante el asunto.
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Durante el debate sobre las condiciones existentes
en el Territorio celebrado en el 14° período de sesio­
nes, algunos miembros expresaron preocupación con
respecto a la falta de progreso en la solución del pro­
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era cuestión urgentísima en razón de la proximidad
de la fecha en que e! Territorio alcanzaría la indepen­
dencia y de las permanentes dificultldes poiíticas, eco­
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296 T jL.474.
297 Resolución 1000 (XIV).
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los años 1957 a 1960 se reduzca a 130 aproximada­
mente la cifra del personal italiano.

En años anteriores, se llamó la atención del Conse­
jo hacia graves incidentes ocurridos entre grupos ar­
mados como resultado de la rivalidad tradicional que
existe entre ciertos grupos por la escasez de agua y
de pastos y por el hecho de que el carácter provisio­
nal de la frontera con Etiopía, tiende a privar a cier­
tos grupos de acceso a los pozos y a los pastos. Se­
gún el informe anual, el año examinado fué el más
tranquilo desde el establecimiento de la adminislra­
ción fiduciaria. No se produjo ningún acto de violen­
cia colectiva, y si bien la situación de los grupos nó­
mades fronterizos sigue siendo de relativa gravedad,
hubo pocos incidentes; durante el último trimestre de
1953 no ocurrió ninguna incursión armada a tra'Vés
de la frontera. l\lediante la reunión de varias asam··
bleas tribales bajo la fiscalización de las autoridades
británicas e italianas, estábase logrando el arreglo pa­
cífico de conflictos entre grupos establecidos en la
frontera con la Somalia Británica.

NACIONALIDAD DE LOS HABITANTES

La Autoridad Administratlora informó al Cons< -,
en su 12° período de sesiones, que en vista de la evo­
lución política parecía llegado el momento de preparar
una legislación que definiera la dacionalidad de los
habitantes, y que con ese fin se podía establecer un
comité de expertos y representantes de la población.
En su infonne anual correspondiente a 1953, la Auto­
ridad Administradora declaró que se estaban prepa­
rando proyectos de ley y que los mismos serían pre­
sent:ldos al Consejo Territorial una vez que éste fuese
ya un cuerpo elegido dotado de facultades legislativas.

En su 14° perkdo de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación;

El Consejo, tomando nota de que la Autoridad Ad­
ministradora ha preparado ya textos legislativos que
definen la nadonalidad de los habitantes del Territo­
rio, insta a la Autoridad Administradora a que pre­
sente esos textos al Consejo Territorial una vez que
éste haya; sido establecido por vía electoral.

DESARROLLO GENERAL DEL TERRITORIO

Considerando que, con arreglo a la resolución 289
(IV) de la Asamblea General, del 20 de novi,=mbre
de 1949, la independencia de Somalia bajo admInis­
tración italiana deberá hacerse efectiva al final de un
período de 10 años, contados desde la fecha en que
la Asamblea General apruebe un acuerdo de admi­
nistración fiduciaria, la ~v[isión Visitadora de 1951 des­
tacó la necesidad urgente de preparar un plan gene­
ral de desarrollo en todas las esferas. Poco despué~',

la Autoridad Administradora informó al Consejo que
se aplicaría un breve programa quinquenal de ense­
ñanza y que se estaban preparando planes para un
programa sanitario y de desarrollo económico.

La Autoridad Administradora comunicó al Conse­
jo en su 12° período de sesiones que pese a los re­
sultados obtenidos no estaba en condiciones de for­
mular los planes de desarrollo en su forma definitiva,
especialmente por el hecho de que la preparación de
programas concretos dependería en gran parte de una
investigación concienzuda del aspecto económico. El
Consejo recomendó en aquel entonces que la Autori­
dad Administradora continuara tratando de elaborar
y poner en práctica planes detallados en todos los ór­
denes, ~on plazos de ejecución bien determinados, ya
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que la necesidad de esos planes empezaba a ser ur­
gente a medida que se acercaba el plazo fijado para
el establecimiento de la independencia. El Consejo su­
girió asimismo que desde entonces se indicase concre­
tamente en los informes anuales de la Autoridad Ad-

\ millistradora si el ritmo con que avanza la capacita­
ción de los somalis para ,5"obernarse a sí mismos pro­
gresa con rapidez sufíciente, teniendo en cuenta la
finalidad de la independencia en 1960, y si el Terri­
torio está en condiciones de mantener sus servicios
de gobierno en un nivel adt.:uado sin ayuda continua
del exterior.

La Autoridad Administradora informó al Consejo,
en su 140 período de sesiones, que con el año 1953
había llegado a su término el período de estudio de
las posibilidades del Territorio y de integración y re­
visión del programa de actividades de la Administra­
ción. Presentóse al Consejr> un plan (' uesarrollo eco­
nómico del Territorio.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente, y observaciones del represen­
tante especial de la Autoridad Administradora

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de Francia declaró que, por pri­
mera vez desde que él era representante en el Con­
sejo, experimentaba un optimismo prudente y razona­
do respecto al porvenir del Territorio, que era objeto
de muy altas esperanzas y muy graves responsabilida-

11 des para las Naciones Unidas. Su optimismo se ba­
~ >:aba, en parte, en las actividades de la Autoridad Ad­

ministradora, la cual había hecho mucho durante e!
año que se examinaba y parecía, después de una va­
cilación inicial, haber encontrado su camino.

El representante de! Reino Unido manifestó que in­
dudablemente el Gobierno de Italia había asumido una
grave responsabilidad al preparar al Territorio para
e! logro de! gobierno propio en 1960. En su opinión,
sin embargo, el Consejo debía convenir en que la Au-

• toridad Administradora cumplía ese cometido con una
tenacid;td y un celo de que eran pruebas los muchos y
felices resultados concretos que negaban a conocimien­
to del Consejo.

El representante de la India señaló que las N acio­
nes Unidas se comprometieron a conceder la indepen­
dencia a Somalia en una fecha determinada, fecha a
la que dieron su aprobación irrevocable todos los Es­
tados Miembros de las Naciones Unidas y que fué
aceptada sin reservas por la Autoridad Administra­
dora, y declaró que, en consecuencia, la Organización
no podía defraudar la confianza en ella depositada por
el pue1Jlo de Somalia, ya que esto último tendría am­
plias repercusiones y haría que la generalidad de los
habitantes de los territorios en fideicomiso pensasen
que entre la palabra empeñ"da y los hechos hay un
trecho grande e infranqueable. Parecía esencial, y en
realidad ineludible, para una consideración adecuada
de la cuestión de Somalia, tener en cuenta esos hechos
básicos. Aunque estaba dispuesta a admitir que se ha­
bían hecho ciertos progresos durante el año preceden­
te, la delegación de la India estimaba que el. cuadro
definitivo, objetivamente juzgado, era decepCIOnante.

El representante de El Salvador declaró que su de­
legación consideraba en geller~1 satisiac~o~ias las me­
didas adoptadas por la Autondad AdmInIstradora en

sus esfuerzos por dar la índependencia a Somalía en
1960. Por otra parte, debían tenerse en cuenta díver­
sos factores geofísicos y sociales, y muchas cosas ur­
gentes y necesarias queuaban ciertamente por hacerse.
El orador hizo suyas sin reservas algunas de las ob­
sen'aciones formuladas por el representante de Fran­
cia. Compartía las dudas y la impaciencia ocasional
del representante de la India. No obstante, siempre
consideró que todo cuanto se hacía era realizado con
buena fe. Bastaba señalar a este respecto que su de­
legación admitía ahora que existían perspectivas pro­
misorias de éxito y fundamentos sólidos para aguar­
dar con serena confianza la llegada de 1960.

El representante de Australia dec1,uó que impre­
sionaban ;J, su delegación los esfuerzos vigorosos y
conscientes desplegau(':; por la Autoridad Administra­
dora con miras a promover el adelanto de Somalia ha­
cia el logro de su prometida independencia. El Con­
sejo debía apreciar plenamente el alcance gigantesco
de los trabajos que el Gobierno de Italia había em­
prendido espontáneamente, así como las grandes con­
tribuciones, tanto financieras como de otro orden, que
Italia había tenido que hacer. Se estaban dandú con su­
ficiente rapidez los pasos necesarios para satisfacer los
naturales deseos del Consejo de lograr que Son.alia
obtenga su independencia al final del período previsto
en el Acuerdo de Admi11lstración Fiduciaria pero al
mismo tiempo hacíase ello en forma paulatina, a fin
de que el pueblo del Territorio comprendiera y apre­
ciara cabalmente las nuevas técnicas.

El representar;te de la Unión de Repúblicas Soc.ia­
listas Soviéticas declaró que las condiciones reínantes
en el Territorio en fideicomiso distaban mucho de ser
satisfactorias, especialmente si se atendía a la considera­
ción fundamental de que Somalia había de convertirse
en estado independiente y soberano en 1960. A juzgar
por el informe de la Autoridad Administradora y los
demás documentos que el Consejo tenía ante sí, la
Autoridad Administr~dora no había adoptado las me­
didas necesarias para la obtención de progresos en los
campos político, económico, social y culturRl, y había
seguido una política cuya finalidad no era e! más pron­
to cumplimiento de las obligacio-es que le imponía el
Acuerdo de Administración Fiduciaria

El representante especial de la A1ltoridad Adminis­
tradora aseguró a los representantes· de la India y de
Siria, así como a los demás miembros del Consejo, que
la Administración tenía siempre presente el factor tiem­
po en todos sus planes y actividades, y que la celeridad
con que se proyectaba celebrar elecciones políticas en
todo el Territorio era testimonio evidente de ello.

CUESTIÓN DE LA FRONTERA CON ETIOPÍA

El representante de Francia declaró que su dele­
gación apoyaría toda recomendación que e! Consejo
de Administración Fiduciaria propusiere para subra­
yar una vez más la necesidad urgente de hallar una
solución satisfactoria al delicado problema de la fi­
jación de fronteras. A su parecer, el método de nego­
ciaciones directas entre Italia y Etiopía seguía siendo
el mejor sistema, y debía facilitarse y estimularse el
rápido comienzo de tales negociaciones.

El representante de la India manifestó que :,u dele­
gación compartía la preocupación expresada por otros
miembros del Consejo respecto al permanente pro­
blema fronterizo. Convino en que el mejor procedi­
miento para resolver la cuestión sería realizar nego­
ciaciones alT istosas entre las partes directamente in­
teresadas. Su delegación simpatizaba plenamente con
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Reseña de la!> condicione~ generales y recomenda·
ciones aprobadas por el Consejo de Administra- ,
ción Fiduciaria

Autoridad .t~dministradoracomprendía, al igual que el ¡
representante de la India, que Etiopía era un Miembro
leal de las Naciones Unidas y que j.amás abrigaría inten­
ciones hostiles contra Somalia. El orador había aludido
simplemente a la situación aun pendiente en la línea
administrr.tiva provisional, cuestión a que se había refe­
rido el representante de Colombia al hacer sus observa­
ciones ante el Consejo.
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11. PROGRESO POLITICO

SITUACIÓN GENERAL: ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

Durante el año no sufrió ninguna modificación impor­
tante la estructura de la Administración, en la cual el
Administrador, como :"epresentante de la Autoridad
Administradora, ejerce los poderes ejecutivo y legisla­
tivo. En el ejercicio de sus facultades para dIctar resolu­
ciones ejecutivas y en todos los asuntos relativos al
progreso político, económico y social, el presupllesto y
la liquidación de cuentas, este funcionario es asesorado
por el Comité AdminHrativo, compuesto del Adminis- *
trador, el Secretario General de la Administración y de '
siete a nueve jefes de departamentos Gube~·namentales.

Además, administra el Territorio por mediación de seis
comisionados regionales, 30 residentes y vicepresidentes
y nueve departamentos administrativos, financieros y
técnicos.

Durante el año 1953 fué modifrcada la estructura de ~

la administración central, que actualmente combina di­
versas oficinas gubernamentales en departamentos más
grandes. Las Direcciones de Agricultura y Zootecnia,
de Industria, de Ccmercio Interior y Trabajo, y de
Obras Públicas y Comunicaciones fueron combinadas
y forman parte del Departamento de Desarrollo Econó­
mico. Las Direcciones de Salud Pública y de Enseñanza
fueron reunidas en el Departamento de Desarrollo So­
cial. Las Direcciones de Relaciones Exteriores, de Infor­
mación y Estadística y de Imprenta y Prensa fueron
incorporadas a la Oficina del AJministrador. La Direc­
ción (le Divisas y d= Comercio Exterior quedó dentro
del Departamento de Asuntos Financieros. 1

(' mo en los años anteriores, el papel de la población
i. .;ena en la administración del TerritOl-io consiste en
la actuación de sus representantes en órganos consulti-
vos (el Consejo Territorial, los Consejos de Residencia
y Municipales y otros órganos técnicos de carácter con­
sultivo), en el ejercicio de funciones por los jefes de
tribus en cuestiones tribales, y en el trabajo en los servi­
cios administrativos (principalmente, en la actualidad,
en las categorías inferiores).

En su 14° período de sesiones, el Consejo aprobó las .~

siguientes conclusiones y recomendaciones:
El Consejo, considerando que en el Estado indepen- .~

dientle. de Somfialfa debe ha?er .un dnú'J!~~ro a4ecuad? de )
soma ~s con su c~ente e:cpeneneza a mtntstrat2'lJG y eJecu­
tiva en el momento de realizarse el traspaso de poderes,'
opinando que deben tomarse medidas inmediatas para
lograr una mayor participación de los somaiis en todos t
los órganos de la Administración y su designación en
pttestos de más grande responsabilidad" pide a la Autori­
dad Administradora que e:camine la posibilidad de aso­
ciar a so111alis en los trabajos del actual Co'mité Admi­
nistrativo.
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el propósito de! proyecto de resolución de Haití y con­
fiaba en que este problema de fronteras, con las difi­
cultades e incertidumbres que de él derivaban, sería
resuelto satisfactori8tnente mucho antes de la fecha fi­
jada para e! traspaso de la soberanía.

El representante de Siria manifestó que ei ....specto
más inquietante y decepcionant~ en el campo político era
la cuestión de la frontera entre Somalia y Etiopía. Des­
pués de estudiar la propuesta del representante de Haití,
su delegación veía con beneplácito las ideas y los prin­
cipios que la misma englobaba. De ser aprobado ese
proyecto de resolución, e! Consejo debía también tener
en cuenta la exposición hecha por el vicepresidente de!
Consejo Territorial. Su delegación opinaba que toda
ulterior demora en la solución de este asunto constituirí".
evidentemente un peligro para la independencia del
Estado de Somalia.

El representante de El Salvador declaró que le com­
placía dar la bienvenida al proyecto de resolución presen­
tado por el representante de Haití. Su delegación 10
apoyaría ~in reserva alguna.

El representante de Haití expresó que se debia prestar
e,;pecial atención a la cuestión de la frontera entre So·
mali<t y Etiopía, y tratar de resolverla cuanto antes. La
necesidad urgente de resolver este problema quedaba
aún más destacada por las noticias que la prensa inter­
nacional del momento daba sobre una situación análoga
entre otros dos países. Su delegación apelaba al espíritu
de comprensión de los repi'esentantes miembros del Con­
sejo en b que se refería a l<l.s razones que 10 habían indu­
cido a presentar el proyect0 de resolución.

El representante de China señaló con cierto pesar que
no se había registrado progreso alguno en las negocia­
ciones entabladas por los dos Gobiernos interesados.
Todas las informaciones señalaban la necesidad de resol­
ver esta cuestión cuanto antes, y su delegación confiaba
sinceramente en que las partes se esforzarían para llegar
a nn acuerdo.

SEGURIDAD y ORDEN PÚBLICO

El representante de la Indi" declaró que su delegación
tenía serias dudas y reservas con respecto a las fuerzas
de seguridad de la región, que consideraba comparativa­
P.1ente grandes. No alcanzaba a comprender por qué era
menester mantenet una fuerza policial y militar de 6.000
a 7.000 hombres en un territorio cuya población apenas
llegaba a un cuarto de millón, y le sorprendía algo el
enterarse de que ello se debía en parte a la no solucionada
cuestión de la frontera con Etiopía. No cabía sugerir,
ciertamente, que para la protección de un territorio en
fideicomiso en lo referente a una situación no resuelta
con un Estado Miembro de las Naciones Unidas debían
mantenerse importantes fuerzas militares. El represen­
tante de la India sugirió que se volviese a estudiar esta
cuestión con detenimiento, pues era evidente la inconve­
niencia de recargar el presupuesto del futuro Estado so­
mali con el sostén de una fuerza numerosa y posiblemente
innecesaria cuyo costo era atendido parcialmente, en la
actualidad, con fondos procedentes del extranjero. A su
parecer, esta cuestión podría ser examinada por el Con­
sejo Consultivo y la Misión Visitadora.

El representante especial de la At1torida~Adminis!ra­
dora lamentó que el representante de la Indta, al referIrse
a las fuerzas armadas el: Somalia, hubiese pensado que
en alO'una forma se podía relacionar su númer::J con acti­
tude:' hipotéticas de parte del Gobierno de Etiopía.
Nmlca se previó que el Territorio necesitase fuerzas de
protección contra un supuesto e hipotético agresor. La
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Autoridad .t~dministradoracomprendía, al igual que el
representante de la India, que Etiopía era un Miembro
leal de las Naciones Unidas y que j.amás abrigaría inten­
ciones hostiles contra Somalia. El orador había aludido
simplemente a la situación aun pendiente en la línea
administrr.tiva provisional, cuestión a que se había refe­
rido el representante de Colombia al hacer sus observa­
ciones ante el Consejo.

11. PROGRESO POLITICO

Reseña de la!> condicione~ generales y recomenda·
ciones aprobadas por el Consejo de Administra- ,
ción Fiduciaria

SITUACIÓN GENERAL: ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

Durante el año no sufrió ninguna modificación impor­
tante la estructura de la Administración, en la cual el
Administrador, como :'"epresentante de la Autoridad
Administradora, ejerce los poderes ejecutivo y legisla­
tivo. En el ejercicio de sus facultades para dIctar resolu­
ciones ejecutivas y en todos los asuntos relativos al
progreso político, económico y social, el presupllesto y
la liquidación de cuentas, este funcionario es asesorado
por el Comité AdminHrativo, compuesto de! Adminis- ~

trador, el Secretario General de la Administración y de '
siete a nueve jefes de departamentos Gube~·namentales.

Además, administra el Territorio por mediación de seis
comisionados regionales, 30 residentes y vicepresidentes
y nueve departamentos administrativos, financieros y
técnicos.

Durante el año 1953 fué modifrcada la estructura de ~

la administración central, que actualmente combina di- ~
versas oficinas gubernamentales en departnmentos más
grandes. Las Direcciones de Agricultura y Zootecnia,
de Industria, de Ccmercio Interior y Trabajo, y de
Obras Públicas y Comunicaciones fueron combinadas
y forman parte del Departamento de Desarrollo Econó­
mico. Las Direcciones de Salud Pública y de Enseñanza
fueron reunidas en el Departamento de Desarrollo So­
cial. Las Direcciones de Relaciones Exteriores, de Infor­
mación y Estadística y de Imprenta y Prensa fueron
incorporadas a la Oficina del AJministrador. La Direc­
ción (le Divisas y d= Comercio Exterior quedó dentro
del Departamento de Asuntos Financieros. 1
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i. .;ena en la administración de! Territorio consiste en
la actuación de sus representantes en órganos consulti­
vos (el Consejo Territorial, los Consejos de Residencia
y Municipales y otros órganos técnicos de carácter con­
sultivo), en el ejercicio de funciones por los jefes de
tribus en cuestiones tribales, y en e! trabajo en los servi­
cios administrativos (principalmente, en la actualidad,
en las categorías inferiores).

En su 14° período de sesiones, el Consejo aprobó las .~
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ORGANIZACIONES POLÍTICAS

Son ocho los partidos polaicos que la Autoridad Ad­
ministradora considera como activos (al igual que en el
año anterior). El cuadro general de esos partidos no
experimentó ningún cambio. La Liga de la Juventud
Somali sigue siendo partidaria de una modificación
rápida ;' radical de la estructura del TerriLorio, en tanto
que los otros partidos abogan por una evolución y una
suL"titución más gradual de las instituciones tradicio­
nales.

En su 11 0 perí0do de sesiones el Consejo hizo suyo
el parecer, expresado por la Misión Vic;itadora de 1951,
de que gran parte de la actividad política carecía de
orientación y de que los dirigentes de los partidos polí­
ticos debían dar importanc:a cada vez mayor al aspecto
constructivc> de sus funciones. También exhortó a la
Autoridad Administradora a poner en vigor, lo antes
posible, una nueva ley relativa al establecimiento de
partid0s políticos. J,a Autoridad Administradora ih­
formó al Consejo u.ue había derogado la legislación sobre
partidos políticos vigente durante la guerra.

Anteriormente, el Consejo había tomado nota de que
la existencia política del Territorio se caracterizaba por
las discrepancias entre la Liga de la Juventud Somali
y otros partidos, así como entre éstos y la Administra­
ción. Esas discrepancias motivaron la presentación de
peticiones que el Consejo consideró. En su 12" período
de sesiones, sin embargo, el Consejo advirtió que se
babía registrado una disminución de la tensión política
en el Territorio y que habían mejorado notablemente las
relaciones entre los partidos políticos y entre éstos y la
Autoridad Administradora, e instó a todos los partidos
políticos a cooperar para lograr los objetivos del Acuerdo
de Administración Fiduciaria, y expresó la esperanza de
que los partidos políticos y la Autoridad Administradora
en lo sucesivo allanaran juntos los numerosos y difíciles
obstáculos que quedaban por vencer. El Consejo, ade­
más, acogió con beneplácito la mayor representación
otorgada a los partidos políticos en el Consejo Territorial.

La Autoridad Administradora informó al Consejo que
durante el año 1953 había mantenido su política de
estricta imparcialidad con respecto a todos los movimien­
tos políticos y que habían sido reabiertas las filiales de
la Liga de la Juventud Somali en la región del Bajo
Giuba, que habían sido temporalmente clausuradas a
raíz del incidente de Chisimaio de 1952; las autoridades

y los representantes de todos los partidos políticos par­
ticiparon en las ceremonias realizadas en esa ocasión,

En su 14° período de sesiones, el Consejo aprohó las
siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo toma nota con satisfacción del papel cons­
tructivo desempeñado por los partidos políticos del Terri­
torio y del interés que demuestra el Consejo Territorial
por los programas de desarrollo, como lo indica la decla­
ración formule.u:!cx, al Consejo de Ad1ninistración Fidu­
ciaria por los dos Vicepresidentes del Consej~ Te/Titorial,
y e~'presa la esperanza de que este espíritu de confianza
mutua y de cooperación permitirá que los partidos polí­
ticos continúen participando de manera constructiva en
los esfuerzos de la Autoridad Administradora para pro­
mover el desarrollo progresivo del Territorio hacia su
completa independencia en 1960.

CONSEJO TERRITORIAL

Las facultades y la composición del Consejo Territo­
rial, establecido en 1950 como entidad consultiva, no han
sufrido ninguna modificación desde que el Consejo de
Administración Fiduciaria examinó por última vez las
condiciones existentes en el Territorio.
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Con respecto a las facultades del Consejo Territorial,
tanto el Consejo de Administración Fiduciaú1. como la
Misión Visitadora de 1951 destacaron la necesidai de que
cuanto antes y paulatinamente se ~oncediesen facultades
legislativr.s a fin le que la población pudiera realizar la
más prolongada experiencia posible en el funcionamiento
de los sistemas legislativos durante el b~;:ve período de
administración fiduciaria.

En su 14° período de sesione" el Consejo fué infor­
mado de que la Autoridad Administradora estaba estu­
diando proposiciones concretas tendientes a fortalecer
gradualmente las facultades deliberativas del Consejo
Territorial.

En cuanto a la composición del Consejo Territorial,
21 de sus 51 miembros son representantes regionales
designados, según lo declara la Autoridad Administra­
dora, por voto secreto. Otros 18 son representantes de
partidos políticos, y los asientos se asignan a los partidos
en relación directa con el número de sus filiales; los nom­
1:'ramientos son hechos por la Administración a base de
lista~ que contienen nombres en núrnero doble del de los
puestos que se deben llenar. Ocho miembros son repre­
sentantes de grupos económicos; uno representa a grupos
culturales y hay un representante de la colectividad
italiana, otro de la árabe e india y otro de la pakistana.

Con respecto a la composición del Consejo Territorial,
la ~isión Visitadora de 1951 criticó el sistema por el
cual la representación proporcional de los partidos polí­
ticos estaba combinac'1, con la representación de grupos
funcionales. En consecuencia, el Consejo recomendó que
la Autoridad Administradoi'a llevase adelante sus planes
de celebrar en las ciudades y aldeas eleccio:1es directas de
miembros del Consejo Territorial y de los Consejos
Municipales. En su 12° período de sesiones se informó
al Consejo que se estudiaba la posibilidad de aplicar un
plan conforme al cual la representación en el Consejo
Territorial estaría compuesta de un número aproxima­
damente igual de representantes de las comunidades
urbanas elegidos directamente, por una parte, y, por la
otra, de representantes de grupos tribales elegidos en dos
grados (en este último caso las elecciones se basarían en
el sistema tradicional de designación de jefes).

En el informe anual que se examina, la Autoridad
Administradora informó al Consejo de Administración
Fiduciaria que pronto se adoptarían medidas para trans­
formar al Consejo Territorial en un órgano electivo y
que en vista de la inminer:cia de esta medida, la Autori­
dad Administradora había. decidido ampliar el mandato
de los miembros del Consejo Territorial para evitar dos
cambios, en un año, en la composición del mismo. Con
arreglo al plan previsto por la Autoridad Administra­
dora, la población sedentaria elegiría sus representantes
al Consejo Territorial mediante el sistema de sufragio
universal masculino establecido para la elección de con­
sejeros municipales. Se elegirían representantes de la
población nómada mediante elecciones indirectas, en las
cuales las asambleas tribales o shirs designarían sus
representantes. El representante especial de la Autori­
dad Administradora informó al Consejo que estas elec­
ciones se celebrarían en 1955.

En su 14° período de sesiones el Consejo aprobó las
siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo, tomando nota de que las elecciones gene­
nüs para el Consejo Territorial habrán de celebrarse en
1955,' tomando nota además de que el Consejo Terri­
torial comprende a representantes de la población pastoril
y agrícola, por una parte, y de la población urbana, por
la otra, recomienda que el sistema de elecciones directas
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al Consejo que se estudiaba la posibilidad de aplicar un
plan conforme al cual la representación en el Consejo
Territorial estaría compuesta de un número aproxima­
damente igual de representantes de las comunidades
urbanas elegidos directamente, por una parte, y, por la
otra, de representantes de grupos tribales elegidos en dos
grados (en este último caso las elecciones se basarían en
el sistema tradicional de designación de jefes).

En el informe anual que se examina, la Autoridad
Administradora informó al Consejo de Administración
Fiduciaria que pronto se adoptarían medidas para trans­
formar al Consejo Territorial en un órgano electivo y
que en vista de la inminer:cia de esta medida, la Autori­
dad Administradora había. decidido ampliar el mandato
de los miembros del Consejo Territorial para evitar dos
cambios, en un año, en la composición del mismo. Con
arreglo al plan previsto por la Autoridad Administra­
dora, la población sedentaria elegiría sus representantes
al Consejo Territorial mediante el sistema de sufragio
universal masculino establecido para la elección de con­
sejeros municipales. Se elegirían representantes de la
población nómada mediante elecciones indirectas, en las
cuales las asambleas tribales o shirs designarían sus
representantes. El representante especial de la Autori­
dad Administradora informó al Consejo que estas elec­
ciones se celebrarían en 1955.

En su 14° período de sesiones el Consejo aprobó las
siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo, tomando nota de que las elecciones ge1te­
nüs para el Consejo Territorial habrán de celebrarse en
1955; tomando nota además de que el Consejo Terri­
torial comprende a representantes de la población pastoril
y agrícola, por una parte, y de la población urbana, por
la otra, recomienda que el sistema de elecciones directas
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"". T/PET.11/402, 410 y Add.l, 411 y Add.l, 414 y Add.l, 416
y Add.1 y 2, 417, 418 y Add. y 423.

"". T /OBS.l1l30, 32 y 33. Respecto a las decisiones del Consejo
de Administración Fiduciaria sobre esas peticiones, véanse las
resoluciones 1016 (XIV), 1024 (XIV), 1025 (XIV), 1028
(XIV), 1029 (XIV), 1030 (XIV) y 1031 (XIV).
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toral, y se fijó la fecha del 28 de marzo de 1954 iJara la
realización de las elecciones, en las, cuales se esperaba
que participaran 60.000 votantes. La ley electoral prevé,
entre otras cosas, el sufragio universal para los hombres

"de más de 21 años de edad, el voto secreto y la represen-
tación proporcional. El número de consejeros se deter­
mina en cada caso con arreglo a la magnitud de la comu­
nidad, y su total puede variar entre cinco y 20 personas.
Aproximadamente un 75% de los votantes inscriptos
participó en las elecciones, y la Autoridad Administra-·
dora informó al Consejo que tanto los resultados de la
campaña como la forma en que ella se desarrolló consti­
tuían una prueba de la conciencia cívica del pueblo
somali.

Ocho peticiones que el Consejo tuvo ante sí en su 14°
período de sesiones contenían cargos según los cuales
algunas autoridades locales habían demostrado parciali­
dad e intervenido en la campaña electoral, y se habían
producido irregularidades en la aplicación de la ley de
elecciones municipales.298 Se denunciaba el hecho de que
el censo de la población, que se efectuó antes de la elec­
ción y sirvió de base para la preparación de las listas
electorales, había sido incompleto y había impedido así
la participación de quienes fueron omitidos. Expresábase
tambiér.. que en ciertos casos se había permitido la ins­
cripción de ciüdadanos no residentes como votantes, y it!ol

que miembros de algunas organizaciones políticas habían
recibido trato preferencial en la inscripción. Se afirmaba
ibualmente que después de las elecciones h~bo actos de t
violencia y de intimidación. ¡

En sus observaciones sobre algunas de estas peticio­
nes, la Autoridad Administradora negó las diversas acu- li
saciones, afirmando que habían pasado por 10 menos tres
meses entre la creación de los padrones civiles y las
elecciones; que las oficinas inscriptoras habían funcio­
nado permanentemente y que los interesados pudieron ~
inscribirse hasta la víspera de las elecciones si deseaban í
votar. La Autoridad Administradora declaró además '
que podían haberse producido errores y omisiones, pero
que si algunas personas no habían sido incluídas en las
listas de electores y otras aparecían con nombres falsos, "
debíase ello a que habían eludido el censo o habían sumí- 1

nistrado información inexacta. Hubo 127 reclamaciones .1
relativas a inscripciones o a casos en que éstas no fueron
asentadas; se falló con respecto a 81 de esos casos. ,l

La Autoridad Administradora agregó que los partidos
políticos habían tratado de registrar a simpatizantes que
no eran residentes de las municipalidades pero que las
autoridades lograron frustrar esa maniobra. Los cargos
sobre intervención de autoridades locales en la campaña f'
electoral fueron refutados por la Autoridad Administra- ['
dora, la cual agregó que hubo absoluta libertad para la
celebración de reuniones y que se acordaron facilidades •
a todos los partidos políticos. De los diversos actos de
violencia ocurridos después de las elecciones, sólo en un '~

caso hubo indicios de motivos políticos.299 )

Con arreglo a una ley promulgada durante el año que
se examina, los jefes de las administraciones municipales )
deben procurar ahora el asesoramiento de los concejos
para todo gasto mayor de 500 somalos. Antes se requería
la consulta sólo para gastos mayores de 5.000 somalos.30o

"\La Autoridad Administradora declaró también que en (
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CONCEJOS MUNICIPALES

En cada una de las 35 administraciones municipales
establecidas en el Territorio, existe un Concejo Munici­
pal cuya relación ce:! el Presidente es de carácter con­
sultivo. Hasta 1954, los miembros de estor: concejos eran
designados casi siempre por los Consejos de Residencia.
El Consejo de Administración Fiduciaria había estimado
anteriormente que la Autoridad Administradora debía
ampliar las facultad~s y la competencia de esos órganos
en el mismo sentido indicado 'Con respectú al Consejo
Territorial. La Misión Visitadora de 1951 había hecho
observaciones sobre el hecho de que en las administra­
ciones municipales toda la autoridad había sido conferida
a los residentes. Ulteriormente, la Autoridad Adminis­
tradora comunicó al Consejo que una vez creado en 1953
un sistema censal y de registro civil en cada municipio,
los miembros de los Concejos Municipales serían elegi­
dos por sufragio directo.

En su 14° período de sesiones, se informó al Consejo
que durante el año 1953 se había efectuado un censo de
la población establecida en las municipalidades y que en
cada una de éstas se había establecido un sistema de
registro civil. Estas dos medidas habían permitido a la
Autoridad Arlministradora aplicar sus planes para la
realización de elecciones municipales. Se promulgaron
disposiciones legislativas que establecían un sistema elec-

sea ampliado 'tanto ames de manera que abarque a toda
la población)' e.'t:presa la esperanza de que el pueblo somali
coopere plenamente a ese respecto con la Autoridad Ad­
ministradora)' recomienda además que la. Autoridad
Adln1'nistradora examine cuidadosamente la futura com­
posición del mencionado órgano) con miras a lograr que
el funcionamiento de la rama legisla.tiva ae gobierno se
conforme a los objetivos señalados en la Carta y especi­
ficados en la Declaración de Principios Constitucionales
anexada al acuerdo rle Administración Fiduciaria.

El Consejo, tomando nota con aprobación de que la
Autoridad Administradora se propone abolir los nueve
asientos del Consejo Territorial asignados a los represen­
tantes de grupos económico., y culturales, recomienda que
esos asientos sean incluídos entre los que serán llenados
mediante elecciones directas cuando el Consejo Territo­
rz'al sea reconstituído en 1955.

CONSEJOS DE RESIDENCIA

Durante el año 1953, los Consejos de Residencia au­
mentaron de 28 a 30, a raíz del establecimiento de vice­
rresidencias en Dinsor y en Uanle Uen. Estos Consejos
están compuestos por jefes, notables y representantes
de partidos políticos. La Misión Visitadora de 1951 puso
en conocimiento del Comejo de Administración Fidu­
ciaria que los Consejos ce Residencia no funcionaban
satisfactoriamente debido a que no estaban familiariza­
dos con los procedimientos :J.dministrativos modernos, y
a la visi¿n política rígidamente localista de muchos so­
malis.

El Consejo concedió importancia al aumento de las
facultades y de la jurisdicción de los Consejos de Resi­
dencia e hizo recomendaciones similares a las que había
formulado respecto al Consejo Territorial. En su informe
anual correspondiente a 1953, la Autoridad Administra­
dora expresó que se estaban examinando planes tendien­
tes al fortalecimiento de las facultades de esos órganos
y a su reorganización sobre bases más democráticas, y
que esperaba una pronta aplicación de esos planes. Mien­
tras tanto, decidió protongar el mandato de l0s conse­
jeros ya en funciones hasta después de terminado el año
1953, a fines del cuai dicho mandato hubiera terminado
normalmente.
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Autoridad Administradora se propone abolir los nueve
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esos asientos sean incluídos entre los que serán llenados
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designados casi siempre por los Consejos de Residencia.
El Consejo de Administración Fiduciaria había estimado
anteriormente que la Autoridad Administradora debía
ampliar las facultades y la competencia de esos órganos
en el mismo sentido indicado 'Con respectú al Consejo
Territorial. La Misión Visitadora de 1951 había hecho
observaciones sobre el hecho de que en las administra­
ciones municipales toda la autoridad había sido conferida
a los residentes. Ulteriormente, la Autoridad Adminis­
tradora comunicó al Consejo que una vez creado en 1953
un sistema censal y de registro civil en cada municipio,
los miembros de los Concejos Municipales serían elegi­
dos por sufragio directo.

En su 14° período de sesiones, se informó al Consejo
que durante el año 1953 se había efectuado un censo de
la población establecida en las municipalidades y que en
cada una de éstas se había establecido un sistema de
registro civil. Estas dos medidas habían permitido a la
Autoridad Arlministradora aplicar sus planes para la
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toral, y se fijó la fecha del 28 de marzo de 1954 iJara la
realización de las elecciones, en las, cuales se esperaba
que participaran 60.000 votantes. La ley electoral prevé,
entre otras cosas, el sufragio universal para los hombres
de más de 21 años de edad, el voto secreto y la represen­
tación proporcional. El número de consejeros se deter­
mina en cada caso con arreglo a la magnitud de la comu­
nidad, y su total puede variar entre cinco y 20 personas.
Aproximadamente un 75% de los votantes inscriptos
participó en las elecciones, y la Autoridad Administra-·
dora informó al Consejo que tanto los resultados de la
campaña como la forma en que ella se desarrolló consti­
tuían una prueba de la conciencia cívica del pueblo
somali.

Ocho peticiones que el Consejo tuvo ante sí en su 14°
período de sesiones contenían cargos según los cuales
algunas autoridades locales habían demostrado parciali­
dad e intervenido en la campaña electoral, y se habían
producido irregularidades en la aplicación de la ley de
elecciones municipales.298 Se denunciaba el hecho de que
el censo de la población, que se efectuó antes de la elec­
ción y sirvió de base para la preparación de las listas
electorales, había sido incompleto y había impedido así
la participación de quienes fueron omitidos. Expresábase
tambiér.. que en ciertos casos se había permitido la ins­
cripción de ciüdadanos no residentes como votantes, y "¡
que miembros de algunas organizaciones políticas habían
recibido trato preferencial en la inscripción. Se afirmaba
ibualmente que después de las elecciones hubo actos de (
violencia y de intimidación.

En sus observaciones sobre algunas de estas peticio- l
nes, la Autoridad Administradora negó las diversas acu- .
saciones, afirmando que habían pasado por 10 menos tres
meses entre la creación de los padrones civiles y las
elecciones; que las oficinas inscriptoras habían funcio­
nado permanentemente y que los interesados pudieron ~
inscribirse hasta la víspera de las elecciones si deseaban í
votar. La Autoridad Administradora declaró además ;
que podían haberse producido errores y omisiones, pero
que si algunas personas no habían sido incluídas en las
listas de electores y otras aparecían con nombres falsos,
debíase ello a que habían eludido el censo o habían sumi­
nistrado información inexacta. Hubo 127 reclamaciones
relativas a inscripciones o a casos en que éstas no fueron
asentadas; se falló con respecto a 81 de esos casos. ,l

La Autoridad Administradora agregó que los partidos
políticos habían tratado de registrar a simpatizantes que
no eran residentes de las municipalidades pero que las
autoridades lograron frustrar esa maniobra. Los cargos
sobre intervención de autoridades locales en la campaña ],
electoral fueron refutados por la Autoridad Administra- ['
dora, la cual agregó que hubo absoluta libertad para la
celebración de reuniones y que se acordaron facilidades •
a todos los partidos políticos. De los diversos actos de
violencia ocurridos después de las elecciones, sólo en un '~

caso hubo indicios de motivos políticos.299 )

Con arreglo a una ley promulgada durante el año que
se examina, los jefes de las administraciones municipales )
deben procurar ahora el asesoramiento de los concejos
para todo gasto mayor de 500 somalos. Antes se requería
la consulta sólo para gastos mayores de 5.000 somalos.30o "\

La Autoridad Administradora declaró también que en (

"". T/PET.11/402, 410 y Add.l, 411 y Add.l, 414 y Add.l, 416
y Add.1 y 2, 417, 418 y Add. y 423.

"". T /OES.11/30, 32 y 33. Respecto a las decisiones del Consejo
de Administración Fiduciaria sobre esas peticiones, véanse las
resoluciones 1016 (XIV), 1024 (XIV), 1025 (XIV), 1028
(XIV), 1029 (XIV), 1030 (XIV) y 1031 (XIV).
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El CmJsejo, considerando que la designación de cinco
vicerresidentes somalis constituye un hecho alentador,'
notando que un grupo de somalis preparado para ocupar
puestos administrativos de alta responsabilidad ocuparc1
esos puestos en Y.954, recomienda que la Autoridad Ad­
ministradora to'me medidas para colocar a un mayor nú­
mero de somalis calificados en altos puestos administra­
tivos y para estudiar otras posibilidades de contratar
somalis e incorporarlos al servicio administmtivo, en
todos sus niveles, después de una intensa formación pro­
fesional.

El Consejo, recordando la recomendación aprobada
en su 12° período de sesiones con miras a la realización
de un estudio inicial sobre cuáles son los servicios guber­
namentales que el Territorio podría mantener con sus
propios recursos; tomando nota de la decZc;ración de la
Autoridad Administradora según la cual los gastos de
personal en 1960 jodría.n constituir una pesada, carga
financiera para el Estado somali, encarga a la Misión
Visitadom de 1954 que estudie cuidadosamente esta cues­
tión juntame1tte con la Autoridad Administradora, con
el Consejo Consultivo y con representantes de la pobla­
ción.

1954 se acordarían facultades deliberativas a los Conce­
jos Municipales.

En su 14° período de sesiones, e! Consejo aprobó las
siguientes conclusiones:

El Consejo toma nota con satisfacción de que en 35
comunidades se han establecido Concejos Municipales,
para lo cual se ha tomado como base el voto secreto de
los hombres adultos; tmna nota además de que la Auto­
ridad Administradora. se propone aumentar el número
de los Concejos Municipales y la amplitud de las muni­
cipalidades e.t i"'tentes; y toma nota asimismo de la pro­
mesa de la Autoridad Administradora de ampliar en 1954
Zas facultades de los Concejos Municipales.

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

En anteriores períodos de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria reconoció la urgencia de que en
e! período relathamente corto que falta para que el Te­
rritorio alcance su independencia, y un número suficiente
de somalis reciba formación y sea capacitado para ocupar
pl'estos de responsabilidad en la administración pública.

El Consejo tomó nota también de los ec;fuerzos reali-
zados por la Autoridad Administradora para aumentar RÉGIMEN JUDICIAL
la participación de somalis en los servicios administra- En anteriores períodos de sesiones, el Consejo tomó
tivos y, partic-darmente, de su nombramiento p?ra pues- nota de! ejercicio de funciones judiciales por funciona-
tos como jefes de sección, residentes y vicencsidentes, rios administrativos, de la duración de la detención de
~uncionarios a cargo de las aduanas y de los puestos de las persorms que van a ser procesadas, del enjuiciamiento
policía y oficiales del Cuerpo de Segurid<:.d. Algunos de y sentencia de personas sin audiencia y de la existenda "
esos nombramientos constituyeron los primeros resulta- de sanciones colectivas. :'
dos útiles de la creación de una Escuela de Administra- r

Aunque tomandc. nota de que la Autoridad Adminis- t
ción Política por la Autoridad Administradora. tradora había adoptado algll~1as medidas para completar F

No obstante, consciente de que los puestos administra- la separación de las funciones ejecutivas y judiciales r
tjivos de ~al:ror resPloCnsabi1~dad todavílal~'5onld2~seml?edña- mediant~ el no~bramienltocde jueces en la

1
s sede~ dde Idas ,~.'...

. os por Ita lanos, e onseJo, en sus y peno os comisanas regIOnales, e onsejo, en su 1° peno o e .'
de sesiones, expresó la esperanza de que se intensifiCara sesiones, compartió la opinión de la Misión Visitadora :
ese proceso de somalización del Gobierno, de 1951 en e! sentido de que el nuevo reglamento judicial t

La información examinada por e! Consejo en su 14" a la sazón pendiente debía garantizar la absoluta inde- \1 .
período de sesiones indicaba que a fines dd año 1953, pendencia del poder judicial, de conformidad con el artÍ- ¡:

en un total de 4.292 personas al servicio de la Adminis- culo 7 de la Declaración de Principios Constitucionales ~
. , b' 4 139 l' 779' l' 11 anexa al Acuerdo de Administración Fiduciaria. En su 'traclOn, ha la. soma IS, Ita lanos y personas l ..

de otras nacionalidades, Con respecte al año anterior, 12° período de sesiones el Consejo tomó nota de las medi- t: .
esas cifras acusaban un aumento de 57 somalis y una das que se estaban adoptando para separar más las fun- fi.
disminución de 40 italianos. En 1953 fueron designados ciones judiciales y las administrat;vas y expresó la r.:'

. 'd t l' d 1954 h¡' esperanza de que se completara 10 más rápidamente posi- ,cuatro vlcerresl en es soma IS y en enero e se zo .~.".•
una quinta designación; el número de oficiales somalis ble esa separación. El representante especial de la Auto- e
d 1 C d S 'd d t' d 11 16 1954 ridad Administradora comunicó al ConsejO o, en su 14° [!;e uerpo e egun a aumen o e a ; en u:

b ' t 12 f . . d r período de sesiones, que la separación de las funciones "''"
se nom ranan °5ros 2 unClOnanos a

19
u
5
a
4
neros sl~ma}s; J'udiciales y administrativas era completa, con excepción ¡,o

se contrató en 19 3 a 3 maestros, y en se rea lzanan r
nuevos nombramientos para puestos de importancia de la facultad del Administrador de rever las decisiones )'
cuanc,) regresaran 38 somalis que recibían formación de los tribunales de cadíes. Con el establecimiento de una ~:

f · 1 Tt l' . l' b 1 C t corte suprema en 1954, dicha atribución correspondería rOpro eSlOna en a la y que se especia Iza an en e en ro (
d E t d· b S l' d'd t' exclusivamente a ese tribunal y el régimen J'udicial del 'e s u lOS so re oma la, y a me ¡ a que ermmaran ¡L,
sus estudios los somalis que seguían cursos especializados Territorio tendría todas las instancias de justicia. "
en el Territorio. Sin embargo, el reemplazo de italianos Con respecto al período de detención anterior al juicio, ~:

. por somalis, particularmente en puestos de alta respon- se promulgaron nuevas leyes que fijan en dos a cinco K
sabilidad, sólo podría hacerse gradualmente, ya que hasta meses la duración máxima de ese período, salvo en casos ~'. '
los últimos años de la administración fiduciaria no se de delitos sumamente graves. El Consejo tomó nota de ~"""
dispondrá de personas que posean los conocimientos que con la designación de un juez en cada comisaría se n;
indispensables. El primer grupo de estudiantes termi- hacía mucho más rápida la tramitación de los juicios. '"
nará sus estudios secundarios en 1951 y podrá recibir En cuanto al procedimiento de dictar sentencia sin ~.'
el títuloAde do~tor dantes de ~969· En 0dpinión de la Auto-

l
audiencia, se informó al Consejo, en su 12° período de ,[.,,:),'.'.,'.,

ridad dmimstra ora, sena nnpru ente apresurar e .sesiones, que la condena a prisión sin enJ'uiciamiento ~" .
Proceso de somalización mediante la contratación de ¡',";

había sido abolida, pero que se mantenía ese procedi- ~'

pp-Esnonsaus ql4u~ pcaerrel'OzdcaOnddeesleasl.CoonmesPeetlenCcoinaSneeJ'oceasal)rrioab'o' las miento para la imposición de multas no mayores de 400 ~.;~';!
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1954 se acordarían facultades deliberativas a los Conce­
jos Municipales.

En su 14° período de sesiones, el Consejo aprobó las
siguientes conclusiones:

El Consejo toma nota con satisfacción de que en 35
comunidades se han establecido Concejos Municipales,
para lo cual se ha tomado como base el voto secreto de
los hombres adultos; tmna nota además de que la Auto­
ridad Administradora. se propone aumentar el número
de los Concejos Municipales J la amplitud de las muni­
cipalidades e.t iv'tentes; y toma nota asimismo de la pro­
mesa de la Autoridad Administradora de ampliar en 1954
las facultades de los Concejos Municipales.

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

En anteriores períodos de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria reconoció la urgencia de que en
el período relathamente corto que falta para que el. Te­
rritorio alcance su independencia, y un número suficlente
de somalis reciba formación y sea capacitado para ocupar
pl'estos de responsabilidad en la administración pública.

El Consejo tomó nota también de los ec;fuerzos reali­
zados por la Autoridad Administradora para aumentar
la participación de somalis en los servicios administra­
tivos y, partict~larmente, de su nombramiento p?ra pues­
tos como jefes de sección, residentes y vicencsidentes,
~uncionarios a cargo de las aduanas y de los puestos de
policía y oficiales del Cuerpo de Segurid<:.d. Algunos de
esos nombramientos constituyeron los primeros resulta­
dos útiles de la creación de una Escuela de Administra­
ción Política por la Autoridad Administradora.

No obstante, consciente de que los puestos administra­
tivos de mayor responsabilidad todavía son desempeña­
dos por italianos, el Consejo, en sus 11° y 12° períodos
de sesiones, expresó la esperanza de que se intensificdra
ese proceso de somalización del Gobierno.

La información examinada por el Consejo en su 14°
período de sesiones indicaba que a fines dd año 1953,
en un total de 4.292 personas al servicio de la Adminis­
tración, había 4.139 somalis, 779 italianos y 11 personas
de otras nacionalidades. Con respecte al año anterior,
esas cifras acusaban un aumento de 57 somalis y una
disminución de 40 italianos. En 1953 fueron designados
cuatro vicerresidentes somalis y en enero de 1954 se hizo
una quinta designación; el número de oficiales somalis
del Cuerpo de Seguridad aumentó de 11 a 16; en 1954
se nombrarían otros 12 funcionarios aduaneros sC'malis;
se contrató en 1953 a 32 maestros, y en 1954 se realizarían
nuevos nombramientos para puestos de importancia
cuanc,J regresaran 38 somalis que recibían formación
profesional en Italia y que se especializaban en el Centro
de Estudios sobre Somalia, y a medida que terminaran
sus estudios los somalis que seguían cursos especializados
en el Territorio. Sin embargo, el reemplazo de italianos

- por somalis, particularmente en puestos de alta respon­
sabilidad, sólo podría hacerse gradualmente, ya que hasta
los últimos años de la administración fiduciaria no se
dispondrá de personas que posean los conocimientos
indispensables. El primer grupo de estudiantes termi­
nará sus estudios secundarios en 1951 y podrá recibir
el título de doctor antes de 1960. En opinión de la Auto­
ridad Administradora, sería imprudente apresurar el
proceso de somalización mediante la contratación de
pp-sonas que carezcan de la competencia necesaria.

En su 14° período de sesiones el Consejo aprobó las
siguientes conclusiones y recomendaciones:
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El CmJsejoJ considerando que la designación de cinco
vicerresidentes somalis constitttye un hecho alentador J.
notando que un grupo de somalis preparado para ocupar
puestos administrativos de alta responsabilidad ocuparñ
esos puestos en Y.954Jrecomienda que la Autoridad Ad­
ministradora to'me medidas para colocar a un mayor nú­
mero de somalis calificados en altos puestos administra­
tivos y para estudiar otras posibilidades de contratar
soma-lis e incorporarlos al servicio administmtivo, en
todos sus niveles, después de una intensa formación pro­
fesional.

El Consejo, recordando la recomendación aprobada
en su 12° período de sesiones con miras a la realización
de un estudio inicial sobre cuáles son los servicios guber­
namentales que el Territorio podría mantener con sus
propios recursos,. tomando nota de la declG,raóón de la
Autoridad Administradora segú.n la cual los gastos de
personal en 1960 jodría.n constituir una pesada. carga
financiera para el Estado somaliJ encarga a la Misión
Visitadom de 1954 que estudie cuidadosamente esta cues­
tión juntame1tte con la Autoridad Administradora, con
el Consejo Consultivo y con representantes de la pobla­
ción.

RÉGIMEN JUDICIAL

En anteriores períodos de sesiones, el Consejo tomó
nota del ejercicio de funciones judiciales por funciona­
rios administrativos, de la duración de la detención de
las persorms que van a ser procesadas, del enjuiciamiento
y sentencia de personas sin audiencia y de la existencia
de sanciones colectivas.

Aunque tomandc. nota de que la Autoridad Adminis­
tradora había adoptado alguaas medidas para completar
la separación de las funciones ejecutivas y judiciales
mediante el nombramiento de jueces en las sedes de las
comisarías regionales, el Consejo, en su 11° período de
sesiones, compartió la opinión de la Misión Visitadora
de 1951 en el sentido de que el nuevo reglamento judicial
a la sazón pendíente debía garantizar la absoluta índe­
pendencia del poder judicial, de conformidad con el artí­
culo 7 de la Declaración de Principios Constitucionales
anexa al Acuerdo de Administración Fiduciaria. En su
12° período de sesiones el Consejo tomó nota de las medi­
das que se estaban adoptando para separar más las fun­
ciones judiciales y las administrat;vas y expresó la
esperanza de que se completara 10 más rápidamente posi­
ble esa separación. El representante especial de la Auto­
ridad Administradora comunicó al Consejo, en su 14°
período de sesiones, que la separación de las funciones
judiciales y administrativas era completa, con excepción
de la facultad del Administrador de rever las decisiones
de los tribunales de cadíes. Con el establecimiento de una
corte suprema en 1954, dicha atribución correspondería
exclusivamente a ese tribunal y el régimen judicial del
Territorio tendría todas las instancias de justicia.

Con respecto al período de detención anterior al juicio,
se promulgaron nuevas leyes que fijan en dos a cinco
meses la duración máxima de ese período, salvo en casos
de delitos sumamente graves. El Consejo tomó nota de
que con la designación de un juez en cada comisaría se
hacía mucho más rápida la tramitación de los juicios.

En cuanto al procedimiento de dictar sentencia sin
audiencia, se informó al Consejo, en su 12° período de
sesiones, que la condena a prisión sin enjuiciamiento
había sido abolida, pero que se mantenía ese procedi­
miento para la imposición de multas no mayores de 400
somalos. A raíz de una recomendación del Consejo Con­
sultivo de que se aboliera también la imposición de multas
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~in juicio, la Autoridad Administradora declaró que la
cuestión seria incluida en el nuevo reglamento judicial
y que, mientras tanto, una persona así condenada al pago
de multa podría apelar siempre é'. un tribunal superior.
El representante especial de la Autoridad Administra­
dora informó al Consejo, en su 14° período de sesiones,
que las personas así sentenci:1.das podían apelar y qne en
ese caso se les concedía una audiencia ante juez.

El Consejo también había tomado nota de que en las
controversias intertribales se aplicaba!: todavía sancio­
nes colectivas, y con ese motivo había expresado la espe­
ranza de que esas sanciones fueran reemplazadas tan
rápidamente como fuese factible l.or otras penas basadas
en el concepto de la responsabilidad individual. El repre­
sentante especial de la Autoridad Administradora in­
formó al Consejo, en su 14° período de sesiones, que la
Autoridad Administradora había anunciado su propó­
sito de suspender por dos años las sanciones cc1ectivas.

En 10 concerniente al reglamento judicial, un comité
especial de expertos terminó en 1953 la redacción de un
nuevo reglamento; éste será promulgado en 1954 una
vez que 10 hayan estudiado cuidadosamente los órganos
técnicos de la Administración.

En su 14° período de sesiones el Consejo aprobó las
siguientes conclusiones y recomendaciC'nes :

El Consejo, recordando la recomendación ap¡'obada
en su 12° período de sesiones,. tomando nota con satis­
facción de que con el próximo establecimiento de la Corte
de Justicia el sistema judicial del Tern,orio se indepen­
diza.rá totalmenfe de la. ra'ma ejecuth'a de gobierno. insta
a la Autoridad Administradora a que complete la redac­
ción del reglamento judicial antes de presentar al Con­
sejo su próximo informe.

El Consejo, tomando nota con sati.>'facción de la deci­
sión de la Autoridad Administradora de suspender P01"

dos años la. imposición de sanciones penales colectivas,
como medida experimental, y de que una vez aprobada
esa decisión por el Consejo Territorial se la ha puesto en
práctiw, expresa la esppranza de que la experiencia lo­
grada llg~'ará eventualmente a la total abolición de las
sanciones colectivas, y exhorta al pueblo somali a coope­
rar a ese efecto con la Autoriaad Administradora.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente, y observacíones del represen­
tante especial de la Autoridad Administradora

SITUACIÓN GENERAL: E5T!' UCTURA ADMINISTRATIVA

El representante de la India declaró que el ritmo de!
progreso en los campos ejecutivo y administrativo había
sido demasiado lento.

En el Consejo Administrativo, que en cip to modo
funcionaba como gabinete, no había ninguna participa­
ción somali. Ese órgano tendría finalmente responsabili­
dad ejecutiva y en 1960 sería reemplazado por un gabi­
nete compuesto exclusivaménte por somalis. Ciertamente,
ya debía existir una efectiva participación somali y el
representante de la India preguntó si no se podía aumen­
tar la composición del Consejo mediante la designación,
sin carácter oficial, de algunos asesores somalis. Era bien
sabido que existían somalis poseedores del sentido de
responsabilidad cívica y de las condiciones necesarias
para desempeñar esa función. La participación de soma­
lis en los más elevados planos de dirección de la cosa
pública no sólo permitiría la preparación de los dirigen­
tes que serían necesarios cuando se hiciera el traspaso
de poderes, sino que también daría a la Administración
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un mejor sentido de orientación, y al pu~blo somali una
conciencia de participación en su propio' gobierno.

El representante de Siria declaró que su delegación
lamentaba profundan1ente el hecho de que la Autoridad
Administradora, después de cuatro años de experiencia
en la administración del Territorio en fid~icol11iso, !lO

hubiese podido dar comienzo a las medidas valientes que
se requerían para que los somalis alcanzaran el más alto
grado de experiencia gubernamental y administrati\'a.
Había llegado e! momento de que la Autoridad Adminis­
tradora adoptara algunas decisiones trascendentales y
cualquier nueva postergación de esas decisiones com­
prometería la aplicación adecuada de las disposiciones
del Acuerdo de Administración Fiduciaria.

La participación de somalis en el Comité Administra­
tivo no tenía por qué esperar el establecimiento de una
asambiea legislativa para que esos miembros pudieran
ser elegidos. En vista de los problemas 1ue quizás afec­
taran el desarrollo y la evolución de la asamblea legis­
lativa, podía argüirse que los miembros del gabinete
debían ser designado'> por el poder ejecutivo, a fin de
asegurar la eficacia de dicho órgano.

El representante de Siria propuso que el Consejo de
Administración Fiduciaria aprobara las siguientes reco­
mendaciones :

"El Consejo, considerando que la participación de
somalis en altos puestos de la rama ejecutiva de go­
bierno constituye una cuestión urgente; recordando
sus anteriores recomendaciones relativa5 al proceso de
somalización del gobi~rno, recomienda que se tomen
medidas para colocar a somalis en altos puestos ad­
ministrativos y para establecer, :;J. más tardar a fines de
1954, un Consejo Ejp.cutivo que incluya a miembros
somalis."

El representantl de El Salvador declaró que en el
campo político se advertían signos alentadores y que la
feliz asistencia de los dos vicepresidentes del Consejo
Territorial al período de sesiones del Consejo de Admi­
nistració:J. Fiduciaria constituía una demo~(ración de
ello. Cabía señalar además las recientes elecciones muni­
cipales (las primeras en la historia de toda el Africa
Oriental) y la soma1ización de los servicios administra­
tivos, proceso que su delegación había auspiciado ante­
riormente y que se había producido con alguna lentitud,
pero de manera segura.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas expresó que seguía siendo insatisfactoria la
situación política del Territorio. Pese a las aspiraciones
de la población indígena, reflejadas en diversas peticio­
nes, hacia la derogación de antiguas leyes coloniales y
fascistas, esas leyes aun sobrevivían y la Autoridad Ad­
ministradora se había abstenido de reemplazarlas por
leyes democráticas compatibles con los propósitos del
Régimen de Administración Fiduciaria. La Administra­
ción seguía en manos de antiguos funcionarios coloniales
y la estructura administrativa era esencialmente análoga
a la colonial. Se continuaba impidiendo la participación
efectiva de los indígenas en el gobierno de su propio país,
a pesar de que sólo faltaban cinco años y medio o seis
para que Somalia fuera proclamada estado independiente.

La Autoridad Administradora debía adoptar inme­
diatamente medidas eficaces para que los indígenas par­
ticiparan en los órganos administrativos, legislativos,
ejecutivos y judiciales. Para lograr que Somalia 3.de1an­
tara en la esfera política, e! Consejo de Administración
Fiduciaria debía st::ñalar a la atención de la Autoridad
Administradora la necesidad de adoptar medidas que
permitieran la transición entre un sistema tribal anti-
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~in juicio, la Autoridad Administradora declaró que la
cuestión sería incluída en el nuevo reglamento judicial
y que, mientras tanto, una persona así condenada al pago
de multa podría apelar siempre é'. un tribunal superior.
El representante especial de la Autoridad Administra­
dora informó al Consejo, en su 14° período de sesiones,
que las personas así sentenci:1.das podían apelar y qne en
ese caso se les concedía una audiencia ante juez.

El Consejo también había tomado nota de que en las
controversias intertribales se aplicaba!: todavía sancio­
nes colectivas, y con ese motivo había expresado la espe­
ranza de que esas sanciones fueran reemplazadas tan
rápidamente como fuese factible l.or otras penas basadas
en el concepto de la responsabilidad individual. El repre­
sentante especial de la Autoridad Administradora in­
formó al Consejo, en su 14° período de sesiones, que la
Autoridad Administradora había anunciado su propó­
sito de suspender por dos años las sanciones cc1ectivas.

En 10 concerniente al reglamento judicial, un comité
especial de expertos terminó en 1953 la redacción de un
nuevo reglamento; éste será promulgado en 1954 una
vez que 10 hayan estudiado cuidadosamente los órganos
técnicos de la Administración.

En su 14° período de sesiones el Consejo aprobó las
siguientes conclusiones y recomendacÍ0nes :

El Consejo, recordando la recomendación ap¡'obada
en su 12° período de sesiones,. tomando nota con satis­
facción de que con el próximo establecimiento de la Corte
de Justicia el sistema judicial del Tern,orio se indepen­
diza.rá totalmenfe de la ra'ma ejecuth'a de gobierno. insta
a la Autoridad Administradora a que complete la redac­
ción del reglamento judicial antes de presentar al Con­
sejo su próximo informe.

El Consejo, tomando nota con sati.,.facción de la deci­
sión de la Autoridad Administradora de suspender P01"

dos años la. imposición de sanciones penales colectivas,
como medida experimental, y de que una vez aprobada
esa decisión por el Consejo Territorial se la ha puesto en
práctica', expresa la esppranza de que la experiencia lo­
grada llg~'ará eventualmente a la total abolición de las
sanciones colectivas, y exhorta al pueblo somali a coope­
rar a ese efecto con la Autoriaad Administradora.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente, y observacíones del represen­
tante especial de la Autoridad Administradora

SITUACIÓN GENERAL: E5T!' UCTURA ADMINISTRATIVA

El representante de la India declaró que el ritmo de!
progreso en los campos ejecutivo y administrativo había
sido demasiado lento.

En el Consejo Administrativo, que en cip to modo
funcionaba como gabinete, no había ninguna participa­
ción somali. Ese órgano tendría finalmente responsabili­
dad ejecutiva y en 1960 sería reemplazado por un gabi­
nete compuesto exclusivaménte por somalis. Ciertamente,
ya debía existir una efectiva participación somali y el
representante de la India preguntó si no se podía aumen­
tar la composición del Consejo mediante la designación,
sin carácter oficial, de algunos asesores somalis. Era bien
sabido que existían somalis poseedores del sentido de
responsabilidad cívica y de las condiciones necesarias
para desempeñar esa función. La participación de soma­
lis en los más elevados planos de dirección de la cosa
pública no sólo permitiría la preparación de los dirigen­
tes que serían necesarios cuando se hiciera el traspaso
de poderes, sino que también daría a la Administración
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un mejor sentido de orientación, y al pu~blo somali una
conciencia de participación en su propio' gobierno.

El representante de Siria declaró que su delegación
lamentaba profundan1ente el hecho de que la Autoridad
Administradora, después de cuatro años de experiencia
en la administración del Territorio en fid~icol11iso, !lO

hubiese podido dar comienzo a las medidas valientes que
se requerían para que los somalis alcanzaran el más alto
grado de experiencia gubernamental y administrati\'a.
Había llegado e! momento de que la Autoridad Adminis­
tradora adoptara algunas decisiones trascendentales y
cualquier nueva postergación de esas decisiones com­
prometería la aplicación adecuada de las disposiciones
del Acuerdo de Administración Fiduciaria.

La participación de somalis en el Comité Administra­
tivo no tenía por qué esperar el establecimiento de una
asambiea legislativa para que esos miembros pudieran
ser elegidos. En vista de los problemas 1ue quizás afec­
taran el desarrollo y la evolución de la asamblea legis­
lativa, podía argüirse que los miembros del gabinete
debían ser designado'> por el poder ejecutivo, a fin de
asegurar la eficacia de dicho órgano.

El representante de Siria propuso que el Consejo de
Administración Fiduciaria aprobara las siguientes reco­
mendaciones :

"El Consejo, considerando que la participación de
somalis en altos puestos de la rama ejecutiva de go­
bierno constituye una cuestión urgente; recordando
sus anteriores recomendaciones relativa5 al proceso de
somalizacián del gobi~rno, recomienda que se tomen
medidas para colocar a somalis en altos puestos ad­
ministrativos y para establecer, :;J. más tardar a fines de
1954, un Consejo Ejp.cutivo que incluya a miembros
somalis."

El representantl de El Salvador declaró que en el
campo político se advertían signos alentadores y que la
feliz asistencia de los dos vicepresidentes del Consejo
Territorial al período de sesiones del Consejo de Admi­
nistració:J. Fiduciaria constituía una demo~(ración de
ello. Cabía señalar además las recientes elecciones muni­
cipales (las primeras en la historia de toda el Africa
Oriental) y la soma1ización de los servicios administra­
tivos, proceso que su delegación había auspiciado ante­
riormente y que se había producido con alguna lentitud,
pero de manera segura.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas expresó que seguía siendo insatisfactoria la
situación política del Territorio. Pese a las aspiraciones
de la población indígena, reflejadas en diversas peticio­
nes, hacia la derogación de antiguas leyes coloniales y
fascistas, esas leyes aun sobrevivían y la Autoridad Ad­
ministradora se había abstenido de reemplazarlas por
leyes democráticas compatibles con los propósitos del
Régimen de Administración Fiduciaria. La Administra­
ción seguía en manos de antiguos funcionarios coloniales
y la estructura administrativa era esencialmente análoga
a la colonial. Se continuaba impidiendo la participación
efectiva de los indígenas en el gobierno de su propio país,
a pesar de que sólo faltaban cinco años y medio o seis
para que Somalia fuera proclamada estado independiente.

La Autoridad Administradora debía adoptar inme­
diatamente medidas eficaces para que los indígenas par­
ticiparan en los órganos administrativos, legislativos,
ejecutivos y judiciales. Para lograr que Somalia 3.de1an­
tara en la esfera política, e! Consejo de Administración
Fiduciaria debía st::ñalar a la atención de la Autoridad
Administradora la necesidad de adoptar medidas que
permitieran la transición entre un sistema tribal anti-
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cuado y un régimen de gobierno propio establecido sobre
bases democráticas.

ORGANIZACIONES POLÍTICAS

El representante de Francia manifestó que también
cabía se-r optimista con respecto al establecimi,ento de
buenas relaciotle~ entre la Alltoridad Administradora y
los partidos políticos de 50malia. Era notable el hecho
de que los representantes de los partidos [plíticos opu.e,s­
tos entre sí hubiesen aceptado formular una declaraclOn
conjunta al Consejo de Administración Fiduciaria y ex­
poner sus aspiraciones comunes, que eran a l~ vez pa­
trióticas y moderadas. Esos lXl.rtidos d~pusleron sus
diferencias particulares y sólo atendieron a los intereses
nacionales. En opinión del representante de Francia,
tales hombres estaban a la "ltura de las grandes respon­
sal'ilidarles que ya habían asumido y de las importantes
(areas que habrían de emprender en un futuro cercano.
El COilsejo debía manifestar de alguna manera su deseo
de apoyarlos y alentarlos, y la me.or manera <;le hacerlo
consistiría en apoyar sus principales reclamaclOnes, que
en lo esencial parecían razonables.

El repref'entante de Siria observó que la declaración
cíe los vicepresidentes elel Consejo Territorial no sólo
les había ganado un profundo respeto por su moderación
y comprensión, sino también admiración por su madurez
política, por su conciencia de las pesadas respo~s~b¡li­

dades que deberían afrontar, por su tacto y, prmclpal­
mente, por la franqueza y el sentido diplomático demos­
trados al contestar las muchas preguntas que les hicieron
los miembros del Consejo de Administración Fiduciaria.
Esa era la calidad de dirigentes que se podía elogiar y
que cabía esperar surgiese no sólo en este Territorio sino
en todos los demás territorios en fideicomiso. Su delega­
ción apoyaba la sugestión formulada por el representante
de Francia en el sentido ele que se apoyaran sus princi­
pales requerimientos.

El representante de Haití expresó que satisfacía a S11

delegación la presencia de peticionarios somalis, hecho
que brindaba al Consejo la rara experiencia de que com­
parecieran ante él representantes de diversos partidos
políticos para formular colectivamente los deseos de la
población que representaban y para solicitar de las Nacio­
nes Unidas la ayuda que requería el desarrollo econó­
mico de su país. Por esta actitud digna y respetahle, su
delegación deseaba felicitar a los peticionarios.

El representante de la China declaró que su delegación
hahia escuchado con el mayor interés la declaración con­
junta de los dos vicepresidentes del Consejo Territorial
y estaha impresionada por el conocimiento que habían
demostrado de los problemas del Territorio. Complacía
en extremo a su delegación el hecho de que contraria­
mente a la situación imperante hasta no hacía mucho
tif;l11po, la Administración y los partidos políticos hahían
trabajado juntos con el espíritu de armonía y coopera­
ción que era indispensahle para alcanzar una solución
satisfactoria de los numerosos problemas que la Admi­
nistración y la población del Territorio afrontaban.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora expresó su confianza en que la creciente cooperación
entre la Administración y los partidos políticos facilitaría
la labor y el cumplimiento de los compromisos de la
Autoridad Administradora en el Territorio.

CONSEJO TERRITORIAL

El representante de Francia declaró que sin lugar a
dudas era urgente y de fundamental importancia la cele-
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bración de elecciones políticas, y que ello constituía qui­
zás la más difícil de las tareas que la Autoridad Admi­
nistradora debía realizar en un muy breve período. No
sólo debía echar los cimientos de un futuro estado demo­
crático e independiente, sino que también tenía que es~a­

blecer bases sólidas para que en los primeros años de 111­

dependencia el país no fuera trastornado por la lucha
entre facciones e. intereses :mtagonieos. De ahí que le
pareciera muy importante que los miembros del Consejo
de Administración Fiduciaria no complicaran innecesa­
riamente la misión de Italia con pretensiones de una per­
fección teórica. La Autoridad Administradora tenía ra­
zón al querer emplear las instituciones tradicionales, los
shirs, que en realidad eran democráticas, como una base
para léls elecciones entre los nómadas. La situación de la
población no sedentaria impediría la introducción de
procedimientos electorales modernos, y ~F.ría imposible
determinar exactamente quiénes constituían en ella la
verdadera élite. En d caso particular de la población
nómada, serían los hombres que poseyeran la autoridad
y la sabiduría reconocidas por las tribus. Era absoluta­
mente necesario evitar que cuando el joven estado somali
alcanzara la independencia se produjese un conflicto en­
tre la población sedentaria y la nómada. Sería igualmente
peligroso querer favorecer a la población sedentaria en
la distribución de los asientos del futuro parlamento en
razón de que esas personas son las más cultas, adelantadas
y aptas para comprender las complejas condiciones del
mundo moderno. En vez de perseguir una perfección
formal conforme a las normas ideales de democracia,
Italia debía esforzarse por enr.ontrar un equilibrio entre
los intereses en juego ypor trasp~.sar el poder a manos
de personas experimentadas.

El representante de Francia declaró además que si
bien favorecía el sufragio femenino, consideraba impru­
dente complicar la situaciún de la Autoridad Administra­
dora con una recomendación en ese sentido, porque pa­
sarían años antes de que ello se pudiera llevar a la
práctica.

El representante de la India manifestó que la manera
como se ~sta¡Jan introduciendo y aplicando los principios
de una democracia parlamentaria y el alcance con que
ello se hacía eran cuestiones de fundamental importancia.
Refiriéndose a las próximas elecciones, expresó que a
juicio de por lo menos algunos miembros del Consejo el
principio electoral debía tener las bases más extensas y
amplias que fuera posible. El hecho de que en las últimas
elecciones de Concejos Municipales la población hubiera
demostrado un sorprendente grado de madurez política,
indicaba sin lugar a dudas que eG las próximas eleccio­
nes de Consejo Territorial, el sistema de sufragio univer­
sal podría ser ampliado de manera que incluyese también
a la población femenina.

El representante de la Inclia se manifestó además en
favor de una extensión del principio de elecciones direc­
tas entre las tribus. No ignoraba que esto entrañaría algu­
nos problemas de organización y aclministración, pero
problemas análogos habían sido satisfactoriamente re­
sueltos en otros países y no existía alguna para que no
pudieran hacerse arreglos similares en el caso de la pobla­
ción pastoril y nómada de Somalia. Para que el Consejo
Territorial pudiera representar verdaderamente a todo
el pueblo de Somalia, era imprescindible que se celebra­
ran ~lecciones directas sobre la base más amplia posible.
Como ese órgano pasaría a ser el futuro parlamento sobe­
rano del estado independiente de Somalia, había llegado
el momento de hacerlo lo más representativo posible.
¿ De qué manera podría el pueblo de Somalia adquirir
plena conciencia de la responsabilidad de gobernarse

cuado y un régimen de gobierno propio establecido sobre
bases democráticas.

ORGANIZACIONES POLÍTICAS
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parecieran ante él representantes de diversos partidos
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mico de su país. Por esta actitud digna y respetable, su
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y estaba impresionada por el conocimiento que habían
demostrado de los problemas del Territorio. Complacía
en extremo a su delegación el hecho de que contraria­
mente a la situación imperante hasta no hacía mucho
tiempo, la Administración y los partidos políticos habían
trabajado juntos con el espíritu de armonía y coopera­
ción que era indispensable para alcanzar una solución
satisfactoria de los numerosos problemas que la Admi­
nistración y la población del Territorio afrontaban.

El representante especíal de la Autoridad Administra­
dora expresó su confianza en que la creciente cooperación
entre la Administracíón y los partidos políticos facilitaría
la labor y el cumplimiento de los compromisos de la
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CONSEJO TERRITORIAL

El representante de Francia declaró que sin lugar a
dudas era urgente y de fundamental importancia la cele-

113

bración de elecciones políticas, y que ello constituia qui­
zás la más difícil de las tareas que la Autoridad Admi­
nistradora debía realizar en un muy breve período. No
sólo debía echar los cimientos de un futuro estado demo­
crático e independiente, sino que también tenía que esta­
blecer bases sólidas para que en los primeros años de in­
dependencia el país no fuera trastornado por la lucha
entre facciones e. intereses :mtagonieos. De ahí que le
pareciera muy importante que los miembros del Consejo
de Administración Fiduciaria no complicaran innecesa­
riamente la misión de Italia con pretensiones de una per­
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alcanzara la independencia se produjese un conflicto en­
tre la población sedentaria y la nómada. Sería igualmente
peligroso querer favorecer a la población sedentaria en
la distribución de los asientos del futuro parlamento en
razón de que esas personas son las más cultas, adelantadas
y aptas para comprender las complejas condiciones del
mundo moderno. En vez de perseguir una perfección
formal conforme a las normas ideales de democracia,
Italia debía esforzarse por enr.ontrar un equilibrio entre
los intereses en juego y por trasp~.sar el poder a manos
de personas experimentadas.

El representante de Francia declaró además que si
bien favorecía el sufragio femenino, consideraba impru­
dente complicar la situaciún de la Autoridad Administra­
dora con una recomendación en ese sentido, porque pa­
sarían años antes de que ello se pudiera llevar a la
práctica.

El representante de la India manifestó que la manera
como se ~sta¡Jan introduciendo y aplicando los principios
de una democracia parlamentaria y el alcance con que
ello se hacía eran cuestiones de fundamental importancia.
Refiriéndose a las próximas elecciones, expresó que a
juicio de por 10 menos algunos miembros del Consejo el
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amplias que fuera posible. El hecho de que en las últimas
elecciones de Concejos Municipales la población hubiera
demostrado un sorprendente grado de madurez política,
indicaba sin lugar a dudas que eG las próximas eleccio­
nes de Consejo Territorial, el sistema de sufragio univer­
sal podria ser ampliado de manera que incluyese también
a la población femenina.

El representante de la India se manifestó además en
favor de una extensión del principio de elecciones direc­
tas entre las tribus. No ignoraba que esto entrañaría algu­
nos problemas de organización y administración, pero
problemas análogos habían sido satisfactoriamente re­
sueltos en otros países y no existía alguna para que no
pudieran hacerse arreglos similares en el caso de la pobla­
ción pastoril y nómada de Somalia. Para que el Consejo
Territorial pudiera representar verdaderamente a todo
el pueblo de Somalia, era imprescindible que se celebra­
ran ~lecciones directas sobre la base más amplia posible.
Como ese órgano pasaría a ser el futuro parlamento sobe­
rano del estado independiente de Somalia, había llegado
el momento de hacerlo 10 más representativo posible.
¿ De qué manera podría el pueblo de Somalia adquirir
plena conciencia de la responsabilidad de gobernarse
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como no fuera capllcitándos~ para participar plenamellte
en las dh'ersas actividades de gobierno?

El representante de la India expresó que las funcio­
nes del Consejo Territorial eran muy restringidas y que
se le debía t'ncargar que estudiara (para luego asesorar
al respectt' a la Administración) el plan quinquenal de
desarrollo económico, los programas de colonización de
tierras y de agricultura. incluyendo la cuestión del asen­
tamiento de la población nómada, y también el programa
de fomento de la enseñanza.

El representante de Siria manifestó que en lo referente
al establecimiento de un órgano legislativo eran insignifi­
cantes los resultados alcanzados. Estimaba que la Auto­
ridad Administradora debia dedicar cuidadosísima aten­
ción al problema de la composición de ese órgano, ya que
era necesario establecer cierto equilibrio entre los ele­
mentos urbanos progresistas, por una parte, y los elemen­
tos tribC' les tradicionales, por la otra. Los primeros,
debido a su más amplia experiencia y capacidad de
adaptación a los cambios, asumirían la mayor parte de
la responsabilidad y de la tarea de establecer un gobierno
eficiente y democrático. Los elementos tribales, de acti­
tud esencialmente conservadora, tendrían naturalmente
voz en el gobierno, y un1. vez establecido debidamente
el estado somali se tomaría en cuenta decuadamente la
cultura tradicional.

La cuestión consistía, sin embargo, en la manera de
armonizar los intereses de esos dos grupos en institucio­
nes gubernamentales durante el período de administra­
ción fiduciaria. Una representación igual de ambos
grupos en la asignación de asientos en el Consejo Terri­
torial perjudicaría inevitablemente el desarrollo de este
órgano como cuerpo legislativo, y disminuiría su eficacia.
Era evidente que la Administración debía asumir la res­
ponsabilidad de establecer el equilibrio apropiado para
asegurar la aplicación de los principios constitucionales
establecidos en el Acuerdo de Administración Fiduciaria.
Esto sólo podría conseguirse si la Autoridad Adminis­
tradora, en su esfuerzo por crear un estado moderno,
requiriese desde un principio la colaboración de los par­
tidos políticos. El problema de la representación tribal
exigía un estudio cuidadoso, particularmente debido a
que el grado de desarrollo logrado por los elementos
nómadas no los calificaría para desempeñar funciones
directivas en la creación de órganos de gobierno basados
en los principios de la Carta y del Acuerdo de Adminis­
tración Fiduciaria.

El representante de Siria declaró que había escuchado
con satisfacción la opinión del Vicepresidente del Con­
sejo Territorial, Sr. Osman, en el sentido de que el
Consejo podía ser transformado sin más demora en un
órgano legislativo, y de que las aspiraciones del pueblo
somali tendían a ese propósito. La Autoridad Adminis­
tradora debía hacer todo lo posible para satisfacer esas
esperanzas y adoptar la audaz decisión de traspasar las
facultades y responsabilidades legislativas al pueblo so­
mali.

También prestó atención a la declaración formulada
por el Sr. Osman en el sentido de que podrían celebrarse
elecciones directas entre el pueblo nómada; por consi­
guiente, exhortaba a la Autoridad Administradora a esta­
blecer este procedimiento electoral único en todo el te­
rrit(1rio, aunque los primeros result~dos pudieran distar
mucho de ser perfectos. Ponía en duda la conveniencia
de mantener el shir como órgano electoral, en vista de que
era imprescindible que los representantes poseyeran, en
todo 10 posible, un conocimiento amplio de las necesi­
dades del Territorio y de las medidas necesarias para
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hacerlo progresar. Dudaba que el shir fuese un úrga:1ll
verdaderamente democrático en el sentido moderno y
dinámico de la expresión.

El representante de Siria opinó que los planes ele la
Autoridad Administradora respecto a la organización
del poder legislativo, eran un tanto indefinidos. Esa cir­
cunstancia no era muy alentadora, y parecería que las
primeras medidas para conferir poderes legislativos al
Consejo Terri.torial no se adoptarían antes de 195(¡. Era
probable, pues, que en el corto lapso de tres años el
Consejo tuviera que pasar de órgano consultivo a órgano
plenamente legislativo.

El representante de Haití declaró que '>u delegación
había observado con gran interés los resultados de las
primeras elecciones democráticas celebradas en Somalia,
en las cuales fueron elegidos 3S Concejos Municipales,
y agregó que le gustaría saber que la Autoridad Adminis­
tradora iba a afirmar aun más su propósito de realizar
elecciones para que el Consejo Territorial pudiera con­
vertirse en un órgano legislativo completo. También espe­
raba que las elecciones se celebraran en la fecha que se
había indicado.

El representante de Australia expresó la opinión de
que la Autoridad Administradora había actuado con
gran prudencia al hacer evolucionar gradualmente el
futuro parlamento. También estaba acertada al dedicarse
singularmente a un aspecto de la evolución antes de
pasar al siguiente. Su delegación consideraba lógica y
realista la decisión de la Administración de concentrar
su atención en primer término en la organización de elec­
ciones libres al Consejo y de considerar luego las facul­
tades adicionales que deberían acordarse a ese cuerpo.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas señaló que el Territorio carecía aún de órgano
legislativo adecuado y que las facultades legislativas eran
ejercidas por el Administrador. La composición del Con­
sejo Territorial reflejaba la política de la Autoridad Ad­
ministradora de alentar el retrógrado sistema tribal. Ni
aun ese órgano puramente consultivo, carente de autori­
dad o facultades auténticas, estaba constituído democrá­
ticamente y merecía ser considerado como verdadera­
mente representativo de la población indígena. La
mayoría de sus miembros eran en realidad jefes de tribu
y, en el fondo, funcionarios a sueldo de la Administración.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora expresó que a juicio de algunas delegaciones se de­
bía implantar en todo el Territorio el sistema de eleccio­
nes directas en lugar de recaer, cuando fuere necesario,
en los shirs. Aunque la Administración no había adoptado
aún una decisión al respecto, él creía que como surgirían
enormes dificultades si se recurriera al sencillo expediente
de detener a los nómadas durante sus travesías mientras
se celebraran las elecciones, la Administración había
hecho suya la opinión expresada por los representantes
de Francia y de Bélgica sobre el particular. De esa ma­
nera, por lo menos, existía la posibilidad de celebrar esas
elecciones en la primavera de 1955. La proposición ten­
diente a lograr en el Consejo Territorial elegido un
equilibrio adecuado a fin de dar a los miembros elegidos
por la población sedentaria una proporción diferente,
mediante el sufragio directo, de la que resulta de la cuota
de población que en realidad representan, difícilme¡¡te
parecía en consonancia con el principio democrático y
suscitaría seguramente la oposición de parte de los más
altivos miembros de la nación somali.

La Autoridad Administradora no dejaría de poner en
juego todos los medios a su alcance para extender cuanto
antes el sufragio a las mujeres. En este sentido, ya se
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tamiento de la población nómada, y también el programa
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El representante de Siria manifestó que en lo referente
al establecimiento de un órgano legislativo eran insignifi­
cantes los resultados alcanzados. Estimaba que la Auto­
ridad Administradora debia dedicar cuidadosísima aten­
ción al problema de la composición de ese órgano, ya que
era necesario establecer cierto equilibrio entre los ele­
mentos urbanos progresistas, por una parte, y los elemen­
tos tribC' les tradicionales, por la otra. Los primeros,
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eficiente y democrático. Los elementos tribales, de acti­
tud esencialmente conservadora, tendrían naturalmente
voz en el gobierno, y un1. vez establecido debidamente
el estado somali se tomaría en cuenta decuadamente la
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grupos en la asignación de asientos en el Consejo Terri­
torial perjudicaría inevitablemente el desarrollo de este
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establecidos en el Acuerdo de Administración Fiduciaria.
Esto sólo podría conseguirse si la Autoridad Adminis­
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requiriese desde un principio la colaboración de los par­
tidos políticos. El problema de la representación tribal
exigía un estudio cuidadoso, particularmente debido a
que el grado de desarrollo logrado por los elementos
nómadas no los calificaría para desempeñar funciones
directivas en la creación de órganos de gobierno basados
en los principios de la Carta y del Acuerdo de Adminis­
tración Fiduciaria.
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con satisfacción la opinión del Vicepresidente del Con­
sejo Territorial, Sr. Osman, en el sentido de que el
Consejo podía ser transformado sin más demora en un
órgano legislativo, y de que las aspiraciones del pueblo
somali tendían a ese propósito. La Autoridad Adminis­
tradora debía hacer todo lo posible para satisfacer esas
esperanzas y adoptar la audaz decisión de traspasar las
facultades y responsabilidades legislativas al pueblo so­
mali.

También prestó atención a la declaración formulada
por el Sr. Osman en el sentido de que podrían celebrarse
elecciones directas entre el pueblo nómada; por consi­
guiente, exhortaba a la Autoridad Administradora a esta­
blecer este procedimiento electoral único en todo el te­
rrit(1rio, aunque los primeros result~dos pudieran distar
mucho de ser perfectos. Ponía en duda la conveniencia
de mantener el shir como órgano electoral, en vista de que
era imprescindible que los representantes poseyeran, en
todo 10 posible, un conocimiento amplio de las necesi­
dades del Territorio y de las medidas necesarias para

114

hacerlo progresar. Dudaba que el shir fuese un órga:1ll
verdaderamente democrático en el sentido moderno y
dinámico de la expresión.

El representante de Siria opinó que los planes ele la
Autoridad Administradora respecto a la organización
del poder legislativo, eran un tanto indefinidos. Esa cir­
cunstancia no era muy alentadora, y parecería que las
primeras medidas para conferir poderes legislativos al
Consejo Terri.torial no se adoptarían antes de 195(¡. Era
probable, pues, que en el corto lapso de tres años el
Consejo tuviera que pasar de órgano consultivo ti órgano
plenamente legislativo.

El representante de Haití declaró que '>u delegación
había observado con gran interés los resultados de las
primeras elecciones democráticas celebradas en Somalia,
en las cuales fueron elegidos 3S Concejos Municipales,
y agregó que le gustaría saber que la Autoridad Adminis­
tradora iba a afirmar aun más su propósito de realizar
elecciones para que el Consejo Territorial pudiera con­
vertirse en un órgano legislativo completo. También espe­
raba que las elecciones se celebraran en la fecha que se
había indicado.

El representante de Australia expresó la opinión de
que la Autoridad Administradora había actuado con
gran prudencia al hacer evolucionar gradualmente el
futuro parlamento. También estaba acertada al dedicarse
singularmente a un aspecto de la evolución antes de
pasar al siguiente. Su delegación consideraba lógica y
realista la decisión de la Administración de concentrar
su atención en primer término en la organización de elec­
ciones libres al Consejo y de considerar luego las facul­
tades adicionales que deberían acordarse a ese cuerpo.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas señaló que el Territorio carecía aún de órgano
legislativo adecuado y que las facultades legislativas eran
ejercidas por el Administrador. La composición del Con­
sejo Territorial reflejaba la política de la Autoridad Ad­
ministradora de alentar el retrógrado sistema tribal. Ni
aun ese órgano puramente consultivo, carente de autori­
dad o facultades auténticas, estaba constituído democrá­
ticamente y merecía ser considerado como verdadera­
mente representativo de la población indígena. La
mayoría de sus miembros eran en realidad jefes de trihu
y, en el fondo, funcionarios a sueldo de la Administración.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora expresó que a juicio de algunas delegaciones se de­
bía implantar en todo el Territorio el sistema de eleccio­
nes directas en lugar de recaer, cuando fuere necesario,
en los shirs. Aunque la Administración no había adoptado
aún una decisión al respecto, él creía que como surgirían
enormes dificultades si se recurriera al sencillo expediente
de detener a los nómadas durante sus travesías mientras
se celebraran las elecciones, la Administración había
hecho suya la opinión expresada por los representantes
de Francia y de Bélgica sobre el particular. De esa ma­
nera, por lo menos, existía la posibilidad de celebrar esas
elecciones en la primavera de 1955. La proposición ten­
diente a lograr en el Consejo Territorial elegido un
equilibrio adecuado a fin de dar a los miembros elegidos
por la población sedentaria una proporción diferente,
mediante el sufragio directo, de la que resulta de la cuota
de población que en realidad representan, difícilme.¡te
parecía en consonancia con el principio democrático y
suscitaría seguramente la oposición de parte de los más
altivos miembros de la nación somali.

La Autoridad Administradora no dejaría de poner en
juego todos los medios a su a!cance para extender cuanto
antes el sufragio a las mujeres. En este sentido, ya se
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SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El representante de Bélgica declaró que sería muy
imprudente confiar funciones de responsabilidad a soma­
lis que aun carecían de una total calificación. Agregó que
l~ Administración debía actuar con prudencia con res­
pecto al aumento de sueldos a medida que los somalis
reemplazaran a los italianos en la administración, ya que
era importante que el estado somali pudiera. hacer frente
a sus propias obligaciones. También sería peligroso asig­
nar a extranjeros salarios superiores a los que el país
podía normalmente soportar y que luego deberían ser
extendidos a toda la administración cuando ésta estu­
viese totalmente integrada por somalis.

El representante de Francia dijo que la designación
de funcionarios indígenas y de auténticos administrado­
res, es decir, de hombres respetados y obedecidos por la
población, constituía un importantísimo factor. En este
sentido, se preguntaba si la Autoridad Administradora
no aspiraba excesivamente a la perfección. Comprendía
su deseo de dar puestos a elementos más jóvenes que se
hubieran formado en el extranjero y poseyeran diplomas,
pero sabía por experiencia que personas de cultura gene­
ral y de conocimientos técnicos limitados que hubieran
demostrado sensatez en su labor diaria, adquirido expe­
riencia y manifestado fuerza de carácter, generalmente
actuaban con mayor eficacia que los jóvenes graduados,
particularmente en difíciles períodos de transición. Lo
importante era preparar con la mayor prontitud y serie­
dad posible a hombres de positivo valor, cualesqwera
fueren sus antecedentes académicos, bajo la dirección de
administradores italianos.

El representante del Reino Unido opinó que era muy
prudente la política de la Autoridad Administradora de
preparar cuidadosamente a quienes habrían de ocupar
los puestos más elevados. Señaló que varios cargos de
gran responsabilidad eran ya desempeñados por somalis
y que ese número aumentaba constantemente, hecho que
coincidió con una disminución, en número de 273, de!
número de empleados italianos.

El representante de la India declaró que en ese res­
pecto el progreso logrado había sido demasiado modera­
do. lento e indeciso. Tomando como base el actual ritmo
de progreso, en 1960 habría muy pocos somalis en pues­
tos de alta responsabilidad. No cabía considerar que la
posesión de un título universitario y de una preparación
académica general debiera ser una calificación previa

y experimentados. De lo contrario, el lluevo estado somali
encontraría nuevas complicaciones y dificultades.

El representante de la Cnión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas afirmó que no existia indicación alguna de ljue
con las elecciones municipales d sistema administrativo
local se hubiese transformado .5obre una base democrú­
tica. Señaló que de conformidad con la ley electoral, de
una población total de 1.200.000 personas sólo partici­
paron unos 60.000 votantes y que las mujeres y la pobla­
ción nómada, que constituían aproximadamente las tres
cuartas partes de los habitantes, carecían aún del derecho
de votar. Por otra parte, las peticiones recibidas demos­
traban que las elecciones se habían realizado bajo presi0n
policial y medidas arbitrarias; varias peticiones denuncia­
ban violaciones de la ley electoral, coacción sobre el elec­
torado e intervención de la Administración en las listas
electorales.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora declaró que los concejos municipales asumirían sus
facultades durante ese año.
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CONSEJOS DE RESIDENCIA

El representante de la India, observando que la Auto­
ridad Administradora preparaba planes para reorganizar
esas órganos sobre una base más democrática, consideró
esencial que dichos planes fuesen rápidamente termina­
dos y puestos en práctica, y expresó la esperanza de que
los mer'Cionados órganos fueran reconstituídos en 1955
sobre base.; democráticas y con facultades mucho más
amplias.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas dijo que los Consejos de Residencia no
ern.n sino órganos de carácter consultivo a los que no se
podía considerar verdaderamente representativos, ya que
quienes los integraban eran jefes tribales ') locales
designados por la Administración.

CONCEJOS MUNICIPALES

El representante del Reino Unido manifestó qne las
elecciones municipales habían sido celebradas en un am­
biente de absoluta libertad y que los resultados eran alen­
tadores. Deseaba a Somalia, en las elecciones venideras,
el mismo éxito que habían tenido las recientes elecciones
municipales.

El representante de la India declaró que las últimas
elecciones municipales, basadas en el sufragio universal
masculino v en e! voto secreto habían demostrado la
madurez política y el sentido de responsabilidad de la
población. Esperaba que ya podría traspasarse al concejo
municipal recientemente electo una parte substancial de
la autoridad y las tareas ejecutivas. En su opinión, la
autonomía en la esfera local proporcionaba un excelente
campo de capacitación para e! ejercicio de una mayor
responsabilidad legislativa y ejecutiva; confiaba que no
se descuidaría ninguna oportunidad para utilizar a dichos
concejos municipales con ese fin. Por otra parte, el tras­
paso de a,ltoridad a dichos órganos era cuestión que el
Consejo Consultivo y la Misión Visitadora debían seguir
de cerca.

El representante de Siria afirmó que era indispensable
dar e! mayor estímulo posible a los nuevos concejos para
que asumiesen gran parte de la responsabilidad del go­
bierno propio. La labor de los futuros administradores
de Somalia sería por cierto menos difícil si pudiesen con­
tar con el apoyo de órganos de gobierno local responsahles

habían dado seguridades al Consejo Consultivo, que
había patrocinado esa medida. Sin embargo, por falta de
dempo para las disposiciones prcparatorias, parecía poco
probable que se pudiera establecer el voto femenino en
las próximas elecciones.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tn.dora declaró que quizás fueran ampliadas las facul­
tades del Consejo Territorial durante el año siguiente,
en caso de que después de las elecciones quedara tiempo
para completar y promulgdr las leyes pertinentes, las
cuales, como siempre, debían ser examinadas antes por
el Consejo Consultativo.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora manifestó que todos los proyectos de ley habían sido
objeto de amplia discusión y de votación en el Consejo
Territorial, desde que éste fué c!"eado en 1950. Lo mismo
se hizo sostenidamente en las esferas municipales y de
distrito. En lo concerniente a la formación necesaria
para la dirección de la cosa pública, la diferencia entre
asambleas consultivas y legislativas ;JO parecía constituir
un factor determinante.
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esas órganos sobre una base más democrática, consideró
esencial que dichos planes fuesen rápidamente termina­
dos y puestos en práctica, y expresó la esperanza de que
los mer,cionados órganos fueran reconstituídos en 1955
sobre base.; democráticas y con facultades mucho más
amplías.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
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ern.n sino órganos de carácter consultivo a los que no se
podía considerar verdaderamente representativos, ya que
quienes los integraban eran jefes tribales ') locales
designados por la Administración.
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El representante del Reino Unido manifestó qne las
elecciones municipales habían sido celebradas en un am­
biente de absoluta libertad y que los resultados eran alen­
tadores. Deseaba a Somalia, en las elecciones venideras,
el mismo éxito que habían tenido las recientes elecciones
municipales.

El representante de la India declaró que las últimas
elecciones municipales, basadas en el sufragio universal
masculino v en el voto secreto habían demostrado la
madurez política y el sentido de responsabilidad de la
población. Esperaba que ya podría traspasarse al concejo
municipal recientemente electo una parte substancial de
la autoridad y las tareas ejecutivas. En su opinión, la
autonomía en la esfera local proporcionaba un excelente
campo de capacitación para el ejercicio de una mayor
responsabilidad legislativa y ejecutiva; confiaba que no
se descuidaría ninguna oportunidad para utilizar a dichos
concejos municipales con ese fin. Por otra parte, el tras­
paso de a,ltoridad a dichos órganos era cuestión que el
Consejo Consultivo y la Misión Visitadora debían seguir
de cerca.

El representante de Siria afirmó que era indispensable
dar el mayor estímulo posible a los nuevos concejos para
que asumiesen gran parte de la responsabilidad del go­
bierno propio. La labor de los futuros administradores
de Somalia sería por cierto menos difícil si pudiesen con­
tar con el apoyo de órganos de gobierno local responsahles

y experimentados. De lo contrario, el lluevo estado somali
encontraría nuevas complicaciones y dificultades.

El representante de la Cnión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas afirmó que no existía indicación alguna de que
con las elecciones municipales d sistema administrativo
local se hubiese transformado .5obre una base democrú­
tica. Señaló que de conformidad con la ley electoral, de
una población total de 1.200.000 personas sólo partici­
paron unos 60.000 votantes y que las mujeres y la pobla­
ción nómada, que constituían aproximadamente las tres
cuartas partes de los habitantes, carecían aún del derecho
de votar. Por otra parte, las peticiones recibidas demos­
traban que las elecciones se habían realizado bajo presi0n
policial y medidas arbitrarias; varias peticiones denuncia­
ban violaciones de la ley electoral, coacción sobre el elec­
torado e intervención de la Administración en las listas
electorales.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora declaró que los concejos municipales asumirían sus
facultades durante ese año.

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El representante de Bélgica declaró que sería muy
imprudente confiar funciones de responsabilidad a soma­
lis que aun carecían de una total calificación. Agregó que
l~ Administración debía actuar con prudencia con res­
pecto al aumento de sueldos a medida que los somalis
reemplazaran a los italianos en la administración, ya que
era importante que el estado somali pudiera. hacer frente
a sus propias obligaciones. También sería peligroso asig­
nar a extranjeros salarios superiores a los que el país
podía normalmente soportar y que luego deberían ser
extendidos a toda la administración cuando ésta estu­
viese totalmente integrada por somalis.

El representante de Francia dijo que la designación
de funcionarios indígenas y de auténticos administrado­
res, es decir, de hombres respetados y obedecidos por la
población, constituía un importantísimo factor. En este
sentido, se preguntaba si la Autoridad Administradora
no aspiraba excesivamente a la perfección. Comprendía
su deseo de dar puestos a elementos más jóvenes que se
hubieran formado en el extranjero y poseyeran diplomas,
pero sabía por experiencia que personas de cultura gene­
ral y de conocimientos técnicos limitados que hubieran
demostrado sensatez en su labor diaria, adquirido expe­
riencia y manifestado fuerza de carácter, generalmente
actuaban con mayor eficacia que los jóvenes graduados,
particularmente en difíciles períodos de transición. Lo
importante era preparar con la mayor prontitud y serie­
dad posible a hombres de positivo valor, cualesqtLera
fueren sus antecedentes académicos, bajo la dirección de
administradores italianos.

El representante del Reino Unido opinó que era muy
prudente la política de la Autoridad Administradora de
preparar cuidadosamente a quienes habrían de ocupar
los puestos más elevados. Señaló que varios cargos de
gran responsabilidad eran ya desempeñados por somalis
y que ese número aumentaba constantemente, hecho que
coincidió con una disminución, en número de 273, del
número de empleados italianos.

El representante de la India declaró que en ese res­
pecto el progreso logrado había sido demasiado modera­
do, lento e indeciso. Tomando como base el actual ritmo
de progreso, en 1960 habría muy pocos somalis en pues­
tos de alta responsabilidad. No cabía considerar que la
posesión de un título universitario y de una preparación
académica general debiera ser una calificación previa
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indispensable de todo administrador capaz de alcanzar
éxito. Dentro de la situación general de Somalia, si la
participación de los somalis en lo~ cuadros superiores
de la administración fuera a estar limitada por esos fac­
tores, el Estado independiente ele Somalia afrnntaría en
1960 una grave situación en lo concerniente a su estruc­
tura administrativa. Ya que de todos modos la responsa­
bilidad total pasaría al pueblo somali en 1960, sería un
tanto exagerado y pesimi'>ta afirmar que no existían so­
malis que pudieran ocupar puestos de responsabilidad
limitada como los de Residentes y jefes de departamen­
tos de menor importancia. En vista de la import::ncia
vital de esa cttestión, no se la debía afrontar de manera
excesivamente conservadora y ortodoxa o con espiritu de
resignación. La situación requería claramente medidas
más enérgicas y de gran vuelo y un adecuado sentido ele
urgencia.

El representante de la India señaló a la mús celosa
atención de la Autoridad Administradora la posibilidad
de designar somalis como suplentes de algunos jefes
italianos de departamento, cosa que permitiria la C:lJla­
citación eficaz de funcionarios somalis que demostr,:ran
condiciones positivas y que habrían de reemplazar, lle­
gado el momento, a aquellos jefes. La elección no tenía
por qué limitarse a funcionarios somalis, pero también
se debía considerar la designación de algunos somalis
experimentados en otras actividades. El Consejo Con­
sultivo y la J\lIsión Visitadora podrían quizás examinar
esa sugestión prontamente, en cQnsulta con la Adminis­
tración y con representantes del Consejo Territorial.

El representante de Siria expresó que no alcanzaba
a comprender la política de la Autoridad Administradora
en lo concerniente a la somalizCl.ción del Territorio. Re­
firiéndose a la norma de no colocar ya en ese momento
el mayor número posible de somalis en altos cargos, en
razón de que ello impediría que personas instruídas pu­
diesen ocuparlos más adelante, declaró que no veía por
qué personas con cierto grado de experiencia y sensatez
no podían ocupar puestos que les permitirían aprender
a administrar el Territorio. Estaba seguro que si había
en éste personas dotadas de esas calificaciones y si se les
daba la necesaria orientación y enseñanza, podrían con­
vertirse en buenos administradores. La mera posesión
de un grado académico no calificaba necesariamente a
una persona para ocupar un puesto administrativo. La
mejor, y en realidad la única, preparación para el go­
bierno propio y la independencia, era el ejercicio del
gobierno propio. Era importante que se adoptasen todas
las medidas posibles para que los somalis pc-:ieran actuar
en los puestos de más responsabilidad. Si carecían de la
experiencia necesaria, podían acttlar como auxiliares de
los jefes de departamento y de otros altos funcionarios.

El representante de Siria manifestó que los cálculos
de la Autoridad Administradora sobre personal y gastos
de personal para 1960 no ofrecían la orientación que él
había esperado encontrar en ellos y no correspondían a
la probable situación del Territorio en 1960.

El representante de la China declaró que su delegación
hahía notado con satisfacción que se había nombrado
vicerresidentes a cinco habitantes indígenas. Ello consti­
tuía un paso significativo en el septido en que debía
orientarse la evolución, y él esperaba que cuando se
presentara el próximo informe anual más somalis hubie­
ran sido nombrados en esos puestos y en otras posiciones,
incluyendo la de mayor importancia.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas declaró que los datos del informe anual indi-
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caban que todos lo~ puestos importantes de la Adminis­
tración estaban ocupados por italianos. Estimaba que la
Autoridad Administradora debía adoptar medidas efi­
caces para asegurar la participación de los indígenas en
todos los órganos de la administración.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora declaró que convenía con el representante de Fran­
cia en que quizá la Administración había actuado con
demasiada cautela al admitir a somalis en puestos admi­
nistrativos de alta responsabilidad. No obstante, su nú­
mero aumentaba constantemente en la nómina gener:ll
de empleados. Pero la Autoridad Administradora no
podía eludir la responsabilidad de convertir a Somalia
en un estado moderno, pese a lo cual poclía anunciarse
que el proceso de somalización sería apresurado muy en
bn:ve. El primer grupo de jóvenes que asistieron a los
cursos de la Escuela de Política Administrativa que
funciona en el Territorio y a un curso de ampliación en
Italia, acababa de regresar a Somalia, y todos tendrían
acceso a puestos administrativos de mayor responsabili­
dad. Confiaba en que este grupo haría muy buen papel
en la administración central, junto con algunos de los 33
directores italianos de la Administración (excluyendo
los departamentos estrictamente técnicos) y en los dis­
tritos. Dispondrían ellos de amplias oportunidades para
adquirir experiencia administrativa. La Autoridad Ad­
ministradora aceptaba la idea de que un titulo univer­
sitario no constituía un requisito previo imprescindible
para ser buen administrador, pero la tarea administrativa
requería, sohre todo en los más altos niveles, un grado
de conocimientos y de instrucción que el mero buen cri­
terio no podía substituir.

RÉGIMFN JUDICIAL

El representante de Francia expresó que aunque con­
"ideraha peligroso imponer una pesada carga presupues­
taria al futuro estado somali, en la organización de la
esfera judicial nc ~e debía imponer una economía exage­
rad~L, a fin de que el estado somali pudiese tener un régi­
men judicial bien concebido, independiente, fuerte y
respetado. Nada era más necesario para un nuevo estado
que poseer una justicia prudente, eficaz y respetada.
Exhortaba a la Autoridad Administradora, pues, a que
llevara adelante sus planes y prosiguiese decididamente
sus esfuerzos.

El representante de El Salvador declaró que la orga­
nización del régimen judicial, completada ahora con el
establecimiento de la Suprema Corte, merecía los mayo­
res elogios, y que sólo cabía esperar su rápida consoli­
dación.

El representante de la China expresó la satisfacción
con que observó el modo en que se había concretado
gradualmente la separación de poderes entre las ramas
administrativa y judicial de la Administración. También
se había enterado con satisfacción de que la Administra­
ción había decidido suspender por dos años la imposición
de multas colectivas y de que esta decisión hahía sido
aprobada por el Consejo Territorial. Confiaba sincera­
mente en que la experiencia lograda mediante esta opor­
tuna medida habría de conducir eventualmente a la abo­
lición de las multas colectivas y a su substitución por
una sanción penal más apropiada.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora declaró que en la esfera judicial la próxima instítu­
ción de la Corte de Justicia daría iné,,,pendencia absoluta
al régimen judicial del Territorio, tanto con respecto a
órganos exteriores como frente al Poder Ejecutivo.
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indispensable de todo administrador capaz de alcanzar
éxito. Dentro de la situación general de Somalia, si la
participación de los somalis en lo~ cuadros superiores
de la administración fuera a estar limitada por esos fac­
tores, el Estado independiente ele Somalia afrnntaría en
1960 una grave situación en lo concerniente a su estruc­
tura administrativa. Ya que de todos modos la responsa­
bilidad total pasaría al pueblo somali en 1960, sería un
tanto exagerado y pesimi'>ta afirmar que no existían so­
malis que pudieran ocupar puestos de responsabilidad
limitada como los de Residentes y jefes de departamen­
tos de menor importancia. En vista de la import::ncia
vital de esa cttestión, no se la debía afrontar de manera
excesivamente conservadora y ortodoxa o con espiritu de
resignación. La situación requería claramente medidas
más enérgicas y de gran vuelo y un adecuado sentido ele
urgencia.

El representante de la India señaló a la más celosa
atención de la Autoridad Administradora la posibilidad
de designar somalis como suplentes de algunos jefes
italianos de departamento, cosa que permitiria la C:lJla­
citación eficaz de funcionarios somalis que demostr,:ran
condiciones positivas y que habrían de reemplazar, lle­
gado el momento, a aquellos jefes. La elección no tenía
por qué limitarse a funcionarios somalis, pero también
se debía considerar la designación de algunos somalis
experimentados en otras actividades. El Consejo Con­
sultivo y la J\lIsión Visitadora podrían quizás examinar
esa sugestión prontamente, en cQnsulta con la Adminis­
tración y con representantes del Consejo Territorial.

El representante de Siria expresó que no alcanzaba
a comprender la política de la Autoridad Administradora
en 10 concerniente a la somalizCl.ción del Territorio. Re­
firiéndose a la norma de no colocar ya en ese momento
el mayor número posible de somalis en altos cargos, en
razón de que ello impediría que personas instruídas pu­
diesen ocuparlos más adelante, declaró que no veía por
qué personas con cierto grado de experiencia y sensatez
no podían ocupar puestos que les permitirían aprender
a administrar el Territorio. Estaba seguro que si había
en éste personas dotadas de esas calificaciones y si se les
daba la necesaria orientación y enseñanza, podrían con­
vertirse en buenos administradores. La mera posesión
de un grado académico no calificaba necesariamente a
una persona para ocupar un puesto administrativo. La
mejor, y en realidad la única, preparación para el go­
bierno propio y la independencia, era el ejercicio del
gobierno propio. Era importante que se adoptasen todas
las medidas posibles para que los somalis pc-:ieran actuar
en los puestos de más responsabilidad. Si carecían de la
experiencia necesaria, podían acttlar como auxiliares de
los jefes de departamento y de otros altos funcionarios.

El representante de Siria manifestó que los cálculos
de la Autoridad Administradora sobre personal y gastos
de personal para 1960 no ofrecían la orientación que él
había esperado encontrar en ellos y no correspondían a
la probable situación del Territorio en 1960.

El representante de la China declaró que su delegación
hahía notado con satisfacción que se había nombrado
vicerresidentes a cinco habitantes indígenas. Ello consti­
tuía un paso significativo en el septido en que debía
orientarse la evolución, y él esperaba que cuando se
presentara el próximo informe anual más somalis hubie­
ran sido nombrados en esos puestos y en otras posiciones,
incluyendo la de mayor importancia.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas declaró que los datos del informe anual indi-
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caban que todos lo~ puestos importantes de la Adminis­
tración estaban ocupados por italianos. Estimaba que la
Autoridad Administradora debía adoptar medidas efi­
caces para asegurar la participación de los indígenas en
todos los órganos de la administración.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora declaró que convenía con el representante de Fran­
cia en que quizá la Administración había actuado con
demasiada cautela al admitir a somalis en puestos admi­
nistrativos de alta responsabilidad. No obstante, su nú­
mero aumentaba constantemente en la nómina gener:ll
de empleados. Pero la Autoridad Administradora no
podía eludir la responsabilidad de convertir a Somalia
en un estado moderno, pese a lo cual podía anunciarse
que el proceso de somalización sería apresurado muy en
bn:ve. El primer grupo de jóvenes que asistieron a los
cursos de la Escuela de Política Administrativa que
funciona en el Territorio y a un curso de ampliación en
Italia, acababa de regresar a Somalia, y todos tendrían
acceso a puestos administrativos de mayor responsabili­
dad. Confiaba en que este grupo haría muy buen papel
en la administración central, junto con algunos de los 33
directores italianos de la Administración (excluyendo
los departamentos estrictamente técnicos) y en los dis­
tritos. Dispondrían ellos de amplias oportunidades para
adquirir experiencia administrativa. La Autoridad Ad­
ministradora aceptaba la idea de que un titulo univer­
sitario no constituía un requisito previo imprescindible
para ser buen administrador, pero la tarea administrativa
requería, sohre todo en los más altos niveles, un grado
de conocimientos y de instrucción que el mero buen cri­
terio no podía substituir.

RÉGIMFN JUDICIAL

El representante de Francia expresó que aunque con­
"icleraha peligroso imponer una pesada carga presupues­
taria al futuro estado somali, en la organización de la
esfera judicial nc ~e debía imponer una economía exage­
rad~L, a fin de que el estado somali pudiese tener un régi­
men judicial bien concebido, independiente, fuerte y
respetado. Nada era más necesario para un nuevo estado
que poseer una justicia prudente, eficaz y respetada.
Exhortaba a la Autoridad Administradora, pues, a que
llevara adelante sus planes y prosiguiese decididamente
sus esfuerzos.

El representante de El Salvador declaró que la orga­
nización del régimen judicial, completada ahora con el
establecimiento de la Suprema Corte, merecía los mayo­
res elogios, y que sólo cabía esperar su rápida consoli­
dación.

El representante de la China expresó la satisfacción
con que observó el modo en que se había concretado
gradualmente la separación de poderes entre las ramas
administrativa y judicial de la Administración. También
se había enterado con satisfacción de que la Administra­
ción había decidido suspender por dos años la imposición
de multas colectivas y de que esta decisión hahía sido
aprobada por el Consejo Territorial. Confiaba sincera­
mente en que la experiencia lograda mediante esta opor­
tuna medida habría de conducir eventualmente a la abo­
lición de las multas colectivas y a su substitución por
una sanción penal más apropiada.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora declaró que en la esfera judicial la próxima institu­
ción de la Corte de Justicia daría iné,,,pendencia absoluta
al régimen judicial del Territorio, tanto con respecto a
órganos exteriores como frente al Poder Ejecutivo.
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nI. PROGRESO ECONOMICO

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

Los recursos económicos conocidos del Territor;o son
escasos. Se calcula que un 90!)'c de la población se dedica
al pastoreo y a la agricultura dentro del cuadro tr1.dic~o­
nal de subsistencia. De esa población, el 40~~ se dedIca
a actividades de pastoreo, e! 30% a explotaciones agrope­
cuarias y el 20% a la agricultura exclusivament~. Sólo
ocasionalmente participan en el sistema de mercados
para cambiar sus pequeños ex'..:edentes de cueros, glzee
(mantequilla líquida de leche de búfalo) y granos por
textiles, arroz, azúcar, té y otros artículos de consumo.
La producción para la exportación es limitada, tanto en
volumen como en variedad, y los principales productos
son las bananas, los cueros, el ghee, e! algodón y el in­
cienso. Se ha producido muy poco desarrollo industrial.
Tal vez exista petróleo en algunas partes dt'1 Territorio,
pero aun no se le ha descubierto.

La Autoridad Administradora sugirió anteriormente
que el progreso económico del Territorio dependería en
gran medida de la asistencia prestada por organizaciones
financieras internacionales. A este resp<:'cto, el Consejo
expresó la opinión de que se estimularía la inversión de
capital en el Territorio si la Autoridad Administradora
elaborara un plan general de desarrollo económico del
Territorio, y pidió que se preparase dicho plan y se le
presentara lo más pronto posible.

Posteriormente el Consejo manifestó la opinión de
que las deficiencias económicas de! Territorio y los pro­
blemas que se plantean en relación con e! desarrollo eco­
nómico ~e oponían seriamente a la suficiencia económica
del futuro Estado independiente, y consideró esencial que
se examinaran cuidadosamente todos los recursos y posi­
bilidades económicos teniendo en cuenta las conclusiones
y los resultados obtenidos por la Misión de Asistencia
Técnica de las Naciones Unidas. El Consejo instó a la
Autoridad Administradora a que, como cuestión de alta
prioridad, elaborara un plan económico general, teniendo
en cuenta las recomendaciones de la Misión de Asisten­
cia Técnica de las Naciones Unidas, especialmente por
lo que respecta a las futuras necesidades del Territorio
como Estado independiente, y pidió a la Autoridad Ad­
ministradora que informara concretamente sobre el plan
y su aplicación.

La Autoridad Administradora comunicó al Consejo
que había comisionado a un destacado experto en asuntos
financieros y económicos para que estudiara las posibili­
dades de desarrG{lo económico general. Sus recomenda­
ciones y los datos que había reunido facilitarían conside­
rablemente a la Administración la tarea de elaborar un
plan. En el 14" período de sesíones del Consejo se pre­
sentó un plan para el desarrollo económico del Territorio.
Sus principales objetivos son el desarrollo de la agricul­
tura y la ganadería y la transformación gradual de la
población nómada en sedentaria. En él se prevé particu­
larmente el aumento de la producción de cereales y de las
cosechas comerciales, la modernización de la agricultura
y un mayor uso del riego, la construcción de depósitos
para el almacenamiento de grapas y un amplio programa
de perforación de pozos y construcción de embalses. El
plan prevé también medidas de fomento con respecto a
las comunicaciones, e! saneamiento urbano, las instalacio­
nes hidráulicas y eléctricas, la industria, los oficios y el
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comercio. El Instituto de Crédito Somali, que constituye
parte integrante del plan, otorga préstamos a los agri­
cultores y comerciantes somalis, a,;i como a los que se
dedican a la industria.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora informó al Consejo que el plan de desarrollo eco­
nómico se realizaria totalmente con los recursos di,;poni­
bIes, tanto de personal como financieros. Expresó que
era deseable la asistencia de organismos internacionales
para realizar otros trabajos de desarrollo económico no
comprendidos en el plan, así como para aquéllos cuya
amortización requiera más tiempo. Informó asimismo al
Consejo que el Consejo Territorial había dado las más
formales y categóricas seguridades de que las empresas
extranjeras que realicen inversiones de capital en el Te­
rritorio serían respetadas y protegidas y recibirían un
tratamiento igual al que se concede a las empresas indí­
genas, incluso cuando se modifique el Sta.tliS de! Terri­
torio. El Consejo Territorial pidió a los organismos
internacionales que tomaran nota de dichas seguridades
y las confi~maran.

En su 14" período de sesiones, sobre la base de una
propuesta presentada por el representante de El Salva­
dor,aol el Consejo 'lprobó una resoluciónao2 por la cual
invitaba a la Asamblea General a que, durante su noveno
período de sesiones, pidiera al Secretario General que,
en consulta con el Gobierno italiano y el Banco Interna­
cional de Reconstrucción y Fomento, considerara si e!
financiamiento del plan de desarrollo económico de!
Territorio se haría con asistencia del Banco o si esa
asistencia la prestarían las N aciones Unidas por otros
medios. Recomendó asimismo a la Autoridad Adminis­
tradora que considerara las posibilidades de asociar el
capital privado somali y el capital privado extranjero en
empresas respecto de las cuales el Banco Internacional
pudiera estar dispuesto a otorgar préstamos. e instó a la
Autoridad Administradora a que diera la más amplia
publicidad posible a sus planes de desarrollo económico,
con objeto de suscitar interés público en el Territorio
y en el extranjero y obtener la colaboración del público
en su ejecución.

En su 14" período de sesiones el Consejo aprobó las
conclusiones y recomendaciones siguientes:

El Consejo, tomando nota. con satisfacción de que la
Autoridad Administradora. ha. p"eparado un plan de des­
arrollo económico general en conformidad con una· reco­
mendación a.probada. pm' el Consejo en su 12° período
de sesiones, y toma.ndo nota además de la. seguridad dada
en el sentido de que es propósÜo de la Autoridad Admi­
nistradom, ejecutar el plan con la mayor energía. posible
antes de 1960, insta. a la Autoridad Administradora a
que prusiga la ejecución del pla.n por todos los medios
posibles y con el asesoramiento y la. cooperación del Con­
sejo Consulti·vo, el Consejo Territor·ial y las Misiones
Visitadoms.

El Consejo. tomando nota. con aprobación de los es­
fuer~os de la Autoridad Administradora- para- obtener
asistencia. técnica y económica de las Naciones Unidas y
sus organismos especializados, así como de la. út'il asis­
tencia prestada. hasta· ahora por dichos organismos, ex­
presa la esperanrJa de que ellos den la más fa.vora-ble
consideración a· los nuez'os pedidos de asistencia y de
ayuda 1naterial de la A lttoridad Administradora para
l!ez'ar a ca.bo los planes de desarrollo, incluso los traba~

jos de desarrollo social e higiene pública, renunciando

:m T/L.475.
"" Resolución 1001 (XIV).
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• Esta cifra se basa en el número total de somalis empleados
en 1953, que fué de 4.140, a los que se agregan 539 puestos OC\l­

pados actualmente por italianos que serán reemplazados por
somalis.

Territorio podría sostener con sus propios recursos.
como preparación para la Misión Visitadora de 1954.
La Autoritlad Administradora comunicó posteriormente
al Consejo que podían preverse las siguientes necesida­
des con respecto al personal y los gastos de personal en
1960:

['t'I'.WIl 111 (;lIst"s ,'11 S"/lhllos

La Autoridad Administradora señaló a la atención
del Consejo el carácter un tanto arbitrario de estas cifras,
debido a la dificultad de predecir, ya sea las necesidades
exactas de personal, ya sea el nivel del d~sarrol1o eco­
nómico y de los ingresos públicos que podria exi:stir
hacia 1960. Se dió por sentado que el personal no exce­
dería el número actual, :¡ue éste sería suficiente para las
necesidades futuras y que por 10 menos durante los pri­
meros años de la independencia el Estado somali ha de
requerir los servicios de determinado número de espe­
cialistas extranjeros. Dichas cifras no prf'vén personal
consular o diplomático.

En su 13" período de sesiones, el Consejo examinó
una petición en la que se Hamaba la atención hacia las
diferentes tasas de tributación en varias localidades y se
pedía que se aplicaran tasas uniformes de tributación
con respecto a los impuestos sobre mercados, chozas y
tiendas.3oa En sus observaciones acerca de esa petición,
la Autoridad Administradora expresó que el régimen
tributario se basa en el principio de clasificación de las
tiendas y los mercados públicos en categorías según su
importancia, su tamaño y el volumen de los negocios. A
la mayor parte de los artículos vendidos en los mercados
se les asigna una tributación máxima, y las administra­
ciones municipales están autorizadas para aplicar los
impuestos hasta el máximo, tomando en consideración
las costumbres locales, las necesidades de los servicios
públicos y la riqueza de la zona. En los mercados donde
escasean ciertos productos básicos se aplican impuestos
más reducidos.304

La Misión Visitadora de 1951 tomó nota de que debía
utilizarse al máximo la capacidad de pago de impuestos
del Territorio y, a este respecto, el Consejo señaló a la
atención de la población y de la Autoridad Administra­
dora la importancia de aumentar la contribución finan­
ciera de todos los sectores de la población para sufragar
los gastos del Territorio. Se informó posteriormente al
Consejo que se había iniciado el cobro de un impuesto
sobre todas las tierras cultivaclas en posesión de los indí­
genas; el ¡íl1pUesto oscila entre 2 y 12 somalos por
shamba. En tlna petición exam:nada por el Consejo en
su 140 período de sesiones se formularor. objeciones al
impuesto, expresándose que la población no podía sopor­
tarlo.305 En sus observaciones sobre esa petición la Auto­
ridad Administradora expresó que ese impuesto se icleó

"'13 T IPET.111368.
:'JI T IOBS.111201Add.1, sección 2. Respecto de las disposicio­

nes adoptadas por el Consejo de AJministración Fiduciaria sobre
esta petición, véase la resolución 884 (XIII).
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en lo posible a las contribuciones financieras del Terri­
torio.

El Consejo, toma·ndo nota con satisfacción del alto
sentido de responsabilidad que indujo al Consejo Terri­
toriaJ a aprobar Slt resoluci,ín del 4 de mero de 1954,
por la que se dan amplias seguriúades de que las im't'Y­
siones y las empresas prh',das extranjeras recibinll en
el Territorio igual trato que las empresas indígellas,
tanto antes como después de que el Territorio alcalice
su i?ldependencia. en 1960, eXI~resa. la esperanza de que
el ambiente creado por dicha resoll/ción estillll!le el al/­
mento de las im'ersiolles extranjeras en el Territorio.

El Consejo, tomando nota de ql/e las im'ersiones de
capital pri~'ado en el Territoriu se ele~'an a :'2.000.000 de
~olllal~s, insta. a la Autoridad Administradora a que
mtens¡fique sus esfuerzos para alentar las im'crsiones
privadas. El Consejo toma nota con beneplácito de que
la Autoridad Administradora acogerá fm'orablemente la
participacióll de otn.'s instituciolles fiy,Q.1lcieras en el des­
arrollo del Territoriú.

El Consejo, tr.,llando nota con satisfacción del estable­
cimiento dellnstitu.to de Crédito Somali, de Cl/va Junta
Ejecuti~'a la mitad de los miembros son somalis~expresa
la esp(']'an:::a de que se lo utilice en la mavor 1I/edida
posible e ¡·nsta. a la. Autoridad Administrad01:a a que ex­
plique a la población somali las distintas formas de ayuda
que presta dicha instit:lción y el papel ¡ítil que puede
desempC11ar en el desarrollo general del Territorio.

HACIENDA PÚBLICA Y TRIBUTACIÓN

Los ingresos y gastos totales para el ejercicio econó­
mico de 1952-1953 sumaron respectivamente 32.700.000
y 68.900.000 somalos, o sea que hubo un déficit de
36.200.000 somalos, equivalente al 52,5% de los gastos
totales. Los ingresos y los gastos excedieron las previ­
siones prepuestarias en 3.600.000 y 2.800.000 somalos,
respectIvamente. En 15151-1952, lús ingresos dismi­
nuyeron en 3.500.000 somalos y el déficit aumentó en
6.700.000 somalos.

Los gastos para el per30nal civil de todos los servicios
administrativos alcanzaron a 38.700.000 somalos (33.­
400.000 somalos en 1951-1952 y 30.100.000 en 1950­
1951).

Hasta ahora el ejercicio económico iba del 10 de julio
al 30 de junio del año siguiente. A partir de 1955, coin­
cidirá con el año civil; por consiguiente, el presupuesto
para 1953-1954 se calcula para un período provisional
de 18 meses, previéndose que los ingresos ascenderán
a 50.000.000 de somalos y los gastos a 98.000.000.

Los gastos militares ascendieron a 28.600.000 somalos
en 1952-1953, en comparación con 39.200.000 sC"1alos
en 1951-1952; los gastos previstos para 1953-1954 llegan
a 21.000.000 de somalos. La Autoridad Administradora
s~ñ.aló qu~ las fuerzas militares prestan importantes ser­
VICIOS CIVIles, sobre todo en materia de transporte aéreo
y radiocomunicaciones, y estimó que el costo de estos
servicios pasaba de 5.500.000 somalos.

El Consejo expresó anteriormente la opinión de que
la única base sólida sobre la cual puede establecerse el
Estado independiente es la de su suficiencia económica. y
que, en consecuencia, es necesario adoptar medidas gra­
duales para tal nn. La Misión Visitaclora de 1951 había
estimado que la Autoridad Administradora dehía estar
en cond,íciones de re~ucir gradualmente el déficit presu­
puestano. El ConseJo, hasando su recomendación en
una s.u~estión hecha por la Misiór" pidió a la Autoridad
AdmlnIstraclora que realizara una investigación prelimi­
nar sobre la estructura de los servicios públicos que el

['el'.wIlIII (;lIst"s ,'11 S<IIIIIII,IS

• Esta cifra se basa en el número total de somalis empleados
en 1953, que fué de 4.140, a los que se agregan 539 puestos OC\l­

pados actualmente por italianos que serán reemplazados por
somalis.

Territorio podría sostener con sus propios recursos.
como preparación para la Misión Visitadora de 1954.
La Autoritlad Administradora comunicó posteriormente
al Consejo que podían preverse las siguientes necesida­
des con respecto al personal y los gastos de personal en
1960:

La Autoridad Administradora señaló a la atención
del Consejo el carácter un tanto arbitrario de estas cifras,
debido a la dificultad de predecir, ya sea las necesidades
exactas de personal, ya sea el nivel del d~sarrollo eco­
nómico y de los ingresos públicos que podria exi:stir
hacia 1960. Se dió por sentado que el personal no exce­
dería el número actual, :¡ue éste sería suficiente para las
necesidades futuras y que por lo menos durante los pri­
meros años de la independencia el Estado somali ha de
requerir los servicios de determinado número de espe­
cialistas extranjeros. Dichas cifras no prf'vén personal
consular o diplomático.

En su 13" período de sesiones, el Consejo examinó
una petición en la que se ¡¡amaba la atención hacia las
diferentes tasas de tributación en varias localida des y se
pedía que se aplicaran tasas uniformes de tributación
con respecto a los impuestos sobre mercados, chozas y
tiendas.3oa En sus observaciones acerca de esa petición,
la Autoridad Administradora expresó que el régimen
tributario se basa en el principio de clasificación de las
tiendas y los mercados públicos en categorías según su
importancia, su tamaño y el volumen de los negocios. A
la mayor parte de los artículos vendidus en los mercados
se les asigna una tributación máxima, y las administra­
ciones municipales están autorizadas para aplicar los
impuestos hasta el máximo, tomando en consideración
las costumbres locales, las necesidades de los servicios
públicos y la riqueza de la zona. En los mercados donde
escasean ciertos productos básicos se aplican impuestos
más reducidos.304

La Misión Visitadora de 1951 tomó nota de que debía
utilizarse al máximo la capacidad de pago de impuestos
del Territorio y, a este respecto, el Consejo señaló a la
atención de la población y de la Autoridad Administra­
dora la importancia de aumentar la contribución finan­
ciera de todos los sectores de la población para sufragar
los gastos del Territorio. Se informó posteriormente al
Consejo que se había iniciado el cobro de un impuesto
sobre todas las tierras cultivadas en posesión de los indí­
genas; el ;íl1pUesto oscila entre 2 y 12 somalos por
shamba. En tlna petición examinada por el Consejo en
su 140 período de sesiones se formularor. objeciones al
impuesto, expresándose que la población no podía sopor­
tarlo.305 En sus observaciones sobre esa petición la Auto­
ridad Administradora expresó que ese impuesto se ideó
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en lo posible a las contribuciones fillallcieras del Terri­
torio.

El Consejo, toma·ndo 1I0ta con satisfacción del alto
sent1"do de responsabilidad que indujo al Consejo Terri­
toriaJ a aprobar Slt resolllci,ín del 4 de enero de 1954,
por la que se dan amplias seguriúades de que las im'er­
sl:ones y las empresas prh',das extranjeras recibin.ll ('n
el Territorio igual trato que las empresas indígellas,
tanto antes como después de que el Territorio alcalice
su 1?ldependencia. en 1960, e.t·l~resa. la esperanza de que
el ambiente creado por dicha resolución estimHle el au­
mento de las im'ersiones extranjeras en el Territorio.

El Consejo, tomando nota de que las im'ersiones de
capital pri~'ado en el Territoriu se ele~'an a 22.000.000 de
somalos, insta. a la Autoridad Administradora a que
intensifique sus esfuerzos para alentar las im'ersionl's
privadas. El Consejo tOllla nota con beneplácito de que
la Autoridad Administradora acogerá fm'orablelllente la
participacióll de otras instituciolles fiy,mlcieras en el des­
arrollo del Territoriú .

El Consejo, tr.,llando nota con satisfacción del estable­
cimiento dellnstitu.fo de Crédito Somali, dc cuva Junta
Ejecuth'a la mitad de los miembros son sOlllalis~expresa
la esperan:::a de que se lo utilice en la mal'or 1//edida
posible e insta. a la. Autoridad Adlllinistrad01:a a que ex­
plique a la población somali las distintas forlllas de ayuda
que presta dicha instit:/ción y el papel Mil que puede
desempeñar en el desarrollo general del Territorio.

HACIENDA PÚBLICA Y TRIBUTACIÓN

Los ingresos y gastos totales para el ejercicio econó­
mico de 1952-1953 sumaron respectivamente 32.700.000
y 68.900.000 soma!os, o sea que hubo un déficit de
36.200.000 somalos, equivalente al 52,5% de los gastos
totales. Los ingresos y los gastos excedieron las previ­
siones prepuestarias en 3.600.000 y 2.800.000 somalos,
respectivamente. En 15151-1952, lús ingresos dismi­
nuyeron en 3.500.000 somalos y el déficit aumentó en
6.700.000 somalos.

Los gastos para el per.:3onal civil de todos los servicios
administrativos alcanzaron a 38.700.000 somalos (33.­
400.000 somalos en 1951-1952 y 30.100.000 en 1950­
1951).

Hasta ahora el ejercicio económico iba del 10 de julio
al 30 de junio del año siguiente. A partir de 1955, coin­
cidirá con el año civil; por consiguiente, el presupuesto
para 1953-1954 se calcula para un período provisional
de 18 meses, previéndose que los ingresos ascenderán
a 50.000.000 de somalos y los gastos a 98.000.000.

Los gastos militares ascendieron a 28.600.000 somalos
en 1952-1953, en comparación con 39.200.000 sC"1alos
en 1951-1952; los gastos previstos para 1953-1954 llegan
a 21.000.000 de somalos. La Autoridad Administradora
señaló que las fuerzas militares prestan importantes ser­
vicios civiles, sobre todo en materia de transporte aéreo
y radiocomunicaciones, y estimó que el costo de estos
servicios pasaba de 5.500.000 somalos.

El Consejo expresó anteriormente la opinión de que
la única base sólida sobre la cual puede establecerse el
Estado independiente es la de su suficiencia económica. y
que, en consecuencia, es necesario adoptar medidas gra­
duales para tal fin. La Misión Visitaclora cie 1951 había
estimado que la Autoridad Administradora dehía estar
en condiciones de reducir gradualmente el déficit presu­
puestario. El Consejo, basando su recomendación en
una sugestión hecha por la Misiór" pidió a la Autoridad
Administradora que realizara una investigación prelimi­
nar sobre la estructura de los servicios públicos que el

118



I

:l

"s

r

s

e
,-

tI

ó
.s
e
n
y
1,

n
,s
u
'\
)S

1-

)S

n
)S

le
)S

ía
lS

la
1-

1-

1r
al
to
í-
Jr
'11

al
r-
D-
~Ó

0-

,re

~

para que figuraran entre los contribuyentes muchos pe­
queños agricultores que de lo contrario no aportarían
nada al fisco; que el impuesto era moderado y que todo
el mundo estaba en condiciones de pagarlo ;800 y, además,
que el mismo había merecido la aprobación del Consejo
Terrítoria1.80í El representante especial d~ la Autoridad
Administratura, en una declaración que formuló ante
el Comité ~)ermanente de Peticiones, señal¿ que en las
circunstancias m:Ls des:avorables el agricultor pagaría
un impuesto de dos somalos sobre cada 42 súmalos de
renta.

En su 14" período de sesiones el Consejo aprlJbó las
conclusiones y recomendaciones siguientes:

El Consejo, tomando nota de que actualmente lO" ill­
gresos anuales del Territorio son menos de la mitad de
sus gastos .. tomando nota además de que los gastos anua­
les en servicios administrati'l'os, incluso del personal ch'il,
policial y militar, son injustificadamente ele'l'ados en re­
lación con los ingresos; comprendiendo la dificultad que
tendrá el futu/"(, Estado somali pam soportar el déficit
sin ayuda. externa., insta. a. la. Autoridad Administradora
a· que adojJtl' las disposiciones necesarias para reducir el
déficit presupuestario de que tenga que hacerse car!l0 el
Estado independiente somali por todos los medios posi­
bles, incluso mediante el aumento de la, producti'l'idad del
Territorio, la utili:::ación máxima de su capacidad tribu­
taria, la. org:.mi:::ación racional de la estructura admillis­
trati'l'a y la substItución gradual de los italianos por sOlila­
lis en los puestos ad11lin istrati'l'os.

El Consejo, recordando la recomendación que aprobó
en su 11" periodo de sesiones por la cual señaló a ia aten­
ción de la población del Territorio y de la Autoridad
Administradora la importancia de aumentar la contrilltl­
ción financiera en todos los sectores de la población, para
sufragar los gastos del Territorio, considera que dicha
pohlación podria contrihuir en mayor medida a los in­
gresos e insta a los habitantes somalis a que colaboren
con la Autoridad Administradora en el examen de las
posibilidades de aumentar los ingresos fiscales.

COMERCIO

El comercio de productos en el año 1953 acusó un
exceso de las importaciones sobre las e~portaciones equi­
valente a 43.900.000 somalos. Las importaciones ascen­
dieron a 78.600.000 somalos, cifra que representa un
aumento considerable con respecto a 1952, año en que
el valor de las importaciones fué de 105.000.000 de so­
malos. Las exportaciones, que llegaron a 34.700.000
somalos, también declinaron ya que en 1952 habían su­
mado 46.600.000 ~omalos. El déficit comercial se redujo
en 14.500.000 somalos con respecto a 1952. Sin embargo,
como en el año anterior, la Autoridad Administradora
nmnifestó que las valuaciones de las exportaciones son
muy inferiores a los valores reales y que, por consi­
guiente, el déficit real fué considerablemente menor.

Italia es la principal fuente de importaciones y con­
tribuye con el 47,8% de su valor. Adén y Kenia contri­
buyen con un 20% cada una, aproximadamente. Del
valor total de las exportaciones, un 70í~ se envía a
Italia, en tanto que Adén, Kenia y Zanzíbar reciben el
11,9, el 3,8 y el 2,2% respectivamente.

Con objeto de reducir la balanza comercial desfavora­
ble, la Autoridad Administradora expresó que estaba

""6 Para las shalll/Jas sin riego el impuesto oscila entre nos
somalos (sobre las que no p;1san de una hectárea) y seis somalos
.( sobre las que tienen más de cinco hectáreas de superficie). El
Impuesto para las shaml>as que cuentan con riego varía entre
3 v 12 somalos.

'"", T /OBS.11/27, sección 3.
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tratando de alentar la producción de ciertos productos
agrícolas, de orientar una cantidad cada vez nayor de
exportaciones hacia las zonas del dólar v de la libra ester­
lina y de buscar Euevos mercv.dos extranjeros. El nú­
mero de somalis que participan en el comercio de expor­
tación e importación aumentó de 68 en 1952 a 202 en
1953.

En una petición que el Consejo examinó en su 14"
período de sesiones, se protestaba por el hecho de que,
según se sostenía, un grupo de hombres de negucios
italianos monopolizaban el comercio al por mayor del
Territorio, y sólo se otorgaban a los somalis permisos
de importación y licencias de exportación para Italia,
donde, se agregaba, los precios eran exorbitantes.80S En
sus observaciones sobre esa petición, la Autoridad Ad­
ministradora manifestó que no menos de 203 somalis
estaban autorizados para realizar ese comercio, y que en
1953 se habían cOIlced:do a los somalis 7~5 perl"'dlSOS de
importación por un monto de 6.500.000 somalos aproxi­
ma~amente. De esos permisos, sólo correspondian a
Italta 136, por un valor de 1.300.000 somalos. Se otor­
garon también otros tipos de permisos por un valor total
de más de 4.000.000 de somalos para realizar intercam­
bio comercial con los paises vecinos. La Autoridad Ad­
ministradora negó que existiera discriminación entre
países con re ,pecto al comercio, salvo :n lo que se refiere
a ciertas restricciones que podrían resultar de la escasez
de divisas.80o

Los mismos peticionarios se quejaron de que, mien­
tras el costo de un quintal de azúcar pí"Oducido en el
Territorio era de 70 somalos y el del azúcar de 90 soma­
los, la Autoridad Administradora había aumentado el
precio del azúcar de ambas procedencias a 210 somalos
por quintal, y de que tanto la importación como la pro­
ducción local de azúcar estaban monopolizadas por una
firma italiana.31O En sus observaciones la Autoridad Ad­
ministradora expresó que en 1951 había fijado el precio
del azúcar producido en el Territorio (18tí,90 somalos,
incluídos lo:.; impuestos) y que bajo ese estímulo los
productores locales habían ampliado sus instalacioncs
con objeto de satig,facer totalmente las necesidades del
Territorio. Con ese fin invirtieron el equivalente de unos
2.000.000 de dólares en maquinaria. Estos planes fueron
desbaratados cuando bajó el precio dd azúcar impor­
tado; s.e aplicó un derecho adicional al azúcar importado
con objeto de proteger el empleo de varios miles de S0111a­
lis ocupados en la producción local dc azúcar. 1\0 obs­
tante, el derecho adicional dejaba un marO'en razonahle
de .utilidades a los importadores. Durantt el añn 1953,
se Importaron t1l10S 30.000 quintales. La Atttl)ridac! Ad­
lT~inistradora n.egó categóricamente que el azúcar estu­
vIera monopoltzado por una firma italiana. El derecho
a in'portar partidas se ponía en Yenta en subasta públ;ca
y se 0torgaba a los mejores postores, ninO'uno de los
cuales era italiano.3Il b

En S~l 14" período de sesiones, el Consejo aprobó las
concluslOnes y recomendaciones siguientes:

El Consejo, toma.11do nota de que el valor de las 1m­
portacio;les asciende a más del doble del 7'a.{or de las
e:rportaciones, tomando nota asimismo de aue el des­
arrollo deol comercio eoxterior e~ una sola dirección prL­
senta, ~'anas deS'l'enta]as, 1'eco·n¡¡.enda a· la Autoridad Ad­
ministradora que, en el interés del futuro Estado somali
haga, lo posible para reducir la vala.nza comercial des~
fa'l'orab!e, adoptando para. ello medidas tales C01lto la

""S T/PET.111382/Add.!.
"". T /OBS.11l26/Add.1.
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para que figuraran entre los contribuyentes muchos pe­
queños agricultores que de lo contrario no aportarían
nada al fisco; que el impuesto era moderado y que todo
el mundo estaba en condiciones de pagarlo ;800 y, además,
que el mismo había merecido la aprobación del Consejo
Terrítoria1.80í El representante especial d~ la Autoridad
Administratura, en una declaración que formuló ante
el Comité ~)ermanente de Peticiones, señal¿ que en las
circunstancias m:Ls des:avorables el agricultor pagaría
un impuesto de dos somalos sobre cada 42 súmalos de
renta.

En su 14" período de sesiones el Consejo aprlJbó las
conclusiones y recomendaciones siguientes:

El Consejo, tomando nata de que actual/llente JO" ill­
gresos anuales del Territorio son menos de la mitad de
sus gastos,. tO/llando nota además de que los gastos anua­
les en servicios administrati'l'os, incluso del personal ci'l'il,
policial y militar, son injustíficadaillente ele'l'ados en re­
lación con los ingresos; comprendiendo la. dificultad que
tendrá el futu/"(, Estado soma{¡: pam soportar el déficit
sin ayuda. externa., insta. a. la. Autoridad Administradora
a. que adojJtl' las disposiciones necesarias para reducir el
déficit presupuestario de que tenga que hacerse car!l0 el
Estado independiente sOlllali por todos los medios posi­
bles, incluso mediante el aU/IIento de la, producti'l'idad del
Territorio, la utili:;ación máxima de su capacidad tribu­
taria, la. org:,mi::ación racional de la estructura adlllillis­
trati'l'a y la substl tución gradual de los italianos por sOlila­
lis en los puestos ad11lin istrati'l'os.

El Consejo, recordando la recomendación que aprobó
en su 11" período de sesiones por la cual señaló a ia aten­
ción de la población del Territorio y de la Autorielad
Administradora la importancia de aumentar la contrilltl­
ción financiera en todos los sectores de la población, para
sufragar los gastos del Territorio, considera que dicha
pohlación podría contrihuir en mayor medida a los in­
gresos e insta a los habitantes somalis a que colaboren
con la Autoridad Administradora en el examen de las
posibilidades de aumentar los ingresos fiscales.

COMERCIO

El comercio de productos en el año 1953 acusó un
exceso de las importaciones sobre las e::portaciones equi­
valente a 43.900.000 somalos. Las importaciones ascen­
dieron a 78.600.000 somalos, cifra que representa un
aumento considerable con respecto a 1952, año en que
el valor de las importaciones fué de 105.000.000 de so­
malos. Las exportaciones, que llegaron a 34.700.000
somalos, también declinaron ya que en 1952 habían su­
mado 46.600.000 ~omalos. El déficit comercial se redujo
en 14.500.000 somalos con respecto a 1952. Sin embargo,
como en el año anterior, la Autoridad Aelministradora
manifestó que las valuaciones de las exportaciones son
muy inferiores a los valores reales y que, por consi­
guiente, el déficit real fué considerablemente menor.

Italia es la principal fuente de Ímportaciones y con­
tribuye con el 47,8% de su valor. Adén y Kenia contri­
buyen con un 20% cada una, aproximadamente. Del
valor total de las exportaciones, un 70í~ se en\'ia a
Italia, en tanto que Adén, Kenia y Zanzíbar reciben el
11,9, el 3,8 y el 2,2% respectivamente.

Con objeto de reducir la balanza comercial desfavora­
ble, la Autoridad Administradora expresó que estaba

""6 Para las shalll/Jas sin riego el impuesto oscila entre nos
somalos (sobre las que no p;1san de una hectárea) y seis somalos
.( sobre las que tienen más de cinco hectáreas de superficie). El
Impuesto para las shaml>as que cuentan con riego varía entre
3 v 12 somalos.

'''''7 T/OBS.11/27, sección 3.

tratando de alentar la producción de ciertos productos
agrícolas, de orientar una cantidad cada vez nayar de
exportaciones hacia las zonas del dólar v de la libra ester­
lina y de buscar Euevos mercv.dos extranjeros. El nú­
mero de somalis que participan en el comercio de expor­
tación e importación aumentó de 68 en 1952 a 202 en
1953.

En una petición que el Consejo examinó en su 14"
período de sesiones, se protestaba por el hecho de que,
según se sostenía, un grupo de hombres de negucios
italianos monopolizaban el comercio al por mayor del
Territorio, y sólo se otorgaban a los somalis permisos
de importación y licencias de exportación para Italia,
donde, se agregaba, los precios eran exorbitantes.8os En
sus observaciones sobre esa petición, la Autoridad Ad­
ministradora manifestó que no menos de 203 somalis
estaban autorizados para realizar ese comercio, y que en
1953 se habían conced;.do a los somalis 785 perl"'dlSOS de
importación por un monto de 6.500.000 somalos aproxi­
ma~amente. De esos permisos, sólo correspondían a
ItaIta 136, por un valor de 1.300.000 somalos. Se otor­
garon también otros tipos de permisos por un valor total
de más de 4.000.000 de somalos para realizar intercam­
bio comercial con los paises vecinos. La Autoridad Ad­
ministradora negó que existiera discriminación entre
países con re ,pecto al comercio, salvo :n lo que se refiere
a ciertas restricciones que podrían resultar de la escasez
de divisas.80o

Los mismos peticionarios se quejaron de que, mien­
tras .el ~osto de un quintal de azúcar pí"Oducido en el
Terntono era de 70 somalos y el del azúcar de 90 soma­
los, la Autoridad Administradora había aumentado el
precio del azúcar de ambas procedencias a 210 somalos
por g~lÍntal, y de q~e tanto la importació~l como la pro­
ducclOn local de azucar estaban monopohzadas por una
firma italiana.31o En sus observaciones la Autoridad Ad­
ministradora expresó que en 1951 había fijado el precio
del azúcar producido en el Territorio (18tí,90 somalos,
incluídos lo:.; impuestos) y que bajo ese estimulo los
productores locales habían ampliado sus instalaciones
con objeto de satig,facer totalmente las necesidades ele!
Territorio. Con ese fin invirtieron el equivalente ele unos
2.000.000 de dólares en maquinaria. Estos planes fueron
desbaratados cuando bajó el precio del azúcar impor­
tado; s.e aplicó un derecho adicional al azúcar importado
con objeto de proteger el empleo de varios miles de S0111a­
lis ocupados en la producción local ele azúcar. 1\0 obs­
tante, el derecho adicional dejaba un margcn razonahle
de utilidades a los importadores. Durante el añn 1953,
se importaron unos 30.000 quintales. La Autl)ridad Ad­
ministradora negó categóricamente que el azúcar estu­
viera monopolizado por una firma italiana. El derecho
a in'portar partidas se ponía en \'enta en subasta públ;ca
y se 0torgaba a los mejores postores, ninO'uno de los
cuales era italiano.311 b

En su 14" período de sesiones, el Consejo aprobó las
conclusiones y recomendaciones siguientes:

El Consejo, t0111a.11do nota de que el valor de las 1m­
portacio;les asciende a más del doble del 7'a.{or de las
e:rportaciones, tomando nota asimismo de al/e el des­
arrollo deol comercio eo,t'terior e~ una sola dirección prL­
senta, ~'anas deS'l'enta]as, 1'eco·n¡¡.enda a· la Autoridad Ad­
ministradora que, en el interés del futuro Estado somali
haga, lo posible para reducir la vala.nza comercial des~
fm'orab!e, adoptando para. ello medidas tales como la

""S T /PET. 111382/Add.I.
"". T /OBS.11l26/Add.I.
310 T/Pf'T.ll/382.
:nt T/OBS.l1l26.
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liberalización de los conductos comerciales, reformas
arancelarias, obtención de nlte'l!OS mercados y de,wrrollo
de la industria local.

El Consejo, tommldo Ilota del alto precio del azúcar,
resultante de la aplicación de IIn elevado derecho de im­
portación; tomando nota además del limitada poder ad­
ql/isiti'llo del cOllsumidor y de la importancia de aqllel
producto en el régl~11Ien alimenticio de la población so­
mali,. reconociendo que podría ser necesario proteger en
cierto grado la. industria local del a:::lÍcar, recomienda a
la Autoridad AdJlliHistdadora. que examine los medios de
reducir el precio al por menor del a::nícar, dando al mismo
tiempo l/na protección ra:::onable a la industria púr los
medios que juzgue c01l7.'l'nientes.

TRANSPORTES y COMUNICACIONES

La Misión Visitadora de 1951 estimó que las condi­
ciones de las carreteras presentaban un serio obstáculo
para el desarrollo económico. Según el informe anual
que se está examinando, un experto de la Foreign Opera­
fions Administration de l'Os Estados Unidos hizo un
estudio de la red caminera y recomendó la adopción de
un programa mínimo de construcción y reparación de
caminos, cuyo costo sería de 14.000.000 de somalos y
que debería estar terminado en 1957. Entre las propues­
tas formuladas figuraba la recomendación de que mejo­
r~ra el camino vital que une a l\fogadiscio con Chisimaio
a fin ele asegurar el tránsito permanente; actualmente
esa vía es inutilizable durante las estaciones de lluvias.

La misma dependencia hizo un estudio de las instala­
ciones portuarias y recomendó un programa mínimo de
mejoramientos portuarios. Con respecto a dichos estu­
dios sobre caminos y puertos, la Autoridad Administra­
dora expresó que los programas mínimos recomendados
se. ejecutarían como parte del plan de desarrollo econó­
mICO.

Se informó al Consejo que un buque de 600 tonela­
das de deSplazamiento realizaría un servicio mensual de
transporte que uniera a los puertos del Territorio con
Adén y Mombasa.

En una de las peticiones a las que se hizo referencia
anteriormente y que fué examinada en el 14° período de
sesiones del Consejo, se protestaba contra el hecho de
que todas las operaciones de transporte eran efectuadas
por la Administración o por firmas italianas, lo cual de­
jaba sin trabajo a los contratistas de transporte.312 En
sus observaciones acerca de esta petición, la Autoridad
Administradora respondió que las nueve empresas de
tral15porte automotor del Territorio comprenden tanto
italianos como somalis y están agrupadas en un sindi­
cato. Agregó que siempre hahía tratado de asegurar el
mayor trabajo posible a todos los componentes del grupo
y que sus indagaciones h<.>.hían revelado que los pedidos
se distribuían entre los miemhros del sindicato sin \.;e
se hiciera distinción alguna entre somalis e italianos:313

TENENCIA DE TIERRAS

Conforme al derecho consuetudinario, los derechos de
los individuos sobre las tierras son limitados y derivan
de la comunidad a la cual pertenecen. Según la legisla­
ción de la preguerra todavía vigente, la Autoridad Ad­
ministradora no puede disponer de ninguna tierra ocu­
pada por grupos indígenas.

La Autoridad Administradora ha manifestado que
reconoce la necesidad de una nueva legislación agraria
en conformidad con el artículo 14 del Acuerdo sobre

.." T /PET.ll/382/Add.l.
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Administración Fiduciaria. Se aseguró al Consejo que
en vista de la pequeña cantidad de tierra arable y de las
características especiales de los arregh:' para la Admi­
nistración Fiduciaria del Territorio, la política de la
Autoridad Administradora consiste en no otorgar nuevas
concesiones de tierras hasta que se aprueben nuevas leyes
agrarias inspiradas en los principios del Acuerdo sobre
Administración Fiduciaria.

El Consejo había encarecido a la Autoridad Adminis­
tradora qtle adoptara todas las medidas necesarias para
que se promulgara rápidamente dicha legislación. Poste­
riormente fué informado de que se hahía creado una
comisión compuesta de italianos y somalis para que
redactara una nueva legislación agraria. La comisión ha
reunido haRta ahora mucho material de ~studio.

En 1952" la Administraci6n, después de obtener el
consentimiento unánime del Consejo Territorial, auto­
rizó la venta. por parte de indígenas. a tres agricultores
italianos, ele tierras cuya superficie suma un total de 698
hectáreas. La superficie de las tierras poseídas por perso­
nas no indígenas era la siguiente: de propiedad árabe,
1.500 hectáreas; de propiedad italiana, 73.540 hectáreas.

Diversos aspectos del problema de las tierras fueron
ya objeto de peticiones examinadas anteriormente por
el Consejo.

En su 14° período de sesiones el Consejo aprobó la
recomendación siguiente:

El Consejo, tomando nota de que se promulgará en
1954 una nue~la legislación agraria que esta.bleclJrá un
sistema de registro de tie-rras,invita a la. Autoridad Ad­
ministradora a que en s/t próximo informe suministre
informaáón detallada al respecto.

AGRICULTURA y GANADERÍA

La riqueza principal del Territorio consiste en el
ganado, principalmente camellos, ganado vacuno, ovejas
y cabras. Por lo general la agricultura está limitada a las
vecindades de los ríos, a algunas regiones costeras y a
la región agrícola de tierra seca entre los ríos ] uba y
Debi Scebeli. Los cultivos principales son: sorgo, maíz,
frijoles, maní, bananas, ajonjolí, caña de azúcar y algo­
dón. Las sequías frecuentes son características del Terri­
torio y causa de muchos sufrimientos a los habitantes
indígenas. A este respecto, puede recordarse que en el
pasado el Consejo recomendó a la Autoridad Adminis­
tradora que adoptara medidas para lograr la diversifi­
cación de los cultivos, la producción adecuada de cultivos
básicos para la alimentación y el almacenamiento de
alimentos.

La Autoridad Administradora informó al Consejo que
como consecuencia de las lluvias escasas e irregulares,
así como de la aparición de graves pestes ocasionadas
por insectos, incluso langostas, la producción agrícola
fué relativamente baja en comparación con el año 1952.
Agregó que los 53.000 quintales de que disponía la Ad­
ministración en virtud de su programa de almacena­
miento permitieron evitar la especulación y mantener los
precios de l0s cereales en un nivel normal.

El problema del desarrollo agrícola consistía en gran
parte, según el informe, en lograr un mejor aprovecha­
miento de la tierra. En las zonas de agricultura de
secano podría obtenerse una producción mayor mediante
la utilización de animales de tiro, la construcción de
nuevos pozos y cuencas colectoras para acekrar la
sedentarización, el cultivo de granos que sirvan de
forraje y rduz\~an así el traslado del ganado a nuevos
pastizales, la c'Jnstrucción de depósitos de almacena­
miento a fin de que los excedentes que se obtengan
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El Consejo, tommldo Ilota del alto precio del azúcar,
resultante de la aplicación de IIn elevado derecho de im­
portación; tomando nota además del limitada poder ad­
ql/isiti'llo del cOllsumidor y de la importancia de aqllel
producto en el régl~11Ien alimenticio de la población so­
mali,. reconociendo que podría ser necesario proteger en
cierto grado la. industria local del a:::lÍcar, recomienda a
la Autoridad AdJlliHistdadora. que examine los medios de
reducir el precio al por menor del a::nícar, dando al mismo
tiempo l/na protección ra:::onable a la industria púr los
medios que juzgue con7.'l'nientes.

TRANSPORTES y COMUNICACIONES

La Misión Visitadora de 1951 estimó que las condi­
ciones de las carreteras presentaban un serio obstáculo
para el desarrollo económico. Según el informe anual
que se está examinando, un experto de la F oreign Opera­
fions Administration de l'Os Estados Unidos hizo un
estudio de la red caminera y recomendó la adopción de
un programa mínimo de construcción y reparación de
caminos, cuyo costo sería de 14.000.000 de somalos y
que debería estar terminado en 1957. Entre las propues­
tas formuladas figuraba la recomendación de que mejo­
r~ra el camino vital que une a l\fogadiscio con Chisimaio
a fin ele asegurar el tránsito permanente; actualmente
esa vía es inutilizable durante las estaciones de lluvias.

La misma dependencia hizo un estudio de las instala­
ciones portuarias y recomendó un programa mínimo de
mejoramientos portuarios. Con respecto a dichos estu­
dios sobre caminos y puertos, la Autoridad Administra­
dora expresó que los programas mínimos recomendados
se. ejecutarían como parte del plan de desarrollo econó­
mICO.

Se informó al Consejo que un buque de 600 tonela­
das de deSplazamiento realizaría un servicio mensual de
transporte que uniera a los puertos del Territorio con
Adén y Mombasa.

En una de las peticiones a las que se hizo referencia
anteriormente y que fué examinada en el 14° período de
sesiones del Consejo, se protestaba contra el hecho de
que todas las operaciones de transporte eran efectuadas
por la Administración o por firmas italianas, lo cual de­
jaba sin trabajo a los contratistas de transporte.312 En
sus observaciones acerca de esta petición, la Autoridad
Administradora respondió que las nueve empresas de
tral15porte automotor del Territorio comprenden tanto
italianos como somalis y están agrupadas en un sindi­
cato. Agregó que siempre hahía tratado de asegurar el
mayor trabajo posible a todos los componentes del grupo
y que sus indagaciones h<.>.hían revelado que los pedidos
se distribuían entre los miemhros del sindicato sin c.;e
se hiciera distinción alguna entre somalis e italianos:313

TENENCIA DE TIERRAS

Conforme al derecho consuetudinario, los derechos de
los individuos sobre las tierras son limitados y derivan
de la comunidad a la cual pertenecen. Según la legisla­
ción de la preguerra todavía vigente, la Autoridad Ad­
ministradora no puede disponer de ninguna tierra ocu­
pada por grupos indígenas.

La Autoridad Administradora ha manifestado que
reconoce la necesidad de una nueva legislación agraria
en conformidad con el artículo 14 del Acuerdo sobre
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Administración Fiduciaria. Se aseguró al Consejo que
en vista de la pequeña cantidad de tierra arable y de las
características especiales de los arregh:' para la Admi­
nistración Fiduciaria del Territorio, la política de la
Autoridad Administradora consiste en no otorgar nuevas
concesiones de tierras hasta que se aprueben nuevas leyes
agrarias inspiradas en los principios del Acuerdo sobre
Administración Fiduciaria.

El Consejo había encarecido a la Autoridad Adminis­
tradora qtle adoptara todas las medidas necesarias para
que se promulgara rápidamente dicha legislación. Poste­
riormente fué informado de que se hahía creado una
comisión compuesta de italianos y somalis para que
redactara una nueva legislación agraria. La comisión ha
reunido hasta ahora mucho material de ~studio.

En 1952" la Administraci6n, después de obtener el
consentimiento unánime del Consejo Territorial, auto­
rizó la venta. por parte de indígenas. a tres agricultores
italianos, de tierras cuya superficie suma un total de 698
hectáreas. La superficie de las tierras poseídas por perso­
nas no índígenas era la siguiente: de propiedad árabe,
1.500 hectáreas; de propiedad italiana, 73.540 hectáreas.

Diversos aspectos del problema de las tierras fueron
ya objeto de peticiones examinadas anteriormente por
el Consejo.

En su 14° período de sesiones el Consejo aprobó la
recomendación siguiente:

El Consejo, tomando nota de que se promulgará en
1954 una nue~la legislación agraria que esta.bleclJrá un
sistema de registro de tie-rras,invita a la. Autoridad Ad­
ministradora a que en s/t próximo informe suministre
informaáón detallada al respecto.

AGRICULTURA y GANADERÍA

La riqueza principal del Territorio consiste en el
ganado, principalmente camellos, ganado vacuno, ovejas
y cabras. Por lo general la agricultura está limitada a las
vecindades de los ríos, a algunas regiones costeras y a
la región agrícola de tierra seca entre los ríos Juba y
Debi Scebeli. Los cultivos principales son: sorgo, maíz,
frijoles, maní, bananas, ajonjolí, caña de azúcar y algo­
dón. Las sequías frecuentes son características del Terri­
torio y causa de muchos sufrimientos a los habitantes
indígenas. A este respecto, puede recordarse que en el
pasado el Consejo recomendó a la Autoridad Adminis­
tradora que adoptara medidas para lograr la diversifi­
cación de los cultivos, la producción adecuada de cultivos
básicos para la alimentación y el almacenamiento de
alimentos.

La Autoridad Administradora informó al Consejo que
como consecuencia de las lluvias escasas e irregulares,
así como de la aparición de graves pestes ocasionadas
por insectos, incluso langostas, la producción agrícola
fué relativamente baja en comparación con el año 1952.
Agregó que los 53.000 quintales de que disponía la Ad­
ministración en virtud de su programa de almacena­
miento permitieron evitar la especulación y mantener los
precios de l0s cereales en un nivel normal.

El problema del desarrollo agrícola consistía en gran
parte, según el informe, en lograr un mejor aprovecha­
miento de la tierra. En las zonas de agricultura de
secano podría obtenerse una producción mayor mediante
la utilización de animales de tiro, la construcción de
nuevos pozos y cuencas colectoras para acekrar la
sedentarización, el cultivo de granos que sirvan de
forraje y rduz\~an así el traslado del ganado a nuevos
pastizales, la c'Jnstrucción de depósitos de almacena­
miento a fin de que los excedentes que se obtengan
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durante años favorables puedan utilizarse en épocas de
malas cosechas, y la adopción de nuevas técdcas y
mejores herramientas por los agricultores somalis. En
las zonas de los ríos, el principal problema consiste en
ampliar y mejorar la agricultura de regadío.

Durante el año que se examina, el principal esfuerzo
de la Autorídad Adminístradora con respecto al des­
arrollo agrícola continuó concentrándose en las zon3.S
fluviales y en la región de agricultura de secano com­
prendida entre los dos ríos. Se establecieron otras ocho
cooperativas y dos consorcios de riego a lo largo del
río Uebí Scebeli y tres consorcios de riego a lo largo
del río Juba. La Administración contribuyó a dichos
trabajos con más de 300.000 somalos, y suministró
además el equipo mecánico necesario. Esto llevó el nú­
mero de las cooperativas a un total de 24; la superficie
cultivada es de 3.360 hectáreas. En la región de agri­
cultura de secano, en la zona del Alto Juba, se estaLle­
cieron cinco subdivisiones agrícolas dota.das de personal
somali; en las dos explotaciones agrícolas modelo se
continm:.ron los trabajos experimentales y de demostra­
ción práctica; se distribuyó equipo y se construyeron
dos emba;ses y dos silos para el almacenamiento de
granos en Baidoa. La Autoridad Administradora hizo
saber también al Consejo que se realizaban trabajos en
materia de selección de semillas y ensayo de nuevas
variedades.

Con respecto al ganado, la Misión Visitadora de
1951 subrayó la necesidad de establecer una industria
ganadera adecuada y la Autoridad Administradora in­
formó posteriormente al Consejo sobre las medidas que
se habían adoptado para desarrollar la industria mejo­
rando la calidad de los cueros y del ghpe (mantequilla
líquida de leche d'e búfalo.), así como los métodos zoo­
técnicos, y haciendo un uso más efica:¡; de los pastos
mediante la construcción de nuevos pozos.

El número de cabezas de ganado vacunado contra
varias enfermedades se elevó a 152.954 (había sido de
125.291 el año anterior).

En su 14° período de sesiones el Consejo aprobó las
conclusiones y recomendaciones siguientes:

El Consejo toma nota con interés de las medidas que
la Autoridad Administradora, dentro del plan de des­
arrollo económico, ha tomado a fin de p,'oporcionar
agua y pastos para el ganado, e insta a la Autoridad
Administradora a que intensifique sus esfuerzos para
desarrollar una industria; ganadera en el Territorio y,
en particular, para alentar la e:¡;portación de ganado,
establecer una industria de transformación de la carne
y continua.r divulgando mejores técnicas de industria
lechem y de preparación de cueros y pieles. co'mo se
ha hecho por medio de películas y otros medios.

ABASTECIMIENTO DE AGUA

El problema de asegurar un abastecimiento de agua
adecuado es uno de los más difíciles que afronta el
Territorio, y tanto la Misión Visitadora de 1951 como
el Consejo de Administración Fiduciaria alentaron a la
Autoridad Administradora para que continuara sus
esfuerzos en su programa de mejoramiento del sumi­
nistro de agua e instaron a la población somali que pres­
tara toda su colaboración a la Autoridad Administra­
dora.

La Autoridad Administradora informó que se habían
realizado apreciables progresos en 1953, sobre todo con
respecto a la perforación de pozos. Se estaban haciendo
todos los esfuerzos posibles para asegurar la distribu-

ción adecuada de los nuevos pozos en las regiones
ganaderas, con objeto de que disminuyeran los conflic­
tos entre las tribus y de que se dispusiera de nuevos
campos de pastoreo hasta ese momento inútiles por
falta de agua. Se prestaba también atención a la cues­
tión de abastecer adecuadamente a las comunidades
asentadas. Se construyeron asimismo embalses, 11I10 de
los cuales tiene una capacidad de 500.000 metros cúbi­
cos y puede abastecer a 60.000 cabezas de ganado du­
rante la estación de sequía. Con la asistencia técnica y
financiera de la Foreign Operations Administratian de
los Estados Unidos, la Autoridad Administradora ha
iniciado la perforación de 15e pozos con un co~to de
4.200.000 somalos; la mitad de esa suma será aportada
por la mencionada Foreign Operations AdmÍl¡istration.

En su 14" período de sesiones el Consrojü aprobó las
conclusiones y recomendaciones siguientes:

El Consejo toma nota con satisfaccinn del progreso
realizado por la Autoridad Administradora en su /,1'0­

granza. para asegurar 1In abastecimipnto de agua ade­
cllado mediante la perforación de pozos 3' la construc­
ción de embalses y canales de riego, e insta a la Autori­
dad Arlministmdom a que continlÍe concediendo alta
prioridad a ese programa en 'vista de su gran importan­
cia tanto para el desarrollo económico del Territorio
COl1lO pa.m reso!'l'er los diversos problemas sociales de­
rÍ7!ados del carácter nómada de gran parte de la. pobla­
ción.

MINERÍA

En 1952 la Autoridad Administradora otorgó conce­
siones para la exploración y desarrollo de los recursos
petrolíferos a la Sinclair Somal Corporation y a la
Societá Mineraria Somala, en zonas de una superficie
de 200.000 y 28.000 kilómetros cuadrados, respectiva­
mente. Estos acuerdos preveían un período de nueve
años para la exploración y de 40 años para la produc­
ción. El primer pozo deberá estar terminado dentro de
cuatro años, y se harán anualmente algunos gastos
mínimos en el Territorio. Después del descubrimiento
del petróleo, las compañías pagarán una cuota anual de
arrendamiento que disminuirá a partir de 100.000 so­
malos, así como un estipendiQ anual de 100 somalos por
kilómetro cuadrado dentro de la zona de producción.
Las regalías de los primeros cinco años de producción
serán del 1Z,Y:; % del petróleo producido, reservado y
colocado en servicios de almacenamiento por las com­
pañías, y después del 15%. Al final de 10 años se revi­
sarán las regalías y, siempre que el petróleo sea com­
parable en calidad y cantidad al que se produce en el
Oriente Medio, podrán fijarse a la tasa corriente en
dicha región.

La Autoridad Administradora informó al Consejo
que ambas compañías realizaron explotaciones geofísi­
cas en 1953.

En su 14° período de sesiones el Cmsejo aprobó las
conclusiones y recomendaciones siguientes:

El Consejo, tomando nota de que se ha.n otorgado
concesiones petroleras a dos compcúiías con arreglo a la
ley minera aprobada por el Consejo Territorial, expresa
la espemnza de que la Autoridad Adminisi'radora. ob­
tenga asesoramiento del Consejo Consultivo respecto de
la ley minera en general y de los términos de los con­
venios petroleros, e invita a la Autoridad Administra­
dora a que presente un informe sobre la marcha de los
trabajos en las explorlI'Ciones para localizar yacimien­
tos petrolíferos.
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durante años favorables puedan utilizarse en épocas de
malas cosechas, y la adopción de nuevas técI.icas y
mejores herramientas por los agricultores somalis. En
las zonas de los ríos, el principal problema consiste en
ampliar y mejorar la agricultura de regadío.

Durante el año que se examina, el principal esfuerzo
ele la Autoridad Administradora con respecto al des­
arrollo agrícola continuó concentrándose en las zon3.S
fluviales y en la región de agricultura de secano com­
prendida entre los dos ríos. Se establecieron otras ocho
cooperativas y dos consorcios de riego a lo largo del
río Uebi Scebeli y tres consorcios de riego a lo largo
del río Juba. La Administración contribuyó a dichos
trabajos con más de 300.000 somalos, y suministró
además el equipo mecánico necesario. Esto llevó el nú­
mero de las cooperativas a un total de 24; la superficie
cultivada es de 3.360 hectáreas. En la región de agri­
cultura de secano, en la zona elel Alto]uba, se estaLle­
cieron cinco subdivisiones agrícolas dotadas de personal
somali; en las dos explotaciones agrícolas modelo se
continm:.ron los trabajos experimentales y de demostra­
ción práctica; se distribuyó equipo y se construyeron
dos emba;ses y dos silos para el almacenamiento de
granos en Baidoa. La Autoridad Administradora hizo
saber también al Consejo que se realizaban trabajos en
materia de selección de semillas y ensayo de nuevas
variedades.

Con respecto al ganado, la Misión Visitadora de
1951 subrayó la necesidad de establecer una industria
ganadera adecuada y la Autoridad Administradora in­
formó posteriormente al Consejo sobre las medidas que
se habían adoptado para desarrollar la industria mejo­
rando la calidad de los cueros y del ghpe (mantequilla
líquida de leche d'e búfalo.), así como los métodos zoo­
técnicos, y haciendo un uso más efica:¡; de los pastos
mediante la construcción de nuevos pozos.

El número de cabezas de ganado vacunado contra
varias enfermedades se elevó a 152.954 (había sido de
125.291 el año anterior).

En su 14° período de sesiones el Consejo aprobó las
conclusiones y recomendaciones siguientes:

El Consejo toma nota con interés de las medidas que
la Autoridad Administradora, dentro del plan de des­
arrollo económico, ha tomado a fin de p,'oporcionar
agua y pastos para el ganado, e insta a la Autoridad
Administradora a que intensifique sus esfuerzos para
desarrollar una industria; ganadera en el Territorio y,
en particular, para alentar la e:¡;portación de ganado,
establecer una industria de transformación de la carne
y continua.r divulgando mejores técnicas de industria
lechem y de preparación de cueros y pieles. CO'!'110 se
ha hecho por medio de películas y otros medios.

ABASTECIMIENTO DE AGUA

El problema de asegurar un abastecimiento de agua
adecuado es uno de los más difíciles que afronta el
Territorio, y tanto la Misión Visitadora de 1951 como
el Consejo de Administración Fiduciaria alentaron a la
Autoridad Administradora para que continuara sus
esfuerzos en su programa de mejoramiento del sumi­
nistro de agua e instaron a la población somali que pres­
tara toda su colaboración a la Autoridad Administra­
dora.

La Autoridad Administradora informó que se habían
realizado apreciables progresos en 1953, sobre todo con
respecto a la perforación de pozos. Se estaban haciendo
todos los esfuerzos posibles para asegurar la distribu-

ción adecuada de los nuevos pozos en las regiones
ganaderas, con objeto de que disminuyeran los conflic­
tos entre las tribus y de que se dispusiera de nuevos
campos de pastoreo hasta ese momento inútiles por
falta de agua. Se prestaba también atención a la cues­
tión de abastecer adecuadamente a las comunidades
asentadas. Se construyeron asimismo embalses, 11I10 de
los cuales tiene una capacidad de 500.000 metros cúbi­
cos y puede abastecer a 60.000 cabezas de ganado du­
rante la estación ele sequía. Con la asistencia técnica y
financiera de la Foreign Operations Administratian de
los Estados Unidos, la Autoridad Administradora ha
iniciado la perforación de 15e pozos con un costo de
4.200.000 somalos; la mitad ele esa suma será aportada
por la mencionaela Forcign Operations Ad11linistration.

En su 14" período de sesiones el Consrojü aproLó las
conclusiones y recomendaciones siguientes:

El Consejo toma nota con satisfaccinll del progreso
realizado por la Autoridad Administradora en su pro­
grama. para asegurar 1In abasteci111ipllto de agua ade­
cllado mediante la perforadón de pozos 3' la construc­
ción de embalses y canales de riego, e insta a la Autori­
dad Arl11linistmdom a que continlÍe concediendo aUn
prioridad a ese programa en 'vista de su gran importan­
cia tanto para el desarrollo económico del Territorio
C01110 pa.ra reso!z'er los diversos problemas sociales de­
rÍ'lmdos del carácter nómada de gran parte de la. pobla­
ción.

MINERÍA

En 1952 la Autoridad Administradora otorgó conce­
siones para la exploración y desarrollo de los recursos
petrolíferos a la Sinclair Somal Corporation y a la
Societá Mineraria Somala, en zonas de una superficie
de 200.000 y 28.000 kilómetros cuadrados, respectiva­
mente. Estos acuerdos preveían un período de nueve
años para la exploración y de 40 años para la produc­
ción. El primer pozo deberá estar terminado dentro de
cuatro años, y se harán anualmente algunos gastos
mínimos en el Territorio. Después del descubrimiento
del petróleo, las compañías pagarán una cuota anual de
arrendamiento que disminuirá a partir de 100.000 so­
malos, así como un estipendiQ anual de 100 somalos por
kilómetro cuadrado dentro de la zona de producción.
Las regalías de los primeros cinco años de producción
serán del 12,Y:; % del petróleo producido, reservado y
colocado en servicios de almacenamiento por las com­
pañías, y después del 15%. Al final de 10 años se revi­
sarán las regalías y, siempre que el petróleo sea com­
parable en calidad y cantidad al que se produce en el
Oriente Medio, podrán fijarse a la tasa corriente en
dicha región.

La Autoridad Administradora informó al Consejo
que ambas compañías realizaron explotaciones geofísi­
cas en 1953.

En su 14° período de sesiones el Cmsejo aprobó las
conclusiones y recomendaciones siguientes:

El Consejo, tomando nota de que se han otorgado
concesiones petroleras a dos compcúiías con arreglo a la
ley minera aprobada por el Consejo Territorial, expresa
la esperanza de que la Autoridad Adminisi'radora ob­
tenga asesoramiento del Consejo Consultivo respecto de
la ley minera en general y de los términos de los con­
venios petroleros, e invita a la Autoridad Administra­
dora a que presente un informe sobre la marcha de los
trabajos en las explorlI'Ciones para localizar yacimien­
tos petrolíferos.
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Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título pero
sonal únicamente y observaciones del rep'l'esen·
tante especial de la Autoridad Administradora

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de Bélgica expresó que el Consejo
de Administración Fiduciaria debía tomar nota del voto
del Consejo Territorial sobre la propuesta relativa a
inversiones extranjeras. El Consejo debía tomar nota
de la declaración, expresar su satisfacción y quizás suge­
rir a la Asamblea General que comunicara a los repre­
sentantes de la población somali su propósito de fomen­
tar las inversiones extranjeras en un territorio que
necesita tan imperiosamente capitales extranjeros.

El representante de Francia expresó que había escu­
chado con satisfacción la importante declaración de los
peticionarios, que eran vicepresidentes del Consejo Te­
rritorial, relativa al compromiso asumido por la Asam­
blea Somali de alentar y respetar las inversiones
extranjeras en su país. Se adhería a la propuesta del
representante de Bélgica tendiente a que el Consejo
tomara nota oficialmente de ello. Sin embargo, ése sólo
era un aspecto del problema, puesto que debía haber
también perspectivas de utilidades remunerativas; di­
chas perspectivas no eran favorables por el momento.
Sólo la realización de un plan de importantes obras
podría brindar posibilidades. La Autoridé'd Administra­
.dora tenía razón al querer evitar que el telturo Estado
quede comprometido a emprender la aplicación de un
número excesivo de ambiciosos programas de desarrollo
económico, pero las Naciones Unidas eran responsables
de la gran aventura en que se ha embarcado el pueblo
somali, y debía hacerse en favor del Territorio mucho
más de 10 realizado hasta el momento. No deseaba
restar importancia al papel de los expertos del pro­
grama de asistencia técnica, pero estimaba que eran
mucho menos necesarios que el otorgamiento de cuan­
tiosos créditos.

El representante de Francia aprobaba con entusiasmo
el espíritu del proyecto de resolución presentado por
El Salvador. Sin embargo, creía que no era lo suficiente­
mente amplio puesto que sólo se dirigía a la Autoridad
Administradora. El Consejo también debía tratar de
lleg'ar directamente a los órganos de las Naciones Uni­
das que distribuyen los medios necesarios.

El representante del Reino Unido estaba seguro de
que el Consejo desearía acog~r favorablemente la mo­
ción unánime del Consejo Territorial relativa a las in­
versiones privadas extranjeras y aprobada a principios
de año. No obstante, aun era demasiado temprano para
evaluar los resultados que dichas garantías podrían
tener en la corriente de capital privado hacia el Terri­
torio, pero el representante del Reino Unido abrigaba
la esperanza de que esa acertada iniciativ'l de parte de
los representantes del pueblo somali tendría su recom­
pensa.

El representante de la India expresó que en el campo
económico el grado de progreso no era tampoco muy
alentador y que deseaba que se siguiera una política más
decidida y vigorosa. El Consejo no había tenido tiempo
de analizar en detalle el plan quinquenal de desarrollo
económico; no obstante, aun un examen superficial del
plan revelaba la existencia de problemas no resueltos.
No se advertía claramente cómo funcionaría cada sector
de la economía, qué prioridades se proponían respecto
de los distintos proyectos y de dónde procedería el
dinero, el equipo, el personal técnico, etc. En la actuali-
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dad, el plan sólo existía en el papel. Era indispensable
estudiarlo y analizarlo cuidadosamente. Sugirió que se
remitiera el plan a la Administración de Asistencia
Técnica de las Naciones Unidas para que lo examinara
más detenidamente. Se le podría remitir también con el
mismo objeto al Consejo Consultivo y al Consejo Terri­
torial.

Añadió el representante de la India que le alegraba
comprobar que el Consejo Territorial había anunciado
garantías para la protección de las inversiones extran­
jeras. Esperaba que ello habría de estimular el flujo
de capital, y que se solicitaría un préstamo al Banco
Int~rnacional de Reconstrucción y Fomento. Obser­
vaba con preocupación que no se había adoptado toda··
vía ninguna disposición a ese respecto, por razones que
no parecían muy convincentes.

La delegación de la India simpatizaba plenamente con
el espíritu de las propuestas contenidas en el proyecto
de resolución presentado por El Salvador, y ciertamente
apoyaría en general dicho proyecto.

El representante de Siria declaró que al aceptar los
términos del Acuerdo de Administración Fiduciaria, la
Autoridad Administradora había admitido también la
responsabilidad de realizar programas de desarrollo eco­
nómico que podrían requerir la inversión de sumas
relativamente elevadas. Por lo menos, debía determinar
las zonas en que podrían hacerse con provecho inver­
siones con fines de desarrollo económico y social. En
otros territorios en fideicomiso se elaboró un presu­
puesto aparte para el desarrollo económico y se invir­
tieron grandes sumas. Estimaba que aprovecharía al
Territorio la más pronta evaluación posible de la capa­
cidad de desarrollo, con objeto de que tanto el pueblo
somali como la Autoridad Administradora y las Nacio­
nes Unidas pudieran saber dónde debía concentrarse el
esfuerzo máximo.

El representante de El Salvador dijo que se había
hecho un esfuerzo valioso y positivo y que el Consejo
de Administración Fiduciaria no podía dejar de reco­
nocer lo realizado. Puesto que en el Territorio todo
dependía de los escasos recursos económicos, el único
camino que al Consejo quedaba era buscar soluciones
a los múltiples y complejos problemas del Territorio.
El equilibrio del presupuesto, el aumento de los fondos
públicos y el mejoramiento de las comunicaciones eran
cuestiones vinculadas con el desarrollo de los recursos
económicos del Territorio.

El representante de Haití declaró que las Naciones
Unidas no debían permanecer en actitud pasiva ante las.
dificultades económicas con que tropezaba el Territorio.
La primera responsabilidad incumbía a la Autoridad
Administradora, pero ésta se mostraba todavía algo
indecisa con respecto a dichos planes. Necesitábase la
asistencia económica de las Naciones Unidas en la
mayor medida posible, pero ello no bastaba, pues aparte
del asesoramiento, los planes y los programas, se re­
querían medios financieros para ejecutar esos planes y
programas. El Consejo Territorial tenía conciencia de
las dificultades actuales y futuras, pero lo único que
podía hacer en esos momentos era garantizar que las
inversiones internacionales y extranjeras serían respe­
tadas y protegidas. Su delegación entendía que no
debían perjudicarse de manera alguna los intereses de
la población y que la Autoridad Administradora, de rea­
lizarse esas inversiones durante el período restante
hasta 1960, no debía hacer pesar sobre el Territorio
compromisos que quizás estorbaran seriamente su des­
arrollo económico futuro. No había contradicción entre
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Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título pero
sonal únicamente y observaciones del rep'l'esen·
tante especial de la Autoridad Administradora

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de Bélgica expresó que el Consejo
de Administración Fiduciaria debía tomar nota del voto
del Consejo Territorial sobre la propuesta relativa a
inversiones extranjeras. El Consejo debía tomar nota
de la declaración, expresar su satisfacción y quizás suge­
rir a la Asamblea General que comunicara a los repre­
sentantes de la población somali su propósito de fomen­
tar las inversiones extranjeras en un territorio que
necesita tan imperiosamente capitales extranjeros.

El representante de Francia expresó que había escu­
chado con satisfacción la importante declaración de los
peticionarios, que eran vicepresidentes del Consejo Te­
rritorial, relativa al compromiso asumido por la Asam­
blea Somali de alentar y respetar las inversiones
extranjeras en su país. Se adhería a la propuesta del
representante de Bélgica tendiente a que el Consejo
tomara nota oficialmente de ello. Sin embargo, ése sólo
era un aspecto del problema, puesto que debía haber
también perspectivas de utilidades remunerativas; di­
chas perspectivas no eran favorables por el momento.
Sólo la realización de un plan de importantes obras
podría brindar posibilidades. La Autoridé'd Administra­
.dora tenía razón al querer evitar que el telturo Estado
quede comprometido a emprender la aplicación de un
número excesivo de ambiciosos programas de desarrollo
económico, pero las Naciones Unidas eran responsables
de la gran aventura en que se ha embarcado el pueblo
somali, y debía hacerse en favor del Territorio mucho
más de 10 realizado hasta el momento. No deseaba
restar importancia al papel de los expertos del pro­
grama de asistencia técnica, pero estimaba que eran
mucho menos necesarios que el otorgamiento de cuan­
tiosos créditos.

El representante de Francia aprobaba con entusiasmo
el espíritu del proyecto de resolución presentado por
El Salvador. Sin embargo, creía que no era lo suficiente­
mente amplio puesto que sólo se dirigía a la Autoridad
Administradora. El Consejo también debía tratar de
lleg'ar directamente a los órganos de las Naciones Uni­
das que distribuyen los medios necesarios.

El representante del Reino Unido estaba seguro de
que el Consejo desearía acog~r favorablemente la mo­
ción unánime del Consejo Territorial relativa a las in­
versiones privadas extranjeras y aprobada a principios
de año. No obstante, aun era demasiado temprano para
evaluar los resultados que dichas garantías podrían
tener en la corriente de capital privado hacia el Terri­
torio, pero el representante del Reino Unido abrigaba
la esperanza de que esa acertada iniciativ'l de parte de
los representantes del pueblo somali tendría su recom­
pensa.

El representante de la India expresó que en el campo
económico el grado de progreso no era tampoco muy
alentador y que deseaba que se siguiera una política más
decidida y vigorosa. El Consejo no había tenido tiempo
de analizar en detalle el plan quinquenal de desarrollo
económico; no obstante, aun un examen superficial del
plan revelaba la existencia de problemas no resueltos.
No se advertía claramente cómo funcionaría cada sector
de la economía, qué prioridades se proponían respecto
de los distintos proyectos y de dónde procedería el
dinero, el equipo, el personal técnico, etc. En la actuali-

dad, el plan sólo existía en el papel. Era indispensable
estudiarlo y analizarlo cuidadosamente. Sugirió que se
remitiera el plan a la Administración de Asistencia
Técnica de las Naciones Unidas para que lo examinara
más detenidamente. Se le podría remitir también con el
mismo objeto al Consejo Consultivo y al Consejo Terri­
torial.

Añadió el representante de la India que le alegraba
comprobar que el Consejo Territorial había anunciado
garantías para la protección de las inversiones extran­
jeras. Esperaba que ello habría de estimular el flujo
de capital, y que se solicitaría un préstamo al Banco
Int~rnacional de Reconstrucción y Fomento. Obser­
vaba con preocupación que no se había adoptado toda··
vía ninguna disposición a ese respecto, por razones que
no parecían muy convincentes.

La delegación de la India simpatizaba plenamente con
el espíritu de las propuestas contenidas en el proyecto
de resolución presentado por El Salvador, y ciertamente
apoyaría en general dicho proyecto.

El representante de Siria declaró que al aceptar los
términos del Acuerdo de Administración Fiduciaria, la
Autoridad Administradora había admitido también la
responsabilidad de realizar programas de desarrollo eco­
nómico que podrían requerir la inversión de sumas
relativamente elevadas. Por lo menos, debía determinar
las zonas en que podrían hacerse con provecho inver­
siones con fines de desarrollo económico y social. En
otros territorios en fideicomiso se elaboró un presu­
puesto aparte para el desarrollo económico y se invir­
tieron grandes sumas. Estimaba que aprovecharía al
Territorio la más pronta evaluación posible de la capa­
cidad de desarrollo, con objeto de que tanto el pueblo
somali como la Autoridad Administradora y las Nacio­
nes Unidas pudieran saber dónde debía concentrarse el
esfuerzo máximo.

El representante de El Salvador dijo que se había
hecho un esfuerzo valioso y positivo y que el Consejo
de Administración Fiduciaria no podía dejar de reco­
nocer lo realizado. Puesto que en el Territorio todo
dependía de los escasos recursos económicos, el único
camino que al Consejo quedaba era buscar soluciones
a los múltiples y complejos problemas del Territorio.
El equilibrio del presupuesto, el aumento de los fondos
públicos y el mejoramiento de las comunicaciones eran
cuestiones vinculadas con el desarrollo de los recursos
económicos del Territorio.

El representante de Haití declaró que las Naciones
Unidas no debían permanecer en actitud pasiva ante las.
dificultades económicas con que tropezaba el Territorio.
La primera responsabilidad incumbía a la Autoridad
Administradora, pero ésta se mostraba todavía algo
indecisa con respecto a dichos planes. Necesitábase la
asistencia económica de las Naciones Unidas en la
mayor medida posible, pero ello no bastaba, pues aparte
del asesoramiento, los planes y los programas, se re­
querían medios financieros para ejecutar esos planes y
programas. El Consejo Territorial tenía conciencia de
las dificultades actuales y futuras, pero lo único que
podía hacer en esos momentos era garantizar que las
inversiones internacionales y extranjeras serían respe­
tadas y protegidas. Su delegación entendía que no
debían perjudicarse de manera alguna los intereses de
la población y que la Autoridad Administradora, de rea­
lizarse esas inversiones durante el período restante
hasta 1960, no debía hacer pesar sobre el Territorio
compromisos que quizás estorbaran seriamente su des­
arrollo económico futuro. No había contradicción entre
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servicios se p,esentaban como mbms independ:~tes,y_C_ r~,
el Consejo debía expresar su satisfacción por ese 1- ,

cambio. If
El representante de la India señaló que la caracte- ~

rística saliente y, por cierto, muy intranquilizadora, de ~.

la situación económica, era la prolongación de un déficit W
presupuestario al parecer crónico. Durante el ejercicio :,I~.',,'"
económico 1952-1953 se registró un déficit real de
36.200.000 somalos, que representa el 52,5% de los l:
gastos totales. En lugar de aumentar, los ingresos de- ~
clinaron en realidad en 3.500.000 somalos. Estas cifras :;
no incluían los considerables gastos militares, que eran
sufragados con fondos procedentes de fuentes externas.
Tal situación parecía, en verdad, muy alarmante.

El mismo representante agregó que la estructura ad­
ministrativa representaba no menos del 55% de los
gastos totales y expresó la esperanza de que al aumentar
la proporción de indlgenas en los servicios administra­
tivos pudiera reducirse esa sangría del erario público
y gastarse una suma mayor en la prestación de servi­
cios sociales y en la enseñanza, así como en la intensi-
ficación de otras actividades propias a la construcción
de un país

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas manifestó que el mejor índice de la verda­
dera política de la Autoridad Administradora era el
presupuesto del Territorio, que revelaba que las con­
signaciones de fondos para la policía eran excesivamente
elevadas y excedían las destinadas a la higiene y la
enseñanza. La consignación de fondos para la policía
se había triplicado desde el año anterior y la Autoridad
Administradora no había dado una explicación satisfac­
toria de ese aumento, ni del hecho de que el total de
los créditos para las fuerzas armadas, la policía, los
órganos judiciales y las cárceles constituían alrededor
del 40% del presupuesto del Territorio en 1953-1954,
al paso que las consignaciones de fondos para satisfacer
las necesidades económicas y los servicios eran menores
que las del año anterior. Añadió que existía en el Terri­
torio un régimen tributario poco equitativo en virtud
del cual se aplicaban los impuestos sin tener en cuenta
la capacidad de pago de las personas. En su opinión, el
Consejo debía señalar a la atención de la Autoridad
Administradora la .necesidad de reemplazar el actual
régimen tributario por un impuesto progresivo sobre
la renta, o por 10 menos por un régimen de impuesto
sobre la renta que tuviera en cuenta la capacidad de
pago y la situación de los habiLates en 10 que respec­
taba a la propiedad.

el llamamiento que debía dirigirse a los inversionistas
extranjeos y la prudencia que cabía observar.

Su delegación convenía en principio con el proyecto
de resolución de El Salvador, que preveía la ayuda del
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento res­
pecto de los trabajos a largo plazo que se realizaran en
el Territorio. Sin embargo, había necesidades inmedia­
tas en materia de alimentos, higiene, sanidad y asisten­
cia social que requerían sumas de dinero superiores a
aquellas de que disponían la üMS o la FAü.

El representante de Australia expresó confianza en
que la Autoridad Administradora alentaría, siempre que
ello fuera posible y teniendo en cuenta la experiencia
adquirida con la formación de la cooperativa de Moga­
discio, el desarrollo de instituciones de esa naturaleza
en otras partes del país, con objeto de que las indus­
trias pequeñas pudieran contribuir en 10 futuro a la
formación de la economía social. El Consejo debía tam­
bién tomar nota con satisfacción de la formación del
Instituto de Crédito Somali, que sin duda contribuiría
mucho al desarrollo de las actividades económicas.

El representante de China manifestó que toda la in­
formación proporcionada por el representante especial
parecía demostrar no sólo que los trabajos esenciales
en el campo económico proseguían ininterrumpida­
mente, sino también que la Administración comprendía
plenamente los problemas concretos que abordaba. Es­
taba convencido de que la necesidad de ayuda exterior
constituía la verdadera esencia del problema económico
que quedaba por resolver en Somalia. Por esa razón,
estimaba que el Consejo debía reconocer el acierto de
la delegación de El Salvador al presentar al Consejo
su proyecto de resolución que su delegación apoyará
gustosamente.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas expresó que la situación económica del
Territorio se caracterizaba, por una parte, ~or el atraso
de la economía de la población indígena, y, por otra
parte, por el hecho de que compañías norteamericanas,
inglesas e italianas penetraban en la economía del Te­
rritorio y afianzaban su dominio sobre ella.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora aseguró al Consejo que era propósito de la
misma poner en práctica totalmente el plan presentado
por el Administrador entre ese momento y 1960. El
financiamiento se había calculado de manera tal que se
ajustara al aporte anual que hacía Italia al Territorio,
y todos los planes de desarrollo económico se habían
elaborado con arreglo al criterio sugerido por las misio­
nes de asistencia técnica que visitaron Somalia en los
últimos años. La posibilidad de emprender otros planes
de desarrollo de mayor envergadura, que requerirían
cuantiosas inversiones por un largo plazo que iría más
allá de 1960, dependía de las inversiones extranjeras.
La Autoridad Administradora abrigaba la esperanza de
que la propuesta presentada al Consejo de Administra­
ción Fiduciaria por El Salvador, en la forma final en
que el Consejo juzgara conveniente aprobarla, propor­
cionaría al Territorio la ayuda financiera necesaria para
ejecutar los mencionados planes de desarrollo a largo
plazo.

COMERCIO

El representante de la India observó que el valor de
las importaciones ascendió a más del doble del de las
exportaciones. Las importaciones procedentes de Italia
representahan alrededor del 50% del volumen total, y
las exportaciones a Italia el 75%. No sólo era muy
adversa la balanza comercial, sino que el desarrollo del
comercio en una sola dirección podía presentar graves
desventajas. Debían concederse facilidades para la libe­
ralización del intercambio, d·= manera que los productos
somalis tuvieran acceso a 103 mercados más favorables.

HACIENDA PÚBLICA Y TRIBUTACIÓN En cuanto a las importaciones, el 25% estaba consti­
tuído por alimentos y el 30% por artículos manufac-
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el llamamiento que debía dirigirse a los inversionistas
extranjcos y la prudencia que cabía observar.

Su delegación convenía en principio con el proyecto
de resolución de El Salvador, que preveía la ayuda del
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento res­
pecto de los trabajos a largo plazo que se realizaran en
el Territorio. Sin embargo, había necesidades inmedia­
tas en materia de alimentos, higiene, sanidad y asisten­
cia social que requerían sumas de dinero superiores a
aquellas de que disponían la üMS o la FAü.

El representante de Australia expresó confianza en
que la Autoridad Administradora alentaría, siempre que
ello fuera posible y teniendo en cuenta la experiencia
adquirida con la formación de la cooperativa de Moga­
discio, el desarrollo de instituciones de esa naturaleza
en otras partes del país, con objeto de que las indus­
trias pequeñas pudieran contribuir en 10 futuro a la
formación de la economía social. El Consejo debía tam­
bién tomar nota con satisfacción de la formación del
Instituto de Crédito Somali, que sin duda contribuiría
mucho al desarrollo de las actividades económicas.

El representante de China manifestó que toda la in­
formación proporcionada por el representante especial
parecía demostrar no sólo que los trabajos esenciales
en el campo económico proseguían ininterrumpida­
mente, sino también que la Administración comprendía
plenamente los problemas concretos que abordaba. Es­
taba convencido de que la necesidad de ayuda exterior
constituía la verdadera esencia del problema económico
que quedaba por resolver en Somalia. Por esa razón,
estimaba que el Consejo debía reconocer el acierto de
la delegación de El Salvador al presentar aí Consejo
su proyecto de resolución que su delegación apoyará
gustosamente.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas expresó que la situación económica del
Territorio se caracterizaba, por una parte, ~or el atraso
de la economía de la población indígena, y, por otra
parte, por el hecho de que compañías norteamericanas,
inglesas e italianas penetraban en la economía del Te­
rritorio y afianzaban su dominio sobre ella.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora aseguró al Consejo que era propósito de la
misma poner en práctica totalmente el plan presentado
por el Administrador entre ese momento y 1960. El
financiamiento se había calculado de manera tal que se
ajustara al aporte anual que hacía Italia al Territorio,
y todos los planes de desarrollo económico se habían
elaborado con arreglo al criterio sugerido por las misio­
nes de asistencia técnica que visitaron Somalia en los
últimos años. La posibilidad de emprender otros planes
de desarrollo de mayor envergadura, que requerirían
cuantiosas inversiones por un largo plazo que iría más
allá de 1960, dependía de las inversiones extranjeras.
La Autoridad Administradora abrigaba la esperanza de
que la propuesta presentada al Consejo de Administra­
ción Fiduciaria por El Salvador, en la forma final en
que el Consejo juzgara conveniente aprobarla, propor­
cionaría al Territorio la ayuda financiera necesaria para
ejecutar los mencionados planes de desarrollo a largo
plazo.

HACIENDA PÚBLICA Y TRIBUTACIÓN

El representante de Bélgica observó que la nueva
forma de presentación del presupuesto, en la que se
hace una descomposición de los gastos, c<;mstituía una
gran mejora con respecto a la antigua forma de presen­
tar los gastos en el informe. Los gastos de personal y
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servicios se presentaban como rubros independientes, y
el Consejo debía expresar su satisfacción por ese
cambio.

El representante de la India señaló que la caracte­
rística saliente y, por cierto, muy intranquilizadora, de
la situación económica, era la prolongación de un déficit
presupuestario al parecer crónico. Durante el ejercicio
económico 1952-1953 se registró un déficit real de
36.200.000 somalos, que representa el 52,5% de los
gastos totales. En lugar de aumentar, los ingresos de­
clinaron en realidad en 3.500.000 somalos. Estas cifras
no incluían los considerables gastos militares, que eran
sufragados con fondos procedentes de fuentes externas.
Tal situación parecía, en verdad, muy alarmante.

El mismo representante agregó que la estructura ad­
ministrativa representaba no menos del 55% de los
gastos totales y expresó la esperanza de que al aumentar
la proporción de indigenas en los servicios administra­
tivos pudiera reducirse esa sangría del erario público
y gastarse una suma mayor en la prestación de servi­
cios sociales y en la enseñanza, así como en la intensi­
ficación de otras actividades propias a la construcción
de un país

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas manifestó que el mejor índice de la verda­
dera política de la Autoridad Administradora era el
presupuesto del Territorio, que revelaba que las con­
signaciones de fondos para la policía eran excesivamente
elevadas y excedían las destinadas a la higiene y la
enseñanza. La consignación de fondos para la policía
se había triplicado desde el año anterior y la Autoridad
Administradora no había dado una explicación satisfac­
toria de ese aumento, ni del hecho de que el total de
los créditos para las fuerzas armadas, la policía, los
órganos judiciales y las cárceles constituían alrededor
del 40% del presupuesto del Territorio en 1953-1954,
al paso que las consignaciones de fondos para satisfacer
las necesidades económicas y los servicios eran menores
que las del año anterior. Añadió que existía en el Terri­
torio un régimen tributario poco equitativo en virtud
del cual se aplicaban los impuestos sin tener en cuenta
la capacidad de pago de las personas. En su opinión, el
Consejo debía señalar a la atención de la Autoridad
Administradora la .necesidad de reemplazar el actual
régimen tributario por un impuesto progresivo sobre
la renta, o por 10 menos por un régimen de impuesto
sobre la renta que tuviera en cuenta la capacidad de
pago y la situación de los habiLates en 10 que respec­
taba a la propiedad.

COMERCIO

El representante de la India observó que el valor de
las importaciones ascendió a más del doble del de las
exportaciones. Las importaciones procedentes de Italia
representahan alrededor del 50% del volumen total, y
las exportaciones a Italia el 75%. No sólo era muy
adversa la balanza comercial, sino que el desarrollo del
comercio en una sola dirección podía presentar graves
desventajas. Debían concederse facilidades para la libe­
ralización del intercambio, d·= manera que los productos
somalis tuvieran acceso a 103 mercados más favorables.
En cuanto a las importaciones, el 25% estaba consti­
tuído por alimentos y el 30% por artículos manufac­
turados, principalmente textiles. Cabía admitir la posi­
bilidad de que el país se bastara a sí mismo en materia
de alimentos y vestidos. En general, debían hacerse
mayores esfuerzos para aumentar la producción, am­
pliar los mercados de exportación y desarrollar la eco-



nomía del Terrítorio. El precio inflado del azúcar, de­
bido en gran parte al el.'vado derecho de importación,
había dado lugar a numerosas protestas en el Terri­
torio. El azúcar constituía un elemento básico del régi­
men alimenticio de la población, que bien se sabía
padecía desnutrición. No parecía muy acertado ü equi­
tativo que la protección de la industria local del azúcar
de propiedad extranjera impusiera una carga financiera
tan pesada al consumidor empobrecido. Debía ser posi­
ble conciliar los intereses del consumidor con los de la
industria, de manera que e! precio pagado por el con­
sumidor guardara cierta relación con el precio mundial
del azúcar.

El representante de Siria opinó que la Administra­
ción debía levantar todas las restricciones impuestas al
comercio internacional, si es que exisLan restricciones
de esa naturaleza. Debía permitirse que se efectuaran
importaciones de las fuentes que ofrecieran la mejor
calidad y los precios más convenientes. Ningún Estado
debía depender de una sola fuente, ya se tratase de las
exportaciones o de las importaciones.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas manifestó que todo e! comercio exterior
y la mayor parte del comercio interno estaba en manos
de grandes firmas extranjeras.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora, al referirse a la acusación de que e! comercio
exterior, excepto con Italia, se reducía al mínimo, ex­
presó que e! Territorio tenía un déficit anual de unos
2.000.000 de libras esterlinas con la zona de la libra,
déficit que fué enjugado con un aporte del Gobierno
italiano a pesar de que la propia Italia tenía un ¿¿ficit
con respecto a la zona de la libra.

TRANSPORTES y COMUNICACIONES

El representante de Siria observó que la cuestión de
las comunicaciones del Territorio requería la más atenta
consideración por parte de! Consejo. Instó a la Admi­
nistración a que hiciera todo 10 que estuviera a su
alcance para iniciar la construcción y el mejoramiento
de caminos y rnodernizar los puertos, a fin de facilitar
considerablemente las importaciones y las exportaciones,

TENENCIA DE TIERRAS

El representante de China expresó que, según la in­
formación contenida en el informe anual, no parecía
haberse terminado la redacción de la legislación agraria.
Como esa medida se refería a una actividad económica
de gran importancia, su delegación deseaba que se lle­
vara a cabo 10 antes posible.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas manifestó que los europeos ocupaban
73.000 hectáreas de las tierras más ricas a 10 largo de
los ríos y cultivaban en esas tierras productos para la
exportación. Las explotaciones agrarias europeas dife­
rían radicalmente de las indígenas, puesto que tenían
la posibilidad de utilizar maquinaria y métodos él.gríco­
las modernos y hacían uso de los planes de riego. Las
tierras de los habitantes indígenas no debían traspasarse
a otros, ya fuere en forma de concesiones o por arren­
damiento, y la Autoridad Administradora debía tomar
medidas para evitar la enajenación de las tierras de los
habitantes indígenas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora aseguró al representante de China que la pre­
paración de la legislación agraria estaba muy adelan­
tada. La ley por la que se establecería un registro de
tierras estaría pronta antes de un año.
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AGRICULTURA y GANADERÍA

El representante de! Reino U nido tomó nota con
satisfacción de los planes para el aumento de la pro­
ducción de cereales, azúcar y textiles, y de los impor­
tantes programas tIc riego destinados a proporcionar un
medio de vida estable a unos 200.000 agricultores. Ya
se estaban realizando los trabajos paralelos de perfo­
ración de pozos, cuyo objeto era ayudar a una gran
parte de la población, y eran alentadores los primerfJs
resultados obtenidos. Veía con gran interés los planes
de la Autoridad Administradora para e! desarrollo pro­
gresivo de la industria ganadera, que con el tiempo
habría de constituir una de las principales fuentes de
riqueza natural del Territorio.

El representante de la Indi" manifestó que la super­
ficie cultivable, de ser aprovechada convenientemente,
debía bastar no sólo para la manutención de la pobla­
ción actual, sino para producir una cantidad exportable
suficiente. Las disposiciones adoptadas hasta entonces
habían sido acertadas, pero sólo constituían un co­
mienzo. La riqueza ganadera era considerable y no
parecía que se hubiesen adoptado suficientes medidas
para fomentar la cría de ganado y utilizar esa vasta
riqueza animal. Debían adoptarse disposiciones eficaces
para crear una industria del cuero y de la curtiembre.
Debía también explorarse la posibilidad de establecer
una industria frigorífica. Aunque la región producía
grandes cantidades de algodón, en su mayor parte para
la exportación, parecía existir poca o ninguna produc­
cíón indígena de telas. El ideal que debía perseguirse
era evidentemente e! de poseer una industria textil local,
pero si había dificultades para obtener el capital nece­
sario, podía hacerse por 10 menos un comienzo creando
una industria de tejido con telares a mano. Ello pro­
porcionaría a la población una nueva fuente de ingresos
que le era muy necesaria, sobre todo para los períodos
de disminución de los trabajos agrícolas. Asimismo, los
nómadas podrían tejer alfombras, frazadas, etc., con la
lana de los animales que poseían. El representante de la
India esperaba que se prestétría alguna atención a esta
forma de desarrollo, que proporcionaría una nueva
fuente de ingresos a la población y reduciría al mismo
tiempo su dependencia de las importaciones.

El representante de Siria manifestó que su delega­
ción estimaba que los problemas de! sector nómada de
la población merecían mucha más atención de la que
se les había prestado hasta ahora. A este respecto, el
programa de la Autoridad Administradora se basaba
casi exclusivamente en el desarrollo de! abastecimiento
de agua y los pastos. Dudaba de que esas medidas pro­
porcionaran por sí mismas algo más que una solución
transitoria del problema. La solución final dependería
de un equilibrio entre la población y los recursos, y con
ese fin debían realizarse grandes esfuerzos para permi­
tir que esa población explotara con mayor eficacia los
recursos de que disponía. Lo esencial era obtener que
vendiera regularmente su ganado, mediante el estable­
cimiento de una industria de la carne. La Autoridad
Administradora debía proseguir sus esfuerzos para
construir, preferentemente en escala modesta, instala­
ciones para la elaboración de la carne, y si fuere nece­
sario debía concederse un subsidio a la industria du­
rante el período inicial. Junto con esa medida, se debía
hacer 10 posible por ofrecer alicientes a fin de que se
comercializara e! ganado, y educar a la población a ese
respecto. Podría lograrse esa finalidad si en la tarea
se concentraran todos los recursos en el terreno polí­
tico, en el económico y en e! de la enseñanza.
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nomía del Terrítorio. El precio inflado del azúcar, de­
bido en gran parte al eJ.'vado derecho de importación,
había dado lugar a numerosas protestas en el Terri­
torio. El azúcar constituía un elemento básico del régi­
men alimenticio de la población, que bien se sabía
padecía desnutrición. No parecía muy acertado ü equi­
tativo que la protección de la industria local del azúcar
de propiedad extranjera impusiera una carga financiera
tan pesada al consumidor empobrecido. Debía ser posi­
ble conciliar los intereses del consumidor con los de la
industria, de manera que e! precio pagado por el con­
sumidor guardara cierta relación con el precio mundial
del azúcar.

El representante de Siria opinó que la Administra­
ción debía levantar todas las restricciones impuestas al
comercio internacional, si es que exisLan restricciones
de esa naturaleza. Debía permitirse que se efectuaran
importaciones de las fuentes que ofrecieran la mejor
calidad y los precios más convenientes. Ningún Estado
debía depender de una sola fuente, ya se tratase de las
exportaciones o de las importaciones.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas manifestó que todo e! comercio exterior
y la mayor parte del comercio interno estaba en manos
de grandes firmas extranjeras.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora, al referirse a la acusación de que e! comercio
exterior, excepto con Italia, se reducía al mínimo, ex­
presó que e! Territorio tenía un déficit anual de unos
2.000.000 de libras esterlinas con la zona de la libra,
déficit que fué enjugado con un aporte del Gobierno
italiano a pesar de que la propia Italia tenía un ¿¿ficit
con respecto a la zona de la libra.

TRANSPORTES y COMUNICACIONES

El representante de Siria observó que la cuestión de
las comunicaciones del Territorio requería la más atenta
consideración por parte de! Consejo. Instó a la Admi­
nistración a que hiciera todo 10 que estuviera a su
alcance para iniciar la construcción y el mejoramiento
de caminos y rnodernizar los puertos, a fin de facilitar
considerablemente las importaciones y las exportaciones,

TENENCIA DE TIERRAS

El representante de China expresó que, según la in­
formación contenida en el informe anual, no parecía
haberse terminado la redacción de la legislación agraria.
Como esa medida se refería a una actividad económica
de gran importancia, su delegación deseaba que se lle­
vara a cabo 10 antes posible.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas manifestó que los europeos ocupaban
73.000 hectáreas de las tierras más ricas a 10 largo de
los ríos y cultivaban en esas tierras productos para la
exportación. Las explotaciones agrarias europeas dife­
rían radicalmente de las indígenas, puesto que tenían
la posibilidad de utilizar maquinaria y métodos él.gríco­
las modernos y hacían uso de los planes de riego. Las
tierras de los habitantes indígenas no debían traspasarse
a otros, ya fuere en forma de concesiones o por arren­
damiento, y la Autoridad Administradora debía tomar
medidas para evitar la enajenación de las tierras de los
habitantes indígenas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora aseguró al representante de China que la pre­
paración de la legislación agraria estaba muy adelan­
tada. La ley por la que se establecería un registro de
tierras estaría pronta antes de un año.
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AGRICULTURA y GANADERÍA

El representante de! Reino U nido tomó nota con
satisfacción de los planes para el aumento de la pro­
ducción de cereales, azúcar y textiles, y de los impor­
tantes programas tIc riego destinados a proporcionar un
medio de vida estable a unos 200.000 agricultores. Ya
se estaban realizando los trabajos paralelos de perfo­
ración de pozos, cuyo objeto era ayudar a una gran
parte de la población, y eran alentadores los primerfJs
resultados obtenidos. Veía con gran interés los planes
de la Autoridad Administradora para e! desarrollo pro­
gresivo de la industria ganadera, que con el tiempo
habría de constituir una de las principales fuentes de
riqueza natural del Territorio.

El representante de la Indi" manifestó que la super­
ficie cultivable, de ser aprovechada convenientemente,
debía bastar no sólo para la manutención de la pobla­
ción actual, sino para producir una cantidad exportable
suficiente. Las disposiciones adoptadas hasta entonces
habían sido acertadas, pero sólo constituían un co­
mienzo. La riqueza ganadera era considerable y no
parecía que se hubiesen adoptado suficientes medidas
para fomentar la cría de ganado y utilizar esa vasta
riqueza animal. Debían adoptarse disposiciones eficaces
para crear una industria del cuero y de la curtiembre.
Debía también explorarse la posibilidad de establecer
una industria frigorífica. Aunque la región producía
grandes cantidades de algodón, en su mayor parte para
la exportación, parecía existir poca o ninguna produc­
cíón indígena de telas. El ideal que debía perseguirse
era evidentemente e! de poseer una industria textil local,
pero si había dificultades para obtener el capital nece­
sario, podía hacerse por 10 menos un comienzo creando
una industria de tejido con telares a mano. Ello pro­
porcionaría a la población una nueva fuente de ingresos
que le era muy necesaria, sobre todo para los períodos
de disminución de los trabajos agrícolas. Asimismo, los
nómadas podrían tejer alfombras, frazadas, etc., con la
lana de los animales que poseían. El representante de la
India esperaba que se prestétría alguna atención a esta
forma de desarrollo, que proporcionaría una nueva
fuente de ingresos a la población y reduciría al mismo
tiempo su dependencia de las importaciones.

El representante de Siria manifestó que su delega­
ción estimaba que los problemas de! sector nómada de
la población merecían mucha más atención de la que
se les había prestado hasta ahora. A este respecto, el
programa de la Autoridad Administradora se basaba
casi exclusivamente en el desarrollo de! abastecimiento
de agua y los pastos. Dudaba de que esas medidas pro­
porcionaran por sí mismas algo más que una solución
transitoria del problema. La solución final dependería
de un equilibrio entre la población y los recursos, y con
ese fin debían realizarse grandes esfuerzos para permi­
tir que esa población explotara con mayor eficacia los
recursos de que disponía. Lo esencial era obtener que
vendiera regularmente su ganado, mediante el estable­
cimiento de una industria de la carne. La Autoridad
Administradora debía proseguir sus esfuerzos para
construir, preferentemente en escala modesta, instala­
ciones para la elaboración de la carne, y si fuere nece­
sario debía concederse un subsidio a la industria du­
rante el período inicial. Junto con esa medida, se debía
hacer 10 posible por ofrecer alicientes a fin de que se
comercializara e! ganado, y educar a la población a ese
respecto. Podría lograrse esa finalidad si en la tarea
se concentraran todos los recursos en el terreno polí­
tico, en el económico y en e! de la enseñanza.



ta con
a pro­
impor­
nar un
es. Ya
pedo­

1 gran
imer'Js
planes
lo pro­
tiempo
ltes de

super­
mente,
pobla­
)rtal.>le
ltonces
111 co-

y no
lediclas
. vasta
~ficaces

embreo
lblecer
aducía
:e para
roduc­
~guirse

1local,
! nece­
reando
o pro­
gresos
:ríodos
no, los
con la
~ de la
a esta
nueva

mismo

lelega­
lda de
la que
cto, el
basaba
lliento
LS pro­
)lución
ndería
,y con
permi­
cia los
er que
stable­
oridad
, para
nstala­
: nece­
ia du­
~ debía
que se
1 a ese

tarea
) polí-

(
I•1

1,

I

I
I

El representante de Australia opinó que si bien se
habían realizado ciertos progresos en el desarrollo de
las cooperativas, la Autoridad Aclmii1ic;tradora conven­
dría en que debía explorarse a fondo la posibilidad de
un mayor desarrollo de esa forma de esfuerzo colectivo
y ofrecerse estímulos en todos los casos en que pare­
ciera existir en la población un deseo real de formar
cooperativas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora expresó que no cabía temer que Somalia tuviera
un exceso de ganado, prescindiendo del problema de la
protección de las tierras de pastoreo, que se tuvo de­
bidamente en cuenta al elaborar los planes de perfora­
ción de pozos. Se esperaba que la desaparición de la
amenaza del hambre induciría automáticamente a los
poseedores de ganado a vender los animales sobrantes,
alimentando así una industria frigorífica. Con respecto
a las cooperativas, mencionadas por el representante de
Australia, se las seguiría alentando cuando se tuviera
la impresión de que se constituía entre los agricultores
indígenas la necesaria conciencia del esfuerzo común,
ya fuera espontáneamente o mediante campañas educa­
tivas. Al Instituto de Crédito Somali, cuya junta eje­
cutiva está compuesta de tres somalis y tres italianos,
iba a corresponder un pape! importante en esa materia,
así como en el campo de las industrias domésticas inde­
pendientes y de la agricultura en generaL

MINERÍA

El representante de Bélgica expresó su satisfacción
por e! hecho de que si s~ hallare petróleo se revisarían
las regalías, como lo preveían los acuerdos petroleros.

El representante de Siria, al referirse a las concesio­
nes petroleras, recordó que en el 12" período de sesiones
el representante de su país sugirió que e! Consejo reco­
mendara a la Autoridad Administradora la revisión de
las concesiones petroleras para proteger los intereses
del futuro Estado somali. Se había hecho referencia
entonces al inciso b) del artíc'llo 8 del Acuerdo de
Administración Fiduciaria, que disponía que la Autori­
dad Administradora consultaría al Consejo Consultivo
con respecto a los planes de "desarrollo económico y
financiero". No sabía con certeza qué ocurió cuando se
otorgaron las dos concesiones petroleras. ¿ Fué infor­
mado el Consejo Consultivo? ¿ Dió él su paracer? De­
bia aclararse eso, para que el Consejo pudiera formular
la debida recomendación al respecto.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas se refirió a la concesión otorgada en 1952
a la Sinclair Somal Corporation y afirmó que como
resultado de ella toda la riqueza petrolera de Somalia
había sido vendida anticipadamente por un período de
40 años, sin siquiera consultar los deseos de la pobla­
ción indígena. Observó asimismo que otras compañías
participaban en la apropiación de la riqueza natural de
Somalia y expresó que la Autoridad Administradora
debía adoptar medidas para desarrollar la economía na­
cional del Territorio, en vez de limitarse a invocar el
pretexto de la escasez de recursos y a pedir la ayuda
del capital extranjero y de compañías extranjeras.

IV. PROGRESO SOCIAL

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
dones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

Los efectos retardativos que ejercen el bajo nivel de
vida y la elevada incidencia de las enfermedades sobre
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el desarrollo social del Territorio, fueron observados
por el Consejo de Administración Fiduciaria y la Misión
Visitadora de 1951. El Consejo subrayó la necesidad
de formular planes específicos en relación con el bien­
estar social. la legislación obrera y los servicios sanita­
rios. y pidió que se hiciera un estudio completo del
problema del nomadismo y que se dieran datos sobre
sus resultados en el informe anual.

La Autoridad Administradora comunicú que se había
aprobado un programa urbanístico para Uanle Den.
Con arreglo a este programa, se construyeron edificios
públicos, se mejoraron las carreteras, se perforaron
pozos y se instaló un sistema de alumbrado eléctrico,
con un costo total de 155.600 somalos.

NIVEL DE VID.\

La Autoridad Administradora informó al Consejo
que a pesar de haberse desencadenado una grave plaga
de langostas, en la mayor parte de los distritos las
cosechas de 1953 fueron satisfactorias en cuanto se
refería al sorgo y el maíz, alimentos básicos.

Los datos sobre costo de vida reunidos en 1953 res­
pecto de una familia somali típica de cinco personas,
revelan un descenso de 10%. aproximadamente. en el
costo de los productos alimenticios, un aumento de más
del 3% en el costo del vestido y una disminución total
de cerca del 8% en el costo de vida entre diciembre
de 1952 y diciembre de 1953.

INMIGRACIÓN

Se había informado anteriormente al Consejo que
la admisión de inmigrantes, incluso de ciudadanos
italianos, se basaba en su capacidad para contribuir
provechosamente al desarrollo económico del Terri­
torio. A este respecto, la Misión Visitadora de 1951
había expresado dudas sobre la conveniencia de alentar
más aún la colonización agrícola por europeos. De un
total de 314 personas que recibieron permisos ele inmi­
gración durante el año 1953, 189 eran italianos, 93
árabes y 27 indios o pakistanos.

PRENSA y RADIO

La Adtpinistración sigue publicando el periódico
diario II Corriere della S0111alia. La tirada diaria es
de 2.500 ejemplares y se calcula que dos tercios de los
lectores son somalis. En 1953 se fundó un nuevo
diario. II Popolo della S0111alia, en tanto que Somalia
Nuo'l'u, publicación que apareció en 1952, dejó de salir
al finalizar el año.

Desde Mogadiscio se transmiten diariamente pro­
gramas de radiodifusión, tanto en idioma somali como
en italiano. Los programas en idioma somali están
enteramente a cargo de somalis. En 23 comunidades
se han instalado para uso del público aparatos recep­
tores, y su número aumentó en nueve durante 1953.
S~ .calcula que 15.000 personas escuchan esas trans­
tnlSlOnes.

El Consejo. en su 14° período de sesiones. aprobó
las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo, tomando nota de las medidas adoptadas
hasta ahora por la. Autoridad Administradora en ma­
teria de radiodifusión; considerando que existe todavía
la necesidad de un programa de información más amplio
JI eficaz. insta a la Autoridad Administradora a que
e.l;panda considerablemente los servicios radiotelefóni­
cos y recomienda que los programas observen una
íntima coordinación con todos los programas de
desarrollo.

El representante de Australia opinó que si bien se
habían realizado ciertos progresos en el desarrollo de
las cooperativas, la Autoridad Aclm¡i,ic;tradora conven­
dría en que debía explorarse a fondo la posibilidad de
un mayor desarrollo de esa forma de esfuerzo colectivo
y ofrecerse estímulos en todos los casos en que pare­
ciera existir en la población un deseo real de formar
cooperativas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora expresó que no cabía temer que Somalia tuviera
un exceso de ganado, prescindiendo del problema ele la
protección de las tierras de pastoreo, que se tuvo de­
bidamente en cuenta al elaborar los planes de perfora­
ción de pozos. Se esperaba que la desaparición de la
amenaza del hambre induciría automáticamente a los
poseedores de ganado a vender los animales sobrantes,
alimentando así una industria frigorífica. Con respecto
a las cooperativas, mencionadas por el representante de
Australia, se las seguiría alentando cuando se tuviera
la impresión de que se constituía entre los agricultores
indígenas la necesaria conciencia del esfuerzo común,
ya fuera espontáneamente o mediante campañas educa­
tivas. Al Instituto de Crédito Somali, cuya junta eje­
cutiva está compuesta de tres somalis y tres italianos,
iba a corresponder un pape! importante en esa materia,
así como en el campo de las industrias domésticas inde­
pendientes y de la agricultura en general.

MINERÍA

El representante de Bélgica expresó su satisfacción
por e! hecho de que si s~ hallare petróleo se revisarían
las regalías, como lo preveían los acuerdos petroleros.

El representante de Siria, al referirse a las concesio­
nes petroleras, recordó que en el 12" período de sesiones
el representante de su país sugirió que e! Consejo reco­
mendara a la Autoridad Administradora la revisión de
las concesiones petroleras para proteger los intereses
del futuro Estado somali. Se había hecho referencia
entonces al inciso b) del artíc'llo 8 del Acuerdo de
Administración Fiduciaria, que disponía que la Autori­
dad Administradora consultaría al Consejo Consultivo
con respecto a los planes de "desarrollo económico y
financiero". No sabía con certeza qué ocurió cuando se
otorgaron las dos concesiones petroleras. ¿ Fué infor­
mado el Consejo Consultivo? ¿ Dió él su paracer? De­
bía aclararse eso, para que el Consejo pudiera formular
la debida recomendación al respecto.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas se refirió a la concesión otorgada en 1952
a la Sinclair Somal Corporation y afirmó que como
resultado de ella toda la riqueza petrolera de Somalia
había sido vendida anticipadamente por un período de
40 años, sin siquiera consultar los deseos de la pobla­
ción indígena. Observó asimismo que otras compañías
participaban en la apropiación de la riqueza natural de
Somalia y expresó que la Autoridad Administradora
debía adoptar medidas para desarrollar la economía na­
cional del Territorio, en vez de limitarse a invocar el
pretexto de la escasez de recursos y a pedir la ayuda
del capital extranjero y de compañías extranjeras.

IV. PROGRESO SOCIAL
Reseña de las condiciones generales y recomenda·

dones aprobadas per el Consejo de Administra·
ción Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

Los efectos retardativos que ejercen el bajo nivel de
vida y la elevada incidencia de las enfermedades sobre

125

el desarrollo social del Territorio, fueron observados
por el Consejo de Administración Fiduciaria y la Misión
Visitadora de 1951. El Consejo subrayó la necesidad
de formular planes específicos en relación con el bien­
estar social. la legislación obrera y los servicios sanita­
rios. y pidió que se hiciera un estudio completo del
problema del nomadismo y que se dieran datos sobre
sus resultados en el informe anua!.

La Autoridad Administradora comunicú que se había
aprobado un programa urbanístico para Uanle Ven.
Con arreglo a este programa. se construyeron edificios
públicos, se mejoraron las carreteras, se perforaron
pozos y se instaló un sistema de alumbrado eléctrico,
con un costo total de 155.600 somalos.

NIVEL DE VID.\

La Autoridad Administradora informó al Consejo
que a pesar de haberse desencadenado una grave plaga
de langostas, en la mayor parte de los distritos las
cosechas de 1953 fueron satisfactorias en cuanto se
refería al sorgo y el maíz, alimentos básicos.

Los datos sobre costo de vida reunidos en 1953 res­
pecto de una familia somali típica de cinco personas,
revelan un descenso de 10%. aproximadamente. en el
costo de los productos alimenticios, un aumento de más
del 3% en el costo del vestido y una disminución total
de cerca del 8% en el costo de vida entre diciembre
de 1952 y diciembre de 1953.

INMIGRACIÓN

Se había informado anteriormente al Consejo que
la admisión de inmigrantes, incluso de ciudadanos
italianos, se basaba en su capacidad para contribuir
provechosamente al desarrollo económico del Terri­
torio. A este respecto, la Misión Visitadora de 1951
había expresado dudas sobre la conveniencia de alentar
más aún la colonización agrícola por europeos. De un
total de 314 personas que recibieron permisos de inmi­
gración durante e! año 1953, 189 eran italianos. 93
árabes y 27 indios o pakistanos.

PRENSA y RADIO

La Adtpinistración sigue publicando el periúd~co

diario II Corriere della S0111alia. La tirada diaria es
de 2.500 ejemplares y se calcula que dos tercios ele los
lectores son somalis. En 1953 se fundó un nuevo
diario. II Popolo della S0111alia, en tanto que Somalia
Nuo'l'a, publicación que apareció en 1952, dejó ele salir
al finalizar el año.

Desde Mogadiscio se transmiten diariamente pro­
gramas de radiodifusión, tanto en idioma somali como
en italiano. Los programas en idioma somali están
enteramente a cargo de somalis. En 23 comunidades
se han instalado para uso del público aparatos recep­
tores, y su número aumentó en nueve durante 1953.
Se calcula que 15.000 personas escuchan esas trans­
misiones.

El Consejo. en su 14° período de sesiones. aprobó
las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo, tomando nota de las medidas adoptadas
hasta ahora por la, Autoridad Administradora en ma­
teria de radiodifusión; considerando que existe todavía
la neceúdad de un programa de información más amplio
JI eficaz. insta a la Autoridad Administradora a que
expanda considerablemente los servicios radiotelefóni­
cos y recomienda que los programas observen una
íntima coordinación con todos los programas de
desarrollo.
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La Misión Visitadora de 1951 había señalado la
necesidad de promulgar una legislación especial para
la protección de las trabajadoras, y el Consejo expresó
la esperanza de que en breve se formularían y entrarían
en vigor los reglamentos previstos por la Autoridad
Administradora para la protección de las mujeres y
los niños que ~rabajan. Ulteriormente la Autoridad
Administradora comunicó al Consejo que, con arreglo
a la kgislación vigente, las mujeres trabajadoras reci­
bían las mismas prestaciones y protección que se con­
cede a los hombres, y que la legislación especial para
la protección de las mujeres trabajadoras fué aprob'\da
por los órganos consultivos y promulgada.

El Consejo, en su 14° períodu de sesiones, aprobó
la siguiente conclusión y recomendación:

El Consejo expresa la esperan::;a dc quc la Autoridad
Administradora, de acuerdo con la poblacivn }' por
medio de la cducación y la persuacivn, prepare el camino
para otorgar, e1l un futuro próximo. el derecho a 'l.'oto
a las mujeres adultas, .y exhorta a la población a que
colabore con la Autoridad Administradora en esta
materia.

CONDICIONES DEL TRABAJO

LJna misión de la OIT estudió las condiciones del
trabajo en el Territorio y algunas cuestiones conexas.
La Autoridad . \dministradora esti preparand.J una
legislación genp.ral del trabajo cuyas diversas secciones
serán aprubadas sucesivamente: se han dado los pri­
meros pasos para la institución de escalas de salarios.
de la jornada de trabajo de ocho horas. del seguro obli­
gatorio contra accidentes del trabajo. y de inspecciones
y oficinas del trabajo. y para reglamentar el trahajo ele
los niños.

El Consejo, en su 14° período de sesiones. aprob0
las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo, tomando nota de la existencia de desell/­
pleo en algunas regiones. pide a la Autoridad Adminis­
tradora que intensifique sus esfuer::;os para mitigar la
situaeiál1 a1l1ilentando los incenth'os del elJ/pleo re[¡lIlar
.\' estabili;~ando la mano de obra por otros Illhodos. y
expresa la esperan::;a de 1]1Ie la aplicación del plan de
desarrollo económico con tril)¡(::.'a a reso!7:cr este
problema.

El Consejo ill7.'ita a la ,-4 utoridad Administradora
a que solicite asesoramiento al Consejo lonslllti'l.'o
sobrc el asunto de la legislaci(ín e1l materia de salarios.
contratos de trabajo ::" sindicatos, .:v a que continúe
consultando a la OIT sobre estas materias)' otras con
ellas relacionadas.

SERVICIOS MÉDICOS Y SAXIT.\RIOS

El Consejo ya ha puesto de relieve los efectos neg;a­
tivos de la mala salud sobre los progresos sociales y
económicos. La Misión Visitadora de 1951 también
señaló anteriormente a la atención del Consejo la necesi­
dad de adoptar medidas eficaces en materia de sanidad.

Según el informe que se examina, hay en el Terri­
torio 66 médicos en ejercicio (en comparación con 54
en 1952). de los cuales sólo cuatro prestan servicios
en las fu~rzas militares. Nueve son cirujanos militares.
Hay además, otros nueve. incluyendo a los que atienden
privadamente y a los que están al servicio de la Cassa
d'Assicurazione Sociale. LJn somali realiza estudios de
medicina en Roma por cuenta de la Administración
del Territorio.
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C(\mo en 1952, hay tres hospitales generales o prin­
cipales en Mogadiscio, y cinco hospitales regionales y
dos secundarios en otras partes del Territorio. El
número de enfermerías es de 18, o sea cuatro más que
en 1952. Cada una tiene de seis a 20 camas, y 12 de
ellas están dirigidas por médicos en ejerciciCl califica­
dos. El ntnnero tutal de dispensarios ascendía a 1ü<J
(99 en 1951). El número de camas aumentó aproxi­
madamente en 100 durante 1953, hasta alcanzar un
número total cercano a los 1.600, o sea una cama por
cada 750 habitantes.

Durante el año que se examina se obtuvieron nuevos
equipos de radiología y otras ramas de la actividad
médica, y se construyeron cuatro enfermerías, nueve
dispensarios, dos dispensarios generales. un dispen­
sario antituberculoso y un laboratorio farmacéutico para
la preparación de medicinas. La Autoridad Adminis­
tradora informó al Consejo que era posible prestar
asistencia médica adecuada con el número existente de
hospitales, enfermerías y dispensarios, y que no era
necesario aumentar su número. pero que aun así pro­
('uraría mejorar los servicios existentes.

Los gastos de servicios médicos y "anitarios ascen­
dían aproximadamente a 10.000.000 de somalos. suma
que representaba más o menos el 14% de los gastos
totales. La Autoridad Administr~dora informó al Con­
sejo que las responsabilidades que debía afrontar en
materia de higiene pública eran vastas y que en vista
de lo limitado de los recursos financieros disponihles
se habían trazado planes y programas de desarrollo
específicos y restringidos. en vez <le proyectos gene­
rales. Figurall entre estos FtDgralllas los siguientes:
produccic'>n y distribución de medicinas. mejoramiento
de la calidad del personal. at1lpliacic'>n de los servicios
de radiología y campañas contra la malaria. la tubercu­
losis. el tracoma. las enfermedades \"Cnéreas y la desnu­
trición.

Según el informe anual. la .A. utoridad Administra­
dora no tuvo éxito en sus esfuerzos por lograr la asis­
tencia de los organismos especializados de las NaciOll\?s
Cnidas para obtener equipo y material. especialmente
con miras a las campañas contra la malaria. la tuber­
culosis y la desnutrición. Al respecto. debe obsen'arse
qua la Misión Visit,lc!ora de 1951 había señalado a
la atención del Consejo las condiciones de desnutrición
crc'>nica y de lenta inanición y, ulteriormente, que el
Consejo recomendó que la Autoridad Administradora
se esforzara por obtener la asistencia y el asesoramiento
de los organismos internacionales para el estudio y
la solución de este problema. En su 12° período de
sesiones. se informó al Consejo que se había pedido la
asistencia de la FAO y que el prog'ama previsto se
ejectuaría durante un período mínimo de cuatro o
cinco años.

La campaña contra la tuherculosis. enfermedad rela­
tivamente corriente en el Territorio. se inició en 1953
con la creación de un dispensario especial para el diag­
nóstico de la enftrmedad : en un período de cinco meses
fueron examinadas 2.827 personas. Fuentes privadas
contribuyeron _on 50.000 somalos para la distrihución
de alimentos a las personas expuestas a la tuberculosis.
Se inició la vacunación antituberculosa. y el empleo de
los antil)ióticos y la quimioterapia aumentó aproxima­
damente en un 20%.

De conformidad con la legislación promulgada du­
rante el año que se examina, la tarifa aplicada es de
medio somalo diario para los pacientes externos y de
un somalo diario para los pacientes hospitalizados. Las
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CONDICIÓN J l'RÍDICA y SOCIAL DE LA ~ll'J ER

La Misión Visitadora de 1951 había señalado la
necesidad de promulgar una legislación especial para
la protección de las trabajadoras, y el Consejo expresó
la esperanza de que en breve se formularían y entrarían
en vigor los reglamentos previstos por la Autoridad
Administradora para la protección de las mujeres y
los niños que ~rabajan. Ulteriormente la Autoridad
Administradora comunicó al Consejo que, con arreglo
a la kgislación vigente, las mujeres trabajadoras reci­
bían las mismas prestaciones y protección que se con­
cede a los hombres, y que la legislación especial para
la protección de las mujeres trabajadoras fué aprob'\da
por los órganos consultivos y promulgada.

El Consejo, en su 14° períodu de sesiones. aprobó
la siguiente conclusión y recomendación:

El Consejo expresa la esperan:::a dc quc la Autoridad
Administradora, de acuerdo con la poblacivn }' por
medio de la cducación y la persuacivn.prepare el camino
para otorgar, e1l 1m futuro próximo. el derecho a 'l.'oto
a las mujeres adultas, .y exhorta a la población a que
colabore con la Autoridad Administradora en esta
materia.

CONDICIONES DEL TRABAJO

LJna misión de la OrT estudió las condiciones del
trabajo en el Territorio y algunas cuestiones conexas.
La Autoridad .\dministradora esti preparand.J una
legislación gel1l~ral del trabajo cuyas diversas secciones
serán aprubadas sucesivamente: se han dado los pri­
meros pasos para la institución de escalas de salarios.
de la jornada de trabajo de ocho horas, del seguro obli­
gatorio contra accidentes del trabajo. y de inspecciones
y oficinas del trabajo. y para reglamentar el trahajo ele
los niños.

El Consejo, en su 14° período de sesiones. aprob0
las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo, tomando nota de la existencia de desem­
pleo en algunas regiones, pide a la Autoridad Adminis­
tradora que intensifique sus esfuer:::os para mitigar la
situacitÍ¡¡ a1l1ilentando los incenth'os del elJlpleo re[¡lIlar
.\' estabili;~ando la mano de obra por otros ¡¡dtodos, y
expresa la esperan:::a de 1]1Ie la aplicación del plan de
desarrollo económico rontril)¡(::.'a a reso!7.'cr este
problema.

El Consejo im'ita a la ,-4 utoridad Administradora
a que solicite asesoralJliento al Consejo lonslllti'l'o
sobrc el asunto de la legislaci(ín e1l materia de salarios,
contratos de trabajo ::" sindicatos, .:v a que continúe
consultando a la OIT sobre estas materias)' otras con
ellas relacionadas.

SERVICIOS MÉDICOS Y SAXIT.\RIOS

El Consejo ya ha puesto de relieve los efectos ne~a­

tivos de la mala salud sobre los progresos sociales y
económicos. La Misión Visitadora de 1951 también
señaló anteriormente a la atención del Consejo la necesi­
dad de adoptar medidas eficaces en materia de sanidad.

Según el informe que se examina, hay en el Terri­
torio 66 médicos en ejercicio (en comparación con 54
en 1952). de los cuales sólo cuatro prestan servicios
en las fu~rzas militares. Nueve son cirujanos militares.
Hay además, otros nueve. incluyendo a los que atienden
privadamente y a los que están al servicio de la Cassa
d'Assicurazione Sociale. LJn somali realiza estudios de
medicina en Roma por cuenta de la Administración
del Territorio.
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C(\1110 en 1952, hay tres hospitales generales o prin­
cipales en Mogadiscio, y cinco hospitales regionales y
dos secundarios en otras partes del Territorio. El
número de enfermerías es de 18, o sea cuatro más que
en 1952. Cada una tiene de seis a 20 camas, y 12 de
ellas están dirigidas por médicos en ejerciciCl califica­
dos. El número tutal de dispensarios ascendía a 1ü<J
(99 en 1951). El número de camas aumentó aproxi­
madamente en 100 durante 1953, hasta alcanzar un
número total cercano a los 1.600, o sea una cama por
cada 750 habitantes.

Durante el año que se examina se obtuvieron nuevos
equipos de radiología y otras ramas de la actividad
médica, y se construyeron cuatro enfermerías, nueve
dispensarios, dos dispensarios generales. un dispen­
sario antituberculoso y un laboratorio farmacéutico para
la preparación de medicinas. La Autoridad Adminis­
tradora informó al Consejo que era posible prestar
asistencia médica adecuada con el número existente de
hospitales, enfermerías y dispensarios, y que no era
necesario aumentar su número. pero que aun así pro­
('uraría mejorar los servicios existentes.

Los gastos de servicios médicos y "anitarios ascen­
dían aproximadamente a 10.000.000 de somalos. suma
que representaba más o menos el 14% de los gastos
totales. La Autoridad Administr~dora informó al Con­
sejo que las responsabilidades que debía afrontar en
materia de higiene pública eran vastas y que en vista
de lo limitado de los recursos financieros disponihles
se habían trazado planes y programas de desarrollo
específicos y restringidos. en vez <le proyectos gene­
rales. Figurall entre estos ptDgralllas los siguientes:
produccic'>n y distribución de medicinas. mejoramiento
de la calidad del personal. al1lpliaciim de los servicios
de radiología y campañas contra la malaria. la tubercu­
losis. el tracoma. las enfermedades ycnéreas y la desnu­
trición.

Según el informe anual. la Autoridad Administra­
dora no tuvo éxito en sus esfuerzos por 10~rar la a~is­

tencia de los organismos especializados de las Nacioll\?s
Cnidas para obtener equipo y material. especialmente
con miras a las campañas contra la malaria. la tu1>er­
culosis y la desnutrición. Al respecto. debe obsen'arse
qua la Misión Visit,lc!ora de 1951 había señalado a
la atención del Consejo las condiciones de desnutrición
crónica y de lenta inanición y, ulteriormente, que el
Consejo recomendó que la Autoridad Administradora
se esforzara por obtener la asistencia y el asesoramiento
de los organismos internacionales para el estudio y
la solución de este prohlema. En su 12° período de
sesiones. se informó al Consejo que se había pedido la
asistencia de la FAO y que el prog'ama previsto se
ejectuaría durante un período mínimo de cuatro o
cinco años.

La campaña contra la tuherculosis. enfermedad rela­
tivamente corriente en el Territorio. se inició en 1953
con la creación de un dispensario especial para el diag­
nóstico de la enftrmedad : en un período de cinco meses
fueron examinadas 2.827 personas. Fuentes privadas
contribuyeron _on 50.000 somalos para la distribución
de alimentos a las personas expuestas a la tuberculosis.
Se inició la vacunación antituberculosa. y el empleo de
los anti1)iáticos y la quimioterapia aumentó aproxima­
damente en un 20%.

De conformidad con la legislación promulgada du­
rante el año que se examina, la tarifa aplicada es de
medio somalo diario para los pacientes externos y de
un somalo diario para los pacientes hospitalizados. Las
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habría que pagar tres somalos. Aun así, observábase
a menudo que la Autoridad Administradora impedía
los aumentos de salario a los trabajadores.

CONDICIÓN J'l'RÍDICA y SOCIAL DE LA MUJER

El representante de El S¡¡\vador expresó que la
condición jurídica y social de la mujer era deprimente.
Era indispensable adoptar medidas legislativas para
liberar a la mujer de la virtual tutela en que vivía, de
suerte que se despejara el camino para un régimen legal
más amplio y satisfactorio en esa materia. Ningún
estado ya constituído o por constituirse podría, en la
fase actual de ci\'ilización, resistir a la fuerte corriente
de la emancipación política y legal de la mujer.

CONDICIONES DEL TRABAJO

El representante de Francia sostuvo que se debía
felicitar a la Autoridad Administradora por haber im­
plantado una moderna legislación del trabajo. Había
que ser cauto al aplicar la legislaciún social, pues resul­
taría peligroso suscitar grandes esperanzas que más
tarde pudieran provocar una desilusión. Tampoco se
debia gravar excesivamente los recursos del futuro
estado de Somalia.

Señaló además que en algunas regiones el desempleo
no se debía a circunstancias crónicas vera tan ~;olo

un fenómeno vinculado a la adaptacilJIl'del Territorio.
Sin duda, la diversificación de las actividades económi­
cas pondría remedio a esa crisis, que él esperaba fuera
transitoria.

SERnclOS :\IÜJllOS y SA:-:IT.\RIOS

El representante de Francia manifestó que las activi­
dades sanitaria:: parecian bien encaminadas hacia re­
sultados satisfactorios. Todavía quedaba mucho por
hacer en el campo de la medicina. especialmente en el
de la preyentiya. A este respecto. el representante de
Francia estaba dispuesto a sumarse gustosamente a
aquellos de sus colegas que descaran recom2Ildar. como
él estaba con\'Cncido de que lo harian. que se diera
prioridad a los créditos de la o~rs para emprender
las campañas proyectaclas por los organismos especia­
lizados y por demasiado tiempo postergadas.

El representante de la India dijo. con respecto al
problema de la lucha contra las l'nf<:nneclades v del
mejoramiento de la salud de las mujeres y los ¡liños,
<jue se debía adoptar medidas firmes para obtener la
asistencia de organismos especializados como la O:MS
\. la CN'ESCO. El debate recientemente realizado en
~I Conseio habia demostrado claramente que los con­
tactos con estos organismos habian sido un tanto reti­
centes. Ambos organismos habían realizado una labor
sobresaliente en otros países. y con su cooperación y
asistencia era mucho lo que se podía hacer mejorar
las deplorables condiciones sanitarias del Territorio.

El representante de Siria declaró que, en opinión de
su delegación, debía realizarse el mayor esfuerzo para
procurar solución al problema de la desnutrición y de
la lenta inanición, al igual que en la lucha contra
enfermedades como el paludismo, la tuberculosis. el
tracoma y las afecciones venéreas. Era indudable que
si existiera la seguridad de que se proporcionarían
fondos de asistencia técnica, la Administración afronta­
ría esos problemas sin dificultades financieras.

El representante de El Salvador expuso que en el
campo social la legislación adoptada y las medidas
ya emprendidas representaban un adelanto positivo,

:\D:\ll:-:ISTRACIÚ:\ I'E:\AL

La :\Iisiún Vistadora de 1951 yel Consejo ya habían
tomado nota de que la Administraciún penal no era
satisfactoria. en particular respecto a los edificios, la
in~ctividad de los presos y los servicios destinados a
las mujeres presas. El Consejo ulteriormente tomó
nota con satisfacción de las medidas adoptadas para
reparar y reconstruir las prisiones y de las seguri­
daeles dadas por la Autoridad Aclministr<,dora de que
antes de fines de 1q53 se recluiría a los mennres v las
mujeres delincuentes en secciones saparadas. Eíl su
14° período de st'sione:::. sc comtlllic(') al Consejo que
en 1953 se había completado el programa de moclerniza­
Cic'lll y am]lliaciún de las prisiones y que los gastos
correspondicntes ascendian aproximadamente a
1.000.000 de somalos. Los prisioneros que cumplen
largas condenas son enviados ahora a la nueva prisión
de Cegit, medida que. según la Autoridacl Administra­
dora. ha aliviado considerablemente la situaciún de las
prisiones de 1\Iogadiscio. Las mujeres y los menores
son recluídos actualmente por separado.

CONSIDERACIONES (;ENERAI ES

El representante de la India declaró que en el campo
social el progreso había chocado con una concieIlCia
exagerada de las dificultades y los obstáculos y con
demasiada escasez de imaginación. decisión y yoltllltad.

Observaciones de los miemhros del Consejo de
Adminislración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamenle, y ohservadones del repre­
sentante especial de la Autoridad Administradora

El representante de la Unión de Repúblicas Sociaii~­

tas Soviéticas manifestó que el informe anual demos­
traba que el 40% de los habitantes eran nómadas y
pastores cuyo nivel de vida era muy bajo y que se
encontraban en condiciones de desnutrición 'crónica y
de casi total analfabetismo. El nivel de vida de la
población agrícola, que constituía el 30% de la pobla­
ción, también era bajo. Los trabajadores agrícolas
recibían únicamente dos somalos a dos y medio por
día, y las mujeres la mitad de esa suma. Tal salario
no alcanzaría ni para una sola visita al médico, a quien

personas indigentes están exentas del pago de derechos,
y todos los tratamientos de enfermedades contagiosas
y sociales son gratuitos.

El Con~ejo, en su 14° período de sesiones, aprobó
las siguientes conc1l1sione~ y recomendaciones:

El Cmisejo. obscl"'i'ando cml satisfaccitÍ 11 las eam pafias
emprendidas )' pro)'Lytadas por la Autoridad "ldminis­
tradora contra t'! paludismo, la tuberculosis. el .'racoma,
las cnfermedades ~'el/éreas :v la desl/utricitÍII, a:í como
l'! éxito de la primera eampaiia alltituberclllosa.:xpresa
la esperllll:::a de l/lIe se mal/tengCl Ul/ cOllstall.e esfllt'r:::o
para lograr l/ue la población aprm'ce/¡e er.da ~.('::: lIlds
esas medidas; insta a qlle sc conccda especial illlpor­
tal/cia a la formación profesional de 1l)'lIdal1tes llddicos
:\' cnfermeros sOlllalis a fin dc asegllrar la má.t·ima efica­
cia de los programas sanitarios )' expresa la cspcrall:::a
de quc la ()1l!S )' l'! UNICEF prcstell la asistcllcia de
ellos solicitada Cll este dominio.

SI COl/sejo felicita a l,¡ Alltoridad Administradora
por la flllldacitÍlI de 1111 estah/ccimicl/to para la produc­
ciólI de lIledica111C'lItos 1'11 C'l Territorio.
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La :\Iisiún Vistadora de 1951 yel Consejo ya habían
tomado nota de que la Administraciún penal no era
satisfactoria. en particular respecto a los edificios, la
in~ctividad de los presos y los servicios destinados a
las mujeres presas. El Consejo ulteriormente tomó
nota con satisfacción de las medidas adoptadas para
reparar y reconstruir las prisiones y de las seguri­
daeles dadas por la Autoridad Aclministr<,dora de que
antes de fines de 1q53 se recluiría a los mennres v las
mujeres delincuentes en secciones saparadas. Eíl su
14° período de st'sione:::. se comtlllic(') al Consejo que
en 1953 se había completado el programa de moclerniza­
Cic'lll y am]lliaciún de las prisiones y que los gastos
correspondientes ascendian aproximadamente a
1.000.000 de somalos. Los prisioneros que cumplen
largas condenas son enviados ahora a la nueva prisión
de Cegit, medida que. según la Autoridacl Administra­
dora. ha aliviado considerablemente la situaciún de las
prisiones de 1\Iogadiscio. Las mujeres y los menores
son recluidos actualmente por separado.
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sonal únicamenle, y ohservadones del repre­
sentante especial de la Autoridad Administradora

CONSIDERACIONES (;ENERAI ES

El representante de la India declaró que en el campo
social el progreso había chocado con una concie!lCia
exagerada de las dificultades y los obstáculos y con
demasiada escasez de imaginación. decisión y yoltllltad.

El representante de la Unión de Repúblicas Sociaii~­

tas Soviéticas manifestó que el informe anual demos­
traba que el 40% de los habitantes eran nómadas y
pastores cuyo nivel de vida era muy bajo y que se
encontraban en condiciones de desnutrición 'crónica y
de casi total analfabetismo. El nivel de vida de la
población agrícola, que constituía el 30% de la pobla­
ción, también era bajo. Los trabajadores agrícolas
recibían únicamente dos somalos a dos y medio por
día, y las mujeres la mitad de esa suma. Tal salario
no alcanzaría ni para una sola visita al médico, a quien
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habría que pagar tres somalos. Aun así, observábase
a menudo que la Autoridad Administradora impedía
los aumentos de salario a los trabajadores.

CONDICIÓN J'l'RÍDICA y SOCIAL DE LA MUJER

El representante de El S¡¡\vador expresó que la
condición jurídica y social de la mujer era deprimente.
Era indispensable adoptar medidas legislativas para
liberar a la mujer de la virtual tutela en que vivía, de
suerte que se despejara el camino para un régimen legal
más amplio y satisfactorio en esa materia. Ningún
estado ya constituído o por constituirse podría, en la
fase actual de ci\'ilización, resistir a la fuerte corriente
de la emancipación política y legal de la mujer.

CONDICIONES DEL TRABAJO

El representante de Francia sostuvo que se debía
felicitar a la Autoridad Administradora por haber im­
plantado una moderna legislación del trabajo. Había
que ser cauto al aplicar la legislaciún social, pues resul­
taría peligroso suscitar grandes esperanzas que más
tarde pudieran provocar una desilusión. Tampoco se
debia gravar excesivamente los recursos del futuro
estado de Somalia.

Señaló además que en algunas regiones el desempleo
no se debía a circunstancias crónicas vera tan solo
un fenómeno vinculado a la adaptacilJIl'del Territorio.
Sin duda, la diversificación de las actividades económi­
cas pondría remedio a esa crisis, que él esperaba fuera
transitoria.

SERnclOS :\IÜJllOS y SA:-:IT.\RIOS

El representante de Francia manifestó que las activi­
dades sanitaria:: parecían bien encaminadas hacia re­
sultados satisfactorios. Todavía quedaba mucho por
hacer en el campo de la medicina. especialmente en el
de la preyentiya. A este respecto. el representante de
Francia estaba dispuesto a sumarse gustosamente a
aquellos de sus colegas que desearan reCOm2!](lar. como
él estaba conwncido de que lo harian. que se diera
prioridad a los créditos de la o~rs para emprender
las campañas proyectacbs por los organismos especia­
lizados y por demasiado tiempo postergadas.

El representante de la India dijo. con respecto al
problema de la lucha contra las enfennecbdes v del
mejoramiento de la salud de las mujeres y los ¡liños,
que se dC'bía adoptar medidas firmes para ohtenC'r la
asistC'ncia de organismos especializados como la O:MS
\. la CN'ESCO. El debate recientemente realízado en
~I Conseio habia demostrado claramente que los con­
tactos con C'stos orp'anismos habian sido un tanto reti­
centes. Ambos org;nismos habían realizado una labor
sobresaliente en otros países. y con su cooperación y
asistencia era mucho lo que se podía hacer mejorar
las deplorables condiciones sanitarias del Territorio.

El representante de Siria declaró que, en opinión de
su delegación, debía realizarse el mayor esfuerzo para
procurar solución al problema de la desnutrición y de
la lenta inanición, al igual que en la lucha contra
enfermedades como el paludismo, la tuberculosis. el
tracoma y las afecciones venéreas. Era indudable que
si existiera la seguridad de que se proporcionarían
fondos de asistencia técnica, la Administración afronta­
ría esos problemas sin dificultades financieras.

El representante de El Salvador expuso que en el
campo social la legislación adoptada y las medidas
ya emprendidas representaban un adelanto positivo,
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aunque bien se le alcanzaba que mucho quedaba todavía
por hacer en diversos aspectos del problema y, en espe­
cial. en cuanto a medicina preventiva e higiene.

El representantc de Australia expresó la esperanza
dc lJue se suministrara cuanto antes ia asistencia técnica
deseada por la Autoridad Administradora para com­
hatir el paludismo y la tuberculosis y para la alimenta­
ción.

El representante de China sostuvo que la :\dminis­
tración debía recibir la más completa asistcncia de los
organismos especializarlos de las Naciones Cnidas en
la campaña contra el paludismo y la tuberculosis. La
sola asistencia técnica en manera algulla era suficiente.
~e debía proporcionar al Territorio fondos y recursos
adecuados. Le complacia enterarse por el Administra­
dor del Territorio de que la Administración de Asis­
tencia Técnica de la i'\aciones Cnidas había asignado
la suma de 75.000 dólares, para el año 1955. a fin de
que la emplearan en el Territorio tres organismos
especializados.

El representante de la Cnic'l11 de Repúblicas Socialis­
tas SO\·iéticas dijo que la situación extremadamente
dificil de los habitantes indígenas era empeorada por
una situación sanitaria bastante deplorable. por el bajo
nivel de vida. por una nutrición inadecuada y por de­
ficiencias en materia médica y ele higiene. Debido a
la desnutrición. los habitantes indígenas carecian de
suSciente resistencia a las enfermedades y se propaga­
han muchas enfermedades. La Autoridad Ad111inistra­
dofU no construyó nuevos hospitales a pesar de que los
existentes eran inadecuados. como lo demostraba el
hecho de que todavía existían sólo tres hospitales gene­
rales en todo el Territorio y de que desde 1951 había
disminuído el número de clínicas con camas disponibles.
Además, no hahía aumentado el número de médicos.
y ninguno de éstos era somali.

Declaró que a pesar de la tributación especi~l con
finalidades médicas, los servicios distaban mucho de
ser adecuados y los fondos dedicados a la higiene
pública eran demasiado escasos y muy inferiores a los
asignados para la policía. El Consejo dabía señalar a
la Autoridad Administradora la necesidad de aumentar
las asignaciones para sanidad pública.

V. PROGRESO EDUCATIVO

Reseña de las condiciones generales y recomen·
daciones aprobadas por el Consejo de Adminis·
tración Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

La Autoridad Administradora comunicó al Consejo
de Administración Fiduciaria en su 14° pe!'Íado de
sesiones las medicas que había adoptado para fomentar
la enseñanza. que según la Misión Visitadora de 1951
se encontraba en sus primeras etapas de desarrollo;
esas medidas consistieron especialmente en el aumento
de los gastos generales.

Anteriormente. el Consejo había dedicado especial
atención al número y la calidad de las escuelas. al per­
sonal docente y a la cuestión del idioma de enseñanza.
En su 12° período de sesiones, el Consejo se manifestó
complacido por el plan quinquenal de enseñanza presen­
tado por la Autoridad Administradora y expresó la
opinión de que el desarrollo eficaz de la enseñanza en
el Territorio exigía nuevas ampliaciones del programa
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de formación de maestros y un continuo aumento de
las respectivas partidas presupuestarias .

En 1953 los gastos totales de educación ascendieron
a 7.700.000 somalos, o sea un millón más que el año
precedente. En las escuelas para somalis no se cobran
derechos de matricula, en tanto quc si se percibe ese
derecho ('n las escuelas secundarias para italianos. El
programa de contrucciones escolares continuó durante
el año 1953. )' se gastú en él la suma de 1.500.000 soma­
los. aproximadamente.

El Consejo. en su 14° periodo c1e sesiones, aprobó
las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El COlIsejo. recollociclldo la fUlldamcntal importalicia
quc para la aplicación eficaz del programa de enseHanza
tielle el hccho de que exista UII lIúmero suficiente de
maestrus sO/llalis calificados, recolm'enda a la Autori­
dad .ldlllillistradora que amplie cuanto antes el pro­
yrallla de ensei"irtllza normal }' haga cl/anto esté a su
alcalice para quc la profesión de maestro sea lo sufi­
cicllt"lncllte atracti7.'a calizo {Jara asegltrar la cOlltrata­
ti,íll de 1111 número adecuado de soma.lis capacitados.

El Consejo, tomando Ilota del progreso ya realizado,
insta a la Autoridad Adminisfradora a que intensifique
sus esfuerzos para resoh'er los problemas que plantea
el mejoramiento de la ellsel1an::m secundaria y otros
problcmas enumerados por la UNESCO, y le sugiere
que examinc la posibilidad dc aUlIlentar el número de
becas para enseñanza secundaria .v superior.

F.I COlIsejo felicita a la Autoridad Administrariora,
como también al Gobierno de Egipto. por la asistencia
que han prestado al Territorio en el campo de la cduca­
ción -" expresa la esperailza de que otros Estados
M'ielllbros SI/ministren análoga ayuda.

El CO/1sejo insta a la A utoridad Administradora a
que acentúe sus esfuerzos, en consulta con la UNESCO,
a fill dc mejorar y a:'lpliar el sistema escolar somali.

DESARROLLO DEL IDIOMA SO:\IALl

El hecho de que el italiano y el árabe sean los idiomas
de enseñanza en las escuelas aun cuando el somali e~

la única lengua hablada en todo el Territorio, ha retar­
dado la difusión de la enseñanza. especialmente en los
distritos rurales. El Consejo había observado ya con
preocupación la falta de una lengua indígena escrita
y había manifestado la esperanza de que la Autoridad
Administradora examinara con particular atención la
posibilidad de hacer del somali una lengua escrita, con
el concurso de la UNESCO. También había instado
a la Autoridad Administradora y a los habitantes a
examínar el problema del idioma de enseñanza desde
el punto de vista del desarrollo a largo plazo de la cul­
tura somali autóctona.

El Consejo, ulteriormente informado por la Autori­
dad Aclministradora de que seguían registrándose
diferencias de opinión sobre este asunto entre los
somalis y que la actitud de la Administración al res­
pecto consistía en esperar la definición de la opinion
pública. a la vez que en estimular los debates públicos.
había considerado que el desarrollo del idioma somali
en forma escrita era un asunto muy urgente y que con
tal fin debía decidirse, lo antes posible, la elaboración
de un alfabeto apropiado.

La Autoridad Administradora informó al Consejo
en su 14° período de sesiones, que estaba en prepara­
ción una cartilla somali en la que se utilizaba el alfabeto
latino. Durante el año 1953 se enseñó el idioma somali
en una de las escuelas primarias de Mogadiscio, y se
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aunque bien se le alcanzaba que mucho quedaba todavía
por hacer en diversos aspectos del problema y, en espe­
cial. en cuanto a medicina preventiva e higiene.

El representantc de Australia expresó la esperanza
dc lJue se suministrara cuanto antes ia asistencia técnica
deseada por la Autoridad Administradora para com­
hatir el paludismo y la tuberculosis y para la alimenta­
ción.

El representante de China sostuvo que la :\dminis­
tración debía recibir la más completa asistcncia de los
organismos especializarlos de las Naciones Cnidas en
la campaña contra el paludismo y la tuberculosis. La
sola asistencia técnica en manera algulla era suficiente.
~e debía proporcionar al Territorio fondos y recursos
adecuados. Le complacia enterarse por el Administra­
dor del Territorio de que la Administración de Asis­
tencia Técnica de la i'\aciones Cnidas había asignado
la suma de 75.000 dólares, para el año 1955. a fin de
que la emplearan en el Territorio tres organismos
especializados.

El representante de la Cnic'l11 de Repúblicas Socialis­
tas SO\·iéticas dijo que la situación extremadamente
dificil de los habitantes indígenas era empeorada por
una situación sanitaria bastante deplorable. por el bajo
nivel de vida. por una nutrición inadecuada y por de­
ficiencias en materia médica y ele higiene. Debido a
la desnutrición. los habitantes indígenas carecian de
suSciente resistencia a las enfermedades y se propaga­
han muchas enfermedades. La Autoridad Ad111inistra­
dofU no construyó nuevos hospitales a pesar de que los
existentes eran inadecuados. como lo demostraba el
hecho de que todavía existían sólo tres hospitales gene­
rales en todo el Territorio y de que desde 1951 había
disminuído el número de clínicas con camas disponibles.
Además, no hahía aumentado el número de médicos.
y ninguno de éstos era somali.

Declaró que a pesar de la tributación especi~l con
finalidades médicas, los servicios distaban mucho de
ser adecuados y los fondos dedicados a la higiene
pública eran demasiado escasos y muy inferiores a los
asignados para la policía. El Consejo dabía señalar a
la Autoridad Administradora la necesidad de aumentar
las asignaciones para sanidad pública.

V. PROGRESO EDUCATIVO

Reseña de las condiciones generales y recomen·
daciones aprobadas por el Consejo de Adminis·
tración Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

La Autoridad Administradora comunicó al Consejo
de Administración Fiduciaria en su 14° pe!'Íado de
sesiones las medicas que había adoptado para fomentar
la enseñanza. que según la Misión Visitadora de 1951
se encontraba en sus primeras etapas de desarrollo;
esas medidas consistieron especialmente en el aumento
de los gastos generales.

Anteriormente. el Consejo había dedicado especial
atención al número y la calidad de las escuelas. al per­
sonal docente y a la cuestión del idioma de enseñanza.
En su 12° período de sesiones, el Consejo se manifestó
complacido por el plan quinquenal de enseñanza presen­
tado por la Autoridad Administradora y expresó la
opinión de que el desarrollo eficaz de la enseñanza en
el Territorio exigía nuevas ampliaciones del programa
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de formación de maestros y un continuo aumento de
las respectivas partidas presupuestarias .

En 1953 los gastos totales de educación ascendieron
a 7.700.000 somalos, o sea un millón más que el año
precedente. En las escuelas para somalis no se cobran
derechos de matricula, en tanto quc si se percibe ese
derecho ('n las escuelas secundarias para italianos. El
programa de contrucciones escolares continuó durante
el año 1953. )' se gastú en él la suma de 1.500.000 soma­
los. aproximadamente.

El Consejo. en su 14° periodo ele sesiones, aprobó
las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo. reconocicndo la fundamcntal importancia
quc para la aplicación eficaz del programa de enseHanza
tielle el hccho de que exista UII lIúmero suficicntc de
maestrus sO/llalis calificados, recolm'enda a la Autori­
dad .ldlllinistradora que amplie cuanto antes el pro­
yrallla de ensei"irtllza normal }' haga cl/anto esté a su
alcance para quc la profesión de maestro sea lo sufi­
cicnt"lncnte atracti'l'a calizo {Jara asegltrar la cOlltrata­
ti,ín de IIn número adecuado de soma.lis capacitados.

El Consejo, tomando Ilota del progreso ya realizado,
insta a la Autoridad Adminisfradora a que intensifique
sus esfuerzos para resoh'er los problemas que plantea
el mejoramiento de la ensel1an::m secundaria y otros
problcmas enumerados por la UNESCO, y le sugiere
que examinc la posibilidad dc aUlIlentar el número de
becas para enseñanza secundaria .v superior.

F.I Consejo felicita a la Autoridad Administrariora,
como también al Gobierno de Egipto. por la asistencia
que han prestado al Territorio en el campo de la cduca­
ción -" cxpresa la esperailza de que otros Estados
M'ielllbros SI/ministren análoga ayuda.

El eO/1sejo insta a la A utoridad Administradora a
que acentúe sus esfuerzos, en consulta con la UNESCO,
a fin dc mejorar y a:'lpliar el sistema escolar somali.

DESARROLLO DEL IDIOMA SO:\IALl

El hecho de que el italiano y el árabe sean los idiomas
de enseñanza en las escuelas aun cuando el somali e~

la única lengua hablada en todo el Territorio, ha retar­
dado la difusión de la enseñanza. especialmente en los
distritos rurales. El Consejo había observado ya con
preocupación la falta de una lengua indígena escrita
y había manifestado la esperanza de que la Autoridad
Administradora examinara con particular atención la
posibilidad de hacer del somali una lengua escrita, con
el concurso de la UNESCO. También había instado
a la Autoridad Administradora y a los habitantes a
examínar el problema del idioma de enseñanza desde
el punto de vista del desarrollo a largo plazo de la cul­
tura somali autóctona.

El Consejo, ulteriormente informado por la Autori­
dad Aclministradora de que seguían registrándose
diferencias de opinión sobre este asunto entre los
somalis y que la actitud de la Administración al res­
pecto consistía en esperar la definición de la opinion
pública. a la vez que en estimular los debates públicos.
había considerado que el desarrollo del idioma somali
en forma escrita era un asunto muy urgente y que con
tal fin debía decidirse, lo antes posible, la elaboración
de un alfabeto apropiado.

La Autoridad Administradora informó al Consejo
en su 14° período de sesiones, que estaba en prepara­
ción una cartilla somali en la que se utilizaba el alfabeto
latino. Durante el año 1953 se enseñó el idioma somali
en una de las escuelas primarias de Mogadiscio, y se
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TOTAL 9.058

TOTAL 536

TOTAL 319

A. Escuelas elel11entales

somalis. cuyo perscnal era de 71 maestros. Un Iwcho
importante fué en 1953 la inauguración de una escuela
secundaria superior somali, con un programa de C:ilu­
dios cie cuatro años de duraciún. En esa forma, la
enseñanza somali posee ahol"<' un programa secunuario
eompleto dentro e1el sistema t scolar somali.

ESTL'llIAl'TES

He aqui la cifra de la matrícula escolar durante el
aüo escolar 1953-1954, cotejadas con las del año 1952­
1953 :

TOTAL 6.211

2) (/I/'sos 1l0ctltrllflS para adultos

Somalis 9.058
Indios y pakistanos .

1) ¡::sCllclas diurnas

1talianas .
Somalis .
Indias y pakistana:; .

B. Escuelas sccundarias
1952-1953

Escuelas secundarias. i~alianas....... 199
Escuelas secundarias. somalis........ 208
Gimnasio italiano.................... 34
Liceo clásico. italiano............... 20
Liceo científico. italiano.............. 43
Escuela normal...................... 32

C. Escuelas técnicas y especiales
1952-1953

Escuela vocacional................... 135
Escuela para especialistas en aero-

náutica 41
Escuela de mecanografía .
Escuela de administración política:... 93
Escuela de agricultura............... 25
Escuela marítima y de pesca........ 25

emplearon ambos alfahetos latino)' "osmani". El curso
constituyó un éxito durante los primeros meses, pero
antes de su tertllinaei<'m dejaron de concurrir a Ll,
súhitamente, todos los alumnos. La ,\utoridad ,\d­
ministradora declaró que no se presentaha ninguna
explicaciún convincente de este hecho, pero que posihle­
mente algullos elementos religiosos y políticos hahían
visto en el programa un peligro para la fe nH1st¡]mana.
La· :\utoridad Administradora agrege'¡ que por este
motivo dehiú postergar su programa de creaciún ele
escuelas rurales para los grupos nómadas y seminó­
madas. ciada la imposihilelael cle obtener éxito sin el
empleo del idioma somali como lengua de enseñanza.
~u politica consistía en continuar estin1t1Ianclo la clis­
cusic"m del problema y en estudiar posibles soluciones a
fin de que el futuro cuerpo legislativo elel Territorio
disponga de todos los antecedentes necesarios para pro­
nunciarse sobre esta materia.

El Consejo. en su 14° período de sesiones. aprobó
las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo, tomando ¡101e¡ de los ensavos reali:::ados
con miras al desarrollo de l/lla forma esC/:ita del idioma
sOll/ali .. reconocielldo que con el uso del idioma somali
COII/O medio de instruccióll se puedell rra!i:::ar proyresos
más rápidos en el domillio de la ells6iall:::a primaria
y para adultos, insta a la Autoridad Admillistradora
a illtellsificar sus esfl/er:::os. en cooperación con la
UN ESCO .y la poblacióll deSomalia. tara dar al
idioma somali l/na forma escrita. tenil'ndo también
presente la posibilidad de utili:::ar la escritura arábiga.

El Consejo. obser~'ando la sitl/aciól1 especial dI' la
lengua árabe en la ~'ida dI' la poblafión, eS/1ecialml'llte
en el domil1io religioso, y el hecho de que se la
1'1IIplea ahora como ml'dio dI' ensl'íicm:::a l'n las escuelas
primarias,. tOl11Gndc nota. además, de que el COtlSl'jo
Tl'rritorial y un referéndum han manifestado prr.fl'ren­
cia por el árabe como segunda lengua de enselzanza,
expresa la. esperanza de qUI' el árabe. lo mismo que el
italiano. sea empleado como medio de enseñanza en
las escuelas secundarias de las regiones en que la pobla­
ción así lo desee.

El Consejo opina que en definith'a. es la población
de S omalia. cuando alcance su independencia. quien
ha de decidir la cuestión del idioma nacional de Somalia.

El Consejo invita a la Misión Visitadora de 1954
a prestar especial atención a la cuestión de los idiomas
del Territorio.
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Tanto el Consejo de Admil'.istración Fiduciaria l'Q- t"

Existe una dicitinción entre las escuelas italianas y mo la Misión Visitadora de 1951 opinaron que se de- ~
las somalis. En las primeras, a las que asisten principal- bía prestar particular atención al problema de la for- r:
mente los hijos de italianos, el programa de enseñanza !mación profesional de maestros.
es el mismo que en Italia, mientras que en las últimas ~

el programa ha sido adaptado a las necesidades par- En 1953-1954 había 149 maestros indígenas en ac- J
ticulares de la población del Territorio. Las escuelas tividad (su número había sido de 97 en 1952-1953) 11

italianas están abiertas a los estudiantes somalis. y de Y de ellos sólo 73 poseían el diploma normal y habían ~
una nlatrícula total de 368 alunl0s en las escuelas ele- cOll1pletado un curso de estudios correspondiente a los ~tementaies italianas. 82 son somalis. Hay siete somalis de las escuelas secunriarias elementales. De los 90 alum- l'

matriculados en la~, escuelas secundarias. nos que concurrieron a este curso de tres meses de ¡i;
"

En 1953-1954, existían 86 escuelas primarias diurnas estudio en 1953, 14 recibieron el diploma, en tanto que ~! .

que impartían enseñanza somali. lo que representó un 17 de los que fracasaron serán readmitidos en dicho ~".
aumento de cuatro con respecto al año anterior. Su curso en 1954. Diez y nueve de los que obtuvieron f.,i.::.,.,'...· ,

cuerpo docente estaba constituído por 100 maestros diploma en 1952 fueron enviados a Italia a continuar
italianos, 126 somalis y nueve árabes y libios, lo cual sus estudios. Diez y ocho regresaron al Territorio en III.'.;'•.••.~.~.·.".
indica un aumento de 19 maestros con respecto a 1954 después de terminar sus estudios y uno perma-
1952-1953. Había nueve escuelas elementales italianas. neció en Italia para asistir a la Universidad.

En la categoría de escuelas secundarias y técnicas, En 1953 se inauguró una escuela normal cuyo 111-

incluyendo las escuelas para adultos, había 20 escuelas 129 vel es el de las escuelas secunda_r_i_as_s~u_pe~r_io_r_es_· ...1
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ESTL'llIAl'TES

He aqui la cifra de la matrícula escolar durante el
aüo e~colar 1953-1954, cotejadas con las del año 1952­
1953 :

somalis, cuyo perscnal era de 71 maestros. Un Iwcho
importante fué en 1953 la inauguración de una escuela
secundaria superior somali, con un programa de e:itu­
dios cie cuatro años de duracic'Jn. En esa forma, la
enseñanza somali posee ahor<' un programa secundario
completo dentro del sistema t scolar somali.
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Tanto el Consejo de Admil'.istración Fiduciaria co­
mo la Misión Visitadora de 1951 opinaron que se de­
bía prestar particular atención al problema de la for­
mación profesional de maestros.

En 1953-1954 había 149 maestros indígenas en ac­
tividad (su número había sido de 97 en 1952-1953)
y de ellos sólo 73 poseían el diploma normal y habían
completado un curso de estudios correspondiente a los
de las escuelas secunriarias elementales. De los 90 alum­
nos que concurrieron a este curso de tres meses de
estudio en 1953, 14 recibieron el diploma, en tanto que
17 de los que fracasaron serán readmitidos en dicho
curso en 1954. Diez y nueve de los que obtuvieron
diploma en 1952 fueron enviados a Italia a continuar
sus estudios. Diez y ocho regresaron al Territorio en
1954 después de terminar sus estudios y uno perma­
neció en Italia para asistir a la Universidad.

En 1953 se inauguró una escuela normal cuyo 111­

vel es el de las escuelas secundarias superiores.
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Somalis '................... 9.058
Indios y pakistanos , .

C. Escuelas técnicas y especiales
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B. Escuelas sccundarias
1952-1953

Escuelas secundarias. i~alianas....... 199
Escuelas secundarias, somalis........ 208
Gimnasio italiano.................... 34
Liceo clásico. italiano............... 20
Liceo científico. italiano.............. 43
Escuela normal .... ,................. 32

emplearon ambos alfahetos latino)' "osmani". El curso
~ constituyó un éxito durante los primeros meses, pero

antes de su terminacic'm dejaron de concurrir a Ll,
súhitamente, todos los alumnos. La ,\utoridad ,\d­
ministradora declaró que no se presentaha ninguna
explicaciún convincente de este hecho. pero que posihle­
mente algullos elementos religiosos y políticos hahían
,isto en el programa un peligro para la fe nH1stl1mana.

I La·:\ utoridad Administradora agrege'¡ que por este
motivo dehiú postergar su programa de creaciún ele
escuelas rurales para los grupos nómadas y seminó­
madas. elada la imposihilelael ele obtener éxito sin el
empleo del idioma somali como lengua de enseñanza.
~u politica consistía en continuar estin1t1lanelo la clis­
cusic'm del problema y en estudiar posibles soluciones a

~ fin de que el futuro cuerpo legislativo elel Territorio
disponga de todos los antecedentes necesarios para pra-

l. nunciarse sobre esta materia.
El Consejo. en su 14° período de sesiones. aprobó

las siguientes conclusiones y recomendaciones:
El Consejo, tomando ¡10hz de los ensavos reali:::ados

con miras al desarrollo de l/lla forma esC/:ita del idioma
l sOll/ali .. reconocielldo que con el uso del idioma somali

COII/O medio de instruccióll se puedell rra!i:::ar proyresos
más rápidos en cf domillio de la ells6iall:::a primaria
y para adultos, insta a la Autoridad Admillistradora
ailltellsificar sus esfl/er:::os, en cooperación con la
UN ESCO .y la poblacióll deSomalia, tara dar al
idioma somali l/na forma escrita, tenil'ndo también
presente la posibilidad de utili:::ar la escritura arábiga.

El Consejo, obser~'ando la sitl/aciól1 especial dI' la
lengua árabe en la ~'ida dI' la poblafión, eS/1ecialml'llte
en el domil1io religioso, y el hecho de que se la
1'1IIplea ahora como ml'dio dI' ensl'íi(!J1:::a l'n las escucfas
primarias,. tOl11Gndc nota, además, de que el COtlSl'jo
Tl'rritorial y un referéndum han manifestado prrfl'ren­
cia por cf árabe como segunda lengua de enselzanza,
expresa la. esperanza de qUI' el árabe, lo mismo que el
italiano, sea empleado como medio dI' enseñanza en
las escuelas secundarias de las regiones en que la pobla­
ción así lo desee.

El Consejo opina que en definith'a, es la población
de S omalia. cuando alcance su independencia, quien
ha de decidir la cuestión del idioma nacional de Somalia.

El Consejo invita a la Misión Visitadora de 1954
a prestar especial atención a la cuestión de los idiomas
del Territorio.

ESCUELAS

Existe una dicitinción entre las escuelas italianas y
las somalis. En las primeras, a las que asisten principal­
mente los hijos de italianos, el programa de enseñanza
es el mismo que en Italia, mientras que en las últimas
el programa ha sido adaptado a las necesidades par­
ticulares de la población del Territorio. Las escuelas
italianas están abiertas a los estudiantes somalis. y de
una matrícula total de 368 alumos en las escuelas e1e­
mentaies italianas. 82 son somalis. Hay siete somalis
matriculados en la~, escuelas secundarias.

En 1953-1954, existían 86 escuelas primarias diurnas
que impartían enseñanza somali. lo que representó un
aumento de cuatro con respecto al año anterior. Su
cuerpo docente estaba constituído por 100 maestros
italianos, 126 somalis y nueve árabes y libios, lo cual
indica un aumento de 19 maestros con respecto a
1952-1953. Había nueve escuelas elementales italianas.

En la categoría de escuelas secundarias y técnicas,
incluyendo las escuelas para adultos, había 20 escuelas

129



,
menzaran po
contraría solu
tras a menos
partida en el

El represe
punto de vist,
un sistema pr
ma no era té
:>e tomaba suf
mamente lam
das a la pob
die'"an funciO!
idlllma somali
tenerse prese
el hecho de e
por la enseña
cido de la cab
ya que sólo
élite y que to
de la enseñan
sentante de F
que contempl
ría independi
cuál habría d
bién qué idio
las precauclO
cieran una li
cuelas pública
seguir emplea
ción. Mientra
escritura del
señanza destil
en la educaci
zar en las esc
taciones indic
ción no entra.
en cuenta los
constituía la I

plicar la eli"ni
sión haría im
materna.

El represen
ticos represen
jor pudieran
del idioma n,
embargo, la
Territorio. A
sus observaci
estaban subor
tara sobre la I
por la propia
debía tener la

El reiJresen
presentante d
ser adoptado
las secundaria
rio. Las petici
('ritas en árab
do en el Terri
los miembros
tado no pued
de Somalia po
no existía ha

El represen
del idioma of
propio futuro
dos exigía in
de un estarlo

maba que por entonces cuaiquiera tentath;a ~le crear
una universidad completa, COn facultades tecl11ca~ tan- l'
to como no técnicas, quizás era innecesaria e imprac­
ticable, e:-peraba que los establecimientos de enseñan- ,
za que se estaba estudiando llegarían eventualmentc 1;

a constituir una universidad, con un alcance y cate- '\,
<Toría que pudiese compararse con los de las moder- ~

~as universidades de Italia y del resto del mtmcID. I

~,El representante de China !uanifestó que agrac1e- "
cía y hacía suyas las obse.rvacIOnes elel represen.tantel
de la UNESCO. ReconOCiendo el progreso realtzado I~

en esta esfera durante el período examinado, compar- ~

tia la opinión de que aun era necesario el esfuerzo in­
tenso de la Autoridad Administradora para afrontar ',:
todos los problemas señalados por el repres~nt~~~te. de ,.
la UNESCO, especialmente el problema. lmgUlstlco, ~:.
el programa de enseñanza normal y el desarrollo de
la enseñanza fundamenta!.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia- J
listas Soviéticas afirmó que la situación de. la ense­
ñanza era poco satisfactoria y qu~ la Auton~ad Ad- \
ministradora no adoptaba las medIdas necesanas para
eliminar el analfabetismo o para formar un personal\;.­
capacitado en bien del futuro estado independiente.?e J...
Somalia. El informe anual señalaba que la poblaclOn
somali anhelaba instrucción pero carecía de ella, y que ,
aunque reclamaba en~rgi~amente !,!ue,,:as escuelas, las
existentes en el Terntono no satlsfacIan la demanda ~

y en la mayoría de las regiones el número de escuelas . i
elementales había sido el mismo Jurante los cuatro
años de administración fiduciaria desempeñada por Ita- .~

lia. No existía un solo instituto de enseñanza superior
en el Territorio v sólo había una beca de estudios ~

superiores en I taIla. i

La Autoridad Administradora tampoco prestaba la ~~

atención necesaria a la formación profesional de maes­
tros indígenas, como lo indicaba el hecho de que el
número de los indígenas que asistían a las escuelas
normales o de formación profesional de maestros ha­
bía disminuído desde el año anterior. El Consejo ele 9
Administración Fiduciaria debía señalar a la Autori­
dad Administradora la necesidad de aumentar las asig- í

naciones presupuestarias para la enseñanza. !I"
El representante eSI?ecial de la. Autoridad Ad.minis­

tradora expresó que esta contrajo el compromISO de
cumplir el plan quinquenal aprobado por la UNESc;O
y elogiado por el Consej<;> y estaba ,llevando. a la prac- col
tica algunas recomendaCIOnes de este. Estimaba que
en la fase en que se estaba, cualquier cambio podía i
comprometer los intensos y bien coordinados esfuer- ,~

zos de la Administración en ese campo.·..

EN5EÑA:\ZA Sl'l'ERIOR

Aún nu hay instituciones de en~eii.anza tlI'i\'ersita­
ria en el Territorio. Se informó al Consejo que se es­
tudiaba la creación de una institución de tlJlO univcr··
sitario, en la cual serian admitidos los graduados en
las escuelas secundarias v quienes hayan estudiado en
Italia después de terminilr el curso dictado en la Es­
cuela de Administración Politica.

En Roma se creó un centro de estudios somalis pa­
ra estudiantes somalis. Durante el año que se exa­
mina había 63 estudiantes somalis en Italia y 87 en
Egipto. Un estudiante somali ha empezado estudios
eh; medicina en Roma.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente, y observaciones del represen­
tante especial de la Autoridad Administradora

EDL'c.\CrÓN PAR,\ ADULTOS y PARA LAS 11ASA5

La Autoridad Administradora continuó sus esfuer­
zos en la esfera de la educación para adultos, y 11.438
personas se matricularon en los cursos nocturnos ele
esa enseñanza (9.058 en 1952-1953).

El Consejo había subrayado la importancia de la
educación para las masas declarando que en ese cam­
po podría lograrse una ampliación considerable si se
diera forma escrita al idioma somali. Expresó la es­
peranza de que se prosiguiera activamente la campa­
ña de educación para las ma~as.

La Autoridad Aclministradora informó al Consejo
que la falta de una fDrma escrita de la lengua SOlnali
v la escasez de profesores continuaban oponiéndose
;1 cIesarroIlo del programa de educación para las ma­
sa:-. Un experto de la UNESCO inició en Dinsor UI1

programa de desarroI1o de comunidades.

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de Bélgica estimó que se debía fe­
licitar a la Autoridad Administradora por la creación
de bibliotecas.

El representante de Francia declaró que entre los
problemas que exigían solución urgente, el ele la ~du­

cación era uno de los más importantes. La Autondad
Administradora hahía logrado considerables resulta­
dos que podían parecer insuficientes en la actualidad,
pero que permitirían ulteriores adelantos en los años
venideros.

El representante de la India afirmó que en materia
de enseñanza. los antecedentes del año anterior no ha-
bían sido especialmente alentadores. Si bien se habían DESARROLLO DEL IDIOMA SOMALr
creado escuelas secundarias profesionales y especia- El representante de Bélgi~~ opinó que, evidente~n.en- !~
les. la matrícula hahía disminuído ese año. Sólo en el te, si el grueso de la poblaclOn que no hablaba m ~t~-
caso de la escuela de mecanografía se había producido liana ni árabe hubiera expresado el deseo de reCibir
una fuerte matrícula. enseñanza, hubiera pedido que ella se le impartiera '>

El representante de Haití instó a la Autoridad Ad- en idioma somali. ~

mpnistradora a asociar a los representantes más ca- Era equivocado decir que el somali carecia de forma <,'

lifícados de la población somali en el esfuerzo de per- escrita puesto que se le podía escribir; como eJemplo, \4
suasión y ~nseñanza tendiente a convencer a todos los citó los términos somalis que aparecen en el mforme ,,1

interesados de que el esfuerzo debe ser esencialmente anual. Tratábase simplemente de enseñar a la pobla-
ele carácter nacional. ción a escribir el idioma que hablaba. La experiencia t

El representante de At:stralia expresó que la l?ro- h~ .demostrado que una; :person,!- puede aprender más ,V:
puesta que ahora se ~onsldel:aba .par.a crear una 1I1S- rapl~lamente un nu~vo IdIOma SI. antes ,aprendió. a es-
titución docente de tIpo u11lve.rSltano para la ense- cnblr el suyo propIO. Los somabs podlan cambIar, de¡
ñanza de la economía y el derecho, era también digno opinión si se les lograba ~onvencer de que aprendenan
ele que el Consejo tomara nota de ella. Si bien esti- italiano o árabe más rápIdamente en caso de que co-
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Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente, y observaciones del represen­
tante especial de la Autoridad Administradora

ENSEÑA~ZA Sl'PERIOR

Aún no hay instituciones de en~eii.anza tll'i\'ersita­
ria en el Territorio. Se informó al Consejo que se es­
tudiaba la creación de una institución de tIpO univcr··
sitario, en la cual serian admitidos los graduados en
las escuelas secundarias y quienes hayan estudiado en
Italia después de terminar el curso dictado en la Es­
cuela de Administración Politica.

En Roma se creó un centro de estudios somalis pa­
ra estudiantes somalis. Durante el año que se exa­
mina había 63 estudiantes somalis en Italia y 87 en
Egipto. Un estudiante somali ha empezado estudios
e1.:: medicina en Roma.

EDL'C.\CIÓN PAR,\ ADULTOS y PARA LAS 11ASAS

La Autoridad Administradora continuó sus esfuer­
zos en la esfera de la educación para adultos, y 11.438
personas se matricularon en los cursos nocturnos de
esa enseñanza (9.058 en 1952-1953).

El Consejo habia subrayado la importancia de la
educación para las masas declarando que en ese cam­
po podría lograrse una ampliación considerable si se
diera forma escrita al idioma somali. Expresó la es­
peranza de que se prosiguiera activamente la campa­
ña de educación para las ma~as.

La Autoridad Aclministradora informó al Consejo
que la falta de una forma escrita de la lengua SOlnali
y la escasez de profesores continuaban oponiéndose
al desarrollo del programa de educación para las 1I1a­
sas. Un experto de la UNESCO inició en Dinsor un
programa de desarrollo de comunidades.

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de Bélgica estimó que se debía fe­
licitar a la Autoridad Administradora por la creación
de bibliotecas.

El representante de Francia declaró que entre los
problemas que exigían solución urgente, el de la edu­
cación era uno de los más importantes. La Autoridad
Adminístradora hahía logrado considerables resulta­
dos que podían parecer insuficientes en la actualidad,
pero que permitirían ulteriores adelantos en los años
venideros.

El representante de la India afirmó que en materia
de enseñanza. los antecedentes del año anterior no ha­
bían sido especialmente alentadores. Si bien se habían
creado escuelas secundarias profesionales y especia­
les, la matrícula hahía disminuído ese año. Sólo en el
caso de la escuela ele mecanografía se había producido
una fuerte matrícula.

El representante de Haití instó a la Autoridad Ad­
mÍJnistradora a asociar a los representantes más ca­
lificados de la población somali en el esfuerzo de per­
suasión y ~nseñanza tendiente a convencer a todos los
interesados de que el esfuerzo debe ser esencialmente
ele carácter nacional.

El representante cIe Australia expresó que la pro­
puesta que ahora se consideraba para crear una ins­
titución docente de tipo universitario para la ense­
ñanza de la economía y el derecho, era también digno
ele que el Consejo tomara nota de ella. Si bien esti-

maba que por entonces cuaiquiera tentativa <le crear
una universidad completa, con facitltades técnica~ tan­
to como no técnicas, quizás era innecesaria e imprac­
ticable, e"peraba que los establecimientos de enseñan­
za que se estaba estudiando llegarían eventualmentc
a constituir una universidad, con un alcance y cate­
goría que pudiese compararse con los de las moder­
nas universidades de Italia y del resto del mundo.

El repre"entante de China manifestó que agrade­
cia y hacía suyas las observaciones del representante
de la UNESCO. Reconociendo el progreso realizado
en esta esfera durante el período examinado, compar­
tía la opinión de que aun era necesario el esfuerzo in­
tenso de la Autoridad Administradora para afrontar
todos los problemas señalados por el represcnt.'111te de o

la UNESCO, especialmente el problema. lingüístico,
el programa de enseñanza normal y el desarrollo ele
la enseñanza fundamental.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas afirmó que la situación de la ense­
ñanza era poco satisfactoria y que la Autoridad Ad­
ministradora no adoptaba las medidas necesarias para
eliminar el analfabetismo o para formar un personal
capacitado en bien del futuro estado independiente de
Somalia. El informe anual señalaba que la población
somali anhelaba instrucción pero carecía de ella, y que
aunque reclamaba enérgicamente nuevas escuelas, las
existentes en el Territorio no satisfacían la demanda
y en la mayoría de las regiones el número de escuelas
elementales había sido el mismo Jurante los cuatro
años de administración fiduciaria desempeñada por Ita­
lia. No existía un solo instituto de enseñanza superior
en el Territorio v sólo había una beca de estudios
superiores en I taIla.

La Autoridad Administradora tampoco prestaba la
atención necesaria a la formación profesional de maes­
tros indígenas, como lo indicaba el hecho de que el
número de los indígenas que asistían a las escuelas
normales o de formación profesional de maestros ha­
bía disminuído desde el año anterior. El Consejo ele
Administración Fiduciaria debía señalar a la Autori­
dad Administradora la necesidad de aumentar las asig­
naciones presupuestarias para la enseñanza.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora expresó que ésta contrajo el compromiso de
cumplir el plan quinquenal aprobado por la UNESCO
y elogiado por el Consejo y estaba llevando a la prác- ,
tica algunas recomendaciones de éste. Estimaba que
en la fase en que se estaba, cualquier cambio podía "
comprometer los intensos y bien coordinados esfuer­
zos de la Administración en ese campo.

DESARROLLO DEL IDIOMA SOMALI

El representante de Bélgica opinó que, evidentemen- ,
te, si el grueso de la población que no hablaba ni ita­
liano ni árabe hubiera expresado el deseo de recibir J

enseñanza, hubiera pedido que ella se le impartiera
en idioma somali.

Era equivocado decir que el somali carecia de forma
escrita puesto que se le podía escribir; como ejemplo,
citó los términos somalis que aparecen en el informe
anual. Tratábase simplemente de enseñar a la pobla­
ción a escribir el idioma que hablaba. La experiencia '
ha demostrado que una persona puede aprender más ,t
rápidamente un nuevo idioma si antes aprendió a es-
cribir el suyo propio. Los somalis podían cambiar de.j.'
opinión si se les lograba convencer de que aprenderían
italiano o árabe más rápidamente en caso de que co-
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El representante de Bélgica dijo que el Consejo ha­
ría bien en felicitar a la Autoridad Administradora
por la terminación del primer curso Henal de estu- ~!.•.¡.•
dios en la Escuela de Administración ~')olítica. ti;;:

El representante de la India manifestó que parecía l

haber una_m_u_l_ti_P..;..li_c~id_a_d_d_e_e_Sc_t_le_l_a_s._E_J-..;id..i_o_m_a_(_le_e.n.-__....~

ba mucho más SI el estado debía afrontar el empleo
de dos o, aun, de tres idiomas. como en el caso de So­
malia. Su delegación consideraba que la Autoridad Ad­
ministradora no podía eludir sus obEgaciones y debía
proporcionar enseñanza ~n los idiomas somali, árabe
e italiano. Las dific"ltades que implicaba esta cues­

tión lingüística eran de car¿~ter religioso y político.
Preguntábase él si la Autoridad Administradora, ante
la resolución del Consejo que reconoció el idioma uti­
lizado por la abrumadora mayoría de la población so­
mali, no podía aceptar los caracteres arábigos para es­
cribir el idioma somali.

El representante de China expresó que su delega­
ción estaba convencida de que seguían en pie las con­
clusiones a que arribaron el Consejo y la UNESCO
sobre la cuestión lingüística. Para educar apropiada­
mente a la población del Territorio, se le debía im­
partir enseñanza en su lengua muterna, por lo menos
en los primeros estadios de esa enseñanza, razón por
la cual era urgente dar forma escrita al idioma so­
mali. Sin embargo, el representante de China había
prestado atención a los argument0s relativos a las di­
ficultades emanadas de la coexistencia de otros dos
idiomas en el Territorio, a saber, el italiano y el árabe.
No dud<.1ba de que, en colaboración con los expertos
de la UNESCO, la Autoridad Administradora encon­
traría la posibilidad de hacer los reajustes que fueran
necesarios y qne la propia población considerase acep­
tables.

El represent.'.nte de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que al desarrollo de la ense­
ñanza se oponJa la falta de un idioma somali escrito,
pero que la Autoridad Administradora nada hacía para
dotar de un alfabeto al idioma, e imponía una lengua
extranjera a los habitantes indígenas so pretexto de
que el único :nedio de combatir el analfabetismo era
que los somalis aprendieran un idioma extranjero. De­
bía prestarse sena atención a 10 manifestado por el
representante especial en el sentido de que dos tercios
del pueblo somali Sólo) conocían el idioma somali.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que su actitud con respecto al idio­
ma árabe en la escuela podía apreciarse mejor a tra­
vés de las instrucciones dadas en 1951 a todos los maes­
tros de las escuelas elementales, intrucciones que per­
durarían y que obtuvieron la plena aprobación de un
experto de la UNESCO. La difusión del idioma árabe
no estaba desatendida por la Autoridad Administra­
dora. Esta continuaría sus esfuerzos para dar una for­
ma escrita al idioma somaI: especialmente con el ob­
jeto de resolver el problema de la educación para las
masas. La propuesta del representante de Haití, ten­
diente a que se hiciera un esfuerzo por logra"' la trans­
cripción en escritura arábiga, recibiría especial con­
sideración. Se esperaba que todos los miembros del
Consejo Consultivo, en sus contactos con los somalis,
ayudaran a la Autoridad Administradora a convencer
a la población somali de la necesidad de la medida
para combatir el analfabetismo, especialmente en el
interior del Territorio.
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menzaran por escribir su propio idioma. .No se en­
contraría solución al problema del suministro de maes­
tros a menos que la enseñanza elemental fuera im­
partida en el idioma vernáculo.

El representante de Francia declaró que desde el
punto de vista técnico no había dificultad para iniciar
un sistema práctico de escritura del somali. El proble­
ma no era técnico sino político, hecho que a veces no
se tomaba suficientemente en cuenta. Consideraba su­
mamente lamentable y grave que las escuelas destina­
das a la población nómada, tan necesarias, no pu­
die"-an funcionar porque en ellas era indispensable el
idlLlma somali. Comprendía, Dar otra parte, que debía
tenerse presente la buena voluntad de la población y
el hecho de que ella hubiera manifestado preferencia
por la enseñanza en árabe, aunque no estaba conven­
cido de la cabal validez de los referéndums realizados,
ya que sólo había participado en ellos una pequeña
élite y que toda una provincia se pronunció en favor
de la enseñanza en somali. En consecuencia, el repre­
sentante de Francia propuso una solución prc'visional
que contemplaL~ ~l hecho de que ~n 1960 Somalia se­
ria independiente y podría decidir libremente no sólo
cuál habría de ser su idioma de enseñanza, sino tam­
bién qué idioma oficial adoptaría. Se debían adoptar
las precaucIOnes necesarias para que los somalis hi­
cieran una libre elección. Por otra parte, en las es­
cuelas públicas para la población sedentaria se debía
seguir empleando el árabe hasta que se hiciese la elec­
ción. Mientras tanto, se podía crear un sistema de
escritura del idioma somali para emplearlo en la en­
señanza destinada a la población nómada y también
en la educación básica. Asimismo, se le podría utili­
zar en las escuelas elementales con arreglo a las orien­
taciones indicadas por la UNESCO. Esta transac­
ción no entrañaría una contradicción, ya que tomaba
en cuenta los interei'''~s de la población nómada, que
constituía la mayoría. El uso del árabe no debía im­
plicar la eli'11inación del somali, puesto que tal exclu­
sión haría imposible que la población usara su lengua
materna.

El representante de la India sostuvo que los autén­
ticos representantes de la población serían quienes me­
jor pudieran resolver la cuestión un tanto compleja
del idioma nacional del Territorio. Era evidente. sin
embargo, la peculiarísima situación del árabe en el
Territorio. Agregó el representante de la India que
sus observaciones sobre la situación del idioma árabe
estaban subordinadas a cualquier decisión que adop­
tara sobre la materia un Consejo elegido popularmente
por la propia población, que era quien naturalmente
debía tener la última palabra al respecto.

El reíJresentante de Siria apoyó la sugestión del re­
presentante de la India. Creía que el idioma árabe, de
ser adoptado como lengua de enseñanza en las escue­
las secundarias, prestaría una gran ayuda al Territo­
rio. Las peticiones procedentes de Somalia estaban es­
critas en árabe, y el resultado del referéndum celebra­
do en el Territorio favoreció al árabe. Confiaba en que
los miembros del Consejo comprenderían que un Es­
tado no puede carecer de idioma y que la población
de Somalia podia leer y escribir en árabe, en tanto que
no existía hasta la fecha idioma somali escrito.

El representante de Haití manifestó que la cuestión
del idioma oficial definitivo tendría que resolverla el
propio futuro estado. La enseñanza en todos sus gra­
dos exigía importantes desembolsos aun en el caso
de un estado monoligüe, pero el problema se complica-
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menzaran por escribir su propio idioma. .No se en­
contraría solución al problema del suministro de maes­
tros a menos que la enseñanza elemental fuera im­
partida en el idioma vernáculo.

El representante de Francia declaró que desde el
punto de vista técnico no había dificultad para iniciar
un sistema práctico de escritura del somali. El proble­
ma no era técnico sino político, hecho que a veces no
se tomaba suficientemente en cuenta. Consideraba su­
mamente lamentable y grave que las escuelas destina­
das a la población nómada, tan necesarias, no pu­
die"-an funcionar porque en ellas era indispensable el
idlLlma somali. Comprendía, Dar otra parte, que debía
tenerse presente la buena voluntad de la población y
el hecho de que ella hubiera manifestado preferencia
por la enseñanza en árabe, aunque no estaba conven­
cido de la cabal validez de los referéndums realizados,
ya que sólo había participado en ellos una pequeña
élite y que toda una provincia se pronunció en favor
de la enseñanza en somali. En consecuencia, el repre­
sentante de Francia propuso una solución prc'visional
que contemplaL~ ~l hecho de que ~n 1960 Somalia se­
ria independiente y podría decidir libremente no sólo
cuál habría de ser su idioma de enseñanza, sino tam­
bién qué idioma oficial adoptaría. Se debían adoptar
las precauciones necesarias para que los somalis hi­
cieran una libre elección. Por otra parte, en las es­
cuelas públicas para la población sedentaria se debía
seguir empleando el árabe hasta que se hiciese la elec­
ción. Mientras tanto, se podía crear un sistema de
escritura del idioma somali para emplearlo en la en­
señanza destinada a la población nómada y también
en la educación básica. Asimismo, se le podría utili­
zar en las escuelas elementales con arreglo a las orien­
taciones indicadas por la UNESCO. Esta transac­
ción no entrañaría una contradicción, ya que tomaba
en cuenta los interei'''~s de la población nómada, que
constituía la mayoría. El uso del árabe no debía im­
plicar la eli'11inación del somali, puesto que tal exclu­
sión haría imposible que la población usara su lengua
materna.

El representante de la India sostuvo que los autén­
ticos representantes de la población serían quienes me­
jor pudieran resolver la cuestión un tanto compleja
del idioma nacional del Territorio. Era evidente. sin
embargo, la peculiarísima situación del árabe en el
Territorio. Agregó el representante de la India que
sus observaciones sobre la situación del idioma árabe
estaban subordinadas a cualquier decisión que adop­
tara sobre la materia un Consejo elegido popularmente
por la propia población, que era quien naturalmente
debía tener la última palabra al respecto.

El reíJresentante de Siria apoyó la sugestión del re­
presentante de la India. Creía que el idioma árabe, de
ser adoptado como lengua de enseñanza en las escue­
las secundarias, prestaría una gran ayuda al Territo­
rio. Las peticiones procedentes de Somalia estaban es­
critas en árabe, y el resultado del referéndum celebra­
do en el Territorio favoreció al árabe. Confiaba en que
los miembros del Consejo comprenderían que un Es­
tado no puede carecer de idioma y que la población
de Somalia podia leer y escribir en árabe, en tanto que
no existía hasta la fecha idioma somali escrito.

El representante de Haití manifestó que la cuestión
del idioma oficial definitivo tendría que resolverla el
propio futuro estado. La enseñanza en todos sus gra­
dos exigía importantes desembolsos aun en el caso
de un estado monoligüe, pero el problema se complica-
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ba mucho más si el estado debía afrontar el empleo
de dos o, aun, de tres idiomas. como en el caso de So­
malia. Su delegación consideraba que la Autoridad Ad­
ministradora no podía eludir sus obEgaciones y debía
proporcionar enseñanza ~n los idiomas somali, árabe
e italiano. Las dific"ltades que implicaba esta cues­

tión lingüística eran de car¿~ter religioso y político.
Preguntábase él si la Autoridad Administradora, ante
la resolución del Consejo que reconoció el idioma uti­
lizado por la abrumadora mayoría de la población so­
mali, no podía aceptar los caracteres arábigos para es­
cribir el idioma somali.

El representante de China expresó que su delega­
ción estaba convencida de que seguían en pie las con­
clusiones a que arribaron el Consejo y la UNESCO
sobre la cuestión lingüística. Para educar apropiada­
mente a la población del Territorio, se le debía im­
partir enseñanza en su lengua muterna, por lo menos
en los primeros estadios de esa enseñanza, razón por
la cual era urgente dar forma escrita al idioma so­
mali. Sin embargo, el representante de China había
prestado atención a los argument0s relativos a las di­
ficultades emanadas de la coexistencia de otros dos
idiomas en el Territorio, a saber, el italiano y el árabe.
No dud<.1ba de que, en colaboración con los expertos
de la UNESCO, la Autoridad Administradora encon­
traría la posibilidad de hacer los reajustes que fueran
necesarios y qne la propia población considerase acep­
tables.

El represent.'.nte de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que al desarrollo de la ense­
ñanza se oponJa la falta de un idioma somali escrito,
pero que la Autoridad Administradora nada hacía para
dotar de un alfabeto al idioma, e imponía una lengua
extranjera a los habitantes indígenas so pretexto de
que el único :nedio de combatir el analfabetismo era
que los somalis aprendieran un idioma extranjero. De­
bía prestarse seria atención a 10 manifestado por el
representante especial I:n el sentido de que dos tercios
del pueblo somali Sólo) conocían el idioma somali.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que su actitud con respecto al idio­
ma árabe en la escuela podía apreciarse mejor a tra­
vés de las instrucciones dadas en 1951 a todos los maes­
tros de las escuelas elementales, intrucciones que per­
durarían y que obtuvieron la plena aprobación de un
experto de la UNESCO. La difusión del idioma árabe
no estaba desatendida por la Autoridad Administra­
dora. Esta continuaría sus esfuerzos para dar una for­
ma escrita al idioma somaJ: especialmente con el ob­
jeto de resolver el problema de la educación para las
masas. La propuesta del representante de Haití, ten­
diente a que se hiciera un esfuerzo por logra"' la trans­
cripción en escritura arábiga, recibiría especial con­
::ideración. Se esperaba que todos los miembros del
Consejo Consultivo, en sus contactos con los somalis,
ayudaran a la Autoridad Administradora a convencer
a la población somali de la necesidad de la medida
para combatir el analfabetismo, especialmente en el
interior del Territorio.

ESCUEL.\S

El representante de Bélgica dijo que el Consejo ha­
ría bien en felicitar a la Autoridad Administradora
por la terminación del primer curso Henal de estu­
dios en la Escuela de Administración ~')olítica.

El representante de la India manifestó que parecía
haber una multiplicidad de escuelas. El idioma de en-
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tros eran aún más agudas y que 11!- necesidad de una
solución era más urgente que en otras partes. Sugirió
que el Consejo de Administración Fiduciaria recomen­
dara al Consejo Territorial que asistiera a la Autori­
dad Administradora en la difícil tarea de contratar
futuros maestros y de hacer el tipo apropiado de pro­
paganda entre los elementos jóvenes de la ciudad.

El representante de la India opinó que la educación
no podía avanzar a menos que hubiera un número su­
ficiente de maestros locales. Mucho preocupaba a su
delegación la disminución de la matrícula en las es­
cuelas de formación profesional de maestros, que bajó
de 32 a 14 con respecto al año precedente. La supuesta
resistencia de los somalis a inscribirse en las escuelas
normales era cuestión que exigía cuidadosa investiga­
ción en CO:lsulta con el Consejo Territorial.

El representante de China sostuvo que la insufi­
ciencia de maestros en el Territorio había resultado
un problema desconcertapte. Era indudable que el
representante de la VNESCO tuvo razón al decir
que debía realizars~ muchos esfuerzos más para ampliar
el programa de formación profesional de maestros.
El Consejo debía recomendar no sólo la apertura de
más escuelas normales, sino también la disposición
de alicientes adecuados para inducir a un número ma­
yor de miembros de la élite a abrazar la profesión de
la enseñanza.

EDUCACIÓN PARA ADULTOS Y PARA LAS MASAS

El representante de la India declaró que los pro­
gramas de desarrollo de comunidades tenían mucho
éxito en su propio país cuando se les emprendía en
grari escala, y expresó la esperanza de que el progra­
ma de Dinsor fuera seguido por otros análogos en dis­
tintas partes del Territorio.

Agregó que el Consejo ya rtabía subrayado la im­
portancia de la educación pC'pular y manifestó la es­
peranza de que la campaña le educación popular fuera
firmemente proseguida.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora aseguró al representante de Nueva Zelandia
que habían sido muy bien acogidas sus muy construc­
tivas observaciones sobre los programas de desarrollo
de comunidades y respecto de los planes para estimu­
lar y ayudar a los nómadas que desearan aceptar una
forma de vida más estable. Podía considerarse que los
programas de comunidad de Valen Pen y Dinsor eran
proyectos experimentales en esta materia; el primero
estaba destinado a la población sedentaria, y el se­
gundo a una predominantemente nómada. La Admi­
nistración se proponía dar gran impulso a la multi­
plicación de dichos programas en un futuro cercano.

señanza era en algunas el italiano, mientras en otras
era el árabe o el somali. Parecía imponerse un mayor
grado de coo rdinación e integración del sistema de
enseñanza, y esperaba él que esta idea recibiera de­
bida atención de las autoridades.

Dado que el Territorio dependía mucho de su.; re­
cursos de origen animal, se debía prever la creación
de un instituto avanzado de zootecnia. Además, se
debían sentar ya las uases p~ra la creación de un cen­
tro de enseñanza superior de nivel universitario.

El representante de Siria propuso que el Consejo
adoptara las siguientes recomendaciones:

HEI Consejo, tomando nota de que los niveles de
eficiencia son superiores en las escuebs itaíianas
que en las escuelas somalis, insta a la Autoridad
Administradora a que tome inmediatamente medi­
das para mejorar y ampliar el sistema de las ('s­
cuelas somalis."
El representante de la Unión de Repúblicas Socia­

listas Soviéticas opinó que la población somali pidió
decididamente la creación de nuevas escuelas, pero
que las existentes en el Territorio no satisfacían la de­
manda. El informe anual demostraba que en la mayor
parte de las regiones el número de escuelas elemen­
tales había sido el mismo durante los cuatro años
de la administración fiduciarta ej ercida por Italia, en
tanto que el número de escueias elementales para adul­
tos había disminuído en 1953 con respecto al ar.o pre­
cedente. Durante el año escolar 1953-1954, sólo hubo
en las escuelas elementales unos 6.000 niños somalis
en las primeras clases y 2.000 en la quinta, lo que
arrojaba un total de unos 8.000 niños que recibían
enseñanza y representaba cerca del 3% de la pobla­
ción somali en edad escolar.

El representante de la. Autoridad Administradora
expresó que la Administración estaba en desacuerdo
con la observación de que las escuelas somalis fueran
de calidad inferior a la de las escuelas italianas. El
programa de estas últimas había sido preparado para
alumnos italianos y comprendía cierto número de
temas, como el latín o la historia y las instituciones
de Italia, que serían de escaso interés para los niños
y niñas somalis. Las escuelas somalis, por su parte,
daban mayor importancia a temas locales como la his­
toria somali, las ciencias naturales, los recursos loca­
les, etc. En modo alguno existia una diferencia cua­
litativa entre los maestros ita1ianos que enseñaban en
cualquier grado de las escuelas somalis o italianas.

MAESTROS

El representante de Francia indicó que en Somalia
las dificultades para la formación profesional de maes-
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señanza era en algunas el italiano, mientras en otras
era el árabe o el somali. Parecía imponerse un mayor
grado de coo rdinación e integración del sistema de
enseñanza, y esperaba él que esta idea recibiera de­
bida atención de las autoridades.

Dado que el Territorio dependía mucho de su.; re­
cursos de origen animal, se debía prever la creación
de un instituto avanzado de zootecnia. Además, se
debían sentar ya las uases pnra la creación de un cen­
tro de enseñanza superior de nivel universitario.

El representante de Siria propuso que el Consejo
adoptara las siguientes recomendaciones:

HEI Consejo, tomando nota de que los niveles de
eficiencia son superiores en las escuebs itaíianas
que en las escuelas somalis, insta a la Autoridad
Administradora a que tome inmediatamente medi­
das para mejorar y ampliar el sistema de las ('s­
cuelas somalis."
El representante de la Unión de Repúblicas Socia­

listas Soviéticas opinó que la población somali pidió
decididamente la creación de nuevas escuelas, pero
que las existentes en el Territorio no satisfacían la de­
manda. El informe anual demostraba que en la mayor
parte de las regiones el número de escuelas elemen­
tales había sido el mismo durante los cuatro años
de la administración fiduciarta ej ercida por Italia, en
tanto que el número de escucias elementales para adul­
tos había disminuído en 1953 con respecto al ar.o pre­
cedente. Durante el año escolar 1953-1954, sólo hubo
en las escuelas elementales unos 6.000 niños somalis
en las primeras clases y 2.000 en la quinta, lo que
arrojaba un total de unos 8.000 niños que recibían
enseñanza y representaba cerca del 3% de la pobla­
ción somali en edad escolar.

El representante de la. Autoridad Administradora
expresó que la Administración estaba en desacuerdo
con la observación de que las escuelas somalis fueran
de calidad inferior a la de las escuelas italianas. El
programa de estas últimas había sido preparado para
alumnos italianos y comprendía cierto número de
temas, como el latín o la historia y las instituciones
de Italia, que serían de escaso interés para los niños
y niñas somalis. Las escuelas somalis, por su parte,
daban mayor importancia a temas locales como la his­
toria somali, las ciencias naturales, los recursos loca­
les, etc. En modo alguno existia una diferencia cua­
litativa entre los maestros ita1ianos que enseñaban en
cualquier grado de las escuelas somalis o italianas.

MAESTROS

El representante de Francia indicó que en Somalia
las dificultades para la formación profesional de maes-
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tras eran aún más agudas y que 11!- necesidad de una
solución era más urgente que en otras partes. Sugirió
que el Consejo de Administración Fiduciaria recomen­
dara al Consejo Territorial que asistiera a la Autori­
dad Administradora en la difícil tarea de contratar
futuros maestros y de hacer el tipo apropiado de pro­
paganda entre los elementos jóvenes de la ciudad.

El representante de la India opinó que la educación
no podía avanzar a menos que hubiera un número su­
ficiente de maestros locales. Mucho preocupaba a su
delegación la disminución de la matrícula en las es­
cuelas de formación profesional de maestros, que bajó
de 32 a 14 con respecto al año precedente. La supuesta
resistencia de los somalis a inscribirse en las escuelas
normales era cuestión que exigía cuidadosa investiga­
ción en CO:lsulta con el Consejo Territorial.

El representante de China sostuvo que la insufi­
ciencia de maestros en el Territorio había resultado
un problema desconcertapte. Era indudable que el
representante de la VNESCO tuvo razón al decir
que debía realizars~ muchos esfuerzos más para ampliar
el programa de formación profesional de maestros.
El Consejo debía recomendar no sólo la apertura de
más escuelas normales, sino también la disposición
de alicientes adecuados para inducir a un número ma­
yor de miembros de la élite a abrazar la profesión de
la enseñanza.

EDUCACIÓN PARA ADULTOS Y PARA LAS MASAS

El representante de la India declaró que los pro­
gramas de desarrollo de comunidades tenían mucho
éxito en su propio país cuando se les emprendía en
grari escala, y expresó la esperanza de que el progra­
ma de Dinsor fuera seguido por otros análogos en dis­
tintas partes del Territorio.

Agregó que el Consejo ya rtabía subrayado la im­
portancia de la educación pC'pular y manifestó la es­
peranza de que la campaña le educación popular fuera
firmemente proseguida.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora aseguró al representante de Nueva Zelandia
que habían sido muy bien acogidas sus muy construc­
tivas observaciones sobre los programas de desarrollo
de comunidades y respecto de los planes para estimu­
lar y ayudar a los nómadas que desearan aceptar una
forma de vida más estable. Podía considerarse que los
programas de comunidad de Valen Pen y Dinsor eran
proyectos experimentales en esta materia; el primero
estaba destinado a la población sedentaria, y el se­
gundo a una predominantemente nómada. La Admi­
nistración se proponía dar gran impulso a la multi­
plicación de dichos programas en un futuro cercano.
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alentador de la manera en que paulatinamente mejora
la situación del Camerún Lajo la administración bri­
tánica, como así también del esfuerzo concienzudo
desplegado por la Autoridau Administradora para lo­
grar ese fin.

El representante de Bélgica observó que la situa­
ción en que se encontraba el Camerún bajo adminis­
tración britál1ica era favorable.

PROGRESO HACIA EL GOBIERNO PROPIO o LA

INDEPENDENCIA

El representante de la India restó impOitancia a las
dificultades que, según la Autoridad Administradora,
se e:lcontraron en el cumplimiento de las resoluciones
558 (VI) y 752 (VIII) de la Asamblea General, por
las cuales se pidió que para cada 11no de los territorios
en fideicomiso se hiciese un cálculo del plazo necesario
para alcanzar el objetivo del gobierno propio o la inde­
pendencia. Instó a la Autoridad Administradora a que
por lo menos tratase de fijar una fecha límite provi­
sional.

El representante de la Autoridad Administradora
recordó que su delegación en ningún momento ocultó
sus dudas con respecto al acierto de estas resoluciones
de la Asamblea General, y que había señalado claramen­
te lo poco que el Gobierno del Reino Unido podía hacer
para observar las recomendaciones dirigidas a las Au­
toridades Administradoras. En 10 que respecta a los
deseos expresados al Consejo por la Asamblea, su Go­
bierno desde luego, colaboraría en el cumplimiento del
único el~mento obligatorio que encierra la resolución
752 (VIII), a saber, el párrafo 3, en el cual se pide al
Consejo que informe respecto de las medidas adoptadas
en cada territorio en fideicomiso para promover diversos
aspectos del adelantamiento hacia el gobierno propio.

EL PROBLEMA DE LA FRONTERA; PEDIDOS DE

UNIFICACIÓN

El representante de Siria estimó que, a pesar de que
se hubiese iníormado que el vivo interés suscitado por
otros acontecimientos de índole constitucional había
dejado en segundo plano la cuestión de la unificación,
el Consejo no debía pasar por alto el apoyo que mere­
ció esa cuestión en el pasado por parte de los dirigentes
del Camerún, ni debía perder de vista la posibilidad de
que el mismo asunto surgiese con renovado vigor en
lo futuro si los mismos dirigentes se convencieren de
que el Camerún Meriaional es demasiado pequeño para
existir por sí solo. Agregó que es necesario que se en­
víen al Consejo informes regulares y detallados sobre
el asunto.

El representante de la India se opuso a la creación de
una barrera aduanera entre el Camerún bajo adminis­
tración británica y el Camerún bajo administración
francesa, sosteniendo que todavía no se había dado a
estos territorios el carácter de naciones separadas. A
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los in­
cuadro

l. INFORMACIÜN GENERAL

PROGRESO HACIA EL GOBIERNO PROPIO

O LA INDEPENDENCIA

Mediante resoluciones 558 (VI) Y 752 (VIII), la
Asamblea General invitó a las Autoridades Adminis­
tradoras a que en todos los informes anuales inclu­
vesen, entre otros, datos relativos a las medidas ya
~doptadas o que se proyectase adoptar para conducir
a los territorios en fideicomiso. dentro del plazo más
breve posible, hacia el objetivo del gobIerno propio o
la independencia, asi como también un cálculo del tiem­
po necesario para ejecutar las diversas medidas enca­
minadas hacia ese objetivo. Se pidió al Consejo qüe,
en sus informes a la Asamhlea General, se sirviese
incluir una sección separada que tratase del cumpli­
miento de estas resoluciones.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria hechas a tÍlulo pero
sonal únicamente

CONSlDERACIONES GENERALES

El representante de la China consideró que
formes presentados al Consejo mostraban un
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daciones aprobadas por el Consejo de Ad·
minieltración Fiduciaria

r. SUPERFICIE y POBLACIÓN

Situado inmediatamente al norte del Ecuador y a
.• lo largo dé la frontera oriental de Nigeria, el Camerún

bajo admillistración británica está formado por dos
franjas larga:: y angostas de tierra montañosa separa­
das por una hondonada de unas 45 millas. La super­
ficie total del te¡ritorio es de 34.081 millas cuadradas;
tiene aproximaclamente 700 millas de longitud, y sU
anchura no sobrepasa nunca de las 100 millas.

El primer censo integral, realizado en 1952, reveló
que la población total ascendía en ese entonces a

" 1.430.100 habitantes, de los cuales 687.100 vivían en
el norte y 743.000 en el sur. Esta cifra es mucho

[

mayor que la calculada anteriormente, y eleva aproxi­
madamente en un 4070 el cálculo de 1.083.000 habi-

• tantes efectuado en 1951. El censo realizado en el sur
'~,. del país, especialmente, reveló un aumento de casi

300.000 habitantes con respecto al cálculo de 484.000
efectuado en 1951.¡ La población índígena varía considerablemente en
10 que se refiere a origen étnico, lengua y cultura y

I existen también diferencias notables en el grado de
desarrollo. Muchos grupos guardan estrecha vincula­

." ción trihal y cultural con los habitantes de los terri­
torios vecinos, o sea el Camerún hajo administración

~ francesa y Nigeria. Ciertas zonas septentrionales, que

~
' . cuentan en total 1.150 millas cuadradas de superficie

y 107.131 habitantes, siguen siendo consideradas "dis­
tritos no colonizados".
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SUPERFICIE y POBLACIÓN

Situado inmediatamente al norte del Ecuador y a
lo largo dé la frontera oriental de Nigeria, el Camerún
bajo admillistración británica está formado por dos
franjas larga:: y angostas de tierra montañosa separa­
das por una hondonada de unas 45 millas. La super­
ficie total del te¡ritorio es de 34.081 millas cuadradas;
tiene aproximaclamente 700 millas de longitud, y su
anchura no sobrepasa nunca de las 100 millas.

El primer censo integral, realizado en 1952, reveló
que la población total ascendía en ese entonces a

, 1.430.100 habitantes, de los cuales 687.100 vivían en
el norte y 743.000 en el sur. Esta cifra es mucho
mayor que la calculada anteriormente, y eleva aproxi-

, madamente en un 4070 el cálculo de 1.083.000 habi­
tantes efectuado en 1951. El censo realizado en el sur
del país, especialmente, reveló un aumento de casi
300.600 habitantes con respecto al cálculo de 484.000
efectuado en 1951.

La población índígena varía considerablemente en
lo que se refiere a origen étnico, lengua y cultura y
existen también diferencias notables en el grado de
desarrollo. Muchos grupos guardan estrecha vincula­
ción tríhal y cultural con los habitantes de los terri­
torios vecinos, o sea el Camerún bajo administración
francesa y Nigeria. Ciertas zonas septentrionales, que
cuentan en total 1.150 millas cuadradas de superficie
y 107.131 habitantes, siguen siendo consideradas "dis­
tritos no colonizados".

PROGRESO HACIA EL GOBIERNO PROPIO

O LA INDEPENDENCIA

Mediante resoluciones 558 (VI) y 752 (VIII), la
Asamblea General invitó a las Autoridades Adminis­
tradoras a que en todos los informes anuales inclu­
vesen, entre otros, datos relativos a las medidas ya
~doptadas o que se proyectase adoptar para conducir
a los territorios en fideicomiso. dentro del plazo más
breve posible, hacia el objetivo del gobIerno propio o
la independencia, así como también un cálculo del tiem­
po necesario para ejecutar las diversas medidas enca­
minadas hacia ese objetivo. Se pidió al Consejo qüe,
en sus informes a la Asamhlea General, se sirviese
incluir una sección separada que tratase del cumpli­
miento de estas resoluciones.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria hechas a tÍlulo pero
sonal únicamente

CONSlDERACIONES GENERALES

El representante de la China consideró que los in­
formes presentados al Consejo mostraban un cuadro
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alentador de la manera en que paulatinamente mejora
la situación del Camerún Lajo la administración bri­
tánica, como asi también del esfuerzo concienzudo
desplegado por la Autoridau Administradora para lo­
grar ese fin.

El representante de Bélgica observó que la situa­
ción en que se encontraba el Camerún bajo adminis­
tración britál1ica era favorable.

PROGRESO HACIA EL GOBIERNO PROPIO o LA

INDEPENDENCIA

El representante de la India restó impOitancia a las
dificultades que, según la Autoridad Administradora,
se e:lcontraron en el cumplimiento de las resoluciones
558 (VI) y 752 (VIII) de la Asamblea General, por
las cuales se pidió que para cada 11no de los territorios
en fideicomiso se hiciese un cálculo del plazo necesario
para alcanzar el objetivo del gobierno propio o la inde­
pendencia. Instó a la Autoridad Administradora a que
por lo menos tratase de fijar una fecha límite provi­
sional.

El representante de la Autoridad Administradora
recordó que su delegación en ningún momento ocultó
sus dudas con respecto al acierto de estas resoluciones
de la Asamblea General, y que había señalado claramen­
te lo poco que el Gobierno del Reino Unido podía hacer
para observar las recomendaciones dirigidas a las Au­
toridades Administradoras. En lo que respecta a los
deseos expresados al Consejo por la Asamblea, su Go­
bierno desde luego, colaboraría en e! cumplimiento del
único el~mento obligatorio que encierra la resolución
752 (VIII), a saber, el párrafo 3, en e! cual se pide al
Consejo que informe respecto de las medidas adoptadas
en cada territorio en fideicomiso para promover diversos
aspectos de! adelantamiento hacia el gobierno propio.

EL PROBLEMA DE LA FRONTERA; PEDIDOS DE

UNIFICACIÓN

El representante de Siria estimó que, a pesar de que
se hubiese iníormado que el vivo interés suscitado por
otros acontecimientos de índole constitucional había
dejado en segundo plano la cuestión de la unificación,
el Consejo no debía pasar por alto e! apoyo que mere­
ció esa cuestión en el pasado por parte de los dirigentes
del Camerún, ni debía perder de vista la posibilidad de
que el mismo asunto surgiese con renovado vigor en
lo futuro si los mísmos dirigentes se convencieren de
que el Camerún Meriaional es demasiado pequeño para
existir por sí solo. Agregó que es necesario que se en­
víen al Consejo informes regulares y detallados sobre
el asunto.

El representante de la India se opuso a la creación de
una barrera aduanera entre el Camerún bajo adminis­
tración británica y el Camerún bajo administración
francesa, sosteniendo que todavía no se había dado a
estos territorios el carácter de naciones separadas. A
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b) Organizaáones políticas

La Misión Visitadora de 1952 observó que el interés
por las cuestiones políticas había aumentado en el Te- .,
rritorio en fideicomiso. La Misi6n quedó impresionada
por la ser:iecIad con que los representantes indígenas
electos encaraban sus obligaciones y por la política ~

libera! que seguía la Autoridad Administradora. Esta
última informó que en 1952 la conciencia política del
Territorio se desarrolló más que en cualquier otro año
de su hi"toria. La Autoridad Administradora manifes- '7
tó asimismo que, a medida que avanzaba el año, los
representantes del Camerún empezaron a desempeñar
un papel importante en las Asambleas legislativas Orien­
tal y Central, y que los representantes del Camerún
Meridional, especialmente, actuaron con espíritu de I

unión y demostraron conciencia de la posición especial i

en que se encuentra el Camerún por su calidad de Te- "
rritorio en fideicomiso, Al terminar el año habían
constituído en el Este un "bloque camerunés" bien
delineado; los representantes del Camerún en la Asam- )
blea Legislativa Central, tanto los del norte como los •
elel sur, reconocían un terreno común de intereses y se 1:

consultaban para propugnarlos.

Sin embarg'o, la conciencia política está mucho más
desarrollada en el Camerún Meridional que en el Septen­
trional. En el sur, casi todos los clanes cuentan con una
"unión para el progreso" integrada por jóvenes que

~

crito en la circunscl ipción electoml o hayan nacido en 1
ella; en la Región Oriental, la circunscripción electoral
es la división, y en la Región Septentrional, es la pro­
vincia. Todos los hombres adultos son contribuyentes'
en principio y, por 10 tanto, tienen derecho a votar. La ~
Autoridad Administradora declaró que, en el caso de l
las mujeres adultas, las mismas tienen "derecho" pero ,
no "obligación" de pagar impuestos y que en la práctica
no los pagan.

Las elecciones de candidatos a las Asambleas legis- [1

lativas regionales se rigen por ei sistema de colegio
electoral: en la Región Oriental, las elecciones se di­
viden en dos etapas, en tanto que en la Región Septen­
trional se dividen en cuarto por 10 menos. La Autoridad ,­
Administradora manifiesta que en la División Victoria
(Camerún Meridional), la existencia de un número ele­
vado de habitantes no cameruneses en la población re­
quiere disposiciones especiales para garantizar que ¡"
uno de los representantes elegidos por el colegio elec­
toral ha de ser natural de la División. Los represen- ..
tantes de la Cámara Central de Representantes son ele- I
gidos entre los miembros de las Asambleas legislativas
regionales. t

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo de Ad- l·
ministración Fiduciaria tomó nota de que en algunas
partes del Territorio se había observado en los habitan- [
tes indígenas indiferencia respecto a las primeras elec- f
ciones, realizadas en 1951. En esa ocasión el Consejo ¡
instó a la Autoridad Administradora a proseguir fo- I
mentando por todos los medios posibles la educación ~

política de los habitantes y a alentar a éstos a desem- r
peñar plenamente la parte que les corresponde en el
funcionamiento de la nueva estructura gubernamental.
En el 13 0 período de sesiones, el representante especial ..
de la Autoridad Administradora informó al Consejo
que las elecciones que terminaron en enero de 1954
habían despertado enorme interés público en el Came­
rún l\Ieridional, y que el porcentaje de los votantes fué
muy alto.

11. PROGRESO POLITICO

Reseña de las condiciones generales y recomen·
daciones aprobadas por el Consejo de Ad·
ministración Fiduciaria

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES

a) La situación en 1952
En 1952 no se registró cambio de importancia en

la estructura gubernamental del Protectorado de Ni­
geria y de! Camerún Británico, la cual, según lo hizo
notar anteriormente el Consejo de Administración Fi­
duciaria, quedó substancialmente modificada en virtud
de la Constitución de Nigeria, Real Decreto de 1951
(Order in eouncil). En la actualidad se sigue adminis­
trando el Protectorado y el Territorio en fideicomiso
como si fuesen una sola entidad, en la cual el Camerún
Meridional forma parte de la Región Oriental de Ni­
geria, en tanto que el norte del Territorio forma parte
de la Región Septentrional.

Debido al régimen especial del Territorio en fidei­
comiso, existe un Comisionado del Camerún, directa­
mente responsable ante el Gobernador, que se encarga
de la administración fiduciaria de todo el Territorio.
El Comisionado es también responsable (yen esto
depende del Gobernador Adjunto de la Región Orien-
tal) de la administración del Camerún Meridional.

Con arreglo a la Constitución de 1951, existen ór­
ganos de gobierno ejecutivos y legislativos tanto en la
esfera central como en la esfera regional. Cada Región
es administrada por un Gobernador Adjunto y posee un
Consejo Ejecutivo y una Asamblea Legislativa; en es­
tos últimos órganos la mayoría está constituida por
miembros elegidos. En las Regiones Occidental y Sep­
tentrional existe también una Cámara de Jefes. El Te­
rritorio en fideicomiso tiene un representante en la Cá­
mara Septentrional de Jefes y tres representantes en la
Cámara de Asamblea Septentrional, que se compone de
90 miembros. En la Cámara de Asamblea Oriental, que
se compone de SO miembros. los representantes del Ca­
merún son 13. En lo que se refiere a la parte ejecutiva
del Gobierno, el Camerún está representado en el Con­
sejo Ejecutivo de la Región Oriental por un miembro
oficial y otro no oficial, el primero de los cuales es el
Comisionado del Camerún. En 1952 el Territorio en
fideicomiso no tuvo representantes independientes en el
Consejo Ejecutivo de la Región Septentrional.

En la esfera del gobierno central, el principal órgano
gubernamental de Nigeria y del Camerún bajo adminis­
tración británica es el Consejo de Ministros, que se
compone del Gobernador, seis miembros de oficio y doce
ministros, uno de los cuales debe ser miembro de la
Cámara de Asamblea Oriental, que se elige entre una
división de Camerún. La legislación, que está sujeta a
la aprobación del Gobernador, emana de la Cámara de
Representantes; el Camerún tiene ocho representantes
en esta Cámara, que se compone de 136 miembros ele­
gidos por los cuerpos legislativos regionales.

Tanto en la Región Septentrional como en la Re­
gión Oriental pueden votar todos los adultos de Nigeria
que sean contribuyentes y hayan residido el tiempo pres-
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su entender, la barrera aduanera tendría por efecto di­
vidir a ambos territorios antes de que se decidiera la
relación que existiría entre ambos en 10 futuro.

--

b) Organizaáones políticas

La Misión Visitadora de 1952 observó que el interés
por las cuestiones políticas había aumentado en el Te- .,
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rritorio en fideicomiso, Al terminar el año habían
constituído en el Este un "bloque camerunés" bien
delineado; los representantes del Camerún en la Asam- )
blea Legislativa Central, tanto los del norte como los •
del sur, reconocían un terreno común de intereses y se 1:

consultaban para propugnarlos.

Sin embarg-o, la conciencia política está mucho más
desarrollada en el Camerún Meridional que en el Septen­
trional. En el sur, casi todos los clanes cuentan con una
"unión para el progreso" integrada por jóvenes que

i

crito en la circunscl ipción electoml o hayan nacido en I
ella; en la Región Oriental, la circunscripción electoral
es la división, y en la Región Septentrional, es la pro­
vincia. Todos los hombres adultos son contribuyentes'
en principio y, por lo tanto, tienen derecho a votar. La ~
Autoridad Administradora declaró que, en el caso de l
las mujeres adultas, las mismas tienen "derecho" pero ,
no "obligación" de pagar impuestos y que en la práctica
no los pagan.

Las elecciones de candidatos a las Asambleas legis- ¡I
lativas regionales se rigen por ei sistema de colegio
electoral: en la Región Oriental, las elecciones se di­
viden en dos etapas, en tanto que en la Región Septen­
trional se dividen en cuarto por lo menos. La Autoridad ,~

Administradora manifiesta que en la División Victoria
(Camerún Meridional), la existencia de un número ele­
vado de habitantes no cameruneses en la población re­
quiere disposiciones especiales para garantizar que .r"
uno de los representantes elegidos por el colegio elec­
toral ha de ser natural de la División. Los represen­
tantes de la Cámara Central de Representantes son ele- I
gidos entre los miembros de las Asambleas legislativas
regionales. t

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo de Ad- l·
ministración Fiduciaria tomó nota de que en algunas
partes del Territorio se había observado en los habitan- [
tes indígenas indiferencia respecto a las primeras elec- f
ciones, realizadas en 1951. En esa ocasión el Consejo ¡
instó a la Autoridad Administradora a proseguir fo- I
mentando por todos los medios posibles la educación ~

política de los habitantes y a alentar a éstos a desem- r
peñar plenamente la parte que les corresponde en el
funcionamiento de la nueva estructura gubernamental.
En el 13 0 período de sesiones, el representante especial ..
de la Autoridad Administradora informó al Consejo
que las elecciones que terminaron en enero de 1954
habían despertado enorme interés público en el Came­
rún l\Ieridional, y que el porcentaje de los votantes fué
muy alto.

11. PROGRESO POLITICO

Reseña de las condiciones generales y recomen·
daciones aprobadas por el Consejo de Ad·
ministración Fiduciaria

su entender, la barrera aduanera tendría por efecto di­
vidir a ambos territorios antes de que se decidiera la
relación que existiría entre ambos en lo futuro.

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES

a) La situación en 1952
En 1952 no se registró cambio de importancia en

la estructura gubernamental del Protectorado de Ni­
geria y de! Camerún Británico, la cual, según lo hizo
notar anteriormente el Consejo de Administración Fi­
duciaria, quedó substancialmente modificada en virtud
de la Constitución de Nigeria, Real Decreto de 1951
(Order in eouncil). En la actualidad se sigue adminis­
trando el Protectorado y el Territorio en fideicomiso
como si fuesen una sola entidad, en la cual el Camerún
Meridional forma parte de la Región Oriental de Ni­
geria, en tanto que el norte del Territorio forma parte
de la Región Septentrional.

Debido al régimen especial del Territorio en fidei­
comiso, existe un Comisionado del Camerún, directa­
mente responsable ante el Gobernador, que se encarga
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se compone de SO miembros. los representantes del Ca­
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sejo Ejecutivo de la Región Oriental por un miembro
oficial y otro no oficial, el primero de los cuales es el
Comisionado del Camerún. En 1952 el Territorio en
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gubernamental de Nigeria y del Camerún bajo adminis­
tración británica es el Consejo de Ministros, que se
compone del Gobernador, seis miembros de oficio y doce
ministros, uno de los cuales debe ser miembro de la
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la aprobación del Gobernador, emana de la Cámara de
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posibilidad de extender cierto grado de autonomía admi­
nistrativa, legislativa y presupuestaria del Territorio
en fideicomiso.

Se renovaron también a la Misión Visitadora las
solicitudes en el sentido de que se unificara a ambas
partes del Camerún; esas solicitudes provinieron espe­
cialmente del Kamerun United N ational Congress y
de 10 de los 13 representalites del Camerún en la
Cámara de Asamblea Oriental, cinco de los cuales
pertenecen también a la Asamblea legislativa central
de Nigeria. La Cameroons National Federation, sin
mencionar expresamente la unificación, recalcó la ne­
cesidad de eliminar las dificultades a que da origen
la frontera. Estas solicitudes, presentadas en términos
muy generales, no introdujeron en el problema otros
elementos que no fueran los ya examinados por el
Consejo de Administración Fiduciaria con motivo de
peticiones anteriores. La Misión consideró que la soli­
citud de unificación se localizaba en algunas partes del
Camerún Meridional y no contaba con un apoyo po­
pular activo. Estimó también que la cuestión de la
unificación estaba estrechamente vinculada a la preocu­
pación que provoca el hecho de que los representantes
del Camerún estén en minoría en los órganos legis­
lativos de Nigeria. La Autoridad Administradora, coin­
cidiendo con este criterio, informó en 1953 que, en
el transcurso de subsiguientes acontecimientos (véase
más adelante), el problema de la unificación pasó a
un segundo plano.

La Misión Visitadora vió con agrado las medidas
que se estaban tomando para contrarrestar las dificul­
tades relativas a la frontera; ello era muestra de la
buena voluntad con que se trataba de solucionar el
problema.

Respecto de otra cuestión relacionada en parte
con la anterior, la Misién recibió también un pedido
de la French Cameroons WeHare Union en el sentido
de que se concedieran derechos electorales a los inmi­
grantes del Camerún Francés domiciliados en el Terri­
torio bajo administración británica (cuyo número es
aproximadamente 17.000) y que se reconociera una
nacionalldad camerunesa a los habitantes de ambos
territorios en fideicomiso. En su 11 0 período de se­
siones, el Consejo de Administración Fiduciaria había
estudiado ya peticiones a ese respecto, y la Autoridad
Administradora se comprometió en ese entonces a
estudiar la cuestión del sufragio. El representante
especial de la Autoridad Administradora informó al
Consejo, en su 13 0 período de sesiones, que se vol­
vería a examinar el asunto en conexión con la redac­
ción de un reglamento electoral en conformidad con
la nueva Constitución.

d) ACONTECIMIENTOS RECIENTES DE ORDEY CONSTI­

TUCIONAL

Desde fines de 1952, las cuestiones referentes a
la relación del Camerún con Nigeria han adquirido
una gravedad mayor que lo que pudo apreciar la Mi­
sión Visitadora. En relación con el informe de la
Misión, la Autoridad Administradora informó al Con­
sej0 314 que discrepancias sobrevenidas dentro del par­
tido mayoritario de la Región Oriental de Nigeria - el
National Council of Nigeria and the Cameroons
(NCNC) - ocasionaron una división dentro del par­
tido, e hicieron necesaria la disolución de la Cámara
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saben leer y escribir y que tratan de infundir un espí­
ritu progresista a los consejos de las Autoridades Indí­
genas. La mayOl parte de estas uniones han enviado
representantes a la Cameroons N ational Federation,
organización política constituída en 1949; en ese año,
esta organización se presentó ante la primera Misión
Visitadora y fué la principal defensora de un status
regional autónomo para el Camerún, con miras, ;n
último término, a lograr la unificación con el Camerun
bajo administración francesa. La Autoridad Adminis­
tradora informó que en 1952 decayó la influencia de
la Federation ante el surgimiento de una entidad rival,
el Kamerun United National Congress, que estaba vin­
culado con la U nion des Populations Camerounaises
del Territorio vecino. Este partido también aspiraba
a lograr un status regional dentro de Nigeria, para el
Camerún bajo administración británica, con miras
finales a la unión con el otro Camerún. En 1953, como
se verá más adelante, ambos partidos se amalgamaron
con el nombre de Kamerun National Congress.

En el plano más amplio de la política de Nigeria,
los representantes del Camerún Meridional en la Cá­
mara de Asamblea Oriental mantuvieron en 1952 con
el partido mayoritario de la Cámara, el National Coun­
cil for Nigeria, and the. CamerOOl?s. (NCNC), u~~
vinculación que la Autondad Admll11stradora. de~l110
como un matrimonio aparentemente de conVel11enCIa y
que, como se verá, fué disuelta en 1953.

En la parte septentrional dei Camerún, el inte:és
despertado por los partidos políti~os parece .h~ber SIdo
relativamente escaso. La Autondad AdmIl11stradora
expresó que la tendencia de las personas que saben
leer y escribir es apoyar al Nigerian Northern People~'

Congress, cuyos objetivos son una mayor a~t?nomIa

para Nigeria Septentrional, el status de dommlO para
toda Nigeria, la reforma del go?í.e,rno l?~al y el pro­
greso social en general. La MIslOn VIsItadora pudo
observar una actividad muy atenuada por parte de
la Northern Elements Progressive Union, partido de
Nigeria cuyos métodos y tácticas, según la Misión 10
expresa, han sido objeto de críticas por parte de la
Administración.

c) Aspiraciones políticas

En el transcurso de las conversaciones mantenidas
con los partidos polí,ticos y ~~~ otr?~ grupos repre­
sentativos del Camernn. la MIslOn VIsItadora de 1952
llegó a la conclusion de que,. aunque la nueva CO?,S­
titución concedía al Terntono mayor representaclOn
en los órganos de gobierno,. exi~tía el ~emor genera­
lizado de que, por estar en mm~na.los mIembros cam~­
runeses los intereses del Terntono quedasen supedI­
tados ....' los de Nigeria, con el perjuicio consiguien~e
para la eventual independencia ~lítica del Territ?no
en fideicomiso. Como consecuenCIa, los dos partIdos
políticos de la parte meridional y tam?ién otros grupos,
pidieron que se diera un status .r~gtonal separado ,al
Territorio, y que el cargo de ComlslOnado del Can:erun
fuera elevado a la categoría de Gobernador Adjunto
de la región. La Misión :10 se pr~n~~ció sobre estas
peticiones, pero recomendo la amp]¡aclOn de las facul­
tades del Comisionado del Camerún.

El Consejo hahía recibido anteriorme~l~e solicitudes
similares formuladas en forma de petIcIOnes o por
conducto de la primera Misiól7- Visité!:dora de 19:49.
Esta última opinó que debía dejarse ablert? el. call1mo
para examinar cuidadosamente la conVel11enCla y la
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saben leer y escribir y que tratan de infundir un espí­
ritu progresista a los consejos de las Autoridades Indí­
genas. La mayOl parte de estas uniones han enviado
representantes a la Cameroons N ational Federation,
organización política constituída en 1949; en ese año,
esta organización se presentó ante la primera Misión
Visitadora y fué la principal defensora de un status
regional autónomo para el Camerún, con miras, en
último término, a lograr la unificación con el Camerún
bajo administración francesa. La Autoridad Adminis­
tradora informó que en 1952 decayó la influencia de
la Federation ante el surgimiento de una entidad rival,
el Kamerun United National Congress, que estaba vin­
culado con la U nion des Populations Camerounaises
del Territorio vecino. Este partido también aspiraba
a lograr un status regional dentro de Nigeria, para el
Camerún bajo administración británica, con miras
finales a la unión con el otro Camerún. En 1953, como
se verá más adelante, ambos partidos se amalgamaron
con el nombre de Kamerun National Congress.

En el plano más amplio de la política de Nigeria,
los representantes del Camerún Meridional en la Cá­
mara de Asamblea Oriental mantuvieron en 1952 con
el partido mayoritario de la Cámara, el National Coun­
cil for Nigeria, and the Cameroons (NCNC), una
vinculación que la Autoridad Administradora. de~nió
como un matrimonio aparentemente de conVel1lenCIa y
que, como se verá, fué disuelta en 1953.

En la parte septentrional dei Camerún, el inte:és
despertado por los partidos poIíti~os parece .h~ber SIdo
relativamente escaso. La Autondad AdmIl1lstradora
expresó que la tendencia de las personas que saben
leer y escribir es apoyar al Nigerian Northern Peoples'
Congress, cuyos objetivos son una mayor a~t?nomía
para Nigeria Septentrional, el status de dOmInlO para
toda Nigeria, la reforma del go?i.e,rno l?~al y el pro­
greso social en general. La MIslOn VIsItadora pudo
observar una actividad muy atenuada por parte de
la Northern Elements Progressive Union, partido de
Nigeria cuyos métodos y tácticas, según la Misión 10
expresa, han sido objeto de críticas por parte de la
Administración.

c) Aspiraciones políticas

En el transcurso de las conversaciones mantenidas
con Jos partidos polí,ticos y ~~~ otr?~ grupos repre­
sentativos del Camernn, la MIslOn VIsItadora de 1952
llegó a la concIusion de que,. aunque la nueva CO?,S­
titución concedía al Terntono mayor representaclOn
en los órganos de gobierno,. exi~tía el ~emor genera­
lizado de que, por estar en mIn~na.los mIembros cam~­
runeses los intereses del Terntono quedasen supedI­
tados ....' los de Nigeria, con el perjuicio consiguiente
para la eventual independencia ~lítica del Territ?rio
en fideicomiso. Como consecuenCIa, los dos partIdos
políticos de la parte meridional y tam?ién otros grupos,
pidieron que se diera un status .r~gIonal separado ,al
Territorio, y que el cargo de ComIslOnado del Can:erun
fuera elevado a la categoría de Gobernador Adjunto
de la región. La Misión :10 se pr~m~~ció sobre estas
peticiones, pero recomendo la ampbaclOn de las facul­
tades del Comisionado del Camerún.

El Consejo hahía recibido anteriorme:1~e solicitudes
similares formuladas en forma de petIcIOnes o por
conducto de la primera Misiól7- Visité!:dora de 19:49.
Esta última opinó que debía dejarse abIerto el camInO
para examinar cuidadosamente la conveniencia y la
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posibilidad de extender cierto grado de autonomía admi­
nistrativa, legislativa y presupuestaria del Territorio
en fideicomiso.

Se renovaron también a la Misión Visitadora las
solicitudes en el sentido de que se unificara a ambas
partes del Camerún; esas solicitudes provinieron espe­
cialmente del Kamerun United National Congress y
de 10 de los 13 representalites del Camerún en la
Cámara de Asamblea Oriental, cinco de los cuales
pertenecen también a la Asamblea legislativa central
de Nigeria. La Cameroons National Federation, sin
mencionar expresamente la unificación, recalcó la ne­
cesidad de eliminar las dificultades a que da origen
la frontera. Estas solicitudes, presentadas en términos
muy generales, no introdujeron en el problema otros
elementos que no fueran los ya examinados por el
Consejo de Administración Fiduciaria con motivo de
peticiones anteriores. La Misión consideró que la soli­
citud de unificación se localizaba en algunas partes del
Camerún Meridional y no contaba con un apoyo po­
pular activo. Estimó también que la cuestión de la
unificación estaba estrechamente vinculada a la preocu­
pación que provoca el hecho de que los representantes
del Camerún estén en minoría en los órganos legis­
lativos de Nigeria. La Autoridad Administradora, coin­
cidiendo con este criterio, informó en 1953 que, en
el transcurso de subsiguientes acontecimientos (véase
más adelante), el problema de la unificación pasó a
un segundo plano.

La Misión Visitadora vió con agrado las medidas
que se estaban tomando para contrarrestar las dificul­
tades relativas a la frontera; ello era muestra de la
buena voluntad con que se trataba de solucionar el
problema.

Respecto de otra cuestión relacionada en parte
con la anterior, la Misién recibió también un pedido
de la French Cameroons WeHare Union en el sentido
de que se concedieran derechos electorales a los inmi­
grantes del Camerún Francés domiciliados en el Terri­
torio bajo administración británica (cuyo número es
aproximadamente 17.000) y que se reconociera una
nacionalldad camerunesa a los habitantes de ambos
territorios en fideicomiso. En su 11 0 período de se­
siones, el Consejo de Administración Fiduciaria había
estudiado ya peticiones a ese respecto, y la Autoridad
Administradora se comprometió en ese entonces a
estudiar la cuestión del sufragio. El representante
especial de la Autoridad Administradora informó al
Consejo, en su 13 0 período de sesiones, que se vol­
vería a examinar el asunto en conexión con la redac­
ción de un reglamento electoral en conformidad con
la nueva Constitución.

d) ACONTECIMIENTOS RECIENTES DE ORDEY CONSTI­

TUCIONAL

Desde fines de 1952, las cuestiones referentes a
la relación del Camerún con Nigeria han adquirido
una gravedad mayor que 10 que pudo apreciar la Mi­
sión Visitadora. En relación con el informe de la
Misión, la Autoridad Administradora informó al Con­
sej0 3I4 que discrepancias sobrevenidas dentro del par­
tido mayoritario de la Región Oriental de Nigeria - el
National Council of Nigeria and the Cameroons
(NCNC) - ocasionaron una división dentro del par­
tido, e hicieron necesaria la disolución de la Cámara
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Oriental y la convocación a nuevas elecciones. Tam­
bién eu el Gobierno Central surgieron discrepancias
que provocaron la renuncia de varios ministros y pe­
didos de reforma constitucional. La Al'toridad Admi­
nistradora, en consecuencia, propuso que se realizasen
conversaciones con los representantes de todas las re­
giones de Nigeria, incluyendo el Camerún, sobre los
aspectos de la Constitución que se debían revisar y los
métodos que se utilizarían para ello.

Estos acontecimientos, según el informe de la Auto­
ridad Admmistradora, tuvieron el siguiente efecto en
el Territorio en fideicomiso: desde que se produjo la
división en el partido mayoritario en Nigeria Oriental,
nueve de los trece representantes del Camerún en la
Cámara Oriental, incluyendo el Dr. E. M. L. Endeley
(eminente hombre público que desempeñó también el
cargo de Ministro de Trabajo del Gobierno Central),
se desafiliaron del partido y se pronunciaron en favor
del status regional. En una p~tición315 enviada simul­
táneamente a las :Naciones Unidas, anunciaron su in­
tención de abandonar la asamblea legislativa regional
y pedir que se constituyese un cuerpo legislativo sepa­
rado para el Camerún.

En su ruptura con el partido de Nigeria, los miem­
bros del Camerún contaron con el apoyo de los dos
partidos políticos del Camerún Meridional, que se fu­
sionaron con el nombre de Kamerun National Congress.
Los otros cuatro miembros siguieron fieles al NCNC
hasta la disolución de la Cámara Oriental, después de
1J cual su actitud, a juicio de la Autoridad Adminis­
tradora, halló expresión de una nueva organización
conocida como Kamerun People's Party. En el mani­
fiesto de este partido se pedía un status regional sepa­
rado (aunque sin hacer referencia al Camerún Septen­
trional) y se preconizaba el mantenimiento de los
vínculos con los partidos políticos de Nigeria.

En mayo de 1953 una "All-Cameroons Conference"
(Conferencia pancamerunesa) redactó una petición en
la cual se solicitaba la independencia regional para el
Camerún. En jur J, el Dr. Endeley entregó personal­
mente la petición al Ministro de Colonias. En esa opor­
tunndad se le a3eguró que. a pesar de los enormes
obstáculos financieros, geográficos y administrativos
que se oponen a la independencia regional del Camerún,
se estudiaría atentamente el pedido al revisarse la
Constitución de Nigeria.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora informó al Consejo, en su 13° período de
sesiones, que en el transcurso de las conversaciones
que precedieron a la Conferencia de Londres sobre
la Constitución de Nigeria se echó de ver que el pueblo
del Camerún Septentrional estaba determinado a con­
tinuar dentro de la estructura gubernamental de Ni­
geria Septentrional. Por este motivo, el Kamerun
National Congress tenia sumo interés en obtener una
organización regional separada para el Camerún Meri­
dional. El Kamerun People's Party, sin embargo, se
mostraba reacio a apoyar este pedido a menos que
se le asegurase que tal solución era financieramente
viable. El Ministro, pues, aunque se mostraba en favor
del pedido de un sta.fus regional, postergó toda deci­
sión sobre el asunto hasta tanto se supiese el resultado
de las elecciones en el Camerún Meridional y se ter­
minase una encuesta independiente que sería realizada
por un Comisionado Fiscal ad hoc y tendría por fina-
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lidad deter!7linar las consecuencias financieras de las
modificaciones constitucionales p~opuestas.

Dichas elecciones, que se celebraron en enero de
1954, dieron por resultado una victoria abrumadora
del Kamerun NatiOlial Congress en el Can1erún Me­
ridional. A la vez, el resultado del estudio financiero
demostró que por cierto tiempo el Camerún Meri­
dional carecería de estahilidad financiera si pasase a
ser una región separada sin ayuda externa, ya que los
ingresos que le fueron atribuídos estaban suj etos a
grandes fluctuaciones y que el superávit de los años
favorables rJo bastarían para cubrir los costos del go­
biel:.o regional y de los servicios federales en los
años desfavorables.

El representante especial n~anifestó que por esa ra­
zón se convino, al reiniciarse las sesiones de la Con­
ferencia sobre la Constitución de Nigeria, que el Ca­
merún Meridional se separase de la Región Oriental
v se convirtiese en un territorio federal dotado de
~us propios poderes legislativo y ejecutivo para atender
los asU1:·OS regionales, pero financiado mediante un
subsidio anual del gobierno federal. De igual manera
que hasta entonces, todos los ingresos procedentes del
Camerún se gastarían dentro del Territorio. Las insti­
tuciones gubernamentales proyectadas diferirían en su
forma de las que existían en las principales regiones
de Nigeria, para dar expresión al deseo del pueblo
camerunés de que por el momentC' los funcionarios
siguiesen participando en forma relativamente prepon­
derante' en el gobierno, a fin de asegurar la represen­
tación de los jefes tradicionales y de contar con la
protección de su status por el Goben,ador General,
dada su vinculación directa con la Autoridad Adminis­
tradora. La asamblea legislativa estaría presidida por
el Comisionado del Camerún y se compondría de 13
miembros elegidos, seis representantes de las Autori­
dades Indígenas, dos representantes de intereses espe­
ciales que no tuviesen otra representación, y tres fun­
cionarios. El Gobernador General se encargaría de
aprobar y promulgar las leyes. El Consejo Ejecutivo
estaría también presidido por el Comisionado del Ca­
merún y se cG:npondría de cuatro miembros de la
legislatura que no fuesen funcionarios públicos y de
tres funcionarios. El Camerún Meridional estaría re­
presentado en la Legislatura federal por seis miem­
bros y en ~l Consejo de Ministros por un Ministro,
como antenormente.

En 10 que respecta al Camerún Septentrional, el
representante especial informó al Consejo que. con
arreglo a las reformas constitucionales propuestas,
tendría una representación de cinco miembros en la
Cámara de Asamblea Septentrional, además de los
miembros con que cuenta en la Cámara de Jefes Sep­
tentrional, y estaría representada en la asamblea legis­
lativa federal por cuatro miembros. Gracias a estas
disposiciones el Camerún Septentrional tendría ase­
gurada una representación mucho mayor en el Go­
bierno Regional Septentrional y estaríéJ además repre­
sentado en la asamblea legislativa federal. Se consti­
tuiría también un Comité Consultivo integrado por los
representantes del Camerún Septentrional en la Cá­
mara de Asamblea Septentrional y, quizás, por algunos
miembros de las circunscripciones electorales situadas
particialmente en el Camerún; éstos tendrían por fun­
ción mantener informado al Gobierno Regional Sep­
tentrional respecto a la opinión del Camerún sobre la
legislación regional
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Oriental y la convocación a nuevas elecciones. Tam­
bién eu el Gobierno Central surgieron discrepancias
que provocaron la renuncia de varios ministros y pe­
didos de reforma constitucional. La Al'toridad Admi­
nistradora, en consecuencia, propuso que se realizasen
conversaciones con los representantes de todas las re­
giones de Nigeria, incluyendo el Camerún, sobre los
aspectos de la Constitución que se debían revisar y los
métodos que se utilizarían para ello.

Estos acontecimientos, según el informe de la Auto­
ridad Admmistradora, tuvieron el siguiente efecto en
el Territorio en fideicomiso: desde que se produjo la
división en el partido mayoritario en Nigeria Oriental,
nueve de los trece representantes del Camerún en la
Cámara Oriental, incluyendo el Dr. E. M. L. Endeley
(eminente hombre público que desempeñó también el
cargo de Ministro de Trabajo del Gobierno Central),
se desafiliaron del partido y se pronunciaron en favor
del status regional. En una p~tición315 enviada simul­
táneamente a las :N'aciones Unidas, anunciaron su in­
tención de abandonar la asamblea legislativa regional
y pedir que se constituyese un cuerpo legislativo sepa­
rado para el Camerún.

En su ruptura con el partido de Nigeria, los miem­
bros del Camerún contaron con el apoyo de los dos
partidos políticos del Camerún Meridional, que se fu­
sionaron con el nombre de Kamerun National Congress.
Los otros cuatro miembros siguieron fieles al NCNC
hasta la disolución de la Cámara Oriental, después de
1J cual su actitud, a juicio de la Autoridad Adminis­
tradora, halló expresión de una nueva organización
conocida como Kamerun People's Party. En el mani­
fiesto de este partido se pedía un status regional sepa­
rado (aunque sin hacer referencia al Camerún Septen­
trional) y se preconizaba el mantenimiento de los
vínculos con los partidos políticos de Nigeria.

En mayo de 1953 una "All-Cameroons Conference"
(Conferencia pancamerunesa) redactó una petición en
la cual se solicitaba la independencia regional para el
Camerún. En jur J, el Dr. Endeley entregó personal­
mente la petición al Ministro de Colonias. En esa opor­
tunndad se le a3eguró que. a pesar de los enormes
obstáculos financieros, geográficos y administrativos
que se oponen a la independencia regional del Camerún,
se estudiaría atentamente el pedido al revisarse la
Constitución de Nigeria.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora informó al Consejo, en su 13° período de
sesiones, que en el transcurso de las conversaciones
que precedieron a la Conferencia de Londres sobre
la Constitución de Nigeria se echó de ver que el pueblo
del Camerún Septentrional estaba determinado a con­
tinuar dentro de la estructura gubernamental de Ni­
geria Septentrional. Por este motivo, el Kamerun
National Congress tenía sumo interés en obtener una
organización regional separada para el Camerún Meri­
dional. El Kamerun People's Party, sin embargo, se
mostraba reacio a apoyar este pedido a menos que
se le asegurase que tal solución era financieramente
viable. El Ministro, pues, aunque se mostraba en favor
del pedido de un sta.fus regional, postergó toda deci­
sión sobre el asunto hasta tanto se supiese el resultado
de las elecciones en el Camerún Meridional y se ter­
minase una encuesta independiente que sería realizada
por un Comisionado Fiscal ad hoc y tendría por fina-
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lidad deterr,lÍnar las consecuencias financieras de las
modificaciones constitucionales p~opuestas.

Dichas elecciones, que se celebraron en enero de
1954, dieron por resultado una victoria abrumadora
del Kamerun NatiOlial Congress en el Can1erún Me­
ridional. A la vez, el resultado del estudio financiero
demostró que por cierto tiempo el Camerún Meri­
dional carecería de estahilidad financiera si pasase a
ser una región separada sin ayuda externa, ya que los
ingresos que le fueron atribuídos estaban sujetos a
grandes fluctuaciones y que el superávit de los años
favorables fJO bastarían para cubrir los costos del go­
biel:.o regional y de los servicios federales en los
años desfavorables.

El representante especial n~anifestó que por esa ra­
zón se convino. al reiniciarse las sesiones de la Con­
ferencia sobre la Constitución de Nigeria, que el Ca­
merún Meridional se separase de la Región Oriental
v se convirtiese en un territorio federal dotado de
~us propios poderes legislativo y ejecutivo para atender
los asU1:·OS regionales, pero financiado mediante un
subsidio anual del gobierno federal. De igual manera
que hasta entonces, todos los ingresos procedentes del
Camerún se gastarían dentro del Territorio. Las insti­
tuciones gubernamentales proyectadas diferirían en su
forma de las que existían en las principales regiones
de Nigeria, para dar expresión al deseo del pueblo
camerunés de que por el momentC' los funcionarios
siguiesen participando en forma relativamente prepon­
derante' en el gobierno, a fin de asegurar la represen­
tación de los jefes tradicionales y de contar con la
protección de su status por el Goben,ador General,
dada su vinculación directa con la Autoridad Adminis­
tradora. La asamblea legislativa estaría presidida por
el Comisionado del Camerún y se compondría de 13
miembros elegidos, seis representantes de las Autori­
dades Indígenas, dos representantes de intereses espe­
ciales que no tuviesen otra representación, y tres fun­
cionarios. El Gobernador General se encargaría de
aprobar y promulgar las leyes. El Consejo Ejecutivo
estaría también presidido por el Comisionado del Ca­
merún y se cG:npondría de cuatro miembros de la
legislatura que no fuesen funcionarios públicos y de
tres funcionarios. El Camerún Meridional estaría re­
presentado en la Legislatura federal por seis miem­
bros y en el Consejo de Ministros por un Ministro,
como anteriormente.

En 10 que respecta al Camerún Septentrional, el
representante especial informó al Consejo que. con
arreglo a las reformas constitucionales propuestas,
tendría una representación de cinco miembros en la
Cámara de Asamblea Septentrional, además de los
miembros con que cuenta en la Cámara de Jefes Sep­
tentrional, y estaría representada en la asamblea legis­
lativa federal por cuatro miembros. Gracias a estas
disposiciones el Camerún Septentrional tendría ase­
gurada una representación mucho mayor en el Go­
bierno Regional Septentrional y estaríéJ además repre­
sentado en la asamblea legislativa federal. Se consti­
tuiría también un Comité Consultivo integrado por los
representantes del Camerún Septentrional en la Cá­
mara de Asamblea Septentrional y, quizás, por algunos
miembros de las circunscripciones electorales situadas
particialmente en el Camerún; éstos tendrían por fun­
ción mantener informado al Gobierno Regional Sep­
tentrional respecto a la opinión del Camerún sobre la
legislación regional
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¡ El representante especial manifestó además que se
adoptarían medidas constitucionales para mantener el
cargo de Comisionado del Camerún, a fin de que se

1 )ludiese seguir observando el progreso de todo el Te­
rritorio en fideicomiso. Agregó que a la luz del in­

I forme del Comisionaclo Fiscal, el Territorio en fidei-
comiso seguiría recibiendo ayuda del Colonial Develop­

't ment and \VeHare Fund.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo adoptó
la siguiente conclusión:

"El Consejo, tomando I/ota de las 1nodificaáones
propuestas para la estrllctura· política del Territorio

1 en fideicomiso en re/.ación con la revisión de la COllS­
'[ titución de Nigeria y del Canlerún, felicita. a la Anto­

ridad Administradora por el desarrollo político alcan­
zado en el Territorio en fideicomiso durante el período
que se examina."

I GOBIERNO LOCAL

, El gobierno puramente local del Territorio es ejer-
, cido por las Autoridades Indígenas, a quienes dan

I
orientación y asesoramiento los Funcionarios de la
Administración. Estas autoridades consisten, en el

(
Norte y en la Provincia de Bamenda, de alg:unos jefes
herecIitarios relativament~ poderosos, que cuentan con
el apoyo de consejos de ancianos y de otros caudillos

1 tradicionales v en el Sur de un número relativamente

[

' grande de co~sejos de clan. Tienen facultades legales,
en virtud de la Ordenanza sohre la Autoridad Indí­
gena, para dar y aplicar leyes locales y para preparar
y administrar, c0n asesoramiento, presupuestos locales
cuyos ingresos se derivan principalmente de los im-
puestos cobrados a los habitantes indígenas y de las
suhvenciones otorgadas por el gobierno central.

En 1950 se promulgó en la Región Oriental de I'\i-

[

1 geria una ley que autorizaba el establecimiento de
consejos de estructura más moderna, encaminados a
dar al pueblo mayor participación en la solución de
sus problemas locales.

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo de Admi­
nistración Fiduciaria tomó nota con satisfacción de
las medidas ya adoptadas por la Autoridad Adminis­
tradora para hacer evolucionar las instituciones de
gobierno local hacia formas más modernas y demo­
cráticas.

La Asamblea Administradora informó que las nuevas
leyes no habían sido aplicadas todavía en el Camerún
Meridional, ya que sus posibilidades de éxito depen­
dian principalmente de que surgiese una cIase res­
ponsable e instruída, dispuesta a dedicarse a los pro­
blemas públicos de orden local. Para lograr este fin,
la Administración y los dirigentes indígenas más pro­
gresistas estaban realizando francos esfuerzos. La Mi­
sión Visitadora de 1952 recibió propuestas del Came­
roons National Federation y del Bakweri Improvement
Union para que se implantara el nuevo sistema en la
provincia del Camerún; dichas propuestas se basaban
en que el sistema existente carecía de carácter demo-

j crático y de popularidad. El Bakweri LandCommittee
¡ propuso también que se concediese categoría muni­
\ cipal a algunas ciudades. L1. Misión estimó que hu­
t biera sido premaLlro formular comentarios sobre estas
• propuestas dada la evolución que se estaba realizando

en el gobierno local del Cnmerún Meridional.
Tanto la Misión Visitadora como la Autoridad Ad­

ministradora informaron que se estaba produciendo

137

una evolución satisfactoria bajo la forma de mejoras
concretas en la organización de Administraciones Indí­
genas, y de una duplicación general de sus activi­
elades que se reflejaba en el aumento ele los gastos
presupuestarios. El progreso más notable se registró
en la parte septentrional del Territorio, donde la hasta
entonces rígida estructura jerárquica de los emiratos
estaha modificándose y dando entrada en forma cada
vez más marcaela a los elementos elegidos por el pue­
blo. En la División Dikwa se estaban creando con­
sejos ele aldea, y en lo sucesivo los miembros de los
consejos ele distrito serian elegidos por los consejos
de aldea entre sus propios miembros. En un nivel más
alto. el Consejo Asesor (Externo) fué reconstituido
con el fin de que su mayoría se compusiese de miem­
bros elegidos entre los consejos de distrito, y la Auto­
ridad Indígena dió una prueba más de su deseo de
descentralizar la autoridad al crear cinco nuevos co­
mités que se encargan de la enseñanza, la sanielad,
las finanzas, las obras públicas y las cuestiones disci­
plinarias. En la Provincia de Adam~. 'R se dejó ver
una tendencia similar, al escogerse a representantes
de tres zonas eminentemente pagan"s para que inte­
grasen el Consejo Asesor del Lamin~ En 1953, la Au­
toridad Administradora informó qto" 1 progreso del
gohierno local en la parte septentrional clpl Territorio
siguió a ritmo acelerado. Las Autoridades Indígenas
individuales habían sido reemplazadas ya en todos los
casos por Autoridades Indígenas legalmente constituí­
das y consistentes en Consejos de Jefes; esta modifi­
cación hace que toda decisión adoptada por la Auto­
ridad Indígena deba obtener la ~.probación de la ma­
yoría del Consejo.

En el Camerún Merielional se notó un marcado pro­
greso en el sistema de comités, especialmente en las
divisiones Mamfe y Kumba, y la Misión Visitadora
señaló b creación de diversos erarios combinados,
cada uno de los cuales está destinado a un grupo de
Autoridades Indígenas. La Misión estimó que esto
último permitirá a la población africana iniciar em­
presas de mayor envergadura que las que antes hu­
biesen sido posibles. En la División Victoria, donde
el grueso de la población vive en comunidades situa­
das dentro de las plantaciones dependientes de la Ca­
meroons Development Corporatíon, las Autoridades
Indígenas no habían actuado satisfactoriamente, desde
hacía algún tiempo, debido a la falta de interés pú­
blico. En 1952 se inició un movimiento para infundir
nueva vida al gobierno local de la División; para ello
se reorganizó la Autoridad Indígena de Tiko, a fin
dI' dar mejor representación a las nutridas comuni­
dades de personas procedentes de otras zonas. Esta
reforma obtuvo un éxito inmediato, y surgió el pro­
pósito de reorganizar análogamente y a la brevedad
posible las demás Autoridades Indígenas. No obstante,
se informó al Consejo que el interés que despertaba
en la ]Xlblación del Camerún Meridional el problema
constitucional le había impedido abocarse al probh:ma
de la reforma elel gobierno local. Se esperaba que los
representantes elegidos del nuevo Gobierno del Ca­
merún Meridional inspirasen un amplio movimiento
en favor de la reforma.

Durante el período que se examina continuó en la
Bahía Man-O'War, en mayor escala, la formación de
dirigentes ele comunidad; asistieron a los cursos,
jóvenes procedentes de toda Nigeria y el Came­
rún, y no solamente de las dos provincias meridio-

¡ El representante especial manifestó además que se
adoptarían medidas constitucionales para mantener el
cargo de Comisionado del Camerún, a fin de que se

1 Jludiese seguir observando el progreso de todo el Te­
rritorio en fideicomiso. Agregó que a la luz del in­

I forme del Comisionado Fiscal, el Territorio en fidei-
comiso seguiría recibiendo ayuda del Colonial Develop­

't ment and \Velfare Fund.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo adoptó
la siguiente conclusión:

((El Consejo, tomando I/ota· de las 1nodifica.ciones
propuestas para la estructura· política del Territorio

1 en fideicomiso en reüzción con la revisión de la COllS­
.¡ titución de Nigeria y del Ca1HerÚn, felicita. a la Au.to­

ridad Administradora por el desarrollo político alcan­
zado en el Territorio en fideicomiso durante el período
que se examina."

I GOBIERNO LOCAL

. El gobierno puramente local del Territorio es ejer-
, cido por las Autoridades Indígenas, a quienes dan

I
orientación y asesoramiento los Funcionarios de la
Administración. Estas autoridades consisten, en el

(
Norte y en la Provincia de Bamenda, de alg:unos jefes
hereclitarios relativament~ poderosos, que cuentan con
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1 tradicionales v en el Sur de un número relativamente

r

· grande de co~sejos de clan. Tienen facultades legales,
en virtud de la Ordenanza sohre la Autoridad Indí­
gena, para dar y aplicar leyes locales y para preparar
y administrar, c0n asesoramiento, presupuestos locales
cuyos ingresos se derivan principalmente de los im-
puestos cobrados a los habitantes indígenas y de las

I suhvenciones otorgadas por el gobierno central.

En 1950 se promulgó en la Región Oriental de I'\i­
geria una ley que autorizaba el establecimiento de
consejos de estructura más moderna, encaminados a
dar al pueblo mayor participación en la solución de
sus problemas locales.

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo de Admi­
nistración Fiduciaria tomó nota con satisfacción de

, las medidas ya adoptadas por la Autoridad Adminis­
tradora para hacer evolucionar las instituciones de
gobierno local hacia formas más modernas y demo­
cráticas.

La Asamblea Administradora informó que las nuevas
leyes no habían sido aplicadas todavía en el Camerún
Meridional, ya que sus posibilidades de éxito depen­
dían principalmente de que surgiese una clase res­
ponsable e instruída, dispuesta a dedicarse a los pro­
blemas públicos de orden local. Para lograr este fin,
la Administración y los dirigentes indígenas más pro­
gresistas estaban realizando francos esfuerzos. La Mi­
sión Visitadora de 1952 recibió propuestas del Came­
roons National Federation y del Bakweri Improvement
Union para que se implantara el nuevo sistema en la
provincia del Camerún; dichas propuestas se basaban
en que el sistema existente carecía de carácter demo­
crático y de popularidad. El Bakweri LandCommittee
propuso también que se concediese categoría muni­
cipal a algunas ciudades. L1. Misión estimó que hu­
biera sido prematJro formular comentarios sobre estas
propuestas dada la evolución que se estaba realizando
en el gobierno local del Cnmerún Meridional.

Tanto la Misión Visitadora como la Autoridad Ad­
ministradora informaron que se estaba produciendo
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una evolución satisfactoria bajo la forma de mejoras
concretas en la organización de Administraciones Indí­
genas, y de una duplicación general de sus activi­
dades que se reflejaba en el aumento de los gastos
presupuestarios. El progreso más notable se registró
en la parte septentrional del Territorio, donde la hasta
entonces rígida estructura jerárquica de los emiratos
estaha modificándose y dando entrada en forma cada
vez más marcada a los elementos elegidos por el pue­
blo. En la División Dikwa se estaban creando con­
sejos de alclea, y en lo sucesivo los miembros de los
consejos de distrito serían elegidos por los consejos
de aldea entre sus propios míembros. En un nivel más
alto. el Consejo Asesor (Externo) fué reconstituido
con el fin de que su mayoría se compusiese de miem­
bros elegidos entre los consejos de distrito, y la Auto­
ridad Indígena dió una prueba más de su deseo de
descentralizar la autoridad al crear cinco nuevos co­
mités que se encargan de la enseñanza, la sanidad,
las finanzas, las ohras públicas y las cuestiones disci­
plinarias. En la Provincia de Adam~. 'R se dejó ver
una tendencia similar, al escogerse a representantes
de tres zonas eminentemente pagan"s para que inte­
grasen el Consejo Asesor del Lamin~ En 1953, la Au­
toridad Administradora informó qto" 1 progreso del
gobierno local en la parte septentrional clpl Territorio
siguió a ritmo acelerado. Las Autoridades Indígenas
individuales habían sido reemplazadas ya en todos los
casos por Autoridades Indígenas legalmente constituí­
das y consistentes en Consejos de Jefes; esta modifi­
cación hace que toda decisión adoptada por la Auto­
ridad Indígena deba obtener la ~.probación de la ma­
yoría del Consejo.

En el Camerún Meridional se notó un marcado pro­
greso en el sistema de comités, especialmente en las
divisiones Mamfe y Kumba, y la Misión Visitadora
señaló b creación de diversos erarios combinados,
cada uno de los cuales está destinado a un grupo de
Autoridades Indígenas. La Misión estimó que esto
último permitirá a la población africana iniciar em­
presas de mayor envergadura que las que antes hu­
biesen sido posibles. En la División Victoria, donde
el grueso de la población vive en comunidades situa­
das dentro de las plantaciones dependientes de la Ca­
meroons DeveJopment Corporatíon, las Autoridades
Indígenas no habían actuado satisfactoriamente, desde
hacía algún tiempo, debido a la falta de interés pú­
blico. En 1952 se inició un movimiento para infundir
nueva vida al gobierno local de la División; para ello
se reorganizó la Autoridad Indígena de Tiko, a fin
dI' dar mejor representación a las nutridas comuni­
dades de personas procedentes de otras zonas. Esta
reforma obtuvo un éxito inmediato, y surgió el pro­
pósito de reorganizar análogamente y a la brevedad
posible las demás Autoridades Indígenas. No obstante,
se informó al Consejo que el interés que despertaba
en la ]Xlblación del Camerún Meridional el problema
constitucional le había impedido abocarse al probh:ma
de la reforma del gobierno local. Se esperaba que los
representantes elegidos del nuevo Gobierno del Ca­
merún Meridional inspirasen un amplio movimiento
en favor de la reforma.

Durante el período que se examina continuó en la
Bahía Man-O'War, en mayor escala, la formación de
dirigentes de comunidad; asistieron a los cursos,
jóvenes procedentes de toda Nigeria y el Came­
rún, y no solamente de las dos provincias meridio-



1nales del Territorio en fideicomiso, como habia su­
cedido en años anteriores. Los candidatos fueron
designados por funcionarios de distrito, departamen­
tos, misiones. Autoridades Indígenas y compañías co­
merciales, y recibieron formación durante períodos de
cuatro a cuatro semanas y media de duración.

En su noveno periodo de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaiia formuló comentarios favorables
respecto del proyecto de formación profesional, y pidió
que se le informara acerca de la creación de nuevos
centros de capacitación. En su informe anual de 1952,
la Autoridad Administradora señaló que no se proyecta­
ha crear nuevos centros. dada la escasez de personal
adecuado para ese fin.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes recomendaciones:

El Consejo. considerando conveniente que el desa­
rrollo de institllciollcs de gobierno local eficientes JI
democráticas se produ:::ca en forma paralela con el pro­
greso político ell l/Il íli~'el ele~/Gdo, toma nota de que se ha
verificado alylÍn progreso en la. reforma del gobierno
local ell el Call1erzín Septentrional, pero que esa reforma
se ha retrasado en el Camerún M eri<ii01lGI debido al
interés despertado por la reformo constitucional,. reco~

lIIie}uia,. en consecuencia. que se adopten 'medidas para
estimllllDr el desarrollo del gobierno local, especialtnen­
te en la :::olla meridional, como así también en la zona
septentrional, y a.poya la intención del Comisionado del
Canzerúrr de alentar a los representJntes elegüios del
proJ'eetado IIU~'O gobierno del Camerzí.n M erid1:onal
para que condu:::call un a,mplio movimiento popular a
favor de la reforma; }' ¡'ecomienda asimisnw que se
haga un intento decidido pa.m ampliar ,[0, base de las
instituciones locales de gobierno.

AD:\f¡XISTRACIÓN PÚBLICA

Bajo la dirección del Gobernador de Nigeria, los
cargos administrativos y técnicos del Territorio en fi­
deicomiso se llenan con miembros de la administración
pública de Nigeria, y es norma manifiesta del Gobierno
de Nigeria contratar el menor volumen posible de per­
sonal de ultramar para esos cargos, siempre que no se
resienta con ello la eficiencia del servicio. La Autoridad
Administradora declaró que los naturales del país pue­
den ocupar cualquier cargo, siempre que reúnan la.;
calificaciones y cualidades de carácter necesarias. Sin
embargo, pocos africanos ocupan actualmente puestos
elevados en la administración pública; los africanos
desempeñan por lo general cargos de categoría inferior.
En 1953, la Autoridad Administradora observó que el
atractivo que ejercen los órganos legislativos y ejecutivos
y los comités públicos tienden a disminuir la entrada
de naturales del Camerún en los cargof' superiores de
la G'dministlJ.ción pública; dos aItos empleados públicos
nat lrales del Camerún, por ejemplo, renunciaron re­
cientemente a sus cargos para dedicarse a la política.

La Misión Visitadora de 1952 informó que le había
llamado especialmente la atención la consagración con
que los funcionarios encargados de la ejecución de los
proyectos y los inspectores realizan sus tareas muchas
veces en circunstancias extremadamente difíciles. Des­
pues de comprobar que era pequeño el número de fun­
cionarios del Territorio, expresó la opinión de que no se
lo debía disminuir aún más, puesto que los habitantes
indígenas necesitan la orientación y el consejo que ellos
ofrecen, especialmente en lo que se refiere al desarrollo
de las actividades locales de gobierno. Ya anteriurmen-

138

te el Consejo de Administración Fiduciaria había re­
calcado tamhién la necesidad de que se aumentase el
nlnnero de funcionarios administrativos y técnicos en­
cargados de asesorar y capacitar a los habitantes inclí­
genas. En este sentido, la Autoridad Administradora
observó (Jue el Gobierno de Nigeria se preocupaba cons­
tantemente por mantener suficiente personal en el Ca­
merún.

En su 13 0 pe1':l)do de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes reco.'lenclaciones:

El CIJ;,sejo, destacando la importancia que para el
progreso político del Territorio tiene el contar con Hna
admillistradón pública calificada )' tomo.ndo nota, de
la dificultad COIl que. debido a la. competencia que crean
otras ocupaciones. se tro/,ie:::a. para a.tmer candidatos
idóneos ha.cia los cargos superiores de la administra­
ción, considera. que este problema eXIge en prime1'
término que se amplíe la ensel1an:::a general en el Te­
rritorio a fin de !Iaar surgir un cOlljunto suficiente dr
personas instnl ídas; y recomienda también que se a1ll­
piíen más aun 1'1.'1 facilidades para la ca,padta.dón ad­
111 in istrati7)Q. y que se considere la posibilidad de hacer
que los salarios. clllolulllentos ,'! condiciones de trabajo
del personal de administradón pública ejerzan tina
ma)'or atracción sobre las persona.s califü:adas.

RÉGIMEN JUDICIAL

El Territorio en fideicomiso tiene dos tipos de tribu­
nales que funcionan paralelamente: los tribunales que
aplican el derecho ing¡¿s y los que aplican principal­
mente el derecho y la costul11bre indígenas locales,
tanto en lo civil como en lo criminal. La primera cate­
goría comprende los tribunales ordinarios, el Tribunal
Supremo de Nigeria y el Tribunal de Apelaciones del
Ahica Occidental. La segunda categoría comprende los
tribunales indígenas, que constituyen la rama judicial
de las Autoridades Indígenas. Los tribunales de la
primera catsgoría pueden conocer de las apelaciones
interpuestas contra los fallos emitidos por los tribunales
indígenas, y en tales casos se respetan. generalmente,
el derecho y la costumbre indígenas.

Los tribunales indígenas se dividen en cuatro gra­
dos, y caua grado tiene su jurisdicción concretamente
circunscrita tanto en lo civil como en lo criminal. Los
tribunales indígenas de primer grado ejercen a menudo
la más amplia jurisdicción, pero no pueden condenar a
castigos corporales y ninguna sentencia de muerte
puede ser ejectuada sin que la haya ratificado el Go­
bernador.

Los magistrados se dividen en tres grados, el primero
de los cuales tiene facultad para conocer de casos ci­
viles, cuando la deuda o las indemnizaciones reclama­
das no sobrepasan de 200 libras esterlinas, y en lo cri­
minal cuando la penalidad implica una multa no mayor
de 200 libras esterlinas, o dos años de cárcel o ambas
<:osas a la vez. En el período que se examina se creó
un nuevo grado, el de magistrado principal, que tiene
jurisdicción en asuntos civiles y criminales que impli­
quen penalidad no mayor de 500 libras esterlinas o cinco
años de cárcel o ambas cosas. Hay también un magis­
trado principal que tiene a su cargo la actividad ad­
ministrativa de diversos d¡.:;tritos judiciales, y que vela
por el pronto despacho de los asuntos.

En un memorándum presentado a la Misión Visita­
dora de 1952, el Mamfe Divisional Committee afirmó
que el sistema judicial indígena era anticuado y requería
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RÉGIMEN JUDICIAL

El Territorio en fideicomiso tiene dos tipos de tribu­
nales que funcionan paralelamente: los tribunales que
aplican el derecho ing¡¿s y los que aplican principal­
mente el derecho y la costul11bre indígenas locales,
tanto en lo civil como en lo criminal. La primera cate­
goría comprende los tribunales ordinarios, el Tribunal
Supremo de Nigeria y el Tribunal de Apelaciones del
Ahica Occidental. La segunda categoría comprende los
tribunales indígenas, que constituyen la rama judicial
de las Autoridades Indígenas. Los tribunales de la
primera catsgoría pueden conocer de las apelaciones
interpuestas contra los fallos emitidos por los tribunales
indígenas, y en tales casos se respetan. generalmente,
el derecho y la costumbre indígenas.

Los tribunales indígenas se dividen en cuatro gra­
dos, y caua grado tiene su jurisdicción concretamente
circunscrita tanto en lo civil como en lo criminal. Los
tribunales indígenas de primer grado ejercen a menudo
la más amplia jurisdicción, pero no pueden condenar a
castigos corporales y ninguna sentencia de muerte
puede ser ejectuada sin que la haya ratificado el Go­
bernador.

Los magistrados se dividen en tres grados, el primero
de los cuales tiene facultad para conocer de casos ci­
viles, cuando la deuda o las indemnizaciones reclama­
das no sobrepasan de 200 libras esterlinas, y en lo cri­
minal cuando la penalidad implica una multa no mayor
de 200 libras esterlinas, o dos años de cárcel o ambas
<:osas a la vez. En el período que se examina se creó
un nuevo grado, el de magistrado principal, que tiene
jurisdicción en asuntos civiles y criminales que impli­
quen penalidad no mayor de 500 libras esterlinas o cinco
años de cárcel o ambas cosas. Hay también un magis­
trado principal que tiene a su cargo la actividad ad­
ministrativa de diversos d¡.:;tritos judiciales, y que vela
por el pronto despacho de los asuntos.

En un memorándum presentado a la Misión Visita­
dora de 1952, el Mamfe Divisional Committee afirmó
que el sistema judicial indígena era anticuado y requería

te el Consejo de Administración Fiduciaria había re- "1
calcado tamhién la necesidad de que se aumentase el
nlnnero de funcionarios administrativos y técnicos en­
cargados de asesorar y capacitar a los habitantes inclí­
genas. En este sentido, la Autoridad Administradora
observó (Jue el Gobierno de Nigeria se preocupaba cons­
tantemente por mantener suficiente personal en el Ca­
merún.

En su 13 0 per:l)do de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes reco.'lenclaciones:

El CIJ;,sejo, destacando la importancia que para el
progreso político del Territorio tiene el contar con Hna
admillistradón pública calificada )' tomo.ndo nota, de
la dificultad COIl que. debido a la. competencia que crean
otras ocupaciones. se tro/,ie:::a. para a.tmer candidatos
idóneos ha.cia los cargos superiores de la administra­
ción, considera. que este problema exige en prime1'
término que se amplíe la ensel1an:::a general en el Te­
rritorio a fin de !Iaar surgir un cOlljunto suficiente dr
personas instnl ídas; y recomienda también que se a1ll­
piíen más aun 1'1.'1 facilidades para la ca,padta.dón ad­
111 in istrati7)Q. y que se considere la posibilidad de hacer
que los salarios. clllolulllentos ,'! condiciones de trabajo
del personal de administradón pública ejerzan tina
ma)'or atracción sobre las persona.s califü:adas.

nales del Territorio en fideicomiso, como habia su­
cedido en años anteriores. Los candidatos fueron
designados por funcionarios de distrito, departamen­
tos, misiones. Autoridades Indígenas y compañías co­
merciales, y recibieron formación durante períodos de
cuatro a cuatro semanas y media de duración.

En su noveno periodo de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaiia formuló comentarios favorables
respecto del proyecto de formación profesional, y pidió
que se le informara acerca de la creación de nuevos
centros de capacitación. En su informe anual de 1952,
la Autoridad Administradora señaló que no se proyecta­
ha crear nuevos centros. dada la escasez de personal
adecuado para ese fin.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes recomendaciones:

El Consejo. considerando conveniente que el desa­
rrollo de institllciollcs de gobierno local eficientes JI
democráticas se produ:::ca en forma paralela con el pro­
greso político ell l/Il íli~'el ele~/Gdo, toma nota de que se ha
verificado alylÍn progreso en la. reforma del gobierno
local ell el Call1erzín Septentrional, pero que esa reforma
se ha retrasado en el Camerún M eri<ii01lGI debido al
interés despertado por la reformo constitucional,. reco~

lIIie}uia,. en consecuencia. que se adopten 'medidas para
estimllllDr el desarrollo del gobierno local, especialtnen­
te en la :::olla meridional, como así también en la zona
septentrional, y a.poya la intención del Comisionado del
Canzerúrr de alentar a los representJntes elegüios del
proJ'eetado IIU~'O gobierno del Camerzí.n M erid1:onal
para que condu:::call un a,mplio movimiento popular a
favor de la reforma; }' ¡'ecomienda asimisnw que se
haga un intento decidido pa.m ampliar ,[0, base de las
instituciones locales de gobierno.

AD:\f¡XISTRACIÓN PÚBLICA

Bajo la dirección del Gobernador de Nigeria, los
cargos administrativos y técnicos del Territorio en fi­
deicomiso se llenan con miembros de la administración
pública de Nigeria, y es norma manifiesta del Gobierno
de Nigeria contratar el menor volumen posible de per­
sonal de ultramar para esos cargos, siempre que no se
resienta con ello la eficiencia del servicio. La Autoridad
Administradora declaró que los naturales del país pue­
den ocupar cualquier cargo, siempre que reúnan la.;
calificaciones y cualidades de carácter necesarias. Sin
embargo, pocos africanos ocupan actualmente puestos
elevados en la administración pública; los africanos
desempeñan por lo general cargos de categoría inferior.
En 1953, la Autoridad Administradora observó que el
atractivo que ejercen los órganos legislativos y ejecutivos
y los comités públicos tienden a disminuir la entrada
de naturales del Camerún en los cargof' superiores de
la G'dministlJ.ción pública; dos aItos empleados públicos
nat lrales del Camerún, por ejemplo, renunciaron re­
cientemente a sus cargos para dedicarse a la política.

La Misión Visitadora de 1952 informó que le había
llamado especialmente la atención la consagración con
que los funcionarios encargados de la ejecución de los
proyectos y los inspectores realizan sus tareas muchas
veces en circunstancias extremadamente difíciles. Des­
pues de comprobar que era pequeño el número de fun­
cionarios del Territorio, expresó la opinión de que no se
lo debía disminuir aún más, puesto que los habitantes
indígenas necesitan la orientación y el consejo que ellos
ofrecen, especialmente en lo que se refiere al desarrollo
de las actividades locales de gobierno. Ya anteriurmen-
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I>io extrnordinario de circun'tancia,. El repre~e:ta:'= - ~
de Siria pasó luego a analizar los rasgos de la Constitu- J·
ción reformada que le parecían más importantes y que 1;,

le hacían l!egar a la conc.lusi?n de que .en r~alidad: en el il~
orden nacIOnal. el TerntorIo en fIdeIcomIso sena ad- ~

ministrado l' 'r un Gobierno Federal de Nigeria, y en I~
el orden regional en la parte septentrional, por un go- d
bierno regional de Nigeria; sólo en la parte merí- i
dional sería administrado por un gobierno no nigeriano, ¡','

y ello únicamente en la esfera regional. El Acuerdo de ,
Administración Fiduciaria estipula, sin embargo, que 1,

la Autoridad Administradora del Camerún es el Go- i
bierno del Reino Unido y que ese Gobierno tiene plenos i
poderes para legislar y administrar el Territorio en ¡
fideicomiso. Pero evidentemente, el Gobierno del Reino [1.,

Unido perdería esos poderes plenos; no podría con-
servarlos por el mero hecho de reservar un derecho de (
veto sobre las medidas adoptadas por los órganos re- I
presentativos de Nigeria y el Camerun. No se trata r

\de dar un paso atrás e insistir en que se cumpla rígi- ,.
damente la letra del Acuerdo de Administración Fidu- !i
ciaria, sino, más bien de que, al parecer, los hechos se i
han adelantado al Acuerdo. Era deber del Consejo ¡:
señalar a la atención de la Autoridad Administradora l'

y de la Asamblea General esta nueva situación. El ,1'

Consejo debía acoger con agrado la decisión de esta- 1

blecer una forma de autonomía regional para el Camerún L
Meridional, en cuanto ello representaría por sí mismo (
un jalón importante en la marcha de ese sector del Ca-
merún hacia el gobierno propio. Asimismo, debería ex-
presar la opinión de que esta nueva disposición no debe
ser óbice para que el Camerún se separe aun más del
control de Nigeria si el pueblo así lo desea.

Además, el Consejo debía plantear formalmente la
cuestión de si el control sobre los asuntos del Camerún
l en los aspectos reservados al Gobierno dF. Nigeria y en
todas las cuestiones internas del Camerún Septentrional)
por órganos prdominantemente nigerianos era compa­
tible con los términos del actual Acuerdo de Adminis­
tración Fiduciaria, y si no se debía revisar ese Acuerdo
para tomar en cuenta esta situación y también para
garantizar que los intereses del Territorio en fideicomiso
quedaran plenamente resguardados en todos los casos
en que el Gobierno Federal de Nigeria y el Gobierno
Regional Septentrional actuaran de hecho como Au­
toridades Administradoras. Pero llegárase o no a tales
conclusiones en e>a etapa, el Consejo debía rderir todo
el asunto a la CJli1isión de Uniones Administrativas
para que los estudiase con mayor detenimiento é in­
formase al Consejo en su siguiente período de sesiones.
Por otra parte, como las nuevas disposiciones constitu­
cionales tendían a aumentar la separación del Camerún
Septentrional y del Camerún Meridional, y como al pa­
recer la opinión pública no se había desarrollado en el
norte de tal manera que el Camerún en su totalidad pu-
diese presentar una demanda común de autonomía re-
gional, el representante de Siria estimó que sería con-
veniente volver a plantear toda la cuestión de las disposi-
ciones administrativas y constitucionales del Camerún
Septentrional en fecha posterior, cuando ya existiese
en esa zona una opinión pública auténtica. El Con­
sejo debía tomar nota de que la actitud de los jefes y
notables del '1orte, cuyos intereses personales se acer­
caban quizá~ más a Nigeria que al Camerún, era por
el momento la única expresión de la opinión pública;
del' '~- ncomendar que se siga encareciendo, en el norte
y en el sur del país, la conveniencia de lograr una mayor
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DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES

El representante de la China se mostró vivamente im­
presionado por el rápido desarrollo de la conciencia
política entre la población indígena, especialmente en
el Camerún Meridional, y por el papel cada vez más
importante que desempeñaba el "bloque camerunés" en
la asamblea legislativa central. Expresó la satisfacción
que le causaba la decisión adoptada por la Conferencia
sobre la Constitución de Nigeria para conceder un gra­
do mayor de autonomía al Camerún Meridional, pero
estimaba que se debía dedicar mayor estudio a las
disposiciones constitucionales er los aspectos relativos
a la unión administrativa con .l, ,geria. Señaló que el
Camerún Septetrional quedaría completamente absor­
bido por la Región Septentrional de Nigeria, en tanto
que ni siquiera la mayor autonomía del Camerún Meri­
dional garantizaba a esa parte del Territorio en fidei­
comiso una individualidad aparte.

El representante de los Estados Unidos de América
expresó gran satisfacción ante el progreso político al­
canzado por el Territorio en fideicomiso, y opinó que
los últimos adelantos registrados en el orden constitu­
cional en Nigeria y en el Camerún, como así también
en los territorios vecinos, parecían indicar que se apro­
ximaban al gobierno propio.

El representante de Australia felicitó a la Autoridad
Administradora por sU decisión de establecer un gobier­
no independiente para el Camerún Meridional, para
satisfacer los deseos libremente expresados por el pue­
blo. Manifestó que los acontecimientos que condujeron
a esta decisión demostraban claramente que la Autoridad
Administradora desempeñaba cabalmente su papel en la
promoción del progreso político del pueblo.

El representante de Siria dijo que el Consejo no po­
día dejar de observar que, al conceder alguna autono­
mía regional al Co,merún Meridional, la Autoridad
Administradora había cedido a la presión de la opinión
pública del país. Señaló que cuando anteriormente el
Consejo y su Misión Visitadora de 1949 recomendaron
que se diese al Territorio un grado mayor de autono­
mía, la Autoridad Administradora declaró que por ra­
zones abrumadoras ello no era práctico. La última de­
cisión de dicha Autoridad modificaba radicalmente esa
actitud en cuanto al Camerún Meridional se refería.
El Consejo debía tomar nota formalmente de este cam-

Observaciones de lGS miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria hechas a título per­
sonal únicamente

una reforma. En dicho documento se proponía que se
fijaran sueldos adecuados para los miembros de tri­
bunales a fin de evitar la corrupción y que, con el ob­
jeto de separar de la rama j ll(licial a las instituciones
gubernamentales locales, no se permitiera a los miem­
bros de los consejos actuar como jueces. El represen­
tante especial de la Autoridad Administradora informó
al Consejo, en su 13° período de sesiones, que la con­
veniencia de establecer en 10 posible una separación
entre los funcio'larios judiciales y los del gobierno lo­
cal, constituía una de las recomendaciones formuladas
por la Comisión Investigadora designada para estudiar
el sistema judicial indígena. Esta investigación había
terminado, y el informe del Comisionado sería uno
de los primeros asuntos que consideraría el nuevo Go­
bierno del Camerún Meridiona!.

·•

I,.,

}

l~
I

[
I
l

1
·

r

[
I
r
(

f
¡

~
I,·

¡.,

,

f

[
I
r

I
f
I

1+

r
¡.>

una reforma. En dicho documento se proponía que se
fijaran sueldos adecuados para los miembros de tri­
bunales a fin de evitar la corrupción y que, con el ob­
jeto de separar de la rama j ll(licial a las instituciones
gubernamentales locales, no se permitiera a los miem­
bros de los consejos actuar como jueces. El represen­
tante especial de la Autoridad Administradora informó
al Consejo, en su 13° período de sesiones, que la con­
veniencia de establecer en 10 posible una separación
entre los funcio'larios judiciales y los del gobierno lo­
cal, constituía una de las recomendaciones formuladas
por la Comisión Investigadora designada para estudiar
el sistema judicial indígena. Esta investigación había
terminado, y el informe del Comisionado sería uno
de los primeros asuntos que consideraría el nuevo Go­
bierno del Camerún Meridiana!.

Observaciones de lGS miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria hechas a título per­
sonal únicamente

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES

El representante de la China se mostró vivamente im­
presionado por el rápido desarrollo de la conciencia
política entre la población indígena, especialmente en
el Camerún Meridional, y por el papel cada vez más
importante que desempeñaba el "bloque camerunés" en
la asamblea legislativa central. Expresó la satisfacción
que le causaba la decisión adoptada por la Conferencia
sobre la Constitución de Nigeria para conceder un gra­
do mayor de autonomía al Camerún Meridional, pero
estimaba que se debía dedicar mayor estudio a las
disposiciones constitucionales er los aspectos relativos
a la unión administrativa con .l, ,geria. Señaló que el
Camerún Septetrional quedaría completamente absor­
bido por la Región Septentrional de Nigeria, en tanto
que ni siquiera la mayor autonomía del Camerún Meri­
dional garantizaba a esa parte del Territorio en fidei­
comiso una individualidad aparte.

El representante de los Estados Unidos de América
expresó gran satisfacción ante el progreso político al­
canzado por el Territorio en fideicomiso, y opinó que
los últimos adelantos registrados en el orden constitu­
cional en Nigeria y en el Camerún, como así también
en los territorios vecinos, parecían indicar que se apro­
ximaban al gobierno propio.

El representante de Australia felicitó a la Autoridad
Administradora por su decisión de establecer un gobier­
no independiente para el Camerún Meridional, para
satisfacer los deseos libremente expresados por el pue­
blo. Manifestó que los acontecimientos que condujeron
a esta decisión demostraban claramente que la Autoridad
Administradora desempeñaba cabalmente su papel en la
promoción del progreso político del pueblo.

El representante de Siria dijo que el Consejo no po­
día dejar de observar que, al conceder alguna autono­
mía regional al Co.merún Meridional, la Autoridad
Administradora había cedido a la presión de la opinión
pública del país. Señaló que cuando anteriormente el
Consejo y su Misión Visitadora de 1949 recomendaron
que se diese al Territorio un grado mayor de autono­
mía, la Autoridad Administradora declaró que por ra­
zones abrumadoras ello no era práctico. La última de­
cisión de dicha Autoridad modificaba radicalmente esa
actitud en cuanto al Camerún Meridional se refería.
El Consejo debía tomar nota formalmente de este cam-

bio extraordinario de circunstancias. El representante
de Siria pasó luego a analizar los rasgos de la Constitu­
ción reformada que le parecían más importantes y que
le hacían llegar a la conclusión de que en realidad, en el
orden nacional. el Territorio en fideicomiso sería ad­
ministrado l' 'r un Gobierno Federal de Nigeria, y en
el orden regional en la parte septentrional, por un go­
bierno regional de Nigeria; sólo en la parte meri­
dional sería administrado por un gobierno no nigeriano,
y ello únicamente en la esfera regional. El Acuerdo de
Administración Fiduciaria estipula, sin embargo, que
la Autoridad Administradora del Camerún es el Go­
bierno del Reino Unido y que ese Gobierno tiene plenos
poderes para legislar y administrar el Territorio en
fideicomiso. Pero evidentemente, el Gobierno del Reino
Unido perdería esos poderes plenos; no podría con­
servarlos por el mero hecho de reservar un derecho de
veto sobre las medidas adoptadas por los órganos re­
presentativos de Nigeria y el Camerun. No se trata
de dar un paso atrás e insistir en que se cumpla rígi­
damente la letra del Acuerdo de Administración Fidu­
ciaria, sino, más bien de que, al parecer, los hechos se
han adelantado al Acuerdo. Era deber del Consejo
señalar a la atención de la Autoridad Administradora
y de la Asamblea General esta nueva situación. El
Consejo debía acoger con agrado la decisión de esta­
blecer una forma de autonomía regional para el Camerún
Meridional, en cuanto ello representaría por sí mismo
un jalón importante en la marcha de ese sector del Ca­
merún hacia el gobierno propio. Asimismo, debería ex­
presar la opinión de que esta nueva disposición no debe
ser óbice para que el Camerún se separe aun más del
control de Nigeria si el pueblo así lo desea.

Además, el Consejo debía plantear formalmente la
cuestión de si el control sobre los asuntos del Camerún
l en los aspectos reservados al Gobierno dF. Nigeria y en
todas las cuestiones internas del Camerún Septentrional)
por órganos prdominantemente nigerianos era compa­
tible con los términos del actual Acuerdo de Adminis­
tración Fiduciaria, y si no se debía revisar ese Acuerdo
para tomar en cuenta esta situación y también para
garantizar que los intereses del Territorio en fideicomiso
quedaran plenamente resguardados en todos los casos
en que el Gobierno Federal de Nigeria y el Gobierno
Regional Septentrional actuaran de hecho como Au­
toridades Administradoras. Pero llegárase o no a tales
conclusiones en e>a etapa, el Consejo debía rderir todo
el asunto a la CJ1i1isión de Uniones Administrativas
para que los estudiase con mayor detenimiento é in­
formase al Consejo en su siguiente período de sesiones.
Por otra parte, como las nuevas disposiciones constitu­
cionales tendían a aumentar la separación del Camerún
Septentrional y del Camerún Meridional, y como al pa­
recer la opinión pública no se había desarrollado en el
norte de tal manera que el Camerún en su totalidad pu­
diese presentar una demanda común de autonomía re­
gional, el representante de Siria estimó que sería con­
veniente volver a plantear toda la cuestión de las disposi­
ciones administrativas y constitucionales del Camerún
Septentrional en fecha posterior, cuando ya existiese
en esa zona una opinión pública auténtica. El Con­
sejo debía tomar nota de que la actitud de los jefes y
notables del '1orte, cuyos intereses personales se acer­
caban quizá~ más a Nigeria que al Camerún, era por
el momento la única expresión de la opinión pública;
del' .~. ncomendar que se siga encareciendo, en el norte
y en el sur del país, la conveniencia de lograr una mayor
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que la Autoridad Administradora adopte las medidas
necesarias para desarrollar los órganos de gobierno
propio del Territorio en fideicomiso, y para adiestrar
y preparar a los habitantes a fin de que se hagan cargo
de la administración del país.

El representante de El Salvador estimó que era qui­
zás prematuro arribar a conclusiones precisas y defini­
tivas sobre la base de la información existente. Sin
embargo, dos hechos emergían con bastante clari­
dad. El primero era el nuevo statl/S que se concedería
al Camerún Meridional; a ese respecto, su delegación
no podía menos que expresar la satisfaccíón que le
causaba el hecho de que el pueblo del Camerún Meri­
dional hubiese conquistado un nuevo trecho en el ca­
míno hacia la consecución de su total autonomía. Su
delegacíón expresaba su reconocimiento a la Autoridad
Administradora por haber acatado la voluntad del pue­
blo en esa parte del territorio. Respecto del segundo
hecho, el entusiasmo de su delegación se desvanecía en
parte. Le hubiese agradado escuchar que todo el Te­
rritorio había alcanzado la condición de la parte meri­
dion<J. ~o desconocía las grandes diferencias que exis­
tía!' entre el norte y el sur del Camerún, pero no creía
que existiesen obstáculos o barreras insalvables. En
su opinión. se dehería alentar a la parte norte del Terri­
torio y establecer mayor contacto entre ambas partes.
Dehería intensificarse la enseñanza en el norte. y hacer
un esfuerzo para que los habitantes comprendieran el
hecho de que ellos en el norte. unidos con el sur, cons­
tituían, en el aspecto jurídico internacional, una en­
tidad de distinta naturaleza que la de una colonia. Tam­
bién se debía tener en cuenta la voluntad actual de este
pueblo, según se la entendiese: pero en el norte existía
todavía un número muy grande de jefes que ejercían
gran autoridad sohre las tribus: los intereses de estos
jefes eran enormes y su yoltmtad indiscutible. pero
esa \'oluntac1 no debía interpretarse como la voluntad
de tocio el pueblo. A este respecto, sería muy interesante
que la Autoridad Administradora proporcionase un
mapa con la distribución de las trihus y el asiento de los
jefes superiores.

El representante de Haití, refiriéndose al contraste
que se presentaba entre la actitud de la Autoridad
Administradora en 1949 y sn actitud en 1954, estimó
indispensable que, a pesar de las buenas intenciones
de las Autoridades Administradoras, los pueblos di­
rectamente interesados expresasen cada vez más sus
opiniones respecto de sus propios problemas. Si existían
buenas soluciones desde el punto de vista de la propia
Autoridad Administradora, debía haberlas aun mejores
si se estudiase detenidamente el otro punto de vista.
El representante de Haití no diría que se había alcan­
zado una solución en el caso del Camerun bajo ad­
ministración británica, pero parecíale que se había dado
un paso hacia adelante, por lo menos en el Camerún
Meridional. La población indígena desempeñaría un
papel más importante en los órganos regionales y cen­
trales, aunque, en opinión del orador, los representantes
directos de la Autoridad Administradora ejercían de­
masiada influencia en sus deliberaciones. Los poderes
exorbitantes que ejercía el Gobernador prodrían reducÍr
el gobierno local a una fantasmagoría. Señaló además
que el Camerún meridional disfrutaba de un mayor gra­
do ele ayuda financiera, sanitaria y educativa, y ex­
presó el temor de que estuvíese recibiendo un trato
preferencial en detrimento del norte del país. Finalmente,
reservó la opinión de su delegación respecto de las mo-

unidad política y administrativa eIttre ambas partes;
y se debía proseguir el estudio en común de los planes
de desarrollo.

El representante de Bélgica estimó que era muy
prematuro hacer comentarios sobre los acontecimientos
políticos recientes. Expresó la esperanza, sin embargo,
de que se desarrollarían aún más la conciencia nacional
y el sentido de responsabilidad entre la población in­
dígena, y reconoció que el interés de ésta por los asun­
tos políticos había evolucionado rápidamente.

El representante de la India observó que la cantidad
de representantes del Camerún en los órganos guber­
namentales de ~igeria, tanto en los regionales como
en los federales. no debería limitarse a reflejar propor­
cionalmcnte la población. sino que debería ser lo su­
ficientemente numerosa para permitir que los intereses
del Camerún estm'iesen representados adecuadamente.
Si esto no se pudiese lograr, no quedaría al pueblo del
Camenín. para alcanzar la libre determínación, otro
camino que acelerar la evolt:ción hacia la autonomía es­
tatal. En cuanto a si él debía quedar integrado con Ni­
geria o si debía existir un estado puramente camerunés,
el representante de la India no deseaba mostrarse dog­
mático. El único principio que, a su criterio, no admitía
transacciones, era el ';e la libre determinación; la Au­
toridad Administradora se había comprometido a man­
tener ese principio. y él no abrigaba dudas de que así
lo haría.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas. reseñando la manera en que el Camerún
hahía quedado integrado con Nigeria, declaró que los
informes de la Autoridad Administradora y de la Mi­
sión Visitadora demostraban que se estaba despojando
al Camerún de los derechos especiales y de la ~ondición

jurídica de que debía gozar como Territorio en fidei­
comiso. En efecto. la Autoridad Administradora, sin
consultar al Consejo de Administración Fiduciaria ni
a la Asamblea General. había desmembrado el Terri­
torio, y anexado sus diversas partes a la colonia de
:\ig:,ria a pesar de que tal medida entrañaba una vio­
lación de la Carta v de las decisiones de la Asamblea
General, especialme~te de la resolución 224 (IH), que
exige el desarrollo del Territorio en fideicomiso como
una entidad independiente. Con arreglo a las nuevas
dispo<;iciones constitucionales adoptadas en la reciente
conferencia (al margen de las Naciones Unidas), la
unidad del Territorio experimentó un perjuicio aun
mayor. El Consejo debía estudiar atentamente esta
situación, como así también el hecho de que la infor­
mación suministrada por la Misión Visitadora de 1952
y la que figura en las peticiones ponen en evidencia
que la población del Camerun desea tener carácter pro­
pio como territorio en fideicomiso y teme que sus in­
tereses sean subordinados a los de Nigeria, o sufran
menoscabo por causa de ellos. Lo que se debe dilucidar
es si el Camerún marchará hacia el gobierno propio o
la independencia. tal como lo estipulan la Carta y el
Acuerdo de Administración Fiduciaria, o si en último
término el territorio se convertirá definitiva y completa­
mente en provincias o regiones de Nigeria. El Consejo
debe exigir a la Autoridad Administradora que modifi­
que su administración del Territorio en fideicomiso para
ponerla de acuerdo con lo que establece la Carta; en
otras palabras, que lo administre como un Territorio
independiente y no como una colonia, pues entre uno y
otro tipo de territorio debe existir una nitida línea
divisoria. A ese respecto, el Consejo debía recomendar
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unidad política y administrativa eIttre ambas partes;
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Camerún. para alcanzar la libre determinación, otro
camino que acelerar la evolt:ción hacia la autonomía es­
tatal. En cuanto a si él debía quedar integrado con Ni­
geria o si debía existir un estado puramente camerunés,
el representante de la India no deseaba mostrarse dog­
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que la Autoridad Administradora adopte las medidas
necesarias para desarrollar los órganos de gobierno
propio del Territorio en fideicomiso, y para adiestrar
y preparar a los habitantes a fin de que se hagan cargo
de la administración del país.

El representante de El Salvador estimó que era qui­
zás prematuro arribar a conclusiones precisas y defini­
tivas sobre la base de la información existente. Sin
embargo, dos hechos emergían con bastante clari­
dad. El primero era el nuevo statl/S que se concedería
al Camerún Meridional; a ese respecto, su delegación
no podía menos que expresar la satisfacción que le
causaba el hecho de que el pueblo del Camerún Meri­
dional hubiese conquistado un nuevo trecho en el ca­
mino hacia la consecución de su total autonomía. Su
delegación expresaba su reconocimiento a la Autoridad
Administradora por haber acatado la voluntad del pue­
blo en esa parte del territorio. Respecto del segundo
hecho, el entusiasmo de su delegación se desvanecía en
parte. Le hubiese agradado escuchar que todo el Te­
rritorio había alcanzado la condición de la parte meri­
dion<J. ~o desconocía las grandes diferencias que exis­
tía!' entre el norte y el sur del Camerún, pero no creía
que existiesen obstáculos o barreras insalvables. En
su opinión. se dehería alentar a la parte norte del Terri­
torio y establecer mayor contacto entre ambas partes.
Debería intensificarse la enseñanza en el norte. y hacer
un esfuerzo para que los habitantes comprendieran el
hecho de que ellos en el norte. unidos con el sur, cons­
tituían, en el aspecto jurídico internacional, una en­
tidad de distinta naturaleza que la de una colonia. Tam­
bién se debía tener en cuenta la voluntad actual de este
pueblo, según se la entendiese; pero en el norte existía
todavía un número muy grande de jefes que ejercían
gran autoridad sohre las tribus: los intereses de estos
jefes eran enormes y su voltmtad indiscutible. pero
esa voluntad no debía interpretarse como la voluntad
de todo el pueblo. A este respecto, sería muy interesante
que la Autoridad Admínistradora proporcionase un
mapa con la distribución de las trihus y el asiento de los
jefes superiores.

El representante de Haití, refiriéndose al contraste
que se presentaba entre la actitud de la Autoridad
Administradora en 1949 y su actitud en 1954, estimó
indispensable que, a pesar de las buenas intenciones
de las Autoridades Administradoras, los pueblos di­
rectamente interesados expresasen cada vez más sus
opiniones respl'cto de sus propios problemas. Si existían
buenas soluciones desde el punto de vista de la propia
Autoridad Administradora, debía haberlas aun mejores
si se estudiase detenidamente el otro punto de vista.
El representante de Haití no diría que se había alcan­
zado una solución en el caso del Camerún bajo ad­
ministración británica, pero parecíale que se había dado
un paso hacia adelante, por lo menos en el Camerún
Meridíonal. La población indígena desempeñaría un
papel más importante en los órganos regionales y cen­
trales, aunque, en opinión del orador, los representantes
directos de la Autoridad Administradora ejercían de­
masiada influencia en sus deliberaciones. Los poderes
exorbitantes que ejercía el Gobernador prodrían reducir
el gobierno local a una fantasmagoría. Señaló además
que el Camerún meridional disfrutaba de un mayor gra­
do ele ayuda financiera, sanitaria y educativa, y ex­
presó el temor de que estuviese recibiendo un trato
preferencial en detrimento del norte del país. Finalmente,
reservó la opinión de su delegación respecto de las mo-
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cráticas previstas en la nueva Constitución de Nigeria
sería una realidad en un sentido muy cabal. Desde
el punto de vista del Territorio en fideicomiso, la única
previsible intervención del Gobernador General sería
la que tuviere por objeto garantizar la estricta obser­
vación del Acuerdo de Administración Fiduciaria.

En cuanto al argumento invocado en el sentido de
qt:e en los órganos regionales y federales de gobierno
la representación del Camerún no se debiera basar en
la población, el representante especial respondió que el
sector del pueblo camerunés que deseaba una organiza­
ción regional propia seguía aspirando a participar en
la Federación de Nigeria. de la cual esperaba recibir
apoyo financiero. Por lo tanto, era necesario considerar
los deseos de los otros miembros de la Federación ade­
más de los del Camerún Meridional. La representación
lograda por el Camerím Meridional era justa con res­
pecto a todos los partidos y brindaría al pu. blo la opor­
tunidad de hacerse escuchar positivamente en 1m: con­
sejos de estado. En el caso del Camerún Septentrional,
la representación basada en la proporción del número
de habitantes parecía plenamente apropiada.

El representante especial, contestando específicamen­
te al representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, observó que eran ya bien conocidas las ra­
zones por las cuales el Territorio difícilmente se con­
vertiría en una entidad unida e independiente. El Co­
mité de Uniones Administrativas había apreciado en
todo su valor el cuidado con que la Administración
preservaba la identidad del Territorio en fideicomiso,
en la medida en que los deseos del pueblo así 10 per­
mitían. Estaba suficientemente demostrado que la vin­
culación establecida entre el pueblo del Camerún y el
estado de Nigeria, que evolucionaba rápidamente. tuvo
como resultado que aquel Territorio avanzase en el ca­
mino del gobierno propio a un ritmo que pocos hubieran
podido predecir uno o dos años atrás. Recalcó que no
existía un deseo popular tendiente a obtener la separa­
ción de Nigeria. También era un error absoluto su­
poner que la Administración del Territorio era una
administración de funcionarios burocráticos; las nor­
mas gubernamentales era determinadas por consejos,
dependientes de los ministerios. compuestos en su mayor
parte de representantes elegidos por el pueblo. Afirmó
por último que se seguía promoviendo el desarrollo del
Camerún Septentrional en forma sostenida.

SUFRAGIO

El representante de la India consideró injustificado
el requisito que subordina el derecho de voto al pago
de impuestos, sobre todo en vista de la restricción que
ello imponía al voto de las mujeres. En su opinión,
se debía conceder incondicionalmente el derecho de vo­
to a todas las personas adultas de uno y otro sexo.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora explicó que de hecho tenían el derecho de sufragio
todos los hombres adultos. La mención de los impuestos
en el reglamento electoral obedecía a que la zona en
que un hombre paga su impuesto determina el distrito
electoral en que debe votar. La exención de tales im­
puestos ocurre en casos extremadamente raros. y no
afecta al derecho de voto de la persona a qUIen se
concede tal exención. La representación de las mu­
jeres era cuestión que debía quedar librada a la opinión
pública del Territorio. La última vez 9,ue se revisó !~

Constitución la gran masa de la poblaclOn se pronuncIO
decididamente en contra de ello.
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dificaciones constitucionales, hasta tanto contase con
mayor información.

El representante de la Autoridad Administradora
manifestó que al administrar el Territorio (con arreglo
a 10 prescrito por el inciso a) del artículo S del Acuerdo
de Administración Fiduciaria) como parte integral de
Nigeria, la Autoridad Administradora tenía en vista
principalmente los deseos crecientes de los habitantes,
como 10 demuestra la decisión. adoptada en principio,

¡' de conceder status separado e instituciones autónomas
a las provincias meridionales del Camerún. y como 10
demuestra también la manera en que se respetó el de­
seo del norte de mantener y fortalecer sus provechosos'r y satisfactorios vínculos con la Región Septentrional de
Nigeria. La Autoridad Administradora no quería per­

I mitir que el carácter fiduciario del Territorio obstacu­
lizara innecesari'lmente el adelantamiento de los ha­

"1 bitantes hacia el pleno goce de los objetivos del Régimen
de Administración Fiduciaria junto con los pueblos de
Nigeria. Las responsabilidades que corresponden a la

f

Autoridad Administradora en virtud de la Carta y del
Acuerdo de Administración Fiduciaria fueron recono­
cidas explícitamente, y el ejercicio efectivo de las mis­
mas garantizados en sucesivas constituciones de Nigeria.

El representante especial de la Autoridad Adminis­I tradora convino en que el progreso político del Terri­
... torio era ya tan marcado que comenzaba a sentirse la

necesidad de revisar los conceptos en que se basa ac­
tualmente la relación entre el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria, la Autoridad Administradora y el pue­
blo del Territorio. A decir verdad, parecía que en la es­
fera política los objetivos del Régimen de Administra~

ción Fiduciaria estaban a punto de ser alcanzados, SI
es que no se los había alcanzado ya. Debido a la exis­
tencia de organismos representativos a los cuales había
pasado la autoridad en todos sus aspectos, salvo aqu~­

1Ios necesariamente reservados a los poderes metropolI­
tanos, era necesario considerar nuevamente quién debía
estudiar en lo futuro las recomendaciones formuladas
por el Consejo. La situación sería la siguiente. En el
Camerún meridional, las recomendaciones serían es­
tudiadas por un Consejo Ejecutivo responsable. presi­
dido por el Comisionado del Camerún y compuesto de
una mayoría indígena elegida por el pueblo. En el caso
de la parte septentrional del Territorio. serían exa­
minadas por el Consejo Ejecutivo de la Región Sep­
tentrional de Nigeria, compuesto de Uria amplia mayoría
elegida por el pueblo, y, según lo creía ahora el.orador,

l por un comité consultivo integrado por los mIembros
) de la Cámara de Asamblea Septentrional, que represen­

ta al Camerún septentrional. El representante especial
disentía de las insinuaciones hechas en el sentido de
que estos adelantos habían sido impuestos a una Au­
toridad Administradora reacia a concederlos: la verdad
era que esa Autoridad se había mostrado invariablemen­
te liberal respecto de la organización administrativa
del Camerún. La situación había sido fluída en todo mo­
mento, y el representante especial mencionó algunos
de los problemas que había sido necesario resolver
durante el período de transición de la constitución an­
terior. Respecto de los progresos ulte.riores del pueblo
del Camerún hacia el gobierno propio, la Autorichd
Administradora seguiría manteniendo una actitud rea­
lista, y se ajustaría a la vez a las circunstancias particu­
lares del Territorio y de su pueblo y a los deseos libre­
mente expresados de los pueblos interesados, en confor­
midad con los términos de la Carta. Aseguró también
que la autoridad ejercida por las instituciones demo-
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podido predecir uno o dos años atrás. Recalcó que no
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ción de Nigeria. También era un error absoluto su­
poner que la Administración del Territorio era una
administración de funcionarios burocráticos: las nor­
mas gubernamentales era determinadas por consejos,
dependientes de los ministerios. compuestos en su mayor
parte de representantes elegidos por el pueblo. Afirmó
por último que se seguía promoviendo el desarrollo del
Camerún Septentrional en forma sostenida.

SUFRAGIO

El representante de la India consideró injustificado
el requisito que subordina el derecho de voto al pago
de impuestos, sobre todo en vista de la restricción que
ello imponía al voto de las mujeres. En su opinión,
se debía conceder incondicionalmente el derecho de vo­
to a todas las personas adultas de uno y otro sexo.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora explicó que de hecho tenían el derecho de sufragio
todos los hombres adultos. La mención de los impuestos
en el reglamento electoral obedecía a que la zona en
que un hombre paga su impuesto determina el distrito
electoral en que debe votar. La exención de tales im­
puestos ocurre en casos extremadamente raros. y no
afecta al derecho de voto de la persona a qUIen se
concede tal exención. La representación de las mu­
jeres era cuestión que debía quedar librada a la opinión
pública del Territorio. La última vez 9,ue se revisó !~

Constitución la gran masa de la poblaclOn se pronuncIO
decididamente en contra de ello.
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GOBIERNO LOCAL

El representante de la China observó que se habían
realiz?,do progresos satisfactorios en el gobierno local,
especialmente en el Camerún Septentrional, y expresó
la esperanza de que tales adelantos no se interrum­
pieran.

El representante de Australia señaló las dificultades
con que se tropezaba para desarrollar las instituciones
locales de gobierno, y manifestó confianza en que el
activo interés por los problemas locales de gobierno
que la Autoridad Administradora habia conseguido
despertar en el Camerún Septentrional se repetiría tam­
bién en el sur.

El representante de Siria expresó la creencia de
que el Consejo debia tomar nota de los esfuerzos reali­
zados por la Autoridad Administradora para demo­
crat.izar y mejorar las dependencias encargadas del
golllerno local en el Territorio, v debía estimular a la
Autoridad Administradora para' que intensificara sus
esfuerzos en ese sentido.

El representante de la India se mostró insatisfecho
con la situación existente en materia de instituciones
locales de Gobierno, pues la composición de las mismas
se limitaba en algunos casos a personas de prestigio
lugareño, tales como funcionarios y maestros de escuela.
En su opinión, debía realizarse un esfuerzo decidido para
sentar sobre bases más amplias el gobierno local, a fin
de promover con ello el progreso político del Terri­
torio.

El rep.r~sentante d~ la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Sovletlcas declaro que en vez de crear órganos de­
mocráticos para el gobierno local del Territorio en
fideicomiso, la Autoridad Administradora estaba en rea­
lidad promoviendo y alentando el retrórrrado sistema
tribal, a fin de mantener su propia posiciÓn; el Gober­
nador y el Comisionado designaban jefes tribales o de
famili:\ para desempeñar los cargos de funcionarios in­
dígenas, de manera que las antiguas instituciones tri­
bales perduraban con diferentes nombres. Refiriéndose
al memorándum presentado a la Misión Visita.dora de
1952 por la National Federation of the Cameroons, en
el cual se señalaba que el sistema administrativo de
jefes incligenas y autoridades indígenas no era demo­
crático, afirmó que ya había llegado el momento de
adoptar medidas para pasar del sistema tribal a un
sistema de gobierno propio basado en principios de­
mocráticos.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que el interés que había despertado en el
pueblo del Camerún Meridional el problema constitu­
cional le había impedido ocuparse del problema de la
reforma de gobierno local. La evolución en este terre­
no, para .ser positiva, debía venir desde abajo y no
desde arnba, y, desde hacía algún tiempo, tenía él la
impresión de que los esfuerzos realizados en este sen­
tido por los funcionarios de la administración pública
no estaban produciendo resultados de gran valor. Es­
peraba que, una vez que los dirigentes políticos su­
biesen al poder, se realizarían con ellos conversaciones
~n.c~minadas. a. despertar e~ interé? del electorado para
Imcrar con eXlto un amplro mOVImiento.

AD:\fINISTRACIÓN PÚBLICA

El represen!ante de la China expresó la esperanza
de que se realrzasen esfuerzos para colocar mayor nú·
mero de personal indígena en los cargos superiores de
la administración pública.
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El representante de la India instó a que se hicieran
marores esfuerzos en ese sentido. Observando que la
mejor manera de atraer a los naturales del país hacia
esos cargos sería aumentar el número de personas su­
ficientemente instruídas, expresó que la situación exi- j

gía la creación de más centros de formación profesional ~

y más escuelas preparatorias para los aspirantes a al- 1
tos cargos administrativos, así como el establecímiento :
de un mayor contacto entre los funcionarios europeos
y las clases instruídas. Por este motivo, instó a que se .
aumentase el número de becas para estudiar en uni\"er- I
sidades de ultramar y a que, de ser necesario, la Au­
t~)ridad.Admini.stradora recabase la ayuda de organiza­
CIOnes mternaclonales y de otras instituciones con ese I~
objeto.

El representante c1e la Unión de Repúblicas Socialis­
ta~ Soviétlicas, tras observar que ningún natural del ~I
llUlS ocupa la un puesto importante en la Administración
declaró que era indispensable el ingreso de caela ve~
más il~c!ígena~ ~n la adm51.istración, a. fin. de lograr la '.
evolucIOn polrtIca paulatma del Terntono.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora afirmó que la preparación de los habitantes del
Territorio para la tarea de administrarse a sí mismos
constituía una de las principales normas de la Ad­
ministración. El hecho de que no hubiese cameruneses !
en los cargos más altos de ~a administración pública ~
del Territorio no era un índice del éxito que en efecto 1

se estaba alcanzando; la principal línea de progreso la f
daban las notables oportunidades educativas que en
n.1~teri~. de administración pública, significaba la 'par- .
tIclpa~lOn del pueblo, con plena responsabilidad, en los
orgamsmos legislativos y ejecutivos, en la Cameroons
Development Corporation, en los comités locales de .'
enseñanza y sanidad y en diversos órrranos consultivos r
especiales. El atractivo que ejercían hestas amplísimas r
opor.tu.nidac!es de ad~uirir experiencia y responsabilidad .
~dnl1mstratIvas habIa de hecho conspirado contra el
mgreso de los cameruneses en los cargos más altos de ~

la adn~inistració~ p~.blica. Cabía esperar, con todo, que I
la recIente ampltaclOn general de los servicios de en- ¡
señanza en los grados inferiores, pronto empezaría a 1,

dar resultad!..' en los niveles más altos de la adminis­
tración y permitiría contar con asp,rantes más capacita­
dos para los cargos públicos.

RÉGIMEN JUDICIAL

El representante de la China expresó la esperanza
de que, al examinar las recomendaciones formuladas
P?r I~ C?misión Investigadora respecto del sistema judi- ~t
cml mdlgena, el nuevo Gobif'mo del Camerún Meri­
dional tendría en cuenta las atinadas opiniones expues- r
tas por e! Mamfe Divisional Committee a la Misión )
Visitadora de 1952. ¡"

El representante especial de la Autoridad Administra- ~

dora tomó nota de las esperanzas manifestadas en el
sentido de que el Gobierno del Camerún Meridional
emprendiera la reforma de! régimen judicial indígena.

111. PROGRESO ECONOMICO

Reseñ? de las condici6nes generales y recomen- ~
daClOnes aprobadas por el Consejo de Arl- Il.
ministración Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

La economía del Camerún bajo administración bri­
tánica es esencialmente agrícola, ya que no existen re-

cursos mim
tria manuf¡
la elaboraci
pequeña inc

El factor
mía del T
Camerún,
haciendas I
ducen la n
productos
la producci
Territorio
naderos y
que el Terr
cahuetes,
cacao y de
men cre<:ier

Las prin
orden de
aceite de p
ele palma.
ven las b
'.:f2.270.
total de las

~in emb,
tivo en la
de cuyas e
respectiva
ser rico, h
de expansi
previstos s
unos como

La depe
bananas, qt
motivo de
ministració
en su 11 0 p
realizaran r
mía del Te
este sentid
tiempo una
meridional.
la ayuda d
para desca~

mento en ];
tiempo la J
la Producci
ment Boar
miento de t
de Bamend
producción
y que se es
campesinos
café a los
500 acres
menda, y s
producción
Provincia e
pectivas qt
menda ofr
de 1952 su
sidere la a
plotación il
tege debida

La Auto
das que f

GOBIERNO LOCAL

El representante de la China observó que se habían
realiz?,do progresos satisfactorios en el gobierno local,
especialmente en el Camerún Septentrional, y expresó
la esperanza de que tales adelantos no se interrum­
pieran.

El representante de Australia señaló las dificultades
con que se tropezaba para desarrollar las instituciones
locales de gobierno, y manifestó confianza en que el
activo interés por los problemas locales de gobierno
que la Autoridad Administradora habia conseguido
despertar en el Camerún Septentrional se repetiría tam­
bién en el sur.

El representante de Siria expresó la creencia de
que el Consejo debia tomar nota de los esfuerzos reali­
zados por la Autoridad Administradora para demo­
cratizar y mejorar las dependencias encargadas del
gobierno local en el Territorio, v debía estimular a la
Autoridad Administradora para" que intensificara sus
esfuerzos en ese sentido.

El representante de la India se mostró insatisfecho
con la situación existente en materia de instituciones
locales de Gobierno, pues la composición de las mismas
se limitaba en algunos casos a personas de prestigio
lugareño, tales como funcionarios y maestros de escuela.
En su opinión, debía realizarse un esfuerzo decidido para
sentar sobre bases más amplias el gobierno local, a fin
de promover con ello el progreso político del Terri­
torio.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que en vez de crear órganos de­
mocráticos para el gobierno local del Territorio en
fideicomiso, la Autoridad Administradora estaba en rea­
lidad promoviendo y alentando el retrógrado sistema
tribal, a fin de mantener su propia posición; el Gober­
nador y el Comisionado designaban jefes tribales o de
famili:\ para desempeñar los cargos de funcionarios in­
dígenas, de manera que las antiguas instituciones tri­
bales perduraban con diferentes nombres. Refiriéndose
al memorándum presentado a la Misión Visita.dora de
1952 por la National Federation of the Cameroons, en
el cual se señalaba que el sistema administrativo de
jefes incligenas y autoridades indígenas no era demo­
crático, afirmó que ya había llegado el momento de
adoptar medidas para pasar del sistema tribal a un
sistema de gobierno propio basado en principios de­
mocráticos.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que el interés que había despertado en el
pueblo del Camerún Meridional el problema constitu­
cional le había impedido ocuparse del problema de la
reforma de gobierno local. La evolución en este terre­
no, para .ser positiva, debía venir desde abajo y no
desde arrIba, y, desde hacía algún tiempo, tenía él la
impresión de que los esfuerzos realizados en este sen­
tido por los funcionarios de la administración pública
no estaban produciendo resultados de gran valor. Es­
peraba que, una vez que los dirigentes políticos su­
biesen al poder, se realizarían con ellos conversaciones
encaminadas a despertar el interés del electorado para
iniciar con éxito un amplio movimiento.

AD:\fINISTRACIÓN PÚBLICA

El represen!ante de la China expresó la esperanza
de que se realizasen esfuerzos para colocar mayor nú·
mero de personal indígena en los cargos superiores de
la administración pública.
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El representante de la India instó a que se hicieran
mayores esfuerzos en ese sentido. Observando que la
mejor manera de atraer a los naturales del país hacia
esos cargos sería aumentar el número de personas su- I

ficientemente instruídas, expresó que la situación exi- I

gía la creación de más centros de formación profesional
y más escuelas preparatorias para los aspirantes a al­
tos cargos administrativos, así como el establecímiento
de un mayor contacto entre los funcionarios europeos
y las clases instruídas. Por este motivo, instó a que se
aumentase el número de becas para estudiar en univer­
sidades de ultramar y a que, de ser necesario, la Au­
toridad Administradora recabase la ayuda de organiza­
ciones internacionales y de otras instituciones con ese
objeto.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas. tras observar que ningún natural del
país ocupaba un puesto importante en la Administración,
declaró que era indispensable el ingreso de cada vez
más indígenas en la admil.istración, a fin de lograr la
evolución política paulatina del Territorio.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora afirmó que la preparación de los habitantes del
Territorio para la tarea de administrarse a sí mismos
constituía una de las principales normas de la Ad­
ministración. El hecho de que no hubiese cameruneses
en los cargos más altos de ~a administración pública
del Territorio no era un índice del éxito que en efecto
se estaba alcanzando; la principal línea de progreso la
daban las notables oportunidades educativas que en
n.1~teri~. de administración pública, significaba la 'par­
ttclpaclOn elel pueblo, con plena responsabilidad, en los
organismos legislativos y ejecutivos, en la Cameroons
Development Corporation, en los comités locales de
enseñanza y sanidad y en diversos órO'anos consultivos
especiales. El atractivo que ejercían hestas amplísimas
opor.tu.nidac!es de ad~uirir experiencia y. responsabilidad
~dnl1mstrattvas habm de hecho conspIrado contra el
mgreso de los cameruneses en los cargos más altos de
la adn~inistració~ p~.blica. Cabía esperar, con todo, que
la recIente amphaclOn general de los servicios de en­
señanza en los grados inferiores, pronto empezaría a I

dar resultad!..' en los niveles más altos de la adminis­
tración y permitiría contar con asp'rantes más capacita­
dos para los cargos públicos.

RÉGIMEN JUDICIAL

El representante de la China expresó la esperanza \
de que, al examinar las recomendaciones formuladas J

P?r I~ C?misión Investigadora respecto del sistema judi- ,
cml mdlgena, el nuevo Gobíf'rt1o del Camerún Meri­
dional tendría en cuenta las atínadas opiniones expues­
tas por el Mamfe Divisional Committee a la Misión
Visitadora de 1952.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora tomó nota ele las esperanzas manifestadas en el
sentido ele que el Gobierno del Camerún Meridional
empreneliera la reforma del régimen judicial indígena.

111. PROGRESO ECONOMICO

Reseña de las condici6nes generales y recomen­
daciones aprobadas por el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

La economía del Camerún bajo administración bri­
tánica es esencialmente agrícola, ya que no existen re-
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mía, entre las cuales figura la rehabilitación de granjas
de cacao abandonadas, que se mantuvo en constante
progreso durante el año que se examina, y el estable­
cimiento de la primera bolsa de algodón del Territorio.
Se informa que el cultivo del arroz se ha difundido
mucho en el distrito de Jada de la Provincia de Ada­
mawa; con menor éxito se hicieron esfuerzos para in­
troducir el tabaco de Virginia en el Emirato de Dikwa.

Cuatro de los cultivos de exportación del Territorio,
a saber, el cacao, los productos uerivados de la palma,
los cacahuetes y el algodón, se comercializan por medio
de las Juntas de Comercialización oficiales de Nigeria,
que fueron establecidas con el objeto de asegurar una
comercialización ordenada y para prevenir violentas
fluctuaciones de los precios mediante el manejo de fon­
dos de estabilización. Empleando fondos que forman
parte de las utilidades no afectadas a la estabilización
ele precios, dichas juntas asignan recursos para la labor
de investigación y ele desarrollo económico en las re­
giones productoras. La administración de estas asigna­
ciones está é! cargo de las juntas regionales para el
fomento de la producción, las que a su vez conceden
fondos para proyectos de desarrollo específicos. En
1952 la Junta Regional del Narte para el Fomento de
la Producción (Northern Regional Production Develop­
ment Board) votó, entre otras cosas, ;f 125.000 para
la construcción de caminos en el Camerún y .f:4.500
para el reasentamiento de los paganos montañeses del
distrito de Gwoza. La Junta Regional del Este financió
los esfuerzos del Departamento de Agricultura para
restaurar la industria del cacao del Territorio, y también
asignó en su presupuesto una suma de .f: 165.000 con
destino a la ya mencionada plantación de café de San­
ta. Sin embargo, la Misión Visitadora recibió quejas
en el sentido de que las asignaciones de las Juntas con
destino al Territorio en fideicomiso eran insuficientes
si se las comparaba con las que recibía Nigeria.

Una de las normas observadas por la Administración
ha sido la de alentar a los agricultores indígenas a que
participen en sociedades cooperativas. A fines de 1952
había 38 sociedades cooperativas en las Provincias del
Camerún y de Bamenda, de las cuales 35 eran coopera­
tivas de producción y tres eran exclusivamente socieda­
des de comercialización. En el curso de! año, la Unión
de Agricultores Bakuiris (Bakweri Farmers' Unión)
se constituyó en una sociedad cooperativa que contaba
con 118 miembros; se dedicó a la producción de bana­
nas con la ayuda del Gobierno y con arreglo a un con­
trato con la Corporación de Fomento del Camerún. La
Misión Visitadora pudo observar que la sociedad inició
sus actividades en forma promisoria y con buenas pers­
pectivas de éxito; no obstante, la Autoridad Adminis­
tradora informó que la sociedad todavía dependía la­
mentablemente de la supervisión directa del Gobierno
y estaba aun lejos de utilizar plenamente la tierra, aun­
que más tarde declaró que las actividades de la sociedad
parecían justificar el optimismo de la Misión. La Mi­
sión notó que el proyecto marcaba un paso hacia ade­
lante en el esfuerzo para solucionar el litigio sobre
las tierras de los bakuiri (véase más adelante) y que la
Administración merecía elogios por el apoyo y la asis­
tencia que había prestado al mismo. En 1952 se ins­
cribieron seis nuevas sociedades, tres de las cuales se
dedicaban a la comercialización del café. Sin embarg0.
en la división de Kumba fueron liquidadas tres socieda­
des para la comercialización del cacao, debido a la falta
de interés de los productores. El representante especial
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cursos minerales de reconocido valor comercial ni indus­
tria manufacturera, salvo alguna fábrica moderna para
la elaboraci6n del aceite de palma y del caucho y una
pequeña industria de artesanías.

El factor singular de mayor importancia en la econo­
mía del Territorio es la Corporación de Fomento del
Camerún, cuyas plantaciones, conjuntamente con las
haciendas menores de dos compañías comerciales, pro­
ducen la mayor parte de los plátanos, el cacao y los
productos derivados de la palma, así como casi toda
la producción de caucho. Los habitantes indígenas del
Territorio son en su casi totalidad agricultores y ga­
naderos y producen la mayor parte de los alimentos
que el Territorio necesit'1, casi toda la producción de ca­
cahuetes, pieles y cueros, importantes cantidades de
cacao y de productos derivados de la palma, y un volu­
men creciente de café.

Las principales exportaciones del Territorio, en su
orden ele importancia, son las bananas, el cacao, el
aceite de palma, el caucho, los cacahuetes y las nueces
de palma. El rubro de mayor importancia 10 constitu­
yen las bananas, cuyas exportaciones ascendieron a
.f:2.270.000 en 1952, o sea más de la mitad del valor
total de las exportaciones efectuadas durante dicho año.

~in embargo, se ha observado un aumente. significa­
tivo en la producción de cacao y de cacahuetes, el valor
de cuyas exportaciones llega a .f:517.335 y .f:341.000
respectivamente. El Territorio, auni:pe dista mucho de
ser rico, ha continuado evolucionando en un sentido
de expansión económica, y en 1951-1952 los ingresos
previstos sobrepasaron nuevamente a los gastos; tanto
unos como otros aumentaron considerablemente.

La dependencia del Territorio de la producción de
bananas, que constituye su principal cultivo, ya ha sido
motivo de preocupación por parte del Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria, que tanto en su noveno como
en su 11 0 período de sesiones había recomendado que se
realizaran mayores esfuerzos para diversificar la econo­
mía del Territorio. En 1952 se dieron nuevos pasos en
este sentido, al iniciarse 10 que podría resultar con el
tiempo una importante industria del café en el Camerún
meridional. Una empresa cooperativa estableció, con
la ayuda del Gobierno, cerca de ICumba, una fábrica
para descascarar café que se espera traerá un gran au­
mento en la producción de café de la región; al mismo
tiempo la Junta Regional del Este para el Fomento de
la Producción (Eastern Regional Production Develop­
ment Board) comenzó los trabajos para el estableci­
miento de una plantación de 1.200 acres en Santa, cerca
de Bamenda, la cual tendrá una capacidad potencial de
producción de varios millones de libras de café por año,
y que se espera estimulará la producción de café por los
campesinos comarcanns. La distribución de plantas de
café a los agricultores produjo un aumento de más de
500 acres en las plantaciones de la Provincia de Ba­
menda, y se están adoptando medidas para fomentar la
producción de café en el distrito de Mambila de la
Provincia de Adamawa. Al observar las favorables pers­
pectivas que algunas secciones de la Provincia de Ba­
menda ofrecen al cultivo del café, la Misión Visitadora
de 1952 sugirió que la Autoridad Administradora con­
sidere la adopción de medidas adecuadas para la ex­
plotación intensiva de dichas tierras, en tanto que pro­
tege debidamente los intereses de la población indígena.

La Autoridad Administradora informó de otras medi­
das que fueron adoptadas para diversificar la econo-
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cursos minerales de reconocido valor comercial ni indus­
tria manufacturera, salvo alguna fábrica moderna para
la elaboraci6n del aceite de palma y del caucho y una
pequeña industria de artesanías.

El factor singular de mayor importancia en la econo­
mía del Territorio es la Corporación de Fomento del
Camerún, cuyas plantaciones, conjuntamente con las
haciendas menores de dos compañías comerciales, pro­
ducen la mayor parte de los plátanos, el cacao y los
productos derivados de la palma, así como casi toda
la producción de caucho. Los habitantes indígenas del
Territorio son en su casi totalidad agricultores y ga­
naderos y producen la mayor parte de los alimentos
que el Territorio necesit''l, casi toda la producción de ca­
cahuetes, pieles y cueros, importantes cantidades de
cacao y de productos derivados de la palma, y un volu­
men creciente de café.

Las principales exportaciones del Territorio, en su
orden de importancia, son las bananas, el cacao, el
aceite de palma, el caucho, los cacahuetes y las nueces
de palma. El rubro de mayor importancia 10 constitu­
yen las bananas, cuyas exportaciones ascendieron a
.f:2.270.000 en 1952, o sea más de la mitad del valor
total de las exportaciones efectuadas durante dicho año.

~in embargo, se ha observado un aumente. significa­
tivo en la producción de cacao y de cacahuetes, el valor
de cuyas exportaciones llega a .f:517.335 y .f:341.000
respectivamente. El Territorio, auni:pe dista mucho de
ser rico, ha continuado evolucionando en un sentido
de expansión económica, y en 1951-1952 los ingresos
previstos sobrepasaron nuevamente a los gastos; tanto
unos como otros aumentaron considerablemente.

La dependencia del Territorio de la producción de
bananas, que constituye su principal cultivo, ya ha sido
motivo de preocupación por parte del Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria, que tanto en su noveno como
en su 11 0 período de sesiones había recomendado que se
realizaran mayores esfuerzos para diversificar la econo­
mía del Territorio. En 1952 se dieron nuevos pasos en
este sentido, al iniciarse lo que podría resultar con el
tiempo una importante industria del café en el Camerún
meridional. Una empresa cooperativa estableció, con
la ayuda del Gobierno, cerca de ICumba, una fábrica
para descascarar café que se espera traerá un gran au­
mento en la producción de café de la región; al mismo
tiempo la Junta Regional del Este para el Fomento de
la Producción (Eastern Regional Production Develop­
ment Board) comenzó los trabajos para el estableci­
miento de una plantación de 1.200 acres en Santa. cerca
de Bamenda, la cual tendrá una capacidad potencial de
producción de varios millones de libras de café por año,
y que se espera estimulará la producción de café por los
campesinos comarcanns. La distribución de plantas de
café a los agricultores produjo un aumento de más de
500 acres en las plantaciones de la Provincia de Ba­
menda, y se están adoptando medidas para fomentar la
producción de café en el distrito de Mambila de la
Provincia de Adamawa. Al observar las favorables pers­
pectivas que algunas secciones de la Provincia de Ba­
menda ofrecen al cultivo del café, la Misión Visitadora
de 1952 sugirió que la Autoridad Administradora con­
sidere la adopción de medidas adecuadas para la ex­
plotación intensiva de dichas tierras, en tanto que pro­
tege debidamente los intereses de la población indígena.

La Autoridad Administradora informó de otras medi­
das que fueron adoptadas para diversificar la econo-

mía, entre las cuales figura la rehabilitación de granjas
de cacao abandonadas, que se mantuvo en constante
progreso durante el año que se examina, y el estable­
cimiento de la primera bolsa de algodón del Territorio.
Se informa que el cultivo del arroz se ha difundido
mucho en el distrito de Jada de la Provincia de Ada­
mawa; con menor éxito se hicieron esfuerzos para in­
troducir el tabaco de Virginia en el Emirato de Dikwa.

Cuatro de los cultivos de exportación del Territorio,
a saber, el cacao, los productos tlerivados de la palma,
los cacahuetes y el algodón, se comercializan por medio
de las Juntas de Comercialización oficiales de Nigeria,
que fueron establecidas con el objeto de asegurar una
comercialización ordenada y para prevenir violentas
fluctuaciones de los precios mediante el manejo de fon­
dos de estabilización. Empleando fondos que forman
parte de las utilidades no afectadas a la estabilización
de precios, dichas juntas asignan recursos para la labor
de investigación y de desarrollo económico en las re­
giones productoras. La administración de estas asigna­
ciones está é! cargo de las juntas regionales para el
fomento de la producción, las que a su vez conceden
fondos para proyectos de desarrollo específicos. En
1952 la Junta Regional del Narte para el Fomento de
la Producción (Northern Regional Production Develop­
ment Board) votó, entre otras cosas. .f: 125.000 para
la construcción de caminos en el Camerún y .f:4.500
para el reasentamiento de los paganos montañeses del
distrito de Gwoza. La Junta Regional del Este financió
los esfuerzos del Departamento de Agricultura para
restaurar la industria del cacao del Territorio, y también
asignó en su presupuesto una suma de .f: 165.000 con
destino a la ya mencionada plantación de café de San­
ta. Sin embargo, la Misión Visitadora recibió quejas
en el sentido de que las asignaciones de las Juntas con
destino al Territorio en fideicomiso eran insuficientes
si se las comparaba con las que recibía Nigeria.

Una de las normas observadas por la Administración
ha sido la de alentar a los agricultores indígenas a que
participen en sociedades cooperativas. A fines de 1952
había 38 sociedades cooperativas en las Provincias del
Camerún y de Bamenda, de las cuales 35 eran coopera­
tivas de producción y tres eran exclusivamente socieda­
des de comercialización. En el curso del año, la Unión
de Agricultores Bakuiris (Bakweri Farmers' Unión)
se constituyó en una sociedad cooperativa que contaba
con 118 miembros; se dedicó a la producción de bana­
nas con la ayuda del Gobierno y con arreglo a un con­
trato con la Corporación de Fomento del Camerún. La
Misión Visitadora pudo observar que la sociedad inició
sus actividades en forma promisoria y con buenas pers­
pectivas de éxito; no obstante, la Autoridad Adminis­
tradora informó que la sociedad todavía dependía la­
mentablemente de la supervisión directa del Gobierno
y estaba aun lejos de utilizar plenamente la tierra, aun­
que más tarde declaró que las actividades de la sociedad
parecían justificar el optimismo de la Misión. La Mi­
sión notó que el proyecto marcaba un paso hacia ade­
lante en el esfuerzo para solucionar el litigio sobre
las tierras de los bakuiri (véase más adelante) y que la
Administración merecía elogios por el apoyo y la asis­
tencia que había prestado al mismo. En 1952 se ins­
cribieron seis nuevas sociedades, tres de las cuales se
dedicaban a la comercialización del café. Sin embarg0.
en la división de Kumba fueron liquidadas tres socieda­
des para la comercialización del cacao, debido a la falta
de interés de los productores. El representante especial
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france~a que opera con arreglo a un permiso concedido
por la clivisión de Kumba. Cuando eayeron los precios
mundiales de la madera dura, esta compañía rompió las
negociaciones relativas a la explotación de madera en
gran escala que se estaban realizando.

A pedido de la Autoridad Administradora, una mi­
sión del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo­
menta realizó en 1953 un estudio económico de Nigeria
y del Camerím.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
las sig-uientes recomendaciones:

El Consejo toma, nota con sa.fisfacción de los salu­
dables signos de progreso que se manifiestan en el de­
sarrollo económico del Territorio y en la diversifica,..
ción dI' SI/. producción, y en especial de los altmentos
qul' se o{¡scr'"l1an en los ingresos y gastos públicos así
como del I'stímulo que reciben las coopera.tivas de Pl'O­

ducción de algodón, cacao y café y otras empresas co­
operati'l'as ; insta a que se hagan nuevos esfuerzos para
desarrollar la autarquía económica., por ejemplo, me­
diante el fomento de industrias rurales subsidiarias que
ofre:.:can em.pleo conveniente a los trabajadores agrí­
colas JI labradores que se hallan expuestos a desem.pll'o
de temporada.

El Consejo, considerando que ha existido en el Te­
rr#m'io la necesidad de un estudio económico que tI/­
diera servir como base para la. planificadón de un de­
sarrollo ulterior, toma nota con interés de que zma mi­
sión del Banco Interna.cional de Reconstrucción y
FOt1tl'llto ha, terminado recientemente a pedido de la
Autoridad A dm·inistradora, U1l estudio sobre Nige¡"ia
y el Camen/n y expresa la esperanza de que los 1'esulfa,..
dos de dicho estudio, en cl"mto al Cmnerún se refieren,
figuren en el próximo inf' nre anual.

COMUNICACIONES

A fines de 1951 había en el Territorio 1.470 millas
ele carreteras transitables para vehículos automotores
(en comparación con 1.164 en 1948), de las cuales 950
millas correspondían a carreteras utilizables durante
todo el año, en tanto que 520 millas eran transitables
únicamente durante la estación seca. Hacia fines de
1952 el total pasó de 1.500 millas. La extensión y el
clesarrollo de esta red de carreter~,s, a que el Consejo
de Adminisración Fiduciaria habíd instado anteriormen­
te, constituye un importante aspecto del plan quinquenal
de d~<;arrol1o, del cual se asignaron fondos por un valor
de ;fS9.000 para 1951-1952 y de ;f297.000 para 1952­
1953. El representante especial de la Autoridad Ad­
ministradora informó al Consejo, en su 13° período de
sesiones, que el programa de desarrollo de carreteras
ha ido ganando impulso y que el monto total de gastos
efectuados se había elevado, hacia el 31 de marzo de
1953, a ;f338.000. Hacia fines de 1953 se habían reali­
zado apreciables progresos en el mejoramiento de la
principal arteria meridional entre Buea y Bamenda y
se habían construído unas 15 millas de un camino
proyectado entre Takum y Bamenda. Expuso la ne­
cesidad de proceder con cuidado a fin de que los fondos
disponibles alcancen para continuar ininterrumpida­
mente el trabajo hasta abril de 1955, fecha en que ha
de aprobarse un nuevo plan ele desarrollo.

Tanto el Consejo de Administración Fiduciaria como
la Autoridad Administradora han destacado repetida­
mente la importancia que tienen para la economía del
Territorio el mejoramiento y el aumento de las carrete­
ras. La Misión Visitadora informó que se siente la ne-

de la Autoridad Administradora informó al Consejo, en
su 13° período t:,; sesiones, que un nuevo acontecimien­
to de importancia 10 constituía la formación de una
organización denominada Cooperativa de Exportadores
del Camerún, Limitada (Cameroons Co-operative Ex­
porters Limited), la cual se basaba en las cooperativas
de los productores y tenía por finalidad la comerciali­
zación de sus cosechas.

Tanto la Misión Visitaclora de 1949 como la de 1952,
llamaron la atención hacia los métodos generalmente
primitivos empleados por los campesinos agricultores,
y se recordará que el Consejo de Administración Fidu­
ciaria, en su sexto período de sesiones, pidió con carácter
urgente a la Autoridad Administradora que intensifi­
cara su programa destinado a dotar de métodos mo­
dernos a la agricultura indígena. Este programa se
está realizando con los servicios agrícolas y ganaderos
que suministran tanto los Departamentos Técnicos de
~igeria como las Autoridades Indígenas. Además de
una estación experimental agrícola cerca de Bamenda
y de un centro de investigación ganadera en Jakiri, exis­
ten granjas modelo mantenidas por el Departamento
de Agricultura o por las Administraciones Indígenas
v una clínica veterinaria que fué inaugurada en 1952
~n Mubi, en el Camerún Septentrional. También se
estaba estableciendo por entonces en la Provincia del
Camerún una segunda estación experimental agrícola
para el desarrollo de la industria del cacao y de la pro­
ducción de alimentos.

Según informa la Autoridad Administradora, gran
parte de la labor del personal agrícola se relaciona con
el mejoramiento de los cultivos existentes y (:0n la in­
troducción de otros nuevos. Ya se ha hecho referencia
al desarrollo de la producción del café y del cacao;
también se informó al Consejo que en la división de
F umba la producción de cacao aumentó durante el año
1952 en más de 2.000 toneladas, debido principalmente
al éxito alcanzado por la propaganda relativa a la con­
servación de granjas y a las labor de las granjas experi­
mentales. Se asigna especial importancia al desarrollo
de cultivos mixtos. De 1950 a 1952 la cantidad de gran­
jas mixtas aumentó de 25 a 155: 11 de dichas granjas
estaban ubicadas en la Provincia de Bamenda y cada
una de ellas recibió un subsidio gubernamental, en tan­
to que a 28 de ellas se las preparaba para un sistema
de explotación en grupos que se aplicaría en 1953. Tan­
to en el Camerún Meridional como en el Septentrional
se distribuyeron semillas de arroz, árboles frutales,
arbolitos de palmas aceiteras y fertilizantes a los agri­
cultores, sea en forma gratuita a o un precio sumamen­
te bajo, y mediante el procedimiento de demostración
se difundieron métodos modernos de cultivo, incluyendo
métodos para combatir la erosión del suelo. También
se trató de alentar la explotación comercial de granjas
y el cultivo de tabaco en el Emirato de Dikwa, y se
realizaron tres exposiciones agrícolas en la Provincia
de Adamawa. El éxito de estos esfuerzos quedó refleja­
do en una series de notas apreciativas que recibió la Mi­
sión Visitadora de 1952, y entre las cuales figuraban
al mismo tiempo solicitudes de más asistencia.

Las reservas forestales, que ahora cubren aproxima­
damente un 130/0 de las tierras, son llevadas lentamente
hada un objetivo de 25% ante el disgusto de la opinión
pública en general por reservas y concesiones. Los bos­
ques del Territorio produjeron aproximadamente 600.
000 pies cúbicos de madera y leña en 1952; la mayoría
de dicha cantidad era explotada por una compareía
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de la Autoridad Administradora informó al Consejo, en
su 13° período <.:.; sesiones, que un nuevo acontecimien­
to de importancia 10 constituía la formación de una
organización denominada Cooperativa de Exportadores
del Camerún, Limitada (Cameroons Co-operative Ex­
porters Limited), la cual se basaba en las cooperativas
de los productores y tenía por finalidad la comerciali­
zación de sus cosechas.

Tanto la Misión Visitaclora de 1949 como la de 1952,
llamaron la atención hacia los métodos generalmente
primitivos empleados por los campesinos agricultores,
y se recordará que el Consejo de Administración Fidu­
ciaria, en su sexto período de sesiones, pidió con carácter
urgente a la Autoridad Administradora que intensifi­
cara su programa destinado a dotar de métodos mo­
dernos a la agricultura indígena. Este programa se
está realizando con los servicios agrícolas y ganaderos
que suministran tanto los Departamentos Técnicos de
~igeria como las Autoridades Indígenas. Además de
una estación experimental agrícola cerca de Bamenda
y de un centro de investigación ganadera en ]akiri, exis­
ten granjas modelo mantenidas por el Departamento
de Agricultura o por las Administraciones Indígenas
v una clínica veterinaria que fué inaugurada en 1952
~n Mubi, en el Camerún Septentrional. También se
estaba estableciendo por entonces en la Provincia del
Camerún una segunda estación experimental agrícola
para el desarrollo de la industria del cacao y de la pro­
ducción de alimentos.

Según informa la Autoridad Administradora, gran
parte de la labor del personal agrícola se relaciona con
el mejoramiento de los cultivos existentes y t::On la in­
troducción de otros nuevos. Ya se ha hecho referencia
al desarrollo de la producción del café y del cacao;
también se informó al Consejo que en la división de
F umba la producción de cacao aumentó durante el año
1952 en más de 2.000 toneladas, debido principalmente
al éxito alcanzado por la propaganda relativa a la con­
servación de granjas y a las labor de las granjas experi­
mentales. Se asigna especial importancia al desarrollo
de cultivos mixtos. De 1950 a 1952 la cantidad de gran­
jas mixtas aumentó de 25 a 155: 11 de dichas granjas
estaban ubicadas en la Provincia de Bamenda y cada
una de ellas recibió un subsidio gubernamental, en tan­
to que a 28 de ellas se las preparaba para un sistema
de explotación en grupos que se aplicaría en 1953. Tan­
to en el Camerún Meridional como en el Septentrional
se distribuyeron semillas de arroz, árboles frutales,
arbolitos de palmas aceiteras y fertilizantes a los agri­
cultores, sea en forma gratuita a o un precio sumamen­
te bajo, y mediante el procedimiento de demostración
se difundieron métodos modernos de cultivo, incluyendo
métodos para combatir la erosión del suelo. También
se trató de alentar la explotación comercial de granjas
y el cultivo de tabaco en el Emirato de Dikwa, y se
realizaron tres exposiciones agrícolas en la Provincia
de Adamawa. El éxito de estos esfuerzos quedó refleja­
do en una series de notas apreciativas que recibió la Mi­
sión Visitadora de 1952, y entre las cuales figuraban
al mismo tiempo solicitudes de más asistencia.

Las reservas forestales, que ahora cubren aproxima­
damente un 130/0 de las tierras, son llevadas lentamente
hada un objetivo de 25% ante el disgusto de la opinión
pública en general por reservas y concesiones. Los bos­
ques del Territorio produjeron aproximadamente 600.
000 pies cúbicos de madera y leña en 1952; la mayoría
de dicha cantidad era explotada por una compareía
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france~a que opera con arreglo a un permiso concedido
por la clivisión de Kumba. Cuando eayeron los precios
mundiales de la madera dura, esta compañía rompió las
negociaciones relativas a la explotación de madera en
gran escala que se estaban realizando.

A pedido de la Autoridad Administradora, una mi­
sión del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo­
menta realizó en 1953 un estudio económico de Nigeria
y del Camerím.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
las sig-uientes recomendaciones:

El Consejo toma. nota con sa.fisfacción de los salu­
dables signos de progreso que se manifiestan en el de­
sarrollo económico del Territorio y en la diversifica,..
ción dl' SI/. producción, y en especial de los altmentos
qUl' se o{¡scr'"l1an en los ingresos y gastos públicos así
como del estímulo que reciben las coopera.tivas de p¡'o­
ducción de algodón, cacao y café y otras empresas co­
operati'l'as ; insta a que se hagan nuevos esfuerzos para
desarrollar la autarquía económica., por ejemplo, me­
diante el fomento de industrias rurales subsidiarias que
ofre:.:can em.pleo conveniente a los trabajadores agrí­
colas JI labradores que se hallan expuestos a desem.pleo
de temporada.

El Consejo, considerando que ha existido en el Te­
rr#m'io la necesidad de un estudio económico que tI/­
diera servir como base para la. planificadón de un de­
sarrollo ulterior, toma nota con interés de que zma mi­
sión del Banco Interna.cional de Reconstrucción y
FOt1tl'llto ha. terminado recientemente a pedido de la
Autoridad A dm·inistradora, U1l estudio sobre Nige¡"ia
y el Camen/n y expresa la esperanza de que los 1'esulfa,..
dos de dicho estudio, en cl"mto al Ca.mentn se refieren,
figuren en el próximo inf' nre anual.

COMUNICACIONES

A fines de 1951 había en el Territorio 1.470 millas
ele carreteras transitables para vehículos automotores
(en comparación con 1.164 en 1948), de las cuales 950
millas correspondían a carreteras utilizables durante
todo el año, en tanto que 520 millas eran transitables
únicamente durante la estación seca. Hacia fines de
1952 el total pasó de 1.500 millas. La extensión y el
desarrollo de esta red de carreter~,s, a que el Consejo
de Adminisración Fiduciaria habid instado anteriormen­
te, constituye un importante aspecto del plan quinquenal
de d~<;arrol1o, del cual se asignaron fondos por un valor
de ;fS9.000 para 1951-1952 y de ;f297.000 para 1952­
1953. El representante especial de la Autoridad Ad­
ministradora informó al Consejo, en su 13° período de
sesiones, que el programa de desarrollo de carreteras
ha ido ganando impulso y que el monto total de gastos
efectuados se había elevado, hacia el 31 de marzo de
1953, a ;f338.000. Hacia fines de 1953 se habían reali­
zado apreciables progresos en el mejoramiento de la
principal arteria meridional entre Buea y Bamenda y
se habían construído unas 15 millas de un camino
proyectado entre Takum y Bamenda. Expuso la ne­
cesidad de proceder con cuidado a fin de que los fondos
disponibles alcancen para continuar ininterrumpida­
mente el trabajo hasta abril de 1955, fecha en que ha
de aprobarse un nuevo plan de desarrollo.

Tanto el Consejo de Administración Fiduciaria como
la Autoridad Administradora han destacado repetida­
mente la importancia que tienen para la economía del
Territorio el mejoramiento y el aumento de las carrete­
ras. La Misión Visitadora informó que se siente la ne-



do
lOS

[as
en

.11­

0­

na

bó

'li­
le­
:(1­

'os
¡sí
'0­

'a­
'ra
r1'­
lIe
rí­
ea

'u-
11'­
'tI-

Y
la
-ia
'(1-

~n.,

as
'es
50
lte
.es
de
el
jo
n­
lal
or
2­
d­
de
as
os
de
li­
la
y
~o

e­
os
a­
ha

10

a-
le!
e­
e-

I

r
f

r

~

¡
r.
I

[

'.,

I
,t

)

cesidad general de mejores vías de comumcaclOn a
través del Territorio, y que esa necesidad era particular­
mente urgente en el sector septentrional y en la Di­
visión de Kumba. Entre los obstáculos para la construc­
ción y conservación de carreteras figuran las inunda­
ciones que se producen durante la estación de las llu­
vias, la escarpada naturaleza del terreno, la falta de
piedras adecuadas y la escasez de mano de obra en al­
gunas regiones. No obstante, a pesar de estas dificul­
tades, la Misión estimó que se debería Jar alta prioridad
a proyectos para la construcción de carreteras, y señaló
que la Administración compartía este criterio.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo, desta.cando la importancia que tanto él
lIlisnzo como la Autoridad Administradora han atri­
buído constantemente a 1{L extensión y el mejora.n¡:l~ento

del sistema de can'eteras como uno de los medios indis­
/,ellsables de desarrollo económico y social, y recOno­
ciendo las dificultades especiales resultantes de la. to­
pografía, del Territorio en fideicomiso, expresa 1{L 1'.1'­

pcra.n:::a de qu{' cllaJquiel' défi-cit que pueda p1'Oduei1'Se
eJl los ingresos riel territorio en 1953-1954 no sea· 1110­

ti"Jo pa.ra una reducción de las asignaciones destinadas
a la construcción de ca.rreteras, y que en los futuros
planes de desarrollo ocupe un lugar importante 1{L con­
¡il/nación del mejoramiento de los medios al' comunica­
ción.

LA TIERRA

Con arreglo a la Ordenanza sobre Tierras y Derechos
ele los Indígenas (Latid a,nd Nativc Rights Ordim:trI:'e)
de 1916, todas las tierras de! territorio (con excepción
de algunas zonas cuya propiedad se había adjudicado
antes de la Ordenanza o, en el caso de los indígenas,
antes de marzo de 1916) han sido declaradas terrenos
indígenas bajo la fiscalización del Gobernador. Las
personas no indígenas pueden adquirir legalmente tie­
rras tan sólo mediante el otorgamiento de un derecho de
ocupación en conformidad con la Ordenanza.

De las 34.081 millas cuadradas del Territorio, unas
12 millas cuadradas están ocupadas por el Gobierno,
.Y aproximadamente 450 millas cuadradas por la Cor­
poración de Fomento del Camerún, compañías mercan­
tiles, misiones y particulares. Las posesiones de la
Corporación de Fomento, que consisten de plantaciones
confiscadas a intereses alemanes durante la segunda
guerra mundial. llegan a unas 395 millas cuadradas; las
compañías mercantiles tienen más de 34.<XJO acres; las
misiones poseen aproximadamente 4.000 acres y los
particulares (todos ellos indígenas bajo protección bri­
tánica) poseen 3.823 acres. Durante el año que se exa­
mina la Corporación de Fomento entregó 37 acres al
Centro de Capacitación de Artesanos (Trades Training
Centre) de Ombe. Se asignaron 400 acres para la am­
pliación del Centro de Investigación Ganadera de
Jakiri. y en la Dívisión de Kumba se eligieron 800 acres
para un granja experimental.

La Autoridad Administradora ha declarado que, sal­
vo algunas excepciones locales, no existe actualmente
escasez de tierras. Las dos excepciones más notables
son la región de montañeses paganos de la parte septen­
trional de la provincia de Adamawa y los montes Gw07;a,
en e! Emirato de Dikwa. En el orimero de esos 0).30S
se continúan los esfuerzos para trasíadar la población
a los llanos, y se informa que en el distrito de Mubi
la población ha iniciado el descenso. En el caso del

145

Emirato de Dikwa se está adelantando en la ejecu­
ción de un plan destinado a reasentar de manera orde­
nada, en los llanos situados al oeste de los montes Gwoza,
a los paganos montañeses. Aparte de aliviar la presión
de la población, este plan también tiene por objeto
mejorar su nivel económico y social y evitar que se
repitan los desórdenes de 1950. El plan mereció la
aprobación de la Misión Visitadora de 1952.

Los litigios sobre tierra son frecuentes en e! Te­
rritorio, y fueron objeto de varias peticiones dirigidas
al Consejo de Administración Fiduciaria. En su 11 °
período de sesiones, el Consejo consideró una petición
de la Asociación de Fomento de Bamenda (IJa/menda
lmpro'velllent Association) relativa a una antigua con­
troversia entre las tribus de \Videkmn y de Bali sobre
tierras ocupadas por esta última tribu con anterioridad
al establecimiento de la administración europea, con­
troversia que culminó con la ruptura de hostilidades en­
tre amhas tribus. En su resolución316 relativa a la peti­
ción, el Consejo tomó nota del nombramiento de una
Comisión de Encuesta para investigar las reivindi­
cacIones de las dos partes y consideró que, mientras
no se conocieran los resultados de la encuesta, no
era necesario que el Consejo formulara recomenda­
ción alguna. En su informe anual correspondiente
a 1952, la Autoridad Administradora informó que
las investigaciones habian sido realizados por dos
Comisiones. La primera. nombrada con arreglo a la
Ordenanza de Castigos Colectivos (Col!ective Plmish­
'/I1ents Ordillance) , hizo responsables por los desórdenes
a tres sectores del pueblo Widekum. En consecuencia,
el Gobernador impuso sobre dichas comunidades una
multa de ¿f 10.000, de las cuales ¿f 9.000 fueron des­
tinadas a indemnizar a los Balis. La Autoridad Ad­
ministradora declaró que la multa. que representa algo
menos de una libra por cada hombre adulto, fué paga­
da sin serias objeciones. La Corte de Justicia declaró
culpables de fomentar la guerra entre los indígenas a
un número de personas ligeramente inferior a 100,
y les impuso diversas condenas. La segunda comisión
(la que era objeto de referencia en la resolución del
Consejo) llegó a la conclusión de que los Balis ocupa­
ban en forma indiscutiblemente legal todas las tierras
objeto de la controversia, y recomendó la realización de
una encuesta administrativa, en consulta con la pobla­
ción, a fin de determinar si era necesaria alguna recti­
ficación fronteriza para acomodar a comunidades de
\Videkums, caso en el cual, según 10 decidió la Autori­
dad Administradora, los Balis debían ser indemnizados
por el Gobierno por cualesquiera tierras que entrega­
ren. El representante especial de la Autoridad Ad­
ministradora informó al Consejo, en su 13° período de
sesiones. que la encuesta tuvo por consecuencia que las
partes se pusieran de acuerdo en gran medida, y que
él esperaba que un plan completo para la solución del
problema estuviera listo para su presentación al Go­
bernador en abril de 1954.

Una segunda y antigua controversia se refiere a las
reclamaciones del pueblo Bakuiri para la devolución
de tierras enajenadas durante el período de administra­
ción alemana y ocupadas actualmente por plantaciones
de la Corporación de Fomento del Camerún. Pese a
que existe un plan de reasentamiento, con ayuda es­
pecial, que ofreció la Autoridad Administradora y que
cuenta con la aprobación del Consejo de Administración
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cesidad general de mejores vías de comunicaclOn a
través del Territorio, y que esa necesidad era particular­
mente urgente en el sector septentrional y en la Di­
visión de Kumba. Entre los obstáculos para la construc­
ción y conservación de carreteras figuran las inunda­
ciones que se producen durante la estación de las llu­
vias, la escarpada naturaleza del terreno, la falta de
piedras adecuadas y la escasez de mano de obra en al­
gunas regiones. No obstante, a pesar de estas dificul­
tades, la Misión estimó que se debería Jar alta prioridad
a proyectos para la construcción de carreteras, y señaló
que la Administración compartía este criterio.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo, desta.cando la importancia que tanto él
lIlisnto como la A utoridad Administradora han atri­
buído constantemente a 1{L extensión y el mejora,nZ:l~ento

del sistema de can'eteras como uno de los medios indis­
/,ellsables de desarrollo económico y social, y recono­
ciendo las dificultades especiales resultantes de la. to­
pografía, del Territorio en fideicomiso, expresa 1{L es­
pcra.n:::a de qu{' cllaJq/liel' défiót que pueda produci1'Se
eJl los ingresos rilel territorio en 1953-1954 no sea, 1110­

ti"Jo pa.ra una reducción de las asignaciones destinadas
a la construcción de ca.rreteras, y que en los futuros
planes de desarrollo ocupe un lugar importante /{L 1'011.­

¡il/nación del mejoramiento de los medios al' comunica­
ción.

LA TIERRA

Con arreglo a la Ordenanza sobre Tierras y Derechos
ele los Indígenas (Latid a,nd N ativc Rights Ordim:m:'e)
de 1916, todas las tierras del territorio (con excepción
de algunas zonas cuya propiedad se había adjudicado
antes de la Ordenanza o, en el caso de los indígenas,
antes de marzo de 1916) han sido declaradas terrenos
indígenas bajo la fiscalización del Gobernador. Las
personas no indígenas pueden adquirir legalmente tie­
rras tan sólo mediante el otorgamiento de un derecho de
ocupación en conformidad con la Ordenanza.

De las 34.081 millas cuadradas del Territorio, unas
12 millas cuadradas están ocupadas por el Gobierno,
y aproximadamente 450 millas cuadradas por la Cor­
poración de Fomento del Camerún, compañías mercan­
tiles, misiones y particulares. Las posesiones de la
Corporación de Fomento, que consisten de plantaciones
confiscadas a intereses alemanes durante la segunda
guerra mundial, llegan a unas 395 millas cuadradas; las
compañías mercantiles tienen más de 34.<XJO acres; las
misiones poseen aproximadamente 4.000 acres y los
particulares (todos ellos indígenas bajo protección bri­
tánica) poseen 3.823 acres. Durante el año que se exa­
mina la Corporación de Fomento entregó 37 acres al
Centro de Capacitación de Artesanos (Trades Training
Centre) de Ombe. Se asignaron 400 acres para la am­
pliación del Centro de Investigación Ganadera de
Jakiri. y en la División de Kumba se eligieron 800 acres
para un granja experimental.

La Autoridad Administradora ha declarado que, sal­
vo algunas excepciones locales, no existe actualmente
escasez de tierras. Las dos excepciones más notables
son la región de montañeses paganos de la parte septen­
trional de la provincia de Adamawa y los montes Gwo7;a,
en e! Emirato de Dikwa. En el orimero de esos 0).30S

se continúan los esfuerzos para trasíadar la población
a los llanos, y se informa que en el distrito de Mubi
la población ha iniciado el descenso. En el caso del

Emirato de Dikwa se está adelantando en la ejecu­
ción de un plan destinado a reasentar de manera orde­
nada, en los llanos situados al oeste de los montes Gwoza,
a los paganos montañeses. Aparte de aliviar la presión
de la población, este plan también tiene por objeto
mejorar su nivel económico y social y evitar que se
repitan los desórdenes de 1950. El plan mereció la
aprobación de la Misión Visitadora de 1952.

Los litigios sobre tierra son frecuentes en e! Te­
rritorio, y fueron objeto de varias peticiones dirigidas
al Consejo de Administración Fiduciaria. En su 11 °
período de sesiones, el Consejo consideró una petición
de la Asociación de Fomento de Bamenda (IJa/menda
lmpro'velllent Association) relativa a una antigua con­
troversia entre las tribus de \Videkum y de Bali sobre
tierras ocupadas por esta última tribu con anterioridad
al establecimiento de la administración europea, con­
troversia que culminó con la ruptura de hostilidades en­
tre amhas tribus. En su resolución316 relativa a la peti­
ción. el Consejo tomó nota del nombramiento de una
Comisión de Encuesta para investigar las reivindi­
caciones de las dos partes y consideró que, mientras
no se conocieran los resultados de la encuesta, no
era necesario que el Consejo formulara recomenda­
ción alguna. En su informe anual correspondiente
a 1952, la Autoridad Administradora informó que
las investigaciones habian sido realizados por dos
Comisiones. La primera. nombrada con arreglo a la
Ordenanza de Castigos Colectivos (Collective Pzmislz­
'/I1ents Ordillance) , hizo responsables por los desórdenes
a tres sectores de! pueblo Widekum. En consecuencia,
el Gobernador impuso sobre dichas comunidades una
multa de ¿f 10.000, de las cuales ¿f 9.000 fueron des­
tinadas a indemnizar a los Balis. La Autoridad Ad­
ministradora declaró que la multa. que representa algo
menos de una libra por cada hombre adulto, fué paga­
da sin serias objeciones. La Corte de Justicia declaró
culpables de fomentar la guerra entre los indígenas a
un número de personas ligeramente inferior a 100,
y les impuso diversas condenas. La segunda comisión
(la que era objeto de referencia en la resolución del
Consejo) llegó a la conclusión de que los Balis ocupa­
ban en forma indiscutiblemente legal todas las tierras
objeto de la controversia, y recomendó la realización de
una encuesta administrativa, en consulta con la pobla­
ción, a fin de determinar si era necesaria alguna recti­
ficación fronteriza para acomodar a comunidades de
\Videkums, caso en el cual, según 10 decidió la Autori­
dad Administradora, los Balis debían ser indemnizados
por el Gobierno por cualesquiera tierras que entrega­
ren. El representante especial de la Autoridad Ad­
ministradora informó al Consejo, en su 13° período de
sesiones. que la encuesta tuvo por consecuencia que las
partes se pusieran de acuerdo en gran medida, y que
él esperaba que un plan completo para la solución del
problema estuviera listo para su presentación al Go­
bernador en abril de 1954.

Una segunda y antigua controversia se refiere a las
reclamaciones del pueblo Bakuiri para la devolución
de tierras enajenadas durante el período de administra­
ción alemana y ocupadas actualmente por plantaciones
de la Corporación de Fomento del Camerún. Pese a
que existe un plan de reasentamiento, con ayuda es­
pecial, que ofreció la Autoridad Administradora y que
cuenta con la aprobación del Consejo de Administración

3Hl ]{csolución 620 (XI).
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Fiduciaria, el Comité de las tierras de los bakuiris (Bak­
'Wcri Land Committcc) insiste aún en sus demandas y
se niega a aceptar dicho plan. Sin embargo, el represen­
tante especial de la Autoridad Administradora informó
al Consejo, en su 13° período de sesiones, que la Unión
de Agricultores Bakuiris (Bal,''Wcri Fanllers' Um'on)
ha indicado que está dispuesta a discutir ajustes me­
nores de tierras y a aceptar planes de reasentamiento
agrícola ele indole experimental.

En el curso ele sus conversaciones con los habitantes
indígenas del Camerún meridional, la Misión Visitadora
recibió una petición tendiente a la abrogación de la Or­
denanza sobre Tierras y Derechos rle los Indígenas
(Land and Na.fi'l.'e Riglzts Ordillance), a la que se cali­
ficaba como "armacrónica", y a que se la substituyera
por una ley de tierras similar a la Ordenanza sobre
Adquisición de Tierras Inclígenas (Native Land Ac­
quisition OrdinanCl') vigente en la región oríental de
Nigeria.

La Misión Visitadora notó que la erosión del suelo
constituye un serio problema en el Territorio y que la
Administración trataba de combatirla mediante el fo­
mento del cultivo en curvas de nivel y la plantación
de árboles de sombra. La Misión asignó gran importan­
cia a estas actividades, y estimó que la Administración
debía perseverar en sus esfuerzos para prevenir la
erosiór. mediante una educación constante y, si fuere
nece:'drio, la introducción de normas obligatorias. A
este respecto, la Autoridad Administradora señaló que
la forma más apropiada de imponer normas obligatorias
consiste en instruir a las Autoridades Indígenas, tarea
que en zonas adecuadas es actualmente realizada por
funcionarios administrativos. El representante especial
de la Autoridad Administradora informó al Consejo, en
su 13° período de sesiones. que esas normas están
en vías de ser aprobadas para su aplicación en un
sector importante de la provincia de Bamenda.

En su 13° período de sesiones el Consejo aprobó las
siguientes recomendaciones:

El Consejo, reiterando el interés con que sigue las
dificultades particulares del pueblo bakuiri en el campo
económico y social, toma nota con satisfa.cción de que
un gru.po de agriCldtores bakuiris ha organizado una
cooperativa de produccióll, y expresa la. esperanza. de
que las medidas adicionales que tome la Autoridad Ad­
ministradora .>' In. cooperación de los miemb'ros de la tri­
bu., conducirán a que se efectúen con éxito su reasen­
tamiento y su rehabilitación

El Consejo, considerando que la erosión del suelo
constif¿tye un grave problema en el Territorio, reco­
mienda que la. Autoridad Administradora seíiale a la
atención de las autoridades locales competentes la, ne­
cesidad de recurrir a medidas de conservación del suelo,
y que les sei/ale, cuando ello sea adecuado, el ejemplo
dado por las Auto'ridades de Bamenda al a.plicar n01'­
mas pa.ra el cultivo en curvas de nivel en gran parte
de la pr07.'incia.

LA CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL CAMERÚN

La Corporación de Fomento de! Camerún es una
empresa pública legal establecida en 1947 para adminis­
trar, en beneficio del pueblo del Territorio en fidei­
comiso, las tierras y plantaciones antiguamente alema­
nas. Desde su creación, las actividades de la Corpora­
ción se han ampliado constantemente para incluir no
sólo la producción comercial, sino también la adminis­
tración de hospitales, dispensarios, es,:uelas e insti-
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tuciones de comunidad para sus empleados, como tam­
bién servicios portuarios y de comunicaciones.

Los principales productos de las' plantaciones de la
Corporación son bananas, caucho y productos de la
palma aceitera. En 1952 se exportó un total de 3.743.801
racimos de bananas, lo que superó algo el total de
3.609.906 racimos de 1951; esa cantidad hubiese sido
mucho mayor de no haberlo impedido los graves daños
producidos durante el año por las tormentas. Las ba­
nanas se vendían antes bajo contrato al Ministerio de
Alimentación del Reino Unido, pero hacia fines ele 1952
el Ministerio anunció su intención de suspender las
compras en grandes cantidades, y desde entonces la
cosecha ha sido comercializada con arreglo a los tér­
minos convenidos con una compañía mercantil.

Las CUf'ntas de la Corporación correspondientes a
1952 muestran una utilidad de operaciones de of689.843,
de la cual se reservaron aproximadamente of 567.629
para depreciación o para e! fondo de reservas destinado
a inversiones nuevas o al ibenestar del personal, in­
cluyendo los servicios de vivienda, hospitales y enseñan­
za. La. Corporación paga el impuesto ordinario que pagan
las compañías privadas (nueve chelines por libra ester­
lina) y en esta forma proporciona, a la vez que con los
derechos de aduana, una parte de los ingresos públicos
previstos para el Territorio en fideicomiso.

El excedente de utilidades de la Corporación corres­
pondiente a 1952 alcanzó a of51.108, o sea algo menos
que el total de of 55.559 del año anterior. La Corporación
tiene la obligación legal de poner este excedente a
disposición del Gobernador de Nigeria para que lo
aplique en provecho de los habitantes del Territorio
en ~:-leicomi;;o. Generalmente, el Gobernador efectúa la
distribución de dicha parte de las utilidades después
de celebrar consultas con comités de desarrollo local,
y las asigna a proyectos específicos de desarrollo local.
Este principio de las consultas, sin embargo, fué am­
pliado en 1951 mediante la convocación de una con­
ferencia representativa territorial con ese fin. El Con­
sejo de Administración Fiduciaria expresó su bene­
plácito ante este hecho en su 11 ° período de sesiones,
al manifestar la esperanza de que se continuarían esas
consultas y de que se ampliaría e! alcance de sus debates,
cuando ello fuere apropiado.

Se informó al Consejo, en su 13° período de sesiones,
que a consecuencia de la modificación de los estatutos
propuestos para 1954 se ha manifestado entre los diri­
gentes septentrionales la tendencia a oponerse a cuales­
quiera futuras asignaciones de utilidades extraordina­
rias de la Corporación al Camerún Septentrional, con
el objeto de evitar cualquier impresión de ingerencia
política de! sur.

El Consejo se ha preocupado por fomentar la máxima
participación de la población indígena en las activida­
des de !a Corporación. Actualmente, la junta adminis­
trativa de la Corporación tiene nueve miembros (cuatro
de los cuales son africanos). y la Autoridad Administra­
dora ha hecho manifiesta la norma de que a su debido
tiempo las operaciones de la Corporación deberán con­
fiarse a representantes electos de la población indígena.
En respuesta a una petición que recibió la Misión Visi­
tadora pidiendo una mayor representación indígena
en la junta, la Autoridad Administradora declaró que
aunque su finalidad era aumentar lo antes posible el
número de miembros de la junta naturales del Camerún,
debía considerarse ante todo la eficiencia comercial que
exige la inclusión entre los miembroil de la junta de

!

[

\
I
~
r

(,

í

[
\

,
.'
)

l~

un 11t

asunt
El re
dora I

que e
indíg
cuutn

COI
políti
para
con e
fesion
tema
ble a
períoe
ducial
posibl
ocupa
jeto,
sible,
todos
tració
períoe
1952,
de al
infor
del C
futur
dad, i

La
del si
plata
conce
la co
del
exced
tradOl
Comp
opera1

tanto
derecl

En
slgme

El
porta1
rriton
anteri
de la
medid
for111
éste p
sus tr.

Pl
que 1
el Te
satisf
mnpli
des e.1
entre
el sen
asign
dad
sejo
mater

Del
r:ame

Fiduciaria, el Comité de las tierras de los bakuiris (Bak­
'Wcri Land Committcc) insiste aún en sus demandas y
se niega a aceptar dicho plan. Sin embargo, el represen­
tante especial de la Autoridad Administradora informó
al Consejo, en su 13° período de sesiones, que la Unión
de Agricultores Bakuiris (Bal,''Wcri Fanllers' Um'on)
ha indicado que está dispuesta a discutir ajustes me­
nores de tierras y a aceptar planes de reasentamiento
agrícola (le indole experimental.

En el curso ele sus conversaciones con los habitantes
indígenas del Camerún meridional, la Misión Visitadora
recibió una petición tendiente a la abrogación de la Or­
denanza sobre Tierras y Derechos rle los Indígenas
(Land and Na.fi'l.'e Riglzts Ordillance), a la que se cali­
ficaba como "armacrónica", y a que se la substituyera
por una ley de tierras similar a la Ordenanza sobre
Adquisición de Tierras Inclígenas (Native Land Ac­
quisition OrdinanCl') vigente en la región oríental de
Nigeria.

La Misión Visitadora notó que la erosión del suelo
constituye un serio problema en el Territorio y que la
Administración trataba de combatirla mediante el fo­
mento del cultivo en curvas de nivel y la plantación
de árboles de sombra. La Misión asignó gran importan­
cia a estas actividades, y estimó que la Administración
debía perseverar en sus esfuerzos para prevenir la
erosiór. mediante una educación constante y, si fuere
nece:'drio, la introducción de normas obligatorias. A
este respecto, la Autoridad Administradora señaló que
la forma más apropiada de imponer normas obligatorias
consiste en instruir a las Autoridades Indígenas, tarea
que en zonas adecuadas es actualmente realizada por
funcionarios administrativos. El representante especial
de la Autoridad Administradora informó al Consejo, en
su 13° período de sesiones. que esas normas están
en vías de ser aprobadas para su aplicación en un
sector importante de la provincia de Bamenda.

En su 13° período de sesiones el Consejo aprobó las
siguientes recomendaciones:

El Consejo, reiterando el interés con que sigue las
dificultades particulares del pueblo bakuiri en el campo
económico y social, toma nota con satisfa.cción de que
un gru.po de agriCldtores bakuiris ha organizado una
cooperativa de produccióll, y expresa la. esperanza. de
que las medidas adicionales que tome la Autoridad Ad­
ministradora .>' In. cooperación de los miemb'ros de la tri­
bu., conducirán a que se efectúen con éxito su reasen­
tamiento y su rehabilitación

El Consejo, considerando que la erosión del suelo
constif¿tye un grave problema en el Territorio, reco­
mienda que la. Autoridad Administradora seíiale a la
atención de las autoridades locales competentes la, ne­
cesidad de recurrir a medidas de conservación del suelo,
y que les seiiale, cuando ello sea adecuado, el ejemplo
dado por las Auto'ridades de Bamenda al a.plicar n01'­
mas pa.ra el cultivo en curvas de nivel en gran parte
de la pr07.'incia.

LA CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL CAMERÚN

La Corporación de Fomento de! Camerún es una
empresa pública legal establecida en 1947 para adminis­
trar, en beneficio del pueblo del Territorio en fidei­
comiso, las tierras y plantaciones antiguamente alema­
nas. Desde su creación, las actividades de la Corpora­
ción se han ampliado constantemente para incluir no
sólo la producción comercial, sino también la adminis­
tración de hospitales, dispensarios, es,:uelas e insti-
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tuciones de comunidad para sus empleados, como tam­
bién servicios portuarios y de comunicaciones.

Los principales productos de las' plantaciones de la
Corporación son bananas, caucho y productos de la
palma aceitera. En 1952 se exportó un total de 3.743.801
racimos de bananas, lo que superó algo el total de
3.609.906 racimos de 1951; esa cantidad hubiese sido
mucho mayor de no haberlo impedido los graves daños
producidos durante el año por las tormentas. Las ba­
nanas se vendían antes bajo contrato al Ministerio de
Alimentación del Reino Unido, pero hacia fines ele 1952
el Ministerio anunció su intención de suspender las
compras en grandes cantidades, y desde entonces la
cosecha ha sido comercializada con arreglo a los tér­
minos convenidos con una compañía mercantil.

Las CUf'ntas de la Corporación correspondientes a
1952 muestran una utilidad de operaciones de of689.843,
de la cual se reservaron aproximadamente of 567.629
para depreciación o para e! fondo de reservas destinado
a inversiones nuevas o al ibenestar del personal, in­
cluyendo los servicios de vivienda, hospitales y enseñan­
za. La. Corporación paga e! impuesto ordinario que pagan
las compañías privadas (nueve chelines por libra ester­
lina) y en esta forma proporciona, a la vez que con los
derechos de aduana, una parte de los ingresos públicos
previstos para el Territorio en fideicomiso.

El excedente de utilidades de la Corporación corres­
pondiente a 1952 alcanzó a of 51.108, o sea algo menos
que el total de of 55.559 del año anterior. La Corporación
tiene la obligación legal de poner este excedente a
disposición del Gobernador de Nigeria para que lo
aplique en provecho de los habitantes del Territorio
en ~:-leicomi;;o. Generalmente, el Gobernador efectúa la
distribución de dicha parte de las utilidades después
de celebrar consultas con comités de desarrollo local,
y las asigna a proyectos específicos de desarrollo local.
Este principio de las consultas, sin embargo, fué am­
pliado en 1951 mediante la convocación de una con­
ferencia representativa territorial con ese fin. El Con­
sejo de Administración Fiduciaria expresó su bene­
plácito ante este hecho en su 11 ° período de sesiones,
al manifestar la esperanza de que se continuarían esas
consultas y de que se ampliaría e! alcance de sus debates,
cuando ello fuere apropiado.

Se informó al Consejo, en su 13° período de sesiones,
que a consecuencia de la modificación de los estatutos
propuestos para 1954 se ha manifestado entre los diri­
gentes septentrionales la tendencia a oponerse a cuales­
quiera futuras asignaciones de utilidades extraordina­
rias de la Corporación al Camerún Septentrional, con
el objeto de evitar cualquier impresión de ingerencia
política de! sur.

El Consejo se ha preocupado por fomentar la máxima
participación de la población indígena en las activida­
des de !a Corporación. Actualmente, la junta adminis­
trativa de la Corporación tiene nueve miembros (cuatro
de los cuales son africanos). y la Autoridad Administra­
dora ha hecho manifiesta la norma de que a su debido
tiempo las operaciones de la Corporación deberán con­
fiarse a representantes electos de la población indígena.
En respuesta a una petición que recibió la Misión Visi­
tadora pidiendo una mayor representación indígena
en la junta, la Autoridad Administradora declaró que
aunque su finalidad era aumentar lo antes posible el
número de miembros de la junta naturales elel Call1erún,
debía considerarse ante todo la eficiencia comercial que
exige la inclusión entre los miel11bro¡; de la junta de
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AJio l¡¡gres"s Gas.',)s SIl""l'tí~'it
f. f. f.

1949-50 1.045.000 880.000 165.000
1950-51 I.I45.000 1.061.000 84.000
1951-52 1.410.000 1.357.000 53.000

blica independiente. Sin embargo, en los i¡¡formes anua­
les de la Autoridad Administradora han figurado, cada
vez con mayor detalle, los cálculos de ingresos y egresos
atribuíhles al Territorio. Este mero ejercicio estadístico,
como lo ha llamado la Autoridad Administradora, ha
adquirido en los últimos años importancia práctica para
el Territorio, ya que se creó un fondo especial de des­
arrollo tomando como base el apar(nte superávit arro­
jado por los ingresos sobre los gastos. Este superávit
se ha producido anualmente a partir del ejercicio eco­
nómico de 194f,-i949, y tanto los ingresos como los
gastos han aumentado en forma sostenida, de la si­
guiente manera:

Las principales fuentes de ingresos son los impuestos
directos e indirectos y los derechos de aduana, que en
1951-1952 alcanzaron a ;f 1.117.000. De este total,
;f527.000 correspondieron a derechos de aduana y
;f 501.000 a impuestos pagados por las compañías co­
merciales, inclusive la Corporación de Fomento dd
Camerún. Los impuestos directos se recaudan bajo la
forma del impuesto sobre la renta personal, aplicable
a las personas no indígenas, a las compañías y a los
indígenas residentes en Lagos, y de los impuestos indí­
genas, de los que las Autoridades Indígenas retienen
la mayor parte. La tasa de los impuestos indígenas varía
considerablemente de una región a otra; en algunos
casos se recauda como un impuesto de tasa uniforme y
en otros se calcula sobre la rental anual determinable
de colectividades o particulares. Los impuestos indirec­
tos consisten principalmente de derechos de importación
y exportación y de impuestos sobre el consumo; estos
últimos gravan la cerveza .Y los cigarrillos.

El fondo especial de fomento del Camerún, que ya
ha sido mencionado y que tiene como base el superávit
arrojado por el cálculo de ingresos y gastos, fué creado
en 1951 con una aportación inicial de ±:350.000, aumen­
tada posteriormente con una suma de ,:f204.000 corres­
pondientes al superávit calculado para 1950-1951. A
partir de entonces se aportaron al fondo dos sumas de
dinero adicionales de ,f 148.911 y ;f 150.000; la pri­
mera provino de utilidades obtenidas en la explotación
de la plantación de Likomba, cuando la misma se ha­
llaba bajo la administración del Custodio de la Propie­
dad Enemiga, y la segunda fué una contribución del
Fondo de Desarrollo y Bienestar Colonial ( Colonial
De7.·elop111ent and J;Velfa.re Fund). Ya se ha hecho una
aportación de ±:47.000 correspondiente al superávit
previsto para 1951-1952.

Con arreglo al plan quinquenal de desarrollo de
Nigeria, que abarca el período 1951-1956, se asignó un
total de ;;1;:380.392 para gastos de desarrollo en el
Camerún durante los ejercicios económicos de 1951­
1952 Y 1952-1953. Este nuevo plan es una versión
modificada del plan decena! de desarrollo aprobado en
1946 y asigna mayor importancia a obras de importan­
cia económica, especialmente a la construcción de
carreteras.

Como ya se ha señalado, otros fondos destinados ai
desarrollo provienen de las utilidades extraordinarias
de la Corporación de Fomento del Camerún y de sub­
venciones concedidas por las Juntas Regionales del
Norte y del Este para el Fomento de la Producción.
La Misión Visitadora de 1952 recibió una propuesta
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HACIENDA PÚBLICA

Debido a su unión administrativa con Nigeria, el
r:amerún no tiene presupuesto separado ni deuda pú-

un número suficiente de personas con experiencia en
asuntos administrativos y en comercio internacional.
El representante especial de la Autoriclad Administra­
dora informó al Consejo, en su 13 0 período de sesiones,
que el número de miembros de la Corporación que son
indígenas naturales del Camerún ha pasado de tres a
cuatro.

Con respecto a sus empleados, la Corporación sigue la
política de ofrecer formación profesional a los africanos
para facilitar su ascenso a puestos de alta categoría, y
con esta finalidad costea programas de formación pro­
fesional y becas para su personal, como también un sis­
tema general de becas para enseñanza superior accesi­
ble a todos los habitantes del Camerún. En su 11 0

período de sesiones, el Consejo de Administración Fi­
duciaria recomendó que se siguiera acelerando en 10
posible el nombramiento de personas indígenas para
ocupar puestos de responsabilidad y que, con ese ob­
jeto, se orientara el programa de becas, en todo lo po­
sible, hacia la formación profesional en materia de mé­
todos comerciales y técnicos adecuados para la adminis­
tración de la Corporación. Posterionllente, durante el
período comprendido entre diciembre de 1951 y junio de
1952, cinco africanos fueron nombrados para puestos
de alta categoría, y la Autoridad Administradora ha
informado que, de conformidad con las recomendaciones
del Consejo, la concesión de becas se limitará, en 10
futuro, a estudiantes de medicina, enfermería, contabili­
dad, ingeniería, comercio y agricultura.

La Misión Visitadora de 1952 recibió una petición
del sindicato obrero de la plantación de Likomba (ex­
plotada por una compañía británica con arreglo a una
concesión) en la cual se solicitaba que las utilidades de
la compañía fueran publicadas y empleadas en beneficio
del Territorio de la misma manera que las utilidades
excedentes de la Corporación. La Autoridad Adminis­
tradora señaló que esto no sería posible debido a que la
Compañía era una empresa comercial. No obstante, sus
operaciones son muy provechosas para el Territorio,
tanto indirectamente como por el pago de impuestos y
derechos de aduana.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó las
siguientes recomendaciones:

El Consejo, reafirmando su reconocimiento del inl­
portm¡te papel que desempeíia en la economía. del Te­
rritorio la Corpora.ción de Fomento del Camerún y su
antey¡:or aprobación de los principios y normas básicos
de la Corporación, recomienda que se adopten todas las
medidas adicionales posibles tendientes a acelerar la
formación profesional de personal indígena., para que
éste participe cada 'vez nlás en las responsabilidades de
sus trabajos.

PI Consejo, habiendo tomado nota· anteriormcnte de
que la Corporación fué establecida en beneficio de todo
el Territorio en fideicomiso, .:v habiendo acogido con
satisfacción JI alentado la celebración de consultas de
a.mplitud tel-ritorial sobre la asignación de sus uti!ida­
des extraordinarias, toma 1/0 fa. de la. tendencia existente
entre los representantes del Camerún Septentrional en
el sentido de declinar, por razones políticas, cz:alesquier
asignaciones fu.furas de tales fondos, JI pidc a la Autori­
dad Administradora que mantenga. inforlllado al Con­
sejo sobre la c'volución de la opinión pública en csta
materia.

)

l~

,
.'

\
i

r
r.
(

(
\

¡.
[

t¡

iones,
ltutos
, diri­
uales­
rdina­
1, con
rencia

de la
de la
~3.801

al de
~ sido
daños
lS ba­
-io de
'1952
~r las
:es la
s tér-

orres­
nenas
:ación
I1te a
ue 10
'itorío
túa la
:spués
local,
local.

~ am-
con­
Con­
bene­
iones,
¡ esas
bates,

íxima
ivida­
llinis­
:uatro
listra­
[ebido
I con­
ígena.
Visi­

lígena
ó que
ble el
¡erún,
11 que
Ita de

I tam-

Ites a
9.843,
>7.629
:inado
ll, in­
:eñan­
pagan
ester­
)11 los
blicos

un número suficiente de personas con experiencia en
asuntos administrativos y en comercio internacional.
El representante especial de la Autoridad Administra­
dora informó al Consejo, en su 13 0 período de sesiones,
que el número de miembros de la Corporación que son
indígenas naturales del Camerún ha pasado de tres a
cuatro.

Con respecto a sus empleados, la Corporación sigue la
política de ofrecer formación profesional a los africanos
para facilitar su ascenso a puestos de alta categoría, y
con esta finalidad costea programas de formación pro­
fesional y becas para su personal, como también un sis­
tema general de becas para enseñanza superior accesi­
ble a todos los habitantes del Camerún. En su 11 0

período de sesiones, el Consejo de Administración Fi­
duciaria recomendó que se siguiera acelerando en lo
posible el nombramiento de personas indígenas para
ocupar puestos de responsabilidad y que, con ese ob­
jeto, se orientara el programa de becas, en todo lo po­
sible, hacia la formación profesional en materia de mé­
todos comerciales y técnicos adecuados para la adminis­
tración de la Corporación. Posterionl1ente, durante el
período comprendido entre diciembre de 1951 y junio de
1952, cinco africanos fueron nombrados para puestos
de alta categoría, y la Autoridad Administradora ha
informado que, de conformidad con las recomendaciones
del Consejo, la concesión de becas se limitará, en lo
futuro, a estudiantes de medicina, enfermería, contabili­
dad, ingeniería, comercio y agricultura.

La Misión Visitadora de 1952 recibió una petición
del sindicato obrero de la plantación de Likomba (ex­
plotada por una compañía británica con arreglo a una
concesión) en la cual se solicitaba que las utilidades de
la compañía fueran publicadas y empleadas en beneficio
del Territorio de la misma manera que las utilidades
excedentes de la Corporación. La Autoridad Adminis­
tradora señaló que esto no sería posible debido a que la
Compañía era una empresa comercial. No obstante, sus
operaciones son muy provechosas para el Territorio,
tanto indirectamente como por el pago de impuestos y
derechos de aduana.

En su 130 período de sesiones, el Consejo aprobó las
siguientes recomendaciones:

El Consejo, reafirmando su reconocimiento del inl­
portm¡te papel que desempeíia en la economía. del Te­
rritorio la Corpora.ción de Fomento del Camerún y su
anten:or aprobación de los principios y normas básicos
de la Corporación, recomienda que se adopten todas las
medidas adicionales posibles tendientes a acelerar la
formación profesional de personal indígena, para que
éste participe cada 'vez nlás en las responsabilidades de
sus trabajos.

PI Consejo, habiendo tomado nota anteriormente de
que la Corporación fué establecida en beneficio de todo
el Territorio en fideicomiso, .:v habiendo acogido con
satisfacción JI alentado la celebración de consultas de
a.mplitud tel-ritor'ial sobre la asignación de sus uti!ida­
des extraordinarias, toma nafa. de la. tendencia existente
entre los representantes del Camerún Septentrional en
el sentido de declinar, por razones políticas, cz:alesquier
asignaciones fu.furas de tales fondos, JI pide a la Autori­
dad Administradora que mantenga. informado al Con­
sejo sobre la e'volución de la opinión pública en esta
materia.

HACIENDA PÚBLICA

Debido a su unión administrativa con Nigeria, el
r:amerún no tiene presupuesto separado ni deuda pú-
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blica independiente. Sin embargo, en los i¡¡formes anua­
les de la Autoridad Administradora han figurado, cada
vez con mayor detalle, los cálculos de ingresos y egresos
atribuíbles al Territorio. Este mero ejercicio estadístico,
como lo ha llamado la Autoridad Administradora, ha
adquirido en los últimos años importancia práctica para
el Territorio, ya que se creó un fondo especial de des­
arrollo tomando como base el apar(nte superávit arro­
jado por los ingresos sobre los gastos. Este superávit
se ha producido anualmente a partir del ejercicio eco­
nómico de 194f,-i949, y tanto los ingresos como los
gastos han aumentado en forma sostenida, de la si­
guiente manera:

AJio lugres"s Gas.',)s SIl""l"tí~'it
f. f. f.

1949-50 1.045.000 880.000 165.000
1950-51 I.I45.000 1.061.000 84.000
1951-52 1.410.000 1.357.000 53.000

Las principales fuentes de ingresos son los impuestos
directos e indirectos y los derechos de aduana, que en
1951-1952 alcanzaron a ;f 1.117.000. De este total,
;f527.000 correspondieron a derechos de aduana y
;f 501.000 a impuestos pagados por las compañías co­
merciales, inclusive la Corporación de Fomento dd
Camerún. Los impuestos directos se recaudan bajo la
forma de! impuesto sobre la renta personal, aplicable
a las personas no indígenas, a las compañías y a los
indígenas residentes en Lagos, y de los impuestos indí­
genas, de los que las Autoridades Indígenas retienen
la mayor parte. La tasa de los impuestos indígenas varía
considerablemente de una región a otra; en algunos
casos se recauda como un impuesto de tasa uniforme y
en otros se calcula sobre la rental anual determinable
de colectividades o particulares. Los impuestos indirec­
tos consisten principalmente de derechos de importación
y exportación y de impuestos sobre el consumo; estos
últimos gravan la cerveza .Y los cigarrillos.

El fondo especial de fomento del Camerún, que ya
ha sido mencionado y que tiene como base el superávit
arrojado por el cálculo de ingresos y gastos, fué creado
en 1951 con una aportación inicial de ±:350.000, aumen­
tada posteriormente con una suma de ,:f204.000 corres­
pondientes al superávit calculado para 1950-1951. A
partir de entonces se aportaron al fondo dos sumas de
dinero adicionales de ,f 148.911 Y ;f 150.000; la pri­
mera provino de utilidades obtenidas en la explotación
de la plantación de Likomba, cuando la misma se ha­
llaba bajo la administración del Custodio de la Propie­
dad Enemiga, y la segunda fué una contribución del
Fondo de Desarrollo y Bienestar Colonial ( Colonial
De7.·elop111ent and J;Vc!fa.re Fund). Ya se ha hecho una
aportación de .f47.000 correspondiente al superávit
previsto para 1951-1952.

Con arreglo al plan quinquenal de desarrollo de
Nigeria, que abarca el período 1951-1956, se asignó un
total de ;;1;:380.392 para gastos de desarrollo en el
Camerún durante los ejercicios económicos de 1951­
1952 Y 1952-1953. Este nuevo plan es una versión
modificada del plan decenal de desarrollo aprobado en
1946 y asigna mayor importancia a obras de importan­
cia económica, especialmente a la construcción de
carreteras.

Como ya se ha señalado, otros fondos destinados a;
desarrollo provienen de las utilidades extraordinarias
de la Corporación de Fomento del Camerún y de sub­
venciones concedidas por las Juntas Regionales del
Norte y del Este para el Fomento de la Producción.
La Misión Visitadora de 1952 recibió una propuesta



tendiente a fusionar esos fondos con el Fondo de Fo­
mento del Camerún y a que los administre un solo
órgano. Sin embargo, la Autoridad Administradora
declaró que esto no sería práctico, ya que los fondos
están destinados a diferentes finalidades.

Con arreglo a las disposiciones constitucíonales, los
ingresos del Territorio se asignan a presupuestos sepa­
rados del gobierno central y de los díversos gobíernos
regionales. Además, las Autoridades Indígenas tienen
presupuestos propios y destinan sus gastos a servicios
y obras locales. En su sexto período de sesiones el
Consejo de Administración Fiduciaria recomendó que
la Autoridad Administradora, al examinar los presu­
puestos de las Autoridades Indígenas del Camerún,
tuviera en cuenta la conveniencia de mantener un equi­
librio adecuado entre el costo de la administración y
los gastos correspondientes a servicios sociales y de
otra índole. Durante los años 1950-1951 y 1951-1952,
los ingresos totales de las Autoridades Indígenas au­
mentaron de ;f27l.9oo a ;f318.100, cifra que en 1952­
1953 aumentó aun a -f337.200. El total de gastos en
1951-1952 fué de :f250.s00, y el rubro particular más
import:J.nte, el de administración, alcanzó a -t:34.400.
Para 1952-1953 se calculó un total de gastos def.285.­
500; los rubros más importantes eran los de aclminis­
tración (.-t36.800), educación (f:35.300), sanidad y
asistencía médica (-f 25.400), obras públicas periódicas
(-f36.800) y obras públicas extraordinarias (.-t39.300).

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora informó al Consejo, en su 13" período de sesio­
nes, que para el ejercicio económico de 1953-1954 del
Territorio cabía esperar un déficit como resultado de
una disminución de las contribuciones impositivas de
la Corporación de Fomento del Camerún, debida a
exenciones legales en lo que respecta a inversiones en
bienes de capital. No obstante, había perspectivas de
una recuperación considerable en 1954-1955.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de léL China tomó nota con satisfac­
ción del aumento de los ingresos y gastos destinaclos
al desarrollo del Territorio, como también de las medi­
das adoptadas para diversificar la economía del Terri­
torio y, en especial, el mejoramiento del cultivo del
algodón en el norte y el fomento de la producción de
cacao y café en el sur.

El representante de Australia dijo que el Consejo
podría muy bien tomar nota de los saludables signos de
progreso en el desarrollo económico y en la diversifi­
cación de la producción del Territorio. Interesábale en
especial el apreciable aumento de las sociedades coope­
rativas.

El representante de Siria sugirió que el Consejo reco­
mendase la pronta realización de un estudio económico
del Territorio en fideicomiso (preferiblemente en c()la­
boración con las Naciones Unidas y sus organismos
especializados) a fin de suministrar una hase para la
planificación del desarrollo y la diversificación de la
economía. Añadió que en cualquier plan de esta índole
le correspondería un papel destacado a la Corporación
de Fomento del Camerún, cuyas normas financieras y
cuyos programas de desarrollo debían ser cuidadosa­
mente integrados con los del Gobierno. Al declarar que
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debiéranse adoptar medidas adicíonales para diversificar
la economía del Territorio, sugirió que podrían tomarse
para explotar los recursos de maderas existentes en
provecho de la población.

El reoresentante de la India definió la base de la
economía como estrictamente colonial, en el sentido de
que la población estaba constituída por "picadores de
leña y acarreadores de agua" que producían materias
primas para la exportación y dependían especialmente
del mercado de bananas para su existencia. El hecho
de que el Territorio dependiese de la exportación de
unos pocos productos primarios, producidos por lo"
habitantes pero comercializados por otros, constituía tm
defecto básico de su economía. Instó a que se realizaran
esfuerzos para desarrollar la autarquía económica del
Territorio, eSpecialmente mediante el estímulo a las
industrias rurales subsidiarias más provechosas para
los trabajadores agrícolas y labradores expuestos al
desempleo de temporada. Si el Territorio había de ser
independiente, era necesario que su economía no fuese
tan vulnerable con respecto a las tendencias del con­
sumo o a la actitud política de otras potencias en 10
futuro. Indicó además que aparte de la Corporación
de Fomento del Camerún, poco podía dudarse de que
empresas privadas exteriores extraían grandes utilida­
des de las materias primas producidas por el Territorio.
Era imposible saber qué parte de dichas utilidades
volvía a ser invertida o hasta qué punto las compañías
privadas estaban sujetas a los mismos gravámenes que
tendrían que pagar en sus propios países de origen.
Cierto era que existían empleadores competentes, pero
esas p~eguntas todavía quedaban sin respuesta.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que las difíciles condiciones de
vida de la población indígena eran el resultado de la
explotación del Territorio por la Autoridad Adminis­
tradora. La economía presentaba las características
clásicas de una economía colonial, a saber, la produc­
ción de materias primas y la absorción de éstas por el
país metropolitano para su empleo en él. Esta lastimosa
economía estaba completamente en manos de compañías
extranjeras. Existía una marcada diferencia entre las
plantaciones de propiedad de dichas compañías y las
que poseían los habitantes indígenas; las primeras go­
zaban de todos los beneficios del equipo moderno, en
tanto que las últimas eran explotadas por medios pri­
mitivos y apenas proporcionahan a sus proprietarios los
recursos para su subsistencia.

El representante de El Salvador ohservó con satis­
facción que, gracias a la nueva reforma constitucional,
se estahlecerían juntas agrícolas y comerciales regiona­
les incltpendientes de las juntas de Nigeria.

El rqresentante de Haití consideró que la diver,:ifi­
cación de ia producción agrícola y la incipiente indus­
trialización permitían entrever una vida económica más
rica.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora recordó que una importante misión del Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento había ter­
minado recientemente un estudio económico de Nigeria
y el Camerún emprendido por iniciativa de las autori­
dades del Reino Unido. El representante especial con­
vino cabalmente en que se debía prestar mucha aten­
ción a la expansión de! movimiento cooperativo, al des­
arrollo de las investigaciones agrícolas, al suministro
de equipo agrícola y a la capacitación de los agriculto­
res. Los dirigentes políticos del Camerún estahan dis­
puestos a intensificar aún más los esfuerzos que ya se
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tendiente a fusionar esos fondos con el Fondo de Fo­
mento del Camerún y a que los administre un solo
órgano. Sin embargo, la Autoridad Administradora
declaró que esto no sería práctico, ya que los fondos
están destinados a diferentes finalidades.

Con arreglo a las disposiciones constitucíonales, los
ingresos del Territorio se asignan a presupuestos sepa­
rados del gobierno central y de los díversos gobíernos
regionales. Además, las Autoridades Indígenas tienen
presupuestos propios y destinan sus gastos a servicios
y obras locales. En su sexto período de sesiones el
Consejo de Administración Fiduciaria recomendó que
la Autoridad Administradora, al examinar los presu­
puestos de las Autoridades Indígenas del Camerún,
tuviera en cuenta la conveniencia de mantener un equi­
librio adecuado entre el costo de la administración y
los gastos correspondientes a servicios sociales y de
otra índole. Durante los años 1950-1951 y 1951-1952,
los ingresos totales de las Autoridades Indígenas au­
mentaron de ;f27l.9oo a ;f318.100, cifra que en 1952­
1953 aumentó aun a -f337.200. El total de gastos en
1951-1952 fué de :t:250.800, y el rubro particular más
import:mte, el de administración, alcanzó a -t:34.400.
Para 1952-1953 se calculó un total de gastos de-t:285.­
500; los rubros más importantes eran los de adminis­
tración (;f36.800), educación (-f35.300), sanidad y
asistencía médica (-f 25.400), obras públicas periódicas
(-f36.800) y obras públicas extraordinarias (.'f39.300).

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora informó al Consejo, en su 13" período de sesio­
nes, que para el ejercicio económico de 1953-1954 de!
Territorio cabía esperar un déficit como resultado de
una disminución de las contribuciones impositivas de
la Corporación de Fomento de! Camerún, debida a
exenciones legales en lo que respecta a inversiones en
bienes de capital. No obstante, había perspectivas de
una recuperación considerable en 1954-1955.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de léL China tomó nota con satisfac­
ción del aumento de los ingresos y gastos destinados
al desarrollo del Territorio, como también de las medi­
das adoptadas para diversificar la economía del Terri­
torio y, en especial, el mejoramiento del cultivo del
algodón en el norte y el fomento de la producción de
cacao y café en el sur.

El representante de Australia dijo que e! Consejo
podría muy bien tomar nota de los saludables signos de
progreso en el desarrollo económico y en la diversifi­
cación de la producción del Territorio. Interesábale en
especial el apreciable aumento de las sociedades coope­
rativas.

El representante de Siria sugirió que el Consejo reco­
mendase la pronta realización de un estudio económico
del Territorio en fideicomiso (preferiblemente en c()la­
boración con las Naciones Unidas y sus organismos
especializados) a fin de suministrar una hase para la
planificación del desarrollo y la diversificación de la
economía. Añadió que en cualquier plan de esta índole
le correspondería un papel destacado a la Corporación
de Fomento del Camerún, cuyas normas financieras y
cuyos programas de desarrollo debían ser cuidadosa­
mente integrados con los del Gobierno. Al declarar que
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dehiéranse adoptar medidas adicionales para diversificar
la economía del Territorio, sugirió que podrían tomarse
para explotar los recursos de maderas existentes en
provecho de la población.

El reoresentante de la India definió la base de la
economía como estrictamente colonial, en el sentido de
que la población estaba constituída por "picadores de
leña y acarreadores de agua" que producían materias
primas para la exportación y dependían especialmente
del mercado de bananas para su existencia. El hecho
de que el Territorio dependiese de la exportación de
unos pocos productos primarios, producidos por lo"
habitantes pero comercializados por otros, constituía tm
defecto básico de su economía. Instó a que se realizaran
esfuerzos para desarrollar la autarquía económica del
Territorio, especialmente mediante el estímulo a las
industrias rurales subsidiarias más provechosas para
los trabajadores agrícolas y labradores expuestos al
desempleo de temporada. Si el Territorio había de ser
independiente, era necesario que su economía no fuese
tan vulnerable con respecto a las tendencias del con­
sumo o a la actitud política de otras potencias en 10
futuro. Indicó además que aparte de la Corporación
de Fomento del Camerún, poco podía dudarse de que
empresas privadas exteriores extraían grandes utilida­
des de las materias primas producidas por el Territorio.
Era imposible saber qué parte de dichas utilidades
volvía a ser invertida o hasta qué punto las compañías
privadas estaban sujetas a los mismos gravámenes que
tendrían que pagar en sus propios países de origen.
Cierto era que existían empleadores competentes, pero
esas p~eguntas todavía quedaban sin respuesta.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que las difíciles condiciones de
vida de la población indígena eran el resultado de la
explotación del Territorio por la Autoridad Adminis­
tradora. La economía presentaba las características
clásicas de una economía colonial, a saber, la produc­
ción de materias primas y la absorción de éstas por el
país metropolitano para su empleo en él. Esta lastimosa
economía estaba completamente en manos de compañías
extranjeras. Existía una marcada diferencia entre las
plantaciones de propiedad de dichas compañías y las
que poseían los habitantes indígenas; las primeras go­
zaban de todos los beneficios del equipo moderno, en
tanto que las últimas eran explotadas por medios pri­
mitivos y apenas proporcionahan a sus proprietarios los
recursos para su subsistencia.

El representante de El Salvador ohservó con satis­
facción que, gracias a la nueva reforma constitucional,
se estahlecerían juntas agrícolas y comerciales regiona­
les incltpendientes de las juntas de Nigeria.

El rqresentante de Haití consideró que la diver,:ifi­
cación de ia producción agrícola y la incipiente indus­
trialización permitían entrever una vida económica más
rica.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora recordó que una importante misión del Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento habia ter­
minado recientemente un estudio económico de Nigeria
y el Camerún emprendido por iniciativa de las autori­
dades del Reino Unido. El representante especial con­
vino cabalmente en que se debía prestar mucha aten­
ción a la expansión del movimiento cooperativo, al des­
arrollo de las investigaciones agrícolas, al suministro
de equipo agrícola y a la capacitación de los agriculto­
res. Los dirigentes políticos del Camerún estahan dis­
puestos a intensificar aún más los esfuerzos que ya se
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realizaban. Expresó dudas respecto de que el represen­
tante de la India tuviera una impresión exacta sobre la
economía del Territorio. Cierto era que una proporción
muy pequeña de la producción nacional exportable del
Camerún consistía enteramente en productos primarios
y que, para que la economía adquiriese un equilibrio
conveniente era necesario introducir ocupaciones sub­
sidiarias y eventualmente industrias livianas. En ese
sentido se estaba impartiendo una buena enseñanza téc­
nica que pronto produciría artesanos altamente califi­
cados. Pero el representante especial destacó algunos
aspectos importantes de la actual estructura económica:
sólo unos pocos latifundios de menor importancia se
hallaban en manos de dos empresas privadas; no exis­
tían plantadores extranjeros individuales; el total de
utilidades de la Corporación de Fomento del Camerún,
que producía la mayor parte del valor de las exporta­
ciones, permanecía dentro del Territorio para el prove­
cho del mismo; las cantidades que salían del país en
calidad de utilidades de empresas privadas, luego de la
deducción del impuesto sobre las compañías (a la tasa
de nueve chelines por libra esterlina) era insignificante
en comparación con el valor del producto nacional
bruto del país. Un grupo de expertos que recientemente
hizo un estudio del ingreso nacional, en lo que respecta
al conjunto de Nigeria y el Camerún, llegó a la conclu­
sión de que la cantidad que salía del país por ese con­
cepto no podía ser mayor de un medio por ciento del
valor del producto nacional bruto. Comparando los
impuestos pagados por la Corporación de Fomento del
Camerún durante el ejercicio económico de 1952-1953
con el total recaudado por concepto de impuestos sobre
las compañías durante ese ejercicio, el representante
especial calculó que las empresas privadas pagaron unas
.1:380.000 en impuestos, de tal suerte que las utilidades
netas extraídas por dichas empresas no podían exceder
mucho de .1:400.000. Esto debía constituir una fracción
insignificante del valor total de la producción de~ Te­
rritorio, el cual, tomando como base el promedio de
.1:20 por persona determinado por el reciente estudio
sobre Nigeria y Camerún en conjunto, sería aproxima­
damente de .:f 30.000.000. El valor de una sola cosecha
comercial local producida por los campesinos, a saber,
la del cacao, que los labradores dedicados a la agricul­
tura de subsistenci", cultivan como producción secun­
daría en las divisiones de Victoria y Kumba con el
objeto de costearse artículos de lujo, fué un 507~ mayor
que la cantidad extraída del Territorio por concepto de
utilidades de empresas comerciales. Decir que el Terri­
torio era expoliado por empresas monopolistas en bene­
ficio del Reino Unido constituía una tergiversación
fantástica de los hechos. RefiriéndOSe: nuevamente al
estudio del ingreso nacional de Nigeria y el Camerún,
el representante especial dió como cierto que la pro­
porción de ingresos derivados del producto nacional y
sacados del país con destino al Reino Unido o a cual­
quier otra parte era, en lo que se refiere al propio
Camerún. menor que el pequeño porcentaje correspon­
diente a ambos territorios combinados, puesto que en
el Camerún bastante más de la mitad del comercio
de exportación estaba en manos de entidades de pro­
piedad pública que no pagaban dividendos y que devol­
vían la totalidad de sus utilidades al país en forma ele
mejoras, servicios sociales y gastos directos en pro­
vecho del pueblo.

COMUNICACIONES

El representante de la China se manifestó de acuerdo
con la Autoridad Administradora sobre la importancia
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que ésta atribuye al fomento de las carreteras dentro
del Territorio, y expresó la esperanza de que sus es­
fuerzos en este sentido dieran como resultado prontos
mejoramientos.

El representante de Australia tomó nota de la impor­
tancia atribuída por la Misión Visitadora de 1952 a la
falta de caminos adecuados, pero observó que la Auto­
ridad Administradora estaba dando la más alta prio:-i­
dad a este problema.

El representante de Francia consideró importantisimo
el problema de las comunicaciones, ya que de su solu­
ción dependía el adelanto en todos los campos. Tratá­
base de una muy difícil tarea, en razón de las condicio­
nes geográficas. El Consejo debía tomar nota con satis­
facción de los esfuerzos que a ese respecto realizaba la
Autoridad Administradora.

LA TIERRA

a) Consideraciones generales
El representante de la China tomó nota con satisfac­

ción de la organización de una sociedad coopF.rativa por
la Unión de Agricultores Bakuiris (Bakweri Fanners'
Union) y expresó la esperanza de que los bakuiris
ofrezcan una mayor colaboración que permita solucio­
nar la prolongada controversia sobre tierras.

El representante de Bélgica destacó que se debian
adoptar todas las medidas necesarias para combatir la
erosión del suelo, que planteaba un grave problema en
el Territorio. En su opinión, toda urgencia seria poca
para señalar a la atención de la Autoridad Administra­
dora y de las Autoridades Indígenas competentes la
necesidad de adoptar medidas para la conservación del
suelo.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
t3,S Soviéticas observó que la economía del Territorio
se caracterizaba por una amplia aplicación de la prác­
tica de posesionarse de tierras de la población indígena
en provecho de las compañías monopolistas. Gran parte
de la tierra ha sido entregada a la Corporación de Fo­
mento del Camerún (más de 250.000 acres) y a otras
compañías (34.000 acres). a sociedades misioneras
(4.000 acres) y a colonizadores europeos (4.000 <\cres),
o ha sido enajenada so pretexto de creación de reservas
forestales. El hecho de haberse desposeído de sus tierras
más fértiles a la población indígena agravaba aún más
la sítuación de ésta. Hasta entonces el Consejo no
había adoptado ninguna medida para satisfacer las jus­
tas y legales demandas de los bakuiris y otras tribus en
el sentido de que se les restituyeran las tic:rras que les
habían sido arrebatadas. Considerando que una de las
funciones más importantes del Consejo es defender los
intereses de la población indígena se debían adoptar
medidas y dar los pasos necesarios para asegurar la de­
volución de las tierras quitadas a los habitantes indí­
genas y prevenir cualquier futura enajenación de dichas
tierras bajo cualquier forma.

El representante espec!al de la Autoridad Admini~­

tradora recordó, como ejemplo de los esfuerzos reali­
zados para evitar la erosión del suelo, el reciente éxito
de le>. Administración (con ayuda de propaganda y de
la misión de estudio del Banco Internacional) al ase­
gurar la aplicación de normas de cultivos en c~rv~s de
nivel aplicables en una gran parte de la provmCJa de
Bamenda; esperábase que ese, ejemplo ~uera pronto
seguido en todas part~s. Declar? que era mfur:dada. .la
idea de que se prodUjera una llnportante enaJenaClOn
de tierras en el Territorio en favor de personas o em­
presas comerciales extranjeras. Las tierras de dominio
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conveniente era necesario introducir ocupaciones sub­
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sentido se estaba impartiendo una buena enseñanza téc­
nica que pronto produciría artesanos altamente califi­
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sión de que la cantidad que salía del país por ese con­
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utilidades de empresas comerciales. Decir que el Terri­
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estudio del ingreso nacional de Nigeria y el Camerún,
el representante especial dió como cierto que la pro­
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sacados del país con destino al Reino Unido o a cual­
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el Camerún bastante más de la mitad del comercio
de exportación estaba en manos de entidades de pro­
piedad pública que no pagaban dividendos y que devol­
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que ésta atribuye al fomento de las carreteras dentro
del Territorio, y expresó la esperanza de que sus es­
fuerzos en este sentido dieran como resultado prontos
mejoramientos.

El representante de Australia tomó nota de la impor­
tancia atribuída por la Misión Visitadora de 1952 a la
falta de caminos adecuados, pero observó que la Auto­
ridad Administradora estaba dando la más alta prio:-i­
dad a este problema.

El representante de Francia consideró importantisimo
el problema de las comunicaciones, ya que de su solu­
ción dependía el adelanto en todos los campos. Tratá­
base de una muy difícil tarea, en razón de las condicio­
nes geográficas. El Consejo debía tomar nota con satis­
facción de los esfuerzos que a ese respecto realizaba la
Autoridad Administradora.
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El representante de la China tomó nota con satisfac­

ción de la organización de una sociedad cooperativa por
la Unión de Agricultores Bakuiris (Bakweri Fanners'
Union) y expresó la esperanza de que los bakuiris
ofrezcan una mayor colaboración que permita solucio­
nar la prolongada controversia sobre tierras.

El representante de Bélgica destacó que se debían
adoptar todas las medidas necesarias para combatir la
erosión del suelo, que planteaba un grave problema en
el Territorio. En su opinión, toda urgencia sería poca
para señalar a la atención de la Autoridad Administra­
dora y de las Autoridades Indígenas competentes la
necesidad de adoptar medidas para la conservación del
suelo.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
t3.S Soviéticas observó que la economía del Territorio
se caracterizaba por una amplia aplicación de la prác­
tica de posesionarse de tierras de la población indígena
en provecho de las compañías monopolistas. Gran parte
de la tierra ha sido entregada a la Corporación de Fo­
mento del Camerún (más de 250.000 acres) y a otras
compañías (34.000 acres). a sociedades misioneras
(4.000 acres) y a colonizadores europeos (4.000 <\cres),
o ha sido enajenada so pretexto de creación de reservas
forestales. El hecho de haberse desposeído de sus tierras
más fértiles a la población indígena agravaba aún más
la situación de ésta. Hasta entonces el Consejo no
había adoptado ninguna medida para satisfacer las jus­
tas y legales demandas de los bakuiris y otras tribus en
el sentido de que se les restituyeran las tic:rras que les
habían sido arrebatadas. Considerando que una de las
funciones más importantes del Consejo es defender los
intereses de la población indígena se debían adoptar
medidas y dar los pasos necesarios para asegurar la de­
volución de las tierras quitadas a los habitantes indí­
genas y prevenir cualquier futura enajenación de dichas
tierras bajo cualquier forma.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora recordó, como ejemplo de los esfuerzos reali­
zados para evitar la erosión del suelo, el reciente éxito
de le>. Administración (con ayuda de propaganda y de
la misión de estudio del Banco Internacional) al ase­
gurar la aplicación de normas de cultivos en c~rv~s de
nivel aplicables en una gran parte de la provmCJa de
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presas comerciales extranjeras. Las tierras de dominio



absoluto, poseídas por empresas comerciales, alcanza­
ban tan sólo a unas 40 millas cuadradas, o sea aproxi­
madamente a la milesima parte de la superficie del
Territorio. Tampoco era razonable sugerir que las re­
servas forestales de la Administración Indígena o del
Gobierno significasen enajenación alguna en cualquier
sentido de la palabra. En el caso de las reservas fores­
tales, lejos de enaj~narse 1<1. titrra, se protegía su ri­
queza forestal contra la destrucción pa'"a el futuro
beneficio de s:.<s propietarios. La única crítica de esta
situación hasta entonces sugerida por el Consejo era
la de que las reservas no eran todavía suficientemente
extensas. El representante especial también declaró que
el Consejo sabe que no se puede hacer responsable a
la Administración por la demora en vencer las dificul­
tades con que se tropezó en la rehabilitación social del
pueblo bakuiri.

h) La conlro7/crsia bali-wideklllll,. sanciones colectivas

El representante de la Ir dia se refirió a la aplicación
de la Ordenanzr, de Cast;gos Colectivos (eollective
PlInis/zment Ordinance) en el caso de los desórdenes
bali-widekum y dije que era cabalmente censurable la
noción del castigo colectivo, ya que ella implicaba san­
ciones a los inocentes junto con los culpables, lo cual
equivalía a eludir los principios de derech.:.. que exigen
el descubrimiento de la culpa y el reconocimiento del
respeto de la ley. Evocando la experiencia de su propio
país, recordó que el principio de las multas colectivas,
una vez aceptado, podría ser aplicado a n,uchísimas
otras cosas y, en determinadas circunstancias, conducir
a un régimen de terror. En su opinión, ::1 sistema se
apartaba de los principios expresados en la Carta de
las Naciones Unidas, constituía una violación de los
c1crechos humanos y era totalmente incompatible con el
derech') de la Autoridad Administradora y aun con el
derec;1O tribal. <\demás, en el caso de los desórdenes
bali-widekum la causa de la controversia procp.día in­
dudahlemente de un problema económico y social que
no se podía resolver mediantn castigos. La solución
consistía en eliminar la causa de la agresión, es decir,
en resolver el problema agrario. Insistió en que los cas­
tigos colectlvos constituyen un principio bárbaro en sí
mismos y podrían convertirse, en momentos de agita­
ción política, en un medio de acción también política.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora explicó que la Ordenanza d~ Castigos Colecti­
'lOS (eollective Pllnish111ent Ordinance) facultaba al
Gobernador de Nigeria, en ciertas circunstancias con­
cretas de las cuales la prinripal era la ocultación gene­
ral de pruebas en el caso de delitos colectivos, para
ordePdr una invp.~tigación y para, sobre la base de las
recomendaciones resultantes de la misma, imponer una
multa colectiva sobre la comunidad respectiva. Esa
multa tení<J carácter punitivo, pero una parte o el total
de la :nisma podían ser destinrdos, cuando ello fuera
apropiado, a compensar a las pa~tes perjudicadas. Ver­
dad era que este procedimiento, de ser empleado en una
sociedad razonablemente evolucionada, constituiría una
negación Je los principios jurídicos ingleses, dado el
peligro de que personas inocentes pudieran sufrir con­
juntamente con los culpables. Dc ahí que rara vez se
recurriera a él y aun así con la mayor circunspección
y luego de una discusión cabal en el Consejo Ejecutivo
y el Consejo de Ministros. El representante especial
sólo conocía este único caso de su aplicación en el Te­
rritoriu en fideicomiso. l\'o dejaba de ser un hecho, sin
embargo, que por más inadecuado e indudablemente
impropio que este procedimiento pudic:ra ser en un
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medio civilizado, pn~sentábanse en las regiones prlllll­
tivas situaciones en que ése era el único medio práctico
de hacer justicia. una tribu primitiva que rompiese
hostilidades contra otra tribu vecina, casi con seguri­
dad úcultaría toda prueba y haría así imposible cual­
quier investigación de complicidad individual, debido
a que en ella la opinión pública no vería mal alguno :.'n
la actividad relictiva realizada. En estas circunstancias,
la única forma. de proteger el orden público, mostrando
que el crimen nf) rinde frutos y asegurando la indemni­
zación de los damnificados por los agresores, parecería
f:;: la de medidas colectivas contra la comunidad agre­
sora. La atmósfera de sentimiento patriótico descarriado
dentro del grupo criminal garantizaba que no había
ningún extravío de justicia al darse cumplimiento a la
pena de multa colectiva. Para convencer a los balis de
'lue siguieran manteniéndose bajo control y en actitud
pacífic<t hasta que el asunto pudiera ser solucionado por
medios legales, había sido necesario e indudablemente
justo asegurar a los balis que el Gubierno los protegería
contra cualquia nuevo ataque y haría que no quedaran
impunes los crímenes ya cometidos contra ellos, y que
recibieran indemnización. Cu~ndo se inició la investi­
gación policial resultó obvio que el pueblo widekull1,
actuando de conformidad con los rígidos cáuones de la
conducta tribal primitiva, estaba eliminando pruebas en
gran esc~la. El único camino que quedaba era que el
Gobernador, luego de discutirlo con su Consejo de
Ministros, estableciese una Comisión con arreglo a la
Ordenanza de Castigos Colectivos (eollective Punü!l­
ment Ordina.nce). Luego de una investigación cabal,
esta Comisión llegó a la conc1u:- ;ón de que tres sectores
del pueblo widekum tenían toda la culpa de los desór­
denes. Llegó también a la conc1us;ón de que esas gentes
se habían puesto de acuerdo para eliminar las pruebas
al realizarse la investigación sobre los desórdenes, y
que su conducta imponía la necesidad de trasladar tro­
pas y refuerzos de policía. De conformidad con la
recomendación de la Comisión, el Gobernador impuso
a las comunidades de que se trataba una multa de
ot 10.000. La multa fué pagada sin oposición seria y los
dos pueblos discutieron pacíficamente con el Residente,
por algún tiempo, las condiciones de una solución de­
finitiva, resultado satisfactorio que no hubiera sido
posible alcanzar sin recurrir al procedimiento de la
Ordenanza de Castigos Colectivos.

ACTIVIDADES DE LA CORPORACIÓN DE FOMENTO

DEL CAMERÚN

El representante de la China, observando que el
conocimiento y ia experiencia deben constituir la con­
sideración primordial para fomentar la creciente par­
ticipación indígena en la obra de la Corporación de
Fomento del Camerún, instó a la Autoridad Adminis­
tradora a acelerar la capacitación de personal indígena
con ese fin, y expresó la esperanza de que aumentaría
gradualmente el número de naturales del Camerún en
la junta directiva de la Corporación.

El represe. ;':2.nte de Siria sugirió que el nuevo Go­
bierno del Camerún Meridional, como uno de sus pri­
meros actos, examinara nuevamente la posición que la
Corporación ocupa en la vida del Territorio y tomara
medidas (de ser necesa....io mediante el control de las
normas observadas por la Corporación) para que su
p(.:;óca financiera y sus programas de desarrollo que­
daran integrados con los del Gobierno. También su­
girió que el Consejo expresara la esperanza de que con
arreglo a las nuevas disposiciones constitucionales se
siguieran aplicando las utilidades de la Corporación al
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tales, lejos de enaj~narse 1<1. titrra, se protegía su ri­
queza forestal contra la destrucción pa'"a el futuro
beneficio de s:.<s propietarios. La única crítica de esta
situación hasta entonces sugerida por el Consejo era
la de que las reservas no eran todavía suficientemente
extensas. El representante especial también declaró que
el Consejo sabe que no se puede hacer responsable a
la Administración por la demora en vencer las dificul­
tades con que se tropezó en la rehabilitación social del
pueblo bakuiri.

h) La conlro7/crsia bali-wideklllll" sanciones colectivas

El representante de la Ir dia se refirió a la aplicación
de la Ordenanzr, de Cast;gos Colectivos (Collective
Punislzment Ordinance) en el caso de los desórdenes
bali-widekum y dije que era cabalmente censurable la
noción del castigo colectivo, ya que ella implicaba san­
ciones a los inocentes junto con los culpables, lo cual
equivalía a eludir los principios de derech.:.. que exigen
el descubrimiento de la culpa y el reconocimiento del
respeto de la ley. Evocando la experiencia de su propio
país, recordó que el principio de las multas colectivas,
una vez aceptado, podría ser aplicado a n,uchísimas
otras cosas y, en determinadas circunstancias, conducir
a un régimen de terror. En su opinión, ::1 sistema se
apartaba de los principios expresados en la Carta de
las Naciones Unidas, constituía una violación de los
c1crechos humanos y era totalmente incompatible con el
derech') de la Autoridad Administradora y aun con el
derec;1Q tribal. <\demás, en el caso de los desórdenes
bali-wielekum la causa de la controversia procedía in­
dudahlemente de un problema económico y social que
no se podía resolver mediantn castigos. La solución
consistía en eliminar la causa de la agresión, es decir,
en resolver el problema agrario. Insistió en que los cas­
tigos colectlvos constituyen un principio bárbaro en sí
mismos y podrían convertirse, en momentos de agita­
ción política, en un medio de acción también política.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora explicó que la Ordenanza d~ Castigos Colecti­
'íOS (Collective Pllnish111ent Ordinance) facultaba al
Gobernador ele Nigeria, en ciertas circunstancias con­
cretas de las cuales la prinripal era la ocultación gene­
ral de pruebas en el caso de delitos colectivos, para
ordePdr una inve~tigación y para, sobre la base de las
recomendaciones resultantes de la misma, imponer una
multa colectiva sobre la comunidad respectiva. Esa
multa tení<J carácter punitivo, pero una parte o el total
de la :nisma podían ser destinrdos, cuando ello fuera
apropiado, a compensar a las pa;-tes perjudicadas. Ver­
dad era que este proceelimiento, de ser empleado en una
sociedad razonablemente evolucionada, constituiría una
negación Je los principios jurídicos ingleses, dado el
peligm de que personas inocentes pudieran sufrir con­
juntamente con los culpables. Dc ahí que rara vez se
recurriera a él y aun así con la mayor circunspección
y luego de una discusión cabal en el Consejo Ejecutivo
y el Consejo de Ministros. El representante especial
sólo conocía este único caso de su aplicación en el Te­
rritoriu en fideicomiso. l\'o dejaba de ser un hecho, sin
embargo, que por más inadecuado e ineludablemente
impropio que este procedimiento pudi-:ra ser en un
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medio civilizado, pn~sentábanse en las regiones prtml­
tivas situaciones en que ése era el único medio práctico
de hacer justicia. una tribu primitiva que rompiese
hostilidades contra otra tribu vecina, casi con seguri­
dad ucultaría toda prueba y haría así imposible cual­
quier investigación de complicidad individual, debido
a que en ella la opinión pública no vería mal alguno :.'n
la actividad relictiva realizada. En estas circunstancias,
la única forma de proteger el orden público, mostrando
que el crimen nf) rinde frutos y asegurando la indemni­
zación de los damnificados por los agresores, parecería
f:;: la de medidas colectivas contra la comunidad agre­
sora. La atmósfera de sentimiento patriótico descarriaclo
dentro del grupo criminal garantizaba que no habia
ningún extravío de justicia al darse cumplimiento a la
pena de multa colectiva. Para convencer a los balis de
'lue siguieran manteniéndose bajo control y en actitud
pacífic<t hasta que el asunto pudiera ser solucionado por
medios legales, había sido necesario e indudablemente
justo asegurar a los balis que el Gubierno los protegería
contra cualquia nuevo ataque y haría que no quedaran
impunes los crímenes ya cometidos contra ellos, y que
recibieran indemnización. Cu~ndo se inició la investi­
gación policial resultó obvio que el pueblo wideku1l1,
actuando de conformidad con los rígidos cáuones de la
conducta tribal primitiva, estaba eliminando pruebas en
gran esc~la. El único camino que quedaba era que el
Gobernador, luego de discutirlo con su Consejo de
Ministros, estableciese una Comisión con arreglo a la
Ordenanza de Castigos Colectivos (eollective Punü!l­
ment Ordina.nce). Luego de una investigación cabal,
esta Comisión llegó a la conc1u:- ;ón de que tres sectores
del pueblo widekum tenían toda la culpa de los desór­
denes. Llegó también a la conc1us;ón de que esas gentes
se habían puesto de acuerdo para eliminar las pruebas
al realizarse la investigación sobre los desórdenes, y
que su conducta imponía la necesidad de trasladar tro­
pas y refuerzos de policía. De conformidad con la
recomendación de la Comisión, el Gobernador impuso
a las comunidades de que se trataba una multa de
ot 10.000. La multa fué pagada sin oposición seria y los
dos pueblos discutieron pacíficamente con el Residente,
por algún tiempo, las condiciones de una solución de­
finitiva, resultado satisfactorio que no hubiera sido
posible alcanzar sin recurrir al procedimiento de la
Ordenanza de Castigos Colectivos.

ACTIVIDADES DE LA CORPORACIÓN DE FOMENTO

DEL CAMERÚN

El representante de la China, observando que el
conocimiento y ia experiencia deben constituir la con­
sideración primordial para fomentar la creciente par­
ticipación indígena en la obra de la Corporación de
Fomento del Camerún, instó a la Autoridad Adminis­
tradora a acelerar la capacitación de personal indígena
con ese fin, y expresó la esperanza de que aumentaría
gradualmente el número de naturales del Camerún en
la junta directiva de la Corporación.

El represe. ;':2.nte de Siria sugirió que el nuevo Go­
bierno del Camerún Meridional, como uno de sus pri­
meros actos, examinara nuevamente la posición que la
Corporación ocupa en la vida del Territorio y tomara
medidas (de ser necesa....io mediante el control de las
normas observadas por la Corporación) para que su
pc:.:¡rica financiera y sus programas ele desarrollo que­
daran integrados con los del Gobierno. También su­
girió que el Consejo expresara la esperanza de que con
arreglo a las nuevas disposiciones constitucionales se
siguieran aplicando las utilidades de la Corporación al



bienestar del Territorio en su conjunto y no solamente
al de su parte meridional.

El representante de la India elogió la obra de la
Corporación como un progreso económico correcta­
mente orientado. Expresó la esperanza de que con el
tiempo el pueblo del Camerún, al participar en esa
actividad, introduciría tanto e!l el plano nacional como
en el industrial los principios de gobierno propio y de
asociación.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que la Corporación actúa no para
dar desarrúllo al Territorio en fideicomiso sino para
abastecer de materias primas agrícolas al país metro­
politano. En 1951 la Corporación amasó utilidades de
operaciones por valor de .f:623.000, pero menos de la
décima parte de esta cantidad fué al fondo de desarrollo
del Territorio. Citó el informe de la Misión Visitadora
de 1952 para mostrar que la Corporación estaba exten­
diendo su influencia a la vida política y económica del
Territorio y que a veces era difícil trazar un límite
entre sus funciones y las del Gobierno, y comparó su
posición con la de la United Fruit Company en algunos
pdses dp América Central.

El representante de El Salvador, señalando que la
Corporación ejerce una gran influencia directa sobre
todos los aspectos de la vida del Territorio, dijo que
su desarrollo, que cuenta con el asesoramiento y la
asistencia de la Administración, es sumamente alenta­
dor. Su delegación sugería únicamente que las utilida­
des de la Corporación se distribuyeran con la mayor
equidad posible entre las partes meridional y septentrio­
nal del Territorio.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que la sugestión de que se continuaran
distribuyendo entre el Camerún Septentrion2.1 y el Ca­
merún Meridional las utilidades de la Corporación era
un asunto sobre el cual se debían esperar las opiniones
del electorado. La información más reciente de que él
disponía era la de que las reuniones públicas celebradas
en la parte septentrional del Territorio se pronunciaron
en contra de la aceptación de cualesquier asignaciones
futuras de utilidades de la Corporación, con el objeto
de poner fin a cualquier imrresión de ingerencia polí­
tica del sur.

HACIENDA PÚBLICA

El representante de Siria, a la vez que observó el
efecto drástico que sobre los ingresos públicos del año
en curso tendría el hecho de eximir a la Corporación
de Fomento del Camerún del impuesto sobre reservas
de capital, opinó que podía pedirse a la Corporación
que ampliara el desplazamiento de sus ingresos hasta
los gastos de capital, e incluso que obtuviera fondos,
mediante préstamos, destinados a esa finalidad, con el
objeto de reducir al mínimo las consecuencias que se
harían sentir sobre la hacienda pública del Territorio.

El representante de la India lamentó que aproxima­
damente la mitad de los ingresos del tesoro púhlico del
Territorio provinieran de derechos de aduana, hecho
que convertía al país en una mera operación comercia!.
Aunque no creía que las Naciones Unidas tuvieran el
derecho de dirigirse a la Autoridad Administradora a
fin de encontrar recursos financieros para el desarrollo,
destacó que la carga de los derechos de aduana pesaha
finalmente sobre el consumidor y que más lógico sería
gravar con impuestüs directamente al consumidor. Nin­
guna razón permitía creer que el ingreso per capita o
la carga tributaria hubieran de permanecer en su nivel
actual.
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El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas expresó que el sistema de impuesto de
capitación era completamente injusto, ya que no tomaba
en cuenta los bienes del contribuyente ni su capacidad
de pago. En su opinión, la Autoridad Administradora
debía adoptar las medidas necesarias para substituir ese
sistema por un régimen de impuesto sobre la renta que
tuviera debidamente en cuenta dichos factores.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que en determinada fase del des­
arrollo de una sociedad, el dar aplicación a los argu­
mentos teóricos en favor de la recaudación de todos los
ingresos por medio de impuestos sobre la renta puede
resultar más práctico que recaudar una parte de los
mismos por medio de derech( s de aduana sobre impor­
taciones y exportaciones. Pero en las condiciones reinan­
tes en la mayor parte del mundo libre los derechos de
aduana parecían ser un medio razonable, conveniente
e indudablemente inevitable para recaudar ingresos, a
la vez que para controlar las tendencias del consumo
en beneficio de la sociedad. No creía que el gobierno
repre,;entativo interesado, en Nigeria, diera seria con­
sideración a una recomendación tendiente a eliminar
los derechos de aduana. También declaró que la trans­
formación del impuesto de capacitación en un sistema
de impuestos graduados sobre la renta era de hecho una
norma seguida por la administración, y que se estaba
procediendo de manera sostenida, aunque naturalmente
lenta, a la aplicación del impuesto graduado sobre la
renta a las personas, a medida que iban emergiendo de
la condición económica de producción agrícola para la
subsistencia y empezaban a tener ingresos monetarios
determinables.

IV. PROGRESO SOCIAL

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

La Autoridad Administradora manifestó que el Go­
bierno de Nigeria está tratando de mejorar las condi­
ciones sociales de la población indígena del Territorio
en fideicomiso, sobre todo mediante la elevación de su
nivel de vida. Los principales organismos administrati­
vos son el Departamento Médico y el Departamento de
Trabajo de Nigeria. Las instituciones particulares de
las misiones también trabajan activamente en la esfera
social. En el Camerún Meridional, los sindicatos de las
aldeas, los pueblos, y las tribus, que adquieren cada vez
más influencia, se interesan en todos los aspectos de la
vida, desde las controversias entre individuos y comu­
nidades y las cuestiones de sanidad y educación local
hasta las cuestiones políticas de Nigeria. Sin embargo,
no hay ni servicios oficiales ni organizaciones particu­
lares que se ocupen específicamente del bienestar social
porque, según la Autoridad Administradora, la misión
de cuidar a los ancianos, los indigentes, los huérfanos,
las viudas, los inválidos, los epilépticos, los impedidos
y los delincuentes incumbe a las familias y a los parien­
tes de los interesados. Como no hay ciudades heterogé­
neas, la Autoridad Administradora estima innecesaria
toda legislación referente a la seguridad social y al
bienestar social.

CONDICIÓN JURÍDICA Y SOCIAL DE LA MUJER

La mujer ejerce una influencia considerable en la
sociedad como participante en el gobierno y en los
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mediante préstamos, destinados a esa finalidad, con el
objeto de reducir al mínimo las consecuencias que se
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El representante de la India lamentó que aproxima­
damente la mitad de los ingresos del tesoro púhlico del
Territorio provinieran de derechos de aduana, hecho
que convertía al país en una mera operación comercia!.
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destacó que la carga de los derechos de aduana pesaha
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tas Soviéticas expresó que el sistema de impuesto de
capitación era completamente injusto, ya que no tomaba
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debía adoptar las medidas necesarias para substituir ese
sistema por un régimen de impuesto sobre la renta que
tuviera debidamente en cuenta dichos factores.
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resultar más práctico que recaudar una parte de los
mismos por medio de dereche s de aduana sobre impor­
taciones y exportaciones. Pero en las condiciones reinan­
tes en la mayor parte del mundo libre los derechos de
aduana parecían ser un medio razonable, conveniente
e indudablemente inevitable para recaudar ingresos, a
la vez que para controlar las tendencias del consumo
en beneficio de la sociedad. No creía que el gobierno
representativo interesado, en Nigeria, diera seria con­
sideración a una recomendación tendiente a eliminar
los derechos de aduana. También declaró que la trans­
formación del impuesto de capacitación en un sistema
de impuestos graduados sobre la renta era de hecho una
norma seguida por la administración, y que se estaba
procediendo de manera sostenida, aunque naturalmente
lenta, a la aplicación del impuesto graduado sobre la
renta a las personas, a medida que iban emergiendo de
la condición económica de producción agrícola para la
subsistencia y empezaban a tener ingresos monetarios
determinables.
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ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
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La Autoridad Administradora manifestó que el Go­
bierno de Nigeria está tratando de mejorar las condi­
ciones sociales de la población indígena del Territorio
en fideicomiso, sobre todo mediante la elevación de su
nivel de vida. Los principales organismos administrati­
vos son el Departamento Médico y el Departamento de
Trabajo de Nigeria. Las instituciones particulares de
las misiones también trabajan activamente en la esfera
social. En el Camerún Meridional, los sindicatos de las
aldeas, los pueblos, y las tribus, que adquieren cada vez
más influencia, se interesan en todos los aspectos de la
vida, desde las controversias entre individuos y comu­
nidades y las cuestiones de sanidad y educación local
hasta las cuestiones políticas de Nigeria. Sin embargo,
no hay ni servicios oficiales ni organizaciones particu­
lares que se ocupen específicamente del bienestar social
porque, según la Autoridad Administradora, la misión
de cuidar a los ancianos, los indigentes, los huérfanos,
las viudas, los inválidos, los epilépticos, los impedidos
y los delincuentes incumbe a las familias ya los parien­
tes de los interesados. Como no hay ciudades heterogé­
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negocios. Así, por ejemplo, en la provincia de Bamenda
hay mujeres elegidas para los consejos federales, )' en
la mayoría de los tribunales indígenas por 10 menos
uno de los magistrados es mujer. No obstante, la acti­
tud tradicional con respecto a la mujer todavía está
muy generalizada; la poligamia es una costumbre acep­
tada y el "precio de la novia" todavía sigue reconocido
entre los grupos de no musulmanes.

El Consejo de Administración Fiduciaria tomó Ilota
en su 11 0 período de sesiones de la atención prestada
al problema de mejorar la condición jurídica y social
de la mujer y recomendó que la Autoridad Administra­
dora prosiguiera sus esfuerzos con ese fin. En respuesta
a esta petición, la Autoridad Administradora hizo hin­
capié en que el método con que se enfocaba el problema
coincidía con la política sugerida en el informe de la
IVIisión Visitadora de 1949, es decir, en que la mejor
manera de lograr la modificación de las tradiciones y
prácticas indeseables podría consistir no en legislar al
respecto, sino en despertar en las propias mujeres el
deseo de un cambio, y en que, por el momento, el papel
del Gobierno debía consistir en garantizar el derecho
de las mujeres a rechazar o abandonar tales prácticas
indeseables.

Al informar de que esa política ya comenzaba a dar
SIlS fruto'i, la Autoridad Administradora citó como
ejemplo el hecho d(~ que el Bakweri \\Tomen's Part)'
había manifestal10 estar preocupado por el asunto de la
prostitución en las plantaciones )' había presentado una
queja sobre el particular a la ~Iisión Visitadora de
1952. La Misión (;?inó que el asunto de la prostitución
se relacionaba parcialmente con el problema de las dotes
que los trabajadores habían de pagar por sus novias,
cosa que a veces representaba para ellos una gran carga
financiera. Por lo tanto, la Misión sugirió que se to­
mase en consideración la posibilidad de aliviar dicha
carga, por ejemplo mediante anticipos de salario para
pagar la dote, así como la posibilidad de controlar la
presencia de muchachas en los campos de trabajo.
Aunqut: estimaba que la prostitución desaparecería en
las regiones de las plantaciones si se fuera extendiendo
una opinión adversa a ella a medida que mejorasen las
condiciones de vida de los trabajadores, la Autoridad
Administradora señaló que, con objeto de allanar las
principales dificultades, se estaban tomando decisiones·
apropiadas como la de aumentar el número de \'ivien­
das para los trabajadores casados y reforzar el servicio
de bienestar de la Corporación de Fomento del Came­
rún, en espera del resultado de una investigación sobre
las condiciones sociales en las plantacionps, la cual se
efectuaba bajo los auspicios del "Vest African Instituir
of Social a.nd Economic Research (Instituto de Inves­
tigaciones Sociales y Económicas del Africa Occiden­
tal).

Otro ejemplo dado por la Administración, que lo
consideraba indicio de un creciente interés por la polí­
tica, era el deseo de las mujeres del Camerún Meridio­
nal de votar en las elecciones para la Cámara de la
Asamblea Oriental, derecho que, según lo dijo la Auto­
ridad Administradora, poseían siempre que pagaran
impuestos.

La Autoridad Administradora también observó que
los hombres tendían a realizar los trabajos agricolas
pesados que antes efectuaban tan sólo las mujeres,
acontecimiento que al parecer de la AutoriclJ.d Admi­
nistradora era en potencia el más importante de todos,
ya que los trabajos del campo dejaban a la mujer

tiempo y energía escasos par~ dar a la sociedad su
o privativa contribución.

La Autoridad Administradora manifestó que en la
división de Victoria, así como en los distritos de Ada­
mawa, la obra de bienestar del Departamento Médico
no sólo Jlabía sido eficaz, sino que gracias a ella las
mujere:: discernían sus propios intereses en tales cues­
tiones. En el Camerún Meridional había 12 escuelas de
economía doméstica y una escuela normal. Seguía am­
pliándose el Instituto Femenino de Bamenda.

En 1952, la Corporación de Fomento del Camerún
facilitó salas de clase para la enseñanza de la economía
doméstica en sus escuelas y concedió siete becas espe­
ciales para niñas. Una camenmesa estudiaba economía
doméstica en el Reino U nido y dos estaban estudiando
allí para enfermeras.

En cuanto a la cuestión de los matrimonios de niños,
cuya abolición progresiva recomendó el Consejo en su
11 0 período de sesiones, la Autoridad Administradora
declaró que continuaba esforzándose por lograr la eli­
minación de esa práctica, y que la misma iba desapare­
ciendo paulatinamente, sin lugar a dudas.

SERVICIOS MÉDICOS Y SANITARIOS

Los servicios médicos son suministrados en el Terri­
torio en fideicomiso por el Departamento Médico del
Gobierno de Nigeria, las Autoridades Indígenas, las
misiones religiosas y la Corporaoión ele Fomento del
Camerún. La necesidad de servicios médicos y sanita­
rios adicionales ha sido motivo de interés constante por
parte del Consejo de Administración Fiduciaria, que en
su 11 0 período de sesiones encareció a la Autoridad
Aelministradora que continuara tratando de aumentar­
los, especialmente en la zona septentrional. Además, la
:"lisión Visitadora recibió varios memorándum que
contenían peticiones similares.

La Autoridad Administradora informó respecto del
progreso realizado en 1952 en comparación con la situa­
ción existente en 1951. Los gastos por concepto de
servicios médicos ascendieron a un total de :f: 141.000,
10 cual representó un aumento de t 18.000 y constituyó
la cantidad mayor asignada con tal fin. En 1952, el
personal médico del Territorio comprendía 16 médicos
y cirujanos registrados, 26 enfermeras principales y 77
enfermeras diplomadas africanas, es decir que dicho
personal ha aumentado, con respecto a 1951, en 1 mé­
dico, 8 enfermeras principales y 27 enfermeras diplo­
madas africanas. El personal total. estaba compuesto de
385 miembros en lugar de los 435 que había en 1951 ;
esta disminución se produjo principalmente en los gra­
dos técnicos inferiores.

Con respecto a los servicios médicos, la Autoridad
Administradora manifestó que el Camerún Meridional
disponía en 1952 de seis hospitales públicos (371 ca­
mas), un hospital misional (69 camas), cinco hospitales
de 1<'. Corporación de Fomento del Camerún (355 ca­
mas), tres hospitales de la United Africa Company (34
camas), seis casas de maternidad misionales, seis clíni­
cas rurales públicas, 58 dispensarios (22 administrados
por las autoridades indígenas y 31 por la Corporación
de Fomento del Camerún), una leprosería, un grupo
médico móvil y un equipo para el tratamiento de la
enfermedad del sueño. Comparado con la situación exis­
tente en 1951, esto representa un aumento de un hospi­
tal, un dispensario y 77 camas de hospita1. Se prepara­
ban planes para establecer una colonia de leproso' en
la zona fronteriza de las divisiones Kumba y Mamfe.
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negocios. Así, por ejemplo, en la provincia de Bamenda
hay mujeres elegidas para los consejos federales, )' en
la mayoría de los tribunales indígenas por 10 menos
uno de los magistrados es mujer. No obstante, la acti­
tud tradicional con respecto a la mujer todavía está
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El Consejo de Administración Fiduciaria tomó Ilota
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al problema de mejorar la condición jurídica y social
de la mujer y recomendó que la Autoridad Administra­
dora prosiguiera sus esfuerzos con ese fin. En respuesta
a esta petición, la Autoridad Administradora hizo hin­
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coincidía con la política sugerida en el informe de la
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tiempo y energía escasos par~ dar a la sociedad su
o privativa contribución.
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tiones. En el Camerún Meridional había 12 escuelas de
economía doméstica y una escuela normal. Seguía am­
pliándose el Instituto Femenino de Bamenda.

En 1952, la Corporación de Fomento del Camerún
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rios adicionales ha sido motivo de interés constante por
parte del Consejo de Administración Fiduciaria, que en
su 11 0 período de sesiones encareció a la Autoridad
Aelministradora que continuara tratando de aumentar­
los, especialmente en la zona septentrional. Además, la
:"lisión Visitadora recibió varios memorándum que
contenían peticiones similares.

La Autoridad Administradora informó respecto del
progreso realizado en 1952 en comparación con la situa­
ción existente en 1951. Los gastos por concepto de
servicios médicos ascendieron a un total de :f: 141.000,
10 cual representó un aumento de t 18.000 y constituyó
la cantidad mayor asignada con tal fin. En 1952, el
personal médico del Territorio comprendía 16 médicos
y cirujanos registrados, 26 enfermeras principales y 77
enfermeras diplomadas africanas, es decir que dicho
personal ha aumentado, con respecto a 1951, en 1 mé­
dico, 8 enfermeras principales y 27 enfermeras diplo­
madas africanas. El personal total. estaba compuesto de
385 miembros en lugar de los 435 que había en 1951 ;
esta disminución se produjo principalmente en los gra­
dos técnicos inferiores.

Con respecto a los servicios médicos, la Autoridad
Administradora manifestó que el Camerún Meridional
disponía en 1952 de seis hospitales públicos (371 ca­
mas), un hospital misional (69 camas), cinco hospitales
de 1<'. Corporación de Fomento del Camerún (355 ca­
mas), tres hospitales de la United Africa Company (34
camas), seís casas de maternidad misionales, seis clíni­
cas rurales públicas, 58 dispensarios (22 administrados
por las autoridades indígenas y 31 por la Corporación
de Fomento del Camerún), una leprosería, un grupo
médico móvil y un equipo para el tratamiento de la
enfermedad del sueño. Comparado con la situación exis­
tente en 1951, esto representa un aumento de un hospi­
tal, un dispensario y 77 camas de hospita1. Se prepara­
ban planes para establecer una colonia de leproso' en
la zona fronteriza de las divisiones Kumba y Mamfe.
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En el Camerún Septentrional, esos servicios estaban
parcialmente asegurados por instituciones de Nigeria:
seis hospitales (en Maiduguri, Lassa, Yola, Wukari
y Mkar) , ocho dispensarios y dos grupos médicos
móviles. Dentro del propio Territorio en fideicomiso
había 15 dispensarios de la Administración Indígena
de los cuales ocho estaban en los distritos de Adamawa
y los restantes en la división de Dikwa; esto representa
un aumento de dos con respecto a 1951. Las misiones
religiosas tenían cinco dispensarios, o sea, dos más
que en 1951, y sostenían una casa de maternidad y tres
leproserías. Además de ampliarse dos hospitales en
Yola y Lassa, en Nigeria, abiéronse tres nuevos dispen­
sarios durante el año (dos sostenidos por misiones re­
ligiosas en Bulak y uno por la Administración Indígena
en Michika) en el Camerún Septentrional.

En Sugu estaba casi terminado un dispensario y
centro de bienestar.

Un funcionario médico fué destinado a Bama para
una temporada, y un visitador oficial de sanidad, cuyo
programa causó muy buena impresión a la Misión Visi­
tadora de 1952, se dedicaba a tareas de maternidad y
bienestar de la infancia en los distritos de Adamawa.
Por último, terminóse en 1953 un hospital en Mubi.

La Misión Visitadora hizo comeiltarios bastante ex­
tensos sobre los servicios médicos de las distintas partes
del Territorio en fideicomiso. En un comentario ge­
neral manifestó que los servicios médicos de la pro­
vincia del Camerún eran buenos en comparación con
los de otras partes del Territorio, principalmente de­
bido a los servidos prestados por la Corporación de
Fomento del Camerún. Esperaba que ese progreso con­
tinuara y se extendiera al resto de! Territorio. No obs­
tante, la Misión (con cuyos pareceres se manifestó
de acuerdo en general la Autoridad Administradora)
observó que la falta de carreteras en muchas zonas aisla­
das impedía la expansión de los servicios. La Misión
también advirtió un gran porcentaje de casos de palu­
dismo, tracoma y sífilis entre la población del Came­
rún Septentrional, sobre todo en los distritos de Ada­
mawa y en la división de Dikwa. En esta última, la
Misión tuvo la impresión de que la gente no estaba aún
muy dispuesta a ir a los dispensarios, aunque las Au­
toridades Indígenas demostraban muy vivo interés en
aumentar e! número de instalaciones sanitarias. En
opinión de la Misión, la elevada incidencia de sífilis
entre los fulanis de los distritos de Adamawa requería
firmes y constantes esfuerzos para atraer al mayor nú­
mero posible de pacientes con objeto de someterlos a
tratamiento. En varios memorándum recibidos por la
Misión se pedía la adopción de más disposiciones para
combatir la viruela, el pian y la lepra.

Como no existe registro de nacimientos y defunciones,
la Autoridad Administradora se halla en la imposibili­
dad de determinar las principales causas de defunción.
Las estadísticas sanitarias y epidemiológicas son de­
masiado escasas para ser satisfactorias, y la Autoridad
Administradora estima que no existe la posibilidad de
mejorarlas, en la fase en que el Territorio se halla
actualmente. El Consejo, aun reconociendo las dificul­
tades con que se tropezaba para obtener información,
ya ~,al1ía pedido anteriormente datos sobre la incidencia
y las causas de la mortalidad infant!l, pero la Autoridad
Administradora lamentó no hallarse todavía en condi­
ciones de dar una información realmente útil.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó ia
siguiente recomendación:

El Consejo, advirtiendo el mejoramimto de los ser­
'i";cios médicos y sanitarios que se ha realizado dumnte
t'! per[odo examinado, en particular el aumento de los
servicios de hospital y de dispensario, el comiem:o de
lino cGlllpmia organizada contra la lepra y el amn.ento
de las asignaciones para servidos médicos y sanitarios,
considera, sin embrago, que las necesidades del Te­
rritorio reqllieren que la Autorid{!d Administradora in­
tellS1'fique su esfuerzo pa.ra ampliar los servicios nté­
dicos, especialmente en el Call1er1Ín Septentrional; y
recomienda que la Autoridad Administradora aliente
a los representantes del Camenín, tanto del norte como
del Sllr, a que presten seria consideración a la posibili­
dad de obtener ingresos ptíblicos adicionales a fin de
aumentar las asignado"es de fondos pa.ra servicios mé­
dicos.

NIVEL DE VIDA; MANO DE OBRA

En lo que respecta al costo y al nivel de vida, cabe
decir que no existen estudios periódicos o estudios que
abarquen a todo el Territorio, fuera de un Índice de
precios de venta al por menor de productos alimenticios
en la zona de Victoria y Buea, y de una encuesta efec­
tuada en 1951 y 1952 sobre la renta nacional de Ni­
geria.

La Misión Visitadora de 1952 estimó que el tipo de
vida del Territorio era primitivo y se limitaba a la sa­
tisfacción de las necesidades de subsistencia, especial­
mente en el Camerún Septentrional.

No obstante, los asalariados constituyen sólo una
pequeña minoría de la población. En 1952 eran 37.000,
de los cuales 27.300 estaban empleados en la agricul­
tura, principalmente en las plantaciones. Muchos de
éstos venían de fuera del Territorio en fideicomiso o
de regiones distantes del Camerún Meridional. En el
caso de las plantaciones de la Corporación de Fo­
mento del Camerún, por ejemplo, el número total de
25.569 empleados incluía a 5.508 de Nigeria y de otras
partes y a 2.115 del Camerún bajo administración
francesa. Aproximadamente el 270;0 de la fuerza de
trabajo de Ir, Corporación procede de los prados de
Bamenda. En opinión de la Autoridad Administrado:.-a,
no se ha producido ningún trastorno apreciable en la
vida aldeana como resultado de la migración de mano
de obra hacia las plantaciones. Sin embargo, en relación
con la encuesta social y económica sobre las planta­
ciones a que ya se ha hecho referencia, se está efectuan­
do una investigación antropológica especializada sobre
los muchos y difíciles probleméJ.s sociales que plantea
la concentración de una gran fu,erza de trabajo en las
plantaciones.

En 1952 había seis sindicatos en el Territorio, de
los cuales los dos más importantes eran el Sindicato
de Trabajadores de la Corporación de Fomento del
Camerún y el Sindicato de Trabajadores de la Com­
pañía Elders and F:vffes (Sindicato de Trabajadores
de la Plantación de Likomba), que tenían respectiva­
mente 17.000 y 3.')00 afiliados. Una cantidad menor de
obreros pertenecía a otros cuatro sindicatos de servicios
públicos, incluyendo un nuevo sindicato designado con
el nombre de Sindicato General de Trabajadores del
Camerún.

Dos de los principales sindicatos y cuatro de sus
funcionarios fueron multados en 1952 por no haber
comunicado ciertas declaraciones al Registro de Sh¡­
dicatos, en conformidad con las disposiciones de la Or­
denanza sobre Sindicatos (Trade Unions Ordinance).

153

lIfL~

~
;1
11

En el Camerún Septentrional, esos servicios estaban
parcialmente asegurados por instituciones de Nigeria:
seis hospitales (en Maiduguri, Lassa, Yola, Wukari
y Mkar) , ocho dispensarios y dos grupos médicos
móviles. Dentro del propio Territorio en fideicomiso
había 15 dispensarios de la Administración Indígena
de los cuales ocho estaban en los distritos de Adamawa
y los restantes en la división de Dikwa; esto representa
un aumento de dos con respecto a 1951. Las misiones
religiosas tenían cinco dispensarios, o sea, dos más
que en 1951, y sostenían una casa de maternidad y tres
leproserías. Además de ampliarse dos hospitales en
Yola y Lassa, en Nigeria, abiéronse tres nuevos dispen­
sarios durante el año (dos sostenidos por misiones re­
ligiosas en Bulak y uno por la Administración Indígena
en Michika) en el Camerún Septentrional.

En Sugu estaba casi terminado un dispensario y
centro de bienestar.

Un funcionario médico fué destinado a Bama para
una temporada, y un visitador oficial de sanidad, cuyo
programa causó muy buena impresión a la Misión Visi­
tadora de 1952, se dedicaba a tareas de maternidad y
bienestar de la infancia en los distritos de Adamawa.
Por último, terminóse en 1953 un hospital en Mubi.

La Misión Visitadora hizo comeiltarios bastante ex­
tensos sobre los servicios médicos de las distintas partes
del Territorio en fideicomiso. En un comentario ge­
neral manifestó que los servicios médicos de la pro­
vincia del Camerún eran buenos en comparación con
los de otras partes del Territorio, principalmente de­
bido a los servidos prestados por la Corporación de
Fomento del Camerún. Esperaba que ese progreso con­
tinuara y se extendiera al resto de! Territorio. No obs­
tante, la Misión (con cuyos pareceres se manifestó
de acuerdo en general la Autoridad Administradora)
observó que la falta de carreteras en muchas zonas aisla­
das impedía la expansión de los servicios. La Misión
también advirtió un gran porcentaje de casos de palu­
dismo, tracoma y sífilis entre la población del Came­
rún Septentrional, sobre todo en los distritos de Ada­
mawa y en la división de Dikwa. En esta última, la
Misión tuvo la impresión de que la gente no estaba aún
muy dispuesta a ir a los dispensarios, aunque las Au­
toridades Indígenas demostraban muy vivo interés en
aumentar e! número de instalaciones sanitarias. En
opinión de la Misión, la elevada incidencia de sífilis
entre los fulanis de los distritos de Adamawa requería
firmes y constantes esfuerzos para atraer al mayor nú­
mero posible de pacientes con objeto de someterlos a
tratamiento. En varios memorándum recibidos por la
Misión se pedía la adopción de más disposiciones para
combatir la viruela, el pian y la lepra.

Como no existe registro de nacimientos y defunciones,
la Autoridad Administradora se halla en la imposibili­
dad de determinar las principales causas de defunción.
Las estadísticas sanitarias y epidemiológicas son de­
masiado escasas para ser satisfactorias, y la Autoridad
Administradora estima que no existe la posibilidad de
mejorarlas, en la fase en que el Territorio se halla
actualmente. El Consejo, aun reconociendo las dificul­
tades con que se tropezaba para obtener información,
ya ~,al1ía pedido anteriormente datos sobre la incidencia
y las causas de la mortalidad infant!l, pero la Autoridad
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vida aldeana como resultado de la migración de mano
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do una investigación antropológica especializada sobre
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mente 17.000 y 3.')00 afiliados. Una cantidad menor de
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Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria hechas a título per­
"onal únicamente

asesoras, que se mejoraran los niveles de vida atra­
yendo a más compañía~ navieras y comerciales al
Territorio y que se efectuara una investigación sobre
las condiciones de trabajo y de vida en el Camerún,

Comentando estas peticiones, la Autoridad Adminis­
tradora declaró que la Administración del Territorio
concedía bt'>:"<!,s Q los afiliados de ambos sindicatos (que
eran pe\-iódicumente visitados por un inspector com­
petente en asuntos de asesoramiento y formación pro­
fesional), que el Sindicato de Trabajadores de la Cor­
poración de Fomento del Camerún también podia apro­
vechar las becas y los programas de formación pro­
fesional de la Corporación; que la conveniencia de or­
ganizar consultas mixtas entre los trabajadores y la
dirección no se debía confundir con la idea de que se
nombraran representantes sindicales para el ejercicio
de funciones directivas; que la cuestión de los incen­
tivos para atraer a más firmas navieras y comerciales
era ajena a las facultades de la Administración, y que
se estaba efectuando actualmente una encuesta de ín­
dole social-económica sobre el sistema de las planta­
ciones.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó
las recomendaciones siguientes:

El Consejo, advi,·tiendo con satisfauión que el infor­
me anHal de la Autoridad Administradora correspon­
diente a 1952 contiene una reseiia. más completa que los
anteriores de las condiciones reinantes en el Territorio
en lo que respecta al costo de vida y a los salarios,
expresa la esperanza de que la Autoridad Ad'ministra­
dora siga facilitando toda la información posible sobre
esas cuestiones en sus futuros informes, El Consejo
tambif>n espera que se seiíale a su atención cualquier
información pertinente, en especial con "especto a los
salal"ios reales, de que la Organización Internacional del
Trabajo pudiere disponer.

CASTIGOS CORPORALES

La pena de azotes, cuya completa abolición fué re­
comendada por la Asamblea General y fué objeto de ins­
tancias del Consejo desde su cuarto período de sesiones,
puede ser impuesta por el Tribunal Supremo y los tri­
bunales ordinarios por ciertos delitos como la violación
y el robo con violencia. Toda persona de sexo masculino
y menor de 17 años de edad puede también ser con­
denada a la pena de azotes a discreción del tribunal. La
Autoridad Administradora comunicó al Consejo que
sólo dos menores fueron condenados en 1952 a casti­
gos corporales. En 1951 un adulto y 17 menores habían
recibido esas sentencias.

La Autoridad Administradora declaró además que los
tribunales indígenas del Territorio estaban facultados
para imponer castigos corporales sólo a menores. En
los distritos de Adamawa se dictaron, en 1952, 28 sen­
tencias con tal fin; la cantidad había sido de 71 en
1951, y 65 de esos casos correspondieron a personas
de los distritos de Adamawa.

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas señaló que era sorprendente que la
Autoridad Administradora hubiera descargado la res-
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Segttn 10 que se ha informado, produjéronse en 1952
cinco conflictos industriales principales que afectaron a
5.825 trabajadores de las plantaciones y que causaron
una pérdida de 51.710 días-hombre, La información su­
ministrada por la Administración indica que en los tres
principales conflictos el nivel de sueldos constituyó una
cuestión importante. El más grave de esos conflictos
(en el que se planteaban otras cuestiones además de la
de los sueldos) fué la huelga de octubre de 1952, que
duró 20 días y afectó a todos los jornaleros de la firma
Elders and Fyffes, Ltd., de Tiko, que eran 3.068.

En anteriores períodos de sesiones, el Consejo for­
muló recomendaciones en favor de los aumentos de sa­
larios y, efectivamente, se concedieron algunos de esos
aumentos. La Corporación de Fomento del Camerún
anunció en agosto de 19:i2. como ya lo había hecho la
firma Elders and Fyffes. Ltd., que las lluevas escalas
ele salarios para la mano de obra en general se habían
fijado de 2 chelines y 4 peniques a 2 chelines y 8 peni­
ques por día a partir del 10 de septiembre (en lugar del
mínimo anterior, que iba de 2 chelines y 3 peniques a 2
chelines y 7 peniques), pero a partir de esa misma
fecha se dejó de pagar una prima de asistencia de 6
chelines por mes, El Sindicato de Trabajadores de la
Corporación de Fomento del Camerún expresó a la di­
1'ección de ésta que las escalas revisadas y las condi­
óones de pago eran inaceptables y que, de no llegarse
~ un acuerdo antes del 30 de noviembre, todos los tra­
bajadores se declararían en huelga. En el transcurso de
las negociaciones con los trabajadores. la Corporación
aceptó restablecer la prima de asistencia, pero el Sin­
dicato rechazó la oferta y abrió un conflicto de trabajo.
Gracias a un mediador gubernamental se llegó a un
arre<Ylo basado en los siguientes términos: aceptación
de lé~escala de salarios revisada, con efectividad a partir
del 10 de abril de 1952; creación, el 10 de enero de 1953,
de una nueva prima de asistencia de 2 chelines paga­
dera con respecto a 12 días laborables de cada medio
mes civil, y de una prima suplementaria de 2 ch~lin~s

cuando se hubiera ganado la primera en las dos mitades
de un mes civil; y venta de mercaderías esenciales a
los trabajadores que merecieran la prima de asistencia,
a los precios que determinaran de com~n acuerdo la
dirección y el sindicato a intervalos de seIs meses.

Al llamar nuevamente la atención en su informe de
1952 hacia el problema planteado por la necesidad de
una mejor dirección sindical, la Autoridad Administra­
dora manifestó que aunque se había hecho mucho por
elevar el nivel de la dirección sindical, se notaba to­
davía poco progreso en la organización de los sindicatos,
que aun era grande el mejoramiento que podía hacerse
en los métodos de negociación colectiva y que el deseo
de aprender por parte de los trabajadore~ y ~e la
dirección debía traducirse en un mayor mejoramIento
de las relaciones entre empleadores y empleados.

La Misión Visitadora de 1952 estimó que las rela­
ciones entre los trabajadores y la dirección eran buenas
en general. Recibió comunicaciones del Sindicato de
Trabajadores de la Corporación de Fomento del Came­
rún y del Sindicato de Traba)ad<;>res de la Plantasión de
Likomba, en cuyas comU11lCaClOnes se le pedm que
facilitase la formación profesional y la concesión de
hecas para los l11ien:bros y los, fut;sionari~s de los
sindicatos. En la pnmer comU11lCaClOn pedmse tam­
hién que se ~l11pl!ara la repr~s~ntación eSl?eciall11e~te
en la junta dlrectlva. En ~a ultl1na se 1?e~m, a~emas,
que se establecieran un tnuunal de trabajO y juntas
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a los precios que determinaran de común acuerdo la
dirección y el sindicato a intervalos de seis meses.

Al llamar nuevamente la atención en su informe de
1952 hacia el problema planteado por la necesidad de
una mejor dirección sindical, la Autoridad Administra­
dora manifestó que aunque se había hecho mucho por
elevar el nivel de la dirección sindical, se notaba to­
davía poco progreso en la organización de los sindicatos,
que aun era grande el mejoramiento que podía hacerse
en los métodos de negociación colectiva y que el deseo
de aprender por parte de los trabajadores y de la
dirección debía traducirse en un mayor mejoramiento
de las relaciones entre empleadores y empleados.

La Misión Visitadora de 1952 estimó que las rela­
ciones entre los trabajadores y la dirección eran buenas
en general. Recibió comunicaciones del Sindicato de
Trabajadores de la Corporación de Fomento del Came­
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asesoras, que se mejoraran los niveles de vida atra­
yendo a más compañía~ navieras y comerciales al
Territorio y que se efectuara una investigación sobre
las condiciones de trabajo y de vida en el Camerún,
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las recomendaciones siguientes:

El Consejo, advi,·tiendo COn satisfauión que el infor­
me anual de la Autoridad Administradora correspon­
diente a 1952 contiene una reseiia. más completa que los
anteriores de las condiciones reinantes en el Territorio
en lo que respecta al costo de vida y a los salarios,
expresa la esperanza de que la Autoridad Ad'ministra­
dora siga facilitando toda la información posible sobre
esas cuestiones en sus futuros informes, El Consejo
tambif>n espera que se seiíale a su atención cualquier
información pertinente, en especial con "especto a los
salal"Íos reales, de que la Organización Internacional dci
Trabajo pudiere disponer.

CASTIGOS CORPORALES

La pena de azotes, cuya completa abolición fué re­
comendada por la Asamblea General y fué objeto de ins­
tancias del Consejo desde su cuarto período de sesiones,
puede ser impuesta por el Tribunal Supremo y los tri­
bunales ordinarios por ciertos delitos como la violación
y el robo con violencia. Toda persona de sexo masculino
y menor de 17 años de edad puede también ser con­
denada a la pena de azotes a discreción del tribunal. La
Autoridad Administradora comunicó al Consejo que
sólo dos menores fueron condenados en 1952 a casti­
gos corporales. En 1951 un adulto y 17 menores habían
recibido esas sentencias.

La Autoridad Administradora declaró además que los
tribunales indígenas del Territorio estaban facultados
para imponer castigos corporales sólo a menores. En
los distritos de Adamawa se dictaron, en 1952, 28 sen­
tencias con tal fin; la cantidad había sido de 71 en
1951, y 65 de esos casos correspondieron a personas
de los distritos de Adamawa.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria hechas a título per­
"onal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas señaló que era sorprendente que la
Autoridad Administradora hubiera descargado la res-
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1 ponsabilida-d (que le incumbía en virtud del Acuerdo
de Administración Fiduciaria) de financiar la ense­
ñanza, la sanidad y otras cuestiones sociales sobre la
Corporación de Fomento del Camerún, empresa co­
mercial interesada en amasar utilidades.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que la información fiscal detallada
que el Consejo tenía ante sí mostraba que los gastos
ya grandes hechos por la Administración en esas es­
feras no se podían aumentar sin dejar sin fondos a
la Administración o sin imponer una carga tributaria
insoportable para los habitantes.

CONDICIÓN JURÍDICA y SOCIAL DE LA MUJER

El representante de Bélgica señaló a la atención del
Consejo la cuestión del precio de la novia. Observando
que en ese momento los trabajadores contratados no
siempre podían pagar las arras pedidas por los pa­
dres de la muchacha y, por consiguiente, se hallaban
en la imposibilidad de casarse, estimó que sería qui­
zás conveniente que la Autoridad Administradora to­
mase en consideración la posibilidad de anticipar las
sumas necesarias para ese fin, ya que, en el caso de
los trabajadores con contrato, le parecía que existían
garantías suficientes contra el fraude.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora expresó la creencia de que las personalidades
políticas del Territorio verían con buenos ojos una
advertencia tendiente a evitar que un sistema de pa­
gos, simbólico en su origen, pudiese adquirir impor­
tancia económica. No creía que la sugestión de que
la Corporación de Fomento del Camerún ofreciese
anticipos a los trabajadores deseosos de pagar el pre­
cio de la novia pudiera tener éxito, pues probablemente
una gran proporción de tales anticipos se utilizarían
en la práctica con otros fines, quizás menos deseables.
X o obstante, señalaría la propuesta a la dirección de
la Corporación.

SERVICIOS MÉDICOS Y SANITARIOS

El representante de la China, observando el pro­
greso realizado durante el período examinado, enc?·
reció la necesidad de que la Administración intensi­
ficara sus esfuerzos para ampliar los servicios médi­
cos en el Territorio, especialmente en el Camerún Sep­
tentrional.

El representante de Siria advirtió con satisfacción
los mejoramientos de los servicios médicos y sanita­
rios logrados durante los últimos años y expresó la
esperanza de que se dedicara aún más atenciÓ'l al pro­
greso en esa esfera.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas manifestó que la situación en materia
de sanidad distaba mucho de ser satisfactoria y que
a la mayoría de la población indígena le era imposi­
ble obtener asistencia médica. Un ejemplo de ello lo
daba el hecho de que en el Camerún Septentrional no
había un solo hospital y sólo se disponía de un dis­
pensario perteneciente a una misión religiosa. Los ha­
bitantes de la mayor parte de las regiones del Terri­
torio no podían nunca llevar a sus enfermos a los hos­
pitales, y n0 les quedaba otro camino que recurrir a
la ayuda de curanderos incompeteptes. Las enferme­
dades imperaban en el Territorio, cuyo personal mé­
dico era insuficiente ya que sólo disponía de 16 mé­
dicos, todos ellos en el Camerún Meridional, para una
población de 1.500,000 habitantes. Añadió que la Auto­
ridad Administradora no se preocupaba por la for-

mación de personal médico entre la población indíge­
na, y que durante el año examinado habían disminuí­
do las cifras de ciertos sectores de personal médico y
el número de camas de hospital. En consecuencia, no
compartía la opinión de que lo importante fuese in­
ducir a los habitantes a que utilizaran los servicios
médicos existentes; en su opinión, lo realmente ne­
cesario era que el Consejo diera instrucciones a la
Autoridad Administradora para que multiplicara las
asignaciones presupuestarias destinadas a la sanidad.

El representante de El Salvador manifestó que las
enfermedades endémicas, como la sífilis y el paludis­
mo, minaban la salud de la mayoría de la población.
Los grandes esfuerzos de la Administración tropeza­
ban con muchas dificultades debido a la ignorancia y
a la negligencia de los habitantes. El Consejo debia
señalar a la atención de los habitantes la necesidad
de cooperar en el tratamiento de dichas enfermedades.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora señaló el aumento apreciable del número de
pacientes tratados en hospitales modernos (el número
de pacientes internos había aumentado de 14.500, en
1950, a 56.000 en 1952; y el número de pacientes ex­
ternos había ¡:Jasado de 204.000, en 1950, a 482.000
en 1952); señaló la evolución que se producía en la
parte septentrional del Territorio; el comienzo de una
campaña organizada contra la lepra; la constante pro­
paganda, en lo relativo a la sífilis, el paludismo y otras
enfermedades endémicas, realizada por los dispensa­
rios de la Administración Indígena, por las unidades
sanita.. ias móviles y en los principales centros durante
la semana de divulgación sanitaria; y los grandes y
recientes aumentos de los gastos públicos en materia
de servicios sanitarios y médicos (de ~66.000 en 1950
a ~141.000 en 1952). El ritmo de una ulterior ex­
pansión sería materia de estudio por parte de las auto­
ridades representativas de la población; el represen­
tante especial creía que los representantes elegidos del
Camerún Meridional estaban sinceramente decididos
a aumentar los impuestos con objeto de acelerar la
expansión de los servicios sociales. Contestando a la
sugestión de que se multiplicaran las asignaciones pa­
ra los servicios médicos y sanitarios, declaró que no
se podrían aumentar los ya grandes gastos sin para­
lizar a la Administración por falta de fondos o sin
imponer una carga tributaria desastrosa para los ha­
bitantes.

N IVEL DE VIDA; MANO DE OBRA

El representante de la India señaló que los salarios
de los peones eran más bajos en el Territorio que en
países c~mo la India antes de la independencia, y que
la segundad de empleo y beneficios sociales, propia
de la mano de obra industrial faltaba en absoluto. Ob­
servando que las condiciones de trabajo en las plan­
taciones merecían cuidadoso estudio, ya que en ge­
neral eran las peores del mundo, encareció la necesi­
dad de que los organismos especializados (particular­
mente la Organización Internacional del Trabajo, di­
rectamente interesada en esos problemas) prestaran
más asistencia al Consejo. Las plantaciones debían
ser explotadas en condiciones que garantizaran a los
trabajadores una vida hogareña, el derecho de huelga
y el derecho de organización política.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas observó que, según la Misión Visi­
tadora de 1952, el modo de vida de la población in­
dígena era primitivo, particularmente en el norte.
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1950, a 56.000 en 1952; y el número de pacientes ex­
ternos había ¡:Jasado de 204.000, en 1950, a 482.000
en 1952); señaló la evolución que se producía en la
parte septentrional del Territorio; el comienzo de una
campaña organizada contra la lepra; la constante pro­
paganda, en lo relativo a la sífilis, el paludismo y otras
enfermedades endémicas, realizada por los dispensa­
rios de la Administración Indígena, por las unidades
sanita.. ias móviles y en los principales centros durante
la semana de divulgación sanitaria; y los grandes y
recientes aumentos de los gastos públicos en materia
de servicios sanitarios y médicos (de ~66.000 en 1950
a ~141.000 en 1952). El ritmo de una ulterior ex­
pansión sería materia de estudio por parte de las auto­
ridades representativas de la población; el represen­
tante especial creía que los representantes elegidos del
Camerún Meridional estaban sinceramente decididos
a aumentar los impuestos con objeto de acelerar la
expansión de los servicios sociales. Contestando a la
sugestión de que se multiplicaran las asignaciones pa­
ra los servicios médicos y sanitarios, declaró que no
se podrían aumentar los ya grandes gastos sin para­
lizar a la Administración por falta de fondos o sin
imponer una carga tributaria desastrosa para los ha­
bitantes.

N IVEL DE VIDA; MANO DE OBRA

El representante de la India señaló que los salarios
de los peones eran más bajos en el Territorio que en
países como la India antes de la independencia, y que
la seguridad de empleo y beneficios sociales, propia
de la mano de obra industrial faltaba en absoluto. Ob­
servando que las condiciones de trabajo en las plan­
taciones merecían cuidadoso estudio, ya que en ge­
neral eran las peores del mundo, encareció la necesi­
dad de que los organismos especializados (particular­
mente la Organización Internacional del Trabajo, di­
rectamente interesada en esos problemas) prestaran
más asistencia al Consejo. Las plantaciones debían
ser explotadas en condiciones que garantizaran a los
trabajadores una vida hogareña, el derecho de huelO'a
y el derecho ele organización política. l:>

El representante ele la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas observó que, según la Misión Visi­
tadora ele 1952, el modo de vida de la población in­
elígena era primitivo, particularmente en el norte.
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Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

V. PROGRESO EDUCATIVO

INFORMACIÓN GENERAL

El Inspector General de Enseñanza en Nigeria tie­
ne a su cargo la inspección de la enseñanza; los di­
rectores regionales de la Región Septentrional y de
la Región Oriental de Nigeria tienen la responsabi­
lidad de las partes del Territorio en fideicomiso si­
tuadas en sus respectivas regiones. Se han establecido
una junta consultiva central y juntas consultivas re­
gionales; en estas últimas están representadas las prin­
cipales instituciones particulares que ejercen activida­
dades en el Camerún. Dentro del propio Territorio
en fideicomiso se han formado algunos comités edu­
cativos locales con el fin de promover el desarrollo
y la propagación de la enseñanza.

La mayor parte de las escuelas del Territorio, diri­
gidas por las Administraciones Indígenas y por ins­
tituciones particulares, reciben subsidios del Gobierno.
Las consignaciones presupuestarias para gastos de en­
señanza subieron de .f: 149.000 en el ejercicio 1950-51,
a .f: 182.000 en 1951-52; dentro de esta última suma
el rubro particular más importante fué el de subsidios
de ayuda, que alcanzó a .f: 114.000. Durante el año
1952 los subsidios a las misiones ascendieron a
.f:66.600, lo que representa un aumento de .f: 10.000
sobre el año anterior.

Se realizó un gran progreso en 1952 en 10 que res­
pecta a la ampliación de los sen-icios educativos y de
la matrícula escolar, especialmente en la parte meri­
dional del Territorio. De 247.000 niños de edad es­
colar (aproximadamente un 18ro de la población),
33.220, o sea el 13ro, se matricularon en 336 escuelas
situadas, con excepción ele 44, en el sur, en tanto que
en 1951 la matrícula fué de 31.960 alumnos en 312
escuelas, y en 1950 de 30.700 alumnos en 304 escue­
las. Se calcula que el número de analfabetos en todo
el territorio constituye probablemente un 90% de la
población. (El censo de 1952 muestra que en el nor­
te, de un total de 474.000 personas, sólo 17.100 per­
sonas de 7 años o más de edad sabían leer y escribir
y 12.700 de ellas únicamente en escritura arábiga).

El interés ya demostrado por el Consejo en 10 re­
ferente al régimen de enseñanza se había orientado
principalmente hacia el aumento de los servicios edu­
cativos (especialmente en el norte), hacia una parti­
cipación más directa en la Autoridad Administradora
en el desarrollo de la instrucción, incluyendo la crea­
ción de más escuelas oficiales, y hacia un aumento de
la asignación presupuestaria destinada a enseñanza. En
su 11 0 período de sesiones, el Consejo sugirió a la
Autoridad Administradora que utilizara los conoci­
mientos técnicos de la Organización de las Naciones
Uniclas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y
de otras organizaciones, y le recomendó que tomara
nuevas medidas para suplir las necesidades del Terri­
torio, en materia de enseñanza. Al mismo tiempo, el
Consejo concedió especial importancia a la educación
progresiva de las mujeres y pidió que se suministra­
ran datos por separado sobre el número de niños y

efectivamente el compromiso de la Autoridad Admi­
nistradora de esforzarse por que se 'aboliera gradual­
mente la pena de que se trata.

CASTIGOS CORPORALES

El representante de la China expresó satisfacción
ante el hecho de que hubiera disminuído el número
de personas condenadas a castigos corporales en 1952,
en relación con el año anterior, pero instó a la Auto­
ridad Administradora a que examinara atentamente
la necesidad de cumplir con las resoluciones de la
Asamblea General y del Consejo de Administración
Fiduciaria que pedían la total abolición de los casti­
gos corporales.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas manifestó que nada se había hecho
por abolir los castigos corporales, a pesar de las mu­
chas recomendaciones con tal fin formuladas por la
Asamblea General y por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria.

El representante de El Salvador, aunque advirtien­
do que la pena de castigo corporal se habia impuesto
con menos frecuencia a adultos y a adolescentes, con­
sideró que se debía hacer todo 10 posible por dar cum­
plimiento a las resoluciones del Consejo y de la Asam­
blea General en lo relativo a la abolición de este cas­
tigo.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que la cuestión de los castigos cor­
porales era por entonces, en gran parte, asunto que
incumbía a los dirigentes elegidos por la opinión pú­
blica del Territorio.

A este respecto, la propia Administración continuó
adelantándose a la opinión pública y siguió cumpliendo
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pagaban salarios miserables y que ellos ya protestaban
desde hacía tiempo contra esas condiciones de trabajo

1
y hacían huelgas para obtener aumentos de salarios.

¡ La situación de los no asalariados era todavía peor:
~ estudios hechos por personal médico indicaban que
~ muchos de ellos padecían desnutrición, y era signifi-
¡! cativo que la Autoridad Administradora revelara en
d su informe que las personas detenidas siempre aumen-
~I taban su peso durante su permanencia en la cárcel.

"~ El representante de Haití estimó que eran algo ba-
~ jos los salarios mínimos pagados en el Territorio. La
JI tarifa de dos chelines por día no parecía suficiente par<!.
~ que un individuo, en circunstancias normales, atendie-
~ ra a sus necesidades personales perentorias, sin con-
~¡¡ tar las fan1iliares.
,i

\1 El representante especial de la Autoridad Adminis-
1 tradora respondió que la propia gente y los delegados

':'1' que habian visitado el Territorio se sorprenderían si
, oyesen decir que la suerte de los trabajadores de las

plantaciones del Camerún era miserable o que se im­
ponían limitaciones a la libertad sindical o al dere­
cho de organización política o al de huelga. Los tra­
bajadores estaban organizados en sindicatos, podían
celebrar consultas con la dirección de las empresas
y, en algunas ocasiones, habían ejercido el derecho de
huelga. Además, participaban normalmente en la vida
política del país. Tratándose de esa parte del mundo,
podía decirse que era elevado el pago que recibían en
efectivo; disfrutaban además de valiosas facilidades
adicionales. que incluían una hospitalización excelente
y gratuita y enseñanza primaria también gratuita. Las
condiciones del trabajo en el Territorio nada desme­
recían si se las comparaba con las de cualquier terri­
torio insuficientemente desarrollado.

Declaró que los trabajadores de las plantaciones eran
explotados de la manera más vergonzosa, que se les
pagaban salarios miserables y que ellos ya protestaban
desde hacía tiempo contra esas condiciones de trabajo
y hacían huelgas para obtener aumentos de salarios.
La situación de los no asalariados era todavía peor:
estudios hechos por personal médico indicaban que
muchos de ellos padecían desnutrición, y era signifi­
cativo que la Autoridad Administradora revelara en
su informe que las personas detenidas siempre aumen­
taban su peso durante su permanencia en la cárcel.

El representante de Haití estimó que eran algo ba­
jos los salarios mínimos pagados en el Territorio. La
tarifa de dos chelines por día no parecía suficiente par<!.
que un individuo, en circunstancias normales, atendie­
ra a sus necesidades personales perentorias, sin con­
tar las familiares.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora respondió que la propia gente y los delegados
que habian visitado el Territorio se sorprenderían si
oyesen decir que la suerte de los trabajadores de las
plantaciones del Camerún era miserable o que se im­
ponían limitaciones a la libertad sindical o al dere­
cho de organización política o al de huelga. Los tra­
bajadores estaban organizados en sindicatos, podían
celebrar consultas con la dirección de las empresas
y, en algunas ocasiones, habían ejercido el derecho de
huelga. Además, participaban normalmente en la vida
política del país. Tratándose de esa parte del mundo,
podía decirse que era elevado el pago que recibían en
efectivo; disfrutaban además de valiosas facilidades
adicionales. que incluían una hospitalización excelente
y gratuita y enseñanza primaria también gratuita. Las
condiciones del trabajo en el Territorio nada desme­
recían si se las comparaba con las de cualquier terri­
torio insuficientemente desarrollado.

CASTIGOS CORPORALES

El representante de la China expresó satisfacción
ante el hecho de que hubiera disminuído el número
de personas condenadas a castigos corporales en 1952,
en relación con el año anterior, pero instó a la Auto­
ridad Administradora a que examinara atentamente
la necesidad de cumplir con las resoluciones de la
Asamblea General y del Consejo de Administración
Fiduciaria que pedían la total abolición de los casti­
gos corporales.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas manifestó que nada se había hecho
por abolir los castigos corporales, a pesar de las mu­
chas recomendaciones con tal fin formuladas por la
Asamblea General y por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria.

El representante de El Salvador, aunque advirtien­
do que la pena de castigo corporal se habia impuesto
con menos frecuencia a adultos y a adolescentes, con­
sideró que se debía hacer todo 10 posible por dar cum­
plimiento a las resoluciones del Consejo y de la Asam­
blea General en lo relativo a la abolición de este cas­
tigo.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que la cuestión de los castigos cor­
porales era por entonces, en gran parte, asunto que
incumbía a los dirigentes elegidos por la opinión pú­
blica del Territorio.

A este respecto, la propia Administración continuó
adelantándose a la opinión pública y siguió cumpliendo
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efectivamente el compromiso de la Autoridad Admi­
nistradora de esforzarse por que se 'aboliera gradual­
mente la pena de que se trata.

V. PROGRESO EDUCATIVO

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

El Inspector General de Enseñanza en Nigeria tie­
ne a su cargo la inspección de la enseñanza; los di­
rectores regionales de la Región Septentrional y de
la Región Oriental de Nigeria tienen la responsabi­
lidad de las partes del Territorio en fideicomiso si­
tuadas en sus respectivas regiones. Se han establecido
una junta consultiva central y juntas consultivas re­
gionales; en estas últimas están representadas las prin­
cipales instituciones particulares que ejercen activida­
dades en el Camerún. Dentro del propio Territorio
en fideicomiso se han formado algunos comités edu­
cativos locales con el fin de promover el desarrollo
y la propagación de la enseñanza.

La mayor parte de las escuelas del Territorio, diri­
gidas por las Administraciones Indígenas y por ins­
tituciones particulares, reciben subsidios del Gobierno.
Las consignaciones presupuestarias para gastos de en­
señanza subieron de .f: 149.000 en el ejercicio 1950-51,
a .f: 182.000 en 1951-52; dentro de esta última suma
el rubro particular más importante fué el de subsidios
de ayuda, que alcanzó a .f: 114.000. Durante el año
1952 los subsidios a las misiones ascendieron a
.f:66.600, lo que representa un aumento de .f: 10.000
sobre el año anterior.

Se realizó un gran progreso en 1952 en 10 que res­
pecta a la ampliación de los sen-icios educativos y de
la matrícula escolar, especialmente en la parte meri­
dional del Territorio. De 247.000 niños de edad es­
colar (aproximadamente un 18ro de la población),
33.220, o sea el 13ro, se matricularon en 336 escuelas
situadas, con excepción ele 44, en el sur, en tanto que
en 1951 la matrícula fué ele 31.960 alumnos en 312
escuelas, y en 1950 de 30.700 alumnos en 304 escue­
las. Se calcula que el número de analfabetos en todo
el territorio constituye probablemente un 90% de la
población. (El censo de 1952 muestra que en el nor­
te, de un total de 474.000 personas, sólo 17.100 per­
sonas de 7 años o más de edad sabían leer y escribir
y 12.700 de ellas únicamente en escritura arábiga).

El interés ya demostrado por el Consejo en lo re­
ferente al régimen de enseñanza se había orientado
principalmente hacia el aumento de los servicios edu­
cativos (especialmente en el norte), hacia una parti­
cipación más directa en la Autoridad Administradora
en el desarrollo de la instrucción, incluyendo la crea­
ción de más escuelas oficiales, y hacia un aumento de
la asignación presupuestaria destinada a enseñanza. En
su 11 0 período de sesiones, el Consejo sugirió a la
Autoridad Administradora que utilizara los conoci­
mientos técnicos de la Organización de las Naciones
Uniclas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y
de otras organizaciones, y le recomendó que tomara
nuevas medidas para suplir las necesidades del Terri­
torio, en materia de enseñanza. Al mismo tiempo, el
Consejo concedió especial importancia a la educación
progresiva de las mujeres y pidió que se suministra­
ran datos por separado sobre el número de niños y
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c1icio sumamente alentador el hecho de que algunas
comunidades hubieran aceptado una tasa de educación.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes recomendaciones:

El COllsejo, tomando nota de las opiniones expre­
sadas por la. Misión Visitadora. de 1952 sobre la ne­
cesidad de realizar esfu('r:::os intensos y de 'vasto al­
cancc para desarrollar la illstrucciJn en el Territorio,
rec01l1ienda que la. Autoridad Administradora tome
medidas ('ficaces para construir edificios escolares y
para suministrar otros servicios ell materia de educa­
ció11. sobre todo en el Camerún Septentrional, y que
esti1l1ule el deseo de instruirse cntre la población i,~­

dígena.
El Conscjo, tomando nota además de que el anal­

fabetismo continúa gencrali:::ado C11 el Territorio, re­
comiellda a la Autoridad Administradora que (si fucre
Ilcccsario con ayuda. internacional) prepa.re 1m progra­
1/ta. de planes de educación para las masas .>' que di­
funda la enseiíanza primaria, a fin de 7/encer el ana-1­
fabetisllz,o, teniendo en cuenta un plazo que se deter­
mine por el logro de este objetivo.

ENSEÑA:-JZA PRIMARIA

La Autoridad Administradora declaró que la polí­
tica general del Gobierno en materia de enseñanza
primaria es que en 10 posible ésta esté a cargo de ins­
tituciones particulares y de las Autoridades Indígenas
en vez de depender de la creación de nuevas escuelas
oficiales: también expresó que era propósito manifies­
to del gobierno regional proporcionar una enseñanza
primaria gratuita y universal.

En 1952, har'a 327 escuelas primarias y escuelas
de enseñanza en los idiomas vernáculos; de ellas, 42
(6 más que en 1951) estaban en el norte y alcanzaban
una matrícula de 2.280 alumnos (un aumento de 220
sobre el año anterior) y 285 (19 más que en 1951) se
hallaban en el sur y tenían una matrícula de 3.070
alumnos (1.110 más que el año anterior). De todas
las escuelas primarias y de enseñanza en idiomas ver­
náculos que había en 1952, 164 eran escuelas subven­
cionadas de instituciones particulares y 100 eran es­
cuelas no subvencionadas, también de instituciones par­
ticulares; 63 estaban a cargo del Gobierno y de las
administraciones indígenas.

En su 11 0 período de sesiones el Consejo encareció
a la Autoridad Administradora que intensificara sus
esfuerzos para suministrar servicios de enseñanza pri­
maria, especiall11ente en la parte septentrional del Te­
rritorio, y que tomara las disposiciones necesarias para
que las autoridades locales de esa parte del Territorio
desempeñaran en forma adecuada su misión en mate­
ria de enseñanza. La Autoridad Administradora, al
hacer el comentario respectivo, declaró que asistían a
las escuelas primarias y de enseñanza en idiomas ver­
náculos 1.330 niños más que en el año anterior, y
que la matrícula en las escuelas a cargo de la Admi­
nistración Indígena había aumentado ligeramente, tan­
to en la provincia de Bornu como en la de Benué,
aunque la cifra para Adamawa había permanecido es­
tacionaria. Agregó que en el norte las autoridades lo­
cales comprendían su responsabilidad en materia de
instrucción, pero que la población estaba en general
mucho menos dispuesta que en el sur a aprovechar los
servicios que se ofrecían. Informó que la Administra­
ción Indígena de Adamawa establecería la escuela que
necesitaban los habitantes de la localidad si en un
plazo de dos años éstos mostraban suficiente interés
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de mnas matriculados en las escuelas. La Autoridad
Administradora informó al Consejo, en su 13 o perío­
do de sesiones, que el Departamento de Enseñanza
l:omprendía el valor de la labor realizada por la
L~ESCO y que estaba estudiando atentamente sus
resultados.

Al comentar las actividades educativas de 1952 en
el Camerún Meridional. la Autoridad Administradora
declaró que la falta de interés en la instrucción de­
mostrada por los habitantes de algunos lugares, la im­
posibilidad o la falta de deseo de pagar los derechos
de matrícula y el mayor costo de la instrucción eran
los factores que dificultaban el desarrollo de la en­
señanza primaria y constituían la causa principal de
la inasistencia escolar. Manifestó que su política era
alentar el establecimiento de nuevas escuelas en los
lugares donde hubiera necesidad y demanda pública
t~e aumento de los servicios educativos, asi como au­
mentar las tasas locales con la esperanza de que con
(,1 tiempo dichas tasas reemplazaran a los derechos de
matrícula. Señaló ademús que a pesar de todas estas
dificultades, la matrícula en las escuelas de enseñanza
primaria había experimentado en el sur. en 1952, un
aumento comprendido entre el 5 y el 7%. y que en
esa región las necesidades de la enseñanza secunda­
ria eran atendidas por dos escuelas. Además. se ha­
bía establecido una escuela de artes y oficios en Ombe,
y continuaba el desarrollo de la enseñanza para adul­
tos. Estimaba que las dificultades eran análogas en
el Camerún Septentrional, pero en un grado peor. Se­
¡jaló, sin embargo. que la matrícula en las escuelas
primarias había aumentado moderadamente, que se ha­
bía abierto una escuela del segundo ciclo primario en
Bama, había continuado aumentando el número de es­
cuelas en Vi y en Michika. que se había reconstruído
la escuela de Mubi y que había progresado la cons­
trucción de una nueva escuela primaria en Baissa. la
cual debía iniciar sus actividades en enero de 1953.

La Misión Visitadora de 1952 informó que había
recibido peticiones generales en el sentido de que se
establecieran nuevas escuelas (entre ellas escuelas de
níñas), de que se ampliaran y mejoraran las existen­
tes y de que los gobiernos mantuvieran establecimien­
tos docentes. Se le solicitaron tambíén servicios de
orientación profesional, así como que se enseñara a
mejorar los procedimíentos de labranza, que se esta­
blecieran escuelas artesanales y que se dictaran cur­
sos de economía doméstica. En las regiones del sur,
inmigrantes provenientes del Camerún bajo adminis­
tración francesa propusieron la enseñanza escolar del
francés además del inglés. En lo que respecta al des­
arrollo general de la instrucción. la Misión declaró
que en el Camerún Meridional existían y se estaban
desarrollando servicios educativos aceptables. en tanto
que en el norte era mucho 10 que se podía mejorar.
También puso de relieve la necesidad de más y ma­
yores esfuerzos si se quería que disminuyera rápida
y progresivamente el alto porcentaje existente de anal­
fabetismo.

La Autoridad Administradora señaló subsiguiente­
mente al Consejo que cualquier progreso importante
en materia de instrucción en el Territorio dependía
del activo apoyo del pueblo. Aunque la demanda ge­
r!eral de instrucción crecía, todavía se hallaba limi­
tada a ciertas localidades y clases; la indiferencia ha­
cia la escuela y el disgusto por ella seguían constitu­
vendo un obstáculo serio, sobre todo en el norte. No
~hstante, la Autoridad Administradora consideraba in-
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de mnas matriculados en las escuelas. La Autoridad
Administradora informó al Consejo, en su 13 o perío­
do de sesiones, que el Departamento de Enseñanza
l:omprendía el valor de la labor realizada por la
L~ESCO y que estaba estudiando atentamente sus
resultados.

Al comentar las actividades educativas de 1952 en
el Camerún Meridíonal, la Autoridad Administradora
declaró que la falta de interés en la instrucción de­
mostrada por los habitantes de algunos lugares, la im­
posibilidad o la falta de deseo de pagar los derechos
de matrícula y el mayor costo de la instrucción eran
los factores que dificultaban el desarrollo de la en­
señanza primaria y constituían la causa principal de
la inasistencia escolar. Manifestó que su política era
alentar el establecimiento de nuevas escuelas en los
lugares donde hubiera necesidad y demanda pública
t~e aumento de los servicios educativos, asi como au­
mentar las tasas locales con la esperanza de que con
(,1 tiempo dichas tasas reemplazaran a los derechos de
matrícula. Señaló ademús que a pesar de todas estas
dificultades, la matrícula en las escuelas de enseñanza
primaria había experimentado en el sur. en 1952, un
aumento comprendido entre el 5 y el 7%. y que en
esa región las necesidades de la enseñanza secunda­
ria eran atendidas por dos escuelas. Además. se ha­
bia establecido una escuela de artes y oficios en Ombe,
y continuaba el desarrollo de la enseñanza para adul­
tos. Estimaba que las dificultades eran análogas en
el Camerún Septentrional, pero en un grado peor. Se­
¡jaló, sin embargo. que la matrícula en las escuelas
primarias había aumentado moderadamente, que se ha­
bía abierto una escuela del segundo ciclo primario en
13ama, había continuado aumentando el número de es­
cuelas en Vi y en Michika. que se había reconstruído
la escuela de Mubi y que había progresado la cons­
trucción de una nueva escuela primaria en Baissa. la
cual debía iniciar sus actividades en enero de 1953.

La Misión Visitadora de 1952 informó que había
recíbido peticiones generales en el sentido de que se
establecieran nuevas escuelas (entre ellas escuelas de
niñas), de que se ampliaran y mejoraran las existen­
tes y de que los gobiernos mantuvieran establecimien­
tos docentes. Se le solicitaron también servicios de
orientación profesional, así como que se enseñara a
mejorar los procedimientos de labranza, que se esta­
blecieran escuelas artesanales y que se dictaran cur­
sos de economía doméstica. En las regiones del sur,
inmigrantes provenientes del Camerún bajo adminis­
tración francesa propusieron la enseñanza escolar del
francés además del inglés. En lo que respecta al des­
arrollo general de la instrucción. la Misión declaró
que en el Camerún Meridional existían y se estaban
desarrollando servicios educativos aceptables. en tanto
que en el norte era mucho 10 que se podía mejorar.
También puso de relieve la necesidad de más y ma­
yores esfuerzos si se quería que disminuyera rápida
y progresívamente el alto porcentaje existente de anal­
fabetismo.

La Autoridad Administradora señaló subsiguiente­
mente al Consejo que cualquier progreso importante
en materia de instrucción en el Territorio dependía
del activo apoyo del pueblo. Aunque la demanda ge­
r!eral de instrucción crecía, todavía se hallaba limi­
tada a ciertas localidades y clases; la indiferencia ha­
cia la escuela y el disgusto por ella seguían constitu­
vendo un obstáculo serio, sobre todo en el norte. No
~hstante, la Autoridad Administradora consideraba in-
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c1icio sumamente alentador el hecho de que algunas
comunidades hubieran aceptado una tasa de educación.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes recomendaciones:

El Consejo, tomando nota de las opiniones expre­
sadas por la, Misión Visitadora, de 1952 sobre la ne­
cesidad de realizar esfucr:::os intensos y de 'vasto al­
cancc para desarrollar la illstrucciJn en el Territorio,
rec01l1ienda que la. Autoridad Administradora tome
medidas cficaces para construir edificios escolares y
para suministrar otros servicios en materia de educa­
ció11. sobre todo en el Camerún Septentrional, y que
esti1l1ule el deseo de instruirse entre la población i,~­

dígena.
El Conscjo, tomando nota además de que el anal­

fabetismo continúa generali:::ado en el Territorio, re­
comienda a la Autoridad Administradora que (si fuere
necesario con ayuda internacional) prepa.re 1m progra­
lita. de planes de educación para las masas .>' que di­
funda la enseiíanza primaria, a fin de 7/encer el ana,[­
fabetislIz,o, teniendo en cuenta IIn plazo que se deter­
mine por el logro de este objetivo.

ENSEÑA:-JZA PRIMARIA

La Autoridad Administradora declaró que la polí­
tica general del Gobierno en materia de enseñanza
primaria es que en 10 posible ésta esté a cargo de ins­
tituciones particulares y de las Autoridades Indígenas
en vez de depender de la creación de nuevas escuelas
oficiales: también expresó que era propósíto manifies­
to del gobierno regional proporcionar una enseñanza
primaria gratuita y universal.

En 1952, har'a 327 escuelas primarias y escuelas
de enseñanza en los idiomas vernáculos; de ellas, 42
(6 más que en 1951) estaban en el norte y alcanzaban
una matrícula de 2.280 alumnos (un aumento de 220
sobre el año anterior) y 285 (19 más que en 1951) se
hallaban en el sur y tenían una matrícula de 3.070
alumnos (1.110 más que el año anterior). De todas
las escuelas primarias y de enseñanza en idiomas ver­
náculos que había en 1952, 164 eran escuelas subven­
cionadas de instituciones particulares y 100 eran es­
cuelas no subvencionadas, también de instituciones par­
ticulares; 63 estaban a cargo del Gobierno y de las
administraciones indígenas.

En su 110 período de sesiones el Consejo encareció
a la Autoridad Administradora que intensificara sus
esfuerzos para suministrar servicios de enseñanza pri­
maria, especia1111ente en la parte septentrional del Te­
rritorio, y que tomara las disposiciones necesarias para
que las autoridades locales de esa parte del Territorio
desempeñaran en forma adecuada su misión en mate­
ria de enseñanza. La Autoridad Administradora, al
hacer el comentario respectivo, declaró que asistían a
las escuelas primarias y de enseñanza en idiomas ver­
náculos 1.330 niños más que en el año anterior, y
que la matrícula en las escuelas a cargo de la Admi­
nistración Indígena había aumentado ligeramente, tan­
to en la provincia de Bornu como en la de Benué,
aunque la cifra para Adamawa había permanecido es­
tacionaria. Agregó que en el norte las autoridades lo­
cales comprendían su responsabilidad en materia de
instrucción, pero que la población estaba en general
mucho menos dispuesta que en el sur a aprovechar los
servicios que se ofrecían. Informó que la Administra­
ción Indígena de Adamawa establecería la escuela que
necesitaban los habitantes de la localidad si en un
plazo de dos años éstos mostraban suficiente interés
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DERECHOS DE MATRÍCULA

En todas las escuelas se cobran derechos de matrí­
cula, salvo en aquéllas en que la enseñanza se imparte
en los idiomas vernáculos. En 1952 permanecieron in­
cambiados los derechos de matrícula de las escuelas
primarias gubernamentales: en los cursos inferiores
fueron de 12 chelines y 6 peniques por año, de 25
chelines por año en los cursos superiores. En las es­
cuelas primarias de la Administración Indígena y de
instituciones particulares, oscilaron entre estos extre­
mas: 3 chelines y 4 peniques a 12 chelines y 6 pe­
niqnes anuales en los cursos inferiores: 30 chelines a
40 chelines en los cursos superiores (5° y 6° años);
EO se dispone de cifras para 1951. Los derechos de
matrícula y pupilaje en la escuela secundaria fueron
de .t19 por año (un aumento de .tI sobre 1951 y
de .t 3 adicionales por concepto de libros en la provin­
cia de Camerún, y de .t 14 pvr año (un aumento de
.t2 sobre 1951), con un recargo de .t4 para libros
a los alumnos recientemente matriculados, P,ll la pro­
vincia de Bamenda.

En su 11 ° período de sesiones el Consejo, recor­
dando su anterior recomendación relativa a lograr que
la enseñanza primaria fuera gratuita, recomendó a la
Autoridad Administradora que renovara su política a
este respecto con objeto de tomar medidas progresi­
vas encaminadas hacia el objetivo final de la ense­
ñanza gratuita. La Misión Visitadora de 1952 observó
un anhelo general a este respecto.

La Autoridad Administradora declaró, en respues­
ta, c,ue la dificultad en cuanto a la enseñanza gra­
tuité'. era que alguien tenía que pagar por ella. Las
instituciones particulares permitían algunas veces que
los niños de las zonas más atrasadas asistieran gra­
tuitamente a la escuela. El número ~.: comunidades
que adoptaban el procedimiento de pagar una suma
global para un curso era cada vez mayor, sobre todo
cuando se trataba de párvulos. En las escuelas <le la
Empresa Elders y Fyffes y de la Corporación de Fo­
mento del Camerún no se cobraban derechos de ma-
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ªg11~~;lf;7yi§~~~~i~~%i~~~'~~·;:~~~:~;r~~;:~~:Qji. :~~;~1:1~i~~~r f.~~~:
dispuesta a dotar de una escuela a cualquier comuni- daria para niñas. A este respecto, sin embargo, el frecuenci
dad siempre que ésta estuviese deseosa de utilizarla. representante especial de la Autoridad Administradora ridad A
Señaló además que el número de escuelas a cargo de comunicó al Consejo, en su 13° período de sesiones, ra de la
la Administración Indígena en los distritos de Ada- que por el momento el número de egresados de las solución
mawa había aumentado en cuatro durante el año 1952, escuelas primarias no era 10 suficientemente grande 1 como se
y que se había creado otra escuela en el Emirato de como para que se mantuviera en un nivel adecuado 1 los esfue
Dikwa. El representante especial de la Autoridad Ad- la cantidad de quienes deseaban el ingreso a las es- el mame
ministradora comunicó al Consejo posteriormente du- cuelas de enseñanza secundaria existentes. Nigeria
rante su 13° período de sesiones, que hasta ese mo- E 1952 13 d' (d' 1951· 1
mento las comunidades locales no habían reaccionado n , estu mntes \ os mas que en ) en a gun

asistieron a universidades de ultramar gracias a becas tes que
en forma satisfactoria ante el sistema de escuelas ex- del Gobierno y del Consejo Británico (British Coun- En su
perimentales. cil). La Corporación de Fomento concedió 18 becas 1 la recom

No obstante, la Misión Visitadora notó que en to- (dos más que en 1951); de ellas, ocho servían para El Co
das las regiones visitadas, los habitantes mostraban cursar estudios en el Colegio Universitario de Ibadán, relativa
interés en la instrucción y pedían más y mejores es- en Nigeria; tres en el Colegio (College) de Fourah t!lita rf!
cuelas, así como aumento de la asignación guberna- Bay, en Sierra Leona, y las demás en el Reino Unido. tinú; P1'
mental destinada a la enseñanza. En algunas regiones
la Misión observó que los habitantes no estaban sa- En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobé lograr e
tisfechos con las escuelas a cargo de la Administra- la recomendación siguiente:
ción Indígena y deseaban que se crearan estableci- El Consejo rec01'nienda que la Autoridad Adminis-
mientas educativos gubernamentales. Se pidió además tradora trate por todos los medios posibles, inclusive
a la Misión que prestara más atención a la instruc- 1nediante asistencia internacional, de aumentar el nú-
ción de las jóvenes y que mejoraran las condiciones mero de becas de estudios superiores destinadas a· los
docentes en las escuelas de instituciones particill<ties. indígenas.

ENSEÑ ANZA SECUNDARIA y SUPERIOR

El programa de enseñanza secundaria de la Admi­
nistración tiene como objetivo que se suministre una
enseñanza que sea completa en sí misma y que al
mismo tiempo prepare a los estudiantes para traba­
jos de responsabilidad, y que les suministre la base
para una preparación profesional posterior cuando
reúnan las condiciones para ello. Impártese esta en­
señanza en dos escuelas misionales en Sasse y en Bati,
en el Camerún Meridional, acerca de las cuales la
Autoridad Administradora informa que son suficien­
tes por el momento, si se tiene en cuenta el número
de candidatos debidamente calificados que solicitan
matrícula. El Gobierno, las Autoridades Indigenas,
las misiones religiosas y la Corporación de Fomento
del Camerún conceden becas de estudio, con destino
a las escuelas secundarias del Territorio y de Nigeria,
a los estudiantes cameruneses.

No existen en la actualidad establecimientos de en­
señanza superior en el Territorio, pero se proporcio­
nan oportunidades mediante las becas de estudio que
ofrecen el Gobierno, el Consejo Británico (British
CoUllcil) , y la Corporación de Fomento del Camerún
la cual destina .t5.000 anuales con este propósito.

El Consejo ya manifestó anteriormente su perma­
nente interés en la posibilidad de aumentar él número
de becas de estudio para estudiantes cameruneses y
que éstos tuvieran acceso a la enseñanza secundaria
y a la superior. La Autoridad Administradora infor­
mó al Consejo, en su 13° período de sesiones, que
en las dos escuelas secundarias misionales la matrí­
cula, incluyendo 19 graduados, era de 330 (en com­
paración con 322 en 1951), y oue la Corporación de
Fomento del Camerún había concedido 25 becas para
estudios secundarios( en comparación con 18 en 1951),
además de las destinadas a los hijos de sus empleados.

La Misión Visitadora de 1952, además de informar
que los estudiantes del Colegio de Bali, cuyo rendi­
miento escolar era superior al rendimiento medio co-

por la organización de las escuelas experimentales, en
cada una de las cuales había un solo maestro provisto
únicamente del equipo esencial. A su parecer, ésta era
una prueba de que la Administración Indígena estaba
dispuesta a dotar de una escuela a cualquier comuni­
dad siempre que ésta estuviese deseosa de utilizarla.
Señaló además que el número de escuelas a cargo de
la Administración Indígena en los distritos de Ada­
mawa había aumentado en cuatro durante el año 1952,
y que se había creado otra escuela en el Emirato de
Dikwa. El representante especial de la Autoridad Ad­
ministradora comunicó al Consejo posteriormente du­
rante su 13 o período de sesiones, que hasta ese mo­
mento las comunidades locales no habían reaccionado
en forma satisfactoria ante el sistema de escuelas ex­
perimentales.

No obstante, la Misión Visitadora notó que en to­
das las regiones visitadas, los habitantes mostraban
interés en la instrucción y pedían más y mejores es­
cuelas, así como aumento de la asignación guberna­
mental destinada a la enseñanza. En algunas regiones
la Misión observó que los habitantes no estaban sa­
tisfechos con las escuelas a cargo de la Administra­
ción Indígena y deseaban que se crearan estableci­
mientos educativos gubernamentales. Se pidió además
a la Misión que prestara más atención a la instruc­
ción de las jóvenes y que mejoraran las condiciones
docentes en las escuelas de instituciones particil18.¡es.

ENSEÑ ANZA SECUNDARIA y SUPERIOR

El programa de enseñanza secundaria de la Admi­
nistración tiene como objetivo que se suministre una
enseñanza que sea completa en sí misma y que al
mismo tiempo prepare a los estudiantes para traba­
jos de responsabilidad, y que les suministre la base
para una preparación profesional posterior cuando
reúnan las condiciones para ello. Impártese esta en­
señanza en dos escuelas misionales en Sasse y en Bali,
en el Camerún Meridional, acerca de las cuales la
Autoridad Administradora informa que son suficien­
tes por el momento, si se tiene en cuenta el número
de candidatos debidamente calificados que solicitan
matrícula. El Gobierno, las Autoridades Indígenas,
las misíones religiosas y la Corporación de Fomento
del Camerún conceden becas de estudio, con destino
a las escuelas secundarias del Territorio y de Nigeria,
a los estudiantes cameruneses.

No existen en la actualidad establecimientos de en­
señanza superíor en el Territorio, pero se proporcio­
nan oportunidades mediante las becas de estudio que
ofrecen el Gobierno, el Consejo Británico (British
CoUllcil) , y la Corporación de Fomento del Camerún
la cual destina .t5.000 anuales con este propósito.

El Consejo ya manifestó anteriormente su perma­
nente interés en la posibilidad de aumentar él número
de becas de estudio para estudiantes cameruneses y
que éstos tuvieran acceso a la enseñanza secundaria
y a la superior. La Autoridad Administradora infor­
mó al Consejo, en su 13 0 período de sesiones, que
en las dos escuelas secundarias misionales la matrí­
cula, incluyendo 19 graduados, era de 330 (en com­
paración con 322 en 1951), y aue la Corporación de
Fomento del Camerún había concedido 25 becas para
estudios secundarios( en comparación con 18 en 1951),
además de las destinadas a los hijos de sus empleados.

La Misión Visitadora de 1952, además de informar
que los estudiantes del Colegio de Bali, cuyo rendi­
miento escolar era superior al rendimiento medio co-
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rríente, mostraban gran entusiasmo por sus estudios
y que se había propuesto crear u,na escuela secunda­
ria misional para niñas en Okoyong, declaró que se
pedían más escuelas secundarias y una escuela secun­
daria para niñas. A este respecto, sin embargo, el
representante especial de la Autoridad Administradora
comunicó al Consejo, en su 13 0 período de sesiones,
que por el momento el número de egresados de las
escuelas primarias no era lo suficientemente grande
como para que se mantuviera en un nivel adecuado
la cantidad de quienes deseaban el ingreso a las es­
cuelas de enseñanza secundaria existentes.

En 1952, 13 estudiantes (dos más que en 1951)
asistieron a universidades de ultramar gracias a becas
del Gobierno y del Consejo Británico (British Coun­
cil). La Corporación de Fomento concedió 18 becas
(dos más que en 1951); de ellas, ocho servían para
cursar estudios en el Colegio Universitario de Ibadáll,
en Nigeria; tres en el Colegio (College) de Fourah
Bay, en Sierra Leona, y las demás en el Reino Unido.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobé
la recomendación siguiente:

El Consejo recotnienda que la Autoridad Adminis­
tradora trate por todos los medios posibles, inclusive
1nediante asistencia internacional, de aumentar el nú­
mero de becas de estudios superiores destinadas a· los
indígenas.

DERECHOS DE MATRÍCULA

En todas las escuelas se cobran derechos de matrí­
cula, salvo en aquéllas en que la enseñanza se imparte
en los idiomas vernáculos. En 1952 permanecieron ill­
cambiados los derechos de matrícula de las escuelas
primarias gubernamentales: en los cursos inferiores
fueron de 12 chelines y 6 peniques por año, de 25
chelines por año en los cursos superiores. En las es­
cuelas primarias de la Administración Indígena y de
instituciones particulares, oscilaron entre estos extre­
mas: 3 chelines y 4 peniques a 12 chelines y 6 pe­
niqnes anuales en los cursos inferiores: 30 chelines a
40 chelines en los cursos superiores (5 o y 6 0 años);
EO se dispone de cifras para 1951. Los derechos de
matrícula y pupilaje en la escuela secundaria fueron
de .t19 por año (un aumento de .tI sobre 1951 y
de .t 3 adicionales por concepto de libros en la provin­
cia de Camerún, y de .t 14 pvr año (un aumento de
.t2 sobre 1951), con un recargo de .t4 para libros
a los alumnos recientemente matriculados, p,n la pro­
vincia de Bamenda.

En su 11 0 período de sesiones el Consejo, recor­
dando su anterior recomendación relativa a lograr que
la enseñanza primaria fuera gratuita, recomendó a la
Autoridad Administradora que renovara su política a
este respecto con objeto de tomar medidas progresi­
vas encaminadas hacia el objetivo final de la ense­
ñanza gratuita. La Misión Visitadora de 1952 observó
un anhelo general a este respecto.

La Autoridad Administradora declaró, en respues­
ta, c,ue la dificultad en cuanto a la enseñanza gra­
tuité'. era que alguien tenía que pagar por ella. Las
instituciones particulares permitían algunas veces que
los niños de las zonas más atrasadas asistieran gra­
tuitamente a la escuela. El número ~.: comunidades
que adoptaban el procedimiento de pagar una suma
global para un curso era cada vez mayor, sobre todo
cuando se trataba de párvulos. En las escuelas <le la
Empresa Elders y Fyffes y de la Corporación de Fo­
mento del Camerún no se cobraban derechos de ma-
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ENSEÑANZA PARA ADULTOS Y POPULAR

Durante el año que se examina se matricularon
1.478 hombres y 312 mujeres en 50 centros de en­
señanza para adultos en la provincia de Bamenda. La
Corporación de Fomento del Camerún tuvo a su car­
go 141 cursos de lectura y escritura (nueve menos
que en 1951), con una asistencia media de 1.522 alum­
nos (en comparación con una matrícula de 2.283 en
1951) e inició varios cursos de continuación de es­
tudios para adultos. Además, puso en actividad 24
clases de costura para mujeres (tres más que en 1951);
se estaba tratando de que se implantaran clases de
lectura y escritura junto con estas últimas. También
funcionaron clases en las explotaciones agrícolas de
Pamol de propiedad de la United Africa Company,
y clases libre~ en las divisiones de Victoria, Kumba
y Manfe; los cursos dictados en las dos últimas di­
visiones estuvi~ron a cargo de particulares, y los de
la División Victoria fueron dictados por maestros de
escuelas particulares bajo el patrocinio de las Auto­
ridades Indí.genas. En Adamawa, las Autoridades In­
dígenas encargaron un proyector cinematográfico mó­
vil y una prensa manual como accesorios para la en­
señanza para adultos; nombraron un funcionario es­
pecial encargado de tomar y aplicar las medidas que
fueran necesarias para suprimir el analfabetismo y
adoptaron la regla de pagar 7 chelines y 6 peniques
por mes a cuaiquier maestro particular que mantu­
viera una clase de 25 adultos por lo menos. La Misión
Visitadora informó que se habían iniciado cerca de
100 clases sin contar las que estaban a cargo de mi­
siones religiosas, y que existía la posibilidad de que
su número aumentara; se habían entregado más de
100 certificados de alfabetización a adultos. Tomó no­
ta de este progreso con satisfacción y expresó la es­
peranza de que se le intensificara.

FORMACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

La escasez de técnicos todavía constituye un gran
problema económico y educativo. En 1952 había 38
pasantes que recibían enseñanza técnica en la Escuela
de Artes y Oficios de Ombe, y se tenía el propósito
de llevar ese número a 180. La Misión Visitadora de
1952 estimó que la Autoridad Administradora mere­
cía elogios por haber organizado ese centro, que al
parecer de la Misión pronto habría de contribuir mu­
cho al progreso económico del Territorio.

La Misión recibió varias comunicaciones en las que
se formulaban peticiones tendientes al establecimiento
de centros artesanales en las divisiones de Victoria y
Bamenda (a cuyo respecto supo la Misión que la Ad­
ministración estaba preparando planes), así como de
escuelas de orientación profesional y centros artesa­
nales en materia de tejidos, cerámica, tintorería, hi­
lados y capacitación agrícola práctica. La AL.toridad
Administradora informó ulteriormente que se acababa
de abrir una escuela normal de agronomía en Bambui.

En su 13 o período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo, tomando nota con satisfacción del au­
mento del número de maestros durante el período
que se e.'mmina, pero tomando nota. también de que
continúa la escasez de maestros, sobre todo la de maes­
t1'OS diplomados de enseiíanza primaria de segundo
grado, recomienda que la Autoridad Administradora
preste especial atención a la necesidad de mejomr y
ampliar los servicios de enseñanza normal.

MAESTROS

En 1952, había en el territorio cinco escuelas nor­
males (dos menos que en 1951) con una matrícula
de 275 alumnos (en comparación con 340 alumnos en
1951). El número total de maestros de escuela aumen­
tó de 1.121 (inclusive 116 maestras) en 1951 a 1.330
(inclusive 206 maestras) en 1952; la mayor parte de
los maestros enseñaban en las escuelas primarias del
sur del Territorio.

Todos los sueldos, tanto en el caso de los maestros
del Gobierno como en el de las instituciones particu­
lares, fueron modificados con efecto al 10 de abril de
1952. Los sueldos anuales con arreglo a la nueva es­
cala oscilan entre eS 55 y eS 1;:5 para los maestros
gubernamentales no diplomados y entre ,f. 465 Y
eS 615 para maestros con funciones directivas; con­
forme a la antigua escala, los süeldos correspondien­
tes eran de eS 42 a eS 120 y de eS 360 a ,f. 450. Los
nuevos sueldos de los maestros de instituciones par­
ticulares o!icilan entre eS 40 y eS 420- eS 700, en tanto
que en la antigua escala variaban de eS 24 a eS240­
eS 480. Los sueldos de los maestros a quienes se elige
para ocupar puestos que importen una responsabilidad
especial en la enseñanza secundaria, en las escuelas
normales o en la tarea de dirigir y administrar la en­
señanza primaria, pueden ser llevados a la nueva es­
cala de eS 570-,f. 1.290.

Se informó al Consejo, en su 13 0 período de se­
siones que las autoridades docentes aún tenían que
afrontar el problema que significaba la necesidad de
más maestros diplomados de enseñanza primaria, so­
bre todo en las escuelas primarias superiores de las
misiones. Su Misión Visitadora de 1952 le hizo saber
también que la mayoría de las escuelas normales es­
taban al parecer bien equipadas, sobre todo la de Mubi,
y que la primera promoción de maestros de esa '~s­

cuela se graduaría en enero de 1954, con 10 cual se
corregiría parc:almente la considerable falta de per­
sonal docente en las regiones septentrionales.

En vista de la disminución del número de maestros
en 1951, el Consejo había expresado en su 11 o pe­
ríodo de sesiones la esperanza de que esta disminu­
ción sólo fuera temporal y de que aumentara el nú­
mero de maestros calificados. La Autoridad Admi­
nistradora respondió que durante el año que se exa­
mina el número de maestros aumentó en 209, cifra
que c0111prende a 90 maestras.
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tudios , trícula; la corporación pagaba además los derechos de
:unda- matrícula de los hijos de sus empleados que asistían
[ue se ' a escuelas que no fueran las suyas. Además, en casos
secun- de necesidad, las misiones religiosas eliminaban con
go, el frecuencia el pago de derechos de matrícula. La Auto-
radora ridad Administradora opinó que en el Territorio, fue-
,iones, ra de las regiones ocupadas pI las plantaciones, la
de las , solución consistía en establecer la.¿dS, y expresó que,
~rande como se ha dicho ya anteriormente, habían comenzado
~cuado ¡ los esfuerzos en ese sentido. El éxito de éstos era por
as es- el momento tan sólo limitado, pero la experiencia de

Nigeria sugería que una vez implantado el principio
en algunos lugares, sus beneficios serían tan eviden­
tes que se propagaría rápidamente.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó
la recomendación siguiente:

El Consejo, recordando su recomendación anterior
relati1.'a a logra?' que la enseñanza primaria sea gra­
tuita, recomienda a la Autoridad Administradora con­
tinúe p1'estando particular atención a la necesidad de
lograr este objetivo.
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trícula; la corporación pagaba además los derechos de
matrícula de los hijos de sus empleados que asistían
a escuelas que no fueran las suyas. Además, en casos
de necesidad, las misiones religiosas eliminaban con
frecuencia el pago de derechos de matrícula. La Auto­
ridad Administradora opinó que en el Territorio, fue­
ra de las regiones ocupadas pI las plantaciones, la
solución consistía en establecer la.¿dS, y expresó que,
como se ha dicho ya anteriormente, habían comenzado
los esfuerzos en ese sentido. El éxito de éstos era por
el momento tan sólo limitado, pero la experiencia de
Nigeria sugería que una vez implantado el principio
en algunos lugares, sus beneficios serían tan eviden­
tes que se propagaría rápidamente.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la recomendación siguiente:

El Consejo, recordando su recomendación anterior
relati1.'a a logra?' que la enseñm1za primaria sea gra­
tuita, recomienda a la Autoridad Adm.inistradora con­
tinúe p1'estando particular atención a la necesidad de
lograr este objetivo.

MAESTROS

En 1952, había en el territorio cinco escuelas nor­
males (dos menos que en 1951) con una matrícula
de 275 alumnos (en comparación con 340 alumnos en
1951). El número total de maestros de escuela aumen­
tó de 1.121 (inclusive 116 maestras) en 1951 a 1.330
(inclusive 206 maestras) en 1952; la mayor parte de
los maestros enseñaban en las escuelas primarias del
sur del Territorio.

Todos los sueldos, tanto en el caso de los maestros
de! Gobierno como en el de las instituciones particu­
lares, fueron modificados con efecto al 1° de abril de
1952. Los sueldos anuales con arreglo a la nueva es­
cala oscilan entre eS 55 y eS 1;:5 para los maestros
gubernamentales no diplomados y entre .f. 465 Y
eS 615 para maestros con funciones directivas; con­
forme a la antigua escala, los süeldos correspondien­
tes eran de eS 42 a eS 120 Y de eS 360 a .f. 450. Los
nuevos sueldos de los maestros de instituciones par­
ticulares o!icilan entre eS 40 Y eS 420- eS 700, en tanto
que en la antigua escala variaban de eS 24 a eS240­
eS 480. Los sueldos de los maestros a quienes se elige
para ocupar puestos que importen una responsabilidad
especial en la enseñanza secundaria, en las escuelas
normales o en la tarea de dirigir y administrar la en­
señanza primaria, pueden ser llevados a la nueva es­
cala de eS 570-.f. 1.290.

Se informó al Consejo, en su 13° período de se­
siones que las autoridades docentes aún tenían que
afrontar e! problema que significaba la necesidad de
más maestros diplomados de enseñanza primaria, so­
bre todo en las escuelas primarias superiores de las
misiones. Su Misión Visitadora de 1952 le hizo saber
también que la mayoría de las escuelas normales es­
taban al parecer bien equipadas, sobre todo la de Mubi,
y que la primera promoción de maestros de esa '~s­

cuela se graduaría en enero de 1954, con 10 cual se
corregiría parc:almente la considerable falta de per­
sonal docente en las regiones septentrionales.

En vista de la disminución del número de maestros
en 1951, el Consejo había expresado en su 11 ° pe­
ríodo de sesiones la esperanza de que esta disminu­
ción sólo fuera temporal y de que aumentara el nú­
mero de maestros calificados. La Autoridad Admi­
nistradora respondió que durante el año que se exa­
mina el número de maestros aumentó en 209, cifra
que c0111prende a 90 maestras.
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En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo, tomando nota con satisfacción del au­
mento del número de maestros durante el período
que se e.'mmina, pero toma·ndo nota. también de que
continúa la escasez de maestros, sobre todo la de maes­
t1'OS diplomados de enseiíanza primaria de segundo
grado, recomienda que la Autoridad Administradora
preste especial atención a la necesidad de mejorar y
ampliar los servicios de enseñanza normal.

FORMACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

La escasez de técnicos todavía constituye un gran
problema económico y educativo. En 1952 había 38
pasantes que recibían enseñanza técnica en la Escuela
de Artes y Oficios de Ombe, y se tenía e! propósito
de llevar ese número a 180. La Misión Visitadora de
1952 estimó que la Autoridad Administradora mere­
cía elogios por haber organizado ese centro, que al
parecer de la Misión pronto habría de contribuir mu­
cho al progreso económico del Territorio.

La Misión recibió varias comunicaciones en las que
se formulaban peticiones tendientes al establecimiento
de centros artesanales en las divisiones de Victoria y
Bamenda (a cuyo respecto supo la Misión que la Ad­
ministración estaba preparando planes), así como de
escuelas de orientación profesional y centros artesa­
nales en materia de tejidos, cerámica, tintorería, hi­
lados y capacitación agrícola práctica. La At...toridad
Administradora informó ulteriormente que se acababa
de abrir una escuela normal de agronomía en Bambui.

ENSEÑANZA PARA ADULTOS Y POPULAR

Durante el año que se examina se matricularon
1.478 hombres y 312 mujeres en 50 centros de en­
señanza para adultos en la provincia de Bamenda. La
Corporación de Fomento del Camerún tuvo a su car­
go 141 cursos de lectura y escritura (nueve menos
que en 1951), con una asistencia media de 1.522 alum­
nos (en comparación con una matrícula de 2.283 en
1951) e inició varios cursos de continuación de es­
tudios para adultos. Además, puso en actividad 24
clases de costura para mujeres (tres más que en 1951);
se estaba tratando de que se implantaran clases de
lectura y escritura junto con estas últimas. También
funcionaron clases en las explotaciones agrícolas de
Pamol de propiedad de la United Africa Company,
y clases libre~ en las divisiones de Victoria, Kumba
y Manfe; los cursos dictados en las dos últimas di­
visiones estuvi~ron a cargo de particulares, y los de
la División Victoria fueron dictados por maestros de
escuelas particulares bajo el patrocinio de las Auto­
ridades Indí.genas. En Adamawa, las Autoridades In­
dígenas encargaron un proyector cinematográfico mó­
vil y una prensa manual como accesorios para la en­
señanza para adultos; nombraron un funcionario es­
pecial encargado de tomar y aplicar las medidas que
fueran necesarias para suprimir el analfabetismo y
adoptaron la regla de pagar 7 chelines y 6 peniques
por mes a cuaiquier maestro particular que mantu­
viera una. clase de 25 adultos por lo menos. La Misión
Visitadora informó que se habían iniciado cerca de
100 clases sin contar las que estaban a cargo de mi­
siones religiosas, y que existía la posibilidad de que
su número aumentara; se habían entregado más de
100 certificados de alfabetización a adultos. Tomó no­
ta de este progreso con satisfacción y expresó la es­
peranza de que se le intensificara.



Se nombró un organizador de clases de lectura y
escritura .para adultos en la División de Dikwa, donde
en 1952 se establecieron 17 clases para adultos (eran
15 durante la visita de la Misión), cada una con 25
alumnos.

En su 11 0 período de sesiones el Consejo, tomando
nota de los nuevos progresos realizados en la ense­
ñanza para adultos, había expresado la esperanza de
que en vista del elevado porcentaje de analfabetismo
que existía en el Territorio, la Autoridad Adminis­
tradora persistiera en sus esfuerzos en esa materia.
En respuesta, la Autoridad Administradora señaló los
hechos ya mencionados y declaró que la actividad en
el campo de la enseñanza para adultos se hahía man­
tenido sin desmayo.

Obser"aciones de los miemhros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

CüXS!DERAUüNES GENERALES

El representante de la China. si bien advertía los
progresos obtenidos durante el período examinado instó
a la Autoridacl Administradora a que redoblara sus
esfuerzos para mejorar las concliciones de la enseñanza
en el Territorio. particularmente en el Camerún Sep­
tentrional.

El represent mte de Australia hizo suya la opinión.
expresada por la Misión Visitadora de 1952. de que
se necesitaban mayores y más amplios esfuerzos para
desarrollar la enseñanza. y observó que era importan­
tísimo el prohlema de provocar una reacción satisfac­
toria de parte de los habitantes indígenas. Consideró
que el tiempo era un factor fundamental y que cabía
esperar que el desarrollo de la enseñanza siguiera re­
quiriendo una labor paciente de parte de la Autoridad
Administradora.

El representante de Bélgica elogió la tarea fecunda
y valiosa que en materia de enseñanza realizan las
misiones cristianas, y señaló con particular complacen­
cia que la Autoridad Administradora concedía gran
importancia a esta labor, que quizás permitiera lograr
un camhio radical en la mentalidad de los habitantes
indígenas. sobre todo en el Camerún Septentrional.

El representante de Francia señaló que a pesar de
las muchas dificultades se habían logrado progresos
lentos pero firmes en el campo de la enseñanza primaria.
y expresó su convicción de que las autoridades locales
continuarían haciendo todo lo posihle para estimular
el interés de los habitantes indígenas en la instrucción
y para que advirtieran la necesidad de hacer mayor
sacrificio financiero con ese fin.

El representante de la India estimó que las necesi­
dades del territorio en materia de enseñanza eran
inmensas y excedían en mucho los fondos de que se
disponía en la actualidad. En su opinión, el objetivo
principal debía ser suprimir el analfabetismo dentro de
un plazo previsible o en una fecha señalada como obje­
tivo, y creía que la Autoridad Administradora actuaría
justificadamente si buscara asistencia internacional para
lograr ese propósito. Señaló que el carácter del pro­
blema era en parte social y económico. ya que en una
comunidad económicamente subdesarrollada los niños
a menudo no podían ir a la escuela porque tenían que
ganar el sustento de su familia, o se les retiraba a una
edad temprana y recaían en el analfabetismo.

El representant de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que la situación de la enseñanza
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era deplorable. Los analfabetos constituían un 90%
de la población y, según la Misión Visitadora de 1952,
el porcentaje de analfabetos era todavía mayor entre
las mujeres y los ancianos. El número de las escuelas
primarias era insuficiente y sólo había dos escuelas
secundarias en el territorio; no existía un solo estableci­
miento de enseñanza superior. Teniendo en cuenta
que se cobraban derechos de . ~1atrícula en un territorio
donde los habitantes eran demasiado pobres para pagar­
los, y que las escuelas eran pocas y de baja calidad, era
posible formarse una idea clara de cómo la ignorancia
y el analfabetismo prevalecían en el Camerún. Si se
consideraba que sólo el 10% de la población sabía leer
y escribir y sólo el 2% de los niños de edad f3colar
asistían a la escuela en el Camerún Septentri0l7.al, s~gún
el informe anual, era evidente que el porc~ntaje de
personas que sabían leer y f'scribir disminuiría en rea­
lidad después de transcurridos algunos años. Era in­
dispensable multiplicar las sumas gastadas en materia
de educacióll.

El representante de El Salvador expresó la esperanza
de que pronto pudieran encontrarse los 180 alumnos
que puede recibir la nueva escuela de artes y oficios.

El representante de Haití, basándose en el equipo
escolar que él había visto, preguntó cuál podría ser
la eficacia de la escuela indígena del norte si se la com­
paraba con una escuda misional o con cualquier otra
escuela. Debía emprenderse una gran labor de persua­
sión para convencer a mentes todavía rebeldes de la
necesidad de la instrucción; en el caso de la escuela
indigena el estímulo sería aún mayor si los niños en­
contraran en la escuela algo diferente de la pobre choza
familiar: asientos que 10 coloqnen a una altura mayor
que la de un animal de cuatro patas, un pizarrón y
pizarras. Dicho representante manifestó la esperanza
de que se prestara algo más de atención a esas escuelas
en el Camerún Septentrional.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora señaló que los gastos públicos de educación
habían continuado su rápido crecimiento (ele f 149.000
en 1950-1951 a f 182.000 en 1951-1952). Prestaban
ya sus servicios dos nuevas instituciones de importan­
cía: tma escuela de artes y oficios y una escuela de
agricultura; la difusión de la enseñanza primaria había
continuado su paulatino pero firme progreso, y como
parte de la lucha contra el analfabetismo se habían
logrado resultados alentadores en la enseña¡;za para
adultos. En esa fase, la principal necesidad del Terri­
torio en materia de enseñanza era hacer que el aumento
gradual de los establecimientos de enseñanza primaria
se convirtiera en un progreso rápido y general. El
costo de la enseñanza tendía a acrecentarse de un año
a otro con aumentos ineludibles en la partida para
sueldos ele los maestros. El personal docente. que
poseía un sindicato muy bien organizado, constituía así
un grupo de hombres y mujeres muy satisfactoria­
mente remunerado; sus sueldos podían compararse sin
desmedro con los sueldos de la administración civil.
Se necesitaban, pues, nuevas contribuciones locales en
forma de impuestos, tasas o derechos para estar en
armonía con estos aumentos, aun antes de que se deci­
diera aumentar los servicios. Su opinión, que creía
compartida en general por los dirigentes políticos del
Camerún Meridional. era que el problema podría solu­
cionarse mediante la adopción general de tasas de
educación. Expresó b esperanza de que la campaña
de los representantes del pueblo provocara una respuesta
satisfactoria de parte de éste.

Se nombró un organizador de clases de lectura y
escritura .para adultos en la División de Dikwa, donde
en 1952 se establecieron 17 clases para adultos (eran
15 durante la visita de la Misión), cada una con 25
alumnos.

En su 11 0 período de sesiones el Consejo, tomando
nota de los nuevos progresos realizados en la ense­
ñanza para adultos, había expresado la esperanza de
que en vista del elevado porcentaje de analfabetismo
que existía en el Territorio, la Autoridad Adminis­
tradora persistiera en sus esfuerzos en esa materia.
En respuesta, la Autoridad Administradora señaló los
hechos ya mencionados y declaró que la actividad en
el campo de la enseñanza para adultos se hahía man­
tenido sin desmayo.

Obser"aciones de los miemhros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

COXSIDEl{AClONES GENERALES

El representante de la China. si bien advertía los
progresos obtenidos durante el período examinado instó
a la Autoridad Administradora a que redoblara sus
esfuerzos para mejorar las condiciones de la enseñanza
en el Territorio. particularmente en el Camerún Sep­
tentrional.

El represent mte de Australia hizo suya la opinión.
expresada por la Misión Visitadora de 1952. de que
se necesitaban mayores y más amplios esfuerzos para
desarrollar la enseñanza. y observó que era importan­
tísimo el prohlema de provocar una reacción satisfac­
toria de parte de los habitantes indígenas. Consideró
que el tiempo era un factor fundamental y que cabía
esperar que el desarrollo de la enseñanza siguiera re­
quiriendo una labor paciente de parte de la Autoridad
Administradora.

El representante de Bélgica elogió la tarea fecunda
y valiosa que en materia de enseñanza realizan las
misiones cristianas, y señaló con particular complacen­
cia que la Autoridad Administradora concedía gran
importancia a esta labor, que quizás permitiera lograr
un camhio radical en la mentalidad de los habitantes
indígenas. sobre todo en el Camerún Septentrional.

El representante de Francia señaló que a pesar de
las muchas dificultades se habían logrado progresos
lentos pero firmes en el campo de la enseñanza primaria.
y expresó su convicción de que las autoridades locales
continuarían haciendo todo lo posihle para estimular
el interés de los habitantes indígenas en la instrucción
y para que advírtieran la necesidad de hacer mayor
sacrificio financiero con ese fin.

El representante de la India estimó que las necesi­
dades del territorio en materia de enseñanza eran
inmensas y excedían en mucho los fondos de que se
disponía en la actualidad. En su opinión, el objetivo
principal debía ser suprimir el analfabetismo dentro de
un plazo previsible o en una fecha señalada como obje­
tivo, y creía que la Autoridad Administradora actuaría
justificadamente si buscara asistencia internacional para
lograr ese propósito. Señaló que el carácter del pro­
blema era en parte social y económico. ya que en una
comunidad económicamente subdesarrollada los niños
a menudo no podían ir a la escuela porque tenían que
ganar el sustento de su familia, o se les retiraba a una
edad temprana y recaían en el analfabetismo.

El representant de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que la situación de la enseñanza
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era deplorable. Los analfabetos constituían un 90%
de la población y, según la Misión Visitadora de 1952,
el porcentaje de analfabetos era todavia mayor entre
las mujeres y los ancianos. El número de las escuelas
primarias era insuficiente y sólo había dos escuelas
secundarias en el territorio; no existía un solo estableci­
miento de enseñanza superior. Teniendo en cuenta
que se cobraban derechos de . ~1atrícula en un territorio
donde los habitantes eran demasiado pobres para pagar­
los, y que las escuelas eran pocas y de baja calidad, era
posible formarse una idea clara de cómo la ignorancia
y el analfabetismo prevalecían en el Camerún. Si se
consideraba que sólo el 10% de la población sabía leer
y escribir y sólo el 2% de los niños de edad f3colar
asistían a la escuela en el Camerún Septentri0l7.al, s~gún
el informe anual, era evidente que el porc~ntaje de
personas que sabían leer y f'scribir disminuiría en rea­
lidad después de transcurridos algunos años. Era in­
dispensable multiplicar las sumas gastadas en materia
ele educación.

El representante de El Salvador expresó la esperanza
de que pronto pudieran encontrarse los 180 alumnos
que puede recibir la nueva escuela de artes y oficios.

El representante de Haití, basándose en el equipo
escolar que él había visto, preguntó cuál podría ser
la eficacia de la escuela indígena del norte si se la com­
paraba con una escuda misional o con cualquier otra
escucla. Debía emprenderse una gran labor de persua­
sión para convencer a mentes todavía rebeldes de la
necesidael ele la instrucción; en el caso de la escuela
indigena el estímulo sería aún mayor si los niños en­
contraran en la escuela algo diferente de la pobre choza
familiar: asientos que 10 coloCjnen a una altura mayor
que la de un animal ele cuatro patas, un pizarrón y
pizarras. Dicho representante manifestó la esperanza
de que se prestara algo más de atención a esas escuelas
en el Camerún Septentrional.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora señaló que los gastos públicos de educación
habían continuado su rápido crecimiento (de f 149.000
en 1950-1951 a f 182.000 en 1951-1952). Prestaban
ya sus servicios dos nuevas instituciones de importan­
cía: tma escuela de artes y oficios y una escuela de
agricultura; la difusión de la enseñanza primaria había
continuado su paulatino pero firme progreso, y como
parte de la lucha contra el analfabetismo se habían
logrado resultaelos alentadores en la enseña¡;za para
aclnltos. En esa fase, la principal necesidad del Terri­
torio en materia de enseñanza era hacer que el aumento
gradual de los establecimientos de enseñanza primaria
se convirtiera en un progreso rápido y general. El
costo de la enseñanza tendía a acrecentarse de un año
a otro con aumentos ineludibles en la partida para
sueldos de los maestros. El personal docente. que
poseía un sindicato muy bien organizado, constituía así
un grupo de hombres y mujeres muy satisfactoria­
mente remunerado; sus sueldos podían compararse sin
desmedro con los sueldos de la administración civil.
Se necesitaban, pues, nuevas contribuciones locales en
forma de impuestos, tasas o derechos para estar en
armonía con estos aumentos, aun antes ele que se deci­
diera aumentar los servicios. Su opinión, que creía
compartida en general por los dirigentes políticos del
Camerún Meridional. era que el problema podría solu­
cionarse mediante la adopción general de tasas de
educación. Expresó In esperanza de que la campaña
de los representantes del pueblo provocara una respuesta
satisfactoria ele parte de éste.



ENSEÑANZA SECC:'\DARI.\ y Sl"l'ERIOR

El representantt> de la India, obsen'ando que de un
total de unos 1.500 hecarios de 1'\ igeria que asistían a
las universidades del Reino lrnido solamente 13 pro­
venían del Camerún Británico. juzgó que debía aumen­
tarse considerablemente esa cifra y que si. como par.:ce.
no había fondos p:tra ese fin. debía buscarse la asis­
tei.cia de las org"nizaciones internacionales y de otras
instituciones.

El representante de El Sah'ador m"nifestú la espe­
ranza de que la Autoridad Administradora v la Cor­
poración de Fomento del Camerún continuaran conce­
diendo becas para cursar estudios superiores en Nlgeria

" y en la metrópoli a los estudiantes del Camerún.

DERECHOS DE MAT¡dct'LA

El representante de la China mstó a la Autoridad
Administradora a que continuara prestando atención

) a la posibilidad de suministrar enseñanza graLuita.
El representante de Siria instó a que se llevaran a

• la práctica las re())mendaciones antuiores en ese sentido.
El representante de El Salvador opinó que la Ad­

ministración debía hacer tocIos los esfuerzos posibles
para promover enseñanza gratuita. principalmente en
las escuelas primarias. En el vecino Territorio del

it Camerún bajo administración francesa, la enseñanza
:t publica era completamente gratuita; los grandes lJene­
1 !lcios que los habitantes reciben de la enseñanza gratuita
...., debían ser comunes a ambos Territorios.,

El representante de Haití manifestó su impresiún
de que la asistencia escolar quizás fuera mayor en el
Territorio si se estableciera la completa gratuidad de
la enseñanza. Cierto es que los padres qt:e debt>n r.:a­
lizar un esfuerzo para pagar los derechos de matr:cula.
tratan dt> que sus hijos vayan a la t>seuela, pero tam­
biéíl es verdad que cuando los padres se desinteresan
por la instrucción les es aún mús desagradablt> tt>ner
que pagar por ella.

El rt>prt>sentante especial de la Autoridad :\dminis­
traclora estimó que el nuevo gobierno del Camerún
~Ieridional se preocuparía po:' la cuestión del eventual
establecímiento de la enseñanza universal y gratuita.
Ese Gobierno ya había llegado a la conclusión de que
los gastos que éste import:tba y las necesidades en
materia de maestros sólo permitían pensar en ese obje­
tivo como en una meta lejana. Los pequeños derechos
de matrícula existentes no constituían al parecer un
factor adverso considerable para la matrícula escolar.

~lAESTROS

El representante ··e la China in;;tó a la Autoridad
Administradora a que prestara particular atención a
la necesidad que el Territorio experimenta de más
sel vicios de enseñanza normal.

El representante de El Salvador tomó nota del <lU­

IT,ento del número de maestros y expresó la esperanza
~le que continuara esa tendencia.

-
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~le que continuara esa tendencia.

~lAESTROS

El representante ··e la China instó a la Autoridad
Administradora a que prestara particular atención a
la necesidad que el Territorio experimenta de más
sel vicios de enseñanza normal.

El representante de Haití manifestó su impresiún
de que la asistencia escolar quizás fuera mayor en el
Territorio si se estableciera la completa gratuidad de
la enseñanza. Cierto es que los padres qt:e debt>n r.:a­
lizar un esfuerzo para pagar los derechos de matr:cula.
tratan de que sus hijos vayan a la t>seuela, pero tam­
biéíl es verdad que cuando los padres se desinteresan
por la instrucción les es aún mús desagradablt> tt>ner
que pagar por ella.

El representante especial de la Autoridad :\dminis­
tradora estimó que el nuevo gobierno del Camerún
~Ieridional se preocuparía po:' la cuestión del eventual
establecimiento de la enseñanza universal y gratuita.
Ese Gobierno ya había llegado a la conclusión de que
los gastos que éste import:tba y las necesidades en
materia de maestros sólo permitían pensar en ese obje­
tivo como en una meta lejana. Los pequeños derechos
de matrícula existentes no constituían al parecer un
factor adverso considerable para la matrícula escolar.

ENSEÑANZA SECC:'\DARI.\ y SCl'ERIOR

El representantt> de la India, observando que de un
total de unos 1.500 hecarios de t\ igeria que asistían a
las universidades del Reino lrnido solamente 13 pro­
venían del Camerún Británico. juzgó que debía aumen­
tarse considerablemente esa cifra y que si. como par.:ce.
no había fondos p:tra ese fin. debía buscarse la asis­
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ranza de que la Autoridad Administradora v la Cor­
poración de Fomento del Camerún continuaran conce­
diendo becas para cursar estudios superiores en N1geria

, y en la metrópoli a los estudiantes del Camerún.
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a la posibilidad de suministrar enseñanza graLuita.
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El representante de El Salvador opinó que la Ad­
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S publica era completamente gratuita; los grandes lJene­
¡ !lcios que los habitantes reciben de la enseñanza gratuita
.' debían ser comunes a ambos Territorios.

r
1

t

¡¡ 161



CAMERUN BAJO ADMINISTRACION FRANCESA

Capítulo V

ObservaciOl
Administ
sonal ún

políticos del
)' otros pet
las dos part
sociale cam
diata.318

También (
dos de sesi
cuestión los
du Camerou
sociale du
punto de "i.
du Camerou
v de la Evo
¡nasa de la
se realizase
Camer:m. S
ambos territ
la libre circu
que prosigu
atenuar las 1

Durante e
General, el
Cuarta COI
parte las dii
existencia el
población se
Luego agreo

interés el as
la unificació
del Territor

En su 13
las conclusio

El Consc]
por la Misi
que en el
tiene cartÍct
torios bajo
población n
esperanza d
de que, en
enterado al
torio y de lc.
1'11 lo que re,

317 T/PET.5
11, 12, 13; T /

318 T/PET.5

EVOLUCIÓN]

El represe
hizo notar ql
que se estab
llegado a se
realizar ton
y origen mu
seguro de qt
solucionar el
tiva. Sin en
no podían c
surgirían si
lograban la ,
plenamente.

.+
'.r!PROBLE;vIAS DE FRONTERAS: LA CUESTIÓN

DE LA UNIFICACIÓN

y pidieron que la Autoridad Administradora adoptara l
las medidas necesarias para acelerar la evolución del r
territorio hacia la autonomía.

r..
Durante el octavo período de sesiones de la Asamblea

General, el representante de Francia en la Cuarta \'
Comisión declaró que la independencia real exigía cierto ,
grado de autarquía y personal técnico y administrativo l
con conocimientos adecuados, requisitos que no se ,.
daban en el Camerún bajo administración francesa. La
fijación de un plazo límite para la concesión dI" la ~w
independencia encerraba el peligro de que ese período
resultase demasiado largo o corto.

La cuestión del logro de la aULonomía o la inc!epen­
dencia se trata el! la parte III del presente informe.

')
Los problemas que plantea la existencia de una I

frontera entre el Camerún bajo administración fran- ..
cesa y el Camerún bajo administración británica fueron 1
objeto de varias peticiones dirigidas al Consejo de '~

"Adn~inistración Fiduciaria v a las dos Misiones Visita- ~.

doras que recorrieron el Territorio. En algunas de las
citadas peticiones se formulaban quejas por las res- ,
tricciones fronterizas, mientras que en otras, inclusive
la presentada por la Union des Populations du Came- !
roun. se pedía la unificación politica de los dos terri- •
torios del Camerún. El principal argumento esgrimido ,
en apoyo de esta petición era que la división del I
Camerún alemán en dos zonas se había decidido sin
el consentimiento de las poblaciones interesadas y \ I

constituía un obstáculo para el progreso político, eco- f
nómico. social y cultural del país. ~

La Misión Visitadora que recorrió el Territorio en
1952 declaró en su inrorme que tenía motivos sobrados :.
para creer qUé la cuestión de la unificación de las dos l
partes del Camerún no constituía entonces un problema (
en el Camerún bajo administración francesa. En cambio, '.
las restricciones fronterizas sí habían planteado algunos
prohlem,'ls en la región meridional de dicho Territorio.
En relación con ello. se informó a la 1\1isión que las
dos Autoridades Administradoras interesadas estaban
esforzándose por reducir a un mínimum las restricciones ,l
fronterizas y habían adoptado varias medidas para
facilitar la circulación de personas. moneda y mercade- ..
rías entre ambos territorios. La Misión estimaba que I

las disposiciones ya adoptadas al efecto reducían con­
siderablemente las restricciones fronterizas y confiaba
que continuarían las tentativas realizadas en tal sentido
por ambas Autoridacles AdminiSIradoras.

La cuestión de la unificación de los dos territorios
del Camerún se planteó también en varias de las peti­
ciones que examinó el Consejo en su 13° período de
sesiond. Las organizaciones Ngondo, Kumzse y Union
eles populations du Cameroun, así como dos partidos
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Reseña de las condiciones generales y recomen.
daciones aprobadas por el Consejo de Ad·
minifltracién Fiduciaria

I. INFORMACION GENERAL

TERRITORIO y POBLACIÓN

Situado en el corazón del .\fric;" el Camerún forma
un triángulo de 432.000 kilómetros cuadrados de super­
ficie, cuyo lado occidental es una línea que baja directa­
mente desde el Lago Chad hasta el centro del Golfo
de Guinea, y cuya base, también rectilínea, y más o
menos paralela al ecuador, se extiende:: unos 800 kiló­
metros a lo largo del grado 2 de latitud Norte.

El Territorio se encuentra en una fase de transi­
ciór. sin unidad geográfica. Por su clima v orografía
puede dividirse en cuatro regiones naturales: al sur.
una región de mesetas y bosques, cálida y húmeda: en
el centro, un altiplano relativamente seco y fresco: al
norte, una vasta llanura, seca y calurosa; y al oeste.
l111<.L región montaiiosa, fresca y brumosa.

En 1952, el Territorio tenía unos 3.065.000 habi­
tantes, 13.173 de los cuales eran europeos (en com­
paración con 2.700.000 habitantes y 2.500 europeos,
que había en 1'147). La población indígena no es étnica­
mente homogénea. En el sur, es de raza e idioma
bantú y. por lo general. se ha convertido al cristianismo.
En el norte. es de origen e idioma sudanés y, principal­
mente, mahometana.

EVOLUCIÓN HACIA LA AUTONOMíA O LA INDEPENDENCIA

En sus resoluciones 558 (VI) y 752 (VI II), la
Asamblea General invita o. las Autoridades Adminis­
tradoras a que. en sus informes anuales. incluyan. entre
otros datos, los relativos a las medidas .F adoptadas
o que se proyecta adoptar para conducir a los territo­
rios en fideicomiso, dentro del plazo más breve posible.
hacia el objetivo del gobierno propio o la independencia,
y un cálculo aproximado del tiempo necesario para
hacer efectivas las diversas medidas encaminadas hacia
ese objetivo. Además. se pide al Consejo se sirva
incluir en sus informes a la Asamblea General, una
sección separada que trate del cumplimiento de dichas
resoluciones.

Durante los períodos de sesiones séptimo y octavo
de la Asamblea General. 105 representantes de tres
partidos políticos del Camerún: Union des populations
du Cameroun, Parti Socialiste camerounais y Evolution
Sociale du Cameroun plantearon la cuestión del logro
de la autonomía o de la independencia. El represen­
tante del primero pidió que se fijase una fecha límite
para poner fin al régimen de administración fiduciaria
en el Camerún. En cambi'J, los representantes del
Parti socialiste camerounais y de Evolution sociale du
Cameroun consideraron que era prematuro hablar de
la independencia del Camerún para un futuro inmediato.

-
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la independencia del Camerún para un futuro inmediato.

162

y pidieron que la Autoridad Administradora adoptara
las medidas necesarias para acelerar la evolución del
territorio hacia la autonomía.

Durante el octavo período de sesiones de la Asamblea
General, el representante de Francia en la Cuarta
Comisión declaró que la independencia real exigía cierto
grado de autarquía y personal técnico y administrativo
con conocimientos adecuados, requisitos que no se
daban en el Camerún bajo administración francesa. La
fijación de un plazo límite para la concesión dI" la
independencia encerraba el peligro de que ese período
resultase demasiado largo o corto.

La cuestión del logro de la aULonomía o la inc!epen­
dencia se trata el! la parte III del presente informe.

PROBLE;vIAS DE FRONTERAS: LA CUESTIÓN

DE LA UNIFICACIÓN
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citadas peticiones se formulaban quejas por las res- ,
tricciones fronterizas, mientras que en otras, inclusive
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en apoyo de esta petición era que la división del I
Camerún alemán en dos zonas se había decidido sin
el consentimiento de las poblaciones interesadas y
constituía un obstáculo para el progreso político, eco- f
nómico. social y cultural del país. ~

La Misión Visitadora que recorrió el Territorio en
1952 declaró en su inrorme que tenía motivos sobrados :.
para creer qUé la cuestión de la unificación de las dos l
partes del Camerún no constituía entonces un problema (
en el Camerún bajo administración francesa. En cambio, "
las restricciones fronterizas sí habían planteado algunos
prohlem,'ls en la región meridional de dicho Territorio.
En relación con ello. se informó a la lVlisión que las
dos Autoridades Administradoras interesadas estaban
esforzándose por reducir a un mínimum las restricciones ,l
fronterizas y habían adoptado varias medidas para
facilitar la circulación de personas. moneda y mercade- •
rías entre ambos territorios. La Misión estimaba que I

las disposiciones ya adoptadas al efecto reducían con­
siderablemente las restricciones fronterizas y confiaba
que continuarían las tentativas realizadas en tal sentido
por ambas Autoridacles AdminiSIradoras.

La cuestión de la unificación de los dos territorios
del Camerún se planteó también en varias de las peti­
ciones que examinó el Consejo en su 13° período de
sesiond. Las organizaciones Ngondo, Kumzse y Union
eles populations du Call1eroun, así como dos partidos



políticos del Camerún bajo administración británica,
y otros peticionarios:<17 reclamaban la unificación de
las dos partes del Camerún, en tanto que la Evolution
sociale camerounaise se oponia a la unificación inme­
diata.:118

Ta;nbién en la Asamblea General, durante sus perío­
dos de sesiones séptimo y octavo, plantearon esta
cuestión los representantes de la Union des populations
du Cameroun, Parti socir,~iste camerounais y Evolution
sociale du Camerounaise. Ya se ha mencionado el
punto de vista expuesto por la Union des population
du Cameroun. Los representantes del Parti socialiste
v de la Evolution sociale camerounaise negaron que la
inasa de la población tuviese por ahora deseo de que
se realizase la unificación de los dos territorios del
Camer:m. Sin embargo, ailadieron I üe la frontera entre
ambos territorios no debía constitu ;- un obstáculo para
la libre circulación de personas y mercadería, y pidieron
que prosiguiera la política recientemente iniciada, de
atenuar las restricciones fronterizas.

Durante el octavo período de sesiones de la Asamblea
General, el representante de Francia declaró en la
Cuarta Comisión que habían desaparecido en gran
parte las dificultades que, con anterioridad. creaba la
existencia de la frontera y que la gran masa de la
población se preocupaha muy poco de la unificación.
Luego agregó que entre las personas que seguían con
interés el asunto, muchas se oponían enérgicamente a
la unificación, sobre todo en la región septentrional
del Territorio.

En sn 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó
las conclusiones siguientes:

El Consejo, tonzando nota de la opinión expresada
por la Misión Visitadora de 1952, en el sentido de
que en el Camerún bajo administración francesa 1/0

tiene carácter crítico el deseo de unificar los Terri­
torios bajo fideicomiso .y de q¡!<! la gran masa de la
población no se interesa por tal problema. expresa la
esperanza de que se continúe estudiando el asunto y
de que. en los infor111es anuales futuros. se mantenga
enterado al Consejo de la opinión pública en el Terri­
torio y de la opinión de la. Autoridad Administradora
en lo que respecta a tal unificación.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título pero
sonal únicamente

EVOLUCIÓN HACIA LA AUTONO;\!ÍA o LA INDEPENDE;-'¡CIA

El representante de los Estados Unidos de América
hizo notar que el rápido progreso político y económico
que se estaba logrando en el Africé Occidental había
llegado a ser un ejemplo clásico de lo que se podía
realizar ton la cooperación de poblaciones de idioma
y origen muy diferentes.;~l orador agregó que estaba
seguro de que este hecho contribuiría enormemente a
solucionar el problema coloni:J.1 de una manera defini­
tiva. Sin embargo, la índole del progreso era tal que
no podían cerrarse los ojos a las complicaciones que
surgirían si algunas regiones del Africa Occidental
lograban la autonomía. mientras otras no la conseguíap
plenamente. Si se dejaba que tal situación perdurase

317 T/PET.5/155, 156, 158, 1S9, 171; T/PET.S/L.6, 7, 9, 10,
11, 12,13; T/PET.4 y S y S/L.1, 2, 3, 4.

318 T /PET.S/L.S.
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\' evolucionase sin control, surgirían numerosas dificul­
tades y, en fin de cuentas. se convertiría en terreno
fértil para que agitadores, manejados por intereses
extranjeros, disfrazados de patriotas locales, se dedica­
ran a actividades comunistas para dominar todo movi­
miento nacionalista en el que pudieran infiltrarse. La
inminente creaciún de U') Estado de la Costa tic (h'l)

Y Nigeria y la concesiún del derecho de libre deter­
minación a los territorios del Toga y del Camerún bajo
administración británica tendrán importantes repercu­
siones en los territorios vecinos. Por 10 tanto, las
decisiones que adopte Francia acerca del ritmo de evolu­
ción más conveniente para el bier:estar del Camerún
bajo auministración francesa, revestirán, cada vez más
importancia no só!o para el Territorio en fideicomiso,
sino para todo el continent~ africano. El representante
de los Estados Unidos opinó <:ue esas decisiones in­
fluirían de una manera profunda en las posibilidades
de los administradores coloniales para encauzar, me­
diante un proceso de evolución ordenado. las fuerzas cada
vez más poderosas del nacionalismo africano El orador
agregó que estaba persuadido de que ¡os administra­
dores franceses del Territorio, personas capaces y bien
informadas, no ignoraban las consecuencias que ten­
drían los acontecimientos que se iban a producir en los
territorios vecinos y no deseaban que las poblaciones
de los territorios bajo su administración quedasen a
la zaga del progreso de los territorios vecinos. A con­
tinuación felicitó a lo,; administradores franceses por
la importante contribución que aportaban al progreso
de las poblaciones del Camerún.

El representante de Haití señaló, con pesar, que el
informe de la Autoridad Administradora corre3pOll­
diente al año 1952 no hacía ninguna referencia al cum­
plimiento de la resolución de la Asamblea General
relativa a la evolución del Territorio hacia la autonomía
o la independencia.

PROBLE"-'IAS DE FRONTERAS; LA CGESTIÓN

DE LA UNIFICACIÓN

El representante de Siria señaló que en el informe
anual de la Autoridad Administ.-adora no se trataba
la cuestión de la unificación de los dos territorios del
Camerún. Pese a este hecho. deseaba saber cuál era
la opinión de la Autoridad Administradora al respecto
y qué planes estaban aplicando para lograr la unifica­
ción. El orador no veía qué obstáculos o impedimentos
podían oponerse a tal unificación a pesar de que ambas
Autoridades Administrac1oras, que tenían ciertas respon­
sabilidades al respecto. dedaraban que no podían hacer
nada.

Refiriéndose a la resolución 758 (VIII) de la Asam­
blea General, el representante del Reino Unido mani­
festó que el Consejo no debía dejarse sugestionar, y
conceder a la integridad de un territorio, definido por
las organi¿aciones Union des Populations du Cameroun
y :'.Jgondo, la misma importancia que a los deseos, cada
vez más claramente expresados, de las díversas pobla­
ciones que habitan en dicha región del mundo. El
régimen de administración fiduciaria tiene por objeto
servir los intereses de los habitantes en los Territorios
en fideicomiso. y no mantener la integridad de un
territorio determinado. El representante del Reino
Unido hizo notar que otros partidos políticos, por
ejemplo. ~ 1 Evolution Sociale Camerounaise, habían
negado que existiera actualmente, entre las masas del
Camerún, un clamor por la unificación, opinión que,

políticos del Camerún bajo administración británica,
y otros peticionarios:n7 reclamaban la unificación de
las dos partes del Camerún, en tanto que la Evolution
sociale camerounaise se oponia a la unificación inme­
diata.:118

Ta;nbién en la Asamblea General, durante sus perío­
dos de sesiones séptimo y octavo, plantearon esta
cuestión los representantes de la Union des populations
du Cameroun, Parti socir,~iste camerounais y Evolution
sociale du Camerounaise. Ya se ha mencionado el
punto de vista expuesto por la Union des population
du Cameroun. Los representantes del Parti socialiste
v de la Evolution sociale camerounaise negaron que la
inasa de la población tuviese por ahora deseo de que
se realizase la unificación de los dos territorios del
Camer:m. Sin embarr'o, ailadieron I üe la frontera entre
ambos territorios no debía constitu ;- un obstáculo para
la libre circulación de personas y mercadería, y pidieron
que prosiguiera la política recientemente iniciada, de
atenuar las restricciones fronterizas.

Durante el octavo período de sesiones de la Asamblea
General, el representante de Francia declaró en la
Cuarta Comisión que habían desaparecido en gran
parte las dificultades que, con anterioridad. creaba la
existencia de la frontera y que la gran masa de la
población se preocupaba muy poco de la unificación.
Luego agregó que entre las personas que seguían con
interés el asunto, muchas se oponían enérgicamente a
la unificación, sobre todo en la región septentrional
del Territorio.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó
las conclusiones siguientes:

El Consejo, tonzando nota de la opinión expresada
por la Misión Visitadora de 1952, en el sentido de
que en el Camerún bajo administración francesa 1/0

tiene carácter crítico el deseo de unificar los Terri­
torios bajo fideicomiso .y de q¡!<! la gran masa de la
población no se interesa por tal problema. expresa la
esperanza de que se continúe estudiando el asunto y
de que. en los infor111es anuales futuros. se mantenga
enterado al Consejo de la opinión pública en el Terri­
torio y de la opinión de la. Autoridad Administradora
en lo que respecta a tal unificación.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título pero
sonal únicamente

EVOLUCIÓN HACIA LA AUTONO;\!ÍA o LA INDEPENDE;-'¡CIA

El representante de los Estados Unidos de América
hizo notar que el rápido progreso político y económico
que se estaba logrando en el Africé Occidental había
llegado a ser un ejemplo clásico de lo que se podía
realizar ton la cooperación de poblaciones de idioma
y origen muy diferentes.;~l orador agregó que estaba
seguro de que este hecho contribuiría enormemente a
solucionar el problema coloni:J.1 de una manera defini­
tiva. Sin embargo, la índole del progreso era tal que
no podían cerrarse los ojos a las complicaciones que
surgirían si algunas regiones del Africa Occidental
lograban la autonomía. mientras otras no la conseguíap
plenamente. Si se dejaba que tal situación perdurase
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\' evolucionase sin control, surgirían numerosas dificul­
tades y, en fin de cuentas. se convertiría en terreno
fértil para que agitadores, manejados por intereses
extranjeros, disfrazados de patriotas locales, se dedica­
ran a actividades comunistas para dominar todo movi­
miento nacionalista en el que pudieran infiltrarse. La
ínminente creaciún de U') Estado de la Costa ue (h'l)

Y Nigeria y la concesiún del derecho de libre deter­
minación a los territorios del Toga y del Camerún bajo
administración británica tendrán importantes repercu­
siones en los territorios vecinos. Por 10 tanto, las
decisiones que adopte Francia acerca del ritmo de evolu­
ción más conveniente para el bier:estar del Camerún
bajo auministración francesa, revestirán, cada vez más
importancia no só~o para el Territorio en fideicomiso,
sino para todo el continent~ africano. El representante
de los Estados Unidos opinó <:ue esas decisiones in­
fluirían de una manera profunda en las posibilidades
de los administradores coloniales para encauzar, me­
diante un proceso de evolución ordenado. las fuerzas cada
vez más poderosas del nacionalismo africano El orador
agregó que estaba persuadido de que ¡os administra­
dores franceses del Territorio, personas capaces y bien
informadas, no ignoraban las consecuencias que ten­
drían los acontecimientos que se iban a producir en los
territorios vecinos y no deseaban que las poblaciones
de los territorios bajo su administración quedasen a
la zaga del progreso de los territorios vecinos. A con­
tinuación felicitó a lo,; administradores franceses por
la importante contribución que aportaban al progreso
de las poblaciones del Camerún.

El representante de Haití señaló, con pesar, que el
informe de la Autoridad Administradora corre3pOll­
diente al año 1952 no hacía ninguna referencia al cum­
plimiento de la resolución de la Asamblea General
relatíva a la evolución del Territorio hacia la autonomía
o la independencia.

PROBLE"-'IAS DE FRONTERAS; LA CGESTIóN

DE LA UNIFICACIÓN

El representante de Siria señaló que en el informe
anual de la Autoridad Administ.-adora no se trataba
la cuestión de la unificación de los dos territorios del
Camerún. Pese a este hecho. deseaba saber cuál era
la opinión de la Autoridad Administradora al respecto
y qué planes estaban aplicando para lograr la unifica­
ción. El orauor no veía qué obstáculos o impedimentos
podían oponerse a tal unificación a pesar de que ambas
Autoridades Administrac1oras, que tenían ciertas respon­
sabilidades al respecto. declaraban que no podían hacer
nada.

Refiriéndose a la resolución 758 (VIII) de la Asam­
blea General, el representante del Reino Unido mani­
festó que el Consejo no debía dejarse sugestionar, y
conceder a la integridad de un territorio, definido por
las organi¿aciones Union des Populations du Cameroun
y :'.Jgondo, la misma importancia que a los deseos, cada
vez más claramente expresados, de las diversas pobla­
ciones que habitan en dicha región del mundo. El
régimen de administración fiduciaria tiene por objeto
servir los intereses de los habitantes en los Territorios
en fideicomiso. y no mantener la integridad de un
territorio determinado. El representante del Reino
Unido hizo notar que otros partidos políticos, por
ejemplo. ~ 1 Evolution Sociale Camerounaise, habían
negado que existiera actualmente, entre las masas del
Camerún, un clamor por la unificación, opinión que,



al parecer, era compartida por las Misiones Visitadoras
que habían recorrido una tras otrr. el Territorio. Apa­
rentemente, en el Ter,'itorio había múltiples opiniones
sobre ,=sta cuestión y la Autoridad Administradora y
el Consejo de Administración Fiduciaria sólo podrán
conocer bien los deseos reales dt los habitantes cuando
las poblaciones hayan evolucionado 10 suficiente en el
terreno político y ios diversos partidos puedan hacer
oír su voz en los diversos problemas gubernamentales.
El representante de! Reino Unido opinaba que, por e!
momento, el Consejo debía dejarse guiar por la opinión
de las Misiones Visitadoras, según las cuales tal cuestión
no tenía por ahora gran interés para la población, y
posiblemente para el propio Consejo de Administración
Fiduciaria.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora recordó que e! Consejo ya había examinado
con anterioridad la cuestión de la unificación de los dos
territor:os ñel Camerún y que la Misión Visitadora
de 1952 había informado que creía que no err, apre­
miante en el Camerún bajo administración francesa, ni
que la gran masa de la pohlación se interesaba por este
problellla. La Autoridad Administradora tenía una
opinión parecida del asunto.

La Union des Populations du Cameroun había de­
clarado que la circulacíón de mercaderías y perso:laS
entre los dos territorios estaba sujeta a ciertas restric­
ciones. E»ta afirmación era exacta, pero tales restric­
ciones afectaban a los expo!'~adores menos que a los
agricultores que iban de mercado en mercado o pasaban
la frontera para visitar a amigos o parientes. De con­
formidad con las recom~ndaciones formulada'> por e!
Consejo de Administración Fiduciaria, la Autoridad
Administradora había adoptado ciertas medidas para
liberalizar los reglamentos fronterizos y disminuir e!
número de puestos aduaneros. Los habitantes del
Camerún pueden circ:ular libremente entre los dos
territorios, pero han de presentar documentos de identi­
dad en la zona franc.esa y un pase que tiene tres años
de validez, en la zona británica. También es libre el
movimiento de mercaderías, hasta un máximo de 25
kiiogramos, siempre que no se trate de artículos en
régimen de monopolio, por ejemplo, el cacao, que sólo
puede importar, en e! Camerún bajo administrac;.:):,
británica, la Junta de comercialización de este producto.
En lo que respecta al ganado vacuno, pueden cruzar
la frontera sin ninguna restricción hasta tres cabezas.
Lo~ artículos de regalo pue1.en circular libremente si
~a valor no pasa de 15.000 francos. En cuanto a las
divisas, se pueden pasar hasta 15 libras esterlinas y
no existe ninguna restricción para exportar francos.
Todas estas medidas, tomadas de común acuerdo por
las Autoridades Administradoras, han sido muv bien
acogidas por la población que habita en la regiót~ fron­
teriza. En 1953, e! Comisario de! Camerún bajo ad­
ministración británica examinó conjuntamente con el
representante especial la posibilidad de preparar un
reglamento común de transportes por carretera, a fin
de unificar e! sistema de caminos de los dos territorios.
El representante especial terminó declarando que la
Autoridad Administradora no creía que el problema
de la unificación tuviera un carácter urgente. En el
Camerún bajo administraCión francesa empieza apenas
ahora a nacer un sentimiento nacional; este hecho obe­
dece, sobre todo, a moi;vos políticos que no interesan
a la mayoría de la población. Gran parte de los habi­
tantes de! Camerún se oponen a toda modificación del
Acuerdo de Administración Fiducia.ria.
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11. PROGRESO POLITIC.:l

Reseñu de las condiciones gellerules y recomen<1u·
cioues aprobadas por el Consejo de Administra·
ción Fiduciaria

lr\CORl'ORAClÓN DEL CA:-'lEln"'r-; .\ l...\ UNIÓN FR. NCESA

El Camerún fornla parte de la Unión Francesa en
calidad de "Territorio Asociado", Administrativa­
mente, depende del Ministerio francés de Ultramar;
desde e! punto d~ vista legislativo depende del Parla­
mento francés, en el cual se encuentra representado.

El Territorio elige por sufragio directo cuatro dipu­
tados a la Asamblea Nacional. Tiene igualmente tres
representantes en el Consejo de la República y cinco
representantes en la Asamblea de la Unión Francesa,
todos ellos elegidos por la Asamblea Territorial.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora informó al Consejo, en su 13° período de
sesiones, que en octubre de 1953 la Asamhl:a Terri­
torial había procedido a la elección de los represen­
tantes del Territorio en la Asamblea de la Unión
Francesa. De los cinco puestos vacantes, se reservaron
cuatro para los candidatos elegidos en el segundo colegio
e1ectora1'l1!l es decir uno mús que en las elecciones de
1947.

Los indígenas del Camerún gozan del estatuto per­
sonal de "personas bajo la administra ::ión fiduciaria de
Francia", 10 que les confiere la condidón de ciudadanos
de la Unión Francesa. Pueden adquirir la nacionalidad
francesa por naturalización, pero para ello deben re­
nunciar a su estatuto personal 10 que equivale a decir,
a la poligamia. Como ciudadanos de la Unión Francesa
gozan de los derechos fundamentales previstos en 1,,­
Constitución francesa de 1946 y particípan tanto en la
vida política del Territorio como en la de la Unión
Francesa.

En su noveno período 'le sesiones,.e! Consejo de
Administración Fiduciaria, aunque señaló que la aso­
ciación de! Territorio con la Unión Francesa no dejaba
de ofrecer ciertas ventajas, consic1eró que la Autoridad
Administradora debía continuar manteniendo un esta­
tuto distinto para el Territorio, con objeto de conce­
derle en última instancia la autonomía o la indepen­
dencia En su 11 0 período de sesiones, el Consejo
opi- lue las relaciones que existían entre e! Camerún
y la unión Francesa parecían ajustarse a las disposi­
ciones de la Carta y e! Acuerdo de Administración
Fiduciaria, pero no se creyó competente para emitir
un juicio sobre los principios de derecho constitucional
en que podrían inspirarse los acuerdos entre el Terri­
torio y la Unión Francesa.

La Misión Visitadora de 1952 i~formó que las or­
ganizaciones políticas del Territorio habían señalado
en repetidas ocasiones a S11 atención la cuestión de las
relaciones entre el Camerún y la Unión Francesa. Una
de ellas, la Union des Populiitions du Cameroun
declaró que se oponía a la incorporación del Camerún
a la Unión Francesa porque consideraba que si el Terri­
torio quedaba asimilado a los territorios franceses de
ultramar, se retardaría su evolución y desaparecería
toda esperanza de independencia. Asimismo presentó
la queja de que la representación del Camerún en los
órganos legislativos de la Unión Francesa era insufi­
ciente para asegurar la defensa de los intereses del Te-

S19 En la sección siguiente se explica el sistema de los
colegios electorales.
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al parecer, era compartida por las Misiones Visitadoras
que habían recorrido una tras otrr. el Territorio. Apa­
rentemente, en el Ter,'itorio había múltiples opiniones
sobre ,=sta cuestión y la Autoridad Administradora y
el Consejo de Administración Fiduciaria sólo podrán
conocer bien los deseos reales dt los habitantes cuando
las poblaciones hayan evolucionado 10 suficiente en el
terreno político y ios diversos partidos puedan hacer
oír su voz en los diversos problemas gubernamentales.
El representante del Reino Unido opinaba que, por el
momento, el Consejo debía dejarse guiar por la opinión
de las Misiones Visitadoras, según las cuales tal cuestión
no tenía por ahora gran interés para la población, y
posiblemente para el propio Consejo de Administración
Fiduciaria.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora recordó que e! Consejo ya había examinado
con anterioridad la cuestión de la unificación de los dos
territor:os ñel Camerún y que la Misión Visitadora
de 1952 había informado que creía que no err, apre­
miante en el Camerún bajo administración francesa, ni
que la gran masa de la pohlación se interesaba por este
problellla. La Autoridad Administradora tenía una
opinión parecida del asunto.

La Union des Populations du Cameroun había de­
clarado que la circulacíón de mercaderías y perso:las
entre los dos territorios estaba sujeta a ciertas restric­
ciones. E»ta afirmación era exacta, pero tales restric­
ciones afectaban a los expo!'~adores menos que a los
agricultores que iban de mercado en mercado o pasaban
la frontera para visitar a amigos o parientes. De con­
formidad con las recom~ndaciones formulada'> por el
Consejo de Administración Fiduciaria, la Autoridad
Administradora había adoptado ciertas medidas para
liberalízar los reglamentos fronterizos y disminuir el
número de puestos aduaneros. Los habitantes del
Camerún pueden circ:ular libremente entre los dos
territorios, pero han de presentar documentos de identi­
dad en la zona franc.esa y un pase que tiene tres años
de validez, en la zona británica. También es libre el
movimiento de mercaderías, hasta un máximo de 25
kiiogramos, siempre que no se trate de artículos en
régimen de monopolio, por ejemplo, el cacao, que sólo
puede importar, en el Camerún bajo administrac;.:):,
británica, la Junta de comercialización de este producto.
En lo que respecta al ganado vacuno, pueden cruzar
la frontera sin ninguna restricción hasta tres cabezas.
Lo~ artículos de regalo puden circular libremente si
~a valor no pasa de 15.000 francos. En cuanto a las
divisas, se pueden pasar hasta 15 libras esterlinas y
no existe ninguna restricción para exportar francos.
Todas estas medidas, tomadas de común acuerdo por
las Autoridades Administradoras, han sido muv bien
acogidas por la población que habita en la regiót~ fron­
teriza. En 1953, el Comisario de! Camerún bajo ad­
ministración británica examinó conjuntamente con el
representante especial la posibilidad de preparar un
reglamento común de transportes por carretera, a fin
de unificar el sistema de caminos de los dos territorios.
El representante especial terminó declarando que la
Autoridad Admínistradora no creía que el problema
de la unificación tuviera un carácter urgente. En el
Camerún bajo administraCIón francesa empieza apenas
ahora a nacer un sentimiento nacional; este hecho obe­
dece, sobre todo, a motivos políticos que no interesan
a la mayoría de la población. Gran parte de los habi­
tantes del Camerún se oponen a toda modificación del
Acuerdo de Administración Fiducia.ria.
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11. PROGRESO POLITIC.:l

Reseñu de las condiciones generwes y recomenda·
cioues aprobadas por el Consejo de Administra·
ción Fiduciaria

lr\CORl'ORAClÓN DEL CAc.lEln",l'\ .\ L.\ UNIÓN FR. NCESA

El Camerún fornla parte de la Unión Francesa en
calidad de "Territorio Asociado", Administrativa­
mente, depende del Ministerio francés de Ultramar;
desde e! punto d~ vista legislativo depende del Parla­
mento francés, en el cual se encuentra representado.

El Territorio elige por sufragio directo cuatro dipu­
tados a la Asamblea Nacional. Tiene igualmente tres
representantes en el Consejo de la República y cinco
representantes en la Asamblea de la Unión Francesa,
todos ellos elegidos por la Asamblea Territorial.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora informó al Consejo, en su 13 0 período de
sesiones, que en octubre de 1953 la Asamhl:a Terri­
torial había procedido a la elección de los represen­
tantes del Territorio en la Asamblea de la Unión
Francesa. De los cinco puestos yacantes, se reservaron
cuatro para los candidatos elegidos en el segundo colegio
electoraPl!l es decir uno mús que en las elecciones de
1947.

Los indígenas del Camerún gozan del estatuto per­
sonal de "personas bajo la administra ::ión fiduciaria de
Francia", 10 que les confiere la condidón de ciudadanos
de la Unión Francesa. Pueden adquirir la nacionalidad
francesa por naturalización, pero para ello deben re­
nunciar a su estatuto personal 10 que equivale a decir,
a la poligamia. Como ciudadanos de la Unión Francesa
gozan de los derechos fundamentales previstos en 1,,­
Constitución francesa de 1946 y participan tanto en la
vida política del Territorio como en la de la Unión
Francesa.

En su noveno período 'le sesiones,.el Consejo de
Administración Fiduciaria, aunque señaló que la aso­
ciación del Territorio con la Unión Francesa no dejaba
de ofrecer ciertas ventajas, consideró que la Autoridad
Administradora debía continuar manteniendo un esta­
tuto distinto para el Territorio, con objeto de conce­
derle en última instancia la autonomía o la indepen­
dencia En su 11 0 período de sesiones, el Consejo
opi- lue las relaciones que existían entre el Camerún
y la unión Francesa parecían ajustarse a las disposi­
ciones de la Carta y el Acuerdo de Administración
Fiduciaria, pero no se creyó competente para emitir
un juicio sobre los principios de derecho constitucional
en que podrían inspirarse los acuerdos entre el Terri­
torio y la Unión Francesa.

La Misión Visitadora de 1952 bformó que las or­
ganizaciones políticas del Territorio habían señalado
en repetidas ocasiones a S11 atención la cuestión de las
relaciones entre el Camerún y la Unión Francesa. Una
de ellas, la Union des Populiitions du Cameroun
declaró que se oponía a la incorporación del Camerún
a la Unión Francesa porque consideraba que si el Terri­
torio quedaba asimilado a los territorios franceses de
ultramar, se retardaría su evolución y desaparecería
toda esperanza de independencia. Asimismo presentó
la queja de que la representación del Camerún en los
órganos legislativos de la Unión Francesa era insufi­
ciente para asegurar la defensa de los intereses del Te-

S19 En la sección siguiente se explica el sistema de los
colegios electorales.



•
el/ que estas relaciones contil/uarán desarrollándose de
conformidad COlI los términos del Acuerdo de Adminis­
traéión Fiduciaria .v con las disposiciones de la Carta.

E] ERCICIO DE LOS DEREClIOS POLÍTICOS

El derecho de sufragio se implantó en el Camerú;¡
por la (onstituciún ele 1946. Los electores forman dos
colegios. el primero de los cuales abarca los ciudadanos
con estatuto civil de derecho común (citoyens de statut
ci'vil de droit COllllllUIl) (franceses y autóctonos que
hayan adquirido la nacionalidad frances8 por naturali­
zación), y el segundo. los ciudadanos con estatuto
personal (citoyel/_~ de _~tatllt persollJlr/). que constituyen
la mayoría de la población indígen~,.

Gozan del derecho de voto todos los ciudadanos
ad,'ltos con estatuto civil de derecho común y ciertas
categorías de ciudadano~ con estatuto personal. J.a
concesión riel derecho de voto a estos últimos ha sido
reglamentada por varios textos sucesivos que, según
la Autoridad Administradora han tenido por efecto
Ciue el número de electores inscritos. que en 1946 era
de 15.896, aumentara a 564.335 el 31 de marzo de
1952 y llegase a cerca de 600.000 para el 31 de marzo
de 1953.

Según el tipo de elecciones, cada colegio electoral
tiene una representación distinta. Así. el primer colegio
elige un diputado para la Asamblea Nacional y 18
rep:-esentantes para la Asamblea Territorial, en tanto
que el segundo elige tres diputados para la Asamblea
Nacional y 32 represe,1tantes para la Asamhlea Terri­
torial.

En su 11 0 período de sesiones. el Con ;ejo de Ad­
ministración Fiduciaria tomó nota con satisfacción del
aumento registrado en el número de electores inscritos
en 1951 y expresó la esperanza de que la Autoridad
Administradora adoptaría nuevas medidas para esta­
blecer lo antes posible el sufragio universal y el colegio
único. El Consejo. al observar que en las elecciones
del 17 de junio de 1951 se abstuvo un 55% del cuerpo
electoral inscríto, también expresó la esperanza de que
la Autoridad Administradora se esforzaría por educar
y estimular a los electores inscritos para que partici­
pasen más en las elecciones.

En respuesta a las citadas reco:nendaciones. la Auto­
ridad Administradora hizo notar que la ley de 6 de
fehrero de 1952 no solamente había ampliado el cuerpo
electoral. sino que había aumentado la representación
del segundo colegio en la Asamblea Territorial. Aunque
en las elecciones de marzo de 1952. el número de vo­
tantes no sólo representó el 45 % de los electores
inscritos, la Autoridad Administradora confiaba en que
podría atender las recomendaciones del Consejo. con­
venciendo progresivamente a los electores inscritos
para lograr que participaran en mayor número en las
elecciones. También señaló que los progresos logrados
en los últimos cinco años en la organización del registro
de nacimientos. matrimonios y defunciones habían con­
tribuído a aumentar el cuerpo electoral.

La Misión Visitadora de 1952 comprobó que la pobla­
ción del Camerún había logrado grandes progresos en
el terreno electoral desde 1947 pero que. a excepC'Íón
de detenninados electores de la región meridional no
había alcanzado todavía la madurez electoral. La Misión
creía que era preciso implantar lo antes posible en el
TL:ritorio el sufragio universal y el colegio único. Sin
embargo, en lo que respecta al sufragio universal. creía
que para que la reforma tuviera sentido, era indis­
pensable perfeccionar antes la organización del registro
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1
rritorio. Por el contrario, otras organizaciones, como la
Evolution Sociale Camerounaise y el Bloc démocra­
tique camerounais. consit1e::-aron que la representaci('l11
del (amerún era suficiente en la fase actual de evolu­
ción del Territorio )' ofrecía ventajas indiscutibles.

La Misión estimaba que no podía agregar nada
nuevo a los comentarios ya formulados al respectu por
el Con~::,jo de Administraci<'m Fiduciaria.

" I':n vanas peticiones (Iirigidas :tI Consejo de ,\c1-
n,inistración Fic1uciaria,a"" la Union des populations
du Cameroun reiteró su oposición a la asociación del
Camerún con la Unión Francesa y pidió que se creara
en el Territorio una asamblea legislati".,¡a y un consejo
de gobierno, elegidos por sufragio universal. Otros

~
• dos peticionarios. las organizaciones Ngondo y

Kumzsé321 también se opu:>ieron a la asociación con la
Unión FranLesa.

I La cuestión ele la incorporación del Camerún a la
I Unión Francesa se planteó asimismo ante la Asamblea
1\ General durante "us períodos de sesiones séptimo y

octavo, por los n:presentantes de los partidos Union
; des populations du Cameroun, Parti socialiste camerou­
! nms y Evolution sociale camerounaise. Ya se han
\ expuesto Lon anterioridad los puntos de vista de la

Union des populations du Cameroun. Los represel1­
! tantes de las otra::. dos organizaciones eran partidarios

de la evolución progresiva del Territorio hacia la auto­
nomía o la independem:ia. dentro de la estructura de

+ la Unión Francesa; sin embargo, opinaban que debían
realizarse ciertas reformas cm' objeto de acelerar dicha

) evolución.
I En el séptimo período de ~eSlOnes de la Asamblea¡ Ge!leral, el representante de Francia en la Cuarta
1 Comisión declaró que quedaría mejor asegurado el
( porvemr del Camerún si éste decidiese permanecer
, dentro de la Unión Francesa. por encontrarse ya garan-

I
tizados los derechos inalienables del Territorio en la
Constitución francesa, en el Acuerdo de Administra­
cilJt1 Fiduciaria .Y en los textos legislativos que rigen

~ el estatuto de la Asamblea Territorial. Luego ag: ':.gó
1 que estaba convencido de que en un futuro no especifi­
I cado el Camerún dejaría de ser un "Territorio aso-
• ciado" para pasar a ser Estado asociado, dentro de la

estructura de la Unión Francesa. En el octavo período
t de sesiones, el representante de Francia en la Cuarta

Comisión indicó que el estatuto jurídico del Territorio
difería mucho del de los territorios vecinos que forman

\ parte de la Unión Francesa. Tales diferencias forzosa-! mente se acentuarían a medida que en el Territorio
1 bajo fideícomiso se creara un parlamento local. un
( consejo de gobierno y otros órganos análogos.
t En su 13 0 período de sesiones. el Consejo aprobó

la conclusión siguiente:
F.l Consejo, consciente de los objeti'vos del régimen

/
' internacional de administración fiduciaria. teniendo en

otenta las opinío);:es expresadas sobre las relaciones
I que existen en tre el Territorio en fideicomiso y la

Unión Francesa, así como también las observaciones
'" de la Autoridad Administradora y especialmente su

drclaración de que, al termina·rse el régimen en fidei­
comiso del Territorio, las poblaciones de los territorios
en fideicomiso serán libres. si así lo desean, para realizar
sus aspiracionrs furra de la Unión Francesa,. considr­
rando. además. las rrcomendaeiolles formuladas, pre'via­
mente, por el Collsejo al respecto,. e:.presa su confianza
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rritorio. Por el contrario, otras organizaciones, como la
Evolution Sociale Camerounaise y el Bloc démocra­
tique camerounais. consit1e::-aron que la representaci('l11
del Camerún era suficiente en la fase actual de evolu­

I ción del Territorio y ofrecía ventajas indiscutibles.
La Misión estimaba que no podía agregar nada

nuevo a los comentarios ya formulados al respectu por
el Con~::,jo de Administraci('ll1 Fiduciaria.

I':n varias peticiones (Iirigidas :tI Consejo de ,\c1­
Ihinistración Fic1uciaria,a"" la Union des populations
du Cameroun reiteró su oposición a la asociación del
Camerún con la Unión Francesa y pidió que se creara
en el Territorio una asamblea legislatiiia y un consejo
de gobierno, elegidos por sufragio universal. Otros

~ dos peticionarios. las organizaciones Ngondo y
Kumzsé321 también se opu:>ieron a la asociación con la
Unión FranLesa.

La cuestión ele la incorporación elel Camerún a la
Unión Francesa se planteó asimismo ante la Asamblea
General durante "us períodos de sesiones séptimo y
octavo, por los n:presentantes de los partidos Union
des populations du Cameroun, Parti socialiste camerou­
nais y Evolution sociale camerounaise. Ya se han
expuesto Lon anterioridad los puntos de vista de la
U nion des populations du Cameroun. Los represen­
tantes de las otra::. dos organizaciones eran partidarios
de la evolución progresiva del Territorio hacia la auto­
nomía o la independem.:ia. dentro de la estructura ele

, la Unión Francesa; sin embargo, opinaban que debían
realizarse ciertas reformas COI' objeto de acelerar dicha
evolución.

En el séptimo período de ~esiones de la Asamblea
GC!leral, el representante ele Francia en la Cuarta
Comisión declaró que queelaría mejor asegurado el
porvenir del Camerún si éste elecidiese permanecer
dentro de la Unión Francesa. por encontrarse ya garan­
tizados los derechos inalienables de! Territorio en la
Constitución francesa, en el Acuerdo de Aelministra­
cilJt1 Fiduciaria .Y en los textos legislativos que rigen
el estatuto de la Asamblea Territorial. Luego ag: ':.gó
que estaba convencido de que en un futuro no especifi­
cado el Camerún dejaría de ser un "Territorio aso­
ciado" para pasar a ser Estado asociaelo, dentro de la
estructura de la Unión Francesa. En el octavo período
de sesiones, el representante ele Francia en la Cuarta
Comisión inelicó que el estatuto jurídico del Territorio
difería mucho del de los territorios vecinos que forman
parte de la Unión Francesa. Tales diferencias forzosa­
mente se acentuarían a medida que en el Territorio
bajo fideicomiso se creara un parlamento local. un
consejo de gobierno y otros órganos análogos.

En su 13 0 período de sesiones. e! Consejo aprobó
la conclusión siguiente:

F.l Consejo, consciente de los objeti'vos del régimen
internacional de administración fiduciaria. teniendo en
otenta las opinío);:es expresadas sobre las relaciones
que existen entre el Territorio en fideicomiso y la
Unión Francesa, así como también las observaciones
de la Autoridad Administradora y especialmente su
declaración de que, al termina·rse el régimen en fidei­
comiso del Territorio, las poblaciones de los territorios
en fideicomiso serán libres, si así lo desean, para realizar
sus aspiraciones fuera de la Unión Francesa,. conside­
rando, además, las recomendaciones formuladas, pre'via­
mente, por el eollsejo al respecto,. e:l:presa su confianza

320 T /PET.5/115/ Add.1; L.2 y L.6.
~21 T /PET.5/L.7 y L.9.

165

el/ que estas relaciones contil/uarán desarrollándose de
conformidad COlI los térmil/os del Acuerdo de Adminis­
traéión Fiduciaria .v con las disposiciones de la Carta.

E] ERCICIO DE LOS DEREC1IOS POLÍTICOS

El derecho de sufragio se implantó en el Camerú;¡
por la Constituciún de 1946. Los electores forman dos
colegios. el primero de los cuales abarca los ciudadanos
con estatuto civil ele derecho común (citoyens de statut
ci'vil de droit COllllllltll) (franceses y autóctonos que
hayan adquirido la nacionalidad frances8 por naturali­
zación), y el segundo. los ciudadanos con estatuto
personal (citoyel/.~ de .~tatllt persollllcf). que constituyen
la mayoría de la población indígen~,.

Gozan del derecho ele voto todos los ciudadanos
ad,'ltos con estatuto civil ele derecho común y ciertas
categorías de ciudadano~ con estatuto personal. J.él
concesión rIe! derecho ele voto a estos últimos ha sido
reglamentada por varios textos sucesivos que, según
la Autoridad Administradora han tenido por efecto
(lue el número de electores inscritos. que en 1946 era
de 15.896, aumentara a 564.335 el 31 de marzo de
1952 y llegase a cerca ele 600.000 para el 31 de marzo
de 1953.

Según el tipo de elecciones, cada colegio electoral
tiene una representación distinta. Así. el primer colegio
elige un diputado para la Asamblea Nacional y 18
rep:-esentantes para la Asamblea Territorial, en tanto
que el segundo elige tres diputados para la Asamblea
Nacional y ,)2 represe,1tantes para la Asamhlea Terri­
torial.

En su 11 0 período de sesiones. el Con ;ejo de Ad­
ministración Fiduciaria tomó nota con satisfacción del
aumento registrado en el número de electores inscritns
en 1951 y expresó la esperanza de que la Autoridad
Administradora adoptaría nuevas medidas para esta­
blecer lo antes posible el sufragio universal y el colegio
único. El Consejo. al observar que en las elecciones
de! 17 de junio de 1951 se abstuvo un 55% del cuerpo
electoral inscrito, también expresó la esperanza de que
la Autoridad Administradora se esforzaría por educar
y estimular a los e!ectores inscritos para que partici­
pasen más en las elecciones.

En respuesta a las citadas reco:nendaciones. la Auto­
ridad Administradora hizo notar que la ley de 6 de
fehrero de 1952 no solamente había ampliado el cuerpo
electoral. sino que había aumentado la representación
del segundo colegio en la Asamblea Territorial. Aunque
en las elecciones de marzo de 1952. el número de vo­
tantes no sólo representó el 45 % de los electores
inscritos, la Autoridad Administradora confiaba en que
podría atender las recomendaciones del Consejo. con­
venciendo progresivamente a los electores inscritos
para lograr que participaran en mayor número en las
elecciones. También señaló que los progresos logrados
en los últimos cinco años en la organización del registro
de nacimientos. matrimonios y defunciones habían con­
tribuído a aumentar el cuerpo electoral.

La Misión Visitadora de 1952 comprobó que la pobla­
ción del Camerún había logrado grandes progresos en
el terreno electoral desde 1947 pero que. a excepC'Íón
de detenninados electores de la región meridional no
había alcanzado todavía la madurez electoral. La Misión
creía que era preciso implantar lo antes posible en el
TL:ritorio el sufragio universal y el colegio único. Sin
embargo, en 10 que respecta al sufragio universal, creía
que para que la reforma tuviera sentido, era indis­
pensable perfeccionar antes la organización del registro



civil y esf 'mIar además a los electores inscritos para
que ejerciesen el derecho de sufragio.

En una petición,322 la organización Kumzsé deplo­
raba que se mantuviera en el Camerún e! sistema de
doble colegio y se mostraba igualmente partidaria de
que se crease e! registro civil obligatorio, como medida
previa para establecer e! sufragio universal.

Asimismo los representantes de la Union des popu­
lations du Cameroun. Parti socialiste camerounais y
Evolution socialt dtI Camerour. plantearon la cuestión
de! derecho de sufragio en los períodos de sesiones
séptimo y octavo de la Asamblea General y pidieron
la abolición del régimen de doble coleg'o electoral. El
representante d~ la Unian des populations du Cameroul1
solicitó además que se organizasen las elecciones a base
del sufragio universal. Durante el octavo período de
sesiones, el representante de Francia en la Cuarta
Comisión informó que se estaba estudiando la cuestión
del colegio electoral único.

En el Territorio hay varios partidos políticos. La
Autoridad Administradora señalaba en su informe
que e! Catnerún había tlespertado a la vida política
después de la segunda guerra mundial. Los partidos
de la :rvIetropoli (entrl: los cuales los más activos eran
e! Rassemblement du peuple francais y el socialista)
trataron al principio de crear filiales en el Territorio.
pero su éxito fué limitado y pronto quedaron reducidos
a los sectores europeos. sin gran raigambre en los
medios africanos. No t<:rdaron en surgir otros partidos,
propiamente del Camerún. sin programas bien dcfini-·
dns. Los más importantes son la Renaissance came­
rounaise. la Evolution sociale camerounaise, la Union
des populations du Cameroun, el Bloc démocratique
camerounais y el Parti socialiste camerounais. Por
último se pueden citar las agrupaciones tradicionales.
tales como el Ngolldo (Asamblea Tradicional del pueblo
duala), el Kumzsé (Asamolea Tradicional de! pueblo
bamileke) y la Unión tribal bantú.

La Misión Visitadora observó que la influencia que
ejercen los partidos en la vida política del Territorio
es todavía peqm,:ña. Tuyo la impresión de que el
"espíritu aldeano" de los autóctonos. todavía muy apega­
dos a su~ tribus, constituye uno de los mayores obstácu­
los para el desc:rrolIo de los partidos políticos en el
Territorio y que las preocupaciones locales, por no
decir personales, impiden a menudo que colaboren ele­
mentos que pertenecen a grupos diferentes. Sin em­
bargo, la Misión creía que, con el n; Lcimiento de una
conciencia nacional, que ya se observaba en el Camerún.
los partidos políticos están llamados a desempeñar un
papel más importante en la vida del Territorio.

En su 13 o período de sesiones. el C'onsejo aprobó
las siguientes conclusiones:

El Consejo, recordando sus recomendaciones ante­
riores, así como la opinión expresada por la Misión
Visitadora. de 1952,. c01;siderando los plintos de '{'ista
eXjJltestos en el presente período dr sesiones del eon­
sejo, encarece a· la. Autoridad Administradora que
instituya el colegio electoral único y el sufra.gio uni­
versal de los adultos, de ser posible antes de las
próximas elecdones.

El Consejo, observando la falta de unidad política
entre las regiones septentrional y meridional del Terri­
torio,. teniendo en c1len ta las olisen'aciones de la Autori­
dad Administradora sobre la materia,' expresa la espe­
1'Gn:Ja de que la. Alitoridad Administradora continúe

322 T/I'ET.5/L.9.

lti6

,
adoptando todas las medidas posibles para fomentar
entre la población del Territorio ltll sentido de con­
ciencia nacional que cOlldu:Jca a I/lla mayor integración
social y política del Territorio.

ADMINISTRACIÓN DEL TERRITORIO y ASAMBLEA

TERRITORIAL

La administración del Camerún se halla bajO o la
~,.

autoridad de un Alto Comisionado (Haut CO1n1l!ís- . f

saire) de la República, quien depende directamente del ':'1'
Ministerio de la Francia de Ultramar. En sus funciones. \
el Alto Comisionado está asistido por la Asamblea \.\
Territorial, órgano electivo que tiene atribuciones en t
cuestiones presupuestarias, financieras. económicas yt
administrativas. La Asamblea discute y aprueba el ,.
presupuesto de~ Territorio; delih>era sobre ciertas cues- (j'
tione", de orden financiero, económico y administrativo i
y evacua los consultas que deben hacérsele en cues- tI
tiones análogas; por último, puede enviar sus ,omen- ¡~

tarios al Gobierno en todas las cuestiones, salvo las ('.'
de carácter político, que interesen al Territorio. "í

La Asamblea Territorial fué creada por ley del 6 J~'
de febrero de 1952, en sustitución de la antigua Asam- ~

blea Representativa cuyo mandato estaba a punto de ~
expirar. La citada ley modificó la composición de la
an~erior Asamblea y aumentó el número de miembros •...•
de la nueva de 40 a SO, el de los miembros elegidos
por el primer colegio de 16 a 18 y el de los elegidos ,tr..
por el segundo de 24 a 32. ~

No obstante. las facultades de la AS1mblea Terri- r'
\~Itorial seguían siendo las mismas que las de la Asamblea ¡¡

Representativa. Sin embargo, la ley del 6 de febrero ,ni
de 1952 estipulaba que antes del 10 de julio de 1952 ~
se promulgaría una ley definiendo las atribuciones de t;
la Asamblea. A este respecto. la Autoridad Administra- ,

l;
dora manifestó en su informe correspondiente a 1951 ,;
que l.se esltaba ~sbtu~iando un proyecto de ley para ~
amp mI' ta es atn uClOnes. I ¡

ti
En su 11 o período de sesiones, el Consejo había v

tomado nota con satisfacción de las reformas introJuci- y
das y expresado la esperanza de que la Autoridad ~

Administradora aumentara aún más la representaci<'};1 '1
de los afri,anos en la Asamblea Territorial. El Consejo, ~.

que en varias ocasiones había recomendado que se ~
ampliasen los poderes de la Asamblea local, también I'i,'

hacía constar la esperanza de que el proyecto de ley t
por el que se ampliaban los poderes de la Asamblea .~.

Territorial fuese aprobado lo antes posible.
La Misión Visitadora de 1952 declaró que habh

quedado favorablemente impresionada por el elevado~+

t8no de los debates de la Asamblea Territorial y por ~.
la madurez política de que daba pruebas. La Misión C,
comprobó que existía un deseo manifiesto de que se .~

ampliaran las íacultades de la Asamblea. aunque las f.

opiniones sobre el alcance de tal ampliación eran dis- M
tintas; la Misión opinaba que los deseos de la pobla- ~ J

ción y la manera cómo la Asamblea había realizado sus ¡f~.·
tareas justificaban una reforma en tal sentido. Teniendo .,
conocimiento, a su paso por París. que el proyecto de t:i.
ley sobre ampliación de los poderes de la Asamblea.,
estaba todavía en estudio en el Ministerio de la Francia \'
de Ultramar, expresó la esperanza de que la Autoridad ~'¡'

Administradora adoptaría todas las medidas pertinentes
para hacerlo aprobar cuanto antes.

El representante de la Autoridad Administradora
declaró en el Consejo durante el 13 0 período de sesiones,
que tenía la esperanza de que el Parlamento francés
discutiría antes del verano de 1954 las reformas poli-
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civil y esf 'mIar además a los electores inscritos para
que ejerciesen el derecho de sufragio.

En una petición,322 la organización Kumzsé deplo­
raba que se mantuviera en el Camerún el sistema de
doble colegio y se mostraba igualmente partidaria de
que se crease el registro civil obligatorio, como medida
previa para establecer el sufragio universal.

Asimismo los representantes de la Union des popu­
lations du Cameroun. Parti socialiste camerounais y
Evolution socialt dtI Camerour. plantearon la cuestión
del derecho de sufragio en los períodos de sesiones
séptimo y octavo de la Asamblea General y pidieron
la abolición del régimen de doble coleg'o electoral. El
representante d~ la Unian des populations du Cameroul1
solicitó además que se organizasen las elecciones a base
del sufragio universal. Durante el octavo período de
sesiones, el representante de Francia en la Cuarta
Comisión informó que se estaba estudiando la cuestión
del colegio electoral único.

En el Territorio hay varios partidos políticos. La
Autoridad Administradora señalaba en su informe
que el Catnerún había despertado a la vida política
después de la segunda guerra mundial. Los partidos
de la :rvIetropoli (entrl: los cuales los más activos eran
el Rassemblement du peuple francais y el socialista)
trataron al principio de crear filiales en el Territorio.
pero su éxito fué limitado y pronto quedaron reducidos
a los sectores europeos. sin gran raigambre en los
medios africanos. No t<:rdaron en surgir otros partidos,
propiamente del Camerún. sin programas bien dcfini-·
dns. Los más importantes son la Renaissance came­
rounaise. la Evolution sociale camerounaise, la Union
des populations du Cameroun, el Bloc démocratique
camerounais y el Parti socialiste camerounais. Por
último se pueden citar las agrupaciones tradicionales.
tales como el Ngolldo (Asamblea Tradicional del pueblo
duala), el Kumzsé (Asamolea Tradicional del pueblo
bamileke) y la Unión tribal bantú.

La Misión Visitadora observó que la influencia que
ejercen los partidos en la vida política del Territorio
es todavía peqm,:ña. Tuyo la impresión de que el
"espíritu aldeano" de los autóctonos. todavía muy apega­
dos a su~ tribus, constituye uno de los mayores obstácu­
los para el desc:rrollo de los partidos políticos en el
Territorio y que las preocupaciones locales, por no
decir personales, impiden a menudo que colaboren ele­
mentos que pertenecen a grupos diferentes. Sin em­
bargo, la Misión creía que, con el n; Lcimiento de una
conciencia nacional, que ya se observaba en el Camerún.
los partidos políticos están llamados a desempeñar un
papel más importante en la vida del Territorio.

En su 13 o período de sesiones. el C'onsejo aprobó
las siguientes conclusiones:

El Consejo, recordando sus recomendaciones ante­
riores, así como la opinión expresada por la Misión
Visitadora. de 1952,. c01;siderando los plintos de '{'ista
eX/J7testos en el presente período dr sesiones del eon­
sejo, encarece a· la. Autoridad Administradora que
instituya el colegio electoral único y el sufra.gio uni­
versal de los adultos, de ser posible antes de las
próximas elecdones.

El Consejo, observando la falta de unidad política
entre las regiones septentrional y meridional del Terri­
torio,. teniendo en c1len ta las olisen'aciones de la Autori­
dad Administradora sobre la materia,' expresa la espe­
1'Gn::a de que la. Alitoridad Administradora continúe
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adoptando todas las medidas posibles para fomentar
entre la población del Territorio ltll sentido de con­
ciencia nacional que conduzca a I/lla mayor integración
social y política del Territorio.

ADMINISTRACIÓN DEL TERRITORIO y ASAMBLEA

TERRITORIAL

La administración del Camerún se halla bajo la
autoridad de un Alto Comisionado (Haut C01n1l!is­
saire) de la República, quien depende directamente del
Ministerio de la Francia de Ultramar. En sus funciones.
el Alto Comisionado está asistido por la Asamblea
Territorial, órgano electivo que tiene atribuciones en
cuestiones presupuestarias, financieras. económicas y
administrativas. La Asamblea discute y aprueba el
presupuesto de~ Territorio; delih>era sobre ciertas cues­
tione", de orden financiero, económico y administrativo
y evacua los consultas que deben hacérsele en cues­
tiones análogas; por último, puede enviar sus ,omen­
tarios al Gobierno en todas las cuestiones, salvo las
de carácter político, que interesen al Territorio.

La Asamblea Territorial fué creada por ley del 6 I

de febrero de 1952, en sustitución de la antigua Asam- I

blea Representativa cuyo mandato estaba a punto de
expirar. La citada ley modificó la composición de la
an~erior Asamblea y aumentó el número de miembros
de la nueva de 40 a SO, el de los miembros elegidos I

por el primer colegio de 16 a 18 y el de los elegidos
por e! segundo de 24 a 32.

No obstante. las facultades de la AS1mblea Terri­
torial seguían siendo las mismas que las de la Asamblea
Representativa. Sin embargo, la ley de! 6 de febrero
de 1952 estipulaba que antes del 10 de julio de 1952
se promulgaría una ley definiendo las atribuciones de
la Asamblea. A este respecto. la Autoridad Administra­
dora manifestó en su informe correspondiente a 1951
que se estaba estudiando un proyecto de ley para I

ampliar tales atribuciones.
En su 11 0 período de sesiones, el Consejo había

tomado nota con satisfacción de las reformas introJuci­
das y expresado la esperanza de que la Autoridad
Administradora aumentara aún más la representaci{,;1
de los afri,anos en la Asamblea Territorial. El Consejo,
que en varias ocasiones había recomendado que se
ampliasen los poderes de la Asamblea local, también
hacía constar la esperanza de que el proyecto de ley
por el que se ampliaban los poderes de la Asamblea
Territorial fuese aprobado 10 antes posible.

La Misión Visitadora de 1952 declaró que habh
quedado favorablemente impresionada por el elevado
t8no de los debates de la Asamblea Territorial y por
la madurez política de que daba pruebas. La Misión
comprobó que existía un deseo manifiesto de que se
ampliaran las íacultades de la Asamblea. aunque las
opiniones sobre el alcance de tal ampliación eran dis­
tintas; la Misión opinaba que los deseos de la pobla- V

ción y la manera cómo la Asamblea había realizado sus \
tareas justificaban una reforma en tal sentido. Teniendo ~
elonocim

b
iento, al' St~ ,pasdo Plor Pardís. que

d
el

l
prAoyectoblde ~

ey so re amp taclOn e os po eres e a sam ea "
estaba todavía en estudio en el Ministerio de la Francia
de Ultramar, expresó la esperanza de que la Autoridad
Administradora adoptaría todas las medidas pertinentes i
para hacerlo aprobar cuanto antes. 1

El representante de la Autoridad Administradora ~
declaró en el Consejo durante el 13 0 período de seSioneS'j'
que tenía la esperanza de que el Parlamento francés

106discutida ante< del vmno de 1954 las ,donnas poli-:
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en enero de 1954 podría presentar un proyecto en tal
sentido ante la Asamblea Nacional.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
las conclusiones y re~omendación siguiente:

El Consejo, recordando sus recomendaciones anterio­
res relati'l.'as al aumento de la representación de los
africanos en la Asamblea Territorial y a la prc11lulga­
ción del proyecto de ley por el que se pre~'é la am¡Jlia­
ci,5n de los poderes de dicha Asamblea; obsen'ando
que el representante de la Autoridad A.:ministradora
lw dado seguridades de que su Gobierno estaba dispues­
to a ampliar considerablemente las facultades delibc­
rantcs dc la Asamblca Territorial y quc algunos de
los micmbros de esta Asamblea s~rían c!cgidos para cl
Consejo Ejecuti~'o quc ~'a a crearse; encarece a la
Auhridad Administradora quc promulguc lo antcs
posible dicho provecto de levo- -

ADMINISTRACIÓN REGIONAL Y MUNICIPIOS MIXTOS

Las circunscripciones administrativas del Territorio
se encuentran bajo la autoridad de los jefes de región
y de los jefes de subdivisión, funcionarios administra­
tivos que están bajo la jurisdicción del Alto Comisio­
nado. Dichos funcionarios son auxiliados en el examen
de las cuestiones de índo'e financiera. económica }'
social por los consejos de notables (conseils de notables),
órganos consultivos nombrados por el Alto Comisio­
nado. Sin embargo, esta organización no existe para
los municipios mixtos (c01mnunes mixtes) urbanos y
rurales, que tienen un régimen netamente municipal.

En la actualidad hay 12 municipios mixtos urbanos
en el Territorio. Dos de ellos (Duala y Yaundé) fueron
r:reados en 1941; siete (Ebolowa, Edéa, N'Kongsamba,
Mbalmayo, Kribi, Sangmelima y Garoua) durante los
años 1950 y 1951, Y tres (Ngaundéré, Bafussam y
Bafang) en 1953. Estos municipios son administrados
por administradores alcaldes (administrateurs-maires)
nombrados por el Alto Comisionado. Los administra­
dores alcaldes son auxíliados por comisiones munici­
pales, designadas también por el Alto Comisionado y
que tienen facultades deliberativas y consultivas en
ciertas cuestiones relativas a la gestión del municipio.

Los municipios mixtos rurales fueron creados en
fecha más reciente. p0r decreto del 21 de agosto de
1952, en las 12 subdivisiones de las regiones de Nyong­
et-Sanaga, N'Tem y Dja-et-Lobo. Son administrados
por administradores alcaldes, nombrados por el Alto
Comisionado y auxiliados por concejos municipales.
Estos tienen facultades análogas a las de las comisiones
municipales, pero sus miembros son elegidos mediante
voto mayoritario en una sola vuelta. Se ha adoptado
el sistema de Lulegio electoral único, pero en varios
municipios se reservan puestos para los candidatos
franceses, aunque según la Autoridad Administradora
en número muy reducido,

En períodos de sesiones anteriores, el Consejo de
Administración Fiduciaria recomendó que se reforma­
ran los consejos de notables. También recomendó que
se ampliara a todo el Territorio la creación de muni­
cipios mixtos urbanos y que las comisiones municipales
Íllviesen carácter electivo. La Autoridad Administra­
dora informó al Consejo que en 1952 se pensaba substi­
tuir los consejos de notables ?or consejos regionales
con una composición más amplia y con mayores atribu­
ciones, y que tal reforma se efectuaría creando munici­
pios mixtos rurales, proyecto que. a su juicio, constituía
un paso importante para la descentralización y la auto­
nomía aclministrativa regional.
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ticas que interesaban al Territorio. Entre tales reformas
figuraba especialmente la ampliación de las facultades
deliberantes de la Asamblea Territorial.

Respecto a la composición de la Asamblea, la Misión
señaló que el sistema del doble colegio era objeto de
vivas criticas en ciertos sectores de la población indí­
gena. Algunos críticos afirmaban que constituía una
discriminación racial en el terreno político, mientras
que otros deplorab,lO que tal sistema se hubiera abolido
en el Togo, pero no en el Camerúl1 bajo administra­
ción francesa. La :\Iisión creía que sería conveniente
establecer cuanto antes el sistema del colegio úniclJ.
Recordando que se había utilizado tal sistema en las
elecciones municipales del 30 de noviemhre de 1952,
reservando cierto número de puestos para los ciuda­
danos franceses. manifestó que si tal solnción daba
resultados satisfactorios, podría constituir un paso de
transición en 1::¡ sustitución progresiva del sistema de
doble colegio pL;r el de colegio único,

A este respecto, la Autoridad Administradora ex­
plicó que, teniendo ea cuenta la fase actual del desarrol!o
del Territorio, la ampliación del sistema de colegIO
único utilizado en las elecciones municipales para que
abarcase las elecciones a la Asamblea Territorial. ori­
O'inaba ciertos inconvenientes, y que, en vista de la
~omplejidad de la economía del Camerún y de la im­
portancia que tenía la participación de los europeos
en su fomento económico, con el sistema de colegio
único se corría el riesgo de limitar en exceso el número
de los miembros de la Asamblea Territorial familiariza­
dos con los métodos modernos de producción .

La cuestión de la Asamblea Territorial se ha plan­
teado en varias de las peticiones dirigidas al Consejo
de Administración Fiduciaria.323 Las organizaciones
Uníon des populations du Cameroun, Ngondo y Klfmz.sé
pidieron que se substituyera la Asambl~a ~erntcl"lal

por un órgano dotado de facultades legIslatIvas. Las
dos primeras se quejaban al propio tiempo de que la
población indígena no estuviese suficientemente repre­
sentada en la Asamblea Territorial.

Asimismo, la cuestión de la administración del Terr\­
torio y d(; la Asamblea Territorial fué planteada en
los períodos de sesiones séptimo y octavo de la Asam­
blea General por los represent~ntes de las org,:niza~io!1es

Union des populations du Cameroun, PartI soclahste
camerounais y Evolution sociale du Cameroun. Ya se
han expuesto con anterioridad los puntos de vista de
la Union des populations du Cameroun acerca de la
Asamblea Territorial. Los representantes de los otros
dos partidos pidieron que se ampliasen las facultades
de lo. Asamblea Territorial. Los tres representantes
eran partidarios de la creación de un consejo de gobier­
no, dotac1.o de poderes ejecutivos, por conducto del
cual la población indígena podría participar eficazmente
en el gobierno.

En el octavo período de sesiones de la Asamhlea
General, el representante de Francia32

'
1 en la Cuarta

Comisión también reconoció que convendría ampliar
las facultades de la Asamblea Territorial y permitir
que la población autóctona participara más en las. ac­
tividades del poder ejecutivo, Hahlando en su ca1Jdad
de diputado del Camerún, expresó la esperanza de que

323 T/PETS/L.7, L.9, 121; T/PET.4 y S/L.3.
324 Que fué el Sr. Ninine, Diputado del Camerún bajo

admin"istración francesa en la Asamblea Nacional. El Sr.
Ninine es afiliado de la Union sociale camerounaise, partirlo
político del Camerún.
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ticas que interesaban al Territorio. Entre tales reformas
figuraba especialmente la ampliación de las facultades
deliberantes de la Asamblea Territorial.

Respecto a la composición de la Asamblea, la Misión
señaló que el sistema del doble colegio era objeto de
vivas críticas en ciertos sectores de la población indí­
gena. Algunos críticos afirmaban que constituía una
discriminación racial en el terreno politico, mientras
que otros deplorabetn que tal sistema se hubiera abolido
en el Togo, pero no en el Camerún bajo administra­
ción francesa. La :\Iisión creía que sería conveniente
establecer cuanto antes el sistema del colegio úniclJ.
Recordando que se había utilizado tal sistema en las
elecciones municipales del 30 de noviemhre de 1952,
reservando cierto número de puestos para los ciuda­
danos franceses. manifestó que si tal solnción daba
resultados satisfactorios, podría constituir un paso de
transición en 1et sustitución progresiva del sistema de
doble colegio pL.;r el de colegio único.

A este respecto, la Autoridad Administradora ex­
plicó que, teniendo ea cuenta la fase actual del desarrollo
dd Territorio, la ampliación del sistema de colegio
único utilizado en las elecciones municipales para que
abarcase las elecciones a la Asamblea Territorial, ori­
(finaba ciertos inconvenientes. y que, en vista de la
~omplejidad de la economía del Camerún y de la im­
portancia que tenía la participación de los europeos
en su fomento económico. con el sistema de colegio
único se corría el riesgo de limitar en exceso el número
de los miembros de la Asamblea Territorial familiariza­
dos con los métodos modernos de producción .

La cuestión de la Asamblea Territorial se ha plan­
teado en varias de las peticiones dirigidas al Consejo
de Administración Fiduciaria.323 Las organizaciones
Uníon des populations du Cameroun, Ngondo y Kumzsé
pidieron que se substituyera la Asamblea Territcl"ial
por un órgano dotado de facultades legislativas. Las
dos primeras se quejaban al propio tiempo de que la
población indígena no estuviese suficientemente repre­
sentada en la Asamblea Territorial.

Asimismo, la cuestión de la administración del Terr\­
torio y d(; la Asamblea Territorial fué planteada en
los períodos de sesiones séptimo y octavo de la Asam­
blea General por los represent~ntes de las organizaciones
Union des populations du Cameroun, Parti socialiste
camerounais y Evolution sociale du Cameroun. Ya se
han expuesto con anterioridad los puntos de vista de
la Union des populations du Cameroun acerca de la
Asamblea Territorial. Los representantes de los otros
dos partidos pidieron que se ampliasen las facultades
de lo. Asamblea Territorial. Los tres representantes
eran partidarios de la creación de un consejo de gobier­
no, dotac1.o de poderes ejecutivos. por conducto del
cual la población indígena podría participar eficazmente
en el gobierno.

En el octavo período de sesiones de la Asamhlea
General, el representante de Francia32

'
1 en la Cuarta

Comisión también reconoció que convendría ampliar
las facultades de la Asamblea Territorial y permitir
que la población autóctona participara más en las ac­
tividades del poder ejecutivo. Hahlando en su calidad
de diputado del Camerún. expresó la esperanza de que

323 T/PET~5/L.7, L.9, 121; T/PET.4 y 5/L.3.
324 Que fué el Sr. Ninine, Diputado del Camerún bajo

,¡ admin'istración francesa en la Asamblea Nacion~1. El ~r.
¡ Ninine es afiliado de la Union sociale camerounalse, partIllOl poHtico dd CamocÚn.
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en enero de 1954 podría presentar un proyecto en tal
sentido ante la Asamble3. Nacional.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
las conclusiones y re~omendación siguiente:

El Consejo, recordando sus recomendaciones anterio­
res relati'l'as al aumento de la representación de los
africanos en la Asamblea Territorial y a la prc11lulga­
ción del proyecto de ley por el que se pre~'é la am¡Jlia­
ci,5n de los poderes de dicha Asamblea; obsen'ando
que el representan te de la Autoridad A.:ministradora
lw dado seguridades de que su Gobierno estaba dispues­
to a ampliar considerablemente las facultades delibe­
rantes de la Asamblea Territorial y que algunos de
los miembros de esta Asamblea s~rían c!egidos para el
Consejo Ejecuti~'o que ~'a a crearse; encarece a la
Auhridad Administradora que pro11lulgue lo antes
posible dicho proyecto de ley.

ADMINISTRACIÓN REGIONAL Y MUNICIPIOS MIXTOS

Las circunscripciones administrativas del Territorio
se encuentran bajo la autoridad de los jefes de región
y de los jefes de subdivisión, funcionarios administra­
tivos que están bajo la jurisdicción del Alto Comisio­
nado. Dichos funcionarios son auxiliados en el examen
de las cuestiones de índole financiera. económica }'
social por los consejos de notables (conseils de notables),
órganos consultivos nombrados por el Alto CQmisio­
nado. Sin embargo, esta organización no existe para
los municipios mixtos (c01mnunes mixtes) urbanos y
rurales, que tienen un régimen netamente municipal.

En la actualidad hay 12 municipios mixtos urbanos
en el Territorio. Dos de ellos (Duala y Yaundé) fueron
r.reados en 1941; siete (Ebolowa, Edéa, N'Kongsamba,
Mbalmayo, Kribi, Sangmelima y Garoua) durante los
años 1950 y 1951, Y tres (Ngaundéré, Bafussam y
Bafang) en 1953. Estos municipios son administrados
por administradores alcaldes (administrateurs-maires)
nombrados por el Alto Comisionado. Los administra­
dores alcaldes son auxíliados por comisiones munici­
pales, designadas también por el Alto Comisionado y
que tienen facultades deliberativas y consultivas en
ciertas cuestiones relativas a la gestión del municipio.

Los municipios mixtos rurales fueron creados en
fecha más reciente. p0r decreto del 21 de agosto de
1952, en las 12 subdivisiones de las regiones de Nyong­
et-Sanaga, N'Tem y Dja-et-Lobo. Son administrados
por administradores alcaldes, nombrados por el Alto
Comisionado y auxiliados por concejos municipales.
Estos tienen facultades análogas a las de las comisiones
municipales, pero sus miembros son elegidos mediante
voto mayoritario en una sola vuelta. Se ha adoptado
el sistema de Lulegio electoral único, pero en varios
municipios se reservan puestos para los candidatos
franceses. aunque según la Autoridad Administradora
en número muy reducido.

En períodos de sesiones anteriores. el Consejo de
Administración Fiduciaria recomendó que se reforma­
ran los consejos de notables. También recomendó que
se ampliara a todo el Territorio la creación de muni­
cipios mixtos urbanos y que las comisiones municipales
ttlviesen carácter electivo. La Autoridad Administra­
dora informó al Consejo que en 1952 se pensaba substi­
tuir los consejos de notables ?or consejos regionales
con una composición más amplia y con mayores atribu­
ciones, y que tal reforma se efectuaría creando munici­
pios mixtos rurales. proyecto que. a su juicio, constituía
un paso importante para la descentralización y la auto­
nomía aclministrativa regional.
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Los representantes del Parti Sal ialiste camerounais
y de la Evolution sociale du Cameroun también plan­
tearon esta cuestión ante la Asamblea General en los
períodos de sesiones séptimo y octavo, pidiendo que
se aumentase el número de municipios.

En su 13 o período de sesiones. el Consejo aprobó
la conclusión y la recomendación siguientes:

El Consejo. tomando Ilota COII satisfacción del au­
mento del n/Ímero de 1Ilullicipios mixtos u.rbanos y del
estab!crimiellto de mUllicipios mixtos rurales, así corno
de la reforma electoral pre7'i'sta para las lItunicipalidades
de Duala y Yaundé, recomicllda ql/e estas instituciones
se fomenten aun más y se extiendan a todo el Terri­
torio y que la Autm'idad Administradora asesore a
dichos órganos para quc pllcdal1 desempeñUl' sus fun­
cioncs cada 7'e::: CO/1 1wís ('fcaria.

JEFATURAS TRAUICIO"<ALES

Los jefes de región y de subdivisión ejercen su
autoridad por conducto de los jefes tradicionales que
se encuent:an ba.jo su jurisdicción. Estos jefes son
nombrados según la costumbre y reconocidos por el
Alto Comisionado. Esencialmente representan a co­
lectividades autóctonas y, como tales, colaboran con
la Administración en cargos como jueces de los tri­
bunales de derecho consuetudinario, empadronadores
del censo y recaudadores de impuestos, actuando, en
general, como intermediarios entre los jefes de las cir­
cunscripciones administrativas y la población.

La Misión Visitadora de 1952 señaló que la insti­
tución de las jefaturas tradicionales suscitaba nume­
rosas críticas de las poblacior!es de la región meridio­
nal. En efecto, algunos elementos autóctonos conside­
raban que tales jefe~ no eran mas que funcionarios a
sueldo de la Administración, mientras que los jefes
se quejaban por su parte ele que la falta de respeto
de la Doblación y su supeditación a la Administración
les quitaban gran parte de su autoridad.

La Autoridad Administradora reconc.=ió que la rá­
pida evolución del Territorio imponía que cÍertos as­
pectos de la estructura política consuetudinaria se
adaptaran al nuevo género de vida de la población.
Por ello había tratado ele rEOrganizar las jefaturas
tradicionaies, definiendo el papel y facultades de los
jefes y sus relaciones con la población, por una parte,
y con la Administración, por la otra. Un proyecto de
ley preparaco a tal efecto se presentó a la Asamblea
local para que diera su opinión, y ésta lo aprobó en
1949. La Misión Visitadora señalaba que la Asamblea
Nacional estaba examinando dicho proyecto en esa
época.

La :Misión Visitadora también informó que la Ad­
ministración se esforzaba además por adaptar progre­
sivamente las jefaturas tradicionales a las necesidades
de los tiempos presentes, democratizando su funciona­
miento y adiestrando a los jefes en las técnicas mo­
dernas. Aunque es cierto que los esfuerzos desplega­
dos por la Administración para educar a los jefes han
dado algunos resultados alentadores, la Misión hizo
notar, sin emhargo, que algunos jefes, sobre todo en
la región septentrional seguían siendo hostiles a los
métodos democráticos. No obstante, también recono­
ció que la forma::ión de los jefes constituía una labor
lenta, a la que debía prestarse la mayor atención.

La cuestión de las jefaturas tradicionales fué plan­
teada a la Ase.mDlea General, en los períodos de se­
siones séptimo y octavo, por los representantes del
Parti socialiste camerounais y de la Evolution sociale
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En su informe correspondiente a 1952, la Autoridad
Administradora señaló que por decreto de 21 de agosto
de 1952 se habían creado 12 municipios mixtos rurales
y que las elec::iones a ~os concejos municipales de esos
centros se habían celebrado en diciemhre del mismo
año. La Autoridad Administradora opinaba que se
habían desarrollado satisfactoria y ordenadamente y,
a pesar de que el porcentaje de abstenciones había sido
bastante elevado, los resultados parecían ser una repre­
sentación bastante exacta de las po1:Jlaciúnes interesadas.
Después informó que ya se estab2.n esLidiando la aplica­
ciór. del régimen de municipios mixtos rurales a otras
regiones del Territorio, pero al mismo tiempo puso en
guardia contra las reformas demasiado rápidas en una
sociedad que conservaha intactas muchas instituciones
tradicionales.

En el citado informe no se mencionaba el proyecto
sobre los consejos regionales, que debía ponerse en
práctica en 1952, pero la Misión Visitadora manifestó
que en dicho año la Asamblea Territorial se opuso a
ese proyecto.

Respecto a los municipios mixtos urbanos, el repre­
sentante especial de la Autoridad Administr' 10r3.
Señaló al Consejo durante el 13 0 período de sesiones
que en 1953 se habían creado tres nUevos centros de
esta clase en Ngaundéré, Bafussam y Bafang. Además,
la Administración había preparado un proyecto de
reforma para establecer concejos municipales ce tipo
electivo en Duala y Yaundé, y Se proponía consultar
a la Asambl.ea Territorial sobre este:; proyecto duran.e
1954.

A juicio de la l\1isión Visitadora. la creación de
los municipios mixtos rurales constituía un importante
paso hacia la evolución política y económica del Terri­
torio. Aunque reconocía que era lógico que se hubiesen
escogido tres de las zonas más adelantadas de la región
meridional para establecer jos primeros municipios. la
Misión consideraba que convendría extender la reforma
lo antes posible a ot~as regiones del Territorio. Luego
hacía notar que la Administración tenía el propósito
de establecer municipios mixtos rurales en la región
de los bamiléké y expre::.aba la esperanza de que tal
propósito se convirtiera pronto en realidad.

La Administración local informó a la Misión que
hasta entonces no le hahia parecido posible que las
comisiones municipales tuviesén carácter electivo en
vista de la inestabilidael y eliversidad ele la población
de las aldeas. A su juicio, algunos pequeños municipios
urbanos como Ebolowc1 • Sangm¿.lima y Mhalmayo. qne
necesitaban subsidios del Territorio para equilibrar sus
presupuestos, se verían obligados a fusionarse con los
municipios rurales que les rodeaban. mientras que los
municipios urbanos más importantes, tales como Duala
y Yaundé, se mantendrían y evolucionarían hacia un
sistema plenamente electivo. La Misión opinaba que
este plan era lógico.

La cuestión de los consejos locales fué planteada en
tres peticiones. El Comité Central de la Union des
populations elu Cameroun.~2;¡ de Mbalmayo, pedía que
se crearan en seguida municipios con plenos poeleres
y completa autonomía. El Comité Regional de la Union
des populations du Cali1eroun, de Fumbau. y el
KumzseJ26 pidieron que los actuales consejos ele no­
tables fuesen sustituídos por consejos regionales de tipo
electivo.

325 T /PETA y S/L.3.
326 T / PET.S /114, L.9.

En su informe correspondiente a 1952, la Autoridad
Administradora señaló que por decreto de 21 de agosto
de 1952 se habían creado 12 municipios mixtos rurales
y que las elec::iones a ~os concejos municipales de esos
centros se habían celebrado en diciemhre del mismo
año. La Autoridad Administradora opinaba que se
habían desarrollado satisfactoria y ordenadamente y,
a pesar de que el porcentaje de abstenciones hahía sido
bastante elevado, los resultados parecían ser una repre­
sentación bastante exacta de las po1:Jlaciúnes interesadas.
Después informó que ya se estab2.n esLidiando la aplica­
ciór. del régimen de municipios mixtos rurales a otras
regiones del Territorio, pero al mismo tiempo puso en
guardia contra las reformas demasiado rápidas en una
sociedad que conservaha intactas muchas instituciones
tradi;::ionales.

En el citado informe no se mencionaba el proyecto
sohre los consejos regionales, que debía ponerse en
práctica en 1952, pero la Misión Visitadora manifestó
que en dicho año la Asamblea Territorial se opuso a
ese proyecto.

Respecto a los municipios mixtos urbanos, el repre­
sentante especial de la Autoridad Administr' 10r3.
Señaló al Consejo durante el 13 o período de sesiones
que en 1953 se habían creado tres nUevos centros de
esta clase en Ngaundéré, Bafussam y Bafang. Además,
la Administración había preparado un proyecto de
reforma para establecer concejos municipales ce tipo
electivo en Duala y Yaundé, y Se proponía consultar
a la Asambl.ea Territorial sobre este:; proyecto duran.e
1954.

A juicio de la l\1isión Visitadora. la creación de
los municipios mixtos rurales constituía un importante
paso hacia la evolución política y económica del Terri­
torio. Aunque reconocía que era lógico que se hubiesen
escogido tres de las zonas más adelantadas de la región
meridional para establecer jos primeros municipios. la
Misión consideraba que convendría extender la reforma
lo antes posible a ot;as regiones del Territorio. Luego
hacía notar que la Administración tenía el propósito
de establecer municipios mixtos rurales en la región
de los bamiléké y expre::.aba la esperanza de que tal
propósito se convirtiera pronto en realidad.

La Administración local informó a la Misión que
hasta entonces no le hahía parecido posible que las
comisiones municipales tuviesén carácter electivo en
vista de la inestabilidad y diversidad de la población
de las aldeas. A su juicio, algunos pequeños municipios
urbanos como Ebolowc1 • Sangm(>lima y Mhalmayo. qne
necesitaban subsidios del Territorio para equilibrar sus
presupuestos, se verían obligados a fusionarse con los
municipios rurales que les rodeaban. mientras que los
municipios urbanos más importantes, tales como Duala
y Yaundé, se mantendrían y evolucionarían hacia un
sistema plenamente electivo. La Misión opinaba que
este plan era lógico.

La cuestión de los consejos locales fué planteada en
tres peticiones. El Comité Central de la Union des
populations du Cameroun.~2;¡ de Mbalmayo, pedía que
se crearan en seguida municipios con plenos poderes
y completa autonomía. El Comité Regional de la Union
des populations du Cali1eroun, de Fumbau. y el
KumzseJ26 pidieron que los actuales consejos de no­
tables fuesen sustituídos por consejos regionales de tipo
electivo.

325 T /PET.4 y 5/L.3.
326 T/PET.5/114, L.9.
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Los representantes del Parti Sal ialiste camerounais
y de la Evolution sociale du Cameroun también plan­
tearon esta cuestión ante la Asamblea General en los
períodos de sesiones séptimo y octavo, pidiendo que
se aumentase el número ele municipios.

En su 13 o período de sesiones. el Consejo aprobó
la conclusión y la recomendación siguientes:

El Consejo. tomando l/ata COI/ satisfacción del au­
mento del nlÍmero de 1Ilunicipios mixtos urbanos y del
establecimie1lto de municipios mixtos rurales, así corno
de la reforma. electoral pre7'i'sta para las municipalidades
de Duala. y Yaundé, recollliellda que estas instituciones
se fomenten aun más y se cxtiendan a todo el Terri­
torio y que la Autm'idad Administradora asesore a
dichos órganos para quc pllcdal1 desempeñm' sus .fun­
ciones cada 7'e::: CO/1 l1ds e/caria.

JEFATURAS TRAUICIO"<ALES

Los jefes de región y de subdivisión ejercen su
autoridad por conducto de los jefes tradicionales que
se encuentran ba.jo su jurisdicción. Estos jefes son
nombrados según la costumbre y reconocidos por el
Alto Comisionado. Esencialmente representan a co­
lectividades autóctonas y, como tales, colaboran con
la Administración en cargos como jueces de los tri­
bunales de derecho consuetudinario, empadronadores
del censo y recaudadores de impuestos, actuando, en
general, como intermediarios entre los jefes de las cir­
cunscripciones administrativas y la población.

La Misión Visitadora de 1952 señaló que la insti­
tución de las jefaturas tradicionales suscitaba nume­
rosas críticas de las poblacior!es de la región meridio­
nal. En efecto, algunos elementos autóctonos conside­
raban que tales jefe~ no eran mas que funcionarios a
sueldo de la Administración, mientras que los jefes
se quejaban por su parte de que la falta de respeto
de la Doblación y su supeditación a la Administración
les quitaban gran parte de su autoridad.

La Autoridad Administradora reconc.=ió que la rá­
pida evolución del Territorio imponía que ciertos as­
pectos de la estructura política consuetudinaria se
aclaptaran al nuevo género de vida de la población.
Por ello había tratado ele rmrganizar las jefaturas
tradicionaies, definiendo el papel y facultades de los
jefes y sus relaciones con la población, por una parte,
y con la Administración, por la otra. Un proyecto de
ley preparaco a tal efecto se presentó a la Asamblea
local para que diera su opinión, y ésta lo aprobó en
1949. La Misión Visitadora señalaba que la Asamblea
Nacional estaba examinando dicho proyecto en esa
época.

La :Misión Visitadora también informó que la Ad­
ministración se esforzaba además por adaptar progre­
sivamente las jefaturas tradicionales a las necesielades
de los tiempos presentes, democratizando su funciona­
miento y adiestrando a los jefes en las técnicas mo­
dernas. Aunque es cierto que los esfuerzos desplega­
dos por la Administración para educar a los jefes han
dado algunos resultados alentadores, la Misión hizo
notar, sin emhargo, que algunos jefes, sobre todo en
la región septentrional seguían siendo hostiles a los
métodos democráticos. No obstante, también recono­
ció que la forma:ión de los jefes constituía una labor
lenta, a la que debía prestarse la mayor atención.

La cuestión de las jefaturas tradicionales fué plan­
teaela a la ASé'.ml:>lea General, en los períodos de se­
siones séptimo y octavo, por los representantes del
Parti socialiste camerounais y de la Evolution sociale
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Los tribunales de derecho consuetudinario sól(J tie­
nen jurisdicción sobre los litigios civiles entablados en­
tre africanos. Por una parte, incluyen los tribunales
de conciliación y los tribunales consuetudinarios que
están compuestos exclusivamente de africanos y, por
otra, los tribunales de primera y segunda instancia,
que están presididos respectivamente por los jefes de
subdivisión y los jefes de región, auxiliados por ase­
sores africanos. La apelación de la sentencia y el re­
curso de revocación competen a una sala especia 1 de
homologación del Tribunal de Apelaciones de Yaundé.
. Los .tri1Jtmales de derecho francés juzgan todas las
mfracclOnes de! derecho penal y los casos civiles en
que f'S parte un europeo, así como los litigio:=. entre
a!ricanos cuando lo solicitan ias partes. En 1952 este
SIstema estaba formado por un tribunal de apelación,
compu.esto d~ seis magistrados; tres tribunales de pri­
mera 111st2.nOa, compuestos de dos o tres magistrados
cada uno; 17 juzgados de paz con amplia competen­
cia; cinco juzgados de paz con facultades correccio­
nales y 27 juzgados de paz de jurisdicción ordinaria,
~ada uno de ellos representado por un juez. Según el
mforme de la Autoridad Administradora, las funcio­
nes elel juez de paz con facultades correccionales y
de juez de paz con jurisdicción ordinaria están en la
actualidad a cargo de un funcionario administrativo,
que es el jefe de subdivisión del lugar en que tiene
su sede el correspondiente juzgado de paz.

En sus períodos de sesiones sexto y 11 0
, el Consejo

de Admbistración Fiduciaria pidió a 1? Autoridad Ad­
mini?tradora que n~mb.r~se más. jueces de carrera para
cubnr los puestos JudICIales. E-', respuesta a esta re­
comendación, la Autoridad Administradora indica que
la reforma de la organización judicial efectuada en
1951 ha aumentado el número ele jueces de 27 a 49.
Al robustecer la estructura existente y crear nuevos
tribunales, esta reforrna permitirá que se tramiten más
casos, se saucionen con más rapidez y efkacia las fal­
tas y se administre mejor la justicia.

En nna petición327 el Kurnzsé se queja de 'Jue los
puestos ju(:iciales se confían todavía a funcionarios ad­
ministrativos y pide que la administración de la jus­
ticia esté por completo en manos de jueces de carrera.
Otro peticionario328 lamenta que aún exista discrimi­
nación en la esfera judicia!.

327 T /PETo5/L.9.
328 T /PETo5/198 y Add.1. Véanse en la resolución 965 (XIII)

las medidas adoptadas respecto a esta petición.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Adminiatración Fiduciaria hechas a título pero
sonal únicamente

INCORPORACIÓN DEL CA"rERúN A LA UNIÓN FRANCESA

El representante de Siria manifestó que tal como
está redactado en la actualidad el artículo 60 de la
Constitución francesa, podría plantear problemas en el
futuro, por existir en e! Camerún dos estatutos di­
ferentes. El primero de ellos se basa en el derecho
internacional público, es decir, en la Carta de las Na­
ciones Unidas y en el Acuerdo de Administración Fi­
duciaria. El segundo descansa en las disposiciones del
derecho público francés. A este respecto, el orador opi­
nó que las disposiciones de orden internacional deben
tener primacía sobre las disposiciones del derecho na­
cional.

Respecto al ejercicio del poder legislativo, declaró
que el procedimiento en cuya virtud el Parlamento
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camerounaise, quienes opinaron que los jefes debían
ser representantes de la población y guardíanes de
SllS tradiciones locales y no bajo la jurisdícción de
los funcionarías de la Administración.

En su 13° período de ,,;esiones, el Consejo aprobó
las conclusiones y la recomendación siguientes:

E.' Consejo, ionu¡;¡do nota con satisfacción de las
1].edidr.s que la Autoridad Administradora ha adop­
tado para organizar las jefaturas y est(.blecer oficinas
de aldea (burI?Gu.t- de 'village), que han tenido por efec­
to definir con más precisión las atribuciones de los
jefes de aldea y extender el régimen de los munici­
pios.. tomando nota asimistno que la ¿¡ utoridad Ad­
1//inistradora ha. presentado a la Asamblea Nacional
francesa un proyecto de ley en el que se definen el

<1, papel y las facultades de los jefes tradicionales; re-

j
'!' c01nienJa a la Autoridad Administradora que tome

o

: •. ' todas las medidas necesarias para asegurar la demo­
cratización progresÍ'lla de las in.:;t:tuciones tradicionales.

SERVICIOS ADM [NISTRATIVOS

~ En sus períodof de sesiones cuarto y noveno, e! Con­
1 sejo de Administración Fiduciaria recomendó a la

'j.I,.. Autoridad Administradora que se nombrar,,- el mayor
número posible de indígenas para puestos administra­
~ivos de responsabilidad.

Los servicios administrativos tenían, en 1952, 9.791
J. funcionarios africanos y 4.323 europeos, ele los cuales
T desempeñaban altos cargos 73 africanos y ~27 euro­
(J peas. Así, pues, la plantilla de personal administra­
'''1 tivo de 1952 refIejaoa un aumento neto sobre la de
j\ 1948, cuando habia 4.343 africanos y 1.044 europeos.

,,; Según la Autoridad Administradora tal incremento se
... explicaba, por la evolució'l económica del Territorio,

junto con la ejecución del plan decenal, que hizo ne­
cesario recurrir a los servicios de numerosos técnicos
y formar muy de prisa especialistas indígenas.

La Autoridad Administradora señalaba que los fun­
cionarios se contrataban por concurso, y que en estos
concursos podían acudir todos los elementos de la po­
blación, siempre que poseyeran los títulos prescritos.
A fin de facilitar a los fut1cionarios indígenas el ,n;,_

ceso a los cargos de importancia la Administración
,; había organizado clases nocturnas (en Yaundé, Duala

y N'Kongsamba) y de enseñanza profesional. Además
se habían concedido hecas a numerosos funcionarios
indígenas para que ampliasen sus estudios en Fran-

~.
"j. cia, reservándoseles cargos adecuados a sus aptitudes

profesionales para cuando regresasen al Territorio. Pa­
ra terminar la Autoridad Administradora declaraba
que por el momento sólo en muy raros casos se po-

Jf dían confiar puestos de responsabilidad a funcionarios
, cuya cultura básica o cualidades profesionales no los

[....';.; hacían idóneos. Sin embargo, llegaría indudablemente
) un momento en que, mediante una selección cada vez

más juiciosa y rigurosa, la Administración del Terri­
torio podría utilizar en cargos cada vez más impor­
tantes y numerosos a los indígenas que se hicieren dig­
nos de ocuparlos.

RÉGIME1Ii J UD1CIAL

Según hizo constar el Consejo ele Administración
Fiduciaria, con satisfacción, en su 11 0 período de se­
siones, el Camerún tiene una organización judicial
autónoma desde que, en virtud del decreto del 11 de
abril de 1951, se creó el Tribunal de Apelación de
Yaundé. La organización comprende dos clases de tri­
bunales: los tribunales de derecho consuetudinario y
los tribunales de derecho francés.
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camerounaise, quienes opinaron que los jefes debían
ser representantes de la población y guardianes de
SllS tradiciones locales y no bajo la jurisdicción de
los funcionarios de la Administración.

En su 13° período de ,,;esiones, el Consejo aprobó
las conclusiones y la recomendación siguientes:

E.' Consejo, tOllu¡;¡do nota con satisfacción de las
1].edidr.s que la Autoridad Administradora ha adop­
tado para organizar las jefaturas y est(.blecer oficinas
de aldea (burI?Gu.t- de 'village), que han tenido por efec­
to definir con más precisión las atribuciones de los
jefes de aldea y extender el régimen de los munici­
pios.. tomando nota asimistno que la ¿¡ utoridad Ad­
111inistradora ha. presentado a la Asamblea Nacional
francesa un proyecto de ley en el que se definen el
papel y las facultades de los jefes tradicionales; re­
c011lienJa a la Autoridad Administradora que tome
todas las medidas necesarias para asegurar la demo­
cratización progresi'l'a de las in,,'t:tuciones tradicionales.

SERVICIOS ADMiNISTRATIVOS

En sus períodof de sesiones cuarto y noveno, e! Con­
sejo de Administración Fiduciaria recomendó a la
Autoridad Administradora que se nombrar,,- el mayor
número posible de indígenas para puestos administra­
~ivos de responsabilidad.

Los servicios administrativos tenían, en 1952, 9.791
funcionarios africanos y 4.323 europeos, de los cuales
desempeñaban altos cargos 73 africanos y ~27 euro­
peos. Así, pues, la plantilla de personal administra­
tivo de 1952 reflejaoa un aumento neto sobre la de
1948, cuando había 4.343 africanos y 1.044 europeos.
Según la Autoridad Administradora tal incremento se
explicaba, por la evolució'l económica del Territorio,
junto con la ejecución del plan decenal, que hizo ne­
cesario recurrir a los servicios de numerosos técnicos
y formar muy de prisa especialistas indígenas.

La Autoridad Administradora señalaba que los fun­
cionarios se contrataban por concurso, y que en estos
concursos podían acudir todos los elementos de la po­
blación, siempre que poseyeran los títulos prescritos.
A fin de facílitar a los fut1cionarios índígenas el ,n;,_

ceso a los cargos de importancia la Administración
había organizado clases nocturnas (en Yaundé, Duala
y N'Kongsamba) y de enseñanza profésional. Además
se habían concedido becas a numerosos funcionarios
indígenas para que ampliasen sus estudios en Fran­
cia, reservándoseles cargos adecuados a sus aptitudes
profesionales para cuando regresasen al Territorio. Pa­
ra terminar la Autoridad Administradora declaraba
que por e! momento sólo en muy raros casos se po­
dían confiar puestos de responsabilidad a funcionarios
cuya cultura básica o cualidades profesionales no los
hacían idóneos. Sin embargo, llegaría includahlemente
un momento en que, mediante nna selección cada vez
más juiciosa y rigurosa, la Administración del Terri­
torio podría utilizar en cargos cada vez más impor­
tantes y numerosos a los indígenas qne se hicieren dig­
nos de ocuparlos.

RÉGIME1Ii JUDICIAL

Según hizo constar e! Consejo de Aclministración
Fiduciaria, con satisfacción, en su 11 0 período de se­
siones, el Camerún tiene una organización judicial
autónoma desde que, en virtud del decreto del 11 ele
abril de 1951, se creó el Tribunal de Apelación de
Yaundé. La organización comprende dos clases de tri­
bunales: los tribunales de derecho consuetudinario y
los tribunales de derecho francés.
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Los tribunales de derecho consuetudinario sólrJ tie­
nen jurisdicción sobre los litigios civiles entablados en­
tre africanos. Por una parte, incluyen los tribunales
de conciliación y los tribunales consuetudinarios que
están compuestos exclusivamente de africanos y, por
otra, los tribunales de primera y segunda instancia,
que están presididos respectivamente por los jefes de
subdivisión y los jefes de región, auxiliados por ase­
sores africanos. La apelación de la sentencia y el re­
curso de revocación competen a una sala especia 1 de
homologación del Tribunal de Apelaciones de Yaundé.

Los tri1nmales de derecho francés juzgan todas las
infracciones de! derecho penal y los casos civiles en
que f'S parte un europeo, así como los litigio:=. entre
africanos cuando lo solicitan las partes. En 1952 este
sistema estaba formado por un tribunal de apelación,
compuesto de seis magistrados; tres tribunales de pri­
mera instancia, compuestos de dos o tres magistrados
cada uno; 17 juzgados de paz con amplia competen­
cia; cinco juzgados de paz con facultades correccio­
nales y 27 juzgados de paz de jurisdicción ordinaria,
cada uno de ellos representado por un juez. Según el
informe ele la Autoridad Administradora, las funcio­
nes del juez de paz con facultades correccionales y
de juez de paz con jurisdicción ordinaria están en la
actualidad a cargo de un funcionario administrativo,
que es el jefe de subdivisión del lugar en que tiene
su sede el correspondiente juzgado de paz.

En sus períodos de sesiones sexto y 11 0
, e! Consejo

de Admbistración Fiduciaria pidió a 1::>. Autoridad Ad­
ministradora que nombrase más jueces de carrera para
cubrir los puestos judiciales. E> respuesta a esta re­
comendación, la Autoridad Administradora indica que
la reforma de la organización judicial efectuada en
1951 ha aumentado el número ele jueces de 27 a 49.
Al rohustecer la estructura existente y crear nuevos
tribunales, esta reforrna permitirá que se tramiten más
casos, se saucionen con más rapidez y efkacia las fal­
tas y se administre mejor la justicia.

En una petición327 e! Kurnzsé se queja de 'Jue los
puestos ju(:iciales se confían todavía a funcionarios ad­
ministrativos y pide que la administración de la jus­
ticia esté por completo en manos de jueces de carrera.
Otro peticionari0328 lamenta que aún exista discrími­
nación en la ehfera judicia!.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Adminiatración Fiduciaria hechas a título pero
sonal únicamente

INCORPORACIÓN DEL CA"IERÚN A LA UNIÓN FRANCESA

El representante de Siria manifestó que tal como
está redactado en la actualidad el artículo 60 de la
Constitución francesa, podría plantear problemas en el
futuro, por existir en el Camerun dos estatutos di­
ferentes. El primero de ellos se basa en el derecho
internacional público, es decir, en la Carta de las Na­
ciones Unidas y en el Acuerdo de Administración Fi­
duciaria. El segundo descansa en las disposiciones del
derecho público francés. A este respecto, el orador opi­
nó que las disposiciones de orden internacional deben
tener primacía sobre las disposiciones de! derecho na­
cional.

Respecto al ejercicio del poder legislativo, declaró
que el procedimiento en cuya virtud e! Parlamento

327 T /PET.5/L.9.
328 T /PET.5/198 y Add.1. Véanse en la resolución 965 (XIII)

las medidas adoptadas respecto a esta petición.



francés aSUnlll) la re&ponsabilidad de promulgar las le­
ves aplicables nI Call1erún ofrece la ventaja de per­
initir que todos los partidos políticos representados
en la Asamblea General v en el Consejo de la Repú­
blica discutan la política' que la Autoridad Aclminis­
trachra desea aplicar en el Territorio por medio d~l

mer,ll1ismo legislativo. No ohstante, con este procec)¡­
miento la población del Camerún permanece en una
situaciún que no le permite expresar su voluntad, pues
sólo cuenta con unos cuantos representantes en el Par­
lamento francés.

El representante de la India hizo notar que en el
Acuerdo de Administración Fiduciaria se estipula que
el Territorio en fideicomiso será administrado como
parte integrante cle la LJnión Francesa. En la práctica
la Autoridad Administradora ha incorporado por com­
pleto el Camerún a su territorio, mientras que s~gún

el orador el Territorio en fideicomiso es en realIdad
un "Estado asociado" de la Unión Francesa. Aunque
el Consejo no ha adoptado una decisión definitiva. so­
bre el lugar que ocupa el Territorio dentro de !a Umón,
la deleo'ación de la Inclia cree que la AutOrIdad Ad­
ministr~dora no tiene ningún derecho a modificar así
el estatuto del ter"itorio y que, en su informe a la
Asamblea General, el Consejo r ~biera pedir que se es­
tudien los aspectos jurídicos de esta cuestión.

En virtud de la Constitución francesa, la Unión
Francesa e~tá "compuesta de naciones y pueblos que
reúnen o coordinan sus recursos y sus esfuerzos en
común". No existe ninguna prueba de que el pueblo
camerunés desee formar parte de la Unión, y todos
los indicios parecen demostrar 10 contrario. En la Cons­
titución no se prevé el derecho de secesión para ningún
miembro de la Unión, y ésta sólo podría realizarse
en virtud de un acto de fuerza o rebelión. ASÍ, pues,
al asociar el Territorio en .fideicomiso a la Unión fran­
cesa, la Autoridad Administradora ha adoptado una
medida unilateral que equivale a privar al pueblo came­
runés de la soberanía a que tiene derecho; este hecho
constituye un acto contrario a las disposiciones del
Acuerdo de Administración Fiduciaria.

La situación del Camerún tiene que analizarse to­
mando en cuenta la política colonial francesa y, a
juicio del representante de la India, en la histo~ia

colonial de Francia no se encuentra nada que permIta
creer que los pueblos del imperio francés lograrán jamás
su independencia. El hecho áe que haya cameruneses
en el Parlamento francés no puede servir de consuelo
por la falta de independencia.

En Francia existen tres órganos legislativos: la
Asamblea de la Unión Francesa, la Asamblea Nacional
y el Consejo de la República. La repre~entación del
Territorio en fideicomiso en estos orgamsmos carece
de significación y los representantes del Camerún no
pueden ejercer ninguna influencia política, pues en la
Asamblea Nacional sólo hay tres cameruneses, en un
total de 624 diputados. Entre los 320 consejeros de
la Rep6blica no figuran más que dos cam.~runeses, y 4
son miembros de la Asamblea de la Umon Francesa.
Por 10 tanto, es imposible hablar de la madure~ polí­
tica del Camerún o de que ha evolucionado haCIa esta
madurez.

En el Territorio mismo del Camerún existe una
Asamblea Territorial, que es un órgano consultivo con
facultades sumamente limitadas.

En realidad es incontestable que en el Camerún
predomina la 'burocracia. Esta no tiende ni hacia la
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•democracia ni hacia la aplicación de princlplL s liber­
tarios, y la Asamblea Te~rit()rial (que únicamen!e
puede formular recomendacIones) no representa mas
que una concesión a la opinión pública franc~sa. ~~n

el Camerún, el poder está en manos de funclOnarJ(~s

franceses, que ni siquiera están sujetos a !a fiscalI­
zación del Parlamento francés, pues el gobIerno que
se ejerce a distancia equivale a estar ejercido por un
ministerio de uh.ramar.

Ni los cameruneses ni sus portavoces disponen de
ningún medio para dar a conocer su opinión; la repre­
sentación del Camerún, ya sea en el Parlamento fran­
cés o en la Asamblea Territorial, resulta completa­
mente inútil y no puede influir de ningún modo en la
política de la Autoridad Administradora.

El representante de la Cnión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que, violando las disposi­
ciones de la Carta, la Autoridad Administradora ha
incorporado al Territorio dentro de lo que se den?- ;
mina Unión Francesa. Esto ha reducido al Camerun
a una situación análoga a la de las demás colonias
francesas de la LJnión v ha obstaculizado su evolución
hacia la autonomía \' la' independencia. La Misión Visi­
tadora de 1952 tomó nota en su informe de las quejas
de los representantes de la poblac;ón indígena sobre
esta cuestión. Si el Consejo de Administración Fidu­
ciaria examina seriamente esta cuestión, con plena con­
ciencia de su responsabilidad, sólo podrá advertir en
esta medida una forma jurídica de anexión del Terri­
torio en fideicomiso, así como una tentativa para some­
terlo al régimen colonial francés.

Señalando que la representación de Jos habitantes
indígenas del Territorio en los órganos legislativos de \
la Unión Francesa era mínima, el orador declaró que
era evidente que la población indígena no disponía de
ningún medio para proteger sus intereses por conducto
de estos órganos. Tal estado de cosas poco satisfac­
torio se agrava más por el hecho de que las institu­
ciones del Territorio carecen de poderes y no están
en condiciones de proteger los intereses de la pobla­
ción indígena. En consecuencia, se ha privado a los
habitantes indígenas del derecho de administrarse por
sí mismos y la administración francesa ha concentrado
en sus manos toda la autoridad. Es indispensable que
el Consejo invite a la Autoridad Administrad~ra.a

que adopte medidas para establecer en el TerntorIo
órganos legislativos, ejecutivos y judiciales indepen­
dientes de los de la Unión Francesa, así como para
garantizar la participación de la población indígena en
las actividades de estos órganos.

Refiriéndose a la resolución 758 (VIIT) de la Asam­
blea General, el representante del Reino Unido señaló '
que en el Acuerdo de Administración Fiduciaria rela­
tivo al Camerún bajo administración francesa se esta­
blece que el Territorio será administrado como parte ~

integrante del territorio metropolitano. El orador re­
cordó las conclusiones formuladas por el Comité Per­
manente de Uniones Administrativas después de haber
examinado la cuestión, e hizo notar que este Comité
no encontró ninguna prueba de que la aplicación de
los acuerdos administrativos entre el Terr:torio en
fideicomiso y la Unión Francesa fuese contraria a la
Carta y al Acuerdo de Administración Fiduciaria;
luego agregó que las relaciones en~re el Territo~io y
la Unión Francesa parece que se ajustan a las dISpo­
siciones de la Carta y del Acuerdo de Administración
Fiduciaria. A continuación indicó que la Asamblea
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mer,ll1ismo legislativo. No ohstante, con este procec)¡­
miento la población del Camerún permanece en una
situaciún que no le permite expresar su voluntad, pues
sólo cuenta con unos cuantos representantes en el Par­
lamento francés.

El representante de la India hizo notar que en el
Acuerdo de Administración Fiduciaria se estipula que
el Territorio en fideicomiso será administrado como
parte integrante cle la LJnión Francesa. En la práctica
!a Autoridad Administradora ha incorporado por com­
pleto el Camerún a su territorio, mientras que según
el orador el Territorio en fideicomiso es en realidad
un "Estado asociado" de la Unión Francesa. Aunque
el Consejo no ha adoptado una decisión definitiva so­
bre el lugar que ocupa el Territorio dentro de !a Unión,
la delegación de la Inclia cree que la Auton.d~d Ad:
ministradora no tiene ningún derecho a modIfIcar as!
el estatuto del ter"itorio y que, en su informe a la
Asamblea General, el Consejo r ~biera pedir que se es­
tudien los aspectos jurídicos de esta cuestión.

En virtud de la Constitución francesa, la Unión
Francesa e~tá "compuesta de naciones y pueblos que
reúnen o coordinan sus recursos y sus esfuerzos en
común". No existe ninguna prueba de que el pueblo
camerunés desee formar parte de la Unión, y todos
los indicios parecen demostrar 10 contrario. En la Cons­
titución no se prevé el derecho de secesión para ningún
miembro de la Unión, y ésta sólo podría realizarse
en virtud de un acto de fuerza o rebelión. ASÍ, pues,
al asociar el Territorio en .fideicomiso a la Unión fran­
cesa, la Autoridad Administradora ha adoptado una
medida unilateral que equivale a privar al pueblo came­
runés de la soberanía a que tiene derecho; este hecho
constituye un acto contrario a las disposiciones del
Acuerdo de Administración Fiduciaria.

La situación del Camerún tiene que analizarse to­
mando en cuenta la política colonial francesa y, a
juicio del representante de la India, en la histo~ia

colonial de Francia no se encuentra nada que permIta
creer que los pueblos del imperio francés lograrán jamás
su independencia. El hecho áe que haya cameruneses
en el Parlamento francés no puede servir de consuelo
por la falta de independencia.

En Francia existen tres órganos legislativos: la
Asamblea de la Unión Francesa, la Asamblea Nacional
y el Consejo de la República. La repre~entación del
Territorio en fideicomiso en estos orgamsmos carece
de significación y los representantes del Camerún no
pueden ejercer ninguna influencia política, pues en la
Asamblea Nacional sólo hay tres cameruneses, en un
total de 624 diputados. Entre los 320 consejeros de
la Rep6blica no figuran más que dos cameruneses, y 4
son miembros de la Asamblea de la Unión Francesa.
Por 10 tanto, es imposible hablar de la madure~ polí­
tica del Camerún o de que ha evolucionado haCIa esta
madurez.

En el Territorio mismo del Camerún existe una
Asamblea Territorial, que es un órgano consultivo con
facultades sumamente limitadas.

En realidad es incontestable que en el Camerún
predomina la 'burocracia. Esta no tiende ni hacia la

170

democracia ni hacia la aplicación de princlplLs liber­
tarios, y la Asamblea Territorial (que únicamente
puede formular recomendaciones) no representa más
que una concesión a la opinión pública francesa. En
el Camerún, el poder está en manos de funcionarios
franceses, que ni siquiera están sujetos a la fiscali­
zación del Parlamento francés, pues el gobierno que
se ejerce a distancia equivale a estar ejercido por un
ministerio de ultramar.

Ni los cameruneses ni sus portavoces disponen ele
ningún medio para dar a conocer su opinión; la repre­
sentación del Camerún, ya sea en el Parlamento fran­
cés o en la Asamblea Territorial, resulta completa­
mente inútil y no puede influir de ningún modo en la
política de la Autoridad Administradora.

El representante de la Cnión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que, violando las disposi­
ciones de la Carta, la Autoridad Administradora ha
incorporado al Territorio clentro de lo que se deno­
mina Unión Francesa. Esto ha reducido al Camerún
a una situación análoga a la de las demás colonias
francesas de la LJnión v ha obstaculizado su evolución
hacia la autonomía \' la' independencia. La Misión Visi­
tadora de 1952 tomó nota en su informe de las quejas
de los representantes de la poblac;ón indígena sobre
esta cuestión. Si el Consejo de Administración Fidu­
ciaria examina seriamente esta cuestión, con plena con­
ciencia de su responsabilidad, sólo podrá advertir en
esta medida una forma jurídica de anexión del Terri­
torio en fideicomiso, así como una tentativa para some­
terlo al régimen colonial francés.

Señalando que la representación de Jos habitantes
indígenas del Territorio en los órganos legislativos de
la Unión Francesa era mínima, el orador declaró que
era evidente que la población índígena no disponía de
ningún medio para proteger sus intereses por conducto
de estos órganos. Tal estado de cosas poco satisfac­
torio se agrava más por el hecho de que las institu­
ciones del Territorio carecen de poderes y no están
en condiciones de proteger los intereses de la pobla­
ción indígena. En consecuencia, se ha privado a los
habitantes indígenas del derecho de administrarse por I

sí mismos y la administración francesa ha concentrado
en sus manos toda la autoridad. Es indispensable que
el Consejo invite a la Autoridad Administradora a
que adopte medidas para establecer en el Territorio
órganos legislativos, ejecutivos y judiciales indepen­
dientes de los de la Unión Francesa, así como para
garantizar la participación de la población indígena en
las actividades de estos órganos.

Refiriéndose a la resolución 758 (VrIT) de la Asam­
blea General, el representante del Reino Unido señaló '
que en el Acuerdo de Administración Fiduciaria rela­
tivo al Camerún bajo administración francesa se esta­
blece que el Territorio será administrado como parte ~

integrante del territorio metropolitano. El orador re­
cordó las conclusiones formuladas por el Comité Per­
manente de Uniones Administrativas después de haber
examinado la cuestión, e hizo notar que este Comité
no encontró ninguna prueba de que la aplicación de
los acuerdos administrativos entre el Terr:torio en
fideicomiso y la Unión Francesa fuese contraria a la
Carta y al Acuerdo de Administración Fiduciaria;
luego agregó que las relaciones entre el Territorio y
la Unión Francesa parece que se ajustan a las dispo­
siciones de la Carta y del Acuerdo de Administración
Fiduciaria. A continuación indicó que la Asamblea
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General aprobó el acuerdo el 13 de diciembre de 1946,
v es de suponer que tenía perfecto conocimiento del
tenor y alcance de la Constitución francesa, que entró
en vigor el 27 de octubre de 1946.

El representante di' la Autoridad Administradora
recordó que en repetidas ocasiones ha tenido que dar
prolijas explicaciones sobre las cuestiones planteadas
respecto de la Unión Francesa. También señaló que
había declarado en nombre de su Gobierno que al ter­
minar e! período de administración fiduciaria, los pue­
blos de los territorios en fideicomiso podrían lograr
sus aspiraciones fuera de la Unión Francesa, si tal
era su deseo. Después explicó que el preámbulo y la~

cláusulas de la Constitución francesa ·sobre los terri­
torios de ultramar de la República, sólo se aplican a
los territorios en fideicomiso en cuanto no violan la
Carta y los Acuerdos de Administración Fiduciaria.
Respecto al temor de que las disposiciones del artículo
75 de la Constitución pudieran prohibir que los pueblos
del Territorio en fideicomiso se separen de la Unión
Francesa para llevar una existencia independiente, el
representante de la Autoridad Administradora declaró
que no puede suceder así. En los textos no hay nada
que pueda justificar la acusación de que se viola la
Carta o e! Acuerdo de Administración Fiduciaria;
además, en la Constitución se estipula que los tra­
tados tienen primacía sobre las leyes nacionales fran­
cesas.

El representante de la Autoridad Administradora
tomó nota de las críticas formuladas por los repre­
sentantes de la India y de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas en el sentido de que la repre­
sentación del Camerún en el Parlamento metropolitano
es insuficiente. Luego explicó que la representación
del Camerún era proporcionalmente menos importante
que la de la Metrópoli por diversas razones, pero que
indudablemente no resultaba insignificante y que, ade­
más si e! Camerún tuviese varias docenas de diputados
en ia Asamblea General, se acusaría a la Autoridad
Administradora de haberse anexado e! Territorio.

Al contrario de lo que afirma el representante de
la India, la influencia que ejercen los diputados de
ultramar en el Parlamento francés es bien evidente,
y todo el mundo sabe en Francia que el Carnerún está
representado por diputados muy influyentes que de­
fienden los intereses de su país; además, jamás se ha
tratado desfavorablemente al Territorio cuando se asig­
nan los créditos. El representante de la Autoridad
Administradora declara con absoluta certeza que el
Camerún ha obtenido beneficios palpables de su repre­
sentación en el Parlamento francés.

Aludiendo a las observaciones del representante de
la India sobre la existencia de una burocracia en el
Territorio, el orador declaró que en francés el uso
de este término es peyorativo y da una impresión
falsa e injusta de las actividades de los administra­
dores, médicos, ingenieros y demás personas que tra­
bajan con gran celo. Todavía es más injusto afirmar
que esta burocracia se basa en los intereses franceses,
pues su primera preocupación es el interés de los habi­
tantes indígenas.

EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICOS

El representante de El Salvador señaló que en el
plano político existe una acusada división entre las
regiones septentrional y meridional del Territorio.
Mientras que la segunda ha alcanzado un grado satis-

factorio de desarrollo, incluso desde el punto de vista
político, la primera todavía se encuentra en la etapa
de organización tribal, lo (Jue está muy lejos de res­
ponder a los llnes del régimen de administración fidu­
ciaria. El orador expresó la esperanza de que la Auto­
ridad Administradora se esforzará por lograr cierta
unidad entre las dos regiones del Territorio, a fin de
crear una sola conciencia nacional entre sus habi­
tantes.

El representante de Siria declaró que le parecían
extrañas las numerosas observaciones formuladas por
la Autoridild Administradora respecto a la Union des
populations du Cameroun. Luego añadió que si este
partido se inspira en móviles patrióticos no debe ser
desacreditado, y que esta cuestión exigía una aclaración.

El representante de la Autoridad Administradora
subrayó que las libertades públicas están claramente
definidas en el Territorio por las leyes que las garan­
tizan en la Metrópoli, y que tales leyes no son objeto
de ninguna excepción en el Territorio. Así, pues, re­
chaza las acusaciones, implícitas o explícitas, que defor­
man los hechos. Los partidos políticos son libres,
inclusive la Union des populations du Cameroun.

En respuesta a las afirmaciones del representante
de Siria, el representante especial de la Autoridad
Administradora declaró que la Autoridad Adminis­
tradora expuso simple y sencilla.d1ente los hechos.
Luego agregó que este partido parecía ser un instru­
mento de la penetración comunista en el Camerún, lo
que a los ojos de todos los miembros del Consejo no
constituía una cosa infamante. La Autoridad Admi­
nistradora estimó que era su deber señalar este hecho,
simplemente porque algunos miembros de las Naciones
Unidas han manifestado algún interés en favor del
secretario general del partido, quien, siguiendo e!
procedimiento clásico, quiso hacerse pasar ante el
Consejo como el portavoz de toda la población de!
Camerún y en el Camerún como el confidente de las
Naciones Unidas. Este partido (y no hay en este tér­
mino ninguna intención peyorativa) es un partido de
agitadores, y a este respecto se puede comprobar que
numerosos sectores de la población reaccionan violen­
tamente contra tal estado de cosas. El Consejo conoce
estas reacciones por medio de las peticiones. El repre­
sentante de Siria ha afirmado que el partido era objeto
de persecuciones; no obstante, su representante, e!
Sr. Um Nyobe, manifestó el 5 de diciembre de 1953,
al comparecer personalmente ante la Cuarta Comisión
de la Asamblea General, que había dado 83 conferen­
cias públicas a las que asistieron varios miles de oyen­
tes. Aunque estas cifras son discutibles, el Sr. Um
Nyobe no puede quejarse en consecuencia de un trato
discriminatorio. Cuando, por motivos de orden pú­
blico, se piohiben las reuniones o está presente la
policía, se queja de persecuciones; pero cuando la
policía se halla ausente y es objeto de malos tratos,
se queja de que existe un complot.

El representante especial de la Autoridad Admi­
nistradora ha observado que varias delegaciones se
preocuparon por la falta de conciencia nacional en el
Territorio, y especialmente el representante de El Sal­
vador pidió a la Autoridad Administradora que uni­
fique las regiones septentrional y meridional de! Te­
rritorio. La consecución de esta unidad constituye uno
de los objetivos de la Administración, pero hay que
reconocer que aun queda mucho por hacer en esta
materia. Los funcionarios indígenas de la región meri-
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General aprobó el acuerdo el 13 de diciembre de 1946,
y es de suponer que tenía perfecto conocimiento del
tenor y alcance de la Constitución francesa, que entró
en vigor el 27 de octubre de 1946.

El representante di' la Autoridad Administradora
recordó que en repetidas ocasiones ha tenido que dar
prolijas explicaciones sobre las cuestiones planteadas
respecto de la Unión Francesa. También señaló que
había declarado en nombre de su Gobierno que al ter­
minar e! período de administración fiduciaria, los pue­
blos de los territorios en fideicomiso podrían lograr
sus aspiraciones fuera de la Unión Francesa, si tal
era su deseo. Después explicó que el preámbulo y la~

cláusulas de la Constitución francesa 'sobre los terri­
torios de ultramar de la República, sólo se aplican a
los territorios en fideicomiso en cuanto no violan la
Carta y los Acuerdos de Administración Fiduciaria.
Respecto al temor de que las disposiciones del artículo
75 de la Constitución pudieran prohibir que los pueblos
del Territorio en fideicomiso se separen de la Unión
Francesa para llevar una existencia independiente, el
representante de la Autoridad Administradora declaró
que no puede suceder así. En los textos no hay nada
que pueda justificar la acusación de que se viola la
Carta o e! Acuerdo de Administración Fiduciaria;
además, en la Constitución se estipula que los tra­
tados tienen primacía sobre las leyes nacionales fran­
cesas.

El representante de la Autoridad Administradora
tomó nota de las críticas formuladas por los repre­
sentantes de la India y de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas en el sentido de que la repre­
sentación del Camerún en el Parlamento metropolitano
es insuficiente. Luego explicó que la representación
del Camerún era proporcionalmente menos importante
que la de la Metrópoli por diversas razones, pero que
indudablemente no resultaba insignificante y que, ade­
más si e! Camerún tuviese varias docenas de diputados
en ia Asamblea General, se acusaría a la Autoridad
Administradora de haberse anexado e! Territorio.

Al contrario de lo que afirma el representante de
la India, la influencia que ejercen los diputados de
ultramar en el Parlamento francés es bien evidente,
y todo el mundo sabe en Francia que el Carnerún está
representado por diputados muy influyentes que de­
fienden los intereses de su país; además, jamás se ha
tratado desfavorablemente al Territorio cuando se asig­
nan los créditos. El representante de la Autoridad
Administradora declara con absoluta certeza que el
Camerún ha obtenido beneficios palpables de su repre­
sentación en el Parlamento francés.

Aludiendo a las observaciones del representante de
la India sobre la existencia de una burocracia en el
Territorio, el orador declaró que en francés el uso
de este término es peyorativo y da una impresión
falsa e injusta de las actividades de los administra­
dores, médicos, ingenieros y demás personas que tra­
bajan con gran celo. Todavía es más injusto afirmar
que esta burocracia se basa en los intereses franceses,
pues su primera preocupación es el interés de los habi­
tantes indígenas.

EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICOS

El representante de El Salvador señaló que en el
plano político existe una acusada división entre las
regiones septentrional y meridional del Territorio.
Mientras que la segunda ha alcanzado un grado satis-

factorio de desarrollo, incluso desde el punto de vista
político, la primera toclavía se encuentra en la etapa
de organización tribal, lo (Jue está muy lejos de res­
ponder a los llnes del régimen de administración fidu­
ciaria. El orador expresó la esperanza de que la Auto­
ridad Administradora se esforzará por lograr cierta
unidad entre las dos regiones del Territorio, a fin de
crear una sola conciencia nacional entre sus habi­
tantes.

El representante de Siria declaró que le parecían
extrañas las numerosas observaciones formuladas por
la Autoridild Administradora respecto a la Union des
populations du Cameroun. Luego añadió que si este
partido se inspira en móviles patrióticos no debe ser
desacreditado, y que esta cuestión exigía una aclaración.

El representante de la Autoridad Administradora
subrayó que las libertades públicas están claramente
definidas en el Territorio por las leyes que las garan­
tizan en la Metrópoli, y que tales leyes no son objeto
de ninguna excepción en el Territorio. Así, pues, re­
chaza las acusaciones, implícitas o explícitas, que defor­
man los hechos. Los partidos políticos son libres,
inclusive la Union des populations du Cameroun.

En respuesta a las afirmaciones del representante
de Siria, el representante especial de la Autoridad
Administradora declaró que la Autoridad Adminis­
tradora expuso simple y sencilla.d1ente los hechos.
Luego agregó que este partido parecía ser un instru­
mento de la penetración comunista en el Camerún, 10
que a los ojos de todos los miembros del Consejo no
constituía una cosa infamante. La Autoridad Admi­
nistradora estimó que era su deber señalar este hecho,
simplemente porque algunos miembros de las Naciones
Unidas han manifestado algún interés en favor del
secretario general del partido, quien, siguiendo el
procedimiento clásico, quiso hacerse pasar ante el
Consejo como el portavoz de toda la población de!
Camerún y en el Camerún como el confidente de las
Naciones Unidas. Este partido (y no hay en este tér­
mino ninguna intención peyorativa) es un partido de
agitadores, y a este respecto se puede comprobar que
numerosos sectores de la población reaccionan violen­
tamente contra tal estado de cosas. El Consejo conoce
estas reacciones por medio de las peticiones. El repre­
sentante de Siria ha afirmado que el partido era objeto
de persecuciones; no obstante, su representante, el
Sr. Um Nyobe, manifestó el 5 de diciembre de 1953,
al comparecer personalmente ante la Cuarta Comisión
de la Asamblea General, que había dado 83 conferen­
cias públicas a las que asistieron varios miles de oyen­
tes. Aunque estas cifras son discutibles, el Sr. Um
Nyobe no puede quejarse en consecuencia de un trato
discriminatorio. Cuando, por motivos de orden pú­
blico, se piohiben las reuniones o está presente la
policía, se queja de persecuciones; pero cuando la
policía se halla ausente y es objeto de malos tratos,
se queja de que existe un complot.

El representante especial de la Autoridad Admi­
nistradora ha observado que varias delegaciones se
preocuparon por la falta de conciencia nacional en el
Territorio, y especialmente el representante de El Sal­
vador pidió a la Autoridad Administradora que uni­
fique las regiones septentrional y meridional de! Te­
rritorio. La consecución de esta unidad constituye uno
de los objetivos de la Administración, pero hay que
reconocer que aun queda mucho por hacer en esta
materia. Los funcionarios indígenas de la región meri-
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- dional no quieren trasladarse a la septentrional y a
veces prefieren perder el cargo a ser destinados a esa
regibn. Es de esperar que la creciente influencia de
los partidos políticos. que rebasan la esfera del grupo
tribal, y la existencia de una AsamLlea ímica, que
se ocupa de los problemas de todas las regiones, logra­
rún rápidamente la fusión de los intereses y la creación
de Ull sentimiento de solidaridad. La cordialidad rei­
nante entre los consejeros del norte y los del sur
durante las reuniones de la Asamblea alienta esta espe­
ranza. La enseñanza, que es idéntica en todhs partes.
también contribuirá a crear el sentimiento nacional
y. por último, la iniciativa adoptada por la Adminis­
tracilll1 de organizar un viaje de estudio para todos los
miembros de la Asamblea a una región determinada
del Territorio producirá asimismo resultados satis­
factorios.

AD~!JNrSTRACIÓN TERRITORI.\L y ASAMBLEA TF..RRI­

TORIAL

El representante de la Ch~na opinó respecto al sis­
tema de doble colegio electoral que. como la colabo­
ración de los europeos resulta todavía esencial para
el desarrollo del Territoric, no es probable que la
pohlación indígena ignore lOS intereses europeos en
perjuicio Ele los suyos propios. Además. si hay que
dar la primacía a los intereses de una de las partes,
ésta corresponde a los habitantes indígenas. El orado!"
hizo un llamamiento a la Autoridad Administradora
para que examinase más a fondo la cuestión. Además,
opinó que la Autoridad Administradora debía prestar
especial atención a las sugestiones de la Misión Visi­
tadora sobre la adopción de un sistema de colegio
electoral único. Por último, expresó su decepción al
saber que todavía no estaba terminada de preparar la
ley que ampliará los poderes de la Asamblea Terri­
torial, que fué objeto de una de sus recomendaciones
durante el 11 0 período de sesiones del Consejo: a su
juicio, el Consejo debería formular una recomenda­
ción a este respecto.

El representante de X ueva Zelandia manifestó que
el Consejo aguardaría con interés a que el Parlamento
francés promulgue leyes para ampliar las facnltades
de la Asamblea Territorial y ampliar sus funciones
deliherantes.

El representante de Haití señaló a la atención del
Consejo la explicación ofrecida por :<1. Autoridad Ad­
ministradora, en virtud de la cual la subsistencia del
doble colegio electoral se d,~be a que la gran mayoria
de los cameruneses ha conservado su situación jurí­
dica personal y a que es indispensable proteger los
intereses de los europeos. El orador añadió que estas
:-~L.tines no le parecían muy convincentes. Respecto a
las facultades de la Asamblea Territorial. reconocía
que la Asamblea no era un Parlamento. N o obstante,
convendría que la Autoridad Administradora acelere
la promulgación de la ley que ampliará la esfera de
acción de la Asamblea. A menudo, la lentitud con la
que lie adoptan ciertas medidas hace que se impacien­
ten los habitantes indígenas, que temen que se pasen
por alto sus necesidades.

El representante de El Salvador lamentó que la
Autoridad Administradora no haya establecido todavía
un colegio electoral único, y declaró que debería hacer
todo lo que esté a su alcance para crearlo a la mayor
brevedad posible.
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El representante de Siria señaló que entre los miem­
bros de la Asamblea Territorial, además de los habi­
tantes indígenas. hay cierto número de ciudadanos
franceses. También subrayó que la Asamblea no tiene
poderes ejecutivos y, a este respecto, afirmó que ni
siquiera posee las atribuciones de los Cotlseils gélléra/{:r
de los departamentos de la Metrópoli.

El representante de Siria expresó la esperanza de
que la Autoridad Administradora cree en un futuro
cer~ano un colegio electoral único.

El representante de la India hizo notar que, desde
el punto de vista de la representación en la Asamblea
Territorial. se considera que un francés equivale a
140 cameruneses. pues los 12.000 franceses del Te­
rritorio tienen 18 representantes, mientras que los
3.000.000 de cameruneses sólo tienen 32. La existencia
de este doble colegio constituye una manifestación
de di"criminación racial. La Asamblea tiene una fun­
ción exclusivamente consultiva, sus atribuciones son
muy limitadas y, aunque la Autoridad Administradora
haya dado segmidades de que se ampliarán sus po­
deres, hasta ahora apenas hay pruebas de ello.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que a pesar de las reitpradas
solicitudes del Consejo de Aclministración Fiduciaria
y de la propia población indígena, la Aut0ridad Ad­
ministradora todavía mantiene el sistema de doble
colegio electoral. A su juicio, esto constituye uno de
los ejemplos más claros de la privación de derechos
políticos y de la cliscriminación de que es víctima la
población indígena. Tal política coloca a los habitantes
indígenas en una situación de inferioridad con relación
a los europeos y asegura la dominación de éstos. Si
los indígenas estuviesen representados en la misma
proporción que los franceses residentes en el Camerún,
no tendrían en la A.samblea Territorial 30 represen­
tantes, sino 5.000. El orador agregó después que la po­
blación inclígena estaba lejos de aceptar esta situación,
y que pedía la abolición de este sistema.

A continuación informó Cjue la Misión Visitadora
había escuchado peticiones en las que se solicitaba
que se otorgaran facultades legislativas a la Asamblea
Territorial., que por ahora sólo es un organismo con­
sultivo. Además. subrayó que la Autoridad Adminis­
tradora había prometido satisfacer las reivindicaciones
de la población índigena y ampliar las facultades de la
Asamblea Territorial y que iba a presentarse al Par­
lamento francés un proyecto de ley para tal fin; sin
embargo, la Autoridad Administradora no ha hecho
nada hasta ahora para cumplir sus promesas.

El representante de la Autoridad Administradora
manifestó Cjue había habido un mal entendido acerca
del papel de los dos colegios electorales en la elección
de los representantes en la Asamblea Territorial. El
procédimiento no tiene ningún valor como principio
para la Autoridad Administradora y constituye una
solución empírica. que permite poner a disposición
de los habitantes indígenas la experiencia de 1,ombres
mejor preparados para deliberar sobre los problemas
económicos y financieros. Esta solución ha permitido
acelerar la adopción de planes de desarrollo económico.
de los cuales depende el porvenir del Territorio y de
sus habitantes. En 1952. cuando el doble colegio elec­
toral perdió su razón de ser ~n el Togo, fué supri­
mido y es indudable que en el Parlamento se discutirá
la abolición de este sistema en el Camerún antes de
que se renueve el mandato de la actual Asamblea
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veces prefieren perder el cargo a ser destinados a esa
regibn. Es de esperar que la creciente influencia de
los partidos políticos, que rebasan la esfera del grupo
tribal, y la existencia de una AsamLlea única, que
se ocupa de los problemas de todas las regiones, logra­
rún rápidamente la fusión de los intereses y la creación
de Ull sentimiento de solidaridad. La cordialidad rei­
nante entre los consejeros del norte y los del sur
durante las reuniones de la Asamblea alienta esta espe­
ranza. La enseñanza, que es idéntica en todhs partes,
también contribuirá a crear el sentimiento nacional
y. por último, la iniciativa adoptada por la Adminis­
tración de organizar un viaje de estudio para todos los
miembros de la Asamblea a una región determinada
del Territorio producirá asimismo resultados satis­
factorios.
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El representante de la Ch~na opinó respecto al sis­
tema de doble colegio electoral que, como la colabo­
ración de los europeos resulta todavía esencial para
el desarrollo del Territoric. no es probable que la
pohlación indígena ignore lOS intereses europeos en
perjuicio Ele los suyos propios. Además, si hay que
dar la primacía a los intereses de una de las partes,
ésta corresponde a los habitantes indígenas. El orado!"
hizo un llamamiento a la Autoridad Administradora
para que examinase más a fondo la cuestión. Además.
opinó que la Autoridad Administradora debía prestar
especial atención a las sugestiones de la Misión Visi­
tadora sobre la adopción de un sistema de colegio
electoral único. Por último, expresó su decepción al
saber que todavía no estaba terminada de preparar la
ley que ampliará los poderes de la Asamblea Terri­
torial, que fué objeto de una de sus recomendaciones
durante el 11 0 período de sesiones del Consejo: a su
juicio, el Consejo debería formular una recomenda­
ción a este respecto.

El representante de X ueva Zelandia manifestó que
el Consejo aguardaría con interés a que el Parlamento
francés promulgue leyes para ampliar las facultades
de la Asamblea Territorial y ampliar sus funciones
deliherantes.

El representante de Haití señaló a la atención del
Consejo la explicación ofrecida por :<1. Autoridad Ad­
ministradora, en virtud de la cual la subsistencia del
doble colegio electoral se d,~he a que la gran mayoria
de los cameruneses ha conservado su situación jurí­
dica personal y a que es indispensable proteger los
intereses de los europeos. El orador añadió que estas
:-~L.tines no le parecían muy convincentes. Respecto a
las facultades de la Asamblea Territorial. reconocía
que la Asamblea no era un Parlamento. N o obstante.
convendría que la Autoridad Administradora acelere
la promulgación de la ley que ampliará la esfera de
acción de la Asamblea. A menudo, la lentitud con la
que lie adoptan ciertas medidas hace que se impacien­
ten los habitantes indígenas, que temen que se pasen
por alto sus necesidades.

El representante de El Salvador lamentó que la
Autoridad Administradora no haya establecido todavía
un colegio electoral único, y declaró que debería hacer
todo lo que esté a su alcance para crearlo a la mayor
brevedad posible.
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El representante de Siria señaló que entre los miem­
bros de la Asamblea Territorial, además de los habi­
tantes indígenas, hay cierto número de ciudadanos
franceses. También subrayó que la Asamblea no tiene
poderes ejecutivos y, a este respecto, afirmó que ni
siquiera posee las atribuciones de los Cotlseils gbléra/{:r
de los departamentos de la Metrópoli.

El representante de Siria expresó la esperanza de
que la Autoridad Administradora cree en un futuro
cer~ano un colegio electoral único.

El representante de la India hizo notar que, desde
el pnnto de vista de la representación en la Asamblea
Territorial, se considera que un francés eqnivale a
140 cameruneses, pues los 12.000 franceses del Te­
rritorio tienen 18 representantes. mientras que los
3.000.000 de cameruneses sólo tienen 32. La existencia
de este doble colegio constituye una manifestación
de di3criminacián racial. La Asamblea tiene una fun­
ción exclusivamente consultiva, sus atribuciones son
muy limitadas y, aunque la Autoridad Administradora
haya dado segmidades de que se ampliarán sus po­
deres, hasta ahora apenas hay pruebas de ello.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que a pesar de las reitpradas
solicitudes del Consejo de Administración Fiduciaria
y de la propia población indígena. la Aut0ridad Ad­
ministradora todavia mantiene el sistema de doble
colegio electoral. A su juicio. esto constituye uno de
los ejemplos más claros de la privación de derechos
políticos y de la discriminación de que es víctima la
población indígena. Tal política coloca a los habitantes
indígenas en una situación de inferioridad con relación
a los europeos y asegura la dominación de éstos. Si
los indígenas estuviesen representados en la mísma
proporción que los franceses residentes en el Camerún,
no tendrían en la Asamblea Territorial 30 represen­
tantes, sino 5.000. El orador agregó después que la po­
blación indígena estaba lejos de aceptar esta situación.
y que pedía la abolición de este sistema.

A continuación informó que la Misión Visitadora
había escuchado peticiones en las que se solicitaba
que se otorgaran facultades legislativas a la Asamblea
Territorial .. que por ahora sólo es un organismo con­
sultivo. Además. subrayó que la Autoridad Adminis­
tradora había prometido satisfacer las reivindicaciones
de la población índigena y ampliar las facultades de la
Asamblea Territorial y que iba a presentarse al Par­
lamento francés un proyecto de ley para tal fin; sin
embargo, la Autoridad Administradora no ha hecho
nada hasta ahora para cumplir sus promesas.

El representante de la Autoridad Administradora
manifestó Cjue había habido un mal entendido acerca
del papel de los dos colegios electorales en la elección
de los representantes en la Asamblea Territorial. El
procédimiento no tiene ningún valor como principio
para la Autoridad Administradora y constituye una
solución empírica. Cjue permite poner a disposición
de los habitantes indígenas la experiencia de 1,ombres
mejor preparados para deliberar sobre los problemas
económicos y financieros. Esta solución ha permitido
acelerar la adopción de planes de desarrollo económico,
de los cuales depende el porvenir del Territorio y de
sus habitantes. En 1952, cuando el doble colegio elec­
toral perdió su razón de ser ~n el Toga, fué supri­
mido y es indudable que en el Parlamento se discutirá
la abolición de este sistema en el Camerún antes de
que se renueve el mandato de la actual Asamblea
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Territorial. El orador dice que estú seguro de que
la opinión expuesta por el Consejo de Administración
Fiduciaria en esta cuestión se tendrá en cuenta como
un actor de suma importancia.

El representante de la Autoridad Administradora
lamentó que los representantes de la India y de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, que des­
cribieron la Asamblea Territorial como un órga.'lo de
carácter exclusivamente consultivo, no hubiesen leído,
aunque no fuese más que por tncima, el decreto del
25 de octubre de 1946. Los poderes de la Asamblea
son muy reales, amplios y, contrariamente a la opinión
expuesta por el representante de Siria, much') más
extensos que los de los COllscils gélléralt-t" de la Me-

o trópoli.

Desde el punto de vista político, la Asamblea Te­
rritorial interviene en diversas ocasiones en nombre
del Territorio para cuestiones tales como la modifi­
cación del estatuto, leyes que fijan este estatuto y
organización interna. Desde el punto de vista finan­
ciero, la personalidad del Territorio en fideicomiso es
mucho más acusada que la de un depal tamento de
la Metrópoli. En un departamento, la mayoría de los
ingresos y de los gastos se ajustan al presupuesto del
Estado, mientras que el Camerún es responsable de
sus operaciones financieras en cuanto éstas afectan
a su propio territorio. Puede fijar los gravámenes,
incluso los derechos de importación y exportación,
mientras que un eonseil général de Francia jamás se
ocupa de estas cuestiones. El poder central no inter­
viene, salvo cuando se le solicita alegando ahuso de

\ poder o violación de la ley. La personalidad del Terri­
torio en fideicomiso, y, por 10 t:nto, la importancia
de su organismo deliberante se aprecia en las fun­
ciones atrihuídas a este organismo, así como en la
separación entre hacienda pública del territorio y la
de la Metrópoli. El representante indicó claramente
que el Alto Comisionado francés en el Camerún no
ha pedido ni una sola vez que se anulen las decisiones
adoptadas por la Asamblea Territorial.

En general, el ensayo realizado en el Camerún ha
tenido éxito, y los representantes de los habitantes
indígenas han dado pruebas de sabiduría, discerni­
miento y devoción al bien público, y raramente han
adoptado actitud~s deplorables. Por lo tanto, el Go­
bierno francés ha resuelto ampliar mucho las facul-

, tades deliberantes de la Asamblea, para que pueda
comprobar cómo se aplican sus decisiones y participar
en ellas asignando algunos de sus miembros a un Con­
sejo Ejecutivo. El orador está seguro de que el Par­
lamento francés acogerá favorablemente estas propo­
siciones. Aunque es cierto que, cuando se trata de
estas reformas, el procedimiento parlamentario es rela-

~ tivamente lento, en cambio ofrece ciertas ventajas pues
da fuerza y solemnidad a las decisiones definitivas. Por
último, el representante declaró que la propuesta del
representante de Nueva Zelandia acerca de la duración
del mandato de los miembros de la Asamblea Terri­
torial recibirá indudablemente la atención que merece.

ADMINISTRACIÓN REGIONAL Y MUNICIPIOS MIXTOS

El representante de China ,e siente complacido por
el aumento del número de municipios urbanos mixtos
y la organización de municipios rurales mixtos. Aun­

, que el orador comprende el motivo de la distinción
establecida en la composición de las dos clases de con-
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cejos municipales, el orador espera que tan pronto
como sea posible se ampliará la aplicación del método
electoral.

El representante de Australia declaró que le com­
pIada enterarse de que el experimento de los bllrcaux
de ~!illag(' había resultado un éxito, y que probable­
mente se ampliaría. A su juicio, se trataba de una
innovación sencilla y poco costosa (lue contribuiría a
resolver las dificultades surgidas en las aldeas.

El representante de Haití expresó la esperanza de
que la Autoridad Administradora podría seguir orrra­
nizando municipios mixtos rurales y urbanos en ot;as
regiones del territorio, y además ampliaría las facul­
tades de estas instituciones. Luego tomó nota de que
los funcionarios tie estas dos clases de municipios son
elegidos siguiendo métodos diferentes, v señaló que la
forma de elegir el Concejo MUl11cipaí urbano había
sido objeto de críticas. En su opinión, es indispensable
evitar que la preocupación de proteger a ciertos inte­
reses impida que los indígenas puedan elegir a los
miembros de los concejos mLnicipales urbanos. El
Alto Comisionado podría reservarse el derecho de di­
solverlos por razones específicas.

El representante de El Salvador tomó nota de que
la creación de municipios mixl.os rurales contribuirá
a que haya una colaboración aun más eficaz entre los
jefes indígenas y la Administración.

El representante de la India manifestó su sorpresa
al escuchar la afirmación de que el régimen tribal re­
presenta un obstáculo para reformar la administración
local. Por el contrario, en vez de considerarlo como
un obstáculo, convendría utilizarlo para ampliar la a.uto­
nomía en el plano local. Por lo tanto, su delegaC'ión
no se ha dejado impresionar por el argumento de que
el atraso de los habitantes del Camerún ;~npedirá que
se m ejore la administración municipal o local.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas manifestó que si en los concejos mu­
nicipales se reservaba cierto número de puestos para
los europeos, era simplemente porque disfrutaban de
ventajas de carácter económico. Tal práctica es con­
traria a los principios democráticos y constituye una
notoria discriminación contra los habitantes indígenas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que el representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas estaba equivocado al
afirmar que en los concejos municipales se otorgaban
a los europeos, en virtud de su situación económica,
los puestos correspondientes a los ciudadanos con
estatuto civil de derecho común. En algunos muni­
ci!?ios, ~~ reserva~l los puestos de esta índole, pero su
aSlgnaclOn la deCIde el cuerpo electoral de la circuns­
cripc~ón, que vota en colegio único. Por lo tanto, el
colegIO electoral es el que escoge entre los candidatos
que gozan de este estatuto a los que considera capaces
de dirigir mejor los intereses comunes. De los 251
puestos, 13 están reservados y la proporción más ele­
vada existe en el municipio de Akonolinga, donde hay
tres puestos reservados de un total de 26. Es evidente
que los titulares de estos puestos sólo pueden hacerse
oír y que ies es imposible ejercer una influencia pre­
ponderante en el concejo municipal. Por otra parte,
n? sólo representan intereses económicos; así, por
ejemplo, en Ebolowa, los dos representantes elegidos
para desempeñar los dos puestos reservados son sacer­
dotes de la misión católica.

Territorial. El orador elice que estú seguro de que
la opinión expuesta por el Consejo de Administración
Fiduciaria en esta cuestión se tendrá en cuenta como
un actor de suma importancia.

El representante de la Autoridad Administradora
lamentó que los representantes de la India y de la
Unión ele Repúblicas Socialistas Soviéticas, que des­
cribieron la Asamblea Territorial como un órga.'lo de
carácter exclusivamente consultivo, no hubiesen leído,
aunque no fuese más que por éncima, el decreto del
25 de octubre de 1946. Los poderes de la Asamblea
son muy reales, amplios y, contrariamente a la opinión
expuesta por el representante de Siria, much') más
extensos que los de los COllscils gélléralt-t" de la Me-

, trópoli.

Desde el punto de vista político, la Asamblea Te­
rritorial interviene en diversas ocasiones en nombre
del Territorio para cuestiones tales como la modifi­
cación del estatuto, leyes que fijan este estatuto y
organización interna. Desde el punto de vista finan­
ciero, la personalidad del Territorio en fideicomiso es
mucho más acusada que la de un depal tamento de
la Metrópoli. En un departamento, la mayoría de los
ingresos y de los gastos se ajustan al presupuesto del

1 Estado, mientras que el Camerún es responsable de
sus operaciones financieras en cuanto éstas afectan
a su propio territorio. Puede fijar los gravámenes,
incluso los derechos de importación y exportación,
mientras que un eonseil général de Francia jamás se
ocupa de estas cuestiones. El poder central no inter­
viene, salvo cuando se le solicita alegando ahuso de

t poder o violación de la ley. La personalidad del Terri­
torio en fideicomiso, y, por 10 t:nto, la importancia
de su organismo deliberante se aprecia en las fun­
ciones atrihuídas a este organismo, así como en la
separación entre hacienda pública del territorio y la
de la Metrópoli. El representante indicó claramente
que el Alto Comisionado francés en el Camerún no
ha pedido ni una sola vez que se anulen las decisiones
adoptadas por la Asamblea Territorial.

En general, el ensayo realizado en el Camerún ha
tenido éxito, y los representantes de los habitantes
indígenas han dado pruebas de sabiduría, discerni­
miento y devoción al bien público, y raramente han
adoptado actitud~s deplorables. Por lo tanto, el Go­
bierno francés ha resuelto ampliar mucho las facul­
tades deliberantes de la Asamblea, para que pueda
comprobar cómo se aplican sus decisiones y participar
en ellas asignando algunos de sus miembros a un Con­
sejo Ejecutivo. El orador está seguro de que el Par­
lamento francés acogerá favorablemente estas propo­
siciones. Aunque es cierto que, cuando se trata de
estas reformas, el procedimiento parlamentario es rela­
tivamente lento, en cambio ofrece ciertas ventajas pues
da fuerza y solemnidad a las decisiones definitivas. Por
último, el representante declaró que la propuesta del
representante de Nueva Zelandia acerca de la duración
del mandato de los miembros de la Asamblea Terri­
torial recibirá indudablemente la atención que merece.

ADMINISTRACIÓN REGIONAL Y MUNICIPIOS MIXTOS

El representante de China ,e siente complacido por
el aumento del número de municipios urbanos mixtos
y la organización de municipios rurales mixtos. Aun­
que el orador comprende el motivo de la distinción
establecida en la composición de las dos clases de con-
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cejos municipales, el orador espera que tan pronto
como sea posible se ampliará la aplicación del método
electoral.

El representante de Australia declaró que le com­
pIada enterarse de que el experimento de los bllrcaux
de ~!illagc había resultado un éxito, y que probable­
mente se ampliaría. A su juicio, se trataba de una
innovación sencilla y poco costosa (lue contribuiría a
resolver las dificultades surgidas en las aldeas.

El representante de Haití expresó la esperanza de
que la Autoridad Administradora podría seguir orrra­
nizando municipios mixtos rurales y urbanos en ot;as
regiones del territorio, y además ampliaría las facul­
tades de estas instituciones. Luego tomó nota de que
los funcionarios tie estas dos clases de municipios son
elegidos siguiendo métodos diferentes, v señaló que la
forma de elegir el Concejo MUl11cipaí urbano había
sido objeto de críticas. En su opinión, es indispensable
evitar que la preocupación de proteger a ciertos inte­
reses impida que los indígenas puedan elegir a los
miembros de los concejos mLnicipales urbanos. El
Alto Comisionado podría reservarse el derecho de di­
solverlos por razones específicas.

El representante de El Salvador tomó nota de que
la creación de municipios mixtos rurales contribuirá
a que haya una colaboración aun más eficaz entre los
jefes indígenas y la Administración.

El representante de la India manifestó su sorpresa
al escuchar la afirmación de que el régimen tribal re­
presenta un obstáculo para reformar la administración
local. Por el contrario, en vez de considerarlo como
un obstáculo, convendría utilizarlo para ampliar la auto­
nomía en el plano local. Por lo tanto, su delegaC'Íón
no se ha dejado impresionar por el argumento de que
el atraso de los habitantes del Camerún ;~npedirá que
se m ejore la administración municipal o local.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas manifestó que si en los concejos mu­
nicipales se reservaba cierto número de puestos para
los europeos, era simplemente porque disfrutaban de
ventajas de carácter económico. Tal práctica es con­
traria a los principios democráticos y constituye una
notoria discriminación contra los habitantes indígenas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que el representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas estaba equivocado al
afirmar que en los concejos municipales se otorgaban
a los europeos, en virtud de su situación económica,
los puestos correspondientes a los ciudadanos con
estatuto civil de derecho común. En algunos muni­
ci!?ios, ~~ reserva~l los puestos de esta índole, pero su
aSlgnaclOn la deCIde el cuerpo electoral de la circuns­
cripc~ón, que vota en colegio único. Por lo tanto, el
colegIO electoral es el que escoge entre los candidatos
que gozan de este estatuto a los que considera capaces
de dirigir mejor los intereses comunes. De los 251
puestos, 13 están reservados y la proporción más ele­
vada existe en el municipio de Akonolinga, donde hay
tres puestos reservados de un total de 26. Es evidente
que los titulares de estos puestos sólo pueden hacerse
oír y que ies es imposible ejercer una influencia pre­
ponderante en el concejo municipal. Por otra parte,
n? sólo representan intereses económicos; así, por
ejemplo, en Ebolowa, los dos representantes elegidos
para desempeñar los dos puestos reservados son sacer­
dotes de la misión católica.



Contestando al representante de Haití, el orador de­
claró que se piensa reformar los municipios urbanos
y que en breve se presentará a la Asamblea Territorial
un proyecto de ley para dotar a los centros urbanos de
Duala y Yatmdé de un consejo municipal.

JEFATURAS TRADICIONALES

El representante de Australia declaró que a su dele­
gación le complacía observar que se han adoptado
medidas para organizar las jefaturas definiendo su
papel, sus atribuciones y sus relaciones con la pobla­
ción y con la Administración. Luego declaró que con­
venia que el Consejo tomara nota con interés de ciertas
disposiciones adoptadas para perfeccionar aún más esta
institución fundamental.

El representante de Bélgica se refirió a la decisión
adoptada por la Adn:;nistración de conservar la estruc­
tura política tr"diciona1. pero desarrollándola con di­
rectrices moderms. A continuación añadió que espe­
raba que en el futuro los jefes de la región septen­
trional acepten la evolución indispensable con menos
reticencia. Respecto a los tributos que tradicionalmente
se pagan a los jefes, el representante de Bélgica sugi­
rió que la Autoridael Administradora, que no ha reco­
nocido legalmente este sistema, pero no ha querido
abolirlo ele una manera coactiva, disponga que el pago
ele estos tributos se efectúe directamente a una teso­
rería de la c/zcfferic, a la que contribuirían todos los
indígenas. Los jefes 110 tendrían así motivos para
quejarse de que carecen de medios legales de exigir
el cobro de estos impuestos. Además, de este modo
se obtendría una distribución más equitativa de los
tributos tradicionales.

El representante de la Unión de Repúbiicas Socia­
listas Soviéticas indicó que el informe de la Misión
Visitadora revelaba que la Autoddad Administradora
mantenía y fortalecía artificialmente el régimen de
chefferie y toda la estructura ae las instituciones tri­
bales. La Autoridad Administradora no piensa adoptar
ninguna medida para hacer desaparecer este vestigio
de una institución caduca, que obstaculiza el progreso
de los indíg~nas. Cierto es que ha preparado un pro­
yecto de ley para someter a los jefes de tribu al con­
trol de las autoridades administrativas, pero lo único
que se logrará será transformar a los jefes de tribu en
funcionarios y agentes de id Administración. No tendrá
como consecuencia una reforma democrática de la
estructura de la sociedad, sino que simplemente con­
vertir.í a los jefes de tribu en mejores instrumentos
para perpetuar la dominación de la Autoridad Admi­
nistradora y sojuzgar más a los habitantes indígenas.
La petición presentada al Consejo demuestra clara­
mente que la Administración, al mantener y burocra­
tizar a los jefes de tribu, podrá someter con más faci­
lidad a su arbitrio a los habitantes indígenas. El orador
declaró a este respecto que debería tomarse nota de
las peticiones T /PET.5/140, T /PET.5/158 y T /
PET.5/174. La Autoridad Administradora debería
adoptar medidas ¡;ara asegurar la transición elel régi­
men tribal a un régimen autónomo basado en los prin­
cipios democráticos. Para t:ll fin, la Autoridad Admi­
nistradora debería examinar nuevamente su política y
renunciar a toda tentativa de conservar el régimen de
la chefferie, que convierte a los jefes en funcionarios a
sueldo de la Administración o los asimila a esa con­
dición. Por último, el representante sostuvo que con-
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viene implantar reformas radicales para dar bases
democr:\tkas a la Administración.

El r~presentante especial de la Autoridad Adminis­
tradora seü,tló qae el representante de la Unión Sovié­
tica culpaba a la Autoridad .\dministradora de man­
tener el régimen tri'x:, que considera como un obstáculo
para el progreso y la democracia. Luego agregó que
le complacía encontr3.r un argumento completamente
opuesto en la intervención del representante de la
India, quien opinó que, en vez de destruir la actual
estructura socia!, la Autoridad Administradora debería
aprovecharla y utilizar la cohesión y la solidaridad so- I

cial de la tribu para desarrollar la administración
municipal y local; tal es precisamente la política que
sigue la Autoridad Administradora.

El orador subrayó nuevamenit~ que en la organi­
zación de los municipios rurales se ha hecho un es­
fuerzo para garantizar una representaóón adecuada
a cada unidad étnica y que, al ampliar esta institución,
se tendrían en cuenta las condiciones políticas pecu­
liares de caela región y principalmente la permanencia
de las instituciones tradicionales en algunas de ellas.
Igualmente, la creación de bureG,u.t- de vz:lla.ge ha hecho
que se descentralizase en parte la administración ro­
busteciendo simultáneamente la cohesión social' del
grupo étnico.

El representante especial declaró además que la Au­
toridad Administradora no tiene la intención de trans­
formar a los jefes en simples agentes administrativos
y ni de cristalizar en forma permanente las actuales
instituciones. El proyecto de reglamento sometido al
Parlamento francés tiende a definir con más claridad t

u.n estatuto que aun se rige por diversas rr-glas tradi­
CIOnales, cuya interpretación jurídica resulta a me­
nudo difícil. Respecto a la Administración, este pro­
yecto de ley reforzará las garantías jurídicas de los
jefes en el ejercicio de sus funciones y definirá más
estrictamente las atribuciones de estos jefes en relación
con la población que está a su cargo.

Acerca ele las quejas recibidas de ciertos jefes tra­
dicionales por la Misión Visitadora, el orador hizo notar '
que algunos jefes saben muy bien que es imposible re­
troceder y que muchos de ellos han solicitado los
votos de sus representados, tanto en las elecciones para
la Asamblea Territorial como en las elecciones munici­
pales. La Administración local se ha esforzado por
iniciarlos en los conceptos modernos, tanto en los con­
tactos diarios de la vida administrativa como mediante
inn?,vaciones. f?ás espectac~llares, tales como la organi­
~aclOn de VIajes a FranCIa. Por otra parte, sería in­
Justo hacer recaer sobre los jefes, que constituyen
una clase selecta y que asumen la pesada responsabi­
lidad de dirigir a las colectividades que dependen de
su autoridad, las sospechas que han hecho nacer las
acusaciones lanzadas en algunas peticiones. El repre­
sentante de la Autoridad Aclministradora afirmó que
los poderes de los jefes no eran absolutos, que ubraban
con el asentimiento de la Administración y que si
llegasen a cometer abusos podrían ser procesados.

Luego añadió que los trabajos que por tradición.
~enÍan que realizar los indígenas en beneficio de los r
J:fes, a lo~ que había aludido el representante de Bél- ,
glca, tendlan a desaparecer. No obstante, estos tra-·
bajos se discutían invariablemente en el consejo de \
la tribu y, en caso de deslcuerdo, pasaban al control
de la Administración, la cual suministraba las herra-
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las peticiones T/PET.5/140, T/PET.5/158 y T/
PET.5/174. La Autoridad Administradora debería
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cipios democráticos. Para tal fin, la Autoridad Admi­
nistradora debería examinar nuevamente su política y
renunciar a toda tentativa de conservar el régimen de
la chefferie, que convierte a los jefes en funcionarios a
sueldo de la Administración o los asimila a esa con­
dición. Por último, el representante sostuvo que con-

174

viene implantar reformas radicales para dar bases
democr:\tkas a la Administración.

El r~presentante especial de la Autoridad Adminis­
tradora seü,tló qae el representante de la Unión Sovié­
tica culpaba a la Autoridad .\dministradora de man- ,
tener el régimen tri'x:, que considera como un obstáculo
para el progreso y la democracia. Luego agregó que
le complacía encontr3.r un argumento completamente
opuesto en la intervención del representante de la
India, quien opinó que, en vez de destruir la actual
estructura socia!, la Autoridad Administradora debería
aprovecharla y utilizar la cohesión y la solidaridad so- I

cial de la tribu para desarrollar la administración
municipal y local; tal es precisamente la política que
sigue la Autoridad Administradora.

El orador subrayó nuevamenit~ que en la organi­
zación de los municipios rurales se ha hecho un es­
fuerzo para garantizar una representaóón adecuada
a cada unidad étnica y que, al ampliar esta institución,
se tendrían en cuenta las condiciones políticas pecu­
liares de caela región y principalmente la permanencia
de las instituciones tradicionales en algunas de ellas.
Igualmente, la creación de bureG,u.t- de vUla.ge ha hecho
que se descentralizase en parte la administración ro­
busteciendo simultáneamente la cohesión social' de!
grupo étnico.

El representante especial declaró además que la Au­
toridad Administradora no tiene la intención de trans­
formar a los jefes en simples agentes administrativos
y ni de cristalizar en forma permanente las actuales
instituciones. El proyecto de reglamento sometido al
Parlamento francés tiende a definir con más claridad t

u.n estatuto que aun se rige por diversas rr-glas tradi­
CIOnales, cuya interpretación jurídica resulta a me­
nudo difícil. Respecto a la Administración, este pro­
yecto de ley reforzará las garantías jurídicas de los
jefes en el ejercicio de sus funciones y definirá más
estrictamente las atribuciones de estos jefes en relación
con la población que está a su cargo.

Acerca de las quejas recibidas de ciertos jefes tra­
dicionales por la Misión Visitadora, el orador hizo notar '
que algunos jefes saben muy bien que es imposible re­
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mientas y los materiales de construcción. De ningún
modo tenían el carácter de trabajos forzados impuestos
por los jefes, ni representaban una excesiva carga para
la colectividad. Desde luego, sería inconveniente, según
señaló el representante de Bélgica, que estos trabajos
fuesen ejecutados por los servicios públicos. No obs­
tante, el representante especial indicó que no conve­
nía imponer aprf'suradamente una organización buro­
crática en las colectividades locales, y añadió que los
trabajos efectuados en esta forma comunal no tenían
importancia suficiente para justificar la organización
ele una Caja local.

RÉGIMEN JUDICIAL

El representante de la Unión de Rep¡'lblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que el régimen judicial vi­
gente en el Territorio implica la concentración de
los poderes administrativo y judicial en las mismas
manos, y que cnmo resultado de esta coexistencia hay
arbitrariedades y actos ilegales. Luego recordó que los
peticionarios se habían quejado de que los tribunales
estaban bajo e! control completo de la Administración
y de que todos los jueces eran funcionarios franceses.
Los representantes de la población indígena no tienen
ningún tribunal de apelación al que recurrir. Este
régimen judicial no puede proteger los intereses de
los habitantes indígenas del Territorio.

El representante de l~ Autoridad Administradora
declaró que los cameruneses tienen los mismos re­
cursos para apelar que los ciudadanos franceses, tanto
en el plano judicial como en el administrativo. Luego
hizo notar que el régimen judicial del territorio des­
cansa efectivamente en el principio de separación de
poderes. Los funcionarios administrativos sólo desem­
peñan funciones judiciales en cinco juzgados de paz
establecidos en localidades muy lejanas. Estos juzgados
de paz fueron creados en beneficio del pueblo y desapa­
recerán a medida que mejoren las comunicaciones.
U nicamente tienen competencia en cuestiones de in­
fracciones y, por lo tanto, sólo imponen sanciones
leves.

Recordando que los representantes de la India y de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas califica­
ron de arbitrario el régimen judicial y declararon que
no ofrecía ninguna garantía a los cameruneses, el re­
presentante especial de la Autoridad Administradora
hizo notar que no tuvieron en cuenta las explicaciones
dadas por la Autoridad Administradora, por lo que
consideraba necesario repetirlas.

Cuando las Potencias europeas llegaron a Africa,
se encontraron con un orden social y judicial que
contravenía sus normas de ética y sus ideas de orden
moral. No obstante, gradualmente sustituyeron la jus­
ticia indígena por la suya, con gran satisfacción de
la mayoria de los habitantes indigenas. De este modo,
los funcionarios encargados de conservar el orden tu­
vieron que actuar como magistrados. Desde entonces,
las funciones administrativas se han desarrollado y
han penetrado más en la vida de la población, lo que
ha obligado a la Administración a separar los dos
poderes y a reorganizar el poder judicial. Este es uno
de los principios establecidos en los decretos de 1946
y 1947. Después de describir brevemente la estruc­
tura de la jurisdicción p?nal del Territorio, el orador
concluyó dando un l~l¡;ntís formal a todas las acusa­
ciones formuladas por el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
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In. PROGRESO ECONOMICO

Reseña de las cc,ndiciones generales y recomen­
daciones aprobadas por el Consejo de Adminis­
'tración Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

Gracias a su situación geográfica, el Camerún dis­
pone de multitud de productos. Como ocnrre en la
mayoría de los países nuevos enclavados en los tró­
picos, su economía es esencialmente agrícola. La agri­
cultura, la ganadería y la silvicultura son los prin­
cipales 'campos de la actividad económica del Terri­
torio y proporcionan ocupación a la mayoría de la
población, mientras que las empresas industriales y
mineras establecidas en los últimos tiempos tienen
todavía poca importancia.

La Autoridad Administradora señaló en su informe
correspondiente a 1952 que las fluctuaciones del mer­
cado mundial repercutieron en la economía del Te­
rritorio. El volumen de las exportaciones disminuyó
un 15% en el curso dei año que se examina, a pesar
de que el valor cíe los productos permaneció casi igual.
La Autorid~ j Administradora dechró que se daba
cuenta de las dificultades que una depresión económica
mundial podría crear en el Territol io y que estaba
tratando de evitarlas ampliando y diversificando la
economía. A este respecto, su representante especial
declaró en el 13 0 período de sesiones del Consejo que
durante los nueve primeros meses de 1953 las expor­
taciones aumentaron de volumen y valor en comparación
con el período correspondiente de 1952 y que a co­
mienzos del año 1954 la situación económica del Te­
rritorio parecía ser favorable a pesar de las dificultades
en la esfera económica internacional.

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria observó que había un número
relativamente grande de europeos en el Territorio y
expresó la esperar.za de que se seguirían protegiendo
con el mayor cuidado los intereses económicos de los
habitantes indígenas.

La Misión Visitadora de 1952 observó que el Terri­
torio estaba en un período de :ntenso desarrollo eco­
~ómico. Tomando nota de las enormes sumas inver­
tidas por los europeos en las empresas económicas del
Camerún, la Misión opinó que esas inversiones de­
mostraban el vigor económico del Territorio y eran
un buen síntoma para su porvenir, pero que 5e debían
tomar todas las precauciones posibles para proteger
los intereses de los habitantes indígenas y para reser­
varles la parte que les corresponde en el desarrollo
del Territorio.

A estE. respecto, la Autoridad Administradora de­
claró en su informe que la protección de los intereses
económicos de los habitantes indígenas era una de
sus más constantes preocupaciones.

En el séptimo y octavo períodos de sesiones de la
Asamblea General, los representantes de la Unior,
des populat!ons du Cameroun y del Parti socialiste
camerounais plantearon la cuestión del desarrollo eco­
nómico del Territorio y de la participación de los euro­
1"'::os en su economía. El representante de la Union
des populati:mE du Cameroun declaró que la Auto­
ridad Administradora debería solicitar la ayuda de las
N aeioneE Unidas y de los organismos especializados
para fomentar el desarrollo económico del Territorio;
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mientas y los materiales de construcción. De ningún
modo tenían el carácter de trabajos forzados impuestos
por los jefes, ni representaban una excesiva carga para
la colectividad. Desde luego, sería inconveniente, según
señaló el representante de Bélgica, que estos trabajos
fuesen ejecutados por los servicios públicos. No obs­
tante, el representante especial indicó que no conve­
nía imponer aprf'suradamente una organización buro­
crática en las colectividades locales, y añadió que los
trabajos efectuados en esta forma comunal no tenían
importancia suficiente para justificar la organización
ele una Caja local.

RÉGIMEN JUDICIAL

El representante de la Unión de Rep¡'lblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que el régimen judicial vi­
gente en el Territorio implica la concentración de
los poderes administrativo y judicial en las mismas
manos, y que cnmo resultado de esta coexistencia hay
arbitrariedades y actos ilegales. Luego recordó que los
peticionarios se habían quejado de que los tribunales
estaban bajo el control completo de la Administración
y de que todos los jueces eran funcionarios franceses.
Los representantes de la población indígena no tienen
ningún tribunal de apelación al que recurrir. Este
régimen judicial no puede proteger los intereses de
los habitantes indígenas del Territorio.

El representante de l~ Autoridad Administradora
declaró que los cameruneses tienen los mismos re­
cursos para apelar que los ciudadanos franceses, tanto
en el plano judicial como en el administrativo. Luego
hizo notar que el régimen judicial del territorio des­
cansa efectivamente en el principio de separación de
poderes. Los funcionarios administrativos sólo desem­
peñan funciones judiciales en cinco juzgados de paz
establecidos en localidades muy lejanas. Estos juzgados
de paz fueron creados en beneficio del pueblo y desapa­
recerán a medida que mejoren las comunicaciones.
U nicamente tienen competencia en cuestiones de in­
fracciones y, por lo tanto, sólo imponen sanciones
leves.

Recordando que los representantes de la India y de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas califica­
ron de arbitrario el régimen judicial y declararon que
no ofrecía ninguna garantía a los cameruneses, el re­
presentante especial de la Autoridad Administradora
hizo notar que no tuvieron en cuenta las explicaciones
dadas por la Autoridad Administradora, por lo que
consideraba necesario repetirlas.

Cuando las Potencias europeas llegaron a Africa,
se encontraron con un orden social y judicial que
contravenía sus normas de ética y sus ideas de orden
moral. No obstante, gradualmente sustituyeron la jus­
ticia indígena por la suya, con gran satisfacción de
la mayoría de los habitantes indígenas. De este modo,
los funcionarios encargados de conservar el orden tu­
vieron que actuar como magistrados. Desde entonces,
las funciones administrativas se han desarrollado y
han penetrado más en la vida de la población, lo que
ha obligado a la Administración a separar los dos
poderes y a reorganizar el poder judicial. Este es uno
de los principios establecidos en los decretos de 1946
y 1947. Después de describir brevemente la estruc­
tura de la jurisdicción p?nal del Territorio, el orador
concluyó dando un l~l¡;ntís formal a todas las acusa­
ciones formuladas por el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
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In. PROGRESO ECONOMICO

Reseña de las cc;ndiciones generales y recomen­
daciones aprobadas por el Consejo de Adminis­
'Ü'ación Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

Gracias a su situación geográfica, el Camerún dis­
pone de multitud de productos. Como ocnrre en la
mayoría de los países nuevos enclavados en los tró­
picos, su economía es esencialmente agrícola. La agri­
cultura, la ganadería y la silvicultura son los prin­
cipales .campos de la actividad económica del Terri­
torio y proporcionan ocupación a la mayoría de la
población, mientras que las empresas industriales y
mineras establecidas en los últimos tiempos tienen
todavía poca importancia.

La Autoridad Administradora señaló en su informe
correspondiente a 1952 que las fluctuaciones del mer­
cado mundial repercutieron en la economía del Te­
rritorio. El volumen de las exportaciones disminuyó
un 15% en el curso dei año que se examina, a pesar
de que el valor cíe los productos permaneció casi igual.
La Autorid~ j Administradora dechró que se daba
cuenta de las dificultades que una depresión económica
mundial podría crear en el Territol jo y que estaba
tratando de evitarlas ampliando y diversificando la
economía. A este respecto, su representante especial
declaró en el 13 0 período de sesiones del Consejo que
durante los nueve primeros meses de 1953 las expor­
taciones aumentaron de volumen y valor en comparación
con el período correspondiente de 1952 y que a co­
mienzos del año 1954 la situación económica del Te­
rritorio parecía ser favorable a pesar de las dificultades
en la esfera económica internacional.

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria observó que había un número
relativamente grande de europeos en el Territorio y
expresó la esperar.za de que se seguirían protegiendo
con el mayor cuidado los intereses económicos de los
habitantes indígenas.

La Misión Visitadora de 1952 observó que el Terri­
torio estaba en un período de :ntenso desarrollo eco­
~ómico. Tomando nota de las enormes sumas inver­
tidas por los europeos en las empresas económicas del
Camerún, la Misión opinó que esas inversiones de­
mostraban el vigor económico del Territorio y eran
un buen síntoma para su porvenir, pero que 5e debían
tomar todas las precauciones posibles para proteger
los intereses de los habitantes indígenas y para reser­
varles la parte que les corresponde en el desarrollo
del Territorio.

A estE. respecto, la Autoridad Administradora de­
claró en su informe que la protección de los intereses
económicos de los habitantes indígenas era una de
sus más constantes preocupaciones.

En el séptimo y octavo períodos de sesiones de la
Asamblea General, los representantes de la Unior,
des populat!ons du Cameroun y del Parti socialiste
cameroul1ais plantearon la cuestión del desarrollo eco­
nómico del Territorio y de la participación de los euro­
1"'::os en su economía. El representante de la Union
des populati:mE du Cameroun declaró que la Auto­
ridad Administradora debería solicitar la ayuda de las
Nacionet' Unidas y de los organismos especializados
para fomentar el desarrollo económico del Territorio;



1951 1952
1.936.590 1.974.990

50.000 55.000
10.300 11.500
5.600 4.900

27.100 19200
2.075 2.500

70.000 62.000
1.300 5.200
1.560 1.827

también se quejó de que la población no tenía voz
el el uso de los recursos del país. El representante
del Parti socialiste camerounais lamentó la forma en
que los europe<:ls han monopolizado la economía y
manifestó que se debería fiscalizar la inmigración de
europeos en el Territorio para proteger los intereses
de la población indígena; luego añadió que las Na­
ciones Unidas deberían tomar medidas para que los
habitantes indígenas pudieran participar ele una forma
más activa en el desarrol~o económico del Territorio.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo adoptó las
conclusiones y 1 ecomendal'iones siguientes:

El Consejo, tomando nota de que el desarrollo de
la econOtnía y dr las obras de capital del Te¡'ritorio
progresa satisfactoriamente, elogia ia especi.(JJ impor­
tancia que se da.rá en la segunda fIJse del plan decena!
al, aU'mento de la producción; cree que el éxito de dicho
plan depende1'á en gran parte de la. participación y de
la colaboración de la población indígena con la Auto­
ridad Administradora, y expresa su confianza en que
con esa colaboradó tI la Autoridad AdmúlÍstradora
hará todo lo posible para ejecutar el plan.

El Consejo, recordando Sl/S recomendaciones ante­
riores y recalca.ndo la importa.ncia de la 'mayor parti­
cipación de los habitantes indígenas en el desarrollo
económico del Territorio, recomienda que la Au.to­
1-idad Admi1tistradora tenga en C1tenta la observación
hecha por la Misión Visitadora de 1952 de qu.e se
deben tomar todas las precauciones posibles para p·ro­
teger los intereses .de los habitantes indígenas y ase­
gurar su. plena participación en la economía del Terri­
torio.

El Collsejo, tOl1ULndo nota de la resolución 439 (V)
de la Asamblea General sobre la cuestión de la asis­
tencia técnica a los territorios en fideicomiso " y tomando
nota además de qtte la Autoridad Administradora ha
hecho uso de tal asistenda, expresa la esperanza de
que la Autoridad Administradora. co'ntinuará utili­
zando los servicios de los organismos especializados
y del Programa Ampliado de Asistencia Técnica..

PLAN DECENAL PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y

SOCIAL

El plan decenal para el desarrollo económico y soci~l

del Camerún, organizado pur la ley del 30 de abnl
de 1946, fué puesto en ejecución en 1947. Durante los
dos primeros años la ejecución del plan se efectuó
mediante presupuestos extraordinarios anuales. El prin­
cipio del presupuesto extraordinario se abandonó en
1949 y se sustituyó por un programa cuatrienal. El
primer programa de Esta clase se inició en julif'. de
1949, fué seguido por un segundo que abarca e pe­
ríodo que va del 10 de julio de 1953 al 30 de junio
de 1957.

Los objetivos económicos básicos del plan decenal
.son la mejora del sistema de comunicaciones y el
fomento de la producción. El plan prevé paralelamente
al esfuerzo económico, una acción social en cuestiones
de salud pública, enseñanza y vivienda.

En el primer programa cuatrienal se dió preferencia
al desarrollo del sistema de comunicaciones. Según el
informe de la Autoridad Administradora, los créditos
autorizados para el plan decenal ascendían al 30 de
junio de 1952 a 17.814.350.000 francos CFA, de los
cuales 14.096.700.000 fueron asignados a las comunica­
ciones, 1.847.250.000 a la producción, 1.701.400.000 a
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los programas sociales y 169.000.000 a gastos gene­
rales.

La Autoridad Administradora declaró que en el
segundo programa cuatrienal el esfuerzo principal se
concentraría en la producción, atribuyendo especial im­
portancia a mejorar el rendimiento y la calidad. El
programa de suministro de equipo básico se limitaria
a la construcción de aquellos caminos que son indis­
pensab:es para la comercialización de los pr,)cluctos.
El programa también incluye medidas para que se
continúe la acción social.

La. Misión Visitadora ele 1952 tuvo ocasión de com­
probar el papel fundamental que el plan decenal desem­
peña en el desarrollo económico del Territorio. Por
último, opinó que la decisión de dar prioridad a la
producción en el segundo programa cuatrienal es mt:y
acertada, en vista de la situación económica del Terri­
torio.

AGRICULTURA

La mayor parte de la población indígena obtiene su
subsistencia de la agricultura. Cada familia se dedica,
como siempre lo ha hecho, a producir cosechas ali­
menticias y en menor escala cosechas para la expor­
tación. Los europeos tienen una participación :mpor­
fante en algunos sectores de la economía agrícola,
sobre todo~n el cultivo de bananas, café y tabaco.

Según el informe de la Autoridad Administradora,
la producción de artículos alimenticios en 1952 fué
casi igual que en años anteriores. Respecto a las ex­
portaciones, la producción de cacao, café, tabaco y
algodón siguió aumentando, mientras que la de bana­
nas y nueces de palma disminuyó debido en parte
a la destrucción de muchas plantaciones por los hura­
canes y a la baja ocurrida durante el año del precio
de las nueces de palma. El cuadro siguiente da la
producción (en toneladas) de los diversos cultivos en
1951 y 1952:

Cosechas alimenticias .
Cosechas para la exportación

Cacao .
Café .
Aceite de palma ..
Nueces de palma .
Caucho , , , .
Bal:anas .
Algodón , .
Tabaco , ,.

La Autoridad Administradora informó que en 1952
siguió haciendo esfuerzos para mejotar la agricultura.
Se adoptaron diversas medidas para ampliar y pro­
teger la producción de cacao, café y bananas; se con­
tinuaron los cultivos de quina en la estación experi­
mental de Dschang; se introdujeron nuevas variedades
de tabaco, algodón, arroz y maní, y se prepararon
planes para ensayar el cultivo del té en las tierras
altas. La organización del Servicio de Agricultura, que
ha sido ampliado considerablemente desde el año 1947,
se completó, en 1952 con el establecimiento del Ser­
vicio de Ingeniería Rural.

La Misión Visitadora de 1952, que observó que
los métodos de cultivo empleados por los habitantes
indígenas seguían siendo primitivos e imperfectos,
informó que la Administración había tomado medidas
para desarrollar esta actividad y prestaba a la cuestión
toda la atención que merecía.
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1951 1952
1.936.590 1.974.990
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10.300 11.500
5.600 4.900

27.100 19200
2.075 2.500

70.000 62.000
1.300 5.200
1.560 1.827

también se quejó de que la población no tenía voz
el el uso de los recursos del país. El representante
del Parti socialiste camerounais lamentó la forma en
que los europe<:ls han monopolizado la economía y
manifestó que se debería fiscalizar la inmigración de
europeos en el Territorio para proteger los intereses
de la población indígena; luego añadió que las Na­
ciones Unidas deberían tomar medidas para que los
habitantes indígenas pudieran participar ele una forma
más activa en el desarrol~o económico del Territorio.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo adoptó las
conclusiones y 1 ecomendal'Íones siguientes:

El Consejo, tomando nota de que el desarrollo de
la econOtnía y dr las obras de capital del Te¡'ritorio
progresa satisfactoriamente, elogia ia especial impor­
tancia que se da.rá en la segunda fIJse del plan decena!
al, aU'mento de la producción; cree que el éxito de dicho
plan depende1'á en gran parte de la. participación y de
la colaboración de la población indígena con la Auto­
ridad Administradora, y expresa su confianza en que
con esa colaboradót¡ la Autoridad Admúlistradora
hará todo lo posible para ejecutar el plan.

El Consejo, recordando Sl/S recomendaciones ante­
riores y recalca.ndo la importa.ncia de la 'mayor parti­
cipación de los habitantes indígenas etl el desarrollo
económico del Territorio, recomienda que la Au.to­
1-idad Administradora tenga en C1tenta la observación
hecha por la Misión Visitadora de 1952 de que se
deben tomar todas las precauciones posibles para p·ro­
teger los intereses .de los habitantes indígenas y ase­
gurar su plena participación en la economía del Terri­
torio.

El Collsejo, tOl1ULndo nota de la resolución 439 (V)
de la Asamblea General sobre la cuestión de la asis­
tencia técnica a los territorios en fideicomiso; y tomando
nota además de que la Autoridad Administradora ha
hecho uso de tal asistencia, expresa la esperanza de
que la Autoridad Administradora. cO'ntinuará utili­
zando los servicios de los organismos especializados
y del Programa Ampliado de Asistencia Técnica..

PLAN DECENAL PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y

SOCIAL

El plan decenal para el desarrollo económico y social
del Camerún, organizado pur la ley del 30 de abril
de 1946, fué puesto en ejecución en 1947. Durante los
dos primeros años la ejecución del plan se efectuó
mediante presupuestos extraordinarios anuales. El prin­
cipio de! presupuesto extraordinario se abandonó en
1949 y se sustituyó por un programa cuatrienal. El
primer programa de Esta clase se inició en julif'. de
1949, fué seguido por un segundo que abarca EL pe­
ríodo que va de! 10 de julio de 1953 al 30 de junio
de 1957.

Los objetivos económicos básicos del plan decenal
.son la mejora del sistema de comunicaciones y el
fomento de la producción. El plan prevé paralelamente
al esfuerzo económico, una acción social en cuestiones
de salud pública, enseñanza y vivienda.

En el primer programa cuatrienal se dió preferencia
al desarrollo del sistema de comunicaciones. Según e!
informe de la Autoridad Administradora, los créditos
autorizados para el plan decenal ascendían al 30 de
junio de 1952 a 17.814.350.000 francos CFA, de los
cuales 14.096.700.000 fueron asignados a las comunica­
ciones, 1.847.250.000 a la producción, 1.701.400.000 a
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los programas sociales y 169.000.000 a gastos gene­
rales.

La Autoridad Administradora declaró que en el
segundo programa cuatrienal el esfuerzo principal se
concentraría en la producción, atribuyendo especial im­
portancia a mejorar el rendimiento y la calidad. El
programa de suministro de equipo básico se limitaria
a la construcción de aquellos caminos que son indis­
pensab:es para la comercialización de los pr,)ductos.
El programa también incluye medidas para que se
continúe la acción social.

La. Misión Visitadora de 1952 tuvo ocasión de com­
probar el papel fundamental que el plan decenal desem­
peña en el desarrollo económico del Territorio. Por
último, opinó que la decisión de dar prioridad a la
producción en el segundo programa cuatrienal es mt:y
acertada, en vista de la situación económica del Terri­
torio.

AGRICULTURA

La mayor parte de la población indígena obtiene su
subsistencia de la agricultura. Cada familia se dedica,
como siempre lo ha hecho, a producir cosechas ali­
menticias y en menor escala cosechas para la expor­
tación. Los europeos tienen una participación :mpor­
fante en algunos sectores de la economía agrícola,
sobre todo:n el cultivo de bananas, café y tabaco.

Según el informe de la Autoridad Administradora,
la producción de artículos alimenticios en 1952 fué
casi igual que en años anteriores. Respecto a las ex­
portaciones, la producción de cacao, café, tabaco y
algodón siguió aumentando, mientras que la de bana­
nas y nueces de palma disminuyó debido en parte
a la destrucción de muchas plantaciones por los hura­
canes y a la baja ocurrida durante e! año del precio
de las nueces de palma. El cuadro siguiente da la
producción (en toneladas) de los diversos cultivos en
1951 y 1952:

Cosechas alimenticias .
Cosechas para la exportación

Cacao .
Café .
Aceite de palma .
Nueces de palma .
Caucho , , , .
Bal',anas .
Algodón , .
Tabaco , ,.

La Autoridad Administradora informó que en 1952
siguió haciendo esfuerzos para mejotar la agricultura.
Se adoptaron diversas medidas para ampliar y pro­
teger la producción de cacao, café y bananas; se con­
tinuaron los cultivos de quina en la estación experi­
mental de Dschang; se introdujeron nuevas variedades
de tabaco, algodón, arroz y maní, y se prepararon
planes para ensayar el cultivo del té en las tierras
altas. La organización del Servicio de Agricultura, que
ha sido ampliado considerablemente desde el año 1947,
se completó, en 1952 con el establecimiento del Ser­
vicio de Ingeniería Rural.

La Misión Visitadora de 1952, que observó que
los métodos de cultivo empleados por los habitantes
indígenas seguían siendo primitivos e imperfectos,
informó que la Administración había tomado medidas
para desarrollar esta actividad y prestaba a la cuestión
toda la atención que merecía.
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1-~'~ En v..rias peticiones se plantearon cuestiones agríco-
! las. La Union des syndicats confédérés y el I~umzseS21l

\

• pidieron que la Administración ~doptara medidas para
, modernizar los métodos de cultivo, proteger los mte-

reses de los plantadores indí~enas y restab~ecer el
cultivo libre del café. La Umon des pop.ulatlOns du
Cameroun y otros peticionariossso se quejaron de la
insuficiencia de los precios pagados a los productores
y de las restricciones impt~estas a la co~pra de esco­
petas de caza que los agncultores necesitan para d~­

fender sus co~echas contra los animales dañinos.
A este respecto, la Autoridad Administradora de­

claró que la reglamentación del uso de a:m~s d.e ~uego
es indispensable para evitar la maranza m~lscnmmada
de animales de caza, pero que los permisos se con­
cedían siempre cuando había que protegerse c?ntra
los animales salvajes o feroces. Respecto al p.reclo ~e

los productos, la Misión Visitadora, q~e ,tamblén~ec!­
bió quejas sobre el pr~cio del cacao, opmo que se aebla
<Tarantizar una cantidad suficientemente remuneradora
~ los cultivadores de esta planta y sugirió que la
Administración estudiara las medidas adecuadas con
tal fin.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo observa que en virtud de la segunda fase
del plan decenal, uno de los principales obj~ti~~s es
la modernización de la agricultura y la ampl1aczon de
la- formación técnica; toma- nota con; satisfa{.'c~ó~ de
los esfuerzos realizados por la. A1ttondad A~111Jtmstra­

dora para diversificar los C1tltWOS, lo qu.e. mdudabl~­
mente contribuirá a aumentar la estab1hdad econo­
mica del Territorio, y le insta a que intensifique esos
esfuerzos.

El Consejo expresa su preúcupación porque los
ingresos de los productores de cacao. están actualme11;te
en relación directa con la fluctuac1ón de los preczos
en el mercado mundial, y, tomando nota de l~ decll1J­
raciones form1tladas por el representante espectal de la
Autoridad Administradora acerca de los obstáculos
con q1te se tropezó para establecer un fO?1do de es~a~i­
lización para el cacao, pide a la Autor1d~ Admzms­
tradora que continúe estudiando las medUlas que se
pueden adoptar para asegurar la estabilidad de los
ingresos de los productores de cacao.

El Consejo ta'mbién insta a la Autoridad Adminis­
tradora a que tome las 1nedidas necesarias para fo­
mentar el desarrollo en el Territorio del movi1niento
cooperativista para la comercialización del cacao y de
otros prod1tctoS.

CRÍA DE GANADO

Junto con la agricultura, la cría de ganado. c()~stituye
la principal actividad económica del Terntono, que
cuenta con 1.250.000 cabezas de ganado vacuno,
1.300.000 de ganado ovino y caprino, 250.000 de ga­
nado porcino, 81.000 de ganado caballar y más de
2.000.000 de aves de corral.

La Autoridad Administradora declaró que, en apli­
cación de su programa para mejorar el ganado, en
1952 se construyeron cinco nuevas clínicas veterina­
rias. Además, se estaban terminando las estaciones
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decisión tomada respecto a la petición T/PET.S/I7l, véase la
resolución 942 (XIII).

zootécnicas de Kunden y Wakwa, cuya construcción
se inició hace varios años, Y se continuaron las obras
en la cadena de depósitos frigoríficos destinad?s a
facilitar el transporte de !a carne desde las reglOnes
ganaderas del norte hasta los centros de consumo del
sur. El segundo programa cuatrienal prevé la creación
de multitud de potreros modernizados, que estarán
dotados de pozos, abrevaderos y cortafuegos y en los
que se seguirá la rotación de los pastizales.

La Misión de 1952 observó con satisfacción los es­
fuerzos realizados por la Administración para fomentar
la cría de ganado, y expresó la esperanza de que se
continuarían e intensificarían. También sugirió que la
Administración adoptara medidas para desarrollar el
comercio del cuero.

COOPERATIVAS y SOCIEDADES DE PREVISIÓN PARA LOS
INDÍGENAS

En el Territorio existen dos tipos de organizaciones
cooperativistas: las cooperativas propiamente dichas y
las sociedades de previsión para los indígenas (Sacié­
tés autochtones de pré"Joyance, o SAP) que pueden
considerarse como cooperativas del Estado.

Las cooperativas propiamente dichas, muchas de las
cuales se organizaron d~spués de la segunda guerra
mundial con la ayuda financiera de la Administración,
no han tenido éxito en general. La Autoridad Admi­
nistradora atribuye su fracaso a que la población rural
no ha sido educada para esta clase de actividades, y
sobre todo a la falta de inspectores competentes.

La Autoridad Administradora informó que no con­
sideraba el fracaso de las primeras cooperativas como
una prueba de que este procedimiento no dará resul­
tados sino como indicio de que es necesario realizar
una ~linuciosa labor preparatoria. Teniendo este hecho
en cuenta ha concentrado sus esfuerzos en los siguien­
ts objeti~os: a) la reorganización de las relaciones
entre las sociedades indígenas de previsión y las coope­
rativas, para que estas últimas aprovechen la expe­
riencia y el apoyo moral y tinanciero de las primeras;
b) la formación de personal administrativo competente,
para lo cual se iniciaron en 1951 en Yaundé cursos
especializados; y c) el establecimiento de un sistema.
de inspección con el objeto de evitar los desastres
financieros sin dejar de respetar la independencia de
todas las cooperativas.

Las sociedades indígenas de previsión, a las que
están obligados a afiliarse los agricultores autóctonos,
empezaron a crearse en 1937. Sus fines principales
son poner a disposición de los miembros un mínimo
de herramientas y capital, mejorar el rendimiento y
facilitar la comercialización de los productos, y eje­
cutar ciertos trabajos de interés general que no pueden
dejarse a la iniciativa privada. En cada región existe
una sociedad indígena de previsión, administrada por
una junta ejecutiva de la cual es presidente el jefe
administrativo regional.

La Autoridad Administradora declaró que, desde
que empezaron a funcionar, las soci~dades indí?"e.nas de
previsión no han cesado de amplIar sus actiVidades,
y que se piensa darles una participación importante
en la ejecución del segundo plan cuatrienal. Con res­
pecto a la estructura de estas organizaciones de pre­
visión, la Autoridad Administradora manifestó que
no había creído conveniente quitar la presidencia de
la junta ejecutiva formada por elección al jefe de la
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En v..rias peticiones se plantearon cuestiones agríco­

las. La Union des syndicats confédérés y el I~umzseS21l
pidieron que la Administración ~doptara medidas para
modernizar los métodos de cultivo, proteger los mte­
reses de Jos plantadores indí~enas y restab~ecer el
cultivo libre del café. La Umon des populatlOns du
Cameroun y otros peticionariossso se quejaron de la
insuficiencia de los precios pagados a los productores
y de las restricciones impt~estas a la co~pra de esco­
petas de caza que los agncultores necesitan para d~­

fender sus co~echas contra los animales dañinos.
A este respecto, la Autoridad Administradora de­

claró que la reglamentación del uso de a:m~s d.e ~uego
es indispensable para evitar la maranza m~lscrtmmada
de animales de caza, pero que los permisos se con­
cedían siempre cuando había que protegerse c?ntra
los animales salvajes o feroces. Respecto al p.reclO ~e

los productos, la Misiót; Visitadora, q':le,tamblén~ec!­
bió quejas sobre el I:r~clO del ~acao, opmo que se aebla
<Tarantizar una canttdad sufiCientemente remuneradora
~ los cultivadores de esta planta y sugirió que la
Administración estudiara las medidas adecuadas con
tal fin.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo observa que en virtud de la segunda fase
del plan decenal, uno de los principales obj~ti'l!?s es
la modernización de la agricultura y la ampl1aczon de
1.0, formación técnica; tom.o, nota con; satisfa{.'c~ó~ de
los esfuerzos realizados por la A1ttondad A~mJ/,mstra­

dora para diversificar los c1tltivos, lo qu.e. mdudabl~­
mente contribuirá a aumentar la estab1lzdad econo­
mica del Territorio, y le insta a que intensifique esos
esfuerzos.

El Consejo expresa su preúcupación porque los
ingresos de los productores de cacao. están actualme11;te
en relación directa con la fluctuac1ón de los preczos
en el mercado mundial, y, tomando nota de lOf decll1J­
raciones form1tladas por el representante espectal de la
Autoridad Administradora acerca de los obstáculos
con que se tropezó para establecer un fO?1do de es~a~i­
lización para el cacao, pide a la Autor1d~ Admzms­
tradora que continúe estudiando las medUlas que se
pueden adoptar para asegurar la estabilidad de los
ingresos de los productores de cacao.

El Consejo ta'mbién insta a la Autoridad Adminis­
tradora a que tome las m,edidas necesarias para fo­
mentar el desarrollo en el Territorio del movi1niento
cooperativista para la comercialización del cacao y de
otros prod1tctoS.

CRÍA DE GANADO

Junto con la agricultura, la cría de ganado constituye
la principal actividad económica del Territorio, que
cuenta con 1.250.000 cabezas de ganado vacuno,
1.300.000 de ganado ovino y caprino, 250.000 de ga­
nado porcino, 81.000 de ganado caballar y más de
2.000.000 de aves de corral.

La Autoridad Administradora declaró que, en apli­
cación de su programa para mejorar el ganado, en
1952 se construyeron cinco nuevas clínicas veterina­
rias. Además, se estaban terminando las estaciones
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zootécnicas de Kunden y Wakwa, cuya construcción
se inició hace varios años, y se continuaron las obras
en la cadena de depósitos frigoríficos destinad?s a
facilitar el transporte de la carne desde las reglOnes
ganaderas del norte hasta los centros de consumo del
sur. El segundo programa cuatrienal prevé la creación
de multitud de potreros modernizados, que estarán
dotados de pozos, abrevaderos y cortafuegos y en los
que se seguirá la rotación de los pastizales.

La Misión de 1952 observó con satisfacción los es­
fuerzos realizados por la Administración para fomentar
la cría de ganado, y expresó la esperanza de que se
continuarían e intensificarían. También sugirió que la
Administración adoptara medidas para desarrollar el
comercio del cuero.

COOPERATIVAS y SOCIEDADES DE PREVISIÓN PARA LOS
INDÍGENAS

En el Territorio existen dos tipos de organizaciones
cooperativistas: las cooperativas propiamente dichas y
las sociedades de previsión para los indígenas (Socié­
tés autochtones de prfrJoyance, o SAP) que pueden
considerarse como cooperativas del Estado.

Las cooperativas propiamente dichas, muchas de las
cuales se organizaron d~spués de la segunda guerra
mundial con la ayuda financiera de la Administración,
no han tenido éxito en general. La Autoridad Admi­
nistradora atribuye su fracaso a que la población rural
no ha sido educada para esta clase de actividades, y
sobre todo a la falta de inspectores competentes.

La Autoridad Administradora informó que no con­
sideraba el fracaso de las primeras cooperativas como
una prueba de que este procedimiento no dará re?ul­
tados, sino como indicio de que es necesario realIzar
una minuciosa labor preparatoria. Teniendo este hecho
en cuenta ha concentrado sus esfuerzos en los siguien­
ts objeti~os: a) la reorganización de las relaciones
entre las sociedades indígenas de previsión y las coope­
rativas, para que estas últimas aprovechen la expe­
riencia y el apoyo moral y tinanciero de las primeras;
b) la formación de personal administrativo competente,
para lo cual se iniciaron en 1951 en Yaundé cursos
especializados; y e) el establecimiento de un sistema.
de inspección con el objeto de evitar los desastres
financieros sin dejar de respetar la independencia de
todas las cooperativas.

Las sociedades indígenas de previsión, a las que
están obligados a afiliarse los agricultores autóctonos,
empezaron a crearse en 1937. Sus fines principales
son poner a disposición de los miembros un mínimo
de herramientas y capital, mejorar el rendimiento y
facilitar la comercialización de los productos, y eje­
cutar ciertos trabajos de interés general que no pueden
dejarse a la iniciativa privada. En cada región existe
una sociedad indígena de previsión, administrada por
una junta ejecutiva de la cual es presidente el jefe
administrativo regional.

La Autoridad Administradora declaró que, desde
que empezaron a funcionar, las sociedades indígenas de
previsión no han cesado de ampliar sus actividades,
y que se piensa darles una participación importante
en la ejecución del segundo plan cuatrienal. Con res­
pecto a la estructura de estas organizaciones de pre­
visión, la Autoridad Administradora manifestó que
no había creído conveniente quitar la presidencia de
la junta ejecutiva formada por elección al jefe de la
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circunscripr.ión territorial. A su juicio, las juntas eje­
cutivas no podrán ser administradas por cameruneses
únicamente hasta que sea posible encontrar hombres
con una gran experiencia comercial y sólida formación
financiera para ocupar ese cargo.

La Misión VIsitadora de 1952 infonnó que la orga­
nización y las actividades de las sociedades indígenas
de previsión eran objeto de duras críticas de algunos
indígenas, quienes se quejaban sobre todo de que l~s

afiliados no tenían ninguna participación en la admI­
nistración y de que las utilidades no se usaban en
beneficio de los habitantes indígenas. La Misión con­
sideró que el Consejo de Administración Fiduciaria
debía seguir muy de cerca esta cuestión.

También aparecían quejas similares en tres peti­
cioes331 presentadas al Consejo de Administración Fi­
duciaria.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo recomienda que la. Autoridad Adminis­
tradora en colaboración con la población indígena,
preste ~speciaJ atención al desa.rrollo del movimiento
cooperativista en todas SllS fases.

"

INDUSTRIAS

El Consejo de Administració.n Fiduciaria recom~ndó

en períodos de sesiones antenores que la Autondad
Administradora acelerara la industrialización del Te­
rritorio y alentara a los habitantes indígenas 'para q~e

participaran en todas las fases del desarrollo mdustnal
del Territorio.

La Autoridad Administradora informó que con ex­
cepción de las industrias forestales, para las cuales
el año 1952 había sido excepcionalmente difícil debido
a la crisis en el mercado de maderas tropicales, la
industrialización del Territorio había continuado sin
cesar durante los doce meses. Durante el año habían
comenzado a funcionar cuatro fábricas de aceite y se
acababa de terminar la quinta. Respecto a las indus­
trias alimenticias, la fábrica de cerveza que abastecía
el Territorio había aumentado enormemente la pro­
ducción y mejorado la calidad de su producto. Además
había empezado a funcionar una pequeña fábrica de
conservas y se había modernizado el equipo de dos
molinos de arroz.

En cuanto a las industrias del metal, había empe­
zado a producir una fábrica de pernos y tornillos y
se había construído una fábrica de envases metálicos.
Asimismo, se habían terminado una fábrica de aceti­
leno y de oxígeno y una desmotadora de algodón dotada
de maquinaria moderna y se estaban acabando de ins­
talar dos estaciones hidroeléctricas en Dschang y Edéa.
Además de las grandes empresas, se habían organizado
unos 80 establecimientos pequeños de tipo seminidus­
trial o artesanal.

La Autoridad Administradora declaró que aunque
las grandes empresas industriales, que necesitan gran­
des inversiones, eran todas propiedad de compañías
europeas, los africanos participaban en cambio acti­
vamente en la organización y explotación de pequeñas
empresas, contribuyendo así al desarrollo industrial
del Territorio.

La Misión Visitadora de 1952 observó que tanto
las autoridades como las empresas privadas habían
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realizado grandes esfuerzos para industrializar el Ca­
merún. Luego añadió que si bien en esa fecha la acti­
vidad industrial del Territorio era todavía limitada,
la central hidroeléctrica de Edéa, CDn una c~.pacidad

máxima de 60.000 kilovatios, estimularía inevitable­
mente la rápida industrialización de toda la región
meridional en cuanto estuviera en condiciones de fun­
cionar y de suministrar energía barata.

En una petición,332 el Kumzsé instaba a que se esta­
blecieran en el Territorio pequeñas industrias de trans­
formación.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo, tomando nota con satisfacción de las
medidas adoptadas por la Au.toridad Adntinistradora
para el desarrollo industrial así como de la a.mpliación
de la ayuda financiera a las industrias de artesanía e:ris­
tentes, recomienda que la Au.toridad Administradora
estimule el desarrollo de las industrias ligeras con una
mayor participación de los habitantes indígenas.

MINERÍA

Hay muchos indicios de que existen yacimientos de
minerales en el Camerún, pero muy pocos han sido
objeto de un estudio adecuado. En la actualidad, la
producción minera se limita al oro, al rutilio aluvial y
a la casiterita; en 1952, se extrajeron 81 kilogramos
de oro, 294 toneladas de rutilio y 125 tone.1adas de
casiterita.

La Autoridad Administradora informó que la Ofi­
cina de Minas y otros organismos estaban realizando
exploraciones para localizar yacimientos de estaño en
la zona de Foumban-Banzon, oro en el Alto Lem y
petróleo en la cuenca aluvial de Duala, pero que hasta
la fecha no habían logrado resultados apreciables. La
superficie total de las concesiones y autorizaciones mi­
neras otorgadas había disminuído en los últimos años,
debido a que el costo de producción del oro y del rutilio
camerunés era excesivo. En 1952, esta superficie era
de 5.290 kilómetros cuadrados, en comparación con
5.370 en 1951 y 11.500 en 1948.

Con objeto de estimular el desarrollo de la minería,
la Autoridad Administradora está preparando un mapa
geológico, que permitirá hacer un inventario de los re­
cursos minerales del Territorio, y había organizado los
laboratorios de química y mineralogía del Servicio
de Minas, que están dotados de equipo para analizar
minerales. Al mismo tiempo, el Territorio y la Oficina
de Minas han aportado capital y sufragan en parte los
gastos de ciertas empresas establecidas, para desarrollar
los recursos minerales. El segundo programa cuatrienal
también prevé un estudio más detenido de todos los
recursos minerales del Territorio.

SILVICULTURA

La zona forestal del Camerún abarca unos 15.870.000
hectáreas de bosques densos y 12.000.000 de hectáreas
de bosques tropicales secos o de sabanas boscosas.
La madera es uno de los recursos más importantes
del Territorio. En 1952, la producción de trozas y
madera aserrada fué respectivamente de 250.000 tone­
ladas y 45.000 metros cúbicos, de los cuales 41.794
toneladas y 23.901 metros cúbicos se exportaron. La
producción de leña para la venta fué de unos 50.000
metros cúbicos.
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circunscriprlOn territorial. A su juicio, las juntas eje­
cutivas no podrán ser administradas por cameruneses
únicamente hasta que sea posible encontrar hombres
con una gran experiencia comercial y sólida formación
financiera para ocupar ese cargo.

La Misión VIsitadora de 1952 infonnó que la orga­
nización y las actividades de las sociedades indígenas
de previsión eran objeto de duras críticas de algunos
indíaenas. quienes se quejaban sobre todo de que I~s

afili~dos no tenían ninguna participación en la admI­
nistración y de que las utilidades no se usaban en
beneficio de los habitantes indígenas. La Misión con­
sideró que e! Consejo de Administración Fiduciaria
debía seguir muy de cerca esta cuestión.

También aparecían quejas similares en tres peti­
cioes331 presentadas al Consejo de Administración Fi­
duciaria.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo recomienda que la· Autoridad Adminis­
tradora en colaboración con la población indígena,
preste ~speeiaJ atención al desa.rrollo del movimiento
cooperativista en todas SllS fases.

INDUSTRIAS

El Consejo de Administración Fiduciaria recom~ndó

en períodos de sesiones ante:i0res 9u~ l~, Autondad
Administradora acelerara la mdustnahzaclOn de! Te­
rritorio y alentara a los habitantes indígenas 'para q~e

participaran en todas las fases del desarrollo mdustnal
del Territorio.

La Autoridad Administradora informó que con ex­
cepción de las ind?strias for~stales, para. }a.s cu~les
el año 1952 había sIdo excepCIOnalmente dIfIcIl debIdo
a la crisis en el mercado de maderas tropicales, la
industrialización del Territorio había continuado sin
cesar durante los doce meses. Durante el año habían
comenzado a funcionar cuatro fábricas de aceite y se
acababa de terminar la quinta. Respecto a las indus­
trias alimenticias, la fábrica de cerveza que abastecía
el Territorio había aumentado enormemente la pro­
ducción y mejorado la calidad de su producto. Además
había empezado a funcionar una pequeña fábrica de
conservas y se había modernizado el equipo de dos
molinos de arroz.

En cuanto a las industrias del metal, había empe­
zado a producir una fábrica de pernos y tornillos y
se había construído una fábrica de envases metálicos.
Asimismo, se habían terminado una fábrica de aceti­
leno y de oxígeno y una desmotadora de algodón dotada
de maquinaria moderna y se estaban acabando de ins­
talar dos estaciones hidroeléctricas en Dschang y Edéa.
Además de las grandes empresas, se habían organizado
unos 80 establecimientos pequeños de tipo seminidus­
trial o artesanal.

La Autoridad Administradora declaró que aunque
las grandes empresas industriales, .que necesitan gt.:.~n­

des inversiones, eran todas propIedad de compamas
europeas, los africanos participaban en cambio acti­
vamente en la organización y explotación de pequeñas
empresas, contribuyendo así al desarrollo industrial
del Territorio.

La Misión Visitadora de 1952 observó que tanto
las autoridades como las empresas privadas habían
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realizado grandes esfuerzos para industrializar el Ca­
merún. Luego añadió que si bien en esa fecha la acti­
vidad industrial del Territorio era todavía limitada,
la central hidroeléctrica de Edéa, CDn una c~.pacidad

máxima de 60.000 kilovatios, estimularía inevitable­
mente la rápida industrialización de toda la región
meridional en cuanto estuviera en condiciones de fun­
cionar y de suministrar energía barata.

En una petición,332 el Kumzsé instaba a que se esta­
blecieran en el Territorio pequeñas industrias de trans­
formación.

En su 13° período de sesiones. el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo, tomando nota con satisfacción de las
medidas adoptadas por la Au.toridad Adntinistradora
para el desarrollo industrial así com.o de la a.mpliación
de la ayuda financiera a las industrias de artesanía e:ris­
tentes, recomienda que la Au.toridad Administradora
estimule el desarrollo de las industrias ligeras con una
mayor participación de los habitantes indígenas.

MINERÍA

Hay muchos indicios de que existen yacimientos de
minerales en el Camerún, pero muy pocos han sido
objeto de un estudio adecuado. En la actualidad, la
producción minera se limita al oro, al rutilio aluvial y
a la casiterita; en 1952, se extrajeron 81 kilogramos
de oro, 294 toneladas de rutilio y 125 tone.1adas de
casiterita.

La Autoridad Administradora informó que la Ofi­
cina de Minas y otros organismos estaban realizando
exploraciones para localizar yacimientos de estaño en
la zona de Foumban-Banzon, oro en el Alto Lem y
petróleo en la cuenca aluvial de Duala, pero que hasta
la fecha no habían logrado resultados apreciables. La
superficie total de las concesiones y autorizaciones mi­
neras otorgadas había disminuído en los últimos años,
debido a que el costo de producción del oro y del rutilio
camerunés era excesivo. En 1952, esta superficie era
de 5.290 kilómetros cuadrados, en comparación con
5.370 en 1951 y 11.500 en 1948.

Con objeto de estimular el desarrollo de la minería,
la Autoridad Administradora está preparando un mapa
geológico, que permitirá hacer un inventario de los re­
cursos minerales del Territorio, y había organizado los
laboratorios de química y mineralogía del Servicio
de Minas, que están dotados de equipo para analizar
minerales. Al mismo tiempo, el Territorio y la Oficina
de Minas han aportado capital y sufragan en parte los
gastos de ciertas empresas establecidas, para desarrollar
los recursos minerales. El segundo programa cuatrienal
también prevé un estudio más detenido de todos los
recursos minerales del Territorio.

SILVICULTURA

La zona forestal del Camerún abarca unos 15.870.000
hectáreas de bosques densos y 12.000.000 de hectáreas
de bosques tropicales secos o de sabanas boscosas.
La madera es uno de los recursos más importantes
del Territorio. En 1952, la producción de trozas y
madera aserrada fué respectivamente de 250.000 tone­
ladas v 45.000 metros cúbicos, de los cuales 41.794
toneladas y 23.901 metros cúbicos se exportaron. La
producción de leña para la venta fué de unos 50.000
metros cúbicos.
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f A fines de 1952 la superficie en explotación alcan­
zaba aproximadamente a 2.400.000 hectáreas. Esta cifra
es un poco menos que la correspondiente a 1951. La
Autorida.d .1\1ministradora informó que la actitud de
los habitantes indígenas era en general favorable a la
concesión de permisos de explotación forestal y que
durante las reuniones celebradas antes de examinar las
solicitudes correspondientes se formularon pocas ob­
jeciones.

La deforestadón constituye un grave problema en
el Camerún. Todos los tipos de bosques están ame­
nazados por los incendios y por el pastoreo o el des­
monte para establecer cultivos. La deforestación suele
ir acompañada, sobre todo en las laderas escarpadas,
del empobrecimiento del suelo como consecuencia de
la erosión. Para combatir este azote, la Autoridad Ad­
ministradora ha tomado ciertas medidas destinadas a
clasificar los bosques y luchar contra los incendios.
A este respecto la Autoridad Administradora informó
que la clasificación de los bosques, que es la medida
de protección más eficaz y duradera, ha tropezado, por
desgracia, con la oposición de los indígenas o de sus
representantes en la Asamblea Territorial, y que por
este motivo no se han clasificado más bosques desde
1948, a pesar de que la superficie ya clasificada es
claramente insuficiente.

La deforestación que la Misión Visitadora de 1952
observó en ciertas zonas del Camerún le inspi!"ó viva
inquietud. A su juicio, mediante una reglamentación
estricta se debería obligar a los agricultores a que
mejoren sus métodos de cultivo en las regiones con
laderas muy prominentes. Respecto a la clasificación
de los bosques, la Misión expresó la esperanza, como
lo había hecho antes el Consejo de Administración
Fiduciaria, de que la Administración tomaría todas
las medidas necesarias para convencer a las poblacio­
nes indígenas de la necesidad de aumentar la super­
ficie de bosques clasificados.

Con este motivo, la Autoridad Administradora de­
claró que continuaba y pensaba continuar su cam­
paña de propaganda para persuadir a la poblción del
Territono a que acepte la política de conservación
forestal.

En su 13° período de sesiones. el Consejo aprobó
la conclusión y la recomendación siguientes:

El Consejo, consciente de los peligros de la defo­
restación 'V de la erosión del suelo en el Territorio;
insta a la Autoridad Administradora a que adopte todas
las medidas adecuadas para la conservación del suelo y
la protección de los bosques, sobre todo la clasificación
de los bosques y l-a reforestación, y expresa la espe­
ranza de que la Autoridad Administradora contará
con la colaboración y el apoyo incondicional de los
habitantes indígenas al aplicar esas medidas.

RÉGIMEN DE TENENCIA DE TIERRAS

En virtud del régimen camerunés de tenencia ele
tierras, éstas están divididas en tres categorías prin­
cipales: a.) las tierras de dominio público o privado,
que incluyen las "tierras vacantes y sin propietario";
b) las tierras que poseen los habitantes indígenas sin
más título que la costumbre local; y c) las tierras cuyo
título ha sido reconocido mediante procedimiento ju­
dicial.

El Consejo de Administración Fiduciaria formuló
recomendaciones sobre tres cuestiones relacionadas con

el régimen de tenencia de tierras. Se refieren al reco­
nocimiento de los derechos que los habitantes indí­
genas tienen sobre las tierras, a las concesiones de
tierras otorgadas a los europeos y al concepto de
tierras vacantes y sin propietarios.

En su sexto período de sesiones, el Consejo, que
hahía recibido numerosas quejas relativas a la len­
titud con que el Service des domaines atendía las soli­
citudes de reconocimiento de derecho sobre las tierras
presentarlas por los indígenas, recomendó que la Auto­
ridad Administradora adoptara las medidas necesarias
para ac.:lerar esos trámites.

La ~risión Visitadora de 1952 informó que el pro­
hlema ya no era apremiante. El Service des domaines
había ~ido reorganizado para que pudiera atender
todas las solicitudes, y en ese momento tenía 31 agri­
mensores en comparación con seis en 1949. Según el
informe presentado por la Autoridad Administradora,
en 1952 se expidieron 276 títulos de propiedad (o sea,
21 más que en 1951) sobre 11 hectáreas de tierras
urbanas v 1.938 hectáreas de tierras rurales. Al 31
de dicien;bre de 1952 se habían otorgado a los habi­
tantes indígenas títulos sobre 517 hectáreas de tierras
urbanas y 7.749 hectáreas de tierras rurales; el nú­
mero total de títulos expedidos ascendía a 1.500.

En relación con las "tierras vacantes y sin pro­
pietario", un concepto que las comunidades africanas
nunca aceptaron, el Consejo pidió a la Autoridad Ad­
ministradora en su sexto período de sesiones que 10
definiera con más precisión y que en la nueva legis­
lación que se proponía promulgar tuviera en cuenta
por una parte los derechos tradicionales de las comu­
nidades indígenas y, por otra, las exigencias del por­
venir económico del territorio.

La Autoridad Administradora señaló que el punto
que se debatía en la cuestión de las "tierras vacantes
y sin propietario" era más de interpretación que de
fondo, y que creía que el establecimiento de colecti­
vidades más pequeñas que el conjunto del Territorio
(municipios urbanos y rurales), con facultades para
poseer tierras de dominio privado, permitiría vencer
gradualmente la oposición que existía a la clasificación
de las tierras vacantes.

La Misión Visitadora de 1952 fué informada de
que el Gobierno francés había decidido revisar la
legislación sobre tenencia de tierras, y que se estaba
preparando un proyecto de ley en ese sentido. Además,
expresó la esperanza de que se áüoptarían las medidas
necesarias lo antes posible para aprobar ese proyecto
de ley.

Dos peticionarios, la Confédération générale du tra­
vail y el KU111zsé,333 criticaron el actual régimen de
tenenC'ia de tierras, y sobre todo el concepto de "tierras
vacantes y sin propietario".

Respecto a la cuestión de las concesiones, el Con­
sejo aprobó, en sus períodos de sesiones sexto y no­
veno, varias recomendaciones destinadas a proteger
los intereses de la población africana.

Con este motivo, la Autoridad Administradora se­
ñaló que aunque en virtud del Decreto del 12 de enero
de 1938 las concesiones podían otorgarse mediante
una orden del Alto Comisionado, el Decreto del 25 de
octubre de 1946 dió a la Asamblea Territorial am­
plios poderes en la materia. Por esto, las concesiones
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HACIENDA PÚBLICA Y TRIBUTACIÓN

La Autoridad Administradora informó que los in­
gresos y gastos públicos en 1952 ascendieron aproxi­
madamente a 6.836.537.964 y 6.728.878.741 francos
CFA respectivamente. En 1952, los impuestos indi­
rectos (3.785.576.000 francos CFA, o sea, el 55,37%) y
los impuestos directos (1.892.618.000 francos CFA, o

180

TRANSPORTES y COMUNICACIONES

En su 11 o período de sesiones, el Consejo notó con
satisfacción de que se estaban ampliando y mejorando
las comunicaciones y los medios de transporte por vía
terrestre y aérea, y recomendó que la Autoridad Admi­
nistradora extendiera aun más esos medios de trans­
porte del Territorio y sobre todo la red de caminos
secundarios.

El Camerún tiene en la actualidad una red de ca­
minos de 10.600 Kms., incluyendo 8.800 Kms. de

.'J=r::=cc~__:~~c--c--c-----=:_=:-=------ --: -. -------------- --=-~~~ . ----- -------- -..------.--
:11 urbanas tienen que ser examinadas y aprobadas por caminos y pistas transitables todo el año; dos líneas

la Asamblea y las concesiones rurales deben ser some- de ferrocarril, con una extensión total de 505 Kms.;
tidas obligatoriamente a su consideración. La Auto- dos puertos de mar, en Duala y Kribi; un puerto fluvial
ridad Administradora :nformó que en 1952 se otor- en Garua y 17 aeródromos en diversas partes del Te-
garon títulos provisionales sobre 182 concesiones rritorio.
urbanas, que abarcaban 27 hectáreas, y 56 concesiones La Autoridad Administradora informó que los tra-
rurales, que abarcaban 2.724 hectáreas, y títulos defi- bajos iniciados 'en virtud del plan decenal para me-
nitivos sobre 73 concesiones urbanas, con una superficie jorar el sistema de comunicaciones del Territorio se
total de 32 hectáreas y 21 concesiones rurales, con 774 continuaron activamente en 1952. Estos trabajos son
hectáreas. Al 31 de diciembre de 1952, se habían otor- principalmente la construcción de dos carreteras para
gado títulos provisionales o definitivos sobre 799 hec- tráfico pesado que enlazan Duala con Garua, en la
táreas de tierras urbanas y 106.376 hectáreas de tierras región septentrional, y con Bertua, en el este, la reno-
rurales. vación de las vías y del material rodante de los ferro-

La Misión Visitadora de 1952 observó que en los carriles, y la instalación de equipo en los puertos y
últimos años se habían otorgado pocas concesiones. principales aeródromos del Territorio.
Además, estimó que el procedimiento que requiere la La mejora del sistema de comunicaciones hizo que
intervención de la Asamblea Territorial parece ser un el tráfico aumentara consil~rablemente en 1952. El
medio adecuado para proteger los intereses del Terri- tráfico marítimo aumentó de 658.534 toneladas en
torio y de los habitantes indígenas. 1951 a 673.380 toneladas en 1952, y el tráfico fluvial

La Confédération générale du travail y el Kumzsé, del puerto de Garua de 28.945 a 31.216 toneladas. El
a los cuales se ha hecho referencia con anterioridad, incremento del tráfico aéreo fué todavía mayor: en
se quejaron de que se habían concedido tierras a los 1952, los nueve aeródromos principales del Camerún
colonizadores europeos sin el consentimiento de los registraron 13.703 vuelos de aviones comerciales, que
propietarios indígenas. transportaron 82.617 pasajeros y 12.877 toneladas de

En su 13 0 período de sesiones el Consejo aprobó las carga, en comparación con 10.361 vuelos, 80.795 pasa-
conclusiones y recomendaciones siguientes: jeros y 7.554 toneladas de carga en 1951. El tráfico

El Consejo, teniendo en cuenta la declaración for- por ferrocarril también aumentó en conjunto, a pesar
mulada por el representante especial de la Autoridad de que hubo una ligera disminución en el número de
Administradora acerca de la generalización del sistema pasajeros transportados: en 1952 circularon 15.972
de l'econocimiento de los derechos de los habitantes trenes, que transportaron 1.316.000 pasajeros y 667.000
indígenas sobre las tierras y del registro de los títulos toneladas de carga, contra 13.133 trenes en 1951, que
de propiedad, y teniendo también en cuenta su decla- transportaron 1.470.000 pasajeros y 556.000 toneladas
ración de que se está reconociendo progresivamente de carga.
el derecho a la propiedad individual en los centros La Misión Visitadora en 1952 opinó que sin satis-
urbanos y en las regiones agrícolas desarrolladas,' ex- facer las exigencias modernas, la red de caminos y el
presa la esperanza de que la Autoridad Administradora sistema de comunicaciones en general eran buenos
proseguirá sus esfuerzos, sobre todo mediante la gene- para un territorio africano. También observó que la
ralización del catastro, para fomentar la definición pro- segunda parte del plan decenal no prestaría atención
gresiva de los derechos de los habitantes indígenas preferente al sistema de comunicaciones, sino a la pro-
sobre las tierras. A este respecto, el Consejo reco- ducción del territorio. Sin dejar de reconocer el acierto
mienda que la Autoridad Administradora adopte las de esta decisión, expresó la esperanza de que los gran-
medidas necesarias para impedir que se cometan abu- des esfuerzos realizados desde 1947 para mejorar el
sos y se perjudiquen los derechos sobre las tierras y sistema de comunicaciones se reanudarían en cuanto
los intereses de los habitantes indígenas al efectuarse las condiciones económicas lo permitieran.
la catastración mencionada. La cuestión de las comunicaciones fué planteada en

El Consejo, tomando nota de la declaración for- dos peticiones. La organización Ngond0334 admitió que
mulada por la Misión Visitadora de 1952, según la la Administración había logrado algunos progresos en
cual el procedimiento que requiere la intervención de el desarrollo de los caminos municipales e interregio-
la Asamblea Territorial al otorgarse las concesiones nales, pero sostuvo que este esfuerzo deuería exten-
pQ¡rece proteger de una manera satisfactoria los inte- derse a los caminos secundarios, si se deseaba favo-
reses del Territorio y de los Jwbitantes indígenas, rei- recer el desarrollo económico del Territorio. El
tera su rec01nenda<:Íón anterior de que los intereses Kumzsé335 declaró que los pequeños agricultores se
de la población africana deben ser garantizados en veían obligados a construir ellos mismos los caminos
debida forma al otorgarse concesiones a los habitantes que necesitaban para transportar sus cosechas y se
no indígenas. lamentó de la insuficiencia de la ayuda prestada por

la Autoridad Administradora.

urbanas tienen que ser examinadas y aprobadas por
la Asamblea y las concesiones rurales deben ser some­
tidas obligatoriamente a su consideración. La Auto­
ridad Administradora :nformó que en 1952 se otor­
garon títulos provisionales sobre 182 concesiones
urbanas, que abarcaban 27 hectáreas, y 56 concesiones
rurales, que abarcaban 2.724 hectáreas, y títulos defi­
nitivos sobre 73 concesiones urbanas, con una superficie
total de 32 hectáreas y 21 concesiones rurales, con 774
hectáreas. Al 31 de diciembre de 1952, se habían otor­
gado títulos provisionales o definitivos sobre 799 hec­
táreas de tierras urbanas y 106.376 hectáreas de tierras
rurales.

La Misión Visitadora de 1952 observó que en los
últimos años se habían otorgado pocas concesiones.
Además, estimó que el procedimiento que requiere la
intervención de la Asamblea Territorial parece ser un
medio adecuado para proteger los intereses del Terri­
torio y de los habitantes indígenas.

La Confédération générale du travail y el Kumzsé,
a los cuales se ha hecho referencia con anterioridad,
se quejaron de que se habían concedido tierras a los
colonizadores europeos sin el consentimiento de los
propietarios indígenas.

En su 13 0 período de sesiones el Consejo aprobó las
conclusiones y recomendaciones siguientes:

El Consejo, teniendo en cuenta la declaración for­
mulada por el representante especial de la Autoridad
Administradora acerca de la generalización del sistema
de l'econocimiento de los derechos de los habitantes
indígenas sobre las tierras y del registro de los títulos
de propiedad, y teniendo también en cuenta su decla­
ración de que se está reconociendo progresivamente
el derecho a la propiedad individual en los centros
urbanos y en las regiones agrícolas desarrolladas,' ex­
presa la esperanza de que la Autoridad Administradora
proseguirá sus esfuerzos, sobre todo mediante la gene­
ralización del catastro, para fomentar la definición pro­
gresiva de los derechos de los habitantes indígenas
sobre las tierras. A este respecto, el Consejo reco­
mienda que la Autoridad Administradora adopte las
medidas necesarias para impedir que se cometan abu­
sos y se perjudiquen los derechos sobre las tierras y
los intereses de los habitantes indígenas al efectuarse
la catastración mencionada.

El Consejo, tomando nota de la declaración for­
mulada por la Misión Visitadora de 1952, según la
cual el procedimiento que requiere la intervención de
la Asamblea Territorial al otorgarse las concesiones
p(l¡rece proteger de una manera satisfactoria los inte­
reses del Territorio y de los habitantes indígenas, rei­
tera su rec01nendadón anterior de que los intereses
de la población africana deben ser garantizados en
debida forma al otorgarse concesiones a los habitantes
no indígenas.

TRANSPORTES y COMUNICACIONES

En su 11 o período de sesiones, el Consejo notó con
satisfacción de que se estaban ampliando y mejorando
las comunicaciones y los medios de transporte por vía
terrestre y aérea, y recomendó que la Autoridad Admi­
nistradora extendiera aun más esos medios de trans­
porte del Territorio y sobre todo la red de caminos
secundarios.

El Camerún tiene en la actualidad una red de ca­
minos de 10.600 Kms., incluyendo 8.800 Kms. de
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caminos y pistas transitables todo el año; dos líneas
de ferrocarril, con una extensión total de 505 Kms.;
dos puertos de mar, en Duala y Kribi; un puerto fluvial
en Garua y 17 aeródromos en diversas partes del Te­
rritorio.

La Autoridad Administradora informó que los tra­
bajos iniciados 'en virtud del plan decenal para me­
jorar el sistema de comunicaciones del Territorio se
continuaron activamente en 1952. Estos trabajos son
principalmente la construcción de dos carreteras para
tráfico pesado que enlazan Duala con Garua, en la
región septentrional, y con Bertua, en el este, la reno­
vación de las vías y del material rodante de los ferro­
carriles, y la instalación de equipo en los puertos y
principales aeródromos del Territorio.

La mejora del sistema de comunicaciones hizo que
el tráfico aumentara consil~rablemente en 1952. El
tráfico marítimo aumentó de 658.534 toneladas en
1951 a 673.380 toneladas en 1952, y el tráfico fluvial
del puerto de Garua de 28.945 a 31.216 toneladas. El
incremento del tráfico aéreo fué todavía mayor: en
1952, los nueve aeródromos principales del Camerún
registraron 13.703 vuelos de aviones comerciales, que
transportaron 82.617 pasajeros y 12.877 toneladas de
carga, en comparación con 10.361 vuelos, 80.795 pasa­
jeros y 7.554 toneladas de carga en 1951. El tráfico
por ferrocarril también aumentó en conjunto, a pesar
de que hubo una ligera disminución en el número de
pasajeros transportados: en 1952 circularon 15.972
trenes, que transportaron 1.316.000 pasajeros y 667.000
toneladas de carga, contra 13.133 trenes en 1951, que
transportaron 1.470.000 pasajeros y 556.000 toneladas
de carga.

La Misión Visitadora en 1952 opinó que sin satis­
facer las exigencias modernas, la red de caminos y el
sistema de comunicaciones en general eran buenos
para un territorio africano. También observó que la
segunda parte del plan decenal no prestaría atención
preferente al sistema de comunicaciones, sino a la pro­
ducción del territorio. Sin dejar de reconocer el acierto
de esta decisión, expresó la esperanza de que los gran­
des esfuerzos realizados desde 1947 para mejorar el
sistema de comunicaciones se reanudarían en cuanto
las condiciones económicas lo permitieran.

La cuestión de las comunicaciones fué planteada en
dos peticiones. La organización Ngond0334 admitió que
la Administración había logrado algunos progresos en
el desarrollo de los caminos municipales e interregio­
nales, pero sostuvo que este esfuerzo deuería exten­
derse a los caminos secundarios, si se deseaba favo­
recer el desarrollo económico del Territorio. El
Kumzsé335 declaró que los pequeños agricultores se
veían obligados a construir ellos mismos los caminos
que necesitaban para transportar sus cosechas y se
lamentó de la insuficiencia de la ayuda prestada por
la Autoridad Administradora.

HACIENDA PÚBLICA Y TRIBUTACIÓN

La Autoridad Administradora informó que los in­
gresos y gastos públicos en 1952 ascendieron aproxi­
madamente a 6.836.537.964 y 6.728.878.741 francos
CFA respectivamente. En 1952, los impuestos indi­
rectos (3.785.576.000 francos CFA, o sea, el 55,37%) y
los impuestos directos (1.892.618.000 francos CFA, o
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Administradora a que intensifique sus esfuer:Jos para
extender todo lo posible el régil1:en de impuestos sobre
la renta a todos los sectores de la población.

TASA DE LOS IMPUESTOS DIRECTOS

1951 1952

Impuesto de capitación.. De 60 a 700 fran- De 80 a 900 fran­
cos CFA, según cos CFA, según
la región la región

sea, el 27,680/0) constituyeron las principales fuentes
de ingresos del Territorio.

Los impuestos directos más importantes son los que
gravan la renta, que se componen de un "impuesto
de capitación", de impuestos cedulares sobre las rentas
personales y de un impuesto complementario general,
que grava la renta total de cada familia.

El "impuesto de capitación" es pagado por todos
los varones adultos sin distinción de situación jurídica
ni de nacionalidad, mientras que las persona') cuyos
ingresos se pueden determinar pagan, además, el im­
puesto cedular y el complementario. Sin embargo, la
Autoridad Admin:stradora señaló que, debido a su
forma especial de trabajos y a la falta de toda conta­
bilidad, los comerciantes y plantadores indígenas ricos
eluden en la práctica el pago del impuesto sobre la
renta propiamente dicho. Luego añadió que este estado
de cosas sólo se corregirá con el tiempo.

Respecto a los impuestos directos, el Consejo de
Administración Fiduciaria recomendó en su noveno
período de sesiones que la Autoridad Administradora
estableciera lo antes posible un régimen general de
impuestos sobre la n~nta. En respuesta a esta reco­
mendación la Autoridad Administradora declaró en
su informe correspondiente a 1951 que la aplicación
del impuesto sobre la renta se ampliaría conforme se
aumentara el número de funcionarios competentes para
la administración del impuesto, pero que, a su juicio,
durante un largo período el impuesto mínimo seguiría
siendo la forma más equitativa y práctica de imponer
gravámenes a los pueblos más primitivos.

El informe de la Autoridad Administradora corres­
pondiente a 1952 demostraba que en ese año el régimen
del impuesto sobre la renta apenas se diferenció del de
1951. En el cuadro siguiente figuran las tasas de los
impuestos directos para los dos aj'íos:

Observaciones de los miemhros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título pero
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de China tomó nota con satisfac­
ción de la evolución progresiva del Territorio, de la
aplicación sistemática del plan decenal por la Adminis­
tración, del desarrollo de Duala y del progreso logrado
en otras partes del Territorio.

El representante de Haití tomó nota de que la eco­
nomía del Territorio está progresando realmente.

El representante de El Salvador declaró que hay que
reconocer que se han obtenido auténticos progresos en
el campo económico.

El representante de Siria manifestó que el comercio
está basado en la política de puerta abierta, pero que
las licencias son obligatorias y que éstas no se aplicaban
a las mercaderías importadas en la Metrópoli, con la
cual el Territorio forma una unión aduanera y econó­
mica.

El representante de la India hizo notar, hablando
de los cultivos comerciales que constituyen la principal
fuente de divisas de la población, que los ingresos habían
disminuido en general. Así pues, el Territorio estaba
económicamente atrasado y no progresaba hacia la
liberación económica.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que en el ejercicio económico de 1952­
1953 se habian concedido 52.000.000 de francos en
préstamos inmobiliarios y 13.000.000 de francos en
préstamos a los artesanos, además de los créditos otor­
gados a los agricultores y cooperativas. Además, se
concedieron sumas a las sociedades de previsió:, que
habían creado establecimientos para fabricar productos
en las localidades. Sin dejar de reconocer que aun
quedaba mucho por hacer en el Territorio, no aceptaba
la opinión del representante de la India, quien sostenía
que el Territorio se encontraba en una situación lamen-

Impuestos cedulares: tableo
Sobre los salarios..... 1,8% Ninguno
Sobre las utilidades co- Respecto al control de cambios, declaró que la Metró-
merciales 18,0% 18,0% poli hacía todo lo que podía para poner a disposición

Sobre las utilidades agri- del Territorio la mayor cantidad posible de divisas.
colas 13,5% 13,5%

Sobre los valores trans- PLAN DECENAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL
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sea, el 27,68%) constituyeron las principales fuentes
de ingresos del Territorio.

Los impuestos directos más importantes son los que
gravan la renta, que se componen de un "impuesto
de capitación", de impuestos cedulares sobre las rentas
personales y de un impuesto complementario general,
que grava la renta total de cada familia.

El "impuesto de capitación" es pagado por todos
los varones adultos sin distinción de situación jurídica
ni de nacionalidad, mientras que las persona') cuyos
ingresos se pueden determinar pagan, además, el im­
puesto cedular y el complementario. Sin embargo, la
Autoridad Admin:stradora señaló que, debido a su
forma especial de trabajos y a la falta de toda conta­
bilidad, los comerciantes y plantadores indígenas ricos
eluden en la práctica el pago del impuesto sobre la
renta propiamente dicho. Luego añadió que este estado
de cosas sólo se corregirá con el tiempo.

Respecto a los impuestos directos, el Consejo de
Administración Fiduciaria recomendó en su noveno
período de sesiones que la Autoridad Administradora
estableciera lo antes posible un régimen general de
impuestos sobre la n~nta. En respuesta a esta reco­
mendación la Autoridad Administradora declaró en
su informe correspondiente a 1951 que la aplicación
del impuesto sobre la renta se ampliaría conforme se
aumentara el número de funcionarios competentes para
la administración del impuesto, pero que, a su juicio,
durante un largo período el impuesto mínimo seguiría
siendo la forma más equitativa y práctica de imponer
gravámenes a los pueblos más primitivos.

El informe de la Autoridad Administradora corres­
pondiente a 1952 demostraba que en ese año el régimen
del impuesto sobre la renta apenas se diferenció del de
1951. En el cuadro siguiente figuran las tasas de los
impuestos directos para los dos aji.os:

TASA DE LOS IMPUESTOS DIRECTOS

1951 1952
Impuesto de capitación.. De 60 a 700 fran- De 80 a 900 fran­

cos CFA, según cos CFA, según
la región la región

Impuestos cedulares:
Sobre los salarios..... 1,8% Ninguno
Sobre las utilidades co-
merciales 18,0% 18,0%

Sobre las utilidades agrí-
colas 13,5% 13,5%

Sobre los valores trans-
feribles (dividendos) .. Ninguno Ninguno

Impuesto general sobre
la renta .............• Escala progresiva, Escala progresiva

hasta el 10% hasta el 100/0
(tasa máxima a (tasa maxlma a
partir de 500.000 partir de 500.000
francos CFA) francos CFA)

En una petición,336 la Union des populations du
Cameroun se quejaba de que los habitantes de las aldeas
tenían que soportar todo el peso de los impuestos.

- En su 13° período de sesiones, e! Consejo aprobó
la conclusión siguiente:

El Consejo, tomando nota de que la sustitución del
actual sistema de impuesto personal por un impuesto
gradual sobre la renta es el objetivo que persigue la
Autoridad Administradora y de que ya se han hecho
progresos en ese sentido, insta a la citada Autoridad
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Administradora a que intensifique sus esfuer:Jos para
extender todo lo posible el régil1:en de impuestos sobre
la renta a todos los sectores de la población.

Observaciones de los miemhros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título pero
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de China tomó nota con satisfac­
ción de la evolución progresiva de! Territorio, de la
aplicación sistemática de! plan decenal por la Adminis­
tración, del desarrollo de Duala y del progreso logrado
en otras partes del Territorio.

El representante de Haití tomó nota de que la eco­
nomía del Territorio está progresando realmente.

El representante de El Salvador declaró que hay que
reconocer que se han obtenido auténticos progresos en
e! campo económico.

El representante de Siria manifestó que el comercio
está basado en la política de puerta abierta, pero que
las licencias son obligatorias y que éstas no se aplicaban
a las mercaderías importadas en la Metrópoli, con la
cual e! Territorio forma una unión aduanera y econó­
mica.

El representante de la India hizo notar, hablando
de los cultivos comerciales que constituyen la principal
fuente de divisas de la población, que los ingresos habían
disminuido en general. Así pues, el Territorio estaba
económicamente atrasado y no progresaba hacia la
liberación económica.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que en e! ejercicio económico de 1952­
1953 se habian concedido 52.000.000 de francos en
préstamos inmobiliarios y 13.000.000 de francos en
préstamos a los artesanos, además de los créditos otor­
gados a los agricultores y cooperativas. Además, se
concedieron sumas a las sociedades de previsió:1 que
habían creado establecimientos para fabricar productos
en las localidades. Sin dejar de reconocer que aun
quedaba mucho por hacer en e! Territorio, no aceptaba
la opinión de! representante de la India, quien sostenía
que e! Territorio se encontraba en una situación lamen­
table.

Respecto al control de cambios, declaró que la Metró­
poli hacía todo lo que podía para poner a disposición
del Territorio la mayor cantidad posible de divisas.

PLAN DECENAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL

El representante de Nueva Zelandia felicitó a la
Autoridad Administradora por su importante aporta­
ción financiera al desarrollo del Territorio. A su juicio,
el desarrollo del capital constructivo en el Territorio
era impresionante. Luego expresó la esperanza de que
la Autoridad Administradora continuaría ayudando y
estimulando la construcción de caminos secundarios en
las zonas rurales. El orador hizo notar que el éxito
de! segundo programa cuatri~nal quizá dependa del
interés activo y de la colaboración de la población afri­
cana con las autoridades, y para obtener esa colabora­
ción debe concederse especial importancia al desarrollo
de la agricultura. En su opinión, la idea de recurrir
en parte a las sociedades indígenas de previsión para
realizar e! nuevo programa constituía un método racio­
nal, y no dudaba de que también se estudiaría la medida
en que otras organizaciones indígenas, tales como coope­
rativas y municipios rurales, podrían participar en la
ejecución de esos trabajos.
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El representante de Bélgica congratuló a la Autori­

dad Administradora por los importantes trabajos efec­
tuados con sus propios fondos en los puertos de Duala
y Gama y por las mejoras introducidas en la red de
caminos. La represa de Edea también contribuirá a
moderniza~ la industria del Camerún y a diversificar
su economm.

El representante de El Salvador felicitó a la Autori­
dad Administradora por la forma en que había realizado
el programa de centrales hidroeléctricas y puesto en
práctica el programa decena!.

El representante especial cíe 1<1 Autoridad Adminis­
tradora declaró que ésta se preoc ¡paba, por lo menos
tanto como el representante de l'~ueva Zelandia, del
desarrollo de las comunicaciones, y que, de conformidad
con el deseo expresado anteriormente por el Consejo.
se prestaría especial at~nción a la ampliación de la red
de caminos secundarios y de pistas en las regiones
agrícolas.

:'\t;RICl'LTURA

Como se reconoce que la producción agrícola es
todavía inadecuada, el representante de China opinó
que la Autoridad Administradora tenía razón al dedicar
el segundo programa del plan decenal a aumentar esa
producción y expresó la esperanza de que esta segunda
fase tendría tanto cxito como la primera. Luego expresó
su preocupación por los precios que se pagan a los
productores de cacao. Lamentaba que como la creación
de un fondo de estabilización no pareció viable, se
hubiera abandonado la idea; luego sugirió que se estu­
diara el problema más a fondo y que, en caso necesario,
se tratara de encontrar otra alternativa.

El representante de Nueva Zelandia manifestó que
se debía prestar atención a la conveniencia de proteger
a los agricultores contra una posible baja en el precio
del cacao. Este se podría lograr mientras los precios
son elevados mediante el establecimiento de una reserva
de estabilización, la creación de una organización co­
operativa de comercialización o ciertos ajustes en el
impuesto sobre las exportaciones.

El representante de Haití dijo que era comprensible
que la Administración hubiera tropezado con la hostili­
dad de los "encargados de compras" en el comercio del
cacao. Sin embargo, la libertad del comercio no debería
condenar a la población al desempleo. A su juicio,
habría que establecer algún reglamento para limitar en
cada región el número de "encargados de compras",
expidiendo licencias y dictando normas higiénicas. Esto
serviría para mantener el principio de libertad en el
comercio del cacao y, él.! mismo tiempo, protegería al
pequeño productor contra los perjuicios que le originan
las especulaciones de individuos poco escrupulosos.

El representante de la India señaló que los planta­
dores de cacao eran íos que producían riqueza en el
Territorio, y que gran parte de los impuestos recaía
sobre ellos. El cacao se vende a precios elevados, pero
el cultivador no se beneficia por completo de esos precios
debido a las maniobras de los intermediarios.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que el nuevo plan cuatrienal estaba
destinado a elevar el nivel de la producción agrícola:
en la ejecución elel plan estarían asociadas varias or­
ganizaciones, las cuales ayudarían a desarrollar la agri­
cultura, a modernizarla v a distribuir comercialmente
sus productos. Sus activicÍades irían más allá del estricto
campo agrícola e incluirían la formación técnica, la
construcción y ciertas actividades financieras. El orador
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dijo luego que se estaba diversificando más el reglmen
alimenticio y formuló la esperanza de que los cultivos
de legumbres y frutas aumentarían cada vez más.

Asimismo, se había estudiado la cuestión del estable­
cimiento de un fondo de estabilización o de un sistema
de precios uniformes para el cacao, pero la Asamblea
Territorial no había acogido favorablemente estas
medidas; la creación de un fondo de estabilización no
parecía viable en las condiciones actuales. A continua­
ción declaró que la Autoridad Administradora estu­
diaría las sugestiones que el Consejo pudiera hace~ a
este respecto.

Con respecto a los "encargados de compras", el re­
presentante especial estimó que no había que exagerar
su influencia. Se habían organizado mercados oficiales
en los cuales los productores podían vender directa­
mente sus productos, y los funcionarios locales alenta­
ban a los vendedores a que los utilizasen cada vez más.
El representante especial estimé' ba que en la actualidad
los precios tenían una estabilidad razonable.

CRíA DE GANADO

El representante de Australia señaló que la cría de
ganado era una actividad importame, y que la Autoridad
Administradora había adoptado medidas especiales para
mejorarla.

El representante de Nueva Zelandia felicitó a la
Autoridad Administradora por los trabajos realizados
en la estación zootécnica de W:.lkwa.

INDUSTRIAS

El representante de la China dijo que la persistente
;ndustrialización del Territorio era impresionante, y
sostuvo que la construcción de una represa y de una
central hidroeléctrica en Edea constituían los éxitos
más importantes en este terreno.

El representante de Siria declaró que, a pesar de la
labor realizada hasta la fecha, no se había conseguido
industrializar el Camerún y los traba ios prosiguen muy
lentamente. Tomando nota de que la Autoridad Admi­
nistradora pensaba hacer participar a los cameru­
neses en la industrialización del Territorio, pero que
el capital indígena parecía estar en minoría en las
empresas establecidas, sugirió que se protegiera y alen­
tara a esa minoría para que en el momento oportuno
pudiera tomar las riendas de la industria privada.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que aunque la adopción de métodos
civilizados de producción en el Territoriu estaba todavía
en su primera fase, deseaba recalcar, sin embargo, que
se habían creado numerosas pequeñas industrias de
servicios. La Autoridad Administradora se preocupa
por proteger a estas empresas; además ha tratado de
reservar para la población indígena una parte del capital
y de la administración de otras empresas. La expe­
riencia ha demostrado que los habitantes indígenas no
desean inmovili.t.dr su capital en inversiones a largo
plazo, sino que prefieren invertir su dinero en empresas
comerciales que produzcan utilielades a corto plazo.

SILVICULTURA

El representante de Bélgica dijo Cjue creía que si el
Consejo estimaba que la población indígena y los miem­
bros de la Asamblea Territorial estaban equivocados
al oponerse a la reforestación, a la clasificación de los
bosCjues y a las medidas para combatir la erosión, debería
declararlo así de una manera categórica.
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El representante de Bélgica congratuló a la Autori­
dad Administradora por los importantes trabajos efec­
tuados con sus propios fondos en los puertos de Duala
y Gama y por las mejoras introducidas en la red de
caminos. La represa de Edea también contribuirá a
modernizar la industria del Camerún y a diversificar
su economía.

El representante de El Salvador felicitó a la Autori­
dad Administradora por la forma en que había realizado
el programa de centrales hidroeléctricas y puesto en
práctica el programa decena!.

El representante especial cíe 1<1 Autoridad Adminis­
tradora declaró que ésta se preoc tpaba, por lo menos
tanto como el representante de l'~l1e\'a Zelandia, del
desarrollo de las comunicaciones, y que, de conformidad
con el deseo expresado anteriormente por el Consejo.
se prestaría especial at~nción a la ampliación de la red
de caminos secundarios y de pistas en las regiones
agrícolas.

:\t;RICl'LTURA

Como se reconoce que la producción agrícola es
todavía inadecuada, el representante de China opinó
que la Autoridad Administradora tenía razón al dedicar
el segundo programa del plan decenal a aumentar esa
producción y expresó la esperanza de que esta segunda
fase tendría tanto cxito como la primera. Luego expresó
su preocupación por los precios que se pagan a los
productores de cacao. Lamentaba que como la creación
de un fondo de estabilización no pareció viable, se
hubiera abandonado la idea; luego sugirió que se estu­
diara el problema más a fondo y que, en caso necesario,
se tratara de encontrar otra alternativa.

El representante de Nueva Zelandía manifestó que
se debía prestar atención a la conveniencia de proteger
a los agricultores contra una posible baja en el precio
del cacao. Este se podría lograr mientras los precios
son elevados mediante el establecimiento de una reserva
de estabilización, la creación de una organización co­
operativa de comercialización o ciertos ajustes en el
impuesto sobre las exportaciones.

El representante de Haití dijo que era comprensible
que la Administración hubiera tropezado con la hostili­
dad de los "encargados de compras" en el comercio del
cacao. Sin embargo, la libertad del comercio no debería
condenar a la población al desempleo. A su juicio,
habría que establecer algún reglamento para limitar en
cada región el número de "encargados de compras",
expidiendo licencias y dictando normas higiénicas. Esto
serviría para mantener el principio de libertad en el
comercio del cacao y, él.! mismo tiempo, protegería al
pequeño productor contra los perjuicios que le originan
las especulaciones de individuos poco escrupulosos.

El representante de la India señaló que los planta­
dores de cacao eran íos que producían riqueza en el
Territorio, y que gran parte de los impuestos recaía
sobre ellos. El cacao se vende a precios elevados, pero
el cultivador no se beneficia por completo de esos precios
debido a las maniobras de los intermediarios.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que el nuevo plan cuatrienal estaba
destinado a elevar el nivel de la producción agrícola:
en la ejecución elel plan estarían asociadas varias or­
ganizaciones, las cuales ayudarían a desarrollar la agri­
cultura, a modernizarla v a distribuir comercialmente
sus productos. Sus activieÍades irían más allá del estricto
campo agrícola e incluirían la formación técnica, la
construcción y ciertas actividades financieras. El orador
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dijo luego que se estaba diversificando más el reglmen
alimenticio y formuló la esperanza de que los cultivos
de legumbres y frutas aumentarían cada vez más.

Asimismo, se había estudiado la cuestión del estable­
cimiento de un fondo de estabilización o de un sistema
de precios uniformes para el cacao, pero la Asamblea
Territorial no había acogido favorablemente estas
medidas; la creación de un fondo de estabilización no
parecía viable en las condiciones actuales. A continua­
ción declaró que la Autoridad Administradora estu­
diaría las sugestiones que el Consejo pudiera hace~ a
este respecto.

Con respecto a los "encargados de compras", el re­
presentante especial estimó que no había que exagerar
su influencia. Se habían organizado mercados oficiales
en los cuales los productores podían vender directa­
mente sus productos, y los funcionarios locales alenta­
ban a los vendedores a que los utilizasen cada vez más.
El representante especial estimé' ba que en la actualidad
los precios tenían una estabilidad razonable.

CRíA DE GANADO

El representante de Australia señaló que la cría de
ganado era una actividad importame, y que la Autoridad
Administradora había adoptado medidas especiales para
mejorarla.

El representante de Nueva Zelandia felicitó a la
Autoridad Administradora por los trabajos realizados
en la estación zootécnica de W:.lkwa.

INDUSTRIAS

El representante de la China dijo que la persistente
;ndustrialización del Territorio era impresionante, y
sostuvo que la construcción de una represa y de una
central hidroeléctrica en Edea constituían los éxitos
más importantes en este terreno.

El representante de Siria declaró que, a pesar de la
labor realizada hasta la fecha, no se había conseguido
industrializar el Camerún y los traba ios prosiguen muy
lentamente. Tomando nota de que la Autoridad Admi­
nistradora pensaba hacer participar a los cameru­
neses en la industrialización del Territorio, pero que
el capital indígena parecía estar en minoría en las
empresas establecidas, sugirió que se protegiera y alen­
tara a esa minoría para que en el momento oportuno
pudiera tomar las riendas de la industria privada.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que aunque la adopción de métodos
civilizados de producción en el Territoriu estaba todavía
en su primera fase, deseaba recalcar, sin embargo, que
se habían creado numerosas pequeñas industrias de
servicios. La Autoridad Administradora se preocupa
por proteger a estas empresas; además ha tratado de
reservar para la población indígena una parte del capital
y de la administración de otras empresas. La expe­
riencia ha demostrado que los habitantes indígenas no
desean inmovili.t.dr su capital en inversiones a largo
plazo, sino que prefieren invertir su dinero en empresas
comerciales que produzcan utilidades a corto plazo.

SILVICULTURA

El representante de Bélgica dijo que creía que si el
Consejo estimaba que la población indígena y los miem­
bros de la Asamblea Territorial estaban equivocados
al oponerse a la reforestación, a la clasificación de los
bosques y a las medidas para combatir la erosión, debería
declararlo así de una manera categórica.



El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que su Gobierno tenía plena con­
ciencia de los problemas que plantean la erosión del
suelo y la deforestación y que haría uso de las recomen­
dacione~ del Consejo para reforzar su campaña entre
la población con objeto de que colaborase en la aplica­
ción de las medidas que se pudieran adoptar para
solucionar estos problemas. Luego recordó que en
virtud del plan decenal se han asignado créditos para
la mejora de los bosques)' del suelo.

TENENCIA DE TIERR.\S

Observando que existían divergencias de opinión
acerca de las llamadas "tierras vacantes y sin propie­
tario", el representante de China declaró que se trataba
de una cuestión muy importante y expresó la esperanza
de que en breve se encontraría una solución satisfac­
toria para los habitantes.

El representante de Siria hizo notar que el problema
de las tierras era muy complejo y recomendó que la
concesión de derechos y títulos se reglamentara para
definir con precisión los derechos sobre las tierras.
Luego señaló que esta labor estaba íntimamente ligada
con la preparación del catastro.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que no se podía desconocer que
las tierras de los indígenas seguían enajenándose. por
lo general en beneficio de europeos y sin pagar ninguna
indemnización. Muchas peticiones han informado que
a menudo se destruían árboles y cultivos,aliosos que
habían sido plantados por los habitantes indígenas. El
orador afirmó luego que las sociedades francesas des­
empeñaban un papel importante en este despojo y
que los jefes locales también se apoderaban de las
tierras para vendérselas a los europeos. Asimismo,
confiscaban terrenos so pretexto de la llamada clasifica­
ción de los bosques. de las tierras del Estado y de las
tierras baldías o vacantes. Después señaló que la pobla­
ción indígena se oponía a la clasificación de los bosques
y de otras tierras.

Por último. añadió que la Autoridad Administradora
debería poner fin a su politica de enajenación de tierras
de los indígena::. y adoptar medidas para la demanda de
la población indígena de que se le restituyan las tierras
enajenadas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora señaló que el decreto del 12 de enero de 1938
estipulaba que las "tierras vacantes y sin propietario"
pertenecían a la comunidad camerunesa y no al Estado,
y que, por lo tanto, no eran propiedad de la República
francesa ni de ninguna otra administración francesa.
Esas tierras podían ser objeto de concesiones o de
clasificación en el dominio privado del Territorio. Ori­
ginalmente, los habitantes indígenas no atribuían nin­
guna importancia a esas tierras ni veían ningún in­
conveniente en que fueran explotadas. Debido al cultivo
intensivo y a los hábitos migratorios de los citados
habitantes indígenas. se concedía muy poca o ninguna
importancia a los derechos de propiedad. La situación
ha cambiado desde entonces. pues los habitantes indíge­
nas cultivaban en la actualidad superficies más extensas
y utilizaban trabajadores asalariados, pasando así del
cultivo familiar a la explotación propiamente dicha
de los terrenos. Además. el precio de la tierra, sobre
todo en las inmediaciones de las zonas urbanas, había
subido tanto que los habitantes indígenas alegaron
derechos consuetudinarios sobre tierras que no fueron
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explotadas nunca y sobre las cuales la tribu como colec­
tividad tenía derechos de usufructo,

Así, pues. se trataba de un problema de evoluciún,
y muchas personas que no formularon ninguna objeción
respecto a concesiones otorgadas hace 20 años o más
¡;retendían ahora que habían sido despojadas de sus
tierras. El representante especial añadió que no se
podía pensar en modificar la ~ituación -.:reada, pues esos
terrenos rurales (que tienen una superficie total de
43.000.000 de hectáreas) sólo incluyen unas 6.500.000
hectáreas de tierras verdaderamente cultivables. Sin
embargo. se había planteado un problema de evolución
v la Autoridad Administradora estaba estudiando un
plan de reforma.

El representante especial recalcó que la Asamblea
Territorial estaba examinando la cuestión de la reclasi­
ficación de las tierras como dominio privado y se tenía
que obtener la opinión de este órgano antes de otorgar
concesiones rurales que excedieran de 200 hectáreas.
Lo mismo sucedía con la concesión de permisos fores­
tales para explotar una superficie de más de 500 hec­
táreas. Ademas, estos últimos permisos de explotación
de recursos forestales sólo eran temporales y no consti­
tuían concesiones. En caso de desacuerdo entre un
jefe)' la Asamblea. era necesario un decreto para poder
otorgar concesiones rurales de 1.500 hectáreas o menos
y permisos forestales que abarcasen menos de 2.500
hectáreas. Cuando las cifras eran mayores, se precisaba
un decreto aprobado en Consejo de Ministros y basado
en la opinión de la Asamblea Territorial. La opinión
desfavorable de la Asamblea no se desatendía nunca.

Para terminar, el representante especial declaró que
la Autoridad Administradora no había olvidado la
recomendación hecha por el Consejo en su 11 o período
de sesiones sobre la cuestión de tierras; al otorgamiento
de concesiones y a la clasificación de las tierras se les
daba gran publicidad entre la población indígena y
también se hacían públicos datos en el ] ol/rllal O ffiricl
y en carteles. Si querían hacer una reclamación. los
habitantes indígenas podían recurrir al eollscil dII con­
tentieu:l: administratif (Consejo contencioso adminis­
trativo) y apelar ante el Consejo de Estado.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora reconoció que convenía extender a toda la
región el régimen de reconocimiento de los derechos
de los habitantes indígenas sobre las tierras y el registro
de los títulos de propiedad inmobiliaria, que había sido
establecido por decreto del 21 de julio de 1932. Sin
embargo, esta generalización tropezaba con dificultades
debido al régimen consuetudinario. según el cual la
tierra pertenecía a la comunidad y los derechos de
usufructo eran concedidos por el jefe. Después explicó
que en los centros industriales donde la tierra se culti­
vaba y explotaba efectivamente, los derechos de propie­
dad se iban estableciendo de una manera gradual. Sin
embargo, en otras zonas había una fuerte oposición
a la concesión de títulos de propiedad. El orador creía
que quizá fuese peligroso que se cristalizara la situa­
ción en el momento actual, y sugirió que, como etapa
intermedia. tal vez convendría reconocer y definir los
derechos de las colectividades locales. Por último.
explicó que se estaba consultando a la Asamblea Terri~
torial y que su opinión revestiría la mayor importancia
al tratar de resolver esta cuestión.

TRANSPORTES y COMUNICACIONES

El representante de la China declaró que aunque el
sistema de comunicaciones era satísfactorio en su con-
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El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que su Gobierno tenía plena con­
ciencia de los problemas que plantean la erosión del
suelo y la deforestación y que haría uso de las recomen­
dacione~ del Consejo para reforzar su campaña entre
la población con objeto de que colaborase en la aplica­
ción de las medidas que se pudieran adoptar para
solucionar estos problemas. Luego recordó que en
virtud del plan decenal se han asignado créditos para
la mejora de los bosques)' del suelo.

TENENCIA DE TIERR.\S

Observando que existían divergencias de opinión
acerca de las llamadas "tierras vacantes y sin propie­
tario", el representante de China declaró que se trataba
de una cuestión muy importante y expresó la esperanza
de que en breve se encontraría una solución satisfac­
toria para los habitantes.

El representante de Siria hizo notar que el problema
de las tierras era muy complejo y recomendó que la
concesión de derechos y títulos se reglamentara para
definir con precisión los derechos sobre las tierras.
Luego señaló que esta labor estaba íntimamente ligada
con la preparación del catastro.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que no se podía desconocer que
las tierras de los indígenas seguían enajenándose. por
lo general en beneficio de europeos y sin pagar ninguna
indemnización. Muchas peticiones han informado que
a menudo se destruían árboles y cultivos,aliosos que
habían sido plantados por los habitantes indígenas. El
orador afirmó luego que las sociedades francesas des­
empeñaban un papel importante en este despojo y
que los jefes locales también se apoderaban de las
tierras para vendérselas a los europeos. Asimismo,
confiscaban terrenos so pretexto de la llamada clasifica­
ción de los bosques. de las tierras del Estado y de las
tierras baldías o vacantes. Después señaló que la pobla­
ción indígena se oponía a la clasificación de los bosques
y de otras tierras.

Por último. añadió que la Autoridad Administradora
debería poner fin a su politica de enajenación de tierras
de los indígena::. y adoptar medidas para la demanda de
la población indígena de que se le restituyan las tierras
enajenadas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora señaló que el decreto del 12 de enero de 1938
estipulaba que las "tierras yacantes y sin propietario"
pertenecían a la comunidad camerunesa y no al Estado,
y que, por lo tanto, no eran propiedad de la República
francesa ni de ninguna otra administración francesa.
Esas tierras podían ser objeto de concesiones o de
clasificación en el dominio privado del Territorio. Ori­
ginalmente, los habitantes indígenas no atribuían nin­
guna importancia a esas tierras ni veían ningún in­
conveniente en que fueran explotadas. Debido al cultivo
intensivo y a los hábitos migratorios de los citados
habitantes indigenas. se concedia muy poca o ninguna
importancia a los derechos de propiedad. La situación
ha cambiado desde entonces. pues los habitantes indíge­
nas cultivaban en la actualidad superficies más extensas
y utilizaban trabajadores asalariados, pasando así del
cultivo familíar a la explotación propiamente dicha
de los terrenos. Además. el precio de la tierra, sobre
todo en las inmediaciones de las zonas urbanas, había
subido tanto que los habitantes indígenas alegamn
derechos consuetudinarios sobre tierras que no fueron
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explotadas nunca y sobre las cuales la tribu como colec­
tividad tenía derechos de usufructo,

Así, pues. se trataba de un problema de evoluciún,
)' muchas personas que no formularon ninguna objeción
respecto a concesiones otorgadas hace 20 años o más
¡;retendían ahora que habían sido despojadas de sus
tierras. El representante especial añadió que no se
podía pensar en modificar la ~ituación -.:reada, pues esos
terrenos rurales (que tienen una superficie total de
43.000.000 de hectáreas) sólo incluyen unas 6.500.000
hectáreas de tierras verdaderamente cultivables. Sin
embargo. se había planteado un problema de evolución
v la Autoridad Administradora estaba estudiando un
plan de reforma.

El representante especial recalcó que la Asamblea
Territorial estaba examinando la cuestión de la reclasi­
ficación de las tierras como dominio privado y se tenía
que obtener la opinión de este órgano antes de otorgar
concesiones rurales que excedieran de 200 hectáreas.
Lo mismo sucedía con la concesión de permisos fores­
tales para explotar una superficie de más de 500 hec­
táreas. Ademas, estos últimos permisos de explotación
de recursos forestales sólo eran temporales y no consti­
tuían concesiones. En caso de desacuerdo entre un
jefe)' la Asamblea. era necesario un decreto para poder
otorgar concesiones rurales de 1.500 hectáreas o menos
y permisos forestales que abarcasen menos de 2.500
hectáreas. Cuando las cifras eran mayores, se precisaba
un decreto aprobado en Consejo de Ministros y basado
en la opinión de la Asamblea Territorial. La opinión
desfavorable de la Asamblea no se desatendía nunca.

Para terminar, el representante especial declaró que
la Autoridad Administradora no había olvidado la
recomendación hecha por el Consejo en su 11 o período
de sesiones sobre la cuestión de tierras; al otorgamiento
de concesiones y a la clasificación de las tierras se les
daba gran publicidad entre la población indígena y
también se hacían públicos datos en el ] ol/rllal O ffiricl
y en carteles. Si querían hacer una reclamación. los
habitantes indígenas podían recurrir al eollscil dII con­
tentieux administratif (Consejo contencioso adminis­
trativo) y apelar ante el Consejo de Estado.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora reconoció que convenía extender a toda la
región el régimen de reconocimiento de los derechos
de los habitantes indígenas sobre las tierras y e! registro
de los títulos de propiedad inmobiliaria, que había sido
establecido por decreto de! 21 de julio de 1932. Sin
embargo, esta generalización tropezaba con dificultades
debido al régimen consuetudinario. según el cual la
tierra pertenecía a la comunidad y los derechos de
usufructo eran concedidos por el jefe. Después explicó
que en los centros industriales donde la tierra se culti­
vaba y explotaba efectivamente, los derechos de propie­
dad se iban estableciendo de una manera gradual. Sin
embargo, en otras zonas había una fuerte oposición
a la concesión de títulos de propiedad. El orador creía
que quizá fuese peligroso que se cristalizara la situa­
ción en e! momento actual, y sugirió que, como etapa
intermedia. tal vez convendría reconocer y definir los
derechos de las colectividades locales. Por último.
explicó que se estaba consultando a la Asamblea Terri~
torial y que su opinión revestiría la mayor importancia
al tratar de resolver esta cuestión.

TRANSPORTES y COMUNICACIONES

El representante de la China declaró que aunque el
sistema de comunicaciones era satisfactorio en su con-
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CONDICIONES DEL TRABAJO

El número de obreros del Territorio en 1952 llegó
a unos 130.000 o sea, el 4,3 % de la población global.
Esta cifra representa un pequeño aumento sobre el año
anterior, cuando fué de 120.000 aproximadamente, o
sea, el 3,8% de la población.

La Misión Visitadora de 1952 comprobó que el rendi­
miento de los obreros cameruneses seguía siendo muy
pequeño. Se le informó que la Autoridad Adminis­
tradora procuraba aumentarlo mejorando los conoci­
mientos técnicos de los trabajadores. Con tal fin se
había dedicado por una parte a formar obreros jóv~nes
calificados en los diversos centros de enseñanza técnica,
y, por otra, a mejorar la formación profesional de los
que ya pertenecían al grupo económicamente activo.
Como parte de ese programa, a principos de 1952 se
inauguró en Duala un centro de formación profesional
de adultos; se concedieron a nueve trabajadores becas
para que ampliasen sus conocimientos en la Francia
metropolitana durante un año, y, por último, se regu­
laron las condiciones del aprendizaje en virtud de un
decreto del 10 de julio de 1952.

La Misión de 1952 comprobó con satisfacción los
esf?erzos que se hacían por mejorar la calidad pro­
feSIOnal de los obreros cameruneses, y opinó que dentro
de lo posible se debía proseguir a intensificar tales
medidas.

Respecto a la reglamentación del trabajo, la Autori­
dad Administradora señaló que el Código del Trabajo
para los territorios de ultramar, aprobado por el Parla­
mento francés a fines de 1952, había entrado en vigor
en el Camerún ello de enero de 1953.

El informe de la Autoridad Administradora no
menciona las disposiciones del Código, pero el de la

Imises, tiene por objeto alentar a las mujeres para que
colaboren en la evolución social, económica y política
del país, y afirma que es netamente apolítica. La otra,
la l.~nion démocrati'lue des femll1es camerounaises,
tiene como programa de acdón la defensa de la familia
y de los derechos de la mujer y del niño; también sos­
tiene que es apolítica, pero la Autoridad Administra­
dora cree que de hecho está vinculada con la Union des
populations du Cameroun y la Confédération généra

'du travail.

La Autoridad Administradora opina que es demasia­
do pronto para poder aquilatar el apoyo que reciben
y la influencia real que ejercen estos movimientos. Sin
embargo, en la creación de estas asociaciones ve una
manifestación tangible de los progresos realizados por
la mujer del Camerún.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó
la conclusión y las recomendaciones siguientes:

El Consejo, t011lando nota dc las observaciones de
la Misión Visitadora de 1952, seglÍn las cuales el precio
sumamente ele'l'ado de la nm'ia ha originado perjuicios
sociales,. tomando nota con satisfacción de que la Ley
Lalllinc.Gueye prc'l'é cn principio la igualdad de todos
los funcionarios,. obscr'(}Qndo. cmpcro. que la aplicación
dc ('sta lc}' en una socicdad quc practica la poligamia
ha contribuído a que all111cntara el precio de la novia;
recomicnda a la "1utoridad Administradora que adopte
las medidas requeridas para reso!'l'er eficazmente este
problema. modificando, si fuere necesario, las disposi­
ciones para aplicar la Le)' Laminc-Guc}'e, y que estimule
la ('mancipación de la mujer y la prepare para las
aeti'l'idadcs que pu('da ejercer.
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de actividad, pero que la propia población es la que
debe hacer todo 10 posible para eliminarla, princ:qal-
mente mediante la instrucción. •

En el octavo período de sesiones de la Asamblea
General, el representante de Francia en la Cuarta
Comisión declaró que la Constitución francesa pros­
cribía en absoluto toda distinción que no se funde en
el mérito. Ya se ha hecho bastante para suprimir la
discriminación en el sector privado, y. en virtud del
nuevo Código del Trabajo, toda distinción en las condi­
ciones de trabajo y en las prestaciones sociales irá
desapareciendo gradualmente.

CONDICIÓN JURíDICA y SOCIAL DE LA MUJER

Aun cuando la mujer del Camerún es igual al hombre
ante la ley francesa. la costumbre no le suele reconocer
más que muy pocos derechos.

La Autoridad Administradora informó que ha tra­
tado de introducir modificaciones para garantizar a la
mujer camerunesa la condición judídica y la libertad
a las que tiene derecho. Sobre todo, ha tratado de
reglamentar el régimen matrimonial, que cree que es
uno de los obstáculos más difíciles de vencer y cuya
evoluci')n es la más lenta y la menos segura.

Así, ~e ha. tomado un~ serie de medidas para regular
el matnm01110 entre afncanos y para limitar el precio
que se paga por la novia. La última m~dida hasta la
fecha es el decreto del 14 de septiembre de 1951. que
da a la muchacha que ha llegado a la mayoría de edad
el derecho a casarse a pesar de la oposición de sus
padres y ofrece a los jóvenes casados la posibilidad de
optar por la monogamia. El decreto también faculta
al Alto Comisionado para establecer mediante una orden
la cuantía máxima de ese precio.

En su 11 o período de sesiones, el Consejo de Ad­
n:~nistración Fiduciaria acogi? con agrado la aproba­
ClOn del decreto del 14 de septiembre de 1951 y expresó
la esperanza de que la Autoridad Administradora
continuara sus esfuerzos por mejorar aún más la condi­
ción de la mujer.

.La Misión Visitadora de 1952 estimó que el procedi­
mIento de comprar la mujer constituía uno de los
obstáculos más graves que se oponen al progreso social
del ~amerún y que convenía tomar las más enérgicas
m~dldas para poner fin a los abusos que origina. Sin
dejar de apreciar la atención que la Autoridad Adminis­
tradora ha prestado a este problema, la Misión opinó
que las medidas legislativas no bastaban para cortar
tales abusos, j que para lograr el objetivo deseado
convenía inculcar principio~ morales a la población.
La Misión declaró también que el problema de la dote
se había .agravado aún más desde que entró en vigor la
ley Laml11e-Gueye, en virtud de la cual los funcionarios
polígamos de la Unión Francesa tienen derecho a
subsid!o. fan;ili~r ,por cada una de sus. mujeres e hijos.
La MlslOn l11S1StIO en que era conve111ente revisar esta
ley.

Respecto a la condición jurídica de la mujer del
Camerún, la Autoridad Administradora informó que
en el Territorio existen algunas asociaciones femeninas.
La. más importante es la Union féminine civique et
SOCIal, con sede en París y una oficina auxiliar en
Dt~ala: Esta asoc}ación, que tiene afiliadas europeas
e l11dlgenas, preve en su programa el estudio de los
problemas que plantea el desenvolvimiento de la mujer
y de la familia en los territorios de ultramar. En 1952
también se organizaron en Duala dos asociaciones más
de indígenas. Una, la Union des femmes camerou-

de actividad, pero que la propia población es la que
debe hacer todo 10 posible para eliminarla, prinL:qal-
mente mediante la instrucción. •

En el octavo período de sesiones de la Asamblea
General, el representante de Francia en la Cuarta
Comisión declaró que la Constitución francesa pros­
cribía en absoluto toda distinción que no se funde en
el mérito. Ya se ha hecho bastante para suprimir la
discriminación en el sector privado, y. en virtud del
nuevo Código del Trabajo, toda distinción en las condi­
ciones de trabajo y en las prestaciones sociales irá
desapareciendo gradualmente.

CONDICIÓN JURíDICA y SOCIAL DE LA MUJER

Aun cuando la mujer del Camerún es igual al hombre
ante la ley francesa. la costumbre no le suele reconocer
más que muy pocos derechos.

La Autoridad Administradora informó que ha tra­
tado de introducir modificaciones para garantizar a la
mujer camerunesa la condición judídica y la libertad
a las que tiene derecho. Sobre todo, ha tratado de
reglamentar el régimen matrimonial, que cree que es
uno de los obstáculos más difíciles de vencer y cuya
evoluci';n es la más lenta y la menos segura.

Así, ~e ha. tomado un~ serie de medidas para regular
el matnm01110 entre afncanos y para limitar el precio
que se paga por la novia. La última m~dida hasta la
fecha es el decreto del 14 de septiembre de 1951. que
da a la muchacha que ha llegado a la mayoría de edad
el derecho a casarse a pesar de la oposición de sus
padres y ofrece a los jóvenes casados la posibilidad de
optar por la monogamia. El decreto también faculta
al Alto Comisionado para establecer mediante una orden
la cuantía máxima de ese precio.

En su 11 o período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria acogió con agrado la aproba­
ción del decreto del 14 de septiembre de 1951 y expresó
la esperanza de que la Autoridad Administradora
continuara sus esfuerzos por mejorar aún más la condi­
ción de la mujer.

.La Misión Visitadora de 1952 estimó que el procedi­
mIento de comprar la mujer constituía uno de los
obstáculos más graves que se oponen al progreso social
del ~amerún y que convenía tomar las más enérgicas
m~dldas para poner fin a los abusos que origina. Sin
dejar de apreciar la atención que la Autoridad Adminis­
tradora ha prestado a este problema, la Misión opinó
que las medidas legislativas no bastaban para cortar
tales abusos, j que para lograr el objetivo deseado
convenía inculcar principio~ morales a la población.
La Misión declaró también que el problema de la dote
se había agravado aún más desde que entró en vigor la
ley Lamine-Gueye, en virtud de la cual los funcionarios
polígamos de la Unión Francesa tienen derecho a
subsidio familiar por cada una de sus mujeres e hijos.
La Misión insistió en que era conveniente revisar esta
ley.

Respecto a la condición jurídica de la mujer del
Camerún, la Autoridad Administradora informó que
en el Territorio existen algunas asociaciones femeninas.
La. más importante es la Union féminine civique et
SOCIal, con sede en París y una oficina auxiliar en
Dt~ala: Esta asoc,iación, que tiene afiliadas europeas
e 111dIgenas, preve en su programa el estudio de los
problemas que plantea el desenvolvimiento de la mujer
y de la familia en los territorios de ultramar. En 1952
también se organizaron en Duala dos asociaciones más
de indígenas. Una, la Union des femmes camerou-
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Imises, tiene por objeto alentar a las mujeres para que
colaboren en la evolución social, económica y política
del país, y afirma que es netamente apolítica. La otra,
la Cnion démocrati'lue des femmes camerounaises,
tiene como programa de acdón la defensa de la familia
y de los derechos de la mujer y del niño; también sos­
tiene que es apolítica, pero la Autoridad Administra­
dora cree que de hecho está vinculada con la Union des
populations du Cameroun y la Confédération généra

'du travail.

La Autoridad Administradora opina que es demasia­
do pronto para poder aquilatar el apoyo que reciben
y la influencia real que ejercen estos movimientos. Sin
embargo, en la creación de estas asociaciones ve una
manifestación tangible de los progresos realizados por
la mujer del Camerún.

En su 13 o período de sesiones, el Consejo aprobó
la conclusión y las recomendaciones siguientes:

El eonsejo, t011lando nota dc las observaciones de
la Misión Visitadora de 1952, seglÍn las cuales el precio
sumamente ele'l'Gdo de la nm'ia ha originado perjuicios
sociales,. tomando nota con satisfacción de que la Ley
Lalllinc·Gueye pre'l'é en principio la igualdad de todos
los funcionarios,. obser'é.'ando. empero. que la aplicación
de esta le}' en una sociedad que practica la poligamia
ha contribuído a que aumentara el precio de la novia;
recomienda a la "1utoridad Administradora que adopte
las medidas requeridas para resoh'er eficazmente este
problema, modificando, si fuere necesario, las disposi­
ciones para aplicar la Le)' Lamine-Gue}'e, y que estimule
la emancipación de la mujer y la prepare para las
actiol..idadcs que pueda ejercer.

CONDICIONES DEL TRABAJO

El número de obreros del Territorio en 1952 llegó
a unos 130.000 o sea, el 4,3 % de la población global.
Esta cifra representa un pequeño aumento sobre el año
anterior, cuando fué de 120.000 aproximadamente, o
sea, el 3,8% de la población.

La Misión Visitadora de 1952 comprobó que el rendi­
miento de los obreros cameruneses seguía siendo muy
pequeño. Se le informó que la Autoridad Adminis­
tradora procuraba aumentarlo mejorando los conoci­
mientos t~cnicos de los trabajadores. Con tal fin, se
había dedIcado por una parte a formar obreros jóvenes
calificados en los diversos centros de enseñanza técnica,
y, por otra, a mejorar la formación profesional de los
que ya pertenecían al grupo económicamente activo.
Como parte de ese programa, a principos de 1952 se
inauguró en Duala un centro de formación profesional
de adultos; se concedieron a nueve trabajadores becas
para que ampliasen sus conocimientos en la Francia
metropolitana durante un año, y, por último, se regu­
laron las condiciones del aprendizaje en virtud de un
decreto del 10 de julio de 1952.

La Misión de 1952 comprobó con satisfacción los
esf~erzos que se hacían por mejorar la calidad pro­
feSIOnal de los obreros cameruneses, y opinó que dentro
de 10 posible se debía proseguir a intensificar tales
medidas.

Respecto a la reglamentación del trabajo, la Autori­
dad Administradora señaló que el Código del Trabajo
para los territorios de ultramar, aprobado por el Parla­
mento francés a fines de 1952, había entrado en vigor
en el Camerún ello de enero de 1953.

El informe de la Autoridad Administradora no
menciona las disposiciones del Código, pero el de la
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La Autoridad Administradora tamhién manifestó que
el: 1952 había habido muy pocos conflictos colectivos
de trabajo. Durante el año se habían producido 27
huelgas, una de las cuales duró más de tres días; en
estas disputas participaron 1.545 obreros, principal­
mente con objeto de obtener mayores salarios con­
siguiéndolos en más de la mitad de los casos.

En su pe6ción, la Federación Sindical MundiaP42
protesta contra la decisión de la Administración de
fecha 6 de mayo de 1953, en virtud de la cual prohibe
la circulación de algunas publicaciones sindicales. La
FMS cree que esta prohibición constituye una viola­
ción flagrante de los derechos sindicales.

A este respecto, la Autoridad Administrador~declaró
que había decidido prohibir la circulación de esas publi­
caciones porque la propaganda política que contenían
podía perturbar la paz en el Territorio.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aproLó
las conclusiones siguientes:

El Consejo toma nota con satisfacción de la entrada
en vigor en el Territorio del Código del Trabajo para
los territorios de ultramar y de la creación del Comité
Consultivo del Trabajo para encargarse de su aplica­
ción, y expresa su convicción de que las disposiciones
del citado Código se aplicarán de tal forma que COl1­
tribuvan a aumentar persistentemente el bienestar y la
protécción de los obreros.

SALARIOS y NIVEL DE VIDA

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria pidió a la Autoridad Adminis­
tradora que le facilitara información más detallada
sobre el nivel de vida de los diversos sectores de la
población. En su respuesta a esa petición, la citada
autoridad manifestó que el Servicio de Estadística
General del Territorio había comenzado a investigar
el asunto, pero que las dificultades con que se tropezó

vez mayor de indígenas que, desarraigados de sus tribus,
formaron pronto el núcleo de un proletariado que
antes no existía. Estas circunstancias hicieron que las
organizaciones sindicales metropolitanas, como la Con­
fédération générale du travail (de afiliación comunista),
la Confédération générale du travail-force ouvriere (de
afiliación socialista) y la Confédération fran~aise des
travailleurs chrétiens crearan los primeros sindicatos
en el Territorio. Igual que los movimientos políticos,
estos sindicatos tuvieron sus altos y bajos; en la Con­
fédération généraie du travail, sobre todo, cuya afilia­
ción política no tardó en conocerse, se produjo un
cisma que dió origen a un organismo puramente came­
runés, la Union des syndicats autochtones du Cameroun.

La Autoridad Administradora declaró que el número
de sindicatos obreros y el de sus afiliados no varió
apenas en 1952. En su informe aparecen las cifras
correspondientes a 1951, que se reproducen en el cua­
dro siguiente:
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Misión Visitadora contiene algunos datos al respecto.
El Código proclama los principios de la libe:'tad de
trabajo, de la igualdad de salario, del pago del salario
íntegro en efectivo, de la libertad sindical y del derecho
de hue!ga. Introduce una legislación minuciosa sobre
ciertos puntos que todavía no habían sido objeto de
ninguna disposición en el Camerún, tales como el
contrato de aprendizaje, los traficantes medianeros, los
representantes del personal, la comisión consultiva del
trabajo y los tribunales del trabajo. En cuanto a otros
puntos, el Código modifica las medidas legislativas
vigentes hasta entonces, inspirándose para ello en la
legislación metropolitana; así, se suprime el requisito
de que los dirigentes sindicales tengan determinado
grado de instrucción y las oficinas del trabajo se trans­
forman en oficinas regionales a cargo de un COllseil
d' admillistratioJl (Consejo de administración), con
representación paritaria de empleadores y trabajadores.
La Misión Visitadora observó que el Código establece
reglas generales comunes ce todos los territorios de
ultramar y que la Admini"tración del Camerún debe
dictar las disposiciones oportunas para a.plicar esas
reglas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
.tradora informó al Consejo, en su 13 0 período de
sesiones, que durante 1953 se habian promulgado unas
20 ordenanzas ejecutivas para aplicar el Código del
"Trabajo. Estas órdenes reglamentan principalmente
tas horas de trabajo, los contratos de trabajo y de
:aprendizaje, el descanso semanal, las vacaciones remu­
neradas y las escalas de salario mínimo garantizado
a las diversas profesiones. La semana de 40 horas entró
en vigor el 10 de agosto de 1953; además, se creó una
oficina territorial del trabajo, para que se ocupe de
todas las actividades relacionadas con la utilización y
distribución de la fuerza de trabajo.

La cuestién del Código del Trabajo se planteó en
dos peticiones. La Union des syndicats confédérés dd
Cameroun340 se quejó de que el Código fijaba la semana
de trabajo en 48 horas para los trabajadores agrícolas
y forestales, mientras que establecía la semana de 40
horas para las demás profesiones. La Association des
chomeurs de la Sanaga-Maritime341 deploró que no
se hubiera aplicado todavía el Código, y dió a entender
que la Administración no tenía intención de hacerlo.

Contestando a la queja de la Union des syndicats
confédérés du Cameroun, el representante especial de
la Autoridad Administradora explicó que la semana
de trabajo es más larga para los trabajadores ~g.rícolas

debido a las condiciones peculiares de sus actIVIdades,
y agregó que en Francia se .s5gue el mismo. p.rocedi­
miento. Respecto a la afirmaclOn de la AssocmtlOn des
chomeurs de la Sanaga-Maritime, el orador dijo que
carecía de fundamento.

La Autoridad Administradora opina en su informe
que con la apl!ca~ión del Código. de~ Trabaj?,. l~s C!r­
ganizaciones smdlcales del Terntono adqumran m­
dubablemente más importancia. Luego manifiesta que
el sindicalismo apareció en el Territorio en los años
que siguieron a la s~gunda g~lerra mun~ial. . Durante
esos años, la afluenCIa de capItal y funCIOnarIos euro­
peos y la preparación, y luego la ejecución, del plan
decenal de desarrollo económico, crearon, con las nuevas
obras públicas, una demanda mayor de mano de obra.
Por último, el prodigioso crecimiento de ciudades como
Duala, atrajo del interior del país a un número cada
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Misión Visitadora contiene algunos datos al respecto.
El Código proclama los principios de la libe:'tad de
trabajo, de la igualdad de salario, del pago del salario
íntegro en efectivo, de la libertad sindical y del derecho
de hue!ga. Introduce una legislación minuciosa sobre
ciertos puntos que todavía no habían sido objeto de
ninguna disposición en el Camerún, tales como el
contrato de aprendizaje, los traficantes medianeros, los
representantes del personal, la comisión consultiva del
trabajo y los tribunales del trabajo. En cuanto a otros
puntos, el Código modifica las medidas legíslativas
vigentes hasta entonces, inspirándose para ello en la
legislación metropolitana; así. se supríme el requisito
de que los dirigentes sindicales tengan determinado
grado de instrucción y las oficinas del trabajo se trans­
forman en oficinas regíonales a cargo de un Co11seil
d' admillistratioJl (Consejo de administración), con
representación paritaria de empleadores y trabajadores.
La Misión Visitadora observó que el Código establece
reglas generales comunes ce todos los territorios de
ultramar y que la Admilli"tración del Camerún debe
dictar las disposiciones oportunas para a.plicar esas
reglas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
.tradora informó al Consejo, en su 13° período de
sesiones, que durante 1953 se habian promulgado unas
20 ordenanzas ejecutivas para aplicar el Código del
"Trabajo. Estas órdenes reglamentan principalmente
tas horas de trabajo, los contratos de trabajo y de
:aprendizaje, el descanso semanal, las vacaciones remu­
neradas y las escalas de salario mínimo garantizado
a las diversas profesiones. La semana de 40 horas entró
en vigor el 1° de agosto de 1953; además, se creó una
oficina territorial del trabajo. para que se ocupe de
todas las actividades relacionadas con la utilización y
distribución de la fuerza de trabajo.

La cuestién del Código del Trabajo se planteó en
dos peticiones. La Union des syndicats confédérés dd
Cameroun340 se quejó de que el Código fijaba la semana
de trabajo en 48 horas para los trabajadores agrícolas
y forestales, mientras que establecía la semana de 40
horas para las demás profesiones. La Association des
chomeurs de la Sanaga-Maritime341 deploró que no
se hubiera aplicado todavía el Código, y dió a entender
que la Administración no tenía intención de hacerlo.

Contestando a la queja de la Union des syndicats
confédérés du Cameroun, el representante especial de
la Autoridad Administradora explicó que la semana
de trabajo es más larga para los trabajadores agrícolas
debido a las condiciones peculiares de sus actividades,
y agregó que en Francia se sigue el mismo procedi­
miento. Respecto a la afirmación de la Association des
chomeurs de la Sanaga-Maritime, el orador dijo que
carecía de fundamento.

La Autoridad Administradora opina en su informe
que con la aplicación del Código del Trabajo. las or­
ganizaciones sindicales del Territorio adquirirán in­
dubablemente más importancia. Luego manifiesta que
el sindicalismo apareció en el Territorio en los años
que siguieron a la segunda guerra mundial. Durante
esos años, la afluencia de capital y funcionarios euro­
peos y la preparación, y luego la ejecución. del plan
decenal de desarrollo económico, crearon, con las nuevas
obras públicas, una demanda mayor de mano de obra.
Por último, el prodigioso crecimiento de ciudades como
Duala, atrajo del interior del país a un número cada
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vez mayor de indígenas que, desarraigados de sus tribus,
formaron pronto el núcleo de un proletariado que
antes no existía. Estas circunstancias hicieron que las
organizaciones sindicales metropolitanas, como la Con­
fédération générale du travail (de afiliación comunista),
la Confédération générale du travail-force ouvriere (de
afiliación socialista) y la Confédération fran~aise des
travailleurs chrétiens crearan los primeros sindicatos
en el Territorio. Igual que los movimientos políticos,
estos sindicatos tuvieron sus altos y bajos; en la Con­
fédération généraie du travail, sobre todo, cuya afilia­
ción política no tardó en conocerse. se produjo un
cisma que dió origen a un organismo puramente came­
runés. la Union des syndicats autochtones du Cameroun.

La Autoridad Administradora declaró que el número
de sindicatos obreros y el de sus afiliados no varió
apenas en 1952. En su informe aparecen las cifras
correspondientes a 1951, que se reproducen en el cua­
dro siguiente:
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La Autoridad Administradora tamhién manifestó que
el: 1952 había habido muy pocos conflictos colectivos
de trabajo. Durante el año se habían producido 27
huelgas. una de las cuales duró más de tres días; en
estas disputas participaron 1.545 obreros, principal­
mente con objeto de obtener mayores salarios con­
siguiéndolos en más de la mitad de los casos.

En su pe6ción, la Federación Sindical MundiaJ342
protesta contra la decisión de la Administración de
fecha 6 de mayo de 1953, en virtud de la cual prohibe
la circulación de algunas publicaciones sindicales. La
FMS cree que esta prohibición constituye una viola­
ción flagrante de los derechos sindicales.

A este respecto, la Autoridad Administrador~declaró
que había decidido prohibir la circulación de esas publi­
caciones porque la propaganda política que contenían
podía perturbar la paz en el Territorio.

En su 13° período de sesiones. el Consejo aproLó
las conclusiones siguientes:

El Consejo toma nota con satisfacción de la entrada
en vigor en el Territorio del Código del Trabajo para
los territorios de ultramar y de la creación del Comité
Consultivo del Trabajo para encargarse de su aplica­
ción, y expresa su convicción de que las disposiciones
del citado Código se aplicarán de tal forma que con­
tribuyan a aumentar persistentemente el bienestar y la
protección de los obreros.

SALARIOS y NIVEL DE VIDA

En su 11 0 período de sesiones. el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria pidió a la Autoridad Adminis­
tradora que le facilitara información más detallada
sobre el nivel de vida de los diversos sectores de la
población. En su respuesta a esa petición. la citada
autoridad manifestó que el Servicio de Estadística
General del Territorio había comenzado a investigar
el asunto, pero que las dificultades con que se tropezó
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versidades) se componía de 55 médicos (incluídos tres
africanos), cinco farmachticos. cuatro cirujanos-den­
tistas y 38 enfermeras y parteras (incluídas tres afri­
canas). Así, pues, había dos médicos, dos cirujanos­
dentistas y cuatro enfermeras y parteras más que en
1951. pero el número de afric<''"los que formaban parte
de este servicio permane :ió estacionario. A este res­
pecto. la Autoridad AL: ninistradora declaró que 10
indígenas pertenecientes a la categoría general de médi­
cos, farmacéuticos y parteras africanos (n0 diplomados
del Estarlo ni de las universid"des) cursan actualmente
estudios para obtener diplomas del Estado, cinco de
ellos en Francia y los demás en el Camerún.

El servicio de higiene pública disponía en 1952 de 40
hospitales generales, 61 dispensarios, 135 dispensarios
rurales pequeños, dos centre s para la enfermedad del
sueño, 32 leproserías y tres instituciones pó ra enfermos
mentales, con un total de 8.550 camas. A estos estable­
cimientos médicos se pueden agregar los de las misio­
nes religiosas, que en ese año tenían 11 hospitales, 43
dispensarios y nueve leproserías, con un total de 4.722
camas. Comparando estas cifras con las de 1951 s~ ve
que aumentó el número de dispensarios rurales peque­
ños (de 167 a 178) y la capacidad de los hospitales (de
12.762 a 12.872 camas).

El número total de días de hospitali~aeión en 1952 se
elevó a 954.629, en contraste con 985.859 en 1951, y el
de las consulta,. a 5.382.890 en 1952, en contraste con
5.081.120 en 1951. Estas cifras no incluyen la obra dd
Servicio Ambulante de Higiene y Profilaxis, que en
1952 había llegado a 382.276 personas con su programa
de reconocimientos sistemáticos y descubierto 237 casos
de tripanosomasis (enfermedad del sueño).

La Misión Visitadora de 1952 quedó favorablemente
impresionada con la obra sanitaria realizada por Fran­
cia en el Territorio. Sin embargo, a pesar del enorme
esfuerzo y de 100i resultados obtenidos, opinó que el
problema de la sani<..ad pública no estaba todavía
resuelto por completo. La Misión observó que el nú­
mero de establecimientos sanitarios en la región meri­
dional era insuficiente, mientras que en la septentrional
los habitantes todavía no habían aprendido a apreciar
la importancia de los servicios médicos modernos y vaci­
laba incluso en acudir a los establecimientos sanitarios.
También vió con inquietud el elevado porcentaje de
sifilíticos de la población, sobre todo en la región sep­
tentrional.

La cuestión de la higiene p;~1;lica se planteó en cuatro
peticiones. El Ngondo y la E,olution sociale camerou­
naise343 pidieron que se ampliaran los servicios médicos.
La Union des populations du Cameroun344 se quejó de
que había discriminación racial en el terreno sanitario,
y para demostrarlo señaló que en Duala hay dos hospi­
tales, tino reservado para los europeos, y el otro, menos
cómodo, para los africanos.

En el 13° período de sesiones, el Consejo aprobó la
conclusión y la recomendación siguientes:

El Consejo, tomando nota del progreso logrado en
los servicios médicos y sanitarios, recomienda que la
Autoridad Administradora siga. haáendo todo lo posi­
blz para atender las necesidades del Territorio y elimi­
nar las graves enfermedades que existen en él, sobre
todo el paludismo, las enfennedades venl~reas y la tu­
berculosis.
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Según la Autoridad Administradora, el nivel de
vida de los trabajadores no calificados, que cOIi:,tituyen
alrededor del ;-"% de la masa trabajadora. mejoró
considerablemente gracias al reajuste de su remunera­
ción y a los esfuerzos de toda índOle realizados, sobre
todo en los centros urbanos, por los empleadores y la
Administración. Esta se preocnpó principalmente de
poner a disposición de los trabajadores servicios que
los surtiesen de productos alimenticios baratos, creando
para ello en Dua1a tiendas modelo de comestibles y
comedores municipales. El representante especial de
la Autoridad Administradora informó al Consejo en
el 130 período de sesiones que gracias a la entrada en
vigor de la semana de 40 horas desde el 10 de agosto
de 1953, los salarios mínimos habían aumentado del
13 al 20%. La Misión Visitadora de 1952 observó que
el poder adquisitivo del trabajador indígena aun seguía
siendo sumamente red'lcido. Además, opinó que para
remediar esta situación convenía ante todo reducir el
costo de la vida en el Territorio.

En su 130 período de sesiones, el Consejo aprobó
la conclusión siguiente:

El Consejo, recordando sus recomendaciones ante­
riores acerca de los estudios del nivel de vida, expresa
la. esperanza de que la Autoridad Administradora podrá
terminar en breve Slt investigación en este terreno JI
c011lunicará al Consejo los resultados obtenidos.

HIGIENE PÚBLICA

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fid11ciaria tomó nota con satisfacción de
la gestión de la Autoridad Administradora en el campo
de la higiene pública. Además le recomendó que siguiera
ampliand(:. todo 10 posible los servicios médicos del
Territorio y que a tal efecto intensificara la prepara­
ción de personal médico africano.

La Autoridad Administradora señaló que en 1952
se atribuyó la mayor importancia a la medicina profilác­
tica en la organización de los servicios de higiene
pública. Así, el servicio ambulante de higiene y profi­
laxis (Service d'hygiene mobile et de prophylaxie
(S.H.M.F.·)), que hasta entonces se había dedicado
exclusivamente a comhatir la enfermedad del sueño,
amplió su programa e intensificó su campaña contra
las principales enfermedades endémicas. Con 1a ayuda
de! UNICEF y de la OMS, inició en 1952 una gran
campaña antipalúdica. destinada a proteger a 700.000
tt 800.000 personas en 1953.

En 1952 el personal médico superior del Servicio de
Higiene Pública (diplomados del Estado o de las uni-

al tratar Je reunir los datos precisos y sacar conclu­
siones justas, habían impedido que ese Servicio publi­
cara en 1952 los resultados completos.

Sin embargo, se habían hecho estudios para calcular
el índice del poder adquisitivo de la mano de obra
africana no calificada de Duala. El cuadro siguiente
muestra el movimiento de ese índice entre julio de 1949
y diciembre de 1952:
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versidades) se componía de 55 médicos (incluídos tres
africanos), cinco farmachticos. cuatro cirujanos-den­
tistas y 38 enfermeras y parteras (induídas tres afri­
canas). Así, pues, había dos médicos, dos cirujanos­
dentistas y cuatro enfermeras y parteras más que en
1951. pero el número de afric<''"los que formaban parte
de este servicio permane :ió estacionario. A este res­
pecto. la Autoridad AL ninistradora declaró que 10
indígenas pertenecientes a la categoría general de médi­
cos, farmacéuticos y parteras africanos (n0 diplomados
del Estarlo ni de las universid"des) cursan actualmente
estudios para obtener diplomas del Estado, cinco de
ellos en Francia y los demás en el Camerún.

El servicio de higiene pública disponía en 1952 de 40
hospitales generales, 61 dispensarios, 135 dispensarios
rurales pequeños, dos centre s para la enfermedad del
sueño, 32 leproserías y tres instituciones p:; ra enfermos
mentales, con un total de 8.550 camas. A estos estable­
cimientos médicos se pueden agregar los de las misio­
nes religiosas, que en ese año tenían 11 hospitales, 43
dispensarios y nueve leproserías, con un total de 4.722
camas. Comparando estas cifras con las de 1951 se ve
que aumentó el número de dispensarios rurales peque­
ños (de 167 a 178) y la capacidad de los hospitales (de
12.762 a 12.872 camas) .

El número total de días de hospitali~ación en 1952 se
elevó a 954.629, en contraste con 985.859 en 1951, y el
de las consulta,. a 5.382.890 en 1952, en contraste con
5.081.120 en 1951. Estas cifras no incluyen la obra dd
Servicio Ambulante de Higiene y Profilaxis, que en
1952 había llegado a 382.276 personas con su programa
de reconocimientos sistemáticos y descubierto 237 casos
de tripanosomasis (enfermedad de! sueño).

La Misión Visitadora de 1952 quedó favorablemente
impresionada con la obra sanitaria realizada por Fran­
cia en e! Territorio. Sin embargo, a pesar del enorme
esfuerzo y de 100i resultados obtenidos, opinó que el
problema de la sani<..ad pública no estaba todavía
resuelto por completo. La Misión observó que el nú­
mero de establecimientos sanitarios en la región meri­
dional era insuficiente, mientras que en la septentrional
los habitantes todavía no habían aprendido a apreciar
la importancia de los servicios médicos modernos y vaci­
laba incluso en acudir a los establecimientos sanitarios.
También vió con inquietud el elevado porcentaje de
sifilíticos de la población, sobre todo en la región sep­
tentrional.

La cuestión de la higiene p;~1;lica se planteó en cuatro
peticiones. El Ngondo y la E,olution sociale camerou­
naise343 pidieron que se ampliaran los servicios médicos.
La Union des populations du Cameroun344 se quejó de
que había discriminación racial en el terreno sanitario,
y para demostrarlo señaló que en Duala hay dos hospi­
tales, uno reservado para los europeos, y el otro, menos
cómodo, para los africanos.

En e! 13° período de sesiones, el Consejo aprobó la
conclusión y la recomendación siguientes:

El Consejo, tomando nota del progreso logrado en
los servicios médicos y sanitarios, recomienda que la
Autoridad Administradora siga. ha.ciendo todo lo posi­
blz para atender las necesidades del Territorio y elimi­
nar las graves enfermedades que existen en él, sobre
todo el paludismo, las enfennedades venl~reas y la tu­
berculosis.
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Según la Autoridad Administradora, el nivel de
vida de los trabajadores no calíficados, que cOIi:,tituyen
alrededor del ;-"% de la masa trabajadora. mejoró
considerablemente gracias al reajuste de su remunera­
ción y a los esfuerzos de toda índOle realizados, sobre
todo en los centros urbanos, por los empleadores y la
Administración. Esta se preocnpó principalmente de
poner a disposición de los trabajadores servicios que
los surtiesen de productos alimenticios baratos, creando
para ello en Dua1a tiendas modelo de comestibles y
comedores municipales. El representante especial de
la Autoridad Administradora informó al Consejo en
el 130 período de sesiones que gracias a la entrada en
vigor de la semana de 40 horas desde el 10 de agosto
de 1953, los salarios mínimos habían aumentado del
13 al 20%. La Misión Visitadora de 1952 observó que
el poder adquisitivo del trabajador indígena aun seguía
siendo sumamente red'lcido. Además, opinó que para
remediar esta situación convenía ante todo reducir el
costo de la vida en el Territorio.

En su 130 período de sesiones, el Consejo aprobó
la conclusión siguiente:

El Consejo, recordando sus recomendaciones ante­
riores acerca de los estudios del nivel de vida, expresa
la. esperanza de que la Autoridad Administradora podrá
terminar en breve Slt investigación en este terreno JI
cOl1lunicará al Consejo los resultados obtenidos.

HIGIENE PÚBLICA

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fid11ciuria tomó nota con satisfacción de
la gestión de la Autoridad Administradora en el campo
de la higiene pública. Además le recomendó que siguiera
ampliandc todo 10 posible los servicios médicos del
Territorio y que a tal efecto intensificara la prepara­
ción de personal médico africano.

La Autoridad Administradora señaló que en 1952
se atribuyó la mayor importancia a la medicina profilác­
tica en la organización de los servicios de higiene
pública. Así, el servicio ambulante de higiene y profi­
laxis (Service d'hygirme mobile et de prophylaxie
(S.H.M.P.')), que hasta entonces se había dedicado
exclusivamente a comhatir la enfermedad del sueño,
amplió su programa e intensificó su campaña contra
las principales enfermedades endémicas. Con 1a ayuda
del UNICEF y de la OMS, inició en 1952 una gran
campaña antipalúdica. destinada a proteger a 700.000
tt 800.000 personas en 1953.

En 1952 el personal médico superior del Servicio de
Higiene Pública (diplomados del Estado o de las uni-

al tratar Je reunir los datos precisos y sacar conclu­
siones justas, habían impedido que ese Servicio publi­
cara en 1952 los resultados completos.

Sin embargo, se habían hecho estudios para calcular
el índice del poder adquisitivo de la mano de obra
africana no calificada de Duala. El cuadro siguiente
muestra el movimiento de ese índice entre julio de 1949
y diciembre de 1952:

Salarios
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ALCOHOLISMO

La Misión Visitadora de 1952 señaló que durante su
recorrido por el Territorio algunos sectores de la pobla­
ción le informaron sobre los perjudiciales efectos que
el alcoholismo tenía en el pueblo. La Misión discutió
el problema con la Administración, la cual le dió cuenta
de las medidas que había tomado o que pensaba tomar
al respecto.

La Administración creó en 1951 una comisión com­
puesta de los jefes de los servicios competentes y de
representantes de la población, con objeto de estudiar
los medios para combatir el alcoholismo. Apoyándose
en las recomendaciones de esta comisión, el Alto Comi­
sionado adoptó las disposiciones siguientes: fijó una
cuota para la importación de alcoholes, aumentó los
derechos de importación, liberalizó la venta de bebidas
de poca graduación alcohólica y limitó el número de
licencias. Conjuntamente con estas medidas, se inició
una campaña de propaganda antialcohólica, principal­
mente en las escuelas y en los cursos postescolares. Por
último, se presentaron al Parlamento francés tres pro­
yectos de ley para hacer más rigurosas las sanciones
contra los delitos relacionados con el alcoholismo.

La Misión opinó que el alcoholismo es en Africa un
problema muy complejo y delicado, y que se debieran
adoptar las más enérgicas medidas paró' disminuir el
consumo de alcohol destilado en el Territorio. Luego
expresó la esperanza de que la población coiaboraría
sin reservas con la Administración en esta cuestión.

VIVIENDAS

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo de Admi­
nistración Fiduciaria tomó nota de que la superpobla­
ción de los centros urbanos hacía que escasearan las
viviendas y expresó la esperanza de que la Autoridad
Administradora continuaría aplicando con la mayor
energía el programa destinado a resolver el problema
de la escasez y a mejorar las condiciones de la vivienda
en todo el Territorio.

La Autoridad Administradora declaró que se conti­
mIaban construyendo viviendas para los funcionarios
públicos. Además de las viviendas construídas para
ellos y para e! personal administrativo de hospitales y
escuelas, en 1952 se edificaron 20 casas independientes
y 12 unidades de vivienda en Yaundé y 31 casas de
apartamentos en Duala. A los distritos (circonscrip­
tions) administrativos se les asignó en el presupuesto
de 1952 90.000.000 de francos CFA para la construc­
ción de nuevas viviendas. Además, hay dos organismos
semioficiales que ayudan a sufragar los gastos de cons­
trucción de las personas que quieren adquirir una casa.
Estos organismos son el Crédit du Cameroun y la
Société inmobiliere du Cameroun. Esta última inició
en noviembre de 1952 un programa de constr11cción de
viviendas, sobre todo de casas económicas accesibles a
la cIase media indígena. Sin embargo, la Autoridad
Administradora reconoció que a pesar de! progreso
logrado, la situación de la vivienda seguía siendo difícil
en las aglomeraciones urbanas, donde la población au­
menta sin cesar.

DELINCUENCIA DE MENORES

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo de Admi­
nistración Fiduciaria tomó nota con satisfacción del
proyecto de la Autoridad Administradora para refor­
mar los métodos de rehabilitación de los menores delin­
cuentes, a quienes se agruparía en varios centros espe­
cializados, y expresó la esperanza de que las reformas
previstas entrarían pronto en vigor.
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La Autoridad Administradora declaró que en 1952
se crearon dos instituciones para rehabilitar menores
delincuentes. Una era el centro de recepción y observa­
ción de menores delincuentes de Bonakouamouamouang,
en Duala, que recibe a los menores en custodia preven­
tiva. La otra era el Instituto de Menores de Betamba,
que recibirá a los menores física o moralmente descui­
dados que le sean confiados por decisión judicial.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a tÍi:ulo pero
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de la China expresó la esperanza
de que la Autoridad Administradora presentará pronto
los proyectos de ley sobre seguridad social que está
preparando.

El representante de la India rindió homenaje a todos
los hombres y mujeres (franceses, cameruneses o de
otros países) qt¡e trabajaban voluntariamente por el
progreso del Territorio. Sin embargo, esta ayuda volu.n­
taria, por muy loable y útil que sea, no podrá eximir
a la Autoridad Administradora ni a las Naciones Uni­
das de la obliga..:ión de cumplir las obligaciones que
contrajeron al hacerse cargo del Territorio.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas manifestó que en las prisianes y comisa­
rías de policía, se seguía haciendo uso de los castigos
corporales, y citó las declaraciones a este respecto he­
chas en dos peticiones. La Autoridad Administradora
no había adoptado ninguna medida para abolir tales
castigos, a pesar de las repetidas recomendaciones de
la Asamblea General.

DERECHOS HUMANOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES

El representante de Siria indicó que la ley de asocia­
ciones aplicable al Territorio también está vigente en la
Metrópoli. Luego dijo que las disposiciones de esa ley
son muy liberales y en lo que resultan aplicables al Te­
rritorio deben garantizar a los habitantes el derecho de
expresar libremente sus opiniones. Como consecuencia,
ya no es posible que exista discriminación. La Autori­
dad Administradora tenía razón en ese punto, pero no
debería arrojar ninguna sombra sobre las actividades de
cualquier asociación, cuando tales actividades se ajusten
a las disposiciones de las leyes y reglamentos vigentes.

El representante de la India declaró que aceptaba la
seguridad dada por la Autoridad Administradora de
que no existe discriminación racial en el Camerún. Sin
embargo, el hecho cierto es que seguían habiendo dos
clases de lugares de esparcimiento en hospitales y fá­
bricas; dos escalas de remuneración diferentes, sobre
todo para los salarios; y diferencias de trato y derecho
de voto, todas las cuales se basan en la raza. En la
práctica, la raza a que pertenece un individuo determina
la cuantía de los emolumentos, las condiciones de hospi­
talización, el acceso a los establecimientos de enseñanza
y el goce de los derechos políticos. A juicio del repre­
sentante de la India, esta situación no se ajusta bajo
ningún concepto a los principios y objetivos enunciados
en e! Acuerdo de Administración Fiduciaria.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas llamó la atención sobre las peticiones que !

demostraban !a violación flagrante de los derechos de
la población indígena por la Autoridad Administradora.
Luego dijo que se perseguía a las personas y a las
organizaciones que trataban de proteger a la población
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Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a tÍi:ulo pero
sonal únicamente

La Autoridad Administradora declaró que en 1952
se crearon dos instituciones para rehabilitar menores
delincuentes. Una era el centro de recepción y observa­
ción de menores delincuentes de Bonakouamouamouang,
en Duala, que recibe a los menores en custodia preven­
tiva. La otra era el Instituto de Menores de Betamba,
que recibirá a los menores física o moralmente descui­
dados que le sean confiados por decisión judicial.

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de la China expresó la esperanza
de que la Autoridad Administradora presentará pronto
los proyectos de ley sobre seguridad social que está
preparando.

El representante de la India rindió homenaje a todos
los hombres y mujeres (franceses, cameruneses o de
otros países) qt¡e trabajaban voluntariamente por el
progreso del Territorio. Sin embargo, esta ayuda volu.n­
taria, por muy loable y útil que sea, no podrá eximir
a la Autoridad Administradora ni a las Naciones Uni­
das de la obliga..:ión de cumplir las obligaciones que
contrajeron al hacerse cargo del Territorio.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas manifestó que en las prisianes y comisa­
rías de policía, se seguía haciendo uso de los castigos
corporales, y citó las declaraciones a este respecto he­
chas en dos peticiones. La Autoridad Administradora
no había adoptado ninguna medida para abolir tales
castigos, a pesar de las repetidas recomendaciones de
la Asamblea General.

DERECHOS HUMANOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES

El representante de Siria indicó que la ley de asocia­
ciones aplicable al Territorio también está vigente en la
Metrópoli. Luego dijo que las disposiciones de esa ley
son muy liberales y en lo que resultan aplicables al Te­
rritorio deben garantizar a los habitantes el derecho de
expresar libremente sus opiniones. Como consecuencia,
ya no es posible que exista discriminación. La Autori­
dad Administradora tenía razón en ese punto, pero no
debería arrojar ninguna sombra sobre las actividades de
cualquier asociación, cuando tales actividades se ajusten
a las disposiciones de las leyes y reglamentos vigentes.

El representante de la India declaró que aceptaba la
seguridad dada por la Autoridad Administradora de
que no existe discriminación racial en el Camerún. Sin
embargo, el hecho cierto es que seguían habiendo dos
clases de lugares de esparcimiento en hospitales y fá­
bricas; dos escalas de remuneración diferentes, sobre
todo para los salarios; y diferencias de trato y derecho
de voto, todas las cuales se basan en la raza. En la
práctica, la raza a que pertenece un individuo determina
la cuantía de los emolumentos, las condiciones de hospi­
talización, el acceso a los establecimientos de enseñanza
y el goce de los derechos políticos. A juicio del repre­
sentante de la India, esta situación no se ajusta bajo
ningún concepto a los principios y objetivos enunciados
en el Acuerdo de Administración Fiduciaria.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas llamó la atención sobre las peticiones que !

demostraban !a violación flagrante de los derechos de .
la población indígena por la Autoridad Administradora. ...1.
Luego dijo que se perseguía a las personas y a las
organizaciones que trataban de proteger a la población

188

ALCOHOLISMO

La Misión Visitadora de 1952 señaló que durante su
recorrido pOI' el Territorio algunos sectores de la pobla­
ción le informaron sobre los perjudiciales efectos que
el alcoholismo tenía en el pueblo. La Misión discutió
el problema con la Administración, la cual le dió cuenta
de las medidas que había tomado o que pensaba tomar
al respecto.

La Administración creó en 1951 una comisión com­
puesta de los jefes de los servicios competentes y de
representantes de la población, con objeto de estudiar
los medios para combatir el alcoholismo. Apoyándose
en las recomendaciones de esta comisión, el Alto Comi­
sionado adoptó las disposiciones siguientes: fijó una
cuota para la importación de alcoholes, aumentó los
derechos de importación, liberalizó la venta de bebidas
de poca graduación alcohólica y limitó el número de
licencias. Conjuntamente con estas medidas, se inició
una campaña de propaganda antialcohólica, principal­
mente en las escuelas y en los cursos postescolares. Por
último, se presentaron al Parlamento francés tres pro­
yectos de ley para hacer más rigurosas las sanciones
contra los delitos relacionados con el alcoholismo.

La Misión opinó que el alcoholismo es en Africa un
problema muy complejo y delicado, y que se debieran
adoptar las más enérgicas medidas paró' disminuir el
consumo de alcohol destilado en el Territorio. Luego
expresó la esperanza de que la población coiaboraría
sin reservas con la Administración en esta cuestión.

VIVIENDAS

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo de Admi­
nistración Fiduciaria tomó nota de que la superpobla­
ción de los centros urbanos hacía que escasearan las
viviendas y expresó la esperanza de que la Autoridad
Administradora continuaría aplicando con la mayor
energía el programa destinado a resolver el problema
de la escasez y a mejorar las condiciones de la vivienda
en todo el Territorio.

La Autoridad Administradora declaró que se conti­
mlaDan construyendo viviendas para los funcionarios
públicos. Además de las viviendas construídas para
ellos y para e! personal administrativo de hospitales y
escuelas, en 1952 se edificaron 20 casas independientes
y 12 unidades de vivienda en Yaundé y 31 casas de
apartamentos en Duala. A los distritos (circonscrip­
tions) administrativos se les asignó en el presupuesto
de 1952 90.000.000 de francos CFA para la construc­
ción de nuevas viviendas. Además, hay dos organismos
semioficiales que ayudan a sufragar los gastos de cons­
trucción de las personas que quieren adquirir una casa.
Estos organismos son el Crédit du Cameroun y la
Société inmobiliere du Cameroun. Esta última inició
en noviembre de 1952 un programa de constr11cción de
viviendas, sobre todo de casas económicas accesibles a
la cIase media indígena. Sin embargo, la Autoridad
Administradora reconoció que a pesar de! progreso
logrado, la situación de la vivienda seguía siendo difícil
en las aglomeraciones urbanas, donde la población au­
menta sin cesar.

DELINCUENCIA DE MENORES

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo de Admi­
nistración Fiduciaria tomó nota con satisfacción del
proyecto de la Autoridad Administradora para refor­
mar los métodos de rehabilitación de los menores delin­
cuentes, a quienes se agruparía en varios centros espe­
cializados, y expresó la esperanza de que las reformas
previstas entrarían pronto en vigor.



,

El representante del Australia propuso que el Con­
sejo se sirviera tomar nota de la creación en el Terri­
torio de una Comisión Consultiva del Trabajo, así como
de la puesta en vigor de la semana de 40 horas y de la
aplicación del salario mínimo. Luego consideró que la
aplicación de la legislación del trabajo se hacía sin
ninguna discriminación ni desigualdad. A continuación
sugirió que también debía tomar nota de que no existía
desempleo en el Territorio, por lo menos cuando la
Misión Visitadora lo recorrió por última vez.

El representante de El Salvador indicó que en el
campo social se había logrado un importante progreso
que se mal1ifestaba, entre otras cosas, en la promulga­
ción del Código del Trabajo.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que las condiciones de trabajo de
la población indígena eran deplorables, como lo atesti­
guaba el gran número de peticiones recibidas. En ellas
se decía principalmente que los indígenas sólo recibían
la octava parte del salario pagado a los obreros euro­
peos por el mismo trabajo, y que vivían con un cons­
tante temor de ser despedidos o sustituídos por euro­
peas; que el procedimiento para examinar las quejas
de los trabajadores era tal que en realidad no se hacía
ningún caso de tales reclamaciones; que los consejos
disciplinarios creados para juzgar a los ferroviarios sólo
servían para perseguir a los indígenas, y que los ferro­
carriles no se preocupaban de tomar medidas de segu­
ridad necesarias. Además, los derechos sindicales eran
violados continuamente y la difusión de algunas publi­
caciones sindicales estaban prohibidas por ml decreto
promulgado en 1953.
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indígena y de ampliar los derechos de que disfrutaban
y que se esforzaban por acelerar el progreso del Terri­
torio hacia la autonomía y la independencia.

CONDICIÓN JURÍDICA Y SOCIAL DE LA MUJER

El representante de Bélgica hizo notar que el pro­
blema del precio de la novia, al cual no se había encon­
trado una solución satisfactoria, se planteaba a muchas
Administracio!1es, y qüe el Consejo prestaría un gran
servicio si hiciera sugestiones útiles sobre el particular.
Después agregó que la ley Lamine-Gueye había dado
origen a algunos abusos y que si los demás miembros
del Consejo están tan convencidos como él de este
hecho debían decirlo; a la Autoridad Administradora
le correspondería entonces tomar las medidas necesa­
rias para corregir tales abusos, a pesar de que la Asam­
blea Territorial se ha negado a tomar ninguna medida.

El representante de Haití declaró que el precio de
la novia y la aplicación de la ley Lamine-Gueye sobre
la poligamia constituían dos problemas graves que afec­
taban la economía del Territorio y amenazaban con
gravar cada vez más el pref;upuesto de la Administra­
ción. Aun cuando no podía ofrecer una solución a esos
problemas, el representallte de Haití sugirió a la Auto­
ridad Administradora que la mayor educación de las
mujeres ayudaría a remediar esta situación.

El representante de El Salvador compartió la opinión
del representante de Haití acerca del precio de la novia
y la poligamia. Después declaró que era deplorable que
se mantuviera a las mujeres en una condición de infe­
rioridad; sin embargo, tal situación quizá pudiera me··
jorarse con la educación, especialmente las generaciones
jóvenes que así estarán en condiciones de oponerse a
las opiniones de las personas de más edad todavía ins­
truídas en tradiciones anticuadas. A este respecto, el
orador señaló que se aplicaba una excelente legislación
en el Territorio, sobre todo el decreto Mandel de 1938.
Luego dijo que los decretos de esa índole no eran bien
conocidos en el Territorio, y pidió que se explicase el
por qué. Las leyes deben ser aplicadas, y el mejor
medio de hacerlo es poniendo sus textos en conocimiento
de la población, e insistiendo en que sean respetados.
Respecto a la ley Lamine-Gueye, el representante de
El Salvador declaró que aunque los objetivos que per­
seguían los autores eran dignos de encomio, su aplica­
ción parecía haber sido poco satisfactoria; a continua­
ción propuso que se revisara la ley o que se encontraran
formas más prácticas de aplicarla.

El representante de la Autoridad Administradora
manifestó que la ígualdad de los derechos de la mujer
~staba garantizada hasta donde la aceptaban las costum­
bres del país. Luego añadió que la Autoridad Adminis­
tradora seguía luchando contra las tradiciones y que se
habían logrado algunos pro¡;resos; estaba seguro de que
el sufragio universal femenino sería pronto la regla
general.

El orador agregó que la aplicación de la ley Lamine­
Gueye en el Territorio había provocado observaciones
de la Misión Visitadora de 1952 y de algunos miembros
del Consejo. A su juicio, esas observaciones se funda­
ban hasta cierto punto en una interpretación inexacta
de la ley. Esta establecía el principio de la igualdad de
los funcionarios de la administración, prescindiendo de
raza, condición personal, origen o lugar de contratación.
Por lo tanto, no puede ser revisada ni abrogada por la
Autoridad Administradora. Han sido más bien los de­
cretos y ordenanzas promulgadas para aplicar la ley
los que provocaron las críticas de la Misión Visitadora,

que afirma que c~ntribuía a alentar y consolidar la
poligamia. Estos Jecretos se apoyan en dos considera­
ciones: por una parte, en el principio de la igualdad
entre los funcionarios; por otra, en el hecho de que
desde el punto de vista de la Administración pública,
el niño nacido de una segunda o tercera mujer es tan
digno de protección como el nacido de la primera. Este
criterio ha planteado dificultades en la esfera social,
pues retardan la evolución har.ia la monogamia; como
quiera que sea, sólo afectan a unos cuantos miles de
funcionarios indígenas, de una población de 3.000.000
de habitantes. Por su parte., el representante de la Auto­
ridad Administradora apoyó a priori la revisión de tales
disposiciones, pero no pudo indicar si se procedería así
y añadió que quizá fuese más conveniente esperar a
que la opinión pública, con la influencia de los elemen­
tos más jóvenes, estuviera lista y dispuesta para tomar
las decisiones que el Consejo quería ver adoptadas.

En cuanto a la cuestión del precio de la novia, el
representante de la Autoridad Administradora opinó
que el Consejo quizá debiera dedicar algunas sesiones
a ese problema en su próximo período de sesiones. Era
muy raro que las jóvenes aprovechasen las ventajas del
decreto del 14 de septiembre de 1951, que les ptrmitía
defender su libertad individual; según indicó el repre­
sentante de Haití, sólo se podrá progresar en este te­
rreno mediante la educación. A su juicio, ese progreso
debería ser rápido.

El orador reconoció que la cuestión del precio de la
novia sólo se resolverá educando a las jóvenes y a sus
padres. La Autoridad Administradora se esforzaba por
modificar conceptos profundamente arraigados mediante
la escuela, la prensa y la educación fundamental.

CONDICIONES DEL TRABAJOCONDICIONES DEL TRABAJO
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DELINCUENCIA DE MENORI'.S

Al representantt ·-le El Salvador le complació tomar
nota de las reformas introducidas en el régimen penal.
Sin embargo, como estas reformas sólo se referían a
pequeños detalles y no correspondían a las grandes
líneas generales que él preveía, recomendó que se inicia­
ran otras nuevas, tales como la rehabilitación de me­
nores.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que la Administración continuaría pres­
tando la mayor atención a esta cuestión, que se seguía
de cerca.

v. PROGRESO EDUCATIVO

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

La Autoridad Administradora comunicó que el fin
de su política docente era la educación para todos.
Siguen los esfuerzos para tratar de lograr este objetivo,
mejorar la calidad de la enseñanza y adaptarla a las
condiciones económicas y sociales del Territorio. Para
lograr que la enseñanza sea uniforme en las diversas
instituciones del Territorio, con objeto de aumentar su
eficacia, en 1952 decidió transformar la Dirección de
Instrucción Pública en Dirección de Enseñanza. Du­
rante ese año, los servicios de enseñanza prestaron
especial atención a los problemas que planteaba la am­
pliación del sistema escolar, la enseñanza femenina, la
formación de maestros y la educación de los adultos.
Los esfuerzos para incrementar la asistencia a las clases
contribuyeron a aumentar mucho el número de alumnos
(sobre todo del sexo femenino) en 1952, en compara­
ción con el año anterior.

En su 11 0 período ele sesiones, el Consejo de Admi­
nistración Fiduciari?, aunque tomó nota con satisfac­
ción del progreso logrado en la enseñanza, opinó que
debían intensificarsf' 3.ún más tales esfuerzos. Para ello
recomendó que la Autoridad Administradora dedicara
especial atención a ampliar la educación femenina y a
difundir la educación técnica, el programa de activida­
des normalistas y la enseñanza de los adultos.

La Misión Visitadvra de 1952 observó que la Admi­
nistración y las misiones religiosas habían hecho muchas
tentativas para desarrollar las actividades docentes en
el Territorio. Sin embargo, consideraba que el número
de escuelas continuaba siendo inadecuado para las nece­
sidades ~' que el número de niños que asistían a ellas
representé.ba un porcentaje ínfimo de la población en
edad escolar.

. La Misión también observó que desde el punto de
vIsta escolar, la región septentrional del Territorio (que
ha sido descuidada durante muchos años debido a su
alejamiento geográfico) estaba retrasada en compara­
ción con la meridional. La Autoridad Administradora
reconoce que existe esta situación y manifestó que tra­
tará de aumentar la asistencia escolar en la región sep­
tentrional.

En tres peticiones,345 el Kumzsé, la Evolution sociale
camerounaise y otro peticionario solicitaron que se
amplíe la enseñanza en el Territorio.

... T/PET.5/L.2, L.9; T/COM.5/L.ll.
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En su 130 período de sesiones, el Consejo aprobó las
conclusiones y recomendaciones siguientes:

El Consejo toma no 'a con satisfauión de los esfuer­
zos realizados por la Autoridad Adnlinistradora en el
campo edtu:ativo,. toma nota también del marcado au­
mento de los créditos del presupuesto y del número de
alumnos y escuelas, así como del progreso que la Orga­
niza.ción de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura reconoce se ha realizado en la edu­
cación fundamental y de adultos, y recomienda que se
intensifiquen los esfuerzos en la formación de maesil'OS
y,la ?-mpliación de la enseñanza secundaria, profesional,
tecn/ca y fundamental.

ENSEÑANZA PRIMARIA

La enseñanza primaria se da en las escuelas públicas
y privadas. La mayoría de estas últimas están a cargo
de las misiones religiosas. El sistema escolar público de
primaria abarca las escuelas principales, que dan un
curso completo, y las e~.;uelas de aldea, ~..te se limitan
a ciertas clases.

En 1952 asistieron a las escuelas públicas primarias
40.181 alumnos, en comparación con 28.594 en 1951.
El número de niños que recibían enseñanza en las escue­
las particulares aumentó de 111.988 a 126.193. El total
de niños que asistieron a las escuelas en 1952 excedió
en 25.000 alumnos de la cifra correspondiente al año
anterior; este incremento fué particularmente notable
en la región septentrional (30%).

La Autoridad Administradora comunicó que en 1952
se asignaron 135.000.000 de francos CFA al programa
de construcción de escuelas, mediante créditos habili­
tados en virtud del presupuesto y del plan decenal, y
que gran parte del programa fué ejecutado durante el
año. El nuevo programa cuatrienal prevé una construc­
ción más rápida de escuel?s, como medio de aumentar
a 100.000 el número de alumnos que asistirán a las
escuelas públicas de primaria en 1953. Este nuevo pro­
grama de construcción beneficiará principalmente a las
pequeñas escuelas de aldea, que ahora dan dos o tres
clases.

La Misión Visitadora de 1952 recibió diversas quejas
relacionadas con el límite de edad para admitir niños
en las escuelas primarias. La Misión reconoció que la
escasez de escuelas justifi.ca la aplicación del reglamento,
pero consideró que debía hacerse todo lo posible para
no desalentar a las personas deseosas de educarse y
recomendó que el reglamento se aplicara con la mayor
flexibilidad posible.

ENSEÑANZA SECUNDARE

En el Territorio existen dos clases de enseñanza se­
cundaria: los estudios clásicos o modernos extensos
(primero y segundo ciclo), idénticos a los que se dan
en Francia y que son preparatorios para el bachillerato;
y el curso breve moderno (primer ciclo) para obtener
el c~rtificado elemental o el certificado de estudios pri­
manos.

En 1952, asistieron a las escuelas públicas de ense­
ñanza secundaria del Territorio 1.793 alumnos (133 de
ellos en el segundo ciclo del curso), en comparación
con 1.204 en 1951. Se daban cursos de enseñanza secun­
daria en las siguientes instituciones:

a) El Liceo de Yaundé, hasta ahora la única escuela
pública de enseñan~a secundaria en el Territorio que
prepara para el bachillerato. Se espera que el número
de alumnos aumente a 1.000 en 1956, en contraste con
748 en 1952.

DELINCUENCIA DE MENORl:S

Al representantt ·-le El Salvador le complació tomar
nota de las reformas introducidas en el régimen penal.
Sin embargo, como estas reformas sólo se referían a
pequeños detalles y no correspondían a las grandes
líneas generales que él preveía, recomendó que se inicia­
ran otras nuevas, tales como la rehabilitación de me­
nores.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que la Administración continuaría pres­
tando la mayor atención a esta cuestión, que se seguía
de cerca.

En su 130 período de sesiones, el Consejo aprobó las
conclusiones y recomendaciones siguientes:

El Consejo toma no 'a con satisfauión de los esfuer­
zos realizados por la Auton'dad Adnlinistradora en el
campo edtu:ativo,. toma nota también del marcado au­
mento de los créditos del presupuesto y del número de
alumnos y escuelas, así como del progreso que la Orga­
niza.ción de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura reconoce se ha realizado en la edu­
cación f:mdamental y de adultos, y recomienda que se
intensifiquen los esfuerzos en la formación de maestl'OS
y la ampliación de la enseñanza secundaria, profesional,
técnica y fundamental.

v. PROGRESO EDUCATIVO

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra·
ción Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

La Autoridad Administradora comunicó que el fin
de su política docente era la educación para todos.
Siguen los esfuerzos para tratar de lograr este objetivo,
mejorar la calidad de la enseñanza y adaptarla a las
condiciones económicas y sociales del Terr-itorio. Para
lograr que la enseñanza sea uniforme en las diversas
instituciones del Territorio, con objeto de aumentar su
eficacia, en 1952 decidió transformar la Dirección de
Instrucción Pública en Dirección de Enseñanza. Du­
rante ese año, los servicios de enseñanza prestaron
especial atención a los problemas que planteaba la am­
pliación del sistema escolar, la enseñanza femenina, la
formación de maestros y la educación de los adultos.
Los esfuerzos para incrementar la asistencia a las clases
contribuyeron a aumentar mucho el número de alumnos
(sobre todo del sexo femenino) en 1952, en compara­
ción con el año anterior.

En su 11 0 período ele sesiones, el Consejo de Admi­
nistración Fiduciari?, aunque tomó nota con satisfac­
ción del progreso logrado en la enseñanza, opinó que
debían intensificarsf' 3.ún más tales esfuerzos. Para ello
recomendó que la Autoridad Administradora dedicara
especial atención a ampliar la educación femenina y a
difundir la educación técnica, el programa de activida­
des normalistas y la enseñanza de los adultos.

La Misión Visitadvra de 1952 observó que la Admi­
nistración y las misiones religiosas habían hecho muchas
tentativas para desarrollar las actividades docentes en
el Territorio. Sin embargo, consideraba que el número
de escuelas continuaba siendo inadecuado para las nece­
sidades ~. que el número de niños que asistían a ellas
represente.ba un porcentaje ínfimo de la población en
edad escolar.

La Misión también observó que desde el punto de
vista escolar, la región septentrional del Territorio (que
ha sido descuidada durante muchos años debido a su
alejamiento geográfico) estaba retrasada en compara­
ción con la meridional. La Autoridad Administradora
reconoce que existe esta situación y manifestó que tra­
tará de aumentar la asistencia escolar en la región sep­
tentrional.

En tres peticiones,34t; el Kumzsé, la Evolution sociale
camerounaise y otro peticionario solicitaron que se
amplíe la enseñanza en el Territorio.

... T/PET.S/L.2, L.9; T/COM.S/L.ll.

ENSEÑANZA PRIMARIA

La enseñanza primaria se da en las escuelas públicas
y privadas. La mayoría de estas últimas están a cargo
de las misiones religiosas. El sistema escolar público de
primaria abarca las escuelas principales, que dan un
curso completo, y las e~.;uelas de aldea, ~..te se limitan
a ciertas clases.

En 1952 asistieron a las escuelas públicas primarias
40.181 alumnos, en comparación con 28.594 en 1951.
El número de niños que recibían enseñanza en las escue­
las particulares aumentó de 111.988 a 126.193. El total
de niños que asistieron a las escuelas en 1952 excedió
en 25.000 alumnos de la cifra correspondiente al año
anterior; este incremento fué particularmente notable
en la región septentrional (30%).

La Autoridad Administradora comunicó que en 1952
se asignaron 135.000.000 de francos CFA al programa
de construcción de escuelas, mediante créditos habili­
tados en virtud del presupuesto y del plan decenal, y
que gran parte del programa fué ejecutado durante el
año. El nuevo programa cuatrienal prevé una construc­
ción más rápida de escuel?s, como medio de aumentar
a 100.000 el número de alumnos que asistirán a las
escuelas públicas de primaria en 1953. Este nuevo pro­
grama de construcción beneficiará principalmente a las
pequeñas escuelas de aldea, que ahora dan dos o tres
clases.

La Misión Visitadora de 1952 recibió diversas quejas
relacionadas con el límite de edad para admitir niños
en las escuelas primarias. La Misión reconoció que la
escasez de escuelas justifi.ca la aplicación del reglamento,
pero consideró que debía hacerse todo 10 posible para
no desalentar a las personas deseosas de educarse y
recomendó que el reglamento se aplicara con la mayor
flexibilidad posible.

ENSEÑANZA SECUNDARE

En el Territorio existen dos clases de enseñanza se­
cundaria: los estudios clásicos o modernos extensos
(primero y segundo ciclo), idénticos a los que se dan
en Francia y que son preparatorios para el bachillerato;
y el curso breve moderno (primer ciclo) para obtener
el c~rtificado elemental o el certificado de estudios pri­
manos.

En 1952, asistieron a las escuelas públicas de ense­
ñanza secundaria del Territorio 1.793 alumnos (133 de
ellos en el segundo ciclo del curso), en comparación
con 1.204 en 1951. Se daban cursos de enseñanza secun­
daria en las siguientes instituciones:

a) El Liceo de Xaundé, hasta ahora la única escuela
pública de enseñanza secundaria en el Territorio que
prepara para el bachillerato. Se espera que el número
de alumnos aumente a 1.000 en 1956, en contraste con
748 en 1952.
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tradora señaló que, igual que en el caso de la ense­
ñanza secundaria y por los mismos motivos, se dismi­
nuiría en el futuro el número de tales becas.

ENSEÑANZA FEMENINA

La Autoridad Administradora comunicó que en 1952
había prestado especial atención al problema de la ense­
ñanza femenina, con objeto de aminorar la discrepan­
cia entre el número de niños y niñas que asistían a las
escuelas. En 1952, asistieron a las escuelas 35.697 niñas,
en comparación con 23.833 en 1951. El progreso fué
muy notable en las escuelas públicas; en 1952, 12.439
niñe:..., asistieron a las escuelas públicas de primaria y
340 a las escuelas públic'ls secundarias y técnicas, en
comparación con un total de 6.409 en 1951.

La Autoridad Administradora comunicó que en ese
año se fundó en Ebolowa un colegio para formar maes­
tras auxiliares. La Administración quiere quintuplicar
el número de alumnas del colegio femenino de Duala
y establecer en la Metrópoli uno o dos centros para la
educaciór de mujeres casadas o de mujeres compro­
metidas para contraer matrimonio.

ENSEÑANZA SUPERIOR

En la actualidad no existe ningún centro de ense­
ñanza superior en el Territorio. Los camenmeses que
desean seguir estudios superiores a los de enseñanza
secundaria marchan a Francia o Dakl.r.

En el 11 0 período de sesiones, el Consejo de Admi­
nistración Fiduciaria recomendó que la Autoridad Ad­
ministradora hiciera un estudio preliminar sobre la
posibilidad de establecer un centro de enseñanza supe­
rior en el Territorio tan pronto fuera posible, y pidió
que informara con todo detalle sobre esta cuestión en
su próximo informe anual.

En respuesta a esta recomendación, la Autoridad
Administradora manifestó que se estaba estudiando el
asunto. Sin embargo, creía que aun había muy pocas
personas con título de bachiller en el Camerún para
justificar la creación de una tmivcrsidad en el Terri­
torio, debido a los gastos que supondría. Durante algún
tiempo, convend.'ía continuar concediendo becas a los
jóvenes que quisieran cursar estudios superiores.

En 1952, recibieron becas de enseñanza superior
82 estudiantes, en comparación con 52 en 1951. La
Autoridad Administradora comunicó que se estaba ha­
ciendo todo lo posible para aumentar el número de
becas. Luego agregó que se enmendarían los regla­
mentos que rigen la concesión de becas, de conformidad
con una moción aprobada recientemente por la Asam­
blea Territorial, con objeto de orientar a los becarios
en el futuro hacia los estudios especiales que respon­
dieran a las necesidades del Territorio.

La Misión Visitadora de 1952 consideró que hasta
que no se estableciera una universidad en el Territorio,
la Administración debía aumentar, dentro de las posi­
bilidades financieras, el número de becas para estudiar
en Francia, sobre todo para los alumnos de medicina.
Durante su permanencia en el Territorio, recibió varias
solicitudes en este sentido. Hay que destacar una de la
Evolution sociale camerounaise, solicitando que se con­
cedieran becas internacionales a los cameruneses.

En su 130 período de sesiones, el Consejo aprobó las
siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo, recordando su recomendación sobre la
cuestión de crear un centro de enseñanza superior en
el Territorio tan pronto sea posible; tomando nota del
aumento de la matrícula de las escuelas de enseñanza

b) El colegio clásico y moderno de Duala. :2sta
escuela no empezará a funcionar normalmente hasta
1956. En 1952 sólo tenía quinto y sexto años, y una
matrícula de 21 alumnos.

e) El colegio moderno de N'Kongsamba. El curso
concluye con el certificado de estudios primarios. En
1952 asistieron a este colegio 400 alumnos.

d) El colegio moderno de niñas de Duala, que ~am­

bién da un curso para obtener el certificado de estudios
primarios. Durante 1952 asistieron a él 100 alumnas.
La Administración piensa trasladar este colegio a la
zona occidental del Territorio, y ampliarlo para que
pueda admitir cinco veces m8S estudiantes.

e) Siete cursos suplementarios, que concluyen con
el certificado elemental.

En 1952 tuvieron 373 alumnos.
En 1952 se concedieron créditos por valor de 142.­

500.000 francos CFA para ampliar la enseñanza pú­
blica secundaria. En Garua se está construyendo un
nuevo colegio moderno que ofrecerá un curso abre­
viado.

Además de las escuelas públicas de enseñanza secun­
daria, hay escuelas particulares que dan la misma
enseñanza: dos colegios de estudios clásicos, dos cole­
gios modernos, cuatro cursos suplementarios y un curso
normalista. En 1952 asistieron a ellos 1.215 alumnos,
13 de los cuales siguieron el segundo ciclo. El total de
alumnos que acudieron a las escuelas secundarias del
Territorio en 1952 fué de 3.008; de éstos, 1.058 seguían
los cursos de enseñanza normalista, 520 en las escuelas
públicas y 538 en las escuelas particulares.

Aparte de los niños que se educan en el Territorio,
hay cameruneses que reciben enseñanza secundaria en
Francia. El número de alumnos con becas de enseñanza
secundaria en 1952 fué de 115, en comparación con 108
en 1951. La Autoridad Administradora comunicó a este
respecto que como se está ampliando el sistema de
enseñanza secundaria, se concederá menor número de
becas para estos estudios con objeto de aumentar el de
becas de enseñanz superior.
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ENSEÑANZA TÉCNICA

La Autoridad Administradora comunicó que en 1952
había aumentado considerablemente el número de alum­
nos que asistieron a las instituciones técnicas. En este
año. hubo en el Territorio 1.137 estudiantes que reci­
bieron enseñanza técnica y vocacional. Solamente en las
escuelas técnicas públicas, el número de alumnos au­
mentó de 444 en 1951 a 796 en 1952.

El sistema público de escuelas técnicas se componía
en 1952 de un colegio técnico (Escuela de Orientación
Profesional de Duala), tres centros de aprendizaje, ocho
secciones de preaprendizaje y cinco secciones de eco­
nomía doméstica. Instituciones particulares tienen a su
cargo cuatro centros de aprendizaje, una escuela de
aprendizaje, una escuela de oficios y una sección de
economía doméstica.

La Autoridad Administradora informó que en el año
1952 se lograron importantes progresos en los objeti­
vos fijados en el plan decenal para la enseñanza técnica.
Según el plan, la Escuela de Orientación Profesional
de Duala se transformó en un colegio técnico y se fun­
daron cuatro centros de aprendizaje, cuatro centros de
preaprendizaje y una sección de économía doméstica.

Además de los estudiantes que siguen cursos en el
Territorio, 77 recibieron becas en 1952 para realizar
estudios técnicos en Francia. La Autoridad Adminis-

b) El colegio clásico y moderno de Duala. :2sta
escuela no empezará a funcionar normalmente hasta
1956. En 1952 sólo tenía quinto y sexto años, y una
matrícula de 21 alumnos.

e) El colegio moderno de N'Kongsamba. El curso
concluye con el certificado de estudios primarios. En
1952 asistieron a este colegio 400 alumnos.

d) El colegio moderno de niñas de Duala, que ~am­

bién da un curso para obtener el certificado de estudios
primarios. Durante 1952 asistieron a él 100 alumnas.
La Administración piensa trasladar este colegio a la
zona occidental del Territorio, y ampliarlo para que
pueda admitir cinco veces m8s estudiantes.

e) Siete cursos suplementarios, que concluyen con
el certificado elemental.

En 1952 tuvieron 373 alumnos.
En 1952 se concedieron créditos por valor de 142.­

500.000 francos CFA para ampliar la enseñanza pú­
blica secundaria. En Garua se está construyendo un
nuevo colegio moderno que ofrecerá un curso abre­
viado.

Además de las escuelas públicas de enseñanza secun­
daria, hay escuelas particulares que dan la misma
enseñanza: dos colegios de estudios clásicos, dos cole­
gios modernos, cuatro cursos suplementarios y un curso
normalista. En 1952 asistieron a ellos 1.215 alumnos,
13 de los cuales siguieron el segundo ciclo. El total de
alumnos que acudieron a las escuelas secundarias del
Territorio en 1952 fué de 3.008; de éstos, 1.058 seguían
los cursos de enseñanza normalista, 520 en las escuelas
públicas y 538 en las escuelas particulares.

Aparte de los niños que se educan en el Territorio,
hay cameruneses que reciben enseñanza secundaria en
Francia. El número de alumnos con becas de enseñanza
secundaria en 1952 fué de 115, en comparación con 108
en 1951. La Autoridad Administradora comunicó a este
respecto que como se está ampliando el sistema de
enseñanza secundaria, se concederá menor número de
becas para estos estudios con objeto de aumentar el de
becas de enseñanz superior.

ENSEÑANZA TÉCNICA

La Autoridad Administradora comunicó que en 1952
había aumentado considerablemente el número de alum­
nos que asistieron a las instituciones técnicas. En este
año. hubo en el Territorio 1.137 estudiantes que reci­
bieron enseñanza técnica y vocacional. Solamente en las
escuelas técnicas públicas, el número de alumnos au­
mentó de 444 en 1951 a 796 en 1952.

El sistema público de escuelas técnicas se componía
en 1952 de un colegía técnico (Escuela de Orientación
Profesional de Duala), tres centros de aprendizaje, ocho
secciones de preaprendizaje y cinco secciones de eco­
nomía doméstica. Instituciones particulares tienen a su
cargo cuatro centros de aprendizaje, una escuela de
aprendizaje, una escuela de oficios y una sección de
economia doméstica.

La Autoridad Administradora informó que en el año
1952 se lograron importantes progresos en los objeti­
vos fijados en el plan decenal para la enseñanza técnica.
Según el plan, la Escuela de Orientación Profesional
de Duala se transformó en un colegio técnico y se fun­
daron cuatro centros de aprendizaje, cuatro centros de
preaprendizaje y una sección de économía doméstica.

Además de los estudiantes que siguen cursos en el
Territorio, 77 recibieron becas en 1952 para realizar
estudios técnicos en Francia. La Autoridad Adminis-
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tradora señaló que, igual que en el caso de la ense­
ñanza secundaria y por los mismos motivos, se dismi­
nuiría en el futuro el número de tales becas.

ENSEÑANZA FEMENINA

La Autoridad Administradora comunicó que en 1952
había prestado especial atención al problema de la ense­
ñanza femenina, con objeto de aminorar la discrepan­
cia entre el número de niños y niñas que asistían a las
escuelas. En 1952, asistieron a las escuelas 35.697 niñas,
en comparación con 23.833 en 1951. El progreso fué
muy notable en las escuelas públicas; eu 1952, 12.439
niñél..., asistieron a las escuelas públicas de primaria y
340 a las escuelas públic'ls secundarias y técnicas, en
comparación con un total de 6.409 en 1951.

La Autoridad Administradora comunicó que en ese
año se fundó en Ebolowa un colegio para formar maes­
tras auxiliares. La Administración quiere quintuplicar
el número de alumnas del colegio femenino de Duala
y establecer en la Metrópoli uno o dos centros para la
educaciór de mujeres casadas o de mujeres compro­
metidas para contraer matrimonio.

ENSEÑANZA SUPERIOR

En la actualidad no existe ningún centro de ense­
ñanza superior en el Territorio. Los cameruneses que
desean seguir estudios superiores a los de enseñanza
secundaria marchan a Francia o Dakl.r.

En el 11 0 período de sesiones, el Cansejo de Admi­
nistración Fiduciaria recomendó que la Autoridad Ad­
ministradora hiciera un estudio preliminar sobre la
posibilidad de establecer un centro de enseñanza supe­
rior en el Territorio tan pronto fuera posible, y pidió
que informara con todo detalle sobre esta cuestión en
su próximo informe anual.

En respuesta a esta recomendación, la Autoridad
Administradora manifestó que se estaba estudiando el
asunto. Sin embargo, creía que aun había muy pocas
personas con título de bachiller en el Camerún para
justificar la creación de una tmivcrsidad en el Terri­
torio, debido a los gastos que supondría. Durante algún
tiempo, convend;ía continuar concediendo becas a los
jóvenes que quisieran cursar estudios superiores.

En 1952, recibieron becas de enseñanza superior
82 estudiantes, en comparación con 52 en 1951. La
AutC'ridad Administradora comunicó que se estaba ha­
ciendo todo lo posible para aumentar el número de
becas. Luego agregó que se enmendarían los regla­
mentos que rigen la concesión de becas, de conformidad
con una moción aprobada recientemente por la Asam­
blea Territorial, con objeto de orientar a los becarios
en el futuro hacia los estudios especiales que respon­
dieran a las necesidades del Territorio.

La Misión Visitadora de 1952 consideró que hasta
que no se estableciera una universidad en el Territorio,
la Administración debía aumentar, dentro de las posi­
bilidades financieras, el número de becas para estudiar
en Francia, sobre todo para los alumnos de medicina.
Durante su permanencia en el Territorio, recibió varias
solicitudes en este sentido. Hay que destacar una de la
Evolution sociale camerounaise, solicitando que se con­
cedieran becas internacionales a los cameruneses.

En su 130 período de sesiones, el Consejo aprobó las
siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo, recordando su recomendación sobre la
cuestión de crear un centro de enseñanza superior en
el Territorio tan pronto sea posible; tomando nota del
aumento de la matrícula de las escuelas de enseñanza
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secundaria, recomienda que la Autoridad Administra­
dora examine de nuevo esta cuestión, en particula.r res­
pecto a la posibilidad de organizar cursos con un nú­
mero limitado de materias, como primer paso hacia. el
establecimiento de une! univer.iidad en el Territorio.

El Consejo, tomando nota con satisfacción del au­
mento del número de becas concedidas para estudiar en
instituciones de ense1"ianZGJ superior de la Metrópoli,
recomienda que la Autoridad Administradora aumente
dentro de lo posible el nÚ'mero de estas becas.

EDUCACIÓN FUNDAMENTAL Y PARA ADULTOS

La Misión Visitadora de 1952 observó que la edu­
cación en masa estaba aún poco desarrollada, y pro­
puso gue la Administración estudiara l.a posibilidad ~e

intenSIficar sus esfuerzos en este sentIdo. La AutOrI­
dad Administradora comunícó que la Dirección de
Enseñanza había prestado en 1952 especial atención
a los problemas que plantea la educación fundamental
y para los adultos, y había establecido un departamento
especial para ocuparse de estas cuestiones. Además de
los cursos para adultos, a los que asistieron más de
12.000 personas en 1952, la Administración inició una
campaña pro educación fundamental, con objeto de ayu­
dar a la población rural a mejorar su nivel de vida
dentro de las conciiciones locales, mediante la reduc­
ción del analfabetismo y la difusión de conocimientos
elementales de higiene, agricultura y artes manuales.

La Autoridad Administradora comunicó que los prin­
cipios y métodos de desarrollo de las comunidades
rurales seguidos en esta campaña fueron establecidos
mediante los resultados obtenidos de un experimento
de orientación realizado en la región meridional del
Territorio, en Endingding. Se ha enseñado al personal
especializado y se ha reunido material audiovisual ade­
cuado desde el punto de vista psicológico y sociológico
para las necesidades peculiares de la zona occidental
del Territorio, mientras que simultáneamente se reali­
zaban investigaciones etnológicas preliminares en la
región oriental.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título pero
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de la China se sentía impresionado
por los esfuerzos de la Autoridad Administradora en
el campo de la enseñanza y observaba con satisfacción
el acentuado aumento de los créditos del presupuesto
y del número de estudiantes y escuelas. Sin embargo,
continuaba siendo necesario formar nuevos maestros,
a pesar de los progresos logrados en ese sentido. En
cuanto a la expansión de la enseñanza en la región
septentrional, no dudaba de que la Autoridad Admi­
nistradora iba haciendo todo lo posible para poner sus
planes en práctica.

El representante de Bélgica señaló el notable pro­
greso de la enseñanza. En 1938, el personal docente
era de 192 personas; en 1952 ascendía a 977. En 1952
se habían gastado 812.000.000 de francos CFA, pero
los resultados no guardaban proporción con los gastos,
debido a la ayuda voluntaria de las misiones cristianas.
La Misión Visitadora insistió en que era necesario
mantener la colaboración con las Misiones y ayudarlas
en sus actividades con subsidios.

El representante de Haití tomó nota con satisfac­
ción de que todas las escuelas del Territorio disponían
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de los muebles y equipo indispensables. Luego añadió
que creia que lo único que podía desearse era que el
número de escuelas aumentará con un ritmo satisfac­
torio. En cuanto al empleo de la lengua vernácula en
la enseñanza, pedía a la Autoridad Administradora que
incluyera en su próximo informe anual información
sobre los medios para pasar del idioma indígena al
francés, y las conclusiones a que se hubiere llegado.

El representante de El Salvador observó que habia
mejorado la asistencia de los alumnos a las escuelas.

El representante de Siria recomendo que la Autori­
dad Administradora prestara especial atención a la am­
pliación del programa de formación de maestros. Las
medidas adoptadas para estimular las actividades nor­
malistas eran inadecuadas; la educación pedagógica en
el Territorio no podía satisfacer por el momento las
necesidades más urgentes y, por lo tanto, era preciso
aumentar 1"1 número de becas para en 'ar alumnos a
lé'.s escuelas normales.

El representante de la India caIcul?'~'l que el número
de niños que asistían a las escuelas reI,rt'\entaba aproxi­
madamente la décima parte de la pd-.! ción en edad
escolar, o quizá menos. Los empresarios, industriales y
otras personas de nacionalidad francesa estaban invir­

tiendo grandes sumas para desarrollar los recursos del
territorio y había que reconocer para satisfacción de
todos los interesados que una parte de sus utilidades
se dedicaba a fines educativos.

El representante de la UnÍón de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas manifestó que el sistema docente del
Territorio sólo proporcionaba enseñanza elemental en
escala muy limitada. Unicamente el 15% de los niños
en edad escolar tenía oportunidad de asistir a las escue­
las. Las f''>cuelas particulares cobraban elevados dere­
chos de matrícula. En realidad, la Autoridad Adminis­
tradora había traspasado su responsabilidad en la esfera
de la enseñanza a las misiones religiosas y a otras orga­
nizaciones particulares, a pesar de que la población
indígp.na tenía derecho a la enseñanza y la Autoridad
Administradora obligación de proporcionársela.

En cuanto a los maestros, el orador sostuvo que su
grado de instrucción era extremadamente bajo y que
por lo general apenas podía equipararse a la enseñanza
secundaria. Las cifr~: de que se dispone demuestran
que el total de maestros había disminuído en lugar de
aumentar, como debía haber sucedido. Este estado de
cosas impedía que la enseñanza en el Territorio se
des'lrrollase.

El orador agregó que debían incrementarse consi­
derablemente los créditos destinados a la enseñanza, que
debía estimularse la formación de maestros calificados
y que en general debía reorganizarse el sistema docente
para que el número de indígenas que reciben enseñanza
secundaria y superior pueda aumentar de un año para
otro.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora explicó que el prc,blema de la enseñanza no era
sólo una cuestión de fondos y personal, sino también
de asistencia a las escuelas. Hace unos años, hubiera
sido imposible que la asistencia fuera más nutrida,
porque la población que vivía fuera de los centros urba­
nos no está preparada para ello. Sin embargo, en la
actualidad la demanda de enseñanza está aumentando
y el país se sacude el letargo reSl)ecto a la educación.
El orador expresó la esperanza de que este deseo se
propague con rapidez a las regiones oriental y septen­
trional.
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Capítulo VI

TOGO BAJO ADMINISTRACION BRITANICA

l. INFORMACION GENERAL

Reseña de las condiciones generales y recomenda·
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

SUPERFICIE y POBLACIÓN

El Territorio del Togo bajo administración británica
es una estrecha faja de terreno orientada de norte a
sur, de 40 millas de ancho por 320 millas de largo más
o menos. Linda al norte y al este con el territorio del
Togo bajo administración francesa, y al sur y al oeste
con la Costa de Oro, con la cual está administrativa­
mente integrado.

Según cálculos de 1952 la población africana del
Territorio era de 410.000, de los cuales 223.000 vivían
en la parte sur y 187.000 en la parte norte. En el norte,
la población es de origen sudanés en su mayoría en

. tanto que los del sur son negroides. Los lazos de tribu
y culturales tienden a extenderse transversalmente hacia
los territori0s vecinos y no longitudinalmente de norte
a sur.

En el Territorio hay pocos euro. IS, en su mayoría
funcionarios del Gobierno y misioneros.

PROBLEMA DE LA UNIFICACIÓN DEL TOGO

A solicitud de la Asamblea General (rf>solución 750
(VIII) del 8 de diciembre de 1953: el problema de
las reínvindicaciones y contrareinvindicaciones de los
movimientos políticos en los dos territorios del Togo
a favor de la posible unificación de ambos territorios es
nuevamente objeto de un informe especial del Con­
sejo.346

ADELANTO HACIA EL GOBIERNO PROPIO O LA
INDEPENDENCIA

En sus resoluciones 558 (VI) y 752 (VII), la
Asamblea General, invita a las Autoridades Adminis­
tradoras a que en sus informes anuales incluY2.n, entre
otros datos, los relativos a las medidas ya adoptadas o
que se proyecte adoptar para conducir a los territorios
en fideicomiso, dentro del plazo más breve posible,
hacia el objetivo del gobierno propio o !a independen­
cia y un cálculo aproximado del tiempo necesario para
hacer efectivas las diversas medidas encamin~das hacia
ese objetivo. Además. se riele al Consejo se sirva incluir
en sus informes a la Asamblea General una sección
separada que trate del cumplimiento de dichas resolu­
ciones.

Esta cuestión se trata en la Parte III del presente
informe.

Observaci":mes de los miembro§ del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de China señaló con satisfacción que
durante el año ~xaminado se había adelantado mucho

... Que será preparado en el 140 período de sesiones.
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en diversos sentidos. Citó algunos casos en que la Auto­
ridad Administradora había aplicado con éxito las re­
comendaciones formuladas por el Consejo en su 11 0

período de sesiones y juzgó que el Consejo podía darse
por satisfecho en este respecto.

El representante de Nueva Zelandia consideró que
todos los miembros del Consejo podían considerarse
satisfechos por los adelantos logrados en el Togo en el
año examinado, que constituyen una reinvindicación de
la política colonial ilustrada que refleja la Carta y que
ha seguido la Autoridad Administradora en cuestión.

El representante de Haití, al recordar las criticas
formuladas en la Cuarta Comisión de la Asamblea
General acerca del adelanto del Territorio manifestó,
que, aun en el ambiente más sereno del Consejo de
Administración Fiduciaria distaba mucho de haber que­
dado convencido de que el Territorio había adelantado
política, económica y socialmente.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas consideró que la Autoridad Administra­
dora había dado pruebas de negligencia grave, había
desatendido la administración del Territorio en Fidei­
comiso y no había desempeñado las funciones y tareas
fundamentales que le encargaba el régimen de admi­
nistración fiduciaria. Por consiguiente, juzgó que el
Consejo tenía el deoer de instar a la Autoridad Admi­
nistradora a que revisara su política y cumpliera con
las obligaciones que había contraído; y opinó que la
Autoridad Administradora debía abandonar sus planes
de perpetuar el régimen colonial en el Territorio. Según
dicho representante, el Consejo debería invitar a la
Autoridad Administradora a adoptar medidas encami­
nadas a desarrollar progresivamente al Territorio para
el gobierno propio y la independencia, como lo requiere
la Carta.

11. PROGRESO POLITICO

Reseña de las condiciones generales y recomen­
daciones aprobadas por el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria

DISPOSICIONES DE CARÁCTER CONSTITUCIONAL

a) Situaúón existente en 1952
En 1952 se siguió administrando al Territorio con

arreglo a la constitución de la Costa de Oro de 1951,
y a disposiciones anteriores conforme a las cuales el
Territorio comparte todos los servicios centrales de
gobierno CGn la Costa de Oro.

La Constitución de 1951 establece dos órganos de
gobierno comunes para la Costa de Oro y para el
Territorio en F- :dcomiso: el Consejo Ejecutivo y la
Asamblea Legislativa. El primero tiene la misión gene­
ra! de f',mdar la política del Gobierno y la segunda
la de le5~.;12" para ambos territorios. En ambos órganos
los africanos están representados en mayoría. Por su
parte, la Autoridad Administradora se reserva poderes
ejecutivos y legislativos supremos y la Constitución
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contiene una cláusula que dispone la nulidad de toda
legislación contraria al Acuerdo de Administración
Fiduciaria.

El Consejo Ejecutivo de la Costa de Oro o sea el
Gabinete, está compuesto de ocho ministros africanos
representativos designados por el Gobernador, previa
consulta con el Primer Ministro, entre los miembros de
la Asamblea Legislativa y tres ministros ex-officio que
son altos funcionarios del servicio colonial que tienen
las carteras de ddensa, de relaciones exteriores, y de
hacienda y justicia. El propio Primer l\1inist:o es desig­
nado por el Gobernador con la aprobaciún de la
Asamblea Legislativa.

La Asamblea Legislativa está compuesta de un Presi­
dente, tres miembros c-r-officio (funcionarios del Go­
bierno) seis miembros "especiales" (que representan
intpreses comerciales y mineros) y 75 miembros elegi­
dos mediante diferentes formas de sufragio inclusive
cinco en elecciones municillales, 33 en elecciones rurales,
18 por representantes "tradicionales", y 19 por un cole­
gio electoral especial para los territorios septentrionales
que representan intereses tradicionales y de otro tipo.

El Toga no está representado en esos territorios
como una entidad separada pero la parte sur tiene
derecho a estar representada por dos miembros rurales
y un miembro tradicional en la Asamblea Legislativa,
en tanto que la parte norte está representada en el
colegio electoral de los territorios septentrionales. De
esta manera, seis togoleses fueron elegidos miembros
de la Asamblea.

A los efectos administrativos el Territorio en Fidei­
comiso siguió, con arreglo a la Constitución de 1951,
dividido en dos partes, cada una vinculada administra­
tivamente con la zona contigua de la Costa de Oro. La
parte septentrional está compuesta de tres distritos ad­
ministrativos, está integrada con los Territorios septen­
trionales de la Costa de Oro, es administrada desde
Tamale en la Costa de Oro y tiene un consejo con­
sultivo regional. La parte sur, que antes se adminis­
traba como un distrito de la colonia de la Costa de
Oro fué unida en 1952 a la zona contigua de la Costa
de Oro donde se habla el ewe para formar una nueva
región del Toga Transvolta. Como observó la Misión
Visitadora en 1952, el centro de esta nueva región,
situado en el Territorio en Fideicomiso, será el centro
de servicios administrativos y técnicos en gran escala;
por otra parte, la nueva región no está situada total­
mente dentro del territorio del Toga sino que com­
prende una zona de la Costa de Oro cuya población se
calcula en 269.000 habitantes y una zona del Toga del
Sur que tiene 222.990 habitantes. El Consejo del Toga
del Sur, órgano consultivo y colegio electoral estable­
cido en 1949, ha sido reemplazado por un Consejo del
Toga Transvolta que tiene facultades consultivas y está
compuesto de miembros elegidos por el distrito y por
los consejos locales de la región. Tiene 39 miembros,
de los cuales 21 proceden del Toga.

Este estrecho vínculo entre e! Togo y la Costa de
Oro ha venido formándose desde que se inició la admi­
nistración del mandato, pues fué entonces cuando se
tomaron las primeras medidas en ese sentido. La Auto­
ridad Administradora considera que factores geográ­
ficos, económicos y otros, pero bajo ningún concepto
el origen tribal común de grandes sectores de pobla­
ción de ambos lados de la frontera, requieren, en el
interes de la propia población, así como para su mejor
administración, que el Territorio en Fideicomiso sea
considerado parte integrante de la Costa de Oro como
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el Acuerdo de Administración Fiduciaria 10 dispone.
Considera además que esos mismos factores, que com­
prenden diferencias grandes entre la población de la
parte septentrional y la de la parte sur del Territorio
(iguales a las que hay entre la región norte y sur de
la Costa de Oro) contribuyen a hacer imposible que
se administre al Toga como una entidad separada den­
tro de la Costa de Oro y requieren que la parte septen­
trional de! Toga sea administrada junto con los terri­
torios septentrionales de la Costa de Oro y la parte sur
del Territorio junto con la parte correspondiente de la
Costa de Oro.

En e! pasado, e! Consejo de Administración Fidu­
ciaria no se ha pronunciado en forma definitiva respecto
de los problemas de orden más general que plantea la
integración administrativa y constitucional del Terri­
torio en Fideicomiso con la Costa de Oro. Sin embargo,
ha formulado recomendaciones sobre diversos aspectos
de dicha integración.

~~n primer lugar, como e! grado de integración del
Te·..ritorio en Fideicomiso dificulta la función fiscaliza­
d;.>ra del Consejo, éste, preocupado por dicha situación,
ha solicitado de la Autoridad Administradora (la última
vez en su 11° período de sesiones) que haga cuanto
pueda por separar los datos estadísticos y de otro orden
sobre e! Toga de los referentes a la Costa de Oro. En
respuesta a dicha solicitud, la Autoridad Administra­
dora ha suministrado datos cada vez más precisos, pero
en su informe anual de 1952 no considera práctico ni
deseable llevar esa distinción a materias en que sea )
preciso establecer divisiones materiales y puestos de l
verificación entre la Costa de Oro y el Toga, que res­
trinjan el libre tránsito de personas y mercaderías a
través de la frontera.

En segundo lugar, e! Consejo, en su estudio sobre
la preparación de las reformas de orden constitucional
y político aprobadas en la Costa de Oro que tambien
afectan al Toga, se ha esforzado por asegurar que el
Territorio en Fideicomiso esté representado equitativa­
mente en los órganos gubernamentales encargados de
dichas reformas y que se reconozcan plenament.e sus
intereses al adoptarse políticas y planes conjuntos.
Tomando nota de las seguridades dadas por la Auto­
ridad Administradora en ese sentido, el Consejo ha
tomado nota con satisfacción de las reformas políticas
incorporadas en la Constitución de 1951 de la Costa
de Oro o adoptadas en esa ocasión por considerar que
representan U:1 avance importante hacia la autonomía
completa y un medio de obtener una experiencia polí­
tica más fecunda. Más tarde, se manifestó satisfecho
con el funcionamiento de los nuevos órganos ejecutivo
y legislativo para los dos territorios integrados, y ob­
servó complacido que el grado de sufragio universal
concedido a la población en la parte sur del Togo es el
mismo que se aplica en la Costa de Oro.

En el caso de la organización regional administrativa
de la Costa de Oro y el Toga e! Consejo había visto
con aprobación el establecimiento del ahora extinto
Consejo del Togo de! Sur y, cuando se revisó la admi­
nistración regional, recomendó que la Autoridad Ad­
ministradora procurara establecer una región que sólo
comprendiera al Togo del Sur. Sin embargo, después
de que la Autoridad Administradora informó que había
decidido que el Territorio de la parte sur era demasiado
pequeño para formar una región separada, y que una
región más amplia que incluyera los distritos ewes de
la Costa de Oro satisfaría los deseos de unidad de la
población ewe, el Consejo en su 11 0 período de sesiones
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legislación contraria al Acuerdo de Administración
Fiduciaria.
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como una entidad separada pero la parte sur tiene
derecho a estar representada por dos miembros rurales
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de Oro donde se habla el ewe para formar una nueva
región del Toga Transvolta. Como observó la Misión
Visitadora en 1952, el centro de esta nueva región,
situado en el Territorio en Fideicomiso, será el centro
de servicios administrativos y técnicos en gran escala;
por otra parte, la nueva región no está situada total­
mente dentro de! territorio del Toga sino que com­
prende una zona de la Costa de Oro cuya población se
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compuesto de miembros elegidos por e! distrito y por
los consejos locales de la región. Tiene 39 miembros,
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nistración del mandato, pues fué entonces cuando se
tomaron las primeras medidas en ese sentido. La Auto­
ridad Administradora considera que factores geográ­
ficos, económicos y otros, pero bajo ningún concepto
el origen tribal común de grandes sectores de pobla­
ción de ambos lados de la frontera, requieren, en e!
interes de la propia población, así como para su mejor
administración, que el Territorio en Fideicomiso sea
considerado parte integrante de la Costa de Oro como
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mente en los órganos gubernamentales encargados de
dichas reformas y que se reconozcan plenament~ sus
intereses al adoptarse políticas y planes conjuntos.
Tomando nota de las seguridades dadas por la Auto­
ridad Administradora en ese sentido, el Consejo ha
tomado nota con satisfacción de las reformas políticas
incorporadas en la Constitución de 1951 de la Costa
de Oro o adoptadas en esa ocasión por considerar que
representan UJ avance importante hacia la autonomía
completa y un medio de obtener una experiencia polí­
tica más fecunda. Más tarde, se manifestó satisfecho
con el funcionamiento de los nuevos órganos ejecutivo
y legislativo para los dos territorios integrados, y ob­
servó complacido que el grado de sufragio universal
concedido a la población en la parte sur del Toga es el
mismo que se aplica en la Costa de Oro.

En el caso de la organización regional administrativa
de la Costa de Oro y el Toga e! Consejo había visto
con aprobación el establecimiento del ahora extinto
Consejo del Toga de! Sur y, cuando se revisó la admi­
nistración regional, recomendó que la Autoridad Ad­
ministradora procurara establecer una región que sólo
comprendiera al Toga del Sur. Sin embargo, después
de que la Autoridad Administradora informó que había
decidido que el Territorio de la parte sur era demasiado
pequeño para formar una región separada, y que una
región más amplia que incluyera los distritos ewes de
la Costa de Oro satisfaría los deseos de unidad de la
población ewe, el Consejo en su 11 0 período de sesiones



~,,---
-.¡
i~¡

\';

"!

)

)

l

felicitó a la Autoridad Administradora por habpr deci­
dido formar la región administrativa y el consejo regio­
nal del Toga Transvolta.

En cuanto a los problemas más generales que entraña
esa situación, el Consejo tomó nota de la opinión emi­
tida por la Misión Visitadora de 1949 en el sentido de
que difícilmente puede estudiarse el futuro político de!
Territorio en Fideicomiso a menos que sea unido al
Toga bajo administración francesa, o a la Costa de Oro,
o posiblemente a los dos: y de que la elección entre estas
tres posibilidades dependerá en gran parte del hecho de
que se efectúe o no algún tipo de unificación de los dos
Togas. En su 11° período de sesiones, el Consejo reservó
su opinión final acerca del efecto que tendrían en el
Toga las disposiciones constitucionales adoptadas en
1951 para la Costa de Oro, hasta que hubiera estudiado
el problema de la unificación de los ewes y del Toga.
Al mismo tiempo, expresó la opinión de que si bien las
disposiciones legislativas actualmente aplicadas al Toga
quizás perjudiquen el desarrollo progresivo del Terri­
torio hacia su independencia separada, facilitarán sin
embargo el logro de los objetivos previstos en el Artí­
culo 76 de la Carta y podrán acelerar el desarrollo pro­
gresivo del Territorio hacia e! gobierno propio dentro
de los principios generales del futuro político de la
Costa de Oro. Además, el Consejo considera que la
Autoridad Administradora debería seguir cumpliendo
con las obligaciones que le impone el Acuerdo de la
Administración Fiduciaria y que, hasta que se hayan
determinado los deseos libremente expresados por los
pueblos del Territorio acerca de su sta·tus futuro} en
conformidad con e! Artículo 76 de la Carta, el funciona­
miento de la unión administrativa actual debería ser
objeto de constante estudio.

b) Otros acontecimientos de carácter constitucional y
político

El informe de la Misión Visitadora de 1952, en el que
se trata de otros acontecimientos de carácter constitu­
cional y político ocurridos en los territorios y las medi­
das adoptadas posteriormente por la Asamblea General
con respecto al problema de la unificación de! Toga, han
sprvido para presentar en forma más detallada al Con­
sejo en su 13° período algunas de las cuestiones más
importantes suscitadas por la asociación del Toga a la
Costa de Oro.

La Misión Visitadora observó que la Costa de Oro
avanzaba más rápidamente hacia el gobierno propio y
estaba más adelantada en ese sentido que cualquier otro
territorio del Africa Occidental y que, había llevado al
Toga por e! mismo camino. Si bien, es cierto que el
Gobernador conserva, como representante de la Auto­
ridad Administradora, poderes supremos en cuestiones
ejecutivas, administrativas y legislativas, en la práctica
gran parte de la autoridad legislativa y administrativa
sobre la Costa de Oro y el Territorio en Fideicomiso
ha pasado a manos del Gobie;-no de la Costa de Oro, el
cual está compuesto de representantes elegidos por los
dos territorios integrados. La Misión consideró razona­
ble esperar que se introdujeran nuevas reformas consti­
tucionales dentro de un plazo relativamente breve, con
lo cual la Costa de Oro progresaría más todavía, si no
hasta la independencia, al menos hasta el gobierno pro··
pio dentro del C01nmonwealth británico de Naciones. De
concederse al Toga el mismo grado adicional de go­
bierno propio concedido a la Costa de Oro, la Misión
opinó que la Autoridad Administradora se vería obli­
gada a determinar si la responsabilidad que le confiere
el Acuerdo de Administración Fiduciaria puede con-
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ciliarse con la autoridad sobre el Toga que delegaría al
Gobierno de la Costa de Oro. ¡"fientras el Acuerdo de
Administración Fiduciaria conserve su forma actual no
podría aplicarse también al Toga una constitución que
conceda plena autonomía a la Costa de Oro, porque,
como e! Gobierno del Reino Unido ya no ejercería con­
trol sobre el Gobierno de la Costa de Oro, el Toga ya
no podría ser administrado como "parte integrante" de
la Costa de Oro y seguir teniendo al Gobierno del Reino
U nido como Autoridad Administradora. Como parece
que la Costa de Oro acabará por tener su gobierno pro­
pio es concebible que dentro de poco el Gobierno del
Reino Unido así como las Naciones Unidas deseen
dilucidar la situación del Territorio en Fideicomiso.

La Misión también observó que la situación estaba
despertando gran interés entre la población en un sen­
tido o en otro. En la región septentrional, los dirigentes
de las tribus Mamprusi, Dagomba y ManumL 1 volvieron
a pedir, como antes, que se las incorporara a la Costa de
Oro. La Misión observó empero que dicho requeri­
miento parecía responder al deseo de mantener la uni­
dad tribal de sus pueblos con la Costa de Oro y no a la
consideración de que dicha integración conduciría a un
mayor desarrollo político o de otro tipo; la Misión
señaló que la actividad y e! pensamiento político en el
norte todavía seguían sujetos a las limitaciones impues­
tas por la fidelidad y el respeto tribales. En sus observa­
ciones sobre el informe de la Misión, la Autoridad Ad­
ministradora manifestó por el contrario que la población
del Narte deseaba la unidad tribal por considerarla
como el medio más seguro de lograr el adelanto político,
social y económico.

En cuanto al Sur, la Misión señaló que fuertes ele­
mentos partidarios de la unificación del Toga, dirigidos
por el Congreso del Toga, insistían en que se aclarara
la situación del territorio y en que éste obtuviera un
status separado, porque temían que el proceso de integ­
ración de! Territorio con la Costa de Oro malograra las
posibilidades de unificación de los dos Territorios del
Toga. Pero e! Convention Peoples' Party, principal par­
tido político de la Costa de Oro, actualmente en e! poder
ha intensificado sus actividades y ha conseguido apoyo
en el Toga del Sur. Sus partidarios alegan que el interés
primordial de la población es e! gobierno propio y que
el Toga sólo lograría el gobierno propio dentro de!
menor plazo posible merced a la Constitución de la Costa
de Oro. La Misión observó que si bien este último par­
tido, expresaba simpatía por e! movimiento de unifi.ca­
ción, como es natural en la práctica estaba interesado
en tener más influencia en los órganos de! Gobierno
territorial y local de la Costa de Oro, y a tal efecto,
~endía a considerar al Toga como virtualmente parte
mtegrante de la Costa de Oro. La Misión expresó la
esperanza de que este partido, sobre todo por e! hecho
de estar en e! poder, no olvidará que el Territorio en
Fideicomiso goza de una situación jurídica internacional
separada y especial, con todo lo que ello implica. Cabe
recordar que la integración presente del Toga con la
Costa de Oro no quiere decir que ésta haya de ser,
forzosamente, la relación permanente entre ambos Terri­
torios, y que la Autoridad Administradora ha asegurado
a las Naciones Unid<is que llegado e! momento los habi­
tantes podrán decidir libremente por sí mismos, cuál
habrá de ser la naturaleza de dicha relación. En con­
clusión, la Misión manifestó que la perspectiva de que
se produzcan nuevos adelantos constitucionales podrá
exigir que se vuelva a estudiar atentamente la situación
del Territorio en Fideicomiso, dentro de un plazo rela­
tivamente breve.
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a las Naciones Unid<is que llegado e! momento los habi­
tantes podrán decidir libremente por sí mismos, cuál
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SUFRAGIO

En 1953 se reformó el régimen electoral y de repre­
sentación, en que se basa la Asamblea Legislativa de la
Costa de Oro-Togo, que utilizaba anteriormente di­
versos métodos electivos, en un régimen de sufragio
secreto y directo que se aplica a amb0s Territorios, para
la elección de la nueva Asamblea Legislativa de 1954.
Las condiciones requeridas de los electores, sin distin­
ción de raza ni de sexo, son sencillamente las siguientes:
a) súbdito británico, persona de condición jurídica espe­
cial o que está prestando servicios en el regimiento de
la Costa de Oro o en la policía; b) mayor de 21 años
de edad; c) propietario de bienes inmuebles o con seis
meses de residencia en la í'egión; y d) pago del im­
puesto local, en caso de que tenga que pagarlos.

A principios de 1954 se formularon reglamentos en
los que se disponía la preparación de un nuevo padrón
electoral y se inició el empadronamiento. Se esperaba
que otros reglamentos establecerían un tipo uniforme
de voto secreto en ambos Territorios, conforme al cual
se asignaría a cada candidato un símbolo de color,
mucho antes de las elecciones. Se verificaría la inscrip­
ción en el padrón electoral de las personas que deseasen
participar erl las elecciones y, si estuvieran empadrona­
dos, se les darían cédulas de voto y pasarían upa por
tina a una casilla donde encontrarían varias urnab sella­
das con el nombre y el símbolo de color de un candi­
dato. Cada persona pondría entonces su cédula, sin
marcarla, en la urna del candidato por ella elegido,

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó la
recomendación siguiente sobre los hechos que se acab,m
de relatar:

El Consejo toma nota con satisfacción de la decisión
de extender el sufragio directo y universal de adultos
a todo el Territorio en fideicomiso, y pide a la Au.tori­
dad Administradora que lo mantenga informado en oca­
siones apropiadas, de las medidas adoptadas pa,ra cum­
plir esta decisión y del ejercicio del sufragio por los
habitantes.

GOBIERNO LOCAL

Las reformas constitucionales de 1951 fueron acom­
pañadas por reformas no menos importantes en la es­
tructura del gobierno local de la Costa de Oro y del
Territorio en fideicomiso. Dichas reformas fueron ex­
plicadas al Con!Jejo en su noveno y 11° período de
sesiones, y éste comentó en términos elogiosos. En
suma, se decidió reemplazar las anteriores autoridades
indígenas, basadas en la organización tradicional de las
tribus, por órganos de gobierno local democráticos y
modernos.

Estos órganos de gobierno local, son en el caso del
Toga los nuevos consejos locales y los nuevos consejos
de distrito. Los consejos bCé:!es están compuestos en
sus dos terceras partes de miembros elegidos y en la
tercera parte restante por miembros tradicionales, los
dos primeros tercios son elegidos por votación de todos
los residentes adultos en la región correspondiente al
consejo. Los consejos de distrito, cuya jurisdicción es
l.lás amplia, están compuestos por la misma proporción
de miembros electos y tradicionales, unos y otros elegi­
dos entre los miembros de los consejos locales,

A principios de 1952 se efectuaron consultas con la
población interesada para que ésta tuviera la oportuni­
dad de dar a conocer su opinión sobre la constitución
de cada consejo local y sobre el territorio que éstas
debían abarcar. Después, se procedió a la redacción de
los instrumentos constitutivos de los consejos, habida
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cuenta de las opiniones expresadas. Cuando se terminó
esta labor, se prepararon nuevos padrones electorales
y se celebraron las elecciones. La Autoridad Adminis­
tradora comunicó que cada una de esas ~tapas fué
acompañada por toda una campaña publicitaria a fin
de que todo el mundo comprendiera los diversos pro­
blemas planteados. A fines de 1952, en la parte septen­
trional, se habían establecido un consejo de distrito y
14 consejos locales con jurisdicción situada íntegra­
mente dentro del Territorio y cuatro consejos de dis­
trito y cuatro consejos locales con sólo parte de su
jurisdicción en el Territorio, con lo cual quedó temli­
nada la reorganización del gobierno local en esta parte.
En la parte Sur, para julio de 1953, se habían estable­
cido 14 consejos locales del total propuesto de 15 y dos
de los tres consejos de distrito propuestos con lo que
la Autoridad Administradora pudo informar al Consejo
en su 13° período de sesiones que había terminado de
organizar la estructura de la autoridad local en todo
el Territorio.

En 1952, la Misión Visitadora quedó favorablemente
impresionada por los consejos locales que encontró,
aunque sólo habían sido establecidos poco antes y no
se habían podido apreciar debidamente sus méritos. Sin
embargo, los consejos del sur parecían haber alcanzado
una mayor madurez política que los del norte. La Mi­
sión no encontró oposición alguna entre los miembros
electos y los miembros tradicionales en los consejos
visitados. Posteriormente la Autoridad Administradora
informó al Consejo que el funcionamiento y los recur­
sos fiscales tanto de los consejos locales como los de
distrito eran cada vez más satisfactorios.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó la
recomendación siguiente:

El Consejo toma nota con satisfacción de que en todo
el Territorio se ha. terminado de establecer una nueva
estructura de la administración local,. observa en espe­
cial que se ha aprovechado eficazmente la tradición y los
sentimientos tribales para transformar a las institucio­
nes locales en formas de gobierno más modernas,. y
reitera su espera.nza de que, siempre que sea factible y
compatible con los deseos de los pueblos de que se
trate, se amplí.en progresivamente los poderes de los t~ue­

vos órga,nos.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Según la Constitución de 1951, el Gobernador tiene
a su cargo la administración pública de la Costa de Oro
y del Territorio en fideicomiso, y cuenta para ello con
el asesoramiento de la Comisión de Administración
Pública. Esta Comisión, que antes estaba compuesta de
tres miembros, uno de ellas africano, ahora se compone
de cuatro, dos de ellos africanos.

En los últimos períodos de sesiones, una de las
preocupaciones del Consejo ha sido asegurar que se
facilite a los togoleses la formación profesional necesa­
ria para que puedan ocupar cargos de las categorías
superiores en los servicios administrativos y asegurar
que un número cada vez mayor de togoleses llegue a
ocupar dichos puertos. La "africanizacián" de la admi­
nistración pública es un criterio consagrado por el
Gobierno de la Costa de Oro y, en 1950, se designó
un Comisionado de Africanización, que es africano. El
Consejo elogió dicho nombramiento en su noveno pe­
ríodo de sesiones.

Ulteriormente, en el Despacho del Secretario Jefe se
creó una nueva división de contratación y formación
profesional. Bajo las órdenes de un Director, que ha
asumido las funciones y los deberes del antiguo' Comi-
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graduados del Colegio Universitario de la Costa de Oro
y mediante oposiciones limitadas entre los funcionarios
ejecutivos de la administración pública. A principios d~

1954, los titulares de cargos administrativos en el Toga
habían aumentado hast~ llegar a nueve, de los cuales
cuatro eran africanos. La Autoridad Administradora
informó que, en general, el número de empleados públi­
cos ha aumentado mucho en el Territorio desde 1952,
debido a los nuevos puestos creados en los Departa­
mentos de Obras Públicas, Abastecimiento de Aguas,
Higiene e Instrucción Pública, Bienestar Social y en
otn'". Sigue aumentando el número de funcionarios y
la proporción de africanos en puestos superiores pero
los togoleses todavía no se presentan en número sufi­
ciente para ocupar una proporción equitativa de las
vacantes.

Como resultado del nuevo régimen de gobierno local
se planteó un problema urgente: la formación de un
cuerpo de funcionarios eficientes de categoría superior
para prestar servicios en los nuevos consejos y en 1951,
se inauguró en Accra una escuela local de formación
profesional en administración pública. El Consejo, en su
11 0 período de sesiones, consideró acertada la creación
de esta escuela. En 1952, la Misión Visitadora visitó
la escuela y quedó bien impresionada por su obra. En
aquel entonces, había 26 estudiantes internos, y se
daban cursos de 12 semanas. Se tenía pensado duplicar
su capacidad, pero fué imposible hacerlo por falta de
personal docente. Cuatro estudiantes del Territorio en
fideicomiso ya salieron aprobados de la escuela en
tanto que otros cuatro están todavía cursando estudios
en ella. La Misión expresó la esperanza de que en 10
futuro estudiaran en esa escuela más estudiantes del
Territorio en fideicomisC' En 1953, 17 togoleses apro­
baron los cursos, y así dsi todos los consejos locales
del Territorio tuvieron por 10 menos un empleado ca­
pacitado. Un oficinista de la autoridad local obtuvo una
beca de estudios para perfeccionar sus conocimientos en ¡
Inglaterra. En su 130 período de sesiones, el Consejo ~
aprobó la recomendación siguiente:

El Consejo, habiendo anteriormente acogido con
agrado la creación en H o, en el Togo meridional, de
tina orgat~ización administrativa regional, expresa la
esperanza de que en lo posible la Autoridad Adminis­
tradora distribuirá los puestos en los departamentos del
gobierno entre personas de las diferentes regiones, te­
,~iendo en cuenta, entre otras consideraciones, la con­
veniencia de que los Iwhitantes del Territorio etl fidei­
comiso se relacionen más íntimamente con los servicios
esenciales del gobierno, y obtengan de ellos el mayor
provecho posible, lo cual les anima.ría a apoyar dichos
servicios y alentaría a los togoleses a prepararse para
ocupar cargos administrativos y otros puestos en la
administración pública..

RÉGIMEN JUDICIAL

El Toga comparte con la Costa de Oro un sistema
judicial doble que consiste en la Corte Suprema de la
Costa de Oro y en juzgados de paz, que administran
justicia conforme a las leyes inglesas y, por otra parte
en los tribunales indígenas, que administran justicia
conforme a las leyes y costumbres indígenas.

Los funcionarios administrativos participan en el
sistema judicial, o tienen jurisdicción como magistra­
dos en la parte septentrional del Territorio y en la zona
de Krachi de la parte meridional y tienen también
autoridad para revisar fallos de los tribunales indíge­
nas. Un magistrado de distrito, cuyo nombramiento fué

sionado de Africanización, esta división se encargará
de planear el :>rograma de contratación y fijará el cri­
terio con que se ha de ejecutar; se ocupará además del
enlace con la Comisión de Administración Pública; de
la revisión de las calificaciones para los puestos; del
enlace con las instituciones de enseñanza; del programa
y el procedimiento de formación profesional; de los
planes de formación profesional por departamentos; y
de las becas de estudio y de las funciones de enlace con
las estudiantes en el exterior. A fin de acelerar la polí­
tica de africanización, se ha creado un grupo de tra­
bajo sobre africanización que e.xaminará, en consulta
con los ministerios y los jefes de departamentos, la
situación existente en cada departamento en cuanto
respecta a la proporción de africanos en cada cate6'oría
y estudiará los medios de aumentar dicha proporción.

A fines de 1952, 653 africanos ocupaban puestos de
categoría superior en la administración pública de los
cuales 11 (en vez de nueve en 1951) eran ciudadanos
del Territorio en Fideicomiso. La Autoridad Adminis­
tradora reconoció que esta proporción era pequeña, pero
confiaba en que en 10 futuro dicha proporción mejoraría
gracias a la aceleración del programa de enseñanza y
a la concesión de becas de estudio, que los ciudadanos
del Territorio comparten en condiciones de igualdad
con los de la Costa de Oro.

En 1952 la Misión Visitadora observó que el des­
arrollo del Territorio se ve entorpecido por la falta de
personal calificado, y señaló en particular la carencia
de funcionarios administrativos en el Territorio. Indicó
asimismo que aunque la Autoridad Administradora y
el Consejo habían considerado esencial para el des­
arrollo del Territorio la construcción de buenas carre­
teras y el abastecimiento de agua, tanto el Departamento
de Obras Públicas como el Departamento de Fomento
Hidráulico Rural apenas tienen suficiente personal. A
este respecto la Misión expresó la esperanza de que la
Autoridad Administradora no escatimara esfuerzos por
nombrar más funcionarios administrativos en esos de­
partamentos y por transferirle personal de otros depar­
tamentos y servicios existentes en el Territorio. A su
juicio, aunque la africanización de la administración
pública es en sí una política admirable, no cree que
deba permitirse que dicha política entorpezca la contra­
tación de funcionarios en ultramar para el Territorio
en fideicomiso mientras se va preparando suficiente
personal africano.

La Autoridad Administradora, en sus observaciones
sobre el informe de la Misión, reiteró que se estaba
preparando a los africanos 10 más rápidamente posible
para que ocuparan las muchas vacantes existentes y
que, entre tanto, la Costa de Oro estaba tratando de
conseguir en el mercado mundial los técnicos y los
funcionarios profesionales necesarios para aplicar los
programas de desarrollo y los planes de formación pro­
fesional. Sin embargo, en el caS\) de los fundonarios
administrativos, se había decidido interrumpir la con­
tratación en ultramar, y en el mes de julio de 1953,
quedaban por cubrir 60 cargos administrativos en la
Costa de Oro. Sin embargo, se está haciendo todo 10
posible por mantener los efectivos de la plantilla de
funcionarios administrativos en el Territorio en fidei­
comiso. Desde 1951 se habían nombrado tres más, 10
que da un total de ocho (dos en el norte y seis en el
sur, además de seis funcionarios ejecutivos de categoría
superior) y se ha inaugurado un nuevo centro admi­
nistrativo. Se espera que la contratación local de fun­
cionarios administrativos mejore en el porvenir inme­
diato, nombrando directamente a estudiantes recién
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y el procedimiento de formación profesional; de los
planes de formación profesional por departamentos; y
de las becas de estudio y de las funciones de enlace con
las estudiantes en el exterior. A fin de acelerar la polí­
tica de africanización, se ha creado un grupo de tra­
bajo sobre africanización que e.xaminará, en consulta
con los ministerios y los jefes de departamentos, la
situación existente en cada departamento en cuanto
respecta a la proporción de africanos en cada cate6'oría
y estudiará los medios de aumentar dicha proporción.

A fines de 1952, 653 africanos ocupaban puestos de
categoría superior en la administración pública de los
cuales 11 (en vez de nueve en 1951) eran ciudadanos
del Territorio en Fideicomiso. La Autoridad Adminis­
tradora reconoció que esta proporción era pequeña, pero
confiaba en que en 10 futuro dicha proporción mejoraría
gracias a la aceleración del programa de enseñanza y
a la concesión de becas de estudio, que los ciudadanos
del Territorio comparten en condiciones de igualdad
con los de la Costa de Oro.

En 1952 la Misión Visitadora observó que el des­
arrollo del Territorio se ve entorpecido por la falta de
personal calificado, y señaló en particular la carencia
de funcionarios administrativos en el Territorio. Indicó
asimismo que aunque la Autoridad Administradora y
el Consejo habían considerado esencial para el des­
arrollo del Territorio la construcción de buenas carre­
teras y el abastecimiento de agua, tanto el Departamento
de Obras Públicas como el Departamento de Fomento
Hidráulico Rural apenas tienen suficiente personal. A
este respecto la Misión expresó la esperanza de que la
Autoridad Administradora no escatimara esfuerzos por
nombrar más funcionarios administrativos en esos de­
partamentos y por transferirle personal de otros depar­
tamentos y servicios existentes en el Territorio. A su
juicio, aunque la africanización de la administración
pública es en sí una política admirable, no cree que
deba permitirse que dicha política entorpezca la contra­
tación de funcionarios en ultramar para el Territorio
en fideicomiso mientras se va preparando suficiente
personal africano.

La Autoridad Administradora, en sus observaciones
sobre el informe de la Misión, reiteró que se estaba
preparando a los africanos 10 más rápidamente posible
para que ocuparan las muchas vacantes existentes y
que, entre tanto, la Costa de Oro estaba tratando de
conseguir en el mercado mundial los técnicos y los
funcionarios profesionales necesarios para aplicar los
programas de desarrollo y los planes de formación pro­
fesional. Sin embargo, en el caS\) de los fundonarios
administrativos, se había decidido interrumpir la con­
tratación en ultramar, y en el mes de julio de 1953,
quedaban por cubrir 60 cargos administrativos en la
Costa de Oro. Sin embargo, se está haciendo todo 10
posible por mantener los efectivos de la plantilla de
funcionarios administrativos en el Territorio en fidei­
comiso. Desde 1951 se habían nombrado tres más, 10
que da un total de ocho (dos en el norte y seis en el
sur, además de seis funcionarios ejecutivos de categoría
superior) y se ha inaugurado un nuevo centro admi­
nistrativo. Se espera que la contratación local de fun­
cionarios administrativos mejore en el porvenir inme­
diato, nombrando directamente a estudiantes recién
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graduados del Colegio Universitario de la Costa de Oro
y mediante oposiciones limitadas entre los funcionarios
ejecutivos de la administración pública. A principios d~

1954, los titulares de cargos administrativos en el Toga
habían aumentado hast~ llegar a nueve, de los cuales
cuatro eran africanos. La Autoridad Administradora
informó que, en general, el número de empleados públi­
cos ha aumentado mucho en el Territorio desde 1952,
debido a los nuevos puestos creados en los Departa­
mentos de Obras Públicas, Abastecimiento de Aguas,
Higiene e Instrucción Pública, Bienestar Social y en
otn'". Sigue aumentando el número de funcionarios y
la proporción de africanos en puestos superiores pero
los togoleses todavía no se presentan en número sufi­
ciente para ocupar una proporción equitativa de las
vacantes.

Como resultado del nuevo régimen de gobierno local
se planteó un problema urgente: la formación de un
cuerpo de funcionarios eficientes de categoría superior
para prestar servicios en los nuevos consejos y en 1951,
se inauguró en Accra una escuela local de formación
profesional en administración pública. El Consejo, en su
11 0 período de sesiones, consideró acertada la creación
de esta escuela. En 1952, la Misión Visitadora visitó
la escuela y quedó bien impresionada por su obra. En
aquel entonces, había 26 estudiantes internos, y se
daban cursos de 12 semanas. Se tenía pensado duplicar
su capacidad, pero fué imposible hacerlo por falta de
personal docente. Cuatro estudiantes del Territorio en
fideicomiso ya salieron aprobados de la escuela en
tanto que otros cuatro están todavía cursando estudios
en ella. La Misión expresó la esperanza de que en 10
futuro estudiaran en esa escuela más estudiantes del
Territorio en fideicomisC' En 1953, 17 togoleses apro­
baron los cursos, y así asi todos los consejos locales
del Territorio tuvieron por 10 menos un empleado ca­
pacitado. Un oficinista de la autoridad local obtuvo una
beca de estudios para perfeccionar sus conocimientos en ¡
Inglaterra. En su 130 período de sesiones, el Consejo ~
aprobó la recomendación siguiente:

El Consejo, habiendo anteriormente acogido con
agrado la creación en H o, en el Togo meridional, de
tina orgat~ización administrativa regional, expresa la
esperanza de que en lo posible la Autoridad Adminis­
tradora distribuirá los puestos e11 los departamentos del
gobierno entre personas de las diferentes regiones, te­
,~iendo en cuenta, entre otras consideraciones, la con­
veniencia de que los Iwhitantes del Territorio etl fidei­
comiso se relacionen más íntimamente con los servicios
esenciales del gobierno, y obtengan de ellos el mayor
provecho posible, lo cual les anima.ría a apoyar dichos
servicios y alentaría a los togoleses a prepararse para
ocupar cargos administrativos y otros puestos en la
administración pública..

RÉGIMEN JUDICIAL

El Toga comparte con la Costa de Oro un sistema
judicial doble que consiste en la Corte Suprema de la
Costa de Oro y en juzgados de paz, que administran
justicia conforme a las leyes inglesas y, por otra parte
en los tribunales indígenas, que administran justicia
conforme a las leyes y costumbres indígenas.

Los funcionarios administrativos participan en el
sistema judicial, o tienen jurisdicción como magistra­
dos en la parte septentrional del Territorio y en la zona
de Krachi de la parte meridional y tienen también
autoridad para revisar fallos de los tribunales indíge­
nas. Un magistrado de distrito, cuyo nombramiento fué
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elogiado por el Consejo en su séptimo período de sesio­
nes, continuó ejerciendo sus funciones en el Toga meri­
dional en 1953.

Obsenraciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria hechas a título per­
sonal únicamente

ORGANIZACIÓN CONSTITUCIONAL

El representante de China comprobó c(ln satisfacción
la conclusión rápida del programa de organización cons­
titucional y la creación del Consejo de la región del
Toga Transvolta. Sin embargo, se reservó su opinión
acerca de la integración del Territorio con la Costa de
Oro.

El representante de los Estados Unidos de América
opinó que las próximas elecciones que iban a celebrarse
en la Costa de Oro y en el Toga ejercerían una consi­
derable influencia en el progreso de la libre determina­
ción en toda Africa. Dentro de uno o dos años la Costa
de Oro sería completamente libre; lo importante, 10
que debía de llenar de satisfacción a todos los Estados
Miembros libres de las Naciones Unidas, era que las
futuras elecciones proporcionarían a los votantes la
libertad de elegir. Los votantes del Territorio en fidei­
comiso podrían votar entonces por la unión del Terri­
torio de la Costa de Oro o por su unión con el Toga
baju administración francesa, aunque de momento su
decisión tendría meramente carácter consultivo. Esto
constituía una demostración práctica de ejercicio de la
libre determinación en Africa, 10 cual merecía un apoyo
entusiasta. El vehemente anhelo de alcanzar el gobierno
propio era la fuerza política más podelosa de la época;
y 10 esencial de ese anhelo no consistía en 10 que había
de elegirse, sine en el ejercicio del derecho a elegir. La
decisión de la Autoridad Administradora de implantar
en el Toga el derecho universal de sufragio para los
adultos y facultar así a los habitantes para que partici­
paran en una elección en que manifestasen sus opiniones
sobre la futura situación jurídica de su Territorio, ponía
de manifiesto una capacidad de gobierno de primer
orden y concordaba con los principios básicos del régi­
men de administración fiduciaria.

El ~'epresentante de Australia consideró prematuro
analizar las nuevas reformas constitucionales propues­
tas para la Costa de Oro y el Territorio en fideicomiso,
puesto que aun estaban en consideración, pero consi­
deró que el Consejo podría tomar nota de los notables
cambios que ya habían pasado de la etapa preparatoria.
Habían consistido, primero, en la decisión de dividir la
Costa de Oro y el Toga en 104 distritos electorales,
sistema que permitiría elegir en mayor número que
hasta ahora a miembros de la Legislatura pertenecien­
tes a distritos electorales que se encontraban íntegra­
mente en el Territorio, y segundo, en la decisión de
establecer el Consejo del Toga Transvo1ta, que era
ahora una organización floreciente.

El representante de Nueva Zelandia se manifestó
satisfecho de los progresos políticos ya alcanzados y
de las propuestas de otras reformas constitucionales.
El Toga tendrá oportunidad, si así 10 decide, de aceptar
la unión con la Costa de Oro y de convertirse, por
consiguiente, en uno de los primeros territorios en fidei­
comiso que alcance el gobierno propio. Su delegación
confía en que ningún miembro de las Naciones Unidas
se lamente si el resultado de la manifestación de la
voluntad popular tiene por consecuencia substraer a
dicho Territorio del régimen de administración fidu-
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ciaria y, por lo tanto, de la esfera de acción inmediata
de las Naciones Unidas. El Territorio en fideicomiso
se había beneficiado considerablemente mediante su
participación en los ingresos y servicios de gobierno de
la Costa de Oro y de las relaciones culturales, lingüís­
ticas y étnicas que su pueblo había mantenido con
la Costa de Oro. Por 10 tanto, la lógica y la realidad
por igual indicaban la continuidad de la asociación
con la Costa de Oro. Si se reparaba en las recomen­
daciones previas del Consejo sobre la materia, resul­
taría contradictorio y falso que el Consejo sugirera
ahora que el Territorio en fideicomiso no acompañara
a la Costa de Oro en las últimas etapas hacia el go­
bierno propio.

El representante de Siria señaló, en primer lugar,
que el problema de la unificación del Toga, que debía
tratarse por separado, estaba, no obstante, estrecha­
mente relacionado con todas las cuestiones fundamen­
tales del progreso político en cada uno de los Togas.
Además, se planteaba urgentemente la cuestión de
determinar si el Toga no había de ser simplemente
"administrado como parte integral", sino si había de
convertirse, en realidad, en parte integral de la Costa
de Oro, colonia que se acercaba rápidamente a una
forma más completa. de gobierno propio. ¿ Era posible
que el Toga fuera administrado conforme al texto del
Acuerdo <le Administración Fiduciaria si, al mismo
tiempo, los poderes de la Autoridad Administradora se
transferían en su mayoría a un gobierno representativo
de la Costa de Oro? ¿ Acaso era la voluntad libremente
expresada del Toga, además, que se le anexara así
a la Costa de Oro? Será menester responder a estas
preguntas antes de que las Naciones Unidas den su
fallo definitivo respecto a la orientación del desarrollo
político en cualquiera de los Jos Togas. El Consejo
podría haber tenido la satisfacción de ver que el des­
tino del pequeño territorio del Toga bajo adminis­
tración británica se decidía mediante una estrecha aso­
ciación can la Costa de Oro, cuyo pueblo podía sen­
tirse orgulloso y contento de seguir a su distinguido
Primer Ministro por el camino de la independencia.
Esta sería la solución si no hubiera dudas de que
ésta era la voluntad libremente expresada de la mayo­
ría del Territorio en fideicomiso; de que su única
elección fuera entre un tipo colonial de gobierno y
una forma de gobierno pmpio o independencia; si no
hubiera la posibilidad de que un Toga unificado y
con gobierno propio ejerciera igual atracción en ese
pueblo; y si no fuera necesario tener en cuenta los
intereses y el porvenir del Toga bajo administración
francesa. Hizo entonces una comparación y un contraste
entre la suerte del pueblo del Toga bajo administra­
ción británica y la del pueblo del Camerún bajo admi­
nistración británica y opinó que la distinción funda­
mental tal vez consistiera en que en la Costa de Oro,
á. diferencia de Nigeria, los partidos políticos deseaban
que el Toga formara parte de un estado unitario, aspi­
ración que probablemente se opondría a cualquier as­
piración que pudieran tener los partidos políticos del
Toga sobre cualquier otra forma de identidad legis­
lativa y ejecutiva separada, pensando en la unificación
del Toga.

El quid de la cuestión parecía consistir en que el
Consejo aun no conocía suficientemente las verdaderas
aspiraciones de la mayoría de los habitantes de los
dos Togos. Como parecía haberse malogrado la acción
de las Naciones Unidas para determinar los medios
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para poder expresar clara y libremente su voluntad,
los dirigentes políticos de la Costa de Oro, natural­
mente. anhelaban ahora resolver el problema del Togo
bajo administración británica de manera que no se
frustrara su esperanza de alcanzar pronto la indepen­
dencia. Los acontecimientos indicaban que la estra­
tegia expuesta en el "documento secreto" se desen­
volvía conforme a un plan o que, de lo contrario,
habían ocurrido una serie de notables coincidencias:
por ejeIClplo, las actividades cada vez más intensas del
Gold Coast Government Party del Togo, la presen­
tación de peticiones en las que se solicitaba la unifi­
cación, y la llegada de peticionarios que apoyaban esta
unificación y solicitaban la asignación de grandes fondos
para desarrollo. El representante preguntó si las próxi­
mas elecciones generales de la Costa de Oro y del Togo
podían considerarse justificadamente como una especie
de referéndum mediante el cual se decidía el destino
del Togo. Por parte de la Costa de Oro en las elec­
ciones lucharía un partido político bien organizado y
con experiencia que obtenía su verdadera fuerza y re­
cursos de la Costa de Oro. Además, el partido del
gobierno podía sostener. a los fines de la campaña
política, que todo el progreso del Togo se debía a su
actividad. Por lo que al Togo se refería, se preguntó
si los partidos locales. en comparación con aquel otro,
no eran más que organizaciones de aficionados. Ade­
más, la mayor parte de las personas inscritas en el
pad- ..ln electoral eran campesinos analfabetos y sin
experiencia en las campañas políticas modernas, que
no contaban con órganos representativos ni con asam­
bleas, donde estos problemas pudieran debatirse con
inteligencia y autoridad. En el caso del Togo septen­
trional, se preguntó si teniendo en cuenta las obser­
vaciones de la Misión Visitadora sobre el estado de la
opinión pública. era posible aceptar sin ciertas reservas
la afirmación del Gobierno de la Costa de Oro de
que era una "petición unánime de los habitantes" más
que una solicitud de los jefes, la que pedía que aque,tla
región llegara a ser parte de los territorios septentno­
nales de la Costa de Oro. Además, como parecía que
el Primer Ministro había asegurado a los jefes de la
parte septentrional que el Gobierno de la Costa de
Oro los secundaba en su demanda se preguntó si los
jefes habían insistido en que el problema del Toga se
resolviera de esta manera como una especie de qttid
pro quo por el apoyo que ellos prestaban a la idea de
crear un estado unitario que comprendiera al con­
junto de la Costa de Oro y si se había cerrado para
siempre la puerta a la posible libertad de los propios
pueblos para decidir por sí mismos, sin reparar en si
su decisión confirmaba o no la opinión de los jefes.
Tal vez sería mejor que el Consejo esperara hasta
que se efectuase algún progreso en lo que se refiere
a la idea de proporcionar a los pueblos de ambos To­
gas un órgano apropiado y libre de expresión de sus
aspiraciones por medio del Consejo Mixto para los
Asuntos del Toga; en segundo lugar, pedir a las Au­
toridades Administradoras de los Togos que presen­
taran lo antes posible, antes del próximo período de
sesiones riel Consejo de Administración Fiduciaria.
un informe completo sobre la creación y funcionamien­
to del Consejo Mixto, deta!les y un análisis de los re­
sultados de las p::-óximas elecciones en la Costa de
Oro y datos sobre cualquier otra evolución de la si­
tuación política de los dos Togas; y, en tercer lugar,
pedir a un subcomité especial o al Comité Permanente
de Uniones Administrativas, que efectuase un estudio
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preliminar de toda la informació'l pertinente y que in­
formara en el próximo período de sesiones del Con­
sejo.

El representante de Haití señaló que hasta el mo­
mento no se había designado a ningún indígena del
Toga como ministro del principal órgano político, o
sea. el Consejo Ejecutivo. De los 84 miembros que
componían la Asamblea Legislatíva sólo había cinco
originarios del Togo. La Misión Visitadora había com­
probado, en general, que aún no se había formado una
opinión política y según la propia Autoridad Admi­
nistradora la opinión pública del Territorio aún no
estaba suficientemente preparada para determinar cuál
había de ser el futuro del Territorio. Consideró, ade­
más, que el atraso e1el Territorio se debía a que desde
el principio se había carecido de planes para el des­
arrollo racional de los recursos del Territorio como
entídad propia. La actual política tenía su origen di­
recto en la división del Territorio. después de la se­
gunda guerra mundial. entre gobiernos en quienes in­
fluía el propósito inmediato de n~antener sus zonas
de influencia en Africa. En lo que se refiere exclusi­
vamente al Togo bajo la administración británica, aque­
lla política había impuesto la enmienda de la unifica­
ción con la Costa de Oro y había mantenido el pro­
blema fundamental: a saber, si se unieran el Togo ba­
jo la administración británica y el Toga bajo admi­
nistración francesa ¿ dispondrían de recursos suficien­
tes para convertirse en un Estado libre e independien­
te? El Consejo de Administración Fiduciaria debería
exigir garantías que, teniendo en cuenta los intereses
de los habitantes, les aseguraran el derecho a decidir
su propio destino en el momento oportuno. Por ahora
se encontraban en grave desventaja.

El representante de El Salvador señaló que en la
sección meridional del Camerún bajo administración
británica la integración ya había sufrido un relaja­
miento y que, er cambio, en el Toga el proceso se
efectuaba en un sentido completamente adverso y la
integración había llegado a tal grado que aun en 1952,
la Misión Visitadora decía que abarcaba todos los as­
pectos de la administración del Territorio en la for­
ma más absoluta. Si la finalidad que se hubiera en­
comendado a la Autoridad Administradora hubiera
sido la de que este Territorio se convirtiera definiti­
vamente en parte integrante de la Costa de Oro y que
esto estuviera de acuerdo con los objetivos de la Car­
ta, la Autoridad Administradora estaría cumplíendo
su misión a toda perfección. Pero si los objetivos que
le habían sido encomendados no eran otros que los
que específicamente detemúnaba la Carta, es decir el
gobierno propio y la independencia, la cuestión cam­
biaba de aspecto. Su delegación había creído que la
política del Convention People's Party consistía en ob­
tener una mayor asociación entre la Costa de Oro y
el Territorio lo antes posible y sobre la base actual, y
para el futuro una federación de la que habrían de surgir
dos estados autónomos. Si esto hubiera sido así po­
dría pensarse que una situación de esa naturaleza po­
dría menos comprenderse dentro de ur.. concepto de
autonomía; pero de algunas contestaciones del repre­
sentante especial se deducía que la Costa de Oro ja­
más había deseado nada semejante a una constitución
federal. Había sido siempre el entendidD del puehlo
de la Costa de Oro que si el pueblo de Togo deseaha
continuar su asociación con él, ésta debía ser a hase
de un Estado unitarío. Además, el representante es­
pecial dijo que era el deseo de todas las organizacio­
nes del Toga -y entre estas organizaciones estaba
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para poder expresar clara y libremente su voluntad,
los dirigentes políticos de la Costa de Oro, natural­
mente, anhelaban ahora resolver el problema de! Togo
bajo administración británica de manera que no se
frustrara su esperanza de alcanzar pronto la indepen­
dencia. Los acontecimientos indicaban que la estra­
tegia expuesta en e! "documento secreto" se desen­
volvía conforme a un plan o que, de lo contrario,
habían ocurrido una serie de notables coincidencias:
por ejeIClplo, las actividades cada vez más intensas del
Gold Coast Government Party del Togo, la presen­
tación de peticiones en las que se solicitaba la unifi­
cación, y la llegada de peticionarios que apoyaban esta
unificación y solicitaban la asignación de grandes fondos
para desarrollo. El representante preguntó si las próxi­
mas elecciones generales de la Costa de Oro y del Togo
podían considerarse justificadamente como una especie
de referéndum mediante el cual se decidía e! destino
de! Togo. Por parte de la Costa de Oro en las elec­
ciones lucharía un partido político bien organizado y
con experiencia que obtenía su verdadera fuerza y re­
cursos de la Costa de Oro. Además, el partido del
gobierno podía sostener, a los fines de la campaña
política, que todo el progreso del Togo se debía a su
actividad. Por lo que al Togo se refería, se preguntó
si los partidos locales, en comparación con aquel otro,
no eran más que organizaciones de aficionados. Ade­
más, la mayor parte de las personas inscritas en el
pad-ún electoral eran campesinos analfabetos y sin
experiencia en las campañas políticas modernas, que
no contaban con órganos representativos ni con asam­
bleas, donde estos problemas pudieran debatirse con
inteligencia y autoridad. En e! caso del Togo septen­
trional, se preguntó si teniendo en cuenta las obser­
vaciones de la Misión Visitadora sobre el estado de la
opinión pública, era posible aceptar sin ciertas reservas
la afirmación del Gobierno de la Costa de Oro de
que era una "petición unánime de los habitantes" más
que una solicitud de los jefes, la que pedía que aquella
región llegara a ser parte de los territorios septentrio­
nales de la Costa de Oro. Además, como parecía que
e! Primer Ministro había asegurado a los jefes de la
parte septentrional que el Gobierno de la Costa de
Oro los secundaba en su demanda se preguntó si los
jefes habían insistido en que el problema del Togo se
resolviera de esta manera como una especie de qttid
pro quo por el apoyo que ellos prestaban a la idea de
crear un estado unitario que comprendiera al con­
junto de la Costa de Oro y si se había cerrado para
siempre la puerta a la posible libertad de los propios
pueblos para decidir por sí mismos, sin reparar en si
su decisión confirmaba o no la opinión de los jefes.
Tal vez sería mejor que e! Consejo esperara hasta
que se efectuase algún progreso en lo que se refiere
a la idea de proporcionar a los pueblos de ambos To­
gos un órgano apropiado y libre de expresión de sus
aspiraciones por medio del Consejo Mixto para los
Asuntos de! Togo; en segundo lugar, pedir a las Au­
toridades Administradoras de los Togos que presen­
taran lo antes posible, antes del próximo período de
sesiones riel Consejo de Administración Fiduciaria,
un informe completo sobre la creación y funcionamien­
to del Consejo Mixto, deta!les y un análisis de los re­
sultados de las p::-óximas elecciones en la Costa de
Oro y datos sobre cualquier otra evolución de la si­
tuación política de los dos Togas; y, en tercer lugar,
pedir a un subcomité especial o al Comité Permanente
de Uniones Administrativas, que efectuase un estudio
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preliminar de toda la informació'l pertinente y que in­
formara en el próximo período de sesiones del Con­
sejo.

El representante de Haití señaló que hasta el mo­
mento no se había designado a ningún indígena del
Togo como ministro del principal órgano político, o
sea, el Consejo Ejecutivo. De los 84 miembros que
componían la Asamblea Legislativa sólo había cinco
originarios del Togo. La Misión Vísitadora había com­
probado, en general, que aún no se había formado una
opinión política y según la propia Autoridad Admi­
nistradora la opinión pública del Territorio aún no
estaba suficientemente preparada para determinar cuál
había de ser el futuro del Territorio. Consideró, ade­
más, que el atraso del Territorio se debía a que desde
el principio se había carecido de planes para el des­
arrollo racional de los recursos del Territorio como
entidad propia. La actual política tenía su origen di­
recto en la división del Territorio, después de la se­
gunda guerra mundial. entre gobiernos en quienes in­
fluía el propósito inmediato de n~antener sus zonas
de influencia en Africa. En lo que se refiere exclusi­
vamente al Togo bajo la administración británica, aque­
lla política había impuesto la enmienda de la unifica­
ción con la Costa de Oro y había mantenido el pro­
blema fundamental: a saber, si se unieran e! Togo ba­
jo la administración británica y el Toga bajo admi­
nistración francesa ¿ dispondrían de recursos suficien­
tes para convertirse en un Estado libre e independien­
te? El Consejo de Administración Fiduciaria debería
exigir garantías que, teniendo en cuenta los intereses
de los habitantes, les aseguraran el derecho a decidir
su propio destino en el momento oportuno. Por ahora
se encontraban en grave desventaja.

.l::'J representante de El Salvador señaló que en la
sección meridional del Camerún bajo administración
británica la integración ya había sufrido un relaja­
miento y que, er cal?bio, en el Togo el proceso se
efectuaba en un sentldo completamente adverso y la
integración había llegado a tal grado que aun en 1952,
la Misión Visitadora decía que abarcaba todos los as­
pectos de la administración de! Territorio en la for­
ma más absoluta. Si la finalidad que se hubiera en­
comendado a la Autoridad Administradora hubiera
sido la de que este Territorio se convirtiera definiti­
vamente en parte integrante de la Costa de Oro y que
esto estuviera de acuerdo con los objetivos de la Car­
ta, la Autoridad Administradora estaría cumpliendo
su misión a toda perfección. Pero si los objetivos que
le habían sido encomendados no eran otros que los
que específicamente deternlÍnaba la Carta, es decir el
gobierno propio y la independencia, la cuestión cam­
biaba de aspecto. Su delegación había creído que la
política del Convention People's Party consistía en ob­
tener una mayor asociación entre la Costa de Oro y
el Territorio lo antes posible y sobre la base actual, y
para e! futuro una federación de la que habrían de surgir
dos estados autónomos. Si esto hubiera sido así po­
dría pensarse que una situación de esa naturaleza po­
dría menos comprenderse dentro de ur.. concepto de
autonomía; pero de algunas contestaciones del repre­
sentante especial se deducía que la Costa de Oro ja­
más había deseado nada semejante a una constitución
federal. Había sido siempre el entendidD del puehlo
de la Costa de Oro que si el pueblo de Togo deseaha
continuar su asociación con él, ésta debía ser a hase
de un Estado unitario. Además, el representante es­
pecial dijo que era el deseo de todas las organizacio­
nes del Toga -y entre estas organizaciones estaba
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comprendida la filial del C011vention People's Party­
que el Toga bajo administración británica "llegara a
ser parte de una Costa de Oro con gobierno propio".
El representante de El Salvador manifestó que no
se referiría a la cuestión de saber hasta qué punto un
partido que era el dominante en un gobierno en el
cual la AutoridQd Administradora habia investido la
mayor parte de su obligación respecto al Territorio,
tenía derecho a desarrollar actividades tendientes a 10
que parecía ser una anexión. Su delegación tenía bas­
tantes dudas de que las futuras elecciones pudieran
considerarse como un referéndum inequívoco de la vo­
luntad del Territorio en cuanto a futura situación po­
lítica. La Autoridad Administradora tenía la obligación
de asegurar que cuando llegase el momento de deci­
dir el destino del Territorio, todos los togoleses de­
berian expresar su voluntad en condiciones idénticas.

Recordó al Consejo 10 que ya había dicho la Mi­
sión Visitadora, es decir que el Convention People's
Party, particularmente por su posición en el gobier­
no, no debería perder de vista el separado y especial
status del territorio en fideicomiso y todo lo que este
status implicaba: La Misión Visitadora asimismo ha­
bía manifestado que el Consejo de Administración Fi­
duciaria, al estudiar las relaciones entre el Territorio
y la Costa de Oro, debería tener siempre en cuenta
la cuestión de la unificación de ambos Togas. Su de­
legación creía, en defínitiva, que el destino del Terri­
torio no podía ser otro que el que determinaba la Car­
ta, es decir, su gobierno propio y la independencia; la
forma en que lo obtuviera, es decir, en relación con
la Costa de Oro o como un Estado unido al Toga bajo
administración francesa, es algo que sólo los propios
habitantes podían decidir. Lo importante era que cual­
quiera que fuese la situación ésta debía ser el resul­
tado de la expresión genuina de la voluntad de los to­
galeses. Con respecto a las nuevas reformas constitu­
cionales, manifestó que aunque a primera vista pa­
recería que el Toga bajo administración hritánica ten­
dría una representación mayor en la Asamblea Le­
gislativa, una simple operación aritmética demostraría
que la proporción de esa representación casi no ha­
bía aumentado. Es~o no implicaba una crítica; desde
el punto de vista de la integración de ambos Terri­
torios, era posible que la nueva constitución 'Constitu­
yera un adelanto, pero si se consideraba que la inte­
gración no era la única alternativa. habría que con­
siderar que esta representación aun no era suficiente
para asegurar la verdadera representación del Terri­
torio ni para permitir que suficientes togoleses pudie­
ran prepararse para su misión futura.

El representante de la India señaló que en el caso
de los demás territorios en fideicomiso el Consejo tra­
taba teórica y prácticamente 'Con la Administración
por parfe de los países metropolitanos pero que, en
cambio, en el caso del Toga bajo administración bri­
tánica, por mucho que la teoría constitucional siguiera
siendo la misma, la administración cotidiana efectiva
se encontraba en manos de un gobierno africano en
su mayor parte elegido en común por los habitantes
del Territorio en fideicomiso y de la Costa de Oro.
Debido a ello su delegación se encontraba en una si­
tuación bastante desagradable pues el gobierno res­
ponsable sólo estaba parcialmente representado en el
Consejo. Al formular apreciaciones sobre el Territorio,

-1 Consejo debía tener sumo cuidado en reparar que
trataba de las funciones, adelantos y aspiraciones de
un grupo de personas que guiaban a su país hacia el .
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gubierno propio y que tenían que considerar proble­
mas muy grandes.

El representante declaró que su delegación tenia un
espíritu de comprensión con respecto a la cuestión del
futuro del Toga. El vL:-dadero problema era el de la
libre determinación y el del gobierno propio del pue­
blo. El Toga no era una vieja nacionalidad; sus lí­
mites eran límites europeos, es decir, l"l;spondían a las
vicisitudes históricas de los últimos treinta o cuarenta
años. Estos antecedentes históricos y geográficos no
eran más importantes que la conciencia tribal y otros
factores reales de cohesión. El problema consistía en
saber si el Territorio en fideicomiso, por razones ét­
nicas, sociológicas y de otra índole, así corno en vir­
tud de su historia de los últimos treinta o cuarenta
años y, en particular, de los últimos cinco o seis años
y también a causa de la imposibilidad de seguir exis­
tiendo en la forma actual debía formar parte de una
dependencia principal que se administraría desde Lon­
dres en caso de que la Costa de Oro obtuviera su in­
dependencia. Además había que considerar si era po­
sible y razonable que continuara fragmentado en una
estructura en que, por otra parte, el Territorio bajo
administración francesa estaba política y socialmente
más atrasado y en que la tradición de los territorios
coloniales que marchaban hacia la independencia no
era tan demostrable como en los otros casos. Su de­
legación tenía la más alta consideración por el jefe del
actual gobierno y, en general, por la Administración.
Habían recorrido un largo camino hacia la obtención
de su independencia nacional y su delegación no de­
seaba sugerir que harían caso omiso de las considera­
ciones favorables a la libre determinación. Tomaba no­
ta del homenaje que la Misión Visitadora rindió en
1952 a la libertad de expresión que existía en el Toga.
Había varios partidos y, entre ellos, el Convention
People's Party, que abogaban francamente por la uni­
ficación (con la Costa de Oro). Existía además el
Togoland Congress, que defendía cierto tipo de uni­
dad con el Territorio en fideicomiso bajo adminis­
tración francesa. No había ningún indicio práctico de
que esto llegara a ocurrir alguna vez. Consideró que
sería interesante comparar los progresos alcanzados
por el Territorio en 10 que se refiere a gobierno local,
educación, sanidad, instalaciones de abastecimiento de
agua y todo lo demás, en el período comprendido de
1919 a 1946 y en el transcurrido entre 1946 y 1954.
Se preguntó si esa grata disparidad no guardaba cier­
ta relación con el hecho de que en la Costa de Oro
habían evolucionado en diversos grados varias formas
de gobierno propio. El grado de progreso en todos
estos órdenes se había realizado junto con el vecino
territorio de la Costa de Oro y como parte de su ad­
ministración. Toda la cuestión de la unificación tenía
que examinarse conforme a estos antecedentes. Era de
lamentar que no hubiera más habitantes del Territo­
rio en fideicomiso en los órganos ejecutivo y legisla­
tivo de la Costa de Oro, pero su delegación también
había tomado en cuenta la actitud del pueblo de 'la
Costa de Oro. Si había de constituirse un solo gobier­
no, cualquier desproporción de las representaciones de
uno u otro territorio sería igualmente criticada. Era
una situación que probablemente podía rectificarse.
Pero era verdad que administrativa y politicamente
no había sido posible mantener separados a los dos
Territorios. Además, los aspectos económicos del Te­
rritorio y su existencia como país que se encaminaba
hacia las condiciones modernas de existencia sólo ha­
bían sido posibles en virtud de las condiciones y an-
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comprendida la filial del Convention People's Party­
que el Toga bajo administración británica "llegara a
ser parte de una Costa de Oro con gobierno propio".
El representante de El Salvador manifestó que no
se referiría a la cuestión de saber hasta qué punto un
partido que era el dominante en un gobierno en el
cual la AutoridQd Administradora había investido la
mayor parte de su obligación respecto al Territorio,
tenía derecho a desarrollar actividades tendientes a lo
que parecía ser una anexión. Su delegación tenía bas­
tantes dudas de que las futuras elecciones pudieran
considerarse como un referéndum inequívoco de la vo­
luntad del Territorio en cuanto a futura situación po­
lítica. La Autoridad Administradora tenía la obligación
de asegurar que cuando llegase el momento de deci­
dir el destino del Territorio, todos los togoleses de­
berían expresar su voluntad en condiciones idénticas.

Recordó al Consejo lo que ya había dicho la Mi­
sión Visitadora, es decir que el Convention People's
Party, particularmente por su posición en el gobier­
no, no debería perder de vista el separado y especial
status del territorio en fideicomiso y todo lo que este
status implicaba: La Misión Visitadora asimismo ha­
bía manifestado que el Consejo de Administración Fi­
duciaria, al estudiar las relaciones entre el Territorio
y la Costa de Oro, debería tener siempre en cuenta
la cuestión de la unificación de ambos Togos. Su de­
legación creía, en definitiva, que el destino del Terri­
torio no podía ser otro que el que determinaba la Car­
ta, es decir, su gobierno propio y la independencia; la
forma en que lo obtuviera, es decir, en relación con
la Costa de Oro o como un Estado unido al Toga bajo
administración francesa, es algo que sólo los propios
habitantes podían decidir. Lo importante era que cual­
quiera que fuese la situación ésta debía ser el resul­
tado de la expresión genuina de la voluntad de los to­
galeses. Con respecto a las nuevas reformas constitu­
cíonales, manifestó que aunque a primera vista pa­
recería que e! Toga bajo administración hritánica ten­
dría una representación mayor en la Asamblea Le­
gislativa, una simple operación aritmética demostraría
que la proporción de esa representación casi no ha­
bía aumentado. Es~o no implicaba una crítica; desde
el punto de vista de la integración de ambos Terri­
torios, era posible que la nueva constitucÍón constitu­
yera un adelanto, pero si se consideraba que la inte­
gración no era la única alternativa. habría que con­
siderar que esta representación aun no era suficiente
para asegurar la verdadera representación del Terri­
torio ni para permitir que suficientes togoleses pudie­
ran prepararse para su misión futura.

El representante de la India señaló que en el caso
de los demás territorios en fideicomiso el Consejo tra­
taba teórica y prácticamente con la Administración
por parfe de los países metropolitanos pero que, en
cambio, en e! caso del Toga bajo administración bri­
tánica, por mucho que la teoría constitucional siguiera
siendo la misma, la administración cotidiana efectiva
se encontraba en manos de un gobierno africano en
su mayor parte elegido en común por los habitantes
del Territorio en fideicomiso y de la Costa de Oro.
Debido a ello su delegación se encontraba en una si­
tuación bastante desagradable pues el gobierno res­
ponsable sólo estaba parcialmente representado en el
Consejo. Al formular apreciaciones sobre el Territorio,
'1 Consejo debía tener sumo cuidado en reparar que

trataba de las funciones, adelantos y aspiraciones de
un grupo de personas que guiaban a su país hacia el .

203

gubÍerno propÍo y que tenían que considerar proble­
mas muy grandes.

El representante declaró que su delegación tenía un
espíritu de comprensión con respecto a la cuestión del
futuro del Toga. El vL:-dadero problema era el de la
libre determinación y el del gobierno propio del pue­
blo. El Toga no era una vieja nacionalidad; sus lí­
mites eran límites europeos, es decir, Tl;spondían a las
vicisitudes históricas de los últimos treinta o cuarenta
años. Estos antecedentes históricos y geográficos no
eran más importantes que la conciencia tribal y otros
factores reales de cohesión. El problema consistía en
saber si e! Territorio en fideicomiso, por razones ét­
nicas, sociológicas y de otra índole, así como en vir­
tud de su historia de los últimos treinta o cuarenta
años y, en particular, de los últimos cinco o seis años
y también a causa de la imposibilidad de seguir exis­
tiendo en la forma actual debía formar parte de una
dependencia principal que se administraría desde Lon­
dres en caso de que la Costa de Oro obtuviera su in­
dependencia. Además había que considerar si era po­
sible y razonable que continuara fragmentado en una
estructura en que, por otra parte, e! Territorio bajo
administración francesa estaba política y socialmente
más atrasado y en que la tradición de los territorios
coloniales que marchaban hacia la independencia no
era tan demostrable como en los otros casos. Su de­
legación tenía la más alta consideración por e! jefe de!
actual gobierno y, en general, por la Administración.
Habían recorrido un largo camino hacia la obtención
de su independencia nacional y su delegación no de­
seaba sugerir que harían caso omiso de las considera­
ciones favorables a la libre determinación. Tomaba no­
ta del homenaje que la Misión Visitadora rindió en
1952 a la libertad de expresión que existía en el Toga.
Había varías partidos y, entre ellos, e! Convention
People's Party, que abogaban francamente por la uni­
ficación (con la Costa de Oro). Existía además e!
Togoland Congress, que defendía cierto tipo de uni­
dad con el Territorio en fideicomiso bajo adminis­
tración francesa. No había ningún indicio práctico de
que esto llegara a ocurrir alguna vez. Consideró que
sería interesante comparar los progresos alcanzados
por el Territorio en lo que se refiere a gobierno local,
educación, sanidad, instalaciones de abastecimiento de
agua y todo lo demás, en e! período comprendido de
1919 a 1946 y en el transcurrido entre 1946 y 1954.
Se preguntó si esa grata disparidad no guardaba cier­
ta relación con el hecho de que en la Costa de Oro
habían evolucionado en diversos grados varías formas
de gobierno propio. El grado de progreso en todos
estos órdenes se había realizado junto con el vecino
territorio de la Costa de Oro y como parte de su ad­
ministración. Toda la cuestión de la unificación tenía
que examinarse conforme a estos antecedentes. Era de
lamentar que no hubiera más habitantes del Territo­
rio en fideicomiso en los órganos ejecutivo y legisla­
tivo de la Costa de Oro, pero su delegación también
había tomado en cuenta la actitud de! pueblo de 'la
Costa de Oro. Si había de constituirse un solo gobier­
no, cualquier desproporción de las representaciones de
uno u otro territorio sería igualmente criticada. Era
una situación que probablemente podía reetificarse.
Pero era verdad que administrativa y políticamente
no había sido posible mantener separados a los dos
Territorios. Además, los aspectos económicos del Te­
rritorio y su existencia como país que se encamínaba
hacia las condiciones modernas de existencia sólo ha­
bían sido posibles en virtud de las condiciones y an-



tecedentes de viabilidad; finalmente, no debía adop­
tarse medida alguna que aumentara la fragmentación
de los pueblos del Africa Occidental.

En lo que a las futuras elecciones se refería, el re­
presentante opinó que el Convention People's Party
se atendría a las normas de los partidos políticos mo­
dernos, puesto que se desenvolvía dentro de la estruc­
tura de un régimen parlamentario. La Autoridad Ad­
ministradcra había asumido una responsabilidad du­
rante las elecciones al manifestar que serían libres.

La interpretación del problema por parte del Con­
sejo tenía que ser prudente y pragmática y estar dic­
tada por los intereses del pueblo. Los habitantes de
la Costa de Oro estaban decididos a alcanzar su in­
dependencia; pero no tenían prueba alguna de que el
primer ministro de la Costa de Oro y su partido po­
lítico hubieran dicho: "Uniremos a los Togas quiéran­
lo o no". El primer ministro había dicho: "Si quie­
ren unirse a nosotros, súmense de una vez por todas.
No pueden estar dentro y fuera al mismo tiempo".
Eso era acertado y justo. Estos territorios quieren sU
unidad para poder sobrevivir. Era fácil comprender el
deseo de la Costa de Oro de constituir un solo Es­
tado. Era una cuestión de organización constitucio­
nal; era evidente, considertindo el aspecto jurídico del
Acuerdo de la Administración Fiduciaria, que si se
adoptase esa medida, debía aplicarse con el consenti­
miento del pueblo y con las modificaciones al Acuerdo
de Administración Fiduciaria indispensables para la
necesaria transferencia de poderes. El representante
añadió que hasta ahora su delegación había conside­
rado favorablemente la idea de la unificación de los
Togos, porque contaba naturalmente con la simpatía
de la gente, pero que después había examinado muy
cuidadosamente esta cuestión. La idea se había visto
perjudicada porque tuvo que ser inevitablemente pre­
sentada por conducto de la Autoridad Administradora
y no por medio de instituciones de gobierno propio
de la Costa de Oro. Por lo tanto, aquéllos a quienes
podría calificarse de integrantes del núcleo anticolo­
nial posiblemente habían tenido que considerarla co­
mo parte de los designios o anhelos del país metropo­
litano. Su delegación aspiraba ahora a que el proble­
ma se planteara de manera bien franca y deseaba. se
considerasen principalmente los intereses y las aspIra­
ciones de los habitantes del Territono en fideicomiso.

El representante de Bélgica convino con el repre­
sentante de la India en que la cuestión de la unifi­
cación del Toga y su anexión a la Costa de Oro era
mucho más complicada de lo que parecía a primera
vista. Cuando se habló por primera vez de la unifi.
cación, las Potencias no administradoras revelaron por
ella un entusiasmo comprensible, pero después de exa­
minar el problell,a más de cerca, éste no resultaba tan
simple, cosa que siempre había sostenido. Opinó que
todos los miembros convendrían en regirse por la su­
prema consideración de los intereses y la voluntad de
los habitantes interesados en la cuestión.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas manifestó que la Autoridad Adminis­
tradora, violando la Carta de las Naciones Unidas y
el Acuerdo de Administración Fiduciaria, había anexa­
do la parte meridional del Toga a la Colonia de la
Costa de Oro y la parte septentrional a los territorios
septentrionales. El Territorio en fideicor;niso no sólo
había sido anexado a la Costa de Oro S1l10 que tam­
bién había sido subordinado a ésta y carecía de ór­
ganos propios de gobierno. El gobernador de la Costa
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de Oro continuaba teniendo poderes legislativos, ad­
ministrativos y judiciales supremos sobre el Territo­
rio. Según el Togoland Congress, uno de los partidos
políticos más importantes del Territorio, la autoridad
administradora carecía de planes para el desarrollo
por separado del Territorio y las relacionp.s políticas
y la unión administrativa del Territorio con la Costa
de Oro se proponían privar al Toga de su status co­
mo territorio en fideicomiso. Ese partido también ha­
bía manifestado que en la práctica el Togo no era sino
una parte inseparable de la Costa de Oro, puesto que
no tenía un solo órgano legislativo, administrativo o
judicial y al disolverse el Consejo del Toga meridio­
nal y al formarse el Consejo del Toga Transvolta, en
el que también ocupaban posiciones representantes de
la Costa de Oro, se había privado al Territorio de su
última institución independiente. Esta subyugación del
Territorio a la Costa de Oro había tenido las más
perjudiciales consecuencias en el progreso político, eco­
nómico, social y cultural del Territorio y había malo­
grado la evolución hacia el gobierno propio o la in­
dependencia. En vez de tener en cuenta la situación
especial del Territorio en fideicomiso, la Autoridad
Administradora había confiado el gobierno de aquél a
la administraci6n colonial de la Costa de Oro, que
consideró al Toga sencillamente como un fragmento
de tierra colindante con la Costa de Oro. Por eso los
principales partidos políticos y los representantes de
tribus -por ejemplo, el Togoland Congress, la All­
Ewe Conference y los representantes de las tribus kon­
komba, nawuri y otras- se habían opuesto a la uni­
ficación del Territorio con la Costa de Oro y habían
aunado sus esfuerzos para procurar el desarrollo del
Toga como unidad territorial independiente y separa­
da. Eran partidarios de la unificación del Territorio
con el Toga bajo administración francesa. Estas eran
las legítimas aspiraciones de los habitantes del Toga
y contaban con el apoyo de su delegación, que con­
sideraba que el Consejo debía adoptar medidas para
asegurar el desarrollo independiente del Territorio en
fideicomiso para que alcanzara el gobierno propio y
la independencia. El método adecuado para el desarro­
llo del Territorio en fideicomiso consistía en crear en
el Territorio órganos legislativos, ejecutivos y judi­
ciales verdaderamente representativos de los habitan­
tes indigenas y que no estuvieran subordinados a nin­
gún órgano de la Costa de Oro.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que en los últimos años la gran ma­
yoría de la población del Territorio había llegado a
comprender que su destino estaba ahora casi entera­
mente en sus propias manos y que podía decidirse
lo~al :Y regionalmente y en el Territorio en general,
mediante instituciones democráticas compuestas de re­
presentantes elegidos por los habitantes. Esta situación
satisfactoria se debía a la asociación del Territorio con
la Costa de Oro; pero deseaba poner en claro que los
dirigentes de la Costa de Oro compartían la opinión
de la Autoridad Administradora de que el destino de­
finitivo del Territorio en fideicomiso no sufría detri­
mento alguno por su actual asociación con la Costa
de Oro y la voluntad de la Autoridad Administradora
de que el futuro del Territorio se decidiera conforme
a las opiniones de los habitantes libremente expresa­
das. Las futuras elecciones generales no podían con3i­
derarse como la norma definitiva en que había de fun­
darse el futuro del Toga bajo administración británi­
ca; no comprometerían irrevocablemente a la Autori­
dad Administradora, al Gobierno ni a los habitantes
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tecedentes de viabilidad; finalmente, no debía adop­
tarse medida alguna que aumentara la fragmentación
de los pueblos del Africa Occidental.

En lo que a las futuras elecciones se refería, el re­
presentante opinó que el Convention People's Party
se atendría a las normas de los partidos políticos mo­
dernos, puesto que se desenvolvía dentro de la estruc­
tura de un régimen parlamentario. La Autoridad Ad­
ministradcra había asumido una responsabilidad du­
rante las elecciones al manifestar que serían libres.

La interpretación del problema por parte del Con­
sejo tenía que ser prudente y pragmática y estar dic­
tada por los intereses del pueblo. Los habitantes de
la Costa de Oro estaban decididos a alcanzar su in­
dependencia; pero no tenían prueba alguna de. que el
primer ministro de la Costa de Oro y su partIdo po­
lítico hubieran dicho: "Uniremos a los Togas quiéran­
lo o no". El primer ministro había dicho: "Si quie­
ren unirse a nosotros, súmense de una vez por todas.
No pueden estar dentro y fuera al mismo tiempo".
Eso era acertado y justo. Estos territorios quieren sU
unidad para poder sobrevivir. Era fácil comprender el
deseo de la Costa de Oro de constituir un solo Es­
tado. Era una cuestión de organización constitucio­
nal; era evidente, considertindo el aspecto jurídico del
Acuerdo de la Administración Fiduciaria, que si se
adoptase esa medida, debía aplicarse con el consenti­
miento del pueblo y con las modificaciones al Acuerdo
de Administración Fiduciaria indispensables para la
necesaria transferencia de poderes. El representante
añadió que hasta ahora su delegación había conside­
rado favorablemente la idea de la unificación de los
Togos, porque contaba naturalmente con la simpatía
de la gente, pero que después había examinado muy
cuidadosamente esta cuestión. La idea se había visto
perjudicada porque tuvo que ser inevitablemente pre­
sentada por conducto de la Autoridad Administradora
y no por medio de instituciones de gobierno propio
de la Costa de Oro. Por lo tanto, aquéllos a quienes
podría calificarse de integrantes del núcleo anticolo­
nial posiblemente habían tenido que considerarla co­
mo parte de los designios o anhelos del país metropo­
litano. Su delegación aspiraba ahora a que el proble­
ma se planteara de manera bien franca y deseaba. se
considerasen principalmente los intereses y las aspIra­
ciones de los habitantes del Territono en fideicomiso.

El representante de Bélgica convino con el repre­
sentante de la India en que la cuestión de la unifi­
cación del Toga y su anexión a la Costa de Oro era
mucho más complicada de lo que parecía a primera
vista. Cuando se habló por primera vez de la unifi.
cación, las Potencias no administradoras revelaron por
ella un entusiasmo comprensible, pero después de exa­
minar el probleIGa más de cerca, éste no resultaba tan
simple, cosa que siempre había sostenido. Opinó que
todos los miembros convendrían en regirse por la su­
prema consideración de los intereses y la voluntad de
los habitantes interesados en la cuestión.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas manifestó que la Autoridad Adminis­
tradora, violando la Carta de las Naciones Unidas y
el Acuerdo de Administración Fiduciaria, había anexa­
do la parte meridional del Toga a la Colonia de la
Costa de Oro y la parte septentrional a los territorios
septentrionales. El Territorio en fideicomiso no sólo
había sido anexado a la Costa de Oro sino que tam­
bién había sido subordinado a ésta y carecía de ór­
ganos propios de gobierno. El gobernador de la Costa

204

de Oro continuaba teniendo poderes legislativos, ad­
ministrativos y judiciales supremos sobre el Territo­
rio. Según el Togoland Congress, uno de los partidos
políticos más importantes del Territorio, la autoridad
administradora carecía de planes para el desarrollo
por separado del Territorio y las relacionp.s políticas
y la unión administrativa del Territorio con la Costa
de Oro se proponían privar al Toga de su status co­
mo territorio en fideicomiso. Ese partido también ha­
bía manifestado que en la práctica el Togo no era sino
una parte inseparable de la Costa de Oro, puesto que
no tenía un solo órgano legislativo, administrativo o
judicial y al disolverse el Consejo del Toga meridio­
nal y al formarse el Consejo del Toga Transvolta, en
el que también ocupaban posiciones representantes de
la Costa de Oro, se había privado al Territorio de su
última institución independiente. Esta subyugación del
Territorio a la Costa de Oro había tenido las más
perjudiciales consecuencias en el progreso político, eco­
nómico, social y cultural del Territorio y había malo­
grado la evolución hacia el gobierno propio o la in­
dependencia. En vez de tener en cuenta la situación
especial del Territorio en fideicomiso, la Autoridad
Administradora había confiado el gobierno de aquél a
la administraci6n colonial de la Costa de Oro, que
consideró al Toga sencillamente como un fragmento
de tierra colindante con la Costa de Oro. Por eso los
principales partidos políticos y los representantes de
tribus -por ejemplo, el Togoland Congress, la All­
Ewe Conference y los representantes de las tribus kon­
komba, nawuri y otras- se habían opuesto a la uni­
ficación del Territorio con la Costa de Oro y habían
aunado sus esfuerzos para procurar el desarrollo del
Toga como unidad territorial independiente y separa­
da. Eran partidarios de la unificación del Territorio
con el Toga bajo administración francesa. Estas eran
las legítimas aspiraciones de los habitantes del Toga
y contaban con el apoyo de su delegación, que con­
sideraba que el Consejo debía adoptar medidas para
asegurar el desarrollo independiente del Territorio en
fideicomiso para que alcanzara el gobierno propio y
la independencia. El método adecuado para el desarro­
llo del Territorio en fideicomiso consistía en crear en
el Territorio órganos legislativos, ejecutivos y judi­
ciales verdaderamente representativos de los habitan­
tes indígenas y que no estuvieran subordinados a nin­
gún órgano de la Costa de Oro.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que en los últimos años la gran ma­
yoría de la población del Territorio había llegado a
comprender que su destino estaba ahora casi entera­
mente en sus propias manos y que podía decidirse
lo~al :Y regionalmente y en el Territorio en general,
mediante instituciones democráticas compuestas de re­
presentantes elegidos por los habitantes. Esta situación
satisfactoria se debía a la asociación del Territorio con
la Costa de Oro; pero deseaba poner en claro que los
dirigentes de la Costa de Oro compartían la opinión
de la Autoridad Administradora de que el destino de­
finitivo del Territorio en fideicomiso no sufría detri­
mento alguno por su actual asociación con la Costa
de Oro y la voluntad de la Autoridad Administradora
de que el futuro del Territorio se decidiera conforme
a las opiniones de los habitantes libremente expresa­
das. Las futuras elecciones generales no podían con3i­
derarse como la norma definitiva en que había de fun­
darse el futuro del Toga bajo administración británi­
ca; no comprometerían irrevocablemente a la Autori­
dad Administradora, al Gobierno ni a los habitantes
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del Territorio mismo a aceptar determinada solución
del problema; el representante especial, considerando
que se había sugerido que la Autoridad Administra­
dora debía ser el árbitro de una contienda política tan
falta de equidad que no debiera continuarse, señaló
que aunque el Convention People's Party era induda­
blemente el que disponía de mayores recursos, ten­
dría que emplearlos en por lo menos 104 distritos elec­
torales de la Costa de Oro y del Territorio donde
se realizarían simultáneamente las elecciones. Por el
contrario, los partidarios de la unificación del Toga
probablemente limitarían sus actividades electorales a
unos seis distritos electorales del Territorio, lo cual
significaba que en aquellos seis distritos electorales era
posible que hubiera dos partidos de recursos bastante
semejantes, puesto que se había enterado de que los
partidarios de la unific.ación habían adquirido cuatro
vehículos con altavoces y confiaban en comprar dos
más. Añadió que la consecuencia lógica de cualesquiera
dudas respecto a la capacidad y progreso de los habi­
tantes del Toga para adoptar una decisión que influ­
yera en su futuro sería la de poner en duda si la Ad­
ministración había obrado correctamente al conceder
el derecho del sufragio a los habitantes del Toga.

Al referirse a las dudas planteadas sobre el carác­
ter representativo de las opiniones expuestas en el
Toga septentrional, dijo que el representante de los
dagombas, que hablaría ante el Consejo, no había lle­
gado con un mandato de los jefes, sino de los consejos
locales del Toga septentrional, dos terceras partes de
cuyos miembros habían sido elegidos por voto popu­
lar. El representante de El Salvador, que había pre­
senciado reuniones de estos consejos, se había mani­
festado muy satisfecho del conocimiento demostrado
p(;r estos consejeros acerca de las necesidades de los
habitantes por quienes habían sido elegidos y de la
forma en que esos consejeros se preocupaban de los
intereses de los habitantes; si se reconociera que ha­
bía unanimidad sobre el asunto en la parte septentrio­
nal del Territorio podía darse por seguro que la Ad­
ministración no dejaría de tomar nota y de trazar sus
planes tomándolo en cuenta.

En respuesta a otro punto planteado, el represen­
tante especial explicó que el gobernador de la Costa
de Oro no ejercía función judicial alguna, excepto el
ejercicio del poder real de indulto en los casos de pena
de muerte.

SUFRAGIO

El representante de Nueva Zelandia consideró que
el Consejo debía recibir favorablemente la propuesta
reorganización del padrón electoral y el mejoramiento
de los procedimientos de elección. Con esta medida se
colocaría al Territorio en fideicomiso, en cuanto a las
finalidades electorales, al mismo nivel de los países
más democráticos.

GOBIERNO LOCAL

El representante de China observó con satisfacción
que la Administración estaba dispuesta a efectuar en­
cuestas periódicas acerca de la forma en que se des­
envolvían los consejos locales con objeto de determi­
nar la posibilidad de ampliar sus poderes. Su delega­
ción aguardará con interés la información que resulte
de dichas encuestas. Expresó la esperanza de que se
ampliaran rápidamente los poderes de los consejos lo­
cales de conformidad con la recomendación que for­
mulara el Consejo en su 11 0 período de sesiones.
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El representante de Nueva Zelandia juzgó que el
rápido desarrollo del gobierno local en el Territorio
era digno de atención. Las múltiples tareas de la3
unidades de gobierno local y su obligación de recau­
dar y emplear los fondos públicos, aseguraría el es­
tablecimiento con éxito de estos órganos y propor­
cionaría también localmente el medio de alcanzar la
educación necesaria para el arte del gobierno propio.

El representante d\~ Haití opinó que los consejos lo­
cales creados por la ordenanza de 1951 sólo se en­
cargaban todavía de las funciones desempeñadas pre­
viamente por las autoridades indígenas. La experiencia
de estos consejos era tan limitada que sus atribucio­
nes sólo deberían ampliarse poco a poco, después de
estudiar cada caso particular.

El representante de El Salvador expresó su satis­
facción por el hecho de que ya se hubie'ran establecido
todos los consejos locales y de que funcionaran con
éxito. Personalmente observó que los miembros de es­
tos consejos no sólo tenían un conocimiento a fondo
de la situación de cada una de las localidades, sino
que estaban también animados de la mejor buena vo­
luntad y del mejor deseo de trabajar por sus respec­
tivas localidades.

El representante de Francia expresó particular inte­
rés en las medidas adoptadas para modificar y com­
pletar la estructura de la administración local, a la
cual su delegación atribuía particular importancia pues,
en efecto, era una escuela fundamental de educación
política. Si en las aldeas y distritos no se preparaban
ciudadanos responsables que conocieran la adminis­
tración y su organización y que estuvieran en condi­
ciones de examinar los asuntos municipales o regio­
nales, los órganos superiores privados de su ayuda y
librados a su propia suerte podrían caer en la tenta­
ción de establecerse como únicos jueces de los inte­
reses del país.

El representante de la India opinó que el progreso
de la administración local era el más importante en
sus cuestiones administrativas y políticas. Juzgó que
el fenómeno de las instituciones y costumbres triba­
les de los habitantes no constituía un obstáculo al go­
bierno propio y que así debían regirse las comunidades
no europeas y las antiguas comunidades como las de
Asia y Africa. Ya se había intentado aplicar el E.spí­
ritu, ei sentimiento y la organización tribales para
desarrollar instituciones de gobierno local. El régi­
men tribal se había adaptado a las nuevas condiciones
y a consecuencia de ello había sido cada vez mayor el
número de representantes que pasaron a primer plano
sin ser ya jefes tradicionales solamente, sino personas
elegidas. El progreso realizado en esta esfera era mo­
tivo de gran satisfacción.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que la llamada reforma de
la estructura del gobierno local en realidad no había
modificado el régimen previo. Los nuevos consejos lo­
cales y las autoridades indígenas se basaban todas en
la organización tribal de los jefes y ancianos. Una ter­
cera parte de los cargos de los consejo~ locales esta­
ban reservados a las autoridades tribales y un jefe pre­
sidía invariablemente el consejo. De e~ta manera, en
vez de una reforma democrática había ocurrido exac­
tamente lo contrario y aún predominaba el régimen
tribal antidemocrático. Los miembros tradicionales te­
nían invariablemente más influencia que los miembros
elegidos por la población. Era esencial que la Autori­
dad Administradora adoptara medidas efectiraS que
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del problema; el representante especial, considerando
que se había sugerido que la Autoridad Administra­
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tantes del Togo para adoptar una decisión que influ­
yera en su futuro sería la de poner en duda si la Ad­
ministración había obrado correctamente al conceder
el derecho del sufragio a los habitantes del Togo.

Al referirse a las dudas planteadas sobre el carác­
ter representativo de las opiniones expuestas en el
Togo septentrional, dijo que el representante de los
dagombas, que hablaría ante el Consejo, no había lle­
gado con un mandato de los jefes, sino de los consejos
locales del Togo septentrional, dos terceras partes de
cuyos miembros habían sido elegidos por voto popu­
lar. El representante de El Salvador, que había pre­
senciado reuniones de estos consejos, se había mani­
festado muy satisfecho del conocimiento demostrado
p(;r estos consejeros acerca de las necesidades de los
habitantes por quienes habían sido elegidos y de la
forma en que esos consejeros se preocupaban de los
intereses de los habitantes; si se reconociera que ha­
bía unanimidad sobre el asunto en la parte septentrio­
nal del Territorio podía darse por seguro que la Ad­
ministración no dejaría de tomar nota y de trazar sus
planes tomándolo en cuenta.

En respuesta a otro punto planteado, el represen­
tante especial explicó que el gobernador de la Costa
de Oro no ejercía función judicial alguna, excepto el
ejercicio del poder real de indulto en los casos de pena
de muerte.

SUFRAGIO

El representante de Nueva Zelandia consideró que
el Consejo debía recibir favorablemente la propuesta
reorganización del padrón electoral y el mejoramiento
de los procedimientos de elección. Con esta medida se
colocaría al Territorio en fideicomiso, en cuanto a las
finalidades electorales, al mismo nivel de los países
más democráticos.

GOBIERNO LOCAL

El representante de China observó con satisfacción
que la Administración estaba dispuesta a efectuar en­
cuestas periódicas acerca de la forma en que se des­
envolvían los consejos locales con objeto de determi­
nar la posibilidad de ampliar sus poderes. Su delega­
ción aguardará con interés la información que resulte
de dichas encuestas. Expresó la esperanza de que se
ampliaran rápidamente los poderes de los consejos lo­
cales de conformidad con la recomendación que for­
mulara el Consejo en su 11 0 período de sesiones.
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El representante de Nueva Zelandia juzgó que el
rápido desarrollo del gobierno local en el Territorio
era digno de atención. Las múltiples tareas de la3
unidades de gobierno local y su obligación de recau­
dar y emplear los fondos públicos, aseguraría el es­
tablecimiento con éxito de estos órganos y propor­
cionaría también localmente el medio de alcanzar la
educación necesaria para el arte del gobierno propio.

El representante d\~ Haití opinó que los consejos lo­
cales creados por la ordenanza de 1951 sólo se en­
cargaban todavía de las funciones desempeñadas pre­
viamente por las autoridades indígenas. La experiencia
de estos consejos era tan limitada que sus atribucio­
nes sólo deberian ampliarse poco a poco, después de
estudiar cada caso particular.

El representante de El Salvador expresó su satis­
facción por el hecho de que ya se hubiúan establecido
todos los consejos locales y de que funcionaran con
éxito. Personalmente observó que los miembros de es­
tos consejos no sólo tenían un conocimiento a fondo
de la situación de cada una de las localidades, sino
que estaban también animados de la mejor buena vo­
luntad y del mejor deseo de trabajar por sus respec­
tivas localidades.

El representante de Francia expresó particular inte­
rés en las medidas adoptadas para modificar y com­
pletar la estructura de la administración local, a la
cual su delegación atribuía particular importancia pues,
en efecto, era una escuela fundamental de educación
política. Si en las aldeas y distritos no se preparaban
ciudadanos responsables que conocieran la adminis­
tración y su organización y que estuvieran en condi­
ciones de examinar los asuntos municipales o regio­
nales, los órganos superiores privados de su ayuda y
librados a su propia suerte podrían caer en la tenta­
ción de establecerse como únicos jueces de los inte­
reses del país.

El representante de la India opinó que el progreso
de la administración local era el más importante en
sus cuestiones administrativas y políticas. Juzgó que
el fenómeno de las instituciones y costumbres triba­
les de los habitantes no constituía un obstáculo al go­
bierno propio y que así debían regirse las comunidades
no europeas y las antiguas comunidades como las de
Asia y Africa. Ya se había intentado aplicar el E,spí­
ritu, ei sentimiento y la organización tribales para
desarrollar instituciones de gobierno local. El régi­
men tribal se había adaptado a las nuevas condiciones
y a consecuencia de ello había sido cada vez mayor el
número de representantes que pasaron a primer plano
sin ser ya jefes tradicionales solamente, sino personas
elegidas. El progreso realizado en esta esfera era mo­
tivo de gran satisfacción.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que la llamada reforma de
la estructura del gobierno local en realidad no había
modificado el régimen previo. Los nuevos consejos lo­
cales y las autoridades indígenas se basaban todas en
la organización tribal de los jefes y ancianos. Una ter­
cera parte de los cargos de los consejo~ locales esta­
ban reservados a las autoridades tribales y un jefe pre­
sidía invariablemente el consejo. De e~ta manera, en
vez de una reforma democrática había ocurrido exac­
tamente 10 contrario y aún predominaba el régimen
tribal antidemocrático. Los miembros tradicionales te­
nían invariablemente más influencia que los miembros
elegidos por la población. Era esencial que la Autori­
dad Administradora adoptara medidas efectiraS que
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111. PROGRESO ECONOMICO

deicomiso. Al mismo tiempo, observó que todavía e.ra
reducida la proporción de habitantes del Territorio en
fideicomiso aun en los servicios africanos. Cualquier
for...l1a de independencia política sería inestabie sin los
servicios necesarios. Además, estaba seguro de que la
Autoridad Administradora estaba al respecto tan in­
teresada co.no cualquier otro, pero las medidas de ca­
rácter general tendientes a la participación de los afri­
canos en la p.. dministración no resolvian e! problema
de la relación entre el Territorio en fideicomiso y la
Costa de Ore.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas señaló que la Misión Visitadora ha­
bía considerado que el desenvolvimiento del Territorio
había sido perjudicado por la falta de personal con
preparación profesional. Esto se debía a que todos
los servicios administrativos estaban fuera de! Toga.
Enumeró a los pocos funcionarios que constituían to­
do el personal de la Administración en el Territorio.
Aunque el Territorio nl~cesitaba apremiantemente ca­
minos e instalaciones para ej suministro de aguas, el
personal para estos del-Klrtamentos no había alcanzado
ni siquiera la cifra inadecuada indicada en las plantillas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
dora di jo que nadie tenía más interés que los minis­
tros de la Costa de Oro en alcanzar lo antes posible
la africanización completa de la admInistración públi­
ca, y que se alentaba de todas maneras posibles a los
togoleses para que ocuparan las plazas vacantes en la
proporción que les correspon,lia. El intenso ritmo de
de"arrol1o significaba que los servicios de auministra­
ció!! pública aumentaban consicerablemente y, en ge­
neral, el número de africanos que pasaban a ocupar
cargos no era mucho mayor que e! numero de plazas
creadas. Por eso la Asamblea Legislativa ha recono­
cido que durante varios años se necesitaría la ayuda
de funcionarios públicos procedentes del exterior. Aña­
dio qlle el representante de la URSS aunque enumeró
el personal de gotierno no empleado en el Toga en
1952, no mencionó el gran aumento de personal ocu­
rrido posteriormente.

Re!leña de ]m¡ condiciones generales y recomen·
dadones aprobadas por el Consejo de Ad·
ministración Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

El Toga es esencialmente un país agrícola y su po­
blación está compuesta casi exclusivamente de agricul­
tores campesinos que producen alimentos para con­
sumo local y crían algún ganado. El cultivo del cacao
constituye una excepción importante a esta regla; el
Territorio no produce ningún otro producto de valor
<.le exportac:' n comparable y no desarrolla ninguna
actividad industrial importante, ni posee ningún mi-o
neral conocido que pueda ser explotado comercialmente.

El cacan, del que proceden los principales ingresos
del 2270 de la población total y es la principal f~ente

financiera del desarrollo del Territorio, es cultivado
exclusivamente por los africanos en aproximadamente
el 6% de la superficie de la tierra en la parte meri­
dional; en los demás lugares, la agricultura para la
producción de alimentos para el consumo local, o cuan­
elo es posihle para ¡", exportación a los centros urba­
nos ele la Costa ele Oro, utiliza un sistema de cultivo

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

El representante de China manifestó su agracio al
saber que el número y la proporción de africanos que
deserr?eñabat: puestos en las categorías superiores de
la administraci,jn pública había continuado en aumen­
to. Pera al mismo tiempo, e! hecho de que los africa­
nos con las condiciones necesarias para ello, todavía
fueran insuficientes para des~mpeñar puestos en las
categorías superiores, constituía una prup.ba de que
era necesario realizar un esfuei'zo mucho mayor para
acelerar la formación pr'Jfes;onal de funcÍ'Jnarios pú­
blicos indígenas. Aunque estaba perfectamente al tanto
de lo que la Administración había hecho en este sen­
tido, cOllsideró que lo logrado era aún insufkiente
para las necesida.des de! Territorio.

El representante de Australia juzgó que sería con­
veniente que el Consejo tomara nota de la fon::a rá­
pida y experta en que la Autoridad Administradora
había obrado para satisfacer la necesidad señ, lada por
la Misión Visitadora de que en e! Territorio en fidei­
comiso se confiaran cargos a un número mayor de
oficiales sup,eriores de la Administración. También en­
comió las medidas adoptadas para preparar profesio­
nalmellte a personal en condicio.:es de desempeñar car­
gos en el gobierno local.

El representante de Haití instó a la Autoridad Ad­
ministrad0ra a que desarrollara la escuela de gobierno
local, para que los jóvenes togoleses pudieran obtener
la preparación necesaria para desempeñar altos cargos.
Se lamentó de que la sede de todos los departamentos
v servicios administrativos estuviera fuera del Terri­
torio, lo cual contribuía a dar a los habitantes del Toga
la sensación de que se los abandonaba.

El lepresentante de la India observó con satisfac­
ción que la proporción de africanos en comparación
con los no africanos en la Administración era mucho
mayor que en algunos otros de los territorios en fi-
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~ asegurasen una transición del atrasado regul1en tribal
:11,' a un sistema de gobierno propio sobre una base de-
l mocrática.
~I El representante especial de la Autoridad Adminis-
~j tradora declaró que en 10 que se refería al aumento
;1 de poderes de las autoridades locales que se había su·
"1 gerido, los ministros del gab¡n~te de la Costa de Oro,
~: en efecto, deseaban persuadir a aquellas de que asu-
:1 mieran una serie de obligaciones actualmente encar-
.¡ gadas a la Administración. Pero señaló que, por otra
,! parte, en e! Consejo se habían expresado grandes du-
·1 das sobre el acierto de la Administración al tr3.nsferir

.~ a las autoridades locales una parte tan considerable
'1 de las obligaciones propias de la educación elemental.
'1 Estos y otros problemas a los que se había hecho re­

ferencia eran todos interdependientes y podían tener
varias soluciones; la elección del T!1ejor rumbo entre
los diversos extremos en esta cuestión debía dejarse
a discreción de los hombres residentes en el lugar, es
decir, a los ministros africanos responsables ante la
opinión pública africana que contaban con el aseso­
ramiento de expertos. Declaró después que dos ter­
ceras partes de los miembros de las autoridades lo­
cales ocupaban sus cargos elegidos por los habitantes.
Los otros miembros no tenían votos pOliJerados y los
jefes eran presidentes puramente de forma salvo cuan­
do hubieren sido elegidos para formar parte de los
cl)nsejos. En general, la presidencia del consejo la
ejercía el presidente elegido por los miembros de éste
entre sus propios componentes.

asegurasen una transición del atrasado régimen tribal
a un sistema de gobierno propio sobre una base de­
mocrática.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que en 10 que se refería al aumento
de poderes de las autoridades locales que se había su·
gerido, los ministros del gab¡n~te de la Costa de Oro,
en efecto, deseaban persuadir a aquellas de que asu­
mieran una serie de obligaciones actualmente encar­
gadas a la Administración. Pero señaló que, por otra
parte, en el Consejo se habían expresado grandes du­
das sobre el acierto de la Administración al tnnsferir
a las autoridades locales una parte tan considerable
de las obligaciones propias de la educación elemental.
Estos y otros problemas a los que se había hecho re­
ferencia eran todos interdependientes y podían tener
varias soluciones; la elección del T!1ejor rumbo entre
los diversos extremos en esta cuestión debía dejarse
a discreción de los hombres residentes en el lugar, es
decir, a los ministros africanos responsables ante la
opinión pública africana que contaban con el aseso­
ramiento de expertos. Declaró después que dos ter­
ceras partes de los miembros de las autoridades lo­
cales ocupaban sus cargos elegidos por los habitantes.
Los otros miembros no tenían votos pOliJerados y los
jefes eran presidentes puramente de forma salvo cuan­
do hubieren sido elegidos para formar parte de los
cl)nsejos. En general, la presidencia del consejo la
ejercía el presidente elegido por los miembros de éste
entre sus propios componentes.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

El representante de China manifestó su agracio al
saber que el número y la proporción de africanos que
deserr?eñabat: puestos en las categorías superiores de
la administraci,jn pública había continuado en aumen­
to. Pera al mismo tiempo, el hecho de que los africa­
nos con las condiciones necesarias para ello, todavía
fueran insuficientes para des~mpeñar puestos en las
categorías superiores, constituía una prup.ba de que
era necesario realizar un esfuei"zo mucho mayor para
acelerar la formación pr'Jfes;onal de funcirJnarios pú­
blicos indígenas. Aunque estaba perfectamente al tanto
de lo que la Administración había hecho en este sen­
tido, cOllsideró que lo logrado era aún insufkiente
para las necesida.des del Territorio.

El representante de Australia juzgó que sería con­
veniente que el Consejo tomara nota de la fon::a rá­
pida y experta en que la Autoridad Administradora
había obrado para satisfacer la necesidad señ, lada por
la Misión Visitadora de que en el Territorio en fidei­
comiso se confiaran cargos a un número mayor de
oficiales sup,eriores de la Administración. También en­
comió las rnedidas adoptadas para preparar profesio­
nalmellte a personal en condicio.:es de desempeñar car­
gos en el gobierno local.

El representante de Haití instó a la Autoridad Ad­
ministradora a que desarrollara la escuela de gobierno
local, para que los jóvenes togoleses pudieran obtener
la preparación necesaria para desempeñar altos cargos.
Se lamentó de que la sede de todos los departamentos
v servicios administrativos estuviera fuera del Terri­
torio, lo cual contribuía a dar a los habitantes del Toga
la sensación de que se los abandonaba.

El lepresentante de la India observó con satisfac­
ción que la proporción de africanos en comparación
con los no africanos en la Administración era mucho
mayor que en algunos otros de los territorios en fi-
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deicomiso. Al mismo tiempo, observó que todavía e.ra
reducida la proporción de habitantes del Territorio en
fideicomiso aun en los servicios africanos. Cualquier
for...l1a de independencia política sería inestable sin los
servicios necesarios. Además, estaba seguro de que la
Autoridad Administradora estaba al respecto tan in­
teresada cO.no cualquier otro, pero las medidas de ca­
rácter general tendientes a la participación de los afri­
canos en la p.. dministración no resolvían el problema
de la relación entre el Territorio en fideicomiso y la
Costa de Ore.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas señaló que la Misión Visitadora ha­
bía considerado que el desenvolvimiento del Territorio
había sido perjudicado por la falta de personal con
preparación profesional. Esto se debía a que todos
los servicios administrativos estaban fuera del Toga.
Enumeró a los pocos funcionarios que constituían to­
do el personal de la Administración en el Territorio.
Aunque el Territorio nl~cesitaba apremiantemente ca­
minos e instalaciones para ej suministro de aguas, el
personal para estos de¡'Klrtamentos no había alcanzado
ni siquiera la cifra inadecuada indicada en las plantillas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
dora di jo que nadie tenía más interés que los minis­
tros de la Costa de Oro en alcanzar lo antes posible
la africanización completa de la admInistración públi­
ca, y que se alentaba de todas maneras posibles a los
togoleses para que ocuparan las plazas vacantes en la
proporción que les correspon,lia. El intenso ritmo de
de"arrol1o significaba que los servicios de auministra­
ción pública aumentaban consicerablemente y, en ge­
neral, el número de africanos que pasaban a ocupar
cargos no era mucho mayor que el numero de plazas
creadas. Por eso la Asamblea Legislativa ha recono­
cido que durante varios años se necesitaría la ayuda
de funcionarios públicos procedentes del exterior. Aña­
dio qlle el representante de la URSS aunque enumeró
el personal de gotierno no empleado en el Toga en
1952, no mencionó el gran aumento de personal ocu­
rrido posteriormente.

111. PROGRESO ECONOMICO

Re!leña de ]m¡ condiciones generales y recomen·
dadones aprobadas por el Consejo de Ad·
ministración Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

El Toga es esencialmente un país agrícola y su po­
blación está compuesta casi exclusivamente de agricul­
tores campesinos que producen alimentos para con­
sumo local y crían algún ganado. El cultivo del cacao
constituye una excepción importante a esta regla; el
Territorio no produce ningún otro producto de valor
<.le exportac:' n comparable y no desarrolla ninguna
actividad industrial importante, ni posee ningún mi·­
neral conocido que pueda ser explotado comercialmente.

El cacao, del que proceden los principales ingresos
del 2270 de la población total y es la principal fuente
financiera del desarrollo del Territorio, es cultivado
exclusivamente por los africanos en aproximadamen~e

el 6% de la superficie de la tierra en la parte men­
dional; en los demás lugares, la agricultura para la
producción de alimentos para el consumo local, o cuan­
do es posihle para ¡", exportación a los centros urba­
nos de la Costa de Oro, utiliza un sistema de cultivo
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comianda que se e:l."ploren toda-s las posibilidades de
inversión económica en materia industriaJ, y agrícola,
con la asistencia interna.ci01ll1l de que se disponga., y
a este respecto atribuye gran i'mportancia a las posi­
bilidades que ofrece el proyecto del río Volta.

El Consejo toma, nota con satisfacción de la medida
en que la Administración está soíicilando y obteniendo
formas de asistencia técnica constructi'l'as y previso­
ras de varios órganos nacionales e internacionale.~, par­
ticularmente de la Autoridad Administradora para los
estudios prelimina.res del proyecto del río Volta. y
otros planes de beneficio para la Costa de Oro y el
Togo,. de la Admil1t'stración de Asistencia Técnica d¿
las Naciones Unidas, para una. encuesta sobre las ne­
';~sida;jes de vivienda.; de la )rganización de las Na­
ciones Unidas pa.ra la Agricu.'tltra y la Alimentación,
para un plan experimental de "iego de interés para
ambos Territorios y del Gobierno de los Estados Uni­
dos de América, para. asistencia técnica con respecto
a dos proyectos importantes que se están e:mminando
y que beneficiarían directamente al Territorio en fi­
deicomiso.

HACIENDA PÚBLICA: PLAN DE DESARROLLO

Como la hacienda del Territorio está vinculada a
la de la Costa de Oro, el Territorio no tiene presu­
puesto independiente, sino que la Autoridad Admi­
nistradora suministra todos los años para información
del Consejo un cálculo de los ingresos obtenidos en
el Togo y de los gastos realizados por su cuenta. Des­
de 1949-1950, los ingresos calculados han excedido los
gastos. A continuación figuran los totales aproximados
de los últimos cinco años:

En 1952-1953, según un informe preliminar presen­
tado al Consejo en su 13° período de sesiones, los in­
gresos correspondientes a la Costa de Oro y el Togo
en conjunto acusaron un nuevo aumento de aproxi­
madamente un 40%.

Los principales rubros de gastos en 1951-1952 fue­
ron: la enseñanza (.f: 260.493) , las obras públicas
(.f:206.322), la agricultura (.f:94.531), las fuerzas ar­
madas (.f:76.960, o sea la parte que se calcula corres­
pondiente al Territorio por los gastos de defensa del
Gobierno de la Costa de Oro), los subsidios de ayuda
a las autoridades locales (.f:63.75S) y los servicios mé­
dicos (.f:61.l07).

Los ingresos del Territorio procedieron principal­
mente de los derechos de importación (.f: 5S9.011) y
los derechos de exportación (.f:417.417). Además, en
las cifras de los ingresos figura la suma de .f:293.227,
cantidad que representa la parte correspondiente al
Territorio de los fondos destinados al desarrollo de
la Costa de Oro para el ejercicio económico. Sin p.m­
bargo, la contribución que corresponde al Territorio
para los fondos de desarrollo procedentes de la mo­
dificación del impuesto a la exportación de cacao ex­
cedió en .f:313.S0S a esta última suma. La Autoridad
Administradora consideró ese excedente adicional co­
mo acumulado en los fondos de desarrollo de la Cos­
ta de Oro para ser ga~tado en los siguientes años en
trabajos que beneficien al Territorio eri fideicomiso,
ya sea dentro o fuera de él.
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migratorio considerado destructivo de los recursos de
la tierra e inadecuado, según expresa la Autoridad
Administradora, para satisfacer las necesidades de una
población creciente.

Por consiguiente, la política de la Administración
trata de mejorar los métodos agrícolas, de aumentar
la producción de alimentos, de alcanzar una mayor di­
versificación de la agricultura, de mejorar los métodos
de comercialización y distribución y de alentar otras
actividades que no sean las agrícolas. Al mismo tiem­
po, trata de mejorar básicamente el nivel de vida y las
condiciones ;;ociales.

El Consejo ha señalado anteriormente la importan­
cia del cacao en la economía del Territorio y ha sub­
rayado la necesidad de diversificar la producción pri­
mana y de mejorar los métodos agrícolas y ha aco­
gido con satisfacción las seguridades dadas por la
Autoridad Administradora de que se estaban estudian­
do cuidadosamente esas cuestiones.

El comercio de alimentos para consumo local, o en
la Costa de Oro, está en manos de muchos africanos,
en su mayor parte nativos de los dos Territorios. El
cacau y otros productos de exportación son compra­
dos por cuenta de la Junta de Comercialización del
Cacao de la Costa de Oro y la Junta de Comerciali­
zación de Productos Agrícolas por conducto de varios
agentes -principalmente compañías europeas en la ac­
tualidad- pero cada vez más por la .. cooperativas de
comercialización de productores.

Toga está representado en las dos Juntas de Co­
mercialización arriba mencionadas, así como en la Cor­
poración de Fomento Agrícola y de Pesquerías esta­
blecida para fomentar los trabajos en gran escala o
participar en ellos.

Las importaciones procedentes de fuera dd Africa
Occidental y los productos manufacturados en la Cos­
ta de Oro son introducidos principalmente por varias
grandes compañías europeas. La Autoridad Adminis­
tradora expr~sa que, aunque en la Costa de Oro está
aumentando constantemente el número de empresas
africanas que participan en el comercio de importa­
ción directa, no puede decirse lo mismo de las situa­
das en el Territorio en fideicomiso. Sin embargo, un
elevado porcentaje del comercio al por menor está en
manos de comerciantes africanos independientes.

Como anteriormente, a solicitud del Consejo, la Au­
toridad Administradora suministró para el año 1952
mi cálculo aproximado del comercio del Territorio.
El valor total calculado de las importaciones ascendió
a .f:3.S27.639; las exportaciones se evaluaron aproxi­
madamente en .f:4.071.750, calculándose el valor del
cacao en .f: 3.540.912.

En su 13° período de sesiones, después de exami­
nar estos y otros aspectos de la economía general del
Territorio (véase infra) , el Consejo aprobó las ob­
servaciones y recomendaciones siguientes:

El Consejo reitera su preocupación ante los peligros
inherentes a la gran dependencia económica del Terri­
torio de la producción y exportación de cacao y está
particularmente interesado en hacer que disminuyan di­
chos peligl'os prestando debida. a.tención a. los aspec­
tos económicos del ]Jlan de desa.rrollo. Por consiguien­
te, el Consejo acoge con sntisfacción la segurida.d de
que la Administración se da perfecta. cuenta. de la. ne­
cesidad de aumentar la. 7'ariedad y la cantidad de los
productos agrícolas y está decidida. a. que los servicios
económicos y produdi'vos reciban 11w.yor atención en
la planificación futura del desl11-rollo; el Consejo re-

En 1952-1953, según un informe preliminar presen­
tado al Consejo en su 13° período de sesiones, los in­
gresos correspondientes a la Costa de Oro y el Togo
en conjunto acusaron un nuevo aumento de aproxi­
madamente un 40%.

Los principales rubros de gastos en 1951-1952 fue­
ron: la enseñanza (.f: 260.493) , las obras públicas
( .f: 206.322), la agricultura (.f: 94.531), las fuerzas ar­
madas (.f:76.960, o sea la parte que se calcula corres­
pondiente al Territorio por los gastos de defensa del
Gobierno de la Costa de Oro), los subsidios de ayuda
a las autoridades locales (.f:63.75S) y los servicios mé­
dicos (.f:61.l07).

Los ingresos del Territorio procedieron principal­
mente de los derechos de importación (.f: 5S9.011) y
los derechos de exportación (.f:417.417). Además, en
las cifras de los ingresos figura la suma de .f:293.227,
cantidad que representa la parte correspondiente al
Territorio de los fondos destinados al desarrollo de
la Costa de Oro para el ejercicio económico. Sin p.m­
bargo, la contribución que corresponde al Territorio
para los fondos de desarrollo procedentes de la mo­
dificación del impuesto a la exportación de cacao ex­
cedió en .f:313.80S a esta última suma. La Autoridad
Administradora consideró ese excedente adicional co­
mo acumulado en los fondos de desarrollo de la Cos­
ta de Oro para ser ga~tado en los siguientes años en
trabajos que beneficien al Territorio eri fideicomiso,
ya sea dentro o fuera de él.

comienda que se e:l."ploren toda-s las posibilidades de
inversión económica en materia industriaJ, y agrícola,
con la asistencia interna.ci01lal de que se disponga., y
a este respecto atribuye gran i'mportancia a las posi­
bilidades que ofrece el proyecto del río Volta.

El Consejo toma, nota con satisfacción de la medida
en que la Administración está soíicilando y obteniendo
formas de asistencia técnica constructi'l/Gs y previso­
ras de varios órganos nacionales e internacionale.~, par­
ticularmente de la Autoridad Administradora para los
estudios preliminares del proyecto del río Volta y
otros planes de beneficio para la Costa de Oro y el
Toga,. de la Admint'stración de Asistencia Técnica d¿
las Naciones Unidas, para una. encttesta sobre las ne­
';~sida;jes de vivienda.; de la )rganización de las Na­
ciones Unidas pa.ra la Agricu.'tltra y la Alimentación,
para. un plan experimental de "iego de interés para
ambos Territm'ios y del Gobierno de los Estados Uni­
dos de América, para. asistencia técnica con respecto
a dos proyectos importantes que se están exa.minando
y que beneficiarían directamente al Territorio en fi­
deicomiso.

HACIENDA PÚBLICA: PLAN DE DESARROLLO

Como la hacienda del Territorio está vinculada a
la de la Costa de Oro, el Territorio no tiene presu­
puesto independiente, sino que la Autoridad Admi­
nistradora suministra todos los años para información
del Consejo un cálculo de los ingresos obtenidos en
el Toga y de los gastos realizados por su cuenta. Des­
de 1949-1950, los ingresos calculados han excedido los
gastos. A continuación figuran los totales aproximados
de los últimos cinco años:

migratorio considerado destructivo de los recursos de
la tierra e inadecuado, según expresa la Autoridad
Administradora, para satisfacer las necesidades de una
población creciente.

Por consiguiente, la política de la Administración
trata de mejorar los métodos agrícolas, de aumentar
la producción de alimentos, de alcanzar una mayor di­
versificación de la agricultura, de mejorar los métodos
de comercialización y distribución y de alentar otras
actividades que no sean las agrícolas. Al mismo tiem­
po, trata de mejorar básicamente el nivel de vida y las
condiciones ;;ociales.

El Consejo ha señalado anteriormente la importan­
cia del cacao en la economía del Territorio y ha sub­
rayado la necesidad de diversificar la producción pri­
mana y de mejorar los métodos agrícolas y ha aco­
gido con satisfacción las seguridades dadas por la
Autoridad Administradora de que se estaban estudian­
do cuidadosamente esas cuestiones.

El comercio de alimentos para consumo local, o en
la Costa de Oro, está en manos de muchos africanos,
en su mayor parte nativos de los dos Territorios. El
cacau y otros productos de exportación son compra­
dos por cuenta de la Junta de Comercialización del
Cacao de la Costa de Oro y la Junta de Comerciali­
zación de Productos Agrícolas por conducto de varios
agentes -principalmente compañías europeas en la ac­
tualidad- pero cada vez más por la .. cooperativas de
comercialización de productores.

Toga está representado en las dos Juntas de Co­
mercialización arriba mencionadas, así como en la Cor­
poración de Fomento Agrícola y de Pesquerías esta­
blecida para fomentar los trabajos en gran escala o
participar en ellos.

Las importaciones procedentes de fuera dd Africa
Occidental y los productos manufacturados en la Cos­
ta de Oro son introducidos principalmente por varias
grandes compañías europeas. La Autoridad Adminis­
tradora expr~sa que, aunque en la Costa de Oro está
aumentando constantemente el número de empresas
africanas que participan en el comercio de importa­
ción directa, no puede decirse lo mismo de las situa­
das en el Territorio en fideicomiso. Sin embargo, un
elevado porcentaje del comercio al por menor está en
manos de comerciantes africanos independientes.

Como anteriormente, a solicitud del Consejo, la Au­
toridad Administradora suministró para el año 1952
mi cálculo aproximado del comercio del Territorio.
El valor total calculado de las importaciones ascendió
a .f:3.S27.639; las exportaciones se evaluaron aproxi­
madamente en .f:4.071.750, calculándose el valor del
cacao en .f: 3.540.912.

En su 13° período de sesiones, después de exami­
nar estos y otros aspectos de la economía general del
Territorio (véase infra) , el Consejo aprobó las ob­
servaciones y recomendaciones siguientes:

El Consejo reitera su preocupación ante los peligros
inherentes a la gran dependencia económica del Terri­
torio de la producción y exportación de cacao y está
particularmente interesado en hacer que disminuyan di­
chos peligl'os prestando debida atención a los aspec­
tos económicos del ]Jlan de desarrollo. Por consiguien­
te, el Consejo acoge con satisfacción la seguridad de
que la Administración se da perfecta cuenta de la ne­
cesidad de aumentar la 7'ariedad y la cantidad de los
productos agrícolas y está decidida a que los servicios
económicos y produdi'vos reciban ma·yor atención en
la planificación futura del desarrollo; el Consejo re-
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1947-48 .
1948-49 .
1949-50 .
1950-51 .
1951-52 .
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Ingresos
t

363.900
489.569
812.971

1.039.886
1.526.604

Gastos
t

625.540
614.443
799.753

1.036.804
1.316.365
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de aluminio canadienses y b.-itánicas) se ocuparía prin­
cipalmente de la producción de aluminio, y los Go­
biernos del Reino Unido y de la Costa de Oro se en­
cargarían del plan hidroeléctrico de las obras públicas
y de los demás servicios. La capacidad de producción
se ca]. :ula en 80.000 toneladas de aluminio por año,
10 que se elevaría posteriormente hasta llegar a las
210.000 toneladas; durante los primeros 30 años, el
7570 de la producción se destinaría a los compradores
del Reino Unido a precios basados en los de América
del Norte.

La central eléctrica y la represa estarían situadas
fuera del Territorio en [ideicomiso el que, no obstante,
compartiría los beneficios generales derivados de esas
obras. La creación de un lago de unas 2.000 millas
cuadradas sobre la represa significaría inundar cierta
superficie del Toga. La Misión Visitadora de 1952 es­
cuchó protestas de la población de Kete-Krachi, que
sería uno de los lugares perjudicados, en el sentido
de que la Autoridad Administradora debería reasen­
tar el pueblo y conceder una indemnización proporcio­
nada antes de que se complete el proyecto por toda
propiedad perjudicada. La Misión tomó nota de que
se habían recibido seguridades de la Autoridad Ad­
ministradora y del Gobierno de la Costa de Oro de
que se pagaría dicha indemnización y consideró que
la Autoridad Administradora debería continuar man­
teniendo plenamente informada a la población del Te­
rritorio.

En 1952 se realizaron trabajos preliminares en la
copstrucción del nuevo puerto marítimo de Tema, que
el Gobierno de la Costa de Oro había decidido cons­
truir, se llevara o no a caho el proyecto más amplio.
El puerto tendrá suma importancia para la economía
del Territorio, según expresó la Autoridad Adminis­
tradora, ya que la mayor parte de las importaciones
y algunas de las exportaciones podrían efectuarse con
mayor eficacia por el nuevo puerto.

TIERRAS Y AGRICULTURA

La Autoridad Administradora informó que en la
parte septentrional los métodos agrícolas continuaron
mejorando en 1952 alentándose la explotación agrícola
mixta realizada con arados tirados con bueyes, la uti­
lización de estiércol y cultivo en curvas de nivel. Mu­
cho del mérito de esa mejora se atribuye a la inió;l­
tiva de la Junta de Desarrollo Agrícola de Kusasi,
que durante el año fué registrada como cooperativa.
La Junta ha concedido préstamos a los agricultores
para la compra de arados y bueyes; también compra a
sus miembros las cosechas de maní y las utilidades
realizadas sobre sus ventas se utilizan para cancelar
los préstamos concedidos a los agricultores.

La Administración no mantiene estaciones agrícolas
en la parte septentrional pero se informa que se su­
ministran servicios de dirección y orientación en el
centro principal de los territorios septentrionales de
la Costa de Oro y durant~ el año se destacó un fun­
cionario agrícola a esta parte. Expertos agrícolas am­
bulantes dependientes de las autoridades locales se ocu­
pan también de la vigilancia de las granjas de demos­
tración de las autoridades locales.

Los progresos de tres importantes proyectos de des­
arrollo agrícola fueron descritos al Consejo en su 13°
período de sesiones: un plan en Tamne en el extremo
norte para preparar la tierra para el cultivo del arroz
y otros fines y dos proyectos encaminados a aumen­
tar la producción de alimentos en el centro y ti sur
del Territorio.

Desde entonces se han asignado dos partidas presu­
puestarias adicionales de ~l.OOO.OOO de libras cada una,
las que se utilizarán particularmente en la ampliación
de la red de caminos dentro del Togo, así como de
los que afec'can a ese Territorio (véase más abajo).

Los principales trabajos realizados en el Territo­
rio durante 1952 en virtud del plan de desarrollo fue­
ron una nueva carretera principal en las zonas de cul­
tivo de cacao (of.77.250); una nueva escuela nor­
mal para maestros (of.72.000); un nuevo hospital
( <E87.500); un nuevo centro sanitario (<E 10.000) ;
Y el suministro de agua por tuberías a dos poblaciones
principales (<E 14.093). Otros grandes trabajos en eje­
cULión o proyectados fueron la escuela secundaria de
Ha (.f:296.000); otras dos escuelas normales para
maestros (<E 155.000 y et:70.000); y una nueva es­
cuela secundaria en Kpandu (<E 52.000).

Los comités locales de desarrollo continuaron tam­
bién funcionando durante todo el año y, trabajando
en colaboración con la población local, terminaron va­
rios trabajos cuyo costo total asciende a alrededor de
.f:6.030.

Las autoridades locales tienen sus propias tesore­
rías y durante 1951-1952 las de la parte. meridional re­
caud'1ron <E92.444 de ingresos y gastaron <E 90.174.
Las dos fuentes principales de ingresos fueron los sub­
sidios de ayuda oficiales (<E 35.653) y la tasa anual
o impuesto hcal (<E24.871). Los gastos principales
fueron por obras y servicios (<E 16.926); enseñanza
( ¿f 15.028) ; gastos extraordinarios (<E 11.434) ; y ad­
ministración (.f. 9.431).

El único impuesto directo recaudado por la Admi­
nistración es el impuesto sobre la renta que deben pa­
gar las personas y las compañías en virtud de la Or­
denanza del Impuesto sobre la Renta; el total aproxi­
mado ingresado en las recaudaciones conjuntas por
cuenta del Toga durante el año ascendió a <E 52.250.
Las autoridades locales imponen también una tasa bá­
sica y pueden imponer asimismo una tasa graduada,
una t~sa sobre la pro)Jiedad, o una tasa sobre el pa­
trimonio. La tasa aplicada en la parte meridional du­
rante 1951-1952 varió, como en el año anterior, entre
6 y 12 chelines para los hombres y entre 2 y 4 cheli­
nes para las mujeres. En la parte septentrional, el im­
puesto per capita fué de 5 a 8 chelines por hombre,
estando exceptuadas las mujeres. También se aplicó
un impuesto sobre el ganado en el norte que asciende
de 2 a 3 chelines por cabeza de ganado.

PROYECTO DEL Río VOLTA

Como resultado de las conversaciones realizadas du­
rante 1952 entre el Gobierno del Reino Unido, el Go­
bierno de la Costa de Oro y las compañías de alumi­
nio, se constituyó en 1953 una Comisión Provisional
encargada de hacer nuevos estudios respecto del proyecto
del río Volta descrito anteriormente al Consejo. El ob­
jeto principal del proyecto, cuyo costo aproximado os­
cila de 100 a 144 millones de libras, es el de represar
el río VaIta -en un punto donde separa la Costa de
Oro del Togo- para suministrar energía hidroeléc­
trica y construir instalaciones de fundición para la ex­
plotación de los yacimientos de bauxita situados en la
Costa de Oro. También se prevén ciertas posibilida­
des de riego, el suministro de energía hidroeléctrica
con otros fines, el mejoramiento de las comunicaciones
y un nuevo puerto marítimo en la Costa de Oro.

La idea fundamental del plan es crear una sociedad
en la cual la empresa privada (se trata de dos fábricas
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Desde entonces se han~ asignado dos partidas presu­
puestarias adicionales de 1.000.000 de libras cada una,
las que se utilizarán particularmente en la ampliación
de la red de caminos dentro del Togo, así como de
los que afec'can a ese Territorio (véase más abajo).

Los principales trabajos realizados en el Territo­
rio durante 1952 en virtud del plan de desarrollo fue­
ron una nueva carretera principal en las zonas de cul­
tivo de cacao (of.77.250); una nueva escuela nor­
mal para maestros (oS72.000); un nuevo hospital
( oSS7.500); un nuevo centro sanitario (oS 10.000) ;
y el suministro de agua por tuberías a dos poblaciones
principales (oSI4.093). Otros grandes trabajos el~ eje­
cULión o proyectados fueron la escuela secundana de
Ha (oS296.000); otras dos escuelas normales para
maestros (oS 155.000 y et:70.000); y una nueva es­
cuela secundaria en Kpandu (oS 52.000).

Los comités locales de desarrollo continuaron tam­
bién funcionando durante todo el año y, trabajando
en colaboración con la población local, terminaron va­
rios trabajos cuyo costo total asciende a alrededor de
oS 6.030.

Las autoridades locales tienen sus propias tesore­
rías y durante 1951-1952 las de la parte. meridional re­
caud'1ron oS92.444 de ingresos y gastaron oS90.l74.
Las dos fuentes principales de ingresos fueron los sub­
sidios de ayuda oficiales (oS35.653) y la tasa anual
o impuesto hcal (OS24.S71). Los gastos principales
fueron por obras y servicios (oS 16.926); enseñanza
( ¿f 15.028) ; gastos extraordinarios (oS 11.434) ; y ad­
ministración (.f.9.431).

El único impuesto directo recaudado por la Admi­
nistración es el impuesto sobre la renta que deben pa­
gar las personas y las compañías en virtud de la O~­

denanza del Impuesto sobre la Renta; el total aproxI­
mado ingresado en las recaudaciones conjuntas por
cuenta del Toga durante el año ascendió a oS 52.250.
Las autoridades locales imponen también una tasa bá­
sica y pueden imponer asimismo una tasa graduada,
una t~sa sobre la pro)Jiedad, o una tasa sobre el pa­
trimonio. La tasa aplicada en la parte meridional du­
rante 1951-1952 varió, como en el año anterior, entre
6 y 12 chelines para los hombres y entre 2 y 4 cheli­
nes para las mujeres. En la parte septentrional, el im­
puesto per capita fué de 5 a S chelines por hombre,
estando exceptuadas las mujeres. También se aplicó
un impuesto sobre el ganado en el norte que asciende
de 2 a 3 chelines por cabeza de ganado.

PROYECTO DEL Río VOLTA

Como resultado de las conversaciones realizadas du­
rante 1952 entre el Gobierno del Reino Unido, el Go­
bierno de la Costa de Oro y las compañías de alumi­
nio, se constituyó en 1953 una Comisión Provisional
encargada de hacer nuevos estudios respecto del proyecto
del río Volta descrito anteriormente al Consejo. El ob­
jeto principal del proyecto, cuyo costo aproximado os­
cila de 100 a 144 millones de libras, es el de represar
el río Volta -en un punto donde separa la Costa de
Oro del Togo- para suministrar energía hidroeléc­
trica y construir instalaciones de fundición para la ex­
plotación de los yacimientos de bauxita situados en la
Costa de Oro. También se prevén ciertas posibilida­
des de riego, el suministro de energía hidroeléctrica
con otros fines, el mejoramiento de las comunicaciones
y un nuevo puerto marítimo en la Costa de Oro.

La idea fundamental del plan es crear una sociedad
en la cual la empresa privada (se trata de dos fábricas
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de aluminio canadienses y b.-itánicas) se ocuparía prin­
cipalmente de la producción de aluminio, y los Go­
biernos del Reino Unido y de la Costa de Oro se en­
cargarían del plan hidroeléctrico de las obras públicas
y de los demás servicios. La capacidad de producción
se ca}. :ula en 80.000 toneladas de aluminio por año,
lo que se elevaría posteriormente hasta llegar a las
210.000 toneladas; durante los primeros 30 años, el
7570 de la producción se destinaría a los compradores
del Reino Unido a precios basados en los de América
del Norte.

La central eléctrica y la represa estarían situadas
fuera del Territorio en [ideicomiso el que, no obstante,
compartiría los beneficios generales derivados de esas
obras. La creación de un lago de unas 2.000 millas
cuadradas sobre la represa significaría inundar cierta
superficie del Toga. La Misión Visitadora de 1952 es­
cuchó protestas de la población de Kete-Krachi, que
sería uno de los lugares perjudicados, en el sentido
de que la Autoridad Administradora debería reasen­
tar el pueblo y conceder una indemnización proporcio­
nada antes de que se complete el proyecto por toda
propiedad perjudicada. La Misión tomó nota de que
se habían recibido seguridades de la Autoridad Ad­
ministradora y del Gobierno de la Costa de Oro de
que se pagaría dicha indemnización y consideró que
la Autoridad Administradora debería continuar man­
teniendo plenamente informada a la población del Te­
rritorio.

En 1952 se realizaron trabajos preliminares en la
copstrucción del nuevo puerto marítimo de Tema, que
el Gobierno de la Costa de Oro había decidido cons­
truir, se llevara o no a caho el proyecto más amplio.
El puerto tendrá suma importancia para la economía
del Territorio, según expresó la Autoridad Adminis­
tradora, ya que la mayor parte de las importaciones
y algunas de las exportaciones podrían efectuarse con
mayor eficacia por el nuevo puerto.

TIERRAS Y AGRICULTURA

La Autoridad Administradora informó que en lél.
parte septentrional los métodos agrícolas continuaron
mejorando en 1952 alentándose la explotación agrícola
mixta realizada con arados tirados con bueyes, la uti­
lización de estiércol y cultivo en curvas de nivel. Mu­
cho del mérito de esa mejora se atribuye a la inici;l­
tiva de la Junta de Desarrollo Agrícola de Kusasi,
que durante el año fué registrada como cooperativa.
La Junta ha concedido préstamos a los agricultores
para la compra de arados y bueyes; también compra a
sus miembros las cosechas de maní y las utilidades
realizadas sobre sus ventas se utilizan para cancelar
los préstamos concedidos a los agricultores.

La Administración no mantiene estaciones agrícolas
en la parte septentrional pero se informa que se su­
ministran servicios de dirección y orientación en el
centro principal de los territorios septentrionales de
la Costa de Oro y durant~ el año se destacó un fun­
cionario agrícola a esta parte. Expertos agrícolas am­
bulantes dependientes de las autoridades locales se ocu­
pan también de la vigilancia de las granjas de demos­
tración de las autoridades locales.

Los progresos de tres importantes proyectos de des­
arrollo agrícola fueron descritos al Consejo en su 13°
período de sesiones: un plan en Tamne en el extremo
norte para preparar la tierra para el cultivo del arroz
y otros fines y dos proyectos encaminados a aumen­
tar la producción de alimentos en el centro y ti sur
del Territorio.
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En la parte meridional del Territorio el Departa­
mento de Agricultura mantiene una granja de demos­
tración con un personal compuesto de 17 personas.
Hay también dos juntas agrícolas locales. Se ha pres­
tado especial atención al cacao, como principal cosecha
comercial, y un persona] compuesto de doce personas
ha continuado realizando un estudio intenso de todas
las regiones productoras de cacao con el principal ob­
jeto de localizar y combatir los brotes de hipertrofia
de los retoños del cacao (swollen shoot). La Autori­
dad Administradora informó que todos los brotes co­
nocidos de la enfermedaCl en el Territorio había.n sido
tratados y que ahora se realizaban inspecciones pe­
riódicas y nuevo tratamiento en los casos necesarios.
Al recordar que el Consejo de Administración Fidu­
ciaria había instado a la Autoridad Administradora a
que consiguiera la cooperación de los productores de
cacao para prevenir la enfermedad, la Autoridad Ad­
ministradora informó que los productores de cacao
parecían haber aceptado ahora plenamente la necesi­
dad de talar los árboles infectados.

En sus períodos de sesiones séptimo y noveno, el
Consejo formuló recomendaciones a favor de la diver­
sificación de la producción agrícola. La Autoridad Ad­
ministradora informó que, durante 1952, el Departa­
mento de Agricultura había puest'1 a la venta semillas
de variedades mejoradas de algunos productos (arroz,
maní, garbanzos y maíz). Se dió también amplia pu­
blicidad a los mayores precios pagados pOi el café por
el Ministerio de Alimentación del Reino Unido du­
rante 1953 con la esperanza de restituir al café su im­
portancia como cosecha comercial y de exportación.

La Misión visitadora de 1952 tomó nota de que en
muchas de las comunicaciones recibidas se pedía el
establecimiento de una Junta de Préstamos Agrícolas.
En 1953 se estableció esa Junta, financiada por la
Administración, para la Costa de Oro y el Toga. Sin
embargo, la Autoridad Administradora informó pos­
teriormente que el Gobierno de la Costa de Oro, des­
pués de un cambio de política, había disuelto la Junta
y estaba pensando establecer un nuevo organismo que
dependería directamente del Gobierno.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la recomendación siguiente:

El Consejo, teniendo presente la creciente impor­
tancia que adquirirá la agricultura (!, medida que se
desarrolle y diversifique la economía general del Te­
rritorio, toma nota con satisfacción de los tres proyec­
tos de amplia pla.nificación agrícola que se están rea­
lizando actualmente, e insta a la Autoridad Adminis­
tradora a estimular el desarrollo de las explotaciones
agrícolas experimentales, las carreteras y el abasteci­
miento de agua y a introducir lo más rápidamente po­
sible para uso de los habitantes indígenas, maquina­
ria agrícola adecuada para mejorar y ampliar la pro­
ducción.

COMERCIALIZACIÓN DEL CACAO

Todo el cacao producido en la Costa de Oro y el
Togo -el Territorio en fideicomiso produce alrededor
de la décima parte- se vende obligatoriamente por
conducto de la Junta de Comercialización del Cacao
de la Costa de Oro. Esta consiste de nueve miembros
designados por el Ministro de Comercio que son res­
ponsables por su conducto, desde su reorganización
en 1951, ante la Asamblea Legislativa. De los nueve
miembros, siete son africanos y uno de ellos procede
del distrito de Jasikan en el Territorio en fideicomiso;
los otros dos son europeos. La Junta fija al principio
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de cada temporada un precio garantizado que pagará
al agricultor. Entre los factores que deben tenerse en
cuenta al determinar el precio, figuran el nivel que
se espera alcancen los precios mundiales para la próxi­
ma temporada y la situación del Fondo de Estabili­
zación de la Junta, creado con e.'Ccedentes resultantes
de la venta de cacao en los mercados mundiales y que
se utiliza cuando los precios del mercado mundial ba­
jan inesperadamente del nivel de precio garantizado.
Otro factor que se tuvo en cuenta para fijar el precio
garantizado en 1951 y 1952 fué el deseo de limitar la
inflación interna.

En todos los años anteriores de funcionamiento hasta
1952, salvo en uno, las sumas recibidas por la Junta
en los mercados mundiales, previa deducción de los
gastos de transporte y otros, excedieron considerable­
mente las sumas pagadas a los productores. La Junta
había constituído un considerable fondo de estabiliza­
ción de .f: 51.000.000 y otras reservas por valor de
.f: 13.000.000 para su funcionamiento. Había concedi­
do subsidios por un total de más de .f:4.500.000 prin­
cipalmente para investigaciones y fomento de la in­
dustria del cacao y de las regiones de cultivo de ca­
cao en general. Había reservado asimismo la suma de
.f: 1.000.000 que invirtió en títulos al 30/0, cuyos in­
tereses se utilizan para otorgar becas a estudiantes
de la Costa de Oro y el Toga.

Sin embargo, en 1952, el excedente obtenido por
la Junta disminuyó, como se esperaba, debido al nuevo
impuesto que se aplicó a la exportación de cacao como
medio de financiar el plan de desarrollo de la Costa
de Oro. La Autoridad Administradora expresó que
esa elevada tasa de impuesto libraba ahora a la Junta
de mucha de la responsabilidad de calcular el riesgo
de inflación a base de otros factores al fijar el precio
del cacao que pagará a los agricultores. La Junta pagó
cE 14.741.321 como impuestos de exportación, habiendo
ascendido a cE70 el promedio del impuesto por tone­
lada de cacao vendida, en comparación con cE51 el
año anterior. El costo para la Junta del cacao, in­
cluyendo gastos de transporte y el impuesto de ex­
portación, ascendió a cE235-12ch.-4p. por tonelada,
al paso que ia suma recibida en el mercado mundial
fué de .f:245-Och.-Op. f.o.b. El precio fijado para el
productor fué de cE 149-6ch.-8p. por la tonelada, o sea
80 chelines por carga de 60 lbs. El excedente neto
ganado por la Junta sobre sus operaciones del año as­
cendió a .f:3.500.000, en comparación con cE20.000.000
el año anterior. La Junta pagó durante el año otro
millón de libras para la reconstrucción de las zonas
de cultivo del cacao y .f: 198.112 como subsidios para
el desarrollo local; la parte correspondiente al Toga
de estos últimos fué de cE42.542, o sea más del 21 %
de las cuales .f: 18.000 se destinaron a la construcción
de caminos secundarios y puentes en las regiones de
cultivo de cacao. La parte de la cosecha comerciali­
zada correspondiente al Toga ascendió a 23.568 tone­
ladas, o sea poco más del 11 % del total.

Se ha formado u¡m Compañía Compradora de Ca­
cao, subsidiaria de la Junta de Comercialización del
Cacao, que funclJnará como agente comprador auto­
rizado. Uno de sus princip21es objetivos es permitir
que los agricultores inviertan sus ahorros y participen
en el control de la Compañía. Además, las utilidades
que obtengan los demás agentes compradores autori­
zados -en su mayor parte compañías no africanas­
serán retenidas por los agricultores que vendan direc­
tamente a la nueva compañía en lugar de hacerlo a
los agentes comerciales.

En la parte meridional del Territorio el Departa­
mento de Agricultura mantiene una granja de demos­
tración con un personal compuesto de 17 personas.
Hay también dos juntas agrícolas locales. Se ha pres­
tado especial atención al cacao, como principal cosecha
comercial, y un persona] compuesto de doce personas
ha continuado realizando un estudio intenso de todas
las regiones productoras de cacao con el principal ob­
jeto de localizar y combatir los brotes de hipertrofia
de los retoños del cacao (swollen slzoot). La Autori­
dad Administradora informó que todos los brotes co­
nocidos de la enfermedaCl en el Territorio había.n sido
tratados y que ahora se realizaban inspecciones pe­
riódicas y nuevo tratamiento en los casos necesarios.
Al recordar que el Consejo de Administración Fidu­
ciaria había instado a la Autoridad Administradora a
que consiguiera la cooperación de los productores de
cacao para prevenir la enfermedad, la Autoridad Ad­
ministradora informó que los productores de cacao
parecían haber aceptado ahora plenamente la necesi­
dad de talar los árboles infectados.

En sus períodos de sesiones séptimo y noveno, el
Consejo formuló recomendaciones a favor de la diver­
sificación de la producción agrícola. La Autoridad Ad­
ministradora informó que, durante 1952, el Departa­
mento de Agricultura había puest'1 a la venta semillas
de variedades mejoradas de algunos productos (arroz,
maní, garbanzos y maíz). Se dió también amplia pu­
blicidad a los mayores precios pagados pOi el café por
el Ministerio de Alimentación del Reino Unido du­
rante 1953 con la esperanza de restituir al café su im­
portancia como cosecha comercial y de exportación.

La Misión visitadora de 1952 tomó nota de que en
muchas de las comunicaciones recibidas se pedía el
establecimiento de una Junta de Préstamos Agrícolas.
En 1953 se estableció esa Junta, financiada por la
Administración, para la Costa de Oro y el Toga. Sin
embargo, la Autoridad Administradora informó pos­
teriormente que el Gobierno de la Costa de Oro, des­
pués de un cambio de política, había disuelto la Junta
y estaba pensando establecer un nuevo organismo que
dependería directamente del Gobierno.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la recomendación siguiente:

El Consejo, teniendo presente la creciente impor­
tancia que adquirirá la agricultura (!, medida que se
desarrolle y diversifique la economía general del Te­
rritorio, toma nota con satisfacción de los tres proyec­
tos de amplia pla.nificación agrícola que se están rea­
lizando actualmente, e insta a la Autoridad Adminis­
tradora a estimular el desarrollo de las explotaciones
agrícolas experimentales, las carreteras y el abasteci­
miento de agua y a introducir lo más rápidamente po­
sible pam uso de los habitantes indígenas, maquina­
ria agrícola adecuada para mejorar y ampliar la pro­
ducción.

COMERCIALIZACIÓN DEL CACAO

Todo el cacao producido en la Costa de Oro y el
Togo -el Territorio en fideicomiso produce alrededor
de la décima parte- se vende obligatoriamente por
conducto de la Junta de Comercialización del Cacao
de la Costa de Oro. Esta consiste de nueve miembros
designados por el Ministro de Comercio que son res­
ponsables por su conducto, desde su reorganización
en 1951, ante la Asamblea Legislativa. De los nueve
miembros, siete son africanos y uno de ellos procede
del distrito de Jasikan en el Territorio en fideicomiso;
los otros dos son europeos. La Junta fija al principio

209

de cada temporada un precio garantizado que pagará
al agricultor. Entre los factores que deben tenerse en
cuenta al determinar el precio, figuran el nivel que
se espera alcancen los precios mundiales para la próxi­
ma temporada y la situación del Fondo de Estabili­
zación de la Junta, creado con e.'Ccedentes resultantes
de la venta de cacao en los mercados mundiales y que
se utiliza cuando los precios del mercado mundial ba­
jan inesperadamente del nivel de precio garantizado.
Otro factor que se tuvo en cuenta para fijar el precio
garantizado en 1951 y 1952 fué el deseo de limitar la
inflación interna.

En todos los años anteriores de funcionamiento hasta
1952, salvo en uno, las sumas recibidas por la Junta
en los mercados mundiales, previa deducción de los
gastos de transporte y otros, excedieron considerable­
mente las sumas pagadas a los productores. La Junta
había constituído un considerable fondo de estabiliza­
ción de .f: 51.000.000 y otras reservas por valor de
.f: 13.000.000 para su funcionamiento. Había concedi­
do subsidios por un total de más de .f:4.500.000 prin­
cipalmente para investigaciones y fomento de la in­
dustria del cacao y de las regiones de cultivo de ca­
cao en general. Había reservado asimismo la suma de
.f: 1.000.000 que invirtió en títulos al 30/0, cuyos in­
tereses se utilizan para otorgar becas a estudiantes
de la Costa de Oro y el Toga.

Sin embargo, en 1952, el excedente obtenido por
la Junta disminuyó, como se esperaba, debido al nuevo
impuesto que se aplicó a la exportación de cacao como
medio de financiar el plan de desarrollo de la Costa
de Oro. La Autoridad Administradora expresó que
esa elevada tasa de impuesto libraba ahora a la Junta
de mucha de la responsabilidad de calcular el riesgo
de inflación a base de otros factores al fijar el precio
del cacao que pagará a los agricultores. La Junta pagó
cE 14.741.321 como impuestos de exportación, habiendo
ascendido a cE70 el promedio del impuesto por tone­
lada de cacao vendida, en comparación con cE51 el
año anterior. El costo para la Junta del cacao, in­
cluyendo gastos de transporte y el impuesto de ex­
portación, ascendió a cE 235-12ch.-4p. por tonelada,
al paso que ia suma recibida en el mercado mundial
fué de .f:245-Och.-Op. f.a.b. El precio fijado para el
productor fué de cE 149-6ch.-8p. por la tonelada, o sea
80 chelines por carga de 60 lbs. El excedente neto
ganado por la Junta sobre sus operaciones del año as­
cendió a .f:3.500.000, en comparación con cE20.000.000
el año anterior. La Junta pagó durante el año otro
millón de libras para la reconstrucción de las zonas
de cultivo del cacao y .f: 198.112 como subsidios para
el desarrollo local; la parte correspondiente al Toga
de estos últimos fué de cE42.542, o sea más del 21 %
de las cuales .f: 18.000 se destinaron a la construcción
de caminos secundarios y puentes en las regiones de
cultivo de cacao. La parte de la cosecha comerciali­
zada correspondiente al Togo ascendió a 23.568 tone­
ladas, o sea poco más del 11 % del total.

Se ha formado u¡m Compañía Compradora de Ca­
cao, subsidiaria de la Junta de Comercialización del
Cacao, que funclJnará como agente comprador auto­
rizado. Uno de sus principales objetivos es permitir
que los agricultores inviertan sus ahorros y participen
en el control de la Compañía. Además, las utilidades
que obtengan los demás agentes compradores autori­
zados -en sn mayor parte compañías no africanas­
serán retenidas por los agricultores que vendan direc­
tamente a la nneva compañía en lugar de hacerlo a
los agentes comerciales.
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El Consejo de Admim",lración Fiduciaria se ha in­
teresado anteriormente en obtener que los productores
del Togo estén representados suficientemente en la Jun­
ta de Comercialización y que el Territorio en fidei­
comiso reciba una parte equitativa de las utilidades
procedentes de la venta de su cacao. En su 11 0 pe­
ríodo de sesiones, prestó particular atención a los pre­
cios recibidos por el productor. Aunque tomó nota
de los distintos factores en juego, recomendó que la
Autoridad Administradora invitara a la Junta a re­
visar esos precios a fin de asegurar su debida relación
con los precios del mercado mundial y con los precios
pag.ados a los productores de cacao en los territorios
vecmos.

La Misión Visitadora de 1952 escuchó muchas que­
jas acerca de los precios. Los representantes del Toga
sostuvieron que los agricultores podrían recibir me­
jores precios por su cacao si el mercado fuera libre.
En particular, la Misión escuchó muchas quejas acer­
ca del precio fijado para la temporada de 1952-1953,
que había sido reducido de 80 chelines por carga en
1951-1952 a 70 chelines. Se pidió también que se es­
tableciera una junta de comercialización independiente
para el Togo.

La Misión tomó nota de que la industria del cacao
contribuía efectivamente de una manera directa e in­
directa a las recaudaciones conjuntas de la Costa de
Oro y del Territorio en fideicomiso. Estimó asimismo
que el mantenimiento de la reserva de estabilización
era bueno en principio puesto que dicha reserva es­
taba destinada a proteger a los agricultores de las
fluctuaciones violentas de los precios del cacao en el
mercado mundial. Consideró además que el estable­
cimiento de una junta de comercialización indepen­
diente para el Togo no era necesario en aquellas
circunstancias, pero sugirió que la Autoridad Admi­
nistradora mantuviera a los agricultores del Togo al
corriente de las actividades de la Junta de Comercia­
lización del Cacao de la Costa de Oro y de las con­
tribuciones hechas por ésta al desarrollo del Territorio.

Sin embargo, la Misión consideró con benevolencia
las quejas acerca de la reducción del precio pagado
a los agricultores prevista para 1952-1953. Observó
que, según la información de que disponía, no existía
al parecer la posibilidad de que la reducción se debiera
en parte al aumento del impuesto de exportación que
debe pagar la Junta y que se hacía frente a ese aumen­
to transfiriéndolo a los productores en lugar de per­
mitir que disminuyera el excedente anual acumulado
por la Junta o de utilizar la reserva de estabilización.
La Misión expresó la esperanza de que, en vista de
la considerable reserva de estabilización de que dispo­
nía la Junta, la Autoridad Administradora volviera
a examinar el precio pagado al productor para la tem­
porada próxima.

La Autoridad Administradora señaló que la Junta
ya no podía, aunque esa fuera su política, acumular
reservas en la escala en que lo había hecho en el pa­
sado, debido al elevado impuesto de exportación. Las
autoridades encargadas de fijar el precio para 1952­
1953 habían estudiado detenidamente todos los facto­
res en juego al fijar el precio para la temporada en
70 chelines. Entre las varias razones que aconsejaban
esa reducción del precio figuraban la tendencia de
los mercados mundiales y el deseo de combatir la in­
flación. El precio mundial no había bajado tanto como
se había esperado, pero la moneda en circulación se
había mantenido aproximadamente en el mismo nivel
del año anterior, y esto se reflejó en la estabilidad

del índice de los precios al por menor de los produc­
tos alimenticios locales. Además, la Autoridad Ad­
ministradora estimó que los impuestos sobre el cacao
aplicados en los territorios contiguos podían no ser
tan elevados como el que rige en el Togo, donde dicho
gravamen constituye la princilJal fuente de ingresos
para fines de desarrollo. Llegó a la conclusión rle que
inclusive si la Junta de Comercialización del Cacao
transfería al productor todo el beneficio del precio del
mercado, subsistiría una diferencia de precio corres­
pondiente a ese distinto nivel de tributación. La si­
tuación había sido explotada por los miembros de cier­
to grupo que trataban de demostrar a los agricultores
de las regiones fronterizas cuánto mejor sería su si­
tuación si su cacao hubiera sido vendido directamente
al comprador en lugar de hacerlo por conducto de la
Junta de Comercialización del Cacao.

Se infonnó al Consejo de que el precio para el año
agrícola de 1953-1954 fué fijado en 72 chelines por
carga.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
las observaciones y recomendaciones siguientes:

El Consejo recuerda y reafirma su apoyo de los
principios básicos de la comercialización controlada. del
cacao, en virtud de la cual se acumulan fondos para
la futura estabilización de los precios y para. el des­
arrollo económico y social, como resultado de los a.(:­
tuales precios favorables del mercado mundial. El Con·
sejo reconoce, además, la eficacia de una política de
precios moderados pagados a los agricultores como
medida alltiinfladonaria, y el efecto que dicha política,
com.binada con derechos de e.1.·portadón relativamente
ele~lados, puede tener como medio de evitar una dis­
paridad demasiado grande entre los ingresos de los
productores de cacao y los de otros productores agrí­
colas. N o obstante, el Consejo seiíala a la atención de
la Autoridad Administradora, teniendo presentes los
precios mundiales del cacao que siguen siendo ele7.1a­
dos y la actual nwgnitud de las ?'eservas de estabili­
zación, las quejas de ciertos p"oductores de cm:ao re­
lativas a la gra.n diferencia que existe entre los pre­
cios agrícolas fijados y los precios del mercado lib,'e,
}' la opinión de la Misión Visitadora. de que el pre­
cio podría modificarse teniendo en cuenta las reser­
vas existentes. El Consejo, aunque no está de acuerdo
en que el problema deba resolverse mediante un apre­
ciable aumento directo de los precios de compra, por
lo menos mientras no lo justifiquen otros factores
económicos, recomienda., sin embargo, que la Autori­
dad Administradora invite al Gobierno de la Costa de
Oro y a la Junta de Comerciali:.:ación del Ca{;ao a
examinar todos los medios posibles por los cuales los
productores de cacao podrían obtener equitativamente
mayores ventajas de la situación favorable del merca­
do mundial, sobre todo mediante incentivos para me­
jorar la producción, teniendo presentes posibilidades
tales como la inversión de las sumas pagadas por con­
cepto de primas anuales o las utilidades excedentes
realizadas en su nombre, en la compañía compradora
oficial, en las cooperativas o en otros campos de il1­
versión análogos.

COOPERATIVAS

El fomento de las cooperativas por parte de la Auto­
ridad Administradora, favorecido por el Consejo en
períodos de sesiones anteriores, se ve reflejado en el
hecho de que a fines de 1952 había 22 cooperativas
para la comercialización del cacao, en comparación
con 18 en 1951, y dos cooperativas de consumo, en
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El Consejo de Admim"'tración Fiduciaria se ha in­
teresado anteriormente en obtener que los productores
del Togo estén representados suficientemente en la Jun­
ta de Comercialización y que el Territorio en fidei­
comiso reciba una parte equitativa de las utilidades
procedentes de la venta de su cacao. En su 11 0 pe­
ríodo de sesiones, prestó particular atención a los pre­
cios recibidos por el productor. Aunque tomó nota
de los distintos factores en juego, recomendó que la
Autoridad Administradora invitara a la Junta a re­
visar esos precios a fin de asegurar su debida relación
con los precios del mercado mundial y con los precios
pag.ados a los productores de cacao en los territorios
vecmos.

La Misión Visitadora de 1952 escuchó muchas que­
jas acerca de los precios. Los representantes del Toga
sostuvieron que los agricultores podrían recibir me­
jores precios por su cacao si el mercado fuera libre.
En particular, la Misión escuchó muchas quejas acer­
ca del precio fijado para la temporada de 1952-1953,
que había sido reducido de 80 chelines por carga en
1951-1952 a 70 chelines. Se pidió también que se es­
tableciera una junta de comercialización independiente
para el Togo.

La Misión tomó nota de que la industria del cacao
contribuía efectivamente de una manera directa e in­
directa a las recaudaciones conjuntas de la Costa de
Oro y del Territorio en fideicomiso. Estimó asimismo
que el mantenimiento de la reserva de estabilización
era bueno en principio puesto que dicha reserva es­
taba destinada a proteger a los agricultores de las
fluctuaciones violentas de los precios del cacao en el
mercado mundial. Consideró además que el estable­
cimiento de una junta de comercialización indepen­
diente para el Togo no era necesario en aquellas
circunstancias, pero sugirió que la Autoridad Admi­
nistradora mantuviera a los agricultores del Togo al
corriente de las actividades de la Junta de Comercia­
lización del Cacao de la Costa de Oro y de las con­
tribuciones hechas por ésta al desarrollo del Territorio.

Sin embargo, la Misión consideró con benevolencia
las quejas acerca de la reducción del precio pagado
a los agricultores prevista para 1952-1953. Observó
que, según la información de que disponía, no existía
al parecer la posibilidad de que la reducción se debiera
en parte al aumento del impuesto de exportación que
debe pagar la Junta y que se hacía frente a ese aumen­
to transfiriéndolo a los productores en lugar de per­
mitir que disminuyera el excedente anual acumulado
por la Junta o de utilizar la reserva de estabilización.
La Misión expresó la esperanza de que, en vista de
la considerable reserva de estabilización de que dispo­
nía la Junta, la Autoridad Administradora volviera
a examinar el precio pagado al productor para la tem­
porada próxima.

La Autoridad Administradora señaló que la Junta
ya no podía, aunque esa fuera su política, acumular
reservas en la escala en que lo había hecho en el pa­
sado, debido al elevado impuesto de exportación. Las
autoridades encargadas de fijar el precio para 1952­
1953 habían estudiado detenidamente todos los facto­
res en juego al fijar el precio para la temporada en
70 chelines. Entre las varias razones que aconsejaban
esa reducción del precio figuraban la tendencia de
los mercados mundiales y el deseo de combatir la in­
flación. El precio mundial no había bajado tanto como
se había esperado, pero la moneda en circulación se
había mantenido aproximadamente en el mismo nivel
del año anterior, y esto se reflejó en la estabilidad

del índice de los precios al por menor de los produc­
tos alimenticios locales. Además, la Autoridad Ad­
ministradora estimó que los impuestos sobre el cacao
aplicados en los territorios contiguos podían no ser
tan elevados como el que rige en el Togo, donde dicho
gravamen constituye la princilJal fuente de ingresos
para fines de desarrollo. Llegó a la conclusión rle que
inclusive si la Junta de Comercialización del Cacao
transfería al productor todo el beneficio del precio del
mercado, subsistiría una diferencia de precio corres­
pondiente a ese distinto nivel de tributación. La si­
tuación había sido explotada por los miembros de cier­
to grupo que trataban de demostrar a los agricultores
de las regiones fronterizas cuánto mejor sería su si­
tuación si su cacao hubiera sido vendido directamente
al comprador en lugar de hacerlo por conducto de la
Junta de Comercialización del Cacao.

Se infonnó al Consejo de que el precio para el año
agrícola de 1953-1954 fué fijado en 72 chelines por
carga.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
las observaciones y recomendaciones siguientes:

El Consejo recuerda y reafirma su apoyo de los
principios básicos de la comercializaóón controlada. del
cacao, en virtud de la cual se acumulan fondos para
la futura estabilización de los precios y para. el des­
arrollo económico y social, como resultado de los a.(:­
tuales precios favorables del mercado mundial. El Con­
sejo reconoce, además, la eficacia de una política de
precios moderados pagados a los agricultores como
medida alltiinflacionaria, y el efecto que dicha política,
com.binada con derechos de e.1.·portaóón relativamente
ele'lIados, puede tener como medio de evitar una dis­
paridad demasiado grande entre los ingresos de los
productores de cacao y los de otros productores agrí­
colas. N o obstante, el Consejo seiíala a la atención de
la A utoridad Administradora, teniendo presentes los
precios mundiales del cacao que sigtten siendo ele7.1a­
dos y la actual nwgnitud de las ?'eservas de estabili­
zación, las quejas de ciertos p"oductores de cacao re­
lativas a la gran diferencia que existe entre los pre­
cios agrícolas fijados y los precios del mercado lib,'e,
}' la opinión de la Misión Visitadora de que el pre­
cio podría modificarse teniendo en cuenta las reser­
vas existentes. El Consejo, aunque no está de acuerdo
en que el problema deba resolverse mediante un apre­
ciable aumento directo de los precios de compra, por
lo 11Ienos mientras no lo justifiquen otros factores
económicos, recomienda., sin embargo, que la Autori­
dad Administradora invite al Gobierno de la Costa de
Oro y a la Junta de Comerciali:.:ación del Ca{;ao a
examinar todos los medios posibles por los cuales los
productores de cacao podrían obtener equitativamente
mayores ventajas de la situación favorable del merca­
do mundial, sobre todo mediante incentivos para me­
jorar la producción, teniendo presentes posibilidades
tales como la inversión de las sumas pagadas por con­
cepto de primas anuales o las utilidades excedentes
realizadas en su nombre, en la compañía compradora
oficial, en las cooperativas o en otros campos de in­
versión análogos.

COOPERATIVAS

El fomento de las cooperativas por parte de la Auto­
ridad Administradora, favorecido por el Consejo en
períodos de sesiones anteriores, se ve reflejado en el
hecho de que a fines de 1952 había 22 cooperativas
para la comercialización del cacao, en comparación
con 18 en 1951, y dos cooperativas de consumo, en
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CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de China consideró que no se ha­
bía resuelto toclavía la cuestión de la diversificación
de la producción y que con objeto de promover el
desarrollo económico del Territorio era esencial di­
versificar su producción a un ritmo más rápido.

El representante de Nueva Zelandia señaló que ia
buena situación económica del Territorio se debía a
los elevados ingresos procedentes de la exportación de
cacao y consideró alentadores los esfuerzos de la Ad­
ministración tendientes a evitar la inflación mediante,
entre otras cosas, el pago de un precio reducido a los
productores por su cacao. Sin embargo, subrayó los
peligros inherentes a la economía del Territorio por
su dependencia del cacao y pidió que se realizara un
estudio de todos los métodos para diversificar la eco­
nomía del Territorio.

El representante de Australia señaló que en el Te­
rritorio existía mucha actividad económica. Por su­
puesto, se corría el peligro de la inflación y el peligro
de que debido al alto precio del cacao los agricultores
cultivaran mayor cantidad, lo que trastornaría los pla­
nes para la diversificación de la producción agrícola.
Sin embargo, esos peligros habían podido ,:onjurarse
y la estabilidad de la economía del Territorio era dig­
na de mención.

El representante de Siria manifestó que, como la
dependencia de la economía del Territorio de uno o
dos productos no promovía su desarrollo económico,

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título pero
sonal únicamente

En su informe anual correspondiente al año 1952,
en el que se daban detalles de los nuevos progresos
realizac1os, sobre todo en materia de construcción ele
cam1110S de acceso, la .'\utoric1ad Administradora ma­
nifestó que la Administración había aceptado la cons­
trucción de una carretera principal transitable en to­
do tiempo desde Accra, cruzando el lado oriental de
la parte meridional donde están situadas las regiones
de cultivo del cacao, empalmando con el actual ca­
mino secundario occidental de Kpandae y continuando
luego hasta el extremo septentrional. Posteriormente,
según la informauón suministrada al Consejo en su
12 0 período de sesiones, el Gobierno de la Costa de
Oro anunció la aprobación de una nueva partida de
cE 1.000.000 destinada a la construcción de un puente
en el río Volta y al mejoramiento de la principal red
de caminos del Togo. El Consejo fué inform<ldo, en
su 13 o período de sesiones, de que se había asignado
una segunda partida de cE 1.000.000 para el desarrollo
general de la región del Togo Trans-Volta y de que
el consejo regional había aprobado la inversión de
cE 304.000 de esa suma en caminos secundarios.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la recomendación siguiente:

El Consejo, !.abiendo seiialado anteriormente la in­
suficiencia de la red de caminos del Territorio, acoge
COII agrado la aprobación de nue'l'as e importantes par­
tidas para los filies, en particular, ae construir un puen­
te sobre el río Volta., de adelanta¡" la. construcción JI
la. 11lejom de la carretera principal que va del norte
al slIr del Territorio J' de a1l1plüw la. red de caminos
seclmda.!os, e insta. (/ la Autoridad Administradora
(/. hacer iodo lo posible para mantener ese r·itmo ace­
lerado de desarrollo.
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vez de una el año anterior. Las cooperati\"as de co­
mercialización recibieron de sus 4.057 socios y ven­
dieron a la Junta de Comercialización del Cacao de la
Costa de Oro 5.275 toneladas de cacao, o sea el 22%
de la producción total del Territorio. Además, sirvie­
ron también de órganos intermediarios para la con­
cesión de préstamos a los agricultores, la mayoría de
los cuales fueron otorgados por el Banco Central Co­
operativo de la Costa de Oro (ACCRA). El total
de dichos préstamos concedidos a los agricultores del
Togo durante el año ascendió a cE 15.700. Se conce­
dió asimismo la suma de cE 13.(X){) a las cooperativas
para la construcción de galpones para el cacao.

INDUSTRIAS

Los únicos establecimientos locales industriales del
Territorio son una fábrica de ladrillos y tejas, una
alfarería y la industria del tejido como industria do­
méstica independiente. Se otorgó una beca para la
realización de estudios de artesanía al dueño de una
alfarería para estudiar en el Reino Unido en 1952,
mientras que la industria del tejido, que en el pasado
había recibido considerable ayuda de la Corporación
de Fomento Industrial, fué organizada bajo la direc­
ción de los propios trabajadores.

Representantes de las empresas de alfarería y te­
jido solicitaron ayuda de la Misión Visitadora de 1952
para obtener asistencia oficial; se expresaba que la in­
dustria del tejido había tenido dificultades en la venta
de las telas, mientras que la alfarería tropezaba, según
se informaba, con dificultades financieras debido a
que las condiciones en que había recibido un préstamo
de la Corporación de Fómento Industrial eran dema­
siado severas. La Misión consideró que los estableci­
mientos merecían ser ayudados, pero sugirió que sus
representantes prepararan planes para que fueran con­
siderados por la Administración, sobre la manera en
que se proponían desarrollar sus negocios si se les con­
cedía nueva ayuda.

ABASTECIMIENTO DE AGUA

La importancia de asegurar al Territorio un abas­
tecimiento suficiente de agua ha sido subrayada por
el Consejo en períodos de sesiones anteriores. La Mi­
sión Visitadora de 1952 informó que, desde la pri­
mera visita de la Misión se habían realizado pro­
gresos plausibles para asegurar al Territorio el abas­
tecimiento de agua, pero instó a la Autoridad Admi­
nistradora a que completara el personal del Departa­
mento de Fomento Hidráulico Rural, que era infe­
rior en un 25% al número proyectado. En respuesta,
la Autoridad Administradora se refirió al aumf ito de
dicho personal destacado en la parte meridional, que
ahora se compone de tres personas.

Se están ampliando los servicios de abastecimiento
de agua con el establecimiento de un depósito en Ho
y la asignación de la suma de cE300.000 por el Con­
sejo dd Toga Trans-Volta.

COMUNICACIONES

En su séptimo y r'.oveno períodos de sesiones, el Con­
sejo formuló recomenóaciones a favor de que se in­
tensificara el programa de comunicaciones por carre­
tera y en su 11 0 período de sesiones señaló a la Auto­
ridad Administradora la conveniencia de construir una
carretera transitable en todo tiempo para unir las par­
tes septentrional y mericTional del Territorio, y para
mejorar el acceso a las zonas productoras de cacao en
particular.

¡

~

. . '~'~''''''

t

)

r
)

-------~._._-_._-,--,_.__ .~_." ..__._-~-~----------------- --_._-_._--~ .._-~~-~-_._--~~--_ ..•--~~~..- --~ ._-_._----

vez de una el año anterior. Las cooperativas de co­
mercialización recibieron de sus 4.057 socios y ven­
dieron a la Junta de Comercialización del Cacao de la
Costa de Oro 5.275 toneladas de cacao, o sea el 22%
de la producción total del Territorio. Además, sirvie­
ron también de órganos intermediarios para la con­
cesión de préstamos a los agricultores, la mayoría de
los cuales fueron otorgados por el Banco Central Co­
operativo de la Costa de Oro (ACCRA). El total
de dichos préstamos concedidos a los agricultores del
Togo durante el año ascendió a cE 15.700. Se conce­
dió asimismo la suma de cE 13.(X){) a las cooperativas
para la construcción de galpones para el cacao.

INDVSTRIAS

Los únicos establecimientos locales industriales del
Territorio son una fábrica de ladrillos y tejas, una
alfarería y la industria del tejido como industria do­
méstica independiente. Se otorgó una beca para la
realización de estudios de artesanía al dueño de una
alfarería para estudiar en el Reino Unido en 1952,
mientras que la industria del tejído, que en el pasado
había recibído considerable ayuda de la Corporación
de Fomento Industrial, fué organizada bajo la direc­
ción de los propios trabajadores.

Representantes de las empresas de alfarería y te­
jido solicitaron ayuda de la Misión Visitadora de 1952
para obtener asistencia oficial; se expresaba que la in­
dustria del tejido había tenido dificultades en la venta
de las telas, mientras que la alfarería tropezaba, según
se informaba, con dificultades financieras debido a
que las condiciones en que había recibido un préstamo
de la Corporación de Fómento Industrial eran dema­
siado severas. La Misión consideró que los estableci­
mientos merecían ser ayudados, pero sugirió que sus
representantes prepararan planes para que fueran con­
siderados por la Administración. sobre la manera en
que se proponían desarrollar sus negocios si se les con­
cedía nueva ayuda.

ABASTECIMIENTO DE AGUA

La importancia de asegurar al Territorio un abas­
tecimiento suficiente de agua ha sido subrayada por
el Consejo en períodos de sesiones anteriores. La Mi­
sión Visitadora de 1952 informó que, desde la pri­
mera visita de la Misión se habían realizado pro­
gresos plausibles para asegurar al Territorio el abas­
tecimiento de agua, pero ínstó a la Autoridad Admi­
nistradora a que completara el personal del Departa­
mento de Fomento Hidráulico Rural, que era infe­
rior en un 25% al número proyectado. En respuesta,
la Autoridad Administradora se refirió al aumf ito de
dicho personal destacado en la parte meridional, que
ahora se compone de tres personas.

Se están ampliando los servicios de abastecimiento
de agua con el establecimiento de un depósito en Ho
y la asignación de la suma de cE300.000 por el Con­
sejo dd Togo Trans-Volta.

COMUNICACIONES

En su séptimo y r'.oveno períodos de sesiones, el Con­
sejo formuló recomenclaciones a favor de que se in­
tensificara el programa de comunicaciones por carre­
tera y en su 11 0 período de sesiones señaló a la Auto­
ridad Administradora la conveniencía de construir una
carretera transitable en todo tiempo para unir las par­
tes septentrional y mericTional del Territorio, y para
mejorar el acceso a las zonas productoras de cacao en
particular.
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En su informe anual correspondiente al año 1952,
en el que se daban detalles de los nuevos progresos
realizados, sobre tocIo en materia ele construcción ele
cam1110S de acceso. la .'\utoridad AdministracIora ma­
nifestó que la Administración había aceptado la cons­
trucción de una carretera principal transitable en to­
cIo tiempo desde Accra, cruzando el lado oriental de
la parte meridional donde están situadas las regiones
de cultivo del cacao, empalmando con el actual ca­
mino secundario occidental de Kpandae y continuando
luego hasta el extremo septentrional. Posteriormente,
según la informauón suministrada al Consejo en su
12 0 período de sesiones, el Gobierno de la Costa de
Oro anunció la aprobación de una nueva partida de
cE 1.000.000 destinada a la construcción de un puente
en el río Volta y al mejoramiento de la principal red
de caminos del Togo. El Consejo fué inform<ldo, en
su 13 o período de sesiones, de que se había asignado
una segunda partida de cE 1.000.000 para el desarrollo
general de la región del Togo Trans-Volta y de que
el consejo regional había aprobado la inversión de
cE 304.000 de esa suma en caminos secundarios.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la recomendación siguiente:

El Consejo, !.abiendo seiialado anteriormente la in­
suficiencia de la red de caminos del Territorio, acoge
COII agrado la aprobación de nue'l'as e importantes par­
tidas para los fines, e1/ particular, ae construir un puen­
te sobre el río Volta., de adelanta¡" la. construcción JI
la, 11lejom de la carretera principal que va del norte
al sur del Territorio J' de a1l1plü¡r la. red de caminos
secunda.fos, e insta- a la Autoridad Administradora
a· hacer iodo lo posible para mantener ese r-itmo ace­
lerado de desarrollo.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título pero
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de China consideró que no se ha­
bía resuelto todavía la cuestión de la diversificación
de la producción y que con objeto de promover el
desarrollo económico del Territorio era esencial di­
versificar su producción a un ritmo más rápido.

El representante de Nueva Zelandia señaló que ia
buena situación económica del Territorio se debía a
los elevados ingresos procedentes de la exportación de
cacao y consideró alentadores los esfuerzos de la Ad­
ministración tendientes a evitar la inflación mediante,
entre otras cosas, el pago de un precio reducido a los
productores por su cacao. Sin embargo, subrayó los
peligros inherentes a la economía del Territorio por
su dependencia del cacao y pidió que se realizara un
estudio de todos los métodos para diversificar la eco­
nomía del Territorio.

El representante de Australia señaló que en el Te­
rritorio existía mucha actividad económica. Por su­
puesto, se corría el peligro de la inflación y el peligro
de que debido al alto precio del cacao los agricultores
cultivaran mayor cantidad, lo que trastornaría los pla­
nes para la diversificación de la producción agrícola.
Sin embargo, esos peligros habían podido ,:onjurarse
y la estabilidad de la economía del Territorio era dig­
na ele mención.

El representante de Siria manifestó que, como la
dependencia de la economía del Territorio de uno o
dos productos no promovía su desarrollo económico,



El repres
por las me
Administrac
sido necesari
el cacao en 1
gación comp
dígcnas que
y estaba de
en vista de 1
cialización d
ra satisfacer

El repres
dente que 1
prendieran
un mercado
ción había t
mental que
cialización d
como de la
a la reconstr
gaba la espe
la Autorida
corriente al
cación econó
Cacao, sino
fin de que la

El repres
China y esti
blema con 01
bían sido h
prendía los
estimaba qu
los agriculto

El represel
dades realiz
Cacao, inc1u,
impuestos dE
desarrollo, e
podría consid
de conceder
económico u
indemnizacióI
derado precio
ron las venta
día cómo una
la política de
por el contra
respecto a aq
riqueza derÍv
de exportaci'
ministración
reconocía era

El represe
problema del
n.cio de los
que éstos re
mente en el
verdaderame
del Cacao hal
sión era pre

merosas que
existía una
trional del
funcionario
una sola est,

I,

¡
.'

PROYECTO DEL Río VOLTA

El representante de Australia consideró que el pro­
grese realizado respecto del proyecto del río Volta era
satisfactorio y estimó que el Consejo tomaría segura­
mente nota con satisfacción de las grande,; posibilida­
des que existían para diversificar la economía de una
gran parte del Territorio.

El representante de Nueva Zelandia consideró que
el proyecto del río Volta, si se realizaba, beneficiaría
considerablemente al Territorio.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas manifestó que un estudio detenido de
los planes para la realización del proyecto del río Vol­
ta revelaba que no redundaría de manera alguna en
beneficio de los intereses de la población indígena del
Territorio en fideicomiso. La construcción de instala­
ciones para la extracción de aluminio tendría por re­
sultado que toda la producción se exportaría a países
europeos, al Reino Unido, a Francia y al Canadá. El
desarrollo económico del Territorio en fideicomiso no se
beneficiaría de manera alguna. La población indígena
no había sido tan siquiera consultada acerca del pro­
yecto y aunque el representante del Territorio en fidei­
comiso había tratado de plantear esta cuestión en la
Asamblea Legislativa, no había sido incluída siquiera
en el orden del día de la Asamblea, puesto que los miem­
bros del Toga en dicha Asamblea se encontraban en
minoría.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora manifestó que ésta deseaba mantener al Consejo
al corriente de los progresos que se realizaran respecto
al proyecto del río Volta. Señaló asimismo que un
miembro de la población del Territorio era miembro
del cuerpo consultivo establecido por el Gobierno.

AGRICULTURA

El representante de Siria subrayó la necesidad de
que se introdujeran con mayor rapidez maquinaria
agrícola y métodos modernos de explotación agrícola,
señalando que, como la agricultura parecía constituir
la fuente principal de ingresos, la suma que gastara el
Gobierno para mejorarla nunca podría considerarse
excesiva. Observó asimismo con agrado que el Gobier­
no e"taba en vía de otorgar préstamos para viviendas
y confiaba en que (.n el próximo informe se presentara
un cuadro más alentador.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas señaló que en todo el Territorio pre­
valecían todavía los métodos agrícolas más primitivos
y que no había habido señal alguna de un esfuerzo
coordinado para despertar al Territorio de ese estado
de atraso. La Misión Visitadora había recibido nu-
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:'\1 la Autoridad Administradora debía prestar especial plan de desarrollo. No era cierto, agregó, que las po-
consideración al cultivo de nuevos productos de ma- cas compafiías europeas que se encuentran en el Te-
nera que pudiera lograrse una economía equilibrada. rritorio se dedicaran a explotar a los africanos. Esas
Asimismo, abrigaba la esperanza de que la Autoridad firmas sólo percibieron de la Junta de Comercializa-
Administradora alentaría a los habitantes del Territo- ción del Cacao y de la Junta de Comercialización de
rio a importar directamente de ultramar. la Producción Agrícola, por actuar en calidad de agen-

El representante de Haití no encontró mucho mo- tes, la misma tasa de remuneración que las cooperativas
tivo de satisfacción en el terreno económico y mani- i'ldígenas y la Compañía Compradora de Cacao ad-
festó su asombro ante los métodos empíricos de utili- l~inistrada por africanos. Si fuera cierto que se estu·
zación de la tierra, el ruinoso sistema rotativo de cul- Vlera engañando a los habitantes del Territorio, la
tivos y la explotación antieconómica de los bosques. URSS, que compró una parte importante de la pro-
Estimó que la Administración procedía con cierta ti- ducción de cacao al mismo precio que cualquier otro
midez en la cuestión de introducir nuevos cultivos. Pa- comprador, habría participado evidentemente en dicho
recia peligroso dejar que la economía del Territorio fraude.
siguiera dependiendo sólo del cacao.

El representante de Bélgica señaló a la atención el
peligro de la falta de equilibrio entre los gastos con
fines sociales y las inversiones de carácter económico.
L1. actual situación financiera de la Costa de Oro y
el Toga, consideradas como una colectividad, era el
resultado de una situación anormal, es decir de los pre­
cios extraordinariamente elevados del cacao y el café,
lo que permitía al Gobierno de la Costa de Oro, con
un entusiasmo plausible, gastar sumas de dinero anor­
malmente elevadas en medidas de carácter social. Era
más importante crear escuelas que explotar minas u
ocuparse del desarrollo agrícola, pero las realizacio-
nes en materia social debían costearse con las activida­
des económicas y sólo si se obtenían buenos resultados
en estas últimas podía el Gobierno cumplir sus pro­
mesas respecto a las primeras.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas expresó que en materia económica el
Territorio en fideicomiso había estado unido y some­
tido a la Costa de Oro. El Territorio no tenía un pre­
supuesto independiente, de manera que era imposible
determinar qué parte de los gastos se asignaron al Te­
rritorio. La Autoridad Administradora no había pro­
movido el desarrollo económico del Territorio. Como
resultado de ello. su economía había permanecido es­
tancada, a un nivel primitivo, y había adquirido un
carácter colonial de desarrollo unilateral. Toda la eco­
nomía se basaba en el cacao, que constituía el 8070
de las exportaciones del Territorio y. como la propia
Autoridad Administradora había admitido, esa depen­
dencia del cacao ponía en peligro la estabilidad eco­
nómica del Territorio. La población indígena del Te­
rritorio había estado sometida a una cruel explotación
por parte de las organizaciones monopolistas con ofi-
cinas en la Costa de Oro, así como por parte de las
compañías europeas que se habían hecho cargo de la
mayor parte de las exportaciones y de las importa­
ciones del Toga. Las organizaciones de comercializa­
ción importaban productos a precios elevados al paso
que exportaban los productos agrícolas, por ejemplo,
el .cacao, a precios considerablemente inferiores a los
del mercado mundial. De tal manera, se despojaba, en
realidad, a los habitantes indígenas, sobre todo a los
productores de cacao.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora respondió que era posible que, en los próximos
años, la lucha por la independencia económica del ca­
cao tendría que ser más dura que la lucha por la in­
dependencia política. La necesidad de aumentar la va­
riedad y la cantidad de la producción agrícola del país
era una cuestión que la Administración no necesitaba
que se le recordara. En particular, estaba decidida a
velar por que los servicios económicos y productivos
recibieran mayor atención en los próximos años del
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la Autoridad Administradora debía prestar especial
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plan de desarrollo. No era cierto, agregó, que las po­
cas compañías europeas que se encuentran en el Te­
rritorio se dedicaran a explotar a los africanos. Esas
firmas sólo percibieron de la Junta de Comercializa­
ción del Cacao y de la Junta de Comercialización de
la Producción Agrícola, por actuar en calidad de agen­
tes, la misma tasa de remuneración que las cooperativas
i'ldígenas y la Compañía Compradora de Cacao ad­
ministrada por africanos. Si fuera cierto que se estu­
viera engañando a los habitantes del Territorio, la
URSS, que compró una parte importante de la pro­
ducción de cacao al mismo precio que cualquier otro
comprador, habría participado evidentemente en dicho
fraucle.

PROYECTO DEL Río VOLTA

El representante de Australia consideró que el pro­
grese realizado respecto del proyecto del río Volta era
satisfactorio y estimó que el Consejo tomaría segura­
mente nota con satisfacción de las grande.; posibilida­
des que existían para diversificar la economía de una
gran parte del Territorio.

El representante de Nueva Zelandia consideró que
el proyecto del río Volta, si se realizaba, beneficiaría
considerablemente al Territorio.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas manifestó que un estudio detenido de
los planes para la realización del proyecto del río Vol­
ta revelaba que no redundaría de manera alguna en
beneficio de los intereses de la población indígena del
Territorio en fideicomiso. La construcción de instala­
ciones para la extracción de aluminio tendría por re­
sultado que toda la producción se exportaría a países
europeos, al Reino Unido, a Francia y al Canadá. El
desarrollo económico del Territorio en fideicomiso no se
beneficiaría de manera alguna. La población indígena
no había sido tan siquiera consultada acerca del pro­
yecto y aunque el representante del Territorio en fidei­
comiso había tratado de plantear esta cuestión en la
Asamblea Legislativa, no había sido incluída siquiera
en el orden del día de la Asamblea, puesto que los miem­
bros del Togo en dicha Asamblea se encontraban en
minoría.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora manifestó que ésta deseaba mantener al Consejo
al corriente de los progresos que se realizaran respecto
al proyecto del río VoIta. Señaló asimismo que un
miembro de la población del Territorio era miembro
del cuerpo consultivo establecido por el Gobierno.

AGRICULTURA

El representante de Siria subrayó la necesidad de
que se introdujeran con mayor rapidez maquinaria
agrícola y métodos modernos de explotación agrícola,
señalando que, como la agricultura parecía constituir
la fuente principal de ingresos, la suma que gastara el
Gobierno para mejorarla nunca podría considerarse
excesiva. Observó asimismo con agrado que el Gobier­
no e.;taba en vía de otorgar préstamos para viviendas
y confiaba en que (.n el próximo informe se presentara
un cuadro más alentador.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas señaló que en todo el Territorio pre­
valecían todavía los métodos agrícolas más primitivos
y que no había habido señal alguna de un esfuerzo
coordinado para despertar al Territorio de ese estado
de atraso. La Misión Visitadora había recibido nu-
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merosas quejas acerca del estado de la agricultura; no
existía una sola estación agrícola en la parte septen­
trional del Territorio donde sólo había destacado un
funcionario agrícola. En todo el Territorio no existía
una sola estación veterinaria.

COMERCIALIZACIÓN DEL CACAO

El representante de China, aunque impresionado
por las medidas antiinflacionarias adoptadas por la
Administración, no estaba convencido de que hubiera
sido necesario reducir el precio pagado al productor por
el cacao en la medida en que se hizo en 1952. Su dele­
gación comprendía perfectamente a los agricultores in­
dígenas que se habían quejado del precio reducido,
y estaba de acuerdo con la Misión Visitadora en que.
en vista de las grandes reservas de la Junta de Comer­
cialización del Cacao, algo podría y debería hacerse pa­
ra satisfacer a los productores locales.

El representante de Francia no consideró sorpren­
dente que los cultivadores de cacao no siempre com­
prendieran claramente las razones de la existencia de
un mercado controlado para su producción. Su delega­
ción había tomado nota con interés del papel funda­
mental que había desempeñado la Junta de Comer­
cialización del Cacao en la lucha contra la inflación, así
como de la magnitud de las sumas que había destinado
a la reconstrucción de varias regiones de cultivo. Abri­
gaba la esperanza de que en el próximo informe anual
la Autoridad Administradora continuara teniendo al
corriente al Consejo no sólo con respecto a la justifi­
cación económica de la Junta de Comercialización del
Cacao, sino también acerca de las medidas adoptadas a
fin de que la población comprendiera mejor su utilidad.

El representante de Siria apoyó al representante de
China y estimó que debería hacerse un estudio del pro­
blema con objeto de suprimir todas las quejas que ha­
bían sido hechas por los productores. Aunque com­
prendía los beneficios obtenidos del fondo de reserva,
estimaba que no deberían sustraerse grandes sumas a
los agricultores si se deseaba elevar el nivel de vida.

El representante de Haití, al tomar nota de las utili­
dades realizadas por la Junta de Comercialización del
Cacao, inclusive después de haber pagado considerables
impuestos de exportación y los gastos en trabajos de
desarrollo, estimó que la Autoridad Administradora
podría considerar seriamente, con la Junta, la posibilidad
de conceder a los productores al terminar al ejercicio
económico un porcentaje de las utilidades netas como
indemnización por la diferencia reconocida entre el mo­
derado precio de compra y el precio real a que se efectua­
ron las ventas en los mercados mundiales. No compren­
día cómo una medida de esa naturaleza podría perjudicar
la política de la Administración de combatir la inflación;
por el contrario, veía en ello un gesto de equidad con
respecto a aquellos a quienes se debía principalmente la
riqueza derivada del cacao. El aumento del impuesto
de exportación se debía sólo al deseo de la propia Ad­
ministración ele limitar las utilidades ele la Junta, que
reconocía eran exageradas.

El representante ele El Salvaelor convino en que el
problema elel orecio elel cacao elebería resolverse en bene­
ficio ele los habitantes. La comparación de los precios
que éstos recibían con los precios que existen actual­
mente en el mercado mundial revelaba una eliferencia
verdaderamente enorme. La Junta de Comercialización
del Cacao había acumulado grandes cantidades y su mi­
sión era precisamente tratar de elevar y mantener los
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precios. Los productores de cacao debían ser protegidos
y los precios a ellos pagados debían revisarse de manera
que recibieran un precio más justo.

El representante de la India expresó cierta preocupa­
ción de que los precios muy elevados que pagaba el con­
sumidor de cacao beneficiaban un poco al verdadero
productor. Por conducto de la J unta de Comercialización
del Cacao de la Costa de Oro, se estaba tratando de ob­
tener que el productor no fuera tan explotado como po­
dría serlo de otro modo, pero la mayor parte del pre­
cio desde el momento en que la materia prima salía de
manos del productor y entraba en la fabricación - to­
dos los beneficios que se obtenían desde el momento en
que el grano era entregado por el productor y se ven­
día - debería reinvertirse en el Territorio. Por su­
puesto, ello implicaba la intervención de la comunidad
o del Gobierno en los procesos siguientes al agrícola y
era ésa una cuestión que no podía examinarse teniendo
en cuenta exclusivamente el Territorio en fideicomiso.

El representante de Bélgica manifestó que el Consejo
debería obrar con suma prudencia. El actual precio del
cacao era completamente anormal, debido a que la de­
manda mundial de cacao no podía ser satisfecha con la
actual producción mundial. Pero aunque el precio del
cacao había aumentado considerablemente, el costo de
producción no lo había acompañado. El Gobierno había,
en efecto, aplicado correctamente un impuesto muy ele­
vado sobre las utilidades excesivas de los productores;
si hubiese permitido que los productores retuvieran ín­
tegramente sus utilidades excepcionalmente elevadas,
esa situación habría perjudicado gravemente a la eco­
nomía general c1~1 Territorio, y traería aparejado un
aumento inmediato de los precios de todos los productos
agrícolas y un verdadero peligro de inflación. No sería
acertado que el Consejo de Administración Fiduciaria
recomendara a la Autoridad Administradora que cediera
a los productores de cacao una parte considerable del
precio de venta. La acogerían con agrado, pero el Go­
bierno ya no podría aprovechar los actuales precios
anom1ales para establecer las reservas necesarias.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas señaló que la Misión Visitadora de 1952
había recibido numerosas quejas acerca de las activi­
dades de la Junta de Comercialización de la Costa de
Oro. A los productores africanos de cacao se les paga­
ron precios reducidos por su producción, al paso que
la Junta de ComerciaEzación del Cacao y las com­
pañías europeas que actuaban como intermediarias en
la compra y venta del cacao percibieron enormes ganan­
cias a expensas de los productores. En 1951, el pro­
ductor indígena recibió menos de la mitad del precio
del mercado mundial por su cacao, mientras que los
intermediarios, tales como la United Trading Company
y la United Africa Company, se beneficiaron en más
de .f: 10 por tonelada de cacao y la Junta de Comerciali­
zación del Cacao ganó de .f:70 a .f:SO por tonelada. El
precio pagado al productor se redujo aún más en 1952.
Le, Autoridad Administradora debería precaverse contra
las fluctuaciones de los precios en el mercado mundial
a expensas de las reservas de estabilización más bien
que a expensas de los campesinos y agricultores locales.
El Consejo clebería señ::>.1ar a la atención de la Autoridad
Administradora esa situación anormal.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora estimó que no debía permitirse que las simpatías
hacia los productores de cacao no dejara ver a las auto­
ridades los muy importantes problemas económicos in-
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volucrados. Los productores de cacao constituían una
minoría rica. En el mundo se acostumbraba a graduar
el sistema tributario de manera que los pobres pagaran
poco por concepto de impuestos mientras que los ricos
debían contribuir con sumas considerables. La Ad­
ministración estaba aplicando esa política mediante un
sistema de tributación directo e indirecto. Además la
política de la Administración era aprovechar todo 10
posible el actual período de altos precios mundiales para
acumular los fondos necesarios para grandes trabajos
de desarrollo. En un país que está a punto de conseguir
el gobierno propio, el no preparar sus recursos finan­
cieros para ponerse al nivel de la situación constitucio­
nal sería un acto de locura, puesto que la Costa de Oro
y el Territorio tendrían que vívir con sus propios me­
dios. Análogamente, en un momento de enorme desarro­
llo v de salarios elevados, el único medio de mantener
la e'stahilidad económica del país era seguir una política
antiinflacionaria vigorosa y pemmnente y el arma
principal de que disponía la Administración era con­
trolar los precios pagados al productor por su cacao.
Mientras no se realizaran considerables progresos en la
diversificación económica no podría permitirse que los
precios del cacao siguieran un curso más natural.

ABASTECIMIENTO DE AGUA

El representante de Australia consideró de e~pecial

interés los sondeos que se estaban realizando para en­
contrar agua para riegos.

COMUNIC.\CIONES

El representante de Siria expresó su reconocimiento
por los esfuerzos hechos por la Autoridad Administra­
dora para resolver el problema de las carreteras y, en
particular, por sus planes para construir un puente sobre
dría VaIta y carreteras principales. El estado de los
caminos estaba lejos de ser adecuado para el desarrollo
económico y la Autoridad Administradora debía hacer
todo lo que estuviera a su alcance para mejorar los
caminos y acelerar la construcción de otros para bene­
ficio y bienestar del pueblo del Togo.

El representante de El Salvador estimó que puesto
que un sistema adecuado de carreteras constituía la
base del desarrollo económico de cualquier país, debía
procurarse mejorar la situación existente en el Toga.

W. PROGRESO SOCIAL

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiducia...ia

CONDICIÓN JURÍDICA y SOCIAL DE LA l\>IUJER

Después de que el Consejo, en su 11 0 período de
sesiones, expresó la esperanza de que la Autoridad Ad­
ministradora continuaría alentando a las mujeres del
Territorio a participar más en la vida cívica y política
del mismo, la Autoridad Aclministradora replicó que
esa era, efectivamente, la política que seguía al respecto.
Señaló que la concIición jurídica dé las mujeres ante el
derecho civil es igual a la ele los hombres y que están
autorizadas a ocupar cargos en la administración públi­
ca y a elesempeñar funciones públicas. aunque lo hacen
raramente. Sin embargo, tanto entre los dagomba co­
mo entre los manprusi, hay varias mujeres que son
jefes y en general las mujeres se están interesando cada
vez más en los asuntos públicos y políticos.
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El comercio local de alimentos y de ciertos artículos
importados es ejercido especialmente por mujeres. Es­
tas tienen excelentes oportunidades para adquirir ex­
periencia como maestras o como enfermeras y cada
día aumenta más el número ele mujeres que encuentran
empleos en estas profesiones. Otras han conseguido
empleos oficiales permanentes como ayudantes ele los
funcionarios encargaelos de la educación de las masas,
trabajadoras sociales y operadoras de teléfonos; las mu­
jeres se dedican en creciente número a trabajos de ofi­
cina que antes realizaban los hombres.

ESTADÍSTICAS VITALES

En una sola ciudad del Territorio, en la ciuuad de
Ha, se lleva un registro obligatorio de todos los naci­
mientos y defunciones. Como la Autoridad Administra­
dora informó al Consejo en su 11 0 período ele sesiones
que las disposiciones tomadas por tres de las Au­
toridades Indígena:; no habían sido cumplidas, el Con­
sejo expresó la esperanza de que la Autoridad Ad­
ministradora adoptaría nuevas medidas para lograr que
el registro de tales datos estadísticos se aplique en todo
el Territorio.

En su informe anual de 1952, la Autoridad Adminis­
tradora señaló que durante ese año se había reorgani­
zado en forma tan completa la estructura básica del
sistema de gobierno local, que no había sido posible rea­
lizar ningún progreso en la compilación y tabulación
ele estaelísticas vitales por parte de las Autoridades lo­
cales.

CASTIGOS CORPORALES

El Consejo, en su cuarto, séptimo y noveno períodos
de sesiones había recomendado que la Autoridad Ad­
ministradora tratara de conseguir la abolición total del
castigo corporal en el Territorio, y la Asamblea General,
en su quinto y sexto períodos de sesiones, instó también
a que se eliminaran totalmente los castigos corporales
en los territorios en fideicomiso donde todavía existieran.

La Autoridad Administrac1ora, cuya política mani­
fiesta es tratar de conseguir la disminución paulatina
del castigo corporal, a fin de abolirlo tan pronto como
sea posible, obtuvo que la Asamblea Legislativa de la
Costa de Oro modificase en 1951 las leyes existentes
para que el castigo corporal ~ Jlo se aplicara a los va­
rones adultos por el delito de escalo a mano armada.
El Gobierno de la Costa de Oro había propuesto que se
lo aboliese por completo como sentencia para adultos,
pero la Asamblea consideró que la opinión pública no
favorecería la abolición en el caso elel delito mencio­
nado.

Por lo tanto, actualmente, este castigo sólo puede ser
aplicado a los varones adultos por un juez de la Supre­
ma Corte en caso de escalo a mano armada y a los me­
nores por los tribunales de magistrados. En la parte
septentrional del país los tribunales indígenas pue­
den también imponer esta pena en el caso de delitos
grav~s. En ;as prisiones sólo puede aplicarse a dos tipos
de delito.

La Autoridad Administradora informó que en 1952
ningún tribunal del Territorio había dictado sentencias
ele castigo corporal.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó la
siguiente recomenelación:

El Consejo, teniendo /lresentes las recomendaciones
anteriores de la. Asmnblea· General JI del Consejo ten­
dientes a, la abolición del castigo corporal, JI tomando
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volucrados. Los productores de cacao constituían una
minoría rica. En el mundo se acostumbraba a graduar
el sistema tributario de manera que los pobres pagaran
poco por concepto de impuestos mientras que los ricos
debían contribuir con sumas considerables. La Ad­
ministración estaba aplicando esa política mediante un
sistema de tributación directo e indirecto. Además la
política de la Administración era aprovechar todo 10
posible el actual período de altos precios mundiales para
acumular los fondos necesarios para grandes trabajos
de desarrollo. En un país que está a punto de conseguir
el gobierno propio, el no preparar sus recursos finan­
cieros para ponerse al nivel ele la situación constitucio­
nal sería un acto ele locura, puesto que la Costa de Oro
y el Territorio tendrían que vívir con sus propios me­
dios. Análogamente, en un momento de enorme desarro­
llo v de salarios elevados, el único medio de mantener
la e'stahilidad económica del país era seguir una política
antiinflacionaria vigorosa y pemmnente y el arma
principal de que disponía la Administración era con­
trolar los precios pagados al productor por su cacao.
Mientras no se realizaran considerables progresos en la
diversificación económica no podría permitirse que los
precios del cacao siguieran un curso más natura\.

ABASTECIMIENTO DE AGUA

El representante de Australia consideró de e~pecial

interés los sondeos que se estaban realizando para en­
contrar agua para riegos.

COMUNIC.\CIONES

El representante de Siria expresó su reconocimiento
por los esfuerzos hechos por la Autoridad Administra­
dora para resolver el problema de las carreteras y, en
particular, por sus planes para construir un puente sobre
dría VaIta y carreteras principales. El estado de los
caminos estaba lejos de ser adecuado para el desarrollo
económico y la Autoridad Administradora debía hacer
todo lo que estuviera a su alcance para mejorar los
caminos y acelerar la construcción de otros para bene­
ficio y bienestar del pueblo del Togo.

El representante de El Salvador estimó que puesto
que un sistema adecuado de carreteras constituía la
base del desarrollo económico de cualquier país, debía
procurarse mejorar la situación existente en el Toga.

W. PROGRESO SOCIAL

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiducia..-ia

CONDICIÓN JURÍDICA y SOCIAL DE LA MUJER

Después de que el Consejo, en su 11 0 período de
sesiones, expresó la esperanza de que la Autoridad Ad­
ministradora continuaría alentando a las mujeres del
Territorio a participar más en la vida cívica y política
del mismo, la Autoridad Aclministradora replicó que
esa era, efectivamente, la política que seguía al respecto.
Señaló que la condición jurídica dé las mujeres ante el
derecho civil es igual a la de los hombres y que están
autorizadas a ocupar cargos en la administración públi­
ca y a desempeñar funciones públicas. aunque lo hacen
raramente. Sin embargo, tanto entre los dagomba co­
mo entre los manprusi, hay varias mujeres que son
jefes y en general las mujeres se están interesando cada
vez más en los asuntos públicos y políticos.
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El comercio local de alimentos y de ciertos artículos
importados es ejercido especialmente por mujeres. Es­
tas tienen excelentes oportunidades para adquirir ex­
periencia como maestras o como enfermeras y cada
día aumenta más el número de mujeres que encuentran
empleos en estas profesiones. Otras han conseguido
empleos oficiales permanentes como ayudantes de los
funcionarios encargados de la educación de las masas,
trabajadoras sociales y operadoras de teléfonos; las mu­
jeres se dedican en creciente número a trabajos de ofi­
cina que antes realizaban los hombres.

ESTADÍSTICAS VITALES

En una sola ciudad del Territorio, en la cim1ad de
Ho, se lleva un registro obligatorio de todos los naci­
mientos y defunciones. Como la Autoridad Administra­
dora informó al Consejo en su 11 0 período ele sesiones
que las disposiciones tomadas por tres de las Au­
toridades Indígena:; no habían sido cumplidas, el Con­
sejo expresó la esperanza de que la Autoridad Ad­
ministradora adoptaría nuevas medidas para lograr que
el registro de tales datos estadísticos se aplique en todo
el Territorio.

En su informe anual de 1952, la Autoridad Adminis­
tradora señaló que durante ese año se había reorgani­
zado en forma tan completa la estructura básica del
sistema de gobierno local, que no había sido posible rea­
lizar ningún progreso en la compilación y tabulación
de estadísticas vitales por parte de las Autoridades lo­
cales.

CASTIGOS CORPORALES

El Consejo, en su cuarto, séptimo y noveno períodos
de sesiones había recomendado que la Autoridad Ad­
ministradora tratara de conseguir la abolición total del
castigo corporal en el Territorio, y la Asamblea General,
en su quinto y sexto períodos de sesiones, instó también
a que se eliminaran totalmente los castigos corporales
en los territorios en fideicomiso donde todavía existieran.

La Autoridad Administrac1ora, cuya política mani­
fiesta es tratar de conseguir la disminución paulatina
del castigo corporal, a fin de abolirlo tan pronto como
sea posible, obtuvo que la Asamblea Legislativa de la
Costa de Oro modificase en 1951 las leyes existentes
para que el castigo corporal ~ Jlo se aplicara a los va­
rones adultos por el delito de escalo a mano armada.
El Gobierno de la Costa de Oro había propuesto que se
lo aboliese por completo como sentencia para adultos,
pero la Asamblea consideró que la opinión pública no
favorecería la abolición en el caso del delito mencio­
nado.

Por lo tanto, actualmente, este castigo sólo puede ser
aplicado a los varones adultos por un juez de la Supre­
ma Corte en caso de escalo a mano armada y a los me­
nores por los tribunales de magistrados. En la parte
septentrional del país los tribunales indígenas pue­
den también imponer esta pena en el caso de delitos
grav~s. En ;as prisiones sólo puede aplicarse a dos tipos
de delito.

La Autoridad Administradora informó que en 1952 ¡
ningún tribunal del Territorio había dictado sentencias l
de castigo corporal. "

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó la
siguiente recomendación:

El Consejo, teniendo /lresentes las recomendaciones
anteriores de la. Asmnblea. General JI del Consejo ten­
dientes a. la abolición del castigo corporal, y tomando
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SALARIOS y COSTO DE LA VIDA

Los asalariados que trabajan con regularidad forman
una pequeña minoría de la población. Con excepción de
la mano de obra empleada estacionalmente en las plan­
taciones de cacao (que se calcula de 20.000 a 25.000
personas) los pri:1cipales empleadores son la Adminis­
tración y las autoridades indígenas. Los salarios que
se pagan en todo el Territorio se fijan generalmente a
base de los que paga la Administración.

El Consejo había recomendado anteriormente que la
Autoridad Administradora revisara su política de sa­
larios teniendo en cuenta los resultados de los estudios
proyectados sobre el costo de la vida. Hasta ahora
no se habían realizado en el Territorio tales estudios
sobre el costo de vida pero en 1952 se revisaron las
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rtículos ,
'es. Es- • flOta de qu,e los tribunales no hatt impuesto ninguna El Gobierno de la Cost'!. de Oro encontró serias di·
rir ex- l sentencia de castigo corporal en el Territorio dttrante ficultades para poder mantener el cU'l.dro existente de
y cada ' el período que se e:~amina, insta a la Autoridad Ad- médicos oficiales, v en 1952 no estuvo en condiciones
llentran ministradora a que continúe sus esfuerzos para lograr de poner en práctica la decisión de emplear un fun-
seguido que este castigo desaparezca de la "'qis1ación del Terri- cionario más en cada uno de los tres hospitales del
de los torio y a qtte en esa fornz.a cuntp;" .'1lenamente dichas Togo. Abriga la esperanza de poder instalar un médico
masas, recomendaciones. de categoría superior en Ho para que se encargue de to-

las mu- dos los servicbs médicos en la región del Toga Trans-
ele ofi- SERVICIOS MÉD'ICOS :y SANITARIOS Volta. Con respecto a los servicios de formación pro-

Según la Autoridad Administradora, los adelantos fesional, comunicó que estaba aumentado la inscripción
sociales más notables duranted período que se exami- de alumnas en los colegios de fornmción profesional de
na tuvieron lugar en los servicios médicos. Se inauguró enfermeras y en los hospitales de práctica y que tam-
un nuevo hospital en sustitución del antiguo existente bién se estaban ampliando los servicios de formacIOu
en Hohoe ya principios de 1953 se inauguró un segundo profesional de inspectores y demás personal auxiliar. El
centro sanitario. Una misión religiosa inauguró un nuevo Gobierno de la Costa de Oro sintió, sin embargo, pu.-
lazareto de gran amplitud. motivos económicos, tener que aplazar toda decisión

La Cemisión de Encuesta encargada de examinar las acerca de la instalación, en un futuro próximo, de unll
necesidades sanitarias de la Costa de Oro visitó diversos Escuela de Medicina que ha de formar parte del Cu-
centros en el Togo durante el año y sus recomendaciones legio Universitario de la Costa de nro.
fueron aprobadas por la Administración, con una o dos La Misión Visitadora en 1952 consideró que era nc-
reservas. En su informe, la Comisión señaló la urgente cesario suministrar a los hospitales y dispensarios exis-
necesidad de ampliar los servicios médicos auxiliares y tentes equipo médico en abundancia, ya que a su juicio
desarrollar la medicina preventiva mediante la rápida ex- no era fácil cJnseguirlo a veces. Recomendó además
tensión de las tmirlades médicas móviles. que la Autoridad Administradora estudiase la cuestión

La parte meridional del país cuenta con los servicios de los honorarios en los diversos hospitales y dispen-
del hospital central de Accra en la Costa de Oro y de sarios porque, al parecer, las tarifas no son uniformes.
dos hospitales de distrito dentro del Territorio: uno en La Autoridad Administradora replicó que recientemen-
Ha (con 38 camas) y otros en Hohoe (con 45 camas). te se había mejorado la organización del abastecimiento
También hay un pequeño hospital de los misioneros de productos médicos y que en el plan de desarrollo se
(con 18 camas) en Worawora. La parte septentrional prevé la construcción de un depósito farmacéutico re-
cuenta con los servicios del hospital de Yendi (con 36 gional en Ha. No admitió que en las tarifas, que se fijan
camas) y de dos hospitales situados más allá del límite de acuerdo con un reglamento, se observasen diferen-
del Territorio, en Bakwu y Salaga. cias de un hospital a otro, pero declaró que el Ministe-

Los servicios de hospital se complementan con los rio de Higiene Pública de la Costa de Oro estaba reali-
de los dispensarios, las clínicas y los centros sanitarios. zando un estudio general de las escalas de aplicación de
En 1952 había 20 dispensarios (unt) con camas), y dos precios y honorarios.
clínicas especializadas en higiene maternoinfantil. Nueve En SU 13° período de sesiones, el Consejo aprobó las
de estas instituciones estaban situadas en la parte sep- siguientes observaciones:
tentrional y 13 en la meridional. Los dos centros sani- El Consejo, tomando nota con satisfacción de la e.t'-
t"rios se dedican especialmente, por ahora, a la higiene pansión registrada en los servicios médicos y sa.nitm'ios,
maternoinfantil. La Administración sostiene dos laza- especialmente la duplicación de las sumas invertidas en
retos además del nuevo lazareto de la Misión. En la par· este terreno. considera, sin embargo, qu,e las necesi-
te meridional del Territorio funciona también una clínica dades de la población en 11wteria de medicina y sanidad
móvil de higiene maternoinfantil. siguen siendo grandes y que aun queda campo para un

Lo mismo que en 1950 y en 1951, en 1952 había en el maY01' esfuerzo, en particular en la, formación de per-
Territorio tres funcionarios médicos del Gobierno, uno sana] m,Mico (,¡ricano,. al mismo tie'l11po, apoya a la
de ellos africano. Había también dos médicos particu- Autoridad Administradora en su política de concentrar
lares y un doctor misionero. El número total de mé- más sus esfuerzos en pro de la labor de las unidades
clicos profesionales aumentó de 89 en 1951 a 93 en 1952. médicas 'móviles especializadas y de la medicina preven-

En 1952 los gastos totales del Gobierno para higiene tiva.
pública sumaron alrededor de oC 100,000, io cual repre­
senta un 870 de los gastos totales del Territorio y el
doble de :a suma invertida el año anterior.

El Consejo había señalado anteriormente la insufi­
ciencia de los servicios médicos en el Territorio y había
hecho recomendé'ciones encaminadas a su mejoramien-,
to, subrayando sobre todo la necesidad de contratar más
funcionarios médicos y de preparar personal indígena.
La Misión Visitadora de 1952, aunque tuvo una im­
presión favorable de la tarea que se está realizando en
las instituciones de formación profesional médica de la
Costa de Oro (que también sirven al Territorio en fi­
deicomiso) estimó que aun tendrá que pasar mucho
tiempo antes que estas instituciones pudieran preparar
personal en número suficiente para influir en la situación
existente en el Toga.
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flOta de qu·e los tribunales no hatt impuesto ninguna
sentencia de castigo corporal en el Territorio dttrante
el período que se e:~amina, insta a la Autoridad Ad­
ministradora a que continúe sus esfuerzos para lograr
que este castigo desaparezca de la "'qis1ación del Terri­
torio y a qtte en esa fornz.a cuntp;" ,'llenamente dichas
recomendaciones.

SERVICIOS MÉD'ICOS :y SANITARIOS

Según la Autoridad Administradora, los adelantos
sociales más notables duranted período que se exami­
na tuvieron lugar en los servicios médicos. Se inauguró
un nuevo hospital en sustitución del antiguo existente
en Hohoe y a principios de 1953 se inauguró un segundo
centro sanitario. Una misión religiosa inauguró un nuevo
lazareto de gran amplitud.

La Ccmisión de Encuesta encargada de examinar las
necesidades sanitarias de la Costa de Oro visitó diversos
centros en el Toga durante el año y sus recomendaciones
fueron aprobadas por la Administración, con una o dos
reservas. En su informe, la Comisión señaló la urgente
necesidad de ampliar los servicios médicos auxiliares y
desarrollar la medicina preventiva mediante la rápida ex­
tensión de las tmirlades médicas móviles.

La parte meridi<mal del país cuenta con los servicios
del hospital central de Accra en la Costa de Oro y de
dos hospitales de distrito dentro del Territorio: uno en
Ha (con 38 camas) y otros en Hohoe (con 45 camas).
También hay un pequeño hospital de los misioneros
(con 18 camas) en Worawora. La parte septentrional
cuenta con los servicios del hospital de Yendi (con 36
camas) y de dos hospitales situados más allá del límite
del Territorio, en Bakwu y Salaga.

Los servicios de hospital se complementan con los
de los dispensarios, las clínicas y lo, centros sanitarios.
En 1952 había 20 dispensarios (unt) con camas), y dos
clínicas especializadas en higiene maternoinfantil. Nueve
de estas instituciones estaban situadas en la parte sep­
tentrional y 13 en la meridional. Los dos centros sani­
t"rios se dedican especialmente, por ahora, a la higiene
maternoinfantil. La Administración sostiene dos laza­
retos además del nuevo lazareto de la Misión. En la par·
te meridional del Territorio funciona también una clínica
móvil de higiene maternoinfantil.

Lo mismo que en 1950 y en 1951, en 1952 había en el
Territorio tres funcionarios médicos del Gobierno, uno
de ellos africano. Había también dos médicos particu­
lares y un doctor misionero. El número total de mé­
clicos profesionales aumentó de 89 en 1951 a 93 en 1952.

En 1952 los gastos totales del Gobierno para higiene
pública sumaron alrededor de oC 100,000, io cual repre­
senta un 870 de los gastos totales del Territorio y el
doble de :a suma invertida el año anterior.

El Consejo había señalado anteriormente la insufi­
ciencia de los servicios médicos en el Territorio y había
hecho recomendé'ciones encaminadas a su mejoramien··
to, subrayando sobre todo la necesidad de contratar más
funcionarios médicos y de preparar personal indígena.
La Misión Visitadora de 1952, aunque tuvo una im­
presión favorable de la tarea que se está realizando en
las instituciones de formación profesional médica de la
Costa de Oro (que también sirven al Territorio en fi­
deicomiso) estimó que aun tendrá que pasar mucho
tiempo antes que estas instituciones pudieran preparar
personal en número suficiente para influir en la situación
existente en el Toga.

El Gobierno de la Cost'!. de Oro encontró serias di·
ficultades para poder mantener el cU'l.dro existente de
médicos oficiales, V en 1952 no estuvo en condiciones
de poner en práctica la decisión de emplear un fun­
cionario más en cada uno de los tres hospitales del
Toga. Abriga la esperanza de poder instalar un médico
de categoría superior en Ha para que se encargue de to­
dos los servici:>s médicos en la región del Toga Trans­
Volta. Con respecto a los servicios de formación pro­
fesional, comunicó que estaba aumentado la inscripción
de alumnas en los colegios de fornmción profesional de
enfermeras y en los hospitales de práctica y que tam­
bién se estaban ampliando los servicios de formacIOu
profesional de inspectores y demás personal auxiliar. El
Gobierno de la Costa de Oro sintió, sin embargo, pu.­
motivos económicos, tener que aplazar toda decisión
acerca de la instalación, en un futuro próximo, de um'
Escuela de Medicina que ha de formar parte del Cu­
legio Universitario de la Costa de nro.

La Misión Visitadora en 1952 consideró que era ne­
cesario suministrar a los hospitales y dispensarios exis­
tentes equipo médico en abundancia, ya que a su juicio
no era fácil cJnseguirlo a veces. Recomendó además
que la Autoridad Administradora estudiase la cuestión
de los honorarios en los diversos hospitales y dispen­
sarios porque, al parecer, las tarifas no son uniformes.
La Autoridad Administradora replicó que recientemen­
te se había mejorado la organización del abastecimiento
de productos médicos y que en el plan de desarrollo se
prevé la construcción de un depósito farmacéutico re­
gional en Ho. No admitió que en las tarifas, que se fijan
de acuerdo con un reglamento, se observasen diferen­
cias de un hospital a otro, pero declaró que el Ministe­
rio de Higiene Pública de la Costa de Oro estaba reali­
zando un estudio general de las escalas de aplicación de
precios y honorarios.

En SU 13° periodo de sesiones, el Consejo aprobó las
siguientes observaciones:

El Consejo, tomando nota con satisfacción de la ex­
pansión registrada en los servicios médicos y sa.nitm'ios,
especialmente la duplicación de las sumas invertidas en
este terreno. considera, sin embargo, qu.e las necesi­
dades de la población en materia de medicina y sanidad
siguen siendo grandes y que aun queda campo para un
ma.Y01' esfuerzo, en particular en la. formación de per­
sonal m·édico (,¡ricano; al mismo tiempo, apoya. a la
Autoridad Administradora en su política de concentrar
más sus esfuerzos en pro de la labor de las unidades
médicas móviles especializadas y de la mediciM preven­
tiva.

SALARIOS y COSTO DE LA VIDA

Los asalariados que trabajan con regularidad forman
una pequeña minoría de la población. Con excepción de
la mano de obra empleada estacionalmente en las plan­
taciones de cacao (que se calcula de 20.000 a 25.000
personas) los pri:1cipales empleadores son la Adminis­
tración y las autoridades indígenas. Los salarios que
se pagan en todo el Territorio se fijan generalmente a
base de los que paga la Administración.

El Consejo había recomendado anteriormente que la
Autoridad Administradora revisara su política de sa­
larios teniendo en cuenta los resultados de los estudios
proyectados sobre el costo de la vida. Hasta ahora
no se habían realizado en el Territorio tales estudios
sobre el costo de vida pero en 1952 se revisaron las
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escalas de salarios de los empleados de la Administración.
En proporción, los jornaleros recibieron los mayores
aumentos. En la parte meridional se aumentó el jornal
de los obreros no especializados en un 33%, hasta 4
chelines por día. Por primera vez se elevaron los sa­
larios en el norte a un nivel igual a los del sur, represen­
tando un aumento del 65'70 sobre los salarios y los sub­
sidios por costo de vida que se pagaban anteriormente.
Las escalas de sueldos mensuales pagados por la Ad­
ministración en 1952 variaron de 5 libras por mes para
los obreros no especializados a 12 libras por mes para
los carpinteros.

Se infonna que los trabajadores de las plantaciones
de cacao están empleados conforme a un sistema de
representante-capataz, en cuyo caso reciben un tercio
del producto; o bien mediante un sistema de comisiones,
en el cual la remuneración se hace mediante una comi­
sión percibida por cada carga que pueden soportar sobre
la -:-abeza (siendo éste el sistema más popular), o bien
mediante una paga anual contratada de 12 a 20 libras;
0, en algunos casos menos comunes, mediante un salario
temporal de aproximadamente 2 chelines y 6 peniques
por día. La Misión Visitadora informó que el salario
medio aproximado de un trabajador en las plantaciones
de cacao empleado conforme al sistema de comisión era
de 5 libras por mes. Además, en virtud de los sistemas
de representante-r:apataz, de comisiones y de contrato,
los trabajadores reciben comida, alojamiento, herramien­
tas y ropa de trabajo.

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo había re­
comendado que la Autoridad Administradora realizase
un detallado estudio de los movimientos estacionales de
los trabajadores, especialmente los empleados en la in­
dustria del cacao, y de sus condiciones de trabajo. La
Misión Visitadora hizo una recomendación análoga, en
la cual se señalaba que, por más que la Administración
mantenía una pequeña oficina de trabajo en la parte
meridional del Territorio, no había en ella ningún ins­
pector del trabajo de categoría superior y por 10 tanto
no existía una verdadera fiscalización o control de la
situación de la mano de obra en las plantaciones del
cacao. Consideró que, teniendo presente el hecho de que
en la industria del cacao es donde trabaja la mayoría
de los trabajadores asalariados en el Territorio y en vis­
ta de la importancia que tiene la industria del cacao para
la economía del Territorio, la Autoridad Administradora
debería hacer nuevos estudios sobre las condiciones de
trabajo con el objeto de mejorarlas, especialmente en
10 relativo a la vivienda, y dec' da considerar la posi­
bilidad de nombrar un funcionario de categoría supe­
rior encargado de fiscalizar el trabajo en el Territorio.

La Autoridad Administradora declaró ulterionnente
que se había proyectado inaugurar una oficina regional
del Ministerio del Trabajo en el Territorio en el curso
del año 1953, con un funcionario auxiliar que fiscalizaría
desde allí la forma en que se trataba a la mano de obra
en la industria del cacao. También se aplicaría 10 antes
posible al Territorio el estudio de la mano de obra
empleada en la zona de las plantaciones de cacao.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes recomendaciones:

El Consejo, recordando que en su 1r período de se­
siones recomendó que se hiciera un estudio detallado
de los movimientos y condiciones del trabajo estacional
particularmente en lr!s pla,¡taciones de cacao y consi­
derando qu·e ni la Autoridad Administradora ni el
Consejo cuentan aún con suficiente información sobre
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el asunto, toma nota de que pró.1;i11la1nente se ha de
instalar un funcionario encargado de fiscalizar el trabajo
en la parte meridional del Territorio y de que entre sus
funciones figurará la 1-ealización de un estudio completo
de las condiciones de la mano de obra, y expresa la es­
pemnza de qne se enviará este fnllcionario al Territorio
lo antes posible y de que el Consejo recibi1-á pronto in­
formes detallados que le ayuda'rán a examinar los mo­
vi'l1lientos y condiciones de la mano de obra estacional,
incluyendo las condiciones de vivienda.

Ohservaciones de los miemhros del Consejo de
Administración Fidnciaria, hechas a títulQ l-'er~

sonal únicamente

CASTIGOS CORPORALES

El representante de China observó con agrado que
durante el año que se examina no se había impuesto
ninguna sentencia de castigo corporal en el Territorio.
Sin embargo, su delegación continuará pidiendo a la
Autoridad Administradora que cumpla las repetidas re­
soluciones de la Asamblea General y del Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria que instan a que se elimine por
completo esa forma de castigo.

El representante de Siria expresó su satisfacción por
el hecho de que no se hubiese recurrido recientemente
a los castigos corporales, pero su delegación desearía que
se cumplieran totalmente las resoluciones de la Asam­
blea General y del Consejo de Administración Fiducia­
ria. a fin de que este tipo de castigo quede abolido pron­
to por completo.

El representante de la India Expresó su preocupación
por el mantenimiento del castigo corporal en el Código.
Parecería necesario, conforme a los progresos modernos,
que sI': derogase esa parte de la legislación, especialmen­
te si se había dejado de aplicar en la práctica.

SERVICIOS MÉDICOS Y SANITARIOS

El representante de China consideró que los progresos
realizados en materia de servicios médicos y sanitarios
son halagadores, pero solicitó que la Administración
continuara intensificando sus esfuerzos en ese sentido.

El representante de Nueva Zelandia reconoció los es­
fuerzos de la Administración por desarrollar los ser­
vicios sanitarios, pero expresó cierta preocupación por
el escaso número de médicos africanos existente en el
Territorio.

El representante de Siria recomendó que se constru­
yeran más hospitales y dispensarios mejor provistos y
opinó que el tratamiento médico debería ser gratis, por
más que ya no se negase la entrada al hospital a los
pacientes por falta de dinero.

El representante de El Salvador señaló que la Misión
Visitadora había preparado el camino para que el Con­
sejo de Administración Fiduciaria hiciera varias reco­
mendaciones, especialmente con respecto al número de
hospitales y médicos y a la posibilidad de que se aten­
diFra gratis a los pacientes en los hospitales.

El representante de la India consideró que aunque
el personal africano en los servicios médicos seguía
siendo muy escaso, se habían registrado visibles adelan­
tos y observó que las sumas gastadas con este fin ha­
bían aumentado en aproximadamente un 100%. Ex­
presó la esperanza de que la Oficina Regional de la
Organización Mundial de la Salud en Brazzaville pres­
taría en el futuro una ayuda mayor.
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El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas señaló que, cotejando los informes anua­
les de la Autoridad Administradora correspondientes
a los años 1929 y 1952, se observaba que en 1929 había
cinco médicos, o sea un médico por cada 50.000 perso­
nas; en 1952 había seis médicos, pero debido al au·
mento de la población esto representaba solamente un
m~dico por cada 68.000 personas. De modo que, en
25 años de administración británica, se ha registrado
un retroceso bien defnido en los servicios médicos. En
el Territorio, para una población de 400.000 per~onas,

sólo había tres hospitales y éstos no tenían d personal
médico adecuado, ni el equipo, ni los medicamentos
necesarios. Se exigía un pago por la atención médica,
pero como la población no estaba en condiciones de pa­
gar esos hononrios se veía evidentemente obligada a
prescindir del tratamiento.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora dijo que ésta reconocía que era neces,,"io hacer
mayores esfm,rzos en cuestión de servicios médicos.
Las autoridades locales tenían el propósito de estable­
cer más dispensarios; pero no estaba seguro de que la
Administración podía :Leeptar la indicación de construir
más hospitales. Fuera de las obras actuales, no estimaba
que en un futuro inmediato se fueran a construir nuevos
ho,pitales en el Territorio. Lo que hacía falta, y se esta­
'~a en camino de conseguir, era la ampliación v moderni­
¿ación de los hospitales existentes, el mejoramiento de
su equipo, y el aumento de su personal. Conforme a eso,
la mejor manera de ampliar los servicios de hospital sería
mejorar la red de carreteras y la superficie de las mismas
y suministrar más abundantes y lnejores servicios de
ambulancias "j' teléfonos. También se tenía la intención
en cuanto fuera posible, de poner en cada hospital UI~
médico más. Actualmente tiene más importancia las
campaña.s de tratamiento en masa, con las cuales se
lleva a los medicamentos hasta el corazón de las aldeas;
en este momento debía darse prioridad a las activida­
des de las unidades médicas móviles en vez de instalar
centros de tratamiento fijos.

TRABAJO, SALARIOS Y NIVEL DE VIDA

El representante de Siria compartió la ansiedad de
la Misión Visitadora acerca del reducidísimo nivel de
vida que se registra en el Territorio y se sintió desani­
mado al saber que el nivel de vida no es mucho mayor
que el nivel mínimo de subsistencia, pal ticularmente
en el norte. Hace más de 40 años que el Territorio se
encuentra bajo fiscalización internacional y habrh que
tomar medidas más enérgicas para elevar el nivel de
vida del pueblo, por complicado y difícil que sea el
problema. Aunque comprendía las circunstancias ex­
plicadas por el representante especi-J, sentía al mismo
tiempo la obligación de instar a la Autoridad Adminis­
tradora a que intensificara mucho sus esfuerzos uara
organizar y orientar a las uniones sindicales. Ade;nás,
como la mayor parte de la mano de obra tenía carácter
temporal y estacional. habría que proporcionar a la
población alguna clase de empleo que durara todo
~l año. Expresó la esperanza de que en el próximo
mforme anual de la Autoridad Administradora hu"
biera una información más detallada e indicios más
alentadores de una mejor organización en esta materia.

El representante de Haití señaló 10 bajo de los sa­
lé'rios pagados a los obreros de las plantaciones de ca­
cao, la pobreza. de sus alojamientos y la falta de con'
tratos de trabajo. No existía en el Territorio ningún
funcionario encargado de las cuestiones de trabajo que
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tuviera la responsibilidad de hacer cumplir las leyes de
tralmjo r los reglamentos respectivos. En el nivel de
\"ida de los habitantes del Territorio se reflejaba clara­
mente el notable contraste que existía entre las escasas
ganancias de los obreros agrícolas y las utilidades ob­
tenidas por la Junta de Comercialización del Cacao. La
sit~1aciúll en el norte era muy poco en\'Ídiable; se había
de,;cuidado a los 44.000 konk()l11bas, que se habían que­
dado sin dispensar:os y con una llt'queüa escuela ~ola­

mente, mientras que los caminos construídos en tiem­
po de la administración alemana habían sido cubiertos
por la vegetación.

El representante (le la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas consideró que el nivel de vida de la po­
blación indígena era intolerable. En el sur, los produc­
tores ele cacao cobraban un precio bajo por su producto
y los trabajador~s agrícolas obtenían t'scasamente 10
necesario para su subsistencia. En el norte, la situación
era peor aún y la pobladón vivía en un estado de ham­
bre casi perpetua. Reinaban condiciones tales que la
gente encarcelada vivía mejor que los que estaban en
libertad; era una situacíón e~jlantosa. Señaló particu­
larmente el estancamiento registrado en la zona de 1\.on­
komba.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora dijo que con la aye.la de la Administración se
había formado a lo ló.rgo de un período de muchos
años un congreso sindical muy vigoroso en la Costa de
\)ro, cuvas uniones tenían miembros en el Territorio.
;'e anim-aba a los obreros del Territorio a afiliarsf a las
uniones cnn sede en la Costa de Oro o a fonnar sus
propios sindicatos. Dentro de poco SI: aumentará la asis­
tf'ncia, cuando el Territorio, en lugar de recibir visitas
periódicas de los funcionarios encargados de las cues­
tiones de trabajo, disponga de un funcionario dedicado
a ese propósito dentro de sus límites. Añadió que creía
que tenía el deber de explicar al Consejo que en la
Costa de Oro v en el Territorio en fideicomiso las
uniones sindicaÍes no son dirigidas por el Gobierno
sino por los funcionarios elegidos por ellas mismas.
En respuesta a la declaración d~ que los trabajadores
en las plantaciones de cacao no ganaban siquiera lo
suficiente para subsistir, dijo que esos obreros recibían
habitualmente el sustento de los empleadores y que
encima cohraban salarios d2 cinco libras por mes.

v. PROGRESO EDUCATIVO

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones ..probadas por el Consejo de AdmiIl\istra­
ción Fiduciaria

POLÍTICA E INFORMACIÓN GENERAL

En enero de 1952 e:1tró en vigor un plan de desa­
rrollo acelerado de la enseñanza en la Costa de Oro
y el Toga, cuya ad.Jpción fué recibida con agrado por el
Consejo en su 11 0 período de sesiones. Su efecto más
importante e inmediato fué la inauguración de la edu­
cación primaria gratuita (preparatoria y elemental) en
toda la Costa de Oro y el Territorio en fideicomiso,
reflejando un cambio de política detennir;ado por el
nu~vo Gobierno de la Costa d-:: Oro.

Como consecuencia, en 1952 la matrícula de mnos
en el primer curso primario fué 9.821, casi el doble del
total registrado en 1950. Para hacer frente a este au~

mento, el número de escuelas primarias y del segundo
ciclo fué aumentado en un total de 95, llegan~o así
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El repre~entante (le la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas consideró que el nivel de vida de la po­
blación indigena era intolerable. En el sur, los produc­
tores ele cacao cobraban un precio bajo por su producto
y los trabajador~s agrícolas obtenian t'scasamente 10
necesario para su subsistencia. En el norte, la situación
era peor aún y la pobladón vivia en un estado de ham­
bre casi perpetua. Reinaban condiciones tales que la
gente encarcelada vivía mejor que los que estaban en
libertad; era una situación e~jlantosa. Señaló particu­
larmente el estancamiento registrado en la zona de 1\.on­
komba.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora dijo que con la aye.la ele la Administración se
había formado a lo ló.rgo de un período de muchos
años un congreso sindical muy vigoroso en la Costa de
\)ro, cuvas uniones tenían miembros en el Territorio.
;'e anim-aba a los obreros del Territorio a afiliarsf a las
uniones cnn sede en la Costa de Oro o a fonnar sus
propios sindicatos. Dentro de poco SI: aumentará la asis­
tf'ncia, cuando el Territorio, en lugar de recibir visitas
periódicas de los funcionarios encargados de las cues­
tiones de trabajo, disponga de un funcionario dedicado
a ese propósito dentro de sus límites. Añadió que creía
que tenía el deber ele explicar al Consejo que en la
Costa de Oro v en el Territorio en fideicomiso las
uniones sindicaÍes no son dirigidas por el Gobierno
sino por los funcionarios elegidos por ellas mismas.
En respuesta a la declaración d~ que los trabajadores
en las plantaciones ele cacao no ganaban siquiera lo
suficiente para subsistir, dijo que esos obreros recibían
habitualmente el sustento de los empleadores y que
encima cohraban salarios d2 cinco libras por mes.

v. PROGRESO EDUCATIVO

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones ..probadas por el Consejo de AdmiIl\istra­
ción Fiduciaria

POLÍTICA E INFORMACIÓN GENERAL

En enero de 1952 e:1tró en vigor un plan de desa­
rrollo acelerado de la enseñanza en la Costa de Oro
y el Togo, cuya ad.Jpción fué recibida con agrado por el
Consejo en su 11 0 período de sesiones. Su efecto más
importante e inmediato fué la inauguración de la edu­
cación primaria gratuita (preparatoria y elemental) en
toda .la Costa de Oro y el Territorio en fideicomiso,
reflejando un cambio de política detennir;ado por el
nu~vo Gobierno de la Costa d-:: Oro.

Como consecuencia, en 1952 la matrícula de niños
en el primer curso primario fué 9.821, casi el doble del
total registrado en 1950. Para hacer frente a este au~

mento, el número de escuelas primarias y del segundo
ciclo fué aumentado en un total de 95, llegan~o así
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del Toga que recibían educación secundaria, tenían
hecas de estudio, y de los 53 niños que asistían a las
escuelas técnicas de la Costa de Oro, 27 lo hacían con
becas de estudio. Seis alumnos de la parte sur tenían
becas de estudio par<J las escuelas del segundo ciclo
de enseñanza primaria.

El Toga mismo hasta 1953 sólo tuvo una escuela
pública secundaria en Ha, dende el número de alum­
nos aumentó de 89 en 19~ 1 a 152 en el año que se exa­
mina. Además, 291 alumnos (comparados con 166 en
1951) asistieron a escuelas secundarias ubicadas en la
Costa de Oro, de ellos 243 eran de b. parte sur y 48
procedían del norte. En Kpandu, en la parte sur, a
principios de 1953 se abrió una nueva escuela pública
secundaria. La Autoridad Administradora manifiesta
que U1'3. de las iglesias nmntiene una escuela secunda­
ria y que hay varias es.:uelas sL.ldarias particulares
más pequeñas.

El Consejo h;:. expresado anteriormente su satisfac­
ción por la inauguración de la escuela secundaria de
Ho. También ha recomendado a la Autoridad Admi­
nistradora que examine la conveniencia de dar mayor
importancia a la enseñanza agrícola en los planes de
estudios escolares. La Autoridad Administradora con­
testó que su política era formular un plan de estudios
que no sólo preparara a los niños para satisfacer los
requisitos académicos de las instituciones de enseñanza
secundaria y superior sino que al misrro tiempo es­
tuviera vinculado a las necesidades prácticas y no re­
flejara antecedentes puramente europeos. Para ello se
estaban adoptando medidas para reorientar los planes
de estudios en las zonas rurales, a fin de conceder ma­
vor importancia a la agricultura. Una escuela comer­
cial para la educación técnica será establecida en Kpan­
du. en el Toga meridional.

En el año que se estudia los gastos del Gobierno
para educación ascendieron a of.260.493, es decir, un
15,3<;0 de los desembolsos totales. Los gastos de las
autoridades locales para educación en la parte sur as­
cendieron a of.15.028, es decir, un 17% de los des­
embolsos totales.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes observaciones y recomendaciones:

El Consejo hace suyas las observaciones de la. 01'­
gani:::ación de las Naciones Unidas para la Educación,
la Cienca y la Cultura según las cu.ales a) los datos
estadísticos presentados por la. Autoridad Administra­
dora muestran un marcado aumento en los gastos de
la ed ucación,. b) la alta prioridad concedida a la edu­
cación tanto en el presupuesto ordinario como en los
programas de desarrollo es motivo de satisfacción,' c)
el (~xito logrado en materia de edacación primaria. que
COl/sta en el infonlle anual de 1952 y la política que
esto representa son también causa ('e sa.tisfacción; d)
los servicios educativos en la. parte norte del Territorio
están ciún demasiado poco desarrollados, y e) el ritmo
de expansión de la matrntla en la educación secun­
daria es rápido y puede ser considerado satisfactorio.

El Consejo, tomando en u{enta las observaciones
anteriores relati'l'as a la. situación de los servicios edu­
cativos en la parte norte, reitera su anterior expre­
sión de interés por la gran diferencia existente entre
las dos regiones e insta nUe~!al1lCnte a· la. Autoridqd
Adlllinistradora para. que haga. un esfuer:::o espcclal
para mejorar los servicios el1 el norte y, en especial,
para asegurar que las autorida.des locales encargadas
de la ensei'ianza. en esa región cumplan adecuadamente
la tarea que se les Iza confiado.
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!\IAESTROS y FORMACIÓN PROFESIONAL DI' MAESTROS

Como ya se ha observaclo, la expansión del sistema
educativo en el Territorio depende considerablemente
de la formación de un número suficiente de maestros
para las escuelas primarias y del segundo ciclo, y este
problema se ha hecho más agudo al comenzar la edu­
cación primaria y elemental gratuita y el consiguiente
aumento en la matrícala. Hasta que se disponga de los
ser-,icios de estos maestros, se están contratando maes­
tros sin la formación profesional necesaria. En 1952
se contrataron 71+ maestros para la enseñanza prima­
ria y de segundo ciclo, aumentando así el total hasta
1.311. De este total, 1.118 eran profesores de ense­
ñanza elemental, de los cuales 342 tenían formación
profesional y 776 carecían de ella. De 143 maestros
elel segundo ciclo de la enseñanza primaria, 13+ tenían
formación profesional y 59 carecían de ella. El número
de ma~stros del Toga que recibe una preparación ade­
cuada se duplicó en 1952, siendo el total 431, de los
cuales 226 asistieron a colegios en el Territorio y 205
a colegios en la Costa de Oro.

Durante el año que se examina se inauguró una nue­
va escuela normal en el Territorio, con la que ahora
hay tres; todas ellas están ubicadas en la parte sur
y ofrecen un curso de dos años para profesores de
enseñanza primaria y elemental. En 1954 debe abrirse
una escuela normal en Pusiga en la parte norte, lo
que fué acogido con agrado por el Consejo, perú sólo
una pequeña parte de su alumnado inicial estará com­
puesta por estudiantes del mismo Toga. En el sur se
doblará la matrícula de uno de los colegios y en 1954
se E:stablecerá un centro especial de formación profe­
sional que ofrecerá cursos de seis semanas.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes observaciones:

El Consejo, observando que la falta de maestros bien
preparados se ha acentuado debido al gran a.umento
de la, matrícula, consecuencia de la inauguración del
sistema de educación primaria gratuita, acoge con agra­
do la apertura. de una nun'a. escuela normal en la
parte norte del Territorio, 1(' duplicación de la ma­
trícula de una de las dos ese 11 elas en la parte sur Jl
la proyectada. organización de "n centro especial de
formación profesional en 1954.

ENSEÑANZA SUPERIOR

Ahora existen dos instituciones de enseñanza supe­
rior en la Costa de Oro a la cual tienen acceso los
estudiantes del Territorio, el Colegio Universitario de
la Costa de Oro y el í.olegio de Tecnología de Ku­
masí, que se inauguró en 1952. El Colegio Universi­
tario prepara a los estudiantes para los títulos del de­
partamento de extensión universitaria de la Universi­
dad de Londres y el Colegio de Tecnología ha inaugu­
rado cursos de contabilidad profesional, secretaría e
ingeniería. En 1953 se inaugurarán nuevos cursos.

En 19~2, 36 de los 510 estudiantes del Colegio Uni­
versitario eran togoleses, y entre los 53 estudiantes del
Colegio de Kumasi había un estudiante del Toga. (A
principios ele 1954 el número de togoleses en ambos
colegios había aumentado hasta llegar a 53). Otros
22 estueliantes elel Territorio estaban siguiendo cursos
de un año ele enseñanza superior en el Reino Unido
v en los Estaelos Unidos. En 1951, el número total
éle estueliantes elel Territorio en instituciones de en­
señam:a S' .perior llegó a 28.

Cuarenta y cinco de los estudiantes togoleses tenían
becas de estudio: los 36 que asistían al Colegio Vni-
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fra había quedado reducida a un 1770. Se gastan sólo
unos pocos miles de dólares con propósitos ele educa­
ción. En la parte norte del Territorio no se han cons­
truído nuevas escuelas, no hay ninguna escuela se­
cundaria ni escuela normal para la preparación de
maestros y es casi imposible, según la l\!isión Visi­
tadora, encontrar allí alguien que sepa leer y escribir.
1.as norm~s de instrucción de las escuelas no son sa­
tisfactorias y, según la UNESCO, un 3070 del perso­
nal de las escuelas secundarias y el 7070 del personal
de las escuelas elementales no está bien preparado. No
existen instituciones de enseñanza superior o técnica
en el Territorio y el número d: hecas concedidas a
los togoleses es insignificante.

El representante especial de la Autoridad Admir.is­
tradora aceptó que la aceleración del desarrollo de
la educación en la parte nort~ del Territorio era un
fin muy deseable. L1. Administración siempre había
seguido la política de vincular al pueblo de cada re­
gión tan estr~cha111ente como fuera posible con los pla­
nes de su sistema educativo para que el objetivo pu­
diera ser apoyado con un entusiasmo creciente por el
pueblo de la región septentrional, aceptando los ma­
yores impuestos locales que probablemente deberían
pagar con ese fin. Con respecto a la eliminación de
la diferencia existente entre el norte y el sur, ésta con­
tinuará, pues, aunque se están haciendo progresos en
el norte, no se puede contener el adelanto en el sur y
el ritmo más rápido del desarrollo educativo del sur
implica que por varios élños continuará existiendo cier­
b diferencia. La descripción del sistema educativo en
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t111 estado de estancamiento no se aplica de ninguna
manera al Territorio en fideicomiso, como puede verse
al comparar las estadísticas de los año~ 1939 y 1952.
El representante especial señaló además qtle en el afio
1951-19's2 la Administracir)l1 había gastado más de
:f2lJO.OOO para educación y dijo que la afirmación de
que hay grandes .lOnas donde casi no se encuentran
personas que sepan leer y escribir plantea el proble­
ma de saber quiénes habían escrito el gran número de
peticiones recibidas por la :\Iisión Visitadora. Final­
mente señaló las observaciones de la UNESCO según
las cuales la gran importancia dada a la educación por
las autoridarles, tanto en el presupuesto ordinario co­
mo en los trabajos de desarcollo, era un motivo de
satisfacción; que el éxito obtenido en materia de edu­
cación primaria consignado en el informe de 1952 y
la política gener",i eran también causa de satisfacción
y que el ritmo ie crecimiento de la educación secun­
daria era rápido y podía ser considerado satisfactorio.

lvIAESTROS Y FOR!\fACIÓN DE MAESTROS

El representante de Siria subrayó la necesidad de que
haya más maestros mejor prepa.rados.

EDUCACIÓN PARA ADl:LTOS y POPULAR

El representante de China consideró digno de elogio
el esfuerzo hecho por la Administración para fomentar
la educación popular. Sin embargo, hasta que se haya
eliminado totalnlente el analfabetismo deberá intensifi­
carse este esfuerzo.
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n. PROGRESO POLITICO

sejo se sirviera incluir en sus infonr,es a la Asamble"
General una sección separada que tratase del cumpli­
miento de las disposiciones de dich:ols resoluciones.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administreción Fiduciai'ia, hechas a título pero
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de Bélgica estimó que la situación
en Toga bajo administración francesa revelaba '111 pro­
greso general.

El representante de la India declaró que no podía
menos de sentirse preocupado por la situación que
reina en el Territorio; le parecía que la Autorida-l
Administradora no se daba bien cuenta de la urgen­
cia de la obra que había que realizar ni ¿e las nece­
sidades de la población que se manifiestan con una
fuerza a menudo irresistible. Dijo, además, que en
muchos respectos la situación en el Territorio dejaba
mucho que desear.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas opinó que la situación política y social
en el Territorio, así como la situación de la enseñanz~,

eran muy poco satisfactorias y que la Autoridad Ad­
ministradora no cumplía las disposiciones de la Carta
de las Naciones Unidas relativas al régimen interna­
cional de administración fiduciaria.

Reseña de las condiciones generales y recomenda.
ciones aprobadas por el Consejo de Administra·
ción Fiduciaria

SITUACIÓN JURÍDICA DEL TERRITORIO

El Territorio forma parte de la Unión Francesa en
calidad de "Territorio asociado". En virtud de esta
asociación, el poder legislativo es ejercido en el Te­
rritorio por los órganos legislativos de la Unión
Francesa, en los cuales Toga está representado por
un representante en la Asamblea Nacional, por dos re­
presentantes en e! Consejo de la República y por un
representante en la Asamblea de la Unión Francesa.
Otras disposiciones de la Constitución Francesa de 1946
han conducido a la creación de una Asamblea Terri­
torial dotada de poderes precisos que le permiten to­
mar decisiones o emitir dictámenes sobre cuestiones ad­
ministrativas y presupuestarias de interés local. Así
pues, los habitantes indígenas han recibido la calidad
de ciudadanos de la Unión Francesa, con los derechos
y. libertades que garantiza la Constitución.

El Consejo de Administración Fiduciaria ha tenido
ocasión de examinar la relación entre Toga y la Unión
Francesa. especialmente respecto a la s~tuación jurídica
del Territorio y a su desarrollo económico conforme

Reseña de las condiciones generales y recomen·
daciones aprobadas por el Consejo de Ad·
minjstración Fiduciaria
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EL PROBLEMA DE LA UNIFICACIÓN DE TOGO

A solicitud de la Asamblea General (resoluciór. 750
(VIII) del S de diciembre de 1953), las reivindica­
ciones y contrarreivindicaciones de los movimientos
políticos en los dos Territorios del Toga él favor de la
posible unificación de ambos Territorios constituyen
un tema sobre el cual el Consejo presentará a la
Asamblea General el nuevo informe especial que ella
le pidió para su noveno período de sesiones.3<7

:14i Resolución 750 A (VIII) de la Asamblea General.

l. INFORMACION GENnRAL

DESARROLLO PROGRESIVO HACIA EL GOBIERNO PROPIO o
LA INDEPENDENCIA

SUPERFICIE y POBLACIÓN

Togo bajo administración francesa está situado en
la costa occidental de Africa, entre el Territorio en
fideicomiso de Toga bajo ariministración británica y
Dabomey. El Territorio abarca una superficie de 55.000
kilómetros cuadrados apro':imadamente y presenta una
gran variedad de relieve y de población. Entre los ex­
tremos septentrional y meridional del Territorio se pue­
den discernir cinco zonas geográficas y dos grupos
étnicos principales. La población del N arte, que está
parcialmente islamizada, se distingue por una organi­
zación tradicional particularmente fuerte y la auto­
ridad de los jefes se extiende sobre vastos grupos
políticos y sociales. Por el contrario, los habitantes
de la parte meri1ional del Territorio han estado some­
tidos a una fuerte influencia europea. En ciertas regio­
nes, las fronteras no corresponden a las líneas de
demarcación nacionales o étnicas.

La población indígena, calculada en 1.029.946 habi­
tantes, está compuesta principalmente de agricultores.
El número de los habihntes no africanos se elevaba
en 1952 a 1.427 personas, y, en su mayoría, eran fun·
cionarios públicos, misionarios y empleados de co­
mercio.

Por sus resoluciones 55S (VI) y 752 (VIII), la
Asamblea General invitó a las Autoridades Adminis­
tradoras a incluir en sus informes anuales datos rela­
tivos, entre otras cosas, a las medidas ya adoptadas o
que se proyectase adoptar para conducir al Territorio
en fideicomiso, dentro del plazo más breve posible,
hacia el objetivo del gobierno propio o la indepen­
dencia, y al cálculo aproximado de! tiempo que con­
siderasen necesario para ejecutar las diversas medidas
destinadas a alcanzar ese objetivo. Se pidió al Con·

-=: .

Capítulo VII

TOGO BAJO ADMINI8TRACION FRANCESA

l. INFORMACION GENnRAL

Reseña de las condiciones generales y recomen·
daciones aprobadas por el Consejo de Ad.
minjstración Fiduciaria

SUPERFICIE y POBLACIÓN

Togo bajo administración francesa está situado en
la costa occidental de Africa, entre el Territorio en
fideicomiso de Toga bajo ariministración británica y
Dabomey. El Territorio abarca una superficie de 55.000
kilómetros cuadrados apro':imadamente y presenta una
gran variedad de re!ieve y de población. Entre los ex­
tremos septentrional y meridional del Territorio se pue­
den discernir cinco zonas geográficas y dos grupos
étnicos principales. La población del Narte, que está
parcialmente islamizada, se distingue por una organi­
zación tradicional particularmente fuerte y la auto­
ridad de los jefes se extiende sobre vastos grupos
políticos y sociales. Por el contrario, los habitantes
de la parte meri1ional del Territorio han estado some­
tidos a una fuerte influencia europea. En ciertas regio­
nes, las fronteras no corresponden a las líneas de
demarcación nacionales o étnicas.

La población indígena, calculada en 1.029.946 habi­
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A solicitud de la Asamblea General (resoluciór. 750
(VIII) del 8 de diciembre de 1953), las reivindica­
ciones y contrarreivindicaciones de los movimientos
políticos en los dos Territorios del Toga él favor de la
posible unificación de ambos Territorios constituyen
un tema sobre e! cual el Consejo presentará a la
Asamblea General el nuevo informe especial que ella
le pidió para su noveno período de sesiones.3<7
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Por sus resoluciones 558 (VI) y 752 (VIII), la
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de ciudadanos de la Unión Francesa, con los derechos
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Francesa. especialmente respecto a la s:tuación jurídica
del Territorio y a su desarrollo económico conforme
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¡al reg-¡men internacional de administración fiduciaria,
tanto al estudiar los informes anuales como al con­
siderar cuestiones relativas a las uniones administrativas
y de otra índole en que Territorios en fideicomiso son
partes. El Consejo ha tomado nota de las seguridades
dadas por la Autoridad Adminishadora, de que, opor­
tunamente, los habitantes tendrán el derecho de decidir
ellos mismos si desean continuar formando parte de la
Unión Fré' lce~a o si prefieren volverse independientes.
Además, el Consejo ha expresaclo la opinión de que la
Autoridad Adm;l1istrddora debe mantener la situación
jurídica separada del Territorio, a fin de COncblcirlo a
la autonomía o independencia. Invitado por la Asam­
blea Genera}348 a que le sometiera un análisis completQ
de la situación jurídica que para Togo bajo adminis-

t tración francesa resulta de su calidad de miembro de
la Unión Francesa, el Consejo estimó que nada indica­
ba que la aplicación práctica de los acuerdos adminis­
trativos concertac1cs entre Togo bajo administración
francesa y la Unión Francesa fuese incompatible con
la Carta de las Naciones Unidas y el Acuerdo de Ad­
mini::tración Fiduciaria y que, según las explicaciones
suministradas por el representante r.le Francia, la reía­
eión entre el Territorio en fideicomiso y la Unión Fran­
cesa parece ser conforme con las disposiciones de la
Carta y elel Acuerdo de Administración Fiduciaria.
Declaró, sin embargo, que no se considerab.:l com­
petente para juzgar los principios de derecho constitu­
cional que podían haber servido de base a lns acuerdos
concertados entre el Territorio eri fideicomiso y la
Unión Francesa.349

En su 13 0 período de sesiones. el Consejo aprobó
la siguiente condusión:

El Consejo, teniendo presentes los objetivos del l'é­
gir'en .internacional de administración fiduciaria, to­
manáo nota de las observaciones formuladas por la Au­
toridad Administradora respecto a la relación entre el
Territorio en fideicomiso y la Unión Fr:¡.Jl.f'Cso., obser­
'mciones según las cuales, cuando dejen de estar some­
tidos al régimen internacional de adl1tinistración fidu­
ciaria, los pueblos de los territorios en fideicomiso

l
serán dueños, si así lo desean, de realizar sus aspira­
ciones fuera de la Unión Francesa, y 1-ecordando las
reco111enda.ciones aprobadas por el Consejo anterior­
mente a este respecto, expresa la convicción de que

i esta relación seguirá siendo conforme con los términos
: del Acuerdo de Administración Fiducim-ia y con las

disposiciones de la Cm-tao

ADMINISTRACIÓN TERRITORI:\L

Durante el año a que se refiere este informe, la
estructura administrativa no sufrió ningún cambio. El
Commissai,'e de la R.épublique, que representa a la
Autoridad Administradora, está encargado de aplicar
en el Territorio las leyes de la Unión Francesa que
conciernen al Territorio. Dicho funcionario está facul­
tado para elaborar reglamentos y puede promulga:- or­
denanzas, bien por iniciativa propia, bien en ciertas ma­
terias, después de consultar con el COl1seil privé, o bien
para ejecutar las decisiones de la Asamblea Territorial.

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo había
subrayado la necesidad de transformar el Conseil privé,

348 Resolución 563 (VI) de la Asamblea General.
349 Véase el Informe especial del Consejo de Administración

Fiduciaria sobre las uniones administrativas en que territorios
en fideicomiso son partes, Documentos Oficiales de la Asam­
hlea. General, séptimo período de sesiones, Suplemento No. 12,
documento Aj2151.
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compuesto de altos funcionarios y notables indígenas
designados, en un órgano organizado de una manera
más representativa, y expresó la esperanza de que este
órgano sería transformado progresivamente en un con­
sejo ejecutivo ligado orgánicamente con la Asamblea
Territorial. En su 13 o período de sesiones, la Auto­
ridad Administradora informó al Consejo que un pro­
yecto de ley tendiente a que se substituyera el Conse,;l
privé por un consejo de gobierno integrado en partes
iguales por representantes elegidos por la Asamblea
Territorial y por personas nombradas por el C01111111­

ssaire de la. République, había sido presentado a la
Asamblea Nacional. Este Consejo ele Gobierno tendría
el poder de decisión sobre ciertas cuestiones, se reuni­
ría más a menudo que el Conseil privé e informaría a
la Asamhlea Territorial sobre la ejecución de la>; me­
elidas consideradas el"' esa Asamblea.

En el curso de 1952 se constituyeron dos nuevos
distritos administrativos (cercles) , elevando así a nueve
el número total de los distritos. Cada distrito está di­
rigido por un administrador provi'>to de ciertos poderes
de decisión.

Los jefes indígenas, asistidos por consejos consue­
tudinarios, siguen ejerciendo ciertas funciones adminis­
trativas, ~ndependientemente de sus funciones consue­
tudinarias; pueden asimismo ser llamados a presidir
tribunales consuetudinarios en materia civil. En sesiones
anteriores, el Consejo examinó ciertas cuestiones reb­
tivas a las funciones de los jefes; tomó nota de ciertas
reclamaciones según las cuales los jefes seguían siendo
en realidad funcionarios; tomó nota asimismo de que
la Autoridad Administradora había puesto en efecto
reformas tendientes a reforzar la autoridad de los jefes
y las garantías tradicionales de sus cargos. El Consejo
expresó la esperanza de que sería posible integrar a
los jefes en la estructura administrativa, pero la Auto­
ridad Administradora declaró que esa medida no parecía
ni posible ni conveniente, debido al puesto mismo que
los jefes ocupan en la sociedad y porque perderían su
autoridad nYJral al cOi1vertirse en funcionarios. La Au­
toridad Administradora añadió que la evolución de las
jefaturas se efectuaría sin d'.lda más eficazmente gracias
a la creación de asambleas locales.

La l\1isión Visitadora de 1952 oyó reclamaciones re­
lativas al pago de tributos consuetudinarios a los jefes,
en especie y, a veces, en forma de servicios. Los peti­
cionarios comparaban esos tributos al trabajo forzoso
y pedían su abolición. La Autoridad Administradora
informó a la Misión que esos tributos no podían ser
co: ",ideraelos como trabajo forzoso y que ella no quería
poner término bn.;scamente a todas las tradiciones
consuetudinarias, siempre que no fueran incompatibles
con los principios ele la civilización; añadió que era su
deber procurar que dichos pagos se mantuvieran es­
trictamente dentro del nivel acostumbrado. La Misión
reconoció que era difícil poner término bruscamente a
tradiciones de esa clase y estimó que, mientras esas
tradiciones subsistieran, había que adoptar medidas
para evitar que fuesen objeto de abusos. La ~isión es­
timó que procedía fijar el monto de esos trIbutos, a
fin de permitir a las personas que lo desearan pagar
el equivalente en dinero.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes recomendaciones:

Tomando nota de que el Pa·rlal·nento francés está
estudiando un proyecto de ley tendiente a que el Con­
sei! pri'l'é sea reemplazado por un consejo de gobierno)

al reg-¡men internacional de administración fiduciaria,
tanto al estudiar los informes anuales como al con­
siderar cuestiones relativas a las uniones administrativas
y de otra índole en que Territorios en fideicomiso son
partes. El Consejo ha tomado nota de las seguridades
dadas por la Autoridad Adminishadora, de que, opor­
tunamente, los habitantes tendrán el derecho de decidir
ellos mismos si desean continuar formando parte de la
Unión Fré' lce~a o si prefieren volverse independientes.
Además, el Consejo ha expresaclo la opinión de que la
Autoridad Adm;l1istrddora debe mantener la situación
juridica separada del Territorio, a fin de COncblcirlo a
la autonomía o independencia. Invitado por la Asam­
blea Genera1348 a que le sometiera un análisis completQ
de la situación jurídica que para Toga bajo adminis­
tración francesa resulta de su calidad de miembro de
la Unión Francesa, el Consejo estimó que nada indica­
ba que la aplicación práctica de los acuerdos adminis­
trativos concertacks entre Toga bajo administración
francesa y la Unión Francesa fuese incompatible con
la Carta de las Naciones Unidas y el Acuerdo de Ad­
mini::tración Fiduciaria y que, según las explicaciones
suministradas por el representante ue Francia, la reía­
ción entre el Territorio en fideicomiso y la Unión Fran­
cesa parece ser conforme con las disposiciones de la
Carta y elel Acuerdo de Administración Fiduciaria.
Declaró, sin embargo, que no se considerab.:l com­
petente para juzgar los principios de derecho constitu­
cional que podían haber servido de base a lns acuerdos
concertados entre el Territorio eli fideicomiso y la
Unión Francesa.349

En su 13° período de sesiones. el Consejo aprobó
la siguiente condusión:

El Consejo, teniendo presentes los objetivos del l'é­
gir'en .internacional de administración fiduáaria. to­
manáo nota de las observaciones formuladas por la Au­
toridad Administradora respecto a la relación entre el
Territorio en fideicomiso y la Unión Fr:z.nusa. obser­
7.'aciones según las cuales, cuando dejen de estar some­
tidos al régimen internacional de adl1tinistración fidu­
ciaria, los pueblos de los territorios en fidcicomfso
serán dueiíos, si así lo desean, de realizar sus asptra­
ciones fuera de la Unión Francesa, y 1-ecordando las
recomenda.ciones aprobadas por el Consejo anterior-
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ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL
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para ejecutar las decisiones de la Asamblea Territorial.
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348 Resolución 563 (VI) de la Asamblea General.
349 Véase el Informe especial del Consejo de Administración

Fiduci:.ria sobre las uniones administrativas en que territorios
en fideicomiso son partes. Documentos Oficiales de la Asam­
hlea. General, séptimo período de sesiones, Suplemento No. 12,
documento A/2151.
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rigido por un administrador provi"to de ciertos poderes
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Los jefes indígenas, asistidos por consejos consue­
tudinarios, siguen ejerciendo ciertas funciones adminis­
trativas, :ndependientemente de sus funciones consue­
tudinarias; pueden asimismo ser llamados a presidir
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tivas a las funciones de los jefes; tomó nota de ciertas
reclamaciones según las cuales los jefes seguían siendo
en realidad funcionarios; tomó nota asimismo de que
la Autoridad Administradora había puesto en efecto
reformas tendientes a reforzar la autoridad de los jefes
y las garantías tradicionales de sus cargos. El Consejo
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los jefes en la estructura administrativa, pero la Auto­
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toridad Administradora añadió que la evolución de las
jefaturas se efectuaría sir; d'.lda más eficazmente gracias
a la creación de asambleas locales.

La l\1isión Visitadora de 1952 oyó reclamaciones re­
lativas al pago de tributos consuetudinarios a los jefes,
en especie y, a veces, en forma de servicios. Los peti­
cionarios comparaban esos tributos al trabajo forzoso
y pedían su abolición. La Autoridad Administradora
informó a la Misión que esos tributos no podían ser
co:' ·,iderados como trabajo forzoso y que ella no quería
poner término bn.;scamente a todas las tradiciones
consuetudinarias, siempre que no fueran incompatibles
con los principios de la civilización; añadió que era su
deber procurar que dichos pagos se mantuvieran es­
trictamente dentro del nivel acostumbrado. La Misión
reconoció que era difícil poner término bruscamente a
tradiciones de esa clase y estimó que, mientras esas
tradiciones subsistieran, había que adoptar medidas
para evitar que fuesen objeto de abusos. La Misión es­
timó que procedía fijar el monto de esos tributos, a
fin de permitir a las personas que 10 desearan pagar
el equivalente en dinero.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes recomendaciones:

Tomando nota de que el Pa.rla¡·nento francés está
estudiando un proyecto de ley tendiente a que el Con­
seil pri7.·é sea reemplazado por un consejo de gobierno)
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PARTIDOS POLÍTICOS

En su 13° período de sesiones, el r:onsejo aprobó la
siguiente recomendación:

El Consejo expresa la espcran:::a de que la Autoridad
Administradora continuará intensificando la prepara­
ción de aspirantes indígenas debidamente calificados
¡'ara cargos ac!lllinistrath'os .v de que tomad todas las
disposiciones ncc('salias para mcjorar las condiciones {!l.
de empleo)' para alentar a los africanos a trabajar el!
el Territorio.
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En el Territorio existen t¡·es partidos politicos. El
Partido ele la Unidad (Comité de J'unité togolaise),
principal campeón de la unificación ele los dos Togas,
ha pedido el otorgamiento sin demora del gobierno pro­
pio o ele la independencia como medio para alcanzar
ese objetivo; según la Autoridad Administradora, la
finalidad que persigue es agrupar ele: nuevo a los dos
Territorios unificados con Costa de Oro. El Partido
del Progreso (Parti togolais du progres) favorece la
evolución del Territorio hacia la autonomía interna
dentro del marco de la Unión Francesa; sobre este
punto, su programa es idéntico al del tercer partido,
la Unión de Jefes y de Pueblos del Norte (Unior! des
chefs et des populatiolls clu norel). Una ::uarta or­
ganización política, el Movimiento de la Juventud '1'0­
golesa o Juvento (Mouvement de la jeunesse togo­
laise) está considerada por la Autoridad Administra­
dora como una rama del Partido de la Unidad.

La Misión Visitaclora de 1952 señaló en su informe
que las relaciones entre los dos grandes grupos políticos
eran muy tirantes. La Misión tuvo la impresión de que,
uesde mayo de 1952, la cooperación entre la Adminis­
tración y los dirigentei' del Partido de la Unidad había
mejorado ligeramente, pero mmprobó, sin embargo. I
que había todavía divergencias fundamentales entre .~

la Administración y los dirigentes elel partido.
En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó

la siguiente recomendación:
El Consejo toma nota, de la declaración del represen­

tante de la Autoridad Administradora, según la cual
la tfnsión política en fl Territorio hit dis111il1uído algo,
insta a los partidos políticos del Territorio a desarro- 1
llar sus actividades sin perder de vista las graves ,~

responsabilidades que les incumben, y expresa la es­
peran:::a de que la Autoridad Administradora 'vigilará
atentamente la situación y garantizará la libertad de
pxp'¡fsión y de reunión en toda la medida compatible
con la prpscrvación del orden público.

ASAMBLEA TERRITORIAL

En cumplimiento de la ley del 6 de febrero de 1952,
de la qcle el Consejo tomó nota en su 11 ° pedodo de
sesiones, la Asamblea Representativa fué convertida en
Asamblea Territorial, elegida por un solo colegio elec­
toral en vez del colegio doble. Los miembros de la
Asamblea Territorial fuemn elegidos el 30 de marzo
de 1952. La kltoridacl Administradora indicó que los'
30 asientos fueron repartidos de la siguiente manera
entre los diversos grupos políticos: la Unión de Jefes
y de Pueblos del Norte, 14; el Partido del Progreso,
6; el Partidc de la Unidad, 7; los Independientes, 2;
y la Unión de Organizaciones Sindicales (Union des
syndicats), 1. Posteriormente, dos representantes que
habían sido elegidos como candidatos del Partido de la
Unidad dimitieron de dicho partido y uno de ellos se
adhirió al Partido del Progreso.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Los empleados europeos de la Administración au­
mcntar{)n de 188 en 1951 a 242 en 1952, todos los
cuales, con excepción de 21, estaban en las categorías
superiores, en tanto que los empleados indígenas en las
categorías superiores aumentaron de 223 a 339 y, en
las categorías inferiores, de 4.627 a t900.

En su 11 ° período de sesiones, el C{)I1sejo tomó nota
de que se había realizado algún progreso para aumen­
tar el número del personal indígena en la Administr<'.­
ción y de que todos los puestos de la Administración
estaban al alcance de los habitante~ indígenas que pose­
yeran los diplomas nec~sarios. Habiendo, sin e~bargo,

observado que sólo un pequeño número de habItantes
indígenas ocupaba cargos st1periores en la Administra­
ción, el Consejo invitó a la Autoridad Administradora
a que intensificara la preparación de aspirantes indí­
genas debidamente calificados para cargos administra­
tivos y judiciales, y a que estudiara medidas para alen­
tarlos a hacer carrera en la administración pública. Por
su parte, la Misión Visitadora de 1952 opinó que se
debía intensificar la formación profesional de afncanos
para responder a los deseos expresados por los dos
principvles grupos políticos de ver a un mayor número
de africanos ocupar cargos superiores en la Administra­
ción. En sus observaciones al informe de la Misión,
la Autoridad Administrar:ara declaró que los jóvenes
provistos ele los diplomas necesarios podrán, a medida
que retornen al Territorio, ocupar una gran parte de los
cargos superiores desempeñados hasta ahora por euro­
peos.

El representante especial ele la Autoridacl Adminis­
tradora informó al Consejo, en su 13° período de
sesiones, que, pn conformidad con la política seguida
por ella, dos distritos agrícolas habían sido col~cados

bajo la dirección de ingenieros agrónomos afncanos
y que cuatro comisarías de policía habían sido confiadas
a africanos.

La Autoridad Administr:ldora informó aSImIsmo al
Consejo que un nuevo reglamento relativo a la contra­
tación de personal destinado a cargos superiores entró
en vigor en 1953 y permite contratar directamente a
personas provistas de ciertos diplomas y llenar cargos
superiores con funcionarios calificados de las catego­
rías locales.
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que estaría integrado en partes iguales por represen­
tantes elegidos por la Asamblea Territorial y por
personas 1/ombradas por el C011lmissaire de la Ré­
publique, que tendría el poder de decisión sobre cier­
tas cuestio1/es y que informaría a la Asamblea Terri­
torial sobre la ejeCltrión de las medidas examinadl!s
por la AsaJll¡,[ea, el Consejo de Administración Fidu­
ciaria expresa la esperan:::a de que ese pro}'ecto de ley
será aprol'ado en 1/11 por'l'enir cercano y ql/e el C01/­
sejo de Gobierno así constituído tepdrá amplios pode­
res de decisión.

El eoJlsejo recomienda a la Autoridad AdJllinistra­
dora. cJllprCJ;rfer un estudio es)ceial del sistema actual
de tributos consl/ztudinarios pagaderos a los jefes, a
fin de determinar si, en las actuales circunstancias. esos
tributos no podrían ser reducidos y si 1/0 sería posible
r,elllpla:::ar, para aquellos que as! lo desccn. las presta­
ciones en especie }' en ser'Zticios debidos (/ los Jefes.
por pagos en dinero a tasas Íijadas por la Administra­
ción.
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que estaría integrado en partes iguales por represen­
tantes elegidos por la Asamblea Territorial y por
personas 1lombradas por el Commissaire de la Ré­
publique, que tendría el poder de decisión sobre cier­
tas cl/estio1les y que informaría a la Asamblea Terri­
torial sobre la ejccución de las medidas examina.dl!s
por la AsaJll¡,[ea, el Consejo de Administración Fidu­
ciaria expresa la esperan:::a de que ese pro}'ecto de ley
será aprol'ado en 1/11 por'l'enir cercano y qlte el C01l­
sejo de Gobierno así constituído t01drá amplios pode­
res de decisión.

El eoJlsejo recomienda a la Autoridad Administra­
dora. cJllprCJ;r{er un estltdio es,>ccial del sistema actual
de tributos consl/ztudinarios pagaderos a los jefes, a
fin de determinar si, en las actuales circunstancias. esos
tributos no podrían ser reducidos y si no sería posible
r,elllpla:::ar, para aquellos !Jite as! lo desccn. las presta­
ciones en especie }' en ser'Zticios debidos (/ los Jefes.
por pagos en dinero a tasas Íijadas por la Administra­
ción.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Los empleados europeos de la Administración au­
mcntaf{)n de 188 en 1951 a 242 en 1952, todos los
cuales, con excepción de 21, estaban en las categorías
superiores, en tanto que los empleados indígenas en las
categorías superiores aumentaron de 223 a 339 y, en
las categorías inferiores, de 4.627 a t900.

En su 11 ° período de sesiones, el Consejo tomó nota
de que se había realizado algún progreso para aumen­
tar el número del personal indígena en la Administr<'.­
ción y de que todos los puestos de la Administración
estaban al alcance de los habitante~ indígenas que pose­
yeran los diplomas nec~sarios. Habiendo, sin e~bargo,

observado que sólo un pequeño número de habrtantes
indígenas ocupaba cargos st1periores en la Administra­
ción, el Consejo invitó a la Autoridad Administradora
a que intensificara la preparación de aspirantes indí­
genas debidamente calificados para cargos administra­
tivos y judiciales, y a que estudiara medidas para alen­
tarlos a hacer carrera en la administración pública. Por
su parte, la Misión Visitadora de 1952 opinó que se
debía intensificar la formación profesional de afncanos
para responder a los deseos expresados por los dos
principvles grupos políticos de Ver a un mayor número
de africanos ocupar cargos superiores en la Administra­
ción. En sus observaciones al informe de la Misión,
la Autoridad Administrar:ara declaró que los jóvenes
provistos ele los diplomas necesarios podrán, a medida
que retornen al Territorio, ocupar una gran parte de los
cargos superiores desempeñados hasta ahora pol' euro­
peos.

El representante especial ele la Autoridacl Adminis­
tradora informó al Consejo, en su 13° período de
sesiones, que, pn conformidad con la política seguida
por ella, dos distritos agrícolas habían sido col~cados

bajo la dirección de ingenieros agrónomos afncanos
y que cuatro comisarías de policía habían sido confiadas
a africanos.

La Autoridad Administradora informó asimismo al
Consejo que un nuevo reglamento relativo a la contra­
tación de personal destinado a cargos superiores entró
en vigor en 1953 y permite contratar directamente a
personas provistas de ciertos diplomas y llenar cargos
superiores con funcionarios calificados de las catego­
rías locales.
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En su 13° período de sesiones, el r:onsejo aprobó la
siguiente recomendación:

El Consejo expresa la esperan:::a de que la Autoridad
Administradora contin!taráilltellsificando la prepara­
ción de aspirantes indígenas debidamente calificados
l'ara cargos ac!lllinistrath'os .v de (jue tomar.í todas las
disposiciones n('c('salias para mejorar las condiciones
de empleo J' para alelltar a los africanos a trabajar el!
el Territorio.

PARTIDOS POLÍTICOS

En el Territorio existen t¡'es partidos politicos. El
Partido ele la Unidad (Comité de J'unité togolaise),
principal campeón de la unificación ele los dos Togas,
ha pedido el otorgamiento sin demora del gobierno pro­
pio o ele la independencia como medio para alcanzar
ese objetivo; según la Autoridad Administradora, la
finalidad que persigue es agrupar ele: nuevo a los dos
Territorios unificados con Costa de Oro. El Partido
del Progreso (Parti togolais du progres) favorece la
evolución del Territorio hacia la autonomía interna
dentro del marco de la Unión Francesa; sobre este
punto, su programa es idéntico al del tercer partido,
la Unión de Jefes y de Pueblos del Norte (Unior! des
chefs et des populations clu norel). Una ::uarta or­
ganización política, el Movimiento de la J l1ventud '1'0­
golesa o Juvento (Mouvement de la jeunesse togo­
laise) está considerada por la Autoridad Administra­
dora como una rama del Partido de la Unidad.

La Misión Visitaclora de 1952 señaló en su informe
que las relaciones entre los dos grandes grupos políticos
eran muy tirantes. La Misión tuvo la impresión de que,
uesde mayo de 1952, la cooperación entre la Adminis­
tración y los dirigentei' del Partido de la Unidad había
mejorado ligeramente, pero mmprobó, sin embargo.
que había todavía divergencias fundamentales entre
la Administración y los dirigentes elel partido.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo toma nota, de la declaración del represeil­
tante de la Autoridad Administradora, según la cual
la tfllsión política en fl Territorio hit dismil1uído algo,
insta a los partidos políticos del Territorio a desarro- \'
llar sus actividades sin perder de vista las graves '
responsabilidades que les incumben, y expresa la es­
peran:::a de que la Autoridad Administradora 'vigilará
atentamente la situación y garantizará la libertad de
pxp,¡esión 'V de reunión en toda la medida compatible
(on la preservación del orden público.

ASAMBLEA TERRITORIAL

En cumplimiento de la ley del 6 de febrero de 1952,
de la qcle el Consejo tomó nota en su 11 ° periodo de
sesiones, la Asamblea Representativa fué convertida en
Asamblea Territorial, elegida por un solo colegio elec­
toral en vez del colegio doble. Los miembros de la
Asamblea Territorial fuemn elegidos el 30 de marzo
de 1952. La k1toridad Administradora indicó que los'
30 asientos fueron repartidos de la siguiente manera
entre los diversos grupos políticos: la Unión de Jefes
y de Pueblos del Norte, 14; el Partido del Progreso,
6; el Partidc de la Unielad, 7; los Independientes, 2;
y la Unión de Organizaciones Sindicales (Union des
syndicats), 1. Posteriormente, dos representantes que
habían sido elegidos como candidatos del Partido de la
Unidad dimitieron de dicho partido y uno de ellos se
adhirió al Partido del Progreso.
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SUFRAGIO

Los habitantes del Territorio eligen sus representan­
tes en la Asamblea Nacional Francesa, en la Asamblea
Territorial, en los consejos de distrito y en las co­
misiones municipales. Los representantes del Territorio
en otros dos órganos de la Unión Francesa, el Con­
sejo de la República y la Asamblea de la Unión Fran­
cesa, son escogidos por la Asamblea Territorial.

En su 11 ° período de sesiones, el Consejo instó a la
Autoridad Administradora a que procurara que todas
las personas aptas para tomar parte en las elecciones

1

confiad., a lo, con"jo, de d;,trito. Tomó nota "mn,- '-.'._",~- "1
1

1

mo de que se está estudiando un proyecto de ley tel1- 1\
diente a que se asignen a los consejos facultades aun ~t
más amplias. Conforme a ese proyecto de ley, los COn- ..
sejos de distrito tendrían el poder de decisión respecto ~.

a ciertos asuntos; cada distrito tendría su presupuesto, 11:.'....'.....•...,que sería votado por el consejo y alin1entado por un i~' ¡

impuesto de distrito y recargos adicionales; de esta ma· '; i

!1era. los consejos de distrito estarían dotados de po- ' ,
rieres en materia financiera y administrarian los asuntos
de la comunidad. En su 13° período de sesiones, el
Consejo fué informado de que dicho proyecto de ley
fué presentado a la Asamblea Nacional de diciembre de
1952. La Autoridad Administradora señaló asimismo
que, de hecho, los consejos de distrito ya haLlar. podido
tomar decisiones en materia de tasas y de empleo (~el

impuesto local.
En 1952 y 1953, ~e clió la condición jtlrídic:l de

municipalidad a las poblaciones de Tsévié y Bassari, lo
cual elevó a siete el número total de las municipalida­
des. Cada una posee una comisión municipal, elegida
por sufragio ',miversal directo, que tiene ciertos poderes
en materia admin;.strativa y presupuestaria. Con ex­
cepción de uno solamente, todos los miembros de las
comisiones municipales son africanos. Cada comisión
está presidida por un alcalde. escogido entre los fun­
cionarios de la Administración. El Consejo fu§ informa­
do por la Autoridad Administrauora de que se ha apla­
zado la aprobación de una propuesta presentada en
1950 y tendiente a regir la poblacio'¡ principal, Lomé,
en comlllune de plein exercice, es decir, cuyo alcalde es
elegido por la comisión municipal, hasta que se haya
aprobado la legislación de~tinada al conjunto de los
territorios franceses de ultramar. Según d informe
anual correspondiente a 1952, probablemente otros tres
centros urbanos serían dotados de la condición jurídica
de municipalidad en 1953. La Misión Visitadora ele
1952 expresó 13. esperanza ele que la Autoridad Ad­
ministradora adoptaría medidas complementarias para
dar a los miembros de la Asamblea Territorial, de los
consejos de distrito y de las comisiones municipales
más datos sobre la organización, el funcionamiento y
los poderes de esos órganos loepresentativos.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo, recordando que en su 11° período de
sesiones comprobó con satisfacción que la Autoridad
Administradora había. seguido cre~ndo consejos de
distrito y confiado a las comisiones municipales atri­
buciones más importantes, y que expresó la espemnza
de que el proyecto de ley que dotada a esos órganos
de atribuciones aun más amplias sería promulgado
próximamente, espera que el proyecto de ley presen­
tado al Parlamento francés será pr0111..ulgado lo más
pronto posible.

Al igual que su predecesora, la Asamhlea Territorial
presta asesoramiento y toma decisiones respecto a de­
terminada:, cuestiones relacionadas con la administra­
ción del Territorio. El Consejo había observado ante­
riormente qUf' ésas atrílmeiones estaban limitadas a las
cuestiones fmancieras y adminitrativas; en particular,
la Asamblea no tenía la iniciativa en nmteria legislativa.
El Consejo recomer¡dó que los poderes de la Asamblea
fueran ampliados prDgresivamente; la Autoridad Ad­
ministradora dec:1aró ulteriormente que, de hecho, la
Asamblea posee el poder de legIslar respecto a un gran
número de cuestiones de interés local, y llamó la aten­
ción del Consejo sobre un prDyecto de ley que haría
pasar a la categoría de los asuntos sometidos a la deci­
sión de la /,samblea a un número máximo de cuestiones
sobre las cuales hasta entonces a ella se la consultaba
solamente. El Consejo tomó nota C011 satisfacción de esta
declaración y expresó la esperanza de que el informe
anual para 1951 indicaría que la Asamblea ha recibido
poderes legislativos c:.mpliados.

U1teriormen~e, al ser informado de que se estaba es­
tudiando un proyecto de ley mucho m~s liberal que el
de 1951, el Consejo expresó la esperanza de que ese
prDyecto de ley sería aprobado en breve y rle que otor­
garía poderes más amplios a la nueva Asamblea Terri­
torial. En su informe anual correspondiente a 1952,
la Autoridad Administradora indicó que ese prDyecto
de ley, que amplía los poderes de la Asamblea Terri­
torial, y especialmente su poder de decisión, había sido
aprobado por el Consejo de Ministros y sometido a la
Asamblea Naciana!. La l\1:;sión Vi"itadora de 1952
observó que una gran parte de la población del Te­
rritorio parecía desear que se ampliaran progresiva­
mente los poderes de la Asamblea en materia de legis­
lación. En sus observaciones sobre el inÍorme de la
Misión Visitadora. la Autoridad Administradora seña­
ló que los podere~ de la Asamblea son considerable­
mente más amplios que los de las asambleas locales de
los otros territororios franceses de ultramar y, en
particular, que los de las asambleas de los territorios
del Africa occídental francesa.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo, recordando que en su 11 ° período de
sesiones expresó la espemnza de que el proyecto .le ley
relativo a la Asamblea Territorial, que había sido
som8tido al Parlamento francés; sería aprobado próxi­
mamente '\' otorgaría poderes más amplios a la Asam­
blea Terrttorial, expresa la esperanza de que ese pro­
yecto de ley será promulgado lo más pronto que sea
posible.

CONSEJOS REGIONALES Y MUNICIPALES

Los consejos de distrito (eonseils de circonscription).
creados en 1951, se reunieron durante el año que se
examina para diccutir. entre otras cosas, el proyecto
de presupuesto de cada distrito, la tasa del impuesto
local y el planeamiento y ejecución de obras públicas.
Los consejos deben ser consultados sobre estas cuestio­
nes, así como sobre varias otras categorías de asuntos.
La Autoridad Administradora informó al Consejo de
Administración Fiduciaria que los miembros de los
consejos de distrito han comprendido perfectamente la
importancia de la tarea que se les confía. Normalmente,
estos consejos se reúnen dos veces cada año; el jefe del
distrito o su representante asiste a todas las sesiones.

En su 11° período de sesiones, el Consejo tomó
nota con satisfacción de las atribuciones importantes
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Al igual que su preclecesora, la Asamhlea Territorial
presta asesoramiento y toma decisiones respecto a de­
terminada:, cuestiones relacionadas CDn la administra­
ción del Territorio. El Consejo había observado ante­
riormente qUf' ésas atrílJULiones estaban limitadas a las
cuestiones financieras y adminitrativas;· en particular,
la Asamblea no tenía la iniciativa en ma.teria legislativa.
El Consejo recomer¡dó que los poderes de la Asamblea
fueran ampliados prDgresivamente; la Autoridad Ad­
ministradora dec:laró ulteriormente que, de hecho, la
Asamblea p<lsee el poder de legIslar respecto a un gran
número de cuestiones de interés local, y llamó la aten­
ción del Consejo sobre un prDyecto de ley que haría
pasar a la categoría de los asuntos sometidos a la deci­
sión de la /,sarnblea a un númerD máximo de cuestiones
sobre las cuales hasta entonces a ella se la consultaba
solamente. El ConsejD tomó nota con satisfacción de esta
cleclaración y expresó la esperanza de que el informe
anual para 1951 indicaría que la Asamblea ha recibido
poderes legislativos c:.mpliados.

U1teriormen~e, al ser informado de que se estaba es­
tudiando un prDyectD de ley mucho m~s liberal qUf' f'l
de 1951, el Consejo expresó la esperanza de que ese
prDyecto de ley sería aprDbado en breve y rle que otDr­
garía poderes más amplios a la nueva Asamblea Terri­
torial. En su informe anual correspondiente a 1952,
la Autoridad Administradora indicó que ese prDyecto
de ley, que amplía lDs poderes de la Asamblea Terri­
torial, y especialmente su poder de decisión, había sido
aprobadD por el Consejo de Ministros y sometido a la
Asamblea Naciona!. La l\1:;sión Vi"itadora de 1952
observó que una gran parte de la población del Te­
rritorio parecía desear que se ampliaran progresiva­
mente los poderes de la Asamblea en materia de legis­
lación. En sus observaciones sobre el informe de la
Misión Visitadora. la Autoridad Administradora seña­
ló que los podere~ de la Asamblea son considerable­
mente más amplios que los de las asambleas lDcales de
los otrDS territororios franceses de ultramar y, en
particular, que los de las asambleas de los territorios
del Africa occidental francesa.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprDbó
la siguiente recomendación:

El Consejo, recordando que en su 11 ° período de
sesiones expresó la espemnza de que el proyecto .le ley
relativo a la Asamblea Territorial, que había sido
som8tido al Parlamento francés; sería aprobado próxi­
mamente y otorgaría poderes más amplios a la Asam­
blea Territorial, expresa la esperanza de que ese pro­
yecto de ley será promulgado lo más pronto que sea
posible.

CONSEJOS REGIONALES Y MUNICIPALES

Los consejos de distritD (conseils de circonscriptioll) ,
creados en 1951, se reunieron durante el año que se
examina para diccutir, entre otras cosas, el proyecto
de presupuesto de cada distrito, la tasa del impuesto
local y el planeamiento y ejecución de obras públicas.
Los consejos deben ser consultados sDbre estas cuestio­
nes, así como sobre varias otras categorías de asuntos.
La Autoridad Administradora informó al Consejo de
Administración Fiduciaria que los miembros de los
consejos de distritD han comprendido perfectamente la
importancia de la tarea que se les confía. Normalmente,
estos consejDs se reúnen dos veces cada año; el jefe del
distrito D su representante asiste a todas las sesiones.

En su 11° períodD de sesiones, el Consejo tomó
nota con satisfacción de las atribuciones importantes

confiadas a los consejos de distrito. Tomó nota asimis­
mD de que se está estudiando un proyecto de ley ten­
diente a que se asignen a los consejos facultades aun
más amplias. Conforme a ese proyecto de ley, los COn­
sejos de distrito tendrían el pocler de decisión respecto
a ciertDs asuntos; cada distrito tendría su presupuesto,
que sería votado por el consejo y alimentado por un
impuesto de distrito y recargos adicionales; de esta ma·
!1era. los consejos de distrito estarían dotados de po­
deres en materia financiera y administrarían los asuntos
de la comunidad. En su 13° período de sesiones. el
Consejo fué informado de que dicho proyecto de ley
fué presentado a la Asamblea Nacional de diciembre de
1952. La Autoriclad Administradora señaló asimismo
que, de hecho, los consejos de distrito ya haLlar. podido
tomar decisiones en materia de tasas y de empleo (~el

impuesto loca!.
En 1952 y 1953, ~e clió la condición jtlríc1ic:l de

municipalidad a las poblaciones de Tsévié y Bassari, lo
cual elevó a siete el número total de las municipalida­
des. Cada una posee una comisión municipal, elegida
por sufragio ·,miversal directo, que tiene ciertos poderes
en materia admin;.stratiya y presupuestaria. Con ex­
cepción de unD solamente, todos los miembros de las
comisiones municipales son africanos. Cada comisión
está presidida por un alcalde, escogido entre los fun­
cionarios de la Administración. El Consejo fu§ informa­
do por la Autoridad Administrauora de qUe se ha apla­
zado la aprobación de una propuesta presentada en
1950 y tendiente a regir la poblacio'! principal, Lomé,
en comlllune de plein exercice, es decir, cuyo alcalde es
elegido pDr la cmulsión municipal, hasta que se haya
aprobado la legislación de~tinada al conjunto de los
territorios franceses de ultramar. Según d informe
anual correspondiente a 1952, probablemente otros tres
centros urbanos serían dotados de la condición jurídica
de municipalidad en 1953. La Misión Visitadora de
1952 expresó 13. esperanza de que la Autoridad Ad­
ministradora adoptaría medidas complementarias para
dar a los miembros de la Asamblea Territorial, de los
consejos de distrito y de las comisiones municipales
más datos sobre la Drganización, el funciDnamiento y
los poderes de eSDS órganos l·epresentativos.

En su 13° período de sesiones, el ConsejD aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo, recordando que en su 11° período de
sesiones comprobó con satisfacción que la Autoridad
Administradora había. seguido cre~ndo consejos de
distrito y confiado a las comisiones municipales atri­
buciones más importantes, y que expresó la espemnza
de que el proyecto de ley que dotada a esos órganos
de atribuciones aun más amplias sería promulgado
próximamente, espera que el proyecto de ley presen­
tado al Parlamento francés será pr0111..ulgado lo más
pronto posible.

SUFRAGIO

Los habitantes del Territorio eligen sus representan­
tes en la Asamblea Nacional Francesa, en la Asamblea
Territorial, en los consejos de distritD y en las co­
misiones municipales. Los representantes del TerritoriD
en DtrDS dos órganos de la Unión Francesa, el Con­
sejo de la República y la Asamblea de la Unión Fran­
cesa, son escogidos por la Asamblea Territorial.

En su 11 ° período de sesiones, el Consejo instó a la
Autoridad Administradora a que procurara que todas
las personas aptas para tomar parte en las eleccÍDnes
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CO?\SIDERACJONES GENERALES

El representante de los Estados Unidos de América
expresó que la evolución de la situación ero el Africa
occidental habrá de int-1uir en el progreso político de
tocIa Africa y contribuirá mucho a atenuar el carácter
crítico del prohlema colonial. Luego de recordar la
opinión expresada por su delegación sobre la evolución
de la situación en otras regiones del Africa occidental,
ohservó que el Territorio en fideicomiso del Toga bajo
administración francesa pronto estarú rodeado por na­
ciones dotadas de gobiernos autónomos. Es fácil en­
trever las complicaciones a que tal situación puede dar
lugar, así como las dificultades que pueden producirse
cuando dos territorios limítrofes evolucionan a un ritmo
díferente. El representante de los Estados Unidos reco­
noció (!ue el tiempo es el factor esencial de una evolu­
ción bien ordenada. Pero para que el ritmo de esa
evo]ucjór¡ siga siendo ordenado hay que asociarlo al
inmulso cada clía mús vivo del nacionalismo africano.
Este nacionalismo es una fuerza que puede ser canali­
zada, pero que ni puede ni debe ser detenida. Por otra

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, he.chas a título per­
sonal únicamente

RÉGIMEN JUDICIAL 1
El régimen judicial del Territorio, (Iue en 1952 siguió

siendo esencialmente idéntico a como era en 1951, se l
hasa ('n una distinción fundamental entre el derecho I
público y el derecho privado, el derecho privado cOm- ~
prendiendo el derecho consuetudinario, por una parte,
y el derecho reglamentario, por la otra. El derecho con­
suetudinario lo explican los tribunales indígenas, mien­
tras que el derecho reglamentario es aplicado por los
trilnuales franceses.

En cuanto al derecho público. el código penal es apli­
cado sin distinción a todos por los tribunales franceses.
El representante especial de la Autoridad Administra·
dora informó al Consejo, en su 13° período de sesiones,
que se habían establecido en 1953 dos de los tres jus­
tices de paix á cOlllpéteilcc étcndl/e, creados por el
decreto en 1951. Las apelaciones de los fallos penales
de los tribunales inferiores del Territorio, que se dirigían
anteriormente a Dakar, deben dirigirse ahora al Tri­
bunal de Apelaciones de Abidjan en la Costa del Marfil.
Durante 1952, el número de tribunales indígenas o
consuetudinarios aumentó de 19 a 22.

El Consejo había tomado nota anteriormente ele las
medidas adoptadas para despojar a los funcionarios
administrativos de funciones judiciales y había reco­
mendado a la Autoridad Administradora que preparara
un número suficiente de personal indígena de carrera
para ocupar todos los puestos en el poder judicial. El
informe corresponeliente a 1952 menciona que ocho
becarios del Territorio siguen cursos de derecho en
Francia. La Misión Visitadora estimó qcle el ejercicio
de la profesión de abogado no debía depender de un
acto del Poder Ejecutivo, sino estar subordinado ex­
clusivamente a la competencia de las autoridades judi­
ciales superiores. E'-, sus observaciones sobre el informe
ele la Misión, la Autoridad Administradora declaró
que los abogados podían ejercer su profesión con abso­
luta libertad, que su designación no era más que una
formalidad administrativa destinada a confirmar la
propuesta de las autoridades judiciales y que el COlll­
71lÍssaire de la République no podía rechazar dicha pro­
puesta.
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pudieran inscri[¡ir~l' en los padrones electorales y a
qpe alentara a todos los votantes inscritos a ejerl'er
~us derechos a fin de lograr qm' el sufragio universal
se rl'alke cada vez más en la práctica.

En S.I informe anual correspondiente a ISl52, la .\u­
torida,] Administradora declaró ljue, en virtud de una
nueva ley electoral promulgada ese mismo año, el cuer­
po electoral había sido ampliado por el otor!,ramit'nto
del derecho ele sufragio a las personas cabezas de fami­
lia y ljue el número de los electores inscritos hahía
pasado de 50.915 en 3D de marzo de 1952 a 113.279
un año después. La Autoridad Administradora estimó
que esta ley electoral constituía un paso decisivo hacia
el sufragio universal y señaló especialmente que el nú­
mero de electores en el norte del Territorio había au­
mentado de 22.750 en 1952 a 60.711 en 1953.

De 50.915 electores inscritos, 41.904 votantes toma­
ron parte en las elecciones a la Asamblea Territorial
que se efectuaron en marzo de 1952. Con excepción
ele 433 papeletas nulas. todos los votos fueron váli­
damente expresados y los candidatos del Partido de la
Lnión tle Tefes \' de Pllf'blos del Norte recibieron 20.316
sufragios. 'los dél Partido de la Uni('ld 10.650 y los del
Partido del Progreso 10.505. La Autoridad Adminis­
tradora señaló al Consejo que en el curso de las elec­
ciones municipales que se efectuaron en Tsévié en 1952
fueron elegidos candidatos de diversos grupos políti­
cos. Añadió que las muchas elecciones que se habían
sucedido en el Territorio en el curso de los tres últi­
mos años habían familiarizado a capas caJa vez más
numerosas de la población con el procedimiento elec­
toral y les habían hecho comprender la importancia de
inscribirse en los padrones e!ectorales.

Según las peticiones relativas al clerecho ele sufra­
gio. ya examinadas por el Consejo. el número total de
los electores inscritos en el Territorio representaba apro­
ximadamente 5,1 % de la población. mientras que en la
colonia vecina de Dahomey la proporción de los elec­
tores inscritos era de 30%.

La Autoridad Administradora explicó que, a su jui­
cio, la proporción más elevada de los electores inscritos
en Dahomey se debía a que la evolución política de ese
Territorio era más antigua. a que las mujeres de Daho­
mey pagaban impuestos. lo cual facilitaba su identifi­
cación para la inscripción en los padrones electorales.
y a que la inscripción de las mujeres en los padrones
electorales no está todavía plenamente aceptada en el
Togo.

En su 13° período de sesiones. el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo, recordalldo las rccomendacioll(,s que ya
ha aprobado res/'ato a la cuestióll del derecho de su­
fragio, así como las disposiciones de la resolución 750
B (VIII) de la Asamblea General rclati'iJa a la misma
cuestióll, toma Ilota con satisfaccióll de que el IllÍmero
de los electores illscritos en el Territorio continúa au­
mentando; toma nota dr: la declaración del represen­
tante de la Autoridad Admillistradora según la el/a!
el establecimiento del sufra[Jio unii'ersal de los adultos
figura, sin duda al,qulla. entre las intenciones de .1'/1

Gobierno; illsta a la Autoridad Administradora a que
instituyr¡, un sistema de sufragio universal y directo por
escrutinio secreto. )' expresa la esperan:::a de que la
Autoridad Administradora alentará a todos los elec­
fores inscritos a ejercer su derecho de iJOtO. a fin de
instituir progresivamente en el Territorio un sufragio
z'erdaderamellte unh'e;'sal.

pudieran inscribirsl' en los padrones dectorales y a
(jpe alentara a todos los votantes inscritos a ejerl'er
~us derechos a fin de lograr lJt1t' d sufragio universal
se fl'alict, cada \'el. mús en la práctica.

En S.1 informe anual correspondiente a ISl52, la .\u­
torida,! Administradora declaró que, en virtud de una
nueva ley electoral promulgada ese mismo año, el cuer­
po electoral había sido ampliado por el otor!-.ramiento
del derecho de sufragio a las personas cabezas de fami­
lia y que el número de los electores inscritos hahía
pasado de 50.915 en 3D de marzo de 1952 a 113.279
un año después. La Autoridad Administradora estimó
que esta ley electoral constituia un paso decisivo hacia
el sufragio universal y señaló especialmente que el nú­
mero de electores en el norte del Territorio había au­
mentado de 22.750 en 1952 a 60.711 en 1953.

De 50.915 electores imcritos, 41.904 votantes toma­
ron parte en las elecciones a la Asamblea Territorial
que se efectuaron en marzo de 1952. Con excepción
ele 433 papeletas nulas, todos los votos fueron váli­
damente expresados y los candidatos del Partido de la
Lnión tle Tefes v de Pupblos del Norte recibiemn 20.316
sufragios. 'los dél Partido de la Uni('l(l 10.650 y los del
Parti~lo del Progreso 10.505. La Autoridad Adminis­
tradora señaló al Consejo que en el curso de las elec­
ciones municipales que se efectuaron en Tsévié en 1952
fueron elegidos candidatos de diversos grupos políti­
cos. Añadió que las muchas elecciones que se habían
sucedido en el Territorio en el curso de los tres últi­
mos años habían familiarizado a capas caJa vez más
numerosas de la población con el procedimiento elec­
toral y les habían hecho comprender la importancia ele
inscribirse en los padrones electorales.

Según las peticiones relativas al derecho ele sufra­
gio. ya examinadas por el Consejo. el númem total de
los electores inscritos en el Territorio representaba apro­
ximadamente 5,1 % de la población. mientras que en la
colonia vecina ele Dahomey la proporción de los elec­
tores inscritos era de 30%.

La Autoridad Administradora explicó que, a su jui­
cio, la proporción más elevada de los electores inscritos
en Dahomey se debía a que la evolución política de ese
Territorio era más antigua. a que las mujeres de Daho­
mey pagaban impuestos. lo cual facilitaba su identifi­
cación para la inscripción en los pa-rIrones electorales.
y a que la inscripción de las mujeres en los padrones
electorales no está todavía plenamente aceptada en el
Togo.

En su 13° período de sesiones. el Consejo aproLó
la siguiente recomendación:

El Consejo, recordalldo las recomendacion('s que ya
ha aprobado res/'ato a la cuestióll del derecho de Sll­

fragio, así como las disposiciones de la resolución 750
B (VIII) de la Asamblea General rclati'i!a a la misma
cuestióll, toma Ilota con satisfaccióll de que el IllÍmero
de los electores inscritos en el Territorio continúa ali­
mentando; toma nota dr: la declaración del represen­
tante de la Autoridad Administradora según la cual
el establecimiento del sufrayio ltllii'ersal de los adultos
figura, sin duda al,qulla. entre las intenciones de S/l

Gobierno; insta a la Autoridad Administradora a que
instituyr¡, un sistema de sufragio universal y directo por
escrutinio secreto. )' expresa la esperanza de que la
Autoridad Administradora alentará a todos los elec­
tores inscritos a ejercer su derecho de iJOtO. a fin de
instituir progresivamente en el Territorio un sufragio
,¿'erdaderallle II te unÍ'l'e.-sal.
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RÉGIMEN JUDICIAL

El régimen judicial del Territorio, tIue en 1952 siguió
siendo esencialmente idéntico a como era en 1951, se
hasa ('n una distinción fundamental entre el derecho
público y el derecho privado, el derecho privado com­
prendiendo el derecho cOl15uetudinario, por una parte,
v el derecho reglamentario, por la otra. El derecho con­
~uetudinario lo explican los tribunales indígenas, mien­
tras que el derecho reglamentario es aplicado por los
trilnuales franceses.

En cuanto al derecho público. el código penal es apli­
cado sin distinción a todos por los tribunales franceses.
El representante especial de la Autoridad Administra·
dora informó al Consejo, en su 13° período de sesiones,
que se habían establecido en 1953 dos de los tres jus­
tices de paix á compéteJ!cc étcndl/e, creados por el
decreto en 1951. Las apelaciones de los falJos penales
de los tribunales inferiores del Territorio, que se dirigían
anteriormente a Dakar, deben dirigirse ahora al Tri­
hunal de Apelaciones de Abidjan en la Costa del Marfil.
Durante 1952, el número de tribunales indígenas o
consuetudinarios aumentó de 19 a 22.

El Consejo había tomado nota anteriormente ele las
medidas adoptadas para despojar a los funcionarios
administrativos de funciones judiciales y había reco­
mendado a la Autoridad Administradora que preparara
un número suficiente de personal indígena de carrera
para ocupar todos los puestos en el poder judicial. El
informe correspondiente a 1952 menciona que ocho
hecarios del Territorio siguen cursos de derecho en
Francia. La Misión Visitadora estimó que el ejercicio
de la profesión de abogado no debía depender de un
acto del Poder Ejecutivo, sino estar subordinado ex­
c1usiv:lmente a la competencia de las autoridades judi­
ciales superiores. E,-, sus observaciones sobre el informe
ele la Misión, la Autoridad Administradora declaró
que los abogados podían ejercer su profesión con abso­
luta libertad, que su designación no era más que una
formalidad administrativa destinada a confirmar la
propuesta de las autoridades judiciales y que el C01ll­

71lÍssaire de la République no podía rechazar dicha pro­
puesta.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, he.chas a título per­
sonal únicamente

CO?\SIDERACIONES GENERALES

El representante de los Estados Unidos de América
expresó que la evolución de la situación ero el Africa
occidental hahrá de int-1uir en el progreso político de
tocla ¡\frica y contribuirá mucho a atenuar el carácter
crítico del prohlema colonial. Luego de recordar la
opinión expresada por su delegación sobre la evolución
de la situación en otras regiones del Africa occidental,
observó que el Territorio en fideicomiso del Togo bajo
aclministración francesa pronto estará rodeado por na­
ciones dotadas de gobiernos autónomos. Es fácil en­
trever las complicaciones a que tal situación puede dar
lugar, así como las dificultades qne pueden producirse
cuando dos territorios limítrofes evolucionan a un ritmo
diferente. El representante de los Estados Unidos reco­
noció (!ue el tiempo es el factor esencial de una evolu­
ción bien ordenada. Pero para que el ritmo de esa
evo]l1cjór¡ siga siendo ordenado hay que asociarlo al
inml1lso cada día mús vivo del nacionalismo africano.
Este nacionalismo es una fuerza que puede ser canali­
zada, pero que ni puede ni dehe ser detenida. Por otra
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parte, una evolución demasiado rápida podría conducir
a Uda autonomía pn'l1latura, en la (¡ue d comunismo
entraría por la puerta trasera mientras la independencia
sería echada por la ventana. En resumen, el ritmo de!
progreso es e! demento n.:\s critico de toda evolución.

H.et:riéndose a una declaración del representante de
Francia, de que la terminación del Régimen de Ad­
ministración Fiduciaria en d Toga bajo administración
francesa no impedirá en modo alguno a dicho Turi­
torio determinar su propia suerte, bien dentro de la
Unión Francesa, bien fuera de ella, y de que es a la
:\samblea Territorial a quien corresponde pedir un
reieréndum que permita al pueblo ejercer su derecho
a gohernarse a sí mismo, el representante de los Esta­
dos Unidos dijo que sólo el porvenir podrá indicar la
fecha de ese referéndum, pero que felizmente la índole
de las relaciones que existen en el seno de la Unión
Francesa parece pennitir a los Territorios en fidei­
comiso aliarse con Francia como naciones soberanas
e independientes.

El representante de los Estados Unidos tiene la es­
peranza de que ocurrirán grandes acontecimientos en el
Africa occidental, que permitirán crear un mundo no
colonial cuya energía aumentará la aptitud de los pueblos
libres del mundo entero para atraer a otros a su filosofía
de libertad.

El representante de la India dijo que la Autoridad
Administradora se preocupa mucho menos por satis­
facer las aspiraciones políticas q..le por satisfacer las
necesidades materiales, que están bastante bien atendi­
das; y expresó la esperanza de que la Autoridad Ad­
minístradora dará pruebas de tanta energía e iniciativa
en el campo político como en los campos económico,
social y educativo.

SITl'ACIÓN ]l'RÍDICA DEL TERRITORIO

Para el representante de la India, la teoría de los
territorios asociados es una teoría peculiar, según la
cual un territorio es primero incorporado en la Unión
Francesa, sin consultar los deseos de su población, pero
que luego, si el territorio trata de salir de la Unión,
esos deseos se vuelven soberanos. Su delegación estima
que se trata no sólo de un problema de derecho consti­
tucional, sino también de un problema humano que in­
teresa profundamente a los habitantes del Territorio.
La Autoridad Administradora no puede indefinidamente
pretender aplaLar a la opinión pública con dosis homeo­
púticas de reforma política.

El representante de Nueva Zelandia estimó que la
asociación con la Unión Francesa proporcionaba al
T~rritorio ventajas importantes y que las grandes tra­
diciones de la República Francesa no podían consi­
derarse como un obstáculo para la consecución de los
objetivos de la Carta. Estaba seguro de Cjue, cuando los
hahitantes del Territorio fueran llamados a hacer su
elección definitiva, el Gobierno de Francia no dejaría
de dar plena satisfacción a sus deseos.

El representante de .\ustralia dijo que, a su juicio,
la relación entre el Territorio y la Unión Francesa no
es incompatible ni con la Carta ni con los Actwrclos de
:\dministración Fiduciaria.

El representante de Siria recordó la declaración del
representante de la Autoridad Administradora, según la
cual la asociación del Toga con la Unión Francesa era
una asociación externa y que nada impedía que el
Territorio alcanzara la indepenclencia en el momento
oportuno. Recordó asimismo que esa cuestión había sido
dehatieb cn "arias ocasiones por el Consejo y que se
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había considerado que el Territorio no podía ser in~

corporat!o t'n la Unión Francesa sin el consentimiento
pleno de los habitantes indígenas.

El representantt' de la CnilÍn de Repúblicas Socialis­
tas Soviétic,~s afirmó que la Autoridad Administradora
había violado la condición jurídica especial yo distinta
dd Togo, como Territorio en tldeicomiso, al incor­
porarlo en la Cnión Francesa; la absorción del Terri­
torio en dicha Unión le ha (¡uitado toda posibilidad de
desarrollarse y existir como entidad política indepen­
cliente. Los intereses clel Territorio no estaban en modo
alguno garantizados dentro de la Unión Francesa. El
Toga sólo tiene tres representantes en los órganos de
la Unión Francesa yesos representantes no ejercen
ninguna influencia apreciable. En consecuencia, las fun­
ciones legislativas han sido cedidas a órganos del Terri­
torio metropolitano. Afirmó, además, que el Consejo
debía recomendar que se instituyeran en el Territorio
órganos legislativos y administrativos distintos que no
dependieran de ningún órgano gubernamental fundado
en la idea de la unión del Territorio con las colonias
francesas. Sería conveniente que se adoptaran medidas
legislativas y de otra índole para asegurar la participa­
ción de la población indígena en los órganos recomen­
dados.

El representante de la Autoridad Administradora
manifestó que estaba enteramente de acuerdo con el
representante de Siria respecto a la situación jurídica
del Territorio en el seno de la Unión Francesa. En
respuesta al representante de la India, el representante
de la Autoridad A.dministradora dijo que el Toga habría
podido permanecer fuera de la Unión Francesa. No
había sido menester obligarlo a asociarse. La única
diferencia habría sido que los habitantes habrían sido
privados de ciertos privilegios, tales como, por ejemplo,
representación en el Parlamento y tratamiento igual al
de los ciudadanos franceses en todos los territorios de
la República.

ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

El representante de Bélgica estimó que la política de
la Autoridad Administradora respecto al tributo con­
suetudinario y, en particular, a las autoridades con­
suetudinarias, no estaba claramente definida. Declaró
que el reconocimiento oficial del derecho de los jefes a
recibir tributos consuetudinarios era una buena cosa
a condición de limitarlos teniendo en cuenta la situación
actual y con tal que a las personas que así lo deseen
les sea posible liberarse de la carga de tales tributos
mediante el pago de una suma en dinero a una tasa
fijada por la Administración.

Refiriéndose a la situación de los jefes y al pago
de tributos consuetudinarios, el representante de Haití
observó que, 2. pesar de la vigilancia de la Autoridad
AdministraJora, a menudo esos tributos dan lugar a
abusos. A su juicio, la Autoridad Administradora debía
estudiar la sugestión de la Misión VisitadDra respecto
a la facultad de redimirse de la carga de los tributos
mediante el pago de una suma en dinero. Ese problema
requería una solución y el Consejo debía subrayar su
gravedad.

El representante de la India dijo que en algunas
partes de :\frica el sistema tribal y las costumbres tri­
bales habían sido puestas al servicio de la democracia,
pero que en Toga parecían constituir obstáculos para
su desarrollo. El pago de tributos consuetudinarios a
los jefes no había sido abolido en el Territorio y a
menudo tomaba la forma de trabajo forzoso. Al señalar
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parte, una evolución demasiado rápida podría conducir
a Uda autonomía pn'l1latura, en la (¡ue d comunismo
entraría por la puerta trasera mientras la independencia
sería echada por la ventana. En resumen, el ritmo de!
progreso es e! demento n.:\s critico de toda evolución.
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SITl'ACIÓN ]l'RÍDICA DEL TERRITORIO
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podido permanecer fuera de la Unión Francesa. No
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partes de :\frica el sistema tribal y las costumbres tri­
bales habían sido puestas al servicio de la democracia,
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los jefes no había sido abolido en el Territorio y a
menudo tomaba la forma de trabajo forzoso. Al señalar



-

El representan'
disminución de
constituía un pro
de que la Autori
samente la situa
de expresión y d
ción del orden pú

El representan
adoptar todas la
cuanto fuese po.
Parti togolais du
laise, a fin de lo
desarrollen en un
prensión.

El representan
de que los dos p
darán recíprocam
lo cual les permit
greso de su país.

El representan
entre los partido
las observaciones
a ese respecto. E
1881 relativa a
Territorio con to
El sistema franc'
dos políticos es,
en el Territorio
rrollarse; así, no

El representa!
bien la Admini.
l'llt'stitll1 de pro]
habitantes indígt
papel activo y (
todavía no se h:
portanda que 1I1

tradora debía el
sol uciún a ese 1

El represl'ntal
listas Soviéticas
toridad Adminis
cargos administ;
europeos. Los II

cargos secundari(
El represental

tradora dijo que
de estucliantes to
el servicio de la
sus estudios. An
pocas excepcion
pleos administra
bido solicitudes (
que terminarán
ministración loc
togolesa el luga
del equilibrio de
no abandonara 1<

El representan
traclora declaró q
a todos los terri
Francia. La disn
los puestos infe
dotados de la cal
ficados, y asign
medida que habí
organizaciones d

como respecto a sus bienes. Por eso, el proyecto de k'y
rt'lativo a las instituciones legislativas togolesas tiende
a que en adelante se confiera a la Asamblea Territorial
el derecho de determinar las costumbres y de or!,TUnizar
d estado civil de los ciudadanos en virtud del derecho
consuetudinario. La Asamblea se convertirá, pues, en
la legislatura ordinaria. en lo tocante al derecho civil 1
togolés. En cuanto a los jefes, el representante de la ~
. \utoriclad Administradora declaró que ello: son las I
autúridades naturales. Son a la vez el símbolo y la
garantía de las libertades locales y, como tales, merecen
ser respetauos mientras conserven la confianza de la
poJ¡laciún.

El representante de la ;\utoridad Administradora
manife$tó que los consáls de circollscription y los con­
sejos municipales habían sido creados para promover
la evolución democrática hacia la democracia. La Au­
toridad Aclministradora utiliza a los jefes porque ellos
constituyen, en las regiones donde prevalece el sistema
trihal, el único intermedio posible. Reemplazarlos con
funcionarios serÍtl ineficaz, desacertado, a veces im­
posible y siempre muy costoso.

El representante' de la Autoridad Administradora
hizo observar que los tributos consuetudinarios reci­
bidos por los jefes no presentaban los inconvenientes
que habían sido señalados, pero declaró que transmi­
tiría a su Gobierno las observaciones del representante
ele Bélgica.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ..-

El representante de Haití deploró que entre los
funcionarios de categoría superior de la Administración
sólo figuraba un funcionario togolés. En su opinión,
no era dudoso que sería posible encontrar entre los
jóvenes que cursaban estudios en las escuelas de en­
señanza superior de la Metrópoli personas que estu­
vieran dispuestas a servir en la Administmción, pero ~

el representar·te de Haití se preguntaba si la Autoridad
Administradora los había alentado suficientemente a
hacerlo.

El representante de China tomó nota de los esfuerzos
realizados por la Autoridad Administradora para au- I
mentar el número de africanos empleados en los ser­
vicios administrativos. :Ko obstante, compartía la es- .r
peranza de la Misión Visitadora de que se preparara a
un mayor número de africanos para ocupar cargos de
categoría superior en la Administración.

El representante de la India declaró que quizás uno
de los aspectos menos satisfactorios de la situación polí­
tica era que sólo hay un número muy pequeño de togo­
leses en la Administración. Los togoleses ocupan una
proporción ínfima de los cargos, en las distintas cate- ,',
gorías, y observó que se notaba una disminución de 1
su número aun en las categorías inferiores. Era asi­
mismo desalentador oír decir que los togoleses instruí­
dos no tenían ningún deseo de ocupar cargos públicos.
El representante de la India estaba seguro de que
entrarían al servicio de la administración pública si las r
condiciones de empleo les parecieran satisfactorhs y si
se les hiciera comprender que, al volverse funcionarios, l
trabajarían para sus compatriotas y para su propio
Gobierno. En opinión del representante de la India, los
togoleses no son incapaces de administrar sus propios
asuntos. No bastaba que tuvieran la posibilidad de
hacerlo; era menester ofrecerles también incentivos. (,
Además de ofrecer privilegios democráticos a la pohla- .
ción, era menester proceder a la africanización de
la burocracia gubernamental. Lo uno no podía lograrse
sin 10 otro.
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también que los jefes desempeñaban asimismo un gran
número de funciones administrativas, el representante
de la India consideró que sería preferible que esas fun­
ciones se confiaran a funcionarios pa!,TUdos por la Ad­
ministración. El jefe const'f\'aria asi su sitlltlcitm de
padre de su pueblo, sin tener poderes políticos. El repre­
sentante de la India no queria en modo alguno sugerir
que debía abolirse el sistema tribal. porque se daba
cuenta de los peligros de carácter económico, social y
espiritual que esa medida podda acarrear. Estimaba
solamente que en Togo el sistema tribal est.,ba siendo
incorporado a la administraciún de un régimen demo­
crático en una forma tan torpe e ineficaz que tendería a
anular el espiritu democrático del régimen.

El representante de Xue\'a Zelandia recordó la im­
portancia que el Acuerdo de ..\dministración Fiduciaria
atribuía al respeto de las costumbres y la cultura in­
dígenas y declaró que la obligación de respetar las cos­
tumbres tradicionales, por una parte, y, por otra, la
de promover el progreso político no eran necesariamente
incompatibles con tal que la Autoridad Administradora
las cumpliera a un ritmo que no fuera perj udicial a los
intereses de los habitantes indigenas. Dijo asimismf) que
seguramente el Consejo deseará expresar la esperanza
de que el proyecto de ley que prevé el establecimiento
de un Consejo de Gobierno será aprobado para 1955.

El representante de El Salvador manifestó que los
tributos consuetudinarios pagados a los jefes debían
abolirse y que la Misión Visitadora había propuesto un
buen método para poner gradualmente término a los
tributos consuetudinarios que habían de pagarse en
especie o en servicios. Ese método permitiría a las per­
sonas que así lo desearan pagar en dinero. Si este sis­
tema de pagar en dinero se generalizara, los pagos en
servicios o en especie desaparecerían gradualmente.

El representante de Australia tomó nota con satis­
facción de las propuestas de la Autoridad Adminis­
tradora relativas a la creación de un Consejo de Go­
bierno.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas dijo que, a pesar de las opiniones que
el Consejo había expresado claramente, la Autoridad
Administradora se había obstinado en favorecer el
sistema tribal en el Territorio y hasta había reforzado
los poderes de los jefes tribales por medio de medidas
legislativas. Los jefes son, además, los agentes de
la Administración encargados de funciones tales como
la recaudación de los impuestos y h.. _jecución de las
decisiones de la Administración.

El representante de la Ur ión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas estimaba que el Consejo debía señalar
a la atención de la Autoridad Administradora la necesi­
dad de adoptar medidas que permitieran al Territorio
pasar del sistema tribal, que es un sistema atrasado, a
un sistema autónomo y democrático.

El representante de la Autoridad Administradora
declaró que su Gobierno había respet8.do siempre las
costumbres y las instituciones consuetudinarias, que
son la base auténtica y viviente de la sociedad indígena.
Se conocen los peligros de una supresión dema.siado
rápida de las instituciones traciicionales. La política
de su Gobierno era permitir que las costumbres evo­
lucionaran libremente bajo la influencia del progreso de
la instrucción y del desarrollo de relaciones de toda
índole con pueblos de culturas diferentes. Los legisla­
dores habían tratado de proporcionar a los habitantes
un medio de sustraerse, si así lo deseaban, al imperio
de la costumbre, tanto respecto a su condición personal
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Se conocen los peligros de una supresión dema.siado
rápida de las instituciones traciicionales. La política
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COlllO respecto a sus bienes. Por eso, el proyecto de k'y
rt'!ativo a las instituciones legislativas togolesas tiende
a que en adelante se confiera a la Asamblea Territorial
el derecho de determinar las costumbres y de or!,TUnizar
el estado civil de los ciudadanos en virtud del derecho
consuetudinario. La Asamblea se convertirá, pues, en
la legislatura ordinaria. en lo tocante al derecho civil
togolés. En cuanto a los jefes, el representante de la
. \utoriclad Administradora declaró que ello: son las
auturidades naturales. Son a la vez el símbolo y la
garantía de las libertades locales y, como tales, merecen
ser respetauos mientras conserven la confianza de la
pohlaciún.

El representante de la .\utoridad Administradora
manifestó que los consáls de circollseription y los con­
sejos municipales habían sido creados para promover
la evolución democrática hacia la democracia. La Au­
toridad Administradora utiliza a los jefes porque ellos
constituyen, en las regiones donde prevalece el sistema
trihal, el único intermedío posible. Reemplazarlos con
funcionarios serÍtl ineficaz, desacertado, a veces im­
posible y siempre muy costoso.

El representante' de la Autoridad Administradora
hizo observar que los tributos consuetudinarios reci­
bidos por los jefes no presentaban los inconvenientes
que habían sido señalados. pero declaró que transmi­
tiría a su Gobierno las observaciones del representante
ele Bélgica.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ..-

El representante de Haití deploró que entre los
funcionarios de categoría superior de la Administración
sólo figuraba un funcionario togolés. En su opinión,
no era dudoso que sería posible encontrar entre los
jóvenes que cursaban estuelios en las escuelas de en­
señanza superior de la Metrópoli personas que estu­
vieran dispuestas a servir en la Administmción, pero t
el representar'te de Haití se preguntaba si la Autoridad
Administradora los había alentado suficientemente a
hacerlo.

El representante de China tomó nota de los esfuerzos
realizados por la Autoridad Administradora para au- I
mentar el número de africanos empleados en los ser­
vicios administrativos. Ko obstante, compartía la es- .t
peranza de la Misión Visitadora de que se preparara a
un mayor número de africanos para ocupar cargos de
categoría superior en la Administración.

El representante de la India declaró que quizás uno
ele los aspectos menos satisfactorios de la situación polí­
tica era que sólo hay un número muy pequeño de togo­
leses en la Administración. Los togoleses ocupan una
proporción ínfima de los cargos, en las distintas cate- ,',
gorías, y observó que se notaba una disminución de 1
su número aun en las categorías inferiores. Era así­
mismo desalentador oír decir que los togoleses instruí­
dos no tenían ningún deseo de ocupar cargos públicos.
El representante de la India estaba seguro de que
entrarían al servicio de la administración pública si las r
condiciones de empleo les parecieran satisfactorhs y si
se les hiciera comprender que, al volverse funcionarios, l
trabajarían para sus compatriotas y para su propio
Gobierno. En opinión del representante de la India, los
togoleses no son incapaces de administrar sus propios
asuntos. N o bastaba que tuvieran la posibilidad de
hacerlo; era menester ofrecerles también incentivos. {,
Además de ofrecer privilegios democráticos a la pohla- .
ción, era menester proceder a la africanización de
la burocracia gubernamental. Lo uno no podía lograrse
sin lo otro.
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las actividades ni sobre las intenciones de ningíln par­
tido .

El representante de la :\utoridad Administradora
declaró que no era en modo alguno sorprendente que
la l\Iisión Yisitadora hubiese encontrado un ambiente
de tirantez en el Territorio. Atribuyó esa tirantez al
Comité de l'Cnité togolaise que hahía tratado de crear
ese ambiente \' de influir ell el ánimo de 1.a Misión
Visitadora. L,; agitación de ese grupo está encaminada
a una finalidad bien conocida: la realización de la unidad
togolesa. Esa agitación no tenía otra base política y no
déscansaha sohre ningún motivo de orden social. Per­
seguir el objetivo de la unificación no era en modo
alguno reprensible, pero la Autoridad Administradora
desaprobaha los procedimientos empleados por el par­
tido para llegar al poder. Siempre había autorizado las
reuniones públicas y sólo había prohibido las mani­
festaciones en la vía pública. El representante de la
Autoridad Administradora declaró que la agitación
había di~rninuído. pero no desparecido enteramente;
sin embargo, la situación que existía en Toga no era
en modo alguno inquietante.

AS.UIBLEA TERRITORIAL

El representante de China tomó nota con interés de
las medidas que la Autoridad Administradora se pro~

ponía adoptar para extender los poderes de la Asam­
blea Territorial; expresó la esperanza de que las leyes
previstas no tardarían en ser promulgadas y de que
el próximo informe anual contendría datos precisos
sobre este particular.

El representante de la India observó que ciertos pro­
yectos de refonnas políticas que habían sido sometidos
al Parlamento Francés desde hacía 15 meses, todavía
no habían sido objeto de una decisión. Ese hecho no
podía considerarse de buen augurio y e.<presó la es­
peranza de que la Autoridad Administradora adoptaría
próximamente las medidas previstas. Observó que como
resultado de esas reformas, los diversos órganos elegidos
en el Territorio serían casi exclusivamente de carácter
consultivo y deliberativo y no tendrían poderes ni legis­
lativos ni ejecutivos. Por consiguiente, estimó que los
togoleses no tendrían control directo sobre la Adminis­
tración que los gobiema.

El representante de Australia estimó que el Consejo
debía felicitar a la Autoridad Administradora por haber
ampliado las atribuciones de la Asamblea Territorial
dentro del marco de las leyes existentes y por haber
previsto nuevas disposiciones para ampliarlas aún más.

El representante de Siria declaró que la Asamblea
Territorial tal como estaba constituída actualmente era
defectuosa, ya que no era un órgano soberano y seguía
estando bajo el control de la Autoridad Administra­
dora. Uno de los objetivos del Régimen de Administra­
ción Fiduciaria es permitir a las asambleas representa­
tivas de los territorios en fideicomiso actuar casi sin
control. La Asamblea Territorial sólo tenía las carac­
terísticas de una asamblea administrativa y hasta ahora
no hahía examinado cuestiones de orden estrictamente
legislativo. Aunque es cierto que la Asamblea tiene la
facultad de votar el presupuesto, .'Oegún el represen­
tante de Siria existe una diferencia jurídica entre la
facultad de votar el presupuesto y la de votar las leyes.
La propia votación del presupuesto estaba sometida al
control de la Administración local y no podía sos­
tenerse que la Asamblea ejerciera un poder legislativo.
Además, la Autoridad Administradora hasta ha llegado
a reconocer que quien ejerce el poder legislativo del

El repn'sl'ntante de El Salvador manifestó que, Si

bien la Administraciún hahía prestado atención :l. la
cucstiún de proporcionar medios de enseñanza a los
habitantes indígcnas para permitirles desempeñar un
papel activo y directo en la administración de Togo,
todavia no se había atribuído al problema toda la im­
portancia que merece; por eso, la Autoridad Adminis­
tradora debía cmpeñarse aún mús en encontru" una
solución a ese problcma particularmente importante.

El rt'presentante de la Unión de Hepúblicas Socia­
li~tas Soviéticas dijo quc del informe amwl de la Au­
toridad Administradora se desprende Cjue todos los
cargos administrativos imJlortantes están ocupados por
europeos. Los indígenas no desempeñan más que los
cargos secundarios o puramente técnicos.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora dijo que sólo pueden citm-se muy pocos casos
de estudiantes togoleses que hayan rehusado entrar en
el servicio de la Administración después de terminar
sus estudios. Antes de 1952, todos los estudiantes, con
pocas excepciones, habían solicitado y obtenido em­
pleos administrativos. La Administración había reci­
hido solicitudes de empleo presentadas por estudiantes
que terminarán próximamente sus estudios. La Ad­
ministración local está dispuesta a ofrecer a la é/ite
togolr~sa el lugar que le corresponde, pero en interés
del equilibrio de la saciedad importaba que esa élitc
no abandonara las profesiones liberales.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que las plantillas generales eran comunes
a todos los territorios de ultramar administrados por
Francia. La disminución del personal en la plantilla de
los puestos inferiores se debe a que los funcionarios
dotados de la calificación necesaria habían sido reclasi­
ficados, y asignados a puestos de categoría superior,
medida que había sido aprobada y apreciada por las
organizaciones de funcionarios.

PARTIDOS poLÍTICOS

El representante de Nueva Zelandia consíderó que la
disminución de la tirantez política en el Territorio
constituía un progreso alentador, y expresó la esperanza
de que la Autoridad Administradora vigilaría cuidado­
samente la situación y garantizaría la mayor libertad
de expresión y de reunión compatible con la preserva­
ción del orden público.

El representante de El Salvador e:::timó que se debían
adoptar todas las medidas necesarias para disminuir
cuanto fuese posible la tirantez que existía entre el
Parti togolais du progn.'~s y el Comité de l'Unité togo­
laise, a fin de lograr que en adelante sus relaciones se
desarrollen en un ambiente de cordialidad y mutua com­
prensión.

El representante de Australia expresó la esperanza
de que los dos partidos políticos rivales del Territorio
darán recíprocamente pruebas de una mayor tolerancia.
lo cual les pemlitiría coadyuvar más eficazmente al pro­
greso de su país.

El representante de Siria señaló que existía tirantez
entre los partidos políticos y llamó la atención sobre
las observaciones presentadas por la Misión Visitadora
a ese respecto. Expresó la esperanza de que la Ley de
1881 relativa a las asociacirones sería aplicada en el
Territorio con toda la equidad y la justicia necesarios.
El sistema francés en materia de asociaciones y parti­
dos políticos es, a su juicio, excelente y su aplicación
en el Territorio permitirá a todos los partidos desa­
rrollarse; así, no sería po~ible arrojar un velo sobre
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El repn'sl'ntante de El Salvador manifestó que, Si

bien la Administraciún hahía prestado atención :l. la
cucstiún de proporcionar medios de enseñanza a los
habitantes indígcnas para permitirles desempeñar un
papel activo y directo en la administración de Toga,
todavia no se había atribuído al problema toda la im­
portancia que merece; por eso, la Autoridad Adminis­
tradora debía empeñarse aún mús en encontru" una
solución a ese problcma particularmente importante.

El n'presentante de la Unión de Hepúblicas Socia­
li~tas Soviéticas dijo quc del informe amwl de la Au­
toridad Administradora se desprende Cjue todos los
cargos administrativos imJlortantes están ocupados por
europeos. Los indígenas no desempeñan más que los
cargos secundarios o puramente técnicos.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora dijo que sólo pueden citm-se muy pocos casos
de estudiantes togoleses que hayan rehusado entrar en
el servicio de la Administración después de terminar
sus estudios. Antes de 1952, todos los estudiantes, con
pocas excepciones, habían solicitado y obtenido em­
pleos administrativos. La Administración había reci­
hido solicitudes de empleo presentadas por estudiantes
que terminarán próximamente sus estudios. La Ad­
ministración local está dispuesta a ofrecer a la é/ite
togolr~sa el lugar que le corresponde, pero en interés
del equilibrio de la saciedad importaba que esa élite
no abandonara las profesiones liberales.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que las plantillas generales eran comunes
a todos los territorios de ultramar administrados por
Francia. La disminución del personal en la plantilla de
los puestos inferiores se debe a que los funcionarios
dotados de la calificación necesaria habían sido reclasi­
ficados, y asignados a puestos de categoría superior,
medida que había sido aprobada y apreciada por las
organizaciones de funcionarios.

PARTIDOS poLÍTICOS

El representante de Nueva Zelandia consíderó que la
disminución de la tirantez política en el Territorio
constituía un progreso alentador, y expresó la esperanza
de que la Autoridad Administradora vigilaría cuidado­
samente la situación y garantizaría la mayor libertad
de expresión y de reunión compatible con la preserva­
ción del orden público.

El representante de El Salvador e:::timó que se debían
adoptar todas las medidas necesarias para disminuir
cuanto fuese posible la tirantez que existía entre el
Parti togolais du progres y el Comité de I'Unité togo­
laise, a fin de lograr que en adelante sus relaciones se
desarrollen en un ambiente de cordialidad y mutua com­
prensión.

El representante de Australia expresó la esperanza
de que los dos partidos políticos rivales del Territorio
darán recíprocamente pruebas de una mayor tolerancia.
lo cual les pemlitiría coadyuvar más eficazmente al pro­
greso de su país.

El representante de Siria señaló que existía tirantez
entre los partidos políticos y llamó la atención sobre
las observaciones presentadas por la Misión Visitadora
a ese respecto. Expresó la esperanza de que la Ley de
1881 relativa a las asociacirones sería aplicada en el
Territorio con toda la equidad y la justicia necesarios.
El sistema francés en materia de asociaciones y parti­
dos políticos es, a su juicio, excelente y su aplicación
en el Territorio permitirá a todos los partidos desa­
rrollarse; así, no sería po~ible arrojar un velo sobre

las actividades ni sobre las intenciones de ningtltl par­
tido.

El representante de la :\utoridad Administradora
declaró que no era en modo alguno sorprendente que
la l\Iisión Yisitadora hubiese encontrado un ambiente
de tirantez en el Territorio. Atribuyó esa tirantez al
Comité de l'Cnité togolaise que hahía tratado de crear
ese ambiente \' de influir ell el ánimo de l.a Misión
Visitadora. L,; agitación de ese grupo está encaminada
a una finalidad bien conocida: la realización de la unidad
togolesa. Esa agitación no tenía otra base política y no
déscansaha sobre ningún motivo de orden social. Per­
seguir el objetivo de la unificación no era en modo
alguno reprensible, pero la Autoridad Administradora
desaprobaha los procedimientos empleados por el par­
tido para llegar al poder. Siempre había autorizado las
reuniones públicas y sólo había prohibido las mani­
festaciones en la vía pública. El representante de la
Autoridad Administradora declaró que la agitación
había di~rninuído. pero no desparecido enteramente;
sin embargo, la situación que existía en Toga no era
en modo alguno inquietante.

AS.UIBLEA TERRITORIAL

El representante de China tomó nota con interés de
las medidas que la Autoridad Administradora se pro­
ponía adoptar para extender los poderes de la Asam­
blea Territorial; expresó la esperanza de que las leyes
previstas no tardarían en ser promulgadas y de que
el próximo informe anual contendría datos precisos
sobre este particular.

El representante de la India observó que ciertos pro­
yectos de refonnas políticas que habían sido sometidos
al Parlamento Francés desde hacía 15 meses, todavía
no habían sido objeto de una decisión. Ese hecho no
podía considerarse de buen augurio y e.<presó la es­
peranza de que la Autoridad Administradora adoptaría
próximamente las medidas previstas. Observó que como
resultado de esas reformas, los diversos órganos elegidos
en el Territorio serían casi exclusivamente de carácter
consultivo y deliberativo y no tendrían poderes ni legis­
lativos ni ejecutivos. Por consiguiente, estimó que los
togoleses no tendrían control directo sobre la Adminis­
tración que los gobiema.

El representante de Australia estimó que el Consejo
debía felicitar a la Autoridad Administradora por haber
ampliado las atribuciones de la Asamblea Territorial
dentro del marco de las leyes existentes y por haber
previsto nuevas disposiciones para ampliarlas aún más.

El representante de Siria declaró que la Asamblea
Territorial tal como estaba constituída actualmente era
defectuosa, ya que no era un órgano soberano y seguía
estando bajo el control de la Autoridad Administra­
dora. Uno de los objetivos del Régimen de Administra­
ción Fiduciaria es permitir a las asambleas representa­
tivas de los territorios en fideicomiso actuar casi sin
control. La Asamblea Territorial sólo tenía las carac­
terísticas de una asamblea administrativa y hasta ahora
no hahía examinado cuestiones de orden estrictamente
legislativo. Aunque es cierto que la Asamblea tiene la
facultad de votar el presupuesto, .'Oegún el represen­
tante de Siria existe una diferencia jurídica entre la
facultad de votar el presupuesto y la de votar las leyes.
La propia votación del presupuesto estaba sometida al
control de la Administración local y no podía sos­
tenerse que la Asamblea ejerciera un poder legislativo.
Además, la Autoridad Administradora hasta ha llegado
a reconocer que quien ejerce el poder legislativo del
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Territorio es el Parlamento francés. El poder legis­
lativo de la Asamblea Territorial debía ser ampliado
progresivamente para que oportunamente fuera posible
otorgar a dicha Asamblea la plenitud del poder legis­
lativo. El representante de Siria expresó la esperanza
de que la Autoridad Admin:stradora estudiaría la
cuestión.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que la Asamblea Territorial
no tenía ningún poder legislativo y ni siquiera podía
tomar una decisión sobre las cuestiones relativas al pre­
supuesto local. Añadió que, en el Territorio, el poder
ejecutivo es ejercido exclusivamente por el Comisionado
francés y funcionarios franceses.

El representante de la Autoridad Administradora
afirmó que, además del derecho de aprobar delibera­
ciones que eran equivalentes a decisiones, la Asamblea
tenía un poder análogo a los de los parlamentos en lo
relativo 1l. la apn..'bación del presllpuesto y a otras
cuestiones similares. Se trata de un poder esencial, y
es absolutamente imposible gobernar contra la voluntad
de la Asamblea. Había casos importantes en que los
deseos del Gobierno eran contenidos efectivamente por
la Asamblea. Añadió que no compartía la opinión del
representante de Siria, quien había afirmado que la
Asamhlea tenía atribuciones puramente administrativas.
Al contrario, los poderes de la Asamblea S011 indis­
cutiblemente políticos puesto que cualqui~r cambio que
afecte la condición jurídica del Territorio debe obliga­
toriamente serIe sometido.

CONSE]elS REGIONALES y MUNICIPALES

El representante de China tomó nota con interés elel
proyecto de reforma de los cOl/seils de circollscriptioll
y expresó la esperanza de que las leyes anunciadas serían
promulgadas pronto.

El representante de Australia señaló que la Autorí­
dad Administradora había establecido un sistema muy
acertado de órganos municipales representativos y que
se había dotado a un maY0r número de poblaciones de la
condición jurídica de municipalidad.

SUFRAGIO

El representante de China dijo que si bien la am­
pliación del electorado era un hecho importante, era
de lamentar, sin embargo, que el sufragio universal
para los adultos aun no hubie"e sido instituído.

El representante de la T'1día declaró que el sistema
electoral deja mucho que desear. El número de las
personas.inscritas en los padrones electorales es todavía
muy limitado y aunque habrá de aumentar hasta 150000
en un porvenir cercano, el cuerpo electoral distará
mucho de representar el 50% de la población adulta.
El derecho de voto que, a su juicio, debía ser otorgado
automáticamente a tocios los adultos, está subordinado
a demasiados requisitos. No había razón para que no
se instituyera el sufragio universal de los adultos, de
manera que se suprimiera la diferencia de trato entre
los electores analfabetos y los que saben leer y es­
cribir, o la distinción ridícula entre las madres de un
hijo y las madres de dos o más hijos. Era posible ins­
tituir el sufragio universal de los adultos, aun tratán­
dose de una población de analfabetos, sin llegar al caos.

El representante de la India ohservó igualmente que
el número de los electores en el Territorio había que­
dado limitado por el hecho de ser los jefes de tribus
quienes distribuyen las tarjetas electorales; a su juicio,
ese método no es nada democrático. La Autoridad Ad-
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ministraJnra había alegado que se veía obligada a
recurrir a esas autoridades locales porque no le era
posible identificar individualmente a cada elector, pero
el representante de la India no podía aceptar ese razona­
miento, ya que la experiencia de su país ha demostrado
que un gobierno puede perfectamente inscribir a todos
los adultos en los padrones electorales.

El representante de Nueva Zelandia tomó nota con
satisfacción del aumento del número de electores ins­
critos y expresó la esper<tl1z:l de que el ritmo de au­
mento de los últimos tres años sería man'cenido.

El representante de El Salvador señaló que se había
realizado algún progreso en el acrecentamiento del
número de electores del Territorio.

El representante de Siria observó que la ley electoral
aplicable en el Territorio no establece el sufragio un~­

versal, sino un sufragio limitado, y que muchos habI­
tantes no votan. Expresó la esperanza de que la Au­
toridad Administradora lograría pronto instituir un
régimen de sufragio universal para la elección de repre­
sentantes ante la Asamblea Territorial y ante el Parla­
mento francés.

El repres'~ntante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas observó que el sufragio universal sólo
se aplicaba a los europf'os y que, como resuitado d{; .las
diversas restricciones que están implícitas en la hsta
de las 16 categorías de ciudadanos que tienen derecho
a votar, 113.000 personas solamente estaban inscritas
en los padrones electorales, teniendo el Tf'rritorio 400.­
000 adultos. A .su j nicio, esa situación requería la in­
troducción del sufragio universal.

El representante de la Autoridad Administradora
manifestó que cada una de las 16 condiciones e1Umera­
das basta por sí misma para garantizar el derecho. de
sufragio a todos los togoleses adultos de sexo masculmo,
que pueden hacerse inscribir en los padrones electorales
a condición de identificarse debidamente. La costumbre
hace que haya pocos solteros en el Territori.~ y los togo­
leses que se casan tarde a menudo son sUjetos evolu­
cionados que pueden pr.:tender al derecho de voto en
razón de su instrucción.

Respecto al electorado femenino, el representante de
la Autoridad Administradora reconoció que la fórmula
actual, que otorga el derecho de voto a las madres .~e

dos o más hijos, es una transacción que puede cntI­
carse desde el punto de vista de los principios. Pero
era preferible recurrir a una transacción aceptable para
la opinión de la población indígena, que desafiar a esa
opinión y poner así en peligro toda la causa de la
emancipación de la mujer. En virtud de los textos
actuales, la gran mayoría de las mujeres togolesas pue­
den votar si 10 desean. Todas las mujeres de 21 años
o más ele edad, y las madres de menos de dos hijos
puedeil votar si saben leer. En los medios evoluciona­
dos, el sufragio universal de hombres y mujeres es !a
reala, sin limitación alguna. La institución del sufragIO
ur:iversal de hombres y mujeres forma parte del ;Jlan
de la Autoridad Administradora. Está subordinada a
consic1eraci;:¡nes, no políticas sino materiales, tales como
el establecimiento de cédulas de identificación, y mora­
les. La distribución de las tarjetas electorales por los
jefes no influye en nada en el número de los electores.
Los jefes no intervienen ~n la preparación de las listas
electorales, que son preparadas con arreglo a los pro­
cedimientos aplicados en la metrópolí. La distribución
de tarjetas electorales no es wás que una operación
secundaria que se hace después de la inscripción de los
electores.
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Territorio es el Parlamento francés. El poder legis­
lativo de la Asamblea Territorial debía ser ampliado
progresivamente para que oportunamente fuera posible
otorgar a dicha Asamblea la plenitud del poder legis­
lativo. El representante de Siria expresó la esperanza
de que la Autoridad Admin:stradora estudiaria la
cuestión.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que la Asamblea Territorial
no tenia ningún poder legislativo y ni siquiera podia
tomar una decisión sobre las cuestiones relativas al pre­
supuesto local. Añadió que, en el Territorio, el poder
ejecutivo es ejercido exclusivamente por el Comisionado
francés v funcionarios franceses.

El r;presentante de la Autoridad Administradora
afirmó que, además del derecho de aprobar delibera­
ciones que eran equivalentes a decisiones, la Asamblea
tenia un poder análogo a los de los parlamentos en lo
relativo 1l. la apn..'bación del presllpuesto y a otras
cuestiones similares. Se trata de un poder esencial, y
es absolutamente imposible gobernar contra la voluntad
de la Asamblea. Había casos importantes en que los
deseos del Gobierno eran contenidos efectivamente por
la Asamblea. Añadió que no compartia la opinión del
representante de Siria, quien habia afirmado que la
Asamblea tenía atribuciones puramente administrativas.
Al contrario, los poderes de la Asamblea son indis­
cutiblemente políticos puesto que cualquier cambio que
afecte la condición jurídica del Territorio debe obliga­
toriamente serIe sometido.

CONSE]elS REGIONALES Y MUNICIPALES

El representante de China tomó nota con interés elel
proyecto de reforma de los conseils de circollscriptioll
y expresó la esperanza de que las leyes anunciadas serían
promulgadas pronto.

El representante de Australia señaló que la Autori­
dad Administradora había establecido un sistema muy
acertado de órganos municipales representativos y que
se había dotado a un maY0r número de poblaciones de la
condición juridica de municipalidad.

SUFRAGIO

El representante de China dijo que si bíen la am­
pliación del electorado era un hecho importante, era
de lamentar, sin embargo, que el sufragio universal
para los adultos aun no hubie"e sido instituido.

El representante de la T'1dia declaró que el sistema
electoral deja mucho que desear. El número de las
personas.inscritas en los padrones electorales es todavía
muy limitado y aunque habrá de aumentar hasta 150000
en un porvenir cercano, el cuerpo electoral distará
mucho de representar el 50% de la población adulta.
El derecho de voto que, a su juicio, debía ser otorgado
automáticamente a tocios los adultos, está subordinado
a demasiados requisitos. No había razón para que no
se instituyera el sufragio universal de los adultos, de
manera que se suprimiera la diferencia de trato entre
los electores analfabetos y los que saben leer y es­
cribir, o la distinción ridícula entre las madres de un
hijo y las madres de dos o más hijos. Era posible ins­
tituir el sufragio universal de los adultos, aun tratán­
dose de una población de analfabetos, sin llegar al caos.

El representante de la India ohservó igualmente que
el número de los electores en el Territorio había que­
dado limitado por el hecho de ser los jefes de tribus
quienes distribuyen las tarjetas electorales; a su juicio,
ese método no es nada democrático. La Autoridad Ad-
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ministraJnr:¡ habia alegado que se veía obligada a
recurrir a esas autoridades locales porque no le era
posible identificar individualmente a cada elector, pero
el representante de h India no podía aceptar ese razona­
miento, ya que la experiencia de su pais ha demostrado
que un gobierno puede perfectamente inscribir a todos
los adultos en los padrones electorales.

El representante de Nueva Zelandia tomó nota con
satisfacción del aumento del número de electores ins­
critos y expresó la esper<tl1z:l de que el ritmo de au­
mento de los últimos tres años sería mantenido.

El representante de El Salvador señaló que se habia
realizado algún progreso en el acrecentamiento del
número de electores del Territorio.

El representante de Siria observó que la ley electoral
aplicable en el Territorio no establece el sufragio un~­

versal, sino un sufragio limitado, y que muchos habI­
tantes no votan. Expresó la esperanza de que la Au­
toridad Administradora lograría pronto instituir un
régimen de sufragio universal para la elección de repre­
sentantes ante la Asamblea Territorial y ante el Parla­
mento francés.

El repres'~ntante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas observó que el sufragio universal sólo
se aplicaba a los europf'os y que, como resuitado d{; .las
diversas restricciones que están implícitas en la hsta
de las 16 categorías de ciudadanos que tienen derecho
a votar, 113.000 personas solamente estahan inscritas
en los padrones electorales, teniendo el Tf'rritorio 400.­
000 adultos. A .su j nicio, esa situación requería la in­
troducción del sufragio universal.

El representante de la Autoridad Administradora
manifestó que cada una de las 16 condiciones e1Umera­
das basta por sí misma para garantizar el derecho. de
sufragio a todos los togoleses adultos de sexo masculmo,
que pueden hacerse inscribir en los padrones electorales
a condición de identificarse debidamente. La costumbre
hace que haya pocos solteros en el Territorb y los togo­
leses que se casan tarde a menudo son sujetos evolu­
cionados que pueden pr,:tender al derecho de voto en
razón de su instrucción.

Respecto al electorado femenino, el representante de
la Autoridad Administradora reconoció que la fórmula
actual, que otorga el derecho de voto a las madres .~e

dos o más hijos, es una transacción que puede CritI­

carse desde el punto de vista de los principios. Pero
era preferible recurrir a una transacción aceptable para
la opinión de la población indígena, que desafiar a esa
opinión y poner así en peligro toda la causa de la
emancipación de la mujer. En virtud de los textos
actuales, la gran mayoría de las mujeres togolesas pue­
den votar si lo desean. Todas las mujeres de 21 años
o más de edad, y las madres de menos de dos hijos
puedeil votar si saben leer. En los medios evoluciona­
dos, el sufragio universal de hombres y mujeres es !a
reala, sin limitación alguna. La institución del sufragIO
universal de hombres y mujeres forma parte del ;Jlan
de la Autoridad Administradora. Está subordinada a
consic1eraci;:¡nes, no políticas sino materiales, tales como
el establecimiento de cédulas de identificación, y mora­
les. La distribución de las tarjetas electorales por los
jefes no influye en nada en el número de los elect<;>res.
Los jefes no intervienen ~n la preparación de las lIstas
electorales, que son preparadas con arreglo a los pro­
cedimientos aplicados en la metrópoli. La distribución
de tarjetas electorales no es más que una operación
secundaria que se hace después de la inscripción de los
electores.
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naturales. l~~. respuesta a la declaración del repre­
sentante de SIrIa referente al principio de la separación
de poderes, ,el represe~ta?,te de Francia admitió que
habla una IIge~a desvIaclOn de ese principio en lo
tocante 3: I~~ trIbunal~s consuetudinarios. Explicó que
~sa d.es":Ia~lut.t se debla a la competencia limitada de
~sas JUrIsdICCIOnes y a los poderes restringidos ele los
jefe~ o de los notables que las integran. Hay ya un
comIenzo de especialización del juez consuetudin¡¡rio
que condl~c.irá a la aplicación efectiva del principio de
la separaclOn de poderes.

Co.n respecto a los jl~eces de paz de competencia
amplIada, el representante de ia Autoridad Adminis­
tradora explicó que ellos podían ser llamados a actuar
como fiscales, pe~o que no perdían por ello su calidad
separada de maglstra~os. Añadió que los magistrado"
eran cnterame!1te duenos de formular sus conc1u:;iones
conf~r!ne al dictado de su propia conciencia y rechazó
la cntlca fun~lada ~n el hech~ ?e que las jurisdicciones
togol~sas .estan sUjetas a reVISIón por una jurisdicción
superIor 111stalada en otro territorio de ultramar. Ac­
tualmente, las jurisdicciones de Togo son jurisdicciones
francesas y el representante de la Autoridad Administra­
dora no veía ni üT~gularidad ni falta de lógica en el
h~c1~o de que estuvieran controladas por 0tras juris­
diCCiones fran.:esas, sea cual fuere su ubicación estando
b~en entendido que esas jurisdicciones son 'indepen­
dIentes del poder político.

El representante de la Autoridad Administradora
d~c1aró asimismo que l~ Administración no ejerce nin­
gun con~rol sobre el trIbunal de apelación de Abidjan,
el cual juzga todas las apelaciones con la misma im­
parcialidad, se~ cual fuere el. Territorio de que pro­
v~n~~n. Lo nmn;o puede deCirse respecto a la juris­
dlcclOn de reenvlO. El representante de la Autoridad
Administra.dora añadió que conforme se vaya desarro­
llando la Vida económica del Territorio será necesario
acercar la jurisdicción de apelación a 'Togo. Sin em­
bargo, una medida semejante sería ahora verdadera­
n:~nte inútil p~ra la buena administración de la jus­
t~~Ia y acarr~ana una reducción de los gastos de inver­
~lOn necesarIOS al progreso económico del Territorio.
Lo mismo l'uede decirse respecto a la creación de un
tribunal de casación.

,Refiriéndose a las observaciones del representante de
EL Salvador, el representante de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que, tan pronto se establezca en Lomé
un t:ibuna! ~e apelación se instituirá en Togo una curia
de tIpo claslco, pero que, por el momento, el sistema
de ahogados defensores funciona satisfactoriamente. En
cuanto a ~a .cuestión ~e. la deportación, el representante
de la :~u.tondad Adml111stradora respondió que esa pelld
n~ ~t1e 111ventada para Togo, sino que existía en el
Codlgo Penal de la Autoridad Administradora.

Res~ña de las condiciones generales y recomenda­
CIOnes aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

~a A1lt01:idad Administradora declaró que en 1952
h:_,¡)la ocurrIdo una pequeña disminución de la produco

•

Clon como resultado de la estabilización en el mercado
m1111;lial ::Ie !os precios de las cosechas de exportación
del fernti '10. El volumen total de éstas ascendió a
27.067 toneladas, 10 que representa un aumento de
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RÉGIMEN JUDICIAL

El r~?resentante ,de El Salvador manifestó que :;1.1

de!e~.aclUt.t..compartla enteramente la opinión de la
111slun V ISltadora de que el ejercicio de la profesión
de abugado no debía depender de un act:) del Poder
Ejecutivo, sinu solamente de las autoric1ades judiciales
superiores. Su delegación recomendó que se hooliera la
pen,; de deportación por delitos políticos, porque ese
castigo tema un carácter antijurídico. Observó con
satisfacción que los tribunales consuetudinarios habían
iuncio~ado de una manera satisf.actoria en 1952 } que
se hablan creado tres nuevos trIbunales consuetudina­
rics.
. El representan~e de Australia se manifestó impre­

SIOnado por el aCierto con que la Autoridad Adminis­
tradora enfoca el derecho consuetudinario y por la
manera en que o:onsagra su aplicación en la administra­
ción de la justicia sin desorganizar indebidamente el
género de vida tradicional v las costumbres de la
población. •

El represer.tante de Siria observó que existír n dos
clases de tribunales en el Territorio, los tribunales
consuetudinarios y los tribunales franceses. Señaló que
en los tribunales consuetudinarios la Autoridad Ad­
ministradora no aplicaba verdaderamente el principio
de la separ.ación de los poderes judicial y ejecutivo y
que esos trIbunalei estaban presididos por funcionarios
públicos. Estimó que ese principio debía aplicarse a
los tribunales indígenas. En cuanto a los tribunales
fraI1~eses, e~ r~p.resentante de Siria estimó que es con­
trarIO al prInCipIO de la sep<J.ración de poderes conferir
lo~ poderes de Procllreur de la Républiqlle (Fiscal)
a jueces de paz de competencia ampliada, que ejercían
a la vez las funciones de jueces de instrucción. Reco­
mendó a la Autoridad Administradora que aplicara
en el Territorio los mismos principios que se aplican
en Francia.

Señaló que no existía en el Territorio ningún tri­
hunal de apelación y que las apelaciones interpuestas
a las decisiones de los jueces de competencia an1_íJliada
tenían que ser dirigidas a un tribunal de apelación
fuera del Territorio. A su juicio, eso constituía una
anomalía judicial poco conforme con las disposiciones
del Acuerdo de Administración Fiduciaria. Observó
asimismo que el Tribunal de Casación podía no sólo
anular un fallo dictado por un tribunal del Territorio
en fideicomiso, sino también remitir el asunto a un
tribunal exterior ai Territorio en fideicomiso. Sin dejar
de reconocer el valor del Tribunal de Casación de
Francia, estimaba que dicho tribunal no debía conocer
de sentencias dietadas por los tribunales del Terri­
to!-"io en fideicomiso y que éste debía tener su propio
tnbunal de casación, Si esa reforma se considera prema­
tura. el Tribunal de Casación de Francia debiera reen­
viar todo asunto juzgado por un tribunal del Territorio
a otra jurisdicción del Territorio y no a un tribunal
exterior. -

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas señaló que los tribunales del Terri­
torio estaban compuestos de funcionarías de b Ad­
ministración Francesa y por jefes v notables de las
tJ:ilms y que, por consiguiente, era"' evidente que el
sistema judicial era antidemocrático.

El representante de la Autoridad Administradora
manifestó que la organizaLión de los tribunales con­
suetudinarios permitía a los jefes y notables de las
tribus ir más allá ele la etapa de la conciliación y dietar
sentencia, reenviando así a los indígenas a sus jueces
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RÉGIMEN JUDICIAL

El r~?resentante .de El Salvador manifestó que :;1.1

de!e~,aclUt.t..compartla enteramente la opinión de la
i\lislun V ISltadora de que el ejercicio de la profesión
de abogado no debia depender de un ael:) del Poder
Ejecl~tivo, sino solamente de las autoril1ades judiciales
supenores. Su delegación recomendó que se hooliera la
}len,; de deportación por delitos políticos. porque ese
cas~lgo ~~1lla un cari~cter antijurídico. Observó con
satlsfacclUn que los tnbunales consuetudinarios habían
il1ncio~ado de una manera satisf.aetoria en 1952 } que
se hablan creado tres nuevos tnbunales consuetudina­
rics.
. El representan~e de Australia se manifestó impre­

sIOnado por el aCierto con que la Autoridad Adminis­
tradora enfoca el derecho consuetudinario y por la
manera en que o:onsagra su aplicación en la administra­
ción de la justicia sin desorganizar indebidamente el
género de vida tradicional v las costumbres de la
población. •

El represer.tante de Siria observó que existír n dos
clases de tribunales en el Territorio. los tribunales
consuetudinarios y los tribunales franceses. Señaló que
en los tribunales consuetudinarios la Autoridad Ad­
ministradora no aplicaba verdaderamente e! principio
de la separ.ación de los poderes judicial y ejecutivo y
que esos tnbunalei estaban presididos por funcionarios
públic?s. Estin~ó ~ue ese principio debía aplicarse a
lus tnbunales ll1dlgenas. En cuanto a los tribunales
franceses, el representante de Siria estimó que es con­
trario al principio de la sep<J.ración de poderes conferir
lo~ poderes de ProclIreur de la Républiqlle (Fiscal)
a jueces de paz de competencia ampliada, que ejercían
a la vez las funciones de jueces de instrucción. Reco­
mendó a la Autoridad Administradora que aplicara
en el Te~ritorio los mismos principios que se aplican
en Francla.

Señaló que no existía en el Territorio ningún tri­
hunal de apelación y que las apelaciones interpuestas
a las decisiones de los jueces de competencia a111'ÍJiÍada
tenían que ser dirigidas a un tribunal de apelación
fuera del Territorio. A su juicio, eso constituía una
anomalía judicial poco conforme con las disposiciones
del Acuerdo de Administración Fiduciaria. Observó
asimismo que el Tribunal de Casación podía no sólo
anular un fallo dictado por un tribunal del Territorio
en fideicomiso, sino también remitir el asunto a un
tribunal exterior ai Territorio en fideicomiso. Sin dejar
de reconocer el valor del Tribunal de Casación de
Francia, estimaba que dicho tribunal no debía conocer
de sentencias dictadas por los tribunales del Terri­
to~io en fideicomiso y que éste debía tener su propio
tnbunal de casación. Si esa reforma se considera prema­
tura. el Tribunal de Casación de Francia debiera reen­
viar todo asunto juzgado por un tribunal del Territorio
a otra jurisdicción del Territorio y no a un tribunal
exterior. .

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas señaló que los tribunales del Terri­
torio estahan compuestos de funcionarios de b Ad­
ministración Francesa y por jefes v notables de las
tribus y que, por consiguiente, era"' evidente que el
sistema judicial era antidemocrático.

El representante de la Autoridad Administradora
manifestó que la organizaLión de los tribunales con­

, suetudinarios permitía a los jefes y notables de las
tribus ir más aJIá de la etapa de la conciliación y dictar
sentencia, reenviando así a los indígenas a sus jueces
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naturales. l~~. respuesta a la declaración del repre­
sentante de Strla referente al principio d,~ la separación
de poderes, ,el represet;ta?,te de Francia admitió que
habla una ltge~a deS\'laClOn de ese principio en lo
tocante 3: l~~ trtbunal~s consuetudinarios. Explicó que
~sa d.es":la~lOr: se debta a la competencia limitada de
~sas jltrlsdlcClOnes y a los poderes restringidos de los
jefe~ o de los not~bl~s que las integran. Hay ya un
comienzo de espectahzaclón del juez consuetudin1Jrio
que condu.c}rá a la aplicación efectiva del principio de
la separaClOn de poderes.

Co.n respecto a los jl~eces de paz de competencia
ampltada, el representante de ia Autoridad Adminis­
tradora explicó que ellos podían ser llamados a actuar
como fiscales, pe~o que no perdían por elIo su calidad
separada de maglstra~os. Añadió que los magistrado"
eran enteramente duenos de formular sus conc1u:;iones
conf~r~ne al dictado de su propia conciencia y rechazó
la cflttca fundada en el hecho de que las jurisdicciones
togol~sas .están sujetas a revisión por una jurisdicción
supenor l11stalada en otro territorio de ultramar. Ac­
tualmente, las jurisdicciones de Togo son jurisdicciones
francesas y el representante de la Autoridad Administra­
dora no veía ni ü'r~gularidad ni falta de lógica en el
h~c1~o de que estuvieran controladas por 0tras juris­
d~cclones fra.n.:esas, sea cual fuere su ubicación, estando
b~en entendido que esas jurisdicciones son indepen­
dientes de! poder político.

El representante de la Autoridad Administradora
d~claró asimismo que l~ Administración no ejerce nin­
gun con~rol sobre el tnbunal de apelación de Abidjan,
el cual juzga todas las apelaciones con la misma im­
parcialidad, se~ cual fuere el. Territorio de que pro­
v~n~~n. Lo nnsn;o puede deCirse respecto a la juris­
dlcclOn de reenvlO. El representante de la Autoridad
Administra.dora añadió que conforme se vaya desarro­
lIando la Vida económica del Territorio será necesario
acercar la juris(~icción d~ apelación a 'Togo. Sin em­
bargo, una medida semejante sería ahora verdadera­
n:~nte inútil p~ra la buena administración de la jus­
tl.C,la y acarr~ana una reducción de los gastos de inver­
~lOn necesanos al progreso económico de! Territorio
Lo mismo l'uede decirse respecto a la creación de u~
tribunal de casación.

,Refiriéndose a las observaciones del representante de
EL Salvador, e! representante de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que, tan pronto se establezca en Lomé
un t:ibuna! ~e apelación se instituirá en Togo una curia
de tipO claslco, pero que, por e! momento, el sistema
de ahogados defensores funciona satisfactoriamente. En
cuanto a !a .cuestión ~e. la deportación, el representante
de la :~u.tondad Adml111stradora ~espondió que esa pel1d
n~ ~ue ll1ventada para Togo. smo que existía en el
Codlgo Penal de la Autoridad Administradora.

IU. PROGRESO ECONOMICO

Res~ña de las condiciones generales y recomenda.
ClOnes aprobadas por el Consejo de Administra·
ción Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

~a A1ltOl:idad Administradora declaró que en 1952
h:,,¡)la ocurndo una pequeña disminución de la produc··
non como resultado de la estabilización en el mercado
1111111;lial ::Ie !os precios de las cosechas de exportación
del ferrlti '10. El volumen total de éstas ascendió a
27.067 toneladas, lo que representa un aumento de
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TIERRAS y RÉGIMEN DE TENENCIA DE TIERRAS

La Autoridad Administradora ha subrayado que la
extensión del registro de tierras en el Territorio tiene
mucha importancia ya que los agricultores sólo pueder.
obtener un préstamo si ofrecen una garantía adicional
en forma de hipoteca. La inscripción de la hipoteca no
puede hacerse sino respecto a propiedades registradas
en el catastro. El número de los registros continuó au­
mentando en 1952, y se acrecentó en 118 unidades res­
pecto al año anterior para llegar a un total de 344.
Sin embargo, en el informe anual se declaró que el tipo
más corriente de tenencia es el indígena, según el cual
el individuo está limitado al derecho de usufructo sobre
la tierra y no está en libertad de venderla o de disponer
ele dla en otra forma.

En 1952, solamente dos europeos recibieron títulos
agrarios sobre tierras urbanas. La superficie de las tie­
rras en poder de personas no indígenas en v\rtud de con­
cesiones era de 565,64 hectáreas, de las cuales 218 hec­
táreas estaban en poder de misiones religiosas.

SILVICULTURA

En su noveno período de sesiones, el Consejo ex­
presó la esperanza de que la Autoridad Administradora
continuaría adoptando las medidas necesarias para edu­
car a la población respecto a la importancia de conservar
los bosques en el propio interés del Territorio, a fin
de poder vencer cuanto antes la oposición local. Según
el. informe correspondiente al año 1952, los bosques del
Territorio cubren una superficie de 164.000 hectáreas.
Aunque esa cifra acusa un aumento de 59.00e hectáreas
respecto a 1951, la Autoridad Administradora señaló,
sin embargo, que representa solamente el 3% de la
superficie total del Territorio y el 7,2% de la superficie
cubierta de árboles. Además, señaló que, al contrario de

AGRICULTURA y GANADERÍ:A

El informe anual correspondiente a 1952 indica que
la producción agrícola aumerltó respecto a la del año
precedente. En general, la producción de víveres fué
excelente habiendo aumentado su volumen de 665.516
toueladas en 1951 a. 864.145 toneladas en 1952. Las
cosechas comerciales aumentaron ligeramente de 79.480
toneladas en 1951 a 80.028 toneladas en 1952.

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo expresó
la esperanza de que la Autoridad Administradora in­
tensificaría sus esfuerzos para difundir conocimientos
agrícolas entre los agricultores indígenas. La Autoridad
Administradora informó que, prosiguiendo sus esfuerzos
encaminados a mejorar los métodos indígenas de cul­
tivo, había procedido a crear, como parte del plan
decenal de desarrollo nuevos centros de experimenta­
ción destinados a mostrar a la población las ventajas
del cultivo mixto. Tres granjas prosiguen sus trabajos
en materia de cons~rvación de suelos y de mejoramiento
de las cosechas de productos alimenticios, especialmente
de palma oleaginosa y de cacao. En 1952 se continuó
asimismo la campaña de protección fitosanitaria. Se
establecieron dos industrias: una fábrica de tapioca y
Un molino para la extracción de aceite de palma.

La Misión Visitadora de 1952 se manifestó satisfecha
con las medidas adoptadas por la Autoridad Adminis­
tradora en lo que respecta a la agricultura y la felicitó
por haber establecido escuelas agrícolas y centros ex­
perimentales, prestado una ayuda eficaz a la agricul­
tura, distribuído semillas y emprendido la formación
agrícola de los indígenas. Sugirió que la Autoridad Ad­
ministradora estudiara la posibilidad de garantizar al
productor local un precio lucrativo y suficientemente
estable para sus productos agrícolas, y opinó que con­
venía adoptar medidas para controlar los precios que
los interC"nediarios pagan al productor local. En sus ob­
senraciones sobre el informe de la Misión Visitadora,
la Autoridad Administradora declaró que, para el
a/gorlón y el aceite de maní, había sido posible fijar
un precio suficientemente lucrativo gracias a los precios
garantizados en Francia y, en otros casos, gracias a la
influencia estahilizadora ejercida por las compañías de
seguros las cuales agrupan a los vendedores a r 1 de
obtener mejores precios. Además, en algunos distritos
esas compañías han fundado cooperativas de compra con
objeto de controlar los precios cobrados por los inter­
mediarios.

Del montante de los créditos autorizados en virtud
del plan decenal de desarrollo por valor de 177.120.000
francos CFA para el desarrollo de la producción, ~l

80% ha sido consagrado a la agricultura. En virtud
de este programa se han establecido y están funcionando
las granjas agrícolas y los centros experimentales. La
producción agrícola se beneficia también con la ayuda
del Fondo para la Protección y el Equipo de la Pro­
ducción Agrícola Local, financiado por medio de im­
puestos pagados por los exportadores. En 1952, se
consagraron 35.000.000 de francos CFA a subvf'nciones
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j 269 toneladas solamente respecto de 1951. El incremento para los productores de café, de coco, de cacao, de
ir de la producción sigue siendo una de laL principales palmas oleaginosas, de aceite de palma y de tapioca,
~! preocupaciones de la. Administración, ya que tal au- a la protección fitosanitaria, a la distribucién de semillas
¡; mento permitiría al Territorio financiar el desarrollo y plantones seleccionados, a la compra de maquinaria y
~ econ~l1lHd;'O dYlsoci~l .con sus propios recurso:;. Por eso, a otras medidas.
.j en vlrtu e prOXllTIO período cuadrienal del plan de En 1952 se calcula que el Territorio poseía 260.254

1: desarrollo, CJue fué examinado en 1952, los fonuos se ovejas, 200.023 cabras, 175.409 cerdos y 103.991 cabe-
j aplicarún principalmente a aumentar la producción y zas de ganado vacuno. El informe anual señala que

la productividad, tanto en la agricultura como en las los servicios técnicos interesados contintÍan prestando
indu!>trin~. atención a la lucha contra las enfermedad,~s de los

animales, así como a la alin~entación, a la selección de
los animales y a la crianza propiamente dicha.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó
las conclusiones y recomendaciones siguientes:

El Consejo, recordando la recomendación que formuló
en su 1r período de sesiones respecto a la agricultura,
toma nota con satisfacción de la 1nayor diversificación
de las cosechas de exportación y felicita a la Autoridad
Administradora por el estable6miento de granjas-es­
cuelas y estaciones experimentales. Estima, sin embargo,
que la Autoridad Administmdora debiera intensificar
sus esfuerzos para dar a conocer a. la población indígena
los métodos modernos de agricultura que pueden em­
plC'arse en el Ten'itorio y para persuadir a los indígenas
a que adopten esos métodos.

El Consejo comparte la. opinión expresada por la
Misión Visitadora de 1952, según la cual la Autoridad
Administrtldora. debiera. estudiar la, posibilidad de garan­
tizar a los productores locales un precio suficientemente
estable y lucrativo para sus productos y que debieram
tomarse disposiciones para controlar los precios que los
intermediarios pagan al productor local.

269 toneladas solamente respecto de 1951. El incremento
de la producción sigue siendo una de las principales
preocupaciones de la Administración, ya que tal au­
mento permitiría al Territorio financiar el desarrolIo
econól1l1co y social con sus propios recurso;>. Por eso,
en virtud del próximo período cuadrienal del plan de
desarrollo, que fué examinado en 1952, los fonuos se
aplicarún principalmente a aumentar la producción y
la productividad, tanto en la agricultura como en las
indu!>trin~.

AGRICULTURA y GANADERÍ:A

El informe anual correspondiente a 1952 indica que
la producción agrícola aumcllÍó respecto a la del año
precedente. En general, la producción de víveres fué
excelente habiendo aumentado su volumen de 665.516
toueladas en 1951 a 864.145 toneladas en 1952. Las
cosechas comerciales aumentaron ligeramente de 79.480
toneladas en 1951 a 80.028 toneladas en 1952.

En su 11 0 período de sesiones, el Consejo expresó
la esperanza de que la Autoridad Administradora in­
tensificaría sus esfuerzos para difundir conocimientos
agrícolas entre los agricultores indígenas. La Autoridad
Administradora informó que, prosiguiendo sus esfuerzos
encaminados a mejorar los métodos indígenas de cul­
tivo, había procedido a crear, como parte del plan
decenal de desarrollo nuevos centros de experimenta­
ción destinados a mostrar a la población las ventajas
del cultivo mixto. Tres granjas prosiguen sus trabajos
en materia de cons~rvación de suelos y de mejoramiento
de las cosechas de productos alimenticios, especialmente
de palma oleaginosa y de cacao. En 1952 se continuó
asimismo la campaña de protección fitosanitaria. Se
establecieron dos industrias: una fábrica de tapioca y
Un molino para la extracción de aceite de palma.

La Misión Visitadora de 1952 se manifestó satisfecha
con las medidas adoptadas por la Autoridad Adminis­
tradora en lo que respecta a la agricultura y la felicitó
por haber establecido escuelas agrícolas y centros ex­
perimentales, prestado una ayuda eficaz a la agricul­
tura, distribuído semillas y emprendido la formación
agrícola de los indígenas. Sugirió que la Autoridad Ad­
ministradora estudiara la posibilidad de garantizar al
productor local un precio lucrativo y suficientemente
estable para sus productos agrícolas, y opinó que con­
venía adoptar medidas para controlar los precios que
los inter,nediarios pagan al productor local. En sus ob­
senraciones sobre el informe de la Misión Visitadora,
la Autoridad Administradora declaró que, para el
a:'go0.ón y el aceite de maní, había sido posible fijar
un precio suficientemente lucrativo gracias a los precios
garantizados en Francia y, en otros casos, gracias a la
influencia estahilizadora ejercida por las compañías de
seguros las cuales agrupan a los vendedores a r 1 de
obtener mejores precios. Además, en algunos distritos
esas compañías han fundado cooperativas de compra con
objeto de controlar los precios cobrados por 1m; inter­
mediarios.

Del montante de los créditos autorizados en virtud
del plan decena! de desarrollo por valor de 177.120.000
francos CFA para el desarrollo de la producción, ~l

80% ha sido consagrado a la agricultura. En virtud
de este programa se han establecido y están funcionando
las granjas agrícolas y los centros experimentales. La
producción agrícola se beneficia también con la ayuda
del Fondo para la Protección y el Equipo de la Pro­
ducción Agrícola Local, financiado por medio de im­
puestos pagados por los exportadores. En 1952, se
consagraron 35.000.000 de francos CFA a subvf'nciones
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para los productores de café, de coco, de cacao, de
palmas oleaginosas, de aceite de palma y de tapioca,
a la protección fitosanitaria, a la distribucién de semillas
y plantones seleccionados, a la compra de maquinaria y
a otras medidas.

En 1952 se calcula que el Territorio poseía 260.254
ovejas, 200.023 cabras, 175.409 cerdos y 103.991 cabe­
zas de ganado vacuno. El informe anual señala que
los servicios técnicos interesados contintÍan prestando
atención a la lucha contra las enfermedad,~s de los
animales, así como a la alimentación, a la selección de
los animales y a la crianza propiamente dicha.

En su 130 período de sesiones, el Consejo aprobó
las conclusiones y recomendaciones siguientes:

El Consejo, recordando la recomendación que formuló
en su 1r período de sesiones respecto a la agricultura,
toma nota con satisfacción de la m,ayor diversificación
de las cosechas de exportación y felicita a la Autoridad
Administradora por el estab!erúniento de granjas-es­
cuelas y estaciones experimentales. Estima, sin embargo,
que la Autoridad Administmdora debiera intensificar
sus esfuerzos para dar a conocer a· la población indígena
los métodos modernos de agricultura que pueden em­
plC'arse en el Ten"itorio y para persuadir a los indígenas
a que adopten esos métodos.

El Consejo comparte la opinión expresada por la
Misión Visitadora de 1952, según la cual la Autoridad
Administrtldora. debiera. estudiar la, posibilidad de garan­
tizar a los productores locales un precio sltficientemente
estable }' lucrativo para sus productos y que debieram
tomarse disposiciones para controlar los precios que los
intermediarios pagan al productor local.

TIERRAS y RÉGIMEN DE TENENCIA DE TIERRAS

La Autoridad Administradora ha subrayado que la
extensión del registro de tierras en el Territorio tiene
mucha importancia ya que los agricultores sólo pueder.
obtener un préstamo si ofrecen una garantía adicional
en forma de hipoteca. La inscripción de la hipoteca no
puede hacerse sino respecto a propiedades registradas
en el catastro. El número de los registros continuó au­
mentando en 1952, y se acrecentó en 118 unidades res­
pecto al año anterior para llegar a un total de 344.
Sin embargo, en el informe anual se declaró que el tipo
más corriente de tenencia es el indígena, según el cual
el individuo está limitado al derecho de usufructo sobre
la tierra y no está en libertad de venderla o de disponer
ele lila en otra forma.

En 1952, solamente dos europeos recibieron títulos
agrarios sobre tierras urbanas. La superficie de las tie­
rras en poder de personas no indígenas en virtud de con­
cesiones era de 565,64 hectáreas, de las cuales 218 hec­
táreas estaban en poder de misiones religiosas.

SILVICULTURA

En su noveno período de sesiones, el Consejo ex­
presó la esperanza de que la Autoridad Administradora
continuaría adoptando las medidas necesarias para edu­
car a la población respecto a la importancia de conservar
los bosques en el propio interés del Territorio, a fin
de poder vencer cuanto antes la oposición local. SegtÍn
el. informe correspondiente al año 1952, los bosques del
Territorio cubren una superficie de 164.000 hectáreas.
Aunque esa cifra acusa un aumento de 59.00G hectáreas
respecto a 1951, la Autoridad Administradora señaló,
sin embargo, que representa solamente el 3% de la
superficie total del Territorio y el 7,2% de la superficie
cubierta de árboles. Además, señaló que, al contrario de I



1952
2.813
8.156
4.961

571
2.271
1.927
3.368

231
227

3.714
2.593
3.793
1.043
2.462

Toneladas
1951
2.531
7.526
5.250
2.264
6.212
2.187

49
149
342

3.473
3.432
3.574
1.477
3.162

Semillas de algodón .
Nueces de palma .
Cacao .
Almendras de bambara .
Copra .
AIgod6n (desmotado) .
Tapioca .
Coco rallado .
Capoc (desmotado) .
Maní (descascarado) .
Café .
Ganado .
Pescado s~co '
Harina de mandioca .

El 5:70 de las exportaciones por peso y el 68% por
valor fueron expedidos a países de la Unión Francesa.
El principal abastecedor de mercaderías importadas
fué Francia, que envió el 45,7% por peso y el 51 %
por valor de las importaciones totales de Togo.

SOCIEDADES INDÍGENAS DE PREVISIÓN SOCIAL Y

COOPERATIVAS

En 1952 había dos cooperativas agrícolas y una co­
operativa de consumo integradas en conjunto por 515
miembros. Se estaba organizando otra cooperativa.

En períodos de sesiones anteriores, el Consejo había
felicitado a la Autoridad Administradora por haber es­
tablecido cooperativas entre los habitantes indígenas,
pero también había lamentado que el desarrollo de las
cooperativas era algo lento. Tomó nota, sin embargo,
de las seguridades dadas por la Autoridad Administra­
dora de que continuaría fomentando el establecimiento
d~ cooperativas y proporcionando formación profesional
al personal necesario. En su informe de 1952, la Autori­
dad Administradora declaró que este año dos indígenas
y un europeo miembro de la administración territorial
se habían matriculado en un curso de formación pro­
fesional en materia de cooperativas en Francia. Otras
personas debían asistir al curso en 1953.

La Autoridad Administradora informó a la Misión
Visitadora de 1952 que habían ocurrido pocos cambios
respecto a las cooperativas en 1951 y 1952 debido a la
renuencia de los agricultores indígenas a participar
en tales programas. La Misión estimó q ...c debía hacerse
una campaña para demostrar a los habitantes los bene­
ficios que pueden obtenerse de las cooperativas.

En 1952, el Fondo Común de las Sociedades In­
dígenas de Previsión (Fonds commun des Sociétés
indigenes de prévoyance) concedió nueve préstamos por
un total de 2.616.000 franc{)s CFA, suma equivalente al
86% de sus ingresos durante el año. Según se informó
en 1951, estaba en estudio un proyecto de decreto pan'

En contraste con el año precedente, la balanza co­
mercial fué desfavorable en 1952; el déficit ascendió a
250.000.000 de francos CFA. La disminución del valor
total de las exportaciones se debió a la reducción del
valor y de la cantidad de las exportaciones de copra,
nueces de palma, almendras de bambara, algodón, cacao
y cueros.

El valor de las importaciones fué casi igual que en
1951. Sin embargo, las importaciones disminuyeron en
8.000 toneladas y la Autoridad Administradora mani­
festó que esa disminución debía atribuirse a una fuerte
reducción de las importaciones de cemento, sal, azúcar
y harina.

En cuanto a las principales exportaciones, la situación
fué la siguiente:

27.322 845
44.488 1.528
43.960 2.699
40.603 2.081

38.432 1.454
45.105 1.624
57.115 2.331
48.931 2.331
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Toneladas

Durante el período de 1949/1952, las exportaciones
e importaciones alcanzaron las cifras siguientes:

Valor (eH millones
de trancos eFA)

COMERCIO INTERNACIONAL

los años precedentes, en 1952 no hubo OpOS1ClOn por
parte de las poblaciones locales a la clasificación de las
zonas cubiertas de árboles. Se están elaborando planes
para la clasificación de una nueva zona forestal de
100.000 hectáreas en 1953. Se continuó la tala de tecas,
dándose una parte de los árboles abatidos a las comuni­
dades indígenas y la otra parte al Territorio.

INDUSTRIA y MINERíA

Fuera de los talleres del ferrocarril, de diversos
talleres para la reparación de automóviles y de la cen­
tral eléctrica de Lomé, todas las instalaciones indus­
triales (plantas desmotadoras de algodón y de capoc,
una fábrica de jabón, una fábrica de coco rallado, una
nueva fábrica de tapioca y un molino para la extrac­
ción del aceite) están vinculadas con la elaboración de
productos agrícolas. EH 1952, los agricultores utiliza­
ban 36 trituradoras mecánicas de nuez de palma, 57
desgranadoras mecán:cas de café, 298 molinos de maíz
y muchos molinos mecánicos para fabricar tapioca. En
su 11 0 período de sesiones, el Consejo tomó nota con
satisfa.;::ción de que había progresado el desarrollo de
las industrias secundarias en el Territorio, y expresó
la esperar..za de que aquella tendenci~ fuese mantenida.

Se sabe que en el Territorio existen yacimientos de
eromita, hierro, fosfatos y bauxita, pero hasta ahora
ninguno de ellos ha sido explotado. El Consejo ha sido
inf{)rmado de que se están realizando estudios para
determinar si la explotación de esos yacimientos daría
resultados económicos. En su noveno período de se­
siones, el Consejo expresó la esperanza de que la Au­
toridad Administradora proporcionara más datos sobre
las medidas adoptadas para determinar la importancia
y el valor de los yacimientos minero~) del Territorio. La
Autoridad Administradora declaró que en el estado
actual de las investigaciones no es posible calcular la
importancia de los recursos mineros ni, por lo tanto,
estahlecer un plan para el porvenir. En sus observa­
ciones sobre el informe de la Misión Visitadora de
1952, la Autoridad Administradora declaró que los
cateos efectuados recientemente en la región de Anecho
han revelado la existencia de grandes yacimientos de
fosfatos de alta calidad y que la producción anual podría
llegar a 300.000 toneladas.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó la
conclusión y la recomendación siguientes:

El Consejo toma. nota del progreso de la industrializa­
ción del Territorio, especialmente la construcción de
fábricas para elaborar aceite de palma y tapioca, y
<me/ve a expresar la esperanza, como ya lo hi=o en su
11 0 período de sesiones, de que el desa.rrollo actual de
las industrias de elaboración continúe a fin de que la
economía del Territorio pueda desarrollarse diversifi­
cándose.

a) Exportaciones
1949 .
1950 .
1951 .
1952 .
b) Importaciones
1949 .
1950 .
1951 .
1952 .
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COMERCIO INTERNACIONAL

1952
2.813
8.156
4.961

571
2.271
1.927
3.368

231
227

3.714
2.593
3.793
1.043
2.462

Toneladas
1951
2.531
7.526
5.250
2.264
6.212
2.187

49
149
342

3.473
3.432
3.574
1.477
3.162

Semillas de algodón .
Nueces de palma .
Cacao .
Almendras de bambara .
Copra .
AIgod6n (desmotado) .
Tapioca .
Coco rallado .
Capoc (desmotado) .
Maní (descascarado) .
Café .
Ganado .
Pescado s~co .
Harina de mandioca .

El ::::~7o de las exportaciones por peso y el 68% por
valor fueron expedidos a países de la Unión Francesa.
El principal abastecedor d.e mercaderías importadas
fué Francia, que envió el 45,7% por peso y el 51 %
por valor de las importaciones totales de Togo.

SOCIEDADES INDÍGENAS DE PREVISIÓN SOCIAL Y

COOPERATIVAS

En 1952 había dos cooperativas agrícolas y una co­
operativa de consumo integradas en conjunto por 515
miembros. Se estaba organizando otra cooperativa.

En períodos de sesiones anteriores, el Consejo había
felicitado a la Autoridad Administradora por haber es­
tablecido cooperativas entre los habitantes indígenas,
pero también había lamentado que el desarrollo de las
cooperativas era algo lento. Tomó nota, sin embargo,
de las seguridades dadas por la Autoridad Administra­
dora de que continuaría fomentando el establecimiento
d~ cooperativas y proporcionando formación profesional
al personal necesario. En su informe de 1952, la Autori­
dad Administradora declaró que este año dos indígenas
y un europeo miembro de la administración territorial
se habían matriculado en un curso de formación pro­
fesional en materia de cooperativas en Francia. Otras
personas debían asistir al curso en 1953.

La Autoridad Administradora informó a la Misión
Visitadora de 1952 que habían ocurrido pocos cambios
respecto a las cooperativas en 1951 y 1952 debido a la
renuencia de los agricultores indígenas a participar
en tales programas. La Misión estimó q...c debía hacerse
una campaña para demostrar a los habitantes los bene­
ficios que pueden obtenerse de las cooperativas.

En 1952, el Fondo Común de las Sociedades In­
dígenas de Previsión (Fonds commun des Sociétés
indigenes de prévoyance) concedió nueve préstamos por
un total de 2.616.000 francos CFA, suma equivalente al
86% de sus ingresos durante el año. Según se informó
en 1951, estaba en estudio un proyecto de decreto pan'

En contraste con el año precedente. la balanza co­
mercial fué desfavorable en 1952; el déficit ascendió a
250.000.000 de francos CFA. La disminución del valor
total de las exportaciones se debió a la reducción del
valor y de la cantidad de las exportaciones de copra,
nueces de palma, almendras de bambara, algodón, cacao
y cueros.

El valor de las importaciones fué casi igual que en
1951. Sin embargo, las importaciones disminuyeron en
8.000 toneladas y la Autoridad Administradora mani­
festó que esa disminución debía atribuirse a una fuerte
reducción de las importaciones de cemento, sal, azúcar
y harina.

En cuanto a las principales exportaciones, la situación
fué la siguiente:

27.322 845
44.488 1.528
43.960 2.699
40.603 2.081

38.432 1.454
45.105 1.624
57.115 2.331
48.931 2.331
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Toneladas

Durante el período de 1949/1952, las exportaciones
e importaciones alcanzaron las cifras siguientes:

Valor (eH millones
de francos eFA)

a) Exportaciones
1949 .
1950 ..
1951 .
1952 .
b) Importaciones
1949 .
1950 .
1951 .
1952 .

los años precedentes, en 1952 no hubo OpOS1ClOn por
parte de las poblaciones locales a la clasificación de las
zonas cubiertas de árboles. Se están elaborando planes
para la clasificación de una nueva zona forestal de
100.000 hectáreas en 1953. Se continuó la tala de tecas,
dándose una parte de los árboles abatidos a las comuni­
dades indígenas y la otra parte al Territorio.

INDUSTRIA y MINERíA

Fuera de los talleres del ferrocarril, de diversos
talleres para la reparación de automóviles y de la cen­
tral eléctrica de Lomé, todas las instalaciones indus­
triales (plantas desmotadoras de algodón y de capoc,
una fábrica de jabón, una fábrica de coco rallado, una
nueva fábrica de tapioca y un molino para la extrac­
ción del aceite) están vinculadas con la elaboración de
productos agrícolas. EH 1952, los agricultores utiliza­
ban 36 trituradoras mecánicas de nuez de palma, 57
desgranadoras mecán:cas de café, 298 molinos de maíz
y muchos molinos mecánicos para fabricar tapioca. En
su 11 0 período de sesiones, el Consejo tomó nota con
satisfa~ción de que había progresado el desarrollo de
las industrias secundarias en el Territorio, y expresó
la esperar..za de que aquella tendenci~ fuese mantenida.

Se sabe que en el Territorio existen yacimientos de
eromita, hierro, fosfatos y bauxita, pero hasta ahora
ninguno de ellos ha sido explotado. El Consejo ha sido
informado de que se están realizando estudios para
determinar si la explotación de esos yacimientos daría
resultados económicos. En su noveno período de se­
siones, el Consejo expresó la esperanza de que la Au­
toridad Administradora proporcionara más datos sobre
las medidas adoptadas para determinar la importancia
y el valor de los yacimientos minero~) del Territorio. La
Autoridad Administradora declaró que en el estado
actual de las investigaciones no es posible calcular la
importancia de los recursos mineros ni, por lo tanto,
estahlecer un plan para el porvenir. En sus observa­
ciones sobre el informe de la Misión Visitadora de
1952, la Autoridad Administradora declaró que los
cateos efectuados recientemente en la región de Anecho
han revelado la existencia de grandes yacimientos de
fosfatos de alta calidad y que la producción anual podría
llegar a 300.000 toneladas.

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo aprobó la
conclusión y la recomendación siguientes:

El Consejo toma. nota del progreso de la industrializa­
ción del Territorio, especialmente la construcción de
fábricas para elabora1' aceite de palma y tapioca, y
'l.'Uelve a expresar la esperanza, como ya lo hi=o en su
11 0 período de sesiones, de que el desa.rrollo actual de
las industrias de elaboración continúe a fin de que la
economía del Territorio pueda desarrollarse diversifi­
cándose.



general,
bastante
debieran
) de ex­
lecesario
ldustrias
al agri­

a indus­
aportar

~be pro­
Ira y las
de que

,fatos se

I que el
LI juicio,
ograr el
ldminis-

e! cul­
enden a
que era
1 priori­
brir las
ción no
::>ductos.
; Socia­
¡alientes
LUsenCla
te atra-

Terri­
primas
se ex­
Terri-

e mero
oli. Las
io. Los
:s gran­
)s muy
a bajo
expor-

toridad
n a la
::> estu­
mentar
~ poder
a com­
:le que,
ldoptar
inistra­
dos en

u dele­
a Ad­
IS mé­
'a.
creCJ­

lriedad

oridad
1 agn-

lAS

Toga
ligada

¡

}

,
I
~

a costumbres j tradiciones antiguas que no responden
a los deseos actuales de la población y que impiden desa­
rrollar la r,queza del Territorio. Mientras la propiedad
pernnnezca en un nivel colectivo o tribal, no será
posible explotar las tierras adecuadamente. Estimó
que debía aplicarse en el Territorio un sistema general
de catastro que tendría por efecto precisar los derechos
ele los detentadores de terrenos y liquidar los derechos
que existen sobre esos terrenos. antes de la promulga­
ción de tal ley. Una reforma semejante sería henefi­
ciosa para los propios campesinos y propietarios. por­
que si se ha de seguir aplicando el sistema de la pro­
piedad colectiva. no se podrá re? lizar ningún progreso
en la explotación de las tierras.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que la Autoridad Administra­
dora persistia en enajenar sistemáticamente las tierras
de los habitantes indígenas. Para hacerlo. a menudo
recurría al pretexto de la clasificación de los bosques.
La Autoridad Administradora sostenía que la clasifica­
ción se efectuaba con el pleno asentimiento de la pobla­
ción indígena, pero las peticiones y las declaraciones
del representante especial mostraban claramente que
no se consulta a ésta a ese respecto y que la enajenación
se efectúa sin su consentimiento previo. El Consejo
debía defender los derechos que los indígenas tienen
sobre las tierras que ellos cultivan y llamar la aten­
ción de la Autoridad Administradora sobre el carácter
inadmisible de su política tendiente a privar a los
indígenas de sus tierras.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que el sistema de catastro sugerido por
el representante de Siria se estaba aplicando en el Te­
rritorio, y observó que en las regiones donde se cultivan
plantas vivaces existe una tendencia creciente hacia la
propiedad individual de las tierras bajo el régimen del
registro.

El representante especial rechazó la afirmación del
representante de la URSS, según la cual las tierras de
los indígenas están siendo enajenadas sistemáticamente,
y señaló que, por el contrario. el Togo es el Territorio
donde menos tierras han sido enajenadas. Además, el
régimen de tenencia de tierras protege eficazmente los
intereses de los habitantes indígenas. Declaró que la clasi­
ficación de los bosques lejos de constituir una enajena­
ción de tierras, sirve para preservar las regiones fores­
tales que se estaban deteriorando rápidamente.

SILVICULTURA

El representante de Bélgica expresó su satisfacción
por el progreso de la repoblación forestal, tarea que, a
su juicio, es capital para e! porvenir del Territorio. Ob­
servó con satisfacción que en el curso del año que se
examina la Autoridad Administradora había conseguido
que la Asamblea Territorial consintiera en la clasifica­
ción de los bosques.

INDUSTRIAS y MINERÍA

El representante de Haití estimó que los esfuerzos
desplegados por la Autoridad Administradora para ex­
plotar los recursos naturales del Territorio debían ten­
der, en parte, al desarrollo de las industrias, especial­
mente construyendo fábricas para la extracción de aceite
de semillas de algodón, además de las plantas para el
desmote de algodón. Sugirió también que se creara una
industria de elaboración del cacao.

El eepee"nt.nte de A,,,tmH. tomó nota del pmg,~,o "C'''''W
1:'

logrado en la industrialización del Territorio; la cons- "
trucción de fábricas de aceite de palma y de tapioca es ~
alentadora a ese respecto. If

~El representante de Siria estimó que el ritmo a-:tual i'
del desarrollo de las industrias ofrece pocas garantías
para el porvenir. Recomendó que la Autoridad Adminis-
tradora tomara las medidas necesarias para desarroilar
la industrialización del país.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora d~claró que ha sido imposible hasta ahora esta­
blecer industrias pesadas en el Territorio porque el país
es pobre en fuentes de energía eléctrica, sin las cuales
tales industrias no pueden explotarse económicamente.

COMERCIO INTERNACIONAL

El representante de El Salvador opinó que conven­
dría tratar de encontrar una solución satisfactoria a las
dificultades que experimentan algunas casas indígenas
de exportación debido a que las licencias de exportación,
atribuídas por concurso, son monopolizadas por las so­
ciedades europeas que poseen recursos y capitales más
considerables.

El representante de Siria observó que el actual sis­
tema de licencias de importación y exportación sólo se
aplica a los productos y mercaderías que no provienen
de la Metrópoli. La unión monetaria existente entre la
Metrópoli y Togo tiene como corolario el hecho de
que los productos franceses pueden entrar en el Terri­
torio sin licencia de importación; por consiguiente,
puede haber cierta desigualdad de trato que beneficia a
la Metrópoli. La Autoridad Administradora debía es­
tudiar esta cuestión. Si se debía mantener el sistema
de licencias, debía ser aplicado a todos los países. in­
cluso la Metrópoli.

El representante de la Autoridad Adminisradora de­
claró que en la práctica el sistema de licencias propues­
to por el representante de Siria IIO podría ser aplicado.
Llamó la atención sobre el problema de las divisas y ex­
presó la opinión de que toda solución conduciría a im­
poner a la Metrópoli, que ya soportaba obligaciones
financieras muy pesadas, cargas que acabarían por ser
intolerables, o bien comprometería el desarrollo del Te­
rritorio.

El representante especial de la Autoridad Administra·
dora declaró que los precios pagado" a los productores
no dependen de la voluntad de la ALlministración local.
Estos precios, calculados en relación con los precios
mundiales, varían según los productos y la distancia a
que se encuentra el lugar de su producción. En el caso
del algodón, el productor recibe cerca del 63,6'1"0 del
precio f.o.b., y en el caso de! cacao, el 81,3%.

SOCIEDADES INDÍGENAS DE PREVISIÓN SOCIAL

Y COOPERATIVAS

El representante de El Salvador opinó que el Con­
sejó debía recomendar que se hicieran todos los esfuer­
zos posibles para fomentar el desarrollo de las coopera­
tivas.

El representante de Australia se declaró frustrado en
sus esperanzas por la falta de éxito de los esfuerzos
considerables realizados por la Autoridad Administra­
dora para popularizar las cooperativas, y estimó que
los habitantes indígenas necesitarían algún tiempo para
habituarse a este sistema. Observó que la Autoridad
Administradora había tomado disposiciones para que los
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El Consejo tuvo anteriorm~~-e-~asiónde examinar f
varias peticiones, emanadas especialmente de partida- !
nos del movimiento de unificación, en las que se sos­
tiene que la Autoridad Administradora ha adoptado
medidas injustificadas para restringir el ejercicio de
las libertades fundamentales. Al examinar algunas de
dichas peticiones en su 120 período de sesiones, el Con­
sejo tomó nota de declaraciones de la Autoridad Ad­
ministradora según las cuales los cargos de persecu­
ción política carecían de fundamento; en otros casos,
estimó que no procedía intervenir puesto que los tri­
bunales del Territorio eran competentes para conocer de
los asuntos de que se trataba; finalmente, en un caso
acogió una sugestión de la Comisión Visitadora de 1952,
según la cual la Autoridad Administradora debía adop­
tar medidas para impedir que los agentes de policía
abusaran de su autoridaú..

Los miembros de la Misión Visitadora de 1952 no
pudieron ponerse de acuerdo respecto a la cuestión de
la libertad de expresión, de reunión y de circulación. Dos
de ellos lamentaron no poder declararse satisfechos, pero
reconocieron que la tirantez política que originaba varias
reclamaciones se debía, a menudo, a malas inteligencias
entre la Autoridad Administradora y los jefes de ciertos
partidos políticos. Según otro miembro de la Misión,
esa tensión era resultado de las muchas elecciones efec­
tuadas en el Territorio durante los tres últimos años,
de la pérdida de influencia del Partido de la Unidad
que, a su juicio, había llevado al Partido a adoptar
una actitud hostil, tanto respecto a la Autoridad Ad­
ministradora como respecto al partido adverso, y de que I
los programas políticos de los dos partidos son diame­
tralmente opuestos. Añadía que la Autoridad Adminis- I
tradora no había prohibido nunca las reuniones públi- )
cas, pero que, deseosa de mantener el orden público,
había rehusado poner a disposición de los partidos po­
líticos los locales del municipio de Lomé.

En otro pasaje de su informe, la Misión sugirió que
la Autoridad Administradora adoptara las medidas ne­
cesarias para impedir que los agentes de policía abu·
saran de su autoridad. La Misión agregó que las inves­
tigaciones que había efectuado habían mostrado que mu­
chas de las denuncias de golpes, detenciones y encar- (
celamientos contenían alegaciones inexactas y que ha­
bía hallado 34 casos de embustes entre las comunica· ['
ciones que le habían sido dirigidas.

En sus observaciones sobre el informe de la Misión
Visitadora, la Autoridad Administrade'ra declaró que
la llegada de la Misión al Territorio había tenido el
efecto de exasperar las pasiones políticas; eso había i
hecho que la calma, que reinaba en el Territorio hasta l
entonces, pareciera momentáneamente perturbada. La
Autoridad Administradora añadió que el Partido de la
Unidad esperaba, con sus intervenciones y sus peti­
ciones dirigidas a la Misión, crear la ilusión de que cons­
tituía el partido más importante del país, y que la pro­
pia Misión había podido darse cuenta, por el número
de las comunicaciones que le habían sido dirigidas y por
el número de audiencias que había podido dar, de que
la libertad de expresión y la libertad de circulación eran
enteramente respetadas en el Territorio y sólo estaban
limitadas por las exigencias del orden público.

La Autoridad Administradora declaró luego que la
libertad de prensa, que era un hecho incontestable, es­
taba definida y reglamentada por ley de 1881 que sólo
prevé sanciones en casos especiales en que el orden
público o el respeto de la persona se ven amenazados

habitantes indígenas puedan iniciarse en las técnicas
cooperativas en Francia; si esas medidas reciben la de­
bida publicidad deben contribuir a desarrollar las coope­
rativas en el Terlltorio.

HACIENDA PÚBLICA Y TRIBUTACIÓN

El representante de China señaló la conveniencia de
que el Consejo expresara su satisfacción por la aboli­
ción del impuesto personal directo.

El representante de Siria señaló que el Territorio no
emite sus propios billetes de banco y que los billetes
que tienen circulación en el Territorio también tienen
circulación en otros Territorios. Añadió que el Parla·
mento francés está estudiando actualmente un proyecto
de ley relativo a esta cuestión. Declaró que deben te­
nerse en cuenta los intereses económicos del Terri­
torio, porque cuando el Territorio obtenga su indepen­
dencia, serán necesarias largas y difíciles negociaciones
si mantiene relaciones económicas y financieras de­
masiado estrechas con otros territorios.

El representante de Siria estimó que el régimen tri­
butario vigente en el Territorio no es un sistema moder­
no. Después de reconocer que la Autoridad Administra­
dora había realizado progresos a este respecto, expresó
la esperanza de que esos progresos continuarían.

El representante de la Autoridad Administradora
declaró que las realidades económicas y financieras no
permiten crear un banco de emisión en el Territorio.
Los intereses del Togo están enteramente protegidos
por los estatutos del Banque de l'Afrique occidentale, y
el Territorio recibe una parte equitativa de las utilidades
que realiza este banco en sus operaciones de emisión
monetaria.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora aclaró que la Autoridad Administradora ya ha­
bía adoptado las medidas sugeridas por el representante
de Siria respecto a la modernización del régimen tri­
butario. Por ejemplo, había abolido el impuesto de capi·'
tación confundiéndolo con el impuesto general sobre la
renta, 10 cual hace que la población indígena sólo paga
un mínimo de impuestos. En cuanto a la base impositiva
dijo que ésta solo podrá modificarse progresivamente,
confonne se vaya generalizando el registro civil. Final­
mente el impuesto sobre los vehículos fué abolido en
1953.

IV. PROGRESO SOCIAL
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PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO

El representante de China observó con satisfacción
que, si bien el segundo plan cuadrienal tiende principal­
mente a continuar el desarrollo de la producción, los
caminos y los puentes tienen prioridad en las asigna­
ciones de fondos.

Reseña de las condiciones generales y rf!comenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

LIBERTADES FUNDAMENTALES

El goce de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales estt. legalmente garantizado a todos los
habitantes del Territorio. A fin áe mantener el orden
público, ciertas actividades políticas están reglamen­
tadas.
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público o el respeto de la persona se ven amenazados
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HACIENDA PÚBLICA Y TRIBUTACIÓN

El representante de China señaló la conveniencia de
que el Consejo expresara su satisfacción por la aboli­
ción del impuesto personal directo.

El representante de Siria señaló que el Territorio no
emite sus propios billetes de banco y que los billetes
que tienen circulación en el Territorio también tienen
circulación en otros Territorios. Añadió que el Parla­
mento francés está estudiando actualmente un proyecto
de ley relativo a esta cuestión. Declaró que deben te­
nerse en cuenta los intereses económicos del Terri­
torio, porque cuando el Territorio obtenga su indepen­
dencia, serán necesarias largas y difíciles negociaciones
si mantiene relaciones económicas y financieras de­
masiado estrechas con otros territorios.

El representante de Siria estimó que el régimen tri­
butario vigente en el Territorio no es un sistema moder­
no. Después de reconocer que la Autoridad Administra­
dora había realizado progresos a este respecto, expresó
la esperanza de que esos progresos continuarían.

El representante de la Autoridad Administradora
declaró que las realidades económicas y financieras no
permiten crear un banco de emisión en el Territorio.
Los intereses del Togo están enteramente protegidos
por los estatutos del Banque de l'Afrique occidentale, y
el Territorio recibe una parte equitativa de las utilidades
que realiza este banco en sus operaciones de emisión
monetaria.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora aclaró que la Autoridad Administradora ya ha­
bía adoptado las medidas sugeridas por el representante
de Siria respecto a la modernización del régimen tri­
butario. Por ejemplo, había abolido el impuesto de capi.,
tación confundiéndolo con el impuesto general sobre la
renta, lo cual hace que la población indígena sólo paga
un mínimo de impuestos. En cuanto a la base impositiva
dijo que ésta solo podrá modificarse progresivamente,
confonne se vaya generalizando el registro civil. Final­
mente el impuesto sobre los vehículos fué abolido en
1953.

PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO

El representante de China observó con satisfacción
que, si bien el segundo plan cuadrienal tiende principal­
mente a continuar el desarrollo de la producción, los
caminos y los puentes tienen prioridad en las asigna­
ciones de fondos.

Reseña de las condiciones generales y rf!comenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

LIBERTADES FUNDAMENTALES

El goce de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales estt. legalmente garantizado a todos los
habitantes del Territorio. A fin áe mantener el orden
público, ciertas actividades políticas están reglamen­
tadas.



miembros, y que una mujer indígena diplomada en
medicina había retornado al Territorio.

CONDICIONES DEL TRABAJO

La ley que instituye el Código del Trabajo, por la. cual
el Consejo hahía manifestado su interés en anteriores
períodos de sesiones, fué ap:obada y p:o.mulgada en el
Territorio. Según la Autondad AdmIl1lstradora, esta
ley, que sería aplicada por una serie d~ decreto~ pre­
vistos para 1953, otorgará a los asalanados afn~anos

derechos y garantías análogos a aquellos de q~e dIsfru­
tan los trabajadores metropolitanos. La Autondac1 Ad­
ministradora señaló que la legislación vigente ya garan­
tizaba un salario mínimo, vacaciones pagadas y el de­
recho de formar organizaciones sindicales.

La Misión Visitadora de 1952 fué informada de que
el nuevo Código del Trabajo daría fuerza de ley a
ciertos principios ya reconocidos en el Territorio.y .es­
pecialmente a los principios siguientes: la interdICCIón
y condenación definitivas y explícitas del trabajo for­
zoso, supresión de toda distinción entre los trabajadores
oriundos de la metJ:'ópoli y los trabajadores indígenas,
afirmación del derecho de formar organizaciones sin­
dicales, afirmación del derecho de negociar convenios
colectivos, negociaciones colectivas obligatorias antes ~e

deelardr una huelga y reconocimiento del estatuto OfI­
cial de la Inspección del Trabajo.

En su 11 o período de sesiones, el Consejo pidió a la
Autoridad Administradora que estudiara cuidadosa­
mente los problemas de los trabajadores I~grél?tes, e~­

pecialmente de los que se ~rasladan a ~e::ltonos v~~­
nos, y de examinar en partlcular la pOSIbIlIdad de VIgr­
lar de cerca esos movimientos migratorios; pidió a la
Autoridad Administradora que proporcionara toda la
información pertinente sobre el particular, en su pró­
ximo informe anual. En el informe anual correspon­
diente a 1952, se calcula en más de mil el número de las
personas oriundas del Territorio que oc~p~n, en ~tr.os

Territorios africanos, cargos en los serVICIOS admml,.;­
tativos, en el comercio o en la industria. Alrededor de
20.000 toO"oleses obtienen empleo estacional en las plan­
taciones de cacao de Toga bajo administración británica
y de Costa de Oro. La Autoridad Admi?istra~ora e~­

plicó que no procuraba en modo alguno Iml?e~Ir la mI­
gración de los trabajadores, que es un mOVImiento tra·
dicional y que no constituye un elemento perturbador
de la economía del Territorio. Por el contrario, esa prác­
tica permite a una parte de la población levantar su
nivel de vida.

La Autoridad Administradora informó, además, al
Consejo que las ventajas de un sistema de control de
los trabajadores migrantes no compensarían, en la ac­
tualidad, las restricciones que ese sistema podría apor­
tar a la libre circulación de la población. Sin embargo,
si HeO"ara a intentarse la contratación de mano de ohra
en etTerritorio, se establecería un sistema de control y
vigilancia.

Al igual que en 1951, en el Territorio había en 1952,
35 organizaciones sindicales integradas por un total de
4.425 afiliados.

La Misión Visitadora de 1952 oyó reclamaciones
relativas al pago a los jefes del tributo consuetud~~ario,

en especie y, alguna~ veces, e~ ~onna de J2restac:on de
servicios. La AutOrIdad AdmmIstradora ll1fom10 a la
Misión que esas prestaciones de servicios n? pO,dían co~­

siderarse como trabajo forzoso y que ella eJerCla una VI-
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CONDICIÓN JURÍDICA y SOCIAL DE LA MUJER

El Consejo de Administración Fiduciaria ha recono­
cido que es necesario mejorar la condición jurídica y
social de la mujer y, en su séptimo período de sesiones,
expresó la esperanza de que la Autoridad Administra­
dora adoptaría las medidas a tal efecto. En su 11 0 pe­
ríodo de sesiones, el Consejo expresó su satisfacción
por los progresos realizados. El informe anual corres­
pondiente a 1951 indica que había 164 mujeres emplea­
das en los servicios administrativos, que los dos prin­
cipales partidos políticos habían organizado secciones
femeninas, que los ayuntamientos de Lomé, Palimé y
Atakpamé comprendían cada uno una mujer entre sus

350 T /PET.7/350 y Adds.l a 5. 351 y Adds.l y 2, 352, 354 y
Adds.1 a 4, 357, 359, 365; T/COM.7/L.l3.

351 T/OBS.7/10 y Add.l.

f por m,dio d, la pron"'. Lo, ca,o' d, ",ta natu:al'."~,on! ele la competencia exclusiva ele las aUÍo,Idades JudIcIales.
No se impolle ninguna restricción a la celebrac}ón de .re­
uniones privadas o públicas; la jurisprudencIa admIte,
sin embargo, que pueden ser prohibidas en algun?s
casos enteramente excepcionales en que el orden pu­
blico esté amenazado. pero ninguna inteidicción de esa
clase ha tenido que ser pronunciada en el Territorio.

• Las reuniunes en la vía pública están legalmente
prohibidas. En cuanto a las manifestaciones, proce­
siones y desfiles en la vía pública, debe .notificarse
previamente la inte~ción de celebrarlas.,!, en CIerta, ~on­
diciones son autonzadas. En conc1uslOn, la Autondad
Admini~tradora declaró que era posible que, en ciertos
casos, algunas personas se hubiesen equivocado resp~<;to

al reglamento aplicable a tal o cual clase de. reU11l0n,
pero que era más prob~b!~ que otras se .~ublesen pre·
valido adrede de la posIbIlIdad de confuslOn para fines
de propaganda.

El Consejo encontró otras reclamaciones de la misma
índole en las peticiones que le fueron presentadas en
su 100 período de sesiones.35o

En sus observaciones sobre esas nuevas peticiones, la
Autoridad Administradora declaró, entre otras cosas,
que la libertad de expresión, de prensa y de reunión era
completa en el Territorio y refutó todos los cargos de
medidas que, según se alegaba, ella había tomado pa~a

prohibir la celebración de reuniones. Todas las mam-
festaciones organizadas <::on arreglo a los preceptos le­
gales se habían .efectuad~,con absoluta. l~be~ta~; en m~­
chos casos la ll1tervenClOn de la polIcI? nabIa permI­
tido a las' partes interesadas celebrar sus reuniones
sin tener que temer las manifestaciones de partido ad­
verso.351

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo adoptó las
recomendaciones siguientes:

El Consejo} tomando nota de que en 1952 la Misión
Visitadora propuso que la A utoridad Administradora
adoptara medidas para impedir aue los agentes de ~o­

licía. enca.rgados del mantenimiento del orden púbhco
en las reuniones públicas abusaran de su autoridad} y
tomando asimismo nota. de las declaraciones de la Au­
toridad Administradora según las cuales esas 1ne.didas
fueron luego adoptadas, recomienda que la Autoridad
Adntinistradora se mantenga vigilante respecto a esta
cuestión} y expresa la esperanza. de que las personas
que tomen parte en las reuniones públicas tendrán de­
bidamente en cuenta} en su comportamiento} la necesi­
dad de no perturbar el orden público.
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No se impolle ninguna restriccIOn a la celebrac.lOn de .re-
uniones privadas o públicas; la jurisprudencIa admIte,
sin embargo, que pueden ser prohibidas en algun?s
casos enteramente excepcionales en que el orden pu­
blico esté amenazado. pero ninguna inteidicción de esa
clase ha tenido que ser pronunciada en el Territorio.
Las reuniunes en la vía pública están legalmente
prohibidas. ~n cuanto a, las ~l1a:1Ífestaciones, 'proce­
siones y destiles en la Vla publIca, debe .not¡flcarse
previamente la inte~ción de celebrarlas. l' en CIerta, ~on­
diciones son autOrIzadas. En concIusIOn, la AutOrIdad
Admini~tradora declaró que era posible que, en ciertos
casos, algunas personas se hubiesen equivocado resp~~to

al reglamento aplicable a tal o cual clase de. reUlllon,
pero que era más probable que otras se hubIesen pre·
valido adrede de la posibilidad de confusión para fines
de propaganda.

El Consejo encontró otras reclamaciones de la misma
índole en las peticiones que le fueron presentadas en
su 100 período de sesiones.35o

En sus observaciones sobre esas nuevas peticiones, la
Autoridad Administradora declaró, entre otras cosas,
que la libertad de expresión, de prensa y de reunión era
completa en el Territorio y refutó todos los cargos de
medidas que, según se alegaba, ella había tomado pa~a

prohibir la celebración de reuniones. Todas las mam­
festaciones organizadas <::on arreglo a l?s preceptos le­
gales se habían efectuad~,con absoluta. l~be~ta~; en m~­
chos casos la intervenClOn de la POhCI? nabIa permI­
tido a las' partes interesadas celebrar sus reuniones
sin tener que temer las manifestaciones de partido ad­
verso.351

En su 13 0 período de sesiones, el Consejo adoptó las
recomendaciones siguientes:

El Consejo, tomando nota de que en 1952. lo: Misión
Visitadora propuso que la Autoridad Admttmstradora
adoptara medidas para impe~ir. aue los agentes d! ~o­

licía. enca.rgados del mantenmzzento del orden pubhco
en las reuniones públicas abusaran de su autoridad, y
tomando asimismo nota. de las declaraciones de la Au­
toridad Administradora según las cuales esas 1ne.didas
fueron luego adoptadas, recomienda que la Autoridad
Adntinistradora se mantenga vigilante respecto a esta
cuestión, y expresa la esperanza. de que las personas
que tomen parte en las reuniones públicas tendrán de­
bidamente en cuenta, en su comportamiento, la necesi­
dad de no perturbar el orden público.

CONDICIÓN JURÍDICA y SOCIAL DE LA MUJER

El Consejo de Administración Fiduciaria ha recono­
cido que es necesario mejorar la condición jurídica y
social de la mujer y, en su séptimo período de sesiones,
expresó la esperanza de que la Autoridad Administra­
dora adoptaría las medidas a tal efecto. En su 11 0 pe­
ríodo de sesiones, e! Consejo expresó su satisfacción
por los progresos realizados. El informe anual corres­
pondiente a 1951 indica que había 164 mujeres emplea­
das en los servicios administrativos, que los dos prin­
cipales partidos políticos habían organizado secciones
femeninas, que los ayuntamientos de Lomé, Palimé y
Atakpamé comprendían cada uno una mujer entre sus

350 T /PET.7/350 y Adds.l a 5. 351 y Adds.l y 2, 352, 354 y
Adds.1 a 4, 357, 359, 365; T/COM.7/L.l3.

351 T/OBS.7/10 y Add.l.

237

miembros, y que una mujer in?íg~na diplomada en
medicina había retornado al TerritOrIo.

CONDICIONES DEL TRABAJO

La ley que instituye el Código del Trabajo, por la. cual
el Consejo hahía manifestado su interés en anterIores
períodos de sesiones, fué ap:obada y p:o.mulgada en el
Territorio. Según la AutOrIdad Admll1Istradora, esta
ley, que sería aplicada por una serie d~ decreto~ pre­
vistos para 1953, otorgará a los asalarIados afrI~anos

derechos y garantías análogos a aquellos de que dIsfru­
tan los trabajadores metropolitanos. La Autoridac1 Ad­
ministradora señaló que la legislación vigente ya garan­
tizaba un salario mínimo, vacaciones pagadas y e! de­
recho de formar organizaciones sindicales.

La Misión Visitadora de 1952 fué informada de que
el nuevo Código del Trabajo daría fuerz~ d~ ley a
ciertos principios ya reconocidos en el TerrItOrIO y es­
pecialmente a los principios siguientes: la interdicción
y condenación definitivas y explícitas del trabajo for­
zoso, supresión de toda distinción entre los trabajadores
oriundos de la metrópoli y los trabajadores indígenas,
afirmación del derecho de formar organizaciones sin­
dicales, afirmación de! derecho de negociar convenios
colectivos, negociaciones colectivas obligatorias antes ~e

declardr una huelga y reconocimiento del estatuto OfI­
cial de la Inspección del Trabajo.

En su 11 o período de sesiones, el Consejo pidió a la
Autoridad Administradora que estudiara cuidadosa­
mente los problemas de los trabajadores I~grél?tes, e~.

pecialmente de los que se trasladan a terrItOrIOS VecI­
nos, y de examinar en .p<l:rticular ~a posi~ilidad. d.~ vigi­
lar de cerca esos mOVl1111entos mIgratOrIos; pIdlO a la
Autoridad Administradora que proporcionara toda la
información pertinente sobre el particular, en su pró­
ximo informe anual. En el informe anual correspon­
diente a 1952, se calcula en más de mil el número de las
personas oriundas del Territorio que oc~p~n, en ~tr.os

Territorios africanos, cargos en los serVICIOS admIJi1,.;­
tativos en el comercio o en la industria. Alrededor de
20.000' toO"oleses obtienen empleo estacional en las plan­
taciones de cacao de Togo bajo administración británica
y de Costa de Oro. La Autoridad Admi?istra~ora e~­

plicó que no procuraba en modo alguno Iml?e~Ir la mI­
gración de los trabajadores, que es un mOVImiento tra·
dicional y que no constituye un elemento perturbador
de la economía del Territorio. Por el contrario, esa prác­
tica permite a una parte de la población levantar su
nivel de vida.

La Autoridad Administradora informó, además, al
Consejo que las ventajas de un sistema de control de
los trabajadores migrantes no compensarían, en la ac­
tualidad, las restricciones que ese sistema podría apor­
tar a la libre circulación de la población. Sin embargo,
si lleO"ara a intentarse la contratación de mano de obra
en etTerritorio, se establecería un sistema de control y
vigilancia.

Al igual que en 1951, en el Territorio había en 1952,
35 organizaciones sindicales integradas por un total de
4.425 afiliados.

La Misión Visitadora de 1952 oyó reclamaciones
relativas al pago a los jefes del tributo consuetud~~ario,

en especie y, alguna~ veces, e~ f.orIna de J2restac:on de
servicios. La AutOrIdad Admll1Istradora ll1fom10 a la
Misión que esas prestaciones de servicios n? pO,dían cor:­
siderarse como trabajo forzoso y que ella eJercla una VI-



-
gilancia estrecha a fin de asegurar que no rebasaran los
límites tradicionales del tributo consuetudinario. La Mi­
sión, si bien reconoció que sería difícil poner término
bruscamente a tradiciones de esa clase, recomendó que,
mientras subsistieran esas tradiciones, se tomaran dis­
posiciones para prevenir todo abuso. La Misión expresó
también la opinión de que debía fijarse el monto de
dicho tributo a fin de permitir que las personas que
prefieran pagarlo en dinero, pueden hacerlo.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó la
siguiente conclusión:

El C01/sejo toma nota COl' satisfacción de la prOIl'l/lga­
ción, el! el Territorio, del Có~.Jigo del Trabaje y de las
medidas adoptadas para Sil apl'icació1/.

HIGIENE PÚBLICA

En varias ocasiones, el Consejo tomó nota del me­
joramiento de los servicios médicos, así como de los
excelentes resultados obtenidos en la lucha contra la
enfermeded del sueño y la meningitis cerebroespinal. El
Consejo expresó la esperanza de que los servicios médi­
cos serían mejorados aun más y, en particular, de que
se facilitaría la formación médica completa de los estu­
diantes de medicina indígenas.

El presupuesto dé' los servicios de higiene pública
para 1952 se elevó a 451.473.248 francos CFA, de los
cuales cerca de 70.000.000 de francos CFA fueron asig­
nados a los servicios médicos en virtud del plan de­
cenal de desarrollo económico. El número de las
consultas generales se elevó a 4.726.138, es decir, apro­
ximadamente la misma cifra que en 1951, y el número
de días de tratamiento en los hospitales se elevó a
282.060. El número de partos efectuados bajo control
médico se elevó a 7.246, en vez de 7.236 en 1951. Las
r.ifras relativas a las consultas en 1951 y en 1952 fueron
las siguientes:

SALARIOS y NIVEL DE VIDA

En su noveno período de sesiones. el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria tomó nota de la tendencia as­
cendente del costo de vida y recomendó a la Autoridad
Administradora que continuara vigilando la relación
entre los salarios y el costo de vida y adoptara las me­
didas necesarias para elevar de un modo permanente
el nivel de vida de los habitantes indígenas.

Los salarios básicos, calculados sobre la base de un
¡;i\'el mínimo de subsistencia, se establecen, previa con­
sulta con la eJmisión Consultiva del Trabajo en con­
formidad con los informes preparados por la InspecciA'1
del Trahajo respecto a los precios de los artículos \.le
primera necesidad y con los estudios efectuados por las
organizaciones sindicales y patronales. De este modo,
el índice de los salalios mínimos ha sido ajustado perió­
dicamente para compensar el aumento del costo de vida.
En 1952, ese índice fué modificado de la manera si­
guiente: en los centros urbanos, aumento de 9,670, que
elevó el salario mínimo de 114 a 125 francos CFA; en
las regiones suburbanas, aumento de 1270, que elevó el
salario mínimo de 80 a 90 francos CFA ; en las regiones
rurales, aumento de 23%, que elevó el salario mínimo
de 57 a 70 francos CFA.
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1951
Médicos graduados.............. 11 (2 afri-

canos)
:\Iédicos africanos (formados en

el país) .
Parteras de los servicios dc hi-

gicne pública .
Parteras ufricanas (formadas en
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Funcienarios sanitarios .
Enfermeras .
Farmacéuticos .
Farlllacl'uticos africanos ( forma-

dos en el país) .
Cirujanu dentista .

:\Iedicina .
Cirugía dental .
Farmacia .
Cursos de obstetricia .
Bienestar socia!. .

El detalle de los estudiantes atricanos que siguieron
cursos en Francia en 1951 y 1952 fué el siguiente:

1951 195.!
12 16
1 S
7 6

3
1

El personal médico en servIcIo en 1951 y en 1952
estuvo compuesto de los siguientes funcionarios médi­
cos:

En su 11 ° período de sesiones, el Consejo invitó a la
Autoridad Administradora a que continuara estudian­
do el problema de la mortalidad infantil y a que suminis­
trara datos completos al respecto en su informe anual
correspondiente a 1952. En dicho informe, la Autoridad
Administradora señaló que llna de sus principales pre­
ocupaciones era reducir la mortalidad infantil, pero aña­
dió que los progresos realizados en ese campo sólo po­
drían percibirse gradualmente, que ios resultados
obtenidos no serían espectaculares y que no podrían
evaluarse cada año. Ante todo, había que forzar la
barrera de las tradiciones y supersticiones que impedían
el progreso en ese campo y, a juicio de la Autoridad
Administradora, se estaba en camino de logrado.

La Misión Visitadora de 1952 quedó bien impresiona­
da por el equipo, el personal y el abastecimiento en
suministros de los establecimiento médicos del Terri­
torio. Respecto a su observación, según la cual debía
aumentarse el número de los médicos, de las declara­
ciones de la Autoridad Administradora se desprende
que con el personal médico que se cuenta actualmente
en el Territorio, era posible prestar atención médica
de una manera satisfactoria a todos los enfermos que
se presentaban, y que no existía en el Territorio ningún
lugar desde donde fuera menester recorrer más de 15
kilómetros para hacerse cuidar. La Autoridad Adminis­
tradora añadió que 32 estudiantes del Territorio estaban
estudiando medicina en Francia.

La Misión estimó asimismo que, a pesar de los
esfuerzos de la Autoridad Administradora y de los re­
sultados obtenidos hasta ahora, el problema del número
de los hospitales y dispensarios aun no parecía estar en­
teramente re~~lelto. La Autoridad Administradora indi­
có a este respecto que el servicio móvil de higiene
pública y profilaxia ha sido reorganizado bajo la di­
rección de tres médicos y que se está prosiguiendo la
construcción de hospitales y dispensarios con arreglo
a un plan preestablecido.

En su 13° peri'odo de sesiones el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo, recordando su recomendaoCión a.nterior en
este cmnpo, toma nota del desarrollo de los servicios
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gilancia estrecha a fin de asegurar que no rebasaran los
límites tradicionales del tributo consuetudinario. La Mi­
sión, si bien reconoció que sería difícil poner término
bruscamente a tradiciones de esa clase, recomendó que,
mientras subsistieran esas tradiciones, se tomaran dis­
posiciones para prevenir todo abuso. La Misión expresó
también la opinión de que debía fijarse el monto de
dicho tributo a fin de permitir que las personas que
prefieran pagarlo en dinero, pueden hacerlo.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó la
siguiente conclusión:

El C01/sejo toma nota COl' satisfacción de la prOIl'l/lga­
cióll, el! el Territorio, del Có~.Jigo del Trabaje y de las
medidas adoptadas para Sil apl'icació1/.

HIGIENE PÚBLICA

En varias ocasiones, el Consejo tomó nota del me­
joramiento de los servicios médicos, así como de los
excelentes resultados obtenidos en la lucha contra la
enfermeded del sueño y la meningitis cerebroespinal. El
Consejo expresó la esperanza de que los servicios médi­
cos serían mejorados aun más y, en particular, de que
se facilitaría la formación médica completa de los estu­
diantes de medicina indígenas.

El presupuesto dé' los servicios de higiene pública
para 1952 se elevó a 451.473.248 francos CFA, de los
cuales cerca de 70.000.000 de francos CFA fueron asig­
nados a los servicios médicos en virtud del plan de­
cenal de desarrollo económico. El número de las
consultas generales se elevó a 4.726.138, es decir, apro­
ximadamente la misma cifra que en 1951, y el número
de días de tratamiento en los hospitales se elevó a
282.060. El número de partos efectuados bajo control
médico se elevó a 7.246, en vez ele 7.236 en 1951. Las
r.ifras relativas a las consultas en 1951 y en 1952 fueron
las siguientes:

SALARIOS y NIVEL DE VIDA

En su nOveno período de sesiones. el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria tomó nota de la tendencia as­
cendente del costo de vida y recomendó a la Autoridad
Administradora que continuara vigilando la relación
entre los salarios y el costo de vida y adoptara las me­
didas necesarias para elevar de un modo permanente
el nivel de vida de los habitantes indígenas.

Los salarios básicos, calculados sobre la base de un
I;i\·el mínimo de subsistencia, se establecen, previa con­
~;ulta con la eJmisión Consultiva del Trabajo en con­
formidad con los informes preparados por la Inspecciñ'1
del Trahajo respecto a los precios de los artículos \.le
primera necesidad y con los estudios efectuados por las
organizaciones sindicales y patronales. De este modo,
el índice de los salalios mínimos ha sido ajustado perió­
dicamente para compensar el aumento del costo de vida.
En 1952, ese índice fué modificado de la manera si­
guiente: en los centros urbanos, aumento de 9,670, que
elevó el salario mínimo de 114 a 125 francos CFA; en
las regiones suburbanas, aumento de 1270, que elevó el
salario mínimo de 80 a 90 francos CFA ; en las regiones
rurales, aumento de 23%, que elevó el salario mínimo
de 57 a 70 francos CFA.

El personal médico en serVICIO en 1951 y en 1952
estuvo compuesto de los siguientes funcionarios médi­
cos:

(

I
(

25

2

17

1952
13 (3 afri­

canos)

407
1

2

16

1951
11 (2 afri­

canos)

?"'.,1

21
343

1

:\Iédicos africanos (formados 1.'11

el país) .
Parteras de los servicios de hi-

giene pública .
Parteras ufricanas (formadas en

el pais) ..
Funcienarios sanitarios .
Enfermeras .
Farmacéuticos .
Farlllacl'uticos africanos ( forma-

dos en el país) .
Cirujanu clentista .

Médicos graduados .

El detalle de los estudiantes atricanos que siguieron
cursos en Francia en 1951 y 1952 fué el siguiente:

1951 1952
12 16

1 S
7 6

3
1

:\Iedicin<l .
Cirugia denlal .
Farmacia .
Cursos de obstetricia .
Bienestar socia!. .

En su 11 ° período de sesiones, el Consejo invitó a la
Autoridad Administradora a que continuara estudian­
do el problema de la mortalidad infantil y a que suminis­
trara datos completos al respecto en su informe anual
correspondiente a 1952. En dicho informe, la Autoridad
Aclministraclora señaló que llna de sus principales pre­
ocupaciones era reducir la mortalidad infantil, pero aña­
dió que los progresos realizados en ese campo sólo po­
drían percibirse gradualmente, que jos resultados
obtenidos no serían espectaculares y que no podrían
evaluarse cada año. Ante todo, había que forzar la
barrera de las tradiciones y supersticiones que impedían
el progreso en ese campo y, a juicio de la Autoridad
Administradora, se estaba en camino de logrado.

La Misión Visitadora de 1952 quedó bien impresiona­
da por el equipo, el personal y el abastecimiento en
suministros de los establecimiento médicos del Terri­
torio. Respecto a su observación, según la cual debía
aumentarse el número de los médicos, de las declara­
ciones de la Autoridad Administradora se desprende
que con el personal médico que se cuenta actualmente
en el Territorio, era posible prestar atención médica
de una manera satisfactoria a todos los enfermos que
se presentaban, y que no existía en el Territorio ningún
lugar desde donde fuera menester recorrer más de 15
kilómetros para hacerse cuidar. La Autoridad Adminis­
tradora añadió que 32 estudiantes del Territorio estaban
estudiando medicina en Francia.

La Misión estimó asimismo que, a pesar de los
esfuerzos de la Autoridad Administradora y de los re­
sultados obtenidos hasta ahora, el problema del número
de los hospitales y dispensarios aun no parecía estar en­
teramente re~~lelto. La Autoridad Administradora indi­
có a este respecto que el servicio móvil de higiene
pública y profilaxia ha sido reorganizado bajo la di­
rección de tres médicos y que se está prosiguiendo la
construcción de hospitales y dispensarios con arreglo
a un plan preestablecido.

En su 13° período de sesiones el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo, recordando su recomendaáón a.nterior en
este cmnpo, toma nota del desarrollo de los servicios
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MAESTROS

En 1951 y 1952 el personal docente en las escuelas
públicas de enseñanza primaria se componía de:

1951 1952

FORMACIÓN TÉCNICA Y PROFESIONAL

En 1952 y en 1951, el número de estudiantes que re­
cibieron formación técnica y f<.>nnación profesional se
distribuye de la manera siguiente:

1951 1952
Sección comercial~el Colegio c:e Lomé 63 83
Sección técnica del Colegio de Sokodé.. 69 82
Sección de economía doméstica de la

Escuela de señoritas de Lomé...... 32 32
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Ohservaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título pero
sonal únicamente

CURSOS PAR,\ ADULTOS

Según el informe anual, hul~o 199 cursos para adul­
tos en 1952-1953. en vez de 159 en 1951-1952. En pro··
medio siguieron estos cursos 5.500 estudiantes en 1951­
1952 y 5.866 en 1952-1953. Los profesores del Cole­
gio de Segunda Enseñanza de Lomé y de la Escuela
Normal de Atakpamé organizaron cursos destinados a
las personas que ya han recihicIo enseñanza primaria;
unas 60 personas los siguieron.

En el curso del año de que se está tratando, se llevaron
a efecto dos experimentos de educación fundamental,
ambos con el concurso de los servicios de enseñanza,
de agricultura, y de obras públicas, así cerno del servicio
forestal del Territorio; la Autoridad Administradora
tenía el propósito de crear en 1953 un centro perma­
nente de enseñanza normal para la formación pro-.
fesional de maestros de primera enseñanza.

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de Bélgica tomó nota de los pro­
gresos alcanzados en el campo de la enseñanza. Obser­
vó que se había progresado más en el Narte que en el
Sur, y que el progreso educativo alcanzado entre las
niñas era mayor que el alcanzado entre los varones.
Después de recordar la opinión expresada anteriormen­
te por el Consejo, declaró que la Autoridad Adminis­
tradora había hecho cuanto podía para corregir la situa­
ción que existía antes. Se declaró satisfecho por la parte
ciel presupuesto (17%) que había sido destinada a la
enseñanza.

El representante de Haití pidió a la Autoridad Ad­
ministradora que desplegara esfuerzos enérgicos en el
campo de la enseñanza. Por ahora, solamente una parte
de los niños en edad escolar puede beneficiarse del pro­
grama de enseñanza; estimó que esa situación estaba
lejos de ser satisfactoria. Luego de tomar nota de que la
Autoridad Administradora tenía el propósito de oro
ganizar un vasto programa metódico de enseñanza des­
tinado a los niños que no pueden ser admitidos en las
escuelas, expresó la esperanza de que se progresaría en
ese sentido.

El representante de Haití se dec:aró partidario de que
se empleara el francés como idioma de instrucción mien­
tras se resuelven los problemas que suscita el empleo
de las lenguas vernáculas.

El representante de China tomó nota con satisfac­
ción de los progresos alcanzados en materia de ense­
ñanza. Refiriéndose a las medidas que la Autoridad Ad­
ministradora había adoptado para atenuar la disparidad
que se manifiesta entre el Narte y el Sur en el campo
de la enseñanza, estimó que habia que hacer nuevos
esfuerzos para lograr un desarrollo equilibrado de la
enseñanza en todo el Territorio. Observó con satisfac­
ción que había aumentado el número de niñas que van
a la escuela, pero declaró que importaba mejorar rá­
pidamente la condición jurídica y social de la mujer y
que, por consiguiente, convenía facilitar su educación y
aumentar el número de niñas estudiantes.

El representante de la India declaró que la situación
del Territorio en materia ele enseñanza presentaba
muchos contrastes. Al parecer, se habían hecho pro·
gresos considerables en el campo de la enseñanza pri-
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señanza secundaria. La Misión Visitadora de 1952 es­
timó que la Autoridad Administradora debía estudiar
Iú. posibilidad de otorgar un mayor número de becas
de estudio a estudiantes que desearan hacer sus estu­
dios en el extranjero, a fin d-: responder al dt:seo de la
població!l de adquirir una formación superior.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó la
siguiente recomendación:

El Consejo a.poya la sugestión de la. Organi:::ación de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia. y la
Ciiltttra, seglÍlI la cual c01wendría revisar el programa
de becas de estudio teniendo en cuenta las 11ecesidades
del Tel'ntorio en personal califh:ado de ambos se.1:OS; y
recomienda a la Atttoridad Administradora qtte, teniell­
do presente que Togo es un país esellcialmente agrícola,
aliente a los afrz~canos calificados a proseguir sus estu­
dios en las grandes escuelas de agricultura. Además, el
Consejo espera qtte la Autorzaa(} Administradora au­
mentará ellllímero de las becas de estudt·o.

Los servicios de agricultura y los diversos servicios
administrativos técnicos forman asimismo aprendices;
además, varios centenares de aprendices se perfeccionan
en la escuela de formación profesional de la Misión
Católica, en empresas particulares, y, sobre todo, traba­
jando junto con artesanos africanos. Quince estudiantes
togoleses están siguiendo cursos en Francia a expensas
del Territorio, a fin de proseguir allí sus estudios e,
centros de perfeccionamiento técnico.

El informe correspondiente a 1952 indica que la
primera promoción de maestros había salido de la Es­
cuela Normal de Atakpamé, El número de estudiantes
matriculados en dicha escuela se elevó a 114, en vez de
75 en 1951.

El personal docente de las escuelas públicas de en·
señanza y de enseñanza técnica se componía en 1952 de
un inspector académico, un profesor auxiliar, 17 pro­
fesores con certificados y 23 profesores adjuntos.

En 1951 y 1952, el personal docente de las escuelas
particulares se componía de:

Profesores con certificados .
Profesores adjuntos .
Maestros .
1nstructores .
Instructores auxiliares .
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MAESTROS

En 1951 y 1952 el personal docente en las escuelas
públicas de enseñanza primaria se componía de:

1951 1952

FORMACIÓN TÉCNICA Y PROFESIONAL

En 1952 y en 1951, el número de estudiantes que re­
cibieron formación técnica y f<.>nnación profesional se
distribuye de la manera siguiente:

1951 1952
Sección comercial~el Colegio c:e Lomé 63 83
Sección técnica del Colegio de Sokodé.. 69 82
Sección de economía doméstica de la

Escuela de señoritas de Lomé...... 32 32

Los servicios de agricultura y los diversos servicios
administrativos técnicos forman asimismo aprendices;
además, varios centenares de aprendices se perfeccionan
en la escuela de formación profesional de la Misión
Católica, en empresas particulares, y, sobre todo, traba­
jando junto con artesanos africanos. Quince estudiantes
togoleses están siguiendo cursos en Francia a expensas
del Territorio, a fin de proseguir allí sus estudios e.....
centros de perfeccionamiento técnico.

El informe correspondiente a 1952 indica que la
primera promoción de maestros había salido de la Es­
cuela Normal de Atakpamé, El número de estudiantes
matriculados en dicha escuela se elevó a 114, en vez de
75 en 1951.

El personal docente de las escuelas públicas de en·
señanza y de enseñanza técnica se componía en 1952 de
un inspector académico, un profesor auxiliar, 17 pro­
fesores con certificados y 23 profesores adjuntos.

En 1951 y 1952, el personal docente de las escuelas
particulares se componía de:

Ohservaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título pero
sonal únicamente

CURSOS PAR,\ ADULTOS

Según el informe anual, hul~o 199 cursos para adul­
tos en 1952-1953. en vez de 159 en 1951-1952. En pro··
medio siguieron estos cursos 5.500 estudiantes en 1951­
1952 y 5.866 en 1952-1953. Los profesores del Cole­
gio de Segunda Enseñanza de Lomé y de la Escuela
Normal de Atakpamé organizaron cursos destinados a
las personas que ya han recihido enseñanza primaria;
unas 60 personas los siguieron.

En el curso del año de que se está tratando, se llevaron
a efecto dos experimentos de educación fundamental,
ambos con el concurso de los servicios de enseñanza,
de agricultura, y de obras públicas, así cerno del servicio
forestal del Territorio; la Autoridad Administradora
tenía el propósito de crear en 1953 un centro perma­
nente de enseñanza normal para la formación pro-.
fesional de maestros de primera enseñanza.

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de Bélgica tomó nota de los pro­
gresos alcanzados en el campo de la enseñanza. Obser­
vó que se había progresado más en el Narte que en el
Sur, y que el progreso educativo alcanzado entre las
niñas era mayor que el alcanzado entre los varones.
Después de recordar la opinión expresada anteriormen­
te por el Consejo, declaró que la Autoridad Adminis­
tradora había hecho cuanto podía para corregir la situa­
ción que existía antes. Se declaró satisfecho por la parte
ciel presupuesto (17%) que había sido destinada a la
enseñanza.

El representante de Haití pidió a la Autoridad Ad­
ministradora que desplegara esfuerzos enérgicos en el
campo de la enseñanza. Por ahora, solamente una parte
de los niños en edad escolar puede beneficiarse del pro­
grama de enseñanza; estimó que esa situación estaba
lejos de ser satisfactoria. Luego de tomar nota de que la
Autoridad Administradora tenía el propósito de oro
ganizar un vasto programa metódico de enseñanza des­
tinado a los niños que no pueden ser admitidos en las
escuelas, expresó la esperanza de que se progresaría en
ese sentido.

El representante de Haití se dec:aró partidario de que
se empleara el francés como idioma de instrucción mien­
tras se resuelven los problemas que suscita el empleo
de las lenguas vernáculas.

El representante de China tomó nota con satisfac­
ción de los progresos alcanzados en materia de ense­
ñanza. Refiriéndose a las medidas que la Autoridad Ad­
ministradora había adoptado para atenuar la disparidad
que se manifiesta entre el Narte y el Sur en el campo
de la enseñanza, estimó que habia que hacer nuevos
esfuerzos para lograr un desarrollo equilibrado de la
enseñanza en todo el Territorio. Observó con satisfac­
ción que había aumentado el número de niñas que van
a la escuela, pero declaró que importaba mejorar rá­
pidamente la condición jurídica y social de la mujer y
que, por consiguiente, convenía facilitar su educación y
aumentar el número de niñas estudiantes.

El representante de la India declaró que la situación
del Territorio en materia ele enseñanza presentaba
muchos contrastes. Al parecer, se habían hecho pro·
gresos considerables en el campo de la enseñanza pri-
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señanza secundaria. La Misión Visitadora de 1952 es­
timó que la Autoridad Administradora debía estudiar
lú. posibilidad de otorgar un mayor número de becas
de estudio a estudiantes que desearan hacer sus estu­
dios en el extranjero, a fin d-: responder al dt:seo de la
població!l de adquirir una formación superior.

En su 13° período de sesiones, el Consejo aprobó la
siguiente recomendación:

El Consejo a.poya la sugestión de la Organi:::ación de
las Na.ciones Unidas para la Educación, la C1·encia. y la
Ciilf1tra, seglÍlI la cual c01wendría revisar el programa
de becas de cstudio tcniendo en cuenta las 11ecesidades
del TCI'ntorio en personal califh:ado de ambos sexos; y
recomienda a la A1ttoridad Administradora q1te, teniell­
do presente que Togo es un país esellcialmente agrícola,
aliente a los africanos calificados a proseguir sus estu­
dios en las grandes escuelas de agricultura. Además, el
Consejo espera q1te la Autonaa(} Administradora au­
mentará ellllímero de las becas de estudio.

Profesores con certificados .
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Maestros .
1nstructores .
Instructores auxiliares .
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marirt, pero pocos en el de la enseñanza secundaria; en
cambio, la instrucción de los adultos y la educación fun­
damenta] presentaban un cuadro casi deprimente. Afir­
mÓ que una población cuyos adultos no han recibido ins­
trucción carece de equilibrio desde el punto de "ista
social, cultural y político, 10 cual podía acarrear conse­
cuencias muy peligrosas. La Autoridad Administradora
debía desplegar nuevos esfuerzos para inducir a los adul­
tos a instruirse. El representante de la India estimó
que convenía mantener un equilibrio racional entre la
enseñanza literaria y la enseñanza técnica. El sistema
que se aplicaba en el Territorio parecía estar entera­
mente orientado hacia la enseñanza literaria. El repre­
sentante de la India declaró que le complacía ver que
la Administración estaba tratando de atenuar la dispari.
dad que existe entre el Narte y el Sur en materia de en­
señanza. Estaba convencido de que, gracias a los me­
dio'> de enseñanza que actualmente se estaban propor­
cionando, la población del Norte de Toga daría pruebas
de un gran deseo de instruirse.

El representante de Nueva Zelandia estimó que el des­
arrollo relativamente más rápido de la ense.:i.anza en
el Norte era a" .tador. A su juicio, el porcentaje de la
frecuentación escolar en el Territorio, que es probable­
mente uno de los más elevados de Africa, muestra sin
embargo hasta qué punto la enseñanza universal está
lejos de haberse realizado. El representante de Nue:va
Zelandia estimó que los progresos alcanzados eran satIS­
factorios, pero que la Autoridad Administradora debía
proseguir sus esfuerzos en todo lo que respecta a la en­
señanza.

El representante de El Salvador felicitó a la Auto­
ridad Administradora por los progresos que había rea­
lizado. El número de alumnos que frecuentaban las
escuelas primarias, especialmente en el Norte del Te­
rritorio, y los planes que la Administración se pro­
ponía ílevar a efecto para elevar, en los próximos 10
años, e! número de los alumnos de 40.000 a 90.000,
aproximadClmente, eran alentadores. Tomó nota tam­
bién del acrecentamiento de! número de 105 edificios
escolares, tanto particulares como públicos. Expresó la
esperanza de que la Autoridad Administradora exten­
deria su acción a la enseñanza superior y a la enseñanza
técnica y de que encontraría un medio de aumentar
el número de becas de estudio, a fin de pennitir a
muchos habitantes indígenas, que tienen el deseo y
las aptitudes para hacerlo, ir al extranjero para espe·
cializarse en alguna profesión u oficio.

El representante de Australia declaró que había que
felicitar a la Autoridad Administradora por la obra
que había realizado en e! campo de la enseñanza, y,
particularmente, por los esfuerzos que había desple­
gado p Jra hacer desaparecer la disparidad que existía
entre el Norte y el Sur. Tomó nota de que la Auto­
ridad Administradora se había propuesto vencer la
dificultad que ocasiona')a la desproporción entre el
número de niñas y el número de varones matricu­
lados en las escuelas del Territorio.

El representante de Siria recomendó que la Auto­
ridad Administradora se preocupara por que las insti­
tuciones docentes particulares tengan en cuenta los
propósitos de la Carta y del Acuerdo de Administra­
ción Fiduciaria respecto a 13. educación de los habi­
tantes del Territorio. Refiriéndose al hecho de que sólo
existía una escuela secundaria en el Territorio, reco­
mendó que se ampliara el sistema de enseñanza secun·
daria.
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El representante de Siria estimó que como una parte
de la población del Territorio hablaba el árabe, con­
venía enseñar esa lengua no sólo en las escuelas corá­
nicas sino también en las otras escuelas. Aunque con­
venia enteramente en que la población debía aprender
el francés, opinó que cLbía también aprender el árabe,
porque el conocimiento de esta lenRua le permitiría
desarrollar sus conocimientos ". además, aprender otros
idiomas, en caso neces:lrio. .

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que la situación de la ense­
ñanza en el Territorio era deplorable, puesto que más
del 80% de los niños en edad escolar ni siquiera tienen
acceso a la enseñanza primaria. Para 1961, la Auto­
ridad Administradora sólo tenía la intención de enviar
a la escuela a 40.000 alumnos más que ahora. Eso
.::onstituiría un retroceso, ya que ese aumento sería
menor que el acrecentamit:'nto natural de la población
escolar. El programa de educación de la Autoridad
Administradora era, pues, tan insuficiente que ni si­
quiera podía mantener el mediocre porcentaje actual
de las personas que reciben instrucción.

Estimó que el Consejo debía recomendar a la Auto­
ridad Administradora que aumentara considerablemente
las asie-naciones presupuestarias destinadas a la ense­
ñanza; este aumento debía reflejarse tanto en el pre­
supuesto del Territorio como en el del país metropo­
litano.

En respuesta al repl'esentante de la Unión de Re­
públicas Soci".listas Soviéticas el representante y el
representante especial de la Autoridad Administra­
dora dijeron que era verdad que aun quedaba mucho
por hacer en el campo de la enseñanza, pero que las
dificultades fundamentales ya habían sido vencidas.
A ese respecto, Togo era entre los Territorios del Afríca
tropical, uno de los más favorecidos. El único obs­
táculo que impedía la total eliminación del analfé'.be­
tismo era la necesidad de distribuir armoniosamente
los recursos financieros entre las diversas partidas pre­
supuestarias. Por co,lsiguiente, era completamente in­
exacto afirmar que la situación del Territorio era de­
plorable.

El representante de la Autoridad Administradora
declaró, además, que si bien la enseñanza dada en el
Territorio, en las escuelas y fuera de ellas, no era nece­
sariamente la más eficaz que pudiera imaginarse, o la
más adaptada a la vida práctica, estaba fundada en el
respeto de la persona y en el espíritu de libre dis­
cusión. Esa enseñanza tendía a desarrollar el libre
juicio y el respeto de sí mü, '10. En cuanto a la le:1gua
árabe, el representante de la Autoridad Administra­
dora dijo que no se había considerado necesario dis­
poner que se enseñara por ser pequeño el ,1úmero de
musulmanes que residen en el país.

El representante especial de la Autoridad A~minis­

tradora aseguró al representante de Siria que las
escuelas particulares estaban sometidas a la misma
vigilancia que las escuelas públicas. Señaló que ocho
planteles proporcionaban enseñanza secundaria en el
Territorio, que el número de sus estudiantes había au­
mentado cada año y que el ritmo de ese acrecentamiento
sería rápido en el porvenir.

ENSEÑANZA SUPERIOR

El representante de China estimó qu: no solamente
había que aumentar el número de becas de estudio, sino
también repartirlas conforme a nuevos principios. Aun-

marirt, pero pocos en el de la enseñanza secundaria; en
cambio, la instrucción de los adultos y la educación fun­
damenta] presentaban un cuadro casi deprimente. Afir­
mó que una población cuyos adultos no han recibido ins­
trucción carece de equilibrio desde el punto de vista
social, cultural y político, 10 cual podía acarrear conse­
cuencias muy peligrosas. La Autoridad Administradora
debía desplegar nuevos esfuerzos para inducir a los adul­
tos a instruirse. El representante de la India estimó
que convenía mantener un equilibrio racional entre la
enseñanza literaria y la enseñanza técnica. El sistema
que se aplicaba en el Territorio parecía estar entera­
mente orientado hacia la enseñanza literaria. El repre­
sentante de la India declaró que le complacía ver que
la Administración estaba tratando de atenuar la dispari.
dad que existe entre el Narte y el Sur en materia de en­
señanza. Estaba convencido de que, gracias a los me­
dio'> de enseñanza que actualmente se estaban propor­
cionando, la población del Norte de Toga daría pruebas
de un gran deseo de instruirse.

El representante de Nueva Zelandia estimó que el des­
arrollo relativamente más rápido de la ense.:í.anza en
el Norte era a" .tador. A su juicio, el porcentaje de la
frecuentación escolar en el Territorio, que es probable­
mente uno de los más elevados de Africa, muestra sin
embargo hasta qué punto la enseñanza universal está
lejos de haberse realizado. El representante de Nueya
Zelandia estimó que los progresos alcanzados eran satIS­
factorios, pero que la Autoridad Administradora debía
proseguir sus esfuerzos en todo lo que respecta a la en­
señanza.

El representante de El Salvador felicitó a la Auto­
ridad Administradora por los progresos que había rea­
lizado. El número de alumnos que frecuentaban las
escuelas primarias, especialmente en el Norte del Te­
rritorio, y los planes que la Administración se pro­
ponía ílevar a efecto para elevar, en los próximos 10
años, el número de los alumnos de 40.000 a 90.000,
aproximadClmente, eran alentadores. Tomó nota tam­
bién del acrecentamiento del número de 105 edificios
escolares, tanto particulares como públicos. Expresó la
esperanza de que la Autoridad Administradora exten­
dería su acción a la enseñanza superior y a la enseñanza
técnica y de que encontraría un medio de aumentar
el número de becas de estudio, a fin de pennitir a
muchos habitantes indígenas, que tienen el deseo y
las aptitudes para hacerlo, ir al extranjero para espe·
cializarse en alguna profesión u oficio.

El representante de Australia declaró que había que
felicitar a la Autoridad Administradora por la obra
que había realizado en el campo de la enseñanza, y,
particularmente, por los esfuerzos que había desple­
gado p Ira hacer desaparecer la disparidad que existía
entre el Norte y el Sur. Tomó nota de que la Auto­
ridad Administradora se había propuesto vencer la
dificultad que ocasiona')a la desproporción entre el
número de niñas y el número de varones matricu­
lados en las escuelas del Territorio.

El representante de Siria recomendó que la Auto­
ridad Administradora se preocupara por que las insti­
tuciones docentes particulares tengan en cuenta los
propósitos de la Carta y del Acuerdo de Administra­
ción Fiduciaria respecto a 13. educación de los habi­
tantes del Territorio. Refiriéndose al hecho de que sólo
existía una escuela secundaria en el Territorio, reco­
mendó que se ampliara el sistema de enseñanza secun·
daria.
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El representante de Siria estimó que como una parte
de la población del Territorio hablaba el árabe, con­
venía enseñar esa lengua no sólo en las escuelas corá­
nicas sino también en las otras escuelas. Aunque con­
venía enteramente en que la población debía aprender
el francés, opinó que cLbía también aprender el árabe,
porque el conocimiento de esta lenRua le permitiría
desarrollar sus conocimientos ". además, aprender otros
idiomas, en caso neces:lrio. .

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que la situación de la ense­
ñanza en el Territorio era deplorable, puesto que más
del 80% de los niños en edad escolar ni siquiera tienen
acceso a la enseñanza primaria. Para 1961, la Auto­
ridad Administradora sólo tenía la intención de enviar
a la escuela a 40.000 alumnos más que ahora. Eso
.::onstituiría un retroceso, ya que ese aumento sería
menor que el acrecentamit:'nto natural de la población
escolar. El programa de educación de la Autoridad
Administradora era, pues, tan insuficiente que ni si­
quiera podía mantener el mediocre porcentaje actual
de las personas que reciben instrucción.

Estimó que el Consejo debía recomendar a la Auto­
ridad Administradora que aumentara considerablemente
las asie-naciones presupuestarias destinadas a la ense­
ñanza; este aumento debía reflejarse tanto en el pre­
supuesto del Territorio como en el del país metropo­
litano.

En respuesta al repl'esentante de la Unión de Re­
públicas Soci".listas Soviéticas el representante y el
representante especial de la Autoridad Administra­
dora dijeron que era verdad que aun quedaba mucho
por hacer en el campo de la enseñanza, pero que las
dificultades fundamentales ya habían sido vencidas.
A ese respecto, Toga era entre los Territorios del Afríca
tropical, uno de los más favorecidos. El único obs­
táculo que impedía la total eliminación del analfé'.be­
tismo era la necesidad de distribuir armoniosamente
los recursos financieros entre las diversas partidas pre­
supuestarias. Por co,lsiguiente, era completamente in­
exacto afirmar que la situación del Territorio era de­
plorable.

El representante de la Autoridad Administradora
declaró, además, que si bien la enseñanza dada en el
Territorio, en las escuelas y fuera de ellas, no era nece­
sariamente la más eficaz que pudiera imaginarse, o la
más adaptada a la vida práctica, estaba fundada en el
respeto de la persona y en el espíritu de libre dis­
cusión. Esa enseñanza tendía a desarrollar el libre
juicio y el respeto de sí mi~, 'la. En cuanto a la le:1gua
árabe, el representante de la Autoridad Administra­
dora dijo que no se había considerado necesario dis­
poner que se enseñara por ser pequeño el ,1úmero de
musulmanes que residen en el país.

El representante especial de la Autoridad A~minis­

tradora aseguró al representante de Siria que las
escuelas particulares estaban sometidas a la misma
vigilancia que las escuelas públicas. Señaló que ocho
planteles proporcionaban enseñanza secundaria en el
Territorio, que el número de sus estudiantes había au­
mentado cada año y que el ritmo de ese acrecentamiento
sería rápido en el porvenir.

ENSEÑANZA SUPERIOR

El representante de China estimó qu: no solamente
había que aumentar el número de becas de estudio, sino
también repartirlas conforme a nuevos principios. Aun-



r"'::~:::~~o es esenci.lment. agrieol., • los 'stu-
~ diantes que frecuentan las escuelas superiores de agri-
J cultura sólo les fueron concedidas, en 1952, cuatro
, de las 79 heca·; de estudio disponibles. Recomendó que
t la Autoridad •\dministradora procediera, a tal efecto,
<: a una nueva distribución de las becas de estudio y
~ aUlllentara considerablenlcnte el númer-o, a fin de for­

mar un número suficiente de funcionarios para res­
uomler a las necesidades del Territorio.
• El representante de Siria estimó que el actual sistema
de otoraamiento ele becas de estudio no permitía a to­
dos los bto'Toleses competentes hacer estudios en Fran­
cia, v rel:'omendó CIlle la Autoridad Administradora
desarrollara en el Territorio la enseñanza superior y,
especialmente. la enseñanza técnica. Recomendó asi..
mismo que se aC"ecentara el número de las becas de
estudio.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia·
listas Soviéticas estimó que en materia de enseñanza
superior, la situación era aun peor que en el campo
de la enseñanza primaria. El Territorio no poseía nin­
aún establecimiento de enseñanza superior y el número
b d'de las becas ele estudio otorgadas a los estu lantes
que proseguían sus estudios en el extranjero era muy
pequeño. A pesar de que el Territorio tenía una gran
necesidad de especialistas en agricultura, la Autoridad
Administradora no había otorgado más que cuatro
becas de estudio a los estudiantes que se orientaban
hacia ese campo. Era menester que la Autorid(l.d Ad-

ministradora creara institutos de enseñanza superior
dentro del Territorio mismo.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que actualmente se concedían becas
de estudio automáticamente para seguir cursos de eme­
ñanza superior a todos los candidatos que satisfacían
los requisitos necesarios.

l\IAEsTRos

El representante de China estimó que el número
de maestros era todavía insuficiente para hacer frente
a las necesidades del Territorio, y que la Autoridad
Administradora debía prestar más atención a este
problema.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que S070 de los maestros que
enseñaban en el Territorio habían recibido una for­
mación profesional insuficiente. El Territorio sólo po­
seía tres escuelas normales y éstas no podían inculcar
normas convenientes de fnseñanza; tampoco podían
formar buenos maestros ni acoger a un número sufi­
ciente de estudiantes. Según el informe3ú2 de la Orga­
'1ización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura, el número de maestros posee·
dores del diploma que esas escuelas confieren no bas­
taba ni para llenar las vacantes existentes ni para
responder a la expansión del sistema escolar.

3ú2 T/I091.
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que el Territorio es esencialmente agríco~a, a los estt~­

diantes que frecuentan las escuelas superiores de agn­
cultura sólo les fueron concedidas, en 1952, cuatro
de las 79 heca·; de estudio disponibles. Recomendó que
la Autoridad •\dministradora procediera, a tal efecto,
a una nueva distribución de las becas de estudio y
aumentara considerablemente el númem, a fin de for­
mar un número suficiente de funcionarios para res­
u011ller a las necesidades del Territorio.
• El representante de Siria estimó que el actual sistema
de otoraamiento de becas de estudio no permitía a to­
dos los bto'Toleses competentes hacer estudios en Fran­
cia, v rel:'omendó CIlle la Autoridad Administradora
desarrollara en el Territorio la enseñanza superior y,
especialmente. la enseñanza técnica. Recomendó asi..
mismo que se aC"ecentara el número de las becas de
estudio.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia·
listas Soviéticas estimó que en materia de enseñanza
superior, la situación era aun peor que en el campo
de la enseñanza primaria. El Territorio no poseía nin­
aún establecimiento de enseñanza superior y el número
b d'de las becas de estudio otorgadas a los estu lantes
que proseguían sus estudios en el extranjero era muy
pequeño. A pesar de que el Territorio tenía una gran
necesidad de especialistas en agricultura, la Autoridad
Administradora no habia otorgado más que cuatro
becas de estudio a los estudiantes que se orientaban
hacia ese campo. Era menester que la Autorid<J.d Ad-
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ministradora creara institutos de enseñanza superior
dentro del Territorio mismo.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que actualmente se concedían becas
de estudio automáticamente para seguir cursos de eme­
ñanza superior a todos los candidatos que satisfacían
los requisitos necesarios.

l\IAEsTRos

El representante de China estimó que el número
de maestros era todavía insuficiente para hacer frente
a las necesidades del Territorio, y que la Autoridad
Administradora debía prestar más atención a este
problema.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que S070 de los maestros que
enseñaban en el Territorio habían recibido una for­
mación profesional insuficiente. El Territorio sólo po­
seía tres escuelas normales y éstas no podían inculcar
normas convenientes de fnseñanza; tampoco podían
formar buenos maestros ni acoger a un número sufi­
ciente de estudiantes. Según el informe3ú2 de la Orga­
'1ización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura, el número de maestros posee·
dores del diploma que esas escuelas confieren no bas­
taba ni para llenar las vacantes existentes ni para
responder a la expansión del sistema escolar.

3ú2 T/I091.



SAMOA OCCIDENTAL

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaril1, hechas a título per­
sonal únicamente

El representante de El Salvador declaró que el Te­
rritorio había alcanzado <.m grado elevado de progreso,
aunque todavía quedaba mucho por hacer. La Auto­
ridad Administradora estaba cumpliendo con éxito su
misión gracias, no solamente a su propio esfllerzo y
a su buena voluntad, sino también a la indiscutible ven­
taja de estar administrando un Territorio habitado por
gente que, en general, tenía buenas costumbres polí­
ticas, sociales y morales.

El representante de Francia expresó su satisfacción
de que el desarrollo de Samoa se efectuase con un ritmo
regular y en un ambiente de tranquilidad.

El representante de los Estados Unidos de América
declaró que la delegación de su país deseaba mani­
festar su satisfacción a la Autoridad Administradora
y al pueblo de Samoa Occidental por el adelanto ge­
neral logrado en el transcurso del año objeto del exa­
men y, en particular, por el esfuerzo que habían hecho
por determinar la importancia de los problemas gene­
rales del Territorio, como 10 demostraban los estudios
básicos sobre las condiciones económicas, de trabajo
y educativas; cosa que, al parecer de la delegación de
los Estados Unidos de América, era indispensable para
desarrollar progresivamente el Territorio. La delega­
ción de su país también deseaba elogiar la práctica de
la Autoridad Administradora de aprovechar la coope­
ración de otros organismos, como los organismos espe­
cializados de las Naciones Unidas y la Comisión del
Pacífico Meridiono.t.

El representante de la India consideró que la ma­
nera como la Autoridad Administradora enfocaba la
situación en Samoa Occidental no dejaba nada que
desear desde el punto de vista psicológico y político.
Sin embargo, a la delegación de su país le agradaría
que la Autoridad Administradora pensara en la posi­
bilidad de terminar la administración fiduciaria dentro
de un plazo determinado.

En su 14 0 período ele sesiones, el Consejo adoptó
la siguiente recomendación con respecto al desarrollo
general del Territorio:

El Consejo toma nota con satisfacción del progreso
r('Gli:::ado dumnte el período objeto de examen) en par­
ticllla,r con las encuestas en maten'a de economía, tra­
bajo y enseiiallza,. y espera que la. Autoridad Admi­
nistradora }' el Gobierno de Samoa Occidental sigan
utilizando el asesoramiento }' la asistencia que les pu.e­
dan dar las organi::aciones intcmacional?s e intergltber­
namN/tales de la región.
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l. INFORMACION GENERAL

Capítulo VIII

El Territorio en fideicomiso de Samoa Occidental
consta de un grupo de islas volcánicas que, en total,
tienen una superficie de 2.930 Km.2 y se extienden
entre los 13 grados y 15 grados de latituú sur y entre
los 171 grados y 173 grados de longitud oeste. Si se
excluyen los islotes, cabe decir que el Territorio está
constituído por dos islas grandes, Savai'i y Upolu, cuyas
superficie aproximadas son de 1.800 y 1.100 Km.2 res­
pectivamente, más las dos islas pequeñas de Manono y
Apolima. El clima es tropical con precipitación pluvial
abundante y algunas tormentas muy fuertes; y, como
resultado de ello, las islas, cuyo terreno es accidentado
y montañoso debido a su origen volcánico, están cu­
biertas de espesas selvas tropicales.

Los resultados definitivos del censo de 1951 indican
que la población se componía entonces de 80.153 sa­
moanos, grupo étnico importante de la raza polinesia
y 4.756 personas consideradas jurídicamente como
europeos pero que, en su gran mayoría, eran samoanos
mestizos. La tasa de natalidad es elevada, pues se
calcula con cierto margen de error posible que es de
34,06 por 1.000 con respecto a los samoanos y de
36,8 por 1.000 en lo que respecta a los europeos. Por
lo tanto, se ha calculado que hasta el 31 de diciembre
de 1953 la población total había aumentado hasta
llegar a 91.043 habitantes. La mayoría de los samoanos
siguen su vida tradicional en pueblos que tienen fácil
acceso al mar y se dedican a la agricultura y a la pesca,
fundamentalmente para. satisfacer sus necesidades.

En su 120 período de sesiones, el Consejo de Admi­
nistración Fiduciaria, tomando nota de los progresos
alcanzados en todos los campos, expresó la esperanza
de que se resolverían satisfactoriamente los problemas
de índole económica y social que surgieren como re­
sultado del rápido crecimiento de la población. En res­
puesta a esta declaración, la Autoridad Administradora
expuso que había indicios de que los dirigentes samaa­
nos se estaban percatando de la necesidad de buscar
U'Ja solución satisfactoria para los posibles problemas
inherentes al rápido crecimiento de la población, aun­
que era probablemente cierto que su visión de lo que
se podía y debia hacer estaba hasta cierto punto limi­
tada por las costumbres samoanas, A. este respecto,
la Autoridad Administradora estimaba que las pro­
puestas de reforma constitucional, que más adelante
se describen, habían fijado la atención de los samoanos
en ciertos problemas importantes de desarrollo que ha­
hía que resolver.

Reseña de las condi,.iones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria
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Capítulo VIII

SAMOA OCCIDENTAL

l. INFORMACION GENERAL

Reseña de las condi,.iones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

El Territorio en fideicomiso de Samoa Occidental
consta de un grupo de islas volcánicas que, en total,
tienen una superficie de 2.930 Km.2 y se extienden
entre los 13 grados y 15 grados de latituú sur y entre
los 171 grados y 173 grados de longitud oeste. Si se
excluyen los islotes, cabe decir que el Territorio está
constituído por dos islas grandes, Savai'i y Upolu, cuyas
superficie aproximadas son de 1.800 y 1.100 Km.2 res­
pectivamente, más las dos islas pequeñas de Manono y
Apolima. El clima es tropical con precipitación pluvial
abundante y algunas tormentas muy fuertes; y, como
resultado de ello, las islas, cuyo terreno es accidentado
y montañoso debido a su origen volcánico, están cu­
biet"tas de espesas selvas tropicales.

Los resultados definitivos del censo de 1951 indican
que la poblacíón se componía entonces de 80.153 sa­
moanos, grupo étnico importante de la raza polinesia
y 4.756 personas consideradas jurídicamente como
europeos pero que, en su gran mayoría, eran samoanos
mestizos. La t;lsa de natalidad es elevada, pues se
calcula con cierto margen de error posible que es de
34,06 por 1.000 con respecto a los samoanos y de
36,8 por 1.000 en lo que respecta a los europeos. Por
lo tanto, se ha calculado que hasta el 31 de diciembre
de 1953 la población total había aumentado hasta
llegar a 91.043 habitantes. La mayoría de los samoanos
siguen su vida tradicional en pueblos que tienen fácil
acceso al mar y se dedican a la agricultura y a la pesc.a,
fundamentalmente para. satisfacer sus necesidades.

En su 120 período de sesiones, el Consejo de Admi­
nistración Fiduciaria, tomando nota de los progresos
alcanzados en todos los campos, expresó la esperanza
de que se resolverían satisfactoriamente los problemas
de índole económica y social que surgieren como re­
sultado del rápido crecimiento de la población. En res­
puesta a esta declaración, la Autoridad Administradora
expuso que había indicios de que los dirigentes samaa­
nos se estaban percatando de la necesidad de buscar
U'ola solución satisfactoria para los posibles problemas
inherentes al rápido crecimiento de la población, aun­
que era probablemente cierto que su visión de lo que
se podía y debía hacer estaba hasta cierto punto limi­
tada por las costumbres samoanas. A. este respecto,
la Autoridad Administradora estimaba que las pro­
puestas de reforma constitucional, que más adelante
se describen, habían fijado la atención de los samoanos
en ciertos problemas importantes de desarrollo que ha­
hía que resolver.

En su 14 0 período ele sesiones, el Consejo adoptó
la siguiente recomendación con respecto al desarrollo
general del Territorio:

El Consejo toma nota con satisfacción del progreso
r('ali:::ado dumnte el período objeto de examen) en par­
ticllla,r con las cncu('stas ('n materia de economía, tra­
bajo y enseiian:::a,. JI espera qZI(, la. Autoridad Admi­
nistradora 3' el Gobierno de Smnoa Occidental sigan
utili:::ando el as('sora.lIliento J' la asistencia que les pu.e­
dan dar las organi:::aeiones int('r1!aciona1?s e intergztber­
namo/tales d (' la región.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaril1, hechas a título per­
sonal únicamente

El representante de El Salvador declaró que el Te­
rritorio había alcanzado <.tn grado elevado de progreso,
aunque todavía quedaba mucho por hacer. La Auto­
ridad Administradora estaba cumpliendo con éxito su
misión gracias, no solamente a su propio esfllerzo y
a su buena voluntad, sino también a la indiscutible ven­
taja de estar administrando un Territorio habitado por
gente que, en general, tenía buenas costumbres polí­
ticas, sociales y morales.

El representante de Francia expresó su satisfacción
de que el desarrollo de Samoa se efectuase con un ritmo
regular y en un ambiente de tranquilidad.

El representante de los Estados Unidos de América
declaró que la delegación de su país deseaba mani­
festar su satisfacción a la Autoridad Administradora
y al pueblo de Samoa Occidental por el adelanto ge­
neral logrado en el transcurso del año objeto del exa­
men y, en particular, por el esfuerzo que habían hecho
por determinar la importancia de los problemas gene­
rales del Territorio, como 10 demostraban los estudios
básicos sobre las condiciones económicas, de trabajo
y educativas; cosa que, al parecer de la delegación de
los Estados Unidos de América, era indispensable para
desarrollar progresivamente el Territorio. La delega­
ción de su país también deseaba elogiar la práctica de
la Autoridad Administradora de aprovechar la coope­
ración de otros organismos, como los organismos espe­
cializados de las Naciones Unidas y la Comisión del
Pacífico Meridional

El representante de la India consideró que la ma­
nera como la Autoridad Administradora enfocaba la
situación en Samoa Occidental no dejaba nada que
desear desde el punto de vista psicológico y político.
Sin embargo, a la delegación de su país le agradaría
que la Autoridad Administradora pensara en la posi­
bilidad de terminar la administración fiduciaria dentro
de un plazo determinado.
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e. Consejo Ejecutivo había discutido recientemente el
procedimiento para tomar las primeras disposiciones
con objeto de constituir un gobierno de tipo ministerial
asociando más íntimamente a los miembros no oficiales
a la labor de los departamentos gubernativos; y que
la propia Autoridad Administradora estaba exami­
nando las recomendaciones del Consejo sobre este
particular.

Salvo ciertos asuntos concretos que se n.servan en
la Ley (enmendada) de Samoa de 1947 (Samoa
Amendment Act, 1947) y que se refieren a cuestiones
de administración pública, a las tierras de la Corona
y a ciertas decisiones sobre la reforma constitucional en
Samoa Occidental, el poder legislativo en los asuntos
interiores lo ejerce la Asamblea Legislativa, que se
compone de miembros del Consejo de Estado, 12 miem­
bros samoanos y cinco miembros europeos elegidos
por un período de tres años y de seis miembros ofi·
ciales. como máximo, designados por el Alto Comi­
sionado por un plazo indeterminado. El Alto Comi­
sionado, como Presidente, no participa I'n las vota­
ciones más que para hacer uso de su voto de calidad.
Sin embargo, ninguna ordenanza aprobada por la Asam­
blea Legislativa puede adquirir carácter de ley sin el
asentimiento del Alto Comisionado y no se puede
aprobar ningún proyecto de ley de carácter financiero
más que por recomendación del Alto Comisionado.
El Gobierno de Nueva Zelandia, como Autoridad Ad­
ministradora, conserva el poder de legislar para el
Territorio y puede dar instrucciones al Alto Comi­
sionado para que oponga el veto a una ordenanza o
puede desautorizar lma ordenanza a la que el Alto Co­
misionado hubiera dado el visto bueno. En la práctica,
nunca se ha hecho uso del derecho de veto ni del de­
recho de desautorización.

Además de la Asamblea Legislativa existe el Fono
de los Faipules, que no es sino un órgano asesor como
puesto de 41 samoanos elegidos por los matais (jefes
de familia), en representación de los distritos y sub­
distritos tradicionales de Samoa Occidental. El Fono
se reúne dos veces por año y, por ley, tiene el derecho
a exponer opiniones y hacer recomendaciones al Alto
Comisionado relacionadas con el bienestar del pueb',:>
samoano. También propone candidatos samoanos para
los cargos de jueces de distrito, inspectores de plan­
taciones y jueces auxiliares del Tribunal de Tierras y
Títulos (Land and Titles Court) y elige a los miem­
hros samoanos de la Asamblea Legislativa.

Los miembros europeos de la Asamblea Legislativa
se eligen en votación secreta por sufragio universal
de los aclultos. Sin embargo, entre la población samoana
los clerechos políticos son, por tradición, exclusivos
de los matais, quienes eligen a los miembros del Fon.o
de los Faipules, el cual, a su vez. elige a los miembros
samoanos de la Asamblea Legislativa. Tanto la Auto­
ridad Administradora como el Consejo de Adminis­
tración Fiduciaria habían insistido anteriormente en
la necesidad de establecer un método de elección más
democrático, pero la Autoridad Administradora - in­
formó que el esfuerzo por educar al pueblo samoano
con miras a implantar el sufragio universal en un
sistema democrático de gobierno propio todavía no
había dado buenos resultados debido al conservati­
vismo inherente a la sociedad samoana. Sin embargo,
aun reconociendo las dificultades que ello suponía, la
Autoridad Administradora había manifestado en su
informe anual correspondiente a 1953 que abrigaba la
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358 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General
octavo período de sesiones, Suplemento No. 4, documento Aí
2427, págs. 67 a 73.
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Reseña de las condiciones generales y recomenda·
ciones aprobadas por el Consejo de Administra.
ción Fiduciaria

REFORMA CONSTITUCIONAL

a) eollsideraciones generales

El Consejo ya había informado de algunos aconteci­
mientos que hicieron del año abarcado por el presente
informe un período sumamente importante para el
Territorio en fideicomiso. A principios de 1953 ocu­
rrieron dos acontecimientos políticos importantes favo­
rables para el adelanto del Territorio hacia el gobierno
propio; en primer lugar, el establecimiento de un Con­
sejo Ejecutivo compuesto de una mayoría de miem­
bros de la Asamblea Legislativa, con facultades para
conferenciar con el Alto Comisionado y asesorarlo
acerca de la elaboración, determinación y aplicación
de la política gubernativa; y, en segundo lugar, la
declaración política hecha el 19 de marzo de 1953 por
el Primer Ministro de Nueva Zelandia, en la que éste
propuso un plan constitucional para crear más ade­
lante el estado de Samoa Occidental y anunció la
existencia de un programa general de desarrollo que
se proponía facilitar a Samoa el logro del gobierno
propio. Ambos acontecimientos están descritos con bas­
tante detalle en un informe anterior del Consejo de
Administración Fiduciaria.353

Un tercer acontecimiento de carácter constitucional
fué la aprobación de la Ley (enmendada) de Samoa
de 1953 (Samoa Amendment Act., 1953) por la que.
entre otras cosas, se autorizó al Alto Comisionado
para que extendiera la jurisdicción de los jueces sa­
moanos y a la Asamblea Legislativa de Samoa Occi­
dental para que estableciera tribunales inferiores de lo
civil o de lo criminal; y se dispuso que el Ministro de
Hacienda de Nueva Zelandia pudiera fijar el tipo de
cambio entre la libra samoana y la neozelandesa en
condiciones que no fueran de paridad.

b) Estructura política existente

Con la actual estructura constitucional, el Poder
Ejecutivo pertenece al Alto Comisionado, que cuenta
con la asistencia de un Consejo de Estado compuesto
del propio Alto Comisionado y dos Fautua (jefes su­
periores samoanos) y con el asesoramiento de un Con­
sejo Ejecutivo compuesto de él mismo, los dos Fautua,
tres miembros oficiales que son también miembros de
la Asamblea Legislativa, y cuatro miembros de la
Asamblea Legislativa que ocupan sus cargos por elec·
ción, tres samoanos y un europeo, que son nombrados
para el Consejo a propuesta de la Asamblea. El Con­
sejo Ejecutivo, establecido a primeros de 1953 en vir­
tud de la Ley (enmendada) de Samoa de 1952 (Samoa
Amendment Act, 1952), permite a los representantes
satr;J?anos que l?~rticipen en la elaboración y la apli­
caClOn de la pohtIca en un plano superior, lo cual satis­
face una necesidad que señalaron la Misión Visitadora
de 1950 y el Consejo de Administración Fiduciaria
en su octavo período de sesiones. La Autoridad Ad­
ministradora informó al Consejo de Administración
Fiduciaria en el 14° período de sesiones de éste que
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aun reconociendo las dificultades que ello suponía, la
Autoridad Administradora había manifestado en su
informe anual correspondiente a 1953 que abrigaba la



~nte el
¡ciones
sterial
ficiales
y q~e

~xaml­

e este

ran en
Samoa
;tiones
:orona
,nal en
suntos
lue se
miem­
egidos
os ofi·
Comi­
Comi-
vota­

~lidad.

Asam­
sin el
puede
nciero
:l11ado.
el Ad­
Ha el
Comi­
lOza o
to Co­
áctica,
lel de-

Fono
: como
(jefes

{ sub-
Fono

erecho
1 Alto
)ueb<0
; para
plan­

rras y
miem-

,lativa
versal
noana
Llsivos
Fono

mbros
Auto­
mlms­
lte en
1 más
·a· in­
noano
:n un
Ía no
~rvati­

bargo,
lía, la
en su
iba la

esperanza tie que 'ns samoanos cambiaran pronto de
sistema eligiendo a los representantes por un procedi­
miento más directo de votación popular. El FOllo de
los Faipllles mejoró el método de elección adoptando
un procedimiento sistl'mático para las elecciones de
1954, con arreglo al cual los candidatos fueron pro­
puestos por los l1wtais de cada distrito electoral; en el
distrito donde solamente se propuso un candidato, el
Fono eligió al candidato único, pero en los casos en
que hubo más de una propuesta el Fono eligió uno de
los candidatos en votación secreta.

La Asamblea Legislativa celebra dos períodos de
sesiones por año. En el primero, aprueba el presu­
puesto; y en el segundo, discute la mayor parte de
la legislación. En abril de 1954 se fusionaron los co­
mités permanentes de la Asamblea Legislativa encar­
gados de la enseñanza y de la radiodifusión respec­
tivamente; y, actualmente, hay cuatro comités per­
manentes: los encargados de las cuestiones de sanidad,
obras públicas, enseñanza y radiodifusión y agricul­
tura y cooperativas.

Se ha informado al Consejo de Administración Fidu­
ciaria de que, hasta la fecha, los sanlOanos han demos­
trado tener poco interés en constituir partidos polí.
ticos bien organizados y que la única organización
verdaderamente política es el reducido Partido Demo­
crático Samoano que, aunque ya lleva unos tres años
de existencia, sólo tiene un centenar de afiliados.

c) Propuestas de desarro!lo constitucional

Como 10 expuso detalladamente el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria en el informe sobre su 12°
período de sesiones, el Primer Ministro de Nueva
Zelandia hizo el 19 de marzo de 1953 unas declara­
ciones en las que propuso un sistema constitucional
para un futuro estado de Samoa Occidental y anunció
la existencia de un programa general de desarrollo
administrativo, judicial, social y económico, que faci­
litil.rÍa el establecimiento del gobierno propio en Samoa.
Propuso en sus declaraciones que, a fines de 1954, se
celebrara en el Territorio una Convención Constitu­
cional representativa de todos los sectores de la comu­
nidad samoana, con objeto de considerar un sistema
constitucional para el futuro Estado samoano; e hizo
algunas indicaciones de carácter general sobre las dis­
posiciones que se pudrían adoptar pertinentemente en
ese sistema; y recomendaciones más detalladas sobre
la labor que convendría emprender y los problemas
que exigían solución.

Tanto la Misión Visitadora de 1953, como el Con­
sejo de Administración Fiduciaria en su 120 período
de sesiones, consideraron que las declaraciones cons­
tituían una exposición de política progresiva por la
que había que felicitar a la Autoridad Administradora,
especialmente con respecto a la decisión de establecer
la condición jurídica futura de Samoa Occidental con
arreglo a la voluntad del pueblo samoano. El Consejo
tomó nota con satisfacción de que se proponía la ela­
boración de un programa para llegar a la plenitud
del gobierno propio; y manifestó la esperanza de que
el pueblo samoano aprovecharía todas las oportuni­
dades y cooperaría con la Autoridad Administradora
en la labor de democratización de la sociedad samoana,
lo que facilitaría el logro del gobierno propio. El Con­
sejo también apoyó las conclusiones a que había llegado
la Misión Visitadora de 1953, quien había señalado,
entre otras cosas, la necesidad de ampliar el cuerpo

electoral, la necesidad de conservar ciertos vínculos
con la Autoridad Adninistradora una vez logrado el
gobierno propio y la conveniencia de intensificar la
formación profesional de samoanos para las funciones
administrativas y ejecutivas.

La información de que disronÍa el Consejo en su
14° período de sesiones indicaba que las propuestas
habían producido muy buena impresión en el Terri­
torio. L'.n 1953 se estableció un Comité de Trabajo,
compuesto de los dos Fautlla, los tres miembros no
oficiales del Consejo Ejecutivo y otros represenÍ<.1.ntes
Sa1l10anOS y europeos, para que averiguara la opinión
que merecía el plan de desarrollo en los distintos sec­
tores de la comunidad y para que preparara detalla­
damente un plan de estructura constitucional con ob­
jeto de someterlo a la consideración de la Conven­
ción que se tiene la intención ele celebrar <l fines de
1954 o a principios de 1955. La primera decisión del
Comité fué la de preparar una versión s!mplificada en
samoano de las declaraciones del Primer Ministro y
'listribuir copias de la misma por toda Samoa. Tam­
hién se publicaron avisos por los que se pedía a todas
las personas que expusieran su opinión sobre las de­
claraciones del Primer Ministro. El Comité pudo des­
pués hacer recomendaciones provisionales sobre la
mayor parte de los problemas políticos importantes
señalados por el Primer Ministro en sus declaraciones.
Sin embargo, el Comit~ todavía no había tenido tiempo
de discutir plenamente esas sugestiones provisionales
y redactarlas en forma definitiva. La Autoridad Ad­
ministradora consideró que ese progreso era plena­
mente satisfactorio y señaló que tanto el Comité de
Trabajo como la gente, en general, deseaban disponer
de tiempo para examinar detenidamente todos los pro­
blemas tratados.

La Autoridad Administradora también informó que
se había nombrado un auxiliar especial para que ayu­
dara al Alto Comisionado a coordinar todos los aspectos
del plan de desarrollo y para que ejerciera las fun­
ciones de Secretario en el Comité de Trabajo. El Con­
sejo, en su 120 período de sesiones, tomó nota con satis­
f~cció~ de que se había decidido nombrar dicho fun­
ClOnano.

En su 14° período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes conclusiones:

El Consejo, t01nando nota .del deseo del pueblo de
Samoa Occidental de gobernarse a sí mismo y de que
las declaraciones de 19 de 111,arzo de 1953 .del Prime1'
Ministro de Nueva Zelandia pertniten satisfacer las
aspiraciones políticas de Samoa, manifiesta la espe­
ranza de que el pueblo, en su próxima Convención
Constitucional, elaborará, para someterlo a la consi­
deración de la Autoridad Adminisb'adora, Un plan que
permita alcanzar progresivamente el gobierno propio
o la independencia. El Consejo también toma nota de
las disposiciones adoptadas mediante el Comité de
Trabajo, de seiialar a la atención del pueblo SCMnoano
la reforma constitucional propuesta por el Primer Mi­
nistro en sus declaraciones.

El Consejo, teniendo presente la conveniencia de que
las funciones ejecutivas se vayan confiando progresi­
'l/amete a los samoanos, expresa su satisfacción de que
se haya tomado en cuenta la posibilidad de vincular
más íntimam,ente a los miembros no oficiales del Con­
sejo Ejecutivo con la labor de los distintos departa­
mentos gubernamentales, como primera medida hacia
el establecimiento de un gobierno de tipo ministerial.
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los candidatos en votación secreta.

La Asamblea Legislativa celebra dos períodos de
sesiones por año. En el primero, aprueba el presu­
puesto; y en el segundo, discute la mayor parte de
la legislación. En abril de 1954 se fusionaron los co­
mités permanentes de la Asamblea Legislativa encar­
gados de la enseñanza y de la radiodifusión respec­
tivamente; y, actualmente, hay cuatro comités per­
manentes: los encargados de las cuestiones de sanidad,
obras públicas, enseñanza y radiodifusión y agricul­
tura y cooperativas.

Se ha informado al Consejo de Administración Fidu­
ciaria de que, hasta la fecha, los sa"'lOanos han demos­
trado tener poco interés en constituir partidos polí.
ticos bien organizados y que la única organización
verdaderamente política es el reducido Partido Demo­
crático Samoano que, aunque ya lleva unos tres años
de existencia, sólo tiene un centenar de afiliados.

c) Propuestas de desarro!lo constitucional

Como 10 expuso detalladamente el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria en el informe sobre su 12°
período de sesiones, el Primer Ministro de Nueva
Zelandia hizo el 19 de marzo de 1953 unas declara­
ciones en las que propuso un sistema constitucional
para un futuro estado de Samoa Occidental y anunció
la existencia de un programa general de desarrollo
administrativo, judicial, social y económico, que faci­
litil.rÍa el establecimiento del gobierno propio en Samoa.
Propuso en sus declaraciones que, a fines de 1954, se
celebrara en el Territorio una Convención Constitu­
cional representativa de todos los sectores de la comu­
nidad samoana, con objeto de considerar un sistema
constitucional para el futuro Estado samoano; e hizo
algunas indicaciones de carácter general sobre las dis­
posiciones que se podrían adoptar pertinentemente en
ese sistema; y recomendaciones más detalladas sobre
la labor que convendría emprender y los problemas
que exigían solución.

Tanto la Misión Visitadora de 1953, como el Con­
sejo de Administración Fiduciaria en su 120 período
de sesiones, consideraron que las declaraciones cons­
tituían una exposición de política progresiva por la
que había que felicitar a la Autoridad Administradora,
especialmente con respecto a la decisión de establecer
la condición jurídica futura de Samoa Occidental con
arreglo a la voluntad del pueblo samoano. El Consejo
tomó nota con satisfacción de que se proponía la ela­
boración de un programa para llegar a la plenitud
del gobierno propio; y manifestó la esperanza de que
el pueblo samoano aprovecharía todas las oportuni­
dades y cooperaría con la Autoridad Administradora
en la labor de democratización de la sociedad samoana,
lo que facilitaría el logro del gobierno propio. El Con­
sejo también apoyó las conclusiones a que había llegado
la Misión Visitadora de 1953, quien había señalado,
entre otras cosas, la necesidad de ampliar el cuerpo

electoral, la necesidad de conservar ciertos vínculos
con la Autoridad Adninistradora una vez logrado el
gobierno propio y la conveniencia de intensificar la
formación profesional de samoanos para las funciones
administrativas y ejecutivas.

La información de que disronía el Consejo en su
14° período de sesiones indicaba que las propuestas
habían producido muy buena impresión en el Terri­
torio. L'.n 1953 se estableció un Comité de Trabajo,
compuesto de los dos FautllG, los tres miembros no
oficiales del Consejo Ejecutivo y otros represenL.1.ntes
Sa1l10anOS y europeos, para que averiguara la opinión
que merecía el plan de desarrollo en los distintos sec­
tores de la comunidad y para que preparara detalla­
damente un plan de estructura constitucional con ob­
jeto de someterlo a la consideración de la Conven­
ción que se tiene la intención de celebrar <l fines de
1954 o a principios de 1955. La primera decisión del
Comité fué la de preparar una versión s,mplificada en
samoano de las declaraciones del Primer Ministro y
'listribuir copias de la misma por toda Samoa. Tam­
hién se publicaron avisos por los que se pedía a todas
las personas que expusieran su opinión sobre las de­
claraciones del Primer Ministro. El Comité pudo des­
pués hacer recomendaciones provisionales sobre la
mayor parte de los problemas políticos importantes
señalados por el Primer Ministro en sus declaraciones.
Sin embargo, el Comit~ todavía no había tenido tiempo
de discutir plenamente esas sugestiones provisionales
y redactarlas en forma definitiva. La Autoridad Ad­
ministradora consideró que ese progreso era plena­
mente satisfactorio y señaló que tanto el Comité de
Trabajo como la gente, en general, deseaban disponer
de tiempo para examinar detenidamente todos los pro­
blemas tratados.

La Autoridad Administradora también informó que
se había nombrado un auxiliar especial para que ayu­
dara al Alto Comisionado a coordinar todos los aspectos
del plan de desarrollo y para que ejerciera las fun­
ciones de Secretario en el Comité de Trabajo. El Con­
sejo, en su 120 período de sesiones, tomó nota con satis­
f~cció~ de que se había decidido nombrar dicho fun­
ClOnano.

En su 14° período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes conclusiones:

El Consejo, t011lando nota .del deseo del pueblo de
Samoa Occidental de gobernarse a sí mismo y de que
las declaraciones de 19 de 11wrzo de 1953 .del Pri11fe1'
Ministro de Nueva Zelandia. pertn.iten satisfacer las
aspiraciones políticas de Samoa, manifiesta la espe­
ranza de que el pueblo, en su próxima Convención
Constitucional, elaborará, para someterlo a la consi­
deración de la Autoridad Adminisb'adora, un plan que
permita alcanzar progresivamente el gobierno propio
o la independencia. El Consejo también tonw nota de
las disposiciones adoptadas mediante el Comité de
Trabajo, de se1zalar a la atención del pueblo samoano
la reforma constitucional propuesta por el Primer Mi­
nistro en sus declaraciones.

El Consejo, teniendo presente la conveniencia de que
las funciones ejecutivas se vayan confiando progresi­
'lJamete a los samoanos, expresa su satisfacción de que
se haya totnado en cuenta la posibilidad de vincular
más íntimam,ente a los miembros no oficiales del eon­
sejo Ejecutivo con la labor de los distintos departa­
mentos gubernamentales, como primera medida hacia
el establecimiento de un gobierno de tipo ministerial.
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ADMINISTRAcró:-¡ LOCAL

Si se exceptúa la colonia de Aleisa, que es predo­
minantemente europea y posee un consejo de miembros
elegidos por sufragio, cabe decir que la administración
lo..:al está en manos de los consejos de matais de pue­
blo y de distrito que actúan de la manera más tradi­
cional en Samoa. La intervención de la administración
central tiene principalmente por objeto hacer cumplir
las disposic:ones vigentes mediante un sistema de agen­
tes locales oficiaies. superpuesto a la forma tradicional
de administración local. El defecto de este sistema
estriba en la debilidad de los vínculos existentes entre
los consejos locales y la administración central y en
el hecho de que dichos consejos tradicionales ejercen
también, con arreglo a las costumbres samoanas, algu­
nas funciones de índole cuasi judicial que no están
legalmente reconocidas.

El Gobierno ha manifestado el deseo de fortalecer los
vínculos que unen a los consejos locales con la ad­
ministración central, de separar las funciones judiciales
del poder administrativo de los consejos, de ampliar la
base de éstos v de uniformar su estructura. Por estas
razones se reo~ganizó la Secretaría de la Administración
incluyendo una Sección de Asuntos de Distrito bajo la
<.1irección de un Secretario Auxiliar; y la Asamblea
Legislativa aprobó en 1953 una ley sobre la Junta ele
-Gobierno de Distritos y Pueblos. En esta ley, aprobada
,(;espués de que una Comisión de Investigación hubo
;efectuado una encuesta, se dispone el establecimiento de
una Junta de Gobierno para la Administración Local
presidida por el Alto Comisionado y compuesta de los
dos Fautua. y seis miembros que ocupan cargos por nom­
bramiento. La Junta, constituída en 1954, examinará los
estatutos que le presenten los distintos consejos locales.
Si los estatutos son aprobados por la Junta, quedarán
legalmente sancionados. Se espera que la posibilidad
de aumentar su autoridad alentará a los actuales órganos
locales a somete! sus estatutos a la Junta. También
se espera que e:, sistema propuesto sea un incentivo
para establecer instituciones más democráticas.

En su 12° período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria había manifestado la esperanza
de que se daría pronta consideración al establecimiento
de algún sistema de administración locai para la re­
"ión urbana de Apia, cuestión que los miembros sa­
~lOanos de la Asamblea Legislativa habían excluído
específicamente de las atribuciones de la Comisión de
Investigación encargada de examinar los aspectos rela­
tivos a la administración local. En su informe anual
correspondiente a 1953, la Autoridad Administrador.a
declaró que se daba perfectamente cuenta de la neceSI­
dad de proceder de ese modo y que esperaba que la
Asamblea Legislativa decidiría pronto efectuar un estu­
dio detenido de los problemas planteados. Sin embargo,
aunque estimaba que poco se ganaría tratando de forzar
el desarrollo de la administración pública de Apia mien­
tras no se contara con el apoyo adecuado de los habi­
tantes, la Autoridad Administradora informó al Con­
sejo, en el 14°período de sesiones. d,el mismo,. 9ue .~n
1954 se había establecido un ComIte de PlamfIcaclOn
U rbana autorizado para hacer recomendaciones a la Ad­
ministración sobre cuestiones de vivienda, construcción
v conservación de carreteras, drenaje y protección con-

"ira incendios en la zona urbana.

En su 14° período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente conclusión:

El Consejo tomo nota del establecimiento de la Junta
de Gobierno de Distritos y Pueblos y de Utl Comité de
Planifi.cación Urbana para la :::ona urbana de Apia y
espera. que la experiencia que dichos órganos adquieran
fa.cilitaní la orgoni:::ación de 111 administración local.

ADMINISTRAcró:r-T PÚBLICA

La Administración Pública de Camoa Occidental. es­
tablecida por Ley (enmendada) de Samoa de 1949, está
bajo la dirección de un Comisionado de Administración
Púhlica de Samoa Occidental, nombrado por el Go­
bernador General de Nll~va Zelandia y dependiente
de! Ministro de los Territorios Insulares de Nueva
Zelandia en lo relativo a la adopción de disposicio­
nes para el funcionamiento de la Administración y
en todos los asuntos que, al parecer del Ministro, se
refieran a la política de la Autoridad Administradora.
La Asamblea Legislativa no tiene competencia para le­
gislar can respecto a la Administración y, además. el
Alto COulisionado no ejerce fiscalización directa sobre
la misma. La Misión Visitadora de 1953 observó este
último hecho y estimó que, en vista de la necesidad de
que los problemas de la Administración Pública fueran
resueltos enérgicamente durante el período de prepara­
ción para el gobierno propio, quizás fuera conveniente
que el Ministro de los Territorios Insulares delegara
en el Alto Comisionado parte ele su autoridad sobre la
Comisión de Administración Pública. En su informe
anual correspondiente a 1953, la Autoridad Adminis­
tradora declaró que, como el asunto de la fiscalización
de la Administración Pública se había de decidir en la
próxima Convención Constitucional, parecía poco pru­
dente efectuar cambios radicales a este respecto hasta
que el pueblo samoano hubiera dado a conocer su
opinión sobre el particular.

A fines de 1953, había 1.070 personas empleadas en
la Administración Públic:l, es decir 84 más que en 1952.
De este total, 817 eran samoanos. Todos los jefes de
departamento eran europeos, y dos de ellos estaban
clasificados como "europeos locales". De las 79 personas.
clasificadas en la categoría profesional y técnica o en
la categoría de auxiliar administrativo superior, 22 eran
samoanos o "europeos locales".

La Autoridad Administradora y la Misión Visitadora
ele 1953 estaban de acuerdo en que era necesario dar a.
los samoanos una formación profesional intensiva a fin
ele prepararlos para las funciones de más responsabilidad
que habrían de asumir con la propuesta reforma cons­
titucional. En su 12° periodo de sesiones, el Consejo
de Administración Fiduciaria tomó nota con satisfac­
ción de que el Gobierno de Samoa Occidental había
adoptado disposiciones para establecer un sistema or­
ganizado ele formación profesional del personal y de que
consideraba la posibilidad ele nombrar a un funcionario
que se dedicara exclusivamente a la formación profesio­
nal del personal. El Consejo señaló a la atención de la
Autoridad Administradora la recomendación de la Mi­
sión Visitadora de 1953 relativa a la formación profe­
sional de funcionarios samoanos en la Administración
Pública de Nueva Zelandia y, a ser posible, en otros
servicios gubernamentales.

En su informe anual correspondiente a 1953, la Au­
toridad Administradora señaló que, en el tranSLUrso
de dicho año, se había intensificado la formación pro­
fesional dentro del servicio en los departamentos ad·
ministrativos y que varios funcionarios samoanos, prin­
cipalmente del Departamento de Obras Públicas, habían

248

!
t

sido
zara
se di
funci
dia.
los s
trucc
empl
la cr
blem
Auto
ba 1
elaba
de fu

sigui

El
tante
trni.d
1953
form
y ca
qu.e 1

de fu
para

La
elicci
yest
cuatr
trito
SlOna
Insul
son
Fono
ele de
Presi
sama
peas.

De
moan
prem
dura
y fall
su ca
ment
sual I

Presi
Apia.

La
objet
buna
estab
trito,
limin
perío
sama
de lo
más
los t
tritos
moan
se faI
esas
prem

ADMINISTRAcróx LOCAL

Si se exceptúa la colonia de Aleisa, que es predo­
minantemente europea y posee un consejo de miembros
elegidos por sufragio, cabe decir que la administración
lo..:al está en manos de los consejos de matais de pue­
blo y de distrito que actúan de la manera más tradi­
cional en Samoa. La intervención de la administración
central tiene principalmente por objeto hacer cumplir
las disposic:ones vigentes mediante un sistema de agen­
tes locales oficiaies. superpuesto a la forma tradicional
de administración local. El defecto de este sistema
estriba en la debilidad de los vínculos existentes entre
los consejos locales y la administración central y en
el hecho de que dichos consejos tradicionales ejercen
también, con arreglo a las costumbres samoanas, algu­
nas funciones de índole cuasi judicial que no están
legalmente reconocidas.

El Gobierno ha manifestado el deseo de fortalecer los
vínculos que unen a los consejos locales con la ad­
ministración central, de separar las funciones judiciales
del poder administrativo de los consejos, de ampliar la
base de éstos v de uniformar su estructura. Por estas
razones se reo~ganizó la Secretaría de la Administración
incluyendo una Sección de Asuntos de Distrito bajo la
<.1irección de un Secretario Auxiliar; y la Asamblea
Legislativa aprohó en 1953 una ley sobre la Junta de
-Gobierno de Distritos y Pueblos. En esta ley, aprobada
,c:espués de que una Comisión de Investigación hubo
;efectuado una encuesta, se dispone el establecimiento de
una Junta de Gobierno para la Administración Local
presidida por el Alto Comisionado y compuesta de los
dos Fautua. y seis miembros que ocupan cargos por nom­
bramiento. La Junta, constituída en 1954, examinará los
estatutos que le presenten los distintos consejos locales.
Si los estatutos son aprobados por la Junta, quedarán
legalmente sancionados. Se espera que la posibilidad
de aumentar su autoridad alentará a los actuales órganos
locales a somete! sus estatutos a la Junta. También
se espera que e:, sistema propuesto sea un incentivo
para establecer instituciones más democráticas.

En su 12° período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria había manifestado la esperanza
de que se daría pronta consideración al establecimiento
de algún sistema de administración locai para la re­
"ión urbana de Apia, cuestión que los miembros sa­
~lOanos de la Asamblea Legislativa habían excluído
específicamente de las atribuciones de la Comisión de
Investigación encargada de examinar los aspectos rela­
tivos a la administración local. En su informe anual
correspondiente a 1953, la Autoridad Administrado~a

declaró que se daba perfectamente cuenta de la neceSI­
dad de proceder de ese modo y que esperaba que la
Asamblea Legislativa decidiría pronto efectuar un estu­
dio detenido de los problemas planteados. Sin embargo,
aunque estimaba que poco se ganaría tratando de forzar
el desarrollo de la administración pública de Apia mien­
tras no se contara con el apoyo adecuado de los habi­
tantes, la Autoridad Administradora informó al Con­
sejo, en el 14°período de sesiones. d,el mismo,. 9ue .~n
1954 se había establecido un ComIte de PlamfIcaclOn
Urbana autorizado para hacer recomendaciones a la Ad­
ministración sobre cuestiones de vivienda, construcción
v conservación de carreteras, drenaje y protección con-

"tra incendios en la zona urbana.

En su 14° período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente conclusión:

El Consejo tomo nota del establecimiento de la Junta
de Gobierno de Distritos y Pueblos y de Utl Comité de
Planifi.cación Urbana para la :::Ol1a urbana de Apia y
espera. que la experiencia que dichos órganos adquieran
fa.cilitará la orgoni:::ación de 111 administración local.

ADMINISTRAcró:r-T PÚBLICA

La Administración Pública de Camoa Occidental. es­
tablecida por Ley (enmendada) de Samoa de 1949, está
bajo la dirección de un Comisionado de Administración
Púhlica de Samoa Occidental, nombrado por el Go­
bernador General de Nll~va Zelandia y dependiente
de! Ministro de los Territorios Insulares de Nueva
Zelandia en lo relativo a la adopción de disposicio­
nes para el funcionamiento de la Administración y
en todos los asuntos que, al parecer del Ministro, se
refieran a la política de la Autoridad Administradora.
La Asamblea Legislativa no tiene competencia para le­
gislar COn respecto a la Administración y, además. el
Alto COulisionado no ejerce fiscalización directa sobre
la misma. La Misión Visitadora de 1953 observó este
último hecho y estimó que, en vista de la necesidad de
que los problemas de la Administración Pública fueran
resueltos enérgicamente durante el período de prepara­
ción para el gobierno propio, quizás fuera conveniente
que el Ministro de los Territorios Insulares delegara
en el Alto Comisionado parte de su autoridad sobre la
Comisión de Administración Pública. En su informe
anual correspondiente a 1953, la Autoridad Adminis­
tradora declaró que, como el asunto de la fiscalización
de la Administración Pública se había de decidir en la
próxima Convención Constitucional, parecía poco pru­
dente efectuar cambios radicales a este respecto hasta
que el pueblo samoano hubiera dado a conocer su
opinión sobre el particular.

A fines de 1953, había 1.070 personas empleadas en
ia Administración Públir:l, es clecir 84 más que en 1952.
De este total, 817 eran samoanos. Todos los jefes de
departamento eran europeos, y dos de ellos estaban
clasificados como "europeos locales". De las 79 personas.
clasificadas en la categoría profesional y técnica o en
la categoría de auxiliar administrativo superior, 22 eran
samoanos o "europeos locales".

La Autoridad Administradora y la Misión Visitadora
de 1953 estaban de acuerdo en que era necesario dar a.
los samoanos una formación profesional intensiva a fin
de prepararlos para las funciones de más responsabilidad
que habrían de asumir con la propuesta reforma cons­
titucional. En su 12° periodo de sesiones, el Consejo
de Administración Fiduciaria tomó nota con satisfac­
ción de que el Gobierno de Samoa Occidental había
adoptado disposiciones para establecer un sistema or­
ganizado de formación profesional del personal y de que
consideraba la posibilidad de nombrar a un funcionario
que se dedicara exclusivamente a la formación profesio­
nal del personal. El Consejo señaló a la atención de la
Autoridad Administradora la recomendación de la Mi­
sión Visitadora de 1953 relativa a la formación profe­
sional de funcionarios samoanos en la Administración
Pública de Nueva Zelandia y, a ser posible, en otros
servicios gubernamentales.

En su informe anual correspondiente a 1953, la Au­
toridad Administradora señaló que, en el tranSLurso
de dicho año, se había intensificado la formación pro­
fesional dentro del servicio en los departamentos ad·
ministrativos y que varios funcionarios samoanos, prin­
cipalmente del Departamento de Obras Públicas, habían
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sido destinados a Nueva Zelandia para que se familiari·
zaran con los métodos prácticos administrativos. En 1953
se dieron unas cuantas conferencias con asistencia de
funcionarios superiores y de empleados de categoría me­
dia. El principal obstáculo existente para ascender a
los samoanos era el nivel generalmente bajo de ins­
trucción de tipo "occidental" de la mayoría de los
empleados locales. Sin embargo se esperaba que, con
la creación del Colegio Samoano, se mejoraría aprecia­
blement~ el nivel de instrucción del personal local. La
Autoridad Administradora declaró que en 1954 abriga­
ba la esperanza de poder prestar más atención a la
elaboración de un plan general de formación profesional
de funcionarios.

En su 140 período de sesiones, el Consejo aprobó la
siguiente recomendación:

El Consejo, consciente de que una condición 1m,por­
tante para. la perfecta aplica.ción de las propu.estas con­
trnidas en las declaradones hechas el 19 de marzo de
1953 por el Primer Ministro de Nueva. Zelandü¡. es la
forlllació1¡ de un cuerpo de funcionarios competentes
y con experiem:ia., pide a la Autoridad Administradora
que intensifique s/t programa de formación. profesional
de funci01!a'-ios a fi1J de éapacitar a los habita.ntes locales
para los cargos administrati'l'os sllper¡:ores.

ORGANIZACIÓN JUDICIAL

La Corte Suprema de Samoa Occidental tiene juris­
dicción para conocer asuntos de lo civil y lo criminal;
y está integrada por un Presidente, cinco comisionados,
cuatro jueces auxiliares samoanos y 14 jueces de dis­
trito samoanos. El Presidente de la Corte y los comi­
sionados son elegidos por el Ministro de los Territorios
Insulares, y los jueces de distrito y los jueces auxiliare.s
son nombrados por el Alto Comisionado a propuesta del
Fono de los Fa.ipules. En los casos más importantes
de delitos graves, la Corte Suprema está compuesta del
Presidente y cuatro asesores. Cuando el acusado es
samoano hay dos asesores samoanos y dos asesores euro­
peos.

Desde ello de noviembre de 1952, los jueces sa­
moanos auxiliares han formado parte de la Corte Su­
prema de Apia y de los Tribunales de Tuasivi y Savai'i
durante la ausencia del Comisionado, para dar audiencia
y fallar en los casos de lo civil y 10 criminal que eran de
su competencia. En tales ocasiones, actúan simultánea­
mente dos jueces auxiliares conforme a un turno men­
sual establecido. También actúan como consultores del
Presidente o de cualquier comisionado de la Corte de
Apia.

La Ley (enmendada) de Samoa de 1953 tenía por
objeto, entre otras cosas importantes, establecer tri­
bunales de distrito. A fines de 1953 todavia no se había
establecido un sistema completo de tribunales de dis­
trito, aunque ya se habian tomado disposiciones pre­
liminares para ello. En 1953 se nombraron por un
período de prueba de un año otros 14 jueces auxiliares
samonanos con la intención de renovar el nombramiento
de los jueces más capacitados y de sustituir a los de­
más al termin2t dicho plazo. En el transcurso del año,
los tribunales se reunieron periódicamente en los dis­
tritos periféricos a fin de que los jueces auxiliares sa­
moanos adquirieran más práctica y para que el público
se familiarizara con la administración de la justicia. En
esas audiencias, presidió el Secretario de la Corte Su­
prema por tener categoría de comisionado.
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Ap"'te de la Corte Supcema, el único ó,gano jUOicia~· ~"1
legalmente constituído es el Tribunal de Tierras y Tí-
tulos Indígenas, que es competente para resolver las ~
controversias sobre las tierras que son propiedad de los ¡~
indígenas y sobre el derecho a heredar títulos samoanos. I~
El Presidente de la Corte Suprema es también Presi- i(

dente de este otro tribunal y cuenta con la ayuda de dos ri:

o tres asesores europeos y de cuatro jueces samoanos. 1;

En su 14 0 período de sesiones, el Consejo adoptó la It
siguiente recomendación: ¡.

El Consejo, considerando la necesidad de desarrolk1lY
la organización judicial del Territorio, toma n9ta de las
disposiciones adoptadas por la Autoridad Administra;­
dora, enmendando la Ley de Sa.moa de 1921, pam per­
mitir el establecimiento de un sistema más eficiente de
tribunales inferiores y ab,"iga la esperanza de que será
posible asegurar mejor la continuidad en el servicio
de los jneces de distrito sal1Wal1OS y de los ju.eces sa­
saanos de la Corte Suprema.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, le'has a título per­
sonal únicamente

ASUNTOS ca" STITUCIONAL:=¿;

a ) Consideraciones generales

El representante de los Estados Unidos de América
tomó nota con satisfacción de que en 1953 se hab~a

establecido el Consejo Ejecutivo.
El representante de la India. consideró que las ins­

tituciones actuales del Territorio, aunque ofrecían a los
samoanos oportunidades para participar en el gobierno
y adquirir experiencia y, aunque se oponían a los fac­
tores de segregación y separación entre la población y la
Autoridad Administradora, no eran en realidad órganos
de gobierno propio ni permitían vincular las institu­
ciones actuales y la organización gubernamental futura.

El representante de la India preguntó si acaso no
convendría explicar a los samoanos que las declara­
ciones del Primer Ministro de Nueva Zelandia no re­
presentaban una posibilidad sino que eran una procla­
mación de la voluntad del Gobierno de Nueva Zelandia
de renunciar a la administración del pueblo samoano
y de aceptar únicamente las funciones que, en 10 por­
venir, negociara con los propios samaanos como pueblo
libre. Convenia aclarar esto sin dejar lugar a dudas, de
manera que cuando se reuniera la Convención Consti­
tucional no se tratara de si los samoanos habían de asu­
mir o no ciertas funciones, sino, primeramente, de exa-
minar el procedimiento para encargarse de ellas y de-
terminar el plazo para hacerlo; y, en segundo lugar,
de discutir qué institucione8 serían más eficaces para
lograr tal fin. En tercer lugar, se debería indicar clara-
mente el problema de que si el país había de alcanzar
el gobierno propio, también se había de administrar
a sí mismo. Manifestó igualmente la esperanza de que
la Autoridad Administradora también aclarara que es­
peraba que 1& Conven.:ión elaboraría un plan que permi­
tiera considerar la posibilidad de cumplir los deseos del
Gobierno de Nueva Zelandia, tal como los había mani­
festado el Primer Ministro en su declaración y ajustán­
dose a los propósitos del Acuerdo de Administración
Fiduciaria. La delegación de su país estaba de acuerdo
con el Partido Democrático Samoano, como 10 había
señalado la Misión Visitadora, en que la solución tal
vez consistiera en llegar a una transacci6n entre el

sido destinados a Nueva Zelandia para que se familiari­
zaran con los métodos prácticos administrativos. En 1953
se dieron unas cuantas conferencias con asistencia de
funcionarios superiores y de empleados de categoría me­
dia. El principal obstáculo existente para ascender a
los samoanos era el nivel generalmente bajo de ins­
trucción de tipo "occidental" de la mayoría de los
empleados locales. Sin embargo se esperaba que, con
la creación del Colegio Samoano, se mejoraría aprecia­
blement~ el nivel de instrucción del personal local. La
Autoridad Administradora declaró que en 1954 abriga­
ba la esperanza de poder prestar más atención a la
elaboración de un plan general de formación profesional
de funcionarios.

En su 140 período de sesiones, el Consejo aprobó la
siguiente recomendación:

El Consejo, consciente de que una condición im,por­
tante para. la perfecta aplica.ción de las propu.estas con­
trnidas en las declaradones hechas el 19 de marzo de
1953 por el Primer Ministro de Nueva. Zelandü¡. es la
forlllació1¡ de un cuerpo de funcionarios competentes
y con experiem:ia., pide a la Autoridad Administradora
que intensifique s/t programa de formación. profesional
de funci01uu-ios a fi1J de éapacitar a los habita.l1tes locales
para los cargos administrati7.'os superz:ores.

ORGANIZACIÓN JUDICIAL

La Corte Suprema de Samoa Occidental tiene juris­
dicción para conocer asuntos de lo civil y lo criminal;
y está integrada por un Presidente, cinco comisionados,
cuatro jueces auxiliares samoanos y 14 jueces de dis­
trito samoanos. El Presidente de la Corte y los comi­
sionados son elegidos por el Ministro de los Territorios
Insulares, y los jueces de distrito y los jueces auxiliares
son nombrados por el Alto Comisionado a propuesta del
Fono de los Fa.ipules. En los casos más importantes
de delitos graves, la Corte Suprema está compuesta del
Presidente y cuatro asesores. Cuando el acusado es
samoano hay dos asesores samoanos y dos asesores euro­
peos.

Desde ello de noviembre de 1952, los jueces sa­
moanos auxiliares han formado parte de la Corte Su­
prema de Apia y de los Tribunales de Tuasivi y Savai'i
durante la ausencia del Comisionado, para dar audiencia
y fallar en los casos de 10 civil y lo criminal que eran de
su competencia. En tales ocasiones, actúan simultánea­
mente dos jueces auxiliares conforme a un turno men­
sual establecido. También actúan como consultores del
Presidente o de cualquier comisionado de la Corte de
Apia.

La Ley (enmendada) de Samoa de 1953 tenía por
objeto, entre otras cosas importantes, establecer tri­
bunales de distrito. A fines de 1953 todavía no se había
establecido un sistema completo de tribunales de dis­
trito, aunque ya se habían tomado disposiciones pre­
liminares para ello. En 1953 se nombraron por un
período de prueba de un año otros 14 jueces auxiliares
samonanos con la íntención de renovar el nombramíento
de los jueces más capacitados y de sustituir a los de­
más al termin2f dicho plazo. En el transcurso del año,
los tribunales se reunieron periódicamente en los dis­
tritos periféricos a fin de que los jueces auxiliares sa­
moanos adquirieran más práctíca y para que el público
se familiarizara con la administración de la justicia. En
esas audiencias, presidió el Secretario de la Corte Su­
prema por tener categoría de comisionado.

Aparte de la Corte Suprema, el único órgano ju:iicial
legalmente constituído es el Tribunal de Tierras y Tí­
tulos Indígenas, que es competente para resolver las
controversias sobre las tierras que son propiedad de los
indígenas y sobre el derecho a heredar títulos samoanos.
El Presidente de la Corte Suprema es también Presi­
dente de este otro tribunal y cuenta con la ayuda de dos
o tres asesores europeos y de cuatro jueces samoanos.

En su 14 0 período de sesiones, el Consejo adoptó la
siguiente recomendación:

El Consejo, considerando la necesidad de desarrolk1lY
la organización judicial del Territorio, toma n9ta de las
disposiciones adoptadas por la Autoridad Administra;­
dora, enmendando la Ley de Sa.moa de 1921, pam per­
mitir el establecimiento de un sistema más eficiente de
tribunales inferiores y abl"iga la esperanza de que será
posible asegurar mejor la continuidad en el servicio
de los jueces de distrito sal1wanos y de los ju.eces sa­
SOG1IOS de la Corte Suprema.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, le'has a título per­
sonal únicamente

ASUNTOS CO" STITUCIONAL:=¿;

a ) Consideraciones generales

El representante de los Estados Unidos de América
tomó nota con satisfacción de que en 1953 se hab~a

establecido el Consejo Ejecutivo.
El representante de la India. consideró que las ins­

tituciones actuales del Territorio, aunque ofrecían a los
samoanos oportunidades para participar en el gobierno
y adquirir experiencia y, aunque se oponían a los fac­
tores de segregación y separación entre la población y la
Autoridad Administradora, no eran en realidad órganos
de gobierno propio ni permitían vincular las institu­
ciones actuales y la organización gubernamental futura.

El representante de la India preguntó si acaso no
convendría explicar a los samoanos que las declara­
ciones del Primer Ministro de Nueva Ze!andia no re­
presentaban una posibilidad sino que eran una procla­
mación de la voluntad de! Gobierno de Nueva Zelandia
de renunciar a la administración del pueblo samoano
y de aceptar únicamente las funciones que, en 10 por­
venir, negociara con los propios samoanos como pueblo
libre. Convenía aclarar esto sin dejar lugar a dudas, de
manera que cuando se reuniera la Convención Consti­
tucional no se tratara de si los samoanos habían de asu­
mir o no ciertas funciones, sino, primeramente, de exa­
minar el procedimiento para encargarse de ellas y de­
terminar el plazo para hacerlo; y, en segundo lugar,
de discutir qué institucione8 serían más eficaces para
lograr tal fin. En tercer lugar, se debería indicar clara­
mente el problema de que si el país había de alcanzar
el gobierno propio, también se había de administrar
a sí mismo. Manifestó igualmente la esperanza de que
la Autoridad Administradora también aclarara que es­
peraba que 1& Conven.:ión elaboraría un plan que permi­
tiera consiclerar la posibilidad de cumplir los deseos del
Gobierno de Nueva Zelandia, tal como los había mani­
festado el Primer Ministro en su declaración y ajustán­
dose a los propósitos del Acuerdo de Administración
Fiduciaria. La delegación de su país estaba de acuerdo
con el Partido Democrático Samoano, como lo había
señalado la Misión Visitadora, en que la solución tal
vez consistiera en llegar a una transacci6n entre el
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~i~tema de lo~ matais )' la idea de la representaciór, de­
mocrática individual. Estimaba que se podía elaborar
un plan que permitiera a los distintos distritos pronun­
ciarse entre el sistema de elección por los /lzatais y el
~istema de sufragio universal, lo cual daría a los distritos
que escogieran lo primero la posibilidad de extender los
tlerechos políticos en elecciones ulteriores, si así lo de­
seaban.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviética~ manifestó que, a pesar de tple ya habían
transcurrido ocho años desde que los samoanos habían
pedido por primera vez que ~e les con..:ediera la autono­
mía, la Autoridad Administradora no había satisfecho
esta reivindicación legítima. Toda la autoridad en el
Territorio estaba concentrada en manos del Gobierno
de l\ueva Zelandia, representado en el Territorio por el
Alto Comisionado. Los Consejos Ejecutivo y Legíslativo
sólo eran órganos asesores y sín verdadero poder. Ade­
más, la composición ele la Asamblea Legislati\'a y los
métodos de elección para dicha Asamblea demostraban
el carácter antirrepresentativo y antídemocrático de la
misma. Los europeos estaban representa¿os despropor­
cionadamente en la Asamblea Legislativa y eran elegidos
por sufragio universal, mientras que los indígenas no
disfrutaban esos derechos. Los miembros samoanos de
la Asamblea Legislativa eran nombrados por el Fono
de ¡os Faipllles, pero el propio Fono era elegido sola­
mente por los lIIatais. Según el informe anual, el Fono
de los Faipules, basado en el sistema matai, casi siem­
pre era conservador y la Autoridad Administradora ;]0

hacía nada para modificar el anticuado sistema de los
matais. Al contrario, lo fomentaba; y el plan de reforma
para el Territorio preveía la conservación del viejo sis­
tema matai. La Autoridad Administradora debiera to­
mar disposiciones para asegurar el cambio de este sis­
tema anticuado por un sistema democrático de gobier­
no. El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas señaló, además, que el Comité de Tra­
bajo encargado de examinür las propuestas reformas no
había sido elegido democráticamente y que por lo tanto,
110 era un órgano enteramente representativo del pue­
blo samoano. Todos los miembros del Comité habían sido
nombrados por el Alto Comisionado entre los funcio­
narios y los representantes matai.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora aseguró al representante de la India que la Au­
toridad Administradora y los dirigentl::s samoanos estu­
diarían detenidamente su declaración. Se abrigaba la es­
peranza de que las recomendaciones de la Convención
Constitucional permitirían efectuar algunas reformas or­
gánicas.

En ~'espuest<l al representante de la URSS, declaró
que la Asamblea que la delega,:ión de la URSS con­
sideraba "antirrepresentativa y antidemocrática" pare­
cía disfrutar la plena confianza del pueblo en el Te­
rritorio y expuso que en la nueva Asamblea, la propor­
ción de samoanos probablemente sería mucho mayor.
Admitió que la Autoridad Administradora debería evi­
tar que la perpetuación del sistema matai impidiera el
progreso en lo porvenir y añadió que la Autoridad Ad­
ministradora indicaba constantemente al pueblo samoano
la;:; ventajas de las nuevas formas de representación
política y de organización económica. El representante
especial declaró, además, con respecto a la Convención
Constitucional, que, según tenía entendido, no se pen­
saba que asistiera ningún funcionario a dicha Conven-
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ción y que, con toda seguridad, no se había decidido que
solamente los lllatai debieran estar presentes.

b) Estrllctllra aC/llal del !Jobi¡'rllo

El representante del Reino Unido expresó :ou ~atis­

facción de que la Autoridad Administradora pensara
nombrar Presidelll~ de los Comités a un miembro del
Parlamento elegic1r, por sufragio, dando así el primer
paso hacia la creació.' del cargo de Secretario del Par­
lamento.

El representante de Bélgica consideró que el Con­
sejo debía respetar los deseos unill1imes manife:,tados
por el pueblo de Samoa Occidental con respecto a la
cuestión de los derechos políticos.

El representante de China señaló con gran satisfac­
ción que las últimas elecciones para la nueva Asamblea
Legislativa eran las más satísfactorias que se hubieran
jamás celebrado, y manifestó la esperanza de que los
resultados alentadores de esas elecciones aumentarían
el deseo de los dirigentes indígenas de llegar gradual­
mente al sufragio universal.

El representante de El Salvac~or señaló las modifi­
caciones introducic1as en el sistema de votación utilizado
en el Fono de los Faipules para las elecciones de los
miembros samoanos de la A,amblea Legislativa, pero
declaró que la delegación de su país esperaba c¡ue el
sufragio universal sería implantado lo antes posible.

El representante de Francia observó que el apego
de los samoanos a sus instituciones tradicionales re­
presentaba para ellos el mejor sistema ele democracia.
Aunque el Consejo no podía descartar el principio del
sufragio universal, tampoco podía obligar a los san'oa­
nos a arloptarlo y añadió que toda recomendación que
se hiciera a los samoanos dehía ser redactada con la
mayor prudencia.

El representante de Siri<J señaló que, mientras los
samoanos no disfrutaban el derecho de voto, los euro­
peos podían votar. Por lo tanto, en una comunidarl que
no era muy numerosa funcionaban simultáneamente
dos sistemas. Uno muy adelantado y otro atrasado.
Lo propia Autoridad Administradora reconocía que
esa situación anómala se debía a la estructma social
del territorio que, sin embargo, no tenía la intención de
modificar. Además, la Asamblea Legislativa comprendía
miembros del Consejo de Estado que, en realidad, era
un órgano ejecutivo. Es decir que no parecía existir en
el Territorio la separación de las funciones legislativa y
ejecutiva. Los poderes de la propia Asamblea Legisla­
tiva eran limitados y en muchos casos eran de hecho
inexistentes. Además, el Fono de los Faipu.les era sola­
mente un órgano asesor cuya inutilidad reconocía la
propia Autoridad Administradora que tenía la intención
de abolir dicho órgano. La delegación de su país con­
sideraba que la Autoridad Administradora debería aro­
pliar el ccrerpo electoral y los poderes de la Asamblea
Legislativa.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora manifestó que dicha Autoridad tomaría evidente­
mente en cuenta las observaciones hechas por varios
representantes acerca del sufragio universal, y que co­
municaría esas observaciones <tI pueblo del Territorio.

c) Propuestas a fa.vor de desarrollo constitucional

El representante del Reino Unido declaró que, al
parecer de la delegación de su país, los preparativo:,
minuciosos de la Autoridad Administradora para que
Samoa pudiera alcanzar un día el gobierno propio, de-
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sistema de los lIIatais )' la idea de la representaciór, de­
mocrática. individual. Estimaba que se podía elaborar
un plan que permitiera a los distintos distritos pronun­
ciarse entre el sistema ele elección por los lIIatais y el
sistema. de sufragio universal, lo cual daría a los distritos
que escogieran lo primero la posibilidad de extender los
uerechos políticos en elecciones ulteriores, si así lo de­
seaban.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas manifestó que, a pesar de tpre ya habían
transcurrido ocho años desde que los samoanos habían
pedido por primera vez que l:'e les con..:ediera la autono­
mía, la Autoridad Administradora no había satisfecho
esta reivindicación legítima. Toda la autoridad en el
Territorio estaba concentrada en manas del Gobierno
de l\ueva Zelandia, representado en el Territorio por el
Alto Comisionado. Los Consejos Ejecutivo y Legislativo
sólo eran órganos asesores y sin verdadero poder. Ade­
más, la composición ele la Asamblea Legislati\'a y los
métodos de elección para dicha Asamblea demostraban
el carácter antirrepresentativo y antidemocrático de la
misma. Los europeos estaban representa¿os despropor­
cionadamente en la Asamblea Legislativa y eran elegidos
por sufragio universal. mientras que los indígenas no
disfrutaban esos derechos. Los miembros samoanos de
la Asamblea Legislativa eran nombrados por el Fono
de ¡os Faipllles, pero el propio Fono era elegido sola­
mente por los lIIatais. Según el informe anual, el Fono
de los Faipllles, basado en el sistema matai, casi siem­
pre era conservador y la Autoridad Administradora ;]0

hacía nada para modificar el anticuado sistema de los
matais. Al contrario, lo fomentaba; y el plan de reforma
para el Territorio preveía la conservación del viejo sis­
tema matai. La Autoridad Administradora debiera to­
mar disposiciones para asegurar el cambio de este sis­
tema anticuado por un sistema democrático de gobier­
no. El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas señaló, además, que el Comité de Tra­
bajo encargado de examinür las propuestas reformas no
había sido elegido democráticamente y que por lo tanto,
110 era un órgano enteramente representativo del pue­
blo samoano. Todos los miembros del Comité habían sido
nombrados por el Alto Comisionado entre los funcio­
narios y los representantes matai.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora aseguró al representante de la India que la Au­
toridad Administradora y los dirigentl::s samoanos estu­
diarían detenidamente su declaración. Se abrigaba la es­
peranza de que las recomendaciones de la Convención
Constitucional permitirían efectuar algunas reformas or­
gánicas.

En ~'espuest<l al representante de la URSS, declaró
que la Asamblea que la delega,:ión de la URSS con­
sideraba "antirrepresentativa y antidemocrática" pare­
cía disfrutar la plena confianza del pueblo en el Te­
rritorio y expuso que en la nueva Asa.mblea, la propor­
ción de samoanos probablemente sería mucho mayor.
Admitió que la Autoridad Administradora debería evi­
tar que la perpetuación del sistema matai impidiera el
progreso en lo porvenir y añadió que la Autoridad Ad­
ministradora indicaba constantemente al pueblo samoano
la;:; ventajas de las nuevas formas de representación
política y de organización económica. El representante
especial declaró, además, con respecto a la Convención
Constitucional, que, según tenía entendido, no se pen­
saba que asistiera ningún funcionario a dicha Conven-

250

ción y que, con toda seguridad, no se había decidido que
solamente los lllatai debieran estar prescntl's.

b) Estrllctllra actllal del !/obit'rllo

El representante del Reino Unido expresó :ou satis­
facción de que la Autoridad Administradora pensara
nombrar Pre:-;idelll~ de los Comités a un miembro del
Parlamento elegic1r, por sufragio, dando así el primer
paso hacia la creació.' del cargo de Secretario del Par­
lamento.

El represl'ntante de Bélgica considl'rú que el Con­
sejo debía respetar los deseos unánimes manife,tados
por el pueblo de Samoa Occidental con respecto a la
cuestión de los derechos políticos.

El representante de China señaló con gran satisfac­
ción que las últimas elecciones para la nueva Asamblea
Legislativa eran las más satisfactorias que se hubieran
jamás celebrado, y manifestó la esperanza de que los
resultados alentadores de esas elecciones aumentarían
el deseo de los dirigentes indígenas de llegar gradual­
mente al sufragio universal.

El representante de El Salvac!or señaló las modifi­
caciones introducidas en el sistema de votación utilizado
en el Fono de los Faipules para las elecciones de los
miembros samoanos de la A,amblea Legislativa, pero
declaró que la delegación de su país esperaba CJue el
sufragio universal sería implantado lo antes posible.

El representante de Francia observó que el apego
de los samoanos a sus instituciones tradicionales re­
presentaba para ellos el mejor sistema de democracia.
Aunque el Consejo no podía descartar el principio del
sufragio universal, tampoco podía obligar a los san'oa­
nos a anoptarlo y añadió que toda recomendación que
se hiciera a los samoanos dehía ser redactada con la
mayor prudencia.

El representante de Siri<J señaló que. mientras los
samoanos no disfrutaban el derecho de voto, los euro­
peos podían votar. Por lo tanto, en una comunidarl que
no era muy numerosa funcionaban simultáneamente
dos sistemas. Uno muy adelantado y otro atrasado.
Lo propia Autoridad Aclministradora reconocía que
esa situación anómala se debía a la estructura social
del territorio que, sin embargo, no tenía la intención de
modificar. Además, la Asamblea Legislativa comprendía
miembros del Consejo de Estado que, en realidad, era
un órgano ejecutivo. Es decir que no parecía existir en
el Territorio la separación de las funciones legislativa y
ejecutiva. Los poderes de la propia Asamblea Legisla­
tiva eran limitados y en muchos casos eran de hecho
inexistentes. Además, el Fono de los Faipu.les era sola­
mente un órgano asesor cuya inutilidad reconocía la
propia Autoridad Administradora que tenía la intención
de abolir dicho órgano. La delegación de su país con­
sideraba que la Autoridad Administradora debería aro­
pliar el ccrerpo electoral y los poderes de la Asamblea
Legislativa.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora manifestó que dicha Autoriclad tomaría evidente­
mente en cuenta las observaciones hechas por varios
representantes acerca del sufragio universal, y que co­
municaría esas observaciones <tI pueblo del Territorio.

c) Propuestas a fa.vor de desarrollo constitucional

El representante del Reino Unido declaró que, al
parecer de la delegación de su país, los preparativo:,
minuciosos de la Autoridad Administradora para que
Samoa pudiera alcanzar un día el gobierno propio, de-
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bian merecer el apoyo total del Consejo de Administra­
ción Fiduciaria. Observó que la principal labor políti­
l'a que lnhian emprendido la Autoridad Administradora
\' los dirigentes samoanos consistía en presentar al
jlllehlo samoano el plan de desarrollo y detell1linar el
ritmo a que se pOllrían ir introduciendo los cambios
previstos. A este respecto, consideraba que el Consejo
delJería dar su aprobación a los arreglos propuestos por
la Autoridad Administradora, para discutir el plan con
el pueblo samlJano.

El representante de Bélgica consideró (Iue d Con.;eju
debería aprobar las disposiciones adoptadas por la Au­
toridad Administradora con respecto al desarrollo cons­
titucional y aconsejar a los samoanos que reflexionaran
\' discutieran enteramente todas las enmiendas consti­
tucionales propuestas.

El representante de China manifestó que la delega­
ción de su país se sentía satisfecha por el adelanto logra­
do en la organización de un Comité de Trabajo encar­
gado del Plan de Desarrollo. así como por el clebate del
plan por dicho comité. Era particularmente alentaclor.
como lo hahía declarado el rcpresentante especial, que
las discusiones de los dirigentes samoanos con respecto
al Comité hubieran demostrado visión, madurez e inicia­
tiva excepcionales.

El representante de El Salvador manifestó que la
delegación de su país estimaLa importante que el Grupo
de TraLajo encargado del Plan de Desarrollo tuvi.era
éxito y esperaba que al pueblo samoano le sería pOSible
exponer su opinión acerca de la3 recomendaciones del
Comité, de modo que la Convención Constitucional pu­
diera tener el éxito que se esperaba de ella.

El representante de los Este ¿")s Unidos de América
manifestó la esperanza de qUt: la Convención Cons­
titucional se. celebraría en la fecha prevista y de
que el pue1)10 de Samoa Occidental aprovecharía ver­
daderamente las oportunidades que se le ofrecían para
adelantar más rápidamente haci? la autonomía y asu­
mir con entusiasmo y prudencia las responsabilidades
que ello entrañaba.

El representante de Siria consideró que las declara­
ciúnes hechas el 19 de marzo de 1953 por el Primer
Ministro de Nueva Zelandia, referentes a la evolución
económica, social y política de Samoa Occidental, no pa­
recían estar todavía en condiciones de aplicación y ob­
servó que en el informe anual no se dedicaba más que
un sólo párrafo a dichas declaraciones. En ese pá­
rrafo se mencionaba que el Comité de Trabajo había
iniciado su labor, aunque parecía haberse desvanecido
el entusiasmo inicial. En el informe anual se subrayaban
las dificultades con que tropezaba la Administración y
se pretendía que esas dificultadeB se debían a las cos­
tumbres y el modo de vida del pueblo samoano.

El representante de Siria consideró que la división
de la población en personas jurídicamente samoanas o
europeas era innecesaria y se debería abolir.

El representante de la India consideró que la división
de los ciudadanos en personas jurídicamente europeas
o no europeas era una reminiscencia del imperialismo
anglosajón y militaba en contra del desarrollo de la
unidad territorial. Por lo tanto, manifestó la esperanza
de que en el Territorio se estableciera una sola clase de
ciudadanía.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que las observaciones que se habían
hecho acerca del Plan de Desarrollo serían examinadas
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cletenidamente por la Autoridad Administradora y da­
das a conocer al pueblo del Territorio. Era un error
declucir que la importancia de las declaraciones rIel
Primer Ministro disminuía de alguna manera o que
habia algún retraso en la aplicación del plan.

AD:\IIXISTRAC¡ÓN LOCAL

El representante del Reino Unido consideró que el
Consejo debería elogiar la creación del Comité de
Planificación Urbana de Apia.

El representante de China manifestó que el estaLle­
cimiento de la Junta de Gobierno de Distritos y Pue­
blos representaba un paso importante hacia el desarro­
llo de la administración local y añadió que esperaba
recibir más información sobre las actividades de dicha
Junta.

El representante de El Salvador declaró que la dele­
gación de su país esperaba que cuanto antes se estaLle­
cería un sistema moderno de administración local. Ad­
virtió con gran interés el establecimiento de la Junta
de Gobierno de Distritos y Pueblos, así como la del
Comité de Planificación Urbana de Apia, y añadió que
esperaba que la Autoridad Administradora examinaría
todas las disposiciones posibles y recurriría a todos los
medios a su alcance, aunque sin forzar los aconteci­
mientos para persuadir a los samoanos de lo beneficioso
que eran los sistemas modernos de elección y administra­
ción local.

El representante de Australia, apoyando la política
de la Autoridad Administradora de fomentar la tenden­
cia hacia una forma más occidental de democracia, aun­
que sin insistir tanto que se llegara a provocar una
reacción violenta, señaló con satisfacción que algunos
distritos ya estaban tratando de establecer formas de
administración local basadas en los modelos europeos
y que, en 1953, se había aprobado la ley referente a la
Junta de Gobierno de Distritos y Pueblos.

El representante de los Estados Unidos de América
tomó nota con satisfacción de la aprobación de la ley
sobre la Junta de Gobierno de Distritos y Pueblos.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que agradecía especialmente las obser­
vaciones hechas acerca de la necesidad de crear órganos
loca1es adecuados y eficientes en el Territorio. Añadió
que el Gobierno Territorial estaba examinando muy
atentamente esa cuestión y que la Junta Je Gobierno
de Distritos y P.lt'blos, recientemente establecida, esta­
ba haciendo otro tanto.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

El representante del Reino Unido señaló con satis­
facción lo que se estaba haciendo por preparar a los
samoanos para la administración pública, tanto en los
departamentos del Territorio como en Nueva Zelan­
dia.

El representante de los Estados Unidos de América
manifestó la esperanza de que la apertura del Colegio
de Samoa permitiría en un porvenir cercano nombrar
más samoanos para los cargos de administración públi­
ca y para cargos superiores.

El representante de la India encontró que era difícil
creer que~· hnbiera samoanos capaces de encargarse
de la direcclOn del sistema administrativo del Territorio,
y m.anifestó que esperaba que la Autoridad Administra­
de ¡ t (.nprendería una rápida samoanización de los ser­
vicios administrativos.

! f

:¡

I
I
I

'1
~¡

!

11

r
o

Jl

tr
d
n
n
tr

tr
d
en
e

v
tl~

C
v
C
te

R

qu
ee
pr
so
la
en
du
gr
do
cu
alr
po
N
bie
fis
p?
CIO

ca
be
ta

bian merecer el apoyo total del Consejo de Administra­
ción Fiduciaria. Observó que la principal labor políti­
l'a que lnhian emprendido la Autoridad Administradora
\' los dirigentes samoanos consistía en presentar al
jlllehlo samoano el plan de desarrollo y detell1linar el
ritmo a que se pOllrían ir introduciendo los cambios
previstos. A este respecto, consideraba que el Consejo
delJería dar su aprobación a los arreglos propuestos por
la Autoridad Administradora, para discutir el plan con
el pueblo samlJano.

El representante de Bélgica consideró (Iue d Con.;eju
debería aprobar las disposiciones adoptadas por la Au­
toridad Administradora con respecto al desarrollo cons­
titucional y aconsejar a los samoanos que reflexionaran
\' discutieran enteramente todas las enmiendas consti­
tucionales propuestas.

El representante de China manifestó que la delega­
ción de su país se sentía satisfecha por el adelanto logra­
do en la organización de un Comité de Trabajo encar­
gado del Plan de Desarrollo. así como por el debate del
plan por dicho comité. Era particularmente alentador.
como lo hahía declarado el rcpresentante especial, que
las discusiones de los dirigentes samoanos con respecto
al Comité hubieran demostrado visión, madurez e inicia­
tiva excepcionales.

El representante de El Salvador manifestó que la
delegación de su país estimaLa importante que el Grupo
de TraLajo encargado del Plan de Desarrollo tuvi.era
éxito y esperaba que al pueblo samoano le sería pOSible
exponer su opinión acerca de la3 recomendaciones del
Comité, de modo que la Convención Constitucional pu­
diera tener el éxito que se esperaba de ella.

El representante de los Este ¿")s Unidos de América
manifestó la esperanza de qUt: la Convención Cons­
titucional se. celebraría en la fecha prevista y de
que el pue1)10 de Samoa Occidental aprovecharía ver­
daderamente las oportunidades que se le ofrecían para
adelantar más rápidamente haci? la autonomía y asu­
mir con entusiasmo y prudencia las responsabilidades
que ello entrañaba.

El representante de Siria consideró que las declara­
ciúnes hechas el 19 de marzo de 1953 por el Primer
Ministro de Nueva Zelandia, referentes a la evolución
económica, social y política de Samoa Occidental, no pa­
recían estar todavía en condiciones de aplicación y ob­
servó que en el informe anual no se dedicaba más que
un sólo párrafo a dichas declaraciones. En ese pá­
rrafo se mencionaba que el Comité de Trabajo había
iniciado su labor, aunque parecía haberse desvanecido
el entusiasmo inicial. En el informe anual se subrayaban
las dificultades con que tropezaba la Administración y
se pretendía que esas dificultadeB se debían a las cos­
tumbres y el modo de vida del pueblo samoano.

El representante de Siria consideró que la división
de la población en personas jurídicamente samoanas o
europeas era innecesaria y se debería abolir.

El representante de la India consideró que la división
de los ciudadanos en personas jurídicamente europeas
o no europeas era una reminiscencia del imperialismo
anglosajón y militaba en contra del desarrollo de la
unidad territorial. Por lo tanto, manifestó la esperanza
de que en el Territorio se estableciera una sola clase de
ciudadanía.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que las observaciones que se habían
hecho acerca del Plan de Desarrollo serían examinadas
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cletenidamente por la Autoridad Administradora y da­
das a conocer al pueblo del Territorio. Era un error
declucir que la importancia de las declaraciones rIel
Primer Ministro disminuía de alguna manera o que
habia algún retraso en la aplicación del plan.

AD:\IIXISTRAC¡ÓN LOCAL

El representante del Reino Unido consideró que el
Consejo debería elogiar la creación del Comité de
Planificación Urbana de Apia.

El representante de China manifestó que el estaLle­
cimiento de la Junta de Gobierno de Distritos y Pue­
blos representaba un paso importante hacia el desarro­
llo de la administración local y añadió que esperaba
recibir más información sobre las actividades de dicha
Junta.

El representante de El Salvador declaró que la dele­
gación de su país esperaba que cuanto antes se estaLle­
cería un sistema moderno de administración local. Ad­
virtió con gran interés el establecimiento de la Junta
de Gobierno de Distritos y Pueblos, así como la del
Comité de Planificación Urbana de Apia, y añadió que
esperaba que la Autoridad Administradora examinaría
todas las disposiciones posibles y recurriría a todos los
medios a su alcance, aunque sin forzar los aconteci­
mientos para persuadir a los samoanos de lo beneficioso
que eran los sistemas modernos de elección y administra­
ción local.

El representante de Australia, apoyando la política
de la Autoridad Administradora de fomentar la tenden­
cia hacia una forma más occidental de democracia, aun­
que sin insistir tanto que se llegara a provocar una
reacción violenta, señaló con satisfacción que algunos
distritos ya estaban tratando de establecer formas de
administración local basadas en los modelos europeos
y que, en 1953, se había aprobado la ley referente a la
Junta de Gobierno de Distritos y Pueblos.

El representante de los Estados Unidos de América
tomó nota con satisfacción de la aprobación de la ley
sobre la Junta de Gobierno de Distritos y Pueblos.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que agradecía especialmente las obser­
vaciones hechas acerca de la necesidad de crear órganos
loca1es adecuados y eficientes en el Territorio. Añadió
que el Gobierno Territorial estaba examinando muy
atentamente esa cuestión y que la Junta Je Gobierno
de Distritos y P.lt'blos, recientemente establecida, esta­
ba haciendo otro tanto.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

El representante del Reino Unido señaló con satis­
facción lo que se estaba haciendo por preparar a los
samoanos para la administración pública, tanto en los
departamentos del Territorio como en Nueva Zelan­
dia.

El representante de los Estados Unidos de América
manifestó la esperanza de que la apertura del Colegio
de Samoa permitiría en un porvenir cercano nombrar
más samoanos para los cargos de administración públi­
ca y para cargos superiores.

El representante de la India encontró que era difícil
creer que~· hubiera samoanos capaces de encargarse
de la direcclOn del sistema administrativo del Territorio,
y m.anifestó que esperaba que la Autoridad Administra­
de ¡ t (.nprendería una rápida samoanización de los ser­
vicios administrativos.



El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas señaló que no había samoanos en los car­
gos administrativos de verdadera responsabilidad.

ORGANIZACIÓN JUDICIAL

El representante de China manifestó interés por la
información facilitada por el representante especial con
respecto a los 14 jueces de tribunal de distrito y por las
observaciones sobre la separación de las funciOlies ad­
ministrativas y judiciales. La delegación de su país
estaba muy satisfecha de que la Administración se in­
teresara en la independencia del poder judicial. Espera­
ba que los esfuerzos de la Administración en ese
sentido no se limitarían solamente a los tribunales de
distrito, sino que el principio de la separación de po­
deres se extendería paulatinamente a los tribunales su­
periores.

El representante de Siria declaró que la organización
judicial del Territorio parecía ser bastante sencilla. Sola­
mente había un tribunal: la Corte Suprema, pues los
tribunales regionales y de disLrito todavía no habían si­
do establecidos. Si se trataba de mejorar el sistema era
necesario proceder al establecimiento de dichos tribu­
nales y además la Administración debía reconocer a los
tribunales indígenas y ayudarlos a progresar.

El representante es¡.::cial de la Autoridad Adminis­
tradora aseguró al representante de China que, en reali­
dad, los funcionarios que ejercían funciones judiciales
en el Territorio gozaban de plena libertad en todas las
categorías y no estaban ~ometidos a coacción alguna del
Gobierno, lo que era cirto, inclu:>i....-e en los casos cada
vez menos frecuentes en que un funcionario adminis­
trativo desempeñaba el cargo de comisionado de la
Corte Suprema. Al mejorar la formación profesional
y con la fiscalización de los jueces de distrito por la
Corte Suprema, sería pronto posible establecer un sis­
tema más eficiente de tribunales inferiores.

UI. PROGRESO ECONOMICO

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fidnciaria

INFORMACIÓN GENERAL

Con excepción de una cuantas industrias pequeñas
que trabajan principalmente para el mercado local, la
economía de Samoa Occidental es de tipo agrícola, y las
principales cosechas destinadas a la comercialización
son la copra, el cacao y la banana, que se cultivan para
la exportación. La gran mayoría de los samoanos vive
en aldeas y se dedica principalmente al cultivo de pro­
ductos alimenticios para la subsistencia que realizan en
grupos familiares bajo la dirección del nuJ.tai, emplean­
do métodos tradicionales. A pesar de esto, los samoanos
cultivan cerca del 95ro de la banana que se exporta,
alrededor del 80% de la producción total de copra y
posiblemente el 6Oro de las exportaciones de cacao. Los
New Zealand Reparation Estates, organización del Go­
bierno de Nueva Zelandia que explota plantaciones con­
fiscadas a los alemanes, aportan una contribución im­
portante a la economía del Territorio. Dichas planta­
ciones producen grandes cantidades de copra, cacao,
carne de res y madera y las utilidades se emplean en
beneficio del Territorio. Estas plantaciones se utilizan
también como centro de experimentación agrícola.
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En general, el Territorio goza de prosperidad eco­
nómica. En los años 1949 a 1953 el total de las expor­
taciones y reexportaciones aumentó de <f 1.344.728 a
<f 1.954.689, mientras que las importaciones aumen­
taron de <f881.584 a <f 1.312.769. Sin embargo, esta
última cantidad representa una disminución de apro­
ximadamente <f375.000 con respecto al año 1952.

El problema económico principal de Samoa Occi­
dental es la necesidad de aumentar la producción para
satisfacer las necesidades de una población que aumen­
ta rápidamente y que está mejorando su nivel de vida
y al mismo tiempo preparar la base económica para un
Estado autónomo. Tanto la Autoridad Administradora
como la Misión Visitadora de 1953 están de acuerdo
en que un obstáculo fundamental para esto puede muy
bien ser el sistema tradicional de producción agrícola
y de tenencia de tierras que se observa en las aldeas,
en el cual la producción es el resultado del trabajo
de grupos familiares bajo la dirección de un matai;
estos grupos cultivan lotes pequeños y, a veces, disper­
sos. Para proporcionar otros medios de producción,
la AS;tmblea Legislativa dictó en 1952 una Ordenanza
de Sociedades Cooperativas y a principios de 1954 fué
desiVIado un Secretario de Cooperativas.

El Consejo y la Autoridad Administradora han des­
tacado la necesidad de ampliar y diversificar la econo­
mía del Territorio y en su declaración sobre el progreso
político de Samoa Occidental el Primer Ministro de
Nueva Zelandia anunció un amplio programa de fomen­
to. como prueba de la importancia que concede dicho
Gobierno a la cuestión. Como parte del programa se
inició en 1953 un estudio económico general del Te­
rritorio bajo los auspicios de la Comisión del Pacífico
Meridional, cuya primera etapa se completó a principios
de 1954. El estudio incluirá un estudio aérofotográfico
v análisis del terreno, además de un estudio detallado
~le cuestiones tales como la población. producción, in­
tercambio, recursos y renta nacional. Una seRunda fase
del programa incluiría medidas para desarrolIar la pro­
ducción industrial, tomando en cuenta las recomenda­
eione..; hechas como resultado de un estudio sohre la
agricultura realizado en 1952 por un experto del Go­
bierno de Nueva Zelandia. La Autoridad Administra­
dora informó al Consejo en su informe anual corres­
pondiente a 1953 de que ya había comenzado a hacer~e

el estudio aérofotográfico, pero que para emprender un
programa agrícola intellso había que esperar la llegada
del nuevo Director de Agricultura el cual se haría carRO
de su puesto a principios de 1954. En su 12° período
de ~esiones el Cc.nsejo de Administración Fiduciaria
acogió favorablemente el programa de fomento y, en
particular, tomó nota de que contaba con el apoyo de
los dirigentes samoanos.

Además del programa general a que antes se alude.
también se emprendieron otros trabajos de desarrollo
durante 1953, entre ellos la extensión de los caminos.
la iniciación de los trabajos en un nuevo puerto de em­
barque en Savai'i, el mejoramiento del puerto de Apia
y la construcción de una nueva central hidroeléctrica en
A vele, que se esperaba que comenzaría a funcionar para
octubre de 1954. Un experto del Departamento de Agri­
cultura de Nueva Zelandia visitó en el curso del año
el Territorio para determinar la existencia de tuber­
culosis en el ganado. También se hizo una petición a la
FAO para que prestara asistencia técnica a fin de
determinar la posibilidad de introducir la cría de peces
en viveros en la Samoa Occidental, pero todavia no se
ha contraído ningún compromiso oficial.
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El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas señaló que no había samoanos en los car­
gos administrativos de verdadera responsabilidad.

ORGANIZACIÓN JUDICIAL

El representante de China manifestó interés por la
información facilitada por el representante especial con
respecto a los 14 jueces de tribunal de distrito y por las
observaciones sobre la separación de las funciolies ad­
ministrativas y judiciales. La delegación de su país
estaba muy satisfecha de que la Administración se in­
teresara en la independencia del poder judicial. Espera­
ba que los esfuerzos de la Administración en ese
sentido no se limitarían solamente a los tribunales de
distrito, sino que el principio de la separación de po­
deres se extendería paulatinamente a los tribunales su­
periores.

El representante de Siria declaró que la organización
judicial del Territorio parecía ser bastante sencilla. Sola­
mente había un tribunal: la Corte Suprema, pues los
tribunales regionales y de disLrito todavía no habían si­
do establecidos. Si se trataba de mejorar el sistema era
necesario proceder al establecimiento de dichos tribu­
nales y además la Administración debía reconocer a los
tribunales indígenas y ayudarlos a progresar.

El representante es¡.::cial de la Autoridad Adminis­
tradora aseguró al representante de China que, en reali­
dad, los funcionarías que ejercían funciones judiciales
en el Territorio gozaban de plena libertad en todas las
categorías y no estaban ~ometidos a coacción alguna del
Gobierno, lo que era cirto, inclu:>i....-e en los casos cada
vez menos frecuentes en que un funcionario adminis­
trativo desempeñaba el cargo de comisionado de la
Corte Suprema. Al mejorar la formación profesional
v con la fiscalización de los jueces de distrito por la
Corte Suprema, sería pronto posible establecer un sis­
tema más eficiente de tribunales inferiores.

UI. PROGRESO ECONOMICO

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fidnciaria

INFORMACIÓN GENERAL

Con excepción de una cuantas industrias pequeñas
que trabajan principalmente para el mercado local, la
economía de Samoa Occidental es de tipo agrícola, y las
principales cosechas destinadas a la comercialización
son la copra, el cacao y la banana, que se cultivan para
la exportación. La gran mayoría de los samoanos vive
en aldeas y se dedica principalmente al cultivo de pro­
ductos alimenticios para la subsistencia que realizan en
grupos familiares bajo la dirección del nuJ.tai, emplean­
do métodos tradicionales. A pesar de esto, los samoanos
cultivan cerca del 95ro de la banana que se exporta,
alrededor del 80% de la producción total de copra y
posiblemente el 6Oro de las exportaciones de cacao. Los
N ew Zealand Reparation Estates, organización del Go­
bierno de Nueva Zelandia que explota plantaciones con­
fiscadas a los alemanes, aportan una contribución im­
portante a la economía del Territorio. Dichas planta­
ciones producen grandes cantidades de copra, cacao,
carne de res y madera y las utilidades se emplean en
beneficio del Territorio. Estas plantaciones se utilizan
también como centro de experimentación agrícola.
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En general, el Territorio goza de prosperidad eco­
nómica. En los años 1949 a 1953 el total de las expor­
taciones y reexportaciones aumentó de ¡f 1.344.728 a
¡f 1.954.689, mientras que las importaciones aumen­
taron de ¡f881.584 a ¡f 1.312.769. Sin embargo, esta
última cantidad representa una disminución de apro­
ximadamente ¡f 375.000 con respecto al año 1952.

El problema económico principal de Samoa Occi­
dental es la necesidad de aumentar la producción para
satisfacer las necesidades de una población que aumen­
ta rápidamente y que está mejorando su nivel de vida
y al mismo tiempo preparar la base económica para un
Estado autónomo. Tanto la Autoriclad Administradora
como la Misión Visitadora de 1953 están de acuerdo
en que un obstáculo fundamental para esto puede muy
bien ser el sistema tradicional de producción agrícola
y de tenencia de tierras que se observa en las aldeas,
en el cual la producción es el resultado del trabajo
de grupos familiares bajo la dirección de un matai;
estos grupos cultivan lotes pequeños y, a veces, disper­
sos. Para proporcionar otros medios de producción,
la AS;tmblea Legislativa dictó en 1952 una Ordenanza
de Sociedades Cooperativas y a principios de 1954 fué
desig-¡Iado un Secretario de Cooperativas.

El Consejo y la Autoridad Administradora han des­
tacado la necesidad de ampliar y diversificar la econo­
mía del Territorio y en su declaración sobre el progreso
político de Samoa Occidental el Primer Ministro de
Nueva Zelandia anunció un amplio programa de fomen­
to. como prueba de la importancia que concede dicho
Gobierno a la cuestión. Como parte del programa se
inició en 1953 un estudio económico general del Te­
rritorio bajo los auspicios de la Comisión del Pacífico
Meridional, cuya primera etapa se completó a principios
de 1954. El estudio incluirá un estudio aérofotográfico
v análisis del terreno, además de un estudio detallado
~le cuestiones tales como la población. producción, in­
tercambio, recursos y renta nacional. Una seg-unda fase
del programa incluiría medidas para desarrol1ar la pro­
ducción industrial, tomando en cuenta las recomenda­
cione..; hechas como resultado de un estudio sohre la
agricultura realizaclo en 1952 por un experto del Go­
bierno de Nueva Zelandia. La Autoriclad Administra­
dora informó al Consejo en su informe anual corres­
pondiente a 1953 de que ya había comenzado a hacer~e

el estudio aérofotográfico, pero que para emprender un
programa agrícola intellso había que esperar la l1egada
del nuevo Director de Agricultura el cual se haría carg-o
de su puesto a principios de 1954. En su 12° período
ele sesiones el Cc.nsejo de Administración Fiduciaria
acogió favorablemente el programa de fomento y, en
particular, tomó nota de que contaba con el apoyo de
los dirigentes samoanos.

Además del programa general a que antes se alude.
también se emprendieron otros trabajos de desarrol1o
durante 1953, entre ellos la extensión de los caminos.
la iniciación de los trabajos en un nuevo puerto de em­
barque en Savai'i, el mejoramiento del puerto de Apia
y la construcción de una nueva central hidroeléctrica en
A vele, que se esperaba que comenzaría a funcionar para
octubre de 1954. Un experto del Departamento de Agri­
cultura de Nueva Zelandia visitó en el curso del año
el Territorio para determinar la existencia de tuber­
culosis en el ganado. También se hizo una petición a la
F AO para que prestara asistencia técnica a fin de
determinar la posibilidad de introducir la cría de peces
en viveros en la Samoa Occidental, pero todavía no se
ha contraído ningún compromiso oficial.
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En su 12° período de sesiones el Consejo de Admi­
nistración Fiduciaria tomó nota con satisfacción de una
declaración del representante de Nueva Zelandia en el
sentido de que la Autoridad Administradora había
terminado una investigación sobre la conveniencia de
conservar la tarifa preferencial del COlllll/ol1'wealth
Británicu. que hahía estado en vigor en Samoa Oc.::)·
dental desde 1920 y había informado al Gobierno del
Territorio de que no tenía inconveniente en abolir la ta­
rifa preferencial y en substituirla por una tarifa gene­
ral. En su informe anual correspondiente. a 1953, la
Autoridad Administradora declaró que la Asamblea Le­
gaslativa no había tenido aún la oportunidad de exami­
nar la cuestión. N o obstante, un comité departamental
había examinado el problema de las tarifas en el Te­
rritorio y sus conclusiones habían sido presentadas al
Consejo Ejecutivo.

En su 14° período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación y conclusión:

El Consejo toma. nota con satisfacción de qu·e ha te-r­
minado la primera etapa del estudio econÓ'mico general
del Territorio y del progreso hecho en el fomento de
coopera.tivas y en particular de la designación de 1m
Secretario de Sociedades Cooperativas. En vista. del rá­
pido aumento de la población, el Consejo espera que
eJl, cooperación con la población samoana se prestará
la atención -más urgente a la cuestión de intensifica-r las
medidas para lograr un aumento get¡eral en la produc­
ción, la diversificación de los cu./tivos y el establecimien­
to de industrias secundarias.

El Consejo, toma.ndo nota de la declaración de la Au­
toridad Administradora de que la Asamblea Legislativa
mm no ha tenido oportunidad de considerar la cuestión
de la. tarifa preferencial pero que el Gobierno de Sa1noa
Occidental está estudiando toda la cu.estión de las ta­
rifas aduaneras, espera que se le informe sobre las me­
didas que en definitiva se adopten.

PRODUCCIÓN y COMERCIO DE EXPORTACIÓN

Como ya se ha señalado, el valor total de las expor~a­

ciones continuó aumentando en 1953 y excedió en unas
176.000 Hbras del total correspondiente a 1952, lo que
en gran parte se debió al hecho de que continuaron los
precios elevados y aumentaron las exportaciones de ca­
cao y bananas.

La comercialización de los cultivos de exportación se
efectúa en parte mediante arreglos contractuales con el
Gohierno, y en parte mediante el mercado libre. En el
caso de la copra, producida rmr samoanos, en su 800/0.
casi todas las exportaciones son adquiridas por el Minis­
terio de Alimentación del Reino Unido por contrato que
I{arantiza un precio mínimo para la copra producida en
Samoa Occidental hasta el 31 de diciembre de 1951. La
Junta de la Copra, organismo debidamente constituído
que mantiene un Fondo de Reserva de la Copra para
estabilizar los precios, determina los precios que se pa­
gan a los productores. Durante 1953, la cantidad de
copra exportada fué de 11.185 toneladas, en vez de las
17.037 toneladas exportadas el año anterior, y el precio
contractual siguió siendo de oE65 la tonelada f.a.b. Apia.

Las exportaciones de cacao han aumentado gradual­
mente en años recientes y han alcanzado un total de
3.743 toneladas en 1953, en vez de las 2.448 toneladas en
1952, y más de la mitad del total exportado fué produci­
do por samoanos. Las cosechas se venden libremente en
los mercados mundiales y en 1953 los precios fluctuaron
entre oE2ü5 y oE320 la tonelada f.a.b. Apia.

Una organizaclOn comercial de Nueva Zelandia se
ocupa de encontrar mercados a la producción de bana­
nas que se exporta del Territorio; dicha organización
fija los precios en consulta con los representantes del
Gobierno del Territorio. En 1953 los productores reci­
bieron 9 chelines por casco; este precio no incluye los
gastos ni el costo de manipulación del producto, que se
pagan con arreglo a un plan del Gobierno y se añaden
al precio de venta. En 1953 se exportaron 252.582 cas­
cos de bananas. total éste que supera al de cualquier
otro año, después de dos años en que la producción
disminuyó debido a las sequías. Existía el proyecto
de establecer en fecha próxima una Junta Bananera que
se encargara de aplicar el Plan Bananero y que cons­
tituyera un fondo de estabilización para la industria.

Además de estos productos, las única,; exportaciones
de importancia aparte de las reexportaciones son las de
madera (aproximadamente 500.000 pies lineales al año) •
caucho, coco desecado y productos de la artesanía. En
1951, la producción de coco desecado quedó casi inte­
rrumpida debido a una baja registrada en los precios.
Con respecto al caucho existe una situación similar.

NEW ZEALAND REPARATION ESTATES

Los New Zealand Reparation Estates son p),antaciones
adquiridas por el Gobierno de Nueva Zelandia en pago
de las reparaciones debidas por Alemania después de la
primera guerra mundial. La política del Gobierno de
Nueva Zelandia ha sido que dichas plantaciones estén
bajo la fiscalización del Gobierno, pero que las utilida­
des se empleen para costear los planes de desarrollo
económico-social en beneficio del Territorio. Estas
plantaciones han hecho, una aportación sumamente im­
portante a la economía samoana pues producen grandes
cantidades de copra, cacao, caucho y madera para la ex­
portación, y sirven de centro de experimentación agrí­
cola para el desarrollo de industrias pequeñas y para
la introducción de nuevas razas de ganado. Un resul­
tado importante obtenido de las operaciones de los Es­
tates ha sido el desarrollo de la producción de cacao
y el descubrimiento en 1952 de un tipo superior de cacao
resistente a la mancha negra de la mazorca. Alrededor
del 6870 de las 12.000 cabezas de ganado del Territorio
es propiedad de los Estates.

En su declaración del 19 de marzo de 1953 sobre, el
progreso político de Samoa Occidental, el Primer Minis­
tro de Nueva Zelandia anunció que la Autoridad Ad­
ministradora estaba dispuesta a estudiar los medios para
transferir los Estates a Samoa Occidental, como una
empresa en marcha. Se sugirió que esto debería hacerse
traspasando la propiedad a un directorio en el que par­
ticiparían samoanos y neozelandeses, y que estos úl­
timos dejarían sus puestos cuando se lograra la pleni­
tud del gobierno propio. El Consejo de Administración
Fiduciaria, en su 12° periodo de sesiones, elogió la
declaración del Primer Ministro y expresó la esperanza
de que el pueblo samoano consideraría cuidadosamente
las sugestiones hechas para efectuar el traspaso.

En su informe anual correspondiente a 1953. la Au­
toridad Administradora declaró que durante el año se
había hecho un estudio preliminar sobre la forma de
hacer el traspaso de los Estates, pero que probable­
mente de.bería transcurrir algún tiempo antes de que la
operación se realizara efectivamente. Añadió que se
estaba estudiando una propuesta de designar entretanto
un comité consultivo provisional.
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En su 12° período de sesiones el Consejo de Admi­
nistración Fiduciaria tomó nota con satisfacción de una
declaración del representante de Nueva Zelandia en el
sentido de que la Autoridad Administradora había
terminado una investigación sobre la conveniencia de
conservar la tarifa preferencial del COIIllllOI1'Wealth
Británicu. que hahía estado en vigor en Samoa Oc.::)·
dental desde 1920 y había informado al Gobierno del
Territorio de que no tenía inconveniente en abolir la ta­
rifa preferencial y en substituirla por una tarifa gene­
ral. En su informe anual correspondiente. a 1953, la
Autoridad Administradora declaró que la Asamblea Le­
gaslativa no había tenido aún la oportunidad de exami­
nar la cuestión. N o obstante, un comité departamental
había examinado el problema de las tarifas en el Te­
rritorio y sus conclusiones habían sido presentadas al
Consejo Ejecutivo.

En su 14° período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación y conclusión:

El Consejo toma. nota con satisfacción de qu·e ha te'r­
minado la primera etapa del estudio econ6mico general
del Territorio y del progreso hecho en el fomento de
coopera.tivas y en particular de la designación de 1m
Secretario de Sociedades Cooperativas. En vista. del rá­
pido aumento de la población, el Consejo espera que
eJl. cooperación con la población samoana se prestará
la atención -más urgente a la cuestión de intensifica.r las
medidas para lograr un aumento get¡eral en la produc­
ción, la diversificación de los cu./tivos y el establecimien­
to de industrias secundarias.

El Consejo, toma.ndo nota de la decia:ración de la Au­
toridad Administradora de que la Asamblea Legislativa
mm no ha tenido oportunidad de considerar la cuestión
de la. tarifa preferencial pero que el Gobierno de Sa1noa
Occidental está estudwndo toda la cu.estión de las ta­
rifas aduaneras, espera que se le informe sobre las me­
didas que en definitiva se adopten.

PRODUCCIÓN y COMERCIO DE EXPORTACIÓN

Como ya se ha señalado, el valor total de las expor~a­

ciones continuó aumentando en 1953 y excedió en unas
176.000 iibras del total correspondiente a 1952, lo que
en gran parte se debió al hecho de que continuaron los
precios elevados y aumentaron las exportaciones de ca­
cao y bananas.

La comercialización de los cultivos de exportación se
efectúa en parte mediante arreglos contractuales con el
Gohierno, y en parte mediante el mercado libre. En el
caso de la copra, producida por samoanos, en su 800/0.
casi todas las exportaciones son adquiridas por el Minis­
terio de Alimentación del Reino Unido por contrato que
I{arantiza un precio mínimo para la copra producida en
Samoa Occidental hasta el 31 de diciembre de 1951. La
Junta de la Copra, organismo debidamente constituído
que mantiene un Fondo de Reserva de la Copra para
estabilizar los precios, determina los precios que se pa­
gan a los productores. Durante 1953, la cantidad de
copra exportada fué de 11.185 toneladas, en vez de las
17.037 toneladas exportadas el año anterior, y el precio
contractual siguió siendo de oE65 la tonelada f.a.b. Apia.

Las exportaciones de cacao han aumentado gradual­
mente en años recientes y han alcanzado un total de
3.743 toneladas en 1953, en vez de las 2.448 toneladas en
1952, y más de la mitad del total exportado fué produci­
do por samoanos. Las cosechas se venden libremente en
los mercados mundiales y en 1953 los precios fluctuaron
entre oE205 y oE320 la tonelada f.a.b. Apia.

Una organizaclOn comercial de Nueva Zelandia se
ocupa de encontrar mercados a la producción de bana­
nas que se exporta del Territorio; dicha organización
fija los precios en consulta con los representantes del
Gobierno del Territorio. En 1953 los productores reci­
bieron 9 chelines por casco; este precio no incluye los
gastos ni el costo de manipulación del producto, que se
pagan con arreglo a un plan del Gobierno y se añaden
al precio de venta. En 1953 se exportaron 252.582 cas­
cos de bananas. total éste que supera al de cualquier
otro año, después de dos años en que la producción
disminuyó debido a las sequías. Existía el proyecto
de establecer en fecha próxima una Junta Bananera que
se encargara de aplicar el Plan Bananero y que cons­
tituyera un fondo de estabilización para la industria.

Además de estos productos, las única,; exportaciones
de importancia aparte de las reexportaciones son las de
madera (aproximadamente 500.000 pies lineales al año) •
caucho, coco desecado y productos de la artesanía. En
1951, la producción de coco desecado quedó casi inte­
rrumpida debido a una baja registrada en los precios.
Con respecto al caucho existe una situación similar.

NEW ZEALAND REPARATION ESTATES

Los New Zealand Reparation Estates son p),antaciones
adquiridas por el Gobierno de Nueva Zelandia en pago
de las reparaciones debidas por Alemania después de la
primera guerra mundial. La política del Gobierno de
Nueva Zelandia ha sido que dichas plantaciones estén
bajo la fiscalización del Gobierno, pero que las utilida­
des se empleen para costear los planes de desarrollo
económico-social en beneficio del Territorio. Estas
plantaciones han hecho, una aportación sumamente im­
portante a la economía samoana pues producen grandes
cantidades de copra, cacao, caucho y madera para la ex­
portación, y sirven de centro de experimentación agrí­
cola para el desarrollo de industrias pequeñas y para
la introducción de nuevas razas de ganado. Un resul­
tado importante obtenido de las operaciones de los Es­
tates ha sido el desarrollo de la producción de cacao
y el descubrimiento en 1952 de un tipo superior de cacao
resistente a la mancha negra de la mazorca. Alrededor
del 6870 de las 12.000 cabezas de ganado del Territorio
es propiedad de los Estates.

En su declaración del 19 de marzo de 1953 sobre. el
progreso político de Samoa Occidental, el Primer Minis­
tro de Nueva Zelandia anunció que la Autoridad Ad­
ministradora estaba dispuesta a estudiar los medios para
transferir los Estates a Samoa Occidental, como una
empresa en marcha. Se sugirió que esto debería hacerse
traspasando la propiedad a un directorio en el que par­
ticiparían samoanos y neozelandeses, y que estos úl­
timos dejarían sus puestos cuando se lograra la pleni­
tud del gobierno propio. El Consejo de Administración
Fiduciaria, en su 12° período de sesiones, elogió la
declaración del Primer Ministro y expresó la esperanza
de que el pueblo samoano consideraría cuidadosamente
las sugestiones hechas para efectuar el traspaso.

En su informe anual correspondiente a 1953. la Au­
toridad Administradora declaró que durante el año se
había hecho un estudio preliminar sobre la forma de
hacer el traspaso de los Estates, pero que probable­
mente de.bería transcurrir algún tiempo antes de que la
operación se realizara efectivamente. Añadió que se
estaba estudiando una propuesta de designar entretanto
un comité consultivo provisional.
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En su 12° período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria expresó la esperanza de que la
Autoridad Adr:~inistradoratrataría de encontrar una so­
lución al problema de la tenencia de tierras y lograda
fomentar la creación de cooperativas agrícolas.

HACIEND.\ PÚBLICA

Con arreglo a la SU!11<Ja Amellllmcnt Act, 1947. la
Asamblea Legislativa debe aprobar el presupuesto
anual y toda la legislación financiera con la salvedad
que ninguna ley financiera que decida la consignación
de créditos públicos clebe ser aprobada por la Asam­
blea sin una recomendación previa del Alto Comisio­
nado asesorado por el Con:iejo Ejecutivo. Las prin­
cipales fuentes de ingre:io son los derechos de impor­
tación y exportación, las ganancias de las empresas
públicas, los impuestos directos, inclusive un impue~t()

progresivo sohre los sueldos que pagan todos los in­
dividuos, salvo las sociedades de capital, los elerechos
marítimos y portuarios y un impuesto "obre los esta­
blecimientos basado en el precio hruto de venta de las
mercancías.

En su décimo período ele sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria. informaelb ele que la Comisión
ele Finanzas de la AS~1111blea Legislativa era partida­
ria, en principio, de reemplazar los impuestos sobre
los sueldos y sobre los establecimientos por un impues­
to sobre la renta, había expresado la esperanza de que
las propuestas de revisión del sistema fiscal no sufri­
rían demoras indebida,-. La Autoridad Administrado­
ra manifestó, sin embargo, que aun no había sido po­
sible obtener información acerca de las rentas sujetas
a impuestos. y que cualquier enmienda ger.eral del
sistema existente tendría que aguardar las conclusio­
nes elel estudio general sohre la economía y las rentas
del Territorio. No obstante. la Autoridad Administra­
elora informó al Consejo. en su 14° período de sesio­
nes, que a fines de 1953 se había establecido un co­
mité departamental para investigar el sistema fiscal
elel Territorio. Este comité había informado sobre las
tarifas y los derechos ele sucesión y estaba estudiando
el impuesto sobre los establecimientos, los derechos
ele exportación y los impuestos a la renta.

Los ingresos públicos en 1953 alcanzaron un nivel
máximo de ;E 929. 120. superior al de cualquier otro
?ño, en vez ele las 781.980 libras recaudadas e! año
anterior. Los gastos en 1953 ascendieron a ;E 1.054.320.
lo que significó un déficit de ;E 125.200. A fin de ace­
lerar la política de desarrollo, el presupuesto de 1953
disponía que el fondo de desarrollo de 251.740 libras
fom1ado con los excedentes de los años anteriores po­
dría utilizarse íntegraInente, pero los elevados ingre­
sos permitieron la realización del programa de des­
arrollo sin tener que reclucir el fondo más que en la
mitad de lo que se había previsto.

De las utilidades comerciales de los N ew Zealanel
Reparatioll Estates, en 1953 se dedicó un total de
2R470 libras a subsidios de educación y becas en el
extranjero, y 480 libras a estudios y experimentos
para combatir el escarabajo dinastes.

Como se ha dicho anteriormentp, durante el año se
aprobó una enmienda a la Ley de Samoa por la que
se autorizó al Ministro ele Hacienda de Nueva Ze­
landia a alterar e! valor de la libra samoana en re­
lación con la libra neozelandesa.
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Europeos (arrendadas) .
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absoluto) .

254

RÉGI:\IE~ DE TIERRAS

Las tierras del Territorio están clasificadas por la Ley
como tierras de la Corona, tierras de los samoanos y
tierras de los europeos. Las tierras de la Corona están
en poder del Gobierno samoano o en poder de Nueva
Zelandia y las constituyen los Reparation Estates com­
puestos de antiguas propiedades alemanas adquiridas
en pago de reparaciones después de la primera guerra
mundial. Las tierras san10anas son dominio de la Co­
rona, pero los sanlOanos las ocupan de acuerdo con el
uso y las costumbres samoanos. Esas tierras no pueden
traspasarse con carácter permanente. salvo al Gobier­
no de Samoa o a otros grupos San10aI10S, aunque pueden
arrendarse con permiso de ese Gobierno. Menos de
3.500 acres de tierras samoanas han sido trasapasados
con carácter permanente al Gobierno y esto se ha hecho
con fines públicos únicamente.

En diciembre de 1953, la tierra que se cultivaba o
utilizaba en el Territorio estaba distribuída aproxima­
damente de la manera siguiente:

Además de esas tierras había aproximadamente
600.000 acres de tierras sin utilizar que incluían tierras
forestales, zonas reservadas y superficies cubiertas de
lava en Savai'i (45.000 acres). De todas las tierras del
Territorio, los samoanos poseían de 580.000 a 585.000
acres, los europeos unos 16.000 y las misiones unos
5.000 acres. Los New Zealand Reparation Estates po­
seían unos 38.200 acres y las tierras de la Corona en
poder del Gobierno samoano llegaban a 88.000 acres,
buena parte de ellas utilizadas por habitantes indígenas
para sus propios fines.

A pesar del rápido aumento de población en Samoa
Occidental, la presión demográfica aun no es general
y es aparente únicamente en la costa norte de Upolu y
en Manono, donde en todo caso se dispone de otras
tierras para solucionar los casos graves. Se considera
que no hay peligro inmediato de superpoblación. Se
cakula que el Territorio podría sostener el doble de su
población actual sin tomar en cuenta la posibilidades de
aumento de productividad; no obstante, el problema
principal de la Autoridad Administradora no es mante­
ner la actual economía de subsistencia sino hacer que
la producción agrícola aumente en forma considerable
especialmente las cosechas de exportación, a fin de es­
tablecer la base económica necesaria para el programa
de progreso político del territorio.

Una de las dificultades principales para el aumento
de la producción puede ser el sistema San1oano de te­
nencia de tierras, en el cual pequeños grupos familiares
poseen y cultivan reducidas parcelas dispersas bajo la
dirección del '11ULtai con poco incentivo para el individuo.
La Autoridad Administradora estudia este problema y
espera que el fomento de las cooperativas pueda satis.
facer la necesidad de contar con otro medio de organi­
zación económica. En su informe anual correspondiente
a 1953, la Autoridad Administradora informó también
que un número cada vez mayor de San1oanos está culti-
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RÉGI:\IE~ DE TIERRAS

Las tierras del Territorio están clasificadas por la Ley
como tierras de la Corona, tierras de los samoanos y
tierras de los europeos. Las tierras de la Corona están
en poder del Gobierno samoano ° en poder de Nueva
Zelandia y las constituyen los Reparation Estates com­
puestos de antiguas propiedades alemanas adquiridas
en pago de reparaciones después de la primera guerra
mundial. Las tierras san10anas son dominio de la Co­
rona, pero los sanlOanos las ocupan de acuerdo con el
uso y las costumbres samoanos. Esas tierras no pueden
traspasarse con carácter permanente. salvo al Gobier­
no de Samoa o a otros grupos San10aI10S, aunque pueden
arrendarse con permiso de ese Gobierno. Menos de
3.500 acres de tierras samoanas han sido trasapasados
con carácter permanente al Gobierno y esto se ha hecho
con fines públicos únicamente.

En diciembre de 1953, la tierra que se cultivaba o
utilizaba en el Territorio estaba distribuída aproxima­
damente de la manera siguiente:

Además de esas tierras había aproximadamente
600.000 acres de tierras sin utilizar que incluían tierras
forestales, zonas reservadas y superficies cubiertas de
lava en Savai'i (45.000 acres). De todas las tierras del
Territorio, los samoanos poseían de 580.000 a 585.000
acres, los europeos unos 16.000 y las misiones unos
5.000 acres. Los New Zealand Reparation Estates po­
seían unos 38.200 acres y las tierras de la Corona en
poder del Gobierno samoano llegaban a 88.000 acres,
buena parte de ellas utilizadas por habitantes indígenas
para sus propios fines.

A pesar del rápido aumento de población en Samoa
Occidental, la presión demográfica aun no es general
y es aparente únicamente en la costa norte de Upolu y
en Manono, donde en todo caso se dispone de otras
tierras para solucionar los casos graves. Se considera
que no hay peligro inmediato de superpoblación. Se
cakula que el Territorio podría sostener el doble de su
población actual sin tomar en cuenta la posibilidades de
aumento de productividad; no obstante, el problema
principal de la Autoridad Administradora no es mante­
ner la actual economía de subsistencia sino hacer que
la producción agrícola aumente en forma considerable
especialmente las cosechas de exportación, a fin de es­
tablecer la base económica necesaria para el programa
de progreso político del territorio.

Una de las dificultades principales para el aumento
de la producción puede ser el sistema San1oano de te­
nencia de tierras, en el cual pequeños grupos familiares
poseen y cultivan reducidas parcelas dispersas bajo la
dirección del '11ULtai con poco incentivo para el individuo.
La Autoridad Administradora estudia este problema y
espera que el fomento de las cooperativas pueda satis.
facer la necesidad de contar con otro medio de organi­
zación económica. En su informe anual correspondiente
a 1953, la Autoridad Administradora informó también
que un número cada vez mayor de San1oanos está culti-

:-;ew Zealand Reparation Estates:
Dominio absoluto .
Arrendadas .

Samoanos .
Europeos (arrendadas) .
Gobierno samoano. europeos y misiones (dominio

absoluto) .

.icres

12.900
4CO

76.000
7.900

27.050

vando plantaciones mayores y mejor dirigidas, com­
parables a las de los europeos.

En su 12° período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria expresó la esperanza de que la
Autoridad Adr:~inistradoratrataría de encontrar una so­
lución al problema de la tenencia de tierras y lograda
fomentar la creación de cooperativas agrícolas.

HACIEND.\ PÚBLICA

Con arreglo a la SU!11<Ja Amellllmcnt Act, 1947. la
Asamblea Legislativa debe aprobar el presupuesto
anual y toda la legislación financiera con la salvedad
que ninguna ley financiera que decida la consignación
de créditos públicos debe ser aprobada por la Asam­
blea sin una recomendación previa del Alto Comisio­
nado asesorado por el Con:iejo Ejecutivo. Las prin­
cipales fuentes de ingre:io son los derechos de impor­
tación y exportación, las ganancias de las empresas
públicas, los impuestos directos, inclusive un impue~t()

progresivo sohre los sueldos que pagan todos los in­
dividuo:" salvo las sociedades de capital, los derecho:,
marítimos y portuarios y un impuesto "obre los esta­
blecimientos basado en el precio hruto de venta de las
mercancías.

En su décimo período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria. informadb de que la Comisión
ele Finanzas de la AS~1111blea Legislativa era partida­
ria, en principio, de reemplazar los impuestos sobre
los sueldos y sobre los establecimientos por un impues­
to sobre la renta, había expresado la esperanza de que
las propuestas de revisión del sistema fiscal no sufri­
rían demoras indebida.-. La Autoridad Administrado­
ra manifestó, sin embargo, que aun no había sido po­
sible obtener información acerca de las rentas sujetas
a impuestos. y que cualquier enmienda ger.eral del
sistema existente tendría que aguardar las conclusio­
nes del estudio general sobre la economía y las rentas
del Territorio. No obstante. la Autoridad Administra­
elora informó al Consejo. en su 14° período de sesio­
nes, que a fines de 1953 se había establecido un co­
mité departamental para investigar el sistema fiscal
del Territorio. Este comité había informado sobre las
tarifas y los derechos ele sucesión y estaba estudiando
el impuesto sobre los establecimientos, los derechos
ele exportación y los impuestos a la renta.

Los ingresos públicos en 1953 alcanzaron un nivel
máximo de ;E 929. 120. superior al de cualquier otro
?ño, en vez ele las 781.980 libras recaudadas el año
anterior. Los gastos en 1953 ascendieron a ;E 1.054.320.
lo que significó un déficit ele ;E 125.200. A fin de ace­
lerar la política de desarrollo, el presupuesto de 1953
disponía que el fondo de desarrollo de 251.740 libras
fom1ado con los excedentes de los años anteriores po­
dría utilizarse íntegraInente, pero los elevados ingre­
sos permitieron la realización del programa de des­
arrollo sin tener que reclucir el fondo más que en la
mitad de lo que se había previsto.

De las utilidades comerciales de los N ew Zealand
Reparation Estates, en 1953 se eledicó un total de
2R470 libras a subsidios ele educación y becas en el
extranjero, y 480 libras a estudios y experimentos
para combatir el escarabajo dinastes.

Como se ha dicho anteriormentp, durante el año se
aprobó una enmienda a la Ley ele Samoa por la que
se autorizó al Ministro ele Hacienela de Nueva Ze­
landia a alterar el valor de la libra samoana en re­
lación con la libra neozelandesa.
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pudia invertírse y que esperaba con interés los datos
sobre las oportunidades que el actual estudio econó­
mico pudiera revelar. A este respecto, declaró que ob­
servaba con particular satisfacci~n el establecimi~~to

de pequeñas industrias y las medIdas que la Adml111s­
tración estaba adoptando para el registro de coopera­
tivas, )" para el fomento de la industria ganadera.

El representante de Siria señaló que la agricultura
era el factor principal en la economía del Territori?
Añadió que, a pesar de eso, la agricultura no habIa
ielo mucho más allá de la etapa de producción de co­
sechas de productos alimenticios y los métodos agrí­
colas eran aún anticuados. Comentó además que la
participación de la población indígena en las activida­
des económicas del Territorio parecían ser limitadas
y que la Cámara de Comercio no tenía ningún miem­
bro samoano, anomalías que exigían la atención de
las Autoridades Administradoras. Observó que la Au­
toridael Administradora había estudiado la cuestión del
sistema del trato preferencial que aún regía en el Te­
rritorio y sería interesante que el Consejo examinara
lo hecho a este respecto en el 16° período de sesiones.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que la economía del Territo­
rio no había progresado porque la Autoridad Admi­
nistradora fomentaba el sistema de los matais y ena­
jenaba las tierras pertenecientes a la población indígena.
La agricultura era rudimentaria y todavía se utiliza­
ban medios de producción anticuados. Declaró que a
fin de mejorar las condiciones de vida de la población
indígena la Autoridad Administradora debía utilizar
en interés de ésta una suma considerable de dinero,
o sea las 500.000 libras esterlinas que pertenecían a
Samoa Occidental pero que se habían invertido en
Nueva Zelandia; asimismo debía emplear las 200.000
libras esterlínas que representaban las utilidades ob­
tenidas por el Gobierno de Nueva Zelandia de los
Reparation Estates.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora convino en que la manera de resolver algunos
de los problemas más difíciles del Territorio era me­
diante la adopción de medidas económicas. La Auto­
ridad Administradora se daba cuenta de que debía dar­
se a entender a la población del Territorio la urgencia
del peligro y que únicamente mediante un esfuerzo ge­
neral podría vencerse esta dificultad. Sólo a base de
mayor producción per copita. constantemente en au­
mento, podría el futuro Estado de Samoa Occidental
mantener, no ya mejorar, su nivel de vida y su liber­
tad de acción.

La cuestión de utilizar mejor el capital improduc­
tivo existente en el país, indudablemente sería objet?
en los próximos años de vivos debates que prodUCI­
rían resultados saludables. El mercado que hay en la
actualidad en el Territorio para los productos que po­
drían crearse mediante las inversiones en la agricul­
tura, la ganadería y las industrias secundarias en la
mayor parte de los casos era limitado; las grandes
utilidades que se obtenían en las cosechas de expor­
tación desalentaban las inversiones en gran escala en
lo que podía denominarse "industrias de transfonna­
ción". Pero donde quiera que hubiera posibilidades
concretas para inversiones lucrativas, incluso de su­
mas comparativamente pequeñas en ciertas industrias
primarias y secundarias, no serían descuidauas si la
Autoridad Administradora no podía poner en prácti­
ca sus deseos. Mientras tanto, las Sumas que el Go­
bierno estaba invirtiendo en obras de capital aumen­
taban continuamente. Refiriéndose a las observaciones

OBRAS Pl:ULICAS

El Departamento de Obras Públicas continuó tra­
bajando con toelos sus recurso,; durante 1953. En
Savai'i se instalaron 84.000 pies ele tubería, para alms­
tecer de agua a 5.000 personas adicionales, y se cons­
truyeron varias cisternas ele cemento, con lo que se
aumentó la cap~cielad ele almacenamiento en 110.000
<ralones. Terminaron los trabajos en el puente ue \'ai­
~i(Tano y prosiguieron las obras ele construcción ele ca­
minos, particularmente en Savai'i. Se progresó con­
siderablemente en la construcción ue una central hi­
droeléctrica de 1.000 kilovatios en Avele, que deberá
terminarse en septiembre ele 1954.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Admilllistración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALE.S

El representante de Bélgica observó que el prome­
dio actual de producción anual per capita está dismi­
nuyendo mientras que la población está aumentando a
un ritmo único en el mundo. Consideró que el Conse­
jo debía aprobar una recomendac~~n qu~ destacara .Ia

1 necesidad de aumentar la produccIOn a fm ele SOlUCIO-
nar el problema creado por este rápido aum~nto ~e

i la población. Refirién~ose a la .prolonga~a. eXIstenCIa
de la tarifa preferencIal, declaro ql'e qu¡o:a no f~e.ra

enteramente compatible con el Acuerdo de AdmI111s­
I tración Fiduciaria ni con la igualdad económica de
l, todos los Estados l\liembros de las Naciones Unidas.

El representante de Chil.a declaró que su delega­
ción esperaba con interés que se concluyera el estu­
dio económico, que a su parecer debía tener repercu­
siones de mucha trascendencio_ en el futuro desarrollo
de! Territorio y observó con satisfacción que .la Ad­
ministración se daba plena cuenta de la neceSIdad de
aumentar la producción para hacer frente al aumento
constante de la población. Esperaba asimismo que se
darian nuevos datos en el próximo informe anual so­
bre el problema de la tarifa preferencial británica que
la Administración estaba estudiando.

El representante de El Salvador opinó que el es­
tablecimiento de cooperativas era muy importante y
que esperaba que la Autoridad Administradora haría
todo 10 posible, una vez que se promul~ara el .regl~­

mento en estudio, para que las cooperatIvas se. lI1scn­
bieran inmediatamente. Los estudios y expenmentos
sobre la diversificación de los cultivos y establecimien­
to de nuevas industrias, aunque se hacían en pequeña
escala, debían continuarse. Añadió que convenía a este
respecto que la Administración aprovechara la actual
situación económica favorable puesto que quizá fuera
más difícil en el porvenir if'tepsificar el desarrollo in­
dustrial del Territorio.

El representante de Francia observó que el único
problema en cierto modo inquietante en Samoa era
e! problema económico relativo al factor demográfico.
l ñadió que los esfuerzos que realizaba la Adminis­
tración en el terreno económico merecían elogios, pero
que era más importante persuadir a los samoanos de
que tenían el porvenir en sus manos y que de su es­
píritu de organización y perseverancia dependería su
éxito.

El representante de Australia declaró que la esta­
bilidad y prosperidad económica del Territorio de­
mostraban 10 adecuado de la política que seguía la
Administración. Observó que había en el Territorio
una cantidad considerable de capital improductivo que

255

OBRAS Pl:ULICAS

El Departamento de Obras Públicas continuó tra­
bajando con toelos sus recurso,; durante 1953. En
Savai'i se instalaron 84.000 pies ele tubería, para alms­
tecer de agua a 5.000 personas adicionales, y se cons­
truyeron varias cisternas ele cemento, con lo que se
aumentó la cap~cielad ele alm.acenamiento en 11O.90~
<ralones. Terminaron los trabajOS en el puente ue \ <11­

~i(Tano y prosiguieron las obras ele construcción ele ca­
minos, particularmente en Savai'i. Se progresó con­
siderablemente en la construcción ue una central hi­
droeléctrica de 1.000 kilovatios en Avele, que deberá
terminarse en septiembre ele 1954.

Observaciones de los miembros del Consejo de
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nar el problema creado por este rápido aum~nto ~e
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enteramente compatible con el Acuerdo de Adm111ls­
tración Fiduciaria ni con la igualdad económica de
todos los Estados l\liembros de las Naciones Unidas.

El representante de Chil.a declaró que su delega­
ción esperaba con interés que se concluyera el estu­
dio económico, que a su parecer debía tener repercu­
siones de mucha trascendencio_ en el futuro desarrollo
de! Territorio y observó con satisfacción que .la Ad­
ministración se daba plena cuenta de la neceSIdad de
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constante de la población. Esperaba asimismo que se
darian nuevos datos en el próximo informe anual so­
bre e! problema de la tarifa preferencial británica que
la Administración estaba estudiando.

El representante de El Salvador opinó que el es­
tablecimiento de cooperativas era muy importante y
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todo 10 posible, una vez que se promul~ara el .regl~­

mento en estudio, para que las cooperatIvas se lI1scn­
bieran inmediatamente. Los estudios y experimentos
sobre la diversificación de los cultivos y establecimien­
to de nuevas industrias, aunque se hacían en pequeña
escala, debían continuarse. Añadió que convenía a este
respecto que la Administración aprovechara la actual
situación económica favorable puesto que quizá fu~ra

más difícil en el porvenir if'tepsificar e! desarrollo 111­

dustrial del Territorio.
El representante de Francia observó que el único

problema en cierto modo inquietante en Samoa .era
e! problema económico relativo al factor demográ!l~o.

l ñadió que los esfuerzos que realizaba la Adn11111s­
tración en el terreno económico merecían elogios, pero
que era más importante persuadir a los samoanos de
que tenían e! porvenir en sus manos y que de su es­
píritu de organización y perseverancia dependería su
éxito.

El representante de Australia declaró que la esta­
bilidad y prosperidad económica del Territorio de­
mostraban 10 adecuado de la política que seguía la
Administración. Observó que había en el Territorio
una cantidad considerable de capital improductivo que
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pudia invertírse y. que esperaba con interés .Ios dat(!s
sobre las oportul1ldades que el actual estudIO econo­
mico pudiera revelar. A es~e res~ecto, declaró gu~ ob­
servaba con particular satlsfacclOn el estableclml~~to

de pequeñas industrias y las medidas que la Admll1ls­
tración estaba adoptando para el registro de coopera­
tivas, )" para el fomento de la industria ganadera.

El representante de Siria señaló q,ue la agric~ltu.ra

era el factor principal en la econom.la del Ternton?
Añadió que, a pesar de eso, la agncultura no habIa
ielo mucho más allá de la etapa de producción de co­
sechas de productos alimenticios y los métodos agrí­
colas eran aún anticuados. Comentó además que la
participación de la población indígena en las activida­
des económicas del Territorio parecían ser limitadas
y que la Cámara de Comercio no tenía ningún miem­
bro samoano, anomalías que exigían la atención de
las Autoridades Administradoras. Observó que la Au­
toridad Administradora había estudiado la cuestión de!
sistema del trato preferencial que aún regía en el Te­
rritorio y sería interesante que el Consejo examinara
lo hecho a este respecto en el 16° período de sesiones.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que la economía del Territo­
rio no había progresado porque la Autoridad Admi­
nistradora fomentaba el sistema de los matais y ena­
jenaba las tierras perten~cientes.a la pobla~ión indí~~na.
La agricultura era rudl1nentana y todavIa se utlhza­
ban medios de producción anticuados. Declaró que a
fin de mejorar las condiciones de vida de la población
indígena la Autoridad Administra~ora debía u~ilizar

en interés de ésta una suma conSIderable de dmero,
o sea las 500.000 libras esterlinas que pertenecían a
Samoa Occidental pero que se habían invertido en
Nueva Zelandia; asimismo debía emplear las 200.000
libras esterlínas que representaban las utilidades ob­
tenidas por el Gobierno de Nueva Zelandia de los
Reparation Estates.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora convino en que la manera de resolver algunos
de los problemas más difíciles del Territorio era me­
diante la adopción de medidas económicas. La Auto­
ridad Administradora se daba cuenta de que debía dar­
se a entender a la población del Territorio la urgencia
del peligro y que únicamente mediante un esfuerzo ge­
neral podría vencerse esta dificultad. Sólo a base de
mayor producción per copita. constantemente en au­
mento, podría e! futuro Estado de Samoa Occidental
mantener, no ya mejorar, su nivel de vida y su liber­
tad de acción.

La cuestión de utilizar mejor el capital improduc­
tivo existente en el país, indudablemente sería objet?
en los próximos años de vivos debates que prodUCI­
rían resultados saludables. El mercado que hay en la
actualidad en e! Territorio para los productos que po­
drían crearse mediante las inversiones en la agricul­
tura, la ganadería y las industrias secundarias en la
mayor parte de los casos era limitado; las grandes
utilidades que se obtenían en las cosechas de expor­
tación desalentaban las inversiones en gran escala en
lo que podía denominarse "industrias de transfonna­
ción". Pero donde quiera que hubiera posibilidades
concretas para inversiones lucrativas, incluso de su­
mas comparativamente pequeñas en ciertas industrias
primarias y secundarias, no serían descuidauas si la
Autoridad Administradora no podía poner en prácti­
ca sus deseos. Mientras tanto, las Sumas que el Go­
bierno estaba invirtiendo en obras de capital aumen­
taban continuamente. Refiriéndose a las observaciones



de! representante de Siria, el representante especial
declaro que, en vista de que las exportaciones de los
años recientes y el actual período de prosperidad por
que atravesaba el Territorio, era una exageración de­
clarar que la agricultura no había ido más allá de la
etapa de las cosechas de subsistencia. No obstante, la
Autoridad Administradora se da perfecta cuenta de la
necesidad de mejorar la agricultura y había tomado
y seguía adoptando medidas para mejorar la situación
en cooperación con el Gobierno del Territorio.

En respuesta al representante de la URSS, e! re­
presentante especial declaró que, a su parecer, al afir­
mar dicho representante que la Autoridad Adminis­
tradora debía invertir los fondos de reserva de 500.000
libras esterlinas del Gobierno del Territorio, demos­
traba que no había comprendido la situación constitu­
nal ni la realidad política. Ese dinero podía ser asig­
nado únicamente por la Asamblea Legislativa del Te­
rritorio, que votaba casi todas las sumas dedicadas a
suministros y aprobaba virtualmente toda la legislación.
En cuanto a las 200.000 libras esterlinas de utilidades
acumuladas de los New Zealand Reparation ES\~'ltes,

la Autoridad Administradora se había comprometido
a invertirla únicamente después de consultar con el
Gobierno Territorial que en ese caso era e! Consejo
Ejecutivo. Aun en ese caso la Asamblea Local podía
oponerse a cualquier gasto que se propusiera si así
lo deseaba.

El representante especial declaró qth~ la cuestión de
las tarifas aduaneras estaba pendiente de estudio en
el Gobierno Territorial. Se trataba de un2. cuestión
que interesaba principalmente a los samoanos que co­
mo era natural se mostraban sumamente prudentes al
hacer cualquier cambio radical en el sistema de ta­
rifas. que era y posiblemente continuaría siendo du­
rante mucho tiempo la mayor fuente de ingresos del
T ~rritorio.

NEW ZEALAND REPARATIOr-< ESTATES

El representante ce los Estados Unidos de América
tomó nota con satisfacción de las medidas que la Auto­
ridad Administradora había adoptado hasta la fecha
para cumplir la propuesta de traspasar a los samoanos
los New Zealand Reparation Estates.

RÉGLVIEN DE TIERRAS

El representante de Siria declaró que a su parecer
la pohlación indígena no estaha debidamente protegida
contra la enajenación de sus tierras. Aparte de las
ventas en la región de Apia, que podían realizarse me­
diante autorización del Presidente del Tribunal Supre­
mo, las tierras de cultivo sólo podían ser arrendadas
por un período que no excediera de 40 años y a pesar
de las seguridades dadas por el representante especial en
contrario, esto, al parecer de su delegación, equivalía a
una verdadera enajenación. La legislación actlial con
respecto a la tenencia de tierras debía por consiguiente
modificarse.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que las tierras que habían sido
enajenadas por los alemanes y entregadas posterior­
mente a los New Zealand Reparation Estates no ha­
bían sido devueltas aún a la pohlación indigena. En
el plan de reforma para el Territorio se hablaba en
términos muy vagos de devolver los Estates a Samoa
Occidental, pero de las declaraciones del representante
especial se deducía que esos planes eran indefinidos y
que no se había fijado fecha alguna para ello. Ade­
más. a j l1zgar por la declaración del Primer j\Iinistro
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de X lH.'\·U Zelandia, era evidente que el Gobierno n~o- I
zelandés tenía la intención de conservar el dominio so­
bre las plantaciones puesto que la administración de f(
los Estates no podría disponer de las tierras ni de las
utilidades sin el c'Jnsentimiento de un funcionario de- ¡.
signado por el Gobierno oe Nueva Zelandia. Por con­
siguiente, la Autoridad Administradora debía tomar
medidas urgentes para devolver a la población indí- 1
gena los Heparation Estates, así como todas las demás l'
tierras que les hubieren sido enajenadas de una u otra
forma y tomar las medidas necesarias para impedir
en lo sucesivo toda enajenación de tierras que perte- ~.
necieran a la población indígena.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró en respuesta al representante de la
URSS que durante muchos años no se habían enaje­
nado tierras de samoanos, como no fuera las que ha­
bían sido traspasadas al Gobierno para realizar obras \'
necesarias v mantener zonas reservadas también nece- \
sarias. La -población indígena poseía dentro del régi-l

'men tradicional de tenencia de tierras más de las siete
novenas partes de las tierras y algunos samoanos po­
serían o arrendaban otras tierras ajustándose a mé­
todos europeos. Se estaban midiendo grandes super- t
ficies de terrenos que el Gobierno de Samoa había .
adquirido recientemente para ponerlas a disposición
de los samoanos. Además, las declaraciones del Pri­
mer Ministro sobre el traspaso de los New Zealand 1I

Reparation Estates no habían sido vagas. La oferta 1
se había evidentemente sometido a medidas de protec- \
ción temporales en condiciones que se consideraban l
necesarias hasta que Samoa alcanzara el gobierno propio '1',
a fin de evitar un conflicto peligroso entre el poder
y la responsabilidad.

HACIENDA PÚBLICA

Observando que el único impuesto a la renta eXiS-!'.'
tente en el Territorio era un impucsto sobre los sala­
rios y los sueldos que aumentaban hasta llegar a ur:
máximo de! 10%, el representante de Bélgica opinó
que si las necesidades del Territorio aumentaban ha­
bía otras posibilidades fiscales.

El representante de Siria declaró que el sistema fis­
cal del Territorio había progresado, pero señaló que
la mayor parte de las sociedades c:e capital, sobre todo
las europeas, no eran gravadas suficientemente. Los
impuestos al consumo eran la fuente principal de in­
gresu:::, pero los impuestos sobre las utilidades de las
sociedades anónimas prácticamente no existían. Su de­
legación consideraba, además que la Autoridad Ad­
ministradora debía establecer un régimen fiscal C0111­

pleto y que comprendiera todas las actividades.

OBRAS PÚBLICAS

El representante de Bélgica observó con satisfacción
que clurante varios años se había tratado seriamente
de mejorar el suministro de agua, y que el informe
anual revelaba progresos considerables al respecto.

IV. PROGRESO SOCIAL

Reseña de las ('ondiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

ORGAXrZAcró:-'; SOCIAL

La Misión Visitadora de 1953 así como la Autori­
dad Administradora han subrayado la estrecha relación
que existe entre los problemas del desarrollo social y
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de! representante de Siria, el representante especial
declaro que, en vista de que las exportaciones de los
años recientes y el actual período de prosperidad por
que atravesaba el Territorio, era una exageración de­
clarar que la agricultura no había ido más allá de la
etapa de las cosechas de subsistencia. No obstante, la
Autoridad Administradora se da perfecta cuenta de la
necesidad de mejorar la agricultura y había tomado
y seguía adoptando medidas para mejorar la situación
en cooperación con el Gobierno del Territorio.

En respuesta al representante de la URSS, e! re­
presentante especial declaró que, a su parecer, al afir­
mar dicho representante que la Autoridad Adminis­
tradora debía invertir los fondos de reserva de 500.000
libras esterlinas del Gobierno del Territorio, demos­
traba que no había comprendido la situación constitu­
nal ni la realidad política. Ese dinero podía ser asig­
nado únicamente por la Asamblea Legislativa del Te­
rritorio, que votaba casi todas las sumas dedicadas a
suministros y aprobaba virtualmente toda la legislación.
En cuanto a las 200.000 libras esterlinas de utilidades
acumuladas de los New Zealand Reparation ES\~'ltes,

la Autoridad Administradora se había comprometido
a invertirla únicamente después de consultar con el
Gobierno Territorial que en ese caso era e! Consejo
Ejecutivo. Aun en ese caso la Asamblea Local podía
oponerse a cualquier gasto que se propusiera si así
lo deseaba.

El representante especial declaró qth~ la cuestión de
las tarifas aduaneras estaba pendiente de estudio en
el Gobierno Territorial. Se trataba de un2. cuestión
que interesaba principalmente a los samoanos que co­
mo era natural se mostraban sumamente prudentes al
hacer cualquier cambio radical en el sistema de ta­
rifas. que era y posiblemente continuaría siendo du­
rante mucho tiempo la mayor fuente de ingresos del
T ~rritorio.

NEW ZEALAND REPARATIOK ESTATES

El representante ce los Estados Unidos de América
tomó nota con satisfacción de las medidas que la Auto­
ridad Administradora había adoptado hasta la fecha
para cumplir la propuesta de traspasar a los samoanos
los New Zealand Reparation Estates.

RÉGLVIEN DE TIERRAS

El representante de Siria declaró que a su parecer
la pohlación indígena no estaha debidamente protegida
contra la enajenación de sus tierras. Aparte de las
ventas en la región de Apia, que podían realizarse me­
diante autorización del Presidente del Tribunal Supre­
mo, las tierras de cultivo sólo podían ser arrendadas
por un período que no excediera de 40 años y a pesar
de las seguridades dadas por el representante especial en
contrario, esto, al parecer de su delegación, equivalía a
una verdadera enajenación. La legislación actlial con
respecto a la tenencia de tierras debía por consiguiente
modificarse.

El repre3entante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que las tierras que habían sido
enajenadas por los alemanes y entregadas posterior­
mente a los New Zealand Reparation Estates no ha­
bían sido devueltas aún a la pohlación indígena. En
el plan de reforma para el Territorío se hablaba en
términos muy vagos de devolver los Estates a Samoa
Occidental, pero de las declaraciones del representante
especial se deducía que esos planes eran indefinidos y
que no se había fijado fecha alguna para ello. Ade­
más. a juzgar por la declaración del Primer i\Iinistro
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de X lH.'\·U Zelandia, era evidente que el Gobierno n~o­

zelandés tenía la intención de conservar el dominio so­
bre las plantaciones puesto que la administración de
los Estates no podría disponer de las tierras ni de las
utilidades sin el c'Jnsentimiento de un funcionario de­
signado por el Gobierno oe Nueva Zelandia. Por con­
siguiente, la Autoridad Administradora debía tomar
medidas urgentes para devolver a la población indi­
gena los Heparation Estates, así como todas las demás
tierras que les hubieren sido enajenadas de una u otra
forma y tomar las medidas necesarias para impedir
en lo sucesivo toda enajenación de tierras que perte­
necieran a la población indígena.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró en respuesta al representante de la
URSS que clurante muchos años no se habían enaje­
nado tierras de samoanos, como no fuera las que ha­
bían sido traspasadas al Gobierno para realizar obras
necesarias v mantener zonas reservadas también nece­
sarias. La -población indígena poseía dentro del régi­
men tradicional de tenencia de tierras más de las siete
novenas partes ele las tierras y algunos samoanos po­
serían o arrendaban otras tierras ajustándose a mé­
todos europeos. Se estaban midiendo grandes super­
ficies de terrenos que el Gobierno de Samoa habia
adquirido recientemente para ponerlas a disposición
de los samoanos. Además, las declaraciones del Pri­
mer Ministro sobre el traspaso de los New Zealand
Reparation Estates no habían sido vagas. La oferta
se había evidentemente sometido a medidas de protec­
ción temporales en condiciones que se consideraban
necesarias hasta que Samoa alcanzara el gobierno propio
a fin de evitar un conflicto peligroso entre el poder
y la responsabilidad.

HACIENDA PÚBLICA

Observando que el único impuesto a la renta exis­
tente en el Territorio era un impucsto sobre los sala- ,
rios y los sueldos que aumentaban hasta llegar a tu:
máximo ele! 10%, el representante de Bélgica opinó
que si las necesidades del Territorio aumentaban ha­
bía otras posibilidades fiscales.

El representante de Siria declaró que el sistema fis­
cal elel Territorio había progresad.o, pero señaló que
la mayor parte de las sociedades c:e capítal, sobre todo
las europeas, no eran gravadas suficientemente. Los
impuestos al consumo eran la fuente principal de in­
gresu:::, pero los impuestos sobre las utilidades de las
sociedades anónimas prácticamente no existían. Su de- I

legación consideraba, además que la Autoridad Ad­
ministradora debía establecer un régimen fiscal C0111­

pleto y que comprendiera toelas las actividades.

OBRAS PÚBLICAS

El representante de Bélgica observó con satisfacción
que durante varios años se había trataclo seriamente
de mejorar el suministro de agua, y que el informe
anual revelaba progresos consielerables al respecto.

IV. PROGRESO SOCIAL

Reseña de las ('ondiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

ORGAXrZAcró:-'; SOCIAL

La Misión Visitadora de 1953 así como la Autori­
dad Administradora han subrayaclo la estrecha relación
que existe entre los problemas del desarrollo social y
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el progreso político y económico en Samoa Occidental.
A pesar de haber demostrado una notable adaptabili­
dad frente a las condiciones en constante variación, las
formas tradicionales de la sociedad samoana en ge­
neral han cambiado comparativamente poco desde la
adopción del cristianismo hace más de un siglo. Como
en el pasado, la unidad de la vida social samoana es
la familia polígnica (aiga), cuyos miembros reconocen
la jefatura y autoridad del 11Iatai, o jefe de familia,
que en compensación cuenta con la colaboración y los
servicios de todos los miembros de su familia. Uno
de los deberes del lIlatai es administrar la tierra fa­
miliar y dividirla para que los miembros la exploten
a cambio de los servicios que le prestan. Como el tí­
tulo no es hereditario sino que depende de la elección
dé la familia, la aspiración normal de la mayor parte
de los hombres adultos es pasar de una categoría sin
título a una titular.

Desde el punto de vista social, se considera que el
sistema de la familia samoana tiene ciertas ventajas,
ya que se basa en la interdependencia y el apoyo mu­
tuo; en consecuencia, la Autoridad Adminístradora no
cree que exista el problema general de la seguridad
social. Desde el punto de vista político, sin embargo,
constituye un obstáculo a la adopción del sufragio uni­
versal y en materia económica la economía comunal
ofrece comparativamente escasos incentivos para el au­
mento de la producción o la acumulación del capital. Es­
tos problemas han constituído la preocupación constante
del Consejo de Administración Fiduciaria y de la Au­
toridad Administradora .Y ésta última ha señalado la
existencia de una tendencia hacia el cambio, d,,-bido al
aumento de una economía monetaria y a la creciente
presión demográfica sobre los recursos alimenticios.
Sin embargo, la política de la Autoridad Administra­
dora no consiste en forzar un cambio de esa natura­
leza, sino en tratar de educar paulatinamente a los sa­
Il1Oanos inculcándoles las ventajas de una política más
liberal y de un sistema social y económico más pro­
gresista.

La población de Samoa incluye también una peque­
ña minoría de unas 4.600 personas equiparadas jurí­
dicamente a los europeos, compuesta de descendientes.
en parte samoanos, y de familias fundadas por colonos
europeos. Aunque esta minoría está aumentando no
está muy bien definida culturalmente, puesto que mu­
chos de sus miembros se están identificando cada vez
más con la comunidad samoana y en algunos casos
tienen poca sangre europea o ninguna. Se prevé que
la distinción legal entre la condición jurídica del eu­
"opeo y del samoano ~erá examinada en la próxima
Convención Constitucional.

CONDICIÓN JURÍDICA y SOCIAL DE LA MUJER

En Samoa Occidental las mujeres y los hombres go­
zan de los mismos derechos jurídicos y políticos y se­
gún la tradición samoana pueden ocupar cualquier car­
go independientemente de su categoría o importancia.
Sin embargo, en la práctica, no es corriente que las
mujeres lleguen a ser elegidas matai y, por lo tanto,
en general no desempeñan funciones políticas. Aunque
la gran mayoría de las mujeres prefieren casarse jó­
venes y dedicarse al cuidado de la familia, los cen­
tros de formación profesional para enfermeras y maes­
tras atraen a un número considerable de mujeres jó­
venes. Además, en las aldeas las mujeres ejercen una
influencia considerable, especialmente mediante las co­
misiones de mujeres de las aldeas (de las cuales exis­
tían 251 en 1953) que ayudan al trabajo de las es- •
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cuelas de las aldeas, hospitales y dispensarios, y que
cuentan con el apoyo activo de la Administración.
Durante el año objeto de estudio, un comité central
compuesto por delegados de las diferentes comisiones
femeninas de distrito fué organizado hajo la presiden­
cia de la esposa del Alto Comisionado. El objeto de
este grupo es ayudar en la coordinación de las diver­
sas actividades de las comisiones de aldea y en el es­
tablecimiento de mejores vínculos entre las mismas.

El Consejo de Administración Fiduciaria había ex­
presado anteriormente la esperanza de que se alen­
tara a las mujeres todo lo posible para que llegar?n
a desempeñar una función importante en las funcio­
nes públicas.

N IVEL DE VIDA

Salvo un índice de los precios de consumo basados
en los presupuestos familiares de los funcionarios pú­
blicos, preparado en 1951-1952, y utilizado por el Co­
misionado de Servicios Públicos como base para de­
terminar el aumento del costo de vida de los emplea­
dos del Estado, no se ha hecho estudio alguno sobre
el nivel de vida de los diferentes sectores de la co­
munidad, excepción hecha de un censo agrícola levan­
tado en 1950-1951. Según la Autoridad Administra­
dora, esto se debe a la dificultad que existe para de­
terminar el :osto de vida de los habitantes indígenas
dada la falta de una economía monetaria general. La
desnutrición y la miseria son casi desconocidas y la
prosperidad general del Territorio se refleja en el bien­
estar y la salud de los samoanos. Al mismo tiempo,
la Autoridad Administradora señaló que elevar el ni­
vel de vida entrañaría el aumento de los servicios so­
ciales y educativos, que ya absorben un 30% de los
ingresos totales y, por lo tanto, todo aumento consi­
derable debe producirse como consecuencia del des­
arrollo de la economía y el aumento de la producción.

CONDICIONES DEL TRABAJO

Como sólo una pequeña parte de la población del
Territorio depende de salarios, la Autoridad Admi­
nistradora había declarado anteriormente que no se
necesitaba una administración de trabajo cuidadosa­
mente organizada o una legislación del trabajo muy
precisa. Sin embargo, en 1953, un funcionario del
Departamento de Trabajo y Empleo de Nueva Ze­
landia visitó el Territorio para preparar un informe
sobre las condiciones del trabajo y proponer una le­
gislación obrera conveniente. El informe donde figuran
sus conclusiones y recomendaciones fué presentado a
la Asamblea Legislativa para ser puesto en práctica.

El mayor empleador es el Gobierno (inclusive la
New Zealand Reparation Estates) quien fija la tasa
ele los salarios que paga a los trabajadores no califi­
cados y semicalificados. Esta tasa sirve de pauta a
los empleadores particulares y los dueños de las plan­
taciones. En 1953, la tasa pagada por el Gobierno a
los trabajadores no calificados era de 9 chelines por
día, mientras que la mayoría de los empleadores pri­
vados pagaban 8 chelines y 6 peniques por día. La
semana de trabajo exigida por el Gobierno ha sido
generalmente reducida a 45 horas, con días de des­
canso completo los sábados, domingos y otros días fe­
riados. En general, la mayoría de los empleadores par­
ticulares cumple las horas de trabajo fijadas por el
Gobierno. En el Territorio no existen sindicatos, aun­
Cjue no se prohibe su establecimiento, y en el pasado,
como no surgían conflictos del tmbajo, no se consideró
necesario establecer un procedimiento para darles 50-
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el progreso político y económico en Samoa Occidental.
A pesar de haber demostrado una notable adaptabili­
dad frente a las condiciones en constante variación, las
formas tradicionales de la sociedad samoana en ge­
neral han cambiado comparativamente poco desde la
adopción del cristianismo hace más de un siglo. Como
en el pasado, la unidad de la vida social samoana es
la familia polígnica (aiga), cuyos miembros reconocen
la jefatura y autoridad del 11Iatai, o jefe de familia,
que en compensación cuenta con la colaboración y los
servicios de todos los miembros de su familia. Uno
de los deberes del lIlatai es administrar la tierra fa­
miliar y dividirla para que los miembros la exploten
a cambio de los servicios que le prestan. Como el tí­
tulo no es hereditario sino que depende de la elección
dé la familia, la aspiración normal de la mayor parte
de los hombres adultos es pasar de una categoría sin
título a una titular.

Desde el punto de vista social, se considera que el
sistema de la familia samoana tiene ciertas ventajas,
ya que se basa en la interdependencia y el apoyo n111­
tuo; en consecuencia, la Autoridad Administradora no
cree que exista el problema general de la seguridad
social. Desde el punto de vista político, sin embargo,
constituye un obstáculo a la adopción del sufragio uni­
versal y en materia económica la economía comunal
ofrece comparativamente escasos incentivos para el au­
mento de la producción o la acumulación del capital. Es­
tos problemas han constituído la preocupación constante
del Consejo de Administración Fiduciaria y de la Au­
toridad Administradora y ésta última ha señalado la
existencia de una tendencia hacia el cambio, d/Cbido al
aumento de una economía monetaria y a la creciente
presión demográfica sobre los recursos alimenticios.
Sin embargo, la política de la Autoridad Administra­
dora no consiste en forzar un cambio de esa natura­
leza, sino en tratar de educar paulatinamente a los sa­
111Oanos inculcándoles las ventajas de una política más
liberal y de un sistema social y económico más pro­
gresista.

La población de Samoa incluye también una peque­
ña minoría de unas 4.600 personas equiparadas jurí­
dicamente a los europeos, compuesta de descendientes.
en parte samoanos, y de familias fundadas por colonos
europeos. Aunque esta minoría está aumentando no
está muy bien definida culturalmente, puesto que mu­
chos de sus miembros se están identificando cada vez
más con la comunidad samoana y en algunos casos
tienen poca sangre europea o ninguna. Se prevé que
la distinción legal entre la condición jurídica del eu­
"opeo y del samoano ~erá examinada en la próxima
Convención Constitucional.

CONDICIÓN JURÍDICA y SOCIAL DE LA MUJER

En Samoa Occidental las mujeres y los hombres go­
zan de los mismos derechos jurídicos y políticos y se­
gún la tradición samoana pueden ocupar cualquier car­
go independientemente de su categoría o importancia.
Sin embargo, en la práctica, no es corriente que las
mujeres lleguen a ser elegidas lIlataí y, por lo tanto,
en general no desempeñan funciones políticas. Aunque
la gran mayoría de las mujeres prefieren casarse jó­
venes y dedicarse al cuidado de la familia, los cen­
tros de formación profesional para enfermeras y maes­
tras atraen a un número considerable de mujeres jó­
venes. Además, en las aldeas las mujeres ejercen una
influencia considerable, especialmente mediante las co­
misiones de mujeres de las aldeas (de las cuales exis­
tían 251 en 1953) que ayudan al trabajo de las es- •

cuelas de las aldeas, hospitales y dispensarios, y que
cuentan con el apoyo activo de la Administración.
Durante el año objeto de estudio, un comité central
compuesto por delegados de las diferentes comisiones
femeninas de distrito fué organizado hajo la presiden­
cia de la esposa del Alto Comisionado. El objeto de
este grupo es ayudar en la coordinación de las diver­
sas actividades de las comisiones de aldea y en el es­
tablecimiento de mejores vínculos entre las mismas.

El Consejo de Administración Fiduciaria había ex­
presado anteriormente la esperanza de que se alen­
tara a las mujeres todo lo posible para que llegar?n
a desempeñar una función importante en las funcio­
nes públicas.

N IVEL DE VIDA

Salvo un índice de los precios de consumo basados
en los presupuestos familiares de los funcionarios pú­
blicos, preparado en 1951-1952, y utilizado por el Co­
misionado de Servicios Públicos como base para de­
terminar el aumento del costo de vida de los emplea­
dos del Estado, no se ha hecho estudio alguno sobre
el nivel de vida de los diferentes sectores de la co­
munidad, excepción hecha de un censo agrícola levan­
tado en 1950-1951. Según la Autoridad Administra­
dora, esto se debe a la dificultad que existe para de­
terminar el :osto de vida de los habitantes indígenas
dada la falta de una economía monetaria general. La
desnutrición y la miseria son casi desconocidas y la
prosperidad general del Territorio se refleja en el bien­
estar y la salud de los samoanos. Al mismo tiempo,
la Autoridad Administradora señaló que elevar el ni­
vel de vida entrañaría el aumento de los servicios so­
ciales y educativos, que ya absorben un 30% de los
ingresos totales y, por lo tanto, todo aumento consi­
derable debe producirse como consecuencia del des­
arrollo de la economía y el aumento de la producción.

CONDICIONES DEL TRABAJO

Como sólo una pequeña parte de la población del
Territorio depende de salarios, la Autoridad Admi­
nistradora había declarado anteriormente que no se
necesitaba una administración de trabajo cuidadosa­
mente organizada o una legislación del trabajo muy
precisa. Sin embargo, en 1953, un funcionario del
Departamento de Trabajo y Empleo de Nueva Ze­
landia visitó el Territorio para preparar un informe
sobre las con<1iciones del trabajo y proponer una le­
gislación obrera conveniente. El informe donde figuran
sus conclusiones y recomendaciones fué presentado a
la Asamblea Legislativa para ser puesto en práctica.

El mayor empleador es el Gobierno (inclusive la
New Zealand Reparation Estates) quien fija la tasa
ele los salarios que paga a los trabajadores no califi­
cados y semicalificados. Esta tasa sirve de pauta a
los empleadores particulares y los dueños de las plan­
taciones. En 1953, la tasa pagada por el Gobierno a
los trabajadores no calificados era de 9 chelines por
día, mientras que la mayoría de los empleadores pri­
vados pagaban 8 chelines y 6 peniques por día. La
semana de trabajo exigida por el Gobierno ha sido
generalmente reducida a 45 horas, con días de des­
canso completo los sábados, domingos y otros días fe­
riados. En general, la mayoría de los empleadores par­
ticulares cumple las horas de trabajo fijadas por el
Gobierno. En el Territorio no existen sindicatos, aun­
Cjue no se prohibe su establecimiento, y en el pasado,
como no surgían conflictos del trabajo, no se consideró
necesario establecer un procedimiento para darles 50-
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duallo en Europa, 37 prácticos c1e medicina samoanos
(seis más que en 1952) Y seis dentistas auxiliares sa­
moanos. Los servicios de enfermería fueron propor­
cionados por 11 enfernleras que recibieron formación
profesional en Europa o Nueva Zelandia, y que están
bajo la dirección de una enfermera jefe, 68 enfermeras
con formación profesional local y 126 enfermeras con
formación profesional parcial. Todos los médicos gra­
duados en Europa o Nueva Zelandia trabajan en el
hospital de Apia; las tres estaciones auxiliares fueron
dotadas con prúcticos de medicina samoanos, que con­
taron con la ayuda de l3 enfermeras de distrito asig­
nadas a los lugares más importantes del Territorio.

Los prácticos de medicina samoanos y los dentistas
auxiliares reciben formación profesional en la Escuela
Central de :l\Iedicina de Suva, situada en las Islas Viti,
y las enfermeras se preparan en una escuela de for­
mación profesiollal existente en el hospital de Apia.
En el hospital se dan cursos de repaso de seis meses
para prácticos en medicina, destinados especialmente
a mejorar la calidad del trahajo de los prácticos que
se graduaron en Suva en una época en que no había
tantos cursos como ahora. En 1953, ocho prácticos de
medicina samoanos terminaron su formación profesio­
nal en Suva y estahan cumpliendo su internado en el
hospital de Apia. Otros seis recibían instrucción en 'f

Suva o en Nue\'a Zelandia, v tres becarios estudiaban l
para recibir su título médicó. Cincuenta y nueve mu- 'r
jeres samoanas reribían instrucción para ser enferme-
ras en el hospital de Apia. La Autoridad Administra­
dora informó que existía gran escasez de inspectores e
sanitarios y de higiene pública con formación profe- [
sional; en 1953 había seis inspectores sanitarios auxi­
liar('s (cuatro más que en 1952) y otros recibían I I
mación profesional en Suva. A comienzos de 1954 un \
funcionario neozelandés con experiencia se unió al De- (
partamento de Sanidad como jefe de inspectores sa-
nitarios. I

Las principales enfermedades infecciosas combatidas
especialmente por el Departamento de Sanidad son la .
tuberculosis y el pian. Para luchar contra la primer en- t
fermedael, se ha agregado una nueva ala al hospital de (
Apia en 1951 como parte de un plan general para el I
diagnóstico, registro y vigilancia continua de todos los (
casos ele tuberculosis descubiertos en el Territorio. En (
1953, se registró un total de 295 casos, de los cuales
82 estaban internados en el hospital. Se cree que la
mayor parte de los casos de tuberculosis en el Terri- (
torio fué registrada y que aquellos internados en el (
hospital incluyen la mayoría de los casos activos o in­
fecciosos. Sin embargo, la Autoridad Administradora '1
informó que en 1953 la lucha contra la tuberculosis
se veía obstruída por la partida del funcionario mé­
clico encargado de ese servicio, para el cual aún no •
se había encontrado substituto. (

A pesar elel tratamiento constante y de las diferen- (
tes campañas de "supresión" se calcula que del 5 al
1070 de la población sufre de pian, ya en forma de- '¡
clarada o latente. Para luchar contra eSÍéi. enfermedad
se tiene el propósito de llevar a cabo en 1955 una cam­
paña general, con el apoyo de la OMS y el UNICEF,
que tendrá por objeto tratar dentro de un período li- 11.
mitado de tiempo todos los casos y contagios de esta
enfermedad.

En su 12 0 período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria había expresado su confianza
en que se prestaría continua atención al mejoramiento
de los servicios médicos. Durante 1953, el Gobierno
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HIGIENE PÚBLICA

En 1953 no se promulgó ninguna ley importante en
relación con la higiene pública y el saneamiento; en
este campo no se realizó ningún progreso notable. Se
mejoraron las instalaciones que existen en las insti­
tuciones para los casos de tuberculosis, y la organi­
zación administrativa encargada de la lucha contra esta
enfermedad; se ha comenzado a trabajar en una nueva
sala de maternidarl en el hospital de Apia.

El servicio médico de Samoa Occidental está bajo
ia dirección del Departamento de Sanidad y mantiene
un hospital general en Apia y 13 estaciones auxiliares
(con aproximadamente 130 camas), tres de las cua­
les fueron clasificadas como hospitales rurales por la
Autoridad AdministradDra. Los demás son dispensa­
rios que tienen instalaciones para tratar casos de me­
nor importancia. El hospital de Apia constituye el cen­
tro m¿dico de! Territorio; tiene las instalaciones pro­
pias de los hospitales generales, inclusive instalaciones
para cirugía de importancia, radiología e investigacio­
nes de laboratorio. También tiene locales de aislamien­
to (80 camas) para enfermos de tuberculosis, y una
clínica prenatal; la nueva sala de maternidad tendrá
capacidad para 28 casos y completará las instalaciones
existentes. Todos los servicios de hospital del Terri­
torio ::ion gratuitos, salvo el pago de una pequeña suma
para alimentos o para alojamiento especial.

En 1953, el personal del Departamento de Sanidad
incluía, además del Director de Sanidad, un funcio­
nario médico de sanidad, tres médicos europeos o neo­
zelandeses (uno menos que en 1952), W1 dentista gra-

.~~~;:;;-~~~;;:~~~_:_-~-=~---~-~-

.~ lución. Sin embargo, en el periodo que se examina
se presentó a la Asamblea Legislativa una moción para
establecer una junta permanente de arbitraje para fa­
llar las reclamaciones y litigios sobre salarios, y se
designó una Comisión de Selección para estudiar la
propuesta y presentar sus conclusiones a la Asamblea.
En 1943 dicha Comisión preparó su informe, que ha
quedado pendiente hasta que se termine el estudio de
las ~ondiciones del trabajo a que se ha hecho refe­
rencIa.

El Departamento de Obras Públicas continúa diri­
gienelo un plan de formación profesional por el cual
los trabajadores no caliiicados pueden llegar a ser tra­
bajarIores semicalificados, aumentando en consecuen­
cia sus salarios. Se espera ampliar este plan de tal
manera que la proporción de trabajadores calificados
aumente en las diferentes profesiones. Algunas escue­
las de misiones han organizado cursos comerciales y
las principales escuelas públicas están tratando de au­
mentar sus servicios con ese fin. Los cursos comer­
ciales forman parte de los programas del Colegio de
Samoa. La Autoridad Administradora informó ade­
más al Consejo, en su 140 período de sesiones, que
recientemente se había establecido una Comisión de
Cursos Comerciales para asesorar al Gobierno Terri­
torial sobre la mejor manera de organizar un sistema
más adecuado de cursos come;-ciales.

El ,~ervicio de Sanidad proporciona, en lo posible,
servicios a los empleados y al resto de la población
para el cuidado y protección ele su salud. Se están es­
tudiando nuevas disposiciones legales que hagan esta .
protección más adecuada. El Gobierno también está
estudiando la legislación que debería promulgar para
proporcionar un sistema de seguros contra accidentes
del trabajo.

lución. Sin embargo, en el periodo que se examina
se presentó a la Asamblea Legislativa una moción para
establecer una junta permanente de arbitraje para fa­
llar las reclamaciones y litigios sobre salarios, y se
designó una Comisión de Selección para estudiar la
propuesta y presentar sus conclusiones a la Asamblea.
En 1943 dicha Comisión preparó su informe, que ha
quedado pendiente hasta que se termine el estudio de
las ~ondiciones del trabajo a que se ha hecho refe­
rencIa.

El Departamento de Obras Públicas continúa diri­
giendo un plan de formación profesional por el cual
los trabajadores no caliiicados pueden llegar a ser tra­
bajarlores semicalificados, aumentando en consecuen­
cia sus salarios. Se espera ampliar este plan de tal
manera que la proporción de trabajadores calificados
aumente en las diferentes profesiones. Algunas escue­
las de misiones han organizado cursos comerciales y
las principales escuelas públicas están tratando de au­
mentar sus servicios con ese fin. Los cursos comer­
ciales forman parte de los programas del Colegio de
Samoa. La Autoridad Administradora informó ade­
más al Consejo, en su 140 período de sesiones, que
recientemente se había establecido una Comisión de
Cursos Comerciales para asesorar al Gobierno Terri­
torial sobre la mejor manera de organizar un sistema
más adecuado de cursos come;-ciales.

El ,~ervicio de Sanidad proporciona, en lo posible,
servicios a los empleados y al resto de la población
para el cuidado y protección de su salud. Se están es­
tudiando nuevas disposiciones legales que hagan esta .
protección más adecuada. El Gobierno también está
estudiando la legislación que debería promulgar para
proporcionar un sistema de seguros contra accidentes
del trabajo.

HIGIENE PÚBLICA

En 1953 no se promulgó ninguna ley importante en
relación con la higiene pública y el saneamiento; en
este campo no se realizó ningún progreso notable. Se
mejoraron las instalaciones que existen en las insti­
tuciones para los casos de tuberculosis, y la organi­
zación administrativa encargada de la lucha contra esta
enfermedad; se ha comenzado a trabajar en una nueva
sala de maternidarl en el hospital de Apia.

El servicio médico de Samoa Occidental está bajo
ia dirección del Departamento de Sanidad y mantiene
un hospital general en Apia y 13 estaciones auxiliares
(con aproximadamente 130 camas), tres de las cua­
les fueron clasificadas como hospitales rurales por la
Autoridad Administradora. Los demás son dispensa­
rios que tienen instalaciones para tratar casos de me­
nor importancia. El hospital de Apia constituye el cen­
tro m¿dico del Territorio; tiene las instalaciones pro­
pias de los hospitales generales, inclusive instalaciones
para cirugía de importancia, radiología e investigacio­
nes de laboratorio. También tiene locales de aislamien­
to (80 camas) para enfermos de tuberculosis, y una
clínica prenatal; la nueva sala de maternidad tendrá
capacidad para 28 casos y completará las instalaciones
existentes. Todos los servicios de hospital del Terri­
torio ::;on gratuitos, salvo el pago de una pequeña suma
para alimentos o para alojamiento especial.

En 1953, el personal del Departamento de Sanidad
incluía, además del Director de Sanidad, un funcio­
nario médico de sanidad, tres médicos europeos o neo­
zelandeses (uno menos que en 1952), W1 dentista gra-
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duallo en Europa, 37 prácticos de medicina samoanos
(seis más que en 1952) Y seis dentistas auxiliares sa­
moanos. Los servicios de enfermería fueron propor­
cionados por 11 enfernleras que recibieron formación
profesional en Europa o Nueva Zelandia, y que están
bajo la dirección de una enfermera jefe, 68 enfermeras
con formación profesional local y 126 enfermeras con
formación profesional parcial. Todos los médicos gra­
duados en Europa o Nueva Zelandia trabajan en el
hospital de Apia; las tres estaciones auxiliares fueron
dotadas con prúcticos de medicina samoanos, que con­
taron con la ayuda de l3 enfermeras de distrito asig­
nadas a los lugares más importantes del Territorio.

Los prácticos de medicina samoanos y los dentistas
auxiliares reciben formación profesional en la Escuela
Central de :l\Iedicina de Suva, situada en las Islas Viti,
y las enfermeras se preparan en una escuela de for­
mación profesiollal existente en el hospital de Apia.
En el hospital se dan cursos de repaso de seis meses
para prácticos en medicina, destinados especialmente
a mejorar la calidad del trahajo de los prácticos que
se graduaron en Suva en una época en que no había
tantos cursos como ahora. En 1953, ocho prácticos de
medicina samoanos terminaron su formación profesio­
nal en Suva y estahan cumpliendo su internado en el
hospital de Apia. Otros seis recibían instrucción en
Suva o en Nue\'a Zelandia, v tres becarios estudiaban
para recibir su título médicó. Cincuenta y nueve mu­
jeres samoanas reribían instrucción para ser enferme­
ras en el hospital de Apia. La Autoridad Administra­
dora informó que existía gran escasez de inspectores
sanitarios y de higiene pública con formación profe­
sional; en 1953 había seis inspectores sanitarios auxi­
liar{'s (cuatro más que en 1952) y otros recibían I

mación profesional en Suva. A comienzos de 1954 un
funcionario neozelandés con experiencia se unió al De­
partamento de Sanidad como jefe de inspectores sa­
nitarios.

Las principales enfermedades infecciosas combatidas
especialmente por el Departamento de Sanidad son la
tuberculosis y el pian. Para luchar contra la primer en­
fermedad, se ha agregado una nueva ala al hospital de
Apia en 1951 como parte de un plan general para el
diagnóstico, registro y vigilancia continua de todos los
casos de tuberculosis descubiertos en el Territorio. En
1953, se registró un total de 295 casos, de los cuales
82 estaban internados en el hospital. Se cree que la
mayor parte de los casos de tuberculosis en el Terri­
torio fué registrada y que aquellos internados en el
hospital incluyen la mayoría de los casos activos o in­
fecciosos. Sin embargo, la Autoridad Administradora
informó que en 1953 la lucha contra la tuberculosis
se veía obstruída por la partida del funcionario mé­
clico encargado de ese servicio, para el cual aún no
se había encontrado substituto.

A pesar del tratamiento constante y de las diferen­
tes campañas de "supresión" se calcula que del 5 al
1070 de la población sufre de pian, ya en forma de­
clarada o latente. Para luchar contra eSÍéi énfermedad
se tiene el propósito de llevar a cabo en 1955 una cam­
paña general, con el apoyo de la OMS y el UNICEF,
que tendrá por objeto tratar dentro de un período li­
mitado de tiempo todos los casos y contagios de esta
enfermedad.

En su 12 0 período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria había expresado su confianza
en que se prestaría continua atención al mejoramiento
de los servicios médicos. Durante 1953, el Gobierno
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Territorial destinó 174.050 libras a gastos de Sanidad,
es decir, aproximadamente el 16,570 del presupuesto
total. Además del trabajo que se realiza en la sala de
maternidad del hospital de Apia, se ha adquirido un
nuevo equipo de rayos X mediante un subsidio del
Gobierno de Nueva Zelandia y se han facilitado los
servicios de un nuevo dispensario a Sataua, Savai'i.
Este fué el primer dispensario construído con arreglo
a una política de la qne el Consejo de Administración
fiduciaria tomó nota en su 12° período de sesiones,
que prevé el establecimiento de un núcleo de hospi­
tales rurales en cada distrito, a medida que se disponga
de los fondos necesarios.

En su 14° período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo) tonzando nota de los adelantos realiza­
dos en l1wteria de higiene pública durante el período
que se e:ramina, seiiala a la. atención de la. Autoridad
.-ldrninistradora la conveniencia de aumentar las ins­
talaciones médicas y los hos,hitales del Territorio y
expresa la espemn:::a de que continúen los esfuerzos
en la lucha contra la tuberculosis.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título pero
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de China expresó su satisfacción
por el considerable progreso realizado en materia so­
cial.

ORGANIZACIÓN SOCIAL

El representante de Australia señaló que la com­
prensión, mesura y cuidado con que la Autoridad Ad­
ministradora enfocaba los problemas de la costumbre
tradicional eran dignos de elogio y expresó el conven­
cimiento de que la notable adaptabilidad que las for­
mas tradicionales de la sociedad samoana habían de­
mostrado al ser puestas en contacto con elementos
extraños a ella se podía atribuir en gran parte a esa
política.

El representante de Siria declaró que, al parecer,
la sociedad samoana se veía obstruída por las cqstum­
bres y tradiciones que dificultaban considerablemente
el progreso. Nadie podía exigir a la Autoridad Ad­
ministradora que obligara a la población indígena a
aceptar las reglas del progreso pero, por otra parte,
no se podía aceptar la continuación eterna de un sis­
tema social que impedía el progreso. La Autoridad
Administradora debería prestar atención a esta tarea
inmediatamente y explicar a la población las reformas
orgánica> que considerara adecuadas.

CONDICIONES DEL TRABAJO

El representante de Bélgica opinó que aunque la
cuestión del trabajo no era de importancia fundamen­
tal en el Territorio, convenía no obstante adoptar cierta
legislación obrera. Declaró además que probablemente
era más sencillo realizar ohras comunales, como por
ejemplo el mantenimiento de caminos, por grupos de
familias o de aldeas bajo la dirección de los l1wtais en
vez de utilizar un sistema de impuestos y remunera-
:ones, pero se preguntó si se podía decir con exac­

tItud que no existía el trabajo obligatorio.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
dor~ c0nvino COn el representante de Siria en que,
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aunque el poder político debería predominar aún más
en la sociedad samoana, las mejoras y reformas que
aparentemente beneficiarian al pueblo del Territorio no
podían ser impuestas por la fuerza. Los samoanos se
dabé'.n perfecta cuenta ae que la Autoridad Adminis­
tradora con arreglo al Acuerdo de Administración Fi­
duciaria, había contraído la obligación de respetar sus
tradiciones.

HIGIENE PÚBLICA

El representante elel Reino Unido señaló que el ele­
vado nivel de los servicios sociales en Samoa hablaba
por sí mismo. Observó que la campaña de lucha con­
tra el pian, el tratamiento de los leprosos y la dismi­
nución en la incidencia de la mortalidad infantil eran
probablemente los resultados más Rositivos del año en
materia de higiene pública.

El representante de Bélgica señaló que la situación
en materia de higiene pública era realmente muy fa­
vorable en comparación con la de otros territorios en
fideicomiso. Sin embargo, al parecer, la tuberculosis
continuaba siendo un grave peligro y señaló que se
debían fomentar los esfuerzos por descubrir todos los
casos atacados por dicha enfermedad, y que se debía
tratar de cubrir el puesto vacante del funcionario mé­
dico que estaba anteriormente a cargo de ese trabajo,
tan pronto como fuera posible.

El representante de El Salvador señaló que la si­
tuación en materia de higiene pública era satisfactoria.
Sin embargo, expresó la esperanza de que la Autori­
dad Administradora consiguiera encontrar a un fun­
cionario médico especialista que se encargara de la
lucha contra la tuberculosis.

El representante de Francia señaló que, aunque to­
davía quedaba mucho por hacer en materia de higiene
pública, la situación en general era satisfactoria.

El representante de Siria declaró que su delegación
desearía que se aumentara el número de hospitales en
el Territorio.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas señaló que la situación en materia de
higiene pública exigía que la Autoridad Administra­
dora tomara medidas inmediatas para construir nue­
vos hospitales y para aumentar el número del personal
médico con formación profesional. El único hospital
general existente en Samoa Occidental no podía sa­
tisfacer las necesidades de la población samoana y
garantizar la atención médica adecuada y también ca­
bía señalar que, debido a los servicios inadecuados de
transporte era difícil, para los enfermos procedentes
de zonas alejadas, llegar al hospital. Estos hechos
constituían un argumento poderoso a favor del aumen­
to de créditos presupuestarios para atender las necesi­
dades de higiene pública.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
dora reconoció que en el Territorío se necesitaban más
hospitales y aumento de personal. Esto podía obtener­
se, pero no en un solo día. Afortunadamente, en con­
tra de 10 que había declarado el representante de la
URSS, el transporte de los enfermos era mucho más
fácil de 10 que éste imaginaba. La necesidad de con­
seguir cuanto antes los servicios de un médico espe­
cializado en el tratamiento de la tuberculosís fué re­
conocida tanto por el Gobierno Territorial como por
la Autoridad Administradora, así como el hecho de
que no se debían disminuir los esfuerzos por encon­
trar un funcionario adecuado.
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Territorial destinó 174.050 libras a gastos de Sanidad,
es decir, aproximadamente el 16,570 del presupuesto
total. Además del trabajo que se realiza en la sala de
maternidad del hospital de Apia, se ha adquirido un
nuevo equipo de rayos X mediante un subsidio del
Gobierno de Nueva Zelandia y se han facilitado los
servicios de un nuevo dispensario a Sataua, Savai'i.
Este fué el primer dispensario construido con arreglo
a una política de la qne el Consejo de Administración
fiduciaria tomó nota en su 12 0 período de sesiones,
que prevé el establecimiento de un núcleo de hospi­
tales rurales en cada distrito, a medida que se disponga
de los fondos necesarios.

En su 140 periodo de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo) tomando nota de los adelantos realiza­
dos en l1wteria de higiene pública durante el período
que se examina, seiiala a la. atención de la. Autoridad
.-ldrninistradora la conveniencia de aumentar las ins­
talaciones médicas y los hos,hitales del Territorio y
expresa la espemn:::a de que continúen los esfuerzos
en la lucha contra la tuberculosis.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título pero
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de China expresó su satisfacción
por el considerable progreso realizado en materia so­
cial.

ORGANIZACIÓN SOCIAL

El representante de Australia señaló que la com­
prensión, mesura y cuidado con que la Autoridad Ad­
ministradora enfocaba los problemas de la costumbre
tradicional eran dignos de elogio y expresó el conven­
cimiento de que la notable adaptabilidad que las for­
mas tradicionales de la sociedad samoana habían de­
mostrado al ser puestas en contacto con elementos
extraños a ella se podía atribuir en gran parte a esa
política.

El representante de Siria declaró que, al parecer,
la sociedad samoana se veía obstruída por las cqstum­
bres y tradiciones que dificultaban considerablemente
el progreso. Nadie podía exigir a la Autoridad Ad­
ministradora que obligara a la población indígena a
aceptar las reglas del progreso pero, por otra parte,
no se podía aceptar la continuación eterna de un sis­
tema social que impedía el progreso. La Autoridad
Administradora debería prestar atención a esta tarea
inmediatamente y explicar a la población las reformas
orgánica> que considerara adecuadas.

CONDICIONES DEL TRABAJO

El representante de Bélgica opinó que aunque la
cuestión del trabajo no era de importancia fundamen­
tal en el Territorio, convenía no obstante adoptar cierta
legislación obrera. Declaró además que probablemente
era más sencillo realizar ohras comunales, como por
ejemplo el mantenimiento de caminos, por grupos de
familias o de aldeas bajo la dirección de los 11w.tais en
vez de utilizar un sistema de impuestos y remunera-
:ones, pero se preguntó si se podía decir con exac­

tItud que no existía el trabajo obligatorio.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
dor~ c0nvino can el representante de Siria en que,
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aunque el poder político debería predominar aún más
en la sociedad samoana, las mejoras y reformas que
aparentemente beneficiarían al pueblo del Territorio no
podían ser impuestas por la fuerza. Los samoanos se
dabé'.n perfecta cuenta ae que la Autoridad Adminis­
tradora con arreglo al Acuerdo de Administración Fi­
duciaria, había contraído la obligación de respetar sus
tradiciones.

HIGIENE PÚBLICA

El representante del Reino Unido señaló que el ele­
vado nivel de los servicios sociales en Samoa hablaba
por sí mismo. Observó que la campaña de lucha con­
tra el pian, el tratamiento de los leprosos y la dismi­
nución en la incidencia de la mortalidad infantil eran
probablemente los resultaclos más p'ositivos del año en
materia de higiene pública.

El representante de Bélgica señaló que la situación
en materia de higiene pública era realmente muy fa­
vorable en comparación con la de otros territorios en
fideicomiso. Sin embargo, al parecer, la tuberculosis
continuaba siendo un grave peligro y señaló que se
debían fomentar los esfuerzos por descubrir todos los
casos atacados por dicha enfermedad, y que se debía
tratar de cubrir el puesto vacante del funcionario mé­
dico que estaba anteriormente a cargo de ese trabajo,
tan pronto como fuera posible.

El representante de El Salvador señaló que la si­
tuación en materia de higiene pública era satisfactoria.
Sin embargo, expresó la esperanza de que la Autori­
dad Administradora consiguiera encontrar a un fun­
cionario médico especialista que se encargara de la
lucha contra la tuberculosis.

El representante de Francia señaló que, aunque to­
davía quedaba mucho por hacer en materia de higiene
pública, la situación en general era satisfactoria.

El representante de Siria declaró que su delegación
desearía que se aumentara el número de hospitales en
el Territorio.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas señaló que la situación en materia de
higiene pública exigía que la Autoridad Administra­
dora tomara medidas inmediatas para construir nue­
vos hospitales y para aumentar el número del personal
médico con formación profesional. El único hospital
general existente en Samoa Occidental no podía sa­
tisfacer las necesidades de la población samoana y
garantizar la atención médica adecuada y también ca­
bía señalar que, debido a los servicios inadecuados de
transporte era difícil, para los enfermos procedentes
de zonas alejadas, llegar al hospital. Estos hechos
constituían un argumento poderoso a favor del aumen­
to de créditos presupuestarios para atender las necesi­
dades de higiene pública.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
dora reconoció que en el Territorio se necesitaban más
hospitales y aumento de personal. Esto podía obtener­
se, pero no en un solo día. Afortunadamente, en con­
tra de lo que había declarado el representante de la
URSS, el transporte de los enfermos era mucho más
fácil de lo que éste imaginaba. La necesidad de con­
seguir cuanto antes los servicios de un médico espe­
cializado en el tratamiento de la tuberculosis fué re­
conocida tanto por el Gobierno Territorial como por
la Autoridad Administradora, así como el hecho de
que no se debían disminuir los esfuerzos por encon­
trar un funcionario adecuado.



v. PROGRESO EDUCATIVO

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

Conforme al censo de población, en 1951 había en
Samoa Oriental unos 32.000 niños en edad escolar (de
cinco a 19 años). En 1953, 14.170 ni~os recibieron.edu­
cación gratuita en las escuelas públtcas del GobIerno
(la cifra correspondiente a 1952. es 13.15.8).y 6.437
alumnos asistieron a escuelas pnvadas dmgldas por
cinco misiones religiosas.

El sistema de escuelas del Estado consta de 100
escuelas de aldea (tres menos que en 1952),. cua~ro
escuelas primarias de distrito, dos escuelas prImanas
para internos, una escuela primaria en la colonia eur~­

pea de Aleisa, un jardín de infantes y una escuela 1?:I­
maria para niños samoanos y europeos en _la reglO?­
de Apia, y el colegio de San;oa (para ~ns~nanza ~~I­
maria y secundaria). El GobIerno TerntorIal tamblen
sostiene una escuela normal, una escuela para enfer­
meras samoanas y cursos nocturnos de enseñanza p~ra

adultos. Las misiones tienen también escuelas de tIpo
elemental y de segunda enseñanza dirigidas por cate­
quistas y misioneros. Además tienen colegios teológi­
cos, una escuela agrícola para hombres y una escuela
comercial para mujeres.

Entre los progresos que pueden señalarse en 1953,
v de los que tomó nota el Consejo en su 12 0 período
ele sesiones, figuran la terminación de la escuela pri­
maria Vaipouli para internos en Savai'i, la cual como
la de Avele, atribuye especial importancia a la forma­
ción agrícola. A principios de 1953, las escuelas sa­
moanas de Malifa y la europea de Leififi fueron com­
binadas para formar el jardín de infantes y la escuela
primaria de Apia, cuyo personal está comp~esto p~r

maestros europeos y samoanos en los que estan matn­
culadas unos 1.500 alumnos. A principios de 1953 se
terminó definitivamente el colegio de Samoa y su de­
partamento de segunda enseñanza_ empezó a admit~r

alumnos a razón de 30 a 40 por ano; esta escuela. fI­
nalmente admitirá 200 estudiantes de segunda ense­
ñanza, además de los matriculados en los cursos pri­
marios. y podrá admitir nuevos alul;1I10S c,:rando se~

necesario. El departamento de segunda ensenanza sera
equipado y provisto de personal similar al de una es­
cuela secundaria de Nueva Zelandia.

Las informaciones recibidas posteriormente por el
Consejo de Administración Fiduciaria en su 140 pe­
ríodo de sesion~s indican que, además de las ar:terio­
res, a fines de 1953 estaban a punto de terml11ar~e

cuatro nuevas escuelas de aldea y una escuela pn­
maria de distrito (en Poutasi). La construcción de
una nueva escuela de distrito (que elevará a cinco el
total de estas escuelas) responde a la política admi­
nistrativa de establecer una escuela de distrito por lo
menos en cada uno de los ocho distritos docentes, para
proporcionar instrucción de un nivel superior al que
hoy proporcionan las escuelas de aldea.

El Consejo ha tenido siempre presente la necesidad
de desarrollar el sistema escolar del Territorio, y la
Autoridad Administradora ha declarado que uno de
sus fines era proporcionar una enseñanza elemental ge­
neral y hacer posible una formación más adelantada
para estudiantes escogidos. Señaló, sin embargo, el
peligro de imponer al Gobierno una carga demasiado
pesada que pudiera impedirle una autonomía econó-
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mica completa. En 1953, el Director de los Servicios
de Educación de Nueva Zelandia, Dr. C. E. Beeby,
visitó Samoa Occidental para estudiar los problemas
que plantea el desarrollo de la enseñanza e informar
sobre ellos, inclusive sobre la posibilidad de implantar
la enseñanza obligatoria. Los resultados de este es­
tudio fueron publicados a comienzos de 1954.

La Misión Visitadora de 1953 y la Autoridad Ad­
ministradora, señalaron la existencia de un problema
particular que consiste en la necesidad de mejorar la
enseñanza, instalaciones y servicios proporcionados por
las escuelas elementales de las aldeas. La Autoridéld
Administradora informó que estas escuelas están aho­
ra mucho mejor instaladas. Pero el problema principal
es mejorar el nivel de la enseñanza, ya que el person~l

de la mayoría de las escuelas de las aldeas no es dI­
plomado y la mayor parte sólo ha recibido una ins­
trucción elemental, 10 que les impide enseñar a sus
alumnos más allá del cuarto curso elemental. Esta
situación se remediaría, en parte, con la creación de
las escuelas primarias de distrito; pero se está hacien­
do todo lo posible para aumentar el número de gra­
duados de la escuela normal y darles un nivel de ins­
trucción más elevado. En 1952 se matricularon 172
alumnos en la escuela normal: en 1953 el número de
matrículas ascendió a 189 y además, 54 maestros re­
cibieron sus títulos en el curso de dicho año. La Auto­
ridad Administradora informó al Consejo en su 14 0

período de sesiones de que estaba estudiando un plan
urgente para ampliar la escuela normal y para la for­
mación acelerada de maestros de párvulos.

En 1953 el presupuesto de enseñanza alcanzó la ci­
fra máxima de 170.000 libras esterlinas en vez de las
74.000 libras correspondientes a los nueve últimos me­
ses de 1950. El Gobierno de Samoa contribuyó con
132.800 libras de ese total (inclusive 4.200 libras para
becas de estudio del Departamento de Higiene ) y el
Gobierno de Nueva Zelandia contribuyó con 37.200
libras.

En su 14 0 período de sesiones, el Consejo adoptó
la siguiente recomendación:

El Consejo, tomando nota, con satisfacción del in­
forme preparado por el Dr. C. E. Beeby sobre la; en­
seÑan:::a en Sal1loa Occidenial y de las observaczones
que figuran en dicho informe sobre la prepa.ración que
reciben los maestros, sobre el Sf,111IOa. College, las es­
cl/elas de distritos y de aldea, las becas para amplia­
ción de estl/dios, la educación de los adultos y la im­
plantación de la enseiíal1:::a primaria obligatoria,. y to­
mando nota además de que el Gobierno de Samoa
Occidental estudia. actualmente ese informe, espera re­
cibir información complementaria sobre las medidas
que se ~dopten para aplicar las recomendaciones que
figuran en dicho informe. El Consejo espera que la
Autoridad Administradora se ocuparri de crear esta­
blecimientos de enseiianza técnica y com.ercial.

ESCUELAS DE LAS MISIONES

En 1952, las cinco misiones religiosas instaladas en
el Territorio, tenían a su cargo 395 escuelas, entre las
que figuraban 324 de tipo catequístico a cargo de pas­
tores, 35 escuelas primarias, dos escuelas secundarias,
tres colegios teológicos, una escuela agrícola para hom­
bres y una escuela comercial para mujeres. En 1953,
la Latter Day Saints Mission (Misión de los Mormo.­
nes) abrió una nueva escuela en Pesega y la SeventIl
Day Adventist Mission (Misión de los Adven~ista~)

inició la construcción de una nueva escuela prImarIa
en Lalovaea.
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v. PROGRESO EDUCATIVO

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

INFORMACIÓN GENERAL

Conforme al censo de población, en 1951 había en
Samoa Oriental unos 32.000 niños en edad escolar (de
cinco a 19 años). En 1953, 14.170 niños recibieron edu­
cación gratuita en las escuelas públicas del Gobierno
(la cifra correspondiente a 1952. es 13.15.8).y 6.437
alumnos asistieron a escuelas pnvadas dmgldas por
cinco misiones religiosas.

El sistema de escuelas del Estado consta de 100
escuelas de aldea (tres menos que en 1952),. cua~ro
escuelas primarias de distrito, dos escuelas p:lmanas
para internos, una escuela primaria en la coloma eur~­

pea de Aleisa, un jardín de infantes y una escuela 1?:1­
maria para niños samoanos y europeos en la reglO?
de Apia, y el colegio de San;oa (para ~ns~ñanza ~~l­

maria y secundaria). El GobIerno Terntonal tamblen
sostiene una escuela normal, una escuela para enfer­
meras samoanas y cursos nocturnos de enseñanza p~ra

adultos. Las misiones tienen también escuelas de tIpo
elemental y de segunda ens~ñar:za dirigida~ por c~t~­
quistas y misioneros. Ademas tIenen coleglOs teologl­
cos, una escuela agrícola para hombres y una escuela
comercial para mujeres.

Entre los progresos que pueden señalarse en 1953,
v de los que tomó nota el Consejo en su 12 0 período
ele sesiones, figuran la terminación de la escuela pri­
maria Vaipoulí para internos en Savai'i, la cual como
la de Avele, atribuye especial importancia a la forma­
ción aO"rícola. A principios de 1953, las escuelas sa­
moana~ de Malifa y la europea de Leififi fueron com­
binadas para formar el jardín de infantes y la escuela
primaria de Apia, cuyo personal está compuesto p~r

maestros europeos y samoanos en los que están matn­
culadas unos 1.500 alumnos. A principios de 1953 se
terminó definitivamente el colegio de Samoa y su de­
partamento de segunda enseñanza empezó a admit~r

alumnos a razón de 30 a 40 por año; esta escuela. fI­
nalmente admitirá 200 estudiantes de segunda ense­
ñanza, además de los matriculados en los cursos pri­
marios. y podrá admitir nuevos alU1:1l10s c,:rando se~

necesario. El departamento de segunda ensenanza sera
equipado y provisto de personal similar al de una es­
cuela secundaria de Nueva Zelandia.

Las informaciones recibidas posteriormente por el
Consejo de Administración Fiduciaria en su 140 re­
ríodo de sesion~s indican que, además de las anteno­
res, a fines de 1953 estaban a punto de terminar~e

cuatro nuevas escuelas de aldea y una escuela pn­
maria de distrito (en Poutasi). La construcción de
una nueva escuela de distrito (que elevará a cinco el
total de estas escuelas) responde a la política admi­
nistrativa de establecer una escuela de distrito por lo
menos en cada uno de los ocho distritos docentes, para
proporcionar instrucción de un nivel superior al que
hoy proporcionan las escuelas de aldea.

El Consejo ha tenido siempre presente la necesidad
de desarrollar el sistema escolar del Territorio, y la
Autoridad Administradora ha declarado que uno de
sus fines era proporcionar una enseñanza elemental ge­
neral y hacer posible una formación más adelantada
para estudiantes escogidos. Señaló, sin embargo, el
peligro de imponer al Gobierno una carga demasiado
pesada que pudiera impedirle una autonomía econó-
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mica completa. En 1953, el Director de los Servicios
de Educación de Nueva Zelandia, Dr. C. E. Beeby,
visitó Samoa Occidental para estudiar los problemas
que plantea el desarrollo de la enseñanza e informar
sobre ellos, inclusive sobre la posibilidad de implantar
la enseñanza obligatoria. Los resultados de este es­
tudio fueron publicados a comienzos de 1954.

La Misión Visitadora de 1953 y la Autoridad Ad­
ministradora, señalaron la existencia de un problema
particular que consiste en la necesidad de mejorar la
enseñanza, instalaciones y servicios proporcionados por
las escuelas elementales de las aldeas. La Autoridéld
Administradora informó que estas escuelas están aho­
ra mucho mejor instaladas. Pero el problema principal
es mejorar el nivel de la enseñanza, ya que el person~l

de la mayoría de las escuelas de las aldeas no es dI­
plomado y la mayor parte sólo ha recibido una ins­
trucción elemental, 10 que les impide enseñar a sus
alumnos más allá del cuarto curso elemental. Esta
situación se remediaría, en parte, con la creación de
las escuelas primarias de distrito; pero se está hacien­
do todo lo posible para aumentar el número de gra­
duados de la escuela normal y darles un nivel de ins­
trucción más elevado. En 1952 se matricularon 172
alumnos en la escuela normal: en 1953 el número de
matrículas ascendió a 189 y además, 54 maestros re­
cibieron sus títulos en el curso de dicho año. La Auto­
ridad Administradora informó al Consejo en su 14 0

período de sesiones de que estaba estudiando un plan
urgente para ampliar la escuela normal y para la for­
mación acelerada de maestros de párvulos.

En 1953 el presupuesto de enseñanza alcanzó la ci­
fra máxima de 170.000 libras esterlinas en vez de las
74.000 libras correspondientes a los nueve últimos me­
ses de 1950. El Gobierno de Samoa contribuyó con
132.800 libras de ese total (inclusive 4.200 libras para
becas de estudio del Departamento de Higiene ) y el
Gobierno de Nueva Zelandia contribuyó con 37.200
libras.

En su 14 0 período de sesiones, el Consejo adoptó
la siguiente recomendación:

El Consejo, tomando nota. con satisfacción del in­
forme preparado por el Dr. C. E. Beeby sobre la. en­
seÑan:::a en Sal1loa Occidenial y de las observacwnes
que figuran en dicho informe sobre la prepa.ración que
reciben los maestros, sobre el Sf,111IOa. College, las es­
cuelas de distritos y de aldea, las becas para amplia­
ción de estudios, la educación de los adultos y la im­
plantación de la enseiían:::a primaria obligatoria,. y to­
mando nota además de que el Gobierno de Samoa.
Occidental estudia. actualmente ese informe, espera re­
cibir información complementaria sobre las medidas
que se adopten para aplicar las recomendaciones que
figuran en dicho informe. El Consejo espera que la
Autoridad Administradora se ocuparri de crear esta­
blecimientos de enseiianza técnica y com.ercial.

ESCUELAS DE LAS MISIONES

En 1952, las cinco misiones religiosas instaladas en
el Territorio, tenían a su cargo 395 escuelas, entre las
que figuraban 324 de tipo catequístico a cargo de pas­
tores, 35 escuelas primarias, dos escuelas secundarias,
tres colegios teológicos, una escuela agrícola para hom­
bres y una escuela comercial para mujeres. En 1953,
la Latter Day Saints Mission (Misión de los Mormo.­
nes) abrió una nueva escuela en Pesega y la SeventIl
Day Adventist Mission (Misión de los Adven~ista~)

inició la construcción de una nueva escuela pnmana
en Lalovaea.
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El número de alumnos inscritos en las escuelas de
las misiones, salvo los que asisten sólo a los cursos
dados por los pastDres, ascendía a 6,l37, lo que equi­
vale aproximadamente a un 31 % de la matrícula es­
colar total.

El Consejo había sugerido previamente que la Au­
toridad Administradora tomara en cuenta la conve­
niencia de vincular más estrechamente las escueias de
las misiones can las escuelas públicas. Según la Auto­
ridad Administradora, existen relaciones estrechas y
armoniosas entre el Departamento de Instrucción PÚ­
blica y las misiones; algunos de los profesores de es­
tas últimas siguieron cursos en la escuela normal y
muchas de las escuelas de las misiones siguen el mismo
programa y utilizan los mismos manuales que las es­
cuelas públicas. En 1951 se creó un comité mixto de
representantes de las misiones y del Estado para ase­
gurar mayor cooperación.

ENSEÑANZA SUPERIOR

Los únicos establecimientos de enseñanza superior
a la primaria que existen en el Territorio son la Es­
cuela Normal, la Escuela de Enfermeras y las escuelas
profesionales (secundarias) de las misiones. La ense­
ñanza superior se recibe gracias a las becas de estu­
dios concedidas para asistir a las instituciones de en­
señanza de Nueva Zelandia o a la escuela de medicina
de Suva, en las islas Viti. Además, algunas escuelas
normales de Nueva Zelandia admiten gratuitamente
alumnos samoanos.

Entre 1945 y fines de 1953 el Gobierno de Nueva
Zelandia concedió 95 becas de estudio (inclusive 12
concedidas en 1953) a fin de que los alumnos samoa­
nos pudieran ingresar a escuelas primarias y secun­
cIarias seleccionadas de Nueva Zelandia. A fines de
1953, 16 de esos alumnos habían regresado a Samoa
Occidental, donde obtuvieron empleo en la Adminis­
tración, y 33 habían terminado sus estudios secunda­
rios y cursaban estudios superiores o de formación
técnica. Seis de los estudiantes seguían cursos de me­
dicina, derecho, ingeniería y comercio; ocho habían
ingresado en escuelas normales; dos seguían cursos
de enfermeras y íos demás aprendían distintos oficios.
Además, las misiones religiosas y otras organizacio­
nes concedieron varias becas para ampliación de estu­
dios en el extranjero y el Gobierno de Samoa dió tam­
bién becas para seguir estudios de medicina en SuYa.
En 1953 se había concedido un total de 90 becas y 39
de los becados seguían cursos de enseñanza superior.

En épocas pasadas las becas de estudios servían, so­
bre todo, para enviar al extranjero a los alumnos que
llO podían cursar sus estudios secundarios en las es­
cuelas del Territorio. Desde que comenzaron los cur­
sos en el Colegio de Samoa, ha disminuído conside­
rahlemente la necesidad de enviar los estudiantes al
extranjero para seguir cursos secundarios. Tomando
esto en cuenta, el Consejo, en SIl 12° período de se­
siones, expresó la esperanza de que la inauguración
de los cursos del Colegio de Samoa no traería como
consecuencia la reducción del número de becas de
estudios concedidas para seguir cursos en el extran­
jero, sino que, en el porvenir, esas becas se dedicarían
él proporcionar formación técnica superior y estudios
::niversitarios. En su informe anual de 1953 la Auto­
ridad Administradora respondió que no había dismi­
lluido el número de becas de estudios concedidas du­
rante el año y que se tendrian presentes las opiniones
expresadas por el Consejo cuando se examinara el in­
forme del Director de Instrucción Pública de Nueva
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Zelandia sobre las necesidades docentes en el Terri­
torio.

La Autoridad Administradora informó al Consejo
en su 14° período de sesiones, que en 1954 se creó
un comité consultivo para becas de estudios, a fin de
asesorar al Gobierno del Territorio en materia de
concesión de becas para estudios, becas para ampIi.a­
ción de estudios, subsidios escolares y en otras ma­
terias relacionadas con estos puntos .

EDUCACIÓN PARA ADl'LTOS y EDUCACIÓN POPULAR

Funcionarios del Departamento de Educación Pú­
blica, destinados especialmente a esta tarea, dieron cur­
sos regulares de enseñanza general y sobre ten1as co­
merciales en la escuela nocturna para adultos, a los
que en 1953 asistieron 110 estudiantes. La calidad
de trabajo en esas clases equivale a la de una clase
de segundo año en un colegio secundario y permite a
los estudiantes presentarse a los exámenes de admi­
nistración pública de Samoa, exámenes que en el curso
del año fueron aprobados por 28 candidatos. Además,
el Departamento de Higiene también patrocina comi­
tés femeninos en las aldeas (en 1953 funcionaron 251
comités) en los cuales se dan charlas y demostraciones
prácticas sobre cuestiones de higiene pública y sani­
dad. Para fomentar la educación popular, un funcio­
nario visita las diferentes localidades, organiza sesio­
nes educativas con proyección de cinematoscopias; con
el mismo fin se difunde información educativa sobre
materias relacionadas con higiene pública, agricultura,
comercio, noticias locales y mundiales por medio de
la estación de radio local y de un periódico semanal,
el Samoa Bulletin.

En su 10° período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria había comprobado con inquie­
tud que la población se interesaba cada vez menos en
los cursos nocturnos para adultos. La información pre­
sentada al Consejo en su 14° período de sesiones mues­
tra que en el 1953 el número de alumnos matriculados
en esos cursos fué más del doble que en 1952.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante del Reino Unido declaró que el
desarrollo de las actividades educativas, tanto respecto
a lo que ya se había hecho como a lo que se planeaba,
demostraba las laudables intenciones de la Autor.idad
Administradora hacia el pueblo de Samoa.

El representante de Bélgica estimó que el informe
del Director de Instrucción Pública en Nueva Zelan­
dia sobre los problemas relacionados con el desarrollo
educativo en Samoa Occidental, estaba destinado a se­
ñalar a los samoanos que, a pesar de la posición pri­
vilegiada del Territorio, aún queda mucho por hacer.
Por esto el informe era necesariamente crítico y am­
bicioso. Señaló, sin embargo, qne el censo de 1951 mos­
traba que, de un total de 21.500 niños entre seis y 14
años de edad, 20.607 asisten regularmente a escuelas
primarias; y esto, sin tomar en cuenta los alumnos que
concurren a las escuelas de las misiones. Esto signi­
fica que, prácticamente, toda la población sabe leer y
escrihir. Las mujeres también asisten a las escuelas,
por lo menos con la misma regularidad que los hom­
bres. El representante de Bélgica consideró que la
Autoridad Admini~tradora merecía ser elogiada por
estos resultados.
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El número de alumnos inscritos en las escuelas de
las misiones, salvo los que asisten sólo a los cursos
dados por los pastDres, ascendía a 6A37, lo que equi­
vale aproximadamente a un 31 % de la matrícula es­
colar total.

El Consejo había sugerido previamente que la Au­
toridad Administradora tomara en cuenta la conve­
niencia de vincular más estrechamente las escueias de
las misiones can las escuelas públicas. Según la Auto­
ridad Administradora, existen relaciones estrechas y
armoniosas entre el Departamento de Instrucción PÚ­
blica y las misiones; algunos de los profesores de es­
tas últimas siguieron cursos en la escuela normal y
muchas de las escuelas de las misiones siguen el mismo
programa y utilizan los mismos manuales que las es­
cuelas públicas. En 1951 se creó un comité mixto de
representantes de las misiones y del Estado para ase­
gurar mayor cooperación.

ENSEÑANZA SUPERIOR

Los únicos establecimientos de enseñanza superior
a la primaria que existen en el Territorio son la Es­
cuela Normal, la Escuela de Enfermeras y las escuelas
profesionales (secundarias) de las misiones. La ense­
ñanza superior se recibe gracias a las becas de estu­
dios concedidas para asistir a las instituciones de en­
señanza de Nueva Zelandia o a la escuela de medicina
de Suva, en las islas Viti. Además, algunas escuelas
normales de Nueva Zelandia admiten gratuitamente
alumnos samoanos.

Entre 1945 y fines de 1953 el Gobierno de Nueva
Zelandia concedió 95 becas de estudio (inclusive 12
concedidas en 1953) a fin de que los alumnos samoa­
nos pudieran ingresar a escuelas primarias y secun­
darias seleccionadas de Nueva Zelandia. A fines de
1953, 16 de esos alumnos habían regresado a Samoa
Occidental, donde obtuvieron empleo en la Adminis­
tración, y 33 habían terminado sus estudios secunda­
rios y cursaban estudios superiores o de formación
técnica. Seis de los estudiantes seguían cursos de me­
dicina, derecho, ingeniería y comercio; ocho habían
ingresado en escuelas normales; dos seguían cursos
de enfermeras y íos demás aprendían distintos oficios.
Además, las misiones religiosas y otras organizacio­
nes concedieron varias becas para ampliación de estu­
dios en el extranjero y el Gobierno de Samoa dió tam­
bién becas para seguir estudios de medicina en Suva.
En 1953 se había concedido un total de 90 becas y 39
de los becados seguían cursos de enseñanza superior.

En épocas pasadas las becas de estudios servían, so­
bre todo, para enviar al extranjero a los alumnos que
llO podían cursar sus estudios secundarios en las es­
cuelas del Territorio. Desde que comenzaron los cur­
sos en el Colegio de Samoa, ha disminuído conside­
rahlemente la necesidad de enviar los estudiantes al
extranjero para seguir cursos secundarios. Tomando
esto en cuenta, el Consejo, en SIl 12° período de se­
siones, expresó la esperanza de que la inauguración
de los cursos del Colegio de Samoa no traería como
consecuencia la reducción del número de "oecas de
estudios concedidas para seguir cursos en el extran­
jero, sino que, en el porvenir, esas becas se dedicarían
él proporcionar formación técnica superior y estudios
::niversitarios. En su informe anual de 1953 la Auto­
ridad Administradora respondió que no había dismi­
lluído el número de becas de estudios concedidas du­
rante el año y que se tendrían presentes las opiniones
expresadas por el Consejo cuando se examinara el in­
forme del Director de Instrucción Pública de Nueva
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Zelandia sobre las necesidades docentes en el Terri­
torio.

La Autoridad Administradora informó al Consejo
en su 14° período de sesiones, que en 1954 se creó
un comité consultivo para becas de estudios, a fin de
asesorar al Gobierno del Territorio en materia ele
concesión de becas para estudios, becas para amplia­
ción de estudios, subsidios escolares y en otras ma­
terias relacionadas con estos puntos.

EDUCACIÓN PARA ADl'LTOS y EDUCACIÓN POPULAR

Funcionarios del Departamento de Educación Pú­
blica, destinados especialmente a esta tarea, dieron cur­
sos regulares de enseñanza general y sobre ten1as co­
merciales en la escuela nocturna para adultos, a los
que en 1953 asistieron 110 estudiantes. La calidad
de trabajo en esas clases equivale a la de una clase
de segundo año en un colegio secundario y permite a
los estudiantes presentarse a los exámenes de admi­
nistración pública de Samoa, exámenes que en el curso
del año fueron aprobados por 28 candidatos. Además,
el Departamento de Higiene también patrocina comi­
tés femeninos en las aldeas (en 1953 funcionaron 251
comités) en los cuales se dan charlas y demostraciones
prácticas sobre cuestiones de higiene pública y sani­
dad. Para fomentar la educación popular, un funcio­
nario visita las diferentes localidades, organiza sesio­
nes educativas con proyección de cinematoscopias; con
el mismo fin se difunde información educativa sobre
materias relacionadas con higiene pública, agricultura,
comercio, noticias locales y mundiales por medio de
la estación de radio local y de un periódico semanal,
el Samoa Bulletin.

En su 10° período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria había comprobado con inquie­
tud que la población se interesaba cada vez menos en
los cursos nocturnos para adultos. La información pre­
sentada al Consejo en su 14° período de sesiones mues­
tra que en el 1953 el número de alumnos matriculados
en esos cursos fué más del doble que en 1952.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante del Reino Unido declaró que el
desarrollo de las actividades educativas, tanto respecto
a lo que ya se había hecho como a 10 que se planeaba,
demostraba las laudables intenciones de la Autor.idad
Administradora hacia el pueblo de Samoa.

El representante de Bélgica estimó que el informe
del Director de Instrucción Pública en Nueva Zelan­
dia sobre los problemas relacionados con el desarrollo
educativo en Samoa Occidental, estaba destinado a se­
ñalar a los samoanos que, a pesar de la posición pri­
vilegiada del Territorio, aún queda mucho por hacer.
Por esto el informe era necesariamente critico y am­
bicioso. Señaló, sin embargo, qne el censo de 1951 mos­
traba que, de un total de 21.500 niños entre seis y 14
años de edad, 20.607 asisten regularmente a escuelas
primarias; y esto, sin tomar en cuenta los alumnos que
concurren a las escuelas de las misiones. Esto signi­
fica que, prácticamente, toda la población sabe leer y
escrihir. Las mujeres también asisten a las escuelas,
por lo menos con la misma regularidad que los hom­
bres. El representante de Bélgica consideró que la
Autoridad Adminü,tradora merecía ser elogiada por
estos resultados.
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El representante de la India tomó nota del alto po:­
centaje de personas que sabían leer y escribir en el
Territorio; mas se preguntó si no había llegado ya la
hora de implantar la enseñanza obligatoria y de tomar
precauciones para no desperdiciar esfuerzos en mate­
ria de educación. Su delegación confiaba en que se
aumentaría el número de escuelas de aldeas, se im­
plantaría la educación obligatoria y se proporcionarían
medios para Cl1rsar estudios superiores en el mismo
Territorio de Samoa, sin perjuicio de aumentar las
rosibilidades ele seguir cursos de enseñanza superior
en el extranjero.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas consideró que debería prestarse espe­
cial atención a la situación en materia de educación.
A pesar de qu~ los samoanos solicitaban, como infor­
maba la Misión Visitadora, que se aumentaran las
oportunidades de enseilanza, la Autoridad Administra­
dora no había cumplido sus obligaciones y la situación
estaba lejos de ser satisfactoria. A este respecto el in­
forme del Dr. Beeby demostraba que en 1952, lejos
de aumentar, asistían a las escuelas menos niños que
en 1945 y 1946. En la actualidad, a más de una ter­
cera parte de los niños en edad escolar se les niega
la oportnnidad de asistir a las escuelas y la mayoría
de los que asisten sólo tienen acceso a las escuelas ele­
mentales. Una tercera parte de los niños va a escue­
las religiosas, donde la educación se limita, en general,
a aprender oraciones y textos religiosos. El sistema de
preparación de maestros estah1. lejos de ser satisfac­
torÍ0 y, como resultado, había una aguda es.:asez de
maestros. Este detalle también h::tbía sido señalado por
el Dr. Beeby. Estos hechos demostraban claramente la
necesidad de aumentar las partidas del presupuesto
dedicadas a la enseñanza y a otras necesidades conexas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que ésta convenía en la necesidad de
hacer un esfuerzo especial en los próximos años en
materia de educación. Samoa necesitaba urgentemente
un grupo ele hombres, por lo menos, que hubieran re­
cihido enseñanza superior y el informe del Dr. Beeby,
como declaró el representante de Bélgica, había sido
deliberadamente crítico. El Gobierno del Territorio es­
taba examinando dicho informe. El representante es­
pecial declaró además que el representante de la URSS
había tratado el.e demostrar que la educación en Samoa
retrocedía progresivamente y que había basado su ar­
gumento en un cuadro del infonne del Dl". Beeby so­
bre el número cie alumnos inscritos en las escuelas pri­
marias públicas. Pero el Dr. Beeby había declarado
además que las cifras correspondientes a los años an­
teriores excedían lOE límites de la credibilidad y que
la calidad de la educación había mejorado considera­
blemente. Señaló, además, que en el curso del año an­
terior sólo el 15% de los niños en edad escolar no
hallía sido inscrito en las escuelas primarias. El re­
presentante eC:lecial convino en que se necesitaban mu­
chos más maestros y declaró que se estaban tomando
las medidas necesarias para remediar esta situación.

Al referirse al Colegio de Samoa, reconoció la ne­
cesidad de crear, como 1.nexo al Departamento de
Educación Secundaria, un departamento de enseñanza
primaria para niños en el que se enseñe hasta un grado
que les permita prepararse para ingresar a los cursos
secundarios. Sin embargo subrayó que como las es­
cuelas de distrito estaban mejorando, esta necesidad
desaparecería y que el Colegio de Samca podría en­
tonces limitar:;e únicamente a la enseñanza secundaria.
Dicho representante estimó que el Consejo debía te­
ner presente que el Colegio de Samoa no dependía para
sus gastos del presupuesto local sino de préstamos y
sub¡;idios concedidos por el Gobierno metropolitano
de la Autoridad Administradora. Observó que el Te­
rritorio no poseía biblioteca p'.Íblica, deficiencia que, a
su parecer, debería subsanarse.

El representante de Bélgica señaló, además, qUf' en
el Territorio no existían escuelas industriales ni sis­
temas de aprendizaje. A su parecer, esta deficiencia
constituía una desventaja, especialmente teniendo en
cuenta que se trataba de un Territorio tan aislado co­
mo Samoa y que Ull sistema de aprendizaje permitiría
mejorar en gran parte la situación. Las misiones re­
ligiosas, en particular, podrían prestar un gran ser­
vicio si contrataran regularmente aprendices. Para ter­
minar declaró que en una comunidad como Samoa la
formación técnica era tan importante como la educa­
ción secundaria regular.

El representante de China se manifestó sumamente
complacido por los grandes progresos hechos en ma­
teria de educación. Sin embargo, su delegación convino
con el representante de la DNESCO en que, puesto
que el adelanto educativo era tal en el Territorio, la
Autoridad Administradora debería considerar la po­
sibiJid::.d de implantar alguna forma de enseñanza obli­
gatona.

El representante de El Salvador expresó la espe­
ranza de que pronto se vencerían las dificultades con
que se había tropezado para implantar la enseñanza
primaria obligatoria y que la Autoridad .Administra­
dora, conforme a las recomendacio2es del Director
de Instrucción Pública -le Hueva Zelandi.:í. y de la
UNESCO, consideraría la urgeilte necesidad de esta­
Hecer una biblioteca pública en el Territorio.

El representante de Francia manifestó que, en ma­
teria de educación, la situación erz. tan satisfactoria
como lo permitían las circunstancias.

El representante de Siria consideró que las reco­
mendaciones hechas en el informe del Director de
lnstrtwción Púhlica de Nueva Zelandia debían ponerse
en váctica lo antes posible. Al comprobar que aún no
se había imp;:antado en el Territorio la enseñanza obli­
gatoria, decI<:.ró que no sería posible realizar progreso
alguno mientras no se alcanzara este objetivo. Agregó
que la educación secundaria parecía rudimentaria, que
prácticamente no existía educación universÍtaria ni
postsecundada (college) y que era posible mejorar
considerablemente el sistema de becas para ampliación
de estudios.
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Al referirse al Colegio de Samoa, reconoció la ne­
cesidad de crear, como 1.nexo al Departamento de
Educación Secundaria, un departamento de enseñanza
primaria para niños en el que se enseñe hasta un grado
que les permita prepararse para ingresar a los cursos
secundarios. Sin embargo subrayó que como las es­
cuelas de distrito estaban mejorando, esta necesidad
desaparecería y que el Colegio de Samca podría en­
tonces limitar:;e únicamente a la enseñanza secundaria.
Dicho representante estimó que el Consejo debía te­
ner presente que el Colegio de Samoa no dependía para
sus gastos del presupuesto local sino de préstamos y
sub¡;idios concedidos por el Gobierno metropolitano
de la Autoridad Administradora. Observó que el Te­
rritorio no poseía biblioteca p'.Íblica, deficiencia que, a
su parecer, debería subsanarse.

El representante de Bélgica señaló, además, qUf' en
el Territorio no existían escuelas industriales ni sis­
temas de aprendizaje. A su parecer, esta deficiencia
constituía una desventaja, especialmente teniendo en
cuenta que se trataba de un Territorio tan aislado co­
mo Samoa y que Ull sistema de aprendizaje permitiría
mejorar en gran parte la situación. Las misiones re­
ligiosas, en particular, podrían prestar un gran ser­
vicio si contrataran regularmente aprendices. Para ter­
minar declaró que en una comunidad como Samoa la
formación técnica era tan importante como la educa­
ción secundaria regular.

El representante de China se manifestó sumamente
complacido por los grandes progresos hechos en ma­
teria de educación. Sin embargo, su delegación convino
con el representante de la DNESCO en que, puesto
que el adelanto educativo era tal en el Territorio, la
Autoridad Administradora debería considerar la po­
sibiJid::.d de implantar alguna forma de enseñanza obli­
gatona.

El representante de El Salvador expresó la espe­
ranza de que pronto se vencerían las dificultades con
que se había tropezado para implantar la enseñanza
primaria obligatoria y que la Autoridad .Administra­
dora, conforme a las recomendacio2es del Director
de Instrucción Pública -le Hueva Zelandí.i y de la
UNESCO, consideraría la urgente necesidad de esta­
Hecer una biblioteca pública en el Territorio.

El representante de Francia manifestó que, en ma­
teria de educación, la situación erz. tan satisfactoria
como 10 permitían las circunstancias.

El representante de Siria consideró que las reco­
mendaciones hechas en el informe del Director de
Instrtwción Púh]ica de Nueva Zelandia debían ponerse
en váctica 10 antes posible. Al comprobar que aún no
se había imp;:antado en el Territorio la enseñanza obli­
gatoria, deele.ró que no sería posible realizar progreso
alguno mientras no se alcanzara este objetivo. Agregó
que la educación secundaria parecía rudimentaria, que
prácticamente no existía educación universitaria ni
postsecundada (college) y que era posible mejorar
considerablemente el sistema de becas para ampliación
de estudios.
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El representante de la India tomó nota del alto po:­
centaje de personas que sabían leer y escribir en el
Territorio; mas se preguntó si no había llegado ya la
hora de implantar la enseñanza obligatoria y de tomar
precauciones para no desperdiciar esfuerzos en mate­
ria de educación. Su delegación confiaba en que se
aumentaría el número de escuelas de aldeas, se im­
plantaría la educación obligatoria y se proporcÍonarían
medios para Cl1rsar estudios superiores en el mÍsmo
Territorio de Samoa, sin perjuicio de aumentar las
rosibilidades ele seguir cursos de enseñanza superior
en el extranjero.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas consideró que debería prestarse espe­
cial atención a la situación en materia de educación.
A pesar de que los samoanos solicitaban, como infor­
maba la Misión Visitadora, que se aumentaran las
oportunidades de enseilanza, la Autoridad Administra­
dora no había cumplido sus obligaciones y la situación
estaba lejos de ser satisfactoria. A este respecto el in­
forme del Dr. Beeby demostraba que en 1952, lejos
de aumentar, asistían a las escuelas menos niños que
en 1945 y 1946. En la actualidad, a más de una ter­
cera parte de los niños en edad escolar se les niega
la oportnnidad de asistir a las escuelas y la mayoría
de los que asisten sólo tienen acceso a las escuelas ele­
mentales. Una tercera parte de los niños va a escue­
las religiosas, donde la educación se limita, en general,
a aprender oraciones y textos religiosos. El sistema de
preparación de maestros estah1. lejos de ser satÍsfac­
torÍ0 y, como resultado, había una aguda es.:asez de
maestros. Este detalle también h::tbía sido señalado por
el Dr. Beeby. Estos hechos demostraban claramente la
necesidad de aumentar las partidas del presupuesto
dedicadas a la enseñanza y a otras necesidades conexas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que ésta convenía en la necesidad de
hacer un esfuerzo especial en los próximos años en
materia de educación. Samoa necesitaba urgentemente
un grupo ele hombres, por 10 menos, que hubieran re­
cihido enseñanza superior y el informe del Dr. Beeby,
como declaró el representante de Bélgica, había sido
deliberadamente crítico. El Gobierno del Territorio es­
taba examinando dicho informe. El representante es­
pecial declaró además que el representante de la URSS
había tratado el.e demostrar que la educación en Samoa
retrocedía progresivamente y que había basado su ar­
gumento en un cuadro del infonne del Dl". Beeby so­
hre el número cie alumnos inscritos en las escuelas pri­
marias públicas. Pero el Dr. Beeby había declarado
además que las cifras correspondientes a los años an­
teriores excedían lOE límites de la credibilidad y que
la calidad de la educación había mejorado considera­
hlemente. Señaló, además, que en el curso del año an­
terior sólo el 15% de los niños en edad escolar no
hallía sido inscrito en las escuelas primarias. El re­
presentante eC:lecial convino en que se necesitaban mu­
chos más maestros y declaró que se estaban tomando
las medidas necesarias para remediar esta situación.
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de las seguridades dadas por la Autoridad Adminis­
tradora en el sentido de que los informes futuros con­
tend~ían datos más detallados.

La Autoridad Administradora respondió que había
tOl.mdo nota de las observacion.:s, sugestiones y re­
comendaciones de la Misión Visitadora de 1953, rela­
tivas a los problemas de la administración del Terri­
torio y que las estudiaría con el mayor detenimiento.
Manifestó la Autoridad Administradora que había pre­
parado el informe sobre la base del cuestionario apro­
bado en 1952, y que en las secciones pertinentes había
incluído toda la información disponible que hubiese sido
solicitada por algunos miembros del Consejo.

PROGRESO HACIA LA AUTONOMÍA O LA INDEPENDENCiA

Observaciones de los miembros del Consejo (le
Administración Fiduciaria, hechaB a título per­
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de la India estimó que, a menos
que se fijara algún objetivo, o preferiblemente una serie
de objetivos, parecía improbable que la Autoridad Ad­
ministradora pudiera vencer los obstáculos de inercia,
de dificultades administrativas y de obstrucción que
oponía la población colonizadora.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que en el Territorio reinaba
una atmósfera de estancamiento y que la si,tuación de
la población autóctona no sólo no mejoraba, sino que
iba empeorando en muchos aspectos. En vez de pro­
mover el desarrollo del Territorio hacia la autonomía
o la independencia, la Autoridad Administradora estaba
fortaleciendo allí el sistema colonial.

El representante de la Autoridad Administradora
consideró que no era justo decir que no había habido
adelanto en el Territorio durante 35 años. Afirmó que
se habían hecho progresos, aunque a un ritmo que de­
pendía más de la capacidad de nn pueblo primitivo
que de los deseos idealistas de los miembros del Con­
sejo de Administración Fiduciaria.

En sus resoluciones 558 (VI) y 752 (VIII), la
Asamblea General invita a las Autoridades Adminis­
tradoras a que en sus informes anuales incluyan, entre
otros datos, los relativos a las medidas ya adoptadas
o que se proyecte adoptar para conducir a los terri­
torios en fideicomiso, dentro del plazo más breve posible,
hacia el objetivo del gobiemo propio o la indepen­
dencia y un cálculo aproximado del tiempo necesario
para hacer efectivas las diversas medidas encaminadas
hacia ese objetivo. Además se pide al Consejo se sirva
incluir en sus informes a la Asamblea General una
sección separada que trate del cumplimiento de dichas
resoluciones. Esta cuetión se trata en la parte III
del presente informe.
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TERRITORIO y POBLACIÓN

El Territorio se compone de la parte nordeste de
la isla de Nueva Guinea y de otras 600 islas de diferentes
tamaños, de las cuales las más importantes son Nueva
Bretaña, Nueva Irlanda y Bougainville. El territorio
tiene una superficie total de 240.870 Km.2, el terreno es
generalrr::cnte ahrupto y los picos de algunas montañas
llegan hasta 5.000 metros de altura. Sin embargo, en
Nueva Guinea, que es la isla principal, hay un gr~n

número de amplios valles cubiertos de pastos en los dis­
tritos de las tierras altas, muchos de las cuales son fér­
tiles, tienen un clima saluable y, según 10 indica la Au·
toridad Administradora, posiblemente serían adecuados
para una colonización europea. En la costa hay, a tre­
chos, manglares pantanosos, y también hay. pantanos ~n

las riberas del Sepik. En las regiones medtas del Septk
y del Ramu, donde las tierras b<;tjas estár: continuamen­
te inundadas, los pantanos de hterbas y Juncos abarcan
grandes extensiones.

El clima, que es generalmente caluroso y húmedo en
las llanuras costeras, donde la temperatura varía muy
poco durante el año, se hace cada vez más fresco a me­
dida que se asciende a las regiones elevadas. Con pocas
excepciones, la precipitación pluvial es considerable
en todo el Territorio. A pesar del gran caudal de nu­
merosos ríos, el Sepik es el único navegable para bar­
cos de gran calado. En los demás sólo pueden navegar
canoas y lanchas pequeñas.

La población autóctona, compuesta de 967.738 habi­
i:antes ce'lsados y de otros habitantes cuyo número se
calcula en 175.826, ascendían a un total de 1.143.564
habitantes en 30 de junio de 1953. Se calcula que entre
la población no autóctona hay 8.406 europeos, 2;078
asiáticos y 580 personas procedentes de otros palses.
Estas estadísticas indican un aumento general, durante
el año que se examina, de 53.232 habitantes autócto­
nos, 1.084 europeos, 52 asiáticos y 2 personas de otras
regiones, aproximadamente.

La población autóctona varía ampliamente en todo
el Territorio, en cuanto a características físicas y gru­
pos lingüísticos. Se hablan 53 idiomas melanesios, y se
estima que el número de idiomas papúes es probable­
mente aun mayor.

El Consejo de Administración Fiduciaria, en su 12°
periodo de sesiones, hizo suyas, en general, las obser­
vaciones, indicaciones y recomendaciones formuladas
por la Misión Visitadora de 1953, y recordó que en su
10° período de sesiones ~'.labía expresado la opinión de
que convenía que los informes anuales contuvieran da­
tos completos; igualmente tomó nota con satisfacción
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Capítulo IX

NUEVA GUINEA

l. INFORMACION GENERAL

Reseña de las condicion~s generales y recomenda­
ciones aprohadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

TERRITORIO y POBLACIÓN

El Territorio se compone de la parte nordeste de
la isla de Nueva Guinea y de otras 600 islas de diferentes
tamaños, de las cuales las más importantes son Nueva
Bretaña, Nueva Irlanda y Bougainville. El territorio
tiene una superficie total de 240.870 Km.2 , el terreno es
generalrr::cnte ahrupto y los picos de algunas montañas
llegan hasta 5.000 metros de altura. Sin embargo, en
Nueva Guinea, que es la isla principal, hay un gr~n

número de amplios valles cubiertos de pastos en los d!s­
tritos de las tierras altas, muchos de las cuales son fer­
tites, tienen un clima saluable y, según 1("\ indica la Au·
toridad Administradora, posiblemente serían adecuados
para una colonización europea. En la costa hay, a tre­
chos, manglares pantanosos, y también hay pantanos en
las riberas del Sepik. En las regiones medias del Sepik
y del Ramu, donde las tierras bajas están continuamen­
te inundadas, los pantanos de hierbas y juncos abarcan
grandes extensiones.

El clima, que es generalmente caluroso y húmedo en
las llanuras costeras, donde la temperatura varía muy
poco durante el año, se hace cada vez más fresco a me­
dida que se asciende a las regiones elevadas. Con pocas
excepciones, la precipitación pluvial es considerable
en todo el Territorio. A pesar del gran caudal de nu­
merosos ríos, el Sepik es el único navegable para bar­
cos de gran calado. En los demás sólo pueden navegar
canoas y lanchas pequeñas.

La población autóctona, compuesta de 967.738 habi­
tantes ce'lsados y de otros habitantes cuyo número se
calcula en 175.826, ascendían a un total de 1.143.564
habitantes en 30 de junio de 1953. Se calcula que entre
la población no autóctona hay 8.406 europeos, 2.078
asiáticos y 580 personas procedentes de otros países.
Estas estadísticas indican un aumento general, durante
el año que se examina, de 53.232 habitantes autócto­
nos, 1.084 europeos, 52 asiáticos y 2 personas de otras
regiones, aproximadamente.

La población autóctona varía ampliamente en todo
el Territorio, en cuanto a características físicas y gru­
pos lingüísticos. Se hablan 53 idiomas melanesios, y se
estima que el número de idiomas papúes es probable­
mente aun mayor.

El Consejo de Administración Fiduciaria, en su 12°
periodo de sesiones, hizo suyas, en general, las obser­
vaciones, indicaciones y recomendaciones formuladas
por la Misión Visitadora de 1953, y recordó que en su
10° período de sesiones )mbía expresado la opinión de
que convenía que los informes anuales contuvieran da­
tos completos; igualmente tomó nota con satisfacción

263

de las seguridades dadas por la Autoridad Adminis­
tradora en el sentido de que los informes futuros con­
ten¿~ían datos más detallados.

La Autoridad Administradora respondió que había
tOl.mdo nota de las observacion.:s, sugestiones y re­
comendaciones de la Misión Visitadora de 1953, rela­
tivas a los problemas de la administración del Terri­
torio y que las estudiaría con el mayor detenimiento.
Manifestó la Autoridad Administradora que había pre­
parado el informe sobre la base del cuestionario apro­
bado en 1952, y que en las secciones pertinentes había
incluído toda la información disponible que hubiese sido
solicitada por algunos miembros del Consejo.

PROGRESO HACIA LA AUTONOMÍA o LA INDEPENDENCiA

En sus resoluciones 558 (VI) Y 752 (VIII), la
Asamblea General invita a las Autoridades Adminis­
tradoras a que en sus informes anuales incluyan, entre
otros datos, los relativos a las medidas ya adoptadas
o que se proyecte adoptar para conducir a los terri­
torios en fideicomiso, dentro del plazo más breve posible,
hacia el objetivo del gobiemo propio o la indepen­
dencia y un cálculo aproximado del tiempo necesario
para hacer efectivas las diversas medidas encaminadas
hacia ese objetivo. Además se pide al Consejo se sirva
incluir en sus informes a la Asamblea General una
sección separada que trate del cumplimiento de dichas
resoluciones. Esta cuetión se trata en la parte III
del presente informe.

Observaciones de los miembros del Consejo (le
Administración Fiduciaria, hechaB a título per­
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de la India estimó que, a menos
que se fijara algún objetivo, o preferiblemente una serie
de objetivos, parecía improbable que la Autoridad Ad­
ministradora pudiera vencer los obstáculos de inercia,
de dificultades administrativas y de obstrucción que
oponía la población colonizadora.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que en el Territorio reinaba
una atmósfera de estancamiento y que la si,tuación de
la población autóctona no sólo no mejoraba, sino que
iba empeorando en muchos aspectos. En vez de pro­
mover el desarrollo del Territorio hacia la autonomía
o la independencia, la Autoridad Administradora estaba
fortaleciendo allí el sistema colonial.

El representante de la Autoridad Administradora
consideró que no era justo decir que no había habido
adelanto en el Territorio durante 35 años. Afirmó que
se habían hecho progresos, aunque a un ritmo que de­
pendía más de la capacidad de nn pueblo primitivo
que de los deseos idealistas de los miembros del Con­
sejo de Administración Fiduciaria.



11. PROGRESO POLITICO

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

INFORMACIÓN' GENERAL

En virtud de la Papua and New Guinea Act (Ley
relativa a Papua y Nueva Guinea) de 1949-1950. se
dispone la administración conjunta del Territorio en
Fideicomiso y de la vecina posesión australiana de
Papua. Un Consejo Ejecutivo compuesto de no menos
de nueve funcionarios (designados por nombramiento)
de los territorios combinados da asesoramiento y
asistencia a un Administrador que es nombrado por
el Gobernador General y tiene por cometido la admi­
nistración de los territorios en nombre del Gobierno
del COl1Z11l0n'lt'ealtlz de Australia. Un consejo legisla.
tivo tiene la facultad de aprobar ordenanzas que tengan
por objeto mantener la paz. el orden y el buen gobierno
de los territorios combinados.

Bajo la autoridad del Administrador funcionan 12
departamentos gubernamentales que prestan servicios
administrativos y técnicos a ambos territorios, con ex­
cepción del Departamento de Obras Públicas cuyo per­
sonal y actividacles están bajo la autoridad del Depar­
ta~nento de Obras Púhlicas del Commonwealth de Aus­
tralia.. Con sujeción a la dirección del Aclministrador,
el jefe del Deputamento tiene a su cargo la respon­
sabilidad de la administración minuciosa de cada De­
partamento. La seele ele la Administración está situada
en Port Moresb)', en el Territorio de Papua.

El Territorio está dividido en nueve Distritos. cada
uno de los cuales es administrado por un Comisionado
de Distrito. a quien prestan asistencia los Oficiales
Auxiliares de Distrito, los Oficiales de Patrulla y otro
personal. Los Comisionados de Distrito son represen­
tantes del Administrador y son allí los funcionarios
ejecutivos principales. Dentro de sus respectivos Dis­
tritos tienen la responsabilidad de la administración
genf..:ral y local y de la coordinación de las actividades
de todos los departamentos.

De los 240.870 Km.2 que tiene el Territorio, la super·
ficie que está bajo la autoridad o influencia de la
Administración aumentó, durante el período que se
estudia, de 215.247 a 218.855 Km.2 , mediante la poli­
tica permanente de penetración pacífica. Una super­
ficie total de 22.015 Km.2, clasificada como zonas de
administración restringida (restricted) , aun no está
bajo la autoridad o influencia de la Administración.

La Autoridad Administradora manifestó que la con­
solidación de las regiones sometidas a influencia había
proseguido si~l. interrupción durante el año, y que se
habían establecido varios puestos nuevos; informó
además al Consejo, durante su 14° período de sesiones,
de que entre el 30 de junio de 1953 y el 31 de marzo
de 1954 cuatro patrullas habían realizado sus viajes
de exploración y que otras cinco habían iniciado sus
expediciones de penetración pacífica para aprovechar
los descubrimientos de las primeras.

En su 12° período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria tomó nota de que la Misión
Visitadora había recibido la impresión de que la auto­
ridad de los Comisionados de Distrito era muy limi­
tada a causa de la naturaleza altamente centralizada
de la organización administrativa existe"te y dió su
apoyo a la opinión de la Misión sobre la conveniencia
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de delegar en dichos funcionarios mayor responsabi­
lidad y autoridad.

La Autoridad Administradora declaró que, mediante
la delegación de funciones, en virtud de la Public
Service Ordinance 1949-1950, se habían logrado varios
objetivos que se consideraban necesarios con respecto
a la descentralización, especialmente en lo relativo a los
Comisionados de Distrito. Además, los Comisionados
de Di?trito están investidos de autoridad en el campo
fin~ncIero para una amplia vc.riedad de propósitos, au­
tOrIdad delegada por todos los departamentos admi­
nistrativos, que ejercían los amplios poderes que les
confería la legislación y, bajo la dirección del Acml­
nistrador, dc:-:empeñaban funciones administrativas de
coordinación en sus respectivos distritos. Sin embargo,
se seguía estudiando la situación ele los Comisionados
de Distrito. con miras a lograr una descentralización
aun mayor y a delegarles mayores responsabilidades v
autoridad. -

En su 14° período ele sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes conclusiones y recomendación:

E{ Consejo elogia los pcrmattentes esfu.erzos qUl' Iza
realt:Jado la Autoridad Administradora para colocar
bajo la influencia de la Administración, a las l'estantes
zonas de administración restringida del Territorio, COIl

arreglo a su. política de penetración pacífi.w, y tmna
n?ta. con satif!a.cción de que du.rallte el ai'ío prosiguió
sm mterrupc10n la obra de consolidación de las zonas
sometidas a dicha influencia..

El Consejo toma nota de qlle el Consejo Ejecutivo
del ! erri.torio ,es. una entidad asesora compuesta de
funcl?n.artOs. fubltcos. Toma nota también de que la
Admzmstracton, aunque se da cabal cuenta de la con­
veniencia de asociar a representantes autóctonos a los
órganos políticos y a otros órganos del Territm-io
estima que sería prematuro realizar ahora intento al~
guno por apresu.ra.r el incremento de la representación
autóctona. El Consejo recomienda a la Autoridad Ad·
ministradora que estudie los métodos de asociar a
refres~ntantes autóctonos a los trabajos deZ Consejo
EJecutwo.

UNIÓN ADMINISTRATIVA

El arreglo por e! cual el Territorio en fideicomiso
es administrado por Australia en unión administrativa
con el Territori.~ veci~o de Papua ~a sido explicado
con toda extenslOn en mformes anterIores del Consejo
de Administración Fiduciaria a la Asamblea General.

En ~u. 14 o perío~o, de sesiones, el Consejo, después
de reCIbIr de! ComIte Permanente de Uniones Admi­
nistrativas un informe354 sobre el nue,' estudio de este
arreglo. hecho por el Comité, aprobo las siguientes
conclUSIOnes:

Con respecto a las garantías enunwrad/J-s en el inciso
a). del párraf? ? dl' .l~ res,oluc!ón. 293 (VII) del Con­
seJo de. Ad"l'mmstracton Flducwrza, el Consejo observa
que el wforme anual sobre la administración de Nueva
Guinea corrl'spoi1dil'nte al período 1952-1953 contiene
por separado da,tos financieros, estadísticos 'V de otra
naturaleza que. se refieren al Territorio en fideicomiso
de Nueva Guwea. Toma nota, además, de que con
respecto .al deseo ~xp:esado por el Consejo de qUl' los
futuros znformes zndzquen qué puestos clasificados en
la Adminis!ración Pública dd Territorio de Papua y
Nueva Gutnea corresponden a la Administración del

354 T/L.485.
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11. PROGRESO POLITICO

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administra­
ción Fiduciaria

INFORMACIÓN' GENERAL

En virtud de la Papua and New Guinea Act (Ley
relativa a Papua y Nueva Guinea) de 1949-1950. se
dispone la administración conjunta del Territorio en
Fideicomiso y de la vecina posesión australiana de
Papua. Un Consejo Ejecutivo compuesto de no menos
de nueve funcionarios (designados por nombramiento)
de los territorios combinados da asesoramiento y
asistencia a un Administrador que es nombrado por
el Gobernador General y tiene por cometido la admi­
nistración de los territorios en nombre del Gobierno
del COl1Z111On'wealtlz de Australia. Un consejo legisla·
tivo tiene la facultad de aprobar ordenanzas que tengan
por objeto mantener la paz. el orden y el buen gobierno
de los territorios combinados.

Bajo la autoridad del Administrador funcionan 12
departamentos gubernamentales que prestan servicios
administrativos y técnicos a ambos territorios, con ex­
cepción del Departamento ele Obras Públicas cuyo per­
sonal y actividacles están bajo la autoridad del Depar­
ta~nento de Obras Púhlicas del Commonwealth de Aus­
tralia.. Con sujeción a la dirección del Aclministrador,
el jefe del Deputamento tiene a su cargo la respon­
sabilidad de la administración minuciosa de cada De­
partamento. La seele ele la Administración está situada
en Port Moresb)', en el Territorio de Papua.

El Territorio está divielido en nueve Distritos, cada
uno de los cuales es administrado por un Comisionado
de Distrito. a quien prestan asistencia los Oficiales
Auxiliares de Distrito, los Oficiales de Patrulla y otro
personal. Los Comisionados de Distrito son represen­
tantes del Administrador y son allí los funcionarios
ejecutivos principales. Dentro de sus respectivos Dis­
tritos tienen la responsabilidad de la administración
genf..:ral y local y de la coordinación de las actividades
de todos los departamentos.

De los 240.870 Km.2 que tiene el Territorio, la super·
ficie que está bajo la autoridad o influencia de la
Administración aumentó, durante el período que se
estudia, de 215.247 a 218.855 Km.2 , mediante la polí­
tica permanente de penetración pacífica. Una super­
ficie total de 22.015 Km.2, clasificada como zonas de
administración restringida (restricted) , aun no está
bajo la autoridad o influencia de la Administración.

La Autoridad Administradora manifestó que la con­
solidación de las regiones sometidas a influencia había
proseguido si~l. interrupción durante el año, y que se
habían establecido varios puestos nuevos; informó
además al Consejo, durante su 14° período de sesiones,
de que entre el 30 de junio de 1953 y el 31 de marzo
de 1954 cuatro patrullas habían realizado sus viajes
de exploración y que otras cinco habían iniciado sus
expediciones de penetración pacífica para aprovechar
los descubrimientos de las primeras.

En su 12° período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria tomó nota de que la Misión
Visitadora había recibido la impresión de que la auto­
ridad de los Comisionados de Distrito era muy limi­
tada a causa de la naturaleza altamente centralizada
de la organización administrativa existe"te y dió su
apoyo a la opinión de la Misión sobre la conveniencia
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de delegar en dichos funcionarios mayor responsabi­
lidad y autoridad.

La Autoridad Administradora declaró que, mediante
la delegación de funciones, en virtud de la Public
Service Ordinance 1949-1950, se habían logrado varios
objetivos que se consideraban necesarios con respecto
a la descentralización, especialmente en 10 relativo a los
Comisionados de Distrito. Además, los Comisionados
ele Distrito están investidos de autoridad en el campo
fin~nciero para una amplia vc.riedad de propósitos, au­
tOrIdad delegada por todos los departamentos admi­
nistrativos, que ejercían los amplios poderes que les
confería la legislación y, bajo la dirección del Acml'
nistrador, dc:-:empeñaban funciones administrativas ele
coordinación en sus respectivos distritos, Sin embargo,
se seguía estudiando la situación ele los Comisionados
de Distrito. con miras a lograr una descentralización
aun mayor y a delegarles mayores responsabilidades v
autoridad. -
E~ St~ 14° periodo. ele sesiones, el Consejo aprobó

las sIgUIentes conclUSIOnes y recomendación:
El Consejo elogia los pcrmattentes esfuerzos qUl' ha

reali:w.do la Autoridad Administradora para colocar
bajo la influencia de la Administración, a las l'estantes
zonas de administración restringida del Territorio, Cal!

arreglo a SI/. política de penetración pacífi.w, y tmua
n?ta. con satif!a.cción de que durante el afio prosiguió
sm Interrupcwn la obra de consolidación de las zonas
sometidas a dicha influencia..

El Consejo toma nota de que el Consejo Ejecutivo
del ! erri.torio ,es. una entidad asesora compuesta de
fUnCL?ll.arws. fubltcos. Toma nota también de que la
Admzmstractoll, aunque se da cabal cuenta de la con­
veniencia de asociar a representantes autóctonos a los
órganos políticos y a otros órganos del Territ01-io
estima que sería prematuro realizar ahora intento al~
guno por apresura.r el incremento de la representación
autóctona. El Consejo reco11lz'enda a la Autoridad Ad·
ministradora que estudie los métodos de asociar a
refres~ntantes autóctonos a los trabajos deZ Consejo
EJecutwo.

UNIÓN ADMINISTRATIVA

El arreglo por el cual el Territorio en fideicomiso
es administrado por Australia en unión administrativa
con el Territori.~ vecir:o de Papua ~a sido explicado
con toda extenslOn en mformes anterIores del Consejo
de Administración Fiduciaria a la Asamblea General.

En ~u. 14 o perío~o, de sesiones, el Consejo, después
de reCIbIr del Comlte Permanente de Uniones Admi­
nistrativas un informe354 sobre el nue,' estudio de este
arreglo. hecho por el Comité, aprobo las siguientes
conclusIOnes:

Con respecto a las garantías enul1wradas en el inciso
a). del párraf? ? dl' .l~ re~oluc!ón. 293 (VII) del Con­
seJo de. Ad"/'mmstracton Flducwna, el Consejo observa
que el znforme anual sobre la administración de Nueva
Guinea corrl'spoi1dil'nte al período 1952-1953 contiene
por separado da,tos fi.nancieros, estadísticos 'V de otra
naturaleza que. se refieren al Territorio en fideicomiso
de Nueva Glmlea. Toma nota, además, de que con
respecto .al deseo ~xp:esado por el Consejo de qUl' los
futuros znformes zndzquen qué puestos clasificados en
la Adminis.tración Pública dd Territorio de Papua y
Nueva Gutnea corresponden a la Administración del

354 T/L.485.
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:l55 Véase Documcntos Oficia.les de la A.samblea. Genera!,
séptimo período de Scsiolles, SlIplcmclIto .vo. 12, documentu
A/2151.

ríodo de 1952-1953 no han sido inferiores al importe
total de los ingresos públicos del Tem"torio dwra1zte
ese período.

Al considerar laoS cuestiones relativas a la unión
a.dministratÍ'Z'a que afecta al Territorio en fideicomiso
de Nltez'a Gllinea, el Consejo observa que no ha reci­
bido información alguna qlle pueda indicar que esta
unión, en la etapa actllal de Sil desarrollo, no favorece
los intereses de los habitantes del Territorio en fidei­
comiso, y continúa sosteniendo la opinión, expresada
ya. en el informe especial del Consejo de Admrinis­
traoCión Fiduciaria sobre las uniones administrativa,sS55,
de qlle las aduallas y los servicios fiscales y adminis­
trativos comunes, organi:::ados sobre una ba.se inter­
territor'ial, podrían tener ciertas ventajas para los terri­
torios que participaran en tales arreglos, pa.rticular­
mente si se Henen en cuenta las condiciones econó­
micas J' sociales qlle prevalecen en territorios como
Papua y Nueva Guinea. Al mismo tiempo, el Consejo
reitera su consideración, indicada en el 'mismo informe
especial, de que "la integra-ción completa de laoS insti­
tu.ciones políticas de un territorio no autóno·m.o que
no está sujeto a laoS disposiciones de administración
fiduciaria puede estorbar el desarrollo independiente
del territorio en fideicomiso como entidad separadci',
El Consejo reitera además su opinión, como la expresó
en el mismo informe especial, de que "respecto al fzm­
cionamiento de la unión administrativa; la Autoridad
Administradora debe seguir protegiendo oficialmente
de una nW11era adecuada los intereses del Territorio en
fideicomiso, en particular evita.ndo la posibilidad de
promulgar una legislación que no se ajuste al Acuerdo
de Administración Fiduciaria y a los principios de la
Carta".

En esta ocasIOn no se som.etieron a la atención del
Consejo otros asuntos relativos a la unión administra­
tiva qu.e se está examinado.

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El número de puestos clasificados en la Adminis­
tración Pública, tanto de Nueva Guinea como de Papua,
aumentó de 1.601 a 1.641 durante el año que se exa­
mina, y los puestos cubiertos aumentaron de 1.293 a
1.447 durante el mismo período. De los puestos cu­
biertos, 304 fueron asignados en común a ambos terri­
torios, 654 fueron asignados a Nueva Guinea, 318 a
Papua, y 171 a ninguno en especial.

El número de empleados públicos autóctonos ascen­
dió a un total de 9.712, incluso 1.391 en la Policía
Real de Papua y Nueva Guinea. En este número
estaban comprendidos 5.469 trabajadores de tipo ge­
neral, 623 trabajadores de servicios médicos y 493
aspirantes a aprendices. Los empleados restantes estu­
vieron dedicados a ocupaciones técnicas, de enseñanza,
de oficina y otras.

Según el informe ,mual, las modificaciones de im­
portancia que se introdujeron en la organización de la
Administración du.~ante el año comprendieron la crea·
ción de una Oficina Auxiliar de Obras Públicas y la
creación de nuevos puestos, entre ellos el de un fun­
cionario ele relaciones públicas, un inspector de dis­
trito, seis funcionarios encargados de las autoridades
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Territorio e1Z Füieicomiso, como se ináicó en el docu­
mento T/916; inciso a) del párrafo 8, el informe anual
correspondiente a 1952-1953 indica las posiciones de
la Adminütración Plíblica de Papua y N1UJ'm Guinea
al 30 de junio de 1953, por una parte como comunes al
Territorio en fideicomiso de Nueva Gldnea, y por
la otra separadamente para el Territorio en fideico­
miso de Nueva Guinea. '\' el Territorio de Papua, como
se J¡i:::o en el informe anual correspondiente a 1951­
}952. En el cuadro 1 drl Anexo 1I se indica cuáles son
los puestos clasificados que ocupan los miembros del
personal del Territorio en fideicomiso,. sus salm'ios
respecti'Zlos a.parecen en el Cuadro 3 del informe anual
para 1952-1953 (páginas 109 a 120 del texto inglés),
que muestra los puestos clasificados y los salarios de
la Ad111inistración Pública en Papua y Nueva Guinea..

Con respecto a las garantfaoS enumeradas en el inciso
h) d('l párrafo 7 de la resolución 293 (VII) del Con­
s('jo de Administraeilin Fiduciaria, el Consejo toma
nota de que la segunda Misión Visitadora a los Terrl:­
torios en fideicomiso del Pacífico, que acudiera allí
en 1953 a indicación del Gobierno de Australia, visitó
la sede de la Administración Central de Papua y Nue'ZJa
Guinea en Port Moresb}' del 9 al 13 de abril de 1953,
J' de que se le invitó a visitar a!Quna.s institu.ciones
comunes a ambos territorios. Ninguna Misión Visita.­
dora z>isitó el Territorio en fideicomiso después de
aqu('lla fecha.

Con respecto G, las garantías enumeradas en el indso
c) del párrafo 7 de la resolución 293 (VII) del Con­
sejo de Adrninistraáón Fidu.cia.ria,

i) El Consejo toma nota de que en el i1lforme anual
sobre la administración del Territorio de Nueva Gu.i­
nea, correspondiente al período 1952-1953, se declara
que se han conservado las fronteras territoriales que
separan al Territorio de Papua del Territorio de Nueva.
Guinea.

ii) El Consejo toma nota, además, de que baJo la
Ordenanza de Distritos Administrativos, de 1951, la
Administración está autorizada a di'vidir el Territorio
,n Distritos, a darles nombre y a definir sus fronteras,
y de cuando en cuando, a cambiar los nombres de las
frontera.s de los Distl'itos y de que, en. 1951-1952, el
número de Distritos de Nueva Guinea aumentó .de '8
a· 9, por la división del Distrito de Tierras AltaoS Cen­
trales en dos Distritos conocidos con el n01nbre de
Tierras AltaoS Orientales y Tierra.s Altas Occiden­
tales. Durante el año que se estudia no se introdujeron
'modificaciones en las frontera.s territoriales de los
Distritos.

iii) El Consejo toma nota, además, de la. declaración
formulada por al representante de Australia en la 44a.
sesión del Comité Permanente, celebrada el 14 de junio
de 1953, en el sentido de que la Autoridad Adminis.
tradora no tiene intención de establecer distritos que
excedan los límitt:s internacionales entre Papua y el
Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea.

Con respecto al inciso d) del párrafo 7 de la reso­
lución. 293 (VII) del Consejo de Administración Fidl/.­
ciaria, el Consejo toma nota de que, según la infor­
1nación conte1l1'da en el informe anual correspondiente
a 1952-1953, el impuesto a la renta ascendió a un total
de 1.544.542 libras .. de que la Autoridad Administra­
dora había concedido un subsidio de 2.769.543 libras
y de que los gastos alcanzaron a 4.314.085 libras. Por
lo tanto, los gastos hechos en el Territorio, en el pe-
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Territorio e1Z Fideicomiso, como se ináicó en el doClt­
mento T /916; inciso a) del párrafo 8, el informe anual
correspondiente a 1952-1953 indica las posiciones de
la Adminütración Plíblica de Papua y NluJ'm Guinea
al 30 de junio de 1953, por una parte como comunes al
Territorio en fideicomiso de Nueva Gldnea, y por
la otra. separadamente para el Territorio en fideico­
miso de Nueva Guinea, '\' el Territorio de Papua, como
se hi:::o en el informe anual correspondiente a 1951­
}952. En el cuadro 1 dl'! Anexo 1I se indica cuáles son
los puestos clasificados que ocupan los miembros del
personal del Territorio en fideicomiso; sus salO1'ios
rl!specti'Zlos a.parecen en I!l Cuadro 3 del úlforme anual
para 1952-1953 (páginas 109 a 120 del texto inglés),
que 1Jluestra los puestos clasificados y los salarios de
la Adl1tinistración Pública en Papua y Nueva Guinea..

Con respecto a las garantfaoS enumeradas en el inciso
h) del párrafo 7 de la resolución 293 (VII) del Con­
sejo de Ad'ministracilÍn Fiduciaria, el Consejo toma
nota de que la segunda Misión Visitadora a los Terrl:­
torios en fideicomiso del Pacífico, que acudiera allí
en 1953 a indicadón del Gobierno de Australia, visitó
la sede de la Administración Central de Papua y NlIem
Guinea en Port Moresb}' del 9 al 13 de abril de 1953,
J de que se le invitó a visitar a!Qltna.s institu.ciones
comunes a ambos territorios. Ninguna Misión Visita.­
dora zoisitó el Territorio en fideicomiso después de
aquella fecha.

Con respecto G, las garantías enumeradas en el in.ciso
c) del párrafo 7 de la resolución 293 (VII) del Con­
sejo de Adm.inistra-dón Fiducia,ria,

i) El Consejo toma nota de que en el informe a1ma/
sobre la administración del Territorio de Nueva Gu.i­
nea, correspondiente al período 1952-1953, se declara
que se han conservado las fronteras territoriales que
separan al Territorio de Papua del Territorio de Nueva.
Guinea.

ii) El Consejo toma nota, además, de que bafo la
Ordenanza de Distritos Administrativos, de 1951, la
Administración está autorizada a di'vidir el Territorio
,n Distritos, a darles n011l-bre y a definir sus fronteras,
y de cuando en cuando, a cambiar los nombres de las
frontera.s de los Dist1'Ítos y de que, en. 1951-1952, el
número de Distritos de Nueva Guinea aumentó ,de '8
a· 9, por la división del Distrito de Tierras AltaoS Cen­
trales en dos Distritos conocidos con el n01nbre de
Tierras AltaoS Orientales y Tierra.s Altas Occiden­
tales. Durante el año que se estudia no se introdujeron
'modificaciones en las frontera.s territoriales de los
Distritos.

iii) El Consejo toma nota, además, de la, declaración
formulada por al representante de Australia en la 44a.
sesión del Comité Permanente, celebrada el 14 de junio
de 1953, en el sentido de que la Autoridad Adminis,
tradora no tiene intención de establecer distritos que
excedan los límit.:s internaáonales entre Papua y el
Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea.

Con respecto al inciso d) del párrafo 7 de la reso­
lución. 293 (VII) del Consejo de Administración Fidn­
ciaria, el Consejo toma nota de que, según la infor­
1nación contem'da en el informe anual correspondiente
a 1952-1953, el impuesto a la renta ascendió a un total
de 1.544.542 libras; de que la Autoridad Administra­
dora había concedido un subsidio de 2.769.543 libras
y de que los gastos alcanzaron a 4.314.085 libras. Por
lo tanto, los gastos hechos en el Territorio, en el pe-

ríodo de 1952-1953 no han sido inferiores al importe
total de los ingresos públicos del Territorio du,ra1zte
ese período.

Al considerar laoS cuestiones relativas a la unión
administratÍ'Z'G que afecta al Territorio en fideicomiso
de Nuez'a Gllinea, el Consejo observa que no ha reci­
bido información alguna que pueda indicar que esta
unión, en la etapa actllal de Sil desarrollo, no favorece
los intereses de los habitantes del Territorio en fidei­
comiso, y continúa sosteniendo la opinión, expresada
ya. en el informe especial del Consejo de Adminis­
tración Fiduciaria sobre las uniones administrativa,sS55,
de qlle las aduanas y los servicios fiscales y adminis­
tmtivos comunes, organizados sobre una ba.se inter­
territor'ial, podrían tener ciertas ventajas para los terri­
torios que participaran en tales arreglos, pa.rticular­
mente si se 6enen en cuenta las condiciones econó­
micas J' sociales que prevalecen en territorios como
Papua y Nueva Guinea. Al mismo tiempo, el Consejo
reitera su consideración, indicada en el 'mismo informe
especial, de que "la integra-ción completa de laoS insti­
tu.ciones políticas de un territorio no autóno·m·o que
no está sujeto a laoS disposiciones de administración
fiduciaria puede estorbar el desarrollo independiente
del territorio en fideicomiso como entidad separadci',
El Consejo reitera además su opinión, como la expresó
en el múmo informe especial, de que "respecto al fzm­
cionan~iento de la unión administrativa; la A1ttoridad
Administradora debe seguir protegiendo oficialmente
de una l1Ja11era adecuada los intereses del Territorio en
fideicomiso, en particular evita,ndo la posibilidad de
promulgar una legislación que no se ajuste al Acuerdo
de Administración Fiduciaria y a los principios de la
Carta".

En esta ocasión no se som,etieron a la atención del
Consejo otros asuntos relativos a la unión administra­
tiva qu.e se está examinado.

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El número de puestos clasificados en la Adminis­
tración Pública, tanto de Nueva Guinea como de Papua,
aumentó de 1.601 a 1.641 durante el año que se exa­
mina, y los puestos cubiertos aumentaron de 1.293 a
1.447 durante el mismo período. De los puestos cu­
biertos, 304 fueron asignados en común a ambos terri­
torios, 654 fueron asignados a Nueva Guinea, 318 a
Papua, y 171 a ninguno en especial.

El número de empleados públicos autóctonos ascen­
dió a un total de 9.712, incluso 1.391 en la Policía
Real de Papua y Nueva Guinea. En este número
estaban comprendidos 5.469 trabajadores de tipo ge­
neral, 623 trabajadores de servicios médicos y 493
aspirantes a aprendices. Los empleados restantes estu­
vieron dedicados a ocupaciones técnicas, de enseñanza,
de oficina y otras.

Según el informe ,mual, las modificaciones de im­
portancia que se introdujeron en la organización de la
Administración du.~ante el año comprendieron la crea­
ción de una Oficina Auxiliar de Obras Públicas y la
creación de nuevos puestos, entre ellos el de un fun­
cionario ele relaciones públicas, un inspector de dis­
trito, seis funcionarios encargados de las autoridades
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funcionarios de distrito a los cuales se asignaron sueldos En su 1-1- o período de sesiones. el Consejo adoptó • rnati\'o en los
más altos. la conclusión siguiente: disposiciones c

También se tomaron medidas para proseguir más El Consejo, recordando la opinión de la. Misión Vi- gramas escolar
activamente la campaña de contratación mediante la cual sitadora de que la. Ad1llillistmcióII debería continuar En su 140 r
se facilite el ingreso ordenado de nuevo personal y SI/S esfl/l'I'sos para colocar persollal autóctono caJifi- la siguiente re
ayude a proporcionar un servicio equilibrado. Tam- cado ell sus ser'llirios :v darle forma.ción profesional El Consejo
hién se introdujo un sistema de selección que incluía para ('II/plearlo ('11 los muchos sentieios técnicos con ('fecto de que la
una entrevista realizada entre el candidato y un co- que el Territorio neccsitaba contar, toma ?lOta. con I~ las mcdidas de
mité debidamente constituido. Un 50y~ de los nuevos satisfacdón del establecimicnto dc una Dh'isión Aux'i- ) ticipación de o
nombramientos, por lo menos, aparte de aquellos asig- liar de la AdlllinistmdólI Pública 'V de la deda.roció?1 I del Conscjo Ll
nadas a la oficina central, debían ser asignados al Te- r/(' la. Autoridad Administradora Cl; el sClltl:do de que, 1.. para cxtcnder
rritorio de Nueva Guinea. Además, se nombraron 34 a medida que la 11ltl"l'a Di'l'isión ~1G.ya desarrollándose, i prellsióll de los
cadetes de patrulla, que ya llegaron al Territorio. y podrá garantizarse una. mayor participación de 1{1 1'0- I de que la. Auto
continuaba el nombramiento de funcionarios de topo- Mación autóctona. ell la Administración y se le ofre- I actual estado dI
grafía y de veterinaria y enseñanza de categoría inicial. ('erá una mejor oportunidad de adelanto pa.ra que ocu.pe ' extender entre
La contratación de personal debía continuar hasta que posiciolles de crecientc responsabilidad. lr de los procedill
quedaran cubiertos todos los puestos aprobados. [ quc reaJi:::a.11 lo

El nombramiento permanente en la Administración CONSEJO LEGISLATIVO rt asistencia. que s
Pública está limitado a personas calificadas que sean El Consejo Legislativo, establecido en 1951 para los Administradora
súbditos británicos por nacimiento o naturalización. territorios unidos de Papua y Nueva Guinea, consta ,1 a los habitante.
Existen disposiciones que permiten nombrar excep· de un Administrador, 16 miembros oficiales y 12 no. labor del Conse
cional o temporalmente a otras personas. oficiales. De estos último:i, tres son autóctonos y dos ta.lnbién. otms m

La Misión Visitadora opinó que la Administración de ellos son designados por el propio Territorio en la comprensión
debía continuar sus esfuerzos para colocar personal Fideicomiso. \ scjo expresa la
autóctono calificado en sus servicios, y que se debía Todas las ordenanzas promulgadas por el Consejo \., llevará a la prá

tonos como obhacer un esfuerzo mayor por dar a aquél formación Legislativo destinadas a mantener la paz, el orden y
profesional y emplearlo en los muchos servicios téc- el huen gobierno del Territorio deben ser aprobadas próximo infor1ll
nicos con que el Territorio necesitaba contar. por el Administrador, con excepción de aquellas que 1, informc la infDl

están exclusivamente reservadas al Gobernador Ge- didas de ordenLa Autoridad Administradora manifestó que cuando
los habitantes autóctonos llegaran al nivel exigido, nera1. Las ordenanzas asi aprobadas por el Adminis-
se dictarían las disposiciones adecuadas para su in- trador pueden ser vetadas por el Gobernador General
greso en la Administración Púhlica. Actualmente, ade- dentro de los seis meses siguientes a dicha aprobación.
más de la formación profesional técnica que se im- El Consejo Legíslati\"O se reunió del 6 al 18 de
partía en las escuelas técnicas de la Administración octubre de 1952 y del 4 al 8 de mayo de 1953.
y de la Misión, varios departamentos de la Adminis- El Consejo de Administración Fiduciaria, en su
tración proporcionaban capacitación industrial y pro- 12 0 período de sesiones, tomando nota de la opinión
fesional. y dentro de poco tiempo podría proporcb- expresada por la Misión Visitadora de que, en la
narse esa capacitación a los trabajadores autóctonos, situación en que se hallaba el desarrollo político. la
en virtud del sistema de aprendizaje. representación autóctona del Territorio en el Consejo

La Autoridad Administradora informó además al Legislativo de Papua y Nueva Guinea casi no tenía
Consejo, durante su 14 0 período de sesiones. de que más importancia que la educativa, expresó la opinión
se había aprobado la creación de una División Auxiliar de que, en esas circunstancias, la mejor manera de
de la Administración Pública para los habitantes autóc- abordar la benéfica política de aumentar gradualmente
tonos y de que estaba preparando la legislación neceo la representación autóctona en el Consejo Legislativo
saria. La nueva división sería esencialmente una di- consistía en desarrollar la utilidad de éste como medio
visión de formación profesional en donde se prepararía de educación política y de preparación para una parti-
a los empleados autóctonos seleccionados para ocupar cipación más activa en esa labor: a tal fin recomendó
posiciones más altas en la Administración Pública. que la Autoriáad Administradora adoptara todas las
Dicha división ofrecería una carrera permanente en la medidas de orden práctico. incluso la posible partici.
Administración Pública a quienes pudieran satisfacer pación de otras personas autóctonas en el trabajo del
los requisitos de ingreso, tales como los maestros de Consejo en calidad de observadores, tal como lo había
escuela, oficinistas y otros funcionarios que tenían propuesto la Misión Visitadora, pa~a extender en la
empleos que requerían una educación fundamental y población autóctona la comprensión de los procedi-
preparación especial, así como la voluntad de asumir mientas legislativos: y pidió que la Autoridad Admi-
responsabilidades. A medida que fuera desarrollándose nistradora incluyera información sobre este punto en
la nueva división, podría garantizarse una mayor par- el informe anual que se considera en el presente docu-
ticipación de la población autóctona en la Adminis- mento.
tración del Territorio y una mayor oportunidad de La Autoridad Administradora informó al Consejo,
adelanto para ocupar puestos de creciente responsa- en su 14 0 período de sesiones, de que la manera más
bilidad. Además, se iba a preparar legislación que per- efectiva de extender entre la población autóctona en
mitiría nombrar en otras divisiones de la Adminis- su actual estado de desarrollo, la comprensión de los
tración Pública a los habitantes autóctonos y a los procedimientos legislativos era mediante la labor de
residentes permanentes del Territorio, incluso a los los Consejos de Aldea y el estímulo y la asistencia que
asiáticos y a personas de razas diversas, siempre que ciaban a esa labor los funcionarios de Distrito. Se esta-
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autóctonas y cuatro fun, .::marios de cooperativas. Tam­
bién se hizo la reclasificación ele cinco puestos de
funcionarios de distrito a los cuales se asignaron sueldos
más altos.

También se tomaron medidas para prosegui r más
activamente la campaña de contratación mediante la cual
se facilite el ingreso orelenado de lluevo personal y
ayude a proporcionar un servicio equilibrado. Tam­
bién se introdujo un sistema de selección que incluía
una entrevista realizada entre el candidato y un co­
mité debidamente constituido. Un 50y~ de los nuevos
nombramientos, por lo menos, aparte de aquellos asig­
nados a la oficina central, debían ser asignados al Te­
rritorio de Nueva Guinea. Además, se nombraron 34
cadetes de patrulla, que ya llegaron al Territorio, y
continuaba el nombramiento de funcionarios de topo­
grafía y de veterinaria y enseñanza de categoría inicial.
La contratación de personal debía continuar hasta que
quedaran cubiertos todos los puestos aprobados.

El nombramiento permanente en la Administración
Pública está limitado a personas calificadas que sean
súbditos británicos por nacimiento o naturalización.
Exísten disposiciones que permiten nombrar excep·
cional o temporalmente a otras personas.

La Misión Visitadora opinó que la Administración
debía continuar sus esfuerzos para colocar personal
autóctono calificado en sus servicios, y que se debía
hacer un esfuerzo mayor por dar a aquél formación
profesional y emplearlo en los muchos servicios téc­
nicos con que el Territorio necesitaba contar.

La Autoridad Administradora manifestó que cuando
los habitantes autóctonos llegaran al nivel exigido,
se dictarían las disposiciones adecuadas para su in­
greso en la Administración Pública. Actualmente, ade­
más de la formación profesional técnica que se im­
partía en las escuelas técnicas de la Administración
y de la Misión, varios departamentos de la Adminis­
tración proporcionaban capacitación industrial y pro­
fesional, y dentro de poco tiempo podría proporci<>­
narse esa capacitación a los trabajadores autóctonos,
en virtud del sistema de aprendizaje.

La Autoridad Administradora informó además al
Consejo, durante su 14 0 período de sesiones, de que
se había aprobado la creación de una División Auxiliar
de la Administración Pública para los habitantes autóc­
tonos y de que estaba preparando la legislación neceo
saria. La nueva división sería esencialmente una di­
visión de formación profesional en donde se prepararía
a los empleados autóctonos seleccionados para ocupar
posiciones más altas en la Administración Pública.
Dicha división ofrecería una carrera permanente en la
Administración Pública a quienes pudieran satisfacer
los requisitos de ingreso, tales como los maestros de
escuela, oficinistas y otros funcionarios que tenían
empleos que requerían una educación fundamental y
preparación especial, así como la voluntad de asumir
responsabilidades. A medida que fuera desarrollándose
la nueva división, podría garantizarse una mayor par­
ticipación de la población autóctona en la Adminis­
tración del Territorio y una mayor oportunidad de
adelanto para ocupar puestos de creciente responsa­
bilidad. Además, se iba a preparar legislación que per­
mitiría nombrar en otras divisiones de la Adminis­
tración Pública a los habitantes autóctonos y a los
residentes permanentes del Territorio, incluso a los
asiáticos y a personas de razas diversas, siempre que
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poseyeran los títulos )' llenaran las condiciones preso
critas para el ingreso en las divisiones respectivas.

En su 1-1- o periodo de sesiones, el Consejo adoptó
la conclusión siguiente:

El Conscjo, rccordando la opillión de la. Misión Vi­
sitadora dc quc la. Adlllinistmción debcría continuar
SI/S csfl/erzos para colocar pcrsonal autóctono califi­
cado Cl/ sus sCr'llicios y dar/c formación profesional
para ('m/,Icarlo ('n los II/I/chos serz~cios técnicos con
qllc el Territorio nec~'sitaba contar, toma nota. con
satísfacdól/ del cstablecillli('lIto de l/1/a Di'l'isión A uX'i­
liar dc la Adlllil/istrcu:ión Pública 'V dc la dec!a.ració11
d(' la, A IItoridad Administradora el; el sentido de que,
a II/cdida quc la 11l/l''l'a Di'l'isiólI '[Ia.ya desarrollándose,
/,odreí gamnti:::arsc l/l/a. mayor participación de 1{1 po­
blación autóctona. CII la Ad1llinistmeión y se le ofre­
cerá una mejor oportunidad de adelanto pa.ra que OClt.pe
posiciones de crecicnte rcsponsabilidad.

CONSEJO LEGISLATIVO

El Consejo Legislativo, establecido en 1951 para los
territorios unidos de Papua y Nueva Guinea, consta
de un Administrador, 16 miembros oficiales y 12 no
oficiales. De estos último:i, tres son autóctonos y dos
de ellos son designados por el propio Territorio en
Fideicomiso.

Todas las ordenanzas promulgadas por el Consejo
Legislativo destinadas a mantener la paz, el orden y
el huen gobierno del Territorio deben ser aprobadas
por el Administrador, con excepción de aquellas que
están exclusivamente reservadas al Gobernador Ge­
neral. Las ordenanzas así aprobadas por el Adminis­
trador pueden ser vetadas por el Gobernador General
dentro de los seis meses siguientes a dicha aprobación.

El Consejo Legislativo se reunió del 6 al 18 de
octubre de 1952 y del 4 al 8 de mayo de 1953.

El Consejo de Administración Fiduciaria, en su
12 0 período de sesiones, tomando nota de la opinión
expresada por la Misión Visitadora de que, en la
situación en que se hallaba el desarrollo político, la
representación autóctona del Territorio en el Consejo
Legislativo de Papua y Nueva Guinea casi no tenía
más importancia que la educativa, expresó la opinión
de que, en esas circunstancias, la mejor manera de
abordar la benéfica política de aumentar gradualmente
la representación autóctona en el Consejo Legislativo
consistía en desarrollar la utilidad ele éste como medio
de educación política), de preparación para una parti­
cipación más activa en esa labor: a tal fin recomendó
que la Autoriáad Administradora adoptara todas las
medidas de orden práctico, incluso la posible partici.
pacíón de otras personas autóctonas en el trabajo del
Consejo en calidad de observadores, tal como lo había
propuesto la Misión Visitadora, pa~a extender en la
población autóctona la comprensión de los procedi­
mientos legislativos; y pidió que la Autoridad Admi­
nistradora incluyera información sobre este punto en
el informe anual que se considera en el presente docu­
mento.

La Autoridad Administradora informó al Consejo,
en su 14 0 período de sesiones, de que la manera más
efectiva de extender entre la pohlación autóctona en
su actual estado de desarrollo, la comprensión de los
procedimientos legislativos era mediante la labor de
los Consejos de Aldea y el estímulo y la asistencia que
daban a esa labor los funcionarios de Distrito. Se esta-
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Los funcionarios de la aldea, conocidos como lu./ums
y tultuls, ~on designados por la Administración para el
desempeño de varias funciones administrativas locales.
Lét.s funciones que la ley les asigna se refieren en ge­
neral a! mantenimiento de la legalidad y el orden, a
cuestiones de sanidad y saneamiento y a cOGlpilación
de censos y asuntos análogos. En lo tocante al mante­
nimiento de la legalidad y el orden, las facultades de
que están investidos los lllluais se limitan al poder de
efectuar detenciones y de impartir órdenes. La Admi­
nistración espera que el actual sistema de administración
local por medio de funcionarios de aldea podrá ser
reemplazado gradualmente por Consejos Autóctonos
de Aldea. a medida que los grupos autóctonos vayan
progresando hasta el estado en que puedan participar
en dichos consejos. Varios especialistas del Departa­
mento de Servicios Distritales y Cuestiones Indígenas
han sido encargados de estimular el establecimiento
d.e estos consejos y de orientarlos durante las primeras
etapas de su actuación; también colahoran en esta labor
algunos funcionarios designados por otros departa­
mentos.

Durante el aii.o que se estudia se establecieron dos
nuevos consejos, integrados por 45 aldeas que tienen
una población total aproximada de 9.413 habitantes,
aumentando así a seis el número de consejos. y abar­
cando 117 aldeas con una pohlación aproximada de
24.813 habitantes.

Algunos grupos minoritarios que abarcan una po­
blación total de 2.000 habitantes, rodeados por los
consejos establecidos en Nueva Bretaña, no han que­
ricio constituir un Consejo Autóctono de Aldea. Se­
gún la información contenida en el informe que se
está estudiando, se ha podido comprobar, mediante
investigaciones, que esta actitud obedece a varias ra­
zones de carácter puramente local. Se están investi­
gando las circunstancias determinantes de dicha actitud
y se está prestando la mayor atención a las necesidades
de esos grupos. Mientras tanto, una sección ha mani-

ADJlflNTSTRAcróN JlrUNlcrPAL y DE DISTRITO

Los Consejos Consultivos de Distrito, que no son
órganos creados por ley, están compuestos del Comi­
sionado de Distrito)' de míemhros nombrados por el
Administrador, de una lista de candidatos recomendada
por el Comisionado de Distrito. Las nuevas disposi­
ciones relativas al funcionamiento de dichos consejos,
las cuales entraron en vigor en 1953, aunque no difie­
ren sustancialmente de las que se aplicaron original­
mente, permiten una mayor flexibilidad en la compo­
sición de dichos consejos.

Los Consejos Consultivos l\funicipales, que tampoco
son órganos creados por ley, están compuestos de
ciudadanos representativos y funcionarios de la Ad­
ministración. Estos órganos asesoran únicamente en
cuestiones relativas a los municipios. Entienden en
asuntos de interés para los habitantes no autód)nos
principalmente, y hasta hoy han estado cOmptlcstos
exclusivamente de europeos y asiáticos. La Autoridad
Administradora estima que los intereses de la pobla­
ción autóctona están debidamente protegidos por la
política de la Administración ejercida por medio de
los departamentos, especialmente del Departamento de
Servicios Distritales y Cuestiones Indígenas, el cual
tiene a su cargo directamente el bienestar general de
los habitantes autóctonos y está representado por sus
ft<llcionarios en tocios los Consejos Consultivos Muni­
cipales y de Distrito.

En su 12 0 período ele sesiones el Consejo recordó
que en la Ley sobre Papua y Nueva Guinea se pre­
veía la creación de consejos consultivos en cuestiones
indígenas, en que por lo menos una mayoría del nú­
mero tata! de miembros sería de autóctonos, y tomó
nota de que sólo personas no autóctonas formaban
parte de los consejos consultivos de distrito y muni-
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>tó • mati"o en los Consejos de Aldea y la inserción de consuÍti"os propuestos por la Ley. A este respecto,

disposiciones concretas a este respecto en los pro- el Consejo hizo suyo el criterio de la Misión Visita·
gnullas escolares. dora de que la composición de las instituciones pali-

En su 140 período ele sesiones, el Consejo aprobó ticas no debería basarse rígidamente en la participa-
la siguiente recomendación: ción de dos grupos étnicos y recibió con beneplácito

El Consejo recuerda Sil recol1lendadón anterior al las seguridades dadas por la Autoridad Administra-
efecto de ql/e la Autoridad Administradora adopte todas dora en el sentido de que, cuando las condiciones fueran
las medidas de orden práctico, incll/so la posible par- apropiadas para instituir los órganos de distrito pre-
ticipación de otras pers01las a.zttóctonas en el trabajo vistos por la ley, consideraría plenamente la conve-
del Consejo Legislativo, en calidad de observadores, niencia de establecerlos sobre la hase de la particípa-
para extelldl"l' entre la población al/tóctona la co-m.- ción ele los díversos grupos étnicos.
prensióll de los procedimientos legisl.tivos. To-ma nota En el informe anual que se estudia, la Autoridad
de ql/e la. Autoridad Adlllin-istradora. opina que. en el Aelministradora reitera las seguridades que dió al Con-
actual estado de desarrollo, la. mallem más efecti·l'Q. de sejo durante su 12 0 período de sesiones.
extender enf1'e la población al/tóctona la comprensión En su 14 0 período de sesiones, el Consejo aprobó
de los procedimientos legisla.ti~,os es 1/ledia·nte la labor la siguíente conclusión:
que rea./i:::a.11 los Consejos de Aldea y el estímztlo y la
asistencia, ql/e se da a esa labor, pero ql/e la Autoridad El Consejo toma nota de la, dec!a.raáón de la Auto-
Administradora está estudiando un plan pa.ra, asodar ridad Administmdora en que reitera SIlS anteriores
a los habitantes autóctollos como observadores en la seguridades de que, cuando las condiciones sea.n a.pro-
labor del Consejo Ll'gislath'o y que está considerando piadas para instituir los órga.llos de distrito p'revistos
ta.1nln'én. otras medidas de ordell práctico para fomentar por la leoy, consi(;,era.rá plenamente la conveniencia de
la comprensiól/ política l'lItre los a.utÓ(tonos. El Con- establecerlos sobre la base de la participación de los
sejo expresa la espl'I'QlI:::a de que se elaborará y se diversos grupos étni-eos.
llevará a· la práctica el plall de participación de autóc­
tonos como observadores antes de que se exal1nine el
próximo informe anual, y solicita que se inclll.'J!a en ese
informe la información pertinente sobre las demás me­
didas de orden práctico que se están tomando.
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han estudiando otras medidas de orden práctico para
lograr ese fin, incluso exposiciones de carácter infor­
mativo en los Consejos de Aldea y la inserción de
disposiciones concretas a este respecto en los pro­
gnullas escolares.

En su 140 período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo recuerda Sil recol1lendadón anterior al
efecto de que la Autoridad Administradora adopte todas
las medidas de orden práctico, incluso la posible par­
ticipación de otras pers011as a.zttóctonas en el trabajo
del Consejo Legislativo, en calidad de observadores,
para extendl"l' entre la población autóctona la co-m.­
prensión de los procedimientos legisl.tivos. Toma nota
de que la. Autoridad Adlllin-istradora. opina que. en el
actual estado de desarrollo, la. 1IIalle1"O más efecti'm de
extender ent1-e la población autóctona la comprensión
de los procedimie?ltos legisla.ti~'os es 1Iledia·nte la labor
que rea./i:::ml los Consejos de Aldea y el estímztlo y la
asistencia. que se da a csa labor, pero que la Autoridad
Administradora está estudiando un plan para. asodar
a los habitantes autóctonos como observadores en la
labor del Conscjo Legislati-<.'o y que está considerando
ta.lnln·én. ot1"OS mcdidas de ordCIl práctico para fomentar
la comprensiólI política entre los a.utódonos. El Con­
sejo expresa la esperan:::a de qzte se elaborará y se
llevará a· la práctica el plan de participación de autóc­
tonos como observadores antes de que se exal1nine el
próximo informe anual, y solicita que se inclu:ya en ese
informe la información pertinente sobre las demás me­
didas de orden práctico qzte se están tomando.

ADJlflNTSTRAcróN JlrUNlcrPAL y DE DISTRITO

Los Consejos Consultivos de Distrito, que no son
órganos creados por ley, están compuestos del Comi­
sionado de Distrito )' de miembros nombrados por el
Administrador, de una lista de candidatos recomendada
por el Comisionado de Distrito. Las nuevas disposi­
ciones relativas al funcionamiento de dichos consejos,
las cuales entraron en vigor en 1953, aunque no difie­
ren sustancialmente de las que se aplicaron original­
mente, permiten una mayor flexibilidad en la compo­
sición de dichos consejos.

Los Consejos Consultivos :\1unicipales, que tampoco
son órganos creados por ley, están compuestos de
ciudadanos representativos y funcionarios de la Ad­
ministración. Estos órganos asesoran únicamente en
cuestiones relativas a los municipios. Entienden en
asuntos de interés para los habitantes no autóct)nos
principalmente, y hasta hoy han estado cOmptlcstos
exclusivamente de europeos y asiáticos. La Autoridad
Administradora estima que los intereses de la pobla­
ción autóctona están debidamente protegidos por la
política de la Administración ejercida por medio de
los departamentos, especialmente del Departamento de
Servicios Distritales y Cuestiones Indígenas, el cual
tiene a su cargo directamente el bienestar general de
los habitantes autóctonos y está representado por sus
ft;ncionarios en tocIos los Consejos Consultivos Muni­
cipales y de Distrito.

En su 12 0 periodo ele sesiones el Consejo recordó
que en la Ley sobre Papua y Nueva Guinea se pre­
veía la creación de consejos consultivos en cuestiones
indígenas, en que por lo menos una mayoría del nú­
mero total ele miembros sería de autóctonos, y tomó
nota de que sólo personas no autóctonas formaban
parte de los consejos consultivos de distrito y muni-
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cipales. los cuales no eran órganos establecidos por ley
ni tenian :tampoco relación alguna con los consejos
consuÍtivos propuestos por la Ley. A este respecto,
el Consejo hizo suyo el criterio de la Misión Visita­
dora de que la composición de las instituciones polí­
ticas no debería basarse rígidamente en la participa­
ción ele dos grupos étnicos y recibió con beneplácito
las seguridades dadas por la Autoridad Administra­
dora en el sentido de que, cuando las condiciones fueran
apropiadas para instituir los órganos de distrito pre­
vistos por la ley, consideraría plenamente la conve­
niencia de establecerlos sobre la base de la participa­
ción cIe los diversos grupos étnicos.

En el informe anual que se estudia, la Autoridad
AcIministradora reitera las seguridades que dió al Con­
sejo durante su 12 0 período de sesiones.

En su 14 0 período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente conclusión:

El Consejo toma. nota de la. dec!a.raáón de la Auto­
ridad Administradora en que reitera SI/S anteriores
seguridades de que, cuando las condiciones sea.n a.pro­
piadas para instituir los órganos de distrito p'revistos
1'01' la leoy, consi(;,era.rá plenamente la conveniencia de
establecerlos sobre la base de la participación de los
diversos grupos étni-eos.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Los funcionarios de la aldea, conocidos como lu./uMs
y tultuls, ~on designados por la Administración para el
desempeño de varias funciones administrativas locales.
U.s funciones que la ley les asigna se refieren en ge­
neral a! mantenimiento de la legalidad y el orden, a
cuestiones de sanidad y saneamiento y a cOGlpilación
de censos y asuntos análogos. En lo tocante al mante­
nimiento de la legalidad y el orden, las facultades de
que están investidos los lulllais se limitan al poder de
efectuar detenciones y de impartir órdenes. La Admi­
nistración espera que el actual sistema de administración
local por medio de funcionarios de aldea podrá ser
reemplazado gradualmente por Consejos Autóctonos
de Aldea. a medida que los grupos autóctonos vayan
progresando hasta el estado en que puedan participar
en dichos consejos. Varios especialistas del Departa­
mento de Servicios Distritales y Cuestiones Indígenas
han sido encargados de estimular el establecimiento
de estos consejos y de orientarlos durante las primeras
etapas de su actuación; también colaboran en esta labor
algunos funcionarios designados por otros departa­
mentos.

Durante el ailo que se estudia se establecieron dos
nuevos consejos, integrados por 45 aldeas que tienen
una población total aproximada de 9.413 habitantes,
aumentando así a seis el número de consejos. y abar­
cando 117 aldeas con una población aproximada de
24.813 habitantes.

Algunos grupos minoritarios que abarcan una po­
blación total de 2.000 habitantes, rodeados por los
consejos establecidos en Nueva Bretaña, no han que­
ricIo constituir un Consejo Autóctono de Aldea. Se­
gún la información contenida en el informe que se
está estudiando, se ha podido comprobar, mediante
investigaciones, que esta actitud obedece a varias ra­
zones de carácter puramente local. Se están investi­
gando las circunstancias determinantes de dicha actitud
y se está prestando la mayor atención a las necesidades
de esos grupos. Mientras tanto, una sección ha mani-
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En su 14° período de sesiones, el Consejo aprobó la
siguiente recomendación:

El Consejo toma nota con satisjaaión del aumento
en el número de los Consejos Autóctonos de Aldec y
de los progresos que éstos han realizado durante el
mio que se estudia, y ex'frresa la esperanza de que la
Autoridad Administradora estimulMá aún más este
desarrollo mediante la labor de fiscalización y orien-­
tación qlte realizan sus funcionarios administrativos.

RÉGIMEN JUDICIAL

Los tribunales autóctonos son reconocidos adminis­
trativamente, aunque no por la ley escrita, como parte
del sistema judicial del Territorio. En virtud de la Ley
de 1949-1950 sobre Papua y Nueva Guinea, se auto­
riza el establecimiento de tribunales autóctonos, com­
puestos exclusivamente de indígenas, que complemen­
tarían a los Tribunales de Asuntos Indígenas ya exis­
tentes en el Territorio, pero no se han puesto en prác­
tica las disposiciones pertinentes de esa Ley.

Anteriormente, el Consejo había recomendado a la
Autoridad Administradora que tomara medidas ade­
cuadas para dar reconocimiento, por ley escrita, a los
tribunales autóctonos cuando lo considerara conve­
niente, y en su 10° período de sesiones, el C.onsejo
tomó nota de qU f • la Autoridad Administradora estaba
considerando ur.a ordenanza y su reglamentación, que
permitirían el establecimiento de Tribunales Autóc­
tonos de Aldea.

La Autoridad Administradora informó al Consejo,
durante su 14° período de sesiones, de que todavía
estaba estudiando la cuestión del reconocimiento, por
ley escrita de los tribunales autóctonos y de que el
Consejo sería mantenido plenamente al corriente de
cualquier decisión que se adoptara a ese respecto.

- ._--- - - - --'-:-. -~- -- --~~~.<-~

, En su 14
siguiente r

ponsabilidad principal de los funcionarios administra- El COnsl
tiv~s de dis.trito. E;l Consejo observó ,además. q~le tonos están

dicción sobre zonas que incluían un grupo o grupos le escrita
de aldeas. Tomó nota igualmente de las opiniones de di la Aut;
la Misión Visitado~a et;,cuanto a la ~ficaci~ del ejemplo 1 Iza estado
dado por la orgamzaclOn de este tIpo eXlstente en la . . de dichos t
región de Rabaú.l, e instó a la Autoridad Ad11?ini~tra- f sejo será i
dora a prosegttlr en otras partes del Terntono a, ne se ado
desarrollar unidades de administración local tan am-) ;e tome es
plias como ésa, teniendo debidamente en cuenta la ~ de permiH
conveniencia de adaptar su norma de organización a I tonos
las diversas condiciones y necesidades de las pobla- .
ciones interesadas. ,t

1,

En respuesta, la Autoridad Administradora indicó I
que la conveniencia y ventajas de los consejos repre- I
sentantes de un grupo o grupos de aldeas había sido '
advertida desde el establecimiento de los primeros con- t
sejos, y manifestó que se seguiria esta práctica cuando I
~e estimarda que ello iría en beneficio de los mejorest
mtereses e las poblaciones interesadas. La Autoridad ~.

Administradora estimó que se estaba progresando satis- ¡J.
factoriamente en la consolidación de los consejos ya ~

establecidos y en el trabajo preparatorio entre los
nuevos grupos el cual, aunque era largo y exigía mucho \<
tacto y paciencia, era necesario para que esos grupos
pudieran asumir la totalidad de sus responsabilidades.
La Autoridad Administradora expresó la esperanza
de que, como resultado de esta labor preparatoria,
podrían establecerse varios consejos nuevos durante ,.
1953-1954.

,--~--"._~_.-."~ -- -_.-~.~_. _...............,,-.- ~_.~---

._-'"'--'-'.-..:-:~~.._.• -,----,--':_--,----_:-_.__ .._'- .'-'

deseo de unirse al Consejo de Aldea de
otro grupo está estudiando todavía su

festado va su
Rabaul, -y el
situación.

Los consejos desarrollan diversas actividades rela­
tivas a los servicios sociales, al adelanto económico y
a los problemas de orden general que presenta la
elevación del nivel de vida. Los gastos calculados en
que incurrieron los seis consejos en materia de ser­
vicios públicos en 1953 ascendieron a un total de
33.221 libras.

La Autoridad Administradora informó al Consejo
de Administración Fiduciaria, en su 14° período de
sesiones. de que el establecimiento de estos consejos
no había sido tan difícil como se había pensado, y
atribuyó este hecho principalmente a la presencia en
cada consejo de miembros inteligentes y enérgicos
quienes, bajo la orientación oficial. habían asumido la
responsabilidad ejecutiva. Muchos miembros, sin em­
bargo. no habían comprendido sus responsabilidades
o se habian mostrado demasiado temerosos de ejercer
su autoridad. En la etapa de desarrollo en que estaba
la administración local, la Autoridad Administradora
estimaba que era más importante que los consejeros
fueran hombres dotados de energía y carácter que hom­
bres dotados de alguna cultura. Aunque el mediano
calibre de muchos miembros constituía un punto débil
del sistema, se esperaba poder contar en el porvenir
con candidatos más adecuados. a medida que las masas
de electores fueran adquiriendo una mayor visión polí­
tica. Pero en su conjunto, el nivel de la labor ejecu­
tiva de los consejos iba mejorando firmemente y, en
contrc..ste con su primitiva actitud, los comités ejecu­
tivos de algunos consejos tendían a demostrar mayor
independencia y a aplicar sus programas sin esperar
las sugestiones de los funcionarios de las Autoridades
Indígenas. El progreso era evidente a pesar de la
falta de educación y experiencia en cuestiones admi­
nistrativas y financieras que, en opinió de la Admi­
nistración haría que los consejos dependieran casi total­
mente de la asistencia oficial durante muchos años.

Se ha recurrido a varios procedimientos para impedir
que los consejos se separen de su pueblo, que consi­
dera que un gobierno impersonal es un gobierno in­
amistoso. A este respecto, la Autoridad Administra­
dora tomó nota de que los consejos estaban actuando
satisfactoriamente. Se exigía a los consejeros que cons­
tituyeran sus propios comiités consultivos de aldea y
que realizaran consultas regularmente con sus electo­
res. Cada consejo convocaba también a dos o ~res

asambleas generales cada año, en las cuales se estimu­
laba al pueblo para que expresara sus críticas y suges­
tiones. La constante capacidad de los consejos para
percibir los impuestos se consideraba como prueba cabal
de su estabilidad.

El Consejo, en su 12°· período de sesiones, tomó
nota de la favorable impresión obtenida por la Mi­
sión Visitadora en .10 referente a la eficacia de los Con­
sejos Autóctonos de Aldea oficiales creados hasta en­
tonces, y suscribió la opinión de la Misión Visitadora
de que el rápido desarrollo de ese sistema de admi­
nistración local haría mucho por apresurar el pro­
greso político de la población, y acogió favorablemente
la declaración de la Autoridad Administradora de que
no sólo se proponía asignar, a tales fines, a otros fun­
cionarios especialistas, sino que también consideraba
el desarrollo de la administración local como una res-

festado va su deseo de unirse al Consejo de Aldea de
Rabaul, - y el otro grupo está estudiando todavía su
situación.

Los consejos desarrollan diversas actividades rela­
tivas a los servicios sociales, al adelanto económico y
a los problemas de orden general que presenta la
elevación del nivel de vida. Los gastos calculados en
que incurrieron los seis consejos en materia de ser­
vicios públicos en 1953 ascendieron a un total de
33.221 libras.

La Autoridad Administradora informó al Consejo
de Administración Fiduciaria, en su 14° período de
sesiones. de que el establecimiento de estos consejos
no había sido tan difícil como se había pensado, y
atribuyó este hecho principalmente a la presencia en
cada consejo de miembros inteligentes y enérgicos
quienes, bajo la orientación oficial. habían asumido la
responsabilidad ejecutiva. Muchos miembros, sin em­
bargo. no habían comprendido sus responsabilidades
o se habían mostrado demasiado temerosos de ejercer
su autoridad. En la etapa de desarrollo en que estaba
la administración local, la Autoridad Administradora
estimaba que era más importante que los consejeros
fueran hombres dotados de energía y carácter que hom­
bres dotados de alguna cultura. Aunque el mediano
calibre de muchos miembros constituía un punto débil
del sistema, se esperaba poder contar en el porvenir
con candidatos más adecuados. a medida que las masas
de electores fueran adquiriendo una mayor visión polí­
tica. Pero en su conjunto, el nivel de la labor ejecu­
tiva de los consejos iba mejorando firmemente y, en
contrc..ste con su primitiva actitud, los comités ejecu­
tivos de algunos consejos tendían a demostrar mayor
independencia y a aplicar sus programas sin esperar
las sugestiones de los funcionarios de las Autoridades
Indígenas. El progreso era evidente a pesar de la
falta de educación y experiencia en cuestiones admi­
nistrativas y financieras que, en opinió de la Admi­
nistración haría que los consejos dependieran casi total­
mente de la asistencia oficial durante muchos años.

Se ha recurrido a varios procedimientos para impedir
que los consejos se separen de su pueblo, que consi­
dera que un gobierno impersonal es un gobierno in­
amistoso. A este respecto, la Autoridad Administra­
dora tomó nota de que los consejos estaban actuando
satisfactoriamente. Se exigía a los consejeros que cons­
tituyeran sus propios comi,tés consultivos de aldea y
que realizaran consultas regularmente con sus electo­
res. Cada consejo convocaba también a dos o ~res

asambleas generales cada año, en las cuales se estimu­
laba al pueblo para que expresara sus críticas y suges­
tiones. La constante capacidad de los consejos para
percibir los impuestos se consideraba como prueba cabal
de su estabilidad.

El Consejo, en su 12°· período de sesiones, tomó
nota de la favorable impresión obtenida por la Mi­
sión Visitadora en .10 referente a la eficacia de los Con­
sejos Autóctonos de Aldea oficiales creados hasta en­
tonces, y suscribió la opinión de la Misión Visitadora
de que el rápido desarrollo de ese sistema de admi­
nistración local haría mucho por apresurar el pro­
greso político de la población, y acogió favorablemente
la declaración de la Autoridad Administradora de que
no sólo se proponía asignar, a tales fines, a otros fun­
cionarios especialistas, sino que también consideraba
el desarrollo de la administración local como una res-

ponsabilidad principal de los funcionarios administra­
tivos de distrito. El Consejo observó además que
varios Consejos Autóctonos de Aldea tenían ya juris­
dicción sobre zonas que incluían un grupo o grupos
de aldeas. Tomó nota igualmente de las opiniones de
la Misión Visitadora en cuanto a la eficacia del ejemplo
dado por la organización de este tipo existente en la
región de Rabaúl, e instó a la Autoridad Administra­
dora a proseguir en otras partes del Territorio a
desarrollar unidades de administración local tan am­
plias como ésa, teniendo debidamente en cuenta la
conveniencia de adaptar su norma de organización a
las diversas condiciones y necesidades de las pobla­
ciones interesadas.

En respuesta, la Autoridad Administradora indicó
que la conveniencia y ventajas de los consejos repre­
sentantes de un grupo o grupos de aldeas había sido
advertida desde el establecimiento de los primeros con­
sejos, y manifestó que se seguiría esta práctica cuando
se estimara que ello iría en beneficio de los mejores
intereses de las poblaciones interesadas. La Autoridad
Administradora estimó que se estaba progresando satis­
factoriamente en la consolidación de los consejos ya
establecidos y en el trabajo preparatorio entre los
nuevos grupos el cual, aunque era largo y exigía mucho
tacto y paciencia, era necesario para que esos grupos
pudieran asumir la totalidad de sus responsabilidades.
La Autoridad Administradora expresó la esperanza
de que, como resultado de esta labor preparatoria,
podrían establecerse varios consejos nuevos durante
1953-1954.

En su 14° período de sesiones, el Consejo aprobó la
siguiente recomendación:

El Consejo toma nota con satisjaaión del aumento
en el número de los Consejos Autóctonos de Aldec y
de los progresos que éstos Jw.n realizado durante el
mio que se estudia, y ex'frresa la esperanza de que la
Autoridad Administradora estimulará aún más este
desarrollo mediante la labor de fiscalización y orien-­
tación qlte realizan sus funcionarios administrativos.

RÉGIMEN JUDICIAL

Los tribunales autóctonos son reconocidos adminis­
trativamente, aunque no por la ley escrita, como parte
del sistema judicial del Territorio. En virtud de la Ley
de 1949-1950 sobre Papua y Nueva Guinea, se auto­
riza el establecimiento de tribunales autóctonos, com­
puestos exclusivamente de indígenas, que complemen­
tarían a los Tribunales de Asuntos Indígenas ya exis­
tentes en el Territorio, pero no se han puesto en prác­
tica las disposiciones pertinentes de esa Ley.

Anteriormente, el Consejo había recomendado a la
Autoridad Administradora que tomara medidas ade·
cuadas para dar reconocimiento, por ley escrita, a los
tribunales autóctonos cuando lo considerara conve­
niente, y en su 10° período de sesiones, el C.onsejo
tomó nota de qU f • la Autoridad Administradora estaba
considerando ur.a ordenanza y su reglamentación, que
permitirían el establecimiento de Tribunales Autóc­
tonos de Aldea.

La Autoridad Administradora informó al Consejo,
durante su 14° período de sesiones, de que todavía
estaba estudiando la cuestión del reconocimiento, por
ley escrita de los tribunales autóctonos y de que el
Consejo sería mantenido plenamente al corriente de
cualquier decisión que se adoptara a ese respecto.

268



:í

UNIÓN ADMINISTRATIVA

El representante de Siria declarú que la unión admi­
nistrativa entre el Territorio en fideicomiso y Papua
no era en realidad sólo una unión administrativa sino
una unión total, puesto que la capital de los dos terri­
torios estaba en Papua. Además, los órganos legisla­
tivos, administrativos y judiciales eran comunes a
ambos territorios. Se habían hecho preguntas al repre­
sentante especial respecto a esta unión, pero las res­
puestas habían sido evasivas. En todo caso, era esencial
recordar que Nueva Guinea era un territorio en fidei­
comiso y que Papua no 10 era. Atar en uno solo el
destino de estos dos territorios, como lo estaba ha­
ciendo la Autoridad Administradora, constituía un
intento de asestar un golpe a las obligaciones contraí­
das en virtud del Acuerdo sobre Administración Fidu­
ciaria. Su delegación, concluyó el representante de
Siria, consideraba qi1e el Consejo debía recomendar
que la Autoridad Administradora estableciera órganos
independientes legislativos y administrativos para Nueva
Guinea.
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CONSIDERACIONES GENERALES

El representante del Reino U nido tomó nota de
que la Autoridad Administradora había podido conso­
lidar en forma apreciable su control sobre todo el Te­
rritorio, hasta el punto de que las zonas de adminis­
tración restringida constituían menos del 10% de la
superficie total.

El representante de El Salvador consideró que los
esfuerzos hechos por la Autoridad Administradora para
efectuar la penetración pacífica del Territorio por
medio de patrullas merecían toda clase de elogios, pero
instó a la Autoridad Administradora a que tratara
de dar fin a su tarea a la mayor brevedad.

El representante de El Salvador estimó que la Auto.
ridad Administradora debería estimular el desarrollo
de la conciencia regional como base para la formación
de la conciencia territorial, con objeto de poner fin a
la fragmentación de la población, lo que incuestiona­
blemente constituía un grave impedimento para su des­
arrollo ulterior.

El representante de Nueva Zelandia tomó nota de
que la Autoridad Administradora, por medio de su
política de penetración pacífica, iba poniendo gradual­
mente bajo control de la Administración a pobla­
ciones que nunca antes habían establecido relaciones
con tribus distintas de las de sus aldeas vecinas, y declaró
que su delegación deseaba felicitar calurosamente a
la Autoridad Administradora y a sus oficiales de pa­
trulla, quienes habían emprendido esa azarosa y ago­
tadora tarea con gran éxito y suscitando la menor
cantidad de problemas.

El representante de Bélgica consideró que, en su con­
junto, el año estudiado había sido de progresos, y
elogió la política de penetración pacífica desarrollada
por la Administración.

El representante de Siria tomó nota de que los habi­
tantes autóctonos no participaban en las labores eje­
cutivas del Gobierno del Territorio. El Consejo Eje­
cutivo estaba compuesto por funcionarios y, por con­
siguiente, representaba únicamente a la Administra­
ción. Tomó nota, además, de que los órganos legisla­
tivos, administrativos y judiciales eran comunes al
Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea y a Papua,
y sugirió que el Consejo de Administración Fidu­
(iaria recomendara a la Autoridad Administradora el
establecimiento de órganos independientes para el Te­
rritorio en fideicomiso únicamente.
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uns- ~ Slt a.utoridad no está expresamente reconocida por la Ejecutivo era en realidad una reunión de los funcio-
upos I ley escrita, tonl{L 1lOta con interés de la declaración narios subordinados con el Administrador del Territorio;
s de ~ de la Autoridad Administradora en el sentido de que se trataba de una reunión del personal en que la única
nplo 1 Iza estado estudiando la cuestión del reconocimiento autoridad era el Administrador. El Consejo Legislativo
:n la t' de dichos tribunales por ley escrita y de que el Con- era una ampliación de esta reunión del personal.
?tra- I sejo será úJformado plenamente de cualquier decisión El representante de la Unión de Repúblicas Socia-
la a ~t qu.e se adopte a este 1especto. El Consejo espera que listas Soviéticas declaró que, después de 35 años de
am-). se tome esa decisión a la mayor brevedad con objeto dominación australiana en Nueva Guinea, una parte
a la ~ de permitir que se desa.rrollen los tribunales au.tóc- apreciable de la población vivía en las llamadas zonas
:,n a I tal/os. de administración restringida y oponían resistencia a
)bla- ~ la autoridad de Australia. La llamada penetración

1, OLservaciones de los miembros del CC'nsejo de pacífica era en realidad una captura por las armas y
I Administración Fiduciaria, hechas a título pero por la fuerza de las regiones que todavía no estaban
\ sonal únicamente sometidas al control de la Administración colonial
, australiana.

Respecto a la política de estímulo del sistema tribal
por la Autoridad Administradora, el representante de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas estimó
que el Consejo de Administración Fiduciaria debía
recomendar que la Autoridad Administradora tomara
las medidas del caso para lograr la transición del atra­
sado sistema tribal a un sistema de autonomía basado
en principios democráticos.

El representante de la Autoridad Administradora
declaró que, aunque la Administración compartía el
deseo de traer el resto de las zonas de administración
restringida bajo la influencia administrativa tan pronto
como fuera posible, sería inconveniente, en el actual
estado de cosas. alterar los métodos y procedimientos
básicos que, e_l su opinión, habían demostrado tener
éxito en el enfoque de esta tarea tan azarosa como
importante. Tomó nota de que, con una sola excepción,
la labor de la Administración en las zonas de admi­
nistración restringida había sido altamente encomiada.
Declaró, ademá.s, que la Administración se daba per­
fecta cuenta de la conveniencia de asociar a los repre­
sentante·s de la población autóctona en los órganos
políticos y de otro orden del Territorio, pero estimó que
sería prematuro cualquier intento de apresurar el incre­
mento de esa representación.

En su 14° período de sesiones, el Consejo aprobó la
siguiente recomendación:

El Consejo, considerando que los tribunales autóc­
tonos están reconocidos administrativamente pero que
S¡t a.utoridad no está expresa1nente reconocida por la
ley escrita, tonl{L 1lOta con interés de la declaración
de la Autoridad Administradora en el sentido de que
Iza estado estudiando la cuestión del reconocimiento
de dichos tribunales por ley escrita y de que el Con­
sejo será úJformado plenamente de cualquier decisión
qu.e se adopte a este 1especto. El Consejo espera que
se tome esa decisión a la mayor brevedad con objeto
de permitir que se desa.rrollen los tribunales au.tác­
tal/os.

OLservaciones de los miembros del CC'nsejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título pero
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante del Reino Unido tomó nota de
que la Autoridad Administradora había podido conso­
lidar en forma apreciable su control sobre todo el Te­
rritorio, hasta el punto de que las zonas de adminis­
tración restringida constituían menos del 10% de la
superficie total.

El representante de El Salvador consideró que los
esfuerzos hechos por la Autoridad Administradora para
efectuar la penetración pacífica del Territorio por
medio de patrullas merecían toda clase de elogios, pero
instó a la Autoridad Administradora a que tratara
de dar fin a su tarea a la mayor brevedad.

El representante de El Salvador estimó que la Auto.
ridad Administradora debería estimular el desarrollo
de la conciencia regional como base para la formación
de la conciencia territorial, con objeto de poner fin a
la fragmentación de la población, lo que incuestiona­
blemente constituía un grave impedimento para su des­
arrollo ulterior.

El representante de Nueva Zelandia tomó nota de
que la Autoridad Administradora, por medio de su
política de penetración pacífica, iba poniendo gradual­
mente bajo control de la Administración a pobla­
ciones que nunca antes habían establecido relaciones
con tribus distintas de las de sus aldeas vecinas, y declaró
que su delegación deseaba felicitar calurosamente a
la Autoridad Administradora y a sus oficiales de pa­
trulla, quienes habían emprendido esa azarosa y ago­
tadora tarea con gran éxito y suscitando la menor
cantidad de problemas.

El representante de Bélgica consideró que, en su con­
junto, el año estudiado había sido de progresos, y
elogió la política de penetración pacífica desarrollada
por la Administración.

El representante de Siria tomó nota de que los habi­
tantes autóctonos no participaban en las labores eje­
cutivas del Gobierno del Territorio. El Consejo Eje­
cutivo estaba compuesto por funcionarios y, por con­
siguiente, representaba únicamente a la Administra­
ción. Tomó nota, además, de que los órganos legisla­
tivos, administrativos y judiciales eran comunes al
Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea y a Papua,
y sugirió que el Consejo de Administración Fidu­
(iaria recomendara a la Autoridad Administradora el
establecimiento de órganos independientes para el Te­
rritorio en fideicomiso únicamente.

Ej representante de la India comentó que el término
"Consejo Ejecutivo" daba la idea de ejecución de una
política, de dirección y de formulación de principios.
Sin embargo, en el caso de Nueva Guinea, el Consejo
Ejecutivo era en realidad una reunión de los funcio­
narios subordinados con el Administrador del Territorio;
se trataba de una reunión del personal en que la única
autoridad era el Administrador. El Consejo Legislativo
era una ampliación de esta reunión del personal.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que, después de 35 años de
dominación australiana en Nueva Guinea, una parte
apreciable de la población vivía en las llamadas zonas
de administración restringida y oponían resistencia a
la autoridad de Australia. La llamada penetración
pacífica era en realidad una captura por las armas y
por la fuerza de las regiones que todavía no estaban
sometidas al control de la Administración colonial
australiana.

Respecto a la política de estímulo del sistema tribal
por la Autoridad Administradora, el representante de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas estimó
que el Consejo de Administración Fiduciaria debía
recomendar que la Autoridad Administradora tomara
las medidas del caso para lograr la transición del atra­
sado sistema tribal a un sistema de autonomía basado
en principios democráticos.

El representante de la Autoridad Administradora
declaró que, aunque la Administración compartía el
deseo de traer el resto de las zonas de administración
restringida bajo la influencia administrativa tan pronto
como fuera posible, sería inconveniente, en el actual
estado de cosas. alterar los métodos y procedimientos
básicos que, e.l su opinión, habían demostrado tener
éxito en el enfoque de esta tarea tan azarosa como
importante. Tomó nota de que, con una sola excepción,
la labor de la Administración en las zonas de admi­
nistración restringida había sido altamente encomiada.
Declaró, ademá.s, que la Administración se daba per­
fecta cuenta de la conveniencia de asociar a los repre­
sentante·s de la población autóctona en los órganos
políticos y de otro orden del Territorio, pero estimó que
sería prematuro cualquier intento de apresurar el incre­
mento de esa representación.

UNIÓN ADMINISTRATIVA

El representante de Siria declarú que la unión admi­
nistrativa entre el Territorio en fideicomiso y Papua
no era en realidad sólo una unión administrativa sino
una unión total, puesto que la capital de los dos terri­
torios estaba en Papua. Además, los órganos legisla­
tivos, administrativos y judiciales eran comunes a
ambos territorios. Se habían hecho preguntas al repre­
sentante especial respecto a esta unión, pero las res­
puestas habían sido evasivas. En todo caso, era esencial
recordar que Nueva Guinea era un territorio en fidei­
comiso y que Papua no lo era. Atar en uno solo el
destino de estos dos territorios, como lo estaba ha­
ciendo la Autoridad Administradora, constituía un
intento de asestar un golpe a las obligaciones contraí­
das en virtud del Acuerdo sobre Administración Fidu­
ciaria. Su delegación, concluyó el representante de
Siria, consideraba qi1e el Consejo debía recomendar
que la Autoridad Administradora estableciera órganos
independientes legislativos y administrativos para Nueva
Guinea.
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lis: s~~i~ti:td~~i·i.~~i ;u~~i:i;;l~;:-"" ~i~:~i~:j~~~eA~tt.~~i¿~::i~;~r¿~~ 'T',-
tradora, so pretexto de establecer una llamada "unión preocuparía ciertamente de incluir en los futuros in- 1 El
administrativa", había fusionado el Territorio en Fidei. formes mayor información relativa al funcionamiento nistrad
comiso con la colonia austraHana de Papua; estos dos del sistema. _ plenam
territorios, así junto,s, constituíanEun. t~do único, tcanto CONSEJO LEGISLATIVO ~iSct~~1iel
política como economicamente. sbmo que el on~ •
sejo debía recomendar que la Autoridad Administra- El representante del Reino Unido estimó que el J tonos,
dora estableciera en el Territorio en fideicomiso órga- sistema vigente de nombramiento de los miembros' tación
nos legislativos y administrativos que no estuvieran autóctonos del Consejo Legislativo era un sistema flexi- ( Sin el
subordinados a ninguno de los demás órganos estable- ble y democrático e indicó que se introduciría un I Admini
cidos sobre la base de una unión del Territorio en método electoral más eficiente cuando llegara la neceo v, de pre
fideicomiso con la colonia de Papua, y que asegurara sidad de introducirlo. !tl

política
la participación de la población autóctona en estos El representante de Bélgica afirmó que era equi- .-\dmini
órganos. vacado considerar a los representantes oficiales en el como o

El representante de la Autoridad Administradora Consejo Legislativo como representantes de intereses \' as11111S

declaró que se habían observado lealmente las dispo- europeos. Afirmó que eran representantes de la Auto- ~. ~~~ii~:fe
siciones y los procedimientos relativos al Régimen de ridad Administradora y representaban, sobre todo, los

d · d l bl' , t' t • autóctoAdministración Fiduciaria, y que se había manteni o mtereses e a po aClOn au oc ona. \'
la condición jurídica separada del Territorio. Esta con- El representante ete Siria observó que la represen- ~
dición jurídica separada se observaba explícitamente tación autóctona en el Consejo Legislativo era muy \.
en la legislación orgánica del Territorio, en la Ley insignificante. Además, los miembros autóctonos eran ~,
sobre Papua y Nueva Guinea y en todas las activi- seleccionados por la Administración, mientras que los \
dades del Gobierno. Añadió que Nueva Guinea deri- miembros europeos no oficiales eran elegidos por un '
vaba ventajas positivas de su estrecha asociación con colegio electoral restringido. Declaró que debía aumen-
Papua. tarse el número de los miembros autóctonos del Con-

El representante de la Autoridad Administradora sejo y reemplazar el procedimiento de selección de
declaró que en el estado actual de desarrollo la "unión lo~ candidatos por un sistema de elección.
administrativa" del Territorio con Papua constituía ei El representante de la India tomó nota de que de
método más eficaz para la adecuada administración los 28 miembros del Consejo Legislativo dos eran
de Nueva Guinea. Además, el Acuerdo de Adminis- representantes autóctonos del Territorio en fideico-
tración Fiduciaria contenía disposiciones relativas a miso, designados por el Administrador; esto repres~n-

dicha unión. taba una proporción de uno por cada 300.000 habi­
tantes, aproximadamente. Estos representantes no te·
nían poderes ni influían para. nada en las decisiones
del Consejo. Este era todo el adelanto que se había
logrado en 35 años. Por otra parte, para los 8.406
europeos que residían en el Territorio había 16 repre­
sentantes. En 1949, el Consejo habia recomendado que
se aumentara el número de miembros autóctonos, pero
todavía no se ha efectuado cambio alguno.

El representante áe la Unión de República~ Socia­
listas Soviéticas tomó nota de que sólo había dos
miembros autóctonos del Territcrio en Fideicomiso
en el Consejo Legislativo, de un total de 29, y aun estos
dos miembros no eran elegide· sino nombrados por
la Autoridad Administntdora. Por las declaraciones del
representante especial podía verse que la Autoridad
Administradora, aplicando una política de discrimi­
nación racial, no intentaba aumentar el número de
miembros autóctonos.

El representante de la Autoridad Administradora
declaró que lo sorprendente no era que los miembros
autóctonos del Consejo Legislativo fueran selecciona­
dos por la Autoridad Administradora, sino que pu­
dieran encontrarse habitantes autóctonos, en el actual
estado de desarrollo del Territorio, para que tomaran
parte en un cuerpo político de esa categoría. Debía
tambiétJ. disip.lrse la impresión de que el Consejo Legis­
lativo estaba notoriamente inclinado a favor de los
intereses europeos; una gran proporción de los miem­
bros del Consejo eran funcionarios de la Adminis­
tración cuyo deber principal consistía eL proteger los
intereses de los habitantes autóctonos. Además, había
representantes de las misiones cristianas, quienes se
preocupaban también de los intereses autóctonos más
bien que de los intereses europeos.

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El representante de China manifestó la complacencia
de su delegación por el hecho de que se hubiera esta­
blecido una nueva división auxiliar que podía ofrecer
una carrera permanente a los servido-res públicos cali­
ficados, que se estaba preparando una legislación que
permitiría nombrar a los habitantes autóctonos en otras
divisiones de la administración pública, y que se había
establecido un instituto de administración pública para
facilitar la formación profesional de personal califi­
cado. Sin embargo, instó a la Autoridad Administra­
dora a que incluyera en su próximo informe anual datos
separados sobre el número de habitantes autóctonos
del Territorio en fideicomiso que estuvieran pres­
tando servicios en la Administración.

El representante de la India declaró que la adminis­
tración del Territorio era una burocracia, aunque una
burocracia ilustrada. Desde 1949, el número de eu­
ropeos que ocupaban los puestos más altos de la Admi­
nistración había aumentado en cerca del 40%, mien­
tras que el número de autóctonos había aumentado
en un 5%. Las únicas razones que el representante
de la India podía concebir para que no aumentara apre­
ciablemente el personal autóctono en los servicios admi­
nistrativos eran el atraso de su educación y quizá el
hecho de que la población colonizadora compitiera
por los mismos cargos e hiciera víctima de prejuicios
raciales a la población autóctona.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora expresó la seguridad de que la división amci­
liar de la Administración Pública serviría para au­
mentar la participación de la población autóctona en
la Administración, lo cual era y continuaría siendo

,
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El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que la Autoridad Adminis­
tradora, so pretexto de establecer una llamada "unión
administrativa", había fusionado el Territorio en Fidei·
comiso con la colonia australiana de Papua; estos dos
territorios, así juntos, constituían un todo único, tanto
política como económicamente. Estimó que el Con~

sejo debía recomendar que la Autoridad Administra­
dora estableciera en el Territorio en fideicomiso órga­
nos legislativos y administrativos que no estuvieran
subordinados a ninguno de los demás órganos estable­
cidos sobre la base de una unión del Territorio en
fideicomiso con la colonia de Papua, y que asegurara
la participación de la población autóctona en estos
órganos.

El representante de la Autoridad Administradora
declaró que se habían observado lealmente las dispo­
siciones y los procedimientos relativos al Régimen de
Administración Fiduciaria, y que se había mantenido
la condición jurídica separada del Territorio. Esta con­
dición jurídica separada se observaba explícitamente
en la legislación orgánica del Territorio, en la Ley
sobre Papua y Nueva Guinea y en todas las activi­
dades del Gobierno. Añadió que Nueva Guinea deri­
vaba ventajas positivas de su estrecha asociación con
Papua.

El representante de la Autoridad Administradora
declaró que en el estado actual de desarrollo la "unión
administrativa" del Territorio con Papua constituía ei
método más eficaz para la adecuada administración
de Nueva Guinea. Además, el Acuerdo de Adminis­
tración Fiduciaria contenía disposiciones relativas a
dicha unión.

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El representante de China manifestó la complacencia
de su delegación por el hecho de que se hubiera esta­
blecido una nueva división auxiliar que podía ofrecer
una carrera permanente a los servidores públicos cali­
ficados, que se estaba preparando una legislación que
permitiría nombrar a los habitantes autóctonos en otras
divisiones de la administración pública, y que se había
establecido un instituto de administración pública para
facilitar la formación profesional de personal califi­
cado. Sin embargo, instó a la Autoridad Administra­
dora a que incluyera en su próximo informe anual datos
separados sobre el número de habitantes autóctonos
del Territorio en fideicomiso que estuvieran pres­
tando servicios en la Administración.

El representante de la India declaró que la adminis­
tración del Territorio era una burocracia, aunque una
burocracia ilustrada. Desde 1949, el número de eu­
ropeos que ocupaban los puestos más altos de la Admi­
nistración había aumentado en cerca del 40%, mien­
tras que el número de autóctonos había aumentado
en un 5%. Las únicas razones que el representante
de la India podía concebir para que no aumentara apre­
ciablemente el personal autóctono en los servicios admi­
nistrativos eran el atraso de su educación y quizá el
hecho de que la población colonizadora compitiera
por los mismos cargos e hiciera víctima de prejuicios
raciales a la población autóctona.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora expresó la seguridad de que la división auxi­
liar de la Administración Pública serviría para au­
mentar la participación de la población autóctona en
la Administración, lo cual era y continuaría siendo
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el propósito de la Autoridad Administradora. Ase­
guró al Consejo que la Autoridad Administradora se
preocuparía ciertamente de incluir en los futuros in­
formes mayor información relativa al funcionamiento
del sistema.

CONSEJO LEGISLATIVO

El representante del Reino Unido estimó que el
sistema vigente de nombramiento de los miembros
autóctonos del Consejo Legislativo era un sistema flexi­
ble y democrático e indicó que se introduciría un
método electoral más eficiente cuando llegara la neceo
sidad de introducirlo.

El representante de Bélgica afirmó que era equi­
vocado considerar a los representantes oficiales en el
Consejo Legislativo como representantes de intereses
europeos. Afirmó que eran representantes de la Auto­
ridad Administradora y representaban, sobre todo, los
intereses de la población autóctona.

El representante ete Siria observó que la represen­
tación autóctona en el Consejo Legislativo era muy
insignificante. Además, los miembros autóctonos eran
seleccionados por la Administración, mientras que los
miembros europeos no oficiales eran elegidos por un
colegio electoral restringido. Declaró que debía aumen­
tarse el número de los miembros autóctonos del Con­
sejo y reemplazar el procedimiento de selección de
lo~ candidatos por un sistema de elección.

El representante de la India tomó nota de que de
los 28 miembros del Consejo Legislativo dos eran
representantes autóctonos del Territorio en fideico­
miso, designados por el Administrador; esto repres~n­

taba una proporción de uno por cada 300.000 habi­
tantes, aproximadamente. Estos representantes no te·
nían poderes ni influían para nada en las decisiones
del Consejo. Este era todo el adelanto que se había
logrado en 35 años. Por otra parte, para los 8.406
europeos que residían en el Territorio había 16 repre­
sentantes. En 1949, el Consejo había recomendado que
se aumentara el número de miembros autóctonos, pero
todavía no se ha efectuado cambio alguno.

El representante cie la Unión de RepúbIica~ Socia­
listas Soviéticas tomó nota de que sólo había dos
miembros autóctonos del Territcrio en Fideicomiso
en el Consejo Legislativo, de un total de 29, y aun estos
dos miembros no eran elegidc· sino nombrados por
la Autoridad Administntdora. Por las declaraciones del
representante especial podía verse que la Autoridad
Administradora, aplicando una política de discrimi­
nación racial, no intentaba aumentar el número de
miembros autóctonos.

El representante de la Autoridad Administradora
declaró que lo sorprendente no era que los miembros
autóctonos del Consejo Legislativo fueran selecciona­
dos por la Autoridad Administradora, sino que pu­
dieran encontrarse habitantes autóctonos, en el actual
estado de desarrollo del Territorio, para que tomaran
parte en un cuerpo político de esa categoría. Debía
tambiétJ. disip.lrse la impresión de que el Consejo Legis­
lativo estaba notoriamente inclinado a favor de los
intereses europeos; una gran proporción de los miem­
bros del Consejo eran funcionarios de la Adminis­
tración cuyo deber principal consistía eL proteger los
intereses de los habitantes autóctonos. Además, había
representantes de las misiones cristianas, quienes se
preocupaban también de los intereses autóctonos más
bien que de los intereses europeos.
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El representante especial de la Autoridad Admi·
nistradora declaró que, mientras la población no fuera
plenamente capaz de comprender las instituciones polí­
ticas modernas, era inevitable que la Administración
asumiera la adecuada protección de los intereses autóc­
tonos, 10 cual se realizaba po'" '11edio de la represen­
tación oficial en los diverso" é-'"ganos de gobierno.
Sin embargo, aseguró al Consejo que la Autoridad
Administradora se daba cabal cuenta de la necesidad
de preparar a la población autóctona en cuestiones
políticas, lo cual se comprobaba con los planes de la
..-\.dministración de asociar más habitantes autóctonos
como observadores en el Consejo Legislativo. Añadió
asimismo que, en las circunstancias especiales de Nueva
Guinea, no sería posible por el momento aplicar pro­
cedimientos electorales a la designación de miembros
autóctonos del Consejo Legislativo.

ADMINISTRACIÓN :\IUNICJPAL y DE DISTRITO

El representante de China estimó que los funcio­
narios departamentales que formaban parte de los Con­
sejos Consultivos de Distritos y Municipales no podían
representar adecuadamente a los habitantes autóctonos.

El representante de la India tomó nota de que los
Consejos Cons:JItivos de Distritos y Municipales, cuya
composición se limitaba a europeos y asiáticos, no ha­
bían sido establecidos por la ley. Indudablemente esos
consejos tenían cierto valor, pero no se .los podía con­
siderar como parte de la organización gubernamental.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas tomó nota de que los Consejos Consul­
tivos de Distritos y Municipales estaban compuestos ex­
clusivamente por europeos y de que la población local
estaba completamente privada dr; toda participación en
ellos, aunque las actividades de 1cs consejos se relaciona­
ban directamente con los intereses de la población local.

El representante de Francia declaró que no podía ver
cuáles eran las ventajas que representaban hoy para la
Administración los Consejos Consultivos, en su forma
actual; en realidad, quizás más bien podrían estorbar
la administración. Sin embargo, estimó que los Comisio­
nados de Distrito podrían organizar cuerpos consultivos
adaptados a las actuales capacidades de los habitantes
autóctonos, y que dichos cuerpos consultivos podrían
ser de gran utilidad.

ADMI:--iJSTRACIóN LOCAL

El representante del Reino Unido expresó la certeza
de que la política del Administrador de establecer Con­
sejos Autóctonos de Aldea era una política sana de la
cual podía esperarse un desarrollo constructivo, y es­
timó que la adición de dos consejos al total anterior
de cu::>tro constituía un verdadero triunfo.

El representante de El Salvador estimó que las cir­
cunstancias que se presentaban en Nueva Bretaüa y
Baluan eran muy estimulante.;, y expresó la opinión de
que la Autoridad Administradora debía estimular aún
más aquellas circunstancias mediante la ayuda de fun­
cionarios especializados, quienes explicarían a los ha­
bitantes los principios, deberes y funciones de los con­
sejos y ayudarían a organizarlos.

El representante de la India tomó nota de que, des·
pués de casi 35 años de administración bajo mandato
y bajo el régimen de Administración Fiduciaria, había
sólo s~is Consejos Autóctonos de Aldea en el Terri-

torio. En el informe anual se declaraba que la capaci­
dad de los habitantes para ser cOlleiderados como
buenos miembros de estos consejos dependía en mucha
de su capacidad de cobrar los impuestos. La elección
de miembros de los consejos se efectuaba por medio
de votaciones locales y secretas, la mayor parte sobre
la base de representación proporcional. Por consiguien­
te, cabía preguntarse si, puesto que los habitantes com­
prendían l"s complejidades de la representación pro­
porcional, no estaban también capacitados para tomar
parte en los consejos en una proporción mucho mayor
de lo que lo estaban haciendo.

El representante de Francia declaró que estos con­
sejos constituían un paso importante hacia la formación
de institnciones fundamentales y que, en los años futu­
ros, debía continuarse trabajando en el mismo sentido.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que uno de los aspectos importantes de
la administración local eran los esfuerzos del Gobierno
para aglutinar a los numerosos grupos tribales del te­
rritorio en una sola población con un idioma común.
Declaró además que el número creciente de Consejos
Autóctonos de Aldea creados por leyera prueba de los
planes de lé. Administración para apresurar el adelan·
to político de la población. Estimó que el desarrollo de
tales consejos, que podrían irse formando gradualmente
para reemplazar la actual estructura tribal, pero sin le­
sionarla, era el punto de partida más adect:..ado para
conducir a la población hacia una mayor comprensión
de las instituciones políticas. A este respecto, dió se­
guridades de que se establecerían más consejos tan
pronto como los habitantes autóctonos demostraran ser
capaces, con una adecuada fiscalización y orientación,
de hacerlos actuar eficientemente.

RÉGIMEN JUDICIAL

El representante de Bélgica expresó la opllllOn de
que los tribunales autóctonos constituían una parte in­
tegrante de las instituciones tribales. A ese respecto,
la Autoridad Administradora, que sostenía que las ins­
tituciones que no se oponían a los princip~os funda­
mentales de la civilización eran aceptables, debía re­
conocer por ley las jurisdicciones tribales.

El representante de Siria declaró que era inequitativo
que los europeos disfrutaran de un sistema de jurados
en materia criminal, mientras que se privaba del mismo
beneficio a los habitantes autóctonos. Estimó que la
Autoridad Administradora debía !'econsiderar esta cues­
tión. Expresó también la opinión de que debía recono­
cerse por ley escrita al Tribunal para Asuntos Indí­
genas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró, con respecto a la sugestión de que de­
bería introducirse el sistema de jurados en los casos
en que se vieran implicados los habitantes autóctonos,
que el sistema de jurados era una de las instituciones
jurídicas más importantes de Australia y que la Ad­
ministración esperaba introducirlo eventualmente en
Nueva Guinea. Sin embargo, estimó que su funciona­
miento adecuado requería una.... mayor comprensión de
la que tenían por el momento los habitantes autóctonos.
Para concluir, declaró que se estaba estudia?do la cues­
tión de dar reconocimiento por ley a los trIbunales au­
tóctonos, y que el Consejo sería plenamente informado
de cualesquiera decisiones que se adoptaran a este res­
pecto.
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El representante especial de la Autoridad Admi­
nistradora declaró que, mientras la población no fuera
plenamente capaz de comprender las instituciones polí­
ticas modernas, era inevitable que la Administración
asumiera la adecuada protección de los intereses autóc­
tonos, 10 cual se realizaba po'" '11edio de la represen­
tación oficial en los diverso" é-'"ganos de gobierno.
Sin embargo, aseguró al Consejo que la Autoridad
Administradora se daba cabal cuenta de la necesidad
de preparar a la población autóctona en cuestiones
políticas, 10 cual se comprobaba con los planes de la
..-\.dministración de asociar más habitantes autóctonos
como observadores en el Consejo Legislativo. Añadió
asimismo que, en las circunstancias especiales de Nueva
Guinea, no sería posible por el momento aplicar pro­
cedimientos electorales a la designación de miembros
autóctonos del Consejo Legislativo.

ADMINISTRACIÓN :\IUNICIPAL y DE DISTRITO

El representante de China estimó que los funcio­
narios departamentales que formaban parte de los Con­
sejos Consultivos de Distritos y Municipales no podían
representar adecuadamente a los habitantes autóctonos.

El representante de la India tomó nota de que los
Consejos Cons:JItivos de Distritos y Municipales, cuya
composición se limitaba a europeos y asiáticos, no ha­
bían sido establecidos por la ley. Indudablemente esos
consejos tenían cierto valor, pero no se ,los podía con­
siderar como parte de la organización gubernamental.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas tomó nota de que los Consejos Consul­
tivos de Distritos y Municipales estaban compuestos ex­
clusivamente por europeos y de que la población local
estaba completamente privada dr; toda participación en
ellos, aunque las actividades de les consejos se relaciona­
ban directamente con los intereses de la población local.

El representante de Francia declaró que no podía ver
cuáles eran las ventajas que representaban hoy para la
Administración los Consejos Consultivos, en su forma
actual; en realidad, quizás más bien podrían estorbar
la administración. Sin embargo, estimó que los Comisio­
nados de Distrito podrían organizar cuerpos consultivos
adaptados a las actuales capacidades de los habitantes
autóctonos, y que dichos cuerpos consultivos podrían
ser de gran utilidad.

ADMI:--iISTRACIóN LOCAL

El representante del Reino Unido expresó la certeza
de que la política del Administrador de establecer Con­
sejos Autóctonos de Aldea era una política sana de la
cual podía esperarse un desarrollo constructivo, y es­
timó que la adición de dos consejos al total anterior
de cu::>tro constituía un verdadero triunfo.

El representante de El Salvador estimó que las cir­
cunstancias que se presentaban en Nueva Bretaüa y
Baluan eran muy estimulante.;, y expresó la opinión de
que la Autoridad Administradora debía estimular aún
más aquellas circunstancias mediante la ayuda de fun­
cionarios especializados, quienes explicarían a los ha­
bitantes los principios, deberes y funciones de los con­
sejos y ayudarían a organizarlos.

El representante de la India tomó nota de que, des­
pués de casi 35 años de administración bajo mandato
y bajo el régimen de Administración Fiduciaria, había
sólo s~is Consejos Autóctonos de Aldea en el Terri-

torio. En el informe anual se declaraba que la capaci­
dad de los habitantes para ser com:iderados como
buenos miembros de estos consejos dependía en mucha
de su capacidad de cobrar los impuestos. La elección
de miembros de los consejos se efectuaba por medio
de votaciones locales y secretas, la mayor parte sobre
la base de representación proporcional. Por consiguien­
te, cabía preguntarse si, puesto que los habitantes com­
prendían l"s complejidades de la representación pro­
porcional, no estaban también capacitados para tomar
parte en los consejos en una proporción mucho mayor
de lo que 10 estaban haciendo.

El representante de Francia declaró que estos con­
sejos constituían un paso importante hacia la fonnación
de institnciones fundamentales y que, en los años futu­
ros, debía continuarse trabajando en el mismo sentido.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que uno de los aspectos importantes de
la administración local eran los esfuerzos del Gobierno
para aglutinar a los numerosos grupos tribales del te­
rritorio en una sola población con un idioma común.
Declaró además que el número creciente de Consejos
Autóctonos de Aldea creados por leyera prueba de los
planes de lé. Administración para apresurar el adelan­
to político de la población. Estimó que el desarrollo de
tales consejos, que podrían irse formando gradualmente
para reemplazar la actual estructura tribal, pero sin le­
sionarla, era el punto de partida más adect:..ado para
conducir a la población hacia una mayor comprensión
de las instituciones políticas. A este respecto, dió se­
guridades de que se establecerian más consejos tan
pronto como los habitantes autóctonos demostraran ser
capaces, con una adecuada fiscalización y orientación,
de hacerlos actuar eficientemente.

RÉGIMEN JUDICIAL

El representante de Bélgica expresó la opinión de
que los tribunales autóctonos constituían una parte in­
tegrante de las instituciones tribales. A ese respecto,
la Autoridad Administradora, que sostenía que las ins­
tituciones que no se oponían a los princip~os funda­
mentales de la civilización eran aceptables, debía re­
conocer por ley las jurisdicciones tribales.

El representante de Siria declaró que era inequitativo
que los europeos disfrutaran de un sistema de jurados
en materia criminal, mientras que se privaba del mismo
beneficio a los habitantes autóctonos. Estimó que la
Autoridad Administradora debía r·econsiderar esta cues­
tión. Expresó también la opinión de que debía recono­
cerse por ley escrita al Tribunal para Asuntos Indí­
genas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró, con respecto a la sugestión de que de­
bería introducirse el sistema de jurados en los casos
en que se vieran implicados los habitantes autóctonos,
que el sistema de jurados era una de las instituciones
jurídicas más importantes de Australia y que la Ad­
ministración esperaba introducirlo eventualmente en
Nueva Guinea. Sin embargo, estimó que su funciona­
miento adecuado requería una.... mayor comprensión de
la que tenían por el momento los habitantes autóctonos.
Para concluir, declaró que se estaba estudiando la cues­
tión de dar reconocimiento por ley a los tribunales au­
tóctonos, y que el Consejo sería plenamente informado
de cualesquiera decisiones que se adoptaran a este res­
pecto.
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acción que se coordinaran cada año, constituía el pro­
ceder más adecuado en las circunstancias del caso. Una
de las dificultades inmediatas para formular con ob­
jetividad plane~ quinquenales o decenales estribaba
precisamente en la falta de un conocimiento completo
y detallado de los recursos y de otros factores que
determinaban el desarrollo económico para todo el
Territorio, al cual el Consejo había hecho referencia
expresa en su primera recomendación sobre progreso
económico. Sin embargo. la Autoridad Administradora
siguió la. práctica de destinar cada año el maximo de
recursos financieros y de otra índole a la expansión
económica gradual dentro del ámbito de los objetivos
de largo plazo. definidos y coordinados, y de! desarrollo
económico y social, teniendo presentes los resultados
de las investigaciones a corto y largo plazo a medida
que se fueran conociendo los mismos.

La Autoridad AcJministradora declaró que tenía con­
ciencia de la importancia del papel de la poblaciún
indígena en el desarrollo económico y que siempre le
asignaba un papel destacado en la planificación econó­
mica y social. Añadió que la~ tierras eran un fa.::tor
básico en el desarrollo económico y que el bienestar
de la población .'1dígena. sus derechos e intereses de
lm-go alcance, estaban plenamente protegidos mediante
los procedimientos administrativos y jurídicos de arrai­
gada tradición. El desarrollo dI" las actividades coope­
rativistas de producción e intercambio y de los servicios
agrícolas especiales de divulgación ha recibido con­
siderable y especial atención, particularmente durante
los últimos años. La Autoridad Administradora admitió
que una decisión acertada sobre I.1 colonización europea
del Territorio era de importancia fundamental para el
desarrulio económico y social equilibrado. Consideraba
que la introducción de recursos de capital, de conoci­
mientos modernos y de técnicas de producción y opor­
tunidades de empleo y formación profesional, elementos
concomitantes con la empresa y la colonización euro­
peas, eran de gran importancia para la población
autóctona. La estructura actual de la ley y de la
Administración aseguraban un lugar apropiado para la
colonización europea dentro de la política coordinada
de desarrollo económico y social con amplias garantías
para la participación de la población autóctona.

En Hl 140 períúdo de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo 1'ecuerda su recomendación anterior rela­
tiva. al desarrollo económico general del Territorio. en
el sentido de apoyar la opinión de la Misión Visitadora
sobre le conveniencia de for1111tlar un plan coordinado
de desa1'Yollo a largo plazo JI ejecutarlo gradualmente
a medida que lo permitan las circunstancias. El Con­
sejo toma nota de que la Autoridad Administmdora,
luego de haber estudiado 1l1tevamente este asunto,
estima que el procedimiento actual de tmbajar constan­
temente hacia objetivos bien definidos de una política
de largo alcance, coordinando los planes de acción de
a110 en año. es el más adecuado en las presentes cir­
cunstancias. El Consejo tiene conciencia de que la
Autoridad Administradom puede necesitar un tiempo
apreciable pam ponderar suficientemente un asunto de
tanto alcance e importa.ncia potencial para el adelanto
del Territorio. Sin embargo, es de la opinión de que
un progmma coordin.ado de largo alcance const1'tuye
una necesidad básica para el vigoroso desarrollo econó­
mico del Territorio e insta a la Autoridad Adminis­
tradora a que realice tan p1'onto como sea posible las
i11'l.'estigaciones económicas generales de los recursos
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tivos por medio de programas de trabajos anuales. El
Consejo expresó su apoyo a la opinión de la Misión
Visitadora de que los fondos que año tras año se
asignaban al desarrollo económico debían invertirse de
acuerdo con un plan an1pliamente coordinado de des­
arroBo que se extendiera por un período de S a 10
años y que tuviera por objeto establecer una pauta de
expansión ecopómica que sirviera lo mejor posible al
fin de elevar las pp.rspectivas futuns de los habitantes.
Recomendó a la Autoridad Administradora que estu­
diara de nuevo la conveniencia d~ proceder en esta
forma y de incorporar a dicho plan los objetivos suyos
a largo plazo que puedan adaptarse a los propósitos
del mismo.

El Consejo también reiteró su recomendación ante­
rior de que se atribuyera especial importancia en los
planes de desarrollo económico. a la participación de
la población autóctona. y advirtió que la Misión Visita­
dora había encontrado que el desarrollo económico
obtenido hasta entonces beneficiaba principalmente a
los colonos y compañías europeas. Expresó su satisfac­
ción por los esfuerzos redoclados de la Autoridad
Administradora para formentar el desarrollo de coope­
rativas entre los productores autóctonos y expresó su
opinión de que había qpe dar un lugar prominente a
las actividades de esta clase en la formulación de un
plan de desa;-rnllo económico: y en apoyo de su opinión
de que en los planes que se trazaran debía conside­
rarse especialmente importante la participación de la
población autóctom:. en general, el Consejo señaló a
la atención de la Autoridad Administradora la observa­
ción hecha por la l\1isión Visitadora en el sentido de
que una decisión justa del problema difícil p impor­
tante de Id. colonización europea del Territorio deter­
minaría en grado apreciable el porvenir económico de
éste.

La Autoridad Administradora informo al Consejo,
en su 140 período de sesiones, de que reconocía la
importancia de los estudios relativos a los recur­
sos existentes y a la explotación de la tierra y
que había proporcionado y continuaría proporcionan­
do en el porvenir de conformidad con la política ya
establecida, la mayor cantidad posible de personal,
equipo, etc,. para asegurar la realización más rápida
posible de las investigaciones básicas. Sin embargo,
estimaba que el Consejo de Administración Fiduciaria
tenía conocimiento del hecho de que hal-¡ía una escasez
mundial de expertos en algunas de la técnicas necesa­
rias y de que la labor de investigación general podría
realizarse satisfactoriamente sólo con el concurso de
todos los especialistas integrantes de los equipos cierití­
ficos Entretanto, conjuntamente con las in',estiga­
ciones de índole más fundamental, la Autoridad Ad­
ministradora estaba realizando estudios de reconoci­
miento e investigaciones especiales a fin de que se
pudiera proceder al desarrollo económico con una base
sólida dondequiera que existieran indicios favorables
y donde la población indígena y otros habitantes o
inmigrantes autorizados estuvieran dispuestos a em­
prenderlo y contaran con el equipo. el capital y la
capacidad para hacerlo.

Además, la Autoridad Administradora manifestó que
había examinado de nuevo la conveniencia práctica de
formular planes quinquenales o decenales coordinados
de desarrollo pero que seguía considerando que la actual
práctica de trabajar constantemente hacia la ejecución
de objetivos a largo plazo basados en una política bien
definida para el desarrollo económico con planes de

tivos por medio de programas de trabajos anuales. El
Consejo expresó su apoyo a la opinión de la Misión
Visitadora de que los fondos que año tras año se
asignaban al desarrollo económico debían invertirse de
acuerdo con un plan ampliamente coordinado de des­
arroBo que se extendiera por un período de S a 10
años y que tuviera por objeto establecer una pauta de
expansión ecopómica que sirviera lo mejor posible al
fin de elevar las pp.rspectivas futuns de los habitantes.
Recomendó a la Autoridad Administradora que estu­
diara de nuevo la conveniencia d~ proceder en esta
forma y de incorporar a dicho plan los objetivos suyos
a largo plazo que puedan adaptarse a los propósitos
del mismo.

El Consejo también reiteró su recomendación ante­
rior de que se atribuyera especial importancia en los
planes de desarrollo económico. a la participación de
la población autóctona. y advirtió que la Misión Visita­
dora había encontrado que el desarrollo económico
obtenido hasta entonces beneficiaba principalmente a
los colonos y compañías europeas. Expresó su satisfac­
ción por los esfuerzos redoclados de la Autoridad
Administradora para formentar el desarrollo de coope­
rativas entre los productores autóctonos y expresó su
opinión de que había qJ.le dar un lugar prominente a
las ac'ci"idades de esta clase en la formulación de un
plan de desa;-rnllo económico: y en apoyo de su opinión
de que en los planes que se trazaran debía conside­
rarse especialmente importante la participación de la
población autóctom:. en general, el Consejo señaló a
la atención de la Autoridad Administradora la observa­
ción hecha por la l\1isión Visitadora en el sentido de
que una decisión justa del problema difícil p impor­
tante de Id. colonización europea del Territorio deter­
minaría en grado apreciable el porvenir económico de
éste.

La Autoridad Administradora informo al Consejo,
en su 140 período de sesiones, de que reconocía la
importancia de los estudios relativos a los recur­
sos existentes y a la explotación de la tierra y
que había proporcionado y continuaría proporcionan­
do en el porvenir de conformidad con la política ya
establecida, la mayor cantidad posible de personal,
equipo, etc,. para asegurar la realización más rápida
posible de las investigaciones básicas. Sin embargo,
estimaba que el Consejo de Administración Fiduciaria
tenía conocimiento del hecho de que hal-¡ía una escasez
mundial de expertos en algunas de la técnicas necesa­
rias y de que la labor de investigación general podría
realizarse satisfactoriamente sólo con el concurso de
todos los especialistas integrantes de los equipos cierití­
ficos Entretanto, conjuntamente con las in',estiga­
ciones de índole más fundamental, la Autoridad Ad­
ministradora estaba realizando estudios de reconoci­
miento e investigaciones especiales a fin de que se
pudiera proceder al desarrollo económico con una base
sólida dondequiera que existieran indicios favorables
y donde la población indígena y otros habitantes o
inmigrantes autorizados estuvieran dispuestos a em­
prenderlo y contaran con el equipo. el capital y la
capacidad para hacerlo.

Además, la Autoridad Administradora manifestó que
había examinado de nuevo la conveniencia práctica de
formular planes quinquenales o decenales coordinados
de desarrollo pero que seguía considerando que la actual
práctica de trabajar constantemente hacia la ejecución
de objetivos a largo plazo basados en una política bien
definida para el desarrollo económico con planes de
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acción que se coordinaran cada año, constituía el pro­
ceder más adecuado en las circunstancias del caso. Una
de las dificultades inmediatas para formular con ob­
jetividad plane~ quinquenales o decenales estribaba
precisamente en la falta de un conocimiento completo
y detallado de los recursos y de otros factores que
determinaban el desarrollo económico para todo el
Territorio, al cual el Consejo había hecho referencia
expresa en su primera recomendación sobre progreso
económico. Sin embargo. la Autoridad Administradora
siguió la práctica de destinar cada año el maximo de
recursos financieros y de otra índole a la expansión
económica gradual dentro del ámbito de los objetivos
de largo plazo. definidos y coordinados. y de! desarrollo
económico y social, teniendo presentes los resultados
de las investigaciones a corto y largo plazo a medida
que se fueran conociendo los mismos.

La Autoridad Administradora declaró que tenía con­
ciencia de la importancia del papel de la poblaciún
indígena en el desarrollo económico y que siempre le
asignaba un papel destacado en la planificación econó­
mica y social. Añadió que la~ tierras eran un fa.::tor
básico en el desarrollo económico y que el bienestar
de la población .'1dígena. sus derechos e intereses de
lm-go alcance, estaban plenamente protegidos mediante
los procedimientos administrativos y jurídicos de arrai­
gada tradición. El desarrollo dI" las actividades coope­
rativistas de producción e intercambio y de los servicios
agrícolas especiales de divulgación ha recibido con­
siderable y especial atención, particularmente durante
lo~ últimos años. La Autoridad Administradora admitió
que una decisión acertada sobre l.1 colonización europea
del Territorio era de importancia fundamental para el
desarrulio económico y social equilibrado. Consideraba
que la introducción de recursos de capital, de conoci­
mientos modernos y de técnicas de producción y opor­
tunidades de empleo y formación profesional, elementos
concomitantes con la empresa y la colonización euro­
peas, eran de gran importancia para la población
autóctona. La estructura actual de la ley y de la
Administración aseguraban un lugar apropiado para la
colonización europea dentro de la política coordinada
de desarrollo económico y social con amplias garantías
para la participación de la población autóctona.

En Hl 14° períúdo de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo 1'ecuerda su recomendación anterior rela­
ti'lIG. al desarrollo económico general del Territorio. en
el sentido de apoyar la opinión de la Misión Visitadora
sobre le conveniencia de for1111tlar un plan coordinado
de desa1'Yollo a largo plazo JI ejecutarlo gradualmente
a medida que lo permitan las circunstancias. El Con­
sejo toma nota de que la Autoridad Administradora,
luego de haber estudiado ntwvamente este asunto,
estima que el procedimiento actual de trabajar constan­
temente hacia objetivos bien definidos de una política
de largo alcance, coordinando los planes de acción de
a110 en año. es el más adecuado en las presentes cir­
cunstancias. El Consejo tiene conciencia de que la
Autoridad Administradora puede necesitar un tiempo
apreciable pam ponderar suficientemente un asunto de
tanto alcance e importa.llcia potencial para el adelanto
del Territorio. Sin embargo, es de la opinión de que
un progmma coordin.ado de largo alcance constituye
una necesidad básica para el vigoroso desarrollo econó­
mico del Territorio e insta a la Autoridad Adminis­
tradora a que realice tan p1'onto como sea posible las
i11'vestigaciones económicas generales de los recursos
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que esta nueva industria, una vez que esté en plena
producción, añadirá, aproximadamente :f: 5.000.000 por
año al conH.'rcio de exportación e importación.

del Territorio que son necesarias para la forlllulaciólI
de tln programa de I'sta índole.

El Consejo, obserl'alldo que 110 puede forlllarse ni
registrarse cOll'pU1iía alguna que tenga por objeto dedi-
carse total o parcialmente a las acti7.'idades agrícolas, HACIENDA PÚBLICA Y TRIllUTACIÓN

pastorales o forestales. a la extracciólI de carbólI () Las rentas públicas derivadas de un subsidio directo
mineral de Iziel','o ° a la lIG'l'egación aérea, a mellas qlle de la Autoridad Administradora disminuyeron de
dos tercios, POI' lo menos, de las acciolles emitidas por :f:3.126.059 en 1951-1952 a .-t2.769.543 en 1952-1953,
la compaiiía esten en posesiólI de súbditos británicos o y las recaudaciones por concepto de impuestos internos
a Slt nombre y recordando que el inciso d del Artículo aumentaron de .-t 1.486.375 a .-t 1.544.542, llegando las
76 de la Carta establece la igualdad de tratamiento rentas procedentes de ambas fuentes a un total de
para. todos los Miembros de las NaciollCs Unidas.y .-t4.314.085. En el mismo período los gastos disminu-
sus nacionales en CHestiones de carácter social. ecolló- veron de .-t4.612.434 a .-t4.314.085. No existen en
mico y comercial, toma Ilota de la declaración de la ~l Territorio impuestos directos, sea sobre la renta o
Autoridad Administradora de que esta cuestiÓ1J se sobre el comercio, ni en la forma de impuestos (le

halla actualmente en estudio. El Consejo pide a la capitación, salvo los tributos que imponen los Conse-
Autorid(ld Administradora que lo informe de la deci- jos Autóctonos de las aldeas. Las rentas que la Ad-
sión adoptada, c1Ja¡¡do .se esté considerardo el próximo ministración obtiene de fuente interna se derivan ele
1uforme anual. los derechos de aduana, de una regalía del 5% sobre

El Consejo felicita a la Autoridad Administradora el oro, y de otros gravámenes diversos, principalmente
por el reciente desarrolio del 1II0vim1t lItO cooperati'l'ista tasas y derechos. Del total de .-t 1.544.542 recaudado
y acoJe con satisfacción su promesa de fomelltar y por concepto de impuestos internos, los derechos de
alentar el cooperati'lJismo en la ma}'or medida posibie. aduana produjeron .-t 1.041.033 y las regalías sobre .,1

oro .-t 169.245.
PRODUCCIÓN y COMERCIO DE EXPORTACIÓN La Misión Visitadora ac1.virtiú que el Territorio de-

En el año a que se refiere el presente informe, el pendía en gran parte de los sub~.Jios anuales de la
valor de las importaciones y exportaciones fué de Autoridad Administradora y que las contribuciones
.-t7.175.612 y .-t8.491.396 respectivamente, 10 que recaudadas en el TeTiitorio estahan constituídas en
representa una disminución de <:E 978.490 el: las im- su mayor parte por derechos de aduanas. A juicio de
portaciones y un aumento de .f: 1.973.515 en las ex- la misma no se podría lograr un aumento importante
portaciones en comparación con las cifras del año ele las recaudaciones por medio de ajustes en los im-
anterior. En el mis;no período las exportaciones de p~lestos indirectos e incluso la imposición de impuestos
orígen local, que aC\1saron un aumento de .f: 1.692.228, directos pudiera resultar insuficiente para resolver los
consistieron principalmente en copra, oro, aceite de problemas financieros del Territorio. La Misión estimó
coco y cacao. La harina de coco y el a'.::eite de coco, por que las renta:, públicas del Territorio eran inadecuadas
valor de .f:35.463 y .f:473.026 respectivamente, fueron y que seguirian siéndolo hast;]. que un mayor adelanto
productos nuevos cuya exportación comenzó en febrero económico proporcionara nuevas fuentes de recaudación.
de 1953. El com~rcio exterior del Territorio consistió En S11 12° período de sesiones, el Consejo de .·-\LL
en la exportación de productos agrícolas y otras clases ministración Fiduciaria reiteró el interés que había.
de productos primarios elaborados o sin elaborar y en manifestado por la posibilidad de mejorar el sistema
la importación de productos manufacturados y ciertas fiscal del Territorio, añadiendo que atribuía impor-
clases de productos alimenticios. tancia a la recomendación de la Comisión de estudios

Las restricciones a la importación que fueron intro- de las aduanas de Papua y Nueva Guinea en el sentido
ducidas en 1952 con el objeto de efectuar econ)mías de que se sometiera a un amplio. examen todo el sis-
de divisas, limitando ciertas categorías de importaciones tema financiero del Territorio. Había recibido con
procedentes de otros lugares :luera de Australia a por- satisfacción las seguridades dadas por la Autoridad
ccntajes determinados del total correspondiente a 1950- Administradora de que prestaría gran atención a las
1951, fueron liberalizadas en 1953. A consect'~ncia de conclusiones de dicha Comisión, y expresó la esperanza
esta liberalización el cupo correspondiente a los artíeu- de que, al llevar a cabo un exar..len más amplio del
los comprendidos en la categoría A puede exceder asunto, la Autoridad Administradora estudiaría la posi-
ahora del límite del 100% si se demuestra la necesidad bilidad de introducir algt,na nueva forma de tributa-
y el carácter esencial del artículo respectivo; se elevó ción directa; también había pedido que se le propor-
del 75 al 100% el cupo de los artículos correspondien- cionase nueva información al respecto en el próximo
tes a la categoría n con excepción de las bebidas alco- informe anual.
hólicas; el cupo de los artículos correspondientes a la La Autoridad Administradora informó al Consejo,
categoría C, que consiste en artículos no esenciales, en su 14° período de sesiones, de que estaba estudiando
fué elevado del 20 al 50%. El cupo de una cuarta constantemente el sistema financiero del Territorio v
categoría que comprende artículos esenciales sigue siendo de que, en vista de las condiciones reinantes en ésté,
el mismo que la cifra correspondiente a 1950-1951, todavía no consideraba oportuno implantar una forma
salvo los casos de necesidad o de carácter esencial. de tributación directa. Al respecte, señaló la impor-

La Autoridad Administradora informó al Consejo, tancia de alcanzar un punto de equilibrio entre la
durante su 14° período de sesiones, de que después conveniencia de aumentar las rentas públicas y la de
de terminado el informe anual que se está examínando, asegurar al mismo tiempo que las it~versiones de capital
una moderna fábrica de madera terciada inició su pro- no se desviarían del Territorio. Con respecto a IR im-
ducción en Bulolo. La fábrica, que costo .f: 1.340.000, posición de cualquier tributación directa sobre los

r fué construída por la Commonwealth New Guinea habitantes autóctonos, la Autoridad Administradora
i Timbers Ltd. en la cual el Gobierno ha suscrito declaró que el Consejo indudablemente se daría cuenta1>.J:.500.000 de un cap;,,,1 total de .n.OOO.OOO. Se espe" 274 de las dincu1tades con que trope'Oba la Administración

del Territorio que son necesarias para la forlllulación
de tln programa. de I'sta índole.

El Consejo, obSerl'alldo que 110 puede forlllarse ni
registrarse cOll,pQ1iía algu1Ia que tenga por objeto dedi­
carse total o parcialmente a las acti7.'idades agrícolas,
pastorales o forestales. a la extraccicíll de carbón ()
mineral de Izier,'o ° a la 1I0'l'egación aérea, a menos que
dos tercios, po¡' lo menos, de las acciones emitidas por
la compaiiía esten en posesión de súbditos británicos o
a Slt nombre y recordando que el inciso d del Artículo
76 de la Carta establece la igualdad de tratamiento
para. todos los Miembros de las NaciollCs Unidas .Y
sus nacionales en cuestiones de carácter social. ecolló·
mico y comercial, toma 1/ota de la declaración de la
Autoridad Administradora de que esta cuestiÓ1J se
halla actualmente en estudio. El Consejo pide a la
Atltorid(ld Administradora ql/e lo informe de la deci­
sión adoptada, c1Ja1ldo .se esté considerardo el próximo
1ftforme anual.

El Consejo felicita a la Autoridad Administradora
por el reciente desarrolio del movimit lItO cooperati'Z'ista
y acoJe con satisfacción su promesa de fomentar y
alentar el cooperati'lJismo en la ma:;,'or medida posible.

PRODUCCIÓN y COMERCIO DE EXPORTACIÓN

En el año a que se refiere el presente informe. el
valor de las importaciones y exportaciones fué de
.:E7.175.612 y .:E8.491.396 respectivamente. lo que
representa una disminución de <:E 978.490 el: las im­
portaciones y un aumento de .:E 1.973.515 en las ex­
portaciones en comparación con las cifras del año
anterior. En el mis;no período las exportaciones de
origen local, que aC\1saron un aumento de .:E 1.692.228.
consistieron principalmente en copra, oro, aceite de
coco y cacao. La harina de coco y el a'.::eite de coco, por
valor de .:E35.463 y .:E473.026 respectivamente, fueron
productos nuevos cuya exportación comenzó en febrero
de 1953. El com~rcio exterior del Territorio consistió
en la exportación de productos agrícolas y otras clases
de productos primarios elaborados o sin elaborar y en
la importación de productos manufacturados y ciertas
clases de productos alimenticios.

Las restricciones a la importación que fueron intro­
ducidas en 1952 con el objeto de efectuar econ)mías
de divisas. limitando ciertas categorías de importaciones
procedentes de otros lugares :iuera de Australia a por­
centajes determinados del total correspondiente a 1950­
1951. fueron liberalizadas en 1953. A consect'~ncia de
esta liberalización el cupo correspondiente a los artícu­
los comprendidos en la categoría A puede exceder
ahora del límite del 100% si se demuestra la necesidad
y el carácter esencial del artículo respectivo; se elevó
del 75 al 100% el cupo de los artículos correspondien­
tes a la categoría n con excepción de las bebidas alco­
hólicas; el cupo de los artículos correspondientes a la
categoría C, que consiste en artículos no esenciales,
fué elevado del 20 al 50%. El cupo de una cuarta
categoría que comprende artículos esenciales sigue siendo
el mismo que la cifra correspondiente a 1950-1951,
salvo los casos de necesidad o de carácter esencial.

La Autoridad Administradora informó al Consejo.
durante su 14° período de sesiones, de que después
de terminado e! informe anual que se está examinando.
una moderna fábrica de madera terciada inició su pro­
ducción en Bulolo. La fábrica, que costo .:E 1.340.000.
fué construída por la Commonwealth New Guinea
Timbers Ltd. en la cual el Gobierno ha suscrito
.:f 500.000 de un capital total de ,,f 1.000.000. Se espera
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que esta nueva industria, una vez que esté en plena
producción, añadirá, aproximadamente :f: 5.000.000 por
año al conH.'rcio de exportación e importación.

HACIENDA PÚBLICA Y TRIllUTACIÓN

Las rentas públicas derivadas de un subsidio directo
de la Autoridad Administradora disminuyeron de
.:€.3.126.059 en 1951-1952 a .:f2.769.543 en 1952-1953,
y las recaudaciones por concepto de impuestos internos
aumentaron de .:f 1.486.375 a .:f 1.544.542, llegando las
rentas procedentes de ambas fuentes a un total de
.:E4.314.0S5. En el mismo período los gastos disminu­
veron de .:E4.612.434 a .:E4.314.0S5. No existen en
~l Territorio impuestos directos, sea sobre la renta o
sobre el comercio, ni en la forma de impuestos (le

capitación, salvo los tributos que imponen los Conse­
jos Autóctonos de las aldeas. Las rentas que la Ad­
ministración obtiene de fuente interna se derivan ele
los derechos de aduana, de una regalía del 5% sobre
el oro, y de otros gravámenes diversos, principalmente
tasas y derechos. Del total de .:E 1.544.542 recaudado
por concepto de impuestos internos, los derechos de
aduana produjeron .:f 1.041.033 y las regalías sobre .,1
oro .:E 169.245.

La Misión Visitadora ac1.virtió que el Territorio de­
pendía en gran parte de los sub~.Jios anuales de la
Autoridad Administradora y que las contribuciones
recaudadas en el Territorio estaban constituídas en
su mayor parte por derechos de aduanas. A juicio de
la misma no se podría lograr un aumento importante
ele las recaudaciones por medio de ajustes en los im­
p~lestos indirectos e incluso la imposición de impuestos
directos pudiera resultar insuficiente para resolver los
problemas financieros del Territorio. La Misión estimó
que las renta:, públicas del Territorio eran inadecuadas
y que seguirían siéndolo hastn que un mayor adelanto
económico proporcionara nuevas fuentes de recaudación.

En S11 12° período de sesiones. el Consejo de ALL

ministración Fiduciaria reiteró el interés que había.
manifestado por la posibilidad de mejorar el sistema
fiscal del Territorio, añadiendo que atribuía impor­
tancia a la recomendación de la Comisión de estudios
de las aduanas de Papua y Nueva Guinea en el sentido
de que se sometiera a un amplio. examen todo e! sis­
tema financiero del Territorio. Había recibido con
satisfacción las seguridades dadas por la Autoridad
Administradora de que prestaría gran atención a las
conclusiones de dicha Comisión, y expresó la esperanza
de que, al llevar a cabo un exar..len más amplio del
asunto, la Autoridad Administradora estudiaría la posi­
bilidad de introducir algena nueva forma de tributa­
ción directa; también había pedido que se le propor­
cionase nueva información al respecto en el próximo
informe anual.

La Autoridad Administradora informó al Consejo.
en su 14° período de sesiones, de que estaba estudiando
constantemente e! sistema financiero de! Territorio v
de que, en vista de las condiciones reinantes en ésté.
todavía no consideraba oportuno implantar una forma
de tributación directa. Al respecte, señaló la impor­
tancia de alcanzar un punto de equilibrio entre la
conveniencia de aumentar las rentas públicas y la de
asegurar al mismo tiempo que las it~versiones de capital
no se desviarían del Territorio. Con respecto a 1<'. im­
posición de cualquier tributación directa sobre los
habitantes autóctonos, la Autoridad Administradora
declaró que e! Consejo indudablemente se daría cuenta
de las dihcultades con que tropezaba la Administración
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AGRICULTURA y GANADERÍA

El valor de los principales productos agrícolas de
exportación durante los dos últimos años ha sido e!
siguiente:

1951-1952 1952-1953
i i

Copra 3.589.383 4.425.057
Aceite de coco ,. 473.026
Granos de cacao ,..... 147.503 171.876
Harina de coco .. , .. , ,......... 35.463

El aceite y la harina de coco son nuevos productos
agrícolas cuya exportación no se había iniciado hasta
febrero de 1953.

Según el informe anual, los habitantes autóctonos
antes de la última guerra no se interesaban en la pro-

~"".,,- !_"~";:.,.o. ~'~'_,

L~ política ex~)resa de la. Autoridad A.dministradora 1,,"
consIste en termll1ar el regIstro de las tIerras de pro-
piedad de los autóctonos en los distritos de mayor '
desarrollo agrícola, a saber, 1'~ ue\'a Bretaña y ~ue\'a I:~
Irlanda; y en las zonas montañosas de población densa, ~
donde la creciente autoridad de la Administración ha :,1

permitido a las tribus \'olver a sus tierras hereditarias i~
d~ las ct~ales habian sido despojadas debido a los con~ ~
fllctos tnbales. 1;

1,

La Ordeminza sobre Tierras también establece que, ~
de tanto en tant(, y siempre que no se opongan razones :;
valedera~, el Administrador podrá declarar de propie- ~

dad de la Administración cualesquiera tierras que
nunca hubieran sido enajenadas pUl' ésta y que aparente-
mente no tuvieran propietario. De conformidad con
esta disposición la Administración adquirió 15.679
hectáreas y espera adquirir extensiones adicionales a
medida que progrese la labor tte la Comisión de Tierras
de les Autóctonos.

En su 12° período de sesiones, el Consejo tomó nota
con satisfacción de que la Comisión de Tierras de los
Atltóctonos había comen::ado ya su trC'hajo en una
parte de la región de Nueva Bretaña y recomendó que
se dieran los po sos necesari0s lo antes pos:Jle para
extendel- las actividades de la Comisión a otras partes
del Territorio en fideicomiso. El Consejo tomó nota
del informe de lí!. Misión Visitadora de que los habi­
tantes autóctonos de algunas zonas habían demostrado
su deseo de volver a poseer las tierras que se les habían
enajenado, e invitó a la Autoridad Administradora a
que, cuando dicha tierra estuviera disponible para su
traspaso a otros dueños, prestara consideración benevo­
lente a las solicitudes que pudieran recibirse de los
autóctonos, con vistas a concederles toda la preferencia
que fuera posible en la adquisición de los títulos de
propiedad de esas tierras.

La Autoridad Administradora declaró que estaba
estudiando cuidadosamente la ampliación de las activi-
dades de la Comisión de Tierras de los Autóctonos en
e! Territorio, Uno de los principios de la política de
tierras es el de que todos los residentes tienen igualdad
de derechos para procurar 1" propiedad de las tierras
enajenadas y que la Junta de Desarrollo Agrario de!
Territorio consideraría con beh,'volencia la solicitud de
cualquier población autóctona deseosa de adquir~r la
posesión de una extensión de tierras para su uso de
conformidad con las finalidades aprobadas. Las per­
sonas autóctonas también pueden negociar por instru­
mento privado la adquisición de títulos de propiedad
sobre las tierras enajenadas, con sujeción a las disposi-
ciones generales que r~quieren la aprobación del Ad­
ministrador para las transferencias de derechos sobre
la tierra.
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en un Territorio donde la econumia de subsistencia
se halla todavía ampliamente difundida. Si bien con­
tinuaría considerando este asunto no podía prever
todavía la posibilidad de imponer ('ulaquier forma de
tributación directa sobre los habitantes autóctonos
aparte de los gravámenes impuestos por medio de los
ConseJos Autóctonus de Aldea. La Autoridad Ad­
ministradora añadió que estos impuestos habian sido
establecidos con el pleno consentimiento de la pobla­
ción de las aldeas y que la creación de tesorerías locales
constituía un paso mu)' importante hacia la educación
general del pueblo y era un adelanto desde e! punto de
vista de la aceptación de responsabilidades.

En su 14° período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes conclusiones y recomendación:

El Consejo elogia. el servicio público prestado /,01'

la A'/foridad Administmdora al nlfragar cada. año dos
tercios aproximadmnente de;o gastos públicos del
Territorio.

Con respecto a Sil recomendación anterior rclati~'a

a la int¡'oducci,jn de alguna forma de tributadón directa.
el Consejo toma nota de que !a Autoridad Adminis­
tradora examina. periódicamente el siste1.¡;a financiero
pero que las cotldiciol1es todavía 110 son favorables para
la imposición de una forma de tributación directa.
Espera que los obstáculos al establecimiento de la f1'i­
buta.ción directa podrán ser superados a SI! debido
tiempo y ,óide que se lo mantenga al corriel1te de las
no~ledades que se produjeran al respecto.

A este ¡'especto, el Consejo se hace cargo de las
dificultades con qtte tropieza la Administración para
imponer en forma general un sistema de tributación
directa en el Territorio en fideicomiso debido al hecho
de que la economía de subsistencia se halla todavía muy
difundida entre los habitantes autódonos. Toma nota
con satisfacción de que en diversas regiones los Con­
sejos Autóctonos de Aldea han impuesto tributos con­
tando con el pleno consentimiento del pueblo que
representan, y de que la Autoridad Administradora
considera que el establecimiento de tesorerías locales
constituye un importante adelanto hacia la educación
general de los habitantes autóctonos y su aceptación
de ¡'esponsabilidades.

RÉGIMEN DE TIERRAS

La superficie total del Territorio, que tiene 24.100.000
hectáreas, consta de 210.140 hectáreas de propiedad
de personas no autóctonas, 224.180 hectáreas en pose­
sión de la Administración y 23.665.680 hectáreas de
tierras no enajenadas. Estas últimas se consideran de
propiedad de los autóctonos salvo prueba en contrario.

La Autolidad Administradora ha declarado que
siempre ha reconocido la importancia de la tierra para
la población autóctona y la necesirlad de proteger los
derechos de propiedad de ésta. ha estimado que la
garantía más importante a este respecto la constituye
la disposición de la ley de,ierras que prohibe la enajena­
ción de tierras de propiedad de los autóctonos. salvo
las enajenaciones hechas por la Administración.

La Ordenanza sobre el Registro de Tierras de los
Indígenas dispone la investigación y la inscripción de
los intereses y derechos de los autóctonos sobre las
tierras. En conformidad con esta Ordenanza se formó
una Comisión de Tierras de los Autóctonos y en 1952
se nombraron un Comisionado Principal y un Comisio­
nado. Se están efectuando los trámites para el nom­
bramiento de más comisionados.
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en un Territorio donde la econumia de subsistencia
se halla todavía ampliamente difundida. Si bien con­
tinuaría considerando este asunto no podía prever
todavía la posibilidad de imponer ('ulaquier forma de
tributación directa sobre los habitantes autóctonos
aparte de los gravámenes impuestos por medio de los
ConseJos Autóctonus de Aldea. La Autoridad Ad­
ministradora añadió que estos impuestos habian sido
establecidos con el pleno consentimiento de la pobla­
ción de las aldeas y que la creación de tesorerías locales
constituía un paso mu)' importante hacia la educación
general del pueblo y era un adelanto desde e! punto de
vista de la aceptación de responsabilidades.

En su 14° período de sesiones, el Consejo aprobó
las siguientes conclusiones y recomendación:

El Consejo elogia. el servicio público prestado /,or
la A'doridad Administmdora al nlfragar cada. año dos
tercios aproximadamente de;o gastos públicos del
T erritOl-io.

Con respecto a Sil recomendación anterior relati~'a

a la int¡-oducci,jn de alguna forma de tributadón directa.
el Consejo toma nota de que !a Autoridad Adminis­
tradora examina· periódicamente el sistetJ;a financiero
pero que las cotldiciol1es todavía 110 son favorables para
la imposición de una forma de tributación directa.
Espera que los obstáculos al establecimiento de la f¡-i­
buta.ción directa podrán ser superados a SI! debido
tiempo y ,óide que se lo mantenga al corriel1te de las
novedades que se produjeran al respecto.

A este ¡-especto, el Consejo se hace cargo de las
dificultades con que tropieza la Administración para
imponer en forma general un sistema de tributación
directa en el Territorio en fideicomiso debido al hecho
de que la economía de subsistencia se halla todavía muy
difundida entre los habitantes autódonos. Toma nota
con satisfacción de que en diversas regiones los Con­
sejos Autóctonos de Aldea han impuesto tributos con­
tando con el pleno consentimiento del pueblo que
representan, y de que la Autoridad Administradora
considera que el establecimiento de tesorerías locales
constituye un importante adelanto hacia la educación
general de los habitantes autóctonos y su aceptación
de ¡'esponsabilidades.

RÉGIMEN DE TIERRAS

La superficie total del Territorio, que tiene 24.100.000
hectáreas, consta de 210.140 hectáreas de propiedad
de personas no autóctonas, 224.180 hectáreas en pose­
sión de la Administración y 23.665.680 hectáreas de
tierras no enajenadas. Estas últimas se consideran de
propiedad de los autóctonos salvo prueba en contrario.

La Autolidad Administradora ha declarado que
siempre ha reconocido la importancia de la tierra para
la población autóctona y la necesiclad de proteger los
derechos de propiedad de ésta. ha estimado que la
garantía más importante a este respecto la constituye
la disposición de la ley de,ierras que prohibe la enajena­
ción de tierras de propiedad de los autóctonos. salvo
las enajenaciones hechas por la Administración.

La Ordenanza sobre el Registro de Tierras de los
Indígenas dispone la investigación y la inscripción de
los intereses y derechos de los autóctonos sobre las
tierras. En conformidad con esta Ordenanza se formó
una Comisión de Tierras de los Autóctonos y en 1952
se nombraron un Comisionado Principal y un Comisio­
nado. Se están efectuando los trámites para el nom­
bramiento de más comisionados.
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La política expresa de la Autoridad Administradora
consiste en terminar el registro de las tierras de pro­
piedad de los autóctonos en los distritos de mayor
desarrollo agrícola, a saber, I'~ueva Bretaña y ~ueva

Irlanda; y en las zonas montañosas de población densa,
donde la creciente autoridad de la Administración ha
permitido a las tribus volver a sus tierras hereditarias,
de las cuales habían sido despojadas debido a los con­
flictos tribales.

La Ordeminza sobre Tierras también establece que,
de tanto en tant(, y siempre que no se opongan razones
valedera~, el Administrador podrá declarar de propie­
dad de la Administración cualesquiera tierras que
nunca hubieran sido enajenadas pur ésta y que aparente­
mente no tuvieran propietario. De conformidad con
esta disposición la Administración adquirió 15.679
hectáreas y espera adquirir extensiones adicionales a
medida que progrese la labor (te la Comisión de Tierras
de los Autóctonos.

En su 12° período de sesiones, el Consejo tomó nota
con satisfacción de que la Comisión de Tierras de los
Aütóctonos había comen::ado ya su trC'hajo en una
parte de la región de Nueva Bretaña y recomendó que
se dieran los po sos necesari0s lo antes pos:Jle para
extendel- las actividades de la Comisión a otras partes
del Territorio en fideicomiso. El Consejo tomó nota
del informe de lí!. Misión Visitadora de que los habi­
tantes autóctonos de algunas zonas habían demostrado
su deseo de volver a poseer las tierras que se les habían
enajenado, e invitó a la Autoridad Administradora a
que, cuando dicha tierra estuviera disponible para su
traspaso a otros dueños, prestara consideración benevo­
lente a las solicitudes que pudieran recibirse de los
autóctonos, con vistas a concederles toda la preferencia
que fuera posible en la adquisición de los títulos de
propiedad de esas tierras.

La Autoridad Administradora declaró que estaha
estudiando cuidadosamente la ampliación de las activi­
dades de la Comisión de Tierras de los Autóctonos en
e! Territorio, Uno de los principios de la política de
tierras es el de que todos los residentes tienen igualdad
de derechos para procurar 1" propiedad de las tierras
enajenadas y que la Junta de Desarrollo Agrario de!
Territorio consideraría con bell,'volencia la solicitud de
cualquier población autóctona deseosa de adqui6r la
posesión de una extensión de tierras para su uso de
conformidad con las finalidades aprobadas. Las per­
sonas autóctonas también pueden negociar por instru­
mento privado la adquisición de títulos de propiedad
sobre las tierras enajenadas, con sujeción a las disposi­
ciones generales que r~quieren la aprobación del Ad­
ministrador para las transferencias de derechos sobre
la tierra.

AGRICULTURA y GANADERÍA

El valor de los principales productos agrícolas de
exportación durante los dos últimos años ha sido e!
siguiente:

1951-1952 1952-1953
i i

Copra 3.589.383 4.425.057
Aceite de coco ,. 473.026
Granos de cacao , , 147.503 171.876
Harina de coco .. , .. , ,......... 35.463

El aceite y la harina de coco son nuevos productos
agrícolas cuya exportación no se había iniciado hasta
febrero de 1953.

Según e! informe anual, los habitantes autóctonos
antes de la última guerra no se interesaban en la pro-
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~.,¡; ducción agrícola. m~s a.llá de. lo necesar.io para satis··
~: facer sus necesldaúe3 mmedmtas de ahmentas y de
}I otra índole. Sin embargo, la Autoridad Administra-
! dora señala que, ahora gracias al asesoramiento y la
~I ayuda que se les ha prestado, se están interesando

mucho en la producción de cultivos comerciales de varie­
dades existentes y nuevas y en la mejora de los métodos
de producción.

L1. producción de cocos continúa siendo la principal
fuente de ingresos derivados de la agricultura; su pro­
ducción aumentó durante el año, en especial la pro­
ducción de copra de los agricultores autóctonos, que
se calcula e.1 unas 20.000 toneladas, señalando un
aumento de más o menos 100% con respecto al año
anterior. La cantidad de árboles de cacao ha aumen­
tado durante el año de 500.000 a 1.000.000. Se está
acrecentando. el interés en la producción del café y se
han establecido plantaciones nuevas, espf'cialmente en
la zona montañosa. Se ha seguido experimentando con
varios cultivos de subsistencia y comerciales en las esta­
ciones agrícobs experimentales.
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MINERÍA

La producción de oro es la principal actividad
minel.l del Territorio. El valor de su producción
aumentó de .f.1.707.401 en 1951-1952 a .f.2.l47.766
en el año a que se refiere el presente informe. La
Administrélción recibe una regalía del 5% sobre todo
el oro obtenido.

En anteriores períodos de sesiones el Consejo ltabía
pedido a la Autoridad Administradora que prestara
seria consideración a la posibilidad de aumentar las
rentas del Territorio derivadas de la producción del
oro, ya fuera mediante un aumento de la regalí'l actual
o mediante impuestos aplicados a la industria. En su
10° período de sesiones había solicitado informes detalla­
dos sobre el costo de producción del oro y sobre las
utilidades derivadas de la industria y recomendé a la
Autoridad Administradora que se sirviera estudiar la
posibilidad de instituir una escala móvil de regalías
teniendo en cuenta la obtención de utilidades.

La Autoridad Administradora manifestó en su in­
forme anual correspondiente a 1951-1952 que no con­
taba todavía con información amplia y detallada sobre
lo,; costos de producción y las utilidades de la indus­
tria del oro. Se estaban llevando a cabo investigaciones
y, en cuanto estuvieran terminadas, se proporcionaría
la información. Al considerar la introducción de una
escala móvil de regalías basada en las utilidades se
tropezó con dificultades prácticas y no parecía haber
justificación alguna para hacer una excepción con la
industria del oro imponiéndole un impuesto sobre el
ingreso neto.

La Autoridad Administradora no estaba dispuesta
a considerar la imposición de ninguna carga basada en
la obtención de utilidades por la industria que no fuera
una forma general de impuesto sobre la renta aplicable
a toda la comunidad y se consideraba que esta última
medida no era factible ni deseable desde ningún punto
de vista en la actual etapa de desarrollo del Territorio.

En el informe anual correspondiente a 1952-1953
la Autoridad Administradora manifestó que la indus­
tria de extracción del oro se enfrentaba con el problema
de un costo de explotación elevado que había ido aumen­
tando constantemente en tanto que el preci0 del oro
permanecía fijo y se estaba considerando la posibilidad
de que fuera necesario prestar alguna forma de ayuda.
La mayoría de los productores no estaban en condi-
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ciones de Sal rtar cualquier aumento de la actual tasa
de la regalía que tendría el efecto de retardar la explora­
ci-Sn y el desarrollo de los depósitos lllarginales. Se
había nombrado un grupo de funcionarios COIl experien­
cia para efectuar una investigación e informar sobre
la sit~lacióro. de la industria minera en general.

TRANSPORTES y COMU N ICAClON ES

En el año que se examina, el kilometraje total de
las carreteras para vehículos aumentó en 549 kilómetros
llegando a un total de 4.280 kilómetros. Este tot:11
incluve un camino de acceSJ del Valle del Río Ramu
a Góroka en las montañas y la construcción de un
camino destinacio a unir a Madang con el valle del
Alto Ramu. Los nuevos caminos que fueron termi­
nados son apropiados para tránsito liviano y más
adelante, a medida que lo requieran las circunstancias.
serán acondicionados para soportar tránsito pesado.

En su 12° período de sesiones el Consejo tomó
nota de que la Misión Visitadora había observado que,
a pesar de las dificultaces físicas v del alto costo de
la construcción de carreteras en el Territorio, la Autori­
dad Administradora reconocía su impurtancia para el
desarrollo económico en general y llevaba a cabo
trabajos de construcción en los sitios en que ello rcsu!­
taba posible. Tomó nota además del aumento continuo
de los fondo~ asignados 'l. este propósito e hizo hincapié
de nuevo en el hecho de que una red eficaz de carrete­
ras es un requisito esencial para lograr un desarrollo
económico en gran escala y una efectiva cohesión
social; instó a la Autoridad Administradora a intensifi­
car sus esfuerzos en este sentido.

La Autoridad Administradora informó al Consejo,
en su 14° período de sesiones, de que estaba prestando
la mayor atención posible al desarrollo de una red
eficaz de carreteras y que cuando terminara la construc­
ción de varios muelles de mayor magnitud quedarían
libres recursos técnicos, de mano ele obra y de equipo
para el reconocimiento del terreno, la planificación y
la construcción de carreteras. Los pianes de la Autori­
dad Administradora para la ampliación de la red de
carreteras incluían la construcción de carreteras para
vehículos a motor en dirección de la región montañosa
del Este pasando por el valle del Markham ; la construc­
ción de una carretera costera de Madang a BoO'ia y
su ampliación hacia el valle del Bajo Ramu; la ~ons­
trucción de una carretera entre Marui. sobre el Río
Sep;l y Wewak; y entre Wewak Aitape y Vanimo.

. su 14° período de sesiones el Consejo aprobó la
siguiente conclusión y recomendación:

El Consejo, consciente de la importa1lcia que tienen
las comunicaciones 1'01' carretera 'V la necesidad de su
expansión en el proceso de desa/:rollo del Territorio.
toma nota con satisfacción de los planes de la Autoridad
Administradora para la construcción de' carreteras 'V
del p¡'ogreso ¡'ealizado al respecto durante el año que
se examina. El Consejo considera que deberían reali­
zarse todos los esfuerzos posibles con el objeto de
acelerar la mejora y la ampliación de la actual red de
carreteras.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de Bélgica, considerando que el
plan general de desarrollo que estaría dividido en sec-
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ducción agrícola más allá de lo necesario para satis··
facer sus necesidaC:e3 inmediatas de alimentos y de
otra índole. Sin embargo, la Autoridad Administra­
dora señala que, ahora gracias al asesoramiento y la
ayuda que se les ha prestado, se están interesando
mucho en la producción de cultivos comerciales de varie­
dades existentes y nuevas y en la mejora de los métodos
de producción.

L1. producción de cocos continúa siendo la principal
fuente de ingresos derivados de la agricultura; su pro­
ducción aumentó durante el año, en especial la pro­
ducción de copra de los agricultores autóctonos, que
se calcula e.1 unas 20.000 toneladas, señalando un
aumento de más o menos 100% con respecto al año
anterior. La cantidad de árboles de cacao ha aumen­
tado durante el año de 500.000 a 1.000.000. Se está
acrecentando. el interés en la producción del café y se
han establecido plantaciones nuevas, espf'cialmente en
la zona montañosa. Se ha seguido experimentando con
varios cultivos de subsistencia y comerciales en las esta­
ciones agrícolas experimentales.

MINERÍA

La producción de oro es la principal actividad
minel.l del Territorio. El valor de su producción
aumentó de .f.1.707.401 en 1951-1952 a .f.2.l47.766
en el año a que se refiere el presente informe. La
Administrélción recibe una regalía del 5% sobre todo
el oro obtenido.

En anteriores períodos de sesiones el Consejo babía
pedido a la Autoridad Administradora que prestara
seria consideración a la posibilidad de aumentar las
rentas del Territorio derivadas de la producción del
oro, ya fuera mediante un aumento de la regalí'l actual
o mediante impuestos aplicados a la industria. En su
10° período de sesiones había solicitado informes detalla­
dos sobre el costo de producción del oro y sobre las
utilidades derivadas de la industria y recomendó a la
Autoridad Administradora que se sirviera estudiar la
posibilidad de instituir una escala móvil de regalías
teniendo en cuenta la obtención de utilidades.

La Autoridad Administradora manifestó en su in­
forme anual correspondiente a 1951-1952 que no con­
taba todavía con información amplia y detallada sobre
lo,; costos de producción y las utilidades de la indus­
tria del oro. Se estaban llevando a cabo investigaciones
y, en cuanto estuvieran terminadas, se proporcionaría
la información. Al considerar la introducción de una
escala móvil de regalías basada en las utilidades se
tropezó con dificultades prácticas y no parecía haber
justificación alguna para hacer una excepción con la
industria del oro imponiéndole un impuesto sobre el
ingreso neto.

La Autoridad Administradora no estaba dispuesta
a considerar la imposición de ninguna carga basada en
la obtención de utilidades por la industria que no fuera
una forma general de impuesto sobre la renta aplicable
a toda la comunidad y se consideraba que esta última
medida no era factible ni deseable desde ningún punto
de vista en la actual etapa de desarrollo del Territorio.

En el informe anual correspondiente a 1952-1953
la Autoridad Administradora manifestó que la indus­
tria de extracción del oro se enfrentaba con el problema
de un costo de explotación elevado que había ido aumen­
tando constantemente en tanto que el preci0 del oro
permanecía fijo y se estaba considerando la posibilidad
de que fuera necesario prestar alguna forma de ayuda.
La mayoría de los productores no estaban en condi-
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ciones de Sal rtar cualquier aumento de la actual tasa
de la regalía que tendría el efecto de retardar la explora­
ci-Sn y el desarrollo de los depósitos 11larginales. Se
había nombrado un grupo de funcionarios COtl experien­
cia para efectuar una investigación e informar sobre
la sit~lación de la industria minera en general.

TRANSPORTES y COMU N ICAClON ES

En el año que se examina, el kilometraje total de
las carreteras para vehículos aumentó en 549 kilómetros
llegando a un total de 4.280 kilómetros. Este tot:11
incluve un camino de acceSJ del Valle del Río Ramu
a Góroka en las montañas y la construcción de un
camino destinaciu a unir a Madang con el valle del
Alto Ramu. Los nuevos caminos que fueron termi­
nados son apropiados para tránsito liviano y más
adelante, a medida que 10 requieran las circunstancias.
serán acondicionados para soportar tránsito pesado.

En sn 12° período de sesiones el Consejo tomó
nota de que la Misión Visitadora había observado que,
a pesar de las dificnltaces físicas v del alto costo de
la construcción de carreteras en el Territorio, la Antori­
dad Administradora reconocía su impurtancía para el
desarrollo económico en general y llevaba a cabo
trabajos de construcción en los sitios en qne ello r('sn~­

taba posible. Tomó nota además del aumento continuo
de los fondo~ asignados 'l. este propósito e hizo hincapié
de nuevo en el hecho de qne una red eficaz de carrete­
ras es un requisito esencial para lograr un desarrollo
económico en gran escala y una efectiva cohesión
social; instó a la Autoridad Administradora a intensifi­
car sus esfuerzos en este sentido.

La Autoridad Administradora informó al Consejo,
en su 14° período de sesiones, de que estaba prestando
la mayor atención posible al desarrollo de una red
eficaz de carreteras y que cuando terminara la constrnc­
ción de varios muelles de mayor magnitud quedarían
libres recursos técnicos, de mano de obra y de equipo
para el reconocimiento del terreno, la planificación y
la construcción de carreteras. Los pianes de la Autori­
dad Administradora para la ampliación de la red de
carreteras incluían la construcción de carreteras para
vehículos a motor en dirección de la región montañosa
del Este pasando por el valle del Mar1<ham ; la construc­
ción de una carretera costera de Madang a Bogia y
su ampliación hacia el valle del Bajo Ramu; la cons­
trucción de una carretera entre Marui. sobre el Río
Sep;l y Wewak; y entre Wewak Aitape y Vanimo.

. su 14° período de sesiones el Consejo aprobó la
siguiente conclusión y recomendación:

El Consejo, consciente de la importa1lcia que tienen
las comunicaciones 1'01' carretera 'V la necesidad de su
expansión en el proceso de desai-rol!o del Territorio.
toma nota con satisfacción de los planes de la Autoridad
Administradora para la construcción de carreteras 'V
del p¡'ogreso ¡'ealizado al respecto durante el año que
se examina. El Consejo considera que deberían reali­
zarse todos los esfuerzos posibles con el objeto de
acelerar la mejora y la ampliación de la actual red de
carreteras.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de Bélgica, considerando que el
plan general de desarrollo que estaría dividido en sec-



,
ciones anuales no permitía coordinar los diversos aspec­
tos de la labor, expresó la convicción de que sería
acertado establecer programas a largo plazo que serían
examinados a intervalos regulares. procediénclose a su
modificación de ~er necesario.

HACIENDA Pi'RLlCA y TRIlleTACIóN

El representante de El Sah'ador exvesó la opinión
de que la Autoridad Administradora debería implantar
un sist~ma tributario en el Territorio y de que un
at1ll1ento de las regalías del oro podría aumentar tam­
bién la renta pública.

El representante de Bélgica, tomando nota de que
la contribución de Australia a los gastos públicos del
Territorio había alcanzado. durante muchos años, a
unos dos tercios e1el total de dichos gastos, estimó que
correspondía rendir homenaje a esta demostración de
servicio público desinteresado.

El repc-esentante ce Siria estimó que un sistema
fiscal basado únicamente en tributación indirecta. tal
como el existente en el Tt'rritorio. no era .iusto puesto
que los impues,os indirectos afectan a todos los sectores
de 1<. población y aumentan la pobreza de los pobres
y la riqueza de los ricos. En Nueva Guinea. las com­
pañías "uropeas eran las únicas que se beneficiaban
del si~tema de tributación y el representante de Siria
consideraba que había que cambiarlo.

El representante de la India observó que, aunqne
no había un sistema de tributación directa, había una
gran cantidad de impuestos indirectos y además los
Consejos de Aldea también imponían tributos. En la
zona del Consejo del Pueblo de Baluan el impuesto
de 1953 fué de cuatro libras para todos los hombres
sanos de más de 17 años de edad. Sin embargo, el
salario mensual de un obrero no calificado era de una
libra p)r mes y el deün obrero Cllificado de cinco libras.

El representante de la Unión de !{epúblicas Socialis­
tas Soviéticas manifestó que a pesar del hecho de que
la mayoría de la población autóctona no recibía ingresos
monetarios. la Administración había establecido un sis­
tema tributario que no tenía en cuenta la capacidad
del pueblo para pagar impuestos. Estimó que se debe­
rían adoptar medidas para reemplazar el impuesto de
capitación (que imponían los Cansejos de Aldea) por
un impuesto progresivo sobre la renta o por lo menos
por un sistema de impuesto sobre la renta que tuviera
en cuenta la capacidad de los contribuyentes y el patri­
monio de los habitantes autóctonos.

El Representante Especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que el asunto de la tributación había
sido examinado por la Autcridad Administradora
durante cierto tiempo pero que había que advertir la
importancia de conciliar la conveniencia de aumentar
las rentas públicas y la necesidad de asegurar que las
inversiones de capital no serán perjudicadas ni serán
desviadas del Territorio. Por lo tanto, el Gobierno
estimaba que por el momento no sería oportuno alterar
la carga de los impuestos. En lo que se refiere a la
imposición de cualquier forma de tributación directa
sobre los habitantes autóctonos. el Consejo se daba
cuenta indudablemente de las dificultades que ello
entrañaría para la Administración en un territorio
donde todavía se hallaba ampliamente difundida la
economía basada en la producción para la subsistencia.
Se proseguiría estudiando el asunto pero la Autoridad
Administradora no podía prever todavía la posibilidad
de Imponer cualquier forma de tributación directa
salvo aquellos tributos que fueran impuestos por la
población misma por conducto de los Consejos Autóc­
tonos de Aldea. Sin embargo. contrariamente a lo que
el representante de la URSS había afirmado al res­
pecto. los Consejos de Aldea tomaban en cuenta la
capacidad de los contribuyentes y el impuesto se apli-
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El representante de los Estados Unidos de Am~'rica

nnnifestó que su delegaf'ión estim<lba que el cimiento
que el Gobierno de Australia estaba colocandc con
éxito para el futuro del pueblo de Nueva Guinea podría
ser reforzado mediante el establecimiento de planes de
largo alcance para el adelanto económico del Territorio.

El representante de China d.:claró que su delega­
ción había tomado nota con interés del establecimiento
de la Junta de Comercialización de la Copra de Papua
y Nueva Guinea, que constaba de tres funcionarios
oficiales y dos productores locales pero no incluía él

miembros autóctonos. Sin embargo. puesto que la pro­
ducción de copra era mucho mayor en el Territorio
en fideicomi'io que en Pc.pua. estimaba que el Terri­
torio en fideicomiso debería estar representado de ma­
nera más adecuada que por un solo productor local.
Prosiguió señalando a la atención de la Autoridad Ad­
mini"tradora el hecho de que el requisito de dos tercios
de intereses británicos en una cantidad de empresas
del Territorio era incompatible con el inciso d del
Artículo 76 de la Carta y pidío que la Autoridad Ad­
ministradora informara al Consejo en su próximo
período de sesiones con respecto a cualquier clecisión
que pudiera haber adoptado robre el asunto.

El representante del Reino Unido estimó que la
actitud pragmática de la Administración hacia la plani­
ficación del desarrollo económico era acertada y elogió
la creación de las empresas cooperativas, especialmente
en el renglón de cacao y arroz.

El representante de Nueva Zelandia consideró que
pudiera resultar más práctico, por ser Nueva Guinea
un vasto territorio de desarrollo desigual, establecer
una serie de planes económicos regionales más bien
que un plan general para todo el Territorio. En mate­
ria de desarrollo económico del Territorio. la Autoridad
Administradora debería tener cuidado de no desalentar
las inversiones del extranjero.

El representante de Siria consideró que se debía
efectuar un estudio económico del Territorio.

El representante de la India estimó que, a pesar de
ser todavía muy pequeño el movimiento cooperativista.
era digno de elogio el gran adelanto realizado en los
últimos 2ños.

El representante de Francia expresó que el progreso
económico alcanzado en el Territorio era bastante satis­
factorio y que se observaba un gran adelanto técnico.
El desarroIlo de las sociedades cooperativas autóctonas
también constituía un éxito de gran importancia.

El Representante Especial de la Au~oridad Adminis­
tradora tomó nota de que algunos representantes se
habían referido a la conveniencia de preparar un plan
general de desarrollo para el Territorio. Si bien su
Gobierno tenía plena conciencia de la necesidad de
planificación apropiada. consideraba que el procedi­
miento actual de trabajar en forma constante hacia
objetivos de largo plazo bien definidos y con planes de
labor coordinados de año en año constituía por el mo­
mento la mejor solución. Con respecto a las coopera­
tivas, el CClIsejo de Administración Fiduciaria podría
tener la plena seguridad de que se apresuraría y alen­
taría esta actividad en la mayor medida posible.
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ciones anuales no permitía coordinar los diversos aspec­
tos de la labor, expresó la convicción de que sería
acertado estahlecer programas a largo plazo que serían
examinados a intervalos regulares. procediéndose a su
modificación de ~er necesario.

HACIENDA Pi'RLlCA y TRIlleTACIóN

El representante de El Sah'ador exvesó la opinión
ele que la Autoridad Administradora deberia implantar
un sist~ma tributario en el Territorio y de que un
at1ll1ento de las regalías del oro podría aumentar tam­
bién la renta pública.

El representante de Bélgica, tomando nota de que
la contribución de Australia a los gastos públicos del
Territorio había alcanzado. durante muchos años, a
unos dos tercios elel total de elichos gastos, estimó que
correspondía rendir homenaje a esta demostración de
servicio público desinteresado.

El rep:o-esentante ce ~iria estimó que un sistema
fiscal basado únicamente en tributación indirecta. tal
como e! existente en el Tt'"rritorio. no era .iusto puesto
que los impues,os indirectos afectan a todos los sectores
de 1<. población y aumentan la pobreza de los pobres
y la riqueza de los ricos. En Nueva Guinea, las com­
pañías "uropeas eran las únicas que se beneficiaban
del si~tema de tributación y el representante de Siria
consideraba que había que cambiarlo.

El representante de la India observó que, aunqne
no había un sistema de tributación directa, había una
gran cantidad de impuestos indirectos y además los
Consejos de Aldea también imponían tributos. En la
zona del Consejo del Pueblo de Baluan el impuesto
de 1953 fué de cuatro libras para todos los hombres
sanos de más de 17 años de edad. Sin embargo, el
salario mensual de un obrero no calificado era de una
libra p)r me~ y e! deün obrero Cllificado de cinco libras.

El representante de la Unión de R.epúblicas Socialis­
tas Soviéticas manifestó que a pesar del hecho de que
la mayoría de la población autóctona no recibía ingresos
monetarios. la Administración había establecido un sis­
tema tributario que no tenía en cuenta la capacidad
del pueblo para pagar impuestos. Estimó que se debe­
rían adoptar medidas para reemplazar e! impuesto de
capitación (que imponían los Consejos de Aldea) por
un impuesto progresivo sobre la renta o por lo menos
por un sistema de impuesto sobre la renta que tuviera
en cuenta la capacidad de los contribuyentes y e! patri­
monio de los habitantes autóctonos.

El Representante Especial de la Autoridad Adminis­
traclora declaró que el asunto de la tributación había
sido examinado por la Autcridad Administradora
durante cierto tiempo pero que había que advertir la
importancia de conciliar la conveniencia de aumentar
las rentas públicas y la necesidad de asegurar que las
inversiones de capital no serán perjudicadas ni serán
desviadas del Territorio. Por lo tanto, el Gobierno
estimaba que por el momento no sería oportuno alterar
la carga de los impuestos. En lo que se refiere a la
imposición de cualquier forma de tributación directa
sobre los habitantes autóctonos, el Consejo se daba
cuenta indudablemente ele las dificultades que ello
entrañaría para la Administración en un territorio
donde todavía se hallaba ampliamente difundida la
economía basada en la producción para la subsistencia.
Se proseguiría estudiando el asunto pero la Autoridad
Administradora no podía prever todavía la posibilidad
de imponer cualquier forma de tributación directa
salvo aquellos tributos que fueran impuestos por la
población misma por conducto de los Consejos Autóc­
tonos de Aldea. Sin embargo, contrariamente a lo que
el representante de la URSS había afirmado al res­
pecto, los Consejos ele Aldea tomaban en cuenta la
capacidad de los contribuyentes y el impuesto se apli-
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El representante de los Estados Unidos de Am~'rica

nnnifestó que su delegaf'ión estÍlr.<lba que el cimiento
que el Gobierno de Australia estaba colocandc con
éxito para el futuro del pueblo de Nueva Guinea podría
ser reforzado mediante el establecimiento de planes de
largo alcance para el adelanto económico del Territorio.

El representante de China d.:claró que su delega­
ción había tomado nota con interés del estahlecimiento
de la Junta de Comercialización de la Copra de Papua
y Nueva Guinea, que constaba de tres funcionarios
oficiales y dos productores locales pero no incluía él

miembros autóctonos. Sin embargo. puesto que ia pro­
ducción de copra era mucho mayor en el Territorio
en fideicomi'io que en Pc.pua. estimaba que el Terri­
torío en fideicomiso debería estar representado de ma­
nera más adecuada que por un solo productor local.
Prosiguió señalando a la atención de la Autoridad Ad­
mini"tradora el hecho de que e! requisito de dos. tercios
de intereses británicos en una cantidad de empresas
de! Territorio era incompatible con el inciso d del
Artículo 76 de la Carta y pidío que la Autoridad Ad­
ministradora informara al Consejo en su próximo
período de sesiones con respecto a cualquier decisión
que pudiera haber adoptado robre el asunto.

El representante del Reino Unido estimó que la
actitud pragmática de la Administración hacia la plani­
ficación del desarrollo económico era acertada y elogió
la creación de las empresas cooperativas, especialmente
en el renglón de cacao y arroz.

El representante de Nueva Zelandia consideró que
pudiera resultar más práctico, por ser Nueva Guinea
un vasto territorio de desarrollo desigual. estahlecer
una serie de planes económicos regionales más bien
que un plan general para todo el Territorio. En mate­
ria de desarrollo económico de! Territorio. la Autoridad
Administradora debería tener cuidado de no desalentar
las inversiones del extranjero.

El representante de Siria consideró que se debía
efectuar un estudio económico del Territorio.

El representante de la India estimó que, a pesar de
ser todavía muy pequeño e! movimiento cooperativista.
era digno de elogio e! gran adelanto realizado en los
últimos 2ños.

El representante de Francia expresó que el progreso
económico alcanzado en el Territorio era bastante satis­
factorio y que se observaba un gran adelanto técnico.
El desarrollo de las sociedades cooperativas autóctonas
también constituía un éxito de gran importancia.

El Representante Especial de la Au~oridad Adminis­
tradora tomó nota de que algunos representantes se
habían referido a la conveniencia de preparar un plan
general de desarrollo para el Territorio. Si bien su
Gobierno tenía plena conciencia de la necesidad de
planificación apropiada. consideraba que e! procedi­
miento actual de trabajar en forma constante hacia
objetivos de largo plazo bien definidos y con planes de
labor coordinados de año en año constituía por el mo­
mento la mejor solución. Con respecto a las coopera­
tivas, el CClIsejo de Administración Fiduciaria podría
tener la plena seguridad de que se apresuraría y alen­
taría esta actividad en la mayor medida posible.



caba principalmente a los propietarios de tierras y a
los residentes para quienes no resultaba gravoso pagar.
Además. esos impuestos habían sido establecidos con
el pleno consentimiento ele la población y la creación
de las tesorerías locales constituía un paso importante
en su educación general y constituía un adelanto desde
el punto de vista de la aceptaci011 de responsabilidarles.
Además, el Representante Especial manifestó, en res­
puesta al representante de Siria. que los impuestos
gravaban tanto las ;mportacio:1es .::omo las exportaciones
y que las compañías de exportación contribuían de
hecho en una forma :mty apreciahl~ a la económía del
Territorio.

RÉl;I:\IEN DI: TIERRAS

El representante de Siria observó que no existía en
el Territorio un registro de las transferencias de tierras,
manifestando que en consecuencia la propiedad no se
hallaba protegida de manera adecuada. El represen­
tante de la lJnión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
manifestó que la Autoridad Adminiscradora continuaba
practicando una politica c;e enajenación de tierras y
que se había establecido la Junta de Des'lrroJlo Agrario
con el objetO de ayudar a los colonos europeos a obtener
tierras. Es'1. junta no te_lía un solo miembro autóctono.
La Autoridad Administradora también estaba siguiendo
la política de enajenar vastas extensiones de bosques.
Se debeía prestar atención a la necesidad de devolver
a la paLIación autóctona todas las tierras que se le
habían enajenado y se deberían adoptar medidas para
prevenir que cualquier enajenación tuviera lugar en
el futuro.

El Representante Especial de la Autoridad Adminis­
tradora aseguró al Consejo que los derechos sobre la
tierra de ta población autóctona se hallan plenamente
protegidos y que la tierra nunca había sido enajenada
sin el consentimiento expreso de sus propietaí'ios
autóctonos. Unicamente las tierras necesarias para la
construcción de carreteras u otras obras públicas cons­
tituían una excepción al respecto. Además, hasta en­
tonces únicamente 2% de la tierra apta para el cultivo
había sido enajenada y la mayoría de estas tierras se
hallaba en arriendo y volvería oportunamente a pose­
sión del Gobierno. a disposición de los habitantes autóc­
tonos. Los habitantes autóctonos también reunían las
condiciones necesarias para obtener el arriendo de
tierras si así 10 deseaban. Respecto a la composición
de la Junta de Desarrollo Agrario infcrmó al Consejo
de que. luego de su reorganización. ena incluía entre
sus miembros al Secretario de Tierras, Agrimensura
v Minas. como Presidente: al Director de los Servicios
bistritales y Asuntos Indígenas; al Dirt'ctor de Agri­
cultura. Ganadería y Pesca: y al Director de Bosques.

MINERÍA

El representante de China observó que su de!ega­
ción todavía no había obtenido de! R.epresentante Es­
pecial la información detallada que hubiese deseado
tener sobre las conclusiones a que habí:J llegado el
grupo de funcionarios que había realizado investiga­
ciones sobre la situación de la extracción de oro. Ex­
presó la confianza que en e! próximo informe anual
figurarían mayores detalles al respecto.

TRANSPORTES y COMUNICACIONES

El representante de Bélgica felicitó a la Autoridad
Administradora por e! apreciable progreso realizado
en la construcción de carreteras a pesar de las diflcul­
tades topográficas que ofrecía el territorio, declarando
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al mismo tiempo que la red de carreteras todavía era
evidentemente insuficiente y expresó la esperanza de
que se haría todo esfuerzo posible para ampliarla.

El representante del Reino "Unido tomó nota con
satisfacción de que se realiz:lha con ritmo sostenido la
construcción de carreteras.

IV. PROGRESO SOCIAL

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Adminis­
tración Fiduciaria

INFORMACIÓN l;ENERAL

L1. estructura social de los grupos autóctonos se basa
en la familia (l en el clan. Si bien no existe división
de clases y ninguna persona está investida de autoridad
suprema entre los grupos, cada comunidad tiene diri­
gentes reconocidos cuyas opiniones son las más res­
petadas y a las cuales se debe fidelidad. Prácticamente
todos estos grupos viven en sus zonas tribales y Ita
responsabilidad del cuidado de los ancianos, desvalidcs
y huérfanos incumbe principalmente a la organinción
tI ~bal que aplica un sistema tradicional ele seguridad
social para el individuo, basado en las tradicionales
obligaciones y responsabilidades colectivas de la familia,
el clan o la tribu. No existe legislación especial rela­
tiva a la seguridad social y a los servicios de bienestar
y ningún departamento determinado está encargado de
esta responsabilidad, pero la Administración declara
tiue casi todas sus actividades están directamente rela­
cionadas con el bienestar social de la población y que,
en 10 que concierne a la mayoría de los habitantes, no
se necesita ningún plan general de seguridad social.

La Autoridad Administradora informó que no se
impusieron restricciones a la libre circulación durante
el año objeto de este informe, aparte de las dispuestas
por el Reglamento de Administración de los Autóc­
tonos (Nati-,re Administration Regulations) en vil cud
del cual los habitantes autóctonos deben obtener un
pase para entrar en ciertas poblaciones o para perma­
necer ausentes de sus barrios en ciertas poblaciones
entre las nueve de la noche y las seis de la mañana.

Durante el 14° período de sesiones del Consejo, la
Autoridad Administradora señaló que las restricciones
impuestas a la libre circulación de la población autóc­
tona habían sido considerablemente mitigadas durante
años recientes y que las actuales restricciones, aplicadas
en virtud de una enmienda aprobada en septiembre de
1950. se aplicaban sólo de vez en cuando a algunas
poblaciones por orden del Director de los Servicios
Distritales y .'\suntos Indígenas.

En su 14° período de sesiones. el Consejo aprobó
la recomendación siguiente:

El Consejo, tomando nota de la legislación reciente
en ~'irtud de la cual las restricciones impuestas a la
libre circu1ación de las personas a.utóctonas se aplican
sólo de vez en cuando a ciertas poblaciones por orden
del Director de los Sen'icias Distritales y Asuntos
Indígenas, recomienda, no obstante, que las restric­
ciones impuestas a la libre circulación sean comf'leta­
¡Ilellte abolidas cuanto antes.

CONlJICIONES DEL TR.-\RAJO

El número de trabajadores y empleados en el Terri­
torio el 30 de junio de 1953 era en total de 38.443,
distribuídos de la forma siguiente: 16.849 contratados,
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RÉl;I:\IEN DI: TIERRAS
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En su 14° período de sesiones. el Consejo aprobó
la recomendación siguiente:

El Consejo, tomando nota de la legislación reciente
en ~'irtud de la cual las restricciones impuestas a la
libre circu1ación de las personas a.utóctonas se aplican
sólo de vez en cuando a ciertas poblaciones por orden
del Director de los Sen'icias Distritales y Asuntos
Indígenas, recomienda, no obstante, que las restric­
ciones impuestas a la libre circulación sean comf'leta­
¡Ilellte abolidas cuanto antes.

CONlJICIONES DEL TR.-\RAJO

El número de trabajadores y empleados en el Terri­
torio el 30 de junio de 1953 era en total de 38.443,
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11.882 trabajadores ocasionales, 8.321 emple'l.dos de
la Administración y 1.391 en las fuerzas de pulicía.
Todos eran autóctonos, con excepción de 547 trabaja­
dores de Papua. Otros 2.395 trabajadores autóctonos
estaban empleados en Papua.

Las condiciones de empILo y bienestar de la mano
de obra autóctona asalariada están reguladas por la
Ordenanza de 1950-1952 sobre Malla de Obra Autóc­
tona; la Ordenanza de 1935-1952 de Reglamentación
del Trabajo en Minas y Obras Públicas y la Ordenanza
de 1921-1.947 sobre la protección de los Contratos de
los Trabajadores Autóctonos. Los trabajadores pu~de!1

ser empleados sobre una base ocasional o diaria y en
yirtud de un acuerdo por escrito durante un período
que no exceda de dos años. Al terminar este plazo
se puede concertar un nuevo acuerdo de un año con
el mismo empleador. Las excepciones comprenden los
empleados que. acompañados por sus familias. pueden
concertar act'erdos adicionales. y los trabajadores pro­
cedentes de los distritos de las montañas, quienes no
están autorizados para trabajar en ZOílUS situadas a
un nivel inferior a 3.500 pies sobre el nivel del mar
durante más de 18 meses.

Los trabajadores son transportados gratis desde sus
hogares y repatriados en las mismas condicioaes a la
terminación del acuerdo. Una ordenanza prescribe las
horas de trabajo, los períodos de descanso. la remunera­
ción y el suministro de ,aciones. vivienda, ropas y
cuidado médico.

Las leyes y reglamentos del tíabajo son administra­
dos y aplicados por el Departamento de Servicios
Distritales y Asuntos Indígenas. que está encargado
de la inspección de las condiciones de trabajo en todos
los lugares de empleo y de fiscalizar la contratación,
investigar las reclamaciones, asesorar a los empleados
y empleadores en todas las cuestiones relativas al empleo
de trabajadores autóctonos. de la conciliación en los
conflictos del trabajo, de autenticar los acuerdos escri­
tos y dar testimonio del pago final a los trabajadores
al terminarse los acuerdos. El Tribu:1al de Distrito
entiende en las violaciones de contrato télnto por parte
del trabajador como del empleador.

CASTIGOS CORPORALES

El Consejo, en su 12 0 período de sesiones, afirmó
de nuevo sus recomenclaciones anteriores relativas al
castigo corporal y expresó la esperanza de que la Autori­
dad Administradora abolir~a oficialmente, cuanto antes,
esta forma de castigo.

La Autoridad Administradora contestó que, con­
forme había informado anteriormente. había revisado
las leyes del Territorio relativas al castigo corporal y
había enmendado esas leyes en forma que se abolía
dicho castigo para todos los delitos, ex.;:epto los come­
tidos por jóvenes, los delitos sexuales en contra de las
mujeres, ciertos delitos de violencia, tentativas para
destruir buques y actos similares, y delitos perpretados
en la cárcel, tales como motines y actos de violencia
contra el personal carcelario. Agregó que el grado y
la severidad del castigo tamhién habían sido reducidos.
Si bien mantenía todavía el principio de la aholición
del castigo corporal y estimaha que las enmiendas
mencionadas eran un paso en ese sentido. la Autoridad
ACJministradora consideraha necesario, con objeto de
hacer frente a las condiciones reinantes en el Terri­
torio y en interés del mantenimiento del orden público,
retener en la legislación disposiciones concernientes al
castigo corporal para los delitos antes mencionados.
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En su 14" período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente recomendación:

El Consejo, tomando nota de que cl castigo corporal
Iza sido parcial11!c;¡fe cbolido y recordando sus recomen­
daciones anteriores en cse scntido, insta jir1nel'tente a
la Autoridad Administradora a abolir completamente
esta forma de castigo.

DESARROLLO DE LA COllIl'NIDAD

El Consejo, en su 12 0 período de sesiones, tomó
nota con interés del programa de desarrollo de la
comunidad que se lleva a cabo en la isla de Tabar en
colaboración con la Comisión del Pacífico Meridional,
y recomendó a la Autoridad Administradora que
trazara planes para emprender programas de esta na­
turaleza en otras partes del Territorio, y la invitó a
averiguar la posibilidad de obtener la asistencia de los
expertos, de conformidad con el Programa de Asis­
tencia Técnica de las Naciones Unidas, en la formula­
ción y ejecución de estos programas.

La Autoridad Administradora declaró que el desa­
rrollo de la comunidad era parte de la administración
de asuntos indígenas y que era objeto de gran atención.
La Autoridad Administradora enfocaba el problema en
el sentido de que cada comunidad indígena debería
ser un programa viviente y obtener la máxima 3.tención
que requería su naturaleza y permitían sus recursos.
La Autoridad Administradora declaró que en el caso
de que la Administración no pudiese suministrar toda
la asistencia técnica necesaria con sus propios recursos,
debía examinarse la cuestión de obtener asistencia de
la Comisión del Pacífico Ivleridional o del Programa
de Asístencia Técnica de las Naciones Unidas.

HIGIENE PÚBLICA

El número de instituciones médicas mantenidas por
la Administración aumentó de 506 a 547 durante el
año objeto de este informe, por razón del estableci­
miento de 43 puestos de socorro, un leprosario y 11n
hospital para autóctonos. Este total de institucione
médicas incluye ocho hospitales para europeos. tres
para asiáticos y 40 para autóctonos, 487 puestos de
socorro, 4 clínicas de bienestar y 5 leproserías. El
personal médico oficial incluía 164 europeos y 2.330
no europeos, lo cual representaba una disminución de
6 europeos y un aumento de 95 no europeos dur;l.nte
1952-1953. Además de éstos se habían empleado 17
europeos y 75 personas más que formahan parte elel
personal médico no oficia!.

Los gastos correspondientes a los servicios sanita­
rios para los territorios combinados de Papua y Nueva
Guinea ascendieron a <B 1.230.000 de las cuales <B 848.801
se gastaron en el Territorio de Nueva Guinea. Este
total no incluyó los gastos realizados por trabajos y
servicios de capital ni por concepto del mejoramiento
y conservación de los edificios y hospitales existentes.

En las Islas Viti existen cursos para un número
limitado de estudiantes autóctonos y actualmente cinco
de ellos están asistiendo a los cursos para prácticos
asistentes en medicina e inspectores de sanidad. y
otro grupo está preparando su ingreso en las escuelas
de medicina y enfermería. También se están prepa­
rando dos estudiantes con el fin de poder matricularse
en una facultad de medicina de una universidad de
Australia. No existen en el Territorio escuelas donde
se puedan obtener títulos que permitan el ejercicio de
la medicina. pero se están completando planes para
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en una facultad de medicina de una universidad de
Australia. No existen en el Territorio escuelas donde
se puedan obtener títulos que permitan el ejercicio de
la medicina. pero se están completando planes para



impartir formación médica completa en Papua y Nueva
Guinea y en 1954 se iniciarán cursos para técnicos de
patología y laboratorio y personal auxiliar de hospi­
tales; se espera que en 1955 se iniciarán también cursos
para prácticos en medicim... En institucioues oficiales
se desarrollan ;}ctualmente cursos de instrucción médica
para practicantes de medicina y ordenanzas autócto­
nos con miras a formar personal para el servicio de
la Administración. Los auxiliares de laboratorio, odon­
tología y rayos X recihen instrucción individualmente.

Además de los servicios médicos proporcionados por
la Administración varias misiones desarrollan una 13bar
análoga en el Territorio. Dichas misiones han iniciado
también la instrucción de perso.ml auxiliar de enfer­
mería y suministran personal europeo para las tres
colonias oficiales para enfermos del mal de Hansen.
Se reconoce la labor de esas misiones mediante un
sistema d~ subvenciones y la entrega gratis de suminis­
tros médicos cuyo v-alor asceedió a ce 78.746 rlurante
el año.

El ConseJo, en su 12° período de sesiones. tomó
nota por un lado del aumento general del número de
hospitales, dispensarios y clíni~as y del número d~

personas que eran ohjeto de cuidados en los hospitalés
o de tratamiento médico adecuado durante el período
examinado, y tomó nota por otro laja de la apinión
de la Misión Visitadora de que se necesitab:l urgente­
mente mejorar los edificios y equipo de muchos de los
hospitales existentes. así como de! h~cho de que el
plan de 1951 de construcción de nuevos hospitales no
se puso en ejecución a la espera de la revisión corres­
pondiente. Por consiguiente, el Consejo invitó a la
Autoridad Administradora a tomar en consideración.
al revisar el programa de hospitales, los puntos de
vista expresados por la Misión Visitadora y expresó
la esperanza de que e! plan revisado dispondría lo
necesario p2.ra la creación def1:1Ítiva de un sistema
integrado de hospitales que fuera adecuado. por el
número, instalaciones y tthicación. para satisfacer las
necesidades del Territorio. El Consejo pidió a la
Autoridad Administradora que añadiese a su próximo
informe anual ~í.1S planes definitivos en este sentido.

Además, el Consejo tomó nota del informe de la
Misión Visitadora de qu~ los dispensarios y puestos
de socorro en el Territorio estaban, en su mayor parte,
a cargo de practicantes de medicina autóctonos sin
fiscalización, excepto la que realizaban en visitas oca­
sionales los funcionarios administrativos. El Consejo
señaló a la atención de 12. \utoridad Administradora
la opinión de la Misión de que e! sistema de formación
profesional de estos practicantes era poco satisfactorio,
de que se les debía escoger con mayor cuidado, formar
mejor y poner un personal médico calificado a fiscalizar
su trabajo. A ese respecto, el Consejo rer.omendó que
la Autoridad Administradora adoptase las medidas
necesarias para revisar y mejorar el sistema de selec­
ción, formación y vigilancia a la luz de las observaciones
formuladas por la Misión Visitadora.

La Autoridad Administradora declaró que convenía
con e! Consejo en que si bien existía un aumento
general en el número de hospitales, dispensarios y
clínicas y en el número de personas que eran objeto
de cuidados en los hospitales o de tratamiento médico
adecuado, muchos de los hospitales existentes necesi­
taban urgentemente mejoras en cuanto a sus edificios
y equipos y que esta cuestión era objeto de la atención
de la Autoridad Administradora.
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La Autoridad Administradora estaba haciendo una
revisión del programa de construcció ( de hospitales
con el propósito de lograr un aumento constante en el
número de hospitales generales y de hospitales especia­
lizados en el tratamiento de la tuberculosis y de la
enfermedad de Hansen para crear un sistema integrado
de hospitales adecuado a las necesidades del Territorio.
Se había iniciado esE, programa con la construcción
del Hospital General en Lae y se esperaba que en
1954 se miciaría la construcción de los hospitales
regionales de Wau y Nonga. El programa de nuevas
obras para 1953-1954, que incluía también la construc­
ción de un depósito general de suministros médicos en
Rabaul y diversos edificios, suponía uu gasto total de
.f:513.000.

La Administración declaró que la falta de personal
médico calificado era una de las principales dificul­
tades que demorab2. el rápido desarrollo de los servicios
médicos y sanitarios, pero la situación estaba mejoran­
do graclualmente y e! personal contaha con 89 funcio­
narios más. La Administración aclaró. además, que
se daba formación profesional al personal de los puestos
de socorro, que debía volver a los hospitales con inter­
valos regulares para asistir a cursos de repaso de tres
meses. Lus lib<vs de texto para uso de estudiantes y per­
50n8,1 médico se imprimían uniformemente en inglés,
lengua franca e idiomas vernáculos. Al terminarse el
año, 190 estudiantes asistían a estos cursos.

Durante el 14° período de sesiones del Consejo, la
Autoridad Administradora declaró que los servicios
médicos y sanitarios habían continuado ampliándose
después de terminado el período a que se refería el
informe anual, y que el personal médico europeo había
aumentado apreciablemente de 164 a 205. El nuevo
personal incluía 7 prácticos en medicina, 7 enfermeras,
10 practicantes de mech.::ina, 2 farmacéuticas, y dos
1nspectores sanitarios.

En su 14° período de sesiones el Consejo aprobó la
recomendación siguiente:

El Consejo toma nota del aumento :le servicios mé­
dicos y sanitarios durante el año considerado, particu­
larmente del aumento en el número de puestos de
socorro situados en distritos apartados, pero en vista
de la necesidad urgente de un mayor desarrollo de
dichos servicios, especialmente en lo que concierne a la
formación de personal médico autóctono, recomienda
que la Autoridad Administradora prosiga el mejora­
miento de sus servicios médicos y la aplicación de su
programa revisado de construcción de hospitales con
la mayor rapidez posible.

Observaciones de los miembro!! del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a títul... per­
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de El Salvador recomendó encareci­
damente que las restricciones a la libre circulación
fuesen completamente abolidas.

El representante de Siria manifestó su sorpresa por
el hecho de que no hub~ese legislación social en el Terri­
torio. Observó, además, que la población autóctona
estaba sujeta a restricciones respecto a su derecho de
libre circulación. Estas restricciones parecían ser dis­
criminatorias y eran contrarias a principios general­
mente reconocidos. Si resultaba difícil mantener el
orden, como 10 afirmaba la Administración, ésta debía
aumentar las fuerzas de policía.
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impartir formación médica completa en Papua y Nueva
Guinea y en 1954 se iniciarán cursos para técnicos de
patología y laboratorio y personal auxiliar de hospi­
tales; se espera que en 1955 se iniciarán también cursos
para prácticos en medicim... En institucioues oficiales
se desarrollan ;}ctua!mente cursos de instrucción médica
para practicantes de medicina y ordenanzas autócto­
nos con miras a formar personal para el servicio de
la Administración. Los auxiliares de laboratorio, odon­
tología y rayos X recihen instrucción individualmente.
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la Administración varias misiones desarrollan una lobar
análoga en el Territorio. Dichas misiones han iniciado
también la instrucción de perso.ml auxiliar de enfer­
mería y suministran personal europeo para las tres
colonias oficiales para enfermos del mal de Hansen.
Se reconoce la labor de esas misiones mediante un
sistema d~ subvenciones y la entrega gratis de suminis­
tros médicos cuyo v-alor asceediá a ce 78.746 rlurante
el año.

El ConseJo, en su 12° período de sesiones. tomó
nota por un lado del aumento general del número de
hospitales, dispensarios y clíni~as y del número d~
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examinado, y tomó nota por otro laja de la apinián
de la Misión Visitadora de que se necesitab:l urgente­
mente mejorar los edificios y equipo de muchos de los
hospitales existentes. así como de! h~cho de que el
plan de 1951 de construcción de nuevos hospitales no
se puso en ejecución a la espera de la revisión corres­
pondiente. Por consiguiente, el Consejo invitó a la
Autoridad Administradora a tomar en consideración.
al revisar el programa de hospitales, los puntos de
vista expresados por la Misión Visitadora y expresó
la esperanza de que e! plan revisado dispondría lo
necesario p2.ra la creación def1:1Ítiva de un sistema
integrado de hospitales que fuera adecuado. por el
número, instalaciones y tthicación. para satisfacer las
necesidades del Territorio. El Consejo pidió a la
Autoridad Administradora que añadiese a su próximo
informe anual ~í.1S planes definitivos en este sentido.

Además, el Consejo tomó nota del informe de la
Misión Visitadora de que los dispensarios y puestos
de socorro en el Territorio estaban, en su mayor parte,
a cargo de practicantes de medicina autóctonos sin
fiscalización, excepto la que realizaban en visitas oca­
sionales los funcionarios administrativos. El Consejo
señaló a la atención de h.'. \utoridad Administradora
la opinión de la Misión de que e! sistema de formación
profesional de estos practicantes era poco satisfactorio,
de que se les debía escoger con mayor cuidado, formar
mejor y poner un personal médico calificado a fiscalizar
su trabajo. A ese respecto, el Consejo rer.omendó que
la Autoridad Administradora adoptase las medidas
necesarias para revisar y mejorar el sistema de selec­
ción, formación y vigilancia a la luz de las observaciones
formuladas por la Misión Visitadora.

La Autoridad Administradora declaró que convenía
con e! Consejo en que si bien existía un aumento
general en el número de hospitales, dispensarios y
clínicas y en el número de personas que eran objeto
de cuidados en los hospitales o de tratamiento médico
adecuado, muchos de los hospitales existentes necesi­
taban urgentemente mejoras en cuanto a sus edificios
y equipos y que esta cuestión era objeto de la atención
de la Autoridad Administradora.
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La Autoridad Administradora estaba haciendo una
revisión del programa de construcció ( de hospitales
con el propósito de lograr un aumento constante en el
número de hospitales generales y de hospitales especia­
lizados en el tratamiento de la tuberculosis y de la
enfermedad de Hansen para crear un sistema integrado
de hospitales adecuado a las necesidades del Territorio.
Se había iniciado esE, programa con la construcción
del Hospital General en Lae y se esperaba que en
1954 se miciaría la construcción de los hospitales
regionales de Wau y Nango.. El programa de nuevas
obras para 1953-1954, que incluía también la construc­
ción de un depósito general de suministros médicos en
Rabaul y diversos edificios, suponía uu gasto total de
.f:513.000.

La Administración declaró que la falta de personal
médico calificado era una de las principales dificul­
tades que demorab2. el rápido desarrollo de los servicios
médicos y sanitarios, pero la situación estaba mejoran­
do gradualmente y e! personal contaha con 89 funcio­
narios más. La Administración aclaró. además, que
se daba formación profesional al personal de los puestos
de socorro, que debía volver a los hospitales con inter­
valos regulares para asistir a cursos de repaso de tres
meses. Lus lib<vs de texto para uso de estudiantes y per­
son8,l médico se imprimían uniformemente en inglés,
lengua franca e idiomas vernáculos. Al terminarse el
año, 190 estudiantes asistían a estos cursos.

Durante el 14° período de sesiones del Consejo, la
Autoridad Administradora declaró que los servicios
médicos y sanitarios habían continuado ampliándose
después de terminado el período a que se refería el
informe anual, y que el personal médico europeo había
aumentado apreciablemente de 164 a 205. El nuevo
personal incluía 7 prácticos en medicina, 7 enfermeras,
10 practicantes de mecJ.¡..::ina, 2 farmacéuticas, y dos
1nspectores sanitarios.

En su 14° período de sesiones el Consejo aprobó la
recomendación siguiente:

El Consejo toma nota del aumento :le servicios mé­
dicos y sanitarios durante el año considerado, particu­
larmente del aumento en el número de puestos de
socorro situados en distritos apartados, pero en vista
de la necesidad urgente de un mayor desarrollo de
dichos servicios, especialmente en lo que concierne a la
formación de personal médico autóctono, recomienda
que la Autoridad Administradora prosiga el mejora­
miento de sus servicios médicos y la aplicación de su
programa revisado de construcción de hospitales con
la mayor rapidez posible.
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CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de El Salvador recomendó encareci­
damente que las restricciones a la libre circulación
fuesen completamente abolidas.

El representante de Siria manifestó su sorpresa por
el hecho de que no hub~ese legislación social en el Terri­
torio. Observó, además, que la población autóctona
estaba sujeta a restricciones respecto a su derecho de
libre circulación. Estas restricciones parecían ser dis­
criminatorias y eran contrarias a principios general­
mente reconocidos. Si resultaba difícil mantener el
orden, como 10 afirmaba la Administración, ésta debía
aumentar las fuerzas de policía.
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El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas observó que existían restricciones im­
puestas a la libre circulación de la población autóctona.
Dicha población tambien era perseguida y castigada por
la Administración por vestirse con ropas consideradas
ilegales.

El representante de Francia observ0 que se habían
adoptado algunas medidas relativas a la libre circula­
ción con objeto de proteger a la población autóctona.
Sin embargo. debía vigib,rse cuidadosamente la aplica­
ción de dichas medidas de manera que no fuesen des­
viadas de su finalidad original y debían ser eliminadas
cuanto antes.

El representante especial de la Autoridad AdlI'inis­
tradora señaló que las restricciones a la libre circula­
ción de la población autóctona habían disminuído con­
siderablemente durante los últirr os años, de manera que
las restricciones que todavía estaban en vigor no difi­
cultaban seriamente la libre circubción en todo el Terri­
torio. Además, e,1 virtud de una enmienda promulgada
en septiel~bre de 1950, las actuales restricciones se
aplicaban sólo de vez en cuando a 3.1gunas poblaciones
por orden del Director de Servicios Distritales y Asun­
tos Indígenas.

N IVEL DE VIDA

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas comentó que el nivel de vida de¿la pobla­
ción autóctona era excepcionalmente bajo. La mayor
parte de los trabajadores autóctonos recibían un salario
mensual de 16 chelines y 6 peniques aproximadamente.
La mayoría de los habitantes autóctonos no poseía
renta alguna y su situación era aún peor que la de los
trabajadores y estaba condenada a un estado de se­
miinanición.

CONDICIONES DEL TRABAJO

El representante de Siria declaró que la legislación
del trabajo di"-ba lugar a muchas críticas pues no prote­
gía los derechos de los trabajadores. La mitad de ~GS

salarios sólo se pagaba dt:spués de expirado el contrato
de trabajo.

El representante de la India observó que el traba­
jador medio en el Territorio ganaba una libra esterlina
australiana mensual. Cuando se añadía a esta cantidad
el costo de sus raciones, ropas y alimentos, el total
ascendía a cE 7.10.0 por mes aproximadamente, o sea
menos de 2 libras australianas por semana. La mayor
parte de los alimentos y ropas que recibía el trabajador
eran suministrados desde Australia, y por consiguiente,
una parte considerable de la cantidad asignada para sus
gastos volvía a Australia en forma de importación, fa­
bricación y utilidades. Así, pues, la verdadera remune­
ración ¿d trabajador era muy reducida.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora señaló que las tasas de salarios indicadas en el
informe anual eran tasas mínimas y que pocos trabaja­
dores, o ninguno, recibían sólo el salario mínimo. Ade­
más, los habitantes autóctonos no se veían obligados ni
por la Administración ni por la presión económica a
realizar ninguna clase de trabajo. Sus salarios son un
suplemento a lo que percibten por sus actividades en
las aldeas. Además de los salarios, los trabajadores re­
ciben también otros beneficios, tales como indumentaria,
equipo, servicios de hospitalización y raciones gratuitas.
Finalmente, el aplazamiento del pago de una parte de
sus salarios tiene carácter de ahorro obligatorio y pro­
tege al trabajador de mentalidad sencilla contra los
gastos inútiles.
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CASTIGOS CORPORALES

El representante de China consideró que no se justi­
ficaba la continuación de los castigos corporales los
cuales eran incompatibles con la protección de los dere­
chos humanos.

El representante de El Salvador recomendó encare­
cidamente que el castigo corporal fuese completaMente
abolido.

El representante de Siria consideró que el castigo
corporal debía ser enteramente abolido.

E1 representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que en contravención de las reso­
luciones de la Asamblea Genera! y del Consejo de
Administración Fiduciaria, todavía se aplicaba a los
habitantes autóctonos el castigo corporal.

El representante de Francia declaró que no lo habían
convencido los argumentos expuestos por el represen­
tar.te especial concernientes a ~a retención del castigo
corporal.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora señaló que las leyes relativas al castigo corpo­
ral habían sido revisadas y que ~l castigo se había abo­
lido excepto en el caso de cuatro categorías restringidas.
Con el transcurrir del tiempo seria posible restringir
aún más esas categorías.

HIGIENE PÚBLICA

El representante del Reino Unido tomó nota de la
expansión de los servicios médl-:os y sanitarios, parti­
cula:mente el establecimiento de servicios hospitalarios
en las partes remotas del Territorio.

El representante de Bélgica lomó nota de que los
servicios médicos del Territorio estabd.n todavía en
estado embrionario y expresó la esperanza de que la
Administración realizaría c¡;,anto antes esfuerzos para
aumentar el número de médicos en el Territorio de
35 a 67, cCIlforme al plan existente.

El representante de la India consideró que la tasa
de mortalidad infantil en el Territorio excedía todo lo
imaginable. Dkhas tasas ascendían a 250-300 por cada
mil nacidos vivos y en la región de Middle Sepik alcan­
zaba la enorme cifra de 454 por mil. Sin embargo,
dicho representante consideró digno de elogio los es­
fuerzos realizados por la Administración destinados a
impartir información en la lucha contra el paludismo
y a extender los servicios de protección a la infancia.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas consideró que la situación de la higiene
pública era muy poco satisfactoria. La defunciones de­
bidas a la pulmonía y a la tuberculosis habían aumen­
tado y las tasas de mortalidad infantil en la región de
Sepik ascendían casi a la mitad de los nacidos vivos.
El número de hospitales y personal médico era com­
pletamente inadecuado. No obstante, a pesar de lo ex­
puesto, la Autoridad Administradora no asignaba si­
quiera la cantidad mínima necesaria para atender a las
necesidades de la higiene pública y, en rcalidad, estaban
disminuyendo los gastos destinados a este fin.

El representante de Francia consideró que se debía
felicitar a la Autoridad Administradora por su perse­
verancia en las actividades de higiene pública y por los
resultados obtenidos. Manifestó su satisfacción por el
hecho de que se hubieran reparado los hospitales para
autóctonos y se habían adoptado medidas para la pre­
paración de practicantes de medicina.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que ésta advertía claramente la conve-
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suplemento a 10 que percibten por sus actividades en
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equipo, servicios de hospitalización y raciones gratuitas.
Finalmente, el aplazamiento del pago de una parte de
sus salarios tiene carácter de ahorro obligatorio y pro­
tege al trabajador de mentalidad sencilla contra los
gastos inútiles.

CASTIGOS CORPORALES

El representante de China consideró que no se justi­
ficaba la continuación de los castigos corporales los
cuales eran incompatibles con la protección de los dere­
chos humanos.

El representante de El Salvador recomendó encare­
cidamente que el castigo corporal fuese completaMente
abolido.

El representante de Siria consideró que el castigo
corporal debía ser enteramente abolido.

E1 representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que en contravención de las reso­
luciones de la Asamblea Genera! y del Consejo de
Administración Fiduciaria, todavía se aplicaba a los
habitantes autóctonos el castigo corporal.

El representante de Francia declaró que no lo habían
convencido los argumentos expuestos por el represen­
tar.te especial concernientes a ~a retención del castigo
corporal.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora señaló que las leyes relativas al castigo corpo­
ral habían sido revisadas y que ~l castigo se había abo­
lido excepto en el caso de cuatro categorías restringidas.
Con el transcurrir del tiempo sería posible restringir
aún más esas categorías.

HIGIENE PÚBLICA

El representante del Reino Unido tomó nota de la
expansión de los servicios médl-:os y sanitarios, parti­
cularmente el establecimiento de servicios hospitalarios
en las partes remotas del Territorio.

El representante de Bélgica lomó nota de que los
servicios médicos del Territorio estabd.n todavía en
estado embrionario y expresó la esperanza de que la
Administración realizaría ct;.anto antes esfuerzos para
aumentar el número de médicos en el Territorio de
35 a 67, cr"lforme al plan existente.

El representante de la India consideró que la tasa
de mortalidad infantil en el Territorio excedía todo lo
imaginable. Dkhas tasas ascendían a 250-300 por cada
mil nacidos vivos y en la región de Middle Sepik alcan­
zaba la enorme cifra de 454 por mil. Sin embargo,
dicho representante consideró digno de elogio los es­
fuerzos realizados por la Administración destinados a
impartir información en la lucha contra el paludismo
y a extender los servicios de protección a la infancia.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas consideró que la situación de la higiene
pública era muy poco satisfactoria. La defunciones de­
bidas a la pulmonía y a la tuberculosis habían aumen­
tado y las tasas de mortalidad infantil en la región de
Sepik ascendían casi a la mitad de los nacidos vivos.
El número de hospitales y personal médico era com­
pletamente inadecuado. No obstante, a pesar de 10 ex­
puesto, la Autoridad Administradora no asignaba si­
quiera la cantidad mínima necesaria para atender a las
necesidades de la higiene pública y, en rcalidad, estaban
disminuyendo los gastos destinados a este fin.

El representante de Francia consideró que se debía
felicitar a la Autoridad Administradora por su perse­
verancia en las actividades de higiene pública y por los
resultados obtenidos. Manifestó su satisfacción por el
hecho de que se hubieran reparado los hospitales para
autóctonos y se habían adoptado medidas para la pre­
paración de practicantes de medicina.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que ésta advertía claramente la conve-
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niencia de mejorar los servicios médicos y sanitarios del
T~rritorio y que su programa de construcción de hos­
pitales se estaba desarrollando con la mayor rapidez
posible, y se esperaba que al terminarse dicho pro­
grama de construcción serían suficientes los servicios
disponibles. Respecto de las tasas de mortalidad infan­
til, la Administración esperaba reducirlas extendiendo
los sen'icios de protección a la madre y al niño a las
regiones más remotas donde la tasa de mortalidad in­
fantil era alta .Y elevada. por consiguiente, el promedio
general del Territorio.

V. PROGRESO EDUCATIVO

Reseña de las condiciones generales y de las reco­
mendaciones aprobadas por el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria

INFOR11ACIÓN GENERAL

El sistema de enseñanza del Territorio comprende
las escuelas dependientes de la Administración, las de­
pendientes de Misiones y las dependie,tes de los Con­
sejos Autóctonos de Aldeas.

Se imparte la enseñanza con arreglo a distintas
ordenanzas, incluso la Ordenanza de 1952 sobre Ins­
trucción Pública del Territorio de Papua y Nueva
Guinea aprobada ya, pero que no ha sido puesta en
vigor en su totalidad, aunque algunas de sus disposi­
ciones están en vigencia. Prevé el establecimiento de
escuelas por parte del Administrador y autoriza a las
Autoridades Indígenas a que hagan 10 mismo previa
aprobación del Administrador; establece que es obliga­
torio el registro o reconocimiento oficial para todas las
escuelas no dependientes de la Auministración y que
ésta subvencionará a las misiones u ntras instituciones
educativas; que se puede declarar obligatoria la asis­
tencia escolar en lugares determinados; que el Director
de Enseñanza puede determinar el idioma o idiomas
que se han de usar en las escuelas y que se creará una
Junta Consultiva de Enseñanza y Comités Distritales
de Enseñanza.

Durante el período 1952-1953 el número de escuelas
de la Administración aumentó de 69 a 76, y el número
de alumnos matriculados de 3.737 2. 3.949. Esta cifra
total comprendía nueve escuelas para europeos con 326
alumnos, cuatro escuelas para asiáticos con 298 alum­
nos, dos escuelas de alumnado parcialmente autóctono
con 65 alumnos, 52 escuelas primarias para autóctonos
con 2.786 alumnos y 10 escuelas primarias superiores,
escuelas secundarias y escuelas de formación superior
con 484 alumnos. Durante el mismo período, el De­
partamento de Instrucción Pública gastó un total de
254.416 libras esterlinas, suma que incluye subsidios
otorgados a Misiones por valor de 50.474 libras ester­
linas.

No existen universidades en el Territorio y la Auto­
ridad Administradora declaró que el único obstáculo
q üe se oponía a la realización de estudios superiores
fuera del Territorio era el hecho de que la gran mayoría
de la población autóctona no había alcanzado todavía
el necesario nivel de instrucción. Empero, se estaba
preparando a dos estudiantes para que iniciasen estu­
-dios que les permitieran conseguir títulos de estudios
-de medicina y otros estudiantes asistirían a la Escuela
Central de Medicina de las Islas Viti.

En los centros de f(,~mación superior preprofesional
se dan cursos preparatorios para estudios normalistas
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o médicos y se enseñan otras técnicas. Dentro del Terri­
torio hay alumnos que asisten a cursos para prácticos
auxiliares en medicina, técnicos t'n patología y de labo­
ratorio y auxiliares de hospital. En otras partes se está
ampliando el campo de la enseñanza para que los estu­
diantes puedan adquirir la capacidad lJue necesitan en
cargos de competenci2. especializada tales como prácti­
cos en agronomía, oficiales de patrulla, guardabosques
y policías y para conseguir formación profesional suple­
mentaria superior en esas profesiones.

La Autoridad Administradora confía en que aunll'n­
tará rápidamente el número de los alumnos en la ense­
ñanza secundaria y superior. Se aprovecharán los ser­
vicios de las instituciones de Australia y del Territorio.
Se ha asignado a Lae un personal que preparará el
sitio para la construcción de los edificios destinados a
un centro de formación técnica que dará en último tér­
mino instrucción a los alumnos preaprendices y apren­
dices. Al comienzo se dará instrucción en materia de
carpintería y de mecánica de motores. En el curso del
año se continuó la formación profesional teóric<:. y prác­
tica en varios centros del Territorio.

El Consejo, en su 12° período de sesiones, había
hecho suya la opinión de la Misión Visitadora de que
la ampliación de los servicios de enseñanza debía ser
una de las funciones primordiales de la Autoridad Ad­
ministradora y que ésta debía proseguir la realización
de sus planes de mejoramiento general de la enseñanza
en todos los planos, y había reafirmado sus recomenda­
ciones anteriores en este mismo sentido. Había vuelto
a subrayar el hecho de que, si bien se proporcionaba
a estudiantes asiáticos facilidades para recibir enseñanza
secundaria general en el Territorio y a hijos de euro­
peos para recibirla en Australia, no se otorgaban tales
facilidades a estudiantes autóctonos. Había recomen­
dado que la Autoridad Administradora adoptase las
medidas necesarias para que éstos pudieran seguir estu­
dios en instituciones de enseñanza secundaria y de
enseñanza superior, entre otras cosas, mediante la con­
cesión de becas; había recomendado además, en rela­
ción con las opiniones que había expresado sobre la
cuestión de la formación profesional del personal mé­
dico autóctono, que al revisar los programas de ense­
ñanza, la Autoridad Administradora tuviese en cuenta
la cnnveniencia de garantizar que dichos programas
facilitaran la selección e instrucción fundamental ade­
cuada de candidatos para la formación profesional en
medicina y en otras especialidades.

La Autoridad Administradora informó al Consejo,
en su 14° período de sesiones, que en términos genera­
les, la gran mayoría de la población autóctona no había
alcanzado todavía un nivel que le permitiera compren­
der plenamente los valores de la civilización europea.
Introducir la enseñanza secundaria en gran escala signi­
ficaría establecer una jerarquía errónea en las necesi­
dades del Territorio en materia de enseñanza. En la
etapa de desarrollo en que se encontraba la población
se consideraba que la labor más útil consistía en au­
mentar el número de escuelas primarias en las aldeas.
Sin embargo la Autoridad Administradora había adr,p­
tado las medidas necesarias para que se proporcionara
enseñanza y subsistencia gratuita a estudiantes autócto­
nos en las escuelas normales y establecimientos simila­
res del Territorio y a los estudiantes debidamente
calificados se les daba la oportunidad de seguir un curso
de formación en medicina en la Escuela de Medicina
Central de Suva Viti. Se hahían tomado también dispo­
siciones para que estudiantes seleccionados recibieran
enseñanza superior en Australia.
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niencia de mejorar los servicios médicos y sanitarios del
T~rritorio y que su programa de construcción de hos­
pitales se estaba desarrollando con la mayor rapidez
posible, y se esperaba que al terminarse dicho pro­
grama de construcción serían suficientes los servicios
disponibles. Respecto de las tasas de mortalidad infan­
til, la Administración esperaba reducirlas extendiendo
los sen'icios de protección a la madre y al niño a las
regiones más remotas donde la tasa de mortalidad in­
fantil era alta .Y elevada. por consiguiente, el promedio
general del Territorio.

V. PROGRESO EDUCATIVO

Reseña de las condiciones generales y de las reco­
mendaciones aprobadas por el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria

INFOR11ACIÓN GENERAL

El sistema de enseñanza del Territorio comprende
las escuelas dependientes de la Administración, las de­
pendientes de Misiones y las dependie,tes de los Con­
sejos Autóctonos de Aldeas.

Se imparte la enseñanza con arreglo a distintas
ordenanzas, incluso la Ordenanza de 1952 sobre Ins­
trucción Pública del Territorio de Papua y Nueva
Guinea aprobada ya, pero que no ha sido puesta en
vigor en su totalidad, aunque algunas de sus disposi­
ciones están en vigencia. Prevé el establecimiento de
escuelas por parte del Administrador y autoriza a las
Autoridades Indígenas a que hagan lo mismo previa
aprobación del Administrador; establece que es obliga­
torio el registro o reconocimiento oficial para todas las
escuelas no dependientes de la Atlministración y que
ésta subvencionará a las misiones u ntras instituciones
educativas; que se puede declarar obligatoria la asis­
tencia escolar en lugares determinados; que el Director
de Enseñanza puede determinar el idioma o idiomas
que se han de usar en las escuelas y que se creará una
Junta Consultiva de Enseñanza y Comités Distritales
de Enseñanza.

Durante el período 1952-1953 el número de escuelas
de la Administración aumentó de 69 a 76, y el número
de alumnos matriculados de 3.737 2. 3.949. Esta cifra
total comprendía nueve escuelas para europeos con 326
alumnos, cuatro escuelas para asiáticos con 298 alum­
nos, dos escuelas de alumnado parcialmente autóctono
con 65 alumnos, 52 escuelas primarias para autóctonos
con 2.786 alumnos y 10 escuelas primarias superiores,
escuelas secundarias y escuelas de formación superior
con 484 alumnos. Durante el mismo período, el De­
partamento de Instrucción Pública gastó un total de
254.416 libras esterlinas, suma que incluye subsidios
otorgados a Misiones por valor de 50.474 libras ester­
linas.

No existen universidades en el Territorio y la Auto­
ridad Administradora declaró que el único obstáculo
q üe se oponía a la realización de estudios superiores
fuera del Territorio era el hecho de que la gran mayoría
de la población autóctona no había alcanzado todavía
el necesario nivel de instrucción. Empero, se estaba
preparando a dos estudiantes para que iniciasen estu­
-dios que les permitieran conseguir títulos de estudios
-de medicina y otros estudiantes asistirían a la Escuela
Central de Medicina ele las Islas Viti.

En los centros de f(,~mación superior preprofesional
se clan cursos preparatorios para estudios normalistas
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o médicos y se enseñan otras técnicas. Dentro del Terri­
torio hay alumnos que asisten a cursos para prácticos
auxiliares en medicina, técnicos en patología y de labo­
ratorio y auxiliares de hospital. En otras partes se está
ampliando el campo de la enseñanza para que los estu­
diantes puedan adquirir la capacidad lJue necesitan en
cargos de competencia especializada tales como prácti­
cos el1 agronomía, oficiales de patrulla, guardabosques
y policías y para conseguir formación profesional suple­
mentaria superior en esas profesiones.

La Autoridad Administradora confía en que aUl1ll'n­
tará rápielamente el número de los alumnos en la ense­
ñanza secundaria y superior. Se aprovecharán los ser­
vicios de las instituciones de Australia y del Territorio.
Se ha asignado a Lae un personal que preparará el
sitio para la construcción de los edificios destinados a
un centro de formación técnica que dará en último tér­
mino instrucción a los alumnos preaprendices y apren­
dices. Al comienzo se dará instrucción en materia de
carpintería y de mecánica de motores. En el curso del
año se continuó la formación profesional teóric<:. y prác­
tica en varios centros del Territorio.

El Consejo, en su 12° período de sesiones, había
hecho suya la opinión de la Misión Visitadora de que
la ampliación de los servicios de enseñanza debía ser
una de las funciones primordiales de la Autoridad Ad­
ministradora y que ésta debía proseguir la realización
de sus planes de mejoramiento general de la enseñanza
en todos los planos, y había reafirmado sus recomenda­
ciones anteriores en este mismo sentido. Había vuelto
a subrayar el hecho de que, si bien se proporcionaba
a estudiantes asiáticos facilidades para recibir enseñanza
secundaria general en el Territorio y a hijos de euro­
peos para recibirla en Australia, no se otorgaban tales
facilidades a estudiantes autóctonos. Había recomen­
dado que la Autoridad Administradora adoptase las
medidas necesarias para que éstos pudieran seguir estu­
dios en instituciones de enseñanza secundaria y de
enseñanza superior, entre otras cosas, mediante la con­
cesión de becas; había recomendado además, en rela­
ción con las opiniones que había expresado sobre la
cuestión de la formación profesional del personal mé­
dico autóctono, que al revisar los programas de ense­
ñanza, la Autoridad Administradora tuviese en cuenta
la cnnveniencia de garantizar que dichos programas
facilitaran la selección e instrucción fundamental ade­
cuada de candidatos para la formación profesional en
medicina y en otras especialidades.

La Autoridad Administradora informó al Consejo,
en su 14° período de sesiones, que en términos genera­
les, la gran mayoría de la población autóctona no había
alcanzado todavía un nivel que le permitiera compren­
der plenamente los valores de la civilización europea.
Introducir la enseñanza secundaria en gran escala signi­
ficaría establecer una jerarquía errónea en las necesi­
dades del Territorio en materia de enseñanza. En la
etapa de desarrollo en que se encontraba la población
se consideraba que la labor más útil consistía en au­
mentar el número de escuelas primarias en las aldeas.
Sin embargo la Autoridad Administradora había adr,p­
tado las medidas necesarias para que se proporcionara
enseñanza y subsistencia gratuita a estudiantes autócto­
nos en las escuelas normales y establecimientos simila­
res del Territorio y a los estudiantes debidamente
calificados se les daba la oportunidad de seguir un curso
de formación en medicina en la Escuela de Medicina
Central de Suva Viti. Se hahían tomado también dispo­
siciones para que estudiantes seleccionados recibieran
enseñanza superior en Australia.



En su 14° período de sesiones el Consejo aprobó la
conclusión y recomcmlacillIl siguientes:

El Consejo considera lJue la eliminacióH del analfa­
betismo es 1/11 pl"Oblema fundamental en el Territorio y
atril,uye gran importancia a la elaboración de planes a
largo pla::o encaminados al progreso educati'l'o de la
población autóctona. Qbserl'a lJUt' la .1utoridad Admi­
nistradora opina, lJue, por el momento, se debe at,'ibuír
la importancia primordial al amnento del número de
/'SCllelas primarias y de escllelas 1!Ormales, después de
lo cllal debe venir el desarrollo de la ensel1an.;::a seclln­
daria y superior. Ve con beneplácito las medidas qlle
se estáll tomando para asegllrar tm curso rápido de
formación profesional de maestr(l.j autóctonos y la re­
ciente asignación de becas para, que estudiantes alltócto­
1JOS sigan cursos en Allstralt'a. El C011sejo renterda SIlS
rccomendacio1les anteriores relativas a la necesidad de
una mejora general de la enseñan::a en todos los planos
y, confía el1 que se asignarán los créditos adecuados
para garanti::ar la ejeCllciól1 más rápida posible de los
p:anes de la Autoridad Administradora en materia de
enseñanza.

IDIOMA DE ENSEÑANZA

Al hablar del plan de enseñanza primaria, el informe
anual declara que uno de los fines principales es la
enseñanza del inglés. En las escuelas vernáculas de
aldea, regentadas generalmente ¡:.or misiones, aunque el
fin general sea de enseñar al pueblo a leer y escribir en
su propia lengua, durante los tres primeros años se
practica un curso de conversación preparatorio a la
enseñanza sistemática del inglés, dejando para el cuarto
año la lectura y escritura en este mismo idioma. En los
cuatro años siguientes, el idioma inglés es el vehículo
de la enseñanza en las escuelas de aldea del segundo
ciclo primario, aunque algunas de ellas usan el idioma
vernáculo. En tales casos, se enseña el inglés como
asignatura independiente durante los cuatro años. Las
escuelas centrales, consideradas como elementales supe­
riores, que dedican un estudio más intensivo al inglés,
tienen un número limitado de estudiantes por ser de
un nivel superior a las escuelas primarias.

La enseñanza secundaria y superior se harán accesi­
bles a todos los estudiantes que demuestren condiciones
para ascender a niveles más altos, pero sólo podrán
aprovechar de esta ventaja los que tengan una sólida
educación primaria y un buen conocimiento de la lengua
inglesa.

Según el informe anual, entre 1952 y 1953 se inau­
~uró un programa de investigación sistemática de las
lenguas autóctonas y su empleo en la enseñanza. Se
está coleccionando e incorporando dentro del índice
general y del mapa lingüístico de Nueya Guinea, una
información detallada preparada a comienzos de año por
el funcionario lingüístico, sobre la región que abarcan
los idiomas del Territorio. y sobre el número de quie­
nes los hablan a la cual va unido un cálculo sobre la
inteligibilidad de esos idiomas para aquellos que hablan
las lenguas de regiones adyacentes. Esto complemen­
t~rá el material acumulado en previas investigaciones
lmgüísticas. El valor principal que tiene un trabajo
semejante para la Administración consiste en que pro­
porciona una base para la determinación de idiomas
locales o regionales y la adopción de una ortografía
uniforme que los rija.

El Consejo, en su 12° período de sesiones, observando
que la Autoridad Admir¡istradora había decidido que el
inglés debía ser el vehículo consagrado para impartir
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la enseñanza y el idioma de todos los habitantes del
Territorio, ~ observando asimismo, por el informe de
la Misión v isitadora, la amplitud con que se utilizaba
el melanes:o bastardo, tanto cn los niveles inferiores de
la cnseñanza como entre los funcionarios administrati­
vos, cn las relacioncs de éstos con la población autóctona,
había hecho suya la opinión de la 1lisión de que el
melanesio bastardo no sólo no era adecuaJo como medio
de instrucción, sino que poseía ciertas características,
derivadas de las circunstancias de su origen, que refle­
jaban conceptos ya superados sobre las relaciones entre
los habitantes autóctonos y grupos inmigrantes. Había
recomendado que la Autoridad Administradora tomase
medidas enérgicas para arrancar de raíz al melanesio
bastardo de toda la enseñanza impartida en el Territo­
rio; que formulase a la mayor brevedad, planes para
eliminar a aquél totalmente de éste y que prohibiera
oficial e inmediatamente su empleo en las regiones
donde la población todavía nI) estuviera familiarizada
con el melanesio bastardo.

El Consejo había observado también que se hallaba
en preparación un mapa lingüístico del Territorio, y
que se habían iniciado los trabajos para estudiar qué
idiomas se prestaban mejor para la enseñanza en idioma
vernáculo en diferentes regiones. Había observado el
interés expresado por la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en
este proyecto, y había pedido a la Autoridad Adminis­
tradora que lo mantuviera al corriente de los progresos
y los resultados de este plan y que considerara la con­
veniencia de procurar la colaboración de la UNESCO
para completarlo.

En su 14° período de sesiones, la Autoridad Admi­
nistradora informó al Consejo de que existía en todo
el Territorio un problema especial originado por la
complejidad y multiplicidad de las lenguas vernáculas
que a menudo sólo eran usadas por pequeños núcleos
de población. El inglés melanesio bastardo, se usó por
lo tanto durante muchos años, como lengua franca en
N ueva Guinea. La Administración estaba esforzándose
por reemplazarlo, pero sería un largo proceso cambiar
las costumbres del pueblo. Por razones de principio no
se enseñaba esta lengua franca en las escuelas. Empero,
se estaba usando en algunos sistemas educativos con el
fin de vencer dificultades lingüísticas que de otro modo
serían insuperables. La norma establecida de la Auto­
ridad Administradora era enseñar a los alumnos autóc­
tonos, en el menor tiempo posible, a leer y escribir en
inglés y a hablarlo fluidamente. La Autoridad Admi­
nistradora declaró que no se había terminado aún el
trabajo sobre investigación de idiomas y mapa lingüís­
tico.

En su 14° período de sesiones el Consejo aprobó la
conclusión siguiente:

El Consejo aprueba, el propósito de la Administra­
ción de eliminar de' las escuelas el melanesio bastardo
como 'vchículo de cnseI1an:::a, y su norma de enseñar a
los alumnos autóctonos, en el menor tiempo posible, (lj

leer y escribir en inglés JI a hablarlo fluidamente.

MAESTROS'> FORMACIÓN PROFESIONAL DE MAESTROS

Entre 1952 y 1953 el personal docente de las escue­
las de la Administración aumentó de 200 a 208 perso­
nas: 50 europeos, 150 autóctonos, 7 asiáticos y 1 de
origen mixto.

Los maestros autóctonos de las escuelas de la Admi­
nistración reciben formad/m profesional en dos centros
de enseñanza. Doce de ellos se graduaron en el centro
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En su 14° período de sesiones el Consejo aprobó la
conclusión y rccomcmlacillIl siguientes:

El Consejo considera lJue la eliminacióH del analfa­
betismo es 1/11 pl"Oblema fundamental en el Territorio y
atril,uye gran importancia a la elaboración de planes a
largo pla::o encaminados al progreso educati'l'o de la
población autóctona. Qbserl'a lJUt' la .1utoridad Admi­
nistradora opina, lJue, por el momento, se debe at,'ibuír
la importancia primordial al amnento del número de
/'SCllelas primarias y de escllelas 1!Ormales, después de
lo cllal debe venir el desarrollo de la ensel1an.;::a seClm­
daria y superior. Ve con beneplácito las medidas qlle
se estáll tomando para asegllrar tm curso rápido de
formación profesional de maestr(l.j autóctonos y la re­
ciente asignación de becas para, que estudiantes alltócto­
1JOS sigan ctlrsos en Allstralt'a. El C011sejo rectterda SIlS
rccomendaci01les anteriores relativas a la necesidad de
tina mejora general de la enseñanza P1l todos los planos
y, confía el1 que se asignarán los créditos adecllados
para garantizar la ejeCllciól1 más rápida posible de los
p:anes de la Autoridad Administradora en materia de
enseñanza.

IDIOMA DE ENSEÑANZA

Al hablar del plan de enseñanza primaria, el informe
anual declara que uno de los fines principales es la
enseñanza del inglés. En las escuelas vernáculas de
aldea, regentadas generalmente ¡:.or misiones, aunque el
fin general sea de enseñar al pueblo a leer y escribir en
su propia lengua, durante los tres primeros años se
practica un curso de conversación preparatorio a la
enseñanza sistemática del inglés, dejando para el cuarto
año la lectura y escritura en este mismo idioma. En los
cuatro años siguientes, el idioma inglés es el vehículo
de la enseñanza en las escuelas de aldea del segundo
ciclo primario, aunque algunas de ellas usan el idioma
vernáculo. En tales casos, se enseña el inglés como
asignatura independiente durante los cuatro años. Las
escuelas centrales, consideradas como elementales supe­
riores, que dedican un estudio más intensivo al inglés,
tienen un número limitado de estudiantes por ser de
un nivel superior a las escuelas primarias.

La enseñanza secundaria y superior se harán accesi­
bles a todos los estudiantes que demuestren condiciones
para ascender a niveles más altos, pero sólo podrán
aprovechar de esta ventaja los que tengan una sólida
educación primaria y un buen conocimiento de la lengua
inglesa.

Según el informe anual, entre 1952 y 1953 se inau­
~uró un programa de investigación sistemática de las
lenguas autóctonas y su empleo en la enseñanza. Se
está coleccionando e incorporando dentro del índice
general y del mapa lingüístico de Nueya Guinea, una
información detallada preparada a comienzos de año por
el funcionario lingüístico, sobre la región que abarcan
los idiomas del Territorio. y sobre el número de quie­
nes los hablan a la cual va unido un cálculo sobre la
inteligibilidad de esos idiomas para aquellos que hablan
las lenguas de regiones adyacentes. Esto complemen­
t~rá el material acumulado en previas investigaciones
lmgüísticas. El valor principal que tiene un trabajo
semejante para la Administración consiste en que pro­
porciona una base para la determinación de idiomas
locales o regionales y la adopción de una ortografía
uniforme que los rija.

El Consejo, en su 12° período de sesiones, observando
que la Autoridad Admir¡istradora había decidido que el
inglés debía ser el vehículo consagrado para impartir
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la enseñanza y el idioma de todos los habitantes del
Territorio, ~ observando asimismo, por el informe de
la Misión v isitadora, la amplitud con que se utilizaba
el me1anes:o bastardo, tanto en los niveles inferiores de
la enseñanza como entre los funcionarios administrati­
vos, en las relaciones de éstos con la población autóctona,
había hecho suya la opinión de la Misión de que el
melanesio bastardo no sólo no era adecuaJo como medio
de instrucción, sino que poseía ciertas características,
derivadas de las circunstancias de su origen, que refle­
jaban conceptos ya superados sobre las relaciones entre
los habitantes autóctonos y grupos inmigrantes. Había
recomendado que la Autoridad Administradora tomase
medidas enérgicas para arrancar de raíz al melanesio
bastardo de toda la enseñanza impartida en el Territo­
rio; que formulase a la mayor brevedad, planes para
eliminar a aquél totalmente de éste y que prohibiera
oficial e inmediatamente su empleo en las regiones
donde la población todavía nI) estuviera familiarizada
con el melanesio bastardo.

El Consejo había observado también que se hallaba
en preparación un mapa lingüístico del Territorio, y
que se habían iniciado los trabajos para estudiar qué
idiomas se prestaban mejor para la enseñanza en idioma
vernáculo en diferentes regiones. Había observado el
interés expresado por la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en
este proyecto, y había pedido a la Autoridad Adminis­
tradora que lo mantuviera al corriente de los progresos
y los resultados de este plan y que considerara la con­
veniencia de procurar la colaboración de la UNESCO
para completarlo.

En su 14° período de sesiones, la Autoridad Admi­
nistradora informó al Consejo de que existía en todo
el Territorio un problema especial originado por la
complejidad y multiplicidad de las lenguas vernáculas
que a menudo sólo eran usadas por pequeños núcleos
de población. El inglés melanesio bastardo, se usó por
lo tanto durante muchos años, como lengua franca en
N ueva Guinea. La Administración estaba esforzándose
por reemplazarlo, pero sería un largo proceso cambiar
las costumbres del pueblo. Por razones de principio no
se enseñaba esta lengua franca en las escuelas. Empero,
se estaba usando en algunos sistemas educativos con el
fin de vencer dificultades lingüísticas que de otro modo
serían insuperables. La norma establecida de la Auto­
ridad Administradora era enseñar a los alumnos autóc­
tonos, en el menor tiempo posible, a leer y escribir en
inglés y a hablarlo fluidamente. La Autoridad Admi­
nistradora declaró que no se había terminado aún el
trabajo sobre investigación de idiomas y mapa lingüís­
tico.

En su 14° período de sesiones el Consejo aprobó la
conclusión siguiente:

El Consejo aprueba, el propósito de la Administra­
ción de eliminar de' las escuelas el melanesio bastardo
como 'vehículo de enseI1an:::a, y su norma de enseñar a
los alumnos autóctonos, en el menor tiempo posible, (lj

leer y escribir en inglés JI a hablarlo fluidamente.

MAESTROS " FORMACIÓN PROFESIONAL DE MAESTROS

Entre 1952 y 1953 el personal docente de las escue­
las de la Administración aumentó de 200 a 208 perso­
nas: 50 europeos, 150 autóctonos, 7 asiáticos y 1 de
origen mixto.

Los maestros autóctonos de las escuelas de la Admi­
nistración reciben formad!¡n profesional en dos centros
de enseñanza. Doce de ellos se graduaron en el centro
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fina1lciera y otros medios adecuados de asistcncia, como
tt1la manera de seguir cooperando al progreso cdllcath,o
de la población alttóctona.

El Conscjo recomienda quc la Autoridad Adminis­
tradora. siga estimulando y fOmelltalldo la asignación
de todas las becas posibles para estudios de1ltro del
Territorio o en el e.t'tranjero.

de Kerevat en 1952. En 1953 no habrá graduados de
ninguna de las dos instituciones mencionadas debido
a una reciente prolongación de la duración del curso
escolar general, pero se cree que el mejoramiento en
calidad que resultará de ello, será preferible por ahora
al aumento en número. Los practicantes de magisterio
autóctonos ingresan p.n ambos centros hasta el límite
de su capacidad. Se planea la creación de nuevas escue­
las normales y se espera que algunas ya habrán iniciado
sus cursos a comienzos del año lectivo de 1955.

En ambos centros existe una escuela cer.tral o ele­
mental superior, a la cual sigue un curso de formación
que es en parte académico y en parte profesional. Los
estudios académicos tienen por fin completar la instruc­
ción general y proporcionar un conocimiento sólido ele
las materias que el profesor tendrá que enseñar. Los
estudios profesionales se relacionan con la técnica peda­
gógica, administración e higiene escolar, psicología
infantil y fines y métodos de la enseñanza. El 30 de
junio de 1953, los dos centros contaban con 15 estu­
diantes matriculados en escuelas secundarias, 185 en
escuelas centrales y 69 en escuelas de aldea del segul'do
ciclo primario de aldea.

El Consejo, en su 12° periodo de sesiones, había
reafirmado sus recomendaciones anteriores en favor ele
la ampliac;,sn de los servicios y facilidades para la
formación profesional de maestros, y había hecho suya
la opinión expresada por la Misión Visitadora sobre
este particular. Había señalado particularmente a la
atención de la Autoridad Administradora el hecho de
que el reemplazo del melanesio bastardo por el inglés
correcto y la elevación consiguiente del nivel general
de enseñanza dependían en gran medida de la iniciación
de un programa intensivo de formación profesional de
maestros competentes en el empleo de! inglés correcto.

La Autoridad Administradora declaró que se habían
reorganizado en 1952 los centros docentes de Dreger­
hafen y Kerevat, contando cada uno con una escuela
elemental superior y una institución de formación supe­
rior para la formación de maestros; se habían hecho
más rigurosos los requisitos de ingreso y se habían pro­
longado los cursos de enseñanza normal a fin de am­
pliar los conocimientos de los maestros autóctonos. El
idioma inglés fué el vehículo de enseñanza en ambas
escuelas.

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de los Estados Unidos de América
declaró que su delegación estimaba que los acertados
fundamentos que e! Gobierno de Australia estaba pre­
parando para el porvenir del pueblo de Nueva Guinea
podían consolidarse mediante el desarrollo de planes a
largo plazo em'aminados al progreso educativo del
Territorio.

El representante de China manifestó que la conside­
rable disminución de los gastos de enseñanza era un
factor de atraso y que compartía la preocupación d~ la
Autoridad Administradora en 10 relativo a la enseñanza
normal. Sin embargo, tomaba conocimiento con satis­
facción de que en el curso del año se habían asignado
seis becas a alumnos autóctonos para estudios en el
extranjero y confiaba en que se aumentase considerable­
mente el número de tales becas.

El representante del Reino Unido celebró la creación
de! sistema de becas para estudiantes del Territorio en
Fideicomiso.

El representante de El SalvaJor manifestó que la
Autoridad Administradora debiera dedicar mayor aten­
ción al fomento de la enseñanza superior y expresó
también la cC'íl.1anZa de que se aumentaría el número
de escuelas oficiJles en el Territorio.

El representante de Siria observó que había una
diversidad de establecimientos escolares en el Terri­
torio, algunos para europeos, otros para asiáticos y
otros para la población autóctona. Esto le parecía indi­
car una injustificada discriminación. Consideró además
que el programa escolar no se adaptaba a las necesi­
dades de la población autóctona y declaró que, al pare­
cer, la Autoridad Administradora consideraba que la

ESCUELAS MISIONALES población autóctona se encontraba en tal estado de
La Administración mantiene su enlace con las misio- atraso que era necesario suministrarle enseñanza en

pequeñas dosis.
nes mediante conferencias, ins¡:ecciones, visitas y planes
de estudios formulados por el Departamento de Instruc- El representante de la India hizo notar que la baja
ción Pública, con el fin de garant\zar la uniformidad en la matrícula escolar durante el año se atribuía a un
de las normas de enseñanza. La Administración cola- mejoramiento en la calidad. Sin embargo, el descenso
bora también en la obra educativa de las organizaciones era de unos 7.000 alumnos y esto no daba margen a
misionales mediante la concesión de equipo escolar felicitaciones ni halagüeñas esperanzas. Observó ade-
básico y de subsidios. Entre 1952 y 1953 estos últimos más que la mayor parte de los maestros autóctonos
ascendieron a un total de 50.474 libras esterlinas. carecían de formación profesional y que existía un

estricto mínimo de instituciones destinadas a la forma-
En el año que se está examinando, el número de ción profesional de maestros. Los dos centros oficiales

escuelas misionales fué de 2.643 con una matrícula de existentes aseguraban unos 12 graduados por año, mien-
R5.5ü6 alumnos, 10 cual indica un aumento de 83 tras que en 1929 e! Director de Enseñanza de Queens-
escuelas y ..tila baja de 7.883 alumnos. land, había recomendado un sistema de formación pro-

En su 14° período de sesiones, el Consejo aprobó las fesional que aseguraría 20 profesores por año. En lo
siguientes recomendaciones: relativo a los gastos de enseñanza, hizo notar que en

El Consejo, tomando nota del grado apreciable en esta partida se incluía el dinero empleado en mandar
que se complementan ya mutuamente dentro del Terri- a los hijos de los funcionarios oficiales para que reci-

,:~ torio la obra educativa de las Misiones y de la Admi- bieran enseñanza secundaria en Australia. Así se pre-
~ nistración, propone que la Autoridad Administradora sentaba un cuadro engañoso de la cantidad de dinero
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de Kerevat en 1952. En 1953 no habrá graduados de
ninguna de las dos instituciones mencionadas debido
a una reciente prolongación de la duración del curso
escolar general, pero se cree que el mejoramiento en
calidad que resultará de ello, será preferible por ahora
al aumento en número. Los practicantes de magisterio
autóctonos ingresan p.n ambos centros hasta el límite
de su capacidad. Se planea la creación de nuevas escuc­
las normales y se espera que algunas ya habrán iniciado
sus cursos a comienzos del año lectivo de 1955.

En ambos centros existe una escuela cer.tral o ele­
mental superior, a la cual sigue un curso de formación
que es en parte académico y en parte profesional. Los
estudios académicos tienen por fin completar la instruc­
ción general y proporcionar un conocimiento sólido de
las materias que el profesor tendrá que enseñar. Los
estudios profesionales se relacionan con la técnica peda­
gógica, administración e higiene escolar, psicología
infantil y fines y métodos de la enseñanza. El 30 de
junio de 1953, los dos centros contaban con 15 estu­
diantes matriculados en escuelas secundarias, 185 en
escuelas centrales y 69 en escuelas de aldea del segul'do
ciclo primario de aldea.

El Consejo, en su 12° periodo de sesiones, había
reafirmado sus recomendaciones anteriores en favor de
la ampliac;,sn de los servicios y facilidades para la
formación profesional de maestros, y había hecho suya
la opinión expresada por la Misión Visitadora sobre
este particular. Había señalado particularmente a la
atención de la Autoridad Administradora el hecho de
que el reemplazo del melanesio bastardo por el inglés
correcto y la elevación consiguiente del nivel general
de enseñanza dependían en gran medida de la iniciación
de un programa intensivo de formación profesional de
maestros competentes en el empleo del inglés correcto.

La Autoridad Administradora declaró que se habían
reorganizado en 1952 los centros docentes de Dreger­
hafen y Kerevat, contando cada uno con una escuela
elemental superior y una institución de formación supe­
rior para la formación de maestros; se habían hecho
más rigurosos los requisitos de ingreso y se habían pro­
longado los cursos de enseñanza normal a fin de am­
pliar los conocimientos de los maestros autóctonos. El
idioma inglés fué el vehículo de enseñanza en ambas
escuelas.

ESCUELAS MISIONALE1'

La Administración mantiene su enlace con las misio­
nes mediante conferencias, ins¡:ecciones, visitas y planes
de estudios formulados por el Departamento de Instruc­
ción Pública, con el fin de garantizar la uniformidad
de las normas de enseñanza. La Administración cola­
bora también en la obra educativa de las organizaciones
misionales mediante la concesión de equipo escolar
básico y de subsidios. Entre 1952 y 1953 estos últimos
ascendieron a un total de 50.474 libras esterlinas.

En el año que se está examinando, el número de
escuelas misionales fué de 2.643 con una matrícula de
R5.506 alumnos, lo cual indica un aumento de 83
escuelas y Lma baja de 7.883 alumnos.

En su 14° período de sesiones, el Consejo aprobó las
siguientes recomendaciones:

El Consejo, tomando nota del grado apreciable en
que se complementan ya mutuamente dentro del Terri­
torio la obra educativa de las Misiones y de la Ad'mi­
nistración, propone que la Autoridad Administradora
estudie la posibilidad de suministrar a las Misiones, con
arreglo a las condiciones prescritas, una mayor ayuda
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financiera y otros medios adecuados de asistcncia, COIllO

tt1la manera de seguir cooperando al progreso edllcath,o
de la población alttóctona.

El Conscjo recomienda quc la Autoridad Adminis­
tradora. siga estimulando y fomentmldo la asignación
de todas las becas posibles para. estudios dlmtro dcl
Territorio o en el e:'Ctranjero.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a títulos per­
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante de los Estados Unidos de América
declaró que su delegación estimaba que los acertados
fundamentos que el Gobierno de Australia estaba pre­
parando para el porvenir del pueblo de Nueva Guinea
podían consolidarse mediante el desarrollo de planes a
largo plazo en,aminados al progreso educativo del
Territorio.

El representante de China manifestó que la conside­
rable disminución de los gastos de enseñanza era UI1

factor de atraso y que compartía la preocupación d~ la
Autoridad Administradora en 10 relativo a la enseñanza
normal. Sin embargo, tomaba conocimiento con satis­
facción de que en el curso del año se habían asignado
seis becas a alumnos autóctonos para estudios en el
extranjero y confiaba en que se aumentase considerable­
mente el número de tales becas.

El representante del Reino Unido celebró la creación
del sistema de becas para estudiantes del Territorio en
Fideicomiso.

El representante de El SalvaJor manifestó que la
Autoridad Administradora debiera dedicar mayor aten­
ción al fomento de la enseñanza superior y expresó
también la cC'ílJanZa de que se aumentaría el número
de escuelas oficiJles en el Territorio.

El representante de Siria observó que había una
diversidad de establecimientos escolares en el Terri­
torio, algunos para europeos, otros para asiáticos y
otros para la población autóctona. Esto le parecía indi­
car una inju1'tificada discriminación. Consideró además
que el programa escolar no se adaptaba a las necesi­
dades de la población autóctona y declaró que, al pare­
cer, la Autoridad Administradora consideraba que la
población autóctona se encontraba en tal estado de
atraso que era necesario suministrarle enseñanza en
pequeñas dosis.

El representante de la India hizo notar que la baja
en la matrícula escolar durante el año se atribuía a UI1

mejoramiento en la calidad. Sin embargo, el descenso
era de unos 7.000 alumnos y esto no daba margen a
felicitaciones ni halagüeñas esperanzas. Observó ade­
más que la mayor parte de los maestros autóctonos
carecían de formación profesional y que existía un
estricto mínimo de instituciones destinadas a la forma­
ción profesional de maestros. Los dos centros oficiales
existentes aseguraban unos 12 graduados por año, mien­
tras que en 1929 el Director de Enseñanza de Queens­
land, había recomendado un sistema de formación pro­
fesional que aseguraría 20 profesores por año. En 10
relativo a los gastos de enseñanza, hizo notar que en
esta partida se incluía el dinero empleado en mandar
a los hijos de los funcionarios oficiales para que reci­
bieran enseñanza secundaria en Australia. Así se pre­
sentaba un cuadro engañoso de la cantidad de dinero
invertida en el Territorio; y además el costo de tal ense­
ñanza debiera ser sufragado por el país metropolitano



ImOl\!A DE ENSEÑANZA

El representante de N ue,'a Zelandia manifestó cF:e
la Autoridad Administradora debiera dedicar cuidadosa
atención al problema del idioma de la enseñanza en las
escuelas. A este propósito, se complacía en obsenar
que la Junta Consultiva de Enseñanza había decidido
aprobar un período de ocho años de instrucción pri­
maria con el idioma inglés como vehículo de enseñanza
a partir del terc~r año. Había ventajas evidentes en que
se adoptase el inglés en una etapa inicial de la ense­
ñanza por cuanto el conocimielIto del idioma inglés
sería factor importante en el desarrollo futuro de una
conciencia territorial. Además, no era posible que la
AdminL~tración adoptase un idioma vernáculo especial
para qm. se usase en todo el Territorio.

ESCUELAS MISIONALES

El representar.~e de Bélgica recalcó el papel impor­
tante desempeñado por las misiones religiosas en el
progreso educativo y especialmente en la educación de
las niñas, como lo probada el hecho de que el 39% de
los alumnos de las escuelas misionales de aldea fueran
niñas, comparado con el 11 % de las escnelas oficiales.
Opinó que la Administración podría estudiar, con arre­
glo a las condiciones prescritas, la posibilidad de aumen­
tar los subsidios asignados a las misiones para fines
educativos. Parecía que las escuelas oficiales costaban
30 veces más que las escuelas misionales. Aunque era
verdad que las escuelas misionales eran en algunos ca­
sos muy prim1tivas, podrían mejorarse si la Administra­
ción conseguía de las misiones la garantíJ. de que harían
todo lo posible por perfeccionar la calidad de la ense­
ñanza en caso de que la Administración diese más ayuda
financiera y ayudase en la construcción de edificios
escolares apropiados.

El representante de Francia considuó que el trabajo
realizado por las misiones religiosas en Nueva Guinea
era muy digno de encomio y que la Administración
podría ayudarlas a lograr mayores resultados. Consi­
deraba, empero, que aun en la enseñanza primaria de­
bería existir un cierto número de escuelas regidas direc­
tamente por la Administración.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que estaba seguro de que su Gobierno
dedicaría el más serio estudio a la propuesta de que
la Autoridad Administradora estudiase la posibilidad
de suministrar mayor ayuda financiera a las misiones
religiosas.

de idioma, de actuación escolar y de aptitudes para la
enseñanza habían hecho necesaria la conservación de
escuelas separadas. Manifestó también que las normas
de enseñanza previstas en todas las escuelas eran las
mismas, aunque se consideraba necesario comenzar en
una etapa inferior cuando se trataba de la población
autóctona.
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más bien que por Nueva Guinea. De~de su tercer pe­
ríodo de sesiones, el Consejo había aprobado resolucio­
nes relativas a la insuficiencia de los servicios docentes
del Territorio, pero hasta ahora no se hahía notado
ningún progreso en esa materia. l\Ierecía también críti­
cas la segregación de alumnos europeos, asiáticos y
autóctonos y los hechos no mostraban que fuesen váli­
das las razones aducidas para justificar la segregación.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que la situación de la enseñanza
era absolutamente insatisfactú. ia. Después de 30 años
de administración australiana, el pueblo de Nueva Gui­
nea seguía siendo casi completamente analfabeto. Du­
rante el año que se estaba examinando, los gastos de
la enseñanza se habían reducido en más de 10.000
libras esterlinas, pero al miSI'.lO tiempo, habían aumen­
tado los gastos de. enseñanza para los europeos. Nada
se hacía, además, para proporcionar formación profe­
sional a un número suficiente de maestros autóctonos.
Consideraba que la Autoridad Administradora dehía
aumentar considerablemente las consignaciones presu­
puestarias para enseñanza, tomar las disposiciones ne­
cesarias para suministrar enseñanza primaria a toda
la población del Territorio y poner al alcance de los
habitantes autóctonos la enseñanza secundaria y supe­
rior.

El representante de la Autoridad Administradora
señaló que el número de escuelas mi~ionales, que esta­
ban subvencionadas por el Gobierno, había aumentado
en 83 entre 1952 y 1953 Y que el número de escuelas
oficiales para hijos de padres no europeos había aumen­
tado de 60 a 67 durante el mismo período.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que la Administración estaba tratando
de desarrollar la enseñanza 10 más rápidamente posible
pero consideraba esencial que, por el momento, se echa­
sen sólidos fundamentos y se empleasen las energía" en
el aumento de escuelas primarias y en instituciones
destinadas a la formación profesional de maestros. El
desarrollo de la enseñanza ser.undaria y superior ven­
dría cuando los niños autóctonos terminasen con éxito
la enseñanza primaria. La asignación reciente de becas
para que determinados alumnos autóctonos estudiasen
en Australia era una etapa importante dentro del pro­
greso educativo del Territorio. Declaró además que la
Autoridad Administradora se daba cuenta de la nece­
sidad de intensificar la formación profesional de maes­
tros y se estaban tomando disposiciones para asegurar
un curso rápido de formación profesional de maestros
autóctonos. Señaló que aunque la Autoridad Adminis­
tradora compartía el deseo de ver realizado el mayor
progreso posible de la enseñanza, el mero hecho de
disponer de fondos no bastaba por sí mismo para lograr
tal progreso. En cuanto a la segregación de alumnos
autóctonos, recalcó que por el momento las diferencias
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ImOl\!A DE ENSEÑANZA

El representante de N ue,'a Zclandia manifestó cF:e
la Autoridad Administradora debiera dedicar cuidadosa
atención al problema del idioma de la enseñanza en las
escuelas. A este propósito, se complacía en obsenar
que la Junta Consultiva de Enseñanza había decidido
aprobar un período de ocho años de instrucción pri­
maria con el idioma inglés como vehículo de enseñanza
a partir del terc~r año. Había ventajas evidentes en que
se adoptase el inglés en una etapa inicial de la ense­
ñanza por cuanto el conocimielIto del idioma inglés
sería factor importante en el desarrollo futuro de una
conciencia territorial. Además, no era posible que la
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Capítulo X

l. INFORl\1ACION GENERAL

Reseño de las condiciones generales y rel'omendn·
dones nprobndals por el Consejo de Adminislrn·
dón Fidncinria

Nauru es una isla de forma ovalada situada en t'1
Pacífico central, cerca del ecuador, tiue tiene una super­
ficie de 5.263 acres. LT na franja costera baja que varia
de 150 a 300 yarda, de ancho rode.l una meseta de
formación coralina que se t'1eva en algunos lugares hasta
una altura de 200 pies. Se explotan grandes yacimien­
tos de fosfato en la meseta, que dejan un terreno úspero
compuesto de montículos de coral tlue varian de JO a
50 pies de altura.

La población nauruana, que era de 1.7.¡.5 personas
d 30 de juniu de 1953, vive en la franja costera y alre­
dedor de una pequeña laguna en la lI1eseta. En esta
cifra no figuran los habitantes no indígenas, entre los
cuales se encuentran 270 etlfopeos, 515 chinos y ~7'¡'

personas procedentes de las Islas del Pacífico.

FUTURO DE LA CO"lllNlDAD NAllRllANA

El futuro de los nauruanos estú directamente relacio­
nado con el fosfato que parece ser e! único recurso
importante con que cuenta su isla. Tanto el Consejo
de Administración Fiduci"ria como h: Autoridad Ad­
ministradora no han perdido de vista la necesidad de
asegurar el bienestar de los naurualalS una vez que se
agoten los yacimientos de fosfato, y ese problema ha
sido ya motivo de preocupación para el Consejo y sus
Misiones Visitadoras de 1950 v 1953. La :\lisillIl de
1953 consideró que era dudoso "que los nauruanos lHl­
dieran seguir viviendo en la isla después de que desapa­
reciera la industria del fosfato v no veía otra alternativa
que el reasentamiento de la población en otra regióu.
Manifestó que la repercusión social de! traslado podria
disminuirse si se trasladaba gradualmente a los indivi­
duos, grupl'S o a la comunic!<,d en conjunto. El traslado
no debería diferirse hasta que cesase de funcionar la
industria dd fosfato, sino que debía prepararse lo antes
posible un plan de reasentamiento gradual que previera
la compra de tierras en fecha próxima. La JVIisillIl con­
sideraba que en parte los responsables elel traslado
debían ser los Comisionados Britúnicos del Fosfato, \'
manifestaba que éstos debían proporcionar a los nat;­
ruanos toda la ayuda posible y los medios necesarios
para que pudieran trasladarse satisfactoriamente. Como
el Community Long-Term 1nvestment Fund podría no
ser suficiente para este propósito, la Misión consideró
que se debía estudiar lo antes posible el establecimiento
de un fondo de capital para poner en práctica un plan
de reasentamiento gradual.

En su 12" período de sesiones el Consejo, tomando
nota de que la opiniún de la Misión \'isitadora sobre
la necesidacI del reasentamiento d(" la población de
Nauru coincidía en general con la de la Autoridad
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AcIministradora y habiendo observado los esfuerzos
realizados por esta última para aumentar los medios
de formación profesional para la nueva generación nau­
ruana, y el hecho de estar examinando la cuestión de
los fondos para el reasentamiento de los nauruanos, ya
sea individualmente o en grupos, n'Cllmendaba que la
Autoridad Administradora formulase planes, consul­
tando al pueblo nauruano, sobre el reasentamiento y cIue
[¡demús examinase las maneras y medios de subsisten­
cia que pudieran aprovechar los nauruanos que deseasen
permanecer en el Territorio. l{ecomendaba ademús tIue
la Autoridad Administradora estudiase la opinión de la
l\Iisión Visitadora sobre el establecimiento <le un fondo
de capital destinado al n'asentamiento.

La Autoridad Administradora contestó que estaba
examinando las disposil.:ionl's más allecuadas que se
podrian adop'ar para el reasentamiento gradual y pro­
gresivo de la poblacillH nauruana, y que se estaban
estudiando los diversos aspectos del problema con los
nauruanos cuyos deseos y propuestas se 'tOmarian en
cuenta al formularse cualquier plan para su futuro
asentamiento. Se proporcionaria al Consejo de ¡'\.dmi­
pistracillI1 Fiduciaria mayor información a medida qlle
se desarrollaran dichos planes. La cantidad en poder
de la Nauruan Coml11l!Ility Lllng-Tenll Investment
Fllml aumentó en el curso del año que se examina de
55.042 libras a ~O.%O libras.

En su l'¡''' periodo de sesiones, el Consejo aprobú la
ITcomelHlaciún siguiente:

lil COl/sejo recuerda SI/S rccomclldaciOlles al/teriores
en las l/l/e pedía. a la .-ll/toridad .-ld/l/illistradora que
estudiase el problema. ql/e se presentará al ter/llillarse
la explotación de! fosfato .Y l/ue e.ralllillase con los IlaU­
ruanos todas las posibles /Ilalleras .Y /l/edios para re­
soh'alo: tOIl/O l/ata de la declara ció 1/ dc la .-ll1toridad
_ldll/illistradora de que está cstudialldo e! problt'Jl/a COlI

el propósito dc formular l/Il plall para el rcasclltamicllto
progresh'o dI' los naUrItanos y pide a· la. ,-1l1toridad
Administradora quc incluya 1'11 su próximo inforJl/('
(lI/ual los resultados di' dicho estudio.

PROGRESO HACIA LA AUTONOMÍA O LA lNllEPENllENnA

En sus resoluciones 55~ (VI) Y 752 (VIII), la
Asamblea General invitó a las Autoridades Adminis­
tradoras a qlle en sus informes anuales incluyeran, en­
tre otros d<>.tos, los relativos a las medidas ya adoptadas
o que se proyectara adoptar para conducir a los terri­
torios en fideicomiso, dentro del plazo más bren' posi­
ble, hacia el objetivo del gobierno propio o la inde¡)('n­
dencia, y un cúlculo aproximado del tiempQ necesario
para hacer efectivas las diversas medidas encaminadas
hacia ese objetivo. Además, se pedia al Consejo se
sirviera incluir en sus informes a la Asamhlea General
una sección separada que tratanl eleI cumplimiento ele
dichas resoluciones.

Esta cuestión se trata en la 'larte 1JI del presente
informe.
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manifestaba que éstos debían proporcionar a los nat;­
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el Community Long-Term Investment Fund podría no
ser suficiente para este propósito, la Misión consideró
que se debía estudiar lo antes posible el establecimiento
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Administradora y habiendo observado los esfuerzos
realizados por esta última para aumentar los medios
de formación profesional para la nueva generación nau­
ruana, y el hecho de estar examiuando la cuestión de
los fondos para el reasentamiento de los nauruanos, ya
sea individualmente o en grupos, rt'comendaba que la
Autoridacl Administradora formulase planes, consul­
tando al pueblo nauruano, sobre el reasentamiento y clue
[¡demús examinase las maneras y medios de subsisten­
cia que pudieran aprovechar los nauruanos CJue deseasen
permanecer en el Territorio. !{ecomemlaha ademús tlue
la Autoridad Administradora estudiase la opinión de la
l\Iisión Visitadora sobre el establecimiento <le un fondo
de capital destinado al reasentamiento.

La Autoridad Administradora contestó que estaba
examinando las disposil.:ionl's más aclecuadas que se
podrian adop'ar para el reasentamiento gradual y pro­
gresivo de la poblacitlH nauruana, y que se estaban
estudiando los diversos aspectos del problema con los
nauruanos cuyos deseos y propuestas se 'tOmarían en
cuenta al formularse cualquier plan para su futuro
asentamiento. Se proporcionaría al Consejo de ¡\dmi­
pistracitlIl Fiduciaria mayor información a medida qlle
se desarrollaran dichos planes. La cantidad en poder
de la Nauruan CommllIlity Long-Term rnvestment
FUlHl aumentó en el curso del año que se examina de
55.042 libras a ~O.%O libras.

En su \.J." periodo de sesiones, el Consejo aprobú la
ITCllIlll'IHlaciún siguiente:

F.I COlIscjo rccuerda sus rCCO}//('lldaciOlles allteriores
en las ljue pedía. a la .-lutoridad .-ldlllillistradora ql/('
estudiase el problema. ql/e se preselltará al ter/llíl/arse
la explotació/l de! fosfato .Y ljl/e e.ramil/ase CO/l los I/al/­
rl/a/lOS todas las posibles /Ilal/eras .Y lIIedios para re­
soh'alo: tOIl/O Ilota de la declaraciól/ de la .-ll/toridad
_ldll/illistradora de ql/e está estudial/do e! problt'Jlla C01/

el propósito dc fonlll/lar l/Il plal/ para el rcaselltallliel!to
progresÍ7'o de los /lal/rl/a/lOS y pide a· la. ,-1.l/toridad
Adlllinistradora que i/lcll/ya el! .1'1/ próximo inforllle
al/l/al los resl/ltados di' dicho estl/dio.

PROGRESO HACIA LA AUTONOMÍA O LA lNllEPENllENC¡A

En sus resoluciones 55~ (VI) Y 752 (VIII), la
Asamblea General invitó a las Autoridades Adminis­
tradoras a que en sus informes anuales incluyeran, en­
tre otros d;>.tos, los relativos a las medidas ya adoptadas
o que se proyectara adoptar para conducir a los terri­
torios en fideicomiso, dentro del plazo m[ls bren' posi­
ble, hacia el objeti\"O del gobierno propio o la inde¡)('n­
dencia, y un cúlculo aproximado del tiempQ necesario
para hacer efectivas las diversas medidas encaminadas
hacia ese objetivo. Además, se pedia al Consejo se
sirviera incluir en sus informes a la Asamhlea General
una sección separada que tratanl elel cumplimiento ele
clichas resoluciones.

Esta cuestión se trata el1 la ')arÍ<.' 1TI del presente
informe.
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CONS!DERACION ES (;EN ERALES

El representante del Reino Unido manifesl;) el agrado
de su delegación al saber que una deleg..dón nauruana
había asistido a la segunda Conferencia del Pacltico Sur.

El representante de Siria consideró qm' se notaba
una falta absoluta <1(' progreso en Nauru, cosa sorpren­
(\(>nte puesto que muchas dillcultades que se presenta­
han en otros territorios no existían en esa isla. Además
Nall.rt1 era el más rico de los territorios en Ildeicomiso,
ya que la tierra propiedad de los 1.700 nauruaw.,
;¡U1llIl1l' pequeña en supertide. contenía unos 00.000.000
de toneladas de fosfato.

El representallte de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que el examen hecho por el
Consejo de las condiciones existentes en el Territorio
e11 ti<\t'icomiso de Naun¡ había demostrado en este
período de sesiones, como en los períodos anteriores,
que la Autoridad Administradora no estaba cumpl.endo
las obligaciones que había contraído en virtud clt- la
Carta de las Naciones Unidas v del Acuerdo de Admi­
nistración Fiduciaria. I.a Autorídad AelministradOla no
se preocupaba. en violación de la Carta, del adelanto
político, económico, social y ecluca~ivo de los habit.ant~'s

indí<renas y del desarrollo progn'sl\'o de ese Terntono
haci; el gobierno propio y la independencia. La política
v las actividades de la Autoridad Administradora en el
territorid demostraban que no tenía el propósito de
guiar a los habitanks indígenas hacia la independencia
v el rrobíerno propio. La Autoridad Administradora
sólo t~taba interesada en Naurt1 mientras hubiera la
posibílidad de explotar el único rectlrso nacional del
Territorio, es decir, los yacimientos de fosfato.

El representante especial de la Autoridad ,\dminis­
tra~lora declaró que su delegación se daba perfecta
cuenta de los diversos problemas con que se enfrenta­
han la Administración para el adelanto y la prott'cciún
del pueblo de- Naurt1, y estaba dispul'sta y deseosa de
adoptar todas las medidas necesarías para asegurar que
se logr;¡ran los objl'tivos del régimen de administl a­
ción fiduciaria.

Añadió que en cualquier debate sobre el Territorío
no ",(' deberían perder de vista dos factores: en primer
lugar, su pequeña superficie y su r('chllcida población
indígena, y, en segundo lugar, fIue se debía y se podía
prestar a los nauruanos muchos servicios que no era
factible suministrar a otras comunidades que se cncon­
traban en condiciones diferentcs. La prosperidad eco­
nómica de los nauruanos dependía exclusivamcnte de
la explotación de los \',diosos yacimientos de fosfato
que se encontraban en la isla. Estaba seguro de que d
Consejo sabría apreciar en su justo \'alor las impor­
tantes contrilll1ciones hechas por los Comisionados
Britúnicos del Fosfato al pueblo de Nauru.

Ademús, el representante especial rechazó la suges­
t¡ún. hecha por el representante de la URSS. cle que
existiera alguna inmensa conspiración cntre la Admi­
nistración y los Comisionados Británicos del Fosfato
para sacrillcar al pueblo nauruano en aras de la explo­
tación desmedida de los yacimil'ntos de fosfato.

FUTURO DE LA COMllNIDAD NAllRllANA

El representante de Bélgica manifestó que hacía
algunos años que su delegación había sugerido la ad­
quisición de una zona de tierra cultivable en una región
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sana y adecuada )' que, si ese proyt'cto se aplazaba
podría ocurrir nuís tarde Clllt' no se encontraran l ¡erras
disponibles. Si se adquiriera y prepamra la tierra actual­
mente, no s~ría preciso obligar a los nauruanos a que
se traslaelasen inl1lediatallll'nte, pt'ro sería una garantía
Imrü su futuro y además el \'er una zona establecida
y productiva sería un aliciente para los nauruanos
cuando llegase el momento de trasladarse a sus nm'\'os
hogares.

El representante del Reino Unido obsen'ó que, a
pesar de que Nauru es una isla pequeña ron una pobla­
cillll reducida. no deja de presentar, sin embargo, un
problema especial y sumamente difícil. Existía la posi­
bilidad de que la independencia pudiera signillcar para
los nauruanos algo distinto de lo que signillcaba en
otros territorios donde se concentraban los esfuerzos
para cre"r un sentido de nacionalidad entre pueblos que
permanecerían en sus ter:itorios. En cambio, en N,lllnt,
era posible que antes o después de que terminase el
período de administración ftduciaria, la poblacillll tu­
viera que dejar la isla, indi·.. idualmente o por grupos.
Su delegación conllaba en qtlt' la Autoridad Administra­
dora encontrada medio,; y maneras para explicar de­
talladamente este problema a la generación actual
consultando con ella sobre el futuro. 1.~'l presente
generación tras .1itiría la explicación a la próxitúa gene­
ración que al parecer sería la que sufriría las consecuen­
cias cuando comenzaran a agotarse los yacimientos de
fosfato. Elogió las medidas ;doptadas pZlr la Adminis­
tración para realizar un ('studio de los recursos agri­
colas de la isla y su intención de ciar instrucción agrícola
a los habitantes, de manera que si los miembros dc la
comunidad tu\'ieran que abandonar Nauru, estarían bien
preparados para iniciar una nue\'a \'ida como agricul­
tores si así lo deseaban.

El representante de los Estados LTnidos de :\ml'rica
declarú que su delegación !lO tenía ninguna recomell­
dación concreta que formular con respecto al difícil
problema del ft¡turo de los nauruanos, sal\'o la de instar
a la Autoridad Administradora a que continuara nlll
sus planes consultanc1,.; con los habitantes. Debería rea­
lizar un programa intenso de explicación y persuasión
para que los nauruanos comprendieran que la pr<.'para­
ción anticipada ele planes concretos era mús bien una
medida de previsión que una coarciún ejercida sohre
ellos para que abandonasen sus hogares en un futum
ce! cano. Finalmente, esperaba que la Autoridad Admi­
nistrador.1 seguiría estudiando la opinión de la 1'.1 isión
Visitadora con re,;pecto al establecimiento de un fondo
de capital para reasentamiento.

El representante de China señaló que el futuro de
la comunidad nauruana, después de haberse agotado
los \'acimientos de fosfato. era sin duda alguna el pro­
1>lel;la n,:ls importante que tanto la Auto~idad Admi­
nistradora COI1\O los habitantes del Territorio tenían
que afrontar. La Administración misma veía el pro­
blema con preocupación y evidentemente estaba to­
mando las medida,; necesarias para consultar la opinión
de los nm'ruanos con respecto al establecimiento de
planes para el futuro. Observando que aparentemente
algunos de los habitantes del Territorio reconocían la
urgl'ncia de establecer inmediatamente un plan, añadió
que la Administración debcría facilitar a la población
la orientación necesaria y seguir preparando planes
efectivos para un reasentamiento paulatino.

El representante de Francia declaró que el bienestar
futuro de los hahitantes creaba problemas urgentes que
exigían UI1~ solución. La Autoridad Administradora
que hahía estudiado detalladamente la materia, podría
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CONsnmRACION I_S GI,N ERALES

El representante del Reino Unido manifeSl;) el agrado
de su delegación al saber que una dekg..dón nauruana
había asistido a la segunda Conferencia del Pacltico Sur.

El representante de Siria consideró qm' se notaba
una falta absoluta de progreso en Nauru, cosa sorpren­
(1l'nte puesto que muchas dil1cultades que se present~­

ban en otros territorios no existían en esa isla. Ademas
Nall.rt1 era el mús rico de los territorios en I1deicomiso,
ya que la tierra propiedad de los 1.700 nauruall".,
;¡U1ll111l' pequeña en supertide. contenía unos 00.000.000
de toneladas de fosfato.

El representallte de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que el examen hecho por el
Consejo de las condiciones existentes en el Territorio
ell ti<\t'icOllliso de Naun¡ había demostrado en este
período de sesiones, como en los períodos anteriores,
que la Autoridad Administradora no estaba cumpl.endo
las obligaciones que habí:l contraído en virtud dl' I.a
Carta de las Naciones lT¡11(las \' del Acuerdo de AdmI­
nistración Fiduciaria. La Autoridad A(lministradola no
se preocupaba. en violación de la Carta, del adelanto
político, económico, social y e(luca~ivo de los habit~l11t~'s

indígenas y del desarrollo pn?gn'sl\'o de ~'se Ternt~):1O

hacia el gobierno propio y la mdependenCla. La pobtlCl
v las actividades de la Autoridad Administradora en el
territorid demostraban que no tenía el propósito de
guiar a los habitanÍl's indígenas hacia la independencia
y el gobierno propio. La Autoridad Administ.radora
sólo estaba interesada en Nauru mientras hulnera la
posibilidad de explotar el único recurso nacional del
Territorio, es decir, los yacimientos de fosfato.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
trallora declaró que su delegación se daba perfecta
cuenta de los diversos problemas con que se enfrenta­
han la Administración para el adelanto y la proÍl'cción
del pueblo de- Naurn, y estaba dispuesta y deseosa de
adoptar todas las medidas necesarias para asegurar qUl'

se logr;¡ran los objetivos del régimen de ad111inistl a­
ción fiduciaria.

Añadió que en cualquier debate sobre el Territorio
no ",e deberían perder de vista dos factores: en primer
lugar, Sil pequeña superficie y su rNhllcida población
indígena, y, en segundo lugar, fIue se debia y se podía
prestar a los nauruanos muchos servicios que no era
factible suministrar a otras comunidades que se encon­
traban en condiciones diferentes. La prosperidad eco­
nómica de los nauruanos delwndía exclusivamente de
la explotación de los \"tliosos yacimientos de fosfato
que se encontraban en la isla. Estaba seguro de que el
Consejo sabría apreciar en su justo valor las impor­
tantes contrilll1ciones hechas por los Comisionados
Britúnicos del Fosfato al pueblo de Nauru.

Ademús, el representante especial rechazó la suges­
t¡ún. hecha por el representante de la URSS. de que
existiera alguna inmensa conspiración (ntre la Admi­
nistración y los Comisionados Británicos del Fosfato
para sacrificar al pueblo nauruano en aras ele la explo­
tación desmedida de los yacimientos de fosfato.

FUTURO DE LA COMllNIDAD NAllRllANA

El representante de Bélgica manifestó que hacía
algunos años que su delegación habia sugerido la ~~l­

quisición de una zona de tierra cultivable en una reglOn
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sana y adecuada y que, si ese proYl'cto se aplazaba
podría ocurrir nuís tarde (1 lit' no se encontraran l ¡erras
disponibles. Si se adquiriera y prepamra la tierra actual­
mente, no s~ría preciso obli!,'1lr a los nauruanos a que
se trasla(lasen inmediatamente, pt'ro sería una garantía
Imrü su futuro y además el ver una zona establecida
y productiva sería un aliciente para los nauruanos
cuando llegase el momento de trasladarse a sus !llW\'OS

hogares.
El representante del Reino Unido obsen'ó que, a

pesar de que Nauru es una isla pequeña con una pobla­
Cillll reducida. no deja de presentar, sin embargo, un
problema especial y sumamente difícil. Existía la posi­
bilidad de que la independencia pudiera significar para
los nauruanos algo distinto de lo que signil1caba en
otros territorios donde se concentraban los esfuerzos
para cre"r un sentido de nacionalidad entre pueblos que
permanecerían en sus ter: itorios. En cambio, en N,lllru,
era posible que antes o después de que terminase el
período de administración tlduciaria, la poblacillll tu­
viera que dejar la isla, indi·.. idualmente o por grupos.
Su delegación conl1aba en qUt' la Autoridad Administra­
dora encontraría medio,; y maneras para explicar de­
talladamente este problema a la generación actual
consultando con ella sobre el futuro. 1.~'l presente
generación tras .litiría la explicación a la próxitúa gene­
ración que al parecer seria la que sufriría las consecuen­
cias cuando comenzaran a agotarse los yacimientos de
fosfato. Elogió las medidas adoptadas por la Adminis­
tración para realizar un ('studio de los recursos agrí­
colas de la isla y su intención de dar instrucción agrícola
a los habitantes, de manera que si los miembros de la
comunidad tuvieran que abandonar Nauru, estarían bien
preparados para iniciar una nueva vida como agricul­
tores si así lo deseaban.

El representante de los Estados Unidos de :\ml'rica
declarú que su delegación !lO tenia ninguna recomen­
dación concreta que formular con respecto al difícil
problema del ft¡turo de los nauruanos, salvo la de instar
a la Autoridad Administradora a que continuara nlll
sus planes consultand,.; con los habitantes. Deberia rea­
lizar un programa intenso de explicación y persuasión
para que los nauruanos comprendieran que la prc.'para­
ción anticipada de planes concretos era mús bi(,Il una
medida de previsión que una coarciún ejercida sobre
ellos para que abandonas('n sus hogares ('n un futu1"ll
ce! cano. 1'inaln1('nte, esperaba que la Autoridad Admi­
nistrador.l seguiría estudiando la opinión de la 1'.1 isión
Visitadora con respecto al establecimiento de un fondo
de capital para reasentamiento.

El representante de China señaló que el futuro de
la comunidad nauruana, después de haberse <lgotado
los yacimientos de fosfato. era sin duda alguna el pro­
blema n,:ls import<lnte que tanto la Autoridad Admi­
ni:-;tmdora como los habitantes del Territorio tenían
<¡ue afrontar. La Administración misma veía el pro­
blema con preocupación y evid('ntementc estaba to­
mando las medida,; necesarias para consult<lr la opinión
de los nat'ruanos con respecto al establecimiento de
planes para el futuro. Observando que aparentemente
algunos de los habitantes del Territorio reconocían la
urgencia de establecer inmediatamente un plan, añadió
que la Administración debería facilitar a la población
la orientación necesaria y seguir preparando planes
efectivos para un r('asentamiento paulatino.

El representante ele Francia declaró que el bienestar
futuro de los habitantes creaba problemas urgentes que
exigían UI1~ solución. La Autoridacl Administradora
qut' habia estudiado detalladamente la materia, podría
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11. PROGRESO POLITICO

arrollo económico, y las medidas ya tomadas, tales comfl
la iniciación de un estudio sob"e la utilización de la
tierra con fines agrícolas demostraban que se estaban
realizando todas las investigaciones posibles. Sin em­
bargo, la posibilidad de devolver la fertilidad a la tierra
de la que se había extraído el fosfato parecía m~lY

remota.

Reseña de las condiciones ~encrales y recomenda­
ciones nprobmlas por el (;onsejo de Adminis­
tración Fiduciaria

lNFOIDlACIÓN ¡;[':XERAL

Los Gobiernos de Australia. 1\ueva Zelandia y el
Reino LTnido están designados como autoridad con­
junta para la administración del Territorio. En virtud
de acuerdos concluídos entre esos Gobiernos. Australia
ejerce plenos poderes administrativos, ejecutivos y
judiciales en y sobre el Territorio. La administración
está a cargo de un Administrador que tiene autoridad
para dictar ordenanzas para la paz. el orden y el buen
gobierno del Territorio. Esas Oldenanzas están sujetas
a la confirmación o a la desaprobación de la Autoridad
_\dministradora. El Administrador cuenta con la ayuda
de servicios públicos en los que trabajan ló europeos.
288 naun·anos. 30 chinos v 18 habitantes de las islas
Gilbert y Ellice. .

CO;-'¡SEJO LOCAL DE GnHlERNO DE NAL'RU

El Consejo Local de Gobierno de Nauru está coni­
puesto de nueve miembros e+:'gidos por snfragio uni­
versal. El Consejo elige a uno de sus miembros como
] efe ~uperior que preside todas las reuniones en las
que esta presente. salvo aquellas que se celebran por
lo menos una vez al mes con el Administrador, quien
ejerce la presidencia. Tiene autoridad para adquirir.
poseer y disponer de bienes reales y personales. ele
formalizar contratos. de iniciar v defender acciones
judiciales y de efectuar todos los ;ctos necesarios para
el cumplimiento de sus poderes y funciones. Puede
asesorar al Administrador sobre cualquier asunto que
afecte a los nauruanos inclusive en la preparación de
nuevas ordenanzas o reglamentos y en la derogación
o enmienda ele los existentes. Las obligaciones gene­
rales del Consejo. del]efe Superior y de los Consejeros
son:

a) Desempeñar las funciones y cumplir las obliga­
ciones que le imponen la Ordenanza del Consejo Local
de Gobierno de Nauru o cualquier otra ley de Nauru;

b) l'Iantener en general la paz, el orcien y el buen
gobierno entre los nauruanos en cumplimiento de las
leyes de Nauru ;

() Intervenir con el propósito de evitar que cual­
quier nauruano sobre el cual tiene jurisdicción cometa
algún delito contra una ley de Nauru.

Puede. pendiente de las leyes de Nauru y de la
aprobación del Administrador:

. 0.) Organizar, financiar o emprender cualquier nego­
CIO o empresa;

b) Realizar cualquier trabajo que redunde en bene­
ficio de los nauruanos, ya sea en general o en un
distrito o distritos determinados: y

() Facilitar o cooperar con la Administración ele
Nauru u otro organismo en el establecimiento de cual­
quier servicio público o social.
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exammar la posibilidad de establecer en llIlO de los
territorios que están bajo su dominio una zona reser­
vada en una región mús favorable y destinada a los
nauruanos, sin esperar el agotamiento de los yacimien­
tos de fosfato. Había tanta mús razón para establecer
l'sa zona reservada. cuanto que mús tarde bien podrían
enajenarse las tiernL..i que no hubieran sido adjudicadas.
Observó que si se tomaban en cuenta la rúpida evolu­
ción de los nauruanos, la capacidad que demostraban
para ocupar cargos en la administración y en la indus­
tria y su desagrado por trabajar la tierra, la Autoridad
Adlninistradora deberia estudiar la posibilidad de em­
plearlos en la administración de Nueva Guinea, donde
se podrían utilizar sus servicios.

El representante de Haití pidió a la Autoridad Ad­
ministradora, en nombre de su delegación, que hiciera
todo lo posible para encontrar una nueva región para
el asentamiento de los nauruanos, y recomendó, ade­
más, que estudiara las posibilidades agrícolas del Terri­
torio. Pidió que en el próximo informe anual figurara
toda la información pertinente sobre estas cuestiones.

El representante de la India declaró que su delega­
ción estimaba que cualesquiera que fueran las ventajas
de: reasentar a los nauruanos en otra región, la aplica­
ción del plan era prematura. Tenía consecuencias que
deberian ser cuidadosamente examinadas por las N a­
ciones Unidas y cualquier orientación que se siguiera
en ese sentido debería tomar muy en cuenta todas esas
consecuencias. Un traslado de población a otras regiones
estaha en completa contradicción con las disposiciones
de la Carta. El adelanto de los habitantes no se podría
promover si dejaran de ser habitantes del territorio en
fideicomiso y, por tanto, era imposible trasladarlos o
hacer que dejaran de ser nauruanos. Si los absorbiera
otra comunidad, no podrían tener gobierno propio.
Declaró en conclusión que parecía haberse presentado
la oportunidad de estudiar en forma muy detallada y
ordena'la la cuestión de la rehabilitación de Nauru.
Habría que estudiar la posibilidad de rellenar los pozos
creados por la extracción del fosfato, con tierra trans­
portada como lastre en los barcos fosfateros que llegan
a Nauru.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que 10 que debía considerarse como la
cuestión más importante en el C'.1rso del debate, era el
futuro del pueblo nauruano. Señaló que sería muy hu­
mano que los nauruanos dependieran y confiaran de­
masiado en la Administración y en los Comisionados
Británicos del Fosfato. Ese factor psicológico había
sido una de las razones que impulsaron a la Autoridad
Administradora a no escatimar esfuerzo alguno para
preparar profesionalmente a los nauruanos en ocupacio­
nes útiles y a preocuparse por que esas personas tuvie­
ran otros medios de subsistencia cuando ya no pl\..¡eran
contar con las regalías y otros beneficios derivados de
la industria del fosfato para su sustento y desarrollo.
La Autoridad Administradora no pensaba aplazar el
examen de esta importante cuestión, pero estaba estu­
diando cuidadosamente el problema a fin de preparar
un plan objetivo y realizable para el reasentamiento
progresivo de la población, que se ajustara tanto a sus
propias normas como a las formuladas anteriormente
por el Consejo de Administración Fiduciaria. El esta­
blecimiento de cualquier plan tiene que hacerse con el
mayor cuidado y prudencia y debe contar también con
el completo apoyo y colaboración de los nauruanos. La
Autoridad Administradora no había -descuidado la po­
sihilidad de que pudieran existir otras fuentes de des-
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examinar la posibilidad de establecer en uno de los
territorios que están bajo su dominio una zona reser­
vada en una región más favorable y destinada a los
nauruanos, sin esperar el agotamiento de los yacimien­
tos de fosfato. Había tanta más razón para establecer
l'sa zona reservada, cuanto que más tarde bien podrían
enajenarse las tiernL..i que no hubieran sido adjudicadas.
Observó que si se tomaban en cuenta la rápida evolu­
ción de los nauruanos, la capacidad que demostraban
para ocupar cargos en la administración y en la indus­
tria y su desagrado por trabajar la tierra, la Autoridad
Adlninistradora deberia estudiar la posibilidad de em­
plearlos en la administración de Nueva Guinea, donde
se podrían utilizar sus servicios.

El representante de Haití pidió a la Autoridad Ad­
ministradora, en nombre de su delegación, que hiciera
todo lo posible para encontrar una nueva región para
el asentamiento de los nauruanos, y recomendó, ade­
más, que estudiara las posibilidades agrícolas del Terri­
torio. Pidió que en el próximo informe anual figurara
toda la información pertinente sobre estas cuestiones.

El representante de la India declaró que su delega­
ción estimaba que cualesquiera que fueran las ventajas
de: reasentar a los nauruanos en otra región, la aplica­
ción del plan era prematura. Tenía consecuencias que
deberían ser cuidadosamente examinadas por las Na­
ciones Unidas y cualquier orientación que se siguiera
en ese sentido debería tomar muy en cuenta todas esas
consecuencias. Un traslado de población a otras regiones
estaha en completa contradicción con las disposiciones
de la Carta. El adelanto de los habitantes no se podría
promover si dejaran de ser habitantes del territorio en
fideicomiso y, por tanto, era imposible trasladarlos o
hacer que dejaran de ser nauruanos. Si los absorbiera
otra comunidad, no podrían tener gobierno propio.
Declaró en conclusión que parecía haberse presentado
la oportunidad de estudiar en forma muy detallada y
ordena'la la cuestión de la rehabilitación de Nauru.
Habría que estudiar la posibilidad de rellenar los pozos
creados por la extracción del fosfato, con tierra trans­
portada como lastre en los barcos fosfateros que llegan
a Nauru.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que 10 que debía considerarse como la
cuestión más importante en el C'.1rso del debate, era el
futuro del pueblo nauruano. Señaló que sería muy hu­
mano que los nauruanos dependieran y confiaran de­
masiado en la Administración y en los Comisionados
Británicos del Fosfato. Ese factor psicológico había
sido una de las razones que impulsaron a la Autoridad
Administradora a no escatimar esfuerzo alguno para
preparar profesionalmente a los nauruanos en ocupacio­
nes útiles y a preocuparse por que esas personas tuvie­
ran otros medios de subsistencia cuando ya no pl\..leran
contar con las regalías y otros beneficios derivados de
la industria del fosfato para su sustento y de,arrollo.
La Autoridad Administradora no pensaba aplazar el
examen de esta importante cuestión, pero estaba estu­
diando cuidadosamente el problema a fin de preparar
un plan objetivo y realizable para el reasentamiento
progresivo de la población, que se ajustara tanto a sus
propias normas como a las formuladas anteriormente
por el Consejo de Administración Fiduciaria. El esta­
blecimiento de cualquier plan tiene que hacerse con el
mayor cuidado y prudencia y debe contar también con
el completo apoyo y colaboración de los nauruanos. La
Autoridad Administradora no había -descuidado la po­
sihilidad de que pudieran existir otras fuentes de des-
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arrollo económico, y las medidas ya tomadas, tales comfl
la iniciación de un estudio sob"e la utilización de la
tierra con fines agrícolas demostraban que se estaban
realizando todas las investigaciones posibles. Sin em­
bargo, la posibilidad de devolver la fertilidad a la tierra
de la que se había extraído el fosfato parecía m~IY

remota.

11. PROGRESO POLITICO

Reseña de las condiciones ~encrales y recomenda­
ciones npl'obmlas por el (;onsejo de Adminis­
tración Fiduciaria

lNFOIDlACIÓN ¡;[':XERAL

Los Gobiernos de Australia. 1\ueva Zelandia y el
Reino LT

nido están designados como autoridad con­
junta para la administración del Territorio. En virtud
de acuerdos concluídos entre esos Gobiernos, Australia
ejerce plenos poderes administrativos, ejecutivos y
judiciales en y sobre el Territorio. La administración
está a cargo de un Administrador que tiene autoridad
para dictar ordenanzas para la paz, el orden y el buen
gobierno del Territorio. Esas 01 denanzas están sujetas
a la confirmación o a la desaprobación de la Autoridad
_\dministradora. El Administrador cuenta con la ayuda
de servicios públicos en los que trabajan 1ó europeos,
288 naun·anos. 30 chinos \' 18 habitantes de las islas
Gilbert y Ellice. .

CO;-'¡SEJO LOCAL DE GnHlERNO DE NAL'RU

El Consejo Local de Gobierno de Nauru está con1­
puesto de nueve miembros c+:'gidos por snfragio uni­
versal. El Consejo elige a uno de sus miembros como
] de ~uperior que preside todas las reuniones en las
que esta presente, salvo aquellas que se celebran por
lo menos una vez al mes con el Administrador, quien
ejerce la presidencia. Tiene autoridad para adquirir.
poseer y disponer de bienes reales y personales. ele
formalizar contratos, de iniciar v defender acciones
judiciales y de efectuar todos los ;ctos necesarios para
el cumplimiento de sus poderes y funciones. Puede
asesorar al Administrador sobre cualquier asunto que
afecte a los nauruanos inclusive en la preparación de
nuevas ordenanzas o reglamentos y en la derogación
o enmienda de los existentes. Las obligaciones gene­
rales del Consejo. del]efe Superior y de los Consejeros
son:

a) Desempeñar las funciones y cumplir las obliga­
ciones que le imponen la Ordenanza del Consejo Local
de Gobierno de N auru o cualquier otra ley de N auru ;

b) l\Iantener en general la paz, el orcien y el buen
gobierno entre los nauruanos en cumplimiento de las
leyes de Nauru ;

() Intervenir con el propósito de evitar que cual­
quier nauruano sobre el cual tiene jurisdicción cometa
algún delito contra una ley de Nauru.

Puede. pendiente de las leyes de Nauru y de la
aprobación del Administrador:

. a.) Organizar, financiar o emprender cualquier nego­
CIO o empresa;

b) Realizar cualquier trabajo que redunde en bene­
ficio de los nauruanos, ya sea en general o en un
distrito o distritos determinados: y

() Facilitar o cooperar con la Administración ele
Nauru u otro organismo en el establecimiento de cual­
quier servicio público o social.
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Puede, con la aprobación del Administrador, estable­
cer normas sobre ciertas cuestiones concretas v, en
general, sobre la paz, el oruen y el bienestar de los
llauruanos.

Puede también, COIl la aprolmci{'H1 de! Administrador,
cobrar honürarios o recibir retribuciún por servicios
prestados, por él o por sus empleados. Tmbs las
31t111aS que se reciben ingresan al fondo del Consejo.
Debe someter anualmente al AcJ~lliIlistrador, para su
aprobación, un cálculo aproximado de sus ingresos y
gastos y no puede incurrir en más gastos que los
previstos en e! presupuesto o los que po~,teriormente

aprobare el Administrador. Cuanao los ingresos del
Consejo no !Jasten para atender a los gastos aprobados,
el déficit se paga con fondos elel Nauru Royalty Trust
Fund. La Administracióa hace pagos trimestrale~ para
salarios y otros gastos, inclusive para los sueldos ue
los miembros del Na~lru Land Committee v de los
alguaciles de distrito. -

La Misión Visitadora o!Jservó en 1953 que el Consejo
Local de Gobierno de Nauru no desempeñaba funciones
adicionales a las que se le habían transferido del
Consejo de Jefes precedente y seguín siendo un orga­
nismo asesor. Comprobú que entre los nauruanos
existía cierto descontento con respecto a varias cláusu­
las de la ordenanza relativa a la participación del
Consejo en la administración y. especialmente, en rela­
ciún con el financiamiento de las actividades del Consejo.

El representante de la ,\utoridad Administradora
había declarado en el 12° período de sesiones del
Consejo de Administración Fiduciaria que su Gobierno
no podía aceptar las conclusiones de la Misión Visitado­
ra, según las cuales el Consejo Local de Gobierno no
desempeñaba funciones adicionales a las que .ie le
habían tr'lnsferido del Consejo de Jefes precedente. y
que seguía siendo un cuerpo asesor. A este respecto
había señalado a la atención las secciones 41 a 45 de
la ordenanza y había subrayado que el hecho de que
existiera descontento con respecto a varias cláusulas
de la ordenanza no probaba que éstas fueran inadecua­
cLs o defectuosas.

En su 12° período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria. observando que la Misión
Visitadora expresaba la opinión de que la ordenanza
en virtud de la cual se estableció el Consejo Local de
Gobierno de Nauru no satisfacía plenamente a las
personas directamente interesadas y que debería conside­
rarse nuevamente la cuestión de su revisión para elimi­
nar todos los posibles malentendidos que pudieran
existir. y tomando nota de la declaración de la Autori­
dad Administradora relativa a que los nauruanos no
comprendían aún bien la ordenanza. aunque se estaban
adoptando medidas para prestar mayor asistencia y
servicios de asesoramiento para ayudar al Consejo Local
de Gobierno a comprender y ejercer sus poderes y
funciones, había hecho suya la opinión de la Misión
Visitadora en ese caso y esperaba que la Autoridad
Administradora consideraría nuevamente esta cuesti{)n.

En el informe anual correspondiente a 1953. la
Autoridad Administradora manifestó que se habían
examinado las disposiciones de la ordenanza de 1951
relativa al Consejo Local de Gohierno de Nauru, y
que se las encontraba adecuadas para su propósito,
conteniendo disposicio11es para que el Consejo de
Gobierno asumi':::í.a mayor responsabilidad a medida que
los nauruanQ,:; estuvieran mejor preparados para acep­
tarlas. Tvdos los malentendidos que habían ocurrido
se debían a la falta de capacidad de los nauruanos para
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comprender y ejercer los poderes y funciones previstos
en la ordenanza. La Administración proporcionaba
asistencia y servicios de asesoramiento para ayudar al
Consejo a que comprendiera y ejerciera mejor sus
poderes y funciones, y prestaría la debida atención para
orientar a los nauruanos hacia la etapa en que estarán
capacitados para asumir mayor responsabilidad en sus
asuntos propios como lo preveía la ordenanza.

En su 14° período de sesiones el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria adoptó la siguiente recomenda­
ción:

F.l COllsejo. rccurdando sus reCOIIlL'lldaciollcs ante­
riOl'es relatií.'as a los poderes del CUllsejo Loral de
Gobierllo de Nauru, l' tomalldo nota d(' la declaración
d(' la .·Jutoridad Adlliinistradora de que prestará ate1/­
cióll para orientar a los 1/al/ruanos hacia la etapa ('17
que ('stanín capacitados para asumir mayores responsa­
bilidades ell sus asuntos propios. tal como !o f'rez'f. la
urd('17an:::a en la que se establece el Consejo, expresa
la esperall:::a de que el Consej(l Local de Gobierno de
Nauru hará todo lo posible por comprender y ejercer
plenamellte sus presentes poderes. e insta a la Autori­
dad Admillistradora para que tome todas las medidas
1/l'cesarias para lograr estl' fill lo alltes posible.

PARTICIP.\CIÓN DE LOS NAt'RUAKOS EN LA

ADMINISTRACIÓN

El Jefe St~erior ocupa el cargo de Funcionario de
Asuntos Indígenas y otros nauruanos están empleados
como ~"'¡::erintendentes de escuelas, médicos indígenas.
operadores y técnicos de radio. policías. maestros de
escuela. dentistas. auxiliares médicos y ordenanzas: y
en el Departamento de Obras Públicas como capataces.
electricistas. fontaneros. mecánicos, carpinteros, ajus­
tadores. conductores de niveladoras del terreno y peones.
Las mujeres ocupan también diversos puestos como
maestras. enfermeras y dactilógrafas pero del total de
353 personas empleadas por la Administración el número
de nauruanos sigue siendo casi el mismo que el año
anterior y comprende a 270 hombres y 18 mujeres.
La Autoridad Administradora informa que ofrece a
los nauruanos todas las oportunidades y alicientes
posibles a fin de que adquieran experiencia y se prepa­
ren para obtener mejores puestos en la Administración
y para ello presta ayuda a estudiantes sobresalientes
a fin de que continúen sus estudios en Australia y en
las Islas Viti. Entre los 36 estudiantes que. en el
curso del año que se considera. reciben instrucción en
el extranjero se encuentran 15 estudiantes que reciben
ayuda del Nauru Royalty Trust Fund. 3 que reciben
ayuda de la London Missionary Society y 18 cuyos
gastos son cubiertos por sus padres.

El Consejo se había interesado en años anteriores
en la preparación de los nauruanos para que ocuparan
puestos de mayor importancia en la Administración y
en su 12° período de sesiones, después de haber tomado
nota de las medidas adoptadas por la AutoridéJ.d Ad­
ministradora a fin de capacitar a los nauruanos para
puestos de mayor importancia en la Administración y
de que hasta esa fecha sólo un nauruano ocupaha un
puesto de responsabilidad. había hecho suya la opinión
de la Misión Visitadora de que la Autoridad Adminis­
tradora debía intensificar su programa de preparación
de funcionarios nauruanos para ocupar cargos de más
importancia.

La Autoridad Administradora contestó que tenía
por política colocar a los nauruanos en cargos de res­
ponsabilidad en cuanto éstos fueran capaces de prestar
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Puede, con la aprobación del Administrador, estable­
cer normas sobre ciertas cuestiones concretas v, en
general, sobre la paz. el orden y el bienestar de los
llauruanos.

Puede también, COIl la aprolmci{'H1 de! Administrador,
cobrar honürarios o recibir retribuciún por servicios
prestados, por él o por sus empleados. Todas las
31t111aS que se reciben ingresan al fondo del Consejo.
Debe someter anualmente al AcJ~lliIlistrador, para su
aprobación, un cálculo aproximado de sus ingresos y
gastos y no puede incurrir en más gastos que los
previstos en e! presupuesto o los que po~,teriormente

aprobare el Administrador. Cuanao los ingresos del
Consejo no !lasten para atender a los gastos aprobados.
el déficit se paga con fondos elel Nauru Royalty Trust
Fund. La Administracióa hace pagos trimestrale~ para
salarios y otros gastos, inclusive para los sueldos de
los miembros del Na~lru Land Committee v ele los
alguaciles de distrito. -

La Misión Visitadora o!lservó en 1953 que el Consejo
Local de Gobierno de Nauru no desempeñaba funciones
adicionales a las que se le habían transferido del
Consejo de Jefes precedente y seguín siendo un orga­
nismo asesor. Comprobú que entre los nauruanos
existía cierto descontento con respecto a varias cláusu­
las de la ordenanza relativa a la participación del
Consejo en la administración y. especialmente, en rela­
ci<Sn con el financiamiento de las actividades del Consejo.

El representante de la ,\utoridad Administradora
había declarado en el 12° período de sesiones del
Consejo de Administración Fiduciaria que su Gobierno
no podía aceptar las conclusiones ele la Misión Visitado­
ra, según las cuales el Consejo Local de Gobierno no
desempeñaba funciones adicionales a las que .ie le
habían tr'lnsferido del Consejo de Jefes precedente. y
que seguía siendo un cuerpo asesor. A este respecto
había señalado a la atención las secciones 41 a 45 de
la ordenanza y había subrayado que el hecho de que
existiera descontento con respecto a varias cláusulas
de la ordenanza no probaba que éstas fueran inadecua­
eLs o defectuosas.

En su 12° período de sesiones, el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria. observando que la Misión
Visitadora expresaba la opinión de que la ordenanza
en virtud de la cual se estahleció el Consejo Local de
Gobierno de Nauru no satisfacía plenamente a las
personas directamente interesadas y que debería conside­
rarse nuevamente la cuestión de su revisión para elimi­
nar todos los posibles malentendidos que pudieran
existir. y tomando nota de la declaración de la Autori­
dad Administradora relativa a que los nauruanos no
comprendían aún bien la ordenanza. aunque se estaban
adoptando medidas para prestar mayor asistencia y
servicios de asesoramiento para ayudar al Consejo Local
de Gobierno a comprender y ejercer sus poderes y
funciones, había hecho suya la opinión de la Misión
Visitadora en ese caso y esperaba que la Autoridad
Administradora consideraría nuevamente esta cuesti{)n.

En el informe anual correspondiente a 1953. la
Autoridad Administradora manifestó que se habían
examinado las disposiciones de la ordenanza de 1951
relativa al Consejo Local de Gobierno de Nauru, y
que se las encontraba adecuadas para su propósito,
conteniendo disposicio11es para que el Consejo de
Gobierno asumj,:::í. a mayor responsabilidad a medida que
los nauruanQ,:; estuvieran mejor preparados para acep­
tarlas. Tvdos los malentendidos que habían ocurrido
se debían a la falta de capacidad de los nauruanos para
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comprender y ejercer los poderes y funciones previstos
en la ordenanza. La Administración proporcionaba
asistencia y servicios de asesoramiento para ayudar al
Consejo a que comprendiera y ejerciera mejor sus
poderes y funciones, y prestaría la debida atención para
orientar a los nauruanos hacia la etapa en que estarán
capacitados para asumir mayor responsabilidad en sus
asuntos propios como 10 preveía la ordenanza.

En su 14° período de sesiones el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria adoptó la siguiente recomenda­
ción:

F.l COllsejo, rccurdando sus reCOIIlL'lldaciollcs ante­
rim'es relatií.'as a los poderes del CUllsejo Loral de
Gobierllo de Nauru, l' tomalldo nota d(' la declaración
d(' la .·Jutoridad Adlliinistradora de que prestará ate1/­
cióll para orientar a los 1/al/ruanos hacia la etapa ('17
que ('stanín capacitados para asumir mayores responsa­
bilidades ell sus asuntos propios. tal como !o f'rez'f. la
urd('17an:::a en la que se establece el Consejo, expresa
la esperall:::a de que el Consej(l Local de Gobierno de
Naurl/ hará todo lo posible por comprender y ejercer
plenamellte sus presentes poderes, e insta a la Autori­
dad Admillistradora para que tome todas las medidas
1/l'cesarias para lograr este fill lo alltes posible.

PARTICIP.\CIÓN DE LOS NAt'RUAKOS EN LA

ADMINISTRACIÓN

El Jefe St~erior ocupa el cargo de Funcionario de
Asuntos Indígenas y otros nauruanos están empleados
como ~"'¡::erintendentes de escuelas, médicos indígenas.
operadores y técnicos de radio. policías. maestros de
escuela. dentistas. auxiliares médicos y ordenanzas: y
en el Departamento de Obras Públicas como capataces.
electricistas. fontaneros. mecánicos, carpinteros, ajus­
tadores. conductores de niveladoras del terreno y peones.
Las mujeres ocupan también diversos puestos como
maestras. enfermeras y dactilógrafas pero del total de
353 personas empleadas por la Administración el número
de nauruanos sigue siendo casi el mismo que el año
anterior y comprende a 270 hombres y 18 mujeres.
La Autoridad Administradora informa que ofrece a
los nauruanos todas las oportunidades y alicientes
posibles a fin de que adquieran experiencia y se prepa­
ren para obtener mejores puestos en la Administración
y para ello presta ayuda a estudiantes sobresalientes
a fin de que continúen sus estudios en Australia y en
las Islas Viti. Entre los 36 estudiantes que. en el
curso del año que se considera. reciben instrucción en
el extranjero se encuentran 15 estudiantes que reciben
ayuda del Nauru Royalty Trust Fund. 3 que reciben
ayuda de la London Missionary Society y 18 cuyos
gastos son cubiertos por sus padres.

El Consejo se había interesado en años anteriores
en la preparación de los nauruanos para que ocuparan
puestos de mayor importancia en la Administración y
en su 12° período de sesiones, después de haber tomado
nota de las medidas adoptadas por la AutoridéJ.d Ad­
ministradora a fin de capacitar a los nauruanos para
puestos de mayor importancia en la Administración y
de que hasta esa fecha sólo un nauruano ocupaha un
puesto de responsabilidad. hahía hecho suya la opinión
de la Misión Visitadora de que la Autoridad Adminis­
tradora debía intensificar su programa de preparación
de funcionarios nauruanos para ocupar cargos de más
importancia.

La Autoridad Administradora contestó que tenía
por política colocar a los nauruanos en cargos de res­
ponsabilidad en cuanto éstos fueran capaces de prestar



servicios razonablemente satisfactori{J~ en dichus pues­
tos. Se habían tomado las disJlosiciot1t'~ necesarias
para intensificar el programa de capacitación. pero
consideraba que tanto dependía de la capacidad latente.
iniciativa y energía de los naurt1anos como de los medios
de preparación a los cuales tenían acceso. El represen­
tante especial de la Autoridad Administradora informl>
ademús al Consejo. en su 14° período de sesiones. de
que recientemente se había nombrado a dos nauruanos
para ocupar los cargos de Jde de Correos y PrimC'r
Capataz del Departamento de Obras Públicas de la
Administración y que súlo los 16 puestos mús impor­
tantes para los cuales se requerían condicionC's espe­
ciales estaban ocupados por europeos. A medida que
los programas de capacitación, que prosiguen activa­
mente, proporcionen a los naurt1anos mavores conoci­
mientos técnicos que les permitan ocupár cargos dC'
importancia. más de ellos recihirán nombramientos
adecuados.

En su 14° período de sesiones. el Consejo adoptú
la siguiente recomendación:

El Conscjo toma nota con satisfacción dc la designa­
ción de tres llallrUanos para ocupar cargos de impor­
tancia en la Administración. así como de las 'medidas
adoptadas por la Autoridad Administradora para in­
t(,}lsificar su programa de capacitación a fill de preparar
/luís nallruanos para que ocupen cargos similares.
Insta a la Autoridad Admillistradora para que prosiga
este programa con toda cncrgía y formula la esperan:::a
de qllc en el programa figurarán disposiciones para
que se ofre:::ca instrucción superior y especiali,,::ada
tallto en materia política como thnica a fin de qlle los
Illlllruanos puedan prepararse para ocupar caryos de
ilJl/,ortOllcia C1/ todas las ramas de la Administración
así COII/O 1'11 las acth'idades de la Britis1z Plzosplzafc
COIIIIII ission.

Rí-:(i/:\IEN JUIlICIAL

La organización judicial se compone de un Trihunal
de Apelaciones. un Tribunal Central con jurisdicci('¡n
civil y criminal sobre todas las personas y un Tribunal
de Distrito que tiene jurisdicción civil y criminal en
determinados casos. El Administrador designa al Tribu­
nal de Apelaciones. El Tribunal Central se compone
dI' un juez o de un magistrado y el Tribunal de Dis­
trito de un magistrado. Las designaciones para ambos
tribunales son hechas por el Administrador. En el
Territorio no existe el sistema de jurados. De las
sentencias del Tribunal de Distrito se apela ante el
~rihunal Central y luego ante el Tribunal de Apela­
cIOnes.

En el curso del año se revisú la ley del Territorio
relativa a los castigos corporales. introduciéndose en­
miendas a la misma mediante la Criminal eode Amend­
ment Ordinance. 1952, por la cual el n'itigo corporal
quedó abolido para todos los delitos salvo los de
carácter sexual y los de estrangulación. Se redujeron
también la magnitud y severidad del castigo. La Autori­
dad Administradora manifestó que apoyaba el principio
de la abolición del castigo corporal y que estimaba que
las medidas ya adoptadas representahan un paso im­
portante hacia su completa abolición.

En su 14° período de sesiones, el Consejo adoptó
la siguiente recomendación:

El Consejo, tomando nota de qlte los castigos cor­
porales han sido parcialmente abolidos y recordando
sus recomendaciones anteriores a este respecto, i'flsta
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a la .·ll1toridad Adlllillistradorapara qul' sl/prillla por r
completo esa forma de castigo.

ObSC1"Vaeioncs dc los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título pero
sonal únicamente

CONSIDERACIONES (;ENERALES

El representante de Siria señaló que ni los nauruanos
ni ningún grupo de individuos entre ellos, había recibi­
do la preparación necesaria para asumir una parte
importante y cada día mayor de responsahilidad en la
rlireccilll1 de su destino en el mundo moderno y observó.
además. que no participaban ni en las funciones ejecu­
tivas ni .en las legislativas del Gobierno.

El representante de la India manifestó que todo lo
que parecía haber ocurrido desde 1926 era que los 14
distritos hahían quedado reducidos a ocho y que el
número de miembros del órgano asesor central había
disminuído a nueve.

El representante de la Cnión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas señaló que la estructura política y ad­
ministrativa del Territorio estaba destinada a satisfacer
los fines y propósitos de dominio absoluto de los Comisio­
nados Británicos del Fosfato. El poder político y legis­
lativo estaba en manos del Administrador. los europeos
ocupaban todos los cargos de importancia y el Consejo
Local de Gobierno de Nauru no era más que un órgano
asesor. La Autoridad Administradora dehería estahle­
cer en el Territorio órganos legislativos y ejecutivos
en los cuales participara la población indígena para
solucionar sus asuntos propios y debería tomar medidas
para asegurar el cambio de la vieja forma tribal ele
administración a un sistema de gobierno propio basado
en principios democráticos.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora rechazó la sugestión hecha por el representante
de la URSS en el sentido de que existía una gran
conspiración entre la Administración v los Comisio­
nados Británicos del Fosfato para sacrifi¿ar a los naurua­
nos en aras de la explotación despiadada de los
yacimientos de fosfato y negó que los Comisionados
Británicos del Fosfato ejercieran control alguno sobre
la Administración.

CONSEJO LOCAL DE GOHIFRNO DE l\Al.'RU

El representante del Reino Unido declaró que S\l

delegaci(lI1 se sentía impresionada por la capacidad de
los naurt1anos de utilizar satisfactoriamente un sistema
preferencial de votación para el que se precisa una
preparación cívica inteligente.

El representante de China manifestó la esperanza de
que la promesa hecha por la Administración de aumen­
tar los poderes del Consejo T.ocal ele Gohierno se
cumpliría en un futuro no muy lejano.

El representante ele El Salvador consideró que.
además de sus funciones de asesoramiento, se debería
permitir que el Consejo Local de Gohierno interviniera
más directamente en la Administración. En cuanto a
las elisposiciones relativas al Consejo Local ele Gobierno.
convenía con la Misión Visitadora en que deberían
ser revisadas para evitar cualquier posible malenten­
dido que pudiera existir en la actualidad. Además.
antes de que se celebraran elecciones. el reglamento
debería ser bien explicado al puehlo empleanelo todos
los medios ele información posibles para asegurar que
en el futuro no se volvieran a presentar situaciones
desagradables como la de un candidato cuya candicla-
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servicios razonablemente satisfactori{J~ en dichus pues­
tos. Se habían tomado las disJlosiciot1t'~ necesarias
para intensificar el programa de capacitación. pero
consideraba que tanto dependía de la capacidad latente.
iniciativa y energía de los naurt1anos como de los medios
de preparación a los cuales tenían acceso. El represen­
tante especial de la Autoridad Administradora informl>
ademús al Consejo. en su 14° período de sesiones. de
que recientemente se había nombrado a dos nauruanos
para ocupar los cargos de Jde de Correos y Pril11C'r
Capataz del Departamento de Obras Públicas de la
Administración y que súlo los 16 puestos mús impor­
tantes para los cuales se requerían condiciones espe­
ciales estaban ocupados por europeos. A medida que
los programas de capacitación, que prosiguen activa­
mente, proporcionen a los naumanos mayores conoci­
mientos técnicos que les permitan ocupár cargos dC'
importancia. más de ellos recihirán nombramientos
adecuados.

En su 14° período de sesiones. el Consejo adoptú
la siguiente recomendación:

El Conscjo toma nota con satisfacción dc la designa­
ción dc tres llallrllanos para ocupar cargos de impor­
tancia en la Administración. así como de las 'm,edidas
adoptadas por la Autoridad Administradora para in­
t(,}lsificar su programa de capacitación a fin dc preparar
/luís nallruanos para que ocupcn cargos similares.
Insta a la Autoridad Administradora para que prosiga
estc programa con toda cncrgía y formula la esperan:::a
de qlle en el programa figurarán disposiciones para
que se ofre:::ca instrucción superior y especiali,,::ada
tanto en materia política como thnica a fin de qlle los
Illlllruanos puedan prepararse para ocupar caryos de
ilJlportancia C1/ todas las ramas de la Administración
así COII/O en las acth'idades de la Britis1z Plzosplzafc
COlllm ission.

Rí-:(;¡:\IEN JUIlICIAL

La organización judicial se compone de un Trihunal
de Apelaciones. un Tribunal Central con jurisdicci('¡n
civil y criminal sobre todas las personas y un Tribunal
de Distrito que tiene jurisdicción civil y criminal en
determinados casos. El Administrador designa al Tribu­
nal de Apelaciones. El Tribunal Central se compone
dI' un juez o de un magistrado y el Tribunal de Dis­
trito de un magistrado. Las designaciones para ambos
tribunales son hechas por el Aclministrador. En el
Territorio no existe el sistema de jurados. De las
sentencias del Tribunal de Distrito se apela ante el
~ribunal Central y luego ante el Tribunal de Apela­
cIOnes.

En el curso del año se revisó la ley del Territorio
relativa a los castigos corporales. introduciéndose en­
miendas a la misma mediante la Criminal Code Amend­
ment Ordinance. 1952, por la cual el n'itigo corporal
quedó abolido para todos los delitos salvo los de
carácter sexual y los de estrangulación. Se redujeron
también la magnitud y severidad del castigo. La Autori­
dad Administradora manifestó que apoyaba el principio
de la abolición del castigo corporal y que estimaba que
las medidas ya adoptadas representahan un paso im­
portante hacia su completa abolición.

En su 14° período de sesiones, el Consejo adoptó
la siguiente recomendación:

El Consejo, tomando nota de que los castigos cor­
porales han sido parcialmente abolidos y recordando
sus recomendaciones anteriores a este respecto, i'¡¡sta
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a la .·ll1toridad Adlllillistradorapara qul' sl/prillla por
completo esa forma de castigo.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título pero
sonal únicamente

CONSIDERACIONES (;ENERALES

El representante de Siria señaló que ni los nauruanos
ni ningún grupo de individuos entre ellos, había recibi­
do la preparación necesaria para asumir una parte
importante y cada día mayor de responsabilidad en la
rlireccilll1 de su destino en el mundo moderno y observó.
además. que no participaban ni en las funciones ejecu­
tivas ni .en las legislativas del Gobierno.

El representante de la India manifestó que todo lo
que parecía haber ocurrido desde 1926 era que los 14
distritos habían quedado reducidos a ocho y que el
número de miembros del órgano asesor central hahía
disminuído a nueve.

El representante de la Cnión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas señaló que la estructura política y ad­
ministrativa del Territorio estaba destinada a satisfacer
los fines y propósitos de dominio absoluto de los Comisio­
nados Británicos del Fosfato. El poder político y legis­
lativo estaba en manos de! Administrador. los europeos
ocupahan todos los cargos de importancia y el Consejo
Local de Gobierno de Nauru no era más que un órgano
asesor. La Autoridad Administradora debería estable­
cer en el Territorio órganos legislativos y ejecutivos
en los cuales participara la población indígena para
solucionar sus asuntos propios y debería tomar medidas
para asegurar el cambio de la vieja forma tribal de
administración a un sistema de gobierno propio basado
en principios democráticos.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora rechazó la sugestión hecha por el representante
de la URSS en el sentido ele que existía una gran
conspiración entre la Administración v los Comisio­
nados Británicos del Fosfato para sacrifi¿ar a los naurua­
nos en aras de la explotación despiadada de los
yacimientos de fosfato y negó que los Comisionados
Británicos del Fosfato ejercieran control alguno sohre
la Administración.

CONSEJO LOCAL DE GOHIFRNO DE l\Al.'RU

El representante del Reino Unido declaró que S\l

delegaci(lI1 se sentía impresionada por la capacidad de
los naurt1anos de utilizar satisfactoriamente un sistema
preferencial de votación para el que se precisa una
preparación cívica inteligente.

El representante de China manifestó la esperanza de
que la promesa hecha por la Administración de aumen­
tar los poderes del Consejo T.ocal de Gohierno se
cumpliría en un futuro no muy lejano.

El representante de El Salvador consideró que.
además de sus funciones de asesoramiento, se debería
permitir que el Consejo Local de Gohierno interviniera
más dirC'ctamente en la Administración. En cuanto a
las disposiciones relativas al Consejo Local de Gobierno.
convenía con la Misión Visitadora en que deberían
ser revisadas para evitar cualquier posible malenten­
dido que pudiera existir en la actualidad. Además.
antes de que se celehraran elecciones. el reglamento
debería ser hien explicado al puehlo empleando todos
los medios de información posibles para asegurar que
en el futuro no se volvieran a presentar situaciones
desagradables como la de un candidato cuya candicla-
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tura tuvo que declararse inadmisible a pesar de que
contaba con gran apoyo popular.

El repre~,entante de Siria observó que el Consejo
Local cle Gobierno de Nauru creaclo recientemente
tenía pacieres de asesoramiento, pero que el Adminis­
traclor no estaba obligado a seguir sus consejos. Ese
pri\'ilegio de asesoramiento no se podía considerar
como un progreso político ya que, antes, el Consejo
;\auruano de Jefes había evidentemente formulado
opiniones con respecto a medidas administrativas. La
Autoridad Administradora había declarado que el
Consejo Local de Gobierno de Nauru recibiría más
poderes en cuanto estuviera capacitado para ejercerlos.
Esto indicaba claramente la falta de progreso político
de los nauruanos en general y tall1bién de aquellos
individuos elegidos para formar parte del Consejo
Local de Gobierno.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas señaló que el Consejo Local de Gobierno
de Nauru no ejercía absolutamente ningún poder y
que era simplemente un órgano asesor del Adminis­
trador quien, si lo estimaba conveniente, podía hacer
caso omiso de su opinión.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que su Gobierno había estudiado si se
debía revisar la ordenanza por la que se creó el Consejo
I.ocal de Gobierno, pero había considerado que se
ajustaba al presente estado de madurez política del
pueblo. Tanto el Administrador como sus funcionarios
prestaban al Consejo toda la ayuda y asistencia posibles
para utilizar todo lo posible los poderes que íe confería
la ordenanza. Los actuales poderes legislativos del
Consejo se aplicaban a la mayoría de los asuntos que
interesaban directamente a la comunidad nauruana. Si
pareciera conveniente en lo futuro ampliar o aclarar
los poderes del Consejo se tomarían las medidas adecua­
das. Sin embargo. la ordenanza en vigor parecía satis­
factoria por el momento. Declarú que en las futuras
elecciones se tomarían todas las medidas posibles para
asegurar que los derechos de los canclidatos y de los
electores fueran plenamente comprendidos y apreciados.

PARTICIP ..\CIÓN DE LOS NAURUANOS EN LA

ADMINISTRACIÓN

,.] representante del Reino Unido formuló la eSlW­
ranza de que los nauruanos que ocupaban cargos públi­
cos locales se beneficiarían con el programa intensifi.cado
de capacitación de la Administración y esperaba que
daría resultados provechosos.

El representante de China declaró que el proceso
de lo que se podría denominar "nauruanización" del
,.,ervicio administrativo se llevaba a cabo con bastante
rapidez y que el aumento de por lo menos dos indigenas
en los cargos superiores era particnlarmente satisfac­
torio. Sin embargo era preciso aumentar todavía
considerablemente el número de esos nauruanos en los
cargos superiores y a este respecto la Autoridad Ad­
ministradora estaba haciendo todo 10 posible para
lograr dicho fin como lo d('mostraba el aumento de
¡.lecarios que cursaban estudios superiores en el extran­
Jero.

El representante de El Salvador manifestú que del
informe anual y del informe de la Misión Visitadora
se deducía que existían en el Territorio personas que
debielo a su capacitación y antecedentes podrían desem­
peñar ciertos cargos de mayor responsabilidad ocupados
en la actualidad por europeos. Instó a la Administra­
ción a que se ascendiera a los nauruanos que poseían
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las condiciones requeridas a puestos de mayor 1111­

portancia.
El representante de Siria señaló que aunque era

cierto que muchos nauruanos estaban empleados en la
Administración, hasta la iecha súlo uno ocupaba un
cargo de categoría. Estimaba que la Autoridad .\d­
ministraclora debería intensificar su programa para
preparar a esos funcionarios nauruanos para que ocu­
paran esos cargos.

El representante de la India manifestó que en 1952­
1953 sólo haba un naurnano que ocupara un cargo de
elevada responsabilidad, y que despuées de 33 años de
educación y capacitación obligatorias se había infor­
mado al Consejo de Administración Fiduciaria, en
relación con nombramientos más recientes, de que los
nauruanos a quienes se había confiado esos cargos no
habían alcanzado un nivel suficiente de educación v
no poseían las condiciones y la experiencia exigidas.
Además, el nauruano medio era inteligente pero no
había recibido suficiente educación y, por lo tanto, era
iácil ver a quién incumbía la responsabilidad de esta
situación. Añadió que el problema requería estudio
adicional.

El representante especial de la .c\utoridad Adminis­
tradora observó que se había dado gran importancia
al hecho de que los nauruanos sólo ocupaban tres pues­
tos de importancia en la Administración. Señaló a la
atención del Consejo el apéndice 11 de su informe
anual en el que se demostraba que de los 352 cargos
administrativos sólo los 16 más importantes, para los
cuales se exigían condiciones especiales, estaban ocupa­
dos por europeos. Sólo cuatro de los cargos ocupados
por nauruanos podían clasificarse como puestos que no
requerían conocimientos especiales. Declaró que a
medida que los programas de capacitación, que estaban
actualmente en pleno funcionamiento, proporcionaran
a los naurtla!lOS mavores conocimientos técnicos que
les permitieran ocupár puestos de responsabilidad. más
de ellos recibirían nombramientos adecuados. Subravó
que mucho dependería también de la capacidad de fas
nauruanos para asimilar lo que se les enseñase y de su
buena voluntad y capacidad para asumir responsabili­
dades adicionales.

RÉGIME.K JUDICIAL

El representante de China declaró que aun incurrien­
do en una repetición haría un lIamC"'11iento más a la
:\utoridad Administradora para que prestara atención
y cumpliera las numerosas resoluciones del Consejo
de Administración Fiduciaria v de la Asamblea General
relativas a la abolición del c~stigo corporal.

El representante de Haití formuló la esperanza de
que la Autoridad Administradora cumpliría las reco­
mendaciones de la Asamblea General y del Consejo
de Administración Fiduciaria con respecto a la aboli­
ción del castigo corporal.

El representante de El Salvador tomó nota de las
reformas relativas al castigo corporal. Manifestó que,
sin embargo, ese castigo seguía aplicándose y que su
delegación desearía exhortar a 1<. Autoridad Adminis­
tradora a que aplicara ('n el Territorio las normas de
los pueblos civilizados.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas señaló que se seguía aplicando el castigo
corporal en el Territorio y que aunque en el informe
se indicaba que la Autoridad Administradora favorecía
la abolición del castigo, no se había hecho nada para

tura tuvo que declararse inadmisible a pesar de que
contaba con gran apoyo popular.

El repre~,entante de Siria ohservó que el Consejo
Local de Gobierno de Naurt1 creado recientemente
tenía poderes de asesoramiento, pero que el Adminis­
trador no estaba obligado a seguir sus consejos. Ese
pri\'ilegio de asesoramiento no se podia considerar
como un progreso político ya que, antes, el Consejo
;\auruano de Jefes hahía evidentemente formulado
opiniones con respecto a medidas administrativas. La
Autoridad Administradora había declarado que el
Consejo Local de Gobierno de Nauru recibiría más
poderes en cuanto estuviera capacitado para ejercerlos.
Esto indicaba claramente la falta de progreso político
de los nauruanos en general y tal11bién de aquellos
individuos elegidos para formar parte del Consejo
Local de Gobierno.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas señaló que el Consejo Local de Gobierno
de Nauru no ejercía absolutamente ningún poder y
que era simplemente un órgano asesor del Adminis­
trador quien. si lo estimaba conveniente, podía hacer
caso omiso de su opinión.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que su Gobierno hahía estudiado si se
debía revisar la ordenanza por la que se creó el Consejo
I.ocal de Gobierno, pero había considerado que se
ajustaba al presente estado de madurez política del
puehlo. Tanto el Administrador como sus funcionarios
prestaban al Consejo toda la ayuda y asistencia posibles
para utilizar todo lo posible los poderes qu~ íe .confería
la ordenanza. Los actuales poderes legIslatIVOS del
Consejo se aplicahan a la mayoría de los asuntos que
interesaban directamente a la comunidad nauruana. Si
pareciera conveniente en lo futuro ampliar o aclarar
los poderes del Consejo se tomarían las medidas adecua­
das. Sin embargo. la ordenanza en vigor parecía satis­
factoria por el momento. Declaró que en las futuras
elecciones se tomarían todas las medidas posibles para
asegurar que los derechos de los candidatos y de los
electores fueran plenamente comprendidos y apreciados.

PARTICIP ..\CIÓN DE LOS NAURUANOS EN LA

ADMINISTRACIÓN

,.] representante del Reino Unido formuló b espe­
ranza de que los nauruanos que ocupaban cargos púhli­
cos locales se beneficiarían con el programa intensifi.cado
de capacitación de la Administración y esperaha que
daría resultados provechosos.

El representante de China declaró que el proceso
de lo que se podría denominar "nauruanización" del
"ervicio administrativo se llevaha a cabo con bastante
rapidez y que el aumento de por lo menos dos indigenas
en los cargos superiores era particularmente satisfac­
torio. Sin embargo era preciso aumentar todavía
considerablemente el número de esos nauruanos en los
cargos superiores y a este respecto la Autoridad Ad­
ministradora estaba haciendo tocIo lo posihle para
lograr dicho fin como lo d('mostraba el aumento de
hecarios que cursaban estudios superiores en el extran­
jero.

El representante de El Salvador manifestú que del
informe anual y del informe de la Misión Visitadora
se deducía que existían en el Territorio personas que
dehido a su capacitación y antecedentes podrían desem­
peñar ciertos cargos de mayor responsabilidad ocupados
en la actualidad por europeos. Instó a la Administra­
ción a que se ascendiera a los nauruanos que poseían
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las condiciones requeridas a puestos de mayor im­
portancia.

El representante de Siria señaló que aunque era
cierto que muchos nauruanos estaban empleados en la
Administración, hasta la iecha súlo uno ocupaba un
cargo de categoría. Estimaba que la Autoridad .\d­
ministracIora debería intensificar su programa para
preparar a esos funcionarios nauruanos para que ocu­
paran esos cargos.

El representante de la India manifestó que en 1952­
1953 sólo haba un naurnano que ocupara un cargo de
elevada responsabilidad. y que despuées de 33 años de
educación y capacitación obligatorias se había infor­
mado al Consejo de Administración Fiduciaria. en
relación con nombramientos más recientes, de que los
nauruanos a quienes se había confiado esos cargos no
habían alcanzado un nivel suficiente de educación v
no poseían las condiciones y la experiencia exigidas.
Además. el nauruano medio era inteligente pero no
había recibido suficiente educación y, por 10 tanto, era
fácil ver a quién incumbía la responsabilidad de esta
situación. Añadió que el problema requería estudio
adicional.

El representante especial de la .c\utoridad Adminis­
tradora observó que se había dado gran importancia
al hecho de que los nauruanos sólo ocupaban tres pues­
tos de importancia en la Administración. Señaló a la
atención del Consejo el apéndice 11 de su informe
anual en el que se demostraba que de los 352 cargos
administrativos sólo los 16 más importantes. para los
cuales se exigían condiciones especiales, estaban ocupa­
dos por europeos. Sólo cuatro de los cargos ocupados
por nauruanos podían clasificarse como puestos que no
requerían conocimientos especiales. Declaró que a
medida que los programas de capacitación. que estaban
actualmente en pleno funcionamiento, proporcionaran
a los naUrtIa!10S mayores conocimientos técnicos que
les permitieran ocupar puestos de responsabilidad. más
de ellos recibirían nombramientos adecuados. Subravó
que mucho dependería también de la capacidad de fas
nauruanos para asimilar lo que se les enseñase y de su
buena voluntad v capacidad para asumir responsabili­
dades adicionales.

RÉGIME.K JUDICIAL

El representante de China declaró que aun incurrien­
do en una repetición haría un llamC"'11iento más a la
:\utoridad Administradora para que prestara atención
y cumpliera las numerosas resoluciones del Consejo
de Administración Fiduciaria v de la Asamblea General
relativas a la abolición del c~stigo corporal.

El representante de Haití formuló la esperanza de
que la Autoridad Administradora cumpliría las reco­
mendaciones de la Asamblea General y del Consejo
de Administración Fiduciaria con respecto a la aboli­
ción del castigo corporal.

El representante de El Salvador tomó nota de las
reformas relativas al castigo corporal. Manifestó que,
sin embargo, ese castigo seguía aplicándose y que su
delegación desearía exhortar a 1<. Autoridad Adminis­
tradora a que aplicara ('n el Territorio las normas de
los puehlos civilizados.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas señaló Cjue se seguía aplicando el castigo
corporal en el Territorio y que aunque en el informe
se indicaba que la Autoridad Administradora favorecía
la abolición del castigo, no se hahía hecho nacIa para



cumplir las recomendaciones de la Asamblea General
y del Consejo de Administración Fiduciaria en esa
materia.

111. PROGRESO ECONOM!CO

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Cons('jo (k~ Adminis­
tración Fiduciaria

INFOR11Al'lÓr-; l;ENEl{AL

La economía de Nauru se basa enteramente en la
exportación de los fosfatos, siendo ésta la única indus­
tria y la única fuente de ingresos. No hay industrias
secundarias y, aparte de los fosfatos, no existen otros
recursos que pueden ser explotados. El suelo suma­
mente poroso del Territorio y la irregularidad de las
lluvias limitan los cultivos y la explotación de algunos
frutos y legumbres para el consumo local en las pocas
tierras adecuadas para la agricultura. La pequeña ex­
tensión de la isla, la falta de prados y la poca cantidad
de agua disponible sólo permiten criar unas cuantas
cabezas de ganado. Sin embargo, en las aguas vecinas
abunda la pesca y algunos nauruanos se ocupan de
pescar 10 suficiente para el consumo local.

A fin de fomentar la producción de alimentos, la
Administración ha hecho arreglos con la Common­
wealth Scientific and Industrial Research Organization
(Organización de ltwestigaciones Científicas e Indus­
triales del Commonwealth): "para realizar un estudio
de las tierras cultivables de Nauru y prestar su asesora­
miento en particular sobre-

"a) La snperficie y ubicación de las tierras adecua­
das para la agricultura;

"b) Los sistemas de cultivo o de cría de ganado
que podría.l seguirse a fin de utilizar la tierra de una
manera más eficaz. tomando en cuenta el medío ambien­
te y el plan de reasentamiento ele los habitantes de la
isla y previendo debidamente la autonomía en materia de
alimentación y la explotación con fines comerciales;

.,c) Las posibilidades físicas y económicas de reha­
bilitar las antiguas tierras fosfáticas a fin de adaptarlas
para fines agrícolas en el porvenir;

"d) Las recomendaciones sobre posibles investiga­
ciones y experimentos agrícolas".

INDUSTRIA DEL FOSFATO

En virtud de un acuerdo celebrado en 1919, los
Gobiernos del Reino Unido, Australia y Nueva Ze1andia
adquirieron, mediante la compra de la Pacific Pho:iphate
Co. Ltd., los derechos, título e intereses en los yaci­
mientos de fosfato de Nauru y la isla Oceánica. El
control y la administración de la industria del fosfato
en ambas islas han sido confiados a los Comisionados
Británicos del Fosfato (British Phosphate Commis­
sioners), junta compuesta de un comisionad,) nombrado
por cada Gobierno asociado.

El acuerdo prevé que el fosfato ha de ser vendido
a un precio f.o.b. fijado por los Comisionados para
cubrir el costo de explotación y la amortización del
precio de compra (3.500.000 libras esterlinas).

Las exportaciones de fosfatos de Nauru en 1952­
1953 alcanzaron una cifra de 1.227.103 toneladas, la
mayor que se ha registrado hasta la fecha, por valor
de 1.994.045 libras esterlinas, en vez de la producción
máxima alcanzada el año precedente de 1.061.797 tone­
ladas por valor de 1.725.420 libras esterlinas.
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La Autoridad Administradora. a base del rendi­
miento que espera obtenerse de las tierras fosfáticas
no explotadas, calcula que con una producción anual
aproximada de 1.000.000 ele tonehtcias la industria {lel
fosfato debería durar de 65 a 70 años más. I

En las cuentas correspondientes al ejercicio termi- I
nado el 30 de junio de 1953, los Comisionados Británi- I

cos del Fosfato declararon que, además de los envíos r
de Nauru, fueron exportadas de la isla Oceánica I

292.211 toneladas de fosfatos, y que los Comisionados
también compraron a la Christmas Island Phosphate I
Commission (Comisión de los Fosfatos de la Isla de
Christmas) y distribuyeron 317.418 toneladas de fos- \
fatos procedentes de dicha isla. lo que constituye un 1
total de 1.519.314 toneladas. Según las cuentas de f

todas las operaciones, la::. \-entas de fosfatos y los crédi­
tos diversos ascienden a 2.713.4SH libras esterlinas, de
cuya suma debe deducirse el flete y el seguro, etc_

En su 12° período de sesiones, el Consejo de Ad- I

ministración Fiduciaria recordó que en sus quinto y
octavo períodos de sesiones había recomendado a la :
Autoriebd Administradora que le informara con res­
pecto a las actividades financieras de los Comisionados I

Británicos del Fosfato relacionadas únicamente con I
Nauru, y los precios efectivamente pagados por el
fosfato. comparados con los del mercado mundial, e ,
instó a la Autoridad Administradora a que tratase. ele
acuerdo con los Comisionados Británicos del Fosfato, ;
de proporcionar dicha información en su próximo in­
forme anual. El Consejo Local de Gobierno planteó I
esta cuestión a la Misión Visitadora de 1)53. señalando
que no podía precisar su solicitud de un aumento razo­
nable de la regalía debido a la falta de información
sohre la situación financiera de los Comisionados. En
el informe anuaL objeto de estudio, la Autoridad Ad­
ministradora declaró que las actividades de los Comisio­
nados en Nauru y la isla Oceánica se desarrollaban
como una sola empresa y que no se efectuaron opera­
ciones financieras relacionadas únicamente con Naurll.
Señaló que el acuerdo relativo a los fosfatos prevela
que este producto fuera destinado a satisfacer las necesi­
dades agrícolas del Reino Unido. Australia y Nueya
Zelandia, y que los fosfatos deberían ser suministrados
a un p7ecio f.o.b. fijado por los Comisionados sobre
una base que cuhriera los gastos de explotación, los
gastos de administración. parte de los gastos adminis­
trativos. los intereses sobre el capitaL la creación de
un fondo para la amortización de capital y otros gastos_
La industria no era administrada sobre una base comer­
cial a fin de producir fosfatos y ohtener utilidades. La
Autoridad Administradora consideró que en vista ele
estas circunstancias tod? cuestión relativa a la compara-
ción de los pre-::ios estaba fuera de lugar. -

En su 14° período de sesiones, el Consejo adoptó
las siguientes recumendaciones:

El Consejo toma nota de la declaración de la Autori­
dad Administradora de que las actividades de los
Comisionados Británicos del Fosfato en N aunt y la
isla Oceánica se realizan como una sola empresa siu
ninguna operación financiera separada respecto de
N auru, y solicita de la Aut01-idad A dministmdora ,
como lo hizo en su 12° período de sesiones, que trate,
de acuerdo con los Comisionados Británicos del Fos­
fato, de proporcionar información en su próximo in­
forme anual sobre las actividades financieras de los
Co,nisionados Británicos del Fosfato relacionadas única­
mente con N auru.
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cumplir las recomendaciones de la Asamblea General
y del Consejo de Administración Fiduciaria en esa
materia.

111. PROGRESO ECONOM!CO

Reseña de las condiciones generales y recomenda­
ciones aprobadas por el Cons('jo (k~ Adminis­
tración Fiduciaria

INFOR11Al'lÓr-; l;ENEl{AL

La economía de Nauru se basa enteramente en la
exportación de los fosfatos, siendo ésta la única indus­
tria y la única fuente de ingresos. No hay industrias
secundarias y, aparte de los fosfatos, no existen otros
recursos que pueden ser explotados. El suelo suma­
mente poroso del Territorio y la irregularidad de las
lluvias limitan los cultivos y la explotación de algunos
frutos y legumbres para el consumo local en las pocas
tierras adecuadas para la agricultura. La pequeña ex­
tensión de la isla, la falta de prados y la poca cantidad
de agua disponible sólo permiten criar unas cuantas
cabezas de ganado. Sin embargo, en las aguas vecinas
abunda la pesca y algunos nauruanos se ocupan de
pescar 10 suficiente para el consumo local.

A fin de fomentar la producción de alimentos, la
Administración ha hecho arreglos con la Common­
wealth Scientific and Industrial Research Organization
(Organización de ltwestigaciones Científicas e Indus­
triales del Commonwealth): "para realizar un estudio
de las tierras cultivables de Nauru y prestar su asesora­
miento en particular sobre-

"a) La snperficie y ubicación de las tierras adecua­
das para la agricultura;

"b) Los sistemas de cultivo o de cría de ganado
que podría.l seguirse a fin de utilizar la tierra de una
manera más eficaz. tomando en cuenta el medío ambien­
te y el plan de reasentamiento ele los habitantes de la
isla y previendo debidamente la autonomía en materia de
alimentación y la explotación con fines comerciales;

.,c) Las posibilidades físicas y económicas de reha­
bilitar las antiguas tierras fosfáticas a fin de adaptarlas
para fines agrícolas en el porvenir;

"d) Las recomendaciones sobre posibles investiga­
ciones y experimentos agrícolas".

INDUSTRIA DEL FOSFATO

En virtud de un acuerdo celebrado en 1919, los
Gobiernos del Reino Unido, Australia y Nueva Ze1andia
adquirieron, mediante la compra de la Pacific Pho:iphate
Co. Ltd., los derechos, título e intereses en los yaci­
mientos de fosfato de Nauru y la isla Oceánica. El
control y la administración de la industria del fosfato
en ambas islas han sido confiados a los Comisionados
Británicos del Fosfato (British Phosphate Commis­
sioners), junta compuesta de un comisionad,) nombrado
por cada Gobierno asociado.

El acuerdo prevé que el fosfato ha de ser vendido
a un precio f.o.b. fijado por los Comisionados para
cubrir el costo de explotación y la amortización del
precio de compra (3.500.000 libras esterlinas).

Las exportaciones de fosfatos de Nauru en 1952­
1953 alcanzaron una cifra de 1.227.103 toneladas, la
mayor que se ha registrado hasta la fecha, por valor
de 1.994.045 libras esterlinas, en vez de la producción
máxima alcanzada el año precedente de 1.061.797 tone­
ladas por valor de 1.725.420 libras esterlinas.
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La Autoridad Administradora. a base del rendi-¡'
miento que espera obtenerse de las tierras fosfáticas
no explotadas, calcula que con una producción anual '
aproximada de 1.000.000 ele tonehtcias la industria {lel
fosfato debería durar de 65 a 70 años más. I

En las cuentas correspondientes al ejercicio termi- I

nado el 30 de junio de 1953, los Comisionados Británi­
cos del Fosfato declararon que, además de los envíos I
de Nauru, fueron exportadas de la isla Oceánica I

292.211 toneladas de fosfatos, y que los Comisionados
también compraron a la Christmas Island Phosphate I
Commission (Comisión de los Fosfatos de la Isla de
Christmas) y distribuyeron 317.418 toneladas de fos- 1
fatos procedentes de dicha isla. lo que constituye un
total de 1.519.314 toneladas. Según las cuentas de I

todas las operaciones, la::. \'entas de fosfatos y los crédi­
tos diversos ascienden a 2.713.4SH libras esterlinas, de
cuya suma debe deducirse el flete y el seguro, etc.

En su 12° período de sesiones, el Consejo de Ad- I

ministración Fiduciaria recordó que en sus quinto y
octavo períodos de sesiones había recomendado a la :
Autoriebd Administradora que le informara con res­
pecto a las actividades financieras de los Comisionados I

Británicos del Fosfato relacionadas únicamente con I
Nauru, y los precios efectivamente pagados por el
fosfato. comparados con los del mercado mundial, e ,
instó a la Autoridad Administradora a que tratase. ele
acuerdo con los Comisionados Británicos del Fosfato, ;
de proporcionar dicha información en su próximo in­
forme anual. El Consejo Local de Gobierno planteó I
esta cuestión a la Misión Visitadora de 1)53. señalando
que no podía precisar su solicitud de un aumento razo­
nable de la regalía debido a la falta de información
sohre la situación financiera de los Comisionados. En
el informe anuaL objeto de estudio, la Autoridad Ad­
ministradora declaró que las actividades de los Comisio­
nados en Nauru y la isla Oceánica se desarrollaban
como una sola empresa y que no se efectuaron opera­
ciones financieras relacionadas únicamente con Naurll.
Señaló que el acuerdo relativo a los fosfatos prevela
que este producto fuera destinado a satisfacer las necesi­
dades agrícolas del Reino Unido. Australia y Nueya
Zelandia, y que los fosfatos deberían ser suministrados
a un p7ecio f.o.b. fijado por los Comisionados sobre
una base que cuhriera los gastos de explotación, los
gastos de administración. parte de los gastos adminis­
trativos. los intereses sobre el capitaL la creación de
un fondo para la amortización de capital y otros gastos.
La industria no era administrada sobre una base comer­
cial a fin de producir fosfatos y ohtener utilidades. La
Autoridad Administradora consideró que en vista ele
estas circunstancias tod" cuestión relativa a la compara-
ción de los pre-::ios estaba fuera de lugar. .

En su 14° período de sesiones, el Consejo adoptó
las siguientes recumendaciones:

El Consejo toma nota de la declaración de la Autori­
dad Administradora de que las actividades de los
Comisionados Británicos del Fosfato en N aunt y la
isla Oceánica se realizan como una sola empresa siu
ninguna operación financiera separada respecto dr
N auru, y solicita de la Aut01-idad A dministmdora ,
como lo hizo en su 12° período de sesiones, que tratr,
de acuerdo con los Comisionados Británicos del Fos­
fato, de proporcionar información en su próximo in­
forme anual sobre las actividades financieras de los
Co,nisionados Británicos del Fosfato relacionadas única­
mente con N auru.
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Pagos de los Comisionados del Fosfato
en vez de los derechos de aduana y
otros impuestos de la Administraciún

Anticipo destinado a la rehabilitación ..
Otros ingresos .
Pagos hechos por los Comisionados del

Fosfato para sufragar los gastos de
la Administración, inclusive derechos
de aduana y otros impuesto~ .

Los ingresos de la Administración. que en 1952-1953
ascendieron a un total de 188.408 libras esterlinas, en
vez de las 155.414 libras recaudad::!s en 1951-1952, se
clasifican de h manera siguiente:

Los gastos de las actividades administrativas ordi­
narias, inclusive las relativas a la reconstrucción, ascen­
dieron a 179.423 libras esterlinas durante el año, en
vez de las 146.742 libras gastac.as en el período 1951­
1952.

Los gastos de la enseñanza para los nauruanos y
parte de los gastos de la Administración Indígena se
costean con fondos procedentes del Nauruan 1\oyalty
Trust Fund. Durante el año objeto de estudio, los
gastos hechos con cargo a este fondo ascendieron a
25.062 libras esterlinas. excediendo esta suma en 859
libras esterlinas al saldo existente en el fondo más la
cantidad de 14.449 libras esterlinas que ingresó en el
mismo. En el porvenir. los gastos de enseñanza en
Nauru serán cargados a la cuenta de la Administración
y no al Trust Fund.

Además de las regalías pagadas a los propietarios
de las tierras. los Comisionados del Fosfato pagan una
suma global de 45 libras esterlinas por acre de tierra
fosfática arrendada. y un alquiler anual de 4 libras
esterlinas y 10 chelines por acre de todos los terrenos
no fosfáticos.

A fin de proporcionar beneficios a largo plazo a in')
nauruanos. se han creado dos Trust Funds: el Nauruan
Landowners' Royalty Trust Fund y el Nauruan Com­
munity Long-Term Investment Fund. El primero,
creado con la regalía de dos peniques por toneladas.
disponía en junio de 1953 de la suma de 147.976 libras
esterlinas; el segundo. formado COIl una rega~:a de 5
peniques por tonelada. contaba con un saldo favorable
de 80.960 libras esterlinas.

Cuando el Consejo solicitó. en su octavo período
de sesiones, que se examinase la posibilidad de un
nuevo aumento de las regalías. la Autoridad Adminis­
tradora declaró que las regalías se revisaban periódica­
mente y señaló que no se fijaban a base del precio del
fosfato exportado, sino tomando en cuenta las necesi­
dades económicas presentes y ftituras de los habitantes
de Nauru.

La Misión Visitadora de 1953 recibió varias solici­
tudes de los nauruanos relativas a las regalías, y fué
informada por la Autoridad Administradora de que.
desde el punto de vista jurídico. era dudoso que los
Comisionados tuviesen la obligación de pagar una suma
mayor que el total de los gastos de la Administración.
Sin embargo, el monto de sus pagos ascendía a una
suma mayor que ese total y además habían aceptado
examinar la posibilidad de aumentar los pagos en con­
cepto de regalías. La Misión consideró que una de
las solicitudes recibidas, pidiendo que el aumento de
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lOY,d.

9d.

Regalías pagadas a la AdmillistraciólI
o por su cuellta

Para st;f.ragar. ,los gastos ordinarios de la
Admll11stracIOn ls.

Para a!!!?rti~31r el anticipo destinado a la
rehablhtaClOn 9d.

Para amortizar el anticipio destinado a la
construcción de viviendas para los nau-
ruanos................................ 9d.

Al propietario del terreno de donde fué
extraída la tonelada de fe ,fato. . . . . . . .. 6d. 6d.

Al Nauruan Landowners' Royalty Trust
Fund, para ser invertidas en beneficio
de los propietarios de las tierras. . . . . . .. 2d. 2d.

Al Nauru Royalty Trust Fund para bene-
ficio de los nauruanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3d. 3d.

Al Nauruan Community Long-Term 1n-
vestment Fund . . . . . . . . . .. 5d. 5d.

HACIENDA PÚBLICA: !{E(;ALí.\S DEL FOSFATO

Salvo una pequeña suma procedente de los derechos
de aduana y de algunas otras fuentes. todos los ingresos
que constituyen el presupuesto del Territorio proceden
de las regalías o de los anticipos hechos por los Comisio­
nados Británicos del Fosfato. Además. los Comisio­
nados pagan determinadas regalias que ingresan en los
Trust Funds, redundando en beneficio inmediato o
futuro de bs nauruanos.

El cmdro siguiente indica las regalías que, por cada
tonelada de fosfato exportada. han pagado los Comisio­
nados a la Administraci{)n v a los nauruanos. o a
cuenta de éstos. durante los cÍos últimos años:

1951- 1952-
1952 1953

ls. 4d. 2s. 4d.
REr.ALÍAS, rOTAL 3s. IOd. 2s. llJ¡id.

Anteriormente la mayor l::.arte de los gastos de la
Administración se sufragaban con el producto de la
regalía de un chelín pn.gada por los Comisionados del
Fosfato para hacer frente a los gastos ordinarios de
gobierno y con los derechos de aduana y otros impues­
tos. Además, ¡os Comisionados acordaron en 1946-1947
anticipar a la Administración fondos destinados a
sufragar los gastos de reconstrucción y rehabilitación
y los del programa de vivienda para los nauruanos.

En su 12 0 período de sesiones, el Consejo fué in­
formado de que a partir del 10 de julio de 1952 los
Comisionados Británicos del Fosfato pagarían a la
Administración de Nauru una suma destinada a cubrir
el total calculado de los gastos y desembolsos anuales
que no fueron cubiertos por otros ingre[ios, a cambio
de la regalía de un chelín por cada tonelada de fosfato
exportada y la exención del pago de aranceles aduane­
ros. En 1952-1953, el total pagado a la Administra­
ción en virtud de esta disposición ascendió a 133.789
libras esterlinas. Además, se pagó a la Administración
una suma de 13.570 libras esterlinas procedente de la
regalía de un chelín sobre los fosfatos exportados du­
rante los tres meses anteriores al 10 de julio de 1952.

La cantidad de 200.000 libras esterlinas fijada como
anticipo para rehabilitación en 1946-1947 fué aumen­
tada ulteriormente a 350.000 libras. Con la suma de
25.000 libras esterlinas pagada a la Administración
durante el año, objeto de estudio, el total de los pagos
ascendió a 350.000 libras esterlinas.
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HACIENDA Pl;llLICA: RE(;ALí.\S DEL FOSFATO

Salvo una pequeña suma procedente de los derechos
de aduana y de algunas otras fuentes. todos los ingresos
que constituyen e! presupuesto del Territorio proceden
de las regalías o de los anticipos hechos por los Comisio­
nados Británicos del Fosfato. Además, los Comisio­
nados pagan determinadas regalias que ingresan en los
Trust Funds, redundando en beneficio inmediato o
futuro de bs nauruanos.

El cmdro siguiente indica las regalías que, por cada
tonelada de fosfato exportada. han pagado los Comisio­
nados a la Administraci<'>n v a los nauruunos, o a
cuenta de éstos, durante los ("¡os últimos años:

1951- 1952-
1952 1953

ls. 4d. 2s. 4d.
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Anteriormente la mayor ¡:;arte de los gastos de la
Administración se sufragaban con el producto de la
regalía de un chelín pagada por los Comisionados de!
Fosfato para hacer frente a los gastos ordinarios de
gobierno y con los derechos de aduana y otros impues­
tos. Además, los Comisionados acordaron en 1946-1947
anticipar a la Administración fondos destinados a
sufragar los gastos de reconstrucción y rehabilitación
y los del programa de vivienda para los nauruanos.

En su 12 0 período de sesiones, el Consejo fué in­
formado de que a partir del 10 de julio de 1952 los
Comisionados Británicos de! Fosfato pagarían a la
Administración de Nauru una suma destinada a cubrir
el total calculado de los gastos y desembolsos anuales
que no fueron cubiertos por otros ingre[ios, a cambio
de la regalía de un chelín por cada tonelada de fosfato
exportada y la exención del pago de aranceles aduane­
ros. En 1952-1953, ei total pagado a la Administra­
ción en virtud de esta disposición ascendió a 133.789
libras esterlinas. Además, se pagó a la Administración
una suma de 13.570 libras esterlinas procedente de la
regalía de un chelín sobre los fosfatos exportados du­
rante los tres meses anteriores al 10 de julio de 1952.

La cantidad de 200.000 lihras esterlinas fijada como
antícípo para rehabilitación en 1946-1947 fué aumen­
tada ulteriormente a 350.000 libras. Con la suma de
25.000 libras esterlinas pagada a la Administración
durante el año, objeto de estudio, el total de los pagos
ascendió a 350.000 libras esterlinas.
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Los ingresos de la Administración. que en 1952-1953
ascendieron a un total de 188.408 libras esterlinas, en
vez de las 155.414 libras recaudad::!:> en 1951-1952, se
clasifican de b. manera siguiente:

Los gastos de las actividades administrativas ordi­
narias, inclusive las relativas a la reconstrucción, ascen­
dieron a 179.423 libras esterlinas durante el año, en
vez de las 146.742 libras gastac!as en el período 1951­
1952.

Los gastos de la enseñanza para los nauruanos y
parte de los gastos de la Administración Indígena se
costean con fondos procedentes del Nauruan l\oyalty
Trust Fund. Durante el año objeto de estudio, los
gastos hechos con cargo a este fondo ascendieron a
25.062 libras esterlinas. excediendo esta suma en 859
libras esterlinas al saldo existente en el fondo más la
cantidad de 14.449 libras esterlinas que ingresó en el
mismo. En el porvenir. los gastos de enseñanza en
Nauru serán cargados a la cuenta de la Administración
y no al Trust Fund.

Además de las regalías pagadas a los propietarios
de las tierras. los Comisionados del Fosfato pagan una
suma global ele 45 libras esterlinas por acre de tierra
fosfática arrendada. y un alquiler anual de 4 libras
esterlinas y 10 chelines por arre de todos los terrenos
no fosfáticos.

A fin de proporcionar beneficios a largo plazo a in')
nauruanos, se han creado dos Trust Funds: el Nauruan
Landowners' Royalty Trust Fund y el Nauruan Com­
munity Long-Term Investment Fund. El primero,
creado con la regalía de dos peniques por toneladas.
disponía en junio de 1953 de la suma de 147.976 libras
esterlinas; el segundo. formado COIl una rega::a de 5
peniques por tonelada. contaba con un saldo favorable
de 80.960 libras esterlinas.

Cuando e! Consejo solicitó. en su octavo período
de sesiones, que se examinase la posibilidad de un
nuevo aumento de las regalías. la Autoridad Adminis­
tradora declaró que las regalías se revisaban periódica­
mente y señaló que no se fijaban a base del precio del
fosfato exportado, sino tomanclo en cuenta las necesi­
dades económicas presentes y futuras de los habitantes
de Nauru.

La Misión Visitadora de 1953 recibió varias solici­
tudes de los nauruanos relativas a las regalías, y fué
informada por la Autoridad Administradora de que.
desde el punto de vista jurídico, era dudoso que los
Comisionados tuviesen la obligación de pagar una suma
mayor que el total de los gastos de la Administración.
Sin embargo, el monto de sus pagos ascendía a una
suma mayor que ese total y además habían aceptado
examinar la posibilidad de aumentar los pagos en con­
cepto de regalías. La Misión consideró que una de
las solicitudes recibidas, pidiendo que el aumento de

lOY,d.

9d.

1951- 1952-
1952 1953

6d. 6d.

2d. 2d.

3d. 3d.

5d. 5d.

Regalías pagadas a la AdmillistraciólI
o por .511 cuenta

Para st;f.ragar. ,los gastos ordinarios de la
Admll11stracIOn ls.

Para a!!!?rti~31r el anticipo destinado a la
rehabI1ItacIOn 9d.

Para amortizar el anticipio destinado a la
construcción de viviendas para los nau-
ruanos................................ 9d.

Al propietario del terreno de donde fué
extraída la tonelada de fe ,fato .

Al Nauruan Landowners' Royalty Trust
Fund, para ser invertidas en beneficio
de los propietarios de las tierras .

Al Nauru Royalty Trust Fund para bene-
ficio de los nauruanos .

Al Nauruan Community Long-Term ln-
vestment Fund .
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-
las regalias fuese proporcional al aumento del costo Los Comisionados Británicos del Fosfato arriendan Imiembros de la .\utl
de vida. era en principio legitima. pero que no estaba 1.2l~ acres de tierras fosfáticas y 139.492 acres (ie ciom.'s Unidas tc'm!r
en condiciones de determinar si el costo de la vida tierras no fosfáticas. La A(hnínistración arrienda 1 desde d punto de vi
había aumentado después del último reajuste de la 55.414 acres de tierras no fosfáticas, y una superficie un contrato. o un I
tasa de regalías. La :\lisiún consideró que la industria adicional de 96 acres, 3 roods* y 5 pcrc/zcs,** adquirida 1, del Reino Cnido. :\
del fosfato tenia la responsabilidad primordial de velar en 1952 para ampliar la pista de aterrizaje a fin de que :-\aciones Unidas. o
por el futuro bienestar de los nauruanos, y que pronto se ajuste a las condic.iones fijadas por los convenios 1 punto estaba en con,
debia estudiarse la creacilÍn de un fondo destinado a aeronáuticos internacionales. llIinistracilÍn Fiducia
costear el reasentanliento de los nuuruanos, individual- I 12 dt~ este últirnu e
mente" o en grupos. fuera de su isla. conforme al plan Observaciones de los miembros del Consejo d(' r fueran necesarios p¿
de reasentamiento paulatino sugerido por la Misión. Administración Fidudaria, hechas ti título pt'r. realmente ::\'aunl. si
Estimaba que el actual Nauruan Community Long-- sonal únicamente cuúl era la posici<lIl
Term Investment Fund no bastaba para asegurar la cuestión. y hasta qu
realización de dicho plan. INDl"STRIA DEL FOSFATO; HACIENDA PÚBLICA; posiciones del Artíct'

En su 12° período de sesiollLs. el Consejo expresó REG.\LÍAS DEL FOSFATO ~~'lUru. Todo el COl

la esperanza de que el nuevo acuerdo financiero con- El representante del Reino Unido declaró que su fatos tendria que ser
certado entre la Autoridad Administradora v los delegación habia escuchado cuidadosamente los argu- das en su totalidad
Comisionados Británicos del Fosfato figuraría "en el mentos relativos a la publicación de cuentas separadas Administradora. en
próximo informe an mI. por parte de los Comisionados Británicos del Fosfato. ella misma. podía h

9 '" pero estimaba (Iue las disposiciones actuales constituían mento juridico de tEn el informe anual correspondiente a 1 ~.). la ¡;,II realidad, lo (Iue h,
\ 'd I A.d .. d dI' . 1 d I la forma más satisfactoria dI: combinar la libertad de...uton a( .. nl1111stra ora ec aro que en vlrttl( e. sarios hatían llegado

d t 1 1 t d I \d .. t ., actividad comerciJ.l, de que debian e-ozar los Com:sio- '1nuevo acuer o O( os os gas os e a: ml111S raclOn. ~, utilizar los recursos
f b· tI' 'f nadas. y el suministro de suficiente información paraque no uesen eu ler os por os 1I1gresos. senan su rag-a- . Ilrupios paises y pue

dos con el producto de la venta de fosfatos. Anterior- que el Consejo de Administración Fiduciaria pudiera
mente, estos gastos se atendían con el producto de juzgar la fidelidad con que la Autoridad Administra- El representante dI
una regalia sobre el fosfato. que era necesario aumentar dora cumple el Acuerdo de Ad,ninistraciún Fiduciaria. tas Soviéticas decla
a medida que los gastos administrativos aumentahan. El representante de China observú que el Consejo fosfa!os por la com
En vista de qm. éstos variaban de un año a ot:o y nO Local de Gobierno no habia pedido un aumento de las actividad y el inte
guardaban relación con la cantida(l de fosfatos exporta regalías del fosfato. sino que primero había pedido una Administradora. Lo
dos, se jL1zgaba que el establecimiento de una reg-alía presentación separada de cuentas de los Comisionados Australia v Nueva Z(
era un método inadecuado para determinar la contribu- Britúnicos del Fosfato con respecto a Nauru. Esta do entre ~llos. habíal
ción que correspondia a los Comisionados. El pag-o de solicitud era razonable y la Administración podria. por );auru condiciones
una regalía fija generalmente resultaba en el pago de su parte. mostrar alguna consideración y tratar de el único recurso natl
una suma mayor de la necesaria o en un déficit que \'encer las dificultades de presentar una cuenta separada. comercial llamado 1
exigia la concertaciún de arreg-los especiales. En virtud El representante de El Sah'ador expresó la esperanza Fosfato habia export
del nue\'o acuerdo. el Administrador prepara ahora de que, en vista del aumento del costo de vida, se siva y había obtenid(
un proyecto de presupuesto antes del comienzo de cada consideraría favorablemente el aurnento de las reRalías Como había declar
ejercicio económico. Después de ser aprnbado por el que se pagan a los nauruanos. tante de la India. el
~Iinistro de los Territorios. el presupuesto se envia a El representante de Siria declaró que. como el precio los Gobiernos del
los Comisionados Británicos del Fosfato. quienes ahonan de venta de los fosfatos no tenia ninguna relación con Zelandia contravenia
la suma necesaria en pagos trimestrait's. En 1953-1954 los pagos hechos a los naurtlanos o a la Administra- las finalidades del R(
se celebraron arreglos para establecer un fondo de ción. ni influia sobre dichos pagos en forma alguna. y traciún Fiduciaria.
reserva de 30.000 libras esterlinas que seria retenido los fosfatos eran vendidos al costo. existían buenas fatos, se habia expor
por los Comisionados y sen'iría para cubrir los g-astos razones para revisar los pagos que la industria de los de libras esterlin.,_ en
no previstos en el presupuesto. fosfatos hacia destinados al progreso de los naurtla- ción ascendía a 1.00

nos. Además, estimó que la existencia de determinados aproximadamente. D
RÉGDfF:N DE TIERRAS 1 1 b d . . d f bl Sl'tos qlledarl'an ae-o'¡·,·arreg os ce e ra os en CIrcunstancIas es avora es ~ .

~aurtl tiene una superficie de 5.263 acres, de los para el pueblo de Naurtl no podia comprometerlos
cuales 4.116 son tierras fosfáticas. Sah'o 110 acres l)er- h 1 I 1 f Sin embargo, esta (eternamente y era ora (e que ta es arreg os ueran ridad Administradora
tenecientes a la Admini,.;tración. 5 acres pertenecientes examinados nuevamente v modificados a fin de darles

de Nauru debía ser ta las misiones y 2 acres pertenecientes a los Comisio- un carácter más justo r equitatÍ\·o. Esto era especial-
nadas Británicos del Fosfato. todas las tierras pertene- mente necesario en vista del porvenir incierto de los fin de que no se ento
cen a los nauruanos. En la ordenanza de tierras de nanruanos. pues nada podía garantizarles un porvenir d.e los recursos del T
1921··1951 se establecen disposiciones para que los satisfactorio si faltaban los fondos necesarios para elo que paga la Aut(
propietarios nauruanos arrienden tierras a los Comisio- llevar a cabo su reasentamiento. La suma acumulada cios que existen en o
nadas Británicos del Fosfato cuando éstas se requieran en el N?uruan Community Long-Term Investment fosfatos de Nauru se
para la industria del fosfato. Se pag-a una suma global Fund indicaba claramente 10 insuficiente que era esta lo menos 2.00 dólar
de 45 libras esterlinas por acre de tierra fosfática y pequeña regalía para cumplir la finalidad a que había maba tambíén en cue
un chelin y 4 peniques de regalía por cada tonelada sido destinad-. en fideicomiso eran d
que se exporta. Se paga un alquiler de 4 libras ester- d' - l' 1 el partes del mundo,El representante de la In la sena o que e acuer o el' .
ll'nas y 10 chell·ne.s al año por cada acre de tierra no C . , ,. d 1 F f me lante estos precIO.relativo a laomislOn Brita111ca e os ato no era
fosfa'tl·ca. El Adl111'nistrador puede fiJ'ar tasas eSI)ecia,les ministradora había cun documento de la Sociedad de las Naciones ni de
C'_lando considera que esta suma no es equitativa. El d I de 4.000.000 de dólalas Naciones Unidas. sino un acuer o entre Oi tres
alquiler de las tierras arrendadas temporalmente fué Esto no era todo.
fijado en 1951 en 9 libras esterlinas por acre. Las tasas *Un rood equivale generalmente en Inglaterra a ~ de para los fosfatos, la p

.~ antes mencionadas relativas a las tierras no fosfáticas acre. o sea, 1.012 metros cuadrados. parte muy pequeña.
",. se aplican igualmente 'a las tierras arreneladas por la ** Un /J{'rch = Sy,; yardas cuadradas, o sea, 4,6 metros que el total de los re

,W i\uministración. cuadrados aproximadamente. ele toneladas. Por lo
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las regalias fuese proporcional al aumento del costo
de vida. era en principio legitima. pero que no estaba
en condiciones de determinar si el costo de la vida
había aumentado después del último reajuste de la
tasa de regalias. La :\Iisiún consideró que la industria
del fosfato tenia la responsabilidad primordial de velar
por el futuro bienestar de los nauruanos, y que pronto
debia estudiarse la creacilÍn de un fondo destinado a
costear el reasentamiento de los nauruanos, individual­
mente" o en grupos. fuera de su isla. conforme al plan
de reasentamiento paulatino sugerido por la Misión.
Estimaba que el actual Nauruan Community Long-­
Term Investment Fund no bastaba para asegurar la
realización de dicho plan.

En su 12° período de sesiollLs. el Consejo expresó
la esperanza de que el nuevo acuerdo financiero con­
certado entre la Autoridad Administradora v los
Comisionados Británicos del Fosfato fig-uraría "en el
próximo informe aI1" mI.

En el informe anual correspondiente a 1953. la
Autoridad Administradora c1eclarú que en virtud del
nuevo acuerdo todos los gastos de la :\dministración.
que no fuesen cubiertos por los ingresos. serian sufrag-a­
dos con el producto de la venta de fosfatos. Anterior­
mente, estos gastos se atendían con el producto de
una regalia sobre el fosfato. que era necesario aumentar
a medida que los gastos administrativos aumentahan.
En vista de qm. éstos variaban de un año a ot:o y na
guardaban relación con la cantidacl de fosfatos exporta
dos, se jL1zgaba que el establecimiento de una reg-alía
era un método inadecuado para determinar la contribu­
ción que correspondia a los Comisionados. El pag-o de
una regalía fija generalmente resultaba en el pago de
una suma mayor de la necesaria o en un déficit que
exigia la concertación de arreg-Ios especiales. En virtud
del nue\'o acuerdo. el Administrador prepara ahora
un proyecto de presupuesto antes del comienzo de cada
ejercicio económico. Después de ser apwhado por el
~Iinistro de los Territorios. el presupuesto se envia a
los Comisionados Británicos del Fosfato. quienes abonan
la suma necesaria en pagos trimestrait's. En 1953-1954
se celebraron arreglos para establecer un fondo de
reserva de 30.000 libras esterlinas que seria retenido
por los Comisionados y sen'iría para cubrir los g-astos
no previstos en el presupuesto.

RÉGDfF:N DE TIERRAS

Naurtl tiene una superficie de 5.263 acres. de los
cuales 4.116 son tierras fosfáticas. Sah'o 110 acres per­
tenecientes a la Admini,.;tración. 5 acres pertenecientes
a las misiones y 2 acres pertenecientes a los Comisio­
nados Británicos del Fosfato. todas las tierras pertene­
cen a los nauruanos. En la ordenanza de tierra:.; de
1921··1951 se estahlecen disposiciones para que los
propietarios nauruanos arrienden tierras a los Comisio­
nados Británicos del Fosfato cuancIo éstas se requieran
para la industria del fosfato. Se pag-a una suma g-Iobal
de 45 libras esterlinas por acre cIe tierra fosfática y
un chelin y 4 peniques de regalía por cada tonelada
que se exporta. Se paga un alquiler de 4 libras ester­
linas y 10 chelines al año por cada acre de tierra no
fosfática. El Administrador puede fijar tasas especiales
c'lando considera que esta suma no es equitativa. El
alquiler de las tierras arrendadas temporalmente fué
fijado en 1951 en 9 lihras esterlinas por acre. Las tasas
antes mencionadas relativas a las tierras no fosfáticas
se aplica.n igualmente 'a las tierras arrendadas por la
i\cImin istración.
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Los Comisionados Británicos del Fosfato arriencIan
1.21~ acres de tierras fosfáticas y 139.492 acres (ic
tierras no fosfáticas. La A(hnínistración arrienda
55.414 acres de tierras no fosfáticas, y una superficie
acIicional de 96 acres, 3 rooefs* y 5 perches,** acIquirida
en 1952 para ampliar la pista de aterrizaje a fin de que
se ajuste a las condic.iones fijadas por los convenios
aeronáuticos internacionales.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fidudaria, hechas ti título per­
sonal únicamente

INDl'STRIA DEL FOSFATO; HACIENDA PÚBLICA;

REG.\LÍAS DEL FOSFATO

El representante del Reino Unido declaró que su
delegación había escuchado cuidadosamente los argu­
mentos relativos a la publicación de cuentas separadas
por parte de los Comisionados Británicos del Fosfato.
pero estimaba que las disposiciones actuales constituian
la forma más satisfactoria dI: combinar la libertad de
actividad comcrciJ.l, de que debian gozar los Conúio­
nadas. y el suministro de suficiente información para
que el Consejo de Administración Fiduciaria pudiera
juzgar la fidelidad con que la Autoridad Administra­
dora cumple el Acuerdo de Ad,ninistraciún Fiduciaria.

El representante de China observú que el Consejo
Local de Gobierno no habia pedido un aumento de las
regalías del fosfato. sino que primero hahía pedido una
presentación separada de cuentas de los Comisionados
Britúnicos del Fosfato con respecto a Nauru. Esta
solicitud era razonahle y la Administración podria. por
su parte. mostrar alguna consideración y tratar de
\'encer las dificultades de presentar una cuenta separada.

El representante de El Sah'ador expresó la esperanza
ele que, en vista del aumento elel costo de \'ida. se
consideraría favorablemente el aumento de las reRalías
que se pagan a los naurtlanos.

El representante de Siria eleclaró que. como el precio
de venta de los fosfatos no tenia ninguna relación con
los pagos hechos a los nanruanos o a la Administra­
ción. ni influia sobre dichos pagos en forma alguna. y
los fosfatos eran vendidos al costo. existían buenas
razones para revisar los pagos que la industria de los
fosfatos hacia destinados al progreso de los naurtla­
nos. Además. estimó que la existencia de determinados
arreglos celebrados en circunstancias desfavorahles
para el pueblo de Naurtl no podia comprometerlos
eternamente y era hora de que tales arreglos fueran
examinados nuevamente v modificados a fin de darles
un carácter más justo i' equitativo. Esto era especial­
mente necesario en vista del porvenir incierto de los
nanruanos. pues nada podía garantizarles un porvenir
satisfactorio si faltahan los fondos necesarios para
llevar a caho su reasentamiento. La suma acumulada
en el Nz.uruan Community Long-Term Investment
Fund indicaba claramente lo insuficiente que era esta
pequeña regalía para cumplir la finalidad a que había
sido destinad-.

El representante de la India señaló que el acuerdo
relativo a la Comisión Británica del Fosfato no era
un documento de la Sociedad de las Naciones ni de
las Naciones Unidas. sino un acuerdo entre 10i tres

*Un rood equivale generalmente en Inglaterra a Yí de
acre. o sea, 1.012 metros cuadrados.

** Un /J{'rch = Sy,; yardas cuadradas, o sea, 4,6 metros
cuadrados aproximadamente.



miembros de la .\utoridad Administradora. Las ::\a­
ciones Unidas tendrían que examinar algún día si
desde t'1 punto de vista jurídico el acuerdo constituía
un contrato, o un compromiso, entre los (;obiernos
del Reino l:nido, Australia v Nueva Zelandia v las
:\aciones Unidas, o algún otro puehlo. y hast:i qué
punto estaba en conformidad con el Acuerdo de .\d­
Illinistración Fiduciaria. Los artículos (j. 9. 10. 11 Y
12 de este último eran pertineutes t'n la medida que
fueran necesarios para examinar a quién pertenecía
realmente :\aurtl. si pertenecía o no a sus habitantes.
cuál era la posiciún de las Naciones lJnidas en esta
cuestión. y hasta qUt' punto podían aplicarse las dis­
posiciones del Artículo 7ó de la Carta con relación a
~~·\urll. Todo el concepto del acuerdo sobre los fos­
fatos tendría que ser examinado por las Naciones l~ni­

das en su totalidad para determinar si la Autoridad
Administradora. en virtud de un acuerdo interno con
ella misma. podia hacerse dueña mediante un docu­
mento jurídico de todas las propiedades de la isla.
Ll realidad, lo que había ocurrido era que los fideicomi­
sarios haLíatl¡ llegado a un arreglo entre ellos a fin de
utilizar los recursos de Naurtl en beneficio de sus
propios países y pueblos.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que la apropiación de los
fosfatos por la compañía gubernamental constituía la
actividad y el interés principales de la Autoridad
Administradora. Los Gobiernos de! Reino Unido,
Australia y Nueva Zelandia habían celebrado un acuer­
do entre ellos, habían impuesto al pequeño pueblo de
:\aurt1 condiciones de esclavitud y habían explotado
e! único recurso natural del Territorio. El monopolio
comercial llamado los Comisionados Británicos del
Fosfato había exportado los fosfatos de manera inten­
siva y había obtenido considerables utilidades.

Como había declarado con todo acierto el represen­
tante de la India. el acuerdo celebrado en 1919 entre
los Gobiernos del Reino Unido. Australia y Nueva
Zelandia contravenía las disposiciones de la Carta y
las finalidades del Régimen Internacional de Adminis­
tracit'lI1 Fiduciaria. Desde que se descubrieron los fos­
fatos, se había exportado por valor de unos 60.000.000
de libras esterlin.__ en fosfatos. Actualmente. la explota­
ción ascendía a 1.000.000 de libras esterlinas al año
aproximadamente. Debido a esta explotación, los depó­
sitos quedarían agot"do:. dentro de unas cuantas décadas.

Sin embargo, esta cuestión no preocupaba a la Auto­
ridad Administradora, la cual consideraba que el pueblo
de Nauru debía ser reasentado en alguna otra parte a
fin de que no se entorpeciera la explotación irreflexiva
de los recursos del Territorio. Si se comparara el pre·
cio que paga la Autoridad Administradora y los pre­
cios que existen en otras zonas, se podría ver que los
fosfatos de Nauru se vendían a un precio inferior, por
lo menos 2.00 dólares la tonelada. Además. si se to­
maba también en cuenta que los fosfatos del Territorio
en fideicomiso eran dos veces mejores que los de otras
partes del mundo, entonces resultaría evidente que.
mediante estos precios de monopolio, la Autoridad Ad­
ministradora había conseguido arrebatar cada año más
ele 4.000.000 de dólares a la población indígena.

Esto no era todo. De los bajos precios establecidos
para los fosfatos, la población indígena recibía sólo una
parte muy pequeña. En el informe anual se dedaraba
que el total de los recursos ascendía a unos 90.000.000
de toneladas. Por 10 tanto, el valor total de los fosfatos

era de 145.000.000 de libras esterlinas. Si se tomaba en
cuenta l'1 hecho de que la población indígena de la isla
poseía más de 4.000 acres de tierras fosfáticas, entonces
podría verse que por todo esto los nauruanos recibirían
cerca de 6.000.0(}() de libras esterlinas, o sea, aproxi­
l11t'damente un 4~~ del precio total de los fosfatos.

l'or lo tanto, su delegación opinaba que la Autoridad
Administradora, al explotar los recursns fosfáticos y
convertir a la isla en un desierto, no se preocupaba del
porvenir de los nauruanos. Era evidente que, en vista
de semejante política, la población indígena de Nauru
no contaba con seguridad alguna para el porvenir.

El poder de los Comisionados del Fosfato era
evidente no solo económica sino también políticamente
y en otros aspectos. A este respecto, cabía observarse
que el representante especial no podía presentar al Con­
sejo un estado financiero de las actividades de los Comi­
sionados. El poder de los Comisionados hahía aumen­
tado en forma tal que, en el porvenir, los gastos del
Territorio serían sufragados mediante contribuciones
directas de los Comisionados. De esta manera, la Ad­
ministración del Territorio estaba completamente do­
minada por los Comisionados del Fosfato.

Los Comisionados del Fosfato, en virtud de las leyes
t'xistentes impuestas a la población, tenían derecho a
enajenar tierras pertenecientes a los indígenas ya arren­
dar las tierras fosfáticos y explotarlas tanto como qui­
sieran. Los Comisionados pagaban solamente 4S libras
esterlinas por acre y una regalía de un chelín y cuatro
peniques por tonelada. El Administrador tenía autoridad
para determinar qué tierras debían ser clasificadas co­
mo tierras fosfáticas para fines de la ordenanza. La 01'­

denan::a disponía tIue los Comisionados podrían arrendar
las tierras fosfáticas que necesitaran y arrancar cual­
quier árbol de la tierra arrendada. Era del todo eviden­
te que estas disposiciones permitían a la Autoridad Ad­
ministradora enajenar las tierras de la población indíge­
na y transferirlaE a los Comisionados del Fosfato.

También era indudable que la Autoridad Administra­
dora debía examinar de nuevo los acuerdos existentes
con los Comisionados del Fosfato y la legislación del
Territorio a fin de establecer precios y regalías equita­
tivos para beneficio de los nauruanos y a fin de prote­
ger los derechos económicos y, sobre todo, los derechos
de la población indígena sobre la tierra. La Autoridad
Administradora debía impedir la enajenación de tierras
pertenecientes a la población indígena.

El representante de la Autoridad Administradora, al
contestar al representante de la India, señaló que los
derechos de los Comisionados Británicos Jel Fosfato
eran anteriores al Régimen de Administración Fiducia­
ria, ya que se habían adquirido antes del Régimen de
Mandatos. La Carta de las Naciones Unidas, en el pá­
rrafo 1 del Artículo 80, protegía explícitamente estos
derechos. Sin embargo, los derechos de los nauruanos
también habían sido protegidos y, además de otras
cosas, existían escuelas, viviendas, empleo y servicios
médicos y se les había dado participación en la adminis­
tración de sus propios asuntos en virtud de un sistema
de capacitación que preveía la época en que tendrían
plena autonomía.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora añadió que en los estados financieros de los
Comisionados Británicos del Fosfa,to, comunes a las
actividades de la empresa en su totalidad, no era po­
sible presentar detalles separados respecto de Nauru,
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miembros de la .\utoridad Administradora. Las :\a­
ciones Unidas tendrían que examinar algún día si
desde t'1 punto de vista jurídico el acuerdo constituia
un contrato, o un compromiso, entre los (;obiernos
del Reino l: nido, Australia v :-.; ueva Zelandia v las
:\aciones Unidas, o algún otro pueblo. y hasta' qué
punto estaba en conformidad con el Acuerdo de .\d­
Illinistración Fiduciaria. Los artículos (j. 9. 10. 11 Y
12 de este último eran pertineutes t'n la medida que
fueran necesarios para examinar a quién pertenecía
realmente Naurtl. si pertenecía o no a sus habitantes.
cuál era la posiciún de las Naciones lJnidas en esta
cuestión. y hasta qUt' punto podían aplicarse las dis­
posiciones del Artículo 7ó de la Carta con relación a
~~·\urll. Todo el concepto del acuerdo sobre los fos­
fatos tendría que ser examinado por las Naciones l:ni­
das en su totalidad para determinar si la Autoridad
Administradora. en virtud de un acuerdo interno con
ella misma. podia hacerse dueña mediante un docu­
mento juridico de todas las propiedades de la isla.
Ll realidad, lo que habia ocurrido era que los fideicomi­
sarios haLíatl¡ llegado a un arreglo entre ellos a fin de
utilizar los recursos de Naurtl en beneficio de sus
propios países y pueblos.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que la apropiación de los
fosfatos por la compañía gubernamental constituía la
actividad y el interés principales de la Autoridad
Administradora. Los Gobiernos del Reino Unido,
Australia y Nueva Zelandia habían celebrado un acuer­
do entre ellos, habían impuesto al pequeño pueblo de
Naurt1 condiciones de esclavitud y habían explotado
el único recurso natural del Territorio. El monopolio
comercial llamado los Comisionados Brítánicos del
Fosfato había exportado los fosfatos de manera inten­
siva y había obtenido considerables utilidades.

Como había declarado con todo acierto el represen­
tante de la India. el acuerdo celebrado en 1919 entre
los Gobiernos del Reino Unido. Australia y Nueva
Ze!andia contravenía las disposiciones de la Carta y
las finalidades del Régimen Internacional de Adminis­
tracit'm Fiduciaria. Desde que se descubrieron los fos­
fatos, se había exportado por valor de unos 60.000.000
de libras esterlin.__ en fosfatos. Actualmente. la explota­
ción ascendía a 1.000.000 de libras esterlinas al año
aproximadamente. Debido a esta explotación, los depó­
sitos quedarían agot"do:. dentro de unas cuantas décadas.

Sin embargo, esta cuestión no preocupaba a la Auto­
ridad Administradora, la cual consideraba que el pueblo
de Nauru debía ser reasentado en alguna otra parte a
fin de que no se entorpeciera la explotación irreflexiva
de los recursos del Territorio. Si se comparara el pre·
cio que paga la Autoridad Administradora y los pre­
cios que existen en otras zonas, se podría ver que los
fosfatos de Nauru se vendían a un precio inferior, por
lo menos 2.00 dólares la tonelada. Además. si se to­
maba también en cuenta que los fosfatos del Territorio
en fideicomiso eran dos veces mejores que los de otras
partes del mundo, entonces resultaría evidente que.
mediante estos precios de monopolio, la Autoridad Ad­
ministradora había conseguido arrebatar cada año más
ele 4.000.000 de dólares a la población indígena.

Esto no era todo. De los bajos precios establecidos
para los fosfatos, la población indígena recibía sólo una
parte muy pequeña. En el informe anual se deolaraba
que el total de los recursos ascendía a unos 90.000.000
de toneladas. Por 10 tanto, el valor total de los fosfatos

era de 145.000.000 de libras esterlinas. Si se tomaba en
cuenta t'1 hecho de que la población indígena de la isla
poseía más de 4.000 acres de tierras fosfáticas, entonces
podría verse que por todo esto los nauruanos recibirían
cerca de 6.000.0(}() de libras esterlinas, o sea, aproxi­
l11<.'damente un 4~~ del precio total de los fosfatos.

1'01' lo tanto, su delegación opinaba que la Autoridad
Administradora, al explotar los recursns fosfáticos y
convertir a la isla en un desierto, no se preocupaba del
porvenir de los nauruanos. Era evidente que, en vista
de semejante política, la población indígena de Nauru
no contaba con seguridad alguna para el porvenir.

El poder de los Comisionados del Fosfato era
evidente no solo económica sino también políticamente
y en otros aspectos. A este respecto, cabía observarse
que el representante especial no podía presentar al Con­
sejo un estado financiero de las actividades de los Comi­
sionados. El poder de los Comisionados hahía aumen­
tado en forma tal que, en el porvenir, los gastos del
Territorio serían sufragados mediante contribuciones
directas de los Comisionados. De esta manera, la Ad­
ministración del Territorio estaba completamente do­
minada por los Comisionados del Fosfato.

Los Comisionados del Fosfato, en virtud de las leyes
existentes impuestas a la población, tenían derecho a
enajenar tierras pertenecientes a los indígenas ya arren­
dar las tierras fosfáticos y explotarlas tanto como qui­
sieran. Los Comisionados pagaban solamente 4S libras
esterlinas por acre y una regalía de un chelín y cuatro
peniques por tonelada. El Administrador tenía autoridad
para determinar qué tierras debían ser clasificadas co­
mo tierras fosfáticas para fines de la ordenanza. La 01'­

denan::a disponía l!ue los Comisionados podrían arrendar
las tierras fosfáticas que necesitaran y arrancar cual­
quier árbol de la tierra arrendada. Era del todo eviden­
te que estas disposiciones permitían a la Autoridad Ad­
ministradora enajenar las tierras de la población indíge­
na y transferir1a~ a los Comisionados del Fosfato.

También era indudable que la Autoridad Administra­
dora debía examinar de nuevo los acuerdos existentes
con los Comisionados del Fosfato y la legislación del
Territorio a fin de establecer precios y regalías equita­
tivos para beneficio de los nauruanos y a fin de prote­
ger los derechos económicos y, sobre todo, los derechos
de la población indígena sobre la tierra. La Autoridad
Administradora debía impedir la enajenación de tierras
pertenecientes a la población indígena.

El representante de la Autoridad Administradora, al
contestar al representante de la India, señaló que los
derechos de los Comisionados Británicos Jel Fosfato
eran anteriores al Régimen de Administración Fiducia­
ria, ya que se habían adquirido antes del Régimen de
Mandatos. La Carta de las Naciones Unidas, en el pá­
rrafo 1 del Artículo 80, protegía explícitamente estos
derechos. Sin embargo, los derechos de los nauruanos
también habían sido protegidos y, además de otras
cosas, existían escuelas, viviendas, empleo y servicios
médicos y se les había dado participación en la adminis­
tración de sus propios asuntos en virtud de un sistema
de capacitación que preveía la época en que tendrían
plena autonomía.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora añadió que en los estados financieros de los
Comisionados Británicos del Fosfa,to, comunes a las
actividades de la empresa en su totalidad, no era po­
sible presentar detalles separados respecto de N auru,
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)' que el Consejo no necesitaba esa información detallada
para cumplir eficazmente sus funciones. Se habían
suministrado detalles al Consejo sobre la cantidad de
fosfatos produci(los, su destino y valor y las condiciones
de empico de los trahajadores. En cuanto al precio pa­
gado por los fosf:ttos el representante especial declaró
que este precio depelHlía del costo, en el que figuraban
grandes hendlcios para los nauruanos, )' atlemás señaló
que no existia un precio fijo en el met"C'a(lo mundial.
Por lo tanto, era diiícil fijar una norma y, probable­
mente, era inútil tratar de hacer comparaciones.

:\Ianifestó que no era realista expresar en dólares y
centavos los costos)' los precios en Nauru: la moneda
era la libra australiana y era obvio que el tipo oficial
de cambio no reilejaba fielmente las diferencias en los
costos y el nivel de vida. Su delegación opinaba que el
Consejo debía juzgar de acuerdo con los resultados y
no enredarse en detalles que no venían al caso. Además,
su delegación dudaha de que la posesión de tales detalles
contribuyera a que los Comisionados del Fosfato reali­
zaran sus acti vidades en forma más satisfactoria. El
Consejo no se encargaha de dirigir 1:-•., actividades de
las administraciones; mucho menos aun debia tratar de
constituirse en junta directiva de una empresa comer­
cial. En vista de que el Consejo se preocupaba de los
intereses de los nauruanos, debía pensarlo bien antes
de intervenir en el funcionamiento de la muy eficiente
empresa que aportaba tantos heneficios a los nauruanos.

L1. cuestión principal consistía en determinar si el
pueblo nauruano recibía por lo menos un beneficio ra­
zonable de los recursos de su isla, y la cuestión secun­
daria era si el Consejo recibia información suficiente
para cumplir fielmente sus funciones. Su delegación
consideraba que este era el caso y que el analizar más
profundamente los detalles relativos al funcionamiento
de una empresa comercial no produciría ningún resulta­
do provechoso y no sería una manera correcta de pro­
ceder para un organismo internacional. En vista de los
muchos y grandes heneficios que los nauruanos recibían
de la industria del fosfato, la Autoridad Administradora
tenía derecho a rechazar cualquier indicación, que pu­
diera existir implícitamente en algunas preguntas, de
que se estaba explotando o robando a los nauruanos. El
Consejo había sido plenamente informado por medio del
informe de la Misión Visitadora soÚre las regalías paga­
das por los Comisionados Británicos del Fosfato. Los
recursos fosfáticos no habían sido desarrollados por los
nauruanos y era evidente que no tenían ni poseían el
capital, los conocimientos técnicos y la organización in­
dispensables para explotar los fosfatos.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora destacó que el pago de regaiías a los nauruanos
había sido hecho voluntariamente por los Comisionados
Británicos elel Fosfato v la Administración. Los Go­
biernos de Australia, Nu~va Zelandia, y el Reino Unirlo,
siendo los custodios del fideicomiso, habían considerado
que como cuestión de equielalJ el pueblo de la isb debía
beneficiarse con la venta de los recursos de la isla,
aun cuando ellos no hubieran podielo por sí solos realizar
la extracción y la comercialización ele los fosfatos. Hasta
el momento el total de los beneficios ascendía a dos ter­
cios de 1.000.000 ele libras esterlinas, y aumentaban
en forma de regalias para los isleños, de 70.000 a 100.000
libras esterlinas aproximadamente por año, sin contar
los salarios derivados de los empleos con la Administra·
ción y los Comisionados Británicos del Fosfato y del
suministro de servicios tales como cuidados médicos, en-

señanza v vivienda. Ya existía un fOllClo destinado al
reasental{liento del pUl'blo nauruuno, el Nauruan Com­
munit)' Long Term 1nvestment Fund, que proporl'Ío­
naría los fondos necesarios para el traslado cuando se
decidiera llevarlo a cabo.

RJ~(~I:\I EN DE TIERR.\S

El repr<'sl'ntante de Franda manifestó su agrado al
saher que Sl' h;,hían satisfecho las demandas de 105 ha­
bitantes sobre el lluevo al'ropuerto.

IV. PROGHESO SOCIAL

Rt'8t'ñu dt~ IU8 <'ondit'ioQt'8 generales y ¡'et'omtmdll- I

ciones llprohadas por d (:onsejo (~e Administra·
dón Fitluciaria

INFORMACIÚ;'\ (;ENI;;RAL

La mejora de las condiciones de vida de la población
indígena constituye la política declarada de la Autoridad 1

Administradora. Entre los servicios sociales gratuitos
figuran los de atención mérlica, hospit:llización e instruc­
ción pública y la Autoridad Administradora manifiesta
que no ha sido preciso implantar una legislación especial
sobre la materia.

L1.s comunidades de los trabajadores inmigrantes,
empleados por los Comisionados Británicos del Fosfato
o por la Administración, se encuentran en determinadas
zonas y por la noche se limita la circulación de tales
trabajadores, y también la de los nauruanos. Las per­
sonas que tienen motivos justificados pueden obtener
pases para círcular fuera de sus respectivos distritos
durante las horas prohibidas. La Autoridad Administra­
dora considera que estas restricciones a la libre circula­
ci('JI1 cuentan con II apoyo de los nauruanos y se han
dictado en interés de la población interesada.

En su 14 0 período de sesiones el Consejo adoptó la
siguiente recomendación:

El Consejo recucrda las recoJnellda.cioncs que ha. for­
11lulado prc~·ialJlentc a la Autoridad Administradora para
qllc estlldic la posibilidad dc l1wdifi.!:ar las disposicioncs
de la i1lM1Cl/lCnt of N ati~'cs Ordinance, encal11zinadas a
eliminar las restricciones cn vigor a la circula.ción noc­
tllrna de la. población indígena JI de los trabaja-dores
inmigrantes. Con respecto a esto, toma nota de la. de­
claración ,'¡ccha por la Autoridad Ad¡ninütradom en
el sentido de que el fueblo nauruQ.1ZO desea que cot/­
tinLÍen en •.'igor las restricciones a la libre circulaúó11
JI que la. Autoridad Administradora cree necesario 111a;n.­
tener tales restricciones en interés del Territorio, e11
vista de las especia.les circ ul1stancias sociales creadas
por la presencia del gran lIIí11lero de tmbajadores in­
migrantes temporales. El COt/sejo recomienda a la A1I·­
toridad Administra.dora. que continúe interp'retando de
una Inancra lióeral las disposiciones de la Ordenanza
en vigor, con miras a demga.rfa dentro de un plazo
ra:::ol/ablc.

CONDICIONES SOCIALES DE LOS TRABA] ADORES CHINOS

En 1951-1952 se aprobó la admisión en el Territorio
de las esposas e hijos de trabajadores chinos. La esposa
de un trabajador, que no tenga más ele dos hijos me­
nores de 12 años, puede obtener permiso para residir
en Nauru durante un año y renovar anualmente tal
permiso hasta un total máximo de tres años. Al expirar
el permiso, toda l.t familia debe salir de N auru.

En octubre de 1~
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y que el Consejo no necesitaba esa información detallada
para cumplir eficazmente sus funciones. Se habían
suministrado detalles al Consejo sobre la cantidad de
fosfatos produci(los, su destino y valor y las condiciones
de emplro de los trabajadores. En cuanto al precio pa­
gado por los fosf:ttos el representante espccial declaró
que este precio depelHlia del costo, en el que figuraban
grandes bendlcios para los nauruanos, y atlemás seilaló
que no existía un precio fijo en el met"Ca(lo mundial.
Por lo tanto, era diikil fíjar una norma y, probable­
mente, era inútil tratar de hacer comparaciones.

:\Ianifestó que no era realista expresar en dólares y
centavos los costos y los precios en Nauru: la moneda
era la libra australiana y era obvio que el tipo oficial
de cambio no reilejaba fielmente las diferencias en los
costos y el nivel de vida. Su delegación opinaba que el
Consejo debía juzgar de acuerdo con los resultados y
no enredarse en detalles que no venían al caso. Además,
su delegación dudaba de que la posesión de tales detalles
contribuyera a que los Comisionados del Fosfato reali­
zaran sus acti vidades en forma más satisfactoria. El
Consejo no se encargaba de dirigir I~.., actividades de
las administraciones; mucho menos aun debia tratar de
constituirse en junta directiva de una empresa comer­
cial. En vista de que el Consejo se preocupaba de los
intereses de los nauruanos, debía pensarlo bien antes
de intervenir en el funcionamiento de la muy eficiente
empresa que aportaba tantos beneficios a los nauruanos.

L1. cuestión principal consistía en determinar si el
pueblo nauruano recibía por lo menos un beneficio ra­
zonable de los recursos de su isla, y la cuestión secun­
daria era si el Consejo recibía información suficiente
para cumplir fielmente sus funciones. Su delegación
consideraba que este era el caso y que el analizar más
profundamente los detalles relativos al funcionamiento
de una empresa comercial no produciría ningún resulta­
do provechoso y no sería una manera correcta de pro­
ceder para un organismo internacional. En vista de los
muchos y grandes beneficios que los nauruanos recibían
de la industria del fosfato, la Autoridad Administradora
tenía derecho a rechazar cualquier indicación, que pu­
diera existir implícitamente en algunas preguntas, de
que se estaba explotando o robando a los nauruanos. El
Consejo había sido plenamente informado por medio del
informe de la Misión Visitadora soÚre las regalías paga­
das por los Comisionados Británicos del Fosfato. Los
recursos fosfáticos no habian sido desarrollados por los
nauruanos y era evidente que no tenían ni poseían el
capital, los conocímientos técnicos y la organización in­
dispensables para explotar los fosfatos.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora destacó que el pago de regaiías a los nauruanos
había sido hecho voluntariamente por los Comisionados
Británicos del Fosfato v la Administración. Los Go­
biernos de Australia, Nu~va Zelandia, y el Reino Unirlo,
siendo los custodios del fideicomiso, habían considerado
que como cuestión de equidall el pueblo de la isb debía
beneficiarse con la venta de los recursos de la isla,
aun cuando ellos no hubieran podido por si solos realizar
la extracción y la comercialización de los fosfatos. Hasta
el momento el total de los beneficios ascendía a dos ter­
cios de 1.000.000 de libras esterlinas, y aumentaban
en forma de regalías para los isleños, de 70.000 a 100.000
libras esterlinas aproximadamente por año, sin contar
los salarios derivados de los empleos con la Administra·
ción y los Comisionados Británicos del Fosfato y del
suministro de servicios tales como cuidados médicos, en-
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señanza v vivienda. Ya existía un fOllClo destinado al
l'<.'asental;líento del pUl'blo nauruano, el Nauruan Com­
1l1unity Long Term 1nvestment Fund, que proporcio­
naría los fondos necesarios para el traslado cuando se I

decidiera llevarlo a cabo.

RJ~(~I:\I EN DE TIERIUS

El repr<'sl'ntante de Franda manifestó su agrado al
saber que Sl' h;,!Jían satisfecho las demandas de los ha­
bitantes sobre el lluevo al'ropuerto.

IV. PROGHESO SOCIAL

Rt'8t'ñ.. dt~ lus ('ondit"ioQt'8 generales y ¡"et'omtmdll- I

ciones llprohadas por d (:onsejo (~e Administra·
dÓll Fhluciaria

INFORMACIÚ:\ (;ENI;;RAL

La mejora de las condiciones de vida de la población
indígena constituye la política declarada de la Autoridad I

Administradora. Entre los servicios sociales gratuitos
figuran los de atención mérlica, hospit:llización e instruc­
ción pública y la Autoridad Administradora manifiesta
que no ha sido preciso implantar una legislación especial
sobre la materia.

L1.S comunidades de los trabajadores inmigrantes,
empleados por los Comisionados Británicos del Fosfato
o por la Admínistración, se encuentran en determinadas
zonas y por la noche se limita la circulación de tales
trabajadores, y también la de los nauruanos. Las per­
sonas que tienen motivos justificados pueden obtener
pases para circular fuera de sus respectivos distritos
durante las horas prohibidas. La Autoridad Administra­
dora considera que estas restricciones a la libre eircula­
cÍ('JI1 cuentan con II apoyo de los nauruanos y se. han
dictado en interés de la población interesada.

En su 14 0 período de sesiones el Consejo adoptó la
siguiente recomendación:

El COllsejo recuerda las recolllelldo.cioncs que ha. jor­
11lulado pre~·ialJlelltc a la Autoridad Administradora para
quc estl/dic la posibilidad de l1wdiji.car las disposiciollcs
dc la i1lM1Cl/lCnt of N ati~'cs Ordillance, encal11zinadas a
eliminar las restricciones en vigor a la circulación noc­
turna de la. población indígella JI de los trabaja-do¡-cs
illmigrantes. Con respecto a esto, toma nota de la de­
claración ,'¡ccha por la Autoridad Ad¡ninütradom en
el scntido de que el pueblo naurl/Q.1ZO desea que cot/­
tinLÍen ell <.'igor las restricciones a la libre circula.ciól1
y que la Autoridad Administradora cree necesario 111o;n~

tcner tales restricciones en interés del Territorio, el1
vista de las especiales circ Hl1staneias sociales creadas
por la presencia del gran nlÍmero de trabajadores in­
migrantes temporales. El Cot/sejo recomienda a la Au.­
toridad Administra.dora. que continúe interp'retando de
una Inanera liberal las disposiciones de la Ordenanza
en vigor, COI1 miras a demgarfa dentro de un plazo
ra:::ollablc.

CONDICIONES SOCIALES DE LOS TRABA] ADORES CHINOS

En 1951-1952 se aprobó la admisión en el Territorio
de las esposas e hijos ele trabajadores chinos. La esposa
de un trabajador, que no tenga más de dos hijos me­
nores de 12 años, puede obtener permiso para residir
en Nauru durante un año y renovar anualmente tal
permiso hasta un total máximo de tres años. Al expirar
el permiso, toda l.t familia debe salir de N aurn.



-
En octubre de 1952 I1egaron a Nauru 12 familias. En

su 120 período de sesiones, el Consejo había tomado nota
con satisfacción de. las medidas :.\doptadas por 12. Au­
toridad Administradora para permitir a los trabajadores
chinos que llevaran sus familias al Territorio y le había
pedido que suministrase datos periódicos completos
sobre la aplicación de tal programa.

En su informe anual de 1953, la Autoridad Ad­
ministradora comunicaba que se estaban haciendo pre·
parativos a fin de que más familias fueran a Nauru
durante el mes de octubre dp. 1953.

El representante de la Autoridad Administradora
informó al Consejo, en su 140 período de sesiones, que
otras 18 familias habian negado a la isla desde el 30
de junio de 1953.

CONDICIONES DEL TRABAJO

La Administración y los Comisionados Británicos del
Fosfato constituyen las fuentes priucipales de empleo.
Como la población indígena es demasiado reducida para
suministrar la necesaria mano de obra para la industria
del fosfato, se contratan trabajadores en Hong Kong y
en las islas Gilbert y Ellice, del Pacífico.

El número de personas que trabajaba con los distin­
tos empleadores, el 30 de junio de 1953 era el si­
guiente:

Durante el año, el n11111e-ro de trabajadores chinos dis­
minuyó de 747 a 480. El de obreros nauruanos aumen­
tó de 491 a 499 y el de los naturales de las islas Gilbert
y EIJice de 458 a 523.

Los trabajadores indígenas empleados por la Admi­
nistración son permanentes o temporeros según el tipo
de trabajo y las condiciones del candidato; los Comi­
sionados Británicos del Fosfato los contratan con ca­
rácter ocasional. L1. Oficina de Asuntos Indígenas (Na­
tive Affairs Office) interviene en la contratación de los
mismos. Los trabajadores chinos se emplean con con­
trato de un año. Entre los términos y condiciones es­
tipulados en esto: contratos figuran disposiciones sobre
salarios y remuneración por horas extraordinarias, ho­
ras de trabajo, fiestas, transportes gratuitos, alojamiento
gratis y raciones de alimentos diarias, vestidos, cuidados
en caso de enfermedad y atención médica e indemniza­
ciones por lesiones o muerte. Los contratos deben fir­
marse en presencia del Administrador y ser aprobados
por éste, siendo su responsabilidad asegurar que las
concIiciones de tales contratos sean justas y razonables
para el empleado en cuestión. Los trabajadores de las
islas Gilbert y EIlice son contratados y empleados en
condiciones análogas a las de los chinos.

Tras una investigación realizada sobre el costo de
vida de los nauruanos, se aprobó que el salario mínimo
de un obrero nauruano adulto empleado por la Ad­
ministración, fuera aumentado de 126 libras anuales,
más 7 chelines y 6 peniques mensuales por cada hijo

TOTAL 122
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OBRAS PÚBLICAS

Todas las casas de Nauru fueron destruídas durante
la guerra y para reconstruirlas se comenzó a realizar
un programa de viviendas (Nauwan Housing Scheme).
Los Comisionados Británicos del Fosfato convinieron
en construir 350 casas de tipo europeo, 299 de las cuales
habían quedado terminadas para el 30 de junio de 1953,
encontrándose otras 9 en construcción. Estas casas
fueron ocupadas por 1.234 nauruanos. La Administra­
ción concluyó durante el año varias obras públicas, en­
tre las que cabe citar un edificio que servirá de oficina
central a la Administración, dos casas para residencia
del personal, la ampliación de la Colonia de Tubercu­
losos, ulla cárcel, una estación de radio y otras instala­
ciones. En su 14 0 período de sesiones, el Consejo fué
informado que desde junio de 1953 se habían construído
siguiendo el programa de viviendas un total de 311 casas
y que otras 43 se estaban con~truyendo y quedarían
terminadas para fines de 1954.

HIGIENE PÚBLIC:\

Entre los servicios médicos del Departamento de
Sanidad del Territorio figuran un hospital general, una
leprosería y un hospital para tuberculosos. En este
año, se creó además un banco de sangre y en el hos-

a su cargo, a 191 libras anuales más 7 chelines y 6 peni­
ques mensuales por cada hijo a su cargo, aumento que
se hizo efectivo el 1" de julio de 1952.

A consecuencia del aumento general en los tipos de
salarios básicos de los empleados nauruanos, durante
el año objeto del informe, los salarios mínimos y máxi­
mos se han fijado en 191 libras y 299 libras, respectiva­
mente, para los agente~ de policía y oficinistas; en 215
libras y 251 libras para los empleados de comercio,
maestros, enfermeros, empleados de almacenes, elec­
tricistas y mecánicos; y en 227 libras y 299 libras para
los directores de escuelas, dibujantes de primera y maes­
tros carpinteros. L1.s personas que desempeñan otros tra­
bajos de mayor responsabilidad y especialidad también
han tenido aumentos, fijándose el sueldo de los telegra­
fistas en 311 libras y el del Inspector Escolar de Nauru
en 812 libras. El funcionario de Asuntos Indígenas
sigue percibiendo el mismo slleldo (836 libras) que el
año anterior. E!1 S11 140 período dt sesiones, el Con­
sejo fué informado de que se había hecho un estudio
de los cargos ocupados por los nauruanos en la Ad­
ministración y de que el 22 de enero de 1954 había
entrado en vigor una nueva escala de salarios, con efec­
tos retroactivos al 15 de mayo de 1953. Se aumentó
el sueldo básico anual a 236 libras y 10 chelines; la sub­
vención por cada hijo menor de 16 años fué fijada en
10 chelines semanales; y se aumentaron también de una
manera apreciable las gratificaciones por especialización.
El salario mínimo para mujeres adultas fué fijado en
165 libras y 10 chelines anuales, aumentándose también
proporcionalmente el de las menores.

En el 12" período de sesiones del Consejo, el repre­
santante de la Autoridad Administradora habí.a decla­
rado que los jornales de los nauruanos empleados por
los Comisionados Británicos del Fosfato, fueron au­
mentados el 14 de abril de 1953 de 8 chelines y 8 peni­
ques a 12 chelines por día, es decir a 175 libras anuales,
más una comida a mediodía, que representa alrededor
de 40 libras al año. Además se les paga una subven·
ción mensual de 7 chelines y 6 peniques por cada hijo
a su cargo.

297

38
34

1.624

Total
352

1.200

523

Natll­
rales d..
las islas
Gilh..rt l'

El/ice'
18

505

499

38
29

Nall­
r¡¡anos
2S8
144

5

¡:•.¡¡rvpeos Chinos
JI) 30

101 450
Adlllin;stracióI\
Industria del fosfato ..
Sociedad Cooperativa

de \f atlrtl .
Otn>s empleadores .

,

\
\

r

e

.1
En octubre de 1952 I1egaron a Nauru 12 familias. En

su 120 período de sesiones, el Consejo había tomado nota
con satisfacción de. las medidas :\doptadas por lt!. Au­
toridad Administradora para permitir a los trabajadores
chinos que llevaran sus familias al Territorio y le había
pedido que suministrase datos periódicos completos
sobre la aplicación de tal programa.

En su informe anual de 1953, la Autoridad Ad­
ministradora comunicaba que se estaban haciendo pre·
parativos a fin de que más familias fueran a Nauru
durante el mes de octubre dp. 1953.

El representante de la Autoridad Administradora
informó al Consejo, en su 140 período de sesiones, que
otras 18 familias habian llegado a la isla desde el 30
de junio de 1953.

CONDICIONES DEL TRABAJO

La Administración y los Comisionados Británicos del
Fosfato constituyen las fuentes priucipales de empleo.
Como la población indígena es demasiado reducida para
suministrar la necesaria mano de obra para la industria
del fosfato, se contratan trabajadores en Hong Kong y
en las islas Gilbert y Ellice, de! Pacífico.

El número de personas que trabajaba con los distin­
tos empleadores, el 30 de junio de 1953 era el si­
guiente:

Durante e! año, el nút1le-ro de trabajadores chinos dis­
minuyó de 747 a 480. El de obreros nauruanos aumen­
tó de 491 a 499 y el de los naturales de las islas Gilbert
y ElJice de 458 a 523.

Los trabajadores indígenas empleados por la Admi­
nistración son permanentes o temporeros según el tipo
de trabajo y las condiciones del candidato; 10s Comi­
sionados Británicos del Fosfato los contratan con ca­
rácter ocasional. L1. Oficina de Asuntos Indígenas (Na­
tive Affairs Office) interviene en la contratación de los
mismos. Los trabajadores chinos se emplean can con­
trato de un año. Entre los términos y condiciones es­
tipulados en esto, contratos figuran disposiciones sobre
salarios y remuneración por horas extraordinarias, ho­
Tas de trabajo, fiestas, transportes gratuitos, alojamiento
gratis y raciones de alimentos diarias, vestidos, cuidados
en caso de enfermedad y atención médica e indemniza­
ciones por lesiones o muerte. Los contratos deben fir­
marse en presencia elel Administrador y ser aprobados
por éste, siendo su responsabilidad asegurar que las
condiciones de tales contratos sean justas y razonables
para el empleado en cuestión. Los trabajadores de las
islas Gilbert y EIlice son contratados y empleados en
condiciones análogas a las de los chinos.

Tras una investigación realizada sobre el costo ele
vida de los nauruanos, se aprobó que el salario mínimo
de un obrero nauruano adulto empleado por la Ad­
ministración, fuera aumentado de 126 libras anuales,
más 7 chelines y 6 peniques mensuales por cada hijo

TOTAL 122

OBRAS PÚBLICAS

Todas las casas de Nauru fueron destruídas durante
la guerra y para reconstruirlas se comenzó a realizar
un programa ele viviendas (NaUfl)an Housing Scheme).
Los Comisionados Británicos del Fosfato convinieron
en construir 350 casas de tipo europeo, 299 de las cuales
habían quedado terminadas para el 30 ele junio de 1953,
encontrándose otras 9 en construcción. Estas casas
fueron ocupadas por 1.234 nauruanos. La Administra­
ción concluyó durante el año varias obras públicas, en­
tre las que cabe citar un edificio que servirá de oficina
central a la Administración, dos casas para residencia
del personal, la ampliación de la Colonia de Tubercu­
losos, una cárcel, una estación de radio y otras instala­
ciones. En su 14 0 período de sesiones, el Consejo fué
informado que desde junio de 1953 se habían construído
siguiendo el programd. de viviendas un total de 311 casas
y que otras 43 se estaban comtruyendo y quedarían
terminadas para fines de 1954.

HIGIENE PÚBLICA

Entre los servicios médicos de! Departamento de
Sanidad del Territorio figuran un hospital general, una
leprosería y un hospital para tuberculosos. En este
año, se creó además un banco de sangre y en el hos-

a su cargo, a 191 libras anuales más 7 chelines y 6 peni­
ques mensuales por cada hijo a su cargo, aumento que
se hizo efectivo el 1" de julio de 1952.

A consecuencia del aumento general en los tipos de
salarios básicos de los empleados naumanos, durante
el año objeto del informe, los salarios mínimos y máxi­
mos se han fijado en 191 libras y 299 libras, respectiva­
mente, para los agente~ de policía y oficinistas; en 2.15
libras y 251 libras para los empleados de comerCIO,
maestros, enfermeros, empleados de almacenes, elec­
tricistas y mecánicos; y en 227 libras y 299 libras para
los directores de escuelas, dibujantes de primera y maes­
tros carpinteros. L1.s personas que desempeñan otros tra­
bajos de mayor responsabilidad y especialidad también
han teniclo aumentos, fijándose el sueldo de los telegra­
fistas en 311 libras y el del Inspector Escolar de Nauru
en 812 libras. El funcionario de Asuntos Indígenas
sigue percibiendo el mismo slIeldo (836 libras) que el
año anterior. E!1 su 140 período dt sesiones, el Con­
sejo fué informado de que se había hecho un estudio
de los cargos ocupados por los nauruanos en la Ad­
ministración y de que el 22 de enero de 1954 había
entrado en vigor una nueva escala de salarios, con efec­
tos retroactivos al 15 de mayo de 1953. Se aumentó
el sueldo básico anual a 236 libras y 10 chelines; la sub­
vención por cada hijo menor de 16 años fué fijada en
10 chelines semanales; y se aumentaron también de una
manera apreciable las gratificaciones por especialización.
El salario mínimo para mujeres adultas fué fijado en
165 libras y 10 chelines anuales, aumentándose también
proporcionalmente el ele las menores.

En el 12" período de sesiones del Consejo, e! repre­
santante de la Autoridad Administradora había decla­
rado que los jornales de los nauruanos empleados por
los Comisionados Británicos del Fosfato, fueron au­
mentados el 14 de abril de 1953 de 8 chelines y 8 peni­
ques a 12 chelines por día, es decir a 175 libras anuales,
más una comida a mediodía, que representa alrededor
de 40 libras al año. Además se les paga una subven·
ción mensual de 7 chelines y 6 peniques por cada hijo
a su cargo.
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pital de la Admini:itración de N'auru :ie inauguró un
dispcnsario prcnatal para att'lllil'r a todas las nllljercs
dd Tt'rritorio quc 10 Ill'ccsitt'n. En la mayoria de los
distritos hay con:iultorio:i matcl'l1oinfantiil's. El per:ional
mt'dko l'stá inlt'grado por 22 nauruanos, un mt;dico
europt'o y dos enfermt'l'as. En 1\)53 los gastüs de :ia­
nidad asccndicron a 17.t}~1 lihras, t'n vcz dc lK070
lihras gastadas cl aj'ttl anll'rior.

Los Comisionados Hrit:ínictls dd Fosfato sostienen
tamhit'n dos hospitales generales, llllO para europcos y
otro para chinos y gil11l';-tinos,

L:l Administración piensa comenzar en 1954 la cons­
trucción de un nUl'\'O hO:ipital gt'neral para nauruanos
con 25 camas, ::-;t' ha aprllhado la creación de un cargo
de dentista, que prestar;'l servicios a todos lo:, sectores
de la conllltlida(1, csperándose que el titular para el
mismo sea nomhr:H!o t'n hren'.

.\ fin de descubrir los casos tle tuherculosis, durante
el aiio se hizl1 un examen dt' tOtla. la pobla.:-iún nauruana
y todos los casos neg'ativos fuemn vacunados; tambiéu
se Ilevú a caho IUl t ratamic'nto illll'nsivo contra la fila
riasis, haciéndose un lllle'. o examep de todos los casos
previamente tratado:i.

El hospital de la :\dmitlls~ración cuenta con medios
suficientes para la prepar;u'ión de enfermeras y en 1953
se estaba preparando pr,)ksionalmente a seis mucha­
chas nauruanas, Tamhit;¡, se facilita en el hospital prt'­
paración médica auxiliar.

Al terminar el alto. cinco estudiantes nauntanos se­
guían cursos en la Escuela Central J\lédica de Viti, pre­
parándose para médicos, tlentistas y enfermeras. Otros
cuatro estudiantes :ieguian en Australia estudios análo­
gos.

Observa('Íone!.'1 de los mil'mhros dd Consejo de
Administradón Fidu('Íaria, hechas a título per­
sonal Ílni('unlente

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante (le China manifestó que, cualquiera
que fuera la opinión de la población indígena, la Ad­
ministración tenía el deher de explicar al Consejo hechos
tales como el de la incompatibilidad de las restricciones
a la libertad de circulacill11 con los derechos humanos
y los principios básicos de la Carta de las Naciones Uni­
d;l.S. Pidiú que la Administraciún considerara de nuevo
las resoluciones del Consejo y de la Asamblea General
relativas a una revisión de las leyes y prácticas discri­
minatorias del Territorio.

El representante de Haití declarú que la situación ac­
tual sobre la libertad de circulación no satisfacía a su
delegación. Los individuos que carecían de libertad para
circular después de ciert.. hora estaban siendo priva­
dos de derechos humanos fundamentales por el hecho
de que determinadas personas se hubieran conducido
de manera indebida. Una autoridad vigilante debía ser
capaz de identificar y castigar a los culpables.

El representante de El Salvador manifestó que era
una lústima que en un Territorio donde se había conce­
dido a las mujeres clerechos políticos y donde la Ad­
ministración se hahía distinguido por su brillante coo­
peración y continuo af;ín por el progreso, tales realiza­
ciones se vieran empequeiiecidas y no resaltaran todo
lo dehido por la insistencia de la :\tiministración en
mantener en vigor la orcknanza sohre libertad de cir­
culación. ExpreSt'l la esperanza de que la Administra-
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clOn anundara pronto la completa supn'slOn tlt' las
restril'ciolll's impllt'st:1S ahora a los dlinos )' nauruanos.

El representantt' de la l:nit'lIl dt' Repúhlicas Sociali:i­
tas Sovil,ticas (lt-darú que \;, Autor:'lad Adlllinistratlora
estaba siguit'lHlo una polítit'a de disniminacilll1 y segre­
gacilJn r;,eiaks, al propio tiempo que hada dedaraciolll's
hipt')lTitas akgando la protecCilltl de la poblaciún in
digclla, Selialú que tal segregacillll, según la ~\[isiúll

\'isitadora, se ponía de manifit':ito en la kgislacilltl y dis­
posiciones que regian la circulaciún de los habitanlt's
indi,~enas y los trabajadores ehinos. Pese a que la :\1 i·
:-.iún habia dedarado que el Consejo, durante su quinto
periodo de sesiolll's, se hahia opuesto a taks restric­
ciones, no se hahia hecho nada para modificar h sit lla­

ciún y liurante el aüo objl'lo del informe (lO persollas
hahian sido castigadas por infracci,'ll1 de tal{',,; disposi­
Cil ll1es discriminatorias,

El represelltante tlt- la .\utoridad Administradora, al
lomar nota de las ohst'rvaciones hechas sobre la con­
tinuaciún de las rcst riecillncs implll'stas a la libertad
de circulación, sl'iialll que dio representaba el deseo del
puehlo nauruano, Su (;ohil'l'no compartía la opinión del
pueblo llauruano en el sentido de que, daclas ias cÍrculls­
tancias especiaks del Territorio, donde una gran pro­
porción de la pohlación estaha constituida por inmigran­
tes temporales, ta1l's n.'stricciolles eran necesarias y se
Imponían para proteger los inlt'reses del Territorio.

N I\'EL \lE VillA

El representante de la LT lliúll de Repúblicas Socialis.
tas Sovit,ticas subra)',') que el ni\'c'] de vida clt' la pohla­
ción indígena y de los trabajadores chinos era muy bajo,
pese a la explotacill11 intensiva de los recursos naturales
de la isla. Según ,-,1 infonne allual, las condiciones en
que vivían los trabajadores chillos eran peores que las
de los presos. De hecho, la ración diaria de alimento,
de un trabajador chino costaha menos de cuatro che­
lines, es decir menos que la de un recluso.

Las condiciolles de vida de los nauruanos v de los
chinos eran mucho peores que las de los eur¿peos. El
informe anual ponía de manifiesto que las casas de los
europc'os estahan ocupadas por una o dos personas mien­
tras que en una casa nauruana había ocho y en una casa
china hasta 12 personas.

El representante especial de la Autoridad Administra­
dora manifestó que no podía comprender por qué se
critic,lba el hecho de que a los presos se les diera una
comida de igual valor que la que se daba a los trabaja­
dores. Su Cobierno consideraba que un hombre prem
seguía siendo un hombre y 110 debía matársele de ham­
bre. Seiialó adem~'¡s que la "habitación única" a qne
se refería el representante de la URSS era de hedlO
un gran dormitorio, con espacio adecuado para cada
p'.-rsona.

('0;0.; III ClONES SOt'1 :\I.ES \lE LOS TRAllA] A\lORES elll NOS

El representante de Chilla mallifestó que su delegaciúll
hahia sentido vivo intert·s al oír lo que la Administra­
ción se proponía para mejorar las condiciones de vi·
vicnda en los alojamientos destinados a los trabajadores
chinos. Pero en vista del hecho de que tle los 131 aloja­
mientos destinados a los chinos v a los naturales de las
islas CillJert y Ellice, 77 tenían sólamente una hahitaciúll
en la qne se alojaban de .¡. a 12 personas, las cOll(li­
ciolll's de los mismos difiLilmcntl' podían calificarsc de
satisfadorias )' exigían inl1lediato rel1ledio. Ohsel'\'ú

con satifacdtlI1 q
admititla:~ en el
mente seiialadas
que reiterab~l su

I da en la situació
, .\dministradora 1

,. las restricciones
t::1nhit;n con inte
hechas a la Adm

( jadores chinos p,
El rt'presen tan

t ratlora, al respOI

la ohservaciún he
habían eliminado
tropezaban antes
lo.~ chinos y otro
Nauru y sabían
condiciones inhe:
espcciales en vigc
pruteger a la po!.

El representan
deleg<lción por 1,
terminarse un l1l

El representan
tas Soviéticas señ
la mortalidad inf;
entre los niiios n
de 3.400 habitant
ascendía a 1.695,
total de casos trat
había "ido dismill
del informe.

A su juicio de
en el presupuesto

El representan
tradora manifestó
lidad infantil habí
jeto de estudio qu
convenía advertir
en cifras tan pe(
Nauru, tenía que
mortalidad infant
presentaba de he
que constituían la

v. p

Reseña de las
mendadones
ministracióll

El Depa:~amen

cuelas primarias
una escuela prim,
siste de un direct
escolar nauruano
graduados y pra'c
maestros nauruan
rante el curso 19~

cundarias asi5tíall
nauru;mos. A la
Los gastos destin,
durante dicho per
para estudiantes
oras esterlinas, en

pital de la Admini:itración de N'auru :ie inauguró un
dispensario prenatal para atl'lllil'r a todas las nllljeres
dd Tl'rritorio que 10 Ill'cesitl'n. En la mayoria de los
distritos hay con:iultorio:i matel'l1oinfantiil's. El per:ional
mt'dko l'stá inlt'grado por 22 nauruanos, un ml;dico
europl'o y dos enferml'l'as. En 1\)53 los gastüs de :ia­
nidad ascendieron a 17.t}~1 lihras, l'n vez de lK070
lihras gastadas el aj'ttl anll'rior.

Los Comisionados Hrit:ínictls dd Fosfato sostienen
tamhit'n dos hospitales generales, lllltl para europeos y
otro para chinos y gil11l';-tinos,

L:l Administración piensa comenzar en 1954 la cons­
trucción de un nUl'\'O hO:ipital gl'neral para nauruanos
con 25 camas, ::-;t' ha aprllhado la creación de un cargo
de dentista, que prestar;'l servicios a todos lo:, sectores
de la conllltlida(1, esperándose que el titular para el
mismo sea nomhr:H!o t'n hren'.

.\ fin de descuhrir los casos tle tuherculosis, durante
el aiío se hizl1 un examen dl' tOtla. la pobla.:-iún nauruana
v todos los casos neg'ativos fuemn vacunados; también
~e Ilevú a caho Ull t ratamic'nto illll'nsivo contra la fila
riasis, haciéndose un lllle'. o examep de todos los casos
previamente tratado:i.

El hospital de la :\dmitlls~ración cuenta con medios
suficientes para la prepar;u'ión de enfermeras y en 1953
se estaba preparando pr,)ksionalmente a seis mucha­
chas nauruanas, Tamhil;¡' se facilita en el hospital prt'­
paración médica auxiliar.

Al terminar el alto. cinco estudiantes nauntanos se­
guían cursos en la Escuela Central J\lédica de Viti, pre­
parándose para médicos, tlentistas y enfermeras. Otros
cuatro estudiantes :ieguian en Australia estudios análo­
gos.

Observa('Íone!.'1 de los mil'mhros dd Consejo de
Administradón Fidu('Íaria, hechas a título per­
sonal Ílni('unlcnte

CONSIDERACIONES GENERALES

El representante (le China manifestó que, cualquiera
que fuera la opinión de la población indígena, la Ad­
ministración tenía el deher de explicar al Consejo hechos
tales como el de la incompatibilidad de las restricciones
a la libertad de circulacill11 con los derechos humanos
y los principios básicos de la Carta de las Naciones Uni­
d;l.S. Pidiú que la Administraciún considerara de nuevo
las resoluciones del Consejo y de la Asamblea General
relativas a una revisión de las leyes y prácticas discri­
minatorias del Territorio.

El representante de Haití declaró que la situación ac­
tual sobre la libertad de circuladón no satisfacía a su
delegación. Los individuos que carecían de libertad para
circular después de ciert.. hora estaban siendo priva­
dos de derechos humanos fundamentales por el hecho
de que determinadas personas se hubieran conducido
de manera indebida. Una autoridad vigilante debía ser
capaz de identificar y castigar a los culpables.

El representante de El Salvador manifestó que era
una lústima que en un Territorio donde se hahía conce­
dido a las mujeres derechos políticos y donde la Ad­
ministración se hahía distinguido por su brillante coo­
peración y continuo af;ín por el progreso, tales realiza­
ciones se vieran empequeiíecidas y no resaltaran todo
10 dehido por la insistencia de la :\tiministración en
mantener en vigor la ordenanza sohre libertad de cir­
culación. ExpreSt'l la esperanza de que la Administra-
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clOn anundara pronto la completa Supl"l'SlOn tlt' las
restril'ciolll'S impUl'st:1S ahora a los dlinos y nauruanos.

El representantt' de la l:nit'lIl dt' Repúblicas Sociali:i­
tas Sovil,ticas (leclarú que 1;, Autor:'latl Adlllinistratlora
estaba siguil'lHlo una politit'a de disniminacilll1 y segre­
gacilJn r;,eiaks, al propio tiempo que hada dedaraciolll's
hipt')lTitas akgando la proteccilltl de la poblaciún in
digena, Selialú que tal segregacillll, según la ~\[isiún

\'isitadora, se ponía de manifil':ito en la kgislacilltl y dis­
posiciones que regian la circulaciún de los habitanlt's
indi,~enas y los trabajadores ehinos. Pese a que la :\ I i­
:-.iún habia declarado que el Consejo, durante su quinto
periodo de sesiolll's, se hahia opuesto a tales restrie­
ciones, no se hahia hecho nada para modificar h sit lla­

ciún y liurante el aüo objl'lo del informe (lO persouas
hahian sido castigadas por infracci,'ll1 de tal{',,; disposi­
Cil ll1es discriminatorias,

El representante tle la .\utoridad Administradora, al
lomar nota de las ohst'rvaeiones hechas sobre la con­
tinuaciún de las rest rieeillnes impuestas a la libertad
de circulación, sl'iíalll 'fue dio representaba el deseo del
puehlo nauruano, Su (;ohilTno compartía la opinión del
pueblo uauruano en el sentido de que, daclas ias circuus­
tancias especiaks del Territorio, donde una gran pro­
porción de la pohlación estaha constituida por inmigran­
tes temporales, ta1l's n.'stricciones eran necesarias y se
Imponían para proteger los inlt'reses del Territorio.

N I\'EL \lE VillA

El representante de la LT uiún de Repúblicas Socialis.
tas Sovit,ticas su1Jray,') 'fue el ni\'c'] de vicIa de la pohla­
ción indígena y de los trabajadores chinos era muy bajo,
pese a la explotación intensiva de los recursos naturales
de la isla. Según ,,1 infonl1e auual, las condiciones en
que vivían los trabajadores chiuos eran peores que las
de los presos. De hecho, la racióu diaria de alimento:,
de un trabajador chino costaha menos de cuatro che­
lines, es decir menos que la de un recluso.

Las condiciones de vida de los nauruanos v de los
chinos eran mucho peores que las de los eur¿peos. El
informe anual ponía de manifiesto que las casas de los
europeos estahan ocupadas por una o dos personas mien­
tras que en una casa nauruana había ocho y en una casa
china hasta 12 personas.

El representante especial cIe la Autoridad Administra­
dora manifestó que no podia comprender por qué se
critic,lba el hecho de que a los presos se les diera una
comida de igual valor que la que se cIaba a los trabaja­
dores. Su Cobierno consideraba que un hombre prem
seguía siendo un hombre y uo debía matársele de ham­
bre. Seiíaló adem~'¡s que la "habitación única" a que
se refería el representante de la URSS era de hedlO
un gran dormitorio, con espacio adecuado para cada
p'.-rsona.

('0;0.; III ClONES SOt'1 :\I.ES \lE LOS TRAllA] A\lORES elll NOS

El representante de China manifestó que su delegaciún
hahia sentido vivo inter('s al oír lo que la Administra­
ción se proponia para mejorar las condicioncs de vi·
vienda en los alojamientos destinados a los trabajadores
chinos. Pero en vista del hecho ele que tle los 131 aloja­
mientos elestínados a los chinos v a los naturales ele las
islas CillJert \' Ellice, 77 tcnían sólamente una hahitariún
en la qne Sl: alojaban dc .¡. a 12 personas, las concli­
ciolll's ele los mismos difícilmente podían calificarse de
satisfadorias y exigían inmediato remedio. Ohsen'ú
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con satifacdllll lJue algunas famil;as chinas habían sido
admitida:; en el Territorio en las condiciones previa­
Illente seiialadas por el Consejo. Pero al mismo tiempo
qUt' reitera1>;L su agradecimiento por la mejüra registra­
da en la situación, pedía una vez más a la Autoridad
.\dministradora que estudiase la posibilidad de mitigar
las restricciones existentes en todo lo posib!t'. Esperai}a
t;:111hién con interés nuevos datos sobre las solicitudes
hechas a la Administración por algunos antiguos traba­
jadores chinos para trabajar de nuevo en el Territorio.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora, al respollller al representante de Qlina, seiialó
la ohservación hecha por la 1\1 isión Visitadora de que se
habían eliminado mudms de las dificultades con que
tropezaban antes los trabajadores chinos. Añadió que
103 chinos y otros trabajadores ihan voluntariamente a
Nauru y sabían perfectamente y aceptahan todas las
condiciones inherentes a su empleo. Las disposiciones
es¡wriales en vigor que les afectaban tenían por objeto
pruteger a la población indigena.

HIGIENE I't'!!lUCA

El representante de Francia expresó el agrado l'e su
delegación por la 1. licia de que a fines de año iba a
terminarse un nuevo hospital.

El representante de la Unión dra Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas señaló que, en materia de higiene pública,
la mortalidad infantil era muy elevada: 115 por 1.00c
entre los niños menores de un ailo. En una población
de 3.400 habitantes, el número de casos hospitalizados
ascendía a 1.695, es decir, casi la mitad de aquélla; el
total de casos tratados era de 24.193. El personal médico
había ",ido disminuído de 27 a 25 durante el año objeto
del informe.

A su juicio debían aumentarse los créditos destinados
en el presupuesto a higiene pública.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que, etectivamente la tasa de morta­
lidad infantil había sido más elevada durante el año ob­
jeto de estudio que en los años anteriores. Sin embargo,
convenía advertir que cualquier interpretación basada
en cifras tan pequeñas, como las currespondientes a
Nauru, tenía que hacerse con sumo cuidado. La cifra de
mortalidad infantil, 115 por 1.000 para 1952-1953 re­
presentaba de hecho 12 defunciOlies, en vez de las 5
qUl' constituían la cifra normal de otro~ años,

v. PROGRESO EDUCATIVO

Reseña de las condiciones generales y reco­
mendadones llprobadas por el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria

El Depa:~amento de Educación mantiene cinco es­
cuelas primarias y una secundaria para nauruanos y
ulla escuela primaria para europeos. Su personal con­
siste de un director de enseñanza europeo, un inspector
('scolar nauruano, tres maestros europeos y 22 maestros
graduados y practicantes nauruanos, y además cuatro
maestros nauruanos empleados a jornada parcia!. Du­
rante el curso 1952-1953 a las escuelas primarias y se­
cundarias asistían respectivamente 299 .v 57 escolares
nauruanos. A la escuela europea asistían 35 escolares.
Los gastos destinados a la instrucción de los nauruanos
durante dicho período, inclusive 6.736 libras eskrlinas
para estudiantes en ultramar, ascendieron a 18.469 li­
bras e'5terlinas, en vez de 11.179 libras el año anterior.

Estos gastos se sufragan nwdiante el Nauru Royalty
Trust Fund. Los gastos para la ('nseñanza de los ('Uro­
peos se cargan al presupllt'sto general de la Adminis­
tración.

A(il'mús de las escuelas dI. pendientes de la Adminis­
tración, existe una escuela dirigida por la misión ca­
tólica \' una costeada por los Comisionados Britúnicos
del F(;sfato, las cuales se rigen por las disposiciones
de la ordenanza de 1921-1951 sobl'e instrucción obliga­
toria (Compuls:lry Educati.lIl Onlinance).

La Autoridad Administradora comunica que, desde
1921, la enseñanza secundaria <Jumenta cada año, a
medida 'lue los escolares avanzan en sus estudios y que
durante 1954 se proyecta inaugurar una cuarta clase en
la escuela secundaria; se espera que cierto número de
escolares podrían presentarse a examen para obtener
el cf'rtificado intermedio. L. nueva escuela secundaria
tendrú tre., aulas, una oficina, depelldencias para la en·
señanza de economía dcméstica y para trabajos en ma­
dera y metal y una biblioteca. Tendrá una r.apacidad
múxima de 200 alumnos.

L. Autoridad Administradora declara que se está
elaborando un programa para la forLlación dentro del
servicio de maestros graduados y practicantes naunta­
nos. En la actualidad, un maestro europeo se encarga
ele hacer indicaciones y pronunciar conferencias, una
tarde por semana, a los practicantes docentes y de íns­
peccionar semanalmente sus clases. La Administración
considera que, durante 1954. se obtendrán importantes
resultados gracias ".1 nombramiento de un europeo, di­
rector de las escu~las primarias de Naunt, que se de­
dicará principalmente a elevar el nivel de la enseñanza.

En su 140 período de sesiones, el Consejo fué infor­
mado de que, a raíz del nombramiento del nuevo Di­
rector de enseñanza, se habían logrado progresos con·
siderables en tod;¡s las ramas docentes. Se hahían cu­
bierto cuatro puestos de maestros europeos, algunos de
los cuales habían estado vacantes dur;lnte algún tiempo
y estos nombramientos se habían dejado ya sentir en
el sistema docente de N <..mu.

En 1952-1953 un total de 36 jóvenes nrlilruanos cursa­
ban estudios en Viti v Australia, en vez de 23 durante
el año anterior. Tales -estudiantes estudiaban las carreras
siguientes: 11 enseñanza, 9 medicina y profesiones
afines, 5 contabilidad, 5 no se habían decidido todavía,
3 querían ser misioneros, 1 estudiaba estenografía, otro
asuntos indígenas y otro mecánica. Quince de dichos
estudiantes recibían ayuda económica del Nauru Royal­
ty Trust Fund, en vez de 17 el año anterior.

El Consejo Local de Gobiern, de Nauru expresó a
la Misión Visitadora de 1953 su descontento por la
manera en que la Administración dirigía la eweñanza
de los nauruanos. En una petición, en la que expresaba
su escepticismo por el progreso logrado después de 30
años de instrucción obligatoria, el citado Consejo hacía
notar que en julio de 1952 había presentado al Ad­
ministrador un amplio informe sobre la enseÍlanza en
Nauru y que en diciembre ele 1952 se había creado un
comité para tratar con aquél tal asunto, llegándose a un
acuerdo en varios principios fundamentales. Observaba
asimismo que no le era grato tener que repetir la misma
declaración sobre la enseñanza nauruana que ya, en
1950, había formulado a la Misión Visitadora. A este
método dilatorio ele tramitar los asuntos rdativos a la
enseñanza se debía, según los peticionarios el que so­
lamente hubiera un nauruano con un cargo importante
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con satifacción lJue algunas famil;as chinas habían sido
admitida:; en el Territorio en las condiciones previa­
Illente señaladas por el Consejo. Pero al mismo tiempo
qUt' reitera1>;L su agradecimiento por la meji.lra registra­
da en la situación, pedía una vez más a la Autoridad

I .\dministradora que estudiase la posibilidad de mitigar
. las restricciones existentes en todo lo posiblt'. Esperaha
I t;:n¡hién con intt'rés nm'vos datos sobre las solicitudes

r
' hechas a la Administración por algunos antiguos traba­

jadores chinos para trabajar de nuevo en el Territorio.
El representante especial de la Autoridad Adminis­

tradora, al respollller al representante de Olina, señaló
la ohservación hecha por la 1\1 isión Visitadora de que se
habían eliminado mudms de las dificultades con lJue
tropezaban antes los trabajadores chinos. Añadió que
lo.; chinos y otros trabajadores íhan voluntariamente a
Nauru y sabían perfectamente y aceptahan todas las
condiciones inherentes a su empleo. Las disposiciones
es¡wriales en vigor que les afectaban tenían por objeto
pruteger a la población indigena.

HIGIENE I'lJ!lLICA

El representantt' de Francia expresó el agrado l'e su
<1ele¡~ación por la 1. licia (~e que a fines de año iba a
tertmnarse un nuevo hospital.

El representante ele la Unión dI-' Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas señaló que, en materia de higiene pública,
la mortalidad infantil era muy elevada: 115 por 1.00c
entre los niilos menores de un ailo. En una población
de 3.400 habitantes, el número de casos hospitalizados
ascendía a 1.695, es decir, casi la mitad de aquélla; el
total de casos tratados era de 24.193. El personal médico
había "ido disminuído de 27 a 25 durante el año objeto
del informe.

A su juicio debían aumentarse los créditos destinados
en el presupuesto a higiene pública.

El representante especial de la Autoridad Adminis·
tradora manifestó que, etectivamente la tasa de morta­
lidad infantil había sido más elevada durante el ailo ob­
jeto de estudio que en los ailos anteriores. Sin embargo,
convenía advertir que cualquier interpretación basada
en cifras tan pequeñas, como las currespondientes a
Nauru, tenía que hacerse con sumo cuidado. La cifra de
mortalidad infantil, 115 por 1.000 para 1952-1953 re­
presentaba de hecho 12 defunciOlies, en vez de las 5
qm constituían la cifra normal de otro~ años.

v. PROGRESO EDUCATIVO

Reseña de las condiciones generales y reco­
mendaciones llprobadas por el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria

El Depa:~amento de Educación mantiene cinco es­
cuelas primarias y una secundaria para nauruanos y
Ulla escuela primaria para europeos. Su personal con­
siste de un director de enseilanza europeo, un inspector
escolar nauruano, tres maestros europeos y 22 maestros
graduados y practicantes nauruanos, y además cuatro
maestros nauruanos empleados a jornada parcial. Du­
rante el curso 1952.1953 a las escuelas primarias y se­
cundarias asistían respectivamente 299 .v 57 escolares
nauruanos. A la escuela europea asistían 35 escolares.
Los gastos destinados a la instrucción de los nauruanos
durante dicho período, inclusive 6.736 libras eskrlinas
para estudiantes en ultramar, ascendieron a 18.469 li­
bras e'5ter!inas, en vez de 11.179 libras el año anterior.

Estos gastos se sufragan mediante el Nauru Royalty
Tmst Fund. Los gastos para la t'nsC'ilanza de los ('uro­
peos se cargan al presupuesto general de la Adminis­
tración.

A(!l-mús de las escuelas dI. pendientes de la Adminis­
tración, existe ulla escuela dirigida por la misión ca­
tólica y una costeada por los Comisionados Britúnieos
del Fosfato, las cuales se rigen por las disposiciones
de la ordenanza de 1921-1951 sobl'e instrucción obliga­
toria (Compuls:lry Educati.lI1 Onlinance).

La Autoridad Administradora comunica que, desde
1921, la enseñanza secundaria <Jumenta cada año, a
medida 'lue los escolares avanzan en sus estudios y que
durante 1954 se proyecta inaugurar una cuarta clase en
la escuela secundaria; se espera que cierto número de
escolares podrían presentarse a examen para obtener
el cf'rtificado intermedio. L. nueva escuela secundaria
tendrá tre" aulas, una oficina, depelldencias para la en·
señanza de economía dcméstica y para trabajos en ma­
dera y metal y una biblioteca. Tendrá una r.apacidad
máxima de 200 alumnos.

L. Autoridad Administradora declara que se está
elaborando un programa para la foruación dentro de!
servicio de maestros graduados y practicantes naunta­
nos. En la actualidad, U1l maestro europeo se encarga
ele hacer indicaciones y pronunciar conferencias, una
tarde por semana, a los practicantes docentes y de ins­
peccionar semanalmente sus clases. La Administración
considera que, durante 1954. se obtendrán importantes
resultados gracias ".1 nombramiento de un europeo, di­
rector de las escu~las primarias de Naunt, que se de­
dicará principalmente a elevar el nivel de la enseñanza.

En su 140 período de sesiones, el Consejo fué infor­
mado de que, a raíz del nombramiento del nuevo Di­
rector de enst'ñanza, se habían logrado progresos con·
siderables en tod;¡,g las ramas docentes. Se habían cu­
bierto cuatro puestos de maestros europeos, algunos de
los cuales habían estado vacantes dur;lnte algún tiempo
y estos nombramientos se habían dejado ya sentir en
el sistema docente de Nutru.

En 1952-1953 un total de 36 jóvenes nrluruanos cursa­
ban estudios en Viti v A ustralia, en vez de 23 durante
el año anterior. Tales -estudiantes estudiaban las carreras
siguientes: 11 enseñanza, 9 medicina y profesiones
afines, 5 contabilidad, 5 no se habían decidido todavía,
3 querían ser misioneros, 1 estudiaba estenografía, otro
asuntos indígenas y otro mecánica. Quince de dichos
estudiantes recibían ayuda económica del Nauru Royal­
ty Trust Fund. en vez de 17 e! año anterior.

El Consejo Local de Gobiern· de N auru expresó a
la Misión Visitadora de 1953 su descontento por la
manera en que la Administración dirigía la eweñanza
de los nauruanos. En una petición, en la que expresaba
su escepticismo por el progreso logrado después de 30
años ele instrucción obligatoria, el citado Consejo hacía
notar que en julio de 1952 había presentado al Ad­
ministrador un amplio informe sobre la enseÍlanza en
Nauru }' que en diciembre de 1952 se había creado un
comité para tratar con aquél tal asunto, llegándose a un
acuerdo t'n varios principios fundamentales. Observaba
asimismo que no le era grato tener que repetir la misma
declaración sobre la enseñanza nauruana que ya. en
1950, había formulado a la Misión Visitadora. A este
método dilatorio de tramítar los asuntos rrlativos a la
enseñanza se debía, según los peticionarios el que so­
lamente hubiera un nauruano con un cargo importante
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en la Administración, después de 30 años de instruc­
ción obligatoria.

La Misión consideró que los principios que figuran
en la petición del Cmlsejo Local de Gobierno de Nauru
eran fundamentalmente buenos y opinó que la Admi­
nistraci6n debía dar los pasos pertinentes para ponerlos
en práctica lo antes posible. Para ello debía prestarse
más atención a la formación profesional de maestros y
a la expansión de los progranlaS de formación pro­
fesional.

Además de la necesidad de mejorar la enseñanza en
general, estimaba la Misión que era imperativo formular
un programa de instrucción y fornlación profesional que
capacitara a los nauruanos para emplearse o mantenerse
de otra manera si tenían que marchar fuera de su isla.
Concedía por ello gran importancia a qu~ los estudian­
tes en el extr~!ljero no se prepararan e.....clusivamente
para las profesiones que se necesitaban especialmente
en el Territorio.

El Consejo de Administración Fiduciaria, en su 12°
período de sesiones, había tomado nota con satisfacción
del aumento en el número de estudiantes nallruanos que
cursaban estudios en el extranjero y había expresado
la esperanza de que la Autoridad Administradora pro­
siguiera sus esfuerzos a este respecto para ofrecer di­
chos servicios al mayor número posible de nauruanos.

En su respuesta, la Autoridad Administradora de­
claró que apreciaba plenamente la importancia que tenía
dar a los nauruanos una educación superior y que el
número de estudiantes que se encontraban en d extran­
jero había aumentado en 13 durante el año objeto
del informe. Señalaba que, aunque continuaría el sis­
tema de becas y se ayudaría a estudiantes particulares en
el extranjero, quizás se introducirían algunas modifica­
ciones en vista de que, actualmente, la instrucción se­
cundaria en Nauru alcanza ya hasta el certificado in­
termedio.

En su 14° período de sesiones, el Consejo adoptó la
recomendación siguiente:

El Consejo toma nota del progreso logrado en el cam­
po de la enseiia.n:::a durante el aiio que se examina y le
co~:~place la. creaóón de una Comisión Asesora de Edu­
cación) como medida práctica para la coordinación de
los planes docentes. El Consejo esti1na) sin embargo)
que conviene estudiar de nuevo el actual plan docente)
especialmente con respecto a la enseñanza superior en
Nauru y en el extranjero) con miras a determinar si
el 1nism.o prevé la instrucción y preparación profesionaJ
que los naltrUanos habrán de necesitar cuando se encuen­
tren en circunstancias distintas si se les reasienta fuera
del Territorio.

Obse¡-vaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal JÍnicamente

El representante del Reino Unido deeíaró que sU
delegación había seguido con especial interés las activa-
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dades docentes que se describen en el informe y las
observaciones de la UNESCO. El aumento en los gas­
tos de enseñanza, el programa de formación profesio~al,

el nombramiento de un director europeo de las escuelas
primarias, y el aumento del número de estudiantes
nauruanos que siguen cursos en el extranjero, constitu­
yen hechos muy satisfactorios.

El representante de China declaró que su delegación
se veía gratamente sorprendida por los progresos edu­
cativos que se habían logrado durante el año objeto
de estudio. Especialmente debía felicitarse a la Admi­
nistración por la creación de la Comisión Asesora de
Educación. Ello constituía una mec-lida práctica que re­
sultaría en una mejor coordinación de los planes do­
centes. Asimismo tomó nota de que, en lo sucesivo, to­
dos los gastos de educación serían por cuenta de la
Administración y expresó la esperanza de que en los
informes anuales figuraran en el futuro cifras exactas
sobre los gastos totales de enseñanza en el Territorio.

El representante de Haití tomó nota de los progresos
logrados desde 1951 mediante la implantación de la en- I

señanza secundaria, pero agregó que tal tipo de enseñan­
za, al parecer, nu producía un nivel suficientemente ele­
vado de educación. La propia Autoridad Administra­
dora había señalado que los nauruano" eran incapaces
de comprender ciertos matices delicados y concretos del
inglés. Confiaba en que se alentaría a los nauruanos a
proseguir sus estudios hasra un nivel superior y con- I

sideraba que debía dárseles toda clase de oportunidades 1

para lograrlo.

El representante de El Salvador manifestó su satisfac­
ción por los esfuerzos realizados paia mejorar la prepa­
ración de los maestros. Asismismo, alabó el interés que
la Administración había demostrado al facilitar escuelas
y medios docentes. Confiaba que se harían esfuerzos
semejantes para fomentar la formación profesional y
superior.

El representante de Siria manifestó que, aparte del
hecho general de que no podía darse a los nauruanos
la debicla instrucción mientras su futuro permaneciera
envuelto en el misterio, los progresos logrados en ma­
teria eclucativa parecían satisfactorios. Sin embargo, de­
bían destinarse mayores cantidades a fines docentes.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas consideró que deberían aumentarse los
créditos destinados a la enseñanza.

El representante de la Autoridad Administradora,
contestando al representante de China, declaró que en
lo sucesivo se presentarían con toda claridad las can­
tidades destinadas a la enseñanza según el nuevo sis­
tema, en virtud del cual dichos gastos figurarían en el
presupuesto ordinario de la Administración, y aseguró
al representante de Haití que la Autoridad Administra­
dora proporcionaría, en Naurtl o en Australia, medios
para lograr una educación secundaria completa.
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en la Administración, después de 30 años de instruc­
ción obligatoria.

La Misión consideró que los principios que figuran
en la petición del Cmlsejo Local de Gobierno de Nauru
eran fundamentalmente buenos y opinó que la Admi­
nistraci6n debía dar los pasos pertinentes para ponerlos
en práctica lo antes posible. Para ello debía prestarse
más atención a la formación profesional de maestros y
a la expansión de los progranlaS de formación pro­
fesional.

Además de la necesidad de mejorar la enseñanza en
general, estimaba la Misión que era imperativo formular
un programa de instrucción y fornlación profesional que
capacitara a los nauruanos para emplearse o mantenerse
de otra manera si tenían que marchar fuera de su isla.
Concedía por ello gran importancia a qu~ los estudian­
tes en el extr~!ljero no se prepararan e.....clusivamente
para las profesiones que se necesitaban especialmente
en el Territorio.

El Consejo de Administración Fiduciaria, en su 12°
período de sesiones, había tomado nota con satisfacción
del aumento en el número de estudiantes nallruanos que
cursaban estudios en el extranjero y había expresado
la esperanza de que la Autoridad Administradora pro­
siguiera sus esfuerzos a este respecto para ofrecer di­
chos servicios al mayor número posible de nauruanos.

En su respuesta, la Autoridad Administradora de­
claró que apreciaba plenamente la importancia que tenía
dar a los nauruanos una educación superior y que el
número de estudiantes que se encontraban en d extran­
jero había aumentado en 13 durante el año objeto
del informe. Señalaba que, aunque continuaría el sis­
tema de becas y se ayudaría a estudiantes particulares en
el extranjero, quizás se introducirían algunas modifica­
ciones en vista de que, actualmente, la instrucción se­
cundaria en Nauru alcanza ya hasta el certificado in­
termedio.

En su 14° período de sesiones, el Consejo adoptó la
recomendación siguiente:

El Consejo toma nota del progreso logrado en el cam­
po de la enseiia.n:::a durante el aiio que se examina y le
co~:~place la. creaóón de una Comisión Asesora de Edu­
cación) como medida práctica para la coordinación de
los planes docentes. El Consejo esti1na) sin embargo)
que conviene estudiar de nuevo el actual plan docente)
especialmente con respecto a la enseñanza superior en
Nauru y en el extranjero) con miras a determinar si
el 1nism.o prevé la instrucción y preparación profesionaJ
que los naltrUanos habrán de necesitar cuando se encuen­
tren en circunstancias distintas si se les reasienta fuera
del Territorio.

Obse¡-vaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per­
sonal JÍnicamente

El representante del Reino Unido deeíaró que sU
delegación había seguido con especial interés las activa-
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dades docentes que se describen en el informe y las
observaciones de la UNESCO. El aumento en los gas­
tos de enseñanza, el programa de formación profesio~al,

el nombramiento de un director europeo de las escuelas
primarias, y el aumento del número de estudiantes
nauruanos que siguen cursos en el extranjero, constitu­
yen hechos muy satisfactorios.

El representante de China declaró que su delegación
se veía gratamente sorprendida por los progresos edu­
cativos que se habían logrado durante el año objeto
de estudio. Especialmente debía felicitarse a la Admi­
nistración por la creación de la Comisión Asesora de
Educación. Ello constituía una mec-lida práctica que re­
sultaría en una mejor coordinación de los planes do­
centes. Asimismo tomó nota de que, en lo sucesivo, to­
dos los gastos de educación serían por cuenta de la
Administración y expresó la esperanza de que en los
informes anuales figuraran en el futuro cifras exactas
sobre los gastos totales de enseñanza en el Territorio.

El representante de Haití tomó nota de los progresos
logrados desde 1951 mediante la implantación de la en- I

señanza secundaria, pero agregó que tal tipo de enseñan­
za, al parecer, nu producía un nivel suficientemente ele­
vado de educación. La propia Autoridad Administra­
dora había señalado que los nauruano" eran incapaces
de comprender ciertos matices delicados y concretos del
inglés. Confiaba en que se alentaría a los nauruanos a
proseguir sus estudios hasra un nivel superior y con- I

sideraba que debía dárseles toda clase de oportunidades 1

para lograrlo.

El representante de El Salvador manifestó su satisfac­
ción por los esfuerzos realizados paia mejorar la prepa­
ración de los maestros. Asismismo, alabó el interés que
la Administración había demostrado al facilitar escuelas
y medios docentes. Confiaba que se harían esfuerzos
semejantes para fomentar la formación profesional y
superior.

El representante de Siria manifestó que, aparte del
hecho general de que no podía darse a los nauruanos
la debicla instrucción mientras su futuro permaneciera
envuelto en el misterio, los progresos logrados en ma­
teria eclucativa parecían satisfactorios. Sin embargo, de­
bían destinarse mayores cantidades a fines docentes.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas consideró que deberían aumentarse los
créditos destinados a la enseñanza.

El representante de la Autoridad Administradora,
contestando al representante de China, declaró que en
lo sucesivo se presentarían con toda claridad las can­
tidades destinadas a la enseñanza según el nuevo sis­
tema, en virtud del cual dichos gastos figurarían en el
presupuesto ordinario de la Administración, y aseguró
al representante de Haití que la Autoridad Administra­
dora proporcionaría, en Naurtl o en Australia, medios
para lograr una educación secundaria completa.
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:~fi6 Se ha hecho referencia a la resolución en el informe anual
del Gúbierno de los Estados Unidos de América sobre su ad­
ministración del Territorio en fideicomiso de las Islas del
Pacífico. correspondiente al periodo que terminó el 30 de junio
de 1952. A pesar de haberse calificado como región estratégica a
este territorio en fideicomiso, sigue sujeto. a las disposiciones
del Artículo 83 de la Carta, pudiendo considerársele por este
hecho, y por la omisión que del mismo se hizo en la lista de
territorios enumerados en la resolución 752 (VIII) de la Asam­
blea General, como no comprendido en los términos de las reso­
luciones mencionadas.

e) La creación de rentas públicas adecuadas.

Además, en la resolución se pedía al Consejo que
especificase en cada caso sus conclusiones y recomen­
daciones, habida cuenta de las mcncicJnadas resolucio­
nes de la Asamblea General.

De los informes anuales pertinentes·i56 que el
Consejo examinó ulteriormente. ninguno aludia ell for­
ma concreta a la resolución 55S (VI) ni, por consi­
guiente. contenía información alguna que las Autori­
dades Administradoras interesadas consideraran rela­
cionada directamente con los términos de esa resolu­
ción. Esto es particularmente cierto en lo que respec­
ta al cálculo del tiempo que se necesitaría para com­
pletar la aplicación "e una o más de las diversas me­
didas destinadas a crear las condiciones previas ne­
cesarias para que el territorio en fideicomiso alcance
el objetivo del gohierno propio o la independencia (in­
ciso d) del púrrafo 2 de la resolución), asi como en
lo tocante al plazo en el cual se espera que el tert'ito­
rio en fideicomiso alcance el objetivo del gobierno pro­
pio o l;¡ independencia (inciso e) elel párrafo 2 de la
resolución). TambIén se aplica a la cuestión del grado
en que las disposiciones del Acuerdo de Administra­
ción Fiduciaria vigente serían adecuadas (inciso e)
del párrafo 2), en el sentido de que ninguna de las
Autoriclades Administradoras ha señalado en sus in­
formes anuales que no considere adecuadas las dis­
posiciones vigentes.

Por otra parte. el Consejo tomó nota de que las in­
formaciones incluídas regularmente en los informes
anuales sobre la base del cuestionario provisional o
revisado. y la información complementaria proporci,)­
Inda por la.; Autoridades Administradoras por con­
ducto de los representantes especiales de los territo­
rios en fideicomiso o por algún otro medio. contie­
nen informaciones relacionadas directa o indirecta­
mente con todas las otras cuestiolles planteadas en
las dos resoluciones de la Asamblea General, a saber:
mediclas tendientes a conducir al territorio en fidei­
comiso hacia el objetivo del gobierno propio o la in­
clependencia; la forma en que se toman en cuenta las
circunstancias particulares del territorio y de su po-
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Parte III

l. INFORMACI01'l GENERAL

En virtud de lo dispuesto en el párrafo 2 de la re­
solución 558 (VI) del 18 de enero de 1952, la Asam·
blea General invitó a la Autoridad Administ adora de
los territorios en fideicomiso, con excepción de Somalia
bajo administración italiana, a que incluyese en sus
informes anuales datos relativos a:

a.) Las medidas ya adoptadas o que se proyecte adop­
tar para conducir al territorio en fideicomiso, dentro del
plazo más breve posible, hacia el objetivo del gobierno
propio o la independencia;

b) La forma en que, a este respecto, se tengan en
cuenta las circunstancias particulares del territorio y de
su pueblo y los deseos libremente expresados por los
pueblos interesados;

e) El grado en que las disposiciones del Acuerdo de
Administración Fid'.1ciaria vigente sean adecuadas, te­
niendo en cuenta los factores antes mencionados;

d) El cálculo aproximado del tiempo que, en las
actuales circunstancias. considere necesario para com­
pletar la aplicación de una o más de las varias medidas
destinadas a crear las condiciones previas para que el
territorio en fideicomiso alcance el objetivo del gobierno
propio o la independencia;

e) El plazo en el cual se espera que el territorio l~n

fideicomiso alcanzará el objetivo del gobierno propio o
la independencia.

En el párrafo 1 de la resolución 752 (VIII). del
9 de diciembre de 1953. la Asamblea General confir­
mó su resolución 5SS (VI) y en el púrrafo 3. pidió
al Consejo de Administración Fiduciaria se sirviese
incluir en su próximo y sucesivos informes a la Asam­
blea General una sección separada que trate del cum­
}Jlimiento de ambas resoluciones citadas. especificando
de modo particular las medidas que se hayan adopta­
do en lo concerniente a:

a) Consultas con los habitantes de cada territorio
en fideicomiso relativas a las medidas ya adoptadas
o qtl'~ se proyecte adoptar para la consecución del go­
bierno propio;

b) La creación en cada territorio en fideicomiso de
órganos representativos. ejecutivos y legislati\'os. y d
alcance d~ sus facultades;

e) El establecimiento en cada territorio en fideico­
miso del sufragio universal para los adultos y de elec­
ciones directas;

d) La prelxtración Y el nombramiento de ahoríge­
nes de cada Territorio en fideicomiso para desempe­
ñar puestos de responsabilidad en la administración;

CONSECUSION, POR LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO,
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Parte III

CONSECUSION, POR LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO,
DEL OBJETIVO DEL GOBIERNO PROPIO
O LA INDEPENDENCIA

l. INFORMACI01'l GENERAL

En virtud de lo dispuesto en el párrafo 2 de la re­
solución 558 (VI) del 18 de enero de 1952, la Asam·
blea General invitó a la Autoridad Administ adora de
los territorios en fideicomiso, con excepción de Somalia
bajo administración italiana, a que incluyese en sus
informes anuales datos relativos a:

a.) Las medidas ya adoptadas o que se proyecte adop­
tar para conducir al territorio en fideicomiso, dentro del
plazo más breve posible, hacia el objetivo del gobierno
propio o la independencia;

b) La forma en que, a este respecto, se tengan en
cnenta las circunstancias particulares del territorio y de
su pueblo y los deseos libremente expresados por los
pueblos interesados;

e) El grado en que las disposiciones del Acuerdo de
Administración Fid'lciaria vigente sean adecuadas, te­
niendo en cuenta los factores antes mencionados;

d) El cálculo aproximado del tiempo que, en las
actuales circunstancias, considere necesario para com­
pletar la aplicación de una o más de las varias medidas
destinadas a crear las condiciones previas para que el
territorio en fideicomiso alcance el objetivo del gobierno
propio o la independencia;

e) El plazo en el cual se espera que el territorio l~n

fideicomiso alcanzará el objetivo del gobierno propio o
la independencia.

En el párrafo 1 de la resolución 752 (VIII), del
9 de diciembre de 1953, la Asamblea General confir­
mó su resolución 558 (VI) Y en el púrrafo 3, pidió
al Consejo de Administración Fiduciaria se sirviese
incluir en su próximo y sucesivos informes a la Asam­
blea General una sección separada que trate del cum­
}Jlimiento de ambas resoluciones citadas, especificando
de moclo particular las medidas que se hayan adopta­
do en lo concerniente a:

a) Consultas con los habitantes de cada territorio
en fideicomiso relativas a las medidas ya adoptadas
o qt1'~ se proyecte adoptar para la consecución elel go­
bierno propio;

b) La creación en cada territorio en fideicomiso de
órganos representativos, ejecutivos y legislativos, y d
alcance d~ sus facultades;

e) El establecimiento en caela territorio en fideico­
miso del sufragio universal para los adultos y ele elec­
ciones directas;

d) La prelxtración y el nombramiento de ahoríge­
nes de cada Territorio en fideicomiso para desempe­
ñar puestos de responsabilidad en la administración;
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e) La creación de rentas públicas adecuadas.

Además, en la resolución se pedía al Consejo que
especificase en cada caso sus conclusiones y recomen­
daciones, habida cuenta de las mencicJnadas resolucio­
nes de la Asamblea General.

De los informes anuales pertinentes·i56 que el
Consejo examinó ulteriormente. ninguno aludía ell for­
ma concreta a la resolución 55S (VI) ni, por consi­
guiente, contenía información alguna que las Autori­
dades Administradoras interesadas consideraran rela­
cionada directamente con los términos de esa resolu­
ción. Esto es particularmente cierto en lo que respec­
ta al cálculo del tiempo que se necesitaría para com­
pletar la aplicación "e una o más de las diversas me­
didas destinadas a crear las condiciones previas ne­
cesarias para que el territorio en fideicomiso alcance
el objetivo del gohierno propio o la independencia (in­
ciso d) del púrrafo 2 de la resolución), asi como en
lo tocante al plazo en el cual se espera que el ten'ito­
rio en fideicomiso alcance el objetivo del gobierno pro­
pio o l;¡ independencia (inciso e) elel párrafo 2 de la
resolución). TambIén se aplica a la cuestión del grado
en que las disposiciones del Acuerdo de Administra­
ción Fiduciaria vigente serían adecuadas (inciso e)
del párrafo 2), en el sentido de que ninguna de las
Autoriclades Administradoras ha señalado en sus in­
formes anuales que no consiclere adecuadas las dis­
posiciones vigentes.

Por otra parte, el Consejo tomó nota de que las in­
formaciones incluídas regularmente en los informes
anuales sobre la base del cuestionario provisional o
revisaelo, y la información complementaria proporci,)­
Inda por la" Autoridades Administradoras por con­
ducto de los representantes especiales de los territo­
rios en fideicomiso o por algún otro medio. contie­
nen informaciones relacionadas directa o indirecta­
mente con todas las otras cuestiOlles planteadas en
las dos resoluciones ele la Asamblea General, a saher:
medidas tendientes a conducir al territorio en fidei­
comiso hacia el objetivo del gobierno propio o la in­
dependencia; la forma en que se toman en cuenta las
circunstancias particulares del territorio y de su po-

:~fi6 Se ha hecho referencia a la resolución en el informe anual
del Gúbierno de los Estados Unidos de América sobre su ad­
ministración del Territorio en fideicomiso de las Islas del
Pacífico, correspondiente al período que terminó el 30 de junio
de 1952. A pesar de haberse calificado como región estratégica a
este territorio en fideicomiso, sigue sujeto, a las disposiciones
del Artículo 83 de la Carta, pudiendo considcrársele por este
hecho, y por la omisión que del mismo se hizo en la lista de
territorios enumerados en la resolución 752 (VIII) de la Asam­
blea General, como no comprendido en los términos de las reso­
luciones mencionadas.



blacil'lI1, asi como la voluntad lihrcmente cxprc~al1a de
los hahitantes: V las cinco cuc~tione~ connetas \' co­
nexas que figuran en el púrrafo .) de la resolilcil')n
¡52 (VlfI), Adem:b, en t'1 caso del Tllgo bajo ad­
ministración britúnica, el rcpn'scntante de la .\utori­
dad Administradora informó al Consejo, l'n el 13"
periodo de sesiones de ~stc, que sc est;l realizando un
estudio de los t~nl1inos del Acuerdo, tcniendo en nlell­
ta los cambios proyectados cn la constituciún de la
Costa de Oro. En el 1-1- 0 período de sesiones dcl Con­
sejo, la Autoridad Administradora suministró datos:m7

sobre las modificaciones qne sc l'sl;'ll1 introduciendo en
la cOllstitncil'll1 de la Costa de ()ro, y formull') pro­
puestas relativas al futum del territorio en fideicomi"ll.

11. MEDIDAS PARA }'AVORECER LA CONSECU·
CION DEL GOBIERNO PROPIO O LA INDE·
PENDENCIA POR PARTE DE LOS TERRI·
TORIOS EN FIDEICOMISO

:\. SITl'Al"Ó:-; I;ENERAL

a) Tll/!ljlll/.vikll.

Con excepción de ciertos sen'icios comunes que com­
parte con los territorios contiguos de Kenia y Ugan­
da, Tanganyika es administrada como una unidad te­
rritorial separada. Dicho Territorio se ha encontrado,
desde la iniciación de! sistcma de :lllministraeión fi­
duciaria, en una etapa de de"arrollo constitucional en
la cual la Autoridad :\dministradora retiene las fa­
cultades ejecutivas y legislativa~ principalmente pllr
I1ledio del Gobernador y de su representantc, pero las
ejerce, en el caso de las primeras, con la asistencia
de un Consejo Ejecutivo y, en el caso de las faculta­
des legislativas, con e! asesoramiento y aprobación de
un Consejo Legislati YO. En ambos organismos, fun­
cionarios superiores responsables ante el Gobernador
constituyen la mayoría, pero también están represen­
tados los tres grupos principales de la poblaciún del
Territorio ( africano, asiátim y europeo) por personas
designadas ¡x)r el Gobernador. Las medidas vigentes
más importantes ~ldoptadas recientemente en materia
de evolución del sistema constitucional, han tenido por
objeto el mejoramiento y la ampliación de la repre­
sentación de estos grupos, acrecentúndose así la par­
tiL'ipación de tales grupos en la elaboración de normas
políticas y en el desempeíio de fanI1tades legislativas.

h) NltllJlda [Trundi

Aunque el Territorio de Ruanda U rundi se encuen­
tra asociado con el Congo Belga en una lmiún admi­
nistrativa v aduaIll,,'a, constituvc una entidad distinta
y posee r~cmslls financieros I;rnpios, y una hacienda
pública separada. ~_as leyes elcl Congo Belga se apli­
can a Ruanda Urtlndi sólo en los casos en que ex­
presamente está asi establecido, o cuando el Gober­
nador de Ruanda U nmdi rt'COl10Cl' su vigencia me­
diante Ordenanza promulgada a este efecto. En la
etapa actual del desarrolln del Territorio, la :\utoridad
Administradora mantiene el ejercicio directo de las
facultades legislativas, en tanto que su repre~entante

en el Territorio e~tú facultado para dictar disposicio­
nes legislativas de emergencia. El \ 'iceg-oiJernador Ge­
neral tiene un Consejo Consultivo que ejerce las fun­
cions ejecutivas ordinarias y se reÍ1ne anualmente en
un breve período de sesiones; está integrado por fun-

:¡~,7 T /IIJO-.'\/'?(i(¡Q.
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cionarios oficiales, por representantes dI' diverso~ in­
tereses europeos y por cinco miembros indígenas (a
diferencia de la época en que se creó el Consejo -aii.o
19-1-7- en que no figuraba ninguna representacill11 in­
dígena).

L1. Autoridad Auministradora ha declarado en su
informe anual de 1952 que no es posible precisar en
detalle la politica mediante la cual se gUtarú al Te­
rritorio hacia la consecución del gobierno propio o la
independencia, Ha declarado quc su tarea consiste en
asentar sobre bases fi rmes el desarrollo económico del
Territorio, eliminar la amenaza del hambre y propllr­
l'iouar a la poblacil'¡n el mínimo de esa seguridad que
es indispensable a tndn progreso, fomentar los servi­
cios m~dicos, hacer lJuc todos los habitantes tengan
acceso a la educaeill11, resolver satisfactoriamente otrus
problemas sociales y, por último, desarrollar la con­
cicncia moral, sucial y política de los indigenas c'n
forma tal que se les pueda considerar capaces de gn­
bernarsc a sí mismos de acuerdo con la ~ normas pro­
pias a todo pueblo civilizado y, de esll' modo, colabo­
rar con los otros sectores de la población cn el es­
tablecimiento progresivo de un gobierno investido de
la representación directa de los habitantes.

e) Ca.¡¡¡cníll bajo adlllinistración {",iMllica
El Camerún bajo administración británica no es ad­

ministradu como una unidad territorial separada sino,
de conformidad cun el inciso a) del artíClllo 5 del
:\cuerdo de Administraciún Fiduciaria, como parte
integrante del Territorio contiguo de Nigeria, l'llll el
cual comparll' una misma constitución y los mismos
órganos de gobierno. La presente constitución es de
carúcter federal y prevé para Nigeria y el Territorio
(n fideicomiso, en conjunto, tres asambleas legislati­
vas regionales y consejos ejecutivos, asi como una
asamblea legislativa y ejecutiva central. En todos es­
tos organismos hay una mayoría de africanos. Aun­
que las mús altas facultades ejecutivas y legislativas
estúlíl re~iervadas a la .'\utoridad Administradora, prin­
cipalmente por medio del Gobernador que es su re­
presentante, en la prúetica estos organismos se han
convertido en los instrumentus ejecutivos y kgis1 ..ti­
vos de ambos Territorios. Con arreglo a las reformas
l'Onstitucionales aprobadas en 1953 y 1954 en las con­
ferencias realizadas en I.ondres y Lagos, se anecen­
tarú la autonomía de lns órganos regionales, y la re­
gión Meridional del Territorio en fideil'Omiso ser;í se­
parada de la regillll oriental de Nigeria, y contarú con
su propio gobierno cuasi regiouaL La Autoridad Ad­
ministrador:-, ha informado, cn una declaración sobre
su IX)litica, que en 1956 otorgará a aquellas ele estas
tres regiones que as; lo deseen, una autonomía com­
pleta con respecto a todos los asuntos que son de la
competeucia de los gobiernos regionales, siempre que
se establezcan garantías para asegurar que los gobier­
nos regionales no adoptar;'ll1 medidas que estorbcn o
perjudiquen el ejercicio de las funciones del gohierno
f('dera1. o que, en alguna otra forma, hagan imposible
el mantenimiento de la f('deración. En un plazo no
mayor (k tres aíios, a partir del m('s de agosto de 1953,
se convocará a otra conferencia en Nigeria, con ob­
ieto de introducir reformas en la constitución v exa-
minar la cuestión del gohi('rno propio. -

d) Call1cníll {'ajo administraciólI frall(('sa

El Camerún bajo administración francesa forma par­
te de la Unión Francesa con carácter 11<.' "Territorio
asociado", categoría especial prevista en la Constitu-
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blacil'lI1, así como la voluntad lihrcmente cxprc~al1a de
los hahitantes: V las cinco cuc~tione~ connetas \' co­
nexas que figuran en el púrrafo .) de la resolilcil')n
¡52 (VlfI), Adem:b, en t'1 caso del Tllgo bajo ad­
ministración britúnica, el rcpn'scntante de la .\utori­
dad Administradora informó al Consejo, l'n el 13"
período de sesiones de ~stc, que sc est;l realizando un
estudio de los t~nl1inos del Acuerdo, tcniendo en nlell­
ta los cambios proyectados cn la constituciún de la
Costa de Oro. En el 1-1- 0 período de sesiones dcl Con­
sejo, la Autoridad Administradora suministró datos:m7

sobre las modificaciones qne sc l'sl;'ll1 introduciendo en
la cOllstitncil'll1 de la Costa de ()ro, y formull') pro­
puestas relativas al futum del territorio en fideicomi"ll.

11. MEDIDAS PARA }'AVORECER LA CONSECU·
CION DEL GOBIERNO PROPIO O LA INDE·
PENDENCIA POR PARTE DE LOS TERRI·
TORIOS EN FIDEICOMISO

:\. SITl'Al"Ó:-; I;ENERAL

a) Tll/!ljlll/.vikll.

Con excepción de ciertos sen'icios comunes que com­
parte con los territorios contiguos de Kenia y Ugan­
da, Tanganyika es administrada como una unidad te­
rritorial separada. Dicho Territorio se ha encontrado,
desde la iniciación de! sistcma de :lllministraeión fi­
duciaria, en una etapa de de"arrollo constitucional en
la cual la Autoridad :\dministradora retiene las fa­
cultades ejecutivas y legislativa~ principalmente pllr
I1ledio del Gobernador y de su representantc, pero las
ejerce, en el caso de las primeras, con la asistencia
de un Consejo Ejecutivo y, en el caso de las faculta­
des legislativas, con e! asesoramiento y aprobación de
un Consejo Legislati YO. En ambos organismos, fun­
cionarios superiores responsables ante el Gobernador
constituyen la mayoría, pero también están represen­
tados los tres grupos principales de la poblaciún del
Territorio ( africano, asiátim y europeo) por personas
designadas ¡x)r el Gobernador. Las medidas vigentes
más importantes ~ldoptadas recientemente en materia
de evolución del sistema constitucional, han tenido por
objeto el mejoramiento y la ampliación de la repre­
sentación de estos grupos, acrecentúndose así la par­
tiL'ipación de tales grupos en la elaboración de normas
políticas y en el desempeíio de fanI1tades legislativas.

h) NltllJlda [Trundi

Aunque el Territorio de Ruanda U rundi se encuen­
tra asociado con el Congo Belga en una lmiún admi­
nistrativa v aduaIll,,'a, constituvc una entidad distinta
y posee r~cmslls financieros I;rnpios, y una hacienda
pública separada. ~_as leyes elcl Congo Belga se apli­
can a Ruanda Urtlndi sólo en los casos en que ex­
presamente está asi establecido, o cuando el Gober­
nador de Ruanda U nmdi rt'COl10Cl' su vigencia me­
diante Ordenanza promulgada a este decto. En la
etapa actual del desarrollu del Territorio, la :\utoridad
Administradora mantiene el ejercicio directo de las
facultades legislativas, en tanto que su repre~entante

en el Territorio e~tú facultado para dictar disposicio­
nes legislativas de emergencia. El \ 'iceg-obernador Ge­
neral tiene un Consejo Consultivo que ejerce las fun­
cions ejecutivas ordinarias y se reÍ1ne anualmente en
un breve período de sesiones; está integrado por fun-

:¡~,7 T /IIJO-.'\/'?(i(¡Q.
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cionarios oficiales, por representantes dI' diverso~ in­
tereses europeos y por cinco miembros indígenas (a
diferencia de la época en que se creó el Consejo -aii.o
19-1-7- en que no figuraba ninguna representacill11 in­
dígena).

L1. Autoridad Auministradora ha declarado en su
informe anual de 1952 que no es posible precisar en
detalle la politica mediante la cual se gUtarú al Te­
rritorio hacia la consecución del gobierno propio o la
independencia, Ha declarado quc su tarea consiste en
asentar sobre bases fi rmes el desarrollo económico del
Territorio, eliminar la amenaza del hambre y propllr­
l'iunar a la poblacil\n el mínimo de esa seguridad que
es indispensable a tudu progreso, fomentar los servi­
cios m~dicos, hacer lJuc todos los habitantes tengan
acceso a la educaeill11, resolver satisfactoriamente otrus
problemas sociales y, por último, desarrollar la con­
cicncia moral, sucial y política de los indigenas c'n
forma tal que se les pueda considerar capaces de gu­
bernarsc a sí mismos de acuerdo con la ~ normas pro­
pias a todo pueblo civilizado y, de esll' modo, colabo­
rar con los otros sectores de la población cn el es­
tablecimiento progresivo de un gobierno investido de
la representación directa de los habitantes.

c) Ca.¡¡¡cníll bajo adlllinistración {",iMllica
El Camerún bajo administración británica no es ad­

ministrado como una unidad territorial separada sino,
de conformidad cun el inciso a) del artíClllo 5 del
:\cuerdo de Administraciún Fiduciaria, como parte
integrante del Territorio contiguo de Nigeria, l'llll el
cual comparll' una misma constitución y los mismos
órganos de gobierno. La presente constitución es de
carúcter federal y prevé para Nigeria y el Territorio
(n fideicomiso, en conjunto, tres asambleas legislati­
vas regionales y consejos ejecutivos, asi como una
asamblea legislativa y ejecutiva central. En todos es­
tos organismos hay una mayoría de africanos. Aun­
que las mús altas facultades ejecutivas y legislativas
estúlíl re~iervadas a la .'\utoridad Administradora, prin­
cipalmente por medio del Gobernador que es su re­
presentante, en la prúetica estos organismos se han
convertido en los instrumentos ejecutivos y kgis1 ..ti­
vos de ambos Territorios. Con arreglo a las reformas
l'Onstitucionales aprobadas en 1953 y 1954 en las con­
ferencias realizadas en I.ondres y Lagos, se anecen­
tarú la autonomía de lus órganos regionales, y la re­
gión Meridional del Territorio en fideil'Omiso ser;í se­
parada de la regillll oriental de Nigeria, y contarú con
su propio gobierno cuasi regional. La Autoridad Ad­
ministrador:-, ha informado, cn una declaración sobre
su IX)litica, que en 1956 otorgará a aquellas ele estas
tres regiones que as; lo deseen, una autonomía com­
pleta con respecto a todos los asuntos que son de la
competencia de los gohiernos regionales, siempre que
se establezcan garantías para asegurar que los gobier­
nos regionales no adoptar;'ll1 medidas que estorhen o
perjudiquen el ejercicio de las funciones del gobierno
f<.'dera1. o que, en alguna otra forma, hagan imposible
el mantenimiento de la f<.'deración. En un plazo no
mayor (k tres aíios, a partir de1m<.'s de agosto de 1953,
se convocará a otra conferencia en Nigeria, con ob­
jeto de introducir reformas en la constitución v exa-
minar la cuestión del gobi<.'rno propio. -

d) Call1cníll {'ajo administraciólI !rallc('sa

El Camerún bajo administración francesa forma par­
te de la Unión Francesa con carácter 11<.' "Territorio
asociado", categoría especial prevista en la Constitu-
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cilll1 Francesa de 194ó. Con arreglo " la int~'rpreta­

ción lJue la :\utoridad Administradora ha dado a las
disposiciones COI, ··itucionales. la situación j llridica de!
Territorio está dl'tenninada por el Acuerdo de Ad­
ministración Fiduciaria. no por la Constitución. El
artículo 4 dd Acuerdo dispone que el Camerún serú
a<lministrado como un:l parte integral del territorio fran­
Cl;S. En la prúctica, las medidas búsicas adoptadas
con arreglo a la Constitución francesa para fon1l'ntar
el progreso politico de los Territorios franceses de
L:ltramar. son igualmente aplicadas con respecto al
Camerún. Asi. cabe seiialar sobre todo que el Terri­
torio en ficleicomiso tiene representación en los or­
ganismos de la Unión Francesa, a saber, la Asamblea
Nacional, el Consejo de la República y la Asamblea de
la Unión Francesa y de este modo participa en
la elaboración legislativa de la Unión Francesa en
su conjunto, la lJue en su l11ayor parte está reservada
a estos órganos de acuerdo con la Constitución fran­
cesa; cuenta con una Asamblea Territorial represen­
tativa que tiene facultades para adoptar decisiones y
hacer consultas sobre cuestiones administrativas y pre­
supuestarias de carácter local, si bien carece de facul­
tades legislativas en el sentido más lato del cOI1l·epto.
y de la facultad de entender en las cuestiones políti­
GIS ;:15S la autoridad ejecutiva la ej<'rce un funcionario
administrativo superior responsable ante el Ministro
de la Francia de Ultramar; la población del Territorio
tiene derecho al sufragio universal. cuya práctica va
adquiriendo gradualmente; v los habitantes del Terri­
torio tienen la condición jurídica de ciudadanos de la
Unión Francesa. En cuanto a la cuestión relativa a
la forma ('n que el Territorio en fideicomiso puede 10­
g-rar, partiendo de la posición que ocupa dentro de
la estructura de la L'nión Francesa, el objetivo del
gobierno propio o de la independencia. la Autoridad
Administradora ha hecho la siguiente declaración for­
mal: "En lo que concierne a la emancipación politica,
es evidente que cuando termine el régimen de admi­
nistracíón fiducÍaria. las poblaciones bajo administra­
ción fiduciaria tendrún la facultad, si así lo desean,
d(' realizar sus aspiraciones fuera de la Unión Fran­
cesa. Sin embargo. hay que advertir que la caEdad
de miembro de la Unión Francesa ofrece a los Ime­
hlos interesados la oportunidad de progresar seg-ún
sus deseos de estar unidos a Francia v fomlar una
sola comunidad con ig-uales derechos V (Ieberes. o ad­
quiriendo la autonomÍa o independen~ia nacionales en
forma de Estado l¡;Jremente asociado por tratado con
la República Francesa".

e) TO[1o bajo administración brifállira

El Toga bajo administracíón británica no es admi­
nistradr· como una unidad territorial separada sino,

:li'iS El representante de Francia ante el Consejo de Adminis­
tración Fiduciaria ha señalado que, en su opinión, algunas de las
facultades deliberativas de la Asamblea Territorial, si bien no
pueden llamarse facultades 1t'gislativas en el sentido estricto de
la legislación francesa ni en el sentido formal del concepto.
tienen sin embargo un carácter legislativo en su esencia. Asi­
mismo. señaló que la prohibición que impide a la Asamble2.
Territorial discutir cucstiones de carácter politico. se aplica
al caso particular de las observaciones que la Asamblea puede
presentar directamente. por conducto de su Presidente. al ~linis­

tro ~le la Francia dc Ultramar. Declaró que tanto por el decreto
orgánico como por la propia Constitución francesa, la Asamblea
está investida de atribuciones políticas. Por último, seimló
l'jcmplos tendicntcs a demostrar que la prohibición vigente en l'1
plano político. en materia de presentación de observaciones. era
objeto de una interpretación liberal por parte de la Autoridad
:\dministradora.

de conformidad con el inciso a) del artículo S del
Acuerdo de AdministracíllIl FiducÍaria, C0l110 parte in­
tegrante del Territorio contíguo de la Costa de Oro.
con el cual cOl11lhlrL' ulla misma Constitución y los
mismos órganos de gobierno. La actual Constitución
consagra un régimen politico unitario y prevé para la
Costa de Oro y el Toga. en conjunto, un gabinete y
un cuerpo legislativo en los que los africanos tienen
una mayoria. ~i hien las mús altas facultades ejecuti­
vas y leg-islativas estún reservadas a la Autoridad Ad­
minis; radora, que las ejerce principalmente por medio
del (;obernador, que es su representante, en la prác­
tica estos organismos son los instrumentos de la acción
politica y legislativa en ambos Territorios. La Auto­
ridad Administradora ha aceptado ciertas propuestas
tendientes a un mayor progreso constitucional. en las
que se prevén ciertos camhios en relación con la etapa
de transición previa a la independencia; tales propues­
tas tienden hacia un incremento de la autonomía para
amhos Territorios en su conjunto, preservando las ac­
tuales facultades que se reserva la At toridad Admi­
nistradora. En un memorándum relativo al futuro del
Territorio en fideicomiso que fuera presentado a la
Asamblea General, la Autoridad Administradora de­
claró que la Costa de Oro adquirirá la plena auto­
nomia dentro de un cierto tiempo. Expresó que cuando
llegue ese momento los objetivos del sistema de ad­
ministracíón fiduciaria en el Togo habrán sido logra­
dos ~n su mayor parte y que entonces se dará por
termll1ado el Acuerdo de Administración Fiduciaria,
pero que antes de que llegue ese momento las Na­
ciones Unidas deberán adoptar medidas para determi­
nar las aspiraciones de la población en cuanto a su
futuro.

f) Togo bajo ad11litlistracióll fram:esa

El Toga bajo administración francesa forma parte
de la Unión Francesa en carácter de "Territorio aSO­
ciado", categoría especial prevista en la Constitución
de 1946. En sus aspectos fundamentales, este vinculo
y los efectos que derivan del mismo, son los mismos
que en el caso del Camerún bajo administración fran­
cesa, y la reseña consignada anteriormente sobre la
situación de este último se aplica por igual al Togo.

g) Sa.m.na Ocddental

~amoa Occidental estú administrada como una uni­
dad terr!tori~l separada, y cuenta con su propia Asam­
ble~ legIslatIva y su propio Consejo Consultivo Eje­
cu.tl\·o, cada uno de los cuales posee una mayoría de
nuemhros que no son funcionarios del Gobierno. L1.
Autoridad Administradora, <jue ~;e re~erva las más al­
tas facultades ejecutivas y legislativas, estú represen­
tada en el Terr!torio por UIi Alto Comisionado que.
~t1l1t¡u: es. Preslden!e ~lc la Asamblea Legislativa y
Jefe ejecutIvo del Golllerno del Territorio, no tiene
facultades extraordinarias. L1. fac!tltad de vetar que
tiene el Alto Comisionado y la de revocar leyes locales
de que está investida la Autoridad Administradora no
haI~ sido ntu:ca ~jl'rcidas y. en. rea.Edad, el poder 'eje­
cutIVO y legIslatIvo en el Terntono son funciones de
los dos principales órganos gubernativos de Samoa.

. El: su m~yor parte, ,estos aspectos del régimen cons­
titUCIOnal tienen su ongen en la Enmienda de Samoa
de 1947 .(Samoa ~n.lendment Act), promulgada por
la ~t~tor~dad ¡\dml~llstradora,. y han sido objeto de
n.lOdlftcaclOnes ~lltenores .n:edmnte enmiendas legisla­
tlv,;s. ~1. Autondad Aduul1Istradora ha anunciado que
esta <hspuesta a convocar una convención constitucio-
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cillll Francesa de 1946. Con arreglo " la int>'rpreta­
clOn que la :\utoridad Administradora ha dado a las
disposiciones COI, ··itucionales, la situación j llridica de!
Territorio está dl'tel1l1inada por el Acuerdo de Ad­
ministración Fiduciaria, no por la Constitnción. El
artículo 4 del Acuerdo dispone que el Camerún será
administrado como un:l parte integral del territorio fran­
Cl~S. En la práctica, las medidas búsicas adoptadas
con arreglo a la Constitución francesa para fonll'ntar
el progreso politico de los Territorios franceses de
L'ltramar, son igualmente aplkadas con respecto al
Camerún. Así, cabe señalar sobre todo qne el Terri­
torio en fi(leicomiso tiene representación en los or­
ganismos de la Unión Francesa, a saber, la Asamblea
Nacional, el Consejo de la República y la Asamblea de
la Unión Francesa y de este modo participa en
la elaboración legislativa de la Unión Francesa en
su conjunto, la que en su mayor parte está reservada
a estos órganos de acuerdo con la Constitución fran­
cesa; cuenta con una Asamblea Territorial represen­
tativa que tiene facultades para adoptar decisiones y
hacer consultas sobre cuestiones administrativas y pre­
supuestarias de carácter local, si bien carece de facul­
tades legislativas en el sentido más lato del concepto.
y de la facultad de entender en las cuestiones políti­
cas ;:15S la autoridad ejecutiva la ej<'rce un funcionario
administrativo superior responsable ante el Ministro
de la Francia de Ultramar; la población del Territorio
tiene derecho al sufragio universal, cuya práctica va
adquiriendo gradualmente; v los habitantes del Terri­
torio tienen la condición jurídica de ciudadanos de la
Unión Francesa. En cuanto a la cuestión relativa a
la forma en que e! Territorio en fideicomiso puede lo­
grar, partiendo de la posición que ocupa dentro de
la estructura de la L'nión Francesa, el objetivo del
gobierno propio o de la independencia, la Autoridad
Administradora ha hecho la siguiente declaración for­
mal: "En lo que concierne a la emancipación politica,
es evidente que cuando termine el régimen de admi­
nistración fiduciaria, las poblaciones bajo administra­
ción fiduciaria tendrán la facultad, si así lo desean,
dt' realizar sus aspiraciones fuera de la Unión Fran­
cesa. Sín embargo, hay que advertir que la calidad
de miembro de la Unión Francesa ofrece a los pue­
blos interesados la oportunidad de progresar según
SIlS deseos de estar unidos a Francia v fomlar una
sola comunidad con iguales derechos v (Ieberes, o ad­
quiriendo la autonomia o independen¿ia nacionales en
forma de Estado 1¡;Jremente asociado por trataclo con
la República Francesa".

e) TO[1o bajo administración britállira

El Toga bajo administración británica no es admi­
nistradr, como una unidad territorial separada sino,

:li'iS El representante de Francia ante el Consejo de Adminis­
tración Fiduciaria ha señalado que, en su opinión, algunas de las
facultades deliberativas de la Asamblea Territorial, si bien no
pueden llamarse facultades 1t'gislativas en el sentido estricto de
l~\ legis~ación francesa ni en el sentido formal del concepto,
tienen 5111 embargo un carácter legislativo en su escncia. Asi­
mismo, señaló que la prohibición que impide a la Asamble2.
Territorial discutir cuestioncs de carácter político. se aplica
al caso particular de las obscrvaciones que la Asamblea puede
presentar directamente. por conducto de su Presidente, al ~linis­

tro ~le la Francia de Ultramar. Declaró que tanto por el decreto
orgánico como por la propia Constitución francesa, la Asamblea
e~tá investida de atribuciones políticas. Por último, señaló
I'Jemplos tendientes a demostrar que la prohibición vigente en t'1
plano político. en materia de presentación de observaciones. era
objeto de una interpretación liberal por parte de la Autoridad
:\dministradora.

de conformidad con f! inciso a) del articulo S del
Acuerdo de AdministracillI1 Fiduciaria, como parte in­
tegrante del Territorio contiguo de la Costa de Oro.
con el cual comparL' una misma Constitución y los
mismos órganos de gobierno. La actual Constitución
consagra un régimen político unitario y prevé para la
Costa de Oro y el Toga, en conjunto, un gabinete y
un cuerpo legislativo en los que los africanos tienen
una mayoría. ~i bien las mús altas facultades ejecuti­
vas y legislativas estún reservadas a la Autoridad Ad­
minis, radora, que las ejerce principalmente por medio
del (;obernador. que es su representante, en la prác­
tica estos organismos son los instrumentos de la acción
política y legislativa en ambos Territorios. La :\uto­
ridad Administradora ha aceptado ciertas propuestas
tendientes a un mayor progreso constitucional, en las
que se prevén ciertos camhios en relación con la etapa
de transición previa a la independencia; tales propues­
tas tienden hacia un incremcnto de la autonomía para
ambos Territorios en su conjunto, preservando las ac­
tuales facultades que se reserva la At ¡oridad Admi­
nistradora. En un memorándum relativo al futuro del
Territorio en fideicomiso que fuera presentado a la
Asamblea General, la Autoridad Administradora de­
claró que la Costa de Oro adquirirá la plena auto­
nomia dentro de un cierto tiempo. Expresó que cuando
llegue ese momento los objetivos del sistema de ad­
ministración fiduciaria en el Toga habrán sido logra­
dos en su mayor parte y que entonces se dará por
terminado el Acuerdo de Administración Fiduciaria,
pero que antes de que llegue ese momento las Na­
ciones Unidas deberán adoptar medidas para determi­
nar las aspiraciones de la pohlación en cuanto a su
futuro.

f) Togo bajo ad11litlistracióll fram:esa

El Toga bajo administración francesa forma parte
de la Unión Francesa en carácter de "Territorio aso­
ciado". categoría especial prevista en la Constitución
de 1946. En sus aspectos fundamentales, este vinculo
y los efectos que derivan del mismo, son los mismos
que en el caso del Camerún bajo administración fran­
cesa, y la reseña consignada anteriormente sobre la
situación de este último se aplica por igual al Toga.

g) Sa.m.na Occidental

~amoa Occidental está administrada como una uni­
dad terr~tori.al separada, y cuenta con su propia Asam­
ble~ legislatIva y su propio Consejo Consultivo Eje­
Clttl\'O, cada uno de los cuales posee una mayoría de
miemhros que no son funcionarios del Gobierno. L1.
Autoridad Administradora, (Iue ~;e re~erva las más al­
tas facultades ejecutivas y legislativas, está represen­
tada en el Terr!torio por un Alto Comisionado que,
aunque es PreSidente de la Asamblea Legislativa y
jefe ejecutivo del Gobierno del Territorio, no tiene
facultades extraorclinarias. L1. facultad de vetar que
tiene el Alto Comisionado y la de revocar leyes locales
de que estú investida la Autoridad Administradora no
hal~ sido tllll.lca ~jl'rcidas y. en. re~lidad, el poder 'eje­
cutIVO y legislativo en el Terntono son funciones de
los dos principales órganos gubernativos de Samoa.

. El! su m~yor parte, .estos aspectos del régimen cons­
titUCIOnal tienen su ongcn en la Enmienda de Samoa
de 1947 .(Samoa ~Il.lelldment Act), promulgada por
la ~l~tor~dad ¡\dml~llStradora,. y han sido objeto de
n.lOdlflcaclOnes ~Iltenores .n~edlUnte enmiendas legisla­
tIV';S. ~1. Autondad Aclnlllllstradora ha anunciado que
esta dIspuesta a convocar una convención constitucio-

303



La
cuelltr
cretos
fuero
o en
menCl
lativa
las fa
un de
blece
creto
la est
titucio
discusi

igual
forma
tiones
misiO!
establ
arro11
en lu
nes d

So
naelo,
Orde
el est
de 19
puest
parte
mend
donal

La
cuentr
lI1erún
Consej
miend
mulga
promu
servad
tituciót
han sil
mente
gena y

Es a
p~rte

cla gel
miembl
ción dI
consult
en las
Para 1
tantes
ferenci
tante d
tió a 1
Camen
gional
t~r esp
Cla gen

Entr
se enc
guna f'
el Cam
en fide
septent

35!! Tanganyika: Informe de la Comisión de Desarrollo Cons­
titucional, 1951. (Report of Ihc Colllllliltee on Collstitucionai
De"'elofrlllclll, 1951).

360 Profesor W. ]. M. Mackenzie. Victoria University oí
:Manchester. Inglaterra.

361 Tanganyika: Conslilllliollal De<.r!op1l1ent C01ll11lissioll­
Report of the Special Commissioll-rr appointed to examille 11Ia.f­
ters arising out of the Report of th(' Committee on Constitutiollo1
De'i.'elopmcnt.

mon pública tuvo participación mecliante discusiones
auspiciadas a ese efecto. El 3 de diciembre de 1949,
el Gobernador nombró una Comisión de Desarrollo
Constitucional con objeto de examinar la estructura
constitucional del Territorio, tanto en el plano local
como en el territorial. V de formular recomendaciones
para el futuro desarrolio constitucional del mismo. La
Comisión estuvo compuesta de dos miembros oficia­
les y de los 14 miembros no oficiales del Consejo Le­
gislativo (siete europeos. tres asiáticos y cuatro afri­
canos, designados por el Gobernador). El informe de la
Comisión350 expresa que su subcomisión ambulante vi­
sitó 15 lugares a lo largo del Territorio, y atendió re­
clamaciones o recibió memor<'.ndums de unas 140 per­
sonas )' organizaciones africanas. asiáticas y europeas.
La Comisión declaró que el públiw en general no ha­
bía demostrado todo el interés cIue era de esperarse;
que un cierto número de europeos habían expresado
claramente su deseo de aguardar que el Consejo Euro­
peo de Tanganyika emprendiese una política común;
y que, en el caso de los africanDs, el interés político
de la mayo:'~a era puramente local. En términos ge­
nerales. en opinión de los grupos mejor informados
de todas las razas, el desarrollo económico y político
del Territorio debe fundamentarse en una asociación
activa. basada en la confianza mutua entre las tres
razas más numerosas; no se observó que existiese
ninguna aspiración vehemente de reformas.

Las principales recomendaciones de la Comisión fue­
ron que se considerase el nombramiento de un africano
en el Consejo Ejecutivo (esta recomendación fué aten­
dida inmediatamente), que se aumentase considerable­
mente el número de miemhros del Consejo Legislati­
vo, que se mantuviese la mayoría de representan­
tes del gobierno hasta que se hubiese logrado una
mayor experiencia, que los asientos en el Consejo
correspondientes a miembros no oficiales fuesen' dis­
tribuídos por igual entre las tres razas, que se
designase un número, limitado de miembros no
oficiales como parte del sector oficial del Con­
sejo. Asimismo, la Comisi-ln recomendó el estableci­
miento de administraciones regionales, apoyadas por
consejos regionale~ interraciales. consejos interracia­
les de distrito que tengan. por regla general, una ma­
yoría de miembros no oficiales. así como la adopción
de reformas en el plano del gobierno urbano local. La
Comisión aceptó el principio de la representación elec­
tiva en el Consejo Legislativo. y recomendó que se
realizasen cuanto antes las elecciones para la integra­
ción ele los consejos regionales y de distrito.

Con ciertas reservas. el Gobernador y la Autoridad
Administradora aproharon en principio las recomen­
daciones elel Comité. En 1952. un Comisionado Es­
peeial360 fué designado para que realizara un estudio
más detenido de las propuestas relativas a los conse­
jos de distrito. regionalizaeión y sistema electoral. En
su informe,361 de fecha 29 de septiembre de 1952, el
Comisionaelo Especial dejó constancia de que discu­
tió con "numerosos representantes de todas las razas
y comunidades, oficiales y particulares", pero declaró
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CONSULTAS CON LA POBLACIÓN RESPECTO DE LAS

MEDIDAS TOMADAS o PROYECTADAS CON MIRAS AL

GOBIERNO PROPIO

B.

i) Nue'i/a, G!linea
N ueva Guinea no es administrada como una uni­

dad territorial separada, sino en forma conjunta con
el Territorio australiano de Papua; el artículo 5 del
Acuerdo de Administración Fiduciaria incluye dispo­
siciones relativas a una unión aduanera, fiscal o ad­
ministrativa, y prev,~ servicios comunes para ambos
Territorios. Estos dos Territorios, que la legislación
pertinente llama "Territorio de Papua y Nueva Gui­
nea", se encuentran a cargo de un Administrador quien
es responsable ante la Autoridad Administradora. Ade­
más de tener una administración común, los dos Te­
rritorios comparten los mismos procedimientos ejecu­
tivos y legislativos. En las cuestiones ejecutivas, el Ad­
ministrador actúa con el asesoramiento y asistencia de
un Consejo Ejecutivo integrado por funcionarios de­
signados por la Autoridad Administradora. La legis­
lación local está a cargo de un Consejo Legislativo,
en el cual la mayoría está compuesta de funcionarios
del Gobierno, y cuyas decisiones están sujetas igual­
mente a la aprobació expresa de la Autoridad Admi­
nistradora o de un representante de la misma.

El actual régimen constitucional deriva de la Ley
sobre Papua y Nueva Guinea de 1949-1950, promul­
gada por la Autoridad Administradora. En la Ley se
declara la intención de mantener la identidad y el es­
tatuto de cada uno de los dos Territorios, y se dis­
pone además que, en Nueva Guinea, los gastos no se­
rán inferiores a los ingresos que se recauden en ese
Territorio.

a) Tanganyika

La base de la estructura actual del gobierno se en­
cuentra en la constitución vigente de Tanganyika, la
cual está establecida en las Ordenes de Tanganyika,
promulgadas en Consejo, de 1920, 1926, 1939, 1948
y 1949, Y en la Orden de Tanganyika promulgada en
Consejo (Consejo Legislativo) de 1926 y en las Or­
denes de enmienda de 1935, 1937, 1945, 1948 y 1949.
La información de que dispone el Consejo indica que
tales medidas no han sido resultado de ninguna con­
sulta directa o específica previa con los habitantes,
pero que las reformas recientemente adoptadas se de­
ben a investigaciones especiales en las cuales la opi-
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.~ nal representativa antes de fines de 1954, con objet"l
~i de estudiar el régimen constitucional que regiría en
i: el futuro al Estado autónomo de Samoa Occidental.

l.~ h) Na l/ni
f¡

'!I El Territorio de Nauru es administrado como una
ij unidad territorial separada, El Acuerdo de Adminis-
') tración Fiduciaria ha designado a los Gobiernos de
., Australia, Nueva Zelandia y Reino Unido como auto-
,1 ridad conjunta para la administración del Territorio;
:1 en nombre de ~sta autoridad. el Gobierno de Austra-
~ lia ejerce todos los poderes de legislación, adminis-
'í tración y jurisdicción. Estas funciones se ejercen a

.•~ través de un administrador, que tiene ¡a facultad de
\1 promulgar ordenanzas para asegurar la paz, el orden
:i y el buen gobierno del Territorio, sujetas a confir-
.~ mación o desautorización por parte de la Autoridad
.~ Administradora. Este régimen constitucional ha pre-
.~ valecido dur:mte el período del sistema de Adminis-
"1 tración Fiduciaria.
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nal representativa antes de fines de 1954, con objet'"l
de estudiar el régimen constitucional que regiría en
el futuro al Estado autónomo de Samoa Occidental.

h) Na l/ni

El Territorio de Nauru es administrado como una
unidad territorial separada. El Acuerdo de Adminis­
tración Fiduciaria ha designado a los Gobiernos de
Australia, Nueva Zelandia y Reino Unido como auto­
ridad conjunta para la administración del Territorio;
en nombre de ~sta autoridad. el Gobierno de Austra­
lia ejerce todos los poderes de legislación, adminis­
tración y jurisdicción. Estas funciones se ejercen a
través de un administrador, que tiene ¡a facultad de
promulgar ordenanzas para asegurar la paz, el orden
y el buen gobierno del Territorio, sujetas a confir­
mación o desautorización por parte de la Autoridad
Administradora. Este régimen constitucional ha pre­
valecido dur:mte el período del sistema de Adminis­
tración Fiduciaria.

i) Nzu"l/a, Guinea

N ueva Guinea no es administrada como una uni­
dad territorial separada, sino en forma conjunta con
el Territorio australiano de Papua; el artículo 5 del
Acuerdo de Administración Fiduciaria incluye dispo­
siciones relativas a una unión aduanera, fiscal o ad­
ministrativa, y prev,~ servicios comunes para ambos
Territorios. Estos dos Territorios, que la legislación
pertinente llama "Territorio de Papua y Nueva Gui­
nea", se encuentran a cargo de un Administrador quien
es responsable ante la Autoridad Administradora. Ade­
más de tener una administración común, los dos Te­
rritorios comparten los mismos procedimientos ejecu­
tivos y legislativos. En las cuestiones ejecutivas, el Ad­
ministrador actúa con el asesoramiento y asistencia de
un Consejo Ejecutivo integrado por funcionarios de­
signados por la Autoridad Administradora, La legis­
lación local está a cargo de un Consejo Legislativo,
en el cual la mayoría está compuesta de funcionarios
del Gobierno, y cuyas decisiones están sujetas igual­
mente a la aprobació expresa de la Autoridad Admi­
nistradora o de un representante de la misma.

El actual régimen constitucional deriva de la Ley
sobre Papua y Nueva Guinea de 1949-1950, promul­
gada por la Autoridad Administradora. En la Ley se
declara la intención de mantener la identidad y el es­
tatuto de cada uno de los dos Territorios, y se dis­
pone además que, en Nueva Guinea, los gastos no se­
rán inferiores a los ingresos que se recauden en ese
Territorio.

B. CONSULTAS CON LA POBLACIÓN RESPECTO DE LAS

MEDIDAS TOJ\fADAS o PROYECTADAS CON MIRAS AL

GOBIERNO PROPIO

a) Tanganyika

La base de la estructura actual del gobierno se en­
cuentra en la constitución vigente de Tanganyika, la
cual está establecida en las Ordenes de Tanganyika,
promulgadas en Consejo, de 1920, 1926, 1939, 1948
y 1949, Y en la Orden de Tanganyika promulgada en
Consejo (Consejo Legislativo) de 1926 y en las Or­
denes de enmienda de 1935, 1937, 1945, 1948 y 1949.
La información de que dispone el Consejo indica que
tales medidas no han sido resultado de ninguna con­
sulta directa o específica previa con los habitantes,
pero que las reformas recientemente adoptadas se de­
ben a investigaciones especiales en las cuales la opi-
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mon pública tuvo participación mecliante discusiones
auspiciadas a ese efecto. El 3 de diciembre de 1949,
el Gobernador nombró una Comisión de Desarrollo
Constitucional con objeto de examinar la estructura
constitucional del Territorio, tanto en el plano local
como en el territorial. V de formular recomendaciones
para el futuro desarrolio constitucional del mismo. La
Comisión estuvo compuesta de dos miembros oficia­
les y de los 14 miembros no oficiales del Consejo Le­
gislativo (siete europeos. tres asiáticos y cuatro afri­
canos, designados por el Gobernador). El informe de la
Comisión350 expresa que su subcomisión ambulante vi­
sitó 15 lugares a lo largo del Territorio, y atendió re­
clamaciones o recibió memor<'.ndums de unas 140 per­
sonas )' organizaciones africanas. asiáticas y europeas.
La Comisión declaró que el públiw en general no ha­
bía demostrado todo el interés cIue era de esperarse;
que un cierto número de europeos habían expresado
claramente su deseo de aguardar que el Consejo Euro­
peo de Tanganyika emprendiese una política común;
y que, en el caso de los africanDs, el interés político
de la mayo~'~a era puramente local. En términos ge­
nerales. en opinión de los grupos mejor informados
de todas las razas, el desarrollo económico y político
del Territorio debe fundamentarse en una asociación
activa. basada en la confianza mutua entre las tres
razas más numerosas; no se observó que existiese
ninguna aspiración vehemente de reformas.

Las principales recomendaciones de la Comisión fue­
ron que se considerase el nombramiento de un africano
en el Consejo Ejecutivo (esta recomendación fué aten­
dida inmediatamente), que se aumentase considerable­
mente el número de miembros del Consejo Legislati­
vo, que se mantuviese la mayoría de representan­
tes del gobierno hasta que se hubiese logrado una
mayor experiencia, que los asientos en el Consejo
correspondientes a miembros no oficiales fuesen' dis­
tribuídos por igual entre las tres razas, que se
designase un número, limitado de miembros no
oficiales como parte del sector oficial del Con­
sejo. Asimismo, la Comisi-ll1 recomendó el estableci­
miento de administraciones regionales, apoyadas por
consejos regionale~ interraciales. consejos interracia­
les de distrito que tengan. por regla general, una ma­
yoría de miembros no oficiales. así como la adopción
de reformas en el plano del gobierno urbano local. La
Comisión aceptó el principio de la representación elec­
tiva en el Consejo Legislativo. y recomendó que se
realizasen cuanto antes las elecciones para la integra­
ción de los consejos regionales y de distrito.

Con ciertas reservas. el Gobernador y la Autoridad
Administradora aproharon en principio las recomen­
daciones del Comité. En 1952. un Comisionado Es­
pecia1360 fué designado para que realizara un estudio
más detenido de las propuestas relativas a los conse­
jos de distrito. regionalización y sistema electoral. En
su informe,361 de fecha 29 de septiembre de 1952, el
Comisionado Especial dejó constancia de que discu­
tió con "numerosos representantes de todas las razas
y comunidades, oficiales y particulares", pero declaró
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igualmente que "aun no existe una Oplnton pública
formada en Tanganyika, con excepción de ciertas cues­
tiones de principio de carácter muy general". El Co­
misionado formuló recomendaciones detalladas para el
establecimiento de consejos de distrito; propuso el des­
arrollo de una organización provincial administrativa
en lugar de la regionalización, e hizo recomendacio­
nes detalladas sobn:; procedimientos electorales.

Sobre la base de las recomendaciones del Comisio­
nado, el Consejo Legislativo promulgó en 1953 una
Ordenanza de la Administración Local que autorizaba
el establecimiento de consejos de distrito. A principios
de 1954 se hizo un anuncio sobre los cambios pro­
puestos con respecto al Consejo Legislativo; en gran
parte estos cambios están de acuerdo con los reco­
mendados por la Comisión de Desarrollo Constitu­
cional.

b) Rilando, Urundi

La base de la actual estructura del gobierno se en­
cuentra en la Ley del 21 de agosto de 1925, y en de­
crdos y ordenanzas que, sobre la base de esa Ley,
fueron promulgadas por la Autoridad Administradora
o en nombre de la misma. Las ordenanzas y decretos
mencionados son, concretamente, una ordenanza legis­
lativa del 4 de octubre de 1943 en la que se determinan
las facultades del Bomi, ele los jefes y de los subjefes;
un decreto del 4 de marzo de 1947 en el que se esta­
blece el Consejo del Vicegobierno General; y un de­
creto del 14 de julio de 1952 por el que se reorganiza
la estructura política indígena. La organización cons­
titucional del Territorio ha sido el resultado de las
discusiones habidas en los dos conseils de pays.

c) Camerún bajo administración británica

La base de la actual estructura de gobierno se en­
cuentra en la vigente Constitución de Nigeria y el Ca­
merún, esto es, la Orden de Nigeria prorimlgada en
Consejo (Constitución) del año 1951, y en las en­
miendas aprobadas en 1953 y 1954, aun sujetas a pro­
mulgación formal. Aunque la aprobación final y la
promulgación de la legislación constitucional están re­
servadas a la Autoridad Administradora, tanto la Cons­
titución de 1951 como las enmiendas propuestas ahora
han sido resultados de consultas, realizadas especial­
mente con ese objeto, con los representantes de Ni­
geria y el Camerún.

Es así que la Constitución de 1951 se basó en gran
parte en las propuestas formuladas por una conferen­
cia general celebrada en 1950 y compuesta por 53
miembros, todos los cuales eran africanos con excep­
ción de tres. Antes de esta conferencia se realizaron
consultas con la población de ambos territorios tanto
en las aldeas como en el plano provincial y regional.
Para las consultas en el plano regional, dos represen­
tantes del Camerún septentrional asistieron a la Con­
ferencia Regional del Norte, aunque ningún represen­
tante de esta parte del Territorio en fideicomiso asis­
tió a la conferencia general. Cuatro representantes del
Camerún meridional participaron en la conferencia re­
gional del Este, y un miembro representó con carác­
ter especial a esta parte del Territorio en la conferen­
cia general.

Entre las cuestiones ventiladas en estas consultas
se encuentra la relativa a si sería o no necesaria al­
guna fórmula especial de estructura constitucional para
el Camerún, en vista de que se trata de un territorio
en fideicomiso. Los dos representantes del Camerún
septentrional ante la Conferencia Regional del Narte,
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dedararon que debía contimtar el regll11en de admi­
nistración fiduciaria. Sin embargo, la conferencb en
su conjunto aprobó las conclusiones siguientes: a) que
el territorio en fideicomiso del Camerún en la región
septentrional debía continuar siendo administrado co­
mo parte de la región septentrional, y b) que debía
ponerse fin al régimen de administración fiduciaria.
En las propuestas finales sobre constitución, no se re­
tuvo sino la primera de estas conclusiones. En el caso
del Camerún meridional, los representantes de este
sector se manifestaron en favor de una separación re­
gional del Camerún, pero la Conferencia Regional del
Este, en su conjunto, aprobó la idea de que continúe
la administración del Camerún merirlional como parte
de Nigeria Oriental. Sin embargo, la conferencia su­
girió que se podrían satisfacer adecuadamente las as­
piraciones del Camerún meridional mediante una dis­
posición especial que previera la representación de este
territorio en los órganos regionales y centrales del go­
bierno. Estas propuestas fueron aceptadas ulteriormen­
te por el representante del Camef'lr. meridional en la
conferencia g~neral y fueron finalmek. incorporadas
en la Constitución de 1951.

A principios de 1953, una crisis :1,.lítica ocurrida en
la Asamblea (House of Assembly, {,' Nige,ia orien­
tal, en la que el Camerún meridion.:, ..:staba represen­
tado, así como divergencias aparecidas en la Adminis­
tración Central, persuadieron a la Autoridad Admi­
nistradora de que debía modificarse la Constitución
de 1951 a fin de conceder una mayor autonomía re­
gional. Al mismo tiempo, se renovaron las demandas
de la población del Camerún meridional en favor de
una separación regional dd territorio en fideicomiso.
A raíz de esto, el Secretario de Estado del Reino Uni­
do convocó a una conferencia a reunirse en Londres,
a la que se invitó a seis delegados por cada región, jun­
tamente con un delegado que represente especialmente
al Camprún, para discutir la revisión de la Constitu­
ción. El informe de la conferencia362 señala que en una
entrevista que el Secretario de Estado sostuvo en for­
ma separada con el delegado del Camerún y otros re­
presentantes del Territorio,363 los representantes del
Camerún meridional expresaron la esperanza de que
se llegaría a establecer una unidad regional separada
que comprendiera a todo el territorio en fideicomiso.
Sin embargo. el portavoz del Camerún septentrional
declaró que esa parte del territorio deseaba que se
mantuviese la actl'~ 1 asociación (;On Nigeria septen­
trional. La delegación del Camerún aclaró entonces
que deseaba lograr una separación regional para el Ca­
merún meridional, así como una representación en los
organismos centrales de Nigeria. El Secretario de Es­
cado convino en esto último, sujeto a un estudio fiscal
y al resultado de nuevas elecciones a realizarse en el
Camerún meridional para la integración de la Asam­
blea Oriental (Eastern House of Assembly), y aceptó
de antemano el resultado de tales elecciones como una
indicación de la opinión pública del Camerún sobre
el asunto. En estas elecciones, el Kamerun National
Congress. partido que estaba en favor de la separación
regional, obtuvo 12 bancas de las 13 reservadas para

362 Ullited Kingdom Colonial Ottia: Report bv the COIl­
termCi? 011 the Niuerian Constitlltioll held in Londoll ill Jul"
and A ugust 1953 (Cmd. 8934). .

363 El delegado, Dr. E. M. L. Endeley, dirigente del principal
partido político del Camerún meridional,. estuvo acompañado de
dos consultores. Además, tanto la delegación de la Región
Oriental como la de la Región Septentrional incluyó una persona
del Camerún.

igualmente que "aun no existe una opinión pública
formada en Tanganyika, con excepción de ciertas cues­
tiones de principio de carácter muy general". El Co­
misionado formuló recomendaciones detalladas para el
establecimiento de consejos de distrito; propuso el des­
arrollo de una organización provincial administrativa
en lugar de la regionalización, e hizo recomendacio­
nes detalladas sobn:; procedimientos electorales.

Sobre la base de las recomendaciones del Comisio­
nado, el Consejo Legislativo promulgó en 1953 una
Ordenanza de la Administración Local que autorizaba
el establecimiento de consejos de distrito. A principios
de 1954 se hizo un anuncio sobre los cambios pro­
puestos con respecto al Consejo Legislativo; en gran
parte estos cambios están de acuerdo con los reco­
mendados por la Comisión de Desarrollo Constitu­
cional.

b) Ruando. Urundi

La base de la actual estructura del gobierno se en­
cuentra en la Ley del 21 de agosto de 1925, y en de­
cretos y ordenanzas que, sobre la base de esa Ley,
fueron promulgadas por la Autoridad Administradora
o en nombre de la misma. Las ordenanzas y decretos
mencionados son, concretamente, una ordenanza legis­
lativa del 4 de octubre de 1943 en la que se determinan
las facultades del Bomi, ele los jefes y de los subjefes;
un decreto del 4 de marzo de 1947 en el que se esta­
blece el Consejo del Vicegobierno General; y un de­
creto del 14 de julio de 1952 por el que se reorganiza
la estructura política indígena. La organización cons­
titucional del Territorio ha sido el resultado de las
discusiones habidas en los dos conseils de pays.

c) Camerún ba.jo administración británica

La base de la actual estructura de gobierno se en­
cuentra en la vigente Constitución de Nigeria y el Ca­
merún, esto es, la Orden de Nigeria prori1l11gada en
Consejo (Constitución) del año 1951, y en las en­
miendas aprobadas en 1953 y 1954, aun sujetas a pro­
mulgación formal. Aunque la aprobación final y la
promulgación de la legislación constitucional están re­
servadas a la Autoridad Administradora, tanto la Cons­
titución de 1951 como las enmiendas propuestas ahora
han sido resultados de consultas, realizadas especial­
mente con ese objeto, con los representantes de Ni­
geria y el Camerún.

Es así que la Constitución de 1951 se basó en gran
parte en las propuestas formuladas por una conferen­
cia general celebrada en 1950 y compuesta por 53
miembros, todos los cuales eran africanos con excep­
ción de tres. Antes de esta conferencia se realizaron
consultas con la población de ambos territorios tanto
en las aldeas como en el plano provincial y regional.
Para las consultas en el plano regional, dos represen­
tantes del Camerún septentrional asistieron a la Con­
ferencia Regional del Norte, aunque ningún represen­
tante de esta parte del Territorio en fideicomiso asis­
tió a la conferencia general. Cuatro representantes del
Camerún meridional participaron en la conferencia re­
gional del Este, y un miembro representó con carác­
ter especial a esta parte del Territorio en la conferen­
cia general.

Entre las cuestiones ventiladas en estas consultas
se encuentra la relativa a si sería o no necesaria al­
guna fórmula especial de estructura constitucional para
el Camerún, en vista de que se trata de un territorio
en fideicomiso. Los dos representantes del Camerún
septentrional ante la Conferencia Regional del Norte,

declararon que debía contin'Jar el regl111en de admi­
nístración fiduciaria. Sin embargo, la conferencia en
su conjunto aprobó las conclusiones siguientes: a) que
el territorio en fideicomiso del Camerún en la región
septentrional debía continuar siendo administrado co­
mo parte de la región septentrional, y b) que debía
ponerse fin al régimen de administración fidudaria.
En las propuestas finales sobre constitución, no se re­
tuvo sino la primera de estas conclusiones. En el caso
del Camerún meridional, los representantes de este
sector se manifestaron en favor de una separación re­
gional del Camerún, pero la Conferencia Regional del
Este, en su conjunto, aprobó la idea de que continúe
la administración del Camerún meririional como parte
de Nigeria Oriental. Sin embargo, la conferencia su­
girió que se podrían satisfacer adecuadamente las as­
piraciones del Camerún meridional mediante una dis­
posición especial que previera la representación de este
territorio en los órganos regionales y centrales del go­
bierno. Estas propuestas fueron aceptadas ulteriormen­
te por el representante del Camef'lr. meridional en la
conferencia general y fueron finalme.". incorporadas
en la Constitución de 1951.

A principios de 1953, una crisis :)'.lítica ocurrida en
la Asamblea (House of Assembly, {,' Nigeria orien­
tal, en la que el Camerún meridion.:., ..:staba represen­
tado, así como divergencias aparecidas en la Adminis­
tración Central, persuadieron a la Autoridad Admi­
nistradora de que debía modificarse la Constitución
de 1951 a fin de conceder una mayor autonomía re­
gional. Al mismo tiempo, se renovaron las demandas
de la población del Camerún meridional en favor de
una separación regional dd territorio en fideicomiso.
A raíz de esto, el Secretario de Estado del Reino Uni­
do convocó a una conferencia a reunirse en Londres,
a la que se invitó a seis delegados por cada región, jun­
tamente con un delegado que represente especialmente
al Camprún, para discutir la revisión de la Constitu­
ción. El informe de la conferencia362 señala que en una
entrevista que el Secretario de Estado sostuvo en for­
ma separada con el delegado del Camerún y otros re­
presentantes del Territorio,363 los representantes del
Camerún meridional expresaron la esperanza de que
se llegaría a establecer una unidad regional separada
que comprendiera a todo el territorio en fideicomiso.
Sin embargo. el portavoz del Camerún septentrional
declaró que esa parte del territorio deseaba que se
mantuviese la actl'~1 asociación c:on Nigeria septen­
trional. La delegación del Camerún aclaró entonces
que deseaba lograr una separación regional para el Ca­
merún meridional, así como una representación en los
organismos centrales de Nigeria. El Secretario de Es­
cado convino en esto último, sujeto a un estudio fiscal
y al resultado de nuevas elecciones a realizarse en el
Camerún meridional para la integración de la Asam­
blea Oriental (Eastern House of Assembly), y aceptó
de antemano el resultado de tales elecciones como una
indicación de la opinión pública del Camerún sobre
el asunto. En estas elecciones, el Kamerun National
Congress. particlo que estaba en favor de la separación
regional, obtuvo 12 bancas de las 13 reservadas para

362 Ullited Kingdom Colonial Ottia: Report by the COIl­
termcc 011 the Nilleríall ConstítlltíOIl held in Londoll ill July
and A ugust 1953 (Cmd. 8934).

363 El delegado, Dr. E. M. L. Endeley, dirigente del principal
partido político del Camerún meridional,. estuvo acompañado de
dos consultores. Además, tanto la delegación de la Región
Oriental como la de la Región Septentrional incluyó una persona
del Camerún.
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los miembros dt'l Camerún mt'ridional. Posteriormen­
te, cuando a principios de '1954 se reanudó en L:l.gos
la conferencia constitucional. se convino en que el Ca­
merún meridional seria separado de la Región Oriental
para concedérsele carácter de Territorio Federal, ase­
gurándose asi su participación en los recursos financieros
de la Federación, así como sus propios órganos legislati­
vos y ejecutivos para ocuparse de los asuntos rebTÍo­
nales.3tH :\Iediante un procedimiento menos formal de
consultas locales, la Autoridad Administradora intro­
dujo gradualmente algunas reformas en el plano del
gobierno local. tendientes especialmente a ampliar las
bases de la~ actuales instituciones tradicionales o cuasi
tradicionales. EH el caso del Camerún meridional, en
1950 se promulgaron ciertas disposiciones legales como
resultado de las recomendaciones formuladas por un
comité especial de la Asamblea Oriental (Eastern
House of Assel1luly), si bien las mismas no han sido
aún puestas en vigencia en el territorio en fideicomiso.

d) Camenín bajo admillistraciótl frallccsa

La base de la estructura actual del gobierno y de
la administración del Camerún se encuentra, por una
parte, en la Constitución Francesa de 1946 y. por la
otra, con arreglo a las disposiciones de esa Cons­
titurión. en las leyes promulgadas por el Parlamento
Francés y en las reglamentaciones dictadas por el
Poder Ejecutivo. L'l. Constitución. así como la aplica­
ción ele sus disposiciones en el CamerÍtn, no ha sido
el resultado de ninguna consulta especial y directa con
los habitantes. La propia constitución. sin embargo, se
originó en las deliberaciones de dos Asambleas Cons­
tituyentes celebradas en Francia en 1945 y 1946 res­
pectivamente. Cada una de estas Asambleas estuvo in­
tegrada por representantes electos en Francia y en los
Territorios de Ultramar; esos territorios estuvieron
representados por 36 diputados elegidos por ciudada­
nos franceses y por 24 diputados (de los cuales 12 eran
de Argel) electos por personas especialmente califica­
das aunque desprovistas de la ciudadanía francesa. En
el Camc,ún. un número de votantes eligió a un dipu­
tado para representar a los ciudadanos franceses (para
la segunda Asamblea Constituyente se registraron 2.216
ekctores) y uno para representar a las personas ca­
rentes de la ciudadanía francesa (16.146 electores re­
gistrados). El segundo proyecto de constitución fué
aprobado el 13 de octubre de 1946 por plebiscito de
todos los ciudadanos franceses, y fué promulgada el
27 de octubre de 1946. T..-<'l. primera legislación que
creaba las nuevas instituciones politicas fué promul­
gada por la misma Asamblea Constitüyente.365 La le­
gislación promulgada posteriormente en esta materia
t;:tmpoco ha sido resultado de ninguna consulta directa
con los habitantes. Las facultades legislativas con res­
pecto al derecho penal, las libertades civiles y la or­
ganización política y administrativa en los Territorios
de Ultr"mar, continúan. de conformidad con la Cons-

364 En el documento T/C.l/L.37 se reproducen resúmenes del
informe de la conferencia, correspondientes al pcríodo de
reanudación.

365 En el documento T/AC.14/6, figura una exposición más
detallada de la evolución que ha sufrido la Constitución, a la
que se limita la reseña que se da cr: este documento. En el curso
del primer examen realizado por el Comité de Uniones Adminis­
trativas de los vínculos existentes cntre los territorios en fidei­
comiso y la Unión Francesa, el representante de Francia declaró
que la población indigena no ha planteado objeción alguna a la
asociación del Camerún con la Unión, y que puede considerarse
que el sistema goza del apoyo decidido de los habitantes (Tí
338).
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titución, t'n manos del Parlamento Francés (Assemblée
nationale y Conseils de la République); en todas las
demús cUt'stiones las leyes francesas sólo son aplica­
hles en virtud de disposición expresa o de decreto que
haga extensivas tales leyes, previa consulta con la
Assemblée de l'Union fran~aise; al mismo tiempo, el
Presidente de la Repúhlica y el Consejo de Ministros,
prevía consulta con la Assemblée de l'Union fran~aise,

puede decretar dispc. ,iciones especiales con respecto a
cada Territorio de Uh "amar. En la práctica. lo corriente
es que las leyes más in,~ortantes aplicables a los terri­
torios en fi',~icomis(} sean promulgadas en forma de
leyes con fuerza en todos los Territorios de Ultramar
que posean instituciones anáiogas.

t) Toga bajo admillistración brittÍnica366

La hase de la actual estructura del gobierno se en­
~uentra en la Constitución vigente en Costa de Oro
y Toga, cuyo principal instrumento es el Decreto (Cons­
titución) de la Costa de Oro promulgado en Consejo
en 1950, que entró en vigor en 1951. Si bien la apro­
hación final y la promulgación de las legislaciones cons­
titucionales están reservadas a la Autoridad Adminis­
tradora. tanto la Constitución di:: 1951 como las en­
miendas ahora proyectadas son d resultado de con­
sultas realizadas con los representantes de la población
de la Costa de Oro y Togo, en su conjunto.

Así. la constitución actual se basa en las propues­
tas formuladas con motivo de una serie de consultas
yue se iniciaron con una investigación sobre los dis­
turbios ocurridos en 1948 en Costa de Oro y, en me­
nor grado. en el Togo. Esta investigación fué reali­
zada por un grupo de personas independientes comi­
sionadas por el Gobierno del Reino Unido. Las pro­
puestas de esta Comisión36T para llevar a cabo refor­
mas políticas y de otra índole, que tendían a acrecen­
tar considerablemente la participación popular en el
gobierno. fueron luego examinadas por un Comité com­
puesto en su totalidad por afr:canos ("Coussey" C0111­
mittee), que fuera establecido por el GDhierno de Cos­
ta de Oro. Aunque el Toga no estaba representado
en ese Comité, y aunque el Mandato del mismo no
comprendía expresamente al territorio en fideicomiso,
se ocupó principalmente, como 10 hiciera la anterior
Comisión Investigadora. de recibir representaciones
orales o escritas de las partes interesadas, grupos y
personas y. por consiguiente. celebró audiencia y re­
cibió memorandums de varias partes del territorio en
fideicomiso. así como de Costa de Oro. Su Subcomité
de Administración local pasó dos días en el Togo me­
ridional y un dia en el Togo septentrional; y su sub­
comité de estructuras regionales pasó un día en el Toga
merielional. Se entrevistó a funcionarios locales. jefes
y consejos, así como representantes ele All-Ewe Con­
ference. Algunos ele los memorandut1ls y telegramas
recibidos por el Comité provenían del Togo. Las nue­
vas propuestas30R que formuló el Comité después de
realizar estas consultas, fueron en general aceptadas
por la Autoridad Administradora como hase de un

366 No figuran en este documento las consultas relacionadas
con la proyectada reconstitución del Consejo Mixto para los
asuntos del Toga, debido a que tales consultas han sido objeto
de un informe especial preparano por el Consejo de Adminis­
tración Fiduciaria (A/2669).

367 Retort of the Commissioll of Jllquil'}' illto DisturiJallccs
on the Gold Coast, 1948, Colollial No'. 231.

368 Costa de Oro: Report to His Excellellcy the Covernor by
the Committcc 011 COlIstitutiollal Reform, 19·19, Colollial /v'o.
248.
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gislación promulgada posteriormente en esta materia
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con los habitantes. Las facultades legislativas con res­
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de Ultr"mar, continúan, de conformidad con la Cons-

364 En el documento T/C.l/L.37 se reproducen resúmenes del
informe de la conferencia, correspondientes al período de
reanudación.

365 En el documento T/AC.14/6, figura una exposición más
detallada de la evolución que ha sufrido la Constitución, a la
que se límíta la reseña que se da el; ,=ste documento. En el curso
del primer examen realizado por el Comité de Uniones Adminis­
trativas de los vínculos existentes cntre los territorios en fidei­
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que el sistema goza del apoyo decidido de los habitantes (Tí
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368 Costa de Oro: Report fa His Excellellcy the Govemor by
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mayor progreso hacia d gobierno propio previsto por
la Constitución de 1951.aull

En lo que concierne a Toga, las propuestas de.nota­
ban una {)rientación generai favora1Jle a la confIrma­
ción y fortalecimiento de la unión de las dos partes
del Togo con las regiones adyacentes de C~sta. de Or<;>,
permitiendo de este modo que aquel terrItOrIO partl­
cipara del progreso constitucional como si fuese parte
de la Costa de Oro. Además de lograr una mayor re­
presentación en el cuerpo legislativo de Costa de o,r,o,
que tendría mayores facultades y u~a re.presentaclOn
en mayoría en el seno d~.l Consejo EJecutIvo, el Togo
participaría en los camInos proyectados. e? la estruc7
tura regional de Costa de Oro. El Comlte reco.met;~o
que se adoptara ~n cier~o gr.ado la descentrahzaclO.n
tanto de las funclOnes ejecutivas como de las admI­
nistrativas hasta en el plano regional; y con sus pro­
puestas incluían el establecimiento de una nue.v~ re­
gión Toga Trans-Vclta en la 9ue el Togo mendlonal
estaría unido a la p:lrte sudo~lental de C~s~a de Oro,
para que constituyera una umdad demograÍlca de. len­
gua predominantemente ewé. El T?go. septentnofolal
seguiría formando parte de los terntorlos septentno­
nales de Costa de Oro.

El Comité ~stimaba que estas recomendaciones con­
tarían con la aprobación de los habitantes de las re­
giones interesadas. Observaba, sin embargo, que los re­
presentantes de tres de los Es~ad~s indígenas de esa
región, quienes. sostení~n. el cnterH? de que el Tog?
meridional debla constitUIr una umdad separada, h~­

cieron objeciones a su propuesta para el Togo n:en­
dional. A causa de esta oposición y en vista de la s~tua.

ción especial del territorio en fideicomiso, la Autondad
Administradora retiró su aprobación a la propuesta re­
gional hasta que "se determine ~". opinión pondera~a
de la población".37o El Comité in~l.i.tUó luego al Consejo
de Administración Fiduciaria acerca de los progresos
realizados en las consultas sobre esta materia con las
Autoridades Indígenas de la región; por último, lueg.o
de haberse aprobado la decisión de convertir.la orgam­
zación regional de Costa de Oro en una entldad pura­
mente administrativa, sin la descentralización de las
facuI1:ades ejecutivas recomendada por el Comité, la
Auto~idad Administradora informó que había aprobado
la información de una nueva región Togo Trans-Volta.

Estos mismos procedimientos principales de consulta
tuvieron igualmente las consecuencias siguientes: re­
forma del sistema de administración local, tanto en el
Togo como en Costa de Oro; instaurél;ción del sufra­
gio universal de los adultos, que se llevo a C'lbo en dos
etapas y se limitó al Toga meridional en lo que res­
pecta a las elecciones legislativas, pero ejercido directa­
mente en todo el territorio en fideicomiso en lo que res­
pecta a las elecciones para la administración local; y
creación de una Comisión de Servicio Público para
asesorar al Gobernador sobre la fiscalización de la ad·
ministración pública, incluso la africanización de la mis­
ma. Además, la Autoridad Administradora informó al
Consejo de Administración Fiduciaria que en 1952, an­
tes de introducirse las reformas en el gobierno local del
Toga, se realizaron consultas con el fin de dar la opo~­

tunidad a la población interesada de expresar St's op~­

nones sobre la exacta juásdicción territorial y la constl­
tución de cada consejo local.
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Consultas con las poblaciones de la Costa de Oro y
el Toga precedieron a la publicación en 1953, por parte
del Gobierno de Costa de Oro, de las propuestas371 para
una mayor reforma constitucional "con ,respecto al
período limitado de transición que se ne~eslta para po­
der realizar, con miras a la independenCIa, los arreglos
constitucionales y administrat.iv<;>~ indisI>t:ns~ble~:'. El
procedimiento de consulta conslstlo en una lllvltaclOn del
Primer Ministro de Costa de Oro, formulada en una
declaración del 16 de octubre de 1952, a los consejos
regionales y autoridades tradicionales, así como a todo
partido político o grupo, para que presentaran por es­
crito sus puntos de vista; luego de considerar estos 1?un­
tos de vista, el Gobierno formularía (como lo hizo)
sus puntos de vista y los presentaría para ser discutidos
en la Asamblea Legislativa.. El Gobierno informó que
se había distribuído profusamente un total de 255.280
copias de esta declaración. Las representaciones formu­
ladas procedieron de 131 consejos, partidos y grupos
políticos de Costa de Oro y Toga. A raíz de los pedidos
para que se siguiera un procedimiento de consulta más
directo, el Primer Ministro celebró ulteriormente ie­
uniones separadas con las autoridades regionales, con los
partidos políticos minoritarios de la Costa de Oro y con
el Trades Union Congress.

El Primer Ministro no propuso que se considerase la
situación del territorio en fideicomiso como un tema
cúncreto o separado de estas consultas, si bien ese
punto fué objeto de una declaración especial372 en el
curso de las propuestas ulteriores del Gobierno, de­
claración en la que se expresó que, en 10 que respecta
a la región septentrional, "existe una demanda unánime,
frecuentemente reiterada, «:ie la población de la región
septentrional para que dicha región forme parte de los
territorios septentrionales de Costa de Oro", y que, en
el caso de la región meridional, "existe en el Togo
meridional un s~ntimiento creciente en favor de la inte­
gración de dicho Territorio con Costa de Oro".

Las exposic;orles que el Gobierno estudió antes de
fornmlar sus puntos de vista incluían, según informa­
ción proporcionada al Consejo de Administración Fidu­
ciaria en su 13 o período de sesiones, 11 grupos de to­
goleses. La mayoría de tales representaciones figuran
en una lista consignada como apéndice373 de las pro­
puestas del Gobierno para que se instauren en el T?go
meridional algunos de los consejos locales y orgamza­
ciones políticas; el Gobierno lamentó que no se hu­
biera podido realizar consultas ~on el Consejo de Togo
Trans-Volta, debido a que este organismo todavía no
había sido creado, pero manifestó que se había tomado
plenamente en cuenta los puntos de vista expresados por
las autoridades tradicionales de la región. Las propues­
tas del Gobierno indicaban además que las consultas
respecto de la población del Togo septentrional con­
sistieron '~n la presentación de puntos de vista por parte
del Consejo de los Territorios Septentrionales, orga­
nismo éste en que está combinada la representación de
las regiones septentrionales de la Costa de Oro y de To­
ga, y de cuyos 22 miembros en 1952 seis eran residentes
o nativos del Territorio en fideicomiso.

Los puntos de vista que fueron presentados en esta
forma con respecto a la situación del Toga, están resu-
----

gil Costa de 0:-0: The Governmell-t's Proposals for Constitll­
tiollal Refvrlll, .:3.

37:J El texto íntegro figura en J;¡. parte !l, capítulo VI, de este
inforn -.
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mayor progreso hacia d gobierno propio previsto por
la Constitución de 1951.3ull

En lo que concierne a Toga, las propuestas de.n0ta­
ban una {)rientación generai favora1Jle a la confIrma­
ción y fortalecimiento de la unión de las dos partes
del Togo con las regiones adyacentes de C~sta. de Or<;>,
permitiendo de este modo que aquel terntono partI­
cipara del progreso constitucional como si fuese parte
de la Costa de Oro. Además de lograr una mayor re­
presentación en el cuerpo legislativo de Costa de o.~o.
que tendría mayores facultades '1 u~a representaclOn
en mayoría en el seno del Consejo EJecutlvo. el Togo
participaría en los cambios proyectados. e? la estruc~

tura regional de Costa de Oro. El Comlte reco.mex:~o
que se adoptara ~n cier~o gr.ado la descentrahzaclO.n
tanto de las funCIOnes eJecutlvas como de las admI­
nistrativas hasta en el plano regional; y con sus pro­
puestas incluían el establecimiento de una nue.v~ re­
gión Toga Trans-Vclta en la .que el Togo mendlonal
estaría unido a la p:lrte sudo~lental de C~s~a de Oro,
para que constituyera una umdad demograflca de. len­
gua predominantemente ewé. El T?go. septentrlO~al
seguiría formando parte de los terntorlos septentno­
nales de Costa de Oro.

El Comité ~stimaba que estas recomendaciones con­
tarían con la aprobación de los habitantes de las re­
giones interesadas. Observaba, sin embargo, que los re­
presentantes de tres d~ los Es~ad~s indígenas de esa
región, quienes. sostem?,n. el cntem? de que el Tog:o
meridional debla constltUlr una umdad separada, h~­

cieron objeciones a su propuesta para el Togo n:en­
dional. A causa de esta oposición y en vista de la s~tua.

ción especial del te~ri,torio en fid~~omiso, la Autondad
Administradora retlro su aprobaclOn a la propuesta re­
gional hasta que "se determine ;". opinión pondera~a

de la población".37o El Comité in~l.i.tUó luego al Consejo
de Administración Fiduciaria acerca de los progresos
realizados en las consultas sobre esta materia con las
Autoridades Indígenas de la región; por último, lue~o

de haberse aprobado la decisión de convertir .la orgam­
zación regional de Costa; de Oro en una. en~I?ad pura­
mente administrativa, sm la descentrahzaclOn de las
facuItades ejecutivas recomendada por el Comité, la
Auto~idad Administradora informó que habia aprobado
la información de una nueva región Togo Trans-Volta.

Estos mismos procedimientos principales de consulta
tuvieron igualmente las consecuencias siguientes: re­
forma del sistema de administración local, tanto en el
Togo como en Costa de Oro; instaur~ción del sufra­
gio universal de los adultos, que se llevo a C'lbo en dos
etapas y se limitó al Toga meridional en ~o qu~ res­
pecta a las elecciones legislativas, pero ejerCIdo dIrecta­
mente en todo el territorio en fideicomiso en lo que res­
pecta a las elecciones para la administración local; y
creación de una Comisión de Servicio Público para
asesorar al Gobernador sobre la fiscalización de la ad.
ministración pública, incluso la africanización de la mis­
ma. Además, la Autoridad Administradora informó al
Consejo de Administración Fiduciaria qu~ en 1952, an­
tes de introducirse las reformas en el gobIerno local del
Togo, se realizaron consultas con el fin de dar la opo~­

tunidad a la población interesada de expresar St's op~­

nones sobre la exacta jurisdicción territorial y la constl­
tución de cada consejo local.
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Consultas con las poblaciones de la Costa de Oro y
el Toga precedieron a la publicación en 1953, por parte
del Gobierno de Costa de Oro, de las propuestas371 para
una mayor reforma constitucional "con .respecto al
período limitado de transición que se ne~eslta para po­
der realizar, con miras a la independenCia, los arreglos
constitucionales y administrativos indispensables". El
procedimiento de consulta consistió en una invitación del
Primer Ministro de Costa de Oro, formulada en una
declaración del 16 de octubre de 1952, a los consejos
regionales y autoridades tradicionales, así como a todo
partido político o grupo, para que presentaran por es­
crito sus puntos de vista; luego de considerar estos 1;>un­
tos de vista, el Gobierno formularía (como lo hizo)
sus puntos de vista y los presentaría para ser discutidos
en la Asamblea Legislativa.. El Gobierno informó que
se había distribuído profusamente un total de 255.280
copias de esta declaración. Las representaciones formu­
ladas procedieron de 131 consejos, partidos y gr~pos

políticos de Costa de Oro y Togo. A raíz de los pedIdos
para que se siguiera un procedimiento de consulta más
directo, el Primer Ministro celebró ulteriormente ie­
uniones separadas con las autoridades regionales, con los
partidos políticos minoritarios de la Costa de Oro y con
el Trades U nion Congress.

El Primer Ministro no propuso que se considerase la
situación del territorio en fideicomiso como un tema
C(Jllcreto o separado de estas consultas, si bien ese
punto fué objeto de una declaración especial372 en el
curso de las propuestas ulteriores del Gobierno, de­
claración en la que se expresó que, en 10 que respecta
a la región septentrional, "existe una demanda unánime,
frecuentemente reiterada, «:ie la población de la región
septentrional para que dicha región forme parte de los
territorios septentrionales de Costa de Oro", y que, en
el caso de la región meridional, "existe en el Togo
meridional un sentimiento creciente en favor de la inte­
gración de dicho Territorio con Costa de Oro".

Las exposic;orles que el Gobierno estudió antes de
forn1Ular sus puntos de vista incluían, según informa­
ción proporcionada al Consejo de Administración Fidu­
ciaria en su 13 0 período de sesiones, 11 grupos de to­
O'oleses. La mayoría de tales representaciones figuran
~n una lista consignada como apéndice373 de las pro­
puestas del Gobierno para que se instauren en el T?go
meridional algunos de los consejos locales y orgamza­
ciones políticas; el Gobierno lamentó que no se hu­
biera podido realizar consultas con el Consejo de Togo
Trans-Volta, debido a que este organismo todavía no
había sido creado, pero manifestó que se había tomado
plenamente en cuenta los puntos de vista expresados por
las autoridades tradicionales de la región. Las propues­
tas del Gobierno indicaban además que las consultas
respecto de la población del Togo septentrional con­
sistieron '~n la presentación de puntos de vista por parte
del Consejo de los Territorios Septentrionales, orga­
nismo éste en que está combinada la representación de
las regiones septentrionales de la Costa de Oro y de To­
ga, y de cuyos 22 miembros en 1952 seis eran residentes
o nativos del Territorio en fideicomiso.

Los puntos de vista que fueron presentados en esta
forma con respecto a la situación del Toga, están resu-
----

gil Costa de 0:-0: The Govemmell·t's Proposals for Constifll­
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~ midos en las propuestas del Gobierno. En el caso del
~¡ Toga septentrional, una declaración unánime presen-
JI tada por el Consejo de los Terroristas Septentrionales
.' incluía la petición siguiente:
~'i

!i "Que la cuestión del porvenir del Sector Septen-
f¡ trional del Toga bajo la administración fiduciaria
:¡ del Reino Unido, es una cuestión que debe ser re-
.1 suelta antes de obtenerse una completa autonomía,
! puesto que cuatro de los más importantes Estados
! se extienden en el interior de ese Territorio y los

jefes principales de la población no están dispuestos
a que sus Estados sean desmembrados por una línea
de delimitación internacionaL"

Las representaciones hechas con respecto al Toga fue­
ron igualmente resumidas por el Gobierno en la forma
siguiente:

"Algunos de los organismos que formularon repre­
sentaciones sobre la reforma constitucional, plan­
teaon la cuestión del Togo bajo la administración
fiduciaria del Reino Unido; la mayoría de estas
representaciones se refer:an directamente a los asun­
tos del Toga. Esos organismos expresaron el deseo
de que el Togo británico se constituyese en una
unidad dentro de un territorio autónomo de Costa
de Ooro (o "Ghana", como lo llaman algunos).
Algunos pocos gr'-I"Jos manifestaron que debía cons­
tituirse en una unidad federal, o que en el Gabinete
debería haber un ministro para los asuntos del Togo".

Las propuestas para realizar modificaciones provi-
sionales en la constitución, que fueron formuladas por
el Gobierno, aprobadas por la Asamblea Legislativa y
aceptadas por la Autoridad Administradora, implican
que el Territorio en fideicomiso continuará siendo
administrado como parte integrante de Costa de Oro
y, por consiguiente, que seguirá participando como antes
de los nuevos progresos que se realicen en materia
constitucional, como si fuese parte de Costa de Oro.374

La. Autoridad Administradora, al opinar que debe
ponerse fin al Acuerdo de Administración Fiduciaria
cuando Costa de Oro obtenga la plena autonom-a, pro­
pone ahora que las Naciones Unidas adopten me­
didas para determinar, de conformidad con el Artículo
76 de la Carta, la opinión de los habitantes del Terri­
torio en fideicl)misv en lo que respecta al futuro esta­
tuto del Territorio. Ha declarado que estaría dispuesto
a convenir en la. realización de un plebiscito si, des­
pués que la Misión Visitadora de 1955 haya informado,
las Naciones Unidas desean realizar nuevas investiga­
ciones.

f) Toga bajo administración francesa375

Como en e! caso del Camerún bajo administración
francesa, la base de la actual estructura del gobierno
y de la administración de! Toga bajo administración
francesa se encuentra, por una parte, en la Constitu­
ción Francesa de 1946 y, por la otra, con arreglo a las
disposiciones de esa Constitución, en las leyes promul­
gadas por e! Parlamento francés y en las reglamenta­
ciones dictadas por el Poder Ejecutivo. De modo aná­
logo, la Constitución y la aplicación de sus disposi-

374 Para más detalles sohre los cambios acordados, véase el
documento T / C.1 /L.36.

375 Debido a que las consultas relacionadas con ~I proyectado
restablecimiento riel Consejo Mixto para los Asuntos del Togo
constituyen la materia de un informe formulado por el Consej o
de Administración Fiduciaria (A/2669), tales consultas están
excluidas del pr~sente documento.
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ciones al Territorio en fideicomiso por medio de la
legislación pertinente, no han sido el resultado de nin­
guna consulta especial y directa con los habitantes del
Togo. La reseña dada en el caso del Crmerún en
cnanto a la evolución de la Constitución y del procedi­
miento legislativo prescrito por la misma, se aplica
igualmente al Togo, salvo que en las Asambleas Consti­
tuyentes el Togo no estaba representado en forma
separada sino conjuntamente con la colonia adyacente
de Dahomey; ambos territorios tenían un diputado en
representación de los ciudadanos franceses (de los
cuales 1.577 fueron registrados como electores en la
época de la segunda Asamblea) y un disputado en
representación de las personas especialmente calificadas
carentes de la ciudadanía francesa (de las cuales hubo
11.692 electores registrados).37G

g) Samoa occidental

La base de la actual estructura de! Gobierno se
encuentra en la Ley de Sanloa de 1921 (Samoa Act),
en la forma en que fué enmendada ulteriormente en
especial por la' Ley de Enmienda de Samoa de 1947 y
195;~ (Samoa Amendment Acts). Si bien la aproba­
ción final y la promulgación de toda esta legislación
cOfl.:ititucional están reservadas a la Autoridad Adminis­
tradora, la Ley de Enmienda de Samoa de 1947, en
particular, ha sido e! resultado de consultas directas
con los dirigentes tradicionales y otros representantes
de la población de Samoa. Estas consultas se realizaron
a raíz del pedido de autonomía que hicieron esos diri­
gentes y representantes a las Naciones Unidas en 1946,
y fueron llevadas a cabo simultáneamente en 1947 por
la Autoridad Administradora y por una misión especial
de! Consejo de Administración Fiduciaria. Las reco­
mendaciones de la misión coincidieron en su mayor
parte con las reformas constitucionales efectuadas en
ese entonces.

El principio de las consultas ha constituído igual­
mente la base de las propuestas para la realización de
otras reformas constitucionales anunciadas por la
Autoridad Administradora e! 19 de marzo de 1953.
Estas propuestas presentaron al pueblo de Samoa los
objetivos generales que, en opinión de la Autoridad
Administradora, Samoa occidental deberá esforzarse
por lograr en e! plano político, administrativo, social
y económico; y en las mismas se preveía que debería
celebrarse con e! Territorio una convención, representa­
tiva de todos los sedores de la comunidad samoana,
antes de finalizar el año 1954, con objeto de conside­
rar e! régimen constitucional que regiría en e! futuro
a un Estado autónomo de Samoa occidental. Además
de hacer una serie de observaciones generales relativas
a las disposiciones que dicho régimen podría contener.
la Autoridad Administradora aclaró qu\~ estas suges­
tiones sólo tenían el propósito de servir como guía
para que los habitantes de Samoa pudiesen instituir
una democracia parlamentaria, y que la Convención
Constituyente estaría en libertad de examinar cuales­
quier otras propuestas. Las recomendaciones de la
Convención serían cuidadosamente examinadas por el
Gobierno de Nueva Zelandia. e! que estaba dispuesto
a llevar a la práctica cualquier régimen que fuera com-

376 Véase también nota a la subsección d) supra. En la
-oportunidad mencionada en dicha subsección, el representante de
Francia declaró que las reclamaciones contra el sistema de la
Unión Francesa, que en algunos pocos casos excepcionales fueron
recibidas del Tog-o, eran simplemente peticiones de aclaración,
y que puede considerarse que el sistema cuenta con el apoyo
decidido de los habitantes del Territorio en fideicomiso.
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a convenir en la. realización de un plebiscito si, des­
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mente la base de las propuestas para la realización de
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objetivos generales que, en opinión de la Autoridad
Administradora, Samoa occidental deberá esforzarse
por lograr en e! plano político, administrativo, social
y económico; y en las mismas se preveía que debería
celebrarse con el Territorio una convención, representa­
tiva de todos los sedores de la comunidad samoana,
antes de finalizar el año 1954, con objeto de conside­
rar e! régimen constitucional que regiría en e! futuro
a un Estado autónomo de Samoa occidental. Además
de hacer una serie de observaciones generales relativas
a las disposiciones que dicho régimen podría contener,
la Autoridad Administradora aclaró qu\~ estas suges­
tiones sólo tenían e! propósito de servir como guía
para que los habitantes de Samoa pudiesen instituir
una democracia parlamentaria, y que la Convención
Constituyente estaría en libertad de examinar cuales­
quier otras propuestas. Las recomendaciones de la
Convención serían cuidadosamente examinadas por el
Gobierno de Nueva Zelandia, e! que estaba dispuesto
a llevar a la práctica cualquier régimen que fuera coro-

376 Véase también nota a la subsección d) supra. En la
-oportunidad mencionada en dicha subsección, el representante de
Francia declaró que las reclamaciones contra el sistema de la
Unión Francesa, que en algunos pocos casos excepcionales fueron
recibidas del Tog-o, eran simplemente peticiones de aclaración,
y que puede considerarse que el sistema cuenta con el apoyo
decidido de los habitantes del Territorio en fideicomiso.



patible con sus responsabilidades de Autoridad Ad­
ministradora y con su preocupación por el bienestar
del pueblo de Samoa.

Desde la época en quc estas propuestas fueron formu­
ladas, el Alto Comisionario ha establecido un comité
de trabajo, integrado por el Fautua, por los miembros
no oficiales del Consejo Ejecutivo y por otros represen­
tantes de las comunidades samoanas y europeas. con
objeto de discutir las propuestas de la Autoridad Ad­
ministradora. dcterminar la opinión de los habitantes
con respecto a las mismas y preparar un proyecto
detallado de régimen constitucional para ser sometido
a la consideración de la Convención Constituvente.
Una de las primeras medidas adoptadas por el éomité
de trabajo, que se reunió en Samoa Occidental durante
y después de septiembre de 1953, consistió en preparar
una versión samoana simplificada de la declaración del
Primer Ministro, que fué distribuida en todo el Terri­
torio de Samoa Occidental, y en invitar a todos los
habitantes a que expresasen sus puntos de vista sobre
esa declaración.

h) Nauru

La base de la estructura actual del Gobierno se
encuentra en la Laws Repeal and Adopting Ordi­
nance, de 1922-1952, que faculta al Administrador a
promulgar ordenanzas para el mantenimiento de la
paz. el orden y el buen gobierno del Territorio. La
inforn1ación de que dispone el Consejo no indica que
esta ordenanza haya sido el resultado de alguna consulta
especial y directa con los habitantes.

i) Nue~'a Guinea

La base de la estructura actual del Gobierno se
encuentra en la Ley de Papua y Nueva Guinea de
1949-1950, que entró en vigor ellO de julio de 1949.
La información de que dispone el Consejo de Ad­
ministración Fiduciaria no indica que esta legislación
haya sido el resultado de alguna consulta especial y

directa con los habitantes. '

C. DESARROLLO DE LOS ÓRGANOS DE CARÁCTER REPRE­

SENTATIVO, EJECUTIVO Y LEGISLATIVO Y AMPLIA­

cróN DE SUS PODERES

a) Tanganyika

Durante todo el período de administración fiduciaria,
Tanganyika ha contado con un Consejo Ejecutivo, en­
cargado de asesorar al Gobernador, y compuesto de
ocho miembros oficiales y cinco miembros sin carácter
oficial (tres europeos. uno asiático y, desde 1951. un
africano), y un Consejo Legislativo formado por el
Gobernador en calidad de presidente, 15 miembros ofi­
ciales de categoría superior y 14 miembros sin carácter
oficial (cuatro africanos, tres asiáticos y siete europeos)
nombrados por el Gobernador. En 1953 se nombró a
un spea~er para que lo presidiera; el primer spealu'r
es un lmembro no oficial. El Consejo Legislativo tiene
ple~a competencia en materia legislativa y presupues­
taria del Territorio, con sujeción a la aprobación del
Gobernador.

La Autoridad Administradora aceptó en principio
las recomendaciones de una Comisión de Desarrollo
C?nstitucional,877 la cual propuso que se aumentara el
numero de miembros del Consejo Legislativo, y que
las tres razas tuvieran igual representación en el grupo

31'7 Véase la subsección B a), sttpra.
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de miembros sin carácter oficial, aunque los represen­
tantes oficiales debían seguir constituyendo la mayoría.
La propia Autoridad Administradora decidió que el
objetivo debía ser establecer el nuevo Consejo dentro
de un plazo no mayor de cinco años a contar desde
1951: las propuestas CGncretas en este sentido fueron
anunciadas a principios de 1954. El Consejo debe ser
reconstituído durante el primer scmestre de 1955,
fecha en que el número de los miembros oficiales será
aumentado a 28 v el número de los miemhros sin
carácter oficial a 27. Este último grupo estará com­
puesto de nueve africanos, nueve asiáticos y nueve
europeos nombrados por el Gobernador e incluirá un
miembro por cada raza en cada 'LlIla de las ocho pro­
vincias y Dar-es-Salaam.378

Tanganyika también forma parte, con Kenia y
Uganda, de una Alta Comisión V de una Asamblea
Legislativa Central, establecida en '1948 y renovada en
1951 por recomendación unánime de cada uno de los
tres cuerpos legislativos territoriales, que administran
y legislan respectivamente en lo relativo a varios ser­
vicios comunes a los tres Territorios. En estos s(;rvi­
cios están incluídas varias organizaciones dedicadas a
investigaciones y otras actividades análogas, así como
los departamentos de aduanas, impuestos sobre la renta,
ciertos asuntos relativos a la producción y distribución,
correos, telecomunicaciones, ferrocarriles, puertos y
estadistica. Los tres Territorios están representados
por igual en la Asamblea Legislativa Central por un
miembro oficial y cuatro miembros no oficiales.

En lo referente a la administración local, en dos
provincias existen consejos provinciales mixtos com­
puestos de miembros oficiales y miembros no oficiales.
y en 32 lugares hay autoridades urbanas con consejos
mixtos. La gran mayoría de la población está sujeta
al control directo de las Autoridades Indígenas, las
cuales tienen su origen en instituciones tribales y en
otras instituciones tradicionales; en algunos casos exis­
ten consejos elegidos, pero 10 más corriente es que
existan jefes asesorados por consejos. En 1953 se
promulgaron leyes que permitían la creación de consejos
interraciales de condado. distintos de las Autoridades
Indígenas, pero hasta la fecha sólo se han establecido
dos consejos provisionales.

b) Ruanda Un/lldi

Ninguna de las dos poblaciones. la indígena y la no
indígena, participa directamente en el ejercicio de las
facultades ejecutivas o legislativas. El Consejo de la
Vicegobernación General, compuesto de miembros e:l:­
officio y miembros designados, incluso cinco miembros
indígenas. se reúne por 10 menos una vez al año y
cuantas veces sea necesario, tiene funciones consultivas
en 10 relativo al presupuesto, y sus deliberaciones pueden
referirse a todas las cuestiones sometidas a su considera­
ción por el Gobierno. y puede hacer sugestiones a este
último.

Por el decreto de 14 de julio de 1952, que reformó
la estructura política indígena. el número de consejos
indígenas ha sido aumentado y los miembros de los
consejos más imp0rtantes son seleccionados mediante
un sistema de elección indirecta por los miembros de
los consejos más bajos. En los consejos más impor­
tantes participan los representantes de los notables, así
como los jefes a los que se les puede consultar sobre
ciertas cuestiones sometidas por los Bami y los jefes.

378 Address of the Govenror lo Ihe Legislalive Coltncil, Bud­
gel Session, 12 de mayo de 1954.
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Por el decreto de 14 de julio de 1952, que reformó
la estructura política indígena. el número de consejos
indígenas ha sido aumentado y los miembros de los
consejos más imp0rtantes son seleccionados mediante
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c) Camerzíll bajo administracióll británica
Mientras no se hayan constituido los órganos proyec­

tados del Camerún :tY1eridional, el Territorio en fidei­
comiso no tendrá órganos de carácter representativo,
ejecutivo o legislativo propios que sean de un nivel
más elevado que las dependencias administrativas
locales. Antes de que entrara en vigor la Constitución
de 1951, el Territorio no tenía representación indígena
en los consejos legislativo y ejecutivo que compmtía
con Nigeria, pero el Camerún Septentrional como parte
de la Región Septentrional de Nigeria. y el Camertm
:\Ieridional como parte de la Región Oriental, estuvie­
ron representados en los consejos regionales basados
principalmente en las instituciones tradicionales y tenían
facultades financieras y consultivas.

En virtud de la Constitución de 1951 el número de
miembros del Consejo Legislativo, que en adelante se
llamó Cámara de Representantes. fué aumentado a
148 miembros incluyendo una mayoría (136) de re­
presentantes africanos elegidos por los consejos regio­
nales, seis miembros cx officio y no más de seis miem­
bros especiales. A esta Cámara se le dieron amplias
facultades,m con sujeción sólo al asentimiento oficial,
en materia de gastos y legislación para los Territorios
combinados. El Consejo Ejecutivo, que recibió el
nombre de Consejo de Ministros, pasó a ser el prin­
cipal órgano directivo político para Nigeria y el Came­
rún, y está integrado por el Gobernador, una mayoría
(12) de Ministros africanos (cuatro nombrados por
cada una de las tres Asambleas Legislativas Regionales)
y un minoría (6) de miembros ex officio. Al Camerún
:\'leridional se le dió una representación especial en
estos dos órganos de gobierno; por lo menos cuatro
de los 34 miembros de la Cámara de Representantes
procedentes de la Región Oriental debían necesaria­
mente, según la ley, ser nombrados por aquella parte
del Camerún comprendida dentro de la Región Orien­
tal, y por lo menos uno de los Ministros nombrados
por la Cámara de Asamblea Oriental debía ser necesa­
riamente un representante de una División del Camerún
en la Cámara Oriental. En la práctica, el Camerún
Meridional fué representado directamente en la Cámara
Central de Representantes por seis miembros elegidos
de la Cámara de Asamblea Oriental. Aunque no se
estipuló una representación especial para el Camerún
Septentrional, dos miembros del Camerún Septentrional
fueron elegidos de hecho de la Cámara de Asamblea
de la Región Septentrional.

En la esfera regional. los consejos ejecutivos fueron
formados para que actuaran como los principales órga­
nos encargados de la política regional. Un miembro del
Camerún Septentrional se convirtió (en 1954) en
miembro del Consejo Ejecutivo regional del Norte;
en el Consejo Ejecutivo Regional del Este se requería
por lo menos un miembro del Camerún Meridional.
Al mismo tiempo, las anteriores asambleas regionales
fueron ampliadas con una mayoría de miembros elegi­
dos por un sistema de colegio electoral. En la Asamblea
Regional del Narte. el Camerún Septentrional está
representado por un jefe en la Cámara de Jefes y
por tres miembros elegidos entre los 90 miembros
elegidos de la Cámara de Asamblea. En la Cámara de

379 Además de sus facultades generales exclusivas, el Gober­
nador no puede dar su asentimiento a ningún proyecto de ley
que a su juicio no sea compatible con los tratados o las obliga­
ciones internacionales de la Autoridad Administradora, incluso
las obligaciones que se derivan del Acuerdo de Administr¡>.cián
Fiduciaria.

la Asamblea Oriental, el Camerún Meridional cuenta
con U miembros elegidos de un total de 97. A estas
Asambleas Legislativas regionales se les confirió facul­
tades legislativas regionales con respecto a varios
asuntos determinados. estando sometidas a la aproba­
ción del Consejo Central de Ministros. A la Cámara
Central de Representantes se le confiaron las facultades
legislativas referentes a otras cuestiones.

De conformidad con las reformas constitucionales
propuestas en 1953-1954. se ampliaría la Cámara Cen­
tral de Representantes para que tuviera un total de
184 miembros elegidos en la proporción de uno por
cada 170.000 habitantes; las elecciones para el nombra­
miento de estos miembros se celebrarían separada­
mente de las elecciones para las Asambleas legislativas
regionales. El Camerún Meridional estaría represen­
tauo por seis miembros y el Camerún Septentrional
por cuatro. Esta última cifra señalaría un aumento
considerable en la representación. En el Consejo de
Ministros. en el que el número de miembros ex officio
se reduciría de seis a tres y el de los ministros afri­
canos de 12 a 10, la representación del Camerún que­
daría como antes: a saber. un miembro procedente del
Camerún Meridional. Las Asambleas legislativas regio­
nales no continuarían estando parcialmente subordina­
das, en lo que respecta a sus facultades, al Consejo
Ejecutivo Central, aunque continuarían compartiendo
las facultades legislativas con la rama ejecutiva federal
en lo referente a todos los asuntos de interés común.

Los nuevos órganos que se piensa crear para las
instituciones gubernamentales del Camerún Meridional
diferirían de los órganos de las administraciones regio­
nales, puesto q:1e el Camerún Meridional no posee por
el momento un pleno estatuto regional. Habría una
participación comparativamente alta de funcionarios.
los jefes tradicionales estarían representados, y la condi­
ción del Territorio quedaría protegida por el Goberna­
dor General, que es el vínculo directo con la Autoridad
Administradora. La Asamblea Legislativa, bajo la
presidencia del Comisionado del Camerún, se compon­
dría de 13 miembros elegidos. seis representantes de
las Autoridades Indígenas. dos representantes de los
intereses especiales no representados en otra forma y
tres representantes oficiales. El Gobernador General
tendría que dar su asentimiento a las leyes que se
promulgaran. El Consejo Ejecutivo, igualmente bajo
la presidencia del Comisionado del Camerún, se com­
pondría de cuatro representantes elegidos entre los 21
miembros no oficiales de la Asamblea Legislativa, que
serían nombrados por el Gobernador General. por
recomendaciones del Comisiomdo, hechas en consülta
con el dirigente del partido de mayoría en la Cámara
y tres representantes oficiales. El Camerún Septentrio­
nal, que continuaría formando parte de la Región
Septentrional de Nigeria. contaría con cinco miembros
de la Cámara de Asamblea del Norte. Estos cinco
miembros. con la posible adición de algunos miembros
procedentes de las circunscripciones electorales situa­
das parcialmente dentro del Territorio en fideicomiso.
podrían, al mismo tiempo. constituir una comisión
consultiva cuya función consistiría en mantener infor­
mado al Gobierno Regional del Narte de la opinión
del Carnerún en lo que respecta a la legislación regional.

En la esfera de la administración local. la base del
sistema administrativo continúan siendo los jefes tradi­
cionales o cuasi tradicionales de las tribus o comuni­
dades, reconocidos como Autoridades Indígenas dota­
das de atribuciones para decidir en asuntos financieros
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Central de Representantes por seis miembros elegidos
de la Cámara de Asamblea Oriental. Aunque no se
estipuló una representación especial para el Camerún
Septentrional, dos miembros del Camerún Septentrional
fueron elegidos de hecho de la Cámara de Asamblea
de la Región Septentrional.

En la esfera regional. los consejos ejecutivos fueron
formados para que actuaran como los principales órga­
nos encargados de la política regional. Un miembro del
Camerún Septentrional se convirtió (en 1954) en
miembro del Consejo Ejecutivo regional del Norte;
en el Consejo Ejecutivo Regional del Este se requería
por lo menos un miembro del Camerún Meridional.
Al mismo tiempo, las anteriores asambleas regionales
fueron ampliadas con una mayoría de miembros elegi­
dos por un sistema de colegio electoral. En la Asamblea
Regional del Narte. el Camerún Septentrional está
representado por un jefe en la Cámara de Jefes y
por tres miembros elegidos entre los 90 miembros
elegidos de la Cámara de Asamblea. En la Cámara de

379 Además de sus facultades generales exclusivas, el Gober­
nador no puede dar su asentimiento a ningún proyecto de ley
que a su juicio no sea compatible con los tratados o las obliga­
ciones internacionales de la Autoridad Administradora, incluso
las obligaciones que se derivan del Acuerdo de Administr¡>.ción
Fiduciaria.

la Asamblea Oriental, el Camerún Meridional cuenta
con 13 miembros elegidos de un total de 97. A estas
Asambleas Legislativas regionales se les confirió facul­
tades legislativas regionales con respecto a varios
asuntos determinados. estando sometidas a la aproba­
ción del Consejo Central de Ministros. A la Cámara
Central de Representantes se le confiaron las facultades
legislativas referentes a otras cuestiones.

De conformidad con las reformas constitucionales
propuestas en 1953-1954. se ampliaría la Cámara Cen­
tral de Representantes para que tuviera un total de
184 miembros elegidos en la proporción de uno por
cada 170.000 habitantes; las elecciones para el nombra­
miento de estos miembros se celebrarían separada­
mente de las elecciones para las Asambleas legislativas
regionales. El Camerún Meridional estaría represen­
taoo por seis miembros y el Camerún Septentrional
por cuatro. Esta última cifra señalaría un aumento
considerable en la representación. En el Consejo de
Ministros. en el que el número de miembros e.1: officio
se reduciría de seis a tres y el de los ministros afri­
canos de 12 a 10, la representación del Camerún que­
daría como antes: a saber. un miembro procedente del
Camerún Meridional. Las Asambleas legislativas regio­
nales no continuarían estando parcialmente subordina­
das, en lo que respecta a sus facultades, al Consejo
E jecutivo Central, aunque continuarían compartiendo
las facultades legislativas con la rama ejecutiva federal
en lo referente a todos los asuntos de interés común.

Los nuevos órganos que se piensa crear para las
instituciones gubernamentales del Camerún Meridional
diferirían de los órganos de las administraciones regio­
nales, puesto q:1e el Camerún Meridional no posee por
el momento un pleno estatuto regional. Habría una
participación comparativamente alta de funcionarios.
los jefes tradicionales estarían representados, y la condi­
ción del Territorio quedaría protegida por el Goberna­
dor General, que es el vínculo directo con la Autoridad
Administradora. La Asamblea Legislativa, bajo la
presidencia del Comisionado del Camerún, se compon­
dría de 13 miembros elegidos. seis representantes de
las Autoridades Indígenas. dos representantes de los
intereses especiales no representados en otra forma y
tres representantes oficiales. El Gobernador General
tendría que dar su asentimiento a las leyes que se
promulgaran. El Consejo Ejecutivo, igualmente bajo
la presidencia del Comisionado del Camerún, se com­
pondría de cuatro representantes elegidos entre los 21
miembros no oficiales de la Asamblea Legislativa, que
serían nombrados por el Gobernador General, por
recomendaciones del Comision<Jdo, hechas en consülta
con el dirigente del partido de mayoría en la Cámara
y tres representantes oficiales. El Camerún Septentrio­
nal, que continuaría formando parte de la Región
Septentrional de Nigeria. contaría con cinco miembros
de la Cámara de Asamblea del Norte. Estos cinco
miembros. con la posible adición de algunos :niembros
procedentes de las circunscripciones electorales situa­
das parcialmente dentro del Territorio en fideicomiso.
podrían, al mismo tiempo. constituir una comisión
consultiva cuya función consistiría en mantener infor­
mado al Gobierno Regional del Narte de la opinión
del Carnerún en lo que respecta a la legislación regional.

En la esfera de la administración local. la base del
sistema administrativo continúan siendo los jefes tradi­
cionales o cuasi tradicionales de las tribus o comuni­
dades, reconocidos como Autoridades Indígenas dota­
das de atribuciones para decidir en asuntos financieros
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382 Xo se han puesto a disposición del Cons~jo ninguno de
los textos de las diversas propuestas.

libertad de aprobar o rechaza'i asuntos no definidos
como obligatorios, por ejemplo: deudas no pagadas,
remuneración y conservación de funcionarios de los
personales estableddos por ley o por decreto y fijar
los gastos relativos a: fuerzas de policía, ju"tHa, ense­
ñanza, higiene pública, fondos especiales y gastos ex­
presamente requeridos por ley. Cada Asamblea puede
también hacer conocer sus opiniones al Gobierno y
aprobar résoluciones sobre cuestiones que no tengan
carácter político.

Por las leyes de 7,7 de agosto de 1947, 23 de mayo
de 1951 v 6 de febrero de 1952. el Parlamento francés
aumentó' las categorías de votantes calificados y en
otros aspectos modificó el sistema de sufragio y, por
la ley últimamente citada, en el caso del Camerún,
acrecentó el número de miembros que representaban
la comunidad de ciudadanos franceses de 16 a 18, y
el número de los que representaban la comunidad de
electores no ciudadanos de 24 a 32. Esta ley también
cambió el nombre de los órganos territoriales de As­
semblées 1'eprésentatives a Assemblées territoriales.
Las facultades de la Asamblea Territorial del Camerún
no fueron modificadas, aunque desde 1950 la Autori­
dad Administradora ha venido considerando la con­
veniencia de ampliarlas. En su informe anual corres­
pondiente a dicho año. la Autoridad Administradora
informó al Consejo de Administración Fiduciaria que
había preparado proyectos de leyes encaminados a
ampliar los poderes más allá de los reconocidos por
el decreto de 25 de octubre de 1946; y en su noveno
período de sesiones de 1951 informó al Consejo que
esta ampliación de poderes se aplicaría particularmente
a la aprobación de concesiones y enajenación de tierras.
No obstante, de los varios proyectos de ley sometidos
a la consideración del Parlamento francés en 1951,
sólo uno-aquel que pasó a ser la ley de 6 de febrero
de 1952, mencionada anteriormente-fué discutido sin
demora; esta ley no modificó por sí misma la compe­
tencia de las asambleas de ultramar, pero dispuso que
las leyes que ampliaban sus poderes deberían presen­
tarse a más tardar en julio de 1952. Sin embargo, no
se presentó ninguna ley en esa época. y tampoco en
1953 se promulgó ninguna ley al respecto. En el 13°
períodu de sesiones, el representante de la Autoridad
Administradora informó al Consejo que confiaba en
que el Parlamento francés consideraría, antes del verano
de 1954, las reformas políticas concernientes al Terri­
torio, en particular aqueIlas que aumentaban las facul­
tades deliberativas de la Asamblea Territorial. Declaró
además que las reformas propuestas entonces incluían
la creación de cierto tipo de consejo ejecutivo que capa­
citaría a la Asamblea Territorial a seguir de cerca la
aplicación de sus decisiones.382

En 10 concerniente a la administración local. los
órganos representativos se están estableciendo en el
Camerún por etapas. A partir de 1941, se han creado
c01n111unes-mixtes urbanas en 12 centros; cada una
está administrada por un Alcalde y un comité municipal
nombrado por el Alto Comisionado. Una nueva evolu­
ción, gracias a la cual se espera reemplazar algunas
de las communes-mixtes urbanas más pequeñas. con­
siste en la creac:;m. en virtud del decreto del 21 de
agosto de 1952. de 12 C011l111Hnes-mixtes rurales en
tres de las 18 regiones administrativas del Territorio.
La administración de cada una está a cargo de un
funcionario nombrado por el Alto Comisionado al que
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aRO De los cuales 514 fueron elegidos por la Metrópoli, 40 por
los Departamentos de Ultramar y 37 por los Territorios de
Ultramar y Territorios Asociados (por ejemplo. en fideicomiso)
(T/AC.14/6).

381 Véase la subsección B d) supra.

y de gobierno. Sin embargo, en el norte, a fines de
1953, se habia reemplazado a todas las Autoridades
Indígenas individuales por Jefes asistidos por un Con­
sejo. En el sur, las leyes que permiten la creación de
consejos locales más modernos han estado en vigor
desde 1950 en lo que respecta a la Región Oriental
en conjunto, pero no han sido aplicadas todavía al
Camerún. Las leyes relativas a la administración local
serán de la competencia de la proyectada Asamblea
Legislativa del Camerún 1\1eridionaI.

d) Camerún bajo administración francesa

En e! Territorio existen varios órganos representa­
tivos. particularmente una Asamblea Territorial (As­
sl'11lblée terl'itoriale) y consejos en varias comunas
(CoIl11ItlWes) urbanas y rurales. El funcionario ad­
ministrativo superior (Hallt-Co11111!issaú-e ) ejerce el
poder ejecutivo en nombre del Gobierno francés y. de
conformidad con el sistema de la Unión Francesa. se
ha dado a los habitantes participación en el proceso
legislativo confiriéndoles una representación en los órga­
nos del Parlamento francés.

En consecuencia. en 1946 se asignó al Camerún
tres representantes entre los 591 diputados de la
Asse11lblée natt"onale.380 Con ulterioridad se aumentó
este número a cuatro, uno elegido por los ciudadanos
franceses y tres por las diversas categorías de electores
no ciudadanos. El Territorio en fideicomiso cuenta
también con tres representante~ en d Conseil de la
Repúblique. uno elegido por el colegio electoral de
ciudadanos franceses de la Asse11lblée territoriale y dos
por el colegio de electores no ciudadanos (véase infra).
El Territorio tiene aderolás cinco representantes. cuatro
de ellos africanos, en la Asse11lblée de [,Union franr;at"se
y dos representantes africanos en el Conseil écono11lique.

Como se ha explicado antes. la Constitución francesa
de 1946. después de investir al Parlamento francés de
los poderes legislativos fundamentales,38l dispone que
en cada Territorio se cree una asamblea elegida y que
el sistema electoral. la composición y la competencia
de la asamblea se definirán en leyes dictadas para el
efecto. Después de que el Parlamento aprobó la ley
del 7 de octubre de 1946. se expidieron los decretos
del 25 de octubre de 1946. en virtud de los cuales se
establecían nuevas asambleas representativas (Asse11l­
blées l'eprésetltati'Zles) en los Territorios de Ultramar
y en los Territorios Asociados en vez de las estable­
cidas por un decreto anterior del Gobierno Provisional
de la República. La mayor parte de las nuevas asam­
bleas. incluso las del Camerún y Toga. se componían
de dos secciones. la primera elegida por ciudadanos
franceses y la segunda por electores no ciudadanos.
comprendidos en cualquiera de varias categorías elec­
torales. Las facultades de las asambleas eran de dos
tipos: a) el derecho de adoptar decisiones en asuntos
tales como la administración de los bienes muebles e
inmuebles del Territorio, ciertas cuestiones sociales,
empréstitos, tránsito de turistas. urbanismo. impues­
tos, derechos y contribuciones de toda clase; y b) el
derecho de consulta obligatoria en lo referente a ciertos
problemas. tal como el de la organización de los servi­
cios administrativos. Cada asamblea discute el presu­
puesto presentado por la Administración. y está en
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y de gobierno. Sin embargo, en el norte, a fines de
1953, se habia reemplazado a todas las Autoridades
Indígenas individuales por Jefes asistidos por un Con­
sejo. En el sur, las leyes que permiten la creación de
consejos locales más modernos han estado en vigor
desde 1950 en lo que respecta a la Región Oriental
en conjunto, pero no han sido aplicadas todavía al
Camerún. Las leyes relativas a la administración local
serán de la competencia de la proyectada Asamblea
Legislativa del Camerún Meridional.

d) Camerún bajo administración francesa

En el Territorio existen varios órganos representa­
tivos. particularmente una Asamblea Territorial (As­
sC11lblée territoriale) y consejos en varias comunas
(colllmunes) urbanas y rurales. El funcionario ad­
ministrativo superior (Hallt-Co11111!issaú-e ) ejerce el
poder ejecutivo en nombre del Gobierno francés y. de
conformidad con el sistema de la Unión Francesa, se
ha dado a los habitantes participación en el proceso
legislativo confiriéndoles una representación en los órga­
nos del Parlamento francés.

En consecuencia. en 1946 se asignó al Camerún
tres representantes entre los 591 diputados de la
Assemblée nationale.380 Con ulterioridad se aumentó
este número a cuatro, uno elegido por los ciudadanos
franceses y tres por las diversas categorías de electores
no ciudadanos. El Territorio en fideicomiso cuenta
también con tres representante~ en d Conseil de la
Repúblique. uno elegido por el colegio electoral de
ciudadanos franceses de la Asse11lblée territoriale y dos
por el colegio de electores no ciudadanos (véase infra).
El Territorio tiene aderolás cinco representantes. cuatro
de ellos africanos, en la Asse11lblée de [,Union franr;at"se
y dos representantes africanos en el Conseil écollomique.

Como se ha explicado antes. la Constitución francesa
de 1946, después de investir al Parlamento francés de
los poderes legislativos fundamentales,38l dispone que
en cada Territorio se cree una asamblea elegida y que
el sistema electoral. la composición y la competencia
de la asamblea se definirán en leyes dictadas para el
efecto. Después de que el Parlamento aprobó la ley
del 7 de octubre de 1946. se expidieron los decretos
del 25 de octubre de 1946. en virtud de los cuales se
establecían nuevas asambleas representativas (Assem­
blées représetltati'Zles) en los Territorios de Ultramar
y en los Territorios Asociados en vez de las estable­
cidas por un decreto anterior del Gobierno Provisional
de la República. La mayor parte de las nuevas asam­
bleas. incluso las del Camerún y Toga. se componían
de dos secciones. la primera elegida por ciudadanos
franceses y la segunda por electores no ciudadanos.
comprendidos en cualquiera de varias categorías elec­
torales. Las facultades de las asambleas eran de dos
tipos: a) el derecho de adoptar decisiones en asuntos
tales como la administración de los bienes muebles e
inmuebles del Territorio, ciertas cuestiones sociales,
empréstitos, tránsito de turistas. urbanismo. impues­
tos, derechos y contribuciones de toda clase; y b) el
derecho de consulta obligatoria en lo referente a ciertos
problemas, tal como el de la organización de los servi­
cios administrativos. Cada asamblea discute el presu­
puesto presentado por la Administración. y está en

:¡RO De los cuales 514 fueron elegidos por la Metrópoli, 40 por
los Departamentos de Ultramar y 37 por los Territorios de
Ultramar y Territorios Asociados (por ejemplo. en fideicomiso)
(T/AC.14/6).

381 Véase la subsección B d) supra.

libertad de aprobar o rechaza'i asuntos no definidos
como obligatorios, por ejemplo: deudas no pagadas,
remuneración y conservación de funcionarios de los
personales establecidos por ley o por decreto y fijar
los gastos relativos a: fuerzas de policía, ju"ti~ia, ense­
ñanza, higiene pública, fondos especiales y gastos ex­
presamente requeridos por ley. Cada Asamblea puede
también hacer conocer sus opiniones al Gobierno y
aprobar résoluciones sobre cuestiones que no tengan
carácter político.

Por las leyes de 7,7 de agosto de 1947, 23 de mayo
de 1951 v 6 de febrero de 1952. el Parlamento francés
aumentó' las categorías de votantes calificados y en
otros aspectos modificó el sistema de sufragio y, por
la ley últimamente citada, en el caso del Camerún,
acrecentó el número de miembros que representaban
la comunidad de ciudadanos franceses de 16 a 18, y
el número de los que representaban la comunidad de
electores no ciudadanos de 24 a 32. Esta ley también
cambió el nombre de los órganos territoriales de As­
semblées représentatives a Assemblées territoriales.
Las facultades de la Asamblea Territorial del Camerún
no fueron modificadas, aunque desde 1950 la Autori­
dad Administradora ha venido considerando la con­
veniencia de ampliarlas. En su informe anual corres­
pondiente a dicho año. la Autoridad Administradora
informó al Consejo de Administración Fiduciaria que
había preparado proyectos de leyes encaminados a
ampliar los poderes más allá de los reconocidos por
el decreto de 25 de octubre de 1946; y en su noveno
período de sesiones de 1951 informó al Consejo que
esta ampliación de poderes se aplicaría particularmente
a la aprobación de concesiones y enajenación de tierras.
No obstante, de los varios proyectos de ley sometidos
a la consideración del Parlamento francés en 1951,
sólo uno-aquel que pasó a ser la ley de 6 de febrero
de 1952, mencionada anteriormente-fué discutido sin
demora; esta ley no modificó por sí misma la compe­
tencia de las asambleas de ultramar, pero dispuso que
las leyes que ampliaban sus poderes deberían presen­
tarse a más tardar en julio de 1952. Sin embargo, no
se presentó ninguna ley en esa época. y tampoco en
1953 se promulgó ninguna ley al respecto. En el 13°
períodu de sesiones, el representante de la Autoridad
Administradora informó al Consejo que confiaba en
que el Parlamento francés consideraría, antes del verano
de 1954, las reformas políticas concernientes al Terri­
torio, en particular aquellas que aumentaban las facul­
tades deliberativas de la Asamblea Territorial. Declaró
además que las reformas propuestas entonces incluían
la creación de cierto tipo de consejo ejecutivo que capa­
citaría a la Asamblea Territorial a seguir de cerca la
aplicación de sus decisiones.382

En lo concerniente a la administración local. los
órganos representativos se están estableciendo en el
Camerún por etapas. A partir de 1941, se han creado
C01n111Unes-mixtes urbanas en 12 centros; cada una
está administrada por un Alcalde y un comité municipal
nombrado por el Alto Comisionado. Una nueva evolu­
ción, gracias a la cual se espera reemplazar algunas
de las coml11unes-mixtes urbanas más pequeñas. con­
siste en la creac:/m. en virtud del decreto del 21 de
agosto de 1952. de 12 COl1l111Unes-mixtes rurales en
tres de las 18 regiones administrativas del Territorio.
La administración de cada una está a cargo de un
funcionario nombrado por el Alto Comisionado al que

382 Xo se han puesto a disposición del Cons~jo ninguno de
los textos de las diversas propuestas.
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presta asistencia un concejo municipal elegido y que
posee poderes deliberativos, particularmente en asuntos
de presupuesto.

e) Togo bajo administración britá1lica

Con excepción de la breve existencia, posterior a
1950, de un Consejo del Togo l\Ieridional dotado de
funciones consultivas y electorales, el Territorio en
fideicomiso no ha contado con órganos representativo,
ejecutivo o legislativo propios con categoría superior
a aquella de las dependencias administrativas locales,
ni tampoco se prevé su creación de conformidad con
las reformas provisionales de la constitución. Hasta
1950, el Territorio tampoco tenía representación en
los consejos ejecutivo y legislativo que, como partes
integrantes de la colonia de Costa de Oro v de los
Territorios Septentrionales, compartía con Ía Costa
de Oro. En ese año. y en espera de la presentación
del proyecto de Constitución de Costa de Oro de 1951,
el nuevo Consejo del Togo Meridional fué autorizado
a seleccionar un representante para que ocupara uno
de los 32 asientos en el Consejo Legislativo de Costa
de Oro. Los Territorios Septentrionales de Costa de
Oro y, por lo tanto. el Togo septentrional. no tenían
representación.

En virtud de la Constitución de Costa de Oro de
1951, un nuevo cuerpo legislativo. conocido con el
nombre de Asamblea Legislativa. fué investido de
poderes legislativos. sobre la totalidad de Costa de
Oro y el Togo. previo asentimient(; del Gobernador
ty, en el caso del Territorio en fideicomiso. a las dis­
posiciones del Acuerdo de Administración Fiduciaria).
Se aumentó el número de sus miembros a 84. de los
cuales 75 debían ser elegidos; se confirió ~,l Toga Sep­
tentrional una representación no definida. en el sentido
de que formaba parte de los Territorios septentrio­
nales. los cuales, en conjunto. disponían de 19 asientos;
y al Togo Meridional se le asignaron concretamente
tres de los 37 asientos reservados a la región conocida
como la Colonia de Costa de Oro. Al Consejo Ejecu­
tivo (que más tarde se llamó el Gabinete) se le dió,
en virtud de la Constitución, una mayoría de m;;;mbros
represent:J.tivos africanos que, en la práctica, son miem­
bros elegidos; dicho Consejo se convirtió en el órgano
principal de la política gubernamental. Su composición
y el número de sus miembros no se basó en considera­
ciones geográficas o territoriales. y no se nombró
ningún representante del Togo en ese Consejo.

En la esfera regional, si bien la parte septentrional
continuaba formando parte integrante de los Territo­
rios Septentrionales y debía estar representada de esa
manera en el Consejo de los Territorios Septentrio­
nales, la posición administrativa del Togo M p.ridional
fué modificada por el hecho de que fué combinada con
la parte sudoriental de la Colonia de Costa de Oro
para formar una nueva región, el Togo Trans-Volta.
Esta modificación significaba. la abolición del Consejo
del Togo Meridional establecido en 1950 y la creación
del Consejo del Togo Trans-Volta con facultades con­
sultivas análogas, pero que ahora se componía de 21
miembros procedentes del Togo y 18 procedentes de
Costa de Oro propiamente dicha.

Las reformas provisionales de la Constitución pro­
puestas por el Gobierno de Costa de Oro en 1953, y
que fueron aprobadas por la Autoridad Administra­
dora, tendrán en especial los siguientes resultados, que
afectarán por igual al Territorio en fideicomiso y a
,Costa de Oro: la creación de un Gabinete totalmente
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representativo que será "responsable del gobierno autó­
nomo interno del Territorio", con la salvedad de que
continuarán en vigor las facultades reservadas del
Gobernador y deberán cumplirse las obligaciones rela­
tivas a los asuntos exteriores. a la defensa del Toga
y a ciertos asuntos relacionados con la policía,3ss y
la ulterior ampliación de la Asamblea Legislativa a
104 miembros, todos ellos elegidos directamente me­
diante el sufragio de los adultos, uno por cada una de
las 104 circunscripciones electorales que comprende la
totalidad de Costa de Oro y el Territorio en fideico­
mi'>o. Por lo tanto, la representación del Toga depende
de la influencia que ejercen estas circunscripciones
electorales, que ya han sido establecidas y cuyos límites
no coinciden necesariamente con la frontera entre Costa
de Oro y el Togo; de este modo, la población del Toga
Septentrional está repartida entre tres circunscripciones
electorales situadas dentro del Territorio en fideicomiso
y entre otras cuatro situadas parcialmente dentro del
Territorio, y la población del Togo Meridional está
repartida entre cuatro circunscripciones electorales situa­
das dentro del Territorio y dos situadas sólo parcial­
mente en el mismo.

A las reformas constitucionales acompañaron tam­
bién reformas relativas de la administración local. Una
ordenanza sobre la administración local, aprobada por
la Asamblea Legislativa en 1951, permitió que se
reemplazaran, con propósitos de administración local,
las antiguas Autoridades Indígenas. hasadas en la auto­
ridad tradicional, por consejos locales y de distrito,
compuestos en sus dos terceras partes de miembros
elegidos y la tercera restante de miembros tradicionales.
Así. el Togo Septentrional quedó dividido en cuatro
zonas de consejos de distrito. de los cuales cuatro
están s()lo pardalment situados en el Territorio en
fideicomiso; el Togo lv.Ieridional quedó dividido en
tres zonas de consejos de distrito y 15 zonas de conse­
jos locales. una de ellas con límites fuera del Terri­
torio en fideicomiso. Las nuevas autoridades tienen
facultades diversas, incluso la autoridad para cobrar
impuestos locales.

f) Togo bajo admúzistración francesa
La situación del Toga bajo administración francesa

es, básicamente, la misma que la del Camerún bajo
administración francesa, que ya 'na sido descrita arriba,
con diferencias sólo en cuestiones de representación y
organización administrativa local. Por ejemplo. el poder
eje~utivo lo ejerce, en nombre del Gobierno francés,
el bncionario superior administrativo (el Commissaire
de la République) ; el medio por el cual, con arreglo
ai sistema de la Unión Francesa, se ha dado a los
habitantes participación en el proceso legislativo es el
de la representación en los órganos del Parlamento
francés. Desde 1946, el Togo ha tenido un represen­
tante en la Assemblée nationale elegido mediante un
registro electoral único de las diversas categorías de
votantes. El Territorio tiene dos representantes en el
Conseil de la République, elegidos por los miembros
de la Assemblée te1'ritoriale. Tiene también un represen­
tante en la Assemblée de l'Union jran(aise.

La descripción hecha en el caso del Camerún sobre
la evolución y atribuciones de la Assemblée représen­
tative (ahora Assemblée territ01'iale) se aplica también
al Togo. Las mismas leyes de 27 de agosto de 1947,
23 de mayo de 1951 y 6 de febrero de 1952 crearon

383 Stafemcnt oi the United Ki¡¡.gdom Minister oi Stafe,
Colonial Office, HOII.se oi C011l11l0ns, 28 de abril de 1954. Véase
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presta asistencia un concejo municipal elegido y que
posee poderes deliberativos, particularmente en asuntos
de presupuesto.

e) Togo bajo administración britá1lica

Con excepción de la breve existencia, posterior a
1950, de un Consejo del Togo l\Ieridional dotado de
funciones consultivas y electorales, el Territorio en
fideicomiso no ha contado con órganos representativo,
ejecutivo o legislativo propios con categoría superior
a aquella de las dependencias administrativas locales,
ni tampoco se prevé su creación de conformidad con
las reformas provisionales de la constitución. Hasta
1950, el Territorio tampoco tenía representación en
los consejos ejecutivo y legislativo que, como partes
integrantes de la colonia de Costa de Oro v de los
Territorios Septentrionales, compartía con Ía Costa
de Oro. En ese año. y en espera de la presentación
del proyecto de Constitución de Costa de Oro de 1951,
e! nuevo Consejo del Togo Meridional fué autorizado
a seleccionar un representante para que ocupara uno
de los 32 asientos en el Consejo Legislativo de Costa
de Oro. Los Territorios Septentrionales de Costa de
Oro y, por lo tanto. el Togo septentrional. no tenían
representación.

En virtud de la Constitución de Costa de Oro de
1951, un nuevo cuerpo legislativo. conocido con el
nombre de Asamblea Legislativa. fué investido de
poderes legislativos. sobre la totalidad de Costa de
Oro y el Togo. previo asentimientc; del Gobernador
ty, en el caso del Territorio en fideicomiso. a las dis­
posiciones de! Acuerdo de Administración Fiduciaria).
Se aumentó el número de sus miembros a 84. de los
cuales 75 debían ser e!egidos; se confirió ~,l Toga Sep­
tentrional una representación no definida. en el sentido
de que formaba parte de los Territorios septentrio­
nales. los cuales, en conjunto. disponían de 19 asientos;
y al Togo Meridional se le asignaron concretamente
tres de los 37 asientos reservados a la región conocida
como la Colonia de Costa de Oro. Al Consejo Ejecu­
tivo (que más tarde se llamó el Gabinete) se le dió,
en virtud de la Constitución, una mayoría de m;;;mbros
represent:J.tivos africanos que, en la práctica, son miem­
bros elegidos; dicho Consejo se convirtió en el órgano
principal de la política gubernamental. Su composición
y el número de sus miembros no se basó en considera­
ciones geográficas o territoriales. y no se nombró
ningún representante de! Togo en ese Consejo.

En la esfera regional, si bien la parte septentrional
continuaba formando parte integrante de los Territo­
rios Septentrionales y debía estar representada de esa
manera en e! Consejo de los Territorios Septentrio­
nales, la posición administrativa del Togo Mp.ridional
fué modificada por el hecho de que fué combinada con
la parte sudoriental de la Colonia de Costa de Oro
para formar una nueva región, el Togo Trans-Volta.
Esta modificación significaba la abolición del Consejo
del Togo Meridional establecido en 1950 y la creación
del Consejo de! Togo Trans-Volta con facultades con­
sultivas análogas, pero que ahora se componía de 21
miembros procedentes del Togo y 18 procedentes de
Costa de Oro propiamente dicha.

Las reformas provisionales de la Constitución pro­
puestas por el Gobierno de Costa de Oro en 1953, y
que fueron aprobadas por la Autoridad Administra­
dora, tendrán en especial los siguientes resultados, que
afectarán por igual al Territorio en fideicomiso y a
'Costa de Oro: la creación de un Gabinete totalmente
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representativo que será "responsable de! gobierno autó­
nomo interno del Territorio", con la salvedad de que
continuarán en vigor las facultades reservadas del
Gobernador y deberán cumplirse las obligaciones rela­
tivas a los asuntos exteriores. a la defensa del Toga
y a ciertos asuntos relacionados con la policía,3ss y
la ulterior ampliación de la Asamblea Legislativa a
104 miembros, todos ellos elegidos directamente me­
diante el sufragio de los adultos, uno por cada una de
las 104 circunscripciones electorales que comprende la
totalidad de Costa de Oro y e! Territorio en fideico­
mic;o. Por lo tanto, la representación del Toga depende
de la influencia que ejercen estas circunscripciones
electorales, que ya han sido establecidas y cuyos límites
no coinciden necesariamente con la frontera entre Costa
de Oro y e! Togo; de este modo, la población del Toga
Septentrional está repartida entre tres circunscripciones
electorales situadas dentro de! Territorio en fideicomiso
y entre otras cuatro situadas parcialmente dentro del
Territorio, y la población del Togo Meridional está
repartida entre cuatro circunscripciones electorales situa­
das dentro del Territorio y dos situadas sólo parcial­
mente en el mismo.

A las reformas constitucionales acompañaron tam­
bién reformas relativas de la administración local. Una
ordenanza sobre la administración local, aprobada por
la Asamblea Legislativa en 1951, permitió que se
reemplazaran, con propósitos de administración local,
las antiguas Autoridades Indígenas. hasadas en la auto­
ridad tradicional, por consejos locales y de distrito,
compuestos en sus dos terceras partes de miembros
elegidos y la tercera restante de miembros tradicionales.
Así. e! Togo Septentrional quedó dividido en cuatro
zonas de consejos de distrito. de los cuales cuatro
están s()lo parcialment situados en el Territorio en
fideicomiso; el Togo lv.Ieridional quedó dividido en
tres zonas de consejos de distrito y 15 zonas de conse­
jos locales. una de ellas con límites fuera del Terri­
torio en fideicomiso. Las nuevas autoridades tienen
facultades diversas, incluso la autoridad para cobrar
impuestos locales.

O Togo bajo admúzistraciál1 francesa
La situación del Toga bajo administración francesa

es. básicamente, la misma que la del Camerún bajo
administración francesa, que ya ha sido descrita arriba,
con diferencias sólo en cuestiones de representación y
organización administrativa local. Por ejemplo. el poder
eje~utivo lo ejerce, en nombre del Gobierno francés,
el bncionario superior administrativo (el Co1nmissaire
de la République) ; e! medio por e! cual, con arreglo
ai sistema de la Unión Francesa, se ha dado a los
habitantes participación en el proceso legislativo es el
de la representación en los órganos del Parlamento
francés. Desde 1946, e! Togo ha tenido un represen­
tante en la Assemblée natiol1ale elegido mediante un
registro electoral único de las diversas categorías de
votantes. El Territorio tiene dos representantes en el
COl1seil de la République. elegidos por los miembros
de la Assemblée te1'ritoriale. Tiene también un represen­
tante en la Assemblée de ['Union jran(aise.

La descripción hecha en el caso ele! Camerún sobre
la evolución y atribuciones ele la Assemblée représel1­
tative (ahora Assemblée territ01'iale) se aplica también
al Togo. Las mismas leyes ele 27 ele agosto de 1947,
23 de mayo de 1951 y 6 ele febrero de 1952 crearon

383 Statemcnt oi the United Ki¡¡.gdom Minister oi Stafe.
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también el documento TjC.ljL.36.
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tiva compuesta del Alto Comisionado como presidente,
los dos Fautuas (altos jefes samoanos), 12 miembros
samoanos elegidos, cinco miembros elegidos europeos
y seis miembros oficiales nombrados por el Alto Co­
misionado. Los miembros elegidos europeos se selec­
cionan mediante votación secreta, de conformidad con
un sistema de sufragio para los adultos, y el Fono de
los Faipules (véase infra) selecciona a los miembros
samoanos por 10 general teniendo en cuenta las candi­
daturas presentadas por los matai (jefes de familia)
de cada distrito. La Asamblea Legislativa tiene amplias
facultades legislativas en 10 concerniente a los asuntos
internos y plena autoridad financiera, pero subordinada
al asentimiento del Alto Comisionado. No obstante,
la Asamblea no puede legislar sobre asuntos relativos
a la defensa. a las relaciones internacionales, a las tierras
de la Corona, al Servicio Público y a otras cuestiones
reservadas. El Alto Comisionado ejerce el poder de
veto sobre las leyes aprobadas por la Asamblea Legisla­
tiva, y el Gobernador General de Nueva Zelandia puede,
en el plazo de un año, rechazar una ley que haya recibi­
do el consentimiento del Alto Comisionado. Pero, en
la práctica, jamás se ha aplicado el veto ni se ha recha­
zado una ley aprobada por el Alto Comisionado.

El Fono de los Faipules ejerce también la represen­
tación samoana; dicho órgano se compone de 41 miem­
bros elegidos por los matai (jefes de familia) de los
distritos tradicionales. Sin embargo, este órgano es
esencialmente consultivo. y por ley tiene derecho a
expresar opiniones o hacer recomendaciones al Alto
Comisionado.

La Ley (enmendada) de Samoa de 1952 dispone
la participación de personas sin carácter oficial como
miembros del Consejo Ejecutivo establecido en 1953.
Este órgano se compone del Alto Comisionado, los dos
Fautuas, tres miembros oficiales que son a la vez
miembros de la Asamblea Legislativa, y cuatro miem­
bros elegidos de la Asamblea Legislativa, tres samoa­
nos y un europeo, que son nombrados teniendo en
cuenta las candidaturas presentadas por ese órgano.
Las funciones del Consejo Ejecutivo consisten en cele­
brar consultas con el Ato Co'nisionado y asesorarlo
en la preparación, formulación y aplicación de la política
de gobierno de Samoa Occidental. Existe también un
Consejo de Estado, compuesto por el Alto Comisio­
nado y dos Fautuas. Este no es un órgano ejecutivo,
pero el Alto Comisionado está obligado a consultarlo
respecto a todas las propuestas de carácter legislativo
que serán sometidas a la Asamblea Legislativa, y con­
cernientes a todas las cuestiones estrechamente relacio­
nadas con las costumbres samoanas y a toda otra cues­
tión relativa al bienestar de Samoa Occidental y que
el Alto Comisionado estime oportuno consultar.

Como se ha indicado anteriormente, la Autoridad
Administradora ha propuesto que se celebre en el
Territorio una convención constitucional representativa
antes de que termine 1954, para considerar un sistema
constitucional para el futuro Estado de Samoa Occi­
dental. Entre los temas sugerídos para su inclusión en
el programa de esta convención, figura la creación de
una Cámara de Representantes única y un Gobierno
Ejecutivo compuesto de un Primer Ministro y un
Gabinete.

La administración local está a cargo de los consejos
de pueblo y distrito integrado por los matais, según
la tradicional manera samoana. La intervención de la
administración en los asuntos locales se ha limitado
en gran medida a hacer aplicar los reglamentos mediante

nuevas categorías de votantes calificados y modificaron
el sistema de sufragio, y la última de las leyes citadas
creó un sistema de colegio electoral único en el Togo
para la elección de la Asamblea. Como en el caso del
Camerún, desde 1950 la Autoridad Administradora
ha estudiado la ampliación de las facultades de la
Asamblea. Ya se ha señalado el proyecto de ley en­
caminado a modificar y ampliar lo'> poderes de las
Asambleas Representativas del Togo y del Camerún;
dicho proyecto fué mencionado al Consejo en ese año;
y en el 11 0 periodo de sesiones, al año siguiente, se
informó al Consejo que se había presentado ante el
Parlamento francés un proyecto de tey cuyo objeto es
conceder una ampliación de poderes bien definida; la
Autoridad Administradora se proponía transferir el
mayor número posible de cuestiones consultivas a la
categoría de temas sobre los cuales la Asamblea podía
decidir. Sin embargo, se ha observado que el único
proyecto de ley que afectaba la organización política
de los territorios en fideicomiso y que realmente dis­
cutió el Parlamento francés en 1951, y se convirtió en
ley en 6 de febrero de 1952, no modificaba por sí mismo
la competencia de las asambleas de ultramar, sino que
disponía que tales leyes deberían ser presentadas a
más tardar el 10 de julio de 1952. Al mismo tiempo,
la Autoridad Administradora informó al Consejo que
estaba estudiando una propuesta mucho más liberal
que la mencionada en 1951 y, en su informe de 1952,
la Autoridad Administradora declaró que los proyectos
de ley habían sido aprobados por el Consejo de Minis­
tros y presentados a la consideración de h Assemblée
nationale. Sin embargo, en 1953 no se a¿robó ninguna
de dichas leyes, pero el representante de la Autoridad
Administradora informó al Consejo, en su 13 0 período
de sesiones, que confiaba en que el Parlamento exami­
naría las reformas propuestas antes del verano de 1954.
La Autoridad Administradora manifestó además que
las propuestas presentadas a la Assemblée nationale
incluían la creación de un Consejo de Gobierno (Conseil
de gouvernement) compuesto igualmente por personas
elegid.as por la Assemblée territoriale y por personas
nombradas por el Commissaire de la, République.

En 10 que respecta a la administración local, por
un arreté de 16 de julio de 1951 se estableció un nuevo
sistema de consejos de distrito electivos (conseils de
circonscription), debiéndose crear un consejo por cada
distrito administrativo, que en cada caso sería elegido
por un colegio electoral integrado por las personas
designadas en las aldeas de conformidad con las prácti­
cas habituales. Se debe consultar a estos consejos sobre
diversos asuntos de carácter local, incluso impuestos,
derechos, nuevas escuelas y otras obras, y pueden ser
consultados sobre cualquiera otra cuestión que la Ad­
ministración estime conveniente. En 1952 se presenta­
ron a la Assemblée nationale propuestas encaminadas
a incrementar los poderes de estos consejos, en especial
con respecto a cuestiones financieras. Además, se ha
otorgado el carácter de municipalidades a siete ciudades
del Territorio, cada una con una comisión elegida y
presidida por un funcionario. Una propuesta presen­
tada en 1950 con objeto de elevar la categoría de la
ciudad principal, Lomé, a la de commune de moyen
exercice, con un alcalde elegido, ha sido aplazada en
espera de que se aprueben leyes aplicables a los Terri­
torios Franceses de Ultramar en su conjunto.

g) Samoa Occidental

En virtud de la Ley (enmendada) de Samoa de 1947,
Samoa Occidental cuenta con una Asamblea. Legisla-
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tiva compuesta del Alto Comisionado como presidente,
los dos Fautuas (altos jefes samoanos), 12 miembros
samoanos elegidos, cinco miembros elegidos europeos
y seis miembros oficiales nombrados por el Alto Co­
misionado. Los miembros elegidos europeos se selec­
cionan mediante votación secreta, de conformidad con
un sistema de sufragio para los adultos, y el Fono de
los Faipules (véase infm) selecciona a 10s miembros
samoanos por lo general teniendo en cuenta las candi­
daturas presentadas por los matai (jefes de familia)
de cada distrito. La Asamblea Legislativa tiene amplias
facultades legislativas en lo concerniente a los asuntos
internos y plena autoridad financiera, pero subordinada
al asentimiento del Alto Comisionado. No obstante,
la Asamblea no puede legislar sobre asuntos relativos
a la defensa, a las relaciones internacionales, a las tierras
de la Corona, al Servicio Público y a otras cuestiones
reservadas. El Alto Comisionado ejerce el poder de
veto sobre las leyes aprobadas por la Asamblea Legisla­
tiva, y el Gobernador General de Nueva Zelandia puede,
en el plazo de un año, rechazar una ley que haya recibi­
do el consentimiento del Alto Comisionado. Pero, en
la práctica, jamás se ha aplicado el veto ni se ha recha­
zado una ley aprobada por el Alto Comisionado.

El Fono de los Faipules ejerce también la represen­
tación samoana; dicho órgano se compone de 41 miem­
bros elegidos por los matai (jefes de familia) de los
distritos tradicionales. Sin embargo, este órgano es
esencialmente consultivo, y por ley tiene derecho a
expresar opiniones o hacer recomendaciones al Alto
Comisionado.

La Ley (enmendada) de Samoa de 1952 dispone
la participación de personas sin carácter oficial como
miembros del Consejo Ejecutivo establecido en 1953.
Este órgano se compone del Alto Comisionado, los dos
Fautuas, tres miembros oficiales que son a la vez
miembros de la Asamblea Legislativa, y cuatro miem­
bros elegidos de la Asamblea Legislativa, tres samoa­
nos y un europeo, que son nombrados teniendo en
cuenta las candidaturas presentadas por ese órgano.
Las funciones del Consejo Ejecutivo consisten en cele­
brar consultas con el Ato Co'nisionado y asesorarlo
en la preparación, formulación y aplicación de la política
de gobierno de Samoa Occidental. Existe también un
Consejo de Estado, compuesto por el Alto Comisio­
nado y dos Fautuas. Este no es un órgano ejecutivo,
pero el Alto Comisionado está obligado a consultarlo
respecto a todas las propuestas de carácter legislativo
que serán sometidas a la Asamblea Legislativa, y con­
cernientes a todas las cuestiones estrechamente relacio­
nadas con las costumbres samoanas y a toda otra cues­
tión relativa al bienestar de Samoa Occidental y que
el Alto Comisionado estime oportuno consultar.

Como se ha indicado anteriormente, la Autoridad
Administradora ha propuesto que se celebre en el
Territorio una convención constitucional representativa
antes de que termine 1954, para considerar un sistema
constitucional para el futuro Estado de Samoa Occi­
dental. Entre los temas sugeridos para su inclusión en
el programa de esta convención, figura la creación de
una Cámara de Representantes única y un Gobierno
Ejecutivo compuesto de un Primer Ministro y un
Gabinete.

La administración local está a cargo de los consejos
de pueblo y distrito integrado por los matais, según
la tradicional manera samoana. La intervención de la
administración en los asuntos locales se ha limitado
en gran medida a hacer aplicar los reglamentos mediante

nuevas categorías de votantes calificados y modificaron
el sistema de sufragio, y la última de las leyes citadas
creó un sistema de colegio electoral único en el Toga
para la elección de la Asamblea. Como en el caso del
Camerún, desde 1950 la Autoridad Administradora
ha estudiado la ampliación de las facultades de la
Asamblea. Ya se ha señalado el proyecto de ley en­
caminado a modificar y ampliar lo'> poderes de las
Asambleas Representativas del Toga y del Camerún;
dicho proyecto fué mencionado al Consejo en ese año;
y en el 11 0 período de sesiones, al año siguiente, se
informó al Consejo que se había presentado ante el
Parlamento francés un proyecto de ley cuyo objeto es
conceder una ampliación de poderes bien definida; la
Autoridad Administradora se proponía transferir el
mayor número posible de cuestiones consultivas a la
categoría de temas sobre los cuales la Asamblea podía
decidir. Sin embargo, se ha observado que el único
proyecto de ley que afectaba la organización política
de los territorios en fideicomiso y que realmente dis­
cutió el Parlamento francés en 1951, y se convirtió en
ley en 6 de febrero de 1952, no modificaba por sí mismo
la competencia de las asambleas de ultramar, sino que
disponía que tales leyes deberían ser presentadas a
más tardar el 10 de julio de 1952. Al mismo tiempo,
la Autoridad Administradora informó al Consejo que
estaba estudiando una propuesta mucho más liberal
que la mencionada en 1951 y, en su informe de 1952,
la Autoridad Administradora declaró que los proyectos
de ley habían sido aprobados por el Consejo de Minis­
tros y presentados a la consideración de h Assemblée
nationale. Sin embargo, en 1953 no se a¿robó ninguna
de dichas leyes, pero el representante de la Autoridad
Administradora informó al Consejo, en su 13 0 período
de sesiones, que confiaba en que el Parlamento exami­
naría las reformas propuestas antes del verano de 1954.
La Autoridad Administradora manifestó además que
las propuestas presentadas a la Assemblée nationale
incluían la creación de un Consejo de Gobierno (Conseil
de gouvernement) compuesto igualmente por personas
elegidas por la Assemblée territoriale y por personas
nombradas por el Commissaire de la. République.

En lo que respecta a la administración local, por
un arreté de 16 de julio de 1951 se estableció un nuevo
sistema de consejos de distrito electivos (conseils de
circonscription), debiéndose crear un consejo por cada
distrito administrativo, que en cada caso sería elegido
por un colegio electoral integrado por las personas
designadas en las aldeas de conformidad con las prácti­
cas habituales. Se debe consultar a estos consejos sobre
diversos asuntos de carácter local, incluso impuestos,
derechos, nuevas escuelas y otras obras, y pueden ser
consultados sobre cualquiera otra cuestión que la Ad­
ministración estime conveniente. En 1952 se presenta­
ron a la Assemblée nationale propuestas encaminadas
a incrementar los poderes de estos consejos, en especial
con respecto a cuestiones financieras. Además, se ha
otorgado el carácter de municipalidades a siete ciudades
del Territorio, cada una con una comisión elegida y
presidida por un funcionario. Una propuesta presen­
tada en 1950 con objeto de elevar la categoría de la
ciudad principal, Lomé, a la de commune de moyen
exercice, con un alcalde elegido, ha sido aplazada en
espera de que se aprueben leyes aplicables a los Terri­
torios Franceses de Ultramar en su conjunto.

g) Samoa Occidental

En virtud de la Ley (enmendada) de Samoa de 1947,
Samoa Occidental cuenta con una Asamblea. Legisla-
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un sistema de agentes oficiales locales. En 1953, la
Asamblea Legislativa aprobó una ordenanza sobre
Juntas de Gobierno de Distritos y Pueblos y. con
arreglo a tal ordenanza, se instituyó una Junta de
Gobierno local y se debía estimular a las autoridades
locales para que sometieran a la consideración de la
J unta de Gobierno local sus propias ordenanzas y
reglamentos para su sanción legal.

h) ¡VauTa

En este Territorio no existen órganos ejecutivo ni
legislativo. El Administrador ejerce los poderes ejecu­
tivo y legislativo en nombre de la Autoridad Adminis­
tradora.

El Consejo Local de Gobierno de Nauru, órgano de
gohierno local que se compone de nueve miembros
elegidos. fué constituído en virtud de una ordenanza
y elegido en 1951 para que reemplazara a un consejo
de jefes que no tenía carácter legal; puede asesorar
al Administrador en lo referente a cualquier asunto
que afecte a los nauruanos, incluso la promulgación
de nuevas ordenanzas o reglamentos y la derogación
o enmienda de cualesquiera leyes o reglamentos exis­
tentes. El Administrador puede. si 10 considera opor­
tuno, actuar en forma contraria al asesoramiento del
Consejo con respecto a cualquier cuestión. El Consejo
puer~e, con sujeción a la aprobación de! Administrador,
.adoptar decisiones sobre ciertos asuntos determinados
y, en general, en 10 que se refiere a la paz, e! orden
\. el bienestar de los nauruanos.

i) Nueva GlIinea

El Administrador cuenta con el asesoramiento v
asistencia de un Consejo Ejecutivo compuesto de n~
menos de nueve funcionarios del Territorio nombrados
por la Autoridad Administradora, ~a que fija a su
arbitrio la duración de sus nombrat111entos.

El Consejo Legislativo para los Territorios unidos
de Papua y Nueva Guinea, inaugurado en 1951.
consiste del Administrador, 16 miembros oficiales y
12 no oficiales. De estos últimos, tres son indígenas.
dos de éstos designados entre los oriundos del Terri­
torio en fideicomiso; otros tres son elegidos por perso­
nas no indígenas ( dos circunscripciones electorales
están situadas en el Territorio en fideicomiso); tres
miembros representan a las misiones religiosas ( dos
de! Territorio en fideicomiso) ; y tres representan los
intereses comerciales (dos de! Territorio en fideicomiso).

Todas las ordenanzas dictadas por e! Consejo para
asegurar la paz, el orden y e! buen ..:>Jbierno del Terri­
torio deben contar con el asentimiento de! Adminis­
trador. salvo en aquellos asuntos en que la Autoridad
Administradora se ha reservado el derecho de decidir
por sí misma. Las ordenanzas que haya aprobado el
Administrador pueden ser desautorizadas por la Autori­
dad Administradora.

Los Consejos Consultivos de Distrito, que tampoco
tienen fundamento legal, se componen de! comisionado
de distrito respectivo y de los miembros nombrados
por el Administrador de una nómina de personas reco­
mendadas por el comisionado de distrito. Los consejos
consultivos municipales, que tampoco son creados por
ley, se componen de ciudadanos representativos y de
funcionarios de la Administración. La Autoridad Ad­
ministradora ha declarado que tanto los consejos consul­
tivos de distritv y municipales tienen competencia en
asuntos que no afectan esencialmellte los intereses
indígenas, y hasta ahora el nombramíento de los miem-

bros ha recaído en europeos y asiáticos. La Autoridad
Administradora considera que los intereses de la pobla­
ción indígena están ya adecuadamente protegidos por
la política que sigue la Administración en todos los
departamentos, especialmente en el Departamento de
Servicios de Distrito y Asuntos Indígenas.

La Administración confía en que podrá reemplazar
gradualmente el actual sistema de administración local
que ejercen los funcionarios de aldea, por consejos
indígenas de aldea, mientras los grupos indígenas pro­
gresen hacia una etapa que les permita participar en
las actividades de tales consejos. Se han nombrado
funcionarios especialistas del Departamento de Servicios
de Distrito y de Asuntos Indígenas con el fin de alentar
la creación de tales consejos y orientar sus actividades
durante las primeras etapas; también los funcionarios
de otros departamentos prestan asistencia. Hasta el
30 de junio de 1953, se habían establecido ya seis conse­
jos que abarcaban 117 aldeas con una población aproxi­
mada de 24.813 habitantes.

La Autoridad Administradora ha declarado también ¡
que en esta etapa de! desarrollo, el medio más eficaz -
para incrementar entre la población indígena la com­
prensión de! procedimiento legislativo 10 ofrece la activi-
dad de los consejos de aldea, y el aliento y ayuda que
prestan a tales labores los funcionarios de distrito.

D. EL DESARROLLO DEL SUFRAGIO CNIVERSAL DE ADUL­

TOS Y LAS ELECCIONES DIRECTAS

a) Tanganyika

No existen leyes sobre sufragio en e! Territorio, y
se designan los miembros de todos los órganos median­
te nombramiento, salvo en el caso de algunas de las
Autoridades Indígenas. La Comisión de Desarrollo
Constitucional, que presentó un informe e;-¡ 1951,384
aceptó el principio de la elección de los miembros del
Consejo Legislativo y de los consejos gubernativos
regionales y locales, pero dejó los detalles para un
estudio ulterior; informó que, de modo general, la
comunidad europea favorecía la celebración inmediata
de elecciones; que los asiáticos se habían pronunciado
en favor de elecciones para los europeos y asiáticos
mediante un registro electoral común que más tarde
se extendería a los africanos; y que los africanos favore­
cían elecciones indirectas sobre una base comunal. El
Comisionado Especial,384 en las propuestas detalladas
que presentó ulteriormente. opinó que por e! momento
se debían excluir las elecciones directas por los africa­
nos, pero sugería que se llevaran a cabo experimentos
con registros comunes en uno o dos centros urbanos.
Sugirió que, como primer paso hacia las elecciones de
africanos al Consejo Legislativo, la mayor parte de los
miembros africanos debían ser nombrados como repre­
sentantes de las provincias y, de ser posible, seleccio­
nados entre los candidatos propuestos por las Autori­
dades Indígenas. En la actualidad podían justificarse
las elecciones de europeos sólo en dos. y posiblemente
en tres provincias y en la capital; y las elecciones de
asiáticos, sobre la base de un registro electoral común
asiático, solamente tendrían justificación en tres provin­
cias y en la capital.

La proyectada reforma del Consejo Legislativo, anun­
ciada en mayo de 1954,385 tiende, sin embargo, a
aplazar la introducción de! principio electivo en la
constitución de ese órgano. Al anunciar la reforma, el

384 Véase la subsección B a). supra.
38" Véase la subsección e a), supra.
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un sistema de agentes oficiales locales. En 1953, la
Asamblea Legislativa aprobó una ordenanza sobre
Juntas de Gobierno de Distritos y Pueblos y, con
arreglo a tal ordenanza. se instituyó una Junta de
Gobierno local y se debía estimular a las autoridades
locales para que sometieran a la consideración de la
J unta de Gobierno local sus propias ordenanzas y
reglamentos para su sanción legal.

h) NaHru

En este Territorio no existen órganos ejecutivo ni
legislativo. El Administrador ejerce los poderes ejecu­
tivo y legislativo en nombre de la Autoridad Adminis­
tradora.

El Consejo Local de Gobierno de Nauru. órgano de
gohierno local que se compone de nueve miembros
elegidos. fué constituído en virtud de una ordenanza
y elegido en 1951 para que reemplazara a un consejo
de jefes que no tenía carácter legal; puede asesorar
al Administrador en lo referente a cualquier asunto
que afecte a los nauruanos, incluso la promulgación
de nuevas ordenanzas o reglamentos y la derogación
o enmienda de cualesquiera leyes o reglamentos exis­
tentes. El Administrador puede. si 10 considera opor­
tuno, actuar en forma contraria al asesoramiento del
Consejo con respecto a cualquier cuestión. El Consejo
puer~e, con sujeción a la aprobación del Administrador,
.adoptar decisiones sobre ciertos asuntos determinados
y. en general, en 10 que se refiere a la paz, el orden
." el bienestar de los nauruanos.

i) Nueva Guinea

El Administrador cuenta con el asesoramiento v
asistencia de un Consejo Ejecutivo compuesto de n~
menos de nueve funcionarios del Territorio nombrados
por la Autoridad Administradora, ~a que fija a su
arbitrio la duración de sus nombramIentos.

El Consejo Legislativo para los Territorios unidos
de Papua y Nueva Guinea, inaugurado en 1951.
consiste del Administrador. 16 miembros oficiales y
12 no oficiales. De estos últimos, tres son indígenas.
dos de éstos designados entre los oriundos del Terri­
torio en fideicomiso; otros tres son elegidos por perso­
nas no indígenas (dos circunscripciones electorales
están situadas en el Territorio en fideicomiso); tres
miembros representan a las misiones religiosas (dos
del Territorio en fideicomiso) ; y tres representan los
intereses comerciales (dos del Territorio en fideicomiso).

Todas las ordenanzas dictadas por el Consejo para
asegurar la paz, el orden y el buen ..:>Jbierno del Terri­
torio deben contar con el asentimiento del Adminis­
trador. salvo en aquellos asuntos en que la Autoridad
Administradora se ha reservado el derecho de decidir
por sí misma. Las ordenanzas que haya aprobado el
Administrador pueden ser desautorizadas por la Autori­
dad Administradora.

Los Consejos Consultivos de Distrito, que tampoco
tienen fundamento legal, se componen del comisionado
de distrito respectivo y de los miembros nombrados
por el Administrador de una nómina de personas reco­
mendadas por el comisionado de distrito. Los consejos
consultivos municipales, que tampoco son creados por
ley, se componen de ciudadanos representativos y de
funcionarios de la Administración. La Autoridad Ad­
ministradora ha declarado que tanto los consejos consul­
tivos de distrit0 y municipales tienen competencia en
asuntos que no afectan esencialmel.te los intereses
indígenas, y hasta ahora el nombramiento de los miem-

bros ha recaído en europeos y asiáticos. La Autoridad
Administradora considera que los intereses de la pobla­
ción indígena están ya adecuadamente protegidos por
la política que sigue la Administración en todos los
departamentos, especialmente en el Departamento de
Servicios de Distrito y Asuntos Indígenas.

La Administración confía en que podrá reemplazar
gradualmente el actual sistema de administración local
que ejercen los funcionarios de aldea. por consejos
indígenas de aldea, mientras los grupos indígenas pro­
gresen hacia una etapa que les permita participar en
las actividades de tales consejos. Se han nombrado
funcionarios especialistas del Departamento de Servicios
de Distrito y de Asuntos Indígenas con el fin de alentar
la creación de tales consejos y orientar sus actividades
durante las primeras etapas; también los funcionarios
de otros departamentos prestan asistencia. Hasta el
30 de junio de 1953, se habían establecido ya seis conse­
jos que abarcaban 117 aldeas con una población aproxi­
mada de 24.813 habitantes.

La Autoridad Administradora ha declarado también
que en esta etapa del desarrollo, el medio más eficaz
para incrementar entre la población indígena la com­
prensión del procedimiento legislativo 10 ofrece la activi­
dad de los consejos de aldea, y el aliento y ayuda que
prestan a tales labores los funcionarios de distrito.

D. EL DESARROLLO DEL SUFRAGIO CNIVERSAL DE ADUL­

TOS Y LAS ELECCIONES DIRECTAS

a) Tanganyika

No existen leyes sobre sufragio en el Territorio. y
se designan los miembros de todos los órganos median­
te nombramiento, salvo en el caso de algunas de las
Autoridades Indígenas. La Comisión de Desarrollo
Constitucional, que presentó un informe e;-¡ 1951,384
aceptó el principio de la elección de los miembros del
Consejo Legislativo y de los consejos gubernativos
regionales y locales, pero dejó los detalles para un
estudio ulterior; informó que. de modo general, la
comunidad europea favorecia la celebración inmediata
de elecciones; que los asiáticos se habían pronunciado
en favor de elecciones para los europeos y asiáticos
mediante un registro electoral común que más tarde
se extendería a los africanos; y que los africanos favore­
cían elecciones indirectas sobre una base comunal. El
Comisionado Especial,384 en las propuestas detalladas
que presentó ulteriormente. opinó que por el momento
se debían excluir las elecciones directas por los africa­
nos. pero sugería que se llevaran a cabo experimentos
con registros comunes en uno o dos centros urbanos.
Sugirió que, como primer paso hacia las elecciones de
africanos al Consejo Legislativo, la mayor parte de los
miembros africanos debían ser nombrados como repre­
sentantes de las provincias y, de ser posible, seleccio­
nados entre los candidatos propuestos por las Autori­
dades Indígenas. En la actualidad podían justificarse
las elecciones de europeos sólo en dos, y posiblemente
en tres provincias y en la capital; y las elecciones de
asiáticos, sobre la base de un registro electoral común
asiático, solamente tendrían justificación en tres provin­
cias y en la capital.

La proyectada reforma del Consejo Legislativo, anun­
ciada en mayo de 1954,385 tiende, sin embargo, a
aplazar la introducción del principio electivo en la
constitución de ese órgano. Al anunciar la reforma, el

384 Véase la subsección B a). supra.
38" Véase la subsección e a), supra.
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Gobernador declaró que la mayoría de las opmlOnes
que se le habían expresado favorecían que se asegurara
que la nueva legislatura quedase firmemente estable­
cida antes de que se introdujeran las elecciones. Se
ha propuesto, sin embargo. que los miembros deben
ser elegidos por un período de tres años en lugar de
cinco como se hace en la actualidad. Además, la re­
presentación no oficial se haría por primera vez sobre
una base geográfica y teniendo en cuenta los grupos
de población.

b) Ruanda Urundi
No hay un sistema general de sufragio en el Terri­

torio. En varias ocasiones, y con el propósito de pro­
mover la educación política. la Administración ha
procedido a celebrar elecciones para los consejos de
los centros extratribales y en los cuales los habitantes
de dichos centros pueden expresar sus preferencias. El
decreto del 14 de julio de 1952 dispone que los notables
que integran los nuevos consejos de subjefaturas pueden
ser elegidos por los otros notables inscritos en una
lista que formulará el subjefe respectivo. Se escoge a
los miembros de los consejos indígenas más importantes
mediante un sistema de elección indirecta en la que
participan los notables y los jefes que tienen asiento
en los consejos de menor categoría.

c) Camerún bajo administración británica

Antes de que se introdujera la Constitución de 1951
ni en Nigeria ni en el Camerún existían leyes relativas
a elecciones. Desde entonces se ha empleado el sistema
del colegio electoral para la elección de representantes
a los organismos legislativos regionales. En la región
oriental, se han celebrado elecciones en dos etapas (en
1951 yen 1953), mientras que en la región septentrional
las elecciones se celebraron en cuatro etapas. El derecho
a participar en estas elecciones se extendió a todos los
adultos de Nigeria o el Camerún que fueran contri­
buyentes o que, a falta de ello, poseyeran la categoría
de residentes o fuesen oriundos de una circunscripción
electoral de las regiones. Todos los hombres adultos
están obligados a pagar impuestos y, por lo tanto.
tienen derecho a votar; las mujeres, aunque "compe­
tentes" para pagar impuestos, no están obligadas a ello
y en la práctica raramente 10 hacen.

Los representantes que integran la Cámara Central
de Representantes son elegidos, de conformidad con la
Constitución de 1951, entre candidatos pertenecientes
a los órganos regionales. Con arreglo a las reformas
constitucionales aprobadas en 1953, las elecciones para
la Legislatura Federal serán en lo futuro separadas
de aquellas para las legislaturas regionales. La Asam­
hlea Legislativa Federal estará integrada por un miem­
bro elegido por cada 170.000 habitantes, o sea por un
total de 184 miembros.

No hay leyes electorales de aplicación territorial que
rijan la selección de miembros de los consejos de
Autoridades Indígenas (administraciones locales) ; por
regla general, la selección de estos miembros suele
hacerse dentro de cada clan o tribu, con arreglo a su
propio procedimiento. Sin embargo, en ciertos consejos
se han nombrado miembros elegidos.

d) Camerún bajo administración francesa

La Constitución francesa de 1946 establece el prin­
cipio del sufragio universal de adultos. y la política de
la Autoridad Administradora ha consistido en extender
el s,:fragio por etapas a los habitantes de los Territo-

rios de Ultramar y Territorios Asociados (por ejemplo,
Territorios en fideicomiso). Las leyes de 5 de octubre
de 1946, 27 de ago..to de 1947, 23 de mayo de 1951
j 6 de febrero de 1952 constituyen las principales medi­
das legislativas adoptadas al efecto. En el caso del
Camerún, estas leyes establecen dos colegios electorales
principales, uno para los ciudadanos franceses y el otro
para ciertas categorías de electores no ciudadanos;
estos colegios eligen en forma directa y separada los
representantes dd Territorio ante la Assemblée na­
tionale y todos los miembros de la Assemblée territo­
1'iale; este organismo, a su vez, actúa como colegio
electoral para el Conseil de la Républiqtte y la Assem­
blée de [,Union fran¡;aise. La ley de 6 de febrero de
1952 mantuvo el sistema de los dos colegios en el
Camerún.

El derecho de los adultos de ambos sexos, mayores
de 21 años de edad, a votar en estas elecciones nacio­
nales y territoriales depende de si están comprendidos
en cualquiera de las categorías previstas por la ley.
Además de las personas de ciudadaníCi francesa, origi­
nalmente había 12 de esas categorías; estas compren­
dían: las personas con cierto grado de adelanto social
(notables évolués) ; los miembros y antiguos miembros
de las asambleas locales y de ciertas asociaciones o
sociedades; personas que habían recibido condecora­
ciones u otros honores franceses; los funcionarios del
gobierno o empleados permanentes; los actuales y an­
tiguos presidentes o asesores de los tribunales indíge­
nas; los ministros de religiones; las personas que
cumplen el servicio militar o que lo hayan cumplido;
comerciantes, industriales, agricultores, artesanos y. en
general, todos los que posean una licencia; los jefes o
representantes de las comunidades indígenas; los pro­
pietarios con título; los poseedores de un permiso de
caza o de licencia para conducir vehículos automotores.
La ley del 27 de agosto de 1947 añadió una 13a. cate­
goría: todas las personas que puedan comprobar su
aptitud para leer el francés o el árabe. La ley de 23
de mayo de 1951 aumentó tres categorías más: los jefes
de familia. las madres de dos hijos vivos o que hayan
muerto al servicio de Francia, y los beneficiarios de
pensiones (titulaires de pension). La ley de 6 de
febrero añadió una cuarta categoría: los jefes de grupos
familiares.

El número de personas de ambos sexos, comprendi­
das en una u otra de estas categorías, y que se inscriben
en los registros, ha aumentado de 15.896 en 1946 a
116.566 el 31 de marzo de 1951; 532.475 el 17 de
junio dd mismo año, y 580.000 en 1952. La población
indígena del Territorio en fideicomiso es de 3.050.000
habitantes.

Normalmente, las elecciones parlamentarias y terri­
toriales se celebran cada cinco años, las últimas elec­
ciones se realizaron en 1951 y 1952, respectivamente.
Estas fueron las segundas elecciones celebradas con
arreglo a la Constitución francesa de 1946.

Las elecciones para los Concejos Municipales en las
12 comunas mixtas rurales (communes mixtes) hasta
ahora establecidas se celebran mediante un sufragio
único en el que participa un colegio electoral único,
pero en ciertas comunas se han reservado algunos
asientos para candidatos franceses.

e) Togo bajo administración británica
No existía una forma general de sufragio universal

en el Territorio en fideicomiso antes de la introducción
de la Constitución de 1951; la representación que exis­
tía se basaba en gran medida en métodos tradicionales
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Gobernador declaró que la mayoría de las opmlOnes
que se le habían expresado favorecían que se asegurara
que la nueva legislatura quedase firmemente estable­
cida antes de que se introdujeran las elecciones. Se
ha propuesto, sin embargo, que los miembros deben
ser elegidos por un período de tres años en lugar de
cinco como se hace en la actualidad. Además, la re­
presentación no oficial se haría por primera vez sobre
una base geográfica y teniendo en cuenta los grupos
de población.

b) Ruanda Urundi
No hay un sistema general de sufragio en el Terri­

torio. En varias ocasiones, y con el propósito de pro­
mover la educación política, la Administración ha
procedido a celebrar elecciones para los consejos de
los centros extratribales y en los cuales los habitantes
de dichos centros pueden expresar sus preferencias. El
decreto del 14 de julio de 1952 dispone que los notables
que integran los nuevos consejos de subjefaturas pueden
ser elegidos por los otros notables inscritos en una
lista que formulará el subjefe respectivo. Se escoge a
los miembros de los consejos indígenas más importantes
mediante un sistema de elección indirecta en la que
participan los notables y los jefes que tienen asiento
en los consejos de menor categoría.

c) Camerún bajo administración británica

Antes de que se introdujera la Constitución de 1951
ni en Nigeria ni en el Camerún existían leyes relativas
a elecciones. Desde entonces se ha empleado el sistema
del colegio electoral para la elección de representantes
a los organismos legislativos regionales. En la región
oriental, se han celebrado elecciones en dos etapas (en
1951 yen 1953), mientras que en la región septentrional
las elecciones se celebraron en cuatro etapas. El derecho
a participar en estas elecciones se extendió a todos los
adultos de Nigeria o el Camerún que fueran contri­
buyentes o que, a falta de ello, poseyeran la categoría
de residentes o fuesen oriundos de una circunscripción
electoral de las regiones. Todos los hombres adultos
están obligados a pagar impuestos y, por lo tanto,
tienen derecho a votar; las mujeres, aunque "compe­
tentes" para pagar impuestos, no están obligadas a ello
y en la práctica raramente lo hacen.

Los representantes que integran la Cámara Central
de Representantes son elegidos, de conformidad con la
Constitución de 1951, entre candidatos pertenecientes
a los órganos regionales. Con arreglo a las reformas
constitucionales aprobadas en 1953, las elecciones para
la Legislatura Federal serán en lo futuro separadas
de aquellas para las legislaturas regionales. La Asam­
hlea Legislativa Federal estará integrada por un miem­
bro elegido por cada 170.000 habitantes, o sea por un
total de 184 miembros.

No hay leyes electorales de aplicación territorial que
rijan la selección de miembros de los consejos de
Autoridades Indígenas (administraciones locales) ; por
regla general, la selección de estos miembros suele
hacerse dentro de cada clan o tribu, con arreglo a su
propio procedimiento. Sin embargo, en ciertos consejos
se han nombrado miembros elegidos.

d) Camerún bajo administración francesa

La Constitución francesa de 1946 establece el prin­
cipio del sufragio universal de adultos, y la política de
la Autoridad Administradora ha consistido en extender
el s,:fragio por etapas a los habitantes de los Territo-

rios de Ultramar y Territorios Asociados (por ejemplo,
Territorios en fideicomiso). Las leyes de 5 de octubre
de 1946, 27 de ago..to de 1947, 23 de mayo de 1951
j 6 de febrero de 1952 constituyen las principales medi­
das legislativas adoptadas al efecto. En el caso del
Camerún, estas leyes establecen dos colegios electorales
principales, uno para los ciudadanos franceses y el otro
para ciertas categorías de electores no ciudadanos;
estos colegios eligen en forma directa y separada los
representantes dd Territorio ante la Assemblée na­
tionale y todos los miembros de la Assemblée territo­
1'iale; este organismo, a su vez, actúa como colegio
electoral para el Conseil de la Républiqtte y la Assem­
blée de [,Union fran¡;aise. La ley de 6 de febrero de
1952 mantuvo el sistema de los dos colegios en el
Camerún.

El derecho de los adultos de ambos sexos, mayores
de 21 años de edad, a votar en estas elecciones nacio­
nales y territoriales depende de si están comprendidos
en cualquiera de las categorías previstas por la ley.
Además de las personas de ciudadaníCi francesa, origi­
nalmente había 12 de esas categorías; estas compren­
dían: las personas con cierto grado de adelanto social
(notables évolués) ; los miembros y antiguos miembros
de las asambleas locales y de ciertas asociaciones o
sociedades; personas que habían recibido condecora­
ciones u otros honores franceses; los funcionarios del
gobierno o empleados permanentes; los actuales y an­
tiguos presidentes o asesores de los tribunales indíge­
nas; los ministros de religiones; las personas que
cumplen el servicio militar o que lo hayan cumplido;
comerciantes, industriales, agricultores, artesanos y. en
general, todos los que posean una licencia; los jefes o
representantes de las comunidades indígenas; los pro­
pietarios con título; los poseedores de un permiso de
caza o de licencia para conducir vehículos automotores.
La ley del 27 de agosto de 1947 añadió una 13a. cate­
goría: todas las personas que puedan comprobar su
aptitud para leer el francés o el árabe. La ley de 23
de mayo de 1951 aumentó tres categorías más: los jefes
de familia, las madres de dos hijos vivos o que hayan
muerto al servicio de Francia, y los beneficiarios de
pensiones (titulaires de pension). La ley de 6 de
febrero añadió una cuarta categoría: los jefes de grupos
familiares.

El número de personas de ambos sexos, comprendi­
das en una u otra de estas categorías, y que se inscriben
en los registros, ha aumentado de 15.896 en 1946 a
116.566 el 31 de marzo de 1951; 532.475 el 17 de
junio dd mismo año, y 580.000 en 1952. La población
indígena del Territorio en fideicomiso es de 3.050.000
habitantes.

Normalmente, las elecciones parlamentarias y terri­
toriales se celebran cada cinco años, las últimas elec­
ciones se realizaron en 1951 y 1952, respectivamente.
Estas fueron las segundas elecciones celebradas con
arreglo a la Constitución francesa de 1946.

Las elecciones para los Concejos Municipales en las
12 comunas mixtas rurales (communes mixtes) hasta
ahora establecidas se celebran mediante un sufragio
único en el que participa un colegio electoral único,
pero en ciertas comunas se han reservado algunos
asientos para candidatos franceses.

e) Togo bajo administración británica
No existía una forma general de sufragio universal

en el Territorio en fideicomiso antes de la introducción
de la Constitución de 1951; la representación que exis­
tía se basaba en gran medida en métodos tradicionales
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E. FORMACIÓN PROFESIONAL DE INDÍGENAS Y SU

NOMBRAMIENTO EN CARGOS DE RESPONSABILIDAD

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

miembros del Fono de los Faipl/les, los cuales, a su
vez, eligen a los miembros samoanos. La Asamblea
Legislativa vuelve a constituirse cada tres años; las
últimas elecciones se celebraron en abril de 1951,
debiendo llevarse a cabo las segundas con arreglo a
la presente constitución.

h) Nallnl

Todos los nauruanos de más de 21 años de edad
están capacitados para participar en las elecciones de
los miembros del Consejo Local de Gobierno de Nauu.
sólo que las personas sentenciadas que guarden o
deban guardar prisión por un año o por un tiempo
mayor no tienen derecho a inscribirse en los registros
electorales. Las votaciones se llevan a cabo por el
sistema preferencial y obligatorio. Las elecciones deben
celebrarse a intervalos no mayores de cuatro años; las
primeras se celebraron en diciembre de 1951.

i) NII(,7.'a Guill('a

Las personas mayores de 21 años de edad que no
sean habitantes indígenas ni extranjeros pueden ins­
cribirse en los registros como electores y pueden votar
en las elecciones de los dos miembros no oficiales ni
indígenas del Consejo Legislativo de Nueva Guinea.
Las elecciones se basan en el sistema preferencial. y
deben celebrarse a intervalos no menores de tres años.
Las primeras elecciones se lle"aron a cabo en noviemhre
de 1951.

Todo habitante indígena de una zona de consejo
que paga contribuciones impuestas por el Consejo o
que haya sido exonerado del pago de este impuesto
está capacitado para votar en las elecciones de los
miembros de los consejos indígenas locales. Las muje­
res que residen en una zona de consejo pueden adquirir
el derecho de voto mediante el pago de un impuesto
reducido, que, por lo general, es de una libra esterlina.

a) TaYlganyilw

Hasta la fecha muy pocos africanos, por no llenar
los requisitos necesarios, han sido nombrados en pues­
tos superiores de la adm\nistración pública, que en
su mayor parte son desempeñados por europeos. La
plantilla general, compuesta de funcionarios del cuadro
superior, del intermedio y del subalterno, estaba inte­
grada en 1952 por 2.747 europeos, 1.359 asiáticos y
13.719 africanos. No existe en el Territorio ninguna
institución de enseñanza superior, pero la mayoría de
los estudiantes que reúnt:n las condiciones para aspirar
a dicha enseñanza tienen oportunidad de recibirla, ya
sea en el Colegio Makerere de Uganda o en ultramar.
El número de esos estudiantes ha aumentado de año
en año y a fines de 1953 había 88 en el Colegio Make­
rere, 16 en universidades del Reino Unido y otros 16
que seguían cursos de enseñanza superior en el Reino
Unido y otros países.

b) Ruanda Urundi

Habitantes indígenas del Territorio o del Congo
ocupan en su mayor parte los puestos públicos subal­
ternos de la administración central (559 funcionarios
de esa categoría en 1952). La mayoría de dichos funcio­
narios ha terminado sus estudios secundarios y se
estableció con ese fin una sección de estudios adminis­
trativos en el grupo de escuelas de Astrida. Durante
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de selección. Sin embargo, la nueva Constitución in­
trodujo en las zonas rurales de la Colonia de Costa
de Oro y, por consiguiente, en el Toga Meridional,
un sistema electoral en dos etapas, mediante el cual se
eligieron varios miembros de la <\samblea Legislativa.
La primera etapa consistió en la creación de colegios
electorales Illediante el sufragio universal directo; en
la segunda etapa estos colegios eligieron los verdade­
ros representantes. Con arreglo a este procedimiento,
se eligieron a dos de los tres miembros del Toga
Meridional. y el tercero fué elegido por el Consejo del
Toga Meridional que actuó como órgano electoral. En
los Territorios septentrionales. incluso el Toga Septen­
trional, se formó un solo colegio electoral compuesto
de miembros del Consejo de los Territorios Septentrio­
nales al que se agregaron los delegados elegidos por
los consejos de distrito. Sin embargo, poco después
se implantaron en toda Costa de Oro y el Toga las
elecciones directas por sufragio universal de adultos,
instituídas por las ordenanzas promulgadas por la
Administración Local en 1951 (Local Government
Ordinances); según este sistema fueron elegidos los
representantes que constituyen las dos terceras partes
de los miembros de cada Consejo local.

Las reformas provisionales de la Constitución pro­
puestas por el Gobierno de Costa de Oro en 1953, y
aceptadas por la Autoridad Administradora, incluían
la elección de una nueva Asamblea Legislativa para
Costa de Oro y el Territorio en fideicomiso. entera­
mente por el sufragio directo, secreto y universal de
los adultos. La legislación a este efecto se aprobó en
1953, en previsión de las elecciones que debían cele­
brarse en junio de 1954.

f) Toga bajo administración francesa

El sistema de sufragio y elecciones en el Toga bajo
administración francesa se rige por las mismas leyes
y es esencialmente el mismo que se ha descrito para
el Camerún bajo administración francesa. No obstante,
debe advertirse que la ley de 6 de febrero de 1952, si
bien mantenía el sistema de dos colegios electorales
en el Camerún, creó un colegio electoral único en el
Toga y, por 10 tanto, se ha procedido a combinar las
dos listas anteriores.

El número de personas de ambos sexos que perte­
necen a una 11 otra de las categorías de electores (como
se explicó en el caso del Camerún) y que realmente
se han inscrito ha aumentado de 7.963 en 1947 a 28.580
a principios de 1951; después a 50.915 en marzo de
1952, y a 113.279 en 1953. El Territorio en fideico­
miso tiene aproximadamente una población de 1.031.000.
Las últimas elecciones parlamentarias y territoriales se
llevaron a cabo en 1951 y 1952, respectivamente.

Un sistema electoral diferente se aplica a los conse­
jos de distrito (conseils de circonscription) reciente­
mente establecidos en todo el Territorio. Estos conse­
jos han sido elegidos en dos etapas: en la primera,
cada aldea designa un pequeño número de electores
siguiendo los métodos consuetudinarios; y en la segunda
etapa, esos electores eligen a los representantes.

g) Samoa Occidental

Se aplican sistemas electorales separados para la
elección de cinco miembros europeos y 12 miembros
samaanos de la Asamblea Legislativa. La comunidad
europea ejerce el sufragio universal de adultos; entre
los samoanos, el derecho a participar en las votaciones
continuúa restringido a los matai quienes eligen a los
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miembros del Fono de los Faipl/les, los cuales, a su
vez, eligen a los miembros samoanos. La Asamblea
Legislativa vuelve a constituirse cada tres años; las
últimas elecciones se celebraron en abril de 1951,
debiendo llevarse a cabo las segundas con arreglo a
la presente constitución.

h) Nallnl

Todos los nauruanos de más de 21 años de edad
están capacitados para participar en las elecciones de
los miembros del Consejo Local de Gobierno de Nauu.
sólo que las personas sentenciadas que guarden o
deban guardar prisión por un año o por un tiempo
mayor no tienen derecho a inscribirse en los registros
electorales. Las votaciones se llevan a cabo por el
sistema preferencial y obligatorio. Las elecciones deben
celebrarse a intervalos no mayores de cuatro años; las
primeras se celebraron en diciembre de 1951.

i) NII(,7.'a Guill('a

Las personas mayores de 21 años de edad que no
sean habitantes indígenas ni extranjeros pueden ins­
cribirse en los registros como electores y pueden votar
en las elecciones de los dos miembros no oficiales ni
indígenas del Consejo Legislativo de Nueva Guinea.
Las elecciones se basan en el sistema preferencial. y
deben celebrarse a intervalos no menores de tres años.
Las primeras elecciones se lleyaron a cabo en noviemhre
de 1951.

Todo habitante indígena de una zona de consejo
que paga contribuciones impuestas por el Consejo o
que haya sido exonerado del pago de este impuesto
está capacitado para votar en las elecciones de los
miembros de los consejos indígenas locales. Las muje­
res que residen en una zona de consejo pueden adquirir
el derecho de voto mediante el pago de un impuesto
reducido, que, por lo general, es de una libra esterlina.

E. FORMACIÓN PROFESIONAL DE INDÍGENAS Y SU

NOMBRAMIENTO EN CARGOS DE RESPONSABILIDAD

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

a) TaYlganyilw

Hasta la fecha muy pocos africanos, por no llenar
los requisitos necesarios, han sido nombrados en pues­
tos superiores de la adm\nistración pública, que en
su mayor parte son desempeñados por europeos. La
plantilla general, compuesta de funcionarios del cuadro
superior, del intermedio y del subalterno, estaba inte­
grada en 1952 por 2.747 europeos, 1.359 asiáticos y
13.719 africanos. No existe en el Territorio ninguna
institución de enseñanza superior, pero la mayoría de
los estudiantes que reúnt:n las condiciones para aspirar
a dicha enseñanza tienen oportunidad de recibirla, ya
sea en el Colegio Makerere de Uganda o en ultramar.
El número de esos estudiantes ha aumentado de año
en año y a fines de 1953 había 88 en el Colegio Make­
rere, 16 en universidades del Reino Unido y otros 16
que seguían cursos de enseñanza superior en el Reino
Unido y otros países.

b) Ruanda Urundi

Habitantes indígenas del Territorio o del Congo
ocupan en su mayor parte los puestos públicos subal­
ternos de la administración central (559 funcionarios
de esa categoría en 1952). La mayoría de dichos funcio­
narios ha terminado sus estudios secundarios y se
estableció con ese fin una sección de estudios adminis­
trativos en el grupo de escuelas de Astrida. Durante
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al formular en 1953 sus propuestas de reformas consti-

c) Camel'ún bajo administración británica tucionales provisionales; señaló que era necesario acde-
El Territorio en fideicomiso tiene una administra- rar la africanización de la administración con la mayor

ción pública en común con Nigeria. En virtud de la rapidez posible compatible con la eficiencia, pero que
Constitución revisada, cada región tendrá su propia todo programa acelerado debía tener en cuenta que es
administración pública, pero el personal del Camerún menester contar ~iempre con los servicios de funcio-
Meridional será proporcionado por la Administración narios de ultramar experimentados. Las personas com-
Pública Federal. Se informó al Consejo que el Gobier- petentes del Togo tienen acceso a todas las c~llt:gorias

no de I\igeria tiene por norma contratar ese personal de la administración pública y a fines de 1950 había
en la menor medida posible en el extranjero. siempre 11 togoleses entre 653 africanos que ocupaban puestos
que ello no vaya en desmedro de la eficiencia y. por lo superiores. La Autoridad Administradora ha recono-
tanto, capacitar a los habitantes del país para las fUllcio- cido que esa proporción es baja, pero conÍÍa en que la
nes administrativas. Los habitantes del Territorio que situación mejorará en virtud de un ritmo más acelerado
poseen las aptitudes y las condiciones de carácter del programa de enseñanza y de la concesión de becas.
requeridas tienen acceso a los puestos de la adminis- A principios de 1954 había 58 estudiantes togoleses
tración pública de todas las categorías. Sin embargo, en el University Col1ege de Costa de Oro y en el
pocos africanos del Camerún han sido empleados hasta Kumasi Col1ege of Technology en comparación con
ahora en la rama superior de la administración pública; 37 en 1952; Y en este último año había también 22
la cifra máxima cOl11unicada para el período 1950- estudiantes togoleses que seguían estudios superiores
1953 fué de dos. Fuera de que son pocas las personas en el Reino Unido y en Norteamérica.
suficientemente idóneas. la Autoridad Administradora
ha señalado a la atención la competencia que hace a f) Toga bajo admillistración francesa

la administración pública la atracción del comercio y Las nuevas disposiciones que rigen la contratación
las actividades políticas: puede mencionarse como de personal para los servicios administrativos disponen,
ejemplo de ello el caso de dos funcionarios superiores a partir de 1953. la contratación directa de personas
de! Camerún que renunciaron a su nombramiento en competentes para lo que se denomina categorías "supe-
1953 con objeto de dedicarse a la política. Al mismo riores" y para el ascenso de los funcionarios calificados
tiempo, el número de estudiantes indígenas que gozan de las categorías locales a esos échelons de la adminis-
actualmente de becas para la realización de estudios tración. No existen en e! Territorio facilidades para
superiores en Africa Occidental y en ultramar ha cursar estudios superiores., pero las becas concedidas
aUluentado de 21 en 1950 a 31 en 1952. para la realización de dichos estudios en el exterior

Los órganos ejecutivos central y regional estal1leci- ha aumentado de año en año, llegando en 1952 a UI1

dos en virtud de la Constitución de 1951 han proporcio- total de 58 para estudios universitarios y 32 para
nado a algunos cameruneses puestos particularmente preparación técnica. El número de empleados indíge-
elevados en el gobierno. Un africano del Territorio nas de las categorías "superiores" aumentó de 175 en
en fideicomiso ha sido miembro del Consejo Central 1948 a 339 en 1952, y el de los de las categorías "in-
de Ministros, otro fué miembro del Consejo Ejecutivo feriores", de 4.348 a 4.900. El número de europeos
Regional Oriental y un tercero fué nombrado en 1954 en toda la administración aumentó de 154 a 242, 221
miembro del Consejo Ejecutivo Regional del Norte. de los cuales trabajan en las categorías "superiores".
La creación de un gobierno cuasirregional, proyectado Entre los ejemplos citados por la Autoridad Adminis-
para el Camerún Meridional. ofrecerá nuevas oportuni- tradora con respecto a los puestos más importantes
dades de esa índole. ocupados por africanos, figuran la dirección de dos dis-

d) Call1erún bajo administración francesa tritos agrícolas y de cuatro comisarías. Un funcionario
togolés, adscrito al despacho del eo1nmissaire de la

La Autoridad Administradora ha informado al République, pCJ.rticipó en la labor de los 12° y 13°
Consejo que los funcionarios de los servicios adminis- período de sesiones del Consejo de Administración
trativos del Territorio se contratan mediante exámenes Fiduciaria en calidad de miembro de la delegación
de competencia a los que pueden presentarse todas las francesa y de representante especial del Territorio.
personas que posean las aptitudes requeridas. No
existen en el Territorio facilidades pam cursar estudios g) Samoa Occidental
snperiores. pero las becas concedidas para la realiza- En 1953. de un total de 1.070 personas empleadas
ción de estos estudios en el exterior han aumentado en la Administración Pública, 817 eran samoanos.de año en año, alcanzando un total de 82 en 1952. Los samoanos ocupaban ocho puestos de un total de
Los futuros becarios serán orientados hacia los campos 93 t . L A t 'd d Ad . . t dpues os supenores. a u on a ml111S ra ora
especializados convenientes para satisfacer las necesi- expresa que todos los sectores de la población pueden
dades del Territorio. Asimismo, se imparte prepara- ser nombrados en la Administración Pública. siempre
ción dentro del servicio, la que tiene por objeto capaci- que posean los conocimientos requeridos.tar a los actuales funcionarios para que ocupen cargos
más importantes. El número total del personal ad- El Samoa College, que por su cuerpo de profesores
ministrativo ha aumentado de 5.327 africanos y 998 y eÍ material de enseñanza que posee está al mismo
europeos en 1947 a 9.971 africanos y 4.323 europeos nivel que una escuela secundaria de Nueva Zelandia,
en 1952. De éstos, 73 africanos y 827 europeos ocupaban se inauguró en 1953 con una matrícula total de 52
puestos superiores. alumnos. Se espera que este número aumente anual­

mente hasta llegar a 200 estudiantes de enseñanza
e) Toga bajo administración británica. secundaria. Desde 1945 la Autoridad Administradora

El Territorio en fideicomiso tiene una administra- ha otorgado en total 95 becas (incluso 12 otorgadas
ción pública en común con Costa de Oro yel gobierno en diciembre de 1953) lo que permitió que los estudian-

317

1953, 23 estudiantes indígenas recibían enseñanza supe­
rior en el Congo Belga o en Europa.

c) Camel'ún bajo administración británica

El Territorio en fideicomiso tiene una administra­
ción pública en común con Nigeria. En virtud de la
Constitución revisada, cada región tendrá su propia
administración pública, pero el personal del Camerún
Meridional será proporcionado por la Administración
Pública Federal. Se informó al Consejo que el Gobier­
no de I\igeria tiene por norma contratar ese personal
en la ml'11or medida posible en el extranjero. siempre
que ello no vaya en desmedro de la eficiencia y. por 10
tanto, capacitar a los habitantes del país para las funcio­
nes administrativas. Los habitantes del Territorio que
poseen las aptitudes y las condiciones de carácter
requeridas tienen acceso a los puestos de la adminis­
tración pública de todas las categorías. Sin embargo,
pocos africanos del Camerún han sido empleados hasta
ahora en la rama superior de la administración pública;
la cifra máxima cOl11unicada para el período 1950­
1953 fué de dos. Fuera de que son pocas las personas
suficientemente idóneas. la Autoridad Administradora
ha señalado a la atención la competencia que hace a
la administración pública la atracción del comercio y
las actividades políticas: puede mencionarse como
ejemplo de ello el caso de dos funcionarios superiores
del Camerún que renunciaron a su nombramiento en
1953 con objeto de dedicarse a la política. Al mismo
tiempo, el número de estudiantes indígenas que gozan
actualmente de becas para la realización de estudios
superiores en Africa Occidental y en ultramar ha
aUlnentado de 21 en 1950 a 31 en 1952.

Los órganos ejecutivos central y regional estableci­
dos en virtud de ]a Constitución de 1951 han proporcio­
nado a algunos cameruneses puestos particularmente
elevados en el gobierno. Un africano del Territorio
en fideicomiso ha sido miembro del Consejo Central
de Ministros, otro fué miembro del Consejo Ejecutivo
Regional Oriental y un tercero fué nombrado en 1954
miembro del Consejo Ejecutivo Regional del Norte.
La creación de un gobierno cuasirregional, proyectado
para el Camerún Meridional. ofrecerá nuevas oportuni­
dades de esa índole.

d) Call1erún bajo administración francesa

La Autoridad Administradora ha informado al
Consejo que los funcionarios de los servicios adminis­
trativos del Territorio se contratan mediante exámenes
de competencia a los que pueden presentarse todas las
personas que posean las aptitudes requeridas. No
existen en el Territorio facilidades pam cursar estudios
superiores, pero las becas concedidas para la realiza­
ción de estos estudios en el exterior han aumentado
de año en año, alcanzando un total de 82 en 1952.
Los futuros becarios serán orientados hacia los campos
especializados convenientes para satisfacer las necesi­
dades del Territorio. Asimismo, se imparte prepara­
ción dentro del servicio, la que tiene por objeto capaci­
tar a los actuales funcionarios para que ocupen cargos
más importantes. El número total del personal ad­
ministrativo ha aumentado de 5.327 africanos y 998
europeos en 1947 a 9.971 africanos y 4.323 europeos
en 1952. De éstos, 73 africanos y 827 europeos ocupaban
puestos superiores.

e) Toga bajo administración británica.

El Territorio en fideicomiso tiene una administra­
ción pública en común con Costa de Oro y el gobierno
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ha adoptado una política orgánica de africanización de
la administración. El gobierno reafirmó esa política
al formular en 1953 sus propuestas de reformas consti­
tucionales provisionales; señaló que era necesario acele­
rar la africanización de la administración con la mayor
rapidez posible compatible con la eficiencia, pero que
todo programa acelerado debía tener en cuenta que es
menester contar ~iempre con los servicios de funcio­
narios ele ultramar experimentados. Las personas com­
petentes del Toga tienen acceso a todas las c~llcgorias

de la administración pública y a fines de 1950 había
11 togoleses entre 653 africanos que ocupaban puestos
superiores. La Autoridad Administradora ha recono­
cido que esa proporción es baja, pero confía en que la
situación mejorará en virtud de un ritmo más acelerado
del programa de enseñanza y de la concesión de becas.
A principios de 1954 había 58 estudiantes togoleses
en el University College de Costa de Oro y en el
Kumasi College of Technology en comparación con
37 en 1952; y en este último año había también 22
estudiantes togoleses que seguían estudios superiores
en el Reino Unido y en Norteamérica.

f) Toga bajo admillistración francesa

Las nuevas disposiciones que rigen la contratación
de personal para los servicios administrativos disponen,
a partir de 1953. la contratación directa de personas
competentes para lo que se denomina categorías "supe­
riores" y para el ascenso de los funcionarios calificados
de las categorías locales a esos échelons de la adminis­
tración. No existen en el Territorio facilidades para
cursar estudios superiores.. pero las becas concedidas
para la realización de dichos estudios en el exterior
ha aumentado de año en año, llegando en 1952 a UI1

total de 58 para estudios universitarios y 32 para
preparación técnica. El número de empleados indíge­
nas de las categorías "superiores" aumentó de 175 en
1948 a 339 en 1952, y el de los de las categorías "in­
feriores", de 4.348 a 4.900. El número de europeos
en toda la administración aumentó de 154 a 242, 221
de los cuales trabajan en las categorías "superiores".
Entre los ejemplos citados por la Autoridad Adminis­
tradora con respecto a los puestos más importantes
ocupados por africanos, figuran la dirección de dos dis­
tritos agrícolas y de cuatro comisarías. Un funcionario
togolés, adscrito al despacho del eo1n1nissaire de la
R6publique, pcJ.rticipó en la labor de los 12° y 13°
período de sesiones del Consejo de Administración
Fiduciaria en calidad de miembro de la delegación
francesa y de representante especial del Territorio.

g) Samoa Occidental

En 1953. de un total de 1.070 personas empleadas
en la Administración Pública, 817 eran samoanos.
Los samoanos ocupaban ocho puestos de un total de
93 puestos superiores. La Autoridad Administradora
expresa que todos los sectores de la población pueden
ser nombrados en la Administración Pública. siempre
que posean los conocimientos requeridos.

El Samoa College, que por su cuerpo de profesores
y eÍ material de enseñanza que posee está al mismo
nivel que una escuela secundaria de Nueva Zelandia,
se inauguró en 1953 con una matrícula total de 52
alumnos. Se espera que este número aumente anual­
mente hasta llegar a 200 estudiantes de enseñanza
secundaria. Desde 1945 la Autoridad Administradora
ha otorgado en total 95 becas (incluso 12 otorgadas
en diciembre de 1953) 10 que permitió que los estudian-
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i) N He1.'a Gl/in ea

Los habitantes indígenas no ocupan puestos en la
Adln:nistración Pública, pero se ha aprobado la crea­
cion de una iivisión auxiliar para los mismos y se
está preparando la legislación necesaria. E~ta nueva
división será esencialmente una división de formación
profesional y se prepararán e.1 ella a empleados indíge­
nas escogidos para las divisiones supeTiores de la
Administración Pública. Los habitantes indígenas
empleados por la Administración en 195~ ascendieron
a un total de 9.712. De éstos, 5.469 eran trabajadores
de tipo general, 1.391 estaban en las fuerzas policiales.
623 eran trabajadores de servicios médicos y 493 aspi­
rantes. El resto consistía de grupos más pequeños
dedicados a ocupaciones técnicas. educativas. trabajos
de oficina y otras actividades.

Con respecto a las med;das para facilitar a los estu­
diantes indígenas el acceso a los estudios secundarios
y superiores, la Autoridad Administradora ha declarado
que, en términos generales, la gran mayoría de la pohla­
ción indíge:1a no ha alcanzado todavía un nivel que le
permita comprender plenamente los valores de la civi­
lizacion europea y que implantar la enseñanza secun­
daria en una escala muy amplia equivaldría a resolver
erróneamente el problema educativo del Territorio. En
esta etapa, la Autoridad Administradora estima que
lo más conveníente es concentrar todas las energías en
el aumento de las escuelas primarias en las aldeas. Sin
embargo, se ímparte enseñanza gratuita y se pagan
los gastos de subsistencia a los alumnos que reciben
preparación superior en los centros de formación pro­
fesional par~ maestros y otros establecimientos 'lnálogos
del T~rritorio y los estudiantes debidamente califica­
dos tienen la oportunidad de seguir estudios de medicina
en la Escuela Centrar de Medicina 0'; Suva, en las

·,,1, instrucción secundaria reciben actualmente enseñanza F. OBTENCIÓN DE INGRESOS FISCALES ADECUADOS comprende las p
I superior o preparación especializada en Nueva Zelandia. Durante el períod
i a) Tanganyika puesto ordinario (

~i h) Naltr'lt C 1 1 ' de francos, siendo
~ on arreg o a a nueva presentacion del presupuesto para 1949, 1950
;'¡ En 1952-!953 había un total de 352 personas emplea- del Territorit.. hay tres cuentas diferentes dentro del 334.161, 335.164.5
'i das en los distintos departamentos de la Administra- presupuesto general, cada una de ellas con sus fuentes mente; ingreso~ .
.~ .:ión nauruana. Entre ellos figuraban 16 europeos. 288 propias de financiamiento: a) la cuenta de desarrollo 752 francos, res
I nauruanos, 30 chinos y 18 nativos de las islas Gilbert agrícola, con sus partidas de gastos ordinarios y de hacerse notar que

'~I y Ellice. El jefe de un departamento (Asuntos Indíge- inversiones de capital; b) la cuenta general de gastos a los gastos ordin'
'~l nas) era nauruano Otros nauruanos estaban emplea- ordinarios, que agrupa todas las demás partidas de cionales" por un
Ji dos como superintendentes de escuelas, practicantes gastos ordinarios; y e) la cuenta de operaciones de fueron financiados
:ñ médicos indígenas, operarios y h~cnicos de radio, poli- capital, que agrupa todas las demás partidas de inver- sin interés, hech

cías. dihujantes. maestros de escueb, asistentes médicos siones. En la cuenta de desarrollo agrícola, los gastos, (33.796 francos) )
y auxiliares de enfermería en distintas funciones en el que en 1950, 1951 y 1952 se elevaron a 258.940, 322.153 cicios económicos
Departamento de Obras. y 382.272 libras esterlinas, respectivamente, fueron. de aduana. inclus

como de costumbre, cub;ertos totalmente todos los años taron en los ingLa Autoridad Administradora ha decbrado que se
brinda a los nauruanos toda clase de oportunidades por los ingresos del Territorio, es decir, principalmente aproximadamente

mediante transferencias dd Fondo de Desarrollo Agrí- 000.000 uc f!":lncos
y estímulos para que adquieran experiencia y se les
imparte la instrucción necesaria para que estén en condi- cola alimentado en su mayor parte con las utilidades que los impuestos

realizadas por el Gobierno en la compra y venta de madamente 135.
ciones de ocupar cargos públicos más F1evados. y con algodón. En la cuenta de operaciones de capital, los de francos. En cese fin se ayuda a un número escogido de estudiantes

. . d' A r 1 1 1 gastos que en 1950. 1951 y 1952 ascendieron a las consignaciones
para que contmue sus estu lOS en ustra la y as s as 3.179.219. 3.507.896 y 4.607.038 libras esterlinas, res- mencionados se el
Viti y se dictan clases semanales en las que se preparan
aprendices en distintos oficios. En 1953, h. bía 57 estu- pectivamente, fueron financiados en parte con los ingre- 161.802.000 franco
diantes matriculados en escuelas secundarias v 23 estu- sos presupuestarios (2.867.057 libras procedentes de de financiamiento
diantes seguían cursos en el exterior.' la Resen'a dd Plan de Desarrollo, que se alimentó narios tales como

durante los años que se están examinand,) con las (aunque por un p
remesas presupuestarias siguientes: 2.304.333 libras 1950), anticipos r
procedentes de los ingresos por concepto del impuesto el Gobierno belga
a la exportación de henequén (sisal), 315.355 libras obtuvieron préstal
procedentes de una transferencia de un Fondo Especial francos). Además,
}' 1.281.350 libras por concepto de "aportaciones para ferie y pays) tien
el desarrollo") pero sobre todo con ingresos presupues- de los ingresos y
t~rios, es decir con subsidios del Fondo de Desarrollo fueron de 78327.
y Bienest:l.r Colonial (1.093.405 lihras en 1950. 1.174.- mente.
728 libras en 1951 y 936.489 lihras en 1952). con una
aportación de la Administración de Cooperación Econó­
mica (ECA) (79.507 libras en 1952), con una trans­
ferencia de Fondos Especiales (315.355 libras en 1952)
y con préstamos y anticipos con cargo a préstamos
(1.027.377 libras en 1950, 2.069.719 libras en 1951 y
1.924.074 libras en 1952). Sin embargo, en la cuenta
general de gastos ordinarios, los ingresos locales. que
ascendieron a 10.400.000 libras esterlinas en 1950,
11.900.000 libras en 1951 y 16.400.000 libras en 1952.
no sólo cubrieron los gastos durante el período que se
está examinando, sino que contribuyeron a aumentar
en más de 3.000.000 de libras varias reservas, incluso
la Reserva del Plan de Desarrollo. quedando todavía
un superávit final de alr~dedor de 400.000 libras. Las
cifras de Jos ingresos de aduana, los impuestos, las
patentes, los derechos y los ingresos procedentes de
bienes del L:;tado para los años 1950-1952, fueron las
siguientes: ingresos de aduana. 4.416.146, 5.644.582
y 6.614.186 libras esterlinas, respectivamente; impues­
tos. patentes, derechos e ingresos procedentes de bienes
del Estado, 4.763.193, 5.248.845 y 8.446.926 libras,
rFepectivamente, debiéndose este último aumento prin­
cipalmente a una apreciable elevación de las regalías
mineras que ascendieron a más de 680.000 libras en
1952, en comparación con 52.000 en 1951 y 193.000
en 1950.

tes de Samoa Occidental ingresaran en escuelas pri­
marias y secundarias escogidas de Nueva Zelandia.
Dieciséis de dichos estudiantes que han regresado al
Territorio están emplec:.dos en varills dependencias
gubernamentdes y otros 23 que han termin&do su
instrucción secundaria reciben actualmente enseñanza
superior o preparación especializada en Nueva ZeIandia.

h) Naltr'lt

En 1952-!953 había un total de 352 personas emplea­
das en los distintos departamentos de la Administra­
.:ión nauruana. Entre ellos figuraban 16 europeos, 288
nauruanos, 30 chinos y 18 nativos de las islas Gilbert
y EIlice. El jefe de un departamento (Asuntos Indíge­
nas) era nauruano Otros nauruanos estaban emplea­
dos como superintendentes de escuelas, practicantes
médicos indígenas, operarios y h~cnicos de radio, poli­
cías. dibujantes. maestros de escueb, asistentes médicos
y auxiliares de enfermeria en distintas funciones en el
Departamento de Obras.

La Autoridad Administradora ha decbrado que se
brinda a los nauruanos toda clase de oportunidades
y estimulas para que adquieran experiencia y se les
imparte la instrucción necesaria para que estén en condi­
dones de ocupar cargos públicos más F1evados, y con
ese fin se ayuda a un número escogido de estudiantes
para que continúe sus estudios en Australia y las Islas
Viti y se dictan clases semanales en las que se preparan
aprendices en distintos oficios. En 1953, h. bía 57 estu­
diantes matriculados en escuelas secundarias v 23 estu-
diantes seguían cursos en el exterior. .

i) N Hez'a Gl/in ea

Los habitantes indígenas no ocupan puestos en la
Adm:nistración Pública. pero se ha aprobado la crea­
cion de una iivisión auxiliar para los mismos y se
está preparando la legislación necesaria. Esta nueva
división será esencialmente una división de formación
profesional y se prepararán e.1 ella a empleados indíge­
nas escogidos para las divisiones supeTiores de la
Administración Pública. Los habitantes indígenas
empleados por la Administración en 195~ ascendieron
a un totai de 9.712. De éstos, 5.469 eran trabajadores
de tipo general, 1.391 estaban en las fuerzas policiales.
623 eran trabajadores de servicios médicos y 493 aspi­
rantes. El resto consistía de grupos más pequeños
dedicados a ocupaciones técnicas. educativas. trabajos
de oficina y otras actividades.

Con respecto a las med;das para facilitar a los estu­
diantes indígenas el acceso a los estudios secundarios
y superiores, la Autoridad Administradora ha declarado
que, en términos generales, la gran mayoría de la pobla­
ción indíge:1a no ha alcanzado todavía un nivel que le
permita comprender plenamente los valores de la civi­
lizacian europea y que implantar la enseñanza secun­
daria en una escala muy amplia equivaldría a resolver
erróneamente el problema educativo del Territorio. En
esta etapa, la Autoridad Administradora estima que
lo más conveniente es concentrar todas las energías en
el aumento de las escuelas primarias en las aldeas. Sin
embargo, se imparte enseñanza gratuita y se pagan
los gastos de subsistencia a los alumnos que reciben
preparación superior en los centros de formación pro­
fesional par~ maestros y otros establecimientos ::tnálogos
del T~rritorio y los estudiantes debidamente califica­
dos tienen la oportunidad de seguir estudios de medicina
en la Escuela Centrar de Medicina 0'; Suva, en las

Islas Viti. Asimismo, se han adoptado las disposiciones
necesarias para que algunos estudiantes escogidos reali­
cen estudios st1p~¡iores en Australia.

F. OBTENCIÓN DE INGRESOS FISCALES ADECUADOS

a) Tanganyika

Con arreglo a la nueva presentación del presupuesto
del Territoriv, hay tres cuentas diferentes dentro del
presupuesto general, cada una de ellas con sus fuentes
propias de financiamiento: a) la cuenta de desarrollo
agrícola, con sus partidas de gastos ordinarios y de
inversiones de capital; b) la cuenta general de gastos
ordinarios, que agrupa todas las demás partidas de
gastos ordinarios; y e) la cuenta de operaciones de
capital, que agrupa todas las demás partidas de inver­
siones. En la cuenta de desarrollo agrícola, los gastos,
que en 1950, 1951 Y 1952 se elevaron a 258.940, 322.153
Y 382.272 libras esterlinas, respectivamente, fueron,
como de costumbre, cub:ertos totalmente todos los años
por los ingresos del Territorio, es decir, principalmente
mediante transferencias dd Fondo de Desarrollo Agrí­
cola alimentado en su mayor parte con las utilidades
realizadas por el Gobierno en la compra y venta de
algodón. En la cuenta de operaciones de capital, los
gastos que en 1950, 1951 y 1952 ascendieron a
3.179.219, 3.507.896 y 4.607.038 libras esterlinas, res­
pectivamente, fueron financiados en parte con los ingre­
sos presupuestarios (2.867.057 libras procedentes de
la Resen'a dd Plan de Desarrollo, que se alimentó
durante los años que se están examinand,) con las
remesas presupuestarias siguientes: 2.304.333 libras
procedentes de los ingresos por concepto del impuesto
a la exportación de henequén (sisal), 315.355 libras
procedentes de una transferencia de un Fondo Especial
}' 1.281.350 libras por concepto de "aportaciones para
el desarrollo") pero sobre todo con ingresos presupues­
t~rios, es decir con subsidios del Fondo de Desarrollo
y Bienest:l.r Colonial (1.093.405 libras en 1950. 1.174.­
728 libras en 1951 y 936.489 lihras en 1952). con una
aportación de la Administración de Cooperación Econó­
mica (ECA) (79.507 libras en 1952), con una trans­
ferencia de Fondos Especiales (315.355 libras en 1952)
y con préstamos y anticipos con cargo a préstamos
(1.027.377 libras en 1950, 2.069.719 libras en 1951 y
1.924.074 libras en 1952). Sin embargo, en la cuenta
general de gastos ordinarios, los ingresos locales, que
ascendieron a 10.400.000 libras esterlinas en 1950,
11.900.000 libras en 1951 y 16.400.000 libras en 1952.
no sólo cubrieron los gastos durante el período que se
está examinando, sino que contribuyeron a aumentar
en más de 3.000.000 de libras varias reservas, incluso
la Reserva del Plan de Desarrollo, quedando todavía
un superávit finai de alr~dedor de 400.000 libras. Las
cifras de Jos ingresos de aduana, los impuestos, las
patentes, los derechos y los ingresos procedentes de
bienes del L;tado para los años 1950-1952, fueron las
siguientes: ingresos de aduana. 4.416.146, 5.644.582
y 6.614.186 libras esterlinas, respectivamente; impues­
tos, patentes, derechos e ingresos procedentes de bienes
del Estadv, 4.763.193, 5.248.845 y 8.446.926 libras,
rFcpectivamente, debiéndose este último aumento prin­
cipalmente a una apreciable elevación de las regalías
mineras que ascendieron a más de 680.000 libras en
1952, en comparación con 52.000 en 1951 y 193.000
en 1950.
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3R8 Las cifras correspondientes a los años 1951 y 1952 sólo
son provisionales.

de la Junta para la Comercialización del Cacao. Por
lo tanto, esta cuenta quedó perfectamente equilibrada
como es habitual. En cuanto a la otra cuenta, la d~
gastos del presupuesto, que durante el período que se
está considerando ascendieron a un total de 2.684.000
libras (se gastaron 744.000 libras en 1949-1950,888.000
en 1950-1951 y 1.052.000 en 1951-1952), fué cubierta
~ol.gadamente ~on los ingresos ordinarios, ya que estos
ultImas ascendIeron a 3.329.000 libras, siendo los g:lstos
por año los siguientes: 1.028.000 libras recaudadas en
1949-1950, 1.093.000 en 1950-1951 y 1.208.000 en
1951-1952. En estas tres últimas cifras, los ingresos
de aduana representaron 232.000, 235.000 Y 527.000
libras, respectivamente; los impuestos directos, 619.000,
724.000 y 534.000 libras, respet tivamente; las patentes
y l~s derechos, 43.l?üO, 50.ooC y 56.000 libras, res­
pectIvamente, y los Impuestos internos, 17.300, 25.000
Y 38.000 libras, respectivamente.

d) Camerún bajo administración f,"ancesa388

~l T.erritorio tiene dos presupuestos principales, es
deCIr el presupuesto local, que comprende principal­
mente los gastos ordinarios y el presupuesto anual
del plan decenal de desarrollo del FIDES (Fondo de
Inversiones para el Desarrollo Económico y Social),
que comprende principalmente gastos en inversiones,
cuyo financiamiento se realiza, como en el caso del
Toga francés, mediante subsidios de la metrópoli y
aportaciones del Territorio. En el presupuesto local,
los it;Igresos totales durante el período que se está
exammando solamente igualaron los gastos ordinarios
(17.062.125.070 francos CFA, en comparación con
16.917.628.585, sin incluir las reservas). Incluso se
hubiera registrado un déficit en la cuenta ordinaria si
las partidas de gastos comprendieran los sueldos de
los administradores, jueces y otros funcionarios públi­
cos (172.951.000 en 1950; 320.959.680 en 1951 y
308.084.015 en 1952) los que, aunque corresponden
al Territorio, fueron incluídos en el presupuesto de
la metrópoli. Las cifras de los gastos para 1950, 1951
Y 1952, respectivamente, fueron los siguientes: gastos:
4.318.267.734, 5.870.482.090 y 6.728.878.741 francos
CFA; ingresos: 4.334.488.943. 5.891.098.163 v 6.836.­
537.964 francos CFA. En estas tres últimas "cifras de
ingresos, las rentas de aduana representaron aproxi­
m~damente 2.000 millones, 3.700 millones y 3.800
mll1~:)11es de francos CFA, respectivamente, al paso que
l~s Impuestos, los derechos y las rentas procedentes de
bIenes del Estado representaron 1.400 millones, 1.800
millones y 2.200 millones de fra;:¡cos CFA, respectiva­
mente. Dado que nunca se registró un verdadero
superávit en la cuenta ordinaria del presupuesto, las
aportaciones del Territorio al plan del FIDES tuvieron
que financiarse cada año enteramente con aticipos de
la Caisse central de la France d'Outre--mer. Por 10
tanto, los gastos reales del FIDES, que desde julio de
1949 hasta julio de 1952 ascendieron a un total de
9.494.018.191 francos CFA (2.889.955.438 en 1949­
1950; 2.889.955.438 en 1950-1951; Y 3.714.107.315 en
1951-1952), con los correspondientes compromisos
territoriales por 4.079.423.877 francos CFA (1.131.­
465.311 en 1949-1950; 1.131.465.311 en 1950-1951 y
1.816.493.255 en 1951-1952), fueron financiados como
de costumbre sólo con fondos de fuentes externas.
Además de esos gastos en trabajos de desarrollo se
registraron otros durante el período que se está ex~mi-
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c) Camerún bajo administración británicaSs7

En los cálculos de gastos e ingresos del Territorio,
tal como se los presenta. los relativos al Plan de
Desarrollo y Bienestar se diferencian de los demás.
Por 10 tanto se seguirá aquí el mismo método. Durante
el períudo que se está examinando los <Tastos realiza-
d . ' '"os en VIrtud del Plan, que ascendieron a 613.000 libras
esterlinas (se gastaron 136.100 libras en 1949-1950.
172.3qD en 1950-1951 y 304.600 en 1951-1952), se
finanCIaron de la manera siguiente: 234.600 libras
p~ocdieron de .subsidios del Fondo de Desarrollo y
BIenestar Colomal (78.600 libras en 1949-1950, 53.500
en 1950-1951 y 102.500 en 1951-1952), 318.200 libras
se originaron en anticipos de préstamos de fondos
gubernamentales (57.500 libras en 1949-1950. 118.800
en 1950-1951 y 141.900 en 1951-1952), 58.500 libras
representaron en 1951-1952 un subsidio del Fondo
~ara el Desarrollo de Can.teras en el Camerún y 1.700
libras representaron, tambIén en 1951-1952, un subsidio

386 Las cifras para 1952 sólo llegan hasta el 31 de octubre
y, por lo tanto, no se tuvieron en cuenta. Además las cifras
de 1951 son definitivas sólo con respecto al pres~puesto or­
din~rio•. puesto qUt; todas. las cifr~s del presupuesto extra­
ordmarIo son todavla pre','IslOnes. Sm embargo, se estima que
se han registrado pocas modificaciones,

.387 Puest? que el Territ?rio ?p tiene presupuesto propio, las
CIfras conSIgnadas a contmuaclOn son las que le atribuye el
Gobierno de Nigeria. Sólo deben considerarse aproximadas.

--1":;"~",, ---=,:

b) Ruanda Urzmdi38G

El Territorio tiene dos presupuestos: a) el presu­
pue~to ?rdinario, que comprende las partidas de gastos
ordmarIos; y b) el presupuesto extraordinario, que
comprende las partidas de gastos de inversiones.
Durante el período que va de 1949 a 1951,386 el presu­
puesto ordinario arrojó un superávit de 127.000.000
de francos, siendo las cifras de los gastos y los ingresos
para 1949, 1950 Y 1951 las siguientes: gastos: 327.­
334.161, 335.164.570 y 430.643.948 francos, respectiva­
mente; ingreso;;; 275.904.788, 385.919.350 Y 559.211.­
752 francos, respectivamente. Sin embargo, debe
hacerse notar que las cifras de 1949 correspondientes
a. los g~~tos ordinarios comprenden los gastos "excep­
cIOnales por un monto de 97.361.359 francos, que
fueron financiados en parte con anticipos reembolsables
sin interés, hechos por Bélgica y el Congo Belg~
<,3~.796 fr~nc?s) y en parte con los superávit de ejer­
CICIOS economlcos anterIores. La parte que los ingresos
de aduana. incluso los impuestos internos, represen­
taron en los ingresos ordinarios se puede evaluar
aproximadamente en 100.000.000, 130.000.000 Y 216­
000.000 ~t f!":lncos durante 1949, 1950 Y 1951, al paso
que los Impuestos y los derechos produjeron aproxi­
madamente 135.000.000, 150.000.000 Y 200.000.000
de fran~os. ~n cuanto al presupuesto extraordinario,
las consIgnacIOnes de fondos para los tres años arriba
mencionados se elevaron a 72.417.000, 178.475.000 Y
161.802.000 francos, respectivamente. Entre los medios
de ~nanciamiento figuran fuentes de ingresos extraordi­
nanas tales como las ventas de propiedades del Estado
(a~nque P?r. un pequeño monto) y, sobre todo (desde
1%0), .antIclpos reembolsables. sin interés, hechos por
el GobIerno belga (tanto en 1950 como en 195f se
obtuvieron préstamos por valor de 150.000.000 de
fra~1cos). Aden:ás, cada ci1'conscriptiol1 indígena (chef­
fene y pays) tIene su presupu~sto propio, y la suma
de los mgresos y los gastos de los mismos en 1952
fueron de 78327.000 y 77.609.000 francos, respectiva­
mente.

b) Ruanda Urzmdi38G

El Territorio tiene dos presupuestos: a) el presu­
pue~to ?rdinario, que comprende las partidas de gastos
ordmanos; y b) el presupuesto extraordinario, que
comprende las partidas de gastos de inversiones.
Durante el período que va de 1949 a 1951,386 el presu­
puesto ordinario arrojó un superávit de 127.000.000
de francos, siendo las cifras de los gastos y los ingresos
para 1949, 1950 Y 1951 las siguientes: gastos: 327.­
334.161, 335.164.570 Y 430.643.948 francos, respectiva­
mente; ingreso;;; 275.904.788, 385.919.350 Y 559.211.­
752 francos, respectivamente. Sin embargo, debe
hacerse notar que las cifras de 1949 correspondientes
a, los g~~tos ordinarios comprenden los gastos "excep­
clOnales por un monto de 97.361.359 francos, que
f~en~n fin,anciados en parte con anticipos reembolsables,
sm mteres, hechos por Bélgica y el Congo Belga
<,3~.796 fr~nc?s) y en parte con los superávit de ejer­
CICIOS economlcos antenares. La parte que los ingresos
de aduana, incluso los impuestos internos, represen­
taron en los ingresos ordinarios se puede evaluar
aproximadamente en 100.000.000, 130.000.000 Y 216­
000.000 ~t f!":lncos durante 1949, 1950 Y 1951, al paso
que los Impuestos y los derechos produjeron aproxi­
madamente 135.000.000, 150.000.000 Y 200.000.000
de fran~os. ~n cuanto al presupuesto extraordinario,
las conslgnaclOnes de fondos para los tres años arriba
mencionados se elevaron a 72.417.000, 178.475.000 Y
161.802.000 francos, respectivamente. Entre los medios
de ~nanciamiento figuran fuentes de ingresos extraordi­
nanas tales como las ventas de propiedades del Estado
(a~nque P?r. un pequeño monto) y, sobre todo (desde
1%0), antlclpos reembolsables. sin interés, hechos por
el Gobierno belga (tanto en 1950 como en 195f se
obtuvieron préstamos por valor de 150.000.000 de
fra~1cos). Aden:ás, cada ci1'conscriptiol1 indígena (chef­
fene y pays) tlene su presupu~sto propio, y la suma
de los mgresos y los gastos de los mismos en 1952
fueron de 78327.000 y 77.609.000 francos, respectiva­
mente.

c) Camerún bajo administración británica3s7

En los cálculos de gastos e ingresos del Territorio,
tal como se los presenta, los relativos al Plan de
Desarrollo y Bienestar se diferencian de los demás.
Por 10 tanto se seguirá aquí el mismo método. Durante
el períudo que se está examinando los <Tastos reall'za-
d . ' '"os en VIrtud del Plan, que ascendieron a 613.000 libras
esterlinas (se gastaron 136.100 libras en 1949-1950.
172.3~ en 1950-1951 y 304.600 en 1951-1952), se
financIaron de la manera siguiente: 234.600 libras
p~ocdieron de .subsidios del Fondo de Desarrollo y
BIenestar Colomal (78.600 libras en 1949-1950, 53.500
en 1950-1951 y 102.500 en 1951-1952), 318.200 libras
se originaron en anticipos de préstamos de fondos
gubernamentales (57.500 libras en 1949-1950. 118.800
en 1950-1951 y 141.900 en 1951-1952), 58.500 libras
representaron en 1951-1952 un subsidio del Fondo
~ara el Desarrollo de Canteras en el Camerún y 1.700
libras representaron, también en 1951-1952, un subsidio

386 Las cifras para 1952 sólo llegan hasta el 31 de octubre
y, por lo tanto, no se tuvieron en cuenta. Además las cifras
de 1951 son definitivas sólo con respecto al pres~puesto or­
dinario, puesto que todas las cifras del presupuesto extra­
ordinario son todavía pre,..isiones. Sin embargo, se estima que
se han registrado pocas modificaciones.

• 387 Puest? que el Territ?rio !1P tiene presupuesto propio, las
CIfras conSIgnadas a contmuaClOn son las que le atribuye el
Gobierno de Nigeria. Sólo deben considerarse aproximadas.

de la Junta para la Comercialización del Cacao. Por
10 tanto, esta cuenta quedó perfectamente equilibrada
como es habitual. En cuanto a la otra cuenta, la d~
gastos del presupuesto, que durante el período que se
está considerando ascendieron a un total de 2.684.000
libras (se gastaron 744.000 libras en 1949-1950,888.000
en 1950-1951 y 1.052.000 en 1951-1952), fué cubierta
~ol.gadamente ~on los ingresos ordinarios, ya que estos
ultImas ascendIeron a 3.329.000 libras, siendo los g:lstos
por año los siguientes: 1.028.000 libras recaudadas en
1949-1950, 1.093.000 en 1950-1951 y 1.208.000 en
1951-1952. En estas tres últimas cifras, los ingresos
de aduana representaron 232.000, 235.000 Y 527.000
libras, respectivamente; los impuestos directos, 619.000,
724.000 y 534.000 libras, respet tivamente; las patentes
y los derechos, 43.000, 50.OOC y 56.000 libras, res­
pectivamente, y los impuestos internos, 17.300, 25.000
Y 38.000 libras, respectivamente.

d) Camerún bajo administración f,"ancesa388

~l T.erritorio tiene dos presupuestos principales, es
deCIr el presupuesto local, que comprende principal­
mente los gastos ordinarios y el presupuesto anual
del plan decenal de desarrollo del FIDES (Fondo de
Inversiones para el Desarrollo Económico y Social),
que comprende principalmente gastos en inversiones,
cuyo financiamiento se realiza, como en el caso del
Toga francés, mediante subsidios de la metrópoli y
apor~aciones del Territorio. En el presupuesto local,
los 11?'gresos totales durante el período que se está
exammando solamente igualaron los gastos ordinarios
(17.062.125.070 francos CFA, en comparación con
16.917.628.585, sin incluir las reservas). Incluso se
hubiera registrado un déficit en la cuenta ordinaria si
las partidas de gastos comprendieran los sueldos de
los administradores, jueces y otros funcionarios públi­
cos (172.951.000 en 1950; 320.959.680 en 1951 y
308.084.015 en 1952) los que, aunque corresponden
al Territorio, fueron incluídos en el presupuesto de
la metrópoli. Las cifras de los gastos para 1950, 1951
Y 1952, respectivamente, fueron los siguientes: gastos:
4.318.267.734, 5.870.482.090 Y 6.728.878.741 francos
CFA; ingresos: 4.334.488.943, 5.891.098.163 v 6.836.­
537.964 francos CFA. En estas tres últimas "cifras de
ingresos, las rentas de aduana representaron aproxi­
madamente 2.000 millones, 3.700 millones y 3.800
mill~mes de francos CFA, respectivamente, al paso que
l~s Impuestos, los derechos y las rentas procedentes de
bIenes del Estado representaron 10400 millones, 1.800
millones y 2.200 millones de fraacos CFA, respectiva­
mente. Dado que nunca se registró un verdadero
superá,:it en la cuen~a ?rdinaria del presupuesto, las
aportaclOnes del Terntono al plan del FIDES tuvieron
que financiarse cada año enteramente con aticipos de
la Caisse central de la France d'Outre-·mer. Por 10
tanto, los gastos reales del FIDES, que desde julio de
1949 hasta julio de 1952 ascendieron a un total de
9.494.018.191 francos CFA (2.889.955.438 en 1949­
1950; 2.889.955.438 en 1950-1951; Y 3.714.107.315 en
1951-1952), con los correspondientes compromisos
territoriales por 4.079.423.877 francos CFA (1.131.­
465.311 en 1949-1950; 1.131.465.311 en 1950-1951 y
1.816.493.255 en 1951-1952), fueron financiados como
de costumbre sólo con fondos de fuentes externas.
Además de esos gastos en trabajos de desarrollo se
registraron otros durante el período que se está ex~mi-

3R8 Las cifras correspondientes a los años 1951 y 1952 sólo
son provisionales.
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nado, puesto que los préstamos concedidos por la
Caisse central permitieron que las municipalidades
previeran en sus presupuestos programas de equipo
(dichos anticipos ascendieron en 1952 a 370.000 fran­
cos CFA), mientras que la Autoridad Administradora
subvem:íúnó totalmente sin participación financiera
alguna del Territorio programas especiales de equipo
pesado (trm'altx d'illjrastrltctltrc), por un monto de
21.658.121 francos CFA en 1950, 51.785.000 en 1951
y 162.978.048 en 1952.

e) Togo bajo adlllillistración britállica'lM'

Durante el periodo que se está analizando, los ~astos

ordinarios. que alcanzaron un total aproximado de
2.700.000 libras (se gastaron unas 750.000 libras en
1949-1950. 1.000.000 en lQSO-1951 v 980.000 en 1951­
1952) fueron sobrepasados por los ingresos ordinarios.
ya que estos últimos ascendieron a un total de casi
3.300.000 libras (se recaudaron aproximaelamente
;"70.000 libras en 1949-1950. 1.000.000 en 1950-1951
y 1.500.000 libras en 1951-1952). En el mismo período,
los derechos de aduana (excluídos los recargos sohre
el cacao) produjeron aproximadamente 640.000.
840.000 Y 1.000.000 de libras al paso que los impuestos,
las patentes y los derechos se elevaron a alrededor de
100.000. 120.000 Y 125.000 libras. En cuanto a los
gr.stos de desarrollo. alcanzaron a un total de casi
400.000 libr.ls (se gastaron aproximadamente 43.000
en 1949-1950, 20.000 en 1950-1951 v 330.000 en 1951­
1952) Y fueron financiados con varIos subsidios. pero.
principalmente. desde 1951-1952. con inresos ordinarios
es decir (v<1 los ingresos procedentes de los recargos
a la exportación de cacao (293.227 libras). Dichos
recargos. que se aplicaron por primera vez durante
1951-1952. produjeron. según se informó, 607.035 libras
en ese año. quedando por lo tanto. la suma de 313.808
disponible "para gastos en los años subsiguientes en
trabajos de desarrollo que henefician al Territorio. tanto
los realizados en el propio Toga como los que, como
el nuevo puerto de Tema, es muy probable que lo
l)eneficie".390

f) Togo bajo administración francesa391

A pesar de los anticipos ele la Caisse centrale ele la
France d'Outre-mer por un total de 564.319.057 fran­
cos CFA (185.723.010 en 1950, 177.678.964 en 1951
y 200.917.083 en 1952) y de las transferencias de fon­
dos tomados de las reservas por un total de 345.809.000
francos CFA (202.459.000 en 1950, 38.450.000 en
1951 y 104.900.000 en 1952), el presupuesto del Te­
rritorio se cerró con un déficit ele 124.000.000 de francos
CFA durante el período que se está considerando.
Dicho eléfcit hubiera sido aún mayor si las partidas
de gastos comprendieran los sueldos e indemnizacio­
nes de los administraelores, jueces y otros funciona­
rios públicos (34.020.000 francos CFA en 1950,
35.384.000 en 1951 y 50.486.000 en 1952) los que,
aunque corresponden al Territorio, fueron incluidos
en el presupuesto ele la metrópolis. Las cifras de los

aS9 Puesto que el Territorio no tiene presupuesto propio, las
cifras que se consignan a continuación son las que '-la comuni­
cado el Gobierno de la Costa de Oro. Sólo deben considerarse
aproximadas.

390 Tnforme de la Autoridad Administradora correspondiente
al año 1952, pág. 48 del texto inglés.

3H1 Las cifras correspondientes a 1952 no deben considerarse
definitivas, puesto que se establecieron a fine:, de 1952, es decir
antes del cierre del ejercicio eeonómico.
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gastos y los ingresos correspondientes a 1950, 1951
Y 1952, respectivamente, fueron las siguientes: gastos:
1.524.207.417; 1.421.856.524 y 1.687.008.590 francos
CFA; ingresos: 1.534.207.417; 1.494.985.439 Y 1.479.­
639.601 francos CFA. En estas tres últimas cifras
(' e ingresos, los ingresos de aduana representaron 540,
730 Y 635 millones de francos CFA, respectivamente;
al paso que los impuestos. los derechos y las rentas
procedentes de bienes del Estado representaron aproxi­
madamente 270.000.000, 360.000.000 Y 460.000.000 de
francos CFA. respectivamente. En las cifras de los
gastos para 1950, 1951 Y 1952. el "equipo" representó
313.182.728, 202.917.867 Y 270.744.325 francos CFA,
respectivamente. Sin embargo, estas últimas cifras no
presentan un cuadro completo de los trabajos de des­
arrollo realizados en el Territorio, puesto que el plan
del FIDES prevé que, aparte ele las aportaciones del
Territorio, la metrópolis debe conceder subsidios para
el desarrollo del Territorio. Estos subsidios ascendie­
ron aproximadamente a 240.000.000 de francos CFA
en 1949-1950 ,250.000.000 en 1950-1951 y 220.000.000
en 1951-1952. Puesto que las aportaciones del Terri­
torio al plan fueron financiadas cada año sólo con los
anticipos de la Caisse centrale arriba mencionados, los
gastos del FIDES fueron, durante el período que se
está considerando, así como en años anteriores, finan­
ciados totalmente con fondos procedentes de fuentes
externas.

g) Sa.1/Ioa occidental

El presupuesto del Territorio, que comprende par­
tidas de gastos ordinarios y extraordinarios, arrojó
un pequeño déficit durante los años que se están exa­
minando. Los gastos totales ascendieron a 2.497.075
libras (631.175 en 1951, 811.580 en 1952 y 1.054.320
en 1953). frente a las 2.389.997 libras de los ingresos
totales (678.897 en 1951, 781.980 en 1952 y 929.120
en 1953). Sin embargo, el financiamiento de los gastos
del Territorio, con excepción de los de algunos pro­
gramas de desarrollo financiados con su:)sielios espe­
ciales de la Autoridad Administradora, se efectúa sola­
mente con los ingresos internos, financiándose los dé­
ficit presupuestarios con superávit de ejercicios ante­
riores. De estos ingresos internos los derechos de im­
portación y exportación constituyen el rubro princi­
pal. con las cifras siguientes para el período que se
está examinando: 464.290 libras en 1951, 542.990 en
1952 y 482.320 en 1953, representando por lo tanto
el 62% aproximadamente de los ingresos totales. Los
impuestos directos y otras formas de tributación indi­
reda produjeron las cantidades "jguientes: 101.300
libras en 1951, 121.340 en 1952 y 138.100 en 1953.
En lo que atañe a los gastos, las cifras revelan que se
invirtieron en desarrollo económico 11 5.730, 173.920
Y 209.770 libras en 1951, 1952 Y 1953, respectiva­
mente, mientras que los programas de higiene y en­
señanza, junto con una campaña contra los escara­
bajos, fueron subvencionados con subsidios concedidos
por la Autoridad Administradora por un monto de
52.200, 50.880 y 34.300 libras, respectivamente.

h) Nauru

El presupuesto territorial comprende tanto los gastos
ordinarios como los extraordinarios pero los gastos no
se registran en distintas cuentas según la naturaleza
de los mismos, aunque las fuentes de fil11.nciamiento
no son las mismas para unos y otros.
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previeran en sus presupuestos programas de equipo
(dichos anticipos ascendieron en 1952 a 370.000 fran­
cos CFA), mientras que la Autoridad Administradora
subvendúnó totalmente sin participación financiera
alguna del Territorio programas especiales de equipo
pesado (trm'altx d'infrastrltcturc), por un monto de
21.658.121 francos CFA en 1950, 51.785.000 en 1951
y 162.978.048 en 1952.
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Durante el período que se está analizando, los ~astos

ordinarios. que alcanzaron un total aproximado de
2.700.000 libras (se gastaron unas 750.000 libras en
1949-1950. 1.000.000 en lQSO-1951 v 980.000 en 1951­
1952) fueron sobrepasados por los ingresos ordinarios.
ya que estos últimos ascendieron a un total de casi
3.300.000 libras (se recaudaron aproximadamente
;"70.000 libras en 1949-1950. 1.000.000 en 1950-1951
y 1.500.000 libras en 1951-1952). En el mismo período,
los derechos de aduana (excluidos los recargos sohre
el cacao) produjeron aproximadamente 640.000,
840.000 Y 1.000.000 de libras al paso que los impuestos,
las patentes y los derechos se elevaron a alrededor de
100.000. 120.000 Y 125.000 libras. En cuanto a los
gr.stos de desarrollo. alcanzaron a un total de casi
400.000 libr.ls (se gastaron aproximadamente 43.000
en 1949-1950, 20.000 en 1950-1951 v 330.000 en 1951­
1952) Y fueron financiados con varIos subsidios. pero.
principalmente. desde 1951-1952. con inresos ordinarios
es decir (v<1 los ingresos procedentes de los recargos
a la exportación de cacao (293.227 libras). Dichos
recargos, que se aplicaron por primera vez durante
1951-1952. produjeron. según se informó, 607.035 libras
en ese año, quedando por lo tanto. la suma de 313.808
disponible "para gastos en los años subsiguientes en
trabajos de desarrollo que henefician al Territorio. tanto
los realizados en el propio Togo como los que, como
el nuevo puerto de Tema, es muy probable que lo
l)eneficie".390

f) Toga bajo administración francesa391

A pesar de los anticipos ele la Caisse centrale ele la
France d'Outre-mer por un total de 564.319.057 fran­
cos CFA (185.723.010 en 1950, 177.678.964 en 1951
y 200.917.083 en 1952) y de las transferencias de fon­
dos tomados ele las reservas por un total de 345.809.000
francos CFA (202.459.000 en 1950, 38.450.000 en
1951 y 104.900.000 en 1952), el presupuesto del Te­
rritorio se cerró con un déficit ele 124.000.000 de francos
CFA durante el período que se está considerando.
Dicho eléfcit hubiera sido aún mayor si las partidas
de gastos comprendieran los sueldos e indemnizacio­
nes de los administradores, jueces y otros funciona­
rios públicos (34.020.000 francos CFA en 1950,
35.384.000 en 1951 y 50.486.000 en 1952) los que,
aunque corresponden al Territorio, fueron incluidos
en el presupuesto de la metrópolis. Las cifras de los

aS9 Puesto que el Territorio no tiene presupuesto propio, las
cifras que se consignan a continuación son las que 'la comuni­
cado el Gobierno de la Costa de Oro. Sólo deben considerarse
aproximadas.

390 Tnforme de la Autoridad Administradora correspondiente
al año 1952, pág. 48 del texto inglés.

3Hl Las cifras correspondientes a 1952 no dehen considerarse
definitivas, puesto que se establecieron a fine:, de 1952, es decir
antes del cierre del ejercicio eeonómico.
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gastos y los ingresos correspondientes a 1950, 1951
Y 1952, respectivamente, fueron las siguientes: gastos:
1.524.207.417; 1.421.856.524 y 1.687.008.590 francos
CFA; ingresos: 1.534.207.417; 1.494.985.439 Y 1.479.­
639.601 francos CFA. En estas tres últimas cifras
(' e ingresos, los ingresos de aduana representaron 540,
730 y 635 millones de francos CFA, respectivamente;
al paso que los impuestos. los derechos y las rentas
procedentes de bienes del Estado representaron aproxi­
madamente 270.000.000, 360.000.000 y 460.000.000 de
francos CFA. respectivamente. En las cifras de los
gastos para 1950, 1951 y 1952, el "equipo" representó
313.182.728, 202.917.867 y 270.744.325 francos CFA,
respectivamente. Sin embargo, estas últimas cifras no
presentan un cuadro completo de los trabajos de des­
arrollo realizados en el Territorio, puesto que el plan
del FIDES prevé que, aparte de las aportaciones del
Territorio, la metrópolis debe conceder subsidios para
el desarrollo del Territorio. Estos subsidios ascendie­
ron aproximadamente a 240.000.000 de francos CFA
en 1949-1950 ,250.000.000 en 1950-1951 y 220.000.000
en 1951-1952. Puesto que las aportaciones del Terri­
torio al plan fueron financiadas cada año sólo con los
anticipos de la Caisse centrale arriba mencionados, los
gastos del FIDES fueron, durante el período que se
está considerando, así como en años anteriores, finan­
ciados totalmente con fondos procedentes de fuentes
externas.

g) SQ.1lloa occidental

El presupuesto del Territorio, que comprende par­
tidas de gastos ordinarios y extraordinarios, arrojó
un pequeño déficit durante los años que se están exa­
minando. Los gastos totales ascendieron a 2.497.075
libras (631.175 en 1951, 811.580 en 1952 y 1.054.320
en 1953). frente a las 2.389.997 libras de los ingresos
totales (678.897 en 1951, 781.980 en 1952 y 929.120
en 1953). Sin embargo, el financiamiento de los gastos
del Territorio, con excepción de los de algunos pro­
gramas de desarrollo financiados con su:)sidios espe­
ciales de la Autoridad Administradora, se efectúa sola­
mente con los ingresos internos, financiándose los dé­
ficit presupuestarios con superávit de ejercicios ante­
riores. De estos ingresos internos los derechos de im­
portación y exportación constituyen el rubro princi­
pal. con las cifras siguientes para el período que se
está examinando: 464.290 libras en 1951, 542.990 en
1952 y 482.320 en 1953, representando por lo tanto
el 62% aproximadamente de los ingresos totales. Los
impuestos directos y otras formas de tributación indi­
reda produjeron las cantidades "jguientes: 101.300
libras en 1951, 121.340 en 1952 y 138.100 en 1953.
En lo que atañe a los gastos, las cifras revelan que se
invirtieron en desarrollo económico 115.730, 173.920
y 209.770 libras en 1951, 1952 y 1953, respectiva­
mente, mientras que los programas de higiene y en­
señanza, junto con una campaña contra los escara­
bajos, fueron subvencionados con subsidios concedidos
por la Autoridad Administradora por un monto de
52.200, 50.880 y 34.300 libras, respectivamente.

h) Nauru

El presupuesto territorial comprende tanto los gastos
ordinarios como los extraordinarios pero los gastos no
se registran en distintas cuentas según la naturaleza
de los mismos, aunque las fuentes de fit11.nciamiento
no son las mismas para unos y otros.
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i) Nueva Guinea

Está lejos de haberse alcanzado la autonomía finan­
ciera en Nueva Guinea, puesto que el presupuesto
territorial sólo se equilibra mediante importantes sub­
sidios concedidos por la Autoridad Administradora.
Estos subsidios ascendieron a un total de 8.251.912
libras durante el período que se está examinando
(2.356.310 en 1950-1951, 3.126.059 en 1951-1952 y
2.769.912 en 1952-1953), en comparación con un total
de sólo 4.250.328 libras por concepto de ingresos in­
ternos (1.219.411 en 1950-1951, 1.486.375 en 1951-1952
y 1.544.542 en 1952-1953). Por consiguiente, los gas­
tos que se elevaron a 12.502.240 libras durante el mis­
mo período (3.575.721 en 1950-1951, 4.612.434 en
1951-1952 y 4.314.085 en 1952-1953), fueron financia­
dos en sus dos te 'ceras partes con ayuda externa.

Los ingresos internos consisten principalmente de
ingresos de aduana, dado que no existe la tributación
directa. Durante el período que se está examinando,
dichos ingresos representaron aproximadamente el 65%
del total de los ingresos internos, con la siguiente
distribución por año: 751.171 libras en 1950-1951,
1.000.284 en 1951-1952 y 1.041.033 en 1952-1953,
mientras que durante el mismo período, las patentes,
los derechos de timbre y los ingresos postales, junto

pleto de la hacienda del Territorio durante el período
que se está examinando, puesto que no figuran en el
presupuesto del Territorio otras dos fuentes de gastos
públicos, a saber: gastos de enseñanza y gastos del
plan de construcción de viviendas para los nauruanos.
Los gastos de enseñanza, que en 1950-1951, 1951-1952
y 1952-1953 ascendieron a 8.048, 13.932 y 25.062 libras,
respectivamente, fueron financiados con fondos del
Nauru Royalty Trust Fund, el que se alimenta con los
ingresos procedentes de otra regalía de tres peniques
por tonelada de fosfato exportada, la que durante los
tres años que se están examinando produjo 12.806,
12.665 y 14.449 libras, respectivamente. Sin embargo,
a partir del 10 de julio de 1953 los gastos de enseñanza
en Naurtl debían cargarse al presupuesto territorial.
En lo que atañe al plan de construcción de viviendas
para los nauruanos, iniciado en mayo de 1949, que
prevé la construcción de 250 viviendas para los indí­
genas con un costo total de 200.000 libras, su financia­
miento está asegurado por un anticipo al 3y.;% de
interés, concedido a la Administración por los Comi­
sionados Británicos del Fosfato. Para permitir el reem­
bolso del adelanto, junto con los intereses, se esta­
bleció una regalía adicional de nueve peniques por
tonelada de fosfato exportada. Aunque ese plan cons­
tituye una empresa pública, en los informes anuales
de la Autoridad Administradora no figura cifra alguna
de ingresos y gastos, salvo la mención en el capítulo
sobre progreso económico de que en 1951, 1952 y
1953. las partidas para el plan de construcción de
viviendas para los nauruanos eran de 23.769, 40.155 y
46.016 libras, respectivamente.

Otra característica de la hacienda pública del Terri­
torio es la transferencia de los ingresos procedentes
de otra regalía más de cinco peniques por tonelada de
fosfato exportada a un fondo de inversiones a largo
plazo denominado Nauru Community Long-Term In­
vestment Fund, cuyo objeto es el de prestar asistencia
económica a los isleños después del año 2.000, fecha
en que se calcula que se habrá extraído todo el fosfato
de la isla.
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os: 1 Los gastos extraordinarios, que se relacionan con
cos I la reconstrucción y la rehabilitación de la Isla, es decir
'9.- "principalmente con la reconstrucción ele los edificios
ras oficiales y de las viviendas del personal europeo que
40, fueron destruídas por los japoneses y con la compra
te; de equipo mecánico y provisiones", se financian con
tas un anticipo concedido a la Administración por los Co-
XI- misionados británicos del fosfato. Dicho anticipo, fijado
de en un principio en 200.000 libras, ha sido aumentado
los a 350.000 libras y reditúa interés a razón del 3 y.; %
ltó anual. Su amortización, incluidos los intereses, se efec-
'A, túa anualmente con los ingresos procedentes de una
no regalía sobre las exportaciones de fosfato, fijada ac-
es- tualmente en 101'2 peniques por tonelada exportada.
an Durante el período que se está examinando, s~ retiró
lel de ese préstamo la suma de 150.000 libras (60.000 en
lra 1950-1951, 65.000 en 1951-1952 y 25.000 en 1952-
le- 1953). El reembolso de los anticipos, incluídos los
'A intereses, se realizó de la siguiente manera: 35.653
00 libras en 1950-1951, 40.155 en 1951-1952 y 53.686 en
ri- 1952-1953, quedando, por lo tanto, un saldo deudor
los de 203.168 al 30 de junio de 1953.

los En lo que respecta a los gastos ordinarios del pre-
se supuesto, su financiamiento se ef;>dúa casi exclusiva-
Jl- mente con pagos de los Comisiollados Británicos del
:es Fosfato; el 93% de los ingresos totales durante el pe­

ríodo que se está considerando procedió de dicha
fuente. Este arreglo se basa en un convenio concertado
entre los gobiernos de Australia, Nueva Zelandia y
el Reino Unido, que prevé que todos los gastos de
la Administración, en cuanto no sean sufragados con
fondos procedentes de los ingresos, deben ser pagados
con los ingresos procedentes de las ventas de fosfato.
Durante el período que se está examinando, dichos
pagos efectuados por los Comisionados se distribuyen
de la siguiente manera: a) 21.764 libras por concepto
de regalías sobre el fosfato extraído de las tierras
de la Administración (9.326 libras en 1950-1951, 6.041
en 1951-1952 y 6.397 en 1952-1953) ; b) 108.048 libras
por concepto de regalías para equilibrar el presupuesto
(43.812 en 1950-1951, 50.660 en 1951-1952 y sólo
13.576 en 1952-1953, ya que el régimen de regalías
se suspendió a partir del 10 de julio de 1952 y fué
reemplazado por los pagos mencionado'> en el punto d)
a continuación); e) 51.000 libras por concepto de
"pagos en reemplazo de los derechos de aduana sobre
mercaderías imponibles importadas por los Comisio­
nados Británicos del Fosfato y los derechos y cargos
a que están sujetos los Comisionados en virtud de las
leyes del Territorio" (24.000 libras en 1950-1951,
27.000 en 1951-1952, al paso que no se hizo ningún
pago en 1952-1953, dado que estas sumas globales
fueron reemplazadas también por los pagos mencio­
nados en el punto d) a partir del ro de julio de 1952;
Y d) 133.789, en 1952-1953, que representan la can­
tidad que deben pagar los Comisionados Británicos
del Fosfato para hacer frente a los gastos de la Admi­
nistración no cubiertos por otros ingresos, debido a
que se suprimieron los pagos mencionados en los puntos
b) y e) que anteceden.

Los totales de los gastos y los ingresos fiscales para
1950-1951, 1951-1952 y 1952-1953, incluídos los anti­
cipos de préstamos, pero excluídos los reembolsos de
préstamos, fueron los siguientes: gastos: 130.491,
146.742 Y 179.423 libras, respectivamente; ingresos:
145.019, 155.414 Y 188.408 libras, respectivamente.
Sin embargo, estas cifras no presentan un cuadro com-

Los gastos extraordinarios, que se relacionan con
la reconstrucción y la rehabilitación de la Isla, es decir
"principalmente con la reconstrucción ne los edificios
oficiales y de las viviendas del personal europeo que
fueron destruídas por los japoneses y con la compra
de equipo mecánico y provisiones", se financian con
un anticipo concedido a la Administración por los Co­
misionados británicos del fosfato. Dicho anticipo, fijado
en un principio en 200.000 libras, ha sido aumentado
a 350.000 libras y reditúa interés a razón del 3y.; %
anual. Su amortización, incluidos los intereses, se efec­
túa anualmente con los ingresos procedentes de una
regalía sobre las exportaciones de fosfato, fijada ac­
tualmente en 101'2 peniques por tonelada exportada.
Durante el período que se está examinando, s~ retiró
de ese préstamo la suma de 150.000 libras (60.000 en
1950-1951, 65.000 en 1951-1952 y 25.000 en 1952­
1953). El reembolso de los anticipos, incluídos los
intereses, se realizó de la siguiente manera: 35.653
libras en 1950-1951, 40.155 en 1951-1952 y 53.686 en
1952-1953, quedando, por lo tanto, un saldo deudor
de 203.168 al 30 de junio de 1953.

En lo que respecta a los gastos ordinarios del pre­
supuesto, su financiamiento se ef;>ctúa casi exclusiva­
mente con pagos de los Comisiollados Británicos del
Fosfato; el 93o/n de los ingresos totales durante el pe­
ríodo que se está considerando procedió de dicha
fuente. Este arreglo se basa en un convenio concertado
entre los gobiernos de Australia, Nueva Zelandia y
el Reino Unido, que prevé que todos los gastos de
la Administración, en cuanto no sean sufragados con
fondos procedentes de los ingresos, deben ser pagados
con los ingresos procedentes de las ventas de fosfato.
Durante el período que se está examinando, dichos
pagos efectuados por los Comisionados se distribuyen
de la siguiente manera: a) 21.764 libras por concepto
de regalías sobre el fosfato extraído de las tierras
de la Administración (9.326 libras en 1950-1951, 6.041
en 1951-1952 y 6.397 en 1952-1953) ; b) 108.048 libras
por concepto de regalías para equilibrar el presupuesto
(43.812 en 1950-1951, 50.660 en 1951-1952 y sólo
13.576 en 1952-1953, ya que el régimen de regalías
se suspendió a partir del 10 de julio de 1952 y fué
reemplazado por los pagos mencionado'> en el punto d)
a continuación); e) 51.000 libras por concepto de
"pagos en reemplazo de los derechos de aduana sobre
mercaderías imponibles importadas por los Comisio­
nados Británicos del Fosfato y los derechos y cargos
a que están sujetos los Comisionados en virtud de las
leyes del Territorio" (24.000 libras en 1950-1951,
27.000 en 1951-1952, al paso que no se hizo ningún
pago en 1952-1953, dado que estas sumas globales
fueron reemplazadas también por los pagos mencio­
nados en el punto d) a partir del r o de julio de 1952;
Y d) 133.789, en 1952-1953, que representan la can­
tidad que deben pagar los Comisionados Británicos
del Fosfato para hacer frente a los gastos de la Admi­
nistración no cubiertos por otros ingresos, debido a
que se suprimieron los pagos mencionados en los puntos
b) y e) que anteceden.

Los totales de los gastos y los ingresos fiscales para
1950-1951, 1951-1952 y 1952-1953, incluídos los anti­
cipos de préstamos, pero excluídos los reembolsos de
préstamos, fueron los siguientes: gastos: 130.491,
146.742 Y 179.423 libras, respectivamente; ingresos:
145.019, 155.414 Y 188.408 libras, respectivamente.
Sin embargo, estas cifras no presentan un cuadro com-

pleto de la hacienda del Territorio durante el período
que se está examinando, puesto que no figuran en el
presupuesto del Territorio otras dos fuentes de gastos
públicos, a saber: gastos de enseñanza y gastos del
plan de construcción de viviendas para los nauruanos.
Los gastos de enseñanza, que en 1950-1951, 1951-1952
y 1952-1953 ascendieron a 8.048, 13.932 y 25.062 libras,
respectivamente, fueron financiados con fondos del
Nauru Royalty Trust Fund, el que se alimenta con los
ingresos procedentes de otra regalía de tres peniques
por tonelada de fosfato exportada, la que durante los
tres años que se están examinando produjo 12.806,
12.665 y 14.449 libras, respectivamente. Sin embargo,
a partir del 10 de julio de 1953 los gastos de enseñanza
en Naurtl debían cargarse al presupuesto territorial.
En 10 que atañe al plan de construcción de viviendas
para los nauruanos, iniciado en mayo de 1949, que
prevé la construcción de 250 viviendas para los indí­
genas con un costo total de 200.000 libras, su financia­
miento está asegurado por un anticipo al 3y.;% de
interés, concedido a la Administración por los Comi­
sionados Británicos del Fosfato. Para permitir el reem­
bolso del adelanto, junto con los intereses, se esta­
bleció una regalía adicional de nueve peniques por
tonelada de fosfato exportada. Aunque ese plan cons­
tituye una empresa pública, en los informes anuales
de la Autoridad Administradora no figura cifra alguna
de ingresos y gastos, salvo la mención en el capítulo
sobre progreso económico de que en 1951, 1952 Y
1953, las partidas para el plan de construcción de
viviendas para los nauruanos eran de 23.769, 40.155 y
46.016 libras, respectivamente.

Otra característica de la hacienda pública del Terri­
torio es la transferencia de los ingresos procedentes
de otra regalía más de cinco peniques por tonelada de
fosfato exportada a un fondo de inversiones a largo
plazo denominado Nauru Community Long-Term In­
vestment Fund, cuyo objeto es el de prestar asistencia
económica a los isleños después del año 2.000, fecha
en que se calcula que se habrá extraído todo el fosfato
de la isla.

i) Nueva Guinea

Está lejos de haberse alcanzado la autonomía finan­
ciera en Nueva Guinea, puesto que el presupuesto
territorial sólo se equilibra mediante importantes sub­
sidios concedidos por la Autoridad Administradora.
Estos subsidios ascendieron a un total de 8.251.912
libras durante el período que se está examinando
(2.356.310 en 1950-1951, 3.126.059 en 1951-1952 y
2.769.912 en 1952-1953), en comparación con un total
de sólo 4.250.328 libras por concepto de ingresos in­
ternos (1.219.411 en 1950-1951, 1.486.375 en 1951-1952
y 1.544.5'12 en 1952-1953). Por consiguiente, los gas­
tos que se elevaron a 12.502.240 libras durante el mis­
mo período (3.575.721 en 1950-1951, 4.612.434 en
1951-1952 y 4.314.085 en 1952-1953), fueron financia­
dos en sus dos te 'ceras partes con ayuda externa.

Los ingresos internos consisten principalmente de
ingresos de aduana, dado que no existe la tributación
directa. Durante el período que se está examinando,
dichos ingresos representaron aproximadamente el 65%
del total de los ingresos internos, con la siguiente
distribución por año: 751.171 libras en 1950-1951,
1.000.284 en 1951-1952 y 1.041.033 en 1952-1953,
mientras que durante el mismo período, las patentes,
los derechos de timbre y los ingresos postales, junto
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de los gastos ordinarios las transferencias
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R Se excluyen
a reservas y de
reservas.

"Incluye los impuestos internos.
e Tomando como base de los ingresos y los gastos extraor­

dinarios las cuentas del Plan de Desarrollo y Bienestar.
,1 Con objeto de que las cifras sean comparables con las de

los demás Territorios, se han hecho figurar como partidas de
gastos los sueldos y las indemnizaciones de los funcionarios
públicos del Territorio, que se cargan al presupuesto de la
metrópoli.

,. Los ingresos excedieron los gastos, lo que permitió que
hubiera un superádt presupuestario.

'Considerando que debe suponerse que todos los rubros de
ingresos ordinarios financian tanto los gastos ordinarios como
los extraordinarios, puesto que no se ha destinado al desarrollo
ningún rubro determinado de ingresos ordinarios.

"Tomando como base de los gastos ordinarios todo 10 que
no sea gastos en obras de capital y considerando, además, que
todos los rubros de los ingresos ordinarios contribuyen a fi­
nanciar sólo los gastos ordinarios, puesto que las dos terceras
partes de los gastos del Territorio sólo pueden financiarse me­
diante subsidios externos.

" Este porcentaje se basa en cifras de ingresos ordinarios que
se obtuvieron restando del total de los ingresos internos la su­
ma de 176.000 libras que representa las transferencias proce­
dentes de reservas.4
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R Incluye las ventas de bienes del Estado y las transferen­
cias procedentes de reservas.

"Excluye la cuenta de Desarrollo Agrícola, que siempre se
financia sin ayuda externa.

e Este porcentaje hubiera aumentado en un 200/0 aproxima­
damente si la aportación total del Territorio al desarrollo se
hubiera gastado en nueyas obras durante el período que se
está examinando, en lugar de haberse mantenido en parte en
reserva.

" Debido principalmente al hecho de que en 1949 los gastos
excepcionales fueron financiados en parte con super[lvit de
presupuestos de ejercicios anteriores.

e Los porcentajes siguientes, basados como anteriormente en
las cuentas del Plan de Desarrollo y Bienestar, no presenta.n
un cuadro completo de los esfuerzos del Territorio en materia
de desarrollo, puesto que la Cameroons Development Corpora­
t:on. entidad pública autónoma, realiza obras de desarrollo por
su cuenta. Por consiguiente, su programa de edificios y cons­
trucciones im'plicó en 1951 y 1952 gastos por valor de 216.331
y 411.082 libras, respectivamente. Además, pueden realizarse
obras de desarrollo, aparte de las que se hacen en virtud del
Plan de Desarrollo y Bienestar, puesto que ciertos ingresos
públicos, como los superávit de ejercicios anteriores y las uti­
lidades excedentes de la Cameroons Development Corporation.

se destinan a fomentar el desarrollo. Sin embargo, no pudo
encontrarse ningún indicio que permita saber a qué proyectos,
si es que existen, se destinaron dichos fondos durante el pe­
ríodo que se está examinando.

'Cuentas del FIDES solamente, puesto que en los informes
de la Autoridad Adlmnistradora no se consignaron cifras de­
finitivas del presupuesto extraordinario del Territorio.

"Este porcentaje se hubiera elevado al H60/0 si 105 ingresos
totales procedentes de los recargos a la exportación de cacao
se hnbieran gastado en nuevos trabajos en 1951-1952, en lu­
gar de mantenerse parcialmente en resen-a.

" Véase nota f) del cuadro 1.
'Teniendo en cuenta los gastos de reconstrucción y reha­

bilitación solamente, con exclusión del plan de construcción
de viviendas para los nauruanos, respecto del cual no se dis­
pone de cifras.

J Los reembolsos del préstamQ para la rehabilitación hechos
con los ingresos por concepto de regalías sobre la exportación
de fosfato ascendieron a 130.000 libras aproximadamente du­
rante el periodo que se está examinando, es decir a una can­
tidad mayor a la efectivamente gastada en reconstrucción y
rehabilitación y proveniente de los anticipos recibidos durante
el mismo período.

k Véase nota fl) del cuadro 1.
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• Se excluyen de los gastos ordinarios las transferencias
a reservas y de los ingresos ordinarios las transferencias de
reservas.

"Incluye los impuestos internos.
e Tomando como base de los ingresos y los gastos extraor­

dinarios las cuentas del Plan de Desarrollo y Bienestar.
,1 Con objeto de que las cifras sean comparables con las de

los demás Territorios, se han hecho figurar como partidas de
gastos los sueldos y las indemnizaciones de los funcionarios
públicos del Territorio, que se cargan al presupuesto de la
metrópoli.

,. Los ingresos excedieron los gastos, lo que permitió que
huhiera un superádt presupuestario.

'Considerando que debe suponerse que todos los rubros de
ingresos ordinarios financian tanto los gastos ordinarios como
los extraordinarios, puesto que no se ha destinado al desarrollo
ningún rubro determinado de ingresos ordinarios.

"Tomando como base de los gastos ordinarios todo 10 que
no sea gastos en obras de capital y considerando, además, que
todos los ruhros de los ingresos ordinarios contribuyen a fi­
nanciar sólo los gastos ordinarios, puesto que las dos terceras
partes de los gastos del Territorio sólo pueden financiarse me­
diante subsidios externos.

" Este porcentaje se basa en cifras de ingresos ordinarios que
se obtuvieron restando del total de los ingresus internos la su­
ma de 176.000 libras que representa las transferencias proce­
dentes de reservas.4
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CUADRO I. PRESUPUESTO TERRITORIAL: ORDINARIO

PorCt'lItaje de gastos ordil/arios'
fil/aneiados

T,'rritorio

Camerún bajo administración
francesa" .

Camerún bajo administración
británica" .

Ruanda Urundi ' .

Nueva Guinea" .

Togo bajo administración
británica .. , , .. " ..

Togo bajo administración
francesa" .

Samoa occidental .

~auru

Tang-anyika .

CUADRO 11. GASTOS PÚBLICOS DE DESARROLLO

Porcentaje de gastos de desarrollo
fil/aneiados

Porcentaje de gastos dI!
desa.rrollo filla/tciados

Con ingresos
deadualla

(incluso re­
cargos a la

Territorio exportación)

Tanganyika" 16"
Ruanda Urundi .
Camerún hajo administración británica" .
Camerún bajo administración francesa' .
Togo bajo administración británica _ .
Togo bajo administración francesa _ .
Sallloa occidental" _ _ .
:\auru' _ .
Xueya Guineak •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Con otros
rubros de
ingrl!sos

ordinarios
del presu­

puesto

9"

COIl rubros
de ingresos
extraordi­
/larios del

presupul!sto"

3"
16"

Con sub­
sidios
,2<)

47
54
27
47
22

leo

Con présta­
mos y anti­

cipos

44-
R4
53
46

3R

n Incluye las ventas de bienes del Estado y las transferen­
cias procedentes de reservas.

"Excluye la cuenta de Desarrollo Agrícola, que siempre se
financia sin ayuda externa.

e Este porcentaje hubiera aumentado en un 200/0 aproxima­
damente si la aportación total del Territorio al desarrollo se
hubiera gastado en nueyas obras durante el período que se
está examinando, en lugar de haberse mantenido en parte en
reserva.

" Debido principalmente al hecho de que en 1949 los gastos
excepcionales fueron financiados en parte con super[lvit de
presupuestos de ejercicios anteriores.

e Los porcentajes siguientes, basados como anteriormente en
las cuentas del Plan de Desarrollo y Bienestar, no presenta.n
un cuadro completo de los esfuerzos del Territorio en materia
de desarrollo, puesto que la Cameroons Development Corpora­
t:on. entidad pública autónoma, realiza obras de desarrollo por
su cuenta. Por consiguiente, su programa de edificios y cons­
trucciones im'plicó en 1951 y 1952 gastos por valor de 216.331
y 411.082 libras, respectivamente. Además, pueden realizarse
obras de desarrollo, aparte de las que se hacen en virtud del
Plan de Desarrollo y Bienestar, puesto que ciertos ingresos
públicos, como los superávit de ejercicios anteriores y las uti­
lidades excedentes de la Cameroons Development Corporation.

se destinan a fomentar el desarrollo. Sin embargo, no pudo
encontrarse ningún indicio que permita saber a qué proyectos,
si es que existen, se destinaron dichos fondos durante el pe­
ríodo que se está examinando.

'Cuentas del FIDES solamente, puesto que en los informes
de la Autoridad Adlmnistradora no se consignaron cifras de­
finitivas del presupuesto extraordinario del Territorio.

"Este porcentaje se hubiera elevado al H60/0 si los ingresos
totales procedentes de los recargos a la exportación de cacao
se hubieran gastado en nuevos trabajos en 1951-1952, en lu­
gar de mantenerse parcialmente en resen-a.

" Véase nota f) del cuadro 1.
'Teniendo en cuenta los gastos de reconstrucción y reha­

bilitación solamente, con exclusión del plan de construcción
de viviendas para los nauruanos, respecto del cual no se dis­
pone de cifras.

J Los reembobos del préstamQ para la rehabilitación hechos
con los ingresos por concepto de regalías sobre la exportación
de fosfato ascendieron a 130.000 libras aproximadamente du­
rante el periodo que se está examinando, es decir a una can­
tidad mayor a la efectivamente gastada en reconstrucción y
rehabilitación y proveniente de los anticipos recibidos durante
el mismo período.

k Véase nota fl) del cuadro I.
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j) Resu.men

En los dos cuadros anteriores se consigna un resu­
men de las observaciones que anteceden.

El porcentaje de los gastos ordinarios financiados a)
con ingresos ordinarios (recurrentes); b) con ingresos
de aduana; y e) con impuestos, se indica en el cuadro
I, para los distintos territorios. Las cifras se refieren

--- r'"-~_-:t..~_l'fu~2>.2J!o;J~;¡;:;" --::~~iL~~i:-;';;;::L.~·-:;:~~--:;'-~2!~~--!.~~~~~-=-_ -

con los derechos y las multas, representaron 99.032, al período que va de 1950 a 1952, salvo en el caso
127.364 y 142.603 libras, respectivamente. Los gastos de Ruanda Urundi en que el período es de 1949 a 1951,
en obras de capital ascendieron a un total de 2.210.444 debido a que no se dispuso de datos definitivos para
libras (620.123 en 1950-1951, 871.473 en 1951-1952 y el año 1952.
718.848 en 1952-1953). El cuadro Ir refleja la forma en que se financiaron

los gastos públicos de desarrollo en los distintos Terri­
torios. Los períodos de referencia son los mismos del
cuadro 1. Sin embargo, los porcentajes consignados
deben tomarse con cierta reserva, por cuanto las
cuentas de gastos extraordinarios comprenden muy
a menudo no sólo gastos de capital, sino también gastos
ordinarios, tales como los sueldos o los gastos de con­
servación de las nuevas obras.
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con los derechos y las multas, representaron 99.032,
127.364 Y 142.603 libras, respectivamente. Los gastos
en obras de capital ascendieron a un total de 2.210.444
libras (620.123 en 1950-1951, 871.473 en 1951-1952 y
718.848 en 1952-1953).

j) Resu.men

En los dos cuadros anteriores se consigna un resu­
men de las observaciones que anteceden.

El porcentaje de los gastos ordinarios financiados a)
con ingresos ordinarios (recurrentes); b) con ingresos
de aduana; y e) con impuestos, se indica en el cuadro
I, para los distintos territorios. Las cifras se refieren

al período que va de 1950 a 1952, salvo en el caso
de Ruanda Urundi en que el periodo es de 1949 a 1951,
debido a que no se dispuso de datos definitivos para
el año 1952.

El cuadro Ir refleja la forma en que se financiaron
los gastos públicos de desarrollo en los distintos Terri­
torios. Los períodos de referencia son los mismos del
cuadro 1. Sin embargo. los porcentajes consignados
deben tomarse con cierta reserva, por cuanto las
cuentas de gastos extraordinarios comprenden muy
a menudo no sólo gastos de capital, sino también gastos
ordinarios, tales como los sueldos o los gastos de con­
servación de las nuevas obras.
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Las publicaciones d.e ias Naciones Unidas
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V,"ln Schcllk's Boohtore, Box 724, Pretorio.
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Gerold & Co" 1, Groben 31, Wien 1.
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lIBANO
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LUXEMBURGO
librairie J. Schummer. Luxembourg.
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41, México. D.F.

NORUEGA
Johon Grundt Tonum Forlog, Kr. Au·
guslsgt. 7A, Os!o.

NUEVA ZElANDIA
Unifed Nations Association of New 2eo.
lond, C.P.O. iOll, Wellington.

PAISES BAJOS
N,V. lv1artir.us Ni¡hoff, Lange "oorhout 9,
·s·Gravenhage.
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.. Eleftheroudakis," Place de lo Constitu·
ticn. Athéne5.

GUATEMALA
Gouboud & Cío. lIdo., 50. Avenida sur
28. Guote",ala.

HAITI
Librairie "A ia Caravello," Boite postale
1I J-S, Pod-au-Prince.
HONDURAS
Librerfa Panamericana, Teguc'galpa.

HONG KONG
Tilo Swindon Book Co., 25 Notha~ Rood
Kowloon.

INDIA
Oxrord 800k & Stationery Co.. Scindio
House, NelV Delhi, and 17 Park Street,
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P. Varadechary & Co" B Linghi Chetty
SI.. Madros
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Pembongunon, lid., Gunung Sahori 84,
Oiokorta.

IRAK
Madanzie's Bookshop, Baghdad.

IRAN
Ketob-Khaneh Oonesh, 293 Seadi Avo­
nue, "feharon.

FRANCIA
Edifioo:; A. Padoos. 13. rue Sou:'tlot,
Paris V.

PAKISTAN
Thomas & Thomas, Fort Mansion, Frere
Roacl, Karachi. 3.
Publishers United, 176 AnarkaJi. Lahore.
The Pa~istan Cooperativa Book Society,
Chittagonq and Dacea (East Pakisfan).

Price: $U.S. 3.00; 22/6 stg.; Sw. fr. 12,00
(or equivalent in other currencies)

ARG=NTINA
Editorial Sudamencana, A!sina 500,
Buenos Aire~

AUSTRALIA
H. A. Goddard, 25sa George St.. Sydnev,
and 90 Q~een Sr., Melbollrne.
Melbourne University Press, Carlton N.3.
Victoria.
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CUBA
lb Cosa BIJiga, Q'Reilly 455, La Habano.

DINAMARCiI.
Einor Munksgoo,d. Ltd., Norregllde 6,
Kobenhavn, K.

ECUADOR
Libreríc!l Científica, GUüY3quil y Quito.

EGIPTO
Libroirie "La qenaissance d'Egypte", 9
Sh. Adly Pasha. Cafro.

EL SA.LVADOR
Manuel Navas y. Cía .. Iel. Avenido sur 37.
San Salvador.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Inn Documents Service, Columbia Univ.
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Alemor's Book Slora, 749 Rizal Aven48,
Manila.
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W. H. smith & Son, 71·75, boulevard
Adolphe.Max, Bruxelles,

BOLIVIA
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